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Nueva York, 
22 de diciembre de 1964. 

Excmo. Sr. Secretario General: 

De conformidad con la resolución 1956 (XVIII) de la Asamblea General, de 11 
de diciembre de 1953, tengo el honor de enviar a V.E. el informe que el Comité 
Especial encargado de exa.r:1inar la . situación cc:n respect? a la aplicación ~e la 
Declaración sobre la conces1on de la independencia a los pa1ses y pueblos colomales 
ha preparado para la Asamblea General. En este informe se describen las actividades 
del Comité Especial durante el año 1964. 

El informe del Comité Especial sobre las consecuencias de las actividades de 
la industria minera y de las demás sociedades internacionales que tienen intereses 
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en el Africa Sudoccidental se transmite a V.E. separadamente conforme a lo dis- · · 
puesto en la resolución 1899 (XVIII) de la Asamblea General, de 13 de noviembre 
&1%1 . 

Aprovecho la ocasión etc., 

Excmo. UThant, 
Secretario General de las 

Naciones Unidas, 
Nueva York. 

(Firmado) Sori CoÚLIBALI, 
Presidente . . 

CAPÍTULO I 

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION Y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL 

A. ESTABLECIMIENTO DEL COMITÉ ESPECIAL 

l. En su decimoquinto período de sesiones, en vir
tud de su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, la Asamblea General aprobó la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. · 

2. En su d_ecimosexto período de sesiones, la Asam
blea General, después de examinar la situación respecto 
de la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, apro
bó la resolución 1654 (XVI) de 27 de noviembre de 
1961, en virtud de la cual decidió crear un Comité Es
pecial de diecisiete miembros. Se encargó al Comité 
Especial de examinar la aplicación de la Declaración, 
de formular sugestiones y recomendaciones sobre los 
progresos realizados y el alcance de la aplicación de 
dicha Declaración y de informar al respecto a la Asam
·blea General en su decimoséptimo período de sesiones. 
Los diecisiete miembros del Comité Especial eran los 
siguientes: Australia, Camboya, Estados Unidos de 
América, Etiopía, India, Italia, Madagascar, Malí, Po
lonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te, Siria, Tanganyika ( ahora República Unida de Tan
zania), Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas 
Sov_iéticas, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia. 

3. En su decimoséptimo período de sesiones, la 
Asamblea General, después de examinar el informe del 
Comité Especial de los Diecisiete ( A/5238), aprobó 
la resolución 1810 (XVII) de 17 de diciembre de 1%2, 
en virtud de la cual decidió ampliar la composición del 
Comité Especial agregándole siete nuevos miembros ·e 
invitó al Comité Especial así ampliado a que continuara 
investigando los medios más apropiados. para aplicar rá
pida e íntegramente la Declaración a todos los territorios 
que no habían logrado aún su independencia. Los nuevos 
miembros agregados al Comité Especial fueron los si
guientes : Bulgaria, Costa de Marfil, Chile, Dinamarca, 
Irak, Irán, Sierra Leona. 

4. En su decimoctavo período de sesiones, la Asam
blea General, después de examinar el informe del Co
mité Especial de los Veinticuatro (A/5446/Rev.1), 
aprobó la resolución 1956 (XVIII) de 11 de diciembre 
de 1%3, en virtud de la cual pidió al Comité Especial 
que continuara investigando los medios más apropiados 
para aplicar inmediata e íntegramente la Declaración 
a todos los territorios que no habían logrado aún su 
independencia, y que informara a la Asamblea General 
en su decimonoveno período de sesiones a más tardar. 
A continuación se reproduce el texto de la resolución 
1956 (XVIII) : 

"La Asamblea General, · 
"Recordando la Declaración sobre la concesión de 

la independencia a los países y pueblos coloniales que 
figura en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1900, y las resoluciones 1654 (XVI) de 27 
de noviembre de 1961 y 1810 '(XVII) de 17 de 
diciembre de 1962 en virtud de las cuales la Asamblea 
General creó el Comité Especial encargado de exa
minar la situación con ·respecto a la ·aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, 

"Habiendo examinado el informe del Comité Es
pecial, 

"Teniendo en cuenta las observaciones del Comité 
Especial con respecto a la lista de territorios que 
debe examinar, · 

"Advirtiendo con profundo · pesar que, tres años 
después de aprobarse la Declaración, muchos terri
torios siguen todavía bajo la dominación extranjera 
y que, en algunos casos, ni aún se han adoptado las 
medidas preliminares para la aplicación de la Decla
ración, 

"Deplorand,o la actitud negativa de ciertas Poten
cias administradoras y el hecho de que rehúsan total 
o parcialmente cooperar con el Comité Especial en 
la aplicación de la Declaración, 

"Deplorando asimismo la asistencia que algunos 
Estados prestan a ciertas Potencias administradoras 
y gracias a la cual pueden éstas seguir negándose a 
aplicar la Declaración, 

"Habiendo aprobado resoluciones sobre Rhodesia 
del Sur, el Africa Sudoccidental, los territorios bajo 
administración portuguesa, Adén, Malta, las Islas Viti, 
Rhodesia del Norte, Nyasalandia, Basutolandia, Be
chuania y Swazilandia, y la Guayana Británica, 

"l. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV), 1654 
(XVI) y 1810 (XVII) ; 

"2. Toma nota con satisfacción de la labor reali
zada por el Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, y aprueba sus métodos 
y procedimientos ; 

"3. Aprueba el informe del Comité Especial e 
invita a las Potencias administradoras a que apliquen 
las conclus. nes y recomendaciones contenidas en di
cho info e; 

"4. Pi.de al Comité Especial que continúe inves
tigando los medios más apropiados para aplicar in-
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mediata e íntegramente la Declaración a todos los 
territorios que no han logrado aún su independencia, 
y que informe a la Asamblea General en su decimo
noveno período de sesiones a más tardar ; 

"S. Deplora profundamente que ciertas Potencias 
administradoras se nieguen a cooperar con el Comité 
Especial y continúen haciendo caso omiso de las re
soluciones de la Asamblea General; 

"6. Invita al Comité Especial a informar al Con
sejo de Seguridad de todos los hechos acaecidos en 
cualquiera de los territorios que examine y que pue
dan constituir una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales; 

"7. Pide a todos los Estados que se abstengan de 
tomar cualquier medida que pueda poner en peligro 
el cumplimiento de las resoluciones aprobadas por 
la Asamblea General y el Comité Especial a fin de 
aplicar la Declaración; 

"8. Pide además a las Potencias administradoras 
que presten su colaboración plena al Comité Especial 
y faciliten la tarea de los subcomités y de los grupos 
visitadores enviados por el Comité Especial a los 
territorios comprendidos en su mandato; 

"9. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando al Comité Especial todos los medios y el per
sonal necesarios para el cumplimiento de la presente 
resolución." 

S. En virtud de resoluciones aprobadas en sus pe
ríodos de sesiones decimoséptimo y decimoctavo, la 
Asamblea General encomendó asimismo al Comité Es
pecial las siguientes funciones adicionales, antes desem
peñadas por otros comités y comisiones que se ocupa
ban de los territorios dependientes y que habían sido 
disueltos: 

a) En virtud de la resolución 1805 (XVII) de 14 
de diciembre de 1962, la Asamblea General pidió al 
Comité Especial que realizase, mutatis mutandis, las 
tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) a la 
Comisión Especial para el Africa Sucloccidental, tenien
do en cuenta las responsabilidades especiales de las 
Naciones Unidas con respecto al Territorio del Africa 
Sudocciclental. En virtud ele la resolución 1806 (XVII) 
ele 14 ele diciembre ele 1962, la Asamblea General deci
dió disolver la Comisión Especial para el Africa Sucloc
cidental. En virtud de la resolución 1899 (XVIII) 
de 13 de noviembre ele 1963, la Asamblea General pidió 
al Comité Especial que prosiguiera sus esfuerzos con 
objeto de cumplir las tareas que le habían siclo asignadas 
por la resolución 1805 (XVII). 

b) En virtud de la resolución 1807 (XVII) ele 14 
de diciembre de 1962, la Asamblea General pidió al 
Comité Especial que concediera gran prioridad al exa
men de la situación de los territorios bajo administración 
portuguesa. En virtud de la resolución 1809 (XVII), 
de 14 de diciembre de 1962, la Asamblea General deci
dió disolver el Comité Especial para los Territorios 
bajo Administración Portuguesa. 

e) En virtud de la resolución 1970 (XVIII) de 16 
de diciembre de 1963, la Asamblea General decidió 
disolver la Comisión para la Información -sobre Terri
torios no Autónomos. En virtud de esa misma resolu
ción, la Asamblea General in:vitó a los Estados Miem
bros que tenían o asumían la responsabilidad de admi
nistrar territorios cuyos pueblos no habían alcanzado 
todavía la plenitud del gobierno propio a que transmitie
ran o siguieran transmitiendo al Secretario General la 

información prescrita en el inciso e del Artículo 73 de 
la Carta, así como la información más completa posible 
sobre la evolución política y constitucional. Pidió 2! 
Comité Especial que estudiase dicha información y h 
tuviese plenamente en cuenta al examinar la situació: • 
con respecto a la aplicación, en cada uno de los terri
torios no autónomos, de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, y que emprendiera los estudios especiales y 
preparase los informes especiales que considerase nece
sarios, además de las actividades que realizaba eJ 
cumplimiento de las resoluciones 1654 (XVI) y 1810' 
(XVII) de la Asamblea General. 

6. Con la disolución de la Comisión para la Infor
mación, el Comité Especial es ahora el único órgano res
ponsable de las cuestiones relativas a los territorio, 
dependientes, a excepción del Consejo de Administra
ción Fiduciaria, que tiene a su cargo los tres territorio, • 
en fideicomiso que quedan. 

7. El presente informe abarca las actividades del 
Comité Especial durante el período comprendido entre 
el 25 de febrero y el IS de diciembre de 1964, durante 
el cual celebró 101 sesiones plenarias y su Grupo ~e 
Trabajo y sus Subcomités celebraron más de 140 sesio
nes. 

B. APERTURA DE LAS SESIONES DEL COMITÉ ESPECIAL 

EN 1964 
/ 

Discurso de apertura del Secretario General 
/ 

aF La primera sesión del Comité Especial en ~964 ' 
(219a. sesión), celebrada el 25 de febrero, fue abierta 
por el Secretario General. En su discurso de apertura 
el Secretario General recordó que, durante los dos p_ri
meros años, el Comité Especial se había ocupado pnn
cipalmente de la descolonización en Africa pues, como 
lo había señalado en su informe, era en ese continente 
donde subsistían los territorios coloniales más extensos 
y donde todavía se planteaban algunos de los problemas 
coloniales más difíciles. No cabía duda de que en 196-l
el Comité prestaría especial atención a los aconteci1:1ien
tos recientes en los territorios que había examma<lo 
en 1963: el Africa Sudoccidental, Rhoclesia del Sur, los 
tres Territorios de Basutolandia, Bechuania y Swazi
landia, los Territorios bajo administración p~rtuguesa, 
y especialmente Angola Mozambique y la Gumea Por
tuguesa, Rhodesia del 'Norte, Nyasalandia, el Sáhar_a 
Español, Ifni, Fernando Poo, Río Muni, Gambia, Gi
braltar, Malta, la Guayana Británica, Adén y las Islas 
Viti. Algunos de esos territorios habían avanzado bas
tante por el camino de la independencia, pero otros 
presentaban todavía problemas que el Comité debería 

• 1 

exammar. 
i , . -

9. 'Aunque en el transcurso de los dos ultimas anos. 
algunos territorios no autónomos habían logrado su in
dependencia y habían ingresado en las Naciones Unidas, 
todavía quedaban unos sesenta territorios no autónomos, 1 

muchos de ellos de superficie y población reducidas, 
pero a los que de todos modos debía aplicarse la Decla
ración sobre la descolonización. Entre estos pequeños 
territorios, había muchos grupos de islas escasamente 
pobladas desperdigadas por los Océanos Atlántico, Pa
cífico e Indico. En su período de sesiones de 1964, el 
Comité Especial debería estudiar algunos problemas 
que no se le habían planteado todavía; debería buscar 
los métodos más eficaces para que en esos pequeños 
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territorios pudieran lograrse los objetivos de la resolu
ción 1514 (XV); la tarea no sería fácil, pero no cabía 
duda de que la experiencia adquirida por los miembros 
del Comité resultaría útil durante los próximos debates. 

10. En su decimoctavo período de sesiones, la Asam
blea General había decidido, por su resolución 1970 
(XVIII), disolver la Comisión para la Información 
sobre Territorios no Autónomos y había encomendado 
al Comité Especial algunas de las funciones que corres
pondían a esa Comisión. En virtud de esa decisión, el 
Comité Especial era ahora el único órgano, aparte del 
Consejo de Administración Fiduciaria, encargado de 
cuestiones relativas a los territorios dependientes. El 
Secretario General había expuesto en una nota ( A/ 
AC.109/L.97) las consecuencias de la disolución de la 
Comisión para la Información y había pedido al Comité 
Especial que expresase su parecer acerca de la forma 
en que habría de desempeñar las funciones que le in
cumbían. 

· 11. El Secretario General estaba convencido de que 
el Comité Especial examinaría con su habitual objeti
vidad los muchos problemas que se le plantearían en ese 
período de sesiones y de que podría contar con el con
curso de las Potencias administradoras interesadas. 

Elección de la M es(I; 

12. En su 219a. sesión, después del discurso de aper
tura del Secretario General, el Comité Especial decidió 
mantener en funciones a la siguiente Mesa, que fue 
elegida en 1963: Sr. Sori Coulibali (Malí), Presidente; 
Sr. Carlos María Velázquez (Uruguay), Primer Vice
president,e; Sr. Voeunsai Sonn (Camboya), Segundo 
Vicepresidente; Sr. K. Natwar Singh (India), Re
lator. 

Declaración del Presidente 

13. El Presidente dio las gracias al Secretario Ge
neral por haber abierto la sesión del Comité Especial 
y dijo que el Secretario General había demostrado 
siempre el mayor interés por la labor del Comité y que 
éste podía contar con su colaboración y su comprensión. 

14. El problema de la descolonización constituía 
actualmente una tarea primordial para las Naciones 
Unidas; por lo tanto, no cabía duda de que, en confor
midad con el deseo expresado por la Asamblea Gene
ral, se pondrían a disposición del Comité los medios 
necesarios para realizarla. 

15. Al aprobar la resolución 1514 (XV), y luego 
1a resolución 1654 (XVI) por la que creó el Comité 
Especial, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
había querido hacer constar que estaba firmemente de
terminada a poner rápidamente fin al colonialismo en 
todas sus manifestaciones. Sin embargo, tres años des
pués de haber sido aprobada la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y a pesar de las resoluciones aprobadas por 
la Asamblea General en sus decimosexto, decimoséptimo 
y decimoctavo períodos de sesiones, a pesar de las reco
mendaciones del Comité Especial, de los debates del 
Consejo de Seguridad y de la lucha, muchas veces 
armada, de las poblaciones sojuzgadas, muchos territo-· 
rios seguían todavía sometidos a la dominación extran
jera. Esta obstinación de las Potencias coloniales en 
menospreciar las aspiraciones y los derechos legítimos 

de los pueblos coloniales y su inobservancia de las reso
luciones de las Naciones Unidas constituían graves 
amenazas a la paz y a la seguridad internacionales. 

16. Como el Comité Especial no era un órgano 
permanente de las Naciones Unidas, era absolutamente 
necesario acelerar el proceso de descolonización. Para 
que el Comité Especial pudiera cumplir la tarea que le 
había encomendado la Asamblea General, era preciso 
que las Potencias coloniales reconsiderasen la actitud 
que habían asumido con respecto a este Comité. En su 
resolución 1956 (XVIII), la Asamblea había pedido 
expresamente a las Potencias administradoras que pres
tasen su colaboración plena al Comité Especial y faci
litasen la tarea de los subcomités y de los grupos visi
tadores. En la mayoría de los casos, ya se tratara de 
los territorios en los que imperaba una situación explo
siva o de los pequeños territorios escasamente poblados, 
el Comité Especial podía ayudar a las Potencias admi
nistradoras a resolver muchas dificultades en la medida 
en que el objetivo real y sincero de esas Potencias 
fuese conducir a los pueblos que administraban a lograr 
la independencia. Las Potencias coloniales no debían 
considerar las actividades del Comité Especial como 
una injerencia del Comité en lo que ellas consideraban 
asuntos de su jurisdicción interna. En virtud de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
comunidad internacional no podía permanecer indife
rente ante la trágica suerte que corrían millones de 
personas privadas de sus derechos imprescriptibles. Por 
todo ello, el Presidente exhortaba . nuevamente a las 
Potencias coloniales a que aceptaran cooperar lealmente 
con el Comité Especial a fin de que éste pudiera pre
sentar un informe completo a la Asamblea General, 
en su decimonoveno período de sesiones, con inclusión 
de recomendaciones acerca del logro de la independen
cia de cada territorio colonial, en conformidad con la 
voluntad de las poblaciones interesadas. Si se habían 
producido algunas crisis en los últimos tiempos en cier
tos Estados recientemente independizados, preciso era 
considerar que, en ciertos casos, esas crisis eran conse
cuencia de estructuras inadecuadas heredadas del régi
men colonial, y, en otros casos, eran la culminación de 
dificultades reales que las antiguas Potencias adminis
tradoras habían creado y dejado subsistir. Las naciones 
más antiguas habían conocido crisis idénticas y las ha
bían resuelto; los Estados jóvenes que se enfrentaban 
actualmente con esas dificultades sabrían también en
contrar los medios y los métodos para resolverlos. 

17. El ejercicio de la soberanía era un derecho ina
lienable de todos los pueblos, y no podía ser sometido 
a ninguna condición. Todos los pueblos debían gozar de 
su soberanía total y debían determinar por sí mismos 
las condiciones de su existencia nacional propia. 

18. La lucha contra el régimen colonial se había 
convertido en una consigna permanente de todos los 
gobiernos amantes de la justicia y que creían en la uni
versalidad de la dignidad humana. A este respecto, los 
esfuerzos del Comité Especial no eran esfuerzos aisla
dos. En efecto, en el segundo período ordinario de sesio
nes de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte
riores de la Organización de la Unidad Africana que 
se estaba celebrando en Lagos, la liquidación del colo
nialismo constit?í.a uno de los puntos esenciales dd pro
grama. Las dec1s1ones que se adoptaran en esa reunión 
contribuirían sin duda alguna a la Tápida realización 
de los objetivos del Comité Especial. 
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19. Si bien el ritmo a que los territorios coloniales 
iban logrando su independencia era muy lento debido a 
la obstinación de las Potencias coloniales, el Comité no 
debía desalentarse. Por el contrario, debía organizar sus 
trabajos de modo que le permitiera acosar al colonia
lismo en sus últimos baluartes y presentar a la Asam
blC3; General, en su decimonoveno período de sesiones, 
un mforme completo sobre todos los territorios enume
rados en el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV). 

20. El Presidente señaló asimismo a la atención del 
Comité las resoluciones 1899 (XVIII) y 1970 (XVIII) 
de la Asamblea General, en las cuales se le habían con
fiado nuevas tareas, así como las observaciones que se 
habían hecho en el decimoctavo período de sesiones de 
la Asamblea General al examinarse el informe de 1963. 

21. El Presidente dio la bienvenida a los represen
tantes qu: por primera vez formaban parte del Comité, 
y expreso la esperanza de que los trabajos de éste se 
desarrollar~? en un ambiente de cortesía, comprensión 
y cooperac1011. 

C. ÜRGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

22. El Comité Especial examinó la organización de 
su_s trabajos_ ~n sus sesiones 219a. a 222a. en las que los 
miembros hicieron declaraciones de carácter general. 

Declaraciones de los miembros del Comité 

2~. El representante de Camboya dijo que para or
gamza~ ,sus trabajo,s, el Comité debía tener presentes la 
resoluc1011 1956 (XVIII), de 11 de diciembre de 1963, 
en la qu~ la Asél;mblC3; General pedía al Comité Especial 
que cont:nuar:i mve_st1gand? los medios más apropiados 
para aplicar 111med1ata e mtegramente la Declaración 
'.1 todos los _territorios que no habían logrado aún su 
mde~e~1<lenc1a, y la resolución 1970 (XVIII), de 16 
de diciembre de 1%3, en que la Asamblea a la vez 
que decidía disolver la Comisión para la Idforrnación 
sobre Territorios no Autónomos, pedía al Comité Es
pecial que estudiara dicha información y la tuviera 
plenamente en cuenta al examinar la situación con res
pecto a la aplicación, en cada uno de los territorios no 
autónomos, de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

~4. Los métodos y l?r?cedimi~ntos de trabajo po
dnan ser los que el Conute Especial había adoptado en 
1962 y que la Asamblea General había aprobado por 
sus resoluciones 1810 (XVII) y 1956 (XVIII). Por 
otra p~rte, el r~presentante de Camboya recordó que 
se hab1a convemd_o. en que! dentro de !o posible, habría 
que llegar a dec1s10nes sm que mediaren votaciones 
pero si, en un caso determinado, un representante 1~ 
considerase necesario, el Comité procedería a una vota
ción. 

25. En cuanto a la documentación que la Secretaría 
presentaría al Comité acerca de los territorios que éste 
se proponía examinar, ella contendría, no sólo datos de 
carácter político y constitucional, sino también, debido 
a la disolución de la .Comisión para la Información so
bre Territorios no Autónomos, todas las demás infor-· 
maciones que las Potencias administradoras transmitie
ran en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta. 

26. El representante de Camboya propuso que se 
mantuviera el Subcomité de Peticiones. Debería estu
diarse con la Secretaría la cuestión del libre acceso de 

todos los peticionarios a la Sede de las Naciones Uni
das, habida cuenta ele los debates que se habían cele
brado al respecto en la Cuarta Comisión durante el 
decimoctavo período de sesiones de la Asamblea Gene
ral. Por otra parte, el recurrir a grupos de visita era 
recomendable y en el informe del Secretario General -
sobre las consecuencias financieras (A/C.5/999) y en 
el 31 ° informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y ele Presupuesto (A/5628) se había 
admitido la posibilidad de que en 1964 se organizaran 
algunos de esos grupos de visita que irían a territorios 
n_o autónomos. Era evidente que, para ello, la coopera- , 
c1ón de las Potencias administradoras era indispensable. 

27. El citado representante estimó que un grupo de 
trabajo análogo al que se había constituido en 1963 
podría establecer, en consulta con el Comité, un orden 
de prioridad para el examen de los territorios. En el 
caso ele los "pequeños territorios", el Comité podría 
eventualmente crear subcomités de estudio. Por último, • 
convenía generalizar el principio de que debía invitarse 
a toda Potencia administradora que no fuera miembro 
del Comité a participar en los debates sobre los terri
torios que tuviera a su cargo. 

28. En 1963, el Comité había terminado el examen 
de algunos de esos territorios que aparecían en una lista 
provisional. Le quedaban por examinar 35, y habría 
de completar el examen de otros cinco. El representante 
de Camboya propuso que se los agrupara como sigue: 
grupo A, territorios de Africa y territorios adyacentes, 
y territorios de Asia; grupo B, territorios del Caribe 
y del Atlántico occidental; grupo C, territorios del 
Pacífico. Los territorios en fideicomiso podrían exami
narse después de la reunión del Consejo de Administra- ' 
ción Fiduciaria, en junio próximo. En cuanto a los 
territorios que habían sido examinados en 1963, podría 
celebrarse un debate preliminar dentro del marco de 
las resoluciones aprobadas en el decimoctavo período 
qe sesiones de la Asamblea General y habida cuenta de 
los acontecimientos importantes ocurridos desde en
tonces en esos territorios, pero el estudio detenido de 
los mismos podría efectuarse un poco más tarde, des
pués que el ele los nuevos territorios. Podría encar
garse al grupo de trabajo que completase la lista de los 
territorios comprendidos en la esfera ele competencia del 
Comité Especial a tenor de la definición dada en el 
párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 1514 
(XV). 

29. El representante de la Unión de Repúblicas So- ' 
cialistas Soviéticas expresó la esperanza de que en el 
actual período de sesiones, el Comité Especial encon
tr~ra. soluciones concr~~as y eficaces para la puesta en 
practica de la Declarac10n sobre la concesión de la inde
pen?en:ia a !º~ países y p~eblos coloniales, con objeto 
de hqmdar rap1cla y defimt1vamente los regímenes colo
niales que aún existían en ciertas regiones del mundo. 

30. Los movimientos de liberación nacional habían 
ll~g~do a todo~ los territorios subyugados por el colo
mah~mo. Grac~as a su lucha heroica, desde 1960 más ) 
de cmcuenta millones de seres humanos habían sacudido 
el yugo del régimen colonial. Nuevos Estados creados 
sobre las ruinas de antiguos imperios participaban ya 
activa~ente en la ':"ida p~lítica internacional. Deseando 
?etermmar s_u pro~t? destmo, no se contentaban con una 
mdependenc1a pohttca; trataban de conseguir su a t _ , , . E 1 ., uo 
nom1a econom1ca. n esta evo uc10n, las decisiones adop-
tadas por las Naciones Unidas habían desempeñado 
seguían desempeñando un papel importante. La Decli-
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rac10n sobre la conces1on de la independencia a los 
países y pueblos coloniales constituía un apoyo moral 
considerable para los pueblos que luchaban por la inde
pendencia y la libertad; esa Declaración implicaba que 
las Naciones Unidas reconocían la legitimidad y justicia 
de su lucha y condenaban las medidas adoptadas por 
las Potencias coloniales con el fin de reprimirla. 

31. Otros seres humanos, en número mayor de cin
cuenta millones, se encontraban todavía bajo el yugo 
del colonialismo. Las Potencias coloniales seguían opo
niéndose obstinadamente a la aplicación de la Declara
ción en Angola, Rhodesia del Sur, Mozambique, la 
Guayana Británica, el Africa Sudoccidental, Adén y 
varios otros territorios. Había también muchos otros 
territorios en Africa, Asia, América Latina y en los 
Océanos Pacífico, Atlántico e Indico, que se encontra
ban todavía en estado colonial. Los colonialistas hacían 
caso omiso de las decisiones adoptadas por la Asamblea 
General y el Consejo de Seguridad para garantizar la 
aplicación de la Declaración porque deseaban mantener 
sus intereses militares, estratégicos, políticos y econó
micos y perpetuar su explotación de los pueblos colo
niales. El colonialismo no quería reconocer los factores 
históricos que motivaban el despertar de los pueblos colo
niales o semicoloniales, o el carácter natural de ese pro
ceso; no quería abandonar - para utilizar la expresión 
de Karl Marx, el fundador del comunismo científico -
su visión zoológica y sostenía que la propia naturaleza 
hacía amos y esclavos, explotadores y explotados. El 
colonialismo no quería retirarse de la arena de la his
toria, y por consiguiente recurría al uso de las fuerzas 
armadas, de las bases y de la presión económica y 
política. Cuando los colonialistas se veían obligados a 
abandonar una colonia trataban por todos los medios 
posibles de conservar raíces en el país, recurriendo a 
toda clase de maniobras y estratagemas, imponiendo 
elecciones cada vez que les pudieran convenir, como en 
el caso de la Guayana Británica, negándolas cuando no 
les eran ventajosas, como en el caso de Malta, creando 
federaciones artificiales, atizando guerras tribales. fo
mentando tendencias separatistas, instigando litigios te
rritoriales o de fronteras, creando problemas donde no 
existían, etc. 

32. Para llegar a la liquidación completa del sistema 
colonial, convenía que las Naciones U ni das y todos los 
Estados que realmente desearan tal cosa redoblasen sus 
esfuerzos. En 1964 la tarea esencial del Comité Especial 
debía ser la de elaborar medidas concretas que permi
tieran aplicar íntegra y rápidamente, antes de 1965, Año 
de la Cooperación Internacional, la Declaración sobre 
la concesión de la independencia en todos los territorios 
coloniales sin excepción. Con este fin, el Comité Espe
cial debería prever para cada territorio plazos precisos 
y tan breves como fuera posible para liquidar el régimen 
colonial, pese al argumento, que no dejarían de esgrimir 
las Potencias administradoras, de que la población "no 
estaba preparada" o era "incapaz de gobernarse a sí 
misma". Ese argumento quedaba desmentido cada día 
en los países que acababan de obtener la independencia; 
el proceso de organización de cuadros nacionales en 
todas las esferas de la vida pública y cultural era ya 
muchas veces más rápido en ellos que bajo la domina
ción colonial. 

33. El Gobierno de la Unión Soviética consideraba 
que el Comité de los Veinticuatro debía concentrarse 
primordialmente en el examen de la forma como las 
Potencias coloniales habían cumplido las decisiones de 

la Asamblea General y del Consejo de Seguridad rela
tivas a la concesión de la independencia a las colonias 
portuguesas (Angola, Mozambique y la Guinea "Por
tuguesa"), Rhodesia del Sur, el Africa Sudoccidental, 
la Guayana Británica, Adén y otros territorios colonia
les. Lo mismo que el Secretario General, la Unión So
viética estimaba que el Comité debería prestar especial 
atención a los acontecimientos ocurridos en los territo
rios coloniales desde su período de sesiones de 1963, 
habida cuenta de las resoluciones aprobadas por la 
Asamblea General en su decimoctavo período de sesio
nes. Debería invitar a las Potencias coloniales a exponer 
claramente las medidas concretas que se proponían adop
tar en el porvenir inmediato para la aplicación de las 
decisiones de la Asamblea General y, sobre la base de 
esas exposiciones, examinar las funciones que debería 
desempeñar como resultado de la disolución de la Co
misión para la Información sobre Territorios no Autó
nomos. Las Potencias coloniales no deberían presentar 
al Comité información sobre las reformas aisladas de 
menor importancia que se proponían introducir en los 
territorios bajo su administración, sino información 
sobre las medidas concretas que habían adoptado o se 
proponían adoptar en el porvenir inmediato para conce
der la independencia a sus posesiones coloniales. Era 
obligación del Comité instar a las Potencias coloniales a 
presentar infonnes sobre la aplicación de las menciona
das decisiones y, cuando fuere necesario, enviar misiones 
especiales a los territorios para verificar la situación 
existente en los mismos. Debería también, si las circuns
tancias lo justificaban, remitir al Consejo de Seguridad 
para su consideración, las cuestiones relativas al incum
plimiento de las decisiones de la Asamblea General sobre 
la concesión de la in<lependencia a tal o cual colonia. 

34. El representante de la URSS señaló particular
mente a la atención del Comité Especial la cuestión de 
Rhodesia del Sur. La situación tensa que allí reinaba 
constituía una amenaza a la paz en Africa. Pasando por 
alto los intereses de la población africana, y a pesar de 
los llamamientos de las Naciones Unidas y la opinión 
pública internacional, el Reino Unido había traspasado 
a un puñado de racistas blancos las fuerzas armadas 
de la ex Federación Centroafricana, 1o que agravaba 
una situación ya llena de peligros. El Comité Especial 
debía hacer todo cuanto estuviera en su poder para 
contrarrestar las maquinaciones del Reino Unido, que 
esperaba el momento propicio para declarar indepen
diente a Rhodesia del Sur. En su opinión, el examen 
de ese Territorio debería recibir prioridad en los tra
bajos del Comité. 

35. El citado representante recordó que en el deci
moctavo período de sesiones de la Asamblea General se 
había sugerido que el Comité aplazara el examen de la 
cuestión de la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia en los territorios que 
eran objeto de controversias entre algunos Estados. La 
Unión Soviética consideraba que toda demora por parte 
del Comité en ocuparse de esos territorios sería explo
tada por los colonialistas, que verían en ella un pretexto 
para aplazar indefinidamente la concesión de la inde-
pendencia a su poblaciones. · 

36. Refiriéndose al problema de los pequeños terri
torios coloniales, señaló que la Asamblea General les 
había prestado considerable atención en su decimoctavo 
período de sesiones. La Unión Soviética consideraba 
que los pueblos menos numerosos tenían tanto derecho 
a la libertad como los demás. Los principios enunciados 
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en la Declaración debían aplicarse por igual a todos los 
territorios, inclusive a las pequeñas posesiones colonia
les diseminadas en los Océanos Pacífico, Atlántico e 
Indico y en otras regiones del mundo. Por lo tanto, 
parecía una idea acertada que el Comité de los Veinti
cuatro crease subcomités y los enviase, especialmente 
a los pequeños territorios coloniales, para que exami
naran la situación sobre el terreno y establecieran con
tacto con la población y sus representantes. Para la 
composición de esos subcomités convendría elegir re
presentantes de países que hubiesen demostrado su in
terés por la rápida aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Por otra parte, cabía esperar que el Comité 
consiguiera la plena colaboración de las Potencias ad
ministradoras, conforme a las disposiciones de la reso
lución 1956 (XVIII) por la cual la Asamblea General 
pedía a las Potencias administradoras que prestaran 
su colaboración plena al Comité Especia1 y facilitaran 
la tarea de los subcomités y de los grupos visitadores 
enviados por el Comité Especial a los territorios com
prendidos en su mandato. Cabía esperar igualmente 
que no se repitiese la experiencia de que habían debido 
avergonzarse las Potencias coloniales en 1963, cuando 
se había negado a los miembros de órganos de las Na
ciones Unidas debidamente autorizados por el Comité 
Especial la entrada en territorios coloniales y se les 
había tratado como criminales, tal como había ocurrido 
con los miembros del Subcomité de Adén. 

37. Como muchas otras delegaciones, la de la Unión 
Soviética consideraba importantísima la misión, con
fiada al Comité, de estudiar el problema de los mono
polios extranjeros en el Africa Sudoccidental y las 
posibles consecuencias de ello para el desarrollo de ese 
Territorio. Cabía recordar que las compañías internacio
nales que operaban en él estaban estrechamente vincu
ladas con compañías análogas establecidas en otras 
partes del Africa meridional y muy a menudo no eran 
sino filiales de grupos monopolistas más importantes 
,cuya sede estaba fuera del continente africano. Por lo 
tanto, convenía que el Comité abordara este estudio 
dentro de la perspectiva más amplia posible, con el fin 
de evaluar bien los efectos de esos monopolios sobre 
el desarrollo político, económico y social de los territo
rios coloniales y sobre la situación de las poblaciones 
autóctonas. 

38. El Comité Especial tenía una tarea importante 
y de responsabilidad que realizar en cumplimiento de 
las decisiones y de las atribuciones que se le habían 
asignado hacía más de un año, con arreglo a las cuales 
debía presentar a la Asamblea General un amplio in
forme sobre la aplicación de la Declaración en todos los 
territorios coloniales. El Comité podría cumplir su 
tarea sólo si todos sus miembros tenían conciencia de 
la responsabilidad que les incumbía. Por su parte, la 
Unión Soviética deseaba subrayar que su política se 
ajustaba plenamente a los principios y objetivos de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales; no se contentaba 
con apoyarlos en teoría, sino que los aplicaba activa
mente. Como había dicho el Sr. Khrushchev el 22 de 
diciembre de 1963, los pueblos que luchaban por su 
independencia podrían contar con el firme apoyo de la 
Unión Soviética. 

39. El representante de Siria estimó que el Comité 
debería examinar la situación aún en los territorios que 
ya había examinado durante los dos anteriores períodos 

de sesiones, y en particular el Territorio de Adén. Si 
no podía darse prioridad a la cuestión de Adén, habría 
que examinarla después de la de Rhodesia del Sur, ya 
que el pueblo de Adén y el pueblo del Yemen estaban 
sufriendo por la situación actual y por las atrocidades 1 

cometidas por los imperialistas británicos. 

40. El representante de Yugoslavia declaró que la 
lucha de los pueblos coloniales por la libertad y la inde
pendencia siempre contaría con el apoyo del pueblo de 
Yugoslavia. El Comité Especial reanudaba sus trabajos 
en un ambiente de relativo aflojamiento de la tirantez 
internacional y cabía esperar que pudieran resolverse ► 
más rápidamente muchos problemas internacionales. 
Entonces la humanidad podría dedicarse a los problemas 
que planteaba la elevación del nivel de vida en el mundo. 
Con frecuencia, la paz y la seguridad internacionales 
se hallaban amenazadas por la política retrógada de los 
colonialistas. Por lo tanto, la aplicación de la resolución 
1514 (XV) podía contribuir considerablemente a la ~ 
creación de condiciones propicias para una paz duradera 
en la libertad y la igualdad. 

41. Durante el decimoctavo período de sesiones de 
la Asamblea General dos países, Kenia y Zanzíbar, ~a
bían logrado la independencia, y cabía esperar que m· 
gresaran en las Naciones Unidas otros nuevos Miein- • 
bros durante el presente año. En 1963 el Comité había 
estudiado veintiséis territorios y había formulado reco
mendaciones sobre ellos, pero a pesar de sus esfuerzos 
aún había treinta y cinco territorios en la lista preli
minar de los que quedaban por examinar. 

42. La experiencia de los dos últimos años demos
traba que el Comité debía dedicar particular atención ' 
a sus métodos de trabajo. En la declaración que había 
hecho en la sesión anterior, el Secretario General había 
señalado que había que ocuparse especialmente de los 
últimos acontecimientos ocurridos en ciertos territorios 
ya estudiados por el Comité y cuya situación había 
empeorado. En la misma sesión, el Presidente del Co
mité había puesto de relieve este mismo hecho. Había 
destacado asimismo que tres años después de haber sido 
aprobada la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, y a pesar 
del gran número de resoluciones aprobadas por la 
Asamblea General y el Consejo de Seguridad, no se ha
bía realizado ningún progreso notable en la aplicación 
de estos textos en ciertos casos. La delegación de Yu
goslavia compartía esa opinión. Además, estimaba que 
la Declaración debía aplicarse sin tener en cuenta la ' 
superficie de los territorios interesados ni el número 
de sus habitantes. Por otra parte, existían territorios 
como Rhodesia del Sur, el Africa Sudoccidental los 
territorios bajo administración portuguesa, Adé~, la 
Guayana Británica y otros cuya situación requería la 
atención constante del Comité. Debían adoptarse todas 
las medidas necesarias para impedir el empeoramiento ' 
de una situación explosiva que amenazaba la paz y la 
seguridad internacionales. Por lo tanto, había que pre
ver la posibilidad de estudiar estos territorios si tal cosa 
se hacía necesaria. 

43. La situación era particularmente tirante en Rho
desia del Sur. Según los últimos informes de prensa se 
estaban intensifi~a!ldo las medidas d~ r~presión adopta
das contra los dirigentes de los mov1m1entos progresis
tas, lo cual coincidía con las conversaciones entabladas 
en Londres por el Sr. Winston Field. Era posible que 
en cualquier momento la minoría blanca se proclamara 
independiente. Incumbía a 1a Potencia administradora 
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prevenir esta eventualidad. Por otra parte, la situación 
de Adén requería un nuevo examen tan pronto como 
fuera posible, a fin de recomendar nuevas medidas en
caminadas a una solución definitiva. La resolución 
1949 (XVIII) de la Asamblea General imponía al 
Comité la obligación de actuar. En cuanto a los terri
torios de superficie menor, dado su número y el poco 
tiempo de que se disponía, no podían examinarse por 
separado. Se les podría agrupar según su situación geo
gráfica. El Grupo de Trabajo podría someter propuestas 
a este respecto así como sobre los métodos para el 
estudio de la situación en tales territorios. 

44. El representante del Irak declaró que quizás el 
Comité Especial tuviera menos tiempo aún que durante 
los dos años anteriores, pues la Asamblea General le 
había expresado nuevamente su deseo de que le presen
tara informe sobre todos los territorios que aún no ha
bían logrado la independencia. Por lo tanto, este año 
había que realizar un esfuerzo decidido para sujetarse 
al requerimiento de la Asamblea. 

45. El Comité tenía ante sí dos propuestas concre
tas. Una de ellas, formulada por el representante de la 
Unión Soviética, estaba encaminada a que se examinara 
en primer lugar la cuestión de Rhodesia del Sur. La 
delegación del Irak apoyaba esta propuesta, pues la 
situación de Rhodesia del Sur había llegado a un punto 
peligroso y la cuestión de la independencia del Terri
torio se planteaba en forma inminente. La otra pro
puesta, formulada por el representante de Siria, estaba 
encaminada a que el Comité estudiara la cuestión de 
Adén, después de la de Rhodesia del Sur. La situación 
de Adén era sumamente peligrosa; además, en una re
solución expresa, la Asamblea General había pedido al 
Comité que volviese a examinar la cuestión en 1964 
y le informase en su decimonoveno período de sesiones. 
Por lo tanto, debería examinarse en primer lugar 
Rhodesia del Sur, si fuese posible a partir de la sesión 
siguiente, y luego Adén. 

46. El Grupo de Trabajo podría reunirse cuando el 
Comité no estuviera en sesión, a fin de examinar las 
cuestiones siguientes : el orden del día y el programa de 
trabajo para todos los territorios que no fueran Rho
desia del Sur y Adén; los métodos de trabajo, inclusive 
eventualmente la agrupación de los territorios o la crea
ción de subcomités; y la preparación de una lista 
completa de los territorios comprendidos en la com
petencia del Comité. Et Grupo ele Trabajo podría estu
diar todos los aspectos de la organización de los tra
bajos teniendo en cuenta en particular la resolución 
1956 '(XVIII) de la Asamblea, y presentar un infor
me al Comité. 

47. El representante de Venezuela recordó que en 
el primer año de su existencia el Comité había adoptado 
métodos de trabajo que la Asamblea había aprobado 
en su resolución 1810 (XVII). Por otra parte, como en 
esa misma resolución la Asamblea había invitado al 
Comité a presentar un informe con sus recomendaciones 
respecto de todos los territorios a que se refería el 
párrafo 5 de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia, el Comité había aprobado en 1963 una 
lista preliminar de los territorios a los que se aplicaba 
la Declaración. En vista de los resultados satisfactorios 
de los métodos aplicados durante su primer período de 
sesiones el Comité había decidido recurrir a los mismos 
métodos' en 1963. Para el período de sesiones de 1964, 
en el momento en que iniciaba sus trabajos, el Comité 

tenía ante sí tres tareas distintas que debían realizar 
con métodos distintos. 

48. En primer lugar, el Comité debía continuar sus 
esfuerzos en lo referente a los territorios que ya había 
examinado en los dos últimos años y para los que había 
propuesto ya medidas concretas que permitirían la apli
cación rápida y total de la Declaración. No sería muy 
oportuno iniciar un debate prolongado con respecto a 
esos territorios. Más bien habría que observar la evo
lución de la situación en ellos, según lo había especifi
cado la Asamblea General, y, si las circunstancias lo 
justificaban, prever las medidas que se impusieran. Para 
ello bastaría crear un subcomité que siguiera la situa
ción de esos territorios v la señalara a la atención del 
Comité cuando fuese pei'tinente. Ni qué decir tenía que 
en ese grupo de territorios no podían incluirse los que, 
en virtud de una solicitud de la Asamblea, debieran ser 
objeto de un nuevo examen por parte del Comité, como 
era el caso de Adén. 

49. La segunda tarea del Comité consistía en termi
nar el examen de los territorios enumerados en la lista 
preliminar. En efecto, el Comité no había estudiado más 
que veintiséis de ellos, entre los cuales cinco no habían 
podido ser objeto de un estudio completo. El Comité se 
había comprometido a dar prioridad a esos cinco terri
torios (A/5446/Rev.1, cap. I, párr. 48). Por otra parte, 
en cuanto a los territorios cuyo examen no había em
prendido todavía, el Comité había manifestado su inten
ción de hacerlo sin demora ( ibid., párr. 51). Para el 
estudio de esos territorios, habría que revisar los mé
todos que se venían aplicando. Como se había podido 
observar, si bien los casos examinados por el Comité 
habían presentado dificultades, éstas no se había.n debido 
a la aplicación de la resolución 1514 (XV), sino más 
bien a la actitud más o menos flexible de las Potencias 
administradoras. En lo que se refería a la mayoría de 
los territorios examinados, las medidas recomendadas 
podían ser las que figuraban en el párrafo 5 o el párrafo 
6 de la parte dispositiva de la Declaración, pero en otros 
casos, por determinadas razones, cabía realizar estudios 
especiales con objeto de elaborar fórmulas satisfactorias 
dentro del marco de la propia Declaración. Cualquier 
propuesta en este sentido contaría con el apoyo de la 
delegación de Venezuela. 

50. En tercer lugar, la Asamblea había encomen
dado al Comité las funciones que antes desempeñaba 
la Comisión para la Información sobre Territorios no 
Autónomos. El Comité debía aplicar las disposiciones 
de la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, 
y a este respecto parecía sumamente útil la nota del 
Secretario General que figuraba en el documento A/ 
AC.109/L.97. El Comité tendría poco tiempo para estu
diar la documentación que se le transmitiría sobre los 
territorios no autónomos y lo mejor sería que confiase 
esa tarea a un pequeño grupo que le presentase después 
un informe sobre las medidas que hubieran de adop
tarse. Además, en virtud de la resolución 1899 (XVIII) 
de la Asamblea General sobre la cuestión del Africa 
Sudoccidental, el Comité estaba encargado de estudiar 
las consecuencias de las actividades de la industria 
minera y de las demás sociedades internacionales que 
tenían intereses en el Africa Sudoccidental. También 
en este caso, lo mejor sería confiar ese estudio a un 
grupo poco numeroso que presentase después un infor
me al Comité. 

51. El representante de Polonia declaró que su país, 
en virtud de sus tradiciones históricas Y. por el hecho 
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mismo de ser un Estado socialista, se oponía a toda 
forma de opresión racial y al colonialismo. Para Polonia, 
la descolonización era uno de los problemas más impor
tantes de la actualidad, junto con el del desarme y el del 
desarrollo económico. En efecto, el colonialismo era un 
sistema retrógado y constituía una fuente de tirantez y 
de conflictos. La situación que reinaba en el mundo co
lonial y, sobre todo, en la parte meridional del conti
nente africano, confirmaba el acierto de la resolución 
1514 (XV), así como el de las resoluciones ulteriores 
de la Asamblea en las que se decía que la continuación 
del colonialismo constituía un creciente peligro para la 
paz y la cooperación internacionales. Como podía verse 
por el programa común proclamado en Addis Abeba en 
mayo de 1963 por los Jefes de Estado ele los países 
africanos, la situación estaba llena ele peligros, ya que 
en el mundo moderno la paz era indivisible. Por esta 
razón Polonia pedía con tanta insistencia la rápida liqui
dación del colonialismo. La Declaración sobre la con
cesión de la independencia había consolidado la lucha 
ele los pueblos contra el colonialismo. En los tres años 
transcurridos desde su aprobación muchos países habían 
logrado la independencia y habían sido admitidos en las 
Naciones Unidas. Sin embargo, los objetivos alcanzados 
no eran sino parciales. Existían todavía colonias en 
Africa, en Asia, en el Atlántico occidental, en el Pacífico 
y en el Océano Indico. En algunos casos, como se decía 
en la resolución 1956 (XVIII), ni siquiera se habían 
adoptado las medidas preliminares para la aplicación 
de la Declaración. 

52. L, causa principal de esta lentitud se debía a la 
actitud negativa ele las Potencias coloniales, que no se 
justificaba ni moral ni jurídicamente. El proceso de 
liberación nacional había dejado de formar parte de los 
asuntos internos ele las Potencias coloniales y había 
pasado a ser uno de los mayores problemas internacio
nales. Las Potencias administradoras debían respetar 
las obligaciones que habían contraído en virtud de la 
Carta y que habían sido reafirmadas en muchas resolu
ciones. Además, al conceder la independencia a los 
países coloniales las Potencias administradoras se libe
rarían ellas mismas ya que no se podía ser libre opri
miendo a otros. El pueblo polaco consideraba la libera
ción de los pueblos coloniales como un acto de justicia, 
independientemente del régimen político y económico 
que eligieran los nuevos Estados independientes. No 
podía convenir con quienes querían retrasar la inde
pendencia de estos pueblos y, en particular, no podía 
suscribir el argumento de que los pueblos coloniales no 
estaban aún maduros para la independencia. Por otra 
parte, su posición concordaba con las disposiciones del 
párrafo 3 de la resolución 1514 (XV). La tesis de que 
ciertos pueblos no estaban aún preparados para la in
dependencia quedaba invalidada por el hecho de que 
pueblos que ha~í~n esta~o bajo _coloniaje participaban 
en múltiples actividades 111ternac10nales, dentro y fuera 
de las Naciones Unidas. Sólo la independencia permi
tía liberar todas las fuerzas creadoras de una nación. 
Era indudable que fracasarían los esfuerzos de las Po
tencias coloniales por entorpecer el proceso de descolo
nización, pero no por ello disminuía la importancia de 
la tarea del Comité. 

53. En el transcurso de su período de sesiones de 
1964 el Comité debería adoptar decisiones firmes sobre 
medidas concretas capaces de acelerar la aplicación de 
la Declaración. E1;1t~e las medidas que 9~bían adopt~r 
las Potencias admm1stradoras la delegac1on de Polonia 
daría prioridad a las siguientes : poner fin inmediata-

mente a todas las actividades militares y medidas de 
represión dirigidas contra los pueblos que luchaban por 
la libertad y la independencia; dar amnistía a todos los 
detenidos políticos ; reconocer a los pueblos coloniales 
todas las libertades y derechos democráticos, inclusive 
el derecho de voto según el principio de "un voto por 
persona" ; organizar elecciones generales libres para 
la creación de órganos gubernamentales de carácter 
representativo, y traspasar todos los poderes a las ins
tituciones democráticamente elegidas. En efecto, no se 
debía olvidar que en la Declaración se prevía el tras
paso inmediato de los poderes a los pueblos de todos 
los territorios a que se refería el párrafo 5 de la misma. ' 
Había llegado el momento de fijar las fechas para la 
concesión de la independencia en consulta con todos los 
interesados, y de ser posible, con las Potencias admi
nistradoras. El vigésimo aniversario de la creación de 
las Naciones Unidas debería conmemorarse con la li
quidación definitiva del colonialismo. 

54. El Comité debía buscar medios eficaces para 
hacer que se aplicaran las recomendaciones que con
cernían a los territorios ya examinados por él en 
1962 y 1963, y que habían siclo aprobadas por la Asam
blea General. Muchas de ellas, que se referían a pro
blemas urgentes e importantes, no se habían puesto 
todavía en práctica. En consecuencia, el Comité debería . 
recurrir al Consejo de Seguridad en todos los casos 
en que las Potencias administradoras persistieran en 
no cumplir las resoluciones de la Asamblea. En efecto, 
esta actitud amenazaba a la paz y la seguridad inter
nacionales. 

SS. La delegación de Polonia apoyaba sin reservas 
la declaración del Secretario General según la cual el 
Comité debía, habida cuenta de las resoluciones aproba
das por la Asamblea en su decimoctavo período de 
sesiones, prestar especial atención a la evolución reciente 
de los territorios que había estudiado en 1963 ( A/ 
AC.109/SR.219). El Comité debería dar prioridad a 
los territorios cuya situación exigía un examen urgente; 
estudiaría en primer lugar, Rhodesia del Sur, después 
Adén y, a continuación, la Guayana Británica, el Africa 
Sudoccidental y los territorios bajo administración por
tuguesa. Podría ocuparse en seguida de los territorios 
que todavía no había estudiado. También debería cum
plir el mandato que se le había confiado en lo relativo 
a las actividades de las compañías mineras extranjeras 
y de los otros monopolios internacionales, ya que esas 
sociedades eran poderosos instrumentos del régimen 
colonial. 

56. Teniendo en cuenta lo abultado de su programa 
tal vez el Comité juzgara útil crear subcomités para ei 
examen de la situación reinante en algunos territorios 
o grupos de territorios. La información transmitida por 
las Potencias administradoras carecía a menudo de 
imparcialidad y de actualidad. En consecuencia, el Co
mité debía obtener por sí mismo informaciones sobre la 
puesta en práctica de la Declaración, y los métodos de 
trabajo seguidos durante los dos últimos años deberían 
ser aplicados integralmente. El principal cuidado del , 
Comité debía ser el de conocer los deseos de las pobla
ciones autóctonas. Para esto debía entrar en contacto 
directo con los peticionarios, los dirigentes locales etc 
y enviar misiones visitadoras a los respectivos te~rit~ 
rios. En su resolución 1956 (XVIII) la Asamblea 
había pedido ~':presamente a las Potencias administra
doras que facilitaran la tarea de los subcomités y los 
gupos visitadores del Comité. Cabía esperar que aten-
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dieran a ese llamamiento y que reconsideraran su acti
tud con respecto al Comité. 

57. El representante de Etiopía recordó que al pedir 
al Comité, en su resolución 1956 (XVIII), que le pre
sentara informe en su decimonoveno período de sesio
nes, la Asamblea lo había invitado a que trabajara sin 
descanso con miras a formular recomendaciones inme
diatas para el logro de la independencia por cada u~o 
de los territorios que estudiaba. El vigésimo aniversario 
.de la creación de la Organización, que estaba próximo, 
debería proporcionar a todos la ocasión de interrogarse 
sobre la medida en que la Carta había sido aplicada 
hasta este momento. En virtud de la Carta, los Miem
bros de las Naciones Unidas que tenían la responsabili
dad de administrar territorios cuyos pueblos no hubie
ran alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio 
tenían el deber de reconocer que los intereses de los 
habitantes de esos territorios estaban por encima de 
todo, y habían aceptado a su respecto un encargo 
sagrado. 

58. Desde la terminación del decimoctavo período 
de sesiones de la Asamblea General se habían producido 
graves acontecimientos en algunos territorios coloniales 
de Africa y la situación había empeorado, por ejemplo, 
en Rhodesia del Sur durante las últimas semanas. En 
ese territorio la situación estaba llegando a un punto 
sumamente crítico, razón por la cual el Comité debería 
emprender inmediatamente su examen. Por otra parte, 
aun reconociendo que el Comité debía estudiar en pri
mer lugar Rhodesia del Sur y Adén, la delegación de 
Etiopía estimaba de todos modos que la situación exis
tente en Angola, Mozambique, el Africa Sudoccidental, 
Guinea Portuguesa, los llamados territorios del Alto 
Comisionado, lo mismo que Malta, la Guayana Britá
nica, Gambia y o.tras colonias, merecía ser examinada 
sin demora. 

59. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica declaró que su delegación estimaba que los traba
jos del Comité eran sumamente importantes y se aso
ciaba a las palabras pronunciadas por el representante 
del Irán, quien había declarado en 1961 ( 1071a. sesión, 
párr. 93), en la Asamblea General, que las Naciones 
Unidas debían luchar incansablemente por su ideal de 
un mundo donde ningún pueblo estuviera dominado por 
otro. En un discurso pronunciado en el Senado de los 
Estados Unidos el 2 de julio de 1957, el finado John 
F. Kennedy, entonces senador, había declarado que la 
más importante fuerza concreta en el mundo no era el 
comunismo ni el capitalismo, ni la bomba de hidrógeno 
ni los proyectiles dirigidos: era el deseo del hombre de 
ser libre. La piedra de toque de la política extranjera 
de los Estados Unidos era lo que hacía ese país para 
responder a las aspiraciones del hombre a la libertad. 
El Gobierno de los Estados Unidos apoyaba estos 
grandes principios y su po!ít~ca exterior_ !endía a con
tribuir a poner fin al colonialismo, permitiendo que los 
pueblos dependientes escogieran libre y democrática
mente el tipo de gobierno que deseaban tener. 

60. En esto consistía también esencialmente la tarea 
del Comité : ayudar a encontrar los medios que permi
tieran acercar el momento en que las poblaciones que 
aún vivían bajo el régimen colonial dispusieran de sí 
mismas. Para ello no había que conformarse con deba
tes; era necesario formular recomendaciones prácticas 
que fueran respetadas por las poblaciones de los terri
torios interesados, las Potencias administradoras y la 
Asamblea General. Como bahía dicho el Presidente 

Johnson al dirigirse a la Asamblea General, en su últi-:
mo período de sesiones ( 1284a. sesión,), había que 11~ 
vara cabo una evolución pacífica en el mundo logrando 
que todos los países Miembros se dedicaran con reno:. 
vada devoción a los principios fundamentales del bien:
estar y la dignidad del hombre. 

61. Había que esforzarse por establecer medios de 
comprensión particularmente entre quienes querían la 
libre determinación y quienes se oponían· a ella . . El 
Comité debía obtener la cooperación de las Potencias 
administradoras y cabía esperar que la obtuviera. La 
mayoría de las Potencias administradoras se esforzaban 
con buena fe por cumplir con las obligaciones que habían 
contraído en virtud de la Carta. Así, por ejemplo, in,. 
formaban anualmente sobre la administración de sus 
territorios en lo que se refería a la evolución social · y 
económica y en muchos casos suministraban espontá
neamente información sobre la evolución política. 

62. En cuanto a los subcomités que se encargarían 
de examinar los territorios situados en determinadas 
regiones, la delegación de los Estados Unidos estimaba 
que esta cuestión requería un examen más detenido. 
No estaba convencida de que ese método permitiría 
acelerar los trabajos. Además, cabía preguntarse si · se 
ajustaba al espíritu con que la Asamblea General había 
creado el Comité. Parecería más bien que los territorios 
que caían dentro de la competencia del Comité, espe
cialmente aquéllos de los cuales poco se sabía, deberían 
ser examinados por el Comité en pleno. Hasta entonces 
la Asamblea había aprobado sin mucho debate los in
formes del Comité, confiando en él porque tenía un 
carácter ampliamente representativo. Cabía, pues, pre
guntarse si los subcomités deberían realizar la mayor 
parte del trabajo para que el Comité en pleno se limitara 
a revisarla. Sin embargo, esto no impedía que se recu
rriera a los subcomités para importantes cuestiones de 
procedimiento, como sucedía por ejemplo con el Grupo 
de Trabajo o el Subcomité de Peticiones. En cuanto a 
los grupos visitadores podían constituir instrumentos 
útiles, pero poco les era posible hacer sin la cooperación 
de las Autoridades Administradoras. Si la Autoridad 
Administradora se negara a aceptar el grupo visitador, 
su delegación no apoyaría la idea de enviar ese grupo. 

63. Una de las cuestiones más importantes de que 
debía ocuparse el Comité era la esfera constitucional, 
en gran parte inexplorada, que se hallaba entre la 
independencia soberana y la dependencia colonial, es 
decir esos pequeñísimos territorios dependientes que 
eran residuo del período colonial. Eran sus habitantes 
quienes debían manifestar cómo querían disponer de sí 
mismos, y el Comité no debía determinar de antemano 
la gama de sus opciones. La asociación con otro Estado 
podía producir los beneficios que se esperaban de la 
independencia, además de una viabilidad económica 
que de otro modo no podría lograrse. La independencia 
en el sentido clásico de la palabra podía no ser reali
zable en algunos de los casos que caían dentro del man
dato del Comité. Esta posibilidad había sido reconocida 
en la resolución 1541 (XV), en la cual se decía que 
podía considerarse que un territorio no autónomo había 
alcanzado la plenitud del gobierno propio cuando pasaba 
a ser un Estado independiente y soberano, cuando esta
blecía una libre asociación con un Estado independiente 
o cuando se integraba a un Estado independiente. Al
gunos de los antiguos territorios del Africa habían op
tado por la integración más bien que por la indepen
dencia. Según había dicho el representante de Chile en 
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el decimoctavo período de sesiones de la Asamblea 
( 1267a. sesión), había que esforzarse por traer a estos 
pueblos no la libertad de vivir en la pobreza y _en la 
incertidumbre, en un mundo de super-Estados, smo la 
libertad verdadera que se afirmaba en el progreso y 
la dignidad del ser humano. 

64. El representante del Irán comprobó con satis
facción que la mayor preocupación de todos los_ miem
bros del Comité consistía en aprovechar lo meJor po
sible el tiempo relativamente corto que le imponía un 
programa particularmente cargado. Si se aplicaba _un 
procedimiento expeditivo y eficaz, como había sugerido 
el representante de Camboya, y se organizaban las reu
niones en forma más rígida, el Comité podría acabar 
durante el actual período de sesiones el examen de los 
territorios que figuraba en la lista hecha en 1963. De 
ese modo podría presentar al próximo período de 
sesiones de la Asamblea General un informe completo 
sobre la aplicación de la resolución 1514 (XV) a los 
territorios no autónomos y a los territorios bajo admi
nistración fiduciaria. 

65. En la lista preliminar hecha en 1963 se enume
raban 64 territorios a los que era aplicable la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. Desde la preparación de 
esa lista, Kenia y Zanzíbar habían llegado a la inde
pendencia y el Comité había estudiado la situación en 
26 territorios, la mayoría de ellos de Africa, con una 
población de cerca de 37.000.000 de habitantes. Los 35 
territorios que quedaban por examinar constituían por 
lo general pequeños territorios y pequeñas islas disemi
nadas en el Pacífico y el Atlántico, con una población 
que no pasaba de los 10.000.000 de habitantes. La 
aplicación de la resolución 1514 (XV) a estos territo
rios merecía la atención particular del Comité, según 
lo habían hecho notar las delegaciones de Ceilán y 
Chile en la Asamblea General. La delegación del Irán 
estimaba que convendría que el Grupo de Trabajo exa
minase este problema y presentara sugestiones al res
pecto. Para examinar la situación en estos territorios, 
se podría o bien constituir varios subcomités, cada uno 
de ellos encargado de un grupo de territorios acerca de 
los cuales informaría el Comité, o bien dejar que el 
Comité examinara directamente grupos de territorios 
repartidos geográficamente. El representante del Irán 
opinaba que convendría adoptar la clasificación de tales 
territorios en tres grupos, como la había sugerido el 
representante de Camboya, y conforme a la clasificación 
establecida por la Comisión para la Información. 

66. Dado que los problemas coloniales más difíciles 
se planteaban en los territorios de Africa, el Comité 
debía vigilar constantemente y con sumo cuidado la 
evolución de la situación y adoptar medidas apropiadas 
cada vez que nuevos acontecimientos lo exigieran. Esta 
vigilancia continua de la situación podría confiarse al 
Grupo de Trabajo, o a un subcomité especialmente cons
tituido para este fin. En la resolución 1899 (XVIII) 
se había encargado al Comité que estudiase, en colabo
ración con el Secretario General y los organismos de 
las Naciones Uni1as, ~as consecuencias de, las a~tivida
des de la industria romera y de las <lemas sociedades 
internacionales que tienen intereses en el Africa Sudoc
cidental a fin de evaluar su influencia económica y 
política' y su modo de operar. La delegación del Ir~n 
sugería que se invitara inmediatamente al Secreta:10 
General a que preparase, utilizando todos los med10s 
de que disponía, un informe tan completo como fuera 

posible a este respecto, informe que el Comité podría 
utilizar como documento básico. 

67. En cuanto a la forma en que el Comité debía 
cumplir las nuevas funciones que le incumbían como 
consecuencia de la disolución de la Comisión para la 
Información, la delegación del Irán apoyaba la sugestión , 
formulada por el Secretario General en el párrafo 8 
de su nota (A/AC.109/L.97). 

68. El representante del Irán esperaba que las Po
tencias administradoras modificaran su actitud para con 
el Comité y que le ayudaran a cumplir su tarea, dejando 
que fueran grupos visitadores a los territorios coloniales , 
bajo su administración y sujetándose a las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, en particular la 
resolución 1956 (XVIII). La delegación del Irán tam
bién estimaba que convenía conceder prioridad a la 
cuestión de Rhodesia del Sur y a la de Adén. 

69. El representante de Australia, hablando a la vez 
como representante de una Potencia administradora y " 
como representante de un Estado Miembro, esperaba 
que no surgieran en el seno del Comité divergencias 
de opinión debidas esencialmente a que ciertos miem
bros eran Potencias administradoras y otros no lo eran. 
Las obligaciones y los objetivos fijados por la Carta 
·constituían el fruto del trabajo de muchos países, y Aus• 
tralia también había contribuido a elaborar las disposi- 1 

dones de la Carta encaminadas a asegurar a los países 
entonces dependientes una independencia completa. Aus• 
tralia estaba dispuesta a cooperar en este nuevo período 
de sesiones, con los demás miembros del Comité, en la 
realización de los objetivos comunes de la Carta. 

70. La responsabilidad del Comité era grande, pues
to que por su voz era la propia voz de las Naciones 
Unidas la que llegaba a las poblaciones de los territorios 
que caían dentro de su competencia. El Comité no debía 
olvidar en su tarea que eran las propias poblaciones 
las que debían manifestarse para decidir su porvenir. 
Si bien el Comité no era quien debía decidir el porve
·nir de estos pueblos, podía, sin embargo, ejercer una 
gran influencia sobre la elección de una forma de go
bierno o de una asociación política. Estos no ·debían 
necesariamente adoptar la forma de democracia que 
pudiera parecer mejor a los miembros del Comité. La 
delegación de Australia no reconocía a las Naciones 
Unidas el derecho de obligar a un pueblo a adoptar 
una forma de gobierno determinada si no era tal su 
voluntad. 

71. Dada la diversidad étnica y geográfica de las 
poblaciones aún dependientes, la delegación de Australia 
creía que convendría enfocar el examen de los proble
mas de cada pueblo de manera diferente según el pueblo 
de que se tratara. Había que tener en cuenta su propio 
pasado histórico. Había que admitir que Africa no era 
Asia, que Asia no era el Pacífico, que todos estos pue
blos no eran sino ellos mismos y que cada grupo de 
personas que tuviera su propia historia y sus propios 
problemas debía hallar sus propias soluciones. Corres
pondía, pues, al Comité velar por que las soluciones 
previstas se ajustaran a las circunstancias particulares 
de cada respectivo grupo de población; para ello debe
ría basarse en la información suministrada anterior
mente a la Comisión para la Información sobre Terri
torios no Autónomos. Esta información era preciosa 
puesto que se refería no únicamente a los aspectos polí~ 
ticos del desarrollo, sino también a las esferas econó
mica y social, de las que dependía la independencia 
política. El representante de la Unión Soviética había 
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observado que era importante que los territorios colo
niales lograsen la independencia económica a la par . de 
la independencia política. Era cierto que el progreso 
hacia la: independencia debía basarse lo más posible en 
el progreso económico y social, sin por ello transformar 
este último en un factor determinante. El Consejo de 
Administración Fiduciaria también constituiría una 
fuente· importante de datos para el Comité. Pero en 
tanto que en el curso de los años el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria había adoptado resoluciones deta
lladas el Comité podía evitar este procedimiento y ace
lerar -el ritmo de sus trabajos recurriendo cada vez 
que fuera posible a un consenso. 

72. En lo tocante a los pequeños territorios, con
vendría estudiarlos por grupos, ya que esto podría fa
vorecer un examen objetivo. Sería poco realista no 
reconocer que muchos de esos territorios tenían pro
blemas que les eran particulares, como por ejemplo 
los que resultaban de la exigüidad de su territorio, de 
su situación y de la poca población. Había que reconocer 
que ciertas funciones no podían ser desempeñadas por 
pequeños grupos nacionales, en tanto que sí podían 
serlo por grupos más importantes. Así era como, en el 
caso de Gambia, el grado máximo de independencia 
sólo podía lograrse mediante una cierta interdependen
cia. Cuando era así, toda limitación de la independencia 
absoluta también entrañaba una limitación de la inde
pendencia del otro país o de los otros países interesados, 
puesto que no podía haber asociación sin que todos 
los grupos que hubieran optado por esta fórmula aban
donaran ciertos derechos. 

73. Por lo tanto, era difícil decidir lo que era la 
verdadera independencia y determinar el momento en 
que se había logrado la autonomía deseada. El Comité 
debería probablemente decidir de qué manera podría 
expresarse la libre determinación de los pueblos. La 
delegación de Australia creía que podía expresarse me
jor mediante un parlamento elegido por sufragio uni
versal de los adultos. En vista de todas esas dificultades, 
el representante de Australia estimaba que el Comité 
debería recordar constantemente que no podía haber 
una solución única para los tan diversos problemas 
que planteaban los pequeños territorios. 

74. En cuanto a la cuestión fundamental de las rela
ciones entre las razas de los territorios que adminis
traba su país, el citado representante recordó que Aus
tralia había e]iminado la discriminación racial en todas 
sus formas. En Papua y en Nueva Guinea las poblacio
nes de todas las razas trabajaban conjuntamente y con 
la misma Jibertad para el destino común del país que 
consideraban su patria. En la esfera política estaban 
eligiendo sin distinción de raza, credo o color, y sobre 
la base de una lista electoral única, un parlamento 
cuya mayoría sería autóctona. Este hecho demostraba 
que la Potencia administradora se había interesádo 
constantemente por las poblaciones como seres humanos 
y no como miembros de tal o cual raza. Australia esti
maba que el Comité debería adoptar ese mismo criterio 
en sus trabajos. 

75. El representante de Italia dijo que, dado el tiem
po limitado de que disponía el Comité, era de temer que 
le fuera imposible proceder a un examen detallado de 
todos los territorios comprendidos dentro de su man
dato. Con todo, el Comité habría de preparar el cuadro 
más completo posible de los actuales problemas de la 
descolonización, a fin de que, en su decimonoveno pe
ríodo de sesiones, la Asamblea General dispusiera de 

la información indispensable que le permitiera adoptar 
un nuevo programa de acción para aplicar la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales. 

76. El primer problema que se planteaba al Comité 
era el de preparar una lista de prioridades; se trataba 
de decidir si convenía ocuparse ante todo de los terri
torios que jamás habían sido examinados o si era pre
ferible consagrarse a los problemas importantes que ya 
habían sido estudiados por la Asamblea General y por 
el Comité Especial, pero que aún no habían sido resuel
tos y constituían obstáculos serios para una completa 
descolonización. En el informe del Comité Especial a 
la Asamblea General en su decimoctavo período de 
sesiones se subrayaba que los territorios que aún no 
habían sido estudiados tendrían prioridad en 1964. A 
juicio de la delegación italiana, al abordar el examen 
de los nuevos territorios el Comité había de ocuparse 
de los territorios que habían sido estudiados en ante
riores períodos de sesiones, y seguir su evolución polí
tica y constitucional. 

77. En lo referente al procedimiento que habría de 
aplicarse en el curso del período de sesiones, quizás 
fuera oportuno estudiar todos los territorios en sesión 
plenaria, como se había hecho en los dos primeros pe
rídos de sesiones. No obstante dada la naturaleza espe
cial de los territorios que no habían sido estudiados, po;. 
dría ser de alguna utilidad crear subcomités. Por ejem
plo, podría decidirse clasificar como pequeños territo
rios a aquellos cuya población era inferior a un millón 
de habitantes y confiar su examen a subcomités, en 
tanto que los territorios más vastos y más poblados 
serían estudiados directamente en sesión plenaria. La 
tarea de los subcomités consistiría en efectuar un estu
dio preliminar de la situación existente en un grupo de 
territorios y en presentar un informe al Comité. Cada 
subcomité debería tener el encargo de estudiar un grupo 
de territorios pertenecientes a la misma región geográ
fica, con condiciones políticas y económicas análogas y 
quizás administrados por la misma Potencia. Se fijaría 
a cada subcomité un plazo preciso para terminar su 
labor y presentar un informe al Comité. El representante 
de Italia estimó que si se aplicaba el método de trabajo 
que había propuesto, le sería posible al Comité terminar 
sus trabajos antes del próximo período de sesiones de 
la Asamblea General. 

78. El representante del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte dijo que la delegación de su 
país acostumbraba formular una declaración general 
sobre su política colonial al iniciarse los trabajos del 
Comité, · pero no creía necesario ni apropiado hacerlo 
detenidamente en el actual período de sesiones, sobre 
todo en vista de que los rasgos esenciales de la política 
del Reino Unido, tanto con respecto al Comité como 
con respecto a los territorios británicos, no habían cam
biado. Ahora bien, en vista del cuadro algo deformado 
que en la última sesión había expuesto el distinguido 
representante de la Unión Soviética, quería recordar 
algunos aspectos salientes. En primer lugar, la política 
del Reino Unido se fundaba firmemente en el artículo 
73 de la Carta. Aunque este Artículo ya no se citaba 
ni se mencionaba tan a menudo como en años anteriores 
seguía siendo la base de todo estudio de las cuestione; 
coloniales emprendido por las Naciones Unidas. Por 
importantes que fueran las posteriores resoluciones de 
la Asamblea General, incluso las resoluciones 1514 
(XV) y 1541 (XV), no podían reemplazar dicho Ar
tículo ni mitigar su efecto. 



16 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

79. Los dos elementos esenciales que se desprendían 
del Artículo 73, en los que se inspiraba la política del 
Reino Unido, eran: en primer lugar, que los intereses 
de los habitantes de los Territorios no autónomos es
taban por encima de todo y, en segundo lugar, que 
correspondía a la Potencia administradora la respon
sabilidad de su adelanto político, económico, social y 
educativo. Esta era una grave responsabilidad, que el 
Reino Unido aceptaba plenamente, pero con respecto 
a las poblaciones de los territorios interesados y no con 
respecto a tal o cual país o grupo de países. 

80. Así, el Gobierno del Reino Unido había acep
tado como un encargo sagrado la obligación de favore
cer al máximo el bienestar de los habitantes de los te
rritorios no autónomos. Pero el proceso de hacerlos 
evolucionar hacia la autonomía y la celeridad con que 
esto podía realizarse variaban a causa de factores tales 
como la extensión de esos territorios, su situación geo
gráfica, sus recursos naturales y el grado de su desa
rrollo económico. Estos factores eran determinantes, y 
era vano pretender que no existían o declarar que al 
referirse a ellos se buscaba retardar la independencia. 
Eran factores de esta índole los que explicaban por qué 
Ceilán, por ejemplo, había alcanzado la independencia 
antes que la Federación Malaya, y la Federación Malaya 
antes que Nigeria. Estos ex territorios dependientes 
habían logrado su independencia antes de que se apro
bara la resolución 1514 (XV); otros la habían obtenido 
después, y otros más habrían de alcanzarla en el por
venir. 

81. En la declaración que había hecho en la sesión 
anterior, el distinguido representante de la Unión 
Soviética había indicado que unos 50.000.000 de los 
100.000.000 de habitantes que vivían bajo el dominio 
colonial al aprobarse la Declaración en 1960, habían 
!agrado su independencia. El representante del Reino 
Unido agradecía al distinguido representante de la 
Unión Soviética este inesperado tributo rendido al éxito 
de la política colonial británica, pues estaba convencido 
de que dicho representante no habría dejado de observar 
que la mayoría de los territorios que se habían indepen
dizado desde que se había aprobado la Declaración 
eran colonias británicas. 

82. No había nada sorprendente en el hecho de que 
el proceso de adelanto hacia la autonomía y la indepen
dencia fuera gradual. En vista de las responsabilidades 
establecidas por la Carta, no podría ser de otro modo. 
El Gobierno del Reino Unido no tenía ningún interés 
en conservar estas responsabilidades por más tiempo 
del necesario. Pero, por otra parte, no se dejaría arras
trar a la adopción de decisiones apresuradas que serían 
perjudiciales para los intereses de los pueblos directa
mente interesados. 

83. El distinguido representante de la Unión Sovié
tica había declarado una vez más que los preparativos 
para la independencia no eran necesarios. Al represen
tante soviético le gustaba tener siempre la razón. Si el 
territorio no era independiente, atacaba las medidas 
que adoptaban las Potencias administradoras para ~p_a
citar al personal indígena para los puestos ad~11;1s
trativos y para promover el. desarrollo econom1~0, 
alegando que eran medidas des!madas a de~ora_r su 1~
dependencia; en cambio, despues que el terntono ?ab1a 
logrado la indepen1encia, atacaba. l~ permane1_1cia ~e 
funcionarios extranJeros y el summ1stro de _as!stenc1a 
técnica y económica, tildándolos de neocolomahsmo. 

84. El distinguido representante de la Unión Sovié
tica había observado que en la Asamblea General se 
había sugerido que el Comité aplazara el examen de los 
territorios que eran objeto de controversia entre distin
tos países, y esta propuesta se había rechazado por 
estimarse que podía ser perjudicial para los intereses ' 
de los habitantes autóctonos. Si bien la delegación del 
Reino Unido convenía con dicho representante en que 
los intereses de los autóctonos estaban por encima de 
todo, también creía que en el caso de algunos territorios 
redundaría más en provecho de estos intereses que se 
aplazara el debate sobre dicho territorio. El represen
tante del Reino Unido también quería recordar al re
presentante de la Unión Soviética que en algunos casos 
la solución que proponía podría resultar embarazosa 
para la Unión Soviética, como sucedía con los territo
rios insulares que había adquirido este país en el Pací
fico después de la última guerra mundial. 

85. La delegación del Reino Unido también estaba -
sorprendida de que el distinguido representante de la 
Unión Soviética hubiera planteado la cuestión de lo que 
había llamado "los tratados injustos y concertados por 
medios desleales", y quería contestarle con una cita: 
"Al plantear cuestiones de esta índole, ¿ quieren ustedes 
plantear todas las cuestiones de tratados injustos y ob
tener una declaración de orden general? ¿ Han pensado , 
alguna vez en las consecuencias que esto podría tener? 
¿ Creen ustedes seriamente que con esto se hará algún 
bien?" 

Esta cita, que el representante de la Unión Sovié
tica reconocería sin duda, era del periódico llamado 
Diario Popular, publicado en Pekín, el 8 de marzo de 
1963, y se refería a ciertos tratados en virtud de los 
cuales la China se había visto obligada a ceder vastas 
regiones a Rusia. El distinguido representante de Yu
goslavia había recordado en su declaración que su país 
había luchado durante siglos por su libertad e indepen
dencia contra el dominio de vecinos más poderosos ; y 
convenía recordar que el imperialismo no se limitaba 
al dominio de territorios de ultramar, sino que también 
podía hacerse extensivo a territorios continentales. 

86. En lo referente a la cuestión de los métodos y 
procedimientos y a la organización de los trabajos del 
Comité, la delegación del Reino Unido estimaba que los 
métodos y procedimientos seguidos en el curso de los 
años anteriores habían resultado en general satisfacto
rios, y que el Comité no debía cambiar a la ligera 
métodos que ya habían sido aprobados y que se adap
taban a las necesidades del Comité. Recordó que el 
Comité había convenido en un principio en que debía 
tratar de cumplir su labor en tal forma que pudiera 
llegar a un acuerdo sin tener que recurrir a la votación. 

87. Con respecto a las peticiones y a la concesión de 
audiencia a peticionarios, la delegación del Reino Uni
do quería reafirmar su objeción <le principio a estos 
procedimientos que, según ella, sólo podían aplicarse a 
las peticiones y a los peticionarios procedentes de terri
torios en fideicomiso. No obstante, el representante del 
Reino Unido no deseaba repetir esta reserva con res- ' 
pecto a cada solicitud de audiencia, y quería que esta 
declaración se considerara aplicable a todas las solici
tudes que se examinasen durante la labor del Comité ' 
en 1964. 

88. En cuanto a la forma en que el Comité debía 
emprender sus tareas en 1964, incluso la prioridad que 
había de atribuirse a los diversos territorios que figu-
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raban en la lista, la delegación del Reino Unido había 
sacado de las conversaciones preliminares celebradas 
con varios miembros del Comité antes de que empezaran 
las reuniones formales, la conclusión de que existía el 
deseo - que reflejaba en gran parte las opiniones ex
presadas en la Asamblea General - de que se estudia
sen los nuevos territorios, particularmente los de las 
Antillas y la región del Pacífico, que no habían sido 
examinados anteriormente por el Comité, y de que 
después que el Comité se hubiese ocupado de esos terri
torios, podría pasar revista a la evolución de los terri
torios ya examinados en 1963. Como una gran parte del 
Comité querría explorar nuevos senderos en vez de 
recorrer los viejos, el representante del Reino Unido 
creía que resultaría muy útil para el Comité que, antes 
de adoptar una decisión sobre el orden de prioridades, 
pidiera al Grupo de Trabajo que estudiara la lista 
completa de los territorios y formulara recomenda
ciones. 

89. Sin embargo, a juzgar por las opiniones que se 
habían expresado en la sesión anterior, varias delega
ciones ya habían llegado a conclusiones diferentes con 
respecto al orden de prioridades. El distinguido repre
sentante de la Unión Soviética había propuesto que 
antes de examinar cualquier territorio nuevo el Comité 
se ocupara de los recientes acontecimientos en todos 
los territorios que ya habían sido considerados, y había 
mencionado algunos concretamente, entre ellos Rhode
sia del Sur. La delegación del Reino Unido declaraba 
francamente que no creía conveniente que el Comité 
siguiera ese procedimiento, pues no le permitiría realizar 
progresos notables en su trabajo. En particular, el re
presentante del Reino Unido no veía ninguna razón 
para pensar que la situación de Rhodesia del Sur exi
gía la atención inmediata del Comité. No había habido 
ningún cambio en relación con el porvenir de Rhode
sia del Sur, desde el punto de vista constitucional. que 
justificara tal urgencia; la cuestión seguía siendo objeto 
de negociaciones entre los Gobiernos del Reino Unido 
y de Rhodesia del Sur, y el del Reino Unido no había 
adoptado ninguna decisión al respecto. Ni qué decir te
nía que la posición del Reino Unido en cuanto a la com
petencia del Comité para examinar la cuestión de Rho
desia del Sur, que era bien conocida por todos los miem
bros del Comité, no había cambiado en los últimos años. 

90. De todos modos, el representante del Reino Uni
do creía que por el momento era suficiente adoptar una 
decisión sobre el primer territorio que se considerase, 
y que esto daría tiempo para que el Grupo de Trabajo 
formulara recomendaciones sobre el segundo tema y los 
siguientes, después de haber examinado debidamente 
los diversos factores pertinentes. Sin embargo, en la 
sesión anterior el distinguido representante de Siria 
había dicho, como de paso, que el Comité debía decidir 
inmediatamente, que el segundo territorio que se exa
minaría sería Adén. 

91. En Adén reinaba la tranquilidad; todas las per
sonas que habían sido detenidas después del incidente 
de la bomba habían quedado en libertad, menos tres; 
por otra parte, el acusado de arrojar la bomba estaba 
d~tenido en espera de que se le sometiera a proceso. La 
vida seguía su curso normal en · Adén, y los partidos 
políticos y los sindicatos actuaban libremente. 

92. La delegación del Reino Unido deseaba cooperar 
con el Comité; por este motivo había aceptado formar 
parte de él, suministrarle información acerca de la 
estructura política básica e informarlo acerca de la 

reciente evolución constitucional de los territorios bri
tánicos. Había tomado cuidadosa nota de los puntos de 
vista y sugestiones de los miembros del Comité, y 
había cooperado en varias otras formas; pqr ejemplo, 
el Gobierno del Reino Unido había recibido en dos 
ocasiones a subcomités del Comité en Londres. y el 
Subsecretario del Departamento de Administración Fi
duciaria y Territorios no Autónomos, Sr. Amachree, 
había visitado recientemente algunos territorios britá
nicos de Africa por invitación del Reino Unido. 

93. La delegación del Reino Unido había aclarado 
desde el principio que brindaba su cooperación confian
do en que el Comité comprendería realmente lo que su 
país estaba tratando de hacer en los territorios británi
cos y reconocería los progresos ya realizados. Lamen
tablemente, esa confianza no había sido correspondida 
por todos los miembros del Comité. Si el Comité no 
tenía la menor confianza en la buena fe de ninguna de 
las Potencias administradoras, y si se partía de la pre
misa de que toda administración colonial, sean cuales 
fueren el Estado responsable y el territorio. se fundaba 
en la violencia, la injusticia y la explotación, entonces 
era evidente que las perspectivas de una cooperación 
fructífera entre las Potencias administradoras y los de
más miembros del Comité no eran nada buenas. 

94. El Gobierno del Reino Unido consideraba aten
tamente las opiniones del Comité y en particular las 
de su Presidente, y el representante del Reino Unido 
se veía obligado a manifestar que algunas de las decla
raciones formuladas hasta ese momento en el actual 
período de sesiones no contarían probablemente con la 
aprobación de su Gobierno. Sin embargo, su delegación 
seguiría cooperando con el Comité sobre la misma base 
de siempre, y como miembro con plenos derechos, igual 
y voluntario. La finalidad de la delegación del Reino 
Unido, y de la mayoría de los miembros del Comité, 
era la de promover los intereses· de los · pueblos de los 
territorios no autónomos, y los miembros debían traba
jar juntos anteponiendo siempre esta consideración a 
todas las demás. 

95. El representante de Túnez dijo que el Comité 
debería sacar conclusiones de sus trabajos anteriores y 
orientar sus actividades dentro de una nueva perspec
tiva, teniendo en cuenta las resoluciones 1956 (XVIII) 
y . 1970 (XVIII) de la Asamblea General. Reconocía 
que las misiones visitadoras eran de extrema utilidad, 
pues permitían conocer mejor la situación en los terri
torios, pero no se las debería constituir sino cuando 
lo exigían las circunstancias, aun cuando se dispusiera 
de fondos. Recordando que en el pasado algunas misio
nes visitadoras se habían visto en la imposibilidad de 
cumplir con su cometido debido a la actitud de las Po
tencias administradoras, el representante de Túnez es
peraba que estas Potencias superaran su renuencia para 
responder a los llamamientos que lés había dirigido la 
Asamblea General en el curso de su decimoctavo pe
ríodo de sesiones y principalmente en la resolución 1956 
(XVIII), en la cual se les pedía que facilitaran la tarea 
de los subcomités y de los grupos visitadores enviados 
por el Comité Especial a los territorios comprendidos 
en su mandato. Visitas de esta índol~, organizadas con 
el ,concurso. d~ las ~otencias .~dministradoras, no po
dnan constituir una intervenc1on en sus asuntos inter
nos. Por otra parte, el Comité podría prever la cele
bración de su último período de sesiones fuera de la 
Sede, a fin de acercar al Comité ~ ·los peticionarios y 
ahorrarles a éstos viajes costosos ·y a veces llenos d·e 
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peligros. Por lo tanto, la fecha y el lugar del período 
de sesiones deberían fijarse con suficiente anticipación 
para qtie las personas que pudieran suministrar infor
mación al Comité y facilitar su tarea estuvieran en 
condiciones de hacerlo así. 

96. Era importante que en 1964 el Comité pudiera 
estudiar todos los territorios comprendidos dentro del 
marco de la resolución 1514 (XV). Con este objeto, el 
Grupo de Trabajo debería preparar sin demora la lista 
más completa posible de esos territorios, teniendo en 
cuenta sus trabajos anteriores, las informaciones sumi
nistradas por las Potencias administradoras y las peti
ciones recibidas por la Secretaría. Para evitar que el 
Comité perdiera tiempo, el Grupo de Trabajo podría 
examinar todos los pequeños territorios y presentar un 
informe al Comité con sus recomendaciones y conclu
siones. Desde luego, a las Potencias administradoras y 
a cualquier otra delegación que, por razones especiales, 
se interesaran en sus trabajos se les debería invitar o 
bien a formar parte del grupo de trabajo, o bien a expo
ner ante éste sus puntos de vista. 

97. En lo referente a los territorios ya examinados 
por el Comité en 1963, sería importante determinar en 
qué medida se habían aplicado las resoluciones de que 
habían sido objeto, por parte de la Asamblea General 
o del Consejo de Seguridad, y si estaba en marcha el 
proceso de su liberación. Sería necesario establecer un 
orden de prioridades teniendo en cuenta las resoluciones 
de la Asamblea General y los hechos ocurridos en los 
territorios <le que se tratara. 

98. El representante de Túnez era partidario de pro
ceder a un examen inmediato de la situación existente 
en Rhodesia del Sur y en Adén, así como en cualquier 
otro territorio donde los acontecimientos impidieran 
la aplicación de las disposiciones de la resolución 1514 
(XV). 

99. El representante de Tanganyika felicitó al Pre
sidente por la declaración que había formulado en la 
sesión de apertura y le asegur9 que Tanganyika no 
desmayaría en sus esfuerzos por que se llegara a la 
abolición definitiva del colonialismo y del racismo. De
claraciones inequívocas como las formuladas por los 
representantes de la Unión Soviética y algunos otros 
representantes hacían renacer la esperanza entre millo
nes de seres humanos a los que los colonialistas seguían 
aterrorizando como en Rhodesia del Sur, en Angola, 
en Mozambique, en Guinea Portuguesa, en Africa Sud
occidental y en otros territorios. Esperaba que antes de 
que terminara el año 1964 las Potencias coloniales actua
sen de conformidad con sus palabras para la eliminación 
completa del vergonzoso sistema colonial. 

100. El representante de Tanganyika estimaba que 
el Comité debería estudiar con carácter de prioridad 
las cuestiones de Rhodesia del Sur y de Adén. En el 
ínterin, el Grupo de Trabajo podría preparar un orden 
de prioridad para el examen de los otros territorios. En 
lo que se refería al Africa Sudoccidental, a nadie esca
paba que el Gobierno racista de Sudáfrica había inten
sificado la opresión y la explotación de la población 
autóctona. 

101. El representante de Siria declaró que las Po
tencias coloniales estaban tratando de aplazar la inevi
table desaparición del colonialismo agravando la situa
ción de los territorios dependientes. Desde que la Asam
blea General había aprobado la resoluci~n 1514 (XV) 
se había progresado algo, pero la mayor1a de los terr1-

torios coloniales todavía no habían alcanzado la inde
pendencia que deseaban. La delegación de su país apo
yaba la idea de que se establecieran subcomités y se 
enviaran misiones visitadoras a los territorios intere
sados. No podía convenir con la delegación de los Es
tados Unidos en que las misiones visitadoras sólo se ' 
debían enviar si se obtenía el asentimiento de la Po
tencia administradora. La oposición de la Potencia ad
ministradora sería contraria a las disposiciones de la 
Carta y no debería impedir al Comité que desempeñara 
su cometido. De ser necesario, habría que dar audiencia 
a los peticionarios de los territorios en países vecinos. 

102. Los argumentos aducidos por el representante 
del Reino Unido en la sesión anterior no eran convin
centes. La propuesta de que el Territorio de Adén se 
discutiera después de Rhodesia del Sur no era idea 
solamente de la delegación de Siria, sino también de la 
mayoría de las delegaciones representadas en el Co
mité, pues la habían apoyado. La delegación del Reino ~ 
Unido no había expuesto razones válidas para sostener 
su oposición a que se discutiera la cuestión de Adén. 
Parecía que la conciencia del Gobierno del Reino Uni
do no estaba tranquila a ese respecto. La Asamblea 
General había dado un mandato expreso al Comité 
para que discutiera esa cuestión. Además, ya se había 
discutido dicho Territorio en el decimoctavo período de • 
sesiones de la Asamblea General. El hecho de que si
guiera existiendo en Adén un régimen inconstitucional 
que impedía la libre expresión y el logro de la inde
pendencia era un asunto que requería la consideración 
del Comité. El Reino Unido no podía tener la esperan
za de modificar con su actitud la composición étnica 
de la población de Adén. Este Territorio formaba parte 
integrante del Yemen, país del que había sido separado 
por tratados desiguales. 

103. El representante de Malí declaró que, aunque 
el Comité había aportado una contribución notable al 
proceso de descolonización, todavía le quedaba mucho 
por hacer. En la realización de su trabajo, el Comité 
debía seguir un procedimiento flexible que fuera ade
cuado a los métodos y formas cambiantes adoptados 
por el colonialismo. La delegación de Malí sostenía las 
observaciones hechas por el representante de Camboya 
acerca de la organización de los trabajos. Había que 
establecer una lista completa de todos los territorios 
dependientes, clasificados en grupos geográficos, y el 
Comité debía dar prioridad a los territorios que toda
vía no había examinado. Los subcomités podían man
tener bajo examen la situación de los demás territorios 
y señalarla a la atención del Comité si era menester. 

104. La delegación de su país apoyaba la idea de 
que se nombraran grupos de estudio para examinar 
los territorios situados en distintas zonas geográficas, 
a condición de que tuvieran acceso a ellos todos los 
miembros del Comité que desearan participar en sus 
trabajos. Siempre que fuera posible, los grupos debían 
trabajar en los territorios de que se tratara o en los 
países vecinos, con el asentimiento de los gobiernos de 
los países interesados. El éxito de las visitas anteriores • 
a los territorios y las dificultades con que habían tro
pezado los peticionarios que querían venir a Nueva 
York demostraban la conveniencia de tales visitas. A 
este respecto, era indispensable contar con la plena 
cooperación de las Potencias administradoras. Los peti
cionarios que podían venir a Nueva York deberían ser 
oídos e interrogados por el Comité, y luego habría que 
ponerlos en contacto con los grupos de estudio que se 



Anexo No. 8 (Parte 1) 19 

ocuparan de sus territorios. El Comité analizaría las 
recomendaciones de los grupos de estudio en sesiones 
plenarias, donde elaboraría las propuestas que deseara 
hacer a la Asamblea General. 

105. El representante de Sierra Leona advirtió que 
el proceder de algunas Potencias administradoras, dado 
el espíritu y la letra de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, era desalentador. El orador exhor
taba a la cooperación durante el actual período de sesio
nes del Comité. La conciencia de la humanidad estaba 
ofendida por el espectáculo de las condiciones reinantes 
en los territorios que todavía no eran independientes, 
y la situación de Rhodesia del Sur, en particular, era 
una parodia de democracia. Había que conceder a todos 
los territorios la independencia total y completa. 

Decisiones 

106. En la 220a. sesión, el Comité Especial decidió 
mantener en funciones durante 1964, con la misma com
posición, al Grupo de Trabajo creado en 1963 (A/ 
5446/Rev.1, capítulo I, párr. 25) y compuesto de la 
Mesa del Comité Especial (Malí, Uruguay, Camboya 
y la India) más los representantes de Bulgaria, Irak, 
Italia y Sierra Leona. 

107. En la misma sesión, el Comité Especial decidió 
seguir manteniendo en funciones durante 1964 al Sub
comité de Peticiones creado en 1962 y mantenido en 
1963, con la misma composición, o sea, Australia, Etio
pía, la India, Madagascar, Polonia, Túnez y Venezuela. 

108. En la 222a. sesión, el Comité Especial decidió 
que el examen de Rhodesia del Sur y Adén fuesen los 
dos primeros temas de su programa para 1964. Tam
bién decidió que el Grupo de Trabajo examinara el 
orden de prioridades y los procedimientos que se debe
rían seguir para el estudio de los otros territorios in
cluidos en la lista preliminar aprobada por el Comité 
Especial en 1963 e hiciera recomendaciones al respecto, 
teniendo en cuenta las sugestiones hechas durante el 
debate relativo a la organización de los trabajos. 

109. Por recomendación del Grupo de Trabajo, con
tenida en su séptimo informe (A/AC.109/L.104), el 
Comité Especial decidió, en su 234a. sesión, estudiar 
directamente en sesiones plenarias los territorios ya 
estudiados por él en 1962 y 1963. Estos territorios, 
entre los que se cuentan Rhodesia del Sur y Adén, ya 
mencionados, son : 

1) Rhodesia del Sur 
2) Adén 
3) Africa Sudoccidental 

4) a 10) Territorios bajo administración portugue-
sa: 

Angola, incluido el enclave de Cabinda 
Mozambique 
Guinea llamada Guinea portuguesa 
Archipiélago de Cabo Verde 
Santo Tomé y Príncipe y sus dependen

cias 
Macao y sus dependencias 
Timor y sus dependencias 

11) Malta 
12) Islas Viti 
13) Rhodesia del Norte 
14) N yasalandia 

15) a 17) Basutolandia, Bechuania y Swazilandia 
18) Guayana Británica 
19) Gambia 
20) Gibraltar 

21) a24) Fernando Poo, Río Muni y Sabara Es
pañol 

110. El Comité Especial decidió asimismo que los 
territorios todavía no examinados por él se dividieran 
en los tres grupos siguientes y se remitieran a tres 
subcomités para que los mismos realizaran un examen 
e informaran al Comité Especial: 

Grupo I remitido al Subconiité I 
1) Isla Mauricio 
2) Islas Seychelles 
3) Santa Elena 

Grupo II remitido al Sithcomité II 

4) 
5) y6) 

Territorio en fideicomiso de Nauru 
Papua y Territorio en fideicomiso de Nueva 

Guinea 
7) Islas Cocos (Keeling) 
8) Territorio en fideicomiso de las Islas del 

Pacífico 
9) Guam 

10) Samoa Americana 
11) Islas Cook 
12) Islas Niue 
13) Islas Tokelau 
14) Nuevas Hébridas 
15) Islas Gilbert y Ellice 
16) Isla Pitcairn 
17) Islas Salomón 
18) Brunéi 
19) Hong Kong 

Grupo III remitido al Subcomité III 
20) Honduras Británica 
21) Islas Falkland (Malvinas) 
22) Bermudas 
23) Bahamas 
24) Islas Turcas y Caicos 
25) Islas Caimán 
26) Antigua 
27) Domínica 
28) Granada 
29) Montserrat 
30) San Cristóbal, Nieves y Anguila 
31) Santa Lucía 
32) San Vicente 
33) Barbada 
34) Islas Vírgenes (Reino Unido) 
35) Islas Vírgenes (Estados Unidos) 

111. Por recomendación del Grupo de Trabajo, el 
Comité Especial decidió también confiar al Subcomité 
I la tarea de estudiar, en cooperación con el Secretario 
General y los organismos de las Naciones Unidas, las 
consecuencias de las actividades de la industria minera 
y de las demás sociedades internacionales que tienen 
intereses en el Africa Sudoccidental a fin de evaluar 
su influencia económica y política y su modo de operar, 
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y de, i.nforn;iar: .sol;>re estas cuestiones al Comité Espe
cial. Este estudio fue solicitado por la Asamblea Gene
ral en el párrafo 8 de su resolución 1899 (XVIII). 

D. ~k:p,NIONE;S DEL COMITÉ ESPECIAL Y .su . GRUPO 
0DE TRABAJO y SuBcoMITÉs 

·· Comité Especial 
·, l1 · ' :'. . 

112. ·.El. Comité Especial celebró 101 sesiones du
rante , 1964, distribuidas como . sigue: Primer período, 
sesiones 219a, a 278a., del 25 de febrero al 3 de julio 
de 1964; segundo período, sesiones 279a. a 319, del 
8 de septiembre al 15 de diciembre de 1964. 

Grupo de Trabajo 

113. Durante el período que abarca este informe, el 
Grupo de Trabajo celebró trece sesiones y presentó 
ocho informes1• 

' ' . . ' 

··Subcomité de peticiones 

114. El Subcomité reeligió al Sr. Mahmoud Mestiri 
(Túnez) y al Sr. Leonardo Díaz González (Venezuela) 
Presidente y Vicepresidente respectivamente. A partir 
del 22 de mayo de 1964, fecha en que el Sr. Mestiri 
salió de Nueva York, el Sr. Díaz González actuó como 
Presidente. 

115. Durante el período que abarca este informe, el 
Subcomité de Peticiones celebró quince sesiones y pre
sentó quince informes al Comité Especial2• En estos 
informes se describe el examen por el Subcomité de 
428 comunicaciones que incluían 32 solicitudes de au
diencia. 

116. En su 55° informe el Subcomité recomendó 
también que el Comité Especial aprobase un proyecto 
de resolución sobre peticiones relativas al Africa Sud
ocddental. 

117. En su 319a. sesión, celebrada el 15 de diciem
bre de 1964, el Comité Especial decidió mantener en 
funciones al Subcomité de Peticiones con la misma com
posición y atribuciones a fin de que se ocupase de cua
lesquiera peticiones o solicitudes de audiencia que se 
recibiesen antes del próximo período de sesiones del 
Comité EspeciaL 

Subcomité l 

118. El Subcomité I celebró 15 sesiones y presentó 
tres informes sobre los temas que se le habían remitido 
para su examen3• 

Subcomité II 

119. El Subcomité II celebró 40 sesiones y presentó 
seis informes sobre los temas que se le habían remitido 
para su examen4• 

1 A/AC.109/L.104, A/AC.109/L.106, A/AC.109/L.123, A/ 
AC.109/L.131, A/AC.109/L.146, A/AC.109/L.149, A/AC.109/ 
L.158 y A/AC.109/L.172/Rev.1. 

• A/AC109/L.100 y Corr.l, A/AC.109/L.101, A/AC.109/ 
L.109, A/AC.109/L.110, A/AC.109/L.112, A/AC.109/L.113, A/ 
AC.109/L.115, A/ AC.109/L.116, Al AC.109/L.121, A/ AC.109/ 
L.127, A/AC.109/L.130 y Corr.1, A/AC.109/L.134, A/AC.109/ 
L 147 A/AC.109/L.157 y Corr.1 y 2, A/AC.109/L.165 y Corr.1/ 

·• A/AC.109/L.119, A/AC.109/L.140 y A/AC.109/L.154. 
• Af AC.109/L.136, A/AC.109/L.136/Add.1, A/ AC.109/L.136) 

Add.2 y Corr.1, A/AC.109/L.136/Add.3 a 5. 

Subconiité III 

120. El subcomité III celebró 39 sesiones y presentó 
'cuatro informes sobre los temas que se le habían remi
tido para su examen5• 

Subcomité para Rhodesia del Sur 

121. El Subcomité para Rhodesia del Sur, creado 
por el Comité Especial, permaneció en Londres del 30 
de mayo al S de junio de 1964 y presentó un informe 
al Comité Especial en junio de 19646• 

122. En su 295a. sesión, celebrada el 27 de octubre . 
de 1964, el Comité Especial decidió invitar al Suh
comité para Rhodesia del Sur a que siguiera exami• 
nando la evolución · de la situación en Rhodesia del 
Sur, a que se pusiera nuevamente en contacto con el 
Gobierno del Reino Unido y a que presentase un infor· 
me cuanto antes al Comité Especial. 

123. En su 315a. sesión, celebrada el 17 de noviero•· 
bre de 1964, el Comité Especial estudió un informe 
oral presentado por el Presidente del Subcomité. Al 
tomar nota de este informe, el Comité Especial acordó 
autorizar al Subcomité a que siguiera examinando la 
situación y a que se mantuviera en contacto con el 
Reino Unido a fin de cumplir su mandato. 

Subcomité de Adén 

124. En virtud de una resolución aprobada en su 
243a. sesión, celebrada el 9 de abril de 1%4 (A/ 
AC.109 /64), el Comité Especial estableció un Subco• 
mité de Adén. El Subcomité visitó El Cairo, donde oyó 
a varios peticionarios, del 4 al 11 de julio. Presentó su 
informe al Comité Especial el 30 de octubre de 19647, 

125. En su 314a. sesión, después de haber exami• 
nado el informe del Subcomité de Adén, el Comité Es• 
pedal aprobó una resolución (A/AC.109/108) por la 
que se decidió mantener en funciones al Subcomité con 
las mismas atribuciones. 

Subcomité de Buenos Oficios de la Guayana Británica 

126. . En virtud de una resolución aprobada en su 
270a. sesión, celebrada el 23 de junio de 1964 (A/ 
AC.109/86), el Comité Especial creó un Subcomité de 
Buenos Oficios de la Guayana Británica8• En su 315a. 
sesión, celebrada el 17 de noviembre de 1964, el Comité 
Especial examinó un informe oral presentado por él 
Presidente del Subcomité. Al tomar nota de este in• · 
forme el Comité Especial acordó autorizar al Sub
comité a que siguiera examinando la situación y a que 
ofreciera sus buenos oficios, si las partes interesadas 
convenían en ello, a fin de lograr la aplicación de las 
resoluciones de la Asamblea General y del Comité Es• 
pedal referentes a la Guayana Británica. 

E. EXAMEN DE LOS TERRITORIOS 

127. Durante el período a que se refiere este infor• 
me, el Comité Especial examinó, en el orden que se · 
indica, los siguientes territorios mencionados en el 
párrafo 109 de la sección C: 

'A/AC.1()()/L.125 y Corr.l a 3, A/AC.1()()/L.125/Addl ~~n: AtÁé.ÍJo/L.hi~~tltz· A/ AC.109/L.125/ Add.3 ~ 
• Para más detalles, véase el capítulo III. 
' Para más detalles, véase el capítulo IV. 
• Para más detalles, véase el capitulo VII. 
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T ,,,,,,, orios 

1) Rhodesia del Sur ............................. . 

2) Adén ...•....... . ................••........... 

3) Africa Sudoccidental ........... . .............. . 

4) Malta .................•...........•...•.•....• 
5) Guayana Británica .............•..••..........• 

6)-12) Territorios bajo administración portuguesa .•.• 

13) Gibraltar .... ... ........•..........•........... 
14)-17) Fernando Poo, Ifni, Río Muni y Sabara Español 
18)-20) Basutolandia, Bechuania y Swazilandia ...•.... 
21)-22) Rhodesia del Norte y Gambia ....••••......•.•• 

23) Islas Viti .............•.•...•.•••••...... : .••• 

TeYritoriq.r remitidos al Subcomité I 

223 a 233, 245 a 249, 252, 254 a 
255, 258 a 259, 262 a 263, 268 
a 269, 271 a 273, 277 a 278, 
286, 294 a 296, 315 

232, 234 a 243, 253 a 254, 256, 
258, 262, 303, 312 

244 a 245, 252 a 253, 255, 257, 
259 a 262, 276 

246, 250 a 252 
254, 256, 264 a 270, 292 
264, 268, 272, 274 a 277, 283 a 

285 
280 a 288, 291 
284 a 285, 288 a 291 
287, 292 a 294, 296 a 299 
293 
293, 296 a 303 

24)-26) Isla Mauricio, Islas Seychelles y Santa Elena . . . 245, 299 a 300, 302 a 304 

27)-29) 
30) 
31) 

32)-35) 

36)-39) 

40) 

41) 
42)-51) 

52)-55) 

Territorios remitidos al Subcomité II 
Islas Cook, Islas Niue e Islas Tokelau . . • . • . • . 244, 301, 303 a 304 
Samoa Americana . . . • .. .. • . . • . . . • • . . . . . . . . . • . . 301, 303 a 306 
Guam . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . • . . .. . . . . .. . 301, 303 a 304, 306 a 307 
Territorio en fideicomiso de Nauru, Papua y Te

rritorio en fideicomiso de Nueva Guinea, e Islas 
Cocos (Keeling) ............................ . 

Nuevas Hébridas, Islas Gilbert y Ellice, Islas 
Pitcairn e Islas Salomón ................... . 

Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico 

253, 255, 301 a 304, 308 a 309 

301 a 304, 309 
301 a 304, 309 a 311 

Territorios t'emitidos al Subcomit4 III 
._Islas Falkland (Malvinas) •.......•....•... : . . . 253, 303, 307, 311 
Islas Vírgenes (Estados Unidos), Islas Vírgenes 

(Reino Unido), Antigua, Domínica, Granada, 
Montserrat, San Cristóbal, Nieves y Anguila, 
Sta. Lucía, San Vicente y Barbada . . . . • . . . . • . . 303, 311, 312 

Bermudas, Bahamas, Islas Turcas y Caicos e 
Islas Caimán .. . . .. . . . .. .. . . .. . . . • .. . .. . . . .. . 258, 260, 286, 303, 312 • 
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128. En los capítulos III a XX y XXIII a XXV 
de este informe se presenta información detallada sobre 
el examen por el Comité Especial de los territorios enu
merados en el párrafo precedente, así como sus conclu
siones y recomendaciones al respecto. 

129. El Comité Especial no examinó Nyasalandia 
dado que este país obtuvo su independencia con el nom
bre de Malawi el 6 de julio de 19649• 

130. Debido a la falta de tiempo el Subcomité II 
no pudo estudiar dos de los dieciséis territorios a él 
remitidos. En el capítulo XXI y XXII figuran las de
claraciones formuladas en el Comité Especial respecto 
de estos dos territorios, que son Brunéi y Hong Kong. 

al Comité Especial que estudiara, en cooperación con 
el Secretario General y los organismos de las Naciones 
Unidas, las consecuencias de las actividades de la in
dustria minera y de las demás sociedades internacio
nales que tienen intereses en el Africa Sudoccidental a 
fin de evaluar su influencia económica y política y 'su 
modo de operar, y que informara sobre estas cuestiones 
a 1~ Asamblea General en su decimonoveno período de 
sesiones. 

131. De los dieciséis territorios remitidos al Sub
comité III no se estudió uno, Honduras Británica, 
debido a la falta de tiempo. El capítulo XXVI con
tiene información sobre este Territorio. 

F. EXAMEN DE OTRAS CUESTIONES 

132. En el párrafo 8 de su resolución 1899 (XVIII), 
de 13 de noviembre de 1963, la Asamblea General pidió 

•Véase el 12º informe del Grupo de Trabajo, A/AC.1@/ 
L.149, párr. 4. 

133. En su 234a. sesión, celebrada el 25 de marzo 
de 1964, el Comité Especial decidió pedir al Subcomité 
I que examinara esta cuestión y que le informara al 
respecto. 

134. Después de examinar el informe del Subcomité 
I, el Comité Especial, en su 306a. sesión, celebrada el 
10 de noviembre de 1964, aprobó su informe sobre esta 
cuestión a la Asamblea General. Este informe ha sido 
presentado a la Asamblea General en un documento 
separado (A/5840). 

135. En su resolución sobre los territorios bajo 
administración portuguesa (A/AC.109/90) aprobada el 
3 de julio de 1964, el Comité Especial pidió al Subco
mité I del Comité Especial que, con asistencia del Se
cretario General, examinara las actividades de los in
tereses extranjeros económicos y de otra índole que 
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están oLstaculizando la aplicación de la Declaración 
soLre la concesión de la independencia a los territorios 
bajo administración portuguesa. El Comité Especial 
espera terminar ese estudio en 196510• 

136. En su resolución 1970 (XVIII), ele 16 de 
diciembre ele 1963, la Asamblea General decidió disol
ver la Comisión para la Información sobre Territorios 
no Autónomos y confió las funciones ele ésta al Comité 
Especial. i\, este respecto, el Comité Especial examinó 
un tema relativo a la información sobre los territorios 
IJO autónomos transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta. Los detalles del examen de 
este tema por el Comité Especial figuran en el capítulo 
II del presente informe. 

Lista de territorios a los que se aplica la Declaración 

137. En el informe que presentó a la Asamblea 
General en su decimoctavo período de sesiones, el Co
mité Especial señaló a la atención de la Asamblea una 
lista preliminar de territorios a los que se aplica la 
Declaración, que había preparado. Al mismo tiempo se 
informó a la Asamblea de que, debido a la falta de 
tiempo, el Comité Especial no había podido examinar 
la lista de "todos los demás territorios que no han al
canzado aún la independencia" y que examinaría esta 
cuestión en 196411• 

138. El Grupo de Trabajo del Comité Especial de
dicó varias sesiones al examen de esta cuestión. Sin 
embargo, no pudo hacer recomendaciones sobre terri
torios concretos que debían ser incluidos en la lista. 

139. En su 14° informe12, el Grupo de Trabajo in
formó al Comité Especial de que había examinado esta 
cuestión y recomendó al Comité Especial que tomase 
debidamente en cuenta los dos documentos siguientes: 

1) Carta de fecha 12 de noviembre de 1964 enviada 
por el Representante Permanente de Somalia, en la que 
solicitaba al Comité Especial la inclusión de la cuestión 
de la Somalía Francesa en el programa del actual pe
ríodo de sesiones (A/AC.109/107); 

2) Declaración aprobada por la Conferencia de Paí
ses no Alineados, distribuida como documento de la 
Asamblea General (A/5763). 

140. En el mismo informe, el Grupo de Trabajo 
informó también al Comité Especial de que había deci
dido continuar examinando la cuestión e informar al 
respecto al Comité Especial. 

141. El Comité Especial examinó el 14 ° informe 
del Grupo de Trabajo en su 317a. sesión. Después de 
un debate, el Comité Especial aprobó el informe en su 
totalidad, mediante votación nominal, por 15 votos con
tra 3 (Reino Unido, Estados Unidos y Australia) 
y 6 abstenciones (Chile, Dinamarca, Irán, Italia, Ma
dagascar y Venezuela) 13• 

142. Al aprobar el informe, el Comité Especial tomó 
debidamente nota de los dos documentos antes mencio
nados y convino en que el Grupo de Trabajo siguiera 
examinando la cuestión de la preparación de la lista de 

10 Véase el capítulo V. 
11 A/5446, cap. I, párrs. 27 a 30 y anexo I. 
12 A/ AC.109/L.172/Rev.1. 
18 Antes de votar sobre el informe en su totalidad, el Comité 

Especial votó sobre una enmienda al párrafo 4 propuesta por 
los Estados Unidos y realizó una votación por separado sobre 
el párrafo 5. Los detalles de la votación y las reservas formu
ladas por algunas delegaciones figuran en el documento A/ 
AC.109/SR.317. . 

"todos los demás territorios (lUc no han logrado aún 
su independencia". 

G. RELACIONES CON OTROS ÓRGANOS DE LAS NACIONES 

UNIDAS 

Consejo de Seguridad 

143. En su resolución 1956 (XVIII), de 11 de 
diciembre de 1963, la Asamblea General invitó al Co
mité Especial a informar al Consejo de Seguridad de 
todos los hechos acaecidos en cualquiera de los terri
torios que examine y que puedan constituir una ame• 
naza para la paz y la seguridad internacionales. 

a) Rhodesia del Sur 

144. En el párrafo 9 de la parte dispositiva de su 
resolución de 23 de marzo ele 1964 (A/AC.109/61), 
el Comité Especial señaló ''a la atención inmediata del 
Consejo de Seguridad la situación explosiva que reina . 
en Rhodesia del Sur, que constituye una seria amenaza 
a la paz y la seguridad internacionales". El texto de 
esta resolución fue transmitido al Presidente del Con
sejo de Seguridad el 26 de marzo de 1964 (S/5626). 

145. En el párrafo 4 de la parte dispositiva de su 
resolución de 26 de junio de 1964 (A/AC.109/88 Y 
Corr. l), el Comité Especial señaló "a la atención inme
diata del Consejo de Seguridad el informe presentado 
por el Subcomité el 17 de junio de 1964, y en particular 
las conclusiones y recomendaciones que contiene". El 
texto de esta resolución y el informe del Subcomité 
fueron transmitidos al Presidente del Consejo de Segu
ridad el 30 de junio de 1964 ( S/5789). 

146. En una declaración de consenso, aprobada el 
27 de octubre ele 1964, el Comité Especial señaló 
"una vez más a la atención del Consejo de Seguridad 
la cuestión de Rhodesia del Sur". El informe del Co
mité Especial relativo a Rhodesia del Sur, en el que 
figura esa declaración ele consenso, cap. III, párr. 617, 
fue transmitido al Presidente del Consejo de Seguridad 
el 22 de diciembre de 1964. 

b) Adén 

147. En el párrafo 3 de la parte dispositiva de su 
resolución de 11 ele mayo de 1964 (A/AC.109/74), 
el Comité Especial señaló "a la atención del Consejo 
de Seguridad la peligrosa situación existente en la zona 
como consecuencia de las recientes actividades militares 
británicas contra el pueblo del Territorio". El texto de 
esta resolución fue transmitido al Presidente del Con
sejo de Seguridad el 12 de mayo de 1964 (S/5693). 

c) A frica Sudoccidental 

148. En el párrafo 6 de la parte dispositiva de su 
resolución de 21 de mayo de 1964 (A/AC.109/77 y 
Corr.1), el Comité Especial señaló "a la atención del 
Consejo de Seguridad la crítica situación que existe 
en el Africa Sndoccidental, cuya prolongación constituye 
una. grave amenaza contra la paz y la seguridad inter
nacionales y una clara violación de la Carta de las Na- ' 
dones Unidas". El texto de esta resolución fue trans
mitido al Presidente del Consejo de Seguridad el 27 
de mayo de 1964 ( S/5722). 

d) Territorios bajo administraci6n portuguesa 

149. En el párrafo 4 de la parte dispositiva de su 
resolución de 3 de julio de 1964 (A/AC:109/90), el 
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Comité Especial señaló "a la atención inmediata del 
Consejo de Seguridad el empeoramiento de la situación 
en los territorios bajo administración portuguesa, a 
fin de que adopte las medidas adecuadas para obtener 
de Portugal que cumpla las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad". 
El texto de esta resolución fue transmitido al Presi
dente del Consejo de Seguridad el 7 de julio de 1964 
(S/5803). 

Consejo de Administración Fiduciaria 

150. De conformidad con el párrafo 8 de la resolu
ción 1654 (XVI) de la Asamblea General, en el que 
se pedía al Consejo de Administración Fiduciaria que 
ayudara al Comité Especial en su labor, el Presidente 
del Consejo de Administración Fiduciaria, por carta 
de fecha 1 ° de julio de 1964 (A/ AC.109/89) dirigida 
al Presidente del Comité Especial, le informó de que el 
Consejo había examinado en su 31 ° período de sesiones 
la situación en los territorios en fideicomiso de las Islas 
del Pacífico bajo administración de los Estados Unidos, 
y de Nauru y Nueva Guinea bajo administración de 
Australia. En la carta se indicaba que las conclusiones 
y recomendaciones del Consejo de Administración Fi
duciaria, así como las observaciones de los miembros 
del Consejo, hechas a título personal únicamente, figu
raban en el informe al Consejo de Seguridad ( con 
respecto al Territorio en fideicomiso de las islas del 
Pacífico) ( S/5783) y en el informe a la Asamblea 
General (con respecto a Nauru y Nueva Guinea) 14• 

Organismos especializados 

151. La colaboración de los organismos especiali
zados y el Comité Especial ha sido establecida mediante 
la presencia de representantes de la Organización In
ternacional del Trabajo (OIT), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en 
las sesiones del Comité Especial. 

H. EXAMEN DE LA LABOR REALIZADA15 

152. En virtud de su resolución 1956 (XVIII), la 
Asamblea General pidió al Comité Especial que conti
nuase investigando los medios más apropiados para 
aplicar inmediata e íntegramente la Declaración a todos 
los territorios que no habían logrado aún su indepen
dencia, y que informase a la Asamblea en su decimo
noveno período de sesiones a más tardar. Por la misma 
resolución, la Asamblea General pidió a las Potencias 
administradoras que prestasen su colaboración plena al 
Comité Especial. 

153. En el curso de los debates de la Asamblea 
General, en su decimonoveno período de sesiones, que 
culminaron en la aprobación de la resolución 1956 
(XVIII) varias delegaciones expresaron que les preo
cupaba ta' demora en aplicar la Declaración, que, como 
ya había señalado el Comité Especial en su informe 

:u Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
noveiio período de sesiones, Suplemento No. 4 (A/5804). 

"'Los detalles sobre las opiniones o reservas de las distintas 
delegaciones sobre las cuestiones a que se refiere esta sección, 
aparecen en los capítulos III a XXV relativos a determinados 
Territorios. 

anterior, era la expresión del deseo universal de acele
rar el proceso de liberación de los pueblos coloniales. 
Algunas delegaciones expresaron la esperanza de que 
quizá se pudiese lograr la aplicación plena de la Decla
ración para 1965, año en que se cumpliría el vigésimo 
aniversario de las Naciones Unidas y que había sido 
designado como Año de la Cooperación Internacional. 
Además, muchas delegaciones señalaron a la atención 
del Comité Especial la necesidad de que éste prestase 
especial atención a los pequeños territorios coloniales 
(islas) no examinados antes, y recomendase los medíos 
de aplicarles rápidamente las disposiciones de la Decla
ración. 

154. El Comité Especial desea informar a la Asam
blea General que en el curso de su labor en 1964 exa
minó lo concerniente a la aplicación de la Declaración 
con respecto a cincuenta y cinco territorios. Entre ellos 
figuran varios territorios pequeños, que fueron seña
lados a la atención del Comité en el decimoctavo período 
de sesiones y que nunca antes habían sido examinados 
separadamente. Sin embargo, el Comité Especial reco
noce que, pese a haberse reunido casi continuamente 
desde febrero hasta diciembre de 1964, no ha podido 
terminar la labor que le encomendó la Asamblea Ge
neral. 

155. El Comité Especial tomó nota con satisfacción 
de que, en el curso del año, obtuvieron la independencia 
tres de los territorios que habían sido objeto de examen 
por la Asamblea General y por el Comité Especial, es 
decir, Nyasalandía (Malawi), Malta y Rhodesia del 
Norte (Zambia). Sin embargo, continúa sintiéndose 
la seria preocupación expresada por la Asamblea Ge
neral en la resolución 19 56 (XVIII), por la demora 
en aplicar plenamente la Declaración. Esto también 
se reflejó en importantes resoluciones y declaraciones 
relativas a la descolonización en general y a determi
nados territorios en particular, aprobados por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno africanos en su 
primer período ordinario de sesiones, en julio de 1964, 
y por la Segunda Conferencia de Jefes de Estado y de 
Gobierno de los países no alineados, celebrada en 
octubre de 1964. 

156. Al iniciar sus trabajos, el Comité Especial con
sideró que su examen de los territorios se facilitaría· si 
contase con información completa sobre las medidas 
que habían adoptado las Potencias administradoras a 
fin de aplicar la Declaración. Por ello, el Presidente, 
en nombre del Comité Especial, envió cartas idénticas 
a los representantes permanentes de Australia, España, 
los Estados Unidos de América, Francia, Nueva Ze
landia, Portugal, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Sudáfrica, en las que pidió infor
mación sobre el progreso registrado en materia consti
tucional en los territorios bajo sus respectivas adminis
traciones desde la aprobación de la Declaración, y 
sobre las medidas que se habían adoptado o se pensaba 
adoptar para aplicar dicho instrumento. Con excepción 
del Gobierno de Sudáfrica, cuya respuesta no se ha 
recibido, y del Gobierno de Portugal, cuya respuesta 
fue negativa, las Potencias administradoras presenta
ron la información pedida o indicaron que estaban dis
puestas a proporcionarla oportunamente en declaracio
nes ante el Comité18• El Comité Especial tuvo en cuenta 
esta información al examinar los territorios pertinentes. 

19 Para el texto de la carta del Presidente y tas respuestas 
a la misma, véanse los documentos A/AC.109/L.71 y Add.1 a 4. 
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157. En una carta ele fecha 20 ele octubre de 1964 
dirigida al Presidente del Comité Especial, el represen
tante del Reino Unido transmitió al Comité una crono
logía de la evolución constitucional en la que se resu
mían los principales acontecimientos ocurridos en los 
territorios de ultramar que el Reino Unido tenía a sn 
cargo y (JUe abarcaba el período de septiembre de 1963 
a octubre ele 1964. En su 319a. sesión el Comité Espe
cial decidió reproducir la carta del representante del 
l{eino Unido y la cronología de la evolución constitucio
nal adjunta como anexo al presente informe (anexo 1 ). 

158. Como en años anteriores, el Comité Especial 
examinó detenidamente las condiciones existentes en 
los graneles territorios de Africa, así como en Adén y 
en la Guayana Hritánica, que plantean los problemas 
coloniales más difíciles. 

159. Por ello se dio prioridad al examen de la cues
tión de Rhodesia del Sur, que fue objeto de varias de 
las resoluciones aprobadas por el Comité. Aunque el 
Gobierno del Reino Unido continuó participando en 
la labor del Comité y recibió al Subcomité de Rhodesia 
del Sur en Londres, para celebrar discusiones al res
pecto, mantuvo su posición inicial de que el Subcomité 
carecía de competencia para aplicar las distintas reso
luciones de la Asamblea General y del Comité Especial 
sobre la cuestión. Al mismo tiempo, el Gobierno del 
Reino Unido reafirmó su propósito de conceder la 
independencia a Rhodesia del Sur, pero sólo sobre una 
base aceptable para la población del Territorio en su 
totalidad. Recientemente anunció las medidas que adop
taría si el actual Gobierno de Rhodesia del Sur optase 
por declarar la independencia en forma unilateral. Sin 
embargo, el Gobierno del Reino Unido no ha hecho 
ningún progreso hacia los objetivos básicos señalados 
en las resoluciones de la Asamblea General y del Comité 
Especial, es decir, el establecimiento de la libertad de
mocrática plena y de la igualdad de derechos políticos, 
así como la celebración de una conferencia plenamente 
representativa que aprobaría las disposiciones constitu
cionales, a base del sufragio universal de los adultos, 
para la consecusión de la independencia en la fecha más 
cercana posible. En vista del continuo deterioro de la 
ya explosiva situación en el Territorio, ya señalada a 
la atención del Consejo de Seguridad, el Comité Espe
cial está convencido de que es urgente adoptar medidas 
eficaces para aplicar las resoluciones de la Asamblea 
General y del Comité Especial. 

160. En cuanto a los territorios bajo administración 
portuguesa, el Gobierno ele Portugal persistió en su 
negativa de aplicar las medidas exigidas en las resolu
ciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 
General, y continuó haciendo caso omiso de su obliga
ción de comunicar información conforme al inciso e 
del Artículo 73 de la Carta. Además, rechazó de nuevo 
la invitación del Comité Especial para que cooperase 
con él en el examen de las condiciones existentes en 
los territorios. A base de la posición que había adoptado 
con respecto al status de esos territorios, posición ex
presada con anterioridad, dicho Gobierno intrOllujo 
recientemente ciertas reformas que, sm embargo, afec
taban únicamente la representación en los órganos l~
gislativos y administrativos locales, cuya co11;p~ten_c,1a 
se halla circunscrita estrictamente, y la parhc1pac1on 
de los representantes territoriales en dertos ?rganos 
centrales, cuya función es meramente ~onsult1va. En 
consecuencia, esas reformas no han modificado en nada 
la relación constitucional existente entre Portugal y 
sus territorios y no representan ningún progreso en el 

sentido indicado en las resoluciones. Además, el Go
bierno de Portugal no ha adoptado ninguna medida 
para que cesen sus actos de represión o para establecer 
las condiciones necesarias a fin de que los partidos polí
ticos actúen libremente en los territorios. A juicio del 
Comité Especial, esa grave situación exige que el Con- ' 
sejo de Seguridad considere las medidas apropiadas 
para que Portugal cumpla las resoluciones. Mientras 
tanto, el Comité Especial ha iniciado un estudio de las , 
actividades de los intereses económicos extranjeros y 
de otra índole que impiden que la Declaración se 
aplique en esos territorios y que éstos obtengan la imk- • 
pendencia. · 

161. En cuanto al Africa Sudoccidental el Gobierno 
de Sudáfrica mantuvo su negativa a co~perar en la 
labor del Comité Especial. Haciendo flagrantementc 
caso omiso de las resoluciones de la Asamblea General 
relativas al Africa Sudocciclental, el Gobierno sudafri
cano intensificó la aplicación de la política de apartheid 
en el Territorio. Además, declaró que se proponía con
tinuar aplicando las recomendaciones de la Comisión 
de estudio de los problemas del Africa Sucloccidental 
( 1962-1963), cuya actuación no tendría otra finalidad 
que la participación y desintegración del Territorio y 
su absorción por Sudáfrica. Además, el Gobierno sud
africano negó el permiso necesario para establecer en 1 

el Territorio la oficina del l{epresentante de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas. Parte de la responsa
bilidad por el hecho de que Sudáfrica continúe violando 
la Carta de las Naciones Unidas y el mandato que se 
le confió, así como las resoluciones de la Asamblea 
General, debe recaer en aquellos Estados que no han 
adoptado las medidas previstas en el párrafo 7 de la 
resolución 1899 (XVIII) de la Asamblea General. 
Comparten también una parte adicional de la respon
sabilidad aquellos Estados que condonan y consienten 
que sus nacionales. que poseen y explotan compañías 
mineras y otras empresas internacionales en el Territo
rio, presten su apoyo a Sudáfrica. Sobre este punto, 
el Comité Especial ha presentado un informe por se
parado, conforme al párrafo 8 de la resolución 1899 
(XVIII) de la Asamblea General, sobre las consecuen
cias de las actividades de la industria minera y de las 
demás sociedades internacionales que tienen intereses 
en el Africa Sudoccidental. El Comité Especial señaló 
a la atención del Consejo de Seguridad que la crítica 
situación del Territorio sigue constituyendo una grave 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales. 

162. La no aplicación de la Declaración en algunos 
otros territorios y las condiciones de grave tirantez que 
como consecuencia de ello prevalecen en los mismos 
fueron también motivo de grave preocupación para el 
Comité Especial. En Adén, el hecho ele que el Reino 
Unido mantuviese el estado de emergencia y efectuase 
operaciones militares hizo que la situación empeorase 
y que la tirantez aumentara en la región. Ello no obs
tante, el Gobierno del Reino Unido se negó a acceder 
a que el Subcomité de Adén visitase el Territorio y 
además, rehusó recibirlo en Londres para celebrar dis~ 1 

cusiones a fin de aplicar las resoluciones de la Asamblea 
General y del Comité Especial relativas al Territorio. 
En consecuencia el Subcomité no tuvo oportunidad al
guna de cumplir eficazmente la labor que se le había 
encomendado. La Conferencia Constitucional celebrada 
en junio y julio de 1964, de la cual se excluyó a los 
representantes de importantes sectores. de la población 
no se ajustaba a lo previsto en las resoluciones sobr; 
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Adén, ni tampoco las elecciones siguientes, que se 
efectuaron a base de un sufragio limitado y un ambiente 
que se caracterizó por la represión y la restricción de 
la libertad política. Al respecto, conviene recordar que 
tampoco fue posible establecer una presencia efectiva 
de las Naciones Unidas antes y después de esas eleccio
nes, tal como lo había pedido la Asamblea General en 
su resolución 1949 (XVIII). Para resolver la peligrosa 
situación actual y asegurar la rápida aplicación de la 
Declaración, es necesario que el Gobierno del Reino 
Unido adopte inmediatamente medidas encaminadas a 
aplicar las resoluciones de la Asamblea General y del 
Comité Especial relativas al Territorio. 

163. En lo que respecta a la Guayana Británica, el 
Gobierno del Reino Unido rehusó una vez más el per
miso para que el Comité de Buenos Oficios creado por 
el Comité Especial visitase el Territorio, y no adoptó 
las medidas necesarias para concederle inmediatamente 
la independencia. Mientras tanto, en el Territorio per
sistían la discordia, la intranquilidad y el antagonismo. 
Aunque toma nota de que el Gobierno del Reino Unido 
se propone convocar una conferencia constituyente lo 
antes posible, después de las elecciones, para que se 
pronuncie sobre la fecha de la independencia, el Comité 
Especial considera que la solución de los problemas del 
Territorio estriba en la aplicación plena e inmediata 
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
y del Comité Especial. 

164. Otra importante cuestión relativa a la aplica
ción de la Declaración, que mereció la atención del 
Comité Especial, fue la relativa a los pequeños territo
rios de las regiones del Atlántico, del Pacífico y del 
Caribe. El Comité Especial está convencido de que las 
disposiciones de la Declaración se aplican plenamente 
a esos territorios, y que se deben tomar sin demora las 
medidas apropiadas con tal fin, conforme a los deseos 
libremente expresados de sus poblaciones. Al mismo 
tiempo, como quedó de manifiesto en el curso del exa
men de esos territorios por el Comité, la labor de for
mular recomendaciones concretas para aplicar íntegra
mente la Declaración se vio algo entorpecida por care
cerse de la debida información sobre la situación políti
ca, económica y social en dichos territorios y por no 
conocerse las opiniones, deseos y aspiraciones de sus 
respectivas poblaciones. Este examen tiene especial im
portancia en vista <le los problemas que plantean mu
chos de esos territorios por su pequeño tamaño y su 
población, su ubicación geográfica y sus recursos na
turales limitados. 

165. Por ello, el Comité Especial desea hacer re
saltar la importancia que supone el envío de grupos 
visitadores. Las misiones de visita serían de suma im
portancia para el Comité Especial a fin de obtener 
información directa sobre la situación política, econó
mica y social en dichos territorios, determinar las opi
niones de la población respecto a su porvenir y, cuando 
fuere necesario, aunar los distintos elementos políticos 
interponiendo sus buenos oficios para así ayudarlos a 
alcanzar los objetivos enunciados en la Declaración. 
Como se señaló en el último informe del Comité Espe
cial. el desempeño de tales funciones por parte de las 
misiones visitadoras no constituye una injerencia en 
los asuntos internos de cada territorio, ni mengua la 
responsabilidad de 1a Potencia interesada en cuanto a 
la administración interna del Territorio. Por el con
trario, ello se deriva de la responsabilidad que tienen 
las Naciones Unidas en virtud de las disposiciones de 
la Carta y de la Declaración. El Comité Especial desea, 

pues, reiterar que cuando una Potencia administradora 
niega el acceso a un grupo creado por el Comité ~s
pecial para que visite a un territorio al que se aplica 
la Declaración, niega al Comité Especial uno de los 
medios más eficaces de que dispone para desempeñar 
las funciones que le encomendó la Asamblea General. 

166. Otra cuestión concerniente a la aplicación de 
la Declaración, de la que tuvo que ocuparse el Comité 
Especial, es la que plantean las controversias por razo
nes de soberanía sobre ciertos territorios no autónomos. 
El Comité Especial está convencido de que la Declara
ción se aplica plenamente a esos territorios, y cree que 
tales controversias se pueden resolver pacíficamente, 
mediante negociaciones, conforme a las disposiciones 
de la Declaración y teniendo en cuenta los intereses 
de las poblaciones. 

l. LABOR FUTURA 

167. En vista de las consideraciones expuestas y 
teniendo en cuenta los trabajos que quedan aún por 
hacer, el Comité Especial opina que l_a f\samblea Gene
ral debe disponer que, en 19~5, ~~ntmue el examen .1e 
la situación relativa a la apltcac1on de la Declaraoon 
en los territorios ya examinados por el Comité Especial, 
así como en aquellos territorios que n? han sido t~a
vía objeto de examen. Para ello y en vista de la valiosa 
experiencia adquirida IX?r, el Co~ité E~pecial en los 
últimos tres años, el Comite Especial considera que con
vendría que se prorrogase su mandato. 

168. Sobre este particular, el Comité Especial reco
mienda al Secretario General y a la Asamblea General 
que adopten las disposiciones necesarias para facilitar 
la labor del Comité Especial. En particular, se deben 
consignar créditos en el presupuesto de 1965 para cos
tear los gastos que demandan las actividades df:l , Co
mité Especial, incluso los gastos de los s~bco~1!es o 
grupos visitadores, y se deben a9optar las. disposiCI<?nes 
necesarias a fin de que las Naciones Umdas fiscalicen 
las elecciones y demás formas_ de _consulta _de los deseos 
de los habitantes de los territorios coloniales. En sus 
conclusiones y recomendaciones sobre determinados te
rritorios que figuran en los distintos capítulos del. in
forme el Comité Especial se ha referido a la necesidad 
de qu; se realicen visitas a varios de los territorios que 
ha examinado. 

169. En su .informe sobre las Islas Cook, Niue y 
Tokelau, bajo administración de Nueva Zela~dia, el 
Comité Especial ha recomendado que se permita que 
la población de eso~ _Territorios expres~ ,sus deseos con
forme a las dispos1c10nes de la resoluc1on 1514 (XV), 
en virtud de procedimientos democráticos debidamente 
establecidos bajo fiscalización de las Nac!oneJ Unidas. 
En las elecciones generales que se realtzaran en las 
Islas Cook a principios de 1965, la cuestión principal 
será la de la futura condición del Territorio. Si la 
Asamblea General accediese a que esas elecciones fue
sen fiscalizadas por las Naciones Unidas, habría que 
hacer los arreglos necesarios para esa fiscalización con 
carácter de urgencia. 

170. Se debe pedir una vez más a las Potencias 
administradoras que presten al Comité Especial su coo.,. 
peración máxima y, sobre todo, que faciliten las visitas 
de los subcomités y de los grupos visitadores a los dis
tintos territorios, según lo estime conveniente el Co
mité. El Comité Especial recomienda también que la 
Asamblea General inste a las Potencias administrado-
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ras interesadas a que cooperen con las Naciones Uni
das a fin de que, según se pide en las resoluciones 
pertinentes, se establezca la presencia de las Naciones 
Unidas en el Africa Sudoccidental y en Adén, así como 
en aquellos territorios en que la Asamblea General lo 
estime necesario y conveniente. 

171. En cuanto a los territorios a los que se aplica 
la Declaración que no han sido examinados todavía por 
el Comité Especial, éste se propone examinarlos 
el año entrante con carácter de prioridad. El Comité 

Especial también estudiaría la situación en los terri
torios ya examinados, a la luz de las resoluciones. que 
pudiese aprobar la Asamblea General en su dec1mo
noveno período de sesiones y teniendo en cuenta la; 
novedades ocurridas en cada uno de ellos. 

J. APROBACIÓN DEL INFORME 

172. Este informe en su totalidad fue aprobado por, 
el Comité Especial en su 319a. sesión, celebrada el 15 
de diciembre de 1964. 

CAPÍTULO II 

INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS TRANSMITIDA EN VIRTUD 
DEL INCISO e DEL ARTICULO 73 DE LA CARTA Y CUESTIONES AFINES 

l. En su resolución 1970 (XVIII), de 16 de diciem
bre de 1963, la Asamblea General disolvió la Comisión 
para la Información sobre Territorios no Autónomos 
y traspasó algunas de sus funciones, sobre todo las 
relativas al estudio de la información transmitida en 
virtud del inciso e· del Artículo 73 de la Carta, al 
Comité Especial de los Veinticuatro. 

2. En una nota (A/AC.109/L.97) de 14 de febrero 
de 1964, el Secretario General señaló a la atención del 
Comité Especial la resolución 1970 (XVIII) y formu
ló sugerencias sobre el procedimiento que el Comité 
podría adoptar. El Comité Especial examinó esa nota 
en sus sesiones 219a. y 220a. 

3. Cumpliendo lo estipulado en el párrafo S de la 
parte dispositiva de la resolución 1970 (XVIII), y de 
conformidad con el procedimiento sugerido por el Se
cretario General, se ha utilizado la información más 
reciente transmitida por los Estados Miembros admi
nistradores en virtud del inciso e del Artículo 73 de 
la Carta para preparar documentos de trabajo sobre 
cada uno de los territorios con destino al Comité Es
pecial. El Comité tuvo en cuenta esta información al 
examinar los territorios correspondientes y la empleó 
en los capítulos de su informe que dedica a cada terri
torio. 

4. En su 315a. sesión, celebrada el 17 de noviembre 
de 1964, el Comité Especial reanudó el examen de la 
nota del Secretario General y estudió un informe del 
Secretario General (A/AC.109/L.155) sobre la infor
mación transmitida en virtud del inciso e del Artículo 
73 de la Carta hasta el 30 de septiembre de 1964 y 
sobre las medidas tomadas para aplicar la resolución 
1970 (XVIII). 

5. En el transcurso del debate, los representantes de 
los Estados Unidos de América y del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte señalaron a la 
atención del Comité la nueva información transmitida 
después del 30 de septiembre de 1964. 

6. El representante de 1a India declaró que creía 
que el Comité había c_u_mplido en forma . adeC?ada y 
completa las responsabilidades que le hab1an sido en
comendadas, puesto que habíc1; utilizado la ~nformación 
transmitida en virtud del inciso e d_el . Articulo. 73. en 
su documentos de trabajo sobre los d1stmtos terntonos, 
que formarían parte de su informe a la Asamblea qe: 
neral. Los debates indicaban clarame1;te que ~l. Com1te 
había prestado gran atenci~n a esta. mfo:mac1on y las 
resolttciones aprobadas refleJaban su mteres por los pro-

blemas económicos, educativos y sociales de los terri• ~ 
torios no autónomos. 

7. El representante de la India deploró que el Go
bierno de Portugal hubiera dejado una vez .m~s de 
transmitir información en cumplimiento del mc1so e 
del Artículo 73 de la Carta y de las resoluciones de la 
Asamblea General relativas a la transmisión de infor- i 

mación por los Estados Miembros administradores. El 
Comité Especial tenía que tomar nota de nuevo de~ des
precio que demostraba el Gobierno portugués ~ac1a las 
peticiones y resoluciones de las Naciones Unidas. El 
orador esperaba que el Gobierno de Portugal m~difi
caría su actitud y colaboraría con las Naciones Unidas. 

8. El representante de la India también manifestó " 
su esperanza de que todos los Estados Miembros admi
nistradores transmitirían, cuando se les pidiera, infor
mación completa sobre todos los territorios bajo su 
administración que hubieran sido declarados no autó
nomos por las Naciones Unidas. 

9. · En la 315a. sesión, el Comité Especial aprobó la 
nota del Secretario General, tomó nota del informe y 
decidió incluir ambos documentos en su informe a la 
Asamblea General. Estos documentos se reproducen a 
continuación como apéndices I y II. 

APENDICE I 

Funciones eqnfiadas al Comité Especial en relación con In 
información sobre los territorios no autónomos transmi
tida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta: 1 

nota del Secretario General 

l. En su decimoctavo período de sesiones, en virtud de la 
resolución 1970 (XVIII), aprobada el 16 de diciembre de 1963, • 
la Asamblea General decidió disolver la Comisión para Ja 
InfÓrmación sobre Territorios no Autónomos. En la misma , 
resolución, la Asamblea General : 

"4. lm.iita a los Estados Miembros que tienen o asumen 
la responsabilidad de administrar territorios cuyos pueblos 
no han alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio 
a que transmitan o sigan transmitiendo al Secretario General 
la información prescrita en el inciso e del Artículo 73 de 1 

la Carta, así como la información más completa posible 
sobre la evolución política y constitucional; 

"5. Pide al Comité Especial que estudie dicha informa
ción y la tenga plenamente en cuenta al examinar la 
situación con respecto a la aplicación, en cada uno de los 
territorios no autónomos, de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países Y pueblos coloniales 
y que empre:1da los estud~os especiales. y prepare los in~ 
formes especiales que considere nece~anos, además de las 
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actividades que realiza en cumplimiento de las resoluciones 
1654 (XVI) y 1810 (XVII) de la Asamblea General; 

"6. Pide al Secretario General que siga proporcionando 
al Comité Especial todos los medios y el personal necesarios 
para el cumplimiento de la presente resolución." 

2. Se señalan a la atención del Comité Especial los siguien
tes puntos, que quizás desee tener en cuenta para el desem
peño de las funciones adicionales a él confiadas en virtud 
de la resolución 1970 (XVIII). 

l. TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN POR ESTADOS MIEMBROS 
ADMINISTRADORES 

3. El párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 1970 
(XVIII) invita a los Estados Miembros administradores a 
que transmitan o sigan transmitiendo al Secretario General la 
información prescrita en el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, así como la información más completa posible sobre la 
evolución política y constitucional. 

4. De conformidad con anteriores resoluciones de la Asam
blea General•, los Miembros que transmiten información en 
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta deben enviar 
al Secretario General anualmente la información más reciente 
que tengan a su disposición, en el más breve plazo posible, 
y a más tardar dentro de los seis meses siguientes a la ex
piración del ejercicio administrativo anual en los territorios 
no autónomos respectivos. 

S. El Secretario General se propone presentar al Comité Es
pecial todos los años un informe dando las fechas en que 
transmiten los Estados Miembros administradores respectivos 
la información en virtud del inciso e del Artículo 73, así como 
la información sobre la evolución política y constitucional. 

6. Puede que el Comité Especial desee también estudiar en 
un momento adecuado, en el curso de sus trabajos durante el 
año, la cuestión del cumplimiento por parte de todos los Es
tados Miembros administradores afectados de sus obligaciones 
en virtud del inciso e del Artículo 73. Con este fin, puede 
que desee incluir en su programa un tema titulado: "Trans
misión de información en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta: informe del Secretario General". 

II. ESTUDIO DE LA INFORMACIÓN TRANSMITIDA POR WS ESTADOS 
MIEMBROS ADMINIST.RADORE5 

7. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 
1970 (XVIII) se invita al Comité Especial a que estudie la 
información transmitida y a que la tenga plenamente en cuenta 
al examinar la situación en cada uno de los territorios con 
respecto a la concesión de la independencia a los . países y 
pueblos coloniales. 

8. En virtud de las normas establecidas por el Comité Es-
1 pecial, se pide a la Secretaría que presente documentos de 

trabajo que contengan información acerca de cada uno de los 
territorios dentro de su competencia. En el pasado estos docu
mentos de trabajo contenían información, fundamentalmente, 
sobre la evolución política y constitucional, aunque también se 
incluía en algunos casos información sobre asuntos econó
micos. Como ahora se pide al Comité Especial que estudie la 
información transmitida por los Estados Miembros adminis
tradores y que la tome plenamente en cuenta al examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración en 
cada uno de los territorios no autónomos, se ampliarán los 
documentos de trabajo sobre cada uno de los territorios para 
que incluyan, en forma concisa, información sobre las con
diciones económicas, sociales y educativas transmitidas por los 
Estados Miembros administradores. 

9. Además, los Estados Miembros podrán disponer, cuando 
lo soliciten, de la información transmitida por los Estados 
Miembros administradores en su forma original. También se 
pondrá a disposición de los organismos especializados cuando 
s.ea necesario. 

• Resoluciones 66 (I), de 14 de diciembre de 1946; 142 (II) , 
de 3 de noviembre de 1947, Y 218 (III), de 3 de noviembre 
de 1948. 

10. Si el Comité Especial aprueba el procedimiento men
cionado con respecto a la manera de utilizar la información, 
se sugiere que cese la preparación de resúmenes completos" in
dicada en el inciso e del Artículo 73. 

!Il. ESTUDIOS ESPECIALES E INFORMES ESPECIALES 

11. La resolución 1970 (XVIII) invita también al Comité 
Especial a que emprenda, en relación con la información trans
mitida por los Estados Miembros administradores, los estudios 
especiales y prepare los informes especiales que considere nece
sarios, además de las actividades que realiza con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. Puede que el Comité 
Especial desee estudiar si se necesitan estudios o informes 
especiales con respecto a los territorios no autónomos en 
general o con respecto a territorios concretos siempre que sea 
necesario y en el momento adecuado. 

IV. CoLABORACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS 
Y LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

12. En virtud del inciso d del Artículo 73 de la Carta, los 
Miembros de las Naciones Unidas responsables de la admi
nistración de territorios no autónomos se obligan a: 

"promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la 
investigación, y cooperar unos con otros y, cuando y donde 
fuere del caso, con organismos internacionales especializados, 
para conseguir la realización práctica de los propósitos de 
carácter social, económico y científico expresados en este 
Artículo". 

Los párrafos que siguen describen brevemente la colaboración 
entre los órganos de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados. 

A. Consejo Eco,~ómico :v Social 

13. Desde el primer momento se estableció el enlace con 
el Consejo Económico y Social en relación con la información 
relativa a los territorios no autónomos y en la resolución 220 
(III), de 3 de noviembre de 1948, se formalizó un intercambio 
de información entre el Consejo y la Comisión Especial creada 
por la Asamblea General para examinar la información trans
mitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta. 
Posteriormente se acostumbró informar a la Comisión para 
la Información sobre Territorios no Autónomos de los estudios 
pertinentes y las decisiones adoptadas por el Consejo Econó
mico y Social y que la Asamblea transmitiera al Consejo los 
informes especiales de la Comisión sobre las condiciones eco• 
nómicas, sociales y educativas. 

B. Organismos especializados 

14 . .Cada uno de los acuerdos entre las Naciones Unidas y 
la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 
para la Agricultura y la Alimentación y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, que entraron en vigor el 14 de diciembre de 1946, y el 
acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización Mundial 
de la Salud, que entró en vigor el 10 de julio de 1948, contiene 
un artículo por el cual el organismo "conviene en cooperar 
con las Naciones Unidas en la aplicación de los principios 
y en el cumplimiento de las obligaciones que establece el 
Capítulo XI de la Carta respecto a las cuestiones que influyen 
en el bienestar y el desarrollo de los pueblos de territorios no 
autónomos". 

15. Desde 1946, la Asamblea General ha aprobado varias 
resoluciones invitando a la colaboración de los organismos 
especializados en relación con la información transmitida en 
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta. Por ejemplo, 
en la resolución 66 (I), la Asamblea General invitó a la OIT, 
la FAO, la UNESCO y la OMS a que enviaran representantes 
en calidad de . asesores a la reunión del Comité ad hoc, que 
se celebró en 1947. 

• Véanse las resoluciones 142 (II) y 218 (III). 
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16. En 1947 y 1948 se creó un sistema general para la cola
boración de los organismos especializados en el trabajo rela
tivo a los territorios no autónomos. En la resolución 145_ (II), 
de 3 de noviembre de 1947, la Asamblea General invitó al 
Secretario General a que estableciera contacto con las secretarías 
de los organismos especializados a fin de organizar la ayuda 
continuada de los organismos especializados en la preparación 
de la información transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73. 

17. Desde 1948, representantes de la OIT, la FAO, la 
UNESCO y la OMS han seguido participando en la labor 
de la antigua Comisión para la Información sobre Territorios 
no Autónomos. 

18. -Como medida adicional para conseguir que se utilizaran 
con los mejores resultados posibles el asoseramiento, los cono
cimientos técnicos y la experiencia de los organismos espe
cializados, la Asamblea General les invitó también a que 
comunicasen a las Naciones Unidas la información relativa 
a sus esferas de competencia. En virtud de la resolución 221 
(III), de 3 de noviembre de 1948, por ejemplo, la Asamblea 
General invitó a los organismos especializados a informar a 
cualquier comisión especial que pudiera nombrar la Asamblea 
General, del estado de cualquier trabajo emprendido por ellos 
y que tratase de las condiciones económicas, sociales y edu
cativas existentes en los territorios no autónomos. En la reso
lución 330 (IV), la Asamblea General pidió a la UNESCO 
que informara anualmente sobre las medidas adoptadas para 
combatir el analfabetismo en los territorios. Nuevamente, en 
virtud de la resolución 331 (IV), de 2 de diciembre de 1949, 
la Asamblea General invitó a los organismos internacionales 
competentes a tomar plenamente en cuenta las · condiciones 
existentes en los territorios no autónomos al · realizar la labor 
emprendida en las esferas económicas, social y educativa, · e 
invitó a los organismos especializados competentes a comunicar 
anualmente a las Naciones Unidas información sobre el desa
rrollo del trabajo en esas esferas que pudiera ser útil para 
los territorios no autónomos, incluyendo información sobre la 
medida en que hayan prestado sus servicios para los territorios 
po autónomos. 

C. Asistencia técnica 

19. En 1948, en virtud de la resolución 220 (III), la Asam
blea General señaló a la atención de los Estados Miembros 
administradores las disposiciones referentes a asistencia téc
nica aprobadas por el Consejo Económico y Social e ínvitó al 
Secretario General "a informar a cualquier comisión especial 
que la Asamblea General pueda nombrar, del alcance y natu
raleza de cualquier asistencia técnica prestada a los territorios 
no autónomos a solicitud de los Estados Miembros administra
dores". 

20. Después de la creación del Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica, se pidió al Secretario General, en la reso
lución 336 (IV), de 2 de diciembre de 1949, que se sirviera 
tener informada a la Comisión Especial de Información sobre 
la asistencia técnica que los organismos internacionales espe
cializados prestaran a los territorios no autónomos. 

• 
* * 

21. Los diferentes informes solicitados en las resoluciones ya 
mencionadas, en los párrafos 13 a 20, fueron estudiados en el 
pasado por la Comisión para la Información sobre Territorios 
no Autónomos que informó acerca de ellos a la Asamblea 
General. Puede que el Comité Especial desee continuar la 
colaboración con el Consejo Económico y Social y los orga
nismos especializados tal como se prevé en estas resoluciones, 
para estudiar todos Íos informes por él recibidos acerca de 
problemas de los que tratan estas ~esoluciones e informar a la 
Asamblea General en caso necesario. 

22. Al respecto se puede recorda~ que var!as actividades 
emprendidas por el Consejo Econó~tc~ y ~c1al y los org~
nismos especializados son de especial mteres para. los terri
torios no autónomos; entre ellas se cuentan, por e¡emplo, los 
relativos a la industrialización, la capacitación de personal para 

funciones administrativas y similares, la vivienda y el desarrollo 
urbano y las actividades en relación con el Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el fomento de la reforma 
agraria, las campañas de alfabetización y el abastecimiento de 
alimentos, la campaña mundial de alfabetización y la campaña 
mundial contra el hambre, las enfermedades y la ignorancia. 1 

Por lo tanto, el Comité Especial podría desear invitar al 
Consejo Económico y Social y a los organismos especializados 
interesados a que continuasen prestando especial atención a las 
necesidades de los territorios no autónomos en relación con i 
estas y otras actividades en las esferas económicas, social Y 
educativa, y a que prestasen su asistencia a los territorios no 
autónomos en todas las formas posibles. 

APENDICE 11 

Información sobre los territorios no autónomos transmitida 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de 1a Carta Y cues
tiones afines: informe del Secretario General 

Introducción 

l. En su decimoctavo período de sesiones, la Asamblea Ge
neral decidió, en virtud de su resolución 1970 (XVIII), de 
16 de diciembre de 1963, disolver la Comisión para la In:, 
formación sobre Territorios no Autónomos. En la misma reso'. 
lución pidió al Comité Especial de los Veinticuatro que estu• 
diase 1la información transmitida en · virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas. Los párrafos ¡ 
pertinentes de la parte dispositiva de la resolución 19i0 
(XVIII) dicen lo siguiente: 

"4. Invita a los Estados Miembros que tienen o asumen 
la responsabilidad de administrar territorios cuyos puebl?s 
no han alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio 
a que transmitan o sigan transmitiendo al Secretario General 
la información prescrita en el inciso e der Artículo 73 de 
la Carta, así como la información más completa posible • 
sobre la evolución política y constitucional; 

"5. Pide al Comité Especial que estudie dicha informa• 
ción y la tenga plenamente en cuenta al examinar la situa; 
ción con respecto a la aplicación, en cada uno de- los terri
torios no autónomos, de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, Y 
que emprenda los estudios especiales _y prepare los informes 
especiales que considere necesarios, además de las actividades 
que realiza en cumplimiento de las resoluciones 1654 (XVI) 
y 1810 (XVII) de la Asamblea General; 

2. En una nota (A/ AC.109/L.97) de fecha 14 de febrero 
de 1964, el Secretario General señaló a la atención del Comité 
Especial la resolución 1970 (XVIII), e hizo sugerencias acerca 
de los procedimientos que el Comité Especial quizá desease 
seguir en el desempeño de las funciones adicionales que se 
le habían confiado al disolverse la Comisión para la Infor
mación sobre Territorios no Autónomos. 

3. En la declaración que hizo en la 219a. sesión del Comité 
Especial, el Secretario General se refirió a la nota antes citada 
y pidió al Comité que expresase su parecer acerca de la forma , 
en que habría de desempeñar sus nuevas funciones. En el 
debate que siguió sobre la organización de los trabajos del 
Comité Especial, los representantes aludieron a la nota y 
apoyaron las sugerencias que en etla se hacían. ·• 

4. En este informe se examinan, bajo distintos epígrafes, 
cada uno de los ternas que figuran en la nota del Secretario 
General, y se dan también las fechas en que los Estados Miem
bros administradores transmitieron la información prescrita 
en el inciso e del Artículo 73 de la Carta. 

Transmisión de informacié,i m 'li.rt11d del inciso e del ~ 
Artículo 73 de la Carta 

S. Los Estados Miembros que transmiten información en 
virtud del inciso 3 del Artículo 73 de la Carta deben enviar 
anualmente al Secretario General la información más reciente 
que tengan a su disposición, en el más breve plazo posible y 
a más tardar dentro de los seis meses siguientes a la expi~a~ 
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cion del ejercicio administrativo anual en los territorios no 
autónomos respectivos. 

6. El ejercicio administrativo varía según los distintos te
rritorios. En los que son administrados por el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por Francia y por España 
coincide con el año civil, pero en los administrados por Nueva 
Zelandia se extiende del 1 º de abril al 31 de marzo, mientras que 
en los administrados por Australia y los Estados Unidos de 
América se extiende del 1 º de julio al 30 de junio. En el 
cuadro que figura al final de este informe se indican las fechas 
en que se transmitió al Secretario General, durante el período 
comprendido entre el 1 º de enero de 1963 y el 30 de septiembre 
de 1964, la información prescrita en el inciso e del Artículo 73. 
Los territorios incluidos en el cuadro son los enumerados en 
el informe presentado por la Comisión para la Información 
sobre Territorios no Autónomos a la Asamblea General en 
su decimoctavo período de sesionesª. 

7. La información transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta se ajusta en general al formulario 
aprobado por la Asamblea General, e incluye datos sobre geo
grafía, historia, población, condiciones económicas, sociales y 
de la enseñanza. En el caso de los territorios bajo la admi
nistración de Australia, Nueva Zelandia y los Estados Unidos 
de América se transmitieron los informes anuales de los terri
torios, que incluían también información sobre cuestiones cons
titucionales. En 1963 se transmitió asimismo información adi
cional sobre la situación política y constitucional en los terri
torios administrados por el Reino Unidob. 

Estudio de la in/ ormación 

8. En cumplimiento de las disposiciones del párrafo 5 de la 
parte dispositiva de la resolución 1970 (XVIII), y de con
formidad con el procedimiento sugerido en los párrafos 8 y 10 
de la nota del Secretario General (A/AC.109/L.97), lá infor
mación transmitida por los Estados Miembros administradores 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta se utilizó 
para preparar documentos de trabajo sobre cada uno de los 
territorios, destinados al Comité Especial. Como éste sigue 
la norma de tomar en consideración los últimos datos de que 
se dispone sobre cada territorio en la fecha en que lo con
sidera, y dado que el Comité está reunido durante una gran 
parte del año, este procedimiento le permitió tener en cuenta 
la información transmitida durante 1963 y 1964. 

Estudios especiales e informes especiales 

9. Al 30 de septiembre de 1964, el Comité Especial no había 
hecho estudios especiales ni preparado informes especiales que 
implicasen el uso de la información transmitida en virtud del 
inciso e del Artículo 73. 

Colaboración de los órga,ws de las Naciones Unidas y los 
organismos especializados 

10. La Comisión para la Información sobre Territorios no 
Autónomos solía transmitir al Consejo Económico y Social 
cualesquiera informes especiales sobre las condiciones econó
micas, sociales y educativas de los territorios no autónomos 
preparados por ella, y recibir información sobre cualesquiera 
estudios o decisiones del Consejo que revistieran interés para 
su propia labor. Al 30 de septiembre de 1964 el Comité Especial 
no había terminado ningún estudio de esta naturaleza, aunque 
su Subcomité I estaba preparando un estudio sobre las con
secuencias de las actividades de la industria minera y de otras 
sociedades internacionales que tienen intereses en el Africa 
Sud occidental. De igual modo, aunque muchos , de los temas 
discutidos por el Consejo en su 37º período de ·sesiones eran 
de interés para los países en desarrollo en general, ninguno 
de ellos se relacionaba expresamente con las cuestiones que 
examinaba el Comité Especial. 

11. La colaboración de los organismos especializados con el 
Comité Especial se ha establecido mediante la presencia de 

• Documentos Ofic;ales de la Asamblea General, decimoctavo 
Período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/5514), primera 
parte, anexo II. 

b !bid. 

representantes de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en 
las reuniones del Comité Especial. 

12. De conformidad con la resolución 330 (IV) de la 
Asamblea General, de 2 de diciembre de 1949, la UNESCO 
transmitió el texto de su informe anual correspondiente a 
1963-1964 sobre las medidas adoptadas para eliminar el anal
fabetismo en los territorios no autónomos . . El informe sobre 
esta materia correspondiente al período 1962-1963 figura en el 
documento A/AC.35/L.373. 

· , 13. Como esta materia no se relaciona con ningún tema con
creto del programa del Comité Especial, el informe de la 
UNESCO correspondiente al período 1963-1964 no se ha distri
buido en espera de que el Comité Especial adopte una decisión 

. sobre el procedimiento que va a aplicar con respecto a informes 
. ,de este carácter. 

Asistencia técnica 

14. En sus resoluciones 2_20 (III), de 3 de noviembre de 
1948, y 336 (IV), de 2 de d!ciembre de 1949, la. ~~amblea 
General pidió que se tuviese mformada a la Com1S1on para 
la Información sobre Territorios no Autónomos sobre la asis
tencia técnica prestada a dichos territorios por las Naciones 
Unidas y sus organismos especializados. 

. • 15. En el informe anual presentado por la Junta de Asis-
• tencia Técnica al Comité de Asistencia Técnica (E/3871/Rev.1) 

se dan datos sobre la asistencia prestada a .. los territorios no 
autónomos durante el año 1963 en virtud "del Programa Am

. pliado de Asistencia Técnica. En el informe se declara que en 
· 1%3 el costo total de los proyectos que se ejecutaban en 

- ·ví'rtUd ·del Programa Ampliado ascendía a 39.498.502 dólares, 
de los cuales 1.311.144 correspondían a proyectos realizados 
en territorios no autónomos. El costo de los proyectos regio
nales muchos de los cuales beneficiaban a territorios no autó-

. nom~s era de 1.426.035 dólares en el caso de Africa, 1.063.733 
en el de Asia y el Lejano Oriente, 1.503.883 en el de América 
y 542.992 en el del Oriente Medio. Los proyectos interregio
nales ascendían a 2.039.904 dólares. 

16. La asistencia técnica prestada a territorios no autónomos 
por los organismos especializados en virtud de los programas 
ordinarios y de otros programas, incluido el programa de erra
dicación del ·paludismo de la OMS, ascendió a 580.837 dólares 

· en 1963. En el documento A/AC.lW/98 se da información 
· ·detallada sobre la asistencia proporcionada a los tres territorios 

de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia, que son objeto de 
especial atención con arreglo a la resolución 1954 (XVIII) de 
la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1963. 

17. Aparte del Programa Ampliado y de los programas 
ordinarios de asistencia técnica antes mencionados, hay pro-

. ·gramas especiales establecidos expresamente por la Asamblea 
General con el fin de proporcionar formación profesional a 
los habitantes de los territorios no autónomos. El primero 
de estos programas fue establecido en virtud de la resolución 
845 (IX) de la Asamblea General, de 22 de noviembre de 
1954, en la cual la Asamblea General invitó a los Estados 
Miembros a que extendiesen a los habitantes de los territorios 
no autónomos las ofertas de facilidades para cursar estudios 
y obtener formación profesional no sólo de tipo universitario, 
sino en primer lugar en el nivel posprimario, técnico y pro
fesional. En virtud de las resoluciones de la Asamblea General 
1808 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, y 1973 (XVIII), de 
16 de diciembre de 1%3, se establecieron otros programas de 
capacitación para los habitantes autóctonos de los territorios 
bajo administración portuguesa, y en virtud de las resoluciones 

· 1705 (XVI), de 19 de diciembre de 1961, y 1901 (XVIII), de 
13 de noviembre de 1963, para los habitantes del Africa 
Sudoccidental. 

18. Los programas especiales mencionados en el párrafo 
precedente son objeto de diferentes temas del programa pro
visional de la Asamblea General en su decimonoveno período 
de sesiones, en el que se examinarán los informes del Secre
tario General sobre la aplicación de las diversas resoluciones. 
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Cuadro 

FECHAS DE TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN EN VIRTUD DEL INCISO e DEL ARTÍCULO 73ª 
(1 º de enero de 1963 a JO de septiembre de 1964) 

(En este cuadro se incluyen todos los territorios enumerados en el anexo II del informe 
que la Comisión para la Información sobre Territorios no Autónomos presentó a la Asamblea 
General en su decimoctavo período de sesiones (A/5514)) 

Australia ( 1 • j ulio-30 junio) 
Islas Cocos (Keeling) ................... . 
Papua .............••..........•..•••••••• 

España (año civil) 
Fernando Poo ..........................•. 
Ifni .....................................• 
Río :Muni ..............................•• 
Sahara Español .............• , , , , , , . , ..••• 

Estados Unidos de América (1 • ju!io-30 junio) 
Guam ..........................•........• 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos •...•• 
Samoa Americana ..............•.....••••• 

Francia (año civil) 
Archipiélago de las Comeresº ..•.•.•.. , •• 
Nuevas Hébridas ( Condominio franco-bri-

tánico) ................................ . 
Somalía Francesa• ..... , , •....•.••. , ..•••• 

Nueva Zelandio (1 ºabril-31 marzo) 
Islas Cook .. , ........•. , .. , , , • , .. , , • , , , , , • 
Islas Niue .......... , •.•.. , •.....•• , •• , • , • 
Islas Tokelau .••....•.•••••••••..••••• , •• 

Portugal . 
Angola, incluida Cabinda •.....•..••••••••• 
Archipiélago de Cabo Verde •.....•••..••• 
Guinea Portuguesa ..•......•......••.•.••• 
Macao y sus dependencias .............. .. 
Mozambique •...........•..•....•.••...••• 
Santo Tomé y Príncipe y sus dependencias .. 
Timor Portugués y sus dependencias ....• 

Reino Unido (afio civil) 
Adén ..•••..••....•.•.•.•.•.•...•••••.•••• 
Antigua ... , ..... , ........... , ....•• , •...• 
Bahama .•.. , .. , ... , .... , .......•••.••..•• 
Barbada ••••.•..••..••.•.••.•••••••••••••• 
Basutolandia ...•........................• 
Bechuania ......•..•..•.•••...•.••••.••••• 
Bermudas ..••.....•......•..•••..••.••••• 
Borneo Septentrional .• , •.•.••..•..•••.••.• 
Brunei ..•..•.•....•..•.•..••.•.•••••..••• 
Dominica ••.•••.••••••••.••••••••••••••••• 
Gambia ...................••..•.•.•••••••• 
Gibraltar .•................•..•........•.• 
Granada , .......... , .... , .. , , .. , , ... , . , , . , 
Guayana Británica .......•.. , ......... , ..• 
Honduras Británica .•.• , .... , , •..•.. , , , .. , 
H,ong Kong . , ..••..... , . , .......•. , . , .... 
Isla Pitcairn ..... , ....... , ...... , .... , . , • 
Islas Caimán •••••...•• , •....... , . , .... , •• 
Islas Falkland (Malvinas) .........•..•.•• 
Islas Gilbert y Ellice ..................... . 
Islas Salomón .............. , ..... , •..•••• 
Islas Turcas y Caicos ......•••..• , ......•• 
Islas Vírgenes Británicas .................• 
Jamaica .••••.••••..••••••.••..••••••• •··· 
Kenia ................................... . 
Malta .........•.... • • • •· •····· ·· ····· ···· 

Fecha de transmisión 

1962 

24 mayo 1963 
6 febrero 1964b 

26 febrero 1963 
26 febrero 1963 
26 febrero 1963 
26 febrero 1963 

30 abril 1963 
30 abril 1963 
18 febrero 1964 

23 abril 1964 

29 enero 1964 
29 enero 1964 
29 enero 1964 

28 octubre 1963 
S septiembre 1963 

22 agosto 1963 
18 junio 1963 
18 julio 1%3 
6 diciembre 1963 

2S septiembre 1963 
1 • julio 1963 
3 julio 1963 

29 julio 1963 
12 agosto 1963 
29 abril 1964 
14 junio 1963 
17 julio 1963 
29 julio 1963 
7 junio 1963 

25 mayo 1963 
S abril 1963 
3 julio 1963 
6 mayo 1963 

21 junio 1963 
18 julio 1963 
16 diciembre 1963 

3 julio 1963 

1963 

13 febrero 1964 

29 junio 1964 
29 junio 1964 
29 junio 1964 
29 junio 1964 

14 septiembre 1964 

20 agosto 1964 

30 junio 1964 
21 agosto 1964 

20 agosto 1964 
10 septiembre 1964 
14 julio 1964 
22 junio 1964 

13 mayo 1964 

23 junio 1964 
17 junio 1964 
23 junio 1964 

• Incluye a los territorios que posteriormente alcanzaron la independencia. 
b Correspondiente al período 1961-1962. . . , . 
• El 27 de marzo de 1959 el Gobierno de Fyan_cia notifico al Se~r!!,tano ~eneral q.i;e, 

como este territorio había alcanzad~ la autonom1a interna, la transm1s10n de mformac1on 
sobre el mismo había cesado a partir de 1957. 
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Fecha de transmisión 

Reino Unido (año civil) (continuación) 
Mauricio .......••..•....••.•...•.......•• 
1\1:ontserrat ....................•.......... 
Nuevas Hébridas ( Condominio franco-bri-

tánico .................................• 
N yasalandia .•.....•..•......•.•.••.••...• 
Rhodesia del Norte ..................... . 
Rhodesia del Sur .................•......• 
San Vicente .. ...............•.........••• 
San Cristóbal, Nieves y Anguila ......... . 
Santa Elena .......... . .....•.•......•.••• 
Santa Lucía ............................. . 

Sarawak · ·······················-··· ·· ···• 
Seychelles ...•....••..•.•.•.. ••• ••••.•••.• 
Singapur .••.•••..•••••..••....••••.••.••• 
Swazilandia .....•..................•...•• 
Trinidad y Tabago ....................... . 

1963 196Z 

19 junio 1963 22 junio 1964 
23 octubre 1963 20 agosto 1964 

2 agosto 1963 23 junio 1964 
30 julio 1963 
25 julio 1963 

9 septiembre 1963 10 septiembre 
2 marzo 1964 

. 29 mayo 1963 
18 diciembre 1963 

12 junio 1964 

14 junio 1%3 14 septiembre 

20 marzo 1964 

- U!5~nda ......•..•••••••••...•.•.•..•••••• 
V1t1 . . .. .. . . .. . .. . .. .. .. • .. . . ... . .. .. .. .. .. 9 abril 1963 12 mayo 1964 
Zanzíbar ......... , ...•.. , • . . . . . . . . . . . . . . • • 26 septiembre 1963 

lnf ormación transmitida entre el 30 de septiembre y el 30 de noviembre de 1964 
Fecha de transmisión 

¡,ara 1963 
Australia 

Papua ..........•......••..• . .... .• .. • .•• , •• • •.. • • •· • • • • • 

Estados Unidos de América 
Guam ................................................. .. 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos .......•. .. ......... 

Nueva Zelandia 
Islas Cook . ..............•............................... 
Islas Niue .. ...• , •...................•.•................ 
Islas Tokelau ........................................... . 

Reino Unido 
Adén ... ..... . .. ...... ................ .. ..•..........•... 
Bahamas .•......•..............•. ... .....•.............. 
Barbada •..........................•.•..•••.•••...•.•.••. 
Basutolandia ..•.•.•...•........•.••......•••••••..•..•••• 
Bermudas ..............•......•.•.•..••...•••.......•..• 
Gambia .........•......•..•............................• 
Hong Kong ............................•................ 
Islas Caimán ..... , .•............. .. ..................... 
Islas Turcas y Caicos .....•.. . . .............•. . ... , ..... . 
Islas Vírgenes Británicas ............................... . 
San Cristóbal, Nieves y Anguila .....•... , ...... , ..•.•.• 
Santa Lucía ...... , ...................................... . 
Swazilandia . .. ... ......... ....•.. .........•.........• , .. . 

CAPÍTULO III 

RHODESIA DEL SUR 

25 noviembre 1964 

13 noviembre 1964 
13 noviembre 1964 

Z7 noviembre 1964 
27 noviembre 1964 
Z7 noviembre 1964 

28 octubre 1964 
28 octubre 1964 
20 octubre 1964 
10 noviembre 1964 
13 octubre 1964 
13 octubre 1964 
30 octubre 1964 
9 octubre 1964 
2 noviembre 1964 
9 octubre 1964 

30 octubre 1964 
23 noviembre 1964 
30 noviembre 1964 

31 

1964 

1964 

A. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN 1963, POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD Y POR LA 
ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMOCTAVO PERÍODO 

DE SESIONES 

l. A raíz de aprobar la Asamblea General, en su 
decimoséptimo período de sesiones, el 31 de octubre de 
1962, la resolución 1760 (XVII), el Comité Especial 
examinó de nuevo la cuestión de Rhodesia del Sur en 
sus reuniones celebradas en 1963. Una vez concluido el 
debate general, el Comité Especial decidió crear un sub
comité para que se trasladara a Londres a fin de celebrar 
conversaciones con el Gobierno del Reino Unido acerca 
de Rhodesia del Sur. 

na, Tanganyika y Túnez, estuvo en Londres del 20 al 
26 de abril y aprobó por unanimidad su informe1 el 8 
de mayo de 1963. El Subcomité tuvo la impresión de 
que el Gobierno del Reino Unido se proponía por la 
persuasión, buscar una solución de transacción 'encami
nada a ampliar la concesión del der~cho de voto, pero 
no en la forma deseada por los africanos ni conforme 
a las resoluciones de la Asamblea General. El Subcomité 
fue de opinión, entre otras, que el Reino Unido con
forme a la obligación que tiene de proteger los int~reses 
de la mayoría de los habitantes del Territorio debía 
adoptar una actitud más directa y más positiv~ en lo 

2. El Subcomité sobre Rhodesia del Sur, integrado 
por representantes de Malí, Uruguay, Siria, Sierra Leo-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General decimoctavo 
período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa 
A/5446/Rev.1, cap. III, apéndice. ' 
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coi:iccrniente a su a~ción futura. Consideró que si se 
dc1aba prolo1?gar el impasse actual ello acarrearía gra
ves repercus10ncs. Por eso recomendó que si no se 
proc~ucía una evolución favorable en un porvenir in
mediato, el Comité Especial examinase los medios de 
t:atar la cuestión a título de cuestión urgente. Con
s1d_eró que esos medíos podrían comprender los si
gmentes: examinar la cuestión de Rhodesia del Sur en 
un período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General;_ señ~!ar a la atención del Consejo de Seguri
dad 1~ situac1on en Rhodesia del Sur ; y pedir al Se
cretano General se sirviera señalar a la atención del 
Reino Unido la gravedad de la situación y continuara 
prestando sus buenos oficios conforme al mandato que 
la Asamblea General le confió en la resolución 1760 
(XVII). 

3. El Secretario General presentó al Comité Espe
cial otro informe (A/AC.109/33/Add.l) el 5 de junio 
de 1963, conforme al párrafo 4 de la resolución 1760 
(XV!I) de l_a Asamblea General, en la que se le pedía 
que _11:1te~pus1ese sus buenos oficios para fomentar la 
conC1ha~10n entre los diversos sectores del pueblo de 
Rhodes1a del Sur entablando prontamente conversacio
nes _con el Gobierno del Reino Unido y las demás par
tes mteresadas, a fin de lograr los objetivos enunciados 
en dicha resolución y en todas las demás resoluciones 
de la Asamblea General sobre la cuestión de Rhodesia 
del Sur, y que informase a la Asamblea en el decimo
s~ptimo pe_ríodo de sesiones, así como al Comité Espe
Cial. Este mforme contenía las cartas cruzadas entre el 
Secretario General y el Representante Permanente del 
Reino Unido ante las Naciones Unidas. En su carta de 
fecha 26 de febrero de 1963, el Secretario General pre
guntaba, una vez más, cuál era la opinión de1 Gobierno 
d~,1 Reino Unido con respecto al párrafo 4 de la resolu
c10n a fin de poder tomarla plenamente en cuenta antes 
de considerar cualquier otra medida para aplicar dicho 
párrafo. En su respuesta de fecha 21 de mayo de 1963, 
el Representante Permanente del Reino Unido declaró 
que como resultado de las cartas cruzadas antes entre 
su Gobierno, por una parte, y el Subcomité del Comité 
Especial Y: el Secretario General, por otra, la actitud 
d: su Gobierno respecto a esa resolución debía ser sufi
c1e?temente clara. Declaró asimismo que su Gobierno 
e~ttmaba que el Secretario General comprendería las 
dificultades con que tropezaba el Reino U11ido al tratar 
de cumplir dicha resolución. 

4. Después de examinar el informe del Subcomité 
sobre Rhodesia del Sur, el Comité Especial aprobó el 
20 de junio de 1963 una resolución2 en la que pedía al 
Gobierno del Reino Unido que derogase la Constitución 
de 1961, celebrase sin dilación una conferencia constitu
cional en que participasen representantes de todos los 
partidos políticos del Territorio con miras a adoptar 
disposiciones constitucionales relativas a la indepen
clenci~ a base del sufragio universal, e incluso la fija
ción de la fecha de independencia más cercana posible, 
y declarase inequívocamente que no traspasaría los po
deres y los .atfibutos de la soberanía a ningún gobierno 
constituido en :virtud de la Constitución de 1961. Reco
mendó que; ~i · 1os acontecimientos lo exigían y las dr
cunstam;:ias: lp_ aconsejaban, se convocase a un período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General para 
que ex~rpin,a.se la situación en el Territorio y,_ en todo 
caso, que se incluyese en el programa del decimoctavo 
perípgo, Qfdinario de sesiones de la Asamblea General, 

• Jbld., cap. III, párr. 282. 

como asun~o de alta prioridad y urgencia, la cuestión 
de Rhodes1a del Sur. Por último señaló a la atención 
del Consejo de Seguridad el det~rioro de la situación 
explosiva que reinaba en Rhodesia del Sur. 

S. El texto de esa resolución fue transmitido el 21 
de junio de 1963 al Gobierno del Reino Unido al Pre
sidente del Consejo de Seguridad y al Preside~te de la ~ 
Asam~lea General en su cuarto período extraordinario 
de s~s10nes. El 26 de junio de 1963, el Presidente del 
Comité E;special ~ransmitió al Presidente del Consejo 
de Segundad el mforme sobre Rhodesia del Sur (S/ 
5378) preparado por el Comité Especial. 

6. El ~ de agosto de 1963, los representantes de 
G_h:1':ª• Gumea, Marruecos y la República Arabe Unida 1 

dmg1e:on -~l Presidente del Consejo de Seguridad una 
c?~1ttmcac10n (S/5382), por la que señalaban a la aten
c10n del Conse10 que el Reino Unido se negaba a cum
plir las decisiones de la Asamblea General sobre Rho
desia del Sur_, y protestaban contra el propuesto tras
paso de amplios poderes al Gobierno de ese Territorio 
in~l_uso el control de una parte importante de las fuerza~ 
militares reclutadas sobre una base racial. Según esa 
com~micación, tales hechos constituían un peligro in
mediato y grave para la paz y la seguridad del conti
nente africano. Por tanto debía convocarse a una reu
nión del <;onsejo de Seg{1ridad para adoptar las medi
das apropiadas. Esta solicitud fue suscrita ulteriormente \. 
por los representantes de otros 28 Estados africanos 
(S/5409). 

7. El Consejo de Seguridad examinó este asunto en 
sus sesiones !064a. a 1069a., celebradas entre el 9 y 
el 13 de sephembre de 1963. El 13 de septiembre de 
1963, el ~onsejo no pudo, por el voto negativo de uno 
de los ~membros permanentes, aprobar un proyecto de 
resoluc1ó': patrocinado por Filipinas, Ghana y Marrue
cos, e': virtu~ del cual se hubiera pedido al Gobierno 
d~l Remo Umdo que no traspasase a Rhodesia del Sur 
nmguno de los poderes o atributos de la soberanía hasta 
que s~ constituye~a un gobierno verdaderamente repre
sentativo. Se hubiera pedido asimismo al Gobierno del 
Rei?o Unido que, según se previó en la Conferencia del 
Afnca Central celebrada en junio de 1963, no traspasase 
fuerzas armadas ni aeronaves a Rhodesia del Sur. El , 
resu!tado d_e la votación fue 8 a favor y 1 en contra 
(Remo Umdo), con 2 abstenciones (Francia y los Es
tados Unidos). 

8. En su decimoctavo período de sesiones, la Asam
blea G_eneral, por r~comendación de la Cuarta Comisión, . 
aprobo dos resoluc10nes sobre la cuestión de Rhodesia 
del Sur. El 14 de octubre de 1963 apróbó la resolución · 
1883 (XVIII), análoga a la que no fue aprobada por 
el Consejo de Seguridad. 

9. Durante el examen de la cuestión de Rhodesia del 
Sur, la _Cuarta Comisión, en octubre de 1963, oyó las 
declarac101?es del Sr. Robert Mugabe, Secretario Gene- • 
ral de la ~1mba_bwe African National Union y del señor 
George Sil?,nd1ka, Secretario de Publicidad de la Zim
babwe Afncan Peoples Union3. 

. 10. El _11 de octubre de 1963, conforme á. una soli
c1t~d relativa a las gestiones efectuadas por el Secre
tario General ,re~pec~o a la cuestión de Rhodesia del 
Sur des,de su ultimo mforme y a las medidas previstas ' 
PF~dra 1:1ª~ ade11afnte, el. ~ubsecretario de Administración ·• 

1 uc1ana e n ormac1on Procedente de los Territorios 

· "!bid., decimoctavo período de sesiones, Cuarta ·comisión 
sesiones 1442a. y 1449a. . . . • 
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no Autónomos formuló una declaración ante la Cuarta 
Comisión. En esta declaración hizo referencia a los dos 
infonnes del Secretario General sobre la aplicación 
del párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 
1760 (XVII) de la Asamblea General y manifestó a la 
Comisión que, en vista de los términos de la respuesta 
que había dado el Representante Permanente del Reino 

: Unido, y habida cuenta del examen de los informes del 
Subcomité y del Secretario General realizado por el 
Comité Especial, así como de las discusiones habidas 
ulteriormente en el Consejo de Seguridad, no había 
sido posible hacer ninguna otra gestión respecto de la 
aplicación del párrafo 4 de esa resolución. Sin embargo, 
el Secretario General se había mantenido en contacto 
continuo con el Representante Permanente del Reino 
Unido. El Subsecretario aludió asimismo a una declara
ción formulada el 16 de julio de 1963 por el Sr. Butler, 
a la sazón Ministro encargado de Asuntos del Africa 
Central, en la Cámara de los Comunes del Reino Unido. 
En esa declaración, el Sr. Butler informó a la Cámara 
de los Comunes que si bien la cuestión de la indepen
dencia de Rhodesia del Sur seguía sobre el tapete, el 
Gobierno del Reino Unido no había hecho sino sugerir 
que esperaba que el Gobierno de Rhodesia del Sur pro
pusiera una reforma constitucional cuyo resultado 
sería dar una representación más amplia a los órganos 
legislativos, y que entrara en vigor lo antes posible. 

11. El 6 de noviembre de 1963, la Asamblea Gene
ral aprobó la resolución 1889 (XVIII), relativa a la 
cuestión de Rhodesia del Sur, y recomendada por la 
Cuarta Comisión. La parte dispositiva de esa resolución 
dice lo siguiente : 

"La Asamblea General, 

" 
"l. Aprueba el informe del Comité Especial en

cargado de examinar la situación con respecto a ta 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, en 
particular sus conclusiones y recomendaciones, y agra
dece el trabajo realizado por dicho Comité; 

"2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Rhodesia del Sur a la libre determinación y a la 
independencia ; 

"3. E%presa su agradecimiento al Secretario Ge
neral por los esfuerzos que ha realizado en relación 
con la cuestión de Rhodesia del Sur; 

"4. Deplora profundam.ente que el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
no haya dado cumplimiento a las diversas resolucio
nes de la Asamblea General sobre Rhodesia del Sur; 

"S. Pide al Gobierno del Reino Unido que no 
acceda a la solicitud de independencia formulada por 
el actual gobierno minoritario de Rhodesia del Sur 
mientras no se haya establecido en el Territorio un 
Gobierno mayoritario basado en el sufragio universal 
de los adultos ; 

"6. Invita una vez más al Gobierno del Reino 
Unido a que celebre sin tardanza una conferencia 
constitucional en que participen representantes de 
todos los partidos políticos del Territorio con miras 

a adoptar disposiciones constitucionales relativas a la 
independencia, a base del sufragio universal de los 
adultos, incluso la fijación de la fecha más cercana 
posible para la independencia; 

"7. Insta a todos los Estados Miembros, en par
ticular a los que mantienen relaciones más estrechas 
con el Gobierno del Reino Unido, a que hagan uso 
de toda su influencia con miras a que se hagan reali
dad las legítimas aspiraciones del pueblo de Rhodesia 
del Sur; 

"8. Piáe al Secretario General que siga prestando 
sus buenos oficios para fomentar la conciliación en el 
Territorio, según se expresa en el párrafo 4 de la 
resolución 1760 (XVII), y que informe a la Asam
blea General durante su decimoctavo período de 
sesiones y al Comité Especial sobre los resultados de 
sus esfuerzos ; 

"9. Decide mantener en el programa de su deci
moctavo período de sesiones la cuestión de Rhodesia 
del Sur." 

12. El 11 de diciembre de 1963, el Secretario Ge
neral presentó a la Asamblea General un informe• sobre 
la aplicación del párrafo 8 de la parte dispositiva de 
esa resolución. En su informe, el Secretario General 
declaraba que, el 8 de noviembre de 1963, había trans
mitido el texto de la resolución 1889 (XVIII) al Re
presentante Permanente del Reino Unido y que ulte
riormente había discutido con él la cuestión. Et 10 de 
diciembre de 1963, el Secretario General recibió en 
respuesta una carta del Representante Permanente del 
Reino Unido, en la que éste recordaba las dificultades 
con que había tropezado su Gobierno para cumplir las 
resoluciones de las Naciones Unidas sobre Rhodesia 
del Sur. Decía que el Gobierno del Reino Unido reco
nocía la sincera preocupación demostrada por muchos 
Miembros de las Naciones Unidas acerca del porvenir 
de Rhodesia del Sur y consideraba conveniente informar 
a las Naciones Unidas de ta política que seguía al des
empeñar las obligaciones que te quedaban en relación 
con la situación constitucional de Rhodesia del Sur. Era 
la intención de su Gobierno trabajar por resolver los 
problemas a que hacía frente el Territorio de la manera 
más adecuada para conseguir esa solución. En conclu
sión en el informe constaba que, habida cuenta del 
mandato que le había confiado la Asamblea General, e1 
Secretario General también había entablado conversa
ciones en Nueva York con representantes de países 
africanos, con la esperanza de que la Organización de 
la Unidad Africana pudiera ayudar a preparar el terreno 
para iniciar discusiones con las otras partes interesadas. 

B. INFORMACIÓN RELATIVA AL TERRITORIO 

l. Generalidades 

13. La información relativa al Territorio figura en 
el primer informe del Comité Especial, sobre Rhodesia 
del Sur11 considerado en 1a continuación del decimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General, y en 
sus informes presentados en el decimoséptimo y deci
moctavo períodos de sesiones de la Asamblea General11 • 

A continuación se presenta información complementaria 
sobre los hechos ocurridos recientemente. 

• !bid., decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 75 del 
programa, documento A/5664. 

']bid., decimosexto período de sesiones, Anexos, tema 97 del 
programa, documento A/5124. 

0 !bid., decimoséptimo período de sesiones, Anexos, adición 
al tema 25 del programa, documento A/5238, cap. II • Jbid. 
decimoctavo período de sesiones, Anexos, adición al t~ma 23 
del programa, documento A/5446/Rev.1, cap. III. 
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2. Situación jurídica del Territorio 

14. El 11 de febrero de 1964, en respuesta a una 
pregunta relativa a la decisión que, según se informó, 
había adoptado el Reino Unido, de abstenerse en lo 
sucesivo de referirse oficialmente a Rhodesia del Sur 
como una colonia, el Secretario de Estado para las 
relaciones con el C ommonwealth y para las Colonias 
dio la siguiente respuesta: 

"Por lo general tratamos ele evitar en todo lo posi
ble el empleo de la palabra "colonia" cuando nos 
referimos a territorios que han alcanzado una etapa 
de autonomía interna. Esto carece de significación 
constitucional. El Sr. Fielcl me señaló el hecho de que 
en ciertas ocasiones nos habíamos apartado de esta 
norma con respecto a Rhodesia del Sur. Yo le ase
guré que, si así era, se había hecho sin intención 
alguna." 

3. Acontecimientos políticos 

La cuestión de la independencia 

15. A raíz ele la visita, mencionada en el último in
forme del Comité Especial, que hizo al Africa Central 
en enero y febrero de 1963 el Sr. R. A. Butlcr, Minis
tro encargado de asuntos centroafricanos del Reino 
Unido, celebró conversaciones con representantes del 
Gobierno Federal y ele los Gobiernos de Rhoelesia del 
Norte y Rhodesia del Sur con objeto ele hallar una base 
sobre la cual se pudiera realizar una conferencia sobre 
la futura asociación entre los Territorios. A la luz ele 
las opiniones expresadas en estas conversaciones, el 
Gobierno del Reino Unido aceptó en marzo de 1963 
el principio ele que el Territorio que así lo desease podía 
separarse de la Federación. 

16. El Gobierno de Rhoclesia del Sur no se opuso 
al principio de la secesión, pero inmediatamente presentó 
una petición formal de que se concediese la imlepen
elenria a Rhodesia del Sur en la misma fecha en que se 
permitiese a cualquiera de los otros Territorios, Rho
desia del Norte o Nyasalandia, separarse de la Federa
ción o independizarse. El Gobierno de Rhodesia del 
Sur declaró también que sin una seguridad a este res
pecto no asistiría a la conferencia propuesta. 

17. El Gobierno del Reino Unido respondió que 
aunque aceptaba en principio que Rhodesia del Sur, al 
igual que los otros Territorios, siguiese el proceso nor
mal hacia la independencia, no sería posible hacer de 
Rhodesia del Sur un país independiente en el pleno sen-

' tido de la palabra mientras continuase dentro de la 
Federación, que no era independiente. Así, pues, era 
necesario celebrar conversaciones acerca de las bases 
generales de la futura relación entre los Territorios 
antes de que Rhodesia del Sur estuviese constitucional
mente en condiciones ele evolucionar hacia la plena 
independencia. Cuando se alcanzase esta etapa el Go
bierno del Reino Unido convocaría una conferencia 
para examinar cuestiones financieras, de defensa y ele 
otra índole antes de conceder la independencia. 

18. El Gobierno de Rhodesia del Sur no pudo acep
tar esta posición y presentó de nuevo su petición en 
Abril de 1963. Aunque reconocía la conveniencia de que 
se celebrasen conversaciones entre los Territorios sobre 
sus futuras relaciones, insistió en que se reconociese 
previamente su derecho a la independencia. No podía 
aceptar la idea de una conferencia subsiguiente p_ara 
considerar cuestiones financieras, de defensa, constitu-

cionales y de otra índole antes de la independencia, en 
vista ele que había asumido la plena responsabilidad de 
sus propios asuntos financieros y de defensa antes ele 
que se crease la Federación y de que, en lo referente 
a las cuestiones constitucionales, las facultades que se 
había reservado el Reino Unido habían quedado elimi
nadas en virtud de la Constitución de 1961. 

19. En su respuesta de mayo de 1963, el Reino 
Unido manifestó que había cuestiones de mutuo interés, 
incluido el ejercicio de las facultades para modificar la 
Constitución de Rhodesia del Sur, que era preciso exa
minar para que el traspaso de la soberanía, al concederse 
la independencia, se efectuase de una manera ordenada. 
Además, ninguno ele los miembros de la Federación 
alcanzaría la independencia mientras subsistiese la Fe
deración y ésta podía desaparecer sólo en virtud de 
leyes del Reino Unido. Si el Gobierno de Rhodesia 
del Sur cooperaba en el examen de cuestiones que de
bían resolverse antes que se pudiese conceder la inde
pendencia, el Gobierno del Reino Unido se compromete
ría entablar negociaciones con Rhoclesia del Sur sobre 
la cuestión ele la independencia a más tardar en la fecha 
en que se iniciasen negociaciones semejantes con cual
quiera ~e los otros dos Territorios. 

20. El Gobierno de Rhodesia del Sur, en su respues-
ta, pidió que se concediese a Rhodesia del Sur la plena 
independencia en la fecha de disolución de la Federa
ción, que se celebrasen conversaciones antes de la incle- ... 
pendencia y que se llegase a un acuerdo sobre las con
diciones de la misma antes ele la conferencia sobre la 
disolución. El Gobeirno del Reino Unido propuso en
tonces que se iniciasen sin demora en Londres las con
versaciones sobre la independencia de Rhodesia del Sur 
y que, al mismo tiempo, se invitase a los gobiernos 
interesados a asistir a una conferencia sobre la disolu
ción ordenada de la Federación y sobre los futuros 
vínculos entre los Territorios. 

21. En consecuencia, a finales de mayo de 1963 se 
celebraron conversaciones en Londres, entre el Sr. R. 
A. Butler y el Sr. Winston Fielcl, Primer Ministro de 
Rhoclesia del Sur, pero no se llegó a un acuerdo sobre 
la base para la concesión de la independencia. En un 
mensaje dirigido posteriormente al Sr. Butler, el señor 
Fíele! declaró qtte las condiciones sugeridas por el Reino 
Unido como base para la independencia eran inacepta
bles para el Gobierno de Rhodesia del Sur y le invitó 
a examinar de nuevo la cuestión en Rhodesia del Sur. 
El Sr. Butler convino en reunir~e con el Sr. Field en 
Victoria Falls antes de la conferencia sobre la disolución 
que comenzaría en dicho lugar el 28 de junio de 1963, 
en la inteligencia de que en esa reunión se reanudaría 
el examen de la cuestión de ampliar la base de repre- ¡ 

sentación en el órgano legislativo de Rhodesia del Sur 
y ele la futura formulación de una política de no discri
minación. 

22. En un discurso pronunciado ante el Parlamento 
de Rhodesia del Sur el 18 de junio de 1963, el Sr. Field 
expuso de nuevo las razones por las cuales Rhodesia 
del Sur pedía la independencia. Recordó que en sus 
conversaciones con el Gobierno del Reino Unido no se 
había impugnado en g-ran medida la validez del dere
cho de Rhodesia del Sur a la independencia, pero que ' 
el Gobierno del Reino Unido había rechazado una su
gerencia de que se incluyesen en el proyecto de ley que • 
autorizase la disolución de la Federación facultades para 
conceder la independencia a todos los Territorios en la 
misma fecha. El Gobierno del Reino Unido había 
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estipulado también que debían hacerse ciertos cambios 
constitucionales que condujeran a un tipo más repre
sentativo de gobierno, aunque la actual Constitución 
había sido negociada por el Gobierno del Reino Unido 
con este fin, y aceptada como tal. El Sr. Field se había 
enterado de que miembros del Commonwealth, en espe
cial algunos de los nuevos miembros, se oponían a que 
se concediese la independencia a Rhodesia del Sur 
bajo la constitución actual. Los miembros más antiguos 
del Commonwealth - a saber, Australia, el Canadá y 
Nueva Zelandia - también le habían expresado la es
peranza de que Rhodesia del Sur evolucionaría hacia 
un régimen electoral en el cual los africanos tuviesen 
los mismos derechos que los europeos. Su Gobierno, 
por su parte, estaba dispuesto a estudiar la posibilidad 
de modificar la lista electoral "B", para simplificarla 
de modo que todos pudieran entender el sistema de 
votación. 

23. En la Conferencia de Victoria Falls, a la que 
asistieron representantes del Gobierno Federal, los Go
biernos de Rhodesia del Norte y Rhodesia del Sur y 
observadores de Nyasalandia, se convino en que debían 
adoptarse medidas para que el traspaso de los poderes 
federales a los Territorios se efectuase rápida y orde
nadamente y que, siempre que fuese posible, el traspaso 
de determinados servicios debía efectuarse antes de la 
disolución de la Federación. La Conferencia creó dos 
comités principales, que, en calidad· de órganos ínter
gubernamentales de negociación, estudiarían los comple
jos problemas que se planteaban y harían recomenda
ciones para resolverlos. La Conferencia pudo también 
llegar a un acuerdo sobre los principios generales que 
debían aplicar estos comités en relación con diversos 
asuntos. Uno de ellos era la restauración de la situación 
anterior a 1a Federación, por lo que respecta al mando 
de las fuerzas armadas, cuando se efectuase la disolu
ción; las fuerzas aéreas corresponderían a Rhodesia del 
Sur y se adoptarían las medidas necesarias para que los 
miembros de las fuerzas pudiesen elegir el Territorio 
en que deseasen prestar servicio. 

24. En un discurso pronunciado en la Cámara de 
los Comunes el 11 de julio de 1963, el Sr. Butler de
claró que la cuestión relativa a la independencia de 
Rhodesia del Sur seguía en pie después del canje de 
correspondencia antes mencionado. Por lo que concernía 
al Gobierno del Reino Unido; consideraba que era nece
sario proseguir su examen. Informó también a la Cá
mara de que las conversaciones sostenidas con el señor 
Field en Victoria Falls eran simplemente un examen del 
problema, sin compromisos ni promesas por parte del 
Sr. Butler. 

25. En una alocución pronunciada en el congreso 
anual del Rhodesian Front, el 20 de septiembre de 1963, 
el Sr. Field afirmó que aunque el Reino Unido no había 
adoptado una actitud de cooperación, la cuestión de la 
independencia de Rhodesia del Sur no se había abando
nado; sin embargo, era necesario completar primero la 
tarea de disolver la Federación. El congreso adoptó por 
unanimidad una resolución en la que declaraba apoyar 
al Primer Ministro en su determinación de lograr la 
independencia para Rhodesia del Sur siempre que no 
se le impusiesen condiciones y que no se modificase la 
Constitución de 1961. El 26 de septiembre de 1963 a 
raíz del anuncio de la fecha para la independencia 'de 
Nyasalandia, el Sr. Field repitió que si se concedía la 
independencia a un Territorio debía concederse a todos 
al disolverse la Federación. 

26. En el congreso anual del Rhodesian N ational 
Party, el 4 de octubre de 1963, Sir Edgar Whitehead, 
jefe de la oposición, se pronunció a favor de una inde
pendencia negociada en el seno del C omnwnwealth. 
Dijo también que no se requería un gobierno de ma
yoría africana en vista de que el país no estaba pre
parado para tal cosa, pero que se debería dar a los 
africanos mayor representación en el Parlamento. 

27. El 25 de octubre de 1963, antes de partir hacia 
Londres el Sr. Ian Smith, Ministro de Hacienda de 
Rhodesia del Sur, para sostener conversaciones con el 
Gobierno del Reino Unido, el Sr. Field declaró que 
Rhodesia del Sur pediría sostener nuevas conversacio
nes urgentes con el ~eino Unido en relación con la 
independencia, y que si éstas no daban lugar a algo 
concreto, Rhodesia del Sur tal vez tendría que presen
tar propuestas en firme. El Sr. Field continuaría nego
ciando, pero no hasta el punto de entregar el poder a 
los que carecían aún de la capacidad y la preparación 
necesarias para ejercerlo 

28. Refiriéndose a sus conversaciones con los Mi
nistros británicos, el Sr Smith manifestó, el 7 de no
viembre de 1963, que el Gobierno del Reino Unido no 
había abierto aún ninguna vía hacia la independencia 
de Rhodesia del Sur. Si esto no se resolvía antes de la 
independencia de Nyasalandia, el electorado de Rhode
sia del Sur podría votar en contra del Gobierno. El 12 
de noviembre de 1963, el Primer Ministro del Reino 
Unido informó a la Cámara de los Comunes, en res
puesta a preguntas formuladas sobre Rhodesia del Sur, 
que su Gobierno aceptaba el principio de que debía go
bernar la mayoría pero que las minorías debían estar 
protegidas; este principio se aplicaría si la cuestión de 
la independencia de Rhodesia del Sur · se sometía a 
examen después de la disolución de la Federación. 

29. El 15 de noviembre de 1963, el Secretario para 
las relaciones con el Co111.-monwealth y para las Colonias 
declaró en la Cámara de los Comunes que el Gobierno 
del Reino Unido estaba dispuesto a conceder la inde
pendencia a Rhodesia del Sur en las mismas circuns
tancias en que la había concedido a otros territorios 
británicos. En especial, el Gobierno del Reino Unido 
deseaba que se ampliara el derecho de sufragio a fin 
de dar mayor representación a los africanos, quienes 
constituían las nueve décimas partes de la población 
pero tenían menos de una cuarta parte de los puestos 
en el Parlamento. Explicó además que, para no menos
cabar la unidad del Commonwealth, habría de consul
tarse a sus miembros respecto a las condiciones en que 
se concedería la independencia dentro del Common
wealth a Rhodesia del Sur. 

30. Sin embarg-o, en resouesta a una preg-unta for
mulada en el Parlamento de Rhodesia del Sur el 21 
de noviembre de 1963, el Sr. Field negó que la cuestión 
de la independencia de Rhodesia del Sur debía ser 
objeto de consultas entre los miembros del Common
wealth. Cuando se le preguntó qué modificaciones estaría 
dispuesto a hacer a la Constitución antes de la indepen
dencia, di_jo que se habían propuesto ciertas modificacio
nes a la lista "B" y que su Gobierno las estaba exa• 
minando desde todo punto de vista. 

31. El 26 de noviembre de 1963, al abrir un debate 
parlamentario sobre la cuestión de la independencia de 
Rhodesia del Sur, el Sr. Smith señaló que debido a 
sus conversaciones en Londres tenía la impresión de 
que el Gobierno del Reino Unido preveía un gobierno 
por la mayoría africana en un plazo de cinco años. No 
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obstante, su Gobierno opinaba que para que se mantu
viera la estabilidad política y se restableciese la confian
za económica, era indispensable que la independencia 
se obtuviera bajo la presente Constitución. Insistió en 
que, habida cuenta del historial de promesas no cumpli
das del Reino Unido, Rhodesia del Sur debía defender 
sus derechos. El Sr. Field, a su vez, declaró que el 
Gobierno de Rhodesia del Sur estaba dispuesto a con
tinuar sus conversaciones con el Reino Unido pero que 
un arreglo negociado antes de fa celebración de las 
elecciones generales en el Reino Unido no sería sino 
una entrega al nacionalismo africano en las próximas 
elecciones de Rhodesia del Sur. Hablando también ante 
la Cámara, Sir Edgar Whitehead advirtió que si el 
Gobierno adoptaba medidas ilegales y anticonstitucio
nales para obtener la independencia, Rhodesia del Sur 
se derrumbaría en seis meses. Una solución a largo 
plazo, a su juicio, debía apoyarse en toda la población 
y no en un sector de la comunidad. 

32. El 3 de diciembre de 1963, el Primer Ministro, 
Sir Alee Douglas-Home, declaró en la Cámara de los 
Comunes del Reino Unido, respondiendo a preguntas, 
que el Secretario de Estado para las relaciones con el 
Commonwealth y para las Colonias estaba comunicán
dose con los Primeros Ministros del Conimonwealth 
acerca de la cuestión. El 19 de diciembre de 1963 expli
có, en respuesta a otra pregunta, que lo que se había 
sugerido no era que participasen en una decisión rela
tiva a Rhodesia del Sur otros países del Commonwealth, 
sino que éstos podrían ayudar a encontrar una solución. 

33. La disolución de la Federación se efectuó el 1 ° 
de enero de 1964. Nyasalandia será independiente el 6 
de julio de 1964 y se espera que Rhodesia del Norte 
alcance también la independencia en el curso del año. 
Según una declaración hecha previamente por el Mi
nistro de Defensa del Gobierno Federal, los acuerdos 
a que se llegó entre los Territorios y el Gobierno del 
Reino Unido preveían que se haría efectiva a partir de 
fa fecha de disolución la siguiente distribución de las 
fuerzas armadas de la Federación. La fuerza aérea de 
Rhodesia, con una ligera reducción de sus efectivos 
a unos 75 aviones, volvería a estar bajo el control de 
Rhodesia del Sur. Además, Rhodesia del Sur dispon
dría de una escuadrilla del Special Air Services Regi
ment compuesta de unos 150 comandos paracaidistas 
plenamente adiestrados. El escuadrón de carros de com
bate Selous Scouts sería disuelto y se ofrecerían a sus 
miembros puestos en otras unidades. El ejército regular 
de Rhodesia del Sur estaría integrado por dos brigadas, 
cada una de las cuales comprendería un batallón de 
infantería regular y un batallón territorial en servicio. 
Los efectivos totales del ejército regular ascenderían a 
unos 3.400 hombres, lo que equivaldría a menos de la 
mitad del ejército regular federal. 

34. En un discurso pronunciado por fa radio con 
motivo del Año Nuevo, el Sr. Field se refirió al costo 
de la disolución y a su anterior advertencia de que era 
necesario reducir los gastos. También manifestó estar 
dispuesto a entablar conversaciones oficiosas con la 
oposición sobre 1a cuestión de la independencia. Afirmó 
que su Gobierno tenía que tratar de lograr una solución 
negociada de la cuestión, pero que si esto no era posible 
habría que reflexionar de nuevo sobre ello. 

35. El 10 de enero de 1964, Sir Edgar Whitehead 
advirtió de nuevo que una declaración unilateral de 
independencia de Rhodesia del Sur conduciría a un 
completo desastre y que el mundo exterior no recono-

cería al régimen basado en ella. Criticó al Gobierno por 
tratar de negociar la independencia sin la participación 
de los demás partidos. Entre tanto, se afirmó que el 
Sr. Smith, actualmente Viceprimer Ministro y Minis
tro de Hacienda, había dicho que si Rhodesia del Sur 
declaraba su independencia no habría que reducir los 
gastos. En realidad, se acabaría la época de las econo- , 
mías y la correspondiente inquietud en los círc~los 
financieros no duraría mucho tiempo. Lo que el Gobier
no del Reino Unido dijese o hiciese no modificaría en 
lo más mínimo la intención de Rhodesia del Sur de 
obtener la independencia. 

36. El 18 de enero de 1964 el Sr. Joshua Nkomo, 
Presidente del Peoples Caretaker Council declaró que 
nunca permitiría que se concediese la independencia al 
Gobierno minoritario del Sr. Field e instó a todos los 
africanos a que estuviesen dispuestos a oponer resisten
da a una declaración unilateral de independencia adop
tada por el actual régimen. 

37. El 24 de enero de 1964, el Sr. Eddison Zvogbo, 
Secretario de la Zimbabwe African National Union, 
advirtió en una reunión púhlica que si los europeos de 
Rhodesia del Sur declaraban la independencia en forma 
inconstitucional los africanos lo considerarían como un 
acto de guerra e inmediatamente adoptarían tipos de 
lucha inconstitucionales para acabar con tal Estado. 

38. El Sr. Field visitó Londres el 24 de enero y 
permaneció allí unos días para discutir con el Gobierno 
del Reino Unido la petición de independencia hecha por 
su Gobierno. No se expidió ningún comunicado oficial 
pero, según informes, el Sr. Field había. indicado que, 
en vista de la insistencia de ciertos elementos de su 
partido en que se hiciese una declaración unilateral de 
independencia, le resultaría difícil continuar siendo Pri
mer Ministro si no obtenía una exposición clara de la 
política del Reino Unido respecto a la cuestión. Se ha 
informado que las propuestas del Sr. Field, de acuerdo 
con su promesa de no efectuar modificaciones constitu
cionales durante el mandato del actual Parlamento, no 
incluían cambios sustanciales en la lista electoral "A", 
que afecta al 50% de los 65 puestos del cuerpo legisla
tivo, ni en la ley denominada LanrJ Apportionm-ent Act, 
que impone restricciones sobre la propiedad de la tierra 
por motivos de raza. Según informes, el Gobierno del 
Reino Unido, en cambio, continuó insistiendo en que 
era importante el asentimiento del Commonwealth para 
otorgar la independencia a Rhodesia del Sur. Para lo
grarlo se había de ampliar suficientemente el derecho 
de sufragio a fin de dar una voz política a la mayoría, 
y prever el gobierno de la mayoría en un plazo de unos 
cinco años y no en los 12 ó 1 S que el Gobierno de 
·Rhodesia del Sur consideraba que transcurrirían con 
arreglo a los requisitos electorales vig-entes. El Gobierno 
del Reino Unido, según se informó, deseaba también 
que se suprimiesen las cláusulas discriminatorias en la 
Land Apportionmetit Act. Estas conversaciones no per-
1mitieron salir de la situación de estancamiento. 

39. En una conferencia de prensa celebrada a su 
regreso, el 2 de febrero de 1964, el Sr. Field declaró 
que negociaría con el Gobierno del Reino Unido hasta 
que no fuesen posibles nuevas negociaciones o hasta 
que éstas ya no diesen nuevos resultados. A su juicio, 
aún no ha llegado ese momento. 

40. El Sr. Kenneth Kaunda, Primer Ministro de 
Rhodesia del Norte, prometió el 5 de febrero de 1964 
que su Gobierno haría todo lo que estuviese en su mano 
para ayudar al Gobierno del Reino Unido a controlar 
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cualquier situación que pudiese surgir en Rhodesia del 
Sur si esta última se declaraba independiente unilate
ralmente. En tal caso se produciría la guerra civil en 
el Territorio, y su Gobierno rompería todas las relacio
nes con Rhodesía del Sur, sin tener en cuenta los sacri
ficios económicos que ello supusiese. 

41. A mediados de febrero, el Sr. Field visitó Sud
áfrica para celebrar conversaciones con el Gobierno de 
la República. En dicha ocasión, un periódico sudafri
cano partidario del Gobierno sugirió que una acción 
precipitada por parte de Rhodesia del Sur no haría más 
que aumentar sus dificultades con el Reino Unido y 
con los nacionalistas africanos, y que lo prudente era 
continuar las negociaciones para llegar a un arreglo 
pacífico. Según los comunicados, el Sr. Field no con
siguió del Sr. Verwoerd ninguna promesa de apoyar 
una declaración unilateral de independencia. 

42. El 20 de febrero de 1964, Sir Alee Douglas
Home manifestó ante la Cámara de los Comunes, en 
respuesta a ciertas preguntas, que el Gobierno del Reino 
Unido estába tratando de llegar a un acuerdo con las 
partes interesadas en cuanto a la próxima medida que 
debía tomarse, y expresó la esperanza de que Rhodesia 
del _Sur no hiciese nada que fttese anticonstitucional. 

43. Entre tanto, parece afianzarse entre los colegas 
y partidarios del Sr: Field la creencia de que la ce
lebración de nuevas negociaciones con el Reino Unido 
no producirá ningún resultado aceptable, y en conse
cuencia aumentan las presiones sobre él para que actúe 
preferiblemente antes de las elecciones generales del 
Reino Unido, declarando unilateralmente la indepen
dencia. El Sr. John Gaunt, Ministro de Minas, ha 
dicho al parecer que Rhodesia del Sur tiene el deber 
de tomar cualquier medida necesaria antes de que el 
Gobierno del Reino Unido destruya el país. Se ha 
dicho que el Sr. Smith aboga por una decisión rápida, 
aunque, según él, antes de considerar el aspecto más 
amplio deben explorarse todas las medidas constitu
cionales. Se ha dicho asimismo que el Sr. William 
Harper, Ministro de Transportes y Energía, también 
es partidario de que se actúe independientemente del 
Reino Unido, sin declaraciones provocativas. 

44. El 25 de febrero de 1964, Sir Humphrey 
Gibbs, el Gobernador, dijo en el discurso de la Corona 
al inaugurarse el Parlamento: 

"Mi Primer Ministro tuvo ocasión el mes pasado 
de celebrar una entrevista personal y privada con 
el Primer Ministro británico y con el Secretario 
de Estado de Relaciones con el Commonwealth, en 
relación con la independencia de Rhodesia del Sur. 
Resulta evidente que el Gobierno británico no está 
dispuesto a aceptar ninguna conclusión sino en 
las condiciones más extravagantes; y ello, no por
que le inspire recelos la competencia o capacidad 
de mi Gobierno para gobernar en interés del país 
ni dude de lo lógico y acertado de la actitud de mis 
Ministros, sino porque desea aplacar a toda costa 
a los miembros del Conunonwealth que han decla
rado abiertamente su hostilidad hacia mi Gobierno 
y país. 

"Mis Ministros consideran que han hecho todo 
cuanto estaba a su alcance y que no tienen obliga
ción alguna de iniciar nuevas conversaciones." 

45. En el debate subsiguiente, Sir Edg-ar White
head manifestó entre otras cosas que no podría ver con 

simpatía ningún mov1m1ento nacionalista, y que la 
tarea de resolver los apremiantes problemas del país 
no podía realizarla ninguna de ambas razas por sí 
sola. Los nacionalistas africanos no persiguen más 
política que la de obtener el control del Gobierno y 
no tienen plan alguno de desarrollo futuro si alguna 
vez llegasen a conseguir tal control. Refiriéndose a 
la marcha de los europeos de Rhodesia del Sur, Sir 
Edgar Whitehead declaró que no se había dicho nada 
en el discurso de la Corona que disuadiera a los que 
pensaban abandonar el país o inclinara a los simpati
zantes del nacionalismo a buscar una solución mejor. 

46. En un discurso pronunciado en la misma reu
nión, el Sr. Field declaró que por vez primera sabía 
realmente cuál era la opinión del Gobierno del Reino 
Unido, que consideraba totalmente equivocada. El 
Sr. Field señaló que el país ya no era la "colonia autó
noma de Rhodesia del Sur", sino simplemente "Rho
desia del Sur". Refiriéndose a las susceptibilidades 
del Commonwealth ante la posibilidad de que Rhodesia 
del Sur obtuviese la independencia en el marco de 
la actual Constitución, el Sr. Field declaró que Rho
desia del Sur debía abandonar su calidad de miembro 
del C omnionwealth si ello le impedía acercarse a su 
independencia. Su Gobierno no reconocía el derecho 
de nadie a intervenir en los asuntos de Rhodesia del 
Sur, ni toleraría dicha intervención. En consecuencia. 
el Gobierno proseguiría su propia trayectoria en el 
marco de la Constitución de Rhodesia del Sur y ac
tuaría como un gobierno que debía fidelidad a la Co
rona y no a gobierno alguno del Reino Unido. Ade
más, su Gobierno consideraba como jurídicamente 

,·obligatorio para el Gobierno del Reino Unido el acuer-
do de que la Constitución no podría enmendarse sin 
el consentimiento del Gobierno de Rhodesia del Sur. 
En cuanto a la petición de independencia formulada 
ahora por su Gobierno, el Sr. Field dijo que ello no 
significaba necesariamente que se pidiese la indepen
dencia inmediata. La razón y la lógica apoyaban esta 
petición y lo único que impedía una decisión final era 
el deseo de apaciguar a ciertos miembros del Com-
11wnwealth, fueran comunistas o no. Su Gobierno no 
se daba por derrotado en la cuestión de la indepen
dencia, pero comprendía que quedaba mucho por hacer 
en otras direcciones, incluso el logro de una economía 
realmente sólida. · 

47. Un miembro del Parlamento, el Sr. D. W. 
Lardner-Burke, comunicó el 27 de febrero de 1964 
que presentaría una moción el 11 de marzo de 1964, 
efectivamente encaminada a que se reconociese con 
una sanción legislativa el acuerdo de que el Parla
mento del Reino Unido no legislaba para Rhodesia 
del Sur, salvo con el consentimiento del Gobierno 
de este país. 

48. En una conferencia de prensa celebrada el 
mismo día fuera de Salisbury, el Sr. Nkomo mani
festó que los africanos eran ciudadanos británicos y 
miembros del Commonwealth, y que tenían intención 
de seguir siéndolo. Si el Gobierno del Sr. Field deci
día lograr la independencia abandonando el Com
mom.vealth , los africanos lucharían al lado de las tro
pas del Reino Unido para restaurar el g-obierno legal 
en el país e iniciar negociaciones para conseguir el 
gobierno de la mayoría y, posteriormente, la inde
pendencia. 

49. Al mismo tiempo, comentando el discurso del 
Sr. Field, el Rev. Ndabaningi Sithole afirmó que el 
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Sr. Field estaba unicamente tratando de evitar graves 
acusaciones de rebeldia. 

Partidos poUticos 

SO. El 9 de julio de 1963, comunicaron de Dar es 
Salaam que siete miembros de los doce del consejo 
directivo del partido proscrito Zimbabwe African 
Peoples Union (ZAPU) habian decidido destituir al 
Sr. Joshua Nkomo como dirigente del partido y ha
bian elegido al Rev. Ndabaningi Sithole como presi
dente interino hasta que pudiera celebrarse un congreso 
del partido. Como motivo de esta decision se adujo 
el descontento con la jefatura del Sr. Nkomo. El Rev. 
N dabaningi Si thole ha asumido una funcion principal 
en la organizaci6n de los tres partidos nacionalistas 
africanos proscritos sucesivamente en Rhodesia del 
Sur. Un miembro de su grupo manifesto que el cam
bio de dirigente supondria una actitud mas militante 
hacia el logro de la independencia, y que tal vez fuese 
necesario utilizar metodos distintos de los constitu
cionales. Sin embargo, al dia siguiente se anuncio en 
la sede del ZAPU, en Dar es Salaam, que el Rev. Nda
baningi Sithole y otros tres dirigentes del partido vin
culados con el habian sido suspendidos por el Sr. Nko
mo, quien seguia siendo el jefe del partido. 

51. El 8 de agosto de 1963 se anunci6 que el
Rev. N dabaningi Sithole habia formado un nuevo 
partido, el Zimbabwe African National Union 
( ZANU), de! cual habia sido proclamado Presidente, 
figurando en la directiva del partido sus tres asocia
dos. En una conferencia de prensa, el Sr. Nkomo 
manifesto que habia invitado a estos dirig-entes a una 
conferencia. Pero ellos declinaron la invitaci6n e ins
taron a sus partidarios a que boicotearan la conferen
cia. Las ulteriores tentativas por conseguir la reconci
liacion han tenido poco exito. 

52. En una dedaracion de principios hecha el 21
de agosto de 1963, el Rev. Ndabaning-i Sithole anunci6 
sus planes para convertir a Rhodesia del Sur en una 
Republica de Zimbabwe, en el marco de la fraterni
dad de Estados africanos y del Commonwedth. EI 
Rev. Ndabaningi Sithole exhorto a que, en lo futuro, 
las instituciones de Rhodesia del Sur reflejaran la vo
luntad de los africanos, respetando al mismo tiempo 
los derechos y aspiraciones de los grupos minoritarios. 
Un gobierno ZANU revocaria la Unlawful Organisa
tions Act, la Law and Order (Maintenance) Act, y

todas las demas medidas legislativas de caracter repre
sivo y discriminatorio, y promulgaria una declaracion 
de derechos con efecto retroactivo. Se formaria un 
fuerte ejercito nacional para ayudar a liberar a Africa 
del colonialismo. 

53. El S de septiembre de 1963, el Sr. Nkomo
anunci6 la formaci6n de! Peoples Caretaker Council, 
del cual el seria Presidente, con un gabinete de die
ciseis miembros y varios comites locales. La elecci6n 
del titulo, segun se dijo, obedecia a la promesa que 
habia hecho, al proscribirse el ZAPU en 1962, de no 
formar un nuevo partido. 

54. El Secretario General del ZAN;U, Sr. Robert
Mugabe, fue recibido por el Sr. Butler a fines de sep
tiembre de 1963. En una carta entregada por et al 
Ministro, el ZANU protestaba de la falta de interes del 
Gobierno del Reino Unido por los africanos, coma lo 
demostraba su decision de afianzar la posicion militar 
del Gobierno de Rhodesia del Sur al disolverse la Fe-

deraci6n. En dicha carta se pedia que e1 Gobierno dcl 
Reino Unido impusiese una nueva constituci6n, de con
formidad con los deseos expresados por la mayoria an
tes de disolverse la Federaci6n, y que entre tanto tl 
Reino Unido retirase a Rhodesia de! Sur toda ayudi 
financiera, asi como e1 control de las fuerzas armadas. 

SS. Segun ciertos informes, ha habido diferenc_iai'
considerables de opinion, en el seno del Rhodesm 
Front del Sr. Field, entre los partidari?s de un_a pronta
declaraci6n unilateral de independenc1a en v1rtud �e 
la Constitucion actual y los que consideran necesan_o
negociar un arreglo c;n o sin participaci6n de los afn
canos. La misma tvolucion, segun parece, se ha pr<; 
ducido en el seno del Rhodesian National Party de  Sir'
Edgar Whitehead. Segun informes recientes, los diri
gentes de una rama del partido dimitieron en protesta
contra Sir Edaar Whitehead por su defensa de  los 
principios multirraciales y su tendencia a apaciguar_ ,al 
nacionalismo africano. Ha habido conatos de formac_wn 
de un nuevo partido centrista, y rumores de un pos1ble 
retorno a la vida politica de Sir Roy Welens�, el 
Primer Ministro retirado de la disuelta Federacion. 

Legislaci6n recien;fe 
56. La enmienda propuesta a la Law and Order

(Maintenance) Act, de 1961, a la que se h�cia :eferen
cia en el capitulo III, parrafo 29, del ultimo mforme ·
del Comite Especial ( A/5446/Rev.l), fue ap;obada de
finitivamente por el Parlamento de Rhodesia del Sur 
el 20 de marzo de 1963. Esta enmienda, incorporada 
en la Law and Order (Maintenance) Amendment Act,

establece entre otras cosas la pena capital para ciertos 
delitos, entre ellos arrojar explosivos y bombas_ de
gasolina, asi como penas mayores para otros dehtos. •
Ademas dicha enmienda da caracter permanente a la 
actual prohibicion temporal de celebrar reuniones pu
blicas los domingos y los dias feriados oficiales. 

57. En la misma fecha, el Parlamento de Rhodesia
del Sur aprob6 la Unlawful Organisations (Amend
ment) Act, que autoriza al Gobernador a or1enar a 
los antiguos dirigentes de organizacione_s pi:oscntas que 
presenten la dimisi6n en otras organ1za�1ones, �a a� 
la polida facultades mas amplias en matena d� registro 
y confiscaci6n en ciertos casos, y declara deltto la po
sesion de documentos o insignias rela!ivos a una ·orga
nizaci6n ilegal. 

58. El 20 de marzo de 1963 se aprob6 tambien la·
Preservation of Constitutio11-0,l Govermen!. -:1ct. Dicha,
ley dispone penas de hasta 20 afios de pns10n para !as 
personas convictas de organizar dentro o fuera del 
pais entidades que tengan por objeto deri:oc�r al Go
bierno por medios anticonstitucionales. As1m1smo, _am
plia las disposiciones de la Law and Order (M�int.e
nance) Act, de manera que las penas 1;ar� c!�rtos• 
delitos previstos en la ley, tales como la mc1t:3-c10n a ,
las huelgas ilegales, las declaraciones subvers1vas, _ la 
publicaci6n de noticias falsas o !as amenazas de v1?
lencia. se aplicaran en el caso de residentes de Rhodes,1a 
del Sur que cometan dichos delitos fuera . del �1s.
La ley establece tambien sentencias de hasta �mco anos,
para personas convictas de crear en Rhodesia del �ur 
6rganos que tengan por objetivo derroca: por med10s._ 

anticonstitucionales al gobierno de cualqu1er Estado. 

59. En un discurso de la Corona, pronunciado en el
Parlamento el 25 de febrero de 1964, el Gobernador
manifesto que la disensi6n en !as filas de los nacio-
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nalistas africanos había producido un aumento de la 
delincuencia, en particular en los poblados africanos, 
e indicó que el Gobierno trataría de que se renovasen 
la Preventive Detention Act y la U1úawful Organisa
tions Act, que iban a expirar el 14 de mayo de 1964. 
Ambas leyes se promulgaron hace cinco años. 

Detenciones y procesos de dirigentes nacionalistas 

60. El 1 ° de abril de 1963, el Sr. Nkomo fue con
denado en Rusape a seis meses de prisión después de 
haber sido declarado convicto de un delito en virtud de 
la Law and Order (Maintenance) Act; se le acusó de 
haber agredido y resistido a oficiales de la policía, y 
de impedirles que cumpliesen con su deber. El 19 de 
julio de 1963 se revocó la sentencia en apelación, y fue 
declarado culpable, amonestado y absuelto de otra acu
sación de agresión, que el tribunal consideró trivial. 
Otros dos colegas convictos con el Sr. Nkomo gana
ron también sus apelaciones. 

61. El 28 de octubre de 1963, el Sr. Nkomo fue 
condenado en Gwelo a nueve meses de prisión - con 
suspensión de cinco de ellos si no se repetía el delito 
en un plazo de tres años - por haber hecho declara
ciones subversivas en agosto. Se le acusó de haber 
declarado que se había dado a los alemanes e italianos 
tierras de las que se había expulsado a los africanos 
después de la primera guerra mundial, y que el Go
bierno deseaba que los nacionalistas formasen otro par
tido político con objeto de que pudiera declarársele 
proscrito y venderse sus bienes. Después de apelar, se 
le dejó en libertad bajo fianza, con la condición de 
que no abandonase el país. 

62. El 7 de noviembre de 1963, el Gobierno de Rho
desia del Sur prohibió al Sr. Nkomo asistir a reunio
nes públicas o hablar en ellas durante tres meses, salvo 
que se tratase de servicios religiosos, y se prohibió 
a su Peoples Caretaker Council celebrar dichas reunio
nes durante un período similar. El Sr. Clifford W. 
Dupont, Ministro de Justicia, manifestó que conside
raba esta medida necesaria para el mantenimiento de la 
ley y el orden. 

63. El 20 de diciembre de 1963, el Sr. N~mmo fue 
condenado nuevamente en Bulawayo a nueve meses de 
prisión - con seis meses de sentencia suspendida si no 
se le condenaba por alguno de los delitos mencionados 
en la Law and Order ( M aintenance) Act en un plazo 
de tres ,años - por hacer pública una declaración sub
versiva. Según esta declaración, la violencia de que se 
quejaba el Gobierno de Rhodesia del Sur era una reac
ción natural y directa contra el régimen nazi y fascista 
del país. Se le dejó en libertad bajo fianza mientras se 
gestionaba su apelación. 

64. El 2 de enero de 1964, la Broadcasting- Corpora
tion prohibió al Sr. Nkomo aparecer en un programa 
de televisión sobre personalidades, en que habían apa
recido previamente el Sr. Field y Sir Roy Welensky. 
La razón que se adujo fue que el Sr. Nkomo estaba a 
la sazón bajo la prohibición de comparecer en actos pú
blicos. 

65. El 28 de enero de 1964 se condenó al Sr. Nko
tno en Umtali a seis meses de prisión - tres de ellos 
suspendidos durante tres años - por desacato a la 
policía en un discurso pronunciado en octubre. Se le 
dejó en libertad bajo fianza mientras se gestionaba su 
apelación. Durante el proceso se le hizo entrega de una 
orden por la que se le prohibía entrar por tiemoo inde
ñnido en todas las tierras tribales bajo fideicomiso de 

Rhodesia del Sur. Según se dijo, también se le prohi
bió acercarse a 15 millas de Salisbury durante tres me
ses. El 18 de febrero de 1964 fue detenido en Salisbury 
acusado de contravenir la orden conforme a la cual se 
le había prohibido entrar en las tierras tribales bajo 
fideicomiso. Fue puesto en libertad bajo fianza. 

66. El 28 de julio de 1963, el Rev. Ndabaningi 
Sithole fue detenido y acusado de distribuir un docu·
mento subversivo. Se le puso en libertad bajo fianza, 
y el 6 de septiembre de 1963 se le confiscó la fianza 
por no cumplir las condiciones que se le habían imJ 
puesto. El Sr. Robert Mugabe, Secretario General del 
ZANU, fue también detenido el 19 de diciembre de 
1963, y acusado, en virtud de la Law and Order ( Main-: 
tenance) Act, de tres infracciones consistentes al pa
recer en haber hecho declaraciones subversivas fuera 
de Rhodesia del Sur. Se le negó la libertad bajo fianza. 

67. Entre las medidas relativas a otras personalída~ 
des políticas africanas, figuran: . una · condena de · un 
año de prisión por escribir una declaración subversiva, 
impuesta el 1 ° de julio de 1963, al Sr. Eddyson Sam
ba, dirigente del Zimbabwe National Party; la deten
ción para su procesamiento del Sr. Patrick Matimba, 
Presidente de dicho partido a partir del 2 de julio de 
1963, acusado de incitar a otros a hacer daño a per
sonas y prender fuego a casas con gasolina u otro lí
quido inflamable; la declaración de culpabilidad, el 23 
de octubre de 1963, y la prisión durante 12 meses, del 
Sr. Phineas F. Sithole por poseer un documento sub
versivo, según la acusación; · y la condena del 
Sr. Stephen Nkomo, hermano del Sr. Toshua Nkomo, 
a prisión durante cuatro meses por poseer ilegalmente 
una pistola, y a multa de cinco libras o un mes de 
prisión por tener en su poder una copia de una pu-
blicación prohibida. · · 

68. Desde julio de 1963 se han venido produciendo 
encuentros entre los partidarios del Sr. Nkomo y del 
Rev. Ndabaningi Sithole, y otros actos de violencia 
relacionados con los procesos de diri~entes nacionalis.
tas. Se calcula que entre enero y diciembre de 1963 
se han perpetrado unos 50 incendios y delitos simi
lares punibles en virtud de la Law and Order (Main
tenance) Act. Entre noviembre de 1963 y enero de 1964 
se han producido frecuentemente disturbios graves, so
bre todo en los poblados africanos, que han requerido 
la intervención de la polícía, a veces con gases lacri
mógenos y gases vomitivos ; en uno de estos disturbios 
ocurrido en Salisbury el 28 de enero de 1964, resul
taron dos africanos muertos y varios heridos por dis
paros de la policía, que detuvo a 68 personas. En no
viembre y diciembre se produjeron 16 incidentes en 
que se hizo uso de explosivos, que según se cree fue
ron casos de sabotaje. El más g-rave de ellos fue la 
voladura de una parte de la vía férrea cerca de Bula
wayo; los demás objetivos han sido en su mayor parte 
edificios e instalaciones públicas. También se arroja
ron bombas en algunos casos a agentes de policía. Se 
ha informado que durante el mes de febrero fueron 
detenidos centenares de africanos en redadas r-or sor
presa. Los detenidos, se~ún el Sr. Clifford Dupont, 
han sido recluidos en aplicación de las leyes de seguri
dad que permiten la prisión sumaria "para proteger 
a los africanos contra la intimidación y el robo por 
parte de terroristas y malhechores". 

Otros acontecimientos 

69. El 11 de febrero de 1964, el Consejo Constitu
cional de Rhodesia del Sur, creado para examinar 
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cualquier ley incompatible con la declaración de de
rechos de la Constitución e informar al respecto, no
tificó que en su opinión la Land Apportionment Act 
es una ley que, en términos explícitos y sanciones pe
nales, impone la discriminación racial. El Consejo po
nía en <luda el valor de la declaración de derechos 
mientras la ley negase específicamente uno de estos 
derechos; a saber, el de no ser objeto de discrimina
ción en lo que se refiere a la propiedad y posesión ele 
tierras. A juicio del Consejo, esta discriminación se 
basaba en la atribución de una categoría inferior a una 
raza, lo que bastaba para provocar un conflicto. Ade
más, la aplicación de la ley había cansado daños ma
teriales de importancia económica a todas las razas de 
Rhodesia del Sur. 

70. Sin embargo, el Gobierno no está obligado a 
tomar ninguna medida en relación con ninguna de las 
leyes criticadas por el Consejo que hubieran sido apro
badas antes ele la entrada en vigor de la Constitución 
de 1961. La Land Apportionment Act entra en esta 
categoría. 

C. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

71. El Comité Especial examinó la cuestión de 
Rhodesia del Sur en sus sesiones 223a. a 233a., cele
bradas entre el 6 y el 24 de marzo de 19647 • 

l. Informe del Secretario General 

72. El 5 de marzo de 1964, el Secretario General 
presentó al Comité Especial un informe ( A/ AC.109 / 
L.57) sobre la aplicación del párrafo 8 de la parte 
dispositiva de la resolución 1889 (XVIII) de la Asam
blea General. En su informe, el Secretario General 
manifestó <ltle desde la presentación del último informe, 
de 11 de diciembre de 1963 (A/5664), había estado 
continuamente en contacto con el Representante Perma
nente del Reino Unido v había celebrado conversa
ciones oficiosas sohre esta cuestión con Ministros y 
altos funcionarios del Reino Unido de visita en Nueva 
York También había seguido de cerca los aconteci
mientos en Rhoclesia del Sur y el efecto de éstos sobre 
su propio mandato. Durante su visita al Territorio 
en enero y febrero de 1964 el Subsecretario de Admi
nistración Fiduciaria y Territorios no Autónomos, 
Sr. Godfrey K. J. Amachree, había tenido oportunidad 
de entrevistarse oficiosamente, conforme al espíritu 
de la resolución, con dirigentes políticos africanos y 
europeos, y con funcionarios de la administración. 

73. El Secretario General manifestó además que, 
sobre la base de esos contactos y conversaciones, no es
taba en condiciones de comunicar progreso alguno entre 
los diversos sectores de la población del Territorio en 
el sentido deseado por la Asamblea General. 

74. Finalmente, el Secretario General dijo que es
taba esperando información sobre el desenlace de las 
gestiones mencionadas en el último informe, que había 
hecho adte representantes de países africanos con la 
esperanza de que la Organización de la Unidad_ 1:1-f.ri
cana pudiera ayudar a preparar el terreno para 1111c1ar 

7 En las secciones E y G se re:'eñan lo_s debates so~r~ 
Rhodesia del Sur sostenidos en ulteriores sesiones del Com1te 
Especial. 

discusiones a fin de lograr los objetivos enunciados 
en las resoluciones de la Asamblea General sobre b 
cuestión de Rhodesia del Sur. 

2. Peticiones escritas 

75. El Comité Especial tuvo ante sí las siguientes_ 
peticiones escritas sobre Rhodesia del Sur: 

Petic-:o,iario Documento Na. 

Zimbabwe African National Union 
Women's Organization . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.187 

Tr<?s peticiones enviadas por los Sres. 
C. S. Lombard y S. Makoni y la Srta. 
J. G. Todd . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.188 • 

Sr. Silundika, Zimbabwe African Peoples 
Union (ZAPU) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.189 

Rev. Nclabaning-i Sithole, Presidente, 
Zimbabwe African National Union 
(ZANU) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.190 

3. Declaradones generales de los miembros del Comité' 

76. El representante del Reino Unido dijo que la 
cuestión de Rhodesia del Sur había sido tratada en 
varias ocasiones en la Asamblea General, en la Cuarta 
Comisión y en el Comité de los Veinticuatro. En cada 
ocasión su delegación explicó su punto de vista en el 
sentido ele que las Naciones Unidas no tenían auto
ridad para intervenir en los asuntos de Rhoclesia del 
Sur. Su delegación mantenía su posición con referen
cia a esa cuestión. Al formular esta declaración, lo ha
cía sin perjuicio de las reservas habituales del Reino 
Unido al respecto, y únicamente para informar al Co
mité acerca del estado actual de las relaciones entre el 
Gobierno del Reino Unido y el Gobierno de Rhodesia 
del Sur. 

77. Su Gobierno no era la Potencia administradora 
de Rhodesia del Sur, y su delegación no podía, por lo 
tanto, discutir los asuntos internos de ese país. Le com
placía observar que se empezaba a comprender la po
sición de su país en esta cuestión y agradeció al re
presentante del Irak que hubiese reconocido ese hecho 
en el Comité el 3 de marzo de 1964, a pesar de que 
el propio Embajador no lo hubiese aceptado del tocio. , 

78. Después de haherse tratado la cuestión en la 
Cuarta Comisión en el decimoctavo período de sesio
nes de la Asamblea General, se había aplicado en gran 
medida el acuerdo concertado en junio pasado a fin de 
disolver la Federación de Rhodesia y Nyasalandia, co-' 
nocido por el nombre de Acuerdo de Victoria Falls. 
Los tres países que anteriormente constituían la Fe
deración existían separadamente como Rhodesia del 
Norte, Nyasalandia y Rhodesia del Sur. Los tres tenían 
plena autonomía y los dos primeros estaban por inde
pendizarse. Nyasalandia se independizaría el 6 de ju-, 
lio de 1964 y se estahan realizando conversaciones con 
el Gobierno ele Rhodesia del Norte que includahlemen
te tendrían por resultado la independencia de ese país 
en una fecha próxima. Como era hien sabido. Rhode
sia del Sur había sido plenamente autónoma desde ha
cía mucho tiempo. Por lo tanto, no era sorprendente 
que su Gobierno quisiera obtener la independencia para 
ese país aproximadamente al mismo tiempo que los · 
otros dos Territorios con los cuales anteriormente había , 
estado federada. Sin embargo, como los miembros del 
Comité sabían, el Gobierno del Reino Unido tenía 
desde hacía mucho tiempo el deseo de que se realizasen 
ciertos cambios en la estructura política de Rhodesia 
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del Sur a fin de ampliar los derechos electorales y 
de permitir que su pueblo participara más directamente 
en la vida política del país. Pero el Gobierno del Reino 
Unido, por razones que habían sido explicadas deta
lladamente por Sir Patrick Dean en el Consejo de 
Seguridad el 10 de septiembre de 1963, no tenía ni el 
derecho jurídico ni los medios prácticos para interve
·nir en los asuntos de Rhodesia del Sur. En consecuen
cia, su Gobierno había tomado la única medida que le 
era posible en esas circunstancias. Hizo saber al Go
bierno de Rhodesia del Sur que antes de conceder la 
independencia a ese país esperaba que su Gobierno pro
pusiera cambios adecuados en su estructura política. 
El Sr. Butler, a la sazón Ministro de Asuntos del 
Africa Central, había explicado esa posición en dos 
declaraciones en la Cámara de los Comunes el año pa
sado. El 18 de junio de 1963 había dicho: "Todavía 
no se ha llegado a la situación que permitiría al Go
bierno del Reino Unido adoptar una decisión con res
pecto a la independencia de Rhodesia del Sur", y al 
ser interrogado, el 16 de julio de 1963, había explicado 
con más detalle la sitnación en los siguientes términos: 
"Si bien la cuestión ( es decir, la independencia de 
Rhodesia del Sur) sigue pendiente, no hemos ido 
más allá de la sugestión que hicimos de que esperaría
mos que el Gobierno de Rhodesia del Sur nos hiciera 
propuestas de enmendar su Constitución que tuviesen 
por resultado una ampliación de la base de representa
ción de la legislatura, que debían ponerse en vigor lo 
antes posible. . . Esa es la situación actual." 

79. Así estaba la situación en julio de 1963 y, no 
obstante el tiempo transcurrido y lo mucho que se 
había dicho al respecto, ésa era, básicamente, la situa
ción en ese momento. La cuestión de la ampliación de 
los derechos electorales seguía siendo fundamental. 

80. El Sr. Sandys había explicado la situación en 
una declaración en la Cámara de los Comunes el 15 de 
noviembre de 1963. Después de observar que ciertos 
territorios no habían logrado la independencia porque, 
de una forma u otra, presentaban problemas especia
les, en 1a mayor parte de los casos de carácter eco
nómico, había agregado : 

"Hay ciertos territorios cuya independencia se de
mora por otras razones. De éstos, el problema de 
Rhodesia del Sur es indudablemente de la mayor 
urgencia y dificultad. Rhodesia del Sur. debemos 
recordar, ha disfrutado durante más de 40 años de 
completa autonomía interna. Hasta que se creó la 
Federación se encargaba de su propia defensa, y 
tenía un Alto Comisionado en Londres que la re
presentaba. Espero que aquellos que, desde fuera, 
siempre nos dicen que debiéramos intervenir, y ha
cer esto o aquello en Rhodesia del Sur, compren
derán que no hay un solo funcionario o soldado en 
Rhodesia del Sur que sea responsable ante el Go
bierno británico. Hemos aceptado hace mucho tiem
po el principio de que el Parlamento de Westminster 
no legisla para Rhodesia del Sur, salvo a pedido de 
ésta. 

"Es comprensible que el Gobierno y el Parla
mento de Rhodesia del Sur también deseen que su 
país ocupe el lugar que le corresponde, sin más de
mora, entre los países independientes del Common
wealth. Hemos explicado claramente que estamos 
dispuestos a conceder la independencia a Rhodesia 
del Sur en las mismas condiciones en que la hemos 
concedido a otros territorios británicos. Sobre todo, 

deseamos ver una ampliación de los derechos electo
rales, a fin de dar mayor representación a los afri
canos, que constituyen las nueve décimas partes de 
la población, y ocupan menos de una cuarta parte 
de los puestos del Parlamento.'' 
81. El Sr. Winston Field, Primer Ministro de 

Rhodesia del Sur, había hecho una visita a título pri
vado al Reino Unido a fines de enero de 1964. y cele
brado conversaciones acerca del porvenir de su país 
con el Primer Ministro del Reino Unido y con el Se
cretario del CommonweaJth. Esas conversaciones ha
bían sido confidenciales - y el orador estaba seguro 
de que los miembros del Comité comprenderían que no 
podían ser de otro modo - y ni el Gobierno del Reino 
Unido ni el Gobierno de Rhodesia del Sur habían dado 
detalles al respecto. El Sr. Sandys había dicho en la 
Cámara de los Comunes el 30 de enero de 1964: "He 
mantenido conversaciones con el Primer Ministro de 
Rhodesia del Sur. Se trata evidentemente de un asunto 
sumamente difícil y delicado, y creo que hasta que no 
se llegue a alguna conclusión es mejor que no formule 
declaraciones parciales acerca de estas cuestiones". 
Cuando se le pidió que diera seguridades de que no 
había habido ningún cambio en la política gubernamen
tal en cuanto a la cuestión de la independencia de 
Rhodesia del Sur, según se la expusiera en la Cá
mara, dijo: "No ha habido ningún cambio." Cuando 
el Sr. Field regresó a Salisbttry a principios de febrero 
había manifestado, con respecto a las conversaciones 
que había celebrado en Londres sobre la independen
cia: "Todavía no se ha llegado a un pttnto en qtte 
las negociaciones no sean ya posibles." 

82. Esta opinión, desde luego, era compartida por 
el Gobierno del Reino Unido. El 27 de febrero de 1964 
se había interrogado sobre este asunto en la Cámara 
de los Comunes al Primer Ministro del Reino Unido, 
y el Primer Ministro había respondido que "querría 
que hubiese una solución negociada de esta cuestión. 
La actual Constitución contiene el principio del go
bierno de la mayoría. Es una cuestión de tiempo". 
En respuesta a una nueva pregunta con respecto a la 
actual política del Gobierno británico, Sir Alee Douglas
Home había dicho: "Creo que el Primer Ministro de 
Rhodesia del Sur dijo que no estima que deba iniciar 
más conversaciones. Hay dos opiniones acerca de si 
nuevas conversaciones resultarían útiles. Espero que 
el Primer Ministro reconocerá que lo serán.'' A este 
respecto, el orador creía que se había dicho que el 
Sr. Field había regresado a Salisbury con las condi
ciones fijadas por el Gobierno británico para la inde
pendencia. Esto era absolutamente inexacto. Su Go
bierno había fijado tales condiciones. En realidad ése 
no sería un procedimiento adecuado para la celebra
ción de conversaciones entre los dos Gobiernos. Tam
poco había habido ningún "acuerdo secreto". En ver
dad, como todos debían advertir, no había habido nin
gún acuerdo en absoluto. 

83. El orador había considerado oportuno explicar 
la posición mediante citas de declaraciones de los Mi
nistros del Gobierno del Reino Unido, a fin de que 
el Comité pudiese saber exactamente cuál era la po
sición de su Gobierno, qué había hecho y qué no ha
bía hecho. Resultaría evidente por lo que había dicho 
que no había habido ningún cambio en la condición 
constitucional de Rhodesia del Sur. También debía 
resultar evidente que las conversaciones o ne~ociacio
nes entre el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno 
de Rhodesia del Sur eran difíciles y delicadas y que, 
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si se quería llegar a un acuerdo, se requerirían gran 
cuidado y paciencia. La responsabilidad en esta cues
tión recaía sobre los dos Gobiernos interesados. Los 
objetivos del Gobierno del Reino Unido eran, en úl
tima instancia, análogos a los de los demás miembros 
del Comité, pero dicho Gobierno no creía que, en las 
actuales circunstancias, se pudiesen lograr mediante 
actos precipitados. Estaban en juego la paz y el des
arrollo ordenado de Rhodesia del Sur. Su Gobierno 
estaba convencido de que los problemas serían enca
rados por todos los interesados con prudencia, sabi
duría y moderación. 

84. El representante de la India observó que la 
cuestión de Rhodesia del Sur era de las más urgentes 
entre las que examinaban las Naciones Unidas, ya que 
la situación en dicho país era grave y potencialmente 
peligrosa. El orador dijo que la declaración formulada 
por la delegación del Reino Unido el 6 de marzo de 
1964 había sido una gran decepción para quienes creían 
que el Reino Unido tenía la responsabilidad exclusiva 
y definitiva con respecto a Rhodesia del Sur hasta que 
este Territorio hubiese alcanzado la meta fijada en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. El re
presentante del Reino U nido nuevamente había adop
tado la actitud de que las .Naciones Unidas carecían ele 
toda autoridad para intervenir en los asuntos de Rho
desia del Sur, pese a que tal punto de vista había sido 
rechazado no sólo por el Comité y su predecesor, el 
Comité de los Diecisiete, sino asimismo por la Cuarta 
Comisión y por la Asamblea General. corno lo incli
caba la votación sobre la resolución 1883 (XVIII) de 
la Asamblea General. En particular, en su resolución 
1747 (XVI), la Asamblea General había afirmado sin 
equívocos que Rhodesia del Sur era un Territorio no 
autónomo a los efectos del Capítulo XI de la Carta. 
Si el Reino Unido no hubiese votado en contra del 
proyecto de resolución presentado por las delegaciones 
de Ghana, Marruecos y Filipinas en el Consejo de Se
guridad en septiembre de 1963, los asuntos en Rhode
sia del Sur no hubiesen llegado al actual estado de 
crisis. 

85. El representante del Reino Unido había decla
rado el 9 de septiembre de 1963 ante el Consejo de 
Seguridad que se estaban haciendo progresos constantes 
en Rhodesia del Sur. Este aserto requería alguna ex
plicación, ya que el Reino Unido se negaba a aceptar 
la opinión de que Rhodesia del Sur era un Territorio 
no autónomo o a declarar categóricamente que no se 
transferiría el poder a la minoría blanca racista. En ese 
sentido aludió a la misteriosa declaración del Gohierno 
del Reino Unido de que se concediera la independencia 
a Rhodesia del Sur en las mismas circunstancias en que 
se la había concedido a otros territorios británicos. Si 
bien el Gobierno del Reino Unido se había referido 
vagamente a su esperanza de que se ampliaran los de
rechos políticos en Rhodesia del Sur a fin de conceder 
representación adecuada a la población africana, de la 
información que obraba en poder de la Secretaría 
( párrs. 1 a 70 supra) no se desprendía que se previese 
ninguna modificación si~nificativa. La declaración for
mulada por el Primer Ministro del Reino Unido el 27 
de febrero de 1964 en el sentido de que en la actual 
Constitución de Rhodesia del Sur figuraba el principio 
del gobierno de la mayoría tenía mu)'. poca ~i~nifi
cación teniendo en cuenta que el particular reg1men 
electoral del territorio, que estaba basado en los padro
nes "A" y "B", n~ contení_a el pr~n~ipio de ,un voto 
por persona. Ademas, el Primer M1mstro hab1a decla-

rado : "Esta es una cuestión de tiempo oportuno." Ha
bía diferencias de opinión sobre el concepto de "tiempo 
oportuno". Pero la vasta mayoría del pueblo de Rho
desia del Sur no estaba dispuesta a esperar indefini
damente; debía aplicarse inmediatamente la resolució:i 
1514 (XV). 

86. El orador quería que el Gobierno del Reino ' 
Unido declarase categóricamente que no se transferiria 
el poder al gobierno minoritario. Preguntó por qué el 
Gobierno del Reino Unido no había adoptado medidas 
para celebrar elecciones basadas en el sufragio univer
sal de adultos, ni había convocado una convención cons
tituyente plenamente representativa, lo cual podría re
solver los problemas del territorio no autónomo de Rho- ' 
desia del Sur. En vez de ello, ese Gobierno seguía sos
teniendo que no podía intervenir en los asuntos de 
Rhodesia del Sur, aun cuando Sir Garfield Todd, ex 
Primer Ministro del Territorio, pensaba lo contrario. 
La legislación represiva seguía oscureciendo la vida del 
pueblo de Rhodesia del Sur. 

87. El Gobierno de Rhodesia del Sur perseguía a 
los nacionalistas africanos en conformidad con la re
presiva Law and Order (Maintenance) Act y hahía 
prohibido las reuniones del Peoples Caretaker Council, 
encabezado por el Sr. J oshua Nkomo, e impedido toda 
actividad política de los africanos. Muchos de ellos 
habían sido detenidos y encarcelados sin formación de 
proceso, y se empleaba la fuerza incluso contra muje
res v niños. Se amenazaba con nue\'as leyes represivas. 
Ya 'habían sido sentenciados a muerte dos africanos 
por ataques realizados con bombas, en virtud ele la 
"cláusula de horca" (imperativa) de la La--.v and Order 
( M aintenance) A et; se estaba j uzganclo a otros tres ; 
según una carta recientemente publicada en la revista 
británica The S pectator, uno ele aquéllos sólo indirec
tamente había estado implicado en un ataque que no 
había tenido éxito. Asimismo, en la carta publicada 
en The S p,ectator se indicaba que sólo el Gobierno del 
Reino Unido sin infringir el convenio constitucional, 
podía aproba; leyes por 'ras que se facultase al Gober
nador de Rhodesia del Sur a ejercer la prerrogativa de 
gracia, lo cual actualmente no podía hacer como no 
fuese después de un dictamen del gabinete de Rhoclesia ._ 
<le! Sur. El representante de la India hizo un llama
miento al Gobierno del Reino Unido para que actuase, 
ejerciendo la prerrogativa de gracia, a fin de salvar 
la vida a los condenados por la J,cr.zv and Order ( M ain
tenance) Act. A este respecto recordó que el Sr. Du
pont, Ministro de Orden Público de Rhodesia del Sur, ' 
recientemente había formulado la declaración ofensi
va de que los dirigentes de la población indígena care
cían de inteligencia y que el territorio se enfrentaba 
a "una camoaña cuidadosamente preparada ele. . . los · 
enemigos del gobierno constitucional y de la civiliza
ción occidental". Era dudoso, sin embargo, que el 
Sr. Dupont supiese realmente Io que querían decir los ' 
términos "gobierno constitucional" y "civilización oc
cidental". 

88. La situación en Rhoclesia del Sur había ido de 
mal en peor debido al papel pasivo del Gobierno del · 
Reino Unido, que había permitido al gobierno de la 
minoría blanca del territorio pisotear los deseos de la . 
población africana. Constantemente el Gobierno del ' 
Reino Unido había cedido ante el Gobierno del .. , 
Sr. Winston Field en Rhodesia del Sur. Por ejemplo 
muy recientemente el Secretario de Colonias del Rein~ 
Unido había confirmado .el hecho de que ya no se alu
día a Rhodesia del Sur como a una colonia, pese a 
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que la Constitución de 1923 de Rhodesia del Sur, así 
como la Constitución de la extinta Federación de Rho
desia y N yasalandia, la definían como tal. Recaía sobre 
el Reino Unido la responsabilidad por la actual grave 
situación, al haber hecho caso omiso de los esfuerzos 
desplegados por diversos organismos de las Naciones 
Unidas por sugerir métodos para lograr un mejora
miento de la situación, y al acusar, a su vez, a los 
Miembros de las Naciones Unidas de falta de sentido 
común y abuso de las funciones de los órganos de las 
N;aciones Unidas. 

89. El Gobierno de Rhodesia del Sur seguía insis
tiendo ante el Gobierno del Reino Unido para que con
cediese la independencia a ese Territorio. Además, se 
informó que el Sr. Field había declarado en el Par
lamento de Rhodesia del Sur que ésta se retiraría del 
Commonwealth si el hecho de seguir siendo miembro le 
impedía lograr la independencia. Esta actitud concor
daba con el discurso del Gobernador en apoyo de la po
lítica del Gobierno de interrumpir el examen, con el 
Reino Unido, de los problemas de Rhodesia del Sur, 
lo que constituía un primer paso hacia la declaración 
unilateral de independencia por el régimen de los co
lonos. Asimismo, el 26 de febrero de 1964 había de
clarado que su Gobierno no reconocía a nadie el dere
cho a intervenir en los asuntos de Rhodesia del Sur 
y debía lealtad a la Corona británica y no a ningún 
gobierno determinado del Reino Unido, declaración que 
presagiaba funestas consecuencias. El representante de 
la India preguntó qué se proponía hacer el Reino Unido 
en este caso. Evidentemente, existía el grave peligro 
de una declaración unilateral de independencia por el 
Gobierno del Sr. Field, lo cual venía a corroborar los 
recientes intentos en el Parlamento de Rhodesia del 
Sur por enmendar la Constitución vigente con objeto de 
reducir los poderes de la Corona; según recientemente 
indicara el Sr. Mboya, Ministro de Justicia de Kenia, 
la inactividad del Reino Unido en ese caso dañaría 
las relaciones entre el pueblo africano y el C ommon.
wealth y pondría en peligro la situación de los colonos 
blancos en los Estados de Africa Oriental y Central 
gobernados por africanos. El meollo de la cuestión es
taba en saber si el Gobierno del Reino Unido utilizaría 
la fuerza en caso de una declaración unilateral de in
dependencia por el Sr. Field, lo que constituiría un 
acto de rebelión contra la Corona. El Reino Unido de
bía comunicar al Gobierno del Sr. Field en términos 
categóricos que no se otorgaría la independencia a Rho
desia del Sur mientras no se reconociese a todos los 
habitantes del Territorio la plenitud y la igualdad de 
derechos. En la declaración que hiciera ante la Asam
blea General en su decimoctavo período de sesiones, 
Sir Alee Douglas-Home había afirmado la adhesión del 
Reino Unido al principio del gobierno de la mayoría ; 
no obstante, se permitía a la minoría que gobernase 
en Rhodesia del Sur y se negaba la independencia a la 
Guayana Británica, regida por un gobierno mayoritario. 

90. El representante de la India sugirió que el Go
bierno del Reino Unido, que constantemente había afir
mado su creencia en la moderación y en los métodos 
constitucionales, convocase a una convención constitu
yente en la que los representantes tanto del Gobierno 
del Sr. Field como de los nacionalistas africanos pu
diesen elaborar una nueva constitución democrática en 
la que se estatuyesen elecciones basadas en el sufr~o 
universal de los adultos. El Gobierno del Reino Unido 
debía declarar sin equívocos que la continua intransi
gencia por parte del Sr. Field tendría como conse-

cuencia la congelación inmediata de las reservas en 
divisas de Rhodesia del Sur y el retiro de las preferen
cias imperiales y de las garantías de préstamos, y que 
una declaración unilateral de independencia provocaría 
la terminación de toda aynda por parte del Reino Uni
do. Incuestionablemente, estas medidas acarrearían una 
modificación en la actitud del Gobierno del Sr. Field. 
El representante de la India recordó a este respecto 
que el representante de los Estados Unidos de América 
en el Comité, en su intervención del 25 de marzo de 
1963, había hecho un llamamiento al Reino Unido para 
que ejerciera su influencia especial en Rhodesia del 
Sur, independientemente de cuál pudiera ser su auto
ridad desde el punto de vista jurídico. 

91. El Reino Unido tenía experiencia suficiente 
en estos asuntos para encontrar en Rhodesia del Sur 
una solución que concordase con sus viejas tradiciones 
democráticas. De especial importancia era la termina
ción inmediata de las medidas de represión y la libertad 
incondicional de todos los presos políticos, a fin de que 
pudiesen desarrollarse en el territorio las actividades 
políticas normales. Estaban en juego la paz y la evo
lución ordenada no sólo de Rhodesia del Sur, sino de 
toda el Africa Meridional. Si el Gobierno del Reino 
Unido actuaba con visión y con valor, podía aún salvar 
la situación y ganarse la amistad de millones de perso~ 
nas en Africa y en todo el mundo. Pero si no lo hacía 
así, habría inquietud y desavenencias durante muchos 
años. 

92. El representante del Irak dijo que la decisión 
del Comité de conceder alta prioridad a la cuestión 
de Rhodesia del Sur se justificaba por el constante 
empeoramiento de la situación en ese Territorio. Al 
quedar disuelta la Federación Central Africana a prin
cipios de 1964, el gobierno minoritario de Rhodesia 
del Sur había recibido parte importante de las fuerzas 
armadas y del equipo del ejército de la Federación. 
Incuestionablemente esto había contribuido a hacer más 
intransigente y desafiante la actitud del Gobierno de 
Rhodesia del Sur, en tanto que la mayoría africana 
había reaccionado con demostraciones de protesta como 
consecuencia de las cuales había habido derramamiento 
de sangre y detenciones de centenares de dirigentes 
políticos africanos. La población africana rápidamente 
había llegado a la conclusión de que sólo podía ver 
realizadas sus justas aspiraciones mediante la violen
cia, y un estallido de violencia en el Territorio tendría 
graves repercusiones en todo el continente africano. que 
consideraba a Rhodesia del Sur como un problema 
africano que trascendía a todos los demás. Lo que 
hacía que la situación fuese especialmente intolerable 
era el que una reducida minoría de colonos pudiera 
ejercer una influencia tan desproporcionadamente gran
de en Ios círculos gubernamentales y financieros del 
Reino Unido. 

93. Una mayoría abrumadora de Miembros de las 
Naciones Unidas consideraba responsable al Reino Uni
do de los asuntos de Rhodesia del Sur. El argumento 
de que ciertos principios constitucionales impedían 
que el Gobierno del Reino Unido interviniese en los 
asuntos internos del Territorio era insostenible, pues 
el Reino Unido había asumido obligaciones internacio
nales que debían privar sobre los principios constitu
cionales. Además, no cabía invocar el principio de no 
legislar para las colonias autónomas en el caso de Rho
desia del Sur, cuyo gobierno no se basaba en el con
sentimiento de los gobernados, como el Canadá, Aus-
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tralia y Nueva Zelandia, sino que se sostenía mediante 
el terror y la opresión. 

94. En sus esfuerzos por acelerar la consecución 
de la independencia por Rhodesia del Sur de conformi
dad con los deseos de la población, el Comité había 
de guiarse por las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General. En su más reciente resolución, 1889 
(XVIII), la Asamblea pidió al Reino Unido que no 
concediese la independencia al Territorio mientras no 
se hubiese establecido un gobierno mayoritario basado 
en el sufragio universal de los adultos y hasta que se 
hubiese celebrado una conferencia constitucional plena
mente representativa. Nada impedía al Gobierno del 
Reino Unido publicar una declaración inmediata por la 
que se comprometiera a no conceder la independencia 
a Rhodesia del Sur sino cuando se estableciese el res
peto al gobierno de la mayoría. N¡o obstante, seguían 
siendo vagas y equívocas las declaraciones formuladas 
al respecto por los representantes del Reino Unido. 
El Sr. Sandys, Secretario de Colonias del Reino Uni
do, había declarado el 15 de noviembre de 1963 que 
el Reino U nido estaba dispuesto a conceder la inde
pendencia a Rhodesia del Sur en idénticas circunstan
cias que a otros territorios británicos ; esto sólo podía 
significar después de establecido el gobierno de la ma
yoría. Sin embargo, el Sr. Sandys había hablado des
pués tan sólo de "una ampliación del derecho de voto 
a fin de conceder mayor representación a los africanos", 
fórmula que podía no significar absolutamente nada. 
Una vez concedida la independencia, el Gobierno de los 
colonos podría hacer caso omiso de sus anteriores pro
mesas y reformar la Constitución a fin de impedir 
que los africanos llegasen jamás a conseguir una ma
yoría en el Parlamento. Por consiguiente, el Comité 
debía utilizar todos los medios posibles para obtener 
del Reino U nido un compromiso solemne de que en 
ninguna circunstancia se concedería la independencia, 
sino hasta que firme e irrevocablemente se hubiese 
establecido el gobierno de la mayoría en Rhodesia del 
Sur. Igualmente, el Reino Unido había de declarar 
sin equívocos que haría todo cuanto estuviese en su 
poder por impedir una declaración unilateral de inde
pendencia por parte del Gobierno minoritario de Rho
desia del Sur. 

95. El representante del Irak había quedado gran
demente decepcionado por la declaración formulada 
por el representante del Reino Unido en la 223a. sesión, 
en la que no había dado al Comité ninguna información 
nueva. Lejos de adoptar una actitud más favorable 
hacia las aspiraciones africanas, al parecer, el Gobierno 
del Reino Unido se esforzaba por apaciguar al Go
bierno del Sr. Winston Field, de Rhodesia del Sur. 
Por ejemplo, mientras la respuesta de ese Gobierno 
al Secretario General en 1962 (A/5396) había sugerido 
que el Reino Unido podría estar en condiciones de 
suministrar al Secretario General información más com
pleta en lo futuro su respuesta de 1963 ( A/5664) poco 
menos que cerrab~ la puerta a esa posibilidad. 

96 . . Una declaración solemne por parte del Gobier
no del Reino Unido, comprometiéndose a no conceder 
la independencia antes de que qu;dase fir~e!TI,ente ~s
tablecido un gobierno. de la mayona, contnbuma a _dis
minuir la tirantez y ofrecería una mayor oportumdad 
de hacer progresos. Pero si no fuera acompañado ?e 
medidas tendientes a resolver eficazmente lo esencial 
del problema, tal declaración resul~aría. _insuficiente. 
Simplemente congelaría la actual s1tuac1on, pues el 
Gobierno del Sr. Field, al haber abandonado la espe-

ranza de una pronta independencia conforme a sus 
propias condiciones, bien podría contentarse con man• 
tener el statu quo, mientras el Reino Unido se aferr~ba 
al mito de que los principios constitucionales le im
pedían intervenir. 

97. Se informaba de que el Gobierno del Reino 
Unido había propuesto ampliar el derecho de voto , 
a fin de que hubiese una mayoría africana en el tér
mino de cinco años. Se decía que el programa de cuatro 
puntos supuestamente preparado para su presentación 
durante la visita del Sr. Field a Londres en enero 
incluía la ampliación del derecho de voto en las lis_t~s 
inferior y superior, un aumento en la repres~ntac1on 
de africanos en el Parlamento de 15 a 22 miembros, 1 

un bloque de 65 miembros en la Cámara de. Repre
sentantes y la derogación de la Laná Apporhonment 
Act y de otras leyes racialmente, discriminatori~s. ~o
siblemente esta propuesta se hab1a hecho y hab1a sido 
rechazada; en todo caso, el representante del Irak no 
consideraba que los africanos fueran a aceptarla. Lo 
que exigía la mayoría africana era la organización de 
un gobierno de la mayoría ahora y no en una fecha 
futura determinada por la minoría de colonos. El Go
bierno del Reino Unido disponía de los medios para 
ejercer suficiente presión política, moral y, en parti
cular, económica, para inducir al Gobierno de Rho
desia del Sur a aceptar pacíficamente el rápido paso 
del gobierno de la minoría al gobierno de la mayoría. 
La cuestión era que estuviese dispuesto a hacerlo así, 
en vez de recurrir a sutilezas jurídicas para justificar 
su inacción. 

98. La delegación del Irak estimaba que, en pri
mer término, el Comité debía tratar de obtener un 
compromiso solemne e inequívoco por parte del Go
bierno del Reino U nido de que no concedería la inde
pendencia a Rhodesia del Sur sino hasta que quedase 
firme e irrevocablemente establecido el gobierno de la 
mayoría. A este respecto, podía convenir que se en
viara a Londres un pequeño subcomité para sostener 
nuevas conversaciones con el Gobierno. Asimismo, el 
Comité debía continuar sus esfuerzos ante el Gobierno 
del Reino Unido para que se adoptasen medidas ten
dientes a la derogación de la Constitución de Rhodesia 
del Sur de 1961 y a la convocación de una conven
ción constituyente encargada de elaborar una nueva 
constitución que dispusiese el gobierno de la mayoría. 
Podía, además, pedirse al Subcomité que estudiara esas 
posibilidades. Si fracasaban todos estos esfuerzos, el 
Comité podía recurrir al derecho, que le había confe
rido la Asamblea General, de plantear la situación en 
el Consejo de Seguridad. 

99. El representante de la Unión de Repúblicas , 
Socialistas Soviéticas dijo que si las Naciones Unidas 
tenían todavía que resolver la cuestión de Rhodesia 
del Sur, que era motivo de preocupación para los , 
pueblos africanos, ello se debía a los decididos esfuer
zos que estaban realizando los colonialistas del Reino 
Unido para mantener su dominio sobre Rhodesia del 
Sur, a la que consideraban una base militar y política 1 

y un bastión en la lucha contra el movimiento africano 
de liberación nacional. Apoyados por la opinión pública 
del mundo entero, los africanos de Rhodesia del Sur , 
luchaban para obtener la libertad y la independencia 
derechos legítimos de los que ya disfrutaban la ma: 
yoría de los pueblos africanos. 

100. Recientes acontecimientos habían demostrado 
que en la cuestión de Rhodesia del Sur el Gobierno 
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del Reino Unido se proponía continuar su política de 
desatender las decisiones de las Naciones Unidas y la 
voluntad de una mayoría abrumadora de sus Miem
bros. El Gobierno del Reino Unido no había puesto 
en práctica las resoluciones 1883 (XVIII) y 1889 
(XVIII) de la Asamblea General y había hecho oídos 
sordos a las exhortaciones y las advertencias de los 
representantes de muchos países, especialmente países 
africanos, en el Consejo de Seguridad y en el decimoc
tavo período de sesiones de la Asamblea General. Des
pués de la disolución de la Federación Centroaírica
na, el 31 de diciembre de 1963, había transferido a 
Rhodesia del Sur siete escuadrillas de aviación, cuatro 
batallones de infantería y unidades blindadas forma
das exclusivamente por tropas blancas, creando así 
una amenaza no sólo para los habitantes autóctonos 
de Rhodesia del Sur, sino también para los países 
independientes vecinos y para Africa en general. 

101. Tras haber robustecido militarmente al Go
bierno racista de Rhodesia del Sur, el Reino Unido 
estaba preparándose para transferir toda la autoridad 
a los racistas y proclamar la independencia de Rho
desia del Sur. Las partes en esta conspiración, en un 
intento de confundir a la opinión mundial y de absolver 
al Reino Unido de toda culpa, pretendían que la ini
ciativa en pro de la independencia de Rhodesia del Sur 
pertenecía a supuestos rebeldes del actual Gobierno de 
Rhodesia del Sur. El 1 ° de diciembre de 1963, The 
Observer, de Londres, había informado de que el señor 
Field, Primer Ministro de Rhodesia del Sur, haría 
independiente al territorio en la primera mitad de 1964 
y que sólo quedaban por decidir la fecha y el proce
dimiento exacto. A este respecto se debía también 
llamar la atención sobre las transparentes declaraciones 
hechas en diciembre de 1963 por Sir Roy Welensky, 
ex Primer Ministro de la Federación Centroafricana. 

102. El gobierno de colonos blancos de Rhodesia 
del Sur gozaba del apoyo de un grupo de presión muy 
influyente dentro del Partido Conservador británico y 
de poderosos círculos bancarios de Londres. El papel 
desempeñado por cuatro compañías extranjeras estre
chamente relacionadas entre sí - la Rhodesian Anglo
American Limited ; la Rhodesian Selection Trust Com
pany ( el 46% de cuyas acciones pertenecían a la Amer
ican Metals Clímax, compañía americana), la British 
South Africa Company y la Tanganyika Concessions 
Limited - se había reconocido desde hace mucho tiempo. 
En el número de enero de 1964 de International Affairs, 
el Sr. Kenneth Younger, ex Ministro de Estado del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, había descrito cómo 
en diferentes épocas de la historia del Reino Unido 
grandes compañías habían intentado imponer ciertas 
políticas al Gobierno. 

103. A principios de febrero de 1964 el Sr. Field 
había visitado Londres y Sudáfrica. Como había de
clarado a su regreso el 6 de febrero, su objetivo al 
ir a Londres había sido dejar en claro que nadie µodía 
injerirse en la Constitución de Rhodesia del Sur o 
suspenderla ; esto refutaba la aseveración del Reino 
Unido de que no podía intervenir en los asuntos de 
Rhodesia del Sur. Como resultado de la visita a Londres 
ya no se aplicaba a Rhodesia del Sur el calificativo de 
"colonia". El objetivo de 1a visita a Sudáfrica había 
sido obtener garantías del apoyo sudafricano cuando 
el Reino Unido se uniese al Gobierno de Rhodesia del 
Sur en la ?roclamación de la independencia del Terri
torio. Segun informaciones de prensa, el Sr. Field 

había discutido con el Sr. Verwoerd, Primer Ministro 
de Sudáfrica, la cuestión de formar una unión entre 
Rhodesia del Sur y Sudáfrica. 

104. Al mismo tiempo que realizaban preparativos 
en el plano internacional en pro de la independencia 
de Rhodesia del Sur, los racistas del Territorio in
tentaban robustecer su situación interna mediante mé
todos imitados en gran parte de Sudáfrica, como, 
por ejemplo, la promulgación de leyes de emergencia, 
disolución de partidos políticos, persecución de los di
rigentes políticos autóctonos, ejecuciones e interrup
ción de reuniones. En diciembre. de 1963 se habían 
dictado sentencias de encarcelamiento contra el Rev. 
Ndabaningi Sithole, dirigente de la Simbabwe African 
National Union, y el Sr. Nkomo, dirigente del Peoples 
Caretakers Council, por publicar y difundir literatura 
subversiva. El 18 de febrero de 1964, cuando se había 
detenido a centenares de africanos y se había enviado 
a muchos de ellos a campos de concentración, se había 
vuelto a detener al Sr. Nkomo. Las autoridades con
tinuaban sus ataques contra los derechos y las libertades 
democráticas, incluida la libertad de prensa; se ame
nazaba incluso a publicaciones controladas por blancos. 
Aumentaba el desempleo y, según el número de 7 de 
septiembre de 1963 de la revista de los Estados Unidos 
The Nation, el nivel de vida medio de los habitantes 
africanos de Rhodesia del Sur era menos de una cuadra
gésima parte del de los europeos. 

105. La discriminación racial impregnaba todas las 
esferas de la vida oficial y pública en Rhodesia del 
Sur. En febrero de 1964, el Consejo Constitucional 
de Rhodesia del Sur, órgano establecido en virtud de 
la lamentable Constitución de 1961, había llegado a la 
conclusión de que la Land Apportionment Act era la 
encarnación de la discriminación racial. Sin embargo, 
la revista Statist había expresado la opinión, el 21 de 
febrero de 1964, de que no se enmendaría esta ley 
porque era uno de los puntales de la política del señor 
Field de negarse a apaciguar el nacionalismo africano. 

106. Las medidas represivas de las autoridades de 
Rhodesia del Sur, que tropezaban con una resistencia 
cada vez mayor del movimiento de liberación nacional, 
estaban inflamando gradualmente la situación hasta 
acercarla al punto de estallido. La responsabilidad por 
este hecho y por los preparativos para proclamar in
dependiente a Rhodesia del Sur sin transferir el poder 
a los habitantes autóctonos correspondía totalmente 
al Reino Unido, que se negaba a satisfacer los legí
timos derechos y aspiraciones de los habitantes afri
canos de Rhodesia del Sur y estaba preparando el ca
mino para la virtual transformación del Territorio en 
una segunda República de Sudáfrica. 

107. La concesión de la independencia a Rhodesia 
del Sur en las circunstancias actuales, tropezaba con 
la oposición de una abrumadora mayoría de Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, de todos los miem
bros del Commonwealth británico y de todos los países 
asiáticos, africanos y latinoamericanos, así como de 
todos los Estados socialistas. Los Ministros Afri
canos de Relaciones Exteriores en la Conferencia de 
Lagos y los portavoces de los habitantes autóctonos del 
Territorio habían advertido de las graves consecuencias 
de la política del Reino Unido para con Rhodesia 
del Sur. 

108. Así, pues, era evidente que podía ocurrir un 
estallido en cualquier momento y que se encontraban 
en peligro la paz y la seguridad de toda la región. 
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109. En estas circunstancias, se hubiera podido es
perar que el Reino Unido asumiese una actitud dif e
rente de la que había adoptado en la 223a. sesión del 
Comité, en la que el representante del Reino Unido_ ~e 
había limitado a repetir la trasnochada declarac1on 
- hace tanto tiempo refutaba - de que las Naciones 
Unidas carecían de competencia para intervenir en los 
asuntos internos de Rhodesia del Sur y de que el 
Reino Unido no tenía poder para adoptar ninguna me
dida respecto a Rhodesia del Sur debido a la relación 
especial que existía entre ambos países. El represen
tante del Reino Unido había dejado a un lado así 
las resoluciones de la Asamblea General relativas a 
Rhodesia del Sur y la histórica Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, que era aplicable a Rhodesia del Sur. Et 
representante del Reino Unido no debía haber olvidado 
el hecho, mencionado en The Washington Post del 
23 de febrero de 1964, de que en los últimos 35 años 
el Reino Unido había enmendado 80 proyectos de ley 
de Rhodesia del Sur y de que no se podía aprobar 
ninguna ley importante ni ninguna ley que afectase a 
no europeos en Rhodesia del Sur sin previa consulta 
con Londres. Verdaderamente, todo lo que ocurría en 
Rhodesia del Sur ocurría con el consentimiento y la 
aprobación del Gobierno del Reino Unido, y a nadie 
convencería de lo contrario una repetición inacabable 
de argumentos desacreditados. 

110. El representante del Reino Unido había dicho 
que convenía aumentar el número de electores en 
Rhodesia del Sur y permitir que la población autóctona 
participase más directamente en la vida política. Era 
como si los habitantes africanos de Rhodesia del Sur 
- apoyados por todo el mundo con excepción del 
mismo Reino Unido, algunos de sus aliados y la Re
pública de Sudáfrica - no hubieran estado exigiendo 
el sufragio universal basado en el principio de "un 
voto por persona", la creación de órganos legislativos 
y ejecutivos representativos con una constitución de
mocrática, la transferencia. de todos los poderes a estos 
órganos y la concesión de la independencia al país. 
Aunque el representante del Reino Unido había pre
tendido que informaba al Comité Especial con espíritu 
de cooperación, no había mencionado el hecho de que 
el Reino Unido no había llevado a la práctica ninguna 
de las resoluciones de la Asamblea General relativas 
a Rhodesia del Sur. 

111. En opinión de la delegación de la URSS, la 
tarea más importante del Comité Especial en las cir
cunstancias actuales consistía en frustrar los planes 
de la Potencia administradora y de los racistas de 
Rhodesia del Sur tendientes a conceder la independencia 
a ese Territorio bajo el actual régimen colonial de 
explotación. Había llegado el momento de que el Reino 
Unido declarase en forma inequívoca que no se con
cedería la independencia a Rhodesia del Sur mientras 
el poder siguiese estando en manos de un puñado de 
colonos blancos. Además, la situación de Rhodesia del 
Sur era tan explosiva y constituía una amenaza tan 
grave para la paz de Africa que exigía que la exami
nase inmediatamente el Consejo de Seguridad. 

112. La delegación de la Unión Soviética apoyaba 
la exigencia de los Estados africanos Y. del f?Ueblo de 
Rhodesia del Sur de que se derogase inmediatamente 
la constitución racista de 1961, se creasen órganos re
presentativos de los habitantes autócton~s m~diante 
elecciones generales basadas en el sufragio umversal 
e igual, y se transpasasen todos los poderes a esos 

órganos. La delegación de la URSS abogaba por la 
independencia inmediata, acompañada del traspaso de 
todos los poderes a los habitantes autóctonos, y la 
abolición inmediata e incondicional del colonialismo 
en Rhodesia del Sur, de conformidad con la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

113. El representante de Tanganyika expresó gue 
resultaba contradictorio que la delegación del Remo 
Unido argumentase, por una parte, que su Gobierno 
tendría que dar la independencia a Rhodesia del Sur, 
como había hecho en el caso de muchas antiguas 
colonias, y, por otra parte, que el Reino Unido no era 
la Potencia administradora de Rhodesia del Sur. Por 
lo que concernía a la delegación de Tanganyika, el 
Reino Unido era la Potencia administradora y seguiría 
siéndolo hasta que se concediese la independencia a la 
mayoría de los habitantes del Territorio. Mientras tanto, 
este Gobierno tenía una gran responsabilidad por los 
graves acontecimientos que estaban ocurriendo en 
Rhodesia del Sur. 

114. La sitl~ación del Territorio había seguido em
peorando. El régimen de minoría de los colonos blancos 
estaba empeñado en una campaña de terror contra 
el pueblo africano. Después de la disolución de la 
Federación Centroafricana, se había equipado gene
rosamente al régimen del Primer Ministro ,Fi~ld co_n 
potente material de guerra, con el que pod1a mtens1-
ficar la represión de las actividades de los habitantes 
africanos. Los esfuerzos de las Naciones Unidas por 
impedir la transferencia de armas peligrosas y de 
otros atributos del poder a la pandilla irresponsable 
del Sr. Field se habían visto bloqueados sólo por el 
veto del Reino Unido en el Consejo de Seguridad. 
El Comité y las Naciones Unidas debían realizar un 
nuevo y vigoroso esfuerzo para romper este círculo 
vicioso y conseguir una solución inmediata del problema. 

115. Desde que el Sr. Field había asumido el poder, 
la hostilización, humillación y represión inflingidas 
durante tanto tiempo a los africanos de Rhodesia del 
Sur habían avanzado a aceleradísima velocidad. Apenas 
pasaba una semana sin que llegasen informes de de
tenciones en masa de africanos y de persecución e im
posición de restricciones a los dirigentes nacionalistas. 
El 19 de febrero de 1964 Tite New York Times había 
informado de la detención del Sr. Joshua Nkomo, 
dirigente del Peoples Caretakers Council. The Tinies 
de Londres, de 29 de febrero de 1964, había informado 
de nuevas medidas contra el Sr. Nkomo. Un artículo 
publicado en The Observer el 1 ° de marzo de 1964 
afirmaba que el Gobierno del Reino Unido podría es
grimir poderosas armas políticas y económicas en 
Rhodesia del Sur sin mover un solo soldado. The N ew 
York Times había informado el 5 de marzo de 1964 
de que unos 15.000 escolares africanos no habían con
currido a las clases en Salisbury el tercer día de un 
boicot que iba en aumento. 

116. El Sr. Field había atizado el fuego con sus 
irresponsables declaraciones, especialmente después de 
sus recientes visitas a Londres y a su patrono, el 
Sr. Verwoerd, de Sudáfrica. El 8 de febrero de 1964 
The Star, de Johannesburgo, había informado de que 
el Sr. Field había dicho que durante su estancia en 
Londres había obtenido el acuerdo de que no se vol
vería a calificar de colonia al Territorio; cuando se le 
pidió que definiera la condición de Rhodesia, el Sr. 
Field dijo que "preferiría responder a .esa pregunta 
dentro de algunos meses". El 27 de febrero de 1964, 
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The Times, de Londres, había citado al Sr. Field en 
el sentido de que si la calidad de miembro del Common
wealth de Rhodesia del Sur ponía obstáculos a su pro
greso hacia la independencia, "entonces debemos aban
donar nuestra calidad de miembros del Commonwealth". 
Comentando esa declaración, The Observer del 1 ° de 
marzo de 1964 había dicho que los colonos blancos de 
Rhodesia del Sur estaban cada vez más inquietos y 
consideraban que el país era independiente en todo 
menos el nombre. 

117. El Sr. Field hablaba en nombre de personas 
que, intoxicadas por la doctrina de la "carga del hom
bre blanco" y la mentalidad del H errenvolk habían 
decidido luchar hasta la muerte contra el nacionalismo 
africano. Sin embargo, el nacionalismo africano era 
parte del movimiento universal de emancipación de la 
humanidad y pronto neutralizaría los últimos y obsti
nados restos de la era de obscuridad que representaban 
el Sr. Field y sus colegas, el Sr. Verwoerd y el señor 
Salazar. Recientemente Sir Roy Welensky, otro cam
peón de la dominación de los colonos europeos, se 
había visto obligado a enfrentarse con las realidades 
del movimiento de liberación africano y su Federación 
artificial había sido disuelta. Ahora Nyasalandia y 
Rhodesia del Norte eran autónomas, con gobiernos ele
gidos por la mayoría del pueblo, y pronto obtendrían la 
plena independencia. El Sr. Field y su régimen esta
ban destinados a sufrir el mismo destino que Sir Roy 
Welensky. El movimiento de la libertad derribaría in
cluso las murallas fortificadas del Sr. Verwoerd en 
Sudáfrica. 

118. El Comité debía condenar una vez más la 
denegación de los derechos humanos básicos a los afri
canos de Rhodesia del Sur y asegurarles que las Na
ciones Unidas los apoyaban en su lucha. Los Estados 
africanos actuarían en relación con este problema de 
conformidad con las decisiones adoptadas en la Con
ferencia de Addis Abeba y reafirmadas posteriormente 
en Lagos y en otros lugares. Las Naciones Unidas 
debían continuar aplicando todo el peso de su autoridad 
al problema; no podían permitir que hombres como 
el Sr. Field siguiesen poniendo en peligro la paz mun
dial. No era demasiado tarde para que el Reino Unido 
adoptase medidas para impedir la catástro:f e en Rho
desia del Sur. 

119. La delegación de Tanganyika esperaba unirse 
a otras para presentar propuestas más concretas. 

120. El representante de Camboya dijo que los ele
mentos constitutivos de la cuestión de Rhodesia del 
Sur eran el colonialismo y la discriminación racial. 
La esencia de la cuestión radicaba en el hecho de que 
250.000 europeos, ayudados por medidas discrimina
torias en muchas esferas de la vida y especialmente res
pecto al derecho de voto, gobernaban el pa_ís con de~
precio de los deseos de los 3.000.000 de habitantes afri
canos autóctonos. 

121. El punto de vista de la delegación de Camboya 
respecto a este problema podía verse por el hecho de 
que Camboya era copatrocinador de las resoluciones 
1747 (XVI), 1760 (XVII), 1883 (XVIII) y 1889 
(XVIII) de la Asamblea General. En opinión de esta 
delegación, la mejor forma de remediar la situación 
- en consonancia con los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas y de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales - era convocar cuanto antes una conferencia 
constituyente a la que acudieran representantes de todos 

los partidos políticos del Territorio, con el fin de hacer 
los necesarios arreglos constitucionales sobre la base 
del sufragio universal de los adultos, para la inde
pendencia. La inmensa mayoría de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas habían hecho repetida
mente esta recomendación desde 1962. Al orador le 
desilusionaba ver en el informe del Secretario General 
(A/AC.109/57) que el Secretario General no estaba 
en condiciones de comunicar progreso alguno en la 
tarea de fomentar la conciliación entre los diversos 
sectores del pueblo del Territorio en el sentido deseado 
por la Asamblea General. 

122. Mientras tanto, la situación del Territorfo ha
bía ido empeorando. Había quedado evidenciada la 
postura del Sr. Field: no aceptaba la intervención de 
las Naciones Unidas; se oponía a cualquier enmienda 
de la Constitución de 1961; y, si el Reíno Unido no 
concedía la independencia a Rhodesia del Sur, se 
proponía proclamarla unilateralmente. 

123. No cabía duda de que las Naciones Unidas 
tenían perfecto derecho a intervenir en la cuestión de 
Rhodesia del Sur. Esta cuestión entrañaba problemas 
que se encontraban dentro del ámbito de la Carta: dis
criminación racial, denegación de los derechos humanos 
fundamentales y de los derechos de ciudadanía a toda 
una población y denegación del derecho a la libre de
termmación. Además, era probable que la grave situa
ción producida por la no aplicación de los principios 
de la Carta alterase la paz y la seguridad internacio
nales; las Naciones Unidas no podían permanecer indi
ferentes ante tal cosa. La aseveración, repetida por el 
representante del Reino Unido en la 223a. sesión, de 
que las Naciones Unidas carecían de competencia para 
intervenir en los asuntos de Rhodesia del Sur, no 
concordaba con el cumplimiento de las obligaciones asu
midas por el Reino Unido como Miembro de las 
Naciones Unidas. 

124. El Reino Unido tenía responsabilidad como 
Potencia administradora y debía indicar claramente al 
Gobierno del Sr. Field que no se concedería la inde
pendencia a Rhodesia del Sur mientras se siguiese 
privando a la población en general de los derechos polí
ticos, incluido el derecho al voto. El mismo renresen
tante del Reino Unido había admitido la responsabilidad 
de ese país al decir en la 223a. sesión que "la res
ponsabilidad incumbe a los dos Gobiernos interesados". 

125. En cuanto a las medidas futuras, el orador 
opinaba en primer lugar que se debían tener presentes 
las medidas sugeridas en la 224a. sesión por los re
presentantes del Irak y de la India. En segundo lugar, 
todos los Estados Miembros que estaban netamente 
en favor de los principios de la Carta y la abolición 
del colonialismo podían empezar por definir clar;imente 
su reacción ante una posible proclamación unilateral 
de independencia por parte del Sr. Field y, quizás, 
responder a esa declaración con medidas más concretas, 
como la ruptura de relaciones económicas y culturales 
con el actual Gobierno de Rhodesia del Sur. En último 
lugar, quedaba la posibilidad de plantear el problema 
ante el Consejo de Seguridad y, si era necesario con
vocar a un período extraordinario de sesiones 1de la 
Asamblea General. 

126. Todavía tenían validez y debían aplicarse las 
resoluciones anteriores de la Asamblea General. Al 
mismo !iempo, los Estados :1'{iembros d~bían adoptar 
una actitud firme y estar dispuestos a intervenir in
dividual o colectivamente, si se producía una ~risis 



48 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

grave. La delegación de Camboya no podía estar con
forme con una situación en la que se dejaba a los 
3.000.000 de habitantes africanos autóctonos de Rho
desia del Sur a merced de una minoría, y apoyaría cual
quier sugestión tendiente a salvaguardar los derechos 
del pueblo de Rhodesia del Sur y a permitirle que 
exprese libremente sus deseos. 

127. El representante de Siria dijo que, a pesar 
de las vagas promesas hechas por el Gobierno del Reino 
Unido al Subcomité enviado a Londres por el Comité 
Especial, parecía que la situación de Rhodesia del Sur 
evolucionaba en sentido contrario a los objetivos de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y que 
podía crear una amenaza a la paz de Africa. Los dos 
obstáculos que se oponían todavía al irresistible movi
miento africano de liberación anticolonial y de abolición 
de la discriminación racial eran los esfuerzos de ciertas 
Potencias coloniales, como Portugal, por mantener su 
posición, y la anticuada política de aparthew seguida 
por el Gobierno ele Sudáfrica. La situación que existía 
en Rhodesia del Sur se debía a que los europeos des
preciaban los intereses ele los habitantes africanos y se 
aferraban a privilegios adquiridos por medios ilegítimos. 

128. En un documento distribuido a petición ele la 
delegación del Reino Uniclo8 el Gobierno de Rhoclesia 
del Sur había sugerido que la colonización blanca en 
Rhodesia del Sur representaba el avance ele la civiliza
ción y había estado justificada por una anterior in
vasión del Territorio por la tribu matabele. Aparte 
del _hecho ele que los mataheles no eran, en ningún 
se_nt!clo, extranjeros, a aquella zona, las disputas inter
tnbales no podían servir para justificar la interven
~ión mili~ar exterior. Tocias las naciones europeas habían 
1clo surgiendo como resultado de una !aro-a serie ele 
conflictos tribales, pero en Africa una ínfi.Ina minoría 
había impedido que se realizara un proceso similar 
ele evolución y negado a los africanos el derecho a 
gobernarse a sí mismos. Como lo había señalado el 
~r. George W. Shephercl, profesor americano, en su 
libro The Politics of African Nationalism existía en 
Rhoclesia del Sur un alto nivel ele civili;ación antes 
ele la llegada de los colonos blancos. Así, pues, los 
bla?cos habían_ conquistado un país que ya existía como 
entidad orgamzada pero que carecía de medios para 
defenderse. 

129. Tanto el partido gobernante como el de opo
s1c10n, en Rhodesia del Sur, estaban de acuerdo en 
apoyar una política de segregación racial y de supre
macía europea. Una tercera parte de la tierra del país 
estaba en manos de los europeos, que también con
trolaban la industria, la administración de justicia y 
la administración pública. 

130. Desde la disolución de la Federación Centro
africana, el Gobierno del Reino Unido había estado 
preparándose para conceder la independencia a Rho
desia del Sur sin intentar primero modificar el actual 
sistema, que era injusto e inaceptable para una mayoría 
de la población. El Reino Unido continuaha adoptando 
la postura de que la Constitución de Rhodesia del Sur 
de 1961 le impedía intervenir en los asuntos del Terri
torio. Sin embargo, el Gobierno del Reino Unido era 
responsable, en virtud de esa Constitución, de las rela
ciones exteriores de Rhodesia del Sur, responsabilidad 
que se debía tener presente cuando las maquinaeiones 
del Gobierno de Rhodesia del Sur entraban en con-
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flicto con las obligaciones del Reino Unido como Miem
bro de las Naciones Unidas. También debía recordarse 
que la Constitución de 1961 había confirmado un acuer
do, concertado en 1923, por el cual se permitía al 
Gobierno de Rhodesia del Sur que legislara sólo en 
asuntos que no afectasen a los intereses de la pobla
ción autóctona. Así, pues, correspondía al Gobierno 
del Reino Unido la responsabilidad de asegurar la ' 
evolución armoniosa de la mayoría de la población y, 
como miembro permanente del Consejo de Seguridad, 
ese Gobierno tenía otra responsabilidad especial: la de 
defender los intereses de la paz y la seguridad inter
nacionales contra los efectos de la política del Gobierno 
de Rhodesia del Sur. 

131. La actitud pasiva del Reino Unido había alen
tado al Sr. Field, Primer Ministro de Rhodesia del 
Sur, a adoptar una postura de intransigencia incluso 
para con sus protectores, y de arrogancia bravucona 
para con los nacionalistas africanos. En vez de cumplir 
su "encargo sagrado de civilización", el Reino Unido 
había entregado la riqueza del país a los europeos 
y estaba ahora preparándose para sancionar una de
claración de independencia que daría la prosperidad 
a los blancos y la pobreza a los africanos. El actual 
proceso de evolución era paralelo al de Argelia y 
terminaría de la misma forma. 

132. La continuada negativa del Reino Unido a 
intervenir en pro de los habitantes africanos de Rho
desia del Sur confrontaba al Comité con una situación 
alarmante. En su resolución 1889 (XVIII) la Asam
blea General había exhortado al Reino U nido por 
tercera vez a que no concediese la independencia a 
Rhodesia del Sur hasta que se estableciera en el 
Territorio un gobierno mayoritario basado en el sufra
gio universal de los adultos. De una vez por todas, 
había que tomar medidas para aplicar esa resolución. 
En tanto que el Gobierno del Reino Unido se negaba 
a obligar a los gobernantes de Rhodesia del Sur a 
dar un trato justo a la mayoría africana, en 1923 
había concedido a Egipto la independencia, condicionada 
sólo a que el Reino Unido conservase el derecho a 
intervenir en los asuntos internos de Egipto para pro
teger a los nacionales extranjeros y las minorías re
ligiosas. Sin embargo, en ambos casos el objetivo era 
proteger a la minoría europea. 

133. Si se permitía a los gobernantes europeos de 
Rhodesia del Sur que hiciesen independiente al Terri
torio, ellos seguirían, sin duda, una política de discri
minación racial imitada de la de Sudáfrica, lo que 
constituía evidentemente un peligroso curso de acción. 
Se les debía recordar que la era de la supremacía 
blanca llegaba a su fin. El representante de Siria 
exhortó al Reino Unido, que había asumido el papel 
de tutor de los habitantes africanos de Rhodesia del 
Sur, a_ devolverles el derecho a determinar su propio 
porve111r. 

134. El representante ele la Costa de Marfil mani
festó que en una época en que unos treinta ex territorios 
coloniales de Africa - que habían llegado a la inde
pendencia gracias a la buena disposición de sus antiguos 
dueños para conceder a sus habitantes sus derechos 
legítimos - cooperaban de forma armoniosa con las 
antiguas Potencias coloniales, cuyos legítimos intereses 
reconocían y de que quienes recibían una ayuda que ace
leraba su desarrollo, a la delegaci6n de la Costa de 
Marfil le sorprendía e indignaba que ciertas Potencias 
siguiesen políticas que podían inducir a extremismos 
a pueblos pacíficos. 
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135. La preocupación de las Naciones Unidas por 
ta posibilidad de que Rhodesia del Sur obtuviese la 
independencia sin previa enmienda de su Constitución 
estaba plenamente justificada; sin embargo, el Reino 
Unido no sólo negaba a las Naciones Unidas el derecho 
a debatir el problema, sino que evadía sus propias 
responsabilidades declarando que Rhodesia del Sur ya 

' era autónoma y tenía su propia Constitución. El Go
bierno del Reino Unido no podía ni debía seguir man
teniendo una ficción jurídica como resultado de la cual 
la independencia de Rhodesia del Sur equivaldría a 
entregar a los africanos a la merced de una pandilla 
de blancos armados hasta los dientes que habían ini
ciado conversaciones secretas con los nazis de Sud
áfrica. 

136. La concesión de la independencia a Rhodesia 
del Sur en las condiciones actuales equivaldría a 
colocar una bomba de tiempo en el continente africano. 
La mayoría africana de Rhodesia del Sur tenía con
ciencia de sus derechos y los defendería hasta el final. 
Considerando lo bien armados que estaban los blancos 
de Rhosedia del Sur, y lo decididos que estaban a 
tratar brutalmente a los africanos, cuya determinación 
era igual a la de ellos, era evidente que cualquier esta
llído de violencia equivaldría a un baño de sangre. 

137. En estas circunstancias, si fracasaban los mé
todos pacíficos de resolver el problema, bien podrían 
los pueblos de otros países africanos sentirse obligados 
a intervenir por la fuerza de las armas con objeto de 
restaurar el equilibrio de fuerzas y encargarse de que 
se hiciera justicia. El resultado, como permitía verlo 
claramente la resolución aprobada en la reciente Con
ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Organización de la Unidad Africana, celebrada en La
gos, sería una guerra en el corazón de Africa, y 
esto significaría inevitablemente la revisión de los tra
tados de alianza con el Reino Unido. Después de todo, 
si las Potencias occidentales reconocían el derecho de 
ciertos Estados mediterráneos a intervenir en Chipre 
en defensa de una minoría de 100.000 personas, ¿ por 
qué no se debería conceder el mismo derecho a los 
treinta y cuatro Estados africanos que intentaban de
fender a 3.(X)().000 de hermanos suyos oprimidos por 
una minoría de 200.000 personas? 

138. La situación era grave y el Reino Unido, que 
admitía que era responsable de las relaciones inter
nacionales de Rhodesia del Sur, podía y debía actuar. 
La delegación de la Costa de Marfil exhortó al Reino 
Unido a que no traspasase la soberanía internacional 
a Rhodesia del Sur mientras permaneciese inalterada la 
Constitución vigente. La delegación de la Costa de 
Marfil estaba de acuerdo con el representante del Irak 
en que el Reino Unido tenía el derecho a utilizar todos 
los medios, inclusive la fuerza, para oponerse a una 
proclamación unilateral de independencia de parte de 
los blancos de Rhodesia del Sur. Dado que confiaban 
en que el Reino Unido no daría su asentimiento a tal 
cosa, las delegaciones africanas instaban al Gobierno 
británico a que hiciese una declaración pública de que 
se opondría a toda proclamación unilateral de indepen
dencia de Rhodesia del Sur que no fuese precedida de 
una enmienda de la Constitución vigente - que privaba 
de todos sus derechos a la mayoría africana - o a 
que diese seguridades a ese efecto a los gobiernos de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas por 
conducto diplomático. 

139. El representante de Chile observó que, pese a 
que la Asamblea General aprobara las resoluciones 

1883 (XVIII) y 1889 (XVIII), por las que había 
hecho suyos los puntos de vista del Comité Especial 
acerca de la cuestión de Rhodesia del Sur, no se había 
registrado ninguna modificación importante en la si
tuación, y era evidente que las autoridades de Rho
desia del Sur no tenían la menor intención de reconocer 
los derechos de la mayoría africana de la población. 
Infortunadamente, la declaración formulada por el re
presentante del Reino Unido no había servido para 
desvanecer esa impresión. Se admitía, en verdad, que 
la posición del Reino Unido en la materia era difícil 
y que se requeriría mucha paciencia a fin de llegar a 
un acuerdo con el Gobierno de Rhodesia del Sur, pero 
era poco probable que el presente enfoque tuviese éxito 
mientras este último Gobierno se negase a efectuar 
ningún cambio. 

140. Una declaración unilateral de independencia 
por el Gobierno de Rhodesia del Sur crearía una situa
ción especialmente peligrosa. Aunque podría parecer 
paradójico que las Naciones Unidas se opusieran a la 
independencia de Rhodesia del Sur, era evidente que 
había de otorgarse esa independencia a las antiguas 
colonias en una forma que, con arreglo a la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, permitiese la 
libre expresión de la voluntad y del deseo de los 
pueblos interesados, sin distinción de raza, religión o 
color. Por esa razón en su resolución 1889 (XVIII) 
la Asamblea General pedía al Gobierno del Reino Uni
do que no concediese la independencia de Rhodesia 
del Sur mientras no se hubiese establecido en el Terri
torio un gobierno mayoritario basado en el sufragio 
universal de los adultos. Una declaración unilateral de 
independencia de parte del Gobierno de Rhodesia del 
Sur, creando un Estado basado en el gobierno de una 
minoría y la discriminación racial. constituiría una 
amenaza a la paz y la seguridad de Africa y plantearía 
a las Naciones Unidas un nuevo caso comparable al 
de Sudáfrica. 

141. Teniendo en cuenta estas consideraciones, la 
delegación de Chile coincidía con el representante de 
la Costa de Marfil en que el Comité debía pedir al 
Gobierno del Reino Unido que comunicase al Gobierno 
de Rhodesia 'del Sur en términos inequívocos que no 
aceptaría una declaración unilateral de independencia. 
Al propio tiempo, el Reino Unido debía hacer nuevos 
esfuerzos tendientes a inducir al Gobierno de Rhodesia 
del Sur a adoptar medidas que permitiesen a la ma
yoría de la población desempeñar el papel que justa
mente le correspondía en el gobierno de ese país. · In
dependientemente de las actuales limitaciones constitu
cionales el Reino Unido disponía de considerables me
dios económicos y de otro orden para lograr ese fin, 
y otros miembros del Commonwealth podrían también 
desempeñar un papel en esta cuestión. La delegación 
chilena confiaba en que sería posible resolver el pro
blema de Rhodesia del Sur mediante la intensificación 
de esfuerzos que se hiciesen conforme a las recomen
daciones de la Asamblea General y del Comité Especial. 

142. El representante de Túnez declaró que en los 
últimos años las Naciones Unidas, fuera en la Asam
blea General como en el Consejo de Seguridad o el 
Comité Especial, habían examinado varias veces la 
situación en Rhodesia del Sur. La delegación de Túnez 
había tenido la ocasión de expresar, en el Comité Es
pecial y en la Asamblea General, su posición sobre 
esta cuestión, y no había dejado de señalar a la aten
ción de la conciencia universal el dramático destino 
de tres millones de africanos sometidos a la perse-
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cuCJon y a la tirana de 230.000 colonos blancos. La 
Potencia administradora no había hecho nada para apli
car las distintas resoluciones sobre Rhodesia del Sur 
aprobadas por la Asamblea General y sus órganos prin
cipales. No se podía diferir indefinidamente la aplica
ción de las disposiciones de la Carta para sancionar 
esta actitud. En su resolución 1747 (XVI), la Asam
blea General había afirmado que Rhodesia del Sur era 
un territorio no autónomo a los efectos del Captíulo 
XI de la Carta; y además había pedido al Reino Unido 
que convocara una conferencia constituyente en la cual 
tuvieran plena participación los representantes de todos 
los partidos políticos, con objeto de redactar una cons
titución nueva para Rhodesia del Sur que asegurase 
los derechos de la mayoría de la población, a razón 
de "un voto por persona", de conformidad con la Carta 
y la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. La Asamblea General 
había reafirmado esta resolución por sus resoluciones 
1775 (XVII) y 1760 (XVII). En mayo de 1963, los 
jefes de Estado y de gobierno africanos, reunidos en 
Addis Abeba, habían pedido encarecidamente al Reino 
Unido que no traspasara los atributos de la soberanía 
a un gobierno que representaba una minoría extranjera 
y que había sido impuesto por la fuerza a los habitantes 
africanos de Rhodesia del Sur. Habían afirmado de 
nuevo que si en ese Territorio la minoría blanca llegaba 
a usurpar el poder ellos apoyarían, de manera efectiva, 
moral y materialmente, tocia medida legítima a que 
tuviesen que recurrir los dirigentes nacionalistas afri
canos para recobrar el poder y restituirlo a la ma
yoría africana. El 20 ele junio ele 1963, el Comité Es
pecial había aprobado una resolución ( A/5446/Rev.l, 
cap. III, párr. 282) por la que se señalaba a la atención 
del Consejo de Seguridad el empeoramiento de la situa
ción en Rhoclesia del Sur y se pedía al Reino Unido 
que aplicase sin tardanza las resoluciones de la Asam
blea General. El 13 ele septiembre de 1963, el Reino 
Unido vetó, en el Consejo de Seg-uridad, un proyecto 
de resolución por el que se le pedía que no traspasara 
ningún poder ni atributo de soberanía a Rhodesia del 
Sur mientras no se estableciera un gobierno plena
mente representativo, y que no efectuase el traspaso de 
fuerzas armadas y aeronaves a Rhoclesia del Sur que 
se había previsto en la Conferencia del Africa Cen
tral, en junio de 1963. En su decimoctavo período de 
sesiones la Asamblea General, que no había tomado 
nota de ninguna atenuación de la tirantez, aprobó dos 
resoluciones. En la resolución 1883 (XVIII) se reite
raron las disposiciones de aqud proyecto de resolución. 
Y en fin, en la resolución 1889 se invitó una vez más 
al Reino Unido a que celebrase una conferencia cons
titucional en la que participaran representantes de todos 
los partidos políticos del Territorio y a que se abstu
viera de conceder la independencia a cualquier go
bierno que resultase elegido con arreglo a la Consti
tución de 1961 y pidió al Secretario General que la 
informara sobre los resultados de sus esfuerzos en 
favor de la conciliación en el Territorio. 

143. La delegación de Túnez había espe~ado, de 
parte de la Potencia administradora, una m~Jor aco
gida para las resoluciones aprobadas en el decimoctavo 
período de sesiones y una actitud más alentado_r~. Pero 
el informe del Secretario General al Com1te ( A/ 
AC.109/77) no daba lugar a nin~una e~peranza ,Y 
dejaba muy en claro que no hab!a hab1_d? cambio 
alguno en la actitud de la Potencta adm1111stradora. 
Incluso, dada la inquietante evolución de los aconteci-

mientas en el Territorio y las declaraciones de miem
bros del gobierno racista del Sr. Field, cabía sentir 
mayor preocupación en esa región y prever lo peor. 
Se habían efectuado detenciones y medidas de repre· 
sión contra el pueblo y los nacionalistas de Rhodesia 
del Sur. El Sr. Joshua Nkomo, cuya moderación era 
conocida, había siclo detenido y encarcelado en varias 
ocasiones. Esas condenas habían dado lugar, hacía poco, : 
a manifestaciones de protestas durante las cuales, según 
The Observer del 2 ele febrero de 1964, la policía había 
hecho fuego sobre los manifestantes y había dado 
muerte a dos personas y herido a cuatro. El endureci· 
miento de las disposiciones de las leyes raciales tampoco 
había sido descuidado. En un discurso del trono, el , 
Gobierno había anunciado el 25 de febrero de 1964 
que el Gobierno trataría ele obtener una prórroga de 
la Preventive Detention Act y de la Unlawful Orga11-
isations Act, leyes que debían expirar el 14 de mayo 
de 1964. 

144. Estas medidas psicológicas de intimidación y 
represión no eran casos aislados. El objetivo del Go· 
bierno de Rhodesia del Sur, encabezado por el señor 
Winston Field, era obtener la independencia en bene· 
ficio de la minoría blanca. En febrero, después de su 
estadía en Londres, el Sr. Fielcl había declarado que 
Rhodesia del Sur ya no era colonia. Ulteriormente 
había dicho: "la permanencia dentro del Conimonwealth 
debe echarse por la borda si impide nuestra marcha 
hacia la independencia". De esa cita se desprendía clara
mente que el Sr. Field buscaba la manera de lograr la 
complicidad de la Potencia administradora y de con
frontarla con un supuesto hecho consumado. Por otra 
parte, buscaba unirse a la República de Sudáfrica 
en una "alianza impía" contra quienes pudieran ame
nazarla e, incluso, aun contra la Potencia administra
dora. 

145. Sin embargo, el Reino Unido seguía negándose 
a declarar categóricamente que no concedería la inde
pendencia a Rhodesia del Sur mientras no se hubiese 
adoptado una nueva constitución que previese un ré
gimen electoral conforme al principio de "un voto por 
persona". Africa seguía inquietándose muy seriamente 
ante la evolución ele la situación en Rhodesia del Sur. 
Los Ministros de Relaciones Exteriores africanos ha
bían reiterado ese temor en la reciente conferencia 
celebrada en Lagos, habían preconizado la adopción de 
medidas para restablecer los legítimos derechos de los 
habitantes del Territorio, y habían lanzado una adver
tencia al Reino Unido sobre las graves consecuencias 
ele la política que seguía. El Gobierno del Reino Unido 
tenía, en Rhodesia del Sur, ciertas responsabilidades 
que no podía eludir; las limitaciones constitucionales 
que había invocado para defender su posición habían 
sido impugnadas por el Parlamento británico, y en 
todo caso, no podían tener prelación con respecto ~ las 
obligaciones internacionales que había contraído vo
luntariamente. El representante ele Túnez se asociaba 
a los anteriores oradores que habían exhortado a la 
Potencia administradora a que declarase categórica
mente que no concedería la independencia a Rhodesia 
del Sur mientras no se reformase la constitución del 
Territorio de conformidad con las resoluciones 17 47 
(XVI) y 1899 (XVIII) de la Asamblea General. , 
una declaración de esta índole se ceñiría a las tradi~ 
ciones del Reino Unido y a la declaración de Devon
shire, por la que el Gobierno del Reino Unido había 
proclamado, hacía 40 años, que invariablemente se 
habían de considerar como supremos los intereses de los 
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habitantes indígenas y que en caso de conflicto de in
tereses entre los de los africanos y los de las razas 
inmigrante, primarían los de los africanos. La situación 
era tan grave que toda nueva contemporización a~e
nazaría no sólo el porvenir del pueblo de Rhodesia, smo 
también las relaciones entre Africa y el Reino Unido. 
La suerte de tres millones y medio de africanos, em
bargados de miedo e inquietud y subyugados por la 
tiranía, preocupaba cada día más a toda Aírica, cuya 
paciencia había llegado al límite y que no podía per
manecer inerte ante un foco de tirantez que amenazaba 
la existencia del pueblo de Rhodesia del Sur y la 
estabilidad de la región entera. El Reino Unido no 
podría culparse más que a sí mismo si seguía empu
jando a los miembros del Comité hacia una decisión 
inspirada en la desesperación, con su secuela de vio
lencia. 

146. El Comité Especial debería crear un pequeño 
grupo, que se podría denominar "comité de vigilancia" 
y al cual se encargaría seguir el curso de los aconte
cimientos en Rhodesia del Sur y señalar cualquier movi
miento de fuerzas en el interior de Rhodesia del Sur. 
Las Naciones Unidas no podían asistir, como testigo 
pasivo, a una aventura de esta índole, en que se jugaba 
el destino de seres humanos y el de la paz y la segu
ridad de todo el continente africano. La delegación de 
Túnez apoyaría toda medida concreta que pudiera adop
tarse para hacer frente a la situación y se reservaba 
el derecho de formular oportunamente proposiciones en 
ese sentido. 

147. El representante de Madagascar declaró que si 
bien el representante del Reino Unido seguía afir
mando que Rhodesia del Sur no era un "Territorio no 
autónomo" y que su país no era una "potencia adminis
tradora", esa cuestión había sido dilucidada de una vez 
por todas por la Asamblea General en su resolución 
1747 (XVI). El Reino Unido no podía ocultarse in
definidamente detrás de una ficción jurídica o intentar 
eludir sus responsabilidades. 

148. En la actual situación, en la que la furia y 
la obcecación de una minoría podían precipitar en 
cualquier momento una tragedia, el Comité debía buscar 
medios de impedir que llegase a ocurrir lo peor. A 
juicio de la delegación malgache aún tenían validez 
las resoluciones aprobadas anteriormente por la Asam
blea General acerca de la cuestión, y los primeros 
pasos que habían de darse eran los Que derivaban de 
las resoluciones 1760 (XVII) y 1883 (XVIII). A 
este respecto, cabía ver con satisfacción que el Reino 
Unido no había accedido a la solicitud de indepen
dencia formulada por el Sr. Field. 

149. Como el objetivo último que se perseguía era 
una Rhodesia del Sur independiente y soberana, era 
indispensable buscar los medios y arbitrios de dar 
a la población africana la parte que equitativamente 
le correspondía en la vida política del país. La delega
ción de Madagascar no ignoraba las dificultades que 
existían, pero estimaba que era posible lograr el re
sultado apetecido mediante la celebración de una con
vención constituyente plenamente representativa, a fin 
de que elaborase una. constitución en la que se estatu.vese 
la más absoluta igualdad política y jurídica fundada 
en el principio de "un voto por persona". 

150. La cuestión de Rhodesia del Sur exigía la 
sincera cooperación de todos los interesados y, en 
particular, del Reino Unido, cuva influencia y respon
sabilidades era imposible negar. La delegación malgache 

siempre había tenido plena confianza en el deseo del 
Reino Unido de liberar a los pueblos africanos; al 
adoptar sin tardanza medidas tendientes a liberar a 
Rhodesia del Sur, de conformidad con el deseo de las 
Naciones Unidas y del pueblo del Territorio, el Reino 
Unido añadiría algo más a su propia grandeza. 

151. El representante de Dinamarca manifestó que 
sí se miraba la situación de Rhodesia del Sur con 
enfoque realista parecían existir para el Comité muy 
escasas posibilidades de acción. Si bien era compren
sible el deseo del Gobierno de Rhodesia del Sur de 
alcanzar la independencia aproximadamente al mismo 
tiempo que Rhodesia del N arte y Nya.salandia, el quid 
del problema estaba en las condiciones conforme a las 
cuales había de concederse esa independencia. 

152. Era un hecho bien conocido que el Gobierno 
del Reino Unido estaba tratando de ampliar el derecho 
de voto para dar mayor representación a los africanos. 
El Gobierno de Dinamarca compartía la opinión de 
que no debía concederse la independencia a Rhodesia 
del Sur mientras ese Territorio no tuviese un gobierno 
que fuese representativo de la gran mayoría del pue
blo. Los recientes acontecimientos ocurridos en un terri
torio que había sido del. Reino Uni~o demostrab~n el 
peligro de conceder la mdependencia a un gobierno 
minoritario. El derecho de libre determinación y la 
independencia jamás debían limitarse a un sector o a 
ciertos sectores de la población. El principio rector 
debía ser la igualdad de derechos para todos, sin 
distinción de raza, religión o convicción política. Este 
principio debía aplicarse a toda la población de cual
quier territorio, incluida Rhodesia del Sur. 

153. El representante de Dinamarca no veía nin
guna razón para dudar de que el Gobierno del Reino 
Unido tuviese plena conciencia de sus responsabilidades 
especiales con respecto a la mayoría del pueblo de 
Rhodesia del Sur. Confiaba en que el Gobierno de 
Rhodesia del Sur adaptaría su política a los inevita
bles cambios políticos y sociales que ocurrían en el 
mundo, especialmente en la inmediata vecindad del 
Territorio. 

154. Tenía todavía la esperanza de que los Go
biernos del Reino U nido y de otros países estrechamente 
vinculados con Rhodesia del Sur pudiesen finalmente 
ejercer una influencia moral y política que llevase a 
la rápida y pacífica evolución hacia una sociedad au
ténticamente democrática en ese país. No ignoraba que 
había en Rhodesia del Sur círculos que esperaban que 
se adoptasen medidas a las que pudiese recurrirse 
como pretexto para una acción unilateral por parte 
del Gobierno de Rhodesia del Sur. Esto sería peli
groso e inexcusable. A la vez, el Comité debía per
catarse de su responsabilidad especial y no hacer nada 
que dificultase aún más una solución pacífica en un 
momento en que las partes interesadas no habían ago
tado todavía todas las posibilidades de entablar nuevas 
negociaciones. Pero se llegaría a esa fase muy pronto 
si todos, sea en Nueva York, en Londres o en Salis
bury, no tenían presentes las peligrosas repercusiones 
que podían tener las medidas precipitadas sobre el 
prestigio de las Naciones Unidas y, lo qne era mucho 
Más importante, sobre el pueblo de Rhodesia del 
Sur. 

155. El Gobierno y el pueblo de Dinamarca seguían 
con creciente preocupación los acontecimientos en Rho
desia del Sur. El representante de dicho país expresó 
la esperanza de que los acontecimientos futuros no 
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obligasen a su delegación a reconsiderar su actitud 
conciliatoria. 

156. El representante de Yugoslavia deploró que el 
Reino Unido, en su carácter de Potencia administra
dora, no hubiese mostrado ninguna disposición en el 
sentido de cumplir las resoluciones de la Asamblea 
General sobre Rhodesia y de aplicar al Territorio las 
disposiciones de la Carta y de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. El Reino Unido no había atendido las justas 
demandas de los 4.000.000 de habitantes africanos de 
Rhodesia del Sur en favor de la libertad y la inde
pendencia ; como consecuencia de ello, la situación había 
empeorado peligrosamente en Rhodesía del Sur y ame
nazaba con Uevar a las más graves consecuencias. 

157. Una vez que la Asamblea General había de
terminado en términos claros e inequívocos que Rho
desia del Sur era un Territorio no autónomo en el 
sentido del Capítulo XI de la Carta, no sólo era un 
derecho, sino también una obligación por parte de las 
Naciones Unidas el examinar la cuestión de Rhodesia 
del Sur. El argumento aducido en favor de dar un 
estatuto autónomo al Territorio carecía de justifica
ción jurídica, moral o política. La abrumadora mayoría 
de la población carecía virtualmente de todo derecho 
político ; se le negaban los derechos humanos más ele
mentales y se le sujetaba a condiciones degradantes 
de gobierno colonial impuesto por un gobierno blanco 
minoritario y racista, que seguía las huellas del go
bierno minoritario de Sudáfrica. Era infortunado que 
hasta este momento las negociaciones sobre el futuro 
del Territorio se hubiesen entablado únicamente con 
el régimen del Sr. Field, que no representaba y no 
podía representar al pueblo de Rhodesia del Sur por 
haber sido impuesto por medio de una constitución no 
de~ocrática y discriminatoria cuya derogación había 
pedido la Asamblea General. No podía discutirse el 
porvenir político del pueblo de Rhodesia del Sur dentro 
del contexto de tal constitución. 

158. Los acontecimientos ocurridos en Rhodesia del 
Sur, de los que debía considerarse responsable a la 
Potencia administradora por su renuencia a cumplir 
con las resoluciones de la Asamblea General, hacían 
cada vez más difícil una solución pacífica. Esto cons
tituía una tendencia por demás lamentable, confirmada 
por el Secretario General en su informe (A/AC.109/ 
57) sobre las medidas que había adoptado en cum
plimiento de la resolución 1889 (XVIII) de la Asam
blea General. El propio representante del Reino Unido 
no había negado la falta de progresos en Rhodesia 
del Sur. El que no se hubiese logrado ese progreso, 
preocupaba seriamente a la delegación de Yugoslavia. 

159. La declaración formulada por el representante 
del Reino Unido en la 223a. sesión en el sentido de 
que su Gobierno carecía ya sea del derecho legal o, 
de hecho, de los medios para intervenir en los asuntos 
internos de Rhodesia del Sur, de ningún modo atenuaba 
la responsabilidad del Reino Unido en la cuestión. Los 
dirigentes del ZAPO, por cierto, estaban convencidos 
de que el Gobierno del Reino Unido disponía de 
medios suficientes para eliminar toda amenaza de pro
clamación unilateral de independencia, y para inducir 
al Gobierno del Sr. Field a modificar su política. 

160. El Gobierno del Reino Unido, haciendo caso 
omiso de las recomendaciones de la Asamblea General, 
había procedido a traspasar a Rhodesia del Sur las 
fuerzas militares que anteriormente estaban bajo el 

control de la Federación del Africa Central. Sólo 
quedaba por adoptar una medida más, a saber, el tras• 
paso d~ poder y la co~cesión de la "independencia" 
al ~ob1erno del Sr. F1eld, para que se erigiese en 
Afr1ca otra fortaleza del racismo y el colonialismo. 
No quedaría a los habitantes indígenas otra opción que 
la de recurrir a la fuerza a fin de salvaguardar sus 
derechos y su independencia. Los 4.000.000 de afri- ~ 
canos que vivían en Rhodesia del Sur habían mostrado 
una ~,ran. dosis de paciencia en su búsqueda de una 
soluc1on JUsta. Era ~bsolutamente comprensible, sin 
embargo, que se estuviese agotando esa paciencia frente 
a la poca. disposición del Reino Unido para acatar 
l~s resoluciones de la Asamblea General y ante la polí
t~ca ~e terror. que aplicaba el gobierno racista mino• \ 
ntano .. Los dmgentes de los habitantes indígenas de 
Rhodes1a d~l Sur no dudaban de que, al igual que los 
p1;1eblos africanos de otros países, los africanos de 
Zimbabwe también obtendrían su libertad aun a costa 
de gran derramamiento de sangre. ' 

161. Yugoslavia apoyaba plenamente las legítimas 1 

dema~das del pu~blo de ,R~odesia del Sur para alcanzar · 
una independencia autentica. Esas demandas habían 
sido apoyadas también por la Conferencia de Ministros 
de . Relacion~s Exteriores de la Organización de la 
Umdad Afnca~a recientemente celebrada en Lagos, 
Y por todos qutenes comprendían que los intereses a 
largo plazo de los colonos europeos de Africa y la 
causa d~ l.a paz mundif!l exigían la independencia y el 
reconoc1m1ento de la igualdad y la fraternidad entre 
t??ºs los hombres. Era posible encontrar una solu
c10n que garantizase los derechos de la minoría, pero 
Pi:ra ~llo, en, vez de insistir en los privilegios de la 
mmona, hab1a que reconocer la igualdad inalienable 
~e todos los hombres. Quienes se empeñaban en garan
tt::~r los privilegios de la minoría habían creado con
d1c1ones en las 9ue el odio contra el blanco podía 
llegar a ser ta? mtenso que le fuese imposible perma
necer en el pats. 

_162. No era demasiado tarde para evitar que ocu
rr:ese lo peor. Las resoluciones de la Asamblea General 
senalaban el camino hacia la solución del problema. 
~1 representante de Yugoslavia estimaba que el Go
b1e1;no .~el Reino Unido de~ía coo_perar para lograr su 
aphcac10n. No obstante, s1 surgiese la necesidad de 
ado~~ar medidas adi~ional,es para impedir que la si
tua_c1on empeorase aun mas, la delegación de Yugos
lav1a. ~poyarí.': !a recomendaci~n formulada por la de
lega~10n sov1ettca en el sentido de que la cuestión 
volviese .ª ser pr:esentada, al Consejo de Seguridad. 
Las Naciones Umdas deb1an dar su máximo apoyo al 
pueblo de Rhodesia del Sur para que lograse su 
derechos y realizase sus aspiraciones. s 

~63. El representante del Uruguay formuló ciertas 
obJec!ones a la declaración hecha en abril del año 
anterior por el Sr. Duncan Sandys, Secretario de 
Estado para las Relaciones con el Commonwealth 
Secretario de Estado para las Colonias, en el sentidy 
de que esperaba que las Naciones Unidas examinas 0 

e~ pro?lema de Rhodesia del Sur desde un punto ~n 
vista _1;1telectua! y no emoci~nal :y político. Esa de= 
clarac1on era mJusta, pues mvanablemente el 
bl h b, 'd d" d , pro-ema a ta s1 o estu 1a o con el maximo cu·d d , 

b• • ·¿ d • 1 a o y o Jettv1 a , ya sea en las sesiones plenarias d 1 
Asamblea General, ya en la Cuarta Comisión O e ª 
Comité Especial. Efectivamente, si había alO'o en el 
b b •¿ . • ,._ que se 

asa a en cons1 erac1ones emocionales y política 
l · ., ·d 1 . . s, era a pos1c1on asum1 a por e propio Remo U nido S - 1 , · ena o 
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que la situación seguía siendo la que existía en julio 
de 1963 y que, por lo tanto, el problema crucial era 
todavía la necesidad de persuadir al Gobierno del Reino 
Unido de que cumpliese con las responsabilidades 
que había contraído en virtud del Artículo 73 de la 
Carta y de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. Después de pasar revista a los argumentos 
que adujera en la Cuarta Comisión (1440a. sesión), 
durante el último período de sesiones de la Asamblea 
General, con respecto a la competencia de la Asam
blea, a las obligaciones de una Potencia administradora 
y al estatuto de Rhodesia Meridional, el representante 
del Uruguay señaló que existían dos circunstancias 
que podían dar pie a un optimismo cauteloso. Al parecer, 
de las palabras "extravagantes" e "inaceptable" em
pleadas por el Sr. Field en su declaración del 26 de 
febrero de 1964 ante la Asamblea Legislativa de Rho
desia del Sur, acerca de las condiciones que fijara el 
Reino Unido en las negociaciones para conceder la 
independencia al Territorio, se deducía que mediante la 
vaga expresión de "ampliación del derecho de voto" el 
Reino Unido podría haber previsto la creación in
mediata de un gobierno de mayoría. La segunda posible 
causa de optimismo era la declaración formulada por 
el Primer Ministro del Reino Unido ante la Cámara 
de los Comunes a efecto de que su Gobierno aceptaba 
el principio del gobierno de la mayoría (véase párr. 
28 supra). Si esto constituía una exposición correcta 
de la posición del Reino Unido, ello denotaría que 
se han realizado apreciables progresos. 

164. En estas circunstancias, no creía que fuese 
posible al Comité hacer algo más que reiterar los 
puntos más importantes de la resolución 1889 (XVIII) 
de la Asamblea General, especialmente los párrafos 5 
y 6 de la parte dispositiva. Podría haber una diferencia 
significativa entre la votación en la Cuarta Comisión 
y la decisión del Comité Especial con respecto a esos 
puntos, pues era posible que la decisión del Comité 
Especial se adoptase por unanimidad. A juicio de la 
delegación del Uruguay, esa votación unánime, o con
senso, que en lo pasado había sido imposible, sería 
la mejor contribución que podría hacer por ahora el 
Comité Especial a la causa del pueblo oprimido de 
Rhodesia del Sur ; al propio tiempo, ello convendría a la 
propia Potencia administradora, que siempre había 
solicitado la cooperación de las Naciones Unidas. Tal 
como estaban las cosas, no había seguridades de que 
no pudiese ocurrir algo de carácter extremo que quitase 
toda significación a nuevos debates en las Naciones 
Unidas. 

165. El representante de Sierra Leona manifestó 
que para su delegación, el Gobierno del Reino Unido 
era aún responsable de los asuntos de Rhodesia del Sur. 
Por consiguiente, no era deber del Comité Especial 
determinar la medida en que el Gobierno del Reino 
Unido había de responder por Ias fechorías cometidas 
por la oligarquía de Rhodesia del Sur, pero sí tenía 
el deber de llamar la atención hacia la situación explo
siva que existía en el Territorio e insistir ante el Go
bierno del Reino Unido en la urgente necesidad de 
adoptar medidas para poner remedio a tal situación. 
La Asamblea General había aprobado una serie de 
resoluciones por las que instaba al Reino Unido a no 
traspasar a Rhodesia del Sur, tal como estaba actual
mente gobernada, ninguna facultad o atributo de sobe
ranía, o las fuerzas armadas y las aeronaves que le 
legara la Federación, y le había pedido que convocase 
una conferencia con el fin de adoptar las disposiciones 

constitucionales para la independencia sobre la base 
del sufragio universal de los adultos. Pese a esas reso
luciones, la situación seguía empeorando a un ritmo 
alarmante. Con arreglo a la Constitución de 1961 se 
habían celebrado elecciones ficticias por las que había 
llegado al poder un régimen racista, minoritario, de 
colonos. Entre las leyes más objetables aprobadas por 
ese régimen figuraban las siguientes : la Law ami Order 
( M aintenance) Act, que hacía casi imposible la cele
bración de reuniones públicas; la Unlawful Organisa
tions ( Amendment) Act, que confería facultades ex
cesivas de registro y detención a la policía y prohibía 
a los dirigentes - tanto actuales como anteriores -
de organizaciones prohibidas que se afiliasen a otras 
organizaciones; la Land Apportionment Act, por la 
que se reservaba una superficie de 44.000.000 de acres 
y tierras para 3.500.000 africanos mientras que se re
servaban 36.000.000 de acres para 230.000 blancos; y 
la Municipal Act, conforme a la cual ningún africano, 
por importante que fuese su posición, podía adquirir 
propiedades dentro de una zona europea ni, por con
siguiente, votar en elecciones municipales o ser elegido 
para el cargo de concejal. En su informe, el Consejo 
Constitucional había indicado las razones de esa ley, 
al llamar la atención hacia un pasaje de la declaración 
del informe de la Comisión Morris Carter, en el sen
tido de que por muy deseable que pudiese ser para 
los miembros de las dos razas la convivencia, con 
igualdad de derechos en lo que se refiere a la tenencia· 
de tierras, se estimaba que en la práctica tal política 
no había de ser viable ni favorecer los mejores inte
reses de las dos razas durante varias generaciones 
futuras, y que sería preferible que se redujeran los 
puntos de contacto entre ambas razas. 

166. El Reino Unido, lo que debía abonarse en 
su crédito, se había negado a otorgar 1a independencia 
en conformidad con la Constitución existente hasta que 
se ampliase el derecho de voto; el problema consistía 
en que no se había dicho con claridad lo que el Go
bierno del Reino Unido entendía por ampliación del 
derecho de voto. A juicio de los dirigentes minori
tarios de Rhodesia del Sur, esa ampliación del derecho 
de voto podría ser "extravagante", mientras que a los 
ojos del resto del mundo podría resultar insuficiente. 
Lo que se necesitaba en Rhodesia del Sur no era sim
plemente una ampliación del derecho de voto para ase
gurar la participación más directa del pueblo en la 
vida política del país, sino una reforma fundamental 
de la Constitución que garantizase la igualdad de dere
chos políticos a toda la población, sin discriminaciones, 
y la creación de condiciones en las que se ejercitasen 
plena y libremente esos derechos, especialmente el de 
sufragio. 

167. Por lo tanto, el Comité Especial debía instar 
al Gobierno del Reino Unido a que, con carácter de 
extrema urgencia, convocase una convención constitu
yente de todos los órganos políticos del Territorio a 
fin de que se efectuase tal revisión constitucional, a 
la que seguirían elecciones sobre la base del sufragio 
universal de los adultos y, por último, la concesión de 
la independencia. Cabía esperar que el Sr. Field y sus 
colegas cooperasen en esos esfuerzos, ya que al parecer 
se percataban de los peligros que encerraba una preci
pitada acción unilateral. Sir Edgar Whitehead había 
hecho la advertencia de que si el Gobierno adoptaba 
medidas ilegales para lograr la independencia, Rhodesia 
del Sur se derrumbaría en el plazo de seis meses. 
En el mejor -de los casos, esto constituía un cálculo 
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generoso, pues una declaración precipitada de inde
pendencia no podría sino provocar aún más a las 
masas, que incuestionabkmente tenían el apoyo de sus 
hermanas en el resto de Africa, así como de todos 
quienes apreciaban la libertad y la dignidad del indi
viduo. Si el Reino Unido deseaba eludir l'.Sa amenaza 
a la paz internacional, debía declarar inequívocamente 
que se oponía a toda declaración unilateral de inde
pendencia, y advertir al Gobierno de Rhodesia . del 
Sur que impondría sanciones económicas si ello resul
taba necesario. Por su parte, el Comité Especial debía 
designar un Subcomité Especial a fin de mantener la 
cuestión bajo constante examen. 

168. El representante de Malí expresó que el asun
to de Rhodesia del Sur era una cuestión colonial de 
extrema gravedad que podía conducir a un quebranta
miento de la paz en cualquier momento. Estaban en 
juego todos los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Un aspecto de la cuestión particularmente 
inquietante era el de que la Potencia administradora, 
en vez de cumplir con las resoluciones de la Asamblea 
General, se esforzaba por desprenderse de sus respon
sabilidades en favor ele una minoría extranjera que 
aplicaba políticas basadas en la discriminación racial. 
En la 223a. sesión el representante del Reino Unido 
había declarado nuevamente que su Gobierno conside
raba a Rhodesia del Sur un territorio autónomo y no 
podía intervenir en la forma solicitada por el Comité. 
Ahora bien, ese argumento había siclo rechazado tres 
veces por la Asamblea General. El Reino Unido seguía 
teniendo responsabilidad con respecto a Rhodesia del 
Sur y la única forma en que podía despojarse de esa 
responsabilidad en conformidad con la Carta era me
diante la transferencia ele poderes a los auténticos re
presentantes de tocio el pueblo de Rhoclesia del Sur 
- ante todo los 3.500.000 africanos - y no a la minoría 
extranjera cuyo advenimiento al poder se había pro
ducido por medios ilegales y anticlemocráticos. 

169. A sn juicio, la propia delegación del Reino 
Unido no creía en su argumento de que Rhoclesia del 
Sur era un territorio autónomo. Era evidente que no 
se aplicaban en Rhodesia del Sur las disposiciones del 
artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Hasta el momento en que el Reino Unido 
aceptase cumplir con sus responsabilidades y respetar 
los sagrados principios ele la Carta y de la Declaración 
Universal, con especial referencia a los relativos al 
derecho de los pueblos a la libre determinación, la 
delegación de Malí seguiría rechazando el argumento 
del Reino Unido. 

170. La política del Reino Unido con respecto a 
Rhodesia del Sur demoraba innecesariamente la so
lución del problema y fomentaba el odio entre las dos 
colectividades que estaban destinadas a convivir en una 
sociedad no racial. El Reino Unido no había dicho 
una sola palabra con respect<;> a la intención fran_ca
mente anunciada por el Sr. F1eld de proclamar ttmla
teralmente la independencia de Rhoclesia del Sur. 
Conscientemente hacía caso omiso ele los intereses 
ele 3.500.000 africanos que quedaban a merced de un 
puñado ele colonos blancos. Tal concl~1cta era inco_m
patible con los esfuerzos que el Gobierno del Remo 
Unido decía estar haciendo para acelerar el proceso 
de descolonización. 

171. Cualquier persona razonable tenía que con
venir en que Rhodesia del Sur era un Territorio no 
autónomo según el sentido del Capitulo XI de la Carta, 

en que era aplicable a ese Territorio la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General y en que era 
imposible contener en sus fronteras la ola africana de 
independencia en favor ele los sórdidos intereses de 
compañías extranjeras que, con ayuda ele los Gobiernos 
de Londres y de Salisbury, saqueaban sistemáticamente 
los recursos de est rico país. 

172. El representante ele Malí deseaba recordar al 
representante del Reino Unido las resoluciones apro
badas por diversos órganos de las Naciones Unidas 
acerca de la cuestión ele Rhodesia del Sur, así como 
las advertencias que se hicieran en la Conferencia de 
los Jefes de Estado y de Gobierno africanos celebrada 
en mayo de 1963 en Acldis Abeba, y también en la 
reciente reunión de Ministros ele Relaciones Exteriores 
de la Organización de la Unidad Africana, celebracla 
en Lagos. El Reino Unido debía darse cuenta de que 
los gobiernos de los Estados africanos independientes 
no podían hacer caso omiso ele la suerte de otros afri
canos. A ese respecto, tenían la intención ele adoptar 
las medidas procedentes, incluido el nuevo examen ele 
sus relaciones con el Gobierno del Reino Unido. Lejos 
ele constituir un chantaje, esas advertencias tendían a 
que el Gobierno del Reino Unido abriese los ojos a la 
falta ele lógica ele su política colonial con respecto a 
Rhodesia del Sur. El Reino Unido era miembro per
manente del Consejo de Seguridad, así como una gran 
Potencia desde el punto de vista económico y militar. 
Disponía de las facultades legales y de los medios ne
cesarios para ejercer presión con objeto de lograr el 
cumplimiento de las decisiones adoptadas por la Asam
blea General y de las recomendaciones ele los J cf es 
ele Estado africanos con respecto a Rhoclesia del Sur. 
De hacerlo así, contaría con la aprobación y el apoyo 
ele las Naciones Unidas. 

173. La delegación ele Malí sugería que en esta 
fase del debate se volviese a pedir al Reino Unido que 
cumpliese con las resoluciones precedentes de la Asam
blea General relativas a esta cuestión, y que declarase 
categóricamente que no concedería la independencia al 
régimen extranjero minoritario de Rhodesia del Sur. 
Si el Reino Unido no hacía nada para cumplir con las 
resoluciones de la Asamblea General, nuevamente de
bería someterse al Consejo de Seguridad la cuestión de 
Rhodcsia del Sur, puesto que existía una auténtica 
amenaza a la paz y la seguridad en esa parte del 
mundo. L-1 delegación de Malí estaba dispuesta a apro
bar cualquier otra medida que contribuyese a resolver 
el problema, sobre la base del traspaso de poderes a 
representantes auténticos del pueblo ele Rhodesia ele
gidos por el sufragio universal de los adultos, ele con
formi ciad con el principio de "1111 voto por persona". 

174. El representante de Australia dijo que la ac
titud ele su país respecto a la independencia de Rho
clesia del Sur había siclo expuesta en una declaración 
hecha el día anterior por Sir Garfield Barwick, Ministro 
ele Relaciones Exteriores de Australia. Sir Garfield 
había dicho que a Australia le preocupaba que las 
circunstancias ele la independencia ele Rhodesia del 
Sur pudieran conducir al no reconocimiento del Go
bierno de Salisbury por la mayoría ele los demás go
biernos, a su no admisión en el C ommonwealth o al 
establecimiento de una autoridad rival en el exilio. 
El Ministro había añadido que si ocurría esto podía 
producirse una situación como la· de Argelia acom
pañada de una ruptura profunda y durade;a entre 
las comunidades negra y blanca, lo que sería un de
sastre no sólo para Rhodesia, sino también para la 



Anexo No, 8 (Parte 1) 55 

armonía racial en Africa e incluso fuera de ella. Lo 
que se necesitaba, había dicho Sir Garfield, era pa
ciencia y flexibilidad en la exploración de concesiones 
mutuas, y cualquier decisión apresurada que cualquiera 
de las comunidades adoptase ahora no podría sino hacer 
que el conflicto fuera más seguro. 

175. El problema de Rhodesia del Sur era cómo 
conciliar las opiniones opuestas de los nacionalistas 
no europeos, que insistían en una nueva Constitución 
que permitiese la pronta elección de una mayoría afri
cana, y de la comunidad europea, que sostenía que los 
africanos no estaban todavía preparados para gobernar. 
Este problema lo tenía que resolver el mismo pueblo 
de Rhodesia del Sur, y la decisión sobre las condiciones 
y el momento de la independencia de Rhodesia del 
Sur era fundamentalmente un asunto que se debía 
resolver entre los Gobiernos de Rhodesia del Sur y 
del Reino Unido. 

176. Según había dicho Sir Garfield Barwick, el 
Commonwealth tenía un valor excepcional como aso
ciación que trascendía las diferencias raciales, y por 
ese solo motivo ya merecía el respeto y el apoyo de 
todos los hombres de buena voluntad. 

177. El gran temor que obsesionaba a todos los 
países al considerar cuestiones como la de Rhodesia 
del Sur era su efecto sobre la cuestión de las rela
ciones raciales. El Gobierno de Australia había visto 
con beneplácito la prudente declaración hecha por el 
Secretario General en Argelia, en la cual advirtió de 
las terribles consecuencias de un choque racial. Sir 
Garfield se había referido también a una reciente de
claración del Primer Ministro del Reino Unido, que 
señaló las posibilidades de conflicto inherentes al hecho 
de que la línea divisoria entre ricos y pobres coincidía 
en términos generales con las diferencias en la pig
mentación cutánea, y había destacado que los comu
nistas chinos intentaban explotar las discrepancias ra
ciales y aparentemente hacían todo lo posible por atizar 
los fuegos del odio racial en Africa. 

178. Al considerar la cuestión de Rhodesia del Sur 
había que tener en cuenta las realidades políticas de la 
situacion - incluidos recientes e importantes cambios 
de la región tales como la disolución definitiva de la 
Federación Centroafricana-, que llevarían a la pron
ta aparición de dos nuevas naciones independientes. 
Esto, por sí solo, era un éxito notable. En el ánimo de 
gentes que se preocupaban por Rhodesia del Sur 
estaban ocurriendo cambios similares, conforme a los 
cuales algunos liberales se hacían más liberales y al
gunos extremistas más extremistas. Uno de los pro
blemas que afrontaba el Comité era el de cómo apro
vechar toda mejora y evitar todo peligro. El mejor 
ejemplo de lo último era la capacidad - que no tenía 
nada que ver con la legalidad o ilegalidad del hecho -
de los elementos extremistas de Rhodesia del Sur para 
intentar forzar una declaración unilateral de inde
pendencia, con desdichadas consecuencias. 

179. En vista de la extremada delicadeza de la 
situación política de Rhodesia del Sur, el hecho de 
que allí actuaban con gran vigor las fuerzas del cambio, 
y la realidad del dilema con que se enfrentaba el 
Gobierno del Reino Unido, la delegación de Australia 
seguía sosteniendo la opinión, expresada en . la 48a. 
sesión, de que el Comité debía trabajar con la Po
tencia administradora. 

180. A la luz de estas consideraciones, la dele
gación de Australia había estudiado las propuestas, 

hechas en el Comité, de que se pidiese al Reino Unido 
que declarase en forma inequívoca que no concedería la 
independencia a Rhodesia del Sur en las actuales cir
cunstancias, o de que un pequeño grupo del Comité 
fuese a Londres para celebrar conversaciones con el 
Gobierno del Reino Unido. _ 

181. Dados los cambios ocurridos desde las ante
riores conversaciones similares de 1963, podía ser útil 
el envío de un grupo a Londres, ya que ello permitiría 
examinar la situación a fondo en asociación con repre
sentantes del Gobierno del Reino Unido, que tenía 
una responsabilidad directa y muy grave en el asunto. 
El nombramiento de un grupo de ese género se podía 
relacionar con la propuesta del representante de Túnez 
para la creación de un pequeño subcomité destinado a 
observar de cerca la evolución de los acontecimientos 
y a mantener informado al Comité Especial. 

182. También se podía considerar otra circunstan
cia que hasta ahora había recibido poca atención del 
Comité, esto es, la posibilidad de que los dos princi
pales partidos nacionalistas africanos de Rhodesia del 
Sur se uniesen para resolver las diferencias entre 
ellos. Como entidad unida quizá pudieran aplicar sobre 
el Gobierno el peso de la opinión de una forma mucho 
más eficaz y representativa de lo que podrían hacerlo 
por separado cualquiera de los partidos existentes o 
ambos. 

183. De una asociación más estrecha resultaría un 
nuevo conocimiento que haría desaparecer algunos de 
los temores que ahora sentían ambas comunidades. Como 
había manifestado al Comité un anterior representante 
de Australia, no se trataba meramente de la cuestión 
de educar a los africanos de Rhodesia del Sur en las 
cuestiones de la autonomía y de las nuevas formas 
constitucionales ; también se trataba, y quizá esto fuese 
más importante, de hacer que la comunidad europea se 
acostumbrase a esas nuevas formas. 

184. El representante de los Estados Unidos de 
América recordó que durante el período de sesiones 
de 1963 del Comité había expresado la esperanza de 
que se concediera al pueblo de Rhodesia del Sur la 
oportunidad de la libre determinación, que se modifi
cara la Constitución del Territorio, con miras a una 
liberalización realista del derecho de voto tendiente 
al sufragio universal de los adultos y al establecimiento 
definitivo de un gobierno basado en el consentimiento 
de los gobernados; que se adoptaran medidas enca
minadas a la desaparición de las normas actuales de 
discriminación racial, y que la concesión de la libre 
determinación llevara al establecimiento de relaciones 
pacíficas y mutuamente ventajosas entre Rhodesia del 
Sur y sus vecinos de Africa (A/AC.109/SR.135). La 
delegación de los Estados Unidos seguía opinando que 
se podían alcanzar estos objetivos, pero durante el 
año pasado no se había hecho ningún progreso en tal 
sentido. 

185. Un acontecimiento importante ocurrido desde 
el último período de sesiones del Comité había sido 
la disolución de la Federación Centroafricana, que se 
había efectuado con espíritu de prudencia política, de 
cooperación y de conciliación y que llevaría pronto 
a la obtención de la plena independencia por Nyasa
landia y Rhodesia del Norte. En opinión de la dele
gación de los Estados Unidos, la revisión de la Cons
titución de Rhodesia del Sur se · podía debatir con un 
espíritu similar. En relación con las dudas expresadas 
en el Comité respecto a la intención del Reino Unido 
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de trabajar para obtener una solución aceptable para 
todo el pueblo de Rhodesia del Sur, cabía recordar que 
el actual Primer Ministro del Reino Unido había de
clarado en el último período de sesiones Je la Asam
blea General que su Gobierno defendía el principio 
del gobierno de la mayoría; aunque no representasen 
soluciones definitivas por sí mismas, esa declaración 
y !a decla~a~ión similar hecha recientemente por el 
Pnmer Mnustro en el Parlamento se podían consi
derar corno pasos importantes en el camino hacia una 
s~ución pacífica en Rhodesia del Sur. 

186. Al mismo tiempo, la situación dentro de Rho
desia del Sur había seguido empeorando. Aunque al
gunos habitantes de Rhodesia del Sur, tanto negros 
como blancos, intentaban crear una mejor compren
sión entre los diversos grupos raciales y políticos, no 
era posible que ocurriese ninguna mejora de la situa
ción mientras persistiesen en la sociedad de Rhodesia 
del Sur in justicias políticas, económicas y sociales. El 
Gobierno de los Estados Unidos deploraba la acción 
del Gobierno ele Rhodesia del Sur de detener a muchos 
africanos, sin proceso, bajo medidas de seguridad acerca 
de las cuales nunca se había consultado a la población 
africana. 

187. Resultaba difícil comprender por qué insistía 
el Gobierno de Rhodesia del Sur en practicar el fútil 
juego ele intentar obtener la independencia bajo el 
dominio de la minoría en vez de tratar de que todo 
su pueblo disfrutase de los derechos humanos funda
mentales y de las ventajas económicas y sociales que 
podría proporcionar ese país dotado de tantas riquezas. 
El representante de los Estados Unidos se refirió a las 
declaraciones provocativas de ciertos dirigentes polí
ticos de Rhodesia del Sur que pedían una declaración 
unilateral de independencia. Tal medida haría que la 
violencia fuera inevitable en Rhodesia del Sur y ob
tendría poco apoyo internacional. Las grandes posibi
lidades de Rhodesia del Sur sólo se podrían realizar 
plenamente mediante la cooperación entre las comu
nidades africana y europea de ese país. 

188. La delegación de los Estados Unidos opinaba 
que la situación exigía dos medidas inmediatas. En 
primer lugar, se debía hacer saber al Gobierno de 
Rhodesia del Sur que una declaración unilateral de 
independencia, aparte de ser ilegal en virtud de su 
propia Constitución, tendría graves consecuencias para 
el pueblo de Rhodesia del Sur y amenazaría grave
mente la paz del sur de Africa. En segundo lugar, el 
Gobierno del Reino Unido debía organizar conversa
ciones entre representantes de todas las partes intere
sada6 en Rhodesia del Sur - el Gobierno del Reino 
Unido, el Gobierno ele Rhodesia del Sur, la oposición 
y los grupos nacionalistas - en las que se pudieran de
batir sus quejas y presentar sugestiones para enmendar 
la constitución. Esta propuesta no representaba un 
paso atrás respecto de las anteriores exhortaciones del 
Comité para la convocación ele una conferencia cons
tituyente. Dado que el actual Gobierno de Rhodesia 
del Sur había indicado claramente que no accedería 
a tal conferencia, una conferencia exploratoria del 
tipo sugerido podría ser el mejor medio de realizar 
progresos en el momento actual. 

189. La delegación de los Estados Unidos instaba 
una vez más al Reino Unido a que insistiese ante el 
Gobierno de Rhodesia del Sur acerca de los importantes 
puntos que acababa de señalar. El Gobierno del Reino 
Unido había indicado ya claramente que no daría su 
asentimiento a una declaración unilateral de indepen-

ciencia en las circunstancias actuales y podía utilizar 
su estrecha relación con el Gobierno y el pueblo de 
Rhodesia del Sur para exponerles con absoluta claridad 
las graves consecuencias que se derivarían de una 
acción apresurada e imprudente. Aunque el orador 
apreciaba la complejidad de los problemas con que se 
enfrentaba el Reino Unido, tenía confianza en que la 
experiencia ele éste en asuntos coloniales le permitiría 
elaborar una solución que todos los interesados pu
diesen aceptar. 

190. El representante de Italia hizo observar que 
no era usual que el Comité Especial se opusiese a la 
concesión de la independencia a un territorio al cual 
la Asamblea General consideraba como no autónomo; 
pero esta posición se justificaba ampliamente respecto 
ele Rhodesia del Sur; en efecto, la independencia debía 
estar basada en el fundamento de la libertad, la via
bilidad económica y la justicia. Su delegación estimaba 
que el Comité Especial tenía ante sí una cuestión 
evidente, o sea que se trataba de pedir al Reino Unido 
que no concediese la independencia a Rhodesia del 
Sur mientras no se cumpliesen ciertas condiciones. Esto 
era un notable progreso cuyo mérito correspondía a las 
Naciones Unidas, que habían hecho tanto para pre
sentar el problema al mundo entero, y a la modera
ción y el equilibrio exhibidos por todas las partes 
interesadas, especialmente por los nacionalistas ele 
Rhodesia del Sur, que habían demostrado su madurez 
política al controlar con éxito sus legítimas aspiraciones. 

191. La información ele que en enero el Gobierno 
del Reino Unido había presentado al Primer Ministro 
de Rhodesia del Sur un programa en que se pedía la 
ampliación del derecho de sufragio tanto en la lista 
baja como en la lista alta, el aumento de la represen
tación africana en el Parlamento y la derogación de la 
Land Apportionment Act y otras leyes de discrimina
ción racial, sugería que se podían haber dado los pri
meros pasos importantes para una evolución política 
en Rhodesia del Sur; si verdaderamente existía un 
programa de este género, el orador esperaba que los 
africanos lo considerasen seriamente como posible base 
de negociación. El representante de Italia no estaba de 
acuerdo con los representantes que opinaban que la 
declaración sobre Rhodesia hecha por los portavoces 
del Reino Unido había sido ambigua y contradictoria. 
Realmente, no se podía calificar así la declaración 
hecha por el Sr. Sandys en la Cámara de los Comunes 
el 15 de noviembre, en el sentido de que el Gobierno 
del Reino Unido estaba "dispuesto a conceder la in
dependencia en Rhodesia del Sur en las mismas cir
cunstancias en qne la hemos concedido a otros terri
torios británicos" y de que favorecía una "amplia
ción del derecho de sufragio"; no había motivo alguno 
para aplicar una interpretación restrictiva a esas 
palabras. 

192. La delegación de Italia opinaba que la situación 
de Rhodesia del Sur había llegado a un punto crítico 
en el que se manifestaban todas las circunstancias 
previas a una solución pacífica, pero que una acción 
a destiempo podía resultar clañosa. Aunque la dele
gación de Italia acogería complacida una promesa ine
quívoca del Gobierno del Reino Unido de que no con
cedería la independencia a Rhodesia del Sur hasta que 
se hubiese establecido firmemente en ese país un go
bierno de la mayoría, como habían sugerido algunos 
representantes, opinaba también que una declaración 
de este género podía producir el mismo resultado que 
todos deseaban evitar: la independencia sin reformas. 
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La independencia bajo el gobierno de la mayoría, que 
era la meta final de los esfuerzos del Comité, tenía 
que llegar mediante un acuerdo entre el Gobierno del 
Reino U nido, los nacionalistas africanos y el Gobierno 
de Rhodesia del Sur; por lo tanto, el Comité debía 
hacer todo lo posible para facilitar tales consultas. 
Recordando la propuesta que había hecho su dele
gación en la Cuarta Comisión durante el último pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General, el repre
sentante de Italia expresó que seguía considerando que 
un vasto programa de educación patrocinado por las 
Naciones Unidas sería útil para promover esos con
tactos. 

193. La delegación de Italia creía que el Secre
tario General debía continuar sus esfuerzos, conforme 
a la resolución 1889 (XVIII) de la Asamblea General, 
para fomentar la conciliación en el Territorio, aunque 
su último informe (A/AC.109/57) no había sido muy 
alentador. Apoyó también la sugestión del representante 
del Irak de que se enviase un subcomité a Londres 
para celebrar consultas con el Gobierno del Reino Uni
do; no sería adecuado que el Comité decidiera sobre 
ninguna otra actuación hasta que hubiera recibido el 
informe del subcomité propuesto. Finalmente apoyó la 
sugestión del representante de los Estados Unidos de 
que se informase al Gobierno de Rhodesia del Sur 
de las graves consecuencias que podrían derivarse de 
una declaración unilateral de independencia antes de 
hacerse cambios básicos en la estructura política del 
país. 

194. El representante de Etiopía declaró que un 
importante hecho reciente en relación con la cuestión 
de Rhodesia del Sur era la evolución de la opinión 
en el continente africano. En la Conferencia de Jefes 
de Estado y de Gobierno africanos, celebrada en 
mayo de 1963 en Addis Abeba, se había aprobado 
una resolución por la que se declaraba que toda inter
vención por la fuerza por parte de las Potencias colo
niales y los colonos tendiente a controlar los gobiernos 
y las administraciones de los territorios no autónomos 
constituía una violación flagrante de los derechos ina
lienables de los habitantes legítimos de los territorios 
interesados; la Conferencia había invitado a las Po
tencias coloniales a adoptar las medidas necesarias 
para la aplicación inmediata de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y había declarado que la determinación de 
esas Potencias de mantener colonias y semicolonias en 
Africa constituía una amenaza a la paz del continente. 
Este criterio era compartido por la abrumadora mayoría 
de Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

195. La Asamblea General había rechazado la afir
mación del Reino Unido de aue Rhodesia del Sur era 
un territorio autónomo. Si el Gobierno del Reino Unido 
tenía facultades unilaterales para dictar órdenes con 
respecto a los asuntos de Rhodesia del Sur y, según el 
portavoz del Reino Unido, era custodio de la inde
pendencia de Rhodesia del Sur, al representante de 
Etiopía le era imposible acoger favorablemente el 
aserto del Reino Unido de que no podía intervenir en 
Rhodesia del Sur para remediar la situación en favor 
del bienestar de toda la población del Territorio. La 
situación existente en Rhodesia del Sur constituía in
discutiblemente una amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales, puesto que en la presente era nuclear 
un grave trastorno en Rhodesia del Sur inevitablemen
te repercutiría en todos los ámbitos del orbe. El Reino 

Unido disponía de las facultades y los medios para 
eliminar esa amenaza de una vez por todas. 

196. La Conferencia de Jefes de Estado y de Go
bierno africanos celebrada en Addis Abeba había reafir
mado su apoyo a los nacionalistas africanos de Rho
desia del Sur; además, había prometido formalmente 
que, en caso de usurpación del poder en Rhodesia del 
Sur por un gobierno minoritario blanco, los Estados 
africanos apoyarían las medidas legítimas que los di
rigentes nacionales africanos adoptasen para devolver 
el poder a la mayoría africana, y que tomarían las 
medidas necesarias contra todo Estado que concediese 
su reconocimiento al gobierno minoritario. 

197. En su decimosexto período de sesiones, la 
Asamblea General había afirmado que Rhodesia del 
Sur era un territorio no autónomo9 ; en virtud del 
Capítulo XI de la Carta de las Naciones U ni das, la 
Potencia administradora que tenía la responsabilidad 
de administrar dicho Territorio debería guiarse por el 
principio de que los intereses de los habitantes están 
por encima de todo. Sería indispensable, a fin de lograr 
la observancia estricta de ese principio, derogar todas 
las leyes y prácticas existentes en Rhodesia del Sur 
que no concordasen con las normas de la Carta y 
con la conciencia de la humanidad, e implantar proce
dimientos equitativos y aceptados que satisficiesen las 
disposiciones de las resoluciones de las Naciones Uni
das relativas a Rhodesia del Sur. 

198. Las declaraciones del Sr. Winston Field, diri
gente del Gobierno de la minoría blanca de Rhodesia 
del Sur, revelaban claramente que ese Gobierno tra
bajaba en favor de la declaracion unilateral de inde
pendencia, a fin de demostrar la incapacidad del Reino 
Unido para actuar en los suntos de Rhodesia del Sur 
y de satisfacer a sus secuaces irresponsables dentro 
de la minoría. Sir Edgar Whitehead, dirigente de la 
oposición blanca, en la declaración que formulara un 
año antes ante la Asamblea General, había expresado 
que era partidario de una nueva constitución con
forme a la cual los africanos pudiesen obtener asientos 
en el Parlamento lo antes posible, pero que la apro
bación de aquélla no había sido posible debido a que 
el Sr. Joshua Nkomo había repudiado un convenio 
concluido en la conferencia celebrada en diciembre de 
1960 en Londres y ulteriormente en Salisbury. Por 
otra parte, en una carta dirigida al Primer Ministro 
del Reino Unido en 1963, el Sr. Nkomo había expre
sado inequívocamente que los nacionalistas africanos 
no aceptarían ningún arreglo sobre la independencia 
de Rhodesia del Sur en el que no se previera el gobierno 
de la mayoría. Los miembros de la mayoría africana 
tenían buenos motivos para no arriesgar su porvenir 
accediendo a propuestas que los mantendrían en escla
vitud perpetua. La sugestión de Sir Edgar Whitehead 
de que el gobierno de una minoría blanca era un go
bierno responsable y en manos capacitadas había que
dado desvirtuada por la historia de la administración 
de los colonos blancos en Africa. 

199. La Asamblea General, por su resolución 1889 
(XVIII), había invitado a la Potencia administradora 
a celebrar sin tardanza una conferencia constitucional 
en que participaran representantes de todos los parti
dos políticos del Territorio con miras a adoptar dis
posiciones constitucionales relativas a la independencia, 
a base del sufragio universal de los adultos, incluso 

• Resolución 1747 (XVI), del 28 de junio de 1962. 
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la fijación de la fecha más cercana posible para la 
independencia. Según la declaración formulada por el 
representante del Reino Unido en el Comité Especial 
el 6 de marzo de 1964, el Sr. Field, que se había 
erigido en dirigente de la pequeña mayoría blanca 
de Rhodesía del Sur, estaba en contacto continuo con 
las altas autoridadas de Londres respecto de la inde
pendencia. A juicio de las Naciones Unidas, toda dis
cusión en la que no se tuviese en cuenta a toda la po
blación de Rhodesia del Sur por conducto de sus pro
pios dirigentes no llevaría a ninguna solución satis
factoria, sino que, por el contrario, empeoraría la 
situación al aguzar aún más la sed de poder de los 
dirigentes minoritarios. 

200. La minoría de colonos blancos de Rhodesia 
del Sur aplicaba una política de apartheid contra los 
habitantes africanos mediante las leyes llamadas Land 
Apportionment Acts. Todas las zonas urbanas, salvo 
las habitadas por africanos, estaban vedadas a la po
blación africana; los hoteles, los empleos y los servicios 
públicos estaban todos segregados. Por tales métodos 
represivos las autoridades coloniales debilitaban todos 
los esfuerzos tendientes a la consecución de los dere
chos políticos y civiles. Las empresas mineras, ag-rí
colas e industriales, creadas exclusivamente en beneficio 
de los colonos blancos, disponían de un suministro 
suficiente de mano de obra africana. A estos trabaja
dores africanos se les pagaban salarios tan mezquinos 
como una vigésima parte de los que obtenían por idén
tico traba io los colonos blancos. En materia de ense
ñanza se habían ideado servicios separados para los 
africanos, los asiáticos y los blancos a fin de permitir 
a la minoría blanca c¡ue demorase el adelanto educa
tivo de los dos primeros grupos, para qui' fuesen más 
fácilmente explotados por sus capataces blancos. 

.201. Además, el Gobierno del Reino Unido había 
transferido aeronaves militares. carros blindados y 
muchas otras armas al gobierno minotario de Rho
desia del Sur, en violación de la resolución 1883 
(XVIII) de la Asamblea General. La posesión de ar
mas adicionales por ese Gobierno. snmacfa ~ la acumu
lación de annas en la República <le Sudáfrica v en las 
colonias portuguesas de A1wola y Mozambiotte. -~P. orien
taba sistemáticamente no sólo contra la población afri
cana de esos territorios, sino asimismo contra los naíses 
africanos que habían expresado su determinación de 
cumplir con las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas. En estas circunstancias, fa. resoonsa
bilidad oor lo que pudiese ocurrir recaía directamente 
en los hombros de quienes habían hecho caso omiso 
del mandato de las ·Naciones Unidas. Pnr lo tanto, 
la deleQ"ación de Etiooía instaba al Reino Unido a 
reconsiderar su actitud sin m;ivor demora y a atender 
la solicitud de las Naciones Unidas para que aplica1<e 
a la mayor brevedad posible las resoluciones de la 
Asamblea General. 

202. Se encontraría un terreno común de acuerdo 
entre los miembros del Comité Especial, incluido el 
Gobierno del Reino Unido, en el principio democrático 
fundamental de que la mayoría debe r,obernar: no 
cabía hacer una excepción en el caso de Rhodesia del 
Sur, puesto que toda excepción destruía el principio. 

203. El repr~sentante de Etionfa. sugirió 011:- 8e 
estudiasen los siguientes puntos en fa.s recomendac101:e~ 
qe habría de formular el Comité. Primero, el Comite 
debía pedir al Gobierno del Reino 1!ryido que. decla
rase sin equívocos que no transforma, en nmguna 

circunstancia, los poderes y los atributos de la sobe
ranía al gobierno de colonos blancos de Rhodesia del 
Sur ; además, debían dirigirse enérgicas recomendacio
nes al Gobierno del Reino Unido para que organizase 
una convención constituyente en la que estuviesen in
cluidos todos los partidos políticos de Rhodesia del 
Sur y estuviese facultada para adoptar las disposiciones 
necesarias para una pronta independencia basada en 
el sufragio universal de los adultos. Segundo, el Co
mité debía pedir al Gobierno del Reino Unido que 
diese seguridades explícitas de que las armas trans
feridas al gobierno blanco de Rhodesia del Sur no 
se emplearían contra la población africana de este 
Territorio ni de ningún otro del continente africano. 
Tercero, debía instarse a ciertos gobiernos que man
tenían relaciones económicas y comerciales con el 
gobierno minoritario de Rhodesia del Sur a que rom
piesen esas relaciones hasta que se resolviese esa in- ' 
sostenible situación. Cuarto, debían dirigirse enérgicas 
recomendaciones a las Repúblicas de Sudáfrica y de 
Portugal, e invitarlas a que se abstuviesen de activi
dades que alentaran al Gobierno de los colonos blancos 
a continuar sus medidas represivas e ilegales contra 
la población africana. Quinto, debía señalarse nueva
mente a la atención del Consejo de Seguridad el 
creciente peligro que encerraba la explosiva situación 
en Rhodesia del Sur, y debía convocarse a la Asam
blea General a un perfodo extraordinario de sesiones 
si así lo exigiesen los ·acontecimientos futuros. 

204. El representante de Venezuela señaló que el 
Secretario General se había visto en la imposibilidad 
de informar de ningún provreso en sus esfuerzos ten
dientes a la conciliación en Rhodesia del Sur, según lo 
pedía la Asamblea General en su resolución 1889 
(XVIII). En tanto que las Naciones Unidas cumplían 
sus obligaciones examinando la cuestión y proponiendo 
las medidas que habrían de adoptarse, el Reino Unido 
mantenía su actitud de no cooperación. El Reino Uni-· 
do negaba ser la Potencia administradora, rehuía reco
nocer el derecho de las Naciones Unidas a intervenir 
en los asuntos de RhodesiaJ del Sur y hacía caso omiso· 
de las resoluciones de la Or_¡ranización. Si bien, al 
parecer, esa actitttd hacía imposible toda solución, había_ 
algunos elementos en la declaración formulada por el 
renresentante del Reino Unido que merecían la aten
ción del Comité. 

205. En primer término, si bien mantenía 1~ ac~ 
titud de que el Reino Unido no podía intervemr en 
los asuntos internos de Rhodesia del Sur, su repre
sentante había declarado que el Gobierno del Reino 
Unido deseaba que se efectuasen en la estructura po
lítica de Rhodesia del Sur ciertos cambios que tuviesen 
como consecuencia la ampliación de los derechos polí
ticos y que permitiesen al pueblo participar más direc
tamente en la vida política del país. Por consiguiente, 
al parecer, el Gobierno del Reino Unido había hecho 
saber al Gobierno de Rhodesia del Sur que, antes de 
conceder la independencia a ese ¡x1í,;, ('StH·raba que 
dicho Gobierno propusiese las modificaciones proce
dentes en su estructura política. Derivábase de esto 
que el Gobierno del Reino Unido tenía la responsa
bilidad de decidir si concedía o no la independencia 
a Rhodesia del Sur, y en caso afirmativo, con suieción 
a qué condiciones. Además, el Gobierno del Reino 
Unido se había considerado con derecho a convocar la 
Conferencia de Victoria Falls, que había conducido al 
acuerdo sobre la disolución de la Federación de Rho
desia y Nyasalandia y a vetar medidas que las Na-
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cioi:es Unidas consideraban indispensables en Rho
des1a del Eur. A mayor abundamiento, la Reina de 
Inglat_e~r'.1- designaba al ~~bernador de ese país. Así, 
era d1fic1l aceptar la ficc1on de que el Reino Unido 
era impotente en los asuntos de Rhodesia del Sur. 

206. Quienes se esforzaban por mantener esa fic
ción frecuentemente aludían a un convenio firmado hace 
ya más de cuarenta años entre el Reino Unido y 
Rhodesia del Sur. Sin embargo, el Artículo 103 de la 
Carta expresaba que en caso de conflicto entre las 
obligaciones contraídas por los Miembros de las Na
ciones Unidas en virtud de la Carta y las obligaciones 
que hubiesen contraído en virtud de cualquier otro 
convenio internacional, prevalecerían las obligaciones 
impuestas por la Carta. La primera condición para 
que fuese aplicable ese Artículo era que existiese un 
conflicto de obligaciones. No se especificaba la natu
raleza del conflicto, pero el Comité 2 de la Comisión 
IV de la Conferencia sobre Organización Internacional 
celebrada en San Francisco había declarado en su in
forme acerca de lo que ulteriormente se había con
vertido en el Artículo 103, que era suficiente que se 
produjese un conflicto en el momento en que había 
de cumplirse con una obligación contraída en virtud 
de la Carta, concediéndose escasa importancia a que 
el conflicto obedeciese a una incompatibilidad intrín
seca entre ambas categorías o a la aplicación de las 
disposiciones de la Carta en determinadas circunstan
cias. En el séptimo período de sesiones de la Asam
blea General el representante del Reino Unido había 
reconocido, con respecto al Tratado de Argel de 1906 
y al Tratado de Fez de 1912, que era aplicable el 
Artículo 103 cuando existía un conflicto específico de 
derecho entre la Carta y otro convenio. Además el 
Sr. Evatt, Presidente de la Asamblea General en' su 
tercer período de sesiones, había declarado que toda 
cuestión susceptible de ser clasificada como compren
dida dentro del alcance de un Artículo de la Carta 
?ejaba de ser asunto esencialmente de la jurisdicción 
interna de un Estado, y que si, por ejemplo, cualquier 
país declaraba en un tratado que las Naciones Unidas 
~o tenían jurisdicción sobre las estipulaciones rela
tivas a derechos humanos en ese tratado o si esas 
estipulaciones estaban en conflicto con la' Carta en 
virtud del Artículo 103 prevalecía la Carta. ' 

207. Este era precisamente el caso con respecto a 
lo_s compromisos contraídos por el Reino Unido en 
virtud de su convenio con el Gobierno de Rhodesia 
d~l Sur. No era necesario entrar en argumentos jurí
dicos para demostrar la naturaleza internacional de ese 
conve~io, que en todo caso era evidente por las de
claraciones formuladas por el representante del Reino 
Unido. Nada significaba el hecho de que el convenio 
Y la Carta hubiesen coexistido por varios años puesto 
que en San Francisco deliberadamente se había deci
dido n_o P:ever la invalidaci?n auton:ática por la Carta 
de obligaciones que fueran mcompattbles con ella sino 
simplemente pr?,hibir tales obl~~aciones cuando s~ pre
sen~se la ocas1on. La delegac1on de Venezuela seguía 
considerando, por lo tanto, que el Reino Unido como 
Potencia administradora, tenía autoridad para ~ctuar. 

208. Fue~e cual fu ese el car~cter con que decidiese 
actuar el Remo Unido, este pa1s tenía un.a doble res
ponsabilidad en cuanto al porvenir de Rhodesia del Sur. 
Ante todo, tenía una responsabilidad como miembro 
del Comité, y el representante del Reino Unido había 
manifestado la preocupación de su Gobierno respecto 
de que el Comité pudiese cumplir con la tarea que le 

había confiado la Asamblea General en su resolución 
1654 (XVI). En segundo lugar, tenía una responsa
bilidad moral de conducir a la independencia, en forma 
compatible con sus propias tradiciones democráticas, a 
un Estado que actualmente se basaba en la discrimina
ción racial y en los privilegios de la minoría. Existía, 
no obstante, el peligro de que el Gobierno de Rhodesia 
del Sur pudiese hacer una declaración unilateral de 
independencia. Tal medida conduciría a la violencia, 
poniendo en peligro la paz de Africa y la existencia 
de la minoría blanca de Rhodesia del Sur. La historia 
demostraba que tal era el resultado esperable de toda 
política destinada a reforzar las prerrogativas de una 
minoría, especialmente cuando había fracasado en sus 
esfuerzos para integrar a esa minoría con otros ele
mentos de la población a fin de constituir una sola 
entidad nacional. Si bien en todo sistema democrático 
había que respetar los derechos de las minorías, este 
respeto había de basarse en la igualdad política y 
jurídica. No sólo eran contrarias a la Carta las cons
tituciones basadas en diferencias de raza, color, religión 
o política, sino que llevaban en sí la simiente del caos. 
Las Naciones Unidas no podían tolerar una creación 
de nuevos Estados viciada por el principio de la se~re
gación, que privaba a la mayoría de la posibilidad de 
reclamar sus derechos políticos y humanos. El propio 
Sir Edgar Whitehead había advertido que si el Go
bierno de Rhodesia del Sur adoptaba medidas incons
titucionales para lograr la independencia, Rhodesia del 
Sur se desplomaría en el plazo de seis meses. Los 
Ministros africanos de Relaciones Exteriores que re
cientemente se habían reunido en Lagos habían apro
bado una resolución moderada por la cual, a la vez 
que hacían un llamamiento al Gobierno del Reino 
Unido para que buscase una solución, preveían ciertas 
posibles medidas que habrían de adoptar los Estados 
africanos. Tanto el Primer Ministro de Rhodesia del 
Norte como el Sr. Nkomo habían aludido a la posi
bilidad de una guerra civil y de la intervención afri
cana. 

209. En tal situación amenazadora, el objetivo pri
mordial del Comité había de ser impedir la violencia. 
El Comité debería hacer todo lo posible por evitar 
que se le pusiese ante un hecho consumado. A fin de 
lograr ese fin, alentado por los elementos construc
tivos que contenía la declaración del representante del 
Reino Unido, habría de esforzarse por obtener la cola
boración del Reino Unido para llegar a una solución, 
posiblemente solicitando los buenos oficios de otros 
miembros del Commonwealth. 

210. El representante de Polonia indicó que el 
hecho de que una vez más el Comité Especial estu
diase con carácter prioritario la cuestión de Rhodesia 
del Sur demostraba la grave preocupación que en las 
Naciones Unidas provocaba la situación explosiva de 
aquel país, que había sido objeto de continua conside
ración durante los últimos dos años. Se infería clara
mente del informe del Secretario General (A/ AC.109/ 
57) y de la declaración del representante del Reino 
Unido formulada el 6 de marzo de 1964 que pese 
a las representaciones que hicieran la gran m~yoría 
de Estados Miembros y la Conferencia en la cum
bre de Estados africanos, celebrada en Addis Abeba 
no se había realizado ningún progreso en el sentid~ 
de aplicar las resoluciones de la Asamblea General. 
Por el contrario, había empeorado aún más la situación 
política de Rhodesia del Sur, como consecuencia de 
las medidas tendientes a traspasar nuevos poderes y 
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atributos de soberanía a las autoridades racistas de 
ese Territorio y a consolidar su dominio a raíz de la 
entrada en vigor de la Constitución de 1961. Así, pa
sando por alto los términos de la resolución 1883 
(XVIII) de la Asamblea General, lo mismo que las 
protestas de la población africana, el Reino Unido 
había traspasado otros poderes adicionales al gobierno 
de los colonos, incluidas las fuerzas militares que an
teriormente pertenecían a la Federación Centroafricana. 
Con su posición así reforzada, el 26 de febrero de 
1964 el Sr. Winston Field, Primer Ministro de Rho
desia del Sur, había hecho saber su intención de "man
tener el orden" por todos los medios de que disponía. 
Se habían reforzado las medidas de represión y la 
legislación discriminatoria contra la población africana; 
se había detenido al dirigente africano Joshua Nkomo 
y restringido su libertad de movimiento, y se habían 
adoptado otras medidas, manifiestamente destinadas a 
reprimir las aspiraciones africanas de igualdad y li
bertad, y a facilitar la consecución de la independen
cia por el gobierno minoritario de colonos aun sin la 
aprobación oficial del Reino Unido. El propio Sr. Field 
se había jactado de haber persuadido al Gobierno del 
Reino Unido de que dejara de aludir a Rhodesia del 
Sur como una colonia, y había declarado que su Go
bierno no debía lealtad a ningún gobierno del Reino 
Unido ni al Cormnonwealth. Al pasar en silencio estos 
actos y declaraciones, el Reino Unido había dejado de 
manifestar su oposición a la creación de otro Estado 
racista en Africa. 

211. A juicio de la delegación de Polonia, la polí
tica del Reino Unido al afirmar que era impotente 
para intervenir en los asuntos de Rhodesia del Sur 
debido a las limitaciones constitucionales que le im
ponía la llamada Convención de 1923 era jurídica y 
moralmente insostenible. Efectivamente, por su reso
lución 1747 (XVI) la Asamblea General refutó esos 
argumentos al afirmar que Rhodesia del Sur era un 
territorio no autónomo a los efectos de la Carta y al 
definir la responsabilidad del Reino Unido como Po
tencia administradora. En realidad, la política colonial 
aplicada por el Reino Unido con respecto a Rhodesia 
del Sur estaba dictada no por consideraciones jurí
dicas, sino por la importancia económica y estratégica 
del Territorio, en el que existía una red de g-randes 
compañías comerciales internacionales que también se 
extendía a Sudáfrica, Angola, Africa Sudoccidental y 
Mozambique. Esos círculos de grandes empresas in
fluían sobre la política de las Potencias administradoras 
respectivas, y se oponían a la descolonización de esos 
territorios. 

212. Además, era evidente que el régimen de Rho
desia del Sur no se dejaría influir por los esfuerzos 
de persuación del Gobierno del Reino Unido y no 
había nada que ganar con negociaciones entabladas ex
clusivamente con ese gobierno minoritario, que no re
presenta a la vasta mayoría de l_a población africana. 
El Sr. Field se había comprometido a no reformar la 
Constitución y había expresado que se oponía enér
gicamente a cualquier ampliación del derecho de . voto 
del tipo de la que había declarado deseable el Gobierno 
del Reino Unido. De la información que obraba en 
poder de la Secretaría (véanse párrs. 1 a 70 sufJra) 
se desprendía que si, como parecía creer el Primer 
Ministro Adjunto de Rhodesia del ?ur, el Gob~erl'!o 
del Reino Unido pensaba en un gobierno mavontano 
africano en Rhodesia del Sur en un plazo de cinco 
años, entonces el Gobierno del Sr. Field podría cele-

brar otras elecciones e intentar cerrar un trato en 
cuya virtud se daría a la población africana un tercio 
de los asientos parlamentarios a cambio de que aceptara 
la independencia de Rhodesia del Sur bajo ese gobierno 
racista. No obstante, tal representación de un tercio 
sería aun insuficiente para impedir la aprobación de 
leyes discriminatorias. Las Naciones Unidas debían 
denunciar esas maniobras que claramente tendían a 
mantener a Rhodesia del Sur en manos de la minoría 
blanca. 

213. La delegación polaca simpatizaba cabalmente 
con los nacionalistas africanos de Rhodesia del Sur y 
apoyaba su punto de vista, puesto de relieve por el 
Sr. Nkomo en una reciente entrevista de prensa, de 
que el Gobierno de la mayoría había de preceder a la 
independencia y de que sería inaceptable cualquier otra 
solución. Era comprensible que los africanos de Rho
desia del Sur no tolerasen más el yugo colonial en un 
momento en que existían en Africa más de treinta 
Estados independientes y en que sus vecinos Nyasa
landia y Rhodesia del Norte se acercaban rápida
mente a la independencia bajo gobiernos africanos. 

214. Igualmente, la delegación de Polonia apoyaba 
los términos de la resolución aprobada en la reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores de la Organi
zación de la Unidad Africana, celebrada en Lagos, 
en la que se había declarado que la situación existen~e 
en Rhodesia del Sur constituía una amenaza a la soli
daridad africana y a la paz mundial, y en la que se 
exhortaba al Reino Unido a impedir efectivamente el 
peligro de que el gobierno de colonos proclamara uni
lateralmente la independencia y se amparara del poder 
por medios disimulados, y a convocar una convención 
constituyente, integrada por todos los partidos políticos 
de Rhodesia del Sur, con objeto de conceder la inde
pendencia inmediata a Rhodesia del Sur sobre la base 
de "un voto por persona". La delegación polaca con
sideraba que el Comité Especial debía tratar de obtener 
del Gobierno del Reino Unido seguridades de que úni
camente concedería la independencia a un gobierno 
democráticamente elegido por la mayoría de Rhodesia 
del Sur y de que se opondría a las pretensiones uni
laterales de independencia del gobierno minoritario de 
blancos. Asimismo, el Comité Especial estaba obligado 
a pedir que se suprimiesen las medidas de represión 
contra los africanos, y que se pusiese en libertad a 
los presos políticos. 

215. Para hacer frente a sus responsabilidades el 
Reino Unido disponía de fuertes poderes constitucio
nales y políticos y de medios económicos que podía 
utilizar para remediar la situación y ]og-rar una solución 
pacífica del problema de Rhodesia del Sur. Por des
dicha, la declaración formulada por el representante 
del Reino Unido el 6 de marzo de 1964 había sido 
decepcionante y no contenía ninguna indicación de 
que su Gobierno tuviera la intención de cumplir con 
las resoluciones de la Asamblea General sobre Rhodesia 
del Sttr. En consecuencia, la delegación de Polonia, 
que deseaba reiterar su solidaridad con los africanos 
de Rhodesia del Sur, apoyaba la propuesta de que se 
volviese a someter al Consejo de Seguridad la cuestión 
de Rhodesia del Sur, para que adoptase las medidas 
que se impusieran. 

216. El representante del Irán manifestó que su 
delegación había apoyado la moción de conceder prio
ridad a la cuestión de Rhodesia del Sur porque com
partía la opinión de la mayoría de que los acontecí-
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mientos ocurridos después de haberse aprobado la 
resolución 1899 (XVIII) de la Asamblea General ha
bían agravado todavía más la situación, ya de por 
sí explosiva, que existía allí. Entre los más peligrosos 
de estos acontecimientos figuraban el traspaso de una 
gran parte de las fuerzas armadas de la antigua Fe
deración de Rhodesia y N yasalandia al control del Go
bierno de los colonos, desafiando los deseos de todos 
los Estados africanos y la exhortación dirigida al 
Reino Unido por la Asamblea General en su resolución 
1883 (XVIII) y el peligro, ya inminente, de que Rho
desia del Sur obtuviese la independencia bajo ese 
Gobierno. 

217. El Gobierno racista del Sr. Winston Field, 
que había llegado al poder a raíz de la promulgación 
de la Constitución de 1961, despreciando las recomen
daciones de las Naciones Unidas, pretendía que Rho
desia del Sur era autónoma y que el Reino Unido no 
tenía ningún derecho a intervenir en sus asuntos. Su 
delegación veía con profunda desilusión que el Go
bierno del Reino Unido no había refutado esa opinión, 
cosa que no concordaba con el historial británico de 
cautela y prudencia en los asuntos coloniales. Desde 
luego, el argumento del Reino Unido en relación con 
la autonomía de Rhodesia del Sur resultaba incohe
rente, pues ya era un axioma universal que la auto
n?~Ía presuponía el gobierno de la mayoría, con
d1c1on que, como reconocía el Gobierno del Reino 
Unido, no se daba en Rhodesia del Sur. En una sesión 
anterior, el representante del Uruguay había demos
trado de una manera convincente que, aparte de su 
condición nacional o internacional, el convenio de 1923 
entre el Reino Unido y el Gobierno de la minoría 
blanca de Rhodesia del Sur no eximía al Reino Unido 
de su responsabilidad como Potencia administradora. 

218. Uno de los aspectos más inquietantes de la 
situación de Rhodesia del Sur era la discriminación 
racial que se practicaba abiertamente contra los habi
tantes africanos, desafiando la opinión mundial y las 
declaraciones internacionales. La declaración del Con
sejo Constitucional de Rhodesia del Sur que reconocía 
y denunciaba la naturaleza discriminatoria de la Land 
Appurtionment Act resultaba particularmente revela
dora, dada la composición del Consejo ( véanse párrs. 
69 y 70 supra). 

219. En relación con Rhodesia del Sur, e1 Comité 
Especial se enfrentaba con dos cuestiones, que eran 
las medidas que se debían adoptar para lograr la apli
cación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General en el Territorio y las medidas requeridas para 
impedir que el Territorio obtuviese la independencia 
en las circunstancias actuales. Su delegación opinaba 
que como la Asamblea General ya había estudiado la 
primera cuestión, al Comité Especial sólo le corres
pondía reafirmar sus decisiones, sobre todo la resolu
ción 1899 (XVIII). 

220. Aunque sería más difícil tratar de la segunda 
cuestión, que requería el uso de todos los medios que 
la Asamblea General había puesto a disposición del 
Comité, existían por fortuna varias declaraciones de 
altos funcionarios británicos que confirmaban de 
n:ia~era inequ_ívoca que su Gobi;rno reconocía el prin
etpto del gobierno de la mayona y que este principio 
no se aplicaba en Rhodesia del Sur. Hablando en la 
Asamblea General el 1 ° de octubre de 1%3 (1222a. 
sesión), el Primer Ministro Sir Alee Douglas-Home 
entonces Lord Home, Ministro británico de Relacione~ 
Exteriores, había confirmado que su Gobierno acep-

taba el principio de la libre determinación, el gobierno 
de la mayoría y la protección de las minorías, de
clarando que esperaba que el Reino Unido podría desde 
ese momento estar de acuerdo con la mayoría de las 
Naciones Unidas sobre las cuestiones coloniales. El 
12 de noviembre de 1963 había reafirmado aquella 
declaración en el Parlamento, añadiendo que el prin
cipio del Gobierno de la mayoría se aplicaría a la 
cuestión de la independencia de Rhodesia del Sur 
( véase párr. 28 supra). Su delegación creía que las 
dos declaraciones constituían un claro compromiso por 
parte del Gobierno del Reino Unido y una respuesta 
muy positiva a la petición del Comité Especial a aquel 
Gobierno, en su resolución de 20 de junio de 1963, 
"de que no traspasara la soberanía a ningún Gobierno 
de Rhodesia del Sur formado en virtud de la Cons
titución de 1961" (A/5446/Rev.1., cap. III, párr. 282). 
El orador confiaba en que el representante del Reino 
Unido le corregiría si había interpretado mal las decla
raciones del Primer Ministro, pues en las circunstan
cias actuales resultaba importantísimo que la actitud 
del Reino Unido sobre estas cuestiones quedase bien 
clara. 

221. Su delegación consideraba que una declara
ción unilateral de independencia por el Gobierno de 
colonos de Rhodesia del Sur equivaldría a una altera
ción de la paz, que llevaría automáticamente a que 
el Consejo de Seguridad adoptara medidas en virtud 
del Artículo 39 de la Carta; estaba plenamente de 
acuerdo con las opiniones del representante de los Es
tados Unidos sobre la necesidad de informar a aquel 
Gobierno de las consecuencias de una declaración de 
ese género y de que se reuniesen todas las partes para 
debatir sus quejas y enmiendas constitucionales ( A/ 
AC.109/SR.227). Aunque en las resoluciones 1760 
(XVII) y 1899 (XVIII) de la Asamblea General se 
había reconocido la importancia de las medidas de con
ciliación, parecía claro, por los informes del Secretario 
General a la Asamblea General y al Comité Especial 
(A/AC.109/57), que hasta ese momento no se habían 
logrado progresos en ese sentido y que la actitud in
transigente del actual Gobierno de Rhodesia del Sur 
ofrecía pocas esperanzas de éxito. Sin embargo, había 
que agradecer al Secretario General y al Subsecretario 
de Administración Fiduciaria y Territorios no Autó
nomos sus tentativas para emplear el único método 
eficaz que podía llevar a una solución pacífica del 
problema. 

222. Su delegación no creía que el envío de un 
grupo a conferenciar por tercera vez con el Gobierno 
del Reino Unido estuviese justificado a menos que aquel 
Gobierno opinase que tal medida sería útil y enviase 
la invitación correspondiente por iniciativa propia, pues 
no se ganaría nada con limitarse a repetir una postura 
que ya se había expresado dos veces. En cambio su 
delegación apoyaba la sugestión del renresentant; de 
Túnez de crear un subcomité "de vigilancia", para 
seguir los acontecimientos de Rhodesia del Sur y 
alertar al Comité Especial siempre que opinase que 
eran necesarias otras medidas. Por último, consideraba 
que como la cuestión de Rhodesia del Sur era intrín
secamente un problema africano, el Comité Especial 
debía tener presentes las resoluciones pertinentes apro
badas por los jefes de Estado africanos en Addis 
Abeba en 1963 y por la reciente reunión de Ministros 
africanos de Relaciones Exteriores en Lagos. 

223. El representante de Bulgaria declaró que a 
pesar de los esfuerzos realizados en diversos órga~os 
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de las Naciones Unidas durante el último trienio para 
conseguir resolver de una manera satisfactoria el pro
blema de Rhodesia del Sur, apenas se habían logrado 
resultados prácticos. De hecho, bajo el efecto de me
didas cada vez más rigurosas de terror policíaco y con 
la continuada aplicación de la segregación racial, des
tinaea a mantener a la mayoría de la población en 
un estado de inferioridad económica, la situación había 
seguido empeorando. La perpetuación de la opresión 
colonial en Rhodesia del Sur resultaba todavía más 
intolerable en vista de los requerimientos concretos 
de la Asamblea General, y sobre todo de los conte
nidos en las resoluciones 1514 (XV) y 1889 (XVIII). 
El Gobierno del Reino Unido, que persistía en des
preciar esas resoluciones, trataba de justificar su ac
titud, declarando que, dado el actual estado de desa
rrollo de Rhodesia del Sur, ni las Naciones Unidas 
ni el Reino Unido estaban en condiciones de aplicarlas. 

224. Sin embargo, el dirigente de la minoría blanca 
de Rhodesia del Sur había revelado la artificialidad de 
las maniobras legales a que recurría el Reino Unido 
para frustrar la voluntad expresa de la Asamblea Ge
neral. Según había reconocido, la independencia que 
quería esa minoría era un asunto que no concernía a 
ningún otro país salvo al Reino Unido. Así, pues, era 
evidentemente el Reino Unido el que tenía facultades 
para modificar la situación actual y liquidar el régimen 
racista colonial. Si, como alegaba la delegación del 
Reino Unido, el Gobierno británico había organizado 
sus relaciones con la minoría blanca de tal forma que 
le impedía cumplir las resoluciones de la Asamblea 
General, al hacer ese arreglo había asumido deliberada
mente la responsabilidad de colocar a los 4.000.000 
de habitantes autóctonos de Rhodesia del Sur a 
merced de un grupo de racistas blancos irresponsables. 
Dada la gran experiencia del Gobierno del Reino Unido 
en asuntos coloniales - correctamente mencionada por 
el representante de los Estados Unidos-, su delegación 
se negaba a creer que el Reino Unido fuese culpable 
de ta] delito y querría esperar que el Reino Unido 
"Cambiase de postura y cumpliese con sus obligaciones 
en virtud de la Carta y de las resoluciones de las 
Naciones Unidas. 

225. Sin embargo, esa esperanza había disminuido 
algo con la actitud adoptada por el Gobierno del Reino 
Unido en relación con dos cuestiones decisivas, que 
eran el traspaso de equipo militar a Rhodesia del 
Sur y la posible concesión de _la independencia a un 
gobierno de Ja minoría blanca de ese país. En relación 
con la primera cuestión, después de la disolución de 
la Federación Centroafricana. el Reino Unido había 
transferido a Rhodesia del Sur siete escuadrillas de 
aviación, cuatro batallones de tropas blancas y una 
unidad blindada, mandados todos por oficiales entre
nados por el Reino Unido. Este había alegado en el 
Consejo de Seguridad y en el Comité Especial que 
no le quedaba otra alternativa, pero sus .argumentos 
resultaban poco convincentes. debido al hecho evidente 
de que el traspaso del poderío militar proporcionaría 
a la minoría blanca más recursos para oprimir a la 
población autóctona. En cuanto a la segunda cues~ón, 
el Reino Unido había adoptado una postura ambigua 
frente a la petición de la Asamblea General de que 
no accediese a fas exigencias de independenc)a del go
bierno minoritario de . Rhodesia del Snr mientras la 
mayoría de la población no pudiera expresar libre
mente sus deseos a base del sufragio universal, V de 
que se convocase una conferencia constitucional de 

representantes de todos los partidos políticos del Terr, 
torio con miras a adoptar las necesarias medidas con, 
titucionales para conseguir la independencia sobre ti 
base. Aunque a su delegación le resultaba difícil creei. 
dada la abrumadora presión de la opinión pública rnun• 
día!, que el Reino Unido iba a entregar el país a: 
gobierno de la minoría blanca, deploraba la maniob¡¡ · 
por la que los representantes británicos en diverso; 
órganos de las Naciones Unidas seguían permitiendo 
que persistiesen las grandes dudas al respecto, fayo. 
reciendo así a los racistas blancos, que, como agente; 
del colonialismo británico, deseaban prolongar el re
gimen existente. Además, cualquier iniciativa del go
bierno de la minoría blanca para declarar independienti 
el Territorio llevaría consigo graves riesgos. La pobla
ción africana, así como los nuevos Estados africanoi, 
se resistirían indudablemente, creando así una situaciÓJ 
explosiva en el Territorio, que podría tener graves re
percusiones en Africa y en el mundo entero. Come 
lo había manifestado el Ministro australiano de Rela· 
dones Exteriores, lo que interesaba a su Gobierno era 
que las circunstancias en que Rhodesia del Sur obtu· 
viese su independencia no condujeran a que no recono· 
ciesen al Gobierno de Salisbury la mayoría de los de· 
más gobiernos, a que no fuese admitido en el Common·
wealth o al establecimiento de una autoridad rival en 
el exilio, que podría proclamarse como gobierno y re· 
cibir el apoyo de Estados africanos y de otros Estados. 
En tales circunstancias, era esencial que el Gobierno 
británico no permitiese que se dudase de sus inten• 
ciones sobre la convocación de una conferencia cons· 
titucional y la adopción de las demás medidas que 
había recomendado la Asamblea General. Parecía que 
con la ambigüedad de su actitud pretendiese ayudar y 
robustecer al gobierno minoritario existente en Rho
desia del Sur. 

226. En un esfuerzo por facilitar la solución del 
problema, se había sugerido en el Comité que fuese a 
Londres un pequeño subcomité con objeto de obtener 
una promesa clara del Gobierno británico de que no 
concedería la independencia al Territorio hasta que se 
hubiese establecido firme e irrevocablemente el gobierno 
mayoritario en Rhodesia del Sur. Su delegación dudaba 
mucho de que una iniciativa de ese género favoreciese 
la liberación del Territorio del colonialismo o de que 
los dirigentes británicos estuviesen dispuestos a dar una 
promesa clara en tal sentido. Si el Gobierno del Reino . 
Unido quisiera verdaderamente aclarar su postura po· 
dría enviar a las Naciones Unidas un portavoz de alta 
categoría con plena autoridad para contraer compro
misos en nombre de su Gobierno. 

227. Sin embargo, si se necesitaba para algo un 
pequeño subcomité, lo que se requería era que fuese 
a Rhodesia del Sur, con objeto de asegurar a la . 
población africana el interés continuo de las Naciones 
Unidas por su suerte y la determinación de seguir 
presionando con todos los esfuerzos necesarios para 
ayudarla a conseguir la completa liberación del colo
nialismo. 

228. Algunos representantes habían citado en el 
Comité, como prueba de la contribución positiva del 
Reino Unido al logro gradual de la independencia en 
Rhodesia del Sur, las propuestas que se decía que el 
Gobierno británico había hecho a los dirigentes de 
Rhodesia del Sur para ampliar las listas electorales, 
aumentar la representación africana en el Parlamento 
hasta un tercio bloqueante de los 65 miembros de la 
Cámara y derogar la Land Apportiomnent Act y otras 
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leyes dis~riminatorias. Algunas delegaciones occiden
tales habtan aclamado estas propuestas como indicio 
de qu~ ,el Reino Unido influía constructivamente en la 
evoluc10n de los acontecimientos del Territorio. Sin 
embargo, las propuestas no eran en realidad más que 
un globo de ensayo. 

229. Por último, otras delegaciones occidentales al 
tropezar con la negativa del Gobierno de Rhodesia 1del 
~ur ~ consentir que se convocase una conferencia cons
tituc1onal, habían sugerido que se celebrasen conver
saciones ex~l~ratoria; e?tre todas las partes interesadas. 
Est~ sugestton con~t1tma un paso hacia atrás, pues el 
Gobierno del Sr. F1eld, respaldado por el poder militar 
9ue _había proporcio~ª?º el Reino Unido, impondría 
mev1tablemente cond1c10nes para esas conversaciones 
9.ue las harían inútiles desde el punto de vista de los 
mtereses de la mayoría africana de Rhodesia del Sur. 
El represe?t~;1te de ]os Estados Unidos había expre
s~do la op1mon de que tales conversaciones constitui
rtan un_ medio de salvar obstáculos y no significarían 

1 una :~tlra1a respecto de las posiciones anteriores del 
Co1yn_t,e. Sm em~argo, el orador no conocía ninguna 
dec1~10? del _Comité que pudiese justificar ese enfoque. 
La ms1stenc1a del Ministro australiano de Relaciones 
E:xteriores en que cualquier decisión sobre las condi
cw~es y el m9mento de la independencia del Terri
torio era esencialmente un asunto que se debía resolver 
ent:e los Gobiernos de Rhodesia del Sur y del Reino 
Unido c?nfirmaba que tal sugerencia representaría un 
Pª;º atras: Así, J?Ues, la ú~ica indepen?encia que pre
ve1~ el Remo Umdo era la mdependenc1a de la minoría 
:ªcista blanca y las condiciones y el momento de esa 
md~pendencia se decidirían en consulta con el Reino 
Unido. Por todos e.stos motivos, su delegación no podía 
apoyar la sugerencia. 

230. Por otra parte, el Comité debía examinar cons
tantemen~e la situació? de Rhodesia del Sur y pedir 
al ConseJO de Segundad que adoptase las medidas 
adecuadas frente a acontecimientos que pudieran ame
naza.r la paz y la seg-uridad de la zona. El Comité debía 
continuar trabajando para lograr la auténtica inde
pendencia de la Población autóctona de Rhodesia del 
Sur v su liberación de las leyes y restricciones racistas. 

231. El rep1_-esentante de Túnez declaró que a nadie 
es~a~aba el peligr~ de que una situación como la que 
ex1sti~ en Rhodes1a ~e! Sur hiciera explosión, y que 
los miembros del Com1te habían denunciado la gravedad 
del momento. Insistió muy particularmente en la preo
cupación de los Estados africanos ante las amenazas 
que entrañaba aquella situación para la seguridad y la 
paz de toda Africa. 

232. Reunid9s en Addis Abeba en 1963, los Jefes 
de . Estado afncanos, plenamente conscientes de la 
peligrosa situació_t; de Rho~esia del Sur, habían apro
bado una resoluc10n, pero esta no había hecho ningún 
efecto a la Potencia administradora. En la reunión 
celebrada en julio de '1963 en Dakar. y más reciente
me~te en su reunión de Lagos. los Ministros africanos 
hab!an confirmado la resol~ción de Addis Abeba y 
hab1an rea~rmado su llamamiento al Reino Unido para 
que asumiera plenamente sus responsabilidades en 
Rhodesia d:l Sur y lleva.se lo más brevemente posible 
ª! pueblo z1mb~:"e a la m?ependencia. Habían prero
mzado la adooc1on de medidas concretas que pudieran 
ayudar al pueblo y a los nacionalistas de Rhodesia del 
~ur. a intensificar la lucha }'. a conquistar el recono
c~m1ento de sus derechos, mcluso recurriendo a la 
violencia si ello fuese necesario. Túnez había suscrito 

todas esas medidas y participaría de manera efectiva 
en cualquier operación que la Organización de la 
Unidad Africana determinase emprender. 

. 233. . El des~nca~enamiento de las pasiones y la 
v!olencia no hana mas que entorpecer y hacer más in
cierto todo empeño de conciliación. Esto, por lo demás, 
sólo podría intentarse bajo la égida de la Potencia 
que seguía impuesta de la responsabilidad de admi
nistrar el país y que, además, conservaba mucha in
fluencia y prestigio en ambas comunidades. El Comité 
Especial podría facilitar esa labor de acercamiento pero 
no podría parlamentar en lugar de la Potencia admi
nistradora con una minoría que carecía de existencia 
internacional y un pueblo africano que se consideraba 
únicamente sujeto al Gobierno del Reino Unido. 

234. En el pasado, la Potencia administradora había 
descartado toda iniciativa de esta índole y con esa 
actitud negativa más bien había envenenado la situa
ción. Su deber primordial seguía siendo la aplicación 
de las resoluciones de la Asamblea General, y más en 
particular el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV), y 
la convocación, para darle efecto, de una conferencia 
constituyente en la que participaran los representantes 
de todos los partidos políticos del Territorio a fin de 
adoptar las disposiciones que podrían favorecer el rá
pido logro de la independencia a base del sufragio 
universal. El Comité Especial podría a tal efecto 
ofrecer su cooperación enviando un pequeño grupo de 
buena voluntad a Londres, dotado de atribuciones am
plias y encargado de iniciar esta labor de contacto y 
acercamiento entre el Reino Unido y los partidos polí
ticos de Rhodesia del Sur y crear condiciones para 
celebrar una "mesa redonda". 

235. El representante del Reino Unido expresó su 
agradecimiento a los representantes, incluidos algunos 
que generalmente criticaban la posición del Gobierno 
del Reino Unido que habían señalado durante el debate 
la exhortación contenida en su declaración del 6 de 
marzo de 1964 para que se enfocara el problema con 
prudencia, inteligencia y moderación. Añadió que a su 
delegación le había complacido mucho ver que, en 
general, la cuestión se había debatido con ese espíritu. 
Había habido, naturalmente, varias declaraciones acerca 
de la posición del Gobierno del Reino Unido con las 
que no podía estar de acuerdo su delegación, v algunos 
comentarios sobre la situación de Rhodesia del Sur que 
no eran ciertos y que, si el orador hablase en nombre 
del Gobierno de Rhodesia del Sur, tendría que refutar. 

236. El quid del problema era la cuestión de con
ceder, o más bien de no conceder la independencia a 
Rhodesia del Sur. Algunos representantes habían suge
rido que el Gobierno del Reino Unido se estaba pre
parando para conceder la independencia a Rhodesia del 
Sur sin intentar primero conseguir ningún cambio cons
titucional. Según había aclarado el orador, tal no era 
el caso. En realidad, la situación era radicalmente dis
tinta, como debían haberlo demostrado las autorizadas 
declaraciones de Ministros responsables del Gobierno 
del Reino Unido que había citado el orador ante el 
Comité el 6 de marzo de 1964 (A/AC.109/SR.223). 
Según había señalado el representante de Madagascar 
el Gobierno del Reino Unido no había concedido 1~ 
independencia a Rhodesia del Sur y, por lo tanto no 
había actuado en contra de las recomendacione; de 
las Naciones Unidas. 

237. Convenía, naturalmente, con lo dicho por el 
representante de Italia en el sentido de que se habían 



64 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

realizado progresos y que las declaraciones del Go
bierno del Reino Unido no eran, necesariamente, am
biguas. No eran ambiguas en absoluto. Estaba bien 
claro el significado de los resúmenes de las declara
ciones de Ministros leídos ante el Comité. El orador 
sólo podía recomendar que se los leyese cuidadosamente 
y comprendiendo la posición de su Gobierno y lo que 
intentaba hacer el Reino Unido. Era indudablemente 
mejor que los debates o las negociaciones continuasen 
basándose en estas declaraciones, como había dicho el 
Primer Ministro del Reino Unido que esperaba se 
hiciera, y no que se dijesen más cosas en el Comité 
que pudiesen constituir una injerencia en esas con
sultas. El representante de Dinamarca, que había ad
vertido al Comité de su responsabilidad especial y de 
que no debía hacer nada que dificultase aún más una 
solución pacífica para las partes interesadas, había 
mencionado también los peligrosos efectos de una acción 
precipitada. El representante de Australia había citado 
una declaración del Ministro de Relaciones Exteriores 
de Australia, quien había dicho que la transición pací
fica en Rhodesia del Sur era la única alternativa al 
conflicto y que cualquier decisión apresurada de parte 
de los representantes de cualquiera de las comunidades 
no podría sino hacer que ese conflicto fuera más 
seguro. 

238. El representante de los Estados Unidos había 
dicho que las distintas declaraciones de los Ministros 
del Gobierno del Reino Unido no constituían soluciones 
finales por sí mismas, mas eran "pasos importantes en 
el camino hacia una solución pacífica en Rhodesia del 
Sur, en la que todos confiamos". El representante del 
Reino Unido veía que esa idea expresaba muy bien 
la situación. 

239. Respecto de las diversas sugerencias hechas 
en el Comité, por ejemplo la propuesta de los Estados 
Unidos de que se celebrase una conferencia explora
toria, el Gobierno del Reino Unido siempre estaba 
dispuesto a estudiar cualquier propuesta constructiva 
que pudiese facilitar una solución. Para que se cele
brase una reunión del género sugerido por los Estados 
Unidos, sería naturalmente una condición previa esen
cial el acuerdo de todas las partes principalmente in
teresadas. 

240. Su Gobierno simpatizaba con la ansiedad de 
las delegaciones por ver un resultado rápido y equi
tativo del problema, y compartía esa ansiedad. Aunque 
el porvenir de Rhodesia del Sur era motivo de preo
cupación, el orador estimaba que también existía una 
comprensión de que los objetivos de su Gobierno eran 
los mismos que los de la mayoría de los miembros del 
Comité, y del peligro de que una acción precipitada 
pudiera dificultar o retrasar la fecha de su consecución. 

241. El orador había interpretado el debate en el 
sentido de que algunos miembr?s del Comit~ opina~an 
que las declaraciones del Gobierno del Remo Unido 
sobre la cuestión no proporcionaban todas las segu
ridades que buscaban. Le parecía gue cabía recordar 
al Comité que una cosa era enunciar u!1, pro}>lema y 
otra muy distinta encontra:le una soluc!o,n viable. El 
orador podía dar la segundad al Com1te de que la 
Cámara de los Comunes no sentía t;1enos deseos ~e 
estar informada de los asuntos rel~t!vos a R~~desia 
del Sur que los miembros del C:om1te. ~s Ministros 
responsables tenían el deber, baJo Uf! ~istema de ~o
bierno representativo como el que existia en el ~emo 
Unido de mantener al Parlamento cabalmente infor
mado 'sobre los asuntos de interés público. El orador 

podía asegurar al Comité que el porvenir de Rhodesia 
del Sur era motivo de grave preocupación. Pero como 
ya había dejado claro, también era cuestión de nego
ciación y no se podían echar en público las bases para ' 
unas negociaciones fructíferas. Cuando se había ejer
cido presión sobre él en la Cámara de los Comunes, 
el mismo Secretario de Asuntos del C ommonwealth 
había indicado claramente que no se sentía autorizado, 
en interés de un mayor progreso, a decir más de lo 
que ya había dicho. Añadió que confiaba en que el 
Comité tendria esto en cuenta y comprendería que no i 

le era posible añadir nada a esas declaraciones. A con
tinuación recordó la sugestión del representante del 
Irak, formulada el 9 de marzo de 1964, de que se 
enviara a Londres un pequeño subcomité para sostener 
nuevas conversaciones con el Gobierno del Reino Uni
do. Varios representantes habían apoyado a reiterado 
esa sugestión. El Gobierno del Reino Unido había to-• 
mado nota de la idea y estaría ciertamente dispuesto 
a recibir en Londres a ese subcomité. Aunque los Mi
nistros no se encontrarían en situación de decir más 
respecto al porvenir de lo que pudiesen haber dicho 
en el Parlamento la vista proporcionaría al Comité, 
por conducto de su subcomité, una oportunidad de ex· 
presar su opinión a los Ministros responsables y ente-• 
rarse directamente, por éstos, de la política del Go
bierno de Su Majestad sobre esta cuestión. 

242. El representante de Bulgaria observó q~e 
cualquier debate o decisión con respecto a Rhodesia 
del Sur debía referirse fundamentalmente a la desco
lonización del Territorio más bien que a la cuestión de , 
no conceder la independencia al Gobierno minoritario 
de Rhodesia del Sur como había declarado el repre• 
sentante del Reino Unido. En especial, si se debía 
enviar un subcomité a Londres, sus conversaciones con 
el Gobierno del Reino Unido debían versar sobre toda 
la cuestión de la descolonización. Además, las cues• 
tiones preliminares referentes a la reforma constitucio
nal las debía resolver la Potencia administradora y no 
dejarlas al Comité ni a otros. 

243. El representante del Reino Unido indicó que 
en su anterior declaración no había pretendido en 
absoluto limitar el ámbito de cualesquiera conversacio
nes que pudiera iniciar algún subcomité en Londres. 
El tema de esas conversaciones sería la situación de 
Rhodesia del Sur. 

244. El representante del Irak opinó que aunque 
la cuestión de impedir que se concediese _la independen
cia al Gobierno minoritario de Rhodesia del Sur no 
era el objetivo supremo del Comité, constituí~ un 
motivo de preocupación inmediata. Era esencial que 
desapareciese este obstáculo para que Rhodesia del Sur 
obtuviese su independencia en condiciones que permi
tiesen a la mayoría ejercer plenamente su soberanía. 

245. El orador pidió al representante del Reino 
Unido seguridades de que sus anteriores observaciones . 
podían considerarse como una invitación para que el 
Comité Especial enviase un subcomité a Londres. 

246. El representante del Reino Unido respondió 
que si el Comité deseaba enviar un subcomité a Lon- · 
dres, su Gobierno estaría dispuesto a recibirlo. 

247. El representante de Tanganyika preguntó al 
representante del Reino Unido si el propuesto subcomité 
podría tr~sladarse a Londres en cu~lquier momento 
o si tendna que hacerlo cuando conv1mera a los Mi
nistros interesados. 
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248. La delegación de Tanganyika estaba suma
mente preocupada por las nuevas noticias de medidas 
represivas adoptadas por la minoría racista europea de 
Rhodesia del Sur. Por ejemplo, una información del 
13 de marzo, procedente de Salisbury, decía que esta
ban en venta, con licencia, latas de bolsillo de gases 
lacrimógenos para "fines defensivos". El diario The 
N ew York Times había informado que cuando los 
presos de la cárcel de Khami habían rechazado la 

• comida, los guardianes habían abierto fuego contra 
· una multitud de unas 500 personas; dos africanos 

habían resultado muertos y 50 heridos. Mientras fuese 
un subcomité a Londres, el orador quería saber qué 
medidas se iban a tomar, si es que se iba a adoptar 
alguna, para refrenar un comportamiento tan inhumano 
e intolerable de parte de las autoridades coloniales de 
Rhodesia del Sur. 

. l 

249. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas señaló que la declaración hecha 
el 18 de marzo de 1964 por el representante del Reino 
Unido había sido tan decepcionante como las anterio
res. El Reino Unido se negaba obstinadamente a aplicar 
a Rhodesia del Sur la Declaración sobre la concesión 

• de la independencia y no tenía intenciones de cumplir 
las resoluciones de la Asamblea General. Ya en su 
declaración del 6 de marzo de 1964, el representante 
del Reino Unido había afirmado que las Naciones 
Unidas carecían de competencia para intervenir en 
los asuntos de Rhodesia del Sur y que la responsa
bilidad, en esta materia, incumbía a los dos Gobiernos 

., interesados. Pero ni uno ni otro de estos Gobiernos 
adoptaban medidas adecuadas para aplicar las resolu
ciones de la Asamblea e incluso habían hecho todo lo 
posible por impedir que se traspasasen los poderes a 
un gobierno elegido por el pueblo. 

250. El 18 de marzo de 1964 el representante del 
Reino Unido había intentado presentar la situación como 
si el fondo del problema no fuera la aplicación de las 
resoluciones de la Asamblea, puesto que había decla-

' rado que lo esencial de la cuestión era la concesión 
de la independencia o la negativa a conceder la in
dependencia a Rhodesia del Sur. A este respecto, se 
había referido a las declaraciones de personalidades 
británicas, según las cuales el Reino Unido intentaba 
obtener del Gobierno racista de Rhodesia del Sur que 
se introdujesen algunos cambios en la estructura polí
tica de este país a fin de aumentar el número de elec
tores v conseguir una participación más directa de 
la población en la vida política. Pero las delegaciones 
de Africa y Asia no habían reclamado reformas insig
nificantes. _Al pedir oue el Gobierno del Reino Unido 
hiciese una declaración por la que se comprometería a 
no conceder la independencia en las condiciones im
perantes, es decir. mientras ocupase el poder una mi
noría racista, habían subravado. al mismo tiempo, que 
no se debía conceder la independencia hasta que el 
país tuviera un gobierno mayoritario. elegido demo
cráticamente por el pueblo en virtud de una nueva 
constitución. · 

251. Todas las delegaciones habían comprobado que 
después de la Conferencia de Victoria Falls había em
peorado 1a situación de Rhodesia del Sur. Con la 
tolerancia del Reino Unido, el Gobierno de Rhodesia 
del Sur hacía todo lo posible para robustecer el ré
gimen de terror y de discriminación racial en el Terri
torio, Se pretendía que el Gobierno del Reino Unido 
era absolutamente impotente a este respecto. Pero el 
debate y los documentos del Comité habían demostrado 

-que esto no era más que una maniobra. El Gobierno del 
Reino Unido no había hecho absolutamente nada para 
aplicar las decisiones de la Asamblea General. Se 
negaba a derogar la Constitución racista de 1961 y a 
hacer que se adoptase el sufragio universal. Sobre este 
punto, la posición británica no difería en absoluto de 
la del Gobierno de Field. La divergencia entre los 
colonizadores parecía referirse, más bien, a la cuestión 
de una cierta ampliación de la representación africana. 
Según el Gobierno del Reino Unido esta ampliación 
debía producirse antes de cinco años, mientras que 
el Gobierno de Rhodesia del Sur no quería resolver 
este problema, ni siquiera en 12 ó 15 años. Se recorda
ría que ya en julio de 1963 el Sr. Butler había decla
rado que esperaba que el Gobierno de Rhodesia del 
Sur propusiera modificaciones a la Constitución. Según 
la declaración hecha el 6 de marzo de 1964 por el 
representante del Reino Unido, parecía que la situación 
seguía siendo la misma. Por otra parte, se sabía que 
el Sr. Field había respondido que, en cuanto a las 
negociaciones, no consideraba que la iniciativa debiera 
proceder de él. Cada uno, pues, declaraba que la ini
ciativa correspondía al otro. La verdad era que se 
quería engañar a la opinión mundial y permitir que 
el Gobierno del Reino Unido, que tampoco deseaba que 
se traspasasen los poderes al pueblo de Rhodesia del 
Sur, quedase en buen lugar. Londres y Salisbury esta
ban dedicadas a elaborar un método de traspaso pro
gresivo de los poderes al régimen racista actual. En 
cuanto a la Constitución de 1961, se seguiría prome
tiendo que se la enmendaría en una fecha futura 
indeterminada. 

252. El mismo Sr. Field había señalado la situación 
nueva así creada al declarar, a su regreso de Londres, 
que Rhodesia del Sur ya no era una "colonia autó
noma" y que este cambio era significativo. La impor
tancia de este cambio era que actualmente el Gobierno 
de Field tenía las manos libres. Incluso cuando los 
patronos de Londres hablaban de pretendidas conce
siones al pueblo de Rhodesia del Sur, el Sr. Field no 
quería hacer tales concesiones, so pretexto de que se 
traspasarían los poderes a personas inexpertas. Según 
el Sr. Field, se reconocía en Londres oue los habitantes 
de Rhodesia del Sur que tenían actualmente el poder 
en el país cometerían una grave equivocación si tras
pasaran rápidamente los poderes gubernamentales. 

253. Según ciertas personas, habría que ayudar al 
Gobierno del Reino Unido a salir de una situación 
difícil. En realidad, ni este Gobierno ni el Sr. Field 
deseaban tal aymla. El Sr. Field había declarado, én 
su discurso del 26 de febrero de 1964 ante la Asam
blea Legislativa de Rhodesia del Sur, que no se había 
apartado en lo más mínimo de la idea de que la inde
pendencia de Rhodesia del Sur no concernía a ningún 
país más que a Rhodesia del Sur y al Reinó Unido, y 
que su Gobierno no tenía intención de participar en 
una conferencia del Commonwealth en que se exami
nara esta cuestión. El Secretario de Estado para las 
relaciones con el Comnwnwealth y para las Colonias 
había declarado, el 15 de noviembre de 1963 en la 
Cámara de los Comunes ( véase párr. 29 supra), que el 
Reino Unido estaba dispuesto a conceder la indepen
dencia a Rhodesia del Sur en las mismas circunstan
cias en que la había concedido a otros territorios bri
tánicos y había añadido que habría de consultarse a 
los miembros del Comm.omúealth respecto a las con
diciones en que se conéedería la independencia. Sin 
embargo, el 19 de diciembre de 1963, el · Primer Mi-
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nistro había declarado en la Cámara de los Comunes 
que lo que se había sugerido no era que participasen 
en una decisión relativa a Rhodesia del Sur otros 
países, sino que éstos podrían ayudar a encontrar una 
solución. Así, pues, se había producido un gran cam
bio, pues ya no se trataba de realizar consultas con 
miras a preparar las condiciones de la independencia, 
sino meramente, llegado el caso, pedir consejo res
pecto a la forma de resolver la cuestión. Esta era una 
nueva concesión que se hacía al Sr. Field. 

254. Resultaba difícil en estas condiciones creer 
que el Gobierno de Rhodesia del Sur desease verdade• 
ramente que aumentase el número de electores y que la 
población autóctona participase más directamente en 
la vida política de Rhodesia del Sur. Todas las me
didas adoptadas por este Gobierno indicaban lo con• 
trario. Por ejemplo, la Zimbabwe African National 
Union. había pedido al Reino Unido que impusiese en 
Rhodesia del Sur, antes de la disolución de la Federa
ción de Rhodesia y N yasalandia, una constitución de 
conformidad con los deseos de la mayoría del pueblo 
(véase párr. 54 supra). El Gobierno del Reino Unido 
no había tenido en cuenta para nada esta petición. 

255. Si el Gobierno del Reino Unido hubiera de
seado ampliar el número de electores, habría escu
chado a los representantes de la población autóctona 
que pedía la derogación de la Constitución de 1961; 
no habría traspasado al Gobierno de Field fuerzas 
armadas que se utilizaban para reprimir el movimiento 
de liberación nacional, y habría exigido la derogación 
de las leyes discriminatorias en vigor en el país. Por 
el contrario, había consolidado al Gobierno de Field. 

256. Para inducir a error a la opinión, se presen
taba la idea de que los partidos africanos. en la Asam
blea Legislativa de Rhodesia del Sur, podrían disponer 
de un "tercio bloqueante" que defendería los intereses 
de la mayoría de la población. Se hablaba incluso de 
un plazo de transición en espera de que los poderes 
pasasen a un gobierno eleg-ido por sufragio universal. 
Todo esto no eran sino ilusiones y los pueblos que 
habían conocido las pruebas de la lucha por la libe
ración no se dejarían engañar. Si el Gobierno de Field 
no quería actualmente modificar la Constitución de 
1961, que perpetuaba la dominación de la minoría ra
cista blanca, ¿ qué garantías existían de que, una vez 
obtenida la independencia, aceptaría modificar el ré
gimen electoral de forma que abriese el camino al 
traspaso de los poderes a la mayoría ? 

257. Mientras se realizaba el debate sobre la cues
tión de Rhodesia del Sur, se producían acontecimientos 
trágicos en el Territorio. Se cometían en él actos de 
brutalidad y de terror. El Comité tenía el deber de 
proteger al pueblo de Rhodesia del Sur, de confor
midad con las decisiones de ta Asamblea General, que 
acababan de confirmar los Ministros africanos de Re
laciones Exteriores, reunidos en Lagos. Estos minis
tros habían pedido a las ftterzas anticolonialistas de 
las Naciones Unidas que adoptasen in1!1ediatamente _las 
medidas necesarias para que el Gobierno_ del Remo 
Unido aplicase cuanto antes las resoluciones de la 
Asamblea General sobre Rhodesia del Sur. Se debía 
convocar inmediatamente una Conferencia Constitucio
nal en la que debía ser decisiva la opinión de los g-ru
pos que representaban a la mayori,a de la población 
de Rhodesia -del Sur, y que elaborarta una nueva cons
titución. fundada en ét principio de "un voto P?r per
sona". Después se debían celebrar nuevas elecciones y 
traspasar todos los poderes a los representantes deb1-

<lamente elegidos del pueblo. Todos los esfuerzos ten• 
dientes a sustituir esta conferencia por consultas ofi
ciosas, como habían propuesto algunas delegaciones, 
permitirían a los colonizadores diferir la solución del · 
problema. Si se aprobaban las propuestas relativas a 
estas consultas, sería como si el Comité se inclinara 
ante la voluntad de los racistas de Rhodesia del Sur. 
El deber del Comité consistía en adoptar decisiones 
que pudiesen llevar a un traspaso rápido de los poderes 
al pueblo de Rhodesia del Sur y garantizar a éste la 
independencia y la libertad. Si el Gobierno del Reino ' 
Unido no quería escuchar la voz de la razón, la dele
gación de la Unión Soviética consideraba que habría 
que someter la cuestión al Consejo de Seguridad. 

258. El representante del Reino Unido señaló que 
al parecer el representante de la Unión Soviética acu
saba al Gobierno del Reino Unido de querer engañar 1 

al Comité y a la opinión en general. Por su parte de
jaría al Comité el cuidado de valorar, con ayuda de 
sus declaraciones y de las de los Ministros del Reino 
Unido por él citadas, la sinceridad de los esfuerzos 
realizados por el Gobierno del Reino Unido en lo rela• 
tivo a esta cuestión. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

259. En la 231a. sesión, Camboya, Costa de Marfil, 
Etiopía, India, Irak, Madagascar, Malí, Sierra Leona, 
Siria, Tanganyika, Túnez y Yugoslavia presentaron 
un proyecto de resolución que ulteriormente copa
trocinó también el Irán (A/AC.109/L.103 y Add._1). 

260. El Presidente señaló a la atención de los 
miembros del Comité el documento A/ AC.109 / 
PET.188, en que los peticionarios solicitab~n que el 
Comité . interviniese para impedir la ejecución de la 
pena de la horca a que había sido sentenciado un 
africano de Rhodesia del Sur. 

261. El representante del Irak presentó el proyecto 
de resolución de las trece Potencias, entre cuyos auto- , 
res figuraba su delegación. En relación con la senten
cia de muerte contra un africano en Rhodesia del Sur, 
era posible que los autores insertasen en su proyecto 
un nuevo párrafo o que presentasen un proyecto dis
tinto. 

262. Los autores del proyecto de resolución estima
ban que lo menos que podía hacer el Comité Especial 
era aprobar ese texto, en vista de que no había habido 
prol{resos en ta aplicación de las anteriores resoluciones 
de la Asamblea y del Comité, y que la aprobación de 
este proyecto no impediría que el Comité adoptase 
otras medidas, lleg-ado el caso, respecto de ta cuestión 
de Rhodesia del Sur. 

263. En el preámbulo del proyecto de resolución se 
mencionaban las recomendaciones sobre Rhodesia del 
Sur hechas por los Jefes de Estado y de Gobierno 
africanos en Addis Abeba en mavo de 1963 v reafir
madas en la Conferencia de sus Ministros de Rélaciones 
Exteriores celebrada en Lagos en febrero de 1964 
(véase apéndice I). Se deploraba el traspaso de fuer
zas armadas v aeronaves al gobierno minoritario de 
los colonos de Rhodesia del Sur, que se había reali
zado en contra de lo dispuesto en la resolución 1883 
(XVIII) de la Asamblea General: ese traspaso podía 
tener graves consecuencias sobre el mantenimiento de 
la paz en Rhodesia del Sur y había permitido ::!t Go
bierno de este país adoptar una actitud más rívirfa P.n 
sus negociaciones con el Gobierno del Reino Unido. 
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En el preámbulo se indicaba igualmente que el Comité 
tenía conciencia de la amenaza de una declaración uni
lateral de independencia por parte del gobierno minori
tario de los colonos. 

264. En el párrafo 1 de la parte dispositiva se 
deploraba que el Gobierno del Reino Unido continuase 
negándose a dar cumplimiento a las resoluciones de 
la Asamblea General y del Comité Especial sobre la 
cuestión de Rhodesia del Sur. En el párrafo 2 se ins
taba al Gobierno del Reino Unido a tomar inmediata
mente las medidas necesarias para dar cumplimiento a 
la resolución 1514 (XV). A propósito del párrafo 3, 
en el que se invitaba al Gobierno del Reino Unido a 
que celebrase sin tardanza una conferencia constitu
cional, el representante del Irak recordó que la misión 
principal del Comité era acelerar la concesión de la 
independencia a Rhodesia del Sur en las condiciones 
más favorables y garantizar en dicho país el gobierno 
de la mayoría, basado en el sufragio universal de 
los adultos y establecido antes de la obtención de la 
independencia. Con respecto al párrafo 4, los autores 
estimaban que el Gobierno del Reino Unido tenía el 
deber de advertir al gobierno minoritario de los colonos 
respecto de las consecuencias de una declaración uni
lateral de independencia, y que si la misma se formu
laba debía impedir su aplicación. En el párrafo 5 se 
pedía al Gobierno del Reino Unido que declarase cate
góricamente que no concedería la independencia a Rho
desia del Sur mientras no se hubiese establecido en el 
Territorio un gobierno de la mayoría. Este pedido, 
que repetía uno anterior, era tanto más importante 
cuanto que, según informaba The Times, de Londres, 
del 13 de marzo de 1964, el Sr. Duncan Sandys había 
respondido de modo evasivo, en la Cámara de los Co
munes, a un diputado laborista que había preguntado 
si el Gobierno del Reino Unido se atenía siempre a la 
declaración del Primer Ministro en el sentido de que 
no se concedería la independencia hasta que Rhodesia 
del Sur tuviese un gobierno de la mayoría. El párrafo 
6 reiteraba en realidad un párrafo de la resolución 
1889 (XVIII) en el que se pedía a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que hiciesen uso de 
su influencia ante el Gobierno del Reino Unido. El 
párrafo 7 se justificaba porque el suministro de armas 
y de municiones al gobierno minoritario de los colonos 
permitiría a éste reforzar su intransigencia y porque, 
según ciertas informaciones, los Gobiernos de Portugal 
y de Sudáfrica proporcionaban asistencia militar al 
gobierno de los colonos. Con referencia al párrafo 8, 
en el que se pedía al Secretario General que continuase 
sus esfuerzos tendientes a dar cumplimiento al man
dato que Je fuera confiado por la Asamblea General 
en su resolución 1760 (XVII), los autores opinaban 
que el Secretario General podía desempeñar un papel 
muy útil para fomentar la conciliación. Por último, en 
el proyecto de resolución se señalaba a la atención 
del Consejo de Seguridad la situación en Rhodesia del 
Sur, que había continuado agravándose desde que el 
Consejo la había examinado en septiembre de 1963; 
como se indicaba en el último párrafo de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución. el Comité deci
diría mantener la cuestión de Rhodesia del Sur en su 
programa para poder estudiar cualesquiera otras me
didas que pudiera resultar útil adoptar. 

265. El representante de Etiopía manifestó que la 
posición de su delegación había sido ya bien definida. 
En el proyecto de resolución se proponían remedios 
inmediatos para la deplorable situación que reinaba en 

Rhodesia del Sur y se pedía con la máxima urger:icia 
la adopción de medidas por parte del Reino Umdo. 

266. Los autores del proyecto de resolución desea
ban que el Gobierno del Reino Unido reconociese que 
la mayoría de la población de Rhodesia del Sur debía 
gobernarse mediante el sufragio universal de los adul
tos. De conformidad con ese principio, era lógico pedir 
al Gobierno del Reino Unido que adoptase todas las 
medidas adecuadas para impedir una declaración uni
lateral de independencia por el gobierno minoritario 
de los colonos y para poner fin a todo traspaso de 
armamentos. 

267. El representante de la India señaló a la aten
ción del Comité la petición A/ AC.109 /PET .188, re
lativa a la declaración que había hecho el 9 de marzo 
de 1964 ; en efecto, no había habido una sola condena 
a muerte, sino tres. La delegación de la India había 
dirigido, por consiguiente, un llamamiento al Gobierno 
del Reino Unido para que ejerciese el derecho de in
dulto y salvase la vida de las víctimas. 

268. El representante de Mali dijo que el Reino 
Unido debía asumir sus responsabilidades acatando 
las diferentes resoluciones aprobadas por las Naciones 
Unidas. En el proyecto de resolución se pedía al Go
bierno del Reino Unido que asumiese una posición de
finitiva a fin de dar una solución a la cuestión de 
Rhodesia del Sur. La delegación de Mali esperaba que 
este proyecto fuese aprobado por unanimidad. 

269. En lo referente a la condena a muerte del 
nacionalista de Rhodesia del Sur, Sr. Mapolisa, pidió 
que se formulara un llamamiento al Gobierno del Reino 
Unido para que esta condena no se ejecutase. Ella 
constituía uno de los aspectos de la trágica situación 
existente en Rhodesia del Sur. 

270. El representante de Túnez declaró que su de
legación compartía las preocupaciones sobre el por
venir de Rhodesia del Sur que sentían los demás miem
bros del Comité, y sólo tenía un empeño: poder arreglar 
la situación en beneficio de las dos comunidades y res
tablecer la paz y la estabilidad en el Territorio. La 
tirantez no había disminuido en dos años, ni habían 
menguado las fricciones. La Potencia administradora n!) 
había hecho caso de las resoluciones de la Asamblea 
General ni había cambiado en absoluto de actitud 
desde que se creó el Comité Especial. Por singular 
coincidencia, hacía lo contrario de lo que recomendaban 
las Naciones Unidas. 

271. Durante el debate general, la delegación de 
Túnez había apoyado la idea de celebrar una confe
rencia de "mesa redonda" con objeto de crear las con
diciones necesarias para lograr un acercamiento entre 
las partes y las diversas tendencias que existían en 
Rhodesia del Sur, así como la aplicación de la reso
lución 1514 (XV), en especial su párrafo 5. Pero des
graciadamente, en la declaración que había hecho unos 
días antes, la Potencia administradora no había tenido 
absolutamente en cuenta las diversas sugestiones for
muladas en el Comité Especial. Aparentemente el Go
bierno del Reino Unido quería mantener la misma po
sición acerca de Rhodesia del Sur y permanecía sordo 
a las recomendaciones de las Naciones Unidas. Re:. 
chazaba toda idea de cooperación, nada quería hacer 
en Rhodesia del Sur sin el consentimiento de la mino
ría blanca, es decir, que hacía poco caso de la opinión 
de la mayoría africana, cuyas susceptibilidades no 
trataban incluso de no herir. 
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272. La delegación de Túnez opinaba que unas 
negociaciones emprendidas sin la participación de los 
representantes legítimos del pueblo africano no podrían 
facilitar la solución del problema y se considerarían 
nulas y vanas. El Gobierno del Reino Unido se había 
manifestado <lispuesto a recibir a un subcomité bajo 
ciertas condiciones, pero rechazaba toda idea de coo
peración y seguía su política sin preocuparse mucho 
de sus consecuencias. 

273. La política colonial del Gobierno del Reino 
Unido le había ganado en el pasado las felicitaciones 
y el respeto de todos, pero en la actualidad había que 
hacerle una advertencia sobre las consecuencias de la 
política que seguía en Rhodesia del Sur; es decir, 
había que condenarlo y actuar para convencerlo a apli
car las resoluciones de la Asamblea General y suprimir 
así todo foco de tirantez capaz de engendrar una ame
naza para la paz y la seguridad internacionales. 
. 274. El representante de Yugoslavia subrayó la 
importancia del proyecto de resolución en vista de la 
explosiva situación reinante en Rhodesia del Sur. 
Había llegado la hora de comprender que era preciso 
recu~rir a medidas urgentes para impedir los derra
mamientos de sangre en ese país. La Potencia admi
nistradora poseía sin reservas el poder de efectuar las 
modificaciones constitucionales necesarias, en las con
d_i~iones previstas en el párrafo 3 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución. Esas modificaciones 
darían a la población de Rhodesia del Sur la esperanza 
que actualmente se le negaba. · 

275., La situ~ción en Rhodesia del Sur empeoraba 
cada d1a. El gobierno de los colonos creía poder apro
vechar la proximidad de las elecciones en el Reino 
Unido. En cuanto al Gobierno del Reino Unido no 
ha?ía definido clara y públicamente su posición. Esto 
deJaba a los dirigentes de la minoría racista de Rho
desia. del Sur en absoluta libertad para lanzar una 
ofensiva en favor de la independencia inmediata. A 
su vez la Potencia administradora se ataba las manos 
mediante declaraciones públicas en las que afirmaba 
que no podía intervenir debido a la existencia de 
cierto acuerdo. 

276. La delegación de Yugoslavia recomendó a los 
miembros del Comité que aprobasen por unanimidad 
el proyecto de resolución. 

277. El representante de Siria se adhirió a las 
palabras pronunciadas en el curso de la sesión respecto 
del proyecto de resolución. 

278. El Presidente resumió el contenido de las pe
ticiones mencionadas y señaló que los autores solici
taban la intervención del Comité Especial a fin de 
impedir que se diese cumplimiento a disposiciones adop
tadas por las autoridades judiciales de Rhodesia del 
Sur. 

279. El representante del Irak había dicho que el 
proyecto de resolución podría incluir un párrafo su
plementario relativo a la liberación de los detenidos 
políticos. Sin embargo, en vista de la gravedad de 
la situación que se señalaba a la atención del Comité 
en las peticiones que se le habían presentado, y puesto 
que el Comité reconocía que el Reino Unido seguía 
siendo la Potencia administradora en Rhodesia del 
Sur, el Presidente pensaba que el Comité podía dirigir 
un llamamiento al Gobierno del Reino Unido para que 
adoptase las medidas necesarias. Esto no prejuzgaría 
en nada las disposiciones que pudiesen incluirse en el 
proyecto de resolución. 

280. El representante de la India recordó que no 
estaba en juego la vida de una sola persona, sino la 
de varias. Se había dictado sentencia de muerte no sólo 
contra el Sr. Richard Mapolisa, sino también contra 
el Sr. Benoni Sibanda. El documento A/ AC.109/ 
PET.188 se refería a estas dos personas. Por otra parte, 
como lo había declarado él mismo el 9 de marzo ante 
el Comité, estaban sometidas a proceso otras tres per
sonas, y también habría que tener en cuenta sus casos. 

281. El representante de Siria <leclaró que las sen
tencias pronunciadas en virtud del Artículo 33 A de ' 
la ley de orden público (modificada) se alejaban mucho 
de las tradiciones de la justicia británica. Dichas dis
posiciones violaban un principio elemental del derecho 
penal que se encontraba en todos los sistemas del mundo. 
Para condenar a una persona por una infracción penal 
era necesario, en primer lugar, que, efectivamente, se 
hubiese perpetrado la infracción y, en segundo lugar, ' 
que se probase que se había cometido el delito. Pero 
la pena de muerte prevista en la artículo 33 A de la 
ley de orden público (modificada) se aplica a "el que" 
actúe "sin motivo lícito, cuya prueba le incumbe" 
(A/AC.109/PET.188). Este texto no tenía preceden
tes en el sentido de que la prueba incumbía al acu
sado. Por otra parte, se debía señalar que las infrac- ' 
dones a que se refería el texto no se castigaban con 
la pena de muerte en los países civilizados. En el có
digo penal francés, lo mismo que en el del Reino 
Unido, se las consideraba delitos y no crímenes. El 
texto de la ley violaba además principios elementales 
en las disposiciones concernientes a los menores. 

282. No se podía considerar que una minoría de 
la población que adoptaba tales leyes tuviese sentido 
de sus responsabilidades y pudiese gobernar. Las . re
laciones entre esta minoría y la mayoría africana aca
barían por provocar perturbaciones que crearían en 
Africa disturbios que podían afectar a la paz en general. 
Por ello, el representante de Siria exhortó al repre
sentante del Reino Unido á que insistiese ante su 
Gobierno sobre la extrema gravedad de la situación. , 
Lo menos que se podía esperar del Gobierno del Reino 
Unido era que hiciese que no se ejecutasen las sen
tencias pronunciadas. Además, debía velar porque se 
derogase la ley mencionada. En cuanto al Comité Es
pecial, debía señalar la situación a ta atención del Reino 
Unido y añadir a tal efecto un párrafo al proyecto de 
resolución como había propuesto el representante del 
Irak. 

283. Por otra parte, propuso formalmente que se 
aprobase una resolución especial sobre la cuestión de 
las sentencias de muerte. Si no se salvaba a las per
sonas condenadas habría que reconocer que la situación 
de Rhodesia del Sur era anormal y que el Consejo de 
Seguridad debía ocuparse de ella. Por lo demás, una 
ley como la de orden público (modificada) significaba 
que la situación no era tan normal como querían 
hacer creer el Sr. Field y sus acólitos. La pena de 
muerte sólo se había prescrito para proteger a la mi
noría europea y para sembrar el terror entre la ina
yoria africana. Esto demostraba que la minoría europea 
tenía miedo y ya se sabía lo que podía provocar este 
sentimiento. Bastaba con recordar las operaciones de 
"limpieza" efectuadas en Túnez en 1952 y 1953 y los 
acontecimientos de Argelia. Las sentencias de muerte 
pronunciadas en Rhodesia del Sur bastarían por sí 
solas para justificar el envío de la cuestión al Consejo 
de Seguridad. 
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284. El Presidente, resumiendo la opinión general 
del Comité, dijo que creía comprender que el Comité 
deseaba pedir al Reino Unido que adoptase, en su 
calidad de Potencia administradora, las medidas nece
sarias para impedir que se ejecutase a los nacionalistas 
africanos condenados a muerte y que, no dudando de 
la responsabilidad que asumía el Reino Unido en 
Rhodesia del Sur, deseaba insistir ante el Gobierno 
del Reino Unido para que utilizase todos sus poderes 
con objeto, no sólo de impedir estas ejecuciones, sino 

' también de hacer que se pusiese en libertad a todos 
los detenidos políticos de Rhodesia del Sur. 

285. El representante del Reino Unido declaró que, 
dado lo que había dicho sobre las relaciones entre el 
Reino Unido y el Gobierno de Rhodesia del Sur, no 
podía dar su acuerdo respecto al consenso mencionado 

, por el Presidente. 

286. El representante de la India creía comprender, 
por lo que había dicho el Presidente, que el llamamiento 
se dirigiría al Gobierno del Reino Unido para pedirle 
que ejerciese el derecho de clemencia. Parecía que esta 
prerrogativa pertenecía todavía, en este caso, al Go
bierno del Reino Unido. Agradecería al representante 

, del Reino Unido que dijera al Comité si se debía 
dirigir ese llamamiento a su Gobierno 6 al del señor 
Field. Si se trataba de un llamamiento destinado a 
que se indultase a los condenados, era difícil ver qué 
objeción podría tener a ello el representante del Reino 
Unido. 

287. El representante de los Estados Unidos de 
América declaró que desearía poder estudiar la cues
tión más a fondo. No se podía poner en duda la im
portancia de una sentencia de muerte, pero el repre
sentante de los Estados Unidos no se encontraba en 
este momento en condiciones de adherirse a un resu
men de la opinión del Comité. 

288. El representante de la Costa de Marfil mani
festó que el Presidente había pensado con razón que 
todos los representantes que habían hecho uso de la 
palabra en el Comité y todos los que los habían apo
yado opinaban que correspondía hacer un llamamiento 
al Reino Unido con objeto de que adoptase "medidas 
de aseguramiento". 

289. Puesto que se hablaba de insertar un nuevo 
párrafo en el proyecto de resolución e, incluso, de 
presentar un proyecto de resolución especial, el re
sumen del Presidente no ponía punto final al examen 
de la cuestión. Sin embargo, podría, en cierta me
dida, dar satisfacción a los representantes de los Es
tados Unidos y del Reino Unido, que advertirían que, 
en el llamamiento formulado, se les pedía simplemente 
que utilizasen su influencia para que se aplicase una 
decisión inspirada en motivos humanitarios. Sólo se 
trataría, en realidad, de una decisión provisional y, 
cuando el Comité adoptase una decisión definitiva a 
este respecto, estos representantes tendrían ocasión de 
exponer detalladamente su posición. El Presidente po
dría dar seguridades al Comité de que el resumen que 
había hecho no ponía fin al examen de la cuestión. 

290. El Presidente declaró que, dada la gravedad 
de la situación, y sin perjuicio de las decisiones que 
se pudiesen adoptar posteriormente, el Comité podría, 
como medida provisional, dirigir un llamamiento al 
Gobierno del Reino Unido para que considerase la 
posibilidad de adoptar medidas inmediatas con objeto 
de impedir que se ejecutasen las decisiones adoptadas 
por los tribunales. Se trataba de pedir al Reino Unido 

que utilizase su poder cerca del Gobierno de Rhodesia 
del Sur para impedir que se ejecutase a los condenados 
a muerte. 

291. Si no había objeciones, el Presidente conside
raría que, habiendo tomado nota de las reservas del 
representante de la Potencia administradora, el Comité 
aprobaba la declaración que acababa de hacer el Pre
sidente. 

292. El representante de Australia compartía el 
sentimiento de horror que experimentaba todo ser hu
mano ante el hecho de que se condenase a muerte a 
un hombre. Sin embargo, su delegación ignoraba cuál 
era la situación de derecho en este caso, pues no se 
había empezado a debatir la cuestión hasta esa mañana. 
La delegación de Australia hacía suyo lo dicho por el 
representante de los Estados Unidos respecto a la pro
puesta del Presidente. 

293. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviética& señaló que el Gobierno del Reino 
Unido no quería hacer nada para sustraer a la mano 
criminal de los gobernantes de Rhodesia del Sur, la 
vida de dirigentes nacionalistas africanos, so pretexto 
de que no podía intervenir en los asuntos internos de 
ese Territorio. En opinión del orador, no se trataba 
de saber quién disponía del derecho de gracia. Las 
decisiones de la Asamblea General habían establecido 
que el Gobierno del Reino Unido era responsable de 
todos los acontecimientos que ocurrían en Rhodesia del 
Sur. Así, pues, era perfectamente legítimo que el Co
mité dirigiese un llamamiento a este respecto al Go
bierno del Reino Unido. Igual que el Presidente, opi
naba que, como medida provisional, el Comité podría 
convenir una fórmula de expresión de la opinión general 
y pedir al Gobierno del Reino Unido, por conducto 
de su representante, que hiciese lo necesario para 
poner fin a los actos ilegales dirigidos contra los 
nacionalistas africanos. 

294. Apoyaba plenamente, por otra parte, la pro
puesta ·del representante de Siria de que se presentase 
al Gobierno del Reino Unido una resolución esnecial 
a este respecto, así como la tendiente a añadir al pro
yecto de resolución que se estaba examinando un pá
rrafo que pusiera de relieve la necesidad ele suspender 
sin tardanza las persecuciones políticas en Rhodesia del 
Sur y de poner en libertad a todos los detenidos polí
ticos. También se podría pedir la derogación de las leyes 
discriminatorias en que se apoyaba el Gobierno para 
reprimir el movimiento de liberación nacional en el 
Territorio. 

295. Refiriéndose después al párrafo 3 del proyecto 
de resolución, en el cual se invitaba al Gobierno del 
Reino Unido a que celebrase sin tardanza una confe
rencia constitucional. opinó que sería útil preci.~ar, va 
fuese en la parte dispositiva o en el preámbulo del 
proyecto de resolución, que el Comité consideraba que 
los ·intereses de la población africana de Rhodesia del 
Sur debían tener la primacía y que, en consec11encia, 
serían ilegales cualesquiera conversaciones sobre el 
porvenir del Territorio en las que no participaran sus 
representantes. Un párrafo de este tipo reforzaría la 
posi<"iÓn de los dirigentes del movimiento de liheración 
de Rhodesia del Sur. v serviría o::i.ra advertir al mismo 
tiempo al Gobierno del Reino Unido que el Comité 
no aprobaría las conversaciones que celebrase el Go
bierno del Reino Unido exclusivamente con los go
bernantes racistas del Territorio. 
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296. El representante de la India encontró des
concertante la actitud de ciertas delegaciones. En el 
decimoctavo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral las delegaciones del Reino Unido y de los Estados 
Unidos habían apoyado la resolución 1881 (XVIII), 
en que se pedía al Gobierno de Sudáfrica "que re
nuncie al proceso arbitrario que está incoando y ponga 
en libertad, inmediata e incondicionalmente, a todos 
los presos políticos y a todas las personas encarceladas, 
internadas o sometidas a otras restricciones por haberse 
opuesto a la política de apartheid". No comprendía, 
pues, que estas delegaciones desaprobasen la intención 
del Comité de intervenir en favor de nacionalistas afri
canos amenazados con la horca en aplicación de leyes 
extraordinarias que, por otra parte, habían sido de
nunciadas recientemente por la Comisión Internacional 
de Juristas. Contrariamente a lo que opinaba el re
presentante de Australia, el representante de la India 
había planteado esta cuestión en la 224a. sesión del 
Comité. al señalar que se había sentenciado a muerte 
al Sr. Mapolisa en virtud de la ley de orden público 
que también se_ había sentenciado al Sr. Sibanda y qu; 
estaban sometidos a proceso otros tres africanos en 
virtud de la misma "disposición sobre la pena de horca". 
En aquella ocasión había leído una carta publicada en 
!h~ Spectator,. del 28 de_ f~brero de 1964, en que se 
rnd_1:aba que solo se podn_a mterponer recurso ele ape
lac10n ante el Consejo privado. ¿ Podría la deleo-ación 
del Reino Unido decir al Comité si se había info~mado 
de este recurso al Consejo prindo? ¿ Pertenecía o no 
el derecho de gracia al Gobierno del Reino U nido? 

297. El representante de los Estados Unidos de AmP
rica dijo que agradecía al representante de la India 
que hubiese mencionado la resolución 1881 (XVIII) 
de la Asamblea General. Los miembros de la Comisión 
Política Especial habían hecho _g-randes esfuerzos para 
discutir esta resolución con su delegación v ésta había 
tenido tiempo para estudiar el problema. El resultado 
fue, que había podido apovar la resolución, cosa que 
hab1a hecho d~ buen grado. L-1 situación actual era 
algo distinta. El orndor no creía que ningún miembro 
del Comité pusiese en duda los instintos e humanitarios 
de ning-ún otro miembro y lamentaría mucho creer lo 
contrario. 

298. El representante de Australia dijo que sub
sistía en su espíritu una duda de orden jurídico. 
Naturalmente, no se discutían los motivos ·humani
tarios, pero era difícil pedir a los miembros del 
Comité que se pronunciasen ele pronto sobre una cues
tión que formaba también parte de una resolución que 
se les presentaba por primera vez. 

299. El representante de Polonia se adhirió al 1Ia
mamiento qne el Presidente proponía dirigir al Go
bierno del Reino Unido para pedirle que usase de toda 
su influencia con objeto de impedir que se ejecutase a 
africanos en Rhodesia del Sur. El problema era, desde 
luego, de la competencia del Comité, dado que la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales disponía que: "A fin de que 
los pueblos dependientes puedan ejercer pacífica y 
libremente su derecho a la independencia completa, de
berá cesar toda acción armada o toda medida represiva 
de cualquier índole dirigirla contra ellos ... " El repre
sentante de Polonia recordó que la delegación de Polonia 
había subravado, en la sesión del 16 de marzo de 1964, 
la necesidad de que cesaran inmediatamente las me
didas de represión y de que se pusiese en libertad a 
los presos olíticos en Rhodesi.a del Sur, y se congratu-

Jaba de que los autores del proyecto de resolución se 
propusiesen añadir un párrafo a este respecto. En s1: 
opinión, la resolución especial propuesta por el re• 
presentante de Siria, concerniente a la "cláusula de la 
horca", se ajustaría también al mandato del Comite 
que consistía en impedir que se adoptasen medidas de 
represión en violación de la Declaración. Finalmente, 
el problema presentaba un aspecto humanitario que 
nadie ponía en duda en el seno del Comité. Por con
siguiente, apoyaba sin reservas el llamamiento que el 
Presidente se proponía dirigir al Gobierno del Reino · 
Unido, en nombre del Comité. 

300. A propósito del párrafo 6 y de los siguientes 
de la parte dispositiva del proyecto de resolución, su
girió a sus autores que la petición hecha en él no se 
limitase sólo a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, sino que se ampliase para que se abarcara a . 
todos los Estados, puesto que había países, como la 
República Federal de Alemania, que no eran miembros 
de las Naciones Unidas pero apoyaban regímenes ra
cistas en esa región de Africa. 

301. Los representantes de Yugoslavia y de Sierra 
Leona apoyaron la propuesta de que el Presidente, 
en nombre del Comité, dirigiese un llamamiento al· 
Reino Unido para que éste ejerciera el derecho de 
demencia e impidiera que se aplicase la ley de orden 
público, sobre todo respecto de la sentencia de muerte 
en la horca dictada contra el Sr. Mapolisa. 

302. En opinión del representante del Uruguay no 
cabía duda de que la mayoría de los Miembros del . 
Comité deseaban que se dirigiese este llamamiento al 
Gobierno del Reino Unido por motivos humanitarios. 
El Presidente podía, pues, considerarse autorizado 
para actuar en este sentido, sin perjuicio de las me
didas ulteriores que pudiese adoptar el Comité. 

303. El representante del Irak, apoyado por el 
representante de Camboya, opinó que debería ser po
sible, en caso de que el Comité no pudiera llegar a un 
acuerdo unánime, adoptar una decisión formal respecto 
a la propuesta ele los representantes de Malí y de Siria 
de que se autorizase al Presidente a dirigir un llama
miento al Gobierno del Reino Unido en favor de los 
africanos sentenciados. 

304. El representante de Venezuela consideró que 
el Comité, basándose en principios de humanidad, po
día dirigir un llamamiento al Gobierno del Reino Unido J 

para q~e usase de todos los derechos y prerrogativas 
de que disponía, con arreglo a la Constitución de Rho
desia del Sur y de conformidad con el acuerdo que 
regía sus relaciones especiales con el Gobierno de Rho
desia del Sur, fuese directa o indirectamente, es decir, 
por mediación del Gobernador de Rhodesia del Sur, 
representante de Su Majestad la Reina, en favor de 
los condenados a muerte de Rhodesia del Sur, así como 
de las personas sometidas a proceso. 

305. El representante de la India expresó su gra
titud a los representantes de los Estados Unidos y de 
Australia por declarar que compartían la preocupación 
humanitaria de los ortos miembros del Comité en 
esta cnesti{m. Este era, en opinión del orador, el ver-• 
dadero problema que se planteaba al Comité. El as
pecto humanitario era un elemento común de la si
tuación de Sudáfrica v de Rhodesia del Sur. Pero 
el representante de la India no quería detenerse en este 
punto. Se trataba de que el Comité hiciese un llama
miento fundado en razones humanitarias al Gobierno del 
Reino Unido para que éste ejerciese su prerrogativa 
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de clemencia. No se había formulado ninguna objeción 
a esto. Había habido una objeción a un consenso, pero 
a esa altura del debate todas las delegaciones, excepto 
la del Reino Unido, habían convenido en que el Co
mité formulase un llamamiento por motivos huma
nitarios. 

306. El representante de los Estados Unidos de 
América apoyó la propuesta del representante de Ve
nezuela. Su intención había sido proponer que el Pre
sidente expresase como consenso que el Comité instaba 
al Reino Unido a ejercer su influencia para obtener la 
suspensión de las sentencias de muerte. 

307. El representante de la Costa de Marfil opinó 
también que el Presidente debía dirigir un llamamien
to al Gobierno del Reino Unido, aunque sin mencionar 
consideraciones constitucionales, puesto que las reso
luciones de la Asamblea General ya habían zanje.do la 
cuestión de las relaciones constitucionales entre el 
Reino Unido y Rhodesia del Sur. 

308. El Presidente resumió los sentimientos del 
Comité y declaró que, sin prejuzgar las decisiones que 
pudiera adoptar el Comité sobre la cuestión de Rho
desia del Sur, el Comité autorizaba a su Presidente a 
que formulase un llamamiento al Gobierno del Reino 
Unido pidiéndole que utilizase todos sus poderes y 
prerrogativas para impedir que se ejecutasen las sen
tencias. El Presidente solicitaría al representante del 
Reino Unido que informase a su Gobierno de los sen
timientos del Comité a este respecto. 

309. El representante del Reino Unido dijo que 
tomaba nota de este llamamiento y que informaría al 
respecto a su Gobierno. Posteriormente declaró que el 
21 de marzo de 1964 su delegación había recibido una 
carta del Presidente (apéndice II) en la que se re
producía el texto del llamamiento dirigido al Gobierno 
del Reino Unido, al que se había informado de su 
contenido. 

310. El Comité tenía ya conocimiento de que el 
Gobierno del Reino Unido no tenía absolutamente 
ninguna responsabilidad en lo relativo a las leyes de 
Rhodesia del Sur en virtud de las cuales se habían 
dictado las sentencias de muerte y carecía de poder por 
lo que hacía a las mismas. Sin embargo, su delegación 
estaba en condiciones de informar al Comité de que 
el recurso de apelación del Sr. Mapolisa había sido 
considerado por la Corte Suprema Federal en Salisbury 
en diciembre de 1963 y había sido rechazado. El señor 
Mapolisa había solicitado entonces autorización para 
apelar al Comité Judicial del Consejo Privado, soli
citud a la que se había accedido en febrero de 1964. 
Según la información de que se disponía no se había 
fijado todavía la fecha para que el Consejo Privado 
tomase conocimiento de esta causa. El Sr. Sibanda 
había sido declarado culpable en el Tribunal Superior 
de Bulawayo el 12 de diciembre de 1963 v su recurso 
había sido oído por la Corte Suprema Federal el 2 
de mayo de 1964. Se habían presentado nuevas prue
bas y todavía no se había dictado sentencia. Los señores 
Gendhamu. Runyowa y Muringwa habían sido decla
rados culpables por el Tribunal Superior de Salisbury 
el 20 de diciembre de 1963. Estas condenas, así como 
la del Sr. Sibanda. se referían tod:J.s al lanzamiento 
de bombas de gasolina en casas africanas. Se había 
dictado sentencia de muerte de carácter obligatorio 
contra el Sr. Gendhamu y el Sr. Runyowa. pero el 
Sr. M uringwa, por tener 19 años, había sido con
denado a :;:iete años de prisión. Todos elloi-: habían 

apelado sin éxito ante la Corte Suprema Federal el 
28 de febrero de 1964. El Sr. Gendhamu y el señor 
Runyowa habían solicitado autorización para apelar 
ante el Consejo Privado. Estas causas, excepto• la del 
menor mencionado, estaban con consiguiente sub judice. 
La cuestión del uso de la prerrogativa de indulto por 
el Gobernador sólo se plantearía si no daban resultado 
los recursos interpuestos ante el Consejo Privado. 

311. El representante de la India se refirió al pro
yecto de resolución de las trece Potencias y dijo que 
era un tanto decepcionante que el Gobierno del Reino 
Unido no hubiese podido modificar su actitud. El Co
mité tenía el deber de ayudar a las fuerz~s nacionalis
tas de Rhodesia del Sur y el Gobierno del Reíno Unido 
a encontrar una solución pacífica e inmediata al pro
blema. El proyecto de resolución era un paso en esa 
dirección. Su delegación apoyaba sin reservas las 
opiniones expresadas por el representante del Irak 
al presentarlo. 

312. El problema era sin duda complejo; por esa 
razón en el párrafo 3 de la parte dispositiva se pedía 
al Gobierno del Reino Unido que celebrase una con
ferencia constitucional en que los representantes de 
todos los partidos políticos pudiesen examinar a fondo 
el problema y convenir en una solución. Para que esa 
conferencia tuviese resultados satisfactorios, debía ha
cerse comprender al Gobierno minoritario de los colo
nos que Rhodesia del Sur no podía lograr su indepen
dencia hasta que se hubiese establecido el gobierno de 
la mayoría sobre la base del sufragio universal de los 
adultos. Debía advertirse además a ese gobierno sobre 
las consecuencias de una declaración unilateral de 
independencia; ese es el fondo de los párrafos 4 y 5 
de la parte dispositiva. Ninguna de estas disposiciones 
era irrazonable o difícil de poner en práctica para el 
Gobierno del Reino Unido. 

313. La. situación de Rhodesia del Sur seguía yendo 
de mal en peor. Se iban a introducir ciertas enmiendas 
en la Law aná Order (.Maintenance) Act (Ley de 
order público,) que la harían todavía más radical Y 
cruel. El Sr. Dupont, el ministro responsable de las 
enmiendas, se había mantenido completamente sordo 
a las críticas formuladas a esa ley por la Comisión 
Internacional de Juristas el 12 de marzo de 1964. Ca
bía señalar que el Sr. Dupont había sostenido que _no 
existía una situación explosiva en Rhodesia del Sur. 
¿ Cuál era, pues, la razón para promulgar leyes tan 
ilegales ? La imposición de la pena de muerte por 
delitos relativamente poco importantes era contraria al 
artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Las consecuencias de tales leyes podían ser 
desastrosas y el Comité debía formular un llamamiento 
al Gobierno del Reino Unido para que hiciese uso de 
su influencia a fin de que se anulasen dichas leyes. 

314. El representante del Reino Unido acababa de 
explicar la situación jurídica y el estado actual de los 
recursos interpuestos. Pero el mal estaba en la ley. No 
se había dejado a los jueces libertad en la cuestión, 
puesto que la sentencia de muerte era obligatoria. Por 
esta razón se había planteado la cuestión del ejercicio 
de la prerrogativa de indulto. Sin embargo, era alen
tador saber que las causas estaban todavía sub jttdice. 
Tal vez se encontrase algún modo de reducir la seve
ridad de la pena incluso durante la apelación. 

315. La aprobación del proyecto de resolución no 
era un fin en sí misma. Ella no eliminaría ciertamente 
la posibilidad de que el Comité adoptase cualquier otra 



12 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

medida que pudiese resultar más útil para encontrar 
una solución dentro del espíritu de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General. El orador expresó la 
esperanza de que el proyecto de resolución recibiese 
un apoyo abrumador. 

316. El representante de Dinamarca manifestó que 
el debate general había revelado que había considerable 
acue:do s1;bre los principales problemas considerados. 
Hubiera sido mejor que el Comité dejase constancia de 
tal acuerdo en lugar de redactar un proyecto de reso
l~ción que contenía disposiciones que estaban compren
didas del!-tro de la competencia exclusiva del Consejo 
de Segunda~. En particular, su delegación no podría 
apoyar los p~rrafos 6 y 7 de la parte dispositiva, que 
eran contrarios a la Carta de las Naciones Unidas. 
Tampoco podía aceptar la redacción que se había dado 
al parr~fo 9. ':1e la parte dispositiva. El pán:-afo 1 de la 
parte d1spos1b.va era refutado por los intentos que esta
b~, haciendo el ~eino Unido para encontrar una solu
ci_on. ~~ redacc10n ~e los pá~rafos 4 y 5 de la parte 
d_1s,1:osit1va no refle1aba suficientemente la difícil po
sic10n en que se encontraba el Gobierno del Reino 
Unido. Por todas estas razones su delegación tendría 
qu~ abtenerse en la votación sobre el proyecto de reso
l1;1ción en su totalidad. Esta posición se inspiraba prin
cipalmente en objeciones jurídicas; de nino-ún modo 
S?ponía qu~ ,Pinamar~-; tuviese intenciones de propor
c10nar sumuustros militares a Rhodesia del Sur. 

317. El representante del Irak dijo que los auto
res del proyecto de resolución de las trece Potencias 
habíar: decidido ins;rtar el nuev? párrafo siguiente, 
despues del sexto parrafo del preambulo, de conformi
dad con lo propuesto por la URSS: 

''.Considerando q?e los intereses de la mayoría 
africana en Rhodesta del Sur están por encima de 
todo y que sus representantes deben participar plena
mente en todas las decisiones o consultas que afec
ten el porvenir del Territorio." 

Este párrafo era la contraparte del párrafo 3 de la 
parte dispositiva. 

, 318. Los autores habían decidido asimismo que los 
parrafos 6 y 7 de la parte dispositiva se aplicasen a 
todos los Esta_dos, como había sugerido el represen
tante de Paloma, y no a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, y que se sustituyesen las palabras 
"la~ !Uedidas apropiadas" d~} párrafo_ 6 de la parte dis
positiva por las palabras cualesquiera medidas que 
estimen apropiadas". 

319. El representante de Italia declaró que el pro
yecto de resolución inspiraba a su delegación una serie 
de dudas . En primer lugar, la misma no guardaba ar
monía con el sentimiento general que había predomi
nado durante el debate general. Muchos oradores ha-

1 bían insistido en que no debían ahorrarse esfuerzos 
para buscar medios pacíficos para resolver el proble
ma de Rhodesia del Sur. Se habían sugerido ciertos 
enfoques constructivos pero se los había desechado en 
favor de un proyecto de resolución que era poco opor
tuno y que estaba redactado en términos extremos. La 
aprobación de ese texto no facilitaría en modo alguno 
la celebración de una conferencia constitucional; no im
pediría a las autoridades de Rhodesia del Sur declarar
se independientes, y aumentaría el número de resolu
ciones de las Naciones Unidas a las que no se había 
dado aplicación. 

320. Aparte de esas objeciones básicas. el texto con
tenía varias disposiciones que su delegación no podía 

apoyar. En particular, el orador formuló objeciones i 
uso de expresiones tomadas del Capítulo VII de fa 
Carta y a la propuesta de remitir la cuestión al Con
sejo de Seguridad, que no estaba mejor calificado que 
el propio Comité para resolver el problema. 

321. Por todas estas razones la delegación de Italia 
no podría apoyar el proyecto de resolución y se abs
tendría cuando se lo sometiese a votación. 

322. El representante de la Unión de República; 
Socialistas Soviéticas dijo que su país había apoyado· 
siempre el objetivo de aplicar en todos los territorio,, 
inclusive Rhodesia del Sur, las disposiciones de la De· 
claración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. La posición de la 
Unión Soviética se basaba asimismo en las decisiones 
ya adoptadas por la Asamblea General sobre la cue.s· . 
tión de Rhodesia del Sur. La aplicación de dichas de-' 
c1S1ones liberaría al pueblo de Rhodesia del Sur de 
los pogroms racistas y de la dominación colonial del 
Gobierno de Field, con lo que se robustecería la paz y la 
seguridad en toda Africa. También se alentarían las re• 
Iaciones de amistad entre los Estados sobre la base 
del derecho a la independencia. 

323. Por estas razones el orador apoyaba el pro• 
yecto de resolución, pues consideraba que ofrecía la 
II;ejor solución para el problema. Todas sus disposi
ciones guardaban conformidad con decisiones anterio
res de la Asamblea General. Los párrafos 2 y 3 de la 
parte dispositiva prepararían el camino para una au
téntica independencia ; las advertencias contenidas en · 
los párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva eran explíci
tas y oportunas. Particularmente importante era el pá• 
rrafo 7 de la parte dispositiva en que se formulaba 
una advertencia a todos los que se proponían reforzar 
el potencial militar de los racistas de Rhodesia del 
Sur. El Comité conocía ya los planes de los colonialistas, 
que deseaban obstruir los movimientos de liberación del 
pueblo africano que luchaba por sus derechos y por su 
independencia. ~ 

324. La delegación de la Unión Soviética votaría a 
favor del proyecto de resolución en la esperanza de 
que su aplicación había de llevar a una rápida solución 
del problema de Rhodesia del Sur. 

325. El representante de Túnez manifestó que la 
sugestión de su delegación de que se crease un "comi- ~ 
té de vigilancia" debía considerarse inseparable del 
grupo de propuestas conexas. Se había entendido que 
si se enviaba un subcomité a Londres, el comité de vi
gilancia informaría al Comité Especial sobre la evo
lución de la situación. Sin embargo, el envío de un 
subcomité ya no podría considerarse útil en vista de 
la falta de espíritu cooperativo que se desprendía de las -
últimas declaraciones de la delegación del Reino Unido. 
El Comité Especial mantendría la cuestión de Rhode
sia del Sur en su programa y, a juicio de la delegación 1 

de Túnez, todo el Comité Especial se había convertido 
en un comité de vigilancia. 

326. .El representante del Irak dijo qué todavía con-,. 
sideraba que el envío de un subcomité a Londres para 
discutir todos los aspectos del problema de Rhodesia 
del Sur con los ministros responsables del Gobierno del 
Reino Unido podría resultar muy útil siempre que 
dicho Gobierno, lo mismo que el Subcomité, estuviese 
preparado para realizar discusiones serias. Sin embar
go, a menos que el Reino Unido pudiese aclarar la po
sición que había tomado respecto al envío de un sub-
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comité, la delegación del Irak tendría que mantener 
su posición actual. 

327. El orador recordó su declaración anterior y 
dijo que la presentación del proyecto de resolución 
no había eliminado ni debía eliminar la posibilidad de 
que el Comité adoptase otras medidas para resolver la 
cuestión de Rhodesia del Sur. 

328. El representante de Bulgaria afirmó que el 
proyecto de resolución no representaba un abandono 
de la búsqueda de una solución pacífica para el pro
blema de Rhodesia del Sur; no eran los autores del 
proyecto de resolución, sino más bien la otra parte la 
que creaba situaciones que hacían difícil llegar a una 
solución. Los cambios introducidos en la redacción del 
proyecto de resolución, particularmente en los párrafos 
de la parte dispositiva, le darían mayor peso, puesto 
que también los Estados que no eran miembros de las 
Naciones Unidas podrían contribuir a una solución del 
problema. Aunque su delegación consideraba que po
dría haberse dado a algunas de las disposiciones una 
redacción más apropiada votaría a favor del proyecto 
de resolución (A/AC.109/L.103), así como de cada 
uno de sus párrafos si se los sometía a votación por se
parado. 

329. El representante del Reino Unido al explicar 
el voto de su delegación dijo que deseaba reiterar 
ciertas observaciones: en primer lugar, Rhodesia del 
Sur no era un territorio no autónomo en el sentido del 
Artículo 73 de la Carta; en segundo lugar, el Reino 
Unido no era la Potencia administradora porque no 
tenía control sobre la administración interna de Rho
desia del Sur y porque, fuera del Alto Comisionado y 
del personal a sus órdenes, no había en Rhodesia del 
Sur ningún funcionario responsable ante el Gobierno 
del Reino Unido; en tercer lugar, su Gobierno estaba 
dispuesto a conceder la independencia a Rhodesia del 
Sur en las mismas condiciones en que la había conce
dido a los demás territorios, y en particular trataba de 
lograr que se ampliase el derecho de voto, a fin de dar 
a los •africanos mayor representación ; en cuarto térmi
no, sólo sería posible una solución negociada del pro
blema si todos los interesados comprendían y acepta
ban los hechos básicos y trabajaban con un deseo au
téntico de llegar a una solución pacífica. 

330. El problema que había discutido el Comité 
Especial en 1963 era el de la Federación de Rhodesia 

~ y Nyasalandia. Contrariamente a lo afirmado por cier
tas delegaciones, el Reino Unido no había estado 
inactivo en esta cuestión. La Federación había dejado 
de existir el 31 de diciembre de 1963, y Rhodesia del 
Norte y Nyasalandia serían pronto independientes con 
gobiernos de la mayoría africana. Antes de fines de 
enero de 1964 se habían realizado en Londres conver
saciones con el Primer Ministro de Rhodesia del Sur 
y el problema continuaba siendo objeto de una activa 
y directa atención del Gobierno del Reino Unido. 

331. Los objetivos. de su Gobierno y los de la ma
yoría de los miembros del Comité seguían siendo los 
mismos, pero los métodos que se proponían eran dife
rentes. Sólo podría encontrarse una solución mediante 
la negociación entre los dos Gobiernos responsables, 
y el proyecto de resolución no podía aportar una con
tribución a tal solución. Su delegación no reconocía el 
derecho del Comité Especial a aprobar resoluciones so
bre Rhodesia del Sur y consideraba tales resoluciones 
ultra vires. Por consiguiente, no participarla en la 
votación sobre el proyecto de resolución o sobre cual
quier parte del mismo. 

332. Los representantes de los Estados Unidos de 
América y de Australia manifestaron que preferían 
que se aplazase la votación sobre el proyecto de · resolu
ción hasta el día siguiente a fin de poder informar a 
sus Gobiernos de las revisiones que se habían intro
ducido ; sin embargo no insistirían en ello si los otros 
miembros del Comité deseaban proceder a la votación 
inmediatamente: 

333. En la 232a. sesión, celebrada el 23 de marzo 
de 1964, el Cómité Especial aprobó el noveno párrafo 
del preámbulo del proyecto de resolución, tal como 
fuera revisado verbalmente, por 17 votos contra 4 y 1 
abstención, y el párrafo 9 de la parte dispositiva, por 
18 votos contra 4 y l abstención. 

334. El proyecto de resolución en su totalidad, 
(A/AC.109/L.103 y Add.l), tal como fuera revisado 
verbalmente, fue aprobado en votación nominal por 18 
votos contra ninguno y 5 abstenciones. La votación fue 
como sigue: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Chile Etiopía 
India, Irán, Irak, Costa de Marfil, Madaga;car Malí' 
Polonia, Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez'. 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas Uruguay 
Y·ugoslavia. ' ' 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Australia, Dinamarca, Italia, Estados 

Unidos de América, Venezuela. 

335. El representante de Venezuela declaró que su 
delegación se había abstenido de votar sobre el proyec
to de resolución sólo porque no había recibido las ins
trucciones que había solicitado de su Gobierno. 

336. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que aunque su delegación compartía la 
opinión de que toda medida adoptada por el Comité 
debía estar encaminada a lograr la realización de los 
legítimos objetivos del pueblo de Rhodesia del Sur 
se había abstenido de votar sobre el proyecto de re~ 
solución debido a ciertas reservas sobre algunas de 
sus disposiciones y expresiones de opinión. 

337. La delegación de los Estados Unidos creía 
que la situación en Rhodesia del Sur, aunque estaba 
empeorando, no constituía una seria amenaza a la paz 
y la seguridad internacionales en el sentido previsto 
en la Carta; por consiguiente, se había opuesto al pe
núltimo párrafo del preámbulo y al párrafo 9 de la 
parte dispositiva. También objetaba el uso de la pala
bra "deplora" en el párrafo 1 de la parte dispositiva. 
Este término era inapropiado y el párrafo en su tota
lidad no tenía debidamente en cuenta las realidades de 
la posición del Reino Unido. La redacción del párrafo 
6 de la parte dispositiva, aunque un tanto mejorada 
por las enmiendas introducidas por los autores, podría 
sin embargo ser objeto de algún infortunado error de 
interpretación. No obstante, respetaba la sugestión del 
representante del Irak de que el párrafo era, en efecto 
una nueva redacción del párrafo 7 de la parte dispo~ 
sitiva de la resolución 1889 (VIII) de la Asamblea 
General, en la que se instaba a los Estados Miembros 
a que hiciesen uso de toda su influencia con miras a 
que se hicieran realidad las legítimas aspiraciones del 
pueblo de Rhodesia del Sur. Los Estados Unidos ha
bían. veni~o utili~3-mdo su influenci~ en tal sentido y 
contmuanan hac1endolo en la medida de sus posibi
lidades. 

338. Su delegación estaba de acuerdo con otros 
miembros del Comité en la conveniencia de realizar 
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una conferencia constitucional; sin embargo, en vista 
<le ciertos factores que lo hacían extremadamente di
fícil en ese momento, sería más práctico realizar una 
conferencia sin carácter oficial. Era dudoso que el 
párrafo 7 de la parte dispositiva, en la forma en que 
aparecía en el proyecto de resolución, fuese apropiado; 
su delegación hubiese preferido que se formulase una 
recomendación o incluso que se solicitase a todos los 
Estados Miembros que se abstuviesen de toda acción 
que pudiese agravar la situación en Rhodesia del Sur. 
Una declaración unilateral de independencia por parte 
del Gobierno de Rhodesia del Sur, podría, a juicio de 
los Estados Unidos, tener consecuencias desastrosas 
y su delegación estaba segura de que el Reino Unido 
no consentiría en que se adoptase tal medida. 

339. El orador aplaudió la buena disposición del 
Reino Unido para recibir a los representantes del 
Comité Especial y consideró que un intercambio de 
opiniones entre esos representantes y el Gobierno del 
Reino Unido sería una medida útil para la realización 
del objetivo común. Su delegación tenía confianza en 
que el Reino Unido aplicaría los mismos elevados 
principios (]Ue había aplicado para resolver otros di
fíciles problemas coloniales. El establecimiento de co
municaciones vitales entre todas las partes interesadas, 
ya fuesen de carácter oficial 11 oficioso, era particular
mente urgente y debía concedérsele la máxima prio
ridad. 

340. El representante de Chile dijo que su delega
ción había votado a favor del proyecto de resolución 
porque había considerado que era un texto construc
tivo. Había votado a favor del párrafo 9 de la parte 
dispositiva en el entendimiento de que el texto no 
afectaba en modo alguno la facultad del Consejo de 
Seguridad ele determinar si una situación constituía 
o no una amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales. 

341. El representante de Australia explicó el voto 
de su deleg-ación sobre el proyecto de resolución. Con 
respecto al séptimo párrafo del preámbulo del texto 
definitivo, recordó la declaración del Ministro de Rela
ciones Exteriores de Australia que había citado en la 
sesión del 12 de marzo de 1964, y en la que se desta
caba que el objetivo en Africa, tal como lo señalaban 
los propios líderes africanos, era lograr sociedades in
dependientes en que ningún grupo tuviese privilegios 
exclusivos y en que existirea una auténtica igualdad 
entre los ciudadanos. Tal opinión parecía expresar la 
esencia de la democracia, que se basaba en el gobierno 
de la mayoría, pero g-arantizan<lo una adecuada pro
tección a las minorías. 

342. La celebración de una conferencia constitu
cional, tal como se recomendaba en el párrafo 3 de la 
parte dispositiva, era t~n,:i excelen~e i_dea en teoría, _rero 
en la práctica el Comtte estaba mv1tando al Gobierno 
del Reino Unido a hacer alg-o que en este momento 
estaba fuera de sns posibilidades. Su delegación hubie
se preferido que se diese una exp:e}ión más flexible 
y realista a las esperanzas del Com1te en forma de un 
consenso más bien que de una resolución. 

343. Con respecto al párrafo.~ ~le la p~rte disposi
tiva un número reciente del penod1co Africa 1964 po
nía 'de manifiesto que el Sr. ~ield ya no pensaba e? 
una declaración unilateral _de md~pend_:11c1a. E! ~n
mer Ministro del Reino Umdo hahta senalado publtca
mente los peligros de tal deslaración y, por s_u parte, el 
Gobierno de Australia habta adverttdo recientemente 

que ello podría llevar a una situación como la de Ar
gelia y a una ruptura profunda y duradera entre las 
comunidades negra y blanca. En verdad, el peligro de 
una guerra racial era inherente a toda la situación. Las 
Naciones Unidas debían hacer todo lo posible por im
pedir que ocurriese tal cosa. 

344. En las presentes circunstancias no parecía que 
una resolución del tipo de la .aprobada en la sesión 
anterior fuese el procedimiento más indicado. Debían 
haberse seguido las propuestas más constructivas que 
se habían hecho, aunque era alentador advertir que los 
representantes del Irak, la India y Túnez habían di· 
cho que la resolución no impedía que el Comité to· 
mase otras medidas. La resolución aprobada no hacía 
más que acentuar los extremos, dificultar la tarea de 
los liberales, acentuar los temores de los temerosos y 
complicar la misión del Reino Unido. Por esas razo
nes su delegación se había abstenido en la votación. 

345. El texto de la resolución (A/AC.109/61) 
sobre la cuestión de Rhoclesia del Sur aprobada por 
el Comité Especial en su 232a. sesión, celebrada el 23 
de marzo de 1964, decía así: 

"El Comité Especial encargado de e:raniinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declara- · 
ción sobre la concesión de la independencia a los 
pa:Íses y pueblos coloniales, 

"Habiendo exaniinado la cuestión de Rhodesia del 
del Sur, 

"Tomando nota de los informes del Secretario 
General [A/5664 y A/AC.109/571, 

"Habiendo oído la declaración de la Potencia ad
ministradora, 

"Teniendo presentes los objetivos de la resolución 
154 (XV), de 14 de diciembre de 1960, 

"Recordando las resoluciones 1747 (XVI), de 
28 de junio de 1962; 1760 (XVII), de 31 de octnhrc 
de 1962; 1883 (XVIII), de 14 de octubre de 1963; 
1889 (XVIII), de 6 de noviembre de 1963, y 1956 
(XVIII), de 11 de diciembre de 1963, de la Asamblea 
General, 

"Teniendo en cuenta las recomendaciones sobre 
Rhodesia del Sur hechas por los Jefes de Estado y 
de gobierno africanos en la Conferencia en la cum
mre, celebracla en Addis Abeba en mayo de 1963, y 
reafirmadas recientemente por la Conferencia de sus 
Ministros de Relaciones Exteriores, realizada en -
Lag-os del 24 al 29 de febrero de 1964 [ véase apén
dice I], 

"Considerando que los intereses de la mayoría 
africana de Rhodesia del Sur son de importancia 
primordial y que sus representantes deberían partici
par plenamente en todas las decisiones o consultas 
que afecten el porvenir del Territorio, 

"Deplorando el traspaso de fuerzas armadas y 
aeronaves hecho por el Reino Unido de Gran Breta
ña e Irlanda del Norte al gobierno minoritario de 
los colonos ele Rhodesia del Sur, en contra de lo dis
puesto en la resolución 1883 (XVIII) de la Asam
blea General. 

"Profundamente preocupado por la constante 
agravación de la situación de Rhodesia del Sur, que 
constituye una seria amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales, 

"Consciente de la amenaza de una declaración uni
lateral de independencia por parte del gobierno mi
noritario de los colonos, 
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"l. Deplora que el Gobierno del Reino Unido con
tinúe negándose a dar cumplimiento a las resolucio
nes de la Asamblea General y del Comité Especial 
sobre la cuestión de Rhodesia del Sur ; 

"2. Insta al Gobierno del Reino Unido a tomar 
inmediatamente las medidas necesarias para dar cum
plimiento a la resolución 1 S 14 (XV), según fue in
vitado a hacerlo por la Asamblea General en sus 
resoluciones 1747 (XVI), 1760 (XVII), 1~3 
(XVIII), 1889 (XVIII) y 1956 (XVIII); 

"3. Invita una vez más al Gobierno del Reino 
Unido a que celebre sin tardanza una conferencia 
constitucional en que participen representantes de 
todos los partidos políticos del Territorio con miras 
a adoptar disposiciones constitucionales relativas a 
la fodependencia, a base del sufragio universal de los 
adultos, incluso la fijación de la fecha más cercana 
posible para la independencia; 

"4. Insta además al Gobierno del Reino Unido a 
que formule una enérgica advertencia al gobierno 
minoritario de los colonos respecto de las consecuen
cias de una declaración unilateral de independencia y 
a que tome las medidas apropiadas para impedir que 
se efectúe dicha declaración ; 

"S. Pide al Gobierno del Reino Unido que de
clare categóricamente que no concederá la indepen
dencia a Rhodesia del Sur mientras no se haya esta
blecido en el Territorio un gobierno mayoritario 
basado en el sufragio universal de los adultos ; 

"6. Pide a todos los Estados que tomen sin de
mora cualesquier medidas que estimen apropiadas 
a fin de obtener que el Gobierno del Reino Unido 
dé cumplimiento a las resoluciones de la Asamblea 
General sobre la cuestión de Rhodesia del Sur; 

"7. Pide además a todos los Estados que se abs
tengan de suministrar, en cualquier forma, armas y 
municiones al gobierno minoritario de los colonos 
de Rhodesia del Sur; 

"8. Pide al Secretario General que comunique el 
texto de la presente resolución a todos los Estados 
Miembros y que intensifique sus esfuerzos tendien
tes a dar cumplimiento al mandato que le fuera con
fiado por la Asamblea General en su resolución 
1760 (VII); 

"9. Señala a la atención del Consejo de Seguri
dad la situación explosiva que reina en Rhodesia del 
Sur, que constituye una seria amenaza a la paz y 
la seguridad internacionales ; 

"10. Decide mantener en su programa la cues
tión de Rhodesia del Sur." 
346. El texto de la resolución fue transmitido al 

Presidente del Consejo de Seguridad y al representan
te del Reino Unido el 26 de marzo de 1964 (S/5626). 

347. En la 232a. sesión, el representante del Irak 
presentó un nuevo proyecto de resolución (A/ AC.109 / 
L.195) patrocinado por las mismas trece Potencias. Los 
párrafos de la parte dispositiva de dicho proyecto de 
resolución estaban redactados en los siguientes tér
minos: 

"l. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que haga uso de todos 
sus poderes y prerrogativas para salvar la vida de 
las personas condenadas a muerte de conformidad 
con la Law and Order ( M aintenance) Act modifica
da y para conseguir que se ponga en libertad a to
dos los prisioneros políticos ; 

"2. Pide al Secretario General se sirva comuni
car el texto de la presente resolución al Gobierno del 
Reino U nido y rendir informe al Comité Especial 
sobre su aplicación." 

348. El representante de Italia dijo que votaría a 
favor de ese proyecto de resolución por razones hu
manitarias, que guardaban armonía con los principios 
jurídicos y morales del Gobierno y del pueblo italiano. 
Este voto no entrañaba ningún juicio sobre las cues
tiones constitucionales y jurídicas que planteaba el lla
mamiento formulado al Gobierno del Reino Unido. 

349. El representante del Reino Unido manifestó 
que por las razones que y.a había explicado su delega
ción no participaría en la votación sobre el proyecto de 
resolución. 

350. El representante de Bulgaria apoyó el proyec
to de resolución. No podía aceptar que el Reino Unido 
no tuviese responsabilidad en la cuestión y no pudiese 
intervenir directamente para salvar la vida de las per
sonas condenadas a muerte. No era posible que nadie 
dentro o fuera del Comité pudiese creer que no debiese 
considerarse responsable al Reino Unido de los crí
menes cometidos por los colonos blancos de Rhodesia 
del Sur que usaban armas tan criminales como la Law 
and Order (Maintenance) Act (Ley de orden pú
blico) . Era inconcebible que las Naciones Unidas pu
diesen consentir en que una Potencia administradora 
permitiera que una pequeña minoría blanca decidiese la 
suerte de 4.000.000 de habitantes con el solo propó
sito de continuar su política de dominación colonial. 
Resultaba tanto más difícil para el Reino Unido negar 
su responsabilidad cuanto que el Sr. Field, en su dis
curso del 26 de febrero de 1964, había reconocido que 
se había sentido alentado por la posición adoptada por 
el representante del Reino Unido durante las negocia
ciones secretas de Londres. La declaración hecha en 
la 232a. sesión por el representante del Reino Unido 
demostraba claramente que ese país tenía los medios 
para utilizar sus prerrogativas en todos los niveles. 
Después de aprobarse el proyecto de resolución el 
Comité habría de seguir cuidadosamente la marcha de 
los acontecimientos y no ahorrar ningún esfuerzo para 
lograr que se salvase la vida de Ios presos condenados. 

351. El representante de Dinamarca dijo que su 
Gobierno compartía la opinión de que la pena de muer
te no debía aplicarse en los casos de delitos políticos. 
Su delegación votaría, por lo tanto, a favor del pro
yecto de resolución pero no tenía suficiente conoci
miento de la medida en que el Gobierno del Reino 
Unido tenía los poderes y prerrogativas a que se hacía 
referencia en el párrafo 1 de la parte dispositiva. 

352. En la 233a. sesión, celebrada el 24 de marzo 
de 1964, fue aprobado en votación nominal, por 21 votos 
contra ninguno y 2 abstenciones, el proyecto de resolu
ción (A/AC.109/L.105). La votación fue como sigue: 

Votos en favor: Bulgaria, Camboya, Chile, Dinamar
ca, Etiopía, India, Irán, Irak, Italia, Costa de Marfil, 
Madagascar, Malí, Polonia, Sierra Leona, Siria, Tan
ganyika, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones; Australia, Estados Unidos de América. 

353. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que si bien su delegación se había abs
tenido en ]a votación deseaba expresar la profunda 
preocupación que le causaban la suerte de las personas 
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condenadas a muerte y la ley misma. El Gobierno de 
los Estados Unidos se oponía enérgicamente a la de
tención de presos políticos sin proceso; si el proyecto 
de resolución se hubiese reí erido exclusivamente a 
este aspecto, su delegación hubiese votado a favor del 
mismo. En el caso de que las condenas fuesen confir
madas con arreglo a los debidos procedimientos judicia
les, los Estados Unidos estaban dispuestos a adherirse 
a una petición de clemencia porque consideraban ex
cesivamente rigurosa la sentencia de muerte de carácter 
obligatorio en estas circunstancias. 

354. El representante de Australia declaró que su 
delegación se sentía profundamente conmovida por los 
aspectos humanitarios de la cuestión pero que se había 
visto obligada a abstenerse en la votación sobre el 
proyecto de resolución debido a ciertas dificultades. 
Estaba lejos de conocerse con claridad cuál era exac
taente la situación jurídica. En un caso una apelación 
estaba en esos momentos en manos del Consejo Privado, 
y en los otros las apelaciones parecían estar pendien
tes. En esas circunstancias, cuando las causas estaban 
todavía sub judice, su delegación vacilaba grandemente 
en expresar cualquier opinión. El Comité tampoco sa
bía si la referencia que se hacía en la resolución a "los 
muchos prisioneros políticos que se encuentran presos en 
Rhodesia del Sur sin haber sido sometidos a proceso" 
era efectivamente exacta. 

355. El texto de la resolución (A/AC.109/62) so
bre la cuestión de Rhodesia del Sur aprobada por el 
Comité Especial en su 233a. sesión, celebrada el 24 
de marzo de 1964, es el siguiente: 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respe,cto a la aplicación de la Declara,
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

"Gravemente preocupado por la suerte de las per
sonas condenadas a muerte de conformidad con la 
Law and Order (Maintenance) Act modificada y 
por la de los muchos prisioneros políticos que se en
cuentran presos en Rhodesia del Sur sin haber sido 
sometidos a proceso, 

"l. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que haga uso de todos 
sus poderes y prerrogativas para salvar la vida de 
las personas condenadas a muerte de conformidad 
con la Law and O'rder (Maintenance) Act modifica
da y para conseguir que se ponga en libertad a todos 
los prisioneros políticos ; 

"2. Pide al Secretario General se sirva comuni
car el texto de la presente resolución al Gobierno del 
Reino Unido y rendir informe al Comité Especial 
sobre su aplicación." 
356. El texto de la resolución fue transmitido al 

representante del Reino Unido el 26 de marzo de 
1964. 

E. NUEVO EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL 
COMITÉ ESPECIAL 

Introducci6n 

357. El Comité Especial examinó nuevamente la 
cuestión de Rhodesia del Sur en sus sesiones 245a. a 
249a., 252a., 258a. a 259a., 262a. y 263a., celebradas 
entre el 20 de abril y el 22 de mayo de 1964. 

358. El Comité Especial tuvo ante sí un mensa¡e 
del Presidente de Ghana relativo al confinamiento 
del Sr. Joshua Nkomo y otros tres dirigentes africa• 
nos, que le fue transmitido por el Secretario General 
por carta de fecha 20 de abril de 1964 ( apéndice III). 

l. Informe del Secretario General 

359. El 4 de mayo de 1964 el Secretario General 
presentó al Comité Especial un informe (A/ AC.100/. 
70) en el que se reproducían unas cartas del represen· 
tante del Reino Unido relativas a la actitud del Go• 
bierno del Reino Unido en relación con la aplicación 
de las tres resoluciones aprobadas por el Comité en su 
actual período de sesiones. 

2. Peticiones escritas y audiencias 

360. El Comité Especial también tuvo ante sí las 
siguientes peticiones escritas relativas al Territorio: 

Peticionario Documetito No. 
Sra. C. E. Moore, Secretaria del 

Salisbury Christian Action 
Group . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.244 

Sr. Nehwati, Presidente del Mu-
nicipal Workers Union . . . . . . A/AC.109/P'ET.245 

Sr. G. B. Nyandoro, Secretario 
General del Zimbabwe African 
Peoples Union . . . . .. . . . .. . .. A/AC.109/PET.189/Add.2 

Sr. J. R. D. Chikerema, Vicepresi
dente y Secretario de Asuntos 
Especiales del Zimbabwe Afri-
<:an Peoples Union . . . . . . . . .. A/AC.109/P'ET.189/Add.3 

Rev. N dabaningi Sithole, Presi
dente del Zimbabwe African 
National Union . . . . .. . . . • . . . . A/AC.109/P'ET.190/Add.1 

361. El Comité Especial concedió audiencia a los 
siguientes peticionarios en relación con Rhodesia del 
Sur: 
Sr. G. B. Nyandoro, Secretario Gene

ral del Zimbabwe Aírican Peoples 
Union (A/AC.109/PET.189/Add.l) 247a. y 248a. sesiones 

Sr. Garfield Todd, ex Primer Ministro 
de Rhodesia del Sur (A/ AC.109/ 
PET.243) . .. . . . . . . . . . • . .. • • . . . . . • 249a. sesión 

362. El Sr. Nyandoro dijo que cada vez que se ~ 
había debatido la cuestión de Rhodesia del Sur en las 
Naciones Unidas, el principal problema había sido el 
de la necesidad de que el Gobierno británico convocase 
una conferencia constitucional que permitiera al te
rritorio salir del foipasse político en que se encontraba. 
El Gobierno británico había sostenido en principio 
que no tenía facultades para intervenir en los asuntos 
de Rhodesia del Sur debido a un antiguo "convenio"; 
después se había retractado y había admitido que te
nía facultades para intervenir, pero que este convenio 
le impedía legislar respecto a cuestiones que <lepen- 1 

dían de la competencia de la Asamblea Legislativa de 
Rhodesia. En las cartas dirigidas al Sr. Winston Field 
en abril de 1963, el Gobierno británico explicaba da- -. 
ramente que no se concedería la independencia a la 
minoría si no se convocaba una conferencia constitu
cional para debatir cuestiones relativas a la defensa 
la hacienda y la Constitución, que no dependían d~ 
la competencia del poder legislativo minoritario. El Go
bierno británico desempeñaba, pues, auténticamente el 
papel de Potencia administradora en Rhodesia del Sur 
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y era evidente que le correspondía ahora convocar una 
conferencia constitucional. 

363. Todos los peticionarios que se habían pre
sentado ante el Comité Especial habían venido anima
dos de buena voluntad, pensando que el Gobierno 
británico actuaría para resolver el impasse en que se 
encontraba Rhodesia del Sur. Se habían aprobado va
rias resoluciones, y un Subcomité del Comité Espe
c~al había viajado a Inglaterra para persuadir al Go
bierno de que convocase una conferencia constitucional. 
Los acontecimientos habían demostrado que el 
Sr. Joshua Nkomo había tenido razón al pedir al 
Comité Especial que ejerciera toda la presión diplo
mática posible sobre Gran Bretaña para que convocara 
esa conferencia, pues desde entonces la situación no 
había cesado de agravarse. De diciembre de 1963 a mar
zo de 1964 se había informado que a causa de choques 
con la policía de Rhodesia, había habido 45 muertos, 
cifra que era muy inferior a la real. La vida era cada 
vez más difícil en Rhodesia del Sur ; en cuanto se 
formaba un pequeño grupo de gente la policía empleaba 
gases lacrimógenos para dispersarlo o hacía disparos, 
causando heridas mortales pero evitando la publicidad 
que acompañaría a la muerte inmediata. Se pretendía 
que la situación en Rhodesia del Sur no era explosiva 
y que todo estaba en calma. Los ejemplos de bruta
lidad eran muchos, pues todos los blancos estaban 
armados hasta los dientes y disponían de gases lacri
mógenos. Todo lo que hacía un policía en nombre de 
la justicia blanca se consideraba legal y las leyes le 
protegían. Conforme a la Law and Oráer Maintenance 
A~t, la policía tenía derecho, después de tres requeri
mientos, a abrir el fuego. Una especie de anarquía 
reinaba en Rhodesia del Sur, donde una de las razas, 
por el hecho de poseer armas, un ejército y una po
licía, sometía diariamente al terror a la mayoría de la 
población del país. 

364. En el distrito de Hartley, a 75 millas de 
Salisbury, se había sometido a juicio al Sr. Joshua 
Nkomo, jefe de la Zimbabwe African Peoples Union, 
por haber entrado en la zona prohibida a los autócto
nos. Y a se le había detenido y encarcelado en muchas 
ocasiones y puesto en libertad bajo fianza. Ahora se 
encontraba en residencia vigilada en una reserva de 
caza situada cerca de la frontera del Africa oriental 
portuguesa. Se habían efectuado detenciones en masa 
de miembros de la ZAPU, después de haber detenido 
a todos los dirigentes del Partido, en virtud de la 
Vagrancy Act. Sólo los miembros que se encontraban 
fuera de Rhodesia del Sur habían escapado a estas 
detenciones. 

365. Esta ola de detenciones había afirmado más 
la voluntad del pueblo de Rhodesia del Sur de aplas
tar al régimen de los opresores, aunque fuera nece
sario emplear la violencia. El Sr. Nyandoro puso de 
relieve la paciencia con que habían soportado hasta 
ahora sus compatriotas todo lo que les había hecho 
padecer una pequeña minoría de blancos. Pero esta 
paciencia estaba acabándose y el mundo debía tener 
en cuenta que el pueblo de Rhodesia del Sur estaba 
obligado a reaccionar para recuperar su dignidad per
dida. 

366. Después de haber asumido el poder el Go
bierno racista del Sr. Field, se habían celebrado ne
gociaciones entre el Gobierno británico y los colonos 
para la concesión de la independencia. El Gobierno 
británico había declarado públicamente que no conce-

dería la independencia a la colonia mientras no se 
ampliara el electorado de forma suficiente para permi
tir una mayor representación africana, pero esto equi
valía a decir que los británicos deseaban mantener el 
statu qiw. Toda la autoridad seguía en manos de la 
minoría blanca, por voluntad del Gobierno británico. 
El hecho de que el Reino Unido hubiese admitido 
que "dudaba" en conceder la independencia al Go
bierno de los colonos, que amenazaba con retirarse 
del Commonwealth, demostraba que, en fin de cuentas, 
deseaba conceder la independencia a sus súbditos, como 
había hecho en Africa del Sur. Si el Gobierno bri
tánico. no se atrevía a hacerlo, era porque ciertos paí
ses miembros del Commonwealth habían amenazado 
con retirarse de éste y no porque el Gobierno de Rho
desia del Sur fuera un Gobierno racista que no re
presentaba a la población. Cuando se habían celebra
d? negociaciones entre el Gobierno británico y el Go
bierno de Rhodesía del Sur, no se había tenido en 
cuenta en modo alguno a los habitantes autóctonos de 
Rhodesia del Sur. Efectivamente, el Gobierno británico 
había rechazado siempre las peticiones del Sr. Nkomo 
quien reclamaba que el Reino Unido dejase de cele~ 
brar conferencias con el Gobierno minoritario sin la 
p~rticipaci?n de los africanos. Por su parte, el Go
bierno racista de los colonos había declarado pública
mente su intención de proclamar la independencia en 
forma unilateral. El Sr. Ian Smith, que acababa de 
suceder al Sr. Field, había declarado que no veía cómo 
podrían llegar al poder los nacionalistas africanos mien
tras él viviera ; proseguía su política, que era 1a misma 
que la del Sr. Field, pronunciándose más decidida
mente aun en pro de la provocación. 

367. El pueblo de Rhodesia del Sur había sido 
dócil durante muchos años, pero ¿ podría seguir sién- , 
dolo ante un gobierno racista que proclamaba que 
los africanos no podrían participar en los asuntos pú
blicos de su país durante toda una generación? 

368. Sir Alee Douglas-Home había declarado en 
la Cámara de los Comunes, el 12 de noviembre de 
1963, que el Gobierno británico aceptaba sin restric
ciones el principio de la libre determinación, así como 
el del poder de la mayoría. Pero las declaraciones 
ulteriores del Gobierno británico, las respuestas del 
Primer Ministro en la Cámara de los Comunes, se
gún las cuales la Constitución vigente acabaría por 
poner el poder en manos de la mayoría, o los co
mentarios del Sr. Duncan Sandys, Secretario de Co
lonias, hacían dudar que el Reino Unido tuviera la 
intención de instaurar un gobierno de la mayoría. El 
Sr. Duncan Sandys había hablado de plantear la cues
tión de Rhodesía del Sur ante el Commonwealth, para 
sustraerla a la competencia de las Naciones Unidas 
y de la Organización de la Unidad Africana. Esto per
mitiría al Gobierno británico recurrir a tergiversacio
nes invocando el pretexto de la no intervención en los 
asuntos internos de un Estado miembro del Com
monwealth. 

369. Los africanos de Rhodesia del Sur no con
sideraban que Rhodesia del Sur constituyera un au
téntico problema, como pretendía el Gobierno britá
nico. Había que actuar para que se restablecieran 
en el país la paz y la tranquilidad. Se había sugerido 
que se elaborase y aplicase una constitución análoga 
a la de Chipre; también se había sugerido una cons
titución mediante la cual se concedería la independen
cia . al Gobierno de los colonos, con poderes de veto 
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para los representantes africanos en el Parlamento 
y la posibilidad, completamente teórica y poco vero
símil, de que existiera un régimen n_iayoritario dentro 
de cinco años. El Sr. Nyandoro opmaba que se tra
taba de maniobras dilatorias con que se pretendía 
eludir la solución más apropiada, que era la de dar 
el poder a la mayoría, aplicando el principio de "un 
voto por persona". El pueblo africano rechazaba todos 
estos artificios. 

370. Algunos habían dicho que los británicos se 
encontraban en la imposibilidad de actuar en Rhode
sia del Sur debido a la presencia de fuerzas armadas 
en el país. Pero las fuerzas militares del caso depen
dían exclusivamente de la autoridad del Reino Unido. 
Convenía recordar a este respecto cómo se habían 
derrumbado las amenazas de Sir Roy W elensky. 

371. La actitud equívoca del Gobierno británico 
con respecto a Rhodesia del Sur demostraba que no 
quería actuar. Sin embargo, era conveniente actuar, 
y la urgencia era tanto mayor dada la situación en 
que se encontraban los dirigentes de la ZAPU. Era 
innegable que la responsabilidad de todo lo que ocu
rría en Rhodesia del Sur - torturas, medidas arbi
trarias, detenciones ilegales, encarcelamientos, matan
zas de africanos desarmados - incumbía exclusivamen
te al Gobierno del Reino Unido, que había rechazado 
en forma sistemática las resoluciones de las Naciones 
Unidas. 

372. La ZAPU pedía al Comité Especial: 
1) Que obtuviera inmediatamente del Reino Unido 

la liberación del Sr. J oshua Nkomo y de todos los 
detenidos políticos nacionalistas; 

2) Que exigiera al Reino Unido la derogación de la 
Constitución vigente; 

3) Que exigiera al Reino Unido la aplicación de las 
resoluciones anteriores de las Naciones U'I1idas en 
que se pedía la convocación ele una conferencia cons
titucional inmediata para asegurar el traspaso de los 
poderes a la mayoría, según el principio de "un voto 
por persona" ; 

4) Que solicitase la convocación del Consejo de Se
guridad para asegurar la aplicación de las resoluciones 
de las Naciones Unidas. 

Si el Reino Unido seguía negándose a acceder a estas 
peticiones, convenía censurarlo e imponerle las san
ciones necesarias. 

373. Sólo una intervención de las Naciones Uni
das podría detener en Rhodesia del Sur la efusión 
de sangre que había provocado el Gobierno británico. 

374. El Sr. Todd dijo que se presentaba ante la 
Comisión, como lo había hecho hacía dos años10, para 
exhortar a las naciones del mundo a que presionasen 
al Reino Unido a fin de persuadirlo para que actuase 
inmediatamente con comprensión y valentía ele modo 
que pudiera evitarse un nuevo derramamiento de san
gre en Rhoclesia del Sur y se devolviese la libertad 
al Sr. Nkomo y a las muchas otras personas a las 
que se había confinado. Deseaba también pedir que 
se estableciera en Rhodesia del Sur un régimen ba
sado en el respeto a la persona, a todas las personas ; 
sólo así podría lograrse una seguridad duradera para 
la población blanca, que había contribuido mucho en 

10 Documentos O fi,ciales de la Asamblea General, decimo
séptimo período de sesiones, Anexos, adición al tema 25 del 
programa, documento A/5238, cap. II, párrs. 40 a 48. 

lo pasado al desarrollo de Rhodesia y cuya presencia 
como ciudadanos iguales era de desear que continuase. 
Sin embargo, no era ésta la política del actual Go
bierno, y, a fin ele hacer honor a las seguridades que 
había dado recientemente el nuevo Primer Ministro, 
Sr. Smith, ele que no preveía que hubiera un gobierno 
africano mientras él viviese, el Gobierno no tenía otra 
alternativa que continuar su política de despiadada 
opresión. 

375. Deseaba señalar a la atención del Comité un 
folleto que acababa ele publicarse. Se titulaba Southern 
Rhodesia, the Price of Freedorn, y contenía nueve 
ensayos de autores africanos y blancos de Rhodesia, 
ninguno ele los cuales había abandonado totalmente 
la esperanza de que se produjera un traspaso pacífico 
del poder de la minoría a la m;,.yoría. En ese folleto, 
el orador expresaba claramente que en realidad no 
quedaba al Gobierno ele Rhoclesia del Sur otra salida 
que tomar medidas contra la resistencia pasiva si que
ría seguir su actual política. Si bien el editor del 
folleto, el Reverencio Frecl Rea, era más optimista 
en cuanto a la posibilidad de una solucíón pacífica, el 
Alcalde de Salisbury, Sr. Frank Clements, se refería 
a las frustraciones que conducían a una creciente agre
sividad por ambas partes. El Sr. Clements expresaba 
la opinión de que no había en realidad violencia inter
racial, pero entre tanto, al enterarse de la detención 
y confinamiento del Sr. Nkomo, jóvenes africanos 
habían entrado deliberadamente en algunos comercios 
y atacado a personas blancas en lugares públicos. El 
Sr. Lloyd, de Bulawayo, declaró que si se permitía 
que la situación actual continuase sin que hubiera ne
gociaciones, sería inevitable un conflicto abierto. El 
Sr. Enoch Dumlmtshena. miembro del grupo del 
Sr. Nkomo, había expresado claramente que la Cons
titución de 1961 era inaceptable para los africanos por
que impediría el progreso del nacionalismo africano 
y la democracia y perpetuaría la teoría racista. Como 
había señalado el Sr. Nkomo, sólo podía ponerse fin 
a la tirantez reinante si el Reino Unido convocaba a 
una conferencia constituyente representativa. El Daily 
N ews de Salisbury hahía reconocido en un editorial 
del 29 de enero ele 1964 que los dirigentes africanos 
probablemente accederían a una transacción en la mesa 
de conferencias, pero que jamús podrían aceptar un 
arreglo concertado entre el Gobierno del Reino Unido 
y el actual Gobierno de Rhodesia del Sur. 

376. El Gobierno del Reino Unido había afirma
do reiteradamente que no tenía autoridad para inter
venir en los asuntos de Rhodesia del Sur. En el folleto 
mencionado. el Sr. Claire Palley demostraba con cla
ridad que Rhodesia del Sur no podía convertirse le
galmente en república por una acción unilateral; que 
el Gobierno del Reino Unido tenía facultades para 
r?chaza~ toda l?gislación incompatible con las obliga
c1011es internacionales ele la Corona; y que el Par
lamento del Reino Unido tenía el derecho inmanente 
ele legislar para Rhodesia del Sur. El Sr. Palley había 
señalado que, a menos que el Gobierno del Reino Unido 
diera su cooperación y consentimiento, no podía ob
tenerse la independencia por medios constitucionales • 
la única alternativa sería una rebelión triunfante. Ei 
Sr. Palley había indicado también que el Reino Unido 
podría ejercer presión sobre Rhodesia del Sur negán
dole la preferencia imperial a sus exportaciones de 
tabaco y privándola de los muchos beneficios inherentes 
a su calidad de miembro del Commonwealth. 
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377. El Sr. Todd deseaba formular un llamamiento 
al Gobierno del Reino Unido, por intermedio del 
Comité, para que actuase antes de que fuera dema
siado tarde. Sir Robert Tredgold, antiguo Presidente 
de la Corte Suprema de Rhodesia del Sur y de la 
Federación, había prevenido en su artículo que pro
bablemente se produciría un abrupto traspaso del po
der; que la mayoría se aferraría desesperadamente a 
su posición privilegiada hasta que la presión de los 
acontecimientos le obligase a ceder; y que luego se 
entregaría el poder a una mayoría muy poco prepa
rada para ejercerlo. Sir Robert había señalado que 
las consecuencias serían forzosamente de gran alcance 
y podrían fácilmente ser desastrosas. 

378. Preguntó por qué no habría de actuar el Reino 
Unido. El ex Primer Ministro Sr. Harold MacMillan 
se había referido con orgullo al hecho de que en los 
últimos veinte años el Gobierno del Reino Unido 
había conducido a más de 500.000.000 de personas 
a la autonomía. Pero esta declaración sonaba a hueco 
y no era reconfortante para los 4.000.000 de personas 
que en Rhodesia del Sur se veían hostigadas, confi
nadas y reprimidas en su propia tierra. Era asombroso 
pensar que el Reino Unido podía cerrar sus ojos 
a las graves cuestiones morales que se planteaban 
en Rhodesia del Sur. El Reino Unido tenía en sus 
manos las armas necesarias si deseaba establecer una 
Constitución progresista y justa para Rhodesia del 
Sur. Al mismo tiempo, ésta podría ofrecer importan
tes y atrayentes incentivos para africanos y europeos. 
La economía había caído en un estado tan peligroso que 
cientos de personas blancas habían abandonado ya 
Rhodesia para buscar empleo en otras partes. Nadie 
sabía cuántas decenas de miles de africanos estaban sin 
trabajo. Una solución política justa, apoyada por un 
plan decenal de desarrollo con la garantía de présta
mos adecuados para ejecutarlo, sería aceptable para 
muchas personas que tal vez en otras épocas sólo 
hubieran aceptado medidas políticas extremas, en uno 
u otro sentido. Personalmente él era un hombre que 
no recurriría a la violencia. Pero la violencia podía 
muy bien estallar. El Alto Comisionado para Rhodesia 
del Sur había declarado recientemente en Londres 
que el Sr. Nkomo era un terrorista. Nada más lejos 
de la verdad. Sólo podía sospecharse que tal alega
ción contra un hombre que había sido confinado sin 
habérselo sometido a juicio era un intento de justificar 
una medida extrema e injusta por parte del Gobierno 
de Rhodesia del Sur. Cuatro millones de personas no 
sabían a quién recurrir si no podían recurrir al pueblo 
y al Gobierno del Reino Unido. 

F. NUEVAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ 
ESPECIAL 

379. En la 246a. sesión, el representante de Etio
pía presentó un proyecto de resolución (A/AC.109/ 
L.111) patrocinado conjuntamente por Camboya, Cos
ta de Marfil, Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, 
Malí, Sierra Leona, Sfria, Tanganyika, Túnez y Yu
goslavia. 

380. Al presentar el proyecto de resolución, el re
presentante de Etiopía enumeró las resoluciones apro
badas por la Asamblea General en los cuatro años 
transcurridos desde la aprobación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, y señaló que su objetivo común, 
a saber, la aplicación de la Declaración y la concesión 

de derechos políticos a los africanos de Rhodesia del 
Sur, no se había logrado. Además, las resoluciones 
recientemente aprobac;las por el Comité Especial (A/ 
AC.109/61 y 62) tampoco habían surtido efecto. La 
Potencia administradora había retrasado la aplicación 
de todas estas decisiones, ya fuera absteniéndose de 
votar respecto de ellas o declarando que eran inacep
tables, con el resultado de que la situación en Rho
desia del Sur había empeorado mucho. El Sr. Ian 
Smith, Primer Ministro que sucedió al Sr. Winston 
Field, profesaba ideas racistas aún más extremas que 
las de su predecesor, había encarcelado a algunos di
rigentes de Rhodesia del Sur y, según parecía, no que
daría satisfecho hasta que hubieran sido totalmente 
eliminados. Diversos jefes de Estado africanos se ha
bían dirigido al Secretario General para pedirle que 
pusiera coto inmediatamente a esa política del Sr. Smith, 
a fin de que no se aplicase contra todos los dirigentes 
nacionalistas que trataban de conseguir la igualdad 
para la población africana. 

381. El representante de Etiopía declaró que el 
objeto del proyecto de resolución era aminorar los 
sufrimientos de los dirigentes nacionalistas persegui
dos por el Gobierno del Sr. Smith, pidiendo a la 
Potencia administradora que asumiera sus responsa
bilidades con respecto a Rhodesia del Sur. De con
formidad con la Carta y con las resoluciones aproba
das por la Asamblea General, el Gobierno del Reino 
Unido era plenamente responsable ante la comunidad 
internacional de la situación del Territorio. 

382. Tras pasar revista al contenido del proyecto 
de resolución, señaló que, si no se adoptaban medidas 
para aplicar sus disposiciones antes del 4 de mayo de 
1964, el problema sería planteado ante el Consejo de 
Seguridad, y a los cuatro ministros que los jefes de 
Estado africanos habían designado para encargarse de 
las cuestiones del apartheid y de los territorios por
tugueses en el Consejo se les pediría que presentasen 
también el caso de Rhodesia del Sur. En vista de la 
gravedad del problema, encareció al Gobierno del Reino 
Unido que pusiese en libertad a los dirigentes presos 
y convocase una conferencia constituyente en la cual 
los jefes de todos los partidos políticos de Rhodesia 
del Sur pudieran buscar solución a sus problemas. 
En el proyecto de resolución no se solicitaba autori
zación alguna para que los miembros del Comité Es
pecial visitasen Rhodesia del Sur o Londres, dado 
que en ocasiones anteriores el resultado de tales visi
tas había sido poco satisfactorio, pero el orador con
fiaba en que la Potencia administradora aplicaría las 
demás medidas que se le encarecían en el proyecto 
de resolución. 

383. El representante de la India manifestó · que, 
como copatrocinadora del proyecto de resolución de 
las trece Potencias, su delegación confiaba en que· 
mereciera un apoyo abrumador. Por desgracia, la de
legación del Reino Unido había hecho caso omiso de 
las dos resoluciones sobre Rhodesia del Sur ya apro
badas por el Comité Especial (A/AC.109/61 y 62). 
La negativa del Reino Unido a cooperar decididamente 
con el Comité Especial y, en particular, sus reitera
das declaraciones de que no podía intervenir en Rho
desia del Sur iban contra el espíritu y contra la letra 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 
A pesar de las reiteradas exhortaciones de la delega
ción de la India y del Comité Especial, no se había 
obtenido ninguna respuesta alentadora del Gobierno del 



80 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

Reino Unido. Y la evolución de los acontecimientos 
de Rhodesia del Sur no podía presentar peor cariz. 

384. El 17 de abril de 1964, el Sr. Field había 
sido reemplazado como Primer Ministro de Rhodesia 
del Sur por el Sr. Smith, cuyas declaraciones públicas 
desde que había tomado posesión habían aumentado la 
ansiedad del Comité y la desolación del pueblo del 
Territorio. Se habían producido detenciones en forma 
indiscriminada y en varias oportunidades se había 
hecho fuego contra las multitudes. El Sr. Nkomo 
y tres caracterizados partidarios de su grupo habían 
sido sometidos a restricciones y confinados a un lugar 
inaccesible del país, en la frontera con Mozambique. 
En Salisbury y Bulawayo se habían producido mani
festaciones, y la policía, que utilizaba perros, había 
detenido a unas trescientas personas. La declaración 
formulada por el Sr. Smith en su primera conferencia 
de prensa, el 17 de abril de 1964, en el sentido de 
que en el transcurso de su vida no esperaba ver un 
gobierno nacionalista africano en Rhodesia del Sur, 
era sumamente desalentadora. El Comité no podía 
hacer gran cosa en una situación semejante a menos 
que el Gobierno del Reino Unido estuviese dispuesto 
a actuar con sentido de la responsabilidad. El proyecto 
de resolución de las trece Potencias especificaba las 
medidas preliminares necesarias para crear el ambien
te adecuado para la aplicación de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General. 

385. Deseaba recomendar a sus colegas del Comité 
Especial un libro recientemente publicado por Sir 
Hugh Foot, ex representante del Gobierno del Reino 
Unido en el Consejo de Administración Fiduciaria y 
en la Cuarta Comisión. La obra se titulaba A Start in 
Freedom. Su autor había renunciado a su cargo en 
las Naciones Unidas por desacuerdo con el Gobierno 
del Reino Unido acerca de la cuestión de Rhodesia 
del Sur. En este libro explicaba por qué le era im
posible defender la posición del Reino Unido respecto 
de Rhodesia del Sur; acusaba al Gobierno del Reino 
Unido de guiarse no por el patriotismo, sino por el 
resentimiento; señalaba que en un mundo cargado de 
enormes peligros el Gobierno del Reino Unido parecía 
no tener mejor ideal que el mantenimiento del statu 
quo ,' y subrayaba que el Reino Unido nunca había 
procurado robustecer a las Naciones Unidas. El libro 
mostraba claramente que el pensamiento de Sir H ugh 
Foot estaba mucho más cerca del de los autores del 
proyecto de resolución que de la política que seguía 
el Gobierno del Reino Unido. 

386. El representante de Tanganyika compartía la 
esperanza expresada por el representante de la India 
de que se aprobase el proyecto de resolución, patro
cinado también por Tanganyika. Los acontecimientos 
de las últimas dos semanas habían demostrado hasta 
la saciedad que la situación de Rhodesia del Sur era 
sumamente peligrosa. El nuevo Primer Ministro, 
Sr. Smith, era aún más racista que el Sr. Field. Pa
recía ser enemigo declarado del pueblo africano en 
su lucha por la libertad y la dignidad. El terror en 
masa, las detenciones, los castigos y encarcelamientos, 
así como la más humillante desvergüenza para con 
las mujeres y niños africanos, estaban a la orden del 
día en el régimen de los colonos. Se habían establecido 
nuevas zonas de restricción, que más bien podían 
calificarse de campos de concentración. En noticias 
aparecidas en el Tanganyika Standard y en The N ew 
york Times se describían los arrestos en masa, la diso-

lución de manifestaciones con perros de la policía, y la 
detención y destierro del Sr. Nkomo y de tres de sus 
colaboradores. Tan luctuosos acontecimientos revela- · 
ban que la peligrosa situación de Rhodesia del Sur 
había entrado en una fase nueva y aún más explosiva. 
El régimen racista de los colonos europeos había re• 
currido a prácticas que recordaban las de la Gestapo. 
Aun algunos de los periódicos que no solían ponerse 
de parte de los africanos se habían referido al nuevo 
régimen de Rhodesia del Sur en términos sumamente 
despectivos. 

387. El Comité había decidido, con muy buen 
acuerdo, tratar nuevamente la cuestión. Debía conde· 
nar otra vez la continua opresión del pueblo africano 
en Rhodesia del Sur y pedir a la Potencia administra
dora que adoptase las medidas del caso. Las Naciones 
Unidas debían advertir al Sr. Smith que ni Africa ni 
los pueblos del mundo amantes de la libertad tolerarían 
sus métodos por mucho más tiempo. La delegación de 
Tanganyika estaba segura de que el Sr. Smith debía 
abandonar pronto el cargo que detentaba, pues la li
bertad había de terminar triunfando en Rhodesia del 
Sur. 

388. El representante del Reino Unido señaló que, 
durante el debate sobre la cuestión de Rhodesia del 
Sur, se había hecho referencia a la posibilidad de una 
visita a Londres por un subcomité del Comité. Esta 
cuestión se había planteado con anterioridad, durante 
el debate celebrado en marzo último. En su interven
ción del 18 de marzo de 1964 (A/AC.109/SR.229), 
el representante del Reino Unido había indicado que 
su Gobierno estaría dispuesto a recibir un subcomité 
en Londres. Esta posición no se había modificado, 
y si el Comité deseaba crear un subcomité, y este 
subcomité deseaba ir a Londres para recabar informa
ción en relación con la cuestión de Rhodesia del Sur, 
el Gobierno del Reino Unido le acogería de buen 
grado y le invitaría a sostener conversaciones en Lon
dres con los ministros de Su Majestad, sobre la misma 
base que el año anterior. Además, el Gobierno de 
Rhodesía del Sur había indicado al Gobierno del Reino 
Unido que en ese caso no haría objeciones a que el 
subcomité efectuara conversaciones directas en Londres 
con uno de sus representantes, con el único propósito 
de conseguir y recibir información. 

389. El representante de Malí manifestó que su 
delegación se daba cuenta de que la aprobación del 
proyecto de resolución no resolvería por sí sola el 
doloroso y perdurable problema de Rhodesia del Sur, 
y de que sólo una acción objetiva y dinámica por 
parte de la Potencia administradora podría resolver 
pacíficamente esta cuestión colonial, que amenazaba 
degenerar en un conflicto racial. La delegación de Malí 
había esperado que el Gobierno del Reino Unido, ce
diendo a las expresiones internacionales de preocupa
c1on, habría reaccionado ya contra las medidas ar
bitrarias y represivas del Gobierno de Rhodesia del 
Sur y que, en armonía con las sugerencias que se 
habían hecho, habría organizado una reunión entre 
miembros del Comité y representantes del Gobierno 
del Reino Unido y de los partidos políticos de Rho
desia del Sur, a fin de allanar el camino para la ce
lebración de una conferencia constitucional. Desafor
tunadamente, la delegación de Malí no se había sen
tido alentada por las conversaciones oficiosas que se 
habían realizado, y el Reino· Unido no parecía dis
puesto a modificar su antigua posición, que las N acio
nes Unidas habían rechazado repetidas veces. 
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390. Por consiguiente, la delegación de Malí es
peraba que, como medida provisional, se aprobase el 
proyecto de resolución, y que el Reino U¡nido modi
ficase su actitud de diferir la cuestión, que sólo ser
vía de estímulo para introducir el apartheid y la re
presión racial en Rhodesia del Sur. De otro modo, sería 
necesario plantear la cuestión de Rhodesia del Sur en 
el Consejo de Seguridad. 

391. Para terminar, deseaba subrayar que su de
legación se negaba a dejarse arrastrar hacia las ar
gucias jurídicas en las que tanto se apoyaban las 
Potencias coloniales. Un territorio era o no era inde
pendiente, y el propio Reino Unido reconocía que Rho
desia del Sur no era un territorio independiente. En 
el caso de Rhodesia del Sur, que dependía de la Po
tencia administradora, no se podía hacer el traspaso 
del poder sino a la mayoría de la población. 

392. El representante de Siria señaló que, en vista 
de que el Reino Unido no había tomado medidas con
forme a la resolución aprobada últimamente por el 
Comité, ni a resoluciones anteriores relativas a Rho
desia del Sur, un nuevo Primer Ministro más en
carnizadamente racista que el precedente, 'había as
cendido al poder y no había perdido tiempo en tra
t~r de eliminar al movimiento de independencia y sus 
lideres. Teniendo en cuenta esta situación, la delega
dó? de Siria había patrocinado el proyecto de reso
lución, y confiaba en que el Reino Unido tendría la 
prudencia de prestar atención a los pedidos que figu
raban en ese texto, pues la independencia de la po
blación de Rhodesia del Sur, que era inevitable, se 
lograría mejor en la armonía que en la violencia. 

~93. El representante de Yugoslavia dijo que los 
recientes acontecimientos en Rhodesia del Sur justi
ficaban la preocupación expresada anteriormente por 
su delegación acerca de la situación que reinaba en el 
Territorio. Agradeció las informaciones suministradas 
por los dos últimos peticionarios, que habían hecho 
hincapié en la responsabilidad que incumbía al Reino 
Unido por no haber intervenido. Hacía poco el Co
mité había aprobado una resolución moderada sobre 
Rhodesia del Sur, con la vana esperanza de que la 
Potencia administradora comprendiera que había lle
gado el momento de actuar. Se preguntaba si los re
presentantes que en aquella oportunidad habían acon
sejado al Comité que se abstuviera de intervenir en 
una situación delicada mantendrían tal actitud ante 
el ulterior empeoramiento de la situación a raíz de 
las acciones de los extremistas blancos. 

394. La situación de Rhodesia del Sur era com
parable a la que reinaba en Sudáfrica en 1910, cuando 
un pequeño grupo de residentes blancos se habían 
hecho omnipotentes, con el resultado de que se ha
bía creado en Sudáfrica un bastión racista y fascista 
del colonialismo. Era necesario impedir a toda costa 
que se repitieran acontecimientos de esa índole. y la 
Potencia administradora estaba bien equipada para 
aplicar presiones de carácter político y económico en el 

- Gobierno de Rhodesia del Sur como medio de evitarlo 
efectivamente. 

395. En tales circunstancias, se justificaba plena
mente que el Comité tomara nuevas medidas en su 
empeño de contener la creciente marea de violencia 
de Rhodesia del Sur y de promover una solución pa
cífica del problema. Por ser Yugoslavia uno de los 
trece patrocinadores del proyecto de resolución, su de
legación esperaba que fuese aprobado por unanimidad. 

3%. El representante de Polonia, en nombre de su 
delegación, agradeció a los peticionarios sus declara
ciones, en particular al Sr. Nyandoro, que como mu~ 
chos de sus colegas de ZAPU que habían compare
cido ante la Cuarta Comisión y el Comité Especial, 
había adoptado un criterio responsable y digno de un 
hombre de estado, lo que debería poner fin de una vez 
por todas a las opiniones expresadas repetidas veces 
en los sectores coloniales, relativas a la necesidad de 
preparación de los africanos para la independencia. Ta
les sentimientos eran evidentemente contrarios al pá
rrafo 3 de la Declaración. 

397. Desde la última vez que se había examinado 
el problema en el Comité Especial hacía apenas un 
mes, la situación de Rhodesia del Sur había empeorado. 
Se había intensificado la represión de los nacionalistas 
africanos, se habían impuesto castigos más severos 
aún a los actos de sabotaje o de subversión, y se había 
ampliado el plazo máximo de detención arbitraria sin 
proceso, de tres a doce meses - cuatro veces más 
que en Sudáfrica-, todo ello con el asentimiento de 
la Potencia administradora. El peligro de que el ré
gimen racista de Rhodesia del Sur proclamase unila
teralmente la independencia crecía cada día más, pues 
el Parlamento de Rhodesia del Sur había aprobado 
una moción de solicitar al Reino Unido que renun
ciase a los poderes que aún conservaba en virtud de 
la Constitución de 1961, y el Sr. Field había sido re
emplazado con el Sr. Smith, su adjunto ultrarracista, 
como Primer Ministro, según se informaba, porque 
el primero se había negado a fijar un plazo para en
tablar negociaciones con el Reino Unido sobre la in
dependencia bajo la Constitución vigente, de supre
macía blanca. Los extremistas estaban dispuestos a 
declarar la independencia por sí mismos sin tener en 
cuenta lo que dijese o hiciese el Reino Unido. 

398. La delegación de Polonia estaba hondamente 
preocupada por la suerte del Sr. Nkomo y sus par
tidarios, confinados en un lugar remoto de Rhodesia 
del Sur. Estimaba que el Gobierno del Reino Unido 
tenía la responsabilidad moral e internacional de la 
situación reinante en Rhodesia del Sur, que en gran 
parte surgía del constante menosprecio, por dicho 
Gobierno, de las decisiones de las Naciones Unidas, 
y de su actitud pasiva respecto de la política del ré
gimen actual de Rhodesia del Sur. Sin embargo, pen
saba que el Reino U:nido todavía podría salvar la 
situación tomando las medidas que figuraban en el 
proyecto de resolución, que la delegación de Polonia 
apoyaba plenamente. Si el Reino Unido continuaba 
negando su cooperación, el Comité Especial tendría la 
obligación de plantear la cuestión de Rhodesia del Sur 
en el Consejo de Seguridad. 

399. El representante de Dinamarca dijo que el 
empeoramiento en la situación en Rhodesia del Sur 
justificaba la decisión del Comité de volver a ocuparse 
en el problema. A pesar de todo, la delegación de Di
namarca esperaba que la derrota de las fuerzas mo
deradas sería tan sólo transitoria. En realidad la po
lítica del Gobierno de Rhodesia del Sur, fundada en 
el equivocado concepto de que la dominación blanca 
era indispensable para la existencia de los blancos en 
Rhodesia del Sur, sólo podía ser perjudicial para los 
propios intereses que trataba de proteger. 

400. Sin embargo, al considerar cómo podían zan
jarse las discrepancias cada día mayores que dividían 
al Gobierno minoritario y los nacionalistas - quienes 
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representaban a la mayoría de la población - antes 
de que Rhodesia del Sur llegase a ser una segunda 
Sudáfrica, la delegación de Dinamarca no podía apo
yar los intentos de asignar la responsabilidad del Reino 
Unido ';!lle ~e. deducían de los párrafos ; y 2 de la 
parte d1spos1ttva del proyecto de resolucion. En jus
ticia, el Reino Unido no era el principal responsable 
de la crítica situación de Rhodesia del Sur, pues los 
responsables eran los círculos de la propia Rhodesia 
del Sur que se habían negado a actuar como lo exi
gían los inevitables cambios políticos ocurridos en 
Africa. Añadió que su delegación, aunque estimaba 
que el Comité debía tener en cuenta ese hecho en sus 
resoluciones y debía tratar de encontrar la manera de 
influir directamente en la actitud de la minoría que 
gobernaba al Territorio, en vez de limitarse a acusar, 
al Gobierno del Reino Unido, estaba a favor de hacer 
un llamamiento a dicho Gobierno y a los demás miem
bros del Commonwealth para que convencieran al Go
bierno de Rhodesia del Sur de que debía poner en li
bertad .~ sus pr~sos políticos. Por otra parte, a la 
delegac1on de Dinamarca le parecían aceptables los 
párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva. Por eso le había 
resulta4? difícil pronunciarse acerca del proyecto de 
resoluc1on, pero finalmente había decidido apoyarlo 
para dar una prueba de su simpatía y de su preocu
pación por el pueblo de Rhodesia del Sur. 

401. El representante de Túnez expresó su satis
facción por lo que había manifestado el representante 
del Rei11:o Unido. La delegación de Túnez siempre 
estaba dispuesta a cooperar con la Potencia adminis
tradora en la búsqueda de soluciones razonables y 
pacíficas. No le parecía muy clara la declaración del 
representante del Reino Unido en el sentido de que 
est~ría dispue_s,to a recibir ª· una delegación para dis
cutir la cuesbon de Rhodes1a del Sur en las mismas 
condiciones que se había hecho con los subcomités que 
habían estado anteriormente en Londres. Estimaba que 
podría ser muy útil la sugestión de que los responsa
bles de la situación en Rhodesia del Sur estarían dis
puestos a informar al Comité sobre el problema, o 
por lo menos a discutirlo con el subcomité en Londres. 
Sin embargo, faltaban otros elementos a la delegación 
de Túnez y le habría gustado estudiar la declaración 
y consultar antes de llegar a una conclusión a pro
pósito de esta iniciativa. 

402. El proyecto de resolución tenía que ver con 
una situación explosiva y muy peligrosa. Aprobándolo 
no se impediría en absoluto que se celebrasen otras 
discusiones sobre la cuestión, que probablemente se
guiría en el programa del Comité durante cierto tiem
po. La delegación de Túnez instaba al Comité a apro
bar sin pérdida de tiempo dicho proyecto de reso
lución. 

403. El representante de Madagascar manifestó la 
protesta de su delegación por la situación existente 
en Rhodesia del Sur, donde todo un pueblo sufría por
que se ofendía su dignidad humana y se le negaban 
sus derechos políticos. M~dagascar condenaba los actos 
de terrorismo y de violencia y se contaba entre los 
pueblos amantes de la paz y de la libertad que denun
ciaban lo ocurrido en Rhodesia del Sur y trataban de 
encontrar una solución positiva que permitiera resolver 
los problemas de dicho Territorio mediante la nego-
ciación. . 

404. El representante de Siria,, si bien estaba de 
acuerdo con el representante de Tunez en que la su-

gerencia del representante del Reino Unido parecía un 
estudio más detenido, estimaba que era preciso aclarar 
algunos puntos; por ejemplo, quería saber si el sub- ' 
comité podría entrevistarse con líderes de todos los 
partidos políticos y, entre otras personas, con el señor 
Nkomo. 

405. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas dijo que la situación en Rhode
sia del Sur empeoraba día tras día y que el país estaba , 
al borde de una explosión. Al negarse a aplicar las 
decisiones de las Naciones Unidas con respecto a Rho
desia del Sur, el Gobierno del Reino Unido no había 
hecho, en realidad, sino fomentar la política de terror 
y de represión que seguían los racistas de aquel país 
y preparar el camino para que éstos declarasen unila
teralmente la independencia. La negativa de los alía- , 
dos del Reino Unido a apoyar las decisiones de las 
Naciones Unidas ayudaba y estimulaba también a los 
racistas de Rhodesia del Sur a continuar aplicando su 
política de represión. · 

406. El hecho de que se hubiese reemplazado al 
señor Field con el señor Smith indicaba que la clase 
dominante de Rhodesia del Sur, animada por el apoyo • 
que le prestaban el Reino Unido y sus aliados, con· 
sideraba que había llegado el momento de proclamar 
la independencia y dejar todo el poder en manos de 
los racistas. La ejecución de semejante plan fortalece
ría indudablemente la "impía alianza" de los racistas 
de Rhodesia del Sur con los racistas de Sudáfrica y con 
las autoridades portuguesas, que tendría por objeto ' 
subyugar todo el Africa oriental. En caso de realizar
se, ese plan amenazaría no sólo la unidad de Africa, 
sino también la paz y la seguridad en todo el conti
nente. 

407. La gravedad de la situación exigía la apro
bación de medidas inmediatas y urgentes. La dele
gación de la Unión Soviética apoyaba el proyecto de 
resolución que estaba examinando el Comité. El Go- > 
bierno del Reino Unido, responsable de lo que ocurría 
en el Territorio, no podía eludir la realidad afirman
do que no estaba facultado para intervenir en los 
asuntos internos de Rhodesia del Sur. En varias re
soluciones de las Naciones Unidas se había señalado 
ya la plena responsabilidad del Reino Unido en lo 
que tocaba a la situación del Territorio. El Reino 
Unido tenía poderes para tomar las medidas necesarias 
a fin de controlar a los racistas, poner en libertad a 
los presos políticos africanos y convocar de inmediato 
la conferencia constitucional mencionada en el párrafo 3 
de la parte dispositiva. 

408. El proyecto de resolución preveía las medidas 
mínimas que era menester adoptar para impedir que 
la situación se tornara muy peligrosa, siempre que, 
por supuesto, la Potencia administradora comprendiera 
por fin la necesidad de aplicarlas rápidamente. Espe
raba que los aliados del Reino Unido advertirían los 
peligros del camino que seguía este país en Rhodesia 
del Sur y se unirían a la mayoría del Comité. La de
legación de la URSS estimaba, asimismo, que si no se -
tomaban de inmediato las medidas necesarias para apli
car el proyecto de resolución, habría que remitir el 
problema al Consejo de Seguridad. 

409. Et representante de la Costa de Marfil dijo 
que la situación de Rhodesia del Sur era angustiosa 
desde el punto de vista humano y repugnante desde 
el punto de vista político. Por esas razones la pobla
ción africana de Rhodesia del Sur se oponía al régimen 
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imperante en el país. A pesar de la importancia del 
problema, el Comité sólo había aprobado resoluciones 
de carácter muy moderado; sin embargo, el único 
cambio ocurrido había sido el reemplazo del Primer 
Ministro del Gobierno minoritario, seguido por la de
tención de varios nacionalistas africanos. Ello demos
traba que se había producido un empeoramiento cons
tante de la situación y que se habían cercenado las 
libertades y los derechos de la mayoría africana. La 
delegación de la Costa de Marfil, como patrocinadora 
del proyecto <le resolución, quería expresar el apoyo 
de su Gobierno y de su pueblo a la lucha que libraba 
el pueblo africano <le Rho<lesia del Sur. Esperaba que 
se aprobaría el proyecto de resolución y que el Reino 
lJinido lo aplicaría rápidamente. 

410. El representante del Reino Unido dijo que 
la declaración del peticionario, Sr. N¡yandoro, en la 
248a. sesión, en el sentido de que el ejército de Rho
desia del Sur se hallaba bajo el mando directo del 
Gobierno del Reino Unido y no podía ser utilizado 
sin su consentimiento, era inexacta y muy equívoca. 
El Comandante en Jefe titular del ejército era el Go
bernador, nombrado por la Reina previa consulta con 
los ministros de Rhoclesia del Sur, y no actuaba sin 
la anuencia ele esos ministros. Los dos jefes del Man
do conjunto de las fuerzas armadas de Rhodesia del 
Sur eran naturales de dicho país y no eran nombra
dos por el Gobierno del Reino Unido ni tenían res
ponsabilidad alguna ante él, mientras las fuerzas ar
madas de Rhodesia del Sur permanecieran dentro de 
sus fronteras. Le sorprendía que no se hubiera hecho 
objeción alguna a la mencionada declaración puesto 
que el Comité, en el séptimo considerando de su re
solución del 19 de marzo ele 1964, había lamentado 
que el Reino Unido, contrariamente a lo dispuesto 
en la resolución 1883 (XVIII) de la Asamblea Ge
neral, hubiera traspasado las fuerzas armadas y las 
aeronaves al Gobierno minoritario de los colonos de 
Rhodesia del Sur. 

411. Insistió una vez más en que el Gobierno del 
Reino Unido no era la Potencia administradora de 
Rhodesia del Sur. Con excepción del Alto Comisio
nado y de su personal, no había en Rhodesia del Sur 
funcionarios del servicio civil que fuesen responsables 
ante el Gobierno de Su Majestad. Puesto que el Go
bierno del Reino Unido no era en absoluto responsa
ble del gobierno ni de la administración de Rhodesia 
del Sur, su delegación no estaba facultada para discutir 
los asuntos internos de ese país. Además, por las 
razones que la delegación del Reino Unido había ex
puesto ya varias veces, su Gobierno no podía aceptar 
el derecho del Comité a aprobar resoluciones acerca 
de Rhodesia del Sur, que considera ultra vires. Aña
dió que su delegación no participaría por lo tanto 
en la votación sobre el proyecto de resolución o sobre 
cualquiera de sus partes; y que, si el proyecto de re
solución era aprobado por otro medio que no fuese 
una votación, su delegación se disociaría de dicha apro
bación. 

412. El representante de Tanganyika recordó que 
el representante del Reino Unido había declarado ante 
el Consejo de Seguridad que su Gobierno tenía un 
acuerdo con el Gobierno de Rhodesia del Sur en con
formidad con el cual el ejército de Rhodesia del Sur 
no podría ser utilizado fuera del país sin el consen
timiento del Reino Unido; ello demostraba que el Rei
no Unido controlaba todavía a las fuerzas armadas 

de Rhodesia del Sur. Aunque el Comité había lamen
tado el traspaso de las fuerzas armadas y las aerona
ves, no por ello dejaba de comprender que en última 
instancia el control correspondía todavía al Reino Uni
do. Además, el Sr. Todd había dejado en claro que 
los oficiales del ejército debían lealtad a la Reina. 

413. En cuanto a la relación entre el Gobierno 
del Reino Unido y Rhodesia del Sur, recordó que 
las Naciones Unidas habían aprobado ya una resolu
ción en la que se decía que el Reino Unido era la 
Potencia administradora de Rhodesia del Sur y que, 
por lo tanto, debía acatar las decisiones del Comité 
Especial y de la Asamblea General. 

414. El representante de Bulgaria señaló que la 
declaración que acababa de hacer el representante del 
Reino Unido indicaba claramente al Comité que el 
Reino Unido no estaba dispuesto a acatar las reso
luciones de las Naciones Unidas acerca de Rhodesia 
del Sur. El punto de vista unánime del Comité era 
que Rhodesia del Sur no era un p'.1ís indep?ndient~, 
sino, en todo sentido, una dependencia del Remo Um
do. La afirmación del representante del Reino Unido 
según la cual ni el Comité ni las Naciones Unidas 
tenían derecho a aprobar resoluciones acerca del pro
blema de Rhodesia del Sur, permitía apreciar dentro 
de una perspectiva adecuada su declaración anterior 
sobre la posible visita a Londres de un subcomité. 

415. El proyecto de resolución contenía tan sólo 
dos elementos nuevos: la expresión de la profunda 
preocupación del Comité por el serio deterioro de la 
situación de Rhodesia del Sur resultante de las re
cientes detenciones de líderes políticos africanos y el 
pedido del Comité para. que el Gol:ierno del _Reino 
Unido adoptase las medidas necesarias con miras a 
su liberación inmediata. Todas las delegaciones que 
habían intervenido en el debate, aun las que con 
anterioridad no habían querido apoyar algunas de las 
resoluciones del Comité, habían insistido en el g-rave 
empeoramiento de la situación. Los dos últimos pe
ticionarios habían hecho hincapié ele manera muy es
pecial en este factor y sus declaraciones habían con
vencido a quienes antes se habían abstenido de votar 
por las resoluciones del Comité, de que debía adop
tarse una actitud más positiva respecto al proyecto de 
resolttción objeto del debate si se quería hacer una 
contribución sustancial al mejoramiento de la situa
ción en Rhodesia del Sur. 

416. El representante de Italia manifestó que su 
delegación no tendría más remedio que abstenerse en 
la votación sobre el proyecto de resolución por las ra
zones que había expuesto al fundamentar su voto en la 
232a. sesión en relación con una resolución semeiante. 
Le sorprendía la decisión de someter a votación el pro
yecto de resolución. La aprobación del proyecto de 
resolución por consenso, que estaba a punto de lograr 
el Comité Especial, hubiera dado a dicho proyecto 
el apoyo de todo el Comité, que era lo que habían 
pedido los patrocinadores, lo que esperaba u1:o de los 
peticionarios y lo que respondía a las necesidades y 
exigencias de la situación en Rhodesia del Sur. 

417. El párrafo 2 de la parte dispositiva del proyec
to de resolución A/ AC.109/L.111 fue aprobado en la 
249a. sesión, celebrada el 27 de abril de 1964, en vo
tación nominal, por 20 votos contra ninguno y 2 abs
tenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Chile, Dinamar
ca, Etiopía, India, Irán, Irak, Italia, Costa de Marfil, 
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Madagascar, Malí, Polonia, Siria, Tanganyika, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia. 

V otos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Australia, Estados Unidos de Amé

rica. 
418. Seguidamente fue aprobado el párrafo 3 de la 

parte dispositiva en votación nominal por 19 votos 
contra ninguno y 3 abstenciones. La votación fue como 
sigue: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Chile, Dinamar
ca, Etiopía, India, Irán, Irak, Costa de Marfil, Mada
gascar, Malí, Polonia, Siria, Tanganyika, Túnez, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Vene
zuela, Yugoslavia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Australia, Italia, Estados Unidos de 

América. 

419. Finalmente el proyecto de resolución (A/ 
AC.109 /L.111) en su totalidad fue aprobado en vo
tación nominal por 19 votos contra ninguno y 3 abs
tenciones. La votación fue como sigue : 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Chile, Dinamar
ca, Etiopía, India, Irán, Irak, Costa de Marfil, Mada
gascar, Malí, Polonia, Siria, Tanganyika, Túnez, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Vene
zuela, Yugoslavia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Australia, Italia, Estados Unidos de 

América. 

420. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que los Estados Unidos apoyaban ple
namente los objetivos de la resolución que acababa de 
aprobar el Comité, y seguían opinando que la acción 
más importante que podía emprender el Comité era tra
tar de ofrecer los medios para que en Rhodesia del 
Sur se entablase un diálogo entre todas las partes in
teresadas. Señaló que en declaraciones anteriores había 
advertido que, en caso de interrumpirse dicho diálogo, 
la consecuencia sería la opresión y la violencia, y que 
cabía lamentar que, según indicaban los recientes acon
tecimientos, Rhodesia del Sur fuera en tal dirección. 
La detención del Sr. Nkomo y de otros líderes afri
canos había aumentado la tirantez. Añadió que su Go
bierno se oponía decididamente a la detención de presos 
políticos sin previo juicio, en cualquier parte del mundo 
que ello ocurriera, y lamentó que esto hubiera suce
dido en Rhodesia del Sur. 

421. La delegación de los Estados Unidos convenía 
asimismo en que una conferencia constitucional era 
deseable pero dudaba mucho que el hecho de que se 
hubiese pedido la realización de tal conferencia en el 
proyecto de resolución tuviera más resultados del que 
habían tenido disposiciones semejantes tomadas an
teriormente. 

422. Sin embargo, a pesar de apoyar los objet!vos 
de la resolución, la delegación de los Estados ~mdos 
se había abstenido de votar porque la resoluc1on no 
tenía en cuenta cabalmente las realidades de la situa
ción ni las limitaciones que existían a la acción del 
Reino Unido. 

423. Añadió que una declaración unilateral ~e in
dependencia de parte del Gobierno de Rhodes~a ?el 
Sur tendría consecuencias desastrosas, y que, s1 bien 

su delegación comprendía las dificultades a que hacía 
frente el Reino Unido, seguiría esperando que éste• 
aplicase los mismos nobles principios que había aplicado 
en el caso de otros difíciles problemas coloniales. 

424. El representante de Australia dijo que su de
legación se había abstenido no porque se opusiera a 
los principios u objetivos de la resolución, sino porque 
dudaba que ésta, teniendo en cuenta su forma, tuviese, 
un valor práctico en las circunstancias actuales. · 

425. El representante de Yugoslavia se declaró sor
prendido de la sugestión del representante de Italia 
en el sentido de que, el proceder a votación en debida 
forma, supondría excluir la posibilidad de que el pro
yecto de resolución contase con el apoyo general. La 
delegación de Yugoslavia había sido de opinión que' 
la posición de todas las delegaciones debía quedar 
claramente registrada. 

426. El representante de Italia indicó que su dele
gación estaba de acuerdo con la mayoría del Comité en 
cuanto a los fines y objetivos que debían procurarse en 
relación con Rhodesia del Sur, pero que a veces dis
crepaba en cuanto a los métodos. Lamentó que se hu• ' 
biese perdido la oportunidad que había tenido el Co
mité de aprobar la resolución en nombre de todo el 
Comité, aunque fuera con algunas reservas. 

427. El representante de Túnez se felicitó de que 
ninguna delegación se hubiera opuesto a la resolución 
y de que aun aquellas delegaciones que se habían . 
abstenido apoyasen sus objetivos. 

428. El representante de la India dijo que había 
comprobado con agrado, al escuchar la explicación de 
los votos de las delegaciones de Australia y de los Es
tados Unidos, que su abstención no se había debido 
a ninguna desaprobación de los objetivos de la reso
lución. 

429. El Presidente dijo que, dadas las declaracio
nes que habían hecho al comienzo de la sesión los re
presentantes del Reino Unido y de Túnez, el Comité 
Especial mantendría en su programa el tema de Rho
desia del Sur y estudiaría otras posibilidades a fin de 
encontrar una solución justa y equitativa a ese pro
blema. 

430. La resolución sobre la cuestión de Rhodesia ' 
del Sur aprobada por el Comité Especial en su 249a. 
sesión, celebrada el 27 de abril de 1964, dice así: 

"El Comité Especial encargado de estudiar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, 

"Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del 
Sur, 

"Recordando las resoluciones de la Asamblea Ge
neral 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960; 1747 
(XVI), de 28 de junio de 1962; 1760 (XVII), de, 
31 de octubre de 1962; 1883 (XVIII), de 14 de oc
tubre de 1963; 1889 (XVIII), de 6 de noviembre de _ 
1963, y 1956 (XVIII), de 11 de diciembre de 1963 
y sus propias resoluciones ( A/ AC.109 /61) de 23 1 
de marzo de 1964 y (A/AC.109/62) de 25 de marzo 
de 1964, 

"Profundamente preocupado por la seria agrava
ción de la situación de Rhodcsia del Sur resultante de 
las recientes detenciones y de la restricción impuesta 
al dirigente africano Sr. Nkomo y a otros dirigentes 
políticos, 
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"Convencido de la urgente necesidad de adoptar 
medidas enérgicas con miras a proteger los derechos 
y las legítimas aspiraciones de la mayoría de la po
blación de Rhodesia del Sur, 

"Convencido de las responsabilidades concretas que 
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte tiene en Rhodesia del Sur como 
Potencia administradora de este Territorio, 

"l. Desaprueba la continua negativa del Gobier
no del Reino U nido a dar cumplimiento a las re
soluciones de la Asamblea General y del Comité Es
pecial sobre la cuestión de Rhodesia del Sur; 

"2. Pide al Gobierno del Reino Unido que adopte 
las medidas necesarias con miras a la liberación in
mediata del Sr. Nkomo y de otros presos políticos 
detenidos en aplicación de las leyes arbitrarias del 
Gobierno minoritario de Rhodesia del Sur; 

"3. Pide una vez más al Gobierno del Reino 
Unido que celebre inmediatamente una conferencia 
constitucional en que participen representantes de to
dos los partidos políticos del Territorio con el fin de 
adoptar disposiciones constitucionales relativas a la 
independencia, a base del sufragio universal de los 
adultos, incluso la fijación de la fecha más cercana 
posible para la independencia; 

"4. Pide al Secretario General que comunique el 
texto de la presente resolución al Gobierno del Reino 
Unido, y que informe al Comité Especial a más tar
dar el 4 de mayo de 1964." 

431. El texto de esta resolución fue transmitido 
al representante del Reino Unido el 28 de abril de 
1964. 

432. En la 252a. sesión, celebrada el 30 de abril de 
1964, el representante de Etiopía, tomando nota de la 
declaración hecha por el representante del Reino Unido 
en la 249a. sesión, en el sentido de que su Gobierno 
estaría dispuesto a invitar a Londres a un subcomité 
para celebrar conversaciones con los ministros res
ponsables, y de que el Gobierno minoritario de Rho
desia del Sur deseaba asistir a esas conversaciones, 
dijo que le agradaría recibir una aclaración del repre
sentante del Reino Unido acerca de las condiciones en 
que el subcomité sería recibido en Londres. de la po
sibilidad de que el Gobierno del Reino Unido dispu
siera también la presencia de los dirigentes africanos, 
y de la probabilidad de que dichas negociaciones se 
refirieran a problemas concretos, tales como las dis
posiciones para celebrar una conferencia constitucional. 

433. En la misma sesión, el Comité Especial deci
dió pedir al Presidente que solicitase al representante 
del Reino Unido una aclaración sobre las cuestiones 
planteadas por el representante de Etiopía, y que in
formase cuanto antes al Comité Especial acerca de los 
resultados. 

434. En la 2S8a. sesión, celebrada el 1S de mayo 
de 1964, el Presideste anunció que, de conformidad 
con la petición hecha por el representante de Etiopía 
en la 2S2a. sesión, se había puesto en contacto con el 
representante del Reino Unido para tratar de la posi
ble visita de un subcomité a Londres. El representante 
del Reino Unido había dicho que su Gobierno estaba 
dispuesto a recibir a un subcomité en Londres y que 
los ministros interesados estaban preparados para tra
tar con dicho subcomité todas las cuestiones relacio
nadas con Rhodesia del Sur. Sin embargo, el Gobierno 
del Reino Unido no podía comprometerse con respecto 

a la llegada a Londres de dirigentes de los diferentes 
partidos políticos de Rhodesia del Sur. 

43S. En la 259a. sesión, celebrada el 18 de mayo 
de 1964, el representante de Etiopía presentó en nom
bre de las delegaciones de Etiopía, el Irak y Sierra 
Leona un proyecto de resolución en virtud del cual 
el Comité Especial decidiría enviar a Londres a un 
subcomité de cinco miembros designados por el Pre
sidente del Comité Especial, para que discutiera con 
el Gobierno del Reino Unido la aplicación de las re
soluciones de la Asamblea General y del Comité Es
pecial relativas a Rhodesia del Sur. 

436. El orador añadió que el envío de un subco
mité a Londres permitiría obtener información directa 
y conocer las intenciones del Gobierno del Reino Unido 
con respecto a la aplicación de las resoluciones rela
tivas a Rhodesia del Sur. Aunque sus experiencias 
pasadas en este terreno no habían sido muy afortu
nadas, el Comité tenía el deber de proceder a un in
tercambio de opiniones con la Potencia administradora. 
El subcomité previsto debería tratar de persuadir a la 
Potencia administradora para que aplicase todas las re
soluciones relativas a este Territorio. 

437. El representante de Túnez recordó que en la 
249a. sesión el representante del Reino Unido había 
declarado que si el Comité estaba resuelto a nombrar 
un subcomité y éste deseaba ir a Londres, su Gobier
no lo acogería e iniciaría con él discusiones en las mis
mas condiciones que el año anterior. La delegación de 
Túnez había tratado de comprender con toda objeti
vidad las verdaderas intenciones de la Potencia adminis
tradora, habida cuenta de sus anteriores declaraciones 
y de su actitud con respecto a las resoluciones ele las 
N1.,aciones U ni das. Esperaba que pudiera constituir el 
punto de partida de una política con sentido de realidad 
de parte del Reino Unido en Rhodesia del Sur, una 
política fundada en el respeto a sus compromisos y en la 
satisfacción de las aspiraciones legítimas de los afri
canos. En esta perspectiva, la delegación de Túnez, 
empeñada en no desperdiciar ninguna posibilidad de 
acercarse rápidamente a la solución del drama que se 
desarrollaba en Rhodesia del Sur, había iniciado unas 
consultas lo más amplias posible; mas, a la luz de las 
aclaraciones que diera el representante de la Potencia 
administradora, tenía que decir que la propuesta del 
Reino Unido no llegaba al fondo del problema que 
preocupaba al Comité y parecía inspirada en conside
raciones ajenas a las disposiciones de la resolución 
1S14 (XV). 

438. Lo que trataba de lograr la delegación de 
Túnez era la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su acción no podía apartarse de este con
texto. No podía aceptarse ningún regateo en cuanto 
a este objetivo sin alterar las atribuciones del Comité, 
y toda misión de buenos oficios que no actuara desde 
este punto de vista sería incompatible con el espíritu 
y la letra del mandato del Comité. No se podría enviar 
a Londres a un comité si no era para lograr la apli
cación de las resoluciones relativas a Rhodesia del Sur, 
y con la intención precisa de buscar, en unión del Reino 
Unido, una solución acorde ·con las verdaderas posibi
lidades de ese país y conforme a los derechos legítimos 
del pueblo africano. 

439. Se trataba de una verdadera labor de síntesis 
que no podría hacerse sin los representantes de la po
blación africana y sin la presencia de su jefe, el 
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Sr. Nkomo, puesto que la meta era crear condiciones 
encaminadas a la convocación de una convención cons
tituyente que sería la llamada a tomar las disposiciones 
que había menester al logro de la independencia a ba
se del sufragio uniyersal de los adultos. Por el contrario, 
a juicio de la Potencia administradora, el subcomité 
que iría a Londres no haría más que buscar informa
ción. El Gobierno del Reino Unido no aceptaba ninguna 
otra interpretación. A la vez que declaraba que no podía 
comprometerse a garantizar la presencia del Sr. Nkomo, 
porque, según alegaba, esa cuestión competía única
mente al Gobierno de Rhodesia del Sur, comunicaba 
al Comité que el Gobierno racista estaba dispuesto a 
celebrar conversaciones directas con el subcomité para 
buscar y recibir información. 

440. Un viaje de información de esta naturaleza 
era completamente superfluo, puesto que el Gobierno 
del Reino U nido no ignoraba nada de la posición del 
Comité, que, a su vez, conocía la opinión del Reino Uni
do. Sin embargo, si la mayoría del Comité quería ex
perimentar nuevamente con un viaje a Londres, la 
delegación de Túnez se limitaría a formular una ad
vertencia, sin oponerse a sus decisiones. 

441. Rhodesia del Sur no era un Territorio bajo 
mandato de las Naciones Unidas y, en consecuencia, 
la Organización no podía reemplazar a las partes in
teresadas, es decir, de un lado los representantes del 
pueblo de Rhodesia del Sur y del otro la Potencia ad
ministradora. Además, la delegación de Túnez no po
día aceptar que el Comité entrara en contacto con el 
Gobierno racista de Rhodesia del Sur, o tratase con él, 
mientras ese Gobierno tuviera al pueblo africano so
metido a una verdadera campaña ele terror y subyng-a
ción. Se manifestaba contra todo intento de conferir 
a los racistas blancos una audiencia internacional. La 
cuestión de Rhodesia del Sur sólo podía resolverse en 
conformidad con las aspiraciones del pueblo africano 
y con arreglo a las resoluciones de las Naciones Uni
das. El aplazar las grandes decisiones no servía más 
que para desencadenar el odio y meter a los respon
sables de esta situación y al Territorio de Rhodesia 
del Sur en un atolladero del cual sería imposible salir 
y que perjudicaría a todos los interesados y en primer 
lugar a la Potencia administradora. 

442. El representante del Reíno Unido recordó 
que su país estaba dispuesto a recibir a un subcomité 
en Londres. Añadió que no se opondría al proyecto de 
resolución, pero deseaba aclarar, por lo que se refería 
especialmente al término "Potencia administradora", 
que ello no alteraba la actitud bien conocida de su Go
bierno en lo referente a las relaciones constitucionales 
entre el Reino Unido y Rhodesia del Sur. 

443. El representante de Malí observó que su de
legación no era coautora del proyecto de resolución. 
Esta reserva se justificaba si se consideraba cuál era 
desde hace dos años la situación relativa a Rhodesia 
del Sur. El Reino Unido se negaba a cooperar con el 
Comité, pero cada vez daba la ilusión de que estaba 
dispuesto a iniciar negociaciones directas con un sub
comité. Después de haber colocado al Sr. Nkomo y a 
sus compañeros en situación de residencia vigilada, des
pués de la exhortación hecha por el Sr. Nyandoro, 
que había pedido al Comité que interviniera para ob
tener la liberación inmediata de los presos políticos de 
Rhodesia del Sur, la delegación de Malí no podía 
sino pronunciarse a favor del proyecto de resolución. 

Sin embargo, expresó la esperanza de que el Reino 
Unido cesara pronto su juego sutil e hiciera lo posible_ 
para que se pusiera en libertad a las personas encar- · 
celadas y, en general, para encontrar una solución al 
problema de Rhodesia del Sur. 

444. El representante de Sierra Leona estaba con· 
vencido de que a los nacionalistas africanos no podía 
dejar de impresionarles el celo de que daban muestras 
los miembros del Comité durante sus debates. Sin em
bargo, debía emprenderse una acción más positiYa. 
Era cierto que el Comité había entrado en contacto 
anteriormente con el Reino Unido y que este país no 
había dado pruebas de un gran espíritu <le coopera
ción, lo cual explicaba las dudas actuales de algunos 
representantes. Pero la delegación de Sierra Leona 
consideraba que, a pesar de los fracasos, se debía apro
bar el proyecto de resolución. La Potencia adminis
tradora no se había comprometido en nada respecto 
al alcance de las conversaciones que se celebraran en 
Londres. Esto mismo daría al subcomité previsto una 
gran libertad de acción y, en especial, había de per
mitir al Comité que hiciera cuanto estuviese en su 
mano para obtener la liberación de los presos políticos 
de Rhodesia del Sur. De igual modo, las consultas 
permitirían explorar las posibilidades que se ofre
cieran para la convocación de una conferencia consti
tuyente. 

445. Incluso las delegaciones que habían expresado 
reservas con respecto al proyecto de resolución esta
ban de acuerdo en general con los coautores en que 
las consultas eran necesarias. Por ello, el representante 
de Sierra Leona exhortó a todos los representantes a 
que votasen a favor del proyecto de resolución. 

446. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas recordó que el 8 de mayo de 
1964 la delegación soviética había comunicado al Co
mité Especial la nota del Gobierno soviético ( A/5719) 
relacionada con la decisión que el Comité Especial 
había adoptado el 23 <le marzo respecto de Rhodesia 
del Sur (A/AC.109/61). En esa nota. el Gobierno so
viético repetía que apoyaba las solicitudes de los na
cionalistas africanos para el traspaso de todos los po
deres a los autóctonos, condenaba los actos de los ra
cistas y exhortaba a que cesaran los actos de repre
sión, y en especial, a que se pusiera en libertad al ' 
Sr. Nkomo. 

447. Los esfuerzos de la Unión Soviética habían 
tendido siempre a que Rhodesia del Sur obtuviera in
mediatamente la independencia; por ello, la delegación 
soviética había apoyado la resolución que ·había apro
bado el Comité el 23 de marzo de 1964. En respuesta 
a esta resolución, el representante del Reino Unido 
había declarado solamente que su país no tenía inten
ción de adoptar las medidas adecuadas. Había declarado 
que su Gobierno estaría dispuesto a examinar la situa
ción con un subcomité enviado a Londres, y que el Go
bierno de Rhodesia del Sur le había informado de que 
si este subcomité lo deseaba, no tendría ningún incon~ , 
veniente en ponerse directamente en contacto con sus 
miembros con fines meramente informativos. 

448. Así, pues, no· se preveía otra cosa que un 
simple intercambio de informaciones, y era comprensi
ble que ciertas delegaciones se mostrasen más que va
cilantes respecto al envío de un subcomité a Londres 
Efectivamente, habría que precisar primero cuál serí~ 
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la función de este subcomité. Ahora bien, la información 
de que se disponía indicaba que el Reino Unido recha
zaba la idea de la convocación inmediata de una con
ferencia constituyente y la posibilidad de invitar al 
Sr. Nkomo a que participase en las conversaciones. 
Había que concluir que el Gobierno británico no tenía 
intenciones serias y que, al recibir a un subcomité, sólo 
quería que a los ojos del mundo pareciera que estaba 
dispuesto a negociar. 

449. Unas negociaciones en las que no participasen 
el Sr. Nkomo y los otros dirigentes africanos no podrían 
ser fructíferas. Las negociaciones debían celebrarse con 
la participación de todos los partidos políticos de Rho
desia del Sur, y basarse en los principios de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia. El Rei
no Unido manifestaría su sinceridad haciendo lo nece
sario para que se pusiera en libertad al Sr. Nkomo y 
a sus compañeros, y para que se iniciaran conversacio
nes basadas en estos principios. Dado que no eran és
tas las intenciones del Gobierno británico, la delegación 
soviética consideraba que el Comité debía recurrir al 
Consejo de Seguridad. 

450. El representante de la Costa de Marfil declaró 
que mientras no se resolviera el problema de Rhodesia 
del Sur, el Gobierno de la Costa de Marfil no escatimaba 
ningún esfuerzo para que se satisficieran las reivindi
caciones de la población de ese territorio. La Costa de 
Marfil se había asociado, con este espíritu, a todas las 
gestiones realizadas en las Naciones Unidas para encon
trar una solución al problema. El hecho de que no se 
hubiera sumado a los autores del proyecto de resolución 
no indicaba en modo alguno que hubiese modificado su 
postura anterior. Pero la delegación de la Costa de Mar
fil habría deseado que el subcomité que se enviase a 
Londres pudiera reunirse allí con dirigentes africanos 
de Rhodesia del Sur y ocuparse directamente de cier
tos problemas relativos a la conferencia constituyente. 
Son puntos sobre los que habría sido adecuado que el 
Comité pudiera llegar a un acuerdo con el Reino Unido 
antes del envío de un subcomité. Ahora bien, el Reino 
Unido no sólo no había dado las seguridades necesarias, 
sino que ni siquiera era seguro que el subcomité podría 
examinar seriamente los puntos esenciales de que había 
hablado el representante de la Costa de Marfil. 

451. Por todos estos motivos, la delegación de la 
Costa de Marfil dudaba de la eficacia del envío de un 
subcomité a Londres. Sin embargo, como consideraba 
que no se debía despreciar ninguna posibilidad, apoya
ría el proyecto de resolución. 

452. El representante de la República Unida de 
Tanganyika y Zanzíbar dijo que habría sido más útil 
que el subcomité previsto pudiera reunirse en Londres 
con representantes de todos los partidos políticos de 
Rhodesia del Sur. Dicho esto, quizás no estuviese ex
cluido que este s_ubcom~té pud_iera _hacer compren1er al 
Gobierno del Remo Unido la inquietud que experimen
taba el Comité por el empeoramiento de la situación 
en Rhodesia del Sur y, especialmente, por las detencio
nes en masa en el territorio. Era de esperar que a su 
regreso el subcomité pudiera presentar por lo menos 
un plan concreto elaborado por el Gobierno del Rei~o 
Unido para resolver el problema a base del sufragio 
universal de los adúltos. La delegación de la Repú
blica Unida de Tanganyika y Zanzíbar votaría a favor 
del proyecto de resolución. 

453. El proyecto de resolución fue aprobado a con
tinuación por el Comité Especial sin someterlo a vota
ción íormal11• 

454. Esta resolución (A/AC.109/76) dice así: 
"El Comité Especial encargado de estudiar la situa

ción con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"Tomando nota de que la Potencia administradora 
está dispuesta a iniciar un intercambio de ideas sobre 
1a cuestión de Rhodesia del Sur con una misión del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, 

"l. Decide enviar a Londres un Subcomité com
puesto de cinco miembros, que serán nombrados por 
el Presidente, a fin de discutir con el Gobierno del 
Reino Unido la aplicación de las resoluciones apro
badas por la Asamblea General y por el Comité Es
pecial respecto a Rhodesia del Sur; 

"2. Pide al Subcomité que rinda informe sin de
mora al Comité Especial sobre el resultado de sus 
debates con el Gobierno del Reino Unido." 

455. En la 262a. sesión, celebrada el 21 de mayo de 
1964, el Presidente informó al Comité Especial de que, 
de conformidad con esta resolución, había nombrado 
como miembros del Subcomité de Rhodesia del Sur a 
los siguientes representantes: Presidente del Comité Es
pecial (Malí), Etiopía, Sierra Leona, Siria y Yugos
lavia. 

456. En la misma sesión, el representante de Etiopía 
indicó que, después de aprobada la resolución del Co
mité sobre la creación del Subcomité de Rhodesia del 
Sur (A/AC.109/76), se le había informado de que va
rias personas que se encontraban actualmente en Africa 
desearían que se las consultara respecto al porvenir de 
este Territorio. En especial, se encontraban actualmen
te en Dar es Sa!aam muchos dirigentes nacionalistas 
de Rhodesia del Sur. Por ello, el representante de Etio
pía consideraba que el Comité debería autorizar al Sub
comité de Rhodesia del Sur a que, en caso necesario, 
visitase, además de Londres, otros lugares. Dijo asi
mismo que, si por motivos de procedimiento, no se 
podía añadir un nuevo párrafo a la resolución A/ 
AC.109/76, estaba dispuesto a presentar un nuevo pro
yecto de resolución (A/AC.109/L.122), cuya parte dis
positiva diría lo siguiente: 

"Decide autorizar al Subcomité a visitar el lugar 
que estime necesario en relación con la aplicación de 
las resoluciones de la Asamblea General y del Comité 
Especial relativas a Rhodesia del Sur." 

457. En la 263a. sesión, celebrada el 22 de mayo de 
1964, el representante de Etiopía introdujo una en
mienda verbal para incluir las palabras "de Africa" 
después de las palabras "el lugar", en el párrafo dis
positivo del proyecto de resolución. 

458. Después de un debate en el que se informó 
al Comité de las consecuencias financieras ( A/ AC.109 / 
79) e! proyecto de resoJución (A/AC.109/L.122), con 

u Las consecuencias financieras de este proyecto de resolu
ción se publicaron en el documento A/AC.109/78. 
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las modificaci?~es int~oducidas verbalmente, fue apro
bado en votacion nommal por 18 votos contra ninguno 
y 4 abstenciones. La votación fue como sigue: r: otos !1 favor: Bulgaria, Camboya, Chile, Etiopía, 
India, Iran, Irak, Costa de Marfil Madagascar Malí 
Polonia, Sierra Leona, Siria, Unió~ de Repúbli¿as So~ 
cialistas Soviéticas, República Unida de Tamranyika y 
Zanzí~ar, Estados Unidos de América, Uruguay, Yu
goslavia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Australia, Dinamarca, Italia, Túnez. 

459. El representante de los Estados Unidos de 
América manifestó que su delegación había votado a 
favor del proyecto de resolución en la inteligencia de 
que las consecuencias financieras no excederían del im
porte señalado por el Secretario General. 

460. La resolución (A/AC.109/80) aprobada par 
el Comité Especial dice así : 

"El Comité Especial encargado de estudiar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los paríses 
y pueblos coloniales, 

"Recordando su resolución sobre la cuestión de 
Rhodesia del S_u~ _apro~ada el 18 de mayo de 1964, 
por la que dec1dio enviar a Londres un Subcomité 
compuesto de cinco miembros, 

"DecfJe autorizc:r al Subcomité a visitar el lugar 
de Afnca que estime necesario en relación con lá 
aplicación de las resoluciones de la Asamblea Gene
ral y del Comité Especial relativas a Rhodesia del 
Sur." 

G. MEDIDAS ADOPTADAS COMO RESULTADO DEL INFORME 

DEL SUBCOMITÉ SOBRE RHODESIA DEL SUR 

461. El Subcomité sobre Rhodesia del Sur estuvo 
constituido por el Sr. Sori Coulibaly (Malí), Presi
dente; el Sr. Tesfaye Gebre-Egzy (Etiopía), el 
Sr. Gershon B. O. Collier (Sierra Leona) y el Sr. Da
nilo Lekic (Yugoslavia). El representante de Siria no 
pudo participar en los trabajos del Subcomité por razo
nes de salud. 

462. El Subcomité visitó Londres del 30 de mayo 
al 5 de junio de 1964, y aprobó por unanimidad su 
informe (apéndice IV) el 17 de junio de 1964. 

463. Al examinar el informe del Subcomité, el Co
mité Especial tuvo ante sí una carta de fecha 18 de 
junio de 1964 dirigida al Secretario General por el Re
presentante Permanente del Reino Unido adjuntando 
un documento titulado "La situación en Rhodesia del 
Sur: declaración del Gobierno de Rhodesia del Sur" 
(A/AC.109/85). 

464. Et Comité Especial también tuvo ante sí una 
petición escrita relativa al Territorio enviada por el 
Sr. J. R. D. Chikerema, Presidente adjunto y Secre
tario de Asuntos Especiales de la Zimbabwe African 
Peoples Union (A/AC.109/PET.189/Add.3). 

465. El Presidente del Subcomité de Rhodesia del 
Sur, al presentar el informe del Subcomité, dijo que, 
como se indicaba en el informe, el Subcomité no había 
obtenido resultados satisfactorios. Lo mismo que en 
años anteriores, la Potencia administradora había ...sos
tenido la tesis de que Rhodesia del Sur gozaba de au
tonomía. Como era sabido, la Asamblea General había 
rechazado esa tesis en junio de 1962, y por lo tanto 

parecía que el Reino Unido no había tenido en cuenta 
en modo alguno las resoluciones de la Asamblea Gene
ral ni las del Comité Especial. Además, tampoco había ' 
tomado en consideración los llamamientos y las adver
tencias que le habían dirigido los jefes de Estado y de 
gobierno africanos. 

466. A los miembros del Subcomité les había sor
prendido desagradablemente el hecho de que en el cur
so de las negociaciones de Londres los ministros britá
nicos se hubiesen mostrado constantemente preocupados 
por cuál podía ser la reacción de los colonos blancos 
si se intentaba aplicar las resoluciones de las Naciones 
Unidas, en tanto que no los inquietaba en absoluto cuál 
podía ser la reacción de los tres millones de africanos 
de Rhodesia del Sur si se les continuaba negando el 
goce de los derechos más elementales. 

467. El Subcomité había hecho todo lo posible por 
persuadir al Gobierno del Reino Unido para que adop
tase las medidas necesarias a fin de reducir la grave 
tensión existente en Rhodesia del Sur, que constituía 
una verdadera amenaza a la paz y a la seguridad in
ternacionales. 

468. El Subcomité estimaba que el viaje a Londres 
había permitido a sus miembros convencerse casi defi
nitivamente acerca de la actitud del Reino Unido, que se 
preocupaba más por los intereses de los colonos y por 
sus propios intereses económicos que por los de la 
mayoría africana. En consecuencia, no parecía que 
ninguna nueva tentativa de persuasión fuese a tener 
más éxito que la del Subcomité. Por eso, y teniendo 
en cuenta que la situación en Rhodesia del Sur conti
nuaba empeorando y constituía una verdadera amenaza 
a la paz y a la seguridad internacionales, el Subcomité 
proponía que el Comité Especial recomendase al Con
sejo de Seguridad que se ocupase de la cuestión. 

469. El representante de Etiopía dijo que la visita 
a Londres del Subcomité sobre Rhodesia del Sur, de la 
que era miembro su delegación, había sido un completo 
fracaso, pues la Potencia administradora había negado 
su cooperación. De todos los temas del programa de 
las Naciones U ni das, no había ninguno más trágico 
que las cuestiones del apartlteul y de Rhodesia del Sur. 
Ambas situaciones eran resultado de la discriminación 
racial. El apartheid existía porque el Reino Unido ha
bía concedido la independencia a Sudáfrica sin consul
tar a la población africana ni establecer disposiciones 
para la participación de los africanos en el Gobierno. 
El motivo por el que el problema de Rhodesia del 
Sur era ahora, ante todo, un problema racial era una 
omisión análoga por parte del Reino Unido en las pri
meras fases de su administración colonial. Durante la 
visita del Subcomité, el Gobierno del Reino Unido ha
bía adoptado una actitud con respecto a la condición 
de Rhodesia del Sur que el Comité Especial ya conocía. 
Según esa opinión, Rhodesia del Sur había sido un 
territorio autónomo desde 1923, cuando se le había 
concedido una constitución y, posterionnente, se había 
traspasado el poder al Gobierno local. Sin embargo, las 
medidas adoptadas por la Potencia administradora en 
1923 habían sido ilegales e injustas, pues la Constitu
ción había establecido una asamblea legislativa exclusi
vamente europea y se había concedido exclusivamente 
para proteger los intereses de una minoría formada so
bre todo por colonos del Reino Unido. Nb se había 
consultado la opinión de los africanos, que en aquella 
época constituían casi el 98% de la población y, por 
lo tanto, la Constitución de 1923 se había adoptado sin 
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su consentimiento. Desde 1923, el Gobierno minorita
rio de Rhodesia del Sur había utilizado sus poderes 
para dominar y explotar a la población africana. En 
ningún momento se había consultado a los africanos 
acerca de la administración de su país. Así, pues, no 
había sido a Rhodesia del Sur a la que se había _ con
cedido la autonomía en 1923, sino a un grupo de 50.000 
colonos. A veces se argüía que la Potencia administra
dora no podía anular una decisión adoptada hacía tanto 
tiempo. Se podría aceptar este argumento, si la Poten
cia administradora no pudiese realmente transformar las 
cosas en Rhodesia del Sur. Pero, en realidad, se en
contraba legal y materialmente en condiciones de ha
cerlo. 

470. Durante el período transcurrido desde 1946, 
el Reino Unido había tenido plena concíencia de la 
política de las Naciones Unidas con respecto a los te
rritorios no autónomos y había tenido amplias oportu
nidades de cumplir con sus obligaciones en virtud del 
Capítulo XI de la Carta. En vez de ello, había optado 
por el camino opuesto. Cuando la Asamblea General 
había invitado a los Estados Miembros, en 1946, a que 
transmitieran información sobre los Territorios no au
tónomos de los que eran responsables, el Reino Unido 
no lo había hecho, deliberadamente en el caso de Rho
desia del Sur, so pretexto de que este Territorio era 
autónomo. Había desoído los alegatos de los dirigentes 
nacionalistas, durante todo el decenio de 1950, en pro 
de una justa representación en la Asamblea Legislativa. 
Sin hacer caso de la condena de la Constitución de 1961 
por parte de las Naciones Unidas, que la habían con
siderado perjudicial para la población africana, había 
seguido el rumbo que se había fijado en 1923. Aducía 
que la Constitución de 1%1 era viable y que si los na
cionalistas la hubieran aceptado habrían podido influir 
en la evolución del Territorio, incluida su legislación. 
Pero la verdad era que al aceptar la Constitución los 
nacionalistas se hubieran entregado a una servidumbre 
perpetua. En una Asamblea Legislativa de 65 miem
bros la Constitución disponía que más de 3.500.00? 
africanos eligiesen a 15 de ellos y 220.000 colonos eli
giesen a 50. Además se había abolido un importante 
veto de que anterior~ente gozaba la Potencia adminis
tradora. Evidentemente, lo que se intentaba era que 
los colonos pudiesen dominar el Territorio sin partici
pación de la población africana durante decenios, si no 
siglos, y, por lo tanto, los dirigentes africanos habían 
hecho bien en rechazar la Constitución. 

471. El Gobierno del Reino Unido argüía que la 
situación reinante era el resultado de 40 años de evolu
ción constitucional y, por lo tanto, tenía que acepta~se 
como ttna realidad. También decía que, si no había in

jerencia del exterior. el pueblo de Rhodesia del Sur 
gozaría de paz y estabilidad y, por lo tanto. la cuestión 
se debía dejar totalmente en sus manos. Pero toda la 
responsabilidad de los acontecimientos de los últimos 40 
años correspondía al mismo Reino Unido. Aparte de 
conceder la Constitución de 1923 a sus propios colonos 
Y de excluir a Rhodesia del Sur de la lista de territorios 
no autónomos en 1946, había desafiado persistentemente 
la resolución 1747 (XVI) de la Asamblea General, que 
afirmaba que el Territorio de Rhodesia del Sur era un 
Territorio no autónomo; había creado v luego deshecho 
la Federación Centroafricana; establecida sin el consen
timiento de los pueblos africanos, había hecho caso 
omiso de la exhortación de las Naciones Unidas de que 
no permitiera la aplicación de la Constitución y había 
traspasado fuerzas armadas y armamentos, inclusive 

aviones y carros blindados, al Gobierno de los colonos, 
en violación de la resolución 1883 (XVIII) de la Asam
blea General. Además, respecto de la injerencia exte
rior, los esfuerzos colectivos e individuales de Miem
bros de las Naciones Unidas para conseguir una solu
ción pacífica al problema de Rhodesia del Sur, habían 
servido, en realidad, para contener a los nacionalistas, 
que, de otro modo, hubieran recurrido desesperados, 
hacía mucho tiempo, a la violencia. 

472. La situación imperante en Rhodesia del Sur 
era deplorable. En virtud de la Laná Apportionment 
Act, las mejores zonas de cultivo estaban reservadas 
a los colonos europeos. Más de 2.500.000 africanos vi
vían en reservas en las que apenas podían arrancar 
la subsistencia de la tierra estéril. El resto vivía en 
las tierras de agricultores europeos en cuyo provecho 
trabajaban. En la industria, según estadísticas fide
dignas, el salario medio anual de los africanos era de 
150 dólares, mientras que el de los trabajadores eu
ropeos no bajaba de 3.000 dólares. En realidad, la 
Land Apportionment Act había impuesto el apartheid 
al segregar sistemáticamente a las razas en Rhodesia 
del Sur. No sólo se limitaba a los africanos a ciertos 
lugares para la conveniencia de los europeos, sino 
que se les obligaba a obedecer leyes discriminatorias, 
como las que requerían salvoconductos y tarjetas de 
identidad. Las frecuentes y arbitrarias detenciones de 
dirigentes políticos en virtud de la Lmv and Order 
Maintenance Act, enmendarla, que rermitía al Gobier
no dictar sentencias de cárcel, o incluso de muerte, junto 
con otras leyes restrictivas. habían hecho que sólo 
Sudáfrica superase a Rhodesia del Sur en la explota
ción y opresión de los africanos. Se decía que las li
bertades civiles y la igualdad ante la ley estaban mejor 
salva~uardadas en Rhodesia del Sur que en otras par
tes de Africa, pero ningún Estado africano indepen
diente tenía leyes tan discriminatorias y restrictivas. 

473. Se habían aducido muchos argumentos en pro 
del mantenimiento del statu quo. Se decía que, en vir
tud de la actual Constitución, existía la perspectiva de 
una mayoría africana en el plazo de 15 años y que, 
por lo tanto, los que aspiraban al sufragio universal 
inmediato debían transigir. Era natural que los africa
nos se negasen, ya que partían de una situación des
ventajosa y sus perspectivas estaban lejos de ser se
guras. Sin embargo, cuando lo hacían se les acusaba 
de irresponsabilidad. Otro argumento era que el país 
era próspero y que no se debía hacer nada para turbar 
la economía. Esencialmente. esto sig'Ilificaba que se de
bía dejar a los colonos en libertad de disfrutar de la ri
queza del país, sin preocuparse por la situación de l?s 
africanos. Además. se decía oue dado que la Potencia 
administradora había. concedido la indeoendencia a sus 
otras colonias de Asia y Africa, se debían aceptar de 
buena fe sus intenciones con respecto a Rhodesia del 
Sur. Pero la independencia no se había concedido gra
ciosamente a p;iíses como la India, Ghana, Nig-eria, 
Sierra Leona, Tanganyika y Kenia, sino que ellos se 
la habían tomado. Por último, esos países no habían 
sufrido nunca la dominación de una minoría de co
lonos. 

474. Era dig'Ilo de señalarse QUe en los sitios en 
que no había colonos el Gobierno del Rein_o Unido .~a
bía conservado hasta el final el poder de mtervenc1on, 
incluido el derecho de suspender la Constitución. como 
había hecho en Malta v la Guayana Británica. Sin em
bargo, en el caso de ·Rhodesia del Sur había traspa-
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sado las prerrogativas de la soberanía, incluida la de
fensa y los asuntos exteriores, a los colonos, mante
niendo sólo una responsabilidad residual en materia de 
asuntos exteriores. 

475. Había quienes afirmaban que la acción de las 
Naciones Unidas volvía más intransigente al Gobierno 
de Rhodesia del Sur, haciendo que resultase difícil, 
si no imposible, negociar una solución satisfactoria. Pe
ro las Naciones Unidas actuaban a petición de la in
mensa :11ayoría de sus Miembros y de la población de 
Rhodes1a del Sur, de conformidad con las disposiciones 
de la Carta. El principio de que las colonias debían 
emanciparse era una ele las bases fundamentales de las 
Naciones Unidas. Sin la intervención de las Naciones 
Unidas, Rhodesia del Sur hÚbiera sido teatro de una 
violencia general en la que la minoría de 220.000 [ co
lonos] no hubiera tenido ninguna perspectiva contra 
3.500.000 africanos. A fin de cuentas, el pueblo de Rho
desia del Sur tendría su libertad le gustase o no a la 
Potencia administradora y a los colonos. La única 
cuestión era saber si la iban a obtener pacíficamente 
o con derramamiento dé sangre. Sin duda era preferi
ble lo primero. 

476. Finalmente, se argüía que los recientes distur
bios en Africa oriental habían dado a los colonos mo
tivos para dudar de que fuese prudente traspasar el 
pod;r a_ una mayoría afr~cana. En primer lugar. se 
deb1a senalar que se volv1a a conceder la mayor im
portancia ~ lo_s sentimientos de los 'Colonos. En segundo 
lugar, se msmuaba que los actos de rebeldía de un 
puñado de soldados de Africa oriental constituían una 
excepción notable de la calma que prevalecía general
mente en el resto del mundo cuando en realidad estos 
~isturbios eran comunes a t~dos los Estados. tanto an
tiguos como nuevos. Sin embargo, lo más imoortante 
era. el intento de h~cer que la libertad de la población 
3;fi_-1cana de Rhodes1a del Sur dependiese del clima po
ht1co de otros Estados africanos. No había ni podía 
haber ninguna relación entre ambas cosas. 

477. En estas circunstancias el Subcomité sobre 
Rhodesia del Sur había recome~dado varias medidas 
para reducir la tirantez y promover un acercamiento 
entre las dos comunirlades de Rhodesia del Sur. Si 
la Potencia administradora hubiera aceptado v aDlicado 
e~tas propuestas, el problema de Rhodesia del Sur hu
b!era entrado en la fase de negociación y arre~lo pa
c1ficos. En luyar de ello. las había rechaza<lo sin más 
diciendo oue las señalaría a la atención de las auto: 
ridades interesadas. pero atte no tenía ooder constitu
cional Para aplicarlas. Rabia declarado también eme 
no disponía de medios nara aplicarlas y que aunQtte 
los tuviera no lo haría. dado aue en nirie-una circuns
tancia recurriría a fas sanciones económicas y al uso 
de la fuerza aue pudieran implicar. 

478. El Subcomité. DOr su parte. creía oue sus pro
puestas reauerían simplemente el firme ejercicio de 
sus poderes constitucionales y políticos por part<" del 
Reino Unido. El Suhcornité no creía oue reouiriesen 
el uso de la fuerza. Dado aue los colonos eran ele as
cendencia británica. no era nrobable eme se oDusinan 
a los deseos de la madre patria. Ademá1-. no todos 
ellos defendían el apartheid como modo de vida: era 
posible que el núcleo central de elemento~ intransigen
tes no excecliese de 50.000 personas. Si tuviera el 
apoyo del Reino Uni<lo. el resto no permitiría oue los 
racistas arruinaran su porvenir. Un tercer motivo por el 
que no se necesitaría la fuerza era que las raíces eco-

nómicas e industriales de Rhodesia del Sur estaban 
firmemente asentadas dentro del mismo Reino Unido , 
y el corte de estas raíces privaría a Rhodesia del Sur 
de su fuente de fuerza. En cuarto lugar, los colonos 
debían tener conciencia de su abrumadora inferioridad 
numérica. Si, a pesar de todas estas razones, el go
bierno minoritario recurría a la fuerza en desafío de la 
Potencia administradora, la responsabilidad correspon
dería totalmente al primero y, seguramente, el mundo . 
no permitiría que se estableciera otro Estado esclavista 
en el continente africano. Pero esta posibilidad era re
mota, siempre que la Potencia administradora utilizase 
firmemente el poder constitucional que poseía. 

479. Podía parecer a algunas personas que las re· 
comendaciones del Subcomité beneficiaban sólo a la 
población africana. Podía existir el temor de que una 
conferencia constituo,'ente llevara inevitablemente al es
tablecimiento de un gobierno de la mayoría, que pasa· 
ría por alto los intereses de la actual minoría. Esto re
flejaba un punto de vista muy limitado. Por el contra
rio, las recomendaciones del Subcomité salvaguardarían 
los intereses a largo plazo de la minoría y, por cierto, 
de la comunidad en general, sin distinción de raza, co
lor, credo o religión. 

480. En el informe del Subcomité se describían los 
esfuerzos que había hecho y el callejón sin salida a que 
se había llegado. Los dirigentes nacionalistas y la in
mensa mayoría del pueblo de Rhodesia del Sur confia
ban en 1~ Naciones Unidas y esperaban una solución 
basada en la igualdad y el respeto mutuo que protegiese 
los intereses de todos. Dado que la Potencia admi
nistradora seguía aduciendo que Rhodesia del Sur era 
un Territorio autónomo y que la situación se reme
diaría por sí sola, el Comité Especial debía llegar a la 
conclusión de que, habiendo hecho todo lo posible 
por resolver el problema, no había podido realizar nin
gún progreso y debía, como había recomendado el Sub
comité, plantear la cuestión al Consejo de Seguridad. 

481. En conclusión, el representante de Etiopía se
ñaló un documento titulado "La situación en Rho
desia del Sur : declaración del Gobierno de Rhodesia 
del Sur", distribuido a petición del Reoresentante Per
manente del Reino Unido (A/AC.109/85). El mismo 
contenía muchas cosas que podían inducir a error. Así, 
en el párrafo 14. se intentaba dar la imoresión de oue 
las leyes de seguridad tenían el asentimiento de los 
africanos porque habían sido apoyada,; por la oposición 
parlamentaria. Pero dado que los africanos ocupaban 
sólo 15 puestos de un total de 65, no hubiera habido 
posibilidad de oponerse a la5 leyes aunque esos 15 
miembros hubieran sido auténticamente representativos 
de la mayoría africana; en realidad, hnbían sido esco
gidos por los colonos. Lo mismo cabía decir de la 
afirmación relativa a la Declaración de Derechos y al 
Consejo Constitucional en el párrafo 19. En este caso 
tampoco se había intentado obtener el consentimiento 
de los africanos. Según el nárrafo 25. parecía nue el 
Gobierno de Rhodesia del Sur objetaba aue el Comité 
Especial le calificase de "gobierno minoritario" mien
tras admitía al mismo tiempo oue en realidad lo era. 
Los comentarios sobre los derechos de voto en el pá
rrafo 36 omitían la cuestión clave de que oor muchos 
esfuerzos que hiciesen los africanos por participar en la 
vida política del país, se veían limitados por la Cons
titución a 15 puestos en el Parlamento. El único ob
jetivo de los complicados arreg-los electorales era im
pedir que los africanos obtuviesen representación en el 
Parlamento. 
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482. Estos no eran más que algunos ejemplos de 
las tergiversaciones deliberadas que contenía el docu
mento. 

483. El representante de Dinamarca manifestó que 
la posición de su Gobierno acerca de la cuestión de 
Rhodesia del Sur era bien conocida. El Gobierno de 
Dinamarca reprobaba la política de discriminación y de 
restricción de los derechos políticos y democráticos que 
seguía el Gobierno de Rhodesia del Sur. Cabía lamentar 
que ese Gobierno no hubiese acatado las recomendacio
nes de la Asamblea General y del Comité, no sólo por
que la población africana se veía privada de sus legíti
mos derechos, sino también porque el abismo que se
paraba a los dos grupos étnicos se hacía cada vez más 
profundo y se corría el riesgo de que su reconciliación 
se hiciese casi imposible. 

484. La delegación de Dinamarca había estudiado 
con mucho interés el completísimo informe que había 
presentado el Subcomité de Rhodesia del Sur sobre 
las conversaciones que había celebrado recientemente 
en Londres con el Gobierno del Reino Unido. Había 
tomado nota con gran satisfacción de la declaración 
del Gobierno del Reino Unido en el sentido de que se 
oponía firmemente a toda declaración unilateral de in
dependencia por parte del actual Gobierno de Rhodesia 
del Sur, era partidario de un gobierno mayoritario en 
el que estuviesen debidamente protegidos los derechos 
de la minoría, y sólo concedería la independencia al 
Territorio si se ampliaba el derecho de voto de modo 
que se garantizase una mayor representación de los 
africanos. Había tomado asimismo nota de las decla
raciones que había formulado repetidas veces el Go
bierno del Reino Unido con arreglo a las cuales ese 
Gobierno no podía, en conformidad con la Constitu
ción de Rhodesia del Sur, intervenir en la política 
interna del gobierno del Territorio. En consecuencia, 
la delegación de Dinamarca estimaba que no podía con
siderarse al Gobierno del Reino Unido responsable por 
la situación lamentable que existía en Rhodesia del Sur, 
pero de todos modos esperaba que ese Gobierno utili
zaría toda la influencia que podía ejercer gracias a las 
prerrogativas que le concedía esa Constitución, y a las 
estrechas relaciones existentes entre el Reino Unido y 
Rhodesia del Sur, para tratar de persuadir al Gobierno 
del Territorio a que modificase su política. 

485. A diferencia del Subcomité, la delegación de 
Dinamarca no consideraba que la situación de Rhodesia 
del Sur constituye una amenaza a la paz y la seg-uridad 
internacionales, y por lo tanto, no creía que la cuestión 
de Rhodesia del Sur debiera someterse por esa razón 
al Consejo de Seguridad. Sin embargo, no se opondría 
a que esa cuestión se plantease ante el Consejo de 
Seguridad con las debidas reservas. Apoyaba las cuatro 
medidas que había propuesto el Subcomité para eliminar 
las causas de la grave situación existente en Rhodesia 
del Sur y esperaba sinceramente que el Gobierno de 
Rhodesia del Sur modificaría su política a la mayor 
brevedad posible. 

486. Con estas reservas, la delegación de Dinamar
ca podía aprobar el informe del Subcomité de Rhodesia 
del Sur. 

487. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas manifestó que la delegación so
viética había explicado repetidas veces, tanto en el Co
mité Especial como en la Asamblea General y en d 
Consejo de Seguridad, cuál era su posición respecto 

a la cuestión de Rhodesia del Sur. Como lo indicaba 
su respuesta a la resolución que el Comité Especial 
había aprobado el 23 de marzo de 1964, la Unión So
viética siempre había apoyado a los pueblos coloniales 
que luchab-in por su independencia y siempre se había 
pronunciado a favor de la aprobación de medidas enér
gicas encaminadas a terminar de una vez por todas 
con el vergonzoso régimen colonial. En el Comité, la 
delegación soviética había apoyado las decisiones que 
permitirían llegar a una solución justa del problema 
de Rhodesia del Sur mediante la rápida aplicación de 
las decisiones de la Asamblea General y del Comité 
Especial. 

488. Del informe que había presentado el Subco
mité sobre Rhodesia del Sur acerca de la misión que 
había cumplido en Londres se desprendía que, cuando 
el Gobierno del Reino Unido se había declarado dis
puesto a recibir al Subcomité, no tenía la menor in
tención de examinar con éste la forma como, partiendo 
de la base de las decisiones de las Naciones Unidas, 
podía resolverse el problema. Sólo cabía deplorar y 
condenar esa actitud del Reino Unido. 

489. La delegación soviética compartía las opinio
nes emitidas por el Presidente del Comité Especial y 
por el representante de Etiopía acerca de las conversa
ciones celebradas en Londres ; en la declaración que 
había hecho en la sesión anterior, este último había 
presentado un análisis muy detallado y documentado de 
la injustificable posición del Gobierno del Reino Unido. 
Los esfuerzos que había hecho el Comité Especial para 
lo~rar una solución pacífica y justa del problema de 
Rhodesia del Sur habían fracasado debido a la absoluta 
falta de colaboración de la Potencia administradora. El 
Reino Unido se obstinaba en sostener al Gobierno mi
noritario de Rhodesia del Sur, que seguía una mons
truosa política de discriminación racial, de explotación 
vergonzosa de la población autóctona en provecho de 
la minoría blanca y de los monopolios británicos, y de 
represión despiadada de los dirigentes autóctonos. La 
actitud del Gobierno del Reino Unido constituía un 
desafio a la población africana de Rhodesia del Sur y 
a todos los Estados africanos que luchaban por la in
dependencia del continente, 

490. La delegación soviética tomaba nota con sa
tisfacción de que el Subcomité para Rhodesia del Sur 
había hecho fracasar las tentativas de los representantes 
británicos para que se reuniese en Londres con los 
supuestos representantes de las autoridades de Rho
desia del Sur. En la declaración del Gobierno de Rho
desia del Sur que se había distribuido en el Comité 
Especial a petición de la deleg-ación del Reino Unido, 
se deformaban cínicamente los hechos, ocultándolos tras 
frases mendaces sobre la legalidad, la democracia y la 
libertad. Al pedir que ese documento se publicase como 
documento del Comité, la delegación del Reino Unido 
se había solidarizado con la política de violencia e 
ilegalidad de los dirigentes de Rhodesia del Sur, me
diante la cual se privaba al pueblo africano de los 
derechos humanos más elementales, se le mantenía en 
la miseria y la ignorancia, se le hacía explotar por los 
monopolios blancos y se encarcelaba o se desterraba 
a los jefes del movimiento de liberación nacional. Se 
acusaba a estos últimos de haber violado la Constitu
ción de 1961, pero se olvidaba que esa Constitución 
había sido impuesta. La supuesta libertad que se con
cedía a todos los habitantes de Rhodesia del Sur con
sistía, para la inmensa mayoría de la población, en ven-
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der su trabajo por una migaja y en guardar silencio 
bajo el yugo de las leyes que sólo protegían los inte
reses de una ínfima mayoría de racistas y explotadores 
blancos. Se decía que la Constitución vigente no con
tenía ninguna disposición discriminatoria, pero se pri
vaba al 90% de los autóctonos del derecho de voto, 
y los racistas que estaban en el gobierno habían de
clarado que no tenían la menor intención de traspasar 
los poderes, ni siquiera en los próximos 30 años, a 
un gobierno de la mayoría. Al declarar, en la carta de 
envío de ese documento, que "no era responsable de los 
asuntos internos de Rhodesia del Sur", el Gobierno del 
Reino Unido avalaba la política del Gobierno racista 
de Rhodesia del Sur, que sólo podía intensificar la cri
sis de Rhodesia del Sur y que había creado en ese 
Territorio una situación que constituía una amenaza a 
la paz y la seguridad internacionales. 

491. Por todos esos motivos, la delegación sovié
tica apoyaba la propuesta del Subcomité sobre Rhode
sia del Sur encaminada a señalar a la atención inme
diata del Consejo de Seguridad la situación que rei
naba en el Territorio. Apoyaba también las demás 
medidas que el Subcomité proponía en las conclusiones 
de su informe, a saber, la liberación del Sr. Joshua 
Nkomo y de todos los demás presos políticos, la re
vocación de todas las leyes represivas y discriminato
rias y en particular de la Law and Order (Mainte
nance) Act y de la Land Apportionm.ent Act la elimi
nación de todas las restricciones a la activida'd política 
de los africanos y la concesión de plena libertad de
mocrática e igualdad de derechos políticos, y oor últi
mo, la celebración de una conferencia constitucional 
en que participasen representantes de todos los parti
dos políticos con miras a adoptar disposiciones cons
titu~ional~s relativas a la independencia, a base del su
frag10 universal de los adultos, incluso la fijación de la 
fecha más cercana posible para la independencia. 

492. El representante de la República Unida d~ 
Tanganyika y Zanzíbar consideró Que el informe del 
Subcomité para Rhodesia del Sur era un documento 
importante, conciso. ?certinente v admirablemente vre
sentado. Su delegación felicitó a· los miembros del Sub
comité por la forma como habían cumplido su man
dato en Londres y apoyó sin reservas las conclusiones 
del Subcomité. 

49:{ El fracaso de la misión del Subcomité en 
Londres se debía exclusivamente a la actitud negativa 
de la Potencia administradora, actit11d que. nor otra 
parte, la deleg-ación de la República Unida de Tangan
yika y Zanzíbar ya había previsto. La Potencia admi
nistradora había declarado que los principales respon
sables por el deterioro de la situación de Rhodesia del 
Sur eran los nacionalistas africanos, pero no podía ig
norar que los nacionalistas africanos se habían granjea
do la admiración de los rueblos del mundo por la pa
ciencia de que habían dado muestras en su prolong-ada 
lucha por la libertad, a pesar de las muchas provoca
ciones de quienes seguían dominándolos y explotán
dolos. Las verdaderas causas de la agravación de la 
situación del Territorio eran la Land Apportionment 
Act, por la que se privaba a los africanos de sus tie
rras en provecho de los colonos europeos y la Law and 
Oráer (Maintenance) Act, en virtud de la cual los 
dirigentes de Rhodesia del Sur habían ordenado en
carcelaciones y detenciones en masa. Por otra parte, 
se sabía que se privaba a los africanos del derecho.ª 
participar en la gestión de los asuntos de su propio 

país, que era uno de sus derechos más elementales y 

una condición esencial de la paz. 
494. Comparar la situación de Rhodesía del Sur, 

como lo hacían la Potencia administradora y el régi
men de colonos del Sr. Smith, con la situación de Es
tados independientes y dar a entender que podrían in
vocarse algunos acontecimientos del Africa oriental 1?'1· 
ra justificar el aplazamiento de la concesión de la m
dependencia al pueblo africano de Rhodesia del Sur. , 
constituía una monstruosa tergiversación de la verdad. 
Del informe del Subcomité sobre Rhodesia del Sur se 
desprendía (párr. 50) que el Gobierno británico no de
seaba tomar medidas que debilitasen su situación eco-
nómica. Algunos países adoptaban la misma actitud con 
respecto a la política de apartheid. Para ciertas Po
tencias, todos los principios morales que predicaban -
sobre la libertad y la dil{!lidad humana se desvanecían 
ante la menor oportunidad de lograr algún provecho. 

495. La situación de Rhodesia del Sur empeoraba 
día tras día. Casi todos los dirigentes africanos habían 
sido encarcelados. como había ocurrido recientemente 
con el Rev. Nclabaningi Sithole, jefe de la Zimbabwe 
African N'ational Union. Esta política cobarde era co· ' 
pía evidente de la política que seguía el Sr. Verwoerd 
en Sudáfrica, adonde, según se decía. se dirigía el 
Sr. Smith en busca de instrucciones. Por otra parte. 
la prensa, y especialmente The Ti·mcs, de Londres. del 
20 de junio de 1964, había mencionado la posibilidad 
de que los dirigentes racista~ de Rhodesia del Sur 
declarasen unilateralmente la independencia. 

496. Ante esta situación inquietante, algunos miem
bros del Comité habían decidido presentar un proyecto 
de resolución ( A/ AC.109 /L.132). Este proye, to. pa
trocinado por Camboya, la Costa de Marfil, Etiopía .. la 
India, Irak. Irán; Madagascar, Malí. la República 
Unida de Tanganyika y Zanzíbar, Sierra Leona, Siria, 
Túnez y Yugoslavia. había sido redactado con toda 
moderación. Se recordahan resoluciones anteriores de 
la Asamblea General y del Comité Especial sobre esta 
cuestión, se preveía que el Comité aprobaría el informe 
del Subcomité rara Rhodesia del Sur en el qu '." se ex
presaban las preocupaciones del Comité y su determi
nación de lograr una solución pacífica de la situación 
explosiva del Territorio. se denloraba la actitud neg-a
tiva de la Potencia administradora y se preveía asimis- l 

mo que el Comité señalaría a la atención inmediata del 
Consejo de Seguridad el informe presentado por el 
Subcomité y en ¡:-articular las conclusiones y recomen
daciones que en él figuraban . 

497. El representante de Polonia se manifestó de 
acuerdo con las razones expuestas por el representante 
de Etiopía en la 271a. sesión para refutar las argumen
taciones con que la Potencia administradora trató de 
eludir sus responsabilidades para con los africanos de • 
Rhodesia del Sur. El Comité Especial había procurado 
siempre lograr la cooperación de las Potencias admi
nistradoras y, con tal objeto. había enviado en tres 
oportunidades subromités a Londres para tratar la 
cuestión de Rhodesía del Sur con el Gobierno del Rei
no Unido. Muchos de los miembros del Comité habían 
interpretado el deseo de ese Gobierno de recibir a los 
subcomités y debatir los problemas planteados a la 
población africana de Rhodesia del Sur como indicación 
de que estaba dispuesto a hallar una solución justa 
para esos problemas. Los resultados, sin embargci, ha
bían demostrado que el Gobierno del Reino Unido no 
tenía tal deseo y a ello se debía el fracaso de todos los 
esfuerzos del Comité Especial y de sus subcomités. 
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498. El informe sobre las conversaciones más re
cientes ( apéndice IV) demostraba que el Gobierno del 
Reino Unido no había cambiado de actitud y que con
tinuaba "preocupado por los intereses del elemento mi
noritario europeo y sus propias relaciones económicas 
con Rhodesia del Sur." Tal como se afirmaba en el 
párrafo 61 del informe del Subcomité, la excusa de 
que el Reino Unido carecía de competencia en la 
materia era insostenible. A la delegación polaca le pre
ocupaba profundamente que el Gobierno del Reino 
Unido hubiese rehusado emplear sus poderes y pre
:rogativas y no hubiese adoptado las medidas bosque
Jadas por el Subcomité en el párrafo 64 de su informe. 
La aplicación de dichas medidas haría desaparecer mu
chas de las causas de la explosiva situación de Rhodesia 
del ~ur y allanaría el camino para una conferencia 
constituyente con la participación de todos los partidos 
p_olíticos, que podría elaborar disposiciones constitu
c10nales para la pronta independencia sobre la base del 
sufragio universal de los adultos. 

499. Debido a los recientes acontecimientos, la gra
ve situación del Territorio podía dar lugar a la crea
ción de un segundo Estado racista en Africa y, como 
lo afirmaba el Subcomité en el párrafo 63 del informe, 
a "graves conflictos y violencias cuyas repercusiones 
no se limitarán a Rhodesia del Sur". Se había llegado 
a una etapa crítica: el Gobierno minoritario de Rho
desia del Sur buscaba la colaboración del régimen de 
Pretoria, proyectaba una declaración unilateral de in
dependencia y se oponía abiertamente al establecimiento 
de un régimen basado en el principio del gobierno de 
la mayoría; al mismo tiempo, el Reino Unido conti
nuaba haciendo caso omiso de todos los llamamientos 
de la Asamblea General y· de la Organización de la 
Unidad Africana. Las Naciones Unidas debían adop
tar medidas inmediatas y enérgicas para salvar a los 
habitantes autóctonos de Rhodesia del Sur. La delega
ción polaca se adhería a la recomendación del Sub
comité de que la cuestión debía ser remitida al Conse
jo de Seguridad y estaba dispuesta a votar a favor del 
proyecto de resolución A/ AC.109/L.132. 

500. El representante de Italia manifestó que, aun
que su delegación apreciaba la labor realizada por el 
Subcomité, abrigaba dudas acerca de algunas de sus 
conclusiones y en particular con respecto a la opinión 
de que el Reino U.nido se negaba a cooperar con las 
Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones 
de la Asamblea General y del Comité Especial. Dicho 
punto de vista quedaba refutado por el hecho mismo 
de que el Subcomité hubiera sido invitado a Londres. 
La delegación italiana no estaba satisfecha con los 
resultados de las conversaciones celebradas en Lon
dres pero estaba convencida de que el Reino Unido 
estaba profundamente preocupado por la situación y 
se proponía emplear toda su influencia para lograr un 
arreglo pacífico del problema de Rhodesia del Sur. El 
Gobierno del Reino Unido había declarado que no era 
su propósito conceder la independencia a Rhodesia del 
Sur hasta que se aplicara el principio del gobierno de 
la mayoría y que se opondría firmemente a cualquier 
declaración unilateral de independencia hecha por el 
Gobierno de Salisbury. La delegación italiana compar
tía la preocupación de los pueblos libres de Africa ante 
la situación nada satisfactoria de Rhodesia del Sur. Sin 
embargo, cabía dudar que la solución se facilitaría pi
diendo al Consejo de Seguridad que adoptase una re
solución parecida a las aprobadas anteriormente por la 
Asamblea General y por el Comité Especial. Dicha 

resolución obtendría el mismo resultado que las an
teriores y sólo se lograría debilitar el prestigio y la 
autoridad del Consejo de Seguridad. '· 

501. La delegación de Italia exhortaba una vez 
más al Reino Unido a ejercer toda su influencia ante 
el Gobierno de Salisbury con el objeto de allanar el 
camino hacia el reconocimiento de los derechos de la 
mayoría africana. Confiaba en que los países del Com
monwealth efectuarían un llamamiento semejante. Con
secuente con la posición adoptada anteriormente acerca 
del problema que se discutía, la delegación italiana se 
abstendría de votar sobre el proyecto de resolución. 

502. El representante de la Costa de Marfil dijo 
que el carácter grave y explosivo de la situación de 
Rhodesia del Sur se ponía de manifiesto en la ampli
tud de los esfuerzos y en los prolongados debates que 
se le dedicaban en las Naciones U ni das. En opinión 
de su delegación, la cuestión debía considerarse en re
lación con otros varios asuntos. Por su persistente 
política racial, Rhodesia del Sur era sin duda una 
avanzada del imperio sudafricano de racismo y segre
gación. Junto con Angola, el Africa Sudoccidental y 
Mozambique, Rhodesia del Sur formaba una franja en 
torno de Sudáfrica. Las políticas raciales de dichos paí
ses se hallaban relacionadas entre sí y apoyaban la po
lítica de apartheid de Sudáfrica. 

503. Aunque el Gobierno del Reino Unido alegaba 
que sus poderes se limitaban a un remanente de res
ponsabilidades respecto de las relaciones exteriores de 
Rhodesia del Sur, todas las naciones civilizadas del 
mundo exhortaban al Reino Unido a que indujese al 
Gobierno de Rhodesia del Sur a que considerase con 
mayor claridad la situación y a que siguiese el ritmo 
de la historia. No debía perderse tiempo en la iniciación 
de un proceso dinámico que permitiese al Gobierno de 
Rhodesia del Sur adoptar una política conforme a los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y lograr 
así relaciones amistosas entre las naciones y afianzar 
la paz mundial. 

504. Cuanto menor probabilidad de agradar al Go
bierno sudafricano pareciese tener la actitud adoptada 
por el Reino Unido, mayor era el acercamiento del 
Gobierno de Rhodesia del Sur al de Pretoria y ma
yores sus expresiones de apoyo a su política de do
minación por la minoría blanca. Sudáfrica necesitaba 
puntos de apoyo fuera del país para proteger · y pro
pagar su política de apartheid. Se vería en dificultades 
si los países que la rodeaban obtenían la independen
cia y elegían gobiernos representativos de 1a mayoría 
del pueblo. 

505. La principal preocupación del momento de
bían ser las consideraciones políticas. Era menester 
redactar una constitución que satisficiese a la mayoría 
africana de Rhodesia del Sur y permitiese la formación 
de un gobierno con mayoría africana. Debían dejarse sin 
efecto las leyes infames y ponerse en libertad a los 
dirigentes africanos tales como el Sr. Joshua Nkomo 
y el Rev. Ndabaningi Sithole. Las Naciones Unidas 
debían condenar todo cuanto pudiese constituir una 
fuente de conflicto o un obstáculo para Ja paz uni
versal. 

506. El representante de la Costa de Marfil enca
reció a los miembros del Comité Especial que votasen 
en favor del proyecto de resolución y expresasen así 
su decisión de contribuir en forma efectiva a la con
solidación de la paz. 
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507. El representante del Uruguay manifestó que 
su delegación apoyaba el informe del Subcomité y 
votaría en favor del proyecto de resolución que con
tenía disposiciones semejantes a las que había apoyado 
en ocasiones anteriores. El párrafo 4 de la parte dis
positiva no prejuzgaba las disposiciones que había 
de adoptar el Consejo de Seguridad. Desde la última 
vez que el Comité Especial había señalado a la aten
ción del Consejo la situación de Rhodesia del Sur, 
ella no sólo no había mejorado, sino que en realidad 
había empeorado. 

508. El representante del Reino Unido dijo que la 
política de su Gobierno con respecto a Rhodesia del 
Sur había sido explicada en el Comité Especial y se 
hallaba reflejada en el informe del Subcomité. La opi
nión de que la misión del Subcomité había sido un 
fracaso total se contradecía con la descripción de las 
conversaciones celebradas y con algunas de las propias 
conclusiones del Subcomité. Especialmente en el pá
rrafo 59 del informe el Subcomité había aceptado en 
principio la idea de una solución de transacción; eso 
parecía sugerir que las posiciones no estaban tan dis
tanciadas como se había dicho y que había perspectivas 
de progreso. Además, en el párrafo 56 del informe, 
el Subcomité reconocía que el Gobierno del Reino 
Unido se oponía totalmente a la declaración unilateral 
de la independencia. Eso implicaba que el Gobierno del 
Reino Unido había dado cumplimiento a la recomen
dación principal de la Asamblea General de no con
ceder la independencia a Rhodesia del Sur. El Sub
comité hacía también notar la aceptación por parte del 
Gobierno del Reino Unido del principio del gobierno 
de la mayoría y su propósito de ampliar el derecho de 
sufragio. El apoyo del Subcomité a dichos principios, 
que constituían la base de la política del Reino Unido, 
representaba un paso que debía ser acogido con be
neplácito. El orador confiaba en que el mismo podría 
llevar al Comité Especial a convenir en que era me
nester permitir a su Gobierno llevar a buen término 
su política sin nuevas injerencias externas. 

509. Las acusaciones contenidas en los párrafos 61 y 
62 del informe del Subcomité no estaban apoyadas ni por 
los hechos ni por el fondo mismo del informe. Las inver
siones del Reino Unido en Rhodesia del Sur eran muy 
inferiores a las realizadas en Rhodesia del Norte, que 
lograría su independencia antes de fin de año; la situa
ción constitucional de Rhodesia del Sur era enteramente 
diferente de la de los territorios de cuya administración 
era responsable el Gobierno del Reino Unido. 

510. El informe no contenía indicación alguna acerca 
de por qué o cóm? el Consejo de Segur~dad ha_bía de 
examinar la cuestion. El Gobierno rlel Remo Umdo re
conocía que en Rhodesia del Sur existía tirantez pero no 
podía admitir que la situación constituyese una a~enaza 
a la paz y la seguridad internacion~les. No h~bía nmguna 
medida que el Consejo de Segundad pu_d1ese adoptar 
para resolver la situaci~n. Las cu~tro med!das sugeridas 
en el párrafo 64 del mforme solo padnan adopt~rse 
con el consentimiento de todos los interesados ; dicho 
acuerdo no se facilitaría mediante el debat~ del asun~o 
en el Consejo de Seguridad. Por_ el contrario,. se corna 
el riesgo de que dicho debate estimulase a qmenes bus
caban soluciones extremas. 

511. Por motivos que eran del _conocimient?. del 
Comité, la delegación del Reino Umdo no par!1,c1pa
ría en la votación sobre el proyecto de resoluc10n. 

512 El representante de Etiopía declaró que la 
posici6n del Gobierno del Reino Unido no estaba apo• 

yada por los hechos. El representante del Reino Unido 
no había analizado detenidamente ninguno de los he• ~ 
chos, porque ellos mostraban un panorama 1iferente 
del que había intentado presentar. El Subcomité había 
apoyado una solución de transacción, pero había espe· 
cificado que ella debía basarse en el principio del go
bierno de la mayoría. Por lo tanto no podía acep~r 
la transacción proyectada por el Gobierno del ~e1_no 
Unido, que se fundaba en algo m1;1cho meno~ s1gmfi; 1 

cativo que el gobierno de la mayona. El Gobierno d~1 
Reino Unido admitía que existía tirantez en Rhodes1a 
del Sur, circunstancia que había negado hacía un ~o; 
era sólo cuestión de tiempo que admitiese que la situa
ción representaba una amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales. 

513. El proyecto de resolución (A/AC.109/L.132) · 
quedó aprobado por el Comité Especial por 20 votos 
contra ninguno y 3 abstenciones. 

514. El representante de Dinamarca dijo, al e.:
plicar su voto, que su delegación no podía conve~ir 
con la idea contenida en el párrafo 3 de la parte dis
positiva del proyecto de resolución, de que la r~spon- . 
sabílidad por la deplorable situación de Rhodes1a d~I 
Sur recaía sobre el Gobierno del Reino Unido. Cons1• 
deraba que los responsables se encontraban en Rho
desia del Sur, entre aquellos que no deseaban ten~r en 
cuenta los cambios políticos que se estaban produciendo 
en Africa. Su delegación tampoco convenía en que la 
situación de Rhodesia del Sur fuese una amenaza a la 
paz y la seguridad internacionales. Sin embargo, había ' 
votado a favor del proyecto de resolución porque esta
ba de acuerdo con la esencia de la resolución: la ter
minación de la política de discriminación racial des
arrollada por el Gobierno de Rhodesia del Sur. 

515. El representante de Venezuela manifestó que 
su delegación había _votado en favor del P:oyecto de re
solución porque el mforme del Subcom1te, que era un 
documento excelente, contenía conclusiones y recomen- , 
daciones apoyadas por la mayoría de los miembros del 
Comité. 

516. No obstante, su delegación tenía ciertas re
servas que formular acerca del párrafo 2 de la parte 
dispositiva y, si se hubiese votado por separado sob~e 
dicho párrafo, se hubiera abstenido, n? ,Pº~que el pa
rrafo aprobase el informe del Subcom1te, smo ~rque ., 
también hacía suyas las conclusiones y recomendaciones 
del informe. En opinión de su delegación, el Comité 
Especial no podía indicar ni siquiera en forma in
directa lo que el Consejo de Seguridad de?ía h_a~er 
o dejar de hacer. El párrafo 4 de la parte d1spos1ttva 
habría sido totalmente suficiente, pues señalaba a la 
atención del Consejo el informe del Subcomité y las • 
conclusiones y recomendaciones contenidas en el mismo. 

517. El representante de Australia explicó que su• 
delegación se había abstenido de votar porque no po<lía 
apoyar los términos del último párrafo del preámbulo 
ni los del párrafo 3 de la parte dispositiva de la re
solución. En opinión de su delegación, el Gobierno del 
Reino Unido había demostrado sin lugar a dudas su -
.intención de cumplir, en una situación difícil, con su . 
responsabilidad de negociar un arreglo sobre la base de '. 
la reconciliación. 

518. Su delegación apreciaba la labor realizada por 
el Presidente y los miembros del Subcomité que ha
bían mantenido recientemente conversaciones con el 
Gobierno del Reino Unido en Londres. Aunque las 
conversaciones no habían dado por resultado un acuer
do, habían sido francas y se habían caracterizado por 
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el respeto mutuo. Su delegación no había podido acep
tar las conclusiones y recomendaciones del Subcomité 
y tenía ciertas reservas que formular respecto del pá
rrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución. La de
legación de Australia estimaba que en vista de la cor
tesía demostrada por el Reino Unido al Subcomité, sus 
conclusiones y recomendaciones debían haberse redacta
do en forma diferente. 

519. El representante de los Estados Unidos de 
América explicó que su delegación se había abstenido 
por las mismas razones que en oportunidades anterio
res, con respecto a resoluciones referentes a Rhodesia 
del Sur. Aunque su delegación apreciaba la buena la
bor realizada por el Subcomité, no podía aceptar todas 
las conclusiones y recomendaciones del informe. La de
legación de los Estados Unidos consideraba que en el 
párrafo 3 de la parte dispositiva debía haberse destaca
do con mayor energía la grave situación de Rhodt:,Sia 
del Sur, ·en lugar de formular una crítica al Reino 
Unido. Su delegación no con~deraba que el Reino Uni
do se hubiese negado a cooperar en la búsqueda de una 
solución pacífica y equitativa para la cuestión de Rho
desia del Sur. 

520. Como ya lo había señalado en declaraciones 
anteriores, la delegación de los Estados Unidos es
timaba que el Reino Unido tenía todavía un papel 
que desempeñar en la modificación del curso de los 
acontecimientos de Rhodesia del Sur y que la solu
ción definitiva de la cttestión incumbía a la totalidad 
de la población de Rhodesia del Sur. 

521. Al reiterar la continua preocupación con que 
el Gobierno de los Estados Unidos observaba la situa
ción de Rhodesia del Sur, el orador hizo referencia 
a una declaración efectuada en la 227a. sesión en el 
sentido de que el Gobierno de Rhodesia del Sur debía 
tener en cuenta la opinión ampliamente difundida de 
que la independencia en condiciones que no contasen 
con la aprobación de la mayoría de Rhodesia del Sur 
obtendría poco apoyo internacional; nadie en Rhodesia 
del Sur podía dudar de la reacción internacional que 
seguiría a una declaración unilateral de independencia. 

522. El representante de Sierra Leona, hablando 
en nombre de los copatrocinadores de la resolución, 
expresó su profundo aprecio por el apoyo casi unánime 
que el Comité había dado a la misma. El creciente 
apoyo que el Comité estaba dando a la causa de los 
africanos de Rhodesia del Sur significaba no solamente 
el rechazo de la actitud del Reino Unido, sino un me
dio de afirmar que todos los países amantes de la 
paz del mundo entero lo respaldaban. 

523. La resolución (A/AC.109/88 y Corr.2) apro
bada por el Comité Especial en su 273a. sesión, cele
brada el 26 de junio de 1964, dice así: 

"El Comité Especial encargado de e%aminar la 
sitHación con r.especto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
pa{ses y pueblos coloniales, 

"Recordando su resolución aprobada el 1 ° de ma
yo de 1964 [A/AC.109/76], por la que se creó un 
Subcomité para Rhodesia del Sur a fin de que dis
cutiera con las atttoridades de la Potencia admi
nistradora en Londres la aplicación de las resolu
ciones aprobadas por la Asamblea General y por el 
Comité Especial en relación con Rhodesia del Sur, 

"Habiendo examinado el informe presentado por 
el Subcomité el 17 de junio de 1964 [apéndice IV], 

"Deplorando la actitud negativa de la Potencia ad
ministradora, que impidió al Subcomité alcanzar 
sus objetivos respecto de la aplicación de las reso
luciones de la Asamblea General y del Comité Es
pecial en relación con Rhodesia del Sur, 

"l. Expresa su profundo agradecimiento al Pre
sidente y a los miembros del Subcomité por haber 
emprendido la misión que se les confió ; 

"2. Aprueba el informe del Subcomité y ratifica 
sus conclusiones y recomendaciones; 

"3. Deplora la persistente negativa de la Poten
cia administradora a cooperar con las Naciones Uni
das para la aplicación de las resoluciones aprobadas 
por la Asamblea General y el Comité Especial en 
relación con Rhodesia del Sur; 

"4. Señala a la atención inmediata del Consejo 
de Seguridad el informe presen't8.do por el Subcomité 
el 17 de junio de 1964, y en particular las conclu
siones y recomendaciones que contiene." 

524. El texto de la resolución y del informe pre
sentado por el Subcomité fue transmitido al Presidente 
del Consejo de Seguridad el 30 de junio ele 1964 (S/ 
5789) y al representante del Reino Unido el 2 de junio 
de 1964. 

525, En su 278a. sesión, celebrada el 3 de julio de 
1964, el Comité Especial aprobó su informe a la Asam
blea General, en el cual consignó el examen que de 
la cuestión de Rhodesia del Sur había hecho hasta 
esa fecha (A/5800/Add.l), De conformidad con una 
decisión adoptada por el Comité Especial en la misma 
sesión, el informe se transmitió al Presidente del Con
sejo de Seguridad el 28 de julio de 1964 (S/5856). 

H. ULTIMOS ACONTECIMIENTOS REFERENTES AL 
TERRITORIO 

526. En su 286a. sesión, celebrada el 5 de octubre 
de 1964, el Comité Especial decidió pedir a la Se
cretaría que preparase un documento de trabajo en el 
que diera información sobre los últimos acontecimien
tos referentes a Rhodesia del Sur. La información que 
así se facilitó al Comité Especial se reproduce a con
tinuación. 

La cuesti6n de la independencia 

527. La cuestión de la independencia de Rhodesia 
del Sur bajo la actual Constitución ha seguido siendo 
motivo de gran preocupación para el Gobierno de di
cho Territorio. Durante mayo y junio de 1964, las 
declaraciones hechas por el Primer Ministro, Sr. Ian 
Smith, y por algunos de sus Ministros, causaron la im
presión general de que el Gobierno de Rhodesia pen
saba seriamente en una declaración unilateral de in
dependencia y de que preparaba, pues, el terreno para 
ello. 

528. El 2 de mayo de 1964 se dijo que el Sr. Smith 
había declarado que su Gobierno se reservaba el de
recho a hacerse cargo de los asuntos en el caso de que 
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte faltase a las promesas, obligaciones 
y contratos en que había convenido con ocasión del 
referéndum de 1961. El 12 de mayo de 1964 el Sr. Smith 
pidió que en todo el país se considerase con espíritu 
de unidad la cuestión de la independencia. Dijo que 
el Gobierno debía romper sus lazos de dependencia 
y establecer sus propias condiciones; de otro modo, 
el país nunca podría construir una nación unificada. 
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El país debía vivir con la esperanza en el éxito de las 
negociaciones emprendir!as con el Gobierno del Reino 
Unido; pero si éstas fracasaban, el Gobierno deter
minaría la decisión que había que adoptar. El pueblo 
tendría que decidir a su vez si se pondría del lado 
de los qne deseaban el apaciguamiento y el menoscabo 
de las nonnas vigentes, o si apoyaría al Gobierno. 

529. El 5 de junio de 1964 se comunicó que el 
Sr. Smith había manifestado que pe-::aría de iluso quien 
continuara creyendo en las posibilidades de neguciar la 
independencia del modo que deseaba su Gobierno. 
M~entras hubiese el menor lazo de dependencia que 
suJetase a Rhodesia del Sur al Gobierno del Reino 
Unido, los políticos extranjeros seguirían presionando 
a este Gobierno para que ejerciese influencia en los 
asuntos de Rhodesia del Sur; éste era un motivo por 
el que su Gobierno no podía abandonar su búsqueda de 
la independencia. 

530. En otro discurso pronunciado el 15 de junio 
de 1964 el Sr. Smith reiteró que no se sentía opti
mista acerca del resultado de sus esfuerzos para nego
ciar con el Gobierno del Reino Unido. Agregó que 
había un límite para el tiempo que su Gobierno podía 
dedicar a seguir negociando y dejándose llevar, que en 
su opinión no estaba muy lejos. No estaba lejos el 
momento en que su Gobierno podría dar al "pueblo de 
Rhodesia del Sur" lo que se le había prometido du
rante años y constituía su derecho. 

531. Después de las presiones hechas por los miem
bros de la Asamblea Legislativa pertenecientes al 
Rhodesia National Party y por otros elementos, el 
Sr. Smith anunció por la radio el 25 de junio que su 
Gobierno no recurriría a una declaración unilateral de 
independencia si no tenía el apoyo substancial del 
electorado. Declaró que el Gobierno se encontraba en 
plenas negociaciones de independencia con el Gobierno 
del Reino Unido. Si esas negociaciones fracasaban el 
Gobierno de Rhodesia del Sur consideraría todas' las 
circunstancias favorables y adversas de una declaración 
unil~~eral y las plantearí~ ante el pueblo. En esa. 
ocas1on, mas que en cualqmer otro momento de la his
toria del Territorio, el pueblo tendría que estar unido 
y ser fiel a Rhodesia del Sur solamente. 

Visita del Sr. la.n Smith a Sudáfrica 

532. El 1 ° de julio de 1%4 el Sr. Ian Smith rea
lizó una visita oficial a Sudáfrica que duró tres días, 
para éelebrar conversaciones con el Sr. Hendrik Ver
woerd, Primer Ministro de ese país. Se supuso que el 
Sr. Smith trataría de obtener la seguridad de que 
Sudáfrica estaría dispuesta a apoyar económicamente 
a Rhodesia del Sur si el Gobierno del Territorio de
claraba su independencia unilateralmente. También se 
supuso que trataría de las relaciones económicas ge
nerales, del convenio de comercio entre los dos países, 
y de asuntos relacionados con la defensa común. Al 
final de su visita, se dijo que el Sr. Smith había de
clarado en una conferencia de prensa que su país es
taba más cerca que nunca de Sudáfrica, y que sabía 
cuál era• la posición de Rhodesia del Sur con respecto 
a aquel país. 

Reunión de los Primeros Jfinistros del Commonwcalth 

533. Rhodesia del Sur no fue invitada a la Reu
nión de los Primeros :'.\finistros del Comnwnwea!tlz, 
celebrada en Londres en julio de 1964. El motivo que 
se dio en las declaraciones oficiales fue que, en opi• 

nión del Gobierno del Reino Unido, no debía im, 
tarse a asistir a la conferencia a ningún miembro di, 
Commonwealth que no fuese completamente indenerc 
diente sin el asentimiento general de todos los mie:: 
bros independientes. El consenso obtenido tras fa 
consultas celebradas con dichos miembros fue que.' 
causa de la magnitud del Commowwealth moderno, l. 
reuniones de Primeros Ministros debían limitarse a k 
representantes de los Estados plenamente independie:r 
tes. Sin embargo, el Primer Ministro del Reino Unid1 
invitó al Sr. Smith a que visitase Londres para ce
lebrar conversaciones generales sobre la cuestión ¿¡ 
la independencia de Rhodesia del Sur antes o despué; 
de la Reunión de los Primeros Ministros. 

534. En el comunicado final publicado por lo< 
Primeros Ministros del Commonwealth el 15 de juE, 
de 1964 (véase el apéndice V del presente capítulo 
se acogía con agrado el anuncio previamente efectua• 
do por el Gobierno del Reino Unido de que, como et 
otros territorios, la existencia de instituciones suficien· 
temente representativas constituiría una condición pa· 
ra la concesión de la independencia a Rhodesia del Sur 
También contenía la promesa de que ningún Gobierno 
del C ornmonwralth reconocería una declaración unila
teral de independencia por parte de Rhodesia del Sur. 
El comunicado también recogía las opiniones expre· 
sadas durante la Reunión en el sentido de que todos 
los dirigentes africanos detenidos debían ser puestos 
en libertad y de que debía convocarse una conferencia 
sobre la independencia, a la que asistirían los dirigentes· 
de todos los partidos de Rhodesia del Sur. con objeto 
de alcanzar un acuerdo sobre el procedimiento que 
había de seguir el Territorio para lograr su pronta in
dependencia a base de los deseos de Ia mayoría. 

535. El 16 de julio de 1964, el Primer Ministro 
del Reino Unido declaró en la Cámara de los Comu
nes en relación con la Reunión que el comunicado final 
reconocía dos hechos fundamentales : que la responsa- , 
bilidad de las decisiones sobre el progreso de Rhode
sia del Sur hacia la independencia recaía en el Gobier
no del Reino Unido, y que había que cumplir algunos 
requisitos básicos, sobre los que estaba de acuerdo 
la totalidad del Commonwealth, antes de que un te
rritorio avanzara hacia su independencia completa. 
Esta era la base sobre la que el Gobierno del Reino 
Unido había convenido en prestar plena consideración 
a las opiniones expresadas por los otros gobiernos re
presentados en la Reunión. 

536. El 16 de julio de 1964, el Sr. Srnith declaró 
que no tenía ninguna intención de suscribir las pro
puestas efectuadas en la Reunión de Primeros Minis
tros del Co-mmonwealth en el sentido de que tendría 
que haber nuevas conversaciones constitucionales sobre 
el porvenir del Territorio. EI Sr. Smith calificó a di
chas propuestas de intervención en los asuntos de Rho
desia del Sur, que desecharía y trataría con el des
precio que merecían. Su Gobierno seguíría esforzán
dose en obtener la independencia por medio de la 
negociación basándose en la Constitución actual. 

Mociones de censura al GolYierno de Rhodesia del Sur 

537. El 28 de julio de 1964, Sir Edgar Whitehead 
jefe del Rhodesia National Party, presentó en 1¡ 
Asamblea Legislativa de Rhodesia del Sur una moción 
de censura al Gobierno, La moción afirmaba que el 
Gobierno se había enajenado la confianza del Parla
mento, y señalaba que éste lam~ntaba las declaraciones 
que hadan suponer que el Gobierno pensaba arrogarse 
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la independencia. La moción pedía al Gobierno de Rho
desia del Sur que declarase categóricamente que no 
iniciaría una acción inconstitucional en la cuestión de 
la independencia. 

538. El Sr. Ahrn Palley, miembro europeo inde
pendiente del Parlamento, presentó otra moción de 
censura el mismo día en el sentido de que el Gobierno 
se había negado a reconocer la urgente necesidad de 
conceder derechos electorales a un número creciente de 
africanos, no había tratado de establecer buenas rela
ciones raciales y había seguido privando al pueblo de 
su libertad personal por medio de restricciones arbi
trarias. 

539. Estas mociones fueron derrotadas. El 25 de 
agosto se aprobó una moción por 31 votos contra 24; 
en ella se expresaba el pleno apoyo de la Asamblea al 
Gobierno en su gestión ante el Reino Unido para que 
concediese la independencia a base de la Constitución 
de 1961, y se deploraban las declaraciones hechas por 
algunos portavoces de la oposición, que daban a en
tender que el Gobierno pensaba en una declaración 
unilateral de independencia. 

Resolttción aprobada por la Conferencia de ·Ez Cairo de 
Jefes de Estado y de Gobierno africanos 

540. La Conferencia de Jefes de Estado y de Go
bierno africanos, que se celebró en El Cairo del 17 
al 21 de julio de 1964, aprobó una resolución (véase 
el apéndice VI) en la que se pedía a los Estados afri
canos que adoptasen una firme actitud contra una de
claración unilateral de independencia por parte del Go
bierno de Rhodesia del Sur, y que tomasen medidas 
adecuadas, incluso el apoyo a un gobierno nacionalista 
africano en el exilio, si tal cosa llegaba a suceder. En 
la resolución también se pedía al Reino Unido que 
convocase inmediatamente una conferencia constitu
yente, en la que participarían los representantes de 
todos los grupos políticos de Rhodesia del Sur, con 
objeto de preparar una nueva constitución sobre la ba
se de "un voto por persona". Además, pedía que se 
pusiera inmediatamente en libertad a todos los presos 
y detenidos políticos, y designaba a los Gobiernos de 
Malawi y la República Unida de Tanganyika y Zan
zíbar para que ofreciesen sus buenos oficios a los par
tidos nacionalistas de Rhodesia del Sur con objeto de 
constituir un frente unido para alcanzar el objetivo 
común de la independencia. 

Visita del Sr. Smith a Portugal 

541. El Sr. Smith fue el 4 de septiembre de 1964 
a Lisboa, donde estuvo dos días para celebrar conver
saciones con el Gobierno de Portugal. A su llegada, 
negó una alegación de que había ido para concluir 
un pacto secreto con el Gobierno de Portugal que 
aseguraría el apoyo de Portugal a Rhodesia del Sur 
si el Gobierno de este país declaraba unilateralmente 
su independencia. Sin embargo, subrayó que Portugal 
era uno de los aliados y amigos de Rhodesia del Sur 
más antiguos y de más confianza y que, por consi
guiente debían mantenerse relaciones amistosas con 
ese país. También hizo alusión a la . frontera común 
que existe entre Rhodesia del Sur y Mozambique, y á. 
la importancia de Lourern;o Marques como mercado 
para el comercio_ de Rhodesia del Sur. . . 

542. Según se informó, las conversaciones cele
bradas entre el Sr. Smith y el Gobierno de Portugal 
versaron sobre el estrechamiento de las relaciones 

econom1cas y políticas, las medidas de defensa mutua 
y el intercambio de información. 

Conversaciones entre Sir Alee Douglas-Home y 
el Sr. Jan Smith 

543. Por invitación de Sir Alee Douglas-Home, 
el Sr. Ian Smith llegó a Londres el 6 de septiembre 
de 1964, con objeto de celebrar conversaciones sobre 
la cuestión de la independencia de Rhodesia del Sur. 
A su llegada, declaró a la prensa que no había ido a 
exigir la independencia, sino a negociarla. Añadió que 
si el Gobierno de Rhodesia del Sur llegaba al punto 
en que creía que no había otra solución, en ese caso 
permanecería firme en su determinación de declarar 
unilateralmente su independencia. 

544. En el comunicado común emitido al finalizar 
las conversaciones el 11 de septiembre de 1964 ( véa
se el apéndice VII), se hacía notar que el Sr. Smith 
no se sentía obligado por ninguna de las declaraciones 
hechas en la Reunión de Primeros Ministros del Com
monwealth que le habían sido transmitidas por Sir Alee 
Douglas-Home. En el comunicado también se afirma
ba que, si bien el Gobierno del Rein_o Unido es~eraba 
que Rhodesia del Sur alcanzase la independencia tan 
pronto como fuese posible, todavía tenía que cerciorarse 
de que la base de dicha independencia era aceptable 
para la totalidad de la población del país. Además 
en el comunicado se señalaba la convicción del Sr. Smith 
de que la mayoría de la población apoyaba su peti
ción de independencia a base de la Constitución actual; 
por consiguiente estudiaría el modo mejor para de
mostrarlo, a fin de que pudiese concederse la inde
pendencia. Además, en el comunicado se aclaraba que, 
aun cuando el Gobierno del Reino Unido estaba dis
puesto a tener en cuenta toda opinión expresada libre
mente por la población acerca de esta cuestión, se re
servaba su posición. 

545. Tras la publicación del comunicado, el Sr. Smith 
declaró en una conferencia de prensa que confiaba 
en que Rhodesia del Sur lograría la independencia 
durante el año en curso por medio de un acuerdo, y 
que se había desechado de momento la posibilidad de 
una declaración unilateral de independencia. Manifestó 
que esperaba organizar en un par de meses la consulta 
de la opinión de la población del Territorio. Según el 
mismo Sr. Smith, recientemente había habido un cam
bio espectacular en el modo de pensar de los africa
nos, cuyo antagonismo habían suscitado los dirigentes 
nacionalistas africanos mediante el uso de la intimida
ción y la fuerza. Expresó su confianza en que la ma
yoría de la población, con inclusión de la masa de los 
africanos, le daría el mandato de obtener la indepen
dencia bajo la Constitución y el régimen electoral ac
tuales. Con ese mandato obtendría la independencia del 
Territorio. 

Planes para consultar la opinión pública sobre la 
cuestión de la independencia 

546. El 15 de septiembre de 1964, el Sr. Smith 
anuncio a la Asamblea Legislativa de Rhodesia del 
Sur sus planes para consultar a la opinión públi~ 
sobre la cuestión de la independencia para el Terri
torio a base de la Constitución actual. El Sr. Smith 
afirmó que los africanos de las zonas rurales no apo
yaban a los nacionalistas africanos extremistas, que 
por haber recurrido a la violencia habían perdido todo 
o casi todo el poco apoyo con que contaban, y agrégó 
que confiaba en obtener sus opiniones dentro del mar-
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co de la estructura tribal. A tales efectos, se serviría 
de los jefes y notables como medio de consultar a la 
población. Subrayó que la consulta sería lo más am
plia posible, pero que no podría significar, ni signi
ficaría, "un voto por persona". Aparte de esta con
sulta, se celebraría un referéndum con participación 
de todos los votantes inscritos12• 

547. También informó a la Asamblea de que, tras 
discutir el asunto, el jefe de la oposición había conve
nido en cooperar con él para hallar la mejor manera 
de ejecutar este plan. Finalmente, destacó que el éxito 
de la idea significada la independencia para Rhodesia 
del Sur a fines del año, "a base de la Constitución y 
el régimen electoral actuales, y sin menoscabo de las 
normas vi~entes". El texto de la declaración del 
Sr. Smith figura en el apéndice VIII del presente ca
pítulo. 

548. En una declaración subsiguiente hecha el 17 
de septiembre de 1964, el Sr. Smith comunicó a la 
Asamblea. Legislativa la formación de un comité com
puesto de miembros oficialistas y opositores para de
terminar la mejor manera de consultar a la opinión 
pública. Añadió que la mayor garantía de imparcialidad 
que podía tener la gente del exterior era que los ha
bitantes de Rhodesia del Sur serian las únicas perso
nas que continuarían viviendo con los problemas del 
país. 

549. El Sr. P. H. J. Ghanetsa, miembro africano 
independiente13 de la Asamblea Legislativa, comentó 
el anuncio del Sr. Smith diciendo que el único meca
nismo de consulta que resultaría aceptable para los 
africanos seria el que diera a toda persona una opor
tunidad de expresar su opinión. Lamentó que se re
curriese a la detención y el confinamiento de los na
cionalistas africanos como método para impedir que 
consultasen a la opinión pública sobre el asunto. Ade
más, rechazó la idea de que los jefes y notables repre
sentaran en forma alguna a la opinión africana, espe
cialmente porque eran funcionarios a sueldo y virtuales 
títeres del Gobierno. Finalmente, instó a que la pro
puesta consulta de la opinión pública se realizara bajo 
la presidencia independiente de un Ministro del Ga
binete del Reino Unido, o de una personalidad de Tan
ganyika o de las Naciones Unidas. El Sr. P. E. Chi
gogo, otro miembro africano independiente de la Asam
blea, expresó un parecer similar y también observó 
que no se podía confiar en que los jefes y notables 
expresaran un criterio político independiente. Añadió 
que su parcialidad se podía inferir de sus declaraciones 
hechas durante una reciente visita al Transkei, en Sud
áfrica, que había patrocinado el Gobierno. 

ut En abril de 1963 et número de votantes inscritos en las dos 
listas electorales era el siguiente: 

Lista electora,/ "A" Lista electoral "B'" 

Europeos ...... . 
Africanos ....•. 
Asiáticos 
De color ...... . 

88.256 
2.251 
1.193 
1.275 

570 
10214 

107 
166 

TOTAL 92.975 11.057 
u La Asamblea Legislativa de Rhodesia del Sur, que consta 

de 65 miembros, se compone de la siguiente manera: 

Europeos 
A ricanos 

Rltodesia Party 
(Sucr.f{)f' del 

Rhcduia 
Rhodesian Fronl Nation(Sl Party) 

37 12 
12 

I ndetmdientes 
1 
2 

550. El 18 de septiembre de 1964, el Sr. S_mith 
anunció que el Secretario del Interior estaba r~lfzan· ' 
do una gira por el país a fin de recoger opm1ones 
que se comunicarían al comité que se había nombrado 
para asesorar sobre la consulta de la opinión pú~li~ 
El Sr. Smith dijo también que acogería con b_enepla~1to 
la visita de miembros del Parlamento del Remo Unido 
para presenciar el proceso de consulta de la opinión 
pública. 

Partidos políticos 

551. El 31 de julio de 1964, el Gobierno prorrogó 
por otros tres meses la prohibición de las reunio?es 
del Peoples Caretaker Council (PCC). El motivo 
aducido fue que probablemente se intensificaría_ la vio
lencia si se permitía que éste celebrara reuniones. 

552. Sir Roy Welensky, ex Primer Ministro de 
la disuelta Federación Centroafricana, anunció el 12 
de agosto de 1964 que iba a ponerse al frente de un 
grupo político de reciente formación, el Rhodesia Party, 
que constituiría un partido de reconciliación nacional. 
Se esperaba que el mismo incluyese a la mayoría de 
los miembros del Rhodesia National Party, dirigido, 
por Sir Edgar \i\Thitehead, como también a muchas 
otras personas que apoyaban a Sir Roy Welensky an
tes de que se disolviera la Federación. La política fu~
damental del partido seria la de lograr la independencia 
para Rhodesia del Sur mediante negociaciones y se· 
guir formando parte del Commonwealth y la zona de 
la libra esterlina. Sostendría la actual Constitución 
hasta que se pudiera negociar la independencia sobre 
una base aceptable para Rhodesia del Sur, y se oponía 
firmemente a toda declaración unilateral de indepen
dencia. 

553. A consecuencia de un llamamiento a la uni
ficación hecho por los Ministros de Relaciones Exterio
res de Malawi y la República Unida de Tanganyika y 
Zanzíbar14 al Peoples Caretaker Council (PCC) y a 
la Zimbabwe African National Union (ZANU). el · 
Sr. James Chickerema, Vicepresidente del Peoples Care
taker Council, hizo - según se informó - una declara
ción el 18 de agosto de 1964, en la que indicaba que su 
movimiento en ninguna circunstancia podría considerar 
la posibilidad de un frente unido. Al mismo tiempo. se 
informó que los dirigentes del ZANU habían pedido 
a todos los africanos que resistieran los actos ofensivos > 

que, según sostenían, estaba cometiendo el PCC. 
554. Como resultado de la declaración del estado 

de emergencia en el municipio africano de Highfield, 
Salisbury, promulgado el 26 de agosto de 1964, se 
proclamó la ilegalidad del PCC y de la ZANU. Expli
cando esta medida, el Sr. Lardner-Burke, Ministro de 
Justicia y Orden Público de Rhodesia del Sur, declaró " 
que Highfield era desde hacía algún tiempo escenario 
de considerable actividad ilícita, y que las dos orga- • 
nizaciones rivales se habían entregado a la intimidación 
y a la violencia entre sí mismas y contra los africanos 
respetuosos de la ley. 

555. El 31 de agusto de 1964 se anunció la for
mación de un nuevo partido, la Zimbabwe African ~ 
Democratic Union (ZADU). Los dirigentes de este 
partido, la mayoría de los cuales eran miembros ejecu- 1 

tivos de la proscrita ZANU, declararon en una confe
rencia de prensa que el partido procuraría la unión 
de los nacionalistas africanos de Rhodesia del Sur. con 
la intención de asegurar la hegemonía de la mayoría. 
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Sin embargo, no aceptaría la conducción del Sr. Joshua 
1 , Nkomo, Presidente del PCC. El 2 de septiembre de 

1964 también se prohibió la actuación del nuevo par
tido, en virtud de la Unlawful Organizations Act, que 
prohíbe la formación de un partido para suceder a 
una organización proscrita. 

556. En una carta dirigida a Sir Alee Douglas
Home, el 15 de septiembre de 1964, el Sr. Joshua 
Nkomo dijo que, si bien estaba de acuerdo con el prin
cipio de la independencia rápida por consentimiento, 
rechazaba categóricamente el juicio del Sr. Smith de 
que la población africana deseaba alcanzar la indepen
dencia bajo la Constitución actual. El Sr. Joshua 
Nkomo reiteró sus demandas anteriores relativas a la 
convocación de una conferencia para elaborar una 
Constitución basada en el gobierno de la mayoría, y 
afirmó que él y sus partidarios habían sido sometidos 
a detenciones, restricciones y prisión a causa del apoyo 
general que recibían de la población africana. 

557. El 5 de octubre de 1964, el Sr. Enoch Dum
butshena, partidario del Sr. Joshua Nkomo, anunció 
en una conferencia de prensa la formación de un grupo 
multirracial para impugnar la evaluación del Gobierno 
de Rhodesia del Sur de la opinión pública sobre la 
cuestión de la independencia. Se iba a conocer el grupo 
como Majority Rule Independence Committee (MRIC) 
y su objetivo consistiría en presentar las opiniones de 
quienes se oponían a la independencia bajo la Consti
tución actual. Entre los miembros del Comité se con
taba el Sr. Garfield Todd, ex Primer Ministro de Rho
desia del Sur. 

558. Entre tanto, el congreso anual del Rhodesian 
Front aprobó una resolución en la cual comprometía 
su completo apoyo al Primer Ministro, incluso en caso 
de una declaración de independencia unilateral. 

Resultados de elecciones complementarias recientes 

559. El 1 ° de octubre de 1964, se celebraron elec
ciones complementarias para cubrir dos asientos va
cantes de la Asamblea Legislativa que previamente ha
bían ocupado miembros de la oposición. El Sr. Clifford 
Dupont, Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones 
Exteriores, que había renunciado a su propio asiento 
a fin de presentarse a una de estas elecciones, derrotó 
a Sir Roy Welensky por 1.079 votos contra 633. Ganó 
el segundo asiento el Sr. J. W. Pithey, otro candidato 
del Rhodesian Front, frente al Sr. Sydney Sawyer, 
partidario de Sir Roy Welensky. Las cifras fueron de 
1.042 votos contra 416. 

560. Durante la campaña que precedió a las elec
ciones, tanto el Sr. Smith como el Sr. Dupont habían 
dicho que un triunfo en ellas no se debía interpretar 
como un mandato para una declaración de independen
cia unilateral. Al mismo tiempo, el Sr. Dupont también 
había declarado que consideraría los resultados como 
un voto de confianza para el Gobierno encabezado por 
el Sr. Smith. 

Otros acontecimientos 

561. El 13 de agosto de 1964, el Tribunal de Ape
laciones de Rhodesia del Sur rechazó una apelación 
oficial relativa a una decisión del Tribunal Superior, 
de fecha 27 de junio de 1964, que declaraba ilegales las 
restricciones aplicadas al Sr. Nkomo y a algunos de 
sus partidarios. El Presidente del Tribunal observó 
PJIC SQpfinar a quienes se hallaban sujetos a restric-

representaba una forma de custodia. Esto, dictaminó, 
no se permitía según la Law and Order (Maintenance) 
Act. A raíz de dicha decisión, el Gobierno de Rhode
sia del Sur anunció que no pondría en libertad a quie
nes se encontraban sujetos a restricciones, sino que, en 
lugar de ello, los trasladaría a otra zona de restricción, 
también cercana a la frontera con Mozambique. 

562. El 26 de agosto de 1964, se presentó en la 
Asamblea Legislativa de Rhodesia del Sur una mo
ción oficial de que se prohibiera el Daily N ews, uno 
de los dos diarios de Salisbury. Hablando de la mo
ción, el Sr. Lardner-Burke, Ministro de Justicia y 
Orden Público, declaró que ese periódico hacía una 
propaganda nacionalista africana sumamente provoca
tiva, y que su política editorial había sido encaminada 
deliberadamente a suscitar descontento y hostilidad 
hacia los europeos. El Gobierno, dijo, no podía permitir 
que se utilizara la libertad de prensa para apoyar la 
subversión. La propuesta fue aprobada por 24 votos 
contra 18. 

563. El 8 de septiembre de 1964, el Rev. Ndaba
ningi Sithole, Presidente de la prohibida ZANU, fue 
condenado a 12 meses de cárcel con trabajos forzosos, 
con seis meses de dicha pena suspendidos durante tres 
años. Se lo encontró culpable de subversión por incitar 
a los africanos a que se armasen de hachas, arcos y 
flechas, y otros instrumentos, y a prepararse para em
plearlos en caso de que el Gobierno declarase la inde
pendencia. Con anterioridad, durante el juicio, el Ma
gistrado había dictaminado que una declaración de 
independencia unilateral por parte del Gobierno de 
Rhodesia del Sur constituiría un acto ilegal. 

564. El 11 de septiembre de 1964, el Gobierno de 
Rhodesia del Sur elevó, con efecto inmediato, la califi
cación financiera para los votantes en elecciones parla
mentarias. El anuncio de esta revisión declaraba que, 
a causa de la disminución del valor adquisitivo de la 
moneda, se había incrementado en 10% la calificación 
financiera mínima para las personas que desearan ins
cribirse. 

565. El 14 de septiembre de 1964, un tribunal de 
apelación ratificó una condena previa por subversión 
dictada contra el Sr. Nkomo y restableció la sentencia 
original de nueve meses de cárcel. La acusación se 
basaba en un discurso que, según se alegaba, había 
efectuado antes, en el curso del año. Se esperaba que, 
en consecuencia, el Sr. Nkomo fuese llevado de su 
zona de restricción a la cárcel, para cumplir la sentencia. 

566. El 17 de septiembre de 1964 se informó que, 
según fuentes oficiales, el número de africanos que en
tonces se hallaban sujetos a detención, restricciones o 
cárcel por delitos políticos ascendía a más de 2.000. 

567. El 27 de septiembre de 1964, también se in
formó que el Presidente de la Southern Rhodesia 
Broadcasting Corporation había prohibido oue se diese 
a publicidad una noticia relativa a una opinión expre
sada por el Director del Departamento de Sociología y 
Antropología del University College de Salisbury. Se
gún la misma, todos los africanos debían poder votar 
acerca de la cuestión de la independencia. La expli
cación que se dio de la prohibición fue la de que al 
transmitir la declaración, en esos momentos, a un pú
blico falto de suficiente preparación, la Southern Rho
desia Broadcasting Corporation habría prestado sus 
servicios a un ejercicio indeseable de tácticas políticas. 

568. El ~ de octubre de 1964, se declaró el estado 
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habían sido detenidas más de 100 personas. Como se 
mencionó anteriormente en el párrafo 554, el 26 de 
agosto de 1964 se declaró un estado de emergencia 
similar en el poblado africano de Highfield. 

l. EXAMEN DE LOS ACONTECIMIENTOS RECIENTES POR 

EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

569. El Comité Especial examinó nuevamente la 
cuestión de Rhoclesia del Sur en sus sesiones 294a., 
295a., y 296a., celebradas del 26 al 28 de octubre de 
1964, teniendo en cuenta los últimos acontecimientos 
relativos al Territorio. 

Peticiones escritas 

570. El Comité Especial tuvo ante sí las nuevas pe
ticiones escritas siguientes relativas al Territorio: 

Peticionario Documento No. 

La Zimbabwe African Peoples 
Union (ZAPU) . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.189/Add.4 

Sr. E. F. C. Sithole, Sr. C. P. 
Mandizvidza y Sr. A. C. Mud
zingwa en nombre de los confi-
nados en la región de Wha Wha A/AC.109/PET.322 

Sr. Carl-Axel Valen, Secretario 
General de la Asamblea Mun-
dial de la Juventud . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.327 

Declaraciones generales de los miembros del C 0111ité 

571. El representante del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte dio lectura al siguiente 
comunicado, publicado en Londres el 27 de octubre de 
1964: 

"Al Primer Ministro le preocupa profundamente 
el porvenir de las relaciones entre Rhoclesia del Sur 
y Gran Bretaña, especialmente en el caso eventual 
de que el Gobierno de Rhoclesia del Sur haga una 
declaración unilateral de independencia. Por lo tanto, 
ha invitado al Sr. Ian Smith, Primer Ministro de 
Rhodesia del Sur, a que venga a Londres para cele
brar entrevistas con él a principios de esta semana. 
E:l _Sr. Smith ha respondido que no podría hacer el 
v1a3e en ese momento. 

"El Gobierno británico no querría que hubiese 
ningún equívoco y se pueda creer que no opina que 
una declaración unilateral de independencia tendría 
inevitablemente consecuencias de enorme gravedad. 

La Administración anterior lo explicó con toda cla
ridad al Sr. Field a principios de año y posteriormen
te repitió esta advertencia al Sr. Smith. El domingo 
25 de octubre el Gobierno británico comunicó al 
Gobierno de Rhodcsia del Sur el texto de una de
claración que se vería obligado a publicar en fecha 
muy cercana si no recibiera de él la seguridad de 
que no se realizaría ninguna tentativa de declaración 
unilateral de independencia. El Primer Ministro hu
biera preferido exponer en privado y de viva voz 
los diversos puntos ele esta declaración al Sr. Smith, 
y sigue esperando que dentro ele pronto tenga la 
oportunidad de entrevistarse con el Primer Ministro 
de Rhoclesia del Sur antes de que se adopten me
didas irrevocables. Sin embargo, teniendo en cuenta 
que no se ~ª? _recibido l~s . segurid~des pedida~, el 
Gobierno britamco ha dec1d1do publicar la s1gu1ente 
declaración." 
572. El texto de la declaración del Gobierno britá

nico sobre una proclamación u1;ila~éral de independencia 
en Rhodesia del Sur era el s1gmente : 

"El Gobierno británico espera que llegue el día 
en que Rhodesia del Sur pueda ocupar su puesto • 
como Estado soberano e independiente dentro del 
C ommonwealth. La decisión ele conceder la inde
pendencia corresponde enteramente al Gobierno y al 
Parlamento británicos, que tienen el sagrado deber 
de asegurarse previamente de que esa independencia 
corresponde a los deseos de toda la población del 
país. El actual Gobierno de Rhodesia del Sur ha , 
reconocido ya que la independencia debe basarse 
en el consentimiento general y que el Gobierno bri
tánico tiene el derecho de querer estar seguro de ello. 

"Por lo tanto, el Gobierno británico espera que 
la evolución de Rhodcsia del Sur se desarrolle de 
manera constitucional. Sin embargo, ciados los ru
mores relativos a la posibilidad de que se recurra ' 
a una declaración unilateral de independencia, con
sidera necesario exponer las graves consecuencias que 
de tal acto resultarían. El Gobierno británico no pue
de creer que después ele tener conocimiento de esas 
consecuencias, el Gobierno y el pueblo de Rhodesia 
del Sur adopten esa decisión irrevocable. 

''Una mera declaración de independencia no ten
dría ningún valor constitucional. Rhodesia del Sur 
sólo puede convertirse en Estado soberano e inde
pendiente mediante una ley del Parlamento britá
nico. Una declaración ele independencia constituiría 
un acto flagrante ele desafio y de rebelión, y las 
medidas que se adoptaran para llevarla a cabo cons
tituirían actos de alta traición. 

"En el comunicado final de la reunión de julio de 
los Primeros Ministros del C ommonwealth se indicó 
claramente que ningún gobierno del C ommonwpalfh 
podría reconocer una declaración unilateral. Rhodesia 
del Sur no podría, pues, abrigar ninguna esperanza 
de convertirse en miembro del Conimonwealth, lo 
que acarrearía diversas consecuencias de orden eco
nómico. 

"El Gobierno británico se vería obligado a romper 
todas sus relaciones con los responsables de tal de
claración. Rhodesia del Sur no podría establecer 
nuevas relaciones ele ningún orden especial con la 
Corona ni con la Gran Bretaña. El Gobierno britá
nico no estaría dispuesto a aconsejar a Su Majestad 
que accediese a ninguna petición que se le enviara 
para que se convirtiera en la Soberana de un terri
torio culpable de rebelión. El resultado inevitable 
sería que los habitantes de Rhodcsia del Sur dejarían 
de ser súbditos británicos. 

"Las reacciones ele los gobiernos cxtran j eros se
rían igualmente vivas e inmediatas. S:ahe esperar que 
[todos ellos J, con una o dos cxcepc10nes, se nieg-uen 
a reconocer la independencia de Rhodesia del~ Sur 
y a establecer relaciones con este país. Muchos de 
ellos podrían reconocer un gobierno en el exilio si 
como parece probable, tal gobierno fuera creado. ' 

"Las consecuencias económicas serían desastrosas 
para la prosperidad y el porvenir de la población 
de Rhodesia del Sur. Se verían comprometidas todas 
las relaciones financieras y comerciales entre la Gr;n 
Bretañ~ y Rhodesia del Sur. Quedaría descartada 
toda nueva ayuda o todo acceso al mercado de 
Londres. J?e hecho, quienquiera que en el Reino Uni
do concediese ayuda, financiera o de otro género 
al gobierno ilegal, se expondría a consecuencias gra~ 
vísimas. El comercio exterior de Rhodesia del Su 
quedaría totalmente dislocado. r 
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"En resumen, una declaración ilegal de indepen
dencia por parte de Rhodesia del Sur pondría fin a 
las relaciones con la Gran Bretaña y la aislaría del 
resto del Commonwealth, de la mayoría de los go
biernos extranjeros y de las organizaciones inter
nacionales, le infligiría un perjuicio económico de
sastroso y la dejaría sola y casi sin amigos en un 
continente en muy gran parte hostil." 
573. El Secretario de Relaciones con el Common

wealth, Sr. Bottomley, había ofrecido ir a Salisbury, 
después de asistir en Lusaka a las ceremonias de la 
independencia de Zambia, para entrevistarse con el 
Sr. Smith, y había pedido que se adoptaran medidas 
para que también pudiera entrevistarse con un grupo 
de personas representativas de la opinión pública, entre 
ellas el Sr. Nkomo y el Sr. Sithole, dirigentes reco
nocidos de los nacionalistas africanos. El Sr. Smith 
había respondido que no podía aceptar esta condición. 
Por lo tanto, el Secretario no había ido a Salisbury. 

574. La política del Gobierno británico tenía por 
objetivo una transición pacífica a un sistema por el 
cual gobernara la mayoría africana. El Gobierno britá
nico esperaba que se negociase una nueva constitución, 
pero quería estar seguro de que las condiciones de 
concesión de la independencia fuesen aceptables para 

• toda la población. Ahora se anunciaba que los jefes 
de tribus y aldeas se habían pronunciado en favor 
de la independencia con la Constitución actual, pero 
esta consulta no representaba, para el Gobierno britá-

, nico, una prueba concluyente de que tal fuese el deseo 
de la población. 

575. El representante de Etiopía destacó la impor-
' tanda de la declaración del Reino Unido y consideró 

que el Comité debía tomar nota formal de ella. En 
el transcurso del debate el Presidente debía estar en 
condiciones de formular el consenso que en el Comité 
se manifestara sobre los acontecimientos de Rhodesia 
del Sur. Según la delegación de Etiopía, el Comité 
Especial debía reafirmar todas las resoluciones que 
aprobara anteriormente y, sobre todo, las conclusiones 
y recomendaciones de su Subcomité sobre Rhodesia del 
Sur, y celebrar conversaciones con el Gobierno del 
Reino Unido sobre los medios de aplicarlas. Tampoco 
la delegación de Etiopía podía considerar que la opinión 
de 600 u 800 jefes, más o menos bajo el éontrol del 

' Gobierno del país, representase el parecer de 4.000.000 
de africanos. Finalmente, parecía indicado que se plan
teara la situación en el Consejo de Seguridad, antes 
de que fuera demasiado tarde. 

576. El representante de la India se congratuló de 
la categórica declaración del Reino Unido, que coin
cidía con algunos de los términos utilizados por el 

' propio orador en la 224a. sesión del Comité Especial. 
Observó que en el comunicado de El Cairo de octubre 
de 1964, del que citó. algunos pasajes, s,e había defi~ido 
explícitamente la actitud de un gran numero de miem
bros del Comité y de los Jefes de Estado y de Gobierno 
de los Países no Alineados que se reunieron en aquella 

. ciudad ( véase A/5763). Para terminar, hizo suyas las 
- observaciones del representante de Etiopía. 

l 577. El r~presentante de la Costa de Marfil dijo 
que la declaración del Reino Unido le producía al mismo 

· tiempo satisfacción e inquietud : satisfacción porque se 
oponía a los planes de una minoría racista que deseaba 
imponer una constitución en la que se negaba el derecho 
de voto a los habitantes africanos; inquietud porque 
las_ sanciones que preveía el Reino Unido . podían, .e!f 
cierto modo, acarrear la muerte del enfermo. Qmza 

fuera más indicado adoptar un método . preventivo 
que impidiese que el régimen minoritario de Rhodesia 
del Sur llevara su amenaza a la practica. Esperaba, 
como el representante de Etiopía, que el Presidente 
podría formular un consenso de la opinión del Comité 
con miras a una acción preventiva, enérgica al mismo 
tiempo que flexible, que su delegación apoyarí2 sin 
reservas. 

578. El representante del Irak se congratuló a su 
vez de la declaración sin ambigüedades del Reino 
Unido, aunque lamentó que hubiese tardado tanto en 
llegar. Hizo hincapié en la importancia histórica, para 
los demás territorios coloniales, de un texto que afir
maba que la independencia debía basarse en la volun
tad libremente expresada de la población. Celebró las 
medidas concretas previstas por el Reino Unido y se 
complació en augurar una cooperación más fructífera 
entre el Comité y el Gobierno británico, por lo que 
respecta no sólo a Rhodesia del Sur, sino también 
a los demás territorios coloniales a cargo del Reino 
Unido. 

579. Sin embargo, temía que el Gobierno minori
tario de Rhodesia del Sur llevara a cabo sus amenazas. 
En tal caso, las 'Naciones Unidas no podrían hacer 
menos de lo que el Reino Unido proponía, pero cor:es
pondería al Consejo de Seguri?ad ~?optar las m~d1?~s 
necesarias para afrontar una s1tuac1o·n que constttmna 
una amenaza a la paz y la seguridad internacionales 
en el continente africano. Verdaderamente, sería útil 
que se formulara un consenso dentro del Comité, pero 
la cuestión revestía tanta urgencia que no había tiempo 
que perder. Sin objetar el que se entablaran nu~vos con
tactos con el Gobierno británico, el orador consideró que 
la cuestión ya no se planteaba entre el Comité d~ los 
Veinticuatro y el Reino Unido, sino que a partir de 
entonces dependía del Consejo de Seguridad. 

580. El representante de Camboya .ªP?YÓ la pro
puesta de Etiopía respecto al establec1m1ento de un 
consenso sobre esta cuestión. Al tomar nota de la de
claración del Reino Unido, sería conveniente reafirmar 
todas las resoluciones ya aprobadas en la materia por 
las Naciones Unidas, mantener la cuestión en el pro
grama del Comité y buscar, en . colaboraci?n con la 
Potencia administradora, las medidas apropiadas para 
solucionar el problema de Rhodesia del Sur. 

581. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas dijo que. a pesar de sus decla
raciones el Gobierno conservador del Reino Unido no 
había a<loptado hasta ahora las medidas indispens~bles 
para impedir que se realizaran los planes de lo~ rac1st'!5 
de Rhodesia del Sur, sino que, por el contr~no, ~ab1a 
seguido una política de concesiones que hacia el. Juego 
a la ilegalidad. En la ú~tima reunión de. los Pnmeros 
Ministros del Reino Umdo y de Rhodes1a del Sur, el 
Gobierno británico se había contentado con las segu
ridades que le diera el Sr. Smith, según !as cuales 
este último demostraría que la independencia,_ con la 
Constitución actual, gozaba del apoyo de la mmensa 
mayoría de la po~lación blanca y ~fricana. Esto no era 
más que una mamobra del Sr. Sm1th. A su regreso de 
Londres había procedido a ejecutar sus planes, que 
no preveían un auténtico referéndum nacional. En su 
lugar, había decidido realizar un referéndum en~re los 
colonos europeos, quienes indudablemente apoyan~n l~s 
planes del Gobierno, que representaba a esa mmona 
y no los intereses de la población africana. Por lo 9~e 
hacía a los africanos, sus opiniones, seg-Ún la declarac1on 
del Sr. Smith, podían ser representadas por unos cuan-
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tos jefes y notables de tribus que estaban a sueldo 
del Gobierno. Ello era el resultado natural del curso 
de los acontecimientos en Rhodesia del Sur contra 
el cual las Naciones Unidas habían formulado reite
radas advertencias al Gobierno del Reino Unido cuando 
habían instado al gobierno conservador a que se abs
tuviera de traspasar las armas y las fuerzas armadas 
de la ex Federación Centroafricana a los racistas de 
Rhodesia del Sur, a que abrogara la constitución racista 
de 1961 y traspasara el poder al gobierno de la ma
yoría. El Gobierno del Reino Unido se había negado 
a actuar en consecuencia. 

582. La declaración hecha por el Reino Unido cons
tituía un paso por el buen camino. Pero desde hacía 
mucho tiempo la cuestión de Rhodesia del Sur había 
adquirido carácter internacional y el Comité estaba 
obligado a tener en cuenta las resoluciones aprobadas 
en El Cairo por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno africanos, en las que se decía expresamente 
que se debería volver a llevar la cuestión al Consejo 
de Seguridad ( véase el Apéndice VI). La delegación 
de la Unión Soviética no se opondría a que el Comité 
Especial adoptara todas las medidas necesarias y ex
plorara todos los medios posibles para resolver esta 
peligrosa y complicada situación y para llevar a la 
práctica las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Comité, sobre todo la decisión que el 
Comité había aprobado en su primer período de sesiones 
del corriente año. 

583. El representante de Túnez tomó nota de la 
declaración por la que el Reino Unido se mostraba 
dispuesto a cumplir con sus responsabilidades y a so
focar la rebelión de Rhodesia del Sur. Sin embargo, 
cualesquiera que fueran las seguridades y las decla
raciones oficiales, no por ello era menos cierto que 
seguía amenazado el porvenir de los africanos de Rho
desia del Sur, que estaban privados de sus derechos 
políticos y sometidos a una esclavitud sin disimulo. 
Así, pues, dada la gravedad y el carácter de urgencia 
de la situación, era imperioso que el Consejo de Segu
ridad reafirmase las diversas resoluciones aprobadas 
por el Comité Especial y por la Asamblea General 
les diera valor ejecutorio y adoptara todas las medida~ 
!;ecesarias a fin de poner remedio a una situación pre
nada de amenazas para todo el continente africano. 
En consecuencia, la delegación de Túnez hizo suyas 
las sugerencias del representante de Etiopía. 

584. El representante de Yugoslavia dijo que tam
bién él apoyaba plenamente las sugerencias del repre
sentante de Etiopía. Nadie ponía en duda la gravedad 
de la situación resultante de la política irresponsable 
del Gobierno minoritario de Rhodesia del Sur. Había 
llegado el momento de tomar medidas inmediatas y 
enérgicas para impedir que ese Gobierno adoptase nin
guna decisión insensata y para encontrar la solución 
definitiva del problema de Rhodesia del Sur, de con
formidad con las resoluciones de la Asamblea General 
y teniendo en cuenta los intereses de la población afri
cana de ese Territorio. La delegación de Yugoslavia 
aco~ía también con satisfacción la declaración del 
Reino Unido y el hecho de que el Gobierno de ese 
país se hubiese unido finalmente a la opinión general, 
ya expresaba muchas veces por el Comité, acerca del 
problema de Rhodesia del Sur. 

585. El representante de Siria expresó la indigna
ción que le produ~ía la evolución de 1?,s acont~c.i
mientos en Rhodesta del Sur. La delegacwn de Sma 
no podía, pues, sino felicitarse por la postura que había 

adoptado el Gobierno británico y por las medidas que 
éste preveía para el caso de que sucediera lo peor. Sin 
embargo, el Comité Especial y el Consejo de Seguridad 
tenían también graves responsabilidades que asumir. El 
representante de la Costa de Marfil había propuesto 
que el Comité considerase medidas preventivas. La de
legación de Siria estaba dispuesta a aceptar esta suge· ! 

rencia. El Gobierno británico podría presentar un 
ultimátum al Gobierno del Sr. Smith, informándole de 
que las Naciones Unidas y la opinión mundial preveían 
muy seriamente la posibilidad de intervenir oara hacer 
que fracasaran sus designios. 

586. Siria apoyó las sugerencias de que se formu• i 
Jara un consenso y se remitiera el asunto al Consejo 
de Seguridad, con la esperanza de que los blancos de 
Rhodesia del Sur recuperasen el sentido de la realidad 
antes de verse destruidos definitivamente, y consideró 
que el Subsecretario debía informar inmediatamente 
al Secretario General de los sentimientos del Comité 
y pedirle que prestara asistencia a los habitantes de 
Rhodesia del Sur en caso necesario. 

587. El representante de Sierra Leona lamentó que 
la Potencia administradora hubiera tardado tanto en -
ofrecer al Comité Especial y a las Naciones Unidas la 
cooperación necesaria para resolver el problema con 
mayor rapidez y de forma pacífica. La delegación de, 
Sierra Leona se congratuló de que el Reino Unido 
adoptara entonces una actitud más conforme a los 
objetivos y las obligaciones del Comité Especial. 

588. Denunció la deshonestidad del Gobierno de · 
Rhodesia del Sur, que deseaba presentar las opiniones 
de un puñado de jefes tribales como expresión de los 
deseos de millones de autóctonos. El Comité estaba • 
obligado a rechazar el espurio referéndum así organi
zado por el Gobierno del Sr. Smith, y la delegación de 
Sierra Leona esperaba que el consenso que se adop
tara contendría una declaración en este sentido. El 
Comité podría también informar de la situación al 
Consejo de Seguridad, con objeto de poner a éste en 
condiciones de adoptar las medidas necesarias. Mientras 
tanto, sería conveniente sacar partido de las posibili
dades que ofrecía la nueva actitud del Reino Unido y,• 
dentro de un ambiente de cooperación, esforzarse por 
resolver el problema de manera pacífica y satisfactoria. 

589. El representante de Madagascar escuchó con 
satisfacción la declaración que hiciera el representante 
del Reino Unido y que el Comité Especial venía 
esperando con impaciencia desde hacía varios años. La 
delegación de Madagascar esperaba que cualquiera fuese , 
el extravío del Sr. Smith, no habría perdido éste el 
mínimum de sentido común necesario para comprender 
esta intimidación. No obstante, el peliRro no había 
dejado de existir y con tal motivo la deleRación de· 
Madagascar estaba a favor de un consenso que expresa
ba la satisfacción de los miembros del Comité en lo que 
se refería a la declaración del Reino Unido y que pre-
cisase las medidas que habían de adoptarse para evitar 
un hecho consumado. 

590. El representante de Polonia acogió con sa-; 
tisfacción la inequívoca declaración del Reino Unido, 
que revestía histórica importancia debido a que por 
fin el Reino Unido de_jaba de solidarizarse con las prác-\ 
ticas que regían en Rhodesia del Sur desde 1923 y que · 
constituían la verdadera causa de la situación trágic:: 
del Territorio. 

591. Sin embar¡!o, esta declaración no resolvía 1: 
cuestión de Rhodesia del Sur. En realidad, la rebelió1 
de que había hablado el representante del Reino Unid, 
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ya había comenzado. Como había dicho el Sr. Smith 
en una reunión de jefes autóctonos, hiciera lo que 
hiciera o dijese lo que dijese el Gobierno del Reino 
Unido o el de cualquier otro Estado, el Gobierno de 
Rhodesia del Sur se había trazado un camino que 
llevaba a la independencia unilateral de Rhodesia 
del Sur. El Comité Especial tenía el deber de afrontar 
este peligro, y la delegación de Polonia se asociaría 
por lo tanto al consenso que formulara el Presidente. 

592. El representante de la República Unida de 
Tanganyika y Zanzíbar reafirmó el apoyo de su dele
gación a la justa causa de los africanos de Rhodesia 
del Sur, que luchaban contra las ambiciones de una 
insignificante minoría racista blanca. A pesar de la 
firme oposición con que tropezaban los proyectos de 
los racistas, no sólo por parte de los autóctonos de 
Rhodesia del Sur, sino también por parte de cierto 
número de colonos blancos conscientes de la locura 
del. iobierno del Sr. Smith, éste proseguía la reali
zac10n de sus proyectos utilizando a los jefes de tribu 
que no eran sino títeres. 

593. La delegación de Tanganyika y Zanzíbar aco
g10 con ~atisfacción la declaración del Reino Unido, 
pero hubiera querido saber si la Potencia administra
dora estaba dispuesta a sofocar la rebelión en caso 
necesario y a proteger los derechos ele los africanos de 
Rhodesia del Sur. 

594. El Comité debía informar al Consejo de Se
guridad acerca de una situación que constituía una 
amenaza a la paz internacional e invitar a la Potencia 
administ_radora a que tomara medidas positivas, en 
conformidad con las resoluciones y recomendaciones 
del Comité, para permitir a la mayoría africana que se 
gob~rnara por sí misma en la paz y la independencia 
nacional. 

595. El representante de Bulgaria protestó contra 
la !arsa siniestra que había representado el Gobierno 
racista de Ian Smith al aislar a los jefes indígenas y 
pres:ntarlos como voceros de la opinión africana. Esta 
medida implicaba ciertamente la connivencia de ciertos 
países limítrofes que hacían todo lo que podían para 
a:yudar a instaurar en el Territorio un régimen de 
d~scriminación racial. Ni la opinión pública mundial, 
nt las Naciones Unidas, ni la Potencia administradora 
podían o debían tolerar semejante situación. El Reino 
Unido había declarado reiteradamente que jamás per
mitiría una declaración unilateral de independencia por 
parte de una minoría blanca. Ahora Bulgaria quería 
que estas declaraciones se materializaran en hechos. 

596. Las medidas anunciadas por el Gobierno bri
tánico, por eficaces que fttesen, no podían arreglarlo 
todo. Sin embargo, Bulgaria no creía que lo peor tu
viera que producirse inevitablemente y estimaba que 
aún se podía hacer entrar en razón al Gobierno de 
Ian Smith. 

597. Una declaración unilateral de independencia 
por parte del Gobierno de Rhodesia del Sur tendría 
repercusiones inmediatas en el país vecino, donde se 
practicaba la política terrorista de apartheid, y los 
países africanos se verían obligados a reaccionar enér
gicamente. Tal decisión constituiría, pues, un peligro 
inmediato para la paz del Territorio, de la región y 
del mundo entero. 

598. El Gobierno del Reino Unido había dicho 
que consideraría como un acto de traición una decla
ración unilateral de independencia. En lo pasado, el · 
Gobierno del Reino Unido había calificado igualmente 

de traición y de rebelión a ciertos movnmentos nacio
nalistas africanos que supo reprimir. En el caso pre
sente podría sin duda alguna cumplir su palabra y 
castigar a los traidores que querían poner en peligro 
la paz en esta región del mundo. 

599. Era necesario que las Naciones Unidas, a su 
vez, adoptasen ciertas rncdiclas. Podría someterse la 
cuestión al Consejo de Seguridad, que adoptaría las 
medidas necesarias. El Comité Especial, por su parte, 
debería adoptar ciertas decisiones encaminadas a ayudar 
al pueblo de Rhodesia del Sur y a los pueblos vecinos 
a protegerse contra los efectos nefastos de una acción 
unilateral. La delegación ele Bulgaria estaba dispuesta 
a apoyar cualquier medida o consenso en este sentido. 

600. El representante ele Dinamarca dijo que su 
delegación, cuya posición era bien conocida, también se 
alegraba por la declaración del Reino Unido. Dina
marca estimaba, al igual que el representante de Sierra 
Leona, que el supuesto referéndum urdido por el Go
bierno ele Rhodesia del Sur era absolutamente inacep
table. Por otra parte, pensaba, al igual que el repre
sentante del I rak, que convenía señalar a la atención 
ele! Consejo de Seguridad los acontecimientos de Rho
desia del Sur a fin de que el Consejo pudiera examinar 
la cuestión en caso de que el gobierno minoritario lle
gase a formular una declaración unilateral de inde
pendencia. 

601. El representante de Chile compartió las hondas 
preocupaciones de los demás miembros del Comité Es
pecial. Si las Naciones Unidas querían ser fieles a los 
valores que debían respetar, no podían permanecer in
diferentes ante el reto lanzado por el Gobierno de 
Rhoclesia del Sur con menosprecio de las muchas reso
luciones aprobadas desde hacía aftos. Debían esforzarse, 
por todos los medios posibles, por proteger los derechos 
fundamentales de la inmensa mayoría de los habitantes 
de Rhodesia del Sur. 

602. Chile se alegraba de que la Potencia adminis
tradora hubiera adoptado una actitud progresista y 
firme. Su declaración, que revestía una importancia 
considerable, debía dar mucho que pensar al Gobierno 
de Salisbttry. Si éste había conservado un poco de 
sentido común, acabaría por abandonar s11 iniciativa. 

603. La delegación de Chile estaba dispuesta a 
unirse a los demás miembros del Comité y apoyaría 
también un consenso. 

604. El representante <le Australia estimó que la de
claración del Reino Unido, por su contenido y sus 
posibles consecuencias, era una de las más graves que 
el Comité Especial jamás hubiera oído. El orador 
señaló en particular la frase en la cual el Reino Unido 
decía que una declaración unilateral de independencia 
sería un acto patente de rebelión y oue serfa traición 
adoptar medidas para darle efecto. Esta advertencia, 
que honraba al Reino Unido, tendría probablemente 
consecuencias profundas en Rhodesia del Sur. 

605. En tales circunstancias, Australia estimaba que 
convenía obrar con prudencia. En su opinión, resultaría 
difícil al Comité modificar la situación ; a lo sumo, 
podría tomar nota del hecho de que la solución del 
problema seguía incumbiendo en primer lugar a los 
Gobiernos del Reino Unido y de Rhodesia del Sur, y 
verse alentado por la declaración del Reino Unido. 

606. A menudo se había dicho que el Reino Unido 
poseía la clave de la situación. Si esto era cierto, había 
empezado a valerse de ella. El Comité debía abstenerse 
de complicar la situación con medidas adoptadas antes 
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de haber entrado en contacto con el Gobierno del 
Reino Unido, que había obrado con rapidez y decisión. 

607. El representante de Venezuela declaró que a 
pesar del carácter inquietante de la situación en Rho
desia del Sur, y cualesquiera que fuesen las preocupa
ciones del Comité Especial, la delegación de Venezuela 
no podía apoyar una resolución o un consenso, ni 
adherirse a medidas que no se hallaran en conformidad 
con las atribuciones que había dado la Asamblea Ge
neral al Comité. Toda medida encaminada a hacer 
frente a una decisión unilateral de Rhodesia del Sur 
debía ser adoptada por intermedio de la Potencia admi
nistradora. La declaración del Reino Unido sobre el 
particular parecía ser suficientemente neta y categórica, 
y el orador se alegró de que hubiera sido comunicada 
al Comité. 

608. En cuanto a someter la cuestión al Consejo 
de Seguridad, el Comité no podía, dentro del marco 
de su mandato, sino señalar a la atención del Consejo 
la situación de Rhodesia del Sur - y esto era lo que 
deseaba Venezuela - sin calificar esta situación, pues 
era únicamente al Consejo de Seguridad al que corres
pondía hacerlo, así como decidir las medidas que habían 
de tomarse. Si esta situación ponía en peligro a los 
países de la región, éstos podan recurrir directamente 
al Consejo de Seguridad, sin pasar por el Comité Es
pecial, que no tenía competencia en esta materia. Con 
todo, Venezuela estaba de acuerdo en que el Comité 
reafirmara las resoluciones que ya había adoptado y 
reclamase resoluciones de la Asamblea General. 

609. Por otra parte, la delegación de Venezuela no 
veía ninguna objeción a que el Comité tomara contacto 
con el nuevo Gobierno británico, pero estimó que la 
declaración del Reino Unido era suficientemente neta 
y categórica para explicar su posición. Si se decidía tal 
contacto, sólo se lo debería efectuar por medio de la 
Misión Permanente del Reino Unido en las Naciones 
Unidas. 

610. El representante del Uruguay dijo que su 
delegación había escuchado con satisfacción la decla
ración del representante del Reino Unido, a la que 
atribuía suma importancia. Hubiera querido estudiarla 
más detenidamente, pero la aprobaba en sus líneas gene
rales. En lo que se refería a las medidas preventivas, 
era difícil hacer más que lo que el Gobierno del Reino 
Unido parecía estar dispuesto a hacer. Sin embargo, el 
orador creía que la decisión respecto de la concesión 
de la independencia no incumbía exclusivamente a la 
competencia del Gobierno del Reino Unido. 

611. Algunas delegaciones habían sugerido que se 
planteara la cuestión al Consejo de Seguridad. La 
delegación del Uruguay no se oponía en principio a 
este procedimiento. Y a lo había aprobado anteriormente, 
cuando la situación de Rhodesia del Sur era menos 
grave que ahora y cuando sólo se trataba del traspaso 
dé armas y equipo militar al Gobierno de Rhodesia 
del Sur; con más razón, lo aprobaría ahora. 

612. Sin embargo, convendría que el Comité se 
pusiese nuevamente en, contacto con el, Gobier~o ?el 
Reino Unido, tanto mas cuanto que este hab1a 1do 
mucho más lejos ahora que anteriormente. Aun.que el 
representante del Reino Unido no hubiese menc10;1ado 
las responsabilidades que incumbían a las Nac10n~s 
Unidas y al Comité Especial ':º!1 resp1:cto a Rh?desia 
del Sur, convenía que el Com1te. rec1b1ese segun~ades 
en lo que se refería a las medidas que ad~ptana el 
Gobierno británico en caso de q?e las medida? pr~
ventivas previstas no fuesen suficientes. Convema as1-

mismo que el Comité supiese qué era lo que entendía 
el Gobierno del Reino Unido por una transición pací- ' 
fica a un sistema de gobierno por la mayoría africana, 
y en qué forma proyectaba asegurar esta transición. 

613. El representante del Irán dijo que su delega- ' 
ción había oído con satisfacción la declaración del ( 
representante del Reino Unido y se alegraba de que 
el Gobierno de ese país hubiese afirmado categórica
mente su responsabilidad con respecto a Rhodesia del 
Sur, precisando las medidas que tomaría en caso de 
que el Gobierno minoritario de Rhodesia del Sur for- . 
mutase una declaración unilateral de independencia. · 

614. Al igual que la delegación del Uruguay, la 
delegación del Irán hubiese querido tener más tiempo 
para estudiar mejor la declaración del Reino Unido, 
pero en vista de que la mayoría de los miembros del 
Comité Especial parecía querer tomar una decisión ese 
mismo día, la delegación del Irán no se opondría a , 
ello. Apoyó asimismo la posición de Etiopía en cuanto! 
a que el Presidente formulara un consenso. 

J. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL A LA, 

LUZ DE LOS ÚLTIMOS ACONTECIMIENTOS 

615. El PRESIDENTE creyó expresar el senti
miento general del Comité Especial al declarar que t 
todos los miembros habían escuchado con sumo interés 
la declaración de la Potencia administradora. Aunque 
los miembros del Comité no hubiesen tenido tiempo 
de analizar a fondo esta declaración, podían llegar· 
desde ahora a la conclusión de que la actitud del nu~vo 
Gobierno del Reino Unido coincidía en gran medida 
con las opiniones expresadas por la mayoría de l~s ' 
miembros del Comité sobre la cuestión de Rhodes1a 
del Sur. 

616. Todos los miembros del Comité convinieron 
en reconocer que la situación era ahora muy grave ,Y 
que cabía adoptar medidas urgentes si no se quena 
enfrentar un hecho consumado. Ciertamente en esto 
pensaban las delegaciones que habían hablado de una 
convocación del Consejo de Seguridad. En su declara-. 
ción, el Gobierno del Reino Unido daba una idea de 
las medidas que adoptaría contra el Gobierno de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur en caso de que 
éste proclamase unilateralmente su independencia. Pre-· 
cisamente en razón de las medidas previstas por el 
Gobierno del Reino Unido, una proclamación de inde
pendencia del Territorio bajo el reinado de la minoría 
tendría consecuencias que constituirían una amenaza 
real a lá paz y la seguridad internacionales. lo que 
requeriría la actuación del Consejo de Seguridad. 

617. El Presidente sometió al Comité el consenso' 
siguiente, que tendría el carácter de una decisión del_ 
Comité en la etapa actual de sus debates sobre la 
cuestión de Rhodesia del Sur: 

"l. El Comité Especial ha tomado nota con sume 
interés de la declaración del representante del Reine 

· Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 1 
"2. El Comité desea recordar asimismo todas las 

resoluciones aprobadas por la Asamblea General y 
por el Comité Especial sobre la cuestión de Rhodesia . 
del Sur. · 

"3. El Comité reafirma el derecho inalienable d, 
Rhodesia del Sur a la libre determinación y la in 
dependencia. 

"4. Debido a la gravedad de la situación, el Co 
mité Especial señala una vez más a la atención d( 
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Consejo de Seguridad la cuestión de Rhodesia del 
Sur. 

"5. El Comité afirma que cualquier decisión que 
adopte el Gobierno de Rhodesia del Sur como con
secuencia del simulacro de consulta a los jefes tri
bales o de consultas organizadas únicamente con el 
cuerpo electoral actual de Rhodesia del Sur sería 
ilegal, ya que el pueblo de Rhodesia del Sur ha 
rechazado la actual Constitución del Territorio. 

"6. Sin predeterminar el momento ni la forma 
en que se ha de presentar la cuestión al Consejo de 
Seguridad, el Comité Especial desea establecer nuevos 
contactos con el actual Gobierno del Reino Unido, 
a fin de hallar una solución a los graves problemas 
de Rhodesia del Sur en conformidad con las dispo
siciones de la Declaración sobre la concesión de la 
in~ep_endencia a los países y pueblos coloniales. El 
ob3et1vo de estos contactos será inducir al Gobierno 
actual del Reino Unido a aplicar las resoluciones de 
Ia Asamblea General y del Comité Especial sobre la 
cuestión de Rhodesia del Sur. 

"En estas circunstancias, el Comité Especial in
vita al Subcomité para Rhodesia del Sur a que siga 
examinando la evolución de la situación en Rhodesia 
del Sur, a que se ponga nuevamente en contacto con 
el Gobierno del Reino Unido, si éste expresa su 
deseo en tal sentido, y a que presente un informe 
cuanto antes al Comité Especial." 

618. El Presidente observó que la última parte del 
consenso dejaba al representante del Reino Unido la 
posibilidad de comunicar, bien al Comité Especial, bien 
al Presidente del Comité, si su Gobierno deseaba esta
blecer nuevamente contacto con el Subcomité para 
Rhodesia del Sur. En cuanto hubiera sido expresado 
este deseo, el Subcomité para Rhodesia del Sur podría 
reunirse y estudiar los métodos que le permitieran cum
plir mejor el mandato que se le había confiado. 

619. El representante del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte dijo que su delegación 
había tomado nota de las declaraciones formuladas du
rante la sesión, así como del consenso que acababa de 
leer el Presidente, e informaría lo antes posible a su 
Gobierno. Se reservó el derecho de comentar las de
claraciones formuladas. 

620. En la 295a. sesión, celebrada el 27 de octubre 
de 1964, el Comité Especial aprobó sin objeciones el 
consenso, tal como lo había leído el Presidente. 

621. En la 296a. sesión, celebrada el 28 de octubre 
de 1964, la representante de los Estados Unidos de 
América dio lectura a una declaración publicada por 
el Departamento de Estado de los Estados Unidos. 

622. Esta declaración decía que el Gobierno de los 
Estados Unidos seguía con creciente preocupación el 
rumbo de los acontecimientos en Rhodesia. El Gobierno 
de los Estados Unidos había expresado en múltiples 
ocasiones la esperanza de que se encontrara al pro
blema de Rhodesia una solución aceptable para la 
mayoría de los habitantes. Este Gobierno seguía es
perando que Rhodesia obtendría la independencia como 
nación unida y con tm gobierno basado en el con
sentimiento de los gobernados. Encontraba alentadora 
la clara postura adoptada por el Gobierno británico 
al poner de relieve que no . concedería Ia independencia 
a Rhodcsia hasta que tuviera la certidumbre de que 
la población ro<lr:íf ejer_:cer plen~mente s~t der~~ho a la 
libre determ111ac1on. El mensaJe del Sr. \'v 1lson al 
Primer Ministro de Rhodesia indicaba algunas de las 

graves consecuencias a que se expondrían los habitantes 
de Rhodesia si su Gobierno persistiera en el rumbo 
iniciado. Los Estados Unidos esperaban, pues, que 
el Gobierno de Rhodesia seguiría celebrando conver
saciones con el Gobierno del Reino Unido sobre los 
medios de llegar a una solución satisfactoria. 

623. El representante de la India dio lectura a 
una declaración publicada por el Gobierno de la India 
la víspera por la noche. Esta declaración decía que 
la probabilidad de que Rhodesia del Sur proclamara 
unilateralmente la independencia creaba una situación 
grave que no podía dejar de tener graves repercusiones 
en Africa y en el resto del mundo. Las medidas adop
tadas recientemente en Salisbury demostraban que el 
Gobierno minoritario estaba resuelto a conseguir su 
objetivo lo antes posible y sin el consentimiento de la 
población del país expresado por medios democráticos 
reconocidos. El Gobierno de los colonos no tenía nin
gún derecho ni autoridad moral para actuar en contra 
de los deseos de la población y toda apariencia de 
constitucionalidad que se intentara dar mediante un 
supuesto referéndum y una supuesta consulta de la 
opinión africana por medio de los jefes africanos, que 
en realidad eran funcionarios, sería absolutamente 
inaceptable. , 

624. El Gobierno de la India había hecho saber 
que en su opinión la única base sobre la cual Rhodesia 
del Sur debía conseguir la independencia era la crea
ción de un gobierno democrático elegido según el prin
cipio de "un voto por persona". El Gobierno de la 
India no reconocería una proclamación anticonstitu
cional de independencia del actual Gobierno minori
tario. Se había informado de esta opinión a1 Gobierno 
británico y se habían celebrado estrechas consultas con 
los Estados africanos miembros del C01nrnonwealth que 
tenían pareceres idénticos sobre esta cuestión. El Go
bierno de la India acogió favorablemente y apoyó la 
categórica declaración pública del Gobierno británico, 
según la cual si el Gobierno minoritario proclamaba 
unilateralmente la independencia, ello constituiría un 
acto flagrante de desafío y de rebelión. 

K. :MEDIDAS ADOPTADAS COMO RESULTADO DEL NUEVO 

INFOR~IE DEL SUBCOMITÉ SOBRE RHODESIA DEL 

SUR 

625. En la 315a. sesión del Comité Especial, cele
brada el 17 de noviembre de 1964-, el Presidente del 
Subcomité sobre Rhodesia del Sur15 presentó un in
forme verbal sobre los trabajos de dicho Subcomité. 

626. En su informe, el Presidente, tras mencionar 
las circunstancias en que el Comité Especial había 
aprobado su consenso el 27 de octubre de 1964, des
cribió de la manera siguiente las medidas tomadas por 
el Subcomité en el desempeño de su mandato. 

627. A raíz de consultas entre el Presidente del 
Subcomité y Lord Caradon, Representante Permanente 
del Reino Unido en las Naciones Unidas, el Subcomité 
celebró una reunión con el Representante Permanente 
del Reino Unido el 4 de noviembre de 1964. 

628. En estas conversaciones el Subcomité explicó 
el mandato que le había conferido el Comité Especial e 
invitó al Representante Permanente del Reino Unido 
a que le diera cuenta de cualquier cambio que pudiese 
haberse producido en la posición del Gobierno del Reino 
Unido con respecto a la cuestión de Rhodesia del Sur, 

15 La C0'11posición de! Subcomité se indica en el párrafo 461. 
El representante de Siria fue el Sr. Rafik Asha. 
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y de las medidas que el Gobierno del Reino Unido se 
proponía tomar para la aplicación de las resoluciones 
de la Asamblea General y del Comité Especial en lo 
referente al Territorio. 

629. En respuesta a esta invitación, el Represen
tante Permanente del Reino Unido recordó que su 
Gobierno había hecho una declaración el 27 de octubre 
de 1964, de la cual tenía conocimiento el Subcomité, 
para advertir al Gobierno de Rhodesia del Sur en tér
minos claros y firmes sobre las consecuencias que 
tendría para el Territorio una declaración unilateral 
de independencia. Añadió que aún no era posible de
terminar cabalmente la influencia de esta advertencia en 
el Gobierno y la opinión pública de Rhodesia del Sur. 
Entre tanto, el Gobierno del Reino Unido había invi
tado al Sr. Ian Smith, Primer Ministro de Rhodesia 
del Sur, a que se trasladara a Londres para celebrar 
conversaciones sobre el porvenir del Territorio, pero 
no se disponía aún de una respuesta en firme. En con
clusión, el Representante Permanente del Reino Unido 
aseguró al Subcomité que, en nombre de su Gobierno, 
estaría dispuesto a examinar oportunamente con el 
Comité Especial nuevas formas y posibilidades de 
cooperación en la labor del Comité. 

630. El Subcomité tomó nota de las observaciones 
del Representante Permanente del Reino Unido y 
expresó la opinión de que, si bien la advertencia di
rigida por el Gobeirno del Reino Unido al Gobierno 
de Rhodesia del Sur podría ayudar a disuadir a ese 
Gobierno por el momento de declarar unilateralmente 
la independencia, cabía considerar la adopción de me
didas más enérgicas. Estas medidas deberían estar des
tinadas a lograr una solución de la cuestión de Rho
desia del Sur ajustada a las resoluciones de la Asam
blea General y del Comité Especial y a los deseos de 
la mayoría africana. 

631. El Presidente presentó a continuación las si
guientes conclusiones del Subcomité. 

632. El Subcomité toma nota de las medidas adop
tadas por el Gobierno del Reino Unido con miras a 
impedir que el Gobierno de Rhodesia del Sur recurra 
a una declaración unilateral de independencia. Sin em
bargo, el Subcomité considera que, sea cual fuere la 
eficacia de estas medidas para disuadir al Gobierno 
de Rhodesia del Sur de una declaración unilateral de 
independencia, es necesario y urgente que el Gobierno 
del Reino Unido tome medidas enérgicas para aplicar 
las resoluciones de la Asamblea General y del Comité 
Especial referentes a Rhodesia del Sur. 

633. El Subcomité toma nota de que el Gobierno 
del Reino Unido ha rechazado los resultados de la 
creciente encuesta de la opinión pública que ha reali
zado el régimen minoritario d~ los colonos de Rhodesia 
del Sur, por considerar que no constituxen un:9- prueba 
satisfactoria de los deseos de la poblac1on africana. El 
Subcomité tiene también conocimiento de que se efec
túan consultas entre el Gobierno del Reino Unido y el 
régimen minoritario de Rhodesia del Sur en lo refe
rente a la futura evolución constitucional del Terri
torio, pero carece de información respecto a las condi
ciones y los temas de estas consultas. 

634. La honda preocupación por la gr~v;edad de_ la 
actual situación que expresara el Subcom1te. e_n su in

forme del 17 de junio de 1964 no se ha d1s1pado en 
absoluto con los recientes acontecimientos, pues las 
causas fundamentales de esta situación todav!a, 1:º ~an 
sido eliminadas. En consecuencia, el Subcom1te ms1ste 
una vez más en la urgente necesidad de adoptar, para 

poner remedio a la situación en Rhodesia del Sur, las 
medidas siguientes : 

1 ) La liberación de todos los presos políticos y la 
eliminación de todas las restricciones que pesan sobre 
los nacionalistas africanos detenidos y confinados; 

2) La derogación de toda legislación represiva y 
discriminatoria, y en particular la Law and Order 
(Maintenance) Act y la Land Apportionment Act; 

3) La eliminación de todas las restricciones de la 
actividad política de los africanos y la instauración 
de la plena libertad democrática e igualdad de derechos 
políticos; 

4) La celebración de una conferencia constitucional 
en la que participen representantes de todos los par
tidos políticos con miras a tomar las disposiciones cons
titucionales para la independencia, a base del sufragio 
universal de los adultos, incluso la determinación de 
la fecha más próxima posible para la independencia. 

635. Por último, el Subcomité se permite recomen
dar que, como sus conversaciones con el Representante 
Permanente del Reino Unido tenían carácter preliminar, 
el Comité Especial lo autorice a seguir examinando la 
situación y a mantenerse en contacto con el Represen• ' 
tante Permanente del Reino Unido a fin de cumplir 
su mandato. 

636. En su 315a. sesión, celebrada el 19 de no• 
viembre de 1964, el Comité Especial decidió tomar 
nota del informe verbal del Subcomité sobre Rhodesia 
del Sur. 

APENDICE I 
Resolución sobre Rhodesia del Sur aprobada por el Con• 

sejo de Mini-stros de la Organización de la Unidad Afri• 
cana (OUA) en so segundo período onlinario d-, sesiones, 
celebrado en Lagos, Nigeria, del 24, al 29 de febrero 
de 1964ª 

RESOLUCIÓN 4 (II) DEL CONSEJO 

El Consejo de Ministros, reunido en Lagos, Nigeria, del 24 
al 29 de febrero de 1964, 

Recordando la resolución sobre Rhodesia del Sur aprobada 
por la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada 
en Addis Abeba en mayo de 1963, 

Habiendo tomado nota con profunda preocupación de la crÍ• 
tica y explosiva situación reinante en Rhodesia del Sur, donde 
se ha impuesto a la población africana, contra sus deseos, un 
Gobierno minoritario de colonos blancos, 

Convencido de que esta situación constituye una amenaza 
a la solidaridad y a la paz de Africa y del mundo, 

I 

Insta al Gobierno británico a: 

l. Evitar de manera eficaz la amenaza de independencia 
unilateral o de disimulada torna del poder en Rhodesia del Sur 
por el régimen minoritario de colonos ; 

2. Convocar sin más dilación una conferencia constitucio
nal en la que estén plenamente representados todos los par
tidos políticos de Rhodesia del Sur para decidir respecto de 
la concesión inmediata de la independencia a Rhodesia del Sur 
sobre la base de "un voto por persona" ; 

3. Adoptar medidas inmediatas para poner fin a la explosi• 
va situación política que reina actualmente en Rhodesia del 
Sur. 

II 

4. Además, el Consejo recomienda a los Estados Miembros 
de la OUA que, si el Gobierno británico hace caso omiso de 

• Publicada anteriormente con la signatura A/ AC.109/59. 
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las recomendaciones que anteceden, reconsideren sus relacio
nes diplomáticas y de otra índole con el Reino Unido. 

III 
5. El Consejo insta al Comité de Liberación de la OUA 

a aumentar su apoyo a los valerosos nacionalistas africanos 
para que puedan intensificar la lucha y llevarla a su conclu
sión lógica, es decir, a la independencia basada en el principio 
de "un voto por persona" ; 

6. Pide al grupo africano de las Naciones Unidas que, con 
la ayuda del grupo asiático y de otros grupos interesados, 
adopte medidas diplomáticas apropiadas para lograr que el 
Gobierno británico dé cumplimiento sin demora a las reso
luciones anteriores de las Naciones Unidas relativas a Rhodesia 
del Sur. 

APENDICE 11 

Carta, de fecha 20 de marzo de 1964, dirigida al Repre
sentante Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas por el 
Presidente del Comité Especial 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que en el curso 
de la sesión del 20 de marzo de 1964 se señaló a la atención 
del Comité Especial el documento A/ AC.109/PET.188. En 
dicho documento se informaba al Comité Especial de que el 
Gobierno de Rhodesia del Sur, que está en manos de una 
minoría de colonos blancos, había sentenciado a morir en la 
horca a un nacionalista africano llamado Richard Mapolisa. 
Se comunicaba asimismo al Comité Especial que con posteriori
dad a la condena del Sr. Richard Mapolisa se había dictado 
sentencia de muerte contra otros dos africanos. 

En vista de la gravedad de las sentencias y de sus posibles 
consecuencias, el Comité Especial, sin perjuicio de las deci
siones que adopte sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, me 
ha encargado que dirija un llamamiento al Gobierno del Reino 
Unido pidiéndole que haga uso de sus poderes y prerrogativas 
para impedir la ejecución de las sentencias. 

Después de la decisión a que se llegó en el seno del Comité 
Especial de dirigir un llamamiento al Gobierno del Reino Uni
do, el Representante de ese país en el Comité Especial declaró 
que lo transmitiría a su Gobierno. 

. Por consiguiente, le pido, Sr. Embajador, que tenga a bien 
intervenir con urgencia ante su Gobierno a fin de que adopte 
una decisión en el sentido que acabamos de indicar. 

(Firmado) Sori CoULIBALY 
Presidente del 

Comité Especial encargado de e.,mminar la 
sitttaciói. con respecto a la aplícaciói. 

de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos 

coloniales 

APENDICE 111 

Carta, de fecha 20 de abril de 1964, dirigida al Presidente 
del Comité Especial por el Secretario General, con la 
que .transmite el texto de nn mensaje, de fecha 18 de 
abril de 1964, del Presidente de la República de 
Ghana• 

Tengo el honor de transmitirle con la presente copia de 
un mensaje del Presidente de Ghana relativo al "confinamiento 
del Sr. Joshua Nkomo y de tres de sus colegas en una zona 
cerca de las fronteras de Mozambique y Sudáfrica". Como la 
cuestión de Rhodesia del Sur figura en el programa del Comité 
Especial, quizá Vd. desee señalar este mensaje a la atención 
de los miembros de su Comité. 

Para su conocimiento cúmpleme agregarle que voy a tratar 
de este asunto con el Representante Permanente del Reino 
lJnido. 

(Firmado) U THANT 
Secretario General 

de la.r Naciones Unidas 

• Publicado anteriormente con la signatura A/ AC.109/67. 

Tengo el honor de transmitir a Vuestra Excelencia el mensa
je siguiente enviado por el Osagyeío Dr. Kwame Nkrumah, 
Presidente de la República de Ghana: 

"Estimado Señor Secretario General : 
"Con gran inquietud he recibido la noticia del confinamien

to del Sr. J oshua Nkomo y de tres de sus colegas en una 
:zona cerca de las fronteras de Mozambique y Sudáfrica. 
Esta noticia es inquietante en vista de las declaraciones he
chas por peticionarios del Africa Sudoccídental en la Cuarta 
Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
con respecto al destierro de ciertos nacionalistas africanos 
a territorios vecinos portugueses, así como a la tortura y 
eventual ejecución de esos nacionalistas perpetradas por las 
autoridades portuguesas. La suerte corrida por el patriota 
y héroe congolés Sr. Patricio Lumumba está todavía viva 
en nuestra memoria y en Africa no podemos permanecer 
indiferentes mientras análogo destino se cierne sobre otros 
dirigentes nacionalistas. 

"P:or tanto, le ruego que trate de obtener garantías so
bre la seguridad del Sr. Nkomo y de sus colegas por parte 
del Gobierno del Reino Unido, que es la Autoridad Admi
nistradora de la colonia, y que procure además su inme
diata excarcelación y libertad de circulación tal como se 
ha pedido en múltiples resoluciones de la Asamblea General. 

"Estará usted de acuerdo, Sr. Secretado General, en que 
este acto realizado a raíz del cambio de régimen en Rho
desia del Sur indica claramente las medidas extremas que, 
en su desesperación, está dispuesto a tomar el Gobierno de 
la minoría de colonos de Rhodesia del Sur. La situación 
exige pues medidas muy firmes y urgentes. Espero que V. E. 
considere la situación lo suficientemente grave y urgente 
para emplear sus buenos olidos e instar al Gobierno bri
tánico a que de las debidas garantías sobre la seguridad 
de estos dirigentes nacionalistas africanos. 

"En espera de recibir sus prontas noticias, le autorizo 
para que, a su discreción, haga distribuir este mensaje a los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

"Con las seguridades de mi más alta consideración. 

"Kwame NKRUMAH 
Presidente de la República de Ghana" 

(Firmado) Nathan A. QuAO 
Consejero 

Encargado de Negados, 
Misió,i Perma11ente de Ghana ante las Naciones Unidas 

APENDICE IV 

Informe del Subcomité sobre Rhode.sia del Sur" 

INTRODUCCIÓN 

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
examino la cuestión de Rhodesia del Sur en su 223a. a 233a. 
sesiones, celebradas del 6 al 24 de marzo de 1964, y en su 
245a. a 249a., 252a., 258a., 259a., 262a. y 263a. sesiones, 
celebradas del 20 de abril al 22 de mayo de 1964. Los debates 
sobre esta cuestión se celebraron c<>n arreglo a lo dispuesto 
en las resoluciones 1747 (XVI), de 28 de junio de 1962; 1755 
(XVII), de 12 de octubre de 1962; 1760 (XVII), de 31 de 
octubre de 1962; 1883 (XVIII), de 14 de octubre de 1963; 
1889 (XVIII), de 6 de noviembre de 1963, y 1956 (XVIII), 
de 20 de diciembre de 1963, de la Asamblea General. 

2. El Comité Especial tuvo ante sí dos informes presenta
dos por el Secretario General el 11 de diciembre de 1963b y 
el 5 de marzo de 1964 (A/ AC.109/57) relativos a la apli
cación del párrafo 8 de la parte dispositiva de la resolución 
1889 (XVIII) de la Asamblea General. 

• Publicado anteriormente con la signatura A/ AC.109 /L.128. 
b Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo 

período de sesiones, Anexos, tema 75 del programa, documento 
A/5664. 
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3. El Comité Especial también tuvo ante sí un documento 
de trabajo preparado por la Secretaría que contenía informa
ción sobre los acontecimientos recientes relativos a Rhodesia 
del Sur. Además, el Comité Especial tenía conocimiento, entre 
otras cosas, de los siguientes acontecimientos posteriores : 

a) El 24 de marzo de 1964, la Asamblea Legislativa de 
Rhodesia del Sur aprobó, por 31 votos contra 26, una mo
c~~n en la q1;1e se pedía al Gobernador que elevase una peti
c10n a la Rema, para que se enmendase el artículo 111 de la 
C_onstitución con objeto de que el Reino Unido sólo pudiese 
e¡ ercer las facultades que se había reservado a petición y 
con el consentimiento del Gobierno de Rhodesia del Sur. 
El objeto de esta enmienda era asegurarse de que dichas fa
cultades, entre las que figura la de anular ciertas categorías 
de leyes de Rhodesia del Sur, se ejerciesen exclusivamente 
a petición del Gobierno de Rhodesia del Sur. La actual 
Constitución de Rhodesia del Sur prescribe a este respecto 
que las enmiendas a cualquiera de las disposiciones especial
mente protegidas que han sido debidamente aprobadas por 
una mayoría de dos tercios de la Asamblea Legislativa no 
se convertirán en ley a menos que se presente una petición 
al Gobemad,or rogándole que las someta a la Reina a fin de 
que ésta dé su asentimiento. Sin embargo, el Gobierno del 
Reino Unido no había recibido ninguna comunicación del Go
bernador en este sentido. 

b) El Primer Ministro de Rhodesia del Sur, Sr. Winston 
Field, dimitió el 13 de abril de 1964. Le sucedió el mismo 
día el Sr. Ian Smith, Viceprimer Ministro y Ministro de 
Hacienda. Según las informaciones, el nuevo Primer Ministro, 
el día en que tomó posesión del cargo, declaró en una confe
rencia de prensa que si bien su Gobierno se esforzaría por 
celebrar _negociaci~nes con miras a la independencia, podía 
prever circunstancias que le obligasen a tomar una medida 
distinta. En otra conferencia de prensa, el 16 de abril de 
1964, el nuevo Primer Ministro declaró que no creía que 
llegase a haber un gobierno africano en Rhodesia del Sur 
mientras él viviese. Agregó que esperaba vivir unos 30 años 
más. 

c) El 10 de marzo de 1964, la Asamblea Legislativa de 
Rhodesia del Sur rechazó, por 31 votos contra 27, una mo
ción en la que se pedía la derogación de la Land Apportion
ment Act. 

d) El 16 de abril de 1964, el Sr. Joshua Nkomo y tres 
de sus principales partidarios, el Sr. Josiah Chinamano, su 
esposa, Sra. Ruth Chinamano, y el Sr. Joseph Msika, fueron 
detenidos y sometidos a medidas restrictivas durante 12 meses. 

4. En su 232a. sesión, celebrada el 23 de marzo de 1964, 
el Comité Especial aprobó en votación nominal, por 18 votos 
contra ninguno y 5 abstenciones, un proyecto de resolución 
(A/ AC.109/L.103 y Add.1) con tas modificaciones introdu
cidas verbalmente por los patrocinadores, patrocinado conjun
tamente por Camboya, Costa de Marfil, Etiopía, India, Irak, 
Irán, Madagascar, Malí, Sierra Leona, Siria, Tanganyika, 
Túnez y Yugoslavia (véase cap. III, párr. 345). 

5. En su 233a. sesión, celebrada el 24 de marzo de 1964, 
el Comité Especial aprobó en votación nominal, por 21 votos 
contra ninguno y 2 abstenciones, otro proyecto de resolución 
(A/ AC.109/L.105) patrocinado por Camboya, Costa de Marfil, 
Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, Sierra Leona, 
Siria, Tanganyika, Túnez y Yugoslavia (véase cap. III, 
párr. 355). 

6. En su 249a. sesión, celebrada el 27 de abril de 1964, 
el Comité Especial aprobó en votación nominal, por 19 votos 
contra ninguno y 3 abstenciones, otro proyecto de resolución 
(A/AC.109/L.lll) patrocinado conjuntamente por Camboya, 
Costa de Marfil, Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, 
Sierra Leona, Siria, T~ganyika, Túnez y Yugoslavia ( véase 
cap. III, párr. 430). 

7. En la misma sesión, el representante del Reino Unido 
recordó que, durante los actuales debates sobre la cuestión 
de Rhodesia del Sur, algunas delegaciones se habían referido 
a una posible visita de un subcomité del Comité Especial a 
Londres. En su declaración· formulada en la 229a. sesión del 

Comité Especial, celebrada el 18 de marzo de 1964, el repre
sentante del Reino Unido había indicado que su Gobierno 
estaría dispuesto a recibir a un subcomité en Londres. Añadió 
que esa posición no se había modificado; si el Comité Esp~cial 
decidía crear un subcomité y si este subcomité deseaba tras
ladarse a Londres para discutir la situación de Rhodesia 
del Sur, el Gobierno del Reino Unido lo recibiría gustosa
mente en Londres y lo invitaría a discutir la cuestión sobre 
la misma base que el año anterior. 

8. En la 247a., 248a. y 249a. sesiones del Comité Espe
cial, celebradas el 25 y Z7 de abril de 1964, el Sr. G. B. 
Nyandoro, Secretario General del Zimbabwe African Peoples 
Union, y el Sr. Garfield Todd, ex Primer Ministro de Rho
desia del Sur, comparecieron como petici-onarios y facilita
ron al Comité Especial información sobre los acontecimientos 
recientes en Rhodesia del Sur. 

9. En su 252a. sesión, celebrada el 30 de abril de 1964, 
el Comité Especial decidió, a propuesta del representante de 
Etiopía, pedir al Presidente que solicitase al representante 
del Reino Unido ciertas aclaraciones sobre su declaración del 
27 de abril de 1964 en relación con una posible visita a Lon
dres de un subcomité del Comité Especial. 

10. En la 258a. sesión, celebrada el 15 de mayo de 1964, 
el Presidente informó al Comité Especial de que, en res
puesta a sus indagaciones, el representante del Reino Unido 
había confirmado que su Gobierno estaba dispuesto a recibir 
a un subcomité en Londres. Los Ministros interesados esta
ban preparados para tratar con dicho subcomité todas las 
cuestiones relacionadas con Rhodesia del Sur y a examinar 
con él cualesquiera sugestiones que formulase. Sin embargo, 
el Gobierno del Reino Unido no podía comprometerse con 
respecto a la visita a Londres de dirigentes de los diferen
tes partidos políticos de Rhodesia del Sur. 

11 .. En su 259a. sesión, celebrada el 18 de mayo, el Comité 
Especial tuvo ante sí el informe presentado por el Secretario 
General el 4 de mayo de 1964 (A/ AC.109/70) acerca de la 
posición del Gobierno del Reino Unido en relación con la 
aplicación de las resoluciones aprobadas por el Comi•é sobre 
esta cuestión en el actual período de sesiones. En la misma 
sesión, el Comité Especial aprobó, sin someterlo a votación 
formal, un proyecto de resolución patrocinado conjuntamente 
por Etiopía, Irak y Sierra Leona. El texto de la resolución 
(A/AC.109/76) es el siguiente: 

"El Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la .independencia a los pafses y pueblos coloniales, 

"Tomando nota de que la Potencia admini~tradora está 
dispuesta a iniciar un intercambio de ideas sobre la cuestión 
de Rhodesia del Sur con una misión del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales que figura en 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 

"1. Decide enviar a Londres un Subcomité compuesto 
de cinco miembros que serán nombrados por el Presidente 
a fin de discutir con el Gobierno del Reino Unido la apli~ 1 

cación de las resoluciones aprobadas por la Asamblea Ge
neral Y por el Comité Especial respecto a Rhodesia del 
Sur. 

"2. Pide al Subcomité que rinda informe sin demora al 
Comité Especial sobre el resultado de sus debates con el 
Gobierno del Reino Unido." 

12. En su 262a. sesión, celebrada el 21 de mayo de 1964, \ 
el Presidente informó al Comité Especial de que en confor
midad con esta resolución, había designado co~o miembros 
del Subcomité a los siguientes países: Malí (Presidente) Etio-
pía, Sierra Leona, Siria y Yugoslavia. ' 

13. En su 263a. sesión, celebrada el 22 de mayo de 1964 
el Comité Especial aprobó en votación nominal, por 18 voto~ 
contra ninguno y 4 abstenciones, un proyecto de resolución 
(A/ AC.109/L.122) patrocinado por Etiopía. El texto de la re
solución (A/ AC.109/80) es el siguiente: 
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"El Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 

"Recordando su resolución sobre la cuestión de Rhodesia 
del Sur aprobada el 18 de mayo de 1964, por la que deci
dió enviar a Londres un Subcomité compuesto de· cinco 
miembros, 

"Decide autorizar al Subcomité a visitar el lugar de 
Africa que estime necesario en relación con la aplicación 
de las resoluciones de la Asamblea General y del Comité 
Especial relativas a Rhodesia del Sur." 

14. El Subcomité estuvo integrado por los siguientes re-
presentantes : 

Sr. Sori Coulibaly (Malí) (Presidente). 
Sr. Gershon B. O. Co!Jier ( Sierra Leona). 
Sr. Tesfaye Gebre-Egzy (Etiopía). 
Sr. Danilo Lekié (Yugoslavia). 

El representante de Siria no pudo participar en los traba
jos del Subcomité por encontrarse enfermo. 

15. De conformidad con su mandato, el Subcomité perma
neció en Londres del 30 de mayo al 5 de junio de 1964. 
Le acompañó el Sr. G. K. J. Amachree, Subsecretario de 
Administración Fiduciaria y Territorios no Autónomos, como 
representante del Secretario General. También acompañó al 
Subcomité una secretaría integrada por el Sr. M. E. Chacko, 
secretario del Comité Especial; el Sr. K. K. S. Dadzie, fun
cionario de asuntos políticos, y la Srta. Colettc Charpentier, 
secretaria. 

16. Durante su estancia en Londres, el Subcomité celebró 
dos reuniones, el l º y el 2 de junio de 1964, con representan
tes del Gobierno del Reino Unido. En estas reuniones el 
Gobierno del Reino Unido estuvo representado conjuntamente 
por las siguientes personas y sus asesores : 

Sr. Duncan Sandys, M. P. Secretario de Estado para las 
Relaciones con el Common
wealth y para las Colonias 

El Duque de Devonshire.. Ministro de Estado, Ministerio 
de Relaciones con el Common
wealth 

Sr. Peter Thomas, M. P. Ministro de Estado, Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Sr. C. E. King . . . . . . . . . Ministerio de Relaciones Exte
riores 

Sir Arthur Snelling . . . . Ministerio de Relaciones con el 
C ommonwealth 

17. Además de estas dos reuniones oficiales, el Subcomité 
hizo una visita de cortesía al Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores. El Subcomité mantuvo asimismo conver
saciones con dirigentes nacionalistas africanos de Rhodesia del 
Sur y con representantes de ciertas organizaciones interesa
das en los acontecimientos del Territorio. El Subcomité ce
lebró también una conferencia de prensa en Londres el 3 de 
junio de 1964. 

CONVERSACIONES CON EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO 

18. En la primera reunión celebrada con los Ministros del 
Reino Unido, el Subcomité explicó el propósito de su visita 
a Londres. 

19. El Subcomité señaló que el mandato que le había 
conferido el Comité Especial era, según se expresaba en la 
resolución del Comité de 18 de mayo de 1964 (A/AC.109/76), 
discutir con el Gobierno del Reino Unido la aplicación de las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General y por el 
Comité Especial respecto de Rhodesia del Sur. Teniendo pre
sente este mandato, el Subcomité se abstendría de referirse 
a los antecedentes históricos de la cuestión, que ya habían 
sido discutidos exhaustivamente durante las visitas a Londres 
de anteriores subcomités. 

20. El Subcomité recordó asimismo que la cuestión de 
Rhodesia del Sur había sido discutida por la Asamblea Ge-

neral en su decimoctavo período de sesiones, oportunidad en 
que se habían aprobado, el 14 de octubre de 1963 y el 6 de 
noviembre de 1963, las resoluciones 1883 (XVIII) y 1889 
(XVIII), cuyo contenido conocía el Gobierno del Reino Uni
do. Era muy lamentable que el Reino Unido no hubiese apli
cado estas y otras resoluciones de la Asamblea General sobre 
la cuestión. 

21. El Subcomité manifestó que la explosiva situación rei
nante en el Territorio, que la Asamblea General había con
siderado como una amenaza a la paz y la seguridad inter
nacionales, se había agravado aún más con los acontecimientos 
recientes. Entre estos acontecimientos figuraba la detención y 
prisión de! Sr. Joshua Nkomo y sus colegas, la imposición 
de sentencias de muerte a ,otros dirigentes nacionalistas afri
canos, la prohibición al Peoples Caretaker Council de celebrar 
reuniones, la continua denegación de los derechos políticos 
y las libertades elementales a la población africana y el 
creciente peligro de una declaración unilateral de indepen
dencia por el actual Gobierno minoritario de Rhodesia del 
Sur. 

22. Estos acontecimientos habían causado grave preocu
pación al Comité Especial, que, por consiguiente, había deci
dido considerar con carácter de prioridad la cuestión de Rho
desia del Sur y había aprobado tres resoluciones de fondo 
(A/AC.109/61, 62 y 68) sobre esta cuestión en su actual pe
ríodo de sesiones. En estas resoludones se hacía hincapié, 
entre otras cosas, en dos cuestiones; a saber, la liberación 
inmediata del Sr. J oshua Nkomo y otros presos políticos y la 
celebración inmediata de una conferencia constitucional, oon 
la asistencia de todos los partidos políticos, con miras a 
adoptar disposiciones constitucionales relativas a la indepen
dencia a base del sufragio universal de los adultos. 

23. El Subcomité señaló también que la gran preocupación 
expresada en estas resoluciones en relación con Rhodesia 
del Sur no se limitaba a las Naciones Unidas. Los Estados 
africanos, en particular, habían adoptado resoluciones simi
lares (A/AC.109/59) sobre la cuestión en 1a Conferencia de 
jefes de Estado y de Gobierno africanos celebrada en Ad
dis Abcba en mayo de 1963 y en el segundo período ordi
nario de sesiones del Consejo de Ministros de la Organización 
de la Unidad Africana, celebrado en Lagos, en febrero de 
1964. Las posiciones expuestas en estas resoludones eran un 
reflejo de la profunda preocupación de la comunidad inter
nacional por la situación en Rhodesia del Sur, situación que 
constituía una grave amenaza para la paz internacional. 

24. El Subcomité interpretaba el hecho de que el Gobierno 
del Reino Unido estuviese dispuesto a discutir la cuestión 
como una indicación de su deseo de encontrar una solución 
al problema. En consecuencia, el Subcomité quería saber qué 
medidas pensaba tomar el Gobierno del Reino Unido para 
aplicar las resoluciones de la Asamblea General y del Co
mité Especial. El objeto de estas resoluciones era conseguir 
que el Territorio obtuviese la independencia sobre la base 
de un gobierno de la mayoría, principio al que el Gobierno 
del Reino Unido había expresado previamente su adhesión. 

25. Los Ministros del Reino Unido procedieron a conti
nuación a explicar la posición del Gobierno de su país. 

26. En cuanto a la posición constitucional del Gobierno 
del Reino Unido en relación con Rhodesia del Sur, los Mi
nistros reiteraron las declaraciones que ellos y sus repre
sentantes habían formulado anteriormente sobre la cuestión. 
Rhoclesia del Sur había venido controlando sus propios asun
tos internos desde hacía 40 años. A diferencia de otras de
pendencias del Reino Unido, tenía facultades para enmendar 
su prnpia constitución y controlaba sus fuerzas de defensa. 
Tenía amplios poderes discrecionales para mantener rela
ciones con otros países del Commoiiwealth, a través del Alto 
Comisionado, y con Sudáfrica, así como relaciones con otros 
países a través de los cónsules. Las atribuciones del Reino 
Unido se reducían a ciertas responsabilidades referentes a 
las relaciones exteriores de Rhodesia del Sur. El Gobierno 
del Reino Unido había respetado a lo largo de los años el 
convenio de no intervenir en los asuntos internos de Rhodesia 
del Sur y de que el Parlamento del Reino Unido no legisla 
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sobre cuestiones comprendidas dentro de la competencia de 
la Asamblea Legislativa de Rhodesia del Sur, sino con el 
asentimiento del Gobierno de este Territorio. Los Ministros 
pidieron al Subcomité que aceptara que ésa era la situación 
constitucional, conforme a la cual actuaría el Gobierno del 
Reino Unido. 

27. Los Ministros del Reino Unido estaban de acuerdo en 
que existía una situación de tirantez en Rhodesia del Sur, 
pero no compartían la ,opinión de que dicha situación cons
tituyera una amenaza a la paz internacional. Según ellos, había 
una tirantez similar · y a veces mayor en otros países, que 
las Naciones Unidas a menudo no consideraban como una 
amenaza a la paz internacional. También afirmaron que nadie 
en Rhodesia del Sur, cualquiera que fuese su raza o su par
tido, tenía el menor deseo de constituir una amenaza a la 
paz internacional. Dicha amenaza sólo surgiría si se produjese 
una intervención del exterior en los asuntos internos del Te
rritorio. 

28. En cuanto a las detenciones mencionadas por el Sub
conúté, los Ministros del Reino Unido afirmaron que si bien 
reconocían que las condiciones de libertad en Rhodesia del 
Sur no podían compararse con las existentes en el Reino 
Unido, el Gobierno del Reino Unido no tenía competencia 
para expresar una opinión sobre el acierto o la justificación 
de medidas que, a su juicio, eran de la incumbencia del Go
bierno de Rhodesia del Sur. Al mismo tiempo los Ministros 
señalaron que muchos de los países que estaban por demás 
dispuestos a criticar la situación en Rhodesia del Sur, tenían 
mucho menos respeto por la libertad, la justicia y la demo
cracia. 

29. En cuanto a la amenaza de una declaración unilateral 
de independencia a que se había referido el Subcomité, el Go
bierno del Reino Unido había explicado al Gobierno de 
Rhodesia del Sur, en términos que no dejaban lugar a duda, 
su total oposición a dicha medida. 

30. Con referencia a la necesidad de un gobierno mayori
tario en el Territorio, los Ministros recordaron las decla
raciones del Gobierno del Reino Unido en el sentido de que 
estaba dispuesto a conceder la independencia a Rhodesia del 
Sur en las mismas condiciones en que la había concedido a 
otros territorios del Reino Unido, y que una de las cuestiones 
a las que prestaría atención en este sentido sería la amplia
ción del derecho de voto. Era verdad que el derecho de voto 
en Rhodesia era limitado, pero ésa era una cuestión que de
bía resolver el Gobierno de Rhodesia del Sur por ser de su 
incumbencia. 

31. Con respecto a la cuestión de una conferencia consti
tucional los Ministros destacaron que los dirigentes naciona
listas africanos habían participado en la conferencia constitu
cional que elaboró la Constitución de 1%1, pero que después 
de haber aceptado dicha Constitución la habían repudiado ba
jo la presión de sus partidarios y habían decidido boicotear 
las elecciones subsiguientes. Muchas de las actuales dificul
tades de Rhodesia del Sur tenían su raíz en ese boicot. 
Los Ministros también señalaron que cuando el Gobierno 
de Rhodesia del Sur presentó su solicitud de independencia 
hacía un año, el Gobierno del Reino Unido había respondido 
que, como requisito normal previo a la independencia, debía 
celebrarse una conferencia en la que se discutiesen ciertas 
cuestiones, tales como la Constitución y el derecho de voto. 
Sin embarg,o, la reacción del Gobierno de Rhodesia del Sur 
fue que, puesto que el Territorio tenía derecho a enmendar 
su propia constitución, no correspondía al Gobierno del Reino 
Unido convocar dicha conferencia. En consecuencia, a juicio 
del Gobierno del Reino Unido no tendría ninguna utilidad 
planear una conferencia en la que el Gobierno de Rhodesia 
del Sur no participaría. 

32. Los Ministros reafirmaron la convicción que habían 
expresado en sus conversaciones con el Subcomité el año an
terior en el sentido de que sólo mediante acuerdo y persua
sión, no por la fuerza, podría avanzarse !ápidamente hacia 
la solución de los problemas de Rhodes1a del Sur. Esto 
suponía una conciliación de opiniones entre los que insistían 
en la aplicación inmediata del gobierno de la mayoría a base 

del principio de un voto por persona, y los que preferían que 
se mantuviese la actual Constitución con la perspectiva de 
conseguir una mayoría africana en el plazo de quince años. 
Los Ministros creían que no era imposible llegar a una fór
mula de transacción . Para esto era preciso que todos los que 
aspiraban a una solución enfocasen el problema en forma cons
tructiva, con ánimo favorable y con comprensión de los pun
tos de vista de ambas comunidades de Rhodesia del Sur, así 
como con el deseo de acercarlas en una atmósfera de confianza. 
Los Ministros recordaron que el Gobierno del Reino Unido 
había sugerido que los países del Conimonwealth tal vez pu
diesen contribuir al logro de esta solución. Aunque no se 
habían hecho muchos progresos en ese sentido, el Gobierno 
del Reino Unido seguía creyendo que esta solución ofrecía 
algunas posibilidades de éxito. 

33. Sin embargo, los Ministros señalaron que la confianza 
<le la población europea de Rhodesia del Sur ante la pers• 
pectiva de un traspaso ce poder a la mayoría africana no 
había aumentado con los acontecimientos recientes en Africa 
oriental y en otras partes. Al mismo tiempo, no era probable 
que las acerbas críticas expresadas continuamente en las Na
ciones Unidas y fuera de ellas produjesen el efecto deseado 
en la situación de Rhodesia del Sur. 

34. Los Ministros -subrayaron que el Gobierno del Reino 
Unido tenían el más vivo deseo de que Rhodesia del Sur al
canzase mayor prosperidad gracias a la unidad y a la co
operación de toda su población, y que este resultado no se 
conseguiría acentuando las críticas o propugnando soluciones 
extremas e imposibles, sino fomentando la reconciliación en el 
Territorio. Las Naciones Unidas, y, en particular el Comité 
Especial, podrían participar en esta labor contribuyendo a 
crear un clima en el que resultase posible llegar a un acuerdo. 

35. El Comité convino en examinar la declaración de los 
Ministros del Reino Unido y hacer en una reunión posterior 
observaciones y sugestiones para dar solución al problema 
que se estudiaba. Sin embargo, no deseaba entrar en una dis
cusión de las diversas concepciones que de la libertad tenían 
los gobiernos de los países independientes. 

36. Después de estudiar la declaración de los Ministros 
del Reino Unido sobre la posición del Gobierno de su país, 
el Subcomité respondió, en la segunda reunión con los Mi
nistros, a las cuestiones planteadas en la discusión anterior 
y formuló algunas sugestiones para que el Gobierno del Reino 
U nido las examinara. 

37. El Subcomité recordó que al final de la sesión anterior 
había expresado su deseo de limitar las discusiones a la cues
tión de Rhodesia del Sur, dentro de los términos de su man
dato. El sistema de gobierno, las disposiciones electorales y 
los grados de libertad existentes en países independientes eran 
cuestiones estrictamente comprendidas en la soberanía del pue
blo respectivo. Por respeto a las disposiciones de la Carta y 
a los principios de la coexistencia pacífica entre los Estados 
con diferentes sistemas políticos, sociales y económicos, el 
Subcomité se abstendría de intervenir en los asuntos internos 
de países independientes y soberanos. Precisamente para per
mitir que el pueblo de Rhodesia del Sur obtuviese su indepen
dencia -soberana, de conformidad con las resoluciones de la 
Asamblea General y del Comité Especial, se había confiado 
su misión al Subconúté. Rhodesia del Sur era una colonia 
donde una minoría de 220.000 colonos pretendía perpetuar su 
dominación sobre la mayoría de 3.500.000 africanos, mediante 
el uso de la fuerza, la discriminación racial y una legislación 
antidemocrática. Tal régimen colonial no podía compararse 
con los sistemas de gobierno que los pueblos independientes 
de Africa y de otras partes del mundo disfrutaban en plena 
soberanía. 

38. El Subcomité señaló también que los debates celebra
dos en las Naciones Unidas, lejos de oponerse a los objetivos 
propuestos en la Organización, habían hecho ver a los na
cionalistas africanos la necesidad de llegar a una solución 
pacífica. Si los africanos de Rhodesia del Sur no habían re
currido a la violencia era por su confianza en la capacidad 
de las Naciones Unidas para lograr la solución pacífica del 
problema. El Subcomité rechazó la afirmación de los Ministros 
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del Reino Unido de que la situación no constituía una ame
naza a la paz y recordó que la Asamblea General había 
manifestado en su resolución 1889 (XVIII) que la agravación 
de la situación en Rhodesia del Sur constituía una amenaza 
a la paz y la seguridad internacionales. El Comité Especial, 
en su resolución del 23 de marzo de 1964, había señalado asi
mismo a la atención del Consejo de Seguridad la explosiva 
situacíón en Rhodesia del Sur, que constituía una seria ame
naza a la paz y la seguridad internacionales. El Subcomité 
sefialó asimismo que en el caso de que se viesen reducidos 
a un estado de desesperación y se alzasen en armas para 
recuperar sus legítimos derechos, los Estados africanos, te
niendo en cuenta las decisiones que habían tomado en la 
Conferencia de Addis Abeba del año pasado, y por razones 
de solidaridad, no podrían permanecer indiferentes ante tal 
situación. Esto se aplicaba también a muchos Estados no afri
canos. La actual amenaza a la paz internacional se convertiría 
entonces en un quebrantamiento de la paz. 

39. Además, el Subcomité reiteró que conocía perfectamen
te la posición del Gobierno del Reino Unido de que no podía 
intervenir en los asuntos internos de Rhodesia del Sur. No 
era necesario analizar los antecedentes históricos ni discutir 
en detalle este punto. Tampoco era ésa la oportunidad de re
batir la afirmación de los Ministros de que los dirigentes 
nacionalistas africanos habían aceptado la Constitución de 1961 
Y luego la habían repudiado frente a la presión de sus parti
darios. Esas cuestiones habían sido examinadas detallada
mente por el Subcomité que visitó a Londres en 1962 y 1963 
Y también por el Comité Especial y la Asamblea General. 
Sin embargo, la posición del Reino Unido había sido recha
zada por las Naciones Unidas cuando la Asamblea General 
afirmó claramente en sus resoluciones 1747 (XVI) y 1760 
(XVII) que Rhodesia del Sur era un territorio no autónomo. 
Esta afirmación no había perdido validez en absoluto. El Reino 
Unido era totalmente responsable, como Potencia administra
dora, por el Territorio. Le incumbía una responsabilidad ine
ludible en cuanto a los destinos de la población de Rhodesia 
del Sur, y en particular de la población africana, que era 
la víctima principal de la actual situación en Rhodesia del 
Sur. 

40. Con respecto a la alusión hecha por los Ministros a 
los efectos de los recientes acontecimientos en Africa sobre 
los europeos de Rhodesia del Sur, el Subcomité hizo observar 
que aunque deploraba las crisis que por cierto tiempo habían 
perturbado esa parte de Africa, esas situaciones no eran pe
culiares de ese continente y que en otras partes del mundo 
había habido crisis similares sin que provocasen tales reac
ciones. 

41. El Subcomité señaló que había tomado nota con agra
decimiento de la oposición del Gobierno del Reino Unido a 
una declaración unilateral de independencia por el gobierno 
minoritario de los colonos, y de su adhesión al principio del 
gobierno de la mayoría. El Subcomité había tomado nota, 
asimismo, de que el Gobierno del Reino Unido estaba dis
puesto a examinar las sugestiones para llegar a una solución 
Y de que creía que no era imposible llegar a una solución 
de transacción. Aunque reconocía que sólo las partes intere
sadas, a saber, el Reino Unido como Potencia administra
dora y las dos comunidades de Rhodesia, eran competentes 
para discutir la índole y contenido de una fórmula de tran
sacción, el Subcomité subrayó que el requisito previo esencial 
para llegar a dicha fórmula era que se pusiese fin a la grave 
tirantez que reinaba en el Territorio. 

42. Las causas de esta grave tirantez eran, en esencia, 
la detención y prisión del Sr. Nkorno y otros dirigentes 
políticos, la prohibición del Peoples Caretaker Council y ot~s 
restricciones a la actividad política africana que habían pn
vado a los africanos de la posibilidad de participar en el Go
bierno del país, el injusto sistema electoral consagrado en la 
Constitución vigente y la existencia de leyes represivas y 
discriminatorias, en particular la Law and Order (M ai1~te
nance) Act y la Land Apportionment Act. 

43. En esta situación el Subcomité instaba encarecidamente 
al Gobierno del Reino Unido a que hiciese uso inmediato de 
todo su poder, influencia y prerrogativas para que se pusiesen 

en práctica las siguientes sugestiones : primero, que se pu
siese en líbertad inmediatamente al Sr. Joshua Nkomo y a 
todos los demás presos políticos. Segundo, que se tomasen. 
sin demora medidas para revocar todas las leyes represivas 
y discriminatorias, en particular la Law and Order (Mainte
nance) Act y la Land Apportionment Act. Tercero, que se 
eliminasen inmediatamente todas las restricciones a la acti
vidad política africana y se estableciese la libertad democrática 
y la igualdad de derechos políticos. Finalmente, que se to
masen urgentemente medidas para celebrar una conferencia 
constitucional con la participación de todos los partidos polí
ticos de Rhodesia. del Sur, en la que se adoptarían disposicio
nes constitucionales para alcanzar la independencia en fecha 
próxima a base del sufragio universal de adultos. 

44. A fin de determinar cómo podrían las Naciones Uni
das prestar su ayuda para lograr el propósito perseguido, el 
Subcomité invitó a los Ministros a que le diesen alguna in
dicación de sus intenciones y reacciones ante tales sugestiones. 
El Subcomité estaba dispuesto a cooperar en la búsqueda de 
una solución que incorporase el principio del gobierno de la 
mayoría y a1 mismo tiempo protegiese los derechos de la mi
noría; pero había que encontrar y aplicar rápidamente esa 
-solución antes de que las explosiones de odio y violencia im
pidiesen toda colaboración entre las dos comunidades. 

45. En la misma reunión, los Ministros expusieron su reac
ción ante la declaración del Subcomité y pidieron a éste que 
tuviese presente, al considerar su actitud frente a la política 
del Gobierno del Reino Unido, la notable actuación de ese 
Gobierno al conducir a la independencia total a unos 700.000.000 
de personas. El deseo del Gobierno del Reino Unido era con
ducir a los territori,os a la independencia en condiciones de 
libertad y eficiencia. Así lo había hecho con territorios con 
una numerosa población europea tales como Kenia y Rhodesia 

· del Norte. Sin embargo, la realidad de la situación, que el 
Subcomité no quería aceptar, era que el Gobierno del Reino 
Unido no tenía facultades para intervenir en Rhodesia del 
Sur ni constitucionalmente ni materialmente y que no podría 
imponer su voluntad aunque desease hacerlo. El Gobierno del 
Reino Unido no tenía la intención de tomar ninguna medida 
que sería a la vez indebida e impracticable. 

46. Los Ministros reconocieron que las condiciones en otros 
países estaban fuera del mandato del Subcomité pero insistie
ron en que los acontecimientos en ciertos países de Africa 
habían, en efecto, perturbado y alarmado a los europeos que 
gobiernan Rhodesia del Sur. Por lo tanto, los europeos se 
preocupaban de que lo que había pasado en esos países afri
canos no pasase en Rhodesia del Sur. Aunque en Rhodesia 
del Sur había ciertas leyes que podían ser opresivas, en ese 
país imperaba la legalidad y el Gobierno de RJ10desia del Sur 
no _deseaba verla socavada como ocurría en otros países. 

47. Los Ministros señalaron también que el nivel de des
arrollo económico y educativo de Rhodesia del Sur era muy 
superior al de la mayoría de los demás Estados africanos, 
y que la insistencia en enfocar el problema desde un punto 
de vista doctrinario y poco realista podría conducir a un 
cambio desfavorable de esta situación. Refiriéndose a la su
gestión de revocar las leyes discriminatorias, los Ministros 
afirmaron que el Gobierno del Reino Unido se oponía, en 
principio, a toda legislación discriminatoria. Sin embargo, pi
dieron al Comité que tuviera presente que si los grupos na
cionalistas africanos no hubiesen decidid•o boicotear las elec
ciones previstas en la Constitución de 1961 habría habido mu
chas menos dificultades para eliminar estas leyes. 

48. Refiriéndose a la opinión según la cual la situación 
en Rhodesia del Sur constituía una amenaza a la paz inter
nacional, los Ministros declararon que el que la Asamblea 
General hubiese aprobado una resolución al respecto no la 
convertía en un hecho ni autorizaba a las Naciones Unidas a 
intervenir en los asuntos internos de Rhodesia del Sur. Al 
mismo tiempo, los Ministros expresaron sorpresa ante la 
declaración del Subcomité de que los Estados africanos no 
permanecerían indiferentes a la situación si los africanos de 
Rhodesia del Sur recurrían a una lucha armada. A su juicio, 
esto suponía que, en ciertas circunstancias, dichos Estados 
intervendrían militarmente en un conflicto interno. Tal inter-
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vención militar provocaría un quebrantamiento de la paz, 
pero ése no era un argumento válido en favor de la tesis de 
que la situación constituía una amenaza a la paz. 

49. En cuanto a la eliminación de la tirantez en Rhodcsia 
del Sur, los Ministros estimaron que la confianza era la clave 
de toda la situación. Debían tomarse todas las medidas ne
cesarias para conseguir un acercamiento <le las razas, reducir 
las sospechas que existían por ambas partes y despertar una 
mayor confianza entre ellas. Sólo así podría crearse un am
biente en el que sería posible llegar a alguna solución me
diante un acuerdo. Intensificar enconos y alentar aspiraciones 
que no podrían satisfacerse de la noche a la mañana, salvo 
por la fuerza, era una actitud equivocada. 

SO. En respuesta a una pregunta del Subcomité acerca de 
las presiones económicas y de otro tipo que el Reino Unido 
estaba en condiciones de e¡ercer sobre Rhodesia del Sur, los 
Ministros declararon que el Gobierno del Reino Unido no 
tenía por norma tratar de cambiar la política interna de otro 
gobierno mediante la imposición de presiones económicas. Al 
mismo tiempo, el Gobierno del Reino Unido no deseaba tomar 
medidas que debilitarían su propia situación económica. Los 
Ministros explicaron además que las facultades del Gobierno 
del Reino Unido en relación con Rhodesia del Sur se limi
taban simplemente al derecho de conceder o no la independen
cia al Territorio. El único modo en que podía intervenir el 
Gobierno del Reino Unido era mediante la persuasión y crean
do un clima de confianza. Cuando se les preguntó qué me
didas podría tomar el Gobierno del Reino Unido si el Go
bierno de Rhodesia del Sur hiciera una declaración unilateral 
de independencia los Ministros respondieron que no deseaban 
hacer conjeturas sobre esa cuestión durante las discusiones. 
No obstante, una declaración unilateral de independencia no 
era, en su opinión, una medida fácil ni satisfactoria desde 
el punto de vista del país interesado. 

SI. Respecto del tipo de solución en que habían pensado, 
los Ministros declararon que no había desacuerdo entre las 
comunidades de Rhodcsia del Sur en cuanto al objetivo de 
un gobierno de la mayoría en el porvenir. También recor
daron su declaración anterior de que fa solución de transac
ción se hallaría entre la posición de los que aspiraban al 
gobierno de la mayoría inmecliatamente y los que deseaban 
mantener la Constitución actual con la perspectiva que ésta 
ofrecía de una mayoría africana en el Parlamento en el plazo 
de quince aüos. 

52. Finalmente, el Subcomité señaló que la diferencia entre 
él y el Gobierno del Reino Unido procedía ele una diferencia 
de apreciación en cuanto a la condición jurídica de Rhoclesia 
del Sur. Para el Subcomité, Rhoclesia del Sur era un terri
torio no autónomo, tal como lo había determinado la Asam
blea General, y el Reino Unido era la Potencia administradora, 
que no podía eludir la total responsabilidad por la suerte de 
la mayoría africana. El Subcomité no podía aceptar en ningún 
momento que Rhodesia del Sur tuviese gobierno propio, cuan
do se excluía a más de 3.500.000 africanos de participar en la 
administración del mismo, que se hallaba en manos de una 
minoría europea de unas 220.000 personas. Las facultades que 
se otorgaron a Rhodesia ele! Sur en 1923 no tenían en cuenta 
la opinión de los africanos, a los que ni siquiera se consultó. 
Tampoco se les dio participación en la elaboración del con
venio relativo a la no intervención en los asuntos del Terri
torio. Aun en el caso de que las Naciones Unidas aceptasen 
la posición del Reino Unido en el sentido de que no tenía 
facultacles para intervenir, la actitud del Reino Unido sería 
contraria a todos los principios de la justicia y la democracia, 
al ignorar los legítimos derechos de los africanos. 

53. Las sugestiones que había formulado el Subcomit~ te
nían por objeto eliminar las causas básicas de la ~~ave s1!ua
ci6n reinante y preparar el terreno para una soluc1on pacifica 
del problema, de conformidad con las decisiones de la Asa1;1-
bl.ea General y del Comité Especial. El Subcomité estaba d1~
puesto a cooperar por todos los medios posibles para c?ns~gutr 
que se pusiesen en práctica esas sugestiones. _Por c~ns1gu1ente, 
¡ Subcomité agradecería al Gobierno del Remo Unido que las 

e . '6 examinase y le comumcase su reacc1 n. 

54. En la misma reunión, los Ministros del Reino Unido 
respondieron declarando que estas sugestiones se referían a 
cuestiones que eran de la competencia del Gobierno de Rho
dcsia del Sur y que, por consiguiente, lo único que el Reino 
Unido podía hacer era asegurar que se las transmitiría al Go
bierno de Rho<lcsia del Sur. 

55. Para concluir, los Ministros expresaron la esperanza 
de que aunque tal vez hubiese diferencias entre ellos y el 
Subcomité en cuanto a la interpretación de la posición cons
titucional y a las posibilidades de acción que tenía el Gobierno 
del Reino Unido, estos debates hubiesen revelado al Subcomité 
que, en cuanto a los objetivos, había amplio acuerdo. Los Mi
nistros pidieron también al Subcomité que tuviese confianza 
en el sincero deseo del Gobierno del Reino Unido de hacer 
todo lo que estuviese en su poder para dar a este problema 
una solución pacífica y honorable. 

Coxcr,usróx 

56. Durante las conversaciones, el Subcomité insistió ante 
los Ministros del Reino Unido en la gravedad de la situación 
en Rho<lesia del Sur y en el peligro de que se produjesen 
disturbios y conflictos si el Gobierno del Reino Unido, ha
ciendo caso omiso de la resolución 1889 (XVIII) de la Asam
blea General, accedía a la solicitud de independencia del actual 
gobierno minoritario de Rhodesia del Sur antes <le que se 
hubiera establecido un gobierno mayoritario basado en el su
fragio universal de los adultos, o consentía en una declara
ción unilateral de independencia por dicho Gobierno. Por con
siguiente, es importante tomar nota de las seguridades ciadas 
al Comité en el sentido de que el Gobierno del Reíno Unido 
ha explicado en términos que no dejan lugar a duda al Go
bierno de Rhodesia del Sur su total oposición a una decla
ración unilateral de independencia. Sin embargo, los Ministros 
del Reino Unido no dieron ninguna indicación al Subcomité 
acerca de las medidas que su Gobierno se proponía tomar 
para oponerse a tal declaración. 

57. El Subcomité tomó nota asimismo de la reafinnación 
que se le hizo en el sentido de que el Gobierno del Reino 
Unido acepta el principio del gobierno de la mayoría junto 
con el de la protección a las minorías en relación con Rho
desia del Sur. En particular, el Subcomité tuvo presente las 
repetidas declaraciones del Gobierno del Reino Unido en el 
sentido de que concedería la independencia a Rhodesia del 
Sur en las mismas condiciones en que la había concedido a 
otros territorios y que, con este fin, pensaba "ampliar el de
recho de voto" con objeto de dar mayor representación a los 
africanos, que constituyen las nueve décimas partes de la 
población pero ocupan menos de la cuarta parte de los puestos 
del Parlamento. 

58. Al mismo tiempo, se indicó claramente al Subcomité 
que el Gobierno del Reino Unido veía con preocupación la 
situación reinante y que si bien, a su juicio, esta situación 
no constituía una grave amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales, se daba cuenta de las condiciones de tirantez 
que reinaban en el Territorio. El Subcomité tomó nota asi
mismo de la creencia expresada por el Gobierno del Reino 
Unido de que, para impedir que empeorase la situación, con
venía llegar a una solución de transacción y que esta solu
ción no era imposible. 

59. El Gobierno del Reino Unido no entró en detalles 
acerca de la naturaleza de la solución de transacción que pre
veía, o de las medidas que se proponía tomar para llegar 
a esa solución. Sin embargo, la impresión del Subcomité era 
que lo que se proponía hacer el Reino Unido era ampliar 
el derecho de voto, aunque en un grado que distaría mucho 
del sufragi,o universal de los adultos, según se pedía en 
las resoluciones de la Asamblea General y del Comité Espe
cial y deseaban los africanos. El Subcomité no tenía nin
guna objeción que oponer a una solución de transacción 
convenida libremente por todas las partes interesadas sobre 
la base de una plena libertad democrática, el principio del 
gobierno de la may,oría y la igualdad de derechos políticos ; 
sin embargo, la continua denegación de los derechos legítimos 
e inalienables de los africanos impide llegar a una solución 
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de transacción conforme a las resoluciones de la Asamblea 
General y del Comité Especial. 

60. El Gobierno del Reino Unido no ha modificado su 
posición inicial en relación con la aplicación de estas resolu• 
dones. Ha continuado afirmando que no tiene facultades 

' para intervenir en los asuntos internos de Rhodesia del Sur 
dada la condición constitucional del Territorio. Sin embargo, 
esta cuestión fue resuelta por la Asamblea General en su 
resolución 1747 (XVI), en la que se afirma que Rhodesia 
del Sur es un territorio no autónomo y que el Reino Unido 
es la Potencia administradora. Todas las resoluciones sub
siguientes de la Asamblea General relativas a Rhodesia del 
Sur se han basado en esta conclusión. Como han indicado · 
claramente los subcomités anteriores, las Naciones Unidas 
han rechazado así la afirmación del Reino Unido de que no 
tiene facultades para intervenir en los asuntos internos del 
Territorio. 

61. A juicio del Subcomité, la actitud del Reino Unido 
indica que le preocupan los intereses del elemento minoritario 
europeo y sus propias relaciones económicas con Rhodesia 

• del Sur, con exclusión de los intereses de la población africana, 
de la cual es responsable. Corno ya señalaron otros subcomités 
anteri-ores sobre Rhodesia del Sur, la concesión del deno
minado gobierno propio a la minoría europea en 1923, así como 
la elaboración del convenio de no intervención en los asuntos 
internos de Rhodesia del Sur, se hicieron sin consultar a la 
población africana. Al respecto debería también mencionarse 
el hecho de que la Asamblea Legislativa de Rhodesia del Sur 
aprobó una moción tendiente a lograr que el Gobierno del 
Reino Unido sólo ejerza las facultades que se ha reservado 
en virtud del artículo 111 de la Constitución a petición y con 
el consentimiento del Gobierno de Rhodesia del Sur. En opi
nión del Subcomité, la aprobación de esa resolución demuestra 
que incluso el Parlamento de Rhodesia del Sur considera que 
el Gobierno del Reino Unido tiene competencia constitucional 
para intervenir en los asuntos del Territorio. Al mismo tiem
po, el Subcomité recuerda que al menos en dos ocasiones en 
la historia colonial reciente, el Reino Unido ha intervenido 
activamente en territorios cuyo grado de autonomía no era 
menor, para aplicar decisiones que consideró conveniente to
mar. Teniendo en cuenta todas estas circunstancias, la excusa 
de que el Reino Unido carece de competencia para lograr el 
establecimiento de los derechos legítimos de la población es, 
a juicio del Subcomité, insostenible, y sólo conduce a perpe
tuar la injusticia y desigualdad impuesta a la mayoría afri
cana hace 40 años. 

62. El Subcomité deplora profundamente que las sugestio
nes que presentó al Gobierno del Reino Unido encaminadas 
a eliminar las causas de la explosiva situación ~einante en el 
Territorio, no recibiesen una acogida favorable. A juicio del 
Subcomité, la reacción del Reino Unido en el sentido de que 
por carecer de facultades para lograr la aplicación de estas 
sugestiones se limitaría a transmitirlas al Gobierno de Rho
d~~ia del Sur, equivale a un flagrante rechazo de la responsa
bilidad que le incumbe de proteger los intereses de la ma
Yor_ía de los habitantes del Territorio y a una deplorable ne
gativa a cumplir las obligaciones que le imponen la Carta y 
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General sobre esta 
cuestión. 

6~. La situación en Rhodesia del Sur, que según ha reco
n0<:1do previamente la Asamblea General constituye una ame
naza para la paz y la seguridad internacionales, ha empeorado 
gravemente como consecuencia de los recientes acontecimientos. 
A raíz de los mismos se ha creado un estado de desesperación 
que, a menos que se detenga la tendencia actual, conducirá a 
graves conflictos y violencias cuyas repercusiones no se limi
tará~ a Rhodesia del Sur. Al mismo tiempo, el Subcomité 
considera que no es probable que nuevas conversaciones con el 
Gobierno del Reino Unido o gestiones ante el mismo en cum
plimiento de su mandato conduzcan a resultados fructíferos. 

64. A la luz de las consideraciones precedentes y en vista 
de la creciente gravedad de la situación, la opinión ponderada 
del Subcomité es que la cuestión de Rhodesia del Sur debe 
ser examinada por el Consejo de Seguridad como cuestión de 
gran urgencia. Aunque no desea indicar al Consejo de Se-

g~ridad las medidas que debería adoptar, el Subcomité se· per
mite, no ,obstante, subrayar la necesidad de contemplar la po
sibilidad de aplicar las siguientes medidas para eliminar las 
causas de la grave situación existente en el Territorio: 

l. La liberación del Sr. Joshua Nkomo y de todos los 
demás presos políticos; . 

2. La revocación de todas las leyes represivas y dis
criminatorias y en particular de la Law and Order (Mainte
nance) Act y de la Land Apportionment Act; 

J. La eliminación de todas las restricciones a la acti vi
dad política de los africanos y la concesión de plena liber
tad democrática e igualdad de derechos políticos ; 

4. La celebración de una conferencia constitucional en 
que participen representantes de todos los partidos políticos 
con miras a adoptar disposiciones constitucionales relativas 
a la independencia, a base del sufragio universal de los 
adultos, incluso la fijación de la fecha más cercana posible 
para la independencia. 

APltOBACIÓN DEL INFORME 

65. Este in forme fue aprobado por unanimidad por el Sub
comité el 17 de junio de 1964. 

APENDICE V 

Reo1úón de los Primeros Ministros del Commonwealth, 
julio de 1964 

EXTRAcro DEL COMUNICADO FINAL 

l. Los Primeros Ministros de los demás países del Com
monwealth acogieron favorablemente los progresos realizados 
por los territorios británicos para convertirse en miembros 
independientes del Commonwealth. Reconocieron que la au
toridad para conducir al resto de las colonias hacia la indepen
dencia, así como la responsabilidad de hacerlo, debían seguir 
correspondiendo a Gran Bretaña. 

2. Al mismo tiempo, los Primeros Ministros de los demás 
países del Commonwealth expresaron sus ,opiniones al Primer 
Ministro de Gran Bretaña sobre la cuestión de la marcha de 
Rhodesia del Sur hacia la independencia dentro del Common
wealth. Acogieron favorablemente la decisión ya anunciada por 
el Gobierno británico de que, como en el caso de los demás 
territorios, la existencia de instituciones suficientemente repre
sentativas sería condición indispensable para la concesión de la 
independencia a Rhodesia del Sur. Advirtieron también con 
aprobación la declaración ya hecha por el Gobierno británico 
de que no reconocería ninguna declaración unilateral de in
dependencia; y los demás Primeros Ministros pusieron en 
claro que no podrían reconocer ninguna declaración de esa 
índole. Se opinó también que debería convocarse una confe
rencia para tratar de la independencia a la que deberían asistir 
libremente los jefes de todos los partidos de Rhodesia del Sur. 
El objeto de la conferencia sería tratar de llegar a un acuerdo 
sobre las etapas que Rhodesia del Sur podría recorrer en su 
camino hacia la independencia dentro del Commonwealth en el 
plazo más breve posible y basándose en el gobierno de la ma
yoría. Con objeto de disminuir las tiranteces y allanar el 
camino para la conferencia, se hizo un llamamiento para que 
se liberase a todos los jefes africanos detenidos. Los Primeros 
Ministros pidieron a todos los jefes y a sus partidarios que 
mostrasen moderación y se abstuviesen de toda violencia; 
afirmaron también su creencia de que el mejor interés de todos 
los sectores de la población residía en crear un clima de con
fianza y cooperación basado en la tolerancia, en el entendi
miento mutuo y en la justicia. A este respecto, reconocieron 
la necesidad de inspirar confianza a la minoría de Rhodesia 
del Sur en el sentido de que sus intereses serían protegidos. 

J. El Primer Ministro de Gran Bretaña dijo que exami
naría cuidadosamente todas las opiniones expuestas por los 
demás Ministros del Commonwealth. Al mismo tiempo, puso 
de relieve que el Gobierno de Rhodesia del Sur era constitu
cionalmente responsable de los asuntos internos de dicho Te-
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rritorio y que la cuestión de la concesión de la independencia 
dependía de la decisión del Parlamento británico. 

APENDICE VI 

Resolución acerca de Rhodesia del Sur aprobada en el 
primer período ordinario de aesiones de la Asamblea 
de Jefes de Estado '1 de Gobierno africanos 

La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno reunida en 
su primer período ordinario de sesiones, celebrado en El Cairo, 
República Arabe Unida, del 17 al 21 de julio de 1964, 

Recordando la resolución sobre descolonización aprobada 
por la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada 
en Addis Abeba en mayo de 1963, y la resolución CM.14 (II)ª, 
aprobada por el Consejo en su segundo período de sesiones, 
celebrado en Lagos, 

Recordando además las resoluciones aprobadas por la Asam• 
blea General de las Nadones Unidas sobre la cuestión de 
Rhodesia del Sur, 

Profundamente preocupada por el continuo empeoramiento 
de la situación en Rhodesia del Sur como resultado de las 
medidas cada vez más represivas que aplica la minoría racista 
de colonos europeos en el poder, 

Tomando nota con satisfacción de la posición adoptada por 
los jefes de los Estados africanos miembros del Commonwealth 
en la 13a. Conferencia de Presidentes y Primeros Ministros 
del Commonwealth, celebrada en Londres en julio de 1964, 

Tomando nota además del comunicado final publicado por 
la Conferencia sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, 

Habiendo examinado el informe del Grupo Africano de las 
Naciones Unidas presentado en respuesta a la resolución CM.14 
(II) del Consejo de Ministros para adoptar las medidas di
plomáticas adecuadas con objeto de asegurar que el Gobierno 
británico aplique sin demora las resoluciones de las Naciones 
Unidas sobre Rhodesia del Sur, 

Pide: 

l. A los Estados africanos que se opongan vigorosamente 
a una declaración de independencia de Rhodesia del Sur por 
un gobierno compuesto de una minoría europea, y que se 
comprometan a adoptar las medidas adecuadas, incluido el re
conocimiento y apoyo de un gobierno nacionalista africano 
en el exilio, en el caso de que se presentase esta eventualidad; 

2. Al Grupo Africano de las Naciones Unidas que examine 
qué otras medidas podrían adoptarse en el caso de una decla
ración de independencia del Gobierno de la minoría europea, 
y que presente un informe al Consejo; 

3. Al Reino Unido que convoque inmediatamente una con
ferencia constituyente en la que participen representantes de 
todos los grupos políticos de Rhodesia del Sur con miras a 
preparar una constitución nueva y democrática que asegure 
et gobierno de la mayoría basado en el principio de "un voto 
por persona" ; 

4. La liberación inmediata de Joshua Nkomo, del Rev. Nda
baningi Sithole y de todos los demás presos y detenidos po
líticos; 

S. A los Ministros de Relaciones Exteriores de Argelia 
y del Senegal que, con la asistencia del Grupo Africano de 
las Naciones Unidas, emprendan la tarea de plantear el pro
blema de Rhodesia del Sur oportunamente ante el Consejo de 
Seguridad; 

6. A los Gobiernos de Malawi y de la República t:nida 
de Tanganyika y Zanzíbar que ofrezcan sus buenos oficios a 
los partidos nacionalistas de Rhodesia del Sur de ?1~era que 
puedan formar un frente unido de todos los. m_ov1m1ent!'s de 
liberación para conseguir rápidamente su obJetivo comun de 
independencia; . 

7. A los movimientos nacionalistas afric~nos de Rh?de~ta 
del Sur que intensifiquen su lucha por la independencia m-
mediata. 

• Véase el apéndice I. 

APENDICE VII 

Texto del comunicado conjunto publicado al 6nalizar la. 
eonvenacionee celebradM entre el Primer Ministro del 
Reino Unido, Sir Alee Don¡:lu0 Home, y el Primer MJ. 
nistro de Rhode$ia del Sur, Sr. lan Smith, en Londres, 
del 7 al lI de septiembre de 1964 

1. Se examinaron exhaustivamente todos los aspectos del 
problema de la independencia de Rhodesia del Sur. El Primer 
Ministro de Rhodesia del Sur expuso sus razones para la 
concesión de la independencia basada en la Constitución y en 
el régimen electoral actuales. El Primer Ministro británico 
volvió a exponer y explicó la posición del Gobierno británico 
tal como había sido ya expuesta en el Parlamento. 

2. El Primer Ministro británico transmitió al Primer Mi• 
nistro de Rhodesia del Sur las opiniones expuestas en la reu• 
nión de Primeros Ministros del Commonwealth en julio, tal 
como figuran en su comunicado final. Por su parte, el Primer 
Ministro de Rhodesia del Sur puso en claro que no se sentía 
obligado por ninguna de las declaraciones hechas en la reu
nión de Primeros Ministros del Commonwealth, a la que no 
había sido invitado. 

3. El Primer Ministro británico dijo al Primer Ministro 
de Rhodesia del Sur que el Gobierno británico deseaba ver 
llegar el día en que Rhodesia del Sur ocupara su puesto como 
Estado soberano independiente dentro del Commonwealth. Por 
su parte, estaban ansiosos de que esto se realizase lo más pronto 
posible. El Primer Ministro británico dijo que el Gobierno 
británico debía estar convencido de que, en cualquier caso, 
la base propuesta para conceder la independencia fuera acep
table para el pueblo del pais en su conjunto. 

4. El Primer Ministro de Rhodesia del Sur convino en 
que la independencia debía basarse en el consenso general y 
declaró que estaba persuadido de que la mayoría de la pobla· 
ción apoyaba su petición de independencia basada en la Cons
titución y el régimen electoral actuales. Et Primer Ministro 
británico tomó nota de esa declaración, pero afirmó que el 
Gobierno británico todavía no tenía pruebas de que tal fuera 
el caso. El Primer Ministro de Rhodesia del Sur reconoció 
que el Gobierno británico tenía derecho a cerciorarse acerca 
de esta cuestión y afirmó que examinaría cuál era la forma me• 
jor en que podría demostrarse, de modo que pudiera conce• 
derse la independencia. 

5. El Primer Ministro británico dijo que el Gobierno bri· 
tánico tomaría nota de toda opinión que pudiera expresar el 
pueblo libremente sobre la cuestión, pero debía poner en claro 
que el Gobierno británico se reservaba su posición. 

APENDICE VIII 

Decllll'ación hecha por el Primer Ministro de Rhodesia 
del Sttr en la Asamblea Legislativa el 15 de septiembre 
de 1964 
l. El comunicado conjunto publicado el viernes pasado por 

et Primer Ministro británico y por mí, constituye la culmi
nación de una actividad larga e intensiva por parte de mi Go
bierno. Hace más de dos años, llegué a la conclusión, a raíz ' 
de mi familiaridad con las zonas rurales y con los asuntos 
de dichas zonas, de que el africano de las zonas rurales no • 
apoyaba a los nacionalistas africanos extremistas, y descubrí 
que estas opiniones estaban ampliamente difundidas entre otros 
habitantes de las zonas rurales, conclusión confirmada por mis 
asesores. Este Gobierno se dio cuenta de que las actividades 
de dichos nacionalistas africanos extremistas y su empleo de 
la intimidación y la violencia, e incluso el asesinato y el incen- 1 

dio, habían estado deliberadamente encaminadas o socavar la 
estructura tribal. Hemos adoptado y seguimos adoptando me• 
didas para poner remedio a esta situación. Entre tanto, los ~ 
nacionalistas africanos se excedieron en sus actividades y 
perdieron en su mayor parte - si no toda - la poca sim
patía de que gozaban entre los africanos. Expuse con toda 
claridad al Gobierno británico - e insistiré en este punto de 
vista ante la Asamblea - que la mayor parte del pueblo 
africano mantiene su afiliación a las zonas tribales en fidei-
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comiso, en las que viven los africanos de más edad y madurez, 
que son buenos y prudentes ciudadanos ele este país. El hecho 
de que algunos sean analfabetos apenas puede imputarse a 
falta suya, pero en manera alguna carecen por ello de dis
cernimiento y estimo que es sólo justo y acertado conseguir 
que esas gentes manifiesten su opinión sobre este asunto. La 
forma más razonable de hacerlo consiste en aprovechar el siste
ma tribal, recurriendo a los jefes y notables ele tribu como 
medio de consulta con el pueblo. Debo insistir además en que 
la expresión de opinión a la que me estoy refiriendo no puede 
significar y no significará "un voto por persona". La consulta 
será tan amplia como sea posible, pero el plan debe ser viable 
y debe realizarse dentro de la estructura tribal. Por encima 
de esto, se celebrará un referéndum entre todos los votantes 
registrados. 

2. He examinado ya esta cuestión con el jefe ele la opo
sición, y me satisface informar a la Cámara ele que ha con
venido en cooperar conmigo en el esfuerzo por encontrar 
los mejores medios de llevar a cabo esta amplia empresa, 
y repito que la necesaria consulta debe ser justa, honesta y 
abierta, teniendo en cuenta que, aunque haya dificultades prác
ticas, debemos seguir adelante ahora y enfrentarnos con esas 
dificultades con los mejores medios a nuestra disposición. 

3. Lamento que haya habido quienes, pese al urgente lla
mamiento que hice en contrario, se precipitaron a publicar 

informes sobre esta cuestión incluso antes de escuchar el ar
gumento que iba a exponer, y en tales circunstancias, como 
era de esperar, han entendido en forma completamente erró
nea e interpretado equivocadamente mi posición. Al hacerlo 
así, han confundido lo que habría sido un cuadro muy claro 
si yo hubiera tenido la oportunidad de precisar los hechos 
exactos ante el país. 

4. Por último, desearía hacer un urgente llamamiento en 
el sentido de que, cualesquiera que sean las diferencias de 
partido que existan en esta Asamblea, estimo que la cuestión 
de la independencia para Rhodesia del Sur debería colocarse 
totalmente por encima de la política de partido y, de hecho, 
por el interés nacional, es esencial que se coloque a esa altura, 
y que todos los habitantes de Rhodesia la consideren como tal. 
Si estamos dispuestos a hacerlo así, nuestras posibilidades de 
éxito, que ya son excelentes, se consolidarán aún más. 

S. Debo poner ele relieve que, si tenemos éxito en esta 
empresa, ello significará la independencia para Rhodesia del 
Sur a base de la Constitución y el régimen electoral actuales 
y sin menoscabo de las normas vigentes. 

6. Que nuestro objetivo común sea: independencia para la 
Navidad de 1964, una victoria en la que participarán todos 
los honorables miembros de esta Asamblea que me apoyen en 
esta misión. 

CAPÍTULO IV 

AFRICA SUDOCCIDENTAL 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR t"L CoM ITÉ ESPECIAL EN 

1963 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECI

MOCTAVO PERÍODO DE SESIONES 

l. Tras la aprobación de la resolución 1805 (XVII) 
de la Asamblea General el 14 de diciembre de 1962, el 
Comité Especial volvió a examinar en 1963 la cuestión 
de la aplicación a Sudáfrica de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. También asumió la responsabilidad de llevar 
a cabo, mutatis niutandis, la labor asignada previamente 
a la anterior Comisión Especial para el Africa Sudoc
cidental por la resolución 1702 (XVI) ele la Asamblea 
General, ele 19 de diciembre de 1961. 

2. En una resolución aprobada el 10 de mayo de 
19631, el Comité Especial hizo constar que lamentaba 
que el Gobierno de la República de Sudáfrica no hu
biera tomado ninguna medida para aplicar las resolu
ciones de la Asamblea General sobre el Africa Sud
occidental y que, en particular, se hubiera negado a 
permitir que se instalara en el Territorio un represen
tante residente de la asistencia técnica de las Naciones 
Unidas, y deploró la negativa ele Sudáfrica a cooperar 
con el Comité Especial. El Comité también tomó nota 
con profunda inquietud del deterioro continuo de la 
cuestión del Africa Sudocciclental resultante de la in
tensificación de la política de apartheid, y consideró que 
todo apoyo que el Gobierno de Sudáfrica encontrara en 
cualquier Potencia o en cualquier grupo financiero Jo 
alentaría a persistir en su actitud. Tomando en consi
deración la responsabilidad particular de las Naciones 
Unidas con respecto al Territorio, el Comité Especial 
reafirmó solemnemente el derecho inalienable del pueblo 
del Africa Sudoccidental a la independencia y a la so-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo 
Período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa, 
documento A/5446/Rev.1, cap. IV, párr. 213. 

beranía nacional y condenó la negativa persistente del 
Gobierno sudafricano a cooperar con las Naciones Uni
das para la aplicación de los principios de la Carta y 
el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea Ge
neral. El Comité Especial recomendó a la Asamblea 
General que considerara toda tentativa de anexión del 
territorio ele! Africa Sudocciclental por Sudáfrica como 
acto de agresión y que tomara todas las medidas nece
sarias para permitir la instalación en el Africa Sud
occidental de una representación eficaz ele las Naciones 
Unidas teniendo presentes los objetivos mencionados en 
la resolución 1702 (XVI), de 19 de diciembre de 1961. 
El Comité Especial decidió también señalar a la aten
ción del Consejo de Seguridad la crítica situación exis
tente. ~n el Africa Smloccidental, cuya prolongación 
~onshtw_a una grave amenaza para la paz y la seguridad 
mternac1onales. Recomendó además a la Asamblea Ge
neral y al Consejo de Seguridad que invitasen a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que 
aportaran su apoyo para la aplicación de las medidas 
pr~co!1izadas en la resolución y en otras resoluciones. 
As1m1smo, e1 Comité Especial pidió al Secretario Ge
neral _ql:e perseverara en sus esfuerzos por realizar 
los ob3et1vos de la resolución 1805 (XVII). 

3. La resolución del Comité Especial fue incluida 
en su infonne sobre el Africa Sudoccidental, presentado 
a 1~ Asamblea General en sn decimoctavo período de 
ses10nes ( A/5446/Rev. l) y también fue enviada al 
Consejo de Seguridad ( si5322). De conformidad con 
la decisión adoptada por el Comité Especial en su 200a. 
sesión, cel:brada el 25 de julio de 1963, su informe so
hre el Afnca Sudoccidental también fue transmitido al 
Consejo de Seguridad (S/5375). 

4. El 25 de octubre de 1963, en el curso del debate 
sobre fa cuestión del Africa S1.•doccidental en la Cuarta 
Comisión, el representante de Sudáfrica declaró que su 
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Gobierno no podría anunciar decisión alguna sobre su 
futura política en el Africa Sudoccidental hasta haber 
estudiado en detalle las recomendaciones de la Comi
sión Odendaal, que en aquel momento aún no había 
concluido su informe. 

5. El 13 de noviembre de 1963, la Asamblea General 
aprobó la resolución 1889 (XVIII) sobre la cuestión 
del Africa Sudoccidental, cuya parte dispositiva decía 
así: 

"l. Aprueba el informe relativo a la cuestión del 
Africa Sudoccidental presentado por el Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
en particular las conclusiones y recomendaciones de 
dicho Comité, y expresa lo mucho que aprecia su 
labor; 

"2. Reafirma solemnemente el derecho inalienable 
del pueblo del Africa Sudoccidental a la libre determi
nación y la independencia; 

"3. Condena al Gobierno de la República de Sud
áfrica por su persistente negativa a cooperar con las 
Naciones Unidas para la aplicación de los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y el cumplimiento 
de las resoluciones de la Asamblea General ; 

"4. Considera como un acto de agresión todo in
tento de anexar una parte o la totalidad del Terri
torio del Africa Sudoccidental ; 

"5. Pide al Secretario General: 
"a) Que prosiga sus esfuerzos con miras a alcan

zar los objetivos señalados en los párrafos 5 y 6 de la 
resolución 1805 (XVII) de la Asamblea General; 

"b) Que invite al Gobierno de Sudáfrica a co
municarle, el 30 de noviembre de 1963 a más tardar, 
su decisión respecto de las disposiciones de dichos 
párrafos; 

"c) Que informe a la Asamblea General tan pron
to como reciba la respuesta del Gobierno de Sud
áfrica; 

"6. Decide señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad la crítica situación que existe en el Africa 
Sudoccidental, cuya prolongación constituye una gra
ve amenaza contra la paz y la seguridad internacio
nales. 

"7. Pide encarecidamente a todos los Estados 
que no lo hayan hecho todavía, que tomen, individual 
o colectivamente, las medidas sii:,iientes con respecto 
a la cuestión del Africa Sudoccidental: 

"a) Abstenerse inmediatamente de toda entrega 
a Sudáfrica. en cualquier forma que sea, de armas o 
material militar; 

"b) Abstenerse asimismo de toda entrega a Sud
áfrica, en cualquier forma que sea, de petróleo y pro
ductos del petróleo; 

"e) Abstenerse de todo acto que pueda .:storbar 
la puesta en práctica de la presente resoluc10n y de 
las resoluciones anteriores de la Asamblea General 
sobre el Africa Sudoccidental; 

"8. Pide al Comité Especial: 
"a) Que prosiga sus esfuerzos con objeto de cum

plir las tareas aue le han sido asignadas por la reso
lución 1805 (XVII) ; 

"b) Que estudie, en cooperación con el Secretario 
General y los organismos de las Naciones Unidas,. 
las consecuencias de las actividades de la industria · 
minera y de las demás sociedades internacionales que 
tienen intereses en el Africa Sudoccidental, a fin 
de evaluar su influencia económica y política y su ' 
modo de operar ; 

"e) Que informe sobre estas cuestiones a la Asam
blea General en su decimonoveno período de se
siones; 

"9. Decide mantener en el programa de su de- . 
cimoct3;vo período de sesiones la cuestión del Aft¿? · 
Sudocetdental y reanudar el examen de esa cuestlon 
a la luz de la respuesta, tan pronto como sea recibida, 
que dé el Gobierno de Sudáfrica de conformidad con 
el párrafo 5 supra." 

6. El 14 de noviembre de 1963, el Presidente de la 
Asamblea General envió el texto de esta resolución al i 

Presidente del Consejo de Seguridad ( S/5455). 

7. En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 5 
de la parte dispositiva de la resolución 1899 (XVIII), , 
el Secretario General presentó un informe a la Asamblea 
General el 2 de diciembre de 1963 ( A/5634). En este 
informe se indicaba que la posición del Gobierno de , 
Sudáfrica no había cambiado. 

8. Después de examinar este informe, la Asamblea 
aprobó el 17 de diciembre de 1963 la resolución 1979 
(XVIII), cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

"l. Condena al Gobierno de la República de Sud
áfrica por su negativa a colaborar con las Naciones , 
Unidas en la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y por no haber acatado las resoluciones de 
la Asamblea General referentes al Africa Sudocci
dental; 

"2. Pide al Consejo de Seguridad que examine 
la crítica situación que existe en el Africa Sudocci
dental." 

9. El texto de la resolución 1979 (XVIII) fue en
viado por el Secretario General al Presidente del Con
sejo de Seguridad el 10 de enero de 1964 (S/5515). 

10. La Asamblea General aprobó en su decimoctavo ' 
período de sesiones otras dos resoluciones., sobre el 
Africa Sudoccidental. El proyecto de resoluc1on acerca 
de las peticiones relativas al Africa Sudoccidental re
comendado por el Comité Especial fue aprobado por la 
Asamblea General el 13 de noviembre de 1963, pasando 
a ser la resolución 1900 (XVIII). Por su resolución , 
1901 (XVIII), aprobada el 13 de noviem?re de 1963, 
la Asamblea General adoptó algunas medidas para la · 
continuación del programa especial de capacitación para ·~ 
los habitantes del Africa Sudoccidental instituido en vir
tud de la resolución 1705 (XVI), de 19 de diciembre de 
1961. También invitó a los Estados que habían ofrecido 
becas a que estudiasen la posibilidad de incluir en sus ~ 
ofrecimientos becas de enseñanza secundaria Y de for
mación profesional y técnica y a que consideraran favo
rablemente las peticiones del Secretario General de que 
concediesen plazas en sus escuelas secundarias, profe
sionales o técnicas, y pidió a todos los Estados Miem
bros, y en particular a la República de Sudáf:ica, que 
facilitaran los viajes de los estudiantes del Afr1ca Sud
occidental. En la resolución se pedía al Secretario Ge-
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neral que consultara con el Comité Especial acerca de 
1a ejecución del programa y que informara sobre el 
particular a la Asamblea General en su decimonoveno 
período de sesiones. 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Generalidades 

Introducción 

11. La información sobre el Territorio figura en 
los informes presentados por el Comité Especial a la 
Asamblea General en sus periodos de sesiones decimo
séptimo y decimoctavo2• A continuación se expone cier
ta información complementaria sobre los acontecimien
tos recientes. 

Corte Internacional de Justicia 

12. En enero de 1964, Sudáfrica presentó su con
testación a la demanda interpuesta por los Gobiernos 
de Etiopía y Liberia en la causa iniciada el 4 de no
viembre de 1960 ante la Corte Internacional de Jus
ticia con respecto al Mandato para el Africa Sudocci~ 
dental y a los deberes y la conducta de Sudáfrica como 
Potencia Mandataria en virtud del mismo. 

13. La Corte Internacional de Justicia, por provi
dencia del 20 de enero de 1964, señaló la fecha del 20 
de junio de 1964 como término para que los Gobiernos 
de Etiopía y de Liberia presentasen su réplica a la con
testación de Sudáfrica, y la del 20 de noviembre de 
1964 para que Sudáfrica presentase su dúplica3• 

Partidos políticos 

14. En octubre de 1963 se formó una nueva orga
nización, el South West Africa National Liberation 
Front ( SW ANLIF), integrado o apoyado por la South 
West Africa Peoples Organisation ( SWAPO), la 
South West Africa National Union (SWANU), la Re
hoboth Advisory Board (Basterraad), la Rehoboth Citi
zens Association, la Volks Organisasie van Euidwes 
Afrika (VOSWA) y la South West Africa United 
National Independence Organisation ( SW AUNIO) . 

15. Anteriormente, en ese mismo año, se informó 
que el Sr. Rolden Roberto y un representante de la 
SW APO habían firmado una declaración conjunta en 
la que se exhortaba a la colaboración en la liberación 
de Angola y el Africa Sudoccidental. 

Informe de la Comisión Odendaal 

16. En su informe a la Asamblea General en el de
cimoctavo período de sesiones, el Comité Especial se re
firió a la designación de una comisión de cinco miem
bros, presidida por el Sr. F. H. Odendaal. encargada de 
investigar el grado de progreso de los habitantes del 
Africa Sudoccidental y de formular recomendaciones 
para preparar un amplio plan quinquenal encaminado a 

'/bid., decimoséptimo período de sesiones, Anex-os, adición 
al tema 25 del programa, documento A/5238, cap. IX; e 
ibid., decimoctavo período de sesiones, Anexos, adición al te
ma 23 del programa, documento A/5446/Rev.1, cap. IV. 

• La fecha señalada como término para que Sudáfrica pre
sentase su dúplica se amplió luego hasta el 23 de diciembre 
de 1964. 

acelerar el desarrollo de los "diversos grupos no blancos 
del Africa Sudoccidental dentro y fuera de sus propios 
territorios en el Africa Sudoccidental" ( A/5446/Rev.1, 
párrs. 23-24). También se refirió a ello el representante 
de Sudáfrica en el curso del debate sobre la cuestión 
del Africa Sudoccidental en el decimoctavo período de 
sesiones de la Asamblea General ( véase párr. 4 infra). 

17. El estudio del informe de la Comisión de en
cuesta sobre los asuntos del Africa Sudoccidental, 1962-
63, o Comisión Odendaal, fue aplazado indefinidamente 
en el Parlamento sudafricano el 27 de enero de 1964. 
Entre otras recomendaciones, la Comisión proponía la 
división del Territorio en once partes por lo menos, 
una mayor integración con Sudáfrica, y tres planes 
quinquenales para el desarrollo del Territorio. 

Recomendaciones para la partición del 
Africa Sudoccidental 

18. La Comisión Odendaal ha recomendado que se 
divida al Africa Sudoccidental en diez "territorios pa
trios" de los no europeos, que en total abarcarían una 
superficie de 32.629.364 hectáreas de las 82.388.000 que 
tiene el Territorio, una colonia rural de regadío de 
92.421 hectáreas para la población de color y una "zona 
blanca". No se ha determinado claramente si la "zona 
blanca" propuesta comprendería el resto del Territorio. 
La Comisión ha propuesto que en tal zona se incluyan 
las explotaciones agrícolas comprendidas en el catastro, 
las zonas urbanas y las partes de los dos parques zooló
gicos no comprendidas en los "territorios patrios". Con 
tal definición, en la "zona blanca" quedaría incluida 
Walvis Bay4 y se excluirían las dos grandes zonas dia
mantííeras de la costa sudoccidental del Territorio, salvo 
las zonas urbanas allí comprendidas, quedando también 
excluidas algunas tierras del Gobierno que no figuran 
en el catastro. La Comisión propuso también que se re
integrase exclusivamente a Sudáfrica la potestad admi
nistrativa y legislativa sobre todas las minas y tierras 
que había sido delegada en 1949 en la Asamblea Legis
lativa territorial. 

19. Los diez "territorios patrios" de los no europeos 
y la "zona blanca," propuestos por la Comisión, son los 
siguientes : 

a) Ovamboland, para el pueblo ovambo, que suma 
239.363 personas5• En total viven en la actual reserva 
indígena de Ovamboland 230.559 ovambos ( el 96,32%), 
incluyendo a 27.771 temporalmente empleados en la 
"zona blanca"; los restantes 8.804 ovambos se han es
tablecido principalmente en zonas urbanas dentro de la 
"zona blanca"; 

b) Okavangoland, para los 27.871 okavangos. De 
ellos 27.702 ( el 99,40%) en total, incluyendo unos 850 
temporalmente empleados en la "zona blanca", viven 
en la actual reserva indígena de Okavango; 

e) Kaokoveld, para los 9.234 kaokovelders que vi
ven en la actual reserva indígena de Kaokoveld ; 

d) Caprivi Oriental, para los 15.840 caprivianos 
orientales que viven en la actual reserva de Caprivi 
Zipfel Oriental; 

• Walvis Bay, que territorialmente forma parte de la pro
vincia de El Cabo de Sudáfrica, es administrada como parte 
integrante del Afrlca Sudoccidental. En el informe de la Co
misión Odendaal se incluía una nota en la Que se indicaba 
que la extensión de la zona de Walvis Bay, inicialmente es
timada en 374 millas cuadradas, fue "reestimada" en 1962 en 
434 millas cuadradas. 

• Los datos sobre población corresponden a 1960. 
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e) Damaraland, para los 44.353 <lamaras, 2.400 de 
los cuales viven en las reservas indígenas que han de 
incluirse en Damaraland, 1.224 en otras reservas y 
38.329 en las zonas urbanas y rurales "blancas"; 

f) Hereroland, para los 35.354 hereros, de los cuales 
9.017 viven en las reservas indígenas que serán incluidas 
en Hereroland, 6.436 en otras reservas y 19.901 en las 
zonas urbanas y rurales "blancas" ; 

g) Namaland, para los 34.806 namas, de los cuales 
2.292 viven en las reservas indígenas que se incluirán 
en Namaland, 2.009 en otras reservas y 30.505 en zonas 
"blancas", 8.998 de ellos en las zonas urbanas "blancas"; 

h) Gebiet ele Rehoboth, para los 11.257 basters, gru
po de color, de los cuales 8.893 viven en el Gebiet, 2.026 
en las zonas urbanas "blancas" y el resto en reservas 
indígenas y en zonas rurales "blancas"; 

i) Bushmanland, para los 11.762 bosquimanos 
(bushmen), de los cuales 9.484 viven en zonas urbanas 
y rurales "blancas" o en reservas indígenas de la región 
meridional, y 2.278, que según se indica son nómadas, 
viven principalmente en la región nordeste del Africa 
Sudoccidental; 

j) Tswanaland, para los 2.632 tswanas, de los cua
les 437 viven en una reserva indígena que será supri
mida y el resto vive principalmente en las zonas urba
nas y rurales "blancas"; la zona que se destinaría a 
"territorio patrio" ele los tswanos ha sido prometida por 
el Gobierno a los hereros como futuro anexo de la re
serva indígena de Aminuis, cuya supresión ahora se 
recomienda ; 

!? ) La "zona blanca", que sería administrada por lo 
que el informe llama "Administración del Africa Sud
occidental", para los 73.464 europeos, de los cuales 
53.680 ( el 73%) viven en las zonas urbanas, 19.426 
( el 27%) en las partes rurales de la Zona de Policía, 
y 358, en su mayoría misioneros y funcionarios, en las 
reservas indígenas del norte. 

20. De la población total de 526.004 habitantes 
existente en 1960, la mayoría (286.485) vivía en Kao
koveld, Ovamholand, Okavangolaml y Caprivi Zípfel 
Oriental, en la frontera septentrional del Territorio. El 
10% de la población total de la región septentrional es
taba empleado como trabajadores mig-rantes con contra
tos de dos años y medio en las minas, explotaciones 
agrícolas ele europeos e industrias y en el servicio do
méstico en la región meridional del Territorio. La po
blación de Ovarnboland representa el 45% de la pobla
ción total del Africa Sucloccidental. Se ha propuesto que 
se modifique la superficie de tres de las actuales reservas 
septentrionales, aumentando la de Ovamboland y Oka
vangolancl y reduciendo la de Kaokoveld. 

21. En la región meridional del Territorio, la mayo
ría de la población europea y no europea vive actual
mente en la "zona blanca" propuesta. En total, 13.709 
clamaras, hereros y namas y 8.893 basters están esta
blecidos en reservas indígenas y en el Gebiet de Reho
both, que serán incluidas en sus respectivos "territo
rios patrios"; este total representa menos del 10% de 
la población no europea establecida ?e f?rma perma_n~?
te en la región meridional del Territorio. La Com1S1on 
Odendaal ha recomendado que se incluya a doce de las 
dieciocho reservas indígenas de la región meridio_nal 
del Territorio y el Gebiet de Rehoboth en los "territo
rios patrios" que serán ampliados y consolidados. con 
las tierras cultivables de los europeos y del Gobierno 
y con los parques zoológicos. Se ha rec.om~ndado que se 
supriman seis de las actuales reservas md1genas perma-

nentes: Aminuis, Bondelswarts, Neuhof, Otjimbingwe, 
Ovitoto y Warmbad. En el informe de la Comisión 
Oclenclaal se prevé el traslado de los residentes de todas 
las reservas indígenas a sus respectivos "territorios pa
trios" ; los grupos no basters de Rehoboth, los namas y , 
basters que viven en las zonas urbanas "blancas" serí~n 
trasladados a sus "territorios patrios". En consecuencia, 
32.906 no europeos en total serían desplazados a sus 
respectivos "territorios patrios", 20.882 de ellos desde 
las actuales reservas indígenas o desde el Gebiet de 
Rehoboth y 11.024 desde las zonas urbanas "blancas". 
Unos 1.000 europeos habrían de salir del Gebiet de : 
Rehoboth como se había decidido ya antes de que se 
creara la Comisión Odendaal. De 1.000 a 1.500 euro
peos, aproximadamente, deberían abandonar las zonas 
de explotaciones agrícolas que serían incluidas en los 
"territorios patrios" de los no europeos. De 4.000 a 
6.000 no europeos empleados en tales explotaciones de
berían también ser trasladados a sus "territorios pa- ; 
tri os". 

22. La Comisión no ha propuesto que ningún no 
europeo. fuera de los 11.024 namas y basters. sea tras
ladado desde las zonas "blancas" a sus "territorios pa- ' 
tríos". Se han propuesto, sin embargo, algunos reasen
tamientos ele no europeos dentro de la "zona blanca", 1o 
que implicaría el traslado ele 2.500 o más personas de 
color a tres centros urbanos de la "zona blanca" y el 
ele unos 6.000 nativos6 de la zona de Windhoek desde su 
antiguo emplazamiento a un nuevo emplazamiento para 
indígenas (Katutura). 

23. Sobre la base de las estadísticas de pohlación 
correspondie11tes a 1960 y de las recomendaciones de 
la Comisión Odendaal, la "zona blanca" que se propone 
tendría inicialmente una población ele hecho ele 73.106 
europeos y 116.383 no europeos, además de 28.621 tra
bajadores mi!;rantes no europeos contratados en los 
"territorios patrios" de la frontera septentrional del 
Territorio. La mayoría ele los no europeos de la región 
meridional del Territorio viviría así en la "zona hlanca" 
y no en sus "territorios patrios". A menos que la con
tinua inmigración europea modificara esta situación, los 
no europeos seguirían tarnhién constituyendo la mayoría 
de la población de la "zona blanca". A este respecto, 
cahe observar que sólo se permite la libre entrada en el 
Territorio desde Sudáfrica a los europeos, y que la 
Comisión ha recomendado qne se restrinja toda nueva 
inmigración de personas de color desde Sudáfrica debido 
al desempleo existente entre estas personas en el Africa 
Sudocciclental. 

24. En el informe de la Comisión Odendaal no se 
menciona la existencia ni el futuro destino de Hoacha
nas, al que las fuentes oficiales califican tanto ele reserva 
indígena "temporal" como de "tierras de propiedad del 
Gobierno". Hasta ahora no se ha llevado a cabo, como 
se había previsto, el traslado de los habitantes namas 
rooinasíe de Hoachanas a Jtswisis, una ele las zonas de 
explotaciones agrícolas europeas que debían ser inclui
das en la Namalancl prnpuesta; la causa ha siclo, entre 
otras, la falta de agua potable en Itsaisis. Cabe señalar 
que la Asamblea General, en su resolución 1357 (XIV), 
de 17 de noviembre de 1959, instó al Gobierno de Sud
áfrica a que desistiera del proyectado traslado. 

6 Según la Comisión Odendaal. Conforme a datos facilita
dos posteriormente en el Parlamento sudafricano, el 11 de fe
brero de 1964, la población de la, !~calidad asc~n~ía a 7 .435 
habitantes en enero de 1964, Repubhca d~ Sudafrica, Reuse 
of Assembly Debates (Hansard), 3rd sess1on, Second Parlia
ment, No. 4, col. 1094-1095. 
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Gobierno 

25. La Comisión recomendó que solamente la pro
yectada "zona blanca" fuera regida por un Administra
dor, un Comité Ejecutivo y una Asamblea Legislativa, 
esta última integrada, como en la actualidad, por 18 
europeos elegidos por los electores europeos del Terri
torio. Según la propuesta, estos órganos públicos ten
drían poderes muy limitados. 

26. Actualmente el Administrador, el Comité Eje
cutivo y la Asamblea Legislativa de Africa Sudocciden
tal tienen potestad en todos los asuntos, salvo las cues
tiones de defensa, policía, relaciones exteriores, asuntos 
indígenas ( excluidos, entre otros, los de sanidad, educa
ción y agricultura indígenas), transportes, asuntos in
ternos, información, inmigración, aduanas e impuestos 
de consumo e intervención y custodia de bienes enemi
gos, todos los cuales son administrados como servicios 
dependientes del Gobierno de Sudáfrica. La Comisión 

' propuso que Sudáfrica se hiciera cargo de las siguien
tes ramas de la Administración del Africa Sudocciden
tal, en relación con todos los grupos de población : 
justicia, régimen penitenciario, minas, comercio, indus
trias y trabajo, tierras, Banco Territorial y Agrícola, 
agricultura, Junta Reguladora del Comercio de Carnes, 
suministro de agua, registro de la propiedad, catastro, 

1 torreas y telégrafos, asistencia social, archivos y el Mu
seo del Estado. El Gobierno de Sudáfrica tomaría tam
bién a su cargo de los órganos de administración local 
y de la Asamblea Legislativa territorial los siguientes 
asuntos : cuestiones relacionadas con las personas de 
color, la educación de los no europeos, sanidad de los 
no europeos fuera de la "zona blanca", y carreteras y 
obras públicas fuera de la "zona blanca," así como su
ministros y transportes, excepto los transportes depen
dientes de la Administración del Africa Sudoccidental. 
!',demás, el Gobierno de Sudáfrica se haría cargo de los 
ingresos no controlados por la Administración del Afri
ca Sudoccidental. 

27. La Asamblea Legislativa, integrada por euro
peos, conservaría sus poderes dentro de la "zona blanca" 
respecto de la educación de los europeos, los servicios 
de sanidad de los europeos y no europeos en la "zona 
blanca", carreteras, entidades locales y municipales, 
obras públicas, impuestos personales y sobre la renta, 

1 concesión de licencias para empresas comerciales, ve
hículos de motor y espectáculos, y todos los demás 
asuntos que no correspondieran específicamente a la 
República de Sudáfrica. Sus leyes quedarían sujetas a 
la aprobación y firma del Presidente de Sudáfrica. 

28. Cabe señalar que en virtud de la Constitución 
de Africa SudoccidentaF, la potestad exclusiva de esta-

, b!ecer impuestos, distintos de los derechos aduaneros y 
de los impuestos sobre el consumo, sobre europeos y 
personas de color, ha sido delegada en la Asamblea Le
gislativa territorial. Las disposiciones pertinentes en 
materia financiera de la Constitución no pueden ser en
mendadas, salvo con la aprobación de la Asamblea Le
gislativa, no obstante la reserva general de poderes a 
Sudáfrica en virtud de la Constitución. 

29. En lo que respecta a los indígenas, la Comisión 
recomendó de hecho que todos los aspectos de su ad
ministración y desarrollo, salvo los servicios de sanidad 
Y saneamiento para los residentes en la "zona blanca" 
Y su educación, fueran traspasados al Ministro sudafri
cano de Administración y Desarrollo de la Población 

'Ley No. 42 de 1925, reformada. 

Bantú. La educación de los indígenas, según recomendó 
la Comisión, debía pasar a formar parte de la organi
zación del Departamento Sudafricano de Educación 
Bantú. 

30. En lo que respecta a las personas de color ( salvo 
los basters) y los namas, la Comisión recomendó que el 
fomento y promoción de su administración fueran tras
pasados al Departamento sudafricano de Asuntos de las 
Personas de Color y que su educación así como la de 
los basters de Rehoboth pasara a depender de ese De
partamento. La Comisión recomendó asimismo que la 
educación y todas las cuestiones relativas a los basters 
de Rehoboth se dejaran a discreción del Gobierno de 
Sudáfrica, habida cuenta de las recomendaciones de la 
Comisión respecto de la integración de su educación. 

31. Para cada uno de los "territorios patrios", ex
cepto los de Bushmanland, el Gebiet de Rehoboth y 
Tswanaland, la Comisión propuso la institución, por 
ley, de un Consejo Legislativo, compuesto de los jefes y 
cabecillas, como miembros natos, y por miembros ele
gidos por todos los ciudadanos o por los integrantes del 
"territorio patrio" mayores de 18 años, independiente
mente de que residieran o no en el mismo, siempre que 
estuviesen registrados como electores. Los miembros 
electivos no debían constituir inicialmente más del 40% 
del Consejo Legislativo. 

32. Se propuso que el poder ejecutivo fuera confe
rido a un Comité Ejecutivo integrado por los jefes y 
otros miembros elegidos por el Consejo Legislativo. 

33. Los Consejos Legislativos de los "territorios 
patrios" asumirían gradualmente las funciones legislati
vas y administrativas confiadas al Ministerio de Ad
ministración y Desarrollo de la Población Bantú. Ello 
incluiría eventualmente todas las funciones, excepto las 
de defensa, relaciones exteriores, seguridad i.nterna y 
fiscalización de las fronteras, correos, sumimstros de 
agua y producción de energía eléctrica y transporte. 
Toda la legislación del "territorio patrio" quedaría su
jeta a la aprobación y firma del Presidente de Sudáfrica. 

34. La Comisión recomendó que cada Consejo Le
gislativo instituyera una ciudadanía de "territor io pa
trio" para todos los miembros de su grupo naturales de 
Africa Sudoccidental o nacidos fuera del Territorio 
pero residentes permanentemente en el "territorio pa
trio" y que no hubiesen sido declarados "personas de in
migración prohibida en Africa Sudoccidental." Reco
mendó asimismo que el Consejo Legislativo instituyese 
tribunales inferiores y tribunales superiores encargados 
de conocer en apelación de las sentencias dictadas por 
aquéllos ; de las decisiones de los tribunales superiores 
podría recurrirse ante la Sala de Africa Sudoccidental 
de la Corte Suprema de Sudáfrica y, en última instan
cia, ante el Tribunal de Apelación de Sudáfrica. 

35. La Comisión recomendó asimismo la cesión de 
las tierras de cada "territorio patrio" al respectivo Con
sejo Legislativo para que las administrara en nombre 
de la población; no obstante, el Consejo, con la apro
bación del Presidente del Estado de Sudáfrica, podría 
disponer en venta de una parte de las tierras para su 
enajenación a ciudadanos; ni el Comité Ejecutivo ni 
ningún ciudadano podrían enajenar tierras a no ciuda
danos, salvo con la aprobación del Consejo Legislativo 
y del Presidente del Estado. 

36. En lo que se refiere a Bushmanland, la Comi
sión manifestó lo siguiente: "Como es sabido, los bos
quimanos son un pueblo nómada que nunca se ha es-
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tablecido permanentemente en ninguna parte como co
munidad o siquiera como grupo numeroso. Están di
seminados por todo el Africa Sudoccidental ... No hay 
ningún sentimiento de solidaridad entre ellos y toda 
forma de gobierno les es totalmente desconocida. En 
este caso, por tanto, no existe ninguna forma imaginable 
de gobierno autónomo en la que puedan participar en 
su estado actual." La Comisión observó asimismo que 
"la mayor parte de la población bosquimana ha dejado 
de ser nómada" y que "9.484 ( o el 80,63%) ... se han 
integrado en gran parte en la economía de la parte me
ridional del país". 

37. En cuanto al Gebiet de Rehoboth, la Comisión 
recomendó que se le otorgara cierta autonomía y que 
las disposiciones constitucionales necesarias se elabo
raran mediante consultas entre la comunidad baster y 
Sudáfrica. El informe reseñaba los esfuerzos que, sin 
éxito, se habían realizado en los últimos años para ela
borar una constitución mutuamente aceptable, y señala
ba que la propia comunidad se ocupaba de preparar un 
nuevo proyecto de constitución. 

38. Para Tswanaland, la Comisión recomendó que 
se constituyera una autoridad comunal, integrada por 
un jefe y <los consejeros. 

39. La Comisión recomendó que cuatro altos fun
cionarios fueran destacados en la "zona blanca" ele 
Winclhoek por el Departamento Sudafricano de Asuntos 
ele las Personas de Color para ocuparse respectivamente 
<le los asuntos del Gebiet de Rehoboth, Namaland y las 
personas de color, y que otro alto funcionario fuera 
asignado por el Ministerio de Administración y Desa
rrollo de la Población Bantú para los "territorios pa
trios" indígenas. 

40. La Comisión propuso aclernás que se creara el 
cargo diplomático de Comisionado General para Ovam
boland, Kaokovelcl y Okavango, para servir de enlace 
entre estos "territorios patrios" y el Gobierno sudafri
cano, y sugirió que esta recomendación fuera puesta en 
práctica con anterioridad a las restantes. El Sr. J. P. 
van S. Druwer, que prestó servicios en la Comisión, 
fue designado primer Comisionado General a comienzos 
de 1964. L-1 Comisión propuso tambifo que un Comisio
nado Jefe y un Comisionado fueran destacados en 
Ovamboland, y que se destacaran Comisionados en los 
restantes "territorios patrios", salvo los ele N amaland, 
Gebiet de Rehoboth y Tswanaland, corno asesores de 
los órganos locales de gobierno de cada "territorio 
patrio". 

41. La Comisión hizo varias recomendaciones acer
ca ele la administración local ele los no europeos que 
permanecieran instalados en la "zona blanca". Para las 
personas de color, la Comisión sugirió que el Consejo, 
integrado en la actualidad por miembros designados por 
el Administrador del Territorio, debía incluir en lo fu
turo el mayor número de miembros elect~vos que co1;
vinieran en aceptar el Consejo y el Gobierno suclafn
cano. Excepción hecha de un reducido número de agri
cultores de color, cuyo reasentamiento se proponía en 
una colonia agrícola de regadío junto al río Orange, 
la Comisión recomendó que a todas las personas de 
color que, según hacía notar, se hallaban distribuidas 
por toda la "zona blanca", se las persuadiera a que se 
trasladaran a las regiones donde habí_a mayores co1;
centraciones de personas de colo~, (Wmdhoek, 'Yalv1s 
Bay y Luderitz) y que la gest10!1 de la~ _locahd~des 
segregadas fuera confiada a conseJos mumc1pales inte
grados por personas de color. 

42. En lo que respecta a los indígenas establecidos 
en municipios agregados no blancos situados en zonas 
urbanas "blancas", la Comisión recomendó la creación 
de consejos no blancos, constituidos por lo menos en 
un 60% por miembros elegidos por los residentes lo
cales no blancos y el resto designado por el Consejo Le
gislativo del "territorio patrio" respectivo. L, entidad 
urbana blanca y de gobierno local delegaría en esos 
consejos no blancos los poderes, funciones y atribucio
nes que aprobase el Ministro sudafricano de Administra
ción y Desarrollo de la Población Bantú. 

Planes quinquenales para el desarrollo del 
Africa Sudoccidental 

43. La Comisión Oclenclaal recomendó un plan quin
quenal ele desarrollo a un costo calculado en 114.512.485 
rands8, seguido por un segundo plan quinquenal, cuyo 
costo ascendería a 60.000.000 de rancls, y por un tercer 
plan para el que no se dio ninguna cifra. La manera de 
evaluar esas recomendaciones para el desarrollo es ana
lizarlas desde el punto de vista de la situación econó
mica actual del Africa Suclocciclental y de los diferentes 
"territorios patrios" que se proponen. 

44. L,s contrilmciones más importantes a la econo
mía provienen de la minería, la agricultura y la pesca. 
En 1962 las exportaciones de minerales ascendieron a 
53.133.000 rancls, correspondiendo el 95% de la pro
ducción mineral del Territorio a la Consoliclated Dia
mond Mines y la Tsumeb Corporation; las pesquerías 
proporcionaron unos 24.000.000 de rands ; las exporta
ciones y ventas locales de productos agTÍcolas superaron . 
los 27.000.000 de rands, de los que más de 24.000.000 
correspondieron a pieles ele ovejas caracul y ganado. 
La mayor cifra ciada oficialmente para la ventas ele pro-
·cluctos naturales procedentes de zonas indígenas co
rresponde a 1957, en que las ventas de ganado, produc
tos lácteos, pellejos y cueros ascendieron a 834.000 
rancls; el año siguiente disminuyeron a 638.000 rands9• 

45. La Comisión señaló que las actividades econó
micas más importantes estaban concentradas en unos 
cuantos puntos, por ejemplo, las minas ele diamantes de 
Oranjemuncl, la producción de metales ele Tsumeb y 
Grootfontein, las pesquerías en Walvis Bay y Lucleritz, 
y el comercio y la industria en Windhoek y Walvis Bay 
principalmente. Ninguna de estas zonas figuraba entre • 
los "territorios patrios" no europeos. 

46. Según la Comisión Odendaal, el "sector moder
no del mercado se enlaza con el sector tradicional, ah
sorbiendo casi todos los trabajadores no especializados 
no blancos disponibles en calidad ele jornaleros en explo
taciones agrícolas y minas y en los servicios e industrias 
domésticas". En 1962 se contrataban trabajadores mi- ' 
grantes con un salario inicial de 60 a 66 rands por el 
primer año de trabajo. Según una comisión territorial 
investigadora, los salarios medios ascendieron en 1956 
a unos 120 rands anuales para los trabajadores agrope
cuarios y domésticos y a casi 200 rands para los tra
bajadores indígenas en las zonas urbanas, minas, inclus- \ 

• Un rand equivale a 10 chelines de libra esterlina o a 1,40 
,dólares de los Estados Unidos. 

• La Comisión Odendaal dio una cifra para !<os ingresos 
procedentes de la venta de productos naturales en las reser
vas indígenas que corresponde solamente a Damaraland. En 
su informe se dice que los ingresos procedentes del ganado, 
pieles, cueros, huesos y la venta de nata ascendieron a 162.228 
rands en 1956. Según otra comisión investigadora, las ventas 
totales de ganado y productos naturales en todas las reservas 
indígenas ascendieron a 782.718 rands durante 1956. 
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trias, administración y ferrocarriles. Según la Comisión 
Odendaal, los salarios medios de los trabajadores no 
blancos en las minas ascendieron de 123,8 rands en 
1961 a 202,9 en 1962 y los de los trabajadores blancos 
ascendieron de 2.321 rands en 1961 a 2.452 en 1962. 

47. Las ventas de productos agrícolas de las zonas 
indígenas mencionadas anteriormente se refieren sola
mente a las partes indígenas de la Zona de Policía, en 
el sector meridional del Territorio. Según la Comisión 
Odendaal y varias fuentes oficiales, las zonas indígenas 
septentrionales, que contienen la mayor parte de la 
población del Terrtorio, también tienen el mayor po
tencial agrícola del Africa Sudoccidental. Sin embargo, 
las publicaciones oficiales indican que estas zonas no 
han tenido un mercado de exportación en toda la histo
ria del Mandato. Debido a ciertas enfermedades del ga
nado, es ileg-al vender o transportar fuera de cada re
serva animales o productos pecuarios sin un permiso 
especial. En cuanto a los cultivos comerciales en las 
zonas de los "territorios patrios" de la región septen
trional, la Comisión Odendaal afirmó que la producción 
era suficiente para hacer frente a las necesidades de la 
población del Caprivi Oriental. Era prácticamente in
existente en Kaokoveld y bastante constante en Ovam
.boland y en Okavango. pero sólo en los años favorables. 
Estas tres zonas necesitan alimentación sunlementaria 
durante las orolongadas sequías que suelen producirse 
en el Territorio. 

48. Según la Comisión Odendaal, la economía agrí
cola de las cuatro zonas de "territorios patrios" septen
trionales se basa principalmente en su producción pecua
ria. El hecho de que estas zonas no hayan exportado 
durante bastante tiempo ha perjudicado mucho a la eco
nomía del Africa Sudoccidental. La Comisión estimó 
que estas zonas tenían todos los años de 10.000 a 15.000 
cabezas de ganado disponibles para la venta y que 
en el futuro el número aumentaría casi con toda segu
ridad a 30.000 al año. Se pueden comparar estas esti
maciones del potencial futuro con las exportaciones 
anuales de g-anado del Territorio, que ascendieron de 
1962 a 167.800 cabezas de ganado en pie y 50.000 reses 
en canal congeladas, al tiempo que se sacrificaron 92.000 
reses más para el consumo local en la región meridio
nal. Dicha región tamhién exportó en 1962 un total de 
67.437 ovejas, 2.345.563 pieles de caracul, productos 
lácteos, productos derivados de la pesca y minerales. 

49. La Comisión opinó que era imprescindible con
seguir un mercado para el ganado de las zonas sep
tentrionales y sugirió la posibilidad de establecer cam
pos de cuarentena desde los cuales se podrían transpor
tar los animales a las instalaciones de enlatado en ve
hículos herméticos. Observó que se había estudiado la 
posibilidad de establecer instalaciones de enlatado en 
las zonas septentrionales y no se había considerado 
práctico ni económico. Sin embargo. la Comisión su
girió que, a su debido tiempo, se debían establecer ins
talaciones para enlatar carne de vaca de Kaokoveld, de 
Ovamboland y de Okavango. Durante mucho tiempo, 
según se declaró, las instalaciones de enlatado de carne 
de Otavi en la "zona blanca" absorberían el ganado de 
Ovambo; la Comisión observó que, en lo futuro, otra 
instalación de enlatado en Okahandja en la "zona blan
ca" también podría servir para enlatar carne de Kao
koveld y de Ovamboland Occidental. Entre las otras po
sibilidades sug-eridas para la zona septentrional se en
cuentra el establecimiento de una fábrica de muebles en 
Ovamboland, que sería la primera fábrica de la zona 

septentrional, y el establecimiento de una industria de 
yute en Okavango. 

50. La Comisión opinó que aún quedaban posibili
dades de explotación minera en el Territorio y sugirió 
que el Departamento de Minas de Sudáfrica organizara 
los oportunos estudios, prestando atención en primer 
lugar a las zonas en que ya había habido una explota
ción lucrativa de minerales. Según las recomendaciones 
de la Comisión, los derechos sobre los minerales y las 
minas en los distintos "territorios patrios" terminarían 
por ser traspasados a las autoridades de los mismos. La 
Comisión también opinó que era muy importante que 
se estimulase y ayudase a los habitantes de los "terri
torios patrios" a desarrollar su iniciativa privada en 
sus propias zonas y a convertirse en administradores y 
funcionarios responsables de sus propias minas. 

51. Aunque se están realizando prospecciones mi
neras en algunas de las reservas indígenas, la única ex
plotación situada en una de ellas es la mina de estaño 
de Uis, en la reserva indígena de Okombahe, en la Zona 
de Policía. Se ha propuesto la inclusión de esta reserva 
en Damaraland. La mina, cuyas reservas minerales se 
estiman en 21.000.000 de toneladas, pertenece a la South 
African Iron and Steel Industrial Corporation Limited 
(Iscor), establecida por la ley. Se está ampliando la 
producción de 15.000 a 66.000 toneladas mensuales de 
mineral, lo que costará 2.000.000 de rands. Con respec
to a esta mina en particular, la Comisión Odendaal re
comendó que la compañía minera estableciera un po
blado indígena dentro de la reserva y que en lo sucesivo 
contratara mano de obra indígena dentro de la misma. 
Esta sería la primera comunidad laboral minera indígena 
establecida en el Africa Sudoccidental con el asenta
miento de familias. A principios de 1964 ya se había 
establecido en la reserva indígena una pequeña comu
nidad blanca, consistente en 41 casas y una escuela para 
niños de los empleados europeos de la mina de Uis. 
Según la legislación en vigor, los ingresos procedentes 
de los impuestos sobre las utilidades mineras corres
ponden al Departamento Central de Hacienda del Te
rritorio y no a los fondos en fideicomiso de la reserva 
indígena. 

52. La Comisión también se refirió a las limitadas 
posibilidades de nuevo desarrollo de la industria en la 
"zona blanca" y en los "territorios patrios" y formuló 
recomendaciones detalladas para la ampliación de los 
servicios de sanidad, educación y asistencia social. 

Asignaciones en virtud del primer plan quinquenal 

53. Como la Comisión consideró que el fomento de 
los recursos hidráulicos y energéticos era la necesidad 
más importante para el constante desarrollo económico 
del Africa Sudoccidental, propuso que de los 115 millo
nes de rands recomendados para el primer plan quin
quenal se gastaran 72.000.000 en el desarrollo de los 
recursos hidráulicos y energéticos, especialmente para 
continuar el desarrollo de la "zona blanca". 

54. La Comisión consideró que el plan Kunene, 
elaborado anteriormente por la Subdirección de Asun
tos Hidráulicos de la Administración del Africa Sud
occidental, era el proyecto de desarrollo más importante, 
y se le asignaron 49.000.000 de rands del total de 
72.000.000 recomendados para el desarrollo de los re
cursos hidráulicos y de la energía. Se propuso que se 
emplearan unos 40.000.000 de rands de la cantidad asig
nada para el plan Kunene en llevar energía desde el 
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río Kunene, en la frontera septentrional del Africa Sud
occidental, a las zonas mineras europeas de Tsumeb y 
Grootfontein y a \Valvis Bay y Windhoek en la "zona 
blanca" del Africa Sudoccidental, y en bombear agua 
desde el río Kunene al sistema de canales de Ovam
boland. Según el plan, se enviaría energía . a Ovambo
land, Tsumeb y Grootfontein desde las instalaciones 
hidroeléctricas de Matala que se estaban construyendo 
en Angola, hasta que, cuatro o cinco años después, se 
terminara una central eléctrica en la orilla del río Ku
nene propuesta en virtud del plan quinquenal. Dicha 
central, que se emplazaría en las cataratas de Ruacana, 
en Angola, tendría una capacidad de 100.000 kilovatios. 
Según el informe de la Comisión, el 31 de marzo de 
1963 había 20 centrales eléctricas en el Africa Sudocci
dental con una capacidad de 78.160 kilovatios, produ
ciendo 286.000.000 de kilovatios-hora; con la excepción 
de una central en la mina de estaño de Uis en la reserva 
indígena de Okombahe, todas las demás se encontraban 
en la "zona blanca". 

55. La Comisión consideró el ulterior desarrollo del 
plan del canal de Ovamboland, que es vital para abaste
cer de agua al "territorio patrio" de este nombre, como 
una parte importante y urgente del plan quinquenal. 
Este plan, cuyo costo se calcula en 4.000.000 de rands, 
forma parte del programa de Kunene. Cuando esté ter
minado, el plan del canal permitirá regar 10.000 hec
táreas en Ovamboland y asegurará por primera vez en 
ese "territorio patrio" un suministro permanente de 
agua para unas 430.000 hectáreas, en una faja de ocho 
kilómetros de anchura a ca<la lado de la obra, donde 
se habilitarán pastizales controlados y cercados. El plan 
proporcionaría beneficios al 10% de la superficie actual 
de Ovamboland, es decir, alrededor del 20% de la zona 
habitada en la actualidad. Los pueblos de Onkttlonkathi 
y Eunda, con un total d~ 1.500 habitantes, serían los 
que más aprovecharían el plan, al obtener 6.000 hec
táreas de tierras de rei;adío. Otros cuatro núcleos ur
banos, con una población total de 27.000 personas, ten
drían cada uno 1.000 hectáreas de tierra de regadío. 
Un folleto que ha distribuido la Dirección de Aguas 
de la Administración del Africa Sudoccidental dice lo 
siguiente: "Por desgracia, las dos tribus más importan
tes, con un total combinado de 121.000 almas, no obten
drán ningún beneficio directo del plan." La Comisión 
Odendaal informó que "no se Je habían proporcionado 
estadísticas sobre las tribus o zonas de Ovamboland a 
las que se deseaba abastecer de agua". La Comisión opi
nó que la política sobre el plan del canal de Ovamboland 
debería consistir en distribuir el agua para las personas 
y el ganado mediante una red de canales y tuberías es
tratégicamente tendidas, de forma que atravesaran las 
regiones más densamente pobladas. 

56. Se propuso que el resto de los 72.000.00 de 
rands destinados a recursos hidráulicos y energía se 
distribuyera de la forma siguiente: 12.200.000 rands 
para abastecer de agua los "territorios patrios" no eu
ropeos, incluyendo 1.350.000 para las colonias de rega
dío de las personas de color, y 10.800.000 para abas
tecer de agua a la "zona blanca". 

57. Aparte de las propuestas para desarrollar el 
abastecimiento de agua de los "territorios patrios" de 
los no europeos, la Comisión recomendó que se desti
naran 18.650.000 rands a los proyectos de desarrollo 
que benefician a la población no europea, distribuida de 
la forma siguiente: 4.000.000 de rands para viviendas y 
centros comunales de las personas de color; 3.500.~0 
rands para escuelas, albergues y centros de capacita-

ción en los "territorios patrios" de los no blancos; 
1.250.000 rands para hospitales y clínicas en los "terri
torios patrios" de los no blancos; 1.250.000 rands para 
centros comunales de las administraciones locales no 
blancas y de los Consejos Legislativos de los "territo
rios patrios" de los no blancos; 8.400.000 rands para 
construir 700 millas de caminos en los "territorios pa
trios" de los no blancos. 

58. Además, la Comisión propuso que se invirtieran 
3.000.000 de rands en aeropuertos, prestando atención 
inmediata a la construcción y ampliación de aeródromos 
en Rttacana, emplazamiento de la proyectada central 
hidroeléctrica del río Kunene, y en Grootfontein y 
Windhoek, en la "zona blanca". Como segunda fase, la 
Comisión recomendó que se construyeran o ampliaran 
aeródromos adecuados en otros puntos de los "territo
rios patrios" de los no blancos y en la "zona blanca". 

59. La Comisión también incluyó en los gastos del 
plan de desarrollo 20.862.485 rands destinados a adqui
rir 3.406.180 hectáreas de tierras cultivables en poder 
de europeos, a 5 rands por hectárea, que propuso se 
agregaran a los "territorios patrios" de los no blancos, 
y 1.277.195 hectáreas de tierra de las reservas indígenas, 
a 3 rands por hectárea, que pasarían a ser propiedad del 
Gobierno. 

60. Para financiar el primer plan quinquenal, la 
Comisión recomendó que el Gobierno de Sudáfrica pro
porcionara o garantizara un capital equivalente a 115 
millones de rands, de los cuales 61.200.000, destinados al 
plan Kunene y recursos hidráulicos de los "territorios" 
de los no blancos, serían pagados por Sudáfrica, y el 
resto por el Africa Sudoccidental. Sudáfrica se encarga
ría asimismo de cubrir el exceso anual de gastos sobre 
ingresos del Africa Sudoccidental, calculado, por año, 
en 3.600.000 rands durante el primer quinquenio y con
tinuaría contribuyendo a mantener los servicios ferro
viarios y policíacos del Territorio, por un total anual 
de 4.682.657 rands. 

Asignaci-Ones en virtud del segundo plan quinquenal 

61. La Comisión Odendaa! proponía que se invir
tieran 60.000.000 de rands en virtud de un segundo 
plan quinquenal, incluidos 13.700.000 para abastecer de 
agua y energía a los "territorios patrios" no europeos 
y 14.000.000 para aumentar el suministro de energía 
procedente del río Kunene. En opinión de la Comisión, 
el segundo plan quinquenal podría financiarse en unos 
30.000.000 de rands con los ingresos del Africa Sud
occidental. 

Tercer plan quinq1te11al 

62. La Comisión también recomendaba un tercer 
plan quinquenal para el que no hacía ninguna estimación 
de gastos, proponiendo nuevos proyectos para abastecer 
de agua y energía las zonas blanca y no blanca. Entre 
los proyectos que debían considerarse en este plan se 
incluía también la posibilidad de desarrollar la fabri
cación de hierro y acero en Kaokoveld, transpartando 
el combustible desde Wankie ( Rhodesia del Sur) por 
tuberías. 

Futuras rela.cfo11es económicas y finan.cierax entre 
Sudáfrica y el Africa Sudoccidental 

63. Comentando las futuras relaciones económicas y 
financieras entre Sudáfrica y el Africa Sudoccidental, 
la Comisión decía lo siguiente : 
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"Lo mismo que el Territorio del Africa Sudocci
dental forma una unidad económica con la República 
de Sudáfrica, en la cual se comercia libremente todos 
los "territorios patrios" constituirán una unid~d eco
nómica con el resto del Territorio y con la República 
de Sudáfrica. La Comisión prevé una evolución gra
du~l hacia la independencia política, manteniendo la 
meJor colaboración recíproca y teniendo en cuenta 
que la dependencia económica mutua continuará como 
hasta ahora." 

64. Según las propuestas de la Comisión, Sudáfrica 
tendría al principio plena responsabilidad financiera por 
el desarrollo de los grupos de población no blanca y 
sus "territorios patrios" hasta que lograran la autosu
ficiencia. 

65. La Comisión, que propuso que entre las atribu
ciones que se delegaban a la Asamblea Legislativa se 
incluyera la de fijar los impuestos personales y sobre 
la renta dentro de la proyectada "zona blanca", tam
bién registró su opinión de que debían aumentarse los 
impuestos en el Africa Sudoccidental hasta el mismo 
nivel que los de Sudáfrica. Recomendó que se designara 
a expertos financieros para estudiar esta cuestión y que 
se estableciera una fórmula para que Sudáfrica prestara 
fondos con destino a la Administración del Africa 
Sudoccidental para que construyera caminos y otras 
obras esenciales en la "zona blanca". 

Decisiones del Gobierno de Sudáfrica en relación con 
las recomendaciones de la Comisión Od.endaal 

66. El 29 de abril de 1964, el Primer Ministro pre
sentó un Libro Blanco al Parlamento sudafricano anun
ciando que en principio el Gobierno aceptaba en gene
ral el informe de la Comisión Odendaal. En el Libro 
Blanco, que fue aprobado por el Parlamento sudafricano, 
se declaraba que el Gobierno sudafricano estaba de 
acuerdo con la conclusión a que había llegado la Comi
sión de que el objetivo de la libre determinación para 
los diversos grupos de población no resultaría favoreci
do mediante el establecimiento de una autoridad central 
multirracial única, y apoyaba plenamente la opinión de 
que el objetivo debía consistir, en la medida de lo po
sible, en "crear para cada grupo de población su propio 
"territorio patrio", en el que pueda lograr la libre de
terminación y realizar su propio destino". 

67. Si bien a lo largo de todo el Libro Blanco reite
raba su inequívoco apoyo a las propuestas de la Comi
sión Odendaal en el sentido de que se creasen "territo
rios patrios" separados, e indicaba que tenía la intención 
de aplicar algunas de las medidas preliminares para su 
establecimiento, entre ellos la compra de explotaciones 
agrícolas de propietarios blancos y de dos pueblos que 
la Comisión Odendaal había propuesto que se incluye
sen en los "territorios patrios", el Gobierno anunció que 
"por el momento no se tomarían decisiones con respecto 
a ninguna de las recomendaciones relativas a la consti
tución de los "territorios patrios" como zonas autóno
mas, ni a la demarcación de sus límites, ni a cambios en 
su forma de gobierno". Al respecto, señaló que en estas 
recomendaciones influían consideraciones pertinentes a 
la causa sometida a la Corte Internacional de Justicia, 
la que podría dictar medidas provisionales con miras a 
impedir actos que pudiesen ir en detrimento de los su
puestos derechos de las otras partes, y que el Gobierno 
se abstendría de tomar medidas que pudiesen considerar
se, aun desde un punto de visto teórico, como lesivas o 
perjudiciales respecto de esos supuestos derechos o que 

pudiesen agravar innecesariamente o ampliar el litigio 
sometido a la Corte. Al mismo tiempo, en el Libro 
Blanco se declaraba que, aparte de las consideraciones 
relativas a la causa sometida a la Corte Internacional, 
de todos modos no era posible proceder inmediatamen
te a la constitución de los "territorios patrios" porque 
en algunos casos, en los que se requería la incorporación 
de grandes superficies de tierra que actualmente eran 
propiedad de personas blancas, la demarcación de los 
límites era imposible antes de que el Estado estuviese 
en posesión de por lo menos la mayor parte de la tierra 
necesaria. Como se indicó anteriormente, el Gobierno 
tenía la intención de proceder a la adquisición de las 
tierras necesarias. En vista de la causa pendiente ante 
la Corte Internacional, sin embargo, aplazaría su deci
sión en lo relativo a la expropiación de zonas de reserva 
no blancas. En una declaración efectuada en la Cámara 
de la Asamblea el 5 de mayo de 1964. el Primer Mi
nistro manifestó: 

"Naturalmente, cuando la cuestión esté resuelta y 
cuando las demás condiciones permitan que se prosiga 
... podremo~ entonces avanzar en conformidad con 
estos amplios principios que según indicamos ahora 
cuentan con nuestro apoyo". (Hansard, No. 15, col. 
5454.) 

68. El Gt,bierno decidió recomendar que la Admi
nistración dd Afric~. Sudoccidental ejecutase el proyec
to de establecer una colonia rural de regadío para per
sonas de color. "En este caso - explicó el Gobierno
se trata solamente de un plan corriente de colonización 
para personas de color necesitadas que viven en las 
zonas rurales." 

69. El Gobierno decidió aplazar toda decisión acerca 
de la reorganización de las funciones administrativas y 
de las nuevas relaciones financieras entre el Territorio 
y Sudáfrica, debido a consideraciones relativas a la cau
sa sometida a la Corte, y a su convicción de que no po
dría tomar decisiones sobre estos asuntos antes de que 
se hubiesen estudiado cuidadosamente los detalles de 
los cambio~, sobre todo en lo que respecta a la forma 
precisa en que se efectuaría cada modificación. Por lo 
tanto, el Gobierno decidió nombrar un comité de ex
pertos, que estaría compuesto de funcionarios y per
sonas de responsabilidad, para que informasen acerca 
de todos los problemas prácticos que esos cambios su
ponían. 

70. Mientras tanto, el Gobierno se proponía proce
der inmediatamente a la ejecución de la mayor parte del 
plan quinquenal de desarrollo, que representa gastos de 
110.000.000 de rands por lo menos, dejando como má
ximo unos 5.000.000 de rands en reserva como fondos 
asignados definitivamente a la creación de los "terri
torios patrios". Con respecto a la construcción de 700 
millas de carreteras en los "territorios patrios" a un 
costo calculado en 8.400.00 rands, el Gobierno, si bien 
expresó su apoyo a la mayor parte de las propuestas de 
construcción de carreteras hechas por la Comisión 
Odendaal, indicó que aplazaría su decisión con respecto 
al proyecto de unir por carretera a Runtu ( Okavango) 
y a Katima Mulilo (Caprivi Zipfel Oriental), separados 
por una distancia aproximada de 300 millas, hasta que 
se estudiasen mejor las posibilidades y consecuencias 
técnicas y económicas de tal proyecto. Observó que ese 
proyecto de construir una carretera de enlace había sido 
cuidadosamente estudiado anteriormente y se lo había 
considerado irrealizable, y, además, que la propuesta 
carretera abría "interesantes posibilidades de considera-
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ble importancia con respecto a la futura administración 
y desarrollo de Caprivi Oriental", que actualmente es 
administrado corno parte integral de Sudáfrica. El 
Gobierno aprobó otra recomendación de la Comisión 
O<lendaal para mejorar y construir caminos en la zona 
"blanca" a un costo calculado en 32.500.00 ramls por 
sobre los créditos incluidos dentro ele] plan quinquenal. 

71. A la espera ele que se tornen elecisiones dc11niti
vas con respecto a los arreglos financieros y adminis
trativos, la responsabilidad de ejecutar las decisiones 
recaerá tanto en la Administración de Africa Sudocci
dental como en el Gobierno de Sudáfrica, según el 
Libro Blanco, y se nombrará un comité temporal de en
lace para lograr que los arreglos interinos funcionen 
sin dificultad. · 

72. El Gobierno clt'.cidió aplazar tocia decisión con 
respecto al segundo plan quinquenal y al tercero pro
puestos por la Comisión Oclendaal. También decidió 
aplazar su decisión acerca de una recomendación ele la 
Comisión de que se dejase sin efecto la prohibición de 
suministrar bebidas alcohólicas a las personas no blan
cas hasta tanto se concluyese la causa sometida a la de
cisión de la Corte Internacional. L, Comisión había sc
ñalado al respecto que "sabía que existía una disposición 
del antiguo Mandato en que se prohibía el snministro 
de bebidas alcohólicas a las personas no blancas". 

Opinión de los peticionarios acerca de las 
recomendaciones de la Comisión Odendaal 

73. En una serie de peticiones re:·ibiclas por el Co
mité Especial, incluidas las de las organizaciones pre
dominantemente africanas del Territorio, así como del 
African National Congress, del Jefe hcrcrn Hosca 
Kutako, del Jeje nama I-I. S. Wittbooi, del Jefe Mun
juku TI de los hereros y miembros del Comité trihal 
ele los llamaras, se hacen llamamientos a las N aci<mes 
Unidas a fin de que adopten medidas para impedir que 
el Gobierno de Sudáfrica aplique las recomendaciones 
de la Comisión Odcndaal. En una de las peticiones, el 
Jefe Hosca Kutako declaraba: " ... el Consejo de Segu
ridad debe impedir inmediatamente que el Gobierno de 
Sudáfrica ponga en vigor este malvado plan." 

C. APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN EN LO QUE 

RESPECTA AL AFRICA SUDOCCIDENTAL 

74. L, aplicación de las recomendaciones de la Co
m1s1on Oclenclaal originaría la división del Territorio 
y el establecimiento ele diferentes administraciones di
rectamente responsables ante el Gobierno de Sudáfrica, 
sin que ningún gobierno del Africa Sucloccidental tu
viera jurisdicción sohre todo el Territorio, y además la 
integración más estrecha con Sudáfrica. 

75. A este respecto, cabe recordar que la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales incluida en la resolución 1514 
(XV) ele la Asamblea General dice en su párrafo 6: 

"Todo intento encaminado a quebrantar total o 
parcialmente la unidad nacional y la integridad te
rritorial de un país es incompatible con los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas." 

D. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

76. El Comité Especial examinó la cuestión del 
Africa Sudoccidental en sus sesiones 244a., 245a., 253a., 

255a., 259a. a 262a., y 276a., celebradas entre el 15 
de abril y el 2 de julio ele 1964. 

77. En una carta fechada el 13 ele abril de 1964 
(véase A/AC.109/65), el Presidente del Comité Espe
cial invitó al Gobierno ele la República de Sudáfrica 1 

a que designara un representante para que asistiera a 
las sesiones del Comité durante su examen ele la cues
tión y participara en los debates al respecto. En carta 
que, con fecha 17 de abril de 1964 (véase A/AC.109/ 
65), remitió el representante permanente de Sudáfrica 
ante las N acioncs Unidas, el Gobierno sudafricano re
lmsaha la invitación reiterando que, aparte de su pos
tura en lo relativo a la situación constitucional, no sola
mente las partes en el litigio ante la Corte f nternacional 
de Justicia, sino también las Naciones Unidas, de
bían respetar el principio de la litispendencia. 

78. Durante su examen ele la cuestión, el Comité 
Especial tuvo a la vista un documento de trabajo pre
parado con la Secretaría ( A/ AC.109 /L. 108 y Corr.1 
y Add.l, incorporado en los pftrrs. 1 a 75 supra) y un 
informe provisional del Secretario General sobre los 
programas especiales de enseñanza y capacitación para 
el Africa Sudoccidental (A/A C.109 /L.118), presentado 
en cumplimiento del párrafo 5 de la parte dispositiva 
ele la resolución 1901 (XVIII) ele la Asamblea General. 

Peticiones por escrito y audiencias 

79. El Comité Especial distrihuyó las siguientes pe
ticiones relativas al Africa Sudoccidental: 

Peticionario Documento No. 

Cinco peticiones de la Caprivi 
African National Union 
(CANU) . . . . . . . . . . . . . . . . .,\/AC.109/PET.202y AJd.1-2 

Jefe H. S. Wittbooi, Sr. J. D. 
Gertzc, Presidente General, 
South W est A frica United 
N ational Independencc Or
ganisation (SWAUNIO), y 
otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.203 

Treinta y tres peticiones del 
Sr. Jacohus JJeukes ........ A/AC.109/PET.204y Aclcl.1-4 

Sr. Johannes Links, Sr. Ismael 
Kukuri y Sr. Phillipps K. K. 
Musirika .................. A/AC.109/PET.205 

Sr. J. D. Gertze, Presidente 
General de la SWAUNIO .. A/AC.109/PET.206 

Reverendo Markus Kooper, 
SWAUNIO . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.206/Acld.l 

Sr. G. E. Lee ............... A/AC.109/PET.207 
Sr. Kamue D. Tjozongoro.... A/AC.109/PET.208 
Sci s peticiones de la South 

\1/est Africa Peoples Orga-
nisation (SWAPO) . . . . . . A/ AC.109/PET.209 y Add.1-3 

Sr. Peter Frederick Nguvauva A/AC.109/PET.210 
Diez peticiones del jefe Hosea 

Kutako y otros . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.211 y AJd.1-2 

Sr. Jackson Kambod . . . . . . . . A/AC.109/PET.212 
Reverendo Michael Scott . . . . A/AC.109/PET.213 
Sr. J. J. Hadebe, African Na-

tional Congress of South 
Africa (ANC) . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.214 

Sr. J acob Kuhangua, Secreta
rio Nacional de la SWAPO, 
y Sr. Moses Kitjuiongua, 
South West Africa National 
Union (SWANU) .. . .. .. . A/AC.109/PET.215 

Jefe H. S. Wittbooi y otros . . A/AC.109/PET.216 
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Peticionario Documento No. 
Miembros del Comité Tribal 

de los damaras . . . . . . .. . .. . A/AC.109/PET.217 
Sr. Sam Nujoma, Presidente 

de la SWAPO . . . .. .. . .. . . A/AC.1@/PET.218 
Sr. I. G. Nathaniel, Presidente 

interino de la SW APO, en 
nombre del South W est 
Africa Nationa! Liberation 
Front (SWANLIF) ...... A/AC.109/PET.219 

Sr. M. Shailemo, Secretario de 
la filial de Tsumeb del 
SWANLIF . . . . . • . . . . . . . . A/AC.109/PET.219/Add.1 

Sr. Nathanael Mbaeva, 
SWANU ................. A/AC.109/PET.229 

Sr. Brian Bassingthwaighte y 
Sr. Moses Garoeb . . . • • • . . A/AC.109/PET.261 

Sr. Jariretundu K02:onguizi, 
Presidente de la SWA,NU A/AC.109/PET.266 

Sr. Mburumba Kerina, en re
presentación de nueve diri
gentes del National Conven
tion Independence Par t y 
(NACIP) . . . . . . . . . . • . . . . . A/ AC.1(1}/PET.279 

Sr. Mburumba Kerina, en re
presentación del United Na
rnib Independence Peoples 
Party (UNIPP) . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.279/Add.1 

, Tres peticiones del Sr. Mbu-
rumba Kerina . . . . . . . . . • . . A/ AC.109/PET Z79 / Add.2 y 4 

Sr. Isilima Sokugcina, Secre-
tario General del UNIPP .. A/AC.109/PET.279/Add.3 

Miembros de la Junta Asesora 
de Rehoboth . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.329 . 

80. El Comité Especial escuchó a los siguientes pe
ticionarios en relación con la cuestión del Africa Sud
occidental : 
Sr. Brian Bassingthwaighte. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 255a. sesión 
Sr. Nathanae! Mbaeva, en representación de la 

SW ANU y del SW ANLIF. . . . . • . . . . . . . . . . . . 255a. sesión 
Rev. Markus Kooper, en representación de la 

SWAUNIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259a. sesión 
Sr. Sam Nujoma, Presidente de la SWAPO.. 276a. sesión 

81. El Sr. Bassingthwaighte dijo que el régimen co
lonial del Africa Sudoccidental no permitía establecer 
una distinción clara entre los problemas jurídicos y los 
problemas políticos planteados en el Territorio. Espe
raba que el Comité Especial tuviera en cuenta la inter~ 
dependencia de estas dos clases de problemas, sin per~ 
juicio de la causa que se estaba viendo en La Haya. 

82. Ya se había publicado y estudiado el informe 
de la Comisión Odendaal. Constituía una añagaza que 
no podía impresíonar a las naciones ilustradas, excepto, 
quizá, a los aliados occidentales de Sudáfrica, que sólo 
declararían que sus recomendaciones eran inaceptables 
para contentar a la mitad anticolonialista del mundo. En 
su estado actual, esas recomendaciones eran absurdas en 
la esfera constitucional y anacrónicas en las esferas po
lítica y económica. No hacían sino poner de relieve la 
obstinación de que daba pruebas Sudáfrica en la cues
tión del Africa Sudoccidental. 

83. Y a en 1949 la población africana había recha
zado por una mayoría aplastante un plan de división del 
Africa Sudoccidental. El Territorio no se podía dividir 
en ningún caso. Por lo demás, las Naciones Unidas así 
lo habían estipulado claramente en el párrafo 6 de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. También se había puesto 

ello de relieve en la Conferencia de Jefes de Estado y 
de Gobierno africanos, celebrada en Addis Abeba, en 
una resolución en que declararon que todo intento por 
parte de Sudáfrica de dividir el Africa Sudoccidental 
sería considerado como acto de agresión. Era, pues. 
evidente que la división del Africa Sudoccidental en 12 
regiones étnicas o "territorios patrios", como proponía 
1a Comisión Odendaal, no satisfaría las aspiraciones po~ 
líticas del pueblo de este Territorio. Por otra parte, el 
informe de la Comisión Odendaal daba a entender que 
no se podía crear una nación independiente a base de 
culturas y de idiomas distintos. Ahora bien, el estable
cimiento de una nación tenía precisamente por objetivo 
hacer que desapareciesen esas diferencias dentro de un 
todo coherente y viable. Pocos países del mundo tenían 
poblaciones totalmente homogéneas y había países que, 
con una diversidad de culturas y de idiomas, habían lo
grado realizaciones notables. 

84. Como podía verse en el informe de la Comisión 
OclendaaI los poderes de los consejos que se proyectaba 
crear en 'tos llamados "territorios patrios" incluso si 
éstos acababan por obtener lo que la Comisión llamaba 
independencia, no llegarían nu;1ca a ig~alar l?s poder.es 
de que habían gozado los pa1ses del tmpeno colonial 
británico en el período anterior a su independencia. La 
engorrosa estructura administrativa de que se pretendía 
dotar a esos "territorios patrios" en el plano superior 
constituiría un peso muerto para la economía de los te
rritorios, en vez de ser un medio de expansión. El 
progreso de los africanos se describía sólo en términos 
sumamente imprecisos. El informe Odendaal negab~ a 
los africanos una participación mayor en el aprovecha~ 
miento de los recursos naturales y de las riquezas mine
rales de su país. Quedarían reducidos a perpetuidad a 
una agricultura de subsistencia, ya que los pretendidos 
"territorios patrios" se encontrarían fuera de la parte 
más rica del Africa Sudoccidental. Las recomendaciones 
de la Comisión Odendaal condenarían a los africanos 
a una servidumbre política perpetua basada en la doctri
na del apartheid. 

85. La única solución que podía aceptar el pueblo del_ 
Africa Sudoccidental era la independencia. Evidente
mente el Gobierno de Sudáfrica sólo veía en la Comi
sión Ódendaal un medio de distraer la atención de las 
Naciones Unidas para ganar tiempo. La Organización 
no debía olvidar la urgencia de las cuestiones fundamen
tales planteadas en el Africa Sudoccidental y era preci
so desbaratar los esfuerzos hechos por Sudáfrica para 
oscurecerlas. El pueblo del Africa Sudoccidental que
ría saber cuál era la actitud de los países que, hasta la 
fecha, habían paralizado los esfuerzos de naciones ami
gas que intentaban ayudarle en su lucha por la libertad. 
Dentro de poco la Corte Internacional de Justicia se 
pronunciaría sobre la cuestión del Africa Sudoccidental 
y se podía prever que su decisión no se opondría a la 
opinión mundial, que deseaba que el Territorio escapase 
al imperio sudafricano. Pero la decisión de la Corte 
sólo tendría efectos prácticos si países como el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados 
Unidos, Francia y todos los que hasta ahora habían 
apoyado a Sudáfrica adoptaban una actitud clara contra 
este país en el caso de que no se sometiese al veredicto 
de la Corte. 

86. Del Libro Blanco publicado por el Gobierno de 
Sudáfrica se deducía que este país se disponía a crear el 
dispositivo necesario para aplicar las recomendaciones 
de la Comisión Odendaal, aunque el plan de la Comi
sión había sido archivado provisionalmente. Esperaba 
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que el Comité Especial considerase toda acción realiza
da en este sentido como acto de agresión y que infor
mase de ello al Consejo de Seguridad. Al mismo tiempo, 
Etiopía y Liberia tendrían que pedir a la Corte Inter
nacional que adoptase medidas preventivas provisiona
les, ya que Sudáfrica alegaba el principio de la litis
pendencia, motivo por el cual, por consejo del Reino 
Unido y de los Estados Unidos, había archivado pro
visionalmente el plan de la Comisión Odendaal. 

87. El Sr. Mbaeva deploró que ciertos Estados 
Miembros de las Naciones Unidas parecieran apoyar 
la táctica del Gobierno de Sudáfrica, consistente en 
pedir que el principio de la litispendencia fuera acatado 
no sólo por las partes en el litigio relativo al Africa 
Sudoccidental, sino también por las Naciones Unidas. 
La situación en el Territorio se había agravado a con
secuencia de las propuestas de la Comisión Adendaal y, 
a menos que las Naciones Unidas intervinieran rápida
mente , habría derramamiento de sangre en todo el país. 

88, La Comisión Adendaal había sido nombrada ex
clusivamente por el Gobierno de la República de Sud
áfrica y más del 90% de la población, incluido el par
tido de la oposición, había rechazado sus propuestas. 
En las reservas indígenas del Africa Sudoccidental, 
donde el Sr. Verwoerd decía que gozaba del apoyo de 
las pobfociones, sólo habían apoyado las propuestas los 
jefes, ei;gañados y sobornados por agentes de aquél. En 
Ovamboland ocddental se había opuesto a ellas el 
Obispo Auala, declarando, en nombre de 140.800 miem
bros de la Iglesia luterana, que primero quería estar 
seguro de si los hereros aceptarían el desplazamiento y 
si su reinstalación no acarrearía divisiones entre las 
tribus. El Sr. Mbaeva dijo que, según sus noticias, la 
policía había detenido y torturado al Sr. Kakunga, 
miembro de la SWAPO, por haberse opuesto a las pro
puestas de la Comisión Odendaal, y este señor había 
desaparecido desde entonces. 

89. Et Gobierno Verwoerd no había logrado con
vencer a los jefes de distintas regiones del Africa Sud
occidental para que aceptasen las propuestas de la Co
misión Adendaal. El Jefe Hosea Kutako se había nega
do a asistir a una reunión convocada en relación con 
las propuestas de la Comisión y, en una carta dirigida 
al Comisionado de Asuntos Indígenas de Windhoek, 
había declarado que había rechazado esa invitación por
que se oponía a que el Africa Sudoccidental se dividiera 
en bantustanes. En opinión del Jefe Kutako, el Go
bierno de Sudáfrica no tenía nin~n derecho a elaborar 
una constitución para et Africa Sudoccidental tÚ a im
ponérsela a la población. 

90. En una reunión convocada en Walvis Bay por 
el Sr. Botha, Ministro sudafricano de Desarrollo Comu
nal y Asuntos de las Personas de Color, un miembro 
damara del Consejo Consultivo, el Sr. Otto Kabanab, 
había declarado que el Africa Sudoccidental pertenecía 
a los africanos. En Tses, donde se habían reunido 200 
jefes y consejeros y algunos habitantes de otras tres 
reservas para escuchar al Ministro, el jefe herero de 
la reserva de Tses, Sr. Stefanus, había dicho que las 
propuestas de la Comisión no podían ayudar en abso
luto a la población del Africa Su~occident~~• que _de
seaba que se le devolviera su pa1s. Tamb1en, el Je~e 
nama de la reserva de Berseba, Sr. Izak, habta mam
festado al Ministro que las propuestas no eran acepta
bles para su pueblo. 

91. En una declaración publicada en fe1?rero . de 
1964 por el South West Africa National L1berat1on 

Front, se decía que toda la población del Africa Sud• 
occidental rechazaba las propuestas de la Comisión 
Odendaal, que constituían una tentativa, por parte de 
Verwoerd y de su Gobierno, de establecer firmemente 
su presencia criminal en el Territorio. En la misma de•, 
claración se decía que, puesto que la cuestión del Afri
ca Sttdoccidental estaba pendiente ante la Corte Inter• , 
nacional de Justicia, parecía difícil que el Sr. Verwoerd 
pudiera realizar cambios en la estructura de ese Terri
torio bajo mandato, y se agregaba que el nombramiento 
de la Comisión había constituido un error desde el 
punto de vista político y que si las Naciones Unidas. 
examinaban sus propuestas, ello comtituiría un acto 
deshonroso o una negligencia grave, pues no existía -
ninguna diferencia entre las propuestas de Verwoerd 
relativas a los bantustanes y el plan de división . del 
Africa Sudocl'idental que había sido rechazado anterior
mente por la Organización. En la declaración del Libera
tion Front se terminaba diciendo que el Gobierno de 
Sudáfrica había demostrado ya que no era lo bastante 
civilizado para administrar otro país y que el pueblo 
del Africa Sudoccidental reclamaba la derogación del 
mandato de Sudáfrica, es decir, que se expulsase del 
Territorio a todas las fuerzas de policía y a todas las 
tropas sudafricanas. Sólo por la fuerza podrían apli· 
carse a las propuestas de la Comisión Odendaal. 

92. En la mayoría de las regiones se habían pre• 
sentado las propuestas como si fuesen sugerencias ~ra 
la construcción de escuelas y hospitales, la roturaoón 
de tierras nuevas y -la concesión de una ayuda para 
el desarrollo. Se había intentado corromper a los jefes 
regalándoles relojes de pulsera y plumas estilográficas. 
Pero el Gobierno Verwoerd no había logrado convencer 
a la población del Africa Sudoccidental, que había per
dido totalmente la confia~a en las autoridades de 
Pretoria. 

93. El Sr. Botha había dicho en Windhoek que se 
había constituido la Comisión debido al interés maní• 
festado en todo el mundo por el Africa Sudocciden~al. 
Ahora bien, lo que el mundo deseaba p:i,ra el Afn~ 
Sudoccidental era ver cómo lograba la mdependenc1a , 
y no que el Gobierno de Sud~frica realiza~e ~n ella 
cambios de estructura. Era posible que Sudafnca hu
biera designado la Comisión con objeto únicamente de 
apuntalar su causa en La Haya. Dándose cuen!a ~e 
que había faltado a su deber de desarrollar el Terntono 
como preveía el Mandato, deseaba que se le diera ahora 
la oportunidad de ejecutar los planes de la Comisión , 
Odendaal. También era posible que el Gobierno Ver- ' 
woerd deseaba utilizar el informe de esa Comisión para -
sembrar la división entre los africanos y hacer reinar, 
en el ·plano internacional, cierta confusión respecto de la , 
situación política del país, lo que permitiría retrasar 
todavía más el fallo sobre la causa que se estaba viendo 
en La Haya. 

94. Había indicaciones muy claras de que el Primer ' 
Ministro intentaba modificar sus planes y actuaba ahora _ 
con más prudencia siguiendo las advertencias que había 
recibido del Reino Unido y de los Estados Unidos en 
el sentido de que podría producirse una intervención 
directa de las Naciones Unidas si aplicaba las propues
tas de apartheid del informe Odendaal en el Territorio 
bajo Mandato mientras la Corte Internacional exami
naba la cuestión del Africa Sudoccidental. Las dos Po- •, 
tencias occidentales también habían advertido que Li
beria y Etiopía podrían pedir a !a Corte Internacional 
que prohibiera cualquier cambio· de estructura en el 
Territorio. Según el Star de Johannesburgo, el Primer 
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Ministro sólo aplicaría, de momento, las propuestas re
lativas al desarrollo del Territorio, tales como un pro
yecto de abastecimiento de agua, un proyecto de elec
trificación y un programa de construcción de carreteras. 

95. En opinión del Sr. Mbaeva, el objetivo real de 
las propuestas de la Comisión Oden<laal era exterminar 
a gran número de africanos o no blancos, so pretexto 
de hacerles progresar. Las propuestas de la Comisión 
se basaban en el sistema de bantustanes, tal como se 
aplicaba en Sudáfrica. La Comisión preveía la creación 
de diez Estados africanos y un Estado europeo, con 
poderes autónomos tan limitados como los del Transkei. 
La seguridad interna, las relaciones exteriores, la de
fensa y la hacienda dependerían del Gobierno de Sud
áfrica, o sea, que el país ya no sería sino una provincia 
de Sudáfrica y los llamados Estados africanos tendrían 
menos antonomía que las reservas actuales. Se con
trolarían los desplazamientos de los africanos de un 
Estado a otro. Como los Estados africanos no poseerían 
ningún mineral, ninguna industria, ningún puerto, nin
g-ttna ciudad grande ni pequeña, los africanos serían 
fuente de mano de obra para los colonos blancos. En 
Sudáfrica los africanos se morían de hambre porque no 
tenían libertad para progresar económicamente y la 
misma situación se estaba creando en Africa Sudocci
dental. 

96. El Gobierno de Sudáfrica, que se daba cuenta 
de que, tarde o temprano, toda Africa sería libre e in
dependiente, trataba de perpetuar su dominación se
parando a los no blancos de los blancos y dividiéndolos 
en grupos para poder aplastar con más facilidad toda 
oposición. 

97. El Sr. Mbaeva señaló que, a menos que las 
Naciones Unidas actuasen inmediatamente para impedir 
que el Primer Ministro pusiera en aµlicación su pro
grama de genocidio racial, se avecinaba un grave peli
gro que quizá la Organización no podría conjurar. El 
Gobierno se mantenía en el poder por la fuerza de las 
annas y gracias a las municiones que le enviaba el 
Reino Unido. El Gobierno sudafricano había acometido 
ya un programa cuya realización le haría inmune a 
todo tipo de sanciones, con la posible excepción de un 
embargo sobre el petróleo. 

98. En nombre de la South West Africa National 
Union y en el de sus compatriotas, el Sr. Mbaeva pidió 
a las Naciones Unidas por conducto del Comité Espe
cial que, en el primer lugar, condenasen una vez más 
al Gobierno de la República de Sudáfrica por seguir 
haciendo caso omiso de todas las resoluciones de ]as 
Naciones Unidas relativas al Africa Sudoccidental y a 
Sudáfrica; segundo, que considerasen todo intento de 
aplicación de cualquier parte de las oropuestas de la 
Comisión Odendaal como una aplicación de todas estas 
propuestas contra la que se podría solicitar un requeri
miento de la Corte Internacional de Justicia para impe
dir toda modificación de la estructura del Territorio; 
tercero que convocasen con urgencia al Consejo de 
Seguridad con objeto de que éste examinase la posibiJi
dad de enviar tropas de las Naciones Unidas para man
tener el orden público en el Territorio mientras deli
beraba la Corte Internacional : cuarto, que encontrasen 
los medios por los que se podría retirar inmediatamen
te del Africa Sudoccidental a la administración sudafri
cana y las tropas y las fuerzas de policía sudafricana: 
y quinto que nombrasen una comisión encargada de 
investiga~ la actitud política de los capitalistas extran
jeros que tenían inversiones en el Africa Sudoccidental 

y de señalar a éstos que, si no apoyaban el movimiento 
de liberación del Territorio, pondrían en peligro sus 
relaciones con el futuro gobierno africano del Territorio. 

99. El Reverendo Markus Kooper recordó que las 
Naciones Unidas habían sido creadas para salvaguar
dar la paz mediante la cooperación internacional. De
bían evitar los errores cometidos por la Sociedad de 
las Naciones. Ahora bien, el empeoramiento progresivo 
de la situación en el territorio bajo mandato del Africa 
Sudoccidental debía imputarse a la política seguida por 
esta Organización. 

100. Cuando se presentó por primera vez ante las 
Naciones Unidas ta cuestión del Africa Sudoccidental, 
el Gobierno del United Party, que estaba entonces en 
el poder en Sudáfrica, reconoció que las Naciones Uni
das, en su carácter de organización sucesora de la So
ciedad de las Naciones, tenían el derecho de intervenir 
en el Territorio si así lo deseaban. Por otra parte, el 
United Party continuaba manteniendo ese punto de 
vista. 

101. El Rev. Markus Kooper dijo que la rápida 
agravación de la situación en el Africa Sudoccidental y 
en Sudáfrica hacía que la intervención de las Naciones 
Unidas en el Territorio fuera más justificada y necesa
ria que nunca. En efecto, a los dos años de haberse 
creado las Naciones Unidas, el Gobierno del United 
Party había sido reemplazado por el actual régimen 
del Sr. Voerwoerd, qtte trataba de anexarse unilateral
mente el Territoro contra la opinión y sin el consenti
miento de los autóctonos y sin la cooperación de las 
Naciones Unidas. El Parlamento sudafricano, compues
to únicamente de blancos, había promulgado una ley en 
cuya virtud el Departamento de Asuntos Indíg-enas del 
Africa Sudoccidental había sido incorporado al Departa
mento de Desarrollo y Administración de la Población 
Bantú de Sudáfrica. Se había establecido un programa 
de enseñanza bantú y se había aplicado en el Territorio 
la Bantu Authorities Act. No se había consultado a la 
población africana del país, la que por tanto no podía 
considerarse obligada a aceptar los cambios introduci
dos por el régimen del Sr. Verwoerd. Ante las medidas 
del Gobierno de los colonos de Sudáfrica y la pasividad 
de las Naciones Unidas, los africanos estaban perdiendo 
toda esperanza y no se les podría reprochar que se 
apartasen de las Naciones Unidas y buscasen ayuda en 
otra parte. 

102. En 1945, cuando se crearon las Naciones Uni
das, las fuerzas militares de Sudáfrica no eran tan 
numerosas ni estaban tan bien equipadas y adiestradas 
como en la actualidad ; después de la llegada al poder 
del Nationalist Party en 1948, el Gobierno había com
prado armas y material <le guerra a las naciones occiden
tales, se había adiestrado en el manejo de armas a la 
población blanca. incluso las mujeres y los niños, y se 
había llegado a instalar una fábrica de municiones en 
Sudáfrica. En 1962, cuando el Comité del Africa Sud
occidental quiso trasladarse al Territorio, el Gobierno 
de Sudáfrica transportó soldados por vía aérea a la 
frontera del Africa Sudoccidental a fin de impedir la 
entrada del Comité; entonces se demostró con claridad 
que los preparativos militares del país no sólo tenían 
por objeto mantener el orden interno, sino que estaban 
destinados principalmente a impedir que las Naciones 
Unidas penetraran en el Territorio sin autorización del 
Gobierno sudafricano. Sin embargo, en 1958 el Gobier
no de Sudáfrica había aceptado la visita de un Comité 
de Buenos Oficios, cuando la situación del Af rica Sud-
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occidental era sumamente crítica. Pero la composición 
de ese Comité explicaba en gran parte el asentimiento 
del Gobierno de los colonos: en él estaban representados 
el Reino Unido, los Estados Unidos de América y el 
Brasil, y lo presidía Sir Charles Arden Oarke. L'ls 
reuniones del Comité con los representantes títeres de 
las compañías mineras anglonorteamericanas y de los in
tereses británicos y norteamericanos en Sudáfrica se 
realizaron a puerta cerrada, lo que llevaba ineludible
mente a la conclusión de que el alcance de las discusio
nes y los acuerdos a que se llegó en Pretoria excedían 
del mandato del Comité. Según el Rev. Markus Kooper, 
durante las reuniones ele ese Comité, los representantes 
del Reino Unido, los Estados Unidos de América y el 
régimen de apartheid de Sudáfrica habían discutido y 
acordado los procedimientos para llevar a cabo el plan 
de partición del Territorio. Los Gobiernos de los Es
tados Unidos y el Reino Unido aprovecharon la ocasión 
que le ofrecieron las Naciones Unidas de ir a Sudáfrica 
para defender allí sus intereses y sus designios impe
rialistas y no para servir los intereses de la población 
autóctona. Por tanto, eran tan responsables como el 
Gobierno de Sudáfrica por los crímenes y atrocidades 
que habían cometido los colonos en el Africa Sudocci
dental. 

103. La tentativa de Sudáfrica de anexarse el Te
rritorio del Africa Sudoccidental al finalizar la primera 
guerra mundial había sido frustrada por los esfuerzos 
del Presidente VVoodrow Wilson, quien se opuso a toda 
anexión. A la muerte del Presidente Wilson, los Estados 
Unidos abandonaron esta política antianexionista y se 
aliaron a otros países occidentales, así como a los repre
sentantes sudafricanos de las compañías angfonortc
americanas, para apoyar la política sudafricana de ane
xión. La Comisión Odendaal había sido creada por re
comendación del Comité de Tiuenos Oficios, en la que 
se instaba al Gobierno de la Unión Sudafricana a que 
realizara un estudio de la posibilidad de una partición 
del Territorio. Cabía observar que la Comisión Oden
daal no se había creado con el fin de establecer 1111 plan 
quinquenal de desarrollo para el Africa Sudoccidental, 
como des<'ahan hacerlo creer los fascistas sudafricanos, 
sino simplemente para preparar 1111 plan de cinco afíos 
sobre la partición y anexión del Territorio. Se com
prendía así fácilmente que la situación reinante en el 
Africa Sudoccidental, lue¡w de la elaboración del plan 
de la Comisión Odemlaal, fuera más explosiva que 
nunca. 

104. El Gobierno del Sr. Verwoerd deseaba apli
car el plan de partición y anexión antes de que la Corte 
Internacional de Justicia emitiera su fallo. Luego se 
neg-aría a tener en cuenta la sentencia de la Corte y se 
crearía así una situación que las Naciones Unidas de
bían evitar a toda costa. Por otra parte, no hahía qne 
subestimar el hecho de que Gran Bretaña y los Estados 
Unidos habían concertado en Pretoria, en 1958, 1111 
acuerdo con el Gobierno de Sudáfric;i, en cuva virtnd las 
compañías mineras anglonorteamericanas de SudMrica 
y del Africa Sudoccidental financiarían el establecimien
to de los bantustanes. Los Gobiernos de los Estados 
Unidos y el Reino Unido no podían apoyar la parti
ción y anexión del Africa Sudoccidental y afirmar en el 
Comité Especial que eran contrarios al apartheid. 

105. El Rev. Markus Kooper recordó que la Asam
blea General, por resolución 1357 (XIV), de 17 de _no
viembre de 1959 había instado al Gobierno sudafrica
no a que desistie~a de hacer ;fectivo el desalojo de los 
residentes de la Reserva Ind1gena de Hoachanas. Era 

de esperar que el Comité Especial reafirmase el derecho 
de ese y otros pueblos del Africa Suclocciclental a seguir 
viviendo en sus tierras ancestrales. En su resolución 
1761 (XVII), de 6 de noviembre de 1962, la Asamblea 
General había pedido a los Estados Miembros que 
rompieran sus relaciones diplomáticas con Sudáfrica; 
pero las relaciones entre los Estados Unidos y Sudáfrica_ 
se habían reforzado. El orador pidió encarecidamente al· 
Comité Especial que señalase a la atención del Consejo 
ele Seguridad la situación que podría provocar en el 
Africa Sudoccidental la aplicación de las recomendacio
nes de la Comisión Adendaal, y que pidiera al Consejo 
q11e estudiase la posibilidad de asegurar en ese Territo· 
rio la presencia (le las Naciones Unidas. Además, el. 
Comité Especial debía hacer un llamamiento a los Go-' 
biernos del Reino Unido y de los Estados Unidos para 
que dejasen de estimular a Sudáfrica en su siniestra 
política con su ayuda financiera y de otro tipo. 

106. El Sr. Nujoma dijo que la situación política en 
Africa Sucloccidental, que ya era muy tensa, se estaba 
volviendo explosiva debido a la aplicación de las reco· 
mendaciones formuladas en el informe de la Comisión 
O<lenclaal, que era una burla para los deseos de la ma
yoría de los africanos y la opinión mundial. Por ello 
pidió al Comité Especial que impidiera al Gobierno de 
los colonos que prosiguiera aplicando esas recomenda
ciones. 

107. En el norte del Territorio, el Gobierno de Sud
áfrica había otorgado algunos poderes a los jefes loca
les, que habían recibido órdenes de disparar contra los 
miembros de la SW APO o contra todo aquel que se 
opusiera a la política del Gobierno. Se les habían 
proporcionado armas automáticas y se ]es había con
cedido el derecho de detener a todos aquellos a 
quienes supusieran miembros de la SW /\PO. Cuando 
el llamado Ministro de Administración y Desarrollo 
de la Población Bantú, Sr. de Wet Me!, visitó el 
Africa Sudoccielental el 20 de febrero de 1964 a fin 
de presentar oficialmente el informe de la Comisión 
Odendaal, los africanos le dieron muestras en todas 
partes de su más decidida oposición. 

108. Una reumon organizada en Ohanguena 
( Ovamboland) fue disuelta por manifestantes. El Co
misionado ele Asuntos Bantúes, Sr. Strydom, que había 
organizado la reunión, se puso a la cabeza de un grupo 
ele policías armados y de jefes de aldea desi~nados y 
amenazó con disparar contra los miembros de la: 
SW APO. Todo esto ocurrió en presencia del Ministro. 
El 21 de febrero de 1964, la policía y los jefes invadie
ron y saquearon la casa del Sr. Simon Kaukunga, pre
sidente regional de la SW /\PO, y amenazaron con ma- • 
tarlo si lo encontraban. Afortun;idamente, el Sr. Kau
kunga logró escapar y refugiarse en la República Unida 
de Tanganyika y 7anzíh;ir. El 28 de marzo de 1964,, 
el tesorero de la SW /\PO, Sr. Eliaser Tuhadelcni, y 
otros cinco dirigentes de dicha organización, fueron dete
nidos y golpeados. Luego quedaron detenidos durante 
90 días sin ser sometidos a juicio. Los señores Asel 
Simon, Imanuel Shifndi, Titus Mamueha y Olavi Hai
lénge seguían todavía encadenados en Ohanguena. 

109. El Presidente interino de la SW APO, señor' 
N athaniel Maxuilili, había sido igualmente detenido, 
en Walvis Bay. En un primer juicio había sido conde-' 
riado a una multa de 100 libras o dos meses de arresto; 
luego, en una segunda causa, se le condenó . a cuatro 
meses de arresto, sin opción de multa. . 
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110. . El Gobierno minoritario de los colonos de Sud
áfrica había emprendido en Africa Sudoccidental una 
verdadera campaña de persecución. En Windhoek y en 
otras localidades, al igual que ocurría en Johannesburgo 
y en otras ciudades de Sudáfrica, los empleadores blan
cos solían despedir a los miembros de la SW APO o 

i a todo africano sospechoso de simpatizar con algún mo
vimiento político del Territorio. En Windhoek, la poli
cía amenazaba con trasladar a los africanos que habi
taban en el barrio viejo a la localidad especial de Ka
tutura. 

· 111. Todos estos incidentes eran muy significativos. 
Sudáfrica, con sus leyes de apartheid, había causado 
sufrimientos indecibles a los naturales de Africa Sud
occidental; había jurado continuar desafiando la opi
nión mundial y había llevado al Africa Sudoccidental 
su neurosis militarista. Citó pasajes de The Wináhoek 
Advertiser del 30 de enero de 1963, y de Tlie Star del 
14 de mayo de 1963, acerca de la base militar en 
Walvis Bay. . 

112. El Sr. Nujoma manifestó que Sudáfrica, que 
no podía regir sus propios asuntos, mal podía gobernar 
al Africa Occidental. No había cumplido con las obli
gaciones que le imponía el Mandato. Había que ímpe.: 
dirle que transformase al Africa Sudoccidental .en un 
campo de concentración. La SW APO reclamaba la Ji-· 
beración inmediata de todos los presos políticos. 

Declaraciones generales de las miembros del Comité 

113. El representante de Etiopía declaró que desde 
hacía algún tiempo resultaba harto evidente que la Re
pública de Sudáfrica había administrado y seguía ad-. 
ministrando el Africa Sudoccidental en flagrante viola
ción de los artículos del Mandato de la Sociedad de las· 
Naciones y de diversas resoluciones de. la Asamblea 
General. Los miembros del Comité Especial sabían que 
Sudáfrica se proponía anexar, total o parcialmente, el 
Territorio internacional del Africa Sudoccidental, a 
pesar de la decisión de la Asamblea General de 30 de 
octubre de 1958, contenida en la resolución 1243 
(XIII), de no aceptar las sugestiones del Comité de 
Buenos Oficios para el Africa Sudoccidental en que se 
consideraba la partición y anexión como base para la 
solución de la cuestión y a pesar de la inequívoca de
daración de la Asamblea General de que cualquier in
t~nto de anexar alguna parte del Territorio o de divi- . 
d1rlo era incompatible con sus obligaciones con arreglo 
al Mandato. 

114. No habiendo tenido éxito en esa tentativa 
ilegal .e injustificada, la República de Sudáfrica estaba 
actualmente empeñada en dividir al Territorio Y .. al 
pueblo en las llamadas "zonas blancas" y '.'territorios ' 
patrios indígenas", plan propuesto por la Comisión 
Odendaal. So pretexto de emprender estudios para e( 
progreso económico y social del pueblo y el adelanto 
del Territorio, . la República de Sudáfrica practicaba,' 
u~a política destinada a explotar el Territorio en. de-: 
t~1mento de sus habitantes. La gran cantidad de peti-: 
c10nes que el Comité había recibido de dirigentes y 
de. otros habitantes del Africa Sudoccidental manifes- · 
t~ba. en forma _inequívocamente clara sus opiniones 
sobre el informe OdenclaaL Los peticionarios conside'.:, 
raban unánimemente que · las Naciones Unidas debían' 
adoptar medidas positivas para interrumpir las activi-, 
dades unilaterales .e ilegales .de la Potenc~a administ11a
dora en el Africa Sudoccidental. · Apoyados por la 

abrumadora mayoría de la población del Africa Sud
occidental, pedían urgente protección a las Naciones 
Unidas contra la acción sistemática de Sudáfrica por 
anular sus decisiones y dividir arbitrariamente a un 
pueblo homogéneo cuyos destinos se le habían confiado 
para que promoviera su mejor desarrollo. 

115. Aunque las intenciones de la República de 
Sudáfrica resultaban evidentes para todos, quedab~ por 
ver qué medidas adoptaría el Parlamento sudafncano 
respecto del informe Odendaal. La delegación etíope 
creía firmemente que el Comité Especial debía señalar 
a la atención de las autoridades pertinentes no sólo las 
obligaciones contraídas por Sudáfrica en virtud del 
Artículo 22 del Pacto de la Sociedad de las Naciones 
y en virtud del Mandato y el categórico · rechazo efec
tuado por la Asamblea General en su resolución 1243 
(XIII) de cualquier sugestión de considerar la parti
ción o la anexión como base de la solución del problema; 
sino también el principio fundamental establecido en 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, de que· todo intento 
encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad 
nacional y la integridad territorial de un país era 
incompatible con los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

116. La grave situación existente en el . Territorio 
bajo mandato ponía a prueba la eficacia del poder co
lectivo investido en las Naciones Unidas. En mayo 
de 1963 1a Conferencia en la Cumbre de Estados Afri
canos Independientes había adoptada una resolución en 
Ia que se declaraba que cualquier intento por parte de 
la República de Sudáfrica de anexar el Territorio del 
Africa Sudoccidental - Territorio africano bajo man
dato internacional - sería considerado como acto de 
agresión, y se reafirmaban los derechos inalienables 
del pueblo del Africa Sudoccidental a la libre deter-· 
minación y a la independencia. 

117. Mientras se encontraba pendiente de fallo el 
proceso iniciado por los Gobiernos de Liberia y Etiopía 
ante la Corte Internacional de Justicia, esos Gobiernos 
esperaban que el Gobierno de la República de Sud
áfrica se abstendría de cualquier acto que pudiese afec
tar la situación. Si dicho Gobierno actuara de modo 
contrario al Mandato, a las resoluciones de las Naciones 
Unidas y al procedimiento de la Corte Internacional, 
el representante etíope dijo que los demás gobiernos 
interesados en el asunto se verían obligados a adoptar 
medidas en defensa de su posición. 

118. El representante de Camboya recordó los di
versos subterfugios empleados por Sudáfrica para elu-· 
dir el problema del Africa Sudoccidental: sus alegatos· 
de que las Naciones Unidas no eran competentes para· 
tratar la cuestión y que sus obligaciones habían ter-· 
minado al desaparecer la Sociedad de las Naciones; la1 

negativa a admitir en el Territorio a un . órgano dé 
las Naciones Unidas o a un representante del Secre- · 
ta:rio General; su invocación del argumento sub judice ;· 
y,. finalmente, el informe Odendaal. Mientras 'tanto, se· 
habían producido tentativas de anexar o . dividir el· 
'territorio. Ante tanta mala · fe, las ·Naciones Unidas· 
habían dado prúebas· de' paciencia· y ·espíritu de con-· 
cili~cion. Sin embargo, la si~ua~ión 1:0· podía continuar: 
y ·}3: Qrganizació.n debía ado.pt~r m_edidas para pre~e:var 
los derechos de la poblacion aíncana. La cottlumdad · 
internacional no había permanecido ociosa: Había a pro- '. 
bado múltiples resoluciones. Había establecido el dere- · 
cho de petición para todos los habitantes del Território, 
y programas especiales de enseñanza y capacitación en, 
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cuya virtud los Estados Miembros concedían becas. 
Había declarado que toda tentativa de anexar una 
parte o la totalidad del territorio del Africa Sudocci
dental constituiría un acto de agresión. Refiriéndose a 
las resoluciones 1899 (XVIII) y 1979 (XVIII), el 
representante de Camboya dijo que su país había adop
tado todas las medidas recomendadas en la resolución 
1899 (XVIII), y que el Subcomité I del Comité Es
pecial estaba realizando un estudio de las actividades 
de la industria minera y de otras compañías interna
cionales que tenían intereses en el Africa Sudocciden
tal. Además, la cuestión del Africa Sudoccidental se 
plantearía al Consejo de Seguridad. 

119. La situación se .estaba tornando cada vez más 
crítica. El Gobierno de Sudáfrica no había renunciado 
a su política de apartheid, los nacionalistas africanos 
seguían siendo hostigados, y los gobiernos de los Es
tados africanos independientes se preparaban para adop
tar medidas. Además, el reciente informe Odendaal 
tenía por objeto facilitar la prosecución de una polí
tica de discriminación racial y la partición del Terri
torio. No se había consultado al pueblo interesado 
acerca de la composición de la Comisión Odendaal ni 
sobre sus conclusiones. Ya se había levantado un clamor 
público contra los objetivos y las conclusiones de ese 
informe, y varias peticiones sobre el tema habían sido 
enviadas al Comité Especial. La delegación de Camboya 
protestaba, por tanto, contra la aprobación del informe 
por el Gobierno de Sudáfrica y la aplicación de sus 
recomendaciones en el Africa Sudoccidental. 
. 1~0. La delegación de Camboya recomendaba las 

s1gmentes medidas : reafirmación de las disposiciones 
contenidas en resoluciones anteriores de la Asamblea 
General sobre el Africa Sudoccidental entre ellas las 
r~solu~iones 1899 (XVIII) y 1979 (XVIII), que ha
bian sido aprobadas por gran mayoría; recomendación 
a to?os los Estados Miembros para que adoptasen las 
medidas recomendadas en el párrafo 7 de la resolución 
1899 _(XVIII); consideración del problema por el 
Consejo de. Seguridad; y, por último, mantenimiento 
de la cuestión en d programa del Comité Especial 
hasta 1~ yresentación ?;l estudio que preparaba el 
Su_bcomite I. La delegac10n de Camboya apoyaría cual
qmer propuesta encaminada a permitir a la población 
del Africa Sudoccidental el libre ejercicio de su derecho 
a la libre determinación y a la independencia. 

121. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas señaló que en la historia de las 
Naciones Unidas había pocas cuestiones que hubieran 
sido tan frecuente e infructuosamente debatidas como 
la de la situación en el Africa Sudoccidental. El examen 
de la cuestión del Africa Sud occidental por las Naciones 
Unidas se había caracterizado por dos procesos para
lelos. Por una parte, los países de Asia, Africa y 
América Latina, los Estados socialistas y algunos países 
de Europa habían tratado de encontrar modos y medios 
de resolver el problema en interés de la población in
dígena. Este proceso había tropezado con la resistencia 
de ta Sudáfrica fascista, que, en su inobservancia de 
las decisiones de las Naciones Unidas, confiaba en el 
apoyo directo e indirecto de las principales Potencias 
occidentales. Occidente era responsable de que el Africa 
Sudoccidental siguiera siendo una colonia de Sudáfrica, 
dijo el representante soviético, y Occidente se había 
asociado a la política de la República de Sudáfrica con 
respecto al Africa Sudoccidental. 

122. Año tras año, la Asamblea General y sus 
órganos, incluso el Comité Especial, habían aprobado 

resoluciones que habían sido totalmente desconocidas 
por Sudáfrica. Así, en 1946 la Asamblea General señaló 
a la atención de la Unión Sudafricana la necesidad 
de aplicar los Capítulos XII y XIII de la Carta de las 
Naciones Unidas10• En respuesta, el Gobierno de la f 

Unión Sudafricana había expresado su intención de 
anexarse el Territorio del Africa Sudoccidental. 

123. En el cuarto período de sesiones celebrado en 
1949, por la Asamblea General, se planteó la cuestión · 
de que la Unión Sudafricana debía proporcionar in
formación sobre el Territorio; el Parlamento sudafri
cano aprobó precisamente ese año una enmienda a la · 
Ley relativa al Africa Sudoccidental que confirmó la 
anexión ilegal del Territorio. 

124. El Gobierno de la Unión Sudafricana se había 
negado a tener ningún trato con el Comité del Africa 
Sudoccidental creado en 1950. El Gobierno de la Unión 
Sudafricana respondió al llamamiento de las Naciones 
Uni~as con la promulgación de la St1ppression of Com
mumsm Act ( Ley de represión del comunismo), basán
d9se en la cual las autoridades prohibieron y disol
vieron todas las organizaciones progresivas y cerra
ron sus periódicos y revistas. Esta ley fascista se hizo 
extensiva inmediatamente al Africa Sudoccidental. 

125. En los últimos años, la Asamblea General 
había aprobado resoluciones en que se condenaba el 
método de administración del Africa Sudoccidental por , 
las autoridades racistas de la Unión Sudafricana. Se 
habían llevado a cabo investigaciones. Se habían de
signado comités. Pero a estas alturas Sudáfrica había 
aumentado la presión de su tenaza colonial sobre los 
africanos en el Africa Sudoccidental, había perseguido 
y continuaba persiguiendo toda manifestación de li
bertad de pensamiento, y había estrangulado y des
truido toda oposición al régimen racista del apartheid. 
Se habían promulgado varias leyes en virtud de las 
cuales los africanos podían ser despedidos arbitraria
mente de sus empleos. En virtud de esas leyes, podían 
ser enc~;rados e;1 u1:a prisión o en un. campo de con
centrac10n. Hab1a ciertas reglamentac10nes en virtud 
de las cuales podían ser desalojados de sus pequeñas 
parcelas, podían ser expulsados de sus propias casas, 
y sus hogares podían ser destruidos. Podían ser ven
didos como esclavos a un amo blanco. Podía llevárselos 
ante los tribunales y ponérselos entre rejas por el 
solo hecho de recurrir a las Naciones Unidas en busca 
de ayuda. Finalmente, se les podía atacar a tiros o 
matarlos por el simple hecho de participar en pacíficas 
demostraciones de protesta. · 

126. Las decisiones de las Naciones Unidas habían 
sido cada vez más categóricas. Sin embargo hasta la 
f:<;ha la Organi~ación no h~bía pa_sado de l; aproba- ' 
c1on de re_sol~c10nes. Al mismo tiempo, la situación 
en el Terntono empeoraba continuamente y se seguía 
privando a la población indígena del Africa Sudocci- 1 

d_ental de l~s más elementales derechos, para no men
c10nar s~s l~b~rtades políticas. Esta política se fundaba 
en el prmcip10 de la máxima utilización de la mano 
de obra barata de los africanos en las explotaciones 
agrícolas. de los colonos y en las minas de los trusts 
monopolistas. 

. 127. A, fin de llevar ª. los africanos a las explota
c10nes agncolas y a las mmas, las autoridades sudafri
canas seguían recurriendo a la fuerza, la movilización 

10 Resoluciones 9 (1), de 9 de febrero de 1946, y 65 (1), de 
14 de diciembre de 1946, 
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y la coerción indirecta. Las autoridades sudafricanas 
habían mantenido y desarrollado el sistema, creado por 
los colonialistas alemanes, de reservar territorios ais
lados para la población indígena. La expropiación de 
las tierras y la desvergonzada explotación de la población 
local eran características básicas del régimen colonial 
en el Africa Sudoccidental. 

128. La Asamblea General había examinado la cues
tión del Africa Sudoccidental hacía sólo seis meses. 
Durante estos últimos meses no había habido cambios, 
ni había señales de ningún posible cambio favorable. 

129. En el plano económico, la explotación de los 
recursos naturales del Africa Sudoccidental continuaba 
enriqueciendo a los colonialistas y a los inversionistas 
extranjeros. Más de dos tercios de las mejores tierras 
cultivables estaban en manos de los colonos blancos. 
Los recursos naturales del país - diamantes, plomo, 
zinc, vanadio, cadmio, plata y otros minerales - eran 
exportados por monopolios norteamericanos, ingleses y 
de la Alemania occidental. 

130. En el plano político, el pueblo del Africa Sud
occidental seguía sometido a una completa esclavitud 
y privado de todos sus derechos políticos. Se mantenían 
los servicios sociales del país en condiciones de servir 
mejor a los fines políticos y económicos de los colonos. 
El Gobierno racista de Sudáfrica destinaba más del 
80% del presupuesto a la población blanca. Los ser
vicios de educación y salud pública de que disponían 
los africanos eran completamente inadecuados. 

131. Continuaba el terror policial. La policía apli
caba sistemáticamente la ley dictada en 1952 por el se
ñor Charles R. Swart, a la sazón Ministro de Justicia y 
actualmente Presidente de la República de Sudáfrica: 
"Si ven a un grupo de africanos reunidos, tiren primero 
y pregunten después". 

132. Las peticiones que se habían presentado al 
Comité Especial de los Veinticuatro y las declaraciones 
de los peticionarios daban un cuadro muy completo de 
la situación de los africanos en el Africa Sudoccidental. 
Mostraban que continuaba el terror policial. En una 
petición de fecha 6 de abril de 1964 (A/AC.109/ 
PET.209/Add.1), presentada por la South West Africa 
Peoples Organisation en Dar es Salaam, se decía que 
la policía, "en forma típicamente nazi", había detenido 
al Presidente interino de la South W est Africa Peoples 
Organisation, Sr. Nathaniel Mahuilili, y lo había con
denado a cuatro meses de prisión. Había sido detenido 
porque había intentado organizar una reunión de pro
testa contra la Comisión Odendaal. 

133. En una petición del Secretario Local del South 
West Africa National Liberation Front, fechada el 14 
de abril de 1964, el Sr. Shailemo declaraba Que en la 
ciudad de Tsumeb habían sido detenidos seis dirig-entes 
de la SW A.PO y de la SW ANU por tratar de celebrar 
uná reunión "ilegal" de la población indígena del Africa 
Sudoccidental. 

134. Ante los sufrimientos de la población indígena 
de Sudáfrica y del Africa Sudoccidental, los informes 
sobre las utilidades obtenidas por las Potencias occi
dentales en su tráfico con la República Sudafricana no 
podían menos de provocar indignación. Las cifras y 
los hechos relacionados con estas cuestiones adquirían 
proporciones de sacrilegio. El 24 de febrero de 1964, 
el N ew York H erald Tribune había publicado un resu
men de la revista International Trade, publicada por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos, en 

que se decía a este respecto "las exportaciones norte
americanas con destino a la República de Sudáfrica 
habían dejado ganancias debido al creciente comercio 
de los Estados Unidos con ese país en 1963. Los em
barques habían aumentado en 30.000.000 de dólares en 
comparación con el año anterior". Según un informe de 
The South African Digest, el Cónsul General de los 
Estados Unidos en la República de Sudáfrica había 
dicho en octubre de 1%3, en oportunidad de inaugurar 
una nueva empresa en Johannesburgo, que todos sabían 
que si no hubiera utilidades no habría inversiones norte
americanas ni proyectos. No habría tales inversiones y 
utilidades si el Gobierno no deseara cooperar y prestar 
asistencia a nuevos sectores. 

135. Sudáfrica y sus aliados podían decir que la 
delegación soviética estaba errada al declarar que no 
había nuevos elementos en la situación del Africa Sud
occidental. Podían señalar el llamado informe Oden
daal. Sin embargo, un estudio cuidadoso del informe 
mostraba que las recomendaciones en él contenidas 
- y principalmente las encaminadas a crear en el Africa 
Sudoccidental los llamados bantustanes, especie de 
"ghettos" para la población indígena - no habían de 
mejorar en modo alguno la situación de la población 
indígena del Africa Sudoccidental y servirían por el con
trario al logro de los objetivos apetecidos por el Go
bierno de la República de Sudáfrica en el Africa Sud
occidental. 

136. El informe Odendaal tendía en primer lugar a 
extender el sistema del apartheid a todas las esferas 
de la actividad del Africa Sudoccidental y, por así decir, 
colocar el techo al edificio del apartheid que el Gobierno 
sudafricano había construido en el Africa Sudoccidental 
durante los años de la posguerra. En segundo lugar, 
tendía a fortalecer y perpetuar la anexión del Territorio 
del Africa Sudoccidental por los racistas sudafricanos, a 
pesar de que la población africana, el pueblo progresista 
de Sudáfrica, el mundo entero - con excepción de los 
principales países que comerciaban con la República de 
Sudáfrica - y, en definitiva, la abrumadora mayoría de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, veían 
que la solución del problema del Africa Sudoccidental 
residía en la plena integración del país y en la partici
pación más amplia posible de la población indígena en 
el aprovechamiento de los recursos naturales y de las 
posibilidades de su propio país y en la aplicación en su 
territorio de las disposiciones de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

137. Por tanto, no debía asombrar la indignación 
con que se había recibido el informe Odendaal en el 
mundo entero, y aun la prensa de la Ciudad de El Cabo 
favorable al Gobierno había informado que la mayoría 
de la población no blanca había rechazado inmediata
mente este informe. El periódico de la oposición, Con
tact, publicado en la República de Sudáfrica, había 
declarado en su número del 14 de febrero de 1964 que 
muy probablemente la SW APO y la SW ANU, organi
zaciones políticas de Sudáfrica y los partidarios de la 
libertad del Africa Sudoccide~tal en todo el mundo, 
condenarían el informe por la tesis inaceptable que era 
su fundamento mismo: la tesis del apartheid. 

138. En su declaración, el National Liberation Front 
of South West Africa había dicho que el pueblo del 
Africa Sudoccidental no toleraría la aplicación de las 
recomendaciones del informe Odendaal. 



132 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

139. El representante del SW ANU había declarado 
a fines de enero que todo intento de crear un Transkei 
en el Africa Sudoccidental conduciría al derramamiento 

-de sangre. En un telegrama dirigido al Comité Especial, 
,el Secretario General de esa organización, Sr. Kozon
guizi, había exhortado a las Naciones Unidas a que 

:cóndenaran el informe Odendaal en principio, y que 
,adoptaran medidas para impedir su aplicación (A/ 
AC.109/PET.266). Esto podía comprobarse en la peti
·ción del 16 de abril que acaba de recibir el Comité. El 
Jefe Rosea Kutako de la tribu herero había declarado 

·que toda tentativa de reducir a la población autóctona 
· en bantustanes conduciría a una revuelta. El peticiona-
rio Sr. Beukes había declarado en una de sus peticiones 
(A/AC.109/PET.204/Add.3) que su pueblo no acep
taría en ninguna circunstancia el contenido del informe. 
Como la aplicación de esas recomendaciones resultaría 
en la incorporación definitiva del Africa Sudoccidental 
a la República de Sudáfrica, el peticionario había pedido 

· que se sometiera toda esta cuestión inmediata y direc
, tamente al Consejo de Seguridad. 

, · 140. El peticionario Sr. Mbaeva había dicho el· 8 
, de mayo de 1964, en su declaración ante el Comité 
; Especial (255a. sesión), que si se cumplían las recomen
.daciones del informe Odendaal el país quedaría reducido 
.a la condición de una provincia de Sudáfrica, y que 
. los llamados Estados africanos tendrían menos autono
mía que las actuales reservas. 

141: Otro peticionario, el Sr. Bassingthwaighte, ha
. bía pe~ido tambi_~n al Comité que sometiera toda la 
cuestión a la consideración del Consejo de Seguridad. 

'. 142. Tal era: la ~pinión de los representantes de la 
'población indígena del Africa Sudoccidental sobre el 
, informe de la ~omisión Odendaal y las recomendacio
' nes que en él se _formulaban. El Comité Especial, en 
· general, y cada uno de sus miembros, en particular, 
incluidas las Potencias occidentales, debían tener en 
cuenta esa opinión y fijarse como objetivo fundamental 
1a elaboración . <le recomendaciones a propósito del in

· forme Odendaal -y, por cierto, de la cuestión en su 
totalidad - que correspondieran a esa opinión. 

· 143. La posición de la Unión Soviética se había 
, expuesto en una carta dirigida al Secretario General 
,el 16 de enero de 1964 (A/5690), relativa a la resolu
.ción 1899 (XVIII), aprobada por la Asamblea General 
. el 13 de noviembre de 1963. En esa carta se declaraba 
: que la Unión Soviética, que por su naturaleza misma era 
un Estado socialista donde no existía la explotación del 
hombre por el hombre, y donde se aplicaba una política 
de plena ígualdad de todas las razas y pueblos, recha
zaba el colonialismo y la discriminación racial en tod?s 

, sus formas y manifestaciones. La Unión Soviética se 
había ajustado y se ajustaría siempre a esos principios. 
Abogaba por que las Naciones Unidas, así como todos 

· los Estados Miembros de la Organización, tomasen 
colectiva e individualmente medidas para que en una 
fecha próxima se concediera la independencia a los pue
blos coloniales, incluido el pueblo del Africa Sudocci
dental. 

144. La Unión Soviética no mantenía relacione~ di
plomáticas o consultares con Sud~~rica, nj, c.omerciaba 
con ese país. Por supuesto, la Umon _Sov1e_t:ca no ha
bía entregado ni entregaría, armas, equ_ip~ militar,º pro
ductos derivados del petroleo a Sudafnca. Basan~ose 
en esta posición, la delegación soviética había apoyado 
las resoluciones 1899 (XVIII) y 1979 (XVIII), en 

las que se pedía al Consejo de Seguridad que examinase 
la crítica situación existente en el Africa Sudoccídental. 

145. La situación en el Africa Sudoccidental había 
empeorado trágicamente, sobre todo en los últimos 
tiempos, debido a los planes del Gobierno de Sudáfrica 1 

para llevar a la práctica las recomendaciones de la Co
misión Odendaal. Al despreciar las decisiones de las ' 
Naciones Unidas en la cuestión del Africa Sudocciden
tal, el Gobierno de Sudáfrica había tomado abiertamente ' 
el camino de la división del país y su anexión. Esto 
era contrario a la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, y en particular al párrafo 6 de la misma. , 

146. Las actividades de los racistas sudafricanos iban 
también directamente en contra de la decisión adoptada 
por la Conferencia en la cumbre de Estados Africanos 
Independientes celebrada en Addis Abeba. 

· 147. La Unión Soviética apoyaba plenamente esas 
. decisiones y había declarado que estaba dispuesta a 
prestar todo el apoyo posible a los pueblos africanos que 
luchaban por su plena independencia. 

148. La delegación soviética estaba profundament~ 
convencida de que debía rodearse al Gobierno de Sud
áfrica de un ambiente de boicot y condenación. Si no 
se aplicaban las medidas decisivas previstas en la Carta 
de las Naciones Unidas, era imposible ejercer ninguna 
influencia para lograr un cambio en la política del 

, Gobierno sudafricano respecto del Africa Sudoccidental. 

149. El Comité Especial debía pedir al Gobierno 
sudafricano que pusiera fin a todo intento de aplicar la 
recomendación de la Comisión· Odendaal relativa a la 
división· del Territorio. ·El Comité debía también pedir 

.a todos los Miembros de las Naciones Unidas que pres-
taran, individual· o colectivamente, toda la asistencia 
posible al pueblo indígena del Territorio en su lucha 
por sus derechos . inalienables y por la independencia 
nacional. 

150. El Comité debía asimismo pedir al Consejo de 
Seguridad que adoptase las medidas necesarias para 
aplicar las diversas recomendaciones de los organismos 
de las Naciones Unidas sobre el Africa Sudoccidental 
y que prestase al pueblo de ese Territorio toda la ayuda 
que necesitara a fin de lograr la independencia. 

151. Ello era tanto más necesario y justificado cuan
to que la República de Sudáfrica recibía diversos tipos 
de asistencia de varios países del llamado mundo libre 
que estaban interesados en mantener al Africa Sudocci
dental en manos de los monopolios. 

152. Cuanto antes se tomasen medidas enérgicas con 
respecto a los racistas sudafricanos, más rápidamente se 
alcanzarían los objetivos de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

153. El representante de Malí declaró que todos los • 
años el Comité Especial, la Cuarta Comisión y la 
Asamblea General se ocupaban sucesivamente del grave 
problema planteado por la situación del Africa Sudocci
dental, y cada año el Gobierno de Sudáfrica se negaba 
sistemáticamente a cooperar con las Naciones U ni das 
y a aplicar las resoluciones aprobadas sobre la cuestión. 

154. Mientras que otros Estados se habían esforzado 
por cooperar con el Comité Especial durante su actual 
periodo de sesiones para examinar la situación de los 
territorios administrados por ellos, Sudáfrica seguía 
negando su concurso so pretexto de que la Corte Inter
nacional de Justicia no había fallado todavía sobre la 
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cuestión. Al proceder así, se negaba a cumplir con sus 
responsabilidades de Estado Miembro de la Organiza
ción y afirmaba su voluntad de anexarse el Territorio 
del Africa Sudoccidental. 

155. La delegación de Malí observaba con inquietud 
la reciente intensificación de la política de apartheid 
a pesar de la voz de alarma lanzada por muchos países ; 
no se había registrado ningún progreso en la evolución 
constitucional del Territorio y el único elemento nuevo 
era el informe de la Comisión Odendaal a que se habían 
referido los peticionarios. Con este infonne el Gobierno 
de Sudáfrica esperaba sorprender la buena fe del pueblo 
del Africa Sudoccidental y de la opinión pública inter
nacional, en lugar de contribuir lealmente a la emanci
pación del pueblo de ese Territorio y de respetar su 
derecho a la libre determinación y a la independencia, 
de conformidad con el espíritu y l;i. letra del. Artíc~lo 
2 del Pacto dé la Sociedad de · Naciones y de las dispo
siciones del Mandato. 

156. El plan Odendaal sólo abría perspectivas peli
grosas para el Africa Sudoccidental y su aplicación sólo 
podía ser catastrófica; sería, en realidad, la negación 
misma de los principios de la Carta de las Naciones Uni
das y de la Declaración Universal de Derechos Huma
?OS. La delegación de Malí, que compartía las graves 
inquietudes del pueblo indefenso del Africa Sudocciden
tal y de sus voceros en el Comité Especial, apoyaba las 
conclusiones del documento de la Secretaría, que preci
saba sin ambigüedades que la aplicación de las recomen
daciones de la Comisión Adendaal implicaría la división 
del Territorio, la creación de administraciones distintas 
dependientes directamente del Gobierno de Sudáfrica, 
Y una integración más estrecha con este país. Lejos de 
responder a una preocupación por el desarrollo rápido 
del Africa Sudoccidental, el plan Odendaal preveía la 
división del · país en una zona blanca y otra negra, en 
una zona rica y otra pobre, y la creación de una socie
da_d basada en consideraciones raciales retrógradas ; im
pltcaba también que se despojaría de las tierras a sus 
propietarios, y que los africanos se verían pura y sim
plemente privados de las riquezas naturales de su país, 
en el que ya no serían sino extranjeros; finalmente, el 
plan Odendaal convertiría al Africa Sudoccidental en 
una colonia fraccionada ele Sudáfrica y en otro bastión 
del apartheid, situación que había que evitar a toda costa. 
El Comité debía estudiar con cuidado las declaraciones 
de los Sres. Bassingthwaighte y Mbaeva (255a. sesión), 
que habían hablado en nombre de millones de africanos, 
Y. extraer las conclusiones del caso. Los dos peticiona
rios habían demostrado claramente que las conclusio
nes del informe Odendaal no correspondían a las aspi
raciones legítimas del pueblo del Africa Sudoccidental. 

157. La situación del Africa Sudoccidental seguía 
siendo muy crítica debido a la influencia nefasta de la 
política racista del Gobierno de Sudáfrica; los peticio
narios no habían señalado ningún progreso en la vida 
política y social del país, ni se había aplicado nin!!una 
resolución de las Naciones Unidas. En estas condicio
nes, la deleJ;<tción de Malí deseaba afirmar las distintas 
recomendaciones aprobadas sobre esta cuestión y, sobre 
todo, la resolución 1899 (XVIII), en la cual la Asam
blea General decidió, entre otras cosas, señalar a la 
atención del Consejo de Seguridad la situación existente 
en el Africa Sudoccidental, cuya prolongación amena
zaba gravemente a la paz y la seguridad internacionales. 

158. La delegación de· Málí considerab::t también que 
se debían aplicar las resoluciones 1901 (XVIII), de 13 

de noviembre de 1963, y 1705 (XVI), de 19 de diciem
bre de 1961; se sumaba a la exhortación lanzada a todos 
los Estados Miembros para que concedieran becas a los 
naturales del Africa Sudoc_cidental y facilitasen sus via-

. jes; finalmente, apoyaba la exhortación lanzada a todos 
los gobiernos, especialmente a los de las grandes Poten
cias, para que dejasen de ayudar al Gobierno racista 
de Sudáfrica y ejercieran presión sobre él para obli
garlo a actuar de conformidad con las d~cisiones de las 
Naciones Unidas. 

159. · El Comité tenía el deber de ayudar por todos 
· los medios a que el pueblo del Africa Sudoccidental 
llegase a ser dueño absoluto de su patrimonio nacional 
y de '. evitar que las compañías mineras siguieran explo
tando las riquezas del país para su exclusivo beneficio; 
a · este respecto, la delegación de Malí esperaba con 
mucho interés el informe sobre las consecuencias de las 
actividades de la industria minera y de las demás socie
dades internacionales que tenían intereses en el Africa 
Sudoccidental, que preveía el párrafo 8 de la resolución 
1899 (XVIII). Dicha delegación estaba también con
vencida de que una gestión eficaz de las Naciones 
Unidas, tal como se preveía en la resolución 1702 
(XVI), ayudaría al Africa Sudoccidental a lograr la 
autonomía más completa. La delegación de · Malí se 
sumaría a cualquier medida que adoptara el Comité 
para sustraer al Africa Sudoccidental de la administra
ción de Sudáfrica y que permitiera a ese Territorio 

. beneficiarse inmediatamente de las disposiciones de la 
· resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

160. · El representante de Chile opinó que los aspec
tos jurídicos de la situación del Aírica Sudoccidental no 
debían servir de base a las deliberaciones del . Comité 
Especial. En efecto; el atento estudio de estos aspectos 
jurídicos que se había realizado durante 18 años en 
diversos órganos de las Naciones Unidas. había permi
tido establecer un criterio muy definido con el que 
estaba de acuerdo la gran mayoría. Sólo debían preocu
par al Comité las consideraciones políticas relacionadas 
con este problema, la situación económica del Terri
torio y los proyectos de la Potencia administradora. 

161. Desde la aprobación de la resolución 1899 
(XVIII), la situación había empeorado y la posibilidad 
de que se aplicase el informe Odendaal había provocado 
vivas reacciones, que habían motivado un recrudeci
miento de las leyes represivas. 

162. La delegación chilena había estudiado cuidado
samente el informe Odendaal, así como la información 
proporcionada por la Secretaría; Sudáfrica no sola
mente había dejado de cumplir con las ohligaciones deri
vadas del Mandato que se le había confiado, sino que 
incluso había intensificado y agravado .la política de 
apartheid, condenada por el mundo entero. La división 
del Africa Sudoccidental en "territorios patrios" indí
genas, prevista en el informe Odendaal. no haría sino 
agravar las luchas intestinas, entorpecer el desarrollo 
ya precario de esas pequeñas comunidades y reprimir 
todo sentimiento nacional y toda aspiración a la inde
pendencia. Esa dispersión de la población impediría 
encaminar, aunque fuera lentamente, al Territorio del 
Africa Sudoccidental hacia la unidad nacional v la auto
nomía. La minoría privilegiada se prestaba a los desig
nios del Gobierno de Pretoria por estar compuesta en 
gran parte de sudafricanos que se habían trasladado 
al Africa Sudoccidental para colonizar este Territorio. 
Como había dicho el Sr. J ulius Lewin en un artículo 
del Daily M ail, la división del Territorio prevista por 
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el informe Odendaal inspiraba menos desconfianza a 
la comunidad internacional porque disimulaba mejor la 
anexión del mismo ; pero la opinión internacional no se 
dejaría engañar, y el Comité Especial proseguiría sus 
esfuerzos para dar al Africa Sudoccidental un estatuto 
que impidiera un fraccionamiento excesivo e-hiciera de 
ella un Estado multiracial y soberano. 

163. Eran evidentes cuatro conclusiones del estudio 
de la Secretaría y de los informes de los peticionarios : 
la gran mayoría de la población autóctona se oponía 
firmemente al establecimiento de los "territorios pa
trios", la opresión de las autoridades de Sudáfrica había 
suscitado un verdadero éxodo de la población hacia los 
países vecinos; los "territorios patrios" habían sido con
cebidos de modo que favorecieran a una minoría, la 
cual se beneficiaría del apartheid; finalmente, esta divi
sión favorecería la acción de un grupo de empresas 
mineras que dominaban el Territorio. 

164. Bajo el mandato de la Unión Sudafricana o de 
la República de Sudáfrica, existía siempre una diferencia 
radical entre el trato dado a la minoría y el que se daba 
a la mayoría autóctona. Las escuelas, los hospitales, la 
vivienda y la ropa llevaban el sello de la discriminación, 
en contravención flagrante de los más elementales prín
cipios humanitarios, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

165. La delegación chilena estaba dispuesta a apoyar 
las iniciativas y las medidas concretas que adoptase el 
Comité a fin de que el pueblo del Africa Sudoccidental 
pudiera ejercer su derecho a la libre determinación y 
a la independencia. 

166. La representante del Irak, tras afirmar el dere
cho inalienable del Afríca Sudoccidental a la libre de
terminación y a la independencia total, y recordar los 
crímenes cometidos por los colonialistas en este Terri
torio, citó el párrafo 7 de la resolución 1899 (XVIII), 
en el que la Asamblea General pedía encarecidamente 
a todos los Estados que se abstuvieran de toda entrega 
de armas o material militar, petróleo o productos del 
petróleo a Sudáfrica y, finalmente, de todo acto que 
pudiera estorbar la puesta en práctica de dicha resolu
ción. Por su parte, el Gobierno del Irak no proporcio
naba a Sudáfrica ni material militar, ni petróleo o pro
ductos petroleros, y se había esforzado siempre por faci
litar la puesta en práctica de las resoluciones de la 
Asamblea General en lo que se refería al Africa Sudoc
cidental. La delegación del Irak pedía encarecidamente 
ª. los Estados que no se habían ajustado aún a las peti
ctones de la Asamblea General, que lo hicieran sin de
mora si tenían verdaderamente en cuenta el interés de 
las poblaciones del Africa Sttdoccidental. 

167. En la misma resolución, la Asamblea General 
había pedido al Comité Especial que estudiara las con
secuencias de las actividades de la industria minera y 
de las demás sociedades internacionales que tienen in
tereses en el Africa Sudoccidental. · El Comité esperaba 
el informe del Subcomité I a este respecto, y la dele
gación del Irak se reservaba el derecho de intervenir 
nuevamente después de presentado el informe. 

168. En múltiples peticiones se había denunciado el 
informe de la Comisión Odendaal. Después de haber 
leído el clarísimo documento presentado a este respecto 
por 1a Secretaría, la representante de Irak estaba com
pletamente de acuerdo con el tenor de estas peticiones. 
El principio en que se basaba el plan Odendaal era el 

. desmembramiento del Africa Sudoccidental, de modo 

que el Territorio no llegase jamás a convertirse en un 
Estado unificado con un gobierno único capaz de con
ducirlo a la independencia. Para asegurar esta frag
mentación se procedería a traslados en masa de los 
africanos, a fin de que la distribución de la población, 
se ajustara a la división prevista, quedando en manos 
de los colonos europeos las partes más fértiles del país.,_ 
El objeto de esta división del Africa Sudoccidental pare
cía ser el de atraerla cada vez más hacia la órbita del 
Sudáfrica e incorporarla por último en este país. En' 
una de sus obras, la escritora nacionalista Ruth First 
decía que el sistema de administración indirecta pre•, 
sentaba para el Gobierno sudafricano ventajas muy cla· 
ras, en el sentido de que los jefes podían ser utilizados· . 
para administrar vastas regiones en condiciones que 
ningún funcionario blanco aceptaría. Además, el Go·' 
bierno transferiría así a los jefes la responsabilidad de 
su política y el resentimiento popular se dirigiría hacia 
la propia tribu. Basándose en esta teoría, según Ruth 
First, el Gobierno sudafricano había ampliado las facul• 
tades de los jefes a expensas de las instituciones y cos- •. 
turnbres tribales. 

169. Podían verse así los trágicos resultados a que 
amenazaba conducir la aplicación de las propuestas del 
informe Odendaal : el Africa Sudoccidental sería un 
país desgarrado por las guerras tribales, lo que permi• 
tiría a una minoría de colonos privilegiados continuar 
extrayendo de él toda clase de ventajas económicas. 1 

El informe Odendaal había sido elaborado precisamente 
para servir mejor a los intereses de los colonos blancos. 
Los temores de la delegación del Irak no habían sido ' 
disipados por el anuncio de que el Gobierno sudafricano 
había resuelto aplazar temporalmente la decisión sobre 
el informe Odendaal. Mejor hubiera sido una declara· 
ción que rechazara definidamente este informe. · 

170. Sin embargo, el Gobierno sudafricano debía 
verse eventualmente obligado a entenderse con la comu• 
nidad mundial con respecto al porvenir del Africa Sud
occidental. Ello sólo sería posible si los principios . de 
la Carta y de la Declaración de Derechos Humanos se 
ponían al servicio del desarrollo del Territorio y si éste, 
se convertía en un Estado libre e independiente. Los 
pueblos del mundo, sobre todo los que habían logrado ' 
recientemente la independencia, no podían permanecer 
indiferentes mucho más tiempo ante la situación exis· 
tente. 

171. El representante de Dinamarca dijo que st: 
Gobierno había prestado siempre muy particular aten-' 
ción al caso de las regiones regidas por un estatuto 
internacional. En efecto, estimaba que cuando se trataba ' 
de aseg-urar que en esos territorios se respetasen los 
principios de la libre determinación y los derechos 
fundamentales, la Organización mundial tenía respon· 
sabilidades especiales. 

172. En consecuencia, el Gobierno danés había se
guido siempre con inquietud la evolución de la situa· ~
ción del Africa Sudoccidental, y la publicación del 
informe Odendaal era para él motivo de una preocupa· 
ción más. Las conclusíones del informe se basaban en 
la política de apartheid, y el Gobierno danés no podía 
menos que oponerse a estas conclusiones. La idea de 
un fraccionamiento en "territorios patrios" se basaba 
en los principios del apartheid, y nadie podía creer en~ 
la viabilidad del sistema propuesto. Por otra parte, el 
Gobierno danés se oponía categóricamente al proyecto 
de atraer cada vez más al Africa Sudoccidental hacia la 

· órbita de Sudáfrica. · 
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173. En cuanto a los planes quinquenales de desa
rrollo económico del Africa Sudoccidental, la delega
ción danesa estimaba que las inversiones previstas de
berían ser estudiadas en cooperación con las Naciones 
Unidas. De un modo general, la presencia de la Orga
nización en el Africa Sudoccidental era muy necesaria. 
No bastaba con que el Gobierno sudafricano hubiera 
decidido aplazar la aplicación de ciertas propuestas del 
informe Odendaal. Debía renunciarse definitivamente a 
las ideas mismas expuestas en el informe, por hallarse 
viciadas de origen y ser además unánimemente recha
zadas por la opinión mundial. 

174. El representante de Yugoslavia recordó los tér
minos de la resolución 1899 (XVIII) de la Asamblea 
General referente al Africa Sudoccidental. Esta reso
lución no había cambiado la posición tradicional del 
Gobierno sudafricano, según había informado a la 
Asamblea General el Secretario General de las Naciones 
Unidas. Por el contrario, el Gobierno de Sudáfrica había 
redoblado sus esfuerzos para aplicar íntegramente las 
teorías del apartheid al Africa Sudoccidental. y había 
tomado nuevas medidas que confirmaban su intención 
de anexarse pura y simplemente el territorio. 

175. El apartheid era un desafío a las Naciones 
Unidas y cabía lamentar que, por razones demasiado 
bien conocidas, existiesen todavía semejantes prácticas. 
Todo cuanto habían hecho las Naciones Unidas durante 
18 años había sido en vano, y la situación se agravaba 
año tras año. El Gobierno sudafricano bloqueaba una 
tras otra todas las salidas. En estas condiciones. no 
quedaría a los millones de africanos oprimidos otra posi
bilidad que recurrir a la violencia para forzar al Go
bierno sudafricano a que accediera a sus aspiraciones. 
Si la comunidad internacional no conseguía hacer entrar 
en razón a Sudáfrica, la explosión, que era inminente, 
causaría sin duda alguna muchísimas víctimas. 

176. Las peticiones recibidas por el Comité Especial 
(párr. 79, supra) eran testimonio de la oposición que 
encontraba en el Africa Sudoccidental el llamado pro
yecto de desarrollo económico y social contenido en el 
informe de la Comisión Odendaal. El más somero estu
dio del plan previsto mostraba que se trataba esencial
mente de aplicar cabalmente el apartheid al Territorio 
del Africa Sudoccidental, de reforzar la posición de los 
blancos, quienes llegaban en número creciente al Africa 
Sudoccidental, y de poner en práctica un programa de 
partición del Territorio y de traslado forzoso de los 
autóctonos. Este último aspecto del plan equivalía a 
un verdadero genocidio, ya que existía el propósito de 
reagrupar a las autóctonos en reservas en las que reina
rían condiciones inapropiadas para el desenvolvimiento 
del ser humano. Por último, el objetivo final del plan 
previsto era anexar el Territorio. -

177. El representante yugoslavo citó un pasaje del 
documento de sala de conferencias 64-/1 11 donde se de
cía que el aspecto más inquietante del informe de la 
Comisión Odendaal era el deliberado esfuerzo que se 
hacía para justificar una aolicación más amplia del 
apartheid en el Territorio. Según este documento, la 
aplicación de las recomendaciones de la Comisión Oden
dall tendría por efecto sancionar y legalizar la discrimi
nación racial en el Africa Sudoccidental, desmembrar 
al Territorio y acrecentar y exarcerbar las característi
cas particulares y los antagonismos tribales. Asimismo, 
según ese documento era evidente que el plan del Go-

11 No se ha publicado como documento oficial. 

bierno sudafricano estaba inspirado en el ~partheid y ha
bía sido concebido en interés de los colonos blancos del 
Africa Sudoccidental, y las propuestas de la Comisión 
Odendaal estaban prácticamente destinadas a convertir 
a los autóctonos en extranjeros en la mayor parte de 
las regiones de su propio país. 

178. La Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia contenía disposiciones muy claras en lo referente 
a situaciones de este género. En efecto, en el párrafo 6 
de la Declaración se decía que todo intento encaminado 
a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y 
la integridad territorial de un país era incompatible con 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas. La delegación yugoslava opinaba que el plan 
de la Comisión Odendaal había creado una situación que 
exigía la intervención del Consejo de Seguridad. En 
efecto, la política del Gobierno sudafricano amenazaba 
directamente a la paz y la seguridad. La comunidad in
ternacional disponía de medios para tomar medidas efi
caces contra esta política. La Asamblea General había 
señalado la existencia de estos medios en sus resolucio
nes 1761 (XVII), de 6 de noviembre de 1962, y 1899 
(XVIII). Era preciso aplicar íntegramente las dispo
siciones de estas resoluciones. La Conferencia de Minis
tros de Relaciones Exteriores de la Organización de 
la Unidad Africana, celebrada en Lagos en febrero de 
1964, así como la Conferencia sobre la aplicación de 
sanciones a Sudáfrica, celebrada en Londres en el pa
sado mes de abril, habían lanzado llamamientos en este 
sentido. 

179. Las medidas recomendadas no habían dado 
hasta la fecha los resultados apetecidos. Muy por el 
contrario, las exportaciones de Sudáfrica habían sido 
en 1963 más cuantiosas que nunca, si había de darse cré
dito a un despacho publicado en The New York Times 
del 18 de abril de 1964. Ello se debía a que la resolución 
1761 (XVII) de la Asamblea General no estaba siendo 
aplicada por los países cuya acción sería más eficaz, y 
cuyo apoyo directo o indirecto permitía que el régimen 
racista de Sudáfrica se mantuviera en el poder. Según 
un estudio de la Secretaría sobre las inversiones extran
jeras en Sudáfrica (A/AC.115/L.56), a fines de 1961 
el total de esas inversiones se elevaba a 4.253 millones 
de dólares, distribuidos de la siguiente manera: Reino 
Unido, alrededor del 60%; Estados Unidos, 12% ; di
versas instituciones internacionales, 6,3% ; Francia, 
5,4%; Suiza, 4,2%; Rhodesia y Nyasalandia,2,9%; 
Bélgica y Luxemburgo, 1.2%; otros, 8,7%. Además, 
según un artículo aparecido el 15 de abril de 1964- en 
The New York Times, cerca del 40% de las inversiones 
norteamericanas en el continente africano se habían 
efectuado en Sudáfrica. A propósito de esta misma cues
tión también cabía citar diversos artículos muy revela
dores aparecidos en el número de marzo de 1964 de la 
revista Africa Today. En particular se decía en uno de 
esos artículos que el estado de cosas rayano en el pánico 
que había sobrevenido en 1961, en el momento en que 
los hombres de negocios extranjeros habían decidido 
espontáneamente disminuir sus actividades comerciales 
en Africa, demostraba hasta qué punto sería vulnerable 
Sudáfrica si se emprendiera una campaña generalizada 
en la que participaran los Estados Unidos. 

180. El argumento de que los autóctonos serían los 
más afectados por las sanciones que se adoptaran contra 
Sudáfrica carecía de valor. Los africanos no tenían nada 
que perde:, y ellos mism~s abogaban por las sanciones. 
Estaban dispuestos a sufrir las consecuencias, si en ver-
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dad su condición podía empeorar como consecuencia de 
las medidas que se adoptasen. 

181. El Sr. Lekié se había referido a los principales 
países que comerciaban con Su_dáfric~, pero ~llo n~ sig
nificaba que los países que teman alh pocas mvers10nes 
estaban menos obligados a poner en práctica las resolu
ciones de la Asamblea General. Por su parte, en Yugos
lavia se haba promulgado el 13 de noviembre de 1963 
una ley que disponía la ruptura de la_s relaciones ~iplo
máticas y económicas con el Gobierno sudafncan?. 
Esta decisión de la Asamblea Federal yugoslava habia 
sido comunicada al Secretario General ( S/5438/ Add.6). 

182. El representante de Madagascar recordó que, 
desde hacía muchos años, Sudáfrica administraba al 
Africa Sudoccidental en forma incompatible con las dis
posiciones del Mandato de la Sociedad de. las N aci?nes 
y de las resoluciones aprobadas por las Nac10nes Umdas. 

183. Aunque la Asamblea General de las Naciones 
Unidas había declarado inequívocamente que toda tenta
tiva de anexión de un territorio sería incompatible con 
las disposiciones de la Carta, la política de Sudáfrica 
tendía siempre a la anexión del Africa Sudoccidental. 
Actualmente, so pretexto de estudios encaminados al 
progreso económico y social, Sudáfrica intentaba_ divi
dir el Territorio con el propósito fundamental de inten
sificar allí la aplicación de su política de apartlu:id y de 
fortalecer la posición de la minoría blanca. También en 
este sentido era flagrante el desprecio de las resolucio
nes de la Organización, y en particular de la Declaración 
sobre la concesión de ia independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

184. La delegación malgache apoyaría toda iniciativa 
encaminada a mejorar la situación en el Africa Sud
occidental. Madagascar había patrocinado muchas re
soluciones concernientes al Territorio, Y, por otra parte 
había contribuido financieramente, en forma muy regu
lar, a los costos de la acción entablada por Etiopía y 
Liberia contra Sudáfrica ante h Corte Internacional de 
Justicia. La delegación m;:ilgache apoyaba sin reservas 
las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 de la resolu
ción 1899 (XVIII) de la Asamblea General. 

185. Las Potencias administradoras tenían el deber 
de salvaguardar los intereses de la mayoría de los ha
bitantes de los territorios que continuaban siendo depen
dientes. Ante la indignación de la conciencia universal.· 
la clelerración malgache instaba una vez más a Sudáfrica 
a que ;enunciase a su odiosa política; tal vez n~ fue1? 
demasiando tarde para establecer una real convivencia 
entre blancos y negros en esa región del mundo donde 
la· paz y la seguridad internacionales se veían amena
zadas. 

186. Para terminar, el representante malgache re-. 
cordó las palabras pronunciadas en el decimoctavo pe
ríodo de· sesiones de la Asamblea General ( 1272a. se
sión) por el Sr. Albert Sylla, Ministro de R~lacione;s 
Exteriores de Madagascar: cuando una Potencia admi
nistradora se negaba a acatar los principios de la. Carta 
y las decisiones de. la Organización, todos.~enían el_ deber 
de expresar enérg1came_nte su desaprobac~on y de prever 
medidas para hacer que respetase sus obhgac1ones como 
Miembro de las Naciones Unidas. 

187. El representante de Polonia manifest~ que su 
delegación había,.apoyad~ siempre las resoluciones de 
las Naciones Unidas destmadas.a lograrla prC:nta con
cesión de la independencia ál pueblo del Afnca Sud-

occidental. La cuestión del Africa Sudoccidental era un 
problema colonial que, por una parte, entrañaba el P?r
venir de un pueblo colonizad~ _que luchaba por s~ m- : 
dependencia y, por otra, la poht1ca de un E~tado Miem
bro que ponía en peligro la paz y la segundad y am;- 1 
nazaba la integridad de las Naciones Unidas. La Repu
blica de Sudáfrica continuaba negándose a cooperar con . 
las Naciones Unidas y violando el 1:fandato qu~ le ~;i
bía confiado la Sociedad de las N ac1ones. La situac10n 1 

política del Territorio empeoraba. El plan para divi?ir 
y anexar el Africa Sudoccidental, propuesto en el in

forme Odendaal. era contrario a los propósitos del Man- 1 

dato y a los principios de la Carta, e incompatible con 
los derechos humanos más elementales. El plan, que 
era una extensión de la aborrecible política de apartheid, 
incluía la creación de once "territorios patrios" en el 
Africa Sudoccidental. Los mismos tendrían administra
ciones separadas, directamente responsables ante el Go
bierno de Pretoria, y no habría en el Africa Sud?Cciden
tal un gobierno con jurisdicción sobre la totalidad del 
Territorio. Así, el plan tendría por resultado la desapa
rición del Africa Sudoccidental y su sustitución por una 
cantidad de "territorios patrios" ficticios, que separa
rían a la población en diferentes grupos étnicos. Los 
blancos ocuparían las fracciones de tierra ~ás ric~s, 
más fértiles y más grandes. Al instigar las diferencias 
v animosidades entre las tribus, el plan impediría la 
consecución de la unidad del Territorio. Resultaba di
fícil concebir de qué manera cada uno de los once 
Estados podría ser jamás económicamente viable si, co
mo había aducido Sudáfrica en 1946, el Territorio en 
su conjunto no lo era. 

188. Si bien el Gobierno sudafricano alegaba que el 
plan aceleraría el progreso social y económico, en rea
lidad intentaba utilizarlo para frustrar cualquier tenta
tiva de liberar al Territorio. El plan entrañaría el tras
lado de grandes cantidades de africanos a zonas remotas, 
contra su voluntad. Provocaría la resistencia de los 
africanos, y bien podría culminar en una repetición de 
los trágicos acontecimientos de \Vindhoek La delega- • 
ción ~laca suscribía decididamente la condenación del ; 
informe Odendaal expresada por los habitantes autóc
tonos, así como su demanda de independencia política. 

189. NO podía confiarse en que el Gobierno sud- ' 
africano demorase la aplicación de su política de apar
theid en el Africa Sudoccidental. El Sr. Verwoer<l hahía 
aplazado todo anuncio público acerca de los "territo
rios patrios" con el objeto de eludir un requerimiento ' 
de la Corte Internacional de T usticia. No obstante. ' 
realizaba en silencio los preparativos para los mismos 
y procedía a aplicar el plan quinquen~l recomendad.o 
en el informe Odendaal. Se estaban haciendo preparati
vos para construir grari número 'de aeródromos en el 
Territorio. La finalidad del enorme incremento de las 
fuerzas militares en Sudáfrica y en el Africa Sudocci
dental era la supresión del movimiento de liberación 
nacional. 

190. Resultaba particularmente lamentable que Sud- , 
áfrica fuera apoyada y estimulada por las principales 
Potencias occidentales, que ·erán las únicas capaces de 
presionar eficaz1nente a ese país. L~s mismas Po!en
cias que alegaban defender al denominado mundo libre 
y que en la Asamblea General habían votado a favor de 
las resoluciones' qúe c:9ndenaban la política de apartheid, 
suministraban a Sudáfrica ·armamentos, pese a las repe- • 
ti das exhortaciones· de las :Naciones Unidas y de la Or
ganización de la· Unidad Africana. 
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191. El Comité Especial debía reafirmar todas las 
resoluciones anteriores sobre la cuestión del Africa Sud
occidental y pedir al Consejo de Seguridad que las hi
ciera cumplir. Era menester que el Comité Especial se
ñalase a la atención del Consejo la circunstancia de que 
el renovado intento de Sudáfrica de desmembrar y 
anexar el Territorio ponía en peligro la paz y la segu
ridad del Africa y podría llevar a un conflicto grave que 
afectaría a todo el continente. El Africa Sudoccidental 
no podía constituir una excepción de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, y la delegación polaca 
apoyaría cualquier proyecto de resolución encaminado 
a liberar a ese Territorio. · 

192. El representante de Túnez señaló que la situa
ción de los habitantes africanos del Africa Sudocciden
tal estaba empeorando. Sudáfrica invocab.a diversos 
pretextos para justificar su negativ:a a reconocerles sus 
legítimos derechos. y se negaba además a cooperar con 
las Naciones Unidas y a aplicar sus resoluciones. En 
efecto, omitiendo cumplir con sus oblig-aciones específi
cas emanadas del Mandato y con sus obligaciones gene
rales de Estado Miembro de las Naciones Unidas, bur
laba esas resoluciones y aplicaba en el Africa Sudocci
dental una política fundada en el derecho de conquista 
y en censurables principios de discriminación racial. 

193 . . El Gobierno sudafricano se aprestaba a dar 
forma institucional a los principios del apartheid en el 
Africa Sudoccidental, mediante la aplicación del plan 
Odendaal. Ese plan perpetuaría la servidumbre eco
nómica y política del pueblo del Africa Sudoccidental, 
crearía vínculos más estrechos entre el Territorio y Sud
áfrica, y consolidaría el régimen del apartheid. Las re
comendaciones de la Comisión Odendaal. · que habían 
sido rechazadas por el 90% de la población del Terri
torio, eran contrarias al párrafo 6 de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y al párrafo 7 de la parte dispositiva 
de la resolución 1805 ·(XVII) de ·la Asamblea General. 

194. Con su desafío y negativa a cooperar con las 
Naciones Unidas, Sudáfrica incumplía las obligaciones 
que había contraído voluntariamente al aceptar la Carta. 
Por tanto, las Naciones Unidas estaban facultadas par.a 
recomendar sanciones contra .ella, . que sólo serían efi
caces si todos los Estados se comprometían . a aplicarlas 
de buena fe. En consecuencia, .las Naciones Unidas de
bían invitar a todos los Estados Miembros a que adop
tasen una actitud inequívoca frente a Sudáfrica y . a la 
amenaza que la política de apartheid representaba para 
la comunidad internacional. 

195. La situación era grave, y era importante que 
todos los Estados Miembros ayudasen al pueblo del 
Africa Sudoccidental a librars_e de la explotación y la 
tiranía sudafricanas, ya que toda dilación no haría sino 
estimular el desaliento. poner de relieve la impotencia 
de las Naciones Unidas y permitir a Sudáfrica que 
aplicara nuevas medidas represivas e. influyese en lqs 
intereses económicos internacionale.s .representados en 
el Territorio con el objeto de fortalecer su posición. Los 
Estados africanos no podían permanecer impas.ibles ant_e 
esa tragedia, qpe no sólci amenazaba el porvenir del 
Territorio, sino tambi~n la paz y la seguridad de toda la 

· región. Ante la persistente negativa de Sudáfrica a ne
gociar, . esos Estados no podían _permitir por más tiempo 
que sus hermanos africanos fueran torturados y m1,.1er
tos, y tratados como parias en su propia tierra. 

196. El problema del . Africa Sudoécidental podría 
solucionarse aboliendo el apartheid y satisfaciendo las 

legítimas aspiraciones del pueblo a la libertad y la in
dependencia, y mediante una distribución más justa de 
la riqueza y los recursos. La delegación de Túnez sus
cribía plenamente la solicitud del peticionario relativa 
al cese inmediato de la administración sudafricana y la 
convocatoria de una convención constituyente en la cual 
el pueblo pudiera hacer oír su voz sin restricciones. Las 
Naciones Unidas debían adoptar medidas urgentes y 
enérgicas para restablecer la unidad y la integridad te
rritorial del Africa Sttdoccidental y asegurarse de que 
Sudáfrica reconociese inmediatamente su derecho a la 
independencia y a la soberanía. Además, habían de adop
tarse medidas inmediatas para impedir que el Gobierno 
sudafricano aplicase las recomendaciones de la Comi
sión Odendaal, y todos los Estados Miembros debían 
aplicar prontamente las disposiciones de la resolución 
1899 (XVIII) de la Asamblea General, en particular el 
párrafo 7 de la misma. Finalmente, las Naciones Uni
das debían enviar ttn representante al Africa Sudoc
cidental para fiscalizar la aplicación de esas medidas e 
informar al respecto. 

197. La delegación tunecina pidió que la cuestión del 
Africa Sttdoccidental, que en su opinión representaba 
una indudable amenaza a la paz y a la seguridad inter
nacionales, fuera remitida al Consejo de Seguridad, y se 
comprometió a cooperar en cualquier intento positivo 
destinado a asegurar la liberación del pueblo del Terri
torio. 

198. El representante de Bulg-aria manifestó que la 
agravación de la situación en el Africa Sudoccidental se 
caracterizaba por las recientes disposiciones del Go
bierno sudafricano encaminadas · a la anexión del Terri
torio, que habían sido confirmadas por la publicación 
del informe Odendaal y por las declaraciones de los pe
ticionarios ; sin embargo, el Gobierno sudafricano había 
sido advertido mediante la resolución 1899 (XVIII) de 
la Asamblea General de que las Naciones Unidas con
siderarían · dicha anexión como un acto · de agresión. 

199. El representante búlgaro consideró innecesario 
emprender un análisis detallado del informe Odendaal, 
cuyas disposiciones recordaban los edictos racistas de la 
Alemania nazi. Además de un plan para anexar el 

. Territorio, el informe contenía un esquema para · la 
aplicación del sistema de apartheid en el mismo; como 
en Sudáfrica, los habitantes autóctonos serían agrupa-

. dos en bantustanes en las zonas más pobres, mientras 
que las zonas donde se encontraban las materias primas 
y los centros de producción serían reservadas para ·tos 
73.000 blancos, · a quienes los autóctonos suministrarían 
la indispensable mano de obra no calificada. La totali-

. dad del informe tenía por objeto desvanecer toda espe
ranza de independencia del Territorio. Como el Gobier
no sudafricano había anunciado su aceptación en prin
cipio del informe Odendaal y su intención de poner en 
práctica inmediatamente el p!an quinquenal, la aplica-
ción del informe ya se había puesto en marcha. · . 

200. Era necesario y urgente que el Comité Especial 
recomendase medidas aprop_iadas para resolver la grave 
situación así planteada, y la delegación búlgara estaba 

· disptiesta a apoyar toda medida destinada a prevenir la 
tentativa del Gobierno sudafricano ·de anexar el Africa 
Sudoccidental, lo que constituiría una grave violación 
del derecho internacional y de los derechos humanos. 

201. El representante de Siria se declaró de acuer
do con los oradores precedentes en io referente a la si
tuación del Africa Sudoccidental. Se trataba de un Te
rritorio con respecto al cual el Gobierno sudafricano 
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tenía obligaciones específicas, ya que por Mandato de 
la Sociedad de las Naciones había sido colocado bajo 
la administración de Sudáfrica como una misión sa
grada, del mismo modo que otros muchos territorios, 
incluso su propio país, habían sido confiados a otras 
Potencias. En la actualidad todos esos territorios se 
habían independizado o habían sido colocados bajo el 
fideicomiso de las Naciones Unidas. La única excepción 
era el Africa Sudoccidental, que, lejos de ser preparada 
para la independencia, había sido prácticamente absor
bida por la Potencia Mandataria, con desprecio de sus 
obligaciones, del derecho internacional, de la Carta de 
las Naciones Unidas, de las resoluciones de la Asamblea 
General y de las opiniones consultivas de la Corte In
ternacional de Justicia. 

202. La delegación siria no podía aceptar el con
tenido del informe Otlendaal, que constituía un intento 
de legalizar un deplorable estado de cosas y establecer 
firmemente en el Territorio el apartheid; además, su 
aplicación estaría cargada de los peligros recientemente 
señalados por un peticionario. La delegación siria apo
yaría cualquier propuesta que reafirmase los derechos 
del pueblo del Africa Sudoccidental a la libre determi
nación y a la independencia, de conformidad con la 
Carta y con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

203. El representante de la India declaró que la si
tuación del Africa Sudoccidental era extremadamente 
peligrosa y parecía encaminarse hacia una guerra racial, 
de la cual sería totalmente responsable el régimen ra
cista sudafricano, que se había burlado persistentemen
te de la opinión mundial y de las resoluciones de las 
Naciones Unidas. Confiaba en que los amigos de Sud
áfrica, también culpables hasta cierto punto porque se
guían comerciando con ese país, harían honor a sus res
ponsabilidades y convencerían al Gobierno sudafricano 
de que modificase su política, de manera que los pacien
tes esfuerzos de las Naciones Unidas pudieran verse 
al fin coronados por el éxito mediante la concesión de 
la independencia al Territorio del Africa Sudoccidental. 

204. La delegación de ·ta India deseaba expresar su 
gratitud a los peticionarios del Territorio que habían 

· afrontado considerables dificultades personales para de
fender la causa de su pueblo. De lo declarado por ellos 
resultaba claro que el Comité no exageraba en modo al
guno el estado de cosas existente en el Territorio, que 
era peor que lo sugerido por las apreciaciones más pesi
mistas. La administración sudafricana estaba adoptando 
un creciente número de medidas represivas en un inten
to de esclavizar al pueblo, como lo demostraban las pe
ticiones presentadas por escrito al Comité. Así, el señor 
T. D. Gertze, Presidente de la SWAUNIO, había de
~larado que los funcionarios amenazaban con atacar a 
tiros a los no blancos (A/AC.109/PET.206), mientras 
que el Jefe Wittbooí y otros habían afirmado que la 
política de segregación estaba sistemáticamente diez• 
mando a los habitantes (A/AC.109/PET.203). Las 
oficinas de los partidos políticos eran allanadas, con
fiscado su equipo y detenidos y multados sus organi
zadores sin que se diera razón alguna; las autorizacio
nes pedidas para celebrar reuniones eran persistentemen
te denegadas. Se deportaba a mujeres y niños. 

205. El pueblo del Territorio tenía una idea inuy 
clara sobre lo que debía hacerse para remediar la situa
ción. De conformidad con la petición contenida en el 
documento A/AC.109/PET.203, deseaba que el Man
dato fuera abolido, que cesase la administración del Te-

rritorio por el Gobierno sudafricano, y que e1 Territc 
rio quedase bajo la administración fiduciaria de las~,
ciones U ni das. La delegación india consideraba que i 
los Estados Miembros-particularmente los que man
tenían importantes lazos económicos y militares ce: 
Sudáfrica-ponían en práctica las medidas enunciada, 
en el párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolucifo 
1899 (XVIII) de la Asamblea General, el problerr2 
podía aún resolverse pacíficamente; pero si vacilaba, 
o soslayaban la letra o el espíritu de dicha resoluci1k 
habría violencia y derramamiento de sangre, ya que t' 
pueblo del Africa Sudoccidental no tendría otra maner. 
de poner fin a la trágica situación actual. Se había ar· 
güído que la imposición de sanciones a Sudáfrica ori
ginaría padecimientos al pueblo del Africa Sudocciden· 
tal. No obstante, el jefe Luthuli y varios otros peticic· 
narios habían declarado que el pueblo del Africa Sud
occidental estaba dispuesto a pagar ese precio. El Go-' 
bierno de la India, por su parte, había puesto en prác· 
tica las medidas recomendadas en la resolución de la 
Asamblea General aun antes de su aprobación, pueo 
había roto sus relaciones comerciales con Sudáfrica er. 
1946, con considerable perjuicio para su economía. 

206. La situación del Africa Sudoccidental se había. 
complicado porque el Gobierno de Sudáfrica había in· 
tensificadó su política de apartheid, extendiéndola al 
Africa Sudoccidental. La más reciente manifestación 
de esa política era la publicación del informe Odendaal. 
que se inspiraba en la doctrina del aparthet'á y que, en 
consecuencia, era totalmente inaceptable para la delega· 
ción india y condenado por la mayoría del pueblo del, 
Africa Sudoccidental. 

207. El hecho de que el Ministerio sudafricano de 
Administración y Desarrollo de la Población Bantú se 
hubiera hecho directamente cargo de la ejecución del 
plan representaba un cambio del apartheid de hecho al 
apartheid de jiire. El peligro inmediato, sin embargo. 
residía en la absorción legal del Africa Sudoccidental 
por Sudáfrica y en la desaparición del Territorio como 
entidad separada. 1 

208. La delegación de la India exhortaba una vez 
más a todos los Estados a que aplicasen el párrafo 7 . 
de la parte dispositiva de la resolución 1899 (XVIII). 
La salvación del Africa Sudoccidental estaba en el apo
yo sincero y enérgico de todos los Estados Miembros 
a las medidas indicadas en esa resolución. El Africa 
Sudoccidental no era un problema únicamente africano: 
era un problema mundial. Las Naciones Unidas tenían 
la responsabilidad moral y jurídica de ayudar al pueblo 
del Territorio a lograr la libertad y la independencia. 

209. El representante de Venezuela señaló que la 
cuestión del Africa Sudoccidental se estaba convirtien
do primordialmente en un problema político y humani
tario. Desde la aprobación de las resoluciones 1899 
(XVIII) y 1979 (XVIII) por la Asamblea General, 
la situación sólo había cambiado para empeorar: la 
publicación del informe Odendaal, que se basaba en la 
doctrina del a.partheid y recomendaba la partición del 
Territorio en diez reservas para no europeos y una 
zona separada para blancos. Así, Sudáfrica no sólo vio
laba el Mandato, sino que infringía los derechos más 
fundamentales de la persona humana al confinar a los 
habitantes del Territorio en reservas, como si fueran ' 
animales. 

210. En tales circunstancias, las delegación venezo
lana confiaba en que el Comité Especial y las Naciones 
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Unidas no permanecerían inactivos. Las Naciones Uni
das estaban obligadas a acudir en defensa de un pueblo 
despojado de sus derechos elementales. La delegación 
de Venezuela apoyaría todo proyecto de resolución cuya 
finalidad fuera la rápida aplicación de las resoluciones 
ya aprobadas por las Naciones Unidas. 

211. El representante de Sierra Leona señaló que 
el mandato general dado al Comité Especial en la reso
lución 1S14 (XV) de la Asamblea General había sido 
reforzado, en el caso del Africa Sudoccidental, por las 
disposiciones de la resolución 180S (XVII). Desdicha
damente, los solemnes llamamientos dirigidos al Go
bierno de Sudáfrica para que aplicase las diversas reso
luciones de las Naciones Unidas sobre el Africa Sud
occidental no habían tenido efecto alguno. Dicho Go
bierno había seguido una política de opresión, y, desa
fiando los deseos del pueblo y haciendo caso omiso de 
la esclarecida opinión mundial, había extendido la odio
sa doctrina del apartheid más allá de sus propias fron
teras. El problema consistía ahora en impedirle que 
anexase el Territorio del Africa Sudoccídental y que 
lo dividiera en campamentos de trabajo para propor
cionar mano de obra barata a las fábricas, minas y fun
diciones de la República de Sudáfrica. 

212. Para apreciar plenamente la gravedad de la 
actual situación, bastaba con leer el informe de la Co
misión Odendaal, comisión cuyas atribuciones refleja
ban la política racista de la Potencia Mandataria. Se 
había pedido a esa comisión que formulara sugerencias 
únicamente sobre el desarrollo de los "grupos no blan
cos" del Africa Sudoccidental, de modo que sus reco
mendaciones habían sido elaboradas sobre una base pu
ramente racial. La Comisión había recomendado que se 
desmembrara al Territorio en pequeños reductos de es
clavitud denominados "territorios patrios" y que se con
servara una "zona blanca". Mientras se reservarían 
32.500.000 hectáreas para unos 500.000 habitantes no 
blancos del Territorio, más del doble de esa extensión 
se destinaría a los 73.000 amos blancos. Sin embargo, 
lo que resultaba aún más repulsivo era la propuesta de 
~esmembrar un Territorio que estaba bajo Mandato 
111ternacional con el objeto de facilitar la explotación y 
el virtual esclavizamiento de su pueblo. Era una viola
ción de los derechos humanos fundamentales de los 
habitantes destruir sus hogares y desorganizar sus vidas 
trasladóndolos de un sitio a otro con el único propósito 
de lograr una separación de las razas. 

213. De conformidad con las recomendaciones del 
informe Odendaal, los proyectados consejos legislativos 
de los "territorios patrios" tendrían una apariencia de 
autoridad y se convertirían así en instrumentos que el 
Gobierno sudafricano utilizaría en su propósito de ex
tender la odiosa política del apartheid al Africa Sud
occidental. Si se aprobaba la recomendación de dotar de 
consejos legislativos a los "territorios patrios", ·se des
membraría el Territorio unitario del Africa Sudocci
dental, que perdería su identidad y sería incorporado 
a la República racista de Sudáfrica. Por tanto la dele
gación de Sierra Leona rechazaba en forma in'equívoca 
el informe Odendaal, cuyas recomendaciones contrave
nían al párrafo 6 de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales y 
el párrafo 7 de _la resolución ,1~5 (XYII). Era de espe
rar que el Gobierno de Sudafnca no intentaría violar la 
inte~ridad territorial d~I Africa Sudoccidental aplicando 
las citadas recomendaciones, ya que semejante tentativa 
sería considerada por el resto de Africa y por el Comité 

como un acto de agresión al que habrían de hacer frente 
con todos los medios a su alcance. 

214. Pero el mal fundamental en el Territorio era 
la falta absoluta de consideración por el bienestar de los 
habitantes autóctonos. Resultaba increíble que gente que 
vivía en una tierra de abundancia, dotada de recursos 
naturales casi ilimitados, tuviera que buscar oportunida
des de progreso más allá de sus fronteras; sin embargo, 
ése era el único camino que les quedaba, porque su pro
pia tierra natal les negaba toda posibilidad de cultivar 
su dignidad y valor como individuos por temor a que 
su ilustración constituyera un obstáculo para el sistema 
establecido de explotación económica. La situación re
sultaba aún más sombría por la complicidad y el estí
mulo activos de las Potencias que permitían que sus in
tereses financieros en las minas sudafricanas prevalecie
ran sobre cualquier otra consideración, y que abastecían 
a dicho régimen de armas y petróleo. Hasta que com
prendieran cuán peligroso era el juego que estaban ha
ciendo y desistieran de estimular a Sudáfrica, el apar
theid y el problema del Afríca Sudoccidental seguirían 
atormentando a la conciencia mundial. 

21S. El representante de Sierra Leona estimó que, 
en vista de todo ello, el Comité tenía el solemne deber 
de señalar a la tendón del Consejo de Seguridad la ex
plosiva situación existente en el Territorio. Al mismo 
tiempo, el Comité debía condenar categóricamente al 
Gobierno de Sudáfrica por su persistente negativa a 
cooperar con las Naciones Unidas o a aplicar sus reso
luciones. Finalmente, el Comité había de reafinnar su 
dedicación a la causa de la libre determinación y la in
dependencia del pueblo del Africa Sudoccidental y ha
cer cuanto estuviese a su alcance para que esa esperanza 
se convirtiera en realidad. 

E. DEcrsróN ADOPTADA roR EL COMITÉ EsPECrAr, 

216. En la 261a. sesión, celebrada el 20 de mayo 
de 1964, el representante de Sierra Leona presentó un 
proyecto de resolución ( A/ AC.109 /L.120), patrocinado 
por Costa de Marfil, Chile, India, Irak, Madagascar, 
Malí, República Unida de Tanganyika y Zanzíbar, Sie
rra Leona, Siria, Túnez, Uruguay, Venezuela y Yugos
lavia, que posteriormente suscribieron también Cambo
ya e Irán (A/AC.109/L.120/Add.l). 

217. El representante de Sierra Leona puso de re
lieve el tono moderado del proyecto. Así, por ejemplo, 
si bien algunas delegaciones tenían la convicción de que 
todo intento de anexar totalmente o en parte el Terri
torio del Africa Sudoccidental constituiría un acto de 
agresión, todas estaban de acuerdo en que tal anexión 
sería un acto contrario al derecho internacional y cons
tituiría una violación de la Carta. El párrafo 3 de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución reflejaba 
en consecuencia esta última posición, con la esperanza 
de que el proyecto pudiera aprobarse por unanimidad. 

218. En la 262a. sesión, celebrada el 21 de mayo de 
1964, el representante de Australia informó al Comité 
Especial de que su delegación había sugerido a los au
tores del proyecto algunas enmiendas a los párrafos 3 
y 6 de la parte dispositiva. En el párrafo 3 de la parte 
dispositiva, conforme al cual el Comité Especial consi
deraría que todo intento encaminado a anexar una parte 
o la totalidad del Territorio "constituye un acto contra
rio al derecho internacional y una clara violación de la 
Carta de las Naciones Unidas que pondría en peligro 
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la paz y la seguridad internacionales", la delegación 
australiana había sugerido que la referencia que se ha
cía a la Carta fuese reemplazada por una referencia 
al Mandato y que se eliminase la cláusula final. Igual
mente había sugerido que se reemplazara el texto del 
párrafo 6 por el siguiente: 

"Señala a la atención del Consejo de Seguridad la 
crítica situación que existe en el Africa Sudocciden
tal, cuya prolongación perturba gravemente la paz y, 
la seguridad internacionales." 

219. El representante de Australia dijo que era 
bien conocida la postura de su delegación sobre la 
cuestión del Africa Sudoccidental: el Gobierno austra
liano se oponía al apartheid y había sostenido siempre 
que Sudáfrica tenía el deber de conducir al Africa Sud
occidental hacia el gobierno propio de conformidad con 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas. La 
delegación australiana había esperado que fuera posible 
llegar a ttna fórmula de expresión casi unánime del pa
recer del Comité, como se había logrado el año anterior. 
La aceptación de las enmiendas sugeridas por la dele
gación australiana no habría eliminado todas las reser
vas que ésta tenía al respecto, pero el orador habría 
podido votar en favor del proyecto de resolución. Sin 
embargo, los autores del proyecto no habían creído po
sible aceptar esas sugestiones y la delegación australiana 
se vería por tanto obligada a abstenerse. 

220. El representante del Uruguay señaló que la 
cuestión del Africa. Sudoccidental era uno de los pro
blemas más claros que se habían discutido jamás en las 
Naciones Unidas y su delegación era partidaria de que 
se adoptaran medidas más concretas a, fin de rescindir 
el Mandato. Hubiera sido preferible enunciar en el 
proyecto de resolución las ideas que ya habían sido 
aprobadas por la Asamblea General. Esperaba sin em
bargo que el texto tuviera el mayor apoyo posible. 

221. El representante de Polonia sugirió que el 
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolu
ción, en el que se reafirmaba el derecho inalienable del 
pueblo del Territorio a la libre determinación y a la 
independencia, fuera revisado a fin de hacer mención 
también de su derecho a la unidad nacional y a la in
tegridad territorial. La delegación polaca, que votaría 
en favor de la resolución en su conjunto, estimaba que 
el enunciado del párrafo 3 de la parte dispositiva era un 
tanto vago · y debía redactarse de nuevo. En relación 
con el párrafo 6 de la parte dispositiva, la dele·gación 
polaca consideraba que el Consejo de Seguridad debía 
procurar obtener el cumplimiento de las resoluciones 
previamente aprobadas a fin de evitar que el Gobierno 
sudafricano estableciese "bantustanes" en el Africa Sucl
occidental. 

222. El representante del Reino Unido estimó que 
los autores del proyecto de resolución habían actuado 
acertadamente al no proponer ninguna medida concreta, 
ya que la Corte Interna~ional __ de J:1~ticia no se ha~ía 
pronunciado \odavía sobre la cuestlon. Su delegac1on 
apoyaba la petición de que el Secretario General. ?ebía 
seguir adoptando medidas a fin de obtener la designa
ción de un representante residente de asistencia téc
nica de las Naciones Unidas en el Africa Su<loccidental. 
En el proyecto de resolu~ión s~ hacía refer~n_c_ia al in
forme Odendaal, pero se mcurna en una om1s10n grave 
al no hacerse mención de la decisión adoptada por el 
Gobierno sudafricano el 29 de abr_il d_e 1964 ~le apl_azar 
la ejecución de las recomendaciones controvertibles 

que contenía el informe. Aunque la delegación del Reino 
Unido consideraba que todo intento de anexión del 
Africa Sudoccidental por parte del Gobierno sudafri
cano sería contrario a la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia y a las obligaciones contraídas 
por Sudáfrica en virtud del Mandato, tenía en cambio 
serias dudas en cuanto a la referencia que se hacía en 
el proyecto de resolución a "una clara violación de la 
Carta de las Naciones Unidas que pondría en peligro 
la paz y la seguridad internacionales". La situación en 
el Africa Sudoccidental era grave y .constituía una 
fuente de rozamientos internacionales, pero, a juicio de 
la delegación británica, no representaba una amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales. Deploraba 
que los autores del proyecto no hubieran podido po
nerse de acuerdo en un texto que resultara aceptable 
para todos los miembros del Comité, y se abstendría por 
tanto en la votación. 

223. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas consideró que eran inaceptables las 
enmiendas sugeridas por Australia, puesto que al pá
rrafo 3 del proyecto de resolución ya se le había quitado 
fuerza. La delegación soviética, animada del deseo de 
preservar la unanimidad, votaría en favor del proyecto • 
de resolución en su forma actual, pero hubiera preferido 
que el enunciado del párrafo 3 fuera análogo al párrafo 
correspondiente de la resolución 1899 (XVIII) de la 
Asamblea General. Ello hubiera reflejado también la 
decisión adoptada por los Jefes de Estado y de Gobierno 
africanos en la Conferencia de Addis Abeba. Apoyó los 
cambios propuestos por Polonia. 

224. El representante de Dinamarca dijo que su 
delegación apoyaba firmemente las ideas que informa
ban el proyecto de resolución, aunque acaso hubiera de
seado un enunciado menos categórico del párrafo 6 de 
la parte dispositiva, cuya redacción habría podido re
coger, por ejemplo, las ideas propuestas por el repre
sentante australiano. Sin embargo, como las enmiendas 
de Australia no habían podido obtener apoyo general, 
la delegación danesa votaría en favor del texto inicial 
del proyecto de resolución. 

225. El representante de la República Unida de 
Tanganyika y Zanzíbar expresó satisfacción por el hecho 
de que los países latinoamericanos representados en el 
Coniité figurasen entre los autores del proyecto de re
solución. Ello era una prueba niás de que la lucha con
tra la política del Gobierno sudafricano ya se llevaba a 
cabo virtualmente en todo el mundo. Los pueblos de 
América Latina tenían un papel destacadísimo que re
presentar en esa lucha. Los autores del proyecto de re
solución habían dado muestras de gran moderación, en 
vista de la naturaleza sumamente crítica de la situación 
en el Africa Sudoccidental. No ignoraba los motivos 
por los que determinadas delegaciones no estaban dis
puestas a dar su apoyo al proyecto de resolución. Sabía 
perfectamente que Sudáfrica contaba con partidarios y 
tenía que admitirse que todavía había en el mundo de
fensores de la discriminación racial. Los africanos te
nían plena conciencia de la amenaza planteada por el 
racismo y estaban bien alerta a todas sus manifestacio
nes. Exhortó a los miembros del Comité a que no se de
jaran paralizar por las dificultades técnicas que el 
proyecto de resolución podía entrañar. . 

226. Los autores del proyecto de resolución revisa
ron seguidamente el párrafo 1 de la parte dispositiva 
del mismo, conforme a la sugestión hecha por el re-
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presentante de Polonia, y añadieron una referencia al 
Mandato en el párrafo 3 de la parte dispositiva. 

227. En la misma sesión, el proyecto de resolución 
(A/AC.109/L.120 y Add.1), tal como había sido oral
mente revisado, fue objeto de votación en la forma si
guiente: 

El párrafo 6 de la parte dispositiva fue aprobado por 
19 votos contra 3 y 2 abstencione$. 

. El proyecto de resolución en su totalidad, tal como 
había sido revisado, fue aprobado en votación nominal 
por 21 votos contra ninguno y 3 abstenciones. Los votos 
se distribuyeron en la siguiente forma: 

V otos a favor: Bulgaria, Camboya, Costa qe Marfil, 
Chile, Dinamarca, Etiopía, India, Irak, Irán, Italia, Ma
dagascar, Malí, Polonia, República Unida de Tangan
yika. y Zanzíbar, Sierra Leona, Siria, Túnez, Unión de. 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
y ugoslavia. 

V otos en contra : Ninguno. 

Abstenciones: Australia, Estados Unidos de América, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

228. El representante de Italia explicó que su dele
gación había votado en favor del proyecto de resolución 
para manifestar su simpatía y · solidaridad con la po
blación del Africa Sudoccidental. Sin embargo, no le 
satisfacían por completo ciertos pasajes de la resolución 
que se acababa de aprobar, que hubiera convenido estu
diar con más d~tenimiento. Especialmente, la delegación 
de Italia_ no estaba segura del sentido que se debía dar 
al párrafo 6 de la parte dispositiva y consideraba que_ 
hubiera sido preferible reproducir . la redacción de 
la resoluciÓI"! aprobada el año anterior sobre _ la 
misma . cuestión. _ Por ello la delegación de Italia no 
apqyó · el párrafo . 6 cuando se sometió a votación por 
separado. Por otra parte, la delegación de Italia no te-· 
nía ningún reparo que oponer a las dos peticiones que 
se hacían al Secretario General en el párrafo 5, pero 
deseaba recordar que se había opuesto al párrafo 7 de 
la resolución 1899 (XVIII) de la Asamblea General 
y se había abstenido de votar sobre la resolución en su 
totalidad. Esta actitud obedecía a motivos de orden 
práctico y a razones de principio relacionadas con la 
interpretación de la competencia de los varios órganos 
de las Naciones Unidas. 

229. El representante de los Estados Unidos de 
América, explicando su abstención, declaró que su dele
gación consideraba que todo intento encaminado a la 
anexión del Africa Sudoccidental constituiría, efecti: 
vamente, un acto contrario al derecho internacional y 
una violación del Mandato, pero no estaba segura de 
si en realidad pondría en peligro la paz y la seguridad 
internacionales. En otras palabras, la delegación de los 
Estados Unidos no veía cómo se podían prejuzgar las 
consecuencias de un acto que no se había cometido to
davía. De igual modo, la delegación norteamericana no 
creía que la prolongación de la situación constituyera. 
"una clara violación de la Carta". Hubiera sido pre
ferible conservar los términos de la resolución 1979 
(XVIII) de la Asamblea General, en la que se decía 
que la situación existente en el Africa Sudoccidental 
"perturba gravemente la paz y la seguridad interna:. 
cionales". · • 

· · 230. Por otra parte, era de lamentar que en el pro
yecto de resolución no se tomase nota de la política 

declarada del Gobierno de Sudáfrica, el cual había 
manifestado que, mientras la Corte Internacional de 
Justicia no se hubiese pronunciado, se proponía abste
nerse de todo acto que pudiera considerarse-siquiera 
fuera teóricamente-como contrario a los derechos in
vocados · por los Estados demandantes. Sabido era que, 
conforme a esta pauta, todavía no había adoptado nin
guna decisión sobre diversas recomendaciones conteni
das en el informe de la Comisión Odendaal. La delega
ción de los Estados Unidos consideraba que el Comité 
debía haber tomado nota de la decisión dél Gobierno 
de Sudáfrica. Había, por supuesto, razones para ob
servar con inquietud la intención del Gobierno sudafri
cano de aplicar finalmente todas las recomendaciones de 
la Comisión Odendaal. 

231. Los Estados Unidos se oponían a que sé ex
tendiera el apartheid al Africa · Sudoccidental, y a cual
quier medida que pudiera adoptarse sin considerar la 
voluntad libremente expresada de toda la población del 
Territorio. Los Estados Unidos continuarían procuran
do contribuir a la solución de la cuestión del Africa 
Sudoccidental, que, a su juicio, residía en que la pobla
ción del Territorio tuviera posibilidad de ejercer _libre 
y democráticamente su derecho a la libre determinación. 

232. La resolución ( A/ AC.109 /77) sobre la cues
tión del Africa Sudoccidental aprobada por el Comité 
Especial en su 262a. sesión, cekbrada el 21 de mayo de 
1964, dice lo siguiente: . · 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuación eón respecto a la a'plica.cióti de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, · · · 

"Habiendo examinado la cuestión del Africa Sud-
9~cidéntal, 

"Habiendo oído las declaraciones · de los peticio~ 
, -narios, · 

"Tenieiido presentes los. principios de la Declara
ción sobre la cémcesión · éie la · independencia a los 
países y pueblos coloniales, enunciados en la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General de 14 de 
diciembre -de 1960, • · 

"Recordando otras resoluciones de la Asamblea 
General referentes al Africa Sudoccidental, en parti
cular las resoluciones 1702 (XVI), de 19 de diciem
bre de 1961; 1805 (XVII), de 14 de diciembre de 
1962, y 1899 (XVIII), de 13 de noviembre de 1963. 

"Deplorando la negativa del Gobierno de la Repú
. . blica de Sudáfrica a colaborar con las Naciones 

Unidas, 

Deplorando además que el Gobierno de la Repú
blica de Sudáfrica no haya tomado medidas para apli
car las resoluciones de la Asamblea General relativas 
al Africa Sudoccidental, y en particular que no haya 
facilitado la creación del cargo de representante re
sidente de asistencia técnica de las Naciones Unidas 
en el Territorio, 

"Advirtiendo con profunda inquietud la constante 
agravación de la situación en el Africa Sudoccidental 
ocasionado por la intensificación de la política de 
apartheid y el propósito del Gobierno de la República 
de Sudáfrica de dar cumplimiento a las recomenda
ciones que figuran en el informe de la Comisión de 
encuesta sobre los asuntos del Africa Sudoccidental 

' 
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1962-1963, creada por el Gobierno de la República 
de Sudáfrica, 

"Advirtiendo con inquietud que el cumplimiento de 
las recomendaciones que figuran en el informe tendría 
-como resultado la partición y la desintegración del 
Territorio del Africa Sudoccidental y su absorción 
por Sudáfrica, 

"Recordando que, en el párrafo 6 de la resolución 
1514 (XV), la Asamblea General declaró que: 

"Todo intento encaminado a quebrantar total o 
parcialmente la unidad nacional y la integridad 
territorial de un país es incompatible con los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas", 

"Teniendo en cuenta las responsabilidades especia
les que incumben a las Naciones Unidas respecto del 
Territorio del Africa Sudoccidental, 

"l. Reafirma solemnemente el derecho inalienable 
del pueblo del Africa Sudoccidental a la libre determi
nación, la unidad nacional, la integridad territorial y 
la independencia ; 

"2. Insta al Gobierno de la República de Sudáfri
ca a que desista de dar cumplimiento a las recomen
daciones de la Comisión de encuesta sobre los asuntos 
del Africa Sucloccidental, 1962-1963; 

"3. Considera que todo intento encaminado a la 
anexión de una parte o la totalidad del Territorio 
del Africa Sudoccidental constituye un acto contrario 
al derecho internacional y una clara violación del 
Mandato y de la Carta de las Naciones Unidas que 
pondría en peligro la paz y la seguridad internacio
nales; 

"4. Condena al Gobierno <le la República de Sud
áfrica por su persistente negativa a cooperar con las 
Naciones Unidas para la aplicación de los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y el cumplimiento 
de las resoluciones de la Asamblea General ; 

"S. Pide al Secretario General: 

a) Que prosiga adoptando medidas para crear el 
cargo de representante residente de asistencia técnica 
de las Naciones Unidas en el Africa Sudoccidental; 

b) Que informe al Comité Especial acerca de las 
medidas tomadas por los Estados en cumplimiento 
del párrafo 7 de la resolución 1899 (XVIII) ; 

"6. Señala a la atención del Consejo de Seguridad 
la crítica situación qne existe en el Africa Sudocci
dental, cuya prolongación constituye una grave ame
naza contra la paz y la seguridad internacionales y 
una clara violación de la Carta de las Naciones 
Unidas; 

"7. Decide mantener en el programa del Comité 
Especial la cuestión del Africa Sudoccidcntal." 

233. El texto de esta resolución fue transmitido al 
Presidente del Consejo de Seguridad el 25 de mayo de 
1964 ( S/5722). 

234. El 3 de noviembre de 1964, el Secretario Ge
neral, en cumplimiento del inciso b) del párrafo 5 de 
la parte dispositiva de la resolución aprobada por el 
Comité Especial, presentó a éste un informe ( A/ 
AC.109/L.161) sobre la aplicación del párrafo 7 de 
la parte dispositiva de la resolución 1899 (XVIII) de 
la Asamblea General. 

F. EXAMEN DE PETICIONES 

235. En el párrafo 79 supra se enumeran las peti
ciones relativas al Africa Sudoccidental que el Comité , 
Especial recibió y distribuyó. Esas peticiones se refieren, 
entre otras cosas, a la situación general y a la evolución 
reciente en el Africa Sudoccidental, a las recomendacio
nes de la Comisión Odendaal, a las actividades de em
presas internacionales mineras y de otras clases que 
tienen intereses en el Territorio, a las detenciones de 
dirigentes políticos y a las restricciones en las activida- i 

des políticas del Territorio, a los refugiados del Africa 
Sudoccidental en Bechuania, a la expulsión de africanos 
de las zonas urbanas y a la no aplicación de las resolu
ciones de la Asamblea General relativas al Africa Sud
occidental. 

236. La Asamblea General, en el inciso a) del pá
rrafo 8 de la parte dispositiva de su resolución 1899 
(XVIII), pidió al Comité Especial que prosiguiera sus 
esfuerzos con objeto de desempeñar las funciones que 
le habían sido encomendadas por la resolución 1805 
(XVII). La Asamblea General, en el párrafo 3 de la 

_parte dispositiva de su resolución 1805 (XVII), pidió 
al Comité Especial que realizara, "mutatis mata11-dis, las 1 

tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) a la Co
misión Especial para el Africa Sudoccidental, teniendo 
en cuenta las responsabilidades especiales de las Na
ciones Unidas con respecto al Territorio del Africa 
Sudoccidental ... " Una de las tareas asignadas conse
cuentemente al Comité Especial es la de examinar pe
ticiones relativas al Africa Sudoccidental. 

237. Habida cuenta de las responsabilidades espe
ciales de las Naciones Unidas con respecto al Territo
rio del Africa Sudoccidental, y habiendo examinado las 
peticiones relativas a dicho Territorio, el Comité Es
pecial, por recomendación del Subcomité de Peticiones, 
decidió en su 31 la. sesión, celebrada el 13 de noviembre 
de 1964, recomendar a la Asamblea General que apro
bara el siguiente proyecto de resolución sobre peticiones 
relativas al Africa Sudoccidental : 

Provecto de resolución recomendado a la Asamblea 
• General por el Comité Especial 

PETICIONES RELATIVAS AL AFRICA SuooccrnENTAL 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta las responsabilidades especiales 
de las Naciones Unidas con respecto al Africa Sud
occidental, 

Tomando nota de que el Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales ha recibido y examinado 
80 peticiones relativas al Africa Sudoccidental, de con
formidad con el párrafo 3 de la resolución 1805 (XVII), 
del 14 de diciembre de 1962, y con el inciso a) del pá
rrafo 8 de la resolución 1899 (XVIII), del 13 de no
viembre de 1963, de la Asamblea General, 

Tomando nota asimismo de que esas peticiones se re
fieren, entre otras cosas, a la situación general y a la 
evolución reciente en el Africa Sudoccidental, a las re
comendaciones de la Comisión Odendaal, a las activida
des de empresas internacionales mineras y de otras cla-
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ses que tienen intereses en el Territorio, a las deten
ciones de dirigentes políticos y a las restricciones en 
las actividades políticas del Territorio, a los refugiados 
del Africa Sudoccidental en Bechuania, a la expulsión 
de africanos de las zonas urbanas y a la no aplicación 
de las resoluciones de la Asamblea General relativas al 
Africa Sudoccidental, 

1. Toma nota de que el Comité Especial ha tenido en 
cuenta esas peticiones al examinar la cuestión del Africa 
Sudoccidental; 

2. Señala a la atención de los peticionarios interesa
dos los informes presentados por el Comité Especial re
lativos al Territorio y las resoluciones aprobadas por la 
Asamblea General en su decimonoveno período de se
siones sobre la cuestión del Africa Sudoccidental, así 
como los informes del Secretario General acerca del 
citado Territorio. 

G. CONSECUENCIAS DE LAS ACTIVIDADES DE LA INDUS
TRIA MINERA Y DE LAS DEMÁS SOCIEDADES INTERNA
CIONALES QUE TIENEN INTERESES EN EL AFRICA 
SUDOCCIDENTAL 

238. La Asamblea General, en los incisos b) y e) 
del párrafo 8 de 1a parte dispositiva de su resolución 
1899 (XVIII), pidió al Comité Especial que estudiara, 
"en cooperación con el Secretario General y los orga
nismos de las Naciones Unidas, las consecuencias de 
1as actividades de la industria minera y de las demás 
sociedades internacionales que tienen intereses en · el 
Africa Sudoccidental, a fin de evaluar su influencia eco
nómica y política y su modo de operar", y que infor
mara a la Asamblea General. 

239. El Comité Especial presentará a la Asamblea 
General un informe separado sobre esta cuestión 
(A/5840). 

CAPÍTULO V 

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA 

A. MEDIDAS AU0l''TADA!S l:'0R EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1963 POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD Y POR LA 
ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMOCTAVO PERÍODO 
DE SESIONES 

l. Después de haber aprobado la Asamblea General 
en su decimoséptimo período de sesiones las resolu
ciones 1807 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, y 
1819 (XVII), de 18 de diciembre de 1962, el Comité 
Especial se ocupó nuevamente de los Territorios bajo 
administración portuguesa en sus sesiones de marzo 
y abril de 1963. 

2. En conformidad con una decisión del Comité 
Especial, el 6 de marzo de 1963 el Presidente envió 
una carta al Representante Permanente de Portugal en 
la que invitaba a ese país a participar en las reuniones 
del Comité. Esta invitación no fue aceptada ( véase 
A/AC.109/SR.127). 

3. Tras examinar los acontecimientos ocurridos en 
los Territorios bajo administración portuguesa, el Co
mité Especial aprobó el 4 de abril de 1963 una reso
lución (A/5446/Rev.1, cap. II, párr. 251) en cuya 
virtud señalaba a la inmediata atención del Consejo 
de Seguridad la situación de los Territorios bajo admi
nistración portuguesa, a fin de que adoptara las me
didas apropiadas, incluso sanciones, para que Portugal 
cumpliera las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad. 

4. El 5 de abril de 1963 el Secretario General 
transmitió el texto de esa resolución al Presidente del 
Consejo de Seguridad (S/5276) y el 19 de julio de 
1963 el Presidente del Comité Especial remitió al 
Presidente del Consejo de Seguridad el informe del 
Comité sobre los Territorios bajo administración por
tuguesa (S/5356). 

S. En mayo, los Jefes de Estado y de Gobierno afri
canos, reunidos en Addis Abeba, decidieron enviar 
una delegación integrada por los Ministros de Rela
ciones Exteriores de Liberia, Túnez, Madagascar y 
Sierra Leona, en representación de los Estados afri
canos, a la reunión del Consejo de Seguridad con
vocada para considerar la cuestión de los Territorios 
bajo administración portuguesa. 

6. El 11 de julio de 1963 el Presidente del Con
sejo de Seguridad recibió de treinta y dos Estados 
africanos la petición de que convocara a una reunión 
del Consejo lo más pronto posible (S/5347). 

7. El 22 de julio de 1963 el Consejo de Seguridad 
inició el debate sobre la cuestión de los territorios 
bajo administración portuguesa, y en su 1049a. sesión, 
el 31 de julio de 1963, aprobó la resolución 180 ( 1963) 
por 8 votos contra ninguno y 3 abstenciones.. 

8. En esa resolución, el Consejo de Seguridad ma
nifestaba que "la situación de los Territorios bajo ad
ministración portuguesa perturba gravemente la paz y 
la seguridad en Africa". Además, pedía a Portugal que 
pusiera en práctica urgentemente lo siguiente: 

"a) Reconocer inmediatamente el derecho de los 
pueblos de los territorios bajo su administración a 
la libre determinación y a 1a independencia; _ 

"b) Cesar inmediatamente todo acto de represión 
y retirar todas las fuerzas militares y de otra índole 
que emplea actualmente con ese fin; 

"e) Promulgar una amnistía política incondicional 
y crear las condiciones necesarias para el libre fun
cionamiento de los partidos políticos; 

"d) Entablar negociaciones, a base del reconoci
miento del derecho a la libre determinación, con los 
representantes calificados de los partidos políticos 
existentes en el interior o en el exterior de los terri
torios, con miras al traspaso de los poderes a insti
tuciones políticas libremente elegidas y representa
tivas de la población, conforme a la resolución 1514 
(XV); 

"e) Conceder inmediatamente después la indepen
dencia a todos los territorios bajo su administración, 
conforme a las aspiraciones del pueblo." 

9. En la misma resolución, el Consejo de Seguridad 
pidió que "todos los Estados se abstengan inmediata
mente de ofrecer al Gobierno de Portugal cualquier 
asistencia que lo ponga en condiciones de continuar la 
represión que ejerce sobre los pueblos de los terri
torios por él administrados, y tomen todas las medidas 
necesarias para evitar la venta y el suministro de 
armas y equipo militar, para ese fin, al Gobierno de 

/ 
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Portugal". El Consejo pidió también al Secretario Ge
neral que proporcionara asistencia, asegurara la apli
cación de las disposiciones de la resolución e informara 
al Consejo de Seguridad para el 31 de octubre de 1963. 

10. En su informe (S/5448 y Add.l a 3) el Se
cretario General comunicaba al Consejo de Seguridad 
que, de conformidad con la resolución del 31 de julio 
de 1963, y después de celebrar consultas preliminares, 
había iniciado conversaciones entre representantes de 
los Estados africanos y de Portugal; además, hacía una 
reseña de las discusiones sobre el concepto de libre 
determinación. 

11. El 6 de noviembre de 1963, el Grupo Africano 
de las Naciones Unidas publicó un comunicado (A/ 
C.4/620) en el que exponía la posición de los Estados 
africanos respecto de toda nueva conversación con Por
tugal. 

12. Por recomendación de la Cuarta Comisión, la 
Asamblea General aprobó el 3 de diciembre de 1963 
la resolución 1913 (XVIII). En esa resolución la 
Asamblea General recordaba las medidas que el Con
sejo de Seguridad había pedido a Portugal que pusiera 
en práctica ; advertía con profundo pesar y viva in
quietud que el Gobierno de Portugal seguía negándose 
a tomar medidas para cumplir las resoluciones de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad; y 
pedía al Consejo de Seguridad que examinara inme
diatamente la cuestión de los Territorios bajo adminis
tración portuguesa. El mismo día, el Presidente de la 
Asamblea General transmitió al Consejo de Seguridad 
(S/5470) el texto de la resolución 1913 (XVIII). 

13. En una carta de fecha 13 de noviembre de 
1963 ( S/5460), veintinueve Estados africanos pidieron 
al Presidente del Consejo de Seguridad que convocara 
a una reunión en fecha próxima para considerar el 
informe del Secretario General. 

14. El 6 de diciembre de 1963 el Consejo de Se
guridad inició el debate sobre la cuestión de los Terri
torios bajo administración portuguesa y en su 1083a. 
sesión, el 11 de diciembre de 1963, aprobó la resolución 
183 ( 1963) por 10 votos contra ninguno y 1 absten
ción. En esa resolución el Consejo de Seguridad recor
daba su resolución 180 (1963), del 31 de julio de 1963 
y la resolución 1541 (XV) de la Asamblea General; 
tomaba nota con beneplácito de los esfuerzos del Se
cretario General para establecer contacto entre los re
presentantes de Portugal y de los Estados africanos, 
y expresaba su pesar por el hecho de que los contactos 
no hubieran logrado los resultados deseados debido a 
que no se había podido llegar a un acuerdo sobre la 
interpretación que debían dar las Naciones Unidas a la 
expresión "libre determinación". Además, pedía nue
vamente a todos los Estados que se abstuvieran inme
diatamente de ofrecer al Gobierno de Portugal toda 
asistencia que lo pusiera en condiciones de continuar 
la represión que ejercía sobre los pueblos de los terri
torios por él administrados, y que tomaran todas las 
medidas necesarias para evitar la venta y suministro 
de armas y equipo militar, para ese fin, al Gobierno 
de Portugal. 

15. En la misma resolución, el Consejo de Segu
ridad mencionaba la resolución 1542 (XV) de la Asam
blea General y reafirmaba la interpretación de "libre 
determinación" dada en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General de la manera siguiente: 

"Todos los pueblos tienen el derecho de libre de
terminación; en virtud de este derecho, determinan 

libremente su condición política y persiguen libre
mente su desarrollo económico, social y cultural." 

El Consejo expresaba asimismo el convencimiento de 
que toda medida del Gobierno de Portugal destinada 
a conceder la amnistía a todas las personas encarcela
das o exiliadas por abogar en favor de la libre deter
minación en esos territorios sería una prueba de su 
buena fe. Por último, el Consejo de Seguridad pedía 
nuevamente al Secretario General que continuara sus 
esfuerzos y le informara a más tardar el 1 ° de junio 
de 1964. 

B. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS . 

l. LOS TERRITORIOS EN GENERAL 

Introducción 

16. Se incluyó información sobre los Territorios en 
el informe del Comité Especial para los Territorios 
bajo administración portuguesa1 y en los informes del 
Comité Especial a la Asamblea General en su decimo
séptimo y decimoctavo períodos de sesiones2• A con
tinuación se proporciona información suplementaria so
bre los acontecimientos más recientes. 

Evolución política y constitucional 

17. En su reunión de 1963, se informó al Comité 
Especial sobre la revisión propuesta de la Ley Orgá
nica de Ultramar, de 19538• El texto reformado de 
dicha Ley fue aprobado por la Asamblea Nacional y 
publicado el 24 de junio de 1963''. • 

18. Al explicar los cambios que se habían introdu
cido, el Primer Ministro, Dr. Oliveira· Salazar, dijo el 
12 de agosto de 19635 : 

"La Ley Orgánica de Ultramar se ha reformado 
atendiendo a las tendencias o aspiraciones manifes
tadas en las provincias, y con lo que parece necesario 
por el momento. Los puntos de vista de las provincias 
fueron expresados en el Consejo Ultramarino, entre 
otros, por sus representantes directos, o sea, los go
bernadores y los miembros elegidos de los consejos 
legislativos locales; indirectamente, también fueron 
expresados por los representantes de las fuerzas 
vivas. Las principales líneas de orientación que se , 
manifestaron en las discusiones habidas en el Consejo 
Ultramarino, en la Cámara Corporativa y en la 
Asamblea Nacional, pese a la complejidad de la cues
tión, puederi enunciarse como sigue : mayor repre
sentación en los órganos locales; mayores facultades 
para estos órganos en la esfera de la administración 
local ; mayor intervención en las provincias en la 
dirección de la política nacional." 

· 1 Doettmentos Oficiales de la Asamblea Geneml, decimosép
timo período de sesiones, A1ie:ros, adición al tema 54 del pro-
grama, documentos A/5160 y Add.l y 2. . 

~ /bid., decimoséptimo período de sesiones, Anexos, adición 
al tema 25 · del programa, documento A/5238; e ibid., decimoc
tavo período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del pro-
grama, documento A/5446/Rev.l, cap. II. . 

• /bid., documento A/5446/Rev.l, cap. II, párrs. 64 a 81. 
• Ley No: 2119, Diário do ·covirno, primera serie, No. 147 

24 de junio de 1963. (El texto inglés figura en Orga,iic La-;), 
of the-Portuguese Overseas Provinces, Agencia-geral .do Ultra-
mar, Lisboa, 1963.) . . . . · 
· • Boletín Geral do Ultramar, No. 458/459/460, agosto/sep
tiembre/octubre 1963, pág. 368 del texto inglés, Lisboa. · · 
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19. Desde que se publicó la Ley Orgánica de Ultra
mar de 1963, se han revisado también las demás me
didas legislativas pertinentes para dar efectividad a 
los cambios introducidos. Esto incluye enmiendas a la 
ley por la que se creó el Consejo Ultramarino6, nuevos 
estatutos políticos y administrativos para cada uno de 
los siete territorios7 y una nueva ley electoral de ultra
mar de 19638• A continuación se resumen los cambios 
introducidos en los órganos de gobierno centrales, terri
toriales y locales. 

20. A fines de marzo de 1964 se celebraron elec
ciones para los consejos legislativos. En la sección e) 
infra se proporciona información relacionada con estos 
acontecimientos. 

a) Administración central 

21. La Ley Orgánica de Ultramar de 1963 no intro
duce modificaciones importantes en las facultades de 
los órganos del Gobeirno portugués para legislar sobre 
los territorios que ya han sido descritas9• Las princi
p~les modificaciones introducidas afectan la participa
ción de representantes de los territorios en los órganos 
asesores centrales, a saber, el Consejo Ultramarino, la 

, Cámara Corporativa y la Conferencia de Gobernadores 
de Ultramar. No se ha modificado la composición de 
la Asamblea Nacional. 

i) Cámara Corporativa 

22. En virtud del artículo 102 de la Constitución 
política de Portugal, la Cámara Corporativa es un 
órgano consultivo general compuesto de representantes 
"de las entidades autónomas y de los intereses sociales 
locales"1º, que es consultado por el Gobierno sobre 
las propuestas, proyectos de ley y de tratados que han 
de presentarse a la Asamblea Nacional para su apro
bación. El Gobierno consulta a su discreción a la Cá
mara Corporativa sobre los decretos que han de pu
blicarse o las leyes que han de someterse a la Asamblea 
Nacional, cuando se refieren a los Territorios. 

23. La Ley Orgánica de Ultramar de 1963 dispone 
que los Territorios estarán adecuadamente represen
tados "por sus autoridades locales e intereses socia
les en la Cámara Corporativa". En virtud de los nuevos 
estatutos .políticos y administrativos de Angola y Mo
zambique, el Consejo Económico y Social es el encar-

, ~ado de elegí~ a los represe1_1tantes territoriales que 
mtegran la Camara Corporativa ; en los otros cinco 
1:erritorios, ésta es una función del Consejo de Go
bierno. Para estos fines se convoca especialmente al 
respectivo Consejo, y la votación es secreta. 

• Decreto Ley 45.184, de 9 de agosto de 1963. 
b • Decreto No. 45.371-45.375 y 45.377-45.378, de 22 de noviem

re de 1963. 
• Decreto No. 45.408, de 6 de diciembre de 1963. 
• Para una descripción de esas facultades véase el documento 

A/5446/Rev.1, cap. II, párrs. 5 a 9. La Ley Orgánica de 
Ultramar de 1963 introduce pequeños cambios en las faculta
des del Ministro de Ultramar. Uno de ellos se relaciona 
con su derecho a legislar sobre la composición, contratación, 
e;cétera, del personal privado y complementario de las admi-

' mstraciones públicas 'provinciales, facultad que se transfiere 
a. los gobernadores. ( Artículos X a XXIV de la Ley Orgá
mca de Ultramar de 1963.) El otro cambio se relaciona con 
la autorización para modificar la asJgnación de fondos dentro 
del presupuesto territorial aprobado; esto se regirá por una 
ley especial. ( Artículo LVI, párr. VI.) 

• 10 La mayoría de los representantes en la Cámara Corpora0 

!1Va son designados por las co_rporaciones, en las que tienen 
igual representación el capital y el trabajo. 

24. No hay información sobre el número de repre
sentantes que cada territorio ha de tener en la Cámara 
Corporativa. En Angola y Mozambique la mitad de 
los representantes debe elegirse entre los miembros 
del Consejo Económico y Social a fin de asegurar la 
representación de los intereses religiosos, sociales y eco
nómicos, y la otra mitad se elige entre los miembros 
de los órganos administrativos y de los órganos públicos 
legalmente reconocidos que desempeñan funciones ad
ministrativas11. En Cabo Verde, la Guinea Portuguesa, 
Santo Tomé y Príncipe, Macao y Timor, los represen
tantes en la Cámara Corporativa han de elegirse entre 
los actuales o antiguos miembros del Consejo de Go
bierno, y entre los actuales o antiguos miembros de la 
administración pública o de otros órganos que desem
peñen funciones administrativas. 

ii) El Consejo Ultramarino 

25. El Consejo Ultramarino es el más alto cuerpo 
consultivo permanente del Ministerio de Ultramar para 
cuestiones relacionadas con la política y la administra
ción de los Territorios. El Ministro de Ultramar debe 
consultar al Consejo sobre ciertas cuestiones, incluso 
los estatutos políticos y administrativos de los Terri
torios. El Consejo Ultramarino es también el tribunal 
supremo en cuestiones administrativas, fiscales y adua
neras, y el tribunal que entiende en cuestiones de 
constitucionalidad, así como de conflictos de poderes y 
funciones. Además, es el consejo judicial superior de 
los territorios de ultramar. El Consejo Ultramarino se 
reúne en sesiones plenarias por lo menos una vez al 
mes, y también celebra reuniones por comités. Hay un 
comité de controversias compuesto por seis miembros 
especialmente designados por el Ministro de Ultramar, 
y dos comités consultivos que se ocupan de las cues
tiones que se presentan al Consejo para que dé su 
opinión. 

26. Según se estableció en 195412, en Consejo 
está integrado por miembros ex officio, regulares y su
plentes. Cuando se encuentran en Lisboa, los gober
nadores de los territorios son miembros ex officio. De 
los miembros regulares, algunos son designados por el 
Ministro de Ultramar y otros por el Consejo de Mi
nistros a propuesta de aquél13• De conformidad con las 
disposiciones a la Ley Orgánica de Ultramar de 1963, 
en agosto de 1963 se promulgó una nueva legislación 
que dispuso por primera vez la ampliación del Consejo 
Ultramarino mediante la elección de nueve miembros 
regulares por los consejos legislativos de los territo
rios14. Angola y Mozambique elegirán dos representan-

11 Al parecer, éstos incluyen a los órganos de gobierno local, 
tales como los consejos municipales y las juntas parroquiales. 

,. Decretos Leyes 39.602, de 3 de abril de 1954, y 39.908, 
de 11 de noviembre de 1954. 

1• Los miembros regulares son designados de la siguiente 
manera: seis por el Ministro de Ultramar para integrar el 
comité de controversias; ocho por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministro de Ultramar, por un mandato de 
cinco años no renovable; tres por el Ministro de Ultramar, 
a propuesta del Consejo Ultramarino, aprobada en votación 
secreta; dos son designados libremente por el Ministro de 
Ultrama·r entre los directores e inspectores generales o ins

. pectares superiores del Ministerio, y pueden ser removidos 
de su cargo, · según las necesidades del servicio. 

"Decreto Ley. No. 45.184. Además se elegirán dos para re
presentar a Goa, lo que hace un total de once miembros 
adicionales. En el informe del Secretario General (S/5448) 
se· éita una declaración del Sr. Nogueira en el sentido de 
que el número de · representantes territoriales en la Cámara 
Corporativa y el Consejo Ultramarino se aumentará de 27 a 
casi 100. 
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tes cada uno, y los otros territorios uno cada uno. 
Estos representantes deberán elegirse entre las personas 
que hayan desempeñado altos cargos en los campos 
de la educación o la administración, o que se hayan 
distinguido en actividades económicas, sociales o cul
turales. Cada territorio deberá elegir también un re
presentante suplente que sea residente de Lisboa. 

27. Aunque cada uno de los cinco territorios más 
pequeños tendrá un miembro elegido en el Consejo 
Ultramarino, parece que no todos estos miembros asis
tirán simultáneamente a las sesiones: Macao y Timor 
estarán representados por uno de sus miembros elegi
dos, en tanto que Cabo Verde, la Guinea Portuguesa, y 
Santo Tomé y Príncipe, también estarán representados 
en conjunto por un solo miembro. En efecto, en el 
trabajo diario del Consejo Ultramarino, siete territorios 
participarán por intermedio de cuatro representantes 
que pueden ser destinados a cualquiera de los dos co
mités consultivos, que tienen ahora diez miembros cada 
uno. 

28. Por lo tanto, parece que la "representación" 
recientemente dada a los territorios en el Consejo Ul
tramarino sólo viene a conceder a los anteriores ad
ministradores de los territorios y a otros altos funcio
narios del Gobierno alguna voz en el mecanismo 
consultivo. Los resultados de las elecciones para el 
Consejo Legislativo de Angola demuestran que en efecto 
es así ; un inspector administrativo y el antiguo Go
bernador, General Deslandes, son dos de los tres miem
bros que representan al Territorio en el Consejo Ultra
marino. 

iii) Otros órganos consultivos centrales 

29. Además de la Cámara Corporativa y el Consejo 
Ultramarino, los otros dos órganos consultivos cen
trales de importancia son la Conferencia de Goberna
dores de Ultramar y la Conferencia Económica de 
Ultramar. Estos órganos se reúnen cuando lo considera 
necesario el Ministro de Ultramar, que los preside. En 
virtud de la Ley Orgánica de Ultramar de 1963 se ha 
ampliado la composición de la Conferencia de Gober
nadores de Ultramar. Como antes, el Secretario Ge
neral del Ministerio de Ultramar y los jefes de los 
departamentos del Ministerio pueden participar en la 
labor de la Conferencia y tienen derecho de voto. En 
virtud de la nueva disposición, · los Secretarios Pro
vinciales de Angola y Mozambique, y los Secretarios 
Generales de los otros territorios, también pueden par
ticipar, a discreción del Ministro, pero sin derecho de 
voto. Al parecer esta modificación sólo permite a la 
Conferencia, si así lo desea, oír las opiniones de los 
administradores superiores portugueses de los terri-. ' tonos, 

b) Administración territorial 

30. La Ley Orgánica de Ultramar de 1963 intro
duce una serie de cambios en los Gobiernos territoriales. 
En los territorios que tienen Gobernador General, es 
decir, Angola y Mozambique, s~ ha ~um_entado el 
número de miembros de los conse3os legislativos, y los 
antiguos consejos de gobierno han sido abolidos y reem
plazados por consejos económicos y sociales. Los. ser
vicios administrativos también se han reorgamzado 
para darles más responsabilidades. En Angola y Mo
zambique los servici~s depar.tai:1entales han de agru
parse en seis secretanas provinciales, cada una a cargo 

de un secretario provincial. Las secretarías provincia
les ten~rán el papel de ministerios locales en formación,, 
dependientes del Gobernador General. En los territorios 
que tienen Gobernador, es decir, Cabo Verde, la Guinea, 
Portuguesa, Santo Tomé y Príncipe, Macao y Timor, 
se crearán por primera vez consejos legislativos; sin 
ei:nbargo, se mantendrán los consejos de gobierno, mo
dificándose su composición y funciones. En todos los 
territorios el control financiero sigue siendo responsa- , 
bilidad del Gobernador o Gobernador Genera!15• Estas · 
facultades no pueden ser delegadas. 

i) Los consejos legislativos 

31. Como antes, en todos los territorios los órganos · 
legislativos están facultados para legislar en todas las 
cuestiones que conciernen exclusivamente a sus res· 
pectivos territorios, salvo las que competen a la Asam- , 
blea Nacional, el Gobierno o el Ministro de Ultramar16. 

En virtud de la Ley Orgánica de Ultramar de 1963, 
el Gobernador no puede ahora legislar sobre ciertas 
cuestiones durante el período de sesiones del Consejo 
Legislativo respectivo1f. > 

32. Las propuestas legislativas pueden hacerlas 
tanto el Gobernador como los miembros del Consejo , 
Legislativo. Sin embargo, estos últimos no pueden pro
poner leyes que impliquen un aumento de los gastos 
o una disminución de los ingresos ya establecidos por , 
decretos anteriores. En virtud de los estatutos políticos 
y administrativos de 1963, las siguientes facultades· 
quedan reservadas al Consejo Legislativo, cuando está 
reunido en período de sesiones: a) aprobar el presu· · 
puesto del territorio ; b) autorizar la contratación de 
préstamos ; c) evaluar el informe anual de la Comisión 
Técnica de Planificación e Integración Económica;. y 
d) ele~ir los representantes territoriales para el Con
sejo Ultramarino. 

33. El Gobernador tiene derecho a negarse a pro
mulgar toda legislación aprobada por el Consejo Le- ' 
gislativo. Si se trata de una medida iniciada por el , 
propio Gobernador, éste sólo debe informar al Consejo 
Legislativo de su decisión. Sin embargo, si la legisla
ción es una iniciativa del Consejo, el Gobernador debe 
someter la cuestión al Ministro de Ultramar, o "pedir" 
al Consejo Legislativo que la considere de nuevo. Si 
después de volver a considerar la medida el Consejo 
la aprueba por una mayoría de dos tercios, el Gober
nador está obligado a promulgarla. Aunque esta dis
posición permite que el Consejo Legislativo desestime 
la negativa del Gobernador a promulgar la ley que 
haya aprobado, el recurso a este procedimiento queda 
librado a la discreción del Gobernador. 

34. La Ley Orgánica de Ultramar de 1963 define 
al Consejo Legislativo como "una asamblea de repre
sentación adecuada al ambiente social de la provincia" 
( artículo XXV). En consecuencia, la composición del 
Consejo varía según el territorio de que se trate. Sin 

16 En los párrafos siguientes de esta sección, el término 
"Gobernador" se refiere también al "Gobernador General", a 
menos que se indique otra cosa. 

16 Para los detalles de las facultades legislativas de los Go
bernadores véase A/ AC.108/L.6. 

: '"Los consejos legislativos celebran anualmente dos perío
dos ordinarios de sesiones de 30 días cada uno. El Gobernador 
puede extender estos períodos de sesiones, pero su duración • 
total no puede exceder de tres meses. El Gobernador también 
;puede convocar a los consejos a períodos extraordinarios 
·de sesiones, en los que sólo pueden debatirse los temas 
especiales para los que se los convoque. 
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embargo, en todos los territorios el Consejo Legislativo 
, se compone de una mayoría de miembros elegidos, 

algunos de ellos por sufragio directo y otros por grupos 
, "orgánicos" especiales. Hay también dos o tres miem

b:os ex officio, pero ya no hay ningún miembro de
signado, excepto en Macao. 

35. Aunque la mayoría. de los miembros de los con
sejos legislativos han de ser elegidos, no todos deben 

' elegirse por sufragio directo. Menos de la mitad de 
los miembros no tienen que ser elegidos por sufragio 

' directo en Angola, menos de un tercio en Mozambique, 
Cabo Verde y Macao, y menos de un cuarto en Guinea 
Portuguesa, Santo Tomé y Príncipe, y Timor. Más 
aún, parece no haber una relación directa entre la 
magnitud de la población y la cantidad de representantes 

· elegidos por voto directo. En Angola ha de haber un 
representante elegido directamente por cada 320.000 
habitantes, en Mozambique uno por cada 71 I.000, y en 
Cabo Verde uno por cada 37.000. En los cuatro terri
torios restantes, cuyas poblaciones totales varían de 
67.000 en Santo Tomé a 500.000 en Timor, ha de 
haber uniformemente tres representantes elegidos por 
voto directo. 

_36. En todos los territorios, la mayoría de los 
~1embros de los Consejos Legislativos han de ser ele
gidos indirectamente por grupos "orgánicos" especiales 
( que anteriormente en Angola y Mozambique habían 
estado representados por miembros unos elegidos y 
otros nombrados). Estos grupos "orgánicos" especiales 
son : a) contribuyentes que pagan un determinado im
puesto mínimo que varía de 15.000 escudos por año 
( aproximadamente 525 dólares de los EE.UU.) , en 
Angola y Mozambique, a 2.000 escudos en Macao 
(aproximadamente 70 dólares de los EE.UU.) y a 
1.000 escudos (35 dólares de los EE.UU.) en todos 
los demás territorios ; b) organismos que representan 
a empleadores y asociaciones de intereses económicos ; 
e) organismos que representan a los trabajadores; 
d) organismos que representan a grupos culturales y 
morales (religiosos) ( en Angola y Mozambique uno 
de los miembros tiene que ser un misionero católico) ; 
e) organismos administrativos o de otro tipo legalmente 
reconocidos que desempeñen funciones administrativas 
en servicio público18, y f) autoridades indígenas. Tanto 
el tipo de intereses que han de estar representados en 
los consejos legislativos como el número de represen
tantes que se asigna a los distintos grupos varían tam
bién de un territorio a otro. En las secciones relativas 
a cada territorio por separado se dan detalles de la 
composición de los consejos legislativos, que se han 
resumido en el cuadro I del apéndice del presente 
capítulo. 

37. Seg-ún se indica en el informe del Secretario 
General ( S / 5448), en la explicación proporcionada por 
el Ministro portugués de Relaciones Exteriores acerca 
del modo en que Portugal estaba introduciendo un 
mayor grado de autonomía, se hacía hincapié en el 
ª?mento del número de miembros de los consejos le
gislativos de Angola y Mozambique. La información 
disponible demuestra, sin embarg-o, que el mayor nú
mero de miembros no ha significado un aumento de 
la participación_ de tod?s los habitantes por igual, sino 
que ha favorecido. a c1ert?s grupos. Por ejemplo, no 
ha aumentado la mfluenc1a del votante directo en el 

'" Al parecer entre éstos se comprenden los organismos ad• 
rninistrativos locales tales como concejos municipales y juntas 
Parroquiales, etc. (véanse párrs. 46 a 53 infra). 

mismo grado que la del votante indirecto. En Angola, 
aunque se ha duplicado el número total de miembros 
elegidos, los que han de ser elegidos por sufragio di
re~to todavía representan solamente 2/5 del número de 
miembros. En Mozambique, la influencia del votante 
directo ha 1isminuido en realidad, ya que allí el nú-
1~e:o 1e miembros elegidos por sufragio directo con
tinua siendo de nueve, que es menos de 1/3 del número 
total de miembros. 

38._ Entre los grupos "orgánicos" especiales, los 
co?tnbuyentes y los intereses económicos públicos y 
privados tienen ahora mayor influencia que antes en los 
consejos legislativos. Las autoridades indígenas co
nocidas como regedorias19, cuentan ahora con tr~s re
presentantes que eligen entre ellos, en lugar de los dos 
que se nombraban para representarlos; no obstante ha 
de tenerse en cuenta que los habitantes indígenas 
constituyen más del 95% de la población. Los organis
mos administrativos y públicos continúan estando bien 
representados, pues cuentan con cinco miembros de los 
34 que hay en Angola y con cinco de los 29 que hay 
en Mozambique. Como es bien sabido que en ambos 
territorios los miembros de esos grupos, los contribu
yentes, los intereses económicos públicos y privados 
y los miembros de los órganos administrativos y de 
otra índole, son principalmente portugueses, es evidente 
que la mayor _Partici1;>ación no ha ampliado realmente 
la base del gobierno, smo que refuerza la representación 
de ciertos intereses especiales. Esta tendencia también 
es evi~ente en la nueva ley electoral < véanse párrs. 54 
a 73 infra) que fue promulgada en diciembre de 1963 
y que el Ministro de Relaciones Exteriores también 
invocó en su explicación (S/5448, pág. 6). 

39. De conformidad con los nuevos estatutos polí
ticos y administrativos, las condiciones que han de 
cumplir los candidatos que deseen presentarse a elec
ciones para los consejos legislativos, siguen siendo en 
el fondo las mismas que antes. Un candidato debe: 
a) ser ciudadano portugués de nacimiento ( cidadáo 
portugues originário); b) mayor de edad (21 años); 
e) s~b~; leer y ~scri~ir en portugués; d¿ cumplir una 
cond1c1on de res1denc1a, y e) no ser funcionario guber
namental ni miembro del cuerpo administrativo en ser
vicio activo. El requisito de residencia es de tres años 
en todos los territorios, excepto en Macao, en donde 
es de un año. Los maestros al servicio del Gobierno 
no pueden presentarse a las elecciones en Angola ni 
en Mozambique, aunque sí pueden hacerlo en los otros 
cinco territorios. 

40. De la información disponible no se desprende 
con claridad a quiénes se considera ciudadanos portu
gueses de nacimiento. Antes de la abolición del Estatuto 
de los Indíg-~n:1s _e,n 1961, se e1;1pleaba, el término para 
hac~r _una d1stm~10n ent:e la c1;1~ada01a adquirida por 
nac1m1ento y la cmdadama adqumda por "asimilación", 
que podía ser revocada. Hace falta una información más 
pre~isa para aclarar la interpretación que se ha de dar 
a ci,dadáo portugues originário. Si la interpretación co
rrecta supone que sólo pueden ser elegidos para los 
consejos legislativos quienes sean portugueses de naci
miento, quedaría excluida casi toda la población in
dígena de Angola, Mozambique y Guinea Portuguesa 
No obstante, cabe señalar que en el texto de la ley 
electoral de 1963 se ha excluido la palabra "originário" 
en la enumeración ?e lo~ requi~itos de las personas 
con derecho a sufragio ( veanse parrs. 54 y sigs. infra). 

a ; 2y éanse A/ AC.108/L.5, párrs. 43 a 45, y A/5160, párrs. 315 
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ii) Consejos consultivos territoriales 

4 ( En los cinco territorios menores se mantienen 
los consejos de gobierno en calidad de organismos con
sultivos permanentes, pero en Angola y Mozambique 
han sido reemplazados por los consejos económicos y 
sociales, de nueva creación. Además de sus funciones 
consultivas, los consejos de gobierno y los consejos 
económicos y sociales ayudan también al Gobernador 
en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones eje
cutivas y se encargan de la elección de representantes 
territoriales a la Cámara Corporativa ( véanse párrs. 
22 a 24 supra). 

42. Según la Ley Orgánica de Ultramar de 1963, 
en los dos territorios mayores el Gobernador General 
debe consultar al Consejo Económico y Social en el 
ejercicio de sus funciones legislativas. En los territorios 
más pequeños el Consejo de Gobierno da su opinión 
sobre las cuestiones que le consulta el Gobernador. 

43. En Angola y en Mozambique, en virtud de lo 
dispuesto por los estatutos políticos y administrativos, 
los consejos económicos y sociales están presididos 
por el Gobernador General y constan de ocho miem
bros elegidos ( con ocho sustitutos), cuatro miembros 
nombrados por el Gobernador General, y los siguientes 
miembros ex officio : a) el militar de graduación más 
alta de las tres fuerzas armadas; b) el rector de los 
Estudos Gerais Universitários, y e) los directores de 
los departamentos de administración política y civil, 
educación y economía. De los ocho miembros elegidos, 
dos han de ser elegidos por los organismos administra
tivos entre sus propios miembros; dos, por organiza-. 
dones que representen grupos culturales y morales ( re
ligiosos), uno de los cuales debe ser un misionero 
católico; dos, por representantes de organismos que 
representen asociaciones o intereses económicos, y dos, 
por organizaciones que representen a los trabajadores. 
Los cuatro miembros nombrados han de ser escogidos 
entre personas de experiencia especial en materias ad
ministrativas, económicas, sociales o culturales, y pue
den ser funcionarios de alta categoría. 

44. Se ha cambiado ligeramente la composición de 
los consejos de gobierno en los territorios menores. 
Cada consejo comprende, como anteriormente, un Se
cretario General, al militar de graduación más alta de 
las fuerzas armadas, al representante del Fiscal General 
en el territorio y al jefe de los servicios . financieros. 
Además, en lugar de los miembros elegidos directa
mente, cuenta ahora con tres miembros elegidos por el 
consejo legislativo entre sus propios miemhros20• 

45. Al igual que en et caso de los consejos legis
lativos, la composición de esos consejos consultivos per
mite ahora que los altos funcionarios y los grupos 
de intereses especiales den a conocer sus opiniones 
mediante un organismo oficialmente constituido. En 
Angola y en Mozambique no hay representante alguno 
de las ·regedorias en los consejos económicos y sociales. 
De forma que, en lugar de ampliar la participación de 
los habitantes indígenas, las nuevas medidas parecen 
estar concebidas principalmente para acallar las crí
ticas de funcionarios, intereses comerciales y colonos 
portugueses en los territorios, concediéndoles cierta 
intervención en los asuntos del Territorio. 

'° En Cabo Verde, uno de esos tres miembros debe ser re
presentante de los órganos administrativos; en Santo Tomé 
uno debe ser representante de las freguesias: en la Guinea 
Portuguesa y Timor uno de ellos debe ser representante de 
1as regedorias. 

c) Administración local 

46. La Ley Orgánica de Ultramar de 1963 aplica! 
el concepto de que la división de cada territorio "debe . 
establecerse teniendo en cuenta su progreso económico' 
y social". Cada territorio está dividido en distritos diri
gidos por gobernadores de distrito nombrados por el 
Gobernador. La subdivisión de los distritos varía, y 
puede cambiar conforme a su desarrollo. La unidad 
fundamental de una división es el concelho (municipio) ' 
que a su vez está subdividido en freguesias (parro- , 
quias) según el modelo del Portugal metropolitano. 
Si nembargo, los concelhos se reemplazan "tempora
riamente" por cirrnnscriroes en las regiones "donde no 
se haya alcanzado el progreso económico y social que : 
se considera necesario". 

47. En virtud de ese concepto, las autoridades ad
ministrativas locales pueden elegir ttna de las dos formas : 
admitidas : regedorias o juntas y concejos elegidos. En 
Angola, Mozambique y Guinea Portuguesa, en las 
zonas rurales habitadas predominantemente por indí
genas que viven en sociedades tradicionales, la unidad· 
fundamental de administración es la regedoria tradi- , 
cional, con un regedor que desempeña las funciones 
delegadas en él "por las autoridades administrativas de , 
quienes dependa jerárquicamente"21• 

48. En las zonas urbanas y en otras, la ley dispone 
que siempre que haya número suficiente de personas1 
que puedan ser electores, los organismos administrativos . 
deben adoptar la forma de juntas o concejos con miem
bros elegidos. A tenor de la Ley Orgánica de Ultramar 
de 1963, se establecieron por vez primera las juntas· 
de distrito. Las juntas tienen funciones deliberativas y 
consultivas. Además, hay cámaras municipales ( en 
concelhos), comisiones municipales ( en circunscriróes) 
y juntas parroquiales y locales, que fueron reinstitui
dos en 196122• En virtud de la Ley, el Gobierno central 
ha de traspasar a esos organismos la autoridad admi
nistrativa · y financiera23 ; no obstante, la autoridad eje- · 
cutiva continúa en manos de funcionarios nombrados 
por el Gobierno central en todas las categorías. 

49. Las cámaras municipales están compuestas por 
un presidente, que, por regla general, es el administra
dor, y cua~ro ~oncejales, dos de los cuales son elegidos 
por sufrag10 directo y otros dos por representantes de 
intereses económicos públicos y privados, intereses· 
morales (religiosos o profesionales), o, en su defecto 1 
por "los contribuyentes, personas físicas de nacionalidad 
portuguesa, empadronados con una contribución directa 
mínima de 1.000 escudos"24• Las juntas parroquiales 
que en Portugal son elegidas por "cabezas de familia"' 
se eligen también por sufragio directo (véanse párrs'. • 
54 a 64 infra). Los requisitos para tener derecho a 
sufragio directo en las elecciones locales son los mismos 
que para el sufragio directo en las elecciones a los 
consejos legislativos. Las elecciones para los diversos 

21 Después de la abolición del Estatuto de los Indígenas 
en 1961, se reconoció legalmente al sistema de re_qedorias 
el! virtud del decreto No. 43.896 (véase A/AC.108/L.5/ Add.l, 
pags. 33 a 35). . 

.. Decreto. No. 43.730, de 12 de junio de 1961. Para el texto · 
véase A/ AC.108/L.5/ Add.l, págs. 58 y siguientes. ' 

:a En· la Secretaría todavía no se dispone de esa ley. · 
"'Como excepción, las cámaras municipales de Luanda y 

Lourem;o Marques constan cada una de seis miembros dos 
'de los cuales son elegidos por sufragio directo, dos po~ or
ganismos corporativos y asociaciones que representan intere
ses económicos, ·y dos por representantes de inteseses morales 
(religiosos). · · 
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organismos administrativos locales han de tener lugar 
hacia finales de 1964. 

50. Según la Ley Or~ánica de Ultrama~ 1e 19~3, 
"las relaciones entre los organos de la admm1strac10n 
general y los de la admin_istración local hab~án .1e 
disponerse a fin de garantizar una descentraltzac10n 
efectiva de la gestión de los intereses respectivos part!
cipantes, pero sin detrimento de la eficacia de la admi
nistración y los servicios públicos". (Artículo XLIX, 
párr. 1). No obstante, la función administrativa ~e las 
autoridades locales está sujeta al control del Gobierno 
del territorio. Además, las decisiones de los organismos 
administrativos respectivos pueden hacerse depender, en 
algunos casos, de la autorización o la aprobación de 
otros organismos o autoridades. 

51. Aunque la forma de la administración local 
está determinada por la naturaleza de cada comunidad 
particular, en las zonas en que una determinada forma 
de administración local predomina puede haber comu
nidades o grupos organizados en otra forma. Por ejem
plo, las parroquias han de constituirse "de acuerdo c?n 
grupos de familias que desarrollen una actividad social 
común". Por otra parte, la ley que organiza las rege
dorias dispone que cuando se formaren "aglomeraciones 
de población" que no pudieren constituir regedorias 
tradicionales y que no constituyeron parroquias, se 
puede asignar a los regedores funciones de policía y 
de auxiliares de la administración. De esta disposición 
parece desprenderse que si bien las personas indígenas 
que viven fuera de las zonas urbanas quedan sujetas 
automáticamente al derecho civil portugués25, no par
ticipan forzosamente en las cámaras o juntas locales, 
sino que pueden ser administrados por un regedor 
nombrado al efecto. 

52. En su conversación con los representantes de 
Estados africanos, el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Portugal señaló que para desarrollar la autonomía 
en los territorios de ultramar, se había aumentado el 
número de organismos del Gobierno (S/5448). Cabe 
observar que ese aumento ya era posible en virtud de 
la legislación promulgada en 1961 que modificaba los 
requisitos para el establecimiento de tales organismos 
(véase A/5160, párrs. 254 a 256). Mientras que ante
riormente sólo se habían establecido cámaras munici
pales en capitales territoriales o en zonas en que había 
más de 2.000 europeos o assimilmJos, a tenor de la 
legislación de 1961 han de establecerse tates cámaras 
siempre que haya 500 electores en un concelho y 300 
electores en una circunscrit;ao. Las juntas parroquiales 
o locales han de establecerse en zonas que cuenten 
por lo menos con 20 electores. 

53. Los párrafos anteriores demuestran que ni la 
Ley Orgánica de Ultramar de 1963 ni los nuevos 
estatutos políticos y administrativos de los Territorios 
han introducido cambios fundamentales en la forma 
dual de administración local existente en Ang-ola, Mo
zambique y Guinea Portuguesa, que en 1962 condujo 
al Comité Especial para los Territorios bajo Admi
nistración Portuguesa a observar que la gran mayoría 
de la población africana que reside en zonas rurales 
continúa gobernada como anteriormente por administra
dores cuyo nombramiento ya ha sido aprobado por 
las autoridades portuguesas; su verdadera participación 
en la dirección de sus propios asuntos continúa limi
tada (A/5160, párr. 413). 

• Decreto No. 43.897, de 6 de septiembre de 1961, artículo 5, 
Y al que se hace referencia en A/5160, párr. 392. 

d) La Ley electoral de 6 de diciembre de 1963 
(Decreto No. 45.408) 

54. En septiembre de 1961, Portugal derogó eJ 
Estatuto de los Indígenas que, entre otras cosas, había 
establecido el principio de que "a las personas indígenas 
no se les concederán derechos políticos en relación con 
las instituciones no indígenas" ( A/ AC.108/L.6, párr. 
102). A partir de entonces, los porta voces oficiales de 
Portugal han puesto de relieve que en lo sucesivo, 
independientemente de su situación ante el derecho 
privado, todos los ciudadanos portugueses tendrían los 
mismos derechos políticos26• También se declaró que 
se extendería a todos los ciudadanos, del mismo modo, 
el derecho al sufragio. Por último, el 6 de diciembre 
de 1%3, se publicó la nueva ley electoral que regula 
las elecciones para los consejos legislativos territoriales. 

55. Esta ley regula la elección de los miembros de 
los consejos legislativos y consultivos en los territo
rios y complementa las disposiciones que figuran en los 
nuevos estatutos políticos y administrativos. Dispone 
que la elección de representantes de asociaciones de 
empleadores y trabajadores, de grupos culturales y mo
rales (religiosos), de intereses económicos y de orga
nismos administrativos, esté regulada por normas pro
mulgadas por los gobiernos territoriales27 ; establece 
procedimientos para las elecciones por los contribu
yentes y los representantes de autoridades indígenas, 
y enumera los requisitos para tener derecho al sufragio 
en la elección directa de representantes a los consejos 
legislativos. 

56. Las personas con derecho a sufragio en la elec
ción directa de miembros de los consejos legislativos 
son las siguientes (artículo 6): 

l. Los ciudadanos portugueses varones mayores 
de edad ( de más de 21 años) o emancipados28 que 
sepan leer y escribir el portugués ; 

2. Las ciudadanas portuguesas mayores de edad 
o emancipadas que hayan completado el primer ciclo 
de la escuela secundaria o su <;!quivalente; 

3. Los ciudadanos y ciudadanas portugueses ma
yores de edad o emancipados que, aunque no sepan 
leer ni escribir, sean cabezas de familia; 

4. Las ciudadanas portuguesas casadas que sepan 
leer y escribir portugués y paguen impuestos sobre 
la propiedad, personalmente o en unión de sus ma
ridos, por un total que no sea menor del mínimo 
establecido por los Gobiernos Territoriales. 

57. Algunos de los requisitos difieren de los que 
regulan las elecciones para la Asamblea Nacional 
(véase A/5160, párr. 113). Por ejemplo, en las elec
ciones para la Asamblea Nacional, las personas que no 
sepan leer ni escribir pueden votar si contribuyen a 
los organismos administrativos y estatales con una suma 
no menor de 100 escudos en pago de un.o o más de 
los siguientes impuestos: impuesto sobre la propiedad 
impuesto industrial, impuesto profesional o impuesto 
sobre el uso del capital. En la nueva ley electoral que 
regula las elecciones en los territorios, los ciudadanos 
de uno u otro sexo que no sepan leer ni escribir pueden 

'"Véase por ejemplo A/AC.108/L.6, anexo, discurso del 
Ministro portugués de Territorios de Ultramar en Oporto del 
28 de agosto de 1961. 

.,. Todavía no se dispone del texto en la Secretaría. 
"'. A tenor _del art~culo 305 d~I Código Civil, un menor que 

esta enmancipado tiene los mismos derechos con relación a 
su persona y sus propiedades que si fuera mayor de edad. 
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votar solamente en el caso de que sean "cabezas de 
familia". 

58. Según se define especialmente en la nueva ley 
electoral, un "cabeza de familia" es: 

"l. Todo ciudadano portugués con una familia 
legítimamente constituida que viva con él y bajo su 
autoridad y comparta sus alimentos, que pague im
puestos por un total equivalente por lo menos al 
mínimo establecido por los gobiernos provinciales; 

"2. Toda mujer portuguesa, sea viuda, divorciada, 
separada judicialmente o soltera, mayor de edad o 
emancipada, que, siendo persona de buena conducta, 
totalmente independiente y con familiares que man
tener, pague impuestos sobre la propiedad por un 
total cuando menos equivalente al mínimo establecido 
por los gobiernos provinciales; 

"3. Todo ciudadano portugués mayor o eman
cipado que sea propietario de una casa y la ocupe y 
pague impuestos de propiedad equivalentes por lo 
menos al mínimo establecido por los gobiernos 
provinciales." 

59. En Portugal, los "cabezas de familia" votan en 
las elecciones para las juntas parroquiales (juntas de 
freguesi-as) . Conforme a la Constitución portuguesa 
(artículo 19) toda familia tiene derecho a participar 
en esas elecciones mediante el cabeza de familia. La 
definición de cabeza de familia en la nueva ley electoral 
se diferencia de la que se da en el Código Civil 
(artículo 200) 29 en que la definición del Código Civil 
no establece el requisito de la propiedad o del pago de 
impuesto. A priori, los requisitos adicionales parecen 
imposibilitar a la mayoría de los habitantes indígenas 
de Angola, Mozambique y Guinea Portuguesa para 
participar en las elecciones. 

60. En primer lugar, la ley exige que una persona 
que no pueda leer ni escribir debe tener una familia 
"legítimamente constituida" que viva con él y com
parta sus alimentos. No se desprende claramente del 
texto de la ley electoral si esto implica un matrimonio 
reconocido por el derecho civil portugués ; en tal caso, 
ello excluiría automáticamente a los africanos que viven 
en sociedades tradicionales, que se rigen por "las 
costumbres y el uso". 

61. En segundo lugar, la ley especial que regula 
las regedorias (véase A/AC.108/L.S/Add.l), en An
gola, Mozambique y Guinea Portui;:-uesa, supone que 
las personas que viven en sociedades tradicionales no 
son por lo general propietarios a título personal. Asi, 
pues, el requisito relativo a la propiedad excluiría pro
bablemente a la mayoría de la población indígena. 

62. En tercer lugar, mientras que entre los requi
sitos para tener derecho al sufragio en las elecciones a 
la Asamblea Nacional se incluye que el impuesto mí
nimo que ha de pagarse debe ser de 100 escudos, que 
pueden pagarse en concepto de varios impuestos, en 
virtud de la nueva ley electoral que regula las elecciones 
en los Territorios, el requisito del impuesto para las 
personas que no tienen una familia "legítima" se limita 
exclusivamente a un impuesto sobre la propiedad. 
Además, la cantidad mínima ha de ser fijada por cada 
gobierno territorial, que puede fijar cantidades que in
habilitarían incluso a los que pudieran llenar todos 
los demás requisitos. 

111 Manuel Baptista Dias da Fonseca, Portugal : Legisla{éiO 
eleitoral, actualizada e anotada, Coimbra Editora, Lisboa, 1949, 
pág. 163. 

63. Por último está la cuestión de la situación ju
rídica y su relación con el registro electoral. La ley , 
electoral dispone que: 

"La situación jurídica de una persona habrá de 
determinarse de acuerdo con la ley o la costumbre 
y los usos locales con la excepción de que en relación 
con un varón sólo puede inscribirse en el registro 
electoral una esposa, esté casada, viuda o divorcia
da, o separada judicialmente. Las normas para es
tablecer y demostrar tal situación han de ser pro
mulgadas por los gobiernos territoriales, habida cuen
ta de la legislación sobre registro civil." 

De conformidad con el decreto de reglamentación del 
registro civil (No. 43.899, de 6 de septiembre de 1%1) 
es obligatorio el registro para todas las personas sujetas 
al derecho civil portugués. El objetivo explícito es 
registrar a todos los habitantes, pero, hasta ahora, no , 
parece que se hayan establecido los servicios adecua
dos para registrar a todas las personas que viven en 
regedorias. Así, pues, el hecho de ligar el registro elec
toral al registro civil hace dudar de que hayan sido 
inscritas en registros electorales muchas personas que 
no estén sujetas al derecho civil portugués. 

64. De 1o dicho anteriormente se desprende que, si , 
bien actualmente todos pueden votar en las mismas 
condiciones, en la práctica sólo pueden ejercer el su
fragio directo quienes estén sujetos al derecho civil . 
portugués, con lo cual queda excluida la gran mayoría 
de la población30• La .información sobre los resultados 
de las recientes elecciones que se resumen seguida
mente parece confirmar esta conclusión. 

e) Elecciones en los Territorios celebradas en marzo 
de 1964 

65 . En la segunda quincena de marzo de 1964 se 
celebraron en todos los territorios elecciones para los 
consejos legislativos y consultivos de conformidad con 
la nueva ley electoral. Aunque en los periódicos de 
lengua portuguesa han aparecido una serie de infor- • 
maciones, esas informaciones son incompletas, de forma 
que no es posible saber cuántos votantes estaban re
gistrados. En la mayoría de los casos, los periódicos 
se limitaron a informar sobre el porcentaje de los 
electores que votaron y los nombres de los candidatos 
elegidos. A continuación se describe la forma en que 
se celebraron las votaciones. 

i) Elecciones indirectas 

66. Griipos "orgánicos". Cada uno de los grupos 
"orgánicos" se constituyó en "asamblea" o "sección" 
a fin de elegir a sus miembros. Tales secciones estaban 
constituidas por personas con derecho a votar a tenor 
de las normas establecidas por los gobiernos territo
riales. Cada sección eligió de entre sus miembros al 
número necesario de representantes al consejo legis
lativo y al concejo económico y social y al consejo 
gubernamental, según los casos. 

67. A juzgar por la información disponible, parece 
ser que algunas de las secciones eran muy reducidas. · 
En la Guinea Portuguesa, por ejemplo, la sección 

80 El año pasado informaron desde Mozambique Que única
mente los que deciden aceptar el derecho civil portugués 
pueden ejercer el derecho al sufragio, ya que "se dice que 
los demás no están inscritos en los registros de Mozambique 
y que, en consecuencia, no pueden ser identificados. N O se 
explica por qué razón no están inscritos'. 
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para los representantes de organismos administrativos 
, y públicos estaba formada por 17 miembros, mientras 

que en la de contribuyentes ( que pagan un mínimo de 
1.000 escudos) participaban unas 240 personas. 

68. Representación iru.ligena. Los habitantes indíge
nas de Angola, Mozambique, Guinea Portuguesa y Ti
mor que viven en regedorias, están representados en 
los consejos legislativos por tres representantes elegi
dos por un colegio electoral. De conformidad con la 
ley electoral, en Angola y Mozambique cada gobernador 
de distrito hizo pública, algún tiempo antes de las 
elecciones, una lista de las autoridades indígenas ( rege
dores) que habían de tomar parte en las elecciones 
para ese colegio electoral. En los territorios menores 
las listas fueron establecidas por los administradores 
para sus respectivas zonas. El domingo anterior a las 
elecciones en cada distrito los regedores citados se reu-

' nieron en un lugar escogido al efecto y eligieron dos 
miembros de entre ellos para el colegio electoral. El 
día de las elecciones, el colegio electoral se reunió para 
elegir a los tres miembros del consejo legislativo. Los 
informes de los territorios no dan detalles del tamaño 
de los colegios electorales ni del número de habitantes 
indígenas representados en esa forma en los consejos 
legislativos. 

ii) Elecciones directas 
69. Los dos territorios más extensos, Angola y 

Mozambique, están divididos en distritos electorales, 
cada uno de los cuales envía un miembro al consejo 
legislativo. Cabo Verde está dividido en dos distritos, 
cada uno de los cuales envía tres miembros, mientras 
que los restantes cuatro territorios constituyen cada 
uno un distrito único, que envía tres miembros. 

70. La votación se celebró en los centros de vota
ción previamente establecidos. Los informes procedentes 
de Angola sólo dan cifras incompletas respecto del nú
mero de votantes aceptados y del número de votos 
emitidos en los diversos centros. A pesar de que los 
datos son incompletos, parecen indicar que en Angola 
probablemente no más del 5% de la población total 
tomó parte en la votación directa ( véanse párrs. 117 a 
119 infra). En Cabo Verde, en donde anteriormente 
siempre se había registrado el mayor porcentaje de 
votantes, es probable que no más de un 10% tomase 
parte en la votación directa (véanse párrs. 185 a 196 
infra). 

71. En la mayoria de los casos, hubo, al parecer, 
una lista de candidatos, pero no se dispone de infor
mación sobre el número de votos recibidos por cada 
candidato en particular. 

72. Los candidatos para la elección de miembros 
de los consejos legislativos deben ser ciudadanos por
tugueses "de nacimiento" y han de proceder bien de 
Portugal o de cualquiera de los otros territorios, siem
pre que hayan residido en el territorio durante por 
lo menos tres años. En Angola, Mozambique, Santo 
Tomé y Príncipe, más de la mitad de los miembros 
elegidos proceden de Portugal. En la Guinea Portu
guesa de los 11 miembros elegidos directamente, sólo 
cuatro son "naturais" del Territorio31 ; cuatro proceden 
de Portugal, dos de Cabo Verde y uno de Santo Tomé 
y Príncipe ( véase el cuadro II del apéndice). 

73. A juzgar por los resultados de las recientes 
elecciones que se han publicado, no parece que se haya 

at Nativos del territorio, en el sentido de que nacieron allí, 
entre los que se incluyen tanto los de raza europea como 
habitantes indígenas. 

producido ninguna transferencia importante de poder a 
los habitantes indígenas. Aun cuando se ha abolido el 
Estatuto de los Indígenas, parece que el derecho al 
sufragio y a participar en los consejos legislativos 
y la administración de los territorios sigue dependiendo 
de un cierto grado de "progreso social" que, en rea
lidad, supone la asimilación a la cultura portuguesa y 
un modo de vida portugués. 

Otros acontecimientos 

a) Acti'.vidades militares 

74. A juzgar por los comunicados militares emitidos 
regularmente por los portugueses, continúa la lucha 
en el norte de Angola y en la Guinea Portuguesa. De 
vez en cuando, se envían tropas a ultramar después 
de un mero período de instrucción de seis meses, para 
relevar a los que se encuentran en servicio activo. 
Tanto la salida como el regreso de las tropas que han 
completado lo que se llama sus "misiones de soberanía" 
dan lugar a ceremonias que son objeto de mucha pu
blicidad y a exhortaciones a que quienes no van al frente 
realicen mayores esfuerzos patrióticos. 

75. En su discurso del 12 de agosto de 1963, el 
Primer Ministro Sr. Salazar declaró que Portugal 
defendería sus territorios "hasta el límite de sus re
cursos humanos y materiales"82• Conforme a esa pro
mesa, Portugal aumentó durante el año pasado los ef ec
tivos de la policía especial y de las unidades militares 
de ultramar. Las tropas portuguesas, formadas por 
70.000 a 80.000 soldados, constituyen actualmente el 
ejército extranjero más numeroso establecido en Africa. 
En octubre de 1963, las fuerzas armadas en ultramar 
quedaron sometidas a disciplina de guerra83• Castigos 
propios de un estado de guerra, incluso la pena de 
muerte, se han declarado aplicables a delitos cometidos 
por fuerzas armadas que presten servicios en los terri
torios de ultramar en acciones destinadas a reprimir las 
amenazas y disturbios contra el orden público o ta 
integridad del territorio nacional. No obstante, la pena 
de muerte puede conmutarse por la de prisión mayor 
(prisáo maior) en casos en que la acción militar no 
sea contra un país extranjero. _ 

76. Aunque en Angola hay entre 40.000 y 55.000 
soldados portugueses, más de la mitad de los cuales 
se encuentran en la región septentrional, Portugal 
afirma que solamente un 2% del Territorio está en
vuelto en la lucha. No obstante, en las operaciones han 
participado el ejército, la marina y las fuerzas aéreas 
de Portugal, así como unidades de paracaidistas. Se 
informa también que las guerritlas están mejor orga
nizadas. Además, en un comunicado militar portugués 
( correspondiente al período del 26 de febrero al 4 de 
marzo de 1964, por ejemplo) se mencionan encuentros 
en zonas tan meridionales como Dembos y Ucua, que se 
encuentran dentro de un radio de 200 kilómetros de 
Luanda. También se ha informado de encuentros ar
mados en varias partes de Cabinda. 

77. Desde que estalló la lucha en la Guinea Por
tuguesa en 1963, se calcula que ha aumentado a 10.000 
el número de tropas portuguesas en el territorio to 
cual significa que se ha duplicado el número de' las 
tropas estacionadas allí en 1961. En julio de 1963 se 
informó que el Ministro portugués de defensa dijo que 

: Boletim Geral do Ultrama~,, ~os. 458 a 460, pág. 378. 
Decreto Ley No. 45.308, Dl(mo do Governo, primera serie 

No. 1500, 1963. ' 
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el campo de los combates abarca unas 2.000 millas cua
dradas ( aproximadamente 5 .200 kilómetros cuadrados). 
Otras fuentes informan que la lucha se extiende a una 
quinta parte de la superficie total ( 33.125 kilómetros 
cuadrados). De todos modos los combates parecen ha
berse ~xtendid_o_ considerablemente. Por ejemplo, un 
comu111cado militar portugués ( correspondiente al pe
río:1o del 2 al 8 <;le marzo de 1964) indicaba que habían 
te111do lugar acciones militares en la región norte del 
T~rri_t~rio en Fa~im, Mansoa, Susana y Mansaba. A 
pnnc1p10s de abnl de 1964, el Partido Africano da 
Independencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC) -in
formó que aviones portugueses habían arrojado bombas 
napalm .en poblados de la región "liberada" meridio
nal34. A principios de mayo de 1964, la Guinea Portu
guesa quedó sometida a un gobernador militar. Se re
cordará que en Angola se adoptó una medida similar 
en 1961. 

78. En febrero de 1964 se informó que la situación 
en la frontera norte de Mozambique era tensa y que 
los portugueses preveían disturbios después de la esta
ción lluviosa. No obstante, esos informes fueron des
mentidos por las autoridades portuguesas85• El número 
?e tropas portuguesas en Mozambique varía, según los 
mformes, entre 20.000 y 35.000 soldados36• También 
se anunció que se habían enviado más tropas a la fron
tei:a para refo~zar el "s~lido cordón bien armado" ya 
existente. Segun otros informes se ha terminado la 
construcción de una nueva red de aeródromos en Mo
zan;ibique para facilitar los movi;I?ientos de tropas ; se 
esta construyendo una base militar en Beira cuyo 
aerol?uerto !ambién se ha ampliado para que puedan 
ate!nzar aviones de transporte pesado, y se ha cons
trmdo a lo largo de la costa una serie de nuevas esta
ciones navales de radio. 

b) Financiación de la defensa y el desarrollo 

79. Desde 1961, Portugal ha movilizado sus propios 
recursos y también los de los territorios de ultramar 
y ha concedido prioridad a los gastos "para la defens~ 
nacional". Entre otras medidas, se han aumentado 
varios impuestos y se ha creado un nuevo impuesto de 
defensa y desarrol!o87• Las reformas fiscales introdu
cidas en Portugal en 1963 entrarán en vigor en 1964. 
If?s territorios de ultramar también pagan una propor
c10n, a cargo de sus presupuestos ordinarios, de los 
gastos de "defensa nacional"88, y, en virtud de una 

"'Telegrama de fecha 8 de abril de 1964 dirigido al Se
cretario General desde la oficina del P AIGC, en Conakry. 
Según los comunicados del P AIGC, sus guerrillas han cercado 
a los portugueses en las localidades de Cacine, Como, Catio, 
Buba y Falacunda, que han quedado aisladas de actividades 
económicas y de otro tipo (Afrique, 1 º de febrero de 1964). 

• En abril de 1964 se informó que el Ministerio de De
fensa portugués había emitido un comunicado que desmentía 
categóricamente una emisión de radio de Nairobi según la 
cual había estallado una guerra de guerrillas en Mozambique 
septentrional. La radio citaba "fuentes de Mozambique" según 
las cuales algunas guerrillas habían realizado incursiones con
tra varios puertos fronterizos y que los portugueses habían 
declarado el estado de excepción. El comunicado decía que 
los informes de la radio eran falsos y que "no se había pro
ducido el más mínimo incidente". 

"' Los informes de prensa calculan el número de soldados 
en 20.000: Frelimo lo calcula en unos 35.000. 

"'Ley No. 2111, de diciembre de 1961, Ley No. 2117, de 
19 de diciembre de 1962, y Decreto N' o. 44.996, de 24 de 
abril de 1963. 

""Decreto No. 42.559, de 3 de octubre de 1959. De confor
midad con este decreto, todos los años ha de fijarse la can
tidad que ha de pagar cada territorio. 

nueva disposición promulgada en 1963 contribuirán 
con un mínimo del 10% de los ingresos d~ cada uno de 
los servicios autónomos que tengan presupuestos equi-' 
Iibrados39• 

80. Los crecientes g:astos de las operaciones milita
res de ultramar se refle3an en los presupuestos de Por
tugal para 1963 y 1964. Además de los gastos de las 
tropas en Angola y Mozambique, se asignaron 
100.000.000 de escudos en 1963 para las fuerzas ar- i 

madas destinadas a los otros cinco territorios distri
buidas en la forma siguiente: Cabo Verde, 10.000.000 
de escudos ; Guinea Portuguesa, 36.600.000 escudos; 
Santo Tomé y Príncipe, 5.600.000 escudos; Macao, 
18.600.000 escudos; y Timor, 28.900.000 escudos. 

81. En los ocho primeros meses de 1963 se in
formó que los gastos de defensa habían asce~dido • 
3.865 millones de escudos ( 135.000.000 de dólares de. 
lo~ EE.UU.) de un total de 8.688 millones de escudos 
a~1gnados para díc?o l?eríodo. El presupuesto de 1964 
chspone gastos ordmanos por un total de 9.596 millones 
de escudos (335.000.000 de dólares de los EE.UU.), 
y _unos gastos extraordinarios por un total de 5.187 
millones de escudos ( 182.000.000 de dólares de loi · 
EE.UU.) 40. El 50% de los gastos extraordinarios 
(2.609 millones de escudos, o sea, 92.000.000 de dólares' 
de los EE.UU.) se empleará para la defensa nacional. 
Los gastos de defensa incluyen una asignación inicial 
de 1.750 millones de escudos para las fuerzas de ultra· 
mar, pero se observa que puede suplementarse ese 
presupuesto, tal como se hizo en 1963 cuando se au·' 
mentó la asignación original con otros 1.663 millones. 
de modo_ que el total correspondiente únicamente a 
esta partida de la defensa ascendió a 3.413 millones de 
escudos., Los datos obtenidos indican que junto con 
los ~em.as gastos de defensa incluidos en el presupuesto 
ordmano, el presupuesto inicial de defensa de Portugal 
para 1964 será aproximadamente de 5.200 millones de 
escudos (180.000.000 de dólares de los EE.UU.). En 
marzo. ~e _1964 ~e autorizó al Ministerio del Ejército· 
a a~qumr mmedmtamente materiales de guerra y otro 
eqmpo por valor de 1.500 millones de escudos a cargo 
del presupuesto de 1964 y las asignaciones anticipadas 
para 1965 y 196641 . Se considera que todos los gastos 
~e d~fensa ,~an de ser financiado_s a _base de esfuerzos 
nac10nales . Los gastos extraordmanos serán financia· 

dos en parte a cargo de ingresos ordinarios y excedentes · 
presupuestarios del año anterior ; a cargo del impuesto : 
especial de defensa y desarrollo de ultramar ( cuyo 
product~ s~, ca!cula. en 120.?00.000 de escudos), y de 
la susc_ri~c1on mtenor de tttulos y bonos del Tesoro 
( emprest11nos e _Produto da venda de títulos, mercado 
ii_iterno). Ademas, s_e obtendrán de empréstitos exte• 
n?res unos 1.726 millones de escudos ( 60.000.000 de 
dolares de los EE.UU.). 

82. Para hacer frente a esos mayores o-astas Por• 
. t1;1~al ha tenido que emitir empréstitos int:rnos y tam
b1en externos tanto en . el mercado internacional como 
en A~gola y Mozambique. Los emprestitos interno~ 
han sido: uno en 1962, de 1.000 millones de escudo; 

39 Decreto No. 44.342, de 12 de mayo de 1%2 Los se · · · ' A ¡ · · rv1c1os autonomos ,en ngo a, por e¡e_mplo, abarcan los puertos co· 
rreos y telegraf ?s, .~rensa 1;ac1onal, carreteras, electricid~d . 
Junta de Colomzac10n. A Juzgar por las cifras pub!" d ) 
( O Comércio do Porto, de 8 de febrero de 1964) s ica a; 

1964 1 · d · • e espero que en os ingresos e esos serv1c10s se eleven . 
956.000.000 de escudos. a uno, 

"'Decreto No. 45.459, de 23 de diciembre de 1963 
"Decreto No. 45.607, de 10 de marzo de 1964. · 
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(35.000.000 de dólares de los Estados Unidos) con el 
nombre de "Títulos del Tesoro - Segundo Plan de 
Desarrollo", y un segundo empréstito de cuantía si
milar emitido en 1963 con el nombre de "Obligaciones 
del Tesoro al 3¼%, 1963"42• En mayo de 1962, Por
tugal recibió un préstamo de 20.000.000 de dólares de 
un grupo de bancos norteamericanos, y más tarde en el 
mismo año otro préstamo de 150.000.000 de marcos 
alemanes del Kreditanstalt fur Wiederaufbau. En 1963 
recibió un nuevo préstamo de 15.000.000 de dólares del 
grupo de bancos norteamericanos, elevando el total a 
35.000.000 de dólares, que fue convertido en un prés
tamo a largo plazo43• En noviembre de 1963, el Banco 
de Fomento Nacional emitió un préstamo que fue ges
tionado por un grupo de bancos dirigidos por la Société 
Belge de Banque, el Kredietbank y el Banque Lambert 
(Bruselas). El empréstito fue de 13.000.000 de uni
dades de pago europeas ( cada una equivalente a un 
dólar de los Estados Unidos) 44• En 1963, Portugal 
recibió su primera ayuda del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), que le concedió 
dos préstamos por un total de 12.500.000 dólares de 
los EE.UU. para proyectos hidroeléctricos45• En abril 
de 1964 se informó que Francia también había con
cedido a Portugal un préstamo a largo plazo por un 
total de 125.000.000 de dólares de los EE.UU. para 
la construcción de 20 buques de guerra, dos barcos de 
escolta y siete submarinos. 

83. En Angola y Mozambique se han obtenido 
grandes sumas de dinero principalmente para el desa
rrollo. Como a pesar de todo se da prioridad a la 
defensa nacional, la mayoría de los proyectos de desa
rrollo emprendidos han sido los destinados a facilitar 
la defensa y los movimientos de tropas, entre ellos 
obras tales como la construcción de puertos y puertos 
de abrigo, aeródromos, carreteras y otros medios de 
comunicaciones. Entre junio de 1962 y junio de 1963, 
se suscribieron en Angola más de 1.200 millones de 
escudos (44.000.000 de dólares de los EE.UU.), y 
desde mediados de 1962 a finales de 1963 se consi
guieron en Mozambique 550.000.000 de escudos 
(20.000.000 de dólares de los EE.UU.). Del dinero 
suscrito en Angola, 150.000.000 de escudos fueron pres
tados por la Angola Diamond Company; 60.000.000 
de escudos, por el Benguela Railway y 1.000 millones 
de escudos de la emisión de bonos interna fueron suscri
tos por el Banco de Angola46• En Mozanbique se obtu
vieron 500.000.000 de escudos para el desarrollo me
diante un empréstito interior47• Además, de los 
50.000.000 de escudos para gastos de defensa, 7.600.000 
escudos procedían de excedentes presupuestarios, y 
32.400.000 escudos del lucro de amoeda,ao (beneficios 
de operaciones monetarias) 48• 

84. Se informa que para proporcionar a Portugal 
el capital que tanto necesita en el sector industria], 
cuatro bancos portugueses han establecido la Sociedade 
de Estudos Financeiros (LUSAFINAr Se dice que 
en este proyecto, que tendrá un capital inicial 'de unos 

"Decreto No. 44.402, de 16 de junio de 1962, y No. 45.142, 
de 17 de julio de 1963. 

.. Decreto No.· 45 .398, de 30 de noviembre de 1963, y 
No. 44.360, de 23 de mayo de 1962. 

" Oitarterly Economic Review, Port11gal anrl the Overseas 
Territories, No. 48 (febrero 1964), págs. 3 y 4. 

'"Comunicado de prensa BIRF No. 63/49 . 
.. Decreto No. 45.061 y No. 45.062, de 5 de junio de 1962, 

Y No. 44.429, de 29 de junio de 1962 . 
.,,Decreto No. 44.513, .de 17 de agosto de 1962. · 
"Decreto No. 45.287, de '20 de octubre de 1963. 

12.000.000 de dólares de los EE.UU., están asociados 
10 bancos, seis de los cuales son españoles. Este 
capital se empleará para comprar acciones en varias 
empresas industriales. Otro grupo que financiará la 
industria portuguesa se llama la Social-Sociedade de 
Investimentos e Administrac;6es, que tiene el apoyo, 
entre otros, de la London Rhodesian Mining and Land 
Co.49• Se informa que un grupo brasileño está inte
resado en invertir "muchos millones de dólares" para 
el desarrollo turístico y de otro tipo en Angola y Mo
zambique. 

85. También se informa que a pesar de todas las 
medidas adoptadas, la escasez crónica de dinero sigue 
siendo motivo de grave preocupación para Portugal en 
relación con su empeño en llevar adelante sus opera
ciones militares, y que a menos que Portugal logre 
producir más, extender su comercio y reducir las im
portaciones, que actualmente representan casi el doble 
del valor de las exportaciones, no conseguirá mantener 
sus fuerzas militares en Africa. 

86. Durante el año pasado, Portugal ha reforzado 
sus vínculos económicos con los países y territorios ve
cinos de Angola y Mozambique. Según una declara
ción hecha a la prensa por el Ministro portugués de 
Relaciones Exteriores en abril de 1964, las negociaciones 
que desde hace algún tiempo han mantenido Portugal 
y la República de Sudáfrica han conducido reciente
mente a varios tratados. Entre las materias que abarcan 
estos tratados están el aprovechamiento en común de 
las aguas del río Cunene, entre Angola y eJ Africa 
Sudoccidental, y el reparto de 1a energía hídroeléctrica 
entre los dos territorios; cuestiones generales de inter
cambio comercial, planificación económica e inversiones; 
aviación civil y desarrollo de los aeropuertos; y el 
empleo por Sudáfrica de los servicios de ferrocarril y 
correos de Mozambique. 

87. En abril de 1964, Portugal también concluyó 
un acuerdo con el Reino U nido para la construcción de 
un pequeño enlace ferroviario en Mozambique a fin de 
que Swazilandia tenga acceso a los servicios portuarios 
de Lourenc;o Marques. A los enlaces ya existentes de 
transportes y comunicaciones entre Mozambique y 
Rhodesia del Sur se va a añadir un nuevo oleoducto 
de 300 kilómetros ( entre Beira y Umtali). que, según 
se calcula, comenzará a utilizarse a principios de 1965. 

c) Informes sobre visitas a Angola y Mozambique 

88. En 1963 fueron invitados a visitar Angola y 
Mozambique unas 400 personalidades públicas y escri
tores de diversos países. Entre los visitantes figuraban 
miembros del Parlamento del Reino Unido, miembros 
de la Asamblea Legislativa brasileña, gobernadores de 
Estado y funcionarios gubernamentales de Brasil; pe
riodistas y escritores británicos, canadienses, alemanes, 
suecos, suizos y de los Estados Unidos. Entre los visi
tantes más recientes se cuentan el Presidente, Dr. Ri
chard Jaeger, y 15 diputados del Parlamento de la 
República Federal de Alemania, un grupo de 24 perio
distas de los Estados Unidos y el Embajador de los 
Estado_s Unidos en Lisboa, Almirante Anderson. Según 
un informe oficial portugués, el Eml ajador Anderson 
dijo que. su visita ~orno ?bservado~ local a Angola y 
Mozambique se hab1a realizado en virtud de un acuerdo 
entre los Gobiernos portugués y estadounidense, y que · 

•• Three Mcinthl:i,• Economic Review, Portugal, Overseas 
Provinces, No. 47 (noviembre de 1963), pág. 3. 
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tanto el Departamento de Estado de los Estados Unidos 
como el Secretario de Estado lo consideraban de gran 
interés>º. Entre otros diplomáticos extranjeros acredi
tados en Portugal que han visitado recientemente o 
proyectan visitar los dos territorios están los repre
sentantes de Austria, Bélgica, Canadá, los Países Bajos 
y Suecia. 

89. La prensa portuguesa ha informado de los dis
cursos pronunciados por los visitantes y las entrevistas 
que han concedido. Ha habido también una serie de 
artículos en la prensa internacional sobre la situación 
económica en Angola, así como un pequeño número 
de artículos sobre Mozambique. Se informa que los 
periodistas extranjeros pueden enviar despachos sin 
censura. Al parecer, pocos visitantes han sido invitados 
a visitar la Guinea Portuguesa, Santo Tomé y Prín
cipe. No se tienen noticias de que se haya invitado a 
visitantes extranjeros a observar las elecciones que se 
celebraron en la segunda quincena de marzo de 1964. 

90. La mayoría de los artículos aparecidos en la 
prensa internacional dan noticias del desarrollo econó
mico en los dos territorios y tratan acerca de la política 
portuguesa de constituir una sociedad multirracial en 
Africa. Según informaciones, en Angola, donde . la po
blación total suma casi 5.000.000 y sólo hay 220.000 
europeos, se procurará establecer una "sociedad multi
rracial", mediante "una abundante inmigración de Por
tugal, Cabo Verde y las Azores". En un artículo re
ciente se dice también que "la mitad de los 40.000 
soldados portugueses actualmente en Angola se han 
establecido o esperan establecerse allí, lo cual consti
tuirá un fermento en la masa social. También pueden 
servir como influencia estabilizadora; como una especie 
de cuerpo civil permanente de defensa". · 

. 91. A los visitantes que van a Angola y Mozam
bique se les muestra las presas hidroeléctricas, los 
puertos y puertos de abrigo, el desarrollo de ferroca
rriles y carreteras, los aeropuertos, las fábricas, las 
colonias agrícolas y los proyectos de viviendas. El año 
pasado se han incluido en los itinerarios algunas es
cuelas y hospitales. Algunos visitantes han observado 
que en la esfera de la educación los elementos más im
portantes todavía no han pasado la etapa de planes 
para el porvenir. Con todo, a pesar de ciertos aconte
cimientos, según se declaró en un artículo reciente51 : 

"Naturalmente, la mayor parte de los africanos se 
encuentran en la periferia y no en el centro del desa
rrollo político general, y los prósperos centros ur
banos son una obvia afirmación de supremacía del 
hombre blanco, aunque los africanos vivan allí con 
él." 

92. Hacia finales de marzo de 1964, el Gobierno 
portugués accedió a que regresasen a Angola algunos 
misioneros protestantes. 

d) Educación 

93. En 1961, el Comité Especial para los Terri
torios bajo administración_portuguesa_observó que, pres
cindiendo de algunas meJoras, relativas sobre todo a 
ta enseñanza primaria, "la situación general de la !!n
señanza deja aún mucho que desear [ en los Territo
rios]" (A/5160, párr. 419). El Comité tomó nota de 

111 Portugal Secretariado Nacional da Informa~áo: N otícias 
kJt Portugal; 14 de marzo de 1964, pág. ?- . ., 

n Hugh Kay, "The Portuguese Way sn Africa , Fortune, 
enero de 1964. 

la existencia de un sistema especial de ensino de adap
tll,(ifo en algunos de los Territorios bajo administración 
portuguesa, y consideró que la reforma para unificar la 
enseñanza primaria era indispensable y que era nece
sario procurar con empeño el establecimiento de una 
enseñanza primaria universal, gratuita y obligatoria. 
Puso de relieve que era no sólo necesario crear sis
temas de enseñanza primaria, secundaria y superior, 
sino que era aún más importante, como se declaraba ' 
en la resolución 743 (VIII) de la Asamblea General, 
relativa a la enseñanza en los territorios no autónomos, 
que se tome en cuenta los valores culturales básicos 
y las aspiraciones de los pueblos interesados. 

94. El alcance de la legislación que regula la ense
ñanza primaria en Portugal es en principio "nacional"52• 

Sin embargo, debido a "circustancias especiales" en los 
Territorios, esas disposiciones continúan aplicándose en , 
ellos con ciertas modificaciones. Antes de abolirse el 
Estatuto de los Indígenas, existía un sistema especial 
de enseñanza rudimentaria para habitantes indígenas en 
Angola, Mozambique y la Guinea Portuguesa. Cuando 
se reorganizó en 1960 el sistema de enseñanza primaria, 
el sistema de educación de los niños indígenas recibió 
una nueva denominación: "ensino de adaptarao". Este 
curso de tres años equivalía a los dos primeros años 
normales de la enseñanza primaria, pues el primer año 
se dedicaba principalmente a la enseñanza de la lengua 
portuguesa. 

95. En virtud de los cambios introducidos en febrero , 
de 1964, se ha rieclarado obligatoria por vez primera 
la enseñanza primaria en los Territorios para todos 
los niños de seis a doce años53 • La enseñanza primaria 
consistirá en un solo ciclo de cuatro cursos con una 
clase especial preparatoria . 

96. El curso preparatorio, que es la característica 
especial de la enseñanza primaria en los Territorios. está 
concebido para familiarizar a los alumnos con el em
pleo del "idioma nacional" y las actividades escolares. 
No obstante, puede pasarse por alto la clase prepara
toria a petición de los padres o tutores de niños que 
cumplan siete años antes de finalizar el mes de diciembre 
del año de entrada y que hablen portugués correcta
mente y tengan la madurez necesaria. Al igual que 
en Portugal, los niños pueden asistir a escuelas pri
marias hasta los 14 años de edad. 

97. La nueva legislación, que entrará en vigor a 
principios del próximo año escolar, establece muy deta
lladamente el programa de la enseñanza primaria para 
todos los cursos que han de enseñarse en los Terri
torios54. Sólo pueden emplearse los libros de texto 
aorobados para el curso de leng-ua portuguesa. aritmé
tica, geometría y ciencias naturales. Además, los únicos 
textos que emplearán los maestros en las escuelas pri
marias de ultramar son los preparados en Angola para 
la enseñanza rural. Aunque la Ley Orgánica de ultra
mar de 1963 dispone que en las escuelas primarias se 
autorice "el empleo de la lengua local como instru
mento de la enseñanza para el idioma portugués" el 
programa no hace referencia alguna a tal empleo. En 

ª Decreto ley 42.994, de 28 de mayo de 1960. A tenor de 
este decreto la enseñanza primaria en Portugal comprende 
un sólo ciclo de cuatro cursos. Previamente, la e~señanza pri
maria había estado dividida en dos ciclos, el primero de los 
cuales comprendía tres años (al que se denominaba fase 
elemental) y el segundo ciclo comprendía un año Y se conocía 
por el nombre de fase complementaria. 

• Orden No. 20.380, de 19 de febreró de 1964. 
.. La Orden tiene más de 20.000 palabras de texto. 



. ' 

1 ' 

Anexo No, 8 (Parte 1) 155 

la clase preparatoria, dedicada principalmente a la en
señanza de la lengua portuguesa, se deben seguir ins
trucciones detalladas. Para la enseñanza de este idioma 
se debe emplear el método de la observación directa, 
empezando con nombres, objetos familiares que se se
ñalan, tales como partes del cuerpo, pasando luego a 
fotografías, frases breves e instrucciones del maestro. 

98. Para pasar a la clase siguiente, los alumnos 
deben aprobar un examen. Esta norma se aplica tam
bién a la clase preparatoria. De manera que, si bien 
los niños indígenas pueden ingresar ahora en el siste
ma ordinario de enseñanza primaria a una edad más 
temprana que bajo el anterior ensino de adapta,ao, 
solamente los que hayan adquirido un dominio suficiente 
del idioma portugués pueden pasar al primer grado. 

99. A juzgar por la información disponible, se 
han extendido los servicios de enseñanza, y ha aumen
t~do el número de niños que asisten a la escuela, par
ticularmente en el último año. Tal es el caso especial
mente en Angola y Mozambique, donde ese incremento 
consiste principalmente en la creación de nuevos postas 
de ensino ( correspondientes a "escuelas de un aula"), 
en las zonas rurales55• Incluso· en otras escuelas, la 
mayoría de los niños africanos se encuentran en clases 
especiales donde aprenden a hablar portugués. Aunque 
no es cosa nueva la importancia que s-e da al idioma 
portuguésM, ahora se da mayor urgencia a la ampliación 
de las escuelas de inculcar el idioma portugués en las 
zonas rurales como medio de reforzar la "unidad na
ciona1''57. 

100. No hay estadísticas recientes relativas a la 
ens:ñanza; las últimas son de 196158• No obstante, 
segun una declaración oficial hecha en abril de 1964 
en Mozambique, sólo una tercera parte aproximada
mente de los alumnos que terminan el cuarto año de 
e~se!i-anza primaria pasan a escuelas secundarias aca
dem1cas o técnicas y profesionales, y de ésos, sólo el 
16% aprovechan las oportunidades de educación su
perior~9. 

101. Entre las medidas adoptadas para mejorar la 
educación se cuentan el establecimiento de escuelas 

"'En 1963, en virtud de la Orden No. 19.884, de 4 de junio 
de .~963, se asignaron en Angola especialmente para la edu
cac1on rural 10.000.000 de escudos a cargo de excedentes pre
supuestarios. 

""Por ej emplo, en un artículo publicado en 1958 en los Es
!udos de Cienáas políticas o sociais por Luis C. Lupi, "A 
•nformar;áo e a formaráo da opiniáo ptíblt"ca no Ultramar Por
tug11es", pág. 174, se dice: "Si la lengua nacional en todo 
el territorio portugués llega a ser ·sin excepción el portu
gués ... , nuestra unidad nacional sólo se conseguirá cuando 
todos o una inmensa mayoría de nuestros conciudadanos ha
blen, lean, canten y piensen en este idioma común." 

07 Así lo señaló en un discurso el Gobernador General de 
Angola en la ceremonia de toma de posesión del nuevo Se
cr~tario Provincial de Educación, según se informó en el 
D1ário de Notícias de 29 de marzo de 1%3. 

ts Boletim Geral do Ultramar (junio/julio 1963). Véase la 
sección relativa a Angola it1fra. 

"'Discurso def Rector de la Universidad de Coimbra, 
Profesor Dr. Antonio Jorge Andrade de Gouveia, en Lou
reni;o Marques, en una conferencia sobre "Educación y las 
Universidades", según la información publicada en el Diário 
de N otícias el 14 de abril de 1964. Es también significativo 
que sólo un pequeño número de los niños matriculad-os en 
las escuelas primarias hayan podido pasar los exámenes de 
cuarto grado. Por ejemplo, en Angola, según las estadísticas 
o_ficiales, de un total de 37.927 estudiantes · en escuelas prima
rias gubernamentales y privadas, 4.564 estudiantes aproba
ron el examen de cuarto grado al final del año escolar 1960/ 
1961, Provincia de Angola: Reparticifo de Estadística Geral 
Anuário Estadístico, 1961, Luanda, 1963, pág. 59. ' 

normales para maestros de primera enseñanza en los 
territorios, incluso escuelas normales para profesores 
rurales especiales ( magistério rural) en Angola, y la 
autorizacion de los gobernadores para establecer ins
titutos de capacitación de trabajadores sociales de di
versos tipos dentro del sistema de escuelas gubema
mentales60. 

102. En 1963, tanto en Angola como en Mozam
bique, se tomaron disposiciones para aumentar_ el per
sonal docente en las escuelas académicas y técnicas 
secundarias y se autorizó la creación de nuevas escuelas 
técnicas, comerciales e industriales61• Los Estudos 
Gerais Universitários de ambos territorios, autorizados 
en 1961, sólo se iniciaron en 1963. En tales instituciones 
se dan cursos de pedagogía, ingeniería civil, minas, 
mecánica, eléctrica, industrial y química, así como cur
sos superiores de agricultura, silvicultura y veterinaria. 
Con excepción del curso de pedagogía, los cursos son 
establecidos conjuntamente por el Ministro de Ultramar 
y el Ministro de Educación Nacional62• Recientemente 
se ha informado que se han iniciado cursos de ciencias 
naturales en Mozambique, pero en Angola y en Mo
zambique no hay cursos en artes liberales, humanidades 
ni ciencias sociales. Se informa que en noviembre de 
1963, 280 alumnos seguían "estudios universitarios" en 
Mozambique. No se dispone de cifras relativas a An
gola. 

103. En los demás territorios los servicios escolares 
no se han modificado considerablemente. Conforme a 
la legislación promulgada en 1963, se han facilitado 
nuevas becas para estudiantes en los territorios de ul
tramar, especialmente para los territorios que carecen 
de servicios educativos superiores63• En virtud de un 
decreto promulgado en 1963, a fin de simplificar las 
solicitudes, todas las becas, cualquiera que sea su ori
gen, gubernamental o privado. son coordinadas por un 
servicio central que además uniforma los requisitos para 
obtener las becas y el monto de las mismas64• 

104. Para crear un mejor entendimiento entre los 
Jovenes de "diferentes partes del territorio nacional" 
se han establecido cursos de verano para estudiantes de 
ultramar ( Curso de F érias para Estudantes Ultra-
marinos). Uno de los primeros grupos que visitaron 
Portugal procedentes de Angola eran estudiantes de una 
escuela normal de maestros de primera enseñanza66• 

También se ·están organizando visitas de estudiantes 
portugueses a los Territorios. 

e) Salud pública, 

105. En junio de 1962, a petición del Gobierno por
tugués, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
asignó un equipo de tres expertos de sanidad para que 
realizaran un estudio general de la situación médica y 
sanitaria en Angola, Mozambique y la Guinea Portu-

• Decreto No. 44.240, de 17 de marzo de 1964, Y No. 44.159, 
de 18 de enero de 1962. 

61 Decreto No. 45.235, de 7 de septiembre de 1963. 
"'Decreto No. 45.180, de 5 de agosto de 1963, y Boletim 

Geral do Ultramar, Nos. 458 a 460, págs. 248 a 252. 
08 Portugal, Boletim Cera/ do Ultramar, Nos. 451-452 (ene

ro/febrero 1963), pág. 85. Orden No. 19.719, por la que se 
establecen 53 becas, 12 de las cuales están reservadas. Ade
más, la Orden No. 29.012, de 20 de febrero de 1963, establece 
16 becas para la Guinea Portuguesa. 

.. Decreto No. 45.240, de 11 de septiembre de 1963. 
• Boletim Ger:al do Ultramar, Nos. 458-469, págs. 61 a 70 

(Decreto No. 45.240). 
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guesa06 • El informe de la OMS fue presentado al 
Gobeirno portugués y aunque se lo ha citado con fre
cuencia no se ha facilitado su texto. 

106. Sobre la base de la información disponible, 
el Comité Especial para los Territorios bajo Adminis
tración Portuguesa señaló en su informe de 1962 la gra
ve carencia de servicios de salud pública en esos terri
torios y expresó la esperanza de que los estudios de la 
OMS conducirán a la tan necesaria planificación inte
gral y general a largo plazo para mejorar las condicio
nes sanitarias (A/5160, párrs. 429 a 431). 

107. La actitud oficial de Portugal respecto de las 
recomendaciones de la OMS se expuso en un artículo 
aparecido en una publicación del Gobierno en junio de 
196367, en el que se indicaba que se preparaban nu-evas 
medidas para las cuales se tomarían en cuenta la mayor 
parte de las sugestiones. 

108. La nueva legislación que reorganiza el servicio 
de sanidad pública de ultramar se promulgó a prin
cipios de 196468• En virtud de la nueva legislación, se 
ampliarán los servicios gubernamentales, y en cada 
territorio habrá una red de hospitales, centros sani
tarios y servicios especiales. Habrá hospitales centra
les, regionales, subregionales y rurales69 • Junto con 
cada hospital rural existirá un centro rural de sanidad, 
que será la unidad fundamental para todos los servicios 
de sanidad. En los centros administrativos, cuando sea 

· necesario, se establecerán centros de sanidad y centros 
de maternidad rurales. Se aumentará el número de uni

. dadés móviles. Los servicios médicos, quirúrgicos y te
rapéuticos serán gratuitos para todos "los que debido 
a su situación social y económica necesiten de la asís

. tencia del Estado". Los gobiernos de los Territorios 
establecerán normas que regulen las condiciones en que 
el servicio médico será gratuito. 

109. Los servicios existentes establecidos por orga
nismos administrativos, o misiones, serán integrados 
en la red general, y se les exigirá que colaboren con 
lo~ ~ervicios terri~oriales. Según se disponía ya en el 

· Cod1go de TrabaJo Rural de 1962, los empleadores 
seguirán teniendo la obligación de proporcionar servi
cios médicos a sus empleados, aunque esos servicios 
quedarán sujetos a inspección y reglamentación (A/ 
5160, párr. 376). · 

110. Los servicios de capacitación para enfermeras 
y personal auxiliar de sanidad pública se establecerán 
en el hospital central en la capital de cada Territorio. 
Se promulgará legislación local con ese fin. Se calcula 
que será necesario algún tiempo para poner en vigor 
todas las disposiciones de la nueva legislación. 

2. ANGOLA 

Generalidades 

111. Según el censo de 1960, la población total re
sidente en el Territorio era de 4.830.449 habitantes, de 

• El equipo estaba constituido por el Dr. Ernani Bra¡:ra 
(Brasil), Dr. Jean-Simon Cayla (Francia) y Dr. Ruperto 
Casanueva (Chile). 

"'Boletim Geral do Ultramar (junio, julio 1963), págs. 113 
a 122. (Resumen en inglés, págs. 358 y 359). 

• Decreto No. 45.541, de 23 de enero de 1964. Los servicioq 
rle sanidad de ultramar hablan sido reorganizados anterior
mente en 1945 (Decreto No. 34.417). 

• En los hospitales centrales habrá un mínimo qe 300 ca• 
mas; en los hospitales regionales, 200, y en los hospitales sub-
regionales, 100. 

los cuales 172.529 fueron clasificados como brancas, 
53.392 como mesti,os y 4.604.362 como pretos70 • 

Gobierno 

112. De conformidad con la Ley Orgánica de Ul
tramar de 1963, en noviembre de ese año se publicó 
una nueva ley fundamental del Territorio, el Estatuto 
Político y Administrativo de Angola71 • Las principa1es
disposiciones relativas a las facultades y funciones del 
Gobernador y de los Consejos Legislativo y Consultivo, 
que son semejantes para todos los territorios portu
gueses, ya han sido descritas anteriormente ( véanse 
párrs. 17 a 53 supra). En los párrafos siguientes se 
suministran algunos detalles adicionales. 

a) Consejo Legislativo 

113. El Consejo Legislativo de. Angola, presidido 
por el Go.bernador General, está compuesto por treinta 
y seis miembros, dos de los cuales son designados es 
officio ( el Fiscal General y el Director de Hacienda 
Pública) y treinta y cuatro son elegidos de la siguiente' 
manera: tres por los contribuyentes particulares que 
pagan impuestos directos por un mínimo de 15.00()' 
escudos; tres por los organismos corporativos que re
presentan a los empleadores y a las asociaciones de in
tereses económicos; tres por los organismos corpora
tivos que representan los intereses de los trabajadores; 
tres por los órganos que representan a los intereses' 
morales, religiosos y culturales, uno de los cuales debe 
ser siempre un misionero católico; tres por las auto-· 
ridades indígenas ( rcgedorias), entre su propios 
miembros ; cuatro por los órganos administrativos y los 
órganos colectivos legalmente reconocidos que desem
peñan funciones administrativas de interés público; 
quince por voto directo de los ciudadanos cuyos nom
bres se hallan inscritos en el registro electoral general. 

114. Anteriormente d Consejo Legislativo de An
gola estaba compuesto por veintinueve miembros, de, 
los cuales ocho eran designados y veintiuno elegidos72• 

De los ocho miembros designados, s,eis lo eran por el 
Gobernador General, y por lo menos tres tenían que 
ser escogidos entre los directores de departamentos o 
funcionarios superiores de la administración pública. ¡ 

Los otros dos miembros eran designados por el Consejo 
de Gobierno, que los escogía de una lista de tres miem- , 
bros presentada por el Gobernador General para repre
sentar los intereses de la población autóctona. Sin em
bargo, estos representantes no tenían que ser habitan
tes autóctonos. De los veintiún miembros elegidos, el 
Estatuto disponía que siete debían serlo por los cinco 
grupos "orgánicos"73 y el resto mediante voto directo. 

b) El Consejo Económico y Social 

115. El Consejo Económico y Social, que reempla
za al anterior Consejo de Gobierno como órgano con
sultivo, ha sido ampliado en su composición, que actual-

"'Província de Angola, Boletim Mensa!, No. 10 ( octubre · 
1963), pág. 5. 
, n Decreto No. 45.374, de 22 de noviembre de 1963. 

,. El Estatuto de Angola promulgado en 1955 ( Deereto 
No. 40.225) establecía un Consejo Legislativo de veintiséis 
miembros, de los cuales dieciocho eran elegidos. Esta dispo
sición fue posteriormente enmendada. 

"Estos siete miembros eran elegidns sobre las mismas ba~es 
'en Angola y Moz~mbique; en e! documento A/AC.1O8/L.6, 
párr. 50, se suministran detalles al respecto. 
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mente incluye a miembros elegidos por diversos grupos 
"orgánicos", Antes el Consejo de Gobierno estaba com
puesto casi totalmente por funcionarios gubernamenta
les 74. Las fuerzas armadas siguen estando representadas 
en el nuevo consejo consultivo, sea por el Comandante 
en Jefe o, si dichas funciones son ejercidas por el 
Gobernador General, por el oficial más antiguo del ejér
cito, la armada o la fuerza aérea. Como ya se señaló 
anteriormente, no hay en este Consejo representación 
especial de los intereses de las regedorias. 

Administración local 

116. De conformidad con el Estatuto Político y Ad
ministrativo de Angola del año 1963, el Territorio está 

. dividido en 15 distritos administrativos; Los mismos 
corresponden a los distritos electorales, y cada u'no está 
representado en el Consejo Legislativo por un miem
bro elegido en forma directa. Las subdivisiones de los 
distritos han sido modificadas y el número de concelhos 
ha aumentado. Esto, juntamente con la reducción del 
número de electores necesarios para constituir los di-

, versos consejos, ha resultado en un incremento del 
número de órganos gubernativos locales (véanse párrs. 
46 a 53 supra)'. 

Resultado de las elecciones 

117. ' En las elecciones directas para el Consejo Le
gislativó la mayoría de los 15 distritos sólo tenían un 

·candidato. Se informa que en un distrito hubo dos 
· candidatos para el único puesto, y · en otro tres can-
didatos. La prensa portuguesa destaca en sus informa

' ciones que el número de centros de votación de Angola 
· aumentó en los diversos distritos de un 20% a un 
100%. No hay cifras cabales del número total de elec

. tores registrados que votan en cada uno de los distritos. 
La prensa portuguesa proporcionó algunas cifras sobre 
la cantidad de electores registrados en algunos de los 
centros electorales de Angola; en la mayoría de los 
casos había menos de 2.000 electores registrados. En 
uno de los centros, Villa Henrique de Carvalho, en 
el Distrito de Lunda, había 7.281 electores registrados, 
de los cuales votaron 6.508. Sin embargo, parece que 
aun cuando un elevado porcentaje de los electores re
gistrados votó, el número total de votantes no pasó del 
-10% y probablemente no fue mucho más del 5% del 
total de la población adulta75• También parece que 
sólo •Una pequeña parte de los que votaron eran afri
canos. 

118. La prensa portuguesa ha destacado el hecho 
de que muchos de los candidatos de Angola eran 
"naturais" del Territorio, es decir, personas nacidas en 
Angola. Los resultados de las elecciones demuestran, no 
obstante, que de los treinta y cuatro miembros elegidos 
para el Consejo Legislativo sólo quince son naturais de 
Angola, dieciocho de Portugal y uno de Cabo Verde. 
Los detalles de fuente portuguesa sobre las elecciones 

"De confonnidad con el Estatuto de 1955, el Consejo 
de Gobierno estaba integrado por los Secretarios Provinciales, 
el Secretario General, el Comandante Militar, el Fiscal General, 
el Director de Hacienda Pública y dos miembros · del Consejo 

. legislativo escogidos entre los miembros por el Gobernador 
General. 
. •• En las elecciones de 1957 para la Asamblea Nacional, rea

lt~adas dr conformidad con la ley electoral anterior, los can
didatos elegidos obtuvieron menos de 50.000 votos cada uno. 
Esto equivalió a menos del 2% del total de la población del 
territorio. · · 

se encuentran resumidos en el cuadro III del apéndice 
del presente capítulo. 

119. Puede observarse en el cuadro III que las 
fuentes portuguesas por lo general no suministran el 
·número de electores, sino solamente los porcentajes de 
los registrados que toman parte en la elección. La in
formación demuestra también que de los diecinueve 
miembros elegidos por los grupos "orgánicos", nueve 
residen en Luanda. De los tres miembros elegidos por 
las autoridades autóctonas para representarlas, ninguno 
es de la parte sur del Territorio ( que Portugal afirmó 
siempre que era la más leal) ; dos de los tres proceden 
del distrito de Cuanza-Norte (importante zona cafeta
lera y una de las que tuvo principal participación en 
el levantamiento de 1961), y uno es del distrito de 
Malange. 

. La guerra en Angola 

120. El 15 de marzo de 1964 Angola entró en su 
cuarto año de guerra, y según informes, parece que el 
fin todavía no está próximo. Se dice que Portugal 
tiene 55.000 soldados en Angola, más de la mitad de 
los cuales se encuentran en el Norte. En 1962 se 
crearon con carácter permanente cuerpos. de voluntarios 
para colaborar con las fuerzas armadas regulares76• 

Dichos cuerpos de voluntarios se utilizan muchísimo 
en la actualidad para cumplir funciones de policía, vigi
lancia y patrullaje. 

121. En abril de 1964 se informó que el número de 
refugiados que cruzaban - la frontera hacia el Congo 
(Leopoldville) había aumentado considerablemente en 
las últimas semanas. Este hecho se atribuyó a la multi
plicación de los ataques ·del ejér<.'.ito portugués contra 
los civiles que habían resistido los planes de reasenta
miento y permanecido ocultos. El informe afirmaba que 

· desde el 1 ° de marzo de 1964 un puesto sanitario 
situado a 20 millas de la frontera de Angola había 
prestado asistencia a 12.492 refugiados, contra 819 en 
el mes de enero. En un comunicado de prensa del 13 
de abril de 1964, la Misión Permanente de Portugal 
en las Naciones Undas negó los informes "acerca de 
la supuesta huida de personas" de Angola a la Repú
blica del Congo (Leopoldville). El comunicado de 
prensa proseguía diciendo que "es absolutamente falso 
que habitantes de Angola hayan pasado al Congo, fuera 

· del tránsito habitual legalmente permitido por las auto
ridades locales". 

Medidas psico-sociales 

122. En Angola las actividades militares son com
plementadas mediante "medidas psico-sociales" que a 
veces se mencionan en la prensa de habla inglesa como 
psj1cho-welfare war. Este término se emplea para las 
actividades que realizan las tropas portuguesas con el 
objeto de captar la voluntad de la población local y 
convencerla de que "obtendrán más ventajas" con Por
tugal que con las guerrillas. 

123. Las "medidas psico-sociales" están destinadas 
. a estimular el regreso y reasentamiento de refugiados 
, y . de . personas que se mantienen ocultas, así como a 
_ mejorar las. condiciones de vida de aquellos que fueron 
desarraigados desde 1961. Los boletines militares por
tugueses anuncian frecuentemente la cantidad de refu-

,.Decreto No. 44.217, de 2 de marzo de 1962. La obligación 
de los cuerpos de voluntarios comiste en colaborar en ta defen
sa de la integridad y la soberanía nacionales. · 
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giados que regresan o que "se han entregado a las 
autoridades". 

124. El número total de refugiados que ha regre
sado o se ha rendido resulta difícil de determinar. 
Una fuente portuguesa afirma que 200.000 africanos han 
sido reasentados, mientras que otras fuentes indican 
que hay todavía más de 300.000 refugiados angolanos 
en el Congo (Leopoldville). 

125. El. reasentamie~to de la población local en 
aldeas plamficadas permite proporcionar escuelas dí-. . . . ,, . ' 
meas y servicios que no existian anteriormente. Tam-
bién permite mantener a la población local aislada de 
las actividades de guerrilla. Existen diversos informes 
a~~rc~ de las nuevas aldeas construidas con ayuda del 
e1erc1to par~ reasentar a la población local. En general, 
cad~ al~e~ tiene una _escuela, una iglesia y un dispen
sario medico; los habitantes reasentados reciben gratui
tamente parcelas de tierras y asistencia en la siembra 
de cultivos, '! los ª?mi_nistradores tratan de que se les 
paguen precios eqmtat1vos por sus cosechas. 

Proyectos de colonización 

126. De conformidad con el plan de desarrollo, se 
han estimulado los proyectos de colonización mediante 
la inmigración desde Portugal organizada por la Junta 
i:rovincial d~ C?!onización, creada en 196177, y me
diante la rad1cac10n de soldados que han terminado su 
período de servicio en Angola. Los soldados son con
siderados colonos especialmente deseables, puesto que 
robustecen la fuerza defensiva del Territorio. 

127. Con arreglo a uno de los planes, por ejemplo, 
cada soldado colono recibe gratuitamente una parcela 
de tierra de 10 a 35 hectáreas, que el Gobierno también 
s7 com~ro!11ete a preparar sin cargo. Los colonos re
ciben as1m1smo 1.500 escudos mensuales durante el pri
mer año, y un máximo de 1.000 mensuales durante 
el segundo. Dichos pagos, que tienen el carácter de 
préstamos reembolsables a largo plazo, deben efectuarse 
parcialmente en efectivo, y la mayor parte en especie. 
Existen planes similares de radicación de soldados para 
proyectos de cría de ganado. No se dispone de cifras 
recientes sobre la cantidad total de soldados colonos. 

128. En 1962, además de sus gastos normales, la 
Junta Provincial de Colonización recibió una garantía 
del Gobierno para un crédito especial por 200.000.000 
de escudos (7.000.000 de dólares de los EE.UU.) para 
13: ~douisición de equipo agrícola y otros bienes y ser
v1c1os78. En 1963 la Junta de Colonización adoptó me
didas para facilitar la adquisición de tierras cultivables 
( con garantía de los derechos existentes) y para au
mentar la concesión de créditos a los colonos que no se 
encontraban en condiciones de financiar los gastos de 

• explotaciones de 100 a 200 hectáreas79• 

129. El asentamiento de familias procedentes de 
Portug-al continúa y parece ir en aumento. En 1963 se 
registró una entrada neta de alrededor de 6.000 inmi
grantes, incluidos 3.000 colonos. En abril de 1964 se 
informó que más de 700 personas habían partido de 
Portugal para establecerse en Angola80• Además, según 
informes, otras 400 familias de Cabo Verde se dirigían 
a Angola bajo los auspicios de la Junta. Dichas familias 

"Decreto No. 43.895, de 6 de diciembre de 1961 ( extracto 
incluido en el documento A/AC.108/L.5/Add.1) . 

•• Decreto No. 44.456, de 7 de julio de 1%2. 
,.. Boletim Geral do Ultramar, Nos. 458-460, págs. 334 y 335. 
80 Diário de Notícias, 10 de abril de 1964. 

se están estableciendo en el proyecto Cela, donde ya se 
encuentran establecidas otras familias procedentes de 
Cabo Verde. 

Condiciones económicas 

130. A partir de fines de 1963, los informes proce-'. 
dentes de Angola han destacado el retorno del Terri-: 
torio a la prosperidad económica y el robustecimiento! 
de la resolución de los portugueses de permanecer en:· 
el mismo a toda costa. Sin embargo, el cuadro econó-i 
mico no es totalmente favorable. Aunque, según se: 
informa, los negocios están prosperando - en parte a, 
consecuencia del aumento de los gastos destinados al, 
desarrollo y en parte a raíz de la presencia de los nu- · 
merosos soldados enviados por Portugal- en cambio1 
se han reducido las importaciones y se han aumentado,' 
los impuestos y los derechos aduaneros, especialmente 
los que gravan las importaciones de artículos de lujo · 
( con inclusión de vinos portugueses). Además, aunque¡ 
en marzo de 1963 se promulgó legislación preparatoria 
para la ejecución del programa de la zona del escudo,: 
continuaron en vigencia los controles de cambios y se( 
informó que, durante dicho año, las transferencias en; 
escudos de Angola a Portugal continuaron sujetas a 
pérdidas de hasta el 25%. Estas dificultades han puesto ' 
trabas a las transacciones comerciales con Angola - las. 
que, según se dijo, en cierto momento se paralizaron 
por completo - e incluso afectaron a Macao. r 

131. En marzo de 1964 se informó que, luego de 
descubrirse irregularidades en las transacciones cam· · 
biarias, a raíz de las cuales habían evadido el control 
de cambio operaciones por valor de más de 15.000.000 
de dólares de los EE.UU., se estaban aplicando nuevas 
medidas para ejercer un control más estricto tanto 
sobre las importaciones como sobre los cambios. Er 
abril de 1964 se informó que Mozambique había puest< 
a disposición de Angola un préstamo de 60.000.00( 
de escudos ( aproximadamente 2.000.000 de dólares di 
los EE.UU.) para ayudarla a resolver su problema; 
cambiario. ~ 

1~2. Se est,á concentrando más la atención _en loi\ 
cultivos de cafe de Angola, los que suelen menc1onars11 

en las publicaciones oficiales y la prensa portuguesa¡ 
como una de las principales fuentes de "riqueza na· 
ciona1"81• La mayor parte del café exportado por An•, 
gola se destina a los Estados Unidos (para la elabo· 
ración de café soluble) y en 1962 su valor ascendió. 
a más de 35.000.000 de dólares de los EE.UU. Se 
prevé que la cifra correspondiente a 1963 ha de ser' 
aún más elevada. Además, fas exportarion~s de cafi 
a los Países Bajos ascendieron en 1962 a unos1 

400.000.000 de escudos ( 14.000.000 d~ dólares de los 
EE.UU.) 82• También aumentó en 1963 la producción
de diamantes y, pese a que éstos se venden a un mono· 
polio a precios inferiores a los que rigen en el mer
cado mundial83, las exportaciones hechas en 1962 - des; . 

81 Véase, oor ejemplo el discurso del Dr. Mario de Oliveira,1 

Subsecretario de Estado, encargado del desarrollo de los Te· , 
rritorios de Ultramar, publicado en Boletim Gl'ral do Ultramar. 
(agosto/septiembre/ octubre de 1963), págs. 73 a 90. ·• 

80 Boletim Geral do Ultramar (junio/julio de 1963) Lisboa,)1 

pá1<. 289. ' '1 
88 Richard J. Hammond, Portugal's A frican (Jro/Jlem : soint: 

· !'conomic fa cets (Carne¡de Endowment for Internat;onal Peace.1 

Occasioiial P at, er , No. 2, New York, 1962) , pá11: . 37. El DiárÍ~ 
de N otíc•as (12 de octubre de 1963) citó un artículo publicado, 
en Angola serrún el cual, en tanto que los diamantes proce-. 
dentes del Africa Sudoccidental se vendían a má~ de t.OOC 
escudos el quilate, los diamantes ;mp-olano~ ~e vendían al mo-' 
nopolio a muy poco más de la mitad de dicho precio. · 
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tinadas en su totalidad al Reino Unido - fueron eva
luadas en 556.000.000 de escudos ( 19.000.000 de dólares 
de los EE.UU.) 84 • 

133. Se ha desplegado un gran esfuerzo en aumen
tar la superficie de los cultivos de café. En la región 
septentrional, donde se encuentra gran parte de las 
mejores tierras productoras de café, las carreteras y 
plantaciones están protegidas por gran número de 
soldados, cuya vigilancia se complementa con fuerzas 
de voluntarios. Asimismo se están aumentando las su
perficies dedicadas a los cultivos azucareros y el sisal, 
que también constituyen importantes productos de ex
portación. Aparte del sector cambiario, parece haberse 
registrado muy poco progreso y, según se ha informado, 
en 1963 disminuyó la producción de varios alimentos 
básicos, con inclusión del maíz, los frijoles y la man
dioca. En la industria pesquera persistió la tónica de 
depresión. 

134. En el sector industrial, el aumento más rápido 
se registró en la producción de petróleo, la cual, de 
198.000 toneladas en 1961, aumentó a 337.000 tone
ladas en 1962 y continuó aumentando en 1963. En 
efecto, se informó que la producción de 1963 había 
excedido la capacidad de la refinería local y que se 
estaba construyendo una nueva refinería en Portugal 
para elaborar el excedente. En 1964 se anunció el des
cubrimiento de nuevos yacimientos petrolíferos. Tam
bién se registraron algunos aumentos en la producción 
de asfalto y cementoBli. 

135. Aunque no se dispone de cifras, se informa 
que han aumentado las inversiones de origen extran
jero. Se han establecido nuevas industrias, entre las 
cuales, según se informa, las más importantes son una 
de elaboración de aleaciones de hierro cuvo capital 
asciende a 125.000.000 de escudos ( 4.300.000 dólares 
de los EE.UU.), una planta de elaboración de marga
rina y una fábrica de celulosa. En 1963 se inforrnó que 
la empresa Krupp - que ya ha otorgado un préstamo 
de 50.000.000 de dólares de los EE.UU. para la ex
tracción de mineral de hierro - estaba interesada en 
establecer una acería86• Las reservas de hierro de An
gola se calculan en más de 400.000.000 de toneladas. 
Según s~ informó en 1964, se ha formado una empresa 
minera financiada con capitales portugueses, alemanes 
·y franceses, a la que se ha otorgado una concesión para 
explotar al manganeso en una zona de 500.000 acres 
de superficie situada en Cabinda, re~ión donde se cal
cula que existen de 80.000.000 a 100.000.000 de tone
ladas de dicho mineral. También se informó reciente
mente que un grupo angloamericano cuyo capital as
ciende a unos 10.000.000 de dólares de los EE.UU. 
está interesado en establecer una fábrica de conservas 
Y un centro de cría de ganado. 

136. Aparte de su función como traba iadores, exis
ten muy pocos datos sobre la participación de los ha
bitantes indígenas en la vida económica del Territorio. 
Si bien existen indicios de oue ha aumentado la escala 
~e salarios, también se informa que, con el influjo 
de artesanos procedentes de Portugal, algunos afri
~anos van siendo desplazados de sus empleos. Esto es 
Probablemente más evidente en Luanda, donde se in
forma que los camareros y conductores de taxímetro 
son en su mayoría portugueses. 

"Relatório e cantas do Banco de Angola, 1962, pág. 43. 
• Quarterlv Economic Review, Port11gal and Overseas Prov

i11cts, No. 48, febrero de 1964, pál!'. 9. 
• [bid., No. 47, noviembre de 1963, pág. 11. 

137. El presupuesto del Territorio para 196487 ha 
sido revisado a los efectos de reducir los gastos, en 
tanto que los ingresos totales, que ascienden a 3.357 
millones de escudos ( con inclusión de los ingresos extra
ordinarios) permanecen a casi el mismo nivel que los 
correspondientes a 1961 ( 3.232 millones de escudos) . 
Luego de la abolición, en 1961, del Estatuto de los 
Indígenas, se estableció un impuesto mínimo general 
(personal) que se aplica a todas las personas. Los 
impuestos procedentes de esta fuente se duplicaron 
con creces entre 1961 y 1962 ( de 117.000.000 a 
271.000.000 de escudos), aunque los impuestos pa
gados por las industrias aumentaron sólo un 10%. 
El grado cada vez mayor con que se recurre a emprés
titos para financiar diversos proyectos se refleja en los 
gastos por concepto de servicio de la deuda pública, que 
aumentaron de 87.500.000 escudos en 1961 a 
160.000.000 de escudos en 1964. 

138. La . mayor de las partidas de gastos es la 
destinada a "desarrollo", y asciende a casi un tercio 
del total. La partida "Defensa nacional - fuerzas ar
madas" asciende a 474.000.000 de escudos, suma que 
representa aproximadamente el 15% de los gastos 
totales. 

139. Como se · ha informado anteriormente ( véanse 
párrs. 82 y 83 supra), en Angola se han hecho gran
des empréstitos para financiar proyectos previstos en 
el Segundo Plan Nacional de Desarrollo. En diciembre 
de 1963 se autorizaron gastos por un total de unos 
350.000.000 de escudos en relación con diversas obras. 
De este total, unos 120.000.000 de escudos se des
tinarán a la fabricación y distribución de energía eléc
trica; 40.000.000 de escudos a carreteras; 30.000.000 
de escudos a la mejora y ampliación de puertos, con 
inclusión de los de Luanda, Lobito y Mocamedes; 
50.000.000 de escudos a aeropuertos y telecomunicacio
nes; 43.000.000 de escudos a construir y equipar es
cuelas; y 20.000.000 de escudos a "mejoras locales"88• 

140. Se informa que, tanto en Angola como fuera 
de ella, son muchos los que estiman que para desa
rrollar el país sólo se necesitan capitales y tiempo. No 
obstante, algunos portugueses han puesto en tela de 
juicio la racionalidad de la orientación económica ac
tual. En efecto, se ha señalado que los grandes emprés
titos que se hicieron en el Territorio se están utilizando 
para proyectos que no producen ingresos, y que el ser
vicio de estos empréstitos internos constituye .una 
.::arga cada vez mayor89• 

Educación 

141. Las estadísticas relativas a la enseñanza pro
ceden de varias fuentes. En un comunicado de prensa 
de la Misión Permanente de Portugal ante las Na
ciones Unidas, de fecha 1 ° de agosto de 1962, figuran 
los datos estadísticos escolares correspondientes a An
gola al 1 ° de enero de 1962. De acuerdo con los mismos, 
existían en dicho país 17.183 instituciones de enseñanza, 
y la matrícula escolar ascendía en total a 709.705 
alumnos. Del total de escuelas primarias, 2.250 per
tenecían al Gobierno, las misiones católicas mantenían 

"'Publicado en O Comércio do Pórto et 8 de febrero de 
1964. 

• Orden No. 20.212, Diário dn Governo, Primera Serie, 
No. 282, 2 de diciembre de 1963. 

• Observaciones fonnuladas en la Asamblea Nacional con 
respecto a las cuentas generales de 1962, publicadas en O Co
•mércio do Pórto el 10 de marzo de 1964. 
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11.933 escuelas con un total de 387.050 alumnos, y 
las misiones protestantes mantenían 3.000 escuelas con 
160.000 alumnos. 

142. Según otra fuente de información90, al 31 de 
diciembre de 1961 existían en Angola, en total, 2.947 
instituciones de enseííanza con 4.988 maestros y una 
matrícula de 141.222 alumnos. La matrícula del ciclo 
primario ascendía en total a 122.628 alumnos, de los 
cuales 89.142 asistían a escuelas públicas y 33.486 a 
escuelas privadas. 

143. De una tercera serie de estadísticas91 se des
prende que durante el aíío escolar 1960-1961 (es decir, 
el año escolar que precedió al antes mencionado) exis
tían 2.133 instituciones de enseííanza, dotadas de 3.875 
maestros y con una matrícula total de 119.380 alumnos. 
Las escuelas de enseñanza primaria tenían una ma
trícula de 37.627 alumnos, en tanto que 66.154 estaban 
matriculados en cursos de adaptación. De los alumnos 
en las escuelas primarias, 17.362 habían logrado pasar 
los exámenes correspondientes a los tres primeros gra
dos, de acuerdo con el siguiente detalle: 5.579 pasaron 
el primer grado, 5.143 el segundo, y 6.640 el tercero. 
En cuanto al cuarto grado del ciclo primario, sólo lo 
terminaron y aprobaron 4.564 alumnos, de los cuales 
2.367 estaban matriculados en escudas públicas y 
2.197 en escuelas privadas. En lo que respecta al ciclo 
de enseñanza secundaria, 7.486 alumnos estaban matri
culados en escuelas académicas y 5.033 en escuelas téc
nicas, 227 alumnos estaban cursando el último año 
de la enseñanza secundaria, y 119 estaban recibiendo 
educación superior. 

144. Comparando los datos que figuran en la ter
cera fuente de información con los que se ofrecen en 
la segunda, se observa que entre 1960 y 1961 se 
registró en la matrícula un aumento global del 20%. 
Además, es evidente que las cifras que se presentan 
en la segunda fuente de información con respecto al 
alumnado del ciclo primario incluyen a los matriculados 
en los cursos de adaptación. En apariencia, esta práctica 
se anticipa a las disposiciones de la ley de 1964 sobre 
educación, en virtud de la cu.al el año preparatorio se 
considera como parte integral del curso primario que 
ha de entrar en vigor al iniciarse el próximo año 
escolar (véanse párrs. 95 a 98 supra). 

Salud Pública 

145. Según un comunicado de prensa de la Misión 
Permanente de Portugal, de fecha 7 de mayo de 1964, 
Angola cuenta con los siguientes servicios de salud 
pública: 

" ... existen actualmente 96 hospitales públicos y 
privados, 68 clínicas de distrito, 782 clínicas locales, 
57 clínicas de maternidad, 12 consultorios de bienes
tar infantil, 9 dispensarios antituberculosos y 19 cen-. 
tros de lucha contra la lepra. En el personal que 
trabaja en todas estas instituciones están. representa-. 
dos todos· tos grupos raciales y comprende ,593 mé
dicos, 1.467 ~nfermeros y enfermeras, 89- .farmacéu .. 
ticos, 116 auxiliares de farmacia, 129 auxiliares de, 
laboratorio y radiología, y 107 parteras.· 

"Se cuenta con una cama de hospital . por cada 
322 habitantes, un oficial de salud pública por cada 

eo Boleti~ Geral do Ultra"!'ar_ (junio-iuli~ de 1963). . 
11 Provincia de Angola, D1rei;ao dos Sery1cos de Econom!a · 

e Está.tística Geral, Repartic;áo de Estatist1ca Geral, --Anuá"!o · 
Estatístico 1961, págs. 57 a 59. 

3.000, una clínica por cada 4.381 y un médico por 
cada 10.000." 

146. A los efectos de atender a las necesidades de 
sanidad pública, en 1961 el Territorio fue dividido er. 
81 delcgacias, 4 sub-delegacias y 207 destacamentos de 
sanidad. Los servicios para el tratamiento de pacientes 
internados eran los siguientes: dos hospitales centrales, 
13 regionales y 62 privados; 67 centros sanitarios, 3\ 
clínicas de maternidad y algunos dispensarios especiales. 
Había 234 médicos, 8 analistas, 18 farmacéuticos, 577 
enfermeros y auxiliares de enfermería, 48 parteras y 
529 empleados de otras categorías. Además, había 890 
centros sanitarios, 423 de los cuales eran oficiales, 418 
privados y 49 de otros tipos. En 1961 se disponía de 
camas en 240 de estos centros sanitarios. 

1 

147. Durante el año se administró tratamiento en 
los hospitales a 48.978 pacientes, y en los centros de, 
maternidad y dispensarios especiales se atcndieror 
8.842 casos de maternidad, registrándose 5.409 naci
mientos de niños vivos92• 

3. MOZAMBIQUE 

Generalidades 

148. Según el censo de 1960, la población de Mo
zambique ascendía a 6.592.994 habitantes. No se men
cionan las cifras correspondientes a los distintos grupo1 
étnicos. De acuerdo con cálculos oficiales anteriores. 
en 1959 la población total ascendía a 6.371.430 habi
tantes, de los cuales 169.380 estaban clasificados come• 
"civilizados'' y 6.202.050 como "náo civilizados" (A¡ 
AC.108/L.8, párr. 4 y cuadro 1). 

Gobierno 

149. En virtud de la Ley Orgánica de Ultramar 
de 1963 ( nueva ley básica que rige en el Territorio) 
en noviembre de dicho año se publicó el Estatuto Po
lítico y Administrativo de Mozambiquc93• En párrafos 
anteriores se han descrito las principales disposiciones 
relativas a los poderes y funciones del Gobernador y 
de los Consejos Legislativo y Consultivo, que son 
análogas para todos los Territorios ( véanse párrs. li 
a 53 supra). En los párrafos siguientes se dan algunos, 
detalles adicionales. 

a) Consejo Legislativo 

150. El Consejo Legislativo de Mozambique, pre
sidido por el Gobernador Gei1eral, está integrado por 
veintinueve 111iembros, a saber: dos miembros ex officic 
( el Fiscal General y el Director de Hacienda Pública) 
y veintisiete elegidos de la manera siguiente : tres po: 
contribuyentes particulares de los que consta que pagar. · 
impuestos directos -por un mínimo de 15.000 escudos 
tres por entidades• corporativas que representen a em 
pleadores y-asociaciones- de interés económico·; tres po: 
entidades corporativas que representen• los intereses de 
los . trabajadores-; tres por. entidades que represente!! · 
intereses morales (religiosos,) y culturales,· uno de fo; 
c~~le_:5 debe ser en todos los casos un misionero cató-~ 
lico ; . tres . por las autoridades indígenas ( regedorias) 
entre sus propios miembros; tres por, .órganos admi· 
nistra~ivos y organizaciones colectivas legalmente reco· 

""Provincia de Angola, Anuário Estatístico, 1961, Luandá, 
1963, págs. 31, 32 y 36. · · . 

•Decreto No. 45;375, de 22 de noviembre de 1963. 
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nocidas que desempeñen funciones administrativas de 
interés público ; nueve por el sufragio directo de ciu
dadanos inscritos en el censo electoral general. 

151. Anteriormente el Consejo Legislativo de Mo
zambique estaba integrado por veinticuatro miembros, 
ocho de los cuales eran designados - al igual que en 
Angola - y los otros dieciséis elegidos. Siete de estos 
últimos eran elegidos por grupos "orgánicos" ( véase 
A/ AC.108/L.6, párr. SO), en tanto que los nueve 
restantes eran elegidos directamente. No se ha aumen
tado el número de miembros elegidos directamente. 

b) Consejo Económico y Social 

152. La composición del Consejo Económico y So
cial de Mozambique es análoga a la del de Angola, y 
el Gobernador General es, asimismo, Comandante en 
Jefe de las fuerzas armadas. 

c) Administración local 

153. De acuerdo con lo dispuesto en el nuevo Es
tatuto, a los efectos de la administración local, Mo
zambique se divide .en nueve distritos. Estos son a la 
vez distritos electorales, y cada uno de ellos elige 
direct1.mente un miembro del Consejo Legislativo. Sin 
embargo, las subdivisiones han sido modificadas. En 
efecto, en tanto que de acuerdo con el Estatuto anterior 
el Territorio estaba dividido en unos 25 concelhos y 
63 circunscri(óes, actualmente se divide en 32 concelhos 
y (:{) circ1mscri,óes. Si se tiene presente que la Ley 
Orgánica de Ultramar de 1963 dispone que el concelho 
constituye la unidad básica de administración local, 
parecería como si en la mayor parte de Mozambique 
no se hubiese alcanzado "el desarrollo económico y 
social que se estima necesario" para el establecimiento 
de concejos municipales normales ( véase párr. 46 
supra). 

Resultados de las elecciones 

154. En la declaración oficial que publica el Mi
nistro de Ultramar sobre los resultados de las eleccio
nes se enumeran únicamente los porcentajes de los 
votantes empadronados que efectivamente votaron. No 
se presenta dato alguno sobre el número de votantes 
empadronados ni sobre el verdadero número de las 
personas que votaron. De los veintisiete elegidos para 
el Consejo Legislativo por votos directos y "orgánicos", 
once son naturais de Mozambique, quince son portu
gueses y uno es angolano. De los dieciséis miembros 
elegidos para el Consejo Económico y Social, once 
son naturais de Mozambique y cinco son portugueses. 

Condiciones económicas 

155. La parte de los gastos por concepto de de-
fensa que debe ser sufragada por Mozambique ha sido 
acrecentada a raíz del aumento del número de las tropas 
destacadas en el. Territorio que se ha descrito ante
riorn:iente (véase párr. 78 supra). En 1963, se desti
naron · 14.400.000 escudos a las fuerzas navales y 
347.400.000 escudos al ejército presente en el Terri
torio94. De la partida asignada a las fuerzas navales, 
8.000.000 de escudos debían pr~ceder de los ingresos 
ordinarios de M9zambique y 6.400.000 escudos de los 
servicios autónomos que producen ingresos ( véase 

••Orden . No. 19.812, óe 17 de abril de 1963, . y Orden 
No: 20.131,,de 22 de octubre de-1963. 

párr. 79 supra). La partida destinada al ejército debía 
cubrirse de la siguiente manera: 149.000.000 de escu
dos procederían de los ingresos ordinarios del Terri
torio, 5.000.000 de escudos de los ingresos extraordi
narios, 54.600.000 escudos de los servicios autónomos, 
65.500.000 escudos de los ingresos asignados al Fondo 
de Defensa Militar de Ultramar y 82.200.000 escudos 
de "otros ingresos" que no se especifican. Por consi
guiente, el costo de las fuerzas armadas - que cons
tituye sólo una parte del total de los gastos de defensa -
representó más del 10% de los ingresos ordinarios del 
Territorio en 1963, que, según se informó, ascendieron 
a 3.635.700 escudos96• 

156. Las inversiones efectuadas con arreglo al se
gundo plan nacional de desarrollo se han concentrado 
en puertos, fondeaderos y ferrocarriles (A/ AC.108/ 
L.8, anexo, cuadros 19 y 20). Se ha informado que 
una partida de 144.000.000 de escudos recibida del 
Banco de Fomento en 1962 se gastó casi totalmente 
en obras públicas, y que una partida adicional de 
37.500.000 escudos se destinó en 1963 a otros proyectos, 
con inclusión de los siguientes : fomento agrícola, 
10.000.000 de escudos ; plan de colonización del valle 
del Revué, 10.000.000 de escudos, con inclusión de 
5.000.000 de escudos destinados a obras de riego; cons
trucción de hospitales y clínicas de maternidad ( con
generes), 9.000.000 de escudos; y "mejoras locales", 
3.000.000 de escudos96• 

157. En enero de 1964 se destinó otra partida de 
90.900.000 escudos a las obras ferroviarias y portua
rias comprendidas en el plan de desarrollo, de acuerdo 
con la siguiente distribución: ferrocarril "Mozambique", 
15.400.000 escudos; puerto de Louren<;o Marques, 
52.700.000 escudos; puerto de Beira, 17.300.000 es
cudos; y puerto de Nacala y otras obras, 5.500.000 es
cudos9'T. Se está ampliando el aeropuerto de Beira a 
fin de que pueda ser usado por aviones de reacción, 
y el costo de las obras correspondientes se calcula en 
48.000.000 de escudos. En 1964 quedará completada 
una serie de obras de dragado que permitirá que barcos 
de gran calado atraquen para cargas minerales y otros 
productos. El costo de dichas obras se calcula en 
ro.000.000 de escudos ( más de 2.000.000 de dólares de 
los EE.UU.). 

158. El algodón continúa siendo en Mozambique 
el producto principal de exportación. En años recientes 
ha representado por lo general 600.000.000 de escudos 
anuales, o sea, un tercio aproximadamente del valor 
total de las exportaciones. En épocas anteriores se 
realizaron diversos esfuerzos por aumentar la produc
ción de algodón de Mozambique y, con tal fin, se otor
garon grandes concesiones de tierras. Por más que en 
1961 quedó abolido el sistema de "cultivo obligatorio" 
los informes indican que hasta ahora no ha mejorad; 
la situación del pequeño productor. En virtud de nueva 
legislación promulgada en 196398 se revocan en todos 
los Territorios las concesiones para el cultivo del alO'o
dón, se hace responsables a los institutos algodone~os 
locales de la coordinación, reglamentación y fomento 
d~ las activ}dades r~l~cionadas con el cul!ivo del algo
don, y se fiJan cond1c10nes para el comercio en semillas 

.. Thrce Monthly Economic Review, Portugal and Overseas 
Territories, No. 47, pág. 13. 

.. Orden No. 19.962, de 23 de julio de 1963. 

.., Orden No. 20.303, de 6 de enero de 1964 . 

.. Decreto ley No. 45.179, de 5 de agosto de 1963. Para 
una descripción del sis.tema utilizado anteriormente .. véase el 
documento A/AC.108/L.8, párrs. 134 a 139. · 
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y algodón en rama y para el desmotado y elaboración 
del mismo por personas o empresas a las que se con
ceden autorizaciones especiales. Por más que la ley 
,exige asimismo que los compradores adquieran algodón 
de todas las calidades (y no solamente las mejores) 
a precios fijos, el pequeño productor continúa a merced 
del comprador local autorizado. 

159. En la legislación mencionada se prevé que 
dentro de un plazo de cinco años como máximo podrá 
comerciarse libremente en algodón. Mientras tanto, se 
prohíbe exportar al extranjero el algodón cultivado en 
los Territorios de Ultramar, a menos que las indus
trias nacionales ya hayan recibido suministros ade
cuados. 

160. En mayo de 1%4 se informó que el Banco 
Nacional Ultramarino había otorgado un préstamo de 
30.000.000 de escudos al Instituto del Algodón de 
Mozambique. 

161. Se están adoptando nuevas medidas para au
mentar la producción de azúcar. En mayo de 1964 se 
informó que en Manhica, situada en la parte meridional 
del Territorio, se establecería una refinería de azúcar 
de propiedad portuguesa. La refinería costará unos 
430.000.000 de escudos (15.000.000 de dólares de los 
EE.UU.) y se espera que comenzará a producir en 
junio de 1%5, con una capacidad inicial ele 40.000 tone
ladas por año. Como parte de este proyecto, la super
ficie dedicada a las plantaciones de azúcar será au
mentada en 6.000 hectáreas, 2.800 de las cuales serán 
de propiedad de la refinería y 3.200 se cultivarán con 
arreglo a un plan de colonización que será dirigido 
por la refinería. 

162. En 1963 se informó que se observaban ciertas 
mejoras en las perspectivas económicas y comerciales 
de Mozambique. En efecto, la producción de algodón, 
anacardos y sisal fue mejor que la de 1962. Sin em
bargo, a causa de las malas condiciones atmosféricas 
fue preciso importar grandes cantidades ele maíz de 
Sudáfrica. Según se dijo, hacia fin de año la situación 
general en materia de alimentos había mejorado. No 
obstante, la relación de intercambio empeoró al parecer 
a causa del aumento de las importaciones de diversos 
tipos, con inclusión de productos textiles y otros bienes 
de consumo. Durante el período enero-julio de 1963, 
la relación de intercambio arrojó un déficit de 
871.000.000 de escudos en comparación con el de 
803.000.000 de escudos registrado durante el mismo 
período del año anterior99• 

163. En el sector industrial se informó que había 
aumentado la producción de las refinerías de petróleo. 
La producción de fuel-oil, gasolina y gas oil aumentó 
durante el primer semestre de 1963 en un 37,4% en 
comparación con el perío?o cor~espondiente de} a_!io 
anterior. Entre las nuevas mdustnas figura una fabnca 
de cemento establecida en Nacala, en la que se invir
tieron más de 150.000.000 de escudos (más de 5.000.000 
de dólares de los EEUU) y la cual, según se espera, 
aumentará la producción de cemento en 100.000 tone
ladas por año. 

164. Como se ha informado anteriormente, las rela
ciones económicas con Sudáfrica fueron robustecidas 
mediante varios acuerdos concertados formalmente 
(véase párr. 86 supra1, E? to que _respecta a Sud
áfrica, Mozambique reviste 1mportanc1a como mercado 

• Quorterly Economic Review, Portugal Overseas Provinces, 
No. 48, pág. 13 . . 

de exportación y constituye una cómoda salida al 1:1ar. 
Por su parte, Sudáfrica constituye para Mozam~19~e · 
una fuente de divisas. Se ha concertado una rev1s10n 
de la Convención de 1928, en virtud de la cual se 
contrató a unos 100.000 trabajadores de Mozambique 
para trabajar en Sudáfrica y se exportó, a través de 
Lourern;o Marques, un tonelaje garantizado de pro
ductos de Sudáfrica ( véase A/ AC.108/L.8, párrs. 94 
a 96). No se dispone de detalles sobre las nuevas 1 

condiciones del acuerdo. 

165. En 1963 se efectuaron algunas nuevas inver
siones ele capitales sudafricanos en Mozambique. En 
noviembre se organizó, con el respaldo de la Anglo-
American Corporation, una empresa sudafricana deno
minada Mozambique Development Corporation. Según 
se informa, se vendieron acciones por valor de 2.000.000 , 
de rand (2.800.000 dólares ele los EE.UU.), que se uti-. 
}izarán para equipar una empresa de pesquería, con 
inclusión ele una planta de congelación que se estable
cerá en Porto Amelia. Además, el Gobierno de Sud
áfrica es uno de los garantes financieros ele las obras 
del oleoducto Beira-Umtali, de 187 millas de largo, ) 
que está construyendo una compañía sudafricana y cuyo 
costo, según se informa, ascenderá a 10.500.000 dólares , 
de los EE.UU. A principios de 1964 se estableció en 
Johannesburgo el Instituto Económico Luso-Sudafri
cano, que tiene por finalidad fomentar las inversiones 
en Mozambique y facilitar el comercio100• 

166. Como sus costas se extienden a lo largo ele , 
más de 1.500 millas, Mozambique constituye un im
portante medio ele acceso al mar para sus varios vecinos · 
sin litoral. Los puertos más importantes son Lonrern;o 
Marques en el Sur, y Beira, Quelimane y Mozambique 
en el Norte. Como se ha informado anteriormente 
(párr. 87 supra), en abril de 1964 se firmó un acuerdo 
entre los Gobiernos del Reino Unido y Portugal para 
mejorar las comunicaciones entre Swazilandia y Mo
zambique. Se construirá un nuevo ramal ferroviario 
que unirá a Lourern;o Marques con Goba, en la fron
tera con Swazilandia. Además, se ha firmado un con
trato con ganaderos de Swazilandia para organizar un 
nuevo programa de exportación de carnes. Los gana
deros suministrarán capitales para ampliar las insta
laciones del matadero municipal ele Louren~o Marques 
donde se congelará y envasará la carne destinada a los • 
mercados europeos. Se prevé que esta operación ha de 
aportar a la ciudad de Lourern:;o Marques un ingreso 
anual de 8.000.000 de escudos (280.000 dólares de los 
EE.UU.). 

167. Una vez disuelta la Federación del Africa 
Central, se espera que Rhoclesia del Sur, Rhodesia del 
Norte y Nyasalandia han de revisar el antiguo acuerdo 
en virtud del cual dichos países utilizaban las instala
ciones portuarias de Mozambique. Según informes re
cibidos, Nyasalandia ya ha iniciado algunos trámites 
preliminares para negociar el uso de las instalaciones 
portuarias. 

168. Pese a todos los hechos que se han descrito, 
se informa que los grandes gastos por concepto de 
defensa y obras públicas están ejerciendo fuertes pre- ~ 
siones sobre las finanzas de Mozambique. Constituye 
un indicio el hecho de que en noviembre de 1963 el 
Ministerio de Ultramar tuvo que destinar una suma 
adicional de 427.000 escudos ( 14.000 dólares de los 

""'Secretariado Nacional da Informai;áo Noticias d~ Por
tugal, 21 de marzo de 1964 (SNI), Lisboa, págs. 12 y 13. 
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EE.UU.) a abonar los intereses adeudados sobre un 
préstamo del año 19601º1• 

169. Mozambique procura atraer inversiones, no 
sólo de fuentes internacionales y regionales, sino tam
bién de Portugal. Durante la visita que hizo reciente
mente a Lisboa, el Gobernador General de Mozambique 
instó a las industrias, así como a las personas posee-

1 doras de calificaciones técnicas o de capitales, a esta
blecerse en Mozambique o a trasladar sus negocios a 
dicho país, a fin de contribuir a su desarrollo econó
mico y "estrechar los víncul.os de la unidad nacional"1º2• 

4. GUINEA PORTUGUESA 

Generalidades 

110. Según el censo de 1960, la población de la 
Guinea Portuguesa era de 544.184 habitantes, frente 
a 510.777 en el censo de 1950, en el que la población 
se distribuía del modo siguiente: 2.263 europeos, 
4.568 mestiros, 11 indios y 1.478 africanos asimilados. 

) Para 1963, el total de población se calculaba en 650.000, 
de ellos 2.500 europeos y 5.000 mesti{os, en su mayoría 
de Cabo Verde. 

Gobierno 

171. La nueva ley fundamental del Territorio, el 
, Estatuto Político y Administrativo de la Guinea Por

tuguesa, se publicó en noviembre de 1963103• Sus prin
cipales disposiciones relativas a las facultades y fun
ciones del Gobernador, del Consejo Legislativo y del 
Consejo Consultivo, que son similares para todos los 
Territorios, se han expuesto ya anteriormente ( Téanse 
párrs . . 17 a 53 supra). En los párrafos siguientes se 
añaden algunos detalles. 

a) Consejo Legislativo 

172. En virtud de la Ley Orgánica de Ultramar 
de 1%3 se estableció por vez primera un Consejo Le
gislativo en el Territorio con los mismos poderes y 
funciones que en los demás Territorios. Según se señala 
en el Estatuto, el Consejo Legislativo de la Guinea 

, Portuguesa, que preside el Gobernador, está integrado 
por 14 miembros. Su composición es similar a la del 
anterior Consejo de Gobierno establecido de conformi
dad con el Estatuto de 1955104• Está integrado por tres 
miembros ex officio. el Secretario General, el repre
sentante del Fiscal General y el Director de Hacienda 
Pública, más 11 miembros elegidos del modo siguiente: 
dos por los contribuyentes registrados que pagan 1.000 
escudos como mínimo en impuestos directos; dos por 
los órganos administrativos y por los órganos colectivos 
Ie~a1mente reconocidos que desempeñan funciones ad
ministrativas; tres por las autoridades indígenas de las 
regedorias, de entre sus propios miembros ; uno por 
los órganos representativos de los intereses morales 
(religiosos) y culturales ; y tres por sufrag-io directo 
entre los ciudadanos inscritos en el censo electoral 
general. 

173. No hay representantes de los trabaiadores o 
empleadores, ni de otros intereses económicos. Teniendo 

""Orden No. 20.171, de 16 de noviembre de 1963. 
* Diário de Noticias, 28 de abril de 1964. 
' 00 Decreto No. 45.372, de 22 de noviembre de 1963. 
""Decreto No. 40.223, de 16 de agosto de 1955. 

en cuenta que el Consejo Legislativo es una asamblea 
representativa del medio económico y social del Terri
torio, la omisión de esos representantes indica que los 
intereses económicos y las organizaciones laborales . no 
desempeñan todavía un papel importante en la vida 
del Territorio. Por otra parte, aunque la población in
dígena es aproximadamente ocho veces menor que la 
de Angola y doce veces menor que la de Mozambique, 
las autoridades indígenas de la Guinea Portuguesa tam
bién tienen tres representantes en el Consejo Legis
lativo. 

b) Consejo de Gobierno 

174. En virtud del Estatuto de 1963, se crea el 
Consejo de Gobierno con carácter permanente para 
ayudar al Gobernador en el desempeño de sus fun
ciones legislativas, prestarle asesoramiento en las cues
tiones que le consulte, y dar su aprobación a las cues
tiones incluidas en el plan de desarrollo preparado por 
la Comisión Técnica de · Planificación e Integración 
Económica. · 

175. El Consejo de Gobierno, que preside el Go
bernador, está integrado por el Comandante en jefe 
de las Fuerzas Armadas ( o en ausencia suya o cuando 
esta función recaiga en el Gobernador, por el oficial de 
más alto rango de cualquiera de las tres ·ramas de las 
fuerzas armadas), por el representante del Fiscal Ge
neral, por el Director de Hacienda Pública y por tres 
miembros elegidos por el Consejo Legislativo, uno de 
los cuales debe representar a las regedorias. 

c) Administración local 

176. A los efectos de la administración local, el 
Territorio está dividido en concelhos y circunscrifóes 
que, a su vez, se subdividen en freguesias (parroquias) 
y postos administrativos. Estos puestos administrativos 
se dividen en regedO'l"l"a.r y grupos de . aldeas. A los 
efectos de las elecciones directas para el Consejo Le
gislativo, el Territorio constituye un distrito electoral. 

Resultados de las elecciones 

177. Al igual que en los otros Territorios tampoco 
aquí se dispone de información sobre el número de 
votantes registrados y sobre el número de votos emiti
dos en las elecciones directas de los tres miembros del 
Consejo Legislativo. Según los datos oficiales los can
didatos fueron elegidos por un 97% de votantes ins
critos. 

178. Según un artículo aparecido en la prensa por
tuguesa en la elección de los representantes de los con
tribuyentes se emitieron 233 votos que representaban 
un 99,5% de los votantes inscritos; en la elección de 
los dos representantes de los grupos administrativos se 
emitieron 17 votos, que representaban un 100% de los 
votantes ; y los representantes de las regedorias fueron 
elegidos por un colegio electoral integrado por 24 
regedores105• 

179. De los 11 miembros elegidos para el Consejo 
Legislativo. cuatro son natura.is del Territorio, cuatro 
proceden de Portugal, dos de Cabo Verde y uno de 
Santo Tomé y Príncipe. Se carece de información res"' 
pecto a los tres miembros elegidos por el Consejo Le
gislativo para el Consejo de Gobierno. · . 

w Diário Je Noticias, 29 de marzo de 1964. · 
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Acontecimientos recientes 

180. Desde 1963, la mayoría de las noticias rela
cionadas con la Guinea Portuguesa se han referido a 
la lucha que tiene lugar en el Territorio. En julio de 
1963, uno de los partidos políticos, la Unión de Na
cionales de la Guinea Portuguesa (URGP), consiguió 
entablar conversaciones con el Primer Ministro Salazar 
con miras a obtener la autonomía para el Territorio. 
Los resultados de las conversaciones no fueron reve
lados. Esta gestión no ha tenido apoyo de otros par
tidos. 

181. Según varios informes, aunque la lucha tiene 
lugar principalmente en el Sur, siendo Catio uno de 
los focos principales, también ha habido brotes en 
comarcas situadas a 40 millas de Bissau, la capital. 
En algunos informes· se sugiere que las tropas portu
guesas sólo controlan las ciudades principales, pero 
en los informes oficiales se subraya que la población 
local es leal a Portugal y busca la protección de las 
tropas portuguesas contra los "terroristas". Los ser
vicios de información de las fuerzas armadas portu
guesas publican regularmente comunicados sobre la 
lucha. El Partido Africano da· Independencia da Guirté 
e· Cabo Verde (PAIGC), que ha sido principal pro
motor de la lucha en la región meridional, también 
publica boletinés · de información. 

182. En el· presupuesto mi.litar .para 1963 de la 
Gµinea Portuguesa, de los 36.600.000_escudos asignados 
a las fuerzas armadas del Territorio, 19.400.000 corres
pondieron al Ejército, 5.800.000 a la Marina y 
11.400.000 a las Fuerzas Aéreas100• En octubre de 
1963 se aumentó la policía de seguridad pública con 
una· nueva compañía, y en 1964 se incluyó un crédito 
especial de 5.000.000 de escudos para este· fin 1°7• 

. 183. Desdé principios de 1964 se ha recrudecido la 
lucha en la Guinea Portuguesa. En_ mayo de 1964, el 
General de Brigada Arna!do "Schultz fue nombrado 
Gobernador y Comandante en Jefe de las fuerzas ar
madas en el Territorio. Se esperan otros cambios en 
el Gobierno del Territorio. Hay también indicios de 
que va a aumentarse el presupuesto militar de la Guinea 
Portuguesa. En enero de este año, por ejemplo, se 
pusieron en efecto en la Guinea Portuguesa la dispo
sición especial en virtud de la cual los servicios autó
nomos contribuyen a los gastos de defensa (véase 
párr. 79 supra). 

184. Se dispone de poca información acerca del 
desarrollo económico del Territorio. Los ingresos or
dinarios en 1%3 alcanzaron, según los informes ofi
ciales, la cifra de 134.000.000 de escudos ( 4.600.000 
dólares de los EE.UU.) y los ingresos extraordinarios 
la de 33.000.000 de escudos. Los ingresos ordinarios 
fueron inferiores a los de cualquier otro año del pe
ríodo 1957-1960. Entre las partidas de gastos de desa
rrollo para 1963 figuraban 5.000.000 de escudos para 
desarrollo agrícola, 2.000.000 para pesquerías, 5.000.000 
para carreteras y caminos, 8.000.000 para transporte 
fluvial, 3.000.000 para aeropuertos y 3.000.000 para es
cuelas. La cifra total de gastos de desarrollo era sólo 
ligeramente inferior a la _de 1960108• 

100 Qrden No.19.711, de 19 de febrero de 1963. 
= Orden No. 20.092, de 4 de octubre de 1963, y Orden 

No. 20.349, de 28 de enero de 1964. 
• Boletim Geral do Ultramar (enero-febrero de 1963), 

ná2 s. 171 y 172, y A/AC.108/L.9, cuadros 9 Y 13. 

5. CABO VERDE 

Generalida.des 

185. Según el censo de. 1960 la población total del 
Territorio era de 201.549 habitantes, frente a 148.331 
en el de 1950, en el que la poblacióo se distribuía del 
modo siguiente: mestifOS, 93,1 %, africanos, 2.5%, y 
europeos, 4,4% (A/AC.108/L.10, cuadro 2). En el 
censo de 1960 no se dan datos en cuanto ·a la distri- 1 
bución étnica. 

Gobierno 

186. El nuevo Estatuto Político y Administrativo 
de Cabo Verde se publicó en noviembre de 1963109• 

En el pasado, Cabo Verde gozó siempre de una situa
ción jurídica especial entre los Territorios de Ultra- t 

mar, ya que no sólo su sistema local de administración, 
sino también fos sistemas de educación y tributación, ' 
eran similares á los de Portugal (A/AC.108/LlO, 
párrs. 10 a 16). En virtud del nuevo Estatuto, _el pri
me.ro de su clase para Cabo Verde, se crearon en . el 
Territorio órganos de gobierno simi_lares a lo( de ·tos 
demás Territorios. · ·~ 

a) Consejo Legislativo 

187. El Consejo Legislativo de Cabo Verde, que 
preside el Gobernador, está integrado por 21 miem
bros, de los cuales tres _son ex offic.io y los 18 restantes ' 
son elegidos del modo siguiente: dos por los contri
buyentes registrados que pagan 1.000 escudos como ~ 
mínimo en impuestos directos ; dos por los Órganos 
administrativos y por los órganos colectivos legalmente • 
reconocidos que desempeñan· tunciones administrativas 
de interés público; dos por los órganos que represen
ten los in~ereses de los empleadores; dos por órganos 
que representan Ios intereses de los trabajadores ; dos 
por establecimientos o asociaciones ·de intereses priva
dos; dos por órganos que representen los_ intereses 
morales (religiosos), sociales y culturales ; y · seis por 
sufragio directo entre los ciudadanos inscritos en el 
censo electoral general. 

188. Como el Estatuto Indígena nunca fue aplicable 
a Cabo Verde, y todos los habitantes de las· Islas se 
consideraron siempre ciudadanos portugueses, no están 
representadas especialmente las "autoridades indígenas". , 
Por otra parte, aunque la población total de Cabo 
Verde es menos de la mitad de la de Guinea Portu- i 
guesa, tiene el doble de representantes. Otra caracte
rística distintiva del Consejo Legislativo de Cabo Ver
de es que se elige por votación directa. Además de los 
miembros que representan los intereses de los emplea
dores hay dos representantes de los intereses particu
lares. 

b) Consejo de Gobierno 

189. Las funciones y composición del Consejo de 
Gobierno de Cabo Verde son similares a las del 
Consejo de Guinea Portuguesa (véanse párrs. 174 y 
175 supra), con la excepción de que uno de los tres 
representantes elegidos por el Consejo Legislativo en 
vez de ser representativo de las regedon'.as debe serlo ) 
de los órganos administrativos. 

Administración local 

190. A los efectos de la administración local el 
Territorio se divide en concelhos y freguesias, qu; . se 

1011 Decreto No. 45.371, de 22 de noviembre de 1963. 
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organizan en dos distritos, Sotavento y Barlavento. 
Estos dos distritos, cada uno de los cuales es en rea
lidad un grupo de islas, son también distritos electo
rales. 

Resultados de las elecciones 

191. Cabo Verde es el único Territorio respecto del 
cual se dispone de cifras del número real de votos 
emitidos en favor de cada uno de los miembros direc
tamente elegidos del Consejo Legislativo. 

192. Según un comunicado de prensa portugués110, 

en un distrito, los tres miembros obtuvieron 9.677, 
9.637 y 9.633 votos respectivamente; y en el otro, 
7.436, 7.402 y 7.397 respectivamente. Como, según pa
rece, cada uno de los distritos electorales elige tres de 
los seis representantes de elección directa; el número 
total de votantes fue tan sólo de 18.000, es decir, menos 
del 10% de la población total. Por· consiguiente, en lo 
que se refiere a Cabo Verde, no ha aumentado el por
centaje de la población que votó en las elecciones re
cientes respecto al de las elecciones para la Asamblea 
Nacional de 1957 (A/AC.108/L.10, párr. 13). 

193. Según los informes, todos los miembros ele
gidos del Consejo Legislativo menos uno son naturais 
de Cabo Verde. 

Acontéciúii.entos recientes 

194. En el pasado, Cabo Verde •.tenia gran importan
cia económica como estádón de reabastecimiento de 
barcos y, en menor grado, de las aer.onav~; que r~a!i~an 
vuelos entre Europa Occidental y la reg1on mend1onal 
de Africa. En el período de _195~-1960, no se ~r?dujo 
ningún aumento en el tonelaJe de- barcos qu~ v~s1taron 
los puertos de las islas (A/AC.108/L.10, parrs. 74 a 
79). A partir de 1961, el aeropuerto de la Isla de Sal 
ha aumentado en importancia para las aeronaves por
tuguesas que realizan vuelos entre Portugal y Africa, 
lo que ha dado lugar a un programa acelerado para 
aumentar la capacidad d~l aerdpuerto. Com~ conse
cuencia del cierre de vanos aeropuertos · africanos a 
sus aeronaves, parece que Sudáfrica ha concertado un 
acuerdo con Portugal para utilizar el aeropuerto de 
Sal, y se espera que Sudáfrica haga en el mismo gran
des inversiones. 

195. Aparte de su aeródromo y puertos, Cabo Verde 
tiene pocos recursos naturales. Los ingresos ordina
rios para 1963, por ejemplo, se calcularon en 63.000.000 
de escudos (2.200.000 dólares de los EE.UU.), es decir, 
aproximadamente igual que en Santo Tomé y Príncipe, 
cuya población es sólo una tercera parte de la de Cabo 
Verde111 • 

196. El desarrollo económico de Cabo Verde ha sido 
lento, debido en parte a la indecisión de Portugal en 
años anteriores en cuanto al futuro económico del 
Territorio. Con arreglo al Segundo Plan Nacional de 
Desarrollo, se han consignado 210.000.000 de escudos 
para el período 1959-1964, de los cuales un 36% debía 
destinarse a mejorar la agricultura, las pesquerías y la 
ganadería; un 38% a puertos, un 14% a carreteras 
y un 1.4% a aeropuertos ( A/ AC.108/L.10, cuadros 
11 y. 12). Recientemente se han acelerado los gastos 
previstos en el Plan de Desarrollo. Además, en julio 

""'Comércio do Porto, 4 de abril de 1964. 
111 Boletim Geral do Ultramar, enero/febrero 1%3, párrs. 171 

y 172. 

de 1963 se consignó un crédito especiáI de '8.900.000 
escudos para mejorar las instalaciones ·portuarias de 
la Isla de San Vicente (7.900.000 escudos) y para 
construir escuelas (266.000 escudos).· y .hospitales 
(772.000 escudos). En octubre· de 1963 se consignó 
un nuevo crédito de 1.900.000 esc4dos, de los cuales 
1.600.000 eran para carreteras112 

6. SANTO TOMÉ Y PRINCIPE 

Generalidades 

197. Según el censo de i96ú; 1~ póblació~ :t~ai' d~l 
Territorio de Santo Tomé y Príncipe_ era ele 63_.676 
habitantes, correspondiendo 59.1.02 ·. a Sarito. Torné y 
4.574 a Príncipe .. La población tof?I. de ,a¡nbas islas 
en 1950 era de 60.159 habitantes. En el'censo de 1960 
no se da información respecto á 1a distribución étnica 
de la población. En 1950, _dos tercei:as partes de la 
población ( 43.391) figuraban como. "asimilados" y el 
resto (16.709) como "no asimilados" (A/AC:108/L.11, 
párrs. · 6 y 11). Estos términos ya no !le utilizab'atr éii 
el censo de 1960. ·, =·.. '' '· .· '-

Gobierno · .. · . · ... : :::• 

198. El nuevo Estatuto PoÜti~q y Administrativo ,.dé 
Santo Tomé y Pdncipe se publicó eh nqviembre. de 
1963113• 'En v¡rtud del mismo. se qf':a por· vez primm,1 
un Consejo Legislativo en el Terri~orio, cuya compo~ 
sición es similar. a: la del anter_ior ~onsejo.de GobiernQ 
(A/AC.108/L.11, párr.)5). Sus disppsii::iones princi~ 
pales relativas a las íacultadés y fondones del Go• 
bernador, del Consejo Legislativo y_ dd .. C,01:11iejo Con
sultivo, _que son ,similares par~. todos los. Territorios, 
se han expuesto' ya anteriormente (.véanse párrs.• 17 a 
53 supra). En los párrafos sigui~ntes .se añaden algt;tno.s 
detalles. · · · 

a) Consejo Legislativo 

·199, El nuevo Consejo Legislativo, que preside .el 
Gobernador, está integrado por 13 ttiiembros en total, 
de los cuales tres son e.,i; officio, al igúal que en quinea 
y Cabo Verde, y 10 se eligen de la manera siguiente: 
dos por los contribuyentes registrados que pag~n 1.000 
escudos como mínimo en impuestos ; dos por los órga:. 
nos administrativos y por los órgan<:>s,.colectiv.os legal
mente reconocidos que desempeñan funciones adminis
trativas de interés público; uno por los representantes 
de los intereses culturales y morales (religiosos) ; · uno 
por los órganos de empleadores (entidades); uno por 
los representantes de los trabajadores; tres ,por sufragio 
directo de los ciudadanos inscritos en el censo electoral 
general. · 

200. Aunque el Consejo Legislativo del Territorio 
sólo está integrado por 13 miembros, hay. en él dos 
representantes elegidos por los órganos administrati
vos, que, junto con los tres miembros ex ofjicio, repre
sentan más de la tercera parte del número total de 
miembros. Se reconoce la importancia de los contribu
yentes como grupo en cuanto que ahora eligen dos 
miembros, en vez de uno como en el anterior Conseio 
de Gobierno. Sin embargo, no ha aumentado el nú
mero de miembros directamente elegidos por los repre
sentantes del electorado en su conjunto. · 

112 Orden No. 19.955, de 20 de julio de 1963, y Orden 
No, 20.125, de 18 de octubre de 1963. . 

us Decreto No. 45.373, de 22 de noviembre de 1963. 
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b) Consejo de Gobierno 
201. Las funciones y composición del Consejo de 

Gobierno son similares a las del Consejo de Guinea 
Portuguesa (véanse párrs. 174 y 175 supra), con la 
salvedad de que uno de los tres representantes elegidos 
por el Consejo Legislativo en vez de ser representativo 
de las regedorias debe serlo de las fregttesias114• 

Administraci6n local 
202. A los efectos de 1a administración local, el 

Territorio se divide en dos concellios, Santo Tomé y 
Príncipe, los cuales a su vez se subdividen en freguesias. 
En las zonas .en que no se ha alcanzado el desarrollo 
económico y social que se consideraba necesario, hay 
circunst:rifiies, que se dividen en puestos administra
tivos. Para las elecciones directas al Consejo Legisla
tivo, el Territorio constituye un sól.o distrito electoral. 

Resultado de las elecciones 
203. Según la prensa portuguesa, en 1964 se orga

nizaron por vez primera los censos electorales con 
arreglo a la nueva ley, Como resultado, el número de 
personas con derecho a votar en las elecciones directas 
aumentó en un 20% respecto a 1963116• No es posible 
?lcular ~! número de vot~ntes, ya que se carece de 
mformac1on respecto al numero de electores registra
dos en 1963. Como referencia, puede recordarse, según 
se ha indicado anteriormente, que en las elecciones para 
la Asamblea Nacional de 1956 sólo votaron unas 4.400 
personas, que representaban la décima parte de la po
blación clasificada como "asimilados" (A/ AC.108/ 
t.11, párr. 18). . 

204. Al parecer, de los diez miembros elegidos en 
1964 por votación directa y orgánica, tres son "na
tivos"116 de Santo Tomé y Príncipe, y uno es un 
nalurais de Cabo Verde. Los seis restantes son de 
Portugal. 

Acontecimientos recientes 

205. En octubre de 1963 se nombró nuevo Gober
n:id?r al Comandante Silva Sebastiáo, quien con ante
rioridad era Gobernador del distrito cafetero de Guanza 
Norte, en Angola. Según los informes, el Gobernador 
ha manifestad_o que uno ~e l9s principales problemas 
con que tropieza el Terr1tor10 es la cuestión de la 
mano de obra y la aplicación del Código de Trabajo 
Rural (de 1962)111. _ 

206. La cuestión iaboral en Santo Tomé y Príncipe 
tiene particular importancia, ya que la mayor parte del 
caca?, qu~ ~onstituye la exp?rtació~ principal ( con 
destmo prmc1palmente a los Pa1ses BaJos, Reino Unido 
y Estados Unidos de América) se cultiva en grandes 
plantaciones. En el pasado, el Territorio dependía de 
la mano de obra contratada a largo plazo, y eran co
rrientes los abusos laborales. Entre 1950 y 1960, debido 
principalmente a una escasez de . mano de obra, la 
producción de cacao no aumentó _ mucho (A/AC.108/ 
L.11, párr. 51), y según el nuevo Gobernador, siguió 
disminuyendo en 1963. 

u, Se enti~nde que entre los dos representantes que deben 
ele!!Ír los "órganos administrativos y los órganos colectivos 
legalmente reconocidos que desempeñan funciones administra
tivas de interés público" uno puede ser representativo de las 
frrr111esias como órganos de gobierno local. 

us O Comércio áo P{5rto, 24 de marzo de 1964. 
11• La palabra "nativo" se util_iza generalment~. poi: l~s es

critores vortugneses para referirse a la poblac1on md1gena. 
Fn 1a declaración oficial no se establece esta distinción. 

m niArin de N otícias, 31 de octubre de 1963. 

207. Aunque con arreglo al Segundo Plan Na
cional de Desarrollo 1959-1964, se destinaron 10.000.000· 
de escudos a mejoras portuarias, parece ser que los de• 
sembolsos se han hecho con lentitud. A principios de 
1964, los debates en la Asamblea Nacional indicaban que~ 
el Territorio no tenía un puerto adecuado y que los bar
cos no podían entrar en la bahía del puerto principal, · 
Ana Chaves. Las mercancías y pasajeros tenían que ser 
transportados de los barcos al puerto y viceversa en 
lanchas118• La mejora de las instalaciones portuarias 
tiene por objeto no sólo facilitar el comercio, sino 
también fomentar el desarrollo de la industria turís-1 · 

tica, que, según parece, tiene grandes posibilidades en 
el Territorio. 

208. La situación en Angola, Mozambique y Guinea 1 
Portuguesa también ha inducido a Portugal a acelerar 
las obras de aeropuertos en Santo Tomé y Príncipe. 
En octubre de 1963 se añadió un crédito de 2.850.00J 
escudos a los gastos extraordinarios del Territorio para1 

completar las obras de aeropuertos previstas en el Se· 
gundo Plan Nacional de Desarrollo119• Con arreglo a!I 
presupuesto original de 1963, los gastos ordinarios ~ 1 

calculaban en 63.400.000 escudos y los gastos extraordi· 
narios en 1.250.000 escudos129• 

7. MACAO Y SUS DEPENDENCIAS 

Generalidades 
\ 

209. La población ascendía a 169.299 habitantes se•' 
gún el censo de 1960, en comparación con 187.7n 
habitantes según el censo de 1950. Esas cifras se re-' 
fieren a la población residente. Según se ha indicado · 
anteriormente, la cifra de la población de hecho es pro
bablemente dos o tres veces mayor que la del censo. 
La mayoría de la población es china, 

Gobierno 

210. El núevo Estatuto Político y Administrativo 
de Macao se publicó en noviembre de 1963121• Sus 
principales disposiciones relativas a las facultades y. 
funciones del Gobernador, de los consejos legislativo y 
consultivo, que son similares para todos los territorios. 
se han expuesto ya anteriormente ( véanse párrs. 17 
a 53 supra). En los párrafos siguientes se añaden al- 0 

gunos detalles. 

a) Consejo Legislativo 

211. El nuevo Estatuto establece por vez primera 
un Consejo Legislativo. Al igual · que en los demás 
territorios, la composición del Consejo Legislativo .. 
precidido por el Gobernador, es similar a la del anterior· 
Consejo de Gobierno (A/AC.108/L.12, párr. 12); El 
Consejo Legislativo se compone de doce miembros, de 
los cuales tres son miembros ex officio, uno lo nombra· 
el Gobernador como representante de la comunida¿ 
china y ocho son elegidos del modo siguiente : ur. 
miembro por los contribuyentes que pagan por lo me· 
nos 2.000 escudos anuales de impuestos directos • tres ' 
miembros por órganos administrativos y órganos ~olee· 
tivos legalmente reconocidos que desempeñan funcio
nes administrativas de interés público, y por órgano; 
representantes de. los intereses m?r2:Ies (religiosos) ) 
culturales ; un nuembro por asoc1ac10nes o institucio· 

118 Diário de Noticias, 31 de marzo de 1964. 
u• Orde~ No. 24.124, de 17 de octubre de 1963. 
100 Bolet1m Geral do Ultramar, enero/febrero .1963 pág 172. 
m Decreto No. 45.377, de 22 de noviembre de 1'963. · 
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nes de intereses privados; tres miembros por sufragio 
directo de los ciudadanos cuyos nombres figuran en 
los libros generales del registro electoral. 

212. Macao es el único territorio en cuyo Consejo 
Legislativo figura un miembro nombrado. Al parecer 
ello se debe a qne si bien los chinos constituyen el 
99% de la población, la mayoría de ellos no pueden 
presentarse a las elecciones para el Consejo Legisla
tivo, ya que los candidatos deben ser ciudadanos por
tugueses de origen. 

213. Puede verse por la composición del Consejo 
Legislativo que en Macao los intereses "culturales y 
morales" no están especialmente representados. Tam
poco están representados en modo alguno los órganos 
corporativos de asociaciones de trabajadores o emplea
dores ni los intereses de los trabajadores, aunque sí 
lo están los intereses económicos privados. Cabe ad
vertir asimismo que, mientras que en Cabo Verde, 
Santo Tomé y Príncipe, Guinea Portuguesa y Timor 
l~s contribuyentes que pueden participar en las elec
c10nes son los que pagan 1.000 escudos, en Macao sólo 
pueden figurar en ese grupo los que pagan 2.000 escu
dos. Como en Angola y Mozambique el grupo de 
contribuyentes con derecho a voto son únicamente los 
que pagan más de 15.000 escudos, parece que la cifra 
se fija en relación directa con el nivel más elevado de 
ingresos de la comunidad. 

b) Consejo de Gobierno 

214. La composición del Consejo de Gobierno de 
Ma_cao es análoga a la del Consejo de Gobierno de la 
Gumea Portuguesa y de Cabo Verde, con la excepción 
de que el miembro especial debe ser el Presidente del 
consejo municipal de Macao, que se conoce con el 
nombre de Leal Senado. -

Administraci6n local 

215. Para los fines de la administración local, el 
Territorio se divide en dos concelhos: Macao y las 
dependencias. Para los efectos de las elecciones di
rectas de los miembros del Consejo Legislativo, el 
Territorio constituye un sólo distrito electoral. 

216. Además del consejo municipal de Macao, 
existe asimismo un consejo municipal de las depen
dencias. Los miembros de esos consejos se eligen con 
arreglo a la ley, teniendo debidamente en cuenta los 
intereses locales, y en especial los de la comunidad 
china. Con ese objeto, el Gobernador puede nombrar 
dos miembros de la comunidad china para cada uno 
de los consejos municipales. 

Resultados de las elecciones 

217. Según la declaración oficial sobre los resultados 
de las elecciones celebradas en Macao, participaron en 
ellas, por término medio, el 70,91 % de los votantes. 
En las elecciones directas sólo participó el 55 % de 
los votantes registrados. Por grupos "orgánicos", los 
porcentajes de las personas inscritas en los censos elec
torales que votaron fueron los siguientes-: contribuyen
tes, 47,8%; representantes de órganos administrativos, 
80,76%; empresas privadas, 100%. De los ocho miem
bros elegidos del Consejo Legislativo, siete son naturais 
de Macao y uno de Portugal. 

Otros acontecimientos 

218. En agosto de 1963, el Gobernador de Macao 
Teniente Coronel Lopes dos Santos, anunció un nuev~ 

programa de desarrollo para el Territorio. Según se 
informa, el Gobernador mostró plena confianza en que 
había seguridad en el futuro y afirmó que los portu
gueses no habían olvidado su tradicional amistad coi. 
los chinos. El nuevo programa costará aproximadamente 
500.000.000 de escudos ( 17.400.000 dólares de los 
EE.UU.). Se llevarán a cabo considerables trabajos 
de bonificación de tierras, que incrementarán aprecia
blemente la extensión de Taipa; se construirán nuevas 
viviendas para la población local y hoteles para el 
turismo. En virtud del segundo Plan Nacional de 
Desarrollo, las asignaciones iniciales para Macao se 
elevaban únicamente a 180.000.000 de escudos (A/ 
AC.108/L.12, cuadro 9). 

219. A partir de 1956 ha ido aumentando el número 
de industrias ligeras en el Territorio. Se informa que 
el capital nominal registrado, en su mayor parte pro
cedente de Hong Kong, se eleva a 1.500.000 dólares de 
Hong Kong, aunque la suma real es más elevada. Se 
han establecido recientemente fábricas de manufactura 
de plásticos, ropa de confección, tejidos de lana, aba
lorios, calzado y guantes. Las exportaciones de artículos 
confeccionados de algodón al Reino Unido en 1963 
fueron equivalentes a 1.500.000 yardas cuadradas. 

220. Sin embargo la actividad económica en Macao 
se vio afectada por el control de los cambios ( véase 
párr. 130 supra) y las reglamentaciones financieras. 
En septiembre de 1963, debido a la devaluación de la 
pataca ( que es la moneda local de Macao) 122 respecto 
del dólar de Hong Kong ( con el que normalmente está 
a la par), se dictaron nuevas disposiciones por las que 
se exigía a los comerciantes que depositaran en dólares 
de Hong Kong en el Banco Nacional Ultramarino una 
suma equivalente al 20% del valor de los artículos que 
iban a exportarse. Desde enero de 1964 se aplic6 a 
Macao la disposición especial en virtud de la cual los 
servicios autónomos han de contribuir a los gastos de 
defensa con un mínimo del 10% de sus ingresos12a. 

8, TIMOR 

Generalidades 

221. La población de Timor según el censo de 1960 
ascendía a 517.079 habitantes. Según el censo de 1950 
la población total se elevaba a 442.378 habitantes, d; 
los cuales 568 eran de origen europeo, 2.022 mesti,os 
y 3.128 chinos. Había 436.448 habitantes indígenas de 
los cuales 434.907 (98%) estaban registrados com~ no 
asimilados (A/AC.108/L.13, párr. 8). En el censo de 
1900 no se incluía ninguna distribución étnica. 

Gobierno 

222. El nuevo Estatuto Político y Administrativo 
de Timor se publicó en noviembre de 1963124 • Sus 
principales disposiciones relativas a las facultades y fun
cion.es del Gobern~d~r, de los consejos legislativo y con
sultivo, que son s1m1lares para todos los territorios se 
han expuesto ya anteriormente (véanse párrs. 17 ;,, 53 
supra). En los párrafos siguientes se añaden algunos 
detalles. 

a) Consejo Legislativo 

223. El nuevo Estatuto establece por vez primera 
un Consejo Legislativo. Al igual que en los demás terri-

"" Tipo normal de cambio, 1 pataca= dólar de Hong Kono- -
5,5 escudos. -, -

ua Orden No. 20.351, de 29 de enero de 1964 Véa<e el 
párr. 79 del presente capítulo. · 

,u Decreto No. 45.378, de 22 de noviembre de 1963. 
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torios regidos por un Gobernador, la composición del 
Consejo Legislativo es similar a la del anterior Consejo 
de Gobierno (A/AC.109/L.13, párrs. 28 a 30). El 
Consejo Legislativo, que preside el Gobernador, se 
compone de 14 miembros, de los cuales tres son miem
bros e.:r officio y 11 son elegidos del modo siguiente: 
un miembro por los contribuyentes que pagan por lo 
menos 1.000 escudos anuales ele impuestos directos; 
dos miembros por órganos administrativos; un miem
bro por órganos colectivos legalmente reconocidos que 
desempeñen funciones administrativas de interés pú
blico; tres miembros por las autoridades indígenas 
( regedorias), que los eligen entre sus propios miem
bros; un miembro por órganos representativos de in
tereses morales (religiosos) y culturales; tres miembros 
por sufragio directo de los ciudadanos cuyos nombres 
figuran en los libros generales del registro electoral. 

224. Con excepciones de poca importancia, la com
posición del Consejo Legislativo de Timor es semejante 
a la del Consejo de la Guinea Portuguesa (véase pá
rrafo 172 supra) ; cada uno está compuesto de 14 miem
bros, de los cuales 11 son elegidos; no están representa
dos los intereses ele los trabajadores ni de los emplea
dores. La única diferencia es que en el Consejo Legisla
tivo de la Guinea Portuguesa hay dos miembros elegidos 
por los contribuyentes y dos elegidos por órganos 
administrativos, mientras que en el de Timor hay sólo 
un miembro representante de los contribuyentes y hay 
tres miembros representantes de órganos administra
tivos. 

b) Consejo de Gobierno 

225. La composición del Consejo de Gobierno de 
Timor es exactamente igual a la del Consejo <le Go
bierno de la Guinea Portuguesa ( véanse párrs. 174 y 
175 supra). 

226. En el nuevo Estatuto no se modifica la división 
del territorio establecida en septiembre de 1961 (A/ 
AC.108/L.13, párrs. 33 y 34). El Territorio consta 
de nueve concelhos y una circunscrirao. Para los fines 
ele las elecciones directas para el Consejo Legislativo,< 
el terrtorio constituye un solo distrito electoral. 

Resultado de las elecciones 

227. Según la declaración oficial sobre los resulta
dos de las elecciones, votó el 69,9% de las personas 
inscritas. En las elecciones directas de los tres miem
bros, votó el 56% de las personas inscritas. En la vo- -
tación por grupos \'orgánicos" los porcentajes de vo
tantes fueron los siguientes : contribuyentes, 52%; 
órganos administrativos, 66,7%; órganos colectivos 
legalmente reconocidos que desempeñan funciones ad
ministrativas públicas, 100% ; autoridades indígenas 
( regedorias), 95,7%; intereses morales (religiosos) y 
culturales, 50%. No se dispone de datos acerca dd
número de votantes inscritos ni del número ele personas 
que votaron. 

228. Se informa que, de los 11 miembros elegidos, 
siete son naturais del Territorio, dos son de Portugal, 
uno es de Macao y uno es del Estado da India. 

Otros acontecimientos 

229. Se ha informado que Portugal ha reforzado 
sus medidas de defensa en Timor. En 1963, el Go
bierno portugués asignó 28.900.000 escudos a las fuer
zas armadas ele Timor125• Esto equivalía a la mitad 
del ingreso ordinario del Territorio en 1963, que se 
elevó a 63.000.000 de escudos126• 

=orden No. 19-711, de 19 de febrero de 1963. Véase el 
párr. 80 del presente capítulo. = Bolefim Gcral do Ultramar, enero/febrero de 1963, 
pág. 172. 

APENDICE 

CUADRO I 

Composición de los Consejos Legislativos 

(En virtud de los Estatutos Políticos y Administrativos de 1963) 

Guinea Cabo Santo Tomé 
Angola }.fo=amb1:que I'ortugu,esG,1 Verde y Príncipe Macao Timor 

Número total de miembros ....................... . 36 
Ex o f]icio• . , ...................... - - ........... . 2 
Nombrados ................ - ..... - ......... - • • •. 
Elegidos (total) ............................... . 34 

Por voto directo .. _ ................... _ ..... . 15 
Por voto "orgánico" .... _ .................... . 19 
a) Contribuyentes que pagan una determinada 

cifra de impuestos ................... _ ... . 3c 
b) Intereses económicos: 3 

Empresa privada ............. __ ......... . 
Asociaciones. de empleadores ...... _ ...... . 

e) Intereses de los trabajadores ............. . 
d) Grupos c~lturalcs y morales (religiosos) .. 
e)· Autotidades· indigenash ................. .. 

3 
3' 
3 

f) Orga_n?s ª?m.inistrativos ................. . 
Serv1c,., pubhco .................. .- ....... . 

3 

Otros órganos reconocidos ............... . 

-• En· Angola: -y Mozambique, son el Procurador General y 
el Director _ de la Hacienda Pública ; en todos los demás te
rritorios, el tetcer· miembro es el Secretario General. .. 

b Nombrado como representante de la comunidad_ china. 
• Que pagan tlri impuesto mínimo .de 15.000 escudos. 
• Que pag¡¡.n un impuesto mínimo_ de 1.000 escudos. 

29 
2 

27 
9 

18 

3º 
3 

3 
3' 
3 
3 

14 
3 

11 

3 
8 

2" 

1 
3 
2 

21 
3 

18 
6 

12 

2ª 

2 
2 
2 
2 

2 

13 
3 

10 
3 
7 

2ª 

1 
1 
1 

2 

12 
3 
lb 
8 

3 
5 

g 

1" 
1 

• Que pagan un impuesto mínimo de 2.000 escudos. 

14 

3 

11 

3 
8 

1ª 

1 
3 

2 
1 

'Uno de los cuales ha de ser un misionero católico. 
"Hay tres miembros elegidos en representación de órganol 

admir¡istrativos y de grupos cul~1.:1rales y morales (religiosos). 
h Llamadas regedorias. 
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CUADRO II 

Lugar de origen de los miembros elegidos de los Consejos Legislativos 

Guinea Cabo S an to 
Angola Mozambique P or tt1g1iesa Verde Tomé Macao Timor Total 

Naturais 15 11 4 15 3 7 7 62 
Portugal 18 15 4 6 l 2 46 
Angola . ······· .. 1 l 
Cabo Verde ... . .. 1 2 1 4 
Santo Tomé . . ... 1 1 
Otros ..... .. .... ¡a 2• 3 

34 27 11 16 10 8 11 Ü7 

• No especificado. 
• Uno de Macao y uno del Estado da l11dia. 

CUADRO III 

Consejo Legislativo de Angola: Resultados de las elecciones 

I. VOTO DIRECTO 
(por distritos) 
Total .. . •. . .......... • • .. • • 

II. VOTO ORGANICO 

Número de 
miembros 

15 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Por categorías ......... . ...• 

a) Intereses económicos 3 

b) Personal administrativo y 
de otra categoría .. .. .. . . 4 

e) Intereses de los trabaja-
dores .............. ...... 3 

d) Intereses religiosos y cu!-
torales ........ ... ..... . .. . 3 

e) Autoridades indígenas (re-
gedores) ....... ... .. ... 3 

Porcentaiedel 
electorado que 

v otó a. 

84,9 

100 

84,4 

96,0 

100 

81 

100 

Cafldidatos 
elegidos 

Se indican los nombres única
mente. 

Abogado, Luanda. 
Hombre de negocios, Luanda. 
Gerente de una empresa, Luanda. 

Abogado, Luanda. 
Hombre de negocios, Sa da 

Bandeira. 
Industrial, Lobeto. 

Administrador de una circunscri-
íáO, residente de Quibala. 

Inspector de aduanas, Luanda. 
Gerente de una empresa, Behgtrela. 
Farmacéutico, Mocamedes. 

Secretario (del SNECPA), Loan-
da. 

Gerente de oficina, Lobito. 
Mecánico, Luanda. 

Sacerdote católico de Nova Lisboa. 
Doméstico, Luanda. 
Escritor, Luanda. 

Maxinda, Distrito de Malange. 
Quibaxe {Dembos), Cuanza Norte. 
Quitexe, Cuanza, Distrito Norte. 

• Información dada en una declaración del Ministro de Ultramar. No se ha publicado el número. de 
votantes inscritos. 

169 

c. DELIBERACIONES DEL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

y 28 de septiembre, 2 de octubre y 16 de noviembre 
de 1964 

230. El Comité Especial examinó la cuestión de los 
Territorios bajo administración portuguesa en sus se
siones 264-a., 268a., 272a., 274a. a 277a., 283a., 285a. 
y 313a. celebradas entre el 9 de junio y el 3 de julio 

Invitación a Portugal a participar en los trabajos d.el 
Comité Especial 

231. En la 268a. sesión, celebrada el 19 de junio de 
1964, el Comité Especial acordó invitar a un repre-
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sentante de Portugal a asistir a las sesiones en que se 
examinara la situación en los Territorios bajo admi
nistración portuguesa. Esta invitación se hizo en una 
carta, de fecha 19 de junio de 1964, dirigida al Re
presentante Permanente de Portugal ante las Naciones 
Unidas por el Presidente del Comité Especial (véase 
A/ AC.109 /87). 

232. En su respuesta, de fecha 23 de junio de 1964 
(véase A/AC.109/87), el Representante Permanente 
de Portugal informó al Presidente que el Gobierno 
portugués rechazaba la invitación del Comité Especial 
por las mismas razones que había expuesto en su 
nota del 8 de marzo de 1963. 

Nota verbal de la Misión Permanente de Portugal 
acerca del documento de trabajo relativo a los Terri
torios bajo administración portuguesa 

233. En su 276a. sesión, celebrada el 2 de julio de 
1964, el Comité fue informado de que la Secretaría 
había recibido una nota verbal de la Misión Perma
nente de Portugal, de fecha 29 de junio de 1964, por 
la que transmitía sus observaciones acerca del docu
mento de trabajo relativo a los Territorios bajo admi
nistración portuguesa ( A/ AC.109 /L.126, incorporado 
en los párrs. 1 a 229 siepra), observaciones a las que 
también se dio publicidad el mismo día en forma de 
comunicado de prensa. El Comité decidió pedir a la 
Secretaría que informara a la Misión Permanente de 
Portugal, en contestación a su nota, que el citado docu
mento de trabajo había sido preparado de conformidad 
con las instrucciones del Comité Especial y que cuales
quiera observaciones sobre el mismo debían dirigirse al 
Comité Especial, es decir, a su Presidente, ya sea oral
mente o por escrito. 

Peticiones escritas y audiencias 

234. El Comité Especial tuvo a la vista las siguien
tes peticiones escritas en relación con los Territorios 
bajo administración portuguesa: 

Peticionario Número del documento 

Territorio en general 
Dos peticiones del Sr. Albert A/ AC.109/PET.233 

Nank 
General Mohamed Habid Amín, A/ AC.109/PET 267 

Presidente de la Union of Afri-
can Veterans Organizations 

Angola 
Sr. Luis Ranque Franque, Presi- A/AC.109/PET.232 

dente del Front pour la Libéra-
tion de !'Enclave de Cabinda 
(FLEC), y Sr. Luemba Simon, 
Secretario General del mismo 

Dos peticiones del Sr. Lukeki Lu- A/ AC.109/PET.234 
zinga, fundador del NTO-
BAKO 

Sr. Lukoko-Lunzinga, fundador A/ AC.109/PET .234/ Add.l 
del partido NTO-BAKO 

Sr. Frani;ois Lele, Presidente Ge- A/ AC.109/PET.235 
neral del NTO-BAKO, Angola 

Sr. Fram;ois Lele, Presidente del A/ AC.109/PET .235/ Add.1 
partido NTO-BAKO 

Unión Nacional de Estudiantes de A/AC.109/PET.236 
Angola (UNEA) 

Sres. Isidore Kiala y Pierre Tec- A/ AC.109/PET.237 
ka, Mouvement de Défense des 
Intérets de l' Angola ( MDIA) 

Peticionario 

Sres. Jean-Pierre Bala, Presiden
te, Pierre Tecka, Secretario Ge
neral, y P. O. Michel Lusueki, 
Secretario General Adjunto, 
Mouvement de Défense des In
térets de !'Angola (MDIA) 

Sr. Fred Wilde 
Sr. Pedro Soares, Front Patrioti

que de Libération nationale 
Sr. Nicholas Vieira, Gouverne

mente Révolutionnaire de !'An
gola en Exil (GRAE) 

Sr. Carlos Goncalvez Cambando, 
Gouvernement Révolutionnaire 
de !'Angola en Exil (GRAE) 

Sr. Holden Roberto, Presidente 
del Gouvernement Révolution
naire de 1' Angola en Exil 
(GRAE) 

Groupe angolais URSS 
Estudiantes de Angola y de otros 

países 
Sr. Augusto Figueroa, Secretario 

Internacional de la Federación 
de Centros Universitarios 

Sr. George M. Houser, Amer
ican Committee on Africa, en 
nombre del Dr. F. Ian Gilchrist 

Sr. Agostinho Neto, Presidente 
del Mouvement Populaire de 
Libération de !'Angola (MPLA) 

Sr. Arthur Manuel Da Costa 
Front pour la Libération De !'En

clave de Cabinda (FLEC) 
Sres. Alphonse Kita, Secretario 

General; José Manuel, Director 
Político, y Henrique Pierre, 
Presidente, del Comité de l'Uni
té Nationale Angolaise (CUNA) 

Sr. José Malheiro Egreja Borges 
Ervedosa · 

Mozambique 

N úmtro del cloc11mento 

A/ AC.109/PET 237 / Add.l 

A/ AC.109/PET.238 
A/ AC.109/PET 239 

A/ AC.109/PET.240 

A/AC.109/PET 240/Add.l 

A/ AC.109/PET.240/ Add2 

A/ AC.109/PET.241 
A/ AC.109/PET.242 

A/ AC.109/PET .262 

A/ AC.109/PET.268 

A/AC.109/PET.269 

A/ AC.109/PET.282 
A/ AC.109/PET.283 

A/AC.109/PET .284 

A/ AC.109/P"E!f .292 

Cuatro peticiones del Mozambi- A/AC.109/PET.257 
que African National Congress 
(MANC) 

Sr. David J. M. Mabunda, Vice
presidente de la Uniáo Demo
crática Nacional de Mocambi-
que 

Sr. Calvino Mahlayeye, Uniáo De
mocrática Nacional de Mocam
bique 

Sr. David J. M. Mabunda, Primer 
Vicepresidente de la Uniáo De
mocrática Nacional de Mocam-
bique 

Sr. Jose Baltazar da Costa Cha
gong'a, Presidente de la Unía.o 
Nacional Africana de Mocam-
bique Independente 

Sr. G. M. Chilambe, Secretario 
de la Mozambique African Na
tional Union (MANU) 

G1,foea Portuguesa 

Sr. Albert Bokoko Nank 
Sr. Amilcar Cabra!, Secretario 

General del Partido Africano da 
Independencia da Guiné e Cabo 
Verde (PAIGC) 

A/ AC.109/PET.258 

A/ AC.109/PET.258/ Add.1 

A/ AC.109/PET.258/ Add.2 

A/ AC.109/PET.273 

A/ AC.109/PET.277 

A/ AC.109/PET.233/ Add.l 
A/AC.109/PET274 
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235. El Comité Especial escuchó a los siguientes 
peticionarios en relación con los Territorios bajo admi
nistración portuguesa: Dr. F. Ian Gilchrist (264a. 
sesión) ; Sr. Carlos Corn;alves Cambando, en nom
bre del Gouvernement Révolutionnaire d' Angola en 
Exil (GRAE) (275a. sesión); Sr. Alberto Bokoko 
Nank (283a. sesión) . · 

236. El Dr. Gilchrist declaró que trabajaba como 
médico en el Servicio de asistencia a los refugiados 
angoleses ( SARA) del Gobierno angolés en exilio. 
Había pasado su infancia en Angola, donde su padre 
ejercía la profesión de médico. Cinco meses después 
de su regreso a Angola en 1961, una vez terminados 
sus estudios de medicina, había sido expulsado del país 
por las autoridades portuguesas. Se había dirigido en
tonces a Sierra Leona y luego al Congo, donde se 
había puesto a disposición del Servicio de asistencia 
a los refugiados angoleses. 

237. El problema de los refugiados angoleses no 
era, en absoluto, nuevo, puesto que desde el comienzo 
del régimen colonial portugués, es decir, desde hacía 
varios cientos de años, se había producido un éxodo 
de angoleses. Al parecer, durante los últimos 50 años 
el número de refugiados había sido muy elevado; el 
Sr. ·Kwame Nkrumah había mencionado la cifra de 
1.000.000 de refugiados para el período comprendido 
entre 1937 y 1947, basada en informaciones de fuente 
portuguesa. 

238. Los angoleses se refugiaban en todos los países 
vecinos: Africa Sudoccidental, Sudáfrica, Bechuania, 
Rhodesia del Norte y el Congo. En Sudáfrica, los refu
giados angoleses se habían visto obligados, en su ma
yoría, a trabajar en las minas, pero algunos habían 
logrado instalarse en centros urbanos. A pesar de las 
relaciones amistosas existentes entre los Gobiernos de 
Portugal y de Sudáfrica, los sudafricanos, cuya econo
mía se fundaba en la mano de _ obra barata, acogían 
siempre complacidos a los fugitivos de Angola. Varios 
organismos fomentaban en realidad esta inmigración 
clandestina. El número de refugiados angoleses esta
blecidos en Bechuania y en Africa Sudoccidental era 
relativamente importante si se lo comparaba con las 
cifras de la población autóctona. En los centros urba
nos y rurales de Rhodesia del Norte, había muchos 
refugiados angoleses ; el grupo de refugiados era espe
cialmente numeroso en Barotselandia. Sin embargo, era 
en el Congo donde los angoleses habían podido refu
giarse con mayor facilidad, pues la extensa frontera 
m¡ultaba difícil de vigilar, y además les atraía el 
hecho de que el sistema colonial belga les brindaba 
mejores condiciones que algunas otras administraciones 
coloniales. Desde 1960 las dos repúblicas independien
tes del Congo manifestaban gran simpatía por los 
angoleses. 

239. Las medidas cada vez más severas aplicadas 
por los portugueses habían acarreado una intensifi
cación del éxodo. La Cruz Roja Internacional había 
tratado de averiguar exactamente' el número de refu
giados angoleses en el Congo, pero su investigación, 
que se había basado en el número de personas que soli
citaban cartilla de alimentación, sólo había abarcado 
una pequeña parte de la zona fronteriza entre el Congo 
y Angola. Las cifras indicadas por el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados eran 
inexactas por motivos análogos. El Servicio de asis
tencia a los refugiados angoleses estimaba que a la 
sazón había en total casi 1.000.000 de refugiados ango
leses en el Congo. En Rhodesia del Norte, Bechuania, 

Sudáfrica y Africa Sudoccidental, la cantidad de refu
giados angoleses ascendería por lo menos a medio 
millón. 

240. Tales cifras reflejaban la gravedad de los su
cesos producidos en Angola en el curso de los últimos 
10 años y, sobre todo, desde hacía tres años. Aunque 
desde 1961 los combates sólo se habían desarrollado 
en el ángulo noroeste del país, la política portuguesa 
de destrucción se aplicaba en todas partes. En el norte 
de Angola estaba dirigida contra las masas ; en el 
centro y en el sur, contra el círculo de intelectuales 
y los posibles dirigentes. Por ello había refugiados 
angoleses en todos los países vecinos. En el Congo, las 
26 tribus angolesas se hallaban representadas en el con
junto de refugiados. 

241. El Servicio de asistencia a los refugiados ari
goleses dirigía un hospital y un dispensario en Leopold
ville, en el que se proporcionaba ayuda a los refugiados 
en forma de atención médica, ropas, alimentos y medios 
de instrucción; había una serie de puestos de socorro 
a lo largo de la frontera entre Angola y el Congo, desde 
los cuales un grupo de 1.500 a 2.000 hombres llevaban 
medicamentos, leche y ropas a _los refugiados que se 
ocultaban en las montañas en el norte de Angola y 
los ayudaban a cruzar la frontera, operación peligrosa 
en el curso de la cual podía suceder que pereciera un 
tercio de los refugiados y de esos hombres. 

. 242. El peticionario rogó al Comité que compren
diera la gravedad del problema de los refugiados 
angoleses. Ya en 1962 el Subcomité encargado de exa
minar la situación en Angola había estimado que era 
necesario un nuevo esfuerzo internacional para resolver 
dicho problema. Sin embargo, nada se había hecho 
desde entonces. 

243. El número de refugiados angoleses en el Congo, 
que era ya de 200.000 antes de la revolución angolesa, 
había aumentado a 750.000 desde 1961. Otros 500.000 
refugiados habían buscado asilo en otros países. Si se 
tenía en cuenta que en 1960 la población de Angola 
era de cerca de 5.000.000 de habitantes, podría notarse 
la magnitud del éxodo. Convenía señalar que la po
blación europea de Angola, que en 1950 era de alre
dedor de 100.000 personas, alcanzaba a la sazón a casi 
250.000. 

244. La situación de los refugiados en el momento 
de su huida era por lo general muy crítica. La mayor 
parte de ellos se ocultaban durante meses, y hasta años, 
en los bosques y las montañas, antes de poder atravesar 
la frontera y su estado de salud, con frecuencia ya 
deficiente, empeoraba por ese motivo. 

245. El Rvdo. David Grenfell, misionero británico, 
que había sido expulsado de Angola y que había 
instalado en el Congo cerca de la frontera angolesa 
un puesto de socorro para los refugiados, había re
gistrado en ese sólo lugar, del 1 ° de enero al 15 de 
abril, el paso de más de 31.000 nuevos refugiados 
angoleses. Dicho misionero había descrito la trágica 
suerte de esos refugiados y de sus familias. Las obser
vaciones que el peticionario había podido realizar en 
los puestos de socorro del Servicio de asistencia a los 
refugiados angoleses habían sido análogas. El Gobierno 
portugués había emprendido, en Angola 'del norte, una 
política de genocidio. Según los relatos de los refugia
dos, podía calcularse en casi 250.000 la cantidad de 
personas matadas en Angola desde hacía tres años y 
medio. 
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. 446. El_ ,Gobierno y la población del Congo se 
habían mostrado muy <;ompasivos y generosos con los 
refugiados angoleses, a pesar de las grandes dificultades 
que ellos mismos experimentaban. Algunos refugiados 
angoleses habían conseguido trabajo en los centros ur
banos del Congo ; la mayor parte se establecía en el 
campo, donde se les cedían pequeñas parcelas de tierra, 
que cultivaban para subsistir. 

· 247. Los refugiados angoleses, cuyo número aumen
taba sin cesar y cuya situación era crítica, en momento 
en que la posición de los portugueses en Angola era 
muy fuerte desde el punto de vista militar y económico, 
ponían sus esperanzas, lo mismo que todo el pueblo 
de Angola, en las Naciones Unidas. 

· 248. El Sr. Com;alves Cambando expresó la gra
titud del pueblo angolano y del Gobierno de Angola 
en el Exilio por los esfuerzos que realizaba el Comité 
para liberar al pueblo angolano del yugo del colo
nialismo portugués. 

249. • Hacía cuatro años que las Naciones U ni das 
estaban tratando la cuestión de Angola y las condi
ciones de la guerra eran cada vez peores. La población 
seguía sometida al trabajo forzoso y había una repre
sión tal que algunos portugueses se atrevían a prestar 
declaración contra las brutalidades que se cometían. 
Ciertos funcionarios de la milicia habían afirmado que 
la represión había llegado a tales proporciones que 
configuraba un delito de genocidio, que en el valle de 
Kasanga se había exterminado a cerca de 10.000 ango
lanos, que los militares portugueses habían fusilado a 
3.700 personas en Catete, que día tras día la milicia 
civil portuguesa organizaba matanzas en los ghettos 
que rodeaban a Luanda y en las aldeas indígenas, que 
se lanzaban bombas de gelatina incendiaria, napalm, 
sobre las aldeas del Norte, y se violaban todas las 
libertades, incluida la libertad de religión, como lo 
demostraba la ejecución de obreros protestantes que 
s~ habfam negado a trabajar . el día de Navidad. El 
peticionario estimaba que las pérdidas civiles angolanas 
se elevaban aproximadamente a 80.000 personas, mien
tras que los _refugiados, cuyo número aumentaba sin 
cesar, excederían de los 500.000. El presupuesto militar 
portugués para el año 1964 había llegado a la suma de 
62.400.000 libras. 

250. Entre tanto, la presión que desde el punto 
de vista militar ejercía el pueblo angolano era tal que 
los colonos portugueses no podían alejarse a más de 
20 kilómetros de los centros urbanos sin escolta mili
tar, como lo había indicado el 22 de marzo de 1964 el 
Primer Ministro, Sr. Rolden Roberto. El Sr. Holden 
Roberto había señalado asimismo el éxito diplomático 
que había representado para Angola la Conferencia de 
Addis Abeba, cuyos miembros habían decidido por 
unanimidad proporcionar ayuda al pueblo angolano. 
La Comisión de Conciliación de la Organización de 
la Unidad Africana también había reconocido al Go
bierno revolucionario de Angola en el exilio como 
único portavoz de los angolanos, y muchos gobiernos, 
tanto africanos como no africanos, habían concedido 
a ese Gobierno el reconocimiento de jiire. 

251. Tras de haber recordado que Portugal pre
tendía decidir unilateralmente acerca del desarrollo 
económico de Angola-situación paradójica en vista 
de la decadencia de Portugal, demostrada, entre otras 
cosas, por et hecho de qu~ muchísimos obreros portu
gueses emigraban a Francia -, e~ ~r. Corn;alves S:am
bando deploró que Portu~al rec1b1era d; sus ahados 
una creciente ayuda en dmero y material de guerra 

para matar. a naturales de Angola, Guinea y Mozam
bique, en nombre de la civilización occidental. En el 
periódico portugués ABC del 1 ° de mayo de 1964 se 
mencionaban las ~aniobras navales efectuadas conjun
tamente por fuerzas británicas, sudafricanas y portu
guesas, a pesar de que estas últimas habían participado ' 
en las matanzas organizadas en el norte de Angola. 
Según O Século del 15 de febrero de 1964, Francia 
se había comprometido a construir naves de guerra para 
Portugal, y el diario The N ew York Times del 19 de 
junio de 1964 mencionaba facilidades para el entrena
miento de fuerzas aéreas de Alemania occidental con
cedidas por Portugal. El Primer Ministro Sir Alee ' 
Douglas-Home había calificado de "subversivo" el mo
vimiento nacionalista angolano. La declaración del 
Embajador de los Estados Unidos en Lisboa, conforme 
a la cual Angola sería un "oasis de paz", había chocado 
violentamente a la opinión africana. Aún se esperaba 
que los miembros de la Organización del Tratado del 
Atlántico del Norte (OTAN), que, voluntaria o invo
luntariamente, habían armado a Portugal, revisarían 
su política y considerarían la situación de una manera 
que se ajustara más a la realidad. De lo contrario, esa 
situación podría complicarse considerablemente, pues 
en ese caso los angolanos aprovecharían todas las posi
bilidades que se les ofrecieran de lograr su libertad. 

252. Aunque los ejemplos de la historia, y especial
mente el ejemplo de Argelia, alentaban a los angolanos 
a luchar por la libertad, estaban dispuestos a aceptar 
una solución pacífica en la que se respetara su derecho 
a la libre determinación enunciado en la Carta de las 
Naciones Unidas. El Secretario General refería en su 
informe (S/5727, párr. 10) sus gestiones enderezadas 
a que se reanudaran las conversaciones entre los re
presentantes de los Estados africanos y Portugal. En 
su discurso del 22 de mayo de 1964, el Sr. Rolden 
Roberto había declarado que, aun cuando en su deci
moctavo período de sesiones la Asamblea General de 
las Naciones Unidas no hubiera podido condenar cate
g-óricamente a Portugal, seguía esperando que las 
Naciones Unidas llegaran algún· día a imponer los 
principios enunciados en la Carta. 

253. El Sr. Nank dijo que era hijo de Bokoko, 
Jefe Supremo de los majakoo, y que tuvo que abandonar 
la Guinea Portuguesa en 1930, a la edad de 30 años, 
debido a las condiciones deplorables que existían en su 
país. Sucedía con frecuencia que los portugueses se 
apoderaban, a título de "impuesto'', de toda la cosecha 
de -arroz de un autóctono, o que los soldados portu
gueses se adueñaban del ganado a cambio. de una 
botella de vino. Cuando se construía una carretera, se 
obligaba a aldeas enteras, incluidas las mujeres em
barazadas y los niños, a trabajar durante toda una 
semana sin remuneración. Al que se quejaba o dejaba 
de trabajar se le castigaba con azotes. El toque de queda 
se imponía ~ las 21 ~oras. Lc1; palniatória Y. el látigo 
eran el castigo de quienes teman la desgracia de dis
gustar a los portugueses. No había prácticamente 
escuelas. 

254. En 1947, el Sr. Nank volvió a visitar a su 
padre y pudo comprobar que la situación no había me
jorado. Cuando tuvo noticias, en 1959, de que el ejér
cito había disparado contra los huelguistas en Bissau , 
el Sr. Nank trató de saber lo que sucedía exactament~ 
en su país. En 1962 supo por algunos refugiados de la 
Guinea Portuguesa que su sobrino, Francis Manga 
había sido encarcelado por los portugueses sin habér~ 
sele sometido a juicio y que posteriormente había desa-
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parecido. Muchos indígenas sufrieron la misma suerte, 
en particular Lewis Balangata, Okant Pasis, Besenteh 
Plund, Joseph Jajo y Lewis Pakao, que no eran revo
lucionarios y que sin duda fueron detenidos a título 
de represalias. Algunos presos fueron ahorcados, ente
rrados vivos o fusilados. Los supervivientes corrían el 
riesgo de morir de hambre, ya que no podían trabajar 
en sus campos. 

255. Los habitantes de la Guinea Portuguesa de
seaban la independencia y el derecho de trabajar en 
paz. El Sr. Nank reclamó en su nombre la paz entre 
los opresores y los oprimidos, el cese del fuego, el 
envío de observadores de las Naciones Unid.as a todas 
las colonias portuguesas de Africa, la evolución de todas 
las colonias portuguesas hacia la autonomía y el res
tablecimiento de condiciones normales de vida y de 
trabajo para Juchar contra el hambre. La mayoria de 
los dirigentes africanos de las colonias portuguesas, 
dispersos en la selva y sin ningún medio de defensa, 
se hallaban en condiciones desesperadas. Sólo las Na
ciones Unidas podían remediar todavía la situación. 

Observaciones general,es de los miembros 

256. · El representante de Etiopía recordó que la 
cuestión de los Territorios administrados por Portugal 
había sido examinada en varias oportunidades por la 
Asamblea General y por otros órganos de las Naciones 
Unidas. Los Territorios que se enumeraban en el pá
rrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 1542 
(XV), de 15 de diciembre de 1960, eran territorios no 
autónomos en el sentido del Capítulo XI de la Carta, 
y no provincias portuguesas de ultramar, como sostenía 
Portugal. En consecuencia, por la resolución 1542 
(XV) se había invitado al Gobierno de Portugal a que 
adoptase sin más demoras ciertas medidas respecto de 
esos Territorios. En resoluciones ulteriores de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad se había 
invitado al Gobierno portugués a que reconociese el 
derecho imprescriptible de los pueblos de esos Terri
torios a la libre determinación y a la independencia, en 
conformidad con las disposiciones de la Carta y de la 
resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960. 
El Comité Especial debía insistir en que se aplicasen las 
resoluciones de las Naciones Unidas. 

257 . . · Desde que el Comité Especial había examinado 
esta cuestión se habían producido varios acontecimien
tos. La Conferencía de los Jefes de Estado y de Gobierno 
africanos reunida en Addis Abeba en mayo de 1963 se 
había interesado especialmente en la suerte de los 
Territorios bajo administración portuguesa. Había re
afirmado que todos los Estados africanos independientes 
tenían la obligación de apoyar la lucha por la libertad 
y la independencia de los pueblos de Africa que todavía 
no habían logrado la independencia, y había decidido 
enviar a las Naciones Unidas una delegación de mi
nistros de relaciones exteriores para que tomara la 
palabra en el Consejo de Seguridad en nombre de 
todos los Estados africanos cuando el Consejo exami
nase el informe del Comité Especial sobre esos terri
torios. En las resoluciones aprobadas por el Consejo 
de Seguridad el 31 de julio de 1963 (180 (1963)) y 
el 11 de diciembre de 1963 ( 183 ( 1963)) se había 
reafirmado el derecho a la libre determinación y a la 
independencia de todos los territorios administrados por 
Portugal y se había recomendado al Gobierno portugués 
que adoptara medidas concretas con ese fin. El Con
sejo de Seguridad había pedido asimismo a todos los 

Estados que dejaran de proporcionar al Gobierno por
tugués toda asistencia que le permitiera proseguir su 
represión contra las poblaciones de los territorios que 
administraba y que tomaran las medidas necesarias 
para impedir la venta y .el suministro de armamentos 
y equipos militares al Gobierno de Portugal. El 3 
de diciembre de 1963, por su resolución 1913 (XVIII), 
que había sido aprobada casi unánimemente, la Asam
blea General, en su decimoctavo período de sesiones, 
había reafirmado la posición que había adoptado sobre 
esta cuestión y había pedido al Consejo de Seguridad 
que tomase las medidas necesarias para aplicar sus 
propias decisiones. 

258. Hacía algunas semanas, el testimonio del Dr. 
Gilchrist, médico canadiense que prestaba socorro a los 
refugiados angoleses en el Congo, había suministrado 
indicaciones muy útiles sobre la situación de Angola 
(264a. sesión). La declaración que acababa de hacer 
un representante del Gobierno angolés en exilio pro
porcionaba informaciones suplementarias sobre los es
fuerzos desesperados que hacía Portugal para prose
guir su política inhumana. De todo ello se desprendía 
que la situación se había agravado considerablemente. 
Era preciso que la alianza criminal de Portugal, la 
República Sudafricana y Rhodesia del Sur, gracias a 
la cual esos países lograban hacer de la población afri
cana una fuente de mano de obra barata, se desbaratase 
para que los pueblos africanos subyugados pudieran 
progresar hacia la libre determinación y la indepen
dencia. El medio más eficaz de ayudar a esos pueblos 
consistía en aplicar las medidas recomendadas por los 
órganos de las Naciones Unidas. 

259. La tiranía de Portugal había conducido a mi
llares de personas al exilio. El ejército portugués ex
terminaba sin piedad a los civiles que se negaban a 
ser expulsados de sus hogares para reinstalarse en 
otras zonas. Miles de personas habían sido deteni
das, encarceladas o conducidas a campos de concentra
ción en Tarrafal y las islas Galinhas. En Angola, Mo
zambique y la Guinea Portuguesa, se habían incendiado 
aldeas so pretexto de que allí se ocultaban algunos 
nacionalístas. Seguía aumentando el número de refu
giados provenientes · de las colonias portuguesas; en 
marzo de 1964, en un puesto de socorro del Congo, 
situado a unas 20 millas de la frontera de Angola, 
se había socorrido a más de 12.000 refugiados. Todos 
estos hechos demostraban que la situación era cada 
día más grave y que las reformas que el Gobierno 
portugués decía haber aplicado sólo estaban destinadas 
a engañar a la opinión pública. Nadie había creído en 
las supuestas reformas de 1961, que sólo se habían 
concebido para engañar al mundo y que, a lo sumo, 
podrían considerarse como el reflejo del sentimiento 
de culpabilidad de la Potencia administradora.· 

260. A juicio de la delegación etíope, convendría 
a las autoridades portuguesas acatar cuanto antes 
los principios fundamentales de la Carta y las reso
luciones relativas a los territorios no autónomos. Ya 
no podían ocultar la situación explosiva que existía 
en sus colonias. Una acumulación de actos de bruta
lidad como los que habían sido perpetrados por los 
colonialistas portugueses podía desencadenar una serie 
de acontecimientos catastróficos. El hecho de que el 
Primer Ministro Salazar hubiera declarado que Por
tugal defendería sus Territorios hasta el límite de todos 
sus recursos significaba que Portugal intentaba inten
sificar su política de exterminación en esos Territorios. 
Portugal había reforzado sus efectivos militares; el 
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ejército extranjero más numeroso de Africa era el de 
Portugal ; sólo en Angola Portugal tenía más de 
55.000 soldados. El Sr. Gilchrist había declarado que, 
con arreglo a sus cálculos, un tercio de los angoleses 
que trataban de huir del Territorio eran exterminados. 

261. La delegación etíope exhortaba solemnemente 
a los aliados de Portugal a que trataran de convencerlo 
de que debía aplicar las medidas recomendadas por la 
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Co
mité Especial. Aunque impusiera la represión más 
bárbara, el régimen portugués no podría resistir mucho 
tiempo al movimiento de emancipación. Los últimos 
vestigios del colonialismo terminarían por desaparecer 
de Africa. 

262. La labor del Comité consistía en ayudar a 
poner fin a una situación que, como ya lo habían juz
gado los órganos principales de las Naciones Unidas, 
constituía una amenaza latente a la paz y a la segu
ridad internacionales. Debía señalarse urgentemente 
esta situación a la atención del Consejo de Seguridad 
para que adoptase sin demora las medidas adecuadas 
a fin de obligar a Portugal a acatar las resoluciones 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 
El Comité debía asimismo pedir al Secretario General 
que siguiera tratando de persuadir al Gobierno portu
gués de que aplicase las resoluciones relativas a sus 
colonias. Además, convenía pedir al Secretario General 
y a la Oficina del Alto Comisionado para los Refu
giados que hicieran todo lo posible para socorrer a los 
refugiados de los territorios portugueses. 

263. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas dijo que por tercera vez en sus 
tres años de existencia el Comité Especial estaba 
estudiando la cuestión de la situación en las colonias 
bajo administración portuguesa, cuestión que había 
heredado de otros órganos de las Naciones Unidas y 
que por consiguiente tenía una larga historia de re
envíos de un órgano de la Asamblea General a otro, 
y de la Asamblea General al Consejo de Seguridad y 
viceversa. 

264. La situación en los territorios portugueses con
tinuaba agravándose. En Angola y en la Guinea Por
tuguesa, Portugal desarrollaba una verdadera guerra 
colonial y, en sus demás colonias - Mozambique, Ti
mor, etc. - reprimía en la forma más brutal, con 
ayuda de otras Potencias coloniales, las aspiraciones 
de los habitantes a la libertad y la independencia. 

265. La delegación soviética había tenido muchas 
veces oportunidad de explicar, en el Comité Especial, 
en la Asamblea General y en el Consejo de Seguridad, 
las razones por las que los pueblos de las colonias 
portuguesas aún se hallaban bajo el yugo de uno de 
los regímenes coloniales más crueles que hubiera co
nocido la historia. 

266. ¿ Quién sacaba provecho de ese régimen? Las 
guerras coloniales emprendidas por Portugal en An
gola y en la Guinea Portuguesa y la eliminación de 
los movimientos de liberación nacional en Mozambique, 
las islas de Cabo Verde y Timor no traían a los pue
blos de esos territorios coloniales nada más que muerte, 
sufrimientos, enfermedades y hambre. La clase obrera 
de Portugal, uno de los países más atrasados de Europa 
en lo económico y lo político, no sacaba ningún pro
vecho de los crímenes cometidos en las colonias por
tuguesas. Las guerras coloniales, ya fuera en las co
lonias portuguesas, en Viet-Nam del Sur en Arabia 
Meridional o en Kalimanton, se hacían ante todo para 

servir los intereses de los monopolios internacionales. 
Esos monopolios constituían el principal obstáculo a la 
independencia de los pueblos de Africa que aún se ha
llaban bajo el yugo colonial. Los intereses de esos mo
nopolios eran el motivo oculto de la alianza de Portugal 
con Sudáfrica, Rhodesia del Sur y las Potencias occi
dentales de la OTAN, que estaban de parte de Portugal 
en su lucha contra sus colonias. La economía de Por
tugal fascista se desmoronaría si no dispusiera de los 
recursos procedentes de Angola y Mozambique. Pero 
eso no era todo. El Gobierno de Salazar no pasaba 
de ser un gobierno títere en manos de los grandes 
monopolios imperialistas que, por intermedio de los 
soldados portugueses, se esforzaban por preservar sus 
intereses en Africa manteniendo al propio tiempo uno 
de los últimos regímenes fascistas existentes en el 
mundo. 

267. Las posiciones económicas esenciales en Angola 
estaban controladas por capitales norteamericanos, in
gleses y belgas. Ultimamente algunos capitalistas de 
Alemania occidental y del Japón habían comenzado a 
hacer inversiones en las colonias portuguesas. El ca
pital portugués no desempeñaba una función · impor
tante en la explotación de las colonias portuguesas. 
La Angola Diamonds Company, sociedad anglo-belgo
norteamericana, tenía hasta 1971 el monopolio de la • 
prospección de los yacimientos diamantíferos en un 
territorio que representaba las cinco sextas partes de 
la superficie de Angola ; estaba estrechamente vincu
lada con la Anglo-American Corporation of South 
Africa, el grupo Morgan y Oppenheimer, la De Beers 
y la Unión Miniere du Haut-Katanga. La Companhia 
dos Caminhos de Ferro de Benguela desempeñaba un , 
papel destacado en los transportes y otros sectores de 
la economía de Angola. La Anglo-American Corpora
tion of South Africa y los bancos norteamericanos 
Ladenburg Thalmann and Company y Lazar Brothers 
tenían intereses en esa compañía por intermedio de la 
Tanganyika Concessions, en la que los Rockefellers 
poseían número suficiente de acciones para controlarla. 

268. En lo que respecta a la extracción del petróleo, 
desempeñaban un papel importante la Cabinda Gulf Oil 
Company, filial de la Gulf Oíl Company de los Estados 
Unidos, el grupo de Mellon y la Standard Oil Company 
of New Jersey. Las compañías petroleras de Angola 
- la Companhia dos Combustíveis de Lobito y la Com
panhia dos Petróleos de Angola - estaban estrecha
mente vinculadas con el Chase N ational Bank y el 
N ational City Bank de Nueva York. Gracias a la con
tribución del capital norteamericano se había podido 
establecer la Sociedad Mabor, que fabricaba neumáticos 
en Angola. Entre otras firmas que desarrollaban con
siderable actividad en la economía de Angola, cabía 
mencionar la Sociedad Agrícola do Cassequel ( com
pañía agrícola), la Companhia do Azúcar de Angola 
(industria azucarera), la Companhia Angolana de Agri
cultura ( compañía agrícola), el Banco de Angola ( fe
rrocarriles), etc. Dos compañías inglesas - Angola 
Holdings y Hell Blight and Company - controlaban 
prácticamente la totalidad de la industria de extracción 
de petróleos en Angola. La Walford Lines, compañía 
de navegación con una filial en Angola, estaba vincu
lada a la Angola Holdings. Los ferrocarriles y una ' 
parte considerable de las instalaciones portuarias y de 
almacenamiento en Angola eran propiedad de capita
listas ingleses. La Tanganyika Concessions era propie
taria del ferrocarril de Benguela, que unía Katanga 
con Lobito, puerto principal de Angola. · Esa compafiía 
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obtenía anualmente unos ingresos de 1.000.000 de libras 
esterlinas solamente con la explotación del ferrocarril. 

269. Para hacerse una idea de los beneficios fabu
losos de las compañías extranjeras bastaba recordar 
que en 1959 solamente los beneficios obtenidos en An
gola por seis monopolios habían ascendido a 6.000.000 
de libras esterlinas. En los últimos tiempos, los capi
talistas de Alemania occidental habían intensificado con
siderablemente sus actividades en Angola y se habían 
interesado en la explotación de los yacimientos de man
ganeso y hierro; se había firmado un contrato entre 
la Companhia Mineira de Lobito y la sociedad Krupp 
para suministrar anualmente 1.000.000 de toneladas de 
mineral de hierro extraído en Kassinga, en el sur de 
Angola. Según la agencia de noticias Lusitanía, la Re
pública Federal de Alemania había concedido a Por
tugal un préstamo de 125.000.000 de libras esterlinas 
para el "desarrollo económico" de Angola. El Japón 
había otorgado un préstamo de 100.000.000 · de libras 
esterlinas para el desarrollo de la industria minera. 
Ciertas compañías anglonorteamericanas habían con
cedido un préstamo de 40.000.000 de libras para la 
construcción d.e refinerías de petróleo. El Crédit Lyon
nais había concedido un préstamo de 5.250.000 libras 
para la construcción de una fábrica de aluminio. 

270. La industria minera constituía uno de los cam
pos preferidos de inversión para los capitales extran
jeros. En Mozambique, región que tenía gran impor
tancia estratégica, algunos monopolios norteamericanos 
trataban de hacerse de las fuentes de abastecimiento de 
materias primas. En virtud de un acuerdo firmado en 
1950 entre los Estados Unidos y Portugal, se había 

, concedido a algunas empresas norteamericanas el de
recho a . modernizar las instalaciones portuarias de 
Louren~o Marques ( que estaba unido a una red ferro
viaria con más de 20.000 kilómetros en el Africa 
meridional) 1 Beira ( que enlazaba con una red ferro
viaria de mas de 5.800 kilómetros), construir ferro
carriles y realizar investigaciones geológicas en todo el 
territorio de Mozambique. Los capitales belgas, por 
mediación de la compañía Géomine, que poseía el 60% 
de las acciones de la Compagnie de Charbon du Mo
zambique, ocupaban un lugar muy importante en la 
industria del carbón. La explotación de la bauxita 
estaba en manos de la Yankee Colliery Company, en la 
que tenía inversiones la Union Miniere du Haut
Katanga. La prospección del petróleo se había inten
sificado en los últimos años. Los capitales ingleses con
trolaban la mayoría de las compañías de seguro en 
Mozambique, la producción de té y azúcar, los ferro
carriles, los puertos y los almacenes. Los combinados 
agrícolas monopolísticos también estaban en manos de 
los capitales extranjeros: la Sena Sugar Estates era 
inglesa, la Sociedade Agrícola do Madal era belga y 
la Companhia do Boror era alemana. Los Estados 
Unidos habían financiado la construcción del f erroca
rril entre Beira y Rhodesia. La sociedad belga Com
pagnie de Charbon du Mozambique controlaba la in
dustria de extracción de carbón de ese territorio. 

271. La Gulf Oil Corporation of America, mono
polio norteamericano, había obtenido del Gobierno 
portugués concesiones de "prospección y explotación del 
petróleo y otros combustibles minerales" en una exten
sión de 120.000 kilómetros cuadrados, o sea, el 15,9% 
de todo el territorio de Mozambique. A cambio de ello 
el Gobierno portugués sólo recibía el "derecho priori
tario para la .compra, para el consumo interior, del 
25% del petróleo extraído en Mozambique". Otra so-

ciedad norteamericana, la Mozambique Gulf Oíl Com
pany, había obtenido una concesión para realizar una 
investigación geológica de los yacimientos de carbón 
y petróleo sobre una zona de Mozambique y Angola 
que era una vez y media la superficie de Portugal. 
También desempeñaban un papel activo en la pros
pección y explotación del petróleo otras compañías de 
los Estados Unidos : la Mozambique Pan-American OH 
Co., la Gulf Oil Co. y la Pan-American International 
Oil Co., que había invertido alrededor de 1.000.000 
de libras esterlinas en la explotación de los terrenos · 
petrolíferos de Mozambique. 

272. El petróleo recientemente descubierto en Mo
zambique y Angola estaba en poder de compañías in
ternacionales: la Mozambique Gulf Oil Company y la 
American Petrol Company de Zambesi, que estaban 
estrechamente vinculadas con los grupos monopolísticos 
de Rockefeller y Mellon en los Estados Unidos, y la 
Petrofina, sociedad francobelga, filial de la Royal Dutch 
Shell. En la Guinea Portuguesa, los yacimientos petro
líferos eran explotados por la Standard Oil Company, 
que pertenecía a los Rockefellers. La sociedad portu
guesa Companhia Union Fabril, en la que los monopolios 
portugueses eran los asociados menores de los capitales 
extranjeros, controlaba la totalidad de la economía de 
la Guinea Portuguesa y las minas de cobre de Angola. 

273. El comercio exterior de las colonias portu
guesas tampoco escapaba a los monopolios extranjeros. 
En las exportaciones e importaciones de Angola, des
pués de Portugal, ocupaban el lugar más importante 
los Estados Unidos de América, el Reino Unido, la 
República Federal de Alemania y los Países Bajos. 
Los Estados Unidos compraban toda la producción de 
manganeso y de sisal y el 50% del café de Angola. Et 
comercio exterior de Mozambique se hacía sobre todo 
con Portugal, Sudáfrica, los Estados Unidos, el Reino 
Unido y la República Federal de Alemania. En cuanto 
a la Guinea Portuguesa, casi todo el comercio exterior 
estaba monopolizado por la Compañía Wotton Fabril. 

274. A fin de conservar sus vastos intereses los 
monopolios occidentales habían puesto en acción todo 
el aparato del Estado portugués, su ejército y su 
policía, así como alianzas militares como ·ta OTAN. 
Los países de la OTAN suministraban a Portugal 
armamentos, municiones, bombas de gelatina incendia
ria, que se utilizaban contra los habitantes de Angola 
y de la Guinea Portuguesa. El ejército portugués 
había transformado a Mozambique en una fortaleza 
donde proliferaban los aeródromos y las bases milita
res. Portugal también recibía una importante ayuda 
económica de sus aliados en forma de préstamos. Los 
Estados Unidos de América, el Reino Unido y la 
República Federal de Alemania se asociaban así a la 
política de represión de los movimientos de liberación 
nacional de los territorios portugueses. No sólo la Re
pública Federal de Alemania ayudaba directamente a 
Portugal, sino que además los países de la OTAN 
utilizaban a ese país como intermediario para revender 
o transferir armamentos de la OTAN a los portugueses. 

275. La responsabilidad de todos estos países había 
sido señalada por muchos peticionarios. Por ejemplo, 
en una petición del Frente Patriótico de Liberación 
Nacional (A/AC.109/PET.239), se afirmaba que el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento aca
baba de conceder al Gobierno de Salazar dos préstamos 
por valor de 112.50~.(:?00 dólares en total y que, en 
general, el esfuerzo behco de Portugal no hubiera sido 
posible sin los créditos que se le habían concedido. 
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La petición indicaba los préstamos que ese país había 
obtenido en 1962. En la misma petición se decía que, si 
se quería tener una idea realista del apoyo recibido 
por el Gobierno de Salazar, también había que tener 
en cuenta la procedencia de los armamentos utilizados 
en las colonias portuguesas. 

276. En una petición enviada en nombre del Go
bierno Revolucionario de Angola en Exilio ( A/ 
AC.109/PET.240), el autor declaraba que, desde hacía 
cinco siglos, Portugal se entregaba a matanzas de po
blaciones enteras en sus colonias y que la guerra que 
existía a la sazón en Angola entre el ejército portugués, 
equipado por la OTAN, y las indefensas poblaciones 
civiles, constituía una amenaza para la paz y la segu
ridad internacionales. En otra petición enviada a las 
Naciones Unidas en nombre de la Unión Democrática 
Nacional de Mozambique (A/AC.109/PET.258), el 
Sr. Mabunda declaraba que la campaña portuguesa de 
terror se acrecentaba diariamente y que el número de 
las fuerzas armadas portuguesas aumentaba rápida
mente. 

277. Causaba pavor leer en las peticiones enviadas 
a las Naciones Unidas el relato de los tratos inhumanos 
a que sometían los secuaces de Salazar a los africanos. 
Una petición del Congreso Nacional de Mozambique 
(A/ AC.109/PET.257) decía que el pueblo de Mo
zambique corría el riesgo de ser completamente elimi
nado. Los peticionarios declaraban que no les cabía 
duda de que los portugueses, con la ayuda del equipo 
militar procedente de los Estados Unidos, el Reino 
Unido, Francia, Alemania occidental y otros países 
miembros de la OTAN, irían liquidando sistemática
mente al pueblo de Mozanbique. En otra petición 
(A/AC.109/PET.274), el Sr. Cabral, Secretario Ge
neral del Partido Africano para la Independencia de 
Guinea y las islas de Cabo Verde, declaraba que los 
portugueses intensificaban cada día el crimen de ge
nocidio destruyendo a la población de Guinea y utili
zando bombas de gelatina incendiaria, napalm. 

278. La conciencia de la humanidad no podía to
lerar esos actos tan crueles como bárbaros y las Na
dones Unidas debían hacer todo lo necesario para que 
cesase la guerra en las colonias portuguesas. 

279. La delegación soviética estimaba que era deber 
primordial del Comité Especial exigir que los países 
de la OTAN pusieran fin a su asistencia a Portugal. 
Por otra parte, en vista de que no había habido nin
gún progreso en los territorios administrados por 
Portugal, debla someterse nuevamente la cuestión al 
Consejo de Seguridad. Entre las medidas que las Na
ciones Unidas debían adoptar contra Portugal, conven
dría que se aprobasen disposiciones enérgicas para 
que todos los Estados aplicaran, en forma individual o 
colectiva y de conformidad con la Carta, sanciones 
económicas, políticas, diplomáticas y de otro tipo. 
También procedía que las Naciones Unidas hicieran 
un llamamiento a todos los países para que ayudaran 
a los movimientos de liberación nacional de los pue
blos sometidos a Portugal. 

280. Por su parte, el Comité Especial debía estu
diar las actividades de los monopolios extranjeros que 
tenían intereses en los territorios portugueses y en 
todo el sur de Africa, así como la cuestión de la ayuda 
que se suministraba a Portugal en su lucha contra 
los movimientos nacionales de liberación, y redactar 
un informe que contuviera recomendaciones al respecto. 
Además, convenía estudiar las relaciones que existían 

entre las colonias portuguesas del Africa meridional, 
Sudáfrica y Rhodesia del Sur, pues los regímenes en 
esas tres zonas, que estaban unidos entre sí por una 
ideología racista común, representaban la amenaza más 
grave a la causa que pretende liberar para siempre 
del colonialismo al continente africano. ' 

281. La Unión Soviética, que siempre había estado 
de parte de los que luchaban por la libertad y la 
independencia, estaba dispuesta a apoyar las medidas 
que pidieran los países de Africa. En un comunicado 
publicado el 12 de junio de 1964, después de una visita 
amistosa efectuada a la URSS por el Sr. Walter Ul
bricht, Presidente del Consejo de Estado de la Repú
blica Democrática Alemana, la URSS y la RDA habían 
expresado su profunda indignación ante el bandolerismo 
colonial de los opresores portugueses, que, valiéndose 
de la asistencia material y de las armas suministradas 
por los Estados imperialistas de la OTAN, se entre
gaban a la matanza de los patriotas de Angola, Mozam
bique y la llamada Guinea Portuguesa. La Unión So
viética y la República Democrática Alemana habían 
afirmado su solidaridad para con los pueblos de Africa, 
Asia y América Latina que luchaban obstinadamente 
contra el colonialismo y el imperialismo en pro de la 
liberación nacional, el progreso social y el derecho a 
dirigir su propia vida sin injerencias exteriores; habían 
condenado la opresión colonial en todas sus formas y 
estaban dispuestas en lo sucesivo a prestar asistencia 
a los movimientos de liberación nacional, que eran una 
de las fuerzas más poderosas de progreso en el mundo. 

282. La delegación soviética apoyaría cualquier me
dida tendiente a liberar rápidamente del dominio colo
nial a los pueblos de Angola, Mozambique, la Guinea ; 
Portuguesa y otras posesiones portuguesas, y a resta
blecer la paz en la tierra africana que llevaba sufriendo 
tanto tiempo. 

283. El representante de la República Unida de 
Tanzania declaró que cada día nuevas informaciones 
demostraban que los portugueses intensificaban la cam
paña de genocidio en sus colonias. También era cada 
vez más evidente la connivencia de los aliados de la 
OTAN respecto de la posición de Portugal. En un ' 
comunicado de prensa publicado el 12 de junio de 
1964 en Dar es Salam, podía leerse, bajo el título 
"El Embajador de los Estados Unidos elogia el colo
nialismo portugués", que el Embajador de los Estados 
Unidos en Lisboa había visitado las colonias portugue
sas, en particular Mozambique, y que dos meses des
pués las había visitado el General Grobbelaar, que era 
el oficial de más alto grado de las fuerzas sudafricanas. 
Las peligrosas actividades de los países que apoyaban 
el colonialismo portugués revestían formas muy di
versas y a veces muy sutiles. Podía establecerse una 
larga lista de esas maniobras. El Comité, cuando había 
escuchado la declaración del Dr. Gilchrist, se había en
terado de algunos detalles de las atrocidades indescrip
tibles cometidas por los colonialistas portugueses nueva
mente con ayuda de la OT A:N. Acababa de oír la des
cripción del Sr. Gom;alves Cambando. Los colonialistas 
portugueses continuaban negándose a aplicar las reso
luciones de las Naciones Unidas. Portugal merecía 
que se lo condenara por su desprecio por las Naciones 
Unidas y la mayoría de la humanidad. 

284. Los aliados de Portugal en la OTAN debían 
revisar su posición sobre la cuestión de las colonias 
portuguesas; no podían continuar siendo cómplices de 
la alían.za crimfoal que unía a Porti;.gal, ~udáfrica y 
Rhodes1a del Sur y proclamarse al mismo tiempo ami-
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gos del resto de Africa. Se trataba de una. actitud 
pérfida contra la que era importante ponerlos en guardia. 
Los pueblos de Africa y los demás pueblos amantes 
de la paz sabían que nada podía detener la marcha 
de la humanidad hacia la libertad y la independencia. 

' La inmensa mayoría de la humanidad estaba de parte 
de los combatientes de la libertad. Como había ocurrido 
con los demás colonialistas, los portugueses serían ex
pulsados de los territorios que dominaban por la fuerza. 

285. En su próxima reunión, en El Cairo, los 
Jefes de Estado africanos reafirmarían sin duda alguna 
que se comprometían a luchar por que desaparecieran 
los últimos vestigios del colonialismo y del racismo en 
Africa. Era evidente que Portugal no podría seguir 
desafiando por mucho tiempo a los pueblos africanos 
y a las Naciones Unidas. Las fuerzas revolucionarias 
triunfarían en las colonias portuguesas. 

286. El representante de Yugoslavia dijo que, como 
la cuestión ya se había examinado detenidamente en 
las Naciones Unidas, su delegación no entraría en de
talles. 

287. El Comité debía ejercer una vigilancia muy 
estricta a fin de poder tener en cuenta todos los acon
tecimientos nuevos. No solamente no se registraba en 
los territorios portugueses ningún progreso, sino que 
la situación empeoraba; las matanzas continuaban y 
el número de refugiados seguía aumentando. La actitud 
del Gobierno portugués no se había modificado en lo 
más mínimo, como se desprendía de la carta de 23 
de junio de 1%4 (véase A/AC.109/87) en la que la 
Misión Peqnanente de Portugal contestaba al Presi
dente del Comité Especial que el Gobierno de Portugal 

J no veía razón alguna para modificar el fundamento de 
su posición. Pero precisamente lo que suscitaba mayor 
inquietud era esa posición, puesto que Portugal se 
negaba a colaborar con las Naciones Unidas. Además, 
el Gobierno de Portugal seguía contando con el apoyo 
militar y económico de sus aliados, a pesar de las 
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad. 

288. Era preciso que el Gobierno de Portugal 
comprendiera que no podía seguir negando a las po
blaciones de sus colonias el derecho a la libre deter
minación y a la independencia. La paciencia de esos 
pueblos se estaba agotando. Después de esforzarse 
inútilmente por solucionar sus problemas por medios 
pacíficos, habían recurrido a las armas a fin de con
quistar su libertad y su independencia. La comunidad 
internacional tenía el deber de ayudarlos a lograr la 
independencia y de presionar al Gobierno portugués 
para que cumpliera con las obligaciones que le in
cumbían en virtud de la Carta y concediera la inde
pendencia a sus colonias sin más dilaciones. 

289. El representante del Irak expresó la indigna
ción de la delegación del Irak ante la espantosa re
presión de que se hacía víctima a las poblaciones de 
los territorios administrados por Portugal, y especial
mente al pueblo de Angola. 

290. Era lamentable que Portugal hubiera rechazado 
todos los esfuerzos hechos por las Naciones Unidas 
para solucionar pacíficamente el problema de los terri
torios portugueses. La actitud de Portugal había tenido 
por consecuencia lógica la sublevación de los pueblos 
de esos territorios. Cuando las Naciones Unidas de
nunciaban a la opinión pública mundial los hechos 
perfectamente comprobados relativos a las matanzas., 
a la explotación despiadada y a la opresión de que era 

responsable Portugal, este país adoptaba una actitud 
indignada y se declaraba difamado. Se quejaba de que 
se le trataba con parcialidad en comparación con otras 
Potencias coloniales. Por su parte, el Gobierno del 
Irak siempre había adoptado una actitud imparcial. Se 
había complacido en reconocer los méritos de aquellas 
Potencias administradoras que habían aplicado con 
buena fe los principios de la resolución 1514 (XV), 
y especialmente la forma en que Nueva Zelandia, por 
ejemplo, facilitaba el progreso hacia la independencia de 
los pueblos que administraba. Pero la política colonial 
de Portugal sólo podía inspirar a la delegación del 
Irak la más profunda aversión. A pesar de todo, la 
delegación del Irak seguía esperando que el Gobierno 
de Portugal escuchara la exhortación de las Naciones 
Unidas y colaborara con la Organización para lograr 
la solución pacífica del problema de Angola. Pedía 
asimismo a los aliados de Portugal que se abstuvieran 
de proporcionar al Gobierno portugués toda asistencia 
que le permitiera seguir reprimiendo a los pueblos de 
los territorios que administraba. 

291. A juicio de la delegación del Irak, era preciso 
volver a señalar la situación a la atención del Consejo 
de Seguridad, que debería adoptar medidas entre las 
que habrían de incluirse, llegado el caso, sanciones di
plomáticas y económicas. 

292. El representante de Polonia dijo que, de las 
declaraciones de los peticionarios angoleses, así como 
de las muchas comunicaciones dirigidas al Comité por 
las organizaciones nacionalistas de los territorios ad
ministrados por Portugal, se desprendía que en esos 
territorios la situación seguía empeorando. El Gobierno 
de Portugal continuaba aplicando brutalmente su polí
tica de represión. Las guerras coloniales de Angola 
y la Guinea llamada portuguesa ya llevaban varios años, 
y los africanos que habían muerto se contaban por 
decenas de miles. Portugal también intensificaba su 
represión contra el movimiento de independencia de 
Mozambique. Reforzaba constantemente en todos sus 
territorios su organización militar. El número de refu
giados provenientes de esos territorios había aumentado 
considerablemente. 

293. Como la cuestión ya se había examinado dete
nidamente en la Asamblea General y en otros órganos 
de las Naciones Unidas, la delegación de Polonia no 
se refería detalladamente a los hechos, que eran de
masiado evidentes. Lo que importaba era que el pro
blema se resolviera cuanto antes con arreglo a las 
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad. La opinión de las Naciones Unidas sobre 
todos los aspectos de la cuestión de los territorios ad
ministrados por Portugal, constaba en las resoluciones 
del Consejo de Seguridad de 31 de julio y de 11 de 
diciembre de 1963 (180 (1963) y 183 (1963) ). Entre 
otras cosas, el Consejo había confirmado que fas dis
posiciones de la Declaración sobre la descolonización 
debían aplicarse a los territorios administrados por 
Portugal ; había rechazado el argumento de Portugal 
de que sus territorios eran "provincias de ultramar" 
y había comprobado que la situación que imperaba 
en esos territorios constituía una amenaza grave para 
la paz y la seguridad de Aírica. 

294. El Gobierno de Portugal seguía haciendo caso 
omiso de las resoluciones de las Naciones Unidas y 
continuaba negándose a reconocer el derecho que te
nían los pueblos de sus colonias a la libre determina
ción y a la independencia, en conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas y con la Declaración sobre 
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la co1;cesión de la independencia a los países y pueblos 
colomales. El Secretario General había dicho reciente
men~e que no había recibido información alguna del 
Gob1ern? de Portugal ~cerca de las Medidas adoptadas 
para aphcar las resoluc10nes del Consejo de Seo-uridad. 
~ _semejanza de Sudáfrica, Portugal se negab; a par
ticipar en los debates del Comité Especial. Evidente
mente no había modificado su actitud en lo más mí
~imo. Su pe_rsistente 1;egativa_ a renunciar a su polí
tica anacromca se debia especialmente a los beneficios 
económicos que le proporcionaban sus territorios. Si 
no fues_e por esos b~neficios y por el apoyo que le 
proporc10naban sus aliados de la OTAN, que partici
paban en 1~ explotación de las riquezas de Am~ola y 
de Mozambique, Portugal se hubiera visto oblio-ado a 
ceder. Pero no debía culparse únicamente a la OTAN. 
También existían estrechas relaciones entre la actitud 
de Portugal y las actividades de los monopolios fi
nancieros e industriales extranjeros que actuaban en 
~sa ~egión de Af~i~a y eran lo bastante poderosos para 
mflmr en la po!tttca de los Gobiernos de los países 
de la OTAN. Con el apoyo de los Estados Unidos 
?el R~ino Unido y de Alemania occidental, Portugai 
mtens1ficaba su lucha contra los movimientos de libe
ración nacional. Los peticionarios habían señalado a la 
atención del Comité que la República Federal de Ale
mania e~taba incrementando la ayuda militar, política 
y financiera que proporcionaba al régimen fascista de 
I ,is boa. La delegación de Polonia estaba convencida de 
que, sin la asistencia de sus aliados occidentales. Por
tugal no podría persistir en su destestable política. 

295. Esta política tenía graves repercusiones inter
nacionales y preocupaba seriamente a todos los países. 
La honda inquietud que había provocado en los pue
blos africanos se había traducido en las decisiones 
uná~imes ele _la Conferencia de Jefes de Estado y de 
Gobierno afncanos que se había celebrado en Addis 
Abeba, y en la participación de los Ministros de Re
laciones Exteriores africanos en el examen ele esta 
cuestión ante el Consejo de Seguridad. Polonia com
partía esa inq~ietud y estimaba que sólo podría hacerse 
entrar en razon a Portugal mediante una acción con
certada de todos los Estados Miembros como la que 
se preveía en la resolución de Addis Aheba. Las Na
ciones Unidas no podían permanecer indiferentes ante 
una política que amenazaba la paz de todo el continente 
africano. 

296. El representante de Túnez recordó que hacía 
ocho años que se estaba examinando en las Naciones 
Unidas la cuestión de los territorios administrados por 
Portugal. Desde el decimoctavo período de sesiones de 
la Asamblea General, la situación de todos esos terri
torios había seguido empeorando y el Gobierno de 
Portugal aplicaba más despiadadamente que nunca su 
política de represión en masa. No había modificado en 
lo más mínimo su actitud intransigente, como lo de
mostraba su contestación ( véase A/ AC.109 /87) a la 
invitación que se le había hecho para que participase 
en los debates del Comité Especial. No estaba dis
puesto a colaborar en forma alguna con la Organiza
ción a fin de solucionar un problema que constituía 
una amenaza cada vez más grave para la paz y la 
seguridad internacionales. Intensificaba, por el contra
rio, el carácter represivo de su política colonial, y las 
atrocidades que se cometían en sus colonias eran cada 
vez más refinadas. Se jactaba de su "misión civili
zadora", pero sometía a Íos habitantes de sus colonias 
a un régimen que se caracterizaba por la ausencia de 

derechos políticos, por las restricciones a la libertad 
de circul?,ción, por un analfabetismo casi total, por 
los _trabaJos for_z<?sos y por la imposibilidad de que los 
autoctonos participaran en la gestión de sus propios 
asuntos: Métodos de esa índole habían de provocar 
necesariamente las explosiones que se habían producido. ' 

297. ~s acontecimientos recientes demostraban que 
las poblac10nes de_ los territorios administrados por 
Portugal ~staban d1sp?estas a todos los sacrificios para 
lograr la mdependencta. Por otra parte, la Conferencia 
de Jefes de Estado y de Gobierno africanos, celebrada 
en Addis Abeba, había confirmado la voluntad inque- . 
brantable de los pueblos de Africa de arrancar de todo 
e! continente africano al colonialismo, y había estable
cido las bases de un frente común africano para luchar 
contra el colonialismo. La guerra que se llevaba a cabo 
en ~ngola y en la Guinea llamada portuguesa sólo 
podna cesar con la liberación de esos territorios. 

. 298. . Portugal no podría sostener sus guerras colo- ' 
males sm la ayuda que ciertos Estados Miembros de 
las Naciones Unidas le concedían en el plano econó
mico y financiero y mediante el suministro de material 
bé)ico. Lo~ espant?sos bomba~deos con napalm no po
dna1_1 realizarse sm el matenal que Portugal recibía 
gracias a los acuerdos de la OTAN. En la Asamblea 
General y. en el Consejo de Seguridad, así como en la ' 
Conferencia de Addis Abeba, se había pedido a las 
gTandes Potencias que se abstuvieran de conceder a 
P~rtugal,. direct3: ? indirectamente, toda ayuda que ese 
pa1s pud1era ut1hzar para continuar sus actividades 
represivas. Los Jefes de Estado y de Gobierno africanos 
habían pedido a los aliados de las Potencias coloniales 
que eligieran entre su amistad con los pueblos africanos ' 
Y el apoyo que proporcionaban a las Potencias que 
oprimían a esos pueblos. 

299. Ante la evidente voluntad de Portugal de no 
renunciar a sus ideas anacrónicas y ante el agotamiento 
de los medios de presión moral y de persuasión que 
se habían empleado hasta entonces, no quedaba más 
posibilidad que la coerción. Por lo tanto, debía seña
larse inmediatamente a la atención del Consejo de 
Seguridad la cuestión de los territorios administrados 
por Portugal a fin de que adoptara las medidas que 
correspondieran. 

300. L, representante de Malí dijo que su delega
ción se sentía decepcionada ante la persistente negativa 
del Gobierno de Portugal a aplicar las resoluciones 
de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad y 
del Comité Especial. Con su actitud negativa y arro
gante, el Gobierno de Salazar demostraba que de nada 
le habían servido las lecciones de la historia. Ni siquie
ra los aliados de Portugal miembros de la OTAN com
partían sus ideas caducas. En varias ocasiones los or
ganismos de las Naciones Unidas habían condenado 
atrocidades semejantes a las que había señalado un 
peticionario, el Sr. Gilchrist, y todas las organizaciones 
internacionales habían reiterado tales condenas. En vis
ta de que no bastaría una nueva condena para obligar 
al Gobierno de Salazar a reconsiderar su política co
lonial, era preciso tomar medidas dinámicas. 

301. Portugal llevaba a cabo una verdadera guerra 
en sus colonias, violando así las disposiciones de la ' 
Carta, de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos y de las resoluciones de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad. Era lamentable que Por
tugal contara con el apoyo de países que habían lu
chado contra el fascismo durante la segunda guerra 
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mundial, y había llegado el momento de que los afri
canos distinguieran entre las verdaderas amistades y 
las amistades de palabra solamente. Y a no se trataba 
tan sólo de un conflicto entre los pueblos africanos y 
el régimen de Salazar, sino de un conflicto entre di-

' chas pueblos y todos los que prestaban ayuda a Salazar. 

302. La conducta de los miembros de la OTAN, 
que se decían anticolonialistas pero cuya ayuda per
mitía a Portugal continuar su guerra colonial en Africa, 
se debía evidentemente a los importantes intereses fi
nancieros que estaban en juego. Sin embargo, sería 
absurdo pensar que la cooperación en la represión podía 
constituir una garantía a largo plazo para la explo
tación capitalista en Africa. Eso sería no sólo pasar 
por alto la existencia de la Organización de la Unidad 
Africana, sino desafiar incluso las decisiones tomadas 
por los Jefes de Estado africanos. 

303. El representante de Siria dio las gracias al 
peticionario, Sr. Cambando, por las informaciones que 
había proporcionado al Comité (275a. sesión); expresó 
sus sentimientos de pesar a todas las familias enlu
tadas de Angola y deploró los actos de barbarie co
metidos por las autoridades portuguesas. El mundo civi
lizado ya había condenado la actitud obstinada de Por
tugal, pero, desgraciadamente, las Naciones Unidas no 

, parecían haber progresado en lo más mínimo hacia la 
liberación de los pueblos de los territorios portugueses. 
Entre tanto, algunos países proporcionaban armas a 
Portugal y contribuían a que se perpetuara una situación 
intolerable. El Comité debía dirigirse a la conciencia 
de los habitantes de esos países para que presionaran 
a sus gobiernos respectivos a fin de que pusieran tér-

., mino a esa ayuda. 

304. El representante de la India dijo que no creía 
necesario explicar detalladamente los puntos de vista 
de su delegación sobre la cuestión de los territorios 
administrados por Portugal, pues ya eran perfectamente 
conocidos. La negativa de Portugal a renunciar a la 
dominación de sus territorios coloniales había sido con
denada repetidas veces por las Naciones Unidas. El 
Gobierno portugués se habla negado constantemente a 
colaborar con el Comité Especial y había seguido ha
ciendo caso omiso de todas las resoluciones aprobadas 
por los órganos de las Naciones Unidas. Las condi
ciones que imperaban en las colonias africanas de Por
tugal, donde se reprimía despiadadamente la lucha por 
la libertad, seguían siendo deplorables. Al parecer, los 
colonialistas portugueses eran presa de la falsa con
vicción de que e11os tenían razón y que el resto del 
mundo se equivocaba, pero cabría recordarles la doc
trina de Herodoto conforme a la cual la historia de 
una nación consistía en triunfos iniciales que condu
cían a la arrogancia y a la injusticia, y finalmente 
a la ruina. La actitud indulgente de los amigos de 
Portugal es hasta cierto punto causa de la intransi
gencia de ese país. Deberían ejercer presión sobre 
Portugal para que modificase sus métodos, pues de lo 
contrario se prolongaría a la agonía del colonialismo 
portugués, lo que, a la larga, perjudicaría a los propios 
intereses de Portugal. 

D. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

305. En la 275a. sesión, celebrada el 1 ° de julio 
de 1964, Camboya, Costa de Marfil, Etiopía, India, 
Irak, Irán, Madagascar, Malí, la República Unida de 
Tanzania, Sierra Leona, Siria. y Yugoslavia presentaron 
un proyecto de resolución conjunto (A/AC.109/L.135). 

306. Al presentar el proyecto de resolución, el re
presentante de Sierra Leona dijo que era bien conocida 
la posición de su delegación en lo referente a los terri
torios administrados por Portugal. El Ministro de Re
laciones Exteriores de Sierra Leona la había expuesto 
en diciembre de 1963 ante el Consejo de Seguridad. 
Desde entonces la situación en esos territorios no había 
hecho más que empeorar. El objeto fundamental del 
proyecto de resolución era lograr que Portugal reco
nociera el derecho de los habitantes de sus territorios 
a la libre determinación y a la independencia y que 
les permitiera ejercer libremente ese derecho en un 
porvenir cercano. 

307. En una intervención ulterior el representante 
de Sierra Leona recordó que el Gobierno de Portugal 
seguía negándose a colaborar con las Naciones Unidas 
para dar una solución al problema, aduciendo que los 
territorios del caso eran parte de Portugal. La Asam
blea General y el Consejo de Seguridad, que habían 
examinado la cuestión, habían conderutdo a Portugal 
sólo después de haber tratado de persuadirlo. El Go
bierno de Portugal persistía en su actitud ilógica como 
si no tuviera el deseo ni la facultad de razonar con 
las 'Naciones Unidas. 

308. La decisión de la Asamblea General, que había 
reconocido desde 1960 que Portugal estaba obligado 
a proporcionar informaciones sobre sus territorios co
loniales, seguía vigente. Era muy importante el hecho 
de que los naturales de dichos territorios no se con
sideraran portugueses y reclamaran que se les recono
ciera su derecho a la libertad y ~ la independencia. 

309. El ejército portugués era el más importante 
de los ejércitos extranjeros en territorio africano. Tan 
sólo en Angola había más de 50.000 soldados portu
gueses bien equipados, dedicados a operaciones terres
tres, navales y aéreas de represión. En Mozambique 
se utilizaba a miles de soldados en la matanza de los 
habitantes. Una de las consecuencias de las atroci
dades cometidas era el éxodo de refugiados. Por lo 
demás, la agresión portuguesa no se limitaba a Angola 
y Mozanbique, puesto que en territorios tales como 
Santo Tomé y Macao, Portugal se negaba también a 
reconocer el derecho de los pueblos a la libre determi
nación. Era trágico que el imperialismo portugués v 
el de Verwoerd y de Jan Smith tuvieran a todo el 
Sur de Africa bajo el más odioso de los yugos. 

310. Portugal no había tenido en cuenta las muchas 
resoluciones de la Asamblea General mencionadas en 
el segundo párrafo del preámbulo del proyecto de 
resolución (A/AC.109/L.135), del cual Sierra Leona 
era uno de los autores. Las resoluciones del Consejo 
de Seguridad habían tenido la misma suerte. Portugal 
se negaba a reconocer el derecho de los pueblos de sus 
colonias a la libre determinación y a la independencia, 
así como a negociar con los jefes de los movimientos 
nacionalistas la aplicación de la resolución 1514 (XV). 
Por lo tanto, el proyecto de resolución en cuesti6n 
señalaba a la atención del Consejo de Seguridad la 
situación de los territorios baio administración portu
guesa a fin de que el Consejo _adoptase las medidas 
adecuadas para obtener de Portugal que cumpliera di
chas resoluciones. 

311. Los aliados de Portugal podían prestar una 
ayuda muy valiosa a las Naciones Unidas suspendiendo 
la ayuda militar que permitía a Portugal continuar sus 
guerras coloniales y poniendo fin a sus inversiones. La 
delegación de Sierra Leona no se oponía en principio 
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a las inversiones extranjeras, pero consideraba que 
dichas inversiones no debían significar un obstáculo para 
la realización de las aspiraciones nacionales. Por ello, 
en el proyecto de resolución se pedía al Subcomité I 
que examinara las actividades de los intereses extran
jeros económicos y de otra índole que estaban obsta
culizando la aplicación a los territorios bajo administra
ción. portuguesa de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia. 

312. El párrafo 6 de la parte dispositiva, que estaba 
dedicado a los refugiados, merecía el apoyo unánime del 
Comité Especial. En los testimonios de los peticionarios 
y en muchas peticiones - el orador citó al respecto 
parte de las peticiones A/ AC.109/PET. 233, A/ 
AC.109/PET.240, A/AC.109/PET.257 y A/AC.109/ 
PET.274 - se describían los sufrimientos de los re
fugiados. Después de rendir homenaje a quienes lu
chaban por la libertad en los territorios administrados 
por Portugal y de recordar que las 'Naciones Unidas 
tenían el deber de buscar una solución pacífica al pro
blema, el representante pidió a todas las delegaciones 
que apoyasen el proyecto de resolución. Estaba de 
acuerdo con la delegación de Túnez en que podría ha
berst presentado un proyecto de resolución más enér
gico. El proyecto presentado tenía por fin obtener el 
apoyo unánime del Comité. 

313. En otra intervención, el representante de Sierra 
Leona, hablando en nombre de los autores del proyecto 
de resolución, presentó dos enmiendas que consistían en 
añadir un párrafo al final del preámbulo y en modificar 
el texto del párrafo 6 de la parte dispositiva ( A/ 
AC.109/L.135/Rev.1). 

314. El representante de la República Unida de 
Tanzania declaró que en el proyecto de resolución que 
se acababa de presentar se pedía una vez más al Con
sejo de Seguridad que examinara la cuestión, con 
la esperanza de que se adoptarían las sanciones nece
sarias contra Portugal por seguir amenazando a la 
paz en Africa y en el mundo. Los miembros del Co
mité· Especial contribuirían á la lucha por la libertad 
humana en los territorios portugueses adoptando el 
proyecto de resolución, que representaba el punto · de 
vista de su delegación y condenaba en términos que 
no dejaban lugar a dudas la política y las actividades 
infames de Portugal. 

315. El representante de Yugoslavia dijo que la 
delegación de su país, que era coautora del proyecto 
de resolución, deseaba subrayar la importancia del pá
rrafo en el que el Comité señalaba a la atención in
mediata del Consejo de Seguridad el empeoramiento 
de la situación en los territorios bajo administración 
portuguesa, y del párrafo en el que se pedía que se 
examinaran las inversiones extranjeras en esos terri
torios. El Consejo de Seguridad debía adoptar me
didas positivas para que el Gobierno portugués apli
case las resoluciones de las Naciones Unidas. En cuanto 
al examen que se solicitaba, permitiría aclarar varios 
factores que se oponían a los esfuerzos realizados por 
las poblaciones de los territorios portugueses para lo
grar la independencia. 

316. El representante de Polonia dijo que, en opi
ni6n de su delegaci6n, el Consejo de Seguridad debía 
adoptar las medidas adecuadas para obtener de Por
tugal que cumpliera las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, con 
arreglo al párrafo 4 del proyecto de resoluci6n que 
el Comité tenía ante sí. La delegaci6n de Polonia vo
taría a favor de ese proyecto de resolución. 

317. El representante de Túnez expresó su recono
cimiento a las delegaciones que habían redactado el 
proyecto de resolución ( A/ AC.109 /L.135), pero dijo 
que hubiera preferido un texto más enérgico en el que 
se hubiera tenido en cuenta la amplitud de la guerra 
y de la represión que imperaban en Angola y en la• 
Guinea llamada portuguesa. La delegación de Túnez 
hubiera deseado que, como en casos anteriores, el Co
mité reafirmase solemnemente el derecho inalienable de 
los territorios interesados a la libre determinación y a 
la independencia. Se trataba de un principio demasiadc 
importante para contentarse con una alusión implícita. 
Los autores habían hecho perfectamente en reproducir,· 
en el párrafo 3 del proyecto, el párrafo 5 de la reso
lución 180 (1963), aprobada el 31 de junio de 1963 poi 
el Consejo de Seguridad (S/5380), pero a juicio de 
la delegación de Túnez, habida cuenta de la forma en 
que había evolucionado la situación, el Comité hubiera 
debido reforzar y ampliar las disposiciones contenida, 
en ese párrafo. 

318. La delegación de Túnez hubiera preferido que 
el párrafo 1 de 1a parte dispositiva dijese lo siguiente: 
"Deplora que Portugal no haya adoptado medidas efec
tivas para aplicar la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales", 
y que se añadiese otro párrafo a continuación en el que , 
se dijese que el Comité: 

"Deplora igualmente la negativa de Portugal a 
reconocer el principio de libre determinación, tal 
como se define en la resolución del Consejo de Se
guridad de 3 de diciembre de 1963, y a inicíar ne
gociaciones con los representantes legítimos y califica
dos de las poblaciones de Angola, Mozambique y , 
de la Guinea llamada portuguesa, en conformidad con 
el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV)." 

319. Por otra parte, hubiera convenido que en el 
párrafo 2 del proyecto se condenase enérgicamente a 
Portugal por haber infringido en forma flagrante los 
principios de la Carta y haber contravenido a sus obli
gaciones de Estado Miembro. En cuanto al párrafo 3. 
la delegación de Túnez hubiese preferido que se redac
tase en la siguiente forma: 

"Invita una vez más al Gobierno de Portugal a 
que aplique inmediatamente las resoluciones de la 
Asamblea General y el Consejo de Seguridad, y es
pecialmente las disposiciones de la resolución apro· 
bada por el Consejo de Seguridad el 31 de julio 
de 1963." 

320. La delegación de Túnez hubiera preferido asi
mismo que el párrafo 4 se redactase en la siguiente 
forma: 

"Seiíala a la atención inmediata del Consejo de 
Seguridad la situación, que sigue constituyendo una. 
grave amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales." 

En el párrafo 6 hubiese sido preferible suprimir las 
palabras "estudien la posibilidad" y redactar el texto 
en la siguiente forma: 

"Pide asimismo al Secretario General que sueiera 
al Alto Comisionado para los Refugiados y a 10: or
ganismos especializados competentes, que presten , 
total asistencia al creciente número de refugiados de 
Angola, Mozambique y Guinea." 

321. En cuanto al párrafo 7, la delegación de Tú
nez estimaba que se trataba de un problema esencial
mente político y que el examen de esas actividades no 
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debía confiarse al Subcomité I, sino a otro grupo que 
~mbién dependiese del Comité Especial y cuyo man
dato se definiese con toda precisión. Cabría pedir a 
todos los Estados Miembros que colaborasen con ese 
grupo en el cumplimiento de su misión. 

322. La representante de Malí dijo que su delega
ción lamentaba comprobar que habían fracasado todos 
los esfuerzos para persuadir a Portugal y creía que 
convenía que la cuestión de los territorios adminis
trados por ese país fuera examinada nuevamente por 
el Consejo de Seguriclad, a fin de que éste tomara 
las medidas necesarias para que se aplicase su propia 
resolución del 11 de cliciemhre de 1963. El proyecto 
de resolución (A/AC.109/L.135) respondía a este ob
jetivo y la delegación de Malí, que era uno de sus 
autores, recomendaba su aprobación al Comité Especial. 

323. El representante de Bulgaria dijo que el pro
yecto de resolución de las doce Potencias (A/AC.109/ 
L.135/Rev.l) representaba un nuevo esfuerzo para 
ayudar a los pueblos coloniales - en este caso a los 
que estaban bajo dominación portuguesa - a liberarse 
del yugo extranjero. En este proyecto, que reflejaba 
fielmente la situación, se deploraba que el Gobierno 
portugués, en flagrante violación ele las resoluciones 
de las Naciones Unidas, prosiguiera su política de ex
terminación de los habitantes indígenas de sus colonias. 

324. Se desprendía claramente del debate que Por
tugal, uno de los países más atrasados de Europa, no 
podría haber conservado sus colonias sin la ayuda de 
sus aliados de la OT A'N. No cabía duda de que sin 
el apoyo económico y militar de esos aliados, Portugal 
no hubiera estado en condiciones de desafiar repetidas 
veces la autoridad de las Naciones Unidas haciendo 
caso omiso de sus resoluciones. Era evidente que los 
países de la OTAN ayudaban a Portugal proporcio
nándoles armas y municiones para sofocar los movi
mientos de liberación de los territorios portugueses e 
impedir que esos territorios lograran su independencia. 
Los aliados de Portugal le proporcionaban la ayuda 
económica necesaria para proseguir su política en los 
territorios africanos que administraba. 

325. En la 275a. sesión, el peticionario, Sr. Cam
bando, y el representante ele la Unión Soviética, habían 
hecho declaraciones en las que se había puesto de 
manifiesto que los monopolios extranjeros estaban ayu
dando e instigando a los colonizadores portugueses a 
mantener el sistema colonial. Mediante subsidios y prés
tamos enormes se habían apoderado prácticamente ele 
las colonias portuguesas, transformando a los colonia
listas ele ese país en gendannes encargados ele mantener 
la ley y el orden en provecho del capital extranjero. 
Podría haberse aludido a esos hechos en el proyecto 
de resolución. 

326. Pero Portugal no recibía solamente la ayuda 
de sus aliados ele la OTAN y ele los monopolios extran
jeros; recibía también la ayuda de ciertos órganos 
de las Naciones Unidas. Según el documento A/ 
AC.109/PET.239, el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento había anunciado que había con
cedido préstamos al Gobierno de Salazar. La delegación 
de Bulgaria esperaba que, en adelante, el Banco cum
pliría con las disposiciones de los artículos VI y XIII 
del Acuerdo con las Naciones Unidas y gestionaría sus 
operaciones de préstamos en conformidad con las nor
mas ele las Naciones Unidas, y no en contra de las 
mismas. 

327. En conclusión, el representante de Bulgaria de
claró que, si bien estimaba que el proyecto de reso-

lución podría haberse redactado en términos más enér
gicos y podrían haberse incluido en él los puntos que 
acaba de mencionar, la delegación de su país votaría a 
favor del proyecto. 

328. El representante de Madagascar reafirmó que 
su delegación apoyaba totalmente la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General y estaba determinada 
a velar por que se aplicaran las distintas resoluciones 
que las Naciones Unidas habían aprobado con respecto 
al colonialismo. Madagascar seguiría apoyando todos 
los esfuerzos encaminados a solucionar el grave pro
blema que las Naciones Unidas enfrentaban desde tiem
po atrás en los territorios bajo administración portu
guesa. Seguiría examinando los métodos pacíficos que 
pudieran aplicarse para que triunfara en el mundo la 
verdadera democracia y que desaparecieran tocias las 
fonnas de colonialismo. Tal había sido el espíritu con 
que la delegación de Madagascar había patrocinado el 
proyecto de resolución que el Comité tenía ante sí. 

329. No se podía sojuzgar a los pueblos africanos 
por la fuerza, y por lo tanto, la delegación de Ma
dagascar deploraba profundamente la política odiosa 
que el Gobierno <le Lisboa aplicaba en sus territorios 
africanos. Condenaba al Gobierno, no al noble pueblo 
de Portugal. Madagascar exhortaba una vez más al 
Gobierno portugués a que cumpliera con las disposi
ciones de la Carta de las 'Naciones Unidas y aplicara 
las medidas urgentes que había recomendado el Con
sejo de Seguridad. Exhortaba asimismo a aquellas 
Potencias que mantenían estrechas relaciones con el 
Gobierno <le Lisboa a que dejaran de apoyar la ver
gonzosa política de ese Gobierno. Si esas Potencias 
eran realmente partidarias ele la paz y la seguridad 
internacionales y creían realmente en la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, harían valer su influencia para que 
Portugal pusiera término a su despreciable política 
de dominación colonial. Por último, la delegación ele 
Madagascar señaló a la atención ele esas Potencias 
todas las exhortaciones que se habían hecho ante
riormente en el Comité y les pidió que apoyaran el 
proyecto de resolución. 

330. El representante ele Dinamarca declaró que su 
Gobierno se oponía enérgicamente a la política colonial 
portuguesa. Apoyaba por lo tanto las ideas generales 
en que se basaba el proyecto de resolución revisado y 
especialmente las que se expresaban en el párrafo 3 
ele la parte dispositiva y en el último párrafo del pre
ámbulo. Si bien apreciaba los esfuerzos realizados por 
el Secretario General, consideraba que en ciertos casos, 
por ejemplo en el párrafo 2 de la parte dispositiva, 
los términos empleados eran demasiado fuertes, y no 
podía aprobar la forma en que se había redactado el 
párrafo 7 de la parte dispositiva. Rechazaba las crí
ticas que ciertos representantes habían formulado acer
ca de la OTAN. Todo el mundo había de saber que el 
único objetivo de la OTAN consistía en preservar la 
paz y la libertad. Con las reservas antedichas, el 
orador estaba dispuesto a votar a favor del proyecto 
de resolución general. 

331. El representante del Uruguay manifestó que 
votaría a favor del proyecto de resolución revisado por
que seguía creyendo que la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General debía aplicarse en todos los terri
torios no autónomos. Compartía la esperanza implí
cita en la resolución 180 ( 1963) aprobada por el Con
sejo de Seguridad de que la posición de Portugal no 
fuera definitiva, y prefería tener fe en las virtudes que 
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los portugueses habían demostrado con tanta frecuen
cia en el curso de su historia. Por lo tanto, esperaba 
que el problema pudiera solucionarse con justicia y 
que la situación no siguiera deteriorándose. 

332. El representante de Siria dijo que, como co
autor del proyecto de resolución revisado, lo apoyaría 
en el entendimiento de que era lo menos que podía pe
dirse, si bien hubiera preferido un texto más enérgico. 
Exhortó a los miembros del Comité a que no vacilaran 
en votar a favor de una resolución tan moderada y a 
que previeran la reacción que su abstención provo
caría en Africa. Aseguró al peticionario que el pueblo 
de Angola no luchaba solo; las Naciones Unidas y 
todos los pueblos del mundo amantes de la paz estaban 
con los angoleses. 

333. El representante de la India dijo que, si bien 
el proyecto de resolución revisado no era perfecto, 
contenía los elementos esenciales cuya aplicación podrá 
conducir a la independencia de las colonias portuguesas 
y al retiro decoroso de Portugal sin que se produjeran 
los derramamientos de sangre que, de otro modo, serían 
inevitables. 

334. El representante de Australia resumió breve
mente la posición de su Gobierno. A juicio de Aus
tralia, con arreglo al Capítulo XI de la Carta, Por
tugal debía aplicar la política de libre determinación 
en los territorios africanos que administraba así como 
la aplicaban las demás Potencias administradoras. El 
Gobierno de Australia había manifestado claramente 
sus opiniones en las Naciones Unidas y por conductos 
diplomáticos, y había tratado de persuadir a las auto
ridades portuguesas de que debían modificar su polí
tica. Por lo tanto, la delegación de Australia aprobaba 
gran parte del contenido del proyecto de resolución re
visado y reconocía la necesidad de subrayar que Por
tugal no cumplía deseos que se habían expresado en las 
Naciones Unidas. 

335. Sin embargo, la delegación de Australia no 
podría votar a favor del proyecto de resolución re
visado por dos motivos. En primer término, tenía re
servas que hacer con respecto a la terminología em
pleada en algunos párrafos. Aunque no aprobara la 
actitud de Portugal que se negaba a cumplir la reso
lución 1514 (XV), no podía aceptar la terminología 
inusitada que se empleaba en el párrafo 2 de la parte 
dispositiva, que constituía una desviación importantí
sima de la práctica anterior. En consecuencia, de vo
tarse por separado sobre ese párrafo, tendría que 
votar en contra del mismo. Aunque no se oponía cate
góricamente al párrafo 4 de la parte dispositiva, con
sideraba que la cuestión no debía volver a señalarse 
a la atención del Consejo de Seguridad hasta que no 
se conocieran los resultados de otras negociaciones po
sibles. Además, si bien era cierto que la delegación de 
Australia no se opondría normalmente a un examen 
como el que se preveía en el párrafo 7 de la parte dis
positiva siempre que la Secretaría asegurase que podía 
llevarlo' a cabo, con la declaración que figuraba tanto 
en ese párrafo como en el preámbul_o, de que los. in
tereses extranjeros estaban obstaculizando la realiza
ción de las aspiraciones políticas de los habitantes in
dígenas, se prejuzgaba del resultado d~ la encuesta. 
Por lo tanto, el representante de Australia no se opon
drla a ese examen ni lo apoyaría y sólo podía esperar 
que, de emprendérselo, sus conclusiones se basaran en 
el pleno conocimiento de los hechos. 

336. El representante de Australia agre&ó que s1 
bien el primer párrafo del preámbulo meJoraba el 

proyecto de resolución, no se tenían en cuenta en él 
los deseos del Consejo de Seguridad con respecto a las 
actividades del Secretario General, que se expresaban 
en la resolución 183 ( 1963) ni la declaración que 
figuraba en el párrafo 10 del documento S/5727 de que 
el Secretario General estaba realizando consultas con ' 
el Gobierno portugués, por una parte, y con los re
pre~e?~antes de los Estados africanos por otra, sobre la :' 
pos1b1hdad de reanudar las conferencias entre ellos. A 
juicio de la delegación de Australia, si ambas partes 
demostrasen buena voluntad, todavía cabía esperar que 
en esas conferencias se convenciera a las autoridades 
port!-lguesas 9-ue aceptasen el punto de vista de las ' 
Nac10nes Umdas sobre la cuestión de la libre deter
minación. Por tanto, debería haberse incluido en el 
proyecto de resolución alguna referencia concreta a 
esas conferencias. Con ello se habría alentado a ambas 
partes a seguir negociando y se habrían presentado 
las actividades de las Naciones Unidas en los dos sec
tores, el ?e la opinión pública, por una parte, al que 
estaba vinculado el proyecto de resolución, y por 
otra eI de las gestiones privadas de persuasión a un 
nivel jerárquico muy alto. De todos modos, el Secre
ta_rio General no debía interpretar la ausencia de ese 
parrafo en el sentido de que el Comité Especial no 
e_staba satisfecho con los esfuerzos que se estaban rea
lizando o de que esos esfuerzos no le interesaban. 

337. El representante de Sierra Leona dijo que el 1 

proyec~o _de resolución revisado reflejaba los principa
les obJetivos del Comité Especial y de la resolución 
1514 (XV). Si bien era lamentable que algunos repre
sentantes no pudieran prestar su apoyo a todos los 
párrafos del proyecto de resolución revisado era evi
dente que eran una consecuencia inevitable d~ la nega- ,. 
tiva de Port!lgal a aplicar la resolución 1514 (XV) y , 
otras resoluc10nes de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad sobre la cuestión. 

338. Los autores tenían, por su parte, plena con
fianza en la capacidad de la Secretaría para cumplir 
lo que se le pedía en el párrafo 7 de la parte dispo
sitiva. Al respecto, el representante de Sierra Leona 
señaló que la intención de los autores no había sido -
poner en tela de juicio la legitimidad, en principio, de 
las inversiones extranjeras en territorios de ultramar · 
y que, como él ya lo había manifestado, los intereses 
que debían examinarse eran tan sólo aquellos que 
estaban obstaculizando la realización de las aspiracio
nes populares, de manera que la oración de relativo 
del párrafo 7 de la parte dispositiva tenía un carácter , 
restrictivo. 

339. En lo referente a las· negociaciones, el Secre
tario General había recibido un mandato del Consejo 
de Seguridad para tratar de establecer contactos entre 
las partes interesadas; por lo tanto se había creído 
innecesari?, agrega; a la parte dis~ositiva del proyecto . 
de resoluc1on un parrafo en tal sentido. El representante ' 
de Sierra Leona pidió a los representantes que no se 
decidían a apoyar el proyecto de resolución que re
exa_minaran su posición tomando en cuenta las· expli
caciones que acababa de formular. 

340. El representante del Reino Unido pidió que se 
votara por separado sobre los párrafos 2 y 7 de Ja, 
parte dispositiva del proyecto de resolución revisado. 

341. En la 277a. sesión, celebrada el 3 de julio de ' 
1964, el Comité Especial votó sobre el proyecto de 
resolución revisado (A/AC.109/L.135/Rev.1). El re
sultado de la votación fue el siguiente : 

' 
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El párrafo 2 de la parte dispositiva quedó apro
bado por 16 votos contra 3 y 4 abstenciones. 

El párrafo 4 de la parte dispositiva quedó aprobado 
por 19 votos contra 2 y 2 abstenciones. 

El párrafo 7 de la parte dispositiva quedó apro
bado por 18 votos contra 2 y 3 abstenciones. 

A continuación el proyecto de resolución revisado 
(A/A:C.109/L.135/Rev.1) en su totalidad quedó apro
bado en votación nominal por 20 votos contra ninguno 
y 4 abstenciones. El resultado de la votación fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Costa de Marfil, 
Chile, Dinamarca, Etiopía, India, Irak, Irán, Mada
gascar, Malí, Polonia, República Unida de Tanganyika 
y Zanzíbar, Sierra Leona, Siria, Túnez, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Yugoslavia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Australia, Estados Unidos de América, 
Italia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

342. El representante de los Estados Unidos de 
América explicó que su delegación se había abstenido 
de votar porque estimaba que la resolución no tendría 
por consecuencia ningún mejoramiento fundamental de 
la situación; la mejor manera de lograr un progreso 
era tratar de llegar a un acuerdo entre los Estados 
africanos y Portugal mediante consultas y discusiones. 
En particular, no se ganaría nada condenando al Go
bierno de Portugal, lo que era una medida sin prece
dentes. La práctica usual era que el Comité condenara 
las políticas y acciones que estimaba censurables y 
no al Gobierno que era responsable de ellas ; por lo 
demás dicha condena no facilitaría en absoluto las 
gestiones del Secretario General encaminadas a que se 
reanudasen las conversaciones entre los· dirigentes por
tugueses y africanos. Asimismo recurrir nuevamente al 
Consejo de Seguridad - que tan sólo en diciembre 
pasado había formulado recomendaciones que su de
legación consideraba aceptables para todas las partes -
no era útil y no contribuiría en modo alguno a lograr 
la fructífera discusión que era tan eminentemente de
seable. Por último su delegación recusaba el concepto 
implícito en la resolución, de que las actividades eco
nómicas extranjeras en los territorios portugueses eran 
perjudiciales para los intereses políticos del pueblo in
teresado. La mayoría de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas sabían que las inversiones extranjeras 
no obstaculizaban en manera alguna el progreso 
político. 

343. En consecuencia su delegación había votado 
en contra de los párrafos 2, 4 y 7. Por otra parte 
apoyaba decididamente el nuevo párrafo del preám
bulo, en el que se expresaba el aprecio por los esfuer
zos del Secretario General encaminados a establecer 
relaciones entre las partes interesadas, y apoyaba tam
bién la aplicación del principio de la libre determina
ción en los territorios. Los dirigentes portugueses y 
africanos debían adoptar una actitud razonable que 
todavía podía producir los resultados deseados. 

344. El representante del Reino Unido dijo que los 
puntos de vista de su Gobierno acerca de la cuestión 
que tenía ante sí el Comité eran bien conocidos, pues 
habían sido expuestos ante el Consejo de Seguridad 
y ante la Cuarta Comisión en 1963. Su Gobierno creía 
que Portugal debía aplicar los principios de la libre 

determinación en sus territorios africanos, sin embargo 
no pretendía dictar a Portugal la manera de hacerlo, 
que era lo que en realidad se procuraba hacer en el 
párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución. En 
consecuencia su delegación podía aceptar el objetivo 
general del Comité, pero no sus métodos ni la redac
ción elegida ; el modo correcto de tratar tales problemas 
era más bien buscar una transacción que redactar 
resoluciones. En tal sentido acogía con agrado la re
ferencia a las conversaciones auspiciadas por el Se
cretario General y esperaba que dichas conversaciones 
se reanudarían. 

345. Era poco probable que la resolución que acaba
ba de adoptarse ayudara a lograr los propósitos del 
Comité. Su delegación desaprobaba ciertos párrafos. 
En particular oponía serios reparos al quinto párrafo 
del preámbulo y al párrafo 7 de la parte dispositiva, 
que equivalían a declarar que los intereses extranje
ros eran perjudiciales para las aspiraciones políticas del 
pueblo de los territorios. A pesar de las explicaciones 
dadas por el representante de Sierra Leona, tales de
claraciones parecerían estar encaminadas a eliminar las 
inversiones extranjeras en Africa, lo cual tendría con
secuencias que ciertamente no favorecerían a los inte
reses de los pueblos africanos. 

346. La redacción del párrafo 2 de la parte ·dispo
sitiva no era adecuada en las circunstancias del mo
mento, en un texto elaborado por un Comité de la 
Asamblea General. Su delegación tampoco podía apoyar 
el párrafo 4 de la parte dispositiva que no sólo señalaba 
a la atención del Consejo de Seguridad el asunto en 
discusión sino que virtualmente le ordenaba que adop
tase ciertas medidas, como si el Comité Especial se 
hubiera transformado en una especie de entidad deli
berativa del Consejo de Seguridad o como si, lo que 
era todavía peor, la única función del Consejo de 
Seguridad fuese ratificar las recomendaciones del Co
mité. El Consejo de Seguridad, varios de cuyos miem
bros estaban representados en el Comité, era perfecta
mente capaz de juzgar si una situación determinada 
requería que se tomasen medidas, y no necesitaba de 
amonestaciones de esta índole. 

347. Por otra parte, su delegación aprobaba el 
párrafo 6 de la parte dispositiva, si bien estimaba que 
el número de refugiados que existía en esa parte del 
mundo superaba los recursos disponibles. Podría pe
dirse al Alto Comisionado para los Refugiados que 
determinase el número de refugiados provenientes de 
los territorios bajo administración portuguesa, acerca 
del cual había ciertas discrepancias. 

348. En vista de estas consideraciones su delega
ción había votado en contra de los párrafos 2, 4 y 7 
de la parte dispositiva y se había abstenido de votar 
sobre la resolución en su totalidad. 

349. El representante de Venezuela dijo que a pesar 
de los muchos vínculos que lo unían con Portugal, su 
país había condenado siempre la política de Portugal 
en los territorios sometidos a su administración, puesto 
que Venezuela siempre había defendido el derecho de 
los pueblos a la libre determinación y a la indepen
dencia. Por eso su delegación había votado a favor 
del proyecto de resolución en su totalidad, con la es
peranza de que el Gobierno de Portugal terminaría por 
cambiar de actitud. Sin embargo, se había abstenido en 
la votación sobre los párrafos 2 y 7 de la parte dispo
sitiva, porque, en el primer caso, estimaba que el Co
mité no tenía autoridad para condenar al Gobierno de 
un Estado Miembro y, en el segundo caso, poroue et 
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Comité parecía prejuzgar de los resultados del estudio 
que se solicitaba. Aunque había votado a favor del 
párrafo 4 de la parte dispositiva, su delegación con
sideraba que si bien el Comité estaba autorizado para 
señalar la situación a la atención del Consejo de Se
guridad, no estaba facultado en cambio para hacer su
gerencias al Consejo, ni mucho menos para influir en 
sus decisiones. 

350. El representante del Uruguay dijo que su dele
gación ya había explicado por qué votaría a favor del 
proyecto de resolución en su totalidad. Se había abste
nido en la votación sobre el párrafo 2 de la parte dis
positiva porque juzgaba inadecuado que se adoptara la 
práctica de condenar a los gobiernos de los Estados 
Miembros cuando sería suficiente condenar las políticas 
seguidas por dichos gobiernos. 

351. El representante de Chile recordó que su de
legación siempre había apoyado el derecho de los pue
blos de los territorios bajo administración portuguesa 
a la libre determinación y a la independencia, de con
formidad con la Carta y con la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. En consecuencia su delegación 
había votado a favor de la resolución en su totalidad. 
En cambio se había abstenido de votar sobre el pá
rrafo 2 de la parte dispositiva pues estimaba que la 
condena expresada en dicho párrafo debería haberse 
dirigido contra la política seguida por Portugal y nó 
contra el propio Gobierno de Portugal. El represen
tante de Chile esperaba que la resolución contribuiría 
a que Portugal cambiara de actitud y pusiera fin dentro 
de poco a la lamentable situación en que se hallaban 
los territorios bajo administración portuguesa. 

352. La resolución (A/AC.109/90) que el Comité 
Especial aprobó en su 277a. sesión, celebrada el 3 de 
julio de 1964, acerca de la situación en los Territorios 
bajo administración portuguesa, dice así: 

"El Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicac-ión de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

"Recordando la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, de 14 de diciembre de 1960, 

"Recordando las resoluciones de la Asamblea Ge
neral 1542 (XV), de 15 de diciembre de 1960; 1699 
(XVI), de 19 de diciembre de 1961; 1742 (XVI), 
de 30 de enero de 1962; 1807 (XVII), de 14 de 
diciembre de 1962; 1810 (XVII), de 17 de diciem
bre de 1962; 1819 (XVII), de 18 de diciembre de 
1962, y 1913 (XVIII), de 3 de diciembre de 1963; 

"Recordando las resoluciones del Consejo de Se
guridad 163 ( 1961), de 9 de junio de 1961 ; 180 
(1963), de 31 de julio de 1963, 183 (1963), de 11 
de diciembre de 1963; 

"Habiendo examinado la situación de los terri
torios bajo administración portuguesa dentro del con
texto de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad; 

"Advirtiendo con preornpación las actividades de 
intereses extranjeros económicos y de otra índole en 
los territorios bajo administración portuguesa, que 
son perjudiciales para las aspiraciones políticas de 
la población indígena; 

"Habiendo oído a los peticionarios; 

"Tomando nota de que el Secretario General ha 
presentado un informe ( S/5727) al Consejo de Se
guridad en cumplimiento de la resolución del Consejo 
de 11 de diciembre de 1963; 

"Expresando su aprecio por los constantes esfuer
zos del Secretario General para que establezcan con
tactos las partes interesadas ; 

"l. Deplora que Portugal no haya adoptado me
didas eficaces para cumplir las resoluciones de la 

· Asamblea General y del Consejo de Seguridad; 

"2. Condena enérgicamente al Gobierno de Por
tugal por su continua negativa a aplicar la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales contenida en la resolución 
1514 (XV), contrariamente a las obligaciones con
traídas en virtud de la Carta de las Naciones U ni das~ 

"3. Reafinna que para llegar a una solución pa
cífica del problema de los territorios bajo adminis
tración portuguesa, que, según ha establecido el 
Consejo de Seguridad, perturba gravemente la paz 
y la seguridad de Africa, es necesario que Portugal 
adopte las medidas enumeradas en las resoluciones 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 
y sobre todo las que figuran en la resolución del 
Consejo de Seguridad de 31 de julio de 1963, a 
saber: 

"a) Reconocer inmediatamente el derecho de 
los pueblos de los territorios bajo su administraicón 
a la libre determinación y a la independencia, 

"b) Cesar inmediatamente todo acto de repre
sión y retirar todas las fuerzas militares y de otra 
índole que emplea actualmente con ese fin, 

"c) Promulgar una amnistía política incon
dicional v crear las condiciones necesarias para 
el libre funcionamiento de los partidos políticos, 

"d) Entablar negociaciones, a base del reco
nocimiento del derecho a la libre determinación, 
con los representantes calificados de los partidos 
políticos existentes en el interior o en el exterior 
de los territorios, con miras al traspaso de los 
poderes a instituciones políticas libremente ele
gidas y representativas de la población, conforme 
a la resolución 1514 (XV), 

"e) Conceder inmediatamente después la in
dependencia a todos los territorios bajo su admi
nistración, conforme a las aspiraciones del pueblo"; 
"4. Señala a la atención inmediata del Consejo 

de Seguridad el empeoramiento de la situación en 
los territorios bajo administración portuguesa, a fin 
de que adopte las medidas adecuadas para obtener 
de Portugal que cumpla las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad; 

"5. Pide al Secretario General que transmita al 
Consejo de Seguridad la presente resolución y las 
actas de los debates sobre esta cuestión; 

"6. Pide asimismo al Secretario General que in
vite al Alto Comisionado para los Refugiados y a 
los organismos especializados competentes a que es
tudien la posibilidad de prestar asistencia médica y 
de otro carácter al creciente número de refugiados 
de los territorios bajo administración portuguesa; 

"7. Pide al Subcomité I del Comité Especial que, 
con asistencia del Secretario General, examine las 
actividades de los intereses extranjeros económicos 
y de otra índole que están obstaculizando la aplica-
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ción de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los territorios bajo administración 
portuguesa; 

"8. Decide mantener esta cuestión en su pro
grama." 

353. El texto de esta resolución se transmitió al 
Consejo de Seguridad el 7 de julio de 1964 (S/5803). 

354. En la 277a. sesión, el 3 de julio de 1964, el 
representante de Siria pidió a la Secretaría que obtu
viera información del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento (BIRF) con respecto a los prés
tamos que pudiera haber hecho el Banco al Gobierno 
de Portugal. En consecuencia, la Secretaría pidió in
formación al BIRF. En la 285a. sesión, celebrada el 
2 de octubre de 1964, se informó al Comité de la 
respuesta del Banco que decía : 

" ... el Banco ha concedido dos préstamos por un 
total equivalente a 12.500.000 dólares de los EE.UU. 
a dos compañías privadas de Portugal con garantías 
de la Repúbliéa de Portugal ; un préstamo equiva
lente a 7.500.000 dólares de los EE.UU., para un 
proyecto hidroeléctrico en el Duero y otro, por valor 
de 5.000.000 de dólares de los EE.UU. para un 
proyecto termoeléctrico cerca de Oporto. La afirma
ción de que el Banco ha concedido préstamos al 
Gobierno de Portugal por valor de 112.500.000 dó
lares es incorrecta. 

. " ... Los acuerdos de garantía entre la República 
de Portugal y el Banco para dichos préstamos, junto 
con los acuerdos pertinentes de préstamos y normas 
de préstamos fueron registrados por el Banco ante 
el Secretario General de las Naciones Unidas el 23 
de marzo y el 2 de abril de 1964, respectivamente. 

" ... si ocurriera cualquier cosa para la que se 
necesitara que el Banco diera más información o 
aclaraciones, sírvanse informarnos de ello, y nos 
sentiremos muy honrados en cooperar con el Comité 
en todo lo que podamos." 

355. En la resolución (A/AC.109/90) aprobada 
por el Comité Especial el 3 de julio de 1964 acerca 

de los Territorios bajo administración portuguesa, se 
pedía al Subcomité I . del Comité Espe~ial, que, co~ 
asistencia del Secretario General, examinase las acti
vidades de los intereses extranjeros económicos y de 
otra índole que estaban obstaculizando la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los territorios bajo administración portu
guesa. 

356. En su 313a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre de 1964, el Comité Especial examinó y tomó nota 
de un informe preliminar sobre este estudio presentado 
por el Subcomité I (A/AC.109/L.160). Al presente 
documento se adjunta este informe preliminar del 
Subcomité I. 

ANEXO 

Informe del Subcomité I sobre las actividades de los 
intereses extranjeros, económicos y de otra índole que 
constituyen un obstáculo a la aplicación, en los terri
torios administrados por Portugal, de la declaración 
sobre la concesión de la independencia 

l. El Comité Especial, en su resolución sobre los territo
rios administrados por Portugal (A/AC.109/90), aprobada el 
3 de julio de 1964, pidió a su Subcomité I, que estudiase 
las actividades de los intereses extranjeros, económicos Y de 
otra índole que constituyen un obstáculo a la aplicación, en 
los territorios administrados por Portugal, de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia. 

2. En su 15a. sesión, celebrada el 2 de noviembre de 1964, 
la Secretaría informó al Subcomité sobre las medidas que 
había tomado para reunir el material al respecto y organizar 
la labor de investigación necesaria. 

3. En la misma sesión, miembros del Subcomité formu
laron observaciones sobre la preparación, por parte de la 
Secretaría, de los documentos de trabajo necesarios para el 
estudio. 

4. El Subcomité decidió que, con sujeción a cualquier de
cisión que el Comité Especial pudiese tomar, examinaría 
esta cuestión en cuanto estuviesen listos los documentos de 
trabajo necesarios para el estudio. 

CAPÍTULO VI 

ADEN 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1963 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECI
MOCTAVO PERÍODO DE SESIONES 

l. El Comité Especial estudió la cuestión de Adén 
en sus sesiones de 1963. En su 163a. sesión, celebrada 
el 3 de mayo de 1963, el Comité Especial aprobó una 
resolución1 por la que creó un Subcomité al que pidió 
que determinase la opinión de la población, especial
mente la de los representantes y dirigentes de los di
•Versos partidos políticos, y que mantuviese conversa
ciones con la Potencia administradora. El Subcomité 
debía visitar el Territorio y, en caso necesario, otros 
países vecinos. 

2. El Subcomité de Adén quedó integrado por los 
representantes de Camboya, Irak, Madagascar, Vene-

1 Dornmentos Oficiales de la Asamblea General, decimoc
lavo período de sesiones, Anexos, adición al Jema 23 del pro
grama, documento . A/5446/Rev.1, cap. V, parr. 337. 

zuela y Yugoslavia. Como no se le permitió ir al Ter~i
torio el Subcomité visitó, del 25 de mayo al 7 de jumo 
de 1963, la República Arabe Unida, el Yemen, Arabia 
Saudita y el Irak. El 1 ° de julio de 1963, el Sub
comité aprobó su informe, en el que formulaba sus 
conclusiones y recomendaciones2 • Después de examinar 
el informe del Subcomité, el Comité Especial, en su 
197a. sesión celebrada el 19 de julio de 1963, aprobó 
una resoluciónª, por la que, entre otras cosas, adoptaba 
las conclusiones y recomendaciones del Subcomité y 
pedía a la Potencia administradora que informase al 
Secretario General y a la Asamblea General en su 
decimoc:tavo período de sesiones sobre las medidas que 
pudiese adoptar para aplicar esa resolución. 

3. En su decimoctavo período de sesiones, luego de 
examinar en ·sesiones plenarias el informe del Comité 

• !bid., apéndice. 
• !bid., cap. V, párr. 478. 
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Especial (A/5446/Rev.1), la Asamblea General apro
bó el 11 de diciembre de 1963 la resolución 1949 
(XVIII) sobre la cuestión de Adén. La parte dispo
sitiva de dicha resolución dice lo siguiente : 

"l. Aprueba el informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, 
y respalda las conclusiones y recomendaciones del 
Subcomité de Adén; 

2. Deplora profundamente que el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
se haya negado a colaborar con el Subcomité de 
Adén, y en especial que no le haya permitido visitar 
el Territorio para desempeñar la misión que le con
fió el Comité Especial ; 

3. Respalda las resoluciones aprobadas por el Co
mité Especial el 3 de mayo4 y el 19 de julio de 
19635 ; 

4. Reafirma el derecho del pueblo del Territorio 
a la libre determinación y a liberarse del dominio 
colonial, de conformidad · con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales ; 

5. Considera que el mantenimiento de la base 
militar de Adén es perjudicial para la seguridad de 
la región y que, por lo tanto, conviene suprimirla 
éuanto antes ; 

6. Recomienda que se permita al pueblo de Adén 
y del Protectorado de Adén el ejercicio de su derecho 
a la libre determinación respecto de su porvenir, 
que deberá realizarse mediante una consulta a todo 
el pueblo a la mayor brevedad posible y a base del 
sufragio universal de adultos; 

7. Invita a la Potencia administradora a que: 
a) Derogue todas las leyes que coartan las li

bertades públicas; 
b) Ponga en libertad a todos los presos y de

tenidos políticos y a los que hayan sido conde
nados como consecuencia de actos con significa
ción política; 

c) Permita que regresen las personas deste
rradas o a quienes se haya prohibido vivir en el 
Territorio por actividades políticas; 

d) Cese inmediatamente toda acción represiva 
contra el pueblo del Territorio, y en particular las 
expediciones militares y los bombardeos de po
blados; 
8. Imita asimismo a la Potencia administradora 

a que efectúe los cambios constitucionales necesarios 
para crear un órgano representativo e instaurar un 
gobierno de todo el Territorio, en conformidad con 
los deseos del pueblo ; dicho órgano legislativo y 
dicho gobierno deberán crearse mediante elecciones 
generales celebradas a base del sufragio universal de 
adultos y del pleno respeto de los derechos y -liber
tades humanas fundamentales ; 

9. Pide al Secretario General que, en consulta 
con el Comité Especial y la Potencia administradora, 
adopte las medidas necesarias para asegurar la pre
sencia efectiva de las Naciones Unidas antes y du
rante las elecciones a que se alude en el párrafo 8 
supra; 

• /bid., cap. V, párr. 337. 
• /bid., párr. 478. 

10. Recomienda que esas elecciones se celebren 
antes de la independencia, que será concedida de 
conformidad con los deseos libremente expresados 
por los habitantes ; 

11. Recomienda que se inicien sin tardanza con
versaciones con el gobierno que resulte de dichas elec
ciones y 1á Potencia administradora, con objeto de 
determinar la fecha en que será efectiva la inde
pendencia y las disposiciones para el traspaso de 
poderes; 

12. Pide al Secretario General que comunique el 
texto de la presente resolución a la Potencia admi
nistradora y que informe al Comité Especial sobre 
su cumplimiento ; 

13. Pide al Comité Especial que examine de 
nuevo la situación de Adén e informe a la Asamblea 
General al respecto en su decimonoveno período de 
sesiones." 

4. El 13 de diciembre de 1963, la Cuarta Comisión 
de la Asamblea General, en relación con su examen del 
tema relativo a la información procedente de los terri
torios no autónomos, escuchó a un peticionario, el 
representante del Peoples Socialist Party y del Aden 
Trade Union Congress (Congreso de Sindicatos de 
Adén), quien señaló la. situación de urgencia existente 
en Adén y en el Protectorado de Adén a consecuencia 
de los acontecimientos allí ocurridos (A/C.4/638). 
El 16 de diciembre de 1963, la Asamblea General 
aprobó por recomendación de la Cuarta Comisión (A/ 
5673, párrs. 17 a 19 y 28), la resoluciót1 1972 (XVIII) 
por la que encareció al Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte que, con carácter 
urgente, tomase las medidas más eficaces para lograr: 
a) que se pusiera en libertad inmediatamente a los 
dirigentes nacionalistas y a los dirigentes sindicales, 
y b) que cesara todo acto de deportación de residentes 
del Territorio. 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO . 

INTRODUCCIÓN 

5. El Territorio de Adén comprendía anteriormen
te la Colonia de Adén y el Protectorado de Adén. 
Once de los Estados incluidos en el Protectorado eran 
miembros de la llamada Federación de la Arabia 
Meridional. 

6. El 18 de enero de 1963, la Colonia de Adén 
pasó a formar parte de la Federación de la Arabia 
Meridional. Al propio tiempo, las partes componentes 
del Territorio recibieron los nombres de Adén y Pro
tectorado de la Arabia Meridional y en Adén entró 
en vigor una nueva Constitución. 

7. Se ha proporcionado ya información sobre el Te
rritorio en el informe del Comité Especial a la Asam
blea General en su decimoctavo período de sesiones 
(A/5446/Rev.l, cap. V). A continuación se presentan 
datos complementarios sobre su ·evolución política y 
constitucional. 

GOBIERNO 

Adén 

Elecciones 

8 .. En agosto de 1963 el Gobierno de Adén esta
bleció una Comisión Electoral encargada de hacer re-
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com~ndaciones sobre una nueva ley electoral, y en 
partt_cular con respecto a las condiciones que debían 
reumr los electores. El mandato del Consejo Legisla
tivo existente debía terminar el 25 de enero de 1964. 
En 1~ Constitución, se disponía que debían celebrarse 
elecc1o_nes g~;1erales dentr? de los tres meses siguientes 
ª· la d1soluc1on del Consejo Legislativo. Las conversa
c10nes entre una delegación ministerial del Gobierno 
de Adén y el Sr. Duncan Sandys Secretario de Es
tado para las. S:?lonias, sobre las pr~puestas formuladas 
p<>r la, Com1s1on E~ect_oral, se demoraron, según se 
mform?, a causa del 1:1~1dente ocurrido en el aeropuerto 
de Aden _el 10 de d1c1embre de 1963 (véanse párrs. 
12 a 15 infra) cuando estalló una bomba. 

9. E! Sr. Sandys declaró el 15 de enero de 1964 
en !ª Ca1:1ara de los Comunes que los Ministros de 
Ade!1 hab1an recomendado que se prorrogase la exis
tencia del Consejo Legislativo. Habían señalado que 
no ~ería posible examinar adecuadamente las recomen
daciones de la Comisió!1 Electoral, preparar y pro
mulgar las leyes necesarias, elaborar un nuevo registro 
de electo:~s, ni llevar a cabo el proceso de celebrar 
1.:na. elecc1on general dentro del plazo fijado. Por con
s!guiente, se había decidido autorizar al Alto Comi
s1.ona?o a que aplazas~ la disolución del Consejo Le
~slat1vo dura_nt~ el ttet1;1?° necesario para completar 
d1~hos proced1m1entos, fiJandose un límite máximo de 
sets meses. Por una orden en Consejo, de fecha 20 
de .enero d~ 19~, el I:Iandato del Consejo Legislativo 
se pro~ogo a cmco anos y seis meses como máximo 
e6 decir, hasta el 25 de julio de 1964. ' 

. l_O. Las propuestas de la Comisión Electoral fueron · 
revisadas por el Gobierno de Adén y presentadas en 
forma de proyecto de ley al Consejo Legislativo de 
Adén, el que las aprobó en marzo de 1964. La nueva 
Orde!1a1:za estipula. que para ser elector se requieren 
las s1gmentes. c~?d1c1~nes : ser de sexo masculino y 
ma~or de vemtmn anos de edad; ser residente en 
Ad~n; y a) h~ber nacido en Adén ; o b) ser de padre 
nacido en Aden, o c) ser súbdito británico nacionali
zado en Adén. Además, el solicitante debe hablar y 
co1;1prender el á:abe, a juicio del registrador o de cual
quiera de sus adjuntos o de cualquier funcionario nom
brado por el Consejo de Ministros con tal fin y al mo
mento de solicitar su inscripción debe firma~ una de
claración en tal sentido. Asimismo debe firmar una 
declara;ión en la que conste que ha fijado su residencia 
en f'.den, que no debe lealtad, obediencia · o adhesión 
a mnguna Potencia o Estado extranjero en virtud de 
u_n acto suyo, que no ha realizado, aceptado ni parti
cipado e~ u? acto ~n el cual se exprese su intención 
de ser subdit<? o cmdadano de cualquier Potencia o 
Estad_o extranjero, y que no posee pasaporte expedido 
por m:1guna Potencia o Estado extranjero. Finalmente, 
el r~g1str~dor, cualquiera de sus adjuntos, o cualquier 
func1onano nombrado por e1 Consejo de Ministros con 
tal fin, queda facultado Pª:3: hacer las indagaciones, 
efectuar: los exam~nes y exigir las pruebas que estime 
necesarias con objeto de cerciorarse de que el soli
cit~nte está calificado para votar y de que sus decla
rac10nes son exactas. 

Gobierno local 

11. En 1964 se deberán celebrar elecciones munici
pales en Adén y otras localidades. En diciembre de 
1963 fueron elegidos, sin oposición, seis miembros del 
Consejo municipal de Sheikh Othman. 

Federación de la Arabia Meridional 

Declaración del estado de urgencia en la Federación 
de la Arabia M eriáional 

12. El 10 de diciembre de 1963, el Consejo Su
premo Federal declaró el estado de urgencia en la 
Federación de la Arabia Meridional después de que 
estalló una granada de mano en el aeropuerto de Adén 
cuando el Alto Comisionado, junto con otros funcio- • 
narios gubernamentales, se disponía a partir hacia Lon
dres para sostener conversaciones acerca de la futura 
situación constitucional del Territorio. Resultaron he
ridos el Alto Comisionado, el Sultán del Estado de 
Fadhli, quien es también Ministro de Orientación e 
Infonnación Nacional de la Federación, y otras 39 per
sonas ; una persona resultó muerta y otra, el Alto 
Comisionado Adjunto, falleció posteriormente a con
secuencia de las heridas que había recibido, Se in
formó que las medidas adoptadas en virtud del decreto 
de urgencia pública incluían la clausura de la frontera 
con el Yemen durante dos días, la deportación de 281 
personas de origen yemenita y la detención de otras 
57; entre estas últimas figuraban miembros del Con
greso de Sindicatos de Adén y del Peoples Socialist 
Party, incluso el Presidente de éste, Sr. Abdullah Al
Asnag. Los detenidos fueron enviados a una prisión 
situada en Zingibar, capital del Estado de Fadhli. Tam
bién se dictó un decreto ordenando a todos los extran
jeros que entraran y residieran en la Federación que 
se inscribieran y obtuvieran documentos de inscripción. 

13. Como protesta contra esas medidas, el 18 de 
diciembre de 1963 dimitió el Ministro de Trabajo, Asis
tencia e Inmigración del Gobierno de Adén, Sr. Ali S. 
Ali, y todo el Gobierno del Estado de Adén amenazó 
con su renuncia. Además, dieciséis consejeros muni
cipales de Adén y dieciocho representantes en el Con
sejo Federal amenazaron con dimitir si los ·detenidos 
no eran puestos en libertad o trasladados al Estado de 
Adén. El Peoples Socialist Party publicó una declara
ción, el 22 de diciembre, negando toda responsabilidad 
por el incidente de la bomba y reiterando su creencia 
de que "Adén debía ser liberado por medios pacíficos". 

14. Después de que se declaró el estado de urgencia, 
el 10 de diciembre de 1963, circularon noticias en 
Adén y en otros lugares según las cuales los detenidos 
eran maltratados de diversas formas y que incluso 
eran objeto de torturas. El 29 de diciembre, el Alto 
Comisionado ordenó que se investigaran las afirmacio
nes de todo trato injustificado o brutal de súbditos 
británicos detenidos en virtud del Federal Public 
Emergency Decree, 1963, investigación que debería 
estar a cargo del Presidente del Tribunal Supremo del 
Territorio. Posteriormente, varios detenidos fueron 
trasladados a Ahwar en la Sultanía de Aulaqi y a Al
Ittihad, capital de la Federación. Se informó que el 
número de detenidos había disminuido a veintitrés el 
8 de febrero de 1964, y que todos ellos se encontraban 
en Al-Ittihad. El 11 de febrero, el Secretario de Es
tado · para las Relaciones con el Comntonwealth y las 
Colonias declaró en la Cámara de los Comunes que 
todos los miembros del Congreso de Sindicatos de 
Adé? y del Peoples Socialist Party habían sido {>Uestos 
en hbertad. Una persona fue acusada ante el Tribunal 
Supremo del incidente de la bomba. 

1:5. El Presidente del Tribunal Supremo presentó 
su informe el 9 de febrero de 1964. En él declaraba 
que había inspeccionado todos los lugares donde los 
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presos estaban o habían estado detenidos y que había 
entrevistado a cuarenta y cuatro personas detenidas, así 
como a una persona que había sido puesta en libertad. 
Hacía una descripción de todos los lugares de detención 
y relataba las quejas y declaraciones hechas por los de
tenidos, así como las respuestas a éstas dadas por di
versos funcionarios públicos, y llegaba a la conclusión 
de que <'en ningún momento se dio un trato injustifi
cado o brutal a súbditos británicos detenidos en virtud 
de la Federal Public Emergency Decree, 1963. No 
existe prueba alguna de haberse cometido ni el más 
leve acto de violencia física contra ningún detenido; 
los informes en sentido contrario son enteramente falsos 
y es de suponer que se han publicado con fines de pro
paganda. Sin embargo, el trato dado a los detenidos 
ha tenido como resultado diversos grados de sufri
miento especialmente durante la primera semana del 
estado de urgencia. Es sumamente lamentable que al~ 
gún detenido político haya tenido que padecer conside
rables sufrimientos, pero estoy convencido de que esos 
sufrimientos han sido justificados en vista de la situa
ción que en materia de seguridad había en aquel mo
mento y de las dificultades administrativas iniciales". 

Progreso constitucional del Territorio 

.16. Se había previsto que se •celebraría~ conversa
ciones en Londres, en diciembre de 1963, sobre el por
venir constitucional del Territorio, con la participación 
de ministros ·-del Gobierno de Arlén v del Gobierno 
de la Federación de la Arabia Meridional. Algunos 
dirigentes políticos se oponían a .. las conversaciones 
basándose en que rio debía procederse a celebrar ·nin~ 
guna negociación · que afectara el futuro destino del 
Territorio antes de que se celebraran nuevas elecciones 
( véase A/ AC.109 /PET.184). Las conversaciones se 
aplazaron cuando ocurrió el incidente dé lá bomba. 

CONDICIONES ECONOMICAS 

Adén 

17. Adén es un importante puerto de abastecimiento 
de petróleo para los buques y es también un centro 
de comercio, principalmente en operaciones de tras
bordo y depósito. No hay actividades agrícolas, pero 
es importante la producción de sal y pescado. En 1962 
se produjeron casi 4.000.000 de libras de pescado. 
Existe una refinería de petróleo en el Pequeño Adén 
que utiliza petróleo crudo importado. La refinería tenía 
una capacidad de 6.800.000 toneladas anuales en 1962, 
año en que la producción total de productos de petró
leo refinado ascendió a 6.119.000 toneladas. Los demás 
productos manufacturados comprenden artículos de 
aluminio, cigarrillos, materiales de construcción, ar
tículos de algodón teñidos y estampados, y jabón. 

18. En noviembre de 1963, el Gobierno de Adén 
nombró una comisión para que examinara la posición 
actual y futura del puerto de Adén en relación con la 
economía de la región y el probable comercio marítimo 
futuro, así como la or¡!anización. el control, la ad
ministración, el funcionamiento y el desarrollo del puer~ 
to v todas las actividades portuarias, y que hiciera 
recÓmendaciones al respecto. 

19. En 1%1 el valor total de las reexportaciones "! 
exportaciones .~scendi_ó. a 64.920.298 li?ras. Esta canti
dad cómprend10 orov1s10nes y combustibles para barcos 
por valor de 23.000.000 de libras y petróleo refinado 

por valor de 33.000.000 de libras. El valor total de 
las importaciones fue de 82.886.404 libras, de las cuales 
28.000.000 de libras correspondieron a petróleo crudo 
y semirrefinado. Además del comercio de petróleo, el 
puerto de Adén es un centro de comercio de textiles, 
goma y resina, cereales y harina, café, té, cueros y 
pieles, algodón en rama y tejidos de algodón en piezas, 
dátiles, azúcar, especias, aceites, tabaco y conchas, y 
artículos manufacturados de lujo tales como cámaras 
fotográficas, relojes, binóculos y cosméticos. El sumí:. 
nistro de bienes y servicios al personal de las fuerzas 
británicas y a sus familiares constituye una de las prin-
cipales fuentes de ingresos. · 

20. Las fuentes principales de ingresos del Terri
torio son el impuesto sobre la renta, los derechos de 
aduana y el impuesto sobre el consumo que se aplican 
a las bebidas alcohólicas y de otra clase, · él tabaco, 
las mezclas alcohólicas no · potables, las hojas de qat; 
las aguas gaseosas y los productos de petróleo: Como 
Adén es puerto , libre, no existe un arancel aduanero 
general. En 1962-1963 los ingresos totales ascendieron 
a 5.552.563 libras; y los gastos -totales a 5.475.281 
libras esterlinas, inclusive los gastos de capital. 

21. El Plan de Desarrollo correspondiente a 1960~ 
1964 se financia por medio de un Fi:mdo de Desarrollo. 
que se constituye cori . transferencias. de los ing-reso~ 
generales, préstamos y donaciones del Fondo de Desa: 
rrollo y Bienestar Colonial. Con arreglo al Plan. esa~ 
dónaci.ones habían _ de ascender a _ más. de 1.000.000 d!=! 
libras durante el cuadrienió. A continuación figura 1a 
distribución de los gastos : 

Enseñanza ................................... . 
Servicios médicos y de higiene pública . .- ... . ... . 
<::omunicaciones y servicios públicos .·, ..... .. . . 
Tierras y viviendas . . ..... .. ..... . .. . ......... . 
Varios . ... . ... .... .............. . ........... • . . 
Remanentes de los planes para 1955-1960 ........ . 

ToTAL 

(En libras) 

550.000 
866.469 

1.222.557 
2.127.000. 

694.000 
484.974 

5.945.000 

Además; el Departamento de Electricidad iba a g-astar 
550.000 libras esterlinas para ampliar los servicios de 
energía eléctrica. 

Protectorado de Adén 

22. La economía del Protectorado es agrícola, y los 
principales cultivos son algodón ( de fibra larga), ce
reales, dátiles, ajonjolí y tabaco. En 1962, la pr~duc7 
ción de algodón ascendió a 28.000 balas de 400 hbras 
cada una, en comparación con 100 balas en 1949. Tam
bién se cultivan hortalizas y frutos cítricos. Sin em~ 
bargo, se ha calculado que la zona cul.tiv~ble no e~cede 
del 1 % de la superficie total del terntono. La cna de 
animales es común, principalmente cabras, ovejas, ca
mellos, ganado vacuno y asnos. La pesca es relativa
mente importante ( alrededor de 70.000 toneladas anua
les) y su fomento está a cargo del Departamento de 
Pesca, especialmente en el Protectorado Oriental, don
de se han descubierto langostinos en cantidades co
merciales. 

23. Las exportaciones principales del Protectorado 
son: algodón y semilla de algodón, café, cueros y 
pieles, cal, tabaco, ganado vacu;10, o~ejas, c?bras y 
pescado. La Junta de Abyan (vease parr. 25 infra) y 
la Junta de Desarrollo de Lahej se encargan de co:..: 
mercializar el algodón. Se han realizado algunas ex• 
ploraciones para buscar aceites minerales en los Es-
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tados de Quaiti, Katiri y Mahra del Protectorado 
Oriental. 

24. No se disponen de cifras completas sobre la 
hacienda pública. Los gastos efectuados por el Reino 
Unido en el Protectorado ascendieron a casi 3.000.000 
de libras en 1961/1962 y excedieron de 5.000.000 de 
libras en 1962/1963. 

25. El principal proyecto de desarrollo en el Pro
tectorado ha sido el Plan de Abyan, que se inició en 
1947 con un préstamo del Fondo de Desarrollo y 
Bienestar ColoniaL Está administrado por la Junta de 
Abyan, que es una asociación de Estados, terratenientes 
y agricultores. Se ·proyecta regar 'una superficie de unas 
20.000 hectáreas para someterla a un cultivo intensivo, 
especialmente de algodón. . 

26. En 1961 se elaboró un Plan de Desarrollo- para 
la Federación de la Arabia Meridional, que es admi
nistrado por el Gobierno Federal. Se esperaba que los 
gastos por concepto . de proyectos .ejecutados en · virtud 
de este plan ascenderían a 450.000 libras en 1962/ 
1963. Se ha informado que en 1963 el Gobierno_ Fe
deral pidió 10.000.000 de libras al Gobierno del Reino 
Unido como ayuda para el desarrollo. Además de pro
porcionar asistencia financiera· con sus propios recursos, 
el Gobierno británico está dispuesto a ayudar a la 
Federación a solicitar ayuda de cualquier otra fuente 
adecuada. Existe un Plan separado de desarrollo para 
los Estados orientales -que no. han ingresado en la 
Federación. 

27 . . La moneda del Afric~ oriental.se emplea actual
mente en Adén. y en .el Protectorado . . Pero se . 4a 

· informado que se est~n elaborando planes pa'ra emitir 
una nueva moneda con cobertura en libras, para la 
Federación de la Arabia Meridional. · · 

CONDICIONES. SOCIALES 

Adén • 

• Mano de obra 

. 28: Se calcula que la fuerza de trabajo total ascen
día a 77.089 personas en diciembre de 1962, distribuidas 
de la siguiente manera : 

Trabajadores po;tua~ios ..... .. ..... . ............ . 
Edificación y construcción ... .. . .. ................ . 

· Empresas industriales ........ . ...... - ........... . 
Comercio. al por menor y al por mayor ...•.......• . 
Administración pública ....... .. ............... . . . 
Servicios domésticos ................... . ......•.. 
Varios ... . .•........ . ......... . ....•• , • •., • • • • • • • 

TOTAL 

7.456 
12.646 
12.495 
10.082 
16.297 
17.000 
1.113 

77.089 

El número de desempleados inscritos ascendía a 3.859. 
No se dispone de cifras precisas sobre la mano de obra 
estacional y migratoria debido a que las fronteras no 
están definidas, y que hasta hace muy poco ( véase 
párr. 12 supra) no había control inmigratorio, salvo 
en el caso de las personas que llegaban por vía marí
tima o aérea. Sin embargo, se calculó que el 60% del 
total de la fuerza de trabajo se componía de trabajado

·res migrantes, en su mayoría procedentes del Pro-
tectorado Occidental y del Yemen. 

29. En 1962 había en Adén 22 sindicatos, con un 
total de 21.400 afiliados. Había cinco organizaciones 

de empleadores, con 31 afiliados en total. El Congreso 
de Sindicatos de Adén está afiliado a la Confederación 
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres 
(CIOSL). 

30. El Ministerio de Trabajo, Asistencia e Inmi
gración mantiene una oficina de empleo, inspecciona 
las condiciones de trabajo y preside el arreglo de los 
conflictos laborales. 

Sanidad 

31. En 1963, en Adén había seis hospitales con un 
total de 789 camas y 54 catres. El hospital civil Queen 
Elizabeth, que era el establecimiento principal, tenía 
casi 500 camas; entre los hospitales restantes figuraban 
uno de · maternidad; un hospital para enfermedades · in~ 
fecciosas, un asilo para ancianos y un hospital s<;is~ 
tenido por la British Petroleum Refinery. Además, · el 
Gobierno sostenía cinco dispensarios para pacientes:ex
ternos y dos dispensarios para marinos mercantes. · 

32, · Las enfermedades más comunes son la tuóei-:.. 
cufosis pulmonar, la neumonía y los desórdenes · gastro..: 
intestinales. La tasa de: mortalidad por cada LOOO ha
bitantes es de 10,87; la tasa de mortalidad infantil es 
de 82)22 por cada 1.000 niños nacidos vivos. 

33, _ En ·'1962, el personal_ i;nédico y sanitario er? 
el sigúiente : 

De in.,titucfones De las 
.~licia/e.; n,isiones 

. Particu- ·. - De las' 
lares : co'!'PaiiÍµs ·.' 

Médicos .......... . 
Enfermeras superio-

res .......... . ·: .. 
Enfermeras diploma-

das ..... . ...... . 
Enfermeras . con ca
: pacitación parcial. 

Partera~ . , ....... . 
Inspectores sanitarios 
Técnicos· de laborato-

46 

66 

19 

7 
30 
2 

rio ... . . . .. .. .. . . 23 
Farmacéuticos . , . . . 1 
Auxiliares médicos 400 

4 

l 

- ·· 
2 

1 . 

1 
16 

12 

5 

1 
7 

14 

20 

11 

6 
6 

117 

34. En 1962, los gastos _ordinarios por concepto de 
servicios médicos y sanitarios ascendieron a 587.049 
libras, o sea, casi el 20% de los gastos oficiales. Ade.: 
más, se destinaron 15.786 libras al desarrollo dé bienes 
de capital. 

Protectorado de Adén 

Mano de obra 

35. Casi el 90% de los habitantes del Protectorado 
se dedica a la agricultura o la ganadería. Entre las 
demás ocupaciones pueden citarse la pesca, la tintorería, 
la tejeduría y el curtido de cueros y _pie!es. La f!lano de 
obra migrante se usa mucho: por termmo medio entre 
8.000 y 9.000 personas van al exterior en busca de 
trabajo o vuelven de otros países cada año. En el 
Protectorado no hay organizaciones sindicales. 

Sanidad 

36. En 1962, había siete hospitales en el Protec
torado, situados en los centros siguientes: Lahej, 
Makhzan, Mukalla, Shihr, ·Shibam, Duan y Saihun. 
El total de camas era de 252. Además, había 81 cen
tros sanitarios rurales. El personal médico y sanitario 
era el siguiente: · 
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Gobier,io 
:JI Estado 

Médicos registrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Auxiliares de hospitales y auxiliares 

Misiones 

sanitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 164 2 
Enfermeras de categoría superior...... 3 6 
Enfermeras diplomadas . . • • . . . . . . . . . . 43 
Parteras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • . . 3 6 
Inspectores sanitarios superiores • . . . . . 2 
Inspectores sanitarios . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Técnicos de laboratorio . . . . . • . . . . . . . • 8 
Farmacéuticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dentistas . . . . . • . • . . . . • • • . . . . . . . . • . . . . 1 

37. No se dispone de estadísticas demográficas. Las 
enfef'!11edades. más _comui:es so? el paludismo, la tuber
cul?SJS! las infecciones mtestipales y las infecciones 
oftalmicas. 

38. Se calcula que los gastos del Gobierno del 
Reino Unido en materia de higiene en el Protectorado 
ascendier~m a ~02.336 libras ~n 1962/1963; de ese 
total, casi la mitad correspondió a gastos de capital 
Las cifras correspondientes a los gastos del Estado fue~ 
ron las siguientes : 

Ministerio Federal de Higiene •. 
Protectorado Oriental ......•. 
Municipalidades ~ ....•........ 

G1JSlos G!J'1to1 4# 
o~di11ono1 capital 

(111 libras) 
129.702 2.450 
54.847 5.040 
23.44S 

SITUACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

Adén 

39. En la actualidad la enseñanza en Adén depende 
exclusivamente del Gobierno federal. La enseñanza 
primaria e intermedia es gratuita para todos los niños 
nacidos en A,dén. En virtud de esta política, en el Plan 
de Desarrollo para 1960-1964 se incluyeron 550.000 
libras con destino al desarrollo de la enseñanza pri
maria e intermedia. Se conceden subvenciones a 14 
· escuelas primarias y a 10 intermedias. 

40. El plan de estudios de la escuela primaria dura 
cuatro años. En 1961 había en total 40 escuelas pri
marias, de las cuales 20 eran oficiales. El número de 
alumnos matriculados era de 10.913 (7.339 niños y 
3.574 niñas). El plan de estudios de las escuelas in
termedias dura tres años. En 1961, había 9 escuelas 
intermedias oficiales, 10 subvencionadas y seis parti
culares, con un total de 5.939 alumnos matriculados 
( 4.018 niños y 1.921 niñas). 

41. La enseñanza secundaria se.da en cuatro escue
las oficiales, a saber, el Colegio de Adén, la Escuela 
Secundaria de Varones, el Instituto Técnico y el Co
legio de Señoritas. En. 1962, el Colegio de Adén tenía 
391 estudiantes, de los cuales 43 seguían cursos supe
riores. El Colegio de Señoritas tenía 307 estudiantes. 
Los cursos que se dictan en el Instituto Técnico in
cluyen un curso secundario de cuatro años que per
mite obtener el certificado general de suficiencia en 
materias técnicas, así como clases de jornada parcial 
y clases nocturnas para aprendices: se habían matri
culado en total 244 estudiantes. La Escuela Secundaria 
de Varones, inaugurada en 1959, tiene por objeto 
desarrollar un plan de cuatro años de enseñanza se
cundaria de tipo moderno. En 1962, había en esa es
cuela 464 estudiantes. Una nueva escuela secundaria 

intermedia oficial, inaugurada en octubre de 1962, 
ofrece un plan de estudios de dos años encaminado a 
preparar estudiantes para el curso de comercio del 
Instituto Técnico y para los cursos de aprendices ofi
ciales. y privados. Se había~ matriculado en total 140 1 
estudiantes. Entre las <lemas escuelas secundarias del 
territorio se cuentan seis escuelas subvencionadas v,.. 
tres no subvencionadas. En 1962 la matricula totál · 
en todas las escuelas secundarias era de 2.184 estu
diantes ( 1.740 varones y 444 mujeres). 

42. Las escuelas normales para varones y hembras 
ofrecen cursos de dos años de duración. Los estu• 1 

diantes se preparan en ellas para enseñar en las es
cuelas primarias o en las intermedias. Los estudiantes "" 
del Protectorado pueden asistir a la escuela normal 
de varones. En octubre de 1962, se estableció una nue
va escuela normal para aspirantes procedentes de la 
Federación, pero éstos fueron ubicados temporalmente 
en la escuela normal de Adén. En 1962 había un total' 
de 143 estudiantes en las escuelas normales. 

43. A finales de 1962 había 40 estudiantes de Adén 
gue seguí~n cursos de enseñ~nza superior en el extran
Jero mediante becas concedidas por el Gobierno. 

44. Los gastos- oficiales de enseñanza en 1962/1963 
se calculan en 784.090 libras, lo que representa el 12,7% • 
del presupuesto total. 

Protectorado de Adén 

45. El Consultor docente del Protectorado tiene 
la función de asesorar al Ministerio de Educación de 
la Federación de la Arabia Meridional y a tos direc·. 
tores de educación de los Estados Quaiti y Kathiri en 
el Protectorado Oriental. Todos los Estados, estén fe·: 
derados o no, tienen a su cargo la enseñanza primaria 
en sus respectivos territorios. En la Federación de la 
Arabia Meridional, toda la enseñanza posprimaria está 
a cargo del Gobierno federal. 

46. En 1962, había en el Protectorado 82 escuelas 
primarias, con un total de 10.437 alumnos (8.663 niños 
y 1.774 niñas). Había también seis escuelas secunda: 
rias intermedias, una escuela secundaria y una escuela .. 
normal, con 1.005 alumnos, 35 alumnos y 24 alumnos, 
respectivamente. Cada año se prevé lo necesario para 
que cierto número de estudiantes del Protectorado in· 
gresen en las escuelas secundarias de Adén, incluido el 
Instituto Técnico. 

47. Hay unos 29 becarios en universidades extran· 
jeras, sobre todo en el Reino Unido, el Sudán y el 
Líbano. 

48. Los fondos destinados a los gastos de enseñanza 
en el año 1961/1962 ascendieron a 370.000 libras ester· 
tinas aproximadamente. Se proyecta establecer un co· 
legio técnico para el Protectorado Oriental. 

C. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ 
ESPECIAL 

Introducción 

1 

49. El Comité Especial examinó la cuestión de Adé ' 
en sus sesiones 234a. a 243a., celebradas entre el 2 • 
de marzo y el 9 de abril de 19646• 

8 Véase también la sección E, donde se describe un nue, 
debate sobre Adén en sesiones posteriores del Comité Especi:; 
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50. En carta de 20 de marzo de 1964 (A/ AC.109/ 
60), el Representante Permanente Adjunto del Yemen 
solicitó participar en los debates del Comité sobre la 
cuestión de Adén. El Comité acordó, sin objeciones, 
acceder a esta solicitud. 

Informes del Secretario General 

51. El 17 de marzo de 1964, el Secretario General 
dio cuenta al Comité Especial (A/AC.109/58) de que 
había enviado una comunicación el 5 de marzo de 1964 
al Representante Permanente del Reino Unido, seña
lando a su atención el párrafo 12 de la resolución 1949 
(XVIII) y pidiéndole información sobre las medidas 
adoptadas por el Gobierno del Reino Unido para dar 
cumplimiento a las resoluciones 1949 (XVIII) y 1972 
(XVIII). El 15 de abril, el Secretario General presentó 
un segundo informe al Comité Especial (A/A C.l 09 / 
58/Add.l) en el que figuraba el texto de una respuesta 
del Representante Permanente Adjunto del Reino Uni
do, fechada el 13 de abril de 1964, en la que declaraba : 

"Los representantes del Reino Unido en el Co
mité de los Veinticuatro hicieron una relación com
pleta de la situación actual en Adén y en el Pro
tectorado de la Arabia meridional en · sus declara
ciones de 26 de marzo y de 8 de abril de 1964 y 
mi Gobierno no tiene nada que agregar a tales de
claraciones." 

Peticiones presentadas por escrito y audiencias 

52. El Comité Especial tuvo a la vista las siguien
tes peticiones presentadas por escrito en relación con 
Adén: 

Peticionarlo Número del documento 

Siete peticiones en apoyo de un peti- A/AC.109/PET.181 
cionario 

Petición de la National Nadhrami As- A/ AC.109/PET.182 
sociation 

Ocho peticiones del Peoples Socialist A/ AC.109/PET.183 y 
Party y del Aden Trade Union Con- Add.1 y 2 
gress (Congreso de Sindicatos de 
Adén) 

Petición del Sr. Syed Abdulqawi Mac- A/ AC.109/PET.184 
kawee y otros 

Petición de la Confederación de Sindi- A/AC.109/PET.185 
catos Arabes 

Siete peticiones de mujeres del Ye- A/AC.109/PET.186 
men meridional y otras personas 

Petición del Arab Unitarian Party 
Petición de Said Muhammad Hassan 
Petición del Comité Internacional de 

Solidaridad con los Trabajadores y 
el pueblo de Adén 

A/AC.109/PET.191 
A/AC.109/PET.192 
A/ AC.109/PET.193 

Petición de la Confederación de Sin- A/AC.109/PET.194 
dicatos Libres Alemanes 

Petición del Sr. S. A. Alhabshi, Secre- A/AC.109/PET.195 
tario de la South Arabian Leaguc 
(Liga de Arabia meridional) 

53. El Comité Especial oyó a los siguientes peti
cionarios en relación con Adén entre el 25 de marzo 
y el 9 de abril de 1964: 

Sr. Shaikhan A. Alhabshi, Secretario General de la 
South Arabian League (sesiones 234a.-236a.); . 

Sr. Mohammed Salem Basendwah, representante dél 
Peoples Socialist Party y del Aden Trade Union Con
gress ( Congreso de Sindicatos de Adén) ( sesiones 
234a.-236a.). 

54. El Sr. Alhabshi expresó gran satisfacción por 
la resolución 1949 (XVIII), aprobada por la Asamblea 
General el 11 de diciembre de 1963, referente a la 
cuestión de Adén, e hizo votos por que el Comité 
pudiera hacer desaparecer en breve de Adén y del 
Protectorado todas las señales de colonización y ser
vidumbre. No era deber del Comité establecer a qué 
colectividad pertenecían los árabes meridionales, sino 
solamente liberarlos y hacer que se les restituyesen 
sus derechos para que pudieran manifestar espontá
neamente a qué colectividad deseaban unirse. 

55. Desde la aprobación de la resolución 1949 
(XVIII), la situación del Territorio había empeorado. 
El número de víctimas - muertos o heridos - había 
aumentado. En la provincia de Radfan se habían pro
ducido incidentes durante los cuales habían sido muer
tos o encarcelados miembros de las tribus. Los jefes 
nacionalistas habían sido detenidos como rehenes. Ac
tualmente se estaban adoptando medidas de represión y 
deportación en masa. La Royal Air Force causaba es
tragos diariamente, ametrallando y matando a los ha
bitantes y quemando las cosechas. Todos esos hecho&, 
que se mencionaban en un telegrama recibido por el 
orador hacía algunos días, justificaban plenamente la 
decisión del Comité de dar prioridad al examen de la 
cuestión de Adén. Se trataba de acontecimientos graves, 
porque creaban una tensión constante no sólo en fa 
Arabia meridional sino también en las fronteras, y el 
orador acababa de enterarse de que en la frontera entre 
la Arabia meridional y el Yemen se habían producido 
bombardeos aéreos recíprocos. 

56. La Potencia administradora no había respetado 
ninguna disposición de la resolución 1949 (XVIII) de 
la Asamblea General. La Arabia meridional seguía sien
do un país colonial, subyugado y fragmentado en 23 
sultanías. La llamada Federación de la Arabia Meri
dional había dado la falsa impresión de que la Arabia 
meridional estaba unificada, cuando las dos terceras 
partes de su territorio y de su población se hallaban 
fuera de la Federación. Existían cinco sultanías aisla
das, y ese hecho había despertado en algunos la espe
ranza de que esos territorios se convertirían en otros 
tantos Estados. Se trataba de las sultanías de Quaiti, 
Kathiri, Mahra, Alto Aulogi y Alto Yafei. Los repre
sentantes del Reino Unido seguían la política de inci
tar a unos grupos de la población contra otros y de 
favorecer en cada zona las aspiraciones a la indepen
dencia por separado. Por tanto, nada había cambiado 
en la Arabia meridional. El poder continuaba en manos 
de los representantes del Reino Unido, mientras que 
los sultanes reinaban despóticamente. Nadie se sentía 
seguro y libre de expresar su pensamiento, o de hacer 
propaganda en favor de una sociedad mejor. Por otra 
parte, nadie podía circular libremente. En particular, 
ninguna persona proveniente de Adén podía entrar sin 
visado en el Protectorado oriental. La libertad de cir
culación no existía ni siquiera entre los Estados miem
bros de la Federación. Las mercancías eran gravadas 
con derechos de aduana al pasar de un Estado de la 
Federación a otro y la población, que era sumamente 
pobre, tenía que pagar así varias veces esos derechos. 
Se menospreciaban completamente los derechos huma
nos. No existía ningún código que permitiera distinguir 
los actos lícitos de los ilícitos, y toda persona era con
siderada culpable mientras no demostraba su inocencia. 
El representante del Reino Unido había alegado que 
si no había código penal era porque los sultanes no 
lo querían, ya que estaban obligados a respetar el de• 
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recho cheránico. 'No obstante, el Reino Unido declaraba 
al mismo tiempo que el Territorio se encontraba bajo 
su soberanía absoluta. Por lo tanto, era culpable de 
haberse abstenido deliberadamente de dictar un código 
penal y textos legales que garantizasen los derechos 
humanos. 

57. En su resolución 1949 (XVIII), la Asamblea 
General había reafirmado el derecho del pueblo de Adén 
a la libre determinación. Sin embargo, el Reino Unido 
no había reconocido ese derecho. Por eso, el orador 
insistía ante el Comité en que invitase al Reino Unido 
a dar seguridades de que, no sólo reconocería el dere
cho de los árabes meridionales a la libre determinación, 
sino también de que la unidad e integridad del Terri
torio serían respetadas. Asimismo, en el párrafo 6 de 
la resolución 1949 (XVIII) la Asamblea General había 
recomendado que se permitiese al pueblo del Territorio 
ejercer su derecho a la libre determinación. Por tanto, 
el orador pedía al Comité que, habida cuenta de las 
reivindicaciones unánimes de todos los árabes meri
dionalés, invitase al Reino Unido a adoptar inmediata
mente medidas y a emprender todos los preparativos 
requeridos para que la población pudiera ejercer ese 
derecho. 

58. Tras citar el párrafo 7 de la resolución 1949 
(XVIII), afirmó que ninguna de sus disposiciones 
había sido respetada. Todavía había dirigentes políticos 
encarcelados, y las restricciones seguían trabando las 
libertades políticas. Todavía había personas exiliadas, 
como acontecía con el propio peticionario, a quien 
desde 1956 se le prohibía el retorno a Adén sin precisar 
razón, sin proceso y sin que se hubiera formulado nin
guna acusación contra él. Aunque en el inciso d) del 
párrafo 7 de esa resolución la Asamblea General había 
invitado a la Potencia administradora a cesar inmedia
tamente toda acción represiva, y en particular las expe
diciones militares y los bombardeos de poblado_s, dichas 
expediciones y bombardeos se seguían llevando a cabo 
en el Territorio. El Reino Unido tampoco había adop
tado una sola medida para aplicar el párrafo 8 de la 
resolución, que lo invitaba a instaurar, para todo el 
Territorio y no para tal o cual región o provincia, un 
gobierno provisional y un ór~ano le~slativo. Esta si
tuación preocupaba mucho a los habitantes del Terri
torio, aunque algunos de ellos hubieran cedido a las 
presiones de las actuales autoridades, que estimulaban 
la formación de varios pequeños Estados. Citando los 
párrafos 9, 10, 11 y 12 de la resolución de la Asamblea 
General, agregó que debía existir un )'nedio para obligar 
a un Estado Miembro a renunciar a la esclavitud co
lonial, porque esta esclavitud y las Naciones Unidas no 
podían coexistir. El Comité debía hallar la forma de 
conseguir Que et Reino Unido adoptase medidas para 
organizar elecciones generales, permitir a los dirigentes 
y refueiados políticos que regresasen a su país, dero
gar la legislación que limitaba las libertades políticas 
y proclamar los derechos humanos en todo el territorio. 

59. · La política del Reino Unido parecía consistir 
en provocar en el Territorio incidentes que favorecie
sen la constitución de diversos Estados independientes. 
Así, en Adén, que los árabes meridionales consideraban 
como parte integrante del Territorio, la ordenanza que 
antes regía para las elecciones reconocía el derecho de 
voto a- todos los habitantes que hubieran pasado -los 
diez últimos años en Adén y a los árabes meridionales 
que hubieran vivido aJlí los dos últimos años, hubiesen 
.o no -nacido en Adén. Pero posteriormente se había 
dictado una nueva ordenanza que negaba el derecho 

de voto a los árabes meridionales que hubieran vivid! 
en Adén los dos últimos años y a las personas d1 
origen yemenita que hubiesen pasado allí los diez últi
mos años. Sin embargo, se trataba de árabes meridio
nales que vivían en Adén y de yemenitas que habían, 
adoptado la ciudadanía de Adén. La actual política era 
por tanto, verdaderamente reaccionaria. Tendía a des-, 
pertar hostilidad entre las diversas colectividades qm 
formaban los árabes meridionales. Podía llevar a lu
chas sangrientas, de las cuales se advertían ya signm 
precursores en las declaraciones de algunas personas del 
Territorio. Insistió, por otra parte, en los riesgos crea-. 
dos al prometérsele a tal o cual colectividad local qui 
los recursos petroleros que pudiera haber en una región, 
le pertenecerían en propiedad. El Comité debía poner 
fin a este estado de cosas. Se habían producido inciden
tes fuera de Adén, muy graves en algunos casos. Aun 
cuando en Adén había tribunales y legislación, no exis
tía codificación alguna en el Protectorado, donde ne, 
se reconocían los derechos de nadie y donde, por otra 
parte, no había autoridades, servicio postal, ni perió-0 

dicos. El Comité debería enviar una misión visitadora 
o investigadora al Territorio. A falta de tal misión, el 
papel - si no el deber - de las Naciones Unidas con
sistía en enviar observadores permanentes al Territorio 
o, de no ser posible, a los países· vecinos, como el. 
Yemen, 1a Arabia Saudita y Somalía. Además, el Co
mité debía pedir al Reino Unido seguridades de que, 
las resoluciones de las Naciones Unidas serían puestas 
en práctica en un plazo razonable; era esencial que el 
Reino Unido, o el Comité, fijasen un plazo límite, a'. 
cabo del cual el Territorio se convertiría en un paíi 
independiente y soberano. El Reino Unido debía igual-. 
mente asegurar que se respetaría la unidad del Terri
torio. 

60. Las medidas relativas a la misión visitadora r 
a los observadores eran de particular importancia, dadr 
que la Asamblea General deseaba que el Comité desem 
peñase un papel más concreto. El Comité tenía la misió: 
de examinar nuevamente la situación e informar a l: 
Asamblea General. Pero no le era posible recoger in· 
formaciones dignas de fe sin enviar una misión visita·· 
dora o sin nombrar observadores permanentes a los_ 
cuales deberían asignársele funciones precisas. Todr 
derramamiento de sangre en el Territorio amenazarí: 
la seguridad de una región más vasta aue el propi( 
Territorio. La situación en el Territorio iba camino <l, 
empeorar y podría ser objeto de una comunicación a·: 
Consejo de Seguridad en los próximos días, y ya st 
habían producido incidentes fronterizos . Incumbía i.' 

Comité señalar a la atención de la Asamblea General 
en su próximo período de sesiones, la necesidad d 
adoptar medidas más radicales para obligar al Rein 
Unido a ajustarse a las disoosiciones de la resolució 
de la Asamble,"1 v de la Declaración sobre la concesió 
de la independeñcia a tos países y -pueblos coloniale' 

61. El Sr. Basendwah dijo que desde octubre ¿ -
1963 las autoridades de ocupación británicas en Arlé 
y los Protectorados de Adén habían realizado una ser:. 
de ataques terrestres y aéreos contra tribus indefens: 
en los Protectorados occidentales. En noviembre r 
1963 los miembros del sindicato de empleados local, 
de las fuerzas militares se habían declarado en hueh 
después de agotar todos los medios -de neg-ociá:ción c~ ~ 
el mando británico. Como resultado de ello, ·fúeron d 
tenidos y deportados más de 150 trabajadores de Adé 
-mientras el mando militar británico transportaba por , 
aérea una brigada de trabajadores del ejército pa 
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romper la huelga. Un artículo del Sr. Fenner Rockway, 
miembro laborista del Parlamento Británico, en que 
criticaba los procedimientos utilizados en relación con la 
huelga, figuraba entre las piezas de convicción que el 
orador ponía a disposición del Comité. Con desprecio 
de la resolución 1972 (XVIII) de la Asamblea General, 

, aprobada el 16 de diciembre de 1963, el Gobierno del 
Reino Unido había alentado y dado instrucciones a su 
autoridad administradora en la zona, la llamada Fede
ración de la Arabia , Meridional, para que continuase 
aplicando las máximas medidas de represión contra 
el Peoples Socialist Party, el Congreso de Sindicatos de 
Adén y el pueblo en general. La policía controlada 
por los británicos detuvo a nacionalistas y dirigentes 
sindicales y los llevó a calabozos en los lejanos Estados 
de Fhadli y Aulaqi, donde languidecieron durante se
manas enteras en condiciones repugnantes. En las pie
zas de convicción puestas a disposición del Comité 
figuraba un relato completo de la forma como se trató 
a los preso~. Después de muchas semanas de nuevo se 

' los llevó a Adén, donde continuó su detención en con
diciones rigurosas. Sus familias, a las que no se les 
permitió visitarlos, declararon una huelga de hambre 
por la forma en que se trataba a los presos. 

62. Estaban totalmente prohibidas las reuniones ge
nerales de los sindicatos y el movimiento sindical en 
conjunto no podía funcionar en absoluto debido a las 
muchas restricciones debjdas al estado de urgencia. Tres 
destacadas figuras políticas de la administración pro 
británica habían dimitido como protesta contra el abuso 
del "estado de urgencia". Sólo se autorizan las reunio
nes ejecutivas de los sindicatos y del Congreso de Sin
dicatos de Adén con un permiso temporal del Comi
sionado. de Policía. En los otros Estados de la "Fede
ración" había todavía centenares de personas detenidas. 
Recientemente, en febrero de 1964, habían sido dete
nidos más de 20 ciudadanos del Estado de Dathina que 
seguían aún presos. Todas esas medidas de represión 
se habían adoptado en virtud de la ordenanza sobre el 
estado de urgencia, que todavía seguía en vigor. En los 
Protectorados orientales, los sultanes feudales y sus 
asesores británicos estaban deteniendo, deportando y 
castigando a las ·gentes con absoluta impunidad. Tam
bién en los Protectorados orientales el Reino Unido y 
los Estados Unidos tenían absoluta libertad para hacer 
exploraciones en busca de petróleo, recurso que, en 
realidad, pertenecía al pueblo. 

63. El Peoples Socialist Party y el Congreso de 
Sindicatos de Adén seguían creyendo en la necesidad 
de la unidad con el Yem~n, necesidad que se reconocía 
cada vez más incluso en el Reino Unido. La habían 
puesto de relieve el Sr. Brockway y el Sr. Taverne; 
también la había señalado en un libro reciente el Sr. 
Harold Ingrams, antiguo asesor político británico en 
Adén. y, en el Parlamento, el Sr. William Yates, miem
bro del Partido Conservador. Pero la administración 
colonial británica estaba aplicando actualmente ciertos 
planes, como la Ley electoral de Adén, con el propó
sito de provocar diferencias artificiales y hostilidad entre · 
la población. Evidentemente, la intención del Gobierno 
del Reino Unido era repetir la tragedia de Chipre en 
el suelo de Adén. Todavía se seguía utilizando la base 
militar británica de Adén para cometer actos de agre
sión contra el pueblo y contra la República Arabe del 
Yemen y contra Omán y se podría utilizar algún día 
contra cualquier nación africana o asiática, con la que 
entrase en conflicto el Reino Unido. El Gobierno del 
Reino Unido tenía aún el propósito de firmar un acuer-

do de arrendamiento con los sultanes y los jeques feu
dales y con los ministros de la llamada Federación y 
el llamado Gobierno de Adén para legalizar su utili
zación de Adén con fines agresivos. El Gobierno del 
Reino Unido seguía construyendo instalaciones militares 
en las islas de Perim, Kamaran y Kuria Muria. Tales 
acuerdos de arrendamiento jamás tendrían carácter 
obligatorio para el pueblo. 

64. El Sr. Basendwah desafió al representante del 
Reino Unido a que anunciase que su Gobierno estaba 
dispuesto a permitir que un subcomité de encuesta del 
Comité Especial visitase Adén y los Protectorados de 
Adén con objeto de investigar la situación y determi
nar los deseos de la población. El pueblo del Territorio 
ponía su fe en las Naciones Unidas y consideraba esen
dal que la Organización interviniera. Exhortó al Co
mité a· que enviara un subcomité de encuesta a la zona 
y a que ejerciera presión sobre el Gobierno del Reino 
Unido para que aplicase las resoluciones 1949 (XVIII) 
y 1972 (XVIII). 

65. El Sr. Basendwah, en una nueva declaración, 
dijo que los llamados tratados de amistad y protec
ción entre el Gobierno del Reino Unido y algunos 
jeques y sultanes no habían sido concluidos en abso
luto de buen grado, sino que por el contrario habían 
sido impuestos por la fuerza o ta corrupción, y no 
estipulaban la fecha de expiración. En cuanto a la 
Comisión que había redactado el proyecto de ley elec
toral de Adén, ningún representante de los principales 
partidos políticos del Territorio - la South Arabian 
League o el Peoples Socialist Party- habían tomado 
parte en los tr.abajos de esa Comisión, contrariamente 
a lo declarado por el representante del Reino Unido. 
Los representantes de los partidos políticos de Adén 
habían denunciado esa ley electoral recientemente 
aprobada por el supuesto Consejo Legislativo de Adén 
y siempre habían msistido en que las resoluciones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas se llevasen 
a la práctica y que las elecciones se realizasen bajo la 
vigilancia de las Naciones Unidas. Seguía en vigor el 
estado de urgencia porque permitía al Alto Comisionado 
y a los pretendidos ministros de la pretendida Federa
ción de la Arabia Meridional hacer uso de poderes y 
prerrogativas cada vez más excesivos. Los habitantes 
corrían peligro de ser detenidos en cualquier momento 
y los representantes de los partidos políticos de ser 
deportados. · 

Declaraciones generales de los miembros del Co-mité 

66. El representante del Reino Unido dijo que el 
Comité conocía sin duda los hechos políticos, econó
micos e históricos fundamentales relacionados con 
Adén y el Protectorado de la Arabia meridional puesto 
que ya había examinado en 1963 esos Territorios y, 
por tanto, se limitaría a recordar muy brevemente las 
circunstancias en que se creó la Federación de la Ara
bia Meridional. En 1959, los soberanos de seis Estados 
del Protectorado habían decidido, por su propia ini
ciativa, constituir una federación para asegurar su 
defensa mutua y favorecer el desarrollo económico y 
social de sus países y su población. En los cuatro años 
siguientes, se habían unido otros cinco Estados a la 
Federación, la que a principios de 1963 estaba inte
grada por 11 miembros. Durante el mismo período 
los ministros de la Federación habían celebrado un~ 
seri_e ?e reunione~ con los ministros de Adén, y se había 
dec1d1do, de comun acuerdo, trabajar para que entrasen 
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en la Federación Adén y el país i_nterior, Ct:Y?~ habi
tantes eran en su mayoría de raza arabe y rehg1on mu
sulmana hablaban el mismo idioma y se consideraban 
como u~ · solo pueblo. Las asambleas legislativas de }a 
Federación y de Adén habían aprobado en el otono 
de 1962 las propuestas relativas a la entrada 1e Ad~n 
en la Federación y, el ·l8 de enero de 1963, Aden h~?1a 
pasado a ser el duodécimo miembro de la Federac1on. 
En marzo de 1963, dos nuevos Estados se habían aso
ciado a la Federación que coml?r~ndía ahora la mayo~í~ 
de los Estados de Arabia meridional. Como el Com1te 
sabía, la presencia británica en el Protectorado de la 
Arabia meridional era el resultado de los tratados de 
amistad y protección que los soberanos de los diversos 
Estados habían firmado con el Gobierno del Reino Uni
do. Los soberanos habían firmado estos tratados por 
su propia voluntad, para defender ~u libertad con~ra 
las incursiones y agresiones de su mas poderoso vecmo 
del norte, y esta protección les resultaba ahora tanto 
o más necesaria que nunca. El 11 de febrero de 1959, 
el Gobierno del Reino Unido había concertado un nue
vó tratado con la Federación, luego de la creación de 
ésta, por· el que se comprometía a ayudarla a . lograr 
su independen,c~a. Además. de _la tarea de f~vorecer. s,u 
desarrollo 'poht1co .Y const1tuc1onal, el Gobierno ~nta
nico tenía también la obligación de ayudar al Gobierno 
federal a proteger su territorio contra to~a =1gresión o 
invasión yemenita y a mantener el orden publico. 

67. Las últimas elecciones para el · Consejo Legis
lativo de Adén se habían realizado en 1959, y se pre
veían nuevas elecciones para 1964. Todos los partidos 
de Adén habían convenido en que la ley electoral era 
poco satisfactoria y debía ser revisada antes de las 
próximas elecciones. En agosto de 1963, se. había cons
tituido una comisión de estudio para determmar las con
diciones que habían de reunirse para ejercer el derecho 
de sufragio y para poder ser elegido al Consejo Legis
lativo. Esta comisión incluía representantes de todos los 
principales elementos políti~os de Adén, inclui?os u_n 
miembro de la South Arabians League y un simpati
·zante del Peoples Socialist Party. Aunque sus recomen
daciones habían reflejado la opinión unánime de los 
miembros de la Comisión a título personal, esto no había 
conducido a un acuerdo simjlar entre las diversas fac
ciones y grupos por ellos representados. Así pues, la 
controversia. que siempre había orig;inado la cuesti_ón 
persistió aún después de haber termmado los tra~aJOS 
de la Comisión. A fin de evitar prolongadas discu
siones que hubieran impedido nuevos progreso~ _hacia 
la celebración de las próximas elecciones, los mimstros 
de Adén habían decidido buscar una fórmula sim
plificada en lo relativo al derecho de voto, fórmula que 
esperaban lograría amplia aceptación local. Si1;, embargo, 
debido al tiempo requerido por la preparacmn y pro• 
mulgación de la legislación necesaria para hacer ef~c· 
tivas las modificaciones relativas al derecho de ~uf:agio, 
no había sido posible completar estos procedm~ientos 
para el 25 de enero de 1964, fecha en que debia ex
pirar el i:nandato de 1~ Asa~blea ~egislativa d:, Adén. 
Los mimstros de Aden habian sen.alado tambien que 
la tarea de compilar un nuevo registro elector!\ y el 

roceso de realizar una elecció!l ge~eral no podian ser f erminados dentro del tiempo dispomble. En consecuen
cia habían recomendado que se pr?rroga~ ~1 manda~o 
d 1 Consejo Legislativo por un penodo maximo de sets 

e ara permitir la aprobación de una nueva !ey 
meses P • • • • d las d1fi electoral. El Gobierno brttamco, rec:mocien o . -
cultades de orden práctico que habian dado ortgen a 

tal recomendación había aceptado la prórroga de seis 
meses. El proyect~ de ley por el que se modifica~an _las 
condiciones para ejercer el derecho d~ voto ~ab1!3- sido 
publicado el 10 de febrero y el ConseJo Legislativo de 
Adén había comenzado su examen el 25 de febrero. , 
Durante el debate en el Consejo Legislativo, había ha• 
bido plena oportunidad para 1~ libre _expresión de opi- -· 
niones sobre la ley, y se habtan temdo en ~uenta los 
intereses de todos los sectores de la comurudad local. 

68. A principios de marzo, el Consejo aprobó el 
proyecto de ley electorál. En virtud de las nuevas 
disposiciones, podrían ejercer el derecho de voto los ' 
varones de más de 21 años de edad residentes en Adén, 
nacidos en Adén o que fueran ciudadanos naturaliza
dos de Adén, o cuyos padres hubieran nacido en Adén. 
Se habían abolido las condiciones relativas a la situa
ción económica, pero los electores deb!an saber . habla~ 
árabe, no deber lealtad a una Potencia extranJera m t 
tener pasaporte extranjero. Durante el debate sobre el 
proyecto de ley, el Ministro Principal de Adén había • 
dado seguridades de que en el momento oportuno se 
presentaría un proyecto de ley de ciuda1a.n_ía para dar 
a los habitantes del Protectorado la pos1bihdad de ha
cerse ciudadanos naturalizados de Adén y de tener el 
derecho de voto. En resumen, la ley electoral revisada 
seguía la práctica normal en la mayoría 'de los países • 
de que podían votar los nacionales del Est?,do, pe~o 
no los que no lo fueran. Conforme a la actual consti• 
tución, las elecciones organizadas en virtud de la nueva 
ley electoral tendrían lugar en los tres meses siguientes 
a la disolución del Consejo Legislativo, que estaba pre
vista para el 25 de julio de 1964. 

69. Habían ocurrido también en el Pro.tectorado 
varios acontecimientos importantes en el terreno polí• 
tico. En noviembre de 1963 se habían efectuado en 
Fadhli, en virtud de una amplia ley electoral, eleccio
nes para la Asamblea Legislativa recien,temen~e con~
tituida. Para ocho de los 12 puestos habia habido mas 
de un candidato y cuatro candidatos habían sido ele
gidos sin oposición. Había habido un gran interés local 
en las elecciones, y se había presentado a las urnas el 
65% de los electores inscriptos. En Dathina, el Consejo 
de Estado estaba estudiando una ley electoral por la 
que se preveía la realización de elecciones para una nue
va Asamblea Legislativa en .forma análoga a las cele
bradas en Fadhli. Los preparativos para estas elec
ciones estarían terminados probablemente dentro de 
dos o tres meses. En Lahej, se preparaba igualmente • 
una ley para la celebración de elecciones para la Asam
blea Legislativa. Sería considerada por los Consejos 
Ejecutivo y Legislativo de Lahej, y se esperaba que 
quedase aprobada en 1964. En el Estado de Quaiti, el 
Consejo de Estado había encargado a un comité que 
examinase un proyecto de constitución que incluyese 
la creación de un Consejo Legislativo con mayoría elec- ' 
tiva. Mukalla, capital de Quaiti, tenía desde hacía al
gún tiempo un consejo municipal cuya mayoría era 
electiva. 

70. En lo que respectaba a la amenaza de las auto
ridades yemenitas de Sana contra la integridad terri
torial y el progreso pacífico de la Federación de la • 
Arabia Meridional y las medidas que estaba adoptando 
el Gobierno Federal para proteger su territorio contra ... 
la intervención extranjera y la subversión dirigida del 
exterior, y para mantener el orden público, el repre
sentante del Reino Unido dijo que la Federación de 
la Arabia Meridional deseaba naturalmente mantener 
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relaciones pacíficas y amistosas con sus vecinos. Des
dichadamente, las autoridadas yemenitas de Sana no 
habían dejado de mostrar una actitud violenta y hostil 
hacia ella. Las mencionadas autoridades seguían pre
tendiendo que el territorio de la Federación formaba 
parte de Yemen, reivindicación injustificada que los 
soberanos de los Estados de Arabia meridional recha
zaban, y atacaban a la Federación con todos los medios 
de que disponían. Estos ataques habían asumido dos 
formas principales. En primer lugar, se utilizaba con
tinuamente la Radio de Sana para incitar al pueblo 
de la Federación a una rebelión armada. El represen
tante del Reino Unido citó algunos ejemplos del tipo 
de propaganda que debía padecer la Federación. 

71. En segundo lugar, las autoridades yemenitas 
habían creado una organización, el denominado Frente 
de Liberación Nacional del Yemen Meridional Ocu
pado, cuyo objetivo declarado era realizar actividades 
subversivas en la Federación de la Arabia Meridional. 
Se habían dispuesto instalaciones para el adiestramien
to de los terroristas y saboteadores, y sus agentes habían 
colocado en territorio federal minas que a menudo 
habían herido a personas inocentes y causado daños 
materiales. Se habían reclutado mercenarios en las 
tribus de la Federación, los que luego eran devueltos 
a ésta, provistos de armas y explosivos, para promover 
disturbios. Se atraía a individuos o pequeños grupos 
de miembros desafectos de una tribu a través de la 
frontera, con promesas de proporcionarles armas y 
dinero, para que regresasen y se dedicasen a aterrorizar 
a pacíficas aldeas y destruir caminos y edificios. El 
representante del Reino Unido dio seguidamente algu
nos ejemplos concretos de estas actividades. En el se
gundo semestre de 1963, un grupo ele miembros de la 
tribu Radfani del Emirato de Dhala había sido invi
tado a la ciudad de Qataba en el Yemen. Habían re
gresado posteriormente provistos de fusiles y minas y 
habían iniciado una serie de incidentes en Dhala. Era 
evidente que se estaba utilizando a Qataba como cen
tro para adiestrar y suministrar armas a los nacionales 
del Protectorado para las actividades subversivas en 
la zona. En el vecino Estado de Haushabi, miembros 
de una tribu habían sido atraídos al Yemen, y, a su 
regreso, se habían producido varios incidentes. Se ha
bían recuperado posteriormente algunas armas y mu
niciones, incluso granadas de mano. En la frontera del 
Estado de Shaib, un destacamento de tropas yemeni
tas, provisto de artillería y ametra1ladoras pesadas, ha
bía llegado en diciembre y comenzado preparativos para 
crear disturbios en una nueva zona fronteriza de la 
Federación. Más al norte, pequeñas bandas de disi
dentes de la Sultanía de Audhali v del Estado de 
Dathina, estaban apostadas y eran mantenidas en la 
vecina ciudad yemenita de Baidha, y constituían un 
núcleo de bandidos que las autoridades de Sana podían 
enviar a través de la frontera para crear incidentes. 
Se citaban estos ejemplos de actividades hostiles ele 
las autoridades de Sana en cinco de los Estados de la 
Federación fronterizos con el Yemen para demostrar 
que no se trataba de incidentes aislados, sin relación 
entre sí, sino de una campaña sistemáticamente con
trolada y financiada desde Sana. Como ejemplo más 
reciente de estas actividades agresivas, hacía tan sólo 
unos días, el 13 de marzo de 1964, tres aviones proce
dentes del Yemen habían lanzado un ataque en la re
gión de Husn al. Atbah, del Estado de Baihan, utili
zando bombas incendiarias y fuego automático de ame
tralladoras. Aviones similares habían violado ya el 

espacio aéreo de la Federación ese mismo día para 
dedicarse a operaciones de reconocimiento antes del 
ataque. Estos incidentes habían ocurrido a pesar de 
las protestas dirigidas anteriormente a las autoridades 
de Sana por la reiterada violación del espacio aéreo de 
la Federación. En particular, se habían hecho enérgicas 
protestas ante estas autoridades en marzo de 1963 des
pués de que aviones yemenitas llevaron a cabo el 27 
de febrero de 1963 un ataque armado en la misma zona. 
La delegación del Reino Unido había informado al 
Presidente del Consejo de Seguridad sobre los inci
dentes en una carta de fecha 20 de marzo de 1963 que 
se había distribuido como documento S/5618. En la 
carta se señalaba a la atención del Consejo los graví
simos riesgos que dichas violaciones y ataques repre
sentaban. El Reino Unido tenía razones para creer que 
las autoridades de Sana eran alentadas en esos actos 
de hostilidad por el apoyo que les prestaban otras fuen
tes. Un ejemplo de ello había sido la continua co
rriente de propaganda hostil de la Radio de El Cairo, 
que igualaba a la de Sana en su ensañamiento, y hacía 
a veces no sólo incitaciones a la violencia sino también 
torpes ataques y amenazas contra determinadas per
sonas de la Federación. Estas transmisiones habían dado 
lugar a reclamaciones diplomáticas. En tanto que en 
el Protectorado el principal recurso de las autoridades 
de Sana había sido la incitación a la subversión y el 
reclutamiento de mercenarios, en el Estado de Adén 
sus actividades habían tomado la ruin forma de ataques 
con granadas de mano. El 23 de julio de 1963 las 
oficinas de la South Arabian N ews Agency de Maalla, 
en el Estado de Adén, habían sido objeto de un ataque 
con granadas de mano. El 21 de octubre de 1963, se 
había hecho estallar otra granada en el periódico Al 
Ayyam de Adén. 

72. La culminación de estos incidentes había sido 
el cobarde v atroz atentado contra los Ministros de 
la Federaci6n y el Alto Comisionado, cometido en el 
aeropuerto de Adén el 10 ele diciembre de 1963. Como 
recordarían los miembros del Comité por las actuacio
nes de la pasada Asamblea General, el Alto Comisionado 
y varios Ministros de la Federación se disponían a 
dirigirse a Londres para tomar parte en negociaciones 
constitucionales, cuando se les arrojó una granada. Co
mo consecuencia de las heridas recibidas en la explo
sión, habían muerto un funcionario británico y una dama 
india, y habían resultado heridas muchas personas in
clusive el Sultán de Faclhli y el Alto Comisionado. 
Este atentado había venido a coronar una continua cam
paña de incitación a la violencia y derramamiento de 
sangre. El Gobierno federal no había tenido más reme
dio que adoptar medidas efectivas para proteger a los 
habitantes de la Federación contra nuevos actos de in
timidación y terrorismo. El Consejo Supremo de la 
Federación había decretado el 10 de diciembre de 1%3 
el estado de urgencia en todo el Territorio. En ese 
momento, a raíz del atentado, no se sabía con certeza 
si se planeaban otros actos similares. Por cierto que, 
poco antes del incidente, se habían encontrado granadas 
del mismo tipo de las utilizadas en el atentado a dos 
personas que cruzaban la frontera de la Federación 
procedentes del Yemen ; y en enero, fue détenido en 
Adén un yemenita que tenía en su poder una granada 
de mano, una pistola y siete cargas de municiones. Las 
autoridades federales habían estado, pues, plenamente 

. justificadas al adoptar medidas preventivas contra las 
personas o grupos de personas conocidas como simpa
tizantes o colaboradoras de la subversión yemenita. En 
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· el Estado de Adén habían sido detenidas 60 personas, 
entre las que se contaban muchos miembros destacados 

· del Peoples Socialist Party y del Congreso de Sindi
catos de Adén, que habían organizado abiertamente la 
oposición al ingreso de Adén a la Federación, y que 
se habían hecho eco de la propaganda yemenita. Al 
mismo tiempo, varios extranjeros de origen yemenita, 
que no vivían en Adén ni tenían derecho a residir allí 
habían sido deportados a su país, Como resultado de 
las medidas adoptadas, la situación en Adén había me
jorado apreciablemente, y la vida diaria había vuelto a 
la normalidad. Se había puesto en libertad a 59 de las 
60 personas detenidas, inclusive a todos los dirigentes 
del Peoples Socialist Party y del Congreso de Sindi
catos de Adén. Una persona había sido acusada del 
asesinato de la dama india y del funcionario británico 
muertos el 10 de diciembre de 1963 por la granada de 
mano. Naturalmente, el Gobierno británico lamentaba 
que se hubiera producido esta situación en la Fede
ración, que había hecho necesario recurrir a medidas 

· de urgencia. Sin embargo, la situación no era obra del 
Gobierno federal o· del Gobierno británico. Se debía en 
forma directa a la incesante campaña de provocación 
y al contrabando de armas procedentes de fuera de las 
fronteras de la Federación. El Gobierno del Reino 
Unido estaba convencido de que las circunstancias en 
Adén justificaban plenamente las medidas especiales que 
se habían aplicado y que el estado de urgencia sería 
levantado tan pronto fuera posible hacerlo sin com
promdcr la seguridad pública. 

73.· La delegación del Reino Unido no ocultaba al 
. Comité su decepción por el hecho de que el progreso 
político en Adén y en Arabia meridional no hubiera 

· sido más rápido en el curso de los últimos seis meses. 
Pero el progreso político dependía necesariamente de 
que existieran condiciones de orden, y la culpa de las 

. recientes dificultades y demoras recaía claramente so
bre. quienes creaban disensiones e instigaban al derra
mamiento de sangre y al asesinato entre el pueblo de 
Arabia meridional. L, Federación estaba decidida a no 
ceder ante tal coerción e intimidación, y el Gobierno 
del Reino Unido estaba igualmente decidido a cumplir 
con la obligación que habían contraído en virtud de un 
tratado de ayudar a la Federación a defenderse contra 
la subversión y la injerencia exterior. Las fuerzas mi
litares británicas no permanecían en la Federación con 
propósitos agresivos, sino para permitir que el Gobier
no del Reino Unido cumpliera con sus obligaciones en 
Arabia meridional y en otros lugares. Estas fuerzas no 
amenazaban a nadie; por el contrario, aportaban una 
valiosa contribución a la paz y la estabilidad en la 
región. Estas fuerzas no habían sido impuestas al pue
blo de Arabia meridional; estaban allí con el consen
timiento de la Federación, cuya seguridad contra la· 
agresión exterior ayudaban a mantener. De este modo, 
la presencia de las fuerzas favorecía y salvaguardaba el 
progreso constitucional de la Federación hacia su in
dependencia. 

74. Para concluir, el representante del Reino Unido 
subrayó los siguientes puntos: 

i) El objetivo del Reino Unido en Ar~b!a meri
dional era promover el desarr~l}o pohttco, e_co
nómico y social de la Federacmn y conducirla 
a la independencia sin dilaciones. 

ii) Desde que Adén se había unido a la Federació!l 
en 1963 habían ocurrido importantes aconteci
mientos políticos en el propio Adén y en otros 

iii) 

iv) 

Estados de la Federación, y la aprobación por 
la Asamblea Legislativa de Adén de una ley 
electoral revisada allanaría el camino para nue
vas elecciones más adelante en 1964. 
La razón de que el progreso político de Adén • 
y Arabia meridional no hubiera sido más rá
pido era que la Federación había sido objeto -
de una campaña de intimidación y de violencia 
sin precedentes desde el Yemen, apoyada por 
un bombardeo de propaganda desde la Radio de 
Sana, con el propósito expreso de derrocar al 
Gobierno federal e incorporar al Yemen el te- , 
rritorio de la Arabia meridional. 
El Gobierno federal estaba firmemente resuelto • 
a preservar su independencia de la dominación 
yemenita, y el Gobierno británico estaba igual
mente decidido a ayudar a la Federación a tal 
efecto, de conformidad con las obligaciones que 
habían contraído en virtud de un tratado. 

v) Las fuerzas militares británicas que se encon- , 
traban en la Arabia meridional estaban allí con 
el consentimiento del .Gobierno federal y su 
presencia ayudaba a garantizar la seguridad de 
la Federación y de este modo contribuía tam
bién a su progreso hacia la independencia. 

vi) No se trataba por tanto de una "situación de 
tipo colonial", en la cual el pueblo del Terri- -
torio luchase para liberarse de un opresor ex
tranjero; era una situación en la cual los pue
blos del Territorio trataban de cimentar con 
firmeza su recientemente formada Federación, 
contra los intentos de influencias exteriores · 
para estorbar su avance. 

vii) Si el Comité deseaba que la Arabia meridional 
progresase rápidamente hacia la independencia, 
debía preocuparse ante todo de condenar sin 
reservas todas las injerencias externas y todos 
los intentos de minar la integridad territorial 
de la Federación y de derrocar a su Gobierno. 

75. El representante del Yemen declaró que una , 
gran parte de su país sufría todavía los· efectos del 
imperialismo británico. El Yemen meridional, conocido 
en el Comité como Adén y Protectorado de Adén, 
estaba todavía ocupado por las fuerzas británicas y se 
encontraba bajo el estado de urgencia. El representante 
del Reino Unido había afirmado que la paz reinaba 
nuevamente en la región, En opinión de la delegación , 
del Yemen, no cabía hablar de paz, dado que el estado 
de urgencia subsistía en Adén y en todos los protec
torados, que se negaba la libertad de expresión a Ja 
población, que estaban prohibidas las reuniones de más 
de cinco personas, que millares de expulsados seguían 
imposibilitados de retornar a su país, que se violaban 
los principios mismos del derecho internacional y que , 
se hacía caso omiso de la Carta y de las resoluciones 
<le las Naciones Unidas. Los británicos se habían es
forzado por dar la impresión de que su presencia en 
esa región era una necesidad para el mantenimiento 
de la paz y habían procurado convencer a los sultanes 
y a los jeques de los protectorados de que no conser
varían sus prerrogativas si los británicos se retiraban. · 

76. Cuando las autoridades británicas habían com
probado que la República Arabe del Yemen no nego
ciaría con la independencia y la unidad del Yemen 
habían tratado de provocar desórdenes en el norte' 
en el propio territorio de la República Arabe del Y e: 
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men. Esta política de penetración hacia el norte no 
e:i1 un fenómeno nuevo dado que, desde que los britá
nicos, desembarcaron en Adén, su plan había sido ocupar 
el pa1s entero, y por eso habían concertado los tratados 
llamados "de amistad y de protección" con los jefes 
de las tribus yemenitas de los alrededores de Adén y 
ha?ía!-1 penetrado hacia el norte y hacia el este. El 
prmc1pal golpe asestado a la integridad territorial del 
Yemen se remontaba a la primera guerra mundial, 
cuando los turcos habían cedido a los británicos las re
giones d~l este y del sudeste que ocupaban, y que en 
la actualidad habrían formado parte de la República 
Arabe del Yemen. Donde habían fracasado los ardides 
y las _i~trigas, los británicos _no habían vacilado jamás 
en ut1hzar las armas ; por eJemplo, se habían lanzado 
operaciones militares en gran escala contra el Reino 
del Yemen cuando el Gobierno yemenita anunció que 
no reconocería el acuerdo concertado entre Turquía y 
Gran Bretaña. Entre la terminación de la primera gue
rra mundial y 1934, casi todas las grandes ciudades 
yemenitas · habían sido bombardeadas, aldeas enteras 
hab_ían sido. de!11olidas, se. habían quemado cosechas y 
vanas provincias del Remo del Yemen habían sido 
anexadas por los británicos. En esa atmósfera de te
rrorismo, el Gobierno de Sana había firmado en 1934 
'con. }os británicos. un tratado de_ ª1!1istad y de coope
rac1on que garantizaba el mantemm1ento del statu quo. 
Más de la mitad del Yemen había quedado de ese 
modo anexada por los británicos. 

77. _La p_olítica del Reino Unido respecto del Yemen 
estaba encaminada a suscitar disturbios y a convencer 
en esa forma a la República Arab.e del Yemen de que 
la paz nd se lograría jamás, a menos que aceptase las 
condiciones propuestas por Jo~ británicos. Si la Re
pública Arabe del Yemen se dejaba convencer, sería 
fácil persuadir a la población de la zona ocupada de 
que abandonase su lucha por la unidad del Yemen, 
ya que la propia República la habría abandonado. Des
pués de la revolución yemenita del 26 de septiembre 
de 1962, las fuerzas británicas del Yemen meridional 
ocupado habían comenzado a distribuir armas y muni
ciones a algunas tribus de Baihan y de las reo-iones 
vecinas para incitarlas a levantarse contra la r~volu
ción. Sin embargo, las fuerzas yemenitas habían podido 
restablecer en marzo de 1963 la paz y el orden en 
la región de Mareb y Harib, al sudeste de la República. 
Desde entonces, las autoridades británicas habían recu
rrido, no sólo a la propaganda y a los sabotajes. sino 
también a la agresión abierta y al empleo de la fuerza 
contra la República Arabe del Yemen. Fuerzas ar
madas ocupaban las regiones montañosas de Shoqair 
y de Khattam Al-Azab y varias aldeas situadas en el 
territorio de la República Arabe del Yemen. 

78. El Gobierno del Yemen había sido informado 
de que las autoridades británicas de Adén preparaban 
una agresión con el propósito de hacer estallar una 
guerra en las regiones del sur y del sudeste de la 
República Arabe del Yemen. Sin embargo, ese plan 
no lograría derribar al Gobierno de la República Arabe 
del Yemen, ni resolver los problemas a que debían 
hacer frente los británicos en Adén y en el Protec
torado. La República Arabe del Yemen no reconocía 
la ocupación británica de Adén y del pretendido Pro
tectorado, y la consideraba ilegal. No obstante, para 
demostrar que respetaba el principio de la solución 
pacífica de las controversias entre países, la República 
Arabe del Yemen estaría dispuesta a aceptar una so
lución conforme a las resoluciones aprobadas por las 

Naciones Unidas con respecto al problema y conforme 
a los principios del derecho de los pueblos a la libre 
determinación. 

79. La delegación del Yemen estimaba que las 
Naciones Unidas debían organizar un plebiscito una 
vez que hubieran sido abolidas todas las medidas de 
rep~esión y la población del Yerben meridional ocupado 
pudiera expresar verdaderamente sus deseos. Hacía un 
llamamiento al Gobierno del Reino Unido para que 
diera pru~bas de buena voluntad. y cooperara de manera 
constructiva, en lugar de continuar haciendo casó omiso 
de las resoluciones de las Nacio.nes Unidas. Había 
pr~cedentes de territorios no autónómos que se habían 
umdo con una u otra nación bajo los auspicios de las 
~a~iones Unid~s .. Los lazos histór~cos, geográficos, 
etmcos y econom1cos entre la Republica Arabe -del 
\'.' er_nen y el Yemen meridional, ocupado por los bri
tamcos, eran tan poderosos que resultaba vano tratar 
de oponerse a la reunificación del Yemen. . · . 

80. El representante del Reino Unido declaró que 
su Gobierno consideraba que las reivindicaciones del 
Yemen sobre Adén y el Protectorado de Arabia me
ridional carecían de fundamento. Dichas reivindicaciones 
eran asimismo rechazadas por los soberanos y los g9-
biernos de Arabia meridional. 

81. El representante del Irak dijo que la situación 
del Territorio había quedado perfectamente en claro 
después de los largos debates· consagrados . por el Co
mité en 1963 a la cuestión de Adén. Se trataba de un 
Territorio en el que se practicaba el colonialismo en 
su forma más clásica, después de una conquista pura 
y simple, en el caso de Adén, y a consecuencia de tra
tados desiguales concertados con jeques ignorantes, en 
el caso de los Protectorados. Se había establecido una 
base estratégica en Adén para proteger los inmensos 
intereses económicos de la Potencia colonial que ejercía 
su autoridad directamente o por medio de jefes tribales 
dóciles. Era lamentable ver que el gobierno de un gran 
país se negaba a admitir que no. se podía mantener una 
base militar contra la voluntad de un pueblo y que 
los intereses económicos no se podían proteger por la 
fuerza. La política del Reino Unido era una política 
cínica de división que pretendía sostener un régimen 
reaccionario desacreditado, porque creía que así podría 
conservar su dominio económico sobre los territorios 
petrolíferos en las zonas de los jeques del Golfo Pér
sico. Aunque la Potencia administradora le había pro
hibido el acceso al Territorio, el Subcomité de Adén 
había podido en 1963 realizar una labor útil entrando 
en contacto con los representantes de todos los sec
tores de la población, que fueron a expresarle su 
ardiente deseo de independencia y su fe en las Naciones 
Unidas. La resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea 
General, basada en las conclusiones y recomendaciones 
del Subcomité, había puesto de relieve que se debía 
mantener y consolidar la unidad del Territorio me
diante la creación de un órgano parlamentario repre
sentativo y de un gobierno cuya autoridad procediera 
de la voluntad popular. Pero la Potencia administradora 
no había hecho ninguna propuesta concreta para aplicar 
las recomendaciones de la Asamblea General, aprobadas 
por todos los sectores de la población de Adén. 

82. En su declaración en· la 236a. sesión, el repre
sentante del Reino Unido había resumido la política 
de su Gobierno en siete puntos, cinco de los cuales tra
taban de la situación fronteriza con el Yemen. como 
si el Comité hubiera de ocuparse ante todo de una 



Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

.:uestión de fronteras en vez de buscar los medios de 
lograr que el pueblo de Adén obtuviera la indepen
dencia. La cuestión planteada al Comité era cómo po
dría obtener la independencia el Territorio y si esta in
dependencia sería ilusoria o real. ¿ Se mantendría la 
base militar? ¿ Renunciaría el Reino Unido a la sobe
ranía sobre Adén propiamente dicho? ¿ Se separarían 
las Islas de Perim y Kuria Muria del Territorio de 
manera pem1anente? ¿ Se regiría Adén por la nueva 
ley electoral que concedía a la administración el poder 
de privar del derecho de voto a los miembros del partido 
de oposición? El objetivo de la nueva Jcy electoral, que 
el representante del Reino Unido había calificado de 
gran prog-reso, era, en realidad, muy claro: privar del 
derecho de voto a los miembros del Peoples Socialist 
Party que gozaba de la confianza de la mayoría de la 
población y que se había declarado partidario de que 
el Territorio se uniera al Yemen una vez obtenida la 
independencia. Al presentar el proyecto de ley electoral 
al Consejo Legislativo de Adén, el Ministro Principal 
dijo que se había modificado ese proyecto de ley elec
toral de forma que respondiera a los deseos de la po
blación de Adén de constituir una entidad distinta. Este 
objetivo no se ajustaba a las declaraciones de la Ad
ministración británica, que pretendía que no estimulaba 
el particularismo, sino que quería crear un Territorio 
que tuviera conciencia común de un destino común. El 
representante del Irak se preguntó si el hecho de que 
el Ministro Principal de Adén hubiera calificado cons
t~ntemente al Terri~orio ele Colonia de la Corona sig
mficaba que el Gohterno del Reino Unido se proponía 
conservar para Adén la condición de Colonia de con
formidad con el artículo 2 del Tratado concertado entre 
fa Federación y el Reino Unido en 1962. Por lo que 
respectaba a los Protectorados, cabía preguntarse si 
se mantendría en el poder a los jeques y a los jefes 
de tribu : si existiría una auténtica libertad política en 
esos territorios; si se mantendrían los vergonzosos tra
tados de protección, y si la pretendida Federación de 
la Arabia Meridional seguiría siendo un instrumento 
de la política británica en el mundo árabe. 

83. En su declaración, el representante del Reino 
Unido había concedido gran importancia a una preten
dida campaña de intimidación y de violencias lanzadas 
por el Yemen, con objeto de dar la impresión de que 
la cuestión planteada al Comité era la de si el Terri
torio se debía unir al Yemen o no. Ahora bien. tanto 
el propio representante del Yemen como el Sr. Pasend
wah, representante del Peoples Socialist Party, habían 
manifestado claramente que se atenían a la. resolución 
de la Asamblea General y que la decisión sobre la 
cuestión de asociarse con el Y ernen se adoptaría cuando 
el Territorio se hubiera liberado definitivamente del ré
gimen colonial británico. 

84. En cuanto a la situación en la frontera con el 
Yemen, se trataba, en opinión de la delegación del 
Irak, de una cuestión que estaba comprendida dentro 
de la competencia del Consejo de Seguridad. Los hechos 
eran muy claros: el Gobierno del Reino Unido acababa 
de cometer el 28 de marzo de 1964 un acto de agre
sión contra el Yemen; aparatos de la Royal Air Force 
habían violado el espacio aéreo del Yemen y bombar
deado un fuerte en el interior del territorio yemenita, 
causando la muerte de 25 personas, hiriendo a más de 
100 y ocasionando p.años considerables. El Reino Unido 
había alegado, en la car.ta dirigida al. Presidente del 
Consejo de Seguridad por su Representante Permanen-

te (S/5628), que se trataba de represalias motivada.; 
por pretendidos ataques yemenitas. Pero si todos los Es
tados se encargaran de hacerse justicia por su mano, 
las Naciones Unidas ya no tendrían razón ele ser. Debía 
señalarse que este ataque mortífero de la Royal Air. 
Force (RAF) se había realizado previa aprobació:i · 
del Gobierno del Reino Unido. Resultaba asombroso º 
que un miembro permanente del Consejo de Seguri
dad reconociera que, efectivamente, había realizado un 
acto unilateral de represalias militares, en vez de 
recurrir ante todo al Consejo de Seguridad. Por in
forme del Secretario General al Consejo de Seguridad, 
presentado el 3 de marzo de 1964, sobre la marcha· 
de los trabajos de la Misión de Observación de las. 
Naciones Unidas en el Yemen (S/5572), parecía 
que se habían suministrado armas y municiones a los 
monárquicos del Yemen desde la región fronteriza 
de la pretendida Federación de la Arabia Meridional 
para tratar de derrocar al Gobierno legal del Yemen, i 
que había sido reconocido por las 'Naciones Unidas y 
por la mayoría de los países árabes y demás Miem-; 
bros de las Naciones Unidas. Por otra parte, la de
legación del Irak se había enterado de que en la re
gión de Bcíhan se había observado una gran concen
tración de tropas, lo que corroboraba la declaración 
del . representante del Yemen de que en breve podría. 
abrirse un frente de guerra "caliente" en las fronteras 
sur y sudeste del Yemen para derrocar al régimen , 
republicano del Yemen. La comunidad internacional 
no podía tolerar que un país tratase de hacer retroce
der la historia mil años intentando restablecer en el 
Yemen el régimen medieval de los Imanes. Los miem
bros del Subcomité de Adén que habían visitado el. 
Yemen habían podido comprobar lo que habían hecho 
ele ese país mil años de desgobierno y opresión feudal. , 
No se podía dejar de condenar, en forma categórica, 
a un gran país, miembro del Consejo de Seguridad, 
que pretendía restablecer ese régimen feudal en el 
Yemen. 

85. La delegación del Irak consideraba que las 
recomendaciones contenidas en la resolución 1949 
(XVIII) de la Asamblea General representa han la' 
mejor forma ele resolver la ouestión de Adén. Segui-. 
damente, el Comité debía tener en cuenta las opinio
nes de los peticionarios y crear un subcomité dotado 
ele atribuciones muy amplias; sería éste un comité de 
vigilance, encargado de informar al Comité de cual
quier acontecimiento nuevo y autorizado para entrar 
en contacto con la Potencia administradora, en la· 
Sede de las Naciones Unidas o en Londres, y para 
visitar, de ser posible, el Territorio. Además, podría' 
ser útil pedir al Secretario General que estudiara con 
el Gobierno del Reino Unido la posibilidad de estable
cer una presencia de las Naciones Unidas en el Terri
torio, con objeto de que el Comité Especial pudiera 
estar plenamente informado de la evolución de la.' 
sitnación. La tarea del representante del Secretario 
General consistiría en reconciliar a las partes intere- · 
sadas y en ayudarlas a encontrar una solución del 
problema, dentro del . marco de las resoluciones de la 
Asamblea General y de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Los países árabes no podían tolerar que· 
ni siquiera una parcela de territorio árabe siguiera 
bajo la dominación de una Potencia extranjera. Para"' 
cada uno de los países árabes el camino de la libertad 
había sido duro y los sacrificios inmensos. La concien
cia de la comunidad internacional exigía que se eli-
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minase del Territorio de Adén este último bastión del 
colonialismo del siglo XIX y que el pueblo de Adén 
obtuviera la independencia a la que aspiraba desde 
hacía tanto tiempo. 

86. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas recordó que cuando el Comité 
Especial examinó su programa, algunas delegaciones 
habían juzgado urgente analizar la situación en el 
Territorio de Adén. El representante del Reino Unido 
aseguró entonces que tal juicio no se justificaba, que 
las medidas adoptadas por su Gobierno después de la 
proclamación de la ley marcial estaban orientadas a 
mejorar la situación y que, si el Comité daba pruebas 
de paciencia, contribuiría a un arreglo pacífico de la 
cuestión. Los acontecimientos recientes habían demos
trado que el Gobierno del Reino Unido no había 
tenido en absoluto intención de llegar a un arreglo 
pacífico ni de poner fin a una situación peligrosa. Sus 
declaraciones no habían tenido otro propósito que 
ocultar los verdaderos designios de los colonizadores, 
que eran ahogar el movimiento de liberación nacional. 
No era simple casualidad que el representante del 
Reino Unido no hubiera dicho una palabra acerca de 
la forma en que su país pensaba aplicar las resolucio
nes de la Asamblea, y en su lugar hubiese procedido 
a acusar infundadamente a la República del Yemen 
de intenciones agresivas. Según un comunicado del 
Alto Comisionado de la llamada Federación de la 
Arabia Meridional, ocho aviones de la RAF habían 
efectuado por orden del mando de las fuerzas armadas 
británicas, un ataque contra el Territorio de la Re
pública Arabe del Yemen. Tal agresión había sido 
aprobada por los ministerios competentes de Londres. 
Había costado la vida a 25 personas, entre ellas mu
jeres y niños. Demostraba una vez más que las bases 
militares en suelo extranjero no sólo constituían una 
fuente de tirantez sino que eran un peligro para la 
paz y la seguridad de regiones enteras y de países 
aislados y eran empleadas por los colonizadores como 
trampolines en su lucha contra los movimientos de 
liberación nacional y para agredir a Estados indepen
dientes. El último acto de agresión contra la República 
Arabe del Yemen confirmaba que la base británica de 
Adén y todo el territorio de la Arabia meridional 
ocupaban un lugar especial en los planes de los colo
nizadores contra los pueblos del mundo árabe. 

87. Era interesante señalar que el ataque se había 
producido apenas un día después de la intervención 
del representante del Yemen en el Comité Especial, 
en el curso de la cual declaró que su Gobierno había 
sido informado de que las autoridades británicas de 
Adén preparaban una agresión con la intención de 
abrir un frente de guerra "caliente" en las regiones 
del sur y el sudeste de la República. El representante 
del Yemen había dicho que "a este respecto, estaba 
autorizado a manifestar que si las autoridades britá
nicas seguían adelante y ponían en práctica su plan, 
estarían jugando con fuego" y advertido que "el re
sultado de tal aventura sería tan deplorable como el 
precedente establecido en Suez en 1956". Una vez 
hecha <:>sta advertencia, pidió al Reino Unido que 
tratara de llegar a una solución pacífica de los pro
blemas que separaban a los dos Estados. No obstante 
el Reino Unido había preferido otro rumbo: la agre~ 
sión. Los actos del Reino Unido no se compaginaban 
bien con los llamamientos de sus representantes en 
el Comité para que el problema se resolviera por 
medios pacíficos. En realidad, inmediatamente des-

pués del triunfo de la revolución, la República del 
Yemen había sido objeto de presiones abiertas, que 
ahora habían culminado en la agresión pura y simple. 
El reciente incidente no era el primero, porque el 
Gobierno del Yemen ya había denunciado otros en 
repetidas ocasiones. El Comité Especial y todas las 
Naciones Unidas debían levantar su · voz en defensa 
de la joven República Arabe del Yemen, que seguía 
la política de robustecer la paz en el Oriente Cercano 
y Medio y trataba de lograr con la mayor rapidez po
sible que se aplicara la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 
Debían adoptarse las medidas necesarias para impedir 
que se desencadenara una guerra "caliente" en esa 
zona. Et Comité tenía que señalar a la atención del 
Consejo de Seguridad la situación que existía allí. 
Las disposiciones que pudiera adoptar el Consejo al 
respecto eran una cuestión completamente distinta. 
Sin embargo, el Comité debería expresar su firme 
convicción de que las resoluciones de la Asamblea 
General han de aplicarse lo antes posible, pues esta 
era la única forma de cumplir los fines de las Naciones 
Unidas por medios pacíficos. 

88. En una nueva intervención; el representante 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dijo 
que, desde el decimoctavo período de sesiones de la 
Asamblea General, la situación en Adén y en los 
Protectorados se había agravado muchísimo. La Po
tencia administradora había tomado una · serie de me
didas cuyo objeto era sabotear las disposiciones de la 
resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea Genera]; 
Sus supuestas reformas constitucionales tenían por 
objeto consolidar la dominación extranjera valiéndose 
de los regímenes que se habían impuesto al pueblo 
contra su voluntad. La nueva ley electoral de Adén 
privaba del derecho de voto a sectores enteros de la 
población. En la llamada Federación de la Arabia Me
ridional la Potencia administradora • sembraba la ene
mistad y la desconfianza entre los grupos de población, 
alentaba las tendencias separatistas y consolidaba el 
fraccionamiento del Territorio. Con la complicidad de 
jeques y sultanes, había instaurado un régimen de 
policía que privaba al pueblo de todos sus derechos 
políticos y de todas sus libertades. Las actividades de 
los partidos políticos estaban prohibidas ; sus dirigen
tes eran detenidos o expulsados. No obstante, pese a 
los esfuerzos de las Potencias coloniales, los movi
mientos de liberación nacional se imponían a las 
fuerzas del colonialismo. Los imperios coloniales se 
derrumbaban, incluso el Imperio Británico. Sin em
bargo, no había que creer que el colonialismo británico 
desaparecería con el Imperio Británico. El saqueo de 
los países subdesarrollados y la implacable explotación 
de sus poblaciones eran posibles aun sin un control 
político directo. Esto no significaba que los coloniza
dores hubiesen abandonado los llamados métodos tra
dicionales de la expoliación colonial. Sería más exacto 
afirmar que las políticas y prácticas del colonialismo 
actual eran una mezcolanza de todos los posibles mé
todos de explotación colonial. En la práctica, los 
imperialistas no habían renunciado a ninguno de los 
antiguos métodos "tradicionales", aunque con frecuen
cia se veían obligados a ocultar su índole predatoria. 
Durante el período de anexiones coloniales, se había 
hecho la guerra con objeto de esclavizar a las pobla
ciones indígenas y convertir a sus países en colonias • 
hoy, las guerras coloniales servían además para im~ 
pedir que obtuvieran la libertad Jos pueblos que lu
chaban por su independencia política y económica. 
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89. La región del Oriente Medio era de gran im
portancia para la política exterior del Reino Unido. 
En el diario The Washington Post del 1 ° de enero 
de 1964 se decía que la política británica en Arabia 
respondía a dos preocupaciones vinculadas, a saber, 
los intereses petroleros y la defensa; que la presencia 
de militares británicos era necesaria para garantizar 
la continuidad del abastecimiento de petróleo al Reino 
Unido, y que, por lo tanto, el Reino Unido necesitaba 
mantener una base militar en Adén. Según el mismo 
periódico, después de la pérdida de las bases militares 
en la zona del Canal de Suez, en Irak y en Kenia, 
Adén era la última base que tenía todavía el Reino 
Unido entre Chipre y Singapur. Además de la impor
tancia directa que los británicos atribuían a sus bases 
en la Arabia oriental como medio de alcanzar sus fines 
en esa zona, la consolidación de las posiciones británi
cas de la región era necesaria para los planes generales 
preparados en Londres. A finales de 1963 se supo 
que se había preparado un nuevo plan que permitiría 
que el Reino Unido mantuviera una cadena de bases 
en zonas de gran imoortancia estratég-ica de los Océa
nos Atlántico, Pacífico e Indico. En esencia. esos 
planes consistían en construir, en las islas del Atlántico, 
Indico y Pacífico meridional pertenecientes al Reino 
Unido, una serie de aeródromos y pistas de aterrizaje 
para aviones militares, de transporte y abastecimiento. 
En algunas de esas islas también se pensaba instalar 
estaciones de radar y otros servicios militares. Si 
fuese necesario, la base de- Adén sería sustituida por 
otras en las islas de Gan y Aldabra, en el Océano In
dico, y en las de Massera y Socotora. Si este plan se 
analizaba en unión de los planes para la creación de 
una red mundial de "bases nucleares móviles subma
rinas", bajo la forma de submarinos provistos de 
proyectiles Polaris, y de bases en dieciséis puertos 
( incluido el de Adén), se podía apreciar una tenden
cia definida de los estrategas occidentales a considerar 
los restos de las posesiones coloniales en función de 
bases militares y de avanzadas para la agresión. Esa 
tendencia constituía una amenaza para los pueblos de 
los territorios pequeños, cuyos intereses se subordina
ban a los planes militares de las Potencias coloniales. 
Al mismo tiempo, el hecho de que la filosofía militar 
de los occidentales se orientase hacia los territorios 
pequeños implicaba que los colonizadores reconocían 
que no podían resistir durante un largo período los 
movimientos de liberación nacional en las colonias rela
tivamente grandes. El Reino Unido preveía que en 
determinado momento tendría que retirarse de Adén. 
Sin embargo, los británicos estaban haciendo todo lo 
que podían para retrasar ese momento, empleando 
todos los medios a su disposición. Adén había sido 
convertida en -una ciudadela militar desde la que se 
controlaba la amplia región formada por la Península 
Arábiga, los sultanatos del Golfo Pérsico ricos en pe
tróleo y los vednos países árabes y africanos depen
dientes. Según The Economist del 27 de julio de 1962,. 
los británicos. estaban invirtiendo entre nueve y once 
millones de libras anuales en la base de Adén. Según 
la ae-encia de noticias Reuter, se habían instalado en 
el P~qneño Adén proyectiles nuckares. Había en Adén 
atrede<lor de 18.000 ¡:oldados británicos, dos escuadrillas 
de caza, una escuadrilla aeronaval y una. esc~~d~illa 
de bombardeo. Existían pistas de aterrizaJe bntamcas 
en toda la Arabia meridional y en la zona del Go~fo 
Prrsico. Una flota hritánira natrullaba el Mar Ro1;1, 
el Golfo de Adén y el Golfo Pérsico. I a base de Aden 
era un eslabón de la cadena que unía los tres bloques 

militares agresivos de la OTAN, la OTASE y el 
CENTO. Era uno de los pilares comunes del colonia
lismo británico y de la OTAN y una amenaza para el 
movimiento de liberación nacional de los pueblos de la 
Arabia meridional. También el Yemen estaba amenaza
do, como lo probaba la reciente incursión aérea británi- • 
ca en el Yemen y su violación del espacio aéreo yeme- , 
nita. También la República somalí estaba amenazada, 
como se desprendía de un artículo del periódico somalí 
Unione, que señalaba a fines de diciembre de 1963 que 
el Reino Unido financiaba las actividades de grupos 
reaccionarios subversivos en Somalia y de grupos ene-. 
migos del Gobierno que se habían establecido en Adén. 
La liquidación de la base militar de Adén, que la Asam- . 
blea General había pedido en su resolución 1949 
(XVIII), permitiría sanear el ambiente en el Sur de 
Arabia, en todo el Oriente árabe y en los países vt>ci
nos de Africa. 

90. Si el Reino Unido se negaba a oír la voz de 
la razón y a aplicar las decisiones de la Asamblea 
General era porque el imperialismo del petróleo deter- 1 

minaba su política en los países del Oriente árabe. A 
fines de 1960, las inversiones de capital en la indus
tria petrolera del Cercano Oriente habían sumado 
l .S(X) millones de dólares, y los beneficios de los mo
nopolios petroleros de esta región alcanzaban a los . 
1.400 millones de dólares anuales, o sea el 70% del 
capital invertido. ( En los Estados Unidos los benefi- ' 
cios solían representar del 10% al 12% del capital 
invertido.) Aquellos inversores eran, pues, una ver
dadera "mina de oro". Según The N ew York Times 
del 1 ° de enero de 1964, entre las compañías petrole
ras que tenían actividades en esa región figuraban la. 
Standard Oil de California, la Standard Oíl de Nueva 
Jersey, la Socony Mobil, la Texas Oil, la Gulf Oil, ' 
la British Petroleum, la Royal Dutch Shell y la Com
pagnie franc;aise des pétroles. El hecho de que estas 
compañías estaban realizando grandes negocios lo de
mostraba que, según el N ew York H erala Tribu ne del 
24 de enero de 1964, las utilidades netas de la Soconv 
Mobil Oil Company habían alcanzado la suma record 
de 271.800.000 dólares, o 5,44 dólares por acción. El· 
fin que perseguían el Reino Unido y sus aliados era 
preservar y aumentar esta fuente de beneficios. 

91. Mediante la creación de la Federación de la 
Arabia Meridional, el Reino Unido procuraba frustrar 
las aspiraciones de los pueblos de la Arabia meridio
nal, que luchaban por la independencia. En 1963, 
después de haber incorporado por la fuerza a Adén 
a la Federación, el Reino Unido había tomado nuevas 
medidas para consolidar su posición intentando hacer · 
entrar por la fuerza en la Federación a las sultanías 
árabes que se negaban a integrarla. No era, pues, de 
extrañar que se hubiese hecho más tirante la situación 
en el Territorio. Inmediatamente después de la incor
poración de Adén a la Federación, la población de· 
Adén se había alzado contra los colonialistas británicos. 

92. El Comité tenía el deber de apoyar todo lo 
posible a los pueblos de la Arabia meridional en su 
sagrada lucha para liberarse de la dominación colonial, 
y de pedir al Reino Unido que aceptara incondicional
mente las demandas de la población de la región para. 
que abrogara enseguida el régimen colonial, retirara 
las tropas británicas de la Arabia meridional y des- • 
mantelara las bases militares, incluida la de Adén. El 
Comité debía invitar al Reino Unido a que cumpliera 
la resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea General. 
que constituía la base para solucionar el problema de 
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la Arabia meridional según los principios de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

93. Al tomar esta decisión, el Comité debería, en
tre otras cosas, condenar la negativa del Reino Unido 
a cumplir la resolución de la Asamblea General y 
fijar una fecha concreta para la liberación de la Arabia 
meridional del régimen colonial británico, para que 
ese pueblo pudiera conseguir su libertad e indepen
dencia en un futuro próximo, y de todas formas en 
el vigésimo aniversario de las Naciones Unidas a más 
tardar. 

94. El representante de Bulgaria dijo que la si
tuación se había agravado aún más en Adén a conse
cuencia de las medidas adoptadas recientemente por 
el Gobierno del Reino Unido. Apenas dos días después 
de la intervención del representante del Reino Unido 
ante el Comité, las fuerzas aéreas británicas, por orden 
de su Gobierno, habían atacado en el Yemen el fuerte 
y la localidad de Harib, dando muerte a veinticinco 
personas, entre ellas mujeres y niños, e hiriendo a 
más de cien. Esta acción incalificable se había em
prendido como represalia por un ataque contra unos 
beduinos y sus rebaños, en el · que habían resultado 
muertos dos camellos, según había explicado el Re
presentante Permanente del Reino Unido en carta del 
28 de marzo de 1964 al Consejo de Seguridad ( S/ 
5628). En otras palabras, ciertos círculos habituados 
a la política de la fuerza no podían hacerse a la idea 
de que esta política era anticuada y que en la época 
actual existían otros medios de solucionar las dif eren
cias y los conflictos. La referida carta mostraba que 
el Gobierno británico había asumido deliberadamente 
la responsabilidad de bombardear y ametrallar la lo
calidad de Harib, a sabiendas de que tal ataque oca
sionaría muchas víctimas y daños materiales conside
rables. Esta acción parecía ser parte de una serie de 
medidas que el Gobierno del Reino Unido había em
prendido para oponerse a la aplicación en Adén de la 
Declaracion sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, así como de las reso
luciones que se referían especialmente a ese Territorio. 
Aunque la Declaración proclamaba solemnemente que 
se debía poner fin, rápida e incondicionalmente, al 
colonialismo en todas sus formas y manifestaciones, 
el Gobierno británico había previsto todo tipo de me
didas para oponerse a la lucha de liberación nacional 
de la población de Adén. El Gobierno del Reino Unido 
no sólo no había puesto fin a toda acción armada y 
a toda medida represiva, según estipulaba la Decla
ración sino que las había reforzado, como mostraban 
lu persecuciones de que eran objeto los nacionalistas 
como el Sr. Basendwah. 

95. La Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia subrayaba también que todo intento enca
minado a quebrantar total o parcialmente la integridad 
territorial de un país era incompatible con los propó
sitos y principios de la Carta. A este respecto, todas 
las actividades del Gobierno del Reino Unido y de 
sus representantes en el Territorio s~ habían encami
nado constantemente a crear una atmosfera de animo
sidad entre los diferentes sectores de la población y 
a mantener y ahondar la división de un país cuyos 
habitantes, según palabras del mismo representante del 
Reino Unido, eran, en su mayoría de raza y religión 
musulmana, hablaban el mismo idioma y se considera
ban como un solo y mismo pueblo. Naturalmente, las 
autoridades británicas se habían cuidado de asegurar-

se la aquiescencia de ciertos jefes locales, para quienes 
el régimen colonial constituía la mejor garantía de sus 
privilegios, y de dar, mediante leyes y medidas votadas 
por supuestas asambleas y consejos constituidos según 
sus instrucciones, una fachada de independencia y de 
soberanía al régimen colonial que intentaban perpetuar 
bajo nuevas formas. 

96. El Reino Unido hacía todo lo posible para 
restringir el derecho de voto e impedir que la pobla
ción se pronunciase sobre su porvenir. También recu
rría a nuevos actos administrativos y a nuevas medidas 
de represión para restringir las libertades políticas y, 
mediante leyes y ordenanzas promulgadas por las su
puestas asambleas locales y federales, eliminaba el 
mayor número posible de personas hostiles a su po
lítica. En estas condiciones, era necesario que las 
Naciones Unidas intentasen por todos los medios lo
grar que se aplicasen las resoluciones de la Asamblea 
General para ayudar al pueblo de Adén a independi
zarse lo antes posible. Era importante que la pobla
ción de Adén supiera que las Naciones Unidas no 
sólo simpatizaban con su deseo de liberarse del yugo 
colonial, sino que estaban dispuestas a adoptar todas 
las medidas necesarias para que este deseo se realizase. 
Convenía que el Comité señalase una vez más a la 
atención del Reino Unido el hecho de que su política 
de fuerza para con Adén era incompatible con su cali
dad de Miembro de las Naciones Unidas y del Con
sejo de Seguridad, con los propósitos y los princi
pios de la Carta y de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los pa1ses y pueblos colo
niales, y con la política de desarme general y com
pleto solemnemente proclamada por las Naciones Uni
das en la resolución 1378 (XIV). El Reino Unido 
debería darse cuenta de que una política como la suya 
presentaba grandes peligros no sólo para las otras 
naciones, sino también para quienes la practicaban. 

97. El representante de Siria señaló que hasta la 
fecha el Gobierno del Reino Unido no había hecho 
nada en Adén para responder a la exhortación que 
se le había dirigido en la resolución 1972 (XVIII). 
Al contrario, la represión del movimiento nacionalista 
se había intensificado. Por otra parte, el Reino Unido 
no consideraba en absoluto la posibilidad de desman
telar la base militar de Adén que se le había pedido 
que suprimiera, en virtud de la resolución 1949 
(XVIII). Para justificar el hecho de que las cosas no 
marcharan mejor en et Territorio, en la 236a. sesión, 
el representante del Reino Unido había acusado al 
Yemen al referirse a una amenaza que, según él, gra
Yitaba sobre la integridad territorial y el progreso pa
cífico de la Federación de la Arabia Meridional v 
que procedía de las autoridades yemenitas de Saná. 
Pero el representante del Reino Unido sabía perfecta
mente que la actitud del Gobierno del Yemen resoecto 
a Adén y al Protectorado de Adén no era nueva. Todos 
los árabes aprobaban las reivindicaciones territoriales 
del Yemen sobre el Territorio. Los lazos existentes 
entre el Territorio y el Yemen eran mucho más fuertes 
de lo que dejaba entender cierta propaganda colonial. 
En la 237a. sesión, el representante del Reino Unido 
había citado al Sr. Harold Ingram, según el cual re
conocer que el Yemen pudiera reivindicar a Adén 
equivaldría a decir que los británicos todavía podían 
reivindicar Calais o los Estados Unidos de América. 
Pero esta comparación podía volverse contra quienes 
la hacían. Efectivamente, ¿ cuáles podían ser los lazos 
entre los súbditos de Su Majestad británica y las po-
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hlaciones que v1v1an a millares de kilómetros de las 
Islas Británicas, más que los que derivaban <le la 
llamada antiguamente ruta de las Indias y que eran 
resultado hoy de una política imperialista que preten
día controlar Adén y los Protectorados para dominar 
la Península Arábiga, el Océano Indico y el Africa 
oriental? 

98. La lucha contra el imperialismo y el colonia
lismo constituía para todas las poblaciones árabes un 
deber esencial, que consagraban tanto las resoluciones 
del Consejo de la Liga de los Estados Arabes como fas 
adoptadas en la Conferencia de Jefes de Estado Arabes 
celebrada en El Cairo en enero ele 1964. La supuesta 
Federación de la Arabia Meridional era un conglome
rado de territorios encabezados por jefes y sultanes 
despóticos que dependían directamente del Reino Uni
do, pero esos territorios pertenecían al mundo árabe 
y formaban parte del Yemen. No se podía defender 
el argumento de que el Gobierno del Reino Unido 
tenía obligaciones defensivas en virtud de los c~1!1-
promisos contraíd~s con un E_staclo. para la pro~ecc10n 
<le su independencia y _de su mtegnda~l ter_n~o:ial. El 
Territorio era, en reahdad, una coloma bntamca. Lo 
que pretendía proteger el Reino Unido, tras la más
cara de la Federación de la Arabia Meridional, no era 
tanto la integridad territorial de las sultanías como su 
propia presencia en esa región, rica en petróleo. 

99. Evidentemente, el Comité se veía ante una si
tuación colonial típica, y en este contexto exclusiva
mente debía efectuar su examen. teniendo en cuenta 
en especial la resolución 1949 (XVI_II) de 1~ Asa1?b1ca 
General. El Gobierno del Reino Umdo seg-uta haciendo 
caso omiso de las recomendaciones de las N acio~es 
Unidas. Lejos de suprimir la hase militar dS Aden, 
se servía de ella para llevar ataques contra pat~es ve
cinos, como el del 28 de marzo de 1964. Los despotas 
locales seguían oprimiendo a sus ~úbditos y no se 
hacía ningún esfuerzo por. democratiza,: a los Protec
torados. Lo había reconoctdo el Sr. Richard Taverne, 
diputado laborista inglés que había visitad'?, d?s veces 
la región y que en un artículo en el penorhco, T~c 
Rccordcr de Adén, del 9 de fchrero de I 964, hahia ch
cho que la introducción en las sultanías de instituciones 
democráticas formales tendría poco efecto por sí sola, 
y qne era inútil intentar establecer la democracia sin 
asegurar el desarrollo de la enseñanza y el desarrollo 
económico v político del Territorio. La Potencia ad
ministrador:i. seguía administrando a los Protectora
dos no como i~iembros de 1111a auténtica federación, 
sino como entidades distintas sometidas al capricl:io de 
sus pretendidos soberanos. Se alentaban los parhc~I;i-
rismos locales. Seguían estando fuera de la Federac10n 
territorios dPl Protectorado. Por lo <me resnrct;il_rn a las 
libertades públicas, se habían efectuado dctenc1011es y 
deportaciones en masa después de los ~i;icidentes del 
10 de diciembre de 1963 y de la declarac10~ d:-1 estado 
de urgencia. Los miembros del Peoples Soc1ahst Pa;ty 
y del Congreso ~e Sindicatos 4e. Adén habí_an s_1do 
encarcelados y obJeto de tratos tnJustos y veiat0r10s. 
No existía libertad de reunión y, por tanto, los ~istin_t?s 
sectores de la población no ~e. hallaban en sttuaci~n 
de expresar libremente sus op1mones. sobre el porvemr 
del país. Las autoridades habian hostigado a su r~greso 
a Adén, al Sr. Basendwah, quien en 19~ ~ab1a ha
blado al Comité en nombre del Peop}es Sociahst 1:'ª:ty 

del Congreso de Sindicatos de Aden, y al Sr. Sohbt, 
~ecano del Colegio de Abogados de Adén, se le había 
impedido ejercer la profesión por el solo hecho de 

haber comparecido ante el Comité. A este respecto, 
el Sr. Tarazi se unía al representante de la URSS 
para recomendar que el Comité pidiera garantías para 
la protección del Sr. Basendwah. 

100. La nueva ley electoral de Adén, incompleta! 
y discriminatoria, establecía una distinción entre los 
habitantes de Adén y los de los Protectorados. Además, ' 
al obligar a los electores a limitar su fidelidad mera
mente a la Colonia de Adén, impedía participar en la; 
elecciones a los nacionalistas y a todos los que pensa
ban que su país pertenecía a un conglomerado humano 
más numeroso, lo que constituía una violación de las 1 

disposiciones del párrafo 6 de la resolución 19-1-9 
(XXVIII). El Comité Especial debía comprometem 1 

a adoptar las medidas que exigía la situación_ Los 
peticionarios podían no estar de acuerdo sobre los 
objetivos a largo plazo, pero sí lo estaban en la necesi
dad de garantizar la independencia a Adén y los 
Protectorados. La delegación de Siria recomendaba, ' 
en primer lugar, que el Comité desig-nase un nuevo , 
subcomité que podría exponer sus opiniones sobre la ' 
cuestión al Gobierno del Reino Unido, y que visitaría 
a Adén y a los Protectorados para examinar la situa
ción reinante en ellos y escuchar a peticionarios. En 
segundo lugar, que el Comité insistiera ante la Po
tencia administradora para que aplicase lo antes po- ' 
sible las medidas previstas en las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General. En tercer lugar, sería ' 
conveniente que el Secretario General designara ob
servadores encargados de seguir la situación sobre el 
terreno y de asegurar que se concediera verdadera
mente la independencia a Adén y los Protectorados de 
conformidad con las recomendaciones de la Asamblea · 
General. 

101. El representante de Yugoslavia dijo que la 
historia de Adén y de su pueblo, que sufría bajo la 
dominación colonial, había sido expuesta en las de
claraciones hechas por los peticionarios y por muchas 
delegaciones. En 1963, a pesar de la negativa de la 
Potencia administradora a permitir que el Subcomité 
de Adén, del cual formaba parte la delegación de 1 

Yugoslavia, entrara en el Territorio, sus miembros, 
en visitas a los países vecinos, habían podido recoger " 
informaciones muy útiles. Habían sido así informados 
de las condiciones deplorables existentes en Adén y 
en los Protectorados y las personas con quienes se 
entrevistaron, les habían expresado el deseo de libe
rarse del yugo colonial y de obtener la independencia. 1 

En su último período de sesiones, la Asamblea Gene
ral hahía recomendado las medidas recogidas en la • 
resolución 1949 (XVIII), cuya aplicación permitiría 
resolver la cuestión de Adén. La delegación yugoslava 
comprobaba con pesar que no se había hecho progreso 
alguno, y que la Potencia administradora no había 
adoptado ninguna medida de importancia para poner· 
en práctica las disposiciones contenidas en las resolu
ciones de la Asamblea General. Los peticionarios, Sres. ' 
Alhabshi y Basendwah, habían declarado que la si
tuación había empeorado aún más, que las detenciones 
y deportaciones continuaban y que los derechos huma
nos más elementales eran ignorados. También habían 
confirmado que no existía libertad política alguna y· 
que en su país, todavía dividido en gran número de -
sultanías cuyos jefes despóticos seguían oprimiendo a 
la población, se desarrollaban operaciones militares. 
Por conducto de los peticionarios, el pueblo de Adén 
y de los Protectorados había hecho oir su voz y ma- . 1 
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nifestado que depositaba sus esperanzas en las Naciones 
Unidas. 

102. Era evidente por la declaración del represen
tante del Reino Unido que no se había hecho nada pa
ra aplicar la resolución 1949 (XVIII). Sin embargo, 
según el representante del Reino Unido, el objeto de 
la presencia británica en la Arabia meridional era 
ayudar a la llamada Federación de la Arabia Meri
dional a encaminarse hacia la independencia. Al exa
minarse la cuestión de Rhodesia del Sur en el Comité, 
el representante del Reino Unido había alegado que su 
Gobierno no estaba en condiciones de aplicar las reso
luciones de la Asamblea General, por ser Rhodesia del 
Sur un Territorio autónomo. En el caso de Adén, el 
Reino Unido hacía responsable a la República Arabe 
del Yemen de la falta de progreso en el Territorio 
diciendo que provocaba disturbios. No obstante, la 
República Arabe del Yemen se veía amenazada por la 
presencia de bases militares extranjeras en la proxi
midad de sus fronteras y por la grave situación exis
tente en la supuesta Federación, según había confir
mado el representante del Yemen. El pueblo yemenita 
se había liberado del yugo feudal y abierto el camino 
al progreso, pero esos cambios habían sido mal vistos 
por quienes tenían intereses particulares que sentían 
lesionados. Era inadmisible que el Gobierno del Reino 
Unido hubiera dado orden a sus fuerzas aéreas de 
lanzar un contraataque sobre el territorio de la Re
pública Arabe del Yemen, como sucedió el 28 de 
marzo de 1964, resultando veinticinco muertos v un 
centenar de heridos. ¿ Podía tolerarse que un país .idop
tase medidas de represalia contra otro país, pequeño 
y débil? ¿ Podía tolerarse que se ejerciera el derecho 
del más fuerte en las relaciones entre los Estados? 
La delegación yugoslava consideraba que el Gobierno 
del Reino Unido debía valerse de otros medios distin
tos de la fuerza y las represalias para prevenir las 
incursiones. ¿ Cómo era posible, después de esos acon
tecimientos, afirmar que la presencia de fuerzas mi
litares británicas en la Arabia meridional contribuía 
al mantenimiento de la paz y la estabilidad en esa 
parte del mundo, y una garantía de progreso hacia 
la independencia de la llamada Federación de . la 
Arabia Meridional? 

103. La delegación yugoslava atribuía gran impor
tancia al informe dirigido por el Secretario General al 
Consejo de Seguridad el 3 de marzo de 1964 (S/5572), 
en el cual se indicaba la posibilidad de que las fuerzas 
monárquicas del Yemen estuvieran recibiendo asisten
cia y suministros de armas del territorio de la supuesta 
Federación de la Arabia Meridional. 

104. Resultaba significativo señalar al respecto que 
las fuerzas aéreas británicas habían bombardeado y 
destruido un fuerte militar en el territorio de la Re
pública Arabe del Yemen, cerca de las fronteras con 
la Federación de la Arabia Meridional. Tales actos 
constituían peligrosas amenazas para la libertad. la in
dependencia y la integridad de la República Arabe del 
Yemen, así como para la paz y la seguridad en esa 
región del mundo. Los temores del Comité habían 
sido fundados al pensar que la creación de una fede
ración artificial podría llevar al empeoramiento de una 
situación ya grave, puesto que esa Federación seguía 
siendo un instrumento de la Potencia colonial. El actual 
Consejo Legislativo de Adén iba a ser disuelto el 25 
de enero de 1964, y tres meses después habían de 
realizarse elecciones generales. Sin embargo, el Sr. 

· Duncan Sandys anunció que el Gobierno británico 

había autorizado al Alto Comisionado a aplazar por 
seis meses la fecha de disolución del Consejo Legis
lativo. Por tanto, habían de transcurrir nueve meses 
antes que se adoptasen medidas positivas para mejorar 
el desdichado estado de cosas actual. 

105. La cuestión de Adén y de los Protectorados 
había de resolverse de conformidad con los principios 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales. En consecuen
cia, la delegación yugoslava consideraba que el Comité 
debía invitar nuevamente a la Potencia administra
dora a adoptar todas las medidas necesarias para 
poner en ejecución sin más demoras las resoluciones 
de la Asamblea General. Debían celebrarse elecciones 
generales lo antes posible bajo la vigilancia de las 
Naciones Unidas, y la población debía tener el dere
cho de elegir sus representantes mediante el sufragio 
universal de los adultos. Luego debían entablarse ne
gociaciones con los representantes elegidos, y no con 

· los órganos existentes, que no gozaban del apoyo po
pular. Debían garantizarse al pueblo de Adén la li
bertad política y los derechos humanos elementales ; 
las detenciones y deportaciones arbitrarias, que cons
tituían una de las causas principales de tirantez en 
el Territorio, debían cesar, y el estado de urgencia 
debía levantarse inmediatamente. Tales medidas ha
rían posible una solución pacífica del problema, de 
conformidad con la resolución 1949 (XVIII) de la 
Asamblea General y con los deseos de la población 
del Territorio. 

106. El representante de Etiopía declaró que las 
disposiciones de la Declaración eran perfectamente 
claras en cuanto a la forma en que los países y pueblos 
coloniales debían obtener la independencia. En primer 
lugar, los. habitantes de los territorios interesados te
nían el derecho de ser consultados. Las disposiciones 
del párrafo 3 de la Declaración eran igualmente im
portantes, porque en él se expresaba que la falta de 
preparación en el orden político, económico, social o 
educativo, no debía servir de pretexto para retrasar 
la independencia. Asimismo, el párrafo 4 destacaba 
que se pondría fin a toda acción armada y a toda 
medida represiva dirigidas contra los pueblos depen
dientes, con el objeto de permitir a éstos que ejercieran 
pacífica y libremente su derecho a la independencia 
completa, y que la integridad de su territorio fuera 
respetada. El examen de las declaraciones formuladas 
y de los documentos que estaba considerando el Comité 
demostraba que casi no se había hecho nada en Adén 
con miras a aplicar tales disposiciones. 

107. Cuando el Comité había examinado la cuestión 
en 1963, la delegación de Etiopía había subrayado 
que el problema se reducía esencialmente al traspaso 
de los poderes a la población de Adén y de los Pro
tectorados. La Asamblea General y el Comité Espe
cial habían estudiado la estructura de la Federación 
de la Arabia Meridional. La Potencia administradora 
afirmó que esa Federación permitiría instituir un go
bierno representativo surgido del sufragio universal. 
Sin embargo, a juzgar por los elementos de juicio 
disponibles, resultaba muy dudoso que esa Federación 
gozase en su forma actual del apoyo de la población 
de los Territorios interesados. Mientras persistiera esa 
duda, no sería posible compartir la opinión de la Po
tencia administradora. Además, cabía recordar que el 
representante del Reino Unido no había contestado 
satisfactoriamente a la pregunta de ciertas delega
ciones acerca de hasta qué punto los habitantes de 
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Adén y de los Protectorados habían tenido libertad de 
opción en lo referente a la adhesión a la Federación. 

108. En vista de ello, el Comité debía exigir la 
aplicación total de la resolución 1514 (XV) y de las 
demás resoluciones pertinentes. Una vez más debía 
instar al Gobierno del Reino Unido a que pusiera en 
ejecución sin demora la resolución 1949 (XVIII), y 
particularmente las disposiciones de los párrafos 7 y 
8 de dicha resolución. La delegación etíope apoyaría 
cualquier propuesta encaminada a determinar el mé
todo más eficaz para la rápida aplicación de las re
soluciones 1514 (XV) y 1949 (XVIII). 

109. El representante de Malí dijo que el Comité 
Especial se había visto obligado a tratar de nuevo la 
cuestión de Adén por haber comprobado que ninguna 
de las disposiciones de la resolución 1949 (XVIII) 
había sido aplicada y por haber empeorado la situa
ción política y social en el Territorio a raíz de la pro
clamación del estado de urgencia, cuyo pretexto había 
sido la explosión de una bomba en el aeropuerto de 
Adén. En virtud de ese estado de urgencia se habían 
tomado medidas draconianas contra las pacíficas po
blaciones de Adén y los Protectorados. La frontera 
entre el Territorio. y el Yemen se había cerrado tem
poralmente y habían . sido arbitrariamente detenidas 
60 personas. Doscientos ochenta y un árabes que 
habían residido en Adén o en los Protectorados desde 
hacía varios años habían sido expulsados por la arbi
traria decisión de las autoridades británicas y de sus 
lacayos, los Ministros de la llamada Federación de la 
Arabia Meridional. Se trataba de desorganizar los 
sindicatos y los partidos políticos encarcelando a sus 
dirigentes, que eran objeto de tratos inhumanos. Este 
lamentable estado de cosas no podía menos de suble
var a los habitantes de Adén y de los Protectorados 
y era seguro que el Gobierno del Reino Unido no 
hallaría apoyo alguno. La renuncia del Sr. Ali S. Ali 
a su cargo de Ministro de Trabajo y las amenazas de 
dimisión de otros· 'Ministros constituían prueba evi
?en~e de que el Reino Unido debía dejar de forjarse 
1lus1ones. 

110. En su declaración ante el Comité, el repre
sentante del Reino Unido no había dicho nada que 
moi-trase la voluntad de su país de conceder la inde
pendencia al Territorio en la forma más rápida posible 
y de conformidad c~>n la resolución 1514 (XV). El 
representante del Reino Unido había afirmado que el 
objetivo de su Gobierno era favorecer la evolución 
de la Federación de la Arabia Meridional hacia la 
independencia, pero sólo había podido citar las dispo
siciones constitucionales antidemocráticas puestas en 
práctica por su Gobierno en Adén. Ese subterfugio 
constitucional también sería rechazado por todos. 

111. En esa declaración, el representante del Reino 
Unido había lanzado ataques contra la República 
Arabe del Yemen, acusándola de instigar disturbios 
en Adén. La delegación de Malí consideraba, por el 
contrario, que el malestar reinante en el Territorio 
obedecía al hecho de que éste era injustamente mante
nido bajo un régimen de dominación colonial. Además, 
consideraba que había en ello una amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, ya que la situación 
empeoraba constantemente. 

112. El representante del Reino Unido había de
clarado que en el caso de Adén no se podía hablar de 
una situación colonial, y que el Comité debía preocu
parse ante todo por condenar las injerencias externas. 

La Potencia administradora se encontraba verdadera
mente escasa de argumentos ; rehuía sus responsabili
dades. Cabía recordar a este respecto su hostilidai 
hacia el Subcomité del Comité Especial que tenía qu: 
haber visitado Adén en 1963. El Reino Unido había 
prohibido en aquella oportunidad · la entrada en e: 
Territorio a dicho Subcomité y le había opuesto toda, 
clase de dificultades. Todos los hechos mostraban qrn 
Adén y los Protectorados no eran sino colonias, que 
no se había dado principio a ninguna evolución consti• 
tucional para el logro de la verdadera independencia, 
y que, mediante subterfugios tales como la creación 1 

de la Federación, el Gobierno del Reino Unido prac-
ticaba la política de dividir para reinar. i 

113. El Reino Unido confiaba también en que 
su base militar en Adén le ayudaría a preservar sus 
intereses económicos. Esa base constituía, para el 
Reino Unido y para la OTAN, una especie de torre de 
control de todo el Oriente Medio. Los peligros de 
semejante situación no dejaban de preocupar a la 
población del Territorio. El Gobierno de Malí apoyaba, 1 

pues, a la población de Adén en su lucha por el res
tablecimiento de sus derechos y por la evacuación 
de la base militar. Esa base estaba destinada a em
plearse con fines de agresión, como lo atestiguaba 1a 
mortífera incursión recientemente efectuada por apa- · 
ratos de la Royal Air Force contra un fuerte del 
Yemen. Resultaba incomprensible que el Reino Unido ' 
se mostrase ciego a este respecto y continuase desa
rrollando esa política de fuerza que había sido aban
donada en el mundo entero. El Reino Unido pretendía 
actuar en virtud de acuerdos celebrados con el Go
bierno de la Federación de la Arabia Meridional. Pero 
esa Federación que intentaba proteger no representaba 
en realidad a nadie y el Reino Unido debería respon- 1 

der por sí mismo de los crímenes cometidos. La dele
gación de Malí apoyaba a la población del Territorio, 
que exigía la disolución de la Federación, por no ser 
sino una ficción que correría la suerte de la extinta 
Federación de Rhodesia y Nyasalandia. Adén y los 
Protectorados constituían un todo, y sus respectivas 
poblaciones debían ejercer su derecho de libre deter- ' 
minación. El Reino Unido debía mostrarse más sen
sible a la realidad y comprender que un pueblo que ' 
luchaba por su libertad triunfaba siempre sobre sus 
opresores. Los pueblos de la Arabia meridional serían 
tarde o temprano dueños de su destino. En momentos 
en _que el mundo buscaba sinceramente la solución de 
algunos de sus problemas esenciales, como lo probaba ' 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo en curso en Ginebra, no era posible 
aceptar la supervivencia del colonialismo. El problema 
que el Comité consideraba era bien sencillo: su solu
ción residía en aplicar la resolución 1514 (XV) y las 
resoluciones referentes a Adén, en particular la reso
lución 1949 (XVIII). 

114. El representante de Camboya declaró que el 
problema planteado al Comité era claro. Se trataba 
de un Territorio bajo dominación extranjera; el es
tablecimiento de la Federación de la Arabia Meridional 
no había modificado esa situación básica. La tarea in
mediata del Comité consistía en averiguar los deseos 
y aspiraciones de los habitantes del Territorio. Con tal ' 
fin se había creado en 1963 un Subcomité. Por desgra
cia, la actitud de las autoridades británicas le había 
impedido visitar el Territorio de Adén, pero en los 
países vecinos había podido oir a multitud de peticio
narios y recoger gran cantidad de comunicaciones es-
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cntas. Las opiniones <le todos los que habían com
parecido ante el Subcomité figuraban en la sección 
<lel informe de éste titulada "Resumen de la situación 
en Adén y los protectorados de Adén según los peti
cionarios" (A/5446/Rev.1, cap. V, apéndice, párrs. 59 
a 101). Los peticionarios habían subrayado que toda la 
población reclamaba la independencia, y que la Fede
ración creada por el Reino U nielo era sólo un medio 
tortuoso ele mantener la dominación británica. La ma
yor parte había pedido que se diera al pueblo la p~
sibilidad de expresar sus deseos, en lo que se refena 
al futuro del país, mediante elecciones o un plebiscito 
organizados bajo la vigilancia ele las Naciones Unidas. 
En su opinión, la ocupación militar británica era el 
principal medio de que se valía el Gobierno del Reino 
Unido para imponer su ley. Todos habían afirmado 
que los habitantes deseaban la unidad del Territori_o 
y habían reprobado su fraccionamiento en una multi
tud de pequeños Estados. Estas opiniones y aspiracio
nes habían sido reafirmadas por los peticionarios a 
quienes acababan de escuchar. Para responder a los 
deseos de la población, el Subcomité de Adén, y luego 
el Comité Especial, habían recomendado que se le 
permitiera ejercer el derecho a la libre determinación, 
con todas las garantías necesarias. En su decimoctavo 
período de sesiones, la Asamblea había hecho suyas 
estas recomendaciones al aprobar por gran mayoría la 
resolución 1949 (XVIII). Se había recomendado un 
programa <le acción concreta a la Potencia administra
dora, pero ésta se negaba a ponerlo en práctica. 

115. Era lemantable que el Reino Unido se negase 
a cumplir las obligaciones contraídas en virtud de la 
Carta y ele la Declaración sobre la concesión <le la 
independencia a los países y pueblos coloniales. Su 
concepción "evolutiva" de la concesión de la indepen
dencia, según la cual un país podía ser independiente 
sólo si estaba económica y socialmente adelantado, era 
contraria a las disposiciones de la resolución 1514 
(XV). Por otra parte, esa concepción había sido des
virtuada por los hechos y ya no podía tener vigencia. 
Al conceder el derecho de voto a una sola categoría 
de personas, la Potencia administradora admitía una 
discrimiliación que era incompatible con los principios 
de la Carta y con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Por otra parte, el Reino Unido invocaba 
los tratados de amistad y protección que lo ligaban a 
sultanes y jeques, pero esos tratados no habían sido 
firmados por gobiernos surgidos de la voluntad po
pular. Este año el representante del Reino Unido ha
bía insistido en la que calificó ele campaña ele intimi
dación y de violencia del Yemen, pero no había dicho 
por qué no se tenían en cuenta las aspiraciones legí
timas del pueblo ele Aclén y del Protectorado de Adén. 

116. Al buscar una solución para la cuestión de 
Adén, el Comité Especial debía tener en cuenta no 
sólo la rápida aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, sino también la necesidad de poner fin a 
una situación peligrosa cuya persistencia podía ame
nazar la paz y la seguridad internacionales. El ataque 
a una aldea yemenita, efectuado el 28 de marzo de 
1964, había constituido un acto de agresión incalifi
cable e inadmisible del Reino Unido, porque en virtud 
del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta, "los Miem
bros de la Organización, en sus relaciones internacio
nales, se abstendrían · de recurrir a. la amenaza o al 
uso de la. fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política <le cualquier -Estado ... ". Para 

concluir, el representante de Camboya apoyó plena
mente las propuestas hechas por el representante del 
Irak ( véase párr. 85 supra). En caso de que la situa
ción se agravara o la Potencia administradora se ne
gara a aplicar las recomendaciones del Comité Especial 
y la Asamblea General, el Consejo ele Seguridad ha
bría de conocer ele la amenaza que ello implicaría para 
la paz y la seguridad internacionales. 

117. El representante de Madagascar señaló las 
opiniones totalmente divergentes que se habían ex
puesto acerca ele los fines de la Federación ele la Ara
bia meridional. Sus defensores afirmaban que la misma 
respondía a una política ele unificación mediante el 
reagrupamiento progresivo de los pequeños Estados 
existentes en la zona, mientras que sus adversarios 
sostenían que su única finalidad era fomentar la divi
sión y las viejas rivalidades entre las tribus, y re
calcaban que, en tocio caso, no abarcaba la totalidad 
del Territorio. Por su parte, estimó que si la finalidad 
de la Federación era en realidad la unificación del 
país, la idea tenía sus méritos y no debía ser conde
nada de plano; pero si era simplemente una estratagema 
para dividir al país en entidades artificiales que no 
reflejasen los deseos del pueblo, el Comité debía ex
poner inmediatamente a la Potencia administradora 
su parecer con respecto a la situación. De todos modos, 
la población debía haber sido consultada antes de es
tablecerse la Federación. Con respecto al asunto de la 
posible unificación del Territorio con otro país, con
sideró que el Comité carecía de competencia para dis
cutirlo. Su delegación no se oponía al principio ele la 
unificación como tal, ni deseaba prejuzgar la fuerza 
lógica ele los argumentos que se habían expresado en 
su favor. A su juicio, la unificación podía negociarse 
solamente entre territorios soberanos, que trataran 
en un pie ele igualdad. Para evitar mayores complica
ciones, debían aceptarse las realidades actuales en la 
inteligencia de que, una vez independiente, Adén es
taría en libertad ele escoger su propio camino. 

118. El envío ele otra misión visitadora a Aclén 
podría ser provechoso si la misión contara con la co
operación de la Potencia administradora. No había 
siclo así en 1963, con el resultado de que la misión 
había tenido graneles dificultades para obtener infor
mación directa y ele que el Comité careció ele los elatos 
fundamentales necesarios para aclarar las cuestiones 
que estaba considerando. A la delegación malgache 
le preocupaba la falta ele adelanto del Territorio hacia 
la independencia, y que continuara sometido a una 
política de violencia y represión arbitraria e inhumana, 
que sólo servía para castigar a los inocentes. Con la 
colaboración del Reino Unido, sobre el cual recaía la 
responsabilidad, el Comité debía actuar para poner 
fin a esa deplorable situación. 

119. El representante de Tanganyika dijo que 
Aclén, donde las perspectivas de que se aplicasen rá
pidamente las disposiciones de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales no eran de modo algTmo favorables constituía 
un caso en el que el Comité debía redoblar ta' vigilancia. 
El Territorio pasaba por un período sumamente difí
cil. La Potencia administradora recurría a los engaños 
típicos del colonialismo cuando se veía apremiado, 
afirmando, por ejemplo, que su principal preocupación 
eran los intereses y la independencia del pueblo, al 
mismo tiempo que negaba acceso al Subcomité de las 
Naciones Unidas por temor de que íuera testigo de 
los intentos que se efectuaban mediante agentes y tí-
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teres para frustrar el movimiento de libertad e indepen
dencia. Sin embargo, como la historia había demostrado 
en tantas oportunidades, tales maquinaciones estaban 
destinadas de antemano al fracaso. La declaración del 
estado de urgencia era una artimaña familiar a la que 
recurrían las Potencias coloniales con la intención de 
acallar a los nacionalistas. El documento de trabajo de 
la Secretaría ( A/ AC.109 /L.102 y Add. l, incorporado 
en los párrs. 1 a 48 supra) en que se presentaban los 
antecedentes políticos, había sido complementado por 
las declaraciones de los peticionarios, que contenían 
información detallada sobre la denegación de los dere
chos humanos y el trato despiadado de que habían 
sido objeto los nacionalistas detenidos. Una vez más 
1~ trágica serie de detenciones y deportaciones expe~ 
nmentada por tantas ex colonias se había repetido en 
Adén. De conformidad con sus métodos tradicionales, 
las autoridades colonialistas se habían valido también 
del estado de urgencia para hacer aprobar importantes 
leyes arbitrarias - tales como la discutida ley elec
toral - mientras los nacionalistas se encontraban amor
dazados, y para intensificar sus expediciones represivas 
y punitivas, que se habían extendido aún más allá de 
la frontera durante el reciente ataque aéreo al Terri
torio del Yemen. 

120. Según había admitido el propio representan
te del Reino Unido, no se había hecho nada en abso
luto para dar cumplimiento a las resoluciones 1514 
(XV), 1949 (XVIlI) ó 1972 (XVIII) de la Asam
blea General, con respecto a Adén y los Protectorados. 
En cambio, los dirigentes nacionalistas eran utilizados 
como víctimas expiatorias para explicar la demora en 
la aplicación de esas resoluciones, y se los tildaba de 
mirar tan sólo por su propio interés y de ser terroristas 
apoyados desde el exterior. Ahora bien, esos argumen
tos eran ingenuos y sólo evidenciaban un desprecio 
ciego l?ºr. las aspiraciones del pueblo a la libertad y 
a la d1gmdad. Afortunadamente, la humanidad exte
riorizaba una solidaridad creciente y abrumadora, que 
se manifestaba con todo vigor en las Naciones Unidas, 
en la lucha por eliminar los últimos vestigios del colo
nialismo. Dentro de ese contexto, era perfectamente 
natural que los Estados y pueblos árabes se identifica
sen estrechamente con sus hermanos de Adén y de 
los Protectorados. La tendencia a la reunificación de 
los pueblos era otro fenómeno importante de la época, 
que resultaría sumamente peligroso ignorar. El Co
mité debía asegurar al pueblo de Adén el pleno apoyo 
a sus aspiraciones y demostrar ese apoyo en la mejor 
forma posible. 

121. En sus declaraciones, los peticionarios habían 
señalado una vez más a la atención del Comité el 
establecimiento en el Territorio de instituciones cuya 
legitimidad y conveniencia eran impugnadas por los 
nacionalistas, que las consideraban como un simple 
artificio para perpetuar una forma feudal de gobierno. 
El Comité debía advertir a la Potencia administradora 
para que no estimulara una federación artificial· ni in
tentara crear instituciones ficticias y sembrar la dis
cordia entre el pueblo, ya que semejante política podría 
conducir fácilmente a una situación explosiva. La de
legación de Tanganyika consideraba que la aplicación 
inmediata de las disposiciones de la resolución 1514 
(XV) constituía un requisito previo indispensable para 
la paz y el progreso de Adén y de los Protectorados, 
y se sumaba a otras delegaciones en la reafirmación de 
las resoluciones anteriores sobre la cuestión de Adén. 
Además, estaba de acuerdo con la propuesta de que se 

crease nuevamente un Subcomité para observar de cerca 
la sit~t~ción del Territorio, y estimaba que la necesidad 
d~ visitarlo era ahora más imperiosa que nunca, en 
vista ?el det~rioro de la situación. Hizo votos por que 
el Remo Urndo, que a esta altura de los acontecimien
tos debía haherse dado cuenta de que los vínculos co
loniales no podían ser ni venturosos ni duraderos, coo
perara plenamente con el Comité para abolir el régimen 
colonial en Adén y en los Protectorados, lo mismo que 
en otras partes, de conformidad con la resolución 1514 
(XV). 

122. El representante de Túnez dijo que, en vista 
de la aprobación unánime de la resolución 1949 
(XVIII) por la Asamblea General y de la preocupa
ción expresada por Estados Miembros ante los acon
tecimientos de la Arabia meridional durante el deci
moctavo período de sesiones de la Asamblea, hubiera 
cabido esperar que el Gobierno del Reino Unido cal
maría la ansiedad general respecto de la suerte de la 
población de la Arabia meridional y trataría de aplicar 
prontamente las disposiciones contenidas en las resolu
ciones 1514 (XV) y 1949 (XVIII). Por desgracia, 
las informaciones recientes mostraban que la situación 
lejos de mejorar, había empeorado aún más; el pano
rama trágico que revelaban las declaraciones de los 
peticionarios no había hecho más que confirmar los 
temores existentes y dejaha poco margen al optimismo 
respecto de la actitud del R~ino Unido. 

123. Desde la aprobación de la resolución 1949 
(XVIII) no se había realizado ningún progreso efec
tivo en el Territorio ; por el contrario, la tirantez había 
aumentado como resultado de las medidas arbitrarias 
e inhumanas adoptadas por la administración británica 
en un intento de robustecer su dominio. Los actos de 
intimidación y las detenciones y deportaciones arbitra
rias de nacionalistas formaban parte del cuadro coti
diano. Las incursiones aéreas que se repetían constan
temente y las operaciones de hostigamiento en determi
nadas zonas, de las cuales eran ejemplos recientes los 
ataques contra las tribus de Ff ushahi y Badfan y los 
bombardeos de Yaffai y Beihan, ejecutados con el pro
pósito de restablecer la tambaleante autoridad de un 
jeQue o sultán feudal, de lealtad discutible, o de someter 
a la población. Con semejantes medios terroristas, v 
con tratados de asistencia y protección celebrados co;1 
jeques feudales que eran sus títeres, el Gobierno del 
Reino Unido trataba de perpetuar un sistema caduco v 
de mantener sojuzgada a la pohlación. • 

124. El territorio de la Arabia meridional había 
sido fragmentado, mediante un tratado, en 23 sultanías 
o principados feudales, cuyo mantenimiento artificial 
con respaldo extranjero era un insulto al mundo civili
zado y un desafío al derecho natural y al derecho árabe. 
L.a validez de esos tratados no resistiría el examen con 
arreglo a las normas modernas de derecho interna
cional. 

125. Los derechos humanos eran pisoteados en el 
Territorio, y el terrorismo se había convertido en una 
práctica diaria, especialmente desde la proclamación del 
estado de urgencia. Además, las llamadas medidas de 
pacificación parecían constituir un fin en sí mismas. 
Habían sido adoptadas con arreglo a disposiciones de 
tratados injustos, y su objetivo era perpetuar la pre
sencia del invasor extranjero. El representánte del 
Reino Unido había tratado de desviar la atención del 
verdadero problema culpando al Yemen de todas las 
desdichas de la Arabia meridional. El Comité no debía 
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dejarse influenciar por tales maniobras; la tarea fun
damental de la Potencia administradora era 1a de ace
lerar la liberación de un pueblo sometido y orientarlo 
hacia su pronta independencia. La Potencia adminis
tradora debía cesar en sus tácticas dilatorias y aplicar 
inmediatamente las resoluciones de la Asamblea Ge
neral. 

126. Las represalias del 28 de marzo de 1964 contra 
la República Arabe del Yemen y el bombardeo de 
Harib no habían sido sino la repetición de actos que 
habían caracterizado la historia del colonialismo y pre
sagiaban su desintegración. La Potencia adnúnistradora 
desconocía sus responsabilidades dentro del marco del 
Artículo 73 de la Carta, y robustecía su maquinaria 
militar a expensas de los verdaderos intereses de la 
población. Adén había sido convertida en una base mi
litar cuyo carácter agresivo se había demostrado amplia
mente. Era evidente que el propósito verdadero de la 
Potencia administradora era preservar sus sórdidos in
tereses en la Arabia meridional, poniendo así en pe
ligro la paz y la seguridad de la región. · La delegación 
tunecina denunciaba planes tan perniciosos y protestaba 
contra cualquier tentativa del Reino Unido de utilizar 
el territorio de la Arabia meridional - Adén o las islas 
Perim, Kamaran y Kuria Muria, que ·formaban parte 
integrante de Adén - para perpetuar su política de 
agresión y explotación. 

127. El pueblo de la Arabia meridional depositaba 
toda,s sus esperanzas en las Naciones Unidas, que de
bían atender a sus reclamaciones. La delegación tune
cina colaboraría en todos los esfuerzos que se realizasen 
para aplicar las disposiciones de las resoluciones 1514 
(XV) y 1949 (XVIII) de la Asamblea General. Apo
yaría cualq.uier iniciativa encaminada a aliviar los sufri
mientos del pueblo de la Arabia meridional y a acelerar 
su liberación. 

128. El representante de Polonia señaló que la si
tuación política de Adén y los Protectorados empeoraba 
rápidamente. Subsistía el estado .de urgencia y seguían 
en vigor , muchas restricciones. Los nacionalistas que 
se oponían- a la política de la Potencia administradora 
continuaban siendo perseguidos, detenidos o deporta
dos. Las autoridades coloniales empleaban la base mi
litar de Adén contra el vecino territorio del Yemen, 
poniendo así en grave peligro la paz y la seguridad 
de la región. La incursión efectuada por la Royal Air 
Force el 28 de marzo constituía una violación arbitrar-ia 
de los derechos soberanos del Yemen. La delegación 
polaca no podía aceptar la injustificable afirmación 
hecha por el representante del Reino U nido, según la 
cual el Yemen era responsable de la falta de adelanto 
político en ·la Arabia meridional. Resultaba significativo 
que en dicha declaración et representante del Reino 
Unido no hubiera· hecho referencia alguna a la reso
lución 1949 (XVIII) ni a ningún deseo por parte de 
su Gobierno de aplicar las disposiciones de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales. 

129. Los cambios introducidos recientemente por 
las autoridades del Reino Unido en Adén y los Pro
tectorados · eran de forma y no de fondo ; la Arabia 
meridional se encontraba todavía en estado de subor
dinación colonial. El objeto de los cambios había sido 
consolidar y preservar la dominación del Reino Unido 
mediante el apoyo a un régimen que, regresivo y ca
rente por completo de representación, era particular
mente dócil a la dirección y a los consejos. Ese había 

sido el motivo de que se crease Ia Federación de la 
Arabia Meridional, sin el consentimiento del pueblo 
interesado. · La región seguía fragmentada, ya que la 
Federación no abarcaba todo el Territorio, y la dele
gación polaca compartía plenamente la preocupación ex
presada por los peticionarios respecto al peligro de 
"katanguización" de los dominios de los jeques exclui
dos de la Federación. En virtud de un tratado celebrado 
en 1959, el Reino Unido se había reservado su auto
ridad en la Federación y asegurado el derecho de insta
lar bases militares y de desplegar sus tropas por toda 
la región. El ataque a la indefensa población del Yemen 
llevado a cabo por tropas estacionadas en la Federa
ción era contrario a las disposiciones de la Carta y de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. Otro aspecto de la 
política del Reino Unido consistía en mantener a Adén 
y a los Protectorados aislados del mundo exterior. Esa 
actitud obedecía al interés egoísta y al temor de perder 
las enormes utilidades que el Reino Unido y los Estados 
Unidos obtenían del petróleo árabe. La posición de los 
que vivían a expensas de la debilidad y la opresión de 
los pobres se basaba en el poder y, sobre todo, en la 
fuerza militar. 

130. La delegación polaca apoyaba totalmente las 
legítimas aspiraciones del pueblo del territorio a que 
se reconociera inmediatamente su derecho a la libre 
determinación y la independencia. Convenía también en 
la necesidad de retirar la base militar y lograr la unidad 
del pueblo árabe. Lamentaba la circunstancia de que 
el Reino Unido no hubiera aplicado la resolución 1949 
(XVIII) de la Asamblea General, que proporcionaba el 
medio mejor y más práctico para solucionar pacífica
mente el problema. El Comité debía instar a la Po
tencia administradora a que levantase el estado de ur
gencia, pusiese en libertad a todos los presos políticos 
y derogase todas las leyes que restringían las liber
tades cívicas. Debían celebrarse inmediatamente elec
ciones generales basadas en el sufragio universal de 
los adultos, con el objeto de establecer un gobierno 
verdaderamente representativo de todo el territorio, al 
cual deberían traspasarse todos los poderes de con
formidad con el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. La delegación de Polonia 
apoyaría cualesquiera medidas encaminadas a lograr 
dichos objetivos. 

131. El representante de la India dijo que el propio 
representante del Reino Unido había reconocido que la 
situación del Territorio no era satisfactoria. Esa situa
ción continuaba empeorando, y el estado de urgencia 
seguía en vigor. En un ambiente semejante la actividad 
política normal resultaba imposible, y el problema de 
Adén no podía ser tratado del modo previsto en las 
resoluciones d~l Comité y de la Asamblea General. El 
nudo del problema era la falta de cumplimiento de 
dichas resoluciones por la Potencia administradora, en 
particular de la resolución 1949 (XVIII) de la Asam
blea General. Empleando tácticas típicamente colonia
les, el Reino Unido realizaba esfuerzos nada convin
centes para culpar a elementos externos por la falta 
de adelanto constitucional y por la agitación reinante. 
Aunque el Comité podía suministrar toda la asistencia 
posible al pueblo de Adén, ese mismo pueblo era el 
árbitro final de su destino; era un pueblo política
mente maduro y capaz de expresar su voluntad y ejer
cer su derecho soberano a la libertad y a la independen
cia. El reciente proyecto de ley de reforma electoral 
no era satisfactorio y había sido justamente criticado 
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por varios representantes y peticionarios en el Comité 
y por personas responsables de Adén y del Protecto
rado. Ese proyecto de ley era restrictivo y excluyente 
y, por lo tanto, ajeno al espíritu de las resoluciones 
1514 (XV) y 1949 (XVIII). Toda solución del pro
blema de Adén en su conjunto debía reflejar los deseos 
y los intereses de la población; en la resolución 1949 
(XVIII) se habían establecido los medios por los cua
les podían determinarse esos deseos. El proceso de evo
lución gradual, que el Reino Unido propiciaba para et 
avance de sus colonias hacia la independencia, era tan 
lento que no era posible notar progreso alguno, a pesar 
de las protestas del Reino Unido en favor de la obra 
que decía haber realizado en la región. El bombardeo 
del territorio del Yemen por la Royal Air Force el 28 
de marzo de 1964 resultaba una típica expresión del 
pensamiento anticuado de dicha Potencia. En lugar de 
plantear et asunto ante el Consejo de Seguridad, el 
Reino Unido había recurrido a la fuerza, y su proceder 
sabía a viejas prácticas coloniales. La preocupación del 
Comité por la situación de Adén era compartida por 
las personas conscientes del Reino Unido. Los miembros 
del Parlamento británico que habían visitado reciente
mente et Territorio no habían quedado con mucho sa
tisfechos de lo que habían visto. Dentro del marco de 
las resoluciones 1514 (XV) y 1949 (XVIII) de la 
Asamblea General y de las recomendaciones formuladas 
en el informe del Subcomité de Adén ( véase A/5446/ 
Rev.1, cap. V, apéndice), resultaría posible resolver el 
problema si el Gobierno del Reino Unido cooperara 
más estrechamente con el Comité. Las sugerencias de 
establecer un nuevo Subcomité para mantener la situa
ción en observación constante constituía un paso acer
tado. Hizo votos porque la Potencia administradora 
reconsiderase su anterior decisión y facilitase la tarea 
del referido Subcomité, brindándole completa asisten
cia, incluso la autorización para visitar Adén. 

132. El representante de Venezuela dijo que desde 
el año anterior la situación había cambiado, porque el 
Comité Especial había adquirido nueva información se,, 
bre Adén y los Protectorados. Aunque no había podido 
visitar el Territorio, el Subcomité de Adén había escu
chado a cincuenta y seis peticionarios de todos los 
sectores. Además, había recibido 85 peticiones escritas, 
una de ellas firmada por 9.000 personas residentes en 
el Territorio, y otros documentos. Había oído también 
a varios dirigentes populares, incluso el depuesto Sultán 
del Bajo Yafei, que habló en nombre de seis jeques y 
300.000 ciudadanos. El Presidente y cuatro miembros 
del Concejo Municipal de Adén habían comparecido 
también ante el Subcomité. Los peticionarios que habían 
comparecido ante el Subcomité de Adén en 1963 habían 
estado todos de acuerdo en varias cuestiones funda
mentales: rechazo de la política de la Potencia admi
nistradora, que perpetuaba la dominación colonial en 
el Territorio; negativa a reconocer la Federación esta
blecida por iniciativa de la Potencia administradora sin 
consulta previa al pueblo interesado ; deseo de unificar 
el Territorio mediante consultas populares ; necesidad 
de poner fin a la dominación colonial y de reconocer 
a la población el derecho de libre determinación ; y, por 
último, confianza en las Naciones Unidas como instru
mento para liberarse pacíficamente del sistema colonial. 

133. El representante del Reino Unido había de
clarado que la situación de Adén no era una "situación 
colonial" y que el pueblo del Te~ritori? no luchaba para 
liberarse de un opresor extranJero, smo que se esfor
zaba por consolidar la Federación (236a. sesión). En 

otras palabras, el Gobierno del Reino Unido pensaba 
pasar por alto las resoluciones 1514 (XV) y 1949 
(XVIII) de la Asamblea General y conceder la inde
pendencia a la Federación en su forma actual. La Fe
deración había tenido su origen en una declaración hecha 
en 1956 por el entonces Gobernador de Adén, Sir 
William Luce, y se basaba en el acuerdo de varios 
gobernantes árabes y no en el consentimiento del pue
blo. Los Tratados de Consulta que vinculaban a los 
gobernantes árabes con la Potencia administradora ha
bían impedio más que facilitado la unificación del Te
rritorio, ya que perpetuaban diferencias y antagonismos. 
Cabría preguntarse qué poderes retenían los gobernan
tes que se habían unido a la Federación, puesto que 
la seguridad interior, las relaciones exteriores, ta de
fensa y la hacienda estaban bajo el control de la Po
tencia administradora. Adén no había perdido su con
dición de colonia al ingresar en la Federación. La Po
tencia administradora retuvo su soberanía sobre el 
Territorio a perpetuidad y en cualquier momento podía 
excluir o separar de la Federación a cualquier zona 
o zonas de Adén, si lo consideraba necesario para los 
fines de sus responsabilidades relativas a la defensa. 
Todas las leyes requerían la aprobación del Alto Co
misionado, quien controlaba también la policía. 

134. No había indicio alguno de que el Reino Unido 
. proyectase consultar al pueblo de la Arabia meridional 
con respecto a su futuro. Sin embargo, se hallaba obli
gado a preparar al pueblo del Territorio para la inde
pendencia, y a promover su adelanto económico, social 
y educativo. Por tanto, era lógico pensar que el grueso 
de los ingresos proporcionados por el propio Territorio 
y por la Potencia administradora debía destinarse a 
esa tarea. Sin embargo, en el presupuesto de la Fe
deración para 1963-1964, financiado en un 30% por 
la Potencia administradora, el 40% había sido asignado 
para la defensa. En otras palabras, la defensa absorbía 
la contribución total de la Potencia administradora y 
parte de los ingresos del Territorio. La resolución 1S14 
(XV) de la Asamblea General debía aplicarse en Adén 
y los Protectorados, y el mejor procedimiento para ello 
era el previsto en la resolución 1949 (XVIII) de la 
Asamblea General. El Comité Especial debía por tanto 
insistir en que la Potencia administradora aplicase esas 
dos resoluciones y cooperase plenamente con el Comité 
Especial con el objeto de hallar una solución, de con
formidad con los principios de la Carta, a los problemas 
relacionados con la concesión de la independencia a 
Adén y a los Protectorados. 

135. El representante de la Costa de Marfil dijo 
que el Reino Unido persistía en mantener a Adén y a 
los Protectorados en situación de dependencia e igno
raba así las disposiciones de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Debía permitirse que Adén y los Protecto
rados gozasen de los beneficios de la libre determinación. 
La llamada Federación de la Arabia Meridional debía 
basarse en el principio democrático del libre consenti
miento popular. No sólo era esencial satisfacer la legí
tima aspiración del pueblo a la independencia, sino 
también poner término a ciertas influencias exteriores. 
El Reino Unido debía abandonar su papel de ángel 
tutelar, que había hecho posible la continuidad de regí
menes con frecuencia opuestos al progreso y que ejer
cían su autoridad contra la voluntad del pueblo. El 
apoyo del Reino Unido a esos regímenes, a los que 
muchos nacionalistas se oponían en nombre de la de
mocracia y el progreso social, no sólo representaba una 
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inadmisible amenaza para el desarrollo económico, so
cial, político y cultural de los pueblos menos desarro
llados, sino que constituía asimismo una bomba de 
acción retardada que amenazaba la seguridad inter
nacional. 

136. El representante de Chile dijo que, aun cuando 
los deplorables acontecimientos militares producidos 
recientemente en Ja frontera entre Adén y el Yemen 
eran motivo de profunda preocupación para los miem
bros del Comité, éstos no debían derivar su atención 
del objetivo fundamental, a saber lograr prontamente 
la libre determinación y la independencia del pueblo 
de Adén y de los Protectorados. No cabía duda de 
que Adén y los Estados bajo Protectorados, fueran o 
no miembros de la Federación de la Arabia Meridional, 
constituían en conjunto un Territorio no autónomo en 
el sentido de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a ]os países y pueblos coloniales. Era 
importante lograr alguna clase de unidad nacional de 
forma que, al obtener la independencia, el pueblo de 
la Arabia meridional representase un Estado viable en 
un mundo en que los factores económicos y sociales 
hacían cada vez más difícil la supervivencia de los 
países pequeños. 

137. A la luz de las declaraciones del representante 
del Reino Unido y de un peticionario, la actitud ade
cuada parecería ser la de dejar que el pueblo de la 
Arabia meridional decidiera el problema del futuro 
político del Territorio después de la independencia, 
oportunidad en que podría expresar libremente su vo
luntad soberana. Apoyando esa solución, el Comité Es
pecial podría eliminar un motivo actual de tirantez y 
facilitar el rápido avance hacia la independencia. La 
información suministrada por el representante del Reino 
Unido indicaba que se había realizado algún progreso 
en la aplicación de las disposiciones de la resolución 
1949 (XVIII) de la Asamblea General, especialmente 
con respecto a la liberación de los presos políticos, al 
cese de la acción represiva contra el pueblo y a la am
pliación de los derechos políticos. Sm embargo, sería 
deseable que se redactara una ley electoral que per
mitiera celebrar elecciones generales a base del sufragio 
universal de los adultos. Mucho quedaba por hacer en 
otros aspectos abarcados por la resolución, y la dele
gación chilena confiaba en que en los meses venideros 
se adoptarían medidas positivas y progresivas. Estimó 
por ello que sería conveniente que el Comité Esoecial 
reafirmase los principios y objetivos de la resolución 
1949 (XVIII). 

138. En una nueva intervención, el representante 
del Reino Unido refutó el argumento de varias dele
gaciones en el sentido de que la campaña yemenita,~on
tra Adén y la Arabia meridional quedaba fuera de · la 
cuestión que se examinaba. El Comité no podía hacer 
caso omiso de una campaña calculada y sistemática 
de un país vecino para interrumpir el progreso consti
tucional de un territorio no autónomo, debilitar su 
gobierno y finalmente anexárselo. Las autoridades yeme
nitas actuaban continuamente para anexarse la Arabia 
meridional. Habían creado una oficina del Territorio 

, ocupado del Yemen meridional encargada de dirigir los 
esfuerzos en ese sentido, y una organización llamada 
Frente de Liberación Nacional del Yemen Meridional 
Ocupado con el declarado propósito de llevar a cabo 
actividades subversivas en la Federación de la Arabia 
meridional. No podía haber un progreso político satis
factorio cuando los infiltrados desde el Yemen provo
caban constantes encuentros y cuando las conversado-

nes constitucionales se veían interrumpidas por ataques 
con bombas de mano. Los elevados gastos para la defensa 
en el presupuesto de la Federación eran una necesidad 
provocada por las actividades terroristas de las autori
dades yemenitas y de sus agentes en el Territorio, lo 
cual era una razón más para pedir a esas autoridades 
que cesasen en semejantes actividades. 

139. Se habían expresado dudas sobre el carácter 
representativo, la autoridad y la existencia misma de la 
Federación. La Constitución de la Federación preveía 
la existencia de un cuerpo legislativo, llamado Consejo 
Federal, integrado por representantes de cada uño de 
los catorce Estados federados. Cada Estado determinaba 
la manera de elegir sus representantes a ese Consejo. 
En algunos casos eran elegidos por los Consejos de los 
Estados, integrados a su vez por representantes ele
gidos por la población local. El número normal de re
pre~entantes de. ~~da Es~do era seis.:. sin embargo, 
debido a su pos1c1on especial en lo poht1co, económico 
y social, Adén tenía veinticuatro representantes, y los 
E:stados pequeños como Aqrabi y Shaib tenían propor
cionalmente menos representantes. No había nada anti
democrático en esta disposición. La autoridad ejecutiva 
dt: l~ Federación re~idía en el Consejo Supremo, cuyos 
m1mstros eran elegidos por el Consejo Federal entre 
sus miembros. Además, los ministros podían designar 
o elegir por votación hasta tres miembros adicionales 
si así lo deseaban. La finalidad de la Constitución Fe
deral era promover la unidad a base de principios acep
tados, y respetar además las características especiales 
de cada Estado. Los ministros del Gobierno Federal eran 
elegidos por el Consejo Federal por un período de cinco 
años. Era erróneo decir que estos ministros eran todos 
jefes y mantenían su cargo en virtud de este hecho ¡ 
sólo cinco de los catorce ministros eran jefes. Se había 
sugerido que debía excluirse del Consejo Federal a los 
jefes. Sin embargo, la jefatura no era hereditaria y 
los jefes eran elegidos por la población. 

140. El propósito de la nueva ley electoral de Adén 
era asegurar que sólo votasen en las elecciones del 
Estado de Adén sus verdaderos ciudadanos. La ley 
seguía la práctica normal adoptaba en la mayoría de 
los países, según la cual podían votar los ciudadanos 
del Estado pero no las personas que debían lealtad a 
una Potencia extranjera o que tenían pasaporte extran
jero. Se habían dado seguridades de que se promul
garía una ley para permitir que los súbditos del Pro
tectorado residentes en Adén adquirieran la ciudadanía 
de Adén, con el consiguiente derecho al voto. Toda 
sugerencia de que se d·iera el derecho de voto a tra
bajadores inmigrantes, la mayoría . de los cuales sólo 
residían en Adén breves temporadas y eran ciudadanos 
de un Estado extranjero al que debían lealtad, no tenía, 
evidentemente, justificación alguna. Era significativo 
que ni en el Irak ni en Siria, ni menos aún en el 
Yemen, hubiera gobiernos electivos. 

141. Se había declarado el estado de urgencia en 
toda la Federación, y no sólo en el Estado de Adén 
porque habían aumentado el contrabando de annas y 
los atentados armados en otros Estados. Aunque toda
vía regía formalmente el estado de urgencia, la vida 
diaria de Adén había retornado a la normalidad. Se 
había puesto en libertad a todos los detenidos, salvo 
un individuo detenido en relación con el lanzamiento 
de la bomba. No había nada de cierto en las acusa
ciones de torturas y violencias contra los detenidos pre
ventivamente, según había aclarado el informe del Pre
sidente del Tribunal Supremo. Las organizaciones sin-
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dicales funcionaban normalmente. No se había prohi
bido al Peoples Socialist Party que publicara su pro
pio periódico; el Gobierno del Estado de Adén no había 
recibido solicitud alguna de permiso para publicar tal 
periódico desde que subió al poder en enero de 1963. 
El representante del Peoples Socialist Party que había 
comparecido ante el Comité Especial en 1963 no había 
sido suspendido como castigo, por su comparecencia 
como peticionario, sino por no haberse presentado ante 
los tribunales ni haber designado otro abogado como 
su~tituto en dos causas civiles y un asunto de apelación 
criminal. Posteriormente había reanudado su práctica 
forense 'y había sido elegido Presidente del Consejo 
General de.Abogados en enero de 1964. 

142. El representante del Irán señaló que en la 
resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea General se 
había invitado al Gobierno del Reino Unido a adoptar 
medidas para la pronta aplicación en Adén de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. Sin embargo, el examen 
de la cuestión de Adén que realizaba actualmente _ el 
Comité indicaba que no se había hecho ningún pro
greso en· la aplicación de la Declaración, y que la Po
tencia administradora había preferido desconocer la 
resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea General. 
Como la situación en Adén no había cambiado funda
mentalmente, la delegación del Irán estimaba que las 
medidas recomendadas en dicha resolución continuaban 
siendo los medios más apropiados para conducir al 
pueblo del Territorio a la libre determinación y a la 
independencia. Entre tanto, la proclamación del estado 
de urgencia por el Alto Comisionado de la Federación 
de la- Arabia Meridional había creado una situación 
particularmente tensa en el Territorio. Aunque algunas 
medjdas de precaución podrían justificarse por la ne
cesidad de mantener el orden público tras la explosión 
de la bomba el 10 de diciembre de 1963, no existía 
justificación para el carácter prolongado y severo del 
estado de urgencia, la. restricción de las libertades pú
blicas y políticas y el largo encarcelamiento de diri
gentes políticos. Por tanto, el Gobierno del Reino Uni
do debía poner fin inmediatamente al estado de ur
gencia y restablecer las libertades individuales y colec
tivas del pueblo de Adén. 

143. Como la delegación irania ya había expuesto su 
parecer sobre la cuestión de Adén el año anterior, se 
limitaría .a unos pocos comentarios sobre aspectos par
ticulares. Ante todo, debía precisarse que la región 
comprendida, por la denominada Federación de la 
Arabia Meridional constituía un Territorio no autónomo 
con arreglo al Artículo 73 de la Carta de las Naciones 
Unidas, del cual el Reino Unido - a pesar de las de
cisiones que él mismo, o las autoridades locales que 
patrocinaban, pudieran adoptar en forma unilateral -
era totalmente responsable ante las Naciones Unidas 
como Potencia administradora. Los tratados celebrados 
por el Reino Unido con diversos potentados locales no 
eran válidos en derecho internacional ni afectaban dicha 
responsabilidad. Además, el Reino Unido no siempre 
había cumplido adecuadamente c~n su respo~5:1-bilid:t~• 
particula:mente en lo _que se referi~ a la ~dm1m~trac1on 
de justicia que no solo resultaba msufic1ente smo que 
en alguna; partes del Territorio . faltaba por completo, 
como mostraban las declaraciones hechas por los peti
cionarios en la 234a. sesión del Comité. Por otra parte, 
el pueblo del Territorio no había sido consultado de 
una manera democrática normal cuando se creó la 
Fede~ción. Su carácter representativo era por tanto 

disc~tible, y el ejemplo de la Federación de Rhodesia 
y N yasalandia había demostrado que las asociaciones 
.que no se fundaban en la voluntad popular tenían corta 
vida. Para finalizar, la delegación del Irán consideraba' 
que las medidas recomendadas por el Subcomité de 
Adén en 1963 constituían todavía el método más apro
piado que podía emplearse para conducir al Territorio, 
a la libre determinación y a la independencia. 

144. El representante de Australia declaró que el 
interés del Reino Unido en Adén propiciaba intereses . 
estratégicos y económicos de mayor magnitud. Pero 
tal hecho no era necesariamente censurable en sí ; desde 

· 1uego, el Comité sólo podía poner reparos si se detenía 
el progreso de Adén y los Protectorados hacia la libre 
determinación y la independencia, que el Reino Unido 
había declarado su deseo de promover. Seguidamente 
había que considerar los -complejos antecedentes histó
ricos de la región, que tenía sus raíces en· la antigua 
civilización árabe y que por los accidentes de la evo
lución de la historia se había convertido gradualmente 
en una confusa maraña de dominios de sultanes y jeques. 
Era dificilísimo determinar hasta qué punto se debían 
respetar estos Estados, algunos de los cuales eran muy 
pequeños, que en su mayoría existían antes de que . 
los británicos llegaran a la región. Durante el debate 
se había insinuado que el Comité debería ayudar de 
alguna forma a eliminar esos anacronismos feudales del 
Territorio; de proceder así, el Comité o las Naciones · 
Unidas desempeñarían un papel peligrosísimo e indu
dablemente aterrador, y que en propiedad sólo corres
pondía a los sultanes y al propio pueblo. En virtud del , 
_principio de la lil:ire determinación, eran los pueblos 
interesados quienes debían elegir la forma de gobierno 
que más les satisficiera, la que no tenía que ser nece
sariamente la preferida por -los miembros del Comité. 
Las Naciones Unidas no tenían derecho a obligar a un 
pueblo a adoptar una determinada forma de gobierno 
contra su voluntad. 

D. DEc1s1óN ADOPTADA POR EL COMITÉ EsPEc1AL1 

145. En la 241a. sesión, el representante del Irak 
presentó un proyecto de resolución (A/AC.109/L.107). 
patrocinado por Camboya, India, Irak, Malí, Siria, Tan- , 
ganyika, Túnez y Yugoslavia. 

146. Explicó que mientras los tres primeros párrafos 
del preámbulo eran de procedimiento, el cuarto párrafo 
representaba una referencia indirecta al estado de ur
gencia y al empleo de la fuerza por la Potencia admi
nistradora. En el quinto párrafo del preámbulo, la des
cripción de la situación como una amenaza para la paz' 
internacional en la región se justificaba ampliamente 
por el hecho de que un aspecto de la cuestión había sido 
considerado por el Consejo de Seguridad. El -último 
párrafo del preámbulo y el párrafo .1 de la parte dis
positiva fueron tomados de la resolución 1949 (XVIII) 
de la Asamblea General, que en el proyecto de reso
lución se insistía en encarecer al Reino Unido que cum-' 
pliera sin dilación. El párrafo 4 de la parte dispostivi: 
al encarecer a la Potencia administradora que adoptase 
diversas medidas, y el párrafo 5 de dicha parte, a! , 
reafirmar la conveniencia de suprimir la base militar 
de Adén, seguían de cerca el tenor de los párrafos si• 
milares de la resolución anterior. El Subcomité previsto 
en el párrafo 6 de la parte dispositiva sería una « co--

T Véase también 1a sección F donde se describen otras de 
cisiones adoptadas sobre la cuestión de Adén en sesiones pos 
teriores del Comité Especial. 
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mision de vigilancia", como la que había propuesto el 
representante de Túnez para Rhodesia del Sur;_ sus 
funciones se definían en el párrafo 7 de la parte dispo
sitiva. El párrafo 9 de la parte dispositiva preveía que 
la cuestión de Adén se mantuviera en el programa del 
Comité ; así podría ser consider~;fa nuevament~ ~n cual
quier momento por recomendac1on _del Subco11!1t~. TallJ
bién deseaba aclarar que, al refenrse en el ultimo pa
rrafo del preámbulo a la "unidad del . f'erritor}o", !os 
patrocinadores del proyecto de res~luc~on _quer!an sig
nificar la unidad de todo el Terntorto, mclmdas las 
Islas Perim, Kuria Muria y ~amaran, que desd~ 1963 
habían sido separadas de Aden y colocadas baJo una 
administración separada. 

147. Hablando sobre el proyecto de resolución con
junto, el representante del Reino Unid? dijo que la 
responsabilidad por todo aumento en la tirantez y toda 
amenaza a la paz internacional, a que se referían los 
párrafos cuarto y quinto del _preámbulo, d~bía recaer 
íntegramente sobre las autor!d~des yememtas. En_ ,el 
párrafo 3 se pedía el cumplimiento de la resoluc1on 
1949 (XVIII) de la Asamblea General, y el_ párrafo ,4 
reproducía el párrafo 7 de ese texto antenor. Deb1a 
recordarse que la resolución 1949 (XVIII) se había 
basado en las conclusiones y recomendaciones del Sub
comité de Adén, que el Gobierno del Reino Unido había 
considerado inaceptables. La cuestión de la base militar 
británica de Adén, a la que se refería el párrafo 5, 
había sido ya tratada por su delegación, cuando explicó 
que las fuerzas británicas se encontraban allí con el 
consentimiento de la Federación. Aunque se había abs
tenido deliberadamente de comentar los incidentes fron
terizos que estaba considerando el Consejo de Seguridad, 
debía hacer hincapié en que el uso de esa base para 
la defensa de la Federación contra los ataques del Ye
men se ajustaba totalmente a las obligaciones contraídas 
por el Reino Unido en virtud del tratado respectivo, 
y no iba en detrimento de la paz y la seguridad en la 
región. La delegación del Reino Unido no veía la nece
sidad de establecer otro subcomité de Adén. Si lo que 
se proyectaba era que el subcomité se reuniera en Nueva 
York, sólo duplicaría la labor del Comité; si, por otra 
parte existía el propósito de que ese subcomité visitara 
Adén', debía aclarar que no se habían modificado en 
nada las repetidas objeciones de principio que su Go
bierno oponía al envío de subcomités o misiones visi
tadoras a los Territorios no autónomos bajo administra
ción del Reino Unido. Finalmente, el proyecto de reso
lución omitía toda condenación de la campaña yeme
nita de propaganda y subversión contra la Federación. 
Por todas estas razones, la delegación del Reino Unido 
votaría en contra del mismo. 

148. El representante del Irak señaló que el Comité 
no se había reunido para discutir reivindicaciones te
rritoriales en pugna, disputas fronterizas o las relacio
nes entre el Yemen y el Reino Unido, sino para pro
mover la pronta aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales de todos los territorios que no habían logrado 
aún la independencia, incluso f'-dén y los _I_'rotectorad?s; 

· Toda acción destinada a desviar la atenc1on del Com1te 
hacia cuestiones improcedentes sólo serviría para difi
cultar los esfuerzos del Comité para asegurar la apli
cación de la Declaración. El sólo hecho de que el Reino 
Unido no hubiera aceptado la resolución referente a· 
Adén que la Asamblea Ge1.1eral habí~ aprobado en su 
decimoctavo período de sesiones no s1gmficaba que tu
viera ahora justificación al negarse a aceptar una reso-

lución similar, ya que como Potencia administradora y 
Estado Miembro de las Naciones Unidas había asu
mido ciertas obligaciones en virtud de la Carta. El pro
yecto de resolución sólo pedía que se permitiera al 
pueblo del Territorio ejercer su derecho a la libre de
terminación bajo la vigilancia imparcial de las Naciones 

1Unidas, y la delegación del Reino Unido no había ex
plicado al Comité por qué se oponía a que el pueblo 
expresase su opinión. Si, como alegaba el Reino Unido, 
los dirigentes de los diversos Estados representaban en 
realidad a sus pueblos, el Reino Unido no tenía segura
mente nada que temer de tal consulta. En cuanto a 
la afirmación de que la base militar de Adén estaba 
destinada .a proteger los intereses de la Federación, el 
propio Gobierno del Reino Unido había declarado rei
teradamente que el propósito de la base era proteger 
los intereses económicos y financieros británicos, no sólo 
en la Arabia meridional y en las cercanías del Golfo 
Pérsico, sino también en Africa y todo el Oriente Me
dio. El pueblo de la región había expresado unánime
mente sus objeciones a la existencia de esa base, que 
amenazaba su paz y su seguridad, y había pedido su 
pronta eliminación. 

149. El representante de Bulgaria apoyó firmemente 
el proyecto de resolución. Estimó, por su parte, que al 
verse ante semejante oposición de una Potencia admi
nistradora, el Comité y otros órganos de las Naciones 
Unidas debían adoptar decisiones bien definidas. Ya era 
hora de que el Reino Unido modificase su actitud sobre 
las visitas a los Territorios. Las Naciones Unidas nece
sitaban y debían tener un medio que les permitiera co
nocer la verdadera situación de los Territorios colo
niales sin tener que confiar en las simples declaracio
nes de la Potencia administradora. El proyecto de re
solución debía haberse redactado en tono más enérgico 
y debían haberse puesto más de relieve las responsa
bilidades del Reino Unido. Recordando que los peticio
narios habían declarado que no sólo se perseguía a la 
población del Territorio, sino que ellos mismos habían 
sido objeto de persecuciones al regresar a su tierra, 
sugirió que se incluyera en el párrafo 4 de la parte 
dispositiva un nuevo inciso e), que dij era más o menos 
lo siguiente: "e) Garantice el derecho de los peticiona
rios a terminar libremente su misión y los proteja de 
toda persecución". Además, el texto del proyecto de 
resolución tendría mayor fuerza si se alteraba el orden 
de los párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva. 

150. El representante de Malí declaró que el pro
pósito de los autores del proyecto de resolución era 
intrínsecamente el de expresar su preocupación - que 
no había sido disipada por las últimas declaraciones del 
representante británico - ante la negativa del Reino 
Unido a cumplir sus obligaciones y ante la grave situa
ción reinante en el Territorio. Había pasado la hora 
de hacer distinciones triviales; la población del Terri
torio quería que se respetase su derecho a la libre de
terminación, en un ambiente de amistad y no de vio
lencia. El proyecto de resolución era sencillamente una 
nueva versión de las resoluciones anteriores relativas al 
mismo tema, y reflejaba el cariz que presentaba el pro
blema en la actualidad. La delegación de Malí había 
tomado debida nota de las sugerencias del representante 
de Bulgaria, que discutiría con los otros coautores. Hizo 
votos porque el proyecto-de ,,resolución fuera aprobado 
por unanimidad. 

151. El representante de Madagascar dijo que vo
taría en favor del proyecto de resolución, que difería 
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poco de la resolución 1949 (XVIII) ,de la Asamblea 
General. Sin embargo, tenía reservas que formular 
con respecto al párrafo 5 de la parte dispositiva, relativo 
a la base militar de Adén. Se justificaba señalar a la 
atención del Comité dicha base, en cuanto afectaba di
rectamente el proceso de descolonización, pero consi
deraba que, al pedir su supresión, el Comité usurpaba 
un derecho que correspondía al pueblo de Adén. 

152. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas· Soviéticas declaró que votaría en favor del 
proyecto de resolución, aunque no era bastante enér
gico en algunos aspectos. Especialmente, creía que el 
papel de Adén en el sistema creado por el Reino Unido 
en la región debía destacarse con mayor firmeza en el 
proyecto de. resolución. El párrafo 5 d~ ,la par~e . dis
positiva deb1a expresar que "es necesario ' suprimir la 
base militar de Adén, en lugar de decir que "conviene". 
Hubiese correspondido emplear mayor energía en los 
términos del proyecto de resolución, en vista de la de
claración del· representante del Reino Unido, que en 
realidad rio había contradicho nada de lo que se había 
manifestado anteriormente en el Comité y que no cons
tituía una respuesta a la pregunta hecha durante el 
debate : ¿ qué hacía el Reino Unido para aplicar la reso
lución 1949 (XVIII) de la Asamblea General? El re
presentante del ~eino -qnido había dicho que e! pro
yecto de resoluc1on era maceptable· para su Gobierno; 
así pues, el Reino Unido se negaba a cooperar con el 
Comité. Evidentemente, dicho Gobierno proyectaba con
tinuar su política en Adén y en los Protectorados. Su
girió que en el proyecto de resolución se incluyera una 
disposición a los efectos de garantizar la seguridad per
sonal de los peticionarios y su derecho a comparecer 
ante. el Comité ; era especialmente importante, ya que 
de las declaraciones de los peticionarios parecía des
prenderse que a. su retorno al Territorio podían ser 
objeto de persecuciones. Apoyó también la sugerencia 
del representante de Bulgaria de que se alterara el orden 
de los párrafos 1 y 2 de ,la. parte dispositiva. 

153. El representante de Sierra Leona señaló que 
el nudo del problema que estaba considerando el Co
mité era la descolonización de 'Adén y los Protectora
dos ; la solución de ese aspecto fundamental conduciría 
inevitablemente a la solución del problema en conjunto. 
En las resoluciones 1514 (XV) y 1949 (XVIII) de la 
Asamblea General se había plant~ado el· problema con 
gran claridad y era· lamentable que la actitud del Reino 
Unido hubiera hecho necesario, redactar otro proyecto 
de resolución .en tal sentido (A/ AC.109/L.107). Apo
yó dicho proyecto de resolución y atribuyó especial 
importancia .al párrafo 1 de la parte dispositiva. En
careció a la Potencia administradora que hiciera exten
sivos al· pueblo de todo el Territorio plenos d.erechos 
políticos, incluido el sufragi~ universal ?e los ad1;1ltos, 
y que concediera luego la mdependenc1a al gobierno 
legalmente constituido del Territorio. Sin embargo, la 
delegación de Sierra Leona no estaba dispuesta a apoyar 
el contenido del párrafo 5 de la parte dispositiva. Aun
que la presencia de bases militares. en cualquier parte 
constituía una amenaza potencial para la paz, la cues
tión de la supresión de la base debía resolverla el pueblo 
de Adén después de haber logrado la independencia. 

154. El representanté del Irak declaró que los pa
trocinadores del proyecto de resolución apreciaban las 
sugerencias f~~mulad~~ .Pºr los representantes de Bul
garia y la Umon Sov1ettca y estaba de _acuerdo en gran 
parte con ellas·; no obstante, para evitar nuevos pro:-

blemas en esta fase del debate, acaso fuera mejor dejar 
el proyecto de resolución en su forma actual. La pro
puesta del representante de Bulgaria se satisfacía con
venientemente en el párrafo 4 de la parte dispositiva, 
que preveía la protección de los derechos de los peti
cionarios. Aunque compartía la opinión del represen
tante de la Unión Soviética de que la base militar 1 

de Adén debía ser totalmente suprimida y sin dila
ciones, estimó que debía mantenerse la redacción del 
párrafo 5 de la parte dispositiva, que había sido tomada 
de la resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea Ge
neral. Le había satisfecho que el representante del 
Reino Unido reconociera que la base de Adén tenía 
por objeto no sólo la seguridad de la Federación de · 
la Arabia meridional, sino también la protección de los 
intereses del Reino Unido en toda la región. Como el 
Irak se encontraba en esa región, debía tener voz en 
la decisión sobre si la base era o no perjudicial para 
sus intereses y su seguridad. Finalmente, si los pro
pósitos del Reino Unido fuesen en realidad los mismos 
que los de la resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea 
General- instituir un gobierno para todo el Terri
torio, constituido con el consentimiento de su pueblo -
la delegación del Reino Unido no tendría dificultad 
alguna en apoyar el proyecto de resolución. 

155. El representante de Bulgaria dijo que si los 
patrocinadores del proyecto de resolución consideraban 
que había dificultades para adoptar sus sugerencias, no 
insistiría en ellas. No obstante, la cuestión era perti
nente y podría tratarse en discusiones posteriores. 

156. El representante de Polonia declaró que su 
delegación votaría en favor del proyecto de resolución. 
Además de reflejar los principios de la resolución 1949 
(XVIII) de la Asamblea General, el texto del pro
yecto ponía de relieve el empeoramiento de la situación 
y la falta de aplicación de la resolución anterior. Un 
aspecto dé ese empeoramiento estaba siendo considerado 
por el Consejo de Seguridad y, por tanto, quedaba fuera 
de la competencia del Comité. El segundo aspecto se 
relacionaba con el estado de urgencia, que no contribuía 
a aliviar la situación y debía ser levantado. Sugirió que 
la. frase inicial del párrafo 4 de la parte dispositiva 
p~ría modificarse para decir : "Encarece asimismo a 
la Potencia administradora que deje sin efe.cto el estado 
de urgencia en el Territorio". 

157; El representante del Irak anunció en la 243a. 
sesión que los patrocinadores del proyecto de resolu
ción habían aceptado la propuesta del representante de. 
Polonia. 

158. El representante de Dinamarca dijo que, aun• 
que el párrafo 7 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución representaba una mejora en comparación 
con las resoluciones análogas sobre Adén adoptadas por 
el Comité y la Asamblea General en 1963, el texto en 
conjunto habría resultado más aceptable si se hubieran 
omitido otros párrafos. Con respecto al párrafo 5 de , 
la parte dispositiva, varias delegaciones habían opinado 
en 1963 que la presencia de la· base en Adén no era 
incompatible con la tarea de conducir al Territorio 
hacia la independencia. Los incisos b) y e) del párrafo 
4 de la parte dispositiva iban demasiado lejos; señaló 
que, el 17 de febrero de 1964, la Confederación Inter
nacional de Organizaciones Sindicales Libres . había ex- . 
pedido un comunicado en el que acogía con beneplácito 
la puesta en libertad de los últimos residentes de Adén 
detenidos en el campo de Al Ittihad. Por último, las 
estipulaciones del párrafo 2 de. la parte dispositiva eran 
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incompatibles con el propósito proclamado por el Reino 
Unido, según la declaración que había hecho su repre
sentante el 25 de marzo de 1964, de promover el desa
rrollo político, económico y social de la Federación y 
conducirla a la independencia sin demora. A la luz de 
estas consideraciones, la delegación danesa, aunque 
estaba de acuerdo en que el pueblo de Adén tenía 
derecho a la libre determinación, había decidido abste
nerse de votar sobre el proyecto de resolución. Para 
terminar recordó que su delegación había recomendado 
en 1963 'que las Naciones Unidas se abstuvieran de 
adoptar ninguna medida que pudiera entorpecer la 
rápida evolución del Oriente Medio; esa recomenda
ción era todavía valedera. Hizo votos porque el Con
sejo de Seguridad encontrara una solución que resta
bleciese la paz en la frontera con el Yemen y que per
mitiera que el Territorio progresase tranquilamente 
hacia la independencia. 

159. El representante de Italia deploró que del de
bate no hubieran surgido elementos nuevos para aclarar 
una situación que tenía muchos aspectos misteriosos. 
Por tanto, su delegación consideraba que no había base 
para reconsiderar las opiniones que había expresado 
sobre la cuestión de Adén en 1963, y se abstendría de 
votar sobre el proyecto de resolución, como lo había 
hecho con las resoluciones anteriores. Sin embargo, 
coincidía en lo fundamental con otros oradores acerca 
de la necesidad de que se reconociese el derecho del 
pueblo de Adén y de los Protectorados a la libre deter
minación y la independencia, de conformidad con la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y de 
que se les diese una oportunidad inmediata de decidir 
su futuro, y también acerca de la conveniencia de la 
unificación final de ese pueblo. La delegación italiana 
apoyaba la idea de crear un subcomité con las atribu
ciones descritas en el párrafo 7 de la parte dispositiva, 
aunque se preguntaba si no desempeñaría mejor esas 
funciones un representante especial nombrado por el 
Secretario General. En todo caso, a su delegación le 
sería grato colaborar con el nuevo órgano para tratar 
de encontrar una manera nueva y más constructiva 
de enfocar los problemas del Territorio. 

160. El representante de Australia dijo que no creía 
que los párrafos cuarto y quinto del preámbulo refle
jasen fielmente la situación existente. Criticó el párrafo 
2 de la parte dispositiva, en el que no se reconocían 
las reformas políticas cuyos detalles se habían facilitado 
y en el que se indicaba que el Gobierno del Reino 
Unido se negaba terminantemente a aplicar las reso
luciones 1514 (XV) y 1949 (XVIII), lo cual no había 
sido cierto. Respecto del párrafo 4 de la parte dis
positiva, aunque el Gobierno australiano se oponía a 
medidas legales de fondo político y a toda opresión 
política no podía aprnbar actos criminales y absurdos 
contra personas inocentes, como el episodio de la bom
ba. Tampoco podía juzgar hasta qué punto los poderes 
de excepción decretados por el Gobierno estaban justi
ficados por tales actos. Por tanto, se vería obligado a 
abstenerse en el caso de que ese párrafo se votase por 
separado. La delegación australiana también se oponía 
al párrafo 5 de la parte dispositiva; el mantenimiento 
de una base militar sólo era censurable si iba contra 
los deseos del pueblo interesado, y evidentemente era 
una cuestión que únicamente podía decidir ese pueblo, 
y no las Naciones Unidas. 

161. Por otra parte, las propuestas incluidas en los 
párrafos 6 y 7 de la parte dispositiva tenían gran mé-

rito. Aunque dudaba de la utilidad práctica de un 
subcomité de "vigilancia", estimó que por lo menos 
tendría la ventaja de iniciar consultas con la Potencia 
administradora. Su delegación no tenía una opinión 
formada sobre la cuestión de las misiones visitadoras, 
y aunque . su propio país había tenido una experiencia 
afortunada con tales misiones, consideraba que era una 
cuestión que debía decidir la Potencia administradora. 
Por tanto, podría apoyar el párrafo 7 de la parte dis
positiva, aunque tenía algunas reservas, de índole obvia, 
en relación con el inciso b). Votaría en contra del 
proyecto de resolución en su totalidad. 

162. El Comité Especial votó seguidamente sobre 
el proyecto de resolución (A/AC.109/L.107) en la 
misma sesión8• El primer párrafo del preámbulo fue 
aprobado por 18 votos contra 5 y 1 abstención. El 
párrafo 5 de la parte dispositiva fue aprobado por 13 
votos contra 5 y 6 abstenciones. El proyecto de reso
lución en su totalidad, con las modificaciones introdu
cidas por sus autores, fue aprobado por 19 votos con
tra 3 y 2 abstenciones. 

163. El representante de Venezuela, explicando su 
voto, dijo que su delegación había apoyado en su tota
lidad el proyecto de resolución pero se había abstenido 
«m la votación del quinto párrafo del preámbulo y del 
párrafo 5 de la parte dispositiva. Toda amenaza a la 
paz internacional era de la competencia del Consejo 
de Seguridad, y no del Comité. Además, la cuestión 
de la base militar debía resolverla el propio pueblo de 
Adén, cuando su territorio llegase a ser un Estado 
independiente y soberano. 

164. El representante de la Costa de Marfil dijo que, 
aunque su delegación estaba de acuerdo con el fondo 
del párrafo 5 de la parte dispositiva, se había abstenido 
de votar sobre él por los mismos motivos expuestos 
por el representante de Venezuela. 

165. El representante de Etiopía declaró que su 
delegación se había abstenido de votar sobre el párrafo 
5 de la parte dispositiva por los motivos que ya había 
explicado con todo detalle en las sesiones de 1963 del 
Comité. 

166. La resolución sobre la cuestión de Adén apro
bada por el Comité Especial (A/AC.109/64) en su 
243a. sesión, celebrada el 9 de abril de 1964, dice lo 
siguiente: 

"El Comité Especial encargado de e%aminar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declara,. 
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

Habiendo examinado la cuestión de Adén y de 
los Protectorados de Adén, 

Habiendo oído las exposiciones de la Potencia ad
ministradora y de los peticionarios, 

Recordando las resoluciones 1514 (XV), de 14 de 
diciembre de 1960, y 1949 (XVIII), de 11 de di
ciembre de 1963, de la Asamblea General, 

C onsiáerando que la política seguida en la actua
lidad por la Potencia administradora ha aumentado 
la tirantez en la zona, 

Hondamente preocupado por el constante empeo
ramiento de la situación en Adén y en los Protec-

• Las consecuencias financieras de este proyecto de resolu
ción se exponen en ei documento A/ AC.109/63. 



214 Asamblea General - DL"Cimonoveno período de sesiones - Anexos 

torados de Adén, que amenaza la paz internacional 
en la zona, 

Considerando los vivos deseos de la población de 
alcanzar la unidad del Territorio, 

l. Reafirma el derecho del pueblo del Territorio 
a la libre determinación y a independizarse de la 
dominación colonial, conforme a la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales; 

2. Deplora que el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte se haya negado 
a cumplir las resoluciones 1514 (XV) y 1949 
(XVIII); 

3. Encarece a la Potencia administradora que 
cumpla sin dilación la resolución 1949 (XVIII), 
y en particular sus párrafos 6, 8 y 10 ; 

4. Encarece asimismo a la Potencia administra
dora que: 

a) Deje sin efecto el estado de urgencia en 
el Territorio; 

b) Derogue todas las leyes que limitan las li
bertades públicas; 

e) Ponga en libertad a todos los presos y de
tenidos políticos y a los que cumplen condenas 
por actos de significación política; 

d) Permita el retorno de las personas a quienes 
se haya desterrado o prohibido residir en el Te
rritorio por sus actividades políticas ; 

e) Cese inmediatamente toda acción represiva 
contra la población del Territorio, en particular las 
expediciones militares y el bombardeo de poblados; 

5. Reafirma que el mantenimiento de la hase mi-
litar de Adén es perjudicial para la paz y la segu
ridad de la región y que, por lo tanto, conviene su
primir dicha base cuanto antes ; 

6. Decide establecer un Subcomité de Adén com
puesto de cinco miembros que designará el Presi
dente del Comité Especial ; 

7. Pide al Subcomité que: 
a) Estudie y siga en todo momento de cerca 

la situación en el Territorio e informe al respecto· 
al Comité Especial ; 

b) Establezca contactos con la Potencia admi
nistradora, en el momento y lugar que se con
vengan, para dar cumplimiento a las resoluciones 
1514 (XV) y 1949 (XVIII); 

c) Disponga lo necesario, en consulta con la 
Potencia administradora, para efectuar visitas al 
Territorio; 

d) Efectúe las demás visitas que estime nece
sarias; 

8. Pide al Secretario General que transmita a la 
Potencia administradora el texto de la presente reso
lución y que informe al Comité Especial sobre su 
cumplimiento ; 

9. Decide mantener en su programa la cuestión 
de Adén y de los Protectorados de Adén." 

167. En la 262a. sesión, celebrada el 21 de mayo 
de 1964 el Presidente del Comité Especial anunció 
que el S~bcomité estaría integrado por Camboya, Costa 
de Marfil, Irak, Venezuela y Yugoslavia. 

E. NuE\·o EXAMEN DE LA CUESTIÓN roR EL CoMITÉ 
ESPECIAL 

INTRODUCCION 

168. El Comité Especial examinó de nuevo la cues
tión de Adén en sus sesiones 253a., 254a., 256a. y 
258a., celebradas entre el 7 y el 15 de mayo de 1964. 1 

169. En carta de 6 de mayo de 1964 (A/AC.109/ 
60 / Add.1), el Representante Permanente Adjunto del 
Yemen solicitó participar en los debates del Comité · 
sobre la cuestión de Adén. El Comité acordó sin ob
jeciones, acceder a esta solicitud. 

Peticiones presentadas por escrito 

170. El Comité Especial tuvo a la vista las siguien
tes peticiones adicionales presentadas por escrito en 
relación con el Territorio: 

Peticionario Número del documento 

Nueve peticiones del Peoples A/AC.109/PET.183/Add.3-6 
Socialist P'arty y del Aden 
Trade lJnion Congress (Con-
greso de Sindicatos de Adén) 

Petición de los Sres. A. K. Fara- A/AC.109/PET.191/Add.1 
wi y Ali A. Razaak en repre-
sentación del Consejo Ejecuti-
"º del Partido Unitario Arabe 

Petición del Sr. S. A. Alhabshi, A/AC.109/PET.195/Add.1 
Secretario de la South Arabian 
League 

Petición de la Union Marocaine A/ AC.109/PET.196 
du Travail y otros sindicatos 

Petición de representantes de or- A/AC.109/PET.197 
ganizaciones y federaciones es-
tudiantiles árabes 

Petición de la Arab Youth Or- A/AC.109/PET.198 
ganization y otras organizacio-
nes 

Petición de la Free Adeni Demo- A/AC.109/PET.199 
cratic Association 

Dos peticiones del Partido Umrna A/AC.109/PET.200 y Add.1 
Petición del Sr. St. Gyurov, Pre- A/AC.109/PET 280 

sidente del Consejo Central de 
Sindicatos de Bulgaria, Sofía 

Petición del National Liberation A/AC.109/PET.281 
Front of Occupied Southern 
Yemen (Frente de Liberación 
Nacional del Yemen Meridio-
nal Ocupado) 

Declaradones generales de los miembros del Comité 1 

171. En la 253a. sesión, el representante del Irak 
dijo que los acontecimientos recientes en la región de 
Adén y de los Protectorados de Adén, especialmente 
la actitud del Gobierno del Reino Unido al enviar 
refuerzos a Adén y al efectuar operaciones militares · 
contra el pueblo de ese Territorio, justificaban arn- , 
plíamente la preocupación que había impulsado al Co
mité a aprobar la resolución del 9 de abril de 1964 
(A/AC.109/64). Et Ministerio de Defensa del Reino· 
Unido había anunciado que las tropas británicas habían 
dado muerte a cuarenta miembros de tribus de la zona 
el Comandante en Jefe británico había manifestad~' 
que esperaba una campaña prolongada, y se estaban . 
librando batallas en gran escalé!. Era, pues, esencial · 
que el Comité tratase con urgencia el problema y con- . 
siderase propuestas para poner fin a la situación en 
conformidad con los principios de la Declaración 50_ 
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bre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. Los representantes del Reino Unido 
en el Comité y en el Consejo de Seguridad, y el 
-Primer Ministro británico, en una reciente declaración 
en la Cámara de los Comunes, habían parecido dar a 
entender que el verdadero problema de Adén era la 
demarcación de la frontera entre dicho Territorio y 
el Yemen, y habían dado la impresión de que una vez 
que se estableciera esa frontera el problema quedaría 
resuelto. Pero no era así. La cuestión era mucho 
más amplia y más grave: se trataba de una guerra 
colonial librada contra un pueblo con el único objeto 
de sofocar sus deseos de libertad, un tipo de guerra 
colonial a que se refería concretamente el párrafo 4 
de la Declaración. Las operaciones militares no se 
desarrollaban contra gentes que se infiltraban desde 
el Yemen, sino contra tribus que .vivían en una parte 
del Territorio bajo administración del Reino Unido. 
Según habían reconocido las propias autoridades del 
Reino Unido en Adén, se realizaban operaciones con
tra miembros disidentes de las tribus de la propia 
zona. En vista de ello, no podía aducirse que la situa
ción se había planteado por falta de una demarcación 
clara de la frontera o debido a incursiones yemenitas 
a través de la misma. 

172. El representante del Reino Unido señaló que 
el representante del Irak, al exponer sus alegatos sobre 
la situación en la Federación de la Arabia Meridional, 
se había referido a los acontecimientos de Radfan, 
que había intentado presentar como una situación 
nueva que requería la adopción de medidas urgentes 
por el Comité. En realidad, los disturbios de Radfan, 
que habían sido inspirados por el Yemen y por la 
República Ara be Unida, habían sido descritos por su 
delegación en la declaración que hizo en la 236a. se
sión del Comité, el 26 de marzo de 1964. En relación 
con las actividades subversivas desarrolladas en terri
torio de la Federación de la Arabia Meridional por el 
Frente Nacional de Liberación del Yemen Meridional 
Ocupado organizado por las autoridades del Yemen, 
su delegación había citado el caso de miembros de las 
t:ibus de Radfan, . dd Emirato de Dhala, que habjan 
sido adiestrados y armados en la ciudad yeinenita de 
Qataba a fines de 1963, y que habían regresado y pro
vocado varios incidentes en Dhala. 

173. Con el objeto de reprÚnir dichas actividades 
subversivas, el Gobierno federal, en conformidad con 
el tratado celebrado con el Gobierno del Reino Unido, 
había solicitado ayuda militar para restablecer el 
orden público en uno de los distritos de la Federación. 
~ enía el derecho y el deber pe hacerlo y no había 
_razón alguna para que el Comité Especial se ocupase 
del asunto en tal momento. 

174. El representante del Irak dijo que la tenta
tiva del representante del Reino Unido de dar la im
presión de que la situación en Adén no había cambiado 
desde que el Consejo de Seguridad había considerado 
el ataque británico al fuerte de Harib en marzo de 
1964, resultaba contradicha por la circunstancia de 
que en los últimos días el Gobierno del Reino Unido 
había enviado un batallón completo a la Arabia meri
dional como refuerzo. Según el Comandante en Jefe 
británico, el objeto de las operaciones era reducir a 
las tribus, atacar a los que amenazaban las carreteras 
Y obligarlos a pedir condiciones a las autoridades po
líticas. Por "autoridades políticas" el Comandante en 
Jefe había querido significar claramente las autorida
des de la Arabia meridional, que eran manejadas por 

el Gobierno del Reino Unido. La declaración del re
presentante del Reino Unido, de que el Gobierno de 
la Federación de la Arabia Meridional había pedido 
asistencia al Gobierno del Reino Unido, el que había 
respondido inmediatamente enviando un batallón, era 
engañosa. Se sabía bien que todas esas "peticiones" 
se originaban en Londres y eran transmitidas al · Alto 
Comisionado de Adén, quien luego daba instrucciones 
a los Ministros de la Federación para que las formu
lasen. 

F. NUEVAS DECISIONES ADOPTADAS POR EL 
COMITÉ ESPECIAL 

175. En la 254a. sesión, celebrada el 8 de mayo 
de 1964, el representante del Irak introdujo un pro
yecto de resolución ( A/ AC.109 /L.117) patrocinado 
por las delegaciones de Camboya, India, Irak, Malí, 
Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez y Yugoslavia, 
que fue posteriormente suscrito por Etiopía y Costa 
de Marfil (A/AC.119/L.117 y Add.1 y 2). Declaró 
que la situación existente en Adén había creado una 
seria amenaza a la paz y la seguridad internacionales. 
Con sus operaciones militares en gran escala y el 
envío de refuerzos de tropas a Adén, el Reino Unido 
estaba llevando a cabo una guerra colonial en su 
forma más clásica. No luchaba contra gentes que se 
hubieran infiltrado en el Territorio desde el exterior, 
sino contra tribus que lo habitaban y formaban parte 
del mismo. La cuestión de la demarcación de fronteras 
escapaba totalmente a las funciones del Comité, cuya 
misión consistía en ayudar a los pueblos dependientes 
a liberarse del dominio colonial. Es necesario señalar 
la situación a la atención del Consejo de Seguridad 
porque, · si la misma se prolongaba, existían muchas 
probabilidades de que tuviera repercusiones interna
cionales graves y consecuencias peligrosas. 

176. El representante de Ttinez, hablando ~n . re
presentación de uno de los países patrocinadores del 
proyecto de resolución, dijo que sin ningún motivo 
valedero el Gobierno del Reino U nido había enviado 
tropas a una región que se encontraba todavía bajo 
dominio colonial. De las diversas informaciones de 
prensa se deducía claramente que la situación era muy 
grave. Un portavoz del Alto Mando británico había 
anunciado que en las dos últimas semanas habían 
sido muertos cien individuos de las tribus. Habían 
sido muertos por la sencilla razón de que el Reino 
Unido deseaba defender sus intereses petroleros en 
el Oriente Medio y conservar su base militar en Adén. 
Evidentemente, el Comité Especial debía poner fin 
a las guerras coloniales de ese tipo y por ello se había 
presentado el proyecto de resolución. Hizo votos porque 
recibiera apoyo unánime. 

177. El representante del Yemen manifestó que en 
el caso examinado el Comité Especial se hallaba ante 
un claro ejemplo de guerra colonial desatada por una 
Potencia colonial. El Reino Unido luchaba contra la 
población pacífica e indefensa de la parte ocupada 
del Yemen meridional y sembraba la muerte, la des
trucción y el temor entre gentes para las cuales el 
Reino Unido había asumido el papel de protector du
rante los últimos .125 años. En su poco heroica guerra 
contra la población de Dhala y Radfan, el Reino Unido 
trataba de culpar a la República Arabe del Yemen. 

178. Recientemente el Reino Unido había intensi
ficado su campaña hostil contra la República Arabe del 
Yemen. Ello formaba parte de un plan imperialista 
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cuyos fines eran preparar nuevos actos de agresión 
contra esa República, aislar del resto del país al Yemen 
meridional ocupado, silenciar mediante la fuerza bruta 
de las armas toda oposición a la llamada Federación 
de la Arabia Meridional, y perpetuar la ocupación del 
Territorio por el Reino Unido. Para la realización 
de estos sueños imperialistas, el Reino Unido lanzaba 
una guerra de propaganda contra la República Arabe 
del Yemen, acusándola unas veces de suministrar ar
mas a los revolucionarios del sur, otras veces de ocupar 
territorios del Reino Unido, y otras de decapitar a 
soldados británicos. Pero esos planes imperialistas no 
tendrían éxito. Podrían aumentar el sufrimiento del 
pueblo yemenita, pero fortalecerían ciertamente a los 
que luchaban por la libertad, que tenían en gran estima 
a las Naciones Unidas y creían profundamente en 
sus principios. La única solución era aplicar el pro
yecto de resolución y la salida definitiva de los británi
cos del territorio del Yemen. 

179. El representante de Malí, hablando también 
en representación de un país patrocinador del pro
yecto de resolución, dijo que los acontecimientos re
cientes mostraban que la situación de Adén constituía 
una grave amenaza a la paz y la seguridad. Por lo 
tanto el Comité debía recomendar a Ja Potencia ad
mini;tradora nuevas medidas para pacificar a Adén 
y satisfacer las legítimas aspiraciones del pueblo del 
Territorio. En vista de que la Potencia administradora 
había desconocido las exhortaciones anteriores y de 
que la situación era tan grave, la cuestión debía seña
larse a la atención del Consejo de Seguridad. Espe
raba que el proyecto de resolución fuera aprobado 
sin oposición. 

180. El representante de la India explicó por 
qué su delegación patrocinaba el proyecto de resolu
ción. La situación en la región de Adén había empeo
rado _progresivamente desde que el Comité Especial 
aprobo su última resolución sobre Adén, el 9 de abril 
de 1964. Si la Potencia administradora hubiese acatado 
las anteriores resoluciones del Comité Especial y de 
la Asamblea General, se podría haber evitado el em
peoramiento de la situación. Su reciente decisión de 
enviar más tropas a Adén era censurable y estaba 
destinada a aumentar la tirantez. Tales demostraciones 
de fuerza provocaban el justo resentimiento del pueblo 
del mundo afro-asiático, el cual temía que si la Po
tencia administradora no daba muestras de prudencia 
y mesura, podría haber un verdadero peligro de que 
estallara en la región una franca guerra colonial. 

181. El representante de la Costa de Marfil dijo 
que la presencia. del Reino U?ido en Adén había sido 
siempre un motivo de rozamientos. El hech? de que 
el Reino Unido no hubiera acatado las recientes re
soluciones de las Naciones Unidas había producido 
un nuevo empeoramiento de la situación. El ataque 
de las fuerzas del Reino Unido contra gentes de la 
llamada Federación de la Arabia Meridional resultaba 
difícil de aceptar. Por ello, la delegación de la Costa 
de Marfil se adhería plenamente a las declaraciones 
que se habían hecho y tenía el propósito de votar a 
favor del proyecto de resolución, en la esperanza de 
que las autoridades del Reino Unido harían cuanto 
fuera posible por evitar nuevos sufrimientos a la po
blación de la Arabia meridional. 

182. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas también apoyó el proyecto . de 
resolución. Las operaciones militares que el Remo 
Unido llevaba a cabo en la región de Radfan eran un 

ejemplo típico de guerra colonial. El representante 
del Reino Unido había alegado que el ataque se había 
lanzado debido a las actividades subversivas de la Re
pública Arabe del Yemen y de la República Arabe 
Unida. Pero todos sabían que las fuerzas coloniales 
del Reino Unido habían hecho la guerra contra Adén 
y los Protectorados mucho antes de que existiera la 
República Arabe del Yemen. El verdadero objetivo 
era mantener el dominio colonial. Las informaciones 
de prensa mostraban que las operaciones militares se 
habían intensificado, con considerables pérdidas para 
ambas partes. La prensa derechista del Reíno Unido 
había solicitado abiertamente el apoyo de los Estados 
Unidos. La obstinación con que el Reino Unido pro
seguía la guerra contra los árabes guardaba relación 
directa con la base militar de Adén. Diarios como 
The Times de Londres y The Daily Telegraph habían 
reconocido francamente que el propósito del Reino 
Unido era defender su posición en el Oriente Medio. 
El Comité debía condenar los actos ilegales de los 
colonialistas, y exigir que la Potencia administradora 
adoptase urgentes medidas para aplicar el párrafo 4 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales. 

183. El representante de Siria declaró que, como 
patrocinadora, su delegación apoyaba plenamente el 
proyecto de resolución y las declaraciones formuladas 
por los oradores precedentes. Como la Potencia ad
ministradora estaba indudablemente decidida a no apli
car las resoluciones anteriores y la situación en el Te
rritorio se había tornado ahora mucho más grave, 
los patrocinadores del proyecto de resolución conside
raban que tal situación exigía que el Comité Especial 
adoptase medidas. El proyecto de resolución estaba 
redactado en términos moderados y razonables, y debía 
ser unánimemente apoyado. 

184. El representante de Sierra Leona dijo que 
las autoridades del Reino Unido, en flagrante menos
precio de las resoluciones adoptadas por la Asamblea 
General y el Comité Especial y desafiando los deseos 
de la vasta mayoría de la opinión mundial, habían 
emprendido una decidida accion para reprimir a los 
habitantes del Territorio por la fuerza militar. Una 
acción militar de esa clase, destinada a promover los 
objetivos colonialistas, era imperdonable. La delega
ción de Sierra Leona sumaba su voz al coro de desa
probación que la actitud del Reino Unido había sus
citado, y señalaba en especial a la atención del Go
bierno del Reino Unido el párrafo 2 de ta parte dis
positiva del proyecto de resolución. 

185. El representante de Yugoslavia recordó q~e 
el Comité había tratado de convencer a la Potencia 
administradora de la necesidad de que adoptase ur
gentes medidas para aplicar a Adén y a los Protecto
rados de Adén las estipulaciones de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia. Lo había 
hecho así con el firme convencimiento de que los pue
blos de ese Territorio colonial, después de agotar todos 
los medios pacíficos a su alcance, terminarían por 
recurrir a las armas para lograr la libertad e indepen
dencia. Las resoluciones que al respecto había aprobado 
el Comité habían sido desoídas y la situación estaba 
empeorando. El Reino Unido alegaba que no se ha
bían producido nuevos acontecimientos, y que la si
tuación era normal y no requería la atención del Co
mité. Por otra parte, se había acusado nuevamente. a 
la República Arabe del Yemen de causar perturbacio
nes en la región. Por las recientes informaciones de 
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prensa podía verse que esas acusaciones eran infun
dadas. El Reino Unido había transportado por aire a 
Adén refuerzos militares después de un choque entre 
sus tropas y las tribus locales, y había oficiales del 
Reino Unido en los batallones federales. El 2 de mayo 
de 1964, en dos encuentros con tropas del Reino Unido 
y federales, habían resultado muertos o heridos más 
de 100 individuos de las tribus. Se informaba que las 
fuerzas del Reino U nido en Adén estaban preparando 
una expedición punitiva que actuaría con rigor contra . 
los guerrilleros. Había unos 3.000 hombres empeñados 
en operaciones militares de gran escala en la región ; 
con autorización del Ministerio de Defensa del Reino 
Unido, se había atacado con poderosas bombas a los 
miembros de las tribus y se había dado muerte a 
muchas personas. Cuando se enviaban expediciones 
militares punitivas contra gentes que luchaban por . la 
independencia, y se daba muerte o hería a gran nú
mero de personas, la situación distaba mucho de ser 
normal. De hecho, en Adén y los Protectorados se 
estaba librando una clásica guerra colonial. La domi
nación colonial de la zona era insostenible y contraria 
a los intereses y deseos del pueblo y a las resoluciones 
de las Naciones Unidas. En vista de ello, el Comité 
no podía permanecer en silencio. La delegación de 
Yugoslavia esperaba que el proyecto de resolución 
que patrocinaba recibiera el pleno apoyo de los miem
bros del Comité Especial. 

186. El representante del Uruguay dijo que, aun 
cuando la única información de que se disponía era 
la que proporcionaban los periódicos, no podía haber 
duda de que en el Territorio se habían realizado ope
raciones militares que habían acarreado pérdidas de 
vidas. Se había hecho caso omiso de los llamamientos 
de la Asamblea General y del Comité. Por tanto, el 
Comité estaba facultado para hacer recomendaciones 
al respecto, especialmente en virtud del párrafo 4 de 
la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, que condenaba toda acción 
armada o toda medida represiva de cualquier índole 
dirigidas contra los pueblos dependientes. La delega
ción del Uruguay apoyaba el proyecto de resolución, 
que era un texto moderado y no contenía elementos 
que no figurasen en la resolución 1949 (XVIII) de 
la Asamblea General y en la resolución aprobada por 
el Comité el 9 de abril de 1964 (A/AC.lOCJ/64). 
Como en esos textos, en el proyecto de resolución se 
exhortaba a la Potencia administradora a que cesase 
todas sus medidas contra el pueblo del Territorio, y 
se expresaba el convencimiento de que la situación 
ponía en peligro la paz y la seguridad internacionales. 
En su reciente resolución 188 ( 1964), el Consejo de 
Seguridad había deplorado no sólo un determinado in
cidente en el territorio de un Estado soberano, sino 
todos los ataques e incidentes que se habían producido 
en la región. En ésta había Territorios respecto de los 
cuales el Comité tenía una especial responsabilidad. 
El único rasgo nuevo del proyecto de resolución era 
que en el último párrafo de la parte dispositiva se se
ñalaba a la atención del Consejo de Seguridad la pe
ligrosa situación existente en la región. Sin embargo, 
el Consejo de Seguridad ya había considerado esa si
tuación y, dado que en ese párrafo no se pedía con
cretamente una reunión del Consejo, no podía consi
derarse injustificado dadas las circunstancias. 

187. El representante de Venezuela apoyó el pro
yecto de resolución en su conjunto, que contenía ideas 
que su delegación había apoyado ya en otras resolu-

dones. Sin embargo, su delegación pedía votación po, 
separado sobre el tercer párrafo del preámbulo, res
pecto del cual se abstendría. Su actitud consecuente 
era que, si bien el Comité estaba autorizado para 
"informar" al Consejo de Seguridad sobre aconteci
mientos que pudieran amenazar la paz y la seguridad 
internacionales, la apreciación de tales acontecimien
tos sólo había de hacerla el Consejo, ya que no in
cumbía al Comité ocuparse de hechos que afectasen a 
la paz y la seguridad internacionales. 

188. Habría sido preferible que el enunciado del 
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución se ajustara más al mandato del Comité. Sin 
embargo, la delegación de Venezuela votaría a favor 
de ese párrafo porque en varias resoluciones de la 
Asamblea General-en particular las resoluciones 1810 
(XVII) y 1956 (XVIII)-se había invitado al Co
mité a que informase al Consejo de Seguridad de 
todos los hechos acaecidos en cualquier Territorio 
examinado que pudieran constituir una amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales. 

189. El representante de Bulgaria dijo que su 
delegación apoyaba el proyecto de resolución. Pese 
a las afirmaciones del Reino Unido de que la situa
ción en Adén era normal, la realidad era que se habían 
enviado tropas para reprimir una rebelión contra la 
dominación colonial. La Potencia administradora ale
gaba que había actuado a petición del legítimo Gobier
no de la Federación, y que defendía los intereses del 
pueblo y de la Federación y no los suyos propios. 
Estos alegatos habían sido refutados por los hechos 
que conocía el Comité e incluso por recientes artículos 
publicados en periódicos que generalmente eran favo
rables al Reino Unido y que, por tanto, no podían 
ser acusados de tergiversación en este caso. Le Monde 
del 7 de mayo de 1964 y The N ew York Times del 
8 de mayo de 1964 habían publicado artículos en que 
se decía que el propósito del Reino Unido era no 
sólo preservar una de sus posesiones, sino también 
defender una base naval que constituía un eslabón 
vital en su ruta marítima al Lejano Oriente, necesaria 
para la protección de sus intereses petroleros en el 
Golfo Pérsico y que podía ser utilizada como centro 
de operaciones cuando estallasen disturbios en el Orien
te Medio, en Africa o en el Lejano Oriente. Aunque 
el diario The N ew Y o-rk Times agregaba que las tro
pas de Adén eran necesarias en vista de las obligacio
nes del Reíno Unido para con los Estados árabes, a 
los que se había comprometido a proteger en virtud 
de un tratado, resultaba claro que el Reino Unido 
sólo protegía a quienes defendían los intereses des
critos. 

190. La Potencia administradora alegaba que el 
movimiento de liberación de Adén había sido instigado 
desde la República Arabe del Yemen. Sin embargo, 
según Le Monde, ya en el otoño de 1%2 el pueblo de 
Adén había expresado su simpatía por los antimonár
quicos yemenitas. Sus representantes políticos y sin
dicales habían expresado la esperanza de que Londres 
reconociera a la nueva República del Yemen. A pesar 
de ello, la camarilla del Ministerio británico de Colo
nias había logrado obtener apoyo para los monárquicos 
expulsados. En el mismo artículo se decía que el Reino 
Unido, por intermedio del pequeño Estado de Beihan 
proporcionaba armas para su empleo contra el Yemen' 
con miras a influir en los acontecimientos de ese país: 

191. En conformidad con la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, debía permitirse al pueblo de 
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Adén que decidiera libremente su futuro. El Reino 
Unido había enviado fuerzas a la región a fin de 
imponer una solución al pueblo, en tanto que lo que 
pedían las Naciones Unidas y el mundo entero era 
la libre determinación. El representante del Reino 
Unido había alegado ( véanse párrs. 66 a 7 4 supra), 
que no se trataba de una situación colonial y que el 
pueblo del Territorio trataba de afianzar su recién 
formada Federación. Sin embargo, como admitía aun 
la prensa pro británica, quien deseaba la Federación 
no era el pueblo sino el Reino Unido, a fin de preservar 
sus propios intereses colonialistas. Sus operaciones mi
litares estaban destinadas a abrir el camino del neoco
lonialismo. Debía hacerse que el Reino Unido cum
pliera las resoluciones de las Naciones Unidas reti
rara inmediatamente sus tropas y permitiera que el 
pueblo de Adén ejerciera su derecho de libre deter
minación. 

192. El representante de Dinamarca dijo que la 
delegación danesa no estaba convencida de la necesi
dad de que se reabriera el debate sobre Adén. La 
cuestión de si la situación constituía una amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales no era de la com
petencia del Comité. El Consejo de Seguridad, que 
tenía la responsabilidad primordial . de mantener la 
paz y la seguridad internacionales, había aprobado 
recientemente una resolución al respecto, que aún no 
había tenido tiempo de dar resultados. En la 253a. 
s:sión del Comité, el representante del Irak había pe
dido que se ~eanudara el debate y había dicho que 
el. ~emo Umdo estaba llevando a cabo operaciones 
militares contra el pueblo del Territorio. El proyecto 
de resolución que el Comité tenía a la vista mencio
naba. ta~bién una acción militar contra el pueblo del 
Terntono. Por otra parte, la delegación del Reino 
Un~~o había_ 1:clarado qu~ se había emprendido esa 
acc1on a pettc1on del Gobierno federal de la Arabia 
meridional a fin de restablecer la ley y el orden en 
uno de los E:!ados fe<:1erales. Si esto era así, a juicio 
de la delegac1on de Dmamarca el Reino Unido había 
actuado en conformidad con las normas del derecho 
internacional y, por consiguiente, no podía haber vio
lación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. El Gobierno danés apoyaba plenamente esa 
resolución, p~ro. e~timaba qu~ debía interpretársela con 
arreglo a prmc1p1os reconocidos del derecho interna
cional, uno de los cuales era que todo gobierno tenía 
derecho a reprimir actividades subversivas dentro de 
su territorio por ~us propios medios o, si así lo deseaba, 
con ayuda exterior. Por estas razones la delegación 
danesa. ~e abstendría de votar sobre ;l proyecto de 
resoluc1on. 

. ,193. El, representante de Irán dijo que su delega
c1on votana a favor del proyecto de resolución, que 
estaba plenamente justificado por los acontecimientos 
de ~d~n. El uso de fuerzas armadas por una Potencia 
ª?mm1strad?ra para reprimir al pueblo de un Territo
rio dependiente era incompatible con las disposicio
nes de la Carta y de la resolución 1514 (XV). Era 
de esperar que el Reino Unido tomase medidas in-

~ mediatas para dar cumplimiento a esta resolución, de 
modo que el pueblo de Adén pudiera expresar libre
mente sus opiniones con respecto a su futuro y obtener 
la independencia. 

194. El representante de Malí señaló, en relación 
con la declaración del representante de Venezuela, 
que los patrocinadores del proyecto de resolución sa
bían perfectamente las atribuciones del Comité, y las 

habían tenido en cuenta al hacer resaltar el hecho de 
que la acción unilateral emprendida por el Reino Unido 
había amenazado la paz y la seguridad en la zona. 

195. El representante de Polonia subrayó la in
quietud de su delegación, ya expresada en ocasiones 
anteriores, por el empeoramiento de la situación de 1 
Adén. En el decimoctavo período de sesiones de la 
Asamblea General el representante del Reino Unido 
había alegado que sólo se recurría a la fuerza en 
operaciones de policía, pero era claro que la acción -
emprendida contra las tribus disidentes se había trans
formado ahora en una completa operación militar que 
entrañaba el uso de bombas de alto poder explosivo • 
y el envío de refuerzos. La delegación polaca denuncia
ba enérgicamente tales actos de brutalidad, perpetra
dos por la Potencia administradora en absoluto des
precio por las resoluciones de las Naciones Unidas; 
estos actos eran una prueba más de que la Federación 
de la Arabia Meridional estaba siendo impuesta al 
pueblo de Adén por la fuerza, y de que se estaba 
utilizando la base militar allí situada con fines de re
presión. Por tanto, la delegación polaca votaría en 
favor del proyecto de resolución. 

196. El representante del Reino Unido dijo que 
la referencia que se hacía en el proyecto de resolución 
a la acción armada británica contra la población del 
Territorio, dando a entender que su Gobierno había 
decidido atacar deliberadamente a pacíficas tribus, era 
una tergiversación completa de la verdadera situación. 
El hecho era que la República del Yemen y las auto- ' 
ridades de la República Arabe Unida en el Yemen con
tinuaban su amplia campaña de subversión' contra la 
Federación de la Arabia Meridional. Se estaban in
troduciendo de contrabando desde el Yemen armas 
y equipo militares para las tribus rebeldes de Radfan 
en cantidades crecientes, y el Gobierno de la Federa
ción era objeto de una campaña diaria de propaganda 
por las estaciones de radio del Yemen y de la Repú
blica Arabe Unida, cuyo Presidente, en una reciente ' 
visita al Yemen, había pronunciado discursos fuerte
mente hostiles a la Federación. Los miembros de las 
tribus estaban siendo utilizados por Potencias extran- , 
jeras como instrumentos en una campaña premedita-, 
da para derribar al Gobierno constitucional de la Fe
deración. Ningún gobierno había afirmado jamás que 
no se justificase en ninguna circunstancia el uso de 
tropas para ·mantener el orden, y el Gobierno de la 
Federación de la Arabia Meridional, que había pedido 
la asistencia militar británica, estaba enteramente jus- , 
tificado al utilizar sus fuerzas armadas para proteger 
a los habitantes y mantener el orden en Dhala. Por 
tanto, toda resolución que censurase arbitrariamente 
la acción militar allí emprendida sin hacer referencias 
a las razones que la habían motivado carecía entera
mente de realismo y era inaceptable para su delegación. 
Sin embargo, el Gobierno del Reino Unido y el Go-' 
bierno de la Federación, deseosos de restablecer con
diciones pacíficas en la región fronteriza entre la Fe
deración y el Y ernen, estaban dispuestos a cooperar 
con el Secretario General en la adopción de medidas · 
para resolver los principales problemas, de conformi
dad con el párrafo 5 de la parte dispositiva de la re
solución 188 (1964), aprobada el 9 de abril · de 19641 
por el Consejo de Seguridad. Sugirió que el repre
sentante del Irak podría usar su influencia para per
suadir al Yemen y a la República Arabe Unida de que 
cumplieran lo dispuesto en esa resolución. 
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197. El representante del Irak señaló, en relación 
con las observaciones del representante de Dinamarca, 
que los preceptos consuetudinarios del derecho inter
nacional no se aplicaban a la situación de Adén, que 
debía considerarse como un Territorio no autónomo 
del que era plenamente responsable, no ya el llamado 
Gobierno de la Federación de la Arabia Meridional, 
sino el Gobierno del Reino Unido, como Potencia ad
ministradora, y al que, en consecuencia, se aplicaba 
lo prescrito en la Declaración sobre la conc~sión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, es
pecialmente en su párrafo 4. La lucha en la zona de 
Radfan se debía a que el pueblo del Territorio no 
podía ejercer su derecho a la libre determinación, es
tablecido en la Declaración y en muchas otras resolu
ciones de las Naciones Unidas, y debía esperarse que, 
hasta tanto se reconociese ese derecho, seguirían pro
duciéndose nuevos incidentes. Las reservas expresadas 
por el representante de, Venezuela con respe~to ~ ~os 
párrafos finales del preambulo y a la parte d1spos1tiva 
del proyecto de resolución A/ AC.109 /L.117 no se 
justificaban, porque en las resoluciones 1810 (XVII) 
y 1956 (XVIII) de la Asamblea General se pedía 
concretamente al Comité Especial que informase al 
Consejo de Seguridad sobre los acontecimientos que 
pudieran amenazar la paz y la seguridad internaciona
les y, para poder hacerlo, era necesario que el Comité 
determinase primero si se habían producido tales acon
tecimientos en un Territorio. 

198. El representante del Reino Unido ~~bía repe
tido el gastado argumento, tan a menudo utilizado por 
las Potencias coloniales para justificar el uso de la 
fuerza contra los movimientos de liberación nacional, 
de que esta lucha no era. espontánea sino gue ~staba 
instigada des~e el exterior. 1:,o que. se discutta no 
,eran las relac10nes entre el Remo Umdo y el Yemen, 
que eran de la competencia del Consejo de Seguridad, 
sino una situación colonial en 1a que los autóctonos 
que luchaban por la independencia se veían ante fuer
zas de la Potencia administradora. El argumento de 
que la Federación de la Arabia Meridional había so
licitado asistencia del Reino Unido no podía aducirse 
con seriedad porque-aparte del hecho de ser bien 
conocida la subordinación de la Federación al Reino 
Unido-la aceptación de tal tipo de acuerdo debilitaría 
gravemente el párrafo 4 de la Declaración contenida 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
al dejar abierto el camino para que las Potencias ad
ministradoras estableciesen en los Territorios depen
dientes gobiernos títeres y los mantuviesen en el poder 
por la fuerza y sin el consentimiento de los gobernados. 
Se había demo¡:trado con abundantes prnebas que et 
Gobierno de la Federación de la Arabia Meridional no 
tenía ese consentimiento. La raíz del mal estaba en 
que el Reino Unido se negaba a rectificar el carácter 
no representativo de ese Gobierno y a acatar las reso
luciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión 
de Adén. Era inútil pretender que no se habían pro
ducido nuevos acontecimientos. ¿ Por qué les dedicaba 
tanto tiempo el Pa~l~~ento británico, .': por qué se 
enviaban tropas bntamcas a una reg10n particular
mente difícil para hacer lo que, en fin de cuentas, re
sultaría ser una guerra sin esperanzas? Efectivamente, 
la historia demostraba que, independientemente de los 
medios empleados, tales intentos de reprimir por la 
fuerza los movimientos nacionales estaban condenados 
al fracaso. La deleg-ación del Irak lamentaba profun
damente aue el Gobierno del Reino Unido persistiera 
en una política tan insensata, que parecía inspirada por 

la misma mentalidad que la ave.n~ura de S'uez, Y. q?e 
incluso hubiera tratado de soliviantar a la opm.ion 
pública difundiendo falso.s, r~latos sobr~ la decapita
ción de dos soldados britamcos, posteriormenJe des
mentida por la Embajada de los Estados Unidos en 
Taiz. Sin embargo, confiaba en que, como en el. caso 
de Suez, prevaleciese la sensatez y que el Gobierno 
del Reino Unido reconociese que, tarde o tempra~o, 
debería renunciar a Adén. Las relaciones entre el Remo 
Unido y el mundo árabe sólo podían ser mutuamente 
beneficiosas cuando se basasen en el respeto y la com
prensión y no en la subyugación y la explotación. 

199. El representante de Dinamarca declaró que 
el representante del Irak parecía estar de acuerdo con 
él acerca de los principios de derecho internacional 
en juego. Además, el Gobierno da_1;és apoya~a plena
mente al párrafo 4 de la Declarac1on contenida en !ª 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. Sin 
embargo, confo~e a las i?-struc~iones q~e había r~
cibido de su Gobierno, podia decir que este no creia 
que el Gobierno del Rein.o U~ido hu~iera puesto en 
peligro la paz y la seguridad mternaci.onales con los 
actos realizados en la región, y si se procedía a votar 
por separado el párrafo correspondiente del preám
bulo del proyecto de resolución votaría en contra, en 
tanto que se abstendría en la votación por separado 
de los párrafos 1 y 3 de la parte dispositiva. Por otra 
parte, apoyaba el párrafo 2 de 1! parte disposi~iva, 
dado que su Gobierno nunca pod1a aprobar medidas 
militares contra la población de un Territorio. 

200. Por 17 votos contra 4 y 2 abstenciones fue 
aprobado el tercer párrafo del preámbulo del proyecto 
de resolución. El proyecto de resolución en su tota
lidad fue aprobado en votación nominal por 18 votos 
contra 3 y 2 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Costa de Marfil, 
Chile, Etiopía, India, ~rak, I_rán, Ma~í: Polonia, ~i~rra 
Leona, Siria, Tanganyika, Tunez, Umon de Republtc:1s 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra: Australia, Estados Unidos de 
América, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

Abstenciones: Dinamarca, Italia. 

201. Et representante de It~l!a, expli<;ando su vot?, 
declaró que el debate d.el Com1te se hab1a basa~o mas 
que nunca en informac1?nes de prensa, tendencia g~e, 
de continuar, no realzana la sen edad de su .actuacio~. 
La única información directa que había sido sumi
nistrada por los peticionarios, era la de que las opinio
nes de la población estaban divididas. No era claro 
si la lucha reflejaba esas divisiones, y menos aún 
si las fuerzas británicas luchaban en realidad contra 
la población del Territorioº. si las fuerzas de la Fede
ración, con la ayuda del Remo Umdo, se e.ncontra):>,an 
verdaderamente dedicadas a rechazar la mfiltracion. 
Una tercera posibilidad era que las razones y sinrazo
nes del caso se distribuyeran por igual entre ambas 
partes. En vista de las circunstancias, y como eJ S'e:
cretario General tenía todavía a su cargo determinada 
tarea en relación con la cual se desarrollaban nego
ciaciones diplomáticas, la deleg-ación italiana había con
siderado que el Comité Especial debía haber aguardado 
el resultado de esas negociaciones antes de aprobar 
un proyecto de resolución, y por ello se había abstenido. 

202. El texto de la resolución así aprobada ( A/ 
AC.109/74) dice como sigue: 
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"El Comité Especial encargado de e.xaminar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

Recordando la resolución 1949 (XVIII) d~. la 
Asamblea. ~eneral, de 11 de diciembre de 1963;, y 
la resoluc1on aprobada por el Comité Especial el 9 
de abril de 1964 sobre la cuestión de Adén y los 
Protectorados de Adén (A/AC.109/64). 

Considerando que la acción armada emprendida 
recientemente por el Gobierno del Reino Unido con
tra el pueblo del Territorio es incompatible con la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, · 

,E;stinwnd? , q~e las recientes medidas y acciones 
m1htares britamcas en la zona han puesto en peligro 
la paz y la seguridad internacionales, 

1. Desaprueba la acción militar emprendida por 
las autoridades británicas de Adén contra el pueblo 
del Territorio; 

2. Exhorta al Gobierno del Reino Unido a' que 
cese inmediatamente todas las medidas militares con
tra el pueblo del Territorio, de conformidad con el 
párrafo 4 de la Declaración sobre la concesión de l¡i 
independencia a los países y pueblos coloniales ; 

. 3. Señala a la atención del Consejo de Seguridad 

. la peligrosa situación existente en la zona como 
consecuencia de las recientes actividades militares 
británicas contra el pueblo del Territorio." 

203. El texto de esta resolución fue transmitido .al 
Presidente del· Consejo de Seguridad el 12 de mayo 
de 1964 (S/5693) .. 

G. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ EsrEcIAL 
_RESPECTO DEL INFORME DEL SUBCOMITÉ DE ADÉN 

204. En la 303a. sesión del Comité Especial, ce
lebrada el 6 de noviembre de 1964, el representante 
de Camboya, al hacer uso de la palabra en calidad de 
Presidente del Subcomité de Adén, presentó el in
forme del Subcomité (A/AC.109/L.159), que consti
tuye el anexo del presente capítulo. En sus sesiones 
312a. y 314a. celebradas el 13 y 17 de noviembre de 
1964, el Comité Especial examinó el informe del 
Subcomité. 

205. El representante de Camboya, al presentar 
el informe, manifestó que el Subcomité, actuando en 
cierto modo como un comité de vigilance, se había 
ajustado en todo sentido a los términos de su mandato, 
definido por la resolución del 9 de abril de 1964 del 
Comité Especial ( A/ AC.109 /64). Mientras examinaba 
de cerca la situación existente en el Territorio, el 
Subcomité había solicitado por una parte efectuar una 
visita a Adén y, por otra parte, celebrar conversacio
nes con el Gobierno del Reino Unido. Pero ni una 
ni otra solicitud habían sido satisfechas y el Subco
mité había estimado necesario trasladarse a El Cairo, 
donde, en un lapso relativamente corto, había cele
brado entrevistas con 103 peticionarios y recibido mu
chas comunicaciones escritas. 

206. El informe del Subcomité de Adén compren
día, además de la introducción, cinco secciones que se 
referían respectivamente a las medidas adoptadas por 
el Subcomité en cumplimiento de su mandato, las 

· opiniones de los peticionarios, la evolución de la si
tuación existente en el Territorio y, por último, las 

conclusiones y recomendaciones del· Subcomité. El in
forme había quedado aprobado por los cinco miembros 
del Subcomité el 27 de octubre de 1964. 

207. El Sr. Sonn llamó la atención hacia el hecho' 
de que el Subcomité había seguido recibiendo un nú
mero considerable de peticiones relativas a Adén, in
cluso después de la aprobación de las resoluciones del 
9 de abril y el 11 de mayo de 1964 (A/AC.109/64 y 
A/AC.109/74). Pensaba que el Comité Especial podría, 
dentro del marco de la recomendación final del Sub-; 
comité (véase párr. 125 (ix) del anexo infra), consi
derar que las conversaciones con la Potencia adminis
tradora eran siempre útiles y podían celebrarse en cual
quier momento. 

208. En la 312a. sesión, celebrada el 13 de no
viembre de 1964, el representante del Irak presentó 
un proyecto de resolución (A/ AC.109/L.167) patroci- ' 
nado conjuntamente por Camboya, Costa de Marfil, 
Etiopía, India, Irak, Madagascar, Malí, la República 
Unida de Tanzania, Sierra Leona, Siria, Túnez y 
Yugoslavia. Venezuela se adhirió posteriormente como 
copatrocinador ( A/ AC.109 /L.167 /Rev.1). 

209. El representante del Irak, al presentar el ,, 
proyecto de resolución, recordó que, desde que el Co
mité había examinado esta cuestión en el mes de mayo, 
habí¡m ocurrido dos acontecimientos importantes. El 
primero había sido la Conferencia Constituyente cele- · 
b.rada en Londres en junio, y el segundo, las elecciones 
efectuá.dá.s en Adén en octubre. Aunque el Subcomité 
de Adén había insistido en que la . Conferencia Cons- , 
'tituyente había de ser plenamente representativa, no 
se había invitado a los partidos de la oposición y, 
como se sabe, los peticionarios a quienes el Subcomité 
concedió luego audiencia en El Cairo habían rechazado 
a unanimidad las decisiones adoptadas en Londres y 
habían pedido que el problema se resolviese de con
formidad con las resoluciones de la Asamblea General 
y del Comité Especial. 

210. En el informe del Subcomité se mencionaba ' 
asimismo el hecho de que la Potencia administradora 
se había negado a cooperar con dicho Subcomité y a 
permitirle que se trasladase al Territorio de Adén y , 
a que celebrase conversaciones con los Ministros bri- 1 

tánicos competentes. En sus conclusiones y recomenda
dones se reafirmaban las resoluciones de la Asamblea 
General y del Comité Especial y se pedía a la Potencia 
administradora que no aplicara medidas basadas en 
las conclusiones de la Conferencia de Londres, que 
no se ajustaban ª' los deseos de la población ni a las, 
disposiciones de la resolución 1949 (XVIII) de la 
Asamblea General de 11 de diciembre de 1963. 

211. En cuanto a las elecciones de octubre, el , 1 

Subcomité había señalado en su informe que éstas se j 
habían celebrado con arreglo a una ley electoral ex- 1 

tremadamente restrictiva. De una población de más 1 

de 250.000 habitantes, sólo 8.000 personas tenían de-·, 
recho a votar y muchas de ellas no habían votado. 

212. El orador subrayó que en el proyecto de re- e 
solución se reafirmaban las resoluciones precedentes - 1 
de la Asamblea General y del Comité Especial y se la- l 
mentaba que la Potencia administradora se negara a 
colaborar con el Subcomité. Además el Comité Espe-, 
cial hacía suyas las conclusiones y recomendaciones del 
Subcomité en lo que respecta a la aplicación de la• 
resoluciones pertinentes de la Asamblea. En el párraf; 
4 de la parte dispositiva, habida cuenta de que la si-



Anexo No. 8 (Parte 1) 221 

tuación de Adén seguía evolucionando, se recomendaba 
·mantener en funciones al Subcomité. 

213. El representante del Reino Unido manifestó 
que pensaba que era lamentable que en el informe ·del 
Subcomité se tuviera tan escasamente en cuenta la 
verdadera situación política y constitucional de la Fe
deración de la Arabia Meridional. El informe no daba 
una idea coherente y objetiva de los contrastes de la 
situación: por una parte, un puerto comercial muy 
moderno y activo, y por otra, el interior del territorio 
con sus protectorados relativamente poco desarrolla
dos, de carácter tribal y agrícola ; por un lado, la vida 
política moderna en Adén y, por otro, un régimen tribal 
árabe con un sistema de administración totalmente 
descentralizado, cuando no inexistente. Si cabía hablar 
de un régimen colonial en Adén, no podía hablarse de 
ello respecto del interior del territorio donde _los tra
tados de protectorado dejaban a los jefes tradicionales 
una libertad casi absoluta. Por último, se observaban 
incidentes y actos de violencia en la frontera y se 
asistía en todo el territorio a un conflicto entre la tra
dición y las nuevas fuerzas del nacionalismo árabe, tan 
violentas como los métodos antiguos pero más sutiles. 
En el informe del Subcomité tampoco se mencionaban 
los problemas que planteaba en A<lén la nutridísima 
comunidad de inmigrantes, constituida sobre todo por 
trabajadores yemenitas que llegaban atraídos por las 
condiciones de trabajo y los salarios pagados en Adén. 
Por último, nada se decía de todo lo que habían hecho 
muchas personas destacadas, tanto en Adén como en 
la Federación, para realizar la unidad a pesar de las 
divisiones seculares y para reunir a los habitantes 
de Adén y del Protectorado, cuyos recursos, grado de 
desarrollo, régimen político y costumbres eran tan dis
tintos. 

214. Era evidente que la tarea era ardua y no se 
podría llevar a cabo sin tropezar con muchos proble
mas. Esos problemas provocaban necesariamente sen
timientos de amargura, intrigas y, con demasiada fre
cuencia, actos de violencia. Los dirigentes encargados 

. de proteger la vida y la seguridad de los habitantes 
habían de hacer frente a las infiltraciones que se pro
ducían en la frontera, mientras que en el interior se 
estaba tratando de minar la estructura política. No 
cabía entonces extrañarse que hubiera sido necesario 
adoptar medidas de urgencia y restringir ciertas liber
tades políticas a fin de lograr más adelante el objetivo 
deseado: la creación de una nueva nación indepen
diente, capaz de proteger sus libertades contra los 
ataques del interior o del exterior. 

215. En el informe del Subcomité se criticaba la 
Conferencia de Londres de julio de 1964 porque en 
esa Conferencia no habían estado representados los 
partidos de la oposición. Pero no se había tratado de 
una conferencia de partidos, sino de una conferencia 
de gobiernos. La petición que habían presentado los 
delegados al Gobierno del Reino Unido para que se 
reuniese cuanto antes una conferencia que habría de 
fijar una fecha para la independencia, que debería de
clararse a más tardar - en 1968, había sido aceptada 
por dicho Gobierno. En la Conferencia también se 
había llegado a un acuerdo sobre una serie de medidas 
encaminadas a dar un carácter más representativo y 
más democrático a las instituciones, tanto dentro de 
la Federación cómo en los Estados. Teniendo en cuen
ta los resultados obtenidos en la Conferencia de Lon
dres y la evidente conformidad de estos resultados 
con los objetivos de la Carta y las resoluciories 1514 

(XV) y 1949 (XVIII) de la Asamblea General, no 
era razonable que en las · conclusiones del ·informe se 
citaran opiniones de personas y de organizaciones que 
habían rechazado las decisiones y que se dijera que 
el Subcomité "lamentaba" que se hubiera convocado 
esa conferencia. 

216. En el informe se daba a entender que las 
elecciones celebradas recientemente en Adén carecían 
de valor, puesto que sólo había votado en ellas el 4% 
de la población. Esa cifra era muy tendenciosa. La 
población de Adén contaba más de 100.000 extranjeros, 
la mayoría de los cuales eran trabajadores inmigrantes, 
ciudadanos de otros países. No era sorprendente que 
no tuvieran derecho a votar y que tampoco· lo tuvieran 
las mujeres, que representaban apro_ximadamente la 
mitad de la población árabe de Adén y que, conforme 
a las convenciones religiosas y sociales loca.les, estaban 
excluidas del derecho de sufragio. Poi:- último, conve
nía también tener en cuenta que, de los 50.000 varones 
árabes de Adén, las tres cuartas partes tenían menos 
de 21 años de edad. Había habido más de 8.000 elec
tores inscritos de lós cuales 6.377, es decir, el 76%, 
habían votado. Las ·condiciones que se requerían para 
votar eran sencillas : tenía derecho de sufragio todo 
varón· mayor de 21 _ años y nacido en Adén o cuyo 
padre hubiera nacido en Adén o que hubiera sido 
naturalizado, y qu_e hablara y comprendiera el idioma 
árabe. No se podía decir que esas disposiciones fueran 
restrictivas o antidemocráticas. 

217. Por otra parte, se había sostenido que el re
sultado de las elecciones era discutible porque existía 
en Adén un estado de emergencia. El Gobierno del 
Reino Unido, como el Gobierno de Adén y el Gobier
no federal, evidentemente hubieran preferido que la 
Conferencia y las elecciones se hubiesen celebrado en 
circunstancias de calma y tranquilidad. Pero cabía 
preguntarse quién había _organizado los actos esporá
dicos de violencia y los ataques armados que unos 
hombres enmascarados habían llevado a cabo la· vís'
pera de las elecdóités contra dos .imprentas, de . los 
que se decían autoras unas organizaciones exteriores 
de Adén, y quién había sido responsable por los .con
tinuos incidentes en la frontera del Yemen. Era difícil 
comprender por qué razón en las conclusiones y reco
mendaciones del informe del Subcomité se condenaban 
el _estado de emergencia y las operaciones militares. sin 
aludir a los actos de agresión armada de subversión 
y de sabotaje que habían obligado a la Federación, 
con la ayuda del Gobierno del Reino Unido-ayuda 
que había solicitado abiertamente-a recurrir a esas 
medidas de legítima defensa. Además, a pesar de . fas 
medidas de urgencia y de los actos de violencia. por 
los cuales había sido necesario adoptar esas medidas, 
las elecciones se habían celebrado en forma demo
crática. El Peoples Socialist Party había decidido 
boicotearlas, pero varios simpatizantes de ese partido 
habían sido electos y uno de los candidatos, el Sr. 
Abdulla Hasson Khalifa, que había sido detenido al 
aplicarse las medidas de urgencia, fue puesto en liber
tad tan pronto como fue elegido miembro del Con·sejo 
Legislativo. 

218. En el informe no se mencionaban los conti
nuos progresos que se lograban hacia la democracia, 
la unidad y la independencia, a pesar de todos los obs
táculos con que . se tropezaba. No se tenían en cuenta 
los deseos de la mayoría de la población de Adén y de 
la Federación, que trataba de obtener rápidamente 
la independencia con arreglo al plan elaborado en la 
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Conferencia de Londres y con un gobierno autónomo 
más representativo y más democrático. En cambio, en 
el informe no se hacia más que repetir la propaganda 

· de los adversarios de la Federación. A juicio del Go
bierno del Reino Unido, las conclusiones y recomen
daciones del Subcomité no tenían en cuenta los hechos 
y, en tales condiciones, el Gobierno del Reino Unido 
sólo podía reservar su libertad de acción. 

219. Felizmente, las perspectivas no eran tan de
salentadoras como cabría suponer según el informe del 
Subcomité y dada la magnitud de los problemas que 
se planteaba la Federación. Los resultados obtenidos 
en la Conferencia de Londres eran muy importantes 
y constituían un excelente punto de partida. Las elec
ciones de Adén habían demostrado que a pesar de las 
amenazas y del boicot, los ciudadanos de Adén eran 
capaces de elegir con prudencia y buen sentido los 
representantes que habían de ayudar a gobernarlos. 
En aquellos últimos días se había anunciado que el 
Sr. Greenwood, nuevo Ministro de Colonias del Reino 
Unido, se proponía trasladarse a Adén para estudiar 
allí mismo la situación real antes de las próximas 
conversaciones sobre el futuro estatuto que debería 
preverse para Adén dentro de la Federación. Los acon
tecimientos recientes relativos al Y'emen permitían 
entrever una solución para ese desdichado país en el 
que se producían tantos disturbios, y ello podría aliviar 
la tirantez en Arabia meridional y favorecer indirecta
mente el progreso ordenado de todos· los territorios 
de la región hacia la democracia y la independencia 
verdadera. Ello encerraba ciertas posibilidades que 
permitían esperar un porvenir más favorable pero, 
para aprovecharlas, la Federación y los demás países 
de la región necesitaban oue tanto sus vecinos como 
los demás países del mundo, en las Naciones Unidas 
y fuera de ellas, adoptasen una actitud moderada y 
comprensiva. 

220. El representante del Irak respondió declaran
do que el Subcomité ya había efectuado en 1963 ttn 
estudio muy detallado sobre las condiciones imperantes 
en el Territorio. Este año la tarea del Subcomité con
sistía, más que en reunir información, en seguir la 
evolución de la situación en el Territorio e informar 
a ese respecto al Comité Especial, de conformidad con 
las resoluciones de la Asamblea General y del Comité 
Especial. Por esa razón, una parte del informe estaba 
dedicada en su totalidad a la Conferencia constitucional 
celebrada en Londres, así como a las elecciones realiza
das en Adén' en el mes de octubre de 1964. 

221. El representante del Reino Unido había dicho 
que su Gobierno se esforzaba por realizar la unidad 
,del territorio a partir de la diversidad. Pero la uni
dad resultaba imposible cuando se la quería imponer 
a la población en condiciones inaceptables para la 
mayoría. El orador lamentó que el representante del 
Reino Unido hubiese querido justificar el manteni
miento del estado de emergencia en el Territorio, a 
pesar de las dificultades y los rigores que ello imponía • 
a la población, y que no hubiese anunciado que pronto 
se lo levantaría. Era esa una cuestión sumamente grave 
y el Comité Especial debía insistir para que se pusiese 
fin sin tardanza a ese estado de emergencia decretado 
en diciembre de 1963. A este respecto la Asamblea 
General aprobó una resolución en su decimoctavo pe
ríodo de sesiones, y el Comité Especial había aprobado 
dos resoluciones (A/AC.109/64 y A/AC.109/74). 

. 222. El representante del· Reino Unido había cri
ticado al Subcomité por la posición que había adoptado 

con respecto a la Conferencia constitucional, y en par· 
ticular por haber hecho resaltar la circunstancia de qm 
ningún representante de los partidos opositores o de 
los partidos nacionalistas había sido invitado a partid• , 
par en la Conferencia. El representante del Reino 
Unido había hecho notar que se trataba de una confe
rencia de gobiernos y no de partidos. Cabía señalar ~, 
este respecto que el carácter representativo de esos 
gobiernos era muy dudoso. Algunos miembros de los 
gobiernos de los diversos estados de la Federación 
no habían sido elegidos por la población ; se trataba., 
de personas nombradas por los británicos que no podían 
negociar en pie de igualdad con el Gobierno británico. 
Por lo que hacía a los ministros del Gobierno de_ 
Adén, asumieron sus cargos después de las elecciones 
de 1959, celebradas según un sistema de sufragio 
muy restringido y antidemocrático. Por último, una 
conferencia constitucional de esa clase, llamada a pro- • 
nunciarse sobre el porvenir del Territorio, no podía 
estar integrada exclusivamente por miembros del Go
bierno. En el caso de los otros territorios británicos, 
los dirigentes de la mayoría y los representantes de 
la oposición habían sido siempre invitados a las con
ferencias constitucionales. En el caso de Adén el Go
bierno del Reino Unido había renunciado, y el hecho . 
era grave, a los procedimientos que adoptara para las 
conferencias precedentes. 

· 223. El representante del Reino Unido había repro-
chado igualmente al Subcomité el haber desconocido 
lo que denominó ciertos aspectos positivos de la 
Conferencia constitucional. El orador deseaba hacer 
notar a este respecto que en el párrafo 31 del informe' 
de la Conferencia se decía que los delegados pidieron 
que Gran Bretaña renunciara a su soberanía en Adén 
lo antes posible, bajo reserva del ejercicio de los po· 
deres que le fueran necesarios para la defensa de la 
Federación y para atender sus obligaciones mundiales, 
y en el párrafo 38 se expresaba que habían pedido que 
se celebrara un acuerdo de defensa por el cual Gran 
Bretaña conservara con tales fines su base militar en • 
Adén. La cuestión del mantenimiento de la base de 
Adén había quedado así arre~lada antes de cualquie: 
conferencia o de las negociaciones que pudieran cele-, 
brarse entre las partes interesadas. y la independencia 
del territorio se vería de ese modo menoscabada por 
el mantenimiento de la base de Adén. Ese solo hechc 
bastaría para que la mayoría de la población de Adér. ' 
considerase inaceptables las decisiones de la Conf e 
renda. El Subcomité estaba, pues, obligado a no acer 
tar un convenio en virtud de cuyos términos el Rein" 
Unido mantendría su base militar en Adén. 

224. El orador finalizó expresando la esperanz 
de que la visita al Territorio del nuevo Secretario bri • 
tánico de Estado para las Colonias y las intenciones de. 
claradas del nuevo Gobierno llevasen, en la polític 
oue el Reino Unido desarrollaba en esa parte del mur, 
do árabe, a un cambio completo que tuviese en cuent 
los deseos de la población tal como habían sido exprc 
sados a los representantes del Comité Especial e 
1963 y en 1964 en El Cairo. La delegación del Ira . 
.no podría aceptar que se nrolongara ttna situación e: 
racterizada por el mantenimiento del estado de eme:' 
gencía y la prosecución de operaciones militares contr, 
la población del Territorio y esperaba que el nuev 
Gobierno británico tuviese en cuenta las numeros! 
advertencias dirigidas al Reino Unido y las decision1 
de la Asamblea General y del Comité Especial. 
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225. El representante de Siria consideró que la 
cuestión de Adén era de carácter muy urgente, pues 
la situación en el Territorio no cesaba de empeorar, lo 

· cual se traducía en derramamientos de sangre, pér
didas de vidas humanas y sufrimientos incontables. 
Para remediar este estado de cosas el Comité Especial 
había aprobado la resolución A/AC.109/64 y había de
cidido establecer el Subcomité de Adén. La Potencia 
administradora había negado toda cooperación al Sub
comité y había continuado oponiéndose a la visita del 

· mismo al Territorio y aun a Londres. A pesar de esos 
obstáculos, el Subcomité había presentado un informe 
claro y preciso sobre la evolución de la situación en 
el Territorio. No había sido invitado a presentar in
formaciones, como había afirmado el representante del 
Reino Unido. 

226. La Potencia administradora no sólo no había 
cooperado con el Subcomité, sino que había desenca
denado una guerra colonial de represión en diversas 
regiones del Territorio. Según uno de los peticionarios 
a los que el Subcomité había tenido oportunidad de 
oír, el Sultán de Fadhli, las operaciones militares en 
Radfan no habían sido pedidas de ningún modo por 

. el Gobierno de la supuesta Federación. Según otro 
peticionario, ex Ministro de Hacienda de dicha Fede
ración, las fuerzas británicas que había en el Terri
torio ascenderían a más de 40.000 soldados. No ·era 
posible creer que el envío de éstos hubiese sido pedido 
por el Gobierno de la Federación para ·matar a sus 
hermanos. Con el pretexto del estado de emergencia 

, proclamado en diciembre de 1963, muchos nacionalistas 
habían sido arrestados en forma arbitraria, detenidos o 
desterrados, por la sola razón de que luchaban para 
liberarse del régimen colonial. · 

227 . . El Sr. Asha se preguntó por qué el Reino 
Unido persistía en desarrollar en Adén una política de 
represión que había abandonado en muchos de sus an
tiguos territorios. ¿ Era a causa del petróleo, de la base 
militar, de la importancia estratégica de Adén, era para 

• mantener allí un puesto avanzado en una línea de co
municaciones con el objeto de poder apoyar a una Po
tencia asiática contra otra, era · para mantener en el 
poder a dirigentes contra los deseos de la población? 
Para responder a estas preguntas sin correr el riesgo 
de ser acusado de parcialidad, el orador citó un artículo 
del historiador Arnold Toynbee, publicado con el tí-

. tulo "Britain and the Arabs, the N eed for a N ew Start" 
en el número de octubre de 1964 de la revista Inter
national Affairs. Según el Sr. Toynbee, la política de 

, nostalgia imperialista del Reino Unido en Arabia me
ridional provenía de su deseo de creer que todavía era 
una gran Potencia en la acepción tradicional y brutal 
del término. Al parecer no podía resolverse a abandonar 

' los últimos girones de un imperio y buscaba justifi
carse con pretextos racionales. Pero las justificaciones 
que el Reino Unido aducía para mantenerse en Arabia 

, Meridional no eran favorables a sus intereses bien en
tendidos. No era de ese modo cómo podría continuar 
comprando indefinidamente a los árabes el petróleo que 
necesitaba y no era tampoco manteniendo una base 

~militar en Adén, contra su voluntad, cómo podría cum
plir sus obligaciones para con uno u otro de sus alia
dos del Asia sudorienta!. Tendría mucho más que ganar 

. si renunciara a ese Territorio, como había renunciado 
a tantos otros que, en esa forma, le habían mantenido 
su amistad. En cuanto a conceder una independencia 
nominal al Territorio y seguir apoyando por la fuerza 
de las armas a dirigentes cada vez más impopulares 

frente a una población que adoptaba poco a poco las 
ideas modernas, sería una impostura. El Reino Unido 
debería dar a sus súbditos árabes una independencia 
auténtica. Debería pedir a los Estados de la Liga Arabe 
que se reuniesen en conferencia con los representantes 
británicos para establecer las disposiciones a tal efecto. 
Debería proponer que las Naciones Unidas realizasen 
una encuesta para determinar los verdaderos deseos de 
los pueblos de Arabia meridional incluidos los de Ha
dramaut, Qatar, Omán y Bahrein. De esa manera de
mostraría su sinceridad y encontraría un medio de . 
evacuar Arabia de manera pacífica y honorable. 

228. Refiriéndose a continuación a la Conferencia 
constitucional celebrada en Londres en junio y julio 
de 1964, pese a que el Subcomité hubiera pedido a la 
Potencia administradora que esperara a que se hubiesen 
restablecido el orden y la paz en el Territorio, el orador 
dijo que dicha conferencia había reunido no a verda
deros representantes de la población, sino• a los porta
voces de la administración colonial. El plan de 52 puntos 
elaborado por esa conferencia no hacía sino servir los 
intereses coloniales y perpetuar el statu quo, ·con me
nosprecio de los deseos de la población. Eso había sido 
lo que obligó al Sultán de Fadhli a retirarse de la 
conferencia. Resultaba extraño, por otra parte, que 
entre el 9 de junio y el 4 de julio de 1964, es decir 
durante un período de 26 días, la Conferencia sólo hu-= 
biera celebrado dos sesiones. El Subcomité no había 
podido saber en absoluto lo acontecido en . el trans:. 
curso de las reuniones oficiosas. Con justa razón había 
llegado· a la conclusión de que los resultados de la 
conferencia debían considerarse sin valor po'rque eran 
contrarios a las disposiciones de la resolució~ 1949 
(XVIII) de la Asamblea General, así como a la reco
mendación aprobada en El Ca.iro, el 5 de julio de 1964, 
por el Congreso Popular de Organizaciones Nacionales, 
y porque sólo los verdaderos representantes de la po
blación tenían el derecho de discutir con el Reino Uni
do el traspaso de los poderes y las formas de libre de
terminación que conduciesen a la independencia plena. 

229 . . En cuanto a las elecciones celebradas en Ad~n 
en el mes de octubre, el número total de electores no 
había pasado de 8.000, o sea el 4% de la. población 
total de Adén. Los principales partidos políticos habían 
boicoteado esas elecciones, que al fin y al cabo no 
habían servido más que para perpetuar la violencia y 
los sufrimientos de la población. · · · 

230. La delegación de Siria estaQa sin embargo dis
puesta a olvidar el pasado. Esperaba que el nuevo Gó
biemo británico estuviese dispuesto a escuchar la voz 
de la razón y la de los representantes legítimos de 1a 
población de Adén y de los protectorados y que, bajo 
su égida, se iniciara una era de sincera y provechosa 
cooperación con las Naciones Unidas en lo que res
pectaba a la cuestión de Adén. El Reino U nido podría 
demostrar sus buenas intenciones invitando al Sub
comité a concurrir no sólo a Londres, sino también a 
Adén y a los Protectorados. Mientras tanto, el Secre
tario General de las Naciones Unidas podría ser invi
tado a hacerse representar en la próxima conferencia 
constitucional por un observador, y a informar a la 
Asamblea General sobre los resultados de dicha Con
ferencia. Igualmente podría realizar ·consultas con la 
Potencia administradora con el objeto de asegurar la 
presencia de las Naciones Unidas en Adén, tal como se 
recomendaba en el párrafo 125 del informe del Sub
comité. 
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231. El orador recordó que la Segunda Conferencia 
de. Jefes de Estado o de Gobierno de los países no 
Almeados, celebrada en octubre de 1964 en El Cairo, 
había pedido la aplicación inmediata de las resoluciones 
de !as ~aciones Unidas sobre la cuestión de Adén, que 
se msptraba en los deseos expresados por la población 
del Territorio. Era la voz de más de mil millones de 
seres humanos que había pedido ser oída, especialmente 
por el Gobierno del Reino Unido. 

232: El o~ador estiro? que el Comité debería pedir 
al Remo Umdo que retirase sus tropas del territorio 
antes de la concesión de la independencia, porque no 
podría reinar allí la paz mientras no hubiesen desapa
recido .los fusiles, los cañones y los aviones británicos. 
Debería también insistir en que la Potencia adminis
tradora adelantara la fecha de la independencia, fijada 
para 1968 por la Conferencia constitucional. 

233. El representante de Camboya, hablando en ca
lidad de Presidente del Subcomité de Adén, y en res
puesta a la declaración formulada por el representante 
del Reino Unido, recordó que el Subcomité de Adén 
había pedido, por una parte, ir al Territorio para co
nocer las opiniones de todos los sectores de la pobla
ción y, por otra, celebrar entrevistas con las autoridades 
británicas; Pero no se había dado satisfacción a esas 
peticiones. En cuanto a las declaraciones del represen
tante del Reino Unido, el Comité Especial las conocía 
perfectamente y figuraban en el- proyecto de informe 
del Comité a la Asamblea (A/AC.100/L.141). 

234. La resolución del Comité de 9 de abril de 1964 
(A/AC.109/64) no sólo había creado el Subcomité de 
Adén ; con ese texto, el Comité Especial se había pro
nunciado sobre la cuestión. El hecho de que se cono
ciesen las declaraciones del Reíno Unido no impedía 
que las demás delegaciones, tanto en el Subcomité como 
en el Comité Especial y en la Asamblea General, tu
viesen también su propia opinión al respecto. 

235. El Subcomité de Adén estaba dispuesto tam
bién este año a tomar en cuenta las opiniones de todos 
los interesados. En 1963 no había podido celebrar nin
guna entrevista con las autoridades del Reino Unido y 
ningún partidario de la tesis británica se había presen
tado en el Comité para exponerle su punto de· vista. 
Por lo tanto, el reproche del representante del Reino 
Unido era totalmente injustificado. 

236. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas declaró que el Subcomité de Adén 
había actuado de conformidad con las atribuciones que 
le había conferido la resolución aprobada por el Comité 
el 9 de abril de 1964 (A/AC.109/64). El informe del 
Subcomité mostraba que, por desgracia, no sólo no 
había obtenido ninguna cooperación por parte de la_ 
Potencia administradora, sino que ésta había puesto 
toda clase de obstáculos en su camino. El Reino Unido 
se había negado a negociar con el Subcomité y no 
permitió que visitara el Territorio de Adén. 

237. EJ informe mostraba asimismo que la situación 
en Adén y en los Protectorados había empeorado desde 
los últimos debates del Comité sobre esta cuestión. 
Continuaba el estado de emergencia y seguían en vigor 
las leyes y ordenanzas para restringir los derechos y 
las libertades de los habitantes. No habían cesado la: 
represión contra los que luchaban por la independencia 
ni las operaciones militares dirigidas contra la· pobla
ción. La situación había llegado a ser crítica hasta el 
punto de constituir una amenaza a la paz. 

238. Por otra parte, la Potencia colonial había 1~ 
mado en el Territorio medidas que iban en contra 11 

las decisiones de la Asamblea General y del Cornil: 
Especial. Una de esas medidas había sido la reunioi' 
de la Conferencia de Londres. Los participantes en esu 
Conferencia habían sido elegidos con cuidado por 1 
Potencia administradora. No se había invitado a ell 
a los partidarios de una verdadera independencia dt 
Territorio. La opinión unánime de los peticionarios qui 
habían hecho declaraciones ante el Subcomité de Adél 
era que la Conferencia había sido una artimaña colo' 
nialista para perpetuar la dominación británica, pre
parando al país a fin de concederle una falsa indepen
dencia y garantizar la protección de la base milita! 
británica y de otros intereses y privilegios que tenían 
los británicos. En el informe de esa Conferencia si 
decía que el Secretario de Estado para las Coloniru 
había convocado una conferencia con objeto de esta-' 
blecer una fecha para la independencia a más tarda: 
en 1968 y de concertar un acuerdo de defensa en 
virtud del cual el Reino Unido conservaría su base 
militar de Adén ( anexo, párr. 78). De este modo, la 
Potencia administradora pensaba únicamente en con• 
solidar su dominio en Adén y en los Protectorados. Era , 
evidente que las decisiones de la Conferencia de Lon
dres eran contrarias a las disposiciones de la resolu
ción 1949 (XVIII) y a las decisiones adoptadas por 
el Comité durante el año actual. La prueba de ello· 
podía verse en las supuestas elecciones al Consejo Le
gislativo que se habían celebrado en Adén el 16 de 
octubre de 1964. A pesar de todos sus esfuerzos, el re• 
presentante del Reino Unido no podría probar que, en ' 
una población de 250.000 habitantes, fu ese normal que 
hubiesen votado solamente 6.000 personas. Según había 
dicho el diario The Observer en su número del 18 de 
octubre de 1964, esas elecciones habían sido una super• 
-chería por una serie de razones. 

239. Los recientes acontecimientos no habían hecho 
más que confirmar la validez de las conclusiones del 
Subcomité de Adén. La delegación de la Unión Sovié- '" 
tica consideraba que el informe que tenía ante sí el 
Comité reflejaba de una forma correcta la situación que 
se había producido en el Territorio; por lo tanto, apo- , 
yaba las conclusiones y recomendaciones de ese docu
mento y votaría a favor del proyecto de resolución de 
las trece Potencias. 

240. A continuación el Comité Especial aprobó e! ' 
proyecto de resolución (A/AC.109/L.167/Rev.1) por 
18 votos contra ninguno y 5 abstenciones. 

241. El representante del Reino Unido declaró qw'
su delegación se había abstenido porque deseaba reser• 
var la posición del Gobierno del Reino U'nido con res· 
pecto a los párrafos 1 y 3 de la parte dispositiva de .. 
la resolución y, con mayor razón, porque se pedía a 
Gobierno del Reino Unido que aplicase las disposicione;' 
de tres resoluciones en contra de las cuales había votad( 
la delegación del Reino Unido. ~ 

242. Con respecto al párrafo 3 de la parte disposi· 
tiva el Sr. King recordó que ya había declarado en e: 
Comité, el 13 de noviembre de 1964 (párr. 217 supra) 
que en opinión del Gobierno del Reino U~ido las con-1 

clusiones y recomendaciones del Subcomité de Adér 
no tomaban en cuenta los hechos y que, por lo tanto , 
el Gobierno del Reino Unido no podía sino reservai 
su libertad de acción. Nada probaba que la opinión d 
algunos peticionarios que deseaban la supresión de J 
base de Adén representase los deseos de la mayori 
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ae la población de Adén. Muy al contrario, eran mu
chos los habitantes de Adén que comprendían la im
portancia económica esencial de la base militar para 
trabajadores de Adén. Además, eran muchas las per
sonas tanto en Adén como en la Federación, que se 
complacían con la existencia de esa base, símbolo de 
las responsabilidades asumidas por el Reino Unido 
para la defensa de la Federación. 

243. Según había dicho previamente el Sr. King, 
el Secretario de Estado para las Colonias visitaría 
Adén. El Sr. Greenwood debía ir allí el 26 de noviem
bre y se quedaría diez días para entrevistarse con los 
dirigentes de todos los partidos políticos con objeto de 
determinar la futura política del Gobierno británico. 
Esta era una razón más para que el Gobierno del Reino 
Unido reservase su libertad de acción en el momento 
actual. 

244. La representación de los Estados Unidos de 
América explicó por qué su delegación se había abs
tenido acerca de la resolución sobre Adén. El Gobierno 
de los Estados Unidos comprendía el deseo de los au
tores de la resolución de facilitar y acelerar el progreso 
de las poblaciones de Arabia meridional hacia la inde
pendencia. Se había mostrado constantemente partida
rio de las medidas adoptadas en ese sentido por la 
población de la región y por la Potencia administradora. 
Sin embargo, no compartía la opinión, expresada por 
algunos miembros del Comité, de que la existencia de 
la base británica de Adén había sido un obstáculo, o 
debía ser necesariamente un obstáculo, para la evolución 
de Arabia meridional hacia la independencia. Por el 
contrario, el Gobierno de los Estados Unidos observaba 
que la evolución política había sido más rápida pre
cisamente allí donde la población se ha beneficiado de 
las ventajas económicas que derivaban de la existencia 
de esa base. 

245. La resolución que acababa de ser aprobada y 
el informe del Subcomité de Adén no tomaban suficien
temente en cuenta la evolución política que ya estaba 
en marcha ni los problemas que planteaban la defensa 
y el desarrollo económico del Territorio. Por lo tanto, 
no respondían como era debido a los objetivos del 
Comité. 

246. El representante de Dinamarca manifestó que 
su delegación agradecía los esfuerzos que se habían 
hecho a fin de restringir el alcance de la resolución 
que acababa de ser aprobada. La delegación de Dina
marca se había abstenido en la votación porque la reso
lución reafirmaba tres resoluciones respecto de las cuales 
se había abstenido Dinamarca, porque no podía hacer 
suyas todas las conclusiones y recomendaciones que 
contenía el informe del Subcomité y porque estimaba 
que convendría dejar al nuevo Gobierno británico un 
lapso razonable para que estudiara la cuestión y llegara 
a sus propias conclusiones. 

247. El representante de Chile declaró que su de
legación, que se había pronunciado a favor de la re
solución 1949 (XVIII) de la Asamblea General y las 
dos resoluciones aprobadas en la primavera por el Co
mité y que había apoyado el informe del Subcomité de 
Adé~, había votado a favor del proyecto de resolución 
porque a juicio suyo representaba un nuevo esfuerzo 
de las Naciones Unidas para que el Territorio pudiera 
ejercer sin restricciones su derecho a la libre deter
minación y la independencia. La delegación de Chile 
esperaba que el nuevo Gobierno del Reino Unido se 

esforzaría por lograr progresos hacia la realización de 
los propósitos de las Naciones Unidas en el Territorio. 

248. El representante de Madagascar declaró que 
su delegación era copatrocinadora del proyecto de re
solución y que si hubiera estado presente durante la 
votación habría votado a favor del proyecto de reso
lución. 

249. La resolución aprobada por el Comité Especial 
en su 314a. sesión, celebrada el 17 de noviembre de 
1964, dice así : 

"El Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

Habiendo examinado el informe del Subcomité de 
Adén (A/AC.109/L.159), 

l. Reafirma la resolución 1949 (XVIII) de la 
Asamblea General de 11 de diciembre de 1963, y las 
resoluciones aprobadas por el Comité Especial el 
9 de abril y el 11 de mayo de 19649, y pide a la 
Potencia administradora que las aplique sin dilación; 

2. Lamenta que la Potencia administradora se 
niegue a colaborar con el Subcomité; 

3. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
del Subcomité; 

4. Decide mantener en funciones al Subcomité 
de Adén con las mismas atribuciones que se Je con
fieren en el párrafo 7 de la parte dispositiva de la 
resolución aprobada por el Comité Especial el 9 de 
abril de 1964 (A/AC.109/64)." 
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!NTRODUCqÓN 

1. El Comité Especial examinó la cuestión de Adén en sus 
sesiones celebradas en 1963. El 3 de mayo de 1963, estableció 
un Subcomité al que se encargó que determinara "la opinión 
de la población, especialmente la de los representantes y diri
gentes de los diversos partidos políticos, y que mantuviera 
conversaciones con la Potencia administradora". El Subcomité 
solicitó autorización para visitar Adén, pero el Reino Unido 
no accedió a dicha solicitud. Trató asimismo de celebrar 
conversaciones con la Potencia administradora, pero el Reino 
Unido negó también esa oportunidad. En consecuencia, el 
Subcomité visitó los países vecinos de Adén y de los protec
torados de Adénª, donde celebró entrevistas con peticionarios 
del Territorio y presentó un informe en el que figuraban sus 
conclusiones y recomendaciones (A/5446/Rev.1, capítulo V, 
apéndice), 

2. El Comité Especial examinó el informe del Subcomité 
y, en su 197a. sesión, celebrada el 19 de julio de• 1963, aprobó 
su segunda resolución sobre la cuestión. Como resultado de 
su examen del informe del Comité Especial (A/5446/Rev.1, 
capítulo V), la Asamblea General aprobó el 11 de diciembre 
de 1963 la resolución 1949 (XVIII). El 16 de diciembre de 
1963, la Asamblea General aprobó la resolución 1972 (XVIII) 
en relación con el estado de emergencia en el Territorio. 

3. En sus 234a. a 243a. sesiones, celebradas entre el 25 de 
marzo y el 9 de abril de 1964, el Comité Especial examinó 
de nuevo la cuestión de Adén. Oyó a dos peticionarios, el 
Sr. Shaikhan A. Alhabshi, Secretario General de la South 
Arabian League, y el Sr. Mohamed Salam Basendwah, re
presentante del Peoples Socialist Party y del Aden Trade 
Union Congress. · · · · 

4. Durante el debate, ~arias delegaciones expresaron la 
opinión de que era necesario investigar la situación sobre el 
terreno. En vista del empeoramiento de la situación, · la ne
cesidad de visitar el Territorio era más imperiosa que nunca, 
Se sugirió que el Comité Especial estableciese un Subcomité 
al que se le confiaría la misión de observar directamente la 
situación en Adén y en los Protectorados de Adén y de 
obtener información de primera mano sobre la misma. Al 
mismo tiempo, se sugirió que el Subcomité propuesto actuase 
como comité de vigilancia responsable de informar al Comité 
Especial sobre cualquier nuevo acontecimiento que tuviera 
lugar, y dotado de autoridad para establecer contactos con la 
Potencia administradora. 

5. En su 243a. sesión, celebrada el 9 de abril de 1964, el 
Comité Especial aprobó por 19 votos contra. 3 y 2 absten
ciones la siguiente resolución (A/AC.109/64): 

[Para el texto de la resolución, véase el párrafo 166 del ca
_ pítulo VI.] 

6. La cuestión de Adén fue examinada de nuevo por el 
Comité Especial del 7 al 15 de mayo, debido a la agravación 
de la situación en el Territorio y a las acciones y medidas 
militares adoptadas por el Reino Unido en la región. En su 
256a. sesión, celebrada el 11 de mayo de 1964, el Comité 
Especial aprobó una resolución (véase párr. 202 del cap. VI 
supra) en virtud de la cual: a) desaprobaba la acción militar 
emprendida por las autoridades británicas de Adén contra 
el pueblo del Territorio; b) exhortaba al Gobierno del Reino 
Unido a que pusiese fin inmediatamente a todas las medidas 
militares contra el pueblo del Territorio, de conformidad con 
el párrafo 4 de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos . coloniales ;_ y e} ~eñal~ba 
a la atención del Consejo de Seguridad la peligrosa s1tuac1ón 
existente en la zona como consecuencia de las recientes acti
vidades militares británicas contra el pueblo del Territorio. 

7. En la 262a. sesión, celebrada el 21 de mayo, el Presi
dente del Comité Especial anunció que había nombrado a los 
,siguientes miembros del Subcomité de :',dén : Camboya, Costa 
de Marfil, lrak, Venezuela y Yugoslavia. 

• La República Arabe Unida, Yemen, Arabia Saudita e Irak, 

8. El Subcomité estuvo constituido de la manera· siguiente 
Sr. Voeunsai Sonn (Camboya), Presidente; Sr. Julien Kacou' 
(Costa de Marfil) ; Sr. Adnan Pachachi (Irak) ; Sr. Leonardc 
Díaz González (Venezuela); Sr. Milos Melovski (Yugos· 
!avía). 1 

9. El Subcomité contó con la asistencia de una secretaría 
c,ompuesta del Sr. H. Rifai, Secretario del Subcomité, el Sr. T. 
Tanaka, funcionario de asuntos políticos, y la Srta. C. E.1 
Charpentier, secretaria. El Sr. 'C. Mertvagos, intérprete, acom
pañó al Subcomité durante su visita El Cairo. 

10. Con arreglo al inciso a) del párrafo 7 de la parte 
dispositiva de la resolución del Comité Especial de 9 de abril • 
de 1964, se pidió al Subcomité que estudiase "en forma per• 
manente la situación existente en el Territorio". En sus 
primeras sesiones, el Subcomité examinó la situación general, 
reinante en el Territorio: aparte de los alarmantes aconteci
mientos de carácter militar que ocurrían en Adén y .en los 
Protectorados, y del establecimiento · del estado de emergencia 
en la "Federación de la Arabia Meridional", el Subcomité , 
recibió la noticia de que el Gobierno del Reino Unido había 
decidido convocar en Londres una conferencia constituyente 
a la que asistirían solamente "Ministros del Gobierno Federal, 
Ministros del Estado de Adén y delegados de otros gobiernos 1 

estatales que no estén representados de esta manera" a fin 
de estudiar el progreso consti.tucional de la Federación hacia 
la independencia, así como otros asuntos conexos. El Sub· 
comité, juntamente con el Representante Permanente del Rei- ,, 
no Unido, adoptó ciertas medidas con objeto de permitir que 
los representantes de los partidos y organizaciones políticos, 
así como los de otras partes interesadas, participaran en la 
conferencia o de que ésta se po.stergase. Como dichas medidas • 
no dieron resultado, el Subcomité publicó una declaración 
_en la que expresa sus opiniones sobre la cuestión (véanse 
párrs. 19 a 21 infra). · 

11. En cumplimiento de lo dispuesto en los iqcisos b) y e) 
del párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución del 
Comité Especial, el Subcomité puso en conocimiento· de la 
Potencia administradora su deseo de visitar el Territorio y . 
de celebrar conversaciones con dicha Potencia acerca de "la 
situación reinante en el mismo. Desgraciadamente, las me· 
didas adoptadas para lograr estos dos propósitos tampoco 
dieron resultado (véanse párrs. 20 a 24 infra). 

.12. En tales circunstancias, y en vista' de la negativa del 
Reino Unido a permitirle que visitase Adén, el Subcomité es- ,, 
timó necesario, para poder desempeñar su cometido, trasla
darse a un país vecino de la región donde entrevistaría al 
mayor número posible de representantes de la población. En 
consecuencia, del 4 al 11 de julio de 1964, el Subcomité visitó·, 
la República Arabe Unida, donde se había reunido gran nú
mero de peticionarios a fin de entrevistarse con el Subcomité. 
El Subcomité desea dejar constancia aquí de su gratitud para 
con todos aquellos que, a pesar de los diversos obstáculos -1 

y de las dificultades personales, pudieron ir a El Cairo a 
exponer sus respectivos casos ante el -Subcomité. · 

13. El Subcomité desea expresar su gratitud y aprecio al., 
Gobierno de la República Arabe Unida por su valiosa ayuda 
y su generosa hospitalidad, sobre todo en un momento en 
que estaban a punto de celebrarse en El Cairo otras impor• 
tantes -reuniones y conferencias. 

14. El Subcomité desea asimismo manifestar su aprecio por, 
la valiosa asistencia y cooperación que recibió del Director 
y del personal del Centro de Información de las Naciones 
Unidas en El Cairo. 

15. El Subcomité expresa su gran aprecio por la labor 
realizada por los miembros de la Secretaría, por su concien• 
cia profesional y por su competencia, y les agradece el in· 
estimable concurso que le prestaron ·en el cumplimiento de 
su labor. 

16. Después de su visita a El Cairo, el Subcomité continuó, 
estudiando atentamente la situación en el Territorio. El pre· ' 

b El Sr. Kacou sustituyó al Sr. Moise Aka, que había sido 
nombrado inicialmente para formar parte del Subcomité, perc 
que hubo de marcharse para atender otros deberes. 
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sente informe se refiere a la evolución de dicha situación 
hasta el 20 de octubre de 1964. 

17. El presente informe fue aprobado por el Subcomité el 
27 de octubre de 1964. 

l. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL SUBCOMITÉ EN CUMPLIMIENTO 

DE SU MANDATO 

Estudio, en forma permanente, de la situación existente 
en el Territorio . 

18. Del 26 de mayo al 20 de octubre de 1964, el Subcomité 
se mantuvo al tanto de los principales acontecimientos regis
trados en el Territorio y estudió cuidadosamente la informa
ción que iba recibiendo. En la sección II del presente informe 
figuran las declaraciones de los peticionarios que fueron en• 
trevistados por el Subcomité. En la sección III se describen 
los acontecimientos y hechos mencionados por los peticiona
rios, así como los sucesos posteriores a la visita hecha a El 
Cairo por el Subcomité. Este, por su parte, agradece a la 
Secretaría sus esfuerzos por mantenerlo constantemente in
formado de los acontecimientos a pesar de las dificultades 
con que se tropezaba para obtener datos detallados de fuentes 
locales. 

Conversaciones con la Potencia administradora 

19. En virtud de los términos de la resolución del Comité 
Especial, se pidió al Subcomité que estableciese contactos 
con la Potencia administradora para dar cumplimiento a las 
resoluciones 1514 (XV) y 1949 (XVIII) de la Asamblea 
General, y que tomara medidas, en consulta con la Potencia 
administradora, para efectuar visitas al Territorio. En su 
primera reunión, celebrada el 26 de mayo de 1964, el Sub
comité decidió ponerse en contacto inmediatamente con el Re
presentante Permanente del Reino Unido, a fin de dar cum
plimiento a su mandato. El Subcomité tomó nota, además, 
de que el Gobierno del Reino Unido había decidido convocar 
en Londres, el 9 de junio de 1964, una conferencia constitu
yente en la que habían de participar solamente ministros y 
delegados de Estados del Territorio. Dada la importancia 
de tal reunión para el porvenir del pueblo del Territorio, 
el Subcomité estimó que debía poner inmediatamente en co• 
nocimiento de la Potencia administradora su opinión acerca de 
esta cuestión y con tal fin, decidió solicitar una reunión 
con el Representante Permanente del Reino Unido (apén
dice I, A). 

20. El 2 de juni~ de 1964, el Presidente del Subcomité 
celebró una reunión con el Representante Permanente del 
Reino Unido y le informó de que el Subcomité deseaba, en 
cumplimiento de su mandato, visitar el Territorio y celebrar 
conversaciones con las autoridades competentes del Reino Uni
do en Londres, y expresó la esperanza de que la Potencia 
administradora cooperase en el logro de esos propósitos. El 
Representante Permanente prometió transmitir esas solicitu
des a su Gobierno. A continuación, el Presidente del Sub
comité explicó la posición de éste ·con respecto a la conferen
cia constituyente que había de reunirse en Londres, a saber, 
que debía invitarse a ella a los representantes de las orga
nizaciones y los partidos políticos del Territorio, así como a 
los de todos los sectores de la opinión pública, y que en 
caso necesario, debía aplazarse la fecha de inauguración de la 
conferencia. El representante del Reino Unido manifestó que 
como la fecha. de reunión de la conferencia se había fijado 
hacía seis meses aproximadamente, no sería posible modificar 
su composición ni aplazar su inauguración. 

21. El Subcomité expuso su opinión sobre la conferencia 
de Londres en una declaración (A/AC.109/SC.5/l) que se 
transmitió oficialmente al Representante del Reino Unido el 4 
de junio de 1964 y fue publicada como comunicado de prensa 
Por los Servicios de Información Pública de las Naciones 
Unidas (apéndice III, A). El Subcomité, en particular, ma
nifestó que era de lamentar que pudieran desarrollarse sin la 
intervención de todos los sectores y organizaciones políticas 
Y de todos los sectores de la opinión de Adén y de los 
Protectorados las conversaciones relativas a la evolución cons
titucional del Territorio hacia la independencia. Igualmente 
expresó su convicción de que en el momento oportuno deberia 

determinar los puntos de vista de los partidos, organizaciones 
y personalidades políticas del Territorio respecto de los di
ferentes problemas constitucionales que se planteaban y en 
particular sobre las modalidades que habrían de seguirse para 
que el Territorio alcanzase la independencia, en conformidad 
con las disposiciones de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales. 

22. Tras celebrarse varias conversaciones no oficiales con 
el representante del Reino Unido, el 24 de junio de 1964 
se informó al Subcomité que, por las razones anteriormente 
explicadas, el Reino Unido no podía acceder a que el Sub
comité visitase Adén. En cuanto al pedido de entablar con
versaciones con la Potencia administradora, no sería posible 
responder al mismo hasta que hubiera terminado la conferen
cia constituyente que se estaba celebrando en Londres. Puesto 
que no se había dado a conocer la fecha de clausura de la 
conferencia, el Subcomité decidió dirigir otra carta al Re
presentante Permanente del Reino Unido, en la que expresaba 
su esperanza de que las conversaciones propuestas habrían de 
celebrarse antes del 17 de julio y solicitaba que se le diese 
una respuesta a más tardar el 30 de junio (véase apéndice I, B). 
Sin embargo, se informó al Presidente del Subcomité que 
se enviaría al mismo una respuesta definitiva una vez que 
hubiese concluido sus trabajos la Conferencia que se estaba 
celebrando en Londres. 

23. En una carta de 17 de julio de 1964 (apéndice I, C), 
el Representante Permanente del Reino Unido manifestó que 
había recibido instrucciones de señalar a la atención del 
Subcomité la reunión de la Conferencia CQllstituyente sobre 
Adén, recientemente clausurada en Londres, cuyos resultados 
se habían publicado en un Libro Blanco y notificado al Par
lamento británico. El Gobierno de Su Majestad no tenía nada 
que añadir al informe de la Conferencia ni a las declaraciones 
sobre la política que segnía en Adén, ya formuladas ante el 
Comité Especial. Por consigniente, el Gobierno de Su Ma
jestad estimaba que no tendria utilidad ninguna la visita a 
Londres del Subcomité de Adén. 

24. El Subcomité lamenta no haber contado con la opor• 
tunidad de llevar a cabo de manera eficaz dos tareas concretas 
que le fueran confiadas por el Comité Especial. El Reino 
Unido ha estimado oportuno hacer caso omiso de las peticio
nes del Comité Especial que figuran en el párrafo 7 de la 
parte dispositiva de la resolución A/ AC.109/64, así como 
de las disposiciones de las resoluciones 1949 (XVIII) y 1972 
(XVIII) aprobadas por la Asamblea General en su decimoc
tavo período de sesiones. 

Visitas del Subcomité a El Cairo 

25. El Subcomité vio desde el principio la necesidad de 
obtener información directa sobre la situación en el Territorio, 
particularmente habida cuenta de los gravísimos sucesos que 
habían ocurrido en ciertas regiones y de la continuación de 
un estado de emergencia en toda la "Federación de la Arabia 
Meridional". Como ya se ha señalado, el Subcomité también 
estaba convencido de la urgente necesidad de averiguar las 
opiniones de los partidos y organizaciones políticos y del 
mayor número posible de representantes del pueblo acerca 
del progreso constitucional del país, en vista de la Confe
rencia celebrada en Londres. Teniendo presentes estas consi
deraciones, el Subcomité estudió la posibilidad de trasladarse 
a un país de la zona vecina de Adén que fuera fácilmente 
accesible para las personas que quisieran entrevistarse con él. 
Además, si los participantes , en la Conferencia de Londres 
deseaban hacer declaraciones ante el Subcomité, tendrían la 
posibilidad de hacerlo cuando regresaran al Territorio. Por 
consiguiente, se decidió que, en espera de una respuesta fa. 
vorable del Gobierno de la República Arabe Unida, el Sub
comité iría inmediatamente a El Cairo para desempeñar su 
cometido. 

26. Cuando no hubo dudas de qué el Subcomité no podría 
visitar Adén, el Presidente del Subcomité dirigió una carta 
al Representante Permanente de la República Arabe Unida 
para informarle acerca del deseo del Subcomité de visitar 
este país en cumplimiento de su misión (apéndice II, A). Por 
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carta de fecha 29 de junio de 1964 (apéndice II, B), se in
formó al Subcomité de que el Gobierno de la República Arabe 
Unida acogería con gusto al Subcomité en El Cairo y le 
proporcionaría las facilidades necesarias para que realizara su 
tarea. 

27. A pesar del tiempo limitado de que disponía, el Sub
comité deseaba que se diera publicidad a su visita, y de que 
los medios de información de la zona de Adén y de los Pro
tectorados de Adén fueran notificados de ella por anticipado. 
En consecuencia, el 30 de junio de 1964 el Subcomité redactó 
un comunicado (apéndice II, C), en que se anunciaba su 
decisión de visitar El Cairo el 4 de julio de 1964, a fin de 
ponerse a la disposición de todos los representantes de la. 
población del Territorio. El comunicado fue dado a publicidad 
por los Servicios de Información Pública de la Sede como 
comunicado de prensa, y transmitido por telegrama a los 
centros de información de las Naciones Unidas en Londres, 
El Cairo y Bagdad. El Subcomité se congratula por la rapidez 
con que los Servicios de Información Pública cumplieron esta 
tarea. 

28. Durante su estancia en El Cairo, el Subcomité celebró 
ocho sesiones públicas; además, escuchó a tres peticionarios 
en sesión privada, a pedido de los propios interesados. Tam
bién celebró sesiones privadas para estudiar solicitudes de au
diencia y peticiones escritas, así como los diversos documen
tos que fueron puestos a su disposición. 

29. Una vez terminadas sus sesiones en El Cairo, el Sub
comité incorporó sus observaciones preliminares en una de
claración publicada por el Centro de Información de las 
Naciones Unidas el 10 de julio de 1964. Dicha declaración fue 
también publicada en Nueva York por los · Servicios de In
formación Pública ( apéndice III, B). Dichas observaciones 
se refieren, en particular, a la Conferencia de Londres, a la 
secesión del Estado de Fadhli de la "Federación de la Arabia 
Meridional", al Congreso Popular de Organizaciones Nacio
nales, celebrado en El Cairo, a la continuación del estado de 
emergencia y de las operaciones militares, a la necesidad de 
prestar asistencia internacional a la población civil afectada 
por dichas operaciones, y al cumplimiento de las resoluciones 
de la Asamblea General relativas a Adén. 

II. OPINIONES DE LOS PETICIONARIOS 

30. En El Cairo, el Subcomité oyó a treinta y tres pe
ticionarios. También recibió gran número de peticiones escri
tas, telegramas, folletos, fotografías y otras pruebas docu
mentales, que tuvo en cuenta al redactar su informe. El Sub
comité recibió también telegramas y oyó declaraciones en que 
se le pedía que visitara la Arabia Saudita y el Yemen a 
fin de entrevistarse con peticionarios en estos dos países. 

1 Debido al escaso tiempo de que dispuso, el Subcomité lamenta 
no haber podido acceder a estas solicitudes. Las personas 
que se dirigieron al Subcomité eran dirigentes de partidos 
y organizaciones políticos, Sultanes, miembros del Consejo 
Legislativo de Adén, representantes de diversos clubs y aso
ciaciones, miembros de tribus, estudiantes, etc. Sus nombres 
se consignan en los siguientes párrafos en el orden en que 
fueron oídos, con una breve reseña personal de cada uno de 
ellos basada en la informaci6n suministrada por cada peti
cionario: 

1) Sr. Mohamed hin Abubaker hin Farid, Jeque adjunto 
del Alto Aulaqi. 

2) Sr. Ali Abdulkarim, Sultán depuesto de Lahej. Des• 
pués de haber sido depuesto como Sultán de Lahej por Real 
Decreto de fecha 11 de julio de 1958, se le había prohibido 
que regresara a su pais. 

3) Sr. Ornar Salem Ba-Abbed, Presidente de la Peopte 
Conference of Hadhramaut. Su organización abarcaba a dos 
Estados, Quaiti y Kathiri, en el Protectado Oriental. 

4) Sr. Mohamed Abdulhadi H. 'Ugil, Presidente del 
National Salvation Movement (Adén). 

5) Sr. Ahmed A. Al-Fadhli, Sultán depuesto de Fadhli. 
Asisti6 a la Conferencia Constituyente de Londres como 

Jefe de la delegación federal. Al final de la Conferencia 
anunció que su Estado se retiraba de la Federación. 

6) Sr. Ornar A. Shihab, miembro del Group of Inde
pendent Politicians en el Consejo Legislativo de Adén. Du- ' 
rante el período 1962-1963 fue Ministro de Hacienda en 
el Consejo Supremo Federal. En 1963 el Alto Comisionado 
Británico le pidió que compareciera ante el Comité de los 
Veinticuatro, en Nueva York, pero él rehusó. Sali6 de Adén' 
inmediatamente de ocurrido el incidente de la bomba, el 10 
de diciembre de 1963, y renunció a su cargo. 

7) Sr. Ornar A. Bamahsoun, Presidente de la South ¡ 
Arabian Students Organization. Su organización tenía fi
liales en otras partes, tales como la Arabia Saudita y Adén. 
En El Cairo, esta organización contaba con 180 miembros. 

8) Sr. Hussein O. Bin Sahl, de la South Arabian Youth · 
Organization. Por la época de la visita del Subc_omité, la 
organización tenía 500 miembros. La sede secreta se hallaba 
en Adén. 

9) Srta. Radhiyyah Ihsan, Presidenta de la Arab Woman ' 
Association. Su organización había sido fundad!l en 1951, 
pero todavía no había recibido permiso para establecer una 
sede o para instalar sus distintas oficinas en un local per
manente. 

10) Sr. Abdulla Barahma, del Wahidi Youth Club. Su 
organización contaba con 300 miembros, algunos de ellos 
en El Cairo y otros en la Arabia Saudita, el Yemen y la ) 
Arabia Meridional. 

11) Sr. Ahmed O. Raid, miembro del Student Com
mittee of Southern Occupied Yemen, de El Cairo. 

12) Sr. Mohamed Ali Algifri, Presidente de ta South 
Arabian League, ex Presidente del Consejo Legislativo Y 
ex Presidente de la Corte Suprema de la Sultanía de Lahej. 
Fue expulsado de Lahej en 1956, y en 1958 las autorida- , 
des británicas ordenaron su detención. Actualmente vivía 
exiliado en El Cairo. 

13) y 14) Sr. Abdulgawee H. Mackawee y Sr. Ali Alwan 
Mulhi, miembros del Group of Independent Politicians, cinco · 
de los cuales son miembros del Consejo Legislativo de 
Adén. Declararon que su Grupo creía en la libertad de las 
condiciones políticas y compartía el modo de pensar de to· 
das las personas del Territorio de tendencias nacionalis
tas. Sus objetivos coincidían con los de todos los partidos 
nacionalistas libres de Adén. Habían ido a Londres el 22 ~ 
de junio de 1964 para expresar públicamente su decidida 
oposición a la Conferencia Constituyente. 

15) Sr. Mohamed A. Nisf-al-Lail, de la Beihan Free , 
Association. 

16) Sr. Nasser A. Kaved, de la Arab Youth Organiza
tion in Southem Occupied Yemen. Su organización la in
tegraban unos 500 miembros ; había sido establecida en for- , 
ma regular en 1961. Antes de esa fecha la organización 
estaba constituida por varios pequeños grupos que desarro• 
liaban actividades culturales y sociales en pro del bienestar 
del pueblo. • 

17) Jeque Muobel Ba'azeb, Jefe de tribu del Bajo Aulaqi, 
con 30.000 habitantes. 

18) Jeque Mohamed Salen AI-Musli, Jefe de tribu del 
Alto Yafei. Dijo que hablaba en nombre de los que lucha
ban por la libertad del Yafei y de todos los combatientes 
en el Yemen meridional ocupado. Representaba al Alto 
Yafei, una poblaci6n de 300.000 habitantes, en ausencia del ' 
Sultán Mohamed Aidaroos. 

19) Sr. Abdullah Musa'eid, Jefe de tribu de Beihan, 
con 28.000 habitantes. 

20) Sr. Abdullah Al-Asnag, Presidente del Peoples So
cialist Party y Secretario General del Aden Trade Union • 
Congress. Había estado en Londres para oponerse pública
mente a la Conferencia Constituyente. 

21) Sr. Mohamed Al-Abboundi Ahmed, de la Farmers 
Association in Southern Occupied Yemen. 

22) Sr. Awad A. AI-Arashani, Vicepresidente del Yemeni 
Students Club, de El Cairo. Lo acompañaban el Secretario 
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del Club y un miembro del comité cultural del mismo. 
La organización contaba con unos 600 miembros. 

23) Sra. Raqiyah Ornar Aqili, miembro de la entidad 
llamada. W ornen of the South. 

24) Sr. Idris Ahmed Hambala, Presidente de la Sports 
Union, de Adén. En 1963 fue detenido cuando salía del 
Territorio para reunirse con el Subcomité de Adén. La 
Sports Union había sido creada en 1952 y la integraban 
22 clubes deportivos de Adén. 

25) Sr. Fadhle Salim 'Umer, Presidente de la Dathina 
Youth Organization. Presentó su declaración por escrito. 

26) Sr. Abdul Ellah Baggash Ali, Presidente de la 
organización Socialist Scouts Movements, creada en abril 
de 1964. Tenía 135 miembros en el Yemen meridional ocu
pado. 

27) Sr. Ahmed Dalei, Presidente de la Dhala Youth Or
ganization. El y 25 miembros de su organización habían 
sido encarcelados en Rehab. 

28) Sr. Ali A. Mohamed, del Committee of Support for 
the N ational Front for the Liberation of the Southern Oc
cupied Yemen, de Kuwait. El Comité estaba constituido 
por unos 6.000 miembros y estaba afiliado al National Front 
for the Liberation of the Southern Occupied Yemen. 

29) Sr. Ahmed F. Balgaad, de la Hadhararnauth Youth. 
La juventud de su Estado había organizado en Mukalla 
el Educated League Club para fomentar la educación. Con 
este objeto había celebrado un congreso popular, pero el 
Gobierno del Reino Unido había ordenado su clausura y 
confiscado sus propiedades. 

30) Sr. Kahtan Mohamed EI-Shaaby, del National Libera
tion Front far the Southern Occupied Yemen. Acababa de 
llegar del frente de combate en el Yemen meridional ocu
pado para hablar ante el Subcomité como representante de 
los combatientes de la resistencia. Su organización era 
producto de la fusión de las siguientes organizaciones: a) 
el Nasserite Front of the South; b) la Revolutionary Or
ganization in Occupied Southern Yemen; e) el National 
Front; d) el Movement of Arab Nationalists; e) el Group 
of Free Officers and Soldiers; f) el Front for the Reform 
of Yafei. La mayoría de estas entidades eran secretas. Entre 
los miembros de su organización figuraba gente de todos 
los sectores de la población : revolucionarios intelectuales, 
trabajadores y campesinos de todos los sectores tribales, 
estudiantes, etc. La organización estaba decidida a expulsar 
del país a los británicos recurriendo a la resistencia armada. 

31) Sr. Abdulhadi A. Ba-Awdha, de Wahidi. Presentó 
su declaración por escrito. 

32) Sr. Arsalan M. Hassan. Habló en relación con la 
detención del Sr. K. Khalifa. 

33) Sr. Ahmad M. Qashbari, había sido encarcelado du
rante tres meses a raíz del incidente de la bomba ocurrido 
el 10 de diciembre de 1963. La única razón que se le había 
dado por su detención fue el hecho de que se hallara 
trabajando en el aeropuerto. Fue torturado, golpeado y 
privado de alimentos. Al salir de la cárcel Jo amenazaron 
con detenerlo de nuevo si se ponía en contacto con los miem
bros del Peoples Socialist Party. Posteriormente huyó del 
Territorio y actualmente se encontraba en El Cairo. 

31. Los peticionarios expusieron detenidamente las condi
ciones generales reinantes en el Territorio, poniendo particu
larmente de relieve determinados problemas que consideraban 
de importancia inmediata para el pueblo y el futuro del Te
rritorio. Los peticionarios calificaron unánimemente la situa
ción actual del Territorio como crítica y peligrosa, señalando 
hechos tales como las operaciones militares de los británicos 
en ciertas regiones, el estado de emergencia, el empeoramiento 
de la situación económica, etc. 

32. En las siguientes secciones el Subcomité ha tratado de 
resumir las opiniones de todos los peticionarios. En algunos 
casos se cita la declaración de una persona o un grupo por
que, a juicio del Subcomité, ilustra mejor lo que pensaban 
los peticionarios en conjunto. 

Situación general 

33. Los peticionarios señalaron que el Territorio era regido 
por el Alto Comisionado británico. Los británicos nunca ha
bían introducido un verdadero sistema de democracia. En 
muchas oportunidades, la administración colonial había tras
ladado tribus enteras de un Estado a otro como medida pu
nitiva, y había asesinado a los que se oponían a su política. 
Se trataba en forma inhumana a los presos y se los mantenía 
en cárceles primitivas, sin provisiones adecuadas. 

34. La política británica tenía por objeto la fragmentación 
del Territorio. Al referirse a esto, el Presidente de la South 
Arabian League observó que Gran Bretaña había decidido for
mar una federación unida por débiles lazos a fin de impedir 
la unidad del Territorio. La Arabia meridional estaba dividida 
en muchos dominios regidos por jeques, emiratos y sultanías. 
Gran Bretaña había provocado entre ellos disensiones y con
flictos fronterizos. Ahora había un conflicto acerca de la 
soberanía sobre Adén, un conflicto sobre el arriendo de la 
base militar, y un conflicto con los yacimientos petrolíferos 
de Hadhramaut acerca de su propiedad. También había varios 
grupos de Estados, a saber, Adén, los Protectorados occiden
tales y los protectorados orientales. Gran Bretaña había creado 
una Federación débil a fin de convencer al pueblo de que 
necesitaba la ayuda británica para impedir que la Federación 
se desmoronara. Hadhramaut aún no se había unido a la 
Federación. Los británicos decían que el pueblo de Hadhramaut 
había rehusado esta unión. En realidad, el pueblo de Hadhra
maut era impotente; los británicos querían mantener a Hadhra
maut fuera de la Federación para servir a sus propios in
tereses. 

35. El Sultán de Fadhli sostuvo que originalmente había 
apoyado el establecimiento de la "Federación de la Arabia 
Meridional", en la esperanza de que el Gobierno del Reino 
Unido cumpliría su promesa de proporcionar asistencia social 
y económica al pueblo de la "Federación". Pero esta promesa 
nunca se había cumplido. En cambio, los británicos estaban 
conspirando en nombre de la "Federación" al proporcionar 
armas y dinero a través de la frontera, alentando así a los 
enemigos del país. Contrariamente a la declaración hecha 
por el Reino Unido en el sentido de que las sultanías y emi
ratos eran autónomos, en su mayoría habían sido creados 
por los británicos y no reflejaban los deseos de la población. 
Los dirigentes que eran los verdaderos representantes del pue
blo habían sido proscriptos y deportados. Un ejemplo de ello 
era el Sultán Mohamed Aidaroos, del Yafei, que por negarse 
a aplicar . la política colonial británica había sido deportado 
y permanecía en el exilio. La Potencia administradora lo ha
bía reemplazado por su hermanastro de seis años de edad, 
proclamando que el pueblo había elegido al nuevo Sultán. 
Bajo el régimen colonial, sobrevivían y prosperaban traido
res y conspiradores tales como el Jerife de Beihan, en tanto 
seguían en prisión los verdaderos nacionalistas. Esta era la 
política fundamental del Gobierno del Reino Unido: lanzar 
a árabes contra árabes. En opinión del Sultán de Fadhli, la 
designación o deposición de los sultanes era de incumbencia 
directa de la población del Territorio, y no del Gobierno del 
Reino Unido. 

36. Algunos peticionarios se refirieron a las necesidades de 
reforma y desarrollo en los campos de la economía, la edu
cación y la sanidad. Se señaló que el Reino Unido no había 
proporcionado al Territorio expertos para que asesoraran en 
materia de desarrollo económico ni le había permitido buscar 
en otra parte la asistencia necesaria. No le había proporcio
nado adecuada ayuda financiera ni había permitido que el 
Territorio la buscara en otro lado. Se citaron como ejem
plos de funcionamiento ineficaz y antieconómico el estableci
miento de la Abyan Board y del Port Trust por parte de la 
Potencia administradora: la Abyan Board que, según se dij o, 
había sido organizada para comercializar el algodón en ultra
mar en nombre de los agricultores locales, había estado gas
tando más de las tres cuartas partes del valor del algodón 
que manejaba para pagar a sus funcionarios de ultramar. En 
el funcionmiento del Port Trust se comprobaba una situación 
similar. El Trust había asignado la construcción de ciertas 
instalaciones portuarias a una compañía a un costo que, según 
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descubrió luego una comisión investigadora, había sido artifi
cialmente elevado en casi un 200%. 

37. Otros peticionarios se quejaron de que muchos de los 
Estados de los Protectorados no tenían hospitales y, como 
consecuencia de ello, la tasa de mortalidad era una de las 
más elevadas del mundo. Adén sólo contaba con el Queen 
Elizabeth Hospital, el cual se suponía que debía atender gra
tuitamente a los pacientes_ y limitarse a la gente pobre; sin 
embargo, las instalaciones no bastaban siquiera para satis
facer las necesidades mínimas del pueblo de Adén. En los 
Protectorados había unos pocos dispensarios cuyas instalacio
nes eran extremadamente primitivas e inaccesibles para la ma
yoría de la población. La escasez de médicos y especialistas 
calificados era notoria. 

38. Varios peticionarios expresaron particular preocupación 
por la completa ausencia de progreso en el campo de la edu
cación. Manifestaron que la política del Reino Unido consistía 
en impedir la educación de los indígenas y en rebajar su 
condición. El resentimiento de la población se había mani
festado en demostraciones públicas. Gran número de estudiantes 
habían sido detenidos y de vez en cuando se disolvían muchos 
clubs estudiantiles bajo el pretexto de mantener la paz y la 
seguridad. Un peticionario refutó categóricamente la validez 
de las estadísticas sobre educación presentadas por un fun
cionario de la Colonia de Adén, que figuraban en pruebas 
documentales presentadas por el peticionario, quien afirmó que, 
incluso en esa presentación ficticia, era fácil comprobar que la 
relación entre el número de maestros y el número de alumnos 
acusaba un desequilibrio considerable. Además, era obvio que 
los estudiantes de las comunidades extranjeras constituían 
más de un tercio de todos los alumnos de escuelas primarias. 
La preponderancia de maestros que no reunían condiciones 
adecuadas había tenido un efecto desfavorable en el desarrollo 
de la educación en el Territorio. El Departamento de las 
Misiones de Adén, dependencia del Ministerio de Educación 
dirigida por un funcionario de ultramar, concedía anualmente 
entre cuatro y diez becas de estudio en el extranjero. La ma
yoría de los becarios eran enviados a universidades de Gran 
Bretaña, sin tener en cuenta su preferencia por universida
des u otras instituciones superiores de educación de las na
ciones árabes vecinas. 

39. En uno de los documentos presentados al Subcomité, 
se resumía la situación general del Territorio de la manera 
siguiente: 

"El Gobierno británico gasta diariamente no menos de 
100.000 libras esterlinas en operaciones militares que llevan 
el desastre a los miembros de las tribus y sus familias. El 
Gobierno británico podría haber utilizado con mayor pro
vecho ese dinero en la construcción de caminos, escuelas 
y hospitales, y en la ejecución de proyectos redituables 
que se necesitan con tanto apremio en toda la región. Sola
mente en Adén, varios centenares de alumnos abandonan las 
escuelas intermedias para volcarse en las calles de Adén, 
por la sencilla razón de que el Gobierno británico no ha 
proporcionado los servicios educativos necesarios después de 
130 años de colonización." 

Operaciones militares en Radfan y en otros lugares; solicitudes 
de ayuda para los refugiados 

40. Muchos peticionarios se refirieron en especial a las 
operaciones militares llevadas a cabo por el Reino Unido en 
Radfan y en otros lugares. Dijeron que, en lugar de atender 
a las demandas del pueblo, el Reino Unido se había valido 
del brutal recurso a la fuerza armada y a los medios inhumanos, 
bombardeando aldeas sin miramiento alguno, matando mujere1; 
y niños, destruyendo el ganado y quemando cultivos y planta
ciones. Como resultado de ello, la población había quedado 
reducida al hambre, lo que había costado innumerables vidas. 
Se prohibía entrar en otras regiones a las mujeres y niños 
indefensos que trataban de escapar a las atrocidades cometi
das por las fuerzas británicas. El Mando británico lanzaba 
panfletos en los que advertía que · toda persona que prestara 
asistencia a los refugiados sería severamente castigada. Se 
.,D~M;+,h~n .-on ur!lencia ayuda y provisiones para aliviar la 

angustiosa situación de las tribus. Los peticionarios hicieron 
repetidos llamamientos a la asistencia internacional. 

41. Los peticionarios sostuvieron además que la represión 
militar británica se había extendido a muchos lugares de los 
Protectorados, entre ellos, Dathina, Dhala, Aulaqi, Haushabi 
Y, más recientemente, a la zona de Sobeiha en el Estado de 
Lahej. 

42. El Sultán de Fadhli manifestó que el Reino Unido 
había alegado que las operaciones militares en la región de 
Radfan habían sido solicitadas por el Gobierno de la "Fe
deración" con el objeto de mantener la ley y el orden. El 
Consejo Supremo Federal no había hecho jamás tal solicitud. 
El Sr. O. Shihab, otro peticionario que había sido Ministro 
de Hacienda de fa "Federación de la Arabia Meridional" . 
estimó que las fuerzas británicas en el Territorio pasaban 
de los 40.000 hombres. 

43. En la declaración que hizo el Sr. Qahtan M. AI-Shaabi, 
en nombre del National Front for the Liberation of Southern 
Occupied Yemen, describió la situación reinante en Radfan, 
Dathina y la zona vecina en los siguientes términos : 

"Desde mediados de octubre de 1963, las fuerzas terres• 
tres y aéreas británicas han estado atacando la pobladón 
de Radfan día y noche. Los aviones han bombardeado paci• 
ficas aldeas, dando muerte a muchos hombres, mujeres, ni• 
ños y ancianos. Aeroplanos, artillería pesada y tanques 
Centurion han destruido casi el 85% de las aldeas de Radfan, · 
algunas de las cuales han quedado completamente arrasadas. 
Estas son las aldeas de las siguientes tribus y zonas : La· 
buzah, Ghazali, Da'iri, M uhlai, Abdali, Bakri, Dhanbari, . 
Halimi, Wadi, Thaym, Wadi-thee-Radam, Dibsan, Thanbah 
y Rabwah. Todos los cultivos y todo el grano almacenado 
que guardaba el pueblo fueron incendiados. Se declaró la 
guerra económica contra Radfan. Todas las rutas comer
ciales que conducían a ella fueron cerradas. Se declaró una 
guerra de hambre contra el pueblo, lo que llevó a un pe
noso estado de inanición, enfermedades y miseria. Los ha
bitantes se vieron forzados a huir a las remotas montañas · 
de otras zonas tales como Yahar, en el Bajo Yafei, y Muflahi, 
en el Alto Yafei, así como el Yemen septentrional. Casi 
45.000 personas se han convertido en refugiados que nece
sitan abrigo, alimentos y ropa. 

"Los británicos han intentado ocultar sus actos de bar
barie y evitar que se divulguen noticias sobre la situación. , 
Pero las encarnizadas batailas continúan y los aviones 
británicos siguen _lanzando bombas de 1.000 libras sobre 
la zona. Se han concentrado grandes efectivos para pro
seguir esta guerra de genocidio. Se los trajo a Adén desde' 
bases de Kenia, Chipre, etc. Antes del ataque contra Rad
fan, los británicos habían llevado un asalto similar contra 
Haushabi, en el Sur, aplicando los mismos métodos de re
presión. 

"En sus declaraciones y comunicados oficiales, Gran Bre• 
taña declaró una guerra <le exterminio contra nuestro pue• 
blo. Nosotros recurrimos a la fuerza sólo cuando los colo•'
nialistas británicos enviaron sus fuerzas para aplastar a 
nuestro pueblo. Ellos se negaron a acatar las resoluciones 
de las Naciones Unidas. En legítima defensa, las organiza
ciones nacionalistas que se han unido para formar el N ational 
Front for the Liberation of the South decidieron continuar 
la lucha armada contra el colonialismo, apoyados por to- · 
dos los sectores de la población, después que todas las otrai 
fuerzas y las sucesivas revueltas no bastaron para lograr ' 
la liberación por medios pacíficos. La lucha por la libera• 
ción se libra ahora en dos frentes: el Frente de Radfan y 
el Frente Central ( Dathina) y zonas vecinas. Et N ational 
Front ha iniciado varias operaciones contra los colonialistai 
en el propio Adén. Se han producido explosiones en Al• 
Ittihad, centro de la conspiración colonial. La lucha se ex• 
tenderá a todas las zonas del Sur. El National Front con· 
tinuará la lucha hasta que se hayan satisfecho las exigen·"
cias básicas del pueblo en cuanto a su completa liberación 
y a la liquidación de la base militar de Adén. 

"La revolución en nuestro país es espontánea y eman; 
de la voluntad del pueblo. El Reino Unido ha acusad( 
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a la República Arabe del Yemen y a la República Arabe 
Unida de injerencia en nuestra revoluci6n. Esto es com
pletamente falso. Entre la República Arabe del Yemen y 
Radfan se encuentra todo un emirato, Dhala, que está bajo 
el completo control de la base militar británica instalada 
allí. 

"El National Front pide al Subcomité de Adén que 
visite la zona de hostilidades en Radfan y en el Frente 
Central, donde podrá ver decenas de miles de familias 
hambrientas y sin hogar, y oír las opiniones de los revo
lucionarios acerca del National Front. 

"Los refugiados de Radfan tienen extrema necesidad de 
ayuda. Instamos encarecidamente a las Naciones Unidas y 
a otros organismos internacionales de socorro, tales como 
la Cruz Roja Internacional, a que proporcionen asistencia 
a las víctimas de la guerra colonial en nuestro país." 

44. El Peoples Socialist Party informó al Subcomité de 
que la Potencia administradora se había negado a conceder la 
autorización necesaria para que un representante de la Cruz 
Roja Internacional visitase la zona de hostilidades de Radfan. 
Ese partido había solicitado permiso para recolectar entre el 
público donaciones destinadas a socorrer a los refugiados de 
la zona. ·En una carta de fecha 18 de junio de 1964 (apéndice 
V), la policía de Adén había denegado dicho permiso y de
clarado que el Gobierno estaba adoptando medidas suficientes 
para atender y proteger a las familias damnificadas. 

Estado de emergencia: restricción de los derechos !11w1anos y 
de las libertades públicas 

45. Los peticionarios manifestaron que el estado de emer
gencia proclamado en diciembre de 1963, aún no había sido 
levantado, y relataron las condiciones que habían prevalecido 
en el Territorio durante los últimos meses como resultado de 
las medidas decretadas en diciembre. Dierori detalles sobre 
la detención y prisión de nacionalistas, así como sobre las 
incursiones efectuadas por la policía en sus casas y en los 
locales de sus organizaciones. Desde entonces, millares de 
inocentes ciudadanos yemenitas habían sido detenidos arbitra
riamente, torturados y deportados sin que se hubiera formu
lado contra ellos ningún cargo por quebrantamiento de la ley 
o el orden. Las autoridades de policía habían recibido muy 
amplias facultades y podían detener arbitrariamente a cual-

--:. quier persona. Con frecuencia se acordonaban y registraban 
sectores de Adén y se interrogaba a sus residentes. La policía 
secreta registraba los aviones que salían del aeropuerto de 
Adén. Se desconocía la libertad de reunión y se impedía a los 
sindicatos, clubs · y otras organizaciones desplegar sus activi
dades normales. 

46. Los peticionarios del grupo de políticos independientes 
de Adén aseveraron que las reuniones de más de cinco per
sonas estaban prohibidas y que "incluso la expresión pasiva 
y muda de opiniones, hecha enarbolando banderas o carteles, 
está prohibida". Citaron el caso del Sr. Khalifa Abdulla Has
son KhalifaC, al que se tenía encarcelado desde diciembre de 
1963 "con total menosprecio del veredicto absolutorio del tri
bunal". Varios otros peticionarios hablaron también del encar
celamiento del Sr. Khalifa. El Peoples Socialist Party decla
ró que, el 6 de abril de 1964, el Tribunal Supremo de Adén 
había puesto en libertad al Sr. Khalifa, pero que la policía 
lo había vuelto a detener en el momento en que abandonaba 
la sala del tribunal. "La policía había procedido así en virtud 

' de los poderes extraordinarios que le confería la ley de emer
gencia. Aunque desde un punto de vista judicial no había 
nada en contra del Sr. Khalifa, por razones políticas, el Alto 
Comisionado británico y sus asesores estaban resueltos a 
mantenerlo detenido". Otro peticionario sostuvo que la policía 
había intentado sobornarle para que prestara falso testimonio 
contra el Sr. Khalifa. 

47. Los peticionarios señalaron que las disposiciones de 
la resolución 1949 (XVIII) relativas a la derogación de to-

• El Sr. Khalifa había sido acusado de lanzar una bomba 
en el aeropuerto de Adén. 

das las leyes que coartaban las libertades públicas, a la puesta 
en libertad de todos los presos y detenidos políticos, y al 
regreso de las personas desterradas, no habían sido acatadas 
por las autoridades del Territorio. Por el contrario, se habían 
adoptado medidas aún más restrictivas y arbitrarias que coar
taban las libertades públicas, particularmente en contra de los 
movimientos nacionalistas y de los yemenitas residentes del 
Territorio. 

48. Aun antes de implantarse las leyes relativas al estado 
de emergencia - se maní festó . - otras disposiciones, como 
los reglamentos de policía, la ordenanza sobre relaciones in
dustriales, la ley de sedición de 1963, etc., habían restringido 
enormemente los derechos humanos y las libertades públicas. 
Se seguía deteniendo a líderes, trabajadores y estudiantes na
cionalistas, tanto en Adén como en los Protectorados. Los 
detenidos permanecían recluidos en la cárcel de Adén o en 
cárceles situadas en puntos remotos de los Protectorados. 

49. A este respecto, el Sr. A. H. Mackawee, ·hablando en 
nombre del grupo de políticos independientes, se refirió a "los 
poderes reservados y extraordinarios que los representantes 
del Gobierno británico ejercían abusivamente · hasta el punto 
de que la población vivía con el temor constante de ser de
tenida arbitrariamente, deportada o sometida a sanciones eco
nómicas en cualquier momento sin aviso alguno". Dijo que, 
so pretexto de tomar "medidas de seguridad", se gastaban 
cuantiosos fondos públicos para costear actividades de espio
naje y urdir pruebas que permitieran eliminar a los nacio
nalistas y deportar a los yemenitas. Continuaba la ola de de
portaciones en contra de los yemenitas, ya fueren éstos co
merciantes, hombres de negocios o trabajadores. Millares de 
trabajadores habían sido transportados en camiones hasta la 
frontera, y muchos se habían visto obligados a dejar abando
nados a los miembros de sus familias que habían nacido en 
Adén. Los comerciantes y hombres de negocios . recibían perió
dicamente, en sus casas, sin aviso previo, la visita de ciertos 
asesores principales británicos que les amenazaban con de
portarlos si no apoyaban abiertamente a la "Federaci6n de. la 
Arabia Meridional" y la política británica en general. 

50. Los mismos -peticionarios sefíalaron que, si bien se 
permitía la circulación de mercaderías entre Adén y el Ye
men, se impedía a los yemenitas entrar en Adén, pese a Jos 
adversos efectos que ello tenía en los vínculos comerciales 
tradicionales entre ambas zonas y en la situación económica 
del propio Adén. La economía del Territorio se había resen
tido además con la partida de los trabajadores yemenitas, que 
constituyen una mano de -obra indispensable para la industria 
de la construcción en Adén. 

51. Muchos peticionarios coincidieron en denunciar las res
tricciones de la libertad de prensa y de información, y la 
prohibición de todas las publicaciones no favorables a los co
lonialistas. Los dos peticionarios del Consejo Legislativo de 
Adén citaron la existencia de una agencia de noticias árabe 
controlada por los británicos, que era la única fuente de 
informaci6n para los boletines de noticias difundidos por radio 
y que constantemente daba informaciones falsas dirigidas con
tra los movimientos nacionalistas de la zona y contra países 
vecinos. Como ilustración de una injerencia reciente, declararon 
que, antes de la Conferencia Constituyente de Londres, el 
Asesor Principal del Alto Comisionado se había puesto en 
contacto con todos los distribuidores de periódicos de Adén 
y les había advertido que serían deportados o encarcelados 
si vendían algún periódico egipcio durante el período de ta 
Conferencia. 

52. Se hizo saber al Subcomité que la Administración de 
Adén ·se había negado nuevamente a conceder licencia al 
Peoples Socialist Party para publicar un periódico, pese a que 
la cuestión se había tratado con el Secretario de Estado para 
los Asuntos Coloniales durante su última visita al Territorio. 

53. La Presidenta de la Arab Woman Association (Aso
ciación Femenina Arabe) señaló las medidas draconianas que 
se habían adoptado contra su movimiento desde 1963. Tres 
miembros de la asociaci6n, las Sras. Zainab Humeidan, Na'mat 
Salam y Khorsheed Mahmud, habían sido encarceladas después 
de una manifestación pacífica efectuada el 30 de mayo de 1963. 
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La propia Presidenta había sido detenida después de una 
reunión celebrada para protestar contra la detención de diri
gentes nacionalistas y la deportación de centenares de ciuda
danos. Las mujeres habían organizado demostraciones pasivas 
en una mezquita y en el edificio del Gobierno Federal; algu
nas de ellas habían hecho la huelga del hambre. Las autori
dades las habían tratado del modo más duro y humillante. 
El 15 de diciembre de 1963, la policía había registrado las 
casas de varios miembros de la Asociación y se había incautado 
de todos los archivos y registros de la misma. Espías y dela 
tores vigilaban con·stantemente a los miembros de la Asociación. 

Confermcia Constituyente de Londres 

:,4. Por las múltiples declaraciones formuladas ante él y 
las respuestas dadas a sus preguntas, el Subcomité ha sido 
ampliamente infonnado de las opiniones de los peticionarios 
sobre la Conferencia celebrada en Londres del 9 de junio 
al 4 de julio de 1964. En los párrafos que siguen el Subcomité 
ha intentado presentar un cuadro general y completo de estas 
opiniones, pues los peticionarios fueron unánimes en sus crí
•ticas y en negar la validez de la Conferencia. Cada vez que 
ha citado las declaraciones de una persona, un partido o una 
organización determinados, lo ha hecho así porque esas de
claraciones parecían ilustrar mejor lo que habían dicho los 
peticionarios en su conjunto. 

a) Se señaló que, para la celebración de cualquier con• 
íerencia sobre el porvenir del país, debería reinar un am
biente de paz, libertad y justicia. Sin embargo, el país vivía 
en estado de emergencia y, en ciertas regiones, había gue
rra; no había vida política libre y muchos líderes estaban 
fuera del país. 

b) La Conferencia no se había celebrado dentro del marco 
de las resoluciones de las Naciones Unidas ni con miras 
a llevarlas a la práctica; se había tratado más bien de un 
intento del Reino Unido para eludir esas resoluciones, 
evitar su cumplimiento y desorientar a la opinión pública 
mundial. 

e) La Conferencia era un plan colonialista destinado a 
mantener la dominación británica preparando al país para 
una falsa independencia, y a asegurar la protección de la 
base militar británica y de los demás intereses y privile
gios británicos. 

d) Los británicos querían hacer adoptar una nueva cons
titución que permitiera a sus agentes mantenerse en el 
poder. El Presidente de la South Arabian League declaró 
que los británicos estaban elaborando un plan en cuya virtud 
algunos de sus agentes actuales pasarían a ser Presidente 
y Primer Ministro al promulgarse la nueva Constitución. 

e) Los participantes en la Conferencia no representaban 
al pueblo, sino que habían sido gente designada por el Go
bierno británico para que asistieran a la Conferencia. Algu
nos peticionarios sostuvieron que los gobernantes del Es
tado o sus adjuntos habían sido impuestos por la Adminis
tración Colonial. El Peoples Socialist Party señaló que la 
delegación de la "Federación" y de los Protectorados a la 
Conferencia había estado integrada por sultanes, jeques y 
emires feudales, cuya existencia misma dependía del Alto 
Comisionado británico. Ninguno de ellos había sido elegido 
jamás en una elección general directa. En cuanto a la de
legación de Adén, la habían integrado el Ministro Princi
pal y el Ministro de Hacienda - que habían sido propuestos 
al Consejo Legislativo por et Alto Comisionado - y otros 
dos Ministros : uno que había sido elegido en las elecciones 
por sufragio restringido de 1958-1959 que fueron boicoteados 
por el 76% de los electores inscritos, y el otro elegido sin 
oposición en una elección parcial también boicoteada por 
los electores. 

f) Los Jefes de Estado y los gobernantes que habían par
ticipado en la Conferencia estaban ligados por sus tratados 
de asesoramiento con los británicos y no podían rechazar 
ningún consejo dado por la administración británica. l'or 
lo tanto, no podía considerarse que la Conferencia fuera 
una reunión entre iguales. Había habido en ella una sola 
parte: la del Gobierno británico. 

g) En la Conferencia no habían participado los pnnci• 
pales partidos políticos ni ningún partido de oposición. Los • 
peticionarios que representaban al grupo de políticos indepen• ;', 
dientes comentaron este punto en estos términos: "La bis•~ 
toria de las conferencias constituyentes de Londres indica 1, que éstas han c-ornprendido siempre a representantes tanto 
del Gobierno corno de la oposición. Pueden citarse como 
ejemplo las conferencias sobre Malta, Kenia, N ya salan di a,, 
Rhodesia del Norte, etc. Aun en el caso de Rhodesia del 
Sur, el propio Sr. Duncan Sandys admitió en una decla• 
ración hecha por él hace algún tiempo que no le era 
posible organizar la celebración de una conferencia constitu• ~ 
yente porque no había conseguido que los partidos princi• 
pales convinieran en participar en esa conferencia. En cir• 
cunstancias peculiares como las que imperan en nuestra re• 
gión, no cabe esperar que se reúna ninguna conferencia · 
constituyente con alguna posibilidad de éxito si no partid• 
pan en ella tos principales partidos políticos". 

Declaradón del Sultán del Estado de Fadhli sobre la 
Conferencia Consti'tuyrnte 

55. El Sultán Ahmed Abdullah Al-Fadhli dijo que había , 
ido a Londres como jefe de la delegación de la "Federaci6n 
de la Arabia Meridional" a ta Conferencia, esperando que se 
satisfacieran sus exigencias de libertad e independencia, pero 
que muy pronto la Conferencia tlegó a un atolladero. Se pre• 
sentó a los delegados un plan británico de 52 puntos que se ... 
dijo era su propio plan y reflejaba sus propias propuestas. 
Según este plan, se concederla una falsa independencia a la 
"Federación de la Arabia Meridional", que quedaría vinculada . 
con el Reino Unido mediante acuerdos tiránicos que la trans• 
formarían en base de agresión contra los países árabes vecinos 
y otros países. El plan tenia una engañosa apariencia demo
crática, pero en realidad estaba encaminado a mantener los , 
agentes británicos en sus posiciones. Ese mismo plan fue apro
bado por la Conferenciad. 

56. El peticionario declaró que se habían proferido ame• 
nazas en la Conferencia y manifestó que ésta era la manera • 
habitual de obrar de tos británicos creando molestias y difi• 
cultades para los dirigentes que no estaban de acuerdo con 
ellos. La mayoría de los delegados eran funcionarios británicos 
y recibían su sueldo del Gobierno del Reino Unido. Así, el 
Jeque Mohamed Farid era el asesor adjunto de la Oficina; 
del Alto Comisionado; el Sr. Hussein Mansour, que repre-t' 
sentaba al Estado de Dathina, era también asesor adjunto; 
el Sr. Nasher Saghlady, nombrado para representar et Estado 
de Shu'aib era oficial de la guardia gubernamental; el Estadc;, 
de Yafei, con una población de 200.000 habitantes, estaba 
representado por el Sr. Ali Atif Kalady, que ni siquiera pro
cedía de ese Estado; en cuanto a la delegación de Adén, fue 
nombrada para la Conferencia por el propio Alto Comisionado,., 

57. El peticionario dijo que había propuesto a la delegaciór. 
Federal que se concentrara en tres exigencias: i) determinar 
la fecha de la independencia del país; ii) elaborar um 
nueva constitución para una "Federación" independiente ) " 
organizar un censo de población de todos los Estados para 
lograr que los Estados estuvieran representados proporcio
nalmente al número de sus habitantes; iii) celebrar elecciones 
en la "Federación". 

58. El Secretario para las Colonias había realizado en•· 
trevistas separadas con los delegados para tratar de conven· 
cerlos de que aceptaran sus propuestas. Cuando el Sultár.' 
descubrió que no podía remediar la situación, decidió retirarst 
de la Conferencia y de la "Federación". 

Sistema electoral 

59. Los peticionarios que se habían enterado de las con·' 
clusiones de la Conferencia Constitucional de Londres ex· 
·presaron enérgicas objeciones a los métodos de elección pre·"
vistos por la Conferencia (véase párr. 84 infra). Afirmaron 

4 Los peticionarios presentaron al Subcomité una copia de 
plan en árabe. 
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que el Gobierno del Reino Unido quería evitar las elecciones 
directas en el Territorio, y por lo tanto habían inventado difi
cultades para impedir elecciones directas en algunos Estados 
pretendiendo que en dichos Estados la sociedad tenía una 
organización tribal. Sin embargo, el objetivo real consistía en 
falsear la voluntad del pueblo y mantener en el poder los tí
teres que actualmente lo detentaban. Hace mucho que habrían 
podido realizarse en todo el Territorio elecciones a base del 
sufragio universal si el Reino Unido hubiese tenido la in
tención de hacerlo. Los peticionarios no veían ninguna difi
cultad en utilizar métodos democráticos en las zonas rurales 
y reiteraron su opinión de que durante el período de transi
ción anterior a la independencia, podían y debían celebrarse 
elecciones generales en todo el país. 

60. Varios peticionarios expresaron asimismo su opinión 
sobre las elecciones que habían de celebrarse en Adén en 
octubre de 1964. Señalaron que bajo el estado de emergencia 
y en vista de las severas restricciones y represiones existentes 
en el Territorio, no podían celebrarse elecciones. La nueva 
ley electoral promulgada en enero de 1963 era extremamente 
restrictiva. Sólo las personas originarias de Adén podían 
votar y así perdían el derecho de voto miles de personas que 
vivían en Adén. El Subcomité comunicó que de una población 
total de casi 300.000 habitantes sólo se habían registrado 9.700 
personas para votar en las próximas elecciones. 

61. Los peticionario$ del Group of lndependent Politicians 
de Adén se quejaron de que el Primer Ministro de Adén 
habla prometido en el Consejo Legislativo que se promulgaría 
una ley de ciudadanía en marzo de 1964 pero manifestaron 
que hasta ahora no se había hecho nada. El objetivo de la 
ley era permitir a otros árabes residentes en Adén votar en 
las próximas elecciones. 

Aplicación de las resoluciones de las Nacio1ics Unidas 

62. Todos los que comparecieron ante el Subcomité o le 
dirigieron comunicaciones, insistieron en su petición de que 
se aplicaran las resoluciones de las Naciones Unidas relativas 
a Adén, en particular la resolución 1949 (XVIII) de la 
Asamblea General. Como se menciona en el párrafo 97 infra, 
el Popular Congress of National Organizations, celebrado 
en El Cairo el 5 de julio de 1964, también convino en atenerse 
a esas resoluciones. 

63. Algunos de los peticionarios, incluso las principales 
organizaciones y partidos políticos, declararon que ya habían 
expresado al Gobierno del Reino Unido que acataban la re
solución 1949 (XVIII) y habían pedido su aplicación. Mientras 
era Ministro del Gobierno Federal, el Sultán de Fadhli había 
enviado un cable al Secretario para las Colonias en Londres 
para pedir que se aplicara la resolución 1949 (XVIII), y no 
había recibido contestación. Sin embargo, el Secretario de Es
tado para las Colonias había indicado en la Conferencia de 
Londres que no deseaba discutir las resoluciones de las Nacio
nes Unidas . 

64. Algunos peticionarios sostuvieron que se necesitaban 
elecciones libres fiscalizadas por las Naciones Unidas para 
dotar al país de un órgano legislativo representativo y un 
gobierno legal. Esta era la única solución práctica para los 
problemas de la región. Varios peticionarios, incluso los re
presentantes de la South Arabian League, pidieron que se 
fijara una fecha para poner fin a la soberanía ele! Reino Unido 
en esa región y para conceder la independencia al país. Ma
nifestaron que debía fijarse un período de transición durante 
el cual el Territorio se colocaría bajo la administración de 
las Naciones Unidas y señalaron que el Reino Unido no po
día ni quería realizar en forma apropiada los trabajos de 
transición y de preparación del pueblo hacia la independencia 
verdadera. 

65. Se opinó que si el Reino Unido persistía en su negativa 
a aplicar las resoluciones de la Asamblea General, la cuestión 
debía presentarse al Consejo de Seguridad, ya que constituía 
una amenaza a la paz y la seguridad. Algunos peticionarios 
estimaron que debían adoptarse ciertas medidas, incluyendo 
la presión económica y el boicoteo, para obligar al Reino Unido 

a aplicar la resolución 1949 (XVIII) y a poner fin a su guerra 
colonial contra el pueblo. 

66. Varios peticionarios estimaron que las Naciones Unidas 
debían garantizar la integridad del Territorio e impedir al 
Reino Unido que continuara fragmentándolo en pequeñas enti
dades. Se menciona en particular, al respecto, el Hadhramaut, 
y las Islas de Kuria Muria, Kamaran, Socotora y Perim. 

67. El Peoples Socialist Farty y otros peticionarios que lo 
apoyaban se refirieron a un memorando presentado por el 
Partido al Secretario de Estado para las Colonias el 8 de junio 
de 1964. En él se presentaba un plan para aplicar la resolución 
1949 (XVIII) de la Asamblea General. El texto completo 
del plan figura a continuación : 

"l. Se requiere la presencia en la región, por lo menos 
un año antes de la fecha general de las elecciones de Adén 
y los Protectorados, de un órgano internacional constituido 
por representantes de países elegidos enviados por las Na
ciones Unidas a fin de crear un ambiente libre y favorable. 
para que las organizaciones políticas puedan ejercer sus 
actividades y propagar su programa sin influencias ni res
tricciones indebidas. 

2. Cada uno de los muchos Estados de la reg1on ocu
pada del Sur eligirá representantes a la Asamblea Legis
lativa Central proporcionalmente al número de habitantes 
de cada Estado, con la condición de que el número total 
de miembros de la Asamblea Legislativa Central represente 
a los ciudadanos de toda la región sur, a razón de uno por 
un número determinado de ciudadanos. 

3. Cada Estado tendrá un Gobernador y un consejo de 
gobierno nombrado por el Gobierno central, con la con
dición de que el Gobemador y el consejo de gobierno 
sean ciudadanos residentes de cada Estado y todos sean 
responsables ante el gobierno central provisional. 

4. Cada Estado tendrá un concejo municipal o más se
gún la región y la población de cada Estado, con am~lios 
poderes en las funciones municipales, con la condición de 
que en los Estados donde prevalece el sistema de tribus 
se elijan representantes de cada tribu. 

S. El consejo legislativo central nombrará entre sus 
miembros un gobierno central provisional para ejercer entre 
otros, los siguientes poderes: ' 

a) Hacerse cargo, bajo la fiscalización de las Naciones 
Unidas, de las funciones administrativas que actualmente 
detenta la administración británica en la región ; 

b) Fijar la fecha de la independencia ·en consulta con 
el Gobierno de Su Majestad, con tal que esa fecha esté 
dentro de los dos afíos siguientes a la fecha de las 
elecciones; 

e) El día mismo de la independencia, se aplicará la 
libre determinación mediante un referéndum popular fis
calizado por las Naciones Unidas en el que se decidirá 
si el país se ha de unir a la República f.rabe del Yemen 
( al norte) o no." 

68. Los peticionarios del Group of lndependent Politicians 
in Aden estimaron que una delegación de las Naciones Unidas 
podía garantizar que en el plazo de un afio se implantaran 
en toda la región los verdaderos principios democráticos y el 
sufragio universal de los adultos. Dijeron que la necesidad 
principal era derogar todas las leyes que coartaban las liber
tades públicas, poner en libertad a todos los presos y detenidos 
políticos, permitir el regreso de las personas desterradas y 
cesar toda acción represiva militar. 

69. Los peticionarios señalaron que el Reino Unido estaba 
tratando de imponer al Territorio la presencia futura de sus 
tropas y la continuación de su base militar y que éste era su 
objetivo principal al convocar la Conferencia de Londres 
Había discutido con los ministros del Gobierno de Adén ¡~ 
posibilidad de mantener la base a cambio de la concesión de 
la autonomía. Los peticionarios estimaron que la evacuación 
de. las _tropa,s _británicas era uno de sus objetivos y de sus 
ex1genc1as bas1cos. 
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70. Varios peticionarios hicieron resaltar su opinión de 
que el Territorio era una parte natural del Yemen. Afirmaron 
que las exigencias básicas del pueblo eran la liberación com
pleta del colonialismo, la supresión de la base militar en 
Adén y la unión del "Sur ocupado" con el "Yemen Septen
trional". 

III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN EXISTENTE EN EL TERRITORIO 

71. En secciones anteriores se han examinado la evolución 
y algunos acontecimientos importantes del Territorio. El Sub
comité ha tratado de estar informado en todo momento de la 
situación en Adén y sus Protectorados, y la ha estudiado 
antes de aprobar sus conclusiones y recomendaciones. En la 
presente sección se resumen la evolución y algunos hechos 
principales sobre los que se informó en el período de mayo 
a septiembre de 1964. 

Conferencia Constituyente de Londres 

72. El Sr. Du°ncan Sandys, Secretario británico de Estado 
para tas Colonias, estuvo en Adén del 11 al 14 de mayo de 
1964 y celebró reuniones con ministros del Gobierno de Adén 
y de la "Federación de la Arabia Meridional". El Secretario 
de Estado anunció durante su visita que en Londres tendría 
lugar una Conferencia Constituyente a la que se invitaría 
a representantes de los Estados de la Federación y de fuera 
de ella. La Conferencia se ocuparía del progreso constitucio
nal de la "Federación" hacia la independencia y de otras 
cuestiones conexas. 

7.3. El Sr. Nigel Fisher, Subsecretario Parlamentario de 
Estado para las relaciones con el Commonwealth y las Co
lonias, visitó Adén a fines de mayo. En esa ocasión se de
claró que con la visita se proponía dar a todos los sectores 
políticos ocasión para que opinaran sobre problemas consti
tucionales especiales referentes a la situación en el Estado 
de Adén y a sus relaciones con la "Federación". 

74. La Conferencia Cónstitucional se inauguró el 9 de 
junio de 1964. Las personalidades del Territorio que partici
paron fueron las siguientes: 

Sultán Ahmed Abdulla al Fadhli (Jefe del Estado de 
Fadhli y Presidente del Consejo Supremo de la Fede
ración); 

Emir Salih hin Husain al Habili (Jefe del Estado de 
Beihan); 

Sultán Salih hin Husain al 'Audhali (Jefe del Estado de 
'Audhali · y Ministro de Seguridad Interna) ; 

Emir Sha'fal hin 'Ali Shaif (Jefe del Estado de Dhala); 
Jeque Muhammad Farid al 'Aulaqi (Ministro de Relacio

nes Exteriores) ; 
Jeque 'Ali 'Atif al Kaladi (Ministro de Sanidad); 
Su Alteza el Sultán Fadhl hin 'Ali al Abdali (Jefe del 

Estado de Lahej y Ministro de Defensa); 
Jeque Mahmud hin Muhammad al 'Aqrabi (Jefe del Estado 

de Aqrabi); 
Sultán Nasir hin 'Aidrus al 'Aulaqi (Jefe de Estado del 

Bajo Aulaqi y Ministro de Asuntos del Consejo Su
premo); 

Jeque Husain hin Mansur (Jefe de Gobierno del Estado 
de· Dathina); 

Jeque Alkhadir Hasan Saidi (Presidente del Consejo de 
Estado de Dathina) ; 

Sultán Nasir hin 'Abdullah al Wahidi (Jefe de Estado Y 
Ministro de Agricultura y Pesquerías de Wahidi); 

Sr. z. A. Baharoon (Primer Ministro del Estado de 
Adén); 

Sr. H. A. Bayoomi (Ministro de Estado de Adén); 
Sr. A. Ghanem (Ministro de Hacienda del Estado de 

Adén); . . . 
Sr. Mustafa (Ministro de Asuntos Mumc1pales del Estado 

de Adén); 
Sultán Faisal hin Sarur al Raushabi (Jefe de Estado_ Y 

Ministro de Correos y Telecomunicaciones de Haushabt); 
Jeque Nashir hin 'Abdultah al Saqladi (Jefe de Gobierno 

del Estado de Shaib) · 

75. Según el informe que sobre la Conferencia presentó 
al Gobierno del Reino Unido el Secretario de Estado para , 
las Colonias, los delegados de Adén hicieron en ella varias 
propuestas : unas fueron aprobadas en su totalidad o en parte 
y otras quizá se las vuelva a considerar en una reunión ul
terior que habrá de convocar el Gobierno británico. Entre 
las propuestas de los delegados de Adén figuraban las si
guientes: 

a) Un código de derechos humanos, que se incluiría 
en la Constitución Federal. 

b) El objetivo consistiría en que la Federación de la 
Arabia Meridional se convirtiera en Estado unitario y en 
que se señalara una fecha aproximada para ello. En tal 
etapa la soberanía de cada Esta.do de la Federación se 
traspasaría al Gobierno Central. 

e) No sería elegible como Ministro Federal ningÚn Jefe 
de Estado ni Ministro de Gobierno a menos que abdicara 
constitucionalmente o renunciara al Ministerio de su Es
tado. 

d) La · declaración del estado de emergencia en un Es
tado sólo la podría promulgar el Gobierno Federal a peti
ción del Gobierno del Estado interesado o después de 
consultarle y de obtener su consentimiento, o cuando fuere 
necesario declarar inmediatamente tal estado de emergen
cia en toda la Federación. En este último caso, las consultas 
con el Gobierno del Estado interesado se entablarían lo an
tes posible y las medidas se aplicarían por conducto del 
Gobierno del Estado, salvo que se tratara de rebelión ar
mada. 

e) El poder para hacer deportaciones correspondería a 
cada Estado. La Federación podría recomendar la depor
tación de personas al Gobierno del Estado interesado. 

f) Se anularía la facultad reconocida en la actual cons
titución federal de promulgar leyes por decreto provisional. 

g) La facultad de administrar las riquezas minerales se
ría de la competencia del Gobierno federal exclusivamente. 

h) Las cuestiones de emigración corresponderían a cada 
Estado, pero. la Federación podría recomendar a un Estado 
la admisión o exclusión de ciertas personas. 

i) Adén tendría más representación que hasta ahora en 
la Asamblea Nacional. Sin embargo, estaba dispuesto a 
examinar la actual situación con dos condiciones : primero, 
que un Estado tendría derecho de secesión de la Fede
ración y, segundo, que los dos tercios de los representantes 
de Adén en la Asamblea Nacional tendrían derecho a ·vetar 
las leyes hasta donde afectaran a Adén. 

j) Que la Asamblea Nacional se convocaría a solicitud 
de los dos tercios de los representantes de Adén. 

k) El Gobierno Federal elegido decidiría la cuestión de 
la independencia de la Federación a más tardar en 1967, ' 
mediante negociaciones con el Gobierno del Reino Unido. 

l) Se consultaría al Gobierno de un Estado en .que se 
habilitaran tierras o instalaciones de defensa, y cualquier 
pago directo o indirecto por esas tierras o instalaciones 
se haría a ese Estado. · 

76. La última sesión de !a. Conferencia de Londres se 
celebró el 4 de julio de 1964. En el informe de la Conferencia 
figuran las conclusiones que se aprobaron Y que firmaron 
los participantes, salvo el Sultán de Fadhli, que se había 
retirado de la Conferencia. Se refieren al desarrollo cons
titucional de la "Fedéración de la Arabia Meridional", "que 
debiera reformar la Constitución con un concepto demo
crático a fin de llegar a la independencia en seguida". 

77. Por lo tanto, parece que la Conferencia sólo celebró 
dos sesiones, y que el resto del período transcurrido entre 
el 9 de junio y el 4 de julio se dedicó a conversaciones 
privadas entre el Secretario de Estado y sus colaboradores 
por una parte, y los delegados a la Conferencia por la otra. • 
No se ha publicado nada con . respecto a estas gestiones y, 
desgraciadamente, el Subcomité no ha sido informado sobre 
la marcha de las mismas por la Potencia administradora. 
Algunos de los peticionarios que se presentaron al Subcomité 
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y que se encontraban en Londres durante la Conferencia 
mencionaron, con todo, las condiciones en que se desarro11ó 
la Conferencia. En particular, uno de los principales partici
pantes en la Conferencia, el Sultán Ahmed A. al-Fadhli, se
ñaló (párrs. 54 a 57 supra) que había propuesto ciertas rei
vindicaciones a la delegación federal, especialmente las si
guientes: la fijación de una fecha para la independencia del 
pais, el establecimiento de una nueva constitución, la orga
nización de un censo de población a fin de lograr que todos 
los Estados estuviesen representados en la Federación pro
porcionalmente al número de sus habitantes, y la organiza
ción de elecciones. El Sultán expuso ante el Comité los mo
tivos que lo indujeron a retirarse de la Conferencia, así 
como de la Federación de la Arabia Meridional (véase párr. 94 
in/ro). Sin perjuicio de hacer sus propias observaciones sobre 
las medidas que se prevén en el informe, el Subcomité resume 
en los párrafos siguientes las conclusiones más importantes 
contenidas en el informe relativo a la Conferencia publicado 
por el Gobierno británico. 

i) Independencia 

78. El Secretario de Estado convocará una conferencia 
con objeto de establecer una fecha para la independencia a 
más tardar en 1968 y de concertar un acuerdo de defensa, en 
virtud del cual el Reino Unido conservará su base militar 
de Adén para defender a la Federación y cumplir sus obli
gaciones internacionales. 

ii) Federación de la Arabia Meridional 

79. Participarán en la Federación de la Arabia Meridional 
tres Estados más: Muflahi, el Alto Aulaqi (Nisab) y Alawi. 

iii) Situación de Adén 

80. El Reino Unido renunciará a su soberanía sobre Adén 
tan pronto como sea posible, a condición de que el Gobierno 
británico continúe ejerciendo los poderes necesarios para de
fender la Federación y cumplir sus obligaciones internaciona
les. Las medidas para el traspaso de la soberanía y otros 
puntos constitucionales relativos a Adén se examinarán en la 
reunión de representantes de Adén y de otros Estados de la 
Federación que se convocará después de las próximas elec
ciones en Adén. 

iv) Jefe del Estado 

81. La Federación tendrá un Presidente, que será elegido 
con un ·mandato de cinco años por ambas cámaras legislativas 
reunidas en sesión conjunta. En la Constitución se definirán 
los poderes del Presidente, que en general actuará con el 
asesoramiento del Primer Ministro. 

v) Poder Legislativo 

a) Asamblea Nacional 

82. Los miembros de la Asamblea Nacional se elegirán 
entre naturales del Estado o residentes de él que hayan 
vivido allí cinco de los últimos siete años. El mandato de la 
Asamblea Nacional será de cuatro años. 

b) Consejo de los Estados 

83. El Consejo de los Estados estará formado por un re
presentante de cada uno elegido según la ley de ese Estado. 
Entre otros poderes, el Consejo de los Estados podrá ratificar 
tratados y aplazar la promulgación de leyes o someterlas de 
nuevo a la Asamblea Nacional con enmiendas. 

vi) Sistema electoral 

84. Los miembros de la Asamblea Nacional se elegirán 
por el régimen de sufragio directo siempre que sea factible. 
El Estado que no considere posible establecer en seguida el 
régimen de elección directa, . debido a las características tri
bales de la sociedad quedari autorizado para elegir a sus 

representantes indirectamente mediante un colegio electoral. 
Una comisión independiente, que designará el Gobierno Fe
deral, con la aprobación de la Asamblea Nacional, informará 
cuanto antes al poder legislativo si es viable el sistema de 
elecciones directas en los Estados que aún no lo han adop
tado. 

85. Una comisión independiente, que designará el Gobierno 
Federal con la aprobación de la Asamblea Nacional, levan
tará un cemo de población en cada Estado de la Fede
ración. 

vii) Gobierno Federal 

86. El Gobierno Federal estará compuesto de un primer 
ministro nombrado por el presidente, y de los ministros 
que recomiende el primer ministro. Todos serán miembros 
de los órganos legislativos. El presidente designará como 
primer ministro a la persona que crea que puede lograr una 
mayoría en la Asamblea Nacional. 

viii) Gobierno de los Estados 

87. El Gobierno de un Estado tendrá derecho a presentar 
alegatos al Gobierno Federal respecto de cualquier asunto 
que afecte a ese Estado. EJ Gobierno Federal tendrá que 
tomar en consideración tal alegato antes de disponer que se 
aplique una medida, salvo en las cuestiones relacionadas con 
la defensa y seguridad interna. 

ix) Seguridad interna y estado de emergencia 

88. No se privará a ningún Estado del control de las ac
tividades de la Segunda Guardia Federal, de la Policía 
Armada de Adén o de la Policía Civil de Adén o Lahej 
salvo con la aprobación de una mayoría de dos tercios de 
la Asamblea Nacional y una mayoría simple del Consejo de 
los Estados. La declaración del estado de emergencia en 
una parte de la Federación sólo la hará el Gobierno Federal 
con el asentimiento del Gobierno del Estado interesado, salvo 
cuando el estado de emergencia se aplique a más de un Es
tado; incluso en tal caso el Gobierno Federal actuará en lo 
posible de acuerdo con los Gobiernos de los Estados intere
sados. 

Retiro de la Sultanía de Fadhli de la "Federación de la 
Arabia Meridional" 

89. La Sultanía de Fadhli era al principio miembro de la 
"Federación de Emiratos Arabes del Sur", que en 1959 estaba 
formada· por los siguientes Estados: Emirato de Beihan, 
Sultanía de Audhali, Sultanía de Fadhli, Emirato de Dhala, 
Jequeato del Alto Aulaqi y Sultanía del Bajo Yafei. Con la 
adhesión de otros Estados, a la Federación se le cambió 
el nombre en 1962 por "Federación de la Arabia Meridional". 
En 1%2 Fadhli estaba representada en el Consejo Federal 
por seis miembros que había designado el Consejo Legislativo 
de Estado. El Sultán Ahmed Abdullah Al-Fadhli era a la 
vez miembro del Consejo Federal (poder legislativo) y del 
Consejo Supremo de la "Federación" (poder ejecutivo). 

90. Cuando los miembros del Subc-omité llegaron a El 
Cairo se les informó que el Sultán de Fadhli se había retirado 
de la Conferencia de Londres, donde· fue el jefe de la dele
gación de Ministros Federales. El Sultán también había 
anunciado que su Estado se separaba de la "Federación de 
la Arabia Meridional". Al Subcomité llegaron noticias de 
una reunión especial del Consejo Legislativo del Estado de 
Fadhli, celebrada el 4 de julio, después de la cual se informó 
que el Consejo había decidido mandar una delegación a El 
Cairo a entrevistarse con el Sultán, pero la visita no se 
llevó a efecto. En una carta que dirigió al Subcomité el 7 de 
julio, el Sultán señaló a la atención de éste la "intervención 
británica en los asuntos internos de su Estado". El pasaje 
principal dice: 

" ... Segúp datos recibidos, el Sr. Robín Young, Alto 
Comisionado Adjunto, y funcionarios superiores del Go-
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bierno colonial británico, están esforzándose y presionando 
para que los jefes de las tribus de Fadhli obedezcan al 
mayor de mis hijos (de 13 años), a uno de mis parientes 
o a los dos, que aceptaría las obligaciones de Sultán del 
Estado de Fadhli y me declararía, aunque ilegalmente, de
puesto. Quiero señalar al Comité que mi retiro de la Con
ferencia de Londres y la separación de la Federación de 
la Arabia Meridional han sido aprobados y respaldados 
unánimemente por los Consejos Ejecutivo y Legislativo 
de Fadhli, reunidos en sesión extraordinaria hacia el 5 de 
julio de 1964. 

"Esta intervención, inexcusable e inconstitucional, en 
los asuntos internos del Gobierno de Fadhli tendrá indu
dablemente graves repercusiones y perturbará la paz en 
ese Estado; hago responsable exclusivamente al Gobierno 
británico de las funestas consecuencias .•• " 

91. El Subcomité se enteró con pesar el 9 de julio de 
1964 de que las autoridades locales del Territorio habían 
prohibido que el Sultán regresara a su país. La situación se 
complicó porque el Gobierno británico decidió retirar su re
conocimiento al Sultán Ahmed como soberano del Estado 
de Fadhli y porque el Gobierno Federal anunció que el Con
sejo Legislativo de Fadhli había aprobado la elección del 
Sr. Nasser bin Abdullah como nuevo Sultán. 

92. Según noticias periodísticas en Zingibar (capital del 
Estado de Fadhli) hubo manifestaciones en favor del Sultán 
depuesto, y las autoridades tuvieron que cerrar temporalmen
te la carretera de Adén a dicha población. 

93. En otra carta ( véase apéndice IV) que el Sultán 
dirigió al Subcomité antes de salir para El Cairo decía: 
"Tengo pruebas documentales de que el Consejo Legislativo 
del Estado de Fadhli ratificó por unanimidad y sin reservas, 
en sesión extraordinaria del 5 de julio, mis actos de protesta 
contra la Conferencia de Londres y de secesión de la Fede
ración de la Arabia Meridional. Agregan luego que defen
derán al Sultán hasta la muerte y que sólo obedecerán al 
Sultán Ahmed Fadhii, a pesar de la tremenda presión bri
tánica en los últimos siete días, del constante esfuerzo bri
tánico para engañar a la opinión mundial y de las informa
ciones falsas sobre las resoluciones del Consejo de Fadhli 
que respaldan al Sultán Ahmed Fadhli .• • ". 

94. El Sultán ha dado las siguientes razones para justi
ficar su decisión de retirar a Fadhli de la "Federación de la 
Arabia Meridional" : 

a) Había apoyado la formación de la "Federación" por
que los británicos prometieron que reconocerían la libre 
determinación e independencia del pueblo y que se me
joraría la situación económica y social. Seis años después, 
las promesas no se habían cumplido y la situación había 
empeorado. Así, antes de constituirse la "Federación" se 
inauguraban todos los años en Fadhli dos o tres escuelas, 
pero después de creada era imposible ni siquiera construir 
un nuevo camino. El ambiente era de conspiración, intrigas 
y perturbación. 

b) En nombre de la "Federación de la Arabia Meri
dional", el Gobierno británico atacaba aldeas, quemaba 
granjas, etc. Esto se hacía sin consentimiento del Gobierno 
Federal, cuyos miembros se enteraban a veces de tales 
actos por la radio. 

e) El Gobierno británico conspiraba contra los países 
árabes vecinos y enemigos y consentía el contrabando de 
armas y dinero por las fronteras de la "Federación". Esto 
se hacía en nombre de la "Federación", aunque nunca se 
había conseguido el consentimiento de su Gobierno. 

d) El Gobierno británico había incorporado a 1a "Fe
deración" "Estados" que tenían de 150 a 8.000 habitantes, 
y a los que se concedía igual representación que a las 
regiones de 150.000 a 300.000 almas. Los británicos trataban 
de aumentar así el número de títeres con que contaban en 
los diversos consejos de la "Federación". 

e) Los oficiales y funcionarios británicos se injerían 
en todos los aspectos de la "Federación", los Estados Y 
. las- Sultanías ; los jefes y gobernadores se encontraban 

con que no eran más que figuras decorativas, para encu
brir los hechos y actividades de los británicos. Se encarce
laba a los nacionalistas sin consentimiento de los jefes, a • 
quienes se hacía aparecer como enemigos de las fuerzas 
nacionalistas. Las afirmaciones de que los Estados goza- ' 
han de libre determinación eran completamente falsas. 

95. El Sultán declaró que en abril de 1964 había telegra-
fiado al Secretario de Estado para las Colonias para pedir, 
en nombre de todos los ancianos y jeques de Fadhli, el 
cumplimiento de la resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea 
General. El telegrama no había sido contestado. 

96. En la carta que el Sultán envió al Subcomité poco 
antes de salir éste de El Cairo (apéndice IV), explicaba 
bien su actitud respecto del aspecto constitucional que la 
secesión de su Estado de la "Federación de la Arabia Me
ridional" tenía. El pasaje de la carta sobre la cuestión dice: 

"Yo, Jefe del Estado de Fadhli, tengo todos los poderes , 
legales para imponer su secesión de la Federación de la 
Arabia Meridional. Del mismo modo que corresponde al 
jefe de cada Estado de la Federación firmar el acuerdo de 
incorporación a ella, también le corresponde retirar a su 
Estado, si le parece. Desafío al Secretario británico de Es
tado para las Colonias a que indique la sección o artículo 
de la Constitución Federal en que se prohíbe al Jefe de 
un Estado retirarlo. Por lo tanto sostengo lo siguiente : 

"l. Como Jefe del Estado de Fadhli tengo el poder 
legal para retirar a mi Estado de la Federación. 

"2. En ejercicio de mis poderes, he retirado a mi 
Estado de la Federación. 

"3. Las declaraciones del Secretario británico de 
Estado para las Colonias sobre mi secesión son 
absolutamente nulas, inconstitucionales y no se 
apoyan en ninguna disposición de la Constitución 
Federal. 

"Por consiguiente, la resolución del Consejo Federal, 
dominado por los británicos, por la que se pr·ohíbe al Sul
tán regresar al Estado de Fadhli y a cualquier Estado 
miembro de la Federación, es indudablemente ultra vires 
y debe considerarse como un acto de agresión. Por tal 
motivo, ruego al Comité en nombre de la justicia, la li
bertad, la democracia y los derechos humanos, que tome 
en cuenta la necesidad urgente de plantear la cuestión al 
Secretario General U Thant, para que se la presente en
seguida al Consejo de Seguridad, así como a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y se ponga fin a esta 
intervención injustificada, inconstitucional y provocadora 
en los asuntos internos del Estado de Fadhli -y para que 
recaiga en el Gobierno británico la responsabilidad por los 
desmanes cometidos en la Arabia meridional. Tengo abso
luta confianza en que el Comité adoptará inmediatamente 
medidas para mantener la paz en la Arabia meridional 
y cumplir así su sagrada misión." 

Congreso Popular de Organizaciones Nacionales 

97. El Congreso Popular de Organizaciones Nacionales 
se celebró en la sede de la Liga de Estados Arabes, en El 
Cairo, el 5 de julio de 1964. Antes de esta reunión pública, 
los dirigentes de unas doce organizaciones nacionales del 
Territorio, así como los sultanes de Fadhli y Lahej, se reu
nieron para hacer recomendaciones sobre un frente unido y 
un plan común de acción para liberar a su p~ís del colo
nialismo. Esas recomendaciones se presentaron al Congreso 
Popular, en el que participaron cerca de 300 personas del 
Territorio, la mayoría afiliadas a partidos políticos, organiza
ciones, asociaciones, clubs o agrupaciones tribales. Las re
soluciones aprobadas en esa reunión están incluidas en una 
declaración conjunta en que se expresa "la voluntad del pue
blo de Adén y de las regiones oriental y occidental". Después 
de examinar "la grave situación que existe en el sur ocupado" 
y la tentativa de las autoridades británicas en la Conferencia 
de Londres de "implantar un régimen fraudulento que no 
difiere en nada del régimen actual", las organizaciones na
cionales resolvieron lo siguiente: 
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"l. Mantenerse unidas contra las agresiones y engaños 
del colonialismo británico y continuar la lucha sagrada 
hasta eliminar los últimos vestigios del colonialismo; 

"2. Censurar las decisiones de la inconstituéional Con
ferencia de Londres y rechazar todo acuerdo no suscrito 
entre las autoridades británicas y los representantes legí-
timos del país ; · 

"3. Respaldar las resoluciones de las Naciones Unidas 
y los principios básicos que figuran en ellas; 

"4. Pedir unánimemente que se retiren todas las tropas 
británicas del sur ocupado, se suprima la base militar bri
tánica y se liquiden todos los aspectos de la presencia 
colonial; 

"S. Asegurar el derecho de libre determinación del pue
blo en un ambiente de completa libertad, bajo la supervi
sión de las Naciones Unidas. Eso se aplicará tanto al 
régimen de gobierno como a la unidad en el ámbito árabe 
a que el pueblo aspira." 

98. A continuación aparece una lista de algunos partici-
pantes en el Congreso Popular: 

Sr. Ahmad A. Al-Fadhli Sultán del Estado de Fadhli 
Sr. Ali Abdulkarim 
Sr. Mohamed Al-Gifri 

Sr. Shaikhan Alhabshi 

Sr. Ahmed G. Bafaqih 

Jeque Mohamed Abu-Bakr 
hin Farid 

Sultán del Estado de Lahej 
Presidente de la South Arabian 

League 
Secretario General de la South 

Arabian League 
Director de Información Pú

blica, South Arabian League 
Segundo J eqe del Alto Aulaqi 

Sr. ·Ornar Salem Ba-abbad Presidente de la People Con
! :til lfl ference of Hadhramaut 

Sr. Ali A. Al-Gifri 
Sr. Abdulhadi Ba'awdha 
Sr. Zaid A. Bafaqih 
Sr. Ali Z. El-Saqqaf 

De Aulaqi 
Wahidi Youth Organization 
South Arabian Students League 
South Arabian Youth Organi-

1'":Ri zation 
Sr. Abdul1ah H. El-Saqqaf South Arabian Youth Organi

zation 
Sr. Ahmed F. Balga'ad 
Sr. Abdulhadi Barahmah 
Sr. Ornar A. Bamahs•oun 

Sr. Abdullah Al-Asnag 

Sr. Mohamed Salem Ali 

Jeque Mohamed Saleh 
El-Musli 

Jeque Abdul-ilah Baggash 
Sr. Idris Hambala 
Sra. Radhia lhsan 

Sra. Leila El-Gabli 

Sr. Muqbi1 Ba'azeb 
Jeque Abdullah Musa'ed 
Sr. Said El-Hakim 

. Sr. Ahmad El-Dhali 
Sr. Mohamed El-Abboudi 

Ahmad 
Sr. Fadhl Salem Ali 
Sr. Ahmed Ornar 

Sr. Abdullah Ali M. Saad 

Sr. Abdulhamid Al-Asnag 

Hadhramaut Youth 
Wahidi Youth Club 
Presidente de la South• Arabian 

Students League 
Presidente del Peoples Socialist 

Party 
Miembro del Peoples Socialist 

Party 
Del Alto Yafei 

De Adén 
Sports Uni-on (Adén) 
Arab Women Association 

(Adén) 
Arab Women Association 

(Adén) 
Del Bajo Aulaqi 
De Beihan 
Worker's Congress (Sanaa) 
De Dhala y Radfan 
Farmers Union (Adén) 

Dathina Youth Organization 
Southern Occupied Yemen 

Students Organization 
Southem Occupied Yemen 

Students Organization 
Southern Occupied Yemen 

Students Organization 

Sr. Abubakr Hamed Khalifa Arab Youth Organization 
(Adén) 

Sr. Ali Badeeb 
Sr. Abdulhadi Ogail 

Sra. Raqia Ornar Aqili 

Sr. Ornar A. Shihab 

Sr. Abdulqawee Makkawi 

Sr. Ali A. Mulhl 

People's Democratic Union 
Presidente de la National Sal-

vation Organization (Adén) 
Organízation of Young Women 
· of the South 
Miembro del Consejo Legisla

tivo de Adén 
Miembro del Consejo Legisla

tivo de Adén 
Miembro del Consejo Legisla

tivo de Adén 

Operaciones militares en la región 

99. La prensa mundial ha publicado amplios datos sobre 
los actos de violencia y los combates en las regiones de 
Beihan, Dhala y Radfan entre marzo y junio de 1964. Ha
cia mediados de marzo aumentó la tirantez cerca de la ,fron
tera con el Yemen, y cada uno de los bandos acusó al otro 
de violar repetidamente su espacio aéreo. El 28 de marzo 
de 1964 ocurrió el incidente de Harib en territorio yemenita. 

100. El 1 º de abril de 1964 se informó que las fuerzas 
británicas de infantería de marina y de aviación habían co
menzado una semana de maniobras de despliegue a largo de 
la costa de Adén. Se informó sobre varios incidentes en las 
zonas de Dhala y Radfan, en territorio de la Federación de 
la Arabia Meridional, así como de acciones de hostigamiento 
por miembros de "tribus rebeldes" en la carretera de Adén 
(que está al sur) a Dhala (en el norte) y a Qataba (en la 
República Arabe del Yemen). También se informó que ha
bían explotado varias minas. Se dijo que centenares de 
miembros de las tribus (los Lobos Rojos) se habían rebelado 
en Radfan y que estaban equipados con armas automáticas 
y radios. Se dieron diversas cifras sobre el número de muer
tos o heridos. 

101. El 2 de mayo de 1964, el Gobierno británico anunció 
que el Gobierno Federal de la Arabia Meridional había soli
citado más ayuda militar a fin de mantener la ·1ey y el orden 
en las zonas limítrofes con el Yemen. Se enviaron refuerzos 
por vía aérea a Adén. Se informó extensamente acerca de 
las operaciones militares en la aldea de Thumair y sus cer
canias y, el 6 de mayo de 1964, el mando británico del Oriente 
Medio declaró que se habían alcanzado los objetivos inme
diatos de las operaciones. Según una declaración del Mi
nisterio británico de Defensa, de fecha 20 de mayo de 1964, 
se envió a Adén otro batallón para reforzar las unidades 
que combatían en la zona de Radfan. Se comunicó que esa 
operación de transporte aéreo afectaba a más de 700 ofi
ciales y soldados, que se estaba construyendo una nueva 
pista de aterrizaje en Wadi Taym, al noreste de Thumair, 
y que habían empezado a intervenir helicópteros en las ope
raciones. 

102. El 21 de julio se informó que el batallón enviado 
a Adén en mayo regresaría al Reino Unido a fin~s de julio. 

103. Estos acontecimientos fueron mencionados y descritos 
repetidas veces en declaraciones hechas ante el Subcomité 
(véanse párrs. 40 a 44 supra), el que también ha recibido 
documentos y publicaciones que contienen detalles relativos 
a las operaciones militares. Según noticias de prensa publica
das posteriormente, hubo operaciones y choques ent:e ft;er
zas británicas y federales combinadas y los revoluc1onanos. 
Los lugares que se citan con más frecuencia son Radfan, 
Dathina, Fadhli, Audhali, Dhala, Beihan y Lahej. Se dice 
que las autoridades federales hicieres varias declaraciones 
acerca de las medidas contra "los disidentes". El Frente de 
Liberación Nacional del Yemen Meridional Ocupado ha segui
do dando comunicados sobre combates, choques, incursiones 
aéreas, explosiones de minas y bombas, etc. También se 
comunicó que había habido varias deserciones del Ejército 
de la Federación. 
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104. En una sección anterior ( véanse párrs. 40 a 44 
supra) se ha descrito la situación de los refugiados que salieron 
de Radfan para otros lugares. 

Elecciones en Adén 

105. El 25 de julio de 1964, el Alto Comisionado dio la 
proclama por la que se disolvía el Consejo Legislativo de 
Adén. Se recordará que el mandato del Consejo se prorrogó 
por un año a finales de 1962 y que el 20 de enero de 1964 
se decidió, por decreto del Consejo, otra prórroga de seis 
meses. Las elecciones de miembros del Consejo Legislativo 
se habían celebrado en 1958 con otro régimen electoral algo 
más restringido: cerca del 73% de los electores las boico
tearon. 

106. Con posterioridad a la proclamación de la nueva ley 
electoral, en marzo de 1964 (A/AC.109/L.141, párr. 10), se 
prepararon nuevas listas de electores. Según las informacio
nes recibidas por el Subcomité, el número de electores inscri
tos no pasa de 8.000, lo que representa tan sólo alrededor del 
4% de la totalidad de los habitantes de Adén. El número 
de puestos que debían cubrirse ascendía a 16, dado que los 
demás miembros del Consejo Legislativo son nombrados por 
el Alto Comisionado. 

107. Según los datos - bastante escasos - que ha podido 
recoger el Subcomité desde su regreso de El Cairo, se pre
sentaron a las elecciones 48 candidatos, ninguno de los cuales 
es miembro de un partido político. Los principales partidos 
})<>líticos anunciaron que boicotearían las elecciones y decla
raron que el Reino Unido trataba de defraudar las aspira
ciones del pueblo mediante elecciones fraudulentas limitadas 
tan sólo a Adén y que todo órgano que surgiese de tales 
elecciones sería ilegal ; además, la gran mayoría de la po
blación árabe de Adén no gozaba del derecho de voto. Se
guía en vigor el estado de emergencia. Los partidos exigie
ron que se organizaran elecciones en la totalidad del terri
torio, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea 
General. 

108. Las elecciones se celebraron el 16 de octubre de 1964. 
Según informaciones de origen extraoficial, se sabe que el 
número de electores que votaron ascendió a 6.000 aproxima
damente y que casi todos los candidatos que ya eran miem
bros del Consejo fueron reelegidos. 

IV. CoNCLUSIONES DEL SUBCOMITÉ 

109. En cumplimiento de su mandato, el Subcomité ha 
seguido en todo momento la situación reinante en el Terri
torio de Adén y en los Protectorados de Adén, teniendo espe
cialmente en cuenta las opiniones expresadas por todos los 
peticionarios. 

110. La situación en el Territorio es motivo de creciente 
preocupación : por una parte, continúa en el mismo el estado 
de emergencia y prosiguen las operaciones militares; por la 
otra, la Conferencia de Londres no reunió a los representantes 
de todos los sectores de la población de este Territorio, y por 
ello, es impugnada enérgicamente por dicha población. 

111. Contrariamente a lo dispuesto en la res-olución del 
Comité Especial de 9 de abril de 1964 y a las recomendaciones 
de la Asamblea General, se mantiene en la "Federación de la 
Arabia Meridional" el estado de emergencia proclamado en 
diciembre de 1963. Las leyes y medidas que restringen las 
libertades públicas siguen en vigor, y los peticionarios se 
oponen a estas medidas arbitrarias que no hacen sino agravar 
una situación sumamente tirante. Cabe señalar que esta situa
ción resulta especialmente perjudicial para la organización de 
elecciones libres y la instauración de un régimen democrático 
en el Territorio. 

112. La prosecución de las operaciones militares . en varias 
zonas del Territorio preocupa profundamente al Subcomité. 
Información procedente de fuentes oficiales ha confirmado la 
existencia de una población civil .víctima de las operaciones 
militares y de las medidas represivas. Lejos de mejorar, la 
situación se ha vuelto crítica y explosiva. Una situación de 

esta índole es contraria a las disposiciones de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como también a las resoluciones de la Asam
blea General, el Consejo de Seguridad y el Comité Especial. 

113. El Subcomité tomó nota de la declaración hecha 
por el Sultán Ahmed A. Al-Fadhli sobre el retiro de su Estado 
de la "Federación de la Arabia Meridional". Además, se ha 
enterado con pesar de la decisión de impedir el retorno del 
Sultán al Territorio con motivo de su actitud. El Subcomité 
estima que las medidas adoptadas contra el Sultán de Fadhli 
son tanto más infortunadas cuanto que el Comité Especial 
y la Asamblea General han pedido reiteradamente, en sus 
resoluciones, la repatriación de los exiliados y la de todos 
aquellos cuya permanencia en el Territorio haya sido prohibida 
por sus actividades políticas. El destierro del Sultán de Fadhli 
Y la decisión del Gobierno británico de no seguir recono
ciéndolo como sultán parecen abonar las acusaciones hechas 
por los peticionarios de que se recurre arbitrariamente a la 
deportación sumaria y a medidas de represión contra los di
rigentes que se oponen al colonialismo. 

114. En su declaración del 5 de junio de 1964, el Subcomité 
expresó su opinión en lo que respecta a la Conferencia 
Constituyente de Londres. A su juicio las discusiones re
lativas a la evolución constitucional del Territorio hacia 
la independencia no deberían desarrollarse sin la interven
ción de todos los partidos y organizaciones políticos, y de 
todos los sectores de la opinión de Adén y de los Protec
torados. 

115. Todos los peticionarios que se presentaron al Sub
comité pusieron en tela de juicio la validez de la Conferencia 
de Londres y manifestaron que se oponían a sus conclusiones. 
El Congreso Popular de Organizaciones Nacionales rechazó 
categóricamente las decisiones adoptadas en dicha Conferencia. 
El Subcomité lamenta que el Gobierno del Reino Unido 
il:1Yª convocado esta Conferencia en circunstancias y condi
<;10nes tales que suscitan serias dudas sobre la compatibi
lidad de sus conclusiones y recomendaciones con las aspi
raciones legítimas de la población del Territorio. 

116. 'Una de las principales figuras que participaron en 
la Conferencia de Londres, el Sultán Ahmed A. Al-Fadhli, 
se opuso a la forma en que se desarrolló la Conferencia 
Y se negó a aceptar sus conclusiones, lo que tuvo por con
secuencia su destierro y destitución. 

117. Las medidas preconizadas por la Conferencia de Lon
dres no se ajustan a las disposiciones contenidas en 1a 
resolución 1949 (XVIII). En cuanto a las elecciones que 
se celebraron en Adén en octubre de 1964, han sido también 
muy criticadas pues, por una parte, la ley electoral era ex
tremadamente restrictiva y, por otra, el estado de emergencia 
Y las limitaciones de las libertades fundamentales persistían 
en el Territorio. Las elecciones eran del mismo modo in
compatibles ~on la resolución 1949 (XVIII), que recomi~nda 
que se reah~e una consulta a todo el pueblo a 1a mayor 
brev~dad posible y a base del sufragio universal de adultos; 
elecciones generales celebradas a base del sufragio universal 
de adultos y del pleno respeto de los derechos y libertades 
lm~anas fundamentales, que deberán conducir a la instau
ración en el Territorio de un órgano representativo y a la 
formación de un gobierno de todo el Territorio con el cual 
la _Potencia administradora deberá iniciar conversaciones con 
obJeto de determinar la fecha en que se hará efectiva la 
independencia y las disposiciones para el traspaso de po
deres. 

118. Los peticionarios pidieron unánimemente la supre
si~n. ~e la base militar de Adén y el retiro de las tropas 
bntamcas. Corresponde señalar que, en su resolución 1949 
(XVIII), la Asamblea General consideró que "el manteni
miento de la base militar de Adén es perjudicial para la 
seguridad de la región y que, por lo tanto, conviene su
primirla cuanto antes". 

119. El Subcomité ha observado que, en sus declaraciones, 
los peticionarios .apoyaron por unanimidad las disposiciones 
de la resolución 1949 (XVIII) de la Asamblea General. Las 
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organizaciones nacionales del Territorio han expresado su 
pleno apoyo a las resoluciones de las Naciones Unidas. En 
los muchos telegramas y comunicaciones recibidos por el 
Subcomité se insiste en que dichas resoluciones sean cum
plidas inmediatamente por el Reino Unido. 

120. El Subcomité ha advertido la preocupación que sus
cita en el mundo la situación que reína en Adén, y señala 
a la atención del Comité Especial las conclusiones a que 
arribó la Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados que se celebró recientemente 
en El Cairo. Esta Conferencia, a la vez que censura la 
persistente negativa del Reino Unido a aplicar las resolu
ciones de las Naciones Unidas relativas a Adén y a los 
Protectorados de Adén, pide encarecidamente la aplicación 
inmediata de dichas resoluciones, reclama el libre ejercicio, 
por las poblaciones interesadas, de su derecho a la libre 
determinación, y se pronuncia a favor de la liquidación de 
las bases militares de Adén y del retiro de las tropas bri
tánicas de dicho Territorio. 

121. Ciertas organizaciones políticas de importancia pre
vén un período de transición que ha de preceder a la in
dependencia y durante el cual las Naciones Unidas contri
buirían más o menos directamente a la preparación del país 
para asumir las responsabilidades de la independencia, y al 
restablecimiento de un ambiente favorable y normal. El 
Congreso Popular de El Cairo también ha preconizado el 
ejercicio del derecho a la libre determinación bajo la fisca
lización de las Naciones Unidas. Por consiguiente parecería 
que, tal como se menciona en el párrafo 9 de la resolución 
1949 (XVIII), sería conveniente la presencia efectiva de las 
Naciones Unidas a fin de ahorrarle al país los muchos peli
gros que han de amenazarlo durante su evolución hacia la 
independencia. , 

122. EÍ Subcomité expresa una vez más su pesar, por 
no haber podido visitar el Territorio. Al rehusarse a per
mitirle hacer tal' vísita, el Reino Unido no ha obrado de 
acuerdo ·con lo dispuesto en la resolución aprobada por el 
Comité Especial el 9 de abril de 1964 ni ha seguido las re
comendaciones contenidas en la resolución 1956 (XVIII), 
en la que se renueva el pedido a las Potencias administradoras 
de que presten su colaboración plena al Comité Especial 
a fin de facilitar la tarea de los subcomités y de las misiones 
visitadoras. Las objeciones hechas por el Reino Unido a 
este respecto ya han sido rechazadas por la inmensa mayoría 
de los Miembros de las Naciones Unidas. 

123. Pese a que el Subcomité no pudo visitar Adén, su 
labor se vio muy facilitada por la presencia en El Cairo 
de muchos representantes de la 'población del Territorio. 
En efecto, un gran número de personalidades políticas y 
de representantes de organizaciones nacionales, entre los 
que se contaban sultanes, representantes de tribus, miembros 
del Consejo Legislativo de Adén, dirigentes de partidos 
políticos y representantes de asociaciones diversas, proporcio
naron al · Subcomité datos detallados acerca de la reciente 
evolución de la situación en la región y de las reivindicacio
nes de la población en lo que concierne a su porvenir político. 
El Subcomité ha tomado nota .igualmente de la declaración 
conjunta de las organizaciones nacionales del Territorio, 
que se reunieron en Congreso popular en El Cairo el 5 de 
julio de 1964. 

124. El Subcomité lamenta igualmente que el Reino Unido 
no haya accedido a recibirlo en Londres. Cuando manifestó 
su deseo de celebrar conversaciones con las autoridades 
de la Potencia administradora, el Subcomité esperaba poder 
ejecutar su mandato con ánimo de cooperación y compren
sión a los efectos de poder determinar juntos los medios 
más prácticos para dar cumplimiento a la resolución 1514 
(XV). Esta falta de cooperación por parte del Reino Unido 
no le ha permitido llevar a cabo este importante aspecto 
de su mandato. 

V. REcoMENDACIONES DEL SUBCOMITÉ 

125. En virtud de sus comprobaciones y conclusiones, 
el Subcomité formula las recomendaciones siguientes: 

i) La población de Adén y de los Protectorados de 
Adén deberá ser consultada con respecto al porvenir 
del Territorio. En lá Declaración contenida en la 
resolución 1514 (XV) se recomienda que se tomen 
medidas de conformidad con la voluntad y los -deseos 
libremente expresados de los pueblos de los territo
rios que aún no han logrado su independencia, sin 
distinción de raza, credo ni color. 

ii) El ejercicio del derecho a la libre determinación de
berá manifestarse mediante una consulta a todo el 
pueblo de Adén y de los Protectorados de Adén, 
a la mayor brevedad posible y a base del sufragio 
universal de los adultos y del pleno respeto de los 
derechos y libertades humanos fundamentales. 

iii) , De acuerdo con las opiniones expresadas por todos 
los peticionarios, la Potencia administradora debe 
ocuparse de la aplicación de_ las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, y, en 
particular, de la resolución 1949 (XVIII). 

iv) 

v) 

vi) 

vii) 

viii) 

ix) 

Se requiere la presencia de las Naciones Unidas en 
el Territorio antes de las elecciones generales y 
durante las mismas. Tal presencia deberá ser de
cidida por la Asamblea General, previa consulta con 
el Gobierno británico y con el Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Cabe insistir en la necesidad de hacer que se le
vante el . estado de emergencia, se ponga fin a las 
operaciones militares, se restablezcan los derechos y 
las libertades políticas de todos los habitantes y 
no vuelva a recurrirse a medidas coercitivas contra 
los dirigentes nacionalistas del Territorio. 

Se invita a la Potencia administradora a que aporte 
su plena colaboración a los esfuerzos del Comité 
Especial. En particular, debe pedírsele que no apli
que medidas basadas en las conclusiones de la Con
ferencia de Londres y que, en lo que respecta a la 
base militar de Adén, se ajuste a los ·deseos de la 
población y a las recomendaciones formuladas en la 
resolución 1949 (XVIII). 

En caso de que se prolongase la situación actual, 
que se ha tornado crítica y explosiva, convendría se
ifialar este asunto una vez más a la atención del 
Consejo de Seguridad. 

Es preciso invitar a las organizaciones internacionales 
de socorros, tales como la Cruz Roja Internacional, 
a que se trasladen a la región para prestar ayuda 
a la población civil víctima de las operaciones mi
litares. 

Como la cuestión de Adén y de los Protectorados 
de Adén sigue figurando en el programa del Comité 
Especial, conviene que éste instituya un organismo 
encargado de estudiar y seguir en todo momento 
la situación reinante en el Territorio, así como de 
desempeñar las demás funciones que pudieren serle 
confiadas por el Comité Especial. Oportunamente se 
le deberán facilitar todos los datos detallados sobre 
la evolución de la situación política y económica del 
Territorio. 

126. Al hacer las presentes recomendaciones, el Subcomité 
ha tenido en cuenta las opiniones expresadas por la mayo
ría de los Miembros de las Naciones Unidas, la evolución 
de la situación en el Territorio y las solicitudes presentadas 
por los peticionarios que comparecieron ante dicho Comité, 
así como las comunicaciones recibidas por escrito. 

127. El Subcomité insiste también en que el zanjamiento 
de esta cuestión no sólo tiene por finalidad la aplicación rá
pida, en el Territorio, de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, sino 
también la resolución de una situación peligrosa que podría 
amenazar la paz y la seguridad internacionales a causa de 
la prolongación de las operaciones militares. 
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APENDICES 

Apéndice 1 

CANJE DE CARTAS CON EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

A. Carta, de fecha 27 de mayo de 1964, dirigida al Repre
sentante Pennanente del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte ante las Nac,iones Unidas por el Pre
sidente del Subcomité de Adén 

Tengo el honor de remitirme a la resolución relativa a la 
cuestión de Adén aprobada el 9 de abril de 1964 por el 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales. 
De acuerdo con lo dispuesto en la mencionada resolución, 
el Comité Especial ha decidido, en particular, crear un 
Subcomité de Adén que tendrá a su cargo las siguientes fun
ciones: 

a) Estudiar en forma permanente la situación existente 
en el Territorio e informar al respecto al Comité Especial; 

b) Establecer contactos con la Potencia administradora, 
en el momento y lugar que se convengan, para dar cum
plimiento a las resoluciones 1514 (XV) y 1949 (XVIII); 

e) Tomar medidas, en consulta con 1a Potencia admi
nistradora, para efectuar visitas al Territorio; 

d) Efectuar las demás visitas que estime necesarias. 

El Subcomité de Adén creado por el Comité Especial quedó 
integrado de la siguiente manera: el Sr. Voeunsai Sonn 
(Camboya) Presidente, y los Sres. Moise Aka (Costa de 
Marfil), Adnan Pachachi (Irak), Leonardo Díaz González 
{Venezuela) y Milos Melovski (Yugoslavia). 

En n-ombre del Subcomité, desearía expresar el deseo de 
sus miembros de cambiar opiniones con V. E. sobre la si• 
tuación reinante en el Territorio. Por consiguiente, le agra• 
decería tenga a bien informarme si le sería posible fijar 
una fecha próxima para una reunión de V. E. con los miem• 
bros del mencionado Subcomité. También desearía afiadir que 
el Subcomité me ha encargado, al mismo tiempo, de actuar 
como su vocero y de representarlo ante V. E. en caso de 
que fuese más factible celebrar una reunión entre V. E. y yo. 

B. Carta, de fecha 24 de junio de 1964, dirigida al Repre
sentante Permanente dtl Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas por el 
Presidente del Subcomité de Adén 

Como complemento de mis cartas del Z/ de mayo y del 
4 de junio de 1964, y haciendo referencia a nuestra conver
sación del 2 de junio relativa a la aplicación de la resolu
ción del Comité Especial de 9 de abril sobre la cuestión 
de Adén, tengo el honor de comunicarle lo siguiente: 

El Subcomité de Adén ya ha dado a conocer a V. E. su 
deseo de trasladarse a Londres, en cumplimiento de su man
dato, a fin de ponerse en contacto con la Potencia admi
nistradora. Al parecer, el G-obierno de Su Majestad desearía 
responder a esta sugerencia del Subcomité una vez que haya 
concluido la Conferencia Constituyente para el Territorio 
que actualmente se celebra en Londres. No obstante, el Co
mité Especial deberá. ·suspender sus trabajos en fecha próxi
ma y, dado el poco tiempo de que dispone, el Subcomité de
searía obtener desde ahora una respuesta del Gobierno de 
Su Majestad con respecto a esta cuestión. El Subcomité es
pera que la visita prevista pueda realizarse antes del 17 de 
julio próximo y, por consiguiente, mucho agradecería al Go
bierno del Reino Unido que le hiciera llegar su respuesta 
con anterioridad al 30 de junio. 

C. Carta, de fecha 17 de julio de 1964, dirigida al Presi
dente del Subcomité de Adén por el Representante 
Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de hacer referencia a sus cartas del 27 
de mayo y del 4 y 24 de junio acerca de la posibilidad de 

que el Subcomité de Adén haga una visita a Londres para 
celebrar conversaciones con el Gobierno de S. M. en el 
Reino Unido. 

Lamento profundamente que, por las razones que ya le 
fueron explicadas a V d. por el Sr. King, no fuese posible 
darle, en esa oportunidad una respuesta concreta a sus cartas. 
Ahora he recibido instrucciones de sefialar a su atención la 
Conferencia Constituyente para Adén que finalizó reciente
mente en Londres y cuyos resultados ya han sido publicados 
en un Libro Blanc·o y notificados al Parlamento Británico 
por el Secretario de Estado de Su Majestad para las rela
ciones con el Commonwealth y las colonias. El Gobierno de 
S. M. no tiene nada que afiadir al informe de la Conferencia 
ni a las exposiciones que, sobre su politica en Adén, fueron 
hechas ante el Comité Especial por el representante del 
Reino Unido en una fecha anterior del corriente año. 

Por consiguiente, el Gobierno de S. M. no estima que 
pueda ser de utilidad alguna que el Subcomité de Adén 
haga una visita a Londres. 

Apéndice 11 

CANJE DE CARTAS CON EL REPRESENTANTE P&aMANENTE OE LA 
REPÚBLICA ARABE UNIDA ANTE LAS NACION&S UNIDAS 

A. Carta, de fecha 25 de ju11io de 1964, dirigid(S al Repre
sentante Permanente de la RepúbUca Ara.be Unida ante 
las Naciones Unidas por el Presidente del Subcomité 
de Adén 

En nombre del Subcomité de Adén, tengo el honor de 
referirme a la resolución aprobada por el Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen- • 
dencia a los países y pueblos coloniales, de la que se 
acompafia una copia. El Subcomité se halla integrado por 
el representante de Camboya, Presidente, y los represen
tantes de la Costa de Marfil, el Irak, Venezuela y Yugos
lavia. 

El Subcomité ha decidido cerciorarse de las opiniones de 
los representantes de la población de Adén y de los Pro
tectorados de Adén con respecto a la aplicación en el Te
rritorio de las disposiciones contenidas -en la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países Y pueblos 
coloniales, sobre todo a la luz de los últimos hechos y de 
los acontecimientos de orden constitucional que alli se han 
registrado. Como no le es posible trasladarse al Territorio, 
el Subcomité ha expresado el deseo de visitar la República 
Arabe Unida para cumplir su misión. En consecuencia, le 
agradeceré que se sirva hacerme saber si su G-obierno es
tarla en condiciones de facilitar una visita de esa indole , 
por parte del Subcomité. ' 

Aprovecho la oportunidad para expresarle las seguridades 
de mi consideración más distinguida. 

B. Carta, de fecha 29 de junio de 1964, dirigida al Presi
dente del Subcomité de Adén por el Representante Per
manente de la República Arabe U11ida ante las Naciones , 
Unidas 

Con referencia a su carta de fecha 25 de junio de 1964, 
relativa al deseo del Subcomité de Adén de hacer una 
visita a la República Arabe Unida, tengo el honor de poner 
en su conocimiento que el G-obierno de la República Arabe 
Unida acogería con beneplácito la presencia del Subcomité 
en El Cairo y facilitaría al mismo los medios necesarios 
para el cumplimiento de su misión. 

C. Comunicado de 30 de junio de 1964 

El Subcomité de Adén, establecido por resolución de 9 
de abril de 1964 del Comité Especial que se ocupa de la 
descolonización, realiza su cometido en Nueva York desde 
el 26 de mayo de 1964. El Subcomité está compuesto de re-
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presentantes de Camboya (Presidente), Costa de Marfil, 
Irak, Venezuela y Yugoslavia. 

Con arreglo a sus atribuciones, el Subcomité se puso en 
comunicación con el Representante Permanente del Reino 
Unido para gestionar la celebración de conversaciones con 
la Potencia Administradora y una visita al Territorio. 

En una exposición de 4 de junio de 1964, el Subcomité 
manifestó también el criterio de que no puede considerarse 
que la Conferencia Constituyente que se está celebrando 
actualmente en Nueva York y a la que no se ha invitado 
a representantes de las organizaciones y partidos políticos 
del Territorio, sea una consulta válida de la población acerca 
del porvenir del Territorio. 

El Subcomité considera que tiene el deber de averiguar 
la opinión de todas las partes interesadas con objeto de 
informar al Comité Especial y de recomendar medidas con
ducentes a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

Como el Reino Unido no ha dado el permiso que se le 
había pedido para visitar el Territorio, el Subcomité ha de
cidido visitar un país vecino para realizar su labor. Irá 
a El Cairo el 4 de julio de 1964 y estará a disposición de 
todos los representantes de la población del Territorio que 
deseen exponer su opinión sobre el porvenir de su país. 

Apéndice III 

DECLARACIÓN DEL SUBCOMITÉ 

A. Declaracióii relativa a la Conferencia Constituyente de 
Londres, publicada el 5 de junio de 1964 

l. En su tercera sesión, celebrada el 4 de junio de 1964, 
el Subcomité de Adén aprobó formalmente la siguiente De
claración a fin de que fuera publicada y difundida en forma 
de comunicado: 

"Como parte del mandato que le fuera conferido por el 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a ta aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de ta independencia a los países y pueblos coloniales, 
el Subcomité de Adén ha examinado la evolución de la 
situación en el Territorio y ha observado la inminencia 
de un acontecimiento de gran importancia relativo al por
venir de ta población de Adén y de los Protectorados de 
Adén. 

"En efecto, según informaciones recientes, el Gobiemo 
del Reino Unido ha decidido convocar en Londres, el 9 de 
junio una conferencia constituyente en la que participarán 
solamente ministros del Gobierno Federal de Arabia Meri
dional y del Gobierno de Adén, así como delegados de 
Jos gobiernos de los demás Estados que no forman parte 
de la Federación, a fin de estudiar el proceso constitu• 
cional de dicha Federación hacia la independencia y otras 
cuestiones conexas. 

"Por lo que respecta a los representantes de las orga
nizaciones y los partidos políticos del Territorio, así como 
de las otras partes interesadas que representan puntos de 
vista politices diferentes de los de la Potencia administra
dora, parece ser que no podrán participar en la Conferencia. 

"El Subcomité, por conducto de su Presidente, ha ad: 
vertido con carácter de urgencia a la Potencia adminis
tradora que una conferencia convocada en tales condiciones 
no podría considerarse como una consulta válida con la 
población ni como un diálogo entre los diferentes sectores 
de la opinión del Territorio y la Potencia administradora, 
y que sería contraria a los principios enunciados en di
versas resoluciones por la Asamblea General y el Comité 
Especial. En consecuencia, el Subcomité ha expresado la 
esperanza de que se invite a dicha Conferencia a los di
ferentes partidos y organizaciones políticas del Territorio 
'y a todos los sectores de la opinión pública, y que, de 
ser necesario, se aplace para una fecha ulterior la inau
guración de la Conferencia. Por desgracia el representan-

te del Reino Unido ha contestado en forma negativa a estas 
sugerencias. 

"El Subcomité de Adén tiene el mayor interés en que, 
tan pronto como sea posible, se apliquen a Adén y a los 
Protectorados de Adén los principios enunciados en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y en las 
demás resoluciones de la Asamblea General y del Comité 
Especial. En su resolución del 3 de mayo de 1%3, el 
Comité Especial había recomendado en particular que se 
dieran pronto a los pueblos de estos territorios la oportu
nidad de decidir su futuro en condiciones de verdadera 
libertad y democracia. Es de lamentar, pues, que puedan 
desarrollarse sin la intervención de todos los partidos y 
organizaciones políticos y de todos los sectores de la 
opinión de Adén y de los Protectorados las conversaciones 
relativas a la evolución constitucional del Territorio hacia 
la independencia. El Subcomité desea manifestar su pro
funda inquietud ante la decisión adoptada por el Reino 
Unido, teniendo en cuenta sobre todo que algunas importan
tes organizaciones y personalidades de Adén han expresado 
ya su oposición a toda decisión que tome la Conferencia 
sin su participación. El Subcomité estima que, en el mo
mento oportuno, deberá determinar los puntos de vista de 
los partidos, organizaciones y personalidades políticas del 
Territorio respecto de los diferentes problemas constitu
cionales que se plantean y en particular sobre las moda
lidades que habrán de seguirse para que el Territorio al
cance la independencia, en conformidad con las disposicio
nes de ta Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. 

"Habida cuenta de estas observaciones y sobre esta base, 
el Subcomité ha decidido hacer la presente declaración y 
comunicar el texto de la misma al Gobierno del Reino 
Unido." 

2. El Presidente del Suocomité ha transmitido asimismo 
al representante del Reino Unido el deseo del Subcomité de 
celebrar conversaciones con la Potencia administradora y 
de visitar el Territorio. 

B. Declaració>i, de fecha 10 de julio de 1964, hecha por el 
Subcomité de Adln sobre la labor reali~ada en El Cairo• 

Exposición de las actividades del Subcomité de Adé11 en 
El Cairo 

El Subcomité de Adén, establecido por resolución de 9 de 
abril de 1964 del Comité Especial de descolonización, llegó 
a El Cairo el 4 de julio de 1%4. 

En vista del prolongado estado de emergencia imperante 
en el Territorio y de las hostilidades que en éste se des
arrollan, y teniendo también en cuenta la celebración de la 
Conferencia de Londres, el Subcomité hab!a estimado necesa
rio visitar el Territorio sin demora. 

Tras la negativa del Gobierno del Reino Unido a permitir 
una visita de esa índole, el Subcomité juzgó imprescindible 
trasladarse a El Cairo a fin de dar cumplimiento a su misión. 

El Subcomité escuchó a peticionarios durante ocho sesiones 
celebradas desde el lunes 6 hasta el viernes 10 de julio de 
1964. 

El Subcomité atendió a varios peticionarios, en particular 
el Sultán del Estado de Fadhli, al depuesto Sultán de Lahej, 
a tres miembros del Consejo Legislativo del Estado de Adén 
pertenecientes al grupo independiente, a dirigentes de tribus, 
a representantes de asociaciones femeninas, y a estudiantes, 
dirigentes juveniles y campesinos. 

El Subcomité recibió también varios documentos, con in
clusión de memorandos procedentes de varios grupos, en 
los que éstos exponían su posición con respecto a las pro
puestas de carácter constitucional de que ha de ocuparse 
la Conferencia de Londres. 

El Subcomité también fue informado de las decisiones 
adoptadas por un Congreso Popular celebrado en El Cairo 

• Esta declaración fue distribuida asimismo como Comu
nicado de Prensa de las Naciones Unidas (GA/COL/212). 
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el 5 de julio de 1964, en el que tomaron parte varias orga
nizaciones nacionales, partidos políticos y destacados ciuda
danos del Territorio. 

El Subcomité había expresado al representante del Reino 
Unido en las Naciones Unidas su deseo de celebrar, en 
cumplimiento -de· su mandato, conversaciones con la Potencia 
administradora. A tal efecto, había declarado que, de ser 
necesario, estaba dispuesto a trasladarse a Londres. Este 
pedido fue hecho con fecha 2 de junio y reiterado en otra 
carta del 24 de junio de 1964. Sin embargo, el Subcomité no 
ha recibido hasta ahora respuesta alguna. 

Mientras prepara el informe que ha de presentar al Comité 
Especial que se ocupa de la descolonización, cuando éste. 
reanude sus sesiones en septiembre próximo, el Subcomité 
se siente en el deber de formular sus observaciones preli
minares. 

El Subcomité agradece al Gobierno de la República Arabe 
Unida su hospitalidad y las medidas que adoptó para facilitar 
la labor del Subcomité. También da las gracias al Director 
y al personal del Centro de Información de las ·Naciones 
Unidas por su plena cooperación. 

Observaciones preliminares del Subcomité 

1. El Subcomité expresa una vez más su pesar de que 
no se le haya permitido entrar en el Territorio. Al negarse 
a permitir dicha visita, el Reino Unido no ha dado cum
plimiento a la resolución aprobada por el Comité Especial 
de descolonización con fecha 9 de abril de 1964, ni a la 
resolución 1956 (XVIII) de la Asamblea General, en la 
que ésta reitera su pedido a las potencias administradoras 
de que colaboren y faciliten la tarea de los subcomités y 
de las misiones visitadoras. 

2. Al visitar El Cairo, el Subcomité pudo entrevistar a 
muchas figuras políticas y representantes de organizaciones 
nacionales del Territorio, con inclusión de sultanes, repre
sentantes tribales, miembros del Consejo de Adén, dirigentes 
de partidos políticos y representantes de diversas asociaciones. 

3. El Subcomité, recordando su declaración del 5 de julio 
de 1964 en la que recomendó que se aplazara la Conferencia 
Constituyente o que participaran en la misma los represen
tantes de todos los partidos y organizaciones politicas del 
Territorio, expresa su pesar por el hecho de que el Gobierno 
del Reino Unido haya convocado dicha Conferencia en cir
cunstancias y condiciones que plantean graves dudas en cuanto 
a su validez y a la compatibilidad de sus conclusiones y re
comendaciones con las genuinas aspiraciones del pueblo del 
Territorio. 

4. Todos los peticionarios entrevistados por el Subcomité 
han impugnado la validez de la Conferencia de Londres y 
declarado su oposición a las conclusiones de dicha Confe-
rencia. . 

5. El Subcomité toma nota de la declaración del Sultán 
de Fadhli acerca del retiro de su Estado de la Federación 
de Arabia Meridional, y de su negativ.a a aceptar las con
clusiones de la Conferencia de Londres sobre el futuro del 
Territorio. El Subcomité también se ha enterado, con la 
consiguiente pesadumbre, de la decisión de las autoridades 
locales de prohibir el regreso del Sultán al Territorio, a 
causa de la posición por él adoptada. 

6. El Subcomité toma nota asimismo de la declaración 
, conjunta de las organizaciones nacionales del Territorio, 
' que se reunieron en Congreso público en El Cairo el 5 de 
julio de 1964, por la que rechazan las conclusiones de la 
Conferencia de Londres y expresan su pleno apoyo a las 
resoluciones de las Naciones Unidas y a sus principios básicos 
y solicitan por unanimidad la eliminación de la base militar 
de Adén y el retiro de las tropas británicas. 

7. El Subcomité toma nota de que, en sus declaraciones, 
los peticionarios apoyaron las disposiciones de la resolución 
1949 (XVIII), aprobada por la Asamblea General el 11 de 
diciembre de 1963. 

8. La continuación del estado de emergencia y de las 
operaciones militares en las zonas de Radfan y Dathina son 

motivo de gran preocupación para. el Subcomité .. U na si
tuación de esta índole es contraria a las disposiciones de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
paises y pueblos coloniales, así como a las resoluciones de la 
Asamblea General y del Comité Especial, y constituye una 
amenaza a la paz y la seguridad de la región. 

9. El Subcomité hace suyos los llamamientos hechos por 
varios peticionarios a las organizaciones internacionales de 
socorros, tales como la Cruz Roja Internacional y otras, 
para que acudan a prestar asistencia a los civiles que son 
victimas de· las operaciones militares. · · · 

10. En conformidad con su mandato; el Subcomité estudia 
en forma permanente la situación existente en el Territorio. 

Apéndice IV 

CARTA DEL SULTÁN DE FADHLI RECIBIDA POR EL SUBCOMITÉ 

DE ADÉN EL 10 DE JlJLIO DE 19_64 

A modo de ampliación de las declaraciones que hice ante 
el Subcomité y ·de· las razones ·que motivaron la secesión del 
Estado de Fadhli de la Federación de la Arabia Meridional, 
desearia sefialar a su atención la agresiva intervención · y 
provocación británicas en el Estado de · Fadhli. El Alto 
Comisionado británico, Kennedy Trevaskis, y Robín Y oung 
hacen tremendos esfuerzos, ejerciendo gran presión y recu
rriendo a amenazas, para obligar a mi hermano, N asser 
Fadhli, a asumir las funciones de Sultán de Fadhli, tras 
el fracaso de la tentativa de convencer en este sentido a 
mi hijo, de trece años de edad. Tengo pruebas documentales 
de que el Consejo Legislativo del Estado de Fadhli ratificó 
por unanimidad . y sin reservas en sesión extraordinaria del 
5 de julio de 1964, mis actos de protesta contra la Conferen
cia de Londres y de secesión de la Federación de la Arabia 
Meridiana"!. Agregan luego que defenderán al Sultán hasta 
la muerte y que sólo obedecerán al Sultán Ahmed Fadhli, 
a pesar de la tremenda presión británica en los últimos 
siete días, del constante esfuerzo británico para engañar a la 
opinión mundial y de las informaciones falsas sobre las 
resoluciones del Consejo de Fadhli que respaldan al Sultán 
Ahmed Fadhli. 

Yo, jefe del Estado de Fadhli, tengo todos los poderes 
legales para imponer su secesión de la Federación de la 
Arabia Meridional. Del mismo modo que corresponde al 
jefe dé cada Estado de la Federación firmar el acuerdo de 
incorporación· a ella, también le corresponde retirar a su 
Estado, si le parece. Desafío al Secretario británico de Estado 
para las Colonias a que indique la sección o artículo de la 
Constitución. Federal en que se prohíbe al Jefe de un Estado 
retirarlo. Por lo tanto sostengo lo siguiente: 

l. Como jefe del Estado de Fadhli tengo el poder legal 
para retirar a· mi Estado de la Federación. 

2. En ejercicio de mis poderes, he retirado a mi Está.do 
de· la Federación. 

3. Las declaraciones del Secretario británico de Estado 
para las Colonias sobre mi secesión son absolutamente 
nulas, inconstitucionales y no se apoyan en ninguna dis
posición de la Constitución FederaL 
Por consiguiente, la résolución del Consejo Federal, do

minado por los británicos, por la que se prohíbe al Sultán 
regresar al Estado de Fadhli y a cualquier Estado miembro 
de la Federación, es indudablemente ultra vires Y debe. con
siderarse como un acto de agresión. Por tal motivo, ruego 
al Comité en nombre de la justicia, la libertad, la democra
cia y los• derechos humanos, que tome en cuenta la necesidad 
urgente de plantear la cuestión al Secretario General U Thant, 
para que se la presente en seguida al Consejo de Seguridad, 
asi como a la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
se ponga fin a esta intervención injustificada, inconstitucio
nal y provocadora en los asuntos internos del Estado de 
Fadhli y para que recaiga en el Gobierno británico -la res
ponsabilidad por los desmanes cometidos en la Arabia me
ridional. Tengo absoluta confianza en que el Comité adoptará 
inmediatamente medidas para mantener la paz en la Arabia 
meridional y cumplir así su sagrada misión. 
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Apéndice Y 
REPRODUCCIÓN DE UNA COPIA FOTOSTÁTICA DE UNA CARTA DE 

18 DE JUNIO DE 1964, DIRIGIDA AL SR. A. M. BASENDWAH, 

MIEMBRO DEL PEOPLES SOCIALIST PARTY, POR LA PouciA 

DE ADÉN 

En respuesta a su carta de fecha 26 de mayo de 1964, 
cumplo en informarle que no se le concederá permiso para 

que vaya casa por casa o calle por calle a recaudar dinero 
en nombre de las familias árabes que han sido trasladadas 
fuera de la zona de Radfan. 

Es posible que usted no 'tenga conocimiento de que el 
Gobierno ya provee lo necesario para el cuidado y el bienestar 
de esas familias· desamparadas y; que, por lo consiguiente, 
es inútil que otras fuentes contribuyan a ello. 

CAPÍTULO VII 

GUAYANA BRITANICA 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ EsPECIAL EN 
1963 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECI
MOCTAVO PERÍODO DE SESIONES 

l. Después de haber estudiado la cuestión de la 
Guayana Británica en 1962, el Comité Especial volvió 
a examinarla en sus reuniones de 1963. 

2. En la 183a. sesión del Comité Especial, celebrada 
el 28 de junio de 1963, el Presidente expresó en los 
siguientes términos la opinión del Comité Especial, tal 
como se reflejaba en el debate general sobre la Gua
yana Británica : 

"Al examinar la situación en la Guayana Británica 
desde el punto de vista de la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, el Comité Especial 
ha oído, por una parte, al representante de la Po
tencia administradora y, por otra, a los peticionarios 
que representaban a distintos partidos políticos y or
ganizaciones sindicales del Territorio. 

"El Comité ve con profunda preocupación la si
tuación en el Territorio, que ha sufrido, sobre todo 
en estos últimos tiempos, un deterioro harto inquie
tante. El Comité está convencido de que deben in
tentarse todos los esfuerzos posibles para lograr que 
el país llegue a la independencia inmediatamente y 
sin condiciones previas, conforme a las disposiciones 
del párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) de 1a 
Asamblea General. 

"Con esta perspectiva y en el estado actual del 
debate, el Comité considera necesario, como medida 
provisional y sin perjuicio de cualquier decisión que 
pudiere adoptar más adelante, crear un subcomité 
cuyo cometido consistirá en buscar con las partes 
interesadas los medios más apropiados para que el 
país pueda obtener la independencia sin demora. 

"El Subcomité, que ejercerá esencialmente una 
función de buenos oficios y de información, iniciará 
su labor en Nueva Y:ork y podrá trasladarse a cual
quier otro lugar que estime oportuno para el éxito 
de la misión que se le encomienda. 

"Dado que la creación del Subcomité ha sido su
gerida tanto por el Gobierno de la Guayana Britá
nica como por el principal partido de la oposición, 
el Comité dirige un llamamiento a la Potencia admi
nistradora y a todas las partes interesadas encare
ciéndoles que brinden su cooperación para el éxito 
de los esfuerzos que de este modo se intentan. 

"El Subcomité, cuya composición se deja al ar
'bitrio del Presidente del Comité Especial, deberá 
presentar un informe al Comité lo antes posible, y 
en todo caso en el transcurso de su actual período 
de sesiones." (A/5446/Rev.1, cap. X, párr. 163). 

3. La exposición de la opinión del Comité Especial 
hecha por el Presidente fue aceptada por el Comité, sin 
objeciones, como expresión de su decisión provisional 
sobre la cuestión de la Guayana Británica. 

4. El Subcomité establecido como resultado de esta 
decisión quedó formado de la siguiente manera : Malí 
(Presidente), Siria (Relator), Chile, Irán y Sierra 
Leona. 

5. En su informe (A/5446/Rev.1, cap. X, apén
dice), que fue presentado al Comité Especial el 8 de 
octubre de 1963, el Subcomité declaró que, al resultar 
infructuosos sus esfuerzos para desplazarse a la Gua
yana Británica en vista de que el Reino Unido se había 
negado a permitir tal visita, el Subcomité había invi
tado al Primer Ministro de la Guayana Británica, 
Dr. Cheddi Jagan, y al jefe de la oposición, Sr. L. F. S. 
Burnham, a que se trasladaran a Nueva York, donde 
se habían efectuado conversaciones. Aunque los dos 
dirigentes políticos de la Guayana Británica no habían 
podido ponerse de acuerdo sobre la formación de un 
gobierno de coalición, habían acordado continuar sus 
negociaciones y, como medida provisional, habían pedido 
al Subcomité que hiciera varias recomendaciones al Co
mité Especial. En virtud de una de esas recomenda
ciones, se solicitaría del Secretario General que desig
nase un grupo de expertos en cuestiones constitucio
nales que iría a la Guayana Británica para estudiar la 
situación sobre el terreno y ayudar a las partes inte
resadas a llegar a una constitución aceptable para ellas. 

6. Durante el examen de este informe, el repre
sentante del Reino Unido comunicó al Comité Especial 
que el Secretario de Estado para las Colonias había 
anunciado el 4 de octubre de 1963 que había invitado 
al Primer Ministro de la Guayana Británica y a los 
dos dirigentes de la oposición a una conferencia, que 
se celebraría en Londres el 22 de octubre de 1963 y 
que, según se esperaba, permitiría encontrar soluciones 
a los problemas que habían provocado el fracaso de 
la Conferencia en 1962. Le parecía, por tanto, que 
debían aplazarse las recomendaciones sobre nombra
miento de un grupo de expertos en cuestiones consti
tucionales mienti.-as ,no se conociera el resultado de la 
referida conferencia constitucional. 

7. Después de haber examinado el informe del Sub
comité, el Comité Especial, habiendo tomado nota de 
las observaciones del representante del Reino Unido, 
aprobó en su 216a. sesión, celebrada el 8 de octubre 
de 1963, por unanimidad, el informe del Subcomité de 
la Guayana Británica. 

8.. En su decimoctavo período de sesiones, la Asam
blea General aprobó la resolución 1955 (XVIII), de 
11 de diciembre de 1963, sobre la cuestión de la Gua
yana Británica. Esa resolución dice entre otras cosas: 
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"La Asamblea General, 

Tomando nota del párrafo 65 del informe del Sub
comité de la Guayana Británica, que fue aprobado 
por el Comité Especial y en el que se invitó al Go
bierno del Reino Unido a hacer todo lo que pudiera 
para que la Guayana Británica lograse su indepen
dencia cuanto antes, sin condiciones ni reservas, en 
conformidad con el párrafo 5 de la resolución 1514 
(XV), 

Lamentando que en la reciente conferencia cons
titucional referente a la Guayana Británica1 no se 
fijara ninguna fecha para la independencia. 

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
la Guayana Británica a la independencia; 

2. Invita al Gobierno del Reino Unido de Gran 
. Bretaña e Irlanda del Norte a que fije sin tardanza 
la fecha de la independencia de la Guayana Británica 
en conformidad con los deseos del pueblo del Te
rritorio." 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

9. La información sobre el Territorio aparece en 
el informe del Comité Especial a la Asamblea General 
en su decimoctavo período de sesiones (A/5446/Rev.1, 
cap. X, párrs. 4 a 22). A continuación se facilitan 
datos complementarios, principalmente sobre su evolu
ción constitucional y política. 

Generalidades 

10. Se calcula que la población de la Guayana Bri
tánica ascendía el 31 de diciembre de 1962 a 600.000 
habitantes, mientras que a finales de 1961 era de 
590.140, distribuidos en la forma siguiente: 
Indios (orientales) .......•...............•..••... 
Descendientes de africanos .....•..............•... 
Mestizos ...................•.................. . .. 
Amerindios ..................... . .... . ....... . . . . . 
Europeos ...................................... .. . 
Chinos ...................•.................. .. ... 

Evolución política y constitucional 

Conferencia Constitucional, octubre de 1963 

289190 
192.660 
68.420 
23.600 
12.150 
3.520 

11. El 22 de octubre de 1963 se reanudó en Lon
dres, en Lancaster House, la Conferencia sobre la in
dependencia de la Guayana Británica, bajo la presi
dencia del Secretario de Estado para las Colonias, Sr. 
Duncan Sandys, con el fin de establecer la forma de 
una constitución para la independencia y fijar la fecha 
de concesión de la misma. A ella asistieron delegados 
de los tres partidos políticos representados en la Asam
blea Legislativa: el People's Progressive Party (PPP), 
dirigido por el Dr. Cheddi J agan, Primer Ministro; el 
People's National Congress (PNC), dirigido por el 
Sr. L. F. S. Bumham; y la United Force (UF), di
rigido por el Sr. Peter d'Aguiar. 

12. En el Libro Blanco publicado por el Gobierno 
británico sobre la Conferencia se declaraba que el Sr. 

1 Celebrada en Londres del 22 al 31 de octubre de 1963, 
Cmd. 2203. 

Sandys la había inaugurado preguntando si las partes 
habían realizado progresos para llegar a un acuerdo. 
Los jefes de las tres delegaciones admitieron que, a 
pesar de una serie de reuniones que habían celebrado, · 
las conversaciones habían resultado infructuosas y que, 
en vista de ello, habían decidido pedir al Secretario de 
Estado que el Gobierno británico resolviese con su 
autoridad las cuestiones pendientes. La petición figu
raba en una carta que le dirigieron, con fecha 25 de 
octubre de 1963, en la que se decía: 

"A petición suya hemos intentado nuevamente 
conciliar las discrepancias que existen entre nosotros 
en relación con los problemas constitucionales que 
se han de resolver antes de que la Guayana Británica 
obtenga la independencia, en especial el sistema elec
toral, la edad en que se adquiere el derecho de 
sufragio y la conveniencia de celebrar nuevas eleccio
nes antes de la independencia. 

"Deploramos tener que informarle que no hemos 
logrado llegar a un acuerdo; y, a pesar nuestro, 
hemos llegado a la conclusión de que no hay pers
pectivas de lograrlo. Por lo tanto, una nueva sus
pensión de la Conferencia para continuar las con
versaciones entre nosotros carecería de toda utilidad , 
y sólo serviría para demorar más aún la indepen
dencia de la Guayana Británica y prolongar la situa
ción de incertidumbre en el país. 

"En tales circunstancias, hemos convenido pedir al 
Gobierno británico que resuelva con su autoridad 
todos los problemas constitucionales pendientes y nos 
comprometemos a aceptar sus decisiones." 

13. El Secretario de Estado para las Colonias anun
ció su decisión en la última sesión plenaria de la Con
ferencia celebrada el 31 de octubre de 1963. En su 
declaración, el Sr. Sandys dijo que estaba convencido 
de que la causa fundamental de los disturbios de la 
Guayana Británica era el hecho de que la política de 
partidos se hallaba cada vez más influida por considera
-dones raciales. Por consiguiente, había decidido que 1 

se introdujese el sistema de representación proporcio
nal y que los preparativos para celebrar elecciones con 
arreglo a este sistema se iniciasen sin demora, después 
de lo cual el Gobierno británico convocaría una con
ferencia para fijar la fecha de ·1a independencia. 

14. En su declaración, y al referirse al estado de 
desconfianza general y a su desmoralizador efecto en ' 
toda la Guayana Británica, manifestó que "no sólo ha 
minado la estabilidad política, sino que amenaza grave
mente al progreso económico. Ha conducido a dificul
tades financieras, hasta el punto de que el Gobierno, 
pese a una estricta economía, es incapaz de equili
brar su presupuesto y se verá obligado a solicitar ayuda 
exterior". 

15. Después de esta declaración, los dirigentes de 
los dos partidos políticos principales, Dr. J agan y Sr. 
Bumham, deploraron que no se hubiese fijado la fecha 
de la independencia. El Dr. Jagan, en una carta diri
gida al director de The Times de Londres, declaró 
que "cuando el 21 de octubre los líderes de la oposi- 1 

ción y yo pedimos al Secretario de Estado que nos 
impusiera una solución, las diferencias seguían siendo 
considerables. Pero _lo hicimos partiendo del supuesto 
implícito de que el Secretario de Estado trazaría una 
fórmula que conciliase estas diferencias en la medida 
de -lo posible, y fijaría una fecha para la independencia 
de mi país". 
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16. En un memorando dirigido a la Asamblea Le
gislativa en noviembre de 1963, el Gobierno de la 
Guayana Británica rechazó la decisión del Secretario 
de Estado para las Colonias en los siguientes términos : 

"El Gobierno de la Guayana Británica ha exami
nado las decisiones del Gobierno de la Gran Bretaña 
sobre la cuestión de la independencia de la Guayana 
Británica, y las rechaza categóricamente como abuso 
de confianza contra el Gobierno y el pueblo de este 
país. Estas decisiones, presentadas por el Secretario 
de Estado para las Colonias al Parlamento del Reino 
Unido en el Command Paper 2203 de noviembre de 
1963, constituyen una flagrante violación de las de
cisiones tomadas y de los compromisos aceptados 
solemnemente en la Conferencia Constitucional de 
1960, tal como figuran en el Command Paper 998 
presentado al Parlamento en abril de 1960 por el 
entonces Secretario de Estado para las Colonias, 
Rt. Ron. Iain Macleod, M.P."2• 

17. En el memorando se agregaba que en la Con
ferencia de 1960, "después de un prolongado debate y 
de un cuidadosísimo examen, se planeó meticulosa
·mente la evolución de la Guayana Británica hacia la 
independencia, y se acordó en firme que la Constitu
ción que se había redactado sería, con los cambios sub· 
siguientes adecuados, la Constitución de una Guayana 
independiente, y que la única "cuestión de fondo" que 
debía decidirse en la siguiente conferencia era fijar 
·una fecha para la independencia"ª. 

18. En. respuesta a la declaración del Secretario de 
Estado para las Colonias de que el Gobierno de la 
Guayana Británica era insolvente, el memorando afir
maba: 

"El Ministerio de Hacienda ha facilitado una de
claración en la que se demuestra que en aquella 
fecha el Gobierno tenía un saldo en efectivo de 
4.660.000 dólares de las Indias Occidentales4• Al 
final del mes anterior este saldo era de 270.000. Desde 
que el Gobierno subió al poder en septiembre de 1961 
siempre ha podido hacer frente a sus obligaciones 
financieras. Podía hacerlo en la fecha en que el señor 
Sandys lanzó su acusación, y puede hacerlo ahora. 
Este resultado se ha conseguido a pesar de las difi
cultades creadas artificialmente y de la creciente carga 
de los gastos de la deuda con un tipo de interés ele
vado sobre los préstamos públicos. Estos gastos de 
la deuda han aumentado de un 5% de los ingresos 
en 1954 a un 14% en 1962. En tales circunstancias, 
el Gobierno denuncia la tentativa del Secretario de 
Estado para las Colonias de perjudicar su crédito 
con fines políticos"6 • 

19. En la Cámara de los Comunes, el 11 de febrero 
de 1964, se preguntó al Secretario de Estado para las 
Colonias si tenía conocimiento de que en la Asamblea 
Legislativa de la Guayana Británica se había presentado 
el 27 de enero de 1964 un Libro Blanco en el que se 
impugnaba su afirmación en la Conferencia Constitu
cional de que la Guayana Británica era insolvente; el 
Sr. Sandys respondió lo siguiente: 

"Mi declaración estuvo de acuerdo con la evalua
ción que habían hecho los Ministros de la Guayana 

• Guayana Británica, Sessional Paper No. 3/1963, pág. l. 
'lbitJ. 
• La moneda nacional es el d61ar de las Indias Occidentales, 

que equivale a 4 chelines Y 2 peniques de libra esterlina o 
0,5833 d6lares de los EE.UU. 

• Guayana Británica, Sessional Paper No. 3/1963, págs. 5 y 6. 

Británica, quienes en octubre comunicaron al Mi
nisterio de Colonias que esperaban que hubiera déficit 
en el presupuesto de gastos corrientes de los años 
civiles 1963 y 1964 y que probablemente se verían 
precisados a pedir ayuda al Gobierno británico para 
cubrir ese déficit. 

"Esta información confirmaba una evaluación que 
había hecho un experto independiente a quien se 
había pedido que informase sobre la situación finan
ciera en la Guayana Británica. 

"Sin embargo, en diciembre, el Gobierno de la Gua
yana Británica comprobó que, debido a haber sido los 
gastos reales menores que la cifra prevista, no había 
llegado a producirse el déficit esperado. Al propio 
tiempo el Gobierno de la Guayana Británica había 
revisado su previsión anterior de ingresos para 1964, 
señalando una cifra más alta. Ello le había permitido 
presentar un presupuesto equilibrado. Ahora parece 
también probable que se aligere un tanto la presión 
sobre los recursos de la Guayana Británica en 1964 
en vista de que su programa de desarrollo no se 
ha proseguido al ritmo previsto"º. 

Nombramiento de un nuevo Gobernador 

20. En febrero de 1964, el Gobierno británico anun
ció el nombramiento de Sir Richard E. Luyt como nue
vo Gobernador de la Guayana Británica. Inmediata
mente, el Gobierno de la Guayana Británica protestó 
contra ese nombramiento por considerar que en la 
fase corriente de desarrollo constitucional el Gobernador 
debía ser guayanés. A la ceremonia de la toma de 
posesión del nuevo Gobernador, celebrada el 7 de 
marzo de 1964, no asistió ninguno de los ministros del 
Gobierno. 

Preparativos para las elecciones 

. 21. De acuerdo con la decisión que adoptó en la 
Conferencia Constitucional, el Secretario de Estado para 
las Colonias nombró Comisionado Electoral al Sr. G. 
W. Hucks, para proceder a la inscripción de los 250.000 
e_lectores de, la Guayana Británica y ha~er los prepara
tivos con obJeto de celebrar nuevas elecciones por el sis
tema de la representación proporcional. El Sr. Hucks 
llegó a Georgetown a principios de enero de 1964. El 
Primer Ministro, Dr. Jagan, en una carta dirigida al 
Gobernador, protestó contra el nombramiento por el 
Gobierno británico de un Comisionado Electoral para la 
Guayana Británica, afirmando que era un territorio au
tónomo responsable de sus asuntos internos. Se informó 
que el líder de la oposición, Sr. Forbes Burnham, había 
acusado al Comisionado Electoral de invitar abierta
mente a la hostilidad al anunciar que no era probable 
que se celebrasen las elecciones antes de 1965. · 

2?. En apoyo de la decisión adoptada en la Confe
rencia Constitucional, en octubre de 1963, el Gobierno 
británico dictó dos reales decretos: 

i) La British Guiana (Constitution) Order, 1964. 
Esta orden enmienda la Constitución vigente de 
la Guayana Británica de 1961, sustituyendo la 
Asamblea Legislativa de dos cámaras por una 
Asamblea unicameral, que consta de 53 miem
bros. Según sus disposiciones, el Gobernador 

'Véase Parliamentary Debates (Hansard), House of Com
mons, Official Ref,ort; Fifth Series, Vol. 689 (London, H. M. 
Stationery Office), Oral Answers, col. 189. 
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tiene poderes para disolver la Asamblea Legis
lativa actual ( un año antes aproximadamente de 
la fecha de expiración de su mandato) a fin de 
abrir el camino a las nuevas elecciones por el 
sistema de la representación proporcional. La 
orden entrará en vigor cuando el Gobernador 
publique una proclamación en tal sentido. 

ii) La British Guiana (Reqistration) Order, 1964. 
Esta orden entró en vigor el 26 de marzo de 
1964. En virtud de sus disposiciones, el Gober
nador está facultado para adoptar las medidas 
necesarias para la inscripción de los electores, 
con miras a las elecciones por el sistema de la 
representación proporcional. El Gobernador pro
mulgó el Reglamento No. 5 de 1964 el 8 de abril 
de ese año. Dicho Reglamento fue enmendado 
el 18 de abril de 1964, por el Reglamento No. 6 
de 1964. Según éste7, no se. hará ya la inscrip
ción a domicilio. La inscripción en las listas 
electorales no es obligatoria y las personas que 
tengan derecho a votar deben pedir un docu
mento de identificación. No es obligatoria la 
colocación de una fotografía en la tarjeta de 
elector. Sin embargo, si se usara debe correr 
por cuenta del solicitante. Además, las personas 
que formulen reclamaciones o presenten obje
ciones por haber sido omitidos sus nombres o 
haber quedado anotados incorrectamente sus da
tos en la lista preliminar, tendrán que depositar 
2 ó 5 dólares de las Indias Occidentales. 

.::J. El 27 de abril de 1964, el Sr. A. G. Bottomley, 
miembro del Partido Laborista, presentó en la Cámara 
de los Comunes británica la moción siguiente: "Que 
no se someta a Su Majestad la British Guiana (Consti
tution) Order, 1964, cuyo proyecto se presentó en la 
Cámara el 25 de marzo". Esta moción inició un debate, 
tras el cual el Sr. Bottomley pidió permiso para reti
rarla declarando que había dejado constancia de la 
opinión de la oposición, y que el retiro se debía a los 
argumentos en el sentido de que, si se ponía a votación, 
se podrían exacerbar los ánimos y ocasionar más vio
lencias. 

24. Se informa que el Comisionado Electoral espera 
terminar la preparación de las listas electorales antes 
de octubre de 1964. 

Creación de un Servicio especiaJ, de seguridad para !,a 
Guayana Británica 

25. Por real decreto que entró en vigor el 26 de 
febrero de 1964, se dispuso la creación de una fuerza 
de seguridad en la Guayana Británica, que llevaría el 
nombre de Speciai Servia Unit. La orden faculta al 
Gobernador para que autorice o pida a los miembros 
de la policía que presten servicio en esta unidad. Tam
bién dispone el decreto que el Gobernador podrá agre
gar la unidad a cualesquiera fuerzas navales, militares 
o aéreas del Reino Unido destacadas en la Guayana 
Británica, o a la policía. El Gobernador tendrá la di
rección de este servicio especial y podrá dar instruc
ciones al jefe de cualquier fuerza a que se agregue. 
El Gobernador ejercerá sus poderes a discreción. 

Intentas de conciliación 

26. En febrero de 1964, llegó a la Guayana Britá
nica una misión de buenos oficios procedente de Ghana. 

• Guayana Británica, Registration Regulations 1964-, ( George
town, Government Printers of British Guiana, 1964-. 

Se informó que la Misión había sido designada por el 
Presidente de Ghana, Sr. Nkrumah, con el asentimien
to del Dr. Jagan y del Sr. Burnham, con objeto de 1 

asesorar al Territorio sobre cuestiones constitucionales , 
y de tratar de ayudar a los dos dirigentes a conciliar 
sus discrepancias. Esta misión fue objeto de una inter
pelación en la Cámara de los Lores por parte de Lord 
Colyton, quien pretendía que el Gobierno impidiese la 
entrada de la misión en la Guayana Británica. El Mi- , 
nistro de Estado para las Relaciones con el C omnum- ·' 
wealth y para las Colonias, Duque de Devonshire, res
pondió lo siguiente : "En virtud de la presente Cons
titución de la Guayana Británica, la inmigración com
pete a los ministros del país". 

27. Se tiene entendido que el Dr. Eric Williams, 
Primer Ministro de Trinidad y Tabago, ha invitado 
recientemente al Dr. Jagan y a los Sres. Burnham y 
d'Aguiar a que se trasladen a Trinidad con objeto de , 
resolver sus diferencias. ' 

Relaciones laborales 

28. El 6 de julio de 1963, los representantes de! 
Gobierno de la Guayana Británica y del Consejo de , 
Sindicatos firmaron un acuerdo para poner fin a la 
huelga general, el cual fue ratificado al día siguiente · 
por los miembros de los sindicatos. El acuerdo establecía 
que el Gobierno retiraría el proyecto de ley sobre re
laciones laborales y no lo volvería a presentar sin con
sultar con el Consejo de Sindicatos. De conformidad 
con este acuerdo, se retiró el proyecto de ley . 

29. Durante 1963 hubo conflictos entre . los traba
jadores de las industrias del arroz y del azúcar sobre -
la representación sindical. La Asamblea Legislativa 
acordó establecer un comité permanente mixto para 
estudiar las leyes relativas a los sindicatos. Un comité 
tripartito especial examinaría las leyes laborales en 
vigor y presentaría recomendaciones al Gobierno. 

30. A principios de 1964, hubo un conflicto entre .._ 
las dos organizaciones sindicales más importantes: la 
Guiana Agricu1tural Worker's Union (GAWU), de la, 
que se dice que apoya al People's Progressive Party 
(PPP), y la Man Power Citízens' Associatíon 
(MPCA), de la que se dice que apoya al principal 
partido de la oposición, el Peoples' National Congress 
(PNC). La MPCA afirma que están afiliados a ella 
las dos terceras partes de los 25.000 trabajadores azu
careros de la colonia, y que es el único sindicato reco- • 
nocido por el Congreso de Sindicatos y por los emplea
dores. Sin embargo, la GA WU también sostiene que 
representa la mayoría de los trabajadores y cree que 
los empleadores discriminan contra ella. 

31. Para subrayar su petición de reconocimiento 
como representante de la mayoría de los trabajadores 
azucareros, la GA WU inició una huelga de sus afiliados -
en todo el país, que pronto se extendió a la totalidad 
de la industria azucarera. La MPCA se ha opuesto a 
la huelga. 

32. La huelga ha tomado un giro grave y se han 
utilizado armas mortíferas. Hasta el 10 de junio de 
1964 se sabía que 28 personas habían muerto en inci
dentes raciales. Otras tres personas habían perecido en • 
choques entre la policía y los huelguistas. Las pérdidas 
ocasionadas por los incendios de cosechas y otros bie
nes, especialmente de plantaciones de caña de azúcar, 
pasaba de 1.500.000 dólares de las Indias Occidentales. 

33. Para resolver la disputa, el Comisionado de 
Trabajo en la Guayana Británica ha sugerido que los 
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dos sindicatos realicen una encuesta a fin de determinar 
1 et número de afiliados de la MPCA y de la GA WU. 

Pero esta propuesta ha sido rechazada por la Asocia
ción de Productores de Azúcar de la Guayana Britá
nica, que sólo quiere reconocer a la MPCA: ~s pro
ductores han pedido que se cree una comis10n para 
que estudie la situación e informe sobre ella. Han su
gerido que la conúsión esté formada por un equipo 

' procedente del Reino Unido, por representantes de los 
países productores de azúcar del Commonwealth, o por 
un grupo de la Organización Internacional del Traba
jo (OIT). 

34. Se ha informado que el Gobierno de la Gua
yana Británica design~ recientemente un .comit~ asesor 
integrado por tres miembros para que investigara el 
conflicto en la industria azucarera e hiciese recomenda
ciones para un arreglo. El Comité está integrado por 
el Juez Yuya Persaud (Presidente), el profesor Horace 
Davis y el Sr. Eric Brandon. En una dedar~ción p~r 
radio, hecha el 23 de mayo de 1964, el Primer Mi
nistro, Dr. Jagan, expresó la esperanza de que el Co
mité Asesor de tres miembros designado por . el Go
bierno ayudaría a encontrar una solución al dilatado 
problema de las relaciones laborales. 

35. El 5 de junio de 1964, la MPCA presentó ante 
la Suprema Corte de la Guayana Británica un ~scrito 
para invalidar al Comité Asesor. En el escrito se 
hacen objeciones contra dos de los miembros del Co
mité, afirmando que son partes interesadas. También 

~ se alega que el Comité amenaza la existencia de la 
MPCA y que su designación constituye una violación 
del acuerdo firmado por el Gobierno y el movimiento 
laboral de la Guayana Británica al finalizar la huelga 
general de julio de 1963. Se trató de obtener una 
orden judicial para imr;dir que el Comité ce!ebrara 
reuniones y, caso de que estas se celebraran, considera:ª 
sus conclusiones y recomendaciones como nulas y sm 

, valor. 

Estado de urg'éncia 

36. El 22 de mayo de 1964, el Gobernador. de la 
Guayana Británica proclamó el estado de urgencia por 
consejo de los Ministros de la Guayana Británica. El 
Gobernador, también con el asentimiento de esos Mi
nistros pidió al Gobierno del Reino Unido el envío 
de ref~erzos para mantener el orden público. 

37. El 23 de mayo de 1964, el Dr. Jagan, en su 
mensaje radiado a todo el país, pidió, como Jefe del 
Gobierno que se pusiese fin a la lucha racial. El mismo 
día, el S;. Burnham publicó una declaración en la que 
se quejaba del retraso con que se había proclamado el 
estado de urgencia, medida que a su juicio debía ha
berse impuesto mucho antes, lo que hubiera permitido 
limitar los disturbios en las zonas azucareras. 

Dimisión del Ministro del Interior 

38. El l O de junio de 1964, el Ministro del Interior, 
Sra. Janet Jagan, renunció a su cargo alegan~o q?e, 
al cabo de un año de haberlo ocupado, no tema nin
gún poder "para restri_ngir e. i~pe1i: las prácticas, dis
criminatorias o corregir las m1usttc1as que cometta la 
policía cada vez con más frecuencia y completa in
munidad". También atribuyó principalmente la reciente 
ola de saqueos, incendios y asesinatos a que la policía 
armada y los voluntarios armados no habían intervenido. 

39. Después de la re1;mncia 1e la ~ra. Janet Jagan 
como Ministro del Intenor, se mformo que el Gober-

nador, Sir Richard Luyt, tras consultar con el Primer 
Ministro, Dr. Jagan, y con el Procurador General, Dr. 
F. Ramsahoye, asumió las funciones del Ministerio en 
lo referente a la policía y el mantenimiento del orden 
público. El Comisario de Policía desmintió las acusa
ciones formuladas por la Sra. Janet Jagan, en el sen
tido de que la policía había actuado en forma parcial 
durante los recientes disturbios ocurridos en el Terri
torio. Dijo que acogería con beneplácito una investiga
ción completa e imparcial del comportamiento de la 
policía. 

Propuesta relativa a un gobierno de coalición 

40. El 3 de junio de 1964, el Sr. F. Burnham, di
rigente del People's National Congress (PNC), pro
puso en• la Asamblea Legislativa la formación de un 
gobierno de coalición nacional integrado por los tres 
partidos, a fin de administrar el país hasta las eleccio
nes. Al hacer esta propuesta el Sr. Burnham no ex
presó qué condiciones impondría su partido para in
tegrar tal coalición, pero en una entrevista de prensa 
celebrada la semana anterior había dicho, según se in
formó, que esas condiciones consistirían en que los 
ministerios y los cargos en algunos organismos del 
Gobierno se dividieran en forma equitativa entre el 
PPP y los partidos de la oposición, y en que se diera 
el cargo de Ministro del Interior a un miembro del 
PNCS. 

41. Además de esta propuesta, se informó que el 
Sr. Burnham había sugerido lo siguiente: 

a) Que se entregaran a la policía todas las armas 
de manufactura local o importadas ; 

b) Que se ofreciera una amnistía a todos aquellos 
que entregaran sus armas ilegales dentro de un plazo 
determinado ; 

c) Que se ampliaran las facultades para la búsqueda 
de armas y explosivos y se impusieran penas mayores 
a las personas que las conservaran; 

d) Que se estableciese un consejo mixto, com
puesto por los tres partidos representados en el órgano 
legislativo, para supervisar y administrar la recogida 
de armas; 

e) Que una vez establecido un gobierno de coali
ción, se adoptaran medidas inmediatas para socorrer a 
los desocupados de las zonas rurales y urbanas; 

f) Que se invitara a todas las organizaciones re
ligiosas, sociales y de otro carácter a que cooperasen 
en un programa educativo basado en los principios 
de ta unidad racial; 

g) Que se invitara a un grupo de sociólogos de 
la Universidad de las Indias Occidentales a que in
vestigase los problemas raciales peculiares de la Gua
yana Británica y asesorase al Gobierno acerca de los 
mismos. 

42. El mismo día, el Primer Ministro, Dr. Jagan, 
acogió con beneplácito las propuestas para formar un 
gobierno de coalición y accedió a reunirse con los di
rigentes de los partidos de la oposición a fin de dis
cutirlas. 

43. Sin embargo, después de una reunión de 1os 
dirigentes de los partidos celebrada el 4 de junio de 

• Para las propuestas relativas a un gobierno de coalición 
examinadas con el Subcomité de la Guayana Británica del 
Comité Especial, véase A/5446/Rev.1, cap. X, apéndice, 
párrs. 40 y 41. ! ,: 
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1964, se informó que se había disipado todo el opti
mismo sobre la formación de un gobierno nacional ante 
la declaración atribuida al Sr. d' Aguiar, dirigente de 
la United Force: "No puedo tomar parte en un go
bierno con el Dr. Cheddi Jagan porque no tengo 
confianza en él." 

44. Entre tanto, esta actividad en el terreno polí
tico fue acompañada por una disminución de la tirantez 
en la mayor parte del Territorio y una reducción en 
el número de choques violentos entre los grupos étnicos. 
Los dirigentes de los tres principales partidos políticos 
_hicieron nuevamente llamamientos para qtie se pusiera 
fin a la violencia. 

45. Según se informó, el 6 de junio de 1964, el 
Dr. Jagan envió una carta al Sr. Burnham ofrecién
dole formar un gobierno de coalición con el PNC, sobre 
la base de una representación paritaria en el Gabinete. 
Esta oferta no incluía a la United Force porque ésta 
estaba "demasiado empeñada en la preservación del 
statu quo colonial". Con un gobierno de coalición del 
PPP y el PNC, la United Force se convertiría en una 
oposición democrática, y entonces las cuestiones "se 
discutirían entre el Gobierno y la oposición, no sobre 
bases raciales, sino sobre bases programáticas y polí
ticas". 

Condiciones económicas 

46. La eco~omía del Territorio se basa principal
mente en la agricultura y la minería. Los cultivos 
principales, azúcar y arroz, representaron en J963 
103.590.000 dólares9, o sea casi el 66% de la produc
ción comercial, en tanto que la bauxita, que es el 
sector más importante de la industria minera, repre
sentó aproximadamente 26.590.000 dólares, o sea un 
16,92%, y la alúmina, 21.930.000 dólares. Entre otros 
productos importantes figuran los diamantes, valorados 
en 3.260.000 dólares, y aceites comestibles, por valor 
de 1.650.000 dólares. 

47. El Gobierno ha señalado 1a necesidad de diver
sificar e industrializar la economía. Entre los problemas 
que se han -señalado se encuentran el hecho de que la 
mayor parte de la población está dedicada al trabajo 
agrícola, con una productividad per cápita relativamente 
baja, y de que las exportaciones del Territorio con
sisten principalmente en productos básicos que tienen 
que -hacer frente a aranceles discriminatorios en los 
países desarrollados y a precios mundiales bajos e 
inestables10• 

48. Los recursos financieros disponibles para el 
desarrollo son limitados. El ahorro nacional es escaso 
y el país depende en gran parte de subvenciones y 
préstamos extranjeros. Los gastos de la deuda, basa
dos en tipos de interés elevado para préstamos del 
Tesoro, aumentaron de 1.500.000 dólares en 1953 a 
10.000.000 de dólares en 1963. Durante 1962, el Go
bierno introdujo reformas fiscales destinadas, en parte, 
a movilizar los recursos para el desarrollo económico, 
y también adoptó medidas par~ desviar hacia las in
versiones algunos recursos dedicados al consumo que 
es menos esencial. Además, se creó una Corporación 
del Desarrollo Industrial y se revisaron las ley~s. de 
ayuda a la industria, a fin de fomentar la part1c1pa-

• La moneda local es el dóla~ de las ln?ias Occident~les 
(dólar 10), que equivale a 4 chelines y 2 pemques de esterlma, 
0 a o 5833 dólares de los EE.UU. 

10 British GHiana Sessional Paper No. 4, 1963, pág. 17. 

ción de capital privado local y extranjero en el des., 
rrollo del país. Los fondos dedicados por el Gobierno 1 

al desarrollo en 1963 ascendieron a unos 12.300.00J 
dólares, y en 1964 se calculaban en 14.500.000 dólares,· 
lo cual representa un aumento de aproximadamente ,• 
2.300.000 dólares sobre el año anterior. 1 

49. El presupuesto ordinario del Territorio se fj. 
nancia principalmente a base de los derechos de im 
portación y exportación, impuestos sobre el consumo 1 

e impuestos sobre la renta y la propiedad. Los cálculos_ 
para 1963 se basaban en unos ingresos de 67.700.00 
dólares, en tanto que los gastos se calculaban en 
69.400.000 dólares, de los cuales 12.300.000 se desti· 1 

naban a la enseñanza. 1 

50. En 1963, y como resultado de una huelga pro- , 
tongada, se redujo la actividad en los principales sec· 
tores industriales. La producción de azúcar durante el, 
año fue de 317.000 toneladas, mientras que en 1962 
había sido de 323.023 toneladas, y las exportaciones · 
de azúcar disminuyeron de 310.000 toneladas a unas 
290.000. También descendió la producción de arroz,, 
pasando de 140.772 toneladas a 124.000 toneladas,. 
mientras que los aceites comestibles descendieron de 
815.908 galones a 691.000 galones. Según la informa- : 
ción disponible, la producción de bauxita sería apro· 
ximadamente 1.304.000 toneladas en 1963, mientras · 
que en 1962 fue de 1.395.850 toneladas, pero esa pro• 
ducción menor fue compensada con la producción de . 
219.000 toneladas de alúmina durante el último año. 
El valor de los diamantes producidos descendió de : 
unos 4.300.000 dólares, en 1962, a unos 3.300.000 , 
dólares, en 1963. Según los cálculos disponibles, las 
importaciones durante 1963 ascendieron a 125.000.000 
de dólares, o sea 5.000.000 de dólares menos que el 
año anterior. 

51. A pesar de todo, durante el último decenio la 
economía ha aumentado progresivamente a un ritmo 
que, si no es rápido, excede sin embargo el índice del ' 
crecimiento demográfico. Según el Gobierno, en 1963 
el producto nacional bruto alcanzó el mismo nivel que 
el año anterior, a saber, 250.000.000 de dólares, aun
que disminuyó la producción de varias industrias im
portantes. 

52. Durante 1963, el progreso se caracterizó por 
la terminación de los trabajos aéreos relacionados con 
el estudio aerogeofísico de Jas Naciones Unidas; se ' 
predijo que la preparación de mapas y la continuación ' 
de los trabajos sobre el terreno se completaría en 
1964. El estudio geológico continuó realizando inves
tigaciones en busca de petróleo y cobre mediante per
foraciones, con resultados prometedores. En 1963 tam
bién se terminó el trabajo del proyecto de avenamien- : 
to y regadío de Tapakuma, que abarca una superficie . 
total de 7.184 acres, de los cuales 4.143 se dedican 
al cultivo del arroz. 

C ondicfones sociales 

53. La evolución social quedó en segundo plano 
debido a los disturbios que acompañaron a las dispu
tas laborales, que ya se han analizado ampliamente. , 
En septiembre de 1964, el Consejo de Ministros apro
bó recomendaciones destinadas al socorro y rehabili
tación de personas desplazadas durante los disturbios. , 
Se calcula que el costo del plan de rehabilitación 
asciende a 8.000.000 de dólares. 

54. Durante 1963 se realizaron progresos consi
derables en el desarrollo de la comunidad. Conforme 
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al Rural Aided Self-Help Programme se habían apro
bado un total de 962 proyectos subvencionados y que 
entrañaban subvenciones gubernamentales por valor 
de 774.000 dólares, y a fines de 1963 se habían ter
minado ya 789, que, entre otras cosas, comprendían 
la construcción de puentes, carreteras, centros de la 
comunidad y de sanitarios y bonificación de tierras. 
También se realizaron progresos en el saneamiento 
del medio físico, con ayuda de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF). 

Situación de la enseñanza 

55. El acontecimiento más importante de 1963 fue 
la inauguración de la Universidad de la Guayana, con 
una matrícula de 169 estudiantes distribuidos en tres 
facultades: Artes, Ciencias Naturales y Servicios So
ciales. Además, durante dicho año se inauguraron 
cinco nuevas escuelas para todas las edades, con lo 
cual el número de dichas escuelas ascendió a 340, con 
una matrícula de 135.961 estudiantes. Estas escuelas, 
que a partir de septiembre de 1962 reemplazaron a 
las antiguas escuelas primarias, proporcionan enseñanza 
primaria y secundaria. Además, en el curso del año se 
inauguraron diez nuevas escuelas secundarias públicas. 

S6. El Gobierno inició también un programa de 
.formación de maestros a fin de asegurar que dentro 
de diez años todos los maestros en ejercicio estén 
plenamente calificados. A este fin, se establecerán ocho 
centros rurales de formación. 

57. En 1962, los gastos destinados por el Gobierno 
a la enseñanza ascendieron a 13.028.316 dólares, de los 
cuales 1.431.750 dólares se invirtieron de conformidad 
con et presupuesto de desarrollo, a cargo en gran parte 
del Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial y de 
Fondos de la Colonia, y 11.596.566 dólares de con
formidad con el presupuesto ordinario, que represen
taban un 18,6% aproximadamente de los gastos ordi
narios. Los gastos ordinarios previstos para 1963 as
cendían a 12.300.000 dólares, o sea al 17,7% de los 
gastos calculados. 

C. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

58. El Comité Especial trató de la Guayana Britá
nica en sus sesiones 254a. y 256a., celebradas el 8 
y el 11 de mayo, y en sus sesiones 264a. a 270a., 
celebradas entre el 9 y el 23 de junio de 1964. 

Peticiones por escrito y audiencias11 

59. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
peticiones escritas relativas a la Guayana Británica: 

Peticionario Nú,nero del docummto 

Seis peticiones del Dr. Cheddi B. A/AC.109/PET.246 y 
Jagan, Primer Ministro, o he• Add.l a 3 
chas en nombre de éste 

Petición de la Unión · Interna- A/AC.109/PET.247 
cional de Estudiantes. 

Peticion de la Womens Organi- A/AC.109/PET.248 
sation and de Fieldworkers 
P!antation 

u De estas peticiones, las siguientes fueron distribuidas 
después de haber dado por terminado el Comité Especial 
·su examen de la Guayana Británica: A/ AC.109/PET.246/ 
Add.3 y A/ AC.109/PET.285. 

Peticionario Número del documento 

Petición de la Unión de Jóvenes A/ AC.109/PET.249 
Comunistas de Cuba 

Petición de los Sres. Jurandir A/ AC.109/PET 250 
Seixas, Flavio R. Troyano y 
José de Goes Neves, en nombre 
de la Uniao Nacional dos Estu• 
diantes Técnicos Industriais 
(UNETI) 

Seis peticiones. de la Progressive A/ AC.109/PET 251 
Youth Organization, George-
town 

Petición del Sr. R. Sharma en A/AC.109/PET.252 
nombre del Progressive Party, 
Georgetown 

Petición del Sr. A. E. Qmles A/ AC.109/PET .253 
en nombre de la British Guiana 
Freedom Association, Lon-
dres 

Petición del Sr. Kenneth V. Lo- A/AC.109/PET.253/Add.l 
rimer, secretario general de la 
British Guiana Freedom Asso-
ciation, Londres 

Petición del National Peace Com- A/AC.109/PET ZlS 
mittee, Georgetown 

Petición del Sr. Sydney King, A/AC.109/PET.285 
presidente de la African Society 
for Cultural Relations with 
IndependentAfrica (ASCRIA), 
Georgetown 

60. El Comité Especial escuchó a los siguientes pe· 
ticionarios en relación con la Guayana Británica: 

Sra. J anet J agan, Ministro del Interior de la Gua
yana Británica ( sesiones 254a. y 256a.). 

Sr. Félix Cummings, representante personal del 
Primer Ministro de la Guayana Británica ( sesiones 
265a. y 266a.). 

Sr. Jainaraine Singh, National Peace Committee 
of British Guiana (270a. sesión). 

Audiencia de peticionarios 

61. La Sra. Jagan declaró que acababa de llegar 
de Londres, donde había exhortado al Secretario de 
Estado para las Colonias del Reino Unido a que im
pidiera que la injusticia y la arbitrariedad se abatieran 
sobre el Gobierno de la Guayana Británica, antes de 
que fuese demasiado tarde para poner freno a la vio
lencia y al odio que el cercenamiento de la Constitu-

-ción de 1960 había desatado en ese desdichado país. 

62. La Guayana Británica aborrecía la violencia y 
amaba la democracia parlamentaria. En tres oportuni
dades, en 1953, en 1957 y en 1961, el People's Progres
sive Party había obtenido del pueblo el mandato de 
llevar a cabo una lucha pacífica en pro de una Guayana 
independiente en un régimen de democracia parla
mentaria. Si la lucha de los últimos años no había sido 
siempre pacífica, ello no era culpa del mencionado 
partido, sino de los intereses creados o de sus agentes 
dentro y fuera del país. 

63. Las Naciones Unidas conocían los antecedentes 
de la situación de la Guayana Británica, habían apro
bado resoluciones que reafirmaban el derecho inalie
nable de su pueblo a la independencia y, ~n confor
midad con el párrafo 5 de la Declaración contenida en 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
habían exhortado al Gobierno del Reino Unido a que 
le concediera la independencia sin condiciones ni re
servas. Pero las Naciones U ni das no sabían hasta qué 
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punto sus esfuerzos por hacer justicia a la Guayana 
Británica se veían frustrados por la política del poder 
y por consideraciones de la guerra fría, ni cómo sus 
decisiones eran anuladas mediante arreglos secretos 
y la subversión. En un artículo titulado "Castro y 
Jagan", aparecido el 22 de marzo de 1964, el periodista 
norteamericano Drew Pearson había dicho que el mo
tivo secreto de la visita hecha a Inglaterra por el 
Presidente Kennedy en el verano de 1963 fue su preo
cupación de que la Guayana Británica lograra la in
dependencia en julio de 1963 y estableciera otro Go
bierno comunista. El Presidente Kennedy pidió que 
no se diera la independencia a la Guayana Británica; 
el Sr. McMillan, a la sazón Primer Ministro del Reino 
Unido, accedió a ello, y la huelga que dio al Gobierno 
del Renio Unido un pretexto para demorar la inde
pendencia fue inspirada por obra del dinero de la 
Central Intelligence Agency de los Estados Unidos 
combinado con la acción del Intelligence Service bri
tánico. Que los Estados Unidos habían ejercido pre
sión sobre el Gobierno del Reino Unido lo demostraba 
una declaración del Sr. William Tyler, alto funciona
rio del Departamento de Estado, en el sentido de que 
el Gobierno de los Estados Unidos desearía ver al 
Gobierno de la Guayana Británica fuera del poder, 
declaraciones hechas en el mismo sentido por el Se
cretario de Prensa del Presidente de los Estados Uni
dos en la televisión de la BBC, e informaciones apa
recidas en la prensa británica, según las cuales la 
Guayana Británica había sido uno de los temas discu
tidos por los dos dirigentes. Además, al finalizar la 
Conferencia Constitucional de 1963, un sector de la 
prensa británica había comentado que el Gobierno 
del ~eino Unido había cedido a la presión de los Es
tados Unidos. 

64. El Gobierno de la Guayana Británica no igno
raba que agentes norteamericanos habían organizado 
y apoyado los disturbios producidos en 1963, y que 
todas las semanas se enviaban al país grandes sumas 
de dinero para financiar los intentos de derrocar al 
Gobierno. El Sr. Victor Reisel, periodista norteame
ricano, había descrito el apoyo financiero prestado por 
los Estados Unidos a los sindicatos, y el adiestramien
to de actividades subversivas dado en los Estados Uni
dos a figuras clave del movimiento sindical de su país. 

65. Aunque el Gobierno del Reino Unido contro
laba las fuerzas de seguridad interna, había permitido 
que empeorara la situación de la Guayana Británica 
y luego se había valido de ello como excusa para negar 
la independencia. El Gobierno de la Guayana Británica 
había sospechado la intriga y por eso había sugerido 
que el Subcomité de Buenos Oficios para la Guayana 
Británica, creado el 28 de junio de 1963, visitara el 
país. El Gobierno había acogido con beneplácito la de
cisión del Comité, adoptada el 8 de octubre de 1963, 
de hacer suya la recomendación del Subcomité ~n el 
sentido de que un grupo de expertos en cuest10nes 
constitucionales se trasladara a la Guayana Británica 
y de que, tras estudiar las condiciones sobre el te
rreno, ayudara a formular recomendaciones acerca de 
una constitución aceptable. Desdichadamente. el Go
bierno del Reino Unido había rechazado ambas pro
puestas. 

66. En la Conferencia sobre la Independencia. que 
se había reunido en Londres el 22 de octubre de 1%3, 
el Gobierno del Reino Unido se había valido de la 
falta de acuerdo de los partidos políticos con respecto 
a una constitución y de los disturbios de 1963 como 

pretexto para negar la independencia e imponer un 
sistema electoral cuyo motivo ulterior era asegurar 
la derrota del actual Gobierno. 

67. El Gobierno de la Guayana Británica había 
rechazado las propuestas enunciadas en la Conferencia 
por el Sr. Duncan Sandys, Secretario de Estado para 
las Colonias, el 31 de octubre de 1963. En un memo
rando enviado a la Asamblea Legislativa, el Gobierno 
había expuesto los tres motivos que tenía para ello. 
En primer lugar, al no fijar fecha para la independen
cia, lo cual había sido la finalidad implícita de la Con
ferencia, y al obligar al partido mayoritario a celebrar 
elecciones antes de la expiración de su mandato, el 
Sr. Sandys había suspendido de hecho la Constitución 
vigente. En segundo lugar, el Sr. Sandys había re
chazado completamente las propuestas del partido go
bernante e incluso había excedido los deseos de la 
oposición. Había rechazado las propuestas del partido 
en el poder de establecer el mecanismo necesario para 
celebrar consultas con la oposición y reconstituir el 
Senado con el objeto de brindar a la oposición una 
mayor intervención en el proceso legislativo, y h~bía 
rechazado también sus propuestas para que se pusiese 
a funcionarios del Commonwealth al frente de las 
fuerzas de seguridad y se estableciese una presencia 
civil de las Naciones Unidas o una presencia del Com
monwealth para asegurar 1a observancia de las ga
rantías constitucionales. A pesar de que la oposición 
estaba dispuesta a éonsiderar una solución concilia
toria, el Sr. Sandys había rechazado el sistema electo
ral mixto e impuesto un estricto sistema de represen
tación proporcional. También había rechazado inme
diatamente la propuesta del partido gobernante de 
eme se redujera la edad. mínima para votar de 21 a 
18 años, pese a la recomendación del entonces Secre
tario de Colonias, Sr. MacLeod. de que el asunto 
fuese sometido a la Asamblea Legislativa para que 
considerase la propuesta e hiciera recomendaciones 
al respecto. 

68. En tercer lugar, las propuestas del Sr. Sandys 
habían sido hechas . en patente violación de las deci
siones adoptadas en la Conferencia Constitucional de 
la Guayana Británica celebrada en 1960, en la cual se 
convino firmemente que la constitución redactada se
ría, con las modificaciones adecuadas consiguientes, la 
Constitución de la Guayana independiente, y que la 
única cuestión de fondo que quedaba por decidir f'll la 
siguiente conferencia era la determinación de la fecha 
de la independencia. 

69. No obstante el rechazo de las propuestas del 
Sr. Sandys por el Gobierno de la Guayana. Británic~, 
el Gobierno del Reino Unido había procedido a apli
carlas. Había presentado al Parlamento tres proyectos 
de reales decretos. Dos de ellos se habían convertido 
en ley y conferían al Gobernador autoridad para im
putar los gastos que ocasionase su cumplimiento a los 
inaresos de la Guayana Británica. sin el consentimien
to"' ni la aprobación de la Asamblea Legislativa de la 
misma. 

70. El primer real decreto facultaba al Gobernador 
para que, aétu3:ndo baj_o la autoridad di.recta del Go
bierno del Remo Umdo, tomara medidas sobre la 
inscripción de electores a fin de celebrar elecciones 
con arreglo a un sistema de representació~ propor
cional. En virtud de esta orden, el 8 de abnl de 1964 
el Gobernador aprobó un reglamento que reempla_z~~a 
el sistema existente de empadronamiento a domicilio 
por un sistema de inscripción basado en solicitudes 
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personales. Para empezar, el funcionamiento de este 
nuevo sistema representaría una desventaja para la 
población rural y del interior, e impediría que se ins
cribiera un gran número de electores. En segundo 
ténnino, se pondría a gran número de pobres gentes 
en una situación embarazosa, debido a la cantidad de 
detaltes que se preguntaban, y se las dejaría en gran 
medida a merced de los caprichos y antojos del fun
cionario empadronador. En tercer término, los docu
mentos de identidad que se entregarían a cada elector 
inscrito no incluirían una fotografía a menos que el 
propio individuo la proporcionase, pese a que tanto 
el partido del Gobierno como el principal partido opo
sitor estaban de acuerdo en que convenía que los do
cumentos incluyeran fotografías. De este modo po
drían objetarse los documentos de identidad de muchas 
personas. En cuarto lugar, el encargado de la inscrip
ción podía exigir un certificado de nacimiento o de 
bautismo, aunque un gran sector de la población, par
ticularmente los amerindios y los inmigrantes, carecía 
de tal tipo de documento. Finalmente, las personas 
cuyos nombres se habían omitido en la lista preliminar, 
o cuyos datos estuviesen incorrectamente reg-istrados, 
o las personas que formulasen objeciones, debían hacer 
un depósito de dos dólares de las Indias Occidentales 
por cada reclamación y de cinco dólares por cada ob
jeción. Dado que la gran mayoría de la población lo
cal no podía hacer tales depósitos, quedaría abierto 
el camino al fraude y a las irreg-ularidades. No había 
duda de que el nuevo sistema de inscripción electoral 
era un ruin procedimiento discriminatorio que resul
taría en la privación de los derechos políticos de gran 
número de posibles electores. 

71. La segunda orden-British Guiana (Special 
Service Unit) Order-facultaba al Gobernador para 
Que reclutase un servicio especial que dependería de 
él, a fin de mantener la seguridad interna, y establecía 
que tal servicio podría organizarse del modo que el 
Gobernador considerase conveniente. 

72. El 20 de febrero de 1964, el propio Primer 
Ministro del Reino Unido dijo en un programa de 
televisión, refiriéndose al Africa, que para la adminis
tración de un país era de fundamental importancia 
que las fuerzas armadas y la policía fueran leales al 
gobierno. Sin embargo, el Gobierno del Reino Unido 
se. había negado a aprobar la British Guiana Defence 
Bill de 1962, que habría permitido al Gobierno de la 
Guayana Británica crear un ejército. Asimismo, el 
servicio especial provectado estaría bajo el control del 
Gobernador y no del Gobierno del Territorio. Era 
difícil entender cómo podría el ejército dar muestras 
de la necesaria lealtad en estas circunstancias. 

73. Ambos reales decretos violaban las facultades 
de que ya estaba investido un ministro del Gobierno 
de la Guayana Británica. Ambas autorizaban al Go
bernador para imputar a los ingresos del país, sin au
torización del poder legislativo, todo gasto que su 
cumplimiento ocasionase. Esto infringía las facultades 
de la Asamblea Le~islativa y era un ejemplo de impo
sición tributaria sin representación. 

74. El tercer real decreto-British Guiana (Con
stitution) Order, 1964-que se convirtió en ley el 6 
de mayo, era el elemento principal del plan del Se
cretario de Estado para las Colonias. Tenía por fin 
reformar la Constitución reemplazando la actual Asam
blea Legislativa bicameral por una unicameral, elegida 
a base de la representación proporcional. Esto permi
tiría al Gobernador disolver la actual Asamblea un 

año aproximadamente an~es 1;1 plazo ~o~~al, lo q~e 
constituía una patente v10lacion de prmcip1os constI
tucionales establecidos. En suma, tales órdenes repre
sentaban un considerable menoscabo de las facultades 
del Gobierno elegido de la Guayana Británica. 

75. Resultaba instructivo comparar el caso de la 
Guayana Británica con el de Rhodesia del Sur. Am
bos países tenían plena autonomí~ inter1!ª• pero en 
el caso de Rhodesia del Sur el Remo Umdo afirmaba 
que no podía introducir reforma alguna en la Cons
titución que significase revocar algunas de las facul
tades ya concedidas a ese país, posici_ón ,que mant~nía 
frente a las grandes presiones que eJercian los paises 
del grupo afro-asiático en busca de una mayor repre
sentación africana. El principio de que el Parlamen!o 
no podía enmendar la constitución d~ un territ?no 
1,;on plena autonomía interna estaba b~e~, establecido. 
Había sido reiterado en la Cuarta Com1s1on por el re
presentante del Reino Unido durante un ?ebate sobre 
Rhodesia del Sur, y por el actual Secretario de Estado 
para las Colonias en la Cá'?ara de los Coml!nes el 
8 de noviembre de 1961. Sm embargo, parecia que 
el principio no se aplicaba a la Guayana Británica. 

76. Malta, asimismo, gozaba de un trato diferente. 
El Gobierno del Reino Unido había declinado hacer uso 
de su facultad de intervención y se había pu~s!o ?el 
lado del Arzobispo a fin de ~ntener los pnvtlegi,os 
de la Iglesia, que por lo . demas sobyaban. ,En las ul
timas elecciones el Gobierno maltes hab1a log~do 
exactamente el mismo porcentaje de votos obtemdos 
por el PPP en las últimas elecci~nes de la Guayana 
Británica. Sin embargo, se accedia a los deseos del 
Gobierno maltés, en tanto que no se tenían en cuenta 
los del Gobierno guayanés. 

77. En un intento de justificar la im~lantación de 
la representación pro~orc~onal, el Secre,tano de Estado 
para las Colonias habia dicho que la r~1~ del problema 
residía casi enteramente en que la pohtica de los par
tidos se hallaba influida por concepciones raciales, Y 
que aun cuando el problema ten!a,. manifestaci~n~s de 
carácter racial, la causa era bastcamente pohttca Y 
requería una solución política_., A su ent~nder, 1~ solu
ción estaba en la representac10n proporcmnal. Sm em
bargo, las divisiones raciales que existían en la G:1;3-
yana Británica se debían enteramente, a _la suspe~~i~n 
de la Constitución en 1953 y a la tecmca de dividir 
para reinar que precipitó la escisión de 195~ en el 
PPP. Además, se había exagerado la magmtud 1e 
tas diferencias. La Comisión Wynn-Party, que habia 
investigado los disturbios ocurridos, en la G~ayana 
Británica en febrero de 1962, encontro que las diferen
cias raciales no eran muy proft~ndas y ,q_ue, más ql!e 
racial la división entre los partidos pohttcos obedecia 
esencialmente a causas económicas y profesionales. Era 
evidente que las propuestas del Secretario de Est~do 
para las Colonias no mitigarían, sino que acent~nan 
esas diferencias raciales ; alentarían a los partidos a 
pedir apoyo comunal antes que interracial. Desde que 
habían sido presentadas al Parlamento, .e~ febrer_o de 
1964 se habían creado dos grupos rehgioso-ractales, 
el Guiana Muslim Party y el Guiana All-Indian 
Leae-ue, y había reanudado sus actividades un tercero, 
el British Guiana Hindu Council. Sólo el primero 
era abiertamente político, pero los otros, si bien pro
fesaban tener carácter social, religioso o cultural, se 
dedicaban secretamente a actividades políticas. La apa
rición de tales grupos sólo podía conducir a mayores 
resentimientos raciales. 
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78. El verdadero objetivo de los nuevos arreglos 
constitucionales propuestos por el Gobierno del Reino 
Unido era producir la derrota del partido gobernante. 
En 1953, después que el PPP obtuvo la victoria en 
las urnas, el Gobierno del Reino Unido suspendió 
la Constitución, destituyó a los Ministros del Go
bierno y detuvo o confinó a los dirigentes del partido, 
en un intento de destruirlo. Esto fracasó, y a pesar de 
las tretas electorales, ese partido ganó las elecciones 
generales de 1957 y de 1961. En vista de ello, el Go
bierno del Reino Unido había recurrido a la repre
sentación proporcional para lograr su objetivo. Ya 
en 1954, la Comisióp. Cot).stitucional para la Guayana 
Británica, aunque había propiciado la suspensión de 
la Constitución y se había opuesto tenazmente al 
J:>PP, había declarado que difícilmente podría alegarse 
que la implantación de la representación proporcional 
era otra cosa que un recurso para menguar la preemi
nencia de ese partido y que, en su opinión, estaría mal 
consagrar este artificio en la Constitución. Por este 
motivo y otros similares, varios miembros del Parla
mento, incluso el Sr. Bottomley, vocero del Partido 
Laborista en asuntos coloniales, y el Sr. MacLeod, 
ex Secretario de Colonias, se habían opuesto a la re
forma constitucional propuesta. 

79. La puesta en vigor de las propuestas había 
conducido ya a un agudizamiento de la tirantez en el 
país. Como había dicho en el Parlamento el Sr. James 
Griffiths, el Reino Unido había creado el problema 
hacía muchas generaciones al llevar a indios y africa
nos a la Guayana Británica; esto no podía resolverse 
adoptando una nueva constitución, a menos que ésta 
tuviera el apoyo del pueblo. 

80. Si no se hacia nada para contener el curso de 
los acontecimientos en la Guayana Británica, la situa
ción empeoraría, como en Rhodesia del Sur. La única 
solución era un arreglo aceptable para la gran mayorí_a 
-si no la totalidad-del pueblo de la Guayana Bri
tánica. Por ello, el Gobierno de la Guayana Británica 
invitaba al Comité Especial a que aplicase la decisión 
adoptada el 8 de octubre de 1963, en el sentido de 
que se designase a un grupo de expertos constituciona
las de países del Commonwealth y de otros países 
para que visitase la Guayana Británica y, después de 
estudiar las condiciones allí reinantes, ayudase a los 
partidos políticos a elaborar una constitución acep
table. 

81. El Sr. Cummings dijo que la situación en la 
Guayana Británica era muy crítica y venía empeorando 
constantemente desde el 8 de mayo, fecha en que la 
Sra. J anet J agan, a la sazón Ministro. del Interioy, 
había comparecido ante el Comité Especial y le habia 
pedido que las Naciones Unidas intervinieran para 
poner fin a la explosión de ~iolen~ia ra:ial que po1;ía 
en peligro el progreso del pa1s hacia la mdependenc1a. 
Deseaba renovar es~ petición y señalar d~ nu7yo a la 
atención del Comite la gravedad de la s1tuac1on. 

82. Nadie había olvidado el. dramátic? llamaJ:?ie1;
to que dirigió el Emperador Ha1le Selass1e de Etiopia 

la Sociedad de las Naciones en 1935, ante el. ataque 
del fascismo italiano, y las trági~as consecuencia~ que 
tuvo la no intervención de la Sociedad de las N ac~on~s. 
El Ministro de Relaciones Exteriores d: !ª. ~epubl!?1 
Española, Sr. Alvarez del Vayo,. se dmg10 tamb1en 
en vano a la Sociedad de las Nac10nes en 19~7 Y <;n 
1938 para luchar contra Franco. En f:cha aun n;ias 
reciente, las crisis en el Congo y en Ch1pr~ se habian 
debido a conflictos internos que no se habian resuelto 

con la rapidez necesaria. Las Naciones Unidas tenían 
que actuar con diligencia en la Guayana Británica 
para evitar que se produjesen desastres análogos a 
los del Congo o Chipre. 

83. La campaña de violencia d:s~n~adenada ~on
tra el Gobierno de la Guayana Bntamca se debia a 
fuerzas poderosas que se oponían a la independencia 
del país. Como la Sra. J agan había señalado al Comité 
Especial un mes antes, el Gobierno británico se había 
negado a permitir que el Gobierno de _la Guayana 
Británica organizase las fuerzas necesarias para Ia 
seguridad interna del país. 

84. Los pronósticos del Ministro del Interior se 
habían convertido en trágica realidad y crecía sin cesar 
la tirantez entre la población de origen indio y la d~ 
origen africano de la Guayana. Las fuerzas opuestas 
al Gobierno de la Guayana Británica habían provo
cado graves trastornos y habían atacado a la _Población 
de origen indio que apoyaba a dicho Gobierno. En 
un momento en que se preparaban elecciones basadas 
en el principio de la representación proporcional y 
en que se realizaba la inscripción de los electores, estos 
actos de violencia tenían por objeto. ~embrar _el ca~s 
e intimidar a gran parte de la poblac10n para impedir 
que el Gobierno del Dr. Jagan consiguiera por cuarta 
vez el triunfo en las elecciones. 

85. En una declaración que había hecho ante ~1 
Senado de la Guayana Británica al presentar la di
misión, la Sra. Jagan había dado detalles sobre algu
nos de esos actos de violencia. En la aldea de Bache
lor's Adventure, donde se apuñaló a un hombre y se 
mató a palos a una mujer india encinta, así como en 
las aldeas de Buxton y de Meten-Meer-Zorg, en que 
se incendiaron varias viviendas, la policía se había 
negado a intervenir. La Sra. Jagan había pedido dos 
veces al comisario de policía de Bachelor'~ Adventure 
que garantizase !a wotección de l?s ha~1tantes, pero 
la violencia continuo con mayor intensidad. En una 
entrevista con un anciano de Buxton cuya vivienda 
había sido destruida por el fuego, la Sra. J agan le 
dijo que hablaría con el comisario de _policía para que 
la policía le protegiese mientras retiraba de los es
combros las pertenencias que le quedaban; el anciano 
se neo-ó prefiriendo perder lo que le quedaba con 
tal de O n~ tener que ver con la policía. Esa es la ac
titud de millares de habitantes del país ante la policía, 
que mostraba gran parcialidad. 

86. En las riberas del Demerara se habían multi
plicado los ejemplos. de esta parciali~ad. Sin :ml_Jar~o, 
los incidentes ocurridos en esa reg1on eran ms1gmfi
cantes si se comparaban con los acontecimientos acaeci
dos en Wismar el 25 de mayo de 1964. La Sra. Jagan, 
quien tenía la responsabilidad de mantener la seguri
dad y el orden público en su calidad de Ministro del 
Interior, no había sido informada por la policía en 
ningún momento sobre los disturbios de Wismar. 
Se le había dicho únicamente que la situación era ti
rante. Al conocer la gravedad de la situación, pre
guntó al comisario de policía y al comandante de la 
guarnición si no era necesario enviar tropas británicas. 
Se le contestó que no, pues ya se había llamado a la 
fuerza de auxiliares voluntarios de policía. La señora 
Jagan no veía de qué modo los volu;1tarios. podrían 
intervenir con firmeza contra sus proptos vecmos, pa
rientes y amigos. El mismo día, algo más tarde, se 
informó oficiosamente a la Sra. Jagan de que gran 
número de viviendas estaban en llamas y que se había 
atacado a la población. Antes de que fuese posible en-
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viar tropas británicas por avión, había sido arrasado 
todo un barrio de Wismar, se habían quemado 172 
casas, más de 1.500 personas se encontraban sin hogar 
y se habían cometido los crímenes más horrorosos. 

, Los trágicos acontecimientos de Wismar eran revela
dores : el comisario de policía evidentemente sabía des
de el día anterior que la situación era muy grave; la 
policía y los voluntarios armados no habían hecho 
nada para impedir el saqueo, los incendios, las viola
ciones y los asesinatos. Si se cometieron tales actos 
de violencia en presencia de la policía y de voluntarios 
armados, sólo podía sacarse una conclusión: la aniqui
lación de la población de la aldea se hizo con la com
plicidad de los responsables del orden público. 

87. Los acontecimientos que precedieron a los dis
turbios de Wismar eran igualmente reveladores. El 21 
de mayo, una activista del Peoples National Congress 
fue al distrito de Wismar; iba en un "jeep" de la 

, policía, con dos oficiales de la policía. Dijo que los 
indios de Wismar iban a pagar la muerte de dos per
sonas de Buxton. La Sra. Jagan había declarado que 
estaba convencida de que los activistas del PNC no 
sólo profirieron amenazas, sino que organizaron los 
actos repugnantes que se cometieron. 

88. Viéndose impotente para reprimir o impedir 
las prácticas discriminatorias y para poner remedio a 
las injusticias cometidas impunemente por la policía, 
la Sra. Jagan se había creído obligada a dimitir de 
sus funciones de Ministro del Interior. 

89. Los actos de violencia cometidos con la com
plicidad de las fuerzas de policía, que estaban bajo 
la influencia de la oposición y prácticamente bajo el 
d?minio de ésta, confirmaban que la Guayana Britá
nica se encontraba en un estado cercano a la anarquía 
Y que, si no se ponía fin a esa situación, el Territorio 
~o podría alcanzar la independencia y estaría en pe
ligro la paz de todo el Hemisferio. La mayor parte 
de la población de la Guayana Británica-es decir la 
de origen indio-se encontraba sin protección alcruna 
ante los asaltos de la oposición y la pasividad d~ la 

, policía, al igual que las poblaciones negras de Missis-
sippi, Alabama o Florida. ' 

90. Como lo había expuesto claramente el Primer 
Ministro cuando se dirigió a la nación el 23 de mayo, 
la oposición y poderosas fuerzas extranjeras, deseosas 
de retrasar la independencia del país, aprovechaban 
en contra del Gobierno la huelga de los trabajadores 

· del azúcar, a la que se debía gran parte de los actos de 
violencia y que tenía por objetivo lograr el reconoci
miento de los derechos sindicales y de la elección de 
un sindicato por los trabajadores. 

91. El Comité Especial sin duda comprendía cla
ramente los peligros de la situación actual de la 
Guayana Británica. No ignoraba tampoco que el Go
bierno deseaba proceder pacíficamente a la unificación 
del país en un ambiente de calma y de comprensión. 
No sólo estaba en peligro la independencia de la Gua-

. yana Británica, fino que el conflicto actual podría 
tener consecuencias desastrosas en un plano mucho 
más amplio. 

92. En nombre del Gobierno de la Guayana Britá
nica, el Sr. Cummings pidió a las Naciones Unidas, 
igual que lo había hecho la Sra. Jagan el 8 de mayo, 
que aplicasen la decisión adoptada por el Comité 
Especial el 8 de octubre de 1963 y que enviasen a la 
Guayana Británica un grupo de expertos en cuestiones 
constitucionales, procedentes de países del Common-

wealth y de otros países, para que, después de estudiar 
sobre el terreno la situación, ayudase a los partidos 
políticos a elaborar una constitución aceptable. El 
grupo de expertos también habría de presentar a las 
Naciones Unidas un informe sobre la forma en que 
la situación afectaba a la causa de la independencia. 
Se debía estudiar la posibilidad de pedir al Secretario 
General que procediera inmediatamente a investigar 
la situación en la Guayana Británica. Deberían apla
zarse por lo menos por seis meses las elecciones pro
yectadas, pues no se podían celebrar elecciones ver
daderamente democráticas en un clima de temor y 
de violencia. Por último, el Sr. Cummings pidió a las 
Naciones Unidas que enviasen inmediatamente un 
grupo suficiente de agentes y de consejeros en cues
tiones de seguridad, con objeto de garantizar el 
mantenimiento imparcial del orden público en la Gua
yana Británica y de poner fin a la violencia racial. 

93. El Sr. Singh declaró que comparecía ante el 
Comité para hacerle un llamamiento en nombre de un 
país cuya superficie era igual a la del Reino Unido y 
que se veía desgarrado día tras día por una espantosa 
tragedia. El ·sr. Singh. que había nacido en la Gua
yana y recibido simultáneamente una formación de 
agrónomo y de jurista, se había dedicado desde la 
segunda guerra mundial a luchar contra la autoridad 
colonial por considerar que no era iusto oue adminis
trara el país una metrópoli a 8.000 kilómetros de 
distancia. Había estado estrechamente unido al Dr. 
Ta!!an v al Sr. Burnham, con quienes com:tituvó en 
·1953 un gobierno en el cual tenía la cartera de asuntos 
sociales. Después de la disolución de este gobierno, 
que sólo duró tres meses, el Sr. Singh había asistido 
a la décima Conferencia de la Organización de los 
Estados Americanos con objeto de defender en ella 
la causa de la independencia de su país. En aquella 
ocasión escribió Guayana hacia la Libertad, obra cuvas 
conclusiones conservan toda su fuerza y que valió a 
su autor 49 días de cárcel. Cuando se encontraba en 
Montevideo presentó a la Organización de los Estados 
Americanos un memorando pi<lienrio c,11 ~ adonta~e l::is 
medidas necesarias para obtener la independencia de 
su oaís. Estos esfuerzos no tuvieron éxito. En 1954 
había intentado venir a las Naciones Unidas, pero 
tampoco tuvo éxito. 

94. En 1958, el Sr. Sine-h. que dirigía el Guianese 
Independence Movement (GIM), había presentado a 
la Asamblea Legislativa una moción que pedía la in
dependencia de la G11avana; e~a moción fue aprobada 
por unanimidad. El Gobierno del Reino Unido no re
cibió sino 20 meses después a una dele!!ación de la 
Guayana para celebrar conversaciones sobre la auto
nomía. En la sesión de apertura de esa conferencia, 
el 7 de marzo de 1960, el Sr. Singh había declarado 
que la presencia de la dele~ción de la Guayana sig
nificaba, según él, que el Gobierno del Reino Unido 
estaba dispuesto a considerar la posibilidad de conce
der la independencia a la Guayana Británica. Como la 
Guayana había tenido que esperar 20 meses desde la 
aprobación de la resolución votada por el Parlamento, 
sus reivindicaciones habían aumentado y ahora exigía 
la independencia total, sin ninguna obligación para 
con la Corona británica. El derecho de la~ colonias 
a Ja independencia lo habían reconoci<lo a la vez el Pre
sidente Roosevelt y el Sr. Churchill en la Carta del 
Atlántico, en un momento en Qtte el Reino Unido 
corría el peligro de sucumbir ha io h. Alemania de 
Hitler. Aquella Carta mereció la adhesión de los pue-
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blos coloniales y el papel decisivo que éstos tuvieron 
en la guerra se debió a la proclamación de tal texto. 
Estos pueblos venían ahora a recordar sus promesas 
al Reino Unido y a pedirle que les devolviera su li
bertad. El Reino Unido necesitaba más que nunca 
conservar la amistad de los pueblos que habían com
batido a su lado durante dos guerras mundiales. Tam
bién la Carta de las Naciones Unidas, de la que 
formaba parte el Reino Unido, reconocía los derechos 
de los pueblos coloniales. En estas circunstancias, se
ría un auténtico sacrilegio aplazar la independencia. 
Las reivindicaciones de ta Guayana Británica eran 
análogas a las que en el siglo XVIII habían formulado 
las colonias americanas. La Guayana Británica debía 
liberarse a su vez del colonialismo. 

95. Durante la estancia del orador en Londres, se 
habían producido en Sudáfrica los llamados "inciden
tes de Sharpeville". El Sr. Singh dirigió manifestacio
nes que tuvieron lu{?:ar en Londres para protestar 
contra la actitud del Gobierno de Sudáfrica y tuvo el 
honor de ser detenido. 

96 Durante las elecciones que se celebraron en 
ta G~ayana Británica en 1961. el peticionario siguió 
encabezando el Guianese Independence Movement 
(GIM). La situación se había hecho tan intolerable 
que todos los patriotas de la Guayana hubieran debido 
negarse a presentar sus candidaturas. Tres días antes 
de las elecciones el Sr. Singh se dirigió a la naci6n. 
Declaró que su g~upo consideraba muy grave la tensión 
racial que reinaba en el país, que lo más importante 
era unirse y que esto no se podía lograr participando 
en las elecciones, ya que la cuestión racial se había 
convertido en una de tas cuestiones resoect0 de las 
cuales se iban a ~nfrentar los partidos. Et Sr. Singh 
anunció que el GIM, oue presentaba sólo tres can
didatos como gesto simbólico. había decidido retirar 
incluso a estos candidatos. Aclaró oue el GIM conti
nuaría su acción nolítica, manteniéndose imparcial con 
objeto de poder dirigirse a ta vez a una y a otra raza. 

97. Los acontecimientos que habían seguido a es
tas declaraciones habían demostrado lo acertada que 
había sido ta actitud del GIM. Cuando se producían 
en un país disturbios tan violentos como tos que 
habían estallado en la Guayana Británica en febrero 
de 1962, se necesitaban hombres que se colocasen 
por encima de todos los partidos para traba iar en 
favor de la paz y de la reconciliación. Hubo choques 
muy graves entre los dos grupos étnicos cuando el 
Reino Unido decidió instituir 1a representación pro
porcional. El p_eticionario expresab~ por ell? la ~~pe
ranza más ferviente de que el Com1te Especial utthza
ría sus buenos oficios y preoararía un plan de acción 
para restablecer la paz en ta Guayana Británica. país 
que debía conseguir la independencia con la mayor 
rapidez posible. 

98. El Sr. Singh recordó los acont:cimientos que 
originaron la situación actual y la atmosfera de anta
gonismo racial en que se habían ce!ebrad_o las ele~
ciones de agosto de 1961, y los disturbios que si
guieron a la presentació;1 del pres':p~esto de 1962, 
en los que hubo gran numero de v1ct1mas. L~ Con
ferencia Constitucional de octubre de 1963 llego a un 
callejón sin salida: los Sres. Jagan, Burnham .Y 
d' Aguiar sólo pudieron ponerse de acuerdo para pedir 
el arbitraje del Secretario de Estado para l,as Colo
nias. Este decidió entonces que se ~elebranan ~lec
ciones en la Guayana antes de la mdependenc13: , y 
que se realizarían según el sistema de la representac10n 

proporcional. El Dr. Jagan se mostró en violento de
sacuerdo sobre este punto, mientras que los señores 
Burnham y d'Aguiar aceptaron la fórmula. Varios 
dirigentes y activistas del Peoples Progressive Party, 
partido del Dr. Jagan, organizaron manifestaciones, ~ 
celebraron reuniones públicas e incitaron a la pobla
ción a la violencia para protestar contra la decisión 
del Secretario de Estado para las Colonias. Cuando 
el Gobierno del Reino Unido envió a ta Guayana Bri
tánica un comisionado para las elecciones, el Gobier
no de la Guayana Británica se negó a reconocerle 
competencia alguna. 

99. Al mismo tiempo, la Guayana Británica cono
cía otro conflicto laboral, ya que el partido en el 
poder intentaba hacer que los productores de azúcar 
reconocieran a un sindicato obrero que le apoyaba, 
A este respecto, el Sr. Singh explicó que et PPP ' 
contaba sobre todo con el apoyo de los habitantes de 
origen indio, gran número de los cuales estaban em
pleados en las plantaciones y en los ingenios azuca
reros. Cuando el PPP exhortó a los trabajadores 
del azúcar a declararse en huelga se produjeron actos 
de violencia debido a que los habitantes de origen 
africano y algunos de origen indio no dejaron de 
trabajar. Hubo choques violentos entre huelguistas y 
no huelguistas. A éstos siguieron atentados contra los • 
habitantes de origen africano, Que constituían una 
pequeña minoría en los pueblos del litoral. Los habi
tantes de origen africano tuvieron que huir de esos 
pueblos y se produjeron represalias rlurante tas cuales 
resultaron muertos habitantes de origen indio. Como 
resultado de estos disturbios existía actualmente en 
v_a,rios lugai;es de la Guayana Británica una segrega
c1on espontanea. El g-rupo responsable de este estado 
de cosas era el PPP, que había jurado oponerse por 
todos los medios a la representación proporcional. 

100. A raíz de estos disturbios se había procla
mado el estado de urgencia y había disminuido la ' 
tirantez, pero sólo en cierta medida. La lucha política 1 
en curso en la Guayana Británica había terminado ! 
por constituir un aspecto de ta l!Uerra fría en el . 
mundo. Para impedir toda injerencia en los asuntos 
de la Guayana Británica. el Comité debería interponer 
sus buenos oficios. La Guayana Británica dehía quedar 1 

a~ margen de las comnlicaciones de la política mun- 1\ 

dtal v era preciso evitar a cualquier precio que se 
convirtiera en objeto de la política de fuerza. 

101. El Sr. Singh pidió al Comité que usara de 
su sabiduría y su sa~acidad para hacer por la Guayana 
!I!~~'.ca lo que ésta no había podido hacer por sí I 

1 

Decla,raciones generales de los miembros del Comité 

102. El representante del Reino Unido dijo que 
su delegación deseaba hacer una relación de los acon
tecimientos acaecidos en la Guayana Británica desde 
su última declaración sobre la cuestión el 8 de octubre _ 
de 1963. 

103. En esa declaración había señalado que el 
Secretario de Estado para las Colonias del Reino 
Unido había invitado al Primer Ministro de 1a Gua
yana Británica y a los jefes de la oposición a que 
se reunieran en Londres para resolver los problemas 
constitucionales pendientes. La conferencia se había 
abierto el 22 de octubre de 1963. Por desgracia, los 
jefes de los tres partidos no habían podido zanjar 
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sus diferencias. En una carta dirigida el 25 de octubre 
de 1963 al Secretario de Estado para las Colonias, 
habían pedido al Gobierno británico que resolviera con 
su autoridad todas las cuestiones constitucionales pen
dientes y se habían comprometido a aceptar sus de
cisiones. 

104. Después de haberse reunido de nuevo con 
los jefes de las tres delegaciones, el Secretario de 
Estado para las Colonias había anunciado sus deci
siones el 31 de octubre de 1963. El Sr. Sandys había 
dicho que las dificultades de la Guayana Británica 
se debían fundamentalmente a que los partidos se de
jaban influir cada vez más por consideraciones ra
ciales. En consecuencia, había decidido que convenía 
instituir el sistema de la representación proporcional, 
que favorecería las coaliciones entre partidos y la 
creación de formaciones políticas multirraciales. Se 
acometerían sin demora los preparativos de las elec
ciones por el sistema de representación proporcional, 
después de las cuales el Gobierno británico convocaría 
una conferencia para fijar la fecha de la indepen-
dencia. · 

105. , La inscripción de los electores había comen
zado el 8 de mayo de 1964 y continuaba realizándose 
de modo satisfactorio. Se esperaba que terminaría 

' con tiempo suficiente para que pudieran celebrarse las 
nuevas elecciones hacia fines de año. 

106. Era deplorable que el conflicto entre los 
sindicatos, que había comenzado a mediados de fe
brero, hubiera provocado un recrudecimiento de la 
violencia racial, que hasta el 2 de junio de 1964 se 
había traducido en 31 muertos y 464 heridos. De estas 
víctimas, sólo tres personas habían muerto en inci
dentes con la policía; las otras 28 . murieron, en su 
mayoría, en choques raciales. 

107. Esos actos de violencia habían inducido al 
Dr. Jagan a aconsejar al Gobernador que proclamase 
el estado de urgencia el 23 de mayo de 1964. El pro
pio Dr. Jagan había aconsejado esa medida y había 
estado de acuerdo con la decisión del Gobernador de 
pedir el envío de refuerzos de tropas británicas. 

108. En esa situación tirante y difícil, el objetivo 
del Gobierno del Reino Unido seguía siendo restable
cer la confianza y la cooperación entre los grupos 
étnicos y fomentar la creación de un ~obierno estable. 
A este efecto, tenía el propósito de continuar la pre-

' paración de nuevas elecciones, después de las cuales 
convocaría una nueva conferencia para resolver las 
cuestiones constitucionales todavía pendientes y fijar 
la fecha de la independencia. Esa era, a juicio del 
Reino Unido, la política que podía garantizar mejor 

1 el logro de la independencia por el Territorio. 

109. El Gobierno británico había venido haciendo 
todo lo posible desde hacía dos años para lograr que 
los grupos étnicos cooperaran mutuamente en el plano 
político. En los últimos meses, otros gobiernos habían 
hecho ciertos esfuerzos para ayudar a la Guayana 
Británica a salir del atascadero en que se encontraba. 
En Jamaica, en enero, una conferencia de países an
tillanos del Commonwealth había acordado que los 
jefes de gobierno, incluido el Dr. Jagan, debían es
tudiar la cuestión en privado. Se habían celebrado 
estas entrevistas, pero sin resultado alguno. 

110. En febrero, el Presidente Nkrumah había en
viado a la Guayana Británica una delegación que 
había celebrado conversaciones con el Dr. Jagan y 

el Sr. Burnham, pero esas conversaciones tampoco 
habían sido fructuosas. En mayo, los tres dirigentes 
de la Guayana se habían trasladado a Trinidad y se 
encontraban todavía en contacto con el Sr. Williams, 
Primer Ministro de ese país. 

111. Por último, en el propio Territorio se habían 
tomado recientemente varias medidas para reducir 
la tirantez. El 4 de junio, el Sr. Burnham había pro
pue~t~ la creación de un gobierno nacional en el que 
participasen todos los partidos y al que se confiaría 
la administración del país hasta las elecciones de 
otoño. Había estipulado que se debían entregar todas 
las armas a las autoridades. El 6 de junio, el Dr. Jagan 
había formulado una contrapropuesta, en el sentido 
de formar un gobierno de coalición destinado a per
manecer en funciones largo tiempo y constituido· úni
camente por los dos partidos más importantes, junto 
c~m una revisión de la Constitución y la reforma del 
sistema electoral. Era de esperar que el proceso de 
inscripción electoral se completara con tiempo sufi
ciente para celebrar las nuevas elecciones a . fines del 
año. 

112. El Comité debería abstenerse de toda inicia
tiva que pudiera comprometer los esfuerzos de me-
1i~ción del Sr. Williams o las probabilidades· de 
extto de las propuestas hechas por el Sr. · Burnham 
'f el Dr. Jagan. · · · · 

113. En una intervención posterior, el represen-
, tante del Reino Unido informó ·al Comité acerca de 

los acontecimientos producidos en la Guayana Britá
nica con posterioridad a · su declaración tjue hizo en 
la 265a. sesión el 12 de iunfo de 1964 ( vfanse párrs. 
90 a l 00 supra). Dio lectura al texto de una alocución 
del Gobernador de la Guayana Británica, transmitida 
por radio el 13 de junio, en la que expresó su horror 
nor la trágica muerte del Sr. Arthur Abraham, alto 
funcionario público ¡ruayanés y siete de sus hijos. El 
Gobernador había señalado .que los culpables de actos 
tan perversos debían ser perseguidos sin descanso y 
que debían adoptarse todas las medidas razonables 
que fuera posible para impedir nuevos asesinatos e 
incendios. Desdichadamente. el Conseio de Minis
tros se . había neg-ado a incluir en el reglamento del 
estado de urgencia dictado por el Gobernador el 23 
de mavo con el asesoramiento del Consejo, ning-una 
disposición relacionada con la facultad de confinar y 
detener ni con el tocme de aueda diurno. En conse
cuencia, el Gobernador se había visto oblig-ado a 
adoptar me<lidas. Con arreirlo al reciente real · decreto 
titulado British Guiana ( Emer.aencv Promsion) Or
der, 1964. el Gobernador tenía fa facultad de detener 
a determinadas personas v de fiscalizar .las transmi
siones radiofónicas sin el asesoramiento de los mi
nistros. El Gohern~dor había tomado muv a su pesar 
tales medidas. que se debían a la necesidad <le combatir 
~a vio!~ncia que se había desatado y reflejaban su 
mtenc1on de actuar resueltamente contra e1la. El 
Goberna<lor había finalizado su mensaie radiofónico 
declarando Que nada debían temer auienes se com
portar~n pacíficamente y que. si todos permanecían 
tranqmlos. se restablecería la normalidad en la Gua
yana Británica muy rápidamente. 

1_14. En la Cámara de los Comunes del Reino 
Umdo, el Sr. J:?uncan Sandys, Secretario de Estado 
para las C?lomas, h~bía anunciado el 15 de iunio 
que; con oh}eto de evitar nuevos · actos de terrorismo, 
habta autorizado al Gobernador a asumir los poderes 
necesarios, con arreglo a los cuales se había proce-
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dido a la detención de varias personas. Entre ellas 
figuraban el Sr. Brindley Benn, Viceprimer Ministro; 
el Sr. Moses Baghwan, presidente de la organización 
juvenil del Peoples Progressive Party; el Sr. Harry 
Lall, presidente de la Guiana Agricultura! Workers 
Union; el Sr' R. J. Jordan, miembro del Peoples 
National Congress, y el Sr. Victor Downer, miembro 
del Peoples Progressive Party. El Sr. Sandys había 
informado que, aunque se habían producido otras 
tres muertes durante el último fin de semana, la si
tuación se había calmado en general en todo el país 
y la gran mayoría de la población parecía haber reci
bido con agrado la decisión de actuar con firmeza para 
sofocar el terrorismo. 

115. El representante de Malí dijo que la cuestión 
de la Guayana Británica era una típica cuestión co
lonial, en la que uno de los aspectos más negativos 
era que la dominación extranjera parecía haber creado 
antagonismos entre las dos principales comunidades 
étnicas del país. Los dos partidos políticos principales 
se habían creado de manera tal que sus estructuras 
se basaban en las afinidades raciales. A este respecto, 
el caso de la Guayana Británica no carecía de prece
dentes; podían citarse los de Rhodesia del Sur, Sud
áfrica, Palestina, Chipre y Cachemira, donde también 
existía una situación lamentable que era consecuencia 
del colonialismo británico. 

116. En la Guayana Británica, el resultado de 
ese colonialismo sutil era que en la actualidad los co
lonizados se mataban entre sí, mientras la Potencia 
administradora imponía como condición para con
ceder la independencia el acuerdo entre los partidos 
políticos. La independencia se difería así de año en 
año, mientras la amenaza de guerra civil se hacía 
cada vez más aguda. 

117. El pueblo y el Gobierno de Malí, que tenían 
que desbaratar diariamente las intrigas diabólicas de 
los que sentían nostalgia por una época superada, 
lanzaban un llamamiento a todos los habitantes de la 
Guayana Británica para que olvidasen sus diferencias 
e hicieran frente al enemigo común representado por 
el colonialismo. 

118. En la sesión anterior, el representante de 
la Potencia administradora había declarado que el Co
mité debía abstenerse de toda iniciativa que- pudiese 
comprometer los esfuerzos que se venían desarrollando 
para resolver el problema de la Guayana Británica. La 
delegación de Malí deseaba recordar a ese respecto que, 
mientras procuraba que la Guayana Británica obtuviese 
rápidamente la independencia, el Comité Especial había 
tratado de promover el acuerdo entre los dos partidos 
políticos principales del Territorio. No creía que pu
diera decirse lo mismo de la Potencia administradora. 
En 1963, el Gobierno del Reino Unido se había opuesto 
a la visita del Subcomité de buenos oficios creado por 
el Comité Especial para la Guayana Británica, actitud 
que fue lamentada tanto por el Sr. Burnham, jefe del 
principal partido opositor, como el Dr. Jagan. Tampoco 
el Reino Unido había tenido para nada en cuenta las 
recomendaciones de dicho Subcomité, no obstante haber 
sido aprobadas por los dos dirigentes principales. 

119. Las recomendaciones del Subcomité de la Gua
yana Británica (A/5446/Rev.1, cap. X, ~péndice) con
tinuaban siendo valederas: aunque lc1; actitud de la. Po
tencia administradora hab1a hecho mas confusa la sttua -
ción y agudizado la tens~Ó1!· El comportamient? e~uí
voco de la Potencia adm1mstradora en el Terntono y 

las perturbaciones interraciales estimuladas por los ad
versarios de la independencia colocaban al Comité Es
pecial ante un caso especialmente complejo. Pero era 
menester que las disensiones no sirvieran de pretexto 
a la Potencia administradora para aplazar indefinida- . 
mente la concesión de la independencia. La delegación 
de Malí estimaba conveniente invitar nuevamente al 
Reino Unido a que hiciera lo posible para que la Gua
yana Británica se independizase cuanto antes, sin con
diciones ni reservas. Correspondía invitar al Secreta
rio General de las Naciones Unidas y al Gobierno del 
Reino Unido a adoptar, cada uno en la esfera de su , 
competencia, medidas para la aplicación de las reco
mendaciones formuladas por el Subcomité de la Gua
yana Británica. 

120. Malí estaba dispuesto a adherirse a cualquier 
otra iniciativa encaminada a reducir la tensión exis
tente en la Guayana Británica, porque le preocupaba 
mucho el agravamiento de la situación en ese Terri- . 
torio. El Gobernador acababa de ordenar la detención 
de varios políticos destacados, entre los cuales se en
contraban miembros del Gobierno y del Parlamento. De 
ello resultaba una situación sumamente grave. La dele
gación de Malí consideraba pues que era menester 
hacer todo lo posible para restablecer la calma en e! 
país y estaba dispuesta a apoyar cualquier esfuerzo que, 
tuviera por objeto la reconciliación de las dos comu
nidades guayanesas. 

121. El representante de Camboya expresó profun
da preocupación por la crítica situación existente en 
Ia Guayana Británica. Tras varias semanas de violencia 
circulaban actualmente rumores de que se iba a sus
pender la aplicación de la Constitución de 1961, por· 
la que se concedió autonomía interna al Territorio. 
Semejante medida causaría gran desaliento a un pueblo 
que había esperado pacientemente durante dos años la 
independencia y autonomía plenas. Las Naciones Uni
das no podían permanecer indiferentes ante tal situa
ción ; debían adoptar medidas urgentes. Hasta la fecha, 
las tentativas de mediación de Jamaica, Ghana y Tri
nidad habían sido vanas, y también habían resultado 
infructuosos los intentos de formar un gobierno de coa·' 
lición. En su resolución 1955 (XVIII), la Asamblea 
General había invitado al Reino Unido a fijar sin tar
danza la fecha de la independencia, pero la Potencia 
administradora no había dado muestras de disponerse 
a atender ese llamamiento. Los actuales choques pare
cían tener su origen en las pasiones políticas, en la 
falta de tolerancia y en el espíritu de casta. El pueblo· 
de la Guayana Británica debía comprender que dichos 
choques iban contra sus propios intereses y demoraban 
su independencia. La reciente ola de violencia debía 
ser detenida, y se debían investigar sus causas. En la 
sesión anterior el representante del Reino Unido había 
pedido que no se tomara ninguna medida que entor
peciera la labor de conciliación que se estaba llevando 
a cabo, pero el Comité no podía permanecer inactivo. 
Debía reiterar su llamamiento a los dirigentes políticos 
para que tratasen de formar un gobierno de coalición 
y podría recomendar que se estableciera una comisión 
de conciliación de las Naciones Unidas. Por supuesto, a 
dicha comisión debería permitírsele visitar el Territorio. 
También sería posible enviar a un representante especial 
del Secretario General para que reuniese información 
sobre la situación existente en materia de seguridad 
en la Guayana Británica, pero para ello sería menester 
una decisión del Consejo de Seguridad. Además se 
podría invitar nuevamente al Reino Unido a fija~ fa 
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fecha de celebración de las elecciones y de concesión 
de la independencia. En todo caso, dada la urgencia 
de la situación, se debía mantener en el programa del 
Comité la cuestión de la Guayana Británica. 

122. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas dijo que los recientes aconteci
mientos de la Guayana Británica demostraban que las 
fuerzas imperialistas y reaccionarias trataban desespe
radamente de infligir una derrota decisiva a las fuerzas 
nacionales de liberación, crear el caos en el país, sem
brar el odio entre los diversos elementos de la pobla
ción, dividir a las fuerzas populares en grupos en dis
cordia y quebrantar su voluntad de luchar por la libe
ración, impidiendo así que el pueblo convirtiera en 
realidad sus viejos sueños de libertad e independencia. 
Los hechos citados por los representantes del Gobierno 
de la Guayana Británica en sus declaraciones ante el 
Comité Especial probaban que las fuerzas colonialistas 
se habían unido contra el pueblo de la Guayana Bri
tánica y contra su Gobierno legalmente elegidos - Go
bierno en el que el pueblo había depositado tres veces 
su confianza - y estaban haciendo cuanto podían para 
socavar el prestigio de ese Gobierno. Se empleaban 
todos los medios, incluso la extorsión, el soborno y 
la injerencia directa en los asuntos internos del país, 
para impedir que se aplicasen las resoluciones de las 
Naciones Unidas en las que se pedía la concesión in
mediata e incondicional de la independencia a la Gua
yana Británica. 

123. Estos hechos apoyaban la conclusión de que 
se estaba organizando una confabulación para desacre
ditar y luego derrocar al Gobierno de la Guayana Bri
tánica. No sólo no se habían refutado esos hechos, sino 
que existían nuevas pruebas de que los colonialistas 
habían comenzado abiertamente a llevar a cabo sus 
planes. El Gobernador británico había ordenado la de
tención y encarcelamiento de 35 personas, entre ellas 
el Viceprimer Ministro, algunos miembros del Senado 
y cuatro miembros de la Asamblea Legislativa, así 
como el Presidente y el Secretario de la GA WU, cuyo 
único delito había sido exigir que se concediera a los 
trabajadores el derecho de organizarse en sindicatos 
y a concertar contratos colectivos con sus empleadores 
sobre las condiciones de traba io. El Gobernador había 
ordenado esas detenciones sin; consultar siquiera al 
Gobierno. Los miembros de la Asamblea Legislativa 
habían sido encarcelados sin proceso ni investigación 
judicial. En su lucha contra 1os patriotas oue deseaban 
la libertad y la independencia, los colonialistas no res-
petaban ley alguna. , 

124. El representante del Reino Unido había pre
ferido no referirse a los hechos expuestos al Comité 
por los representantes del Gobierno de la Guayana 
Británica y se había limitado a pedir al Comité nue 
no se inmiscuyese en los asuntos del país. Y a se habían 
hecho anteriormente. de vez en cuando, llamamientos 
de ese tipo, con el único propósito de impedir que la 
Guayana Británica akanzase la independencia. De herho, 
el Gobierno del Reino Unido no sólo había hecho caso 
omiso en forma persistente de las decisiones de las 
Naciones Unidas en las que se reafirmaba el derecho 
inalienable del pueblo de la Guayana a la libre deter
minación y a la independencia, sino que en fecha re
ciente había colocado un obstáculo tras otro en el 
camino del Territorio hacia la independencia. En 1963 
e1 Gobierno del Reino Unido y e1 de los Estados Unidos 
de América habían concertado incluso un acuerdo en 
virtud del cual el Gobierno del Reino Unido se com-

prometió a no conceder la independencia a la Guayana 
Británica. La existencia de dicho acuerdo era sabida 
de todos. La prensa del Reino Unido había reconocido 
abiertamente que su Gobierno había cedido a la presión 
de los Estados Unidos a ese respecto, y la prensa de 
los Estados Unidos había pedido abiertamente que se 
destituyese al Primer Ministro, Dr. J agan, y se lo sus
tituyese por dirigentes que se negasen a colaborar con 
él. La huelga de 1963, evidentemente inspirada por 
fuerzas reaccionarias de fuera del país, se había utili
zado como pretexto para negar la independencia. 

125. Al negar la independencia a la Guayana Britá
nica, el Gobierno del Reino Unido había repudiado tam
bién los compromisos contraídos en la Conferencia 
Constitucional de la Guayana Británica celebrada en 
1960. Como había declarado el representante del Go
bierno de la Guayana Británica ante el Comité Especial 
(A/ AC.109/SR.254 y párrs. 81-92 supra), en dicha 
Conferencia se convino firmemente en que la constitu
ción redactada sería la Constitución de la Guayana inde
pendiente y en que la única cuestión de fondo que 
quedaba por decidir en la siguiente conferencia era 
la determinación de la fecha de la independencia. Sin 
embargo, en la Conferencia de 1963, en la que se debía 
haber fijado esa fecha, el Gobierno del Reino Unido 
se había negado a conceder la independencia a la Gua
yana Británica y había impuesto, en cambio, una nueva 
constitución, revocando de hecho la Constitución exis
tente, que en 1960 el Gobierno del Reino Unido se 
había comprometido a respetar. 

126. En la 265a. sesión, el representante del Reino 
Unido, al explicar los motivos de las medidas adop
tadas por su Gobierno (véanse párrs. 102 a 114 supra), 
había citado la declaración del Sr. Sandys en el sen
tido de que el origen de las dificultades de la Guayana 
Británica era racial, y había indicado que la implanta
ción del nuevo sistema electoral tenía por objeto esti
mular las coaliciones entre los partidos. Sin embargo, 
resultaba evidente que las diferencias raciales eran 
solamente un pretexto para denegar al país la inde
pendencia. La Comisión Wynn Parry encargada de in
vestigar los disturbios de febrero de 1962 en la Guayana 
Británica, había 11egado a la conclusión de que "aun
que, en líneas generales, los partidarios del Dr. Jagan 
son en su mayoría indios orientales y los del PN!C 
pertenecen principalmente a razas africanas, la división, 
más que racial, obedece a causas económicas ... " El 
Primer Ministro de la Guayana Británica era de la 
misma opinión; en su declaración del 23 de mayo de 
1964, dirigida al pueblo, había manifestado que los 
antagonismos raciales no estaban profundamente arrai
gados en la Guayana Británica, y que las verdaderas 
causas de intranquilidad eran que los empleadores y 
los dirigentes del Consejo de Sindicatos negaban a los 
trabajadores el derecho a crear sindicatos propios y a 
defender sus intereses, y que el Gobierno, debido a 
artimañas constitucionales, no podía ayudar a los tra
bajadores. Los disturbios raciales de la Guayana Bri
tánica eran resultado de la política colonial del Reino 
Unido. 

127. El sistema electoral y la constitución eran 
cuestiones que debía decidir por sí mismo el pueblo 
de la Guayana Británica. No obstante, con la implan
tación de un sistema electoral que dividía al pueblo 
según consideraciones raciales se intensificaría inevi
tablemente, en lugar de aminorarla, la tensión racial. 
Era una nueva forma de la política de "dividir para 
reinar". 
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128. Las maniobras del Reino Unido con respecto 
a la constitución de la Guayana Británica demostraban 
que ese país no reconocía principio moral o legal alguno, 
y que para él no había nada sagrado cuando estaban 
en juego sus derechos y privilegios en los territorios 
sometidos. Por una parte, el Reino Unido alegaba que 
no podía inmiscuirse en los asuntos internos de las 
colonias autónomas y se negaba a adoptar ninguna me
dida que obligase al Gobierno racista de Rhodesia del 
Sur a reformar la Constitución o a poner fin a sus 
actos arbitrarios contra los dirigentes del movimiento 
de liberación nacional de dicho país. Por otra parte, 
en la Guayana Británica el Reino Unido intervenía 
vergonzosamente en los asuntos internos del país, le 
imponía un nuevo sistema electoral y detenía y encar
celaba sin proceso a los partidos de la independencia. 

129. En Rhodesia del Sur, el Gobierno del Reino 
Unido había puesto el ejército y la policía en manos 
de la minoría explotadora blanca, que llevaba a cabo 
una política de discriminación racial y de apartheid 
contra· la abrumadora mayoría de la población. En 
cambio, en la Guayana Británica, privaba al Gobierno 
del derecho a un ejército y a una fuerza de policía, al 
mismo tiempo que, bajo la dirección de las autoridades 
del Reino Unido. se utilizaba el ejército y la policía 
para ahogar la voluntad del pueblo. En la Guayana Bri
tánica la policía y la fuerza de voluntarios recientemente 
creada, al mando de funcionarios del Reino Unido, 
habían tomado el partido de quienes habían instigado 
los conflictos raciales. No habían hecho nada para im
pedir que elementos irresponsables se dedicasen a la 
violencia y al saqueo y habían estimulado con ello a 
los agitadores y perturbadores. 

130. La celebración de elecciones en tales circuns
tancias no sólo no llevaría a la pacificación del país, 
como sostenían algunos, sino que conduciría a una 
tensión aún mayor e impediría que el pueblo se uniese 
en la lucha por la libertad y la independencia. 

131. En vista de la gravedad de la situación exis
tente en la Guayana Británica, el Comité Especial debía 
condenar las medidas ilegales de las autoridades colo
niales, pedir la inmediata libertad de los presos polí
ticos e invitar al Gobierno del Reino Unido a que 
adoptase medidas inmediatamente para conceder la in
dependencia a la Guayana Británica. Debía recomendar 
medidas que fomentasen la pacificación del país. Mien
tras continuasen los disturbios, las elecciones no harían 
más que tender a exacerbar la situación e inflamar las 
pasiones. 'El Comité Especial debía apoyar todo in
tento de terminar con el conflicto interno de la Guayana 
Británica y estimular por todos los medios posibles 
las tentativas de redactar una constitución aceptable 
para el pueblo de la Guayana Británica que luchaba 
por su independencia. La delegación soviética estaba 
dispuesta a apoyar cualquier propuesta dirigida a que 
se aplicasen en la Guayana Británica las resoluciones 
de la Asamblea General y del Comité Especial y la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. 

, 132. La representante del Irak expresó el deseo 
ll'de que el Reino Unido atendiera en un futuro próximo 
la petición formulada por la Asamblea General en 1963 
en el sentido de fijar la fecha de la independencia de 
la Guayana Británica. Entre tanto, la situación del 
Territorio, que debería haber sido independiente desde 
hacía tiempo, había empeorado considerablemente, y la 
actual tensión política y racial se agravaría aún más 

a menos que los dirigentes políticos lograsen ponerse 
de acuerdo sobre una fórmula y un procedimiento efi
caces para el rápido logro de la independencia, de 
conformidad con las exhortaciones que se les habían 
hecho ya el año anterior. Los estallidos de violencia 
racial constituían, en particular, acontecimientos suma-' 
mente trágicos y peligrosos. La Potencia administradora 
no podía ser absuelta de buena parte de la responsa
bilidad por la actual situación. Las recientes disposi
ciones de carácter excepcional no habían hecho mucho 
para aliviar la tensión ni conducirían a la reconciliación 
nacional. La población de la Guayana· Británica nece
sitaba _una dirección responsable y un programa de' 
educación a largo plazo, lo que le permitiría dirimir 
sus diferencias y aprender a vivir como nación. Lo 
i1ea! ~ería que ejecutase el pr?grama el propio pueblo, 
sm m1erenc1a externa. En su mforme de 1963, el Sub
comité de la Guayana Británica recomendó .que se nom
brase a un grupo de expertos para que· colaborase en, 
la redacción de una constitución aceptable. Dicha me
dida podría resultar útil todavía si los dirigentes po
títicos se ponían de acuerdo sobre los principios fun
damentales de la constitución y proporcionaban así a 
los expertos una base .definida sobre la cual pudieran 
trabajar. 

133. En estas circunstancias, lo mejor que podía1 
hacer el Comité Especial era ayudar al pueblo de la 
Guayana Británica, por medio de sus dirigentes, a 
llegar a un acuerdo sobre los problemas que lo dividían. 
En cumplimiento de su obligación de asegurar la apli-· 
cación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, sobre la concesión de la independencia, el 
Comité Especial no debía abandonar ese camino hasta, 
que se lograran los -resultados deseados. Por supuesto, 
ninguna solución impuesta al pueblo desde fuera podría 
jamás tener éxito. 

134. Acaso fuera también útil designar un subco
mité que se pusiera en contacto con la Potencia admi
nistradora, visitara el Territorio y se entrevistara con 
los dirigentes políticos a fin de inducirlos a celebrar 
nuevas negociaciones. Era de esperar que todas las . 
partes interesadas colaborasen con el Comité Especial,' 
de modo que se pudiera poner fin a las actuales luchas 
y tensiones, y que la Guayana Británica estuviera en 
breve en posición de ocupar el lugar que le correspon
día en el concierto de las naciones independientes. La 
delegación del Irak apoyaría cualquier resolución ani
mada de ese espíritu. 

135. El representante de Yugoslavia recordó que 
en 1963 la Asamblea General, por su resolución 1955 
(XVIII), había invitado al Reino Unido a conceder 
sin tardanza la independencia a la Guayana Británica, · 
sin condiciones ni reservas. En los debates sobre la 
cuestión de la Guayana Británica celebrados ese mismo 
año en el Comité Especial, la mayoría de los represen
tantes habían estado de acuerdo en que el PPP, que 
había ganado las elecciones de 1953, 1957 y 1961 y que 
constituía el Gobierno legal del país, gozaba de la 
confianza de la mayoría de la población, y en que el · 
Gobierno del Reino Unido, que había aceptado el prin
cipio de la independencia y había decidido convocar 
una conferencia constitucional, debía poner inmediata
mente en práctica dicho principio de conformidad con 
los deseos del pueblo, democráticamente expresados, 
traspasando todos los poderes al Gobierno elegido. 

136. En lugar de hacerlo así, sin embargo, la Po
tencia administradora, alegando obstáculos que en su 



Anexo No. 8 (P.arte 1) 259 

mayoría habían sido artificialmente creados, recurrió 
a métodos que demoraron y complicaron la solución 
del problema. Se había inmiscuido en las relaciones 
entre los partidos políticos, ahondando para sus propios 
fines las diferencias existentes entre los mismos, con 
objeto de que fracasasen todas las negociaciones sobre 
la independencia. Así, pues, no cabía duda de que el 
Reino Unido, al dejar de aplicar, deliberadamente, la 

· resolución 1955 (XVIII) de la Asamblea General, era 
' el principal responsable de la actual crisis. 

137. Ante el fracaso de las tentativas de la Po
tencia administradora de imponer su propia solución, 
que no había hecho sino fomentar la discordia, el Go
bernador de la Guayana Británica había asumido arbi
trariamente todos los poderes, prescindiendo del Go
bierno legítimo y deteniendo a varios dirigentes polí
ticos, entre ellos algunos miembros de la Asamblea 
Legislativa. Medidas tan severas sólo podían aumentar 
la tensión existente y conducir a una situación desas
trosa. 

138. Las circunstancias exigían que las Naciones 
Unidas intervinieran urgentemente para hallar lo antes 
posible una solución aceptable. Lejos de abstenerse de 
actuar, como había sugerido el representante del Reino 
Unido, el Comité Especial debía reaccionar con toda 
celeridad, y la delegación de Yugoslavia apoyaría cual
quier recomendación que pudiera formularse en tal 
sentido. 

139. La delegación yugoslava se hallaba profunda
mente preocupada por los trágicos acontecimientos pro
ducidos en el Territorio, y en particular por la posibi
lidad de que las diferencias políticas internas pudieran, 
por obra de la influencia exterior, extenderse al terreno 
de las relaciones :interraciaJes, engendrando el odio 
entre las dos principales comunidades, que habían con
vivido mucho tiempo bajo el yugo colonial y debían 
continuar haciéndolo pacíficamente en el futuro si no 
se quería comprometer el bienestar de toda la población 
de la Guayana Británica. Debía dirigirse una vez más 
un llamamiento a los dirigentes políticos responsables 
para que impidieran que sus diferencias se ahondasen 
y transformasen en un cisma entre las comunidades, 
y para que continuasen teniendo como objetivo prin
cipal la unidad del pueblo y su futura libertad en una 
Guayana independiente, ya que debían comprender que, 
de lo contrario, la libertad del país seguiría estando 
a merced de diversos intereses foráneos; así se des
prendía claramente de la situación. 

140. La delegación yugoslava apreciaba debidamen
te la paciencia y la moderación de que estaba dando 
muestras el Dr. Jagan en estos trágicos días. En una 
declaración hecha el 23 de mayo, el Primer Ministro 
de la Guayana Británica había hecho un llamamiento 
para que se pusiera rápido fin a las luchas raciales, 
que ponían en peligro los planes corrientes de desa
rrollo económico, político y social del Territorio, y 
había invitado a todos los grupos y a todos los indi
viduos de buena voluntad a que formulasen sugerencias 
para solucionar los problemas políticos y de otra natu
raleza a fin de que se estableciesen la paz y la armonía 
permanentes. Confiaba en que los representantes de 
los demás partidos y organizaciones políticas así lo 
hicieran. 

141. El representante de Siria expresó la profunda 
preocupación de su delegación por el empeoramiento 
de la situación en la Guayana Británica. Se habrían 

podido evitar las recientes pérdidas de vidas y bienes 
si el Reino Unido hubiera abordado el problema de 
resolver la tirantez racial a su debido tiempo, hacía 
varios decenios. No lo había hecho así, y por tanto las 
Naciones Unidas debían asumir responsabilidades para 
con el pueblo de la Guayana Británica. La primera 
medida era restaurar la paz y el orden. · 

142. Por desgracia la situación se estaba haciendo 
cada vez más complicada. El 22 de mayo se había pro-
clamado el estado de urgencia. El Gobernador no había 
tenido el apoyo del Consejo de Ministros para restrin
gir la libertad de circulación de personas ni para efec
tuar detenciones. Ya se sabia perfectamente quién go
bernaba el país. Los legítimos representantes del pueblo 
no podían ejercer sus derechos políticos ni dar a conocer 
sus opiniones. El Consejo de Ministros estaba paralizado 
y muchos dirigentes políticos habían sido detenidos 
ilegalmente aunque nadie sabía exactamente cuántos 
ni por qué motivos. Las Naciones Unidas deberían 
pedir al Reino Unido que estableciese la maquinaria 
necesaria para investigar las acusaciones hechas contra 
las personas afectadas y poner en libertad a las que 
estaban injustamente detenidas. El representante del 
Reino Unido podría mantener al Comité al corriente 
de los progresos realizados a ese respecto. 

143. Era importantísimo que se aplicasen sin de
moras indebidas todas las disposiciones de las resolu
ciones 1514 (XV) y 1955 (XVIII) de la Asamblea 
General. El Reino Unido, como Potencia administra
dora, debía desempeñar el principal papel y adoptar 
todas las medidas necesarias para traspasar el poder 
a un gobierno representativo. El estado de urgencia, 
que no era solución al problema, no debía impedir a 
los auténticos renresentantes del pueblo el ejercicio de 
sus funciones. El Reino Unido debería exponer con 
claridad sus intenciones al Comité, especialmente en 
cuanto respectaba a la formación de un gobierno de 
coalición, ya que el Gobernador había asumido prác
ticamente todos los poderes, tanto internos como ex
ternos. 

144. Las Naciones Unidas también tenían una fun
ción que desempeñar para restaurar la normalidad. El 
Comité debía disponer de un informe relativo a la 
inscripción electoral tan pronto como la situación fuera 
normal. Sólo las Naciones Unidas podían preparar un 
informe de esa índole. Por el momento, la delegación 
de Siria reservaba su posición sobre la viabilidad del 
sistema electoral. 

145. Siria apoyaría cualquier esfuerzo de media
ción entre los diversos partidos políticos que llevara 
a una auténtica reconciliación. Instaba al pueblo de 
la Guayana Británica a que resolviera sus diferencias 
a la mayor brevedad posible, de forma que pudiera 
lograr la independencia y, entre otras cosas, ocupar su 
puesto en las Naciones Unidas. El Reino Unido debía 
fijar la fecha para la independencia inmediatamente, 
poner en libertad a todos los detenidos políticos y 
devolver la plena autoridad al Gobierno legítimo de 
la Guayana Británica. De las sugerencias hechas por 
miembros del Comité, la delegación de Siria apoyaba la 
propuesta del Irak de enviar al país expertos en cues
tiones constitucionales. Consideraba también que la 
visita de un subcomité a la Guayana Británica para 
entrar en contacto con los partidos políticos e informar 
sobre la situación, podría ayudar a lograr un arreglo 
pacífico. Quizá el Reino Unido deseaba examinar nue
vamente su actitud sobre esta cuestión. La deleg-ación 
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de Siria apoyaría cualquier proyecto de resolución que 
abarcase los puntos antes señalados. 

146. El representante de la India dijo que era su
mamente deplorable que se hubiera permitido que la 
situación de la Guayana Británica siguiera empeorando. 
El que esto hubiera ocurrido se debía en gran parte 
al hecho de que la Autoridad Administradora había 
hecho caso omiso de las resoluciones 1514 (XV) y 
1955 (XVIII) de la Asamblea General. Al no con
ceder a la Guayana Británica la independencia de que 
hubier~ de bid? . disfrutar hacía ya mucho tiempo, la 
Potencia adm1mstradora aumentaba sus propias difi
sultades y las del Territorio. 

147. En su intervención del 12 de junio, el repre
sentante del Reino Unido había citado la declaración 
del Secretario de Estado para las Colonias del Go
bierno británico en el sentido de que la raíz de las 
dificultades de la Guayana Británica residía en que 
los partidos se dejaban influir cada vez más por con
sideraciones raciales. La realidad era, sin embargo, que 
el pueblo de la Guayana Biritánica tenía una larga 
historia de armonía racial y que los partidos políticos 
se habían desarrollado siguiendo lineamientos multirra
ciales. Cuando el Dr. Jagan ocupó por primera vez el 
cargo de Primer Ministro, en 1953, su colega de mayor 
categoría en el Gabinete había sido el Sr. Burnham y 
su actual gobierno también era multirracial. El elemento 
racial sólo había hecho su aparición cuando los colo
nialistas lo estimularon. En otras partes del mundo se 
habían desarrollado saludablemente sociedades multi
rraciales y no había ningún motivo para que los ha
bitantes de la Guayana Británica no vivieran en paz 
como lo habían hecho en los decenios pasados. Sus 
dirigentes eran personas maduras y experimentadas. La 
delegación de la India se complacía en señalar que el 
Primer Ministro de la Guayana Británica continuaba 
sus conversaciones con los dirigentes de los partidos de 
la oposición y el orador confiaba en que esos esfuerzos 
se verían coronados por el éxito. 

148. La Autoridad Administradora debía estimular 
este tipo de contactos y hacer que los dirigentes polí
ticos pudieran disponer de la asistencia del Comité o 
de un subcomité, para restablecer la confianza mut~a. 
Aunque, al igual que en cualquier sistema democrático, 
existían diferencias entre el Gobierno y los partidos 
de la oposición, las mismas podían resolverse con tiempo 
y buena voluntad. Lo esencial era que los dos par
tidos principales estaban de acuerdo en la necesidad 
de la independencia. Una vez que el Territorio fuera 
independiente podría resolver cualquier dificultad que 
persistiera. 

149. Por lo tanto, el Reino Unido debía fijar in
mediatamente la fecha de la independencia. También 
debía adoptar medidas inmediatas para poner en li
bertad al Viceprimer Ministro y a otras personalidades 
destacadas que habían sido detenidas con él. Al mismo 
tiempo, debía abstenerse de adoptar ninguna medida 
que pudiera aumentar la tirantez en el Territorio, 
agravar las actuales diferencias entre los partidos po
líticos o limitar la libertad del pueblo. Se necesitaban 
buena voluntad y moderación en todos los bandos si 
se quería salvar a la Guayana Británica. 

150. El representante de Bulgaria dijo que los 
acontecimientos ocurridos en los últimos meses en la 
Guayana Británica, aunque trágicos, no habían causado 
sorpresa alguna a los miembros del Comité. En 1963 
el Comité advirtió al Gobierno del Reino Unido que 

si no se adoptaban inmediatamente disposiciones para 
que el Territorio obtuviera la independencia, podría 
producirse una situación peligrosa para la paz del país 
y de la región. En la resolución 1955 (XVIII), la 
Asamblea General había invitado también al Gobierno 
del Reino Unido a que fijara sin tardanza la fecha 
de la independencia de la Guayana Británica. En lugar 
de ello, el Reino Unido había hecho todo lo posible 
para producir un movimiento en dirección opuesta. 
Había adoptado medidas para sofocar el movimiento de 
liberación nacional y deshacerse del gobierno del Dr. 
J agan, cuya política no era del agrado de ciertos cír
culos financieros y de otro género del Reino Unido y 
de otros países. A fin de instaurar un gobierno más 
conforme a los deseos de esos círculos, el Reino Unido 
había estado manipulando las leyes, especialmente en 
lo relativo al sistema electoral. Este tipo de acción con
trastaba con el que había seguido el Reino Unido en 
otras partes, incluso en Africa, y había tenido resulta
dos desastrosos. Lejos de poner fin a la lucha entre 
las comunidades étnicas, había exacerbado los anta
goi:ismos entre los diversos grupos de la Guayana Bri
támca. De este modo se había desviado la atención del 
pueblo del logro de sus verdaderos intereses y de la 
a~r,:1:ación de sus derechos en perjuicio de los colo
mahstas. Se trataba del viejo principio de "dividir para 
reinar". Al sancionar de este modo la hostilidad racial, 
el Reino Unido socavaba la campaña de las Naciones 
Unidas contra la discriminación y el apartheid. El Co
mité no podía permitir que prevaleciese ese enfoque. 

151. Las intenciones del Reino Unido habían sido 
puestas al descubierto en un artículo aparecido en el 
periódico Le Monde el_ 16 de junio de 1964, en el que 
se señalaba que las recientes medidas llamadas de anti- 1 

terrorismo habían afectado particularmente al PPP, <J,l 
que el Reino Unido deseaba alejar del poder, y en : 
especial que la detención de cinco miembros del PPP 
había convertido a la mayoría parlamentaria del Go- · 
bierno en una minoría, con la consiguiente imposibi
lidad de convocar a la Asamblea Legislativa. Al adop
tar estas medidas el Reino Unido no actuaba solo, sino 
conjuntamente con sus aliados, especialmente los Es
tados Unidos. 

152. En un reciente artículo titulado "Castro y 
J agan", el columnista estadounidense Drew Pearson 
había declarado que el motivo por el cual el Presidente 
Kennedy incluvó a Londres en su itinerario europeo del 
verano de 1963 fue porque temía que se pudiera esta
blecer un gobierno comunista en la Guayana Británica y 
que ana repetición de este tipo de trauma cubano pu
diera perjudicar sus posibilidades en las elecciones pre
sidenciales de 1964. Como resultado del acuerdo secreto 
a que se llegó en aquella fecha, decía el Sr. Pearson, 
la Central Intelligence A.gency había instigado una 
huelga general en la Guayana Británica con la com
plicidad del Servicio Secreto del Reino Unido, pro
porcionando así al Gobierno del Reino Unido una ex
cusa para intervenir y aplazar la independencia. Este 
artículo se había citado en más de una ocasión en el 
Comité, sin que los representantes del Reino Unido y 
de los Estados Unidos hubieran refutado jamás su 
contenido. Si esas acusaciones no eran ciertas, debían 
decirlo. Su silencio parecía equivaler a una confesión 
de culpabilidad. 

153. Para terminar, el representante búlgaro ex
presó la esperanza de que el Comité haría todo lo 
necesario para garantizar la adopción de medidas para 
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mejorar la situación, y en especial para poner fin a la 
sanguinaria lucha intestina en la Guayana Británica. 

154. El representante de Túnez recordó que la 
cuestión de la Guayana Británica ya había sido exami-

' nada por el Comité Especial en 1962 y en 1963. Desde 
entonces, la situación en el Territorio no había dejado 
de empeorar, sobre todo por no haberse aplicado las 
recomendaciones del Comité y por la actitud equívoca 
de la Potencia administradora. 

155. La Guayana Británica era a la sazón escenario 
de lamentables choques entre dos comunidades étnicas 
pero, independientemente de la gravedad de esos acon
tecimientos, que por desgracia eran explotados por la 
Potencia administradora, los hechos no justificaban la 
demora en la concesión de la independencia al Terri
torio. Al aplazar en forma desmedida la concesión de 
la independencia a la Guayana Británica, la Potencia 
administradora había provocado los choques raciales y 
fomentado nuevos desórdenes. Si esta situación persis
tiera, amenazaría la seguridad y la prosperidad del 
Territorio, y hasta podría provocar un conflicto inter
nacional como consecuencia de las injerencias extran
jeras en las disensiones internas. 

156. Deseaba pues advertir a la Potencia adminis
tradora las graves consecuencias que su actitud -podría 
acarrear. La exhortó a que buscase una solución que 
respondiese a los intereses del pueblo de la Guayana 
Británica y a que aplicase sin demora la resolución 
1514 (XV), en la que se disponía que "en los terri-, 
torios ... no autónomos ... deberán tomarse inmedia
tamente medidas para traspasar todos los poderes a 
los pueblos de esos territorios, sin condiciones ni re
servas". Estaba convencido de que una vez que la 
Guayana Británica consiguiera la libertad, reinarían la 
armonía y la cooperación entre las comunidades étnicas 
del Territorio, que sabrían unirse para construir un 
porvenir mejor. 

157. El representante de Polonia lamentó que la 
tensión política en la Guayana Británica hubiera au
mentado hasta degenerar en el curso de las últimas se
manas en actos de violencia que habían originado pér
didas humanas y materiales. 

158. De los debates del Comité Especial se des
prendía que la responsabilidad de semejante situación 
incumbía en primer término a la Potencia administra
dora, que no había respetado el compromiso contraído 
de conceder la independencia al Territorio conforme a 
la voluntad de su pueblo, manifestada por conducto del 
Gobierno y del Parlamento elegidos por el mismo. 
Cuando se concedió la autonomía interna a la Guayana 
B'ritánica en 1961, todos los partidos convinieron en 
que el que ganara las elecciones conduciría al país a 
la independencia. Pero, en lugar de fijar la fecha de 
la independencia y de tomar medidas para el traspaso 
de los poderes, la Potencia administradora había in
sistido en que debían llegar a un acuerdo completo el 
PPP y el partido derrotado. Había explotado las di
ferencias de opinión entre esos partidos y se había 
servido de ellas como pretexto para aplazar la con
cesión de la independencia. 

159. Al actuar de ese modo, la Potencia adminis
tradora no sólo había infringido las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General sino 
también facilitado la acción de elementos que, alenta
dos por su actitud, trataban de oponerse por todos los 
medios a que el país obtuviese la independencia. Ade-

más había demostrado nuevamente el poco caso que 
hacía de las aspiraciones del pueblo guayanés y de su 
Gobierno elegido cuando, durante la Conferencia Cons
titucional de 1963, el Sr. Duncan · Sandys, Secretario 
de Estado para las Colonias, había aceptado todas las 
exigencias de los partidos de oposición y rechazado 
todas las del partido gobernante. En su número de 24 
de abril de 1964, el N ew Statesman había comentado 
al respecto que el Sr. Duncan Sandys había apoyado 
así tácitamente la política norteamericana al dar al 
Sr. Burnham la esperanza de que podría formar un 
gobierno del que se excluiría al Dr. Jagan. El corres
ponsal de The Christian Science Monitor en George
town había informado ese mismo día que era probable 
que, con la representación proporcional, todo nuevo 
gobierno de la Guayana tuviera que apoyarse en una 
coalición del PNC, dirigido por el • Sr. Burnham, y la 
UF, dirigida por el Sr. d'Aguiar, o en la remota po
sibilidad de una coalición del Sr. Burnham y el Dr. 
Jagan, y que eso agradaría a los Estados Unidos, que 
desde hacía tres o cuatro años observaban con cre
ciente inquietud la evolución de la situación de la Gua
yana Británica y deseaban que el Reino Unido conser
vara la colonia hasta que fuera posible instalar en ella 
un gobierno más satisfactorio. Esta actitud de la Po
tencia administradora era evidentemente contraria al 
párrafo 2 de la resolución 1514 (XV), en el que se 
proclamaba que todos los pueblos tenían derecho a la 
libre determinación y que en virtud de ese derecho 
determinaban libremente su condición política y per
seguían libremente su desarrollo económico, social y 
cultural. 

160. La larga demora de la Potencia administradora 
en conceder la independencia a la Guayana Británica 
había creado en ese Territorio una situación explosiva, 
que había llevado a las autoridades coloniales a asumir 
poderes excepcionales. En ejercicio de esos poderes, 
el Gobernador británico había ordenado muchas deten
ciones arbitrarias, entre ellas la del Sr. Benn, Vice
primer Ministro y Ministro del Interior, la de los jefes 
de la organización juvenil del PPP y la de otros mie~
bros del Parlamento, con objeto de socavar la autori
dad del gobierno elegido y privarlo de la mayoría en el 
Parlamento. Según un despacho de la UPI, recibido 
en Georgetown en esta fecha, en la reforma de las 
disposiciones relativas a los poderes excepcionales se 
había substituido la expresión "Consejo de Ministros" 
por el término "Gobernador" y se había conferido a 
éste la dirección de los Departamentos de Trabajo y 
de Hacienda, además de los de Agricultura, Minería, 
Interior y Policía, que ya tenía. Así pues. desde hacía 
algunos meses la Constitución estaba prácticamente sus
pendida y por medio de reales decretos se privaba_ al 
Gobierno leg-ítimo de las facultades que le habían sido 
·otorgadas, lo cual era trágico al cabo de más de diez 
años de progreso político y constitucional. 

161. Estaba convencido de que sin las injerencias 
extranjeras ni la presión colonial todas las discusiones 
internas se resolverían fácilmente. El Gobierno del 
Reino Unido facilitaría mucho el restablecimiento de la 
armonía y la reconciliación de los partidos políticos si 
fijara una fecha para la concesión de la independencia 
al país. La gran mayoría de los habitantes de la Gua
yana, tanto de origen africano como indio, habían apren
dido a dar prelación al objetivo de la independencia 
sobre cualquier otra consideración. 

162. A juicio del representante polaco, las reco
mendaciones que el Comité Especial había formulado en 
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1963 eran más valederas que nunca. El Comité debería 
pedir nuevamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas que designara un grupo de expertos en asuntos 
constitucionales para que ayudase a los partidos a pre
parar una constitución aceptable para la gran mayoría 
de la población guayanesa. Se debería invitar al Go
bierno del Reino Unido a que pusiese en libertad a 
todos los detenidos políticos y a que restituyese al 
Gobierno legítimo de la Guayana Británica todos los 
poderes que le correspondían. La delegación polaca 
apoyaría cualquier otra medida que el Comité Especial 
estimase necesario recomendar para acelerar la apli
cación de la resolución 1514 (XV) en el Territorio. 
Por último, dada la gravedad de la situación existente 
en el Territorio y la obstinación de la Potencia admi
nistradora en aplazar la fecha de la independencia, se 
debería mantener en el orden del día del Comité la 
cuestión de la Guayana Británica. · 

163. El representante de Madagascar dijo que la 
trágica situación existente en la Guayana Británica se 
debía a la demora en la concesión de la independencia 
al Territorio. Como los oradores que le habían prece
dido en el uso de la palabra ya se habían ocupado 
detenidamente de los detalles de la cuestión, el repre
sentante malgache deseaba simplemente hacer un lla
mamiento a la Potencia administradora para que adop
tara las medidas necesarias a fin de conceder sin dila
ción la independencia a la Guayana Británica. Aunque 
existían diferencias de opinión entre los dirigentes de 
los diversos partidos de la Guayana, ninguno de ellos 
se oponía a la independencia. La delegación malgache 
exhortaba igualmente a todos los dirigentes políticos a 
restablecer el orden y la paz y a recurrir a las nego
ciadones para zanjar sus divergencias, que sólo apro
vechaban a intereses extraños a su deseo de unidad 
nacional. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

164. En la 269a. sesión, Costa de Marfil, Etiopía la 
India, el Irak, Madagascar, Malí, la República Unida 
de Tanganyika y Zanzíbar, Sierra Leona, Siria, Túnez 
y Yugoslavia presentaron un proyecto de resolución que 
fue ulteriormente suscrito por Camboya (A/AC.109/ 
L.129 y Add.1). 

165. El representante de Túnez, al hacer la pre
sentación de este proyecto de resolución, dijo que los 
autores se habían guiado al redactarlo por las declara
ciones de los peticionarios y de la Potencia administra
dora, así como por las opiniones expresadas por los 
miembros del Comité. Habían analizado la situación 
particularmente grave existente en la Guayana Britá
nica, teniendo en cuenta el desarrollo de los aconteci
mientos y la actitud poco alentadora de la Potencia 
administradora. Dentro de ese contexto hacían un lla
mamiento a la Potencia administradora a fin de que 
fijase lo antes posible una fecha para conceder la in
dependencia al Territorio, lo cual a juicio de los auto
res del proyecto permitiría al pueblo guayanés superar 
sus rivalidades y consagrarse por entero al bienestar 
y a la prosperidad del país. Inquietos por la ola de 
detenciones llevadas a cabo recientemente, invitaban a la 
Potencia administradora a poner en libertad a los presos 
y detenidos políticos, y en particular a los representantes 
elegidos por la población. Al mismo tiempo que recha
zaban la política consistente en utilizar el enfrentamien
to de las comunidades de origen indio y africano como 
pretexto para justificar el aplazamiento de la conce-

sión de la independencia, hacían un llamamiento a todos 
los dirigentes políticos para que adoptasen inmediata• 
mente las medidas necesarias para restablecer la ar
monía y la paz en el Territorio. Proponían que se crease 
un subcomité de buenos oficios designado por el Pre- . 
sidente y que tendría por misión visitar a la Guayana r 

Británica con ·objeto de ponerse en contacto con todos ·1 

los interesados y determinar los medios más adecuados 
para asegurar la aplicación de las resoluciones de la ¡· 

Asamblea General y del Comité Especial, y confiaban 
en que la Potencia administradora prestase todo su 
concurso a tal fin. Por último, habida cuenta de la . 
gravedad de la situación existente en el país, proponían 
que se mantuviese en el programa del Comité la cues
tión de la Guayana Británica. 

166. Esperaba que el proyecto de resolución fuera 
apoyado por todos los miembros del Comité y que la 
preocupación por el futuro del Territorio hiciera que 
aceptasen dicho texto aun aquellos que abrigaban ciertas 1 

reservas. 

167. En la 270a. sesión, el representante de Túnez 
anunció que, tras consultas celebradas con otras dele
gaciones, los autores del proyecto de resolución habían 
convenido en hacer algunos pequeños cambios en la 
segunda cláusula del párrafo 6 de la parte dispositiva. , 

168. El representante de la República Unida de 1 

Tanganyika y Zanzíbar declaró que su delegación com- ¡ 
partía las inquietudes expresadas por otras delegaciones · 
acerca de la situación en la Guayana Británica. El pro- 1 
yecto de resolución, del cual era coautora la delegación , 
de su país, incluía cierto número de medidas que con- 1 

tribuirían a poner término a los disturbios en el Te- · 
rritorio. 

169. Confiaba en que la población de la Guayana 
Británica comprendiese que un acuerdo entre las razas 
era esencial, pues de sus disensiones sólo se beneficia
rían los colonialistas. Cuando el pueblo guayanés hu- i 

hiera logrado la independencia Je sería más fácil re
cobrar la unidad. 

170. El representante de Venezuela dijo que su de- : 
legación había escuchado con gran interés las decla· I 
raciones del representante del Reino Unido relativas 
al problema que se examinaba, así como las declara- , 
dones de los peticionarios que se habían presentado ante 
el Comité. Esas declaraciones explicaban por sí solas 
el que el Comité se hubiera ocupado de nuevo de la 
cuestión de la Guayana Británica. 

171. No se trataba de iniciar un nuevo debate ge
neral sobre la cuestión - por ello la delegación vene
zolana se había abstenido de hacerlo, pues había sido . 
ya ampliamente debatida - sino más bien de considerar 
la evolución de la situación y las causas que habían 
impedido la aplicación de la resolución 1514 (XV) 
y las demás resoluciones del Comité y de la Asamble_a 
General relativas a la Guayana Británica. Eso permi
tiría al Comité Especial hacer nuevas recomendaciones 
tendientes a eliminar los obstáculos y a facilitar la 
pronta accesión a la independencia del Territorio. Tal 
era el mandato del Comité Especial : acelerar el pro
ceso de descolonización. La delégación venezolana había 
insistido, por tanto, en obtener el máximo de informa
ción sobre la situación reinante. Deseaba oír a todas ' 
las partes interesadas antes de que se tomase una de
cisión, para poder actuar con toda imparcialidad en t 
una cuestión en que estaban en juego. no los intereses e 
de un grupo étnico determinado o de una tendencia ~ 
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política específica, sino los intereses de todo el pueblo 
guayanés. 

172. Sobre la base de estos argumentos, la delega
ción venezolana había estudiado con sumo cuidado el 
proyecto de resolución presentado por once miembros 
del Comité (A/AC.109/L.129 y Add.1), por el cual 
daba las gracias a los autores. Al reconocer el esfuer
zo hecho por los autores del proyecto, sentía mucho 
no poder acompañarlos con su voto. 

173. Venezuela había defendido siempre y defendía 
el derecho inalienable del pueblo de la Guayana a la 
libertad y a la independencia sin condiciones ni retardo. 
Pero debía ser el pueblo guayanés quien decidiera su 
propio destino sin interferencias y sin consideraciones 
ajenas a su propio interés. Condenaba la violencia, 
cualquiera que fuera su origen o las causas que la 
engendraran, y no podía menos que deplorar, no sola
mente las pérdidas materiales y los perjuicios que ella 
ocasionaba· a la economía del Territorio, sino lo que 
era aún más grave, el sacrificio de vidas humanas y la 
ampliación de la brecha que separaba los diversos gru
pos étnicos de la población en detrimento del interés 
supremo de la independencia de la Guayana. 

174. El proyecto que se presentaba se apartaba, en 
opinión de su delegación, de la realidad de la situa
ción existente en la Guayana Británica y, a su modo 
de ver, no proponía ninguna medida positiva para tra
tar de encontrar una solución al problema. No bastaba 
·con reafirmar el derecho inalienable a la independencia, 
que, por otra parte, era un derecho adquirido, ni hacer 
un llamamiento, con el cual todos estaban de acuerdo, 
al restablecimiento de la armonía y de la concordia, 
sino que había que buscar, y ésta era la función es
pecífica del Comité, nuevos medios apropiados y efi
caces para tratar de lograr tales fines. 

'175. La delegación de Venezuela, por las razones 
expuestas, se abstendría en la votación del proyecto 
de resolución propuesto por once miembros del Comité. 

176. Para terminar, la delegación de Venezuela 
quería dejar constancia expresa de que lo anterior
mente dicho no alteraba en nada la posición de su 
país en lo que se refería al problema de fronteras 
existente entre Venezuela y el Territorio de la Gua
yana Británica. Esa posición había sido ampliamnte 
expuesta por el Embajador Sr. Sosa Rodríguez, quien 
al dirigirse al Comité Especial cuando por primera 
vez éste había estudiado la cuestión de la Guayana 
Británica, había citado su propia intervención deÍ 22 
de febrero de 1962 en la Cuarta Comisión de la 
Asamblea General ( 1302a. sesión). El representante 
venezolano remitía a ella a los miembros del Comité, 
Y dejaba plena constancia de que Venezuela nunca 
había subordinado la independencia de la Guayana 
Británica a la previa solución del problema pendiente 
de fronteras. Había sostenido y sostenía que los dos 
problemas eran independientes. Cualquiera que fue
ra el status de la Guayana Británica, los derechos ve
nezolanos serían los mismos, pues eran irrenunciables 
Y estaban acordes con el párrafo 6 de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General. 

177. El representante de Sierra Leona dijo que 
de la información contenida en el documento de tra
bajo A/AC.109/L.124 y Add.1 (véanse párrs. 1 a 
45 supra), así como de las declaraciones de los peti
cionarios, se desprendía que era muy trágica la si
tuación en la Guayana Británica. · Indudablemente, los 
conflictos internos que habían provocado los recientes 
actos de violencia tenían su origen en injerencias ex-

tranjeras. Hizo un llamamiento a los dirigentes polí
ticos. de la Guaya?ª Británica para_, que evitasen todo 
conflicto que pudiese provocar nuevas explosiones de 
violencia. 

178. El Comité Especial, preocupado desde hace 
mucho tiempo por la cuestión de la Guayana Britá
nica, se había esforzado constantemente en encontrar 
los medíos apropiados para mejorar la situación en 
el Territorio. En 1963, se había encargado a un Sub
comité que, con ayuda de las partes interesadas, ha
llara los medios más adecuados para que el país pudiese 
lograr la independencia sin demora. Desgraciadamente, 
tal Subcomité no pudo trasladarse a la Guayana Bri
tánica por haberse opuesto a ello la Potencia adminis
tradora. Confiaba en que, esta vez, el Comité Es
pecial pudiera contar con la cooperación de la Potencia 
administradora y que · ésta se abstuviera de realizar 
acto alguno que pudiese agravar la situación. 

179. Subrayó que, a pesar de la opinión contraria 
emitida por el representante de Venezuela, los pá
rrafos 2, 3, 4 y 6 contenían disposiciones encaminadas 
a proporcionar una solución positiva al problema de 
la Guayana Británica, y recomendó la aprobación del 
proyecto de resolución. · 

180. El representante de Italia declaró compartir 
1a preocupación de los miembros del Comité por la 
grave situación existente en la Guayana Británica. 
La delegación italiana opinaba que los desórdenes po
líticos ocurridos en los últimos años, así como los 
recientes incidentes, podían atribuirse a conflictos ra
ciales resultantes de la composición de los dos parti
dos políticos principales del Territorio y de la propia 
estructura del Gobierno · guayanés. Por tal motivo, se 
asociaba al llamamiento que los representantes de Ma
dagascar y Polonia habían dirigido a los dirigentes 
políticos de la Guayana para que procuraran llegar 
a un acuerdo que impidiera nuevas explosiones de 
violencia. En opinión del citado representante, un 
gobierno de coalición podría garantizar la instaura
ción de una sociedad multirracial pacífica. Lamentó 
que se hubieran interrumpido las negociaciones entre 
los partidos políticos de la Guayana Británica, pero 
su delegación tenía esperanzas en los esfuerzos de 
mediación del Sr. Williams, Primer Ministro de Tri
nidad y Tabago. 

· 181. La delegación italiana no podía apoyar el 
proyecto de resoluciqn, en particular los párrafos que 
partían de la idea de que la causa principal de la trá
gica situación en que se encontraba la Guayana Britá
nica era el retraso en la concesión de la independencia 
por la Potencia administradora. A su modo de ver, 
tal retraso era consecuencia de esa situación. La dele
gación italiana, sin embargo, opinaba que sería acer
tado fijar una fecha lo más cercana posible para la 
concesión de la independencia al Territorio. 

182. El representante de Uruguay dijo que la po
sición de su país había ouedado claramente expuesta 
durante los debates del Comité. La delegación uru-: 
guaya siempre había votado a favor de las resolucio
nes relativas a la Guayana Británica y votaría ahora 
a favor del proyecto de resolución. Hubiera preferido, 
no obstante, que el sexto párrafo del preámbulo es
tuviese enunciado en términos menos categóricos. En 
efecto, el retraso de la Potencia administradora en 
conceder la independencia a la Guayana Británica 
no era la única causa principal de la agitada situación 
del Territorio. Aprobaba enteramente ~1 párrafo 3 de 
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la parte dispositiva porque, como se había dicho en 
resoluciones anteriores relativas a la Guayana Britá
nica, sus dirigentes políticos podían desempeñar un 
papel importante en el mantenimiento de la armonía 
y la paz en el Territorio. A fin de destacar la impor
tancia de ese papel, propuso que en dicho párrafo, en 
lugar de "Exhorta", se dijera "Exhorta urgentemen
te". El párrafo 4 reflejaba apropiadamente las opinio
nes expresadas por las delegaciones durante los de
bates. La delegación uruguaya votaría a favor del 
proyecto de resolución. 

183. El representante del Irán manifestó que su 
delegación estaba muy preocupada por los trágicos 
sucesos ocurridos recientemente en la Guayana Bri
tánica y compartía la inquietud de los autores del 
proyecto de resolución. Al igual que ellos, deploraba 
que la Potencia administradora no hubiera tomado 
las medidas necesarias para aplicar la resolución 1514 
(XV), de la Asamblea General. Señaló, sin embargo, 
que el proyecto de resolución no mencionaba algunos 
factores, tales como las disensiones entre los dos par
tidos políticos principales de la Guayana: éstos eran 
elementos fundamentales de la situación del Territorio. 
Estimó que la responsabilidad por los incidentes ocu
rridos correspondía en primer lugar a los dirigentes 
políticos de la Guayana Británica. Recordó que, en su 
condición de miembro del Subcomité de la Guayana 
Británica, mantuvo en 1963 largas conversaciones con 
el Dr. Jagan y el Sr. Burnham. El Subcomité había 
presentado al Comité Especial varias recomendaciones, 
entre las cuales se contaba la de que el Secretario 
General enviase un grupo de expertos en derecho 
constitucional, que ayudarían a los dirigentes guaya
neses sobre el terreno, a encontrar una solución. Por 
desgracia esta recomendación había sido rechazada 
por la Potencia administradora. La delegación del 
Irán apoyaría el proyecto de resolución. 

184. El representante de Australia manifestó su 
oposición al conjunto del proyecto de resolución, por 
las mismas razones expuestas por el representante de 
Venezuela. A su modo de ver, sería preferible para 
la causa de la Guayana Británica que el Comité se 
contentase con dirigir un llamamiento a todos los in
teresados para que se esforzasen en poner fin a la 
situación caótica del Territorio. Habida cuenta de las 
declaraciones de la Potencia administradora y del 
peticionario, la delegación australiana no podía acep
tar la opinión de que tal situación se debía al hecho 
de que la Potencia administradora hubiera tardado 
en conceder la independencia al Territorio. Las auto
ridades de la Guayana Británica habían actuado de 
la mejor manera posible, dentro del marco de ta 
Constitución, y habían procurado respetar los dere
chos humanos; merecían, por ello, el apoyo del Comité. 

185. No dudaba en absoluto de la sinceridad de 
los autores del proyecto de resolución, y compartía 
la inquietud de todos los miembros del Comité que 
deploraban los actos de violencia ocurridos en la Gua
yana Británica. Confiaba en que, cualquiera que fuera 
el resultado de la votación sobre el proyecto de reso
lución la exhortación dirigida a los dirigentes polí
ticos ~n el párrafo 3 de la parte disposi!iva se con
siderase que emanaba de todos los miembros del 
Comité. 

186. El representante de Chile recordó 9-1!e,. como 
miembro del Subcomité de la Guayana Bntamca, su 
delegación había intervenido directamente en los es
fuerzos que se realizaron para ayudar a la Guayana 

Británica a obtener la independencia rápidamente. 
Los trágicos acontecimientos ocurridos recientemente . 
en el Territorio le preocupaban profundamente e 
hizo votos por que se produjera en breve un amplio · 
movimiento de pacificación nacional y de inteligencia , 
entre los partidos políticos. Al igual que el represen- ¡ 
tante del Uruguay, el representante de Chile hubiera \ 
preferido que el párrafo sexto del preámbulo fuese 
más flexible y destacase que el retraso en la concesión 

1
, 

de la independencia era solamente una de las causas 
de la situación existente en la Guayana Británica. 
Apoyó la enmienda del Uruguay al párrafo 3 de la 
parte dispositiva, y estimó que la disposición conte
nida en el párrafo 4 contribuiría a crear condiciones 
de armonía que permitirían al Territorio alcanzar sus 
objetivos en un futuro próximo. La delegación chilena 

1 apoyaría el proyecto de resolución. 
187. El representante del Reino Unido deploró · 

que los autores del proyecto de resolución no hubieran ·; 
tenido en cuenta las declaraciones que había hecho al 
Comité ( véanse párrs. 102 a 114 si,pra). 

188. En el sexto párrafo del preámbulo se afirma· 
ha algo que era inexacto, ya que la causa principal 
de la situación actual era que los partidos políticos se 
encontraban organizados sobre una base racial y cada 
uno de ellos explotaba los temores y prejuicios ra-

1 
.. 

dales. El Gobierno británico había tratado en todo 
momento de persuadir al Dr. Jagan y al Sr. Burn- ¡ 
ham de que trabajaran juntos por el bien común de\ 
su país y, con tal proposito, el Sr. Sandys se había 1 
trasladado especialmente al Territorio en el verano 
de 1963. Posteriormente, los Primeros Ministros de 1 

Trinidad y Tabago, de Jamaica y de Barbada habían · 
procurado reconciliar a ambos partidos, cosa que ha· 
bía intentado también una misión de buenos oficios 
de Ghana. Desgraciadamente, todos estos esfuerzos 
habían fracasado y lo que retrasaba la consecución 
de la independencia por el Territorio era el hecho ., 
de que los dirigentes políticos guayaneses no llegaran · 
a ponerse de acuerdo y no la negativa de la Potencia 
administradora. 

189. El párrafo 4 de la parte dispositiva mostraba ] 
que los autores del proyecto no habían comprendido 
que el Gobernador de la Guayana Británica había 1 

obrado exclusivamente para evitar nuevas explosiones : 
de violencia. La inmediata liberación de los detenidos, 
de todos los cuales se sospechaba que habían originado 
los recientes disturbios, sólo retrasaría el restablecí- 1 

miento de la paz y obligaría a prolongar el estado de 
urgencia, medida que, por otra parte, como ya hab~a 
señalado el orador, sólo se había tomado por conseJO 
del Dr. Jagan y otros ministros. 

190. Con respecto al párrafo 6 del proyecto de 
resolución, subrayó que su Gobierno, dada la actitud 
adoptada desde hacía mucho tiempo acerca de la 
cuestión de las misiones visitadoras de las Naciones 
Unidas a los territorios administrados por el Reino 
Unido, no podía aceptar que un grupo representante 
del Comité se trasladase a la Guayana Británica. 

191. En lo tocante al párrafo 7, recordó que, des
pués de las recomendaciones del Subcomité de la 
Guayana Británica de 1963, los dirigentes <l;e, ~se 
Territorio habían solicitado del Gobierno bntamco 
que resolviese las cuestiones pendientes; el Gobiei:1;0 
británico había resuelto establecer la representac1on 
proporcional, en la esperanza de que ello pondría -~n 
a las· disensiones raciales y haría posible la formac1on 
de un gobierno de. coalición. Se estaban efectuando 
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los preparativos para las elecciones y se esperaba que 
pudieran celebrarse antes de fines de 1964. 

192. Por los motivos expuestos, la delegación del 
Reino Unido votaría en contra del proyecto de reso
lución. 

193. El representante de Dinamarca, explicando 
su voto, opinó que el proyecto de resolución no des
tacaba suficientemente el hecho de que, como habían 
reconocido algunos de sus autores, los dirigentes po
líticos de la Guayana Británica eran en gran parte 
responsables de la situación existente en el Territorio. 
La delegación danesa deseaba vivamente que dicha 
situación cesase muy pronto, a fin de que pudieran 
crearse en el Territorio condiciones adecuadas para 
acelerar la consecución de la independencia. 

194. El representante de los Estados Unidos de 
América lamentó que el proyecto de resolución no 
fuera imparcial con respecto al Reino Unido. Apoyó 
la exhortación hecha a los dirigentes políticos de la 
Guayana Británica y a todos los interesados para que 
se esforzaran por restablecer la paz en el Territorio. 

195. En la misma sesión, el Comité Especial apro
bó en votación nominal el proyecto de resolución, tal 
como había sido oralmente revisado, por 18 votos 
contra 3 y 3 abstenciones, en la forma siguiente: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Costa de Marfil, 
Chile, Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, 
Polonia, República Unida de Tanganyika y Zanzíbar, 
Sierra Leona, Siria, Túnez, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia. 

Votos en contra: Australia, Estados Unidos de Amé
rica, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

Abstenciones: Dinamarca, Italia, Venezuela. 

196. El texto de la resolución sobre la Guayana 
Británica (A/AC.109/86), tal como fue aprobado por 
el Comité Especial en su 270a. sesión, celebrada el 23 
de junio de 1964, dice como sigue: 

"El Comité Especial encargado de examinar la 
sit1urción con respecto a la aplicación de la DecT,ara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

Recordando las resoluciones 1514 (XV), de 14 
de diciembre de 1960, 1654 (XVI), de 27 de no
viembre de 1961, 1810 (XVII), de 17 de diciembre 
de 1962, 1955 (XVIII) y 1956 (XVIII), de 11 
de diciembre de 1963. 

Habiendo oído las declaraciones de los peticiona
rios y del representante de la Potencia administra
dora, 

Deplorando que el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte no haya adoptado 
las medidas necesarias para conceder la independen
cia a la Guayana Británica, 

Deplorando que no se haya fijado fecha para la 
independencia de la Guayana Británica, 

Profunda.mente preocupado por_ la grave y trágica 
situación existente en el Terntono, 

Considerando que el retraso en la concesión de 
la independencia por la Potencia administradora es 
la causa principal de esta situación trágica, 

Deplorando las pérdidas d~ vi?as humanas y de 
bienes registradas en el Terntono, 

Deplorando que la Potencia administradora no 
haya aplicado las recomendaciones del Subcomité 
de la Guayana Británica creado en 1963 (A/5446/ 
Rev.1, cap. X, apéndice, párrs. 59 a 65). 

l. Reafinna el derecho inalienable del pueblo de 
la Guayana Británica a la independencia; 

2. Invita al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a que fije sin tardanza 
la fecha de la independencia de la Guayana Bri
tánica; 

3. Exhorta a todos los dirigentes políticos y a 
todos los demás interesados a que adopten medidas 
inmediatas para restablecer la buena armonía y la 
paz en el Territorio; 

4. Pide a la Potencia administradora que ponga 
en libertad a todos los presos y detenidos políticos, 
que cree condiciones de paz --¡ tranquilidad y que 
ponga fin al estado de urgencia ; 

5. Invita a la Potencia administradora a que se 
abstenga de adoptar ninguna medida que pudiera 
agravar la actual situación, y a que coopere con el 
Comité Especial en la aplicación de ésta y otras 
resoluciones del Comité y de la Asamblea General; 

6. Decide crear un Subcomité de Buenos Oficios 
integrados por tres miembros, que serán designados 
por el Presidente; el Subcomité tendrá por tarea 
visitar la Guayana Británica y tomar las demás 
medidas necesarias para la aplicación de las reso-
1 uciones de la Asamblea General y del Comité Es
pecial relativas a la Guayana Británica, e informar 
al Comité lo antes posible; 

7. Pide al Secreario General que renueve sus 
esfuerzos por facilitar la puesta en práctica de las 
recomendaciones del Subcomité de la Guayana Bri
tánica creado en 1963 ; 

8. Decide mantener en su programa la cuestión 
de la Guayana Británica." 

E. NUEVO EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ 
ESPECIAL 

Introducción 

197. El Comité Especial volvió a examinar la 
cuestión de la Guayana Británica en su 292a. sesión, 
celebrada el 20 de octubre de 1964. 

Peticiones escritas y audiencias 

198. El Comité Especial distribuyó las peticiones 
escritas adicionales, concernientes al Territorio, que 
se enumeran a continuación : 

Pcticion"ario Número del doc11mento · 

Primer Ministro en funciones de A/ AC.109/PET 246/ Add.4 
la Guayana Británica 

Sr. !van Ganesh, Secretario Ge- A/AC.109/PET.251/Add.l 
neral Interino de la Progressive 
Youth Organization 

Dos peticiones de miembros del A/AC.109/PET252/Add.1 
People's Progressive Party 

Sr. Egbert Bolton, Presidente de A/ AC.109/PET ZlS/ Add.l 
The N ational Peace Committee · 
de la Guayana Británica 

Sr. Sydney King, A.frican Society A/ AC.109/PET 285/ Add.t 
for Cultural Relations with ln-
dependent Africa (ASCRIA) 
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Peticionario Número del documento 

Dos peticiones del Sr. Sanatan A/ AC.109/PET.287 
Dharma Máha Sabha, Union of 
Indian Organizations 

Sr. Milton M. Hanoman, British A/ AC.109/PET.288 
Guiana Multi-Racial Democratic 
Committee 

Sr. Irving Brown, en nombre del A/AC.109/PET.289 
Sr. Richard A. Ishmael, Pre-
sidente del Brifüh Guiana Tra-
des Union Council 

Sr. !van A. Marks A/AC.109/PET.290 
Sr. Cecil Gray, National Labour A/AC.109/PET.296 

Front 
Sr. Mohabir, Presidente, Enmore 

Arya Samaj, y otros 
Sres. Gari1et James, Presidente, y 

Horace Caines, Secretario Ge
neral, del People's National 
Congress, Sección de Londres 

Sr. J ohn Abrams, Presidente, 
Buston Friendship Local Au

. thority 
Sr. Bandit Root y otros 
Sr. Dharam Chand 
Sr. Tsangarides, Secretario, Union 

of Cypriot Students, Londres 
Friends of British Guiana, Puerto 

España 
Sr. Shaheed Hussain y otros 
Sr. Budhram Mahades 
Dos peticiones del Sr. Maurice 

Allen 

A/ AC.109/PET.297 

A/ AC.109/PET.298 

A/ AC.109/PET.299 

A/AC.l()C)/PET.300 
A/AC.109/PET.301 
A/ AC.109/PET.302 

A/ AC.109/PET.303 

A/AC.109/PET.304 
A/ AC.109/PET.305 
A/ AC.109/PET.306 

199. En su 292a. sesión, el Comité Especial escu
chó declaraciones de los siguientes peticionarios rela
tivas a la Guayana Británica: Sr. Richard A. Ishmael, 
Presidente del British Guiana Trades Union Council, 
y Sr. I van A. Marks. . 

200. El Sr. Ishmael dijo que, aunque era miem
bro de la junta ejecutiva de varias organizaciones la
borales guayanesas e internacionales, no pertenecía a 
ningún partido político y que el British Guiana Trade 
Union Council no opoyaba a ningún partido político 
ni estaba fiscalizado por él. 

201. Añadió que, desgraciadamente, el PPP, desde 
cuando subió al poder en 1961, había proseguido una 
campaña de "gobernar o destruir". Por tres veces en 
tres años la política del Primer Ministro, Sr. Jagan, 
había llevado al Territorio al borde mismo de la guerra 
civil y sus intentos de gobernar por la fuerza habían 
provocado luchas raciales y derramamiento de sangre. 

202. En febrero de 1962 Georgetown fue incen
dia.da tras una manifestación callejera contra el presu
puesto de "austeridad" del Sr. Jagan que se convirtió 
en un tumulto. En abril de 1963, una protesta contra 
unas leyes laborales represivas provocó una huelga 
general que paralizó la vida del país. En 1964 la Gua
yana Británica sufrió la peor clase de violencia en la 
historia de los últimos tiempos cuando el partido del 
Sr. Jagan intentó destruir la Man Power Citizens' 
Association (MPCA) mediante intimidación y violen
cia en gran escala. En todas las ocasiones el Gobierno 
del Sr. Jagan perdió el control de la situación hasta tal 
grado que fue necesario pedir tropas al Reino Unido. 
Por una parte, el Sr. Jagan y sus defensores decían 
al pueblo que el imperialismo del Reino Unido y de 
los Estados Unidos era su enemigo y que debía exigir 
la independencia inmediatamente, y por la otra utiliza-

han las tropas del Reino U nido para intentar aplastar 
el movimiento sindical y los partidos de la oposición. 
La realidad era que el Reino U nido estaba dispuesto 
a conceder la independencia a la Guayana Británica 
pero el Sr. Jagan era un obstáculo. El Sr. Jagan quería 
retrasar la celebración de elecciones por el sistema 
de representación proporcional aun al precio de que 
este retraso diera lugar a conflictos raciales y a un 
nuevo aplazamiento de la independencia. 

203. El Sr. Eric Williams, Primer Ministro de 
Trinidad y Tabago, que asintió a una petición formu
lada por el Sr. Jagan el 3 de mayo de 1964 en el 
sentido de que utilizara sus buenos oficios para estu
diar las posibilidades de resolver la situación de es
tancamiento político en la Guayana Británica, escribió, 
en un memorando al Sr. Jagan, que había aceptado 
la misión porque estaba convencido de que el requi
sito previo fundamental para el desarrollo de la Gua
yana Británica era la independencia, y de que resultaba 
esencial encontrar una base racional y estable para 
edificar sobre ella· dicha independencia. El Sr. Williams 
observaba que hasta entonces la independencia casi 
no había sido más que expresión propagandística en 
la Guayana Británica y que las condiciones del Terri
torio distaban mucho de constituir la base ideal para 
la independencia nacional. Señalaba que, seis semanas 
después que el_ Sr. Jagan le pidiera que iniciara su 
misión por tratarse de un asunto urgente y de extrema 
gravedad, al Sr. J agan le resultaba imposible volver 
a Trinidad para celebrar conversaciones con él. El 
Sr. Williams había llegado a manifestar su más pro
fundo pesar por el· hecho de que sus deliberaciones e 
intercambios se hubieran frustrado en todo momento. 

204. Ni las acciones del Sr. Jagan ni las de sus 
oponentes políticos confirmaron el sentido de urgen
cia y gravedad sobre el que el Sr. Jagan basaba su 
petición de intervención. Cuando el Sr. Williams lle
gaba a conseguir que se celebrasen deliberaciones so
bre el establecimiento de un gobierno nacional que 
dirigiera el país a la independencia, las condiciones 
propuestas eran o absurdas o intransigentes o no iban 
destinadas a que se las. considerase seriamente.· Los di
rigentes de . todos los partidos hacían observaciones 
destempladas y ninguna de las partes se mostraba 
dispuesta a subordinar sus intereses particulares, su 
antagonismo personal o sus extravagancias ideológi
cas al superior interés nacional. 

205. El memorando del Sr. Williams permitía 
que el Comité se diera cuenta de que la actuación del 
Sr. Jagan no era precisamente la de una persona que 
intentaba conseguir cuanto antes la independencia para 
su país, independientemente de la composición de su 
gobierno. 

206. El peticionario se declaró convencido de que 
la mayoría del pueblo · de la Guayana Británica no 
deseaba la independencia bajo el gobierno del señor 
Jagan ·porque éste y su partido ya habían hecho ver 
cuál sería entonces el destino del pueblo. La verdadera 
tragedia de la situación en la Guayana Británica era 
que la lucha, en vez de dirigirse contra el colonialismo, 
estaba planteada entre los distintos sectores de la po
blación. 

207. Ya en 1959 el Trades Union Congress (TUC) 
había sido el primero en proponer la representación 
proporcional. La Guayana Británica necesitaba un 
sistema político que diera a cada raza y a cada sector 
de la comunidad económica una voz en el gobierno 
y una especie de derecho de veto que le permitiera 
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proteger su propia existencia. Bajo el sistema de re
presentación proporcional no se podía lograr la vic
toria mediante un llamamiento directo a la actuación 
conforme a líneas raciales, ya que ninguna de las 
razas constituía más de la mitad de la población. 
Tras estudiar cuidadosamente los distintos sistemas 
políticos, el citado Congreso había llegado a la con
clusión de que la representación proporcional era lo 
que mejor satisfacía las necesidades de una Guayana 
independiente. 

208. Aunque recientemente grupos disidentes de
silusionados del PPP habían creado dos nuevos par
tidos indo-orientales, con la esperanza de asegurar 
los derechos indios sin temor al comunismo, la rea
lidad seguía siendo que el PPP era fundamentalmente 
un partido i11do-oriental y que había ganado las elec
ciones de 1961 explotando los temores de la comuni
dad indo-oriental, el mayor grupo étnico de la Gua
yana Británica. En contraste con el sistema electoral 
utilizado en 1961, con el que el PPP había ganado 20 
de los 35 puestos con menos del 43% de los votos, 
el actual sistema de representación proporcional ten
dría como consecuencia un gobierno formado por un 
partido o una coalición de partidos que recibiera más 
de la mitad de los votos; con el tiempo esto ayudaría 
a disipar los temores interraciales entre indios y ne
gros, cuando ambos grupos étnicos se dieran cuenta 
de que dichos temores eran infundados. 

209. Por consiguiente, la marcha de la Guayana 
Británica hacia la independencia se veía retrasada 
por el Sr. Jagan y el PPP con su política de "gober
nar o destruir", basada en una división racial de la 
población. El Consejo de Sindicatos de la Guayana 
Británica era el mayor obstáculo en el camino del 
PPP hacia un Estado con un solo partido. Evidente
mente ninguno de los partidos existentes satisfacían 
plenamente las aspiraciones del Consejo, Al verse obli
gado por sucesivas crisis a abandonar políticas que 
no podía poner en práctica, el Sr. Jagan adoptó una 
política de oposición al movimiento sindical libre. El 
Primer Ministro siempre había considerado que el 
movimiento laboral era la clave del poder en la Gua
yana Británica; efectivamente, el movimiento sindical 
de la Guayana Británica era uno de los más antiguos 
y con mayor tradición radical del Hemisferio Occi
dental. El Sr. Jagan y su esposa se preocupaban por 
identificarse con las masas, pero el verdadero foco 
de su interés siempre estuvo fuera del movimiento 
laboral : el hecho de que los sindicatos se encontraran 
en la vanguardia de la lucha por la independencia no 
era más que otra circunstancia que había que explotar. 

210. El intento de huelga en 1963 condujo a la 
violencia que afligió a la Guayana Británica en 1964, 
pero su fracaso no puso fin a los disturbios. Quienes 
no estaban al tanto de la situación podían pensar que 
la decisión del Gobierno del Reino Unido de intro
ducir la representación proporcional . era tan impo
pular que el pueblo se sublevó, pero esto no era 
cierto ; ocurrió simplemente que ·ta violencia creada 
por las tácticas terroristas de la Guayana Agricultural 
Workers Union. controlada por el PPP, perdió todo 
control. 

211. Uno de los resultados deplorables de la cam
paña de violencia del GA WU fue el . conflicto racial 
entre negros e ~ndios orienta!es, que t~tvo d?s efectos 
distintos. En primer lugar, dicho confhcto hizo volver 
al ppp a los indo-orientales que estaban decepciona
dos por su incompetente gobierno y dio lugar a nu-

merosas ofensas y derramamiento de sangre, a la 
segregación en las escuelas y a una escisión volun
taria de aldeas. En segundo lugar, el conflicto hizo 
que mucha gente olvidara que el intento de huelga 
de la GA WU había sido el verdadero origen de la 
violencia. 

212. El peticionario dijo a continúación que todas 
sus afirmaciones habían sido confirmadas por el señor 
Eric Williams, Primer Ministro de Trinidad y Ta
bago, quien había intentado mediar en los disturbios 
y había llegado a la conclusión de que la Guayana 
Británica había retrocedido en lugar de avanzar en 
el camino hacia la independencia. 

213. En conclusión, el Sr. lshmael instó al Co
mité a que estudiara cuidadosamente la cuestión, 
pues entonces se daría cuenta de que el obstáculo a 
la independencia de la Guayana Británica lo consti
tuían el PPP y el Sr. Jagan y no fuerzas reaccionarias, 
como el Sr. Jagan sostenía. 

214. El Sr. Marks manifestó que deseaba aclarar 
alguna de las cuestiones planteadás en su memorando 
(A/AC.109/PET.290). Dijo que no era miembro de 
ninguna organización y hablaba simplemente como 
guayanés. 

215. Tras haber reflexionado muy a fondo sobre 
las causas de los disturbios raciales en la Guayana 
Británica, había llegado a la conclusión de que, más 
que políticas, eran económicas. Aunque los dos par
tidos políticos dominantes-el PPP y el PNC-re
presentaban sobre todo a los indios orientales y los 
negros, respectivamente, la tirantez entre ellos no era 
racial ni política, sino económica; en efecto, las per
sonas ligadas a ambos partidos no eran económica
mente libres. La mayoría de los miembros del PPP 
eran cultivadores de arroz que dependían del apoyo 
financiero del Gobierno para su industria. Los miem
bros del PNC, que eran fundamentalmente trabajado
res del azúcar o funcionarios, se vieron obligados a 
pasar a la oposición porque el Gobierno del PPP 
les negaba las oportunidades de empleo y, por 1o 
tanto, la seguridad. El peticionario estimaba que nin
guno de los dos bandos pretendía que su táctica pro
dujera estos resultados. 

216. Recordó que el Secretario de Estado para 
las Colonias del Reino Unido había manifestado en 
1963 que las raíces del problema de la Guayana Bri
tánica se encontraban casi exclusivamente en el de
sarrollo de partidos políticos sobre bases raciales. En 
aquella época todavía no se habían producido violen
cias en el país ni parecía existir ningún antagonismo 
racial; sin embargo, el Gobierno del Reino Unido opi
naba que se debería aplazar la independencia con 
objeto de ganar tiempo para remediar aquella enfer
medad social, mientras que en la actualidad parecía 
dispuesto a conceder la independencia. A juicio del 
peticionario se debían retrasar la independencia y las 
elecciones que por fuerza debían seguirla hasta que 
se hubiera restablecido el orden y se hubieran adop
tado medidas positivas para lograr el desarrollo eco
nómico inmediato. Afirmó que nadie defendía más 
ardientemente que él la independencia para la Gua
yana Británica, pero le parecía equivocado conceder 
la independencia al país mientras estuviera tan divi
dido racialmente. 

217. Lo que necesitaba la Guayana Británica era 
un programa económico vigoroso. Dudaba que se pu
diera conseguir el progreso económico a la armonía 
social con varios partidos de ideologías opuestas. Las 
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ideas del PPP eran marxistas, las del NPC socialis
tas y las de la UF capitalistas; había otros partidos 
con cuyos manifiestos no estaba familiarizado el pe
ticionario. No veía cómo se podrían entremezclar en 
un gobierno de coalición divergencias de opinión tan 
grandes. Lo que hacía falta a la Guayana Británica 
era un gobierno estable y vigoroso, y él no creía que 
una coalición pudiera producirlo. 

218. Opinó que no bastaba con que la Guayana 
Británica obtuviera meramente la independencia po
lítica; igual importancia tenía que pudiera vivir en 
paz y prosperidad como nación independiente. No 
existían buenas perspectivas de que fuera a nacer una 
nueva nación independiente y estable. La población 
formada por varios grupos raciales distintos, cada uno 
de los cuales tenía sus propias esperanzas y aspira
ciones, carecía de toda conciencia nacional. El peli
gro consistía en que se concediera la independencia 
al partido que estaba en el poder y, por lo tanto, al 
grupo étnico que apoyaba a ese partido. Además, 
el bajo nivel de desarrollo económico de la Guayana 
Británica era tan pronunciado que el pueblo tenía 
que depender del Gobierno para la satisfacción de 
todas sus necesidades básicas. La lealtad del pueblo 
al Gobierno dependería de la capacidad que éste tu
viera de desempeñar con éxito esa función. Sin em
bargo, un pueblo sin libertad económica era incapaz 
de dar forma a su gobierno y de efectuar los cambios 
políticos necesarios. A este respecto, el Sr. Marks 
proponía que el Reino Unido convirtiera el actual 
Consejo Económico en una empresa independiente y 
privada que pudiera conceder préstamos a tipos fa
vorables de interés, de forma que las personas que 
hubieran sufrido pérdidas y daños durante la reciente 
situación caótica pudieran recuperarse . mediante su 
propio esfuerzo. En especial, el nuevo Consejo de
bería ayudar a las pequeñas empresas mercantiles y 
asesorar después al público con respecto a la forma 
más eficaz de emplear los préstamos concedidos. La 
movilidad económica creada por un consejo inde
pendiente liberaría al público de su absoluta depen
dencia económica del Gobierno y le permitiría escoger 
libremente en las elecciones. 

219. Los disturbios raciales de la Guayana Britá
nica no eran resultado de odios entre los negros y 
los indios. El partido que estaba en el poder había 
invocado y. explotado artificialmente la cuestión ra
cial, con objeto de mantener el statu quo, y la oposi
ción había hecho lo mismo en un esfuerzo por obtener 
el control. 

220. El peticionario exhortó al Gobierno del Reino 
Unido a que estudiara cuidadosamente las cuestiones 
planteadas por él y a que volviera a examinar su deci
sión de celebrar elecciones en la Guayana Británica 
el 7 de diciembre de 1964, elecciones que irían segui
das de la concesión de la independencia. Instó al 
Comité a que se asegurase de que la independencia 
sería concedida a un pueblo que podría trabajar unido, 
vivir unido y desarrollarse unido. La celebración de 
elecciones el 7 de diciembre y la concesión de la in
dependencia poco después no podrían producir ese 
resultado. 

F. MEDIDAS ADOPTADAS EN VIRTUD DEL INFORME DEL 
SUBCOMITÉ DE BUENOS Ü'FICIOS DE LA GUAYANA 

BRITÁNICA 

221. El Subcomité de Buenos Oficios, nombrado 
de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 

aprobada por el Comité Especial el 23 de junio de 
1964 ( A/ AC.109 /86), estuvo formado por el señor 
Sori Coulibaly (Malí), Presidente, el Sr. Taieb Slim 
(Túnez) y el Sr. Carlos María Velázquez (Uruguay). 

222. En la 315a. sesión del Comité Especial, cele
brada el 17 de noviembre de 1964, el Presidente del 
Subcomité presentó un informe oral sobre sus trabajos. 

223. Al examinar el informe, el Comité Especial 
tuvo a la vista también un informe presentado por el 
Secretario General (A/AC.109/L.169) relativo al pá
rrafo 7 de la resolución de 23 de junio de 1964 del 
Comité Especial. 

224. En su informe, el Presidente del Subcomité, 
después de recordar el mandato conferido al Comité 
en virtud del párrafo 6 de la resolución aprobada el 
23 de junio de 1964 por el Comité Especial, describió 
las medidas que habían sido adoptadas en cumpli
miento de tal mandato. 

225. Por carta de fecha 25 de septiembre de 1964, 
el Presidente, en nombre del Subcomité, informó al 
Representante Permanente del Reino Unido que, de 
conformidad con lo pedido en la resolución, el Sub
comité se proponía visitar la Guayana Británica lo 
antes posible y, por lo tanto, agradecería que se le 
comunicara si el Gobierno del Reino Unido estaría 
dispuesto a facilitar esa visita. 

226. En su respuesta de fecha 13 de octubre de 
1964, el Representante Permanente del Reino Unido 
informó al Presidente que, según había indicado su 
delegación al Comité el 23 de junio de 1964, su Go
bierno no podía acceder a una visita de la índole pro
puesta. El representante Permanente se refirió tam
bién a la política declarada del Gobierno del Reino 
Unido de convocar a una conferencia constitucional 
después de las elecciones del 7 de diciembre de 1964 
a fin de fijar una fecha para la independencia, y de
claró que, en cumplimiento de esta política, no había 
f11nción ni lugar para un Subcomité de Buenos Oficios. 

227. En idénticas cartas de fechas 25 de septiem
bre de 1964, el Presidente informó de la creación del 
Subcomité al Dr. Cheddi Jagan, Primer Ministro de 
la Guayana Británica y al Sr. L. F. S. Burnham, Jefe 
del PN C, y los invitó a que presentaran sus opiniones 
y propuestas en cuanto a las medidas positivas que 
podrían tomarse en cumplimiento de la resolución. 
En esas· cartas el Presidente indicó también que el 
Subcomité estaría dispuesto a establecer contacto opor
tunamente con otros dirigentes políticos del Territorio 
que pudieran facilitar el cumplimiento de su tarea. 

228. El Subcomité no ha recibido respuesta a es
tas cartas. Sin embargo, en los días 2 y 3 de noviem
bre ele 1964, el Subcomité tuvo ocasión de entablar, 
en Nueva York, conversaciones preliminares oficiosas 
con el Sr. Jagan, quien prometió que transmitiría por 
escrito al Subcomité las opiniones y propuestas de su 
partido a su regreso a la Guayana Británica. 

229. A continuación el Presidente presentó las 
siguientes conclusiones del Subcomité. 

230. El Subcomité deplora profundamente que el 
Gobierno -del Reino Unido no haya podido acceder 
a su visita al Territorio, como había pedido el Comité 
Especial. El Subcomité se permite observar que de 
este modo se le ha negado uno de los medios más efi
caces de cumplir la tarea que le confiara el Comité 
Especial. 

231. Como no disponía de las opiniones y propues
tas que esperaba recibir del Sr. Burnham, el Sub-
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comité no consideró poder continuar sus conversaciones 
con el Sr. Jagan. Sin embargo, el Subcomité tuvo la 
impresión de que sus buenos oficios podrían ser útiles 
después de las elecciones que han de efectuarse el 
7 de diciembre de 1964. 

232. Por lo tanto, el Subcomité considera que las 
Naciones Unidas deberían proseguir sus esfuerzos por 
crear un ambiente de armonía, confianza y unidad en 
el cual la Guayana Británica pudiera lograr sin de
mora la independencia. En consecuencia, el Subcomité 
recomienda al Comité Especial que le autorice a seguir 
examinando la situación y a ofrecer nuevamente sus 
buenos oficios, si las partes interesadas convienen en 
ello, a fin de lograr la aplicación de los resoluciones 
de la Asamblea General y del Comité Especial refe
rentes a la Guayana Británica. 

233. El Subcomité recomienda además al Comité 
Especial que reafirme su resolución del 23 de junio 
de 1964, y en particular que renueve su exhortación 
a todos los dirigentes políticos y a todos los partidos 
y demás personas interesadas del Territorio a que 
adopten medidas inmediatas para restablecer la buena 
armonía y la paz en el Territorio. 

234. El representante de Venezuela recordó que 
el 23 de junio de 1964, cuando se puso a votación el 
proyecto de resolución por el que se creó el Subcomité 
de Buenos Oficios (A/AC.109/L.129 y Add.1), la 
delegación de Venezuela expuso claramente, al explicar 

su abstención, la posición del Gobierno de Venezuela 
con respecto a ese proyecto de resolución ( A/ AC.109 / 
SR.270, págs. 11 y 12). Los acontecimientos en la 
Guayana Británica parecían confirmar los argumentos 
expuestos por su delegación en aquella oportunidad. 
El Gobierno de Venezuela no creía que pudieran juz
garse los resultados de las elecciones previstas para 
el 7 de diciembre de 1964 mientras éstas no se hubiesen 
efectuado. Añadió que si se pusiera a votación el 
informe que acababa de presentar el Presidente, la 
delegación de Venezuela se abstendría por las razones 
expresadas el 23 de junio de 1964. 

235. En su 315a. sesión, celebrada el 17 de no
viembre de 1964, el Comité Especial decidió tomar 
nota del informe oral presentado por el Subcomité 
de Buenos Oficios de la Guayana Británica. 

236. El representante del Reino Unido dijo que 
su delegación tomaba nota del informe oral y lo se
ñalaría a la atención de su Gobierno, cuya posición 
reservó en cuanto a la reafirmación de la resolución 
aprobada por el Comité el pasado 23 de junio ( A/ 
AC.109/86). Añadió que si se hubiera votado sobre 
la aprobación del informe, su delegación se habría 
abstenido. 

237. La representante de los Estados Unidos de 
América reservó la posición del Gobierno de los Es
tados Unidos con respecto al informe en vista del voto 
de su delegación sobre la resolución de 23 de junio 
de 1964. 

CAPÍTULO VIII 

BASUTOLANDIA, BECHUANIA Y SWAZILANDIA 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1963 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECI
MOCTAVO PERÍODO DE SESIONES 

l. Luego de haber examinado la cuestión de Ba
sutolandia, Bechuania y Swazilandia en sus sesiones 
de julio de 1963, el Comité Especial aprobó una re
solución (A/5446/Rev.1, cap. IX, párr. 113), en la 
que hacía recomendaciones a la Asamblea General 
con respecto a estos Territorios. Sobre la base de 
estas recomendaciones, · la Asamblea General, en su 
decimoctavo período de sesiones, aprobó el 11 de 
diciembre de 1963 la resolución 1954 (XVIII), los 
párrafos de cuya parte dispositiva dicen lo siguiente : 

"La Asamblea General, 

l. Reafirnui el derecho inalienable de los pueblos 
de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia a la li
bre determinación y la independencia; 

2. Reitera su petición de que la Potencia admi
nistradora adopte inmediatamente medidas para res
tituir a los habitantes autóctonos todas las tierras 
que les han sido arrebatadas, sea cual fuere la forma 
o el pretexto de la enajenación; 

3. Invita una vez más a la Potencia administra
dora a que convoque inmediatamente, para cada uno 
de los tres Territorios, una conferencia constitu
cional en la que participen todos los sectores repre
sentativos de todas las opiniones, con objeto de 
e!aborat disposiciones constitucionales democráticas 
que conduzcan a la celebración de elecciones genera-

les basadas en el sufragio universai y, después, a 
la independencia inmediata; 

4. Advierte solemnemente al Gobierno de la Re
pública de Sudáfrica que toda tentativa de an~xar 
estos tres Territorios o de infringir de cualquier 
modo su integridad territorial será considerada como 
un acto de agresión ; 

5. Pide al Secretario General que proporcione 
asistencia económica, financiera y técnica adecuada 
a las necesidades especiales de dichos Territorios, 
mediante los programas de cooperación técnica de 
las Naciones Unidas y mediante los organismos 
especializados." · 

B. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

2. La información sobre Basutolandia, Bechuania 
y Swazilandia figura en los informes que el Comité 
Especial envió a la Asamblea General en sus períodos 
de sesiones decimoséptimo (A/5238, cap. V) y deci
moctavo (A/5446/Rev.1, cap. IX). En los párrafos 
a continuación aparecen datos suplementarios sobre la 
evolución política reciente de estos Territorios y su 
situación económica, social y educativa. 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

Acontecimientos políticos 

3. El 3 de septiembre de 1963, en un discurso 
pronunciado en Pretoria en el Congreso del South 
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African Nationalist Party para la provincia de Trans
vaal, el Primer Ministro Hendrik F. Verwoerd de
claró que, aunque Sudáfrica no tenía ambiciones con 
respecto a los Territorios, podría guiarlos mucho me
jor y más rápidamente hacia la independencia y la 
prosperidad económica si se hiciera cargo de ellos en 
lugar del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. El Dr. Verwoerd explicó luego que su ofreci
miento consistía en informar detalladamente a los 
habitantes de los Territorios, si el Reino Unido lo 
autorizaba, sobre las ventajas que obtendría si, por 
su propia y libre voluntad, aceptaban que Sudáfrica 
les guiase hacia la prosperidad y la independencia. 
Declaró que tal independencia se establecería dentro 
de un commonwealth sudafricano y en las mismas 
condiciones que los proyectados "hom.elands" (terri
torios patrios) bantúes, como el Transkei. 

4. Esta oferta fue rechazada por los partidos po
líticos africanos. Sin embargo, fue acogida con mayor 
o menor entusiasmo por ciertos elementos de los Te
rritorios, en particular por algunos colonos europeos 
de Swazilandia y por ciertos intereses comerciales, la 
mayoría de los cuales son sudafricanos. Según se in
formó, la oferta del Dr. Voerwoerd también impre
sionó a los tradicionalistas de Swazilandia. Estos es
taban interesados en las perspectivas que la oferta 
presentaba para la devolución de partes del Transvaal 
oriental reivindicadas por los swazis, la adopción de 
medidas contra las actividades políticas del nacionalis
mo africano, y el establecimiento de industrias sud
africanas en la frontera swazi. 

5. El 14 de noviembre de 1963, el Ministro de 
Estado para las Colonias hizo en la Cámara de los 
Lores del Reino Unido una declaración relacionada 
con el futuro de los Territorios. Declaró que éstos es
taban llegando a la etapa de la autonomía y que cuando 
hubieran llegado a ella, existiría una constitución en 
la que el pueblo podría expresar sus deseos sobre su 
eventual condición política. El Gobierno del Reino 
Unido no deseaba imponer soluciones predetermina
das. Al ejercitar su derecho de libre determinación, 
cada uno de estos Territorios necesitaría hallar opor
tunamente, mediante negociaciones con Sudáfrica, una 
base para la futura orientación de sus relaciones 
mutuas. Entre tanto, el Gobierno del Reino Unido se
guía encargado de administrar los tres Territorios y 
no cabía pensar en traspasar esa responsabilidad a 
ninguna otra autoridad sin el consentimiento de los 
habitantes de los Territorios. 

6. Las medidas recientemente adoptadas por el 
Gobierno de Sudáfrica contra supuestos actos subver
sivos en el interior de la República han tenido como 
consecuencia una afluencia de refugiados a los Terri
torios, algunos de los cuales han creado problemas que 
afectan a las relaciones entre el Reino Unido y Sud
áfrica en relación con los Territorios. Se están efec
tuando consultas entre los dos Gobiernos con miras 
a negociar un tratado de extradición. 

7. En julio de 1963 se pusieron en vigor en Ba
sutolandia leyes destinadas a impedir la organización 
de actos de violencia criminal fuera del Territorio por 
parte de residentes en Basutolandia; en Swazilandia 
y Bechuania han entrado en vigor leyes semejantes. 
Estas disposiciones respondieron a una advertencia 
del Gobierno sudafricano en el sentido de que los 
tres Territorios habrían de esperar represalias si per
mitían que los refug!ad_os políticos organizasen la re
volución contra Sudafnca. 

8. En el mismo mes se inició la aplicación de un 
nuevo régimen con respecto a los viajes y a la iruni
¡-ración entre Sudáfrica y los tres Territorios. Este 
régimen incluye la imposición del control de los pa
saportes y el establecimiento de puestos fronterizos. 
Hay indicios de que las restricciones impuestas por 
Sudáfrica han hecho que disminuyera un tanto el nú
mero de habitantes de los Territorios que, por tener 
escasas perspectivas de empleo en éstos, buscan trabajo 
o siguen t~abajando en aquel país. 

9. El 13 de mayo de 1964, en respuesta a una 
pregunta que se le formulara en la Cámara de los 
Comunes del Reino Unido, el Subsecretario de Estado 
para las Relaciones del Commonwealth y las Colonias 
anunció que, en opinión de su Gobierno, la acelerada 
evolución constitucional de los tres Territorios justi
ficaba la abolición del cargo de Alto Comisionado y 
que se prepararían los instrumentos necesarios tan 
pronto como fuera posible. El régimen establecido 
para Bechuania y Swazilandia en 1963, en virtud 
del cual los comisionados residentes eran directamente 
responsables ante el Secretario por la administración 
de estos Territorios, se extendería a Basutolandia. 
Sin embargo, había que seguir celebrando consultas 
y, en ciertos campos, sería preciso una labor de co
operación y coordinación entre los Territorios y con 
el Embajador del Reino Unido en la República de 
Sudáfrica. Por lo tanto, se continuaría informando al 
Embajador sobre aquellos aspectos de los asuntos de 
los Territorios que afectaran a sus relaciones exte
riores o sus necesidades de defensa, pero aquél no ten
dría ya competencia en los asuntos de carácter pura
mente territorial. 

Condiciones económicas 

10. Por su situación geográfica, los Territorios 
han estado durante muchos años estrechamente aso
ciados en lo económico, con la República de Sudáfrica. 
Están ligados a ésta por una unión aduanera, que 
establece el libre intercambio de productos y manu
facturas y un arancel exterior común. Con pocas ex
cepciones, todos los derechos de importación e im
puestos al consumo son percibidos por la República, 
que asigna a los Territorios un total equivalente al 
1,3% de los ingresos totales. Esta asignación se divide 
entre Basutolandia, Bechuania y Swazilandia en una 
proporción de 6 :2: 1 respectivamente. Su moneda es 
la sudafricana. Tienen acceso a las reservas de divisas 
de la República y el Reserve Bank of South Africa 
actúa como banco central para los Territorios. Mu
chos de sus habitantes están empleados en Sudáfrica 
y una considerable parte de sus ganancias vuelve a 
los Territorios en forma de pagos diferidos, ahorros en 
efectivo y remesas. La mayor parte de su comercio se 
lleva a cabo con Sudáfrica. Casi todo el resto de su 
comercio exterior tiene que pasar en tránsito por la 
-República. · 

11. Mucho de su desarrollo industrial, comercial 
y de otros tipos se financia con dinero sudafricano y 
es dirigido por personal sudafricano. También depen
den de la cooperación de la administración de correos 
y telégrafos de Sudáfrica, particularmente para la 
utilización de las vías terrestres. Hasta hace poco, la 
mayoría de sus estudiantes que desearan recibir una 
educación superior debían ir a Sudáfrica. En el pa
sado, han recibido también asistencia de la República 
en forma· de servicios de expertos y especialistas en 
sanidad, agricultura, geología e investigación policial. 
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· 12. Los colonos europeos y los intereses comercia
les, en gran parte propiedad de sudafricanos, consti
tuyen una fuerza económica importante y desempeñan 
un papel político influyente en Bechuania y Swazi
landia. En Bechuania, estos colonos suman unos 3.000 
en una población total de unos 450.000 habitantes. 
Son propietarios de 4.400 millas cuadradas ( 11.400 
km2) de tierra, comparadas con las reservas tribales 
que abarcan 108.000 millas cuadradas (282.000 km2 ). 

Los bloques europeos incluyen una ancha faja conti
gua a la frontera de Sudáfrica, con unas 600 hacien
das ganaderas cuyo ganado se vende en la República. 
Además, muchos de los funcionarios europeos son 
sudafricanos. En Swazilandia, los colonos suman 
10.000 en una población total de 280.000 habitantes, 
pero poseen un 42% de las tierras, mientras que el 
55% se reserva a los swazis. Controlan la mayoría de 
las industrias de exportación. Reciben trato de favor 
de las autoridades tradicionales con las aue han hecho 
causa común en 1963 y principios de 1964 para opo
nerse a las reformas constitucionales que reclaman los 
partidos políticos africanos. En Basutolandia, la in
fluencia de los colonos europeos es relativamente in
significante. 

13. En su informe a la Asamblea General en su 
decimoctavo neríodo de sesiones ( A/5514, Segunda 
Parte, Cap. II. párr. 57), la Comisión para la Infor
mación sobre Territorios no Autónomos pidió a la Po
tencia administradora que ampliara los planes de desa
rrollo de los Territorios mediante la aplicación de las 
recomendaciones que sobre desarrollo económico for
muló en un informe publicado en 1960 una misión de 
estudio económico nombrada en consulta con el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento. El desem
bolso total de capital recomendado por la misión, además 
del propuesto en un plan provisional de desarrollo pre
sentado al Gobierno del Reino Unido en noviembre 
de 1959, era de 7.000.000 de libras. de los cuales 
2.700.000 libras se utilizarían en Basutolandia, 1.500.000 
en Bechuania y 2.700.000 en Swazilandia. La misión 
había sugerido que este costo se cubriera con donacio
nes de capital del Reino Unido. Había recomendado 
también un plan de gastos ordinarios anuales en rela
ción con· estos proyectos de capital a razón de 520.000 
libras para los primeros cinco años, de las cuales 
250.000 debían asignarse a Basutolandia, 230.000 a Be
chuania y 40.000 a Swazilandia. La Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos señaló 
que los gobiernos de esos Territorios estaban elabo
rando planes de desarrollo para el período 1963-1966 
y que esto serviría para acelerar el ritmo de creci
miento. 

14. Los detalles de los subsidios y préstamos para 
el desarrollo otorgados por el Gobierno del Reino 
Unido á los tres Territorios se proporcionan más ade
lante ( véanse los párrafos 65, 122 y 179). En el pe
ríodo 1962-1963, los subsidios concedidos a los tres 
Territorios en virtud del programa de desarrollo y 
bienestar colonial sumaron 1.448.762 libras. Para el 
período 1963-1966, ese programa dispone para subsidios 
de 6.618.000 libras, y la proporción anual en que se 
gastan estos fondos depende del ritmo que los Terri
torios imprimen a sus proyectos. Durante _ 1963, los 
subsidios llegaron a un total de 1.179.043 libras. Las 
inversiones de la Corporación de Desarrollo Colonial 
sumaron 1.600.000 libras en 1962-1963, y las ulteriores 
inversiones dependerán de la naturaleza de los progra
mas que se proPongan. En 1962-1%3, los préstamos de 

tesorería a los Territorios ascendieron a 616.000 libras 
y las obligaciones contraídas para el período 1963-1966 
suman en total 1.151.000 libras. Entre 1956 y 1964, 
los subsidios destinados a equilibrar los presupuestos 
anuales de los Territorios sumaron unos 12.000.000 de 
libras. Para el ejercicio económico de 1963-1964, los 
subsidios aprobados totalizan algo menos de 3.500.000 
libras, contra gastos presupuestarios estimados en un 
total de 9.500.000 libras. Además, en virtud del pro
grama de ayuda a los funcionarios de ultramar, el Go
bierno del Reino Unido proporciona asistencia finan
ciera para el pago de los emolumentos de los funcio
narios civiles de ultramar. 

Situación de la enseñanza 

15. El 1 ° de enero de 1964 se creó por Real Carta 
la nueva Universidad de Basutolandia, Bechuania y 
Swazilandia, sita en Roma (Basutolandia). Los obje
tivos inmediatos de la nueva Universidad, que sucede 
al Colegio Pío XII y tiene una matrícula inicial de 
170 estudiantes, consisten en formar los funcionarios 
y maestros calificados que necesitan los tres Territo
rios y organizar cursos de derecho, agricultura y 
comercio. 

. 2. BASUTOLANDIA 

Acontecimientos políticos y constitucionales 

Informe de la Comisión Constitucional 

16. Como se hizo notar en el inform·e del Comité 
Especial a la Asamblea General en su decimoctavo 
período de sesiones (A/5446/Rev.l, cap. X), se creó 
en 1961 una Comisión Constitucional compuesta por 
representantes de los partidos, designados por el Jefe 
Supremo. El informe de esta Comisión se publicó en 
octubre de 1963. 

17. En este informe, la Comisión recomendaba un 
nuevo nombre para el Territorio, Lesotho y una nueva 
Constitución. Esta Constitución se pondría en vigor en 
1964; en virtud de ella Lesotho se convertiría en pro
tectorado y alcanzaría la independencia 12 meses des
pués de las primeras elecciones que se celebrasen con 
arreglo a la nueva Constitución. Durante el período 
de transición, Lesotho asumiría la responsabilidad di
recta de todas las actividades del gobierno, incluyendo 
los sectores vitales de la defensa, relaciones exteriores 
y seguridad interna, y especialmente la administración 
y las finanzas públicas. El Gobierno del Reino Unido 
retendría ciertas facultades concurrentes y fiscalizado
ras, cuidadosamente definidas, en materia de defensa, 
relaciones exteriores y seguridad interna. 

18. En virtud de la Constitución propuesta, el Jefe 
Supremo pasaría a ser Jefe del Estado, con el título 
de Rey de Lesotho, y ejercería prerrogativas similares 
a las de la Corona Británica, con asistencia de un 
Consejo Privado. 

19. Conforme a esta recomendación, Su Majestad 
la Reina cesaría de ser el Jefe del Estado y el Gobierno 
del Reino Unido no estaría ya representado por un 
Alto Comisionado con facultades ejecutivas, sino por 
un Asesor. El Asesor británico sería directamente res
ponsable ante el Secretario de Estado y sus funciones 
consistirían en asegurar el cumplimiento de las res
ponsabilidades restantes del Gobierno del Reino Unido. 
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20. Se establecería un Consejo Privado integrado 
por el Asesor británico, el Primer Ministro, el Asesor 
Jurídico Principal y un miembro designado por el 
Rey. Su función sería asesorar al Rey, cuando éste lo 
pidiera, en cuestiones libradas a su discreción o res
ponsabilidad personal, incluyendo las relacionadas con 
la disciplina de los jefes. También actuaría como orga
nismo de consulta e intercambio de información en 
materia de defensa, relaciones exteriores y seguridad 
interna. 

21. El poder ejecutivo consistiría en un Gabinete, 
encabezado por un Primer Ministro que sería el jefe 
del partido mayoritario en la Asamblea Nacional. El 
Gabinete sería colectivamente responsable ante la 
Asamblea Nacional y, durante el período de transición, 
tendría en el terreno ejecutivo todas las facultades 
gubernamentales que fueran compatibles con el ejer
cicio efectivo de las responsabilidades del Gobierno 
del Reino Unido. 

22. El poder legislativo consistiría en dos cámaras, 
una Asamblea Nacional y un Senado. A reserva del 
ejercicio de las facultades concurrentes por el Gobierno 
del Reino Unido y el Gobierno de Lesotho en los 
sectores mencionados en el párrafo 17 siipra, el poder 
legislativo tendría plenos poderes para legislar en cues
tiones de paz, orden y buen gobierno en todos los 
campos. La Asamblea Nacional estaría compuesta por 
54 a 60 miembros elegidos por el sufragio universal de 
los adultos. El Senado se compondría de 22 jefes prin
cipales y otros 11 miembros designados por el Rey, y 
estaría facultado para retener y revisar la legislación 
aprobada por la Asamblea Nacional. 

23. La Comisión propuso también el establecimien
to de una comisión de administración pública, dotada 
de facultades ejecutivas, responsable ante el Gobierno 
de Lesotho, y un plan de retiro obligatorio para los 
funcionarios de ultramar, que les ofrecería las debidas 
indemnizaciones. También se recomendó la institución 
de un poder judicial independiente y de un sistema 
judicial uniforme para todo el Territorio. 

24. Ciertas disposiciones de la Constitución pro
puesta serían permanentes y sólo podrían modificarse 
por referéndum. Entre ellas se cuentan las que se re
lacionan con la posición del Rey, el régimen agrario, el 
derecho de voto, la composición y poderes de las cá
maras, los derechos humanos y las enmiendas a la 
Constitución. 

25. El 12 de noviembre de 1963, el Secretario de 
Estado para las Colonias publicó una declaración sobre 
este informe. En esa declaración, el Gobierno del Reino 
Unido reconocía que el logro de la independencia era 
una aspiración natural y legítima del pueblo de Basu
tolandia. Acogía con beneplácito la propuesta de que 
el pueblo de Basutolandia asumiera una responsabilidad 
mucho mayor en la administración de su país. Además, 
concordaba con muchas de las recomendaciones con
cretas del informe. Sin embargo, el Gobierno del Reino 
Unido no podría continuar asumiendo responsabilidad 
en cuestiones de seguridad interna, defensa y relaciones 
exteriores, a menos que se le proporcionaran los medios 
c0nstitucionales necesarios para cumplir con estas fun
ciones medios que no se garantizaban en las recomen
dacior:es de la Comisión. Se expresaba preocupación 
ante la propu~sta de abrogar la facultad. del_ 0bierno 
del Reino Umdo de enmendar la Consbtuc1on, la de 
cambio en la jefatura del Estado y la de crear una 

comisión de administración pública, así como ante las 
relativas a los funcionarios de ultramar. 

26. Las propuestas de la Comisión fueron aprobadas 
el 11 de febrero de 1964 por el Consejo Nacional de 
Basutolandia como base aceptable de discusión con el 
Gobierno del Reino Unido, con enmiendas que amplia
ban las facultades del Rey. Estas enmiendas le confe
rirían la facultad de aprobar las leyes, lo convertirían 
en jefes de las fuerzas armadas y le permitirían ejercer 
la prerrogativa de clemencia. 

Conferencia constitucional 

27. Entre el 20 de abril y el 15 de mayo de 1964 
se celebró en Londres una Conferencia constitucional 
a la que asistieron el Jefe Supremo, Mothotlehi Mo
shoeshoe II, y diez delegados de Basutolandia. De 
estos delegados, ocho eran miembros del Consejo Na
cional de Basutolandia. También figuraban en la dele
gación de Basutolandia los jefes de los tres partidos 
políticos representados en este Consejo, a saber, el 
Sr. Ntsu Mokhehle, del Basutoland Congress Party, 
que tiene 30 de los 40 puestos electivos en el Consejo; 
el Sr. B. M. Khaketla, del Marema Tlou Freedom 
Party, y el Jefe Leabua Jonathan, del Basutoland 
National Party. 

28. En los comienzos de la Conferencia se debatió 
la cuestión de la independencia. La delegación de Basu
tolandia aclaró que tenía plena conciencia de las difi
cultades económicas que aquejaban al Territorio; que 
no pedía al Reino Unido ninguna garantía de que con
tinuaría prestando protección militar después de la 
independencia y que tenía el propósito de solicitar 
oportunamente su admisión en el Commonwealth. 

29. La delegación reafirmó la declaración que había 
hecho en su informe la Comisión Constitucional en el 
sentido de que el pueblo de Basutolandia reconocía 
plenamente la necesidad de vivir en paz con sus vecinos 
de Sudáfrica y expresaba su confianza en que Sudáfrica 
deseara también vivir en paz con el pueblo del Te
rritorio. 

30. El Secretario de Estado para las Colonias ex
presó la opinión de que un período preparatorio de 
un año previo a la independencia podría muy bien 
resultar insuficiente. Sin embargo, el Gobierno del Reino 
Unido no deseaba demorar la independencia más allá 
de lo que el pueblo de Basutolandia considerase nece
sario y estaba dispuesto a aprobar una Constitución 
para la independencia siguiendo las líneas generales re
comendadas por la Comisión Constitucional. En conse
cuencia, el Secretario prometió que si, en cualquier mo
mento, transcurrido un año después de las nuevas elec
ciones, el pueblo de Basutolandia, por resolución de 
ambas Cámaras del Parlamento de Basutolandia ( o, en 
caso de desacuerdo entre ellas, por la mayoría de los 
que votaron en el referéndum) pidiera la independencia, 
el Gobierno del Reino Unido trataría de cumplir sus 
deseos tan pronto como fuera posible. Aclaró que se 
contraía este compromiso partiendo de la base de que, 
cuando llegara el momento, las condiciones existentes 
en Basutolandia permitirían el traspaso del poder en 
paz y en orden. 

31. El Secretario dijo que en lo sucesivo su Go
bierno basaría su política en la firme esperanza de 
que la petición de independencia sería confirmada un 
año después de las nuevas eleccione~ y entraría luego 
en vigor tan pronto como fuera posible. Por lo tanto, 
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1mc1ana sin demora los preparativos para la indepen
dencia. En particular, se harían arreglos inmediatos 
para acelerar el traspaso de la administración pública 
a funcionarios locales y se haría todo lo posible para 
que las nuevas elecciones pudieran celebrarse antes de 
fines de 1964. 

32. El Secretario consideró que no podía aceptar 
varias recomendaciones importantes basadas en el in
forme de la Comisión Constitucional de Basutolandia. 
Sin embargo, muchos de los puntos de desacuerdo, 
tales como el alcance y naturaleza del control que re
tendría el Gobierno del Reino Unido durante el período 
de transición, se referían a una etapa que, según se 
esperaba, sería relativamente breve. Por lo tanto, si 
bien preferían su propia solución, los delegados de 
Basutolandia expresaron su intención de hacer cuanto 
pudieran para asegurar el éxito de la nueva Constitu
ción. 

La mteva Constituci6n 

33. La conferencia aprobó las líneas generales de 
una Constitución para el período de transición, que, 
con un mínimo de cambios, podría convertirse en la 
Constitución de una Basutolandia independiente. Sin 
embargo, se ha informado que varios de los delegados, 
incluyendo el Sr. Ntsu Mokhehle y el Jefe Leabua 
Jonathan, han formulado luego enérgicas críticas con 
respecto a los poderes que se reservaría al Gobierno 
del Reino Unido en virtud de la nueva Constitución. 
Las disposiciones principales de la nueva Constitución 
serían las siguientes: 

34. Motlotlehi, nombre con que se conocerá al Jefe 
Supremo, desempeñará sus funciones en virtud de la 
Constitución, que reconocerá el cargo y la condición 
del actual titular, en nombre y en representación de 
la Reina, y gozará de precedencia sobre toda otra per
sona en Basutolandia. 

35. La Constitución regulará la sucesión al cargo 
de Motlotlehi y la designación de una persona que de
sempeñe sus funciones durante su incapacidad, ausen
cia o minoría, basándose en principios derivados de 
las leyes y costumbres de los basutos. Gozará de plena 
inmunidad de jurisdicción civil, será exento de im
puestos y sus bienes no estarán sujetos a expropia
ción forzosa ; recibirá una asignación real con cargo al 
Basutoland Consolidated Fund. 

36. Motlotlehi designará al Primer Ministro y otros 
Ministros, quienes recibirán el nombre de Gobierno de 
Motlotlehi ; sus Ministros deberán mantenerlo infor
mado y consultarle en todos los asuntos de gobierno. 
Tomará decisiones con el asesoramiento ministerial, ex
cepto en los casos en que la Constitución disponga espe
cíficamente otra cosa. En algunas cuestiones ( designa
ción de ciertos miembros del Senado, determinadas fun
ciones relacionadas con la adjudicación de tierras, cier
tas funciones relacionadas con las actuaciones discipli
narias contra los jefes, aprobación de nombramientos 
de personal de su séquito y de la Junta Nacional de 
Planificación, etc.) Motlotlehi actuará a su absoluta 
discreción. En otros casos, la Constitución especificará 
el alcance de esta discreción. Se espera que, en virtud 
de la Constitución de la independencia, Motlotlehi 
será reconocido como Jefe de Estado con las atribu
ciones funciones y privilegios recomendados en el in
forme' de la Comisión Constitucional. 

37. La nueva Constitución para el período de tran
sición establecerá el cargo de Representante del Go
bierno británico, que gozará de privilegios e inmunida
des diplomáticos. Asistido de un adjunto, el Repre
sentante del Gobierno británico seguirá encargado de 
las relaciones exteriores, la defensa y la seguridad 
intern~. Sin embargo, estará facu!t~do para delegar 
cualquier parte de estas responsabilidades en un mi
nistro del Gobierno de Motlotlehi que designe el Primer 
Ministro; tal delegación podrá estar sujeta a ciertas 
condiciones y podrá ser revocada. 

38. El Representante del Gobierno británico tendrá 
ciertas atribuciones de control financiero, a fin de ase
gurar una adecuada administración financiera o procurar 
que .s~ cumpla!! las condiciones establecidas para un 
subs1d10 financiero hecho por el Gobierno del Reino 
Unido al de Basutolandia. También retendrá, hasta una 
fecha que fijará el Gobierno del Reino Unido la res
ponsabilidad de la administración pública en ~onsulta 
con la Comisión de Administración Pública; después de 
esa fecha, la Comisión se convertirá en órgano ejecu
tivo y el Representante dejará de tener esa función. 
La Comisión de Administración Pública será designada 
por Motlotlehi, previo asesoramiento de la Comisión 
de Administración Judicial. 

39. Todas las leyes aprobadas por el Parlamento de 
Basutolandia y recomendadas por los ministros de 
Motlotlehi para su aprobación, serán sometidas a Motlo
tlehi por intermedio del Representante del Gobierno 
británico, quien podrá, luego de consultar con el Primer 
Ministro, someter las leyes a la decisión de Su Majestad 
si, en su opinión, perjudican al desempeño de sus 
responsabilidades. 

40. El Representante del Gobierno británico estará 
también facultado para requerir al Gobierno de Motlo
tlehi que obtenga la aprobación de legislación que con~ 
sidere necesaria o conveniente para el desempeño de 
sus funciones. Si el Gobierno de Motlotlehi no lo hi
ciera, el propio Representante podrá dictar una orden 
que tendrá fuerza de ley ; en este caso podrá requerir 
al Gobierno que adopte las medidas ejecutivas necesa
rias o, si éste no lo hiciera, podrá ejercer personalmente 
toda función lícita del Gobierno de Motlotlehi a estos 
fines. 

41. El Parlamento de Basutolandia tendrá dos Cá
maras: un Senado, compuesto por los 22 jefes prin
cipales o las personas que ellos designen y otras once 
personas designadas por Motlotlehi ; y una Asamblea 
Nacional de 60 miembros, elegidos por sufragio uni
versal de los adultos en distritos electorales que eligen 
un solo miembro. 

42. Una Comisión Electoral compuesta por tres 
jueces designados por Motlotlehi con el asesoramiento 
de la Comisión de Administración Judicial, se encargará 
de dividir a Basutolandia en distritos electorales. 

43. Con sujeción a las disposiciones de la Consti
tución, el Parlamento tendrá plenos poderes para apro
bar leyes destinadas a mantener la paz, el orden y el 
buen gobierno de Basutolandia en todos los aspectos; 
esas leyes deberán ser aprobadas por ambas Cámaras 
y, en nombre de Su Majestad, por Motlotlehi. 

44. El Senado podrá devolver a la Asamblea Na
cional proyectos de leyes con enmiendas, pero no estará 
facultado para originarlos. Cuando el Senado no apruebe 
un proyecto dentro de un período determinado ( que 
varía de 30 a 90 días) a partir de la fecha en que sale 



274 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones Anexos 

de. la Asamblea Nacional, o lo apruebe sólo con en
mien?as que no sean aceptables en la Asamblea, ésta 
podra presentar el proyecto para su aprobación. El Se
nado no podrá demorar la aprobación de un proyecto 
de ley de presupuesto. 

45. . Cada Parlamento durará cinco años a menos 
q~e se le disuelva antes. La facultad de p'~orrogar o 
disolv~r el Parlamento recaerá en Motlotlehi, quien 
actuara normalmente con el asesoramiento ministerial 
aunque podrá hacerlo a su discreción cuando la Asam~ 
blea. Nacional emita un voto de desconfianza contra el 
qobierno, o, en caso de que el cargo del Primer Mi
nistro quede vacante, no haya perspectivas razonables 
en encontrar, por nombramiento, una persona que pue
da lograr mayoría en la Asamblea Nacional. 

46. Con sujeción a las atribuciones conferidas al 
Re1;r~senta?te del Gobier?o británico, Motlotlehi es
tara mvesttdo de la autoridad ejecutiva en nombre de 
Su. Majes!a~. Existirá un gabinete formado por un 
Primer Mmistro y no menos de otros siete ministros 
También ~abrá m!n!stros adj_untos. Motlotlehi designar~ 
como Primer Ministro al Jefe del partido político o 
coalición _de partidos que goce del apoyo de la mayoría 
de los miembros de la Asamblea Nacional. Los otros 
ministros. y mi~istros adju~tos serán designados por 
Motlotlehi, previo asesoramiento del Primer Ministro. 

4?, Motlotlehi pod~á ejerce~, en nombre de Su 
MaJ_estad, la prerrogativa de clemencia, con el aseso
ramiento del Representante del Gobierno británico que 
consultará con el Consejo Privado de Motlotlehi antes 
de proporcionar su asesoramiento. . 

48. La Constitución establecerá un Consejo Pri
vado compuesto por el Representante del Gobierno bri
tán!co, el Primer Ministro y una persona que será 
d_es!g~ada por Motlotlehi, ·cuy_a función principal con
sisttra en asesorar a Motlotlehi en el desempeño de sus 
deberes. Motlotlehi podrá asistir a las reuniones del 
Consejo Privado y, si lo hace, las presidirá, excepto 
en_ los casos en que los .asu?~os que trate el Consejo 
Privado. se refieran al eJercic!o de la prerrogativa ,de 
c!emen.cia, la defensa, las relaciones exteriores, la segu
ndad interna o el traspaso de las funciones de la ad
ministración pública al personal local en cuyo caso el 
Consejo será presidido por el Repr;sentante del Go
bierno británico. El Consejo Privado actuará también 
como organismo de Motlotlehi en el ejercicio de sus 
facultades disciplinarias con relación a los jefes. 

49. La Constitución reforzará la institución de los 
jefes tribales,· pero encomendará la .regulación de los 
poderes y funciones de los jefes al Parlamento de 
Basutol~ndia. H_ab~á un Colegio d~ ~ e~es compuesto por 
los 22 Jefes principales, que decidiran las cuestiones 
relacionadas con la sucesión al cargo de Motlotlehi 
según las leyes y costumbres de Basutolandia. 

50. Toda la tierra será propiedad de la nación basuto 
y administrada por Motlotlehi y los jefes por encargo 
de la nación, de conformidad con las leyes aprobadas 
por el Parlamento de Basutolandia. Habrá una Junta 
Nacional de Planificación que será responsable de la 
planificación del desarrollo económico. 

51. La Constitución establecerá un Tribunal Supre
mo de Basutolandia, integrado por un Presidente, de
signado por Motlotlehi con el asesoramiento del Pri
mer Ministro, y varios magistrados designados por 
Motlotlehi con el asesoramiento de una Comisión de 
Administración Judicial encabezada por el Presidente 
del Tribunal Supremo. 

52. La Constitución contendrá garantías para los 
derec~os h!-lm~nos, que los tribunales deberán hacer 
cu11?-phr: ~i bien en muchos aspectos estas garantías 
~er~n sim2lares a las que han sido adoptadas en los 
ulttmos anos en el Commonwealth y en otros países 
se las modificará de acuerdo con los deseos del puebl~ 
de Basutolandia. 

Condiciones económicas 

5_3. Según la_ información _transmitida por el Reino 
Unido, toda la tierra es propiedad de la nación basuto 
y es inalienable. Hay pocos colonos no africanos en 
el Territorio. 

54. La economía depende principalmente de la agri
cultura, la cría de ganado y las remesas de la mano 
de obra empl~~da fuera del Territorio. Se calcula que, 
de una poblac10n total de unos 800.000 habitantes, unos 
1~0.000 residen fuera del Territorio y dependen prin
cipalmente de su empleo en Sudáfrica. 

55. La forma principal de cultivo de la tierra es 
la agricultura de subsistencia. Los métodos agrícolas 
son atrasados y el rendimiento es bajo. El maíz, ali
mento básico, se cultiva en todo el Territorio· en las 
tier.ras bajas se ~cultivai: judías, avena y sorgo y en las 
re910~es montanosas trigo y gui~antes. Los productos 
mas !mportantes de la ganadena son la lana y el 
mohair. Se ha hecho mucho por mejorar la calidad y 
raza del ganado, pero los métodos de cría son inade
cuados. 

. 56. Salvo algunos diamantes en la región septen
trional, hasta ahora no se han descubierto yacimientos 
minerales. No existen fábricas ni empresas industriales 
y! según la misión de estudio económico, las oportu
nidades para el desarrollo de la industria no son pro
metedoras. 

57.. Los europeos realizan la mayor parte del co
merci~ gene.ral en el _Territorio. Las principales im
~rtac10nes mc!uyen bienes de consumo y de capital; 
tienen menos importancia los productos agrícolas y 
pecuarios. Las exportaciones consisten casi totalmente 
en productos agrícolas y ganado. La lana y el mohair 
representan el 60% del valor total de las exportaciones. 
El valor de las importaciones generalmente excede el 
de las exportaciones, · pero el saldo desfavorable se 
compensa parcialmente con la exportación de manó de 
obra a la República de Sudáfrica. El volumen del in
t~rc~mbio en los últimos años figura en el cuadro 
siguiente: 
Año 

1960 
1961 
1962 

Importaciones Exportaciones 
(en miles de libras) 

4.089 1.366 
3.060 1.416 
2.916 1.153 

58. La situación financiera del Territorio en el pe
ríodo 1960/1961-1962/1963 se resume como sigue: 
Año Ingresos Gastos 

(en miles de libras) 
1960/61 2.367 2.490 
1961/62 3.404 3.413 
1962/63 3.672 3.672 

59. Las principales fuentes de ingresos son los im
puestos directos e indirectos, en su mayor parte dere
chos de aduana abonados por Sudáfrica en virtud del 
acuerdo aduanero, que constituyeron casi el 40% del 
total en 1962/1963. De este total, el 30% correspondió 
a las subvenciones del Reino Unido. Otra fuente de 
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recursos son las subvenciones concedídas en virtud de 
la Ley de Desarrollo y Bienestar Colonial del Reino 
Unido, que representaron casi el 13% de los ingresos en 
1962-1963. 

W. Del total de gastos previstos para 1962-1963, 
la educación absorbe el 17%, los programas de desa
rrollo y bienestar colonial el 13%, las obras públicas 
(ordinarias y extraordinarias) el 12%, la salud pública 
el 10% y los servicios agrícolas y veterinarios el 6%. 

61. Las medidas para mejorar la economía se han 
orientado principalmente hacia el desarrollo de la agri
cultura, y han sido de tres tipos: la lucha contra la 
erosión de los suelos, el fomento del movimiento coo
perativista y la promoción de métodos de divulgación 
por conducto del movimiento de agricultores progre
sistas. 

62. En 1960-1963 casi 500.000 libras, procedentes 
de fondos de desarrollo, se asignaron a la conservación 
de los suelos. Se espera que el Territorio gaste en 
los próximos años sumas importantes con este fin, así 
como en planes para mejorar la utilización de las tierras. 
El Territorio tiene planes para promover el desarrollo 
de las cooperativas, que ahora ascienden a 172. A fines 
de 1962 los agricultores progresistas inscritos eran 621, 
contra 487 en 1960-1961; para 1968 se espera que sean 
2.000. Otros proyectos agrícolas, ya puestos en ejecu
ción o previstos, incluyen el mejoramiento del ganado, 
estudios sobre riego e investigación sobre pastos. 

63. Otros proyectos y planes tiene como propósito 
principal mejorar las comunicaciones y preparar la in
fraestructura de un modesto desarrollo industrial. La 
Corporación de Desarrollo Colonial ha consentido en 
adelantar 200.000 libras para financiar la ampliación de 
la principal central eléctrica. También se han empezado 
los trabajos de preparación de una pequeña conglome
ración industrial. Se está estudiando la posibilidad de 
establecer diferentes industrias locales de transforma
ción y se ha estudiado detenidamente un posible pro
yecto hidroeléctrico y de suministro de agua. 

64. Se ha considerado un plan de desarrollo para 
el período 1963-1966, en el que se destinarían fondos 
para la conservación de los suelos, la ampliación de 
los servicios médicos y educativos, la construcción de 
carreteras y pistas de aterrizaje y el suministro de agua 
y electricidad. El respaldo financiero básico será dado 
por el Reino Unido en forma de subvenciones del 
programa de desarro1lo y bienestar colonial. 

65. En 1962-1963 Basutolandia recibió 459.522 li
bras en subvenciones del prog-rama de desarrollo y 
-bienestar colonial y 115.000 libras en préstamos de 
tesorería. El total de los fondos a disposición del Terri
torio en forma de subvenciones del programa de desa
rrollo y bienestar colonial para el período 1963-1966 
asciende a 1.703.000 libras; la proporción anual de los 
gastos dependerá del ritmo a que se ejecuten los pro
yectos. Las obligaciones pendientes, en lo relativo a 
préstamos de tesorería, ascienden a 120.000 libras para 
el mismo período. El total de las subvenciones del 
programa de desarrollo y bienestar colonial y de los 
préstamos concedidos o previstos para el período 1946-
1966 asciende a 5.440.000 libras. 

e ondiciones sociales 

Discriminaci6n racial 

66. El problema de la -~iscriminaci?n racial ha s~
guido mereciendo la atenc1on del gobierno del Tern-

torio. Según la información transmitida por el Reino 
Unido, las medidas legislativas adoptadas o previstas 
en 1962 para la eliminación de la discriminación racial 
y la promoción de la armonía social incluyeron las 
siguientes: 

a) Un nuevo proyecto de ley, pendiente de apro
bación, que dispondría la eliminación de la discrimi
nación i¡acial en la legislación tributaria, de suerte que 
todos los residentes pagarían los mismos impuestos 
básicos y el mismo impuesto sobre la renta a partir 
del 1 ° de julio de 1962 ; 

b) La proclamación No. 2 (enmienda) de 1962, 
relativa a la sedición y la rebelión, que eliminó ciertas 
referencias a la raza; 

e) La Ley (enmienda) de 1962 sobre bebidas al
cohólicas, que eliminó disposiciones que establecían cier
tas inhabilitaciones y prohibiciones a los no europeos 
en lo que se refiere a la compra y posesión de bebidas 
alcohólicas ; 

d) La Ley (enmienda) de 1962 sobre enfermeras 
y parteras, que eliminó ciertas diferencias que figuraban 
en la proclamación No. 14 de 1945 sobre enfermeras 
y parteras (enmendada) ; 

e) La Ley (enmienda) de 1962 sobre publicaciones 
obscenas, que eliminó una diferencia entre las razas en 
la proclamación No. 9 de 1912, sobre publicaciones obs
cenas (enmendada) . 

Mano de obra 

67. Fuera de la Administración y de las factorías, 
hay pocos empleos en el Territorio. Esto ha dado 
lugar al éxodo regular de trabajadores hacia la Repú
blica de Sudáfrica. 

Salud p,íblica 

68. En los años 1960-1962 el número de hospitales 
generales aumentó de 13 a 15, el de dispensarios de 
70 a 79 y el de camas de 935 a 1.141. 

69. El total de 1.441 camas en 1962 representa una 
proporción de 15 camas por cada 10.000 personas. En 
el período de 1960-1962, el número total de médicos 
llegó a 34, lo que representa menos de un médico por 
cada 10.000 habitantes. 

70. Los principales problemas de salud son la nu
trición deficiente, el reumatismo crónico, las infeccio
nes de las vías respiratorias, las enfermedades venéreas 
y la dispepsia. Las causas principales de la mortalidad 
de los recién nacidos y de los niños son la tuberculosis, 
la nutrición deficiente, la difteria, la tos ferina y las 
o-astroenteritis. Se dan muchos casos de enfermedades 
~elacionadas con la nutrición, que se deben principal
mente al consumo del maíz como alimento principal. En 
1960 quedó terminada una encuesta dietética realizada 
con la asistencia de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS); se ha seguido trabajando en esta esfera 
con la ayuda del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF) y de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción (FAO). En 1961 las dos organizaciones propor
cionaron servicios de expertos y equipo para la lucha 
antituberculosa, que sigue siendo un proyecto priori
tario. 
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Siti,ación de la enseiíanza 

71. Según la información transmitida por el Reino 
Unido, un 85% de la población en el grupo de 15 a 
SO años de edad sabe leer y escribir. 
. 7~. En 1959/60-1961/62 se gastó en educación lo 

s1gmente: 1959/60 1960/61 1961/62 
(En libras esterlinas) 

Gastos ordinarios . .. . 
Gastos de capital ... . 

454.500 527.600 
150.100 141.600 

919.500 
92.600 

TOTAL 604.600 669.200 1.012.100 
73. En 1961-62, las subvenciones destinadas a gastos 

de capital en la educación, provenientes del Fondo de 
Desarrollo y Bienestar Colonial, ascendieron a 51.600 
libras y los gastos a cargo de las misiones a 155.800 
libras. 

74. En el cuadro siguiente se muestra el progreso 
de la educación en los últimos años: 

Escuela$ 
Enseñanza primaria : 

1960 .. ........ ... .. .. 1.029 
1961 ········ ······· · 1.074 
1962 ··············••. 1.069. 

Enseñanza secundaria: 
1960 ................. 21 
1961 ····· ···· ·· ······ 21 
1962 ················· 21 

Formación de maestros: 
1960 ................. 7 
1961 ................. 7 
1962 ................ 7 

Formación profesional: 
1960 ················· 27 
1961 ················· 25 
1962 , ............... . 9 · 

Escuelas Territorial 
Ensefianza superior: 

1960 ...... .... 1 
1961 ·········· 1 
1962 ·········· 1 

• Incluso 66 no basutos. 
' Incluso 128 no basutos. 
• Incluso 199 no basutos. 
4 Incluso 34 basutos. 
• Incluso 29 basutos. 
' Incluso 28 basutos. 
1 Todos basutos. 

167 4 

170· 
¡73r 

Matricula Maestros 

136.260ª 2.522 
144.73Qb 2.537 
151.694 • 2.672 

1.836 90 
1.977 87 
2209 104 

536 40 
572 44 
584 33 

694 69 
576- 29 
502 28 

Eztra• 
territor.al Maestros 

28C 34 
45c 40 
67C 33 

75. La única institución de enseñanza superior es 
la Universidad de Basutolandia, Bechuania y Swazi-
landia (véase el párr. 15). . 

76. La educación es gratuita en el nivel primario, 
pero no es obligatoria. En los últimos años, se ha 
puesto especial interés en la expansión de ias escuelas 
secundarias y de artes y oficios. En 1962, más del 90% 
de todas las niñas y cerca del 60% de los varones entre 
8 y 16 años concurrían a escuelas primarias. La asis
tencia de los varones sigue siendo poco satisfactoria 
porque han de cuidar el ganado familiar. 

77. Los resultados obtenidos por los- estudiantes ba
sutos en las escuelas primarias y secundarias en 1960-
1962 fueron los siguientes: Matriculación 

o certificado 
escol,ir de 

Cambridgtt 
( .. /tramar) 

1960: Matriculados 
Aprobados ... 

1961 : Matriculados .. 
· Aprobados .... 

1962: Matriculados .. 
Aprobados .... 

Certificado de 
enseñanza 
elemental 

2.484 
1.117 
2.749 
1.571 
3.047 
1.520 

Certificado de 
bachiller 

307 
26.l' 
326 
217 
368 
272 

75 
18 
68 
32 

111 
69 · 

3. BECHUANIA 

Acontecimientos políticos y constitucionales 

La constitución propuesta 

78. Como se ha señalado en el informe del Comité 
Especial a la Asamblea General en su decimoctavo pe
ríodo de sesiones (A/5446/Rev.l, cap• IX), el Comi
sionado Residente inició en julio de 1963, por indica
ción del Secretario de Estado, consultas para estimular 
el progreso de Bechuania hacia el gobierno propio. 
Como resultado de estas consultas, a fin de año se 
llegó a un amplio acuerdo entre los dirigentes de los 
partidos políticos existentes, los jefes tribales y los 
miembros europeos y asiáticos del Consejo Legislativo 
sobre los principios que inspirarían una constitución re
formada. Posteriormente se convinieron ciertas enmien
das menores y el Gobierno del Reino Unido ha aceptado 
en gran parte las propuestas como base para revisar 
la constitución en un porvenir próximo. 

79. Las propuestas prevén el establecimiento de un 
sistema de gobierno responsable bajo el cual, con su
jeción a ciertas responsabilidades y poderes reservados 
que corresponden al Comisionado de Su Majestad, la 
parte ejecutiva del gobierno del Territorio estaría en 
manos de Ministros elegidos entre los miembros de 
una cámara legislativa elegida por sufragio universal 
de los adultos y que serían responsables ante dicha 
cámara. A continuación figura un resumen de las 
propuestas . 

80. El Consejo Ejecutivo sería reemplazado por tin 
Gabinete presidido por el Comisionado de Su Majestad 
y formado por un Primer Ministro, un .Viceprimer 
Ministro, hasta cinco Ministros miembros de la Asam
blea Legislativa y el Secretario de Hacienda que sería 
Ministro de Hacienda e% officio. El Gabinete estaría 
encargado de la dirección y control generales del Go
bierno de Bechuania y el Primer Ministro junto con 
los demás Ministros, serían responsable; colectiva
mente ante 1a Asamblea Legislativa. 

81. En un momento convenido entre el Gobierno 
del Reino Unido y el de Bechuania, un Ministro ele
gido se haría cargo de la cartera de Hacienda y se 
aumentaría el número total de Ministerios si el Primer 
Ministro lo considt;!rara necesario y el Gobierno del 
Reino Unido conviniera en ello. El Comisionado de 
Su Majestad asignaría las carteras a los Ministros, 
en consulta con el Primer Ministro. 

82. El Fiscal General sería un funcionario público 
con poderes independientes en lo que se refiere a la 
iniciación de procedimientos penales, y asistiría nor· 
malmente a las reuniones del Gabinete en su capacidad 
de principal asesor jurídico del Gobierno. 

83. El Comisionado de Su Majestad nombraría co• 
mo Primer Ministro al miembro de la Asamblea Le
gislativa que, a su juicio, tuviese más probabilidades 
de ganar el apoyo de la mayoría en la Asamblea. El 
Comisionado de Su Majestad, en consulta con el Primer 
Ministro, nombraría al Viceprimer Ministro y a los 
otros Ministros salvo, por el momento, el Ministro 
de Hacienda, de entre los miembros de la Asamblea 
Legislativa. 

84. El Comisionado de Su Majestad podría decla
rar cesante al Primer Ministro solamente cuando la 
Asamblea Legislativa hubiera aprobado un voto de 
censura y el Primer Ministro, en los tres días siguien- [ 
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tes no hubiese dimitido o pedido una disolución. Los 
otros Ministros, salvo, por el momento, el Ministro de 
Hacienda, podrían ser declarados cesan~es por el. Co
misionado de Su Majestad por conseJO del Primer 
Ministro; también perderían sus cargos si, como con
secuencia de un voto de censura, dimitiera o fuese de
clarado cesante el Primer Ministro, o si dimitiera des
pués de una elección general. 

85. El Comisionado de Su Majestad tendría auto
ridad para nombrar hasta tres secretarios parlamenta
rios uno de los cuales sería el Ministro de Hacienda, 
de ~ntre los miembros de la Asamblea Legislativa. El 
número de secretarios parlamentarios se podría au
mentar si el Primer Ministro lo considerase necesario 
y el Gobierno del Reino Unido conviniese en ello. 

86. El Comisionado de Su Majestad, asistido por 
un comisionado adjunto que se encargaría del gobierno 
en su ausencia, ejercería sus poderes en consulta con 
el Gabinete, salvo disposición en contrario, pero con
servaría poderes ej ecuti_vos reservados generale_s. ~l 
Comisionado de Su MaJestad, actuando a su cnteno, 
se haría responsable de las relaciones exteriores, la 
defensa, la seguridad interna y la fiscalización de la 
administración pública. 

87. El Comisionado de Su Majestad, en asuntos de 
relaciones exteriores y defensa, y en la medida en que 
estos asuntos pudieran ser resueltos por el Gobierno 
de Bechuania, debería mantener plenamente informado 
al Gabinete y, cuando fuera posible, debería obtener 
su asesoramiento. Al consultar al Gabinete y al ejercer 
sus funciones en lo que respecta a asuntos demasiado 
urgentes o demasiado insignificantes para que proceda 
la consulta al Gabinete, el Comisionado de Su Majestad, 
en cuanto fuera posible, debería actuar en consulta con 
el Primer Ministro, cuyo asesoramiento debería nor
malmente aceptar. Se aplicarían arreglos similares en lo 
que se refiere a la seguridad interna, incluso la organi
zación, uso y fiscalización de la policía. 

88. En lo que se refiere a nombramientos, ascerisos, 
traslados, ceses y control disciplinario de los funciona
rios el Comisionado de Su Majestad contaría con la 
ayuda de una comisión asesora de carácter apolítico. 

89. Al órgano legislativo se le daría el nuevo título 
de Asamblea Legislativa. ~staría formad!!- por un pr~
sidente 32 miembros elegidos, cuatro miembros elegi
dos especialmente, que seleccionarían los miembros ele
gidos de la Asamblea Legislativa para que representen 
intereses que de otro modo no lo estarían en forma 
adecuada el Secretario de Hacienda que tendría un 
voto mie~tras actuara como Ministro ex officio, y el 
Fiscal General; que no tendría voto. 

90. La Asamblea Legislativa elegiría su Presidente 
de entre sus miembros o fuera de ellos. La Asamblea 
Legislativa elegiría a un . ~icepresidente de e~tre sus 
propios miembros. ,Los m1~1stros y los .secretarios par
lamentarios no serian elegibles para ninguno de estos 
dos cargos. 

91. El mandato de la Asamblea Legislativa duraría 
cinco años a menos de ser disuelta antes por el Co
misionado de Su Majestad, actuando ya fuere por con
sejo de1 Primer Ministro o en el caso de un voto de 

· censura. 
92. Bechuania estaría dividida en. 32 distritos, r~

presentados cada uno por un, solo. mier1?~~º• cu:>:~s _h
tnites establecería y mantendna baJo rev1s1on penodica 

una comisión de límites formada por un presidente y 
hasta cuatro miembros, todos nombrados a su criterio 
por el Comisionado de Su Majestad. 

93. Con sujeción a ciertas excepciones relativas a 
personas tales como delincuentes convictos y dementes, 
todos los súbditos o protegidos británicos cuya edad 
no fuera inferior a 21 años y tuvieran un año de resi
dencia, podrían inscribirse como votantes. 

· 94. Los candidatos a miembros de la Asamblea Le
gislativa deberían ser votantes inscritos con suficiente 
conocimiento del idioma inglés para poder tomar parte 
activa en los procedimientos de la Asamblea y que reu
niesen las demás condiciones. 

95. La Asamblea Legislativa no podría, sin el con
sentimiento del Comisionado de Su Majestad, proceder 
a adoptar ninguna ley o moción relativa a la creación 
.o aumento de ningún impuesto o contribución sobre 
la renta, o al arreglo o remisión de ninguna deuda al 
Gobierno, o que afectase las condiciones de servicio, 
emolumentos, pensiones o beneficios de los funcionarios. 

96. La Asamblea Legislativa no podría tampoco 
proceder a adoptar ninguna ley que afectase a jefes, 
autoridades africanas, tribunales africanos, derecho 
consuetudinario y asuntos tribales, a menos que se 
hubiera remitido copia del proyeéto a la Cámara de 
Jefes, con una anterioridad de 30 días por lo menos, 
siempre que el Comisionado de Su Majestad, actuando 
a su criterio no hubiera certificado que el asunto fuese 
urgente, en cuyo caso se enviaría inmediatamente una 
copia a la Cámara de Jefes. El Comisionado de Su 
Majestad retendría otros controles que ejerce actual
mente sobre el procP.so legislativo. 

97. Habría una Cámara de Jefes compuesta por los 
jefes de las ocho tribus principales de Bechuania y 
otros cuatro miembros elegidos por los subjefes de los 
distritos de Chobe, Francistown, Ghanzi y Kgalagadi. 

98. La Cámara de Jefes consideraría los proyectos 
de ley relacionados con los asuntos enumerados en el 
párrafo 96 y estaría autorizada a presentar resoluciones 
sobre ellos al ministro competente. Este último podría 
t -imar parte en los procedimientos pertinentes de la 
Cámara de Jefes, pero sin voto, y presentaría dichas 
resoluciones a la Mesa de la Asamblea Legislativa, caso 
de merecer su aprobación. La Cámara de Jefes estaría 
a disposición de los Ministros para ser consultada res
pecto de cualquier asunto. Estaría autorizada a exa
minar cualquier tema, dentro de los límites de la auto
ridad ejecutiva y le~slativa de Bechuania en el .que 
considerase deseable mteresarse en nombre de las tribus 
que representan, y podrían presentar peticiones al 
Primer Ministro o, por conducto de éste, al Gabinete, 
así como enviar mensajes a la Asamblea Legislativa. 
Los Jefes no podrían ser elegidos a la Asamblea Le
gislativa. 

99. La constitución contendría un código de dere
chos humanos fundamentales, que el Tribunal Superior 
haría cumplir. 

100. El Gobierno de Bechuania ha anunciado que 
el 1 ° de marzo de 1965 celebrará elecciones generales 
a base del sufragio universal de los adultos. 

Partidos políticos 

101. Antes de 1961, no había partidos políticos en 
el Protectorado. A principios de ese año, se fundó el 
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Bechuanaland Peoples Party (BPP) en el que actuaban 
como Presidente el Sr. Kgaleman K. Ivfotsete, Vice
presidente el Sr. Philip Matante, y Secretario el Sr. 
Motsomai Mpho. Hacia fines de 1961, el Sr. Seretse 
Khama fundó el Dtchuanaland Democratic Party 
(BDP). 

102. Hacia fines de 1962, el Sr. Mpho fue expul
sado del BPP, pero durante 18 meses se negó a re
conocer esa decisión del partido, pese a que la acción 
que entabló ante el Tribunal Supremo para demostrar 
la ilegalidad de su "expulsión" y la validez de su 
derecho a los fondos del partido, a los vehículos auto
motores etc. fue decidida en contra de él. Hasta prin
cipios d~ 1964, había, pues, dos partidos, ambos llamán
dose "BPP": el partido original Motsete/Matante y 
el de los partidarios de Mpho. A principios de 1964, el 
Sr. Mpho constituyó el Botswana Independency Party 
(BIP), que participará en las próximas elecciones como 
partido. 

103. Hacia fines de 1963, ocurrieron graves escisio
nes entre los dirigentes del BPP: el Sr. Motsete ex
pulsó del partido el Sr. Matante, después de lo cual, el 
Sr. Matante en represadia, expulsó al Sr. Motsete. 
Hasta ahora no ha habido reconciliación, y el BPP 
está una vez más dividido. 

104. Los Sres. Motsete, Matan te y M pho asistie
ron a las deliberaciones relativas a la constitución 
antes mencionada: los dos primeros representaban el 
BPP original (antes de que sus diferencias hubiesen 
trascendido al público) y el último representaba a 
quienes le seguían sin pertenecer a ninguna otra agru
pación (es decir, antes de que surgiera el BIP). 

Condiciones econótnicas 

105. Según la información transmitida por la Po
tencia administradora, la superficie del Territorio se 
divide en la forma siguiente ( en millas cuadradas) : 
las tierras de la Corona, 104.000; los sectores euro
peos, 4.400; las reservas tribales, 108.000. Las tierras 
de la Corona no han sido enajenadas, salvo algunas 
excepciones. 

106. El grueso de las cosechas procede de los 
cultivos de secano africanos. La mayor parte de lo 
cultivado se destina a satisfacer las necesidades de 
subsistencia de la población, y las exportaciones de 
productos agrícolas no son, p1;1es, importantes. ~os 
métodos empleados por los africanos suelen ser ma
decuados y el rendimiento, en consecuencia. es bajo. 
Los cultivos principales son los de sorgo y maíz, ali
mentos básicos de los africanos. El territorio produce 
igualmente garbanzos, frijoles, mijo, maní, trigo, t~
baco frutos cítricos y algodón. En 1963, Bechuama 
sufri6 de nuevo los efectos de la sequía, por lo cual 
las cosechas fueron malas. Hubo, pues, que importar 
alimentos en gran cantidad y adoptar medidas urgentes 
en ciertas partes del Territorio para socorrer a la 
población que sufría hambre. 

107. El 87% del valor total de las exportaciones 
corresponde a las industrias ganadera y lechera. En 
1963 había 1.349.773 cabezas de ganado vacuno, en 
vez de 1.352.000 en 1962 y 1.325.000 en 1960, perte
neciendo el 90% a africanos. Se crían también otros 
animales, como ovejas y cabras, 9u~ se de_stinan s~bre 
todo al mercado interno. Los prmc1pales mconvemen
tes con que tropieza la ganadería, en su expansión, so? 
la falta periódica de agua, la insuficiencia de los pasti
zales, las enfermedades y los malos métodos de cría. 

108. El 5,si,; de las exportaciones del Territorio 
corresponden a los productos minerales, principalmen- 1 

te el asbesto y el manganeso. Existe también, en pe
queñas cantidades, oro, plata y cianita. Hay posibili
dades de explotar más adelante minas de carbón y 
de sal. i 

109. Algunas industrias pequeñas basadas en la , 
ganadería y en la agricultura están instaladas en los 
principales centros europeos. La más importante es · 
el matadero de Lobatsi, del que son copropietarios ¡ 
la Corporación de Fomento del C o-mmonwealth, el 
Gobierno y un consorcio de productores. El matadero, 
que prepara reses para la exportación y tiene una 
fábrica de conservas, pese a ser relativamente pequeño, 
es de suma importancia para el Territorio, pues re
presenta el 95% de su economía interna. Entre los 
demás establecimientos industriales figuran un molino 
de harina de maíz, una curtiduría, una cremería, una 
jabonería y una fábrica de harina de hueso. 

110. Los autóctonos que emigran del Territorio 
para trabajar representan un elemento importante en 
la economía. Unos 20.000 africanos se ausentan pe
riódicamente a Sudáfrica y a Rhodesia del Sur, es 
decir, alrededor del 20% de la fuerza de trabajo. Se 
calcula que esos trabajadores envían anualmente a 
Bechuania desde el exterior unas 500.000 libras ester
linas, en forma de remuneraciones diferidas y reme
sas en efectivo. 

111. El comercio en general está en su mayor 
parte en manos de comerciantes y negociantes que 
compran a los productores ganados, cueros, cereales 
y otros artículos y mantienen en lugares apropiados 
almacenes generales de artículos alimenticios, ropa y 
combustible. 

112. Los principales mercados para la exportación 
y las principales fuentes de las importaciones son 
Sudáfrica y Rhodesia del Sur. Lo que se importa en , 
mayor cantidad es maíz y otros artículos alimenticios, 
vehículos automotores y piezas de repuesto, telas y 
mercaderías de ramos generales. Se exporta princi
palmente ganado en pie, reses vacunas, cueros, sub
productos de matadero, otros productos animales y 
asbesto. Más del 60% de las exportaciones <le! Terri
torio correspondió al ganado vacuno ( en pie o sa
crificado) y su valor ascendió a 2.300.000 libras es
terlinas en 1963, o sea aproximadamente lo mismo 
que en 1962. 

113. En el cuadro siguiente se indica el volumen 
del comercio en los últimos años: 

Año Importaciones Exportaciones 

(Valor e,i miles de libras) 
1961 . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. 3228 3.700 
1962 . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. . 3.201 3.680 
1963 (calculado)• . . . . . . . . . . 2.247 3257 

• No se dispone de datos completos. Las cifras indicadas 
se refieren únicamente a las partidas principales. 

114. El sector público ha ido desempeñando un 
papel cada vez más importante en la economía. El 
Gobierno por sí solo utiliza el mayor volumen de mano 
de obra en el Territorio, es el principal agente en la 
formación de capital y, por medio de sus fondos agrí
colas y de préstamos renovables, constituye una im
portante fuente de capital para el sector privado. En 
el cuadro siguiente se indica la situación financiera 
del Territorio en los años 1960/61 - 1962/63: 
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Año Ingresar Gastos 

(en miles de libras) 
IY6U/61 2.434 2.458 
1961/62 3.215 3.328 
1962/63 3.616 3.047 

115. La mayor parte de los ingresos territoriales 
proceden de los impuestos directos e indirectos; en 
efecto, en 1962-1963 representaron el 27% de los 
ingresos totales. El Territorio recibe subsidios del 
Reino Unido; a éstos correspondieron el 39% de los 
ingresos totales de 1960-1961, el 33% en 1961-1962 
y el 37% en 1962-1963. 

116. De los gastos totales de 1962-1963, el 13% 
se destinó a obras públicas, el 10% a servicios vete
rinarios, el 9% a la administración central y a la de 
los distritos, el 8% a la enseñanza y el 7% a 1a 
sanidad. 

117. Según el informe preparado en 1960 por fa 
misión de estudio económico, la expansión de la in
dustria ganadera constituye la clave de la creciente 
prosperidad de Bechuania. En consecuencia, es ur
gente conservar los pastizales y las fuentes de agua 
y áprovecharlos de la mejor manera posible. 

118. En 1962 se formaron dos grupos de fomento 
de la industria ganadera, que debían actuar uno en 
el norte del Territorio y el otro en el sur. Durante 
1963, un grupo, compuesto de tres expertos contra
tados en el extranjero, hizo investigaciones relativas 
a la industria. Se comenzó un proyecto de aprovecha
miento del agua perforando 225 pozos de sondeo 
durante el período 1960-1963, y otros SO por año 
durante el quinquenio siguiente. Entre los demás pro
yectos figuran: a) la terminación en 1960 de la re
presa de Notwani, con una capacidad de 430.000.000 
de galones ; b) la construcción de dos represas cerca 
de Gaberones y Lobatsi, · con un tiro continuo de 
3.000.000 y 250.000 galones, respectivamente; e) una 
investigación preliminar relativa al aprovechamiento 
del agua del río Okavango; y d) un estudio de los 
recursos hidrológicos de los ríos del Territorio. 

119. El desarrollo económico tropieza también con 
la insuficiencia de los medios de comunicación. El 
hecho de que la población, relativamente pequeña, 
esté concentrada en la región oriental, la insuficiencia 
del tráfico, sobre todo entre la parte oriental y la oc
cidental, y la incapacidad del Territorio de introducir 
mejoras, limitan la expansión del sistema de comu
nicaciones. 

120. Hace poco se publicó un plan de desarrollo 
para 1963-1968. Sus objetivos básicos son, primero, 
preparar al Territorio para la pronta consecución de 
la autonomía, estableciendo para ello una nueva capital 
en Gaberones y, en consecuencia, desarrollando un 
núcleo urbano, con servicios básicos, en torno al cua] 
pueda fomentarse el comercio y la industria; segundo, 
desarrollar al máximo los recursos humanos median
te un sistema mejor de enseñanza; y tercero, preparar 
la evolución económica mediante un programa com
pleto de estudios, el ulterior desarrollo de la infraes
tructura económica y el fomento del esfuerzo propio. 
Se ha propuesto también tratar de que el Territorio 
dependa menos de la ayuda presupuestaria del Reino 
Unido, para lo cual se recurrirá a planes que proba
blemente contribuirán a aumentar los ingresos naciona
les. Dichos planes, que incluyen la perforación de 
pozos, estudios para el aprovechamiento de la tierra, 
tnvestigaciones relativas a la tripanosomiasis, etc., es-

tán encaminados a modernizar, ampliar y mejorar las 
industrias agrícola y ganadera, intensificar la pro
ducción minera y fomentar el turismo. 

121. En el plan se prevén gastos totales, durante 
dicho quinquenio, de 2.400.000 libras en el sector 
productivo, 2.500.000 libras en la infraestructura, 
2.800.000 libras en los servicios sociales, sobre todo 
la enseñanza, y 2.300.000 libras para la nueva capital. 
Se calcula que el Territorio sólo puede aportar 500.000 
libras, por lo cual tendrá que recurrir sobre todo a 
fuentes exteriores para financiar ese programa de de
sarrollo. 

122. En 1962-1963, el Territorio recibió del Reino 
Unido subsidios por concepto de desarrollo y bienestar 
de las colonias por un total de 535.115 libras. En el 
período 1963-1966, los fondos totales disponibles para 
dichos subsidios ascendieron a 2.428.000 libras ; el 
monto anual de los gastos varió conforme al ritmo a 
que se realizaban los proyectos. Los préstamos de 
tesorería ascendieron a 225.000 libras en 1962-1963 
y los compromisos contraídos para el período 1963-
1966 totalizan 360.000 libras, con la posibilidad de 
los préstamos adicionales. En relación con los proyectos 
incluidos en el Plan de Desarrollo, se espera que el 
Reino Unido proporcione subsidios adicionales por 
unas 222.000 libras para el período 1963-1966. Ade
más, se concederá un nuevo subsidio de 828.681 li
bras para la nueva capital. Los subsidios por con
cepto de desarrollo y bienestar de las colonias y la 
asistencia en forma de préstamos que se han conce
dido o se proyecta conceder para el período 1946-1966 
ascienden a 7.330.000 libras. 

123. Entre las demás contribuciones que se esperan 
de fuentes externas para los proyectos previstos en 
el plan, figuran 15.181 libras procedentes de la OMS, 
16.393 libras del Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica, 5.000 libras de la UNESCO y 4.822 libras 
de la FAO. 

Condiciones sociales 

Discriminación raci.al 

124. En julio de 1962, el Consejo Legislativo nom
bró un comité mixto para proceder a un examen y for
mular recomendaciones sobre leyes o prácticas bechua
nias de cualquier índole en que se haga distinción por 
motivos de raza. 

125. En su informe, publicado en noviembre de 
1963, el comité, cuya mayoría la constituían europeos, 
recomendó que las escuelas fuesen multirraciales. Tam· 
bién recomendó un régimen impositivo uniforme, la 
prohibición de insertar cláusulas restrictvas, de índole 
racial, en los títulos de propiedad de tierras de domi• 
nio absoluto, la adopción de principios no discrimina
torios en la concesión y enajenación de tierras de la 
Corona, legislación positiva encaminada a impedir la 
discriminación racial en los lugares públicos, y la 
adopción eventual de un código legal y judicial único. 

126. El comité tomó nota de que las barreras so
ciales existentes se basaban en su mayor parte en 
diferencias económicas y en distinciones de clase ob
servadas en todas las comunidades. Asimismo tomó 
nota de que se había adelantado mucho para eliminar 
las barreras sociales por motivos de color, pero que 
las excepciones existentes eran causa de resentimien
to y ansiedad justificada y que no se las eliminaría 
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con sólo exhortaciones, amonestaciones o sanciones 
penales. 

127. Después de haber aceptado el Consejo Le
gislativo el informe del comité, se iniciaron a fines de 
1963 los preparativos para formular las medidas le
gislativas destinadas a poner en práctica sus reco
mendaciones. 

Mano de obra 

128. En abril de 1963 se estableció una oficina de 
la mano de obra, encomendada a un funcionario cuya 
misión principal era la de formular propuestas relati
vas a la política futura sobre mano de obra, examinar 
la necesidad de nueva legislación en la materia, y 
hacer los preparativos necesarios para reunir esta
dísticas básicas al respecto, sobre todo en relación con 
la necesidad de proporcionar formación profesional 
industrial planeada. 

129. La gran mayoría de la población de Bechua
nia se dedica a la cría de ganado y a la agricultura, 
sobre todo para atender a sus propias necesidades. El 
número de los que trabajan normalmente, aparte de 
los que están empleados o trabajan por su cuenta en 
la ganadería, en la agricultura y en los servicios do
mésticos, era de 8.950 en 1963, siendo el Gobierno 
el que proporcionaba mayor número de empleos. Las 
tasas medias diarias de los salarios varían de 2 che
lines 6 peniques para los peones y guardas a 1 libra 
10 chelines para los empleados administrativos. Aparte 
de los sindicatos ferroviarios, hay tres sindicatos ge
nerales reconocidos oficialmente y son muy pocos los 
afiliados que pagan sus cuotas. Los trabajadores ma
nuales de los servicios públicos no pertenecen a nin
gún sindicato. 

130. Como se señaló anteriormente ( véase el pá
rrafo 10 supra,) debido a que en el Territorio no 
hay posibilidades de trabajar como asalariados, muchos 
africanos salen del Territorio en busca de colocación. 

Sanidad 

131. No se llevan estadísticas demográficas para 
el Territorio entero. En el cuadro siguiente se indica 
el número de hospitales, dispensarios y camas que 
había en 19(>()-1962. 

Hospitales generales ......•......•.. 
Ho~p!tales en pabellones/centros de 

_higiene •............ .. .•........... 
D1spensanos . ... . . ... . . .. .•.. .. ..... 
Camas . •......... . . .. ............ . . 

1961 1962 

7 7 

5 5 
81 100 

893 950 

196J 

7 

13 
77 

1.197 

132. El total de 1.197 camas existentes en 1963 
equivalía a 26 camas por cada 10.000 habitantes. En 
el período de 1961-1963, el total de médicos aumentó 
de 20 a 26, lo que representa menos de un médico 
por cada 10.000 habitantes. 

Situación de la enseñanza 

133. Según la información comunicada por el Rei
no Unido en 1961 y 1962, alrededor del 30% de los 
habitantes mayores de 10 años no sabían leer ni es
cribir. 

134. Los gastos oficiales de enseñanza en 19(>()/61-
1962/63 fueron los siguientes: 

Gastos ordinarios 
Gastos de capital 

1960/61 1961/62 1962/63 

( en libras esterlinas) 
321.000 291.200 315.400 
75.000 73.500 20.900 

TOTAL 396.000 364.000 336.300 1 

l 
135. El total de 1962/63 representaba el 8% de 

los gastos totales del Territorio. De ese total el Go
bierno del Reino Unido contribuyó con 75.500 libras. , 
Los gastos de las misiones ascendieron a 35.000 libras. 1 

136. En el cuadro siguiente se indica la evolución 
de la enseñanza en los últimos años : 

Enseñanza primaria : 
1961 .... . .... . ......... . . 
1962 .... .......... ...... . 
1963 .•.. .. ... •.•....... .. 

Enseñanza secundaria: 
1961 ................. ... . 
1962 .......•.. .... ..... .. 
1963 ..... . . .. . ... ...... .. . 

Escuelas normales : 
1%1 ..•.... . ... .... .. . ... 
1962 ..... .... ..•..•. . ..•• 

1963 ····· ······ ·· · ····· · · 
Enseñanza profesional : 

1961 ...... ... ... . ....... . 
1962 .. . ..• . . ... .....•... . 
1963 ...........•..•.•.... 

Esseñanza superior : 
1961 .................... . 
1962 .....• .. .. . .....•.... 
1963 •.. .. ...... . ..•...... 

• Matrícula extraterritorial. 

Escuelas 

214 
235 
239 

5 
G 
8 

1 
1 
2 

2 
1 
2 

Matricula Moutros 

40.090 1.095 
46.536 1.334 
54.845 1.343 

717 31 
764 51 
965 60 

120 11 
117 11 
167 13 

48 4 
40 7 
80 10 

11. 
19ª 
45• 

137. En 1963 había unos 85.000 niños de edad es
colar, de los cuales el 65% iba a la escuela. En las 
escuelas primarias preponderaban las niñas, debido ' 
sobre todo a que los padres ocupaban a sus hijos en 
el cuidado del ganado. En los últimos años, el número 
de los niños que terminaban más de un ciclo primario 
cuatrienal fue de poco más de la sexta parte de tos 
matriculados inicialmente. Por consiguiente, es limita
do el número de los alumnos con preparación suficien
te para cursar estudios en las escuelas secundarias 
generales, profesionales o normales. 

138. Las escuelas secundarias cuentan sólo con dos 
clases en que se preparan los candidatos para el 
Cambridge School Certificate, y el promedio de los 
que pasan el examen es de unos doce al año. No hay 
ninguna institución de enseñanza superior en el Te
rritorio (véase el párrafo 15). 

139. En enero de 1964 se adoptaron las primeras 
medidas para poner en práctica la recomendación del 
comité mixto encaminada a que las escuelas del Terri
torio fuesen multirraciales. Según distintos informes, 
todas las escuelas que se sostienen total o parcialmen
te con fondos públicos fueron clasificadas según el idio
ma utilizado en la enseñanza: el inglés o el tswana. Los 
niños que con anterioridad tenían derecho a matricu
larse en las escuelas de idioma inglés continuarían 
teniendo el mismo derecho, y las plazas libres adiciona
les estarían abiertas a los aspirantes de cualquier raza 
hasta que la capacidad de las escuelas lo permitiese, 
y a condición de que los directores de las escuelas de
terminasen si los aspirantes poseían los conocimientos 
exigidos de idioma inglés. En la actualidad muchos de· 
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los niños europeos se trasladan a Sudáfrica o al Africa 
Sudoccidental para seguir sus estudios primarios, y casi 
todos ellos para cursar los estudios secundarios. 

140. Los planes de fomento de la enseñanza para 
el período 1963-1968 han sido aprobados en principio. 
En ellos se prevé la continuación y terminación de 
los planes existentes, sobre todo los que se refieren a 
la formación de maestros y a la capacitación técnica, 
así como la expansión del programa de becas, para 
mejorar y ampliar los servicios de enseñanza secun
daria y para ampliar la enseñanza primaria. Una mi
sión de la UNESCO visitó el Territorio en junio de 
1964 para ayudar al Gobierno de Bechuania a preparar 
esos planes. 

l 41. Entre los propósitos principales del plan figu
ra el de cubrir con aspirantes locales, en el curso del 
próximo decenio, 373 de los 676 puestos públicos de 
la categoría I y II en Bechuania. En mayo de 1963 
se nombró un comité encargado de estudiar y poner 
en práctica la política de localización y capacitación 
de aspirantes. Como resultado de las propuestas pre
sentadas por el comité, se han adoptado las medidas 
tendientes a crear un centro de formación profesional 
de Bechuania en 1964 en el que se proporcionará en
señanza comercial, técnica, administrativa y ejecutiva. 
Además, para facilitar la campaña encaminada a cubrir 
esos puestos, se adoptaron medidas para la capacitación 
en el empleo, la enseñanza nocturna y otras de carácter 
análogo. 

4. Sw AZILANDIA 

Acontecimientos políticos y constitucionales 

Oposici6n a la 111,eva Constitución 

142. Los acontecimientos a raíz de los cuales el 
Secretario de Estado para las Colonias anunció el 
30 de mayo de 1963 que se promulgaría una nueva 
Constitución, que fue rechazada por algunos de los 
partidos políticos africanos, se han descrito en el in
forme del Comité Especial a la Asamblea General en 
su decimoctavo período de sesiones (A/5446/Rev.l, 
cap. IX). 

143. Después de anunciarse la nueva constitución, 
los elementos tradicionalistas, encabezados por el 
Ngwenyarna (Jefe Supremo) y apoyados por los co
lonos europeos, hicieron varias tentativas frustradas 
para obtener la revisión de la misma: en julio y no
viembre de 1963 enviaron sendas delegaciones para 
hacer representaciones al Secretario de Estado, y el 
19 de noviembre de 1963 redactaron una petición que 
se presentó a la Cámara de los Comunes. El Ngwen
yama insistía especialmente en que el régimen de 
tierras y subsuelo no estuviese sujeto a las leyes que 
dictase el Consejo Legislativo, como se proponía en 
la nueva constitución, y en que la constitución reco
nociese la legitimidad del N gwenyama y le otorgase 
los poderes correspondientes en el Gobierno. Insistía 
asimismo en que se modificase el sistema previsto 
para las elecciones a la Asamblea Legislativa, de modo 
que los europeos con derecho a votar pudiesen optar 
entre la inscripción en el padrón europeo o en el padrón 
nacional, pero no pudiesen inscribirse en ambos p~dro
nes, y que los swazis con derecho a votar pudiesen 
elegir entre la parti~iRación en l~s elecci?nes _cof!, arre
glo al sistema trad1c1onal swaz1 o la mscnpc1on en 
el padrón nacional. 

144. Después que la Constitución entró en vigor 
el 2 de enero de 1964, el Ngwenyama organizó, con la 
colaboración del Consejo Nacional Swazi y la apro
bación del Consejo Consultivo Europeo, un referén
dum no oficial a fin de demostrar su propia desapro
bación y la desaprobación popular ante la nueva Cons
titución y de reforzar su solicitud de revisión. El re
feréndum se realizó el 19 de enero de 1964. En las 
cédulas de votación ni figuraba ninguna pregunta pre
cisa, pero la votación tenía por objeto determinar si 
el pueblo era o no era partidario de la petición que 
el Ngwenyarna había presentado al Parlamento del 
Reino Unido. El ref erendum fue boicoteado por mu
chos europeos, así como por los partidos políticos afri
canos, porque, a su juicio, la cuestión constitucional 
se había confundido con la de la lealtad personal hacia 
el Ngwenyama. El Gobierno del Territorio declaró 
además que, al haberse proclamado la Constitución, 
el Secretario de Estado consideraba que la cuestión 
estaba zanjada y, por lo tanto, se desolidarizaba total. 
mente de ese acto. Se registraron unos 123.000 votos, 
de los cuales menos de 200 fueron contrarios al 
N gwenyama. En respuesta a una pregunta que se le 
hizo el 11 de febrero de 1964 en la Cámara de los 
Comunes del Reino Unido, el Subsecretario de Es
tado para las Relaciones con el Commonwealth y las 
Colonias declaró que, a su juicio, el resultado del 
referéndum demostraba claramente la confianza de 
la población en la persona y el cargo del N gwenyama. 

145. Posteriormente el Consejo Nacional Swazi 
dejó de oponerse a la proclamación de la Constitución 
propuesta. El Swaziland Progressive Party y el 
Ngwane National Liberatorv Congress también deci
dieron participar en las elecciones que debían celebrar
se de conformidad con la nueva Constitución. 

La nueva C onstitucwn 

146. Con arreglo a la nueva Constitución, un Co
misionado designado por S.M. la Reina será directa
mente responsable ante el Secretario de Estado en lo 
que respecta al gobierno del Territorio. El poder ej~
cutivo será ejercido por el Comisionado, con asistencia 
de un Consejo Ejecutivo integrado por tres miembros 
ex officio, a saber, el Secretario Principal, el Fiscal del 
Estado y el Secretario de Hacienda y Desarrollo, y 
por cinco miembros designados por el Comisionado, 
cuatro de los cuales deberán ser miembros del Consejo 
Legislativo y el quinto un funcionario. Al formular 
la política del Territorio o ejercer sus funciones, el 
Comisionado consultará al Consejo Ejecutivo, pero 
estará facultado para actuar · contra el parecer del 
mismo. Además, el Comisionado gozará libremente de 
la prerrogativa real de conceder gracia. 

147. El poder legislativo estará a cargo del Comi
sionado de Su Majestad y de un Consejo Legislativo 
integrado por un Presidente designado por el Comisio
nado, 24 miembros elegidos, los cuatro miembros ofi
ciales del Consejo Ejecutivo y uri número intedermi
nado de miembros cuyo nombramiento corresponderá 
al Comisionado. Los 24 miembros elegidos serán: 

a) Ocho swazis, cuya elección por los métodos 
tradicionales deberá ser refrendada por el Ngwenyama 
en Consejo; habrán de ser subditos o protegidos 
británicos, haber cumplido los 21 años de edad y tener 
tres años de residencia en Swazilandia. 

b) · Ocho europeos con derecho a votar, cuatro de 
lós cuales serán elegidos por los votantes inscritos eh 
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el padrón electoral europeo y los otro cuatro por los 
votantes inscritos en el padrón electoral nacional. 

e) Ocho personas con derecho a votar, sin distin
ción de razas, que hayan sido elegidas por los votantes 
inscritos en el padrón electoral nacional. 

148. Se ha otorgado al Comisionado la facultad 
de nombrar algunos miembros del Consejo Legislativo 
a fin de garantizar la representación de los intereses 
o de las comunidades que, a juicio del propio Comi
sionado, no estén debidamente representados en ese 
Consejo, y de asegurar la continuidad del gobierno 
del Territorio, caso de que se produjesen circunstan
cias anormales. El Consejo Legislativo ejercerá sus 
funciones durante cuatro años a menos que quede 
disuelto antes de cumplirse el término. La facultad de 
prorrogar o disolver el Consejo Legislativo corres
ponderá al Comisionado. 

149. Las leyes aprobadas por el Consejo Legisla
tivo se someterán al Comisionado de Su Majestad 
para su sanción y se reservará a la Corona la facultad 
general de vetar las leyes. Estará prohibido al Con
sejo Legislativo tramitar, sin el consentimiento del 
Comisionado, ninguna ley encaminada a crear o au
mentar tributos o contribuciones sobre los ingresos o 
a condonar deudas al Gobierno. El Comisionado está 
facultado para declarar que cualquier proyecto de ley 
presentado ante el Consejo entrará en vigor como si 
hubiera sido aprobado por el mismo. 

150. Swazilandia se considerará como un solo dis
trito electoral para la elección de los europeos por los 
votantes inscritos en el padrón europeo, pero para las 
elecciones en que participen los electores inscritos en 
el padrón nacional, el Territorio se dividirá en cuatro 
distritos electorales, cada uno de los cuales elegirá a 
tres miembros; uno ele estos puestos se reservará a un 
europeo. 

151. Las siguientes personas tendrán derecho a 
votar: 

a) Padrón electoral europeo : los europeos que ha
yan cumplido 21 años de edad. sean súbditos o prote
gidos británicos y hayan residido en Swazilandia du
rante tres años por lo menos. Hasta el 31 de diciembre 
de 1964, los europeos ciudadanos sudafricanos tam
bién tendrán derecho a inscribirse como electores 
siempre que reúnan las condiciones de edad y resi
dencia anteriormente mencionadas; 

b) Padrón nacional: las personas que hayan cum
plido 21 años de edad, sean súbditos o prote~idos 
británicos, hayan residido en Swazilandia durante tres 
años por lo menos y paguen impuestos directos o, 
cuando se trate de mujeres, aquellas cuyo marido pa
gue impuestos directos. En caso de poligamia. sólo 
tendrá derecho a votar la mujer que lleve más tiempo 
casada con el contribuyente o la que se considere es
posa principal. 

152. En realidad, con arreglo a estas disposiciones, 
las mujeres solteras y viudas y, en caso de polig-amia, 
las esposas más recientes, quedan excluidas del pa
drón electoral; quedan también excluidos los africanos 
originarios de Sudáfrica. 

153. En la Constitución se prevén las inmunidades 
y privilegios del N gwenyama y se adoptan las dispo
siciones necesarias para investirle, en nombre de la 
nación swazi, de los derechos sobre tierras y subsuelo 
de la nación. Además, el Ngwenyama queda facultado 

para solicitar del Consejo Ejecutivo la reconsideración 
de los dictámenes que haya sometido al Comisionado. 

Partidos políticos 

154. A principios de 1963, una facción del Swazi
Iand Progressive Party que se había separado del 
partido el año anterior, se constituyó en Ngwane 
National Liberatory Congress. El dirigente de este 
nuevo partido es el Dr. Ambrose Zwane y entre sus 
miembros más importantes cabe citar al Sr. Macdonald 
Maseko y al Sr. Dumisa Dlamini. En febrero del año 
en curso concluyeron los procesos de varios miemb:os 
de este partido que habían sido detenidos en relación 
con las huelgas de mayo y junio de 1963 a las q~e se 
hace referencia en el informe del Comité Especial a 
la Asamblea General en su decimoctavo período de 
sesiones (A/5446/Rev.l, cap. IX, párr. 17). Se ha 
anunciado que el Dr. Zwane y otros diez miem_bros del 
partido han sido absueltos de todas las acusac10nes de 
disturbio público y · que otras nueve personas, entre las 
que se incluye al Sr. Maseko y al Sr. Dlamini, han 
sido declaradas culpables de disturbios públicos y con
denadas a una pena condicional. 

155. Se ha informado que en abril de 1964 el 
Ngwenyama, por consejo de su asesor jurídico euro
peo que es de origen sudafricano, constituyó el Im
hokod we Party para participar en la el~cción. _Este 
partido cuenta co~ el ªPº)'.º del ConseJo N;1~10nal 
Swazi y de otros Jefes y miembros de la familia del 
Ngwenyama. y con promesas de apoyo de la ~nited 
Swaziland Association, dirigida por otro sudafricano, 
el Sr. Carl Todd, que ya anteriormente había hecho 
causa común con el Ngwenyama para oponerse a las 
reformas constitucionales reclamadas por los partidos 
políticos africanos. 

156. Durante ese mismo período un grupo de 
europeos descontentos · con algunas direct.ivas del 
United Swaziland Party, formaron el Swaziland In
dependent Front. Se ha informado que éste se opone 
a la rápida concesión del sufrag'Ío universal v a la 
concesión inmediata de la independencia a Swazilandia; 
pero al . mismo tiempo ~ech~za el . a.partlteid y 1:º ;S 
partidario de que Swazilandia se incorpore a nmgun 
Bantustan. 

Resultados de las elecciones 

157. En las elecciones que se celebraron en junio 
de 1964 para constituir el Consejo Legislativo creado 
con arreglo a la nueva <;onstit~ción, los 12 pu~stos 
para candidatos del padron nac10nal correspondieron 
a los partidarios ~el N~wenyama, y de estos -12 
miembros ocho estan afihados al Imbokodwe Party. 
Los cuat;o puestos del padrón europeo correspondie
ron a la United Swaziland Association. Los otros ocho 
puestos que corresponden a miembros elegidos han 
sido ocupados por personas cuya elección ha sido con
firmada por el Ngwenyama, como lo exige la Cons-
titución. 

158. Se ha informado que hacia fines de junio el 
Sr. Carl Todd. dirigente de la United ?waziland As
sociation declaró que la primera medida del nuevo 
Consejo 'Legislativo consistiría en. exi.~ir al Reino !Jni
do que otorgue una nueva constitucion <1ue se aJuste 
a las tradiciones e idiosincracia del pueblo swazi ; el 
partido del Sr. Todd y los dirigentes de los tradicio
nalistas swazis se oponían a las elecciones y eran par-
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tidarios del restablecimiento del antiguo sistema swazi 
de gobierno tradicional y de una política de cooperación 
y buena vecindad con Sudáfrica. 

Condiciones económicas 

159. Swazilandia, el más próspero de los Territo
rios que dependieron de la Alta Comisión, es un país 
esencialmente agrícola y ganadero, pero se han esta
blecido y se están desarrollando actividades mineras, 
industriales y comerciales. U nos 10.000 swazis van a 
trabajar todavía en Sudáfrica, pero muchos africanos 
no swazis vienen a trabajar al Territorio. 

lffi. Se calcula que en 1963, los ingresos brutos de 
las personas que trabajan por cuenta propia, en su 
mayoría granjeros, industriales y comerciantes, eran 
superiores a los 15.000.000 de libras, lo que equivale a 
más de 50 libras por persona. En esta suma no se 
incluye el valor de los alimentos producidos por los 
habitantes de las zonas rurales swazis para su propio 
consumo, que es por lo menos de 2.500.000 libras. 
Además, los trabajadores que se encontraban en el 
exterior remitieron a sus familiares en Swazilandia 
sumas que excedieron de las 185.000 libras. 

161. Swazilandia cuenta con tierras fértiles, un 
clima favorable y recursos hidráulicos abundantes. De 
la superficie total del Territorio de 4.300.000 acres 
{l.720.000 hectáreas), aproximadamente el 55% está 
destinado a los swazis y el 42% es propiedad de los 
europeos o de los eurafricanos. En 1963 había aproxi
madamente 5.000 africanos totalmente dedicados a las 
labores agrícolas, de los cuales más de 400 se habían 
inscrito en el Master Farmer Scheme. Había 500 
agricultores europeos y 100 eurafricanos. 

162. Los principales cultivos de las tierras de se
cano son el maíz, base de la alimentación swazi, el 
sorgo, el mijo, las patatas, el maní, las hortalizas, las 
frutas, el tabaco y el algodón ; los tres últimos son los 
cultivos comerciales más importantes. Por lo general, 
los agricultores swazis se dedican especialmente a los 
cultivos de subsistencia y el rendimiento de sus tierras 
es escaso, pero se da cada vez más importancia a los 
cultivos comerciales. 

163. El rendimiento de los cultivos de secano y 
especialmente del algodón y el maíz aumentó conside
rablemente en 1963, en comparación con la escasa pro
ducción del año anterior ; las fluctuaciones de la pro
ducción en este período se debieron principalmente a 
las condiciones climáticas en la estación del crecimien
to. Durante todo ese mismo período sig-uió aumentan
do la producción de las tierras de regadío. Los princi
pales cultivos de estas tierras son la caña de azúcar, 
el arroz y las frutas cítricas. Los cultivos de reg-adío 
en escala comercial se han desarrollado en el último 
decenio y están adauiriendo cada vez más importan
cia, pero, en términos generales, poco han influido en 
los sistemas de cultivo de los agricultores swazis. 
Aparte de algunos pJ;rnes de riego de menor impor
tancia, hay tres planes importantes, el Swaziland Irrig-a
tion Scheme. a cargo de la Corporación de Desarrollo 
Colonial, el Malkerns Irrigation Scheme y el Big Bend 
Irrig-ation Scheme. 

164. Los swazis se dedican tradicionalmente a la 
ganadería, y especialmente a la cría de vacuno, pero 
crían también ovejas, asnos y cerdos. Los ganaderos 
swazis empiezan a considerar la cría de ganado como 
una fuente de ingresos, pero sus métodos siguen sien-

do inadecuados. Los ganaderos europeos y eurafri
canos poseen en conjunto el equivalente de la tercera 
parte del ganado vacuno y lanar de los swazis. En 
1963 disminuyó el número de cabezas de ganado, pero 
siguieron aumentando las exportaciones de ganado 
vacuno. 

165. El Gobierno ha adoptado algunas medidas 
para seguir desarrollando las industrias agrícolas y 
ganaderas. En 1962 se inició el Master Farmer Scheme, 
se inauguró el Centro de Investigaciones de Malkerns 
y se designó una comisión encargada de estudiar la 
industria ganadera. En 1963 se inició un programa 
ampliado de experimentos con algodón y se creó una 
unidad de investigaciones algodoneras. Ese mismo año 
se asistió a la expansión de un proyecto de granjas 
experimentales destinado a estudiar la economía de 
distintos sistemas agrícolas en las principales zonas 
ecológicas de Swazilandia. Además, se fusionaron los 
dos centros de capacitación existentes, que dependían 
del Departamento de Agricultura a fin de lograr que 
los servicios locales abordaran conjuntamente la labor 
ag-rícola y ganadera. Por último, se adelantaron los 
planes para establecer una escuela de agricultura y un 
centro de cursillos con la asistencia del Comité del 
Reino Unido para la Campaña contra el Hambre y del 
Oxford Committee for Famine Relief. · 

166. Hay tres empresas forestales principales: la 
Usutu Forests, fundada por la C'ornoración de Desa
rrollo Colonial en 1948 con 119.000 acres ( 47.000 
hectáreas); la Peak Timbers, Ltd., con 75.000 acres 
( 30.000 hectáreas) y la Swazitand Plantation Ltd., 
con 11.000 acres ( 4.000 hectáreas). Todas se encuen
tran en la alta sabana, donde la tasa de crecimiento de 
las coníferas y los eucaliptos es muy alta. La industria 
del zarzo que está integrada con la de Sudáfrica es 
de importancia considerable. 

167. Las industrias manufactureras de Swazilandia 
se dedican a la elaboración de productos agrícolas, 
ganaderos y forestales . En los últimos años, el desa
rrollo industrial del Territorio ha sido considerable. 
Se facilitó el establecimiento de la industria azucarera 
mediante un acuerdo firmado en 1957 con el Gobierno 
sudafricano. Con arreglo a este acuerdo, correspon
día a Swazilandia una parte, limitada a 80.000 tone
ladas, de la cuota interna y de exportación de Sud
áfrica. La industria contaba con dos ingenios, cada 
uno de los cuales tenía una cuota de producción de 
40.000 toneladas. El acuerdo primitivo se ha revisado 
recientemente y, a partir de 1964, la cuota fija de 
80.000 toneladas que correspondía a Swazilandia será 
substituida por una cuota variable que alcanzará el 
8,5% de las ventas combinadas de azúcar proveniente 
de Swazilandia y Sudáfrica. Se calcula que como re
sultado de esta modificación, la producción de Swazi
landia aumentará hasta alcanzar unas 125.000 tonela
das en la zafra de 1964-1965. 

168. En 1959, la Corporación de Desarrollo Co
lonial y la compañía Courtaulds, Ltd., constituyeron 
la Usutu Pulp Company para producir pulpa sulfatada 
sin blanquear. Un aserradero de pull"'a cuvo costo fue 
de 5.000.000 de libras inició la producción en 1961. 
La nación swazi adquirió acciones de la Usutu Pulp 
Company en 1962. 

169. En 1961, la Swaziiand Iron Ore Development 
Company, Ltd., proyecto conjunto de la Anglo-Amer
ican Corporation of South Africa, y la Guest, . Keen 
and Nettlefold,, en el que también tiene acciones la 
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Corporación de Desarrollo Colonial, empezó a prepa
rar los pl~nes para explotar los yacimientos de mine
rales de hierro de N gwenya a fin de proporcionar en 
un período de 10 años, a partir de 1964, 12.000.000 
de toneladas largas de mineral de ley alta a las em
presas siderúrgicas japonesas. 

170. Los demás establecimientos industriales del 
Territorio son: un aserradero y fábrica de tableros de 
conglomerado de virutas, una fábrica de conservas una 
fábrica de malta, un molino de maíz, una planta' para 
secar arroz, una mantequería, dos fábricas de aaua 
mineral, dos talleres de recauchutado de neumáti~os . . , , 
una imprenta y una te3eduna a mano. 

171. La explotación del asbesto, que es el producto 
mineral más importante del Territorio, está a cargo 
de la empresa Turner and Newall que explota la 
mina Havelock en la zona de Pigg's Peak una de las 
minas de asbesto más grandes del mundo: 

172. En el cuadro siguiente se resume el volumen 
comercial de los últimos años : 

Año 

1961 
1962 
1963 

Jmportacion,.s Exportaciones 
(eii miles de libras) 

5.120 6.335 
7.615 7.35] 
9.785 10.915 

173. Se ha tratado de diversificar las exportaciones. 
Hasta 1960, el asbesto constituía el principal producto 
de exportación. Desde entonces, Jas exportaciones de 
productos agrícolas, ganaderos y forestales han au
mentado su importancia total, debido esencialmente a 
la iniciación de la industria azucarera. 

174. Los principales artículos de importación eran 
el maíz y otros productos alimenticios, vehículos y 
repuestos, petróleo, gasolina y lubricantes, equipo e 
instalaciones ferroviarias , maquinaria eléctrica, ma
dera y otros materiales de construcción. En 1963, las 
importaciones de bienes de capital aumentaron consi
derablemente, lo que refleja el rápido desarrollo <le la 
infraestructura del Territorio. La mayor parte del 
comercio exterior se realiza con Sudáfrica. 

175. La situación financiera del Territorio durante 
los últimos años figura en el cuadro siguiente: 

Año Ingresos Castos 
( en miles de libras) 

1960/61 1.563 1.820 
1961/62 2.163 2.279 
1962/63 2.559 2.573 

176. Las principales fuentes de ingresos del Te
rritorio son los impuestos directos y los indirectos. 
Estas dos fuentes representaron el 45% de los ingre
sos en 1962/63. El Territorio recibe subsidios del 
Reino Unido, que representaron el 12% del total de 
ingresos de 1961-1962 y el 19% del de los de 1962-
1963. 

177. Del total de gastos de 1962-1963, el 16% 
correspondió a las obras públicas, el 15% a la ense
ñanza, el 14% a la administración central y de dis
trito, el 10% a la agricultura y el 7% a la sanidad. 
Según se ha anunciado recientemente, la decisión de 
mantener las tropas británicas Que fueron llevadas al 
Territorio cuando ocurrieron disturbios en junio de 
1963, va a obligar a construir un acantonamiento mili
tar, lo que va a aumentar los gastos de obras públicas 
en 819.000 libras en el transcurso de los años 1963-
1965. 

178. Un problema importante que se plantea en 
Swazilandia es que el suministro de energía y el sis
tema de transportes son inadecuados. Se está tra
tando de hacer frente al problema y se están realizando 
actualmente a un costo de 13.000.000 de libras, tres 
proyectos principales de desarrollo en estas esferas 
que se espera terminar en 1964. El plan hidroeléctrico 
de la Junta de Electricidad de Swazilandia, que es 
el primer proyecto nacional de producción de energía, 
permitirá generar 30.000 kw. Va a costar 1.500.000 
libras y está financiado principalmente por el BIRF. 
La construcción de una vía férrea de 140 millas, de 
Ngwenya hasta el terminal ferroviario de Goba (Mo
zambique) va a establecer comunicaciones directas 
con el puerto de Louren~o Marques. La Colonial De
velopment Corporation va a sufragar la mayor parte 
de los gastos. El tercer proyecto es el de la construc
ción de una carretera pavimentada que cruce Swazi
landia de oeste a este: el Fondo de Desarrollo y Bien
estar Colonial y la Asociación Internacional de Fo
mento han contribuido cada uno con 1.000.000 de 
libras para ayudar a cubrir los gastos. 

179. Durante el período de 1960-1963, los subsi
dios concedidos al Territorio por el Fondo de Desarro
llo y Bienestar Colonial ascendieron a 1.900.000 libras 
y fueron destinados a obras públicas, enseñanza, agri
cultura, sanidad y minería. Se espera disponer de 
2.400.000 libras en 1963-1966 para subsidios similares. 
El monto anual de los gastos dependerá del ritmo a 
oue se reilicen los proyectos. Los préstamos del 
Ministerio de Hacienda británico al Territorio ascen
dieron en 1960-1963 a 1.400.000 libras y. para el 
periodo de 1963-1966, los comoromisos actuales as
cienden a cerca de 700.000 libras. Durante el pe
ríocio de 1946-1966, los subsidios v los préstamos con
cedidos o previstos por el Fondo de Desarrollo v 
Bienestar Colonial ascenderán a 1m total de 9.510.000 
libr;is . La Colonial Development Corooration ha in
vertido 5.300.000 libras durante 1960-1963 y, según 
los proyectos que se propongan, invertirá más dinero. 

Condiciones sociales 

Discriminación racial 

180. En marzo de 1962, se promulgaron medidas 
para eliminar la discriminación racial en las leyes 
referentes a los licores y para evitar la discriminación 
racial en los lugares públicos. 

Mano de obra 

181. Las ocupaciones principales son la agricul
tura, la explotación forestal, la minería, la construcci?n 
y el servicio público. Los proyectos de la Colomal 
Development Corporation y de empresas privadas tam
bién proporcionan empleo a considerable número de 
swazis. En 1962, 138.000 swazis aproximadamente, o 
sea el 51 % del total de la población africana apta 
para el trabajo (entre los 15 y los 64 años de edad), 
comprendía unos 65.800 hombres y unas 72.100 _mu
jeres. De ese total, 32.500 hombres y 5.700 mu1eres 
trabajaban. El empleo insuficiente es considerable en 
las zonas rurales. El total de la oferta de mano de 
obra no calificada basta generalmente para atender 
las necesidades actuales, pero se advierte una pronun
ciada escasez de mano de obra calificada y semicali
ficada. Recientemente, el desempleo entre la mano de 1 

obra no calificada ha aumentado considerablemente, 
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debido sobre todo a la disminución de las actividades 
en las obras y en la producción de las cosechas de 
secano en 1961 y 1962. El Gobierno ha adoptado va
rias medidas para aliviar el problema del desempleo. 
Para ello ha ampliado las oportunidades de empleo 
acelerando el desarrollo económico del Territorio y 
ha preparado planes para crear una junta de apren
dizaje y ha nombrado a un contralor de aprendizaje. 
El número de sindicatos registrados aumentó de dos 
en 1%1 a cuatro en 1962 y a ocho en 1%3. 

182. Como se menciona en el informe del Comité 
Especial a la Asamblea General en su decimoctavo 
período de sesiones (A/5446/Rev.1, cap. IX), en mayo 
de 1963 se produjo una huelga en la mina de asbesto 
de Haverlock para reclamar aumentos de paga y me
joramiento de condiciones. Al promulgarse la nueva 
Constitución el 30 de mayo de 1%3 se transformó 
en una huelga general en la que participaron unos 
5.000 obreros africanos, que regresaron al trabajo el 
19 de junio de 1963. Se dijo que el origen de la 
huelga general era político. 

183. Ulteriormente se comunicó que Sir John 
Houlton había sido nombrado por el Gobierno del 
Reino Unido para investigar las causas y las circuns-,, 
tandas de la huelga en la mina. En el informe pre
sentado en julio de 1963, expuso que se engañó a una 
parte de los trabajadores para que se declararan en 
huelga, lo que permitió explotar la situación con fines 
políticos. Aunque consideraba que la actual escala 
de salarios de la mina era razonable, sugirió que la 
dirección volviera a examinarla a la luz de las re
comendaciones que hiciere una junta de encuesta que 
ha de investigar los salarios que se pagan en el Te
rritorio. También recomendó que lcis despidos sólo 
fueran ordenados por un funcionario superior de la 
mina, que se creara un consejo de trabajo con la apro
bación del comisionado para la mano de obra y que 
se fomentaran las relaciones personales entre la di-
rección y los obreros. · 
· 184. En 1963, los salarios anuales medios de los 

obreros africanos de las principales industrias siguieron 
aumentando. A pesar de ello, eran más bajos que los 
de los obreros europeos. Esas diferencias se debían 
principalmente al hecho de que los empleados africa
nos realizaban en general trabajos que requerían menos 
capacitación. Se ha informado de que se van a crear 
dentro de poco consejos de salarios para la agricul
tura, la hotelería y la distribución al por menor, así 
como para el cuerpo de funcionarios del Estado. En 
esos consejos habrá representantes de empleadores y 
obreros y también miembros independientes. 

185. Entre la legislación referente a las relaciones 
industriales recientemente promulgada figura la re
lativa a- la conciliación y solución de conflictos indus
triales, 1963 [Industrial Conciliation and Settlement 
Proclamation], que prevé la creación de un sistema 
mixto de negociación en las distintas firmas o indus-

' trias, la sumisión de los conflictos del trabajo y su 

\ 
solución por conciliación, arbitraje y encuesta; y 
el arbitraje obligatorio en los servicios esenciales. Va
rios empleadores han creado un sistema consultivo 

i mixto, en algunos casos con representantes elegidos I de los obreros. 

Sanidad 

186. Durante el período 1961-1963 el número de 
hospitales generales aumentó de 7 a 8, el de clínicas de 
Z6 a 38 y el de camas de 722 a 743. 

• l 

187. El total de 743 camas en 1963 equivalía a 
26 camas por cada 10.000 habitantes. Durante el pe
ríodo de 1961-1963, el número total de médicos au
mentó de 35 a 39, lo que representa un médico por 
cada 10.000 personas. 

188. Las enfermedades más comunes son la tuber
culosis, que constituye el principal problema sanitario 
del Territorio; la gastroenteritis infantil, la- nutrición 
deficiente, la pulmonía y la bilharziasis. El proyecto 
de lucha contra la tuberculosis, al que colaboran la 
OMS y el UNICEF, se inició en 1963. La alimentación 
deficiente, atribuible a un régimen alimenticio basado 
casi exclusivamente en el maíz, sigue siendo una 
causa principal de morbilidad y mortalidad infantiles, 
mientras el número de casos de pelagra entre los 
adultos también es considerable. La pequeña unidad de 
educación sanitaria ha trabajado en clínicas y en es
cuelas y con grupos de adultos. Varios organismos 
siguen distribuyendo la leche desnatada en polvo do
nada por el UNICEF. Existe una unidad de lucha 
contra el paludismo que, con la asistencia de la OMS, 
ha eliminado virtualmente la enfermedad. 

Situación de la enseñanza 

189. Según la información transmitida por el Reino 
Unido, el 65% de los africanos de más de nueve años 
de edad que residen en las zonas urbanas saben leer 
y escribir. En las zonas rurales, la proporción es del 
28%. Según las cifras publicadas por la UNESCO, 
el Territorio tiene una de las tasas más elevadas de 
analfabetismo de Africa. Sin embargo casi la totalidad 
de los eurafricanos y europeos saben leer y escribir. 

190. En 1962, las distintas juntas de asesoramien
to en enseñanza para los africanos, eurafricanos y eu
ropeos fueron sustituidas por una junta interracial 
única que asesora en cuestiones de enseñanza. La polí
tica de integración escolar propugnada por la nueva 
junta se adoptó en enero de 1963. En 1963 se in
trodujo un programa de estudios común para el pri
mer grado destinado a todas las razas, y en 1964 se 
va a introducir otro programa común para el segundo 
grado. Se seguirá procediendo de la misma manera 
hasta que toda la enseñanza primaria esté plenamente 
integrada. 

191. Además, como primer paso hacia la integra
ción de las escuelas secundarias, se creó una escuela 
multirracial con internado en Mbabane en 1963. La 
matrícula inicial de 16 alumnos comprendía tres eu
rafricanos, cinco africanos y ocho europeos. 

192. En 1962 se creó un cuerpo docente unificado 
y un fondo de seguros para los maestros que no eran 
del Estado y se promulgó una legislación general que 
abarcaba a todos ellos. Se espera que en 1964 se 
promulgue una nueva legislacion aplicable a la ins
trucción de los alumnos de todas las razas. 

193. Los gastos de enseñanza durante el período 
de 1960/61-1962/63 fueron los siguientes: 

Presupuesto territorial •..•• 
Subsidios del Fondo de Des

arrollo y Bienestar Colonial 

1960/61 1961/62 1962/63 
( en libras esterlinas) 

289.000 401.800 386.400 

66.600 233.700 292.400 

TOTAL 355.600 635.500 678.800 

Además, los gastos de las m1S1ones aumentaron du
rante ese período de 41.500 libras a 126.000 libras. 
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. 194. El si8'1:iente cuadro indica la evolución del 
sistema de ensenanza desde 1960 hasta 1%2: 

E,iseiianza primaria 

Escuelas : 
Para africanos . . . . . . . • . . .. . ..• 
Para eurafricanos •.. . ... . .. .. 
Para europeos . ... ..... ... . . . . 

Matrícula: 
De africanos . .. . . . . . ..• .. . .. . 
De eurafricanos .. ... . . . ... . . . 
De europeos . . . ...... . . . .. • .. . 

Maestros: 
En escuelas para africanos .. .. 
En escuelas para eurafricanos • 
En escuelas para europeos 

E,iseñanza secundar:ia 

Escuelas: 
Para africanos .• .. .•.• .. . .• . . 
Para eurafricanos .. . .. . ..... . 
Para europeos ......... ...... . 

Matrícula : 
De africanos ... . .. .....• .. •• 
De eurafricanos . . .... ••. •. . . . 
De europeos .. . . . . . ... . • . ... . • 

Maestros: 
En escuelas para africanos .• .. 
En escuelas para eurafricanos 
En escuelas para europeos • . .. 

Enseñanza especializada 

Escuelas normales (para africanos 
nada más): 
Escuelas . ... . .... .. . . •. . . . ..• 
Matrícula ... . .• .•. •.•....•..• 
Maestros . .. . .. ... . .. • . . . •. ... 

Escuelas profesionales (para afri
canos nada más) : 
Escuelas • . .. . •. •. ...•. ..• •••. 
.Matrícula . . • •. ....•. •. •.•. •• • 
Maestros . .. .... ... . .•.•. .. . . . 

1960 

282 
5 

11 

32.676 
582 

1.192 

867 
22 
51 

15 
3 
3 

1.211 
61 

268 

72 
8 

30 

3 
93 

2 
80 

1961 

288 
5 

12 

35.785 
612 

1243 

989 
17 
54 

18 
3 
3 

1.554 
70 

297 

74 
9 

28 

3 
ll1 

2 
87 

196Z 

292 
6 

12 

39.263 
640 

1.128 

1.131 
20 
64 

24 
3 
3 

1.999 
89 

427 

101 
8 

30 

3 
107 

3 
94 

195. En 1963, cuando se estableció un sistema de 
enseñanza unificado, había 327 escuelas con una ma
tricula total de 47.329 alumnos, compuesta de 44.944 
africanos, 1.545 europeos y 840 eurafricanos. De la 
matricula total, 44.430 eran alumnos de las clases pri
marias, 2.653 alumnos de las escuelas secundarias y 
246 alumnos de las clases de formación técnica y 
profesional. 

196. La enseñanza es obligatoria para los niños 
europeos hasta la edad de dieciséis años. Se calcula 
que en 1962 el 65% aproximadamente de los niños 
africanos de edad escolar iban a la escuela. Muchos 
no continuaron más allá del segundo grado. De los 
que siguieron estudiando, aproximadamente la mitad 
dejaron sus cursos antes de llegar al sexto grado. Du
rante el año, los estudiantes que aprobaron los exá
menes del sexto g-rado, los del certificado elemental y 
los exámenes de ingreso en la universidad fueron 917, 
194 y 13, respectivamente. 

. 197. Los medios de que se dispone para preparar 
maestros africanos todavía son inadecuados. A fines 
de 1962, sólo 41 alumnos aprobaron el examen final. 
Ese mismo año se abrió una nueva escuela normal del 
Estado y ahora se prevé su ampliación. 

198. No existen centros de enseñanza superior en 
Swazilandia, pero 76 estudiantes swazis, en lugar de 

42 como en 1962 y 27 como en 1961, asistieron en 
1963 a distintas instituciones docentes situadas fuera 
del Territorio (véase párr. 15 supra) . 

C. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL 
COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

199. El Comité Especial examinó la cuestión de 
Basutolandia, Bechuania y Swazilandia en sus sesio- '· 
nes 287a., 292a. a 294a• y 296a. a 299a., celebradas 
entre el 6 de octubre y el 2 de noviembre de 1964. 

Informe del Secretario General 

200. El 19 de octubre de 1964, el Secretario General 
presentó al Comité Especial un informe ( A/ AC.1(1)/ ,: 
98) con un resumen de los datos recibidos de los or- , 
ganísmos pertinentes acerca de las medidas que se 
habían adoptado para incrementar la asistencia eco- , 
nómica, financiera y técnica a estos Territorios, te
niendo presentes las disposiciones del párrafo 5 de la ' 
parte dispositiva de la resolución 1954 (XVIII) de ¡ 
la Asamblea General. 

P etidones escritas 

201. El Comité Especial distribuyó las siguientes ·¡' 

peticiones escritas relativas a estos Territorios: , 

Basutolandia 
Sr. Josiel Lofela 
Sr. J . T. Khalala 

Bechuania 
Sr. Peter D. Maruping, 

Secretario General del Be
chuanaland Peoples Party 

Sr. P. G. Matante, Presidente 
del Bechuanaland Peoples 
Party 

Sr. E. R. Mokobi, Secretario 
General del Botswana In
dependence Party 

Swazilandia 
Sr. C. D. Dlamini, Secre

tario del Joint Coundl of 
Political Parties in Swazi-
land 

Número del doc•mento 

A/AC.109/PET.220 y Add.l 
A/ AC.109/PET 270 

A/AC.109/PET.221 y Add.1 

A/AC.109/PET.221/Add. y 
Add.2 

A/ AC.109/PET.263 

A/ AC.109/PET.291 

Sr. Timothy M. J. Zwane, A/ AC.109/P'ET.323 
Presidente de la Swaziland 
Students Union 

202. Las peticiones enumeradas con los símbolos 
A/AC.109/PET.220/Add.l y A/AC.109/PET.291 . 
contenían solicitudes de audiencia, que fueron aproba- , 
das por el Comité Especial en su 253a. sesión, cele- 1 

brada el 7 de mayo de 1964, y su 280a. sesión, cele- j 
brada el 22 de septiembre de 1964, respectivamente. 
Sin embargo, los peticionarios que han solicitado au- . 
diencia todavía no han comparecido ante el Comité · 
Especial. 

Declaraciones generales de los miembros del Comité 

203. El representante del Reino Unido de Gran/1 

Bretaña e Irlanda del Norte dijo que su delegación 
se proponía informar acerca de la evolución de la si
tuación en Swazilandia, Bechuania y Basutolandia con 
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posterioridad a los debates realizados el año anterior 
en el Comité Especial y en la Asamblea General. 

204. Con respecto a Swazilandia, la delegación del 
Reino Unido había explicado, en la 199a. sesión del 
Comité Especial, las disposiciones constitucionales 
adoptadas por el Gobierno del Reino Unido después 
de la conferencia de enero y febrero de 1963, en el 
curso de la cual no había sido posible llegar a un acuer
do sobre cierto número de puntos. Dichas disposiciones 
habían sido objeto de un decreto real que había entrado 
en vigor el 3 de enero de 1964. Dicho texto preveía 
la salvaguardia de los derechos y libertades fundamen
tales, incluidos el derecho a la vida, a la libertad, a 
la seguridad, a la libertad de conciencia, de expresión 
Y de reunión, así como el derecho a la protección del 
hogar y los bienes, todo ello sin distinción de raza, 
tribu, lugar de origen, opinión política, color, creencia 
o sexo. 

205. En junio de 1964 se habían celebrado las elec
ciones en virtud de la nueva Constitución. El Imbo
kodwe Party había obtenido diez de los cuatro puestos 
de la lista nacional y la United Swaziland Association 
los cuatro puestos de 1a lista europea. Alrededor del 
71 % de los electores había votado en favor de la lista 
nacional. Por otra parte, ocho miembros del nuevo 
Consejo Legislativo habían sido elegidos según los 
métodos swazis tradicionales de conformidad con ta 
Constitución. Por lo tanto, S0wazilandia t enía un Con
sejo Legislativo elegido, lo que determinaba una etapa 
!11UY importante en el camino hacia la plena autonomía 
interna. 

206. Con respecto a Bechuania, el Gobierno del 
Reino Unido había anunciado en abril de 1963 que 
encargaba al Comisionado residente de entablar con
sultas constitucionales en el Territorio con objeto de 
realizar nuevos progresos políticos. Tales consultas se 
habían efectuado a fines de 1963 con la participación 
de todos los partidos políticos, así como de los jefes 
Y representantes de las comunidades europea y asiática. 
Habían dado por resultado propuestas que se habían 
aprobado oor unanimidad y que habían sido presenta
das a comienzos de 1964 al Gobierno del Reino Unido; 
este último había propuesto algunas pequeñas modi
ficaciones, que habían aceptado por unanimidad los 
participantes en las negociaciones. 

207. El 2 de junio el Secretario de Estado para 
las Relaciones con el Commonwealth y para las Co
lonias había comunicado que el Gobierno británico 
aceptaba esas propuestas como base para una revisión 
de la Constitución. Las propuestas preveían un gobierno 
ministerial basado en el sufragio universal de adultos, 
sin representación distinta de las diversas razas en 
el órgano legislativo; la Asamblea Lei!islativa com
prendería alrededor de 32 miembros elegidos. así como 
cuatro miembros especiales que ella misma elegiría con 
objeto de asegurarse la colaboración de personalidades 
eminentes o de personas que representasen intereses 
particulares y que podrían no resultar ele~das por las 
vías ordinarias; el Comisionado Residente, que tomaba 
el título de Comisionado de Su Majestad, seguiría en
cargado de las relaciones exteriores, de la defensa. de 
la seguridad interior y de la administración pública; 
como era habitual en esta etapa de la evolución cons
titucional, tendría igualmente poderes reservados de 
carácter general, pero sólo los utilizaría en circunstan
cias excepcionales ; los jefes no serían elegibles para 
integrar la Asamblea, pero tendrían asientos en la 

Cámara de Jefes para examinar los proyectos de ley 
relativos a las cuestiones tribales ; la Cámara de Jefes 
podría también ser consultada por el Gobierno sobre 
otras cuestiones y estaría facultada para dirigirle re
clamaciones sobre cualquier cúestión tribal; por último, 
la Constitución contendría un capítulo que garantizara 
los derechos humanos fundamentales. Las elecciones 
conforme a la nueva Constitución debían celebrarse 
el 1 ° de marzo de 1965 ; los textos necesarios a tal 
.efecto habían entrado ya en vigor. · 

208. Al anunciar la aceptación por el Gobierno 
del Reino U nido de esas nuevas e importantes dispo
siciones constitucionales, que reflejaban el deseo uná
nime de todos los grupos políticos y de las principales 
.comunidades del Protectorado, el Secretario de Estado 
para las Relaciones con el C ommonwealth y para las 
Colonias había declarado que la nueva Constitución re
presentaba una etapa importante en el camino hacia la 
independencia de Bechuania, y que el Gobierno britá
nico no tenía intención de demorar ésta más de lo 
necesario. 

209. Con respecto a Basutolandia, el representante 
'del Reino Unido recordó que en 1962 el Jefe Supremo 
de ese Territorio había encargado a una comisión cons
titucional la revisión ele la Constitución vigente y la 

. formulación de propuestas para lograr nuevos proqre-
sos constitucionales. El informe de dicha comisión, 
presentado en octubre de 1963, contenía recomenda

. dones relativas a una Constitución provisional que 
podría, sin grandes cambios, convertirse en la Cons
titución de Basutolandia independiente. Dicho informe 
había sido aprobado unánimemente.por el Consejo Na
cional de Basutolandia el 11 de febrero de 1964, a re
serva de algunas enmiendas que habían sido incor
poradas al texto con posterioridad. Luego, a pedido de 
Basutolandia, el Gobierno del Reino Unido había ce-

: lebrado una conferencia constitucional en Londres, del 
20 de abril al 15 de mayo. Los representantes de Ba
sutolandia, aunque representaban tendencias políticas 
diversas, habían participado en esa conferencia como 
delegación nacional. 

210. La conferencia había llegado a un acuerdo to
tal respecto de una nueva Constitución destinada a en
trar en vigor durante el período inmediatamente ante
rior a la independencia y a constituir la base de la 
Constitución de Basutolandia independiente. Las pri
meras elecciones habían de realizarse, si era posible, 
antes de fin de 1964, y los preparativos se continuaban 
.activamente. Durante el período anterior a la indepen
dencia, el Gobierno del Reino Unido continuaría en
cargado de la defensa, las relaciones exteriores, la 
seguridad interior y la administración pública. Además, 
el ejercicio de poderes especiales permitiría asegurar 
una buena administración financiera, pues Basutolandia 
necesitaba contar con la ayuda del Reino Unido para 
equilibrar su presupuesto. El Gobierno británico había 
:dado a conocer su intención de delegar esos poderes 
, lo más amplia y rápidamente posible. Se preveía que 
el Jefe Supremo pasaría a ser el jefe del Estado inde

. pendiente. En el intervalo, desempeñaría sus funciones 
en nombre ele la Reina. En realidad sería un monarca 
constitucional que actuaría. con el asesoramiento de sus 
ministros, y que contaría con un consejo privado com
puesto por el representante del Reino Unido, el Primer 
Ministro y otra persona desiguada por el propio Motlo
,tlehi. El Parlamento abarcaría el Senado, integrado 
por 22 jefes principales y otras 11 personas desiguadas 
por el Jefe Supremo, y la Asamblea Nacional, com-
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puesta de 60 miembros elegidos mediante el sufragio 
universal de adultos. 

211. El informe publicado a raíz de la Conferencia 
contenía la declaración del Secretario de Estado para 
las Relaciones con el Commonwealth y para las Colo
nias, según la cual el Gobierno del Reino Unido no 
deseaba retardar la independencia por más tiempo del 
que la población de Basutolandia juzgara necesario, y 
estaba dispuesto a aprobar una Constitución de Estado 
independiente, tal como se recomendaba en el informe 
de la Comisión Constitucional. En consecuencia, el Go
bierno del Reino Unido aceptaba el siguiente compro-
miso: si como mínimo un año después de las nuevas 
elecciones, el pueblo de Basutolandia, mediante resolu
ciones aprobadas por las dos cámaras o en caso de 
desacuerdo por voluntad de 1a mayoría expresada en 
un referéndum, solicitara la independencia, el Gobierno 
del Reino Unido se preocuparía de atender cuanto antes 
esa solicitud. El Secretario de Estado para las Colonias 
había agregado que el Gobierno británico basaría su 
política en la convicción de que la solicitud de indepen
dencia sería confirmada un año después de las nuevas 
elecciones y de que se atendería lo antes que fuese 
posible. Por lo tanto, el Gobierno británico iniciaría in
mediatamente los preparativos para la independencia. 
Así había procedido, y se confiaba en que las elecciones 
pudieran realizarse antes de terminar el año 1964. In
cluso si no se lograba adoptar a tiempo todas las me
didas administrativas requeridas, no era muy probable 
que el retraso excediese de un mes o dos. 

212. En mayo de 1964. el Gobierno británico había 
anunciado en la Cámara de los Comunes que a partir 
del 1 ° de agosto quedaba suprimido el puesto de Alto 
Comisionado de los territorios de la Alta Comisión en 
Sudáfrica, cargo que hasta entonces había desempeñado 
el Embajador del Reino Unido en la República de 
Sudáfrica. El Comisionado Residente en Basutolandia 
y los comisionados de Su Majestad en el Protectorado 
de Bechuania y en Swazilandia dependerían en adelante 
directamente del Gobierno del Reino Unido. 

213. Así, pues, durante los últimos dieciocho meses 
se habían adoptado medidas esenciales, en consulta con 
los representantes de la opinión de los Territorios afec
tados, -para traspasar gradualmente los poderes a la 
población local. Se había prometido a Basutolandia que 
podría conseguir la independencia dentro de unos 18 
meses ; Btechuania estaría en libertad de seguir el mismo 
camino cuando quisiera y la nueva Constitución de 
Swazilandia ya había colocado a ese país en las mismas 
condiciones. Eran progresos muy notables en los tres 
Territorios, y el representante del Reino Unido estaba 
convencido de que el Comité Especial se congratularía 
y dirigiría a las poblaciones interesadas sus votos por 
el éxito en ese rápido avance hacia la autonomía y la 
libre determinación. 

214. El representante ele Camboya indicó que la con
ferencia constitucional de Basutolandia todavía no había 
servido para aprobar una Constitución, a pesar de la 
recomendación de la Comisión Constitucional de 1961 
de que se adoptara esa Constitución en 1964. Sin em
bargo, el Gobierno del Reino Unido había asegurado 
que se iniciarían sin demora los preparativos de la. in
dependencia y que se tomarían todas las medidas re
queridas para celebrar nuevas elecciones antes de finales 
de 1964. Aunque observaba que el Gobierno del Reino 
Unido estaba dispuesto a acceder lo antes posible a _la 
petición de independencia del pueblo de Basutoland1a, 

siempre que la presentara por lo menos un año después 
de las nuevas elecciones, el representante de Camboya 
creía que la situación distaba mucho de ajustarse a lo 
establecido en el párrafo 3 de la parte dispositiva de · 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de · 
14 de diciembre de 1960. 

215. Respecto de Bechuania, los cambios constitu- ' 
cionales propuestos representaban un paso hacia el tras
paso de poderes al pueblo del Territorio, pero no con
ducían a la plena autonomía. En particular, el Comi
sionado de Su Majestad conservaría facultades reser
vadas no sólo en materia de relaciones exteriores, de- ; 
fensa y seguridad interior, sino también en cuanto a 
la administración pública; presidiría asimismo el Con
sejo de Ministros y designaría a sus miembros. 

216. En Swazilandia, según la nueva Constitución 
que entró en vigor el 2 de enero de 1964, los poderes 
ejecutivo y legislativo estaban virtualmente en manos , 
del Comisionado, que sólo era responsable ante el Go
bierno del Reino Unido. El Comisionado podía hacer ' 
caso omiso de las indicaciones del Consejo Ejecutivo 
y dar fuerza de ley a los proyectos presentados al Con- • 
sejo Legislativo como si hubieran sido aprobados por 1 

éste. También tenía el derecho de prorrogar o disolver , 
el Consejo. Por consig-uiente, aunque la medida adoptada 1 

por la Potencia administradora en Swazilandia repre
sentaba un paso importante hacia la autonomía, aún no 1 
había conducido a la plenitud del gobierno propio ni 
a la independencia. ' 

217. Por lo tanto, se podía afirmar Que no se había 1 
cumplido por completo la resolución 1954 (XVIII) de 1 

la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1963. 
Además, había que recordar que dentro de poco habrían 
transcurrido cuatro años desde que se avrobó la De
claración sobre la concesión de Ja independencia a los 
países y pueblos coloniales (resolución 1514 (XV)). 
La delegación de Camboya apoyaría cualquier proyecto 
de resolución que contribuyese al logro de los objetivos . 
enunciados en esa Declaración. 

218. La representante de Malí tomó nota de que ' 
la situación de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia 
seguía siendo motivo de preocupación porque esos terri
torios eran codiciados por su temible vecino, el Gobierno 
de Sudáfrica, cuyas ambiciones habían sido fomentadas 
hasta cierto punto por la Potencia administradora. A 
pesar de la declaración que había hecho el 14 de no
viembre de 1963, ante la Cámara de los Lores, el Mi
nistro de Estado para las Colonias, segÚn la cual no 
se trataba de traspasar la administración de los tres 
territorios a otra autoridad sin el consentimiento de 
los habitantes, la realidad seguía siendo inquietante. 
Además, la oferta del Sr. Verwoerd de asumir la admi
nistración fiduciaria de esos territorios. rechazada por 
los partidos políticos africanos, había sido acogida con 
entusiasmo por los colonos europeos y los círculos co• 
merciales. Por otra parte, esos territorios estaban vin- 1 

culadas económicamente a Sudáfrica y formaban una ! 

sola zona aduanera con ese país. Todos los derechos 1 

de importación eran percibidos por la República de 
Sudáfrica, que reintegraba a los Territorios el 1,3% ! 
de los ingresos. La moneda en circulación era la de 1 

Sudáfrica. Tanto en la actividad industrial y comercial, . 
como en los correos, telégrafos y comunicaciones, esos 1 

territorios eran tributarios de Sudáfrica, de donde pro
cedían los capitales y personal indispensables, y los 
colonos europeos y los círculos comerciales de Sud-
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áfrica ejercían una influencia económica y política con
siderable. 

. 219. Así se había introducido el apartheid en ellos, 
sm que el Reino Unido adoptase medidas dinámicas 
para impedirlo. A pesar de las reformas constitucionales 
esos territorios seguían siendo tributarios de Sudáfric~ 
Y su porvenir resultaba incierto, debido a que los colonos 
cuya prosperidad se basaba en la explotación de la 
m~no de obra africana, eran los que dirigían la econo
m1a. La complacencia del Reino Unido frente a esos 
elementos constituía un obstáculo a las reformas in
disoensables y tenía graves consecuencias en la esfera 
política hasta donde favorecía la expansión del apartheid. 
A~?que el Reino Uhido no estaba facultado para per
mitir que el Gobierno sudafricano hiciera detener en 
eso?. territorios a las personas que se oponían a la 
P?htlca de ~partheid, en los últimos tiempos había ha
h)do 1~te!1Clone? .Y extradiciones que constituían una 
v10lac10n madm1s1ble de la soberanía de los tres Terri
torios y un abuso de autoridad contra el cual reclamaban 
indignados los pueblos africanos. 

220. Durante la reciente Conferencia de El Cairo1, 

los Jefes de Estado y de Gobierno africanos habían 
aprobado ~na resolución por la que se pedía a las Na
ciones Unidas que adoptaran las medidas adecuadas 
para salvaguardar la integridad y la soberanía de estos 
territorios .1espués. de, su independencia. Por otra parte, 
la delegac1on de Malt tomaba nota con satisfacción de 
que el Secretario General de las Naciones Unidas y 
los organismos especializados habían tomado en con
sideración las recomendaciones formuladas en el párrafo 
5 de la resolución 1954 (XVIII), y estaba convencida 
de que la ayuda proporcionada a los Territorios en 
virtud del Programa Ampliado de Asistencia Técnica 
contribuía a acelerar el progreso económico y social de 
su población. 

. ~21. La d~legació!1 de Malí proponía que el Comité 
p1d1ese al Remo Umdo que adoptara sin retraso las 
medidas necesarias para que los tres territorios lograsen 
la independencia de conformidad con la resolución 1514 
(XV) y con los deseos libremente expresados de su 
población y que tomase en consideración las recomen
daciones de la Conferencia de El Cairo de julio de 
19542, y que el Comité diese las gracias al Secretario 
Gene:al_ de las Naciones. Unidas y a los organismos 
especializados por las medidas que habían tomado en su 
beneficio, pidiéndoles que continuasen sus esfuerzos para 
acelerar el progreso económico y social de la población. 

222. El representante del Irak recordó que en 1%3 
muchas delegaciones, y sobre todo la del Irak, habían 
pedido a. la fotenci~ administradora que restituyera a 
los prop1etanos africanos en los tres Territorios las 
tierras usurpadas y que or~anizara elecciones mediante 
el sufragio universal de los adultos a fin de poder 
examinar con los representanes elegidos los cambios 
constitucionales necesarios y la fecha de la indepen
dencia. Esas delegaciones también habían pedido que 
las Naciones Unidas contribuyeran a mejorar la si
tuación económica de los tres territorios. 

223. Sin embargo, la situación no había mejorado 
notablemente, a pesar de la evolución constitucional y 

1 Segunda Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no alineados, celebrada en El Cairo, del 5 al 10 de 
octubre de 1964. 

• Primer período de sesiones de la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cara, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964. 

los. cambios de que había hablado el representante del 
Remo Unido el 6 de octubre (véanse párrs. 203 a 213). 
Además, de las declaraciones de ese representante se 
deducía que la Potencia administradora atribuía una 
importancia exagerada a los métodos de elección tra
dicionales y trataba de perpetuar las instituciones feu
dales. La organización política de los Territorios se 
caracterizaba por la existencia de una cámara alta do
minada por los jefes tradicionales, y no era posible 
hablar de democracia en condiciones tan anacrónicas. 
Además, el Comisionado seguía teniendo en Bechuania 
poderes excepcionales en la administración de los asun
tos del territorio, lo que era opuesto a los términos 
de la resolución 1514 (XV). 

224. Seguían llegando peticiones de habitantes de 
los t:es territorios. Los peticionarios, y en especial el 
Presidente del Bechuanaland Peoples Party, comunica
ban que la situación había empeorado y pedían al Co
mité Especial que presionara sobre el Reino Unido para 
que pusiera fin a los métodos de infiltración empleados 
por los sudafricanos y concediera la independencia in
mediata :1 los territorios. Por otra parte, el documento 
de traba10 preparado por la Secretaría3 presentaba un 
panorama sombrío de la situación económica de los 
territorios, excepcionalmente vulnerables al chantaje 
económico de la República de Sudáfrica. Las Naciones 
Unidas podían desempeñar un papel importante, no sólo 
al prestar a los territorios asistencia técnica y econó
mica, sino al dar seguridades a la población, que temía 
ser abandonada a la dominación de los racistas sud
africanos. 

225. Por lo tanto, la delegación del Irak pedía una 
vez más que se organizasen elecciones en los tres 
territorios mediante el sufragio universal de los adul• 
tos, que se fijase la fecha de la indépendencia y que 
las Naciones Unidas les ayudasen para atender las 
necesidades más urgentes. La delegación del Irak estaba 
dispuesta a contribuir al logro de esos objetivos. 

226. El representante de Madagascar declaró que 
al año de aprobada la resolución 1954 (XVIII) con
venía ver hasta qué punto se habían aplicado las dis
posiciones de ésta y de la resolución 1817 (XVII) de 
18 de diciembre de 1963, de la Asamblea General: 

227. Respecto de Basutolandia, la delegación de Ma
dagascar había observado que recientemente se había 
celebrado una Conferencia constitucional que había 
llegado a un acuerdo sobre las líneas generales de una 
Constitución. La delegación de Madagascar celebraba 
esta iniciativa, aunque no podía pronunciarse por com
pleto sobre los méritos de este proyecto. Había obser
vado que varios de los delegados que habían participado 
en la Conferencia constitucional habían criticado viva
mente el hecho de que se reservaran poderes al Go
bierno del Reino Unido. Como era posible que la nueva 
Constitución se convirtiera, con ciertos cambios, en la 
de una Basutolandia independiente, el representante de 
Madagascar se preguntaba si estai: modificaciones afec
tarían sólo a los poderes de la Potencfa. adm:nistradora. 
Se observaba que las prerrogativas del representante 
del Gobierno británico en materia legislativa no eran 
sólo de carácter consultivo, como había dado a entender 
ante el Comité Especial el representante de la Po
tencia administradora, sino que quizá estuviesen por 
encima de las del Gobierno del país. 

• Es!e documento fue distribuido a los miembros del Comité 
Especial como documento de la Sala de Conferencias y no se 
reprodujo para su distribución general. 
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228. El Reino Unido había accedido a revisar la 
Constitución de Bechuania, y la delegación de Mada
gascar lo celebraba, a condición por lo menos de que 
esta revisión contribuyera a acelerar la evolución cons
titucional del Territorio. Sin embargo, del documento 
de trabajo preparado por la Secretaría (véanse párrs. 
75 a 141) se deducía que el Comisionado de Su Ma
jestad conservaba poderes muy amplios. La delegación 
de Madagascar esperaba que la Potencia administradora 
no escatimaría esfuerzos para que las elecciones se 
celebrasen efectivamente en marzo de 1965, de forma 
que el Territorio pudiera franquear una nueva etapa 
hacia la autonomía total. 

229. En Swazilandia había entrado en· vigor una 
nueva Constitución, pero todavía no se había llegado a 
la autonomía. Además, la nueva Constitución no eli
minaba las prácticas discriminatorias, y en especial las 
restricciones del derecho de voto. Todo indicaba que la 
Potencia administradora se esforzaba por conservar la 
estructura de la sociedad tradicional del Territorio. 
Aunque era posible que hubiese divergencias de opinión 
en las cuestiones constitucionales, no se podía tolerar 
que los ·principios democráticos se vulnerasen para 
mantener una estructura anacrónica e incompatible con 
la evolución moderna, y era importante que se respe
tase el principio de "un voto por persona". 

230. . La delegación de Madagascar reconocía que el 
Reino Unido había adoptado importantes medidas para 
el prog:reso constitucional de los tres Territorios. Sin 
embargo, era evidente que se necesitaban nuevas me
joras, y la qelegación de Madagascar esperaba que el 
Gobierno del Reino Unido prestara toda la atención 
~equerida ~ esta cuestión. 

231. El representante de Madagascar recordaba .ta 
forma en que había reaccionado la República de Sud
áfrica. a la advertencia contenida en la resolución 1954 
(XVIII), pero los miembros del Comité sólo podían 
conced!,!r o no crédito a su mentís según la conducta 
que siguiera. A la sazón las ambiciones de la República 
de Sudáfrica sólo aparecían en forma disimulada· y 
adornadas con ofrecimientos tentadores. Sin embargo, 
la ·cooperación económica sólo podía ser preludio de 
una incorporación, de la que el Africa Sudoccidental 
pocHa servir de ejemplo. Los. habitantes de los tres 
Territorios habían expresado en varias ocasiones su 
hostilidad a toda tentativa de integración con Sud
áfrica. Las Naciones Unidas tenían el deber de respetar 
sus deseos y de protegerlos si resultaba necesario. 

232. Para terminar, el representante de Madagascar 
agradeció al Secretario General que respondiera a ta 
petkión que se te hizo en ta resolución 1954 (XVIII). 
Lueg-o expresó lá esperanza de que continuarían los 
esfuerzos para permitir que los tres Territorios salieran 
de su atraso económico. 

233. Et representante de Siria sostuvo que el Reino 
Unido no había dado en su declaración las seguridades 
que esperaba recibir et Comité Especial sobre la apli
cación de ta resolución 1514 (XV) en los Territorios. 

234. La Potencia administradora aseguraba que 
había hecho todos los preparativos necesarios para que 
se celebrasen elecciones en Basutolandia antes de finales 
de año. Sin embargo, había que saber hasta qué punto 
]a población aceptaba la nueva Constitución, dados los 
poderes que en ella se reservaban al representante del 
Gobierno británico. Por otra parte, el representante de 
Siria preguntó si et Reino Unido había adoptado todas 

las medidas necesarias para garantizar que el traspaso 
de poderes se efectuaría de una forma ordenadll., dadas 
las ambiciones de Sudáfrica. Por último, ¿ por qué 
subordinaba el Reino Unido la concesión de la inde
pendencia a una petición hecha por lo menos un año 
después de las elecciones ? La delegación de Siria se 
preguntaba a qué correspondía esta condición, y si el 
Reino U nido no había ocultado algún hecho importante 
al Comité. Cuatro años después de haberse aprobado 
ta resolución 1514 (XV), no interesaba alReino Unido 
ni a nadie negar el derecho de Basutolandia ~ indepen
dizarse con rapidez. La delegación de Siria exhortaba 
al Reino Unido a que acelerase la liberación de este 
Territorio. 

235. ·· Respecto cie Bechuania, a la delegación de Siria 
le preocupaba aún más la lentitud de su evolución po
lítica; La situación tonstitucional y sobre todo tos po
deres discrecionales reservados en todas las esferas al 
Comisionado de Su Majestad, no eran nada alenta
dores. La Potencia administradora debía hacer todo 
lo posible por acelerar ta evolución política del Terri
torio y crear las instituciones necesarias µara que la 
población pudiera administrarse por sí misma y elegir 
libremente el tipo de Constitución más adecuado. 

236. En virtúd de la nueva Constitución,· el Co
misionado de Su Majestad podía disolver en Swazi
landia el Consejo Legislativo y' promulgar leyes sin 
la aprobación de los representantes de la pobla~ión. El 
representante de Siria preg-untó cómo podían el Comité 
Especial y la Asamblea General aprobar tal estado de 
cosas. 

237. La delegación de Siria compartía la ,inquietud 
expresada en la sesión ant.erior por l()S representantes 
de Malí y et Irak sobre las pretensiones de Sudáfrica 
en los tres Territorios. Sin querer acusar al Reino 
Unido de ser cómplice de estas maquinaciones, consi
deraba que ta Potencia administradora estaba obligada 
a adoptar inmediatamente ·medidas para corregir una 
situación que podía poner en peligro el futuro de los 
tres Territorios. Era importante que el Comité Especial 
interviniera sin demora para que se modificaran los 
arreglos que existen entre Sudáfrica y los Territorios, 
y que, cuando éstos lograsen la independencia, los 
pueblos y los gobiernos elegidos no se encontrasen ante 
un hecho consumado. En cuanto a la nefasta política 
de apartheid, que condenaban todas las comunidades 
civilizadas del mundo, se debía liquidar inmediatamente. 

238. Siria se oponía a los sueños de anexión de la 
República de Sudáfrica y haría todo lo posible por im
pedirlos. Por su parte, el Reino Unido no debía hacer 
nada para alentar esas esperanzas en et ánimo de tos· 
sudafricanos. Siria apoyaba la resolución que habían 
aprobado en julio de 1964 en Et Cairo los Jefes de 
Estado y de Gobierno africanos, en la que se pedía 
a las Naciones Unidas que adoptasen medidas para 
preservar la inte~ridad y la soberanía de los tres Terri
torios, y confiaba en que todo et Comité ta apoyaría 
sin reservas. 

239. A la delegación de Siria le satisfacía la asis
tencia que habían prestado a los tres Territorios las 
Naciones Unidas y los organismos especializados, y 
esperaba que en el futuro se aumentase. La delegación 
de Siria pedía a todos los Estados Miembros, y espe
cialmente al Reino Unido, que siguiesen tal ejemplo y 
prestasen una ayuda incondicional a estas poblaciones 
explotadas desde hace tanto tiempo. 
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240. Para terminar, la delegación de Siria apoyaba 
sin reservas la propuesta del representante de Malí, 
y esperaba que recibiera la aprobación unánime del 
Comité en forma de resolución. 

241. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas declaró que el Comité Especial 
debía estudiar con especial atención lo que había hecho 
el Reino Unido a raíz de las recomendaciones del 
Comité Especial y de la resolución 1954 (XVIII) de 
la Asamblea General. 

242. A pesar de la declaración del representante del 
Reino Unido, la información de que disponía el Comité 
indicaba claramente que los recientes cambios consti
tucionales : no respondían a las condiciones establecidas 
en dicha resolución. Además, los derechos de los habi
tantes autóctonos seguían siendo restringidos y · era 
evidente que la condición esencial prevista en la reso., 
lución,~ saber, el establecimiento del sufragio universal, 
no se había satisfecho. No sólo se limitaban los poderes 
de los órganos legislativos, sino que no se habían creado 
sobre una base democr~tica. Así, por la Constitución 
de Basutolandia podía verse claramente que el Senado 
de .ese territorio no era un órgano electivo, sino desig
nado. Iba a existir una situación similar en Bechuania. 
Tanto el Senado .de Basutolandia como la Cámara de 
Jefes .de Bechuania tenían amplios poderes, mientras 
que los consejos elegidos sólo podían examinar algunas 
cuestiones _importantes con el consentimiento de aquéllos. 
• 243. . En Swazilandia, el cuerpo electoral estaba di
vidido en dos categorías de electores: el padrón electoral 
europeo y el llamado padrón nacional. Como los eu
ropeos también podían inscribirse en este último, re
sultaba que cada europeo disponía de dos votos. Al 
propio tiempo, a un gran número de habitantes autóc
tonos se les denegaba toda posibilidad de intervenir 
en la votación poniéndoles toda suerte de obstáculos, 
'que habían quedado consignados en la Constitución. 
Sólo pbdían votar los mayores de 21 años; de esta 
manera se privaba de sus derechos electorales a mu
chos jóvenes. Asimismo, las personas que no pag;\ban 
.impuestos directos ( es decir, los pobres, que constituían 
los estratos más numerosos de la población indígena) 
estaban privadas del derecho de voto. La inmensa ma
yoría de la población autóctona femenina también estal:>a 
privada de sus derechos electorales. Los votantes del 
padrón europeo elegían cuatro representantes. En cada 
una de las cuatro circunscripciones los electores del 
padrón nacional elegían tres representantes, uno ·europeo 
y dos "de otras razas". Así, pues, el Consejo Legis
lativo tendría ocho europeos; otras ocho personas, ál
gunas de las cuales podrían ser europeas. y, por último, 
ocho · supuestos "miembros elegidos" swazis. cuya elec
ción debería contar con la aprobación del Jefe Su
premo. El Consejo L~gisl~tivo _también inc~uiría c1;1a_tro 
miembros del ConseJo E1ecuttvo y un numero mde
terminado · de miembros designados por el Comisionado 
de Su Ma iestad, quien tamb_i~n nombraría al Presidente 
del CónseJo Legislativo. Este no tendda ningún pqder 
auténtié6, pties las leyes que aprobase no podrían éntra1 
en vigor si n0 eran · refrendadas por el Comision~do. 
Este último estaba facultado para declarar en v11{or 
cualquier proyecto de ley presentado al Consejo Le
~slativo aunque éste no lo hubiera aprobado. Por 
itt:imo ~n virtud de la Constitución, el Comisionado 
tenía t~ facultad de suspen_der los trabajos del ~ons~jo 
Leg-islativo o incluso de d1solverlo. E! poder e1ecutivo 
estaba concentrado en manos del Com1s10nado ; el Con
sejo- Ejecutivo, designado por aquél, no era más qüe 

un órgano consultivo, cuya opinión no estaba obligado 
a seguir. 

244. En Bechuania, Ja Constitución limitaba las 
prerrogativas de la Asamblea Legislativa. Esta no podía 
actuar sin el asentimiento del Comisionado en materia 
de impuestos ni de gastos públicos, y no podía examinar 
ningún proyecto de ley sobre ciertas cuestiones, sin el 
consentimiento de la Cámara de Jefes. El nuevo Ga
binete que sustituirá al Consejo Ejecutivo tampoco 
tendrá auténticos poderes. El Comisionado, que nom
braría a todos los miembros del Gabinete, incluido el 
Primer Ministro, seguiría teniendo "poderes ejecutivos 
reservados gene_rales". Asumiría la dirección de las re• 
ladones exteriores, la defensa, la seguridad interna y 
la fiscalización de la administración pública. Cuando 
se tratase de asuntos urgentes relativos especialmente a 
la seguridad interna y a la policía, no estaría obligado 
a consultar al Gabinete, sino sólo al Primer Ministro, 
cuyas recomendaciones no tendrían carácter obligatorio. 

245. Respecto de Basutolandia, no había nada que 
permitiera creer que los poderes se traspasarían a los 
órganos nacionales, ni siquiera después de la indepen
dencia. _ En virtud de la nueva Constitución, que con 
ciertas modificaciones podría convertirse en la Consti
tución de una Basutolandia independiente, se establece
ría el cargo de representante del Gobierno británico, 
que estaría encargado de las relaciones exteriores, la 
defensa y la seguridad interna; ejercería en cierta me
dida el control financiero y, por último, conservaría la 
dirección de la administración pública hasta una fecha 
que . fijaría el Reino Unido. Todas las leyes aprobadas 
po.r el Parlamento de Basutolandia est;irían sujetas a 
su aprobación. Podría exigir que se aprobasen las leyes 
que considerase necesarias para el desempeño de sus 
funciones; si no se aprobasen, podría dar por sí mismo 
decretos que tendrían fuerza de ley. rinalmente, si el 
Gobierno del Territorio no adoptase todas las medidas 
necesarias, podría ejercer todas las funciones ejecutivas 
del Gobierno. 

246. El Reino Unido había hecho todo lo posible 
para oponerse al traspaso de los atributos de la inde
pendencia a la población de los tres Territorios, y las 
resoluciones 1514 (XV), 1817 (XVII) y ·1954 
(XVIII) continuaban siendo letra muerta en ellos. 

247. Otro factor muy importante era la dependencia 
económica y financiera en oue se encontraban los tres 
Territorios respecto de Sudáfrica, de la que constituían 
apéndices agrícolas y con la que formaban una unión 
aduanera. Sudáfrica percibía los derechos de aduana 
y sólo devolvía a los Territorios el 1,3%. La moneda 
era la de Sudáfrica. Debido a la falta de empleo en los 
Territorios, miles de sus habitantes se veían obligados 
a trabajar en Sudáfrica; una gran parte del comercio 
se efectuaba con Sudáfrica y estaba en manos de los 
europeos y el comercio con los demás países denendía 
de las facilidades de tránsito a través del territorio 
sudafricano. Así, pues, la República de Sudáfrica y los 
colonos disponían de un poderoso medio de presión, 
a saber, la amenaza de estrangular económicamente a 
los Territorios. 
. 248. En su resolución 1954 (XVIII), la Asamblea 

General había vuelto a pedir a la Potencia administra
dora que adoptara inmediatamente medidas para res
tituir a los habitantes autóctonos todas las tierras que 
les habían- sido arrebatadas, pero no se había prestado 
la menor·atención·a ese nuevo llamamiento. En Swazi
landia, cuya población total ascendía a 280.000 babi-
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tantes, los 10.000 colonos ocupaban el 42% de las 
tierras. Una situación análoga existía en Bechuania. 
La Corona y los 3.000 colonos europeos ocupaban tanta 
tierra como los 450.000 habitantes autóctonos. Extensas 
zonas se arrendaban a ganaderos sudafricanos, cuando 
había escasez de tierras en las reservas africanas. Los 
Territorios eran ricos en minerales, pero como toda esa 
riqueza había quedado en manos de monopolios extran
jeros, los indígenas no sacaban ningún provecho de 
ella. Además, los salarios que se pagaban a los afri
canos eran muy inferiores a los de los europeos. 

249. La Potencia administradora no había he·cho 
casi nada en materia de sanidad pública y enseñanza, 
ni de formación profesional o administrativa. Parecía 
que la política británica tenía por objeto acentuar el 
retraso económico de los Territorios para vincularlos 
más sólidamente a Sudáfrica. Como declaraba el Con
gress Party de Basutolandia, la población no podría 
adoptar las medidas indispensables para conseguir la 
independencia económica hasta que Basutolandia fuese 
libre. 

250. La situación de los Territorios resultaba to
davía peor porque estaban enclavados total o parcial
mente en territorio de la República de Sudáfrica, cuyas 
ambiciones anexionistas eran de todos conocidas. En 
este sentido, convenía prestar atención a la reconocida 
intención del Gobierno de Verwoerd de establecer un 
sistema de administración fiduciaria a cargo de Sud
áfrica en los Territorios. El Gobierno sudafricano se 
daba cuenta de que la concesión de la independencia 
a Basutolandia, Bechuania y Swazilandia sería funesta 
para sus planes, no sólo en lo que respectaba a los 
Territorios, sino también en lo referente al Africa Sud
occidental. Por ello estaba recurriendo a todos los me
dios a su alcance para impedir que los Territorios al
canzaran la libertad y la independencia, Los adversa
rios de la independencia estaban tratando de hacer 
creer a la población de los Territorios que sólo podían 
elegir entre dos soluciones: seguir bajo la protección 
de la Potencia administradora y consagrar el principio 
de esta protección en la Constitución, o aceptar que 
los Territorios se transformasen en bantustanes y que
dasen englobados en la República de Sudáfrica. El Co
mité Especial tenía el deber. no sólo de desenmascarar 
esta tesis colonialista. sino de señalar a la atención de 
la Asamblea ·General la necesidad de adoptar medidas 
para desbaratar cualquier plan de esa naturaleza. Debía 
exigir a la Potencia administradora que aplicase sin 
demora en los Territorios medidas que asegurasen a 
la población de los mismos una independencia auténtica 
y no imag-inaria, se!{Ún lo requería la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. La delegación soviética apoyaría cualquier 
resolución encaminada a lograr ese objetivo. 

251. El representante de Etiopía declaró que su 
delegación había examinado atentamente la situación 
de los tres Territorios, teniendo en cuenta las disposi
ciones de la resolución 1954 (XVIII), el documento de 
trabajo preparado por la Secretaría (véanse nárrs. 2 
a 198 supra), las peticiones que se habían recibido de 
los tres Territorios, la declaración hecha por el repre
sentante de la Potencia administradora y la posición 
adoptada por los Jefes de Estado y de Gobierno afri
canos. La delegación de Etiopía también había tomado 
nota con interés del informe del Secretario General 
sobre la aplicación del párrafo 5 de la parte dispositiva 
de la resolución 1954 (XVIII) (A/AC.109/98). 

252. El representante de Etiopía había observado 
que en Basutolandia la Potencia administradora vacilaba 
en traspasar los poderes en las esferas de hacienda, 
presupuesto y administración local, a pesar de que los 
autóctonos deseaban lograr cuanto ante la autonomía 
y creían con razón que ciertas cuestiones urgentes no 
podían ser resueltas más que después de la indepen
dencia. De la petición: A/AC.109/PET.220 se deducía 
que una de las principales preocupaciones de los autóc
tonos era la actitud hostil de la República de Sudáfrica, 
que, como dominaba la vida económica de los Terri
torios gracias a las facilidades que le concedía la Po
tencia administradora, trataba de exterminarlos. 

253. También distaba mucho de estar decidida la 
cuestión de la independencia de Bechuania. Al parecer 
se habían celebrado consultas en 1963 para convocar 
una conferencia constitucional, y a principios de 1964 
se hablan presentado propuestas constitucionales al Go
bierno de] Reino Unido. Según la información propor
cionada por la Potencia administradora, en marzo de 
1965 se celebrarían elecciones con· arregfo a la nueva 
Constitución. El renresentante de Etiopía esperaba que 
esas elecciones se llevasen a cabo mediante el sufragio 
universal de los adultos. 

254. En cuanto a Swazilandia, el representante de 
Etiopía tomaba nota de que en junio de 1964 se habían 
celebrado elecciones con arreglo a una nueva Constitu
ción, y de que el Imbokodwe Party había obtenido diez 
de los doce puestos del padrórr nacional y la United 
Swaziland Association los cuatro puestos del padrón 
europeo. 

255. Al representante de Etiopía no le inquietaba 
tanto la existencia de instituciones políticas tradicionales 
en los Territorios, cuyo carácter democrático y cuya 
flexibilidad daban a] individuo mucha más libertad per
sonal y le permitían participar en la administración de 
los asuntos públicos; más le preocupaba que esa parti
cipación estuviese obstaculizada por la coalición de de
terminados elementos con los colonos blancos ávidos de 
poder, que empleaban ese poder para oprimir a los 
partidos nacionalistas y al pueblo. A este respecto, el 
Comité Especial no debía olvidar que los tres Terri
torios estaban enclavados en Sudáfrica, la cual consi
deraba que su futura liberación constituía una amenaza 
directa a su política de apartheid. El Gobierno de Pre
toria había ofrecido en diversas ocasiones encargarse 
de su administración con objeto de convertirlos des
pués en bantustanes, pero las poblaciones autóctonas 
se habían dado cuenta de la insidia de su ofrecimiento. 
Era lamentable que la República de Sudáfrica no sólo 
ignorara las resoluciones de las 1\13ciones Unidas, en 
que se le pedía que renunciase a su política de apMtheid, 
sino que incluso tratase de aplicar tal política en terri
torios coloniales vecinos. El Comité recordaría que 
tanto la primera Conferencia de Jefes de Estado y de 
Gobierno africanos como la Conferencia de países no 
alineados, que se había ce1ebrado en El Cairo a prin
cipios de octubre de 1964, habían recomendado que 
las Naciones Unidas adoptasen medidas inmediatas para 
que se concediera rápidamente la independencia a Ba
sutolandia, Bechuania y Swazilandia y para que se 
garantizara su soberanía. 

256. También era inquietante la situación económica 
y financiera de los tres Territorios. Según el documento 
de trabajo de la Secretaría, 180.000 personas de Basu
tolandia - que tenía en total 800.000 habitantes - esta
ban empleadas en Sudáfrica y la mayor parte del co-
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mercio se encontraba en manos de extranjeros. En 
Bechuania, el matadero de Lobatsi, propiedad común 
de la Commonwealth Development Corporation, de un 
consorcio de ganaderos y del Gobierno representaba por 
sí solo el 95% del valor de la producción del país, mien

·tras que el comercio estaba principalmente en manos 
de extranjeros. En Swazilandia los recursos minerales 
y la ganadería estaban explotados por sociedades que 
pertenecían a extranjeros. 

257. En la esfera social y en Já de la enseñanza y 
la sanidad pública, todavía existía la discriminación 
racial, sobre todo en Swazilandia. 

258. Se habían iniciado algunos programas de desa
rrollo económico y social con ayuda de la Potencia 
administradora, pero el representante de Etiopía deseaba 
que adoptara una actitud más firme respecto de vecinos 
hostiles que dominan la economía de los tres Territo
rios. Quisiera que los tres Territorios lograsen una 
independencia sin restricciones. Tomaba nota con sa
tisfacción de que se proporcionaba asistencia técnica 
internacional a los tres Territorios, y esperaba que se 
intensificase la participación de los diversos organismos 
especializados de las Naciones Unidas. 

259. En una declaraciórr ulterior, el representante 
del Reino Unido manifestó que deseaba rectificar algu
nos errores que había observado en las declaraciones 
que se habían hecho respecto de Basutolandia, Bechua
nia y Swazilandia en las sesiones 293a. y 294a. 

260. La representante de Malí había dicho que el 
Reino Unido permitía que Sudáfrica desempeñase un 
papel predominante en los asuntos de esos Territorios. 
Ni la historia ni la situación respaldaban tal afirma
ción. Convenía recordar que en 1885 Bechuania había 
sido declarada Protectorado con objeto de proteger a 
las tribus bechuanias y sus tierras contra las incur
siones de los bóers del Transvaal y contra las depre
daciones de los matabeles. Swazilandia había sido pro
tegida contra los zulúes de la misma manera. Basuto
landia había sido separada de la Colonia de El Cabo 
en virtud de la Basutoland Disannexation Act de 1883. 
Uno de los motivos de que e1 Gobierno del Reino Unido 
separase los tres Territorios de las repúblicas que ulte
riormente iban a formar la Unión Sudafricana había 
sido impedir que los autóctonos se viesen privados del 
derecho de voto. Los diversos gobiernos británicos que 
se habían sucedido desde entonces habían resistido los 
esfuerzos de la Unión Sudafricana por anexarse los 
Territorios, y se habían comprometido a consultar a 
la población autóctona antes de proceder a traspasar 
poderes. Los tres Territorios ya se iban acercando a la 
independencia, como había manifestado el representante 
del Reino Unido en el Comité el 6 de octubre de 1964. 

261. En cuanto al apartheid que. según la acusación 
de la representante de Malí, la administración británica 
había dejado introducir en los Territorios, ni se prac
ticaba ni se toleraba. La discriminación racial estaba 
prohibida por ley, y se eliminaba sistemáticamente en 
la práctica. 

262. Respecto de los refugiados políticos sudafrica
nos a quienes, según la representante de Malí, se había 
aplicado la extradición, el representante del Reino Uni
do explicó que no existía tratado de extradición entre 
Sudáfrica y los tres Territorios desde que Sudáfrica 
se retiró del Comnwnwealth. De todos modos, incluso 
si existiera un tratado, los refugiados políticos no serían 
objeto de tal extradición. La política que se seguía 

con ellos era muy liberal y contaba con el pleno apoyo 
del Consejo Ejecutivo de Basutolandia, cuyos cuatro 
miembros no oficiales eran africanos, y con el del Con
sejo de Bechuania, que tenía dos miembros no oficiales 
africanos, de un total de cuatro. Según el testimonio de 
la Amnesty International ( número del 1 ° de noviembre 
de 1963), que distaba mucho de ser un portavoz del 
Gobierno británico, el Reino Unido se consideraba obli
gado no sólo por la Convención de las Naciones Uni
das sobre el estatuto de los refugiados, que observaba 
estrictamente, sino también - y sobre todo - por su 
actitud tradicional, que era aún más liberal que dicha 
Convención. Como era natural, los refugiados políticos 
sudafricanos autorizados a vivir en los tres Territorios 
debían abstenerse de toda actividad política, pero nin
guno había sido rechazado ni entregado a las autori
dades sudafricanas. Podían quedarse en el país o tras
ladarse a. otro que estuviese dispuesto a recibirlos. Al
gunas personas quizá hubiesen sido secuestradas ilegal
mente y conducidas a Sudáfrica, pero el Gobierno bri
tánico había intervenido en cada caso y, cuando se 
había podido demostrar el secuestro, el Gobierno sud
africano había devuelto a esas personas. 

263. La representante de Malí había sostenido que 
los tres Territorios pagaban impuestos a Sudáfrica, 
pero no era así. Los Territorios sólo efectuaban pagos 
por servicios prestados, que no podrían mantener por 
sí mismos por motivos económicos. La representante 
de Malí también había deplorado que los Territorios 
constituyesen una unión aduanera con Sudáfrica y que 
su moneda fuese la misma que la de Sudáfrica. La po
blación de los tres Territorios estaba satisfecha con 
este arreglo y no deseaba que se modificase. Como ya 
sabía el Comité, el sistema de unión aduanera liberaba 
a los Territorios de los grandes gastos administrativos 
que tendrían si percibieran ellos mismos los derechos 
de aduana, y gracias a la zona de libre intercambio 
creada por el Acuerdo Aduanero, los tres Territorios 
podían colocar sus exportaciones a precios de compe
tencia en los mercados de Sudáfrica. El empleo de la 
moneda sudafricana les daba acceso a las reservas en 
divisas de la República y, como el Reserve Bank of 
South Africa les servía de banco central, no necesitaban 
tener cobertura para su circulación monetaria. Además, 
los inversionistas de Sudáfrica o de otros países podían 
aprovechar los costos poco elevados y otros estímulos 
para instalarse en esos Territorios y vender sus pro
ductos en Sudáfrica sin preocuparse por dificultades de 
cambio. 

264. Por otra parte. la representante de Malí había 
declarado que la República de Sudáfrica percibía todos 
los derechos de aduana, y que reembolsaba a los Terri
torios el 1,3% de los ingresos. Para que no hubiera 
ningún equívoco sobre este punto, el representante del 
Reino Unido quería concretar que se trataba del 1.3% 
del total de todos los in~resos arancelarios percibidos 
por la República de Sudáfrica, tanto por cuenta propia 
como por la de los tres Territorios, y que ese porcentaje 
representaba la suma de los ingresos 011e los tres Te
rritorios obtendrían por ese concepto si los recaudaran 
ellos mismos. Gracias a esas disposiciones, economiza
ban los gastos de recaudación. 

265. La representante de Malí había hablado de la 
asistencia técnica de las Naciones Unidas, pero no había 
citado la ayuda económica y social del Reino Unido 
que era mucho mayor. Según el documento de trabaj~ 
preparado por la Secretaría, la ayuda del Reino Unido 
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a los tres Territorios había ascendido en 1962-1963 a 
6.620.000 libras, es decir, un poco más de 18.500.000 
dólares, mientras que la cuantía de la ayuda sumi
nistrada por las Naciones Unidas durante ese período 
había sido de algo menos de 3.000.000 de dólares, de 
los cuales 2.800.000 constituían un préstamo de la Aso
ciación Internacional de Fomento a Swazilandia. Por 
otra parte, en 1963-1964 el Reino Unido había propor
cionado a los tres Territorios 7.820.000 libras, es decir, 
21.896.000 dólares, mientras que la asistencia técnica 
de las Naciones Unidas había ascendido a 168.000 dó
lares. El Gobierno del Reino Unido celebraba la asis
tencia proporcionada por las Naciones Unidas, que 
desempeñaba un- papel importante en el desarrollo de 
los tres Territorios. Sin embargo, no por ello había que 
olvidar la acción pasada y presente del Gobierno del 
Reino Unido. 

266. Respecto del progreso constitucional. el repre• 
sentante del Reino Unido recordó que en la 287a. sesión 
había proporcionado detalles al Comité ( véanse párrs. 
203 a 213 supra). Entonces había precisado que las 
primeras elecciones organizadas de conformidad con 
las disposiciones de la Constitución se celebrarían en 
Basutolandia a fines de' 1964 o principios de 1965, y 
que· el Territorio alcanzaría la independencia un año 
después. Asimismo, había dado cuenta de los resultados 
de la Conferencia constitucional de Bechuania, que se 
había celebrado a fines de 1963. En aquella ocasión 
había indicado aue se celebrarían elecciones en ese 
Territorio el 1 ° de marzo de 1965, mediante el sufragio 
universal, como se preveía en la Constitución, sobre la 
que se habían puesto de acuerdo los representantes de 
todos los g-rupos políticos de Bechttania. Por último, 
el representante había dado cuenta de las elecciones 
que se habían celebrado en Swazilandia en junio <le 
1964. Por lo tanto, era deplorable que en su declaración 
la representante de Malí no aludiese a esos aconteci
mientos de importancia capital. 

267. En su inter".ención en la 293a. sesión (véanse 
párrs. 222 a 225 supra). el representante del I rak ha• 

. bía declarado que el establecimiento de una Cámara de 
Jefes en Bechuania y Basutolandia era una iniciativa 
oue no estaba de acuerdo con los principios democrá
ticos. Se podían hacer dos observaciones a este respecto. 
Primero, la Cámara de Jefes de Bechuania no estaba 
destinada a formar parte del cuerpo legislativo, sino 
que sería un órgano cuya misión, puramente consultiva, 
consistiría en asesorar sobre las cuestiones relativas a 
la vida tribal. Segundo, las propuestas de crear Cá
maras de Jefes fueron hechas por la prooia población 
de los Territorios. Por lo tanto, cabía preguntarse si 
el Comité tenía competencia para criticar disposiciones 
sobre las cuales se habían pronunciado esas poblaciones, 
o si era oportuno que lo hiciera. 

268. La representante de Malí, en ejercicio de su 
derecho a contestar, declaró que el representante del 
Reino Unido no había refutado seriamente lo que ca
lificó de errores pero que todo el mundo consideraba 
hechos patentes. 

269. Al representante del Reino Unido no le gus
taba que se acusase a su Gobierno de una cierta com
placencia que permitía al Gobierno racista de Sudáfrica 
desempeñar un papel predominante en· los asuntos de 
lbs tres Territorios. La representante . citó a este res
pecto el documento de trabajo de la ~ecretaría ( yéanse 
párrs. 11 y 12 supra), que no requena comentarios. 

270. El representante del Reino Unido había .re
prochado a la representante de Malí que no tuviera en 
cuenta la respuesta del Gobierno británico al Sr. Ver
woerd cuando éste ofreció colocar a los tres Territo
rios bajo la tutela de Sudáfrica. Sin embargo, la citada 
representante había hablado de la declaración del 14 
de noviembre de 1963 del Ministro de Estado para las 
Colonias, quien había afirmado que no podía tratarse 
de traspasar la responsabilidad a otra autoridad sin el 
consentimiento de los habitantes. 

271. Al representante del Reino Unido no le había 
gustado que se empleara la palabra apartheid. y había 
señalado que su uso cuando se trataba de discriminación 
racial constituía un error. No obstante, cuando se pen
saba en el papel político que desempeñaban en los Te
rritorios los colonos europeos y los círculos comerciales 
sudafricanos, cuando se sabía que 3.000 colonos ocupa
ban en Bechuania 4.400 millas cuadradas de tierras y 
que muchos funcionarios eran sudafricanos, se tenía 
derecho a decir que esta situación favorecía la exten
sión del apartheid, aunque el Reino Unido condenase tal 
política. 

272. El representante del Reino Unido había tratado 
de reducir al mínimo los incidentes durante los cuales 
se había secuestrado ilegalmente a algunas personas 
en los Territorios y se las había llevado a Sudáfrica. 
Resultaba por lo menos curioso que se pudieran realizar 
actos de este género. y ello implicaba negligencia cul
pable o complacencia por parte de la Potencia admi
nistradora. 

273. Si la representante de Malí había hablado de 
lo que la delegación del Reino Unido calificaba de 
"progreso constitucional". había sido para denunciar las 
maniobras dilatorias destinadas a retrasar todo lo po
sible la independencia de los tres Territorios. 

274. La delegación de Malí se congratulaba de .la 
asistencia técnica que prestaban las Naciones Unidas a 
los tres Territorios, pero no podía más que lamentar 
que la Potencia administradora no hubiese hecho casi 
nada para mejorar la situación de los servicios médicos, 
la enseñanza y la formación en materia comercial, téc
nica y administrativa. 

275. Lo quisieran o no los colonialistas, pronto sería 
independiente toda Africa. El Comité Especial debía 
pedir al Reino Unido que aplicase inmediatamente todas 
las resoluciones de la Asamblea General, y sobre todo 
la resolución 1514 (XV). 

276. El representante de Yugoslavia recordó pri
mero los términos de la resolución aprobada por el 

· Comité Especial en 1963 (A/5446/Rev.1, cap. IX, 
párr. 113) sobre los tres Territorios, cuyas principales 
disposiciones fueron incluidas en la resolución 1954 
(XVIII) de la Asamblea General. La delegación de 
Yugoslavia seguía creyendo que las recomendaciones del 

' año anterior debían aplicarse sin demora en los tres 
Territorios. Por el representante de la Potencia admi-

. nistradora, y también por el documento de trabajo_pre
parado por la Secretaría, el Comité se había enterado 
de que en los tres Territorios se había producido cierta 
evolución constitucional. Asimismo, la delegación de 
Yuuoslavía había tomado nota con interés de que el 
rep~esentante del Reino Uni!1o había dado ~lgunas se
guridades, aunque no lo suficientemente prectsas, acerca. 
del · futuro de estos Territorios. A pesar de todo, la 
delegación de Yugoslavia no dejaba de observar con 
seria preocupación la situ•ación actual y las perspectivas 
de los tres Territorios. 
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277. En primer lugar, todavía era lento el proceso 
por el que se efectuaban las modificaciones constitu
cionales que debían conducir a los Territorios a la 
autonomía plena, y por último a la independencia. Las 
medidas constitucionales adoptadas hasta entonces no 
concedían a la población autonomía suficientemente am
plia. Tales medidas distaban mucho de garantizar la 
participación efectiva de la población en la administra
ción de los asuntos públicos y de asegurarles una repre
sentación satisfactoria en los órganos gubernamentales. 
Los representantes de la Potencia administradora toda
vía conservaban la mayor parte de las responsabilidades 
en las relaciones exteriores, defensa, seguridad interior, 
hacienda y administración pública, y disponían de am
plios poderes en la legislación y gobierno, por no men
cionar los poderes reservados. Con ligeras variantes, la 
situación era idéntica en cada uno de los tres Terri
torios. Así, pues, la población autóctona no tenía par
ticipación en ciertas actividades fundamentales, la c;ual 
le permitiría enfrentar con más facilidad sus respon-
sabilidades en el futuro. . 

278. Por otra parte, la posición dominante de los 
europeos y sudafricanos blancos seguía intacta en el 
plano económico y político. Los· europeos continuaban 
ocupando los puestos clave de la administración; mu-_ 
chas peticiones dirigidas al Comité destacaban tal hecho. 
Esta cuestión era de las más importantes, si se con
sideraba la actitud muy favorable de los europeos frente 
a las intenciones del régimen sudafricano· en· los tres 
Territorios. En efecto, los europeos, y sólo los europeos, 
habían acogido favorablemente las propuestas del señor 
Verwoerd de introducir el apartheid en los Territorios, 
so pretexto de llevarles la prosperidad económica. Por 
_lo tanto, la delegación de Yugoslavia estimaba que la 
Potencia administradora debía adoptar las medidas ne
cesarias para corregir tal situación, que constituía una 
·amenaza para el futuro de los Territorios. 

279. La situación económica de· los tres Territorios 
originaba graves inquietudes, incluso en el caso de Swa
zilandia, que hasta_ cierto punto estaqa más desarro
llado. La Potencia colonial no había hecho nada para 
crear la infraestructura económica que era tan nece
saria en los nuevos países independientes. Los Terri
torios carecían de industrias propias y sus medios de 
transporte resultaban deficientes ; el comercio y las 
empresas se encontraban en manos de grupos extran
jeros, sobre todo sudafricanos; por últ,imo, los colon~s 
blancos desempeñaban un papel predominante en la agri
cultura, mientras la población autóctona apenas podía 
asegurarse la subsistencia. Por todos estos motivos, y 
también a causa de su situación geográfica, los tres 
Territorios eran en el aspecto económico casi tributarios 
de la República de Sudáfrica, mientras que Bechuania 
también lo era de Rhodesia del Sur; en otras palabras, 
los Territorios dependían de dos países cuyas inten
ciones no eran muy amistosas. Existía una unión adua
nera entre los tres Territorios y la República de Sud
áfrica; además, dependían de este país en el correo y 
las comunicaciones telegráficas; es más, tenían la misma 
moneda que la República de Sudáfrica y los capitales 
sudafricanos dominaban su economía. En tales circuns
tancias se encontraban sometidos a una constante pre
sión l~ cual animaba al Gobierno de Sudáfrica a per
sistí~ en sus intenciones. 

280. En la resolución 1954 (XVIII) se había pe
dido a la Potencia administradora que adoptara me
didas para restituir a los habitantes autóctonos todas 

las tierras que les habían sido arrebatadas. La aplicación 
de esa recomendación permitiría establecer sólidas bases 
para la independencia de los Territorios, sobre todo en 
el caso de Bechuania y Swazilandia. Sin embargo, en 
la declaración de la Potencia administradora y en el 
documento de trabajo preparado por la Secretaría no 
se aludía a las medidas adoptadas a· ese respecto. La 
delegación de Yugoslavia consideraba que esa reco
mendación de la Asamblea General seguía siendo válida 
y se debía aplicar. Por otra parte, durante el período 
previo a la independencia, la Potencia administradora 
debería intensificar su ayuda económica a·-fin de corre
gir en parte las consecuencias · de su mala administra
ción anterior, . especialmente .en . la esfera económica. 
En este mismo orden de ideas, el representante de 
Yugoslavia celebró comprobar .que se había increme1;1-
tado y diversificado la ayuda que proporcionaban a esos 
Territorios las Naciones Unidas y los o_rganismos es
pecializados. 

281. La delegación. de Yugoslavia insistía además 
en la importancia de garantizar la integridad territorial 
de los tres Territorios y de proteger su soberanía, des
pués de obtenida la independencia. Consideraba que, 
como en otros casos, el Comité Especial debería hacer 
recomendaciones sobre la cuestión a la Asamblea Ge
neral. En efecto, lejos de· disiparse, la amenaza que la 
R,epública de Sudáfrica representaba para la citada in
tegridad territorial se había-concretado más. Este hecho 
había sido reconocido por los Jefes de Estado y de 
Gobierno africanos que, en su conferencia de julio de 
1964, habían recomendado a los Estados miembros de 
la Organización de la Unidad Africana que adoptaran 
medidas para conseguir que las Naciones Unidas ga
rantizaran la integridad territorial, la independencia y 
la soberanía de los tres Territorios. Asimismo, los Jefes 
de Estado o de Gobierno de los países no alineados,· 
reunidos en El Cairo en octubre de 1964, habían reco
mendado que las Naciones Unidas garantizaran la in
tegridad territorial de los tres Territorios y adoptaran 
cuanto antes medidas para proteger su soberanía una 
vez que lograran la independencia. 

282. La delegación de Yugoslavia apoyaría todo. 
proyecto -de resolución que tuviera en cuenta los prin
cipios que acaban de exponer. 

283. El representante de Dinamarca declaró que su 
delegación había tomado nota complacida de la evo
lución constitucional lograda o a punto de lograrse en 
Basutolandia, Bechuania y Swazilandia. En efecto, tales 
cambios representaban importantes etapas hacia la iri
dependencia total de dichos Territorios. 

284. A este respecto, la delegación de Dinamarca 
deseaba destacar que una de las condiciones indispensa
bles para la independencia real era una estructura eco
nómica sana. Por lo tanto, resultaba esencial que el 
Reino Unido y las Naciones Unidas continuaran sus 
esfuerzos para robustecer la vida económica de los tres 
Territorios y mejorar sus posibilidades. 

285. Los riesgos nacidos de la situación geográfica 
de los tres Territorios y el hecho de que eran tributa
rios de la República de Sudáfrica en la esfera econó
mica, también constituían im motivo de inquietud para 
la delegación danesa. En los debates se había men
cionado el ofrecimiento del Gobierno de Sudáfrica de 
encargarse de la administración fiduciaria de Basuto
lándia, Bechuania y Swazilandia, en las mismas condi
ciones que se aplicaban al Africa Sudoccidental. Aun-
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que, como se había señalado, ese ofrecimiento había 
sido acogido con algún entusiasmo por los colonos eu
ropeos establecidos en esos Territorios, no significaba 
que el Reino Unido hubiera estimulado las ambiciones 
de la República de Sudáfrica. El Reino Unido había 
declarado que no deseaba retardar la independencia de 
los Territorios más de lo que la población considerase 
oportuno. Por lo tanto, no había motivo para temer 
que, mientras siguiera asumiendo sus responsabilidades, 
el Reino Unido tomara en consideración la oferta de 
la República de Sudáfrica ; precisamente, el Comité 
Especial acababa de oir al representante del Reino Uni
do que había dado seguridades al respecto. 

286. La delegación de Dinamarca esperaba que el 
Comité tomase nota de los progresos constitucionales 
logrados en: los tres Territorios, y recomendase a la 
Potencia administradora que continuase sus esfuerzos 
para conducirlos a la independencia, de conformidad 
con los deseos de la población, en el entendimiento de 
Qtte esa independencia debía basarse en la existencia 
de un gobierno estable surgido de la voluntad libre
mente expresada de _todos los habitantes, y en una 
economía sana. 

287. El representante de la República Unida de 
Tanganyika y Zanzíbar manifestó que su delegación 
consideraba que el documento de trabajo preparado 
por la Secretaría era utilísimo. En cuanto a la decla
ración del representante del Reino Unido, en general 
había sido satisfactoria en· lo que se refería a la situa
ción constitucional de los Territorios. Sin embargo, la 
delegación de la República Unida de Tanzania no podía 
dejar de observar tas fallas de la Potencia admi
nistradora en algunas esferas, sobre todo en la eco
nómica. Tampoco se había hecho nada para cumnlir 
las disposiciones de la resolución 1954 (XVIII), en 
las que se pedía a la Potencia administradora que adop
tase inmediatamente medidas para restituir a los habi
tantes autóctonos todas las tierras que les fueron 
arrebatadas. 

288. Teniendo en cuenta su situación geográfica, 
los tres Territorios se encontraban a merced del ré
gimen racista de la República de Sudáfrica. Empleaban 
la misma moneda que la República de Sudáfrica, y 
entre ese país y los Territorios existía una unión 
aduanera perjudicial para los intereses de los últimos. 
Los colonos europeos y otros grupos de intereses, en 
parte sudafricanos, controlaban toda la actividad eco
nómica y, por lo tanto, desempeñaban un papel impor
tante en el futuro político de los tres Territorios. Por 
ejemplo, en Swazilandia los colonos, que representa
ban menos del 4% de la población total, poseían más 
del 42% de las tierras laborables. 

289. Dada la situación de dependencia en que se 
encontraba la economía de los Territorios respecto de 
la República de Sudáfrica, el Gobierno del Reino Unido 
se había inclinado a considerar que debía existir ine-: 
vitablemente un vínculo político entre los Territorios 
y la República de Sudáfrica. En un discurso pronun
ciado el 14 de noviembre de 1963 en la Cámara de 
los Lores del Reino Unido. el Ministro de Estado para 
las Colonias había declarado que, llegado el momento, 
cada uno de lós Territorios debería negociar con 
Sudáfrica la base para sus futuras relaciones con 
este país. Tal declaración parecía indicar que el Go
bierno del Reino Unido pensaba eludir sus responsa
hilinades acerca del estatuto definitivo de esos Terri
torios. Por lo tanto, había que felicitar a ese Gobierno 

por haberse manifestado resuelto a introducir con ra
pidez reformas para que los tres Territorios obtuviesen 
la autonomía y por último la independencia. 

290. Sin embargo, la delegación de la República 
Unida de Tanganyika y Zanzíbar abrigaba algunos te
mores respecto de la forma de gobierno que la Poten
cia administradora parecía haber previsto para estos 
Territorios. El Reino Unido atribuía demasiada im
portancia a las denominadas instituciones tribales o 
tradicionales. Se preparaba a crear parlamentos en los 
que la cámara alta ( es decir la Cámara de Jefes) 
tendría facultades para contrariar la voluntad de la 
población. En la nueva Africa no se podía pensar en 
volver a dar relieve a instituciones arcaicas o en ro
bustecerlas. El texto de la Constitución de los tres 
Territorios contenía disposiciones que favorecerían a 
los jefes de tribus, que en su mayoría no eran, por 
otra parte, más que funcionarios nombrados. En 
Swazilandia, la nueva Constitución llegaba incluso 
a prever un método tradicional para determinadas elec
ciones. Ahora bien, el grupo de fos jefes tradiciona
listas,· que contaba con el apoyo de los colonos eu
ropeos, era partidario de una fusión política con la Re
pública de Sudáfrica, a la cual se oponía apasionada
mente la gran mayoría de la población de los tres 
Territorios. Había que preguntarse qué era tan valioso 
en las tradiciones tribales de los tres Territorios para 
que se protegiera a toda costa. Como en otras partes, 
el régimen arcaico de gobierno basado en las tradi
ciones tribales y en el poder de los jefes tendía en 
Africa a restar eficacia a la administración de los 
asuntos públicos y s·e oponía a la corriente nacionalista. 

291. Por lo tanto, la delegación de la República 
Unida de Tanganyika y Zanzíbar pedía encarecida
mente al nuevo Gobierno del Reino Unido que intro
dujese los cambios necesarios en los proyectos sobre 
el futuro político de los tres Territorios, y que adop
tase disposiciones de orden económico, político y cons
titucional destinadas a acelerar su evolución hacia la 
independencia total, disipando la amenaza de una in
jerencia económica o de otra índole por el Gobierno 
racista de Sudáfrica. 

292. El representante de Sierra Leona recordó 
que después del último período de sesiones del Comité, 
la Asamblea General había aprobado la resolución 
1954 (XVIII) sobre la cuestión de Basutolandia, Be
chuania y Swazilandia en la que pedía, entre otras 
cosas, a la Potencia administradora que convocara en 
seguida, para cada uno de los tres Territorios, una 
conferencia constitucional en la que participaran todos 
los sectores representativos de todas las opiniones, 
con objeto de elaborar disposiciones constitucionales 
democráticas que condujeran a la celebración de elec
ciones generales basadas en el sufragio tiniversal, y 
después a la independencia inmediata. 

293. Las declaraciones del representante de la Po
tencia administradora indicaban que se habían reali
zado algunos progresos constitucionales en los tres 
Territorios. En Basutolandia se había aµrobado en 
febrero de 1964 el informe de la Comisión Constitu
cional. En abril y mayo de 1964 se había celebrado 
en Londres una Conferencia Constitucional ; dentro de 
poco se organizarían elecciones por sufra~o univer
sal de adultos y un año más tarde el Territorio ob
tendría la independencia. La delegación de Sierra Leo
na tomaba nota con satisfacción de que la nueva Cons
titución de Basutolandia había conservado las huenas 
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características del gobierno tradicional, pero creía que 
los poderes dilatorios del Senado podían restar eficacia 
a la función legislativa de la Asamblea N aciana! 
elegida. 

294. En cuanto a Bechuania, a principios de 1965 
se celebrarían elecciones, pero la fecha de concesión 
de la independencia no había sido fijada todavía. Sin 
embargo, el representante de Sierra Leona tomaba 
nota de la declaración de la Potencia administradora, 
según la cual la independencia no se demoraría a 
menos que fuese absolutamente necesario. 

295. Respecto de Swazilandia, el representante de 
la Potencia administradora había declarado que las 
elecciones celebradas en junio, con arreglo a la nueva 
Constitución, representaban un importante paso hacia 
la completa autonomía interna. Sin embargo, según 
el documento de trabajo preparado por la Secretaría 
(véanse párrs. 142 a 198 supra), aunque el Comisio
nado de Su Majestad tenía que consultar al Consejo 
Ejecutivo para ejercer sus poderes, podría no tener 
en cuenta sus opiniones. El cuerpo legislativo estaba 
compuesto del Comisionado y un Consejo Legislativo, 
formado por un S pea.ker (presidente) nombrado por 
él, 24 miembros elegidos y cuatro miembros funciona
rios del Consejo Ejecutivo y un número indeterminado 
de miembros elegidos por el Comisionado a discreción. 
La distribución de los puestos de los miembros ele
gidos según la raza tampoco parecía ajustarse a las 
normas democráticas. Por lo tanto, el representante 
de Sierra Leona consideraba que debían adoptarse 
cuanto antes nuevas medidas constitucionales, de con
formidad con la resolución 1514 (XV) . 

296. En relación con la esfera económica, et re
presentante de Sierra Leona tomaba nota con satis
facción de que cumpliendo la resolución 1954 (XVIII) 
el Secretario General proporcionaba a los tres Terri
torios, mediante los programas de cooperación técnica 
de las Naciones Unidas y por conducto de los organis
mos especializados, asistencia económica, financiera y 
técnica. Deseaba que se continuara procediendo así. 
Lo que le preocupaba eran los estrechísimos vínculos 
comerciales que existían entre los tres Territorios y 
la República de Sudáfrica. La delegación de Sierra 
Leona se oponía a todo sistema que sometiera la 
economía de los Territorios a su asociación con Sud
áfrica después de que hubieran obtenido la indepen
dencia. Debido al manifiesto deseo de la República 
de Sudáfrica de anexarse esos Territorios, la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organi
zación de la Unidad Africana, celebrada en Et Cairo 
en julio de 1964, había insistido en que las Naciones 
Unidas adoptaran medidas para garantizar su integri
dad territorial, su independencia y su soberanía. La 
Conferencia de Estados no alineados celebrada a prin
cipios de octubre de 1964 había hecho la misma reco
mendación, y en su resolución 1954 (XVIII), la 
Asamblea General había advertido solemnemente al 
Gobierno de la República de Sudáfrica que toda ten
tativa de anexar estos tres Territorios o de infringir 
de cualquier modo su integridad territorial sería con
siderada como un acto de agresión. 

297. Todavía quedaba mucho por hacer también 
en otras esferas. Por ejemplo, en la de la enseñanza, 

· las cifras publicadas por la UNESCO revelaban que 
entre los autóctonos de esos Territorios existía una 
de las tasas de analfabetismo más elevadas de Africa. 
En cuanto a 1a restitución de las tierras arrebatadas 
a los autóctonos, que había sido objeto de una dispo-

sición de la resolución 1954 (XVIII), el represen
tante de Sierra Leona señaló que si todas las tierras 
de Basutolandia pertenecían a los autóctonos y no 
podían ser enajenadas, desgraciadamente no ocurría 
lo mismo respecto de los otros dos Territorios. En 
Bechuania las reservas tribales no constituían más 
que la mitad de la superficie total, y en Swazilandia 
el 42% de la superficie del Territorio estaba en manos 
de europeos y de euroafricanos. 

298. Una vez más, la delegación de Sierra Leona 
pedía encarecidamente a la Potencia administradora 
que aplicase estrictamente y sin demora la resolución 
1954 (XVIII) en consonancia con la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. 

299. El representante de Polonia dijo que la posi
ción de la delegación de Polonia con respecto a Ba
sutolamlia, Bechuania y Swazilandia, ya expuesta 
en diversas ocasiones en el Comité Especial y en la 
Asamblea General, se basaba en dos premisas esen
ciales: la aplicación en las mejoras condiciones posi
bles y en el plazo más breve de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y la solución de problemas que nacían de 
la situación geográfica de esos Territorios, enclavados 
en la República de Sudáfrica, que les era hostil. 

300. En septiembre de 1963 el régimen racista de 
Pretoria había ofrecido encargarse de la administración 
de los tres Territorios en lugar del Reino Unido. 
Este ofrecimiento había sido rechazado por los parti
dos políticos africanos, pero acogido con entusiasmo 
en Swazilandia por los colonos europeos y los círculos 
comerciales, la mayoría de ellos sudafricanos. La de
legación de Polonia había tomado nota a este respecto 
del compromiso del Gobierno británico de no traspasar 
su responsabilidad con los tres Territorios sin el con
sentimiento de la población autóctona. 

301. La delegación de Polonia había oído con in
terés la declaración que había hecho el 6 de octubre 
de 1964 ( véanse párrs. 203 a 213 supra) el represen
tante de la Potencia administradora sobre la evolución 
constitucional de los tres Territorios. Técnicamente y 
desde un punto de vista estrictamente jurídico, algu
nas medidas adoptadas por el Gobierno del Reino 
Unido podían parecer un progreso, pero nada indicaba 
en la declaración del representante del Reino Unido 
ni en el documento de trabajo preparado por la Se
cretaría que la Potencia administradora se hubiese 
atenido a la disposición de la resolución 1954 (XVIII), 
por la cual la Asamblea General le pe<Iía que convo
cara inmediatamente, para cada uno de los tres Te
rritorios, una conferencia constitucional en la que par
ticiparan todos los sectores representativos de todas 
las opiniones, con objeto de elaborar disposiciones 
constitucionales democráticas que condujeran a la ce
lebración de ·elecciones generales basadas en el sufragio 
universal, y después a la independencia inmediata. La 
Potencia administradora seguía ejerciendo todos los 
poderes efectivos de gobierno y teniendo voz decisiva 
en los asuntos legislativos. 

302. La Constitución de Swazilandia se había es
tablecido contra la voluntad de la población autóctona. 
Preveía una representación legislativa por razas que 
resultaba desventajosa para los autóctonos y consoli
daba el poder de un puñado de colonos europeos y de 
elem_et?tos tradicionalistas. Sin embargo, la Potencia 
admm1stradora no pensaba revisarla antes de 1967. 
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En Basutolandia y Bechuania los nuevos cambios cons
titucionales .robustecer.ían la posición de los jefes de 
tribu. El Senado de Basutolandia y la Cámara de 
Jefes de Bechuania, que estarían compuestos de miem
bros designados, podrían restringir los poderes de 
las asambleas elegidas en muchas cuestiones esenciales 
para el progreso nacional. 

303. En la esfera económica, la Potencia admi
nistradora no había hecho nada para restituir a los 
autóctonos las tierras que se les arrebataron, y la 
economía de los tres Territorios continuaba siendo 
tributaria de Sudáfrica. La asistencia que les propor
cionaba la Potencia administradora dista mucho de 
ser suficiente para las necesidades acumuladas en la 
esfera económica, lo mismo que en la social y en la 
educativa. Esto se debía a que el Reino Unido no 
había desarrollado ni diversificado la economía de los 
T_erritoríos, a pesar de más de un siglo de dominación. 
Por . lo tanto, estaban a merced de la República de 
Sudáfrica. Los Territorios se encontraban vinculados 
a Sudáfrica por una unión aduanera, su moneda era 
la moneda sudafricana, y les servía de banco central 
el Reserve Bank of South Africá. La falta de empleos 
obligaba a los autóctonos a ir a buscar trabajo a ese 
país ; los colonos europeos, en su mayoría ciudadanos 
sudafricanos, dominaban la vida económica y muchos 
ocupaban posiciones de decisiva importancia en la 
administración pública. · 

304. Por estar enclavados en Sudáfrica, que les 
era hostil, esos Territorios se encontraban expuestos a 
toda clase de amenazas, y se comprendía la preocu
pación expresada por la Organización de la Unidad 
Africana, así como por la reciente Conferencia de países 
no alineados celebrada en El Cairo. La única solución 
auténtica y duradera era que la Potencia adminis
tradora aplicase estrictamente la resolución 1954 
(XVIII), en consulta, con fa población a la que había 
que conducir hacia la independencia lo antes posible. 

3Ó5. · La .delegación de Polonia apoyaría cualquier 
reomendación que aprobase el Comité Especial para 
el rápido logro de los objetivos definidos en la reso
lución 1514 (XV) . 

306. El representante del Irán estimó que del do
cumento de trabajo preparado por la Secretaría, lo 
mismo que de las declaraciones hechas por .el repre
sentante de la: Potencia - administradora, se deducía 
que, desde que la Asamblea General aprobó la resolu
ción 1954 (XVIII), se habían registrado importan
tes cambios ·constitucionales y políticos en los Territo
rios de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia. El 
citado representante creía que esos cambios podían 
considerarse como medidas positivas para conducir 
a los Territorios hacia la libre determinación y la in
dependencia. 

307. Respecto de Basutolandia, una conferencia 
constitucional había reun.ido en abril y mayo de 1964 
en Londres al Jefe Supremo y a los representantes de 
diversós partidos políticos. Esa conferencia había 
aprobado una nueva constitución, cuya entrada en 
vigor debía ir seguida al poco tiempo por el logro de 
la independencia. La delegación del Irán tomaba nota 
con satisfacción de la declaración que había hecho en 
esa conferencia al Secretario de Estado para las Re
laciones con el Commonwealth y para las Colonias, 
según la ct1al el Gobierno británico no pensaba re
trasar la proclamación de la independencia de Basu
tolandia más tiempo. del que sus habitantes considera-

ran necesario. Sin embargo, lamentaba que no se hu
biese consultado todavía a la población del Territorio 
sobre la nueva Constitución, de la que dependía su 
futuro político. Las opiniones de los jefes tradicionales 
y de los representantes de algunos partidos políticos 
no constituían evidentemente los deseos expresos de 
la población. 

308. La misma observación podía aplicarse a Be
chuania y a Swazilandia. Era necesario celebrar una 
consulta popular, dado el carácter no representativo 
de los órganos legislativos previstos en las nuevas 
Constituciones. La composición del Consejo Legisla
tivo de Swazilandia constituía un ejemplo excepcional
mente significativo al respecto. En ese Territorio, don
de los africanos representaban el 97% de la población 
y los europeos el 2,4%, el Consejo Legislativo pre
visto por la nueva Constitución incluía un Speaker 
nombrado por el Comisionado de Su Majestad, _los 
cuatro miembros funcionarios del Consejo Eiecutivo, 
un número indeterminado de miembros eleg-idos por 
el Comisionado a discreción y, por último, 24 miem
bros elegidos, a saber, ocho swazis elegidos según el 
sistema tradicional, ocho europeos y otros ocho miem
bros elegidos indistintamente entre los distintos ~rupos 
étnicos. Por lo tanto, la Constitución de Swazilandia 
no hacía más que llevar al plano político los privilegios 
económicos de que disfrutaba la minoría europea del 
país. 

309. Por otra parte, la situación de dependencia 
económica en que se encontraban los tres Territorios 
frente a la República de Sudáfrica encerraba una 
amenaza para su futuro político. A este respecto, la 
deleg:ación del Irán consideraba que sería muv eficaz 
realizar un estudio de los i;nedios para g::i.rantizar la 
independencia económica después . del logro de la in
dependencia política. Ese estudio resultaba tanto más 
necesario cuanto que el Gobierno sudafricano no pa
recía haber renunciado a sus proyectos de anexión. 

310. Por último, la delegación del Irán estaba 
muy preocupada por la discriminación racial que, como 
lo demostraba la gran cantidad de peticiones. seguía 
existiendo contra la población africana en los tres 
Territorios. . 

311. La delegación del Irán creía que era preciso 
invitar a ta· Potencia administradora · a que adoptara 
las medidas requeridas para dar .a la población de los 
tres Territorios la posibilidad de expresar su opinión 
sobre su futuro político y sobre las disposiciones cons
titucionales que se relacionan con él, antes de que lo
graran la independencia y de acuerdo con las dispo
siciones de la resolución 1514 (XV). Asimismo había 
que pedir a la Potencia administradora que adoptase 
con urgencia medidas para eliminar. las prácticas dis
criminatorias antes de que los Territorios log-rasen la 
independencia. Por último, había que agradecer al 
Secretario General sus esfuerzos e invitarle a iniciar 
un estudio de los merlios para garantizar la indepen
dencia económica de los Territorios después de que 
lograran la independencia política. 

312. El representante de Bulgaria declaró que lo 
primero que se comprobaba respecto de Basutolandia, 
Bechuania y Swazilandia era que el . anterior Go
bierno del Reino Unido no había hecho nada para 
aplicar la resolución 1514 (XV) a estos Territorios 
ni las disposiciones especialmente previstas para ellos 
en las resoluciones aprobadas por la Asamblea General 
en sus períodos de sesiones decimoséptimo y deci
moctavo. 
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313. Desde que se aprobó la resolución 1514 (XV), 
el Reino Unido, mientras fingía ocuparse de que se 
aplicaran sus disposiciones, se había esforzado por en
contrar nuevos medios de perpetuar la dominación 
británica y de las personas de origen europeo en los 
tres Territorios. Así había establecido en ellos insti
tuciones tan dispares y contrarias al espíritu moderno 
que cabía preguntarse si no tenía intención de inter
venir mediante la fuerza armada, en caso necesario, 
para proteger determinados intereses. 

314. En su decimoséptimo período de sesiones, 
la Asamblea General había aprobado una resolución 
( 1817 (XVII)) en la cual invitaba concretamente 
a la Potencia administradora a que procediera sin tar
danza a celebrar elecciones mediante el sufragio uni
versal de los adultos en los tres Territorios y a con
vocar conferencias constitucionales a fin de fijar, con
forme a los deseos expresados por los órganos ele
gidos mediante el sufragio universal, la fecha de la 
independencia de cada uno de estos países. Lejos de 
cumplir esta resolución, la Potencia administradora 
había adoptado disposiciones · mediante las cuales el 
nuevo Estado de Basutolandia, por ejemplo, tendría 
estatuto de protectorado y no alcanzaría la indepen
dencia hasta doce meses después de haberse celebrado 
las primeras elecciones. Además, la Constitución pre
parada para este país preveía que el representante 
del Gobierno británico seguiría encargándose de las 
relaciones exteriores, la defensa y la seguridad inter
na. El representante del Gobierno británico podía 
someter a la decisión de Su Majestad todas las leyes 
aprobadas por el Parlamento de Basutolandia, si 
opinaba que perjudicaban el desempeño de sus fun
ciones. La Potencia administradora había adoptado 
el mismo método para Bechuania. También allí el 
Comisionado británico conservaba ciertas funciones y 
poderes. En Swazilandia el poder legislativo estaría 
a cargo del Comisionado de Su Majestad y de un 
consejo legislativo integrado por un Presidente desig
nado por el Comisionado, 24 miembros elegidos, los 
cuatro miembros oficiales del Consejo Ejecutivo y 
un número indeterminado de miembros que nombraría 
el Comisionado. Por lo tanto, la Potencia administra
dora había creado una serie de instituciones que ha
rían que la administración de los tres Territorios 
es.tuviese sometida a la dominación de algunos cír
culos influyentes de los Territorios o de países vecinos. 

315. Ante tal situación, las Naciones Unidas esta
ban obligadas a condenar la actitud de la Potencia 
administradora y a invitarla a que aplicase inmediata 
y estrictamente las disposiciones de la Declaración y 
de las resoluciones pertinentes. Era evidente que el 
Gobierno del Reino Unido había querido retrasar 
la independencia de los tres Territorios. Prueba de 
ello era la declaración de su representante en la 287a. 
sesión del Comité (véanse párrs. 203 a 213 supra) en 
el sentido de que si como mínimo un año después de 
las nuevas elecciones el pueblo de Basutolandia, me
diante resoluciones aprobadas por las dos cámaras o, 
en caso de desacuerdo, por voluntad de la mayoría 
expresada en un referéndum. solicitaba la independen
cia, el Gobierno del Reino Unido se preocuparía de 
atender cuanto antes esa solicitud. Así se retrasaba 
un año la independencia y se creaban condiciones fa
vorables para mantener el régimen colonial. Esta 
opinión figuraba nrecisamente en las peticiones recibi
das de los tres Territorios. 

316. Por otra parte, las disposiciones adoptadas 
se basaban en la discriminación racial, como lo indi
caban las previstas para Swazilandia (véase el párr. 
147 supra). En el mismo momento en que la delega
ción del Reino Unido afirmaba que se habían adop
tado medidas legislativas para eliminar la discrimina
ción racial, se comprobaba que las disposiciones cons
titucionales aseguraban a los elementos europeos una 
representación preponderante en perjuicio de los au
tóctonos. El método a que se había recurrido para or
ganizar el poder legislativo en los tres Territorios no 
se distinguía nada de los peores métodos del pasado. 

317. Otra cuestión importante era el peligro per
manente que representaba para Basutolandia, Bechua
nia y Swazilandia la política de la República de Sud
áfrica. Ese peligro se manifestaba de una forma alar
mante en las declaraciones del Primer Ministro de la 
República de Sudáfrica sobre la manera de guiar a 
los tres Territorios hacia la independencia. Algunos 
elementos europeos de los tres Territorios habían aco
gido con entusiasmo la oferta del Gobierno de Sud
áfrica, mencionada con anterioridad ( véase párr. 3 
supra). La República de Sudáfrica no deseaba la li
beración de estos Territorios, pues temía que estimu
lasen la lucha por la liberación nacional que llevaba 
a cabo la población africana de Sudáfrica. La Repú
blica de Sudáfrica trataba de colocar desde ahora a 
los tres Territorios y a su e<:;onomía bajo su dominio. 
En estas condiciones era necesario prever medidas 
que permitiesen a las Naciones Unidas garantizar, e 
incluso defender si era necesario, la independencia de 
los tres países y proporcionarles los medios y facili
dades requeridos para que pudieran seguir progre
sando cuando lograsen la independencia. El Comité 
Especial debía examinar esta cuestión y hacer reco
mendaciones en tal sentido. Quizá conviniera pedir al 
Consejo de Seguridad que estableciese las medidas 
que podrían adoptarse para proteger la futura inde
pendencia de los tres países. 

318. La Potencia administradora debía rectificar 
sus errores y aplicar inmediata y estrictamente las 
resoluciones de las Naciones Unidas, con objeto de 
que la población pudiera expresar libremente su vo
luntad y decidir por sí misma la forma de sus insti
tuciones. También convendría advertir al Gobierno de 
la República de Sudáfrica de que toda medida que 
pudiera tomar para oponerse a la independencia de 
esos Territorios constituiría un acto hostil contra las 
Naciones Unidas y toda la humanidad, y que en tal 
caso se adoptarían las disposiciones oportunas en con
tra. Por último, convendría que la Potencia adminis
tradora adoptara medidas para restituir inmediata
mente a la población las tierras que le habían arre
batado los europeos. 

319. El representante de la India recordó que 
cuando la Asamblea General aprobó su resolución 
1954 (XVIII), la situación distaba mucho de ser sa
tisfactoria en los tres Territorios considerados. Desde 
entonces se habían producido cambios y la situación 
constitucional era mejor. Sin embargo, esto no sig
nificaba que las reformas constitucionales descritas 
por el representante del Reino Unido satisfacían los 
requisitos de las resoluciones 1514 (XV) y 1954 
(XVIII) . La situación económica era inquietante y la 
presencia tan cercana de ttn vecino hostil no podía 
más que alarmar, pues la República de Sudáfrica 
todavía tenía pretensiones sobre los Territorios. Por 
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tal motivo, la Conferencia de Jefes de Estado y de 
Gobierno de · países no alineados, celebrada en El 
Cairo .a principios de octubre de 1964, había reco
mendado que las Naciones Unidas garantizaran la 
integridad territorial· de los tres Territorios y adopta
ran· medidas para asegurarles la rápida obtención de 
la independencia y la protección de su futura soberanía. 

320. A la delegación de la India le parecía alenta
dor que en la reunión de primeros ministros del 
Commonwealth, celebrada en Londres en julio de 1964, 
el Reino · Unido hubiese declarado que Basutolandia 
había recibido la promesa de que podría obtener la 
independencia al cabo de unos 18 meses, que la in
dependencia de Bechuania podría producir?e ~?ando 
el país la deseara y que la nueva Consbtuc10n de 
Swazilandia seguía el mismo rumbo. 

321. Las reformas constitucionales no autorizaban 
a los habitantes de los tres Territorios a disponer 
totalmente de sí mismos, ni siquiera en los asuntos 
internos. Por ejemplo, en Bechuania el Comisionado 
de Su Majestad tendría amplios poderes en la admi
nistración corriente. Además, se atribuía gran importan
cia a los métodos electorales tradicionales y existía una 
tendencia a proteger los intereses de los elementos de 
la población más apegados a las instituciones de tipo 
feudal. La delegación de la India esperaba que, aun". 
que los progresos constitucion~les señalados por 71 
Reino Unido representaban una importante etapa hacia 
la autonomía y la independencia, esos progresos se 
acelerasen todavía más. Al Comité Especial le co
rrespondía velar por que se aplicase la resolución 
1514 (XV), y para ello era esencial la cooperación 
de la Potencia administradora. 

322. El representante de la India declaró para 
terminar que su delegación había tomado nota del 
informe del Secretario General (A/ AC.109/98) y 
celebraba comprobar que los organismos especializados 
ya proporcionaban asistencia a los tr.es Territorios. Era 
de esperar que esta ayuda se ampliase. 

323. El representante de Túnez declaró que como 
los miembros del Comité estaban familiarizados con la 
situación de los tres Territorios, se limitaría a pasar 
revista a los acontecimientos ocurridos después de ha
berse celebrado los últimos debates del Comité sobre 
estos Territorios. , 

324. El representante del Reino Unido había dicho 
ante el Comité · que se habían logrado considerables 
progresos en materia consti!ucionaL Por lo tanto, era 
interesante saber lo que opmaban al respecto y sobre 
la situación general los autóctonos de los Territorios. 

325. Según la revista Africa_Today,_ el Sr. Tim~thy 
Zwane, Presidente de la Swaz1land Students Umon, 
había manifestado antes de que se aprobara la Cons
titución de Swazilandia que los blancos habían tomado 
la iniciativa de las reformas constitucionales ~ara 
impedir cualquier iniciativa naciona!ista,, con, o)JJeto 
de pasar por únicos campeones del mteres publico y 
obligar al Reino Unido a ceder a sus. ~eseos. El 
Consejo Consultivo de los Europ~os, pres1~1do por el 
Sr. Todd, rico hombre de negoc10s sudafr1c~no, 9ue 
sabía cuál era la fidelidad del ~ueblo s"'.az1 al Jefe 
Sobhuza había encontrado en este un instrumento 
cómodo. ' Las propuestas constitucionale~ las hab!an 
redactado mucho antes de 1960 el ConseJo Consultivo 
de Europeos y los tradicionalistas, con ayuda de un 
abogado del South African Nationalist Party. Los 
tradicionalistas, explotando la fidelidad del pueblo a 

su jefe, habían organizado un referéndum sobre la 
cuestión constitucional que, a pesar de su carácter 
engañoso, les había permitido conseguir un inmenso 
apoyo moral y había colocado a los grupos naciona
listas y al Gobierno británico en una situación delicada. 
Por lo tanto, el Gobierno británico debía considerar el 
referéndum letra muerta y desempeñar el papel de 
tirano, en cuyo caso Verwoerd no dejaría de aprove
char la ocasión de presentarse como campeón de los 
intereses del pueblo, o ceder y perder el apoyo de los 
nacionalistas. 

326. Unos meses más tarde, después de haberse 
aprobado la Constitución, el Sr. Zwane había expre
sado la inquietud que le causaba el que el Reino Unido 
hubiera aprobado una Constitución que prestaba poca 
atención a las reivindicaciones populares y defendía 
los intereses de los colonos y de los tradicionalistas 
aliados del Gobierno sudafricano. Sudáfrica intentaba 
convertir al país en una especie de "bantustán" domi
nado por las instituciones tribales, lo que naturalmente 
excluiría la participación de todo elemento progresista. 

327. El 15 de junio de 1964, el Sr. Zwane ~abía 
enviado al Secretario de Estado para las Relaciones 
con el Commonwealth y para las Colonias una carta 
en la que advertía al Gobierno británico los peligros 
inherentes a una política dominada por los inter~ses 
de los tradicionalistas y de los colonos blancos, umdos 
en su oposición a los elementos progresistas. A menos 
que se adoptaran medidas eficaces para impedir_ el 
éxito de esta coalición diabólica-declaraba el senor 
Zwane-el futuro de Swazilandia se forjaría con san
gre y la culpa sería del Gobierno británico. Así, pues, 
el Sr. Zwane reclamaba que se fijara la fecha de una 
conferencia constitucional que se encargaría de revisar 
por completo la Constitución. 

328. El representante de . ~?nez citó desl?ués, res
pecto de Basutolandia, la petic1on del Sr. Joz1el Lefela 
(A/AC.109/PET.220/Add.l), quien protestaba con
tra el hecho de que se remitiera a ~º?,dres sin. el 1:13-n
dato popular el informe de la Com1S1on constituc10nal 
a pesar de las protestas· de los miembros d_el. Consejo 
Nacional; luego añadía que, en estas cond1c1ones, no 
se podía considerar que ese informe :~present1:,ba la 
opinión de ningún sector de la poblac1on, y senalaba 
los abusos de que fue objeto un representante del 
movimiento Lekhotta Labofo durante la campaña elec
toral. 

329. Un peticionario de Bechuania, el Sr. Maru
ping, había. den_unciado fA/AC_.109/PET.221) las 
maniobras dilatorias del Remo Umdo en el censo elec
toral de Bechuania y sus esfuerzos para apoyar a 
los candidatos de la administración aplicando medidas 
de excepción contra los afiliados del Bechuanaland 
People's Party. 

330. En otra petición (A/AC.109/PET.221),.,el 
Bechuanaland People':S Party condenaba la aprobac10n 
de las leyes sobre conspiración y prevención de la 
violencia en el extranjero, homólogas de las leyes 
sudafricanas sobre sabotaje y mantenimiento del orden; 
protestaba contra la detenciót: r procesamiento. ,de 
afiliados del partido, que const1tma una provo~ac1<:m, 
y se pronunciaba en favor de la independencia in
mediata. 

331. La delegación de Túnez. ~eñalaba tod?s estos 
elocuentes testimonios a la atenc10n de los miembros 
del Comité. 
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332. Después de una ocupación británica secular, 
las medidas constitucionales que se habían adoptado 
eran claramente insuficientes. Parecían destinadas a 
apaciguar la opinión pública internacional, al mismo 
tiempo que trataban con miramientos las pretensiones 
expansionistas de Sudáfrica. La delegación de Túnez 
lamentaba la lentitud injustificable con que la Potencia 
administradora aplicaba la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

333. La situación económica de los tres Territo
rios era poco brillante y la estrecha dependencia en 
que se encontraban con la economía de Sudáfrica, que 
se describía en el documento de trabajo preparado 
por la Secretaría, constituía un motivo más de preocu
pación. Esta dependencia y la indecisión de la Potencia 
administradora en aplicar en estos Territorios una 
política de emancipación habían despertado las pre
tensiones anexionistas de la República de Sudáfrica. 
Así se deducía de la propuesta del Sr. Verwoerd de 
que la República de Sudáfrica se hiciera cargo de los 
Territorios, propuesta que había sido rechazada por 
las poblaciones interesadas y por el propio Reino 
Unido. Sin embargo, no contenta con estas declara
ciones reivindicatorias, la República de Sudáfrica or
ganizaba, con la connivencia de la policía local, ver
daderas incursiones y secuestros, como el del Dr. 
Abrahams en Bechuania y el del Sr. Anderson en 
Basutolandia. 

334. Los Jefes de Estado y de Gobierno africanos 
y los participantes en la Conferencia de países no 
alineados se habían ocupado de esta compleja situa
ción y anunciado su absoluta solidaridad con los 
pueblos de estos Territorios en su lucha por la 
independencia, declarándose dispuestos a ayudar, a 
proteger y a robustecer tal independencia una vez 
lograda. 

335. La delegación de Túnez rendía homenaje a 
los esfuerzos del Secretario General para prestar a 
los Territorios una asistencia adecuada, y esperaba 
que se intensificasen. 

336. La delegación de Túnez consideraba que la 
aplicación de la resolución 1514 (XV) y . de las demás 
resoluciones pertinentes a los tres Territorios no ofre
cía ninguna dificultad especial y que toda maniobra 
para retrasarla era reprensible y condenable. . 

337. El representante de Italia manifestó que la 
situación en Basutolandia, Bechuania y Swazilandia 
debía enfocarse con una perspectiva que abarcara el 
conjunto de las condiciones en el sur de Africa. Los 
miembros del Comité Especial habían estado casi 
unánimes en manifestar su inquietud ante· la situación 
económica de los tres territorios y ante las amenazas 
que pesaban sobre su porvenir. En vista de tales cir
cunstancias la delegación italiana consideraba inopor
tuno pedir ahora la independencia de dichos Territo
rios. En efecto, la independencia podía aislar a esos 
países, que ni siquiera estaban seguros de su futuro. 
Dada la situación, la resolución 1514 (XV) sólo 
podía aplicarse teniendo en cuenta el conjunto de con
diciones en la región. 

338. No todos los elementos de la situación eran 
desfavorables. En la región había desde hacía poco 
otros dos países independientes, Malawi y Zambia, 
y era de esperar que su presencia constituyese un factor 
equilibrador en esa parte del mundo. Por otra parte, 
se acababa de saber que el Gobierno de Rhodesia del 

Sur había decidido desistir de · proclamar unilateral
mente la independencia del Territorio. Por último, el 
propio Reino Unido hacía poco que tenía un nuevo 
Gobierno, del que cabía esperar que revisase la forma 
de enfocar los problemas coloniales. Era justo dar a 
ese nuevo grupo de hombres el tiempo requerido para 
que exploraran el horizonte, y en general facilitarles 
la labor. 

339. Con tal perspectiva, la delegación italiana es
timaba que los miembros del Comité manifestarían su 
sentido de 1a responsabilidad aplazando por lo menos 
dos semanas la decisión acerca de Basutolandia, Be
chuania y Swazilandia. No había que temer que esta 
actitud se interpretase mal, pues se conocían perfecta
mente las opiniones de los miembros del Comité y exis
tía entre ellos una gran medida de acuerdo sobre la ma
nera de enfocar el problema. De todas formas, esta 
demora no podía perjudicar, pues como se iba a retra
sar el período de sesiones de la Asamblea General, el 
Comité podría continuar sus trabajos después de la 
fecha prevista para terminarlos. 

D. MEDIDAS AOOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

340. En la 297a. sesión, celebrada el 29 de octubre 
de 1964, Camboya, Etiopía, la India, el Irán, Malí, la 
República Unida de Tanganyika y Zanzíbar, Sierra 
Leona, Siria, Túnez y Yugoslavia presentaron un pro
yecto conjunto de resolución, a cuya lista de patroci
nadores se unieron· más tarde la Costa de Marfil, el 
Irak y Madagascar (A/AC.109/L.156 y Add.1). 

341. Al presentar el proyecto de resolución, el re
presentante de Siria manifestó que reflejaba los sen
timientos y opiniones generales expuestos durante el 
debate, que su preámbulo y su parte dispositiva eran 
muy claros y que, por lo tanto, no había que explicar 
ningún detalle concreto. Esperaba que el Comité Es
pecial aprobaría esta resolución por unanimidad. 

342. En 1a 298a. sesión, celebrada el 30 de octubre 
de 1964, los autores presentaron varias enmiendas 
orales al proyecto de resolución (A/AC.109/L.156/ 
Rev.1). 

343. En la 299a. sesión, celebrada el 2 de noviem
bre de 1964, los autores presentaron un nuevo párrafo 
para el preámbulo del proyecto de resolución revisado. 

344. El representante del Reino Unido e::i.cplicando 
su voto sobre el proyecto conjunto de resolución revi
sado (A/AC.109/L.156/Rev.l), declaró que a su 
delegación le parecía que el texto no era equilibrado 
ni realista, pues no reflejaba ni los recientes aconte
cimientos ni las realidades esenciales de orden geo
gráfico, demográfico y económico de la situación de 
los tres Territorios. Además, el texto ni siquiera pa
recía reflejar las declaraciones que se habían hecho 
durante el debate. De los 16 miembros que habían 
intervenido, sin incluir su propia delegación, diez ha
bían reconocido que se habían introducido cambios 
constitucionales hacia la autonomía y la independencia 
durante el año anterior, aunque varios oradores habían 
formulado ciertas reservas, por lo general en el sentido 
de que creían que el progreso no había sido bastante 
rápido. Por lo tanto, el representante del Reino Unido 
no podía coincidir con el representante de Siria, quien 
al presentar el texto original del proyecto de resolu
ción (A/AC.109/L.156) en la 297a. sesión, había 
dicho que reflejaba los sentimientos y opiniones gene
rales expresados durante el debate. El quinto párrafo 
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del preámbulo y el párrafo 2 de la parte dispositiva 
no parecían reflejar el debate general, y en el pro
yecto de resolución no se aludía para nada a los pro
gresos constitucionales logrados durante el año pasado. 

345. El sexto párrafo del preámbulo no era nada 
realista, puesto que los Territorios no eran más "in
suficientemente desarrollados" que muchas otras partes 
de Africa y el Reino Unido les proporcionaba conside
rable ayuda. Respecto del octavo párrafo del preám
bulo y los párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva, el 
Gobierno británico, que seguía teniendo toda la res
ponsabilidad por la integridad territorial y la adminis
tración de los Territorios mientras no alcanzasen la 
autonomía, continuaría buscando soluciones a los pro
blemas económicos y de otra índole resultantes de la 
situación geográfica, en beneficio de los respectivos 
pueblos y en consulta con ellos. Además, su delegación 
no podía asociarse de antemano a la definición de una 
situación hipotética, como se presentaba en el párrafo 
4 de la parte dispositiva, sobre todo cuando estaba 
redactado en forma tal que se relacionaba con una si
tuación cuyo examen correspondería al Consejo de 
Seguridad y no al Comité Especial. En cuanto al 
párrafo 5 de la parte dispositiva, los hechos geográ
ficos originaban inevitablemente una gran interdepen
dencia económica entre los Territorios y la República 
de Sudáfrica, pero eso no significaba dependencia 
política. 

346. Las observaciones del representante de Italia 
sobre el peligro de actuar con excesiva rapidez en los 
tres Territorios eran tan prudentes como adecuadas. 
El reconocimiento de ese peligro por el pueblo de los 
Territorios era uno de los factores que había tenido 
en cuenta el Gobierno del Reino Unido al examinar 
el pro~eso constitucional, que creía debía lograrse 
c?n el ntmo que aceptasen los propios pueblos. El Go
bierno británico estaba decidido a cumplir sus res
pons_abilidades con Basutolandia, Bechuania y Swazi
landia, y por los motivos expuestos su delegación no 
podía apoyar el proyecto de resolución revisado. 

347. El representante de Australia indicó que su 
delegación no votaría en contra del proyecto de reso
lución revisado ( A/ AC.109 /L.156/Rev .1) debido a 
q?e respetaba muchos de los propósitos de los patro
cmadores, simpatizaba con los Territorios, cuyas cir
cunstancias constituían un problema peculiar, y apo
yaba ciertos párrafos. En cambio, las reservas de su 
delegación sobre partes importantes del proyecto de 
resolución le impedirían votar a favor. 

. 348. El Gobierno australiano comprendía muy 
bien la importancia de la tierra y la política agraria 
en el desarrollo económico, social y político, como lo 
demostraba la política que seguía en Nueva Guinea, 
donde menos del 3% de la tierra había sido adquirida 
de sus propietarios indígenas, pero destinada en gran 
pa:te a fines públicos. Sin embargo, su delegación 
opmaba que el párrafo 3 de la parte dispositiva se 
excedía en las implicaciones acusadoras y que su 
~plicación podía dar lugar a proh'!emas prácticos 
msolubles. 

349. En cuanto al párrafo 4 de la parte dispositiva, 
su delegación tenía graves reserva!.> sobre la compe
tencia del Comité Especial. Aunque era esencialmente 
necesario mantener la integridad territorial de los tres 
Territorios, la determinación real de lo que constituía 
un acto de agresión correspondía evidentemente a 
otros órganos de las Naciones Unidas. 

350. El quinto párrafo del preámbulo y el párrafo 
2 de la parte dispositiva tenían el grave defecto de 
no reconocer algunos factores esenciales de la situación. 
Sobre _estos factores habí~, hablado el representante 
australiano en la 202a. ses10n en la que había puesto 
de relieve que el Reino Unido trataba de lograr pro
gresos pacíficamente conciliando los distintos intereses, 
y que se estaban logrando resultados. Esto era aún 
más cierto en ese momento en que, como había indicado 
el representante británico en su declaración se reali
zaban rápidos progresos hacia la independencia. El 
proyecto de resolución revisado distaba mucho de re
co?oc~r lo qu_e se había conseguido en los tres Te
rnt_onos gr~c~a.s a un procedimiento que ofrecía las 
~eJores po~ibihdad~s de fomentar. ,Ia estabilidad polí
tica y el bien comun. La delegac1on australiana con
sideraba que toda resolución que aprobase el Comité 
debía constituir no sólo una declaración firme e indi
cativa de los propósitos que todos habían suscrito 
sino además una exposición equilibrada de los pro: 
gresos e insuficiencias. 

351. El representante de Venezuela declaró que 
su ~elegación votaría a favor del proyecto de resolución 
revisado en su totalidad, pero pediría que se votara 
por separado el párrafo 4 de la parte dispositiva acerca 
del cual se abstendría. Este párrafo estaba re1dactado 
de i:na manera vaga; no indicaba quién trataba o 
podria tratar de anexarse los Territorios, ni tampoco 
mencionaba quién sería la víctima del acto de agresión 
que resultara de tal tentativa. En 1963 su delegación 
se había abstenido de votar sobre el párrafo 3 de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución del Comité 
Especial sobre el Africa Sudoccidental (A/ AC.109/ 
L.54/Rev .1) por las razones que se exponían en el 
informe del Comité (A/5446/Rev.1, cap. IV, párr. 
190) y tales razones se aplicaban integralmente al 
párrafo 4 del proyecto de resolución que se estaba 
examinando. 

352. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que un defecto principal del proyecto de 
resolución revisado era que no reconocía los impor
tantes acontecimientos constitucionales ocurridos en 
los Territorios. El quinto párrafo del preámbulo estaba 
desmentido por los hechos, que daban prueba de la 
buena fe del Reino Unido. En consulta con represen
tantes de los pueblos de los Territorios, el Reino Unido 
había concedido a cada uno y les había garantizado la 
autonomía interna y los derechos humanos funda
mentales ; se habían celebrado o se pensaba celebrar 
elecciones populares con arreglo a las nuevas consti
tuciones, y el Reino Unido continúa proporcionando 
la parte principal de la asistencia económica, finan
ciera y técnica. 

353. A la delegación de los Estados Unidos también 
le inquietaba el sentido del párrafo 4 de la, parte dis
positiva. Aunque la Asamblea General tenía facultades 
importantes en el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, la responsabilidad de determinar 
la existencia de amenazas a la paz o de actos de agre
sión correspondía al Consejo de Seguridad en virtud 
del Artículo 39 de la Carta, y el Comité Especial se 
extralimitaría si aprobara tal disposición. El repre
sentante de los Estados Unidos dudaba de que fuera 
necesario un nuevo estudio económico, como se pro
ponía en el párrafo 5 de la parte dispositiva, lo cual 
impondría a la Secretaría una carga excesiva. Su 
Gobierno apoyaba sin reservas el tenor del párrafo 
6 de la parte dispositiva, y esperaba que la mayor 
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asistencia· se proporcionaría con prioridad, como se 
había hecho en otras regiones que estaban adquiriendo 
la independencia. A este respecto señaló que se había 
concedido un crédito de 100.000 dólares - por con
cepto de ayuda de los Estados Unidos al extranjero 
- para subsidios a becarios de la Universidad de 
Basutolandia, Bechuania y Swazilandia. 

354. Por las reservas que había expuesto, el Go
bierno de los Estados Unidos · no podía apoyar el 
proyecto de resolución revisado con su re~lacción 
actual. · 

· 355. El representante de Italia manifestó que su 
delegación se abstendría en la votación sobre el pro
yecto de resolución revisado, por tres razones. En 
=primer lugar, la declaración del representante británico 
de que se había prometido la independencia a Basu
tolandia en un plazo de dieciocho meses y a Bechuania 
y 'Swazilandia cuando lo desearan, lo que quitaba mu
cho sentido al quinto párrafo del preámbulo. El repre
sentante de Italia creía que- sería más adecuado que 
ese párrafo dijera: "Tonumdo nota de que la Potencia 
administradora todavía no ha adoptado todas las me
didas encaminadas al cumplimiento de la resolución_ 
1514 (XV) de la Asamblea General ... " En segundo 
lugar, estimaba inapropiado remitirse en un documento 
de las Naciones Unidas a una declaración apróbada . 
por una organización que no podía considerarse como 
un arreglo regional en el sentido del Capítulo VIII 
de la Carta, y que esa referencia podía establecer un 
precedente inconveniente para "futuras · resoluciones. 
En tercer lugar, la referencia que en el párrafo 4 · de 
la parte dispositiva se hacía a la agresión era inacep
table .para su delegación, porque el concepto de agre
sión .era_ difícil de definir y porque el Consejo de 
Seguridad tenía la exclusiva responsabilidad de deter
minar si había habido agresión o no en un caso de
terminado. 

356: · E! representante de Polonia, en respuesta al 
representante del Refoo Unido, señaló que en la. ?96a. 
sesión (véase párr. 301) había dicho que los caml;>ios 
constitucional~s en los T~rdtorios no correspo~dfan 
a Jo que se pedía en la resolución 1954 (XVIII) y 
qu~. la situación en _los tres Territorios permanecía 
esencialmente igual. Por tal motivo, los autores del 
proyecto querían que _ en el quinto. párrafo del preám
bulo se lamentara el hecho de que la Potencia admi
nistradora todavía no hubiese tomado medidas eficace·s 
para apliéar las resoluciones de la Asamblea General. 

357. El representante de Sierra Leona señaló que 
aunque su delegación había destacado las actividades 
de la Potencia administradora en los tres Territorios 
dura1;1te el año anterior, no quería dar ~a impresión 
de que se habían logrado importantes progresos cons-
titucionales. · 

358. El proyecto . de resolución se había calificado 
de "no equilibrado", pero su delegación opinaba que 
en él se pedía el mínimo que cabía esperar con miras 
a la aplicación de la resolución 1514 (XV). 

359. El Comité Especial aprobó en la misma sesión, 
por votación separada, el párrafo 4 del proyecto de 
resolución; esta aprobación fue por 17 votos contra 
ninguno y 6 abstenciones. 

360. El proyecto de resolución, con las enmiendas 
verbales introducidas (A/AC.109/L.156/Rev.1), fue 
aprobado a continuación por 18 votos contra ninguno 
y 5 abstenciones. 

361. El representante de Dinamarca, explicando su 
voto, manifestó que su delegación apoyaba las ideas y 
los principios en que se basaba la resolución que se 
acababa de aprobar, pero que se había abstenido en 
la votación porque · estimaba que la resolución no re
flejaba plenamente todos los aspectos de la situación 
en los tres Territorios. No estaban mencionados los 
progresos logrados en la cuestión constitucional, . de 
los cuales su delegación había tomado nota con satis
facción. Además, habría preferido que el párrafo 2 
de la parte dispositiva se hubiese redactado como in
vitación al .Reino Unido a que continuara sus esfuerzos 
por conducir los tres Territorios a la independencia 
mediante el establecimiento de una Constitución ver
daderamente democrática y de una· economía estable 
y sana. 

362. El representante de Chile explicó que su• de
legación había votado en favor del proyecto de reso
lución con la esperanza de que contribuyera al desa
rrollo de los tres Territorios hasta que se alcanzaran 
los objetivos que se establecen en la Carta de las Na
ciones Unidas y en la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General. Su delegación también esperaba 
que la resolución impediría que el Gobierno de la 
República de Sudáfrica llevase a cabo sus designios 
contra esos Territorios. 

363. Al mismo tiempo, la delegación chilena hu
biera preferido que el proyecto de resc;ilución citara 
los progresos constitucionales logrados por la· Potencia 
administradora el año anterior, · aunque las medidas 
adoptadas fueran limitadas y requiriesen . aportarlas 
a la resolución 1514 (XV). Esta ,referencia habría 
dado más equilibrio a la resolución. · 

_364. La delegación de Chile ente~día 'que ei pi
rrafo 4 de la parte dispositiva no si~ificaba una in~ 
jerencia en las facultades que concede al Consejo_ d.e 
Seguridad el Artículo 39 de la Carta sobre la deter
minación de· si se ha cometido un acto de agresión. 

365. El teN:to de la resolución sobre Basutolandia. 
Bechuania y · Swazilandia (A/AC.109/ 103) aprobada 
por el Comité Especial en su 299a. sesión, celebrada 
el 4 de noviembre de 1964, dice lo siguiente: 

"El Comité Especial encarqaáo de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre · la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

Habiendo examinad.o la situación en tos territorios 
de B~sutolandia, Bechuania y Swazilandia, 

Habiendo tomado nota de la declaración del re
presentante de la Potencia administradora, 

Teniendo en cuenta los principios enunciados en 
la resolución 1514 (XV) aprobada por la Asamblea 
General el 14 de diciembre de 1960, 

Recordando las resoluciones 1817 (XVII) de 18 
de diciembre de 1962 y 1954 (XVIII) de 11 de 
diciembre de 1963 aprobadas por la Asamblea Gene
ral, relativas a esos territorios, 

Recordando la resolución aprobada en- · julio de 
1964 por la Asamblea de Jefes de Estado y· de Go
bierno de la Organización dé la Unidad Africana, 
en su primer período de sesiones, y la Declaración 
aprobada en octubre de 1964 por la Segunda Confe
ferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
países no alineados, relativas a esos territorios, 

Lamentando que la Potencia administradora no 
haya adoptado aún rne'ciidá.s eficaces para'. aplicar las 
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resoluciones 1514 (XV), 1817 (XVII) y 1954 
(XVIII) de la Asamblea General, 

Teniendo en cuenta que la situación económica 
y social en los tres Territorios es crítica, 

Tomando nota con reconocimiento de la acción 
que ha emprendido el Secretario General, por medio 
de los programas de asistencia técnica de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados, encami
nada a proporcionar asistencia económica, financiera 
y técnica a esos Territorios. 

Teniendo en cuenta que la política del Gobierno 
de la República de Sudáfrica sigue constituyendo 
una amenaza para la estabilidad económica y para 
la integridad territorial de esos Territorios, 

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia a la libre 
determinación y a la independencia; 

2. Invita a la Potencia administradora a que tome 
inmediatamente medidas para traspasar los poderes 

a los representantes libremente elegidos de esos tres 
Territorios, de conformidad con lo dispuesto en las 
resoluciones 1514 (XV), 1817 (XVII) y 1954 
(XVIII) de la Asamblea General; 

3. Reitera su petición de que la Potencia admi
nistradora restituya a los habitantes autóctonos todas 
las tierras de que fueron despojados; 

4. Declara una vez más que toda tentativa de 
anexionar esos tres Territorios o de infringir su in
tegridad territorial constituirá un acto de agresión; 

5. Pide al Secretario General que, en consulta 
con la Potencia administradora, emprenda un estudio 
de los medios y arbitrios para asegurar la indepen
dencia económica de esos Territorios frente a la Re
pública de Sudáfrica, y que presente un informe al 
Comité Especial y a la Asamblea General ; 

6. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los organismos especializados, intensifique los 
programas de asistencia económica, técnica y finan
ciera para esos Territorios. 

CAPÍTULO IX 

FERNANDO POO, RIO MUNI, IFNI Y SAHARA ESPAíií"OL 

A. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ 
ESPECIAL EN 1963 

l. Et Comité Especial se ocupó de Fernando Poo, 
Ifni, Río Muni y el Sabara Español en sus sesiones 
206a. y 213a. a 215a., celebradas entre el 9 y el 20 
de septiembre de 1963. El Comité Especial, accediendo 
a lo solicitado por los representantes de España Ma
rruecos y Mauritania (A/AC.109/52, A/AC.109/55 y 
A/ AC.109 / 56), les invitó a que asistieran a sus se
siones durante el examen de la situación en esos terri
torios. Hicieron declaraciones los representantes de 
Bulgaria, España, Irak, Marruecos, Mauritania, el 
Reino Unido y la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. El Comité, por estimar que no contaba con 
tiempo suficiente para continuar el debate general sobre 
la situación en esos territorios, acordó aplazar el exa
men de la cuestión hasta su siguiente período de se
siones. 

B. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

2. La información sobre estos territorios figura en 
el informe del Comité Especial a la Asamblea General 
en su decimoctavo período de sesiones ( A/5446, capí
tulo XIII). Seguidamente se da cuenta de los aconte
cimientos recientes. 

l. FERNADO Poo Y Río MuNI 

Introducción 

3. Los Territorios de Fernando Poo y Río Muni 
constituyen, según la Ley de Bases de 20 de diciembre 
de 1963, la Guinea Ecuatorial. El Territorio de Fer
nando Poo comprende la isla de su nombre, islotes 
adyacentes y la isla de Annobón. El de Río Muni abarca 
Ja zona continental y las islas de Corisco, Elobey Gran
de, Elobey Chico y_ los _islotes adyacentes. La extensión 
superficial del Terntono de Fernando Poo es de 2.034 
kilómetros cuadrados, y la del Territorio de Río M uní 
de 26.017 kilómetros cuadrados. 

Población 

4. La población de Fernando Poo y Río Muni, se
gún el censo de 1960, era la siguiente: 

Fernando Poo: 
Africanos 
Europeos 

Río Muni: 
Africanos 
Eurnpeos 

58.390 
4.222 

171240 
2.864 

En este número están incluidos los 13.155 habitantes 
clasificados como transeúntes. Casi todos los transeúntes 
son trabajadores procedentes de países vecinos, que re
siden en el Territorio por un tiempo no superior a dos 
años. La tasa de crecimiento demográfico anual, entre 
1950 y 1960, fue del 2,3%. La densidad de población 
era de 31 habitantes por kilómetro cuadrado en Fer
nando Poo, y de 7 en Río Muni. En 1961 la población 
total de los dos Territorios se estimaba en 249.000 
habitantes. 

Gobierno 

5. El régimen político y administrativo de Femando 
Poo y Río Muni que había sido establecido por la ley 
de 20 de julio de 1959 y que estuvo en vigor hasta 
la implantación de un nuevo sistema en 1963-1964, se 
describe en el informe del Comité Especial a la Asam
blea General en su decimoctavo período de sesiones. 

6. La creación de nuevas estructuras políticas y 
administrativas se inició con una declaración del Go
bierno español a raíz de una decisión acordada en 
Consejo de Ministros el 9 de agosto de 1963 acerca 
de la concesión de autonomía a Femando Poo y Río 
Muni. Una C0misión de las Cortes españolas, en cuyos 
trabajos tomaron parte representantes de Fernando Poo 
y Río Muni, elaboró un proyecto de Ley de Bases sobre 
el nuevo régimen político-administrativo. El proyecto 
de Ley fue aprobado por las Cortes. Antes de ser san-
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clonada por el Jefe del Estado, la Ley debía ser some
tida a plebiscito en el que todos los habitantes del 
Territorio mayores de veintiún años tendrían derecho 
a participar. 

Plebiscito 

7. El plebiscito se celebró el 15 de diciembre de 
1963. El número de electores inscritos fue de 126.378: 
17.699 en Femando Poo y 108.679 en Río Muni. Los 
resultados de la votación fueron como sigue : 

Votos depositados En favor En contra 

Fernando Poo ········ 12.500 5.340 7.150 
Río Muni ............ 82.317 53.940 28.387 

ToTAL 94.817 59.280 35.537 

La Ley fue promulgada el 20 de diciembre de 19631• 

8. Según se declara en el preámbulo, la Ley de 
Bases se inspira "en el derecho de autodeterminación 
de la población". La Ley deroga la de 30 de julio de 
1959 por la que Femando Poo y Río Muni se adminis
traban como provincias. 

9. En la Ley se establece que los nacionales na
turales de la Guinea Ecuatorial tienen los mismos 
derechos y deberes reconocidos a los demás españoles 
en las Leyes Fundamentales, incluido el derecho de 
representación en Cortes. 

10. La Ley establece que el gobierno y la admi
nistración de la Guinea Ecuatorial tendrán carácter 
representativo y estarán encomendados a una Asamblea 
General y a un Consejo de Gobierno. 

i) Asamblea General 

11. La Asamblea General estará constituida por la 
reunión conjunta de las Diputaciones de Fernando Poo 
y Río Muni (véanse párrs. 17 y 21 infra). Correspon
derá a la Asamblea General elaborar normas jurídicas 
aplicables al ámbito territorial, como complemento y 
desarrollo de las leyes, examinar las leyes nacionales 
antes de su entrada en vigor en la Guinea Ecuatorial, 
solicitar por mayoría de dos tercios modificaciones de 
la legislación vigente, y aprobar el presupuesto del 
Territorio elaborado por el Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de que en tanto el Estado subvencione en 
forma directa o indirecta la economía de la Guinea 
Ecuatorial, su presupuesto será sometido anualmente a 
la aprobación de las Cortes Españolas. 

ii) C on.sejo d.e Gobierno 

12. El Consejo de Gobierno estará constituido por 
un Presidente y ocho Consejeros, cuatro de Femando 
Poo y cuatro de Río Muni. Los Consejeros serán ele
gidos por la Asamblea y el Presidente será nombrado 
por decreto a propuesta en tema del Consejo de 
Gobierno. 

13. El Consejo de Gobierno ejercerá las funciones 
de la administración autónoma y las que hasta ahora 
han sido de la competencia del Gobernador General, a 
excepción de las que se asignan al Comisario Gene
ral. El Consejo de Gobierno podrá nombrar un Dele
-gado que le represente en Madrid. 

1.Et texto completo de la Ley de Bases figura en el docu
mento A/AC.109/71, Anexo. 

iii) Comisario General 

14. El Gobierno de la nación estará representado 
en la Guinea Ecuatorial por un Comisario General, 
nombrado por decreto. Serán atribuciones del Comisario 
General, entre otras, coordinar la administración autó
noma con la administración central, sancionar las leyes 
aprobadas por la Asamblea General, velar por la in
tegridad del Territorio y el· orden público, con cuya 
finalidad, dependerán de él las fuerzas armadas, y asu
mir las relaciones con cualquier autori~d ajena a la 
Guinea Ecuatorial. 

iv) Gobernadores civiles 

15. En cada uno de los Territorios de Fernando 
Poo y Río Muni habrá un Gobernador civil. Los Go
bernadores civiles serán en sus respectivos territorios 
represe~tantes del Consejo de Gobierno y serán nom
brados a propuesta del mismo. 

Organos de administración local 

16. Las Diputaciones de Fernando Poo y Río Muni, 
los Ayuntamientos y las Juntas vecinales se organizarán 
con arreglo a los principios de carácter representativo 
orgánico. Para ser elegido miembro de cualquier cor
poración será necesario reunir la condición de nacional 
avecindado del Territorio a que corresponda. 

17. Conforme al decreto de 7 de abril de 1960, la 
mitad de los concejales de cada ayuntamiento son ele
gidos por los cabezas de familia y la otra mitad por 
las entidades corporativas (profesionales, culturales, 
económicas y cooperativas). La mitad de los miembros 
de cada una de las diputaciones son elegidos por los 
ayuntamientos y la otra mitad por las entidades cor
porativas. 

Hacienda 
18. En materia de hacienda, la ley dispone que la 

Guinea Ecuatorial estará exenta de contribuir a las 
atenciones del Estado y dispondrá de su propio presu
puesto de ingresos y gastos. Los ingresos procedentes 
de sus propios recursos serán invertidos en Fernando 
Poo y Río Muni, sin perjuicio de las subvenciones 
indirectas que el Gobierno acuerde y de aquéllas di
rectas que puedan concederse con cargo a los presu
puestos generales del Estado para completar sus re
cursos financieros. Los gastos ocasionados por la Ad
ministración de justicia y las fuerzas armadas, así como 
los de la Comisaría General, serán sufragados con cargo 
a los presupuestos generales del Estado. 

Justicia 
19. La administración de justicia estará a cargo de 

órganos judicialés que actuarán con independencia de 
los gubernativos. Un Tribunal Superior tendrá la com
petencia atribuida por las leyes a las Audiencias Te
rritoriales y al Tribunal Central de Trabajo. Sus de
cisiones sólo serán impugnables ante el Tribunal Su
premo de la Nación. 

Elecciones 

20. La Ley de Bases dispone que el régimen por 
ella establecido entrará en vigor a partir del 1 ° de 
enero de 1964, tan pronto como, efectuadas elecciones 
para la designación de Juntas vecinales, Ayuntamientos 
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y Diputaciones, queden constituidos la Asamblea Ge
neral y el Consejo de Gobierno. 

21. Según la información transmitida por la Po
tencia administradora, el 2 de marzo de 1964 se cele
braron elecciones para la designación de los concejales 
representantes de las entidades profesionales, culturales, 
económicas y cooperativas .. El día 15 del mismo m~s 

: tuvieron lugar las de los· cop.cejales de representación 
familiar. Los Ayuntamientos quedaron inmediatamente 
constituidos. Las Diputaciones de Fernando Poo .Y Río 
M uni se reunieron a primeros de mayo para consti
tuirse y elegir sus Presidentes, y más tarde se reunieron 
conjuntamente a fin de proceder a la constitución de 
la Asamblea General. 

22. El· 15· de mayo de 1964, a propuesta de la 
Asamblea General, se nombraron los consejeros del 
Consejo de Gobierno, y el 27 de mayo, Don Bonifa¿io 
Ondo Edou fue nombrado Presidente del Consej'o · de 
Gobierno. El 24 de julio de 1964, los señores Simón 
Nogomo Ndumu y Pablo Góbena Mendo fueron nom
brados gobernadores civiles de Río Muni y Fernando 
Poo, respectivamente. 

Partidos políticos 

23. Según se informó, las siguientes organizaciones 
desplegaron considerables actividades políticas antes del 
plebi~citq y _durante la celebración de éste: 

a) Idea Popular de la Guinea Ecuatorial (IPGE), 
orgaiiización que, dirigida por s_u Presidente, el señor 
Luis Maho, hizo campaña contra la aprobación de .la 
Ley de Bases y abogó en cambio por la concesión de 
la independencia inmediata y la unión subsiguiente con 
el Camerún:. 

b) Movimiento Nacional de Liberación de la· Gui
nea Ecuatorial ( M ouvement }{ ational de Libération de 
la Guinée Equatoriale) · (MNLGE), cuyo secretario 
general es el Sr. Atanasia Nijong. Esta organización 
propugnó en Río Muni por la aprobación de la Ley 
de Bases como .primer paso hacia la independencia, 
aunque con fuertes reservas. En Femando Poo, los 
dirigentes locales' de este partido, en protesta, entre 

. otras cosas, contra las ~tribuciones conferidas al Co-
misario General, se opusieron a la Ley de Bases ale
·gando que la . autonomía que en ella se preveía era 
insuficiente. 

. c) Unión Popular de Liberación de la Guinea 
Ecuatorial (UPLGE), organización que, presidida por 
el Sr. Bonifacio Ondo Edou, se manifestó en favor 
de la Ley de Bases. Según se informa, adoptó· en parte 
esta actitud por oponerse a la incorporación al Camerún. 

d) Movimiento Nacional de Unión (MNU), diri
gido por el que había sido secretario general del IPGE, 
Sr. Jaime Nseng; esta organización se opuso a la idea 
de la unión. con el Camerún y abogó por la ratificación 
de la Ley de Bases como primer paso hacia 1a indt;
pendencia y la· soberanía. 

e) La Cru':Jada, grupo político constituido en Fer
nando Poo, que mostró su preferencia por el statu quo 
y abogó por que fuera rechazada la Ley de Bases. 

24. Después de la aprobadón de la Ley de Bases 
y antes de que se realizaran las elecciones municipales 
se constituyó una organización política con · el nombre 
de Movimiento de Unión Nacional de la Guinea Ecua

:torial .(MUNGE). Según noticias no oficiales,- en~r_e 

los dirigentes principales de esta organizacton figura 
el Sr. Bonifacio Ondo Edou, así como otros miembros 
del UPGE y del MNLGE. Este movimiento aboga por 
la evolución pacífica hacia·la independencia, en un plazo 
que se fijará en consulta con España. 

Condiciones económicas 

25. La economía de la Región Ecuatorial se basa 
principalmente en la agricultura y silvicultura, siendo 
sus producciones más importantes el cacao en Fernando 
Poo y el café y las maderas en Río Muni. Otros cultivos 
son la banana y la yuca. En 1962, el valor de las 
exportaciones, representadas principalmente por el 
cacao, el café y las maderas, ascendió a 1.398 millones 
de pesetas2• Las importaciones, que incluyen materiales 
de construcción, maquinaria agrícola, abonos, carbu-

. rantes, vehículos a motor, conservas, arroz, etc., ascen
dieron en 1962, a 1.151 millones de pesetas. 
. · 26. El ingreso regi~nal · global, en 1962, fue de 
2.036,5 millones de pesetas. De esta cifra corresponde a 
Fernando Poo 999,9 millones de pesetas y a Río Muni 
1.036,6 millones. El ingreso por habitante en ese mismo 
año fue de 7.922 pesetas en el conjunto de la Región, 
siendo el de Fernando Poo de 14.737 pesetas y el de 
Río Muni de 5.478 pesetas. · 
.. 27. El producto regional bruto, que. en 1954 fue 
de 1.501,S millones de pesetas, se cifró, en_ 1962, en 
2.300,8 millones de pesetas. La tasa media de creci
miento de 1954 a 1962, en pesetas constantes, fue del 
5;5% anual acumulativo. ·· · · 

28. · La· utilización de los r~cursos disboni_bles ~ 
1962 fue la siguiente: 

Millones 
de pesetas, 196Z 

Producto regional bruto . . . . . . . . . . . . . • 2.301 
Bienes y servicios importados . . . . . . . . . . 1.151 

Recursos disponibles 3.452 

Consumo privado . . . . • . . . . . . . . • . . . • • . . 1.450 
Consumo público . . • • . . . . . . . . . • . • . . . • • . 235 
Inversión bruta interna . • . . . . . . . . . . . . . . 369 
Bienes y servicios exportados . . . . . . . . . . 1.398 

UtilisacMÍn de recursos . . . • . . . . 3.452 

29. E~-cuanto a los gastos públicos, ciertos servicios 
generales se financian a través de los presupuestos ge
nerales del Estado, y los demás con cargo al presu
puesto de la Región Ecuatorial. El presupuesto de la 
Región, que ascendió a 53.000.000 de pesetas en 1950, 
fue de 367.000.000 en 1962 y de 462.000.000 en 1963. 
Las principales partidas de la liquidación del presu- ; 
puesto de gastos de 1962 fueron obras p_úblicas, sanida<J, 
enseñanza y ayuda a las corporaciones local.es (Dipu- : 
taciones y Ayuntamientos). Estas partidas representa- 1 

ron el 83,7% del presupuesto de gastos. Para equili- . 
brar el presupuesto, los recursos internos fueron su- 1 

plementados con una subvención de la Administración 1 

Central de 40.000.000 de pesetas. 1 

30. El Plan de Desarrollo Económico de la Región '. 
Ecuatorial, 1964-1967, se propone fomentar la diversi- ' 
ficación de cultivos, la instalación de industrias de1;-i- 1 
vadas, la mejora de comunicaciones y el fortalecimien
to del crédito a medio y largo plazo. 

• La unidad monetaria es la peseta española, que equivale 
a 0,168 de dólar de los Estados Unidos; : 
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31. El Plan ha fijado en el 7,56% anual acumulativo 
el ritmo de crecimiento del producto regional bruto 
durante el período 1964-1967. Las previsiones del Plan 
se reflejan en el siguiente cuadro: 

Millones 

Producto regional bruto ..... ........ . 
Bienes y servicios importados ....... .. 

Recursos disponibles ··· ······· ·· 
Consumo privado ···· ··· ···· ·· ····· ·· 
Consumo público ·· ···· ··· ···· ····· ·. 
Inversión bruta interna .. .. .... .... .. .. 
Bienes Y. servicios exportados ........ 

Recursos utili::ados ····· ······ ·· 
Condiciones sodales 

Trabajo 

de pesettu, 1962 

1964 1967 

2.662 3.311 
1.356 1.723 

4.018 5.034 

1.709 2.185 
291 371 
525 761 

1.493 1.717 

4.018 5.034 

32. La población activa de la Región Ecuatorial, 
en 1960, era de 138.000 personas. No mucho~ trabaja
dores del Territorio se contratan como asalariados. En 
el quinquenio anterior a 1960, el número de trabajado
res naturales del Territorio permaneció casi constante, 
mientras que el de trabajadores procedentes de países 
vecinos aumentó en un 50% aproximadamente. Al fin 
del quinquenio, la fuerza de trabajo inmigrante repre
sentaba aproximadamente el 57% del total, siendo su 
proporción muy superior en Fernando Poo. En 1962, 
el número de trabajadores empleados en empresas pri
vadas era de 37.312. De este número, 23.478 estaban 
empleados en la agricultura; 5.991 en empresas fores
tales ; 4.860 en la industria; 630 en transportes, y 
2.353 en comercio y servicios. En la administración, 
tanto en los servicios civiles como en las fuerzas ar
madas y en las empresas públicas, trabajaban 3.946 
personas. 

33. La Ordenanza Laboral de 1962 regula el trabajo 
remunerado por cuenta ajena, bien sea intelectual o 
manual en las actividades agrícolas, forestales, del 
transpdrte, mercantiles o de cualquier otra rama. Re
gula igualmente el trabajo de los empleados ~~ em
presas públicas, excepto los que tengan la cond1c10n de 
funcionarios públicos. 

34. La Ordenanza regula el contrato y las condi
ciones del trabajo. La jornada máxima de trabajo es 
de ocho horas diarias o cuarenta y ocho semanales. 
Está prohibido el trabajo a los !llenares de 9ui!1~~ añ_?s; 
los comprendidos ~ntre los qum~e y los d1e~1se1s anos 
sólo pueden trabaJar en aprend1za1e de oficios y pro
fesiones. Las delegaciones del trabajo están autorizadas 
para elevar los salarios mínim?s. dentro de los }~mites 
previstos por la ley. El ~onoc1m1ento y res~luc1_0? de 
las reclamaciones contenciosas referentes al e1erc1c10 de 
los derechos reconocidos en la legislación laboral es 
de la competencia de la magistratura del trabajo. 

35. La administración de la legislación laboral es 
de la competencia de las delegaciones del trabajo. Sus 
funciones incluyen la inspección, la conciliación previa 
a los recursos que se entablan ante la magistratu:3-
del trabajo, la aprobaci?n d~ .los contra!os de tra~Jº 
y la aplicación de las d1spos1c10nes relativas a salanos 
mínimos. 

36. Los contratos y las condiciones del trabajo de 
los trabajadores nigerianos en el Territorio, los cuales 

constituyen la mayoría de los trabajadores procedentes 
de otros países, se regulan por los convenios acordados 
por las autoridades de Nigeria y las del Territorio. 
Dichos convenios contienen además disposiciones rela
tivas a las atribuciones del Cónsul de Nigeria y del 
agente de trabajo, encargados de velar por los inte
reses de los trabajadores de su país en el Territorio. 

Sanidad 

37. En el conjunto de la Región Ecuatorial, la tasa 
general de natalidad, en 1962, fue de 28,7 por 1.000 
habitantes y la tasa de mortalidad de 7,8 por 1.000 
habitantes. La tasa de mortalidad infantil ( niños fa
llecidos menores de un año) fue de 40,1 por l.000 . 

38. Los servicios de sanidad e higiene están a cargo 
de la Dirección de Sanidad. Bajo su dependencia fun
cionan el Instituto de Higiene. El Instituto consta de 
una escuela sanitaria, los hospitales y las zonas sani
tarias encargadas de la lucha contra las endemias. 

39. Hay hospitales generales en Santa Isabel, San 
Carlos, Bata y Puerto Iradier, una leprosería en Nico
meseng, y hospitales de zona en las once zonas sani
tarias, que se corresponden con los ayuntamientos. En 
1962, el total de camas en los dieciséis hospitales era 
de 1.404. En dicho año había un médico por cada 
3.500 habitantes en Fernando Poo y uno por cada 
9.600 habitantes en Río Muni. 

40. El número de enfermos asistidos en los hospi
tales, en 1962, fue de 27.356, y en el mismo año se 
realizaron 100.629 consultas. En los centros de mater
nidad fueron asistidas 4.053 mujeres. En los servicios 
de pediatría y puericultura de Santa Isabel y Bata se 
realizaron 19.064 consultas. En la leprosería de Nico
meseng, donde en 1954 había hospitalizados 3.348 en
fermos, en 1959 había 1.434; y en 1962 el número de 
hospitalizados había disminuido a 623. 

41. Los gastos de sanidad en el presupuesto de 
1962 se cifraron en 32.197.000 pesetas. En el presu
puesto de 1963 ascendieron a 39.319.000 pesetas. En 
el Plan de Desarrollo 1964-1967 las inversiones públicas 
previstas para sanidad, durante los cuatro años de! 
Plan, ascienden a 229.000.()00 de pesetas. 

Situación de la e11-se1ianza 

42. Los estudios de primera enseñanza requieren 
cinco años de escolaridad, obligatoria para todos los 
niños que residan a menos de cinco kilómetros de 
una escuela. Estos cinco años de estudio, que condu
cen al certificado de estudios elementales, son seguidos 
de otros dos años de escolaridad, que constituyen el 
ciclo llamado medio. En 1960 se estimaba en 34.506 
el número de niños del Territorio comprendidos entre 
los seis y catorce años de edad. En el mismo año la 
matrícula escolar ascendía a 20.631. La matrícula se 
elevó a 23.570 en 1962. 

43. La segunda enseñanza de tipo académico, que 
conduce a estudios universitarios, requiere seis años 
de estudio divididos en dos ciclos : bachillerato elemen
tal y bachillerato universitario. El bachillerato ele
mental puede ser seguido del universitario o de estu
dios profesionales .. Existe también un bachillerato la
boral, de modalidad agrícola o industrial, que consta 
de cinco años de estudio y proporciona instrucción en 
las disciplinas básicas de la educación secundaria. jun
tamente con disciplinas de carácter práctico. El nú-



308 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

mero total de alumnos que, en 1962, cursaban estudios 
secundarios era de 1.006. De estos alumnos, 452 cur
saban el bachillerato de tipo académico ; 429 el ba
chillerato laboral, y 125 el bachillerato elemental se
guido de educación profesional. 

44. Los maestros de primera enseñanza-se formaban 
en la Escuela Superior Santo Tomás de Aquino, de 
Fernando Poo, que ofrecía un curso de cinco años de 
estudio en régimen de internado. En 1963 se crearon 
dos Escuelas Normales del Magisterio, una en Fer
nando Poo y otra en Río Muni, según el modelo de 
las que funcionan en la Península. El número de 
maestros en 1962, en escuelas -oficiales y no oficiales, 
era de 433. 

45. Educación de tipo profesional es también pro
porcionada por la Escuela Sanitaria del Instituto de 
Higiene, que utiliza las facilidades del hospital general 
de Santa Isabel; por la Escuela de Capacitación Agrí
cola, que ofrece cursos sobre agricultura en general o 
sobre cultivos especiales, y por la Escuela Católica de 
Artes y Oficios, que cuenta con talleres de imprenta, 
carpintería, mecánica, etc. En 1963, se crearon dos 
escuelas de aprendizaje industrial. 

46. Los estudios superiores se cursan en la Pe
nínsula. El Gobierno General, las Diputaciones y las 
Cámaras Agrícolas conceden becas para cursar estu
dios de medicina, derecho, ciencias políticas, adminis
tración, etc. Un total de 113 estudiantes eran benefi
ciarios de dichas becas en 1962. Además, otros 100 
estudiantes no becarios cursaban en la Península es
tudios universitarios o de escuelas técnicas superiores. 

47. Los gastos de enseñanza, excluidas las construc
ciones escolares, escendieron a 26.328.563 pesetas en 
1962. Dicha cantidad incluye la partida de enseñanza 
del presupuesto de la región, la aportación de las cor
poraciones locales, la ayuda estatal y la aportación 
del sector privado. El programa de inversiones públicas 
del Plan de Desarrollo 1%4-1967 prevé una inversión 
total para enseñanza, durante los cuatro años del Plan, 
de 331.000.000 de pesetas. 

2. IFNI 

Generalidades 

48. El Territorio de Ifni cubre un área de 1.500 
kilómetros cuadrados en las estribaciones del Anti
Atlas. Su relieve es quebrado y montañoso. La po
blación, según el censo de 1960, era de 49.889 habitan,
tes, de los cuales 8.219 eran europeos y 41.670 autóc
tonos. 

Gobierno 

49. No se dispone de más información sobre el 
gobierno del Territorio que la contenida en el informe 
del Comité Especial a la Asamblea General en su de
cimoctavo período de sesiones (A/5446/Rev.l, cap. 
XIII). 

C ot1diciones económicas 
50. Los cultivos principales son cebada, trigo y 

maíz. En 1962, en una superficie cultivada de 27.000 
hectáreas, se cosecharon 16.123 quintales métricos de 
cebada 850 de trigo y 308 de maíz. Existen algunas 
varied~des de árboles y arbustos frutales, especial
mente chumberas. Las especies ganaderas más impor
tantes son los camellos (3.560); las vacas (18.680); 

las ovejas (31.800); los asnos (6.600); y las cabras 
(70.500). 

51. Las cifras dél comercio son muy reducidas. En 
1962 las importaciones se estimaron en 76.000.000 
de pesetas y no hubo prácticamente exportaciones. 
Los artículos alimenticios constituyeron la principal 
importación, que ascendió a 49.000.000 de pesetas. 

52. El presupuesto del Territorio, que en 1960 as
cendió a 46.000.000 de pesetas, se elevó a 55.000.000 
en 1963. Esta cantidad incluía un subsidio de 42.000.000 
de pesetas a cargo del presupuesto general del Estado 
con el fin de suplementar los recursos financieros 
locales. 

Sanidad 

53. En Sidi Ifni hay un hospital y un dispensario 
con siete médicos, diecinueve auxiliares sanitarios y 
doce enfermeros. El hospital incluye secciones de ci
rugía, medicina, rayos X y maternidad. En el dispen
sario hay servicios de medicina general y puericultura. 

Situación de la enseñanza 

54. En 1962 había diecisiete secciones de primera 
enseñanza, una escuela de artes y oficios, una escuela 
laboral y un instituto de segunda enseñanza en el 
que se cursan los estudios que preceden a los univer
sitarios. Aproximadamente 600 alumnos estaban ins
critos en 1962 en las secciones primarias de escuelas 
oficiales y unos 200 en el instituto de segunda ense
ñanza. 

3. SJ\HARA ESPAÑOL 

Generalidades 

55. El Sahara Español ocupa un área de 280.000 
kilómetros cuadrados. Su población, según el censo 
de 1960, era de 23.793 habitantes, de los cuales 6.212 
residían en El Aaiún y Villa Cisneros. El resto de 
la población, esparcida por el Territorio, era en su 
mayoría nómada. La densidad de población era 0,09 
por kilómetro cuadrado. 

56. Los habitantes de origen europeo sumaban 
5.304 y de ellos 3.236 residían en El Aaiún y Villa 
Cisneros. Los habitantes autóctonos, en número de 
18.489, pertenecen a cuatro grupos: Chorfa, Arabs, 
Tekna y Znaga. 

Gobierno 

57. La información sobre el gobierno del Territorio 
figura en el informe del Comité Especial a la Asamblea 
General en su decimoctavo período de sesiones. En 
virtud de un decreto de 29 de noviembre de 1962, se 
establecieron o reconocieron los siguientes órganos de 
administración local: a) las juntas locales, integradas 
por cuatro vocales elegidos por los cabezas de familia 
de las localidades menores ; b) las yemáas o juntas 
de las fracciones nómadas, integradas por el jefe tra
dicional de cada fracción y por vocales en un número 
proporcional al de los cabezas de familia de la frac
ción; e) los ayuntamientos, integrados por ocho a doce 
concejales, la mitad de ellos elegidos por los cabezas 
de familia y la otra mitad por las entidades económicas, 
profesionales y culturales, y d) el Cabildo Provincial, 
compuesto de catorce consejeros, de los cuales dos. 
representan a los ayuntamientos y juntas locales, seis 1 
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a las fracciones nómadas y seis a las organizaciones 
industriales, comerciales, culturales y profesionales. En 
la última información transmitida por la Potencia ad-

. J ministradora se señala que el objeto del presente ré

. gimen administrativo del Territorio, especialmente el 
establecido por dicho decreto, es la creación de "unas 

·. sólidas bases que habrán de sustentar los órganos re-
1 presentativos de carácter legal; así se llegará a asentar 
, un régimen coronado por otros órganos representativos, 
1 a los que corresponderá asumir responsabilidades cuya 
.' posible extensión no queda limitada para el futuro" 
1 (A/AC.109/71, páginas 6 y 7). 

Condiciones económicas 

58. El suelo es de una aridez casi completa y sólo 
, escasas y esparcidas zonas son aprovechables para 
. ; cultivos. En los últimos años, mediante el alumbramien
. to de aguas subterráneas, ciertas zonas han sido pues
, tas en cultivo. La ganadería es comparativamente im
\ portante y la industria pesquera va adquiriendo cada 
'. vez mayor desarrollo: Se han llevado a cabo traba
l jos de prospección petrolífera y de investigación mi
l nera. Se conoce la existencia de depósitos de fosfatos 
·• y se estudian las posibilidades de su explotación. 

59. El presupuesto del Territorio, que en 1960 
1 ascendía a 53.000.000 de pesetas se elevó a 238.000.000 
· en 1963. Esta cantidad incluía un subsidio de 80.000.000 
• de pesetas con cargo al presupuesto general del Estado 
.para suplementar los recursos locales. 

Trabajo 

. (5(), Hasta 1958 la industria pesquera ocupaba la 
· mayoría de los trabajadores asalariados, de los que 
había algo más de un millar. En 1962 había aumentado 
el número de trabajadores en obras públicas y empresas 

. privadas. Las normas legales referentes al contrato 
·y condiciones del trabajo, salarios mínimos, horas de 

',trabajo y ayuda familiar son las mismas o semejantes 
a las que se aplican en España. La Asesoría del Tra

.1 bajo de la Secretaría General está encargada de la 
; aplicación de la legislación laboral, y la Magistratura 
del Trabajo es 1a institución jurisdiccional con com
petencia para conocer en conflictos de trabajo. 

Sanidad 

61. Hay hospitales en El Aaiún, Villa Cisneros y 
1Güera, centros sanitarios y dispensarios en siete cen
tros menores de población, y ocho puestos sanitarios 

, en zonas de dispersa población. Según las cifras dis
ponibles, 88 médicos y auxiliares sanitarios trabajaban 
~n hospitales y dispensarios en 1962. Los gastos de sa

' nidad ascendieron a 18.571.204 pesetas en el presupues-
to de 1963. 

Situación de la enseñanza 
\ 

, 62. En 1962 había 26 escuelas primarias con una 
; tnatrícula total de 1.350 alumnos. Se están constru
, Yendo otras ocho escuelas rurales que admitirán 500 
· alumnos. En 1962 había un instituto de segunda ense-
1 fianza en El Aaiún con secciones masculina y femenina. 

Otro instituto fue establecido en Villa Cisneros en 1963. 
Los gastos de educación, exceptuando las construccio
nes escolares ascendieron a 12.474.897 pesetas en el 
Presupuesto de 1963. 

C. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

63. El Comité Especial procedió al examen de Fer.; 
nando Poo, Río Muni, Ifni y el Sahara Español en 
sus 284a., 285a. y 289a. a 291a. sesiones, entre el 30 
de septiembre y el 16 de octubre de 1964. 
Participación de los representantes de España, de Ma-

rruecos y de M aurita.nia en el examen de los terri
torios de Fernando Poo, Río Muni, lfni y Saltara 
Español 

64. A petición del Representante Permanente de 
España (A/AC.109/93), el Comité Especial, en su 
280a. sesión, resolvió, sin objeciones, invitar al re
presentante de España a que asistiese a sus sesiones du
rante el examen de esos territorios . 

65. A petición del Representante Permanente Ad
junto de Marruecos (A/AC.109/94), el Comité Espe
cial, en su 284a. sesión, resolvió, sin objeciones, invitar 
al representante de Marruecos a que participase en el 
examen de la cuestión relativa a esos territorios. 

66. A petición del Representante Permanente de 
Mauritania ( A/ AC.109 /95), el Comité Especial , en su 
284a. sesión, resolvió, sin objeciones, invitar al Re
presentante Permanente de Mauritania a que parti
cipase en el examen de esos territorios. 

Peticiones escritas 

67. El Comité Especial tuvo a la vista las peticiones 
escritas relativas a Fernando Poo y a Río Muni que 
se indican a continuación: 

P eticionano 
Sr. Oemente Ateba, Secretario General, 

Partido Político Idea Popular de la 
Guinea Ecuatorial (IPGE) 

Número del documento 

A/AC.109/PET.254 

Sr. Luis Maho, en nombre de los Na- A/AC.109/PET'.255 
cionalistas de la Guinea Ecuatorial 

Sr. Atanasia N'dong, en nombre del A/AC.109/PET.256 
Mouvement National de Libération de 
la Guinée Equatoriale (MNLGE) 

Declaraciones generales 

68. El representante de España dijo que, por carta 
dirigida al Presidente (A/ AC.109/71 ), el Represen
tante Permanente de España había informado al Co
mité que, conforme a lo dispuesto en una ley aprobada 
por un referéndum e inspirada en el derecho de los 
pueblos a la libre determinación, los dos territorios 
de Fernando Poo y de Río Muni se habían convertido 
en Guinea Ecuatorial, dotada de un régimen de auto
nomía, que tenía su gobierno propio y una legislación 
dinámica que permitirá a sus habitantes determinar li
bremente su porvenir. Esa reforma, que la delegación 
de España había anunciado un año antes, se efectuó 
sin el menor incidente. Con respecto a los demás terri
torios considerados, el representante de España estimó 
que la carta del Representante Permanente de España 
proporcionaba todos los elementos de juicio necesarios. 
A juicio de su delegación, las negociaciones directas 
constituían el mejor medio de resolver los problemas 
pendientes entre los países si éstos, como era el caso 
querían realmente entenderse. Sobre este particular: 
el representante de España señaló las excelentes rela
ciones que unían su país a Marruecos y de las cuales 
eran testimonio el encuentro inolvidable de los dos 
Jefes de Estado,- en mayo de 1963, y la visita del Mi-
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nistro español de Asuntos Exteriores a Rabat, en julio 
de 1964. Por lo tanto, cabía esperar que los dos países 
pudiesen resolver sus diferencias con espíritu de com
prensión y de confianza mutua. 

69. El representante de Marruecos dijo que se pro
ponía seguir fiel al espíritu de amistad que había i~s
pirado anteriormente las declaraciones de las delegacio
nes de Marruecos y de España ante los órganos com
petentes de las Naciones Unidas, tanto más cuanto 
que después de la reunión de los dos Jefes de Estado 
y de otras entrevistas entre eminentes personalidades 
de ambos Gobiernos, las relaciones entre los dos países 
se desenvolvían en un ambiente de confianza recíproca 
que debía crear las condiciones necesarias para la so
lución amistosa de todos los problemas pendientes entre 
España y Marruecos. La delegación de Marruecos es
taba convencida de que, gracias a esta feliz evolución, 
España podría liquidar la última fase colonial de su 
política africana y que Marruecos ya no tendría que 
sufrir una situación heredada de un pasado colonial 
superado y que creaba dificultades a su política de 
amistad y de cooperación a largo plazo con su gran 
vecino del norte. Marruecos había decidido solucionar 
sus problemas nacionales mediante negociaciones bila
terales con España y, si el representante de Marruecos 
participaba en el actual debate, era esencialmente por 
razones de principio y para no desaprovechar la ocasión 
de hacer constar los legítimos derechos de su país. El 
representante de Marruecos recordaba que el repre
sentante de España había declarado el año anterior 
que su país colaboraba con las Naciones Unidas para 
garantizar el progreso de la descolonización. Natural
mente, Marruecos se congratulaba de esta política rea
lista que, en su opinión, debía traducirse en la restitu
ción de los territorios reclamados. Consideraba tam
bién que al liberar a sus colonias africanas, España 
podría desempeñar un papel digno de sus tradiciones 
de libertad y de justicia, cosa que le agradecería el 
mundo afro-asiático. 

70. La colaboración de España con las Naciones 
Unidas había comenzado a manifestarse concretamente 
en las reformas de estructura introducidas en Fernando 
Poo y Río Muni. El pueblo de Marruecos tenía bue
nas razones para esperar que España actuase con el 
mismo espíritu de colaboración y de comprensión en lo 
relativo al Sabara llamado español y a Ifni. El repre
sentante de Marruecos recordó que se trataba de te
rritorios habitados por una población típicamente ma
rroquí por su origen étnico, su idioma y su religión. 
Antes de que los ocupara efectivamente España, habían 
estado administrados en nombre del Estado marroquí 
y sus habitantes tenían nacionalidad marroquí: aunque 
separados geográfica~ente, la ~otencia . administra.dora 
los había colocado siempre baJo la misma autoridad. 
hasta ta reorganización administrativa decidida hacía 
tres años por las autoridades españolas y que explicaba 
por qué se mencionaban por separado en el programa. 
Según la delegación de .M~;ruecos, esto n? estaba ne
cesariamente en contrad1cc10n con la necesidad ~e ~re
ver una solución global del estatuto de estos territorios. 

71. La delegación de Marruecos pedía, pues a los 
miembros del Comité que considerasen, en cuanto a la 
cuestión del Sabara llamado español y de Ifni. que 
se celebrarían negocia~iones entre Ma:ruecos y Espa
ña con miras a soluc10nar el porvemr de estos dos 
territorios y que expresasen la esperanza ?e. que las 
negociaciones darían fruto en un futuro prox1mo. 

72. El representante de Mauritania dijo que su de 
legación se alegraba de que Es?aña y ~arruecos s1 
hubiesen manifestado dispuestos a solucionar su c~n
troversia sobre el territorio de Ifní mediante negocia
ciones directas y con ánimo amistoso. No debía habe1 
ningún problema para resolver la cuestión del llamad< 
"Sahara Español", el cual como ~e había declarado ei 
el Libro Blanco publicado por el Ministerio de A~untoi 
Exteriores de Marruecos en 1960, hasta poco tiempo 
antes se había conocido como Mauritania Española. 
El Presidente de Mauritania había declarado en la 
'1241a. sesión de la Asamblea General, el 14 de octubre 
de 1963, que Mauritania tenía la esperanza de resta· 
blecer su soberanía sobre el "Sabara Español" por 
medio de negociaciones amistosas; también había de
clarado en la Asamblea Nacional de Mauritania, el 28 
de noviembre de 1963, que las amistosas relaciones 
entre Esraña y Mauritania y la progresista actitud del 
Gobierno español acerca de la cuestión colonial brin
daban esperanzas para el logro de una solución amis
tosa del problema del "Sahara Español". En la 284a. 
sesión del Comité, el representante español había dicho 
que las negociaciones directa~ constituían la mejor m~
nera de resolver problemas importantes entre dos Pª!· 
ses si éstos deseaban realmente llegar a un entend1· 
mi~nto. Era de presumir que tal declaración también 
se aplicaba a la ,cuestión del "Sahara Español". El re-; 
presentante de Mauritania complementaría la suges· 
tión hecha por el representante de Marruecos en esa'. 
sesión en el sentido de que el Comité se limitase a ex-¡ 
presar la esperanza de que las partes interesadas (Es·¡ 
paña y Marruecos en el caso de Ifni, y España y Mau·1 
ritania en el de Mauritania Española) realizarían, 
negociaciones fructíferas dentro del espíritu de las dec~a
raciones positivas que habían formulado y de las amis·; 
tosas relaciones que existían entre ellas. ! 

73. Aunque no era necesario demostrar la natu-: 
raleza mauritana del "Sabara Español", al orador le, 
agradaría brindar al Comité mayor información acerca' 
de ese territorio. El "Sahara Español" constituía b, 
región costera noroeste de Mauritania. En verdad, una 
sola visita al Territorio sería suficiente para demostrar, 
al Comité que, en lo tocante a características físicas,. 
costumbres e idioma, no difería en manera alguna del· 
resto de Mauritania. 

74. A diferencia de Marruecos, país al cual la ge; 
nerosidad de España había permitid_o extend~r ~u 
soberanía al antiguo Marruecos espanol, Mauritania 
no había conseguido la unificación. ~l tiempo mismo· 
que la independencia. Por cons1gu1ente, el represen· 
tante de Mauritania tenía la certeza de que Marruecos 
experimentaba grandísima simpatía po~ la causa dt, 
la reunificación mauritana. En tal sentido, recordaba 
que el Libro Blanco marroquí ~e 1960, pub~icado ant~'. 
de que Mauritania lograse la mdependenc1a, contenra 
un mapa del que se élecía que mostraba "la parte de; 
territorio mauritano bajo dominio francés y la parte 
bajo dominio español". Esta era la indicación más clara, 
posible de la unidad de toda la región. , 

75. Mauritania opi~~ba que. no debía p~rder tiempC1 

para lograr la unificacton mediante la amistosa coop~-, 
ración con España, exactamen!e como ante~ , babia. 
obtenido la independencia en a.m1stosa. c~operac10n con¡ 
Francia. Esperaba alcanzar dicho obJetivo dentro dt 
un espíritu de buena vecindad para. co:1 Marruec_0¡· 
y los demás países del Sahara. Maurit.ama estaba d1i· 
puesta a ir tan lejos como 1~. salvaguarda de su ~;, 
beranía nacional se lo perm1t1ese en la cooperac1c 
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,con sus vecinos del norte,· como ya lo estaba en lo que 
hacía a sus vecinos del sur, dentro del marco de la 

,Organización de la Unidad Africana. 

76. El representante de Marruecos dijo que el año 
anterior, el representante de las "autoridades mauri-

. tanas" - cuya existencia no reconocía Marruecos -
había tratado de negar a Marruecos sus derechos na
cionales sobre los territorios marroquíes administrados 
por España. Ese representante quería ahora que dichos 
territorios se reuniesen con los demás territorios que 
se encontraban bajo la actual autoridad de facto de 
Mauritania. Sin duda alguna, el Comité convendría en 
que ésa no era la forma en que se debía enfocar el 
·problema. 

, 77. En .el número 6053 dé Le Monde, de fecha 2 
de julio de 1964, el corresponsal de dicho periódico 
había informado que, en varias ocasiones, el Gobierno 
de Mauritania había hecho conocer sus pretensiones 
.respecto de Río de -.Oi:o, y que despachos no oficiales 
de Nouakchott parecían indicar que sólo el reconoci
miento de Mauritania por Marruecos induciría a aquel 
país a abando11;ar_ su interés en el asunto. 

78. El representante de las autoridades mauritanas 
había citado un fragmento de la declaración efectuada 
.por el representante de España en la 284a. sesión ; sin 
embargo, del resto· de la declaración surgía claramente 
que · dicho trozo se .refería a Marruecos y España: no 
se había tratado nunca de que España negociara la 
devolución de los territorios a ningún país que no fue
~a Marruecos. 
. , 79. El representante de ·Marruecos convenía con el 
representante de Venezuela ·en que la única forma de 
descolonización que . podía aplicarse a territorios colo
niales arrancados a otros Estados consistía en reinte
grarlos al Estado del cual se habían tomado. Con an
terioridad a la colonización europea, Marruecos siempre 
había sido un país independiente y soberano, con fron
teras nacionales perfectamente delimitadas. Ahora pro
-curaba, por medios pacíficos, recuperar su soberanía 
sobre todos los territorios que habían sido éxchiidos 
de su suelo nacional. · . 
· 80. El representante ·de Mauritania dijo qué el Li

bro Blanco marroquí a que se hábía referido previa
mente era un documento oficial publicado por el Mi
nisterio de . Relaciones ~xteriores en Rabat en 1960, 
e indicaba claramente que el Sabara Español formaba 
parte del territorio mauritano. Deseaba saber si ésa era 
todavía la opinión• de Marruecos o si nuevos argumen
tbs técnicos, lingüísticos, humanos o históricos habían 
establecido ahora· lo contrario. 
. 81. Con respecto al trozo citado de la declaración 

del representante de España, tenía entendido que el 
~obierno español estaba di!¡puesto a entablar conver
saciones con Marruecos acerca de Ifni, pero no que 
ése fuera el caso en lo atin~nte al Sabara Español. 

82. La opinión expresada en Le Monde constituía 
simplemente el parecer personal de dicho periódico, 
que siempre había sido favorable al régimen de Rabat. 
De cualquier manera, el Gobierno de Mauritania no 
condescendería a semejante trueque, ni abandonaría un 
centímetro de su territorio nacional para obtener el 
reconocimiento de Marruecos o de cualquier otro 
Estado. 

83. El representante de Siria recordó que en la 
284a. sesión, el representante de España, había men
cionado "una ley aprobada y sometida -a referendo, 

e inspirada en el princ1p10 de autodeterminación de 
sus poblaciones", en virtud de la cual "los dos terri
torios, Fernando Poo y Río Muni, han pasado a ser 
la Guinea Ecuatorial, organizada en un régimen de 
autonomía y dotada de un gobierno propio y de una 
legislación dinámica ... " 

84. La delegación de Siria había tomado nota con 
interés de esa novedad, pero se preguntaba por ·qué 
se había modificado el nombre de los dos territorios: 
¿ Se había consultado a los habitantes de dichos terri
torios a ese respecto? Por otra parte, a la delegación 
de Siria le complacería disponer de información más 
amplia sobre la "legislación dinámica" de que había 
hablado el representante de España. Mientras espe
raba estas aclaraciones, la delegación de Siria se con
gratulaba por la nueva orientación y expresaba la es
peranza de que se aplicase el principio de la libre 
determinación a dichos territorios en el plazo más breve. 

85. Con respecto a la cuestión de Ifni y el Sahara 
Español, a la delegación de Siria le había complacido 
escuchar las declaraciones amistosas de España y Ma
rruecos. Al igual que 80.000.000 de árabes, · esperaba 
que las actuales negociaciones condujesen a la libera
ción inmediata de dichos territorios, de modo que ya 
no quedase ningún elemento extranjero en la tierra 
árabe del Africa del· Norte. En una sesión anterior, 
la delegación de Siria había apoyado sin reservas ·a 
España con respectó a Gibraltar; por lo tanto, no creía 
pedir demasiado al invitar hoy a España a que acele
rase dichas negociaciones, con el espíritu más amistoso 
y con un solo objeto: la restitución de Ifni y el 
Sabara Español a Marruecos. 

86. . El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soyiéticas recordó que en su declaración 

. del 20 de diciembre de 1963 relativa a los territorios 
coloniales de España en Africa - Fernando Poo, Río 
Muni, Sahara Español, Ifni, Ceuta, Me!illa e islas 
que posee España frente al litoral del continente afri
cano - el representante soviético había dicho que la 
delegación de su país ,haoía llegado a dos• conclusiones 
fundamentales: a) . que la Declaración sobre la conce
·sión de la independencia a los países y pueblos• colo
niales se aplicaba de lleno a los territorios en cuestión, 
y b) que España debía abandonar sin tardanza sus 
colonias de Africa. Al mismo tiempo, su , delegación 
había indicado que· el Comité debía pedir a España, 
por unanimidad y con firmeza, que cumpliese inmediata 
y eficazmente lo dispuesto en la Declaración. 

87. El balance de los acontecimientos ocurridos en 
el año anterior era claramente alarmante. En relación 
con las posesiones coloniales de España en Africa, la 
diplomacia española había mostrado una tendencia a 
recurrir a maniobras y a tratar de presentar las cosas 
como si la ·política del régimen de Franco con respecto 
a sus posesiones coloniales hubiese experimentado cam
bios que tuviesen por objeto allanar el camino para 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. La 
realidad era que la situación no había cambiado ; el 
colonialismo español en Africa persistía, y la Decla
ración de la Asamblea General seguía sin aplicarse en 
los territorios españoles. A este respecto convenía ha
cer una observación de orden general, aplicable no sólo 
a los colonialistas españoles, sino a los de toda clase. 
La colaboración con las Naciones Unidas no consistía 
solamente en pronunciar melifluos discursos ante los 
órganos· de la Organización ni en hacer concesiones ais-
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ladas o pequeñas reformas en los territorios coloniales, 
muchas de las cuales estaban destinadas a consolidar 
la posición de las autoridades coloniales en esos lugares; 
la verdadera colaboración consistía en adoptar, con 
rapidez y decisión, las medidas necesarias para liquidar 
los vestigios de las posesiones coloniales y, en el caso 
de que se trataba, el dominio colonial de España en 
s:.is territorios. Ya habían pasado unos cuatro años 
desde que fuera aprobada la Declaración; era mucho 
tiempo, tiempo suficiente para haber adoptado medi
das destinadas a aplicar la Declaración. Los colonia
listas debían comprender que ya era hora de poner 
fin a su política de demora e indecisión y de devolver 
su libertad e independencia a los pueblos coloniales. 
La paciencia de esos pueblos no era inagotable. Los 
colonialistas debían renunciar a sus tentativas de en
torpecer la acción del Comité Especial de los Veinti
cuatro. Este, por su parte, debía seguir condicionando 
su actitud con respecto a la política de las Potencias 
coloniales, no por las palabras de éstas, sino por sus 
actos y según la forma en que aplicasen los principios 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales. 

88. Los colonialistas españoles no habían modifica
do, en principio, su actitud respecto de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia. Que esto no 
era una simple coincidencia quedaba patente en la filo
sofía colonial que regía la política colonial de la España 
de Franco. En el discurso que había pronunciado el 
3 de junio de 1961 en las Cortes, el General Franco 
había declarado: "Nunca practicó nuestra nación el 
coloniaje." Franco y sus colaboradores tenían que adop
tar esa postura para encubrir y justificar la negativa 
de los colonialistas españoles a conceder inmediatamen
te, de conformidad con la Declaración, la libertad e 
independencia a los pueblos que languidecían bajo su 
dominio. Así se desprendía de la declaración que Fran
co había hecho en el citado discurso del 3 de junio de 
1961, que decía así: "La independencia ha de ser un 
fruto maduro que se desprende sin violencias ni trau
matismos llegada la mayoría de edad. Violentar su apa
rición por arbitrismos políticos, por ambiciones bas
tardas de mercados, por irreflexión o por implantar 
unos principios y unos patrones políticos y sociales, 
en la mavoría de los casos totalmente contrarios a la 
idiosincra'sia y conveniencia de los pueblos, es come
ter un crimen de lesa humanidad." 

89. Esto constituía un desafío a las Naciones Uni
das en conjunto y al llamamiento que habían hecho 
en favor de la liberación incondicional e inmediata de 
los pueblos dependientes de todas las formas y mani
festaciones del colonialismo. Los nobles objetivos y 
principios de la Declaración relativos al traspaso de 
todos los poderes a los pueblos coloniales y a la con
cesión de la libertad e independencia a los mismos, 
constituían, según esa filosofía, "un crimen de lesa hu
manidad". Se reconocía que esa filosofía colonial, digna 
de sus autores, tenía un solo objetivo, a saber, demos
trar que aún no era hora de conceder la independencia 
a los pueblos coloniales y justificar así la continua
ción del dominio de los colonialistas sobre sus colonias. 
La consecuencia práctica de esa filosofía era que Ceuta 
y Melilla, al igual que las islas que poseía España 
frente al litoral africano, seguían siendo bases militares 
v baluartes del colonialismo en suelo africano, y repre
;entaban para la paz y la seguridad de Africa la 
misma amenaza que la base británica de Gibraltar. En 
su discurso del 3 de junio de 1961 el General Franco 

había dicho que Ceuta y Melilla eran tan española, 
como cualquier otra ciudad de España. El Gobierno;. 
español - por boca del General Franco - consideraba·, 
a Ifni y el Sahara Español como una prolongación' 
de las Islas Canarias. Por lo que respectaba a la Gui-' 
nea Ecuatorial, los colonialistas españoles presentaban1 
las escasas y fragmentarias reformas que habían rea
lizado durante el año anterior como cambios casi re
volucionarios, cuando en realidad esas reformas dista
ban mucho de satisfacer las obligaciones que la Decla- 1 

ración sobre la concesión de la independencia imponía a · 
las autoridades españolas. La autonomía administrativa; 
y financiera implantada por Madrid en la Guinea Es
pañola por la Ley del 21 de enero de 1964 éra muy 1 

limitada. Aunque se había suprimido el cargo de Go
bernador General, el órgano ejecutivo del Territorio 
- el Consejo de Gobierno - tenía a su frente un 
Presidente designado por el Gobierno español. Además, 
el Comisario, que representaba al Gobierno español, 
conservaba poderes muy amplios. En conjunto, esas1 

.supuestas reformas sólo eran un eslabón de una cadena, 
de medidas adoptadas por España en sus colonias con 
el propósito de debilitar el movimiento de liberación 
nacional y desorientar a la opinión mundial. Esa pe
queña concesión a la población africana de la Guinea' 
Ecuatorial sólo afectaba a la fachada de la colonia. La 
verdad era que España no había en modo alguno sua-' 
vizado su control sobre la vida política y económica. 
del país. 

90. A ese respecto había que conceder especial im-' 
portancia a las declaraciones que habían hecho los re·, 
presentantes de los partidos políticos de la Guinea' 
Ecuatorial. En un telegrama dirigido al Comité, el, 
'Sr. Luis Maho, uno de los dirigentes del movimiento 
de liberación nacional de dicho Territorio, había de-; 
clarado, en relación con el referéndum celebrado en la 
Guinea Ecuatorial el 15 de diciembre de 1963, que la 
consulta no había sido libre ni democrática, que la1_ 
autoridades españolas habían disparado contra un gru· 
po de personas que se habían negado a votar en vista 
de las irregularidades cometidas en el procedimiento 
de votación y que con ese motivo habían perdido' 
la vida cuatro personas (A/AC.109/PET.255). En su., 
telegrama, el Sr. Maho había pedido que se anulasen' 
los resultados del referéndum y se organizase una nue
va consulta en condiciones libres y democráticas er· 
presencia de observadores de las Naciones Unidas. ÜtH 
peticionario, el Sr. Anastasio N'Dong, había declarado 
asimismo que el referéndum había sido "antidemocrá-' 
tico" (A/AC.109/PET.256). Al igual que los otros_ 
dirigentes políticos de la Guinea Ecuatorial, el· 
Sr. N'Dong estimaba que el principal defecto del de·, 
creto de 1 ° de enero de 1%4 consistía en que no fijaba 
ninguna fecha, ni próxima ni lejana, para la indepen-- . 
dencia, y pedía a las Naciones Unidas que examinasen 
la situación en el Territorio con objeto de fiiar dicha' 
fecha, petición que estaba perfectamente justificada. 

91. Las reformas no habían eliminado el dominio 
que ejercían las autoridades coloniales sobre la vida, 
política y económica de la Guinea Ecuatorial. Todas, 
las empresas del Territorio pertenecían a sociedades,· 
privadas europeas, principalmente esnañolas. Segúv. 
una publicación oficial del Gobierno francés, titulad\ 
Territoires espaqnols d' Afrique,3 de fecha 3 de enero, 
de 1963, en la isla de Fernando Poo existía un régimé1 

de plantaciones o latifundios que hacía que los autóc
1
, 

• Notes et études documentaires, No. 2951. 
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tonos debiesen contentarse con cuatro o cinco hectáreas 
· de terreno. Por otra parte, en el mismo folleto se decía 
. que España pensaba realizar la asimilación cultural 
· de sus territorios. 

92. Así, pues, a pesar de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia, a pesar de los llama
mientos de los pueblos y Estados de todo el continente 
africano y a pesar del sincero deseo de la población 
autóctona del. Territorio de disfrutar de la libre de-

' terminación y de la independencia, la Guinea Ecuato
rial continuaba siendo una colonia española. España 
no abandonaría sus colonias voluntariamente. No sin 
razón el Almirante Carrero Blanco, hablando en Santa 
Isabel el 18 de octubre de 1962, había declarado que 
abandonar a Guinea sería un crimen, que España no lo 
haría nunca y que ni siquiera las presiones exteriores 
le obligarían a cambiar de actitud ( tomado de la re
vista France Eurafriqtte, No. 147, de diciembre de 
1963). _ 

93. El tono dulzón de las declaraciones españolas 
en las organizaciones internacionales no concordaba, 
pues, con el empeño demostrado por las autoridades 

. coloniales españolas ni con su actuación en sus po-
sesiones coloniales de Africa. Por lo tanto, la delega
ción soviética estimaba que conservaban todo su valor 
las conclusiones a que había llegado después de estu
diar la situación en los territorios españoles, cuando 
el Comité Especial examinó la cuestión en el mes de 
septiembre de 1963. El Comité debía insistir en -que el 
régimen colonial de Franco aplicase la Declaración sin 
condiciones ni reservas, sin demoras ni aplazamientos; 
tlebía insistir en que los colonialistas españoles saliesen 
de esas tierras africanas que llevaban sufriendo tanto 
tiempo. 

94. Como respuesta. el representante de España se
ñaló que el Sr. Luis Maho, a que se había referido 
el representante de la Unión Soviética, y que había 
sido oído por la Cuarta Comisión hacía unos dos años, 
ocupaba actualmente el cargo de Ministro en el Go
bierno de la Guinea Ecuatorial. Los miembros del 
Comité Especial apreciarían qué valor podían tener las 
acusaciones de una delegación que ignoraba ese hecho 
fundamental. · 

9S. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas contestó que, con ese motivo, la 
información facilitada adquiría aún más peso, puesto 
que procedía de un peticionario que en la actualidad 
·formaba parte del Gobierno. 

96. El representante del Irak observó que median
te cambios de orden jurídico, administrativo y político 
se había efectuado la fusión de Fernando Poo y de 
Río Muni en un solo territorio, denominado Guinea 
Ecuatorial, y que esos cambios habían sido motivados 
por el deseo de la Potencia administradora de permi
tir a la población ejercer su derecho de libre deter
minación. No obstante. aunque el representante de Es
paña hubiese afirmado ante el Comité, en 1963, que 
España no solamente no se oponía al proceso de des
colonización sino que colaboraría a ese respecto con 
las Naciones Unidas, este año no había dicho nada 
concreto que indicase que su Gobierno tenía la in
tención de aplicar sin reservas la resolución 1514 (XV) 
en esos territorios, o en los de I íni y Sahara Español. 

97. Por lo que se refería a los territorios de Ifni 
y Sabara Español, un nuevo elemento se agregaba al 
problema, a saber, el interés legítimo que Marruecos 

tenía en dichos territorios y la preocupación manifes
. tada por otros países de la región. Como Marruecos 
mantenía buenas relaciones con España, el representan
te del Irak confiaba en que podría negociar rápidamente 
con ella un acuerdo que preparase el camino para la 
aplicación de la resolución 1S14 (XV). 

98. El representante de Polonia recordó que el 20 
de septiembre de 1963 ya había dicho que las dispo
siciones de la resolución 1514 (XV) se aplicaban tam

. bién a Ceuta y a Melilta. 

99. El debate sobre los territorios de Fernando Poo, 
Ifni, Río Muni y Sahara Español dejaba ver que 
España continuaba aplazando la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales en todas sus posesiones de 
Africa. Tanto en la Asamblea General como en el Co
mité Especial, el representante de España se había es
forzado por dar la impresión de que su Gobierno de
fendía los principios enunciados en la resolución 1514 
(XV) pero la actitud de España no había variado 
íundar:ientalmente. A pesar de las reiteradas recomen
daciones de la Asamblea General, mantenía, mediante 

'.la fuerza armada o de otro modo, la hegemonía sobre 
sus posesiones de Africa, ninguna de las cuales había 
sido liberada. 

100. Las reformas introducidas recientemente en 
Fernando Poo y Río Muni no podían considerarse su
ficientes a la luz de la resolución 1S14 (XV). Todos 
los poderes se hallaban todavía en manos del Comisario 
General, nombrado por la Metrópoli y responsable ante 
ella sola. El principio de "un voto por persona" no 
era todavía enteramente aplicado en todas las colonias 
españolas y gran número de autóctonos se hallaba pri
vado del derecho del voto. 

101. La delegación de Polonia aprobaba los objeti
vos enunciados en los dos µroyectos de resolución A/ 
.AC.109/L.1S2/Rev.1 y A/AC.109/L.153/Rev.l, y vo
_taría en favor de ambos proyectos. 

102. En contestación, el representante de España 
manifestó que el principio de "un voto por persona" 
se aplicaba en los territorios de Fernando Poo y de 
Río Muni. Se trataba de un principio básico que había 
sido incluido en la legislación misma y que se había 
aplicado al referéndum de diciembre de 1963 y en las 
subsiguientes elecciones municipales. Refiriéndose a una 
pregunta hecha anteriormente por el representante de 
Siria, explicó oue los territorios de Fernando Poo y 
Río Muni habían sido unidos a solicitud de sus de
legaciones y que dicha decisión había quedado confir
mada por el plebiscito. 

103. El representante de Polonia dijo que le agra
daría contar con la seguridad de oue el sufragio uni
versal de adultos existía en todas las posesiones espa
ñolas de Africa. 

D. MEDIDAS AOOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

. 104. En la 290a. sesión, el representante de Etiopía 
presentó dos proyectos de resolución (A/AC.109/ 
L.152/Rev.1 y A/ AC.109/L.1S3/Rev.1) patrocinados 
coniuntamente por Camboya, Costa de Marfil, Etiopía, 
India. Irán, Irak, Madagascar, Malí, República Unida 
de Tanganyika y Zanzíbar, Sierra Leona, Siria, Túnez 
y Yugoslavia. Uno de los proyectos de resolución se 
refería a Fernando Poo y Río Muni, y el otro, a Ifni 
y el Sahara Español. 



314 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

105. En la 291a. sesión, el Comité Especial aprobó 
a~bos proyectos de resolución por 20 votos a favor, 
ninguno en contra y tres abstenciones. 

106. La representante de los Estados Unidos de 
América explicó que su delegación se había abstenido 
durante la votación porque las dos resoluciones que 
acababa~ de apro~arse no tenían en cuenta los progre
sos realizados recientemente en los territorios de que 
se trataba. Un año antes, Río Muni y Fernando Poo 
era? provincias españolas. Ahora, unidos para formar la 
Gumea Ecuatorial, gozaban de un régimen de auto
nomía en virtud de una ley promulgada a raíz de 
un plebiscito celebrado el 15 de diciembre de 1963. La 
delegación de los Estados Unidos consideraba que cuan
do una Potencia administradora adoptaba medidas para 
el desarrollo político de un territorio el Comité Espe
cial debería reconocer el hecho en la ~esolución relativa 
a ese territorio. Por otra parte, en el párrafo 3 de la 
parte dispositiva de las dos resoluciones el Comité des
cargaba el cumplimiento de una parte de su cometido 
en el Secretario General. Sin embargo, la cuestión de 
1~ puesta en práctica de la resolución 1514 (XV) había 
sido confiada al Comité, y era éste el · que debía ocu
parse de ella. 

107. El representante de Australia declaró que su 
delegación se había abstenido de votar sobre los dos 
proyectos de resolución por los mismos motivos que 
acababa de puntualizar la representante de los Esta
dos Unidos. Dijo que las resoluciones del Comité de
b.erían ser todo lo equilibradas que fuese posible lo 
cua! no había ocurrido en ese caso ya que no se r~co
noc1eron lo~ importantes progresos políticos alcanzados 
e? Fernando Poo y Río Muni desde el período de se
siones anterior del Comité, lo cual demostraba que el 
Gobierno español se aproximaba a los fines de la re
solución 1514 (XV) de conformidad con la declaración 
que a ese respecto había hecho. 

108. El representante de Marruecos dio lectma a 
una carta ( A/ AC.109 /97) que acababa de enviar al 
Presidente del Comité en respuesta a la carta ele! re
presenta·nte de las autoridades de Mauritania publicada 
por el Comité bajo la signatura A/ AC.109/96. Destacó 
a continuación que la posición del Gobierno de Marrue
cos con respecto a Ifni y el Sahara Español no había 
variado desde 1957. Marruecos había tratado siempre 
de arreglar el problema por la vía de tas negociaciones 
Y sobre la base de las relaciones amistosas y de buena 
vecindad que mantenía con España. 

109. El representante de Mauritania manifestó que 
hubiera deseado ver figurar en la resolución sobre Ifni 
Y el Sahara Español (A/AC.109/L.153/Rev.l) una 
recomendación tendiente a favorecer las negociaciones 
directas entre los dos países interesados, a saber, Es
paña y Mauritania, con miras a la liberación del Sabara 
Español dentro del marco de la unidad territorial de 
Mauritania. Pero su delegación no formulaba objeción 
alguna a dicha resolución en la medida en que ella 
no pusiera en duda el derecho imprescriptible del pue
blo y de la nación mauritanos a la unidad territorial 
de Mauritania. 

110. El representante de España dio las gracias a 
los representantes de Estados Unidos y de Australia 
Y a los demás representantes que habían ayudad?, a 
mejorar la redacción de los dos proyectos de resoluc10n. 
Añadió que las resoluciones no reflejaban los esfuerzos 
de su Gobierno. 

111. La resolución sobre Fernando Poo y Río Mu-, 
ni (A/AC.109/99), aprobada por el Comité Especial;• 
en su 291a. sesión, celebrada el 16 de octubre de 1964, \ 
dice así: ' 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia, a los países 
y pueblos coloniales, 

Habiendo examinado la situación en los Territo
rios de Fernando Poo y de Río Muni, 

,. 

Recordando la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, , 
incluida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General de 14 de diciembre de 1960, ¡ 

Habiendo oído la declaración del representante de 
la Potencia administradora, : ' 

Tomando nota con pesar de que· la Potencia ad~ 
ministradora no ha tomado todavía las medidas en• 
caminadas a aplicar la .Declaración en esos terri• 
torios, · (-

l. Reafirma el inalienable derecho de las pobla- · 
dones de Fernando Poo y de Río Muni a la libre 1 

determinación y a la independencia; 
2. Insta a la Potencia administradora a que adop

te inmediatamente las medidas encaminadas a apli
car las disposiciones de la resolución 1514 (XV)· 

· -de la Asamblea General en Fernando Poo y en Río 
Muni; 
· 3. Pide al Secretario General que transmita el. 
texto de esta resolución a la Potei1cia administradora,· 
y que informe a la Asamblea· General, en el curso 
de su decimonoveno período de sesiones, sobre las 
medidas adoptadas por la Potencia administradora 
para poner en práctica la presente resolución." . 

112. La resolución sobr~ Ifni y el Saha~a Españoi' 
(A/AC.109/100), aprobada por el Comité Especial 
en su 291a. sesión, celebrada el 16 de octubre de 1964, 
dice así: 

"El Comité Especial encargado de exmninar la. si
tuación con respecto a la aplicación de la Declarq-· 
ción sobre la concesión de la independencia a los , 
países y pueblos coloniales, 

Habiendo examinado la situación en los Territo- 1 

torios de Ifni y del Sahara Español, 
Recordando la Declaración sobre la concesión de 

la independencia a los países y pueblos coloniales, 
incluida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General de 14 de diciembre de 1960, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia ad- 1 

ministradora, 
Tomando nota con profunda preornpación de que. 

el Gobierno de España, como Potencia administra· 1 

dora. no ha aplicado todavía las disposiciones de la t 
Declaración en esos Territorios, 

l. Lamenta la demora de la Potencia adminis- 1 

tradora en aplicar las disposiciones de la Declaración! 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales incluida en la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, y liberar esos Terri
torios del dominio colonial ; 

2. Insta al Gobierno de España a que adopte 
inmediatamente las medidas encaminadas a aplicar 
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plena e incondicionalmente las disposiciones de la 
Declaración ; 

3. Pide al Secretario General que transmita el 
texto de esta resolución a la Potencia administradora 
y que informe a la Asamblea General, en el curs~ 
de su decimonoveno período de sesiones, sobre las 

medidas adoptadas por la Potencia administradora 
para poner en práctica la presente resolución." 

113. Por cartas de fecha 21 de octubre de 1964, 
el Secretario General transmitió el texto de las dos 
resoluciones al Gobierno de España. 

CAPÍTULO X 

GIBRALTAR 

A. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

EN 1963 

l. El Comité Especial inició el examen de la cues
tión de Gibraltar en sus sesiones de 1963 ( A/5446/ 
Rev.1, cap. XII), pero en vista de la falta de tiempo, 
decidió aplazar la continuación de este examen hasta 

.·. s!-1, próxima r~upión. A petición propia, y por invita
'. c10n. ~el, Conute Esp:cial, el representante de España 

participo en las reuniones en que se trató del Terri
torio. También hicieron declaraciones los representan
tes de Camboya, Irak, Reino Unido, Túnez, Uruguay 
Y Venezuela. El Comité escuchó a dos peticionarios 
del Territorio : el Sr. Joshua Hassan, Miembro Princi-

. pal del Consejo Legislativo, y el Sr. P. !sola, Miembro 
·. Independiente del Consejo Legislativo. 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

2. En el informe del Comité Especial a la Asam
blea General en su decimoctavo período de sesiones 
(A/5446/Rev.1, cap. XII) figura información so
bre el Territorio. A continuación se presentan datos 
sobre los acontecimientos recientes. 

Evolución constitucional 

. 3. Después de discusiones celebradas entre el Se
cretario de Estado del Reino Unido para las Relacio
nes con el C ommonwealth y para las Colonias y miem
bros no oficiales del Consejo Leg-islativo de Gibraltar, 
se anunció, el 10 de abril de 1964, que se había lle
gado a un acuerdo unánime sobre las modificaciones 
que habían de introducirse en la Constitución de Gi
braltar. A continuación se resumen las principales mo
rtificaciones acordadas. 

4. Los miembros no oficiales del Consejo Legisla
tivo manifestaron que no buscaban la independencia 
ni el control de la defensa y la política exterior y que 
deseaban, así como todo el pueblo de Gibraltar, que 
el Territorio continuara siempre en estrecha asociación 
con el Reino Unido. Los cambios tenían por objeto 
dar mayor participación en los asuntos internos al 
pueblo de Gibraltar. Las enmiendas a los instrumentos 
·constitucionales, ·necesarias para poner en práctica es
. tas decisiones, se presentarían a la Reina con tiempo 
suficiente para aumentar el número de miembros ele-
gidos en las elecciones generales que debían celebrarse 

·en· los últimos meses de 1964. Los demás cambios en
·trarían en vigor inmediatamente después de las elec
•ciones. 

Consejo de Gibraltar 

5. El antiguo Consejo Ejecutivo pasará a denomi
narse Consejo de Gibraltar y el número de miembros 
del Consejo Legislativo aumentará de cuatro a cinco, 
siendo todos ellos miembros elegidos. El Miembro 
Principal recibirá el título de Ministro Jefe, será nom
brado por el Gobernador, y recaerá en la persona que 
según este último cuente con la mayor confianza entre 
los miembros elegidos del Consejo Legislativo. El 
Gobernador, previa consulta con el Ministro Jefe, nom
brará oficialmente a los miembros elegidos. El Gober
nador, previa consulta con el Ministro Jefe, determi
nará las funciones de los departamentos. Los miembros 
elegidos encargados de los departamentos tendrán el 
título de ministros y serán responsables colectivamente 
de las decisiones del Consejo sobre los asuntos que se 
les encomienden. 

Consejo de Ministros 

6. Se creará un Consejo de Ministros, que susti
tuirá al Consejo de Miembros, bajo la presidencia del 
Ministro Jefe: Estará constituido por los miembros ele
gidos del Consejo de Gibraltar y aquellos otros mi
nistros que designe el Ministro Jefe. Los asuntos de la 
incumbencia de los ministros se tratarán directamente 
en el Consejo de Ministros. Como norma general, las 
recomendaciones del Consejo de Ministros sobre asun
tos de índole puramente interna serán aprobadas por 
el Gobernador de acuerdo con el Consejo. 

Consejo Legislativo 

7. En el Consejo Legislativo ya no figurará nin
gún miembro nombrado y el número de miembros ele
gidos aumentará de siete a once. En vista de que el 
Ministro Jefe estará a cargo de los asuntos de Go
bierno, el Secretario Jefe cesará de ser miembro del 
Consejo, y en el futuro tendrá el título de Secretario 
Permanente del Gobierno de Gibraltar. 

Consejo de la Ciudad de Gibraltar 

8. En vista de la aprobación de una resolución en 
la l.eg-islatura que apoya la fusión del Consejo de la 
Ciudad y el Gobierno y de las seguridades que se han 
dado de que el Gobierno está trabajando activamente 
en propuestas detalladas, se acordó que la situación 
futura del Consejo de la Ciudad se decidirá en las 
primeras actuaciones de la próxima Legislatura. 

Condi.ciones económicas 

9. La economía _de Gibraltar _depende en gran par
te de las reexportaciones, del turismo y del trabajo que 
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proporcionan el astillero, los departamentos del Go
bierno y el Consejo de la Ciudad. Los ingresos "invi
sibles" proceden de los suministros para los barcos, 
de los gastos de los miembros de las fuerzas armadas 
británicas y de los jornaleros extranjeros, a los cuales 
las autoridades españolas permiten que gasten el 25% 
de sus salarios en Gibraltar. 

10. En 1963, los ingresos ascendieron a 2.171.555 
libras y los gastos a 2.003.600 libras. Los ingresos 
del Consejo de la Ciudad de Gibraltar fueron de 937.400 
libras en 1963, y los gastos de 977.200 libras. En 1963 
no se recibió ningún subsidio de los Colonial Develop
ment and W elfare Funds. 

11. Los planes de desarrollo del Territorio inclu
yen la ampliación de los servicios portuarios y me
didas para fomentar la industria turística, como la 
construcción de hoteles. Se piensa terminar en 1964 
la construcción de un casino que funcionará bajo la 
fiscalización del Gobierno. 

Condiciones socúúes 

Trabajo 

12. En 1963 había dieciséis sindicatos y nueve or
ganizaciones de empleadores en el Territorio. El nú
mero de afiliados de los sindicatos al 31 de diciembre 
de 1963 ascendía a 3.254, lo cual representa aproxi
madamente el 54% de la población residente empleada. 

Sanidad pública 

13. La Board of Management for Medica! artd 
Health Services, creada en diciembre de 1961, está 
encargada por el Gobierno de administrar todos los 
servicios médicos y sanitarios oficiales, asesora al Go
bernador sobre las cuestiones relacionadas con estos 
servicios, y tiene todos los poderes y funciones que 
normalmente corresponden a un jefe de departamento. 

14. El Gobierno administra cuatro hospitales en el 
Territorio, con 250 camas. También dirige los servicios 
de las clínicas de bienestar infantil y de la visita sa
nitaria. A principios de 1963 se inauguró un servicio 
médico escolar. 

15. En 1963 los gastos ordinarios en sanidad pú
blica del Gobierno sumaron 254.112 libras y los del 
Consejo de la Ciudad, 32.342. 

Situación de la enseñanza 

16. El Miembro encargado de la Educación ( es 
decir, el miembro del Consejo Ejecutivo que dirige 
el Departamento de Educación) debe adoptar medidas 
de política y cuidar del desarrollo l{eneral de la edu
cación en el Territorio. Está asesorado por un Inspector 
de Escuelas y Oficial de Planificación, que se ocupa del 
Departamento. El Miembro encargado de la Educa
ción cuenta con la ayuda de la Junta de Educación, 
de la cual es Presidente, integrada por representantes 
de las organizaciones que dirigen las escuelas del Te
rritorio y representantes de la población. 

17. En las escuelas oficiales se proporciona edu
cación gratuita y obligatoria a los niños de cinco a 
quince años de edad. 

18. En 1963, habían 22 escuelas oficiales y 3 pri
vadas. Excepción hecha de_ ~lgunos alu~mos ?e dos es
cuelas privadas, la educac10n secundaria esta a cargo 

exclusivamente del Gobierno. Hay 17 escuelas prim, 
rias, 6 secundarias, 1 técnica y 1 comercial. T 

19. A finales de 1963, había 1.494 niños y 1.42:; 
niñas en las escuelas primarias, 719 niños y 859 niña 
en las escuelas secundarias, 114 niños en la escuel, 
técnica y 43 niñas en la escuela comercial. 

20. En 1963 los gastos ordinarios del Gobierm 
sumaron 172.857 libras. 

C. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ ESPECIAL1 

Introducción 

21. El Comité Especial examinó la cuestión de 
Gibraltar en sus sesiones 280a. · a 288a. y 29la., cele-,, 
bradas entre el 22 de septiembre y el 16 de octubre 
de 1964. 

Participación de España en el examen de la cuestión 

22. En una carta de 30 de junio de 1963 (A/ 
AC.109/91), el Representante Permanente de Espa~a 
informó al Comité Especial que el Reino Unido, ~!º~ 
esperar a que se reanudara el examen de la cl!est1on 
de Gibraltar en las Naciones Unidas, estaba realizando 
unilateralmente en ese Territorio una serie de actos 
políticos encaminados a crear una situación iurídico
política incompatible con la doctrina contenida en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. En una 
segunda carta de 18 de septiembre de 1964 (A/AC.109/ 
93), el citado representante informó al Comité Espe· 
cial de que su deleg-ación deseaba participar en las 
discusiones sobre Gibraltar. En su 280a. sesión, el 
Comité Especial decidió invitar al representante de 
España a que asistiera a sus reuniones mientras se 
examinaba tal cuestión. 

Peticiones escritas y audiencias 

23. El Comité Especial tuvo ante sí las siguientes 
peticiones escritas acerca de Gibraltar : 

Peticionario 

Sr. Daniel Fernández 
Sr. Pedro Hidalgo, Alcalde de 

San Roque y otras 23 peti
ciones respaldando la suya 

Sr. T- A. Hassan, Miembro 
Principal del Consejo Le
gislativo y Alcalde de Gi-
braltar 

Número del documento 

A/AC.109/PET.265 
A/ AC.109/PET.276 y Add.2 

. A/AC.109/PET.276/Add.l 

A/ AC.109/PET.278 ,1 
1 

24. El Comité Especial oyó a los siguientes peti-1 

cionarios sobre la cuestión de Gibraltar : 

Sr. Pedro Hidalgo, Alcalde de San Roque (280a., 
sesión) ; 

Sr. Cano Villalta (280a. sesión); 
Sr. Barcia Trelles (280a. y 281a. sesiones) ; 1 

Sir Joshua Hassan, Ministro Jefe de Gibraltar (281a. 
sesión); , 

Sr. Isola, Miembro del Consejo Legislativo (281a. 
sesión). 

25. El Sr. Hidalgo declaró que el 5 de junio de 1964,: 
al enterarse de que el Comité Especial iba a reanudar 
el examen de la cuestión de Gibraltar, los Ayunta-) 
mientes de las ciudades de San Roque, Algeciras, D¡ 
Línea de la Concepción, los Barrios y Tarifa, reunidoi. 
en sesión solemne, le a~torizaron_ a dirigir al. ~ecreta-/ 
río General de las Nac10nes Umdas una sohc1tud di¡ 
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audiencia como peticionario y como representantes de 
las poblaciones del Campo de Gibraltar. 

26. Desempeñaba desde hacía dos años las funcio
nes de Alcalde de San Roque, donde se encuentra la 
ciudad <;le Gibraltar. La región llamada Campo de 
Gibraltar tenía una superficie de 1.000 kilómetros cua
drados, que contrastaban con los cinco kilómetros cua
drados de superficie de la colonia inglesa. Histórica y 

, geográficamente, Gibraltar y el Campo del mismo nom
bre habían formado siempre, hasta el año 1704, una 
unidad. Desde entonces, el Campo de Gibraltar había 
estado dividido en varias municipalidades. 

27. La primera era San Roque ( 18.000 habitantes, 
146 km.2), situada a 7 km. de Gibraltar, a la que 

, suministraba una parte del agua potable que consume ; 
' 749 habitantes de San Roque, que estaban empleados 

en Gibraltar, se dirigían allí todas las mañanas en auto
bús y regresaban al terminar la jornada. El territorio 
de San Roque tenía varias barriadas, habitadas en su 
mayoría por miembros de la actual población de Gi-

, braltar. La segunda ciudad era Atgeciras (78.000 ha
. bitantes) población antigua y próspera. que tenía un 

importantísimo puerto pesquero y constituía un centro 
1 comercial de primera categoría. Todos los días, 1.400 

españoles empleados en Gibraltar recorrían por mar 
la distancia entre la colonia y Algeciras. Et tercer Ayun
tamiento del Camro de Gibraltar era Tarifa (26:000 
-habitantes), puerto pesquero situado en el extremo me-
-ridional de España, en una región que vivía de la agri-
cultura, la ganadería y la explotación forestal. Tam
bién iie podía citar a los Barrios ( 7.000 habitantes), 

1 localidad situada a cierta {listancia de la costa y de 
1 la que todas las mañanas salían 104 obreros que traba

jaban en la colonia. En el territorio de los Barrios 
se encontraba la zona residencial de Palmones, en 
la que los habitantes de Gibraltar tenían muchas 
casas de veraneo. Palmones, lo mismo que Camoamento 
Y ·Puente Mayorl!ll, en la comuna de San Roque. y 
Rinconcilto, en A lv.:eciras, formaban la verdadera zona 
residencial <le Gibraltar, cuvos h:ibitantes. al exceder 
los límites de la colonia, se extendían por la región es
p,lñnta adyac-ente. 

28. La Línea de la Concepción ( 70.000 habitantes) , 
tres veces mayor que Gibraltar y separada de la colo
nia solame~te por una frontera artificial. había sido 
segregada de San Roque a fines del siglo XIX. En 
la Línea vivían 7.988- españoles que trabajaban en 
Gibraltar, y a ouienes los regfamentos de la · colonia 
les prohibían habitar en el Peñón. Así, la mano de 
obra empleada en Gibraltar, que era base de la pros-

' peridad de la ciudad, no residía en ella. sino en las 
cinco comunas de los alrededores, cuyos Ayuntamien
tos habían conferido al peticionario el mandato de 
representarlos ante el Comité. 

29. A continuación el Sr. Hidalgo expuso a gran
des rasgos la evolución histórica de Gibraltar, de la 
que San Roque, fundada por los gibraltareños expul
sados, era la continuadora directa. A principios del 
siglo XVIII, Gibraltar, con unos 5.000 habitantes, era 
la principal ciudad de la región. Su situación sobre el 
Estrecho le daba excepcional importancia, como puer
to de refugio y abastecimiento de barcos. Gibraltar era 
Villa libre, administrada por su propio Alcalde, con 
la colaboración de un Concejo Administrativo Muni
cipal, y el Gobernador sólo tenía autoridad sobre el 
Castillo. La jurisdicción municipal se extendía a la 
región circundante, es decir, al actual territorio de los 

cinco Ayuntamientos. La historia recordaba los nom
bres de muchos ciudadanos eminentes de Gibraltar, 
que se habían distinguido al servicio de su país, en 
la metrópoli y en América. 

30. Los ingleses se habían apoderado de la ciudad 
durante la Guerra de Sucesión española, en 1704. So
metidos a violencias y vejaciones de todas clases, viendo 
sus casas e iglesias saqueadas, los hab_itantes, fieles 
al Rey de España,- habían abandonado la ciqdad con 
su Concejo Municipal al frente, esperando poder re
gresar tan pronto como · terminaran las hostilidades. 
Gibraltar había quedado así reducida a la condición 
de territorio ocupado por el extranjero. Por último, 
España fue obligada en 1713, a firmar el Tratado de 
l)trecht, que confirmó la separación entre la Ciudad 
y el Campo de Gibraltar. 

31. El Concejo Municipal y gran parte de la po
blación se habían instalado junto a la Ermita de San 
Roque, a 7 km. de Gibraltar, y habían fundado una 
•nueva ciudad, sin que la de Gibraltar dejara de existir 
como tal. De ahí que el título oficial de San Roque 
fuera el de "Ciudad de San Rooue, donde reside la 
muy noble y muy leal Ciudad de Gibraltar". Más ade
lante. algunos de sus habitantes · se habían diseminado 
por las tierras vecinas, lo que explicaba el crecimiento 
del Campo de Gibraltar. . 

32. Así, pues, por el Tratado de , Utrecht la región 
de Gibraltar había sido literalmente amputada ele su 
cabecera natural. con menosprecio de toda considera
ción geográfica e histórica. Desde entonces, la colonia 
había constituido siempre un foco de oerturhación y 
ae-itación, tanto más cuanto oue los británicos habían 
buscado extender cada vez más los límites · de su terri
torio. e i11cluso habían proyectado' abiertamente 1a orn
pación del Campo. España se había visto así oblinrla 
a adoptar una serie de medidas defensivas v a estable
cer una administración militar en Al1?:eciras. Dicha 
administración militar no había intervenido jamás en 
la. vida civil del Campo de Gibraltar, pero era indu
dable que una zona militar siempre constituía un obs
tácu to para el desnrrotlo económico del territorio en 
que estaba enclavada. 

33. Por lo tanto, en San Roque y en la región ad
yacente se encontrahan los desrenrlientes de los orimi
tivos v auténtiros ~ib~altareñns. mte no norlí~n -n ~.,i~
narse a la mutilación de oue Gibraltar había sido ohieto 
y oue asoiraban a una solución conforrne a la justicia 
y el derechn. Esto no sig-nifiraba oue deseasen exoul-
1;ar de la ciudad a sus actu:iles habitantes. nero oue
rían poner fin a esta separación absurda " monstruosa. 

34. Otra razón que había impulsado a la población 
del Campo de Gibraltar a hacer oír su voz en esta 
oportunidad. era que en sentiembre de 1963 los reore
sentantes de la actual ooblación de Gibraltar SP habían 
nresentado ante el Comité. Este dehía ser informado 
de otro aspecto de la realidad de Gibraltar, para que 
pu<fipra nronunciarse sobre esta cuestión con cono
cimiento de causa. 

35. La pobladón Que residía a la sazón en la ciu,fad 
ele Gibraltar. bajo la protección <lel ocupante británico, 
había reclamado ante el f"omité el derecho de lihre 
determinación. En otras palabras. las N:tciones Unidas 
<leberían reconocer que los actuales habitantes del 
Peñón constituían una población con personalidad 
política propia, distinta del Reino Unido y de España 
y Que ellos eran los únicos dueños del territorio qu~ 
ocupaban por razones fortuitas. En la práctica, eso 
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significaría consagrar definitivamente la amputación 
efectuada por la fuerza en Utrecht. 

_36. En nombr7 de los habitantes de Campo del 
G1bralt~r, el Sr. Hidalgo denunciaba esa monstruosidad 
que, leJos de resolver el problema, no tendría otro 
resultado que agravarlo y originar en el futuro innu
mer~bl~s con~ictos. ~o se trataba de separar los dos 
ter~1!orios, s1110 de mtegrarlos. Si se accediese a lo 
soh~1ta1o por lo~ actuales habitantes de Gibraltar, se 
mutilaria _Para siempre una realidad sociológica fun
d:1da en vmculos de sangre, de residencia y de negocios 
vmculos que resultaba imposible no tener en cuenta si 
se quería resolver el problema con honradez. 

37. A pesar de la frontera y de las barreras adua
neras, a pesar de la absurda situación existente las 
dos poblaciones estaban estrechamente ligadas. 'Así 
muchos habitantes actuales de Gibraltar tenían propie~ 
dades en el Campo, a su nombre o a nombre de ter
ceras personas; y muchos de ellos tenían dos residencias 
una en 1,a, ciudad y otra e1; la región vecina, lo qu~ 
les perm1tia gozar de un regimen de favor en ambos 
territorios. Muchos gibraltareños sólo consideraban a 
~a cit?dad como el lugar de sus negocios. ¿ Era posible 
imaginar que personas que sólo iban a Gibraltar para 
atender sus negocios solicitasen la libre determinación 
para su sede social? Por otra parte, había que añadir 
· que algimos habitantes de Gibraltar eran propietarios 
d~ empre!as en el campo y que gran cantidad de 
gibral~renos, entre ellos Sir Joshua Hassan se habían 
casado con españolas. ' 

38. Podría preguntarse por qué no ocurría lo con
trario y por qué los españoles del Campo no iban a 
vivir a: Gibtaltar. El motivo era muy sencillo: se lo 
prohib!an la Immigration and Aliens Order de 1885 
y la Gibraltar Status Ordinance de 1962. Era indudable 
que existían algunas excepciones, como, por ejemplo, 
el personal de servicio doméstico de los británicos, que 
estaba autoriiado a residir en Gibraltar para como
d!dad de. stts empleadores. Por otra parte, la pobla
ción actual de Gibraltar, en virtud de ciertas leyes de 
excepción !1ictadas partos ingleses.- r~gimen de puerto 
franco e impuestos poco elevados - y debido a que 
apr~vechab~~ la pro:eimidad de. una región en la que 
podia adqumr los btenes materiales necesarios, había 
alcanzado un nivel de vida artificialmente alto. De 
esta ,manera; el Campo de Gibraltar ~ra explotado eco
nómicamente como un verdadero hinterland colonial. 
Esta situación se reflejaba en las estadísticas de las 
importaciones de Gibraltar. Durante el tercer trimestre 
de 1963, la ciudad de 'Gibraltar había recibido del 
Campo . 1.020 toneladas de productos alimenticios, 
54.200 litros de bebidas no alcohólicas y 71.103 litros 
de. vino, así como más de 18.000 toneladas de mate
riales de construcción. . 

39. El peticionario deseaba destacar que ~us repre
sentados no pretendían expulsar a los actuales habi
tantes del Peñón, ni quitarles sus casas, como habían 
hecho los ingleses con sus antepasados, ni desnojarlos de 
sus medios de vida. Ni España ni las poblaciones re
presentadas por el peticionario deseaban esa solución, 
pues .no guardaban en su corazón ningún rencor. En 
cambio, lo que .pedían era que Gibraltar no fuese 

· separado de su región más de lo que ya estaba, sino 
que, al contrario, fuese reintegrado a ella. Las pobla
ciones interesadas deseaban ver en un día cercano; en 

.la bahía de. Algeciras, una gran ciudad en la que todos 
pudieran vivir unidos• fraternalmente. Sólo así se po-

dría enmendar el corte traumático originado por e 
Tratado de Utrecht. En el momento en que la poblaciór.? 
actual de Gibraltar pedía la adopción de medidas que.' 
contra toda razón y justicia, cercenarían totalmente Jm\ 
vínculos e~t:e Gibraltar :y el Campo, la población del 
Campo sol1C1taba encarecidamente que se reflexionase 
antes de aplicar un remedio que podría resultar muchc 
peor que la enfermedad. 

40. Al defender los intereses de las poblaciones del · 
Campo de Gibraltar, en realidad se defendían simultá· 
neamente los auténticos intereses de los habitantes de!' 
Peñón. Si por una decisión de las Naciones Unidas, 
o, lo que era más probable, por una decisión unilateral 
de Inglaterra, la ciudad de Gibraltar se convirtiera en· 
un "Estado totalmente autónomo" y más o menos aso
ciado a Gran Bretaña, el peticionario estaba seguro de ' 
que toda España se consideraría desligada de sus com
promisos con la ciudad de Gibraltar y ésta quedaría 
más aislada todavía del resto del territorio español. Los 
habitantes del Campo de Gibraltar sufrirían las con
secuencias económicas de esa nueva situación durante 
el primer trimestre, es decir, el tiempo requerido para . 
absorber la mano de obra que actualmente trabajaba' 
en Gibraltar y encauzar la economía de la región en : 
el mismo sentido que la de la Costa del Sol. La ciudad · 
de Gibraltar resultaría, en cambio, irremediablemente 
afectada. Ahora bien, ésa era una perspectiva a la . 
que los habitantes del Campo no podían resignarse, · 
porque consideraban que Gibraltar les pertenecía tanto : 
como el suelo mismo del Campo. 

41. El Sr. Hidalgo declaró que, desde el momento 
en que el Comité Especial decidiera oírlo, había sido 
objeto de ataques de alguna prensa local de Gibraltar, 1 

y había recibido incluso amenazas anónimas que le 
habían obligado a interrumpir temporalmente sus ac· • 
tividades profesionales. Como ejemplo de las amenazas : 
y críticas de que había sido objeto, citó un artículo . 
de la Sra. Ellicot, miembro del Consejo Legislativo. · 
de la Ciudad de Gibraltar, publicado el 13 de 1unio de ' 
1964 en The Gibraltar Post. En dicho artículo el Sr .. 1 

Hidalgo era tildado de "alcalde marioneta", y las rei• · 
vindicaciones de los habitantes a quienes representabi 1 

eran calificadas de "quijotescas". 1 
1 

42. El Sr. Cano Villalta dijo que hacía uso de la, 
palabra en nombre del Campo de Gibraltar. Tras mani-i 
festar que descendía en línea directa de los gibraltareño! 1 
autóctonos que habían sido expulsados por los inglese!' 
en 1704 y que habían fundado San Roque, añadió qui 
había nacido y residido siempre en esta última localidad ~ 

43. Como había declarado el Sr. Hidalgo, la in· j 
'terdependencia entre Gibraltar y su Campo era total .. 
Por consiguiente, era natural que el porvenir de Is 1 

ciudad interesase al del Campo y viceversa. Una d(,~ 
las pruebas de esta interdependencia era el hecho de 
que la mano de obra de la colonia de Gibraltar estaba l 
formada en gran parte por obreros españoles que tra· ~ 
bajaban en la ciudad de Gibraltar, pero residían er' 
localidades vecinas. : . 1 

44. Cuando el 19 de septiembre de 1963 el Sr: 1 
Hassan había sido oído por el Comité (214a. sesión),( 
había subrayado el importante papel que desempeña 12. 
Transport and General W orkers Union de Gibraltaf; 
Ahora bien, en el número del periódico El CalpeWi < 
de Gibraltar aparecido el 31 de diciembre de 196: 1 

· podía leerse una carta del Sr. Antonio Baldorino, S 1 
cretario General de la Gibraltar Labour Trades Unio: < 
de la que se deducía que el sindicato a que se hab 1 

1 
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referido el Sr. Hassan sólo agrupaba a una minoría 
· de trabajadores de Gibraltar. En dicha carta se puntua

lizaba que la parte patronal del J oint Industrial Council 
· era culpable de discriminación entre los sindicatos, no 
había querido reconocer a la Gibraltar Labour Trades 
Union y solamente quería tratar con la Transport 
and General Workers Union. El autor de la carta 
declaraba además que, de 5.500 obreros, la Transport 

· and General Workers Union representaba solamente a 
2.000, de forma que la mayoría de los trabajadores. se 
encontraba privada de toda representación y protec
ción en el propio Gibraltar. 

45. .A esas informaciones, el Sr_- Cano Vitlalta 
añadió que la gran mayoría de los obreros de Gibraltar 

, eran · españoles que se veían obligados a residir . en 
España, en el Campo de Gibraltar. La situación de 
estos trabajadores, cuyo número se acercaba a los 
10.000, era muy peculiar. Sin ellos, la vida sería prác
ticamente imposible en Gibraltar. Sin embargo, a pesar 
de este hecho no podían residir en la ciudad y debían 
~bandonarla cada noche para volver a sus hogares. El 

,motivo de esta situación paradójica era que Gibraltar, 
cuyo exig-uo territorio estaba ocupado en gran parte 
por instalaciones militares, ·no tenía espacio suficiente 
para alojar a esos obreros. Por otra parte, la cuestión 
del alojamiento de los obreros y de sus familias no se 
planteaba pues· existían ciertas leyes, algunas de las 
cu?l:s. se remontaban a los comienzos de la- ocupación 
,bntanica, · y otras eran muy recientes, que prohibían 
a los obreros residir en la colonia. · 

_46. Así, -pues, el régimen económico colonial de_ 
Gibraltar había creado una si~uación excepcional, que 
le permitía· obtener mano .. de obra barata, tenerla a 
s~ merced y sacar de ella el máximo provecho. Era 
cierto que el nivel de vida era más elevado en Gi~ 
braltar que en el Campo, pero el representante de 
España ya había expuesto ante el Comité en septiembre 
de 1963 los motivos de tal situación. El hecho era que 
existía en Gibraltar una situación colonial escandalosa. 
P?r ejemplo, como había podido verse en la prensa de 
Gibraltar el 3 de octubre de 1952. una obrera española 
Que trabajaba para el ejército británico desde las 8.30 
de la mañana hasta las 9 de la noche siete días por 
semana, percibía un salario semanal de 30 chelines. En 
la misma época, había obreros Que solamente disfru
taban de un día de vacaciones al año. 

47. Ante tal situación, y a fin de ayudar a los 
obreros españoles de Gibraltar, se había creado en 
1952 el Sindicato de Trabajadores Españoles en Gi
braltar, cuya sede estaba en La Línea de la Concepción. 
en España, y que a la sazón contaba con 10.000 afilia- · 
dos. Si se consideraba que la población civil de Gi
braltar ascendía a 17.985 habitantes. se advertía la im
portancia de este Sindicato español, junto al cual la 
importancia de la Transport and General W orkers 
Union, con sus 2.000 afiliados, resultaba insignificante. 
Ante la creación del Sindicato de Trabajadores Espa
iioles en Gibraltar, las autoridades británicas habían 
reaccionado en forma típicamente colonialista, como lo 
demostraba el aviso oficial del 13 de octubre de 1953, 
al que había dado lectura el Sr. Cano Villalta. Ese 
texto tenía por objeto poner en guardia a los emplea
dores de Gibraltar contra el nuevo Sindicato y prohi
birles tener tratos con él bajo pena de multa. Así, pues, 
las autoridades británicas habían reaccionado en esa 
circunstancia recurriendo a la amenaza. Sin embargo, 
las empresas de Gibraltar habían tenido que someterse 

a ciertas exigencias, y de hecho se veían obligadas a 
entrar en relaciones con el citado Sindicato cuando te
nían problemas de trabajo que resolver. Por consiguien
te, el Sindicato de Trabajadores Españoles en Gibraltar 
estaba reconocido de facto. El propio Sr. Hassan que, 
como político, no parecía preocuparse de la existencia de 
lbs obreros españoles, se había encargado recientemente, 
en calidad_ de abogado y mediante honorarios, de la 
defensa de un afiliado de dicho Sindicato. 

48. Por consiguiente, parecía difícil luchar contra. 
la realidad que era la interdependencia . total entre la 
ciudad de Gibraltar y su Campo. Esta interdependencia· 
era atestiguada cada día por los propios habitantes 
actuales, de Gibraltar, cuando afirmaban que, · sin la 
economía creada por ellos en la ciudad, los habitantes 
del Campo estarían condenados a morir de hambre. 
Se tratabá de un razonamiento que sabían ·de memoria 
muchos de los países recientemente ind~~ndizados y 
que demostraba con toda claridad que Gi~raltar no sólo . 
era una colonia en térritor_io español, sino hasta cierto 
punto un agente colonialista ~bre el territorio circun
dante. Así, no había que extrañarse de que en sep- . 
tiembre de 1963 ciertos peticionarios hubiesen elogiado 
los vínculos que existían entre la ciudad de Gibraltar 
y la Gran Bretaña. En efecto, los verdaderos colo
nizados eran en este ·. caso los h·abitantes· del Campo 
dé Gibraltar, debido a· ·1a presencia ·británica en el 
Peñón. En apoyo de esta afirmación, el Sr. Cano Vi
llaltá citó" un artículo del Gibraltar Post del 20-21 de 
jitnib de 1964, donde · se decía que 'la_ solución del 
problema ouizá consistiera en la_ anexión de San Roque 
y_ su_s_ alrededores. · 

49. El Sr. Cano Villalta concluyó .declarando que 
toda tentativa de perpetuar la división actual entre Gi- · 
braltar y su Campo era absurda y peligrosísima y que, 
P.n cambio, toda tentativa de integración no podía re
sultar más que beneficiosa y justa. 

50. El Sr. Barcia Trelles manifestó que era pro- . 
fesor de derecho internacional, que había seguido 
siempre con gran interés las actividades de" las Na
ciones Unidas y estudiado de cerca las transformaciones· 
que había experimentado el derecho internacional du
ante los últimos decenios. El papel de las Naciones 
Unidas en la descolonización le había llamado espe
cialmente la atención. Como jurista español, el Sr. 
Barcia Trelles, se había formado en las teorías - en 
cierto modo precursoras de la postura anticolonialista -
de · Francisco de Vitoria y de los profesores de la 
Universidad de Salamanca en el siglo XVI, por lo cual 
consideraba la suerte de los pueblos coloniales con la 
mayor simpatía. 

51. El Sr. Barcia Trelles era autor de varias obras, 
en las que había estudiado el problema de Gibraltar, 
en el contexto de su región y en el del conjunto de 
España. El problema se había planteado debido al hecho 
de la presencia de una colonia británica en el Peñón 
de Gibraltar, presencia que se remontaba al Tratado 
de Utrecht, que había arrancado a la España vencida 
el Peñón en virtud del llamado derecho de conquista. 
Un aspecto fundamental del problema era que, antes 
de la ocupación británica, Gibraltar y su Campo for
maban en el seno de España una unidad geográfica 
auténtica que se había mantenido hasta 1704. 

52. Los peticionarios que habían declarado ante el 
Comité en nombre de la ciudad de Gibraltar habían 
dado a entender que el Tratado de Utrecht no existía 
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para ellos y que España no tenía ningún derecho sobre 
el Peñón de Gibraltar. Para ellos, Gibraltar era una 
entidad política distinta y su población tenía derechos 
sober~nos, P<;ro a pesar de e?os de_rechos seguía leal 
al Remo Umdo. Aunque hab1a pedido para Gibraltar 
el derecho de libre determinación, no concebían ese 
derecho como el punto de partida de un proceso lógico 
cuyo desenlace sólo podía ser la emancipación política 
del pueblo de que se trataba. Tal vez se debiera a que 
estaban obsesio~a.dos P?r :ª. idea de. eliminar a España 
de la escena poht1~a y !!1rid1ca de Gibraltar, con objeto 
de perpetuar la s1tuac1on actual, que no era más que 
la de una colonia. 

53. Se habían celebrado en Gibraltar elecciones 
- las últimas en septiembre - para permitir a ciertas 
personas presentarse ante el Comité como si formaran 
parte de un gobierno, y sobre todo como representantes 
de una población cuyas generaciones se habían suce
dido sin interrupción durante 250 años conservando a 
lo largo de este período las mismas' costumbres el 
m.ismo idioma y • las mismas tendencias espiritu~les. 
Sm em~a~go, ~abta poner en duda las alegaciones de 
esos petlc1onanos, porque no se trataba de una pobla
ción natural, formada espontáneamente y cuyos ele
n:ientos habían vivido juntos durante varias genera
ciones. La verdad era que los habitantes de Gibraltar 
habían vivido siemp~e en un estado de inquietud, cau
sado por la presencia de españoles en la zona de Gi
braltar y de una especie de quinta columna que se 
encontraba en él Peñón y cooperaba con ellos. Esta 
preocupación explicaba la acción sucesiva de los go
bernadores de Gibraltar, así como la del War Office 
y el Foreign Office. Desde 1704, Gran Bretaña había 
tratado de. implantar en Gibraltar una población con 
la que pudiera contar. · 

54. El Peñón de Gibraltar estaba unido a la tierra 
firme y poseía un territorio, parte del cual había sido 
disociado del conjunto por el acto de fuerza de 1704, 
acto cuyas consecuencias eran fáciles de prever. Los 
habitantes que habían sido expulsados por los inva
sores todavía vivían en 1715 bajo tiendas, y podía 
temerse que· quisieran volver a instalarse en el Peñón, 
de conformidad con el Tratado de Utrecht. Para evitar 
este peligro, los británicos se habían apropiado por la 
fuerza de una zona que dicho Tratado no les había 
atribuido. La ciudad estaba casi vacía de población 
civil, y la primera preocupación de los gobernadores 
británicos había sido impedir o dificultar la instalación 
en la Fortaleza de toda persona cuya presencia no 
respondiese a los designios de Su Majestad Británica. 
En 1734, los españoles eran acusados de tratar de 
conseguir amigos en la ciudad para obligar a los bri
tánicos a luchar en dos frentes en caso de ataque. Sin 
embargo, como una base militar no podía vivir sin el 
apoyo de una población civil, y como una población 
fundamentalmente británica no podía formarse de ma
nera espontánea, los inmigrantes habían sido sometidos 
a un control severo. Los extranjeros eran objeto de una 
vigilancia constante y, según el testimonio de Lord 
Sandwich en su libro Around the M editerranean, toda 
la población civil de Gibraltar estaba sometida a la 
ley marcial, que prohiba particularmente a los espa
ñoles, a los genoveses, a los judíos y a los árabes 
circular por las calles después del anochecer, excepto 
con una autorización especial. En 1900 se podía leer to
davía en el GibraUar Chronicle que la fortaleza y la base 
naval de Gibraltar debían considerarse como un pilar 
del Imperio, y que era necesario expulsar de ellas a 

los indeseables. En resumen, la población civil de Gi
braltar era una población hecha a la medida; sólo se , 
había admitido a los elementos considerados aceptables ' 
desde el punto de vista de la seguridad militar. ) 

55. En tales condiciones, el peticionario creía que 
los Sres. Harran e Isola no representaban a un "pueblo" , 
en el sentido que tenía este término en política ínter- · 
nacional, sino a un grupo de presión que, al reclamar 
la autonomía, trataba de salvaguardar los privilegios 
que le había concedido la Potencia metropolitana a 1 

expensas de España. 

56. La primera población establecida en Gibraltar 
después de la conquista era predominantemente espa- ' 
ñola. A principios del siglo XIX, con el establecimien
to de un Tribunal del Almirantazgo, Gibraltar había . 
tenido una época de gran prosperidad económica, y en 
1804 su población llegaba a los 6.000 habitantes, míen• · 
tras que en 1725 tenía 1.600. La peste de 1804 había 
matado a cerca de 5.000 personas, y había habido. que 
volver a empezar la reconstrucción demográfica de Gi
braltar, pero esto no había sido difícil ni lento, gracias 
a circunstancias económicas y políticas. 

57. Las guerras napoleónicas seguían ofreciendo, 
a Gibraltar grandes posibilidades comerciales, y la en
trada de las fuerzas francesas en España habían hecho 
de este país un aliado del Reino Unido. Por primera 
vez después de 1704 se habían suprimido las barreras 
militares entre Gibraltar y su Campo, los españoles re- , 
sidentes en Gibraltar habían sido incorporados en las · 
fuerzas reclutadas para luchar contra Napoleón, y'.. 
cuando los fuertes de San Felipe y Santa Bárbara ha· 
bían sido destruidos, las fuerzas españolas de la re
gión se habían refugiado en el Peñón. En consecuencia, 
la población de Gibraltar había registrado un aumento 
considerable entre 1804 y 1813. 

58. Los acontecimientos descritos habían· tenido 
como consecuencia una nueva inmigración española, ·· 
más importante aún que durante el período anterior. 
Esto explicaba que en 1856 el Gobernador de Gibraltar' 
pudiese declarar que la gran mayoría de los 12.000 
extranjeros que habitaban la plaza fuerte procedían 
del territorio adyacente. 

59. Desde mediados del siglo XIX, los acontecí- . 
mientos demográficos más notables habían sido la lle·, 
gada de presidiarios en 1842 y la de malteses a finales1 
del siglo. La cantidad de presidiarios nunca había 
pasado de un millar. En cuanto a los malteses, no 
habían modificado de manera apreciable la fisonomía 
demográfica de Gibraltar, y aún hoy el elemento esen-1 
cial continuaba siendo el español. La población formada 
por el crecido aporte español de los primeros años! 
del siglo XIX se había enriquecido rápidamente. Dicha• 
población no tenía ningún vínculo con Inglaterra, 
como lo había señalado en enero de 1815 el Gobernador 
Don en una nota secreta al Conde de Bathurst, en ta, 
que agregaba que no dudaba que un día los gentil·, 
hombres enriquecidos de Gibraltar encontrarían más -
cómodo traspasar su lealtad a su país de origen. Sin' 
embargo, lo mismo que hacía 150 años, los habitantes, 
de Gibraltar consideraban que les interesaba mantener1 
el statu quo y esto obedecía a las mismas razones: 
protegidos por los cañones británicos, podían vivir 3) 
expensas de la tierra española vecina, sometiéndo]i.l 
a una explotación que se podía calificar de colonial 
Sin el poderío militar británico, la población- de Gi 
braltar no podría mantenerse en su situación económict 
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privilegiada, vínculo de unión entre los actuales habi
. tantes. 

60. El peticionario no deseaba fatigar a los miembros 
del Comité con una relación detallada de cómo el 
poderío británico había dado forma al Gibraltar de 
hoy, ni insistir acerca de la manera en que el Reino 
Unido había actuado al margen de las condiciones en 

, que había sido cedida la plaza y sin respetar ni siquiera 
los límites trazados. 

61. En conclusión, el Sr. Barcia Trelles declaró 
que era indudable que la población del Peñón de Gi
braltar constituía en cierto modo una población "pre
fabricada" a gusto del Gobierno de Londres y que su 
carácter era puramente artificial. 

62. Sir J oshua Hassan declaró que se esforzaría 
por poner al día las informaciones que ya había pro
porcionado al Comité el año anterior y por explicar los 
progresos logrados hacia la abolición total del estatuto 
colonial de Gibraltar. La principal preocupación del 
Comité Especial debía ser velar por la rápida liqui
dación del colonialismo y prestar la ayuda necesaria 
para que ese objetivo pudiera lograrse. Por lo tanto, 
Sir Joshua Hassan iba a describir las medidas adoptadas 
con objeto de aplicar la Declaración sobre la conce
sión de la independencia. 

63. Al hacer anteriormente uso de la palabra ante 
el Comité (214a. sesión), el peticionario había rese

. ñado las medidas que el Gobierno del Reino Unido 
, pensaba adoptar antes de las elecciones generales del 

otoño de 1964. Ya estaba en condiciones de poner 
en conocimiento del Comité que en abril de 1964 se 
había celebrado una conferencia constitucional entre los 
representantes elegidos del Consejo Legislativo de Gi
braltar y el Ministro de Estado para las relaciones con 
el C ommonwealth y para las Colonias ( véanse párrs. 
3 a 8 supra). A raíz de dicha conferencia, que marcaba 
una etapa importante en la marcha hacia la plena auto
nomía interna, se habían suprimido los puestos de los 
miembros designados en el Consejo Legislativo. El 
Secretario Principal, que era el representante del Mi
nisterio de Colonias británico en Gibraltar, no formaba 
parte de ese Consejo. El Consejo ya no estaba presi
dido por el Gobernador, y el número de representantes 
elegidos se había ampliado de siete a once. 

64. Por lo tanto, el Consejo Legislativo de Gibraltar 
se componía a la sazón de once representantes elegidos 
y de dos miembros funcionarios, a saber, el Attorney 
General y el Financia! Secretary, que debían votar en el 
mismo sentido que la mayoría de los representantes 
elegidos. Los representantes que formaban el Gobierno 
tenían el título de "Ministros" con plena responsabi
lidad ministerial dentro del departamento que dirigían. 
El "Consejo de Miembros" había sido sustituido por 
un Consejo de Ministros, presidido por el Ministro 
Jefe. Las cuestiones que dependían de los distintos 
Ministros se sometían normalmente de una manera 
directa al Consejo de Ministros y las recomendaciones 
del Consejo de Ministros relativas a los asuntos pura
mente internos solían ser aprobadas por el Gobernador 
en consulta con el Consejo. El Consejo Ejecutivo había 
sido reemplazado por el Consejo de Gibraltar, y el 
número de Ministros del mismo se había aumentado 
de cuatro a cinco, de manera que también en ese Con
sejo había mayoría de miembros elegidos. 

65. Así, pues, todo lo que se había solicitado al 
Gobierno del Reino Unido se había conseguido. Si la 

población de Gibraltar no había pedido más, se debía 
sobre todo a que el estatuto actual no le impedía go
bernarse prácticamente por sí misma. Resultaba in
concebible, dado el desarrollo alcanzado por Gibraltar 
y la actitud de las Naciones Unidas, y en particular 
del Comité Especial a este respecto, que el Gobierno 
del Reino Unido pretendiera actuar sin el consenti
miento de los habitantes de Gibraltar. Si lo hiciera, 
el Comité sería el primero en enterarse de ello. 

66. Por lo tanto, cabía preguntarse qué era lo qu~ 
demoraba la obtención oficial de la autonomía interna 
total. Para responder a esta pregunta, había que con
siderar la economía de Gibraltar. La ciudad era eco
nómicamente viable en las actuales circunstancias, pero 
no cabía duda de que su economía dependía hasta cierto 
punto de factores externos, uno de los cuales era la 
presencia de fuerzas del Reino Unido. Este último no 
obtenía ningún ingreso de Gibraltar, sino que contri
buía de una manera indirecta a sostener su economía. 
Mientras Gibraltar continuase siendo una colonia, aun
que no fuese más que de nombre, el Reino Unido ten
dría obligaciones a su respecto. En consecuencia, modi
ficar el estatuto colonial de Gibraltar antes de proceder 
a la adaptación necesaria de la economía no redundaba 
en beneficio de los intereses de la ciudad. No se trataba 
de que Gibraltar viviera de la caridad del Reino Unido. 
Por el contrario, su presupuesto se nivelaba por sí 
mismo .. La única cuestión que se planteaba era que el 
aporte indirecto del Reino Unido podía reducirse en 
determinado momento, y Gibraltar no quería estar des
prevenida en caso de que sucediera tal cosa. Por lo 
tanto, . se estaban adoptando medidas urgentes para 
adaptar la economía mediante el fomento del turismo, 
la instalación de industrias ligeras, la ordenación del 
puerto y la atracción de importantes compañías. 

67. Sin embargo, aparte de la economía. era me
nester considerar también las cuestiones de la defensa 
y las relaciones exteriores. Las aspiraciones políticas 
de la población de Gibraltar estaban prácticamente satis
fechas y, por otra parte, dicha población no podía 
esperar defenderse por sí misma contra un posible 
agresor, ni tampoco mantener relaciones diplomáticas 
con otros países. Había sido teniendo en cuenta las 
situaciones de esta índole como las Naciones Unidas 
habían enunciado el principio de la libre asociación, y 
de conformidad con tal principio Gibraltar quería re
solver, con el Gobierno británico, la forma en que ese 
Gobierno cumpliría sus responsabilidades en la defensa 
y las relaciones exteriores. 

68. En cuanto a saber cuál sería el futuro de Gi
braltar, convenía recordar que ya antes de las recientes 
elecciones preocupaban las condiciones que se pediría 
al Gobierno del Reino Unido que satisficiera, con objeto 
<le asegurar la economía interna de Gibraltar en aso
ciación con el Reino Unido. Tan pronto como se llegase 
a un acuerdo sobre este punto entre los representantes 
elegidos, se presentarían al Gobierno del Reino Unido 
las propuestas pertinentes. 

69. En las elecciones del 10 de septiembre pasado 
se habían elegido once representantes'. Seis de ellos 
constituían el Gobierno, mientras que los otros cinco, 
bajo la dirección del Sr. !sola, formaban la oposición. 
Esas elecciones eran importantes por dos motivos : en 
primer término, eran las primeras organizadas de con
formidad con la nueva Constitución, la cual confería 
a los representantes elegidos toda la responsabilidad 
por los servicios que dirigían; en segundo, los elec-
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tores sabían que al mismo tiempo se pronunciaban 
sobre el futuro de Gibraltar y que el problema iba a 
ser examinado por las Naciones Unidas. Ahora bien, 
la reacción del cuerpo electoral ha sido inequívoca: 
había votado el 76%, lo que constituía desde todo 
punto de vista un porcentaje elevado. Los dos can
didatos que habían obtenido el mayor número de votos 
,habían sido precisamente los dos miembros del an
terior Consejo Legislativo a quienes el Comité había 
oído el año anterior. 

70. El folleto titulado The Future of Gibraltar 
había sido distribuido a todos los miembros del Co
mité. Reflejaba la opinión de los siete representantes 
elegidos que integraban el anterior Consejo Legislativo. 
Además~ las opiniones expresadas en él habían sido 
aprobadas sin reservas por los once representantes 
elegidos del nuevo Consejo Legislativo. Por lo tanto, 
el Sr. Isola y el propio peticionarlo, uno como jefe 
de la oposición y el otro· en calidad de Ministro Jefe, 
podían afirmar que representaban la opinión de todos 
los habitantes de Gibraltar en relación con su futuro. 
A este respecto, el peticionario recordó la invitación 
dirigida a los Gobiernos miembros del Comité para 
que enviasen un representante a Gibraltar con objeto 
de observar la situación sobre el terreno. Esa invita
ción seguía en pie. 

71. Sir Joshua Hassan se declaró sorprendido de 
que el Alcalde de San Roque, funcionario civil espafiol, 
hiciese uso de la palabra ante el Comité para ayudar 
al pueblo de Gibraltar a librarse de la dominación 
colonial. Este Alcalde y los otros dos peticionarios 
españoles no parecían haber comprendido cuáles eran 
los objetivos del Comité, y sus intervenciones no guar .. 
daban relación con el problema examinado. No obs
tante, los peticionarios habían hecho en el Comité de
claraciones que podían inducirle a error y que, por 
tal motivo, debían ser refutadas. 

72. El año anterior, la delegación española había 
pedido encarecidamente al Comité que actuara de modo 
que se pusiera fin al estatuto colonial de_ Gibraltar. 
El propio peticionario y el Sr. !sola habían tratado 
de demostrar que en Gibraltar no existían los males 
del colonialismo, y Sir J oshua tenía la impresión de 
que las declaraciones que él y su colega habían hecho 
en esa ocasión habían producidQ cierto efecto. Hasta 
ese momento sólo se había aludido a. los aspectos 
históricos, coloniales, económicos y jurídicos de lo 
que se denominaba el problema de Gibraltar; en cam
bio, desde entonces, se había pasado repentinamente 
a evocar la suerte de la población que, tras la con
quista de Gibraltar por los británicos, había abandona
do la ciudad para establecerse en San Roque. 

73. En otras palabras, España había querido in
troducir en el debate "el elemento humano". Decidida 
a neutralizar el efecto de las declaraciones del peticio
nario y el Sr. Isola el año anterior, España se esfor
zaba por deformar los hechos resucitando la leyenda 
de un Gibraltar exiliado en San Roque. Esta era muy 
emocionante, pero no merecía ser tomada en consi
deración por un Comité encargado de recomendar 
medidas que afectaban el porvenir de 25.000 seres 
humanos. Por un lado existía una población pacífica 
y próspera que mantenía buenas relaciones con _la. po
blación española vecina, y, por otro, una cunos1dad 
histórica. Gibraltar era una colonia y la Potencia 
colonial era el Reino Unido; de eso no había duda. 
No obstante, las afirmaciones de España de que Gi-

braltar era una colonia sobre suelo español tendían 
a dar a entender que se trataba de una parte del pueblo ·~ 
español sometida a la dominación colonial, y al intro-• 
ducir en escena al Alcalde de San Roque se quería ·. 
indicar más concretamente cuál era la fracción del 
pueblo español víctima de tal dominación. Ahora bien, 
todo esto era contrario a la realidad. La población de 1 

San Roque no vivía bajo un régimen colonial y no 
necesitaba ser liberada. Eran los habitantes de Gi- ' 
braltar quienes eran súbditos de una Potencia colonial, 
y · el Comité sólo debía preocuparse por- ellos. ' 

74. Si no estuviese en juego el porvenir de' ~a 
población de Gibraltar, podría_· ·creerse que se trataba 
de una farsa. El Alcalde de San Roque había negado 1 

que se quisiera expulsar a· la población de Gibraltar 
para que los descendientes de sus antiguos -habitantes ' 
pudieran recuperar la tierra de sus antepasados. Si ,no 1 

era ése su propósito, ¿ cuál era.?- Las declaraciones de 
los peticionarios no añadían nada a los argumentos 
expuestos por España. · Sólo. habían pedido con b~~ 
tante vaguedad que Gibraltar fuera devuelto a España, 
y en realidad que se interrumpiera el actual proceso.de 
~escolonización. Como se conocía la forma en que eran ' 
designados los alcaldes españoles, cabía preguntarse 1 

hasta qué punto podía result!,r eficaz la intervención 
del Alcalde de San Roque y de su adjunto. En efecto, 
en España los alcaldes eran designados por el Go
bierno en el caso de las capitales de provincias y por 
el Gobernador Civil en el caso de los demás munici
pios. Por lo tanto, era legítimo dudar del carácter . · 
representativo de los alcaldes así designados. _ · 1

, 

75. El otro motivo de que se hubiesen presentado 
ante el Comité los peticionarios españoles era que ·se 
deseaba sembrar confusión en el espíritu de las dele
gaciones. Los peticionarios no sostenían que la po
blación de San Roque debería volver a instalarse, en 
Gibraltar, pero lo daban a entender. Si el territorio 
de Gibraltar no fuese tan reducido, sus.· habi_tantes : 
podrían estudiar la posibilidad de acoger entre ellos 
a los de San Roque. Sin embargo, como no era posible, 
tendrían que cederles el lugar, lo cual resultaría mons
truoso y ridículo. Querer reinstalar en Gibraltar a .los · 
habitantes de San Roque, sería tan absurdo como pre-· 
tender que volviesen a instalarse en la ciudad de Troya 1 

los descendientes de Eneas. Sería sorprendente que . 
el representante de España aceptase tal teoría, ya que 1 

en la 945a. sesión de la Asamblea General, celebrada 1 

el 13 de diciembre de 1960, se preguntaba cuándo 
pretenderían los marroquíes regresar a las orillas del 
Guadalquivir. De todas formas, y sin que se tratase 
de ceder Gibraltar a nadie, los españoles no habían 
sido los primeros ocupantes. La ciudad había sido fun- \ . 
dada en el año 711, cuando el jefe moro Tarik esta•' 
bleció allí la fortaleza que lleva su nombre. 

76. Por otra. parte, en la tesis española había va• 
rías otras contradicciones. Por una parte, España ale• 
gaba que, puesto que Gibraltar había sido ilegalmente 1 

ocupado por los británicos y la población española 1 

había abandonado la ciudad, esa población tenía rei- ; 
vindicaciones legítimas que presentar. Además, se afir· 
maba que la población actual no constituía una co- ' 
lectividad homogénea, sino que estaba formada por t 
judíos, africanos, turcos, chipriotas, etc. Como res-· 
puesta a estos argumentos, Sir Joshua Hassan declaré¡ 
que el primer cambio demográfico que se había pro
ducido en Gibraltar, después de seis siglos de ocupación 
mora, se había efectuado en 1309, año en que había' 
sido ocupado por los españoles ; los moros se habían! 
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rendido a condición de que se les permitiese abandonar 
·? Gibraltar, ya que no querían quedar sometidos a ex

tranjeros, situación exactamente análoga a la de los 
españoles cuando habían salido de ,Gibraltar 400 añ~s 
después. En 1333, los moros hab1an recuperado Gi
braltar, y una vez más se había negociado la rendición 

1 1 con la misma condición de que los habitantes podrían 
abandonar la ciudad para liberarse de una dominación 
extranjera. En 1462, los españoles habían reconquis
tado la ciudad, cuya rendición se había efectuado 

' con la misma condición que en 1333. En 1704, cuando 
los británicos la ocuparon, los españoles habían vuelto 
a abandonarla porque no querían vivir bajo dominio 
extranjero. Por lo tanto, no se podían tomar muy en 
serio las reivindicaciones de la población de San Ro-

' ' que, que en última instancia no ocuparía más que el 
cuarto lugar entre los que podrían pretender reins

' ,talarse allí. 

77. El segundo argumento de los peticionarios 
españoles y del representante de España, era que la 
población de Gibraltar era un amasijo heterogéneo 
de individuos que jamás habían podido fundirse en 

' una comunidad ni arraigar en el lugar en que vivían. 
Sir J oshua Hassan había refutado ese argumento en 

.1963, cuando definiera lo que constituía la individua
lidad de la colectividad gibraltareña. Desde luego, 
Gibraltar no era el primer caso de mezcla de pobla
ciones. El Reino Unido, España y los Estados Unidos 
habían sido poblados por elementos muy diversos, y se 

· habían adaptado. · 
78. ¿ Cuál era en realidad el origen de la población 

de Gibraltar? Durante 25 años, después de haber to
mado la ciudad, los británicos temían que los españoles 
tratasen de reconquistarla y de hecho había habido 
dos sitios, el último en 1727. Después había transcu
rrido un período más tranquilo durante el cual los 
principales elementos de la población actual habían 

. podido instalarse, sólidamente. En 1753 había en la 
· ciudad 1.816 habitantes civiles; a saber: 434 británicos, 

597 genoveses, 575 judíos, 185 españoles y 25 portu
gueses. En 1787, después del Gran Sitio, la población 
se había elevado a 3.386 habitantes, y se había vuelto 
a duplicar en el curso de los 20 años siguientes, gracias 
principalmente a la afluencia de refugiados genoveses. 

. En 1814, al terminar las guerras napoleónicas, la 
ciudad, que ent~nces tenía 10.13? habitantes, ha~_ía 
conocido un penodo de prosperidad. La poblac1on 
había podido dejar de trabajar principalmente para 
la guarnición, y se había dedicado al comercio ~x~e
rior. En esa época, los registros comenzaban a distin
guir entre los nativos de Gibraltar y los inmigrados, 

. poseedores de un permiso de residencia. Desde la 
segunda mitad del siglo XIX. la obtención del permiso 
de residencia era necesaria incluso para los súbditos 
británicos que no fuesen naturales de Gibraltar y que 
deseasen residir allí. De este modo, se había estable
cido una distinción jurídica entre los gibraltareños y 
los demás súbditos británicos, ya que estos últimos, 
igual que los trabajadores españoles, no podían asen
tarse en Gibraltar a menos que obtuviesen un permiso 
de residencia. 

,79. Desde principios del siglo _XX, la pob!a~ión 
oscilaba alrededor de los 20.000 habitantes, y el ultimo 
censo había dado un total de 24.075 personas civiles. 
Las estrictas condiciones de residencia, la expansión 
económica y el desarrollo polí~ic? de la ciudad, que 
iba á alcanzar la plena autonom1a mterna, demostraban 
qú'tl' existía una población ·· civil muy arraigada, com-

puesta de elementos diversos, muy influida por los 
principios del derecho británico y que constituía una 
sociedad sólida con conciencia de su unidad. 

80. El peticionario sólo se había extendido sobre 
el tema de la población de Gibraltar porque creía que 
el Comité lo consideraba la clave del problema. Era 
indudable que los habitantes de Gibraltar, a quienes 
los españoles daban el nombre genérico de "Llanitos", 
formaban un grupo original establecido en su ambiente 
desde hacía mucho tiempo y deseoso de conservar su 
propio género de vida. El caso de Gibraltar era único. 
Era el caso de una población formada por una · inmi
gración legítima y legal, un poco a la manera de los 
Estados Unidos, y que, con ayuda del Comité, quería 
·llegar a la plena autonomía. 

81. Respondiendo al Sr. Barcia '.I'relles, que había 
afirmado que el derecho de los habitantes de Gibraltar 
a la autonomía sólo podía reconocerse si demostraban 
que constituían una población coherente desde muchas 
generaciones atrás, Sir J oshua Hassan citó la con
clusión de un estudio del Sr. Howes titulado The 
Origin and Development of the Population of Gibraltcw 
from 1704, en la cual el autor expresaba su admira
ción por una población• compuesta de elementos hete
rogéneos que, dentro de un ambiente británico, habían 
conseguido afirmar su personalidad en un triple plano: 
comercial, artístico y político, y cuya fusión había 
resultado tan efectiva que ya constituía un grupo dis
tinto. El autor se preguntaba cómo se podía hablar, a 
la luz de estos hechos, de grupos colonialistas de pre

. sión y negar la existencia de una población distinta 
y separada. 

82. Los peticionarios españoles habían. plante~do 
tantos puntos, pertinentes o no, que era casi 1mpos1ble 
referirse a todos. Sin embargo, Sir Joshua Hassan 
estaba dispuesto a responder a cualquier pregunta que 
quisiera hacerle el Comité. A propósito de la cuestión 
del Sindicato de La Línea, de que había hablado el 
Sr. Cano Villalta, el peticionario señaló que el Go
bierno español no permitía que sus nacionales se afi
liasen a los sindicatos de Gibraltar, que estaban or
ganizados de acue:do con l~s n~r1:11as de los si~di~atos 
libres, y les obligaba a mscrib1rse en el smd1cato 
vertical español, cuyos estatutos no se encontraban 
de acuerdo con la legislación de Gibraltar. Por tal 
motivo, los empieadores no podían negociar con el 
Sindicato a título personal. Sin embargo, el jefe del 
Labour Department de Gibraltar estaba en constante 
relación con el jefe del Sindicato Español de La 
Línea, y trataba con él regularmente de las cuestiones 
que afectaban a los trabajadores españoles. Las auto
ridades de Gibraltar estaban dispuestas a examinar toda 
la cuestión con las autoridades españolas, pero no 
podían hacerlo debido a la hostilidad de éstas. 

83. Sir. .Joshua Hassan no comprendía cómo los 
peticionarios españoles podían encontrar un argu
mento con fines políticos en las relaciones comerciales 
entre Gibraltar y el Campo. Estas relaciones eran 
normales y no proporcionaban ningún motivo válido 
para cambiar las convicciones y las instituciones de 
un pueblo contra su voluntad. 

84. El Sr. Cano Villalta había señalado que un 
sindicato de Gibraltar no había sido reconocido ofi
cialmente por las autoridades locales. Lo cierto era 
que el J oint Industrial Council de los empleadores no 
había podido reconocer a dicho sindicato por diversas 
razones, sobre todo porque el número de sus afiliados 
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( unos 200) era insuficiente. Sin embargo, no se im
pedía que ese sindicato defendiera a sus afiliados ante 
los empleadores oficiales, y por el momento el sindi
cato parecía satisfecho con tal situación. No había 
nada de malo, por otra parte, en que algunos habitan
tes de Gibraltar poseyesen villas en España. España 
hacía todo lo posible por atraer muchos turistas. No 
podía considerarse, ciertamente, que un gibraltareño 
renunciaba a su personalidad por el simple hecho de 
que le gustaba pasar sus vacaciones cerca de su país. 

85. Por último, Sir Joshua Hassan deseaba con
testar a dos cuestiones planteadas por los peticionarios. 
Como él era abogado especializado en cuestiones sin
dicales, el Sindicato Español de La Línea solía con
tratar sus servicios para defender los intereses de sus 
afiliados en caso de conflicto por accidente de trabajo. 
No tenía nada de sorprendente que recibiese una re
tribución por sus servicios profesionales, y no veía 
qué relacion podía haber entre este hecho y la cuestión 
que estaba examinando el Comité. También se había 
dicho que muchos habitantes de Gibraltar se casaban 
con españolas. Se trataba sin duda de un tributo al 
encanto y la belleza universalmente reconocidos de las 
españolas, pero era incomprensible cómo podía afectar 
tal acto el derecho de los pueblos coloniales a la libre 
determinación. 

86. Las autoridades de Gibraltar habían hecho lo 
posible por proporcionar al Comité todos los datos 
imaginables; le habían enviado un folleto informativo 
y un álbum de fotografías, en el que se recogían las 
condiciones de la vida en la ciudad, )' habían invitado 
a los Estados miembros del Comite a que enviasen 
representantes en misión de observación a Gibraltar. 
No podía pedírseles nada más. 

87. Para terminar, Sir Joshua Hassan rindió tri
buto al Comité, que realizaba una misión noble y 
sagrada al esforzarse por que ciertos sectores de la 
raza humana, todavía sometidos a dominación extran
jera, no sólo alcanzasen la independencia política y 
económica, sino también la dignidad de que habían 
sido privados en mayor o menor grado hasta ahora. 
Se habían hecho algunas tentativas para impedir la 
aplicación del principio de la libre determinación al 
pueblo de Gibraltar. Sin embargo, Sir Joshua Hassan 
estaba convencido de que los miembros del Comité no 
se dejarían influir por los pretextos invocados. Gi
braltar no era más que un pequeño punto sobre el 
mapa, pero esto sólo constituía una razón más para 
que el Comité le prestase especial atención. Induda
blemente los Estados miembros del Comité examinarían 
la cuestión de Gibraltar no sólo desde el punto de 
vista de los principios, sino también como una cuestión 
de conciencia. 

88. Los peticionarios de Gibraltar estaban con
vencidos de que la fuerza de la verdad y la voz de 
su pueblo resultaban más eficaces que la evocación de 
conflictos que se remontaban a más de dos siglos. 
Sería irónico que Gibraltar, que incluso antes de 
constituirse el Comité había comenzado a progresar 
hacia la autonomía, fuese a salir perjudicado de los 
debates de este órgano de las Naciones Unidas. No 
obstante, Sir J oshua Hassan estaba seguro de que el 
Comité no defraudaría a un pueblo que deseaba ar
dientemente conservar el género de vida que había 
elegido con entera libertad :y vivir ei: paz con t?dos, 
particularmente con sus vecinos espanoles, a quienes 
respetaba y ad11;iraba ; tenía la con.vicción de qu~ el 
Comité defendena el derecho de Gibraltar a la hbre 

determinación, de conformidad con el espíritu y 1, 
letra de la Carta de las Naciones Unidas. 

89. El Sr. !sola recordó que, desde las recientes 
elecciones y por primera vez en su historia, Gibralta1! 
tenía un Ministro jefe, Sir Joshua Hassan, y un jefe' 
de la oposición, que era el propio peticionario. Gi• 
braltar poseía una Constitución que le daba una auto.,. 
nomía virtual. Los enviados de Gibraltar hubiesen 1 

deseado que las delegaciones que en 1963 habían pre. · 
sentado a los gibraltareños como una comunidad de 1 

contrabandistas indeseables o como una población de 1 

carácter español, visitasen la ciudad para estudiar con 
detenimiento las características y los sentimientos de 
la población, así como la economía local. El peticiona• · 
río indicó a este respecto, que los dcís peticionarios de 1 

San Roque no habían confirmado bajo ningún con• ' 
cepto tales alegatos. \ 

90. Los gibraltareños difícilmente podían admitir 
las afirmaciones del representante español, que en 
1963 les había prometido un magnífico porvenir si 
se unían a España y había dicho que los españoles¡ 
no tenían intención de expulsarlos de su patria. Sin, 
embargo, inmediatamente después de esta declaración : 
del representante de España, Gibraltar había sidol 
objeto durante tres meses de una campaña de prensa1 

encarnizada e insultante, que difícilmente podía in·¡1 

terpretarse como expresión de simpatía o de anticipo 
de los beneficios que debería asegurarles la unión 
a España. Casi todos los periódicos españoles habían 
participado en esa campaña, y principalmente la re-\ 
vista Blanco y Negro, que, el 19 de octubre de 1963, 
había publicado un largo artículo titulado "Gibraltar 
asediado", en el que se podía leer que el trabajo de los· 
españoles servía para engordar a unos seres híbridos,. 
ni ingleses ni españoles, que eran una afrenta para 
España. El Sr. !sola se preguntó si podía deducirse 
de esas observaciones que España, madre afectuosa, 
hacía un llamamiento generoso a Gibraltar para que · 
se uniese a ella. También se preguntó de que podían 
quejarse los españoles que trabajaban en Gibraltar, 1 

donde ganaban un salario decente y regresaban a sus¡ 
hogares al finalizar la jornada. Los propios peticiona- . 
rios españoles habían tenido que admitir que desde' 
que se constituyera diez años atrás el sindicato español! 
había mejorado la situación de los trabajadores. No . 
obstante, se habían olvidado de decir que durante ese í 
período Gibraltar había obtenido un gobierno demo· 1 
crático y representativo, que había aprobado una 
legislación favorable a los intereses de los trabajadores, · 
tanto españoles como gibraltareños. 1 

91. El Sr. !sola se refirió de nuevo al artículoj 
mencionado, en el que Sir Joshua Hassan era objeto( 
de ataques estilo hitleriano por su origen judío y de 
ciertos asuntos que no estaban completamente claros, 
y en el que se calificaba a Gibraltar de refugio de . 
espías, pervertidos, prostitutas en decadencia y sol•. 
dados ávidos de ascenso. Era indudable que esa cam· I 
paña de prensa tenía por objeto suscitar entre los 1 

españoles sentimientos de odio y desprecio hacia los : 
habitantes de Gibraltar. No se podía hablar, en tales 1 
circunstancias, del brillante porvenir que les reservaba 

1
• 

España. Según había señalado Sir Joshua Hassan, los 
habitantes de Gibraltar deseaban mantener relaciones¡· 
amistosas con España, a quien respetaban y admiraban, 
pero no eran españoles, y su deseo más íntimo consistía 
en desarrollar sus instituciones de acuerdo con sus 
propias opmtones, y asociarse libremente al Reino 
Unido de conformidad con los principios V y VII 
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del anexo de la resolución 1541 (XV), de 15 de 
diciembre de 1960, de la Asamblea General. Sin em
bargo, a los habitantes de Gibraltar los inquietaba la 
forma en que algunas personas habían interpretado 
ante el Comité el párrafo 6 de la resolución 1514 
(XV). Si tal interpretación fuese exacta, anularía la 
resolución y los ideales que la inspiraban, que eran 
los ideales de la Carta de las Naciones Unidas. 

92. Durante el debate de 1963 sobre Gibraltar, el 
propio representante de España, al señalar el magnífico 
porvenir que esperaba a la población si se unía a Es
paña, había reconocido implícitamente el principio 
de que convenía tener en cuenta los deseos de la 
población. Otras delegaciones favorables a España, 
como la del Uruguay- cuya declaración contenía im
plícitamente una interpretación sorprendente y colo
nialista del párrafo 6 de la resolución 1514 (XV) -, 
así como los representantes del Irak, de Siria y de 
Túnez, habían reconocido la importancia decisiva del 
principio de la libre determinación. Concretamente, 
el representante de Túnez había declarado que conve
nía entablar negociaciones y buscar una solución al 
problema de Gibraltar de conformidad con la resolu
ción 1514 (XV) y sobre todo con su párrafo 6, así 
como en beneficio de la actual población del Territorio. 
Todos los representantes que habían participado en 
el debate, a excepción del de Venezuela, habían res
paldado el principio de la libre determinación. 

93. La sugestión del Alcalde de San Roque y de 
los demás peticionarios españoles, de que Gibraltar 
debería devolverse a España por la sencilla razón de 
que así lo deseaba el pueblo español, no merecía nin
guna consideración, ya que no tenía en cuenta los 
deseos de la población del territorio colonial corres
pondiente. Por otra parte, los peticionarios de Gi
braltar dudaban del derecho de los representantes de 
los cinco Ayuntamientos a hablar en nombre de los 
habitantes del Campo de Gibraltar. En efecto, el al
calde y el concejal no representaban más que a quienes 
los habían elegido, es decir, a las instituciones cultura
les y profesionales locales ; y el Sr. Barcia Trelles no 
representaba más que a sí mismo. En cambio, Sir 
Joshua Hassan y el Sr. !sola representaban un cuerpo 
electoral que había acudido a las urnas hacía menos 
de quince días. 

94. Parecía que, a pesar de los principios tan cla
ros en que se inspiraba la resolución 1514 (XV), el 
párrafo 6 tenía para algunas personas una importancia 
tal que debía prevalecer sobre el principio de la libre 
determinación. Se pretendía que el Comité emplease 
esa resolución, que en Gibraltar se llamaba la "re
solución de la libertad", como instrumento para que 
la población pasase de una dominación colonial a 
otra. Por su parte, el Sr. !sola, que había leído y re
leído esa resolución, no comprendía cómo podía con
siderarse que el penúltimo párrafo estaba en contra
dicción con el espíritu de la misma, que se expresaba 
claramente en el preámbulo y sobre todo en sus tres 
primeros párrafos. Del mismo modo, era imposible 
pensar que el párrafo 6 pudiera vulnerar los princi
pios enunciados en los párrafos 1 y 2 de la parte dis
positiva, que denunciaban "la sujeción de pueblos a 
una subyugación ... extranjera" y afirmaban el "de
recho de libre determinación" de todos los pueblos. 

95. Así, pues, el párrafo 6 de la parte dispositiva 
debía considerarse dentro del contexto de la resolución 
e interpretarse tal cual era; es decir, en el sentido de 

que la Asamblea General deseaba evitar una situación 
en la que desde el momento en que se otorgaba la 
independencia a un antiguo territorio colonial, esa 
independencia era minada y explotada por la destruc
ción de la integridad territorial. En ningún e.aso cabía 
pensar que trataba de crear nuevas Potencias coloniales. 

96. Para apoyar su argumento en favor de la uni
dad territorial, el representante del Uruguay se había 
referido a una declaración hecha ante la Asamblea 
General por el representante de Guatemala. Parecía 
que el representante del Uruguay consideraba que tal 
declaración había contado con el apoyo de la mayoría 
de los miembros de la Asamblea General. En realidad, 
los representantes atribuían una importancia mucho 
mayor a los párrafos 2, 3 y 5 de la resolución que 
al párrafo 6, que la mayoría ni siquiera habían men
cionado. Las delegaciones que habían declarado que 
el párrafo 6 tenía en cuenta la posición de Guatemala 
sólo hablaban a título individual, y no en nombre del 
conjunto de los autores de la resolución. Por el con
trario, algunos representantes se habían opuesto a su 
punto de vista, especialmente el del Pakistán, quien 
había afirmado que no podían invocarse los términos 
del proyecto de resolución con objeto de aumentar el 
territorio de un país a expensas de otro, de intervenir 
en los asuntos internos de otros países o de originar 
nuevos conflictos. En cuanto al representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, había 
manifestado que no podía apoyar las enmiendas pre
sentadas por Guatemala (A/L.325) porque tendían a 
limitar el derecho fundamental de todos los pueblos a 
la libre determinación y, por lo tanto, estaban en con
tradicción con el párrafo 2 de la Declaración, según el 
cual "todos los pueblos tienen el derecho de libre 
determinación". 

97. Al Sr. !sola le sorprendía ver que España se 
basaba a la sazón en el párrafo 6 de la resolución 
1514 (XV), mientras que su representante se había 
opuesto violentamente a la reivindicación de Marruecos 
sobre Ceuta y Melilla. Durante el debate en cuestión, 
seis delegaciones habían hecho declaraciones de las 
que se deducía que el párrafo 6 no autorizaba bajo 
ningún concepto al Estado vecino de un territorio a 
reclamarlo contra el deseo de su población. Para man
tener la paz y la seguridad en el mundo, las Naciones 
Unidas debían empezar por aceptar el stattt quo tal 
como era y no al statu quo ante bellum. Al pretender 
rectificar los errores internacionales y las injusticias 
del pasado, se corría el riesgo de crear el desorden y 
de caer en nuevas injusticias. 

98. El Comité no podía evidentemente decir al 
pueblo de Gibraltar, en contra de sus aspiraciones 
directamente expresadas por sus representantes ele
gidos, que debía ser liberado del colonialismo británico, 
contra el que no había hecho objeciones, para colocarlo 
bajo el colonialismo español, contra el que había pro
testado abiertamente. La resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General era la esperanza y el credo de todos 
los pueblos coloniales, pero al dar al párrafo 6 la 
preponderancia y la interpretación que se había pre
tendido se traicionarían las aspiraciones y la confianza 
de los pueblos coloniales, al mismo tiempo que se 
renegaba de los principios de la Carta. 

99. El pueblo de Gibraltar había expresado con 
toda claridad lo que desaba, es decir, una asociación 
libre con el Reino Unido, y esperaba que el Comité le 
ayudaría a lograr sus aspiraciones. 
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Declaraciones generales 

100. El representante del Reino Unido, recordando 
que su delegación había presentado el 11 de sep
tiembre de 1963 una declaración completa sobre la 
situación de Gibraltar y sobre la política del Reino 
Unido acerca de la evolución constitucional de Gi
braltar (A/5446/Rev.1, cap. XII, párrs. 49 a 52), 
tomó nota de que ciertos cambios constitucionales 
que habían tenido lugar desde entonces en ese terri
torio acababan de ser descritos con toda claridad por 
Sir Joshua Hassan, Ministro Jefe de Gibraltar, y por 
el Sr. !sola, jefe de la oposición. Como había decla
rado su delegación en el anterior período de sesiones, 
el Gobierno británico respetaba las aspiraciones de la 
población de Gibraltar y trataba constantemente . de 
satisfacerlas. Siempre estaba dispuesto a examinar 
cualquier cambio constitucional que . propusiese la po
blación de Gibraltar, y de conformidad con el principio 
de. libre determinación, la dejaba totalmente en libertad 
de escoger la forma de su asociación con el Reino 
Unido. Si se hiciesen propuestas de tal naturaleza, 
el Gobierno británico las estudiaría y, de común 
acuerdo con los representantes elegidos de la pobla
ción de Gibraltar, adoptaría disposiciones que permi
tiesen una asociación aceptable para ambas partes. Era 
seguro que tal asociación no perjudicaría bajo ningún 
concepto las buenas relaciones entre Gibraltar y Es
paña. El representante del Reino Unido dio al Comité 
la seguridad formal de que los cambios constitucio
nales recientemente introducidos en Gibraltar no afec
tarían ni a los intereses de España ni a los de ningún 
otro país. Por. lo tanto, esperaba que el Comité aco
gería favorablemente estos cambios, así como las de
claraciones de su Gobierno acerca de la política seguida 
en Gibraltar. El Comité quizá quisiera expresar la 
esperanza de que el estatuto futuro de Gibraltar se re
solvería de acuerdo con los deseos de su población y 
en forma favorable al mantenimiento de relaciones 
pacíficas y armoniosas entre Gibraltar y España. 

101. El representante de España recordó que en 
septiembre de 1963 su delegación había expuesto los 
motivos que le habían movido a participar en el debate 
sobre Gibraltar (A/5446/Rev.l, cap. XII, párrs. 53 a 
66). Gibraltar, enclave en territorio español que había 
sido cedido al Reino Unido de conformidad con el 
Tratado de Utrecht para su uso como base militar, 
había sido considerado por el Gobierno del Reino Uni
do primero como colonia de la Corona y más tarde 
como territorio no autónomo. En consecuencia, de con
formidad con los criterios fundamentales de las Na
ciones Unidas, debía entrar en el proceso general de 
descolonización. Después de expulsar a los habitantes 
primitivos de Gibraltar, el Gobierno del Reino Unido 
había permitido que en torno a la base se estableciese 
una población de los más diversos orígenes, unida por 
el común denominador de la ciudadanía británica 
que se les había otorgado. La conversión de la base 
en colonia y las medidas que estaba adoptando allí 
el Gobierno del Reino Unido constituían un atentado 
directo contra el párrafo 6 de la resolución 1514 
(XV). Por lo tanto, España había solicitado que se 
aplicase ese párrafo . en el caso de Gibraltar. Había 
propuesto conversaciones bilaterales con el Reino 
Unido, a fin de disponer la devolución de Gibraltar a 
España en condiciones equitativas para todos. 

102. El Reino Unido no sólo había hecho caso 
omiso de esa propuesta, sino que había inspirado 
ciertas medidas que podía decirse que modificaban 

por completo la condición jurídica de Gibraltar esta
blecida en el Tratado de Utrecht. En septiembre de 
1963, Sir Joshua Hassan y el Sr. !sola habían com
parecido ante el Comité como peticionarios, no para 
solicitar protección de intereses que España siempre 
había estado dispuesta a respetar, sino para declarar 
que 17.985 personas acampadas en torno a una base 
militar del Reino Unido y protegidas por la fuerza 
militar de ese país constituían una población con per
sonalidad política propia y con todos los derechos sobre 
el territorio en que vivían, incluido el de libre de
terminación. Además, habían reiterado sus argumentos 
en un folleto titulado The Future of Gibraltar, que 
habían distribuido entre los miembros del Comité. No 
se había mencionado para nada el Tratado de Utrecht; 
es más, los peticionarios habían tratado con su mera 
presencia de abrogar ese Tratado y pedir a las Na
ciones Unidas que considerasen al pueblo que preten
dían representar como poco menos que una nueva 
nación. Nunca se había tratado en la historia del 
proceso de descolonización de engañar con más descaro 
a la comunidad internacional representada en las Na
ciones Unidas. España tenía el deber de denunciar 
esa maniobra política. 

103. La presencia de los representantes de los lla
mados gibraltareños ante el Comité era resultado de 
una política iniciada por el Reino Unido en 1950. 
Hasta entonces, la política del Reino Unido en Gi
braltar se había basado en la observancia del Tratado 
de Utrecht, pero a partir de 1950 había pretendido 
sustituir los derechos que le había concedido el Tratado 
por unos supuestos derechos de 17.985 súbditos bri
tánicos establecidos allí en sustitución de los habi
tantes españoles expulsados. Es más. Sir Joshua 
Hassan y el Sr. !sola habían llegado incluso a afirmar 
que los derechos que alegaban no se basaban en el 
Tratado de Utrecht, sino en el hecho de que el pueblo 
que representaban vivía en Gibraltar desde hacía 250 
años. Tal argumento significaba una tentativa para 
anular el Tratado en que el Reino Unido fundamentaba 
su derecho a permanecer en territorio español. 

104. Del artículo X del Tratado de Utrecht se 
deducía claramente que, si bien España babia cedido 
al Reino Unido la plena propiedad de la ciudad cas
tillo, puerto, defensas y fortalezas de Gibraltar, el 
ejercicio de dicha propiedad quedaba restrin!!ido 
por varias disposiciones de carácter económico, militar 
y administrativo. La más importante estioulaba que 
si en un momento determinado el Reino Unido tenía 
que dar, vender o enaienar de cualquier modo la pro
piedad de Gibraltar, España tenía la primera opción 
para recuperarla. Creer que esas garantías no con
ferían derechos a los españoles en relación con Gi
braltar era negar la evidencia. 

105. Además, el Tratado de Utrecht era un pacto 
entre dos partes, de conformidad con el cual habían 
establecido conjuntamente un determinado estatuto 
para Gibraltar. No había ninguna disposición que per
mitiera a la actual población de Gibraltar exigir dere
chos ; por el contrario, de conformidad con el Tratado 
no se le reconocía existencia jurídica ni ningún dere
cho a disponer de ninguna parte de Gibraltar. El suelo 
físico de lo que era la ciudad de Gibraltar seguía 
siendo en gran parte propiedad de la Corona británica, 
y los habitantes actuales eran simplemente ciudadanos 1 

británicos que residían con carácter temporal en torno 
a una base británica en territorio español. El hecho 
de que ahora pretendiesen constituir una rntidad po- . 

1 
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lítica era parte de la política que seguía el Reino 
Unido desde 1950. 

106. Lo que había ocurrido era que cuando el Go
bierno del Reino Unido se había dado cuenta de que 
el colonialismo tocaba a su fin, había deseado con
servar la base militar de Gibraltar por motivos estra
tégicos y de prestigio. Así, había decidido que su pre
sencia en Gibraltar debía ser respaldada ante el mundo 
por la voluntad expresa de los actuales habitantes. De 
ahí su decisión unilateral de dar a Gibraltar en 1950 
un Consejo Legislativo y un Consejo Ejecutivo sin 
consultar para nada a España, medida que había des
pertado la natural indignación en la opinión pública 
española. Cuando el Embajador español en Londres 
había tratado de exponer las opiniones de su país sobre 
la cuestión ante el Gobierno del Reino Unido, éste se 
había negado a escucharle, y las medidas adoptadas 
por el Gobierno español en el Campo de Gibraltar 
habían sido presentadas como actos de hostilidad hacia 
el Reino Unido y hacia los gibraltareños, a los que 
parecía que nunca se había explicado con claridad la 
posición ni los derechos del Gobierno español. 

107. Dada la reacción de Sir Joshua Hassan y del 
Sr. Isola, lo único que se podía pensar era que el 
Reino Unido nunca había explicado a los gibraltareños 
que el Gobierno español estaba dispuesto a respetar 
sus intereses ; al contrario, España probablemente de
bió de ser presentada a sus •ojos como un país expan
sionista y tiránico, que quería anexionarse a Gibraltar 
y expulsar a su población. Mientras tanto, se le decía 
a España que el Reino Unido permanecía en Gibraltar 
para proteger los intereses de sus habitantes, y que 
éstos estaban constantemente pidiendo al Gobierno del 
Reino Unido que se mostrase duro con España para 
que ésta restableciese todas las comunicaciones entre 
la ciudad y el Campo de Gibraltar y para que renun
ciase a su política en relación con esa ciudad. 

108. El Gobierno del Reino Unido había asegurado 
al Gobierno español que respetaría los compromisos 
del Tratado de Utrecht y que, por 1o tanto, nunca se 
concederían a los actuales habitantes de Gibraltar los 
derechos que ahora reclamaban. Prueba de ello había 
sido la declaración hecha en la Cámara de los Comunes 
en abril de 1963 por el Subsecretario de Estado para 
las Colonias, en el sentido de que no se estaban consi
derando cambios constitucionales en Gibraltar. 

109. El Reino Unido sólo tenía dos posibles ca
minos : respetar las mínimas obligaciones que le im
ponía el Tratado de Utrecht, eil cuyo caso debería 
retirar las instituciones políticas distintas de las pu
ramente británicas a los actuales habitantes de Gi
braltar, o conferir a dichos habitantes una entidad po
lítica que no estaba prevista, es decir, concederles la 
autodeterminación, como si España nada tuviera que 
decir en el problema. Si eligiera el primer camino, 
parecería a los ojos del mundo aplicar una política 
colonialista a la actual población de Gibraltar; si esco
giera el segundo, la política colonialista se dirigiría 
contra España, sirviendo de instrumentos directos de 
ella los actuales habitantes de Gibraltar e incluso las 
Naciones Unidas. Por lo tanto, era esencial que no 
se desechara la oferta española de negociaciones. De la 
misma manera que España era la única que podía re
solver el futuro económico de Gibraltar, también era 
el único país que podía, garantizando y respetando los 
intereses británicos, borrar de la presencia del Reino 
Unido en Gibraltar todo aspecto colonial. 

110. En Gibraltar se habían adoptado recientemen
te una serie de medidas políticas con objeto de continuar 
la política iniciada en 1950 y presentar al Comité Es
pecial un hecho consumado. En un memorando de 6 
de mayo de 1964, España había protestado al Reino 
Unido por la propuesta de introducir reformas cons
titucionales en Gibraltar, que entrañaban el estable
cimiento de un Gobierno para las 17.985 personas 
acampadas en torno a su base militar. Declaraba que 
la decisión unilateral británica adoptada en 1950 de 
dotar a la ciudad de Gibraltar de instituciones que no 
tenían cabida dentro del marco jurídico del Tratado de 
Utrecht, estaba destinada a sustituir el estatuto jurídico 
adoptado en 1713 por otro nuevo, en el que los derechos 
de España eran totalmente desconocidos, y añadía que 
las nuevas reformas contribuirían a aumentar la dis
crepancia entre lo pactado en Utrecht y la realidad po
lítica actual. 

111. El Gobierno español agregaba en su memo
rando que el objetivo de · sus consultas con el Reino 
Unido debería consistir en buscar una solución, par
tiendo de los derechos de España sobre la totalidad 
de su territorio nacional, de forma que se pudiese su
primir la situación colonial de Gibraltar, quedando pro
tegidos los intereses del Reino Unido y de la actual 
población de Gibraltar. Se declaraba que el Reino 
Unido debería abstenerse de introducir en la estructura 
de la colonia de Gibraltar modificaciones destinadas 
a interferir con la decisión que las Naciones Unidas 
tuvieran a bien adoptar en relación con este problema. 

112. El 1 ° de junio de 1964, el Gobierno del Reino 
Unido había contestado al memorando, rechazando 
los argumentos españoles y no aceptando que el Tra
tado de Utrecht concediese a España ciertos derechos 
sobre un trozo de territorio español: En consecuecia, 
el Representante Permanente de España ante las Na
ciones Unidas había dirigido· con fecha 30 de junio 
de 1964 una comunicación al Presidente del Comité 
Especial (A/AC.109/91), advirtiéndole de las manio
bras del Reino Unido. A pesar de esa advertencia, el 
10 de septiembre de 1964 se habían celebrado elecciones 
locales, que habían dado lugar al establecimiento de 
un Gobierno con un Primer Ministro para los 17.985 
súbditos británicos acampados en torno a la base gi
braltareña. 

113. En la 281a. sesión, el representante del Reino 
Unido había manifestado que su Gobierno aceptaba 
plenamente que el pueblo de Gibraltar eligiese cuál 
había de ser su forma de asociación con la Gran Bre
taña. En consecuencia, el Gobierno del Reino Unido 
consideraba que su presencia en Gibraltar no se basaba 
en un acuerdo contractual con España, sino en el deseo 
de esa población que el Gobierno de Londres había 
venido fabricando laboriosamente en el Peñón. Con 
esto, el Reino Unido se declaraba desligado de las 
obligaciones del Tratado de Utrecht, anulándolo sin 
contar para nada con la otra parte, es decir, con· 
España. 

114. El Reino Unido utilizaba a la población de 
Gibraltar para sus propias maniobras. Cuando las Na
ciones Unidas encauzaban el proceso jurídico que 
ponía fin al colonialismo, se decidía invocar los derechos 
de esa población a elegir su propio destino, una vez 
obtenida la seguridad de que ese destino iba a proteger 
ampliamente los intereses del Reino Unido. Se pedía 
a la~ Nacion~s l!nidas q_ue diesen su aprobación a la 
man!obra y l:mpiase1;1 asi de _tachas coloniales la pre
sencia del Remo Umdo en Gibraltar. Si las Naciones 



323 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anex08 

Unidas diesen tal aprobación, las autoridades locales, 
apoyadas por el Gobierno del Reino Unido, exigirían 
de España mayor libertad de comunicaciones entre Gi
braltar y el territorio español. Cualquier medida que 
España adoptase entonces para defenderse de activi
dades contrabandistas o de expansionismos económicos 
ilícitos, sería considerada como un acto de hostilidad 
hacia el llamado "pueblo gibraltareño", el cual serviría 
así de portillo eternamente abierto para mediatizar 
todavía más la soberanía española en el territorio vecino 
al Peñón. Tal situación sería totalmente insostenible. 
En consecuencia, el Gobierno español estimaba que 
un paso más dado en el camino hacia la modificación 
del estatuto actual gibraltareño, sin que se tuviesen en 
cuenta los derechos y la opinión de España, sería causa 
suficiente para que ésta se considerase totalmente des
ligada de las obligaciones del Tratado de Utrecht. 

115. En cuanto al origen de los actuales habitantes 
el territorio, debía recordarse que Gibraltar había sido 
ocupado militarmente el 4 de agosto de 1704 por una 
armada anglo-holandesa, que defendía los derechos del 
Archiduque Carlos de Austria a la Corona de España. 
En aquella ocasión, el Almirante Rooke no había to
mado posesión de Gibraltar en nombre del Archiduque, 
sino en el de la Reina de Inglaterra. Los habitantes de 
Gibraltar habían pasado así no de la autoridad de un 
monarca español a la de otro príncipe que aspiraba 
también a ser Rey de España, sino de la autoridad 
de Madrid a la autoridad de Londres. En vista de 
cambio tan radical, nada tenía de extraño que el Con
cejo Municipal de Gibraltar, con el asentimiento de 
la mayor parte de los vecinos, decidiera abandonar la 
Plaza y asentarse provisionalmente • en la ciudad de 
San Roque. 

116. Cuando el Reino Unido apareció en esa zona, 
España ya era un Estado moderno y unido. Antes de 
su ocupación, Gibraltar era una ciudad española dotada 
de instituciones juridicas similares a las de las demás 
ciudades españolas. Desde su ocupación, no era más 
que una ciudad vacía ocupada por un ejército extran
jero y sujeta a la exclusiva autoridad de un Gober
nador militar del Reino Unido. A diferencia de los 
antiguos habitantes españoles de Gibraltar, que eran 
los propietarios de la Villa y de la campiña circundante, 
la Corona británica era en Gibraltar la dueña de casi 
todo el terreno en que se alzaba la ciudad. 

117. No era verdad, como afirmaban los peticiona
rios, que los actuales habitantes de Gibraltar fuesen 
descendientes de familias que habían vivido allí sin 
interrupción desde hacía 250 años. Durante el siglo 
XVIII, las circunstancias habían impedido el estable
cimiento de civiles en torno a la fortaleza. De hecho, 
los primeros habitantes habían aparecido verdadera
mente cuando España y el Reino Unido habían forma
do una alianza para combatir a Napoleón, ya en pleno 
siglo XIX. A principios de dicho siglo, las epidemias 
habían diezmado la población civil y la guarnición bri
tánica, y los huecos habían sido rellenados con espa
ñoles procedentes del Campo de Gibraltar. En 1856, 
el Gobernador· británico de la Fortaleza había escrito 
que la población era tan española por sus costumbres, 
su lenguaje y su religión como el día en que Gibraltar 
había sido cedido al Reino Unido. Después de la se
gunda guerra ~undial, muchas personas de la pobla
ción civil que habían sido evacuadas, se habían negado 
a regresar. El hecho de que, además de los 17.985 
habitantes de Gibraltar, hubiera 4.800 ciudadanos del 
Reino Unido residiendo en la ciudad no cambiaba la 

situación ni concedía derecho político especial a aquellos 
ciudadanos. La lengua que se hablaba en Gibraltar era 
el español, y muchos de los habitantes habían contraído 
matrimonio con españoles de las ciudades vecinas. 

118. En Gibraltar, los poderes sindicales, legisla
tivos, ejecutivos, administrativos, municipales, judi
ciales, financieros y culturales estaban concentrados en 
manos de Sir Joshua Hassan. El Gobierno interno de 
Gibraltar, bajo la superior autoridad del Reino Unido, 
era en realidad Sir J oshua Hassan. La actual población 
de Gibraltar no tenía personalidad jurídica internacio
nal en relación con España ni con otros países. El 
objetivo de la organización política interna de Gibraltar 
era demostrar al mundo que sus habitantes no estaban 
colonizados por el Reino Unido. En realidad,_ sin 
embargo, los actuales habitantes de Gibraltar no sólo 
eran los instrumentos que contribuían a mantener una 
situación colonial en territorio español, sino la quin
taesencia misma de esa situación· colonial, que España 
no estaba dispuesta a tolerar. 

119. Según el Tratado de Utrecht, los actuales ha
bitantes de Gibraltar, representados ante el Comité Es
pecial por Sir Joshua Hassan y el Sr. Isola, no tenían 
derecho político alguno, ni ante España ni ante la 
comunidad internacional. Por eso invocaban el derecho 
a la libr:e determinación, no basándose en el Tratado 
de Utrecht, sino en la doctrina jurídica elaborada por 
las Naciones Unidas y recogida en las resoluciones 
1514 (XV) y 1541 (XV) de la Asamblea General. 

120. El Artículo 73 de la Carta definía a los pue
blos que poseían el derecho de l~bre determinación, y 
hablaba de "territorios cuyos pueblos no hayan al
canzado todavía la plenitud del gobierno propio". El 
uso de la frase "territorios cuyos pueblos" demostraba 
que en la mente de los redactores de la Carta existía 
una total identidad entre el pueblo y el territorio 
habitado por dicho pueblo. Toda la doctrina jurídica 
por la que se había encauzfl,do el proceso descolonizador 
estaba precisamente basada en que los derechos del 
pueblo de un territorio sobre su territorio eran supe
riores a los de cualquier otro país. En consecuencia, 
sólo el pueblo de un territorio era titular del derecho 
de libre determinación proclamado por las Naciones 
Unidas. El principio I del anexo a la resolución 1541 
(XV) reafirmaba esa interpretación, que era la misma 
que contenía el párrafo 5 de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, cuando hablaba de "los pueblos de esos 
territorios". Por lo tanto, era imprescindible, para re
conocer a un pueblo el derecho a regir su propio futuro, 
que no hubiese la más mínima duda sobre la existencia 
de la identidad entre dicho pueblo y su territorio. 

121. Evidentemente, Gibraltar no pertenecía a sus 
actuales 17.985 habitantes, sino más bien a los habi
tantes de la vecina ciudad de San Roque, descendientes 
de los primitivos habitantes, que reclamaban desde 
hacía 250 años la devolución de la Plaza. Si desapare
ciera el Tratado de Utrecht, los únicos titulares de de
rechos al territorio serían los habitantes de San Roque. 
El Reino Unido siempre había considerado a los habi
tantes de Gibraltar como simples súbditos británicos, 
y nunca había reconocido que tuviesen derechos espe
ciales sobre el territorio. Sólo desde que había co
menzado el proceso descolonizador había utilizado la 
población como excusa para perpetuar su dominio. Los 
gibraltareños exigían como precio el reconocimiento de 
su existencia, por lo visto a costa de España. Sin 
embargo, España no reconocía el derecho de los ac-
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tuales habitantes de Gibraltar al trozo del territorio 
español en el que estaban establecidos por un accidente 
de la historia colonial. 

122. En su intervención ante el Comité, el 19 de 
sept_iembre de 1963 (214a. sesión), Sir Joshua Hassan 
hab1a reclamado para la actual pobiaciém gibraltareña 
el derecho de. la libre determinación, aclarando que 
una vez obtenido ese derecho la citada pobtación ele
g~ría el sistema de asociación con el Reino Unido pre
visto en el anexo a la resolución 1541 (XV) de la 
Asamblea General. De conformidad con esa asociación 
el Rein_o U nido conservaría su posición en Gibralta; 
manteniendo su base naval y sus intalaciones militares. 
De concederse tal forma de libre determinación las 
Naciones Unidas entregarían al Reino Unido un 'che
que en blanco para permanecer definitivamente en 
Gibraltar. 

123. En la 1083a. sesión del Consejo de Seguridad, 
durante . el debate sobre el informe redactado por el 
Secretano General1, de conformidad con la resolución 
180 ( 1963) del Consejo de Seguridad, el representan
te del Reino Unido había declarado que debía conce
derse a los pueblos coloniales, mediante la libre deter
minación, la oportunidad de decidir su propio futuro. 
Esa declaración estaba de acuerdo con la actitud adop
tada por las Naciones Unidas. Como había señalado el 
representante del Uruguay en la 1268a. sesión plenaria 
d~ la Asam~lea General1 la libre ?~terminación no sig
nificaba la mdependenc1a automat1ca, sino que la so
beranía pasaba de la Potencia administradora al pueblo 
coloni~l de que _se tr~tase, aunque sólo fuese por un 
fugaz mstante, s1 el citado pueblo se pronunciaba des
pu~s por la ,libr~ asociación o la integración con su 
antigua metropolt. El representante del Reino Unido 
en el Comité había aceptado esa opinión. Sin embargo 
ésa ,no er3: la autodeterminación que Sir Joshua Hassa~ 
hab1a pedido, al parecer con el apoyo del Reino Unido 
para la actual población de Gibraltar. La autodetermi~ 
n~ción que pedían los gibraltareños no alteraría el 
vinc?lº. actual entre el Territorio y la Corona británica, 
m s1qmera durante ese fugaz instante al que se había 
referido el representante del Uruguay. Esto lo sostenía 
así el Reino Unido para poder alegar que el Tratado 
de Utrecht seguía en pie, mientras que instaba a otros 
países a aplicar principios que evidentemente no estaba 
dispuesto a aplicar a sí mismo. 

124. Sólo había dos posibles soluciones al problema 
de Gibraltar: la aplicación del párrafo 6 de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, previas 
negociaciones entre España y el Reino Unido, tal 
como el representante de España había solicitado en 
septiembre de 1963, o la concesión de la libre deter
minación a la población de Gibraltar, según pedía 
Sir Joshua Hassan. La aplicación del principio de la 
libre determinación en el caso de Gibraltar significaría 
una violación del párrafo 6 de la resolución 1514 
(XV) y, por lo tanto, de la Carta de las Naciones 
Unidas ; significaría que la comunidad internacional 
reconocía que la actual población de Gibraltar cons
tituía una entidad política distinta del Reino Unido. 

125. La concesión de la libre determinación a esa 
"seudopoblación" tendría consecuencias gravísimas, 
tanto jurídicas como prácticas .. Jurídicamente, equi
valdría a sancionar la anulación del Tratado de Utrecht 

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Sequridad 18º mio 
Suplemento de octubre, nm~·embre y dici,mibre de 1963, docu~ 
mentos S/5448 y Add.1 a 3. 

para entregar a la actual población de Gibraltar una 
parcela de suelo español que había sido cedida al Reino 
U~ido 250 años antes con fines determinados y limi
taciones muy precisas. Las consecuencias prácticas de 
la aplicación de la libre determinación serían todavía 
más peligrosas. España ya no se consideraría obliaada 
por el Tratado de Utrecht. Consideraría a Gibr~ltar 
como un trozo de territorio español cuya ocupación 
por sus habitantes actuales estaría basada en un acto 
de fuerza. Además, España se neo-aría a mantener el 
actual nivel de vida de la població~ de Gibraltar, cuya 
economía se basaba en la explotación colonial del hinter
land español del Territorio. 

126. Si el Comité y la Asamblea General decidiesen 
que el modo adecuado de descolonizar a Gibraltar 
consistía en la aplicación del principio de la libre de
terminación a sus actuales habitantes. Esp:1ña no podía 
mantener relaciones normales con Ia nueva entidad 
política. No podía tener contacto con Gibraltar a me
nos que se produjera la retirada total de la presencia 
británica, ya que España consideraba que la concesión 
de la libre determinación a Gibraltar la liberaba de 
todas las obligaciones para con el Reino Unido. Si 
no se produjese esta retirada británica, España consi
deraría que la nueva entidad gibraltareña creada arti
ficialmente era una pura argucia para mantener una 
situación colonial; se cortarían las comunicaciones en
tre España y Gibraltar y los habitantes de Gibraltar 
serían considerados como "personas no gratas" en te
rritorio español. El representante de España suponía 
que estas consecuencias jurídicas v prácticas estaban 
en la mente del representante de Camboya, cuando el 
18 de septiembre de 1963 sugirió en el Comité que el 
Reino Unido se retirara de Gibraltar y que dejara a 
la actual población del Peñón negociar con España 
la mejor protección de sus le'5ítimos intereses. 

127. Según había señalado el 11 de septiembre de 
1963, España consideraba que la fórmula más justa 
y correcta para la descolonización de Gibraltar era la 
aplicación del párrafo 6 de la resolución 1514 (XV), 
con la que se eliminaría una situación colonial en te
rritorio español . y se evitaría sentar el precedente de 
que una base militar pudiera convertirse en colonia, 
en el futuro y en otras latitudes. Como había señalado 
el representante del Uruguay el 12 de septiembre de 
1963 ante el Comité, la justa interpretación del párrafo 
6 estaría de acuerdo con el principio establecido por la 
Organización de los Estados Americanos en la reso
lución 47 de la Décima Conferencia Interamericana de 
1954. La única voz oue se había alzado contra el em
pleo del párrafo 6 como medio de descolonización había 
sido la del Re!n.o Unido, cuyo representante, hablando 
e~ el Subco~mte II~. había declarado que el párrafo 
solo se refena a posibles tentativas de perturbar la in
te~rid~d territorial de un país en el futuro (A/AC.109/ 
1~2. pag. 49). El representante de España se preguntó 
s1 d representante <le! Reino Unido nreveía nue ntt
diera haber ocasiones en el futuro p::tra la creación 
de nuevas situaciones coloniales como la de Gibraltar. 

128. Su pa_ís sugería que la aplicación del párrafo 
6 fuese negociada entre España y el Reino Unido 
tom_ando debida1;1ente en cuenta los intereses de lo~ 
habitantes de Gibraltar, los cuales tenían mucho que 
ganar ?ºn la ~oluci~n que el representante de España 
propoma. Deb1a senalarse que la Bahía de Algeciras 
en la que estaba situado Gibraltar, formaba eÍ límit~ 
oes!e _de la llamada Costa del Sol, que era una zona 
ttmstica. Una vez devueltos a la soberanía española, 
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Gibraltar y la zona circundante podrían convertirse en 
una parte floreciente de la Costa del Sol, así como en 
un enlace de comunicaciones entre Europa y Africa y 
entre el Atlántico y el Meditarráneo. El único obstá
culo para que no hubiese ocurrido así era la situación 
colonial de Gibraltar. 

129. De acuerdo con la propuesta de su Gobierno, 
quedarían salvaguardados los intereses del Reino 
Unido y de los habitantes de Gibraltar, y estos últimos 
podrían conservar su vinculación personal con el Reino 
Unido. España ofrecía a los gibraltareños un esplén
dido futuro que no podían darles ni el actual régimen 
colonial ni el aislamiento de una autodeterminación 
falaz. Además, la existencia en la Bahía de Algeciras 
de una ciudad próspera constituía por sí sola una ga
rantía más eficaz de la libertad de los mares que las 
actuales baterías de costa y zonas militares. 

130. El representante del Reino Unido declaró 
categóricamente que su Gobierno no aceptaba la ex
posición que el representante de España había hecho 
sobre los aspectos históricos y jurídicos de la cuestión. 
Durante más de 250 años su Gobierno había ejercido 
en Gibraltar una sob~ranía establecida y reafirmada por 
tratado, acerca de la cual su Gobierno no abrigaba la 
menor duda. Los argumentos españoles no alteraban 
la opinión de su Gobierno acerca de la validez de su 
posición en Gibraltar. . 

131. El representante del Uruguay recordó que su 
delegación había declarado el año anterior, con ocasión 
del debate sobre Gibraltar, que el Comité debía procu
rar que las partes directamente interesadas - el Reino 
Unido y España - resolviesen sus discrepancias te
niendo en cuenta ante todo los intereses de la pobla
ción que podría verse afectada por un eventual cambio 
de condiciones jurídicas y políticas. Aunque desde en
tonces se habían introducido en el Territorio algunas 
modificaciones constitucionales, la delegación del Uru
guay seguía manteniendo esta opinión, que había sido 
compartida por las delegaciones del Irak, Túnez, Ve
nezuela y Siria. Si la delegación del Uruguay interve
nía de nuevo en este debate era con la única finalidad 
de precisar ciertos aspectos del fundamento jurídico 
de su posición, que el representante del Reino Unido 
había puesto en duda. 

132. En su intervención del 12 de septiembre de 
1963 (A/5446/Rev.1, ·cap. XII, párrs. 70 a 72), el 
representante del Uruguav había analizado el párrafo 6 
de la resolución 1514 (XV) y había demostrado que el 
objeto de este párrafo era evitar la anlicación incon
dicional e indiscriminada del principio de la libre deter
minación, aplicación que, en casos excepcionales, podía 
ir en menoscabo del principio, consagrado por la Carta 
de las Na<;iones Unidas, de la integridad territorial de 
los Estados. 

133. El representante del Reino Unido había pues
to en tela de juicio esta interpretación en la declara
ción que hiciera el 16 de seotiembre de 1964, en el 
Subcomité 111, a propósito de las Islas Malvinas (Falk
land) (A/AC.109/102, pág. 49). Había afirmado, en 
particular, que si la Asamblea General hubiese querido 
indicar en el párrafo 6 que en los casos en que el 
principio de la integridad territorial y de la soberanía 
entrase en conflicto con el principio de la libre deter
minación debía prevalecer el primero, hubiese dado 
una redacción completamente distinta a ambos párrafos 
(6 y 2) de la resolución 1514 (XV). 

134. El representante del Uruguay señaló que esta 
interpretación del Reino Unido no tenía en cuenta el 
origen del párrafo 6, del que se deducía con toda cla
ridad la intención de los autores de este texto. Durante 
el debate sobre el proyecto que pasaría a ser la reso
lución 1514 (XV), Guatemala había propuesto una 
enmienda en la que se afirmaba que el principio de 
la libre determinación de los pueblos debía aplicarse 
sin perjuicio de la integridad territorial y de las rei
vindicaciones territoriales de todo Estado. A este res
pecto, el representante de Guatemala había declarado 
que la solución de los conflictos sobre territorios 
poseídos sin título por Potencias coloniales y recla
mados por otros Estados como parte integrante de su 
país no podía apoyarse en el principio de la libre 
determinación, cuya aplicación, en este caso, podía 
violar el principio igualmente fundamental de la inte
gridad de los Estados. Posteriormente, el representan
te de Guatemala había retirado su proyecto de enmien
da, pues varios de los autores del proyecto de resolución 
opinaban que los derechos que se procuraba poner a 
salvo estaban perfectamente protegidos por el párrafo 6. 

135. En estas circunstancias, no cabía interpretar 
el párrafo 6 en el sentido que había indicado el repre
sentante del Reino Unido, que quisiera que este texto 
se refiriese al futuro y no al pasado. Era cierto, como 
había señalado el representante del Reino Unido, que 
la paJabra "intento" implicaba una acción futura, P::º 
el problema no era ése. Se trataba de saber a quten 
se dirigía el precepto formulado en el párrafo 6. Este 
precepto se dirgía indudablemente no sólo a los Es
tados que administraban territorios coloniales, sino 
también al Comité Especial. Este tenía la obligación 
específica de aplicar sin reservas la resolución 1514 
(XV), tomando en cuenta la prohibición que figura en 
el párrafo 6. En otras palabras, ninguna de las reco
mendaciones o resoluciones aprobadas por este Órgano 
para aplicar la Declaración debía contribuir, directa 
o indirectamente, a quebrantar la unidad nacional o 
la integridad territorial de un país. Por consiguiente, 
si por una decisión precipitada, en la que no se tuviese 
en cuenta la índole especial del problema, el Comité 
hiciese algo que pudiera atentar contra la unidad na
cional del país, habría faltado gravemente a su manda
to, contribuyendo a mantener una situación colonial. 

136. El representante del Uruguay pasó a examinar 
otro argumento presentado por el Reino Unido en re
lación con el principio de la libre determinación. La 
delegación británica había declarado que si se hubiese 
puesto a este principio una limitación de tal importan
cia, la resolución 1514 (XV) no hubiese recibido el 
apoyo de Ia mayoría de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. Sin embargo, el acta de la 947a. 
sesión plenaria de la Asamblea General indicaba que 
el Reino Unido no sólo se había abstenido de votar 
sobre la resolución 1514 (XV), sino que además una 
de las razones aducidas a este respecto había sido pre
cisamente que la Declaración contenía el párrafo 2 
sobre la libre determinación. 

137. El representante del Uruguay deseaba saber 
si, desde entonces, el Gobierno británico había modi
ficado su posición oficial acerca del principio de la libre 
determinación. A este respecto, se remitía a las ob
servaciones comunicadas por el Reino Unido acerca 
del párrafo 5 de la resolución 1966 (XVIII), de 16 
de diciembre de 1963, relativo al derecho de la libre 
determinación y la igualdad de los pueblos (A/5725/ 
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Add.4 ). Según el Reino Unido, la libre determinación 
de los pueblos no era un derecho, como se expresa 
en el parrafo 2 de la resolución 1514 (XV), sino un 
simple principio. Por consiguiente, los pueblos colo
niales no tenían derecho ejecutorio ( enforceable rights) 
a la libre determinación ; la libre determinación no era 
más que un objetivo entre otros muchos, y este ob
jetivo no debían perseguirlo los pueblos coloniales, 
sino las Potencias que administraban territorios colo
niales. 

138. El representante del Uruguay citó a este res
pecto otra observación del Gobierno británico: 

"Si se sostiene la existencia de un "derecho" de 
libre determinación, éste podría invocarse en circuns
tancias en las que estaría en conflicto con otros con
ceptos incorporados a la Carta. Así, podría alegarse 
para autorizar la secesión de una provincia o de 
alguna otra parte del territorio de un Estado in
dependiente y soberano; por ejemplo, la secesión 
de Gales del Reino Unido, o la secesión de uno de 
los Estados parte de los Estados Unidos de Amé
rica. También podría alegarse para autorizar rei
vindicaciones de independencia por parte de un grupo 
racial o étnico en un territorio determinado, o para 
justificar, basándose en una pretendida expresión 
de la voluntad popular, reivindicaciones de anexión 
de algún territorio o territorios." (A/5725/ Add.4, 
pág. 5.) 

139. Esta era precisamente la tesis de la delegación 
del Uruguay, pero la aplicación de esta doctrina no 
implicaba que fuese preciso sacrificar los intereses 
legítimos de ningún pueblo. Al proponer que se resol
viesen mediante negociaciones las discrepancias entre 
el Reino Unido y España, el Comité debía subrayar 
que su objetivo esencial era proteger los intereses y 
el bienestar de los pueblos de que se trataba, como lo 
disponía expresamente el Artículo 73 de la Carta. 

140. Para terminar, el representante del üruguay 
recordó que el Comité no era un tribunal encargado de 
resolver un litigio territorial, reconociendo o negando 
derechos a este o a aquel país. Su tarea consistía en 
trabajar en favor de la descolonización. No obstante, 
había varias maneras de descolonizar, y existían otras 
soluciones fuera de la independencia o la libre asocia
ción. La integración de un territorio en el Estado a 
que pertenecía y del cual había sido separado era tam
bién descolonización. Si el Comité estudiase todas estas 
posibilidades daría pruebas de realismo a la \·ez que 
de justicia, y contribuiría a que se desarrollasen entre 
los pueblos relaciones de amistad. lo cual constituía uno 
de los objetivos principales de la Carta. 

141. El representante del Reino Unido indicó que 
en el debate del año anterior sobre Gibraltar varios 
oradores, incluido el representante de España, habían 
calificado a Gibraltar de "territorio no autónomo" e 
incluso de "territorio típicamente colonial", que, por lo 
tanto. entraba dentro de la competencia del Comité Es
pecial. La delegación británica no había objetado a 
esta definición y había contribuido a facilitar el de
bate,, presentando un informe sobre las instituciones 
y problemas económicos, políticos, constitucionales, etc. 
de Gibraltar, Sir Joshua Hassan y el Sr. Isola habían 
proporcionado informaciones complementarias sobre es
te territorio, en su calidad de representantes de los dos 

. principales grupos políticos de Gibraltar. 

142. En su declaración del n de septiembre de 1963 
( A/5446/Rev.1, cap. XII, párr. 67), el representante 
del Reino Unido había opinado que el Comité no era 
competente para discutir los fundamentos de la rei
vindicación española de soberanía sobre Gibraltar. Es
ta opinión parecía compartirla el Comité; de todas 
formas, el citado representante no recordaba haber oírlo 
decir que el Comité, en virtud de su mandato, estaba 
facultado para actuar como un tribunal establecido pa
ra examinar y juzgar un conflicto territorial entre dos 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, aunque és
tos fuesen Potencias coloniales y aunque el territorio 
en litigio fuese una colon::::. Por tal motivo, la dele
gación del Reino Unido consideraba inoportuno dis
cutir en detalle los problemas jurídicos que derivaban 
de la reivindicación española sobre Gibraltar y se li
mitaba a formular dos observaciones de carácter ge
neral. 

143. En primer lugar, el Gobierno del Reino Unido 
no aceptaba la interpretación del Tratado de Utrecht 
hecha por el representante de España, ni admitía que 
se debiera consultar a España sobre las modificaciones 
que se hubieren de efectuar en el estatuto constitucio
nal de Gibraltar o en las relaciones entre este terri
torio y Gran Bretaña. El Gobierno del Reino Unido 
estaba convencido de que .ta cesión de Gibraltar a Gran 
Bretaña, prevista en el citado Tratado y que había 
sido ratificada posteriormente, no iba acompañada de 
ninguna restricción relativa a los cambios constitucio
nales que pudieran producirse en el futuro, ni a la 
consecución de la autonomía por los habitantes de Gi
braltar, la cual por otra parte estaba prevista en la 
Carta. Desde 1946, fecha en que el Reino Unido ha
bía transmitido por primera vez para Gibraltar la in
formación prevista en el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, este territorio se había considerado siempre 
como no autónomo, en el sentido que daba la Carta 
a esta expresión, y tratado como tal por las Naciones 
Unidas. La propia España no negaba que el Terri
torio fuese una colonia. Dado que las Naciones Uni
das consideraron siempre a Gibraltar como a una co
lonia a la cual se aplicaba el Artículo 73 de la Carta, 
la Gran Bretaña no habría cumplido las obligaciones 
previstas en dicho Artículo si no hubiese adoptado 
las medidas necesarias para permitir que los habitantes 
de Gibraltar lograran la plena autonomía. Era ver
daderamente paradójico no sólo que el representante 
de España acusase a la Gran Bretaña de tratar de 
"engañar a las Naciones Unidas" cuando cumplía las 
obligacionec; que le imponía la Carta con respecto a 
Gibraltar, sino también que España tratara de anexarse 
a la población de Gibraltar, acogiéndose a la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, en la cual 
se proclamaba precisamente el derecho de todos los 
pueblos a la libre determinación. 

144. En segundo lugar, la delegación del Reino 
Unido había escuchado con sorpresa y con pesar las 
palabras desdeñosas y amenazadoras proferidas por el 
representante de España acerca de la población de 
Gibraltar, a la que acusaba de explotar el hinterland, 
al parecer porque los "pretendidos" o "pseudo" gibral
tareños. como los llamaba el representante de España, 
le compraban sus legumbres y contrataban en él la 
mano de obra. Por otra parte, parecía dar a entender 
que una población de sólo 17.985 personas no tenía 
ningún derecho en virtud de la Carta. El bloqueo eco
nómico y las restantes medidas con que España ame-
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nazaba a la comunidad gibraltareña en caso de que 
tratase de hacer respetar sus derechos demostraban el 
valor que podía atribuirse a las promesas que había 
hecho España para la protección de los intereses de 
los habitantes del Territorio, si éstos quedasen algún 
día bajo dominio español. Las afirmaciones del re
presentante de España eran indignas de un pueblo por 
el c!1al no sólo el pueblo británico, sino la propia po
blación de Gibraltar, como habían indicado Sir Joshua 
Hassan y el Sr. Isola, sentían un profundo respeto. 

145. El representante del Reino Unido creía nece
sario declarar que su Gobierno tenía plena conciencia 
de las obligaciones que le incumbían en la protección 
del bienestar de los habitantes de Gibraltar y en la 
defensa de sus legítimos intereses; el Reino Unido no 
vacilaría ni un momento en cumplir sus obligaciones 
a este respecto, cualesquiera que fuesen las medidas 
que hubiere de adoptar con tal fin. 

146. En cuanto al argumento de que la población 
<le Gibraltar era demasiado pequeña para alcanzar la 
independencia, los miembros del Comité Especial y de 
sus órganos auxiliares habían ratificado en varias oca
siones que las disposiciones de la Carta y de la reso
lución 1514 (XV) se aplicaban a todas las poblaciones, 
cualquiera que fuese su importancia. A este respecto, 
el representante del Reino Unido recordó la opinión 
expresada por el representante de la Unión Soviética, 
que había declarado en la 220a. sesión que todos los 
pueblos grandes o pequeños tenían los mismos dere
chos a la independencia. En la 221a. sesión, el repre
sentante del Irán había afirmado que las disposiciones 
de la resolución 1514 (XV) se aplicaban sin excepción 
a todos los territorios y a todos los pueblos grandes 
y pequeños, y que el problema consistía simplemente 
en encontrar los métodos adecuados para ayudar a 
las poblaciones interesadas a ejercer su derecho a la 
libre determinación y a la independencia. En la 222a. 
sesión, el representante del Irak había enumerado las 
diferentes formas en que un pueblo podía llegar a la 
libre determinación ( formación de un Estado indepen
diente, asociación a un Estado independiente o a un 
Estado o territorio incorporado en su totalidad a un 
Estado independiente), y había añadido que corres
pondía a las poblaciones interesadas decidir en qué 
forma deseaban lograr la independencia que les ga
rantizaba la Carta de las Naciones Unidas. 

147. Era indudable que la población de Gibraltar 
entraba en la categoría de pueblo colonial; la afirma
ción del representante de España, que pretendía que 
en el caso de Gibraltar no se podía conceder la libre 
determinación porque no habría identidad entre el te
rritorio y la población, cuyo único hogar era Gibraltar, 
era totalmente incomprensible. Por otra parte, esta 
afirmación no estaba confirmada por ninguna de las 
disposiciones de la resolución 1514 (XV) ni de la 
Carta. 

148. El representante de España también se había 
basado para afirmar que el principio de la libre deter
minación no se aplicaba a Gibraltar, en su propia 
interpretación del párrafo 6 de la resolución 1514 
(XV); a este respecto, había citado la interpretación 
que había dado la delegación del Reino Unido a este 
mismo párrafo en el Subcomité III, a propósito de las 
Islas Malvinas (Falkland) (A/AC.109/102, págs. 49 
y 50), y había pretendido que el Reino Unido era el 
único que defendía esta interpretación, lo cual resul
taba inexacto. La interpretación del párrafo 6 de la 

resolución citada no dejaba lugar a dudas; este pá
rrafo se refería a los intentos que pudieran hacerse 
en el futuro para quebrantar la unidad nacional y 
la integridad territorial de un país, y no podría alterarse 
su sentido para justificar los esfuerzos realizados por 
un país para extender su soberanía sobre nuevos te
rritorios invocando conflictos que databan de varios 
siglos. El párrafo de que se trataba tenía por objeto 
proteger a los territorios o países coloniales que ha
bían logrado la independencia en fecha reciente de las 
tentativas para quebrantar su integridad territorial en 
un momento en que las dificultades de la consecución, 
próxima o reciente, de la independencia los hacía más 
,vulnerables. A este respecto, el representante del Reino 
Unido recordó que la cuestión de la secesión de Ka
tanga se había planteado en la Asamblea General en 
1960, es decir, en el mismo momento en que se pre
paraba, examinaba y aprobaba la resolución 1514 (XV). 

149. Al contrario de lo que había afirmado el re
presentante de España, la interpretación del párrafo 6 
por la delegación del Reino Unido era compartida por 
otras delegaciones, como lo demostraban sobre todo 
-las declaraciones de las delegaciones del Pakistán y de 
la Unión de ·Repúblicas Socialistas Soviéticas citadas 
por el Sr. !sola, jefe de la oposición de Gibraltar, en 
la declaración que hiciera el 23 de septiembre de 1964 
ante el Comité Especial (véase párr. 96 sttpra). En 
1960, cuando Guatemala trató de que se hiciesen algu
nas enmiendas en el mencionado párrafo 6 para conce
der a las reivindicaciones territoriales prioridad sobre 
el principio de la Jibre determinación, la delegación 
soviética se había declarado en contra porque supo
nían una "limitación al derecho fundamental de los pue
blos a la libre determinación", y, por lo tanto, eran 
"contrarias al párrafo 2 de la Declaración" propuesta, 
en la cual se decía con toda razón "que todos los 
pueblos tienen . el derecho a la libre determinación" 
(945a. sesión plenaria, párr. 128). 

150. Como había señalado acertadamente el Sr. !so
la, por lo menos "dos de los .coautores del proyecto 
original, que contenía el actual párrafo 6, habían in
dicado claramente en su declaración que también daban 
esta interpretación al párrafo considerado. A este res
pecto, el representante del Reino Unido remitía a los 
miembros del Comité Especial a la declaración que 
había hecho el representante del Irán en la 926a. sesión 
de la Asamblea General, y en especial a los párrafos 70 
y 71 del acta de esa sesión, que leyó al Comité. En su 
declaración, dicho representante, al referirse concreta
mente al párrafo 6 del proyecto de resolución, había 
dicho que la agresión revestía especial gravedad cuando 
iba dirigida contra un país recién independizado que 
todavía se encontraba en las difíciles fases iniciales 
de su desarrollo. 

151. Respecto de los nuevos argumentos aducidos 
por el representante del Uruguay, no restaban nin
guna validez a la tesis del Reino Unido. A este res
pecto citó un pasaje de la intervención del represen
tante del Nepal en la Asamblea General el 5 de di
ciembre de 1960 (935a. sesión plenaria, párr .. 74). 
Este pasaje, que se refería a las tentativas que las 
Potencias coloniales podían hacer para quebrantar total 
o parcialmente la unidad nacional y la integridad terri
torial de los países coloniales, precisaba admirable
mente la intención de los autores del párrafo 6 de la 
resolución 1514 (XV) y debería desalentar definiti
vamente a los que quisieran valerse de este texto para 
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oponerse a la aplicación del princ1p10 de libre deter
minación a los pueblos coloniales. 

152. En cuanto a la cuestión mencionada por el 
representante del Uruguay de sahcr si la libre deter
minación era un derecho o un principio, en el caso 
de Gibraltar sólo ofrecía un interés teórico. 

153. El representante de España había dicho en 
la 282a. sesión del Comité Especial que el Reino 
Unido había asegurado que respetaría los compromi
sos del Tratado de Utrecht y que, por lo tanto, nunca 
se concedería a los actuales habitantes de Gibraltar 
los derechos que reclamaban ante el Comité Especial 
y que no estaban previstos en ese Tratado. También 
había recordado en aquella ocasión que un Ministro 
británico, el Sr. Nigel Fisher, había declarado en la 
Cámara de los Comunes en abril ele 1963 que no se 
preveía entonces ningún cambio constitucional para 
el Territorio de Gibraltar. 

154. El representante del Reino Unido explicó que 
el Gobierno ele su país no había dado nunca seguri
dades de este género al Gobierno español, y que ni 
España ni ninguna otra parte interesada podían con
siderar que las palabras del Sr. Fisher constituían una 
seguridad ele este género. En opinión del Reino Unido, 
el Tratado de Utrecht no contenía ninguna disposición 
que le obligara de abstenerse de aplicar el principio 
de la libre determinación a la población de Gibraltar. 
En cuanto al Sr. Fisher, no hacía más que contestar 
a una pregunta relativa a los cambios constitucionales 
previstos en aquellos momentos para Gibraltar, preci
sando la situación tal como existía entonces. La dele
gación del Reino Unido rechazaba las tentativas del 
Gobierno español de demostrar que el ejercicio de la 
libre determinación de la población de Gibraltar era 
incompatible con las disposiciones del Tratado de 
Utrecht. El Gobierno del Reino Unido no había dado 
nunca a nadie seguridades contrarias. 

155. El 23 de septiembre de 1964, la delegación 
del Reino Unido había dado al Comité Especial la 
seguridad de que los cambios constitucionales intro
ducidos recientemente en Gibraltar no afectarían los 
intereses de España ni los de ningún otro país. 
También había afirmado que los cambios constitucio
nales en que pudieran convenir el Gobierno del Reino 
Unido y los representantes de la población de Gibral
tar no perjudicarían bajo ningún concepto las buenas 
relaciones entre Gibraltar y España. El representante 
del Reino Unido deseaba reiterar estas seguridades. 
Los peticionarios españoles y _el representante de Es
paña habían descrito en detalle la inte~dependencia eco
nómica v social de Gibraltar y su hinterland español, 
pero la· existencia de tales vínculos no autorizaba a 
que una de las partes reclamara la soberanía sobre la 
otra. Si se fueran a interpretar de este modo las re
laciones comerciales o de otra índole entre países ve
cinos, el mapa del mundo estaría expuesto a cambios 
completos. No obstante, en vista de los muchos lazos 
que existían entre Gibraltar y España, sería poco pru
dente que la población de ~ibr_altar se propu~iera com_o 
objetivo un estatuto constttuc10nal que pudiera susci
tar el resentimiento o temores justificados por parte 
de España. Esto no lo habían hecho nunca los habi
tantes de Gibraltar, y el representante del Reino Unido 
estaba convencido de que no existía ningún motivo 
para suponer que lo harían. Además, el Gobierno del 
Reino Unido había dado al Gobierno de España, pri
vada y públicamente, la seguridad de que la evolución 

que se producía en los territorios vecinos no amena
zaba los intereses españoles. El representante de España 
había citado en su declaración extensos pasajes del 
memorando del Gobierno español, de 6 de mayo de 
1964, que se había entregado al Embajador británico 
en Madrid. También se había referido a la nota bri
tánica del l O de junio, que respondía a ese memorando, 
pero había omitido citar la conclusión de dicha nota, 
en la que el Gobierno del Reino Unido manifestaba 
que, sin apartarse en modo alguno de la opinión de 
que no estaba obligado en absoluto a consultar a España 
sobre las cuestiones relativas a Gibraltar, seguía dis
puesto a discutir los medios de mantener buenas re
laciones entre España y Gibraltar y la forma de eli
minar toda causa de desacuerdo. El Gobierno del Reino 
Unido continuaba dispuesto a discutir estas cuestiones 
con España, con la reserva de que no discutiría con 
este país la cuestión de la soberanía sobre Gibraltar. 

156. En resumen, el Gobierno de España, fun
dándose en un Tratado de hacía 250 años, sostenía 
que el reconocimiento de derechos políticos de cual
quier g<'nero a la población de Gibraltar era con
trario a las disposiciones de ese instrumento. España 
había proferido además amenazas muy claras contra 
Gibraltar, en caso de que otras medidas constitucio
nales concedieran al Territorio una autonomía más 
amplia, y el representante de España se presentaba 
ante el Comité Especial para pedir a las Naciones 
Unidas que apoyasen su postura. 

157. Por su parte, la delegación del Reino Unido 
había informado detalladamente al Comité Especial 
acerca de la forma en que el Gobierno de Su Majestad 
aplicaba y practicaba el principio de la libre determi
nación y los objetivos de la resolución 1514 (XV) 
dé la Asamblea General respecto de la población de 
Gibraltar. Había demostrado que la concesión de una 
autonomía más amplia a Gibraltar y el reconocimientó 
de hecho de que era la población de Gibraltar quien 
debería determinar en última instancia su estatuto 
futuro nunca habían constituido ni constituirían una 
amenaza contra España ni ningún otro país. 

158. La delegaci6n británica ya había manifestado, 
v el Gobierno británico lo había indicado claramente 
~n varias ocasiones, que el Gobierno del Reino Unido 
aceptaba sin reservas que el pueblo de Gibraltar eligiese 
la forma de su asociación con Gran Bretaña; cuando 
los representantes elegidos de la población de Gibraltar, 
en el momento que fuese, decidiesen presentar pro
puestas de esa índole. el Gobierno del Reino Unido 
estaría dispuesto a estudiarlas y a adoptar, junto con 
los representantes de Gibraltar, medidas que permi
tiesen mantener la asociación actual en forma acep
table para ambas partes interesadas. Cualesquiera que 
fuesen las medidas adoptadas, el representante del Rei
no Unido estaba convencido de que no comprometerían 
de ningún modo las buenas relaciones entre Gibraltar 
y España. 

159. Por lo tanto, existía un contraste notable entre 
la actitud del Gobierno del Reino Unido y la del Go
bierno de España, que no tenía en cuenta las realidades 
humanas de la situación actual de Gibraltar, ni si
quiera la Carta de las Naciones Unidas. El Comité 
Especial había actuado en todo momento al servicio 
de los pueblos coloniales de todo el mundo, prote
giendo sus intereses y asegurándoles el derecho de 
decidir por sí mismos la forma en que querían gober-
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narse. La delegación británica pedía al Comité que 
siguiese fiel a este noble ideal. 

160. El representante de España, en ejercicio del 
derecho de respuesta, manifestó que el representante 
del Reino Unido había atribuido a la delegación es
pañola, en la declaración que hiciera en la 284a. sesión, 
argumentos y objetivos que no coincidían con los 
hechos. 

161. En primer lugar, la calificación de Gibraltar 
como colonia y territorio no autónomo no la había 
hecho España, sino el Gobierno del Reino Unido, en un 
momento en que España no era Miembro de las Na
ciones Unidas. Desde el principio de sus actividades 
en la Organización en 1956, España había expresado 
repetidamente sus reservas con respecto a esa deci
sión unilateral del Reino Unido. 

162. En segundo lugar, no se podía interpretar que 
la declaración de la delegación de España significase 
que este país opinaba que la libre determinación depen
día del número de habitantes de un territorio. Al re
ferirse a la población de Gibraltar, la delegación espa
ñola había indicado que se trataba de una población 
prefabricada, destinada a servir los intereses del Reino 
Unido. 

163. En tercer lugar, la declaración española no 
incluía ninguna amenaza. La delegación de España se 
había limitado a describir una estratagema del Reino 
Unido que iba en contra de los derechos e intereses 
de España y a esbozar las medidas por las cuales Es
paña, en ejercicio de su propia soberanía, podría tener 
que proteger estos derechos e intereses. 

164. En cuarto lugar, la alusión del representante 
del Reino Unido en la 284a. sesión del Comité al 
hecho de que su Gobierno estaba dispuesto a defender 
los intereses de los habitantes de Gibraltar "cuales
quiera que fuesen las medidas que hubiere de adoptar 
con tal fin", constituía una amenaza imperialista pro
pia del siglo XIX y no disuadiría al Gobierno español 
de adoptar las disposiciones adecuadas para restable
cer el equilibrio perturbado por un hecho consumado. 

165. En quinto lugar, la delegación de España opi
naba que el Gobierno del Reino Unido no podía deci
dir si las medidas adoptadas en Gibraltar eran o no 
perjudiciales para los intereses de España; sólo las 
autoridades españolas podían decidir esta cuestión. 

166. En sexto lugar, la delegación española no ha
bía pedido nunca al Comité Especial que hiciese su
yas las políticas que España pudiera adoptar para 
defender sus derechos e intereses; sólo había solici
tado del Comité que no apoyase, ni siquiera por inad
vertencia, una maniobra colonialista del Reino Unido. 

167. La delegación de España respetaba plenamen
te las opiniones de los demás y esperaba que .también 
se respetasen las suyas y no se tergiversaran sus de
claraciones. En la declaración hecha el 30 de septiem
bre por el representante del Reino Unido no había 
nada que pudiera servir para que la delegación de 
España modificara su punto de vista. El representante 
de España reiteró el deseo de su delegación de lograr 
que la situación se solucionase mediante negociaciones 
entre los Gobiernos de España y el Reino Unido, te
niendo siempre presentes los intereses supremos de 
los habitantes. 

168. El representante de Venezuela comprobó que 
la situación de Gibraltar no había variado desde que 

su delegación había expuesto con toda claridad su po
sición en el Comité Especial en 1963 (211a. sesión). 
El Comité Especial discutía el caso colonial de Gi
braltar, porque la Potencia administradora había ~al!
ficado al Territorio como tal. Sin embargo, era evi
dente por las declaraciones de Sir J oshua Hassan y del 
Sr. !sola, que se habían presentado en calidad de pe
ticionarios representantes del pueblo de Gibraltar, que 
Gibraltar no era un pueblo colonial, sino un territorio 
colonizado por un grupo de colonos súbditos de la 
Potencia colonizadora. Además, la población estaba 
supeditada al interés primordial representado por la 
base militar, naval y aérea de Gibraltar, alrededor de 
la cual gravitaba la mayor parte de la subsistencia 
de la colonia. Por otra parte, la población había sido 
y era estructurada por la Potencia administradora. La 
Inmigration and Aliens Order de 1885, que el Gobierno 
del Reino Unido aplicaba con toda severidad por 
conducto del Gobernador de la colonia, se había re- , 
<lactado para evitar el crecimiento de la población civil 
extranjera en el interior de la fortaleza. Toda persona 
que no fuese residente de Gibraltar no podía perma
necer en el Peñón, y de hecho no podía pasar en él 
ni siquiera unas horas sin un permiso. Lo que mejor 
demostraba el carácter secundario de la población del 
Peñón en relación con la importancia primordial de . 
la base, eran las medidas para casos de emergencia. ' 
Durante la segunda guerra mundial había sido evacuada 
de la fortaleza la casi totalidad de la población. Era 
difícil creer que las 16.700 personas afectadas fueran · 
únicamente ancianos, mujeres y niños; era más fac- 1 

tibie pensar que tal evacuación se había realizado para 
proteger mejor la base. 

169. Según Sir Joshua Hassan, los requisitos esen
ciales para poder votar eran ser ciudadano británico 
y haber residido en Gibraltar durante doce meses 
consecutivos antes de las elecciones. El Comité podía 
sacar sus propias conclusiones de las declaraciones de 
Sir Joshua, sobre todo teniendo en cuenta que los 
pennisos de residencia se concedían a· discreción del 
Gobernador de Gibraltar, designado por el Reino 
Unido. 

170. A la delegación de Venezuela le quedaban 
muchas dudas acerca del grado de autonomía que dis
frutaba la población de Gibraltar. La Potencia admi
nistradora controlaba las relaciones exteriores y la 
defensa y además con.servaba la soberanía sobre el 
Territo~io. No se podía decidir ningún gasto público 
sin el consentimiento del Gobernador. Este podía ade
más hacer que se promulgasen las leyes requeridas 
para el mantenimiento del orden público o el buen fun
cionamiento del gobierno. Por último, el consentimien
to del Gobernador era necesario para toda legislación, 
y ésta, por otra parte, estaba siempre sujeta a la po
sible desaprobación de la Corona. 

171. Por lo tanto, resultaba claro que no se trataba 
de que el Comité descolonizara a la población de Gi
braltar; de hecho, se había dado el caso insólito de que 
declarara ante el Comité un peticionario para pedir 
que consagrase y perpetuase el estatuto colonial. Con
testando a una pregunta de la delegación de Venezuela, 
. Sir J oshua Hassan había manifestado enfáticamente 
que no se proyectaba ningún cambio en la soberanía. 
El folleto titulado The Futurc of Gibraltar sostenía que . 
desde el punto de vista económico el estatuto colo
nial representaba una salvaguardia a la que no se re
nunciaría hasta que las garantías buscadas fuesen ne-
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góciadas e incluidas en un acta de asociación con el 
Reino Unido. 

172. Por el contrario, se trataba de que el Comité 
descolonizase el Territorio de conformidad con la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General. No se 
podía desnaturalizar el principio de la libre deter
minación para consagrar situaciones como la que exis
tía en Gibraltar. Sería sentar m1 precedente peligroso 
el que las Naciones Unidas sancionaran, tácita o ex
presamente, la legislación de una situación de esta 
índole. Así lo entendía el Gobierno de la propia Poten
cia ·administradora, pues en sus comentarios sobre el 
párrafo 5 de la resolución 1966 (XVIII) de la Asam
blea General, el Reino Unido indica que "el principio 
[de la libre determinación] está claramente vinculado 
a otros · conceptos que se expresan y reconocen en la 
_Carta de las Naciones Unidas, tales como la igualdad 
soberana de los Estados, la integridad territorial y la 
i11dependencia política, y el principio de la no inter
vención", · y añade que sin embargo "en cuanto prin
cipio político, la libre determinación no se limita a los 
Estados y en todo caso debe estar supeditada a las 
obligaciones del derecho internacional, tanto del con
suetudinario como del que emana de los tratados". 
(Véase documento A/5725/Add.4, pág. 4.) 

173. Aunque la delegación de Venezuela no podía 
estar completamente de acuerdo con los argumentos 
aducidos en los comentarios del Reino Unido, sería 
interesante señalar que "no se tenía intención de que 
1a redacción del párrafo 2 del Artículo 1 pudiese ser
vir de base para que una provincia o alguna otra parte 
de uri Estado soberano e independiente pudiese pre
tender separarse de dicho Estado" (A/5725/ Add.4, 
pág. 5). Para concluir, el comentario del Reino Unido 
señalaba el peligro de que de tomarse independiente
mente el derecho de libre determinación de las cir
cunstancias "también podría alegarse para autorizar 
reivindicaciones de independencia por un grupo racial 
o · étnico en un territorio determinado, o para justi
ficar, basándose en una pretendida expresión de la 
voluntad popular, reivindicaciones de anexión de al
gún territorio o territorios". 

174. La delegación de Venezuela opinaba que no 
sólo los principios y las disposiciones de la Carta de
bían aplicarse como parte de un todo orgánico, y no 
como conceptos abstractos, sino que la propia De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales tenía que aplicarse en su 
totalidad y de acuerdo con · 1as circunstancias de cada 
caso dentro del marco de las disposiciones de la Carta. 
La resolución 1541 (XV) de la Asamblea General, 
después de aludir en el principio IV a la idea de se
paración geográfica, establecía en el principio V que 
"una vez determinado que se trataba a primera vista 
de un territorio distinto desde el punto de vista geo
gráfico y étnico o cultural, se podían tener en cuenta 
otros elementos, y que esos elementos suplementarios 
podrían ser, entre otros, de carácter administrativo, 
político, jurUico, económico o hist6rico". 

175 . . Basándose en los argumentos históricos, jurí
dicos y de otra índole que ya había tenido la ocasión 
de exponer, la delegación de V enezttela estaba con
vencida de que el · caso de Gibraltar era el de un 
territorio colonial, y que como tal entraba dentro de 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 
Más concretamente, se debía examinar et caso a la 
luz del párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolu-

ción y de conformidad con los principios de la Carta, 
especialmente con el principio del respeto a la integri
dad territorial de los Estados Miembros. El alcance, 
el contenido, la interpretación y las circunstancias en 
las cuales el párrafo 6 fue aprobado por la Asamblea 
General, lo había expuesto con detalles, tanto en la 
intervención sobre Gibraltar en el Comité Especial el 
11 de septiembre de 1963 (211a. sesión), como en 
la más reciente sobre las Islas Malvinas. en el Sub
comité III (29a. sesión), a cuyos textos remitía a 
los señores miembros del Comité. 

176. El artículo X del Tratado de Utrecht sólo 
había cedido a la Potencia administradora la base 
militar de Gibraltar. Antes de existir las Naciones 
Unidas, las situaciones creadas por tratados se resol
vían mediante acuerdos entre las partes. Nada impe
día que pudieran lograrse tales acuerdos, en beneficio 
de las relaciones internacionales y de la justicia, entre 
dos Estados Miembros que mantuviesen relaciones 
cordiales. Por otra parte, parecía natural que los re
sidentes de la fortaleza de Gibraltar defendiesen su 
posición y prefiriesen permanecer bajo la protección 
de la Potencia administradora. Pero esto no modificaba 
la naturaleza del problema. No se podía deformar el 
principio de la libre determinación con objeto de con
sagrar una situación de hecho, que ignoraba el prin
cipio fundamental del respeto a la integridad territo
rial de los Estados. La única forma de descoloniza
ción aplicable a los territorios coloniales que habían 
sido arrebatados a otros Estados era la reintegración 
al Estado del que fueron desmembrados. La Asamblea 
General ya dio la voz de alarma a este respecto en 
la resolución 1654 (XVI), que en el párrafo sexto 
de su preámbulo expresaba su preocupación "porque, 
contrariamente a lo dispuesto en el párrafo 6 de la 
Declaración, se siguen realizando actos encaminados a 
quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y 
la integridad territorial de algunos países donde se es
tá verificando la liquidación del régimen colonial". 

177. En resumen el caso de Gibraltar era una. 
cuestión colonial, que entraba por definición dentro 
de la competencia del Comité Especial, y se le debía 
aplicar la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral. En segundo lugar, presentaba ciertas caracte
rísticas que lo clasificaban como uno de los casos par
ticulares previstos en el párrafo 6 de la parte dispo
sitiva de dicha resolución. En tercero, se trataba de 
un territorio colonizado, y no de una poblac:ión co
lonizada o colonial. El Comité no podía ignorar los 
intereses de la población del Territorio, pero debía 
tomarlos en cuenta en su justa medida. En cuarto, 
al lado del caso colonial existía una controversia sobre 
soberanía, basada en argumentos históricos y jurídi
cos ; el Comité no podía ignorar estos elementos del 
problema. La delegación de Venezuela estaba de acuer
do con el representante del Reino Unido en que el 
Comité no era un tribunal con competencia para es
tudiar el fondo jurídico de una controversia o ven
tilar las diferencias entre dos Estados Miembros. Sin 
embargo, si resultaba imposible encontrar una solu
ción satisfactoria a una cuestión colonial. debido pre
cisamente a la existencia de esa controversia, sí podía 
recomendar, de conformidad con los principios de la 
Carta, en particular con los principios contenidos en 
los párrafos 3 y 4 del Artículo 2, que se tratase de 
buscar una solución al problema. 

178. El representante de Venezuela estaba conven
cido de que el Comité actuaría de acuerdo con la rea-
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lidad si invitaba a los Gobiernos del Reino Unido y 
de España a que entablasen negociaciones para bus
car una solución justa al problema, de conformidad 
con los principios de la Carta y los de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General; no dudaba de 
que estos dos Gobiernos, que mantenían relaciones de 
amistad, se harían eco de tal invitación. 

179. La representante de Malí dijo que, a pesar 
de la complejidad de la cuestión, resultaba claro para 
su delegación que el caso de Gibraltar era el de un 
territorio colonial ocupado a la fuerza, dos siglos 
y medio antes, por el Reino Unido. Era evidente que 

. el Reino Unido estaba principalmente interesado en 
establecer una base militar para apoyar su política 
estratégica y había hecho de Gibraltar parte de una 
red mundial de bases destinadas a proteger sus ru
tas comerciales, su imperio y otros intereses políticos. 
A pesar del idílico cuadro pintado sobre la prospe
ridad de Gibraltar, había que reconocer que el Te
rritorio carecía de recursos y vivía a expensas de la 
economía española, lo cual representaba un peligro 
constante para la política económica de España, a la 
vez que un obstáculo para su desarrollo. 

180. Doscientos cincuenta años de dominio no crea
ban ningún derecho de propiedad. La representante de 
Malí opinaba que el Reino Unido no estaba tan in
teresado en el bienestar del pueblo de Gibraltar como 
en mantener una base militar. La delegación de Malí 
se oponía a que se mantuvieran bases militares en 
cualquier parte, y mucho más cuando violaban la so
beranía y la integridad territorial de un país. 

181. Según sus atribuciones, tal como las definían 
las resoluciones 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 
1961, y 1810 (XVII), de 17 de diciembre de 1962, 
de la Asamblea General, el Comité Especial debía 
investigar los medios más adecuados para aplicar rá
pida e íntegramente la Declaración de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, sin excepciones 
ni limitaciones. Aunque hasta el momento el Comité 
se había ocupado del rápido traspaso del poder a los 
pueblos de territorios dependientes con vistas a su 
independencia absoluta, asunto que se trataba más 
particularmente en los primeros cinco párrafos de la 
parte dispositiva de la resolución 1514 (XV), era in
neg-able que, de ser necesario, se podían invocar con 
idéntico derecho los párrafos 6 y 7. 

182. La representante de Malí esperaba que el Rei
no Unido comprendiese que la mejor manera de defen
der los intereses de la población de Gibraltar era 
negociar con España. La delegación de Malí apoyaría 
cualquier proyecto de resolución que recomendase la 
celebración de negociaciones entre el Reino Unido y 
España, a fin de encontrar una solución que respetase 
la soberanía territorial española y que al mismo tiempo 
protegiese los intereses de la población de Gibraltar. 

183. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas declaró que desde la toma de 
Gibraltar hacía 260 años, el Reino Unido había estado 
empleando ese territorio para los fines de su rapaz 
política colonial en Africa, el Cercano Oriente y el 
Lejano Oriente. Durante decenios Gibraltar había. es
tado sometido a un gobierno colonial y aunque recien
temente las autoridades británicas habían introducido 
algunas reformas constitucionales, no se ~abía pro
ducido ningún cambio ~undamental en es~ sistema. El 
poder legislativo de Gibraltar permanecta en _manos 
de un Gobernador que nombraba Londres, mientras 

la función de los Consejos Legislativo y Ejecutivo del 
Territorio consistía básicamente en ejecutar las órde
nes de las autoridades coloniales. Del folleto The 
Future of Gibra/.tar, publicado en 1964 por el Consejo 
Legislativo, y de las declaraciones de los peticionarios 
que habían comparecido ante el Comité, se desprendía 
que el Consejo era partidario de mantener el statu quo 
o, de no ser esto posible, una "asociación" con el Reino 
Unido. Esta posición coincidía totalmente con los in
tereses de los medios colonialistas británicos, que tra
taban de conservar la posesión de Gibraltar como im
portante base militar dirigida contra los Estados inde
pendientes y los movimientos de liberación d~ Africa, 
el Cercano Oriente y el Oriente Medio. Al propio 
tiempo, Gibraltar ya no era simplemente una base del 
Reino Unido, sino que se había convertido en un ba
luarte del bloque agresivo de la OTAN. Además, Gi
braltar iba a servir de base para la fuerza multilateral 
de la OTAN. El 13 de febrero de 1963, se informó 
en el periódico británico Daily Mail que los Estados 
Unidos estaban estudiando la posibilidad de establecer 
en Gibraltar una base para sus submarinos portadores 
de proyectiles Polaris. Junto con las bases militares 
de Malta, Chipre, Adén, Singapur, Simonstown, etc., 
dispersas por el mundo entero, la de Gibraltar repre
sentaba una amenaza directa a los movimientos de li
beración nacional de Asia y Africa. 

184. Era difícil tomar en serio la afirmación he
cha por el representante de España de que Gibraltar 
constituía una amenaza a la seguridad de España, pues 
los hechos eran conocidos de todos. En primer lugar, 
la propia España era una Potencia colonial cuyas bases 
militares en Africa y en particular en Marruecos re
presentaban una amenaza tan grande como Gibraltar 
para la paz y la seguridad de Africa. En segundo 
lugar, aunque sus representantes se quejaban de la pre
sencia de una base militar extranjera en su territorio, 
España estaba dispuesta a que Gibraltar se transfor
mara en una base conjunta británico-española. Esto 
ya se había sugerido en un artículo publicado el 19 
de febrero de 1963 en el diario español Y a y recien
temente había sido confirmado por un alto funcionario 
español que, según The Ne-cv York Times del 17 de 
julio de 1964, había declarado que se podría encontrar 
una "fórmula" para la coexistencia de España y el 
Reino Unido en Gibraltar, según el arreglo existente 
en la base militar estadounidense de Rota. El Gobier
no español estaría dispuesto a que se mantuviera la 
base militar de Gibraltar, siempre que ondeara en el 
Territorio la bandera española, y no la del Reino Uni
do, o, en el peor de los casos, ambas banderas. El 
hecho de que el .Gobierno de Franco. al igual que 
'ciertos otros países de la región que se habían asociado 
a la política de la OTAN, accediera a dejar abiertas 
las puertas de Gibraltar para permitir la entrada de 
una riada de armas nucleares en el Mediterráneo era 
prueba de que estaba dispuesto no sólo a poner en 
peligro el destino de su propio suelo, sino la seguridad 
de los países vecinos. Las armas nucleares, que los 
países miembros de la OTAN se proponían introducir 
en la región, eran las menos indicadas para la defensa, 
pero sí eran las mejores con fines de provocación. 

185. Era necesario y urgente que se liquidase la 
base militar de Gibraltar y se desmilitarizase por com
pleto el Territorio. La transformación de Gibraltar en 
una zona desmilitarizada y la liquidación de su base 
militar constituirían un paso importante para elimi
nar ese baluarte del colonialismo y ese peligroso cen-
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tro de provocación colonialista contra los pueblos de 
Africa. 

186. El representante de la Costa de Marfil sos
tuvo que la cuestión de Gibraltar era claramente de 
índole colonial y, por lo tanto, resultaba adecuado que 
el Comité la examinase. Aunque el tratado que re
gulaba la situación jurídica de Gibraltar podía haber 
constituido en cierto momento el marco fundamental 
dentro del cual cabía estudiar el problema, los intereses 
de la población de Gibraltar debían recibir considera
ción primordial, en un esfuerzo por encontrar una 
solución de conformidad con la Carta. De la declara
ción de Sir J oshua Hassan en el Comité se deducía 
que la población de Gibraltar buscaba el progreso y el 
desarrollo económico y social a que se aludía en el 
Artículo 55 de la Carta. Así, pues, el camino estaba 
bien delineado para poner en práctica la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General. También se de
bía hacer referencia al Artículo 73 de la Carta. y sobre 
todo a la obligación de promover la paz y la seguridad 
internacionales que imponía a las Potencias adminis
tradoras. Como el problema de Gibraltar todavía no 
parecía haber sido aclarado lo suficiente para que el 
Comité pudiera adoptar una posición, el representante 
de la Costa de Marfil sugirió que se aplazase su con
sideración para sesiones futuras, a fin de que el Co
mité pudiera obtener todos los datos posibles. Tam
bién instó a las dos partes principales, el Reino Unido 
y España, a que iniciaran negociaciones de conformi
dad con el Artículo 33 de la Carta, a fin de encontrar 
una solución en beneficio de la población de Gibraltar 
y de la paz. 

187. El representante de Túnez indicó que la opi
nión de su país sobre la cuestión de Gibraltar, que 
ya había expuesto con gran amplitud el año anterior, 
no había cambiado (A/5446/Rev.1, XII, párrs. 76-80). 
Existían personas que sostenían que el Comité Espe
cial no tenía atribuciones para entender en el problema 
de Gibraltal'.', bien porque no era un territorio colonial, 
aunque entraba dentro del Artículo 73 de la Carta, 
o porque se trataba de una controversia territorial 
que enfrentaba a dos Estados Miembros. Para la de
legación de Túnez, esa controversia se había origi
nado cuando los británicos conquistaron militarmente 
el territorio y lo transformaron en una colonia ; esta 
amputación del territorio español había sido luego ob
jeto de un tratado que sólo había servido para disfrazar 
la invasión, y de ninguna manera daba legitimidad a 
la presencia británica. El carácter colonial de Gibral
tar era innegable, y sería inútil discutir la competencia 
del Comité Especial. 

188. Antes de la ocupación británica, Gibraltar 
era una ciudad española. Después de haber provocado 
un éxodo, los ocupantes habían atraído una población 
heterogénea procedente de todas partes del mundo. 
Jamás había existido la seudonacionalidad gibraltareña, 
y la actual población de Gibraltar, instalada allí a 
favor de la ocupación colonial y animada a todas 
luces de sentimientos egoístas, no podía considerarse 
como pueblo colonial. Afirmar que esa población tenía 
una continuidad histórica de 250 años equivalía a ne
gar los hechos históricos y los muchos testimonios pre
sentados al Comité. 

189. También se había invocado al concepto de 
prescripción, pero el derecho de gentes no lo admitía; 
el representante de Túnez no veía cómo podría pre
conizarlo el Comité sin traicionar las esperanzas de 

los pueblos coloniales y sin introducir en las relaciones 
internacionales un principio nuevo, que convertiría al 
mundo en escenario de interminables conflictos. En 
cuanto al principio de la libre determinación, por esen
cial que fuese, no se podía aplicar -a un enclave habi
tado por una población importada, cuyos intereses se 
encontraban ligados a los de los ocupantes. La inter
pretación sui generis brindada al respecto por la de
legación británica contradecía las realidades históricas, 
topográficas, culturales y económicas, y, lejos de fa
vorecer la solución pacífica de las controversias, cons
tituía un obstáculo grave para el mantenimiento de la 
paz mundial. · 

190. Para terminar, la delegación de Túnez no veía 
más solución que la que preconizó en su declaración 
de septiembre de 1963, es decir, la iniciación de ne
gociaciones entre España y el Reino Uriido con objeto 
de aplicar el párrafo 6 de la resolución 1514 (XV). 
El Comité Especial debería recomendar que se rea
lizaran dichas negociaciones, y no omitir ningún es
fuerzo para poner fin a las vacilaciones de las partes, 
que se mostraban reticentes. Esta solución acabaría 
con una situación colonial en territorio español, pro
tegiendo a la vez los intereses de la población actual 
de Gibraltar. Además, la devolución de Gibraltar a 
España permitiría eliminar la base militar de ese te
rritorio, que constituía una grave amenaza para los 
pueblos de Africa y Asia. 

191. El representante de Chile consideró que la 
cuestión de Gibraltar no constituía un sencillo caso 
de descolonización, sino un problema más complejo 
que los que el Comité examinaba habitualmente. Por 
eso convenía delimitar escrupulosamente ante todo la 
competencia del Comité Especial, en particular cuando 
se trataba de territorios dependientes que podían ser 
objeto de reclamaciones territoriales o de soberanía. 
El representante de Chile creía, como el del Reino Uni
do, que el mandato del Comité no le autorizaba en 
absoluto a examinar reivindicaciones de esta clase. 
También estaba de acuerdo con el representante de 
España, quien había declarado que su intención no era 
provocar el examen de títulos jurídicos, sino hacer ce
sar una forma de colonialismo. En efecto, si el Comité 
Especial tuviese competencia para ocuparse de Gi
braltar, se debía al carácter de colonia o territorio no 
autónomo que le había sido reconocido. 

192. Si el caso de Gibraltar caía efectivamente den
tro de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral, no resultaba fácil aplicarle sus disposiciones sin 
chocar con normas divergentes. Por lo tanto, en un 
caso tan peculiar parecía prudente buscar otros medios 
para lograr el objetivo buscado, todo ello de conformi
dad con la resolución 1810 (XVII), que permitía al 
Comité Especial "investigar los medios más apropia
dos para aplicar rápida e íntegramente la Declaración 
a todos los territorios que no habían logrado aún su 
independencia". Uno de esos medios quizá fuese la 
cooperación que pudieran ofrecer el Reino U nido y 
España. Estas dos Potencias, tradicionalmente amigas, 
eran las que se encontrarían en mejores condiciones 
para estudiar una acción positiva que permitiera rea
lizar el proceso de descolonización de manera prove
chosa para todos los interesados, incluidos natural
mente los habitantes de Gibraltar, y para el bien de la 
comunidad internacional en general. 

193. Por lo tanto, Chile estaba dispuesto a apoyar 
un proyecto de resolución que se limitara a indicar la 
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oportunidad de negociaciones directas entre el Reino 
Unido y España, con objeto de que esos- dos países 
examinaran el procedimiento que les pareciera más 
adecuado para la descolonización de Gibraltar. 

194. El representante del Irak declaró que Gibral
tar era bien conocido por su delegación como base 
militar destinada a proteger las comunicaciones del 
Reino Unido con el Oriente y a servirle de trampolín 
para perpetuar su dominación colonial. Estos dos ob
jetivos se habían hecho caducos pero, a pesar de ciertas 
modificaciones políticas, Gibraltar continuaba siendo 
una colonia, y como tal entraba dentro de la compe
tencia del Comité, que debía hacer recomendaciones 
adecuadas. Con tal propósito, el representante del Irak 
señaló que la resolución 1514 (XV) constituía un 
todo indisoluble, en el que cada una de las disposicio
,nes revestía igual importancia. Por otra parte, la re
solución no excluía ninguna de las consideraciones 
históricas y jurídicas formuladas por el representante 
de España y por otros oradores. Además, había que 
reconocer que el problema se hacía más difícil debido 
a una serie de factores que era imposible no tener en 
cuenta, sobre todo los intereses de los habitantes de 
Gibraltar y de otras partes. De todos modos, no era 
con amenazas como se aceleraba la solución de tan 
complejo problema. En consecuencia, la delegación del 
Irak creía que la cuestión de Gibraltar no podía resol
verse más que con negociaciones directas, en un clima 
de buena voluntad y confianza, entre el Reino Unido 
y España, y exhortaba a esas dos Potencias a que 
las iniciasen lo antes posible. 

195. El representante de Australia declaró que na
da de lo que había oído en el curso del debate podía 
modificar sustancialmente las opiniones que ya había 
expuesto sobre el problema de Gibraltar. Por lo tanto, 
reiteraba que el Comité sólo podía tratar provechosa
mente el problema del colonialismo si reconocía clara
mente que los territorios coloniales diferían por sus 
condiciones geográficas, su pasado histórico, la natura
leza de su población, los problemas que tienen por 
resolver y los medios de que disponen para hacerlo. 

196. En cuanto a Gibraltar, Sir Joshua Hassan y 
.el Sr. !sola, al hablar el año anterior en nombre de la 
población gibraltareña, habían manifestado claramente 
que la Potencia administradora no explotaba ni ava
sallaba al Territorio, que la situación política de Gi
braltar era estable y que existía un sistema de gobierno 
progresista y representativo, caracterizado por las con
sultas constantes entre la población y la Potencia ad
ministradora. Los mismos peticionarios habían apareci
do este año como portavoces libremente reelegidos hacía 
menos de un mes. Ambos habían reafirmado las as
piraciones que por su conducto había expuesto la 
población gibraltareña el año pasado, y habían con
firmado que Gibraltar había avanzado más por el ca
mino del progreso político. Por su parte, el alcalde 
de San Roque y sus colegas no habían dado la im
presión de ser representantes elegidos y autorizados 
por un grupo bien determinado, con el mismo carácter 
que lo eran Sir J oshua y el Sr. Isola. En cuanto a las 
eruditas exposiciones hechas ante el Comité sobre los 
factores jurídicos en juego, no habían hecho más que 
confirmar la convicción del representante de Austra
lia de que el Comité no tenía ni la competencia ni los 
medios, por lo menos en el futuro inmediato, para 
pronunciarse sobre las cuestiones suscitadas. 

197. España había opinado que el Reino Unido 
había conquistado a Gibraltar "por la fuerza", pero 

¿ no había sido la guerra de Sucesión española un epi-·,! 
sodio de una lucha general en la que habían interve- t 
nido la mayoría de los países de Europa? ¿ Y los moros, 1 

que habían ocupado Gibraltar durante 600 años, no 1 
habían sido expulsados "por la fuerza"? El mundo ' 
del pasado estaba constituido por sombras superpuestas, 
cuyos contornos resultaba imposible discernir. De to
das formas , el pasado había legado a Gibraltar unos 
17.000 o unos 24.000 habitantes a los cuales el Comité 
no podía dejar de tener en cuenta. Que esa población 
fuese "prefabricada" o no, y el representante de Aus
tralia no creía que lo hubiera sido, existía como pueblo, 
era real y no se podía negar su existencia, como tam
poco se podía negar la del pueblo de Singapur, por 
ejemplo, ni la de otras tantas poblaciones formadas 
mucho más tarde y a las cuales no se podría negar 
el derecho de libre determinación. Como pueblo, los 
gibraltareños habían expresado su voluntad y conti
nuarían expresándola; seguramente no se les podía 
imponer una suerte que no deseaban. Como pueblo, 
los gibraltareños merecían muy particularmente la 
atención del Comité, debido a la propia resolución 
1514 (XV). 

198. Y era de este pueblo de quien el Comité debía 
ocuparse, y no de las diferencias que pudieran en
frentar al Reino Unido y a España, pues esas diferen
cias debían solucionarse entre las dos Potencias y sin 
intervención del Comité Especial. Por otra parte, la 
delegación de Australia no creía que la orientación 
escogida por los gibraltareños debiera necesariamente 
amenazar las buenas relaciones entre el Reino Unido 
y España. Tampoco consideraba, dado el estado de 
desarrollo político, económico y social alcanzado por 
los gibraltareños, que el Comité tuviese necesidad de 1 

ocuparse de sus problemas. 
199. Para terminar, el representante de Australia . 

deseaba recordar que la voz del Comité era oída por , 
los pueblos coloniales del mundo entero, y muy es- : 
pecialmente por el de Gibraltar. Si esa voz debía ele- i 
varse contra los principios fundamentales de la libre j 

determinación y de la voluntad libremente expresada de 
los pueblos, tal como estaban enunciados en la reso
lución 1514 (XV) y como debían serlo con respecto 
a Gibraltar, el propio Comité podría comprometer tos 1 

esfuerzos que realizaba para alcanzar los objetivos que 
se había fijado. 

200. El representante de Siria manifestó que su 
delegación no tenía el propósito de ocuparse de las dis~ 
posiciones del Tratado de Utrecht ni de analizar tos 
aspectos jurídicos de la cuestión de Gibraltar, porque 
la labor del Comité era política y no · jurídica. 

201. Gibraltar era una cuestión primordialmente 
colonial, y el Comité estaba encargado de hacer aplicar 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, dondequiera que se 
encontrasen y cualesquiera que fuesen. Gibraltar era 
desde hacía mucho tiempo una colonia británica, y re
cientemente se había convertido en un territorio no 
autónomo. Estaba situado fuera del territorio metro
politano del Reino Unido; en consecuencia, las dispo
siciones de la resolución 1514 (XV) le eran aplicables 
y se trataba de liberarlo de la dominación extranjera, 
en este caso de la del Reino Unido. 

202. Por otra parte, la delega~ión de Siria consi- 1 

deraba que Gibraltar formaba parte de España y de- 1 

bfa ser restituido al pueblo español. El problema era 
indudablemente complej~, pero podía solucionarse me-
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<liante negoc1ac1ones. La integridad territorial de un 
país era un principio sagrado ; ninguna razón de opor
tunidad, ninguna consideración resultante de la anti
cuada teoría del equilibrio de fuerzas en Europa auto
rizaba al Reino Unido a conservar a Gibraltar como 
base militar. Por otra parte, la posición estratégica de 
Gibraltar no podía privar a España del goce de sus 
derechos de soberanía total sobre ese territorio. La 
presencia de la base constituía un peligro no sólo 
para la seguridad territorial de España y de la región 
mediterránea en general, sino también para el des
arrollo económico de España. En cuanto a la supuesta 
libre asociación entre el pueblo de Gibraltar y el del 
Reino Unido, se trataba de un sencillo pretexto para 
perpetuar el statu quo. El Gobierno de Siria era con
trario a todas las bases militares, y opinaba que repre
sentaban una amenaza constante contra la paz mundial, · 
la estabilidad y el desarrollo. Así, pues, debía quedar 
entendido que España no haría nunca de Gibraltar una 
nueva base militar y que nunca pondría el Peñón a 
disposición de tal o cual campo político. El Estrecho 
de Gibraltar debía quedar abierto a la navegación de 
todos los Estados del mundo. 

203. La solución del problema de Gibraltar estaba 
en negociaciones inmediatas, que tuviesen en cuenta 
los intereses de la población gibraltareña. El Reino 
Unido, que había liquidado la totalidad de un imperio 
colonial, sabría hallar solución a este problema. La 
delegación de Siria consideraba que en la resolución 
que se aprobase el Comité debería mantener la idea 
de negociaciones basadas en el principio de que Gi
braltar era territorio español. Si no se presentaba nin
gún proyecto de resolución en ese sentido, la delegación 
de Siria estaba dispuesta a redactar uno. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

204. En la 291a. sesión, el Presidente expuso el 
consenso del Comité Especial, tal como se había re
flejado en el debate general de la cuestión de Gi
braltar. También declaró. que no era de esperar que 
todas las delegaciones encontraran reflejada en ese 
consenso sus propios puntos de vista. Tal consenso 
era la opinión general que podía deducirse del re
sumen de todas las declaraciones que se habían hecho 
durante el debate sobre la cuestión de Gibraltar. 

205. La declaración hecha por el Presidente sobre 
este consenso fue aceptada por el Comité Especial 
como expresión del sentir general acerca de la cuestión 
de Gibraltar. 

206. Después de aprobado el consenso, el represen
tante del Reino Unido lamentó no haber podido atraer 
la atención del Presidente, para hacer uso de la palabra 
antes de que fuera aceptada. Por su parte, la dele
gación del Reino Unido tenía una objeción que hacer, 
porque consideraba que no podía haber una contro
versia ante el Comité sobre el estatuto jurídico de 
Gibraltar. Según su delegación, tal estatuto jurídico 
no había sido objeto de debate y, suponiendo que sí lo 
hubiese sido, mantendría la opinión, expresada en 
1963 y en 1964, de que el Comité no estaba facultado 
para ocuparse de tal controversia. En efecto, su man
dato no le autorizaba a examinar o debatir ninguna 
controversia sobre soberanía o reivindicaciones terri
toriales, y .. menos aítn .a hacer recomendaciones acerca 

de esa controversia. La delegación del Reino Unido 
compartía por completo la opinión, expresada por el 
representante de Chile el 6 de octubre de 1964 ( véanse 
párrs. 191 y 192), de que el Comité no estaba fa
cultado para examinar tales controversias. Por lo tanto, 
el Gobierno del Reino Unido no se consideraría obli
gado por los términos de ninguna recomendación del 
Comité que se refiriese a cuestiones de soberanía o de 
reivindicaciones territoriales. 

207. Acerca del futuro de Gibraltar, el Gobierno 
del Reino Unido se guiaría, como lo requiere la Carta 
de las Naciones Unidas, por la primacía de los inte
reses de los habitantes de Gibraltar. Su política conti
nuaría ajustándose al principio de la libre determina
ción. No admitía que existiese conflicto entre las 
disposiciones del Tratado de Utrecht y la aplicación 
del principio de la libre determinación a la población 
de Gibraltar. 

208. Por último, como el Gobierno del Reino Uni
do había hecho saber al Gobierno español por nota· 
del 1 ° de junio de 1964, y como la delegación del Rei
no Unido había declarado ante el Comité el 30 de 
septiembre de 1964 ( véanse párrs. 141 a 156), el Go
bierno del Reino Unido, sin estar dispuesto a debatir 
con España la cuestión de la soberanía sobre Gibral
tar y sin dejar de considerar que no tenía ninguna 
obligación de consultar a España sobre los asuntos 
relativos a Gibraltar, estaría siempre dispuesto a ce
lebrar conversaciones con el Gobierno español para 
mantener las buenas relaciones entre ambos países y 
eliminar cualquier causa de fricción. 

209. El texto del consenso sobre la cuestión de 
Gibraltar, aprobado por el Comité Especial en su 291a. 
sesión, celebrada el 16 de octubre de 1964, dice lo 
siguiente: 

"El Comité Especial, después de haber exami
nado la situación en el Territorio no autónonfo de 
Gibraltar y oído las declaraciones hechas por el re
presentante de la Potencia administradora y del 
representante de España, así como las de los peti
cionarios procedentes del Territorio y -de España, 
afirma que las disposiciones de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales se aplican íntegramente al Territorio 
de Gibraltar. 

"El examen de dichas declaraciones ha permitido 
al Comité Especial comprobar la existencia de un 
desacuerdo, y aun de una controversia, entre el Rei
no Unido y España en lo relativo al estatuto ju
rídico y la situación del Territorio de Gibraltar. 
En esas condiciones, el Comité Especial invita al 
Reino Unido y a España a entablar sin demora 
conversaciones con el fin de hallar, de conformidad 
con los principios de la Carta de las Naciones Uni
das, una solución negociada, con arreglo a las dis
posiciones de la resolución 1514 (XV), teniendo de
bidamente en cuenta las opiniones expresadas por 
los miembros del Comité y teniendo también presen
tes los intereses de la población del Territorio. 

"Dentro del mandato que le confiara la resolución 
1654 (XVI), el Comité Especial pide al Reino Uni
do y a España que informen al Comité Especial y 
a la Asamblea General del resultado de sus nego
ciaciones." 
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CAPÍTULO XI 

MALTA 

A, MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1963 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECI
MOCTAVO PERÍODO DE SESIONES 

l. El Comité Especial consideró la cuestión de 
Malta en sus reuniones de 1963. En su 169a. sesión, 
celebrada el 10 de mayo, aprobó una resolución (A/ 
5446/Rev.l, cap. VI, párr. 124), por la que confirmó 
el derecho inalienable del pueblo de Malta a la libre 
determinación y a la independencia nacional, en con
formidad con lo dispuesto en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960. 
El Comité invitó a la Potencia administradora a cele
brar lo antes posible una conferencia con la participa
ción de delegados de todos los partidos representados 
en el Parlamento de Malta, para examinar la cuestión 
de la independencia y todas las demás cuestiones afi
nes, incluso la cuestión de realizar sin demora eleccio
nes generales para la Asamblea Legislativa, con la 
presencia de observadores internacionales. El Comité 
Especial recomendó a la Asamblea General que invitase 
a la Potencia administradora a fijar la fecha más cer
'Cana posible para la independencia del Estado de Malta, 
de conformidad con la voluntad de los habitantes del 
Territorio. 

2. En su decimoctavo periodo de sesiones, la Asam
blea General, después de examinar en sesiones ple
narias el informe del Comité Especial ( A/5446/Rev.1), 
aprobó, el 11 de diciembre de 1963, la resolución 1950 
(XVIII) sobre la cuestión de Malta. La parte dispo
sitiva de esta resolución dice así : 

"La Asamblea General, 

" • .¡ ' 

"1. Toma nota con satisfacción de que Malta 
alcanzará la independencia el 31 de mayo de 1964 
a más tardar ; 

"2. Expresa la esperanza de que no surja ningún 
nuevo obstáculo que dificulte la concesión de la in
dependencia a Malta, y de que el Territorio se 
convierta en Estado independiente en la fecha in
dicada en el párrafo 1 supra a más tardar; 

"3. Invita a la Potencia adminístradora a que 
adopte las medidas necesarias para que los poderes 
se traspasen al pueblo de Malta de conformidad con 
su voluntad y su deseo el 31 de mayo de 1964 a 
a más tardar; 

"4. Felicita a los Gobierno de Malta y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por 
las medidas adoptadas para lograr los objetivos pro
clamados en la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos colonfales." 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

I ntroáucción 

3. El informe presentado por el Comité Especial 
a la Asamblea General en su decimoctavo período de 
sesiones (A/5446/Rev.l, cap. VI) contiene informa
ción sobre el Territorio. En esta sección se incluye 
información complementaria sobre los acontecimientos 
políticos y constitucionales. 

Evolución política y constitucional 

4. La Conferencia Constitucional a que se hace re
ferencia en el informe que el Comité Especial presentó 
a la Asamblea General en su decimoctavo período de 
sesiones se celebró en Londres en julio de 1%3, y en 
ella participaron representantes de todos los partidos 
políticos que tienen miembros en la Asamblea Legis
lativa de Malta. La Conferencia se reunió para estu
diar dos asuntos: el de si Malta debía obtener la 
independencia inmediatamente; y, de ser así, el del 
contenido de su Constitución. La Conferencia no pudo 
llegar a un acuerdo y, al final de la misma, . el Se
cretario de Colonias, Sr. Duncan Sandys, anunció que 
el Gobierno del Reino Unido había decidido que Malta 
pasaría a ser independiente el 31 de mayo de 1964 
a más tardar. 

5. Los dos principales partidos políticos de Malta, 
el Nationalist Party, dirigido por el Dr. Borg Olivier, 
y el Labour Party, dirigido por el Sr. Dom Mintoff, 
habían manifestado ya su intención de insistir en favor 
de la independencia, y en ello habían basado su cam
paña electoral para las últimas elecciones de febrero 
de 1962. Sin embargo, el Christian Workers Party, el 
Democratic Nationalist Party y el Progressive Con
stitutional Party combatieron la opinión de que el 
pueblo de Malta desease la independencia en el mo
mento actual. 

6. En la Conferencia, se discutió el proyecto de 
Constitución presentado por el Gobierno de Malta y, 
si bien hubo acuerdo respecto de muchas disposiciones, 
no fue posible conciliar las divergencias de parecer 
con respecto a las siguientes cuestiones : 

a) Condición jurídica de la Iglesia Católica; 
b) Elección entre monarquía y república; 
c) Participación en el Commonwealtlt; 
d) Sistema electoral; 
e) Medida en que convendría dar carácter. irrevo

cable a ciertas disposiciones de la Constitución ; 
/) Conveniencia de celebrar nuevas elecciones an

tes de la independencia. 

7. El Labour Party se retiró de la Conferencia lue
go de haber fracasado en su intento de conseguir se
guridades con respecto a los derechos humanos y a la 
posición de la Iglesia Católica; y los tres partidos 
menores se negaron a asistir a la sesión final cuando 
se les hizo saber que el Gobierno del Reino Unido 
estimaba que no había justificación para aplazar la 
independencia. 

8. El Gobierno del Reino Unido declaró que le se
ría probablemente posible aceptar las disposiciones 
en que conviniesen los partidos de Malta. Se invitó 
al Primer Ministro de Malta a celebrar conversaciones 
en Malta con los representantes de todos los partidos 
políticos, en un nuevo intento de llegar a un acuerdo 
sobre la presentación de propuestas constitucionales 
conjuntas. 

9. En una petición (A/AC.109/PET.130/Add.2) 
dirigida al Comité Especial el 22 de agosto de 1963, 
el Maltese Labour Party expuso su parecer sobre la 

Constitución propuesta; pidió que se promulgara in-
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mediatamente la nueva Declaración de Derechos Hu
manos sugerida por el partido y que se celebrasen nue
vas elecciones, bajo la vigilancia de las Naciones 
Unidas, antes del 31 de mayo de 1964. 

10. En diciembre de 1963, los dirigentes políticos 
del Territorio celebraron nuevas conversaciones en 

· Londres con el Sr. Duncan Sandys. Al terminar esas 
conversaciones el 6 de diciembre, el Sr. Sandys, for~ 
muló una declaración en la que reiteró la decisión del 
Gobierno británico de que Malta pasara a ser indepen
diente el 31 de mayo de 1964, a más tardar. En vista 

, de que las diferencias de opinión existentes entre los 
distintos partidos respecto de la Constitución no se 
habían resuelto, consideraba que el propio pueblo de 
Malta habría de decidir las cuestiones pendientes, me
diante un referéndum o mediante nuevas elecciones. Al 
mismo tiempo, el Primer Ministro de Malta propuso 
que se celebrara un referéndum sobre las dos princi-

' pales cuestiones en litigio, es decir, si debían o no ce
lebrarse nuevas elecciones antes de la independencia, y 
qué forma debía darse a la futura Constitución de 
Malta. 

11. El 17 de marzo de 1964, el Sr. Sandys de
claró en la Cámara de los Comunes que el Primer 
Ministro de Malta le había informado que los partidos 

' políticos malteses · no habían conseguido todavía po
nerse de acuerdo sobre la presentación de un proyecto 
conjunto de Constitución de la independencia, ni tam
poco sobre la adopción de un procedimiento que per
mitiese someter el problema a la decisión del electora
do. En consecuencia, el Dr. Borg Olivier había pedido 
al Gobierno británico que éste se encargase de dirimir 

· la cuestión. No obstante, en vista de que las diver
gencias se referían a delicados asuntos que implicaban 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado, el Sr. San
dys deseaba que cualquier decisión que se tomase con
tara con el más amplio asentimiento posible. En con
secuencia, antes de responder oficialmente a la petición 
del Dr. Borg Olivier, el Sr. Sandys le había invitado, 
en unión de los jefes de los demás partidos, a discutir 
una vez más la situación con él. El Sr. Sandys había 
recabado también la opinión del Arzobispo de Malta. 
Desgraciadamente, las conversaciones no tuvieron éxi
to y no permitieron descubrir ninguna· base de tran
sacción. En tales circunstancias, el Dr. Borg Olivier 
había decidido diferir su petición de que el Gobierno 
del Reino Unido decidiese la cuestión, en espera de 
que se celebrase un referéndum. El Primer Ministro 

· de Malta tenía la · intención de presentar al Parlamento 
maltés un proyecto de Constitución redactado por su 
Gobierno. En caso de que la Asamblea aprobase este 

_ proyecto, el Primer Ministro lo sometería a los elec
tores en un referéndum en el que se les preguntaría 
si aprobaban la propuesta Constitución para la inde
pendencia. 

12. El Sr. Sandys dijo luego que, si bien la de
.cisión final con respecto a las constituciones de los 
territorios dependientes correspondía al Parlamento 

. del Reino Unido, éste siempre había procurado tener 
plenamente en cuenta la opinión pública y cualesquier 
circunstancias especiales de los países interesados. En 
consecuencia, había dado seguridades al Primer Mi-

. nistro de Malta de que, siempre que el referéndum 
se celebrase en condiciones de justicia y libertad a 
juicio del Gobierno británico, éste procuraría guiarse, 
en sus decisiones, por los deseos expresados por el 
pueblo maltés. También declaró que, con el asenti
miento del Primer Ministro de Malta, se proponía 

nombrar observadores que presenciasen el desarrollo 
del referéndum e informasen acerca del mismo. 

13. El proyecto de Constitución presentado por el 
Gobierno maltés ha sido aprobado por la Asamblea 
Legislativa. Esta ha aprobado también un proyecto de 
ley que dispone la celebración de un referéndum en 
el que se someterá al pueblo de Malta la siguiente 
pregunta: ''¿ Aprueba usted la Constitución de la in
dependencia propuesta por el Gobierno de Malta, apro" 
bada por la Asamblea Legislativa y publicada en la 
Gaceta del Gobierno de Malta correspondiente al 4 
de abril?" El referéndum debe celebrarse los días 2, 
3 y 4 de mayo de 1964. 

14. El Malta Labour Party ha insistido en que, 
para que el referéndum pueda verificarse, deben pro
mulgarse antes nuevas disposiciones que garanticen 
el derecho de los votantes a expresar sus opiniones 
libremente. En una carta de fecha 20 de marzo de 
1964 dirigida al Secretario de Estado para las Colonias 
(A/AC.109/PV.246 y 250), los dirigentes del Labour 
Party se refieren a la declaración hecha por dicho 
Secretario de Estado el 17 de marzo de 1964 y mani
fiestan que "por lo tanto, la condición sine qua non 
para una justa y libre consulta de la opinión pública 
es que el Gobierno británico promulge inmediatamente 
por Real Decreto una Declaración de Derechos tal 
como se prevé en las cláusulas pertinentes del pro
yecto de constitución aceptado por todos los partidos 
políticos, así como aquellas cláusulas relativas a la 
libertad de expresión y de reunión, a la igualdad de 
todos los ciudadanos ante la ley y a la Comisión Elec
toral, y la cláusula de prevención de prácticas corrup
tas según se estipula en las enmiendas propuestas por 
el Labour Party". 

C. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ EsPECIAL 

Introducción 

15. El Comité Especial examinó la cuestión de 
Malta en sus sesiones 246a. y 250a. a 252a., entre el 
24 y el 30 de abril de 1964. 

Peticiones escritas y audiencias 

16. El Comité Especial examinó las siguientes pe
ticiones por escritos relativas a Malta: 

Peticionario Número del documento 

Cuatro peticiones del Malta Labour A/AC.109/PET.228 
Party 

Sres. Sven-Ame Stahre y Kurt Biak, A/AC.109/PET.230 
en nombre del International Falcon 
Movement 

Sr. R. L. von Baumgart-Psayla A/AC.109/PET.231 
Sr. Joseph Schembri, Secretario del A/ AC.109/PET.259 

Joint Council of Catholic Lay Or-
ganizations de Malta 

Sr. Borg Olivier, Primer Ministro de A/AC.109/PET.260 
Malta 

17. En sus 246a. y 250a. sesiones, el Comité Es
pecial recibió en audiencia al Sr. Anton Buttigieg, 
Jefe Adjunto del Malta Labour Party, en relación con 
Malta. 

18. El Sr. Buttigieg dijo que, de por sí, la deci
sión de establecer como fecha para la independencia 
de Malta el 31 de mayo de 1964, adoptada por la Malta 
Independence Conference en julio de 1963, no había 
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creado las condiciones previas para la existencia de 
un Estado independiente. La Conferencia no había 
solucionado la cuestión fundamental de la incorpora
ción de los derechos humanos a la nueva constitución 
y no había examinado siquiera la cuestión de la cele
bración de elecciones antes de la independencia. El 
Reino Unido deseaba mantener el actual Gobierno en 
el poder, esperando obtener las mejores condiciones 
para un tratado de defensa que limitaría la soberanía 
de Malta e implantaría allí el neocolonialismo. El Malta 
Labour Party ya había señalado esa situación ( A/ 
AC.109/PET.130/ Add.2 y A/ AC.109/PET.228). 

19. Sin embargo, recientemente se había planteado 
una situación nueva y grave. En una declaración con
junta, formulada por el Ministro de Colonias del Reino 
Unido y por el Primer Ministro de Malta el 15 de 
marzo de 1964, se había anunciado que se presentaría 
a la Asamblea Legislativa de Malta un proyecto de 
constitución, el cual, una vez aprobado por la Asam
blea, se sometería a la aprobación del electorado me
diante un referéndum. Este referéndum se iba a 
celebrar contra la voluntad de los partidos de la oposi
ción - el Malta Labour Party. el Christian Workers' 
Party, el Democratic Nationalist Party y el Progressive 
Constitutional Party - que en conjunto representaban 
el 58% del electorado. 

20. Los comicios de febrero de 1962 no habían sido 
libres; por lo tanto, el Gobierno que ocupaba el poder 
no representaba al pueblo maltés y no tenía facultades 
para celebrar un tratado. Las elecciones de 1962 se 
habían caracterizado por la injerencia del clero cató
lico, que había confundido las cuestiones políticas con 
las religiosas, y por diversas clases de restricciones im
puestas al Malta Labour Party. Las elecciones habían 
sido criticadas por la Internacional Socialista, por la 
Tercera Conferencia de Solidaridad de los Pueblos 
Afroasiáticos1 y por el Comité Especial. El Reino Uni
do y el Gobierno de Malta habían declarado que no 
permitirían que una misión de las Naciones Unidas 
visitara la isla. El Primer Ministro de Malta había 
declarado que no convocaría nuevas elecciones y que 
continuaría en su cargo hasta que expirara su man
dato de cuatro años, en 1966. No obstante, una nueva 
Constitución entrañaba la elección de ttn nuevo Go
bierno, con nuevos poderes y nuevo mandato. 

21. D'e la ineptitud del actual Gobierno daban idea 
las elevadas cifras de desempleo y emigración, la cre
cida deuda nacional, la disminución del ingreso nacional 
y las sombrías perspectivas económicas. Gran parte 
de la culpa de esta situación correspondía al Gobierno 
del Reino Unido, que resultaba aun más culpable por 
tratar de mantener en el poder a un Gobierno tan inepto 
porque así convenía a su propia defensa. En una carta 
conjunta, fechada en diciembre de 1963, dirigida al 
Ministro de Colonias del Reino Unido. los partidos 
de la oposición de Malta habían insistido en que se 
celebrasen nuevas elecciones. El Ministro de Colonias 
haba considerado seriamente la idea de estos comicios, 
pero luego la había desechado. 

22. El referéndum próximo no se realizaría en con
diciones libres y justas. A pesar de la petición del 
Malta Labour Party de que los observadores fu_esen 
elegidos por el Gobernador, en consulta con el Pnmer 
Ministro y con el jefe de la oposición, los seis obser-

1 Celebrada en Moshi, Tanganyika, del 4 al 10 de febrero 
de 1963. 

vadores del Reino Unido habían sido elegidos por el 
Gobierno de dicho país en consulta con el Gobierno: 
maltés. Recientemente, uno de los observadores había 
expresado la opinión <le que lo que necesitaba Malta 
no era la independencia, sino la interdependencia. Otro 1 
observador era miembro del partido laborista inglés, 
pero era un católico de firmes convicciones. El refe-" 
réndum se realizaría en las mismas condiciones que 
las elecciones de 1962. El Malta Labour Party había 
propuesto una serie de enmiendas en relación con la 
forma en que debía desarrollarse el referéndum. Dichas 
enmiendas, en las que se preveía la posibilidad de ce- , 
lebra:r reuniones públicas y la eliminación de cualquier • 
clase de presión religiosa, habían sido rechazadas por · 
el Gobierno. Se había prohibido difundir una declara
ción que había preparado el Labour . Party para la 
televisión, alegando que era ofensiva para los senti
mientos religiosos. 

23. El proyecto de constitución aprobado por la · 
Asamblea sólo representaba la opinión del Nationatist . 
Party. En el referéndum sólo se formularía al electorado 
una preg-unta: la de si aprobaba o no esa constitución. 
La Asamhlea Le~;islativa sólo había dedicado una 
sesión a examinar el proyecto de constitución. No 
había habido más aue un debate general. sin estudio, 
en comisión ni posibilidad de presentar enmiendas. El' 
provecto mismo se había distribuido a los miembros, 
de 1a Asamhlea tan sólo tres días antes del debate. y1 

de esos tres días uno hahía sido Viernes Santo y, 
el otro Domingo de Pascua. El público y la prensa 
no habían tenido ocasión de conocer o comentar el pro· 
yecto antes ele que se debatiera. El texto no había me• 
reciclo más votos favorables q11e los de veintiséis miem·' 
bros- todos pertenecientes al Nationalist Party-dt , 
una Asamblea integrada por cincuenta miembros. 

24. La constitución propuesta, lejos de proteger 
los derechos fnndam<>ntales. permitía suprimirlos si 
así convenía a la religión. El Malta Labour Party no' 
tenía nada que oponer a ta Iglesia en !iÍ : a lo oue se 
oponía era a aue la actuación de Ja Ie-lesia no se limi-. 
tara al orden espiritual. y a que se anlicaran sanciones1 

francamente medievales. Los miembros del Labour,. 
Party no podían ser enterrados sino en un lugar reser-: 
vado a los pecadores públicos. y el clero procuraba, 
negarse a casarlos. Los obispos católicos de Malta no 
est'aban sujetos a la ley penal v disfrutaban todavía 
del privilegium fori. El Labor Party había propuesto 
una serie de enmiendas al capítulo de la Constitución · 
relativo a los derechos humanos fundamentales. Dichas, 
enmiendas, encaminadas a prevenir cualauier clase de 
discriminación o presión por motivo religioso, habíani_ 
sido rechazadas. Además, la Constitución contenía dm, 
cláusulas especiales que conferían carácter constitucio-i 
nal a cualquier acto realizado por los católicos en e' . 
ejercicio de sus facultades y obligaciones espirituales, 
y cualquier cosa que se hiciera para proteger la reli· __ 
g-ión en Malta. Así pues, el Malta Labour Party o 
cualquier otro partido condenado por la Iglesia podia1 

ser privado de los derechos humanos fundamentales,' 
v sólo la Iglesia v sus adeptos tendrían sus derechos 
plenamente~ protegidos por la Constitución. Se explo· 
taba la reli~ión para inclinar a 1a gente a votar a favor· 
de 1a constitución propuesta. Las enmiendas presentadas. 
por el Malta Labour Party habían sido calificadas de ; 
instrumentos que conducirían al pueblo al infierno: al 
país, a la disolución ; a la sociedad, al ateísmo, y a las' 
mujeres, a la servidumbre. i 
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25. Si se aprobase el proyecto de constitución, ha
bría disturbios y se plantearía una verdadera amenaza 
a la paz y la seguridad de otros países del Medite
rráneo. Los derechos humanos fundamentales quedarían 
entregados al arbitrio de un gobierno dominado por 
el clero. El Reino Unido y el Gobierno de Malta 

, celebrarían un acuerdo de defensa en virtud rlel cual 
Malta continuaría siendo una base de la OTAN. Eso 
significaría que la soberanía de la isla quedaría li
mitada y que las decisiones de orden político y eco
nómico serían dictadas desde Whitehall. El Malta 
Labour Party se opinía al mantenimiento de bases en 
la isla , y consideraba que cualquier tratado de defensa 
era una amenaza a la paz y la seguridad de otros 
países del Mediterráneo. 

26. El Malta Labour Party pedía al Comité Es
pecial : que considerara que las medidas que el Go
bierno maltés estaba adoptando en Malta, en conni
vencia con el Gobierno del Reino Unido, sólo condu
cirían, en el mejor de los casos, a una independencia 
postiza y de corta duración con la cual se daría validez 
legal a la situación colonial del pueblo maltés y la 
base Reino Unido/OTAN; en el peor de los casos, 
ocasionarían una guerra civil que pondría en verdadero 
peligro la paz y la seguridad de otros países del Medi
terráneo; que recomendara a la Potencia administra
dora que aplicara inmeditamente las disposiciones su
geridas por el Malta Labour Party, con el objeto de 
afianzar la libertad de conciencia, de asociación y de 
expresión ; que invitara a la Potencia administradora 
a adoptar las medidas necesarias para que se celebrasen 
de inmediato elecciones generales fiscalizadas por ob
servadores internacionales, y, por último, que confir
mara el derecho de la mayoría de los representantes 
del pueblo maltés, debidamente elegidos en <'lecciones 
justas y libres, a decidir respecto de su propia Cons
titución - con garantías adecuadas para los derechos 
de las minorías - prescindiendo de la opinión CJUe les 
mereciera el tratado de defensa con el Reino Unido ya 
rubricado. 

27. El Malta Labour Party no deseaba demorar la 
independencia de la isla. pero opinaba que el objetivo 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General 
era la verdadera independencia y no. la imposición de 
ttna constitución que sembraría la discordia y sentaría 
las bases de un Estado fascista. 

Declaraciones generales de los miembros 

28. El. representante de la Unión de RepúbHcas 
Socialistas Soviéticas dijo que en el año anterior la 
Potencia administradora no había hecho nada para 
aplicar la resolución sobre Malta aprobada por el 
Comité Especial el 10 de mayo de 1963, en que se 
pedía que se celebraran, sin demora y bajo la fiscali
zación de las Naciones Unidas, elecciones generales 
para la Asamblea Legislativa. La situación había em
peorado. La Potencia administradora violaba descara
damente los derechos humanos y las libertades funda
mentales. No se había hecho nada para modificar la 
situación de Malta y transformar la isla de base militar 
en un pacífico centro de contacto entre los pueblos 
del Mediterráneo. Esa transformación de Malta, de 
base militar en punto de contacto internacional, sería 
la solución más indicada para asegurar el éxito del 
desarrollo económico y políti~o del Territorio en un 
ambiente de paz y para bien de la población autóctona. 

29. La economía de la isla se encontraba estancada. 
No se habían tomado medidas para diversificarla. Como 
en el caso de muchos otros territorios ccloniales en 
vías de independizarse, la Potencia administradora había 
creado una situación que obligaría a Malta a rogar al 
Reino Unido que le prestara asistencia, en particular 
ayuda financiera para equilibrar su presupuesto y com
pensar su déficit comercial. Sin embargo, la deficiencia 
presupuestaria era simplemente la manifestación externa 
del desorden profundamente arraigado en que la Po
tencia administradora dejaba la economía y que era 
consecuencia de la política que durante muchos años 
había estado aplicando deliberadamente. Sef{Ún se ma
nifestaba en el Journal of Commerce del 12 de marzo 
de 1964, resultaría difícil realizar economías a base de 
reducir las importaciones. El 36% aproxima(lamente 
de las importaciones consistía en productos alimenticios, 
bebidas y tabaco, el 35% eran artículos manufacturados 
y el 7,5% minerales y combustible. El citado perió
dico llegada a la conclusión de que. en una economía 
que dependía por completo de las importaciones, 
"quedaba poco margen para maniobrar". El 7% de los 
trabajadores de la isla estaban sin empleo. E! método 
utilizado por la Potencia administradora para resolver 
el problema del desempleo, a saber, la emigración, 
no era tanto un método como una burla insultante 
para la dignidad nacional del pueblo maltés, el cual, 
con arreglo al plan de la Potencia admini,,tradorn, per
dería otro 30% de la población activa, o sea, alrededor 
del 10% de la población total de la isla, en el trans
curso · de los próximos cuatro años. 

30. Las bases militares extranjeras permanecían 
todavía en la isla y dominaban su economía. Las bases 
instaladas en Malta adquirían nueva importancia. El 
8 de abril de 1964, el Daily Telegraph había señalado 
la creciente importancia de Malta como resultado de 
la eliminación de otras bases del Reino Unido o de 
la incertidumbre con respecto a las mismas. Las bases 
extranjeras eran cada vez más impopulares y en todo 
el mundo los pueblos se daban cuenta del peligro que 
representaban las bases militares extranjeras en sus 
territorios. Malta era un buen ejemplo de cómo las 
Potencias coloniales trataban de aferrarse a sus antiguas 
posesiones imponiendo acuerdos militares a los nuevos 
Estados y limitando así su soberanía. 

31. Durante el año anterior la Potencia adminis
tradora no había hecho nada para garantizar los de
rechos humanos y las libertades democráticas, ni para 
crear las condiciones que requería el desarrollo in
dependiente y democrático del joven Estado maltés. 

32. Según The Observer del 1 ° de marzo de 1964, 
la influencia de la Iglesia en los asuntos de Malta 
rememoraba la época medieval. Como había señalado un 
peticionario del Malta Labour Party, la Iglesia era en 
gran parte responsable de las violaciones de los dere
chos y libertades humanos. Como el periódico de 
dicho partido le resultaba inaceptable, había prohibido 
a sus fieles que lo compraran. Según The Christian 
Science Monitor del 23 de marzo de 1964, el jefe de 
la Iglesia incluso había declarado que sería el pri
mero en contravenir la ley si se redactase una Cons
titución que resultase conveniente para el Labour 
Party. Según The Times de Londres, el Primer Mi
nistro había declarado en una reunión pública que en 
la Constitución no habría ninguna disposición que no 
tuviera la bendición de la Iglesia. Esta había formu
lado declaraciones sobre su actitud en relación con el 
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próximo referéndum, y los miembros del clero actua
ban como si fuesen políticos. 

33. La situación en la isla había llegado a tal punto 
que muchas personas en el Reino Unido consideraban 
con preocupación sus posibles consecuencias y espe
cialmente la posibilidad de una crisis tras la obtención 
de la independencia. 

34. La responsabilidad por la situación de Malta 
correspondía por completo al Reino Unido, que no 
sólo había omitido garantizar la 11orm1l transición 
de Malta al estatuto colonial a la plena independencia, 
sino que en la práctica había tomado medidas para que 
la isla fuera aún más dependiente en cuestiones eco
nómicas, políticas y militares. El Reino Unido no se 
proponía ofrecer al Territorio más que un:i indepen
dencia ficticia, y lo obstaculizaba con tratados y acuer
dos injustos de toda clase. 

35. En el mes que restaba antes de la proclama
ción de la independencia, la Potenda administradora 
tendría todavía tiempo de adoptar medidas para pro
teger los derechos humanos e introducir en la ish re
formas democráticas, con el objeto de afianzar el 
desarrollo democrático del Estado maltés <lespués que 
obtuviera la in<lependencia. El Reino Unido tenía 
plenos poderes. No era posible tomar ningttna medida 
de carácter constitucional o administrativo sir> la apro
bación de Londres. The Times había informado <lrsde 
Londres el 18 de marzo de 1964 aue el Sr. Sandys, 
Ministro de Colonias. al hablar en el Parlamento s0bre 
la cuestión de Malta. había declarado que "en definitiva 
la responsabilidad de decidir la constitución de los 
territorios dependientes corresponde a este Parla
mento". El 29 de abril de 1964 el Sr. Sanrlys había 
manifestado que el Gobierno del Reino Unido conce
dería la independencia a Malta dentro del marro de 
la constitución redactada por el Gobierno de Malta, 
con las enmiendas Que resultaran necesarias en opinión 
del Gobierno del Reino Unido. 

36. Por lo tanto. el Reino Unido era responsable 
del desarrollo constitucional del Territorio v debía dar 
a Malta una constitución que garantizara· 1as liberta
des democráticas y los derechos a todos los sectores 
de la población sin limitaciones y que satisfidera los 
requisitos de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos -:oloniales. 

37. El representante de Túnez notó con satisfacción 
que por fin se había fijado una fecha para la indepen
dencia de Malta. No obstante, la situación descrita por 
el Sr. Buttigieg, peticionario de Malta, provocaba cier
ta ansiedad con respecto al futuro del Territorio. La 
Potencia administradora no había aplicado totalmente 
las recomendaciones hechas por el Comité Especial en 
su resolución del 10 de mayo de 1963. Al pareen todas 
las disposiciones constituciÓnales habían sido convenidas 
con un partido, y las opiniones expresadas por la opo
sición habían sido desconocidas por completo. El pró
ximo referéndum se celebraría en las mismas condi
ciones que las elecciones de 1962, cuya validez había 
sido impugnada. El Reino Unido parecía haber aban
donado la posición definida por el Sr. Sandys el 6 de 
diciembre de 1963, en el sentido de que el propio pueblo 
de Malta debía decidir las cuestiones pendientes. Según 
el documento de trabajo preparado por h Secretaría 
( véanse párraf ~s 1-14 de ,este d?cument_o) previamente 
el Primer Mm1stro maltes hab1a ofrecido celebrar un 
referéndum sobre las dos principales cuestiones en con
troversia, a saber, si debían o no celebrarse nuevas 

elecciones antes de la independencia, y qué forma debía 
darse a la futura constitución de Malta (párrafo 10 
supra). 

38. Por alguna razón, el Reino Unido 11abía des
conocido las recomendaciones del Comité Especial y 
no había establecido una base firme para la indepen
dencia. Túnez, que confiaba en mantener sus lazos es
peciales de amistad y cooperación con Malta, estimaba 
qu~ debía pedirse a la Potencia administrndora que 
aplicara 1a resolución aprobada por el Comité Especial 
el 10 de mayo de 1963, de modo q11e el traspa~o de 
los poderes se efectuase en las mejores condiciones 
posibles, de conformidad con la voluntad libremente 
expresada por la población. 

39. El representante de Malí acogió con beneplá
cito la próxima independencia de Malta, pero expresó 
su preocupación por las graves diferencias que todavía 
existían entre los distintos partidos polític0s. especial
mente entre el Labour Party y el Nati•Jnali5t Party. 
El peticionario de Malta había descrito la intromisión 
de la Iglesia Católica en los asuntos <le! Estado v el 
aislamiento impuesto por la Iglesia al Labour Pa'rty. 
Los otros partidos opositores también e3tahan intran
quilos en vísperas de la independencia de su país. Por 
lo tanto, una proporción muy importante de la pohlación : 
no confiaba en la constitución, o por lo menos deseaba 
que la misma fuera radicalmente modifi r:ada. L1 <' risis • 
que había acompañado a la independencia en otros 
países coloniales podía evitarse en Malta si la Potencia , 
administradora adoptaba las medidas neccsaria5 y ase
guraba que el próximo referéndum se realizara en 
condiciones aoropiadas. De conformi<lad con la letra 
y el espíritu de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, el Reino Unido debía disponer lo nece- • 
sario para que el pueblo pudiera expresar libremente 
su parecer sobre la constitución v otras instituciones 
del Estado. Todavía quedaba tie1npo para garantizar 
una transición armoniosa hacia h independencia. · 

40. El representante del Reino Unido dijo que las 
observaciones y citas del representante soviético eran 
totalmente ajenas al asunto que se estaba considerando· 
y se habían hecho exclusivamente con fines de propa-, 
ganda. La resolución referente a Malta expresaba que· 
el Comité Especial : 

' "Ini:ita a la Potencia administradora a que celebre 
lo antes posible una conferencia con la participación 
de todos los partidos representados en el Parlamento , 
de Malta, para examinar la cuestión de la indepen
dencia y todas las demás cuestiones afines, incluso 
la cuestión de realizar sin demora elecciones generales 
para la Asamblea Le~islativa, con la presencia de · 
observadores internacionales" (A/5446/Rev.1, cap. 
VI, párr. 124). 

41. Eso era precisamente lo que había hecho el" 
Reino Unido; había celebrado una conferencia para , 
tratar de dichos asuntos, incluso la cuestión de realizar · 
elecciones generales. Además, con arreglo al párrafo 3 
de la parte dispositiva de la resolución el Reino Unido ., 
había fijado "la fecha más cercana posible para la in
dependencia del Estado de Malta, de conformidad con 
la voluntad del Territorio". 

42. Por lo que se refería a la tan mentada cuestión ~ 
de las bases militares, el Gobierno del Reino Unido 
estaba de acuerdo con los miembros africanos y asiá
ticos del Comité que habían declarado que correspondía 
a los gobiernos de los Estados independientes decidir 
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si tendrían o no bases militares en sus territorios. En 
la Conferencia sobre la independencia de Malta el señor 
Sandys había manifestado que su país ya no tenía ne
cesidad absoluta de una base militar en el Mediterráneo 
central, pero que desearía conservar en Malta instala
ciones para sus fuerzas, si ello resultaba aceptable a 
los malteses. Había dicho también que, si así lo de
seaban los malteses, esa importante cuestión no se 
resolvería definitivamente hasta que la isla hubiera 
logrado la plena soberanía. 

43. Finalmente, el representante de la Unión So
viética había descubierto una nueva "alianza impía" 
entre la Iglesia Católica de Malta y el Gobierno del 
Reino Unido. Ese argumento era tan ridículo que el 
representante del Reino Unido no deseaba ocupar el 
tiempo del Comité en contestarlo. 

44. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas manifestó que el representante del 
Reino Unido había tratado de reducir el problema a 
la cuestión de las consultas entre el Gobierno del Reino 
Unido y los diversos partidos de Malta. Aunque no 
se había referido a ese aspecto, deseaba aprovechar la 
oportunidad para señalar que las consultas realizadas 
habían dado por resultado una constitución que no 
protegía los derechos del pueblo. 

45. La Unión Soviética seguía rechazando la teoría 
de que la cuestión de las bases extranjeras podía de
cidirse una vez que Malta hubiera obtenido la inde
pendencia. La presencia de tales bases en un terri
torio que se preparaba para la independencia cons
tituía un obstáculo para su evolución independiente. Se 
estaba preparando un tratado entre el Gobierno maltés 
y el del Reino Unido que perpetuaría la hegemonía de 
este último sobre la isla y le permitiría mantener allí 
una base militar. La presencia de esa base era una 
amenaza no sólo para el pueblo maltés, sino para todos 
los pueblos del Mediterráneo. 

46. El representante de Polonia recordó que el 10 
de mayo de 1963 el Reino Unido se había sumado a la 
aprobación unánime de la resolución del Comité sobre 
Malta, y que en julio de 1963 había anunciado que 
Malta sería independiente a más tardar el 31 de mayo 
de 1964. Partiendo de esas dos premisas, había sobrados 
motivos para creer que el Reino Unido aplicaría total 
y fielmente la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General con respecto a Malta. No obstante, las decla
raciones del peticionario, Sr. Buttigieg, habían demos
trado que ese optimismo no se justificaba. Se acercaba 
la fecha límite para la independencia de Malta, pero 
los principales problemas políticos continuaban sin re
solverse. Los partidos nolíticos malteses todavía no 
habían podido ponerse de acuerdo sobre la fecha de 
celebración de las elecciones ni sobre la constitución. 
Tales· desacuerdos habitualmente eran explotados por 
la Potencia administradora para ganar ventajas polí
ticas y militares. También resultaba claro que el pueblo 
de Malta, o por lo menos un amplio sector del mismo, 
no disfrutaba del derecho a expresar libremente su 
opinión. En efecto, el peticionario había citado muchos 
ejemplos en relación con el papel dominante que desem
peñaba el clero en los asuntos políticos del Territorio, 
y con las maniobras del clero para desviar los pro
blemas políticos convirténdolos en controversias reli
giosas. Por consiguiente, el Comité Especial debía in
sistir en que se establecieran en Malta las condiciones 
adecuadas para que el pueblo manifestara libremente 

su propia voluntad y no se le intimidara ni sometiera 
a presiones. Las disposiciones relativas a los derechos 
humanos y a la igualdad de todos los ciudadanos debían 
incluirse automáticamente en cualquier constitución de 
Malta. La responsabilidad definitiva de la redacción 
de una constitución semejante correspondía al Reino 
Unido. La delegación polaca confiaba en que la nueva 
constitución daría a los electores malteses las mismas 
garantías vigentes en el propio Reino Unido. 

47. La delegación polaca acogía con beneplácito la 
declaración formulada por el Sr. Buttigieg de que su 
país, después de lograr su independencia, seguiría una 
política neutral y de amistad con todos los Estados. 
Compartía la ansiedad del peticionario acerca del tra
tado de defensa que proyectaba la Potencia adminis
tradora. Y a se había destacado que debía concederse 
la independencia a Malta sin condición ninguna, militar 
o de otro tipo, que pudiera socavar los fundamentos 
de la plena soberanía e independencia nacional. El 
mantenimiento de una base militar extranjera no sólo 
limitaría la soberanía de Malta, sino que perjudicaría 
gravemente el desarrollo de su economía. El Comité 
Especial debía pedir a la Potencia administradora que 
estableciera en Malta las condiciones requeridas para 
la libre expresión de la voluntad popular y asegurara 
que a Malta se le concedería la independencia en con
formidad con el párrafo 5 de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

48. El representante de Bulgaria manifestó que ésa 
era en verdad la cuestión que consideraba el Comité 
Especial, a saber, si las condiciones en que Malta ad
quiriría la independencia correspondían a las disposicio
nes pertinentes de la Declaración. No era por_ casualidad 
que el Comité Especial había invitado a la Potencia 
administradora a convocar una conferencia de todos 
los partidos políticos para examinar la cuestión de la 
independencia. Aunque el Gobierno del Reino Unido 
había convocado dicha conferencia, había interrumpido 
las consultas y había decidido apoyar el proyecto de 
constitución presentado por el partido que estaba en 
el poder, haciendo caso omiso de los deseos de las 
otras fuerzas políticas importantes de Malta. El nuevo 
proyecto de constitución perpetuaría un estado de cosas 
en el que los habitantes se veían privados de los de
rechos humanos más efementales y eran sometidos por 
la Iglesia a humillaciones y sanciones morales que 
recordaban la Edad Media. Tal situación no podía con
ciliarse con los principios de las Naciones Unidas o 
con la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

49. El plan de celebrar un tratado de defensa con 
Malta constituía también motivo de preocupación. El 
mantenimiento de la base militar británica en Malta 
representaba una grave amenaza para la independencia 
de la isla y para la paz y la seguridad de los otros 
Estados mediterráneos. Por lo tanto, el Comité Es
pecial debía expresar claramente su preocuvación a la 
Potencia administradora e invitarla a aplicar plena
mente la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales. Eso entrañaba 
la creación de condiciones que permitieran al pueblo de 
Malta determinar libremente su estatuto político y 
emprender libremente su desarrollo económico, social 
y cultural. El representante de Bulgaria estaba seguro 
de que antes del 31 de mayo de 1964 el Gobierno del 
Reino Unido tendría tiempo de considerar de nuevo 
su posición. 
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D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

50. En la 252a. sesión, celebrada el 30 de abril de 
1964, el Presidente declaró que se había convenido en 
que formulase una declaración que expresara el con
senso del Comité Especial sobre la cuestión de Malta. 
En -consecuencia, efectuó la siguiente declaración: 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, habiendo considerado la cuestión de 
Malta a la luz de las resoluciones 1514 (XV) y 1950 
(XVIII) de la Asamblea General, y. habiendo exami
nado las peticiones que le fueron presentadas, encuen
tra que existen controversias entre los diversos par
tidos políticos con respecto a la constitución del terri
torio de Malta. 

"Tomando nota con satisfacción de que se proyecta 
conceder la independencia al territorio de Malta el 31 
de mayo de 1964, el Comité Especial exhorta no obs
tante a la Potencia administradora a que adopte las 
medidas necesarias para asegurar el traspaso de los 
poderes al pueblo de Malta de conformidad con su 

voluntad y deseos libremente exp:;sados, y con arre~,Io , 
a las disposiciones de la Declaracion sobre la conce.s10n ' 
de la independencia a los países y pueblos colo~ales 
y de la resolución aprobada por el Comité Especial el 
10 de mayo de 1963. 

"El Comité Especial pide por lo tanto que el texto ,. 
de la presente declaración de consenso se transmita a 
la Potencia administradora con la petición de que . 
adopte medidas para que t?dos l_os partidos polít!~os 
de Malta disfruten de la misma libertad de expresion, 
a fin de salvaguardar las verdaderas y legítimas aspi- ) 
raciones del pueblo." · • 

51. El Comité Especial aprobó seguidamente sin ., 
objeciones la declaración de consenso formulada por 
el Presidente como expresión de su actitud en aquel · 
momento sobre la cuestión de Malta2• 

52. En carta de fecha 1 ° de mayo de 1964 (A/, 
AC.109/69) el Presidente transmitió el texto de. la 
declaración al representante permanente del Remo 
Unido. 

• Malta alcanz6 la independencia el 21 de septiembre de ' 
1964. 

CAPÍTULO XII 

RHODESIA DEL NORTE Y GAMBIA 

I' R HODESIA DEL NORTE 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1963 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECI
MOCTAVO PERÍODO DE SESIONES 

l. El Comité Especial examinó la situación en 
Rhodesia del Norte en julio de 1963. En su deci
moctavo período de sesiones, la Asamblea General, 
después de examinar el informe del Comité Esoecial 
(A/5446/Rev.1, cap. VIII) y sobre la base de las 
recomendaciones de éste, aprobó la resolución 1952 
(XVIII) del 11 de diciembre de 1963, sobre la cues
tión de · Rhodesia del Norte. En esta resolución, la 
Asamblea General, entre otras cosas, tomó nota con 
satisfacción de que las elecciones para el nuevo Con
sejo Legislativo se celebrarían en enero de 1964; ex
presó la esoeranza de que el Territorio lograra la 
independencia lo más pronto posible; y pidió a la Po
tencia administradora que, en consulta con el Gobierno 
de Rhodesia del Norte recién elegido, fijara la fecha 
de la independencia del Territorio. 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

2. La información sobre el Territorio figura en el 
informe que el Comité Especial presentó a ta Asamblea 
General en su decimoctavo período de sesiones ( A/ 
5446/Rev.1, capítulo VIII). 

Evolución política y constitucional 

3 En noviembre de 1963, luego de consultas cele
bradas entre el Gobernad?r y los dirig<;nte~ de los tres 
principales partidos políticos del :rer:!tono. s.e anun
ciaron detalles de la nueva Constttus10n en virtud 1e 
la cual Rhodesia del Norte lo grana la autonomta 
interna. 

4. La Northern Rhodcsia (Constitution) Order in 
Cottncil, 1963, oue contiene las disposiciones de la 

1 

nueva Com;titución, fue promulgada en noviembre de: 
1963. Entró en vigor el 3 de enero de 1964. 

5. En virtud de la nueva Constitución, el Gober-¡ 
nador siguió encargado de la defensa y los asuntos ex~ 
teriores. El Consejo Ejecutivo fue reemplazado poq 
un Gabinete integrado por un Primer Ministro y no 
más de otros trece ministros. La comnosición del ór
gano leg-islativo, que pasó a llamarse Asamblea Legis-, 
lativa fue aumentada a 75 puestos, de los cuales 65 · 
habrí~n de cubrirse por los representantes de las cir-, 
cunscripciones de la lista general ( electorado africano) 1 
y 10 por representantes de las circunscripciones de _1a 1 
lista reservada ( electorado europeo). En todas las cir
cunscripciones 19s candidatos P.odrían perten:e~r a 
cualquier raza siempre que reunieran las condiciones 1 

para votar en cualquiera de las listas. 

6. El 31 de diciembre de 1963, Rhodesia del Norte 
dejó de pertenecer a la Federación de Rhodesia y 
Nyasalandia, que quedó oficialmente disuelta ese día. 

Elecciones en virtud de la nueva Constitución 

7. Las primeras elecciones para la Asamblea Legis-1 
lativa que habían de celebrarse en virtud de la nueva:. 
Constitución se efectuaron los días 20 y 21 de enero/ 
de 1964. Los resultados de las elecciones fueron Jos, 
siguientes : 

United National Independence Party 
(UNIP) 55 puestos;, 

African National Congress ( ANC) 10 puestos;•. 
National Progress Party (NPP) 10 puestos. ¡ 
8. El 22 de enero de 1964. inmediatamente después ! 

de las elecciones, Rhodesia del Norte alcanzó la plena 
autonomía interna. Ese día, el Sr. Kenneth Kaunda, I 

' 
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Jefe del UNIP, prestó juramento como Primer Mi
nistro, el primero en la historia de Rhodesia del Norte. 
Al día siguiente, prestaron también juramento trece 
ministros, todos africanos, integrándose así el Gabinete. 

Conferenda sobre la independencia 

9. La Conferencia sobre la independencia de Rho
desia del Norte, en la que participaron representantes 
del Gobierno de Rhodesia del Norte, presididos por el 
Sr. Kaunda, del African N ational Congress, encabe
zados por el Sr. H. M. Nkumbula, y del National 
Progress Party, encabezados por el Sr. H. J. Roberts, 
se celebró en Londres entre el 5 y el 19 de mayo de 
1964. 

· 10. En la Conferencia se llegó a un acuerdo sobre 
las disposiciones que habrían de incluirse en la Cons
titución que tendría el Territorio al alcanzar la in
dependencia. En la reunión final de la Conferencia, 
el ~ecretario de Estado informó a la Conferencia que, 
teniendo en tuenta el arreglo que en cuestiones cons
titucionales se había alcanzado en la Conferencia y el 
acuerdo por separado, concluido fuera de la Confe
r~ncia, entre el Gobierno de Rhodesia del Norte y el 
Utunga de Barotselandia sobre la posición futura de 
Barotselandia, dentro de Rhodesia del Norte, el Go
bie_rno británico había decidido que Rhodesia del Norte, 
haJo el nombre de la República de Zambia, alcanzaría 
la independencia el 24 de octubre de 1%4. 

· 11. La Constitución de Rhodesia del Norte indepen
diente prevé una Asamblea Nacional de 75 miembros 
elegidos, un Presidente que habrá de ser elegido al 
mismo tiempo que los miembros de la Asamblea Na
cional y un Gabinete integrado por un Vicepresidente 
Y no más de 14 ministros, y que será presidido nor
malmente por el Presidente de la República. 

. 12. Sin embargo, se adoptaron disposiciones espe
oales para elegir· antes del 24 de octubre de 1964, a 
la persona que asumiría el cargo de Presidente, al 
transformarse Rhodesia del Norte en país independiente 
en la citada fecha. 

13. En virtud de estas disposiciones, el primer Pre
sidente habría de ser elegido por la Asamblea Nacional 
en votación secreta. El 25 de agosto de 1964, fecha 
en que expiró el plazo para la designación de candi
datos, el Sr. Kaunda era el único candidato designado 
para el puesto de Presidente. Por lo tanto, el señor 
Kaunda. Primer Ministro de Rhodesia del Norte, fue 
declarado Presidente designado de la República de 
Zambia. 

II. GAMBIA 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1963 Y POR LA A.sAMBLEA. GENERAL EN SU DECI-
1'1'.0CTAVO PERÍODO DE SESIONES 

14. Después de examinar, en septiembre d~ 1963, la 
situación en Gambia, el Comité. Especial aprobó por 
unanimidad, una resolución relativa a este Territorio 
en su 210a. sesión celebrada el 13 de septiembre de 
1963 (A/5446/Rev.1. cap. XI, párr. 105). En esta 
resolución, el Comité Especial reafirmó el derecho 
inalienable del pueblo de Gambia a la libre determi
nación y a la independencia ; declaró que las dispo
siciones de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, de 14 de diciembre de 1960, debían aplicarse 

sin demora; e invitó a la Potencia administradora a 
atenerse a las disposiciones de la resolución 1514 (XV). 

B. INPORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

15. Se ha presentado ya información sobre el Te
rritorio en el informe del Comité Especial a la Asam
blea General en su decimoctavo período de sesiones 
(A/5446/Rev.l, cap. XI). A continuación se da in
formación complementaria. 

Evolución constitucional 

16. El 2 de julio de 1963, el Gobernador de Gambia 
anunció que el Gobi~mo del;Reino Unido había co'!'
venido en que Gambia pasa na a ser p}enamente. a~to
noma tan pronto como pudieran cumplirse los tramites 
necesarios. Después de las conversaciones celebradas en 
Londres, en agosto de 1?63, en!re los represen~ntes 
de los Gobiernos del Remo Umdo y de Gambia, se 
reformó la Constitución a fin de disponer el nuevo 
estatuto del Territorio. 

17. La actual Constitución de Gambia se !>asa en 
la Gambia (Constitution) Order in Counet,l,. 1962 
(véase A/5446/Rev.l, cap. XI), y en las enmiendas 
a este te.'Cto acordadas en agosto de 1963. Estas en
miendas constan en la Gambia (Constitrition) (Amend
ment) Oráer in Council, de 1963 y, entre otras cosas, 
disponen Jo siguiente : 

Gobernador 

18. La autoridad ejecutiva en Gambia será ejercida, 
en nombre de Su Majestad, por el Gobernador. El 
Gobernador actuando a su discreción, tendrá a su cargo 
las relacion~s .exteriores, la defensa y la seguridad in
terior, incluso las fuerzas de policía . 

Gabinete ministerial 

19. El Consejo Ejecutivo será susti.tuido f>.01: un 
gabinete ministerial integrado por el Pnmer Ministro 
y cuando menos otros seis ministros. '!-,os ministros 
serán designados por el Gobernador previa consulta ton 
el Primer Ministro, y asumirán la dirección general 
v el control del Gobierno. Serán colectivamente res
ponsables ante la Cámara de Representantes. 

Poder judicial 

20. Habrá una Corte Suprema presidida por un 
Presidente. Los magistrados de la Corte Suprema serán 
nombrados por el Gobernador, previa consulta con el 
Primer Ministro. 

Administración pública 

21. El control de la administración pública corres
ponderá a una · Comisión de Administración Pública 
cuyos miembros serán nombrados por el Gobernador 
previa consulta con el Primer Ministro. 

Derechos fundamentales 

22. Hay una sección que . enuncia en detalle los 
derechos y las libertades fundamentales del individuo, 
incluido el derecho de organizar sindicatos u otras 
asociaciones para la protección de sus intereses, y de 
pertenecer a ellos. 
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23. Las enmiendas a la Constitución entraron en 
vigor el 4 de octubre de 1963, fecha en que Gambia 
alcanz~ la plena autonomía interna. El Sr. David Ja
~ara, Jefe del _Pe~ple's Progress Party y Primer Mi
mstro del_ Ternto_n? desde las elecciones de 1962, pasó 
a ser Pnmer Mm1stro de Gambia. 

Conferencia sobre la independencia 

24. Del 22 al 30 de julio de 1964, se celebró en 
Londres la Conferencia sobre la Independencia de 
Gambia. La delegación de Gambia estaba integrada por 
el Primer Ministro de Gambia y varios miembros de 
su Gobierno, el jefe de la oposición Sr. P. S. N'jie, 
y tres miembros de la oposición, así como por el 
Gobernador de Gambia y otros funcionarios. . 

25. El 30 de julio de 1964, el Gobierno del Reino 
Unido anunció que Gambia pasaría a ser independiente 
el 18 de febrero de 1965. El Territorio será una monar
quía constitucional, con la Reina como Jefe de Estado 
y pedirá su admisión como miembro del C ommonwealth'. 
El Reino Unido convino asimismo en prestar asistencia 
a Gambia en su programa de desarrollo durante los 
tres próximos años, así como en· extenderle ayuda con 
respecto a su presupuesto ordinario durante el mismo 
período. 

26. En una conferencia de prensa dada el 30 de 
julio, el jefe de la oposición, Sr. N'jie, declaró oue 
la oposición se había negado a firmar el acuerdo con
certado en la Conferencia nor no haberse aceptado 
su demanda de que se celebraran elecciones antes de 
la independencia. Agregó que la oposición se~iría in
sistiendo en pedir la celebración de elecciones cuando 
sus miembros regresaran a Gambia. 

Asociación con el Senegal 

27. En septiembre de 1963, el Secretario General, 
respondiendo a una petición de los Gobiernos del Se
negal y de Gambia, con el consentimiento del Gobierno 
del Reino Unido. designó un grupo de cuatro expertos 
encargado de estudiar la posibilidad de establecer una 
forma de asociación entre los dos países, una vez que 
Gambia hubiese logrado la plena soberanía. 

28. Integraban este grupo expertos en administra
c1on pública, derecho constitucional, economía y ha
cienda. Su informe fue entregado para su publicación 
por los dos Gobiernos el 15 de junio de 19641. 

29. En sus conclusiones y recomendaciones, los 
expertos subrayaron la afinidad natural, geográfica y 
económica de los dos países, el idéntico origen étnico 
de sus pueblos, y las ventajas de una asociación. Lle
gaban a la conclusión de que la integración Política 
completa no resnondería a la realidad, y probablemente 
no sería aceptada por el momento en ambos países. 

30. Pronugnaban un proceso de asociación en eta
pas sucesivas, empezando con una federación con po
deres centrales estrictamente limitados. Los expertos 
agregaban que, en un principio, podría ser más prác
tico limitar la asociación a un vínculo creado por un 
tratado, oue estableciera una defensa común, una re
presentación internacional común y órganos comunes 
encargados de armonizar las políticas comerciales, 

1 Naciones Unidas. Re/Jort on the Alternatives far Assncia
tion between the Gambia ami Senegal (TAO/Gambia/Sene-

gal/O-

aduaneras y de desarrollo, y de facilitar las relacionei 
mutuas entre los ciudadanos de ambos países. 

31. A juicio de los expertos, entre los primeros ob
jetivos debería figurar la eliminación de las barreras 
aduaneras y la "armonización" parcial de los sistemas! 
fiscales de ambos países. Estimaban menos urgentes 
la armonización de las estructuras administrativas y la · 
unificación monetaria, pero esta última tendría que 
realizarse una vez alcanzada cierta etapa en la asocia-' 
ción. Consideraban indispensable para la unificación 
monetaria la cooperación entre las autoridades e ins-. 
tituciones de las zonas del franco y de la libra esterlina.: 

32. Los expertos recomendaron que los Gobiernos· 
del Senegal y de Gambia entablasen, lo antes posible, 
negociaciones con respecto a su futura cooperación, a 
fin de que ésta quedase asegurada al llegar Gambia 
a la independencia, y que tales negociaciones se efec
tuasen con la ayuda de una secretaría común. Entre, 
otras cosas. los expertos recomendaron también que, 
en caso de llegar a un acuerdo, los dos Gobiernos em-· 
prendieran el desarrollo de la cuenca del río Gambia 
en su más amplio sentido. llegado el caso en consulta· 
y previo acuerdo con el Gobierno de Guinea ( en cuyo 
territor~o nace el río Gambia), como proyecto de im
portancia fundamental para la economía de los dos, 
países, con ayuda del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas u otra ayuda internacional o bilateral que esti-· 
masen conveniente y pudieren obtener. 

33. Del 27 al 29 de mayo de 1964, representante!' 
de los Gobiernos de Gambia y del Seneg-al se reunieror 
a fin de examinar el inform~ de las Naciones Unidas, 
y sus propuestas referentes a la asociación. Fn un 
comunicado publicado al término ele esa reunión, se 
declaró (]Ue "las dos deleg-aciones han reconocido fa' 
necesidad de que los dos Gobiernos adonten me<lidai 
vara crear un mecanismo adecuado que permita reforza1 
la solidarida<l natural entre los dos países". Los días, 
8 y 9 de junio de 1964 se celebró una nueva reunión. 

34. Durante la Conferencia sobre la Independf'ncia 
celebrada en Londres en julio de 1964, se aludió a; 
ciertos aspectos de las relaciones futur;is entre Gambia 
y el Senegal. El Reino Unido manifestó oue acog-ía: 
con benenlácito los progresos va realizados v la inten
ción del Gobierno de Gambia de examinar más a fondo1 

los problemas referentes a una asociación más estrecha. 
El 30 de julio de 1964 el Secretario de Estado para 
las Relaciones con el Commonwealth y para las Co-: 
lo~ia~ declaró en la Cám~~a de los Comunes que no 
ex1stian planes para la fus1on de los dos países y oue · 
corresnondía a Gambia adoptar por sí misma una 
decisión. 

Condiciones económicas 

35. Gambia posee limitados recursos naturales y el 
desarrollo de su principal fuente de riqueza. que es 
el río Gambia, se ha visto trabado oor las fronteras -
del Territorio que cortan el hinterland v. en con,e
cttencia. impiden su uso como vía de enláce comercial· 
con el interior del Africa Sudoccidental. 

36. La economía agrícola del Territorio está casi 
exclusivamente basada en la producción de maní v sm 
productos. En 1962 y 1963. la cosecha de mau"í fue• 
de 75.000 toneladas, y se indica nue su promedio anual 
es de unas 80.000 toneladas. El arroz está cobrando 
mayor importancia como segundo cultivo comercial 
gracias a los esfuerzos realizados para diversificar la 
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producción agrícola, pero, en general, la situación fi
nanciera y económica de Gambia depende del mercado 
mundial del maní. 

37. El Territorio importa prácticamente la totali
dad de los productos manufacturados que necesita. 
Sus principales importaciones consisten en textiles, 
maquinaria, arroz, productos metálicos, vehículos auto
motores, productos petroleros y azúcar. 

38. En 1962 y 1963 la balanza comercial continuó 
siendo desfavorable. Debido a la baja del precio mundial 
del maní, los agricultores hubieron de recibir subsidios, 
por el cuarto año consecutivo, a fin de asegurarles un 
precio garantizado de 27 libras esterlinas por tonelada. 

39. En 1962, el valor total de las exportaciones llegó 
a unos 3.500.000 libras esterlinas, casi enteramente 
procedentes de las ventas de maní. Las importaciones 
ascendieron a poco menos de 5.000.000 de libras ester
linas. 

40. Los ingresos y los gastos son aproximadamente 
los siguientes : 

( E,. millones de libru esterlinas) 
1962 1961 196# 

Ingresos 
Gastos 

1,7 
2,6 

2,0 
2,5 

(cálculo) 
2,1 
2,5 

Los subsidios concedidos por el Reino Unido para 
1962 y 1963 ascendieron a 639.000 y 565.000 libras 
esterlinas respectivamente. Se calcula que el subsidio 
correspondiente a 1964 importará unas 420.000 libras 
esterlinas. 

41. El anterior programa de desarrollo de Gambia, 
que debía abarcar los años de 1963 a 1965, ha sido sus
tituido por un nuevo programa c1e desarrolto para el 
período de 1964-1967. Este programa prevé un gasto 
total de 4.400.000 libras esterlinas, dividido como si
gue: agricultura, bosques y pesca, incluida la comer
cialización y transformación, 920.000 libras esterlinas; 
comunicaciones internas y externas, 1.300.000 libras 
esterlinas; obras y servicios públicos, 609.000 libras 
esterlinas ; desarrollo agrario y vivienda, 251.000 libras 
esterlinas; educación y bienestar social, 460.000 libras 
esterlinas: sanidad, 225.000 libras esterlinas, y diversos, 
578.000 libras esterlinas. Los fondos destinados al 
programa procederán de las fuentes siguientes: cré
<fitos consignados en el presupuesto ordinario, 598.000 
libras esterlinas ; subsidios del Fondo de desarrollo y 
bienestar colonial, 2.800.000 libras esterlinas; présta
mos, 715.000 libras esterlinas; Programa de Ayuda a 
Ultramar, 88.000 libras esterlinas; Cooperación Téc
nica del Reino Unido, 117.000 libras esterlinas; ren
dimiento de diversos proyectos, 85.000 libras esterlinas. 

42. Los principa1es gastos previstos en el anterior 
programa de desarrollo se hicieron en los capítulos 
de carreteras, escuelas, ag-ricultura, medicina y servicios 
veterinarios, y desarrollo de Bathurst y Kombo St. 
Mary. Entre los proyectos recién terminados figura 
una refinería de aceite de maní. En 1963 estaba en 
construcción una segunda refinería. 

Condiciones sociales 

Mano de obra 

43. En 1963 se informó que aproximadamente el 
90% de la población estaba dedicada al cultivo del 
maní. El mismo año, se estimó que unas 5.640 personas 

eran empleados públicos, 5.982 trabajaban en los ser
vicios de distribución, 77 en los de navegación y 90 
en los oficios de la construcción. Había tres sindicatos 
registrados en el Territorio, el mayor de los cuales 
contaba con unos 6.000 afiliados. 

Sanidad 

44. Hay dos hospitales generales, uno en Bathurst 
y otro en Bansang, con un total de 250 camas. En la 
región de Bathurst hay también un sanatorio anti
tuberculoso, un hospital psiquiátrico y un asilo para 
inválidos, donde se admite también a enfermos que 
requieren una larga hospitalización. Cerca de Bansang 
hay un pequeño leprosorio que se está ampliando. Ade
más, hay ocho centros sanitarios y 51 dispensarios 
y subdispensarios en todo el Territorio. Funcionan con
sultorios de maternidad y de higiene infantil en 21 
centros sanitarios y dispensarios, y se trata a los le
prosos en SO consultorios. Se han contratado los ser
vicios de un experto en administración sanitaria que 
ha de hacer un estudio sobre las necesidades médicas 
y sanitarias del Territorio. En 1962 los gastos del 
Gobierno en servicios médicos y sanitarios ascendieron 
a 239.844 libras esterlinas. 

45. Sólo se dispone de estadísticas vitales para 
Bathurst. En 1962, la tasa de natalidad fue de 51,7 por 
1.000, la tasa de mortalidad de 16,1 por 1.000, y la 
de mortalidad infantil de 68,1 por 1.000 nacidos vivos. 

Situación de la ense1ianza 

46. En septiembre de 1962, todas las e~c~elas pri
marias del Protectorado, salvo las de las m1s10nes, pa
saron de la jurisdicción de los consejos regionales a la 
del Gobierno central; actualmente, todas las escuelas 

, están a. cargo del Gobierno o de las misiones, excepto 
la Escuela Secundaria de Gambia que es independiente. 

47. En Bathurst, los alumnos de primaria cursan 
un ciclo de seis años, terminado el cual se hace una 
selección para el inl'.{reso en las escuelas secundarias y 
postprimarias. En 1962, alrededor de un 10% de los 
candidatos lograron ingresar en las escuelas secunda
rias y un 40% en las escuelas postprimarias. Los 
restantes salvo algunas excepciones, asistieron a una 
escuela ;espertina sostenida por el Consejo Municipal 
de Bathurst. Se calculó que aproximadamente un 50% 
de los niños en edad escolar asistieron a la escuela 
en la región de Bathurst, y un 55% en la región de 
Kombo donde, al terminar el ciclo primario todos los 
alumnos que Jo desean pueden ingresar en escuelas 
secundarias modernas. Se indica que alrededor del 14% 
de los niños en edad escolar del Protectorado asistie
ron a la escuela en 1962. 

48. El mismo año, había en el Territorio 65 es
cuelas primarias, con una matrícula total de 9.430 
alumnos ; cinco escuelas secundarias y postprimarias 
con una matrícula de 1.857; una escuela de artes y 
oficios con 44 alumnos ; y una escuela normal de maes
tros con una matrícula de 143 alumnos. En 1962, 228 
estudiantes de Gambia asistieron a universidades u 
otros establecimientos de enseñanza superior en el 
Reino Unido. De dicho número, 38 estudiantes tenían 
becas. 

49. En 1962, los gastos del Gobierno destinados a 
la educación ascendieron en total a 229.176 libras es
terlinas. 
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III. EXAMEN DE LA CUESTION POR EL COMITE ESPECIAL 

50. El Comité Especial examinó la cuestión de los 
Territorios de Rhodesia del Norte y Gambia en su 
293a. sesión, celebrada el 22 de octubre de 1964. 

Declaraciones generales de los miembros 

.11. El representante del Reino Unido recordó que 
desde que el Comité había examinado por última vez, 
en julio de 1963, la cuestión de Rhodesia del Sur, se 
había disuelto la Federación de Rhodesia y Nyasalan
dia. Nyasalandia había obtenido su independencia con 
el nombre de Malawi. En Rhodesia del Norte se ha
bían celebrado elecciones generales de conformidad 
con la Constitución actual y el Territorio había adqui
rido una autonomía interna completa. En una confe
rencia celebrada en Londres en mayo de 1964 para 
examinar la cuestión de la independencia de Rhodesia 
del Norte, se había llegado a un acuerdo sobre la 
Constitución con la cual había de lograr su indepen

. dencia el Territorio. Simultáneamente, se habían ce
lebrado consultas en Londres entre el Gobierno del 
Reino Unido, el Gobierno de Rhodesia del Norte y 
el Litunga de Barotselandia. El Litunga había acep
tado la anulación del tratado especial que regía sus 
relaciones con el Reino Unido, y el Gobierno de Rho
desia del Norte se había comprometido a mantener el 
estatuto especial de Barotselandia después de la inde
pendencia. 

52. Se habían adoptado disposiciones para que Rho
desia del Norte lograra la independencia el 24 de oc
tubre de 1964 con el nombre de Zambia. El Presidente 
del nuevo Estado independiente de Zambia, el Sr. Kaun
da, había sido elegido por unanimidad y en votación 
secreta por la Asamblea Legislativa. Zambia sería 
el vigésimo miembro del Conimonwealth y era de es
perar que en breve se convirtiera en el centésimo deci
moquinto Estado Miembro de las Naciones Unidas. 

53. Según su futura Constitución, la República de 
Zambia estaría encabezada por un presidente con am
plios poderes, quien designaría a los miembros de su 
Gobierno y presidiría el Consejo de Ministros. Todos 
los miembros del Gobierno, salvo el Presidente, serían 
miembros del Parlamento. En el porvenir, la elección 
del Presidente se efectuaría al mismo tiempo que las 
elecciones generales para la Asamblea Nacional, y los 
candidatos a la Asamblea deberían indicar de antema
no el candidato a la Presidencia a quien fueran a apo
yar. El Presidente podría disolver el Parlamento, y 
en este caso debería celebrarse una elección presiden
cial al mismo tiempo que las elecciones generales. 

54. La actual Asamblea Legislativa, elegida en 
enero de 1964, sería mantenida después de la inde
pendencia. No habría nuevas elecciones hasta que ex
pirase su mandato en 1969 o hasta que fuese disuelta. 
Los diez escaños que a la sazón se reservaban a los 
europeos se suprimirían después de terminado el man
dato de la actual Asamblea, y el Presidente podría 
designar cinco miembros especiales como máximo, sea 
para representar intereses particulares, sea por su 
competencia especial. La nueva Constitución. al igual 
que la vigente, incluiría una Declaración de Derechos. 
Se disolvería el Consejo Constitucional actual, pero 
sus funciones serían asumidas por un tribunal de jue
ces. Habría una sólida org-anización judicial y un mi
nisterio público independiente. 

55. Zambia contaría con otras ventajas más: un 
pueblo enérgico e independiente, una administración : 
pública e instituciones administrativas sólidamente e:,
tablecidas, una economía floreciente gracias a sus abun
dantes recursos minerales y a la suficiencia de capita
les, una abundancia de tierras fértiles que se prestaban 
al desarrollo de una agricultura moderna, la experien
cia adquirida durante varios años de amplia autono
mía y, por último, buenos amigos en el mundo, entre 
los cuales tenía el agrado de contarse en primer lugar 
el Reino Unido. 

56. El representante del Reino Unido estaba segu
ro de que el Comité Especial acogería con agrado la 
independencia de Zambia y decidiría retirar la cuestión 
de Rhodesia del Norte de su programa. 

57. Refiriéndose luego a Gambia, recordó que en 
septiembre de 1963 había notificado al Comité que 
el Gobierno de Gambia había pedido la autonomía 
interna completa al Gobierno del Reino Unido: Gam
bia había logrado la autonomía el 4 de octubre de 
1963, con el Sr. Jawara como Primer Ministro. El 1 

equipo de expertos en asuntos constitucionales, econó- : 
micos y financieros, designado por el Secretario Ge- 1 

neral para examinar la cuestión general de la asocia
ción de Gambia con el Senegal, había permanecido en i 

esos países entre octubre y diciembre de 1963, y había : 
publicado su informe en marzo de 19642 • No obstante, '. 
el representante del Reino Unido estimaba que la de
cisión que habían de tomar los dos Gobiernos interesa- 1 

dos sobre el particular no era de la competencia del 
Comité Especial. 1 

58. Según su costumbre, después de haber conce- : 
dido la autonomía interna a Gambia, el Gobierno del 1 

Reino Unido había organizado en Londres, en julio · 
de 1964, una conferencia sobre la cuestión de la in
dependencia de este país. Los resultados de la Con
ferencia habían correspondido casi totalmente a las t 
propuestas del Gobierno de Gambia. Se había decidido 
fijar la fecha de la independencia de Gambia para 
el 18 de febrero de 1965, y comunicar a los demás , 
miembros del Commonwealth que Gambia deseaba for- ' 
mar parte del mismo. La Conferencia se había congra- . 
tulado de los progresos realizados en las negociaciones 1 
entre los Gobiernos de Gambia y de Senegal con res- 1 
pecto a la cuestión de una asociación. 

59. La futura Constitución de Gambia independien
te no difería mucho de la Constitución vigente ( véanse ~ 
párrs. 16 a 23 supra). Naturalmente, los poderes re- i 
servados que figuraban en la actual serían traspasados ; 
al Gobierno de Gambia. Había varias cláusulas rígidas¡ 
que se referían a los derechos humanos fundamentales 

1
, 

y a la creación de un Parlamento. 

60. El representante del Reino Unido tenía la : 
convicción de que el Comité Especial se mostraría sa- i 
tisfecho ante esta evolución y se uniría a la delegación ' 
de! Reino l!nido pa_ra expr;sar sus votos a un n1;evo ( 
pats de Afnca que mgresaria pronto en la comunidad · 
internacional. 

61. El Presidente, hablando en su carácter de re- 1 

presentante de Malí y en nombre de varios miembros 
del Comité Especial, en particular los que integraban · 
delegaciones africanas. declaró que le complacía mucho 
el hecho de que Rhodesia del Norte y Gambia alcan-
zaran la independencia. · 

2 Jbid. 
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62. El Comité podría enorgullecerse de su contri
bución al feliz resultado de la lucha por la emancipa
ción de Rhodesia del Norte, que lograría su indepen
dencia el 24 de octubre de 1964 con el nombre de 
Zambia. Ya en su 8a. sesión, celebrada el 20 de marzo 
de 1962, el Comité había decidido conceder prioridad 
al examen de la cuestión de los Territorios que cons
tituían la Federación de Rhodesia y Nyasalandia, y 
Rhodesia del Norte había sido el segundo Territorio 
_incluido en el programa de su primer período de se
siones. 

63. El Presidente elogió al Sr. Kenneth Kaunda, 
dirigente competente y dinámico, por el impulso y el 
aliento que había dado al pueblo de Zambia en su 
lucha, cuando en 1963 pidió que se disolviera la Fe
deración y se fijara una fecha cercana para la inde-
pendencia de su país. · 

64. La nueva Zambia independiente se enfrentaría 
con un gran número de tareas, entre las cuales la más 
urgente era la de recuperar la soberanía sobre sus 
recursos minerales. Cabía esperar que el restableci
miento de esta soberanía se efectuara en conformidad 
con las disposiciones de la Carta en cuanto al fomento 
de relaciones de amistad con otros Estados, basadas 
en el respecto al principio de la -libre determinación. · 

65. El Comité expresaba sus mejores deseos a 
Zambia, y aguardaba con júbilo el momento en que 
alcanzara la dignidad internacional de Estado Miembro 
de las Naciones Unidas. 

66. El Comité podría enorgullecerse asimismo de 
la cercana independencia de Gambia, el 18 de febrero 
de 1965. Gambia era uno de los Territorios de que se 
había ocupado el Comité en 1963. Había sido objeto 
de una resolución en que se afirmaba el derecho inalie
nable de su pueblo a la libre determinación y a la in
dependencia, y en la que se pedía encarecidamente que 
se aplicaran sin demora las disposiciones de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General. Cabía ob
servar que el Gobierno de Gambia tenía la intención 
de proseguir el examen de la cuestión de una asociación 
más estrecha con su vecino, el Senegal, dada la afi
nidad geográfica y económica que existía entre los dos 
países. Fuera cual fuese la decisión que adoptara 
Gambia después de lograr la independencia, el Comité 
le deseaba todo el éxito posible en el libre ejercicio 
de sus derechos soberanos. 

67. Por último, el Presidente felicitó al Gobierno 
del Reino Unido por haber adoptado las medidas que 
iban a culminar en la concesión de la independencia 
a Zambia y, poco después, a Gambia. Aprovechaba esta 
ocasión para dirigir un llamamiento al Gobierno del 
Reino Unido para que demostrara la misma voluntad 
de cooperación con los pueblos que aún se hallaban bajo 
su dominio, a fin de que pudiesen lograr rápidamente 
la independencia, en conformidad con la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

68. El representante de fa India expresó la alegría 
de su delegación al ver que Rhodesia del Norte lle
gaba al umbral de la independencia, bajo la dirección 
esclarecida del Sr. Kenneth Kaunda. La India había 
observado con admiración la larga lucha del pueblo 
de Zambia, y no dudaba de que podría superar sus 
últimas dificultades, particularmente en lo que se re
fería a los derechos de explotación minera, en el inte
rés bien entendido de la población de Zambia. 

69. La delegación de la India observaba igualmente 
con satisfacción que Gambia lograría la independencia 
en febrero de 1965, y expresaba sus mejores votos a los 
dirigentes del pueblo de Gambia, con los cuales la 
India esperaba mantener relaciones estrechas. 

70. Por último, el representante de la India elogió 
a la Potencia administradora por haber facilitado la 
evolución constitucional de estos dos países de Africa. 
Tenía la convicción de que nada demoraría la procla
mación de la independencia de Gambia, · que estaba 
fijada para el 18 de febrero de 1965. · 

71. El representante de Camboya se congratuló d~ 
la cercana independencia de Zambia y de Gambia, y 
expresó la esperanza de que estos países se hallaran 
en breve entre los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. 

72. El camino que había recorrido Rhodesia del 
Norte, futura Zambia, se ajustaba a las recomendacio
nes del Comité Especial y de la Asamblea General. 
Durante todas las etapas de su evolución, había podido 
contar con la perseverancia y el sentido común de su 
jefe eminente, el Sr. Kenneth Kaunda, quien era ahora 
Primer Ministro y Presidente designado de la .nueva 
República de Zambia. Cabía felicitar asimismo al Go
bierno del Reino Unido y . desear que el ejemplo de 
Zambia fuese seguido en el caso de otros territorios que 
aún se hallaban bajo la administración del Reino 
Unido. 

73. La delegación de Camboya se alegraba de que 
Zambia, lo mismo que Malawi hubiese adoptado una 
política no alineada. y que una delegación de Zambia, 
encabezada por el Sr. Kaunda, hubiera participado en 
la segunda Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de países no alineados celebrada en octubre de 
1964 en El .Cairo. El representante de Camboya estaba 
convencido de que Zambia podría contar con la asis
tencia de todas las naciones amantes de la paz, la jus
ticia y la libertad para consolidar su independencia po
lítica y económica. 

74. Con respecto a Gambia, cuya indepéndencia 
se había fijado para el 18 de febrero de 1965, el repre
sentante de Camboya esper_aba que la Potencia admi
nistradora no viese en la insistencia del jefe de la 
oposición en celebrar elecciones antes de la indepen
dencia, un pretexto para retrasar esta fecha. En cuanto 
a la asociación de Gambia con el Senegal, estimaba 
que el equipo de expertos de las Naciones Unidas ha
bía realizado una labor excelente. Tomaba nota del 
comunicado publicado después de las reuniones del 27, 
28 y 29 de mayo de 1964, en el cual las delegaciones 
de Gambia y del Senegal reconocían la necesidad de 
establecer en breve un sistema que reforzara la soli
daridad natural entre sus dos países. 

75. El representante de Etiopía dijo que acogía 
con sumo placer la independencia de Zambia bajo la 
dirección esclarecida del Sr. Kenneth Kaunda. No du
daba de que el nuevo Estado superaría sus dificultades 
y desempeñaría un papel eminente en el seno de las 
Naciones Unidas. 

76. Sin embargo, deseaba poner de relieve que la 
independencia de la futura Zambia no sería completa 
sin la de Rhodesia del Sur. 

77. El orador se congratulaba por la cercana in
dependencia de Gambia, cuya evolución política, en 
su opinión, se ajusta a las aspiraciones del pueblo de 
Gambia. 
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78. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas expresó su satisfacción por el 
hecho de que Rhodesia del Norte pronto se convertiría 
en el Estado independiente de Zambia. Este feliz acon
tecimiento pondría fin a los largos sufrimientos del país 
durante el período colonial ; los dirigentes africanos de 
Zambia, bajo la dirección del Sr. Kaunda estaban de
cididos a hacer desaparecer los últimos vestigios del 
colonialismo. 

79. En ese país, donde más del 90% de la población 
era analfabeta, ya se proyectaba formar a millares de 
maestros, médicos e ingenieros. El Gobierno africano 
preveía la creación de una universidad del Africa cen
tral en la capital. También se tenía el propósito de 
crear centros especiales para formar cuadros adminis
trativos, y el Gobierno proyectaba extender la africa
nización no sólo al mecanismo del Estado, sino tam
bién a la industria minera. En este último caso se tra
taba de crear condiciones iguales de trabajo, sin dis
tinción de color, para todos los trabajadores de la 
famosa zona del cobre. El Gobierno había elaborado 
un amplio programa para asegurar la enseñanza uni
versal gratuita; la enseñanza secundaria sería gratuita 
antés de 1969. Por otra parte, se habían adoptado me
didas encaminadas a realizar la integración total de 
los establecimientos de enseñanza. 

80. Ahora bien, el Comité no podía limitarse a ex
presar su satisfacción ante la próxima independencia 
de un nuevo Estado africano. Los principales proble
mas de la futura Zambia independiente estaban vincula
dos ante todo con la zona del cobre - centro de la 
principal riqueza natural del país - así como con la 
política de los monopolios, los cuales trataban de cort
servar por un plazo de más de veinte años sus llamados 
derechos exclusivos sobre esas riquezas. El conflicto 
entre Zambia y los monopolios era tan grave que la 
prensa británica había mencionado recientemente la po
sibilidad de retrasar la independencia de Zambia hasta 
que se hubiera· resuelto esta cuestión. Pero el derecho 
de los pueblos a la soberanía sobre los recursos natu
rales de su país . estaba confirmado en las decisiones 
de las Naciones Unidas y reconocido por la inmensa 
mayoría de las naciones. El reconocimiento de este de
recho implicaba reconocer el carácter ilegal de las ma
niobras de los colonialistas, que trataban de consolidar 
el dominio de los monopolios extranjeros sobre la eco
nomía de los Estados que estaban por lograr su inde
dependencia. Después de varios intentos frustrados de 
aplazar lo más posible la independencia de los anti
guos territorios coloniales, los capitales monopolísticos 
estaban buscando la ooortunidad de consolidar su do
minio sobre los Estados independientes y seguir ex
plotando a su población africana y sus recursos. Esto 
se refería no sólo a Zambia sino a toda el Africa me
ridional, donde las compañías extranjeras con sede 
en Nueva York, Londres y otras capitales europeas, 
estaban obstaculizando la consecución de la libertad y 
la independencia por los pueblos de Rhodesia del Sur, 
Angola, Mozambique y Sudáfrica. 

81. La Constitución sobre cuya base Zambia iba 
a lograr en breve la independencia, incluía en parti
cular una disposición, el artículo 17, en cuya virtud 
los de"rechos sobre los recursos minerales del país se 
reservaban a la British South Africa Company por 
una duración de 22 años después de la independencia. 
Las actividades de esta sociedad eran puramente para
sitarias ya que no se ocupaba de la extracción del 
cobre del país, sino que se limitaba a conceder auto-

rizaciones de explotación a diversas sociedades. Una 
vez pagados los impuestos, los beneficios de la British 
South Africa Company ascendían a 12.000.000 de 
libras por año, y se calculaba que para 1986 cobraría 
154.000.000 de libras. La fuente esencial de riqueza 
de Zambia - la zona del cobre - era explotada prin
cipalmente por dos grupos de sociedades: la Anglo
American Corporation oí South Africa, fundada por 
Oppenheimer en 1917 y que comprendía capitales del 
Reino Unido, de los Estados Unidos y de Sudáfrica, 
y la Rhodesian Selection Trust Company, con pre
dominio de capitales británicos y estadounidenses, que 
explotaban el 40% del cobre de Rhodesia del Norte. 
Cabía señalar que más de la mitad de las acciones de 
la Rhodesian Selection Trust Company habían sido ad
quiridas o compradas por sociedades de los Estados 
Unidos. Según el Wall Street Journal del 30 de sep
tiembre de 1964, esas compañías extraían en conjunto 
el 16% del cobre producido en el mundo. Ambas pa
gaban cánones a la British South Africa Company, 
que era dirigida por uno de los pilares del notorio 
"grupo de presión rhodesiano", Emrys Evans. 

82. El Gobierno de Zambia opinaba que, una vez 
proclamada la independencia del país, no podría, to
lerar que la British South Africa Company siguiera 
explotando sus riquezas pues éstas debían pertenecer 
al Estado independiente. Consideraba que, si lo deseaba 
el Gobierno del Reino Unido, se podrían pagar indem
nizaciones adecuadas a los monopolios, pero tal opera
ración no concernía a Zambia en modo alguno. Según 
datos recogidos en la prensa estadounidense y británica, I 
el Gobierno de Zambia estaba dispuesto, como gesto 
de buena voluntad, a pagar a las compañías 2,000.000 
de libras esterlinas ( 5.600.000 dólares) para liquidar 
el asunto. Zambia independiente iba a poder decidir, 
sin instrucciones de Londres, las condiciones en que 
ejercería sus actividades la sociedad extranjera. El 
Gobierno ya había declarado que celebraría un refe
réndum a fin de modificar aquellos artículos de la 
Constitución que privaban al país de sus recursos na- ¡ 
turales. Era lógico que los africanos vincularan a la , 
independencia la restitución de sus derechos sobre 1 

sus tierras y las riquezas del subsuelo. La British South 
Africa Company recurría a toda clase de artificios para 
mantener su dominio; esta forma de disfrazar los 
monopolios estaba muy de moda, y se procuraba pre
sentarla como una fuerza nueva que no tenía nada 
de colonialista. Felizmente. los dirigentes de la futura 
Zambia habían comprendido que era indispensable ha- 1 

cer desaparecer el carácter colonial de la economía del 
país - que se basaba únicamente en la explotación i 
del cobre - y que no podía esperarse que los mono
polios imperialistas realizaran actividades saludables: 1 

La British South Africa Company no era popular m 1 

siquiera en el Reino Unido. Según el Observer del 18 
de octubre de 1964, el Sr. Harold Wilson, Jefe del I 
Partido Laborista, había defen,dido la actitud de Zam- I 
bia, al igual que muchos diario~. El Comité Espe~i~l . 
debía asociarse a los que defend1an los derechos legtt1-
mos del pueblo de Zambia y debía condenar la política 1 

de monopolios en ese país, así como en toda el Africa ! 

meridional. El Comité debía ocuparse no sólo de pro
mover la independencia del mayor número posible de , 
países, sino también de cui9a_r de qu~ tal independen
cia se lograra en las cond1C1ones mas favorables, de ! 
manera que esos países pudieran iniciar su existencia 
como Estados independientes con el menor número 
posible de problemas, especialmente de los de la índole . 
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con que se enfrentaba Zambia. La delegación soviética 
saludaba al pueblo de Zambia, que había emprendido 
el camino del desarrollo independiente como Estado, 
y expresaba su completa solidaridad con ese pueblo 
en su lucha por la verdadera independencia, por la 
eliminación de los intereses extranjeros sobre su suelo 

' y por la erradicación de las tendencias neocolonialistas, 
que podían socavar la independencia del país a menos 
que se tomaran con urgencia medidas adecuadas y 
enérgicas para contrarrestarlas. 

83. Otro país, Gambia, se acercaba a la indepen
dencia, ya reclamada por unos patriotas en 1960, cuan
do el People's Progress Party, que a la sazón se ha
llaba en el poder, la había pedido para 1962. La dele
gación de ·ta Unión Soviética deseaba toda clase de 
éxitos· al pueblo de Gambia en las tareas que lo es
peraban, a saber: resolver completamente los problemas 
que iba a heredar de un dominio extranjero de más 
de un siglo, modificar una economía que se basaba 
en el monocultivo, crear una infraestructura industrial 
y, por último, resolver sus relaciones con el Senegal 
en un espíritu que respondiese al· interés de las po
blaciones· de ambos países. 

84:. _El representante de Yugoslavia se mostró com
placido de. que los pueblos de Rhodesia del Norte v 
Gambia hubieran tenido éxito finalmente en su lucha 
y celebró que fueran a alcanzar la independencia. Dijo 
que en el mundo no había lugar para las relaciones 
coloniales y que las administraciones coloniales que 
abandonaban los Estados recién liberados no debían 
deiar en éstos ningún obstáculo en forma de vestigios 
del pasado colonial. Rindió homenaje al Reino Unido 
por haber fijado una fecha oara la independencia de 
los dos Territorios y expresó la esperanza de que ese 
país concedería la independencia a los territorios que 
attn administraba, de conformidad con la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
.pueblos coloniales. Felicitó a los pueblos de Zambia 
Y Gambia por su próxima independencia y dijo que 
confiaba en que esos pueblos contribuirían a la elimi
nación definitiva de todas las formas de colonialismo 
y a la consolidación de la paz y la comprensión entre 
todos los pueblos del mundo. 

85. La delegación de Yugoslavia esperaba con im
paciencia el día en que Zambia y Gambia fuesen 
recibidas en el seno de la comunidad internacional, don
de podrían contribuir con sus esfuerzos a la liquida
ción definitiva del colonialismo en todas sus formas. 

86. El representante de Italia expresó las calurosas 
felicitaciones de su delegación al pueblo de Rhodesia 
del Norte con motivo de su próxima independencia. 
Ese acontecimiento feliz se debía en primer lugar a la 
voluntad tenaz del pueblo de Zambia y a la sabiduría 
de sus dirigentes. Se debía también a ia política escla
recida del Reino Unido, que había cumplido la tarea 
de descolonización para responder no tanto a la presión 
ejercida por la opinión internacional como a las aspira
ciones de los pueblos que administraba y a los im
perativos de un código moral. El Gobierno y pueblo 
italianos habían tenido va contactos con varios diri
gentes de Zambia, en particular con el Primer Ministro, 
y habían podido apreciar su patriotismo y sus notables 
cualidades de hombres políticos. 

87. La delegación ele Italia expresaba los mismos 
sentimientos y los mismos deseos respecto de Gambia 
~ne, seguramente, alcanzaría la independencia en el 

mismo clima de concordia que caracterizaba a la inde
pendencia de Rhodesia del Norte. 

88. El representante de Polonia, hablando también 
en nombre de la delegación de Bulgaria, se congratuló 
por la próxima independencia de Rhodesia del Norte 
y de Gambia. 

89. La liberación de la futura Zambia se debía 
ante todo a los esfuerzos del pueblo zambiano, dirigido 
por el Sr. Kaunda. En efecto, la independencia no se 
debía jamás a la caridad de las Potencias coloniales. 
De no ser por la lucha incansable de los pueblos co
loniales y la presión de la opinión mundial, y en pri
merísimo lugar de las Naciones Unidas, el número 
de países todavía dependientes sería mucho más ele
vado. La descolonización de Zambia se había logrado 
a costa de muchos sacrificios de vidas humanas y gra
cias al apoyo, la solidaridad, el ejemplo y la inspiración 
provenientes de otros pueblos africanos. 

90. Sin embargo, cuando sólo faltaban dos días 
para la independencia de Zambia, seguía en pie el ba
luarte de la explotación colonial. La Constitución, en 
virtud de la cual Zambia iba a lograr la independencia, 
mantenía los pretendidos derechos de la British South 
A-frica Company sobre los recursos minerales del Te
rritorio. Las repetidas gestiones del Gobierno de Zam-

. bia ante la Potencia administradora habían sido inú
tiles. Ahora bien, el derecho de los pueblos a la soberanía 
permanente. sobre sus recursos naturales constituía un 
elemento esencial del derecho a la libre determinación. 
Las delegaciones de Polonia y Bul~aria estimaban que 
correspondía al Reino Unido resolver ese problema 
con la British South Africa Company. a fin de que, 
como había expresado el Sr. Kaunda el 1 ° de octubre, 
se restituyese al pueblo de Zambia lo que le corres
pondía. 

91. Las delegaciones de Polonia y Bulgaria toma
ban igualmente nota con satisfacción de que Gambia 
lograría la independencia el 18 de febrero de 1965. La 
historia y la configuración geográfica de ese país pro
porcionaban uno de los ejemplos más notables de la 
forma en que las Potencias coloniales se habían re
partido Africa. Cabía esperar que, en asociación o en 
cooperación con el Senegal y con la ayuda de otros 
Estados africanos amigos, Gambia pudiese resolver los 
problemas heredados de su pasado colonial. 

92. Los felices acontecimientos que estaban por 
producirse constituían la prueba concreta de que la 
presión de los movimientos de liberación nacional era 
irresistible. Las delegaciones de Polonia y Bulgaria 
estaban convencidas de que, una vez independientes, 
Zambia y Gambia ayudarían a consolidar la causa de 
la coexistencia pacífica y de la cooperación de los pue
blos en pro de la paz, la justicia y el progreso, y a 
eliminar los últimos vestigios del régimen colonial en 
Africa y en otras partes. 

93. El representante del Irán hizo suyas las de
claraciones del Presidente y de los demás oradores, y 
deseó a los dos nuevos Estados africanos, a sus pue-' 
blos y a sus dirigentes, un éxito completo en las tareas 
difíciles que debían emprender. La delegación del Irán 
felicitó asimismo al Reino Unido por haber fomentado 
sabiamente ese proceso histórico en condiciones de 
armonía y de paz, y deseaba poder muy pronto felicitar 
igualmente a Rhodesia del Sur por una independencia 
obtenida en las mismas condiciones. · 

94. La representante de los Estados Unidos de 
América felicitó a su vez a Zambia y Gambia por su 
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próxima independencia, que constituía una etapa im
portante en la descolonización de Africa. Asimismo, 
rindió homenaje al papel desempeñado por el Reino 
Unido al conducir a los pueblos de esos países a la 
autonomía y a la independencia, y observó con satis
facción que en poco más de una decena de años el 
número de países africanos independientes habría . pa
sado así de cuatro a treinta y seis. 

95. El representante de Dinamarca, hablando tam
bién en nombre de la delegación de Australia, felicitó 
a la República de Zambia, y tomó nota de que Gambia 
debía también lograr la independencia próximamente. 
µs delegaciones de Dinamarca y Australia se con
gratulaban por los cambios radicales que había sufrido 
el mapa . político de Africa desde la segunda guerra 
mundial y, al observar que Zambia era la vigésimo 
sexta colonia británica que se iba a convertir en Estado 
independiente, · rendía homenaje a los esfuerzos des
plegados por el Reino Unido para cumplir con sus obli
gaciones y llevar a sus colonias hacia la independencia. 
Dijo que esperaba que los dos nuevos Estados tuviesen 
una vida feliz y prospera y colaborasen amistosamente 
con todos los demás países. 

96. El representante de Siria declaró que su dele
gación y la del Irak hacían suya la declaración for
mulada por el . Presidente, y se congratulaban de que 
los pueblos de Zambia y de Gambia recobraran su in
dependencia. Sin embargo, la tarea de las· Naciones 
Unidas no había terminado y esta Organización y 
los países desarrollados debían prestar toda la asistencia 
posible a esos dos países. A este respecto, expresó la 
esperanza de que el Reino Unido, después de haber 
liberado a más de 64ó.000.000 de seres humanos, en
contrara el medio de restituir a Zambia la propiedad 
de sus recursos naturales, que eran indispensables para 
el desarrollo económico y social de su población. 

97. El representante de Chile expresó la satisfac
ción que experimentaban las delegaciones del Uruguay,1 

Venezuela y Chile ante la . independencia de Zambia. 
Era muy apropiada la declaración del Presidente de que 
el Comité Especial podía estar orgulloso del importante 1 
papel que había desempeñado en esa evolución. Feli
citó al pueblo de Zambia y a su jefe, el Sr. Kaunda, ·, 
y declaró que las tres delegaciones estaban .dispuestas : 
a acoger fraternalmente a Zambia cuando se incorpo- , 
rase a la comunidad internacional. 

98. Asimismo, tomó nota con satisfacción de que 
Gambia iba a lograr la independencia en febrero del 
1965. Expresó la esperanza de que muchos territorios¡ 
pudieran seguir como esos dos países el camino de la • 
independencia, y de que merced a las actividades d_el 1 

Comité Especial y de la Asamblea General se_ pudiese 
lograr muy pronto la desaparición del régimen · colonial. 

Declaración final del Presidente . / 

99. El Presidente expresó en nombre de los miem-: 
bros del Comité Especial la satisfacción que .producía 
el hecho de que pronto pudiese acogerse a Gambia y a· 
Zambia3 como Estados Miembros de las Naciones Uni
das, y de que · ambos países pudiesen ·contribuir a·!ª 
liberación de otros Territorios que aún estaban ba)O'• 
el dominio colonial. 

100. También expresó, en nombre del Comité Es-; 
pedal, la esperanza de que todos los problemas aún, 
pendientes entre los Territorios y el Reino Unido se re
solviesen en conformidad . con los principios de b¡ 
Carta. · · , 

. • ·.. • .. l 
• El 24 de octubre de 1964 Rhodes1a del Norte se conv1rt1c¡ 

en Estado independiente con el nombre de República d<I 
Zambia. 

CAPÍTULO XIII 

ISLAS VITI 
( 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1963 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN su DECI
MOCT.A VO PERÍODO DE SESIONES 

l. Después de examinar la situación en las Islas 
Viti en sus sesiones de junio y julio de 1963, el Co
mité Especial aprobó en su 197a. sesión, celebrada 
el 19 de julio de 1963, una resolución (A/5446/Rev.1, 
cap. VII, párr. 165) en la que tomaba nota con pesar 
de que la Potencia administradora no había tomado 
medidas efectivas para traspasar todos los poderes a la 
población de las Islas Viti, de conformidad con la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General y tomaba 
nota asimismo de que la Constitución de las Islas Viti 
no se basaba en principios democráticos generalmente 
aceptados. Afirmaba el derecho del pueblo a la libre 
determinación y a la independencia, conforme a las 
disposiciones de la resolución 1514 (XV) e invitaba a 
la Potencia administradora a que preparara, junto con 
los representantes del pueblo de las Islas Viti una 
nueva constitución que previese la realización de elec
ciones libres conforme al principio de "un voto. por 
persona", y la creación de institucione~ represent~bvas ; 
a que adoptara inmediatamente medidas encaminadas 

1 T . . 1 
a traspasar todos los poderes al pueblo de ernt?rto,1 
de conformidad con su voluntad y sus deseos hbre· 
mente expresados ; y a que se esforzase, con la co• 
peración del pueblo por lograr la integración de tas, 
diversas comunidades en las esferas política, econó-¡ 
mica y social. _. 

2. En su decimoctavo período de sesiones, la Asam-[ 
blea General, después de examinar la parte del . in·, 
forme del Comité Especial relativa a las Islas Viti, 
aprobó el 11 de diciembre de 1963 la resolución 1951_ 
(XVIII), cuyas disposiciones son análogas a la de· 
la resolución del Comité Especial relativas a las Islasl 
V~. r 

B. INFORMACI6N SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

3. La información sobre el Territorio figura en el i 
informe del Comité Especial a la Asamblea General,
en su decimoctavo período de sesiones (A/5446/Rev.1,. 
cap. VII). A continuación se da información comple
mentaria. 

l 
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Generalidades 

4. A fines de 1963, se calculaba que la población 
de Viti ascendía a 441.301 habitantes distribuidos de 
la siguiente forma: naturales de Viti, 183.383 ; indios, 
220.175; europeos, 10.418; mestizos de europeo, 9.449; 
chinos, 5.294; y otros habitantes originarios de islas 
del Pacífico, 12.582. 

Evolu.ci6n política y constitucional 

5. La Constitución de las Islas Viti, establecida en 
la Fiji ( C onstitution) Order in C ouncil del 27 de 
febrero de 1963, entró en vigor el 1 ° de marzo de 
1963 (A/5446/Rev.1, cap. VII). 

6. En 1963 el Subsecretario Británico de Estado 
para las Relacione·s con el C ommonwealth y para las 
Colonias, celebró conversaciones con representantes de 
todas las comunidades de Viti. Como resultado de ellas, 
la Potencia administradora presentó propuestas -para 
que se introdujera un sistema de gobierno en virtud 
del cual miembros del Consejo Legislativo participa
rían en el poder ejecutivo y para que. durante 1964 
o los primeros meses de 1965 se convocara una con
ferencia en Londres con objeto de elaborar un nuevo 
sistema constitucional para las Islas Viti. 

7. La propuesta de que se introdujera este nuevo 
sistema no implicaba ninguna enmienda de la Consti
tución de Viti, y después de un debate celebrado a 
principios de 1964, el. Consejo Legislativo aprobó por 
unanimidad esta propuesta. Sólo participaron en la 
votación los miembros no oficiales del Consejo Legis
lativo, dado que el Gobierno consideraba que se tra
taba de una cuestión que sólo podrían decidir adecua
damente los representantes elegidos del pueblo. 

8. En virtud del sistema propuesto, se invitaría a 
varió's miembros no· oficiales del Consejo Legislativo 
a que entrasen en el Consejo Legislativo y se encar
gasen de la inspección de departamentos del gobierno. 
Se les pediría que consintiesen en aceptar la responsa
bilidad colectiva por las decisiones del Consejo. Si al
gún miembro se oponía a una decisión importante de 
política, estaría en libertad de dimitir, igual que los 
ministros en el sistema de gobierno por gabinete. 

9. El 24 de marzo de 1964 el Secretario de Es
tado para las Relaciones con el Commonwealth y para 
las Colonias, anunció que la propuesta conferencia 
constitucional se celebraría en Londres en el plazo de 
un año. 

10. El 7 de mayo de 1964, el Secretario de Es
tarlo manifestó que el 1 ° de julio de 1964 empezaría 
a funcionar el nuevo sistema de gobierno y que el 
Consejo Ejecutivo se volvería a constituir precisamen
te antes de esa fecha. El Gobernador de las Islas Viti 
se proponía obtener la aprobación del Secretario de 
Estado para designar para el Consejo Ejecutivo a seis 
miembros no oficiales ( dos europeos, dos naturales de 
Viti; y dos indios) tres de los cuales se. dedicarían a 
formular y presentar la política relativa a los recursos 
naturales, los servicios sociales y las obras públicas y 
comunicaciones respectivament_e. 

11. El 8 de junio de 1964, el Gobierno de Viti 
publicó una declaración por la que se nombraba a los 
seis miembros no oficiales del Consejo Legislativo que 
el Gobernador se proponía designar para el Consejo 
Ejecutivo en virtud del nuevo sistema de gobierno. 
Los miembros del Consejo Legislativo que formularían 

y presentarían la. política relativa a cuestiones a su 
cargo serían el Sr. J. N. Falvey, para Obras Públicas 
y Comunicaciones, el Sr. Ratu K. K. T. Mara para 
Recursos Naturales y el Sr A. D. Patel para Servicios 
Sociales. Los miembros del Consejo Legislativo que 
actuarían como asesores generales y no estarían encar
gados de ningún departamento determinado serían el 
Sr. R. Kermode, el Sr. Ratu Penaia Ganilau y el Sr. 
J. Madhavan. 

12. Además de los seis miembros no oficiales, el 
Consejo Ejecutivo estaría integrado por los siguientes 
miembros oficiales : el Secretario de la Colonia, el Pro
curador General, el Secretario de Hacienda y el Se
cretario de Asuntos Vitianos y Administración Local. 

· Las funciones del Comisionado para Desarrollo que
darían absorbidas en el Departamento de Recursos Na
turales. El Comisionado para Desarrollo · seguiría sien
do miembro del Consejo Ejecutivo hasta que se pro-
dujera la fusión. -

13. La declaración continuaba de la siguiente ma
nera: 

"En virtud del nuevo sistema de gobierno, el 
Consejo Ejecutivo seguirá prestando su asesoramien
to a Su Excelencia el Gobernador, igual que hasta 
ahora, y todas las cuestiones de política seguirán 
decidiéndolas el Gobernador con el Consejo. Sin 
embargo, se producirá un cambio de importancia ya 
que en el porvenir los miembros del Consejo Eje
cutivo serán responsables colectivamente por la for
mulación y aplicación de la política del Gobierno. 

"Si algún miembro no oficial está en desacuerdo 
con alguna política decidida en el Consejo Ejecutivo, 
hasta tal punto que no esté dispuesto a aceptar su 
parte de responsabilidad colectiva por esa decisión, 
lo adecuado será entonces que dimita y su Excelencia 
designe a otro miembro en su lugar. 

"Constitucionalmente, sólo el Gobernador tiene de
recho a proponer temas de debate en el Consejo 
Ejecutivo, pero en lo futuro los miembros serán res
ponsables de fonnular normas políticas, para que 
las examine el Consejo Ejecutivo, sobre las cues
tiones de que esté encargado cada uno de ellos, te
niendo entendido que, al hacer esto, cada miembro 
actúa en virtud de la autoridad delegada del Go
bernador que, sin embargo, mantiene la responsa
bilidad y la autoridad definitivas en la cuestión." 

14. Se informa que el 1 ° de julio de 1964 entró 
en vigor el nuevo sistema de participación de los miem
bros del Consejo Legislativo en la labor ejecutiva, co
mo se había propuesto inicialmente. 

Condiciones económicas 

15. La economía del Territorio es predominante
mente agrícola. Las cosechas principales, caña de azú
car y cocos, supusieron más del 95% del valor total 
de exportaciones agrícolas durante 1963. Para consumo 
local se producen cosechas de subsistencia, productos 
lácteos, carne y pescado. La minería es la única in
dustria importante no agrícola. En 1963 se produjo 
oro valorado en 1.495.000 libras de Viti1 y el valor 
total de todos los minerales ascendió a 2.007.748 libras 
de Viti. 

16. En el pasado, las principales industrias secun
darias se han basado en la elaboración de productos 

1 Ciento once libras de Viti equivalen a 100 libras esterlinas. 
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agrícolas y han consistido en ingenios azucareros y de 
copra. Actualmente se ha iniciado el desarrollo de las 
industrias manufactureras y las fábricas producen va
rios productos, tanto para el consumo interno como 
para la exportación. En los últimos años ha progre
sado rápidamente la industria del turismo y el Go
bierno alienta las inversiones en ella proporcionando 
ayuda financiera a particulares para construir o me
jorar hoteles. 

17. El valor total de las importaciones pasó de 
17.386.146 libras de Viti en 1962 a 20.103.593 libras 
de Viti en 1963; los principales puntos de origen de 
las importaciones fueron Australia, el Reino Unido y 
el Japón. El valor de las exportaciones constituidas 
sobre todo por el azúcar, los productos del coco y. el 
oro sin refinar, pasó de 15.745.676 libras de Viti en 
1962 a 21.547.328 libras de Viti en 1963. Los prin
cipales puntos de destino de las exportaciones fueron 
el Reino Unido, el Canadá, los Estados Unidos y 
Australia. 

18. Las principales fuentes de ingresos son las 
aduanas e impuestos directos, las licencias y un im
puesto sobre la renta pagadero por los particulares y 
las compañías. En 1962 los ingresos y gastos ascen
dieron a 8.090.016 libras de Viti y 8.043.167 libras de 
Viti respectivamente; en 1963, se calcularon los in
gresos y gastos en 8.956.875 libras de Viti y 8.872.400 
libras de Viti respectivamente. . 

.1?. . Un nuevo plan quinquenal de desarrollo para 
V1t1 dispone el gasto de 15.000.000 de libras de Viti 
durante el período comprendido entre 1964 y 1968, 
y se concede la mayor importancia a una colonización 
intensiva de la tierra y a un programa de producción 
agrícola. Los objetivos principales son desarrollar una 
industria d~l coco a gran escala: duplicar la producción 
de cocos y reducir las importaciones de alimentos me
dian~~ el aumento del c~lt~vo del arroz y de la pro
ducc1on de las cosechas basteas locales. El plan dispone 
también que continúen los estudios físicos y demo
gráficos y que se amplíen y mejoren los servicios de 
comunicaciones, educativos y médicos. 

Condiciones sociales 

Mano de obra 

20. Una gran parte de la población trabaja la tie
rra o están establecidos por cuenta propia. En 1963 
había aproximadamente 23.000 asalariados sin contar 
los trabajadores domésticos e intermitent~s como los 
estibadores y los cortadores de caña. 

21. Más de la mitad del total de la fuerza de tra
bajo está protegida por algún sistema de negociación 
colectiva y las condiciones de empleo se establecen 
mediante acuerdos negociados. El salario medio ge
neral para trabajadores no especializados es aproxi
madamente de 1 chelín y 10 peniques por hora y la 
semana media de trabajo es de 44 horas. Se pagan 
salarios más elevados a los obreros especializados y a 
los dependientes de comercio. 

22. El Departamento de Trabajo asesora y coopera 
con sindicatos, trabajadores y empleadores, realiza una 
labor de conciliación en las disputas, ejecuta las leyes 
laborales del Territorio y asesora al Gobierno sobre 
cuestiones laborales. La legislación dispone la inspec
ción de los locales de las fábricas, los seguros laborales 
y el establecimiento de consejos de salarios y tribu-

nales de arbitraje. En 1963, había sindicatos en la 
mayoría de las industrias principales y se calculaba1 

que la mitad de la población trabajadora estaba afiliada 
a algún sindicato. 

Sanidad 

23. Entre los servicios médicos en 1963 figuraban · 
los siguientes hospitales y dispensarios del gobierno: , 
un hospital central en Suva con 285 camas ; tres hos
pitales de distrito con 368 camas ; 14 hospitales ru
rales con 362 camas ; un hospital antituberculoso con ¡ 
;360 camas ; un hospital para leprosos con 622 camas ; ! 
un hospital para enfermos mentales con 150 camas; y: 
45 dispensarios rurales. El personal estaba integrado 
por 37 funcionarios médicos y dentistas, 82 enfermeras· 
de categoría superior, 131 practicantes médicos y den
tistas preparados localmente y 427 enfermeras for• 
madas localmente. El personal local médico y de en-; 
fermería recibe su formación en la Escuela Central 
Médica de Suva, que en 1963 tenía 108 estudiantes de• 
medicina y dentistas procedentes de Viti y de la ma
yoría de los territorios del Pacífico Occidental. 

24. Los gastos del Gobierno en servicios médicos 
durante 1962 ascendieron a 938.467 libras de Viti, y\ 
en 1963, el total de gastos ordinarios se calculó en 
1.148.300 libras de Viti. Los gastos de capital fueron .. 
de 100.382 libras de Viti en 1962. 

25. En 1963, la tasa bruta de natalidad de la po·· 
blacíón fue del 38 por 1.000 y la tasa bruta de mor· 
talidad fue del 6 por 1.000. 1 

Situación de la enseñanza 

26. Las misiones, los organismos privados y e 
Gobierno proporcionan enseñanza primaria y postpri• 
maria. La enseñanza no es obligatoria y en la mayoría, 
de las escuelas se cobran matrículas cuyo precio mí-' 
nimo es de 4 libras y 10 chelines al año (para las 
escuelas primarias del Gobierno). En 1963, la matrícu-_ 
la de personas dedicadas exclusivamente al estudio au·' 
mentó en 4.724 personas hasta un total de 91.868 y. 
había 650 escuelas e institutos en 55 islas distintas, l 
con 2.891 profesores, el 79% de los cuales eran "re-1 
gistrados". 

27. Aproximadamente el 89% de todas las escuelas 
están reconocidas, o sea, que son escuelas cuyo terreno, 1 

edificios y equipo satisfacen las normas de la orde
nanza de educación y que han recibido la aprobación. ·. 
del Director de Educación como escuela en la que se 
pueden emplear profesores "registrados". 

28. En 1963 había 146 estudiantes con becas en! 
instituciones extranjeras, sobre todo en Australia, Nue-. 
va Zelandia, la India y el Reino Unido. · 

29. Durante 1962, el gasto total bruto en enseñanza¡ 
fue de 1.478.746 libras de Viti. En 1963, el gasto cal- ; 
culado fue de 1.500.000 libras de Viti. ., 

C. ExAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

lntrod1ucíón 

30. El Comité Especial examinó la cuestión de 
Viti en sus sesiones 293a. y 297a. a 303a., entre el 
22 de octubre y el 6 de noviembre de 1964. 
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Peticiones escritas 

31. El Comité Especial distribuyó una petición del 
Sr. Ayodhya Prasad, Secretario de la Fiji Farmers 
Association (A/AC.109/PET.264) . 

Declaraciones generales de los miembros 

32. El representante del Reino Unido deseaba in
formar al Comité sobre varios acontecimientos que se 
habían producido después de los últimos debates del 
Comité sobre las Islas Viti. Entré ellos, el más notable, 
en el plano constitucional, había sido la implantación, 
el 1 ° de julio de 1964, del memhérship system, en vir
tud del cual los miembros elegidos del Consejo Le
gislativo participaban, en el seno del Consejo Ejecutivo, 
en la elaboración y presentación de la política del Go
bierno en ciertas esferas. Poco antes de esa fecha 
había sido modificada la composición del Consejo Eje
cutivo, que contaba entonces con seis miembros elegidos 
del Consejo Legislativo ( dos naturales de Viti, dos in
dios y dos europeos), de suerte que había mayoría de 
,:piembros elegidos. Tres de ellos tenían asignados, res
pectivamente, los asuntos relacionados con los recursos 
naturales, _los servicios sociales, y las comunicaciones 
y obras públicas, en tanto que los otros tres no eran 
competentes en ninguna esfera de actividad específica. 
Eran también miembros del Consejo Ejecutivo cuatro 
funcionarios; lo presidía el Gobernador. Los miembros 
del Consejo Ejecutivo eran responsables en forma co
lectiva de las decisiones adoptadas por ese órgano. 

33. La nueva organización tenía su origen en las 
propuestas formuladas en 1961 por el propio Gobierno 
de Viti. El Secretario Colonial había sugerido que se 
instituyera entonces el membership system a fin de que 
el Territorio progresase hacia la autonomía hasta tanto 
se celebrase la próxima· conferencia con'stituyente. En 
esa conferencia, que se celebraría probablemente a co
mienzos de 1965, el Gobierno británico y los dirigentes 
de la opinión representativa de Viti tratarían de llegar 
a un acuerdo sobre propuestas concretas para esta
blecer un marco constitucional" que permitiese ·al Te
rritorio progresar hacia la autonomía interna, conser
vando al mismo tiempo, de conformidad con los deseos 
de los habitantes, lazos permanentes con el Reino 
Unido. . . 

34. En 1963, habían votado por primera vez las 
mujeres, y la población de Viti había elegido direc-

, tamente a sus representantes, en vez de hacerlo· por 
intermedio del Consejo de Jefes, y habían quedado 
derogadas todas las restricciones al derecho de voto 
basadas en el ingreso y la propiedad. Habían votado 
cerca de 60.000 personas, mientras que en 1959 sólo 
habían sido 13.000. Había sido ampliada entonces la 
composición del Consejo Legislativo, de suerte que 
el número de miembros oficiales había pasado de 
16 a 19 y el de miembros no oficiales de 15 a 18. Sin 
embargo, con la implantación del membership s_ystem, 
había sido modificada nuevamente la composición del 
Consejo Legislativo. El número de miembros oficiales 
había sido reducido de 19 a 10, de modo que los 
miembros no oficiales constituían entonces la mayoría. 
Seis de los miembros no oficiales se había compro
metido, en calidad de miembros del Consejo Ejecutivo, 
a apoyar al Gobierno. 

35. Como podría apreciar el Comité Especial, el 
Reino Unido cumplía progresivamente con sus obliga
ciones, en estrecha consulta con todos "los sectores de 

la opinión pública de las Islas Vití. En un Territorio 
como el de esas islas, donde convivían comunidades 
raciales diferentes, era indispensable que el ritmo de 
evolución se ajustase a los deseos de la población. Si 
se quisiera progresar con demasiada rapidez, se pro
vocarían temores y suspicacias. Por otra parte, para 
la concesión de la autonomía el Gobierno del Reino 
Unido no deseaba ir más lentamente de lo que desea
ran los propios habitantes. Había' fundados motivos para 
esperar que la Conferencia de Londres permitiría rea
lizar nuevos progresos. 

36. Otro acontecimiento de importancia había sido 
la publicación de un nuevo plan quinquenal de des
arrollo para el período 1964-1968, en el que se preveían 
gastos del orden de 15.000.000 de libras de Viti y se 
hacía hincapié en el progreso económico. Se habían 
asignado 7.000.000 de libras de Viti al año para acon
dicionamiento de tierras y 1.000.000 para la enseñanza. 
Alrededor de 2.750.000 libras esterlinas procederían del 
Fondo del Reino Unido para el. desarrollo y bienestar 
colonial en forma de subvenciones hasta el mes de mar
zo de 1966, y se esperaba, conseguir 3.500.000 libras 
esterlinas en forma de ayuda exterior en la _segunda 
parte del período del plan. 

37. El representante del Reino Unido señaló que, 
en las Islas Viti, el año 1963 había sido particularmen
te favorable a la industria azucarera; se había alcan
zado una producción de 300.000 toneladas · de azúcar 
en~u~. · · 

38. Por último, era interesante señalar el éxito 
rotundo alcanzado por los Juegos del Pacífico Sur, que 
se habían celebrado en Suva en septiembre de 1963, y en 
los que habían participado cerca de 700 atletas de 13 
islas o archipiélagos del Pacífico. . · . 

39. El representante de Dinamarca se felicitó de 
comprobar que, a pesar de grandes dificultades de ca
rácter demográfico y económico, el Territorio había 
dado un importante paso en el camino hacia la auto
nomía interna gracias a la aprobación del menibership 
system, por el cual los representantes elegidos de la 
población habían recibido atribuciones, en ciertos domi
nios, dentro del Consejo Ejecutivo. Era alentador ob
servar que la. aprobación de ese sistema había sido 
recomendada en forma unánime en enero por el Con
sejo Legislativo, a propuesta de los representantes <le 
los tres grupos étnicos, a saber, el de los natural~s 
de Viti, el indio y el europeo. Por lo que se :e!ena 
a las conclusiones y recomendaciones del Com1te, el 
representante de Dinamarca conside:ó que ~º?vendría 
solicitar primeramente a la Potencia admm1stradora 
que robusteciera la economía del Territorio, vulnerable 
debido a que descansaba sobre un número de productos 
muy pequeño. Desearía. a este respect_o, que el Secreta
rio General estudiara de qué manera se podrían apoyar, 
con asistencia económica y técnica de las Naciones Uni
das, los esfuerzos que realizaba la Potencia adminis
tradora. 

40. Por otra parte, convendría que el Comité re
conociese la importancia de las medidas tomadas por 
la Potencia administradora en colaboración con los re
presentantes de los. diferentes grupos de la _población 
e invitara a aquélla a proseguir sus esfuerzos por crear 
instituciones democráticas adaptadas _a las condiciones 
especiales de las Islas Viti, de conformidad con los de
seos de la población, y preparar así el camino a la 
independencia, si esa era la voluntad popular. 
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41. El representante de Camboya manifestó que 
su delegación había escuchado con interés la decla
ración formulada por el representante de la Potencia 
administradora en la 293a. sesión, celebrada el 22 de 
octubre de 1964 ( véanse párrs. 32 a 38 supra). Esta 
consideraba como acontecimiento de importancia, en 
el plano constitucional, el que se hubiera instaurado el 
1 ° de julio de 1964 el mem.bership system de gobierno. 
Por otra parte, había anunciado que a comienzos de 
1965 se celebraría en Londres una conferencia con el 
objeto de llegar a un acuerdo sobre la autonomía in
terna del Territorio. El representante del Reino Unido 
no había hablado sin embargo ni de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales ni de la resolución 1951 (XVIII) 
de la Asamblea General. Eso era desconocer el marco 
dentro del cual la casi totalidad de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas consideraban el proceso 
de descolonización. 

42. Aunque 'hubiese declarado que su Gobierno ha
bía actuado de conformidad con los deseos de los natura
les de Vitti, en estrecha colaboración y de acuerdo con 
todos los elementos que componían la opinión del Terri
torio, no había habido elecciones generales ni referén
dum para el establecimiento de una asamblea ple
namente representativa. La Potencia administradora 
había hablado de las tensiones originadas por la exis
tencia de comunidades. raciales diferentes, pero ¿ acaso 
la Asamblea General en su resolución 1951 (XVIII) 
no la había invitado a tratar, en colaboración con el 
pueblo de las Islas Viti, de lograr la integración política, 
económica y social de las distintas comunidades? La 
resolución 1514 (XV) preveía el traspaso de todos los 
poderes a los pueblos de los territorios dependientes 
sin condiciones ni reservas, en conformidad con su 
voluntad y sus deseos libremente expresados y sin 
distinción de raza, credo ni color. 

43. Con respecto al meinbership system, el repre
sentante de Camboya encontró muy insuficiente esa 
medida. El Consejo Ejecutivo comprendía todavía cua
tro miembros oficiales y seguía presidido por el Go
bernador británico. Dicho Consejo seguiría desempe
ñando un papel puramente consultivo y todas las cues
tiones de principio seguirían siendo decididas por el 
Gobernador en Consejo. Unicamente el Gobernador 
estaba facultado para someter asuntos al examen del 
Consejo Eiecutivo. En cuanto a la Conferencia que 
se proyectaba celebrar en Londres a comienzos de 1965. 
el representante de Camboya hubiese deseado que no 
se esperara tanto tiempo, pues la resolución 1514 (XV) 
recomendaba medidas inmediatas. 

44. La delegación de Camboya hacía notar, sin em
bargo, que la situación económica y financiera del 
Territorio había mejorado y que la situación social en 
el mismo era relativamente buena, aunque sería de 
desear un desarrollo más intensivo de la enseñanza. 
Era de esperar que el nuevo Gobierno del Reino Unido 
haría todos los esfuerzos necesarios con miras a con
ducir rápidamente al pueblo de las Islas Viti a la plena 
autonomía y a la independencia. 

45. El representante de la India manifestó que la 
declaración que . había hecho el representante de la 
Potencia administradora (véanse párrs. 32 a 38 su_pra) 
debía ser considerada en el contexto de las resoluc10nes 
1514 (XV) y 1951 (XVIII) de la Asamblea General. 

46. A pesar de las dispósiciones. del incis?, a) del 
párrafo 2 de la parte dispositiva de la resoluc10n 1951 

(XVIII) , la Potencia administradora no había reunido 
una conferencia constitucional y no había dado nin- 1 

guna razón válida para no haberlo hecho. En lugar 
de ello había informado al Comité de que se cele
braría una conferencia constitucional a principios de 
1965, aun cuando, al parecer, la conferencia no se reu
niría para tratar de la aplicación de la resolución 1514 
(XV). Además, como el pueblo del Territorio, lo 
mismo que el pueblo de cualquier otra parte, no se 
conformaba con progresar hacia un gobierno propio 
limitado y puramente . interno sino que deseaba la 
posibilidad de ejercer su inalienable derecho a la libre 
determinación y a la independencia nacional, la con· 
clusión lógica era que la Potencia administradora no 
había cumplido con las obligaciones que le habían 
confiado las Naciones Unidas. El Comité tenía. pues, 
el deber de asegurarse de que la Potencia administra
dora reuniría una conferencia constitucional inmedia
tamente. 

47. En lugar de describir las medidas que se habían 
tomado en aplicación del inciso b) del párrafo 2 de la 
parte dispositiva de la resolución 1951 (XVIII), el 
representante del Reino Unido había facilitado al Co
mité una descrinción del membership syste1n. del Con
sejo Ejecutivo de las Islas Viti. La dele~ción de la 
India no tenía una idea clara acerca del carácter de 
las oblig-aciones. facultades y obli!rnciones de los miem
bros eleg-idos de ese Consejo. Le g-ustaría saber si 
tenían los mismos derechos y facultades Que los demás 
miembros del Consejo, si tendrían plena indeoendencia 
para adoptar decisiones y completa autoridad para 
llevarlas a cabo. y si los Jefes permanentes de los de
partamentos respectivos sólo serían responsables ante 
ellos. En su opinión, las medidas que se habían adop
tado hasta el momento no se ajustaban a lo dispuesto 
en el inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva 
y. como consecuencia de ello, los cambios efectuados 
carecían de importancia. Lo que hada falta era instau
rar, sin demoras innecesarias, un sistema de gobierno 
ministerial. El pueblo de las Islas Viti estaba ootíti
camente maduro y se te oodía confiar la tarea de go
bernarse nor sí mismo. Por lo tanto. el representante 
de la 'India pidió a la Potencia administradora oue 
transformase el actual membersh.ip s,,stem de gobierno 
en un régimen ministerial completo en el que los 
poderes y responsabilidades fueran plenos. 

48. Aun cuando se había invitado a la Potencia a<l
ministra.dora en el inciso e) del Párrafo 2 <le la parte 
dispositiva de la resolución 1951 (XVIII) a tratar 
de lograr la integración politica. ec-onómica y social 
de las distintas comunidades de las Islas Viti. parecía 
que todavía se toleraban divisiones raciales. étnica~ 
v lingüísticas inadmisibles. En la dedaración eme el 
~epre~entante de la Potencia ::idministradora había hecho 
en fa 293a. sesión. no había dicho que se h11h;era herho 
nada para fomentar la integración. a pesar de ser _ella 
indispensable para el oro!!l'eso de todas las comumda
des de las Islas. Si la historia de las Islas Viti se 
caracterizaba por la ausencia de conflictos v perturba
ciones raciales, a la delegación de la India le resultaba 
difícil entender por qué se había hecho alusión en 
esa · declaración a la tirantez existente entre algunas 
comunidades raciales. Si se quería amalgamar en una 
nación a las Islas Viti, era indispensable desalentar 
cual qui~ tendencia que J?U1iese aumentar las dif eren
cias de intereses de los d1stmtos sectores. 
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49. En el Informe Anual de la Colonia de Viti, de 
19632 se indicaba que algunas escuelas estaban bajo 
régimen de segregación. Aun cuando aparecían muchos 
datos estadísticos relativos a las razas, no había ninguna 
información relativa a la composición por razas de las 
fuerzas de la policía. El representante de la India dijo 
que tenía gran interés por saber si existía discrimina
ción racial en la policía y, en consecuencia, pediría al 
representante del Reino· Unido que afirmase categóri
camente que no se practicaba discriminación alguna en 
el reclutamiento ni en los ascensos de los miembros 
de la policía, o de cualquier otro servicio, y que todos 
los puestos estaban abiertos a cualquier persona de 
las Islas Viti. 

50. En el Informe Anual se mostraba también que 
el problema d.el desempleo en el Territorio estaba 
adquiriendo graves proporciones, que sólo existían unas 
pocas instituciones o centros de enseñanza superior para 
hacer frente a las necesidades del pueblo y que, a pesar 
de las excelentes cosechas de azúcar, no se había hecho 
bastante por diversificar una economía que, en 'la actua
lidad, era predominantemente agrícola, ni para desa
rrollar y reforzar industrias y otras actividades econó
micas o para fomentar una mayor participación de los 
vltianos en esás empresas. 

51. Para concluir exhortó. a la Potencia adminis
tradora a oue aplicase las resoluciones 1514 (XV) y 
1951 (XVIII) convocando inmediatamente una confe
rencia constitucional, implantando una forma de go
bierno ministerial y celebrando las elecciones futuras 
a base de una lista de votantes común. Aunque no 
deseaba valorar en. poco los problemas y difici.tltades 
con que tropezaba la Potencia aclministradora en el 
Territorio, Quedaba mucho por hacer y había que 
hacerlo a un ritmo cada vez más rápido. 

52. El representante de Sierra Leona señaló que 
en el año transcurrido desde 1a aprobación de la reso
lución 1951 (XVIII) se habían producido ciertos cam
bios en la esfera constitucional pero no se habían hecho 
grandes progresos. Era significativo que hubiesen trans
currido tres años entre la formulación de la propuesta 
para implantar el membership system y su aplicación. 
Si eso era indicio del ritmo al que se efectuaban los 
progresos, resultaba difícil prever cuándo se aplicaría 
por entero la resolución 1514 (XV) a las Islas Viti. 

53. El membership system confería poca a~toridad 
incluso al Consejo Ejecutivo. Parecía que en las 
Islas Viti se ser;uía una política de imponer obliga
ciones sin conceder Jas corresnondientes atribuciones. va 
que aun cuando a los miembros del Consejo Ejecuti~o 
se les permitía determinar la política que se debía 
seguir, el que decidía en definitiva era el Gobernador. 

54. La composici6n numérica del Consejo Legisla
tivo era antidemocrática. Aun cuando el número de 
miembros no oficiales excedía en cuatro al de miembros 
oficiales, seis de los primeros se comprometían a apoyar 
al Gobernador como miembros del Consejo Ejecutivo. 
Así quedaba una escueta mayoría de dos. ·Parecía, 
pues. que tanto las facultades como la composición 
de los Conseios Legislativo y Ejecutivo necesitaban 
una revisión completa. 

55. La delep-ación de Sierra Leona observaba que 
existía un plan quinquenal de desarrollo para el Terri-
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torio y confiaba en que tal plan beneficiaría a los natu
rales del país y reforzaría su economía. Además esti
maba que se debía conceder más atención a las nece
sidades del Territorio en la esfera de la enseñanza a 
fin de crear un núcleo dirigente indígena. 

56. Para concluir, la delegación de Sierra· Leona 
deseaba señalar a la Potencia administradora la nece
sidad de aplicar todas las disposiciones de la resolución 
1951 (XVIII), sobre todo el párrafo 2 de la parte 
dispositiva. 

57. El representante del Irak dijo que aun cuando 
de la declaración de la delegación· del Reino -Unido 
( véanse párrs. 32 a 38 supra,) se infería que se habían 
conseguido ciertos ·pror;resos en algunas esferas, no se 
tenía ninguna seguridad _ de que las resoluciones del 
Comité Especial y de la Asamblea General fueran a 
ser aplicadas. De hecho, no parecía existir ninguna re
ferencia a la independencia. y el objetivo de la con
ferencia proyectada no parecía ser la indepen~~ncia, sino 
un mayor progreso hacia la auton~mía _ interna. Esta 
situación era particularmente dec<:pcionante· dada la 
posición clara y decidida Que había adoptado el nuevo 
Gobierno del Reino Unido respecto de la situación 
en Rhodesia del Sur. · 

58. El representante de los Estados Unidos de 
América acogió complacido la noticia de que dentro 
de un año· se celebraría en Londres una conferencia 
constitucional, que podría ofrecer oportunidad para de
batir plenamente y llegar a un acuerdo entre las partes 
sobre las medidas que debían tomarse para conseguir 
un mayor progreso político. La introducción· del mem
bership s,ystem constituía también una medida política 
significativa que debería conducir a una cooperación 
más estrecha entre las distintas comunidades étnicas. 
Con esas dos medidas. la Potencia administradora bahía 
demostrado su interés por ayudar al pueblo de las 
Islas Viti a determinar sn destino político. La dele
gación de los Estados Unidos confiaba en que. a oesar 
de sus diferencias, las distintas comunidades traba iarían 
juntas para encontrar a sus problemas una solución oue 
beneficiara a todas ellas. La Potencia administradora 
había demostrado su deseo de aceptar cualquier solu
ción razonable que pudieran proponer esas comunidades. 

59. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas recordó las disposiciones de la reso
lución sobre las Islas Viti aprobada por el Comité Es
pecial en julio de 1963 (véase el oárr. 1 supra). Ade~ 
más, en la resolución 1514 (XV) y más concreta
mente en la resolución 1951 (XVIII), se recogían los 
deseos de la Asamblea General al respecto. La actitud 
de la Potencia administradora ante esas resoluciones y 
la forma en oue había aplicado o se había negado a 
aplicar las disposiciones de la Declaración y de la 
resolución -1951 (XVIII) constituían el patrón con 
el oue el Comité debía medir la volítica del Reino Unido 
en las Islas Viti durante el año transcurricto y la me
dida en que sus representantes estaban dispuestos a 
cooperar con el Comité. 

60. El Reino Unido no había aplicado ninguna de 
las medidas recomendadas por la Asamblea General. 
La resolución 1951 (XVIII) no había surtido el 
menor efecto. La indiferencia de los funcionarios colo
niales ante las resoluciones de las Naciones Unidas 
no se debía a obstinación por parte de los representantes 
locales ,del Reino Unido, sino que era resultado de la 
política seguida por el Gobierno conservador en el 
asunto. 
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61. Según un despacho de la agencia Reuter pu
blicado en The Christian Science Monitor del 1 ° de 
agosto de 1964, después que el Comité de los Veinti
cuatro había aprobado una resolución sobre las Islas 
Viti. el Ministerio de Colonias británico se había apre
surado a aclarar a los dirigentes de Viti que el Reino 
Unido atribuía escasa importancia a la resolución de 
las Naciones Unidas y no se consideraba en modo 
alguno obligado .a cumplirla. De ello se desprendía ló
gicamente que el Reino Unido no se consideraba obli
gado a reconocer a. las Islas Viti el derecho a la libre 
determinación y la independencia, ni se estimaba obli
gado a tomar medidas efectivas para traspasar los po
deres ~1 pueblo de Viti sobre la base de principios 
democráticos generalmente admitidos, ni a desarrollar 
la economía del Territorio ni a elevar el nivel de vida 
de la población. 

62. Eso explicaba por qué no había habido progresos 
políticos ni constitucionales en las Islas Viti durante 
el año anterior, por qué las compañías extranjeras se
guían explotando el archipiélago y por qué no se había 
resuelto ninguno _de los complejos problemas que se 
planteaban a los habitantes de las Islas. 

63. Desde el punto de vista polltico, las Islas Viti 
seguían teniendo el mismo carácter de colonia que un 
año antes. El Gobierno de las Islas seg-uía basado en 
la Fiji (Constitution) Order in CounriZ. de 27 de fe
brero de 1963, que reunía todo el poder en el Gober
nador. Todos los proyectos de ley necesitaban el con
sentimiento del Gohernador. En determinados casos 
éste podía declarar que determinada propuesta o pro
yecto de ley que no hubiera sido aprobado por el Con
sejo Leg-islativo entraría en vigor · como si el Consejo 
lo hubiera aprobado. En el ejercicio de sus facultades, 
el Gobernador tenía que consultar al Consejo Ejecutivo 
a no ser que ejerciera alguna atribución - que le hu
biere sido conferida por la Constitución o por cualquier 
otra ley - que le permitiera actuar según estimase 
conveniente o en cumplimiento de instrucciones de 
Su Majestad, o en virtud de atribuciones - que le 
confiriese cualquier ley - por la que, expresa o implí
citamente, se le autorizase a actuar sin consultar al 
Consejo. Además. el Gobernador no tenía oblhración 
de consultar al Consejo Ejecutivo cuando, a su juicio, 
se diera alguna de las circunstancias siguientes: a) 
cuando fuera de interés público que actuase sin con
sultar al Consejo: b) siempre que las cuestiones que 
hubieren de decidirse no fueran tan importantes que 
requirieran el asesoramiento del Consejo; o e) en los 
casos en que la urgencia de la situación le oblhrnra a 
actuar sin consultar al Consejo. El Gobernador también 
podía actuar en contra del asesoramiento del Consejo 
Ejecutivo. 

64. La implantación del memoership systeni no po
día considerarse en modo alguno como un "aconteci
miento importante". Dicho sistema tenía por objeto 
imponer a los miembros no oficiales del Consejo Eje
cutivo el compromiso de aceptar la "responsabilidad 
colectiva" de las decisiones del Consejo y obligarlos a 
ponerse de parte del Gobernador si surgieran difere?
cias de opinión entre éste y los miembros del ConseJO 
Legislativo. De hecho, esto reforz.aba la posición d_e los 
miembros designados del ConseJO que se sometiesen 
al Gobernador. Esto era tanto más cierto cuanto que 
Ja única opción que se ofrecía a los miem!>ros. no <?fi
ciales del Consejo que sirvieran en el ConseJo E3ecutivo 
era estar de acuerdo en todo con el Gobernador o 

dimitir. La composición del Consejo Legislativo era 
antidemocrática. Los naturales de Viti y los habitantes 
de origen indio, tenían una representación más o menos 
equilibrada entre los dos grupos, aunque inadecuada; 
pero la representación de los colonos europeos y de 
los funcionariQs coloniales era claramente despropor
cionada con relación al tamaño de la comunidad europea 
en las Islas Viti. Un miembro elegido de origen vitiano 
o indio representaba a un promedio de más de 30.000 
personas, mientras que cada miembro europeo repre
sentaba a un promedio de 1.700. En otras palabras. 
el voto de un europeo equivalía a los votos de dieci
siete o dieciocho habitantes de los otros dos grupos 
étnicos. Estas cifras se referían solamente a los miem
bros elegidos del Consejo Legislativo. Si también se · 
tenían en cuenta los miembros designados, la conclu
sión ineludible era que los colonialistas del Reino Unido 
habían procurado consolidar su posición con toda fir
meza incluso en un órgano carente de poder. 

65. El Territorio tenía una economía esencialmente 
agrícola y la única industria de relativa importancia era 
la minería. Se cultivaba menos del 10% de la tierra, 
aun cuando, según la publicación Asia and Africa Re
vieu., (Vol. 3, No. 8, agosto de 1963), con sólo unas 
mejoras de poca importancia se podría cultivar un 
30% más. Otro 32% podría utilizarse si se realizasen 
obras de drenaje y otras mejoras. Con ello se resol
vería el problema de la escasez de tierras que había 
sido creado artificialmente en las Islas Viti mediante 
el mantenimiento de un régimen de propiedad anti
cuado. Había que encontrar una solución a ese com
plejo problema porque cuanto más se aplazaba, más 
compleja y confusa se tornaría la cuestión y mayor 
sería la tirantez entre las dos comunidades principales 
de las Islas Viti, los naturales de las J slas y los habi
tantes de origen indio, que eran explotadas por las 
autoridades coloniales. Para resolver el problema lo 
antes posible era preciso obtener la colaboración de 
ambos grupos. No debía olvidarse que el 92% de los 
indios habían nacido en las Islas ( United Asia, vol. 15. 
No. 1 O. octubre ele 1963), que ya representaban casi 
la mitad de la población total y eran la comunidad 
nacional más importante del archipiéla~o; y que, como 
había recomendado la Asamblea General, la solución 
al problema agrario debía buscarse en la cooperación 
política, económica y social entre las dos comunidades. 
Sólo una solución equitativa del problema agrario daría 
al pueblo de Viti nuevas oportunidades para desarrollar 
las Islas en interés de toda la población v Juchar contra 
el predominio de las compañías extranieras v su ex
nlotación de los recursos naturales y del pueblo de las 
Islas Viti. 

66. Los monopolios extranjeros estaban extrayendo 
riquezas del Territorio y lo utilizaban como fuente de 
materias primas y de mano de obra barata a la vez 
que como mercado para sus productos. El Territorio 
estaba dominado por la Colonial Su!f,lr Refining Co .. 
la Colonial Pineapple Packing Company, la Copra 
Board y otras sociedades extranjeras. Las compañ;as 
australianas desempeñaban un papel especial en las 
Islas Viti. Seg-ún la publicación PariF.c Islands 
M onthly, de junio de 1964, las compañías australianas 
poseían o explotaban por los menos el 70% del ro
mercio y de la industria de las Islas: Australia vendía 
nroductos por valor de millones de libras al año a las 
Islas Viti y prácticamente no les compraba nada. La 
Burns Philp Co., oue estaba constituida por unas SO 
sociedades importantes, poseía harcos. hoteles. alma-
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cenes y factorías en toda ~1elanesia, incluidas las Islas 
Viti. El banco más importante de Australia, el Bank 
of New South \Vales, que financiaba las agencias mer
cantiles, las compañías de seguros y diversas empresas 
en el Pacífico, también estaba ampliando sus actividades 
a Melanesia, especialmente Nueva Guinea y las Islas 
Viti. En un artículo del Financia[ Times del 28 de 
febrero de 1964 se describía cómo las compañías ex:
tranjeras se aprovechaban de la debilidad de la economía 
de las Islas Viti y la forma en que el sistema de tenencia 
de tierras hacía depender a los agricultores de la Fiji 
Development Corporation. 

67. A la luz de esos hechos, resultaba imposible 
dar crédito a declaraciones segun las cuales los vitianos 
estaban de acuerdo en permanecer bajo la dominación 
colonial. Por desgracia, el Comité no podía oír la voz 
del pueblo vitiano. La Potencia administradora con
tinuaba hablando por él y quería conservar sus inte
reses en el Pacífico meridional. Los colonialistas britá
nicos no estaban solos en ese empeño. Las Potencias 
coloniales con posesiones en Melanesia y en todo el 
Pacífico meridional abrigaban la esperanza de que 
el movimiento de liberación nacional no alcanzaría 
a esa parte del mundo, que los vientos de cambio, que 
habían acabado con los imperios coloniales, no sopla
!Ían en el Pacífico, y que lograrían preservar sus 
mtereses. Esa era una esperanza vana. El colonialismo 
en Melanesia, y en particular en las Islas Viti, no era 
distinto del colonialismo en Africa, Asia o América 
Latina. El régimen colonial de las Islas Viti era tan 
humillante para los habitantes del archipiélago como 
lo había sido en los Estados africanos y asiáticos 
recién independizados. No cabía duda de que, por 
muy pequeñas y dispersas que fueran las poblaciones 
de esa región, alcanzarían la libertad pues contaban 
con el apoyo de todos los pueblos amantes de la 
libertad y con la asistencia de las Naciones Unidas. 

68. El Comité Especial debía tener en cuenta que 
la Potencia administradora había hecho caso omiso de 
las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a las 
Islas Viti; debía reafirmar las recomendaciones que 
había hecho en 1963 y pedir que se las aplicase; debía 
condenar la explotación de los recursos de las Islas 
Viti por compañías extranjeras_ y señalar a la atención 
de la Potencia administradora la necesidad de coo
perar con las Naciones Unidas, de hecho así como de 
palabra, para aplicar 1a Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

69. El representante de Polonia dijo que su <lele
gación había estudiado el documento de trabajo pre
parado por la Secretaría (véanse párrs. 1 a 29 supra) 
y había tomado nota de la declaración formulada por 
el representante del Reino Unido sobre los nuevos 
acontecimientos ocurridos en el Territorio de las Islas 
Viti. En su opinión, la situación política del Territorio 
no había evolucionado mucho durante el año que aca
baba de pasar, y no se habían aplicado las disposiciones 
de la resolución 1951 (XVIII) de la Asamblea Ge
neral. Nada indicaba. en la declaración de la Potencia 
administradora, que ·hubiese tomado o pensase tornar 
medidas tendientes a preparar la población vitiana para 
el ejercicio de su derecho a la libre determinación y 
la independencia. 

70. Era cierto que había cambiado la composición 
del Consejo Legislativo y del Consejo Ejecutivo, pero 
en vez de realizarse esta reforma por medio de nuevas 

elecciones, se la había efectuado sobre la base de la 
Constitución de febrero de 1963, que privaba a los 
vitianos de todos los poderes de la autonomía interna 
y no estaba en conformidad con la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Tanto en el Consejo Legislativo como en 
el Consejo Ejecutivo, los escaños seguían repartiéndose 
según la raza, y los europeos seguían siendo privile
giados. Aunque el número de miembros oficiales del 
Consejo Legislativo hubiera disminuido a diez, el Go
bernador podía seguir contando con una mayoría dócil, 
pues de dieciocho miembros no funcionarios, seis habían 
sido designados por él para formar parte del Consejo 
Ejecutivo y se habían comprometido a apoyar su 
política, y cuatro de los miembros no funcionarios eran 
nombrados por él. En cuanto al Consejo Ejecutivo, 
aunque la mayoría de sus miembros fueran represen
tantes elegidos, seguía desempeñando un papel pura
mente consultivo junto con el Gobernador, quien tenía 
el voto decisivo en todas circunstancias. 

71. En lo que se refería a la conferencia consti
tucional de principios de 1965, se sabía que no existían 
instituciones representativas ni partidos políticos en 
el Territorio, que la Potencia administradora trataba 
de orientar al Territorio hacia una autonomía interna, 
preservando sus vínculos con el Reino Unido, y que 
la población no había sido consultada, ni por plebiscito 
ni por ningún otro medio democrático sobre la natu
raleza de las relaciones que deseaba mantener con el 
Reino Unido. 

72. El representante de la Potencia administradora 
había subrayado las diferencias étnicas que dividían a 
la población vitiana. Sin embargo, desde 1874 el Reino 
U nido no había hecho gran cosa para acercar a las dos 
principales comunidades étnicas del territorio, a saber, 
los vitianos y los indios. Al contrario, hallaba en sus 
diferencias un pretexto para demorar su evolución po
lítica, y por consiguiente la realización de los objetivos 
de la resolución 1514 (XV). El nuevo membership 
system del Consejo Ejecutivo se basaba en la estruc
tura étnica de la población, de manera que no hacía 
sino separar más a las diversas comunidades, con 
perjuicio del desarrollo del sentimiento de unidad na
cional. Las Islas Viti podían y debían transformarse 
en una sociedad multirracial, y el mejor medio de 
realizar este objetivo consistía en concederles la in
dependencia en el plazo más breve posible. Era de 
esperar, pues, que la Potencia administradora diese al 
Territorio cuanto antes una constitución elaborada en 
consulta con los representantes de la población, que 
previese la realización de elecciones libres por sufra
gio universal de adultos, y que post_eriormente tras
pasase los poderes a un gobierno democráticamente 
elegido. 

73. A juicio de la delegación de Polonia, el Comité 
Especial debería señalar a la atención de la Asamblea 
General la lentitud con que la Potencia administradora 
atendía a sus responsabilidades para con el territorio 
de las Islas Viti, y, sobre todo, su demora en la adop
ción de las medidas a que se refería la resolución 1951 
(XVIII) para aplicar cuanto antes la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales. L3; delegación de Polonia apoyaría 
toda propuesta encammada a expresar la inquietud 
del Comité ~specia! trente a la falta de cooperación 
de la Potencia admm1stradora y· a reafirmar los prin
cipios a que acababa de referirse. 
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74. El representante de Chile recordó que su de
legación había votado a favor de la resolución 1951 
(XVIII) de la Asamblea General y estimaba que el 
m,embership system implantado en , las Islas Viti el 
1 ° de julio de 1964 distaba mucho de ser una forma 
de gobierno ministerial responsable ante un parlamento 
elegido. Esperaba que cuando se celebrase la confe
rencia constitucional que había de reunirse en Londres 
a principios de 1965 la Potencia administradora tuviese 
debidamente en cuenta la resolución 1951 (XVIII). 
en la cual se la invitaba a que preparase, en colabo
ración con representantes del pueblo de las Islas Viti, 
una nueva Constitución que previese la realización de 
elecciones libres a base del .principio de "un voto por per
sona" y la creación de instituciones representativás. 

75. En la esfera económica, la delegación de Chile 
observaba con satisfacción que se había adoptado ri>
cientemente un plan quinquenal de desarrollo econó
mico. Cabía esperar que ello habría de ejercer una 
influencia favorable sobre el desarrollo y la diversifi
cación de -la economía del Territorio. La situación en 
la esfera de la enseñanza y del empleo aún dejaba 
que desear, y la Potencia administradora debía redo
blar esfuerzos, :de modo que ning-ún atraso dificultase 
la evolución política armoniosa del pueblo vitiano, que 
debía ser autorizado para ejercer cuanto antes su de
recho a la libre determinación, en conformidad con la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. 

76. El representante de Yugoslavia comprobó que 
acababa de pasar otro año sin que la Potencia adminis
tradora hubiera tomado medidas realmente eficaces para 
aplicar la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral en el territorio de las Islas Viti. El representante 
del Reino Unido había asegurado al Comité Especial 
que su Gobierno- había tomado disposiciones encami
nadas a implantar progresivamente el régimen de au
tonomía interna en el. Territorio, pero esta supuesta 
autonomía distaba mucho de ser la aplicación del de
recho a la libre determinación a que se refería la 
resolución 1514 (XV), y no hacía sino demorar el 
ejercicio de ese derecho. Todos los poderes se hallaban 
aún en manos de la Potencia administradora en vez 
de haber pasado al pueblo sin condiciones ni reservas, 
en consonancia con sus deseos libremente expresados. 

77. El me1nbership svste1n recientemente implan~ 
tado se basaba enteramente en las diferencias étnicas. 
En lugar de hacer hincapié en esas diferencias, la 
Potencia a'dministradora dehería lograr, en cooperación 
con el pueblo de esas islas, la integración política, eco
nómica y social de las distintas comunidades étnicas, 
conforme a la resolución -1951 (XVIII). 

78. El Comité debía invitar al Gobierno del Reino 
Unido a que tomase inmediatamente medidas para 
mejorar la situación económica, política y soci_al . del 
Territorio, a fin de lograr cuanto antes los obJettvos 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los· países y pueblos coloniales, pues la pobla
ción de las Islas Viti era pedectamente capaz de 
gobernarse y de escoger su porvenir con toda dignidad 
y soberanía. 

79. El representante de Australia dijo qt!e los 
172.000 vitianos que constituían el elemento autoctono 
del Territorio pose}an, antes. de la ll~gada_ de los eu
ropeos un sólido sistema social. Seguian siendo orgu
llosos y de espíritu independiente y querían conservar 

sus vínculos constitucionales con el Reino Unido. En 
cuanto a los no autóctonos, el grupo más importante 
era el de los indios, cuyo número ascendía a 205.000. 
Eran inmigrantes, establecidos en las islas desde hacía 
ochenta años, que habían conservado sus costumbres 
y su propio modo de pensar, pero que habían evolu
cionado bajo la influencia de fuerzas exteriores a ?u 
país de origen. Su patria era ahora las Islas Víti, 
donde vivían al lado de la población autóctona y en 
armonía con ella. Además, había 36.000 habitantes de 
origen y raza diferentes. 

80. Por consiguiente, para que pudieran alcanzarse 
los objetivos anunciados en las resoluciones 1514 
(XV) y 1951 (XVIII), era necesario que estos di
versos grupos lograsen cierta cohesión. A este respecto, 
cabía recordar la declaración hecha en 1963 ( A/5446/ 
Rev.1, cap. VII, párr. 29) por el representante de 
Austr~lia en el sentido de que la tarea primordial de 
la Potencia administradora debía ser la de alentar al 
conjunto de la población a proponerse objetivos comu
nes de orden cultural, social y económico. Dichos obje
tivos, a su vez, estimularían aspiraciones nolíticas que 
serían las <le la mayoría de los dos principales grupos 
de población, y esas aspiraciones determinarían más 
adelante el momento y el resultado de la aplicación del 
principio de la libre determinación. 

81. Era el pueblo de las Islas Viti el que ante 
todo debía hallar solución a sus problemas. La Potencia 
administradora no podía sino ayudar, aconsejar y esti
mular. En cuanto a las Naciones Unidas, no deberían 
considerarse como un organismo supremo que siempre 
sabía lo que convenía a tal o cual pueblo, y por este 
motivo podía ejercer presión para encaminarlo de grado 
o por fuerza en una dirección determinada. En el caso 
de las Islas Viti. podrían muy bien destruir, en defini
tiva, lo que el pueblo del Territorio deseaba. 

82. Si el desarrollo constitucional de las Islas Viti 
aún se hallaba lejos de lo que recomendaba la reso
lución 1514 (XV) , convenía reconocer, sin embargo. 
que se estaban realizando allí progresos pólíticos, eco
nómicos y sociales, que los nativos vitianos gozaban de 
todas las libertades fundamentales y que nadie tenía 
que temer la injustica de las leyes. 

83. Para concluir, al igual q·ue en 1963, la delega
ción de Australia recomendaba que el Comité invitase 
a la Potencia administradora y a los representantes 
de los diversos elementos étnicos del Territorio a 
delinear una visión común del desarrollo constitucional 
del mismo con el fin de que pudiesen lograrse nuevos 
progresos,' según los deseos de la población, hacia la 
pronta realización de los objetivos · de la Carta y de 
todas las resoluciones pertinentes de . la Asamblea 
General. 

84. El representante de Etiopía observó con pe~r 
que el Comité Especial no podría presentar a la Asam
blea General un informe positivo sobre la situación de 
las Islas Viti, tal como se había pensado al aprobarse 
la resolución 1951 (XVIII) de la Asamblea General. 
La Conferencia que había de elaborar una nueva cons
titución no se reuniría hasta 1965 y la implantación 
de un membership system de gobierno durante los _pre
parativos constitucionales preliminares era contrario al 
espíritu y a la letra ~e.}a resolución 15.14 (X-y). _La 
cuestión de la compos1c10n de los Consejos Legislativo 
y Ejecutivo y del marco constitucioral, en su integri
dad, debía resolvers.e con arreglo a las disposiciones 
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de las dos resoluciones mencionadas, y era menester 
adoptar medidas inmediatas para pasar todos los po
deres al pueblo del Territorio de conformidad con su 
voluntad y su deseo libremente expresados. 

85. Como la Potencia administradora no había 
adoptado medidas positivas para la integración política, 
económica y social de las distintas comunidades de las 
Islas Viti, la delegación de· Etiopía, en interés del 
progreso ordenado y armonioso, insistirá en la apro
bación de una recomendación para la aplicación in
mediata de lo dispuesto en el inciso e) del párrafo 2 
de la parte dispositiva de la resolución 1951 (XVIII). 

86. Cabía confiar en que el nuevo plan quinquenal 
de desarrollo ayudaría a estimular la economía, cuya 
diversificación constituía otro objetivo conveniente. En 
materia de mano de obra, sanidad y enseñanza, eran 
necesarios esfuerzos intensos para resolver los pro
blemas del desempleo, aumentar los servicios sanitarios 
y médicos, formar maestros y crear nuevos estableci
mientos de enseñanza, becas de estudios y de ampliación 
de estudios, de manera que el Territorio se bastase 
a sí mismo en esos aspectos. La delegación de Etiopía 
apoyaría cualquier proyecto de resolución que reflejase 
las opiniones que acababa de expresar. 

87. El representante de Siria hizo notar que el 
adelanto político de las Islas Viti no era tan alentador 
como su delegación había esperado ; confiaba en que 
el representante del Reino Unido podría dar seguri
dades de que la conferencia constitucional, que su Go
bierno hasta el momento había omitido convocar, se 
reuniría realmente a comienzos de 1965. En su decla
ración (véanse párrs. 32 a 38 siipra), dicho represen
tante había hablado de la conservación de ciertos 
vínculos con el Reino Unido, declaración que aparente
mente prejuzgaba los resultados de. la conferencia. Si 
los vínculos proyectados eran semejantes a la libre 
asociación del pueblo de Gibraltar con el Reino Unido, 
dicha relación podría constituir un obstáculo para la 
independencia. La delegación de Siria se reservaba el 
derecho de opinar sobre el adelanto político del Terri
torio hasta tanto se aclarasen dichos puntos, pero con
sideraba que el Comité debía tomar nota de las alen
tadoras modificaciones introducidas en las elecciones de 
1963, las que, sin embargo, no habían sido suficientes 
para dar plena satisfacción a las disposiciones de la 
resolución 1951 (XVIII). 

88. La implantación del membership system de go
bierno, descrito por el representante del Reino Unido 
como ~l acontecimiento "más notable, en el plano cons
titucional", había sido una medida desalentadora. No 
podía comprenderse por qué se habían necesitado tres 
años para adoptar un sistema complicado y anticuado,. 
y por qué había de ser tan difícil crear instituciones 
democráticas modernas, basadas en el sufragio univer
sal, que ayudárían a los vitianos a asumir el gobierno 
autónomo y a prepararse para la independencia. Un 
sistema en el cual el Consejo Ejecutivo tendría poca 
o ninguna autoridad y el Gobernador continuaría deci
diendo en · todas las cuestiones de política no inspiraba 
gran confianza respecto de la aplicación de la reso
lución 1514 (XV). Aunque el repre9entante de Siria 
no deseaba comentar detallamente la composición de 
los dos Consejos, parecía que la mayoría de los miem
bros elegidos o designados, tenían un sentido de lealtad 
al Gobernador como autoridad suprema del Territorio 
y no podían actuar en contra de sus indicaciones y 

deseos. Era de esperar que el representante del Reino 
Unido aclarase los puntos suscitados por el represen
tante de la India en la 299a. sesión (véase párr. 47 
supra) con respecto a los deberes, facultades y obliga
ciones de los miembros elegidos del Consejo Ejecutivo, 
y el representante de Siria se unió a otros oradores 
anteriores al proponer que se implantara un sistema 
de gobierno ministerial. 

89. La Potencia administradora no podía desenten
derse de su responsabilidad en materia de división 
racial y debía intensificar sus esfuerzos para lograr 
una legítima cooperación entre todos los habitantes de 
las Islas Viti, sin la cual la independencia carecería 
de sentido. El plan quinquenal de desarrollo era un 
buen comienzo en el terreno económico, y era de 
confiar en que se lo mantendría bajo observación cons
tante con el objeto de mantenerse al ritmo del adelanto 
económico. El futuro gobierno independiente no debía 
verse obstaculizado por una economía inestable. Por 
lo tanto, exhortaba al Reino Unido a ser generoso 
en la concesión incondicional de asistencia financiera 
y técnica al Territorio ; además, el Secretario General 
y los organismos especializados, en consulta con la Po
tencia administradora, debían brindar toda la ayuda 
económica social y educativa posible. 

90. La delegación de Siria consideraba que el Co
mité Especial debía reafirmar· las disposiciones de la 
resolución 1951 (XVIII) e invitar al Reino Unido 
a acelerar las reformas políticas, sociales, económicas y 
educacionales imprescindibles para la independencia 
de las Islas Viti. 

91. El representante del Reino Unido, en respuesta 
· a puntos suscitados durante el debate, manifestó que 

si bien los miembros elegidos que eran también miem
bros del Consejo Ejecutivo no ejercían fiscalización 
eiecutiva sobre los departamentos del Gobierno, estos 
t'.'tltimos estaban obligados a seguir la política oficial 
colectiva oue se decidía en el Conse.io Ejecutivo. en 
el cual existía una mayoría de miembros no oficiales 
elegidos. 

92. El desempleo no constituía un problema grave 
en las Islas Viti: allí donde existían registros de em
pleo la tasa de desempleo era menor del 1 %. 

93. Mucho se estaba haciendo para diversificar la 
economía: el 43% de los gastos totales del actual plan 
de desarrollo se destinaría al desarrollo económico, 
induida la duplicación de la producción de copra. el 
fomento del cacao, las frutas y las hortalizas como cul
tivos de sustitución, v una mayor.· expansión de la 
industria de producción de madera. La industria del 
turi~r>10 crecía en la proporción ele un 30% a un 40% 
anual. 

94. Se había hecho referencia a la cuestión de 
la discriminación entre las diversas comunidades en 
materia de educación y en la administración pública. 
La Comisión de Servicios Públicos tenía instrucciones 
en el sentido de mantener un equilibrio racial en los 
nombramientos iniciales. pero las promociones dentro 
de la administración civil. lo mismo que en la policía, 
se efectuaban únicamente atendiendo a los méritos. 
Era política del Gobierno ele las Islas Viti estimular 
el desarrollo de la educación multirracial, pero la 
circunstancia de que el vehículo habitual de la instruc
ción durante los primeros cuatro años de la escuela 
primaria era la lengua materna de los niños y de que. 
un tercio de las escuelas se en contra han en zonas donde 
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la población pertenecía en forma predominante a una 
ra;:a, limitaba inevitablemente la rapidez con que podía 
aplicarse dicha política. La escuela técnica oficial, el 
movimiento juvenil y las instituciones deportivas eran 
todos multirraciales. 

95. Varios oradores se habían referido a la nece
sidad de aumentar las facilidades de enseñanza superior. 
La escuela de medicina ele las Islas Viti ofrecía un 
curso de cinco años para funcionarios médicos, el Ins
tituto Técnico ele Suva tenía más de 1.000 alumnos 
y ofrecía varios cursos sobre materias técnicas y pro
fesionales, y se estqba trabajando activamente en planes 
para nuevas ampliaciones. Mientras tanto. cientos de 
estudiantes, incluidos 146 que disfrutaban de becas ofi
ciales, concurrían a establecimientos de enseñanza en 
el exterior. En la enseñanza primaria y secundaria la 
proporción de niños de 6 a 14 años de edad que asistían 
a la escuela era del 80% al 90%, cifra fundamental
mente más elevada que la de muchos países que se 
encontraban en una etapa comparable de desarrollo 
económico y social. 

9(5. El representante ele la India agradeció al repre
sentante del Reino Unido las nuevas seguridades que 
había dado respecto al problema del desempleo en Viti. 
Había planteado la cuestión del desempleo porque en 
el Informe Anual de la Colonia de Viti, correspon
diente a 1963, se sugería que este pl'.ohlema podría ser 
mayor que el que indicaban las cifras referentes a 
los inscritos en demanda de trabajo en las agencias 
de empleo. Más de 54.000 personas habían salido de 
la escuela en los seis años anteriores a 1963, y una 
proporción considerable de ellas tenían necesariamente 
que tratar de encontrar empleo remunerado. Pero en 
1963, había empleo para sólo 400 personas de las 2.000, 
aproximadamente, que estaban inscritas como desocu
pados. Esta proporción, si se la consideraba respecto 
de diversos años, indicaría la gravedad de la situación 
en materia de desempleo. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

97. En la 30la·. sesión, celebrada er 4 de noviembre 
de 1964, el representa:rite de la República Unida de 
Tanzania presentó uri proyecto de resolución sobre Viti 
( A/ AC.109/L.162), auspiciado conjuntamente por 
Camboya, Costa de Marfil, Etiopía, India, Irak, Mada
g-ascar, Malí, Sierra Leona, -Siria, República Unida de 
Tanganyika y Zanzíbar, Túnez y Yugoslavia. 

98. La representante de Malí manifestó que del 
documento de trabajo (párrs. 1 a 29 supra) así como 
de la ·declaración efectuada por el representante de la 
Potencia administradora ( véanse párrs. 32 a 38 supra), 
se desorendía que no se había producido en las Islas 
Viti ning-ún cambio político considerable. No se había 
aplicado la resolución 1951 (XVIII), que recogía los 
términos del párrafo 5 ele la resolución 1514 (XV). 

99. A la delegación de Malí le inspiraba alguna in
quietud el hecho de que en la declaración del repre
sentante del Reino Unido no se mencionasen medidas 
~ncaminadas a conceder a la vohlación de las Islas 
Viti en un futuro próximo, el derecho a la libre deter
min;ción y a la independencia. Las únicas reform~s 
efectuadas· que se referían a la composición del ConseJo 
Legislativ~ y del Consejo Ejecutivo, no se habían hecho 
como consecuenci~ ?e eleccio~es, _s_ino dentro del marco 
de la antidemocrattca Const1tuc10n de 1963. El Go-

bernador seguía siendo el amo indiscutido, ya que dis
ponía de mayoría en el Consejo Legislativo y que las 
funciones del Consejo Ejecutivo seguían siendo pura
mente consultivas. 

100. La delegación de Malí deploraba también que 
el Reino U nido destacara las diferencias étnicas y 
raciales, tanto en el Consejo Ejecutivo como en el 
Consejo Legislativo. Después de más de un siglo de 
colonización británica, cabía llegar a la conclusión de 
que la Potencia administradora parecía insistir en apli
car el principio de "dividir para reinar". Por otra 
parte; no se aplicaba en las Islas Viti el principio de 
"un voto por persona", ya que el derecho de voto 
estaba sujeto a condiciones de alfabetismo. Aun cuando 
reconocía la necesidad de celebrar conversaciones con 
miras a cambios constitucionales, la delegación· de 
Malí opinaba que el objetivo era aplicar en el Terri
torio, sin demora, las disposiciones de la resolución 
1514 (XV). La representante de Malí desearía, pues, 
que el Comité aprobara por una'nimidad el proyecto de 
resolución, que no hacía otra cosa que recordar al Reino 
Uni<lo sus obligaciones. · · 

101. El representante del Reino Unido respondió 
ante todo a dos preguntas que hiciera el representante 
de Siria en la sesión anterior ( véanse párrs. 87 a 88 
supra). Por una parte, y aunque no se hubiera fijado 
nine-una fecha precisa, la prevista conferencia consti
tucional comenzaría efectivamente en un futuro pró
ximo. Además, la cuestión de un "vínculo perma
nente" entre las Islas Viti y el Reino Unido se hallaba 
completamente aclarada en el párrafo 109 de la parte 
B del informe de 1963 presentado por el Comité Es
pecial a la Asamblea General en su decimoctavo pe
ríodo de sesiones (A/5446/Rev.l, cap. VII). 

102. Con respecto a la pregunta hecha por el repre
sentante de la India en la misma sesión, declaró que· 
según los datos de que disponía su delegación. el 
desempleo no constituía un problema serio en las Islas 
Viti. · 

103. En lo tocante al proyecto de resolución ( A/ 
AC.109/L.162), el representante del Reino Unido la
mentó que, a pesar de las informaciones proporcionadas 
por su delegación acerca de los progresos realizados 
en el Territorio, dicho proyecto repitiera casi pafa bta 
por palabra el texto aprobado por el Comité en 1963 
y recog-ido por la Asamblea General en su resolución 
1951 (XVIII), y no tuviera en cuenta .ni la instaura
ción del membershi¡, system, que representaba sin em
bargo un adelanto importante hacia el traspaso pe los 
poderes a la población, ni la decisión relativa a la 
próxima convocación de una conferencia constitucional, 
que permitiría que el Territorio realizara nuevos avan
ces hacia la autonomía interna. Esto resultaba tánto 
más decepcionante cuanto que constantemente se invi
taba al Reino Unido a organizar conferencias consti
tucionales para sus territorios. 

104. Por consiguiente, parecía que nada justificaba 
la redacción del cuarto párrafo del preámbulo. Lo 
mismo cabía decir de los incisos a) y b) del párrafo 
2 de la parte dispositiva, que no tenían en cuenta la 
situación real y los progresos logrados. Además, el 
inciso a) prejuzgaba los resultados de la conferenc)a 
constitucional. En tal respecto subrayó que era la propia 
población la que debía decidir qué disposiciones cons
titucionales deseaba. El proyecto, que tendía a ejercer 
influencia sobre la población de las Islas Viti, parecía 
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así contradecir el párrafo 2 de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, que reconocía a los pueblos el derecho de 
determinar libremente su estatuto político. En lo que 
hacía al inciso e), resultaba superfluo repetir una 
invitación ya formulada en el inciso e) del párrafo 2 
de la resolución 1951 (XVIII) y referente a una 
política que ya entonces se tenía en práctica en el 
Territorio. El párrafo 3 era también superfluo. Como 
en el pasado, el Reino Unido iba a seguir comunicando 
al Comité toda información de utilidad. 

105. Debido a los lamentables defectos que presen
taba el proyecto, la delegación del Reino Unido se 
abstendría cuando se lo sometiera a votación. 

106. El representante de la Costa de Marfil lame?~Ó 
comprobar, un año después de aprobada la resoluc1on 
1951 (XVIII), que la Potencia administrador:i .no 
había tomado medida alguna para ponerla en practica 
dentro del marco de la resolución 1514 (XV). En 
efecto, las recientes modificaciones constitucionales no 
eran de índole tal que permitieran asegurar un carácter 
cabalmente representativo a los Consejos Legislativo y 
Ejecutivo. La delegación de la Costa de Marfil esperaba 
que esas modificaciones, que a pesar de la resolución 
1951 (XVIII) no habían ido precedidas de nuevas 
elecciones, serían solamente provisionales, y que la 
próxima conferencia permitiría elaborar una nueva 
constitución. 

107. Por tales motivos la delegación de la Costa 
de Marfi.1, 'junto con otras delegaciones, había redactado 
el proyecto de resolución presentado al Comité, pro
yecto cuya aprobación esperaba. 

108. El representante de Dinamarca manifestó que 
su delegación, que votaría a favor del proyecto de 
resolución,: habría preferido que el párrafo cua~~o del 
preámbulo estuviese redactado de manera positiva y 
tuviese . en -~uenta los progresos constitucionales ya 
realizados. Dinamarca se oponía enérgicamente a toda 
forma de · discriminación racial; pero, a pesar de las 
críticas de que había sido objeto el meinbership s:ystem, 
consideraba que el mismo contaba con el apoyo uná
nime de la población de las Islas Viti y constituía un 
avance en dirección a una constitución cabalmente 
democrática. 

109. El representante de Venezuela declaró que su 
delegación votaría a favor del proyecto de resolución. 
pero que éste, sin embargo, requería algunas obser
vaciones. Por una parte, parecía que habría sido mejor 
decir, en el párrafo cuatro del preámbulo, que la Po
tencia administradora "no ha adoptado hasta ahora 
todas las medidas efectivas necesarias para aplicar la 
resolución 1951 (XVIII)", pues la Potencia adminis
tradora ·había intentado efectivamente encontrar solu
ciones. Por otra parte, el párrafo 4 pedía al Secretario 
General que proporcionara al Territorio asistencia eco
nómica,. financiera y técnica. Cabía preguntarse si, p~r 
iniciativa propia, el Secretario General podía sum~
nistrar tal asistencia, que aparentemente debía ser soli
citada previamente por el Estado Miembro interesado. 
Además, esa asistencia tendría repercusiones presu
puestarias y administrativas, por lo ~ual . convend:í~ 
averiguar por conducto de la Secretaria s1 el Comite 
disponía de facultades para pedir al Secretario General 
que comprometiera gastos con cargo al presupuesto de 
la Organización. 

110. El representante de Venezuela pidió que se 
votase por separado sobre el párrafo 4 de la parte 

dispositiva, pues no quería adoptar posición a ese res
pecto mientras no dispusiese de todas las informa
ciones necesarias. 

111. En la 302a. sesión, celebrada el 5 de noviembre 
de 1964, el Comité Especial aprobó, por 20 votos contra 
ninguno y 4 abstenciones, el párrafo 4 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución. 

112. La totalidad del proyecto de resolución ( A/ 
AC.109/L.162) fue aprobada por 21 votos contra 
ninguno y 3 abstenciones. 

113. El represe,:itante de Italia dijo que, si bien 
su delegación había votado a favor del proyecto de 
resolución deseaba formular reservas en cuanto al 
cuarto pá;rafo del preámbulo: ql:e no tenía en c.u~nta 
los recientes progresos const!tuc10na_les .Y la prox1m~ 
organización de ui;a confer~nc1a constlt~~1onal. Recordo 
que Italia se hab1a abstenido en ocas1on ?e votar. la 
resolución 1951 (XVIII). tal como se hab1a abstemdo 
en el caso de la resolución aprobada por el Comité 
Especial en 1963, por razones que seguían siendo 
válidas. 

114. El ~epresentante de los Estados Unidos de 
América explicó que su delegación se había abstenido 
porque la resolución no tenía absolutamente en cuenta 
los dos hechos señalados por el Reino Unido, a saber, 
la instauración del membership system y el anuncio 
de la próxima convocación de una conferencia cons
titucional, hechos ambos que representaban d,o~ pasos 
importantes en la senda del progreso pohtico del 
Territorio. 

115. El representante de Australia explicó que su 
delegación se había abstenido p~rqu_e la resolución no 
tenía en cuenta los hechos mas importantes de la 
actual situación. Como dijera él en la 300a. sesión 
( véanse párrs. 79 a 83 supra), la solución del problema 
de las Islas Viti dependía en primer lugar de la me
dida en que el conjunto de la población llegara a 
proponerse objetivos comunes de carácter cultural, 
social v económico. Dichos objetivos estimularían las 
aspiraciones políticas y esas aspiraciones determinarían 
por consecuencia el momento y los resultados de la 
aplicación del principio de libre determina;ión. <=;u~l
quiera que fuera la ayuda que la Potencia admm1s
tradora y las Naciones Unidas pudieran proporcionar 
al pueblo de las Islas Viti, era.ª éste a quien c?rres
pondía resolver sus problemas, sm tener que sufrir una 
presión destinada a encaminarlo, de grado o por fuerza, 
en una dirección determinada. La conferencia consti
tucional que debía celebrarse en Londres a comienzos 
de 1965 tendría una importancia muy especial, y era 
solamente sobre la base de los debates que se produ
jeran y de las decisiones que se adoptaran en esa 
oportunidad como había de determinarse el futuro del 
pueblo de las Islas Viti. 

116. El representante de Venezuela subrayó que si 
la delegación de Venezuela se había abstenido. sólo 
lo había hecho porque no había contado con toda la 
información necesaria. 

117. En la 303a. sesión del Comité Especial, el 
Subsecretario de Administración Fiduciaria y Territo
rios no Autónomos contestó a la pregunta hecha por 
el representante de Venezuela en relación con las 
consecuencias del párrafo 4 del proyecto de resolución 
A/AC.109/L.162. Declaró que deseaba recordar, en 
primer lugar, que las solicitudes de asistencia técnica 
para un territorio provenían normalmente del gobierno 
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o la Potencia administradora responsable de aquél. El 
Secretario General no establecía programas de coo
peración técnica sin solicitud previa, consentimiento y 
cooperación activa de los gobiernos interesados. En 
segundo lugar, según los procedimientos en vigor, los 
proyectos eran establecidos a la luz de las prioridades 
indicadas por los gobiernos solicitantes. En tercer lugar, 
cuando las Naciones Unidas recibían solicitudes regu
larmente formuladas y cuando había fondos disponibles, 
se respondía a esas demandas, lo mismo que a las 
formuladas para otros países, a condición de que se 
relacionasen con una esfera de que se ocupasen las 
Naciones Unidas. 

118. Por lo tanto, el Secretario General interpre
taría la resolución del Comité Especial en conformidad 
con los procedimientos en vigor y dentro de los límites 
de los fondos puestos a su disposición. Si la asistencia 
prevista en la resolución exigía gastos importantes de 
un orden particular, sería necesario que la Asamblea 
General asignase al Secretario General, a estos fines, 
créditos suplementarios. Por último, en lo tocante a 
las solicitudes de asistencia técnica en esferas de la 
competencia de los organismos especializados, esas soli
citudes deberían ser presentadas directamente a los 
mismos por intermedio del Representante Residente. 

119. El texto de la resolución sobre Viti (A/ 
AC.109/105) que el Comité Especial aprobó en su 
302a. sesión, celebrada el 5 de noviembre de 1964, era 
el siguiente: 

"El Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la apliceción de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
pdses y pueblos coloniales, 

Recordando las resoluciones 1514 (XV), de 14 de 
diciembre de 1960; 1654 (XVI), de 27 de noviembre 
de 1961; 1810 (XVII), de 17 de diciembre de 1962; 
1951 (XVIII), de 11 de diciembre de 1963, y 1956 
(XVIII), de 11 de diciembre de 1963, aprobadas por 
la Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Viti, 
Habiendo escuchado las declaraciones de la Po

tencia administradora, 
Tomando nota con pesar de que la Potencia ad

ministradora no ha adoptado hasta ahora medidas 
efectivas para aplicar la resolución 1951 (XVIII) 
de la Asamblea General, 

l. Reafirma el derecho inalienable· del pueblo de 
las Islas Viti a la libre determinación y a la inde
pendencia nacional, de conformidad con las dispo
siciones de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General; 

2. Pide a la Potencia administradora que aplique 
sin mayor demora las disposiciones de las resolucio
nes de la Asamblea General, y en particular el pá
rrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 1951 
(XVIII), que invita a la Potencia administradora 
a que: 

a) Prepare, en colaboración con representantes 
del pueblo de las Islas Viti, una nueva Constitución 
que prevea la realización de elecciones libres a base 
del principio de "un voto por persona" y la creación 
de instituciones representativas; 

b) Adopte inmediatamente medidas para traspa
sar todos los poderes al pueblo del Territorio, en 
conformidad con su voluntad y sus deseos libremen
te expresados, sin condiciones ni reservas de ninguna 
clase; 

c) Trate, en colaboración con el pueblo de las 
Islas Viti, de lograr la integración política, econó
mica y social de las distintas comunidades ; 

3. Pide asimismo a la Potencia administradora 
que informe al Comité Especial y a la Asamb~ea Ge
neral sobre la aplicación de esta resolución ; . 

4. Pide al Secretario General que proporcione 
asistencia económica, financiera y técnica adecuada a 
las necesidades urgentes y especiales del Territorio 
por medio de los programas de cooperación técnica 
de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados." 

CAPÍTULO XIV 

ISLA MAURICIO, ISLAS SEYCHELLES Y SANTA ELENA 

A. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

l. ISLA MAURICIO 

Introducción 

l. La Isla Mauricio, de origen volcánico, está si
tuada en el Océano Indico a unas 500 millas al este de 
Madagascar. La superficie de la isla es de 1.865 kiló
metros cuadrados ( 720 millas cuadradas), con exclu
sión de sus cuatro dependencias, que en conjunto tienen 
una superficie de 231 kilómetros cuadrados (89 millas 
cuadradas). La parte septentrional de la isla está cons
tituida por un llano que se va elevando hasta formar 
la fértil meseta central. Confinando con la meseta hay 
tres principales cadenas montañosas de picos rocosos, 
el más elevado de los cuales llega a 2.711 pies (813 
metros). Hay muchos ríos cortos y rápidos, con saltos 
de agua, algunos de los cuales se utilizan para generar 
energía eléctrica. 

2. Al 30 de junio de 1962, fecha del último censo, 
la población de la Isla Mauricio ascendía a 680.305 
habitantes, lo que da una densidad de población de 945 
habitantes por milla cuadrada (912 según la estima
ción del año anterior). El exceso de población y la 
siempre elevada tasa de aumento de población cons
tituyen un importante problema para la isla. El 67% 
aproximadamente de la población es indomauricio ; el 
29% comprende lo que se llama la "población general", 
que consiste en una población mixta de origen francés 
y africano, así como europeos ( unos 10.000) en su 
mayor parte de origen francés; un 4% es sinomauricio 
o chino. 

3. La capital de la Isla Mauricio es Port Louis, 
cuya población se calculaba en 89.900 habitantes en 
diciembre de 1960. Otros centros de población impor
tantes son Curepipe, Beau Bassin/Rose Hill y Quatre 
Bornes. 
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4. La más importante de las dependencias es Ro
drigues, isla montañosa de origen volcánico cuya Pº" 
blación se calcula en 17.467 habitantes y que está si
tuada a 350 millas al este de Mauricio. Las otras tres 
dependenc~as, cuya población total se calculaba en 1.900 
habitantes en 1960, son el Archipiélago de Chagos, a 
1.180 millas· al nordeste de Mauricio; Agalega, a 580 
millas al norte de Mauricio, y Cargados Carajos, a 250 
millas al norte de Mauricio. 

Condición jurídica 

5. La Isla Mauricio es una Colonia bajo dominio 
británico desde 1810. Fue colonizada por primera vez 
en 1638, cuando se estableció en ella una pequeña co
lonia holandesa. La colonia fue abandonada en 1710 v 
Francia tomó posesión de la isla en 1715, y empezó á 
colonizarla nuevamente en 1722. Más tarde, en 1810; 
una expedición británica se apoderó de la isla. 

6. En 1825 se estableció por vez primera en el 
Territorio un Consejo de Gobierno y en 1886 se creó 
el primer Consejo Legislativo con miembros electos. 

Constitución 

7. La actual Constitución de la Isla Mauricio, que 
se proclama en los Reales Decretos (Constitución) 
para la Isla Mauricio 1958 a 1962, incorpora la pri
mera de dos etapas de modificaciones constitucionales 
que el Secretario de Estado para las Colonias propuso 
en una conferencia celebrada en Londres en junio y 
julio de 1961 (véanse párrs. 20 a 28 infra). Sus prin
cipales disposiciones se exponen a continuación. 

Gobernador 

8. El Gobernador es el representante de la Reina 
y el jefe oficial del Gobierno. Excepto cuando se dis
pone de otro modo, está obligado a pedir la opinión 
del Consejo Ejecutivo y a obrar en consonancia con 
ella. Las leyes aprobadas por el Consejo Legislativo 
deben haber recibido el asentimiento del Gobernador. 

Consejo Ejecutivo 

9. El Consejo Ejecutivo, presidido por el Gober
nador, está integrado por trece Ministros: el Ministro 
Principal, que es el Jefe del partido mayoritario en el 
Consejo Legislativo; otros nueve Ministros, nombra
dos por el Gobernador de entre los miembros electivos 
o nombrados del Consejo Legislativo; y tres Ministros 
ex officio : Secretario Principal, Procurador General y 
Secretario de Hacienda. En el actual Consejo Ejecuti
vo todos los ministros son mauricios, excepto el Secre
tario Principal "y el Secretario de Hacienda. Seis de 
los ministros nombrados, con inclusión del Ministro 
Principal, son miembros del Labour Party; dos son 
miembro del Muslim Committee of Action; uno es 
miembro del Independent Forward Bloc y el último es 
un miembro nombrado del Consejo Legislativo. Los 
ministros tienen a su cargo la administración de deter
minados departamentos o asuntos y aceptan el princi
pio de responsabilidad colectiva. 

10. El Consejo Ejecutivo es el principal instru
mento del Territorio en materia de política, ya que es 
responsable de la dirección y fiscalización del Gobier
no. Salvo en determinadas cuestiones, como son las 
relaciones exteriores, la defensa, la seguridad interna 
y los nombramientos para cargos públicos, el Gober-

nador está obligado a consultar al Consejo y normal
mente actúa en conformidad con su opinión. Está au
torizado a actuar en contra de la opinión del Consejo 
Ejecutivo si ha obtenido anticipadamente la aprobación 
del Secretario británico de Estado para las Colonias, 
o en caso de necesidad urgente a condición de que in
forme acerca de su acción al Secretario de Estado. 

Consejo Legislativo 

11. El Consejo Legislativo está integrado por el 
Presidente, a quien nombra el Gobernador escogién
dolo fuera del Consejo, y por cincuenta y cinco miem
bros, de los cuales cuarenta son elegidos por sufragio 
universal de los adultos, tres son miembros ex officio 
( Secretario Principal, Procurador General y Secretario 
de Hacienda), y doce, el máximo que permite la Cons
titución, son nombrados por el Gobernador. Normal
mente los nombramientos para el Consejo Legislativo 
son por cinco años. · · 

12. El Consejo Legislativo está facultado para le
gislar sobre todos los aspectos de la vida interna del 
Territorio, con inclusión del presupuesto y el régimen 
fiscal, a condición de que el Consejo no examine ningún 
proyecto de ley que imponga tributos o los aumente, o 
eleve los gastos a cargo de los ingresos u otros fondos 
territoriales, excepto por recomendación del Gober
nador o con su asentimiento. Toda ley que apruebe el 
Consejo Legislativo debe ser sancionada por el Go-· 
bernador. El Gobernador, para dar su asentimiento a 
ciertas clases de proyectos de ley, necesita recibir pre
viamente instrucciones del Secretario de Estado para 
las Colonias, o en caso de necesidad urgente debe in
formar al efecto al Secretario de Estado. Esos proyec
tos de ley son los siguientes: los que se refieren al 
sistema monetario del Territorio, los que imponen gra
vámenes diferenciales, los que se refieren al control de 
las fuerzas navales, militares o aéreas; los que son in
compatibles con las obligaciones del Reino Unido en 
virtud de tratados, y aquellos de índole e importancia 
extraordinaria que puedan causar menoscabo a las pre
rrogativas del Reino Unido, a los derechos de propie
dad de los súbditos británicos no residentes en el Te
rritorio, al comercio, los transportes o las comunicacio
nes de cualquier parte de los dominios o de cualquier 
territorio bajo protección británica. El Gobernador, 
si lo juzga apropiado en interés del orden público, la 
moral pública o el buen gobierno, puede declarar en 
vigor un proyecto de ley o una moción que hayan sido 
presentados al Consejo Legislativo sin lograr aproba
ción ; en tal caso debe informar sobre el particular al 
Secretario de Estado y transmitir cualquier objeción a 
su acción . que formule cualquier miembro del Poder 
Legislativo. Toda ley o moción declarada en vigor de 
ese modo por el Gobernador puede ser revocada por 
el Secretario de Estado. Toda ley aprobada por el Con
sejo Legislativo y sancionada por el Gobernador puede 
ser anulada oor Su Majestad por conducto de un Se
cretario de Estado. 

Sistema electoral 

13. La Constitución de 1958 implantó el sufragio 
universal de los adultos. Cuarenta de los miembros del 
Consejo Legislativo. son elegidos en distritos electora
les que designan un solo miembro, y resulta triunfador 
el candidato que recibe mayor número de votos. Las 
elecciones se celebran cada cinco años. · 
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14. Se celebraron nuevas elecciones. en octubre de 
1963, después que el Gobernador hubo disuelto el an
tiguo Consejo Legislativo ( véase párr. 30 infra). Esas 
elecciones dieron los siguientes resultados: 

Número de puestos que 
oci,paban en el anterfor 

Consejo Legislativo 

Mauritius Labor Party . . . . • . . . 19 23 
Parti Mauricien . . . . . . . .. . .. . . 8 3 
Independent Forward Bloc . . . . 7 6 
Muslim Committee of Action . . 4 5 
Independientes .•.............. 2 1 
Sindicalistas . . . .. . . . . .. . .. . .. . 2 

Total 40 40 

Organización jttdicial 

15. La legislación de la Isla Mauricio se basa prin
cipalmente en los antiguos códigos franceses ; Codigo 
Civil, Código Penal, Código de Comercio y Código de 
Procedimiento Civil. Sin embargo, algunas leyes más 
recientes, como la Ley de quiebras, la Ley de las socie
dades de capital, la Ley de pruebas, el Código de 
procedimiento criminal y las leyes laborales, se ins
piran en precedentes ingleses. La máxima autoridad ju
dicial es el Tribunal Supremo, cuyas facultades, auto
ridad y jurisdicción son similares a las del Alto Tribunal 
de Justicia de Inglaterra. El Tribunal · Supremo está 
constituido por un Presidente y tres magistrados. En 
las apelaciones entiende el Tribunal de Apelación en 
lo Criminal ( constituido por tres de los magistrados del 
Tribunal Supremo) y, en ciertos casos, el Consejo Pri
vado de Inglaterra. 

16. Existe un tribunal intermedio formado por tres 
jueces, que entiende en las causas criminales y tiene 
facultad para imponer penas de hasta cinco años de 
trabajos forzados. Existen además varios tribunales de 
distrito, presididos por once jueces, que entienden en 
delitos menos graves. 

17. Todos los magistrados y jueces son naturales 
de la Isla Mauricio. 

Aclniinistración pública 

18. Los nombramientos para la administración pú
blica los hace el Gobernador a discreción. El Goberna
dor recibe asesoramiento de una comisión de adminis
tración pública, pero sin obligación de atenerse a su 
opinión. A fines de 1962 la administración pública 
comprendía 66 funcionarios de ultramar con derecho 
a pensión, incluyendo 19 funcionarios locales miembros 
del servicio administrativo de ultramar y otros 47 fun
cionarios. Los funcionarios de ultramar sin derecho a 
pensión eran 31, y el total de funcionarios locales y 
otros funcionarios ascendía a 338. Los funcionarios 
locales no pertenecientes al servicio de ultramar y los 
demás funcionarios de todas las categorías, con exclu
sión de los jornaleros, sumaban 10.585. 

Administración local 

19. La Isla Mauricio tiene un sistema de adminis
tración local bien establecido. La capital es un muni
cipio cuyo consejo está integrado por 1~ 11;iembros, 
todos elegidos .. Los ot;os tres centros pnnctpal~s de 
población tienen conse1os lo~ales con una may~)l;t~ de 
miembros elegidos. Las elecciones para el ~um~1p10 y 
Jos consejos locales se basan en el sufragio umversal 

de los adultos y en ciertas calificaciones relativas al 
pago de impuestos. La administración de las localidades 
rurales se basa en los consejos de aldea, integrados por 
siete o nueve miembros elegidos y tres miembros nom• 
brados por el Gobernador. Hay más de cien consejos 
de aldea, q~e tienen a su cargo funciones tales como 
reparación de carreteras, construcción de puentes, ins• 
pección de mercados y abastecimiento de agua. Los 
consejos de distrito coordinan y fiscalizan la labor de 
los consejos de aldea en sus zonas. Esos consejos están 
integrados por quince miembros, que son : diez presi- .. 
dentes de consejos de aldea elegidos por éstos de entre 
sus miembros, y cinco personas nombradas por el Go
bernador. En 1962 los funcionarios públicos dejaron 
de ser miembros de los consejos de aldea, en tanto 
que los comisionados civiles pasaron a ser asesores en 
vez de miembros de los consejos de distritos. En diciem
bre de 1963 se celebraron elecciones para los órganos 
de administración local. 

Evolución política y constituci"onal reciente 

20. En una conferencia celebrada en Londres del 
26 de junio al 7 de julio de 1%1, el Secretario britá
nico de Estado para las Colonias propuso un plan en 
dos etapas para el progreso constitucional de la Isla 
Mauricio, con miras a una completa autonomía interna. 
A la conferencia asistieron los principales partidos po· : 
líticos del Territorio, a saber, el Mauritius Labour 
Party, el Independent Forward Bloc, el Muslim Com
mittee of Action, y el Parti Mauricien, así como dos 
miembros designados, independientes, del Consejo Le
gislativo de la Isla Mauricio. 

\ 

21. En conformidad con la primera etapa del plan, 
que se puso en efecto en 1%1 y 1962, el jefe del partido 1 

mayoritario del poder legislativo ha de llevar el título 
de Ministro Principal. El Gobernador lo -consulta en 
cuestiones tales como nombramiento y cese de ministros, 
asignación de carteras, y convocación, prorrogación y 
disolución del Consejo Legislativo. Aunque en general 
no está obligado a aceptar el parecer del Ministro P~in
cipal, el Gobernador lo consulta sobre el nombramien
to o separación de ministros pertenecientes al partido 
del Ministro Principal. Se aumenta hasta diez el nú
mero de ministros no funcionarios del Consejo Eje
cutivo, y el Secretario de la Colonia pasa a ser llamado 
Secretario Principal. 

22. En conformidad con la segunda etapa pro
puesta, el Consejo Ejecutivo se llamará Consejo de 
Ministros y el Ministro Principal tendrá el título, de 
Primer Ministro. El Secretario Principal, que sera el 
único funcionario miembro del Consejo, pasará a ser 
Ministro del Interior, y se nombrará a un Ministro Ad
junto del Interior, no funcionario. Se dispondrá lo 
necesario a fin de que el puesto de Procurador Ge~eral 
lo ocupe un ministro, sea funcionario o no. En et.primer 
caso si bien dejará de ser miembro del ConseJo. ten
drá 'que estar disp1;1esto a asistir a las reu~i?nes en 
calidad de asesor. S1 el puesto lo ocupa un m1mstro no 
funcionario, se creará un nuevo puesto, de cate~oría 
de funcionario, de Director del Ministerio Público, 
cuyas únicas funciones consistirán en iniciar, dirigir y 
suspender acciones. 

23. El cuerpo legislativo, que se llamará AJamblea 
Legislativa, estará integrado por cuarenta m1embros 
electivos como en la actualidad, pero el número má
ximo de 'miembros nombrados µasará de doce a quince; 
se previó que dos o tres de estos nombramientos sean 
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mantenidos en reserva. El Secretario de Hacienda y el 
Procurador General, de ser éste un funcionario, ya no 
formarán parte de la Asamblea Legislativa. 

24. El Presidente será elegido por la Asamblea Le
gislativa de entre sus miembros en vez de ser seleccio
nado por el Gobernador entre personas no pertenecien
tes al poder legislativo, como ocurre actualmente. Las 
disposiciones relativas a la elección del Presidente 
sólo entrarán en vigor cuando se retire el Presidente 
actual, que no está obligado a renunciar a su puesto 
por razón de la disolución del Consejo Legislativo. 

25. En la segunda etapa del plan, las comisiones ya 
existentes de administración pública y de administración 
de la policía, y una proyectada comisión de administra
ción judicial, quedarán siendo órganos consultivos del 
Gobernador, el cual, no obstante, estará obligado a con
sultar al Primer Ministro en lo que respecta al nom
bramiento del Oficial Mayor de un ministerio y de los 
jefes de los departamentos. Posteriormente, cuando 
funcione la Asamblea Legislativa después de celebra
das las próximas elecciones generales, dichas comisio
nes se convertirán en órganos ejecutivos. A partir de 
ese momento, el Gobernador continuará nombrando al 
presidente y a los miembros de cada comisión a dis
creción, pero estará obligado a consultar con el Primer 
Ministro al respecto. 

26. En conformidad con et plan constitucional, las 
relaciones exteriores, la defensa y la seguridad interior 
permanecerán a cargo del Gobernador, quien consultará 
con el Primer Ministro sobre estas cuestiones. La di
rección operacional de las fuerzas de policía y fuerzas 
especiales continuará a cargo del Comisionado de Po
licía, bajo la autoridad del Gobernador. La proyectada 
Constitución contiene también disposiciones relativas 
a la salvaguardia de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales, y para la reparación de las vio
laciones de dichos derechos y libertades ante lo tri
bunales. 

27. Según un comunicado pubtica~o al final de la 
conferencia, las propuestas no fueron aceptables para 
el Independent Forward Bloc y el Partí Mauricien. El 
Mauritius Labour Party estimó que las propuestas no 
representaban un progreso en el grado en que lo pedía 
con plena justificación, y el Muslim Committee of 
Action estimó que las propuestas no garantizaban ade
cuadamente los intereses de la comunidad musulmana. 
Sin embargo esos dos partidos aceptaron, aunque con 
renuencia, las propuestas a manera de transacción. En 
el comunicado se exponía que el Secretario de Estado 
para las Colonias había dicho a los participantes en la 
conferencia que, si bien era evidente que no se podía 
lograr un acuerdo unánime, con todo opinaba que el 
haberse logrado un grado suficiente de aceptación jus
tificaba su recomendación de que se aprobaran sus 
propuestas. 

28. La segunda etapa del plan se ejecutará después 
de las próximas elecciones generales si el nuevo Con
sejo Legislativo aprueba entonces las propuestas cons
titucionales y si el Ministro Principal las recomienda al 
Secretario de Estado para las Colonias. La nueva Asam
blea Legislativa había de reunirse el 3 de marzo de 
1964. 

29. En julio de 1963, el Ministro Principal, Dr. 
S. Ramgoolam, declaró que el país alcanzaría la inde
pendencia a mediados de 1964. 

30. El 14 de septiembre de 1963, el Consejo Le
gislativo, que estaba en funciones desde 1959, fue di-

suelto por el Gobernador. En las elecciones que se ce
lebraron el 21 de octubre de 1963, el Labour Party, 
presidido por el Dr. Ramgoolam, volvió al poder por 
haber obtenido el más alto porcentaje de votos. En 
el Consejo cuenta con el apoyo del Muslim Committee 
of Action. 

Partüios políticos 

31. En la actualidad los principales partidos polí
ticos del Territorio son el Mauritius Labour Party, cuyo 
jefe, el Dr. Ramgoolam, es Ministro Principal; el 
Partí Mauricien, dirigido por el Sr. J. Koenig; el In
dependent Forward Bloc, bajo la dirección del señor 
S. S. Bisoondoyal; y el Muslim Committee of Action, 
dirigido por el Sr. A. R Mohamed. Otros dos partidos 
que participaron en las elecciones generales de 1959 
fueron el Trade Unionist Party y el Independent La
bour Party. 

Condiciones econ6micas 

32. La industria azucarera domina toda la econo
mía de la Isla Mauricio. La caña de azúcar ocupa el 
90% de la superficie total cultivada y su rendimiento 
representa el 96% de toda la producción de la tierra 
arable y el 97% aproximadamente de las exportaciones 
del Territorio. Este depende de las importaciones para 
la mayoría de sus necesidades alimentarias, aunque se 
produce en él cierta cantidad de maíz, legumbres, frutas, 
ganado, pescado, tabaco y té, e incluso de este último 
producto se exporta un pequeño excedente. También 
se produce fibra de áloe para hacer sacos. La Isla Mau
ricio carece completamente de recursos minerales. Las 
principales industrias son de elaboración de los cultivos 
locales, o sea ingenios de azúcar de caña, destilerías de 
alcohol, y fábricas de té, fibras y sacos. También hay 
pequeñas empresas manufactureras que producen vino, 
aceite y jabón, cigarrillos, bebidas gaseosas, productos 
lácteos, sal, cal y ladrillos y diversos negocios pequeños, 
como imprentas, curtidurías y talteres mecánicos y 
eléctricos. Se hacen esfuerzos por desarrollar la in
dustria turística. 

33. Las exportaciones ascienden a unos 300.000.000 
de rupias1 por año. Las importaciones, valoradas en 
más de 286.000.000 de rupias en 1959, se elevaron a 
más de 331.000.000 en 1960. y fueron de 323.000.000 
y 322.000.000 en 1961 y 1962 respectivamente, de ma
nera que en los últimos años la balanza comercial 
ha sido desfavorable. Más del 90% de las exportaciones 
del Territorio se dirigen al Reino Unido y a otros países 
de arancel preferente; sólo al Reino Unido le corres
ponde más del 80%. Aproximadamente el 70% de las 
importaciones del Territorio proceden del Reino Unido 
y otros países de arancel preferente; el porcentaje co
rrespondiente al Reino Unido ha disminuido de 36,9% 
en 1959 a 29,9% en 1962. 

34. El Territorio goza de una prosperidad rdativa 
desde la segunda guerra mundial, debido en ~ran parte 
al aumento de la producción azucarera y a los precios 
favorables en virtud del Acuerdo azucarero de los países 
del Commonwealth, oue estará en vigor hasta fines de 
1968. De 1953 a 1961 el producto nacional bruto au
mentó en 24,6%, pasando de 566.000.000 de rupias a 
705.000.000, a pesar de que se sufrieron retrocesos tem
porales. Dos ciclones ocasionaron graves daños a la 

1 Una rupia m!luricia .equivale a 11n c~etín y seis peniques; 
1.000.000 de rupias equivalen a 70.000 libras esterlinas. 
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isla en 1960. La producción de azúcar disminuyó desde 
una · marca máxima de 580.372 toneladas métricas en 
1959 a 235.578 en 1960, con lo cual las exportaciones 
bajaron a 184.985.942 rupias y el producto nacional 
bruto descendió a 559.000.000 de rupias. Otro ciclón 
que azotó a la isla en febrero de 1962 hizo que la cose
cha de azúcar disminuyera de una marca máxima esti
mada en 650.000 toneladas métricas a 532.000. 

35. Los ingresos ordinarios del Territorio, derivados 
principalmente de los i:q¡puestos sobre las importaciones 
y las exportaciones, los impuestos indirectos· y el im
puesto sobre la renta, aumentaron de unos 15.600.000 
rupias en 1938-39 a 55.000.000 en 1949-50 y. a 
154.500.000 en 1961-62. Los gastos ordinarios para los 
mismos años fueron de 16.400.000 rupias, 50.000.000 
y 156.000.000 respectivamente. Para los ejercicios ·fi
nancieros 1960-61 y 1961-62 los ingresos de capital 
ascendieron a casi 36.000.000 y 39.000.000 de rupias 
respectivamente. El grueso de los ingresos para el 
conjunto de los. dos ejercicios procedía de préstamos 
(24.500.000 rupias), transferencias del presupuesto 
ordinario (19.500.000 rupias), subsidios (16.100.000 
rupias), entradas relacionadas con los planes de Des
arrollo y Bienestar Colonial ( unos 12.900.000 rupias). 
Al 30 de junio de 1962 1á deuda pública del Terri
torio ascendía a 152.150.916 rupias, de las cuales 
18.667.283 estaban cubiertas por un fondo acumulado 
de amortización. 

36. Un programa quinquenal de desarrollo para el 
período 1957-1962, cuyo costo se calculó inicialmente 
en unos 210.252.000 rupias, hubo de ser cancelado de
bido a los daños causados en el Territorio por el ciclón 
de 1960, y se estableció un nuevo programa quinquenal 
para el período de 1960-1965. En el nuevo programa 
de desarrollo se presta particular atención a los traba
jos de reparación y reconstrucción motivados por el 
ciclón, y a la construcción de casas a prueba de ciclones, 
así como a cierto grado de diversificaciÓl) de la econo
mía mediante el fomento de las industrias secundarias. 
Las fuentes previstas para 1a financiación del programa, 
por un costo total de 326.900.000 rupias, son : los recur
sos local~s ( 158.500.000 rupias), préstamos y subsi
dios del Reino Unido para un programa de viviendas 
baratas a prueba de ciclones ( 72.200.000 rupias), otros 
préstamos y subsidios del Colonial Services Vote y de 
los fondos de desarrollo y bienestar colonial del Reino 
Unido ( 45.900.000 rupias), fuente11 del exterior 
(50.000.000 de rupias), y subsidios varios (300.000 
rupias). 

37. En septiembre de 1963, el ·Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF) concedió a 
la Isla Mauricio un préstamo de 7.000.000 de dólares, 
que había de utilizarse para financiar la construcción 
de una central eléctrica diese! de 12.000 kw. en Port 
Louis y para ampliar y mejorar la red de transmisión 
y distribución, con lo cual se incrementaría casi en un 
tercio el suministro de energía del Territorio. 

Condiciones sociales 

Mano dé obra 

38. Una gran parte de la mano de obra de la Isla 
está empleada en las plantaciones de cañ<;. 1e azúcar, 
donde la cifra de empleo alcanza un max!mo entre 
julio y diciembre durante la zafra. En septiembre de 
1962 había unos 67.000 trabajadores empleados en 

las plantaciones. A fines de junio de 1962 había 69 sin
dicatos : 32 asociaciones de empleados de empresas 
privadas, 24 de funcionarios públicos, 11 de empleadores 
y 2 federaciones. En esa fecha la Plantation Workers' 
Union contaba con 13.956 miembros y la Agricultura! 
Workers' Union con 4.596. 

39. El Ministerio del · Trabajo y Seguridad Social 
está encargado de dar cumplimiento· a las leyes labo
rales y de prestar su asesoramiento en todas las cues
tiones que afectan a los derechos y al bienestar de los 
trabajadores. Ese Ministerio cuenta con una Oficina 
de Colocación que llevi!, un registro de los trabajadores 
sin empleo, proporciona información sobre las opor
tunidades de empleo y organiza el servicio de coloca
ción, reúne y analiza en coordinación con la oficina 
central de estadística las estadísticas relativas al empleo 
y organiza programas de formación profesional. El Mi
nisterio del Trabajo puede procesar a los infractores 
de las leyes laborales ante la magistratura del trabajo. 
Las leyes labores están sometidas a una revisión cons
tante a fin de dar cumplimiento a los convenios inter
nacionales sobre el trabajo que se aplican en el Te
rritorio. 

Sanidad 

40. · Hasta abril de 1962 los servicios médicos y sa
nitarios eran administrados por el Director de Servicios 
Médicos, pero desde esa fecha esas funciones se han 
encomendado al Ministedo de Sanidad. El Gobierno 
tiene ocho hospitales generales (1.566 camas) y 42 
dispensarios ( 32 de ellos en las zonas rurales) ; entre . 
los establecimientos privados hay 25 hospitales en ~as ' 
plantaciones de caña de azúcar ( 500 camas), _ 18 d1s- , 
pensarios y cinco casas de reposo y consultorios (89 
camas). Además, el Gobierno sufragaba o subvencio
naba los siguientes servicios : nueve centros de mater_. 
nidad y pediatría, 18 centros de asisten7ia soc!al, .un 
hospital para enfermos mentales, un hospital antituber
culoso de urgencia, una leprosería, un consultorio para 
enfermos del pecho, siete salas de maternidad en hos
pitales, así como, 1~ consultorios móviles Pª!ª ~ervicios 
médicos, odontolog1cos y prenatales. El Territorio cuen-
ta con· el siguiente personal médico y sanitarfo: 

Al servicio del Gobierno Ejercicio Privado 

Médicos registra.dos ... . 
Dentistas .............. . 
Enfermeras diplomadas .• 
Enfermeras de hospitales 
Ayudantes de hospitales .. 
Parteras .............. . 
Inspectores de sanidad .. 
Técnicos en rayos X ... . 
Farmacéuticos ......... . 

98 
6 

11 
259 
287 
74 
64 
14 
3 

64. 

25 

51 

41. La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
presta ayuda para la eliminación del paludismo y la 
tuberculosis en el Territorio. En 1962 se notificaron 
226 casos de paludismo, pero ninguno fue mortal ( en 
1945 hubo 3.354 muertes). En 1962 se registraron 64 
fallecimientos por tuberculosis, mientras que en 1961 
fueron 75 y 93 en 1960. La tasa normal de mortalidad 
en el Territorio es del 0,93%. La mortalidad infantil es 
del 6%. En el ejercicio económico de 1961-62 los gastos 
del Gobierno para servicios médicos y sanitarios fueron 
de 17.426.996 rupias, lo que representa un 11,17% 
del presupuesto del Territorio. 
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Situación de la enseñanza 

42. Se calcula que hay en el Territorio unos 137.000 
niños en edad de asistir a escuelas primarias, de una 
población total de unos 700.000 habitantes. La ense
ñanza primaria dura seis años; en 1962 la matrícula 
de las escuelas primarias era de 125.667 alumnos, de 
los cuales 22.942 estaban en el sexto curso, que es el 
último de la enseñanza primaria. 

43. La enseñanza secundaria se imparte casi ex
clusivamente en colegios de tipo ordinario que preparan 
para el ingreso en la Universidad. En algunas escuelas 
secundarias el programa consta de un ciclo de cinco 
años para la obtención del certificado elemental de la 
Universidad de Cambridge ; otras ofrecen estudios de 
siete años de duración para la obtención del certificado 
superior de la misma universidad. Las cuatro escuelas 
secundarias oficiales sólo pueden satisfacer parte de la 
demanda. En octubre de 1962 su matrícula era de 
1.750 alumnos ( en el año anterior el número de so
licitudes de admisión fue siete veces superior al número 
de plazas disponibles). Varios colegios privados, que 
ofrecen ambos planes de estudios, reciben subvenciones 
y se conocen por "escuelas secundarias reconocidas". 
En 1962 eran 13 y tenían una matrícula de 4.688 alum
nos. Durante ese mismo año las escuelas secundarias no 
subvencionadas eran 88 y su matrícula de 20.423. 

44. Aparte de la enseñanza ordinaria que se im
parte en las escuelas citadas, el Instituto Tecnológico 
ofrece cursos técnicos y comerciales de tres a cinco 
años de duración: en 1961 contaba con una matrícula 
de 147 alumnos. El Gobierno tiene dos escuelas de artes 

, y oficios, una para niños y otra para niñas, que ofrecen 
un plan de estudios de tres años con las asignaturas co-

' rrientes, pero en las que los niños pueden aprender a 
trabajar la madera y los metales y las niñas asisten a 
clases de economía doméstica. En 1961 la matrícula 
de esas escuelas era de 80 niños y 78 niñas. En 1962 la 
matrícula total de los tres establecimientos citados era 
de 319 alumnos. En ese mismo año había 575 alumnos 
en la escuela normal, 

45. El único establecimiento de enseñanza superior 
del Territorio es el Colegio de Agronomía, con una 
m~ de 67 alumnos en 1961. 

46. El Gobierno de la Isla Mauricio concede anual
mente seis becas a alumnos del sexto curso de ense- . 
ñanza secundaria ( 4 niños y 2 niñas) para cursar es
tudios universitarios en el Reino Unido o en otros 
países. Además, los países del Commonwealth conce
den otras 20 becas en virtud de un plan especial. 

47. En virtud de la ordenanza enmendada de 1960 
sobre educación el sistema docente del Territorio de
pende directamente del Ministro de Educación y Asun
tos Culturales. Durante el ejercicio económico de 
1961-62 los gastos por concepto de educación ascendie
ron a 23.530.000 rupias, de las cuales 20,660.000 se 
dedicaron a gastos ordinarios y 2.870.000 a gastos de 
capital. Los gastos ordinarios representan casi el 14% 
del presupuesto total· del Gobierno. 

2. ISLAS SEYCHELLES 

Introduccwn 

48. El territorio de las Islas Seychelles comprende 
unas 92 islas situadas en el Océano Indico, a unas 
1.000 millas aproximadamente al este de la costa de 

Kenia. Treinta y dos de ellas son graníticas y las demás 
de coral. La superficie total de las islas es de unas 156 
millas cuadradas ( 404 kilómetros cuadrados), inclu
sive la laguna de Aldabra, que tiene más de 50 millas 
cuadradas ( 129 kilómetros cuadrados). Las islas gra
níticas, que tienen una superficie total de 103 millas 
cuadradas (267 kilómetros cuadrados), son predomi
nantemente montañosas. Forman un grupo bastante 
compacto, pues ninguna de ellas dista más de 35 millas 
de Mahé, que es la isla principal. Mahé, que abarca 
una superficie de 55 millas cuadradas (142 kilómetros 
cuadrados), está a cuatro millas al sur del ecuador, 
aproximadamente a 970 millas al este de Mombasa, 
a 1.760 millas al suroeste de Bombay y a 1.400 millas 
al sur de Adén. Las otras islas graníticas de impor
tancia son Praslin y La Digue. Las islas de coral circun
dantes, situadas a distancias de 60 a 612 millas de Mahé, 
son arrecifes de coral llanos que emergen y se hallan en 
distintas fases de formación. No están habitadas per
manentemente. 

49. La población de las Islas Seychelles cuando se· 
levantó el último censo, en 1960, era de 41.425 habi
tantes, de los cuales 40.594 eran originarios de Sey
chelles y 831 nacidos en el extranjero. Se ha calculado 
que la población ha aumentado hasta 43.748 habitantes 
al 30 de junio de 1962. La población comprende des
cendientes de los primeros colonos franceses, africanos, 
personas de origen étnico mixto y un pequeño número 
ele indios, chinos y europeos. Casi las nueve décimas 
partes de la población total viven en Mahé. La capital, 
Victoria, con una población de más de 10.000 habitan
tes, es la única población importante. 

Condición jurídica 

50. En 1810, el Reino Unido tomó posesión de las 
Islas Seychelles, que pertenecían a Francia, que las ha
bía ocupado desde 1768. Las Islas Seychelles fueron in
corporadas como dependencia de la Isla Mauricio en 
1810 y así permanecieron hasta 1903 cuando el Te
rritorio pasó a ser una colonia de la Corona. 

Constitución 

51. La Constitución de las Islas Seychelles figura 
en el Seychelles Letters Patent, de 1948 y 1955, y en 
el Seychelles ( Legislative Council) Order in Council, 
de 1%0. A continuación se indican las principales dis
posiciones de la Constitución : 

Gobernador 

52. El Gobernador es el jefe de la administración 
del Territorio. En el ejercicio de sus funciones está 
asesorado por el Consejo Ejecutivo, y debe atenerse a 
las opiniones de éste, salvo en circunstancias determi
nadas. Se necesita su asentimiento para hacer efectivas 
las leyes aprobadas por el Consejo Legislativo. 

Consejo Ejerntivo 

53. El Consejo Ejecutivo, bajo la presidencia del 
Gobernador, está compuesto de cuatro miembros que 
son funcionarios públicos ( el Secretario Colonial, el 
Procurador General, el Secretario Administrativo y el 
Tesorero) y de otras personas nombradas por el Go
bernador, una de las cuales por lo menos no debe per
tenecer a la administración. El actual Consejo Ejecu
tivo, además de los miembros e.r officio, comprende 
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cuatro miembros que no pertenecen a la administración, 
tres de los cuales son miembros elegidos del Consejo 
Legislativo y uno es miembro nombrado. Los miembros 
que no pertenecen a la administración son naturales 
de las Islas Seychelles. 

54. El Consejo Ejecutivo es el principal órgano 
ejecutivo· con .respecto a todos los asuntos relativos a 
la administración interna.del Territorio. En estos asun
tos, el Gobernador recaba el asesoramiento del Consejo 
Ejecutivo pero puede no tener en cuenta sus recomenda
liones en determinadas circunstancias. Los miembros 
e.x officio del Consejo se encargan de la administración 
y controlan los distintos departamentos (policía, educa
ción, trabajo y asistencia social, obras públicas, etc.). 

Consejo Legislativo 

55. En virtud del Seychelles (Legislative Council) 
Order in Council, de 1960, el Consejo Legislativo se 
compone del Gobernador como Presidente, cuatro miem
bros e%_ oj]icio, cinco miembros electivos y tres miem
bros nombrados, uno de los cuales por lo menos no 
ha de ser funcionario público. De los tres miembros 
nombrados por el Gobernador para el Consejo Le
gislativo formado en 1960, dos eran funcionarios y 
uno no pertenecía a la administración. La legislación 
de 1960 aumentó en uno el número de miembros ele
gidos, fijado en cuatro entre 1948 y 1960. La duración 
del mandato del Consejo Legislativo se ha ampliado 
recientemente a cuatro años, en vez de tres. 

56. • El Consejo Legislativo tiene autoridad para 
promulgar ordenanzas con objeto de asegurar la paz, 
el orden público y la buena administración del Terri
torio. Para todas las ordenanzas se requiere el asenti
miento del Gobernador. El Gobernador tiene poderes 
para· declarar vigente un proyecto de ley o una moción 
que el · Consejo Legislativo no aprobare, pero, en este 
caso, tiene -que informar de su decisión al Secretario 
de Estado para las Colonias. La Reina, por conducto 
de un Secretario de Estado, puede abrogar cualquier 
ley aprobada por el Gobernador y la Reina en Consejo 
retiene el poder general de legislar para las Islas 
Seychelles. 

Sistema electoral 

57. ·." Cada cuatro años se eligen cinco miembros del. 
Consejq __ Legislativo por sufragio dé los adultos que 
posean una pequeña propiedad y determinado grado de 
instrucción. En las elecciones celebradas en 1960, cua
tro de los miembros elegidos para el Consejo Legis
lativo representaban a la Taxpayers and Producers' 
Associ_a,tion y uno era independiente. En 1963 se ce
lebraron ekcciones para elegir cinco miembros del 
Consejo Legislativo. Por primera vez en la historia 
del Territorio, .los candidatos representaban a los dis
tintos partidos; cuatro de ellos fueron apoyados por 
la Taxpayers and Producers' Association, cuatro por 
el Seychelles Peoples United Party y uno por ambos 
partidos. 

Organización judicial 

58. En el Territorio hay un Tribunal Supremo, pre
sidido por el Pr!mer MagJstrad? con plena iur~sd~cc!~n 
civil y penal: Existe ademas un Juzgado con JUrtsd1cc1on 
civil y penal para delitos. menores. P~ra los asuntos 
civiles el tribunal de apelaciones es el Tribunal Suprem? 
de la Isla Mauricio, y para _los asuntos pena~es el 1:rt
bunal de Apelación del Afnca Central. El sistema Jtl-

rídico del Territorio se basa en el Código napoleónico, 
con algunas modificaciones introducidas por orde
nanzas locales. 

Administración pública 

59. El Gobernador nombra a los funcionarios de 
la administración pública. A fines de 1962 había 13 
funcionarios de ultramar con derecho a pensión, de 
los cuales ocho eran europeos, tres mauricios y dos 
asiáticos, y 29 funcionarios de ultramar sin derecho a 
pensión, todos ellos europeos. Había también 44 fun
cionarios locales en la Administración Pública y un 
total de 1.734 funcionarios locales empleados por la 
Administración. 

Administración local 

60. En el Territorio hay dós consejos de distrito, 
el de Victoria y el de Praslin. Este último abarca la 
isla de Praslin y otras cinco islas. Estos consejos ejer
cen funciones referentes al mantenimiento de las ca
rreteras y los mercados y re?ludan impuestos sobr~ 
bienes y tasas locales. Hay Juntas locales en Mahe 
septentrional, Mahé meridional, La Digue y Silhouette. 
El Gobernador nombra a los miembros de estas juntas 
con atribuciones limitadas. Una junta de gobierno local 
fiscaliza las actividades de los consejos de distrito de 
Victoria y de Praslin y asesora a las juntas locales. 

Partidos políticos 

61. La Taxpayers and Producers' Association era 
hasta hace poco el único partido político de las Islas 
Seychelles. Se informa que en el manifiesto para las 
elecciones, publicado en 1963, pidió la auton?mía ad
ministrativa reservando la defensa y las relaciones ex
teriores pa;a el Reino Unido, la abolición del cargo 
de Gobernador, la reforma de varios departamentos 
gubernativos, la supresión de los privilegios _de los 
funcionarios públicos de ultramar y, en lo posible, el 
nombramiento de naturales de las Islas Seychelles para 
los puestos de funcionario. 

62. El United Party se constituyó en abril de .1963. 
Su presidente es el Sr. R. Jumeau. En su mamfie~to 
este partido reclamó la igualdad de salarios, la no dis
criminación el desarrollo de la educaéión· y de movi
miento cooperativista, y la elevación del nivel de vida. 
Se opuso enérgicamente al manifiesto de la Taxpayers 
Association. 

Condiciones económicas 

63. La economía del Territorio es agrícola. La 
mayor parte de las tierras cultivadas están pla!lta_das 
de cocoteros y el preci~ de la copra, que es ~1 ~nnctp~l 
producto de exportacion, es <:1 f~ctor econC!mi<:o mas 
importante en la vida del Terntono. El Terntono pro
duce también canela y vainilla, y recientemente se ha 
introducido el cultivo del té y del café. Se calcula que 
el ingreso per cápita medio es de algo más de 30 libras 
anuales. 

64. De 1959 a 1961, a pesar de que la pro~uc~ión 
de copra aumentó de 4.570 a 4.885 toneladas metr1cas, 
el valor de las exportaciones bajó de 7.900.0002 a 
6.600.000 rupias, debido a una baja del J?recio de ~~ 
copra. En 1962, el valor de las exportaciones volv10 

• Una rupia de Seychelles equivale a un che~ín Y seis l!eni
ques ; 1.000.000 de rupias equivale a 70.000 libras esterlinas. 
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a aumentar y alcanzó la cifra de 7.300.000 rupias. 
Las importaciones han aumentado gradualmente de 
9.200.000 rupias en 1959 a 12.700.000 rupias en 1962. 

' Los productos alimenticios son los artículos de importa
ción más importantes y representaron el 43,4% del 
total de las importaciones en 1962. Los países del 
Commonwcalth, en particular la India y el Reino Unido, 
son las principales fuentes de comercio y normalmente 
les corresponde más del 80% de las importaciones y las 
exportaciones. · 

65. De 1948 a 1957, los gastos ordinarios anuales 
1 superaron a los ingresos del Territorio y, en 1958, el 

Reino Unido comenzó a cubrir el déficit con subvencio
nes. De 1958 a 1961, los gastos aumentaron de 5.300.000 
rupias a 7.000.000 de rupias y los ingresos territoria
les disminuyeron de 5.700.000 rupias a 5.400.000 rupias. 
Durante esos años, la contribución del Reino Unido 

, · aumentó proporcionalmente de un 14,32% del total 
de los gastos ordinarios en 1958 a un 20% en 1961. 

66. Los planes de desarrollo del Territorio prevén, 
entre otras cosas, la expansión de los servicios de en
señanza y sanidad, la agricultura, el abastecimiento de 
agua y la repoblación forestal, la construcción de ca-

. rreteras, el suministro de electricidad y el fomento del 
turismo. El Territorio no dispone de recursos naturales 
aparte de la agricultura y de las posibilidades que 
ofrece como lugar de vacaciones. En 1962 se estudió 
un lugar para construir el primer aeródromo del Te
rritorio. Entre 1947 y 1960 los gastos correspondientes 
al plan de desarrollo ascendieron en total a 15.330.100 
rupias, de las cuales 13.443.015 se cubrieron con sub
venciones concedidas por el Reino Unido en virtud del 
Plan de Desarrollo y Bienestar Colonial; las 1.887.085 
rupias restantes procedieron de fondos territoriales. 

Condiciones sociales 

Mano de obra 

67. Según el censo de 1960, sólo · el 14% de la 
· mano de obra está empleada en fa agricultura y la 

pesca, aunque éstas son prácticamente las· únicas fuen
tes de riqueza del Territorio. Los demás sectores de 
actividad son los oficios manuales, la·s obras públicas, 
el servicio doméstico, el comercio y la administración 
pública. El porcentaje de desempleo es del 8% y po
dría · elevarse hasta · el 14 % cuando queden terminadas 

· algunas de las obras emprendidas por el Departamento 
de Obras Públicas. Cada año se contrata a cierto nú
mero de pescadores y agricultores· para trasladarlos a 
las dependencias de la Isla Mauricio ( Islas Chagos y 
Agalega), y un reducido número_ de personas son em
pleadas en el ejército o en las fuerzas navales auxilia
res británicas. 

68. En 1962 había seis sindicatos registrados en el 
T_erritorio; los principales eran la Seychellois Christian 
Workers' Union y la Stevedores and Lighterage Work
ers' Union. 

69. El Departamento del Trabajo está a cargo de 
de un Director, que depende directamente del Secretario 
Administrativo. Tiene por misión velar por el man

. tenimiento de condiciones de trabajo equitativas, re
, solver los conflictos laborales y actuar como oficina 

de colocación para empleos en la isla o en ultramar. 

Sanidad 
70. El servicio de sanidad depende del Secretario 

Administrativo, que, según se indica anteriormente, 

es miembro ex officio del Consejo Ejecutivo. En 1962 
su personal estaba integrado por un funcionario médico, 
ocho inspectores de sanidad y diez enfermeras de 
sanidad. El Gobierno dispone de cinco hospitales, in
cluido uno para enfermos mentales, cuatro consultorios 
y una leprosería. Esos hospitales tienen en total 252 
camas. Se han creado un consultorio odontológico y 
un centro de maternidad anexos al hospital general 
de Victoria. Los hospitales y dispensarios están dis
persos en las islas principales; las islas más distantes, 
que cuentan con una población de unos 1.500 habi
tantes, sólo tienen botiquines para primeros auxilios. 
Hay unos cuantos consultorios de pediatría en las 
zonas rurales. El Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF) suministra equipo para estos 
consultorios y envía también donativos en forma de 
leche en polvo. En 1961, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) realizó una encuesta sobre la 
proporción de casos de tuberculosis en la isla · de 
Mahé, después de lo cual el Departamento Médico 
del Territorio tenía que realizar una operación de 
verificación. 

71. Aunque se encuentran situadas en. la zona tro
pical, las Islas Seychelles tienen muy pocas enferme
dades de tipo tropical. La tasa de mortalidad es de 
11,5 por 1.000, y la tasa de mortalidad infantil es del 
40,4 por 1.000. En 1962 los gastos por concepto de 
servicios médicos ascendieron a 1.043.000 rupias, o sea 
el 14,5% del presupuesto del Territorio. 

Situación de la enseñanza 

72. Las misiones religiosas poseen y administran 
la mayoría de las escuelas de las Seychelles. Sin em
bargo, el Gobierno se encarga de la formación de 
maestros, paga sus salarios y proporciona todo el ma
terial escolar, así como almuerzos para uno de cada 
tres escolares ; también contribuye a la construcción 
de nuevas escuelas primarias · con una subvención que 
asciende al 50% del costo. · · · 

73. Toda la enseñanza primaria es gratuita. La se
cundaria sólo es gratuita en las dos escuelas "modernas" 
que son propiedad del Gobierno. El sistema educativo 
consta de enseñanza primaria, enseñanza posprimaria · 
( o "secundaria moderna" ), enseñanza secundaria y 
enseñanza possecundaria. La enseñanza primaria dura 
cuatro años. En 1962 había 30 escuelas primarias, dos 
de las cuales eran del Gobierno, y las restantes perte
necían a las misiones o eran privadas. La matrícula 
total de esas escuelas era de 4.788 alumnos, contra 
4.584 en 1961 y 4.504 en 1960. 

74. Los estudios secundarios modernos duran .cin
co años: dos años de cursos posprimarios y tres · años 
de cursos intermedios. Además dé las asignaturas or
dinarias, se dan cursos prácticos. En 1962 había cinco 
escuelas de este tipo, dos de las cuales eran dei Go
bierno. Su matrícula total era de 2.644 alumnos ( un 
70% de esta matrícula correspondía a las dos escuelas 
públicas), mientras que en 1961 había sido de 2.231 
y en 1960 de 2.000. En vista de .que iba creciendo la 
demanda de este tipo de educación, en 1960 el Gobierno 
acordó abandonar sus planes de construcción de una 
escuela técnica secundaria con un ciclo de seis años, y 
edificar en vez de ella más escuelas secundarias. mo
dernas que prepararían para el ingreso en una escuela 
técnica superior.. Se calculaba que para 1963 habría 
2.280 nuevas plazas en esas escuelas. 
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75. Existen dos colegios secundarios con un plan 
de estudios de cinco años de duración para la obtensión 
del certificado elemental de la Universidad de Cam
bridge y del certificado general de estudios. En 1962 
la matrícula de esas escuelas era de 279 alumnos; en 
1961 había sido de 261 y en 1960 de 231. 

76. Existe también una escuela normal con un 
curso de dos años para alumnos con certificado de 
estudios. La mayoría de estos estudiantes reciben for
mación para poder enseñar en las escuelas secundarias 
modernas. También se puede seguir un curso de un 
año para maestros no diplomados. La matrícula era 
de 32 alumnos en 1961 y de 34 en 1962. Las escuelas 
ofrecen también cursos de formación profesional y 
clases nocturnas para adultos. 

77. A fines de 1962, 20 habitantes de las Seychelles 
cursaban estudios superiores en el Reino Unido, con 
becas concedidas por el Fondo de Desarrollo y Bienes
tar Colonial. Entre las carreras estudiadas pueden ci
tarse las siguientes : medicina, farmacia, agrimensura, 
ingeniería eléctrica, enfermería, enseñanza y adminis
tración. 

78. El Departamento de Educación está a cargo 
de un Director, que depende directamente del Secretario 
Administrativo, que es miembro del Consejo Ejecutivo 
del Territorio. También existe un Consejo Asesor de 
Educación, que está integrado por los directores de los 
institutos de enseñanza secundaria y de los principales 
departamentos del Gobierno y por miembros de la 
comunidad. Se calcula que en 1962 los gastos de edu
cación ascendieron a 1.020.777 rupias, lo que repre
senta un 14,2% del presupuesto total del Territorio. 

3. SANTA ELENA Y DEPENDENCIAS 

Introducción 

79. La isla de Santa Elena está situada en el Océa
no Atlántico meridional ( 16° de latitud sur y 5° 45' 
de longitud oeste), a unos 1.920 kilómetros ( 1.200 
millas) de la costa sudoccidental de Afriéa. Tiene una 
superficie de 122 kilómetros cuadrados ( 47 millas cua
dradas). Entre sus dependencias, la Isla de la Ascen
sión, que se encuentra a unas 700 millas al noroeste de 
Santa Elena, tiene una superficie de 88 kilómetros 
cuadrados ( 34 millas cuadradas). Tristán da Cunha, 
la isla principal de un grupo que constituye otra de
pendencia, se halla a unas 1.500 millas al sudoeste de 
Santa Elena y aproximadamente a mitad de camino 
entre Sudáfrica y la América del Sur. La isla de Tristán 
da Cunha tiene una superficie de 104 kilómetros cua
drados ( 40 millas cuadradas). La superficie total de 
la isla Santa Elena y sus dependencias es de 419 kiló
metros cuadrados (161 millas cuadradas). Jamestown, 
con una población de unos 1.600 habitantes, es la única 
ciudad y puerto. 

80. La mayor parte de los habitantes de Santa 
Elena son de origen étnico mixto : europeo, africano y 
asiático. Se calcula que en diciembre de 1961 Santa 
Elena tenía una población de 4.700 almas. La isla de la 
Ascensión, a fines de 1961, tenía 336 habitantes; 65 
eran empleados de la Cable and Wireless Ltd. que 
mantiene en la isla una estación de enlace para las 
comunicaciones trasatlánticas, y 271 eran naturales de 
Santa Elena. En octubre de 1961 los 264 habitantes de 
Tristán da Cunha fueron evacuados al Reino Unido, 
cuando las erupciones volcánicas los obligaron a aban-

donar la isla. En diciembre de 1962 se efectuó entre 
ellos una encuesta secreta para averiguar si deseaban 
regresar a la isla o permanecer en Gran Bretaña. Casi 
todos optaron por la repatriación. El último grupo , 
salió para la isla en octubre de 1963. 

Condición jurídica 

81. La isla de Santa Elena estuvo bajo el control 
de la East India Company de 1673 a 1834, año en que 
pasó a depender directamente del Gobierno de la Co
rona, por ley del Parlamento de 1833. Las islas de la 
Ascensión y Tristán da Cunha se convirtieron en de
pendencias de Santa Elena en 1922 y 1938 respecti• 
vamente. 

Constitución 

82. La Constitución actual data de 1956 y fue re
formada en 1962. Las disposiciones esenciales de la 
misma son las que se indican a continuación. 

Gobernador 

83. El Gobernador es el jefe de la administración 
del Territorio. 

Consejo Ejecutivo 

84. El Consejo Ejecutivo está compuesto de tres 
funcionarios ( Secretario de la Gobernación, Tesorero 
colonial y Jefe de los servicios de educación) y tres · 
miembros no funcionarios, residentes en la isla. Está , 
presidido por el Gobernador y se encarga de asesorar a 1 

éste en el ejercicio de sus funciones. · 

Consejo Consultivo 

85. El Consejo Consultivo estaba compuesto en un 
principio de siete a diez miembros, de los cuales cinco 
representaban los cinco distritos de la isla y dos repre
sentaban a las sociedades de socorro mutuo. En 1962 
se decidió ampliar el Consejo a 16 miembros: dos 
miembros ex officio ( el Secretario del Gobierno y el 
Tesorero), dos miembros funcionarios y cuatro no fun
cionarios designados por el Gobernador, y ocho miem
bros elegidos. Todos los miembros del nuevo Consejo 
quedaron designados o elegidos el 30 de septiembre de 
1963. Los poderes legislativos están conferidos al Go
bernador, pero éste debe somete.r al examen del Con
sejo Consultivo, antes de promulgarlos, todos los pro
yectos de ley. 

Sistema electoral 

86. El sufragio universal de los adultos fue intro
ducido por primera vez en el Território en 1963. Santa 
Elena estaba dividida en ocho distritos electorales, cada 
uno de los cuales debía elegir un miembro del CÓnsejo 
Consultivo. Las elecciones se celebraron el 11 de sep
tiembre de 1963. Pos candidatos fueron elegidos sin 
oposición, mientras que en los seis distritos en que se 
celebraron elecciones se presentaron en total diecisiete 
candidatos. 

Organización judicial 

87. El Tribunal Supremo de Santa Elena tiene 
plena competencia en materia criminal y civil y se 
ajusta, en la medida en que las circunstancias locales 
lo permiten, al procedimiento británico. A los proce-



Anexo ·No. 8 (Parte 1) 375 

sacios los juzga un jurado de ocho miembros. En 
ciertos casos, la apelación puede ser llevada ante el 

. Consejo Privado. Diado el pequeño número de casos, 
el Gobernador ejerce las funciones de Presidente del 
Tribunal; cuando éste cree que debe recusarse, se 
nombra Presidente con · carácter temporal a un juez 
ajeno al Territorio. También existe un Tribunal or
dinario · que puede ser presidido por el Magistrado 
(que es el Secretario de Gobierno) o por -dos jueces 
de paz. Además hay un tribunal para asuntos de menor 
cuantía y un tribunal de menores. 

. Administración local 

88.. Ciertos servicios sociales y municipales de 
Jamestown, la capital ( como los de vigilaricia de los 

. mercados y alumbrado de las calles), están encomen
dados a una junta local. 

Partidos políticos 

89. No hay partidos políticos en el Territorio. 

Condiciones económicas 

90. La economía de Santa Elena se basa princi
palmente en la producción de cáñamo de Nueva Ze
landia ( Phonnium tena.x), planta que fue introducida 
en la isla en 1874. La mayor parte de los habitantes 
que no trabajan de manera regular en la Administra
ción o en las hilanderías se dedican a la agricultura. 
La única industria del Territorio es la producción de 
fibra, estopa, maroma y cordel. En 1961 funcionaban 
cinco hilanderías. Para 1962 las cifras de producción 
fueron las siguientes : 

Toneladas Valor 
( en libri;is esterlinas) 

Fibra 966 60.658 
Estopa ................. . 288 · 9.298 
Maroma y cordel 50 5.308 

75.264 

Estos productos se exportaban ··al Reino Unido, Sud
áfrica, Francia, Países Bajos e Italia .. Las importa
ciones ascendieron a casi 245.000 libras. (artículos de 
consumo manufacturados, madera de construcción, ma
quinaria, etc.) y procedieron principalmente del Reino 
Unido, Sudáfrica y otros países del Commonwealth. 

91. Para equilibrar su presupuesto el Territorio 
tiene que contar regularmente con una subvención 
considerable del Gobierno del Reino Unido. Se calcula 
que en 1962 esa subvención y los subsidios proce-

. dentes del Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial 
ascendieron a 152.500 libras y que los ingresos internos 
del Territorio fueron de 102.000 libras. 

Condiciones sociales 

Mano de obra · 

92. Los principales empleadores de la mano de 
obra son las hilanderías de cáñamo y el Gobierno. 
En 1962 la fuerza de trabajo se distribuyó así: 

Trabajadores de la industria del cáñamo: 291; 
Trabajadores agrícolas: 155; 
Trabajadores calificados y jornaleros: 250: 
Pescadores y marineros : 30 ; 

Trabajadores de la construcción y apréndices ·: 50; 
Mecánicos, maquinistas y conductores de vehículos: 30 . 

Unos 243 indígenas de Santa Elena estaban emplea
dos en la isla de la Ascensión por la Cable and Wireless 
Ltd. y una empresa norteamericana. Existe cierto 
desempleo en la isla. El Gobierno concede subsidios 
a los desempleados. A fines de 1962 un total de 177 
hombres recibían esa ayuda. 

93. El jefe de los servicios sociales y el inspector 
de fábricas están encargados de la inspección del. tra
bajo. No existe legislación sobre la jornada de trabajo 
ni sobre otra_s condiciones generales de trabajo . 

Sanidad 

94. El Departamento de Sanidad está dirigido por 
el funcionario médico principal. En 1964, el personal 
de ese Departamento se componía de otro médico, una 
doctora a jornada parcial, un psiquiatra, 18 enferme
ras, una partera, un técnico de· laboratorio y un ins
pector de sanidad. E1 hospital, que está situado en 
Jamestown, cuenta con 60 camas. También hay seis 
consultorios en las zonas rurales y un hospital psi
quiátrico con 22 camas. No existe en el Territorio 
ningún médico en ejercicio _privado. En la isla de la 
Ascención, la compañía Cable and Wirelesc; Ltd. 
tiene un médico y man~iene un pequeño hospital. 

95. Se informa que las condiciones sanitarias del 
Territorio son satisfactorias. La única enfermedad en
démica es 1a ascariasis. A pesar de que los suministros 
de alimentos son muy limitados (sobre todo en lo que 
respecta a carne, frutas, verduras e incluso pescado) 
se registran muy pocos casos de nutrición deficiente. 
El UNICEF ha distribuido gratuitamente leche · en 
polvo y aceite de hígado de bacalao, lo que ha con
tribuido notablemente a completar el rég-imen alimen
ticio de la población. La tasa de mortalidad de Santa 
Elena es del 11,9 por. 1.000 y .la tasa de mortalidad 
infantil del 33,6 por l'.000. 

96. Se calcula que en 1962 los gastos de los ser
v1c1os sanitarios- ascendieron a- 22.121 libras esterlinas 
(20.109 en 1961), lo que representa aproximadamente 
el 10% del presupuest_o total del Territorio. 

· · Situación de la enseñanda 

97. El Departamento de Educación está dirigido por 
el funcionario de educación, que es miembro oficial del 
Consejo Ejecutivo. Existe una Junta de Instrucción 
Pública compuesta de miembros profesionales y miem
bros de las escuelas de las misiones y de las organi
zaciones benéficas ; la Junta asesora al Gobierno en 
materia de normas y administración de la enseñanza. 
La enseñanza es gratuita y obligatoria para todos los 
niños comprend;idos entre las edades de 5 a 15 años. 
El paso de• la enseñanza primaria a la secundaria se 
efectúa después de cumplir los 11 años de edad. Casi 
todos los habitantes de la isla saben leer y escribir. 

98. La matrícula total de las escuelas en 1962 fue 
de 1.250 alumnos. Había ocho escuelas primarias con 
una matrícula total de 741 alumnos en 1961. y cuatro 
escuelas secundarias con un total de 466 alumnos. Las 
escuelas secundarias . admiten a alumnos compren di-· 
dos entre las edades de 11 a 15 años. Los estudiantes 
que hayan cumplido 14 años de edad pueden pre
sentarse a examen para la obtención del certificado 
general de estudios, que fue implantado en 1957. Apar-
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te de la enseñanza ordinaria, los alumnos pueden asistir 
a un reducido número de clases prácticas (trabajos 
de áloe, encaje y madera) y a cursos para la for
mación de maestros. Cada año se conceden cinco becas 
para estudios de magisterio. En 1961 había nueve estu
diantes de magisterio contra 11 en el año anterior; 
los estudios duran cuatro años. 

99. Se calcula que en 1962 los gastos de educa
ción ascendieron a 21.365 libras (17.801 en 1961), lo 
que representa un 8,8% del presupuesto total de Santa 
Elena. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

1 ntroditcción 

100. En su 245a. sesión, celebrada el 20 de abril 
de 1964, el Comité Especial escuchó las declaraciones 
generales sobre estos Territorios. 

101. En sus sesiones 299a., 300a. y 302a. a 304a., 
celebradas entre el 2 y el 9 de noviembre de 1964, el 
Comité Especial estudió el informe del Subcomité I 
sobre la Isla Mauricio, las Islas Seychelles y Santa 
Elena, que aparece como anexo a este capítulo. 

Peticiones escritas 

102. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
petic10nes relativas a la Isla Mauricio y las Islas 
Seychelles: 

Peticionario 

1 sla M aitricio 

Signatura del 
documento 

Sr. Louis César y otros . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.319 
Sr. Pillay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.320 
Sr. T. Sibsurun, Secretario General 

del Peoples Progressive Party . . . . A/ AC.109/PET.324 

Islas Seychelles 
Sr. F. A. René, Presidente del Peoples 

United Party . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.321 

Declaraciones generales de los miembros 
del Comité 

103. El representante del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte hizo una reseña geográfica 
e histórica de la Isla Mauricio. Dijo que estuvo inha
bitada hasta el siglo XVII. A mediados del siglo 
XIX, la población era de 300.000 habitantes y alcanzó 
más del doble de esa cifra en el último siglo. Dos ter
ceras partes de la población eran de ascendencia u 
origen indio. El principal problema económico de la 
isla era la presión de su población ( 700.000 habitantes), 
que aumentaba con rapidez, sobre la limitada exten~ 
sión de tierras productivas disponibles en la superfi
cie total de 1.865 km2• El Gobierno de la Isla Mauricio 
se daba cuenta de la necesidad de aprovechar todo 
lo posible los recursos disponibles y deseaba vivamente 
estimular la diversificación de la agricultura, que se 
concentraba en la producción de azúcar. En 1961 había 
empezado a ejecutar un programa quinquenal de fo
mento del té, cuyo objetivo era plantar otras 1.000 
hectáreas de este cultivo para mediados de 1965. Se 
habían arrendado tierras a los plantadores en virtud 
de un plan patrocinado por el Gobierno, y· el Banco 
Agrícola de la isla había empezado a conceder présta
mos para establecer plantaciones de té en las tierras 
de la Corona. Mientras que en 1953 sólo produjo 

900.000 libras de té e importó más cantidad que ex
portó, en 1963 la producción anual de la isla se elevó 
a más de 3.250.000 libras, de las cuales se exportaron 
unas dos terceras partes. También era posible incre- · 
mentar la producción de hortalizas y otros cultivos ali
menticios, y el Gobierno pensaba crear una organi
zación de comercialización para alentar a los produc
tores. También se proyectaba mejorar la industria ga
nadera, a fin de aumentar la producción de leche y 
otros productos pecuarios. 

104. El Gobierno de Mauricio había solicitado a\'u
da de las Naciones Unidas rara realizar un estudio 
de las tierras y recursos hidráulicos, y el Consejo de 
Administración del Fondo Especial examinaría esta 
solicitud en los próximos meses. Si el proyecto pudiera 
realizarse con éxito, los datos reunidos permitirían que 
el Gobierno planificara la máxima utilización de sus , 
recursos naturales a base del control total de las 
tierras y los recursos hidráulicos y preparara un pro
grama posterior de conservación de tierras y agua. re
población forestal de vertientes, replanificación de las 
actuales tierras cultivables y concentración parcelaria. 

105. El Gobierno hacía todo lo posible para alen- , 
tar el establecimiento de industrias manufactureras y 
de elaboración. Había concedido privilegios impositivos 
a las nuevas industrias y había revisado los aranceles 
aduaneros para dar tratamiento preferencial a deter
minadas industrias. Estos incentivos ya habían dado 
resultados, en forma de un marcado aumento de la 
cantidad de productos manufacturados en la isla y 
de establecimiento de un moderno aserradero, fábrica · 
de cerveza y planta de elaboración de productos lácteos. ' 
Uno de los principales medios de que disponía el Go
bierno para estimular la diversificación de la economía ' 
era el Development Bank, de reciente creación, que 
facilitaría fondos para inversiones en empresas produc
tivas, sobre todo en el sector de las industrias secun
darias y el turismo. 

106. En virtud del plan de desarrollo vigente. se 
estaba haciendo un gran esfuerzo para reforzar la infra
estructura física en varios sectores importantes. En 
Port Louis, único puerto de la isla, se estaban cons
truyendo nuevas instalaciones portuarias para mejorar 
las actuales. Se habían preparado planes para ampliar 
el aeropuerto internacional de Plaisance, incluida la 
extension de la pista para que pudieran aterrizar avio
nes pesados de reacción ; se había terminado de cons
truir una nueva carretera doble entre Port Louis y 
Phoenix, y se estaba ejecutando un amplio programa 
de mejora en caminos y puentes en otras partes de 
la isla; por último, en septiembre de 1963 BIRF 
había concedido a la Isla Mauricio un préstamo de 
7.000.000 de dólares para un proyecto de energía eléc
trica, que aumentaría en casi una tercera parte el 
suministro público de electricidad. 

107. En los últimos años, la isla había financiado 
la mayor parte de su desarrollo con sus propios re-, 
cursos, pero el Gobierno británico también había hecho 
una importante contribución en forma de subsidios , 
y préstamos en virtud de las Colonial Development 
and W elfare Acts y de otras formas de ayuda para 
la reconstrucción a raíz de los ciclones de 1960. En 
total, el Gobierno del Reino Unido aportaba una tercera 
parte del costo total del programa de desarrollo para 
1960-1965, que preveía gastos de unos 26.500.000 
dólares. 
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108. En la esfera social, el representante del Reino 
Unido señaló que la vivienda planteaba un problema 

. importantísimo, sobre todo por la devastación causada 
por los ciclones en los últimos años. En enero de 1961, 
el Gobierno de la Isla Mauricio había creado una 
Central Housing Authority, que había contratado ta 
construcción de 6.000 casas en zonas urbanas y 3.000 
en zonas rurales, de las cuales S.471 se habían termi
nado a mediados de 1963. El plan oficial para edificar 

, un nuevo hospital central en la región norte, con una 
escuela de enfermeras anexa, estaba en Ia etapa de 
planificación arquitectónica, y serviría para añadir SS0 
camas más a las l.S00 que tenían los ocho hospitales 
actuales. 

109. En la esfera de la seguridad social, la isla 
mantenía desde hacía muchos años un amplio sistema 

, de beneficencia y un avanzado programa de pensiones 
para todos, sin aportación de primas. Desáe enero de 
1962 hahía empezado a pagarse un subsidio familiar. 
En la esfera de la enseñanza. el vigente programa de 
~esarrollo preveía más de 1.000.000 de libras para me
Jorar los servicios de instrucción primaria y secun
daria. La enseñanza primaria era prácticamente uni-

. versal. 
110. Analizando . los acontecimientos políticos v 

constitudonales desdt' one se habían celebrado las pri
meras elecciones en 19S9. diio oue. como consecuencia 
de las seg-undas elecciones generales a base del sufragio 
universal qu~ se habían realizc1do en octubre de 1963, 
el Labour Party había obtenido diecinueve puestos 
e) Parti Mauricien ocho, el Independent Forward Blo~ 
siete. el Muslim Committee of Action cuatro y los 
independientes dos. De acuerdo con lo convenido en 
las conversaciones de 1961 para la revisión de la Cons
~i~u~ión, el Consejo Legislativo había pedido que se 
m1c1ara la segunda etapa del progreso constitucional con 
miras a la autonomía interna ( véanse párrs. 20 a 28 
supra). De conformidad con esto, et 12 de marzo de 

. 1964 habían entrado en vi~or tas reformas necesarias. 
Et Consejo Ejecutivo se había transformado en eJ 
Consejo de Ministros. con el Dr. Ramgoolam, jefe 
del Labour Party ( que tenía mayoría en el Consejo 
Leg-islativo) como Primer Ministro. El Consejo Le
gislativo se había convertirlo en Asamblea Legislativa. 

111. Una característir~ importante ne la nueva 
Constitución era que el Consejo de Ministros no era 
un e-obierno del oartido mavoritario. sino más bien 
de todos los partidos, oues incluía representantes de 
los otros partidos o elementos que habían aceptado 
el principio de la responsabilidad colectiva. El actual 
Gobierno tenía seis ministros. incluyendo el Primer 
Ministro, que pertenecía al Labour Party; tres del 
Parti Mauricien, dos del Independent Forward Bloc, 
dos del Muslim Committee of Action y un indepen
diente. 

112. Como resultados de estos cambios, la isla ha
bía hecho importantes progresos hacia la plena auto
nomía. La buena voluntad de los partidos políticos 
para colaborar en la aplicación de la nueva Consti
tución y su acuerdo para servir en un gobierno de coa
lición eran signos alentadores para el futuro. En un 
comunicado dado después de las conversaciones de 
revisión de la Constitución en 1961, los partidos polí
ticos habían aceptado que el próximo paso, después 
de la puesta en vigor de la segunda etapa, debía ser el 
progreso hacia la autonomía interna, y habían acordado 
discutir esta cuestión durante el año que comenzaría 

en octubre de 1965. Respecto de la futura situación de 
la Isla Mauricio, el párrafo 5 del comunicado indicaba 
que ahora no era posible sugerir cuál debería ser la 
situación jurídica después de que la isla obtuviese la 
plena autonomía interna ; aunque el deseo general era 
que permaneciese dentro del Commonwealth, el que 
lo hiciera como Estado independiente o en alguna otra 
forma de asociación especial con el Reino Unido o 
con otros países independientes del Commonwealth 
eran cuestiones que debían estudiarse en los próximos 
años a la luz del progreso constitucional en general. 
La actitud seguía siendo la misma. · 

113. Pasando a las Islas Seychelles y Santa Elena, 
el representante del Reino Unido señaló que dichos 
territorios tenían mucho en común. Ambos estaban 
aislados en el océano y tenían muy poca población : 
43.000 habitantes las Islas Seychelles y 4.700 Santa 
Elena. Ninguno de los dos territorios estaba habitado 
antes de la llegada de los primeros europeos. Ambos 
estaban ejecutando importantes programas de desa
rrollo con avuda del Gobierno del Reino Unido. Desde 
1945, el Gobierno de las Seychelles había recibido 
4.200.000 dólares en préstamos directos en virtud de 
las Colonial Development antf Welfare Acts, para fi
nanciar más de 100 programas de desarrollo de dife
rentes clases. Se~n un nuevo plan de desarrollo ge
neral para el bienio que terminaría el 31 <le marzo 
de 1966. los gastos llegarían a 2.100.000 dólares, de 
los cuales 1.S00.000 revestirían la forma de subsidios 
del Gobierno del Reino Unido. y el resto serían em
préstitos internos. La mayoría de los subsidios se 
destinarían a recursos naturales, obras públicas y co
municaciones, y servicios sociales. El Gobierno de las 
Seychelles venía ejecutando desde hacía algunos años 
un importante plan de colonización de tierras por los 
habitantes, en virtud del cual los pequeños propietarios 
arrendaban del Estado oor un canon reducido parcelas 
con una superficie media de dos hectáreas, en las que 
rttltivaban productos de exportación y alimentos para 
el consumo doméstico. Se esper:iba que este plan sir
viera a su debido tiemno oara obtener cantidades sig
nificativas de tales productos. 

114. Para estimular la diversificación de la pro
ducción agrícola, se había empezado a cultivar hacía 
poco el té en las Islas Seychelles, y el Gobierno había 
concedido un préstamo para construir una fábrica. 
También se estaban adoptando medidas para estimular 
la industria turística, y las leyes tribntarias nreveían 
préstamos para el desarrollo como medio de fomentar 
la hostelería y las industrias pesqueras, manufactureras 
y de elaboración. 

11S. En el caso de Santa Elena, en los últimos cinco 
años se habían concedido suhsiriios para el desarrollo 
por un total de más de 750.000 dólares, y durante el 
bienio de abril de 1964 a marzo de 1966 se otorgarían 
otros 420.000 dólares para atender los gastos de desa
rrollo. Desde 19S9 se había fomentado especialmente 
la agricultura y la mejora de caminos, además de las 
redes de distribución de electricidad, la vivienda y la 
educación. . 

116. Las disposiciones constitucionales de las Islas 
Seyche!Ies y de S~nta Elena 1:º eran muy complicadas, 
pero estaban destmadas a satisfacer las exigencias bá
sicas de una administración y representación popular 
eficientes. El principal órgano ejecutivo en cada una 
de las islas era. el Consejo Ejecutivo, presidido por 
el Gobernador e integrado, en el caso de las Seychelles, 
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por 1~ mi~mbros, de los cuales seis eran nativos, y 
por seis miembros en el caso de Santa Elena tres de 
ellos isleñ~s. Además 1el Co~ejo. Ejecutivo, Ías Sey
,c?elies teman un ConseJo Legislativo de 12 miembros, 
cmco de los cuales. eran electivos, y Santa Elena con
taba con un Conse10 Consultivo de 16 miembros ocho 
de ellos ~lectivos ; el Gobernador presidía en cad~ caso 
el Conse30. En ambos territorios se habían llevado a 
cabo elecciones el año pasado. 

117. Respecto del futuro de los dos territorios 
el representante del Reino Unido destacó que su Go~ 
b~erno sabía m_uy bien las obligaciones que tenía en 
virtud del Articulo 73 de la Carta de las Naciones 
Unidas. En ambos se habían celebrado elecciones ge
nerales en los últimos nueve meses y había completa 
libertad de expresión y aceptación general de la actual 
situación constitucional. Los habitantes no deseaban 
romper sus vínculos con el Reino Unido. La forma 
concr~t~ que sus relaciones de ami!;tad y colaboración 
revestman en el futuro y la manera como podrían ser 
expresadas en la Constitución de cada territorio eran 
cuestiones que debían decidir el Gobierno del Reino 
Unido y los habitantes mediante los procedimientos 
norma_les de consulta y discusión. 

118. El representante de Madagascar declaró que 
su país, vecino de la Isla Mauricio, no tenía ambicio
nes territoriales sobre ese Territorio y se complacía en 
señalar que las relaciones raciales en la isla eran 
excelentes. En opinión de su país, la población de la 
Isla Mauricio gozaba de un grado de autonomía que 
sería deseable para otros muchos países africanos. 
Las condiciones políticas. sociales y económicas del 
Territorio eran excelentes y la población había tenido 
reiteradas oportunidades para expresar con entera li
bertad sus opiniones sobre las formas de progreso Que 
deseaba para su país. Por tanto, estaba convencido 
de que la Isla Mauricio estaba administrada de acuerdo 
con los principios expresados en la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales (resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, de 14 diciembre de 1960). Esperaba que el 
progreso político del Territorio continuase siendo. como 
en el pasado, prudente y tranquilo y que la población. 
cuand? llegase el momento, pudiera expresar con en
tera libertad sus deseos sobre la Constitución defini
tivé!- que deseara para su país. Por todo ello, apoyaba 
el mforme sobre el Territorio de la Isla Mauricio. 

119. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas afirmó que las cláusulas de la 
Declaración eran aplicables a todos los territorios, in
dependientemente de su tamaño y situación. El Comité 
debía prestar especial atención a los territorios peque
ños, oue encontraban más dificultad que los jYrandes 
para liberarse del yugo colonial. Por lamentable que 
fuera la situación de los grandes territorios coloniales 
e independientemente del salvajismo con que los colo
nizadores trataban a los pueblos de esos territorios, 
sus perspectivas. examinadas dentro del marco del 
desarrollo histórico en los tiempos modernos, parecían 
más esperanzadoras. Tenían la ventaja de Que, si se 
unían, podían liberarse de la antigua opresión y de 
1a esclavitud colonial. Los territorios poco poblados no 
tenían esta ventaja y, por consig-uiente. las Naciones 
Unidas y todos los que se oponían al colonialismo 
tenían el deber de elevar su voz en defensa de los 
derechos humanos de esos pueblos y de prestar todo 
el apoyo posible a sus aspiraciones de libertad. Todos 
Jos pueblos, grandes y pequeños, cualquiera que fuera 

su grado de desarrollo, tenían el mismo ·derecho a la 
libertad y la independencia y el mismo derecho · a 
decidir sobre su estructura interna y su camino hacía 
el desarrollo. Las tentativas de las Potencias coloniales · 
para mantener su dominación sobre ellos y su negativa 
a cumplir las disposiciones de la Declaración consti
tuían una violación de los derechos y libertades fun- • 
damentales de los pueblos coloniales y de los preceptos 
del derecho internacional. Al aprobar la Declaración, 
las Naciones Unidas habían reconocido que la lucha 
de los pueblos coloniales por la libertad y la indepen, · 
dencia, incluida la lucha armada en caso necesario, era 
legítima y justificada, y que las tentativas de las Po
tencias coloniales para mantener su dominación eran 
ilegales y criminales. . . 

120. Al considerar la aplicación de la Declaración 
a los territorios pequeños, el Comité debía partir de ~ 
ciertas premisas. · 

121. En primer lug-ar se debía respetar de f!IOdo 
incondicional el principio, contenido en la Declaración,, 
de que todos los pueblos tenían derecho a la ·libre. 
determinación y a la independencia, independient~
mente del tamaño y del número de habitantes del 
territorio colonial. independientemente del grado de · 
desarrollo o de atraso de un territorio determinado. En 
este principio se debía hasar la consideráción de toda 
decic:ión relativa a la situación futura de cualquier , 
territorio colonial. · 
· 122. Si a una nación o g-rupo nacional se le negarll ¡ 

el derecho a votar libremente mediante elecciones uni
versales y equitativas o mediante una consulta, ple-' 
biscito o referéndum popular y a elegir, ·sin la más, 
mínima coacción, · la forma de su existencia futura 
como Estado, la unificación de dicha nación o grupo• 
nacional con otro Estado sólo se podría considerar como 
anexión. es decir, como una conquista por la fuerza, 
independientemente de la forma que revistiera: aso0 

ciación. integración, federación. etc. Todo lo relativo 
a la situación ftitura de un territorio al convertirse . 
en Estado, la forma de su futura estructura estatal , 
y la orientación de su desarrollo debía ser decidido 
por el pueblo interesado sin la más mínima coacción, 
Esta era la única manera. compatible con la letra 'f 
el espíritu de la Declaración. de decidir la cuestión 
de la futura condición jurídica de cualquier territorio, 
incluso de un territorio pequeño. 

123. La situación variaba de un pequeño territorió 
colonial a otro. Había algunos territorios, como. Hong i 
Kong y Macao, que, aunque se encontraban baJo ocu- . 
pación colonial. formaban indiscutiblemente parte inte
grante de otro Estado independiente. Los territorio~ 
que habían sido arrancados de la madre patria le 
debían ser devueltos. lo mismo <me a la India y al · 
Dahomey se les habían devuelto tierras que les perte
necían desde tiempo inmemorial. Otros territorios Po
dían desear unirse o asociarse con una población vecina 
étnicamente relacionada. formando un Estado unitario 
o federal, o quizá prefirieran la independencia com• , 
pleta. De cualquier modo. la decisión de formar una 
federación o asociación con cttalouier Estado debía · 
adoptarla la población del territorio interesado v no 
la Potencia colonial. A estos efectos, el Comité debería · 
preparar y recomendar a la Asamblea General medí- : 
das destinadas a comprobar que realmente se concedía 
a los pueblos de los pequeños territorios plena li0 

bertad oara determinar su propio futuro, mediante elec0 

cienes basadas en el sufragio universal o mediante un 
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referéndum nacional. Dichas elecciones o referéndum 
tendrían que celebrarse bajo la supervisión de las 
Naciones Unidas. 

124. Otra premisa. de enorme importancia para la 
expresión libre y sin restricciones de ta voluntad po
pular en los pequeños territorios coloniales, era la 
completa e irrestricta libertad de acción de todas las 
organizaciones democráticas en el territorio interesado. 
Se debía garantizar la libertad de reunión, dé prensa 
y de expresión a todos los elementos democráticos 
del país. Había que abolir las leyes y reglamentos que 
permitían la discriminación nacionai o racial ; debían 
derogarse todas las prohibiciones y restricciones que 
pesasen sobre las actividades de los partidos políticos, 
organizaciones sindicales y otras organizaciones socia
!es de la población indígena. Debía ponerse en libertad 
inmediatamente a todos los oresos políticos. Debía per
mitirse que los exiliados políticos que habían trabajado 
en favor de ta libre determinación y ta independencia 
reg-resasen a sus propios territorios y se dedicasen a 
actividades políticas en los mismos sin ning-una res
tricción .. A menos que se adoptasen estas medidas, las 
declaraciones de _tos representantes de las distintas 
Potencias coloniales sobre la buena disposición de sus 
Gobiernos para cumplir la Declaración eran vanas y 
carecían de sentido desde el punto de vista de los prin
dpios contenidos en la Declaración y en la Carta de 
las Naciones Unidas. 

125. La tercera premisa, esencial para la libre 
expresión de la voluntad nopular de los territorios co
loniales en cuanto a su situación fotura era el retiro 

' de toda-, las tropas v todo el oersonal 'militar de las 
Potencias administradoras y la eliminación de todas las 
bases militares extranjeras de dichos territorios. 

126: La delegación soviética no podía estar de 
acuerdo con el punto de vista adoptado oor ciertas 
delegaciones en el sentido de que la cuestión de las 
bases militares mantenidas por las Potencias coloniales 
en los territorios baio su control podría solventarse 
después de que un territorio hubiera alcanzado la in
dependencia. Rechazaba tajantemente la "teoría" ex
puesta oor el representante de Australia de que la 
presencia de bases extranjeras en territorios coloniales 
no era ttn obstáculo nara la liberación total de los 
pueblos del dominio colonial. La experiencia había de
mostrado constantemente que la existencia de tales 
bases en cualouier territorio extranjero no sólo per
mitía centros de agresión contra los pueblos amantes 
de la tihertad y la paz. sino que amena1.aba f'l ftttnro 
desP.nvolvimiento indeoendíente de los nuevos Estados. 
El "Reino Unido empleaha su hase de AMn oara com
hatir f'l movimiento de liberación m1donal de los Es
tados árabes y afrir-imos v nara renrimir e.~e movimiento 
en la propia Arabia meridional. También habla eme 
recordar que a ta población de los territorios colo
niales ~e le había neo-ado toóa O'lortunidad de expresar 
sus opiniones sobre la cuestión de las bases extran leras 
y que. cuando dichos territorios conseguían la inde
pendencia. a menudo se encontraban: además. con 
bas"s militares extranieras eme imponían una nesa<la 
care-a sobre el país v limitahan s11 s0heranía. Por lo 
tanto. cualquier intento por parte de las Potenciac; co
lonialf's ¿,, conservar "us bases en los territorios baio 
su control. o de iustificar v explicar la conservación 
de dichas bases, no era prácticamente sino un intento 
d_e limitar por adelant~rlo los derec-hos de soberanía 
de las poblaciones de dichos territorios. 

127. En el debate de la Asamblea General se había 
afirmado que los pequeños territorios coloniales no 
podrían sobrevivir salvo que mantuvieran alguna clase 
de vínculo con el país metropolitano. Se había de
clarado que lo mejor que podía suceder a estos peque
ños territorios era la fusión con las antiguas Potencias 
coloniales: en otras palabras, eso equivalía a decir que 
los países metropolitanos sencillamente debían absorber 
sus antiguas colonias. El Comité no podía coincidir 
con esas opiniones. Los pueblos de los pequeños terri
torios serían capaces de solucionar por sí mismos sus 
problemas de desarrollo económico. Sin embarg-o, para 
que esto sucediera, no sólo se debían movilizar los 
recursos nacionales de los pequeños territorios. sino 
que también debían ser abolidos los privilegios espe
ciales de las metrópolis y sus ciudadanos y empresas 
y se debía utilizar la riqueza de los territorios para 
el bienestar de sus pueblos, a los que se debían devolver 
todas las tierras enajenadas con cualquier pretexto. 
Además, las Naciones Unidas podían examinar esa 
cuestión basándose en las peticiones de asistencia pre
sentadas por los· pueblos interesados y no en las de
cisiones adontadas por determinados Ór!"anos de las 
Naciones Unidas sin tomar en consideración los deseos 
de dichos 11ueblos. Esa cuestión reot1ería un estmtio 
más detenido. Evidentemente. las Naciones Unid:is 
tendrían oue prestar especial atención a la organización 
de la avttda económica v de otros tipos de asistrncia 
a dicho·s territorios, y tendrían oue idear formas de 
asistencia 01.1e dieran una oportunidad seg-ura de lograr 
un <le5arrotlo político v económico atttosuficiente, en 
condiciones de igualdad y libertad. 

C. DECISIONES ADOPTADAS l'OR EL COMITÉ ESPECIAL 
SOBRE EL INFORME DEL SUBCOMITÉ I 

128. El representante de la Unión de Repttblic:-is 
Socialistas Soviéticas estimó que el informe del Sub
comité no recogía la postura de la URSS sino de un 
modo incompleto, sobre todo en vista de la declaración 
que había hecho la delegación soviética en la tercera 
reunión del Subcomité el 28 de abril de 1964. decla
ración que no había podido ser refutada por el Reino 
Unido, a pesar de los torpes intentos de sus repre-
sentantes. · 

129. Desde el estudio de la situación en los terri
torios se habían producido varios acontecimientos im
portantes. Como ya era sabido, la Isla Mauricio y las 
Islas Seyche11es se encontraban en el Océano Indico; 
y este océano se había convertido en el objeto de la 
atención de los medios militares de los países occi
dentales que, debido a ta liquidación de los regímenes 
coloniales en los grandes territorios coloniales se habían 
visto obligados a modificar su política con ~especto a 
sus posesiones coloniales isleñas y a utilizarlas como 
bases militares. La deleg-ación soviética había dicho 
ya que estos territorios y Santa Elena y sus dependen
cias eran utilizados por los occidentales con fines mili
tares. Los Estados Unidos y el Reino Unido estaban 
llegando a un acuerdo para crear bases militares co
munes en las posesiones británicas del Océeano In
dico. Se estaban llevando a cabo conversaciones entre 
los mandos militares de ambos países en el mayor 
secreto, pues. como había dicho The Dailv TeleqraPh. 
ambos Estados "temen una tempestad anticolo~ialista 
en las Naciones Unidas". 

, 130. Se sabía ya que se tramaba un complot · no 
solo contra el pueblo de estos territorios coloniales 
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sino contra todos los pueblos de los Estados de la zona 
del Océano Indico. El 11 de octubre de 1964, The 
Washington Post había dicho que los jefes de Estado 
Mayor del Reino Unido y de los Estados Unidos esta
ban examinando las recomendaciones de una misión 
naval anglo-norteamericana que había elegido la Isla 
Diego García, en el Archipiélago de Chagos, que es 
una dependencia de la Isla Mauricio, y las islas . de 
Aldabra, administradas juntamente con las Seychelles, 
y había estudiado además la posibilidad de establecer 
una base en la Península de Arabia. The Daily Tele
graph había indicado que el Sr. McCloskey, repre
sentante del Departamento de Estado, había confir
mado esos planes. The Washington Post decía el 29 
de agosto que el Departamento de Estado se · había 
pronunciado en favor de establecer una presencia nor
teamericana en el Océano Indico, la cual, según él, 
constituiría un factor de estabilización política y faci
litaría la acción de las fuerzas militares británicas y 
norteamericanas en el . sur y en el suroeste asiático. 
En el número del 11 de octubre del mismo diario se 
añadía que algunos funcionarios británicos estimaban 
que las bases del Océano Indico podían sustituir · a 
la . de Adén si fuere necesario. Según ciertas informa
ciones, habría que situar allí fuerzas de· desembarco 
para combatir los movimientos de liberación nacional. 

131. Los planes de est'ablecer bases militares· en el 
Océano Indico eran parte de los · planes militares de 
las Potencias · occidentales, que intentaban conservar 
posiciones en diversas partes del globo. El 29 de agosto 
The Washington Post había informado que las base.~ 
insulares habían constituido durante· mucho tiempo un 
objetivo de los planes de algunos estrategac; navnles 
de 1,os Estados Unidos debido a que la agitación política 
hacia peligrar los derechos a tener bases en otr0s 
países. Se admitía francamente que las únicas bases 
en que se podría confiar a la lar{?a serían aquellas qu~ 
no pudieran convertirse en objeto de aoitación 11a
cionalista. Era cierto que los Estados Unidos deseaban 
participar ~n la polítka colonial de esta reg-ión . f)('ro 

también lo era que la actitud de la Potencia adminis
tradora, cuando se trataba del establecimiento de esas 
bases, sólo debería fundarse en la opinión de las po
blaciones de dichos territorios. A este respecto, la d~
legación soviética señalaba a la atención del Comité la 
comunicación de fecha 23 de septiembre de 1964 (A/ 
AC.109/PET.321), por la cual el Presidente del 
Peoples United Party de las Islas Seychelles, Sr. F. 
A. René, señalaba a las Naciones Unidas el hecho 
de que en esas islas existía un movimiento importante 
en pro de la independencia y declaraba que si se esta
blecía en ellas una base la población se vería obfü,ada 
a luchar para conseguir su supresión, una vez conse
guida la independencia. 

132. El representante de la Unión Soviftica re
cordó la declaración hecha por su delegación en el 
Comité Especial el 20 de abril de 1964 respecto de oue 
las bases constituían no sólo un obstáculo para el esta
blecimiento y la consolidación de la indept>nclenc1a en 
los países en desarrotlo. sino también un obstáculo 
serio para la liberación de los pueblos oue todavía se 
hallaban sometidos a la dominación colonial. una grave 
amenaza al desarrollo ulterior de esos territorios v un 
punto de apoyo para las agresiones contra los pueblo" 
pacíficos. · 

133. La delegación soviética, que se oponía resuel
tamente a la instalación o al mantenimiento de esas 

bases, se unía sin reservas a los pasajes de la Decla
ración titulada "Programa para la Paz y la Coopera-:· 
ción Internacional" (A/5763) 3, que condenaba la ex.is-· 
tencia o la instalación futura de bases en los territorios,' 
autónomos, y .estimaba que el Comité Especial debía 
tener presentes todas estas consideradones cuando exa• 
minara .la situación de los pequeños territorios colo
nizados, ya que no podría haber una expresión libre 
e irrestricta de la voluntad de los pueblos de las colonias 1 
respecto a su futuro mientras quedaran bases extran
jeras y tropas coloniales extranjeras en los territorios 

1
' 

coloniales. 

134. El representante de la India afirmó que la 
población de la Isla Mauricio, de las Islas Seychelles. 
y de Santa Elena· tenía un derecho absoluto a la libre¡ 
·determinación • y la independencia, y recordó que las 
disposiciones <le ·la Declaración sobre la· concesión de la! 
independencia eran aplicables a todos· los territorios. \ 

135. · La delegación de la India aprobaba en general , 
las conclusiones y · recomendaciones del Subcomité I 
incluidas en su informe ( véase el anexo a este. capí- l 
tulo). Cuándo el Sr. Ramg-oolam, jefe del Labour r · 
Party de la Isla Mauricio llegó a ser Ministro Prin- 1 

cipal del Territorio en. el otoño de 1963, el finado señor : 
N ehru le dirigió un telegrama de felicitación al que 
el Ministro Principal respondió declarando que lu
chaba por conseguir una sociedad multirracial y un~ 
nación donde todos los hombres fuesen iguales. La\ 
evolución constitucional de la Isla Mauricio había 
abierto el camino a ttna autonomía interna completa . . 
Sin embargo, las relaciones exteriores, la defensa y la 1' 

seguridad interior estaban todavía en manos del Go-~ 
bernador. En cuanto· a la Asamblea Le<;islativa. no 
era totalmente elegida por la población, v las próximas 1 

elecciones no se celebrarían ante~ de .1968, aunque quizá 
se celebrasen conversaciones constitucionales en 196? 
o en 1966. 

' 136. La delegación de la India estimaba qtte la; 
evolución del Territorio hacia la independencia deberíu ' 
acelerarse con objeto de qtie los habitantes de la Isla 1 

Mauricio. al igual qne los de los demás territorios aue 
eran obieto ·del informe del Subcomité I. pudi':' ran 
r,ronunciarse. sin demora. injustificada sobre su estat11to 1 
futuro y su independencia. · 1 

137. El representante de Polonia felicitó al Sub: 
comité I por su informe y por la forma obietiva etj 
oue había desempeñado su tarea. La dele~ción uolaca j 
aprobaba las conclusiones y recomendaciones del in- . 
forme. Afirmaba éste con razón otte las disposiciones · 
de la Declaración sobre la <'oncesión de la indepen
dencia eran aplicables a la Isla Mauricio. las Islas Sey-, 
chelles y Santa Elena. Su población debería haber te
nido ya la posibilidad de ejercer ~u derecho :i la libre 
determinación y la independencia. Ahora bien. en el 
párrafo 63 del informe se decía que el avance de lo~ ! 
tres Territorios hacia la libre determinación había 
sido hasta ahora demasiado lento· v oue no ~e hahfa 
alcanzado ningt'.tn progreso satisfactorio en cuanto al ' 
traspaso de los poderes al pueblo. 

138. En la Isla Mauricio, donde la inmensa mavoría, 
de la población pedía la independencia para la fecha 
más próxima posible, todos los poderes reales estaban 1 

todavía en manos del Gobernador británico. La su-

• Aprobada por la Segunda Conferencia de Jefes de Estado 
o de Gohierno de los países no Alineados, celebrada en el 
Cairo del 5 al 10 de octubre de 1964. 
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puesta segunda fase de la evolución constitucional se 
había traducido sobre todo en reformas nominales. 
Además, se advertía que el número de miembros desig
nados de la Asamblea Legislativa había aumentado, 
mientras que el de representantes electivos había per
manecido idéntico. 

139. En las Islas Sevchelles nada se había hecho 
para poner en práctica la resolución 1514 (XV) . El 
Gobernador gozaba de poderes casi absolutos. Los 
miembros del Consejo Ejecutivo y del Consejo Legis
lativo eran en gran parte designados. El Gobernador 
tenía la última palabra en tocio lo relativo a la admi
nistración y para votar había que poseer bienes y tener 
cierto grado de instrucción. 

140. En Santa Elena la situación era aún peor. 
Todos los poderes legislativos eran ejercidos por el 
Gobernador, y el llamado Consejo Ejecutivo sólo tenía 
un papel consultivo. 

141. Todo esto mostraba que la Potencia adminis
tradora había descuidado hasta entonces la aolica~ión 
de las disposiciones. de la resolución 1514 (XV) y 
había negado a la población de esos territorios el de
recho a elegir su futura condición. La delegación polaca 
estimaba oue convenía que estas poblaciones pudieran 
expresar lo más pronto posible su voluntad mediante 
elecciones por sufragio universal. Por otra parte, ano
yaba la recomendación del Subcomité enc;iminada a 
que la conferencia constitucional acerca de la Isla 
Mauricio se convocase inmediatamente. con la parti
cipación de todos los partidos políticos. con ohieto 
de elaborar una constitución y fijar una fecha próxima 
para la independencia de la Isla. 

142. La dele!!ación polaca deseaba formular alzunas 
observaciones respecto de ciertos sucesos oue ha.bían 
ocurrido después de la anrobación de st1 informe nor 
el Subcomité I. En una petición ( Al AC.109/PET.321), 
el Presidente del Peoples United Party de hs Islas 
Seychelles pedía la avuda de las Naciones Unidas para 
impedir que se estableciese 11na base militar en una de 
las islas del Territorio. Informacione!s aparecidas en 
la prensa innicab11n. por lo demás, oue el Reino Unido 
y los Esta<los Unidos trataban de establecer hases 
navales en la Isla de Die!?o GarCÍ:\, del Archipi~lairo 
de Chag-os. oue era una deoendencfa de la Isla Mau
ricio. v en las islas Aldabra. que formaban parte de 
las Seychelles. 

143. · La dele~ación polaca estimaba que el Comité 
Especial tenía el deber de denunciar estos planes. En 
efecto. se sabía por la historia reciente oue las bases 
militares eran utilizadas no sólo para entorpecer el 
proceso de descolonización, sino también para ejercer 
presiones sobre los nuevos países inde!)endientes. Los 
Jefes de Estado y de e-obierno africanos, así corno la 
reciente Conferencia de países no alineados. habían 
condenado expresamente fa intención de crear bases 
militares en el Océano Indico. por estimar que se tra
taba de un intento de intimidar a todos los países de 
Africa y de Asia y de una manifestación de la polí
tica neocolonialista y del imperialismo ( A/5763). El 
representante de Polonia recordó oue el Comité Especial 
ya había pedido la evacuación de la base militar de 
Adén, que se hab_í~ utilizad? para reprimir el movi
miento de liberac1on, y estimaba que estaba plena
mente justificado el tomar una medida i;imilar en 
relación con los preparativos para el establecimiento 
de bases militares en Mauricio y en las Islas Seychelles. 

144. La delegación polaca proponía que .el Com1te 
aprobase el informe del Subcomité I, aunque con al
gunas modificaciones de forma. Convendría modificar 
la primera frase del párrafo 62, añadiend.o después de 
las palabras "la Constitución vigente en ·la Isla Mau
ricio" las palabras "y, en un grado aún mayor, las 
constituciones de las Islas Seychelles y de Santa Elena", 
y sustituyendo en la misma frase "el Territorio" por 
"los tres Territorios". 

145. El representante de Siria declaró que como 
su delegación era miembro del Subcomité I, su opinión 
sobre la cuestión en estudio estaba consignada en el 
informe del Subcomité. La delegación de Siria esti
maba que los habitantes de las islas referidas tenían 
derecho a una independencia total. Las Islas Seychelles 
habían .servido de lugar de detención de . exiti.ados polí
ticos de cierto número de países, especialmente de 
países del Oriente Medio. Muchos de esos. detenidos 
habían sufrido allí padecimientos y algunos habían 
muerto. 

146. Se sabía que la Isla Mauricio y las Islas Sey
chelles se consideraban de gran interés· estraté1dco. 
En mayo de 1964, el representante del Reino· Unido 
había negado ante el Subcomité I la existencia de 
planes encaminados a establecer allí bases militares o 
navales. Ahora bien, según la prensa del 4 de noviembre 
de 1964, algunas g-randes Potencias habían em')rcndido 
un estudio con miras a establecer bases militares co0 

munes en dichas islas. Sin pronunciarse sobre la vera
cidad de tale.s informaciones. el representante de Siria 
deseaba afirmar oue su Gobierno se oponía a la crea
ción . de bases militares dondequier¡i que fuese v por 
quienquiera que fuera. Las islas de oue . .se. trataba no 
estaban muy alejadas de Adén y de la Peníns11la Ará
.big-a, así corno de Africa. y esto no podía dejar de 
causar cierta inquietud. Los Jefes de Estado o de 
Gobierno de los países no alineados habían r.ondenndo 
en su Declaración la intención manifiesta, de las Po
tencias imnerialistas de establecer bases en el Océano 
Indico, estimando oue ello constituía. un interito cal
culado oara intimidar a ios países de Africa v de A~ia 
que habían alcanzndo recientemente la independencia; 
v también umt prolong-ación inimtificable rle h nolítka 
de neflcfllonialismo v de imperialismo ( A/5763. sec
ción VITn. Esa declaración había siclo anrohacla por 
unanimidad por cuarenta v siete Jefes de Estado Y 
de ~obierno, que representaban a m:ls de la tercera 
parte de la pohladón mundial. Fl Comité tenía el 
deber de conceder la mayor atención a las inquietudes 
que en ella se expresaban. Debían realizarse sin de
mora orog-resos constitucionales en los territorios e,i-a
minados, y había que rechazar categ-6ricamente la idea 
de transformarlos en bases militarés. 

147. El renresentante del Reino Unido diio que su 
deleg,tCÍÓn había tomado nota del informe del Subcomité 
y lo transmitiría a su Gobierno una vez que hubiera 
sido aorobado. Debía formular reservas en cuanto a 
la posici6n de su Gobierno respecto de las recomen
daciones que se le formulaban. 

148. Propuso que se reemplazasen en el párrafo 64 
y en el inciso d) del párrafo 67 las palabras "gobierno 
de coalición" por las palabras "gobierno integrado por 
todos los partidos", que descrihían en forma más ade
cuada el Gobierno de la Isla Mauricio. 

149. La delegación del Reino Unido había tomado 
nota de la recomendación que figuraba en el• inciso d) 
del párrafo 67, según la cual se debetía convocar in-
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mediatamente una conferencia constitucional. A ese 
respecto, el representante del Reino U nido subrayó 
que su Gobierno se guiaría, desde el punto de vista tanto 
del ritmo como de la orientación de la evolución cons
titucional del Territorio, por los deseos del pueblo tal 
como se expresaran por vía democrática, por inter
medio de sus representantes y dirigentes libremente 
elegidos. Todos los miembros del Comité Especial re
conocerían seguramente que la voluntad del pueblo era 
la que debía considerarse factor decisivo, de confor
midad con el principio de la libre determinación y con 
el párrafo 2 de la Declaración sobre la concesión dt' 
la independencia a los países y pueblos coloniales. 

150. El representante de los Estados Unidos de 
América expresó reservas respecto del informe. Su 
delegación pensaba que las conclusiones y recomenda
ciones de ese informe no tenían plenamente en cuenta 
la situación política existente en los Territorios, en 
particular en lo que concierne a la Isla Mauricio. Según 
el párrafo 62 de las conclusiones, parecía que la 
Asamblea Legislativa de la Isla Mauricio no disponía 
de poder alguno ; en vista de las informaciones sumi
nistradas por el representante del Reino Unido, que se 
exponían · en el párrafo 28 del informe. esa conclu
sión era tendenciosa. Había alto grado de autonomía 
debido-. a la existencia de una Asamblea Legislativa, 
un Consejo de Ministros que asesoraba al Gobernador 
sobre cuestiones· de gobierno y de administración, y 
un Primer Ministro. 

151. En cuanto a las recomendaciones del informe, 
la delegación de los Estados Unidos, si bien apoyaba 
los principios que en él se enunciaban, consideraba que 
los pueblos· de esos territorios tenían todas las posi
bilidades de expresar sus deseos en cuanto a su futura 
condición política y constitucional y tendrían libertad 
de decidir su situación futura en cuanto estuviesen en 
condiciones de hacerlo. Con resnecto al método de 
vigilancia del acto referente a la libre determinación. 
la dele~aci6n de los Estados Unidos estimaba que era 
una cuesti6n que incumbía exclusivamente a la Po-
tencia administradora. · 

152. En la 304a. sesión, celebrada el 9 de noviembre 
de 1964. el Comité Especial aorobó el informe del 
Subcomité I relativo a la Isla Mauricio, las Islas Sey
chelles y Santa Elena ( véase el anexo al presente 
capítulo) y adoptó sin objeciones las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el mismo con tas si-
guientes enmiendas orales: · 

a) En Ja primera frase del párrafo 62, la inser
ción de las palabras "y en un grado aún mayor las 
Constituciones de las Islas Seychelles y de Santa 
Elena", después de las oalabras "la Constitución vi
gente en la Isla Mauricio": y la sustitución de las 
pa!alJras "el Territorio" por las r,alabras "los tres 
Territorios", según había propuesto el representante 
de Polonia. 

b) En los párrafos 64 v 67 d). la sustitución de 
las palabras "un g-obierno de coalición" oor las nala
bras "un g-obierno integrado por todos los partidos", 
sé~ún había propuesto el Reino Unido. 

153. Vas conclusiones y recomendaciones aprobadas 
por el Comité Especial aparecen en seguida : 

Con:clusiones 

154. El Comité Especial opina que la Constitución 
vigente en 1a Isla Mauricio, y en un grado aún mayor, 

las Constituciones de las Islas Seychelles y de Santa 
Elena, no permiten a los representantes del pueblo ¡' 
ejercer auténticos poderes legislativos ni ejecutivos, y , 
que la autoridad está casi totalmente concentrada en 
manos del Gobierno del Reino Unido y sus represen· 
tantes en los tres Territorios. Todos los proyectos de 
ley aprobados por la Asamblea Legislativa están sujetos 
a la aprobación del Gobernador, quien, además, está 
facultado para promulgar cualquier proyecto de ley 
presentado a la Asamblea, incluso antes de que haya 
sido sometido a votación. 

155. El avance de los tres Territorios hacia la 
libre determinación ha sido hasta ahora demasiado 
lento. No se ha alcanzado ningún progreso satisfac
torio en cuanto al traspaso de los poderes al pueblo ... 

156. El Comité Especial se ha enterado con · agrado , 
de que los diversos partidos políticos de la Isla Mau
ricio han unido recientemente sus esfuerzos para formar 
un gobierno integrado por todos los partidos del 
Territorio. 

157. El Comité Especial ha llegado a la conclusión > 
de que los cargos de mayor responsabilidad en. la , 
administración de los Territorios siguen siendo eJer• , 
ciclos por personal del Reino Unido. Et esfuerzo ded!· 
cado a la formación de personal autóctono capact· 
tado para empleos de la administración, así como a 
la difusión de la instrucción superior necesaria para 
ocupar tales cargos, es lento e insuficiente,, es?ecial
mente en un momento en que estos Terntonos se 
aproximan al gobierno propio y ta independencia. 1 

158. La economía de los Territorios se caracteriza 1 

por la falta de diversificación y la insuficiencia de las 
inversiones de capital. La acción que dedica a su in- ' 
dustriatización la Potencia administradora es lenta e 
insuficiente. 

Recome11dacione.r 

159. Los pueblos de las Islas _Ma?ricio. Seych~tles · 
y Santa Elena tienen el derecho mahenable a la l_1bre 
determinación y a la independe!1cia en conform1~~d 
con la Carta de las Naciones Unidas y la Declarac1on 
sobre la concesión de la independencia a l?s, oaíses. Y 
pueblos coloniales. En con~ecuenc_ia: el Com1te Especial 
recomienda que la Potencia administradora adopte las . 
siguientes medidas: 

a) Debe aplicarse plenam.ente y sin demora a estos 
Territorios las disposiciones de la Carta y de la Decla· 
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. · . . 

b) · Debe darse al pueblo de estos Territorio~ la 
oportunidad de ejercer sin demora su derecho a la _libre 
determinación, baio la fiscalización de las Naciones 
Unidas y en condiciones de completa libertad. 

e) Deb~ g3:rantizarse al .P?,ebl? e} _derecho a de· 
cidir por s1 mismo su cond1c1on ¡und1ca y la forma 
de gobierno y el tipo de constitución que quiera adop·· , 
tar para el porvenir. 

d) Deben adoptarse medidas concretas cond1;1cen· • 
tes al traspaso definitivo de los poderes de gobierno 
a los representantes democráticamente elegidos d<: !ª , 
población. Teniendo presente que en la Isla Mauncto 
se ha formado un gobierno integrado por todos l~s 
partidos. el Comité Especial estima que en dich~ Terrt· 
torio debe convocarse cuanto antes la conferencia cons
titucional, con la participación de todos los partidos, 
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políticos, a fin de redactar una constitución para el 
Territorio y fijar una fecha próxima para su inde
pendencia. 

e) Debe acelerarse la formación profesional <le ha
bitantes autóctonos para que puedan ocupar cargos de 
responsabilidad en la administración de los Territorios 
de que se trata. 

f) · Deben adoptarse medidas para lograr el desa
rrollo rápido y planificado de las Islas Mauricio, Sey
chelles y Santa Elena en los campos económico, so
dal y de la educación. La Autoridad Administradora 
debe asignar más fondos a este fin y se debe continuar 
la cooperación ya establecida con los organismos espe
cializados. 

g) Debe señalarse a la atención de las poblaciones 
de ·1os Territorios, empleando todos los · medios de 
información para las masas, las. disposiciones de la 
Declaración sobre la· concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, así como los documen
tos pertinentes sobre la labor del Comité Especial. 

ANEXO 

Informe del Subcomité I sobre la Isla Mauricio, las · Isla, 
Seychelles y Santa Elena• 

INTRODUCCIÓN 

l. En . su 234a. sesión, celebrada el 25 de marzo de 1964, 
el Comité Especial decidió dividir en tres grupos los terri
torios que, estando incluidos en la lista preliminar, no ha
bían sido estudiados en 1963, y confiar el examen de cada 
grupo a un Subcomité que nombraría . el . Presidente. 

2. Conforme a dicha decisión, el Subcomité I quedó en
cargado de los Territorios siguientes:· 

Territorios 

Isla Mauricio 
Islas Seychelles 
Santa Elena 

Potencia administradora 

Reino Unido 
Reino Unido 
Reino Unido 

El Comité Especial también decidió confiar al Subcomité I 
la tarea de estudiar, en cooperación con el Secretario General 
Y los organismos de las Naciones Unidas, las consecuencias 
de las actividades de la industria minera y de las demás 
sociedades internacionales que tienen intere~es en el Africa 
Sudoccidental, a fin de evaluar su influencia económica y 
política y su modo de operar, y de informar al Comité Es
pecialª. 

3. En la 239a. sesión del Comité Especial, celebrada el 
2 de abril de 1964, el Presidente anunció que el Subcomité I 
estaría compuesto por los siguientes miembros: Dinamarca, 
Etiopía, Malí, Siria, Tanganyika, Túnez, Unión Soviética y 
Yugoslavia. 

4. En la misma sesión, el Presidente informó al Comité 
Especial de que el representante del Reino Unido le había 
hecho saber que su país no deseaba participar como miembro 
con plenos derechos en ninguno de los tres Subcomités, y 
que preferirla tomar parte en sus trabajos de conformidad con 
lo que habla acordado el Comité Especial al aprobar el sép
timo informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.104). En 
consecuencia, el Presidente no había incluido al Reino Unido 
entre los miembros de ninguno de los tres Subcomités. 

5. En su primera sesión, celebrada el 13 de abril, el Sub
comité · I eligió al Dr. Tesfaye Gebre-Egzy (Etiopía) como 
Presidente y al Sr. Milos Melovski (Yugoslavia) como Re-
lator. · 

• Anteriormente distribuido como documento A/AC.100/ 
L.119. 

• Resolución 1899 (XVIII) de la Asámblea General, in
ciso b) del párrafo 8. 

6. En la misma sesión, el Subcomité decidió que en pri
mer lugar se ocuparía de las Islas Mauricio, Seychelles Y 
Santa Elena, administradas por el Reino Un!do. 

Examen por el Subcomité 

7. El Subcomité examinó los territorios de lá Isla Mauricio, 
Islas Seychelles y Santa Elená en sus sesiones 2a. a 6a., 
celebradas el 23, 28 y 29 de abril, y el 6 y 13 de mayo de 
1964, respectivamente. 

S. El Subcomité tuvo a la vist~ el documento oe trabajo 
preparado por la Secretaria (véanse. párrs. l a ??- del P;e
sente capítulo). También tuvo ante st la declaracton relativa 
a esos Territorios que había hecho. el representante del Reino 
Unido en ta 245a. sesión del Comité Especial, . celebrada el 
20 de abril de 1964. (Véanse párrs. 103 a 117 del presente 
capitulo.) 

9. A petición del representante del Reino Unido y de 
conformidad con el procedimiento aprobado por el Comité 
Especial, el Presidente invitó al representante· del . Re_ino 
Unido a participar en el examen de los tres Territorios. 
En consecuencia, el representante del Reino Unido partidpó 
en la 3a., 4a. y 5a. sesiones del Subcomité. 

Isla M auritio · 

10. El representante de Dinamarca sefialó que la Isla Mau
ncto e·staba avanzando hacia la plena autonomía interna. El 
Territorio tenía una población mixta, y era interesante sefia
lar que los diversos partidos políticos de ·la· Isla Mauricio 
participaban en un ¡robierno de coalición. Reciente!IÍente ~e ha
bían celebrado elecciones en el Territorio, con fo ct1al se ha
hla cumplido el requisito previo para una reoresentación po

lítica . democrática auténtica. Se habían realizado también 
progresos comiderables en materia de gobierno local. y se 
había abierto el camino para el logro de la autonomía interna 
total. · 

11. · El probÍema que subsistía era el de la condición jurí
dica que tendría la Isla Mauricio cuando hubiese logrado la 
autonomía interna completa. La delegación de Dinamarca es
timaba que el Subcomité no debla formular ninguna reco~ 
mendación al respecto, antes debla dejar la decisión enteramente 
librada a la población del Territorio. En vista del carácter 
muy especializado de la economía y de la escasa extensión 
del Territorió, quizá le conviniera a éste adoptar algún. ré
gimen especial. Dado que contaba con órganos representativos 
elegidos, el pueblo tenía la seguridad de poder expresar libre-
mente sus deseos. · 

12. El representante de Etiopía manifestó que aún quedaba 
mucho que hacer en la Isla Mauricio para mejorar las con
diciones en las esferas económica, social, sanitaria y educa
tiva. La Potencia administradora debía acelerar la construc
ción de escuelas. Los medios de ensefianza superior eran muy 
limitados. En un momento en que el Territorio se iba acer
cando a la independencia convenla que dispusiera del per
sonal calificado necesario, y era de esperar que se aumentara 
el número de becas en el sector de la ensefianza superior. Su 
delegación deseaba insistir también en la necesidad de am
pliar los servicios sanitarios y de intensificar a tal fin los 
contactos que ya se habían establecido con la OMS. La de
legación de Etiopla se había enterado con satisfacción de que 
el BIRF había concedido un préstamo de 7.000.000 de dólares 
a la Isla Mauricio, y esperaba que, a medida que el Territorio 
progresara hacia la independencia total, se ampliarían esta 
clase de relaciones con los organismos de las Naciones Unidas. 

13. El representante de Etiopía señaló que si bien, de 
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, debían tomarse 
medidas inmediatas con miras al traspaso de los poderes a 
los habitantes del Territorio, el avance hacia esa meta era 
excesivamente lento. La segunda etapa prevista para el .pro
greso constitucional del Territorio no representaría ningún 
avance real, puesto que consistía esencialmente en ciertos 
cambios de nombre; además, se trataba incluso de aumentar 
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de !2 ª. 15 e! núme~o de miembros designados del Consejo 
Leg1slat1'.'º: sm. modificar el número de miembros elegidos, 
q~e seguman siendo 40. Por otra parte, no se había propuesto 
mn~n.a fecha para !~ in1ependencia ni se habían previsto tas 
cond1c1ones para el eJerc1c10 de la libre determinación. 

14. El representante <le Tanganyika dijo que en ta Isla 
Mauricio, la evolución hacia la autonomía er; lenta. Los 
cargos de Secretario Principal y Secretario de Hacienda es
tab~n todavía en manos de representantes de la Potencia co
lonial. Sólo .u~a insig_nifica~te minoría quería que se prolon
gara el domm10 colomal, mientras que la mayoría abrumadora 
del pueblo reclamaba la independencia cuanto antes. La fun
ción de las Naciones Unidas debía consistir en informar a 
las poblaciones que, de conformidad con la resolución 1514 
(XV), tenían derecho a la libre determinación y a la in
dependencia. Debía instarse a la Potencia administradora a dar 
a conocer en el Territorio la Declaración. Las Naciones Uni
das también podrían enviar un grupo de expertos a fin de 
asegurar que las poblaciones ejercieran su derecho ·a la libre 
determinación con toda libertad y pleno conocimiento de 
causa. 

15. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas recordó al Subcomité que su delegación ya había 
e~p~est~ ante el Comité Especial los principios en que de
b1a inspirarse el examen de la forma en que la Declaración 
sobre. la conccsió~ de la independencia a los países y pueblos 
coloniales se aphcaba en los pequeños territorios incluidos 
e? ~! programa del Subcomité l. Estos principios eran los 
s1gu1entes : el reconocimiento incondicional del derecho de 
tod?s los puebl~s, grandes o pequeños, a la libre determi
nación Y a fa mdependencia, cualquiera fuese el grado de 
?~s~rrollo de los distintos territorios ; la libertad plena e 
1hm1tada para que la población expresase sus deseos en lo 
re_fe~ent~ a .su porvenir; el retiro de todas las tropas y la 
ebmmac16n de las bases militares de las Potencias adminis
trad.oras a fin de , crear condiciones en las cuales el pueblo 
pudiese expresar hbremente su voluntad; y la supresión de 
los derechos y privilegios especiales de los países metropoli
tanos en la economía de los territorios. 

16. El_ rep_resentante ?e la Unión Soviética seiíaló que 
las f:1~d1ficac10n~s const1tucionales introducidas en ta Isla 
MaUT_1c10 no hab1an cambiado de modo significativo el estatuto 
colonial de la Isla. El Gobernador británico seguía reteniendo 
toda la autoridad en la colonia, estando en sus manos tos 
p~e~es legislativo, ej_ecutivo y judicial. Los derechos y pri
v1le?1os de la Poten.eta colonial y de sus nacionales estaban 
estrictamente prot~g1dos por la Constitución del Territorio. 
Además de requerirse la aprobación del Gobernador para to
das las leyes, el propio Gobierno de Su Majestad podía 
oponer su veto a toda medida legislativa aunque hubiese sido 
aprob~d.a por et Gobern~d~r. Las prerrogativas del Consejo 
de M1~1s_tros eran muy _h,m1tadas. El derecho de sufragio es
taba hm1tado· por cond1c1ones relativas a la propiedad cuyo 
efect~ era privar del v~to a una gran parte de la población 
trabaJadora de la colonia. Las reformas constitucionales pro
yectadas por la Potencia colonial, a las que se había referido 
el representante del Reino Unido, permitirían al Gobernador 
retener todos sus poderes actuales. 

17. El representante de la Unión Soviética señaló la es
tructura colonial de la economía y el bajo nivel de vida de la 
Isla Mauricio, y dijo que el conjunto de la economía estaba 
controlado por capitales británicos y franceses. Un fenómeno 
reciente era la penetración en la isla de los monopolios 
nm:teamerica~os,. que entre otras cosas eran dueños de plan
tac10nes Y fabricas de tabaco. Existía una curiosa división 
del trabajo entre británicos y franceses: los británicos tra
bajaban principalmente en la administración colonial local 
mientras que los franceses eran propietarios de las principale~ 
plantaciones de caña de azúcar y de té, y de la mayor parte 
de las refinerías de azúcar y de las fábricas de té. 

18. · La situación social en la Isla Mauricio era asimismo 
sum·amente· poco satisfactoria. La isla padecía de desempleo 
crónico. -La creación por el Consejo Legislativo de una mi-
510n especial encargada de examinar las condiciones de tra
bajo en las plantaciones atestiguaba la difícil situación de los 

obreros, que, según The Times del 11 de octubre de 1%2, 
protestaban contra la notable diferencia existente entre la / 
vida de un puñado de ricos colonos y la de la masa deshe• 
redada de los trabajadores. En 150 años de dominación en la 1 

Isla Mauricio, la administración colonial no había podido me• 
jorar en modo alguno la situación de la población. Los co• 
tono~ propagaban teorías sobre las superpoblación de la isla y 
predicaban el maltusianismo, que les era útil para ocultar a fa 
población las verdaderas causas de su lamentable situación. 
No se había eliminado la discriminación racial. Los europeos 1 

- franco-mauricianos o nacionales británicos - eran los 
únicos que podían trabajar en los bancos. Había hoteles "re• 
servados para blancos", que no admitían a los africanos ni 
a los indios. Más del 65% de los habitantes eran anatfa• 
betas. La administración colonial se obstinaba en desofr las 
exigencias de la población de la isla de que se utilizasen 
los recursos de la isla y se desarrollase su economía de 
modo tal que se sirviesen los intereses de t~da la población 
y no sólo los de un puñado de explotadores. La administra· 
ción colonial hacía caso omiso de las reivindicaciones de ' 
los sindicatos obreros de la Isla Mauricio relativas a la 
creación de un sistema de seguridad social y a la enseñanza 
gratuita. El Gobierno de la isla atribuía gran importancia 
al desarrollo económico y social. Había creado un fondo de 
desarrollo económico y bancos cooperativos que concedían 
a los campesinos préstamos a interés reducido y había em• · 
prendido un programa de construcción de carreteras. Pero 
se daba cuenta de que no podria promover con eficacia la 
reconstrucción económica mientras no se hubiese logrado la 
independencia. Ya existían .planes definidos para desarrollar 
algunas ramas de la industria. En primer lugar se proyec· 
taba crear fábricas de papel, de textiles, de calzado y de 
productos alimenticios, en las que se utilizarían materias pri• 
mas locales que hasta ahora se exportaban al extranjero. Ello 
permitiría reducir el volumen de divisas gastadas para la , 
importación de bienes de consumo y acumular el capital ne• 
cesario para la industrialización. También tenía carácter prio
ritario un plan para nacionalizar los muelles y demás insta· 
ladones portuarias pertenecientes a una compañía francesa. 

19. Estos hechos permitían sacar las siguientes conclu
siones: 

1) Desde el punto de vista político, existía en el Terri• 
torio una situación que revelaba claramente que la P'oten· 
cia Administradora hacía caso omiso de las disposiciones 
del Articulo 73 de la Carta y de la Declaración sobre b 
concesión de la independencia a los países y pueblos co· 
lonia!es. 

2) Desde el punto ele vista económico y social, como 
consecuencia de la explotación de los recursos naturales 
y humanos de la isla, las masas trabajadoras se hallaban 
en una situación ele estancamiento y extrema pobreza. 

20. El representante de la Unión So;iética declaró que los 
problemas del Territorio también tenían un aspecto militar. 
Segím el semanario indio Blitz del 18 de mayo de 1963, los 
Estados Unidos Jlroyectaban transformar la isla en una base 
norteamericana de lanzamiento de cohetes, a pesar de la 
oposición de ta población. En 1962 se había terminado en la 
isla la construcción de una potente estación de radio de 
la marina británica. El interés militar de las Potencias occi
dentales en este Territorio era evidente y constituía una ame
naza para la población. La lucha de la población de la Isla 
Mauricio por su liberación nacional había adquirido especial 
intensidad desde la segunda guerra mundial. El objetivo del 
actual gobierno era la independencia. En julio de 1963, el 
Sr. Ramgoolam, Ministro principal y actual Primer Ministró 
de la Isla Mauricio, había declarado que la isla debía obtener 
la independencia a mediados de 1964. Los nacionales de la 
Isla Mauricio comprendían que en su marcha hacia la inde
pendencia encontrarían todavía muchos escollos. Pero prác
ticamente nadie podía dudar de que a pesar de todos los obs- ' 
táculos alcanzarían su objetivo. 

21. En conclusión, el representante de la URSS declaró 
que el Comité Especial debía aprobar con respecto al Terri
torio recomendaciones que previeran lo siguiente : 
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a) La confirmación del derecho del pueblo de la Isla 
Mauricio y de sus territorios dependientes a la libre de
terminación y a la independencia, de conformidad con la 

1 Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

o) La celebración en el Territorio de elecciones basadas 
en el sufragio universal de los adultos y libres de cuales
quier restricciones al derecho de voto, o un plebiscito, refe
réndum o cualquier otra forma de expresión de la voluntad 
nacional que permitiera al pueblo de la isla decidir libre
mente su porvenir ; 

e) El establecimiento en el Territorio, después de las 
elecciones, de órganos legislativos y ejecutivos verdadera
mente representativos y dotados de todos los poderes; 

d) Et retiro de todas las fuerzas armadas extranjeras y 
la eliminación de las instalaciones y bases militares; 

e) La devolución a los habitantes autóctonos de las ri
quezas y las tierras de que se les hubiera despojado con 

, cualquier pretexto. 

tl. El representante de Yugoslavia lamentó que, en su 
declaración ante el Comité Especial, la Potencia administra
dora hubiese aportado tan pocos datos nuevos y se hubiera 
limitado a describir las medidas que habían de permitir al 

> ~~rritorio progresar hacia la "autonomía interna". La delega
c10n yugoslava ya había insistido en el hecho de que el 
Comité Especial no estaba encargado de discutir si se estaba 
logrando la evolución progresiva de las colonias hacia la 
autonomía interna, sino de hacer que se les reconociese sin 
demora su derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia. La cuestión de saber si una isla pequeña, fuese cual 
fuere, podría constituir un Estado independiente, ~i seguiría 

, formando parte del Commonwealth o eligiría cualquier otra 
forma de asociación con el Reino Unido o con otro Estado 
independiente, no era lo que debía discutirse en el Subcomité. 
Eso debía decidirlo el pueblo interesado. Debía darse al pue
blo la oportunidad de expresar su voluntad acerca de su 
propio destino y esto se lograría permtiéndole ejercer su de
recho de libre determinación, bajo la fiscalización de las Na
ci_ones Unidas. El Subcomité debía pedir a la Potencia admi
nistradora, primero, que destinase mayores fondos al des
arrollo económico y social y de la educación en el Territorio, 
Y, segundo, que aplicase en él sin tardanza la resolución 
1514 (XV). 

23. El representante de Túnez declaró que la Constitución 
de la isla seguía siendo de tipo esencialmente colonial, pese 
a la existencia de un Consejo de Ministros y de una Asamblea 
Legislativa, algunos de cuyos miembros eran elegidos por 
sufragio universal de los adultos, mientras que otros eran 
tniembros designados. El Gobernador británico estaba inves
tido de poderes excesivos. Si bien la Asamblea Legislativa 
Podía aprobar leyes relativas a los asuntos internos del Te
rritorio, todas esas leyes habían de ser sometidas a la apro
h~ción del G?hernador, quien, por otra parte, podía poner en 
vigor cualquier proyecto de ley presentado a la Asamblea, 
aunque ésta no lo hubiese aprobado. Así pues, los poderes de 
los dos organismos de la Isla Mauricio eran puramente resi
duales. Como no se había registrado ningún progreso im
Portánte en cuanto al traspaso del poder a los habitantes de 
la Isla Mauricio, la delegación de Túnez encareció a la Po
tencia administradora que se diera prisa en aplicar las dis
Posiciones de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral y en otorgar al pueblo de la Isla Mauricio el derecho 
a la libre determinación y a la independencia. 

24. El representante de Siria declaró qu~, si bien tomaba 
nota de los resultados obtenidos en el Territorio, su dele
gación estimaba que el Reino Unido podría haber hecho mu
cho más y esperaba que redoblase sus esfuerzos para ayudar 
al pueblo a progresar, especialmente en los campos económico 
Y social y en el de la educación. Observaba con satisfacción 
que últimamente se había establecido una cooperación con cier
tos organismos internacionales, y esperaba que esta coope
ración se intensificase. 

25. La delegación siria consideraba que ya era hora de 
que el Reino Unido hablase de independencia, y no sólo de 

autonomía, con respecto al Territorio. El pueblo del Terri
torio era el juez más calificado para resolver sus propios 
asuntos, tanto internos como exteriores, y se le debía per
mitir expresar libremente sus deseos, en conformidad con la 
letra y el espíritu de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. Debía darse al pueblo del Territorio la oportunidad 
de ejercer su derecho a la libre determinación bajo la vigilan
cia de las Naciones Unidas. 

26. El representante de Malí declaró que el progreso cons
titucional alcanzado por la Isla Mauricio en los últimos 
años se debía esencialmente a la voluntad de la población. 
En el terreno económico, el Territorio se veía obligado a im
portar todo lo que consumía, a pesar de sus posibilidades 
agrícolas. Se le había privado de todo medio serio de in
dustrialización, y su balanza comercial padecía un déficit 
crónico. En consecuencia, era necesario modificar los métodos 
de desarrollo y producción. También hacían falta muchas me
joras en el terreno social. 

27. La delegación de Malí consideraba que todo pueblo 
dependiente esperaba impaciente la independencia, y que, con
forme al párrafo 5 de la resolución 1514 (XV), no se le debía 
imponer condición alguna para el logro de ese objetivo. En 
consecuencia, la Declaración debía aplicarse sin demora en 
la Isla Mauricio. Esto debería hacerse adoptando medidas 
concretas, tales como la confirmación del derecho a la inde
pendencia, la celebración de elecciones basadas en el sufra
gio universal de los adultos, la creación de órganos legislativos 
y ejecutivos competentes, y el traspaso de todos los poderes 
a los representantes del pueblo elegidos democráticamente. 

28. El representante del Reino Unido señaló que en más 
del 95% de los asuntos ordinarios del gobierno y la admi
nistración de la Isla Mauricio el Gobernador sólo ejercía 
sus poderes previa consulta con los ministros y de común 
acuerdo con ellos. En el artículo 59 de la Constitución de la 
Isla Mauricio se estipulaba que, excepto en casos muy limi
tados y concretos, el Gobernador debía no solamente recabar la 
opinión del Consejo de Ministros en cuanto a la formulación 
de la política y al ejercicio de todos los poderes que le con
fería la Constitución, sino que debía actuar con arreglo a la 
opinión del Consejo. Las excepciones que había mencionado 
derivaban de la responsabilidad del Reino Unido en el te
rreno de las relaciones internacionales, la defensa y la ad
ministración de la Isla Mauricio y de ningún modo impe
dían al Consejo de Ministros ejercer pleno control sobre la 
casi totalidad de las actividades de gobierno. Los proyectos 
de ley aprobados por la Asamblea Legislativa de la Isla Mau
ricio no se convertían en ley hasta que el Gobernador hubiera 
dado su asentimiento, pero las leyes que se promulgaban eran 
las aprobadas por la Asamblea Legislativa y no eran diktats 
del Gobernador. Con respecto al sistema electoral de la Isla 
Mauricio, los artículos 37 y 38 de la Constitución de la Isla 
Mauricio disponían que todo súbdito británico de 21 o más 
años que hubiera residido en la isla durante dos años como 
mínimo antes de la fecha de inscripción en los padrones elec
torales tenía derecho a votar. El derecho de voto no dependía 
en absoluto de las rentas o de los bienes del interesado. 
Por otra parte, el elector podía escoger entre los candidatos 
de varios partidos y el voto era secreto. Las disposiciones 
relativas a los miembros designados de la Asamblea Legis
lativa de la Isla Mauricio habían sido incluidas en la Cons
titución como resultado de las recomendaciones hechas por 
la Comisión Constituyente de 1958 y su número había au
mentado luego de las consultas que se celebraron en ocasión 
de la Conferencia de 1961. El objeto de reservar puestos 
a · miembros designados era garantizar que la representación 
de las comunidades principales de la Isla Mauricio en el 
órgano legislativo correspondiese más o menos al porcentaje 
de población que constituían. De hecho, el Gobernador sólo 
había designado de este modo a 12 miembros y antes de 
hacerlo había consultado a los jefes de los partidos políticos. 
La Constitución le prohibía emplear los poderes que se le 
habían conferido en esta esfera para modificar el resultado de 
las elecciones. Los cambios constitucionales introducidos en 
1964 no habían consistido meramente en una modificación 
del título de ciertos funcionarios u órganos ¡ su importancia 
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estribaba en el hecho de que en la Isla Mauricio había en 
ese momento un gobierno de coalición en que los represen
tantes de los principales partidos políticos y las principales 
comunidades trabajaban juntos en pro del desarrollo econó
mico, político y social del país. En un territorio multirracial 
esto constituía una realización notable. Los jefes de todos 
los partidos políticos habían convenido en enfrentar con un 
espíritu de armonía los problemas importantes que se plan
teaban en la isla y esperar hasta octubre de 1965. es decir, 
do's afios después de las elecciones, para plantear la cuestión 
de nuevos adelantos constitucionales. Tales eran los deseos de 
la población. 

29. Si bien era ·exacto que la economía de la Isla Mau
ricio reposaba básicamente en el cultivo de la caña de azúcar, 
la razón de ello no era la explotación colonialista. En el 
informe de una comisión investigadora sobre la industria 
del azúcar en la Isla Mauricio, la Comisión Balogh, . se ha
bla destacado que la preponderancia de este cultivo se ex
plicaba porque la caña de azúcar era una de las plantas . que 
mejor resistían los ciclones que a veces azotaban a la isla. 
Cuando había un ciclón sólo se veía afectada la cosecha de 
un afio, en tanto que los destrozos ocasionados en lá.s plan
taciones de árboles, por ejemplo, afectarían la economía de 
la isla durante afias. Según el informe de la Comisión Balogh, 
alrededor · de la mitad de las· tierras dedicadas a la cáña de 
azúcar pertenecían a los propietarios de refinerías y la otra 
mitad a plantadores independientes. De 23 refinerías, sola
mente dos no pertenecían a compañías de la Isla Mauricio. 
Los beneficios de las compañías azucareras no eran muy ele
vados y estaban sujetos a impuestos en virtud de los cuales el 
Gobierno de la isla recibía una parte equitativa de los mismos. 
La isla se beneficiaba de un mercado preferencial y el Go
bierno británico garantizaba un precio sumamente ventajoso 
para su azúcar. No había ninguna diferencia de trato entre 
los grupos raciales de la Isla Mauricio y los distintos gru
pos étnicos mantenían relaciones estrechas · y satisfactorias 
tanto en el plano social como en el comercial. En los esta
blecimientos escolares y demás instituciones lá integración 
racial era completa. La Constitución de la Isla Mauricio 
establecía que ninguna· ley podría contener disposiciones que 
fuesen discriminatorias en sí mismas o por los efectos que 
pudiesen tener. También negó que hubiese bases militares 
eh · el Territorio. Había solamente una pequeña estación de 
radio de la marina. Los ministros locales de la Isla Mauricio 
no habían formulado objeciones a la presencia de dicha esta
ción de radío en su Territorio y las relaciones entre el per
sonal naval y los habitantes de la isla eran satisfactorias. 

Islas Seychelles 

30. El representante de Dinamarca declaró que el Terri
torio avanzaba hacia la completa autonomía interna. Se ha
bían celebrado recientemente elecciones y, por lo tanto, exis
tían las condiciones previas requeridas para una representa
ción verdaderamente democrática. Cabía esperar que en las 
Islas Seychelles se copiase el sistema más adelantado ya 
existente en la Isla Mauricio. Se habían realizado progre
sos importantes en el Territorio respecto de la administración 
local, y se había abierto el camino hacia la plena autonomía 
interna. El problema que subsistía era el de la condición 
jurídica que tendrían las Islas Seychelles cuando hubiesen 
logrado dicha autonomía. 

31. El representante de Etiopía declaró que lamentaba que 
todavía quedara tanto que hacer antes de que pudieran cum
plirse en las Islas Seychelles las disposiciones de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General. Todavía no se 
había elaborado ningún plan para aplicar a ese Territorio las 
disposiciones de la mencionada resolución. Por lo tanto, su 
delegación estimaba que convenía dar a conocer a la pobla
ción de dicho Territorio el texto de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales así como las demás informaciones pertinentes, a fi:1 
de q¿e la población adquiriese conciencia d<: las oportun!
dades que se le debían ofrecer para determmar su propio 

porvenir. 

32. El representante de Etiopía expresó la esperanza de 
que la Potencia administradora velaría por que se diversifi- , 
casen la economía y la agricultura y se desarrollaran los 1 

medios de educación. Expresó asimismo la esperanza de que . 
el Territorio pudiera beneficiarse con las actividades de las 
organizaciones internacionales a fin de vencer los obstácu!01 
con que tropezaba en las esferas económica, social Y edu
cativa, y evolucionar lo más rápidamente posible hacia la 
autonomía y la independencia. 

33. El representante de Tanganyika declaró que la evo· : 
lución de las Islas Seychelles hacia la autonomía· era· lenta. . 
El Gobernador y los principales funcionarios conservaban to
davía en sus manos la casi totalidad del poder político. El 
pueblo de las Islas Seychelles estaba en minoría· en el Con
sejo Ejecutivo . . La situación representaba una amenaza para 
el porvenir del Territorio, pues la Potencia administradora 
podía hacer adoptar medidiJ.s que no favoreciesen los intereses. 
de la población alegando que contaban con el apoyo del pue
blo, expresado por una minoría de representantes locales. Es·. 
timó que en los órganos legislativos y ejecutivos del Terri
torio debía haber en adelante una clara mayoría de miembros 
elegidos sobre la base del sufragio universal de los adultos. 

34. El representante de Tanganyika instó a la Potencia ad
ministradora · a dar mayor difusión a· la Declaración en el 
Territorio. Agregó que las Naciones Unidas podrían enviar, 
a la región un grupo de expertos que cuidasen de asegurar 
que el pueblo pudiera ejercer su derecho a 1a. libre determi•' 
nación con toda libertad y pleno _conocimiento de causa. 

35. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, después de recordar los principios • en que debía 
inspirarse el examen de la forma en que la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los. países y pueblos .colo- . 
niales se aplicaba en los pequeños territorios ( véase párr . .15, 
supra), señaló que el Gobernador era dueño absoluto .del1 

Territorio, una especie de reyezuelo que tenía en sus manos 
la totalidad de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial., 
El supuesto sufragio universal introducido en el Territorio ' 
estaba limitado por restricciones electorales basadas en la 
propiedad y el grado de instrucción, lo cual privaba del voto 
a la gente pobre. De los trece miembros. del Consejo Legis-

. lativo, sólo . cinco eran elegidos y los restantes eran nom· 
brados por el Gobernador; el supuesto sufragio universal. ' 
perdía así todo sentido y valor. Estas tretas constitucionales' 
estaban destinadas a engañar· a la opinión pública mundial · ' 
con frases sobre la "democracia" y "el sufrágio universal", Y 
a hacer creer a los habitantes del Territorio que la ·Potencia 
administradora estaba tomando medidas para ampliar sus de
rechos y concederles las libertades democráticas. La Potencia 
administradora hacía caso omiso de las disposiciones del Ar· 
tículo 73 de la Carta y de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

36. La Potencia administradora había impuesto al Terri• 
torio una economía de monocultivo, y había desarrollado los 
sectores que prometían reportar los mayores beneficios a los 
comerciantes e industriales británicos. La producción Y el co
mercio de la copra estaban en manos de una compañía bri· 
tánica perteneciente a los plantadores, los negociantes f los 
armadores importantes. La compañía fijaba a su antoJo el 
precio del coco en el mercado interno. La mayoría abruma• 
dora de los habitantes vivían en la miseria. en tanto que 
la riqueza de las islas estaba en manos de un pu.fiado de 
propietarios de grandes plantaciones. Una reciente campañ~ de 
reconocimientos médicos había revelado que más de la mitad 
de los niños eran tuberculosos. Un número considerable de 
habitantes padecía de nutrición deficiente. El Sr. Jumea~,. 
presidente del United Party de las Islas Seychelles babia· 
descrito la situación de la isla diciendo que la mayoría de la\ 
población era muy pobre, estaba subalimentfda f . percibía 
salarios muy bajos; sólo comían una vez al d1a y, umcame~te 
el fruto del árbol de pan, semana tras semana, dia tras d1a., 
Los trabajadores pobres que te~!an de tres a ~e~s hijos se 
acostaban sin comer; los trahaJadores con fam1!ta trataban 
de subsistir con cuatro libras esterlinas y diez chelines por 
mes. Este llamado salario mínimo de subsistenci~ era el nive'. 
que el Gobierno había establecido para los trabaJadores agrí 



Anexo No, 8 (Parte 1) 387 

' colas, mientras que los que trabajaban en las islas vecinas 
o fuera de. Victoria, la capital de Mahé la isla más impor
tante, recibían sólo tres libras, siete chelines y seis peniques 
por mes. El ingreso medio per cápita no excedía de treinta 
libras esterlinas por año. 

. 37. El representante de la URSS declaró que se había ele
gido a las Islas Seychelles para instalar una estación norte
americana. ?,e rastreo de satélites, ya casi terminada, pese 
ª. la opos1c1on del Presidente del United Party, quien tam
bién había puesto en duda la validez constitucional del acuer
do relativo a dicha base. 

38. En conclusión, el representante de la Unión Soviética 
declaró que el Comité Especial debía aprobar con respecto 
al Territorio recomendaciones que previeran lo siguiente: 

a) La confirmación del derecho del pueblo de las Islas 
Seychelles ~ la libre determinación y a la independencia, 
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales ; 

b) La celebración en el Territorio de elecciones basadas 
en el sufragio universal de los adultos y libres de cuales
qui_er. restricciones al derecho de voto, o un plebiscito, un 
referendum o cualquier otra forma de expresión de la vo
luntad nacional que permitiera al pueblo decidir libremente 
su porvenir ; 

e) . El establecimiento en el Territorio, después de las 
elecciones, de órganos legislativos y ejecutivos verdadera
mente representativos y dotados de todos los poderes ; 

d) El retiro de todas las fuerzas armadas extranjeras 
Y la eliminación de las instalaciones y bases militares; 

r) La devolución a los habitantes autóctonos de las ri
quezas y las tierras de que se les hubiera despojado con 
cualquier pretexto. 

39. El representante de Yugoslavia lamentó que, en su 
declaración ante el Comité Especial, la Potencia administra
dora hubiera aportado tan pocos datos nuevos y que se hu
biera limitado a describir las medidas que habrían de permitir 
al Territorio progresar hacia la "autonomía interna". La cues
tión de saber si una isla pequefia, fuese cual fuere, podría 
constituir un Estado independiente, si seguiría formando parte 
del C ommonwealth o elegiría cualquier otra forma de aso
ciación con el Reino Unido o con otro Estado independiente, 
no era lo que debía discutir el Subcomité. Eso debería deci
dirlo el pueblo. Debía darse al pueblo la oportunidad de 
expresar su voluntad acerca de su propio destino y esto se 
lograría permitiéndole ejercer su derecho de libre determi
nación, bajo la fiscalización de las Naciones Unidas. Debía 
pedirse a la Potencia administradora, primero, que desti
nase mayores fondos al desarrollo económico, social y de la 
educación en el Territorio y, segundo, que aplicase en él 
sin tardanza la resolución 1514 (XV) . 

4~. El representante de Túnez señaló que el Consejo Eje
cutivo de las Islas Seychelles, que presidía el Gobernador, 
no era en cierto sentido sino el consejero del Gobernador 
Y éste no estaba obligado a seguir las opiniones de aquél. 
El Consejo Legislativo, compuesto en gran parte de miem
bros designados, estaba directamente sometido a la autoridad 
del Gobernador. Todas las leyes debían recibir su aprobación, 
y el Gobernador podía poner en vigor cualquier proyecto de ley 
aunque el Consejo i10 lo hubiese aprobado. Cabía deplorar 
que la Potencia administradora no hubiese implantado aún 
ninguna reforma en el sentido de la resolución 1514 (XV). 
Debía concederse a las Islas Seychelles el derecho a la libre 
determinación y a la independencia, y la Potencia administra
dora debía aplicarles sin demora las disposiciones de la De
claración sobre la concesión de la independencia. 

41. El representante de Siria declaró que, si . bien tomaba 
nota de los resultados obtenidos en el Territorio, su delega
ción estimaba que el Reino Unido podría haber hecho mucho 
más y esperaba que redoblase sus esfuerzos por ayudar al 
pueblo a .progresar, especialmente en los campos económico 
y social y de la educación. Observaba con satisfacción que 
últimament_e se había establecido una . cooperación entre el 

Territorio y los organismos internacionales, y esperaba que 
esta cooperación se intensificase. 

42. El representante de Siria declaró que debía darse al 
pueblo del Territorio la oportunidad de ejercer su derecho a 
la libre determinación bajo la vigilancia de las Naciones 
Unidas. 

43. El representante de Malí afirmó que, para satisfacer 
las necesidades de materias primas de sus industrias, los co• 
lonizadores se habían especializado en la producción de copra 
y de coco. Las estadísticas sobre la salud y la educación en 
el Territorio demostraban que todavía quedaba mucho por 
hacer. en estas islas, que habían sido aisladas del resto del 
mundo por la Potencia colonial. Aunque el representante del 
Reino Unido había afirmado que los habitantes del Territorio 
no tenían ningún deseo de romper los vínculos que los unían 
al Reino Unido, la delegación de Malí estaba convencida de 
que los representantes del pueblo del Territorio desmenti
rían tales afirmaciones si pudieran hacerlo ante las Naciones 
Unidas. Debía instarse a la Potencia administradora a dero
gar la Constitución del Territorio, a aplicar inmediatamente 
la resolución 1514 (XV) y a traspasar todos los poderes 
y prerrogativas a representantes calificados de la población, 
que deberían ser debidamente elegidos mediante el sufragio 
universal de los adultos. 

44. El representante del Reino Unido manifestó que las 
Islas Seychelles contaban con instituciones constitucionales 
que respondían a las necesidades básicas de una administra• 
ción eficaz y una representación total de la población. El 
Consejo Ejecutivo, compuesto por el Gobernador, varios fun
cionarios superiores y un grupo de representantes elegidos, 
estudiaba los asuntos ordinarios de la administración y ela
boraba los planes de desarrollo económico y social, mientras 
que el Consejo Legislativo aprobaba las leyes referentes al 
gobierno del Territorio. En las islas Seychelles acababan de 
celebrarse elecciones y los partidos políticos no habían ma
nifestado el más mínimo deseo de que se efectuasen cambios 
radicales en el sistema en vigor, que respondía a las necesi
dades del Territorio. Sin embargo, como ninguna constitución 
era perfecta, era indudablé que se introducirían en la Cons
titución de las Islas Seychelles los cambios que se considera
sen deseables; pero por el momento los habitantes del Terri
torio no habían hecho propuestas para que se introdujeran 
tales cambios. No existía discriminación racial de ninguna 
clase en el Territorio. 

45. El representante del Reino Unido negó que la Seychelles 
Copra Association explotase a los pequefíos productores de 
copra o estuviese controlada por intereses extranjeros. Podían 
formar parte de la misma todos los productores cuyas fincas 
rindieran más de 1.200 cocos por afio y por lo tanto se tra
taba de una asociación representativa que contaba con 118 
miembros. Se estaba ejecutando en el Territorio un impor
tante programa de desarrollo; se habían asignado a las Islas 
Seychelles créditos por valor de 2.800.000 dólares para el 
período de cinco años que había terminado en abril de 1964 
y se había concedido un crédito suplementario de 1.400.000 
dólares para el período de dos afios que finalizaría en marzo 
de 1966. Esta ayuda había sido otorgada para elevar el nivel 
de vida de la población y se sumaba a la subvención anual 
para el presupuesto administrativo ordinario. En cuanto a la 
situación sanitaria, señaló que en el informe de la Organi
zación Mundial de la Salud correspondiente a 1956-1957 se 
había indicado que la nutrición deficiente no planteaba ningún 
problema serio en el Territorio y que el régimen alimenticio 
de los habitantes no presentaba deficiencias graves en lo 
relativo a los factores nutritivos importantes. Con posterio
ridad a la publicación de ese informe, se había realizado el 
programa de alimentación escolar y en los planes de desarro
llo que se estaban ejecutando se preveía la mejora de la red 
de abastecimiento de agua. La situación de la enseñanza 
había mejorado sustancialmente en los últimos años y más 
de 8.300 niños, sobre un total de 10.300 comprendidos en el 
grupo de edad de 5 a 17 años, asistían a la escuela en di
ciembre de 1963. En las Islas Seychelles no había absoluta
n:ente ninguna -instalación perteneciente a ningún gobierno. 
Sm embargo, existía una estación norteamericana de rastreo 
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de satélites similar a las construidas en diversas partes del 
mundo, a menudo en países independientes, en relación con 
el programa espacial norteamericano destinado a fomentar la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. E1 
Consejo Ejecutivo de las Islas Seychelles no había opuesto 
objeción alguna a la creación de esta estación de rastreo 
y se estaban celebrando negociaciones acerca de las disposi
ciones administrativas para su mantenimiento. 

Santa Elena 

46. El representante de Dinamarca declaró que el Terri
torio avanzaba hacia la completa autonomía interna . . Se ha
bían celebrado recientemente elecciones, y, por lo tanto, exis
tían las condiciones previas requeridas para una representación 
verdaderamente democrática. Cabía esperar que en Santa Ele
na se copiase el sistema más adelantado ya existente en la 
Isla Mauricio. Se habían realizado progresos importantes en 
el Territorio respecto de la administración local, y se había 
abierto el camino hacia la plena autonomía interna. 

47. El problema que subsistía era el de la condición jurí
dica que tendría Santa Elena cuando hubiese logrado dicha 
autonomía. La delegación de Dinamarca estimaba que el 
Subcomité no debía formular ninguna recomendación al res
pecto, antes debía dejar la decisión enteramente librada a la 
población del Territorio. En vista del carácter muy especia
lizado de la economía y de la escasa extensión del Territorio, 
quizá le conviniera a éste adoptar algún régimen especial. 
Dado que contaba con órganos representativos elegidos, la 
población tenía la seguridad de poder expresar libremente 
sus deseos. 

48. El representante de Etiopía declaró que lamentaba que 
todavía quedara tanto que hacer antes de que pudieran cum
plirse en Santa Elena las disposiciones de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General. Todavía no se había ela
borado ningún plan para aplicar a ese Territorio las dispo
siciones de la mencionada resolución. Por lo tanto, su de
legación estimaba que convenía dar a conocer a la población 
de dicho Territorio el texto de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los pa!ses y pueblos coloniales, 
así como las demás informaciones pertinentes, a fin de que 
adquiriese conciencia de las oportunidades que se le debían 
ofrecer para determinar su propio porvenir. 

49. La delegación de Etiopía expresó la esperanza de que 
la Potencia administradora velaría porque se diversificasen la 
economía y la agricultura y se desarrollaran los medios de 
educación. Expresó asimismo la esperanza de que el Territorio 
pudiera beneficiarse con las actividades de las organizaciones 
internacionales a fin de vencer los obstáculos con que tropezaba 
en las esferas económica, social y educativa, y evolucionar 
lo más rápidamente posible hacia la autonomía y la indepen
dencia. 

50. El representante de Tanganyika señaló que la evolu
ción de Santa Elena hacia la autonomía era lenta. El Go
bernador y los principales funcionarios conservaban todavía 
en sus manos la casi totalidad del poder político. El Consejo 
Ejecutivo no tenía más función que la de asesorar al Go
bernador en el ejercicio de sus atribuciones, y todo el poder 
legislativo estaba depositado en el Gobernador. Esta situación 
representaba una amenaza para el porvenir del Territorio, 
pues la Potencia administradora podía hacer adoptar medidas 
que no favoreciesen los intereses de la población alegando 
que contaban con el apoyo del pueblo, expresado por una 
minoría de representantes locales. Por tanto, el Subcomité 
debía pedir que, en adelante, hubiera en los órganos legis
lativos y ejecutivos del Territorio una clara mayoría de miem
bros elegidos sobre la base del .sufragio universal de los 
adultos. La Potencia administradora debía dar mayor difu
sión a la Declaración en el Territorio. Además, las Naciones 
Unidas podrían enviar un grupo de expertos que cuidasen 
de asegurar que el pueblo pudiera ejercer su derech? .ª la 
libre determinación con toda libertad y pleno conoc1m1ento 
de causa. 

51. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, después de recordar los principios en que . debía 

inspirarse el examen de la forma en que la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos co-, 
loniales se aplicaba en los pequeños territorios ( véase párr. 15, · 
supra), declaró que en Santa Elena el Gobernador era dueño 
absoluto del Territorio, una especie de reyezuelo que tenía 
en sus manos la totalidad de los poderes legislativo, ejecutivo 
y judicial. Así pues, el supuesto sufragio universal de los 
adultos introducido en el Territorio perdía todo sentido y 
valor. La Potencia administradora hacía caso omiso de las 
disposiciones del Artículo 73 de la Carta y de la Declaración. · 
La situación económica y social se caracterizaba por la es
tructura colonial de la economía y un nivel de vida suma· 
mente bajo. La Potencia administradora había impuesto una 
economía de monocultivo y había desarrollado los sectores 
que prometían reportar los mayores beneficios a los comer
ciantes e industriales británicos. Este desarrollo económico 
desequilibrado había transformado al Territorio en una fuente 
de materia prima barata para la industria británica, Y. había' 
colocado su economía en una situación de completa dependen-, 
cía con respecto a la metrópoli. En todas partes se advertía' 
una pobreza extrema. Las condiciones de la vivienda eran 
deplorables, y había casos en que hasta doce personas vivían 
en una sola habitación. En la isla no había suficientes médicos 
y la tasa de mortalidad infantil era elevada. No existía nin
guna disposición que reglamentase la duración de la jornada, 
de trabajo; no había ningún régimen de jubilación; el salario 
de las mujeres era inferior al de los hombres; el obrero, 
apenas ganaba 50 chelines semanales, o sólo 35 chelines si 
trabajaba en la industria del cáñamo (la principal fuente 
de empleo). · 

52. El representante de la URSS declaró que según las 
informaciones de la prensa, el mando militar británico se 
proponía crear en la isla Tristán da Cunha bases que permi- · 
tirían a los aviones ingleses volar sobre el continente afri- 1 

cano. Según el periódico The Observer del 6 de enero de 1963, 
en la isla de la Ascensión se había instalado una base norte-. 
americana de lanzamiento de cohetes. El interés militar de 
las Potencias occidentales en las islas era, pues evidente. 
Ello constituía una prueba de que consideraban sus últimas 
posesiones coloniales como bases militares y puestos avanza
dos de agresión. La delegación soviética había señalado que 
semejante tendencia entrañaba una grave amenaza para los. 
pueblos de los pequeños territorios, cuyos intereses se subor-' 
dinaban a los planes militares de las Potencias coloniales. 

53. En conclusión, el representante de . la URSS declaró 
que el Comité Especial debía aprobar con respecto al Te
rritorio recomendaciones que previesen lo siguiente: a) la 
confirmación del derecho al pueblo de Santa Elena a la libre 
determinación y a la independencia; b) la· celebración de elec
ciones basadas en el sufragio universal de los adultos, o de 
un plebiscito, un referéndum, o cualquier otra forma de ex
presión de la voluntad nacional que per~itiera al puebl_o ' 
decidir libremente su porvenir; e) un pedido a la Potencia 
administradora para que garantizase el establecimiento de 
órganos legislativos y ejecutivos verdaderamente representati
vos dotados de todos los poderes; d) el retiro de todas las 
fuerzas armadas extranjeras y la eliminación de las insta· 
ladones y bases militares; y e) la devolución a los. habitantes 
autóctonos de las riquezas y las tierras de que se les hubiera 
despojado con cualquier pretexto. 

54. El representante de Yugoslavia lamentó que, en su de
claración ante el Comité Especial, la Potencia administradora 
hubiera aportado tan pocos datos nuevos y que se hubiera 
limitado a describir las medidas que habrían de permitir al 
Territorio progresar hacia la "autonomía interna". La cuestión 
de saber si una isla pequeña, fuese cual fuere, podría cons
tituir un Estado independiente, si seguiría formando parte 1 

del Conimo11wealth o elegiría cualquier otra forma de aso
ciación con el Reino Unido o con otro Estado independiente, 
no era lo que debía discutir el Subcomité. Eso debía dcci- • 
dirlo el pueblo. Debía darse al pueblo la oportunidad de ex
presar su voluntad acerca de su propio destino y esto ~c 
lograría permitiéndole ejercer su derecho de libre detenn1· 
nación, bajo la fiscalización de las Naciones Unidas. El Sub 
comité debía pedir a la Potencia administradora, primero 
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que destinase mayores fondos al desai:rollo económico y so
cial y de la educación en el Territorio y, segundo, que apli
case en él sin tardanza la resolución 1514 (XV). 

55. El representante de Túnez observó que en Santa Elena 
ti Gobernador era absolutamente omnipotente y detentaba to
das las atribuciones legislativas. Cabía deplorar que la Po
tencia administradora no hubie.se implantado aún ninguna 
reforma en el sentido de la resolución 1514 (XV). Debía 
concederse a Santa Elena el derecho a la libre determinación 
y a la independencia, y la Potencia administradora debía 
aplicarle sin demora las disposiciones de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia. 

56. El representante de Siria declaró que, si bien tomaba 
nota de los resultados obtenidos en el Territorio. su delegación 
estimaba que el Reino Unido podría haber hecho mucho más 
y esperaba que redoblase sus esfuerzos para ayudar al pueblo 
a progresar, especialmente en los campos económico y social 
y en el de la educación. Observaba con satisfacción que últi
mamente se había establecido una cooperación entre el Te
rritorio y los organismos internacionales, y expresó la es
peranza de que esta cooperación se intensificase. 

57. El representante de Siria dijo que debía darse al ¡iue
blo del Territorio la oportunidad de ejercer su derecho a la 
libre determinación bajo la vigilancia de las Naciones Unidas. 

58. El representante de Malí afirmó que, para ·satisfacer 
las necesidades de materias primas de sus industrias, los 
colonizadores se habían especializado en la producción de 
cáñamo y de coco. Las estadísticas sobre la salud y la edu
cación en el Territorio demostraban que todavía quedaba 
mucho por hacer en estas islas, que habían -sido aisladas del 
resto del mundo por la Potencia colonial. Aunque el repre
sentante del Reino Unido había afirmado que los habitantes 
del Territorio no . tenían ningún deseo de romper los vínculos 
que los unían al Reino Unido, la delegación de Malí estaba 
convencida de que los representantes del pueblo del Terri
torio desmentirían tales afirmaciones si pudieran hace1rlo ante 
las Naciones Unidas. Debía instarse a la · Potencia admi
nistradora a derogar la Constitución del Territorio, a aplicar 
inmediatamente la resolución 1514 (XV) y a traspasar todos 
los poderes y prerrogativas a representantes calificados de la 
población, que deberían ser elegidos debidamente mediante el 
sufragio universal de los adultos. 

59. El representante del Reino Unido manifestó que las 
instituciones constitucionales de Santa Elena respondían a las 
necesidades básicas de una administración eficaz y una re
presentación total de la población. Los 4.700 habitantes del 
Territorio estaban conformes con estas instituciones, que res
pondían a sus necesidades. En Santa Elena acababan de cele
brarse elecciones y los candidatos no habían manifestado 
el más mínimo deseo de que se efectuasen cambios radicales 
en el sistema en vigor. Sin embargo, como ninguna constitu
ción era perfecta, era indudable que se introducirían en la 
constitución de Santa Elena los cambios que se considerasen 
deseables pero por el momento los habitantes de Santa Elena 
no habí;n hecho propuestas para que se introdujesen tales 
cambios. No existía discriminación racial de ninguna clase 
en el Territorio. 

60. El representante del Reino Unido manifestó que sólo 
existían dos fábricas de productos de cáñamo en Santa Elena. 
La primera era una empresa familiar perteneciente a habitantes 
de la isla, y la segunda era una empresa pública en la que 
el 45% del capital pertenecía a habitantes de la isla y des
cendientes de los fundadores autóctonos de la empresa. Ade
más, el Gobierno de Santa Elena se veía obligado a subyen
cionar ta industria del cáñamo para que estos establecimientos 
pudieran seguir funcionando. Con respecto a las esferas eco
nómica y social, la vida no podía ser fácil en una isla pe
queña y -muy aislada, de terreno más bien pobre y que dis
l>Onía de escasos recursos naturales, pero las condiciones 
mejoraban de año en año. El salario básico había aumentado 
considerablemente. La cantidad y el valor de los depósitos 
en cajas de ahorr~s ,había crecido en u_n 50% en_ los últimos 
seis años. No ex1sha desempleo propiamente dicho, puesto 
que quienes no encontraban otro e_mpleo podían cumplir tres 

jornadas de trabajo semanales para el Departamento de Obras 
Públicas. Desde 1958, fecha en que la 01fS había realizado 
su estudio, había desaparecido la nutrición deficiente. El anal
fabetismo no existía en la isla, donde la enseñanza era 
gratuita y obligatoria desde hacía más de 60 años, El repre
sentante de la Unión Soviética había hecho referencia a la 
tasa de mortalidad infantil que era del 33,6 por mil. Pero 
según el Atiuario Demográfico, 1961, de las Naciones Unidasb 
muchos países independientes tenían una tasa de mortalidad 
infantil muy elevada, y entre esos países figuraba la Unión 
Soviética. · 

61. El representante del Reino Unido negó que se hu
biera construido una base militar en Santa Elena o en Tristan 
da Cunha que era un volcán en actividad. En cuanto a la 
otra dependencia de Santa Elena, la isla de la Ascención, 
desde hacía años sus únicos habitantes habían sido los miem
bros del personal de la estación de la Cable and Wireless 
Ltd., que no era una instalación militar. Como resultado de 
un acuerdo celebrado con el Gobierno británico, las auto
ridades norteamericanas habían instalado recientemente en 
la isla una estación de rastreo de satélites y habían construi
do una pista de aterrizaje. La existencia de esas instalacio
nes en una isla prácticamente inhabitada, de posesión británi
ca, no tenía relación alguna con las tareas del Subcomité. 

Conclusiones del Subcomité 

62. El Subcomité opina que la Constitución vigente en la 
Isla Mauricio no permite a los representantes del pueblo 
ejercer auténticos poderes legislativos ni ejecutivos, y que 
la autoridad está casi totalmente concentrada en manos del 
Gobierno del Reino Unido y sus representantes en el Terri
torio. Todos los proyectos de ley aprobados por la Asamblea 
Legislativa están sujetos a la aprobación del Gobernador, 
quien, además, está facultado para promulgar cualquier pro
yecto de ley presentado a la Asamblea, incluso antes de que 
haya sido sometido a votación. 

63. El avance de los tres Territorios hacia la libre de-· 
terminación ha sido hasta ahora demasiado lento. No se ha 
alcanzado ningún progreso satisfactorio en cuanto al tras
paso de los poderes al pueblo. 

64. El Subcomité se ha enterado con agrado de que los 
diversos partidos políticos de la - Isla Mauricio han unido 
recientemente sus esfuerzos para formar un gobierno de coa
lición en el Territorio. 

65. El Subcomité ha llegado a la conclusión de que los 
cargos de mayor responsabilidad en la administración de los 
Territorios siguen siendo ejercidos por personal del Reino 
Unido. El esfuerzo dedicado a la formación de personal au
tóctono capacitado para empleos de la administración, así 
como a la difusión de la instrucción superior necesaria para 
ocupar tales cargos, es lento e insuficiente, especialmente en 
un momento en que estos Territorios se aproximan al go
bierno propio y la independencia. 

66. La economía de los Territorios se caracteriza por la 
falta de diversificación y la insuficiencia de las inversiones 
de capital. La acción que dedica a su industrialización la 
Potencia administradora es lenta e insuficiente. 

Recomen-dad o11es del Subcomité 

67. Los pueblos de las Islas Mauricio, Seychelles y Santa 
Elena tienen el derecho inalienable a la libre determinación 
y a la independencia en conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. En conse
cuencia, el Subcomité recomienda que la Potencia adminis
tradora adopte las siguientes medidas : 

a) Debe aplicarse plenamente y sin demora a estos Te
rritorios las disposiciones de la Carta y de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales. 

"Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
62.XIIl.l. 



390 Asamblea General - Decimonoveno período de sesiones - Anexos 

b) Debe darse al pueblo de estos Territorios la oportu
nidad de ejercer sin demora su derecho a la libre deter
minación, bajo la fiscalización de las Naciones Unidas y 
en condiciones de completa libertad. 

e) Debe garantizarse al pueblo el derecho a decidir por 
sí mismo su condición jurídica y la forma de gobierno 
y el tipo de constitución que quiera adoptar para el por
venir. 

d) Deben adoptarse medidas concretas conducentes al 
traspaso definitivo de los poderes de gobierno a los repre
sentantes democráticamente elegidos de la población. Te
niendo presente que en la Isla Mauricio se ha formado 
un gobierno de coalición, el Subcomité estima que en dicho 
Territorio debe convocarse cuanto antes la conferencia 
constitucional, con la participación de todos los partidos 
políticos, a fin de redactar una constitución para el Te
rritorio y fijar una fecha próxima para su independencia. 

e) Debe acelerarse la formación profesional de habitan• 
tes autóctonos para que puedan ocupar cargos de respon
sabilidad en ta administración de los Territorios de que se 
trata. 

f) Deben adoptarse medidas para lograr el desarrollo 
rápido y planificado de las Islas Mauricio, Seychelles y 
Santa Elena en los campos económico, social y de la edu• 
cación. La Autoridad Administradora debe asignar más 
fondos a este fin y se debe continuar la cooperación ya es
tablecida con los organismos especializados. 

g) Debe señalarse a la atención de las poblaciones de 
los Territorios, empleando todos los medios de informa• 
ción para las masas, las disposiciones de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los palses y pue• 
blos coloniales; así como los documentos pertinentes sobre 
la labor del Comité Especial. 

CAPÍTULO XV 

ISLAS COOK, NIUE E ISLAS TOKELAU 

A. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

l. ISLAS COOK 

l ntrodttcción 

l. Las Islas Cook comprenden dos grupos de islas 
del Pacífico meridional con una superficie total de 
unas 93 millas cuadradas ( 241 kilómetros cuadrados), 
diseminadas en una extensión de unas 850.000 millas 
cuadradas (2.210.500 kilómetros cuadrados) de océano. 
Rarotonga, sede del Gobierno, está a 1.633 millas náu
ticas al noroeste de Auckland, Nueva Zelandia. El 
grupo septentrional de las Islas Cook comprende siete 
atolones coralinos, cuyo suelo consiste principalmente 
en grava y arena de coral. Salvo un atolón coralino, 
el grupo meridional de islas es de origen principalmente 
volcánico y su interior es montañoso, rodeado de tie
rras bajas fértiles. 

2. Según el censo de 1961 había una población total 
de 18.378 habitantes, de los cuales 17.993 eran poli
nesios y 385 europeos. 

Condición jurídica 

3. En 1888, se declaró un protectorado británico 
sobre el grupo meridional de las Islas Cook y se destacó 
un cónsul británico a Rarotonga, el actual centro admi
nistrativo. En 1890, dicho cónsul fue reemplazado por 
un residente británico. En 1901 tanto el grupo septen
trional como el meridional de las Islas Cook pasaron a 
formar parte de Nueva Zelandia. Los habitantes in
dígenas son súbditos británicos y ciudadanos de Nueva 
Zelandia. 

Constitución 

4. La administración del Territorio se rige por la 
Cook Island Act, 1915, enmendada. 

Comisionado Residente 
5. La Cook !stand Act, 1915, estipula que el Go

bernador General de Nueva Zelandia nombra un Co
misionado Residente de las Islas Cook, quien tiene a 
su cargo el gobierno ejecutivo, con sujeción al control 
del Ministro de Territorios Insulares. El funcionario 
aclrniriistrativo· principal es el Secretario de Gobierno. 

Comité Ejecutivo 

6. El Comisionado Residente nombraba antes un 
Comité Ejecutivo compuesto de miembros de la Asam
blea Legislativa y funcionarios de la Administración. 
La Cook Island Amendment Act, 1962, estipuló que 
se nombraría un nuevo Comité Ejecutivo compuesto 
del Comisionado Residente, el Secretario de Gobierno, 
el Tesorero y no más de otros siete miembros elegidos 
por · ta Asamblea Legislativa entre sus propios miem
bros. El Comité puede ejercer cualquiera de las facul
tades y funciones del Comisionado Residente que se le 
deleguen y puede informar y formular recomendaciones 
sobre cualquier asunto que le sea presentado por la 
Asamblea Legislativa. 

7. Durante el decimoctavo período de sesiones de 
la Asamblea General el representante de Nueva Zelan
dia manifestó ante la Cuarta Comisión que en no
viembre de 1963 la Asamblea Legislativa de las Islas 
Cook dio un nuevo paso hacia la creación de un gabinete 
al elegir un "Leader of Goverment Business y cuatro 
miembros destinados a ser ministros" ( 1510a. sesión, 
párr. 44). 

Asamblea Legislativa 

8. La Asamblea Legislativa está constituida por 
veintiún miembros indígenas elegidos, un miembro 
europeo elegido por electores europeos, el Comisionado 
Residente y cuatro miembros oficiales nombrados por 
él. Esta Asamblea aprueba leyes para la paz, el orden 
y la buena administración de las Islas Cook. Sin em
bargo, no puede legislar sobre ciertos asuntos reserva
dos ni puede promulgar ordenanzas que estén en con
tradicción con las actas o reglamentaciones de Nueva 
Zelandia que se hayan declarado reservadas. Tiene el 
control total sobre las inver~iones de todos los ingresos 
percibidos en las Islas Cook o que se deriven de las 
mismas y, desde abril de 1962, de las inversiones de 
los subsidios proporcionados por el Gobierno de Nueva 
Zelandia. 

Sistema electoral, 

9. La elección de · 1os miembros elegidos de la 
Asamblea Legislativa se hace por sufragio universal de 
los adultos. Las últimas elecciones generales a la Asam-
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blea Legislativa se celebraron en mayo de 1961. Las 
próximas elecciones generales han sido aplazadas de 
1964 a 1965 a fin de que se puedan efectuar previamente 
las recientes modificaciones constitucionales. 

Administración pública 

10. La administración pública está bajo la autori
dad de la Comisión de Administración Pública de 
Nueva Zelandia. Al 31 de marzo de 1963 había un 
total en todos los departamentos de 1.021 funcionarios, 
de los cuales 109 procedían del exterior y 912 habían 
sido contratados localmente. · La mayoría de los fun
cionarios del exterior pertenecen· a la administración 
de Nueva Zelandia y se hallari _en misión por períodos 
de uno a tres años. Entre los funcionarios locales figu
ran autóctonos de las Islas Cook y europeos. Aunque 
la mayoría de los cargos superiores de la administración 
pública siguen: estando en manos de funcionarios ex
tranjeros, la política oficial del Gobierno de Nueva 
Zelandia es que los autóctonos de las Islas Cook vayan 
participando cada vez más en la administración del 
Territorio y sustituyendo a los funcionarios extranjeros 
siempre que se pueda. Hay servicios de capacitación 
profesional para · todos los funcionarios que - deseen 
adquirirla para ocupar cargos superiores ·en la admi:. 
nistración pública. · . · 

Organización judicial 

11. El Alto Tribunal de las Islas Cook tiene una 
amplia jurisdicción civil y criminal. En el ámbito local 
desempeña funciones equivalentes a las del Tribunal 
Supremo y el Tribunal de Justicia de Nueva Zelandia. 
La Native Land Court entiende de todos los asuntos 
relativos a las tierras indígenas. Las apelaciones contra 
las decisiones de esa Corte se hacen ante la -Native 
Appelate Court de las Islas Coók. Las apelaciones 
contra las decisiones del Alto Tribunal se hacen ante 
el Tribunal Supremo de ,Nueva Zelandia. 

12. La actual administración de justicia está a cargo 
de un Magistrado Superior del Alto Tribunal que es 
también Magistrado del Native Land Court y un Juez 
Superior de la Native Land Court que es también un 
Comisionado del Alto Tribunal. El Secretario de Tri
bunales y los agentes residentes en las . islas exteriores 
son comisionados del Alto Tribunal y hay actualmente 
tres jueces de paz oriundos de las Islas. Cualesquiera 
dos de ellos actuando conjuntamente pueden ejercer la 
jurisdicción de un comisionado del Alto Tribunal. 

Administración local, 

13. En cada una de las islas principales se reúnen 
regularmente los Consejos Insulares, compuestos de 
miembros ex offecio y miembros elegidos. Esos Conse
jos están facultados para promulgar reglamentos para 
la imposición de peajes, derechos, multas e impuestos 
( excepto derechos de aduana sobre artículos importa
dos) y otras cargas; para establecer consejos de aldea; 
y para lanzar empréstitos a fin de ejecutar trabajos o 
servicios que el Consejo esté facultado para realizar-, 
establecer, conservar o adquirir. Ningún reglamento 
puede entrar en vigor mientras no haya sido aprobado 
por el Comisionado Residente. 

Acontecimientos recientes 

14. Durante el quinto período anual de sesiones de 
la Asamblea Legislativa, celebrado en 1962, se con-

sideraron las posibles formas de evolución política fu
tura. En una resolución que se adoptó por unanimidad, 
los miembros elegidos de la Asamblea rechazaron "las 
posibilidades de independencia total, integración con 
Nueva Zelandia o una Federación Polinesia". Esos 
miembros solicitaron que, en vez de esas posibilidades, 
el pueblo de las Islas Cook ·retuviese su ciudadanía 
neozelandesa y gozase del mayor grado posible de 
gobierno propio en el orden interno. 

15. En el mismo período de sesiones se preparó 
un calendario de evolución constitucional para presen
tarlo a la Asamblea. Se incluían en el mismo propues
tas de eliminar de la Asamblea el puesto reservado para 
europeos, y de reducir el número de miembros oficiales 
a dos en 1964 y a uno en · 1965. Subsiguientemente, la 
Asamblea prestó su acuerdo a estas propuestas. 

16. En agosto de 1963, por . invitación de la Asam
blea Legislativa de las Islas Cook, llegó a Rarotonga 
una misión constitucional especial para colaborar con 
la Asamblea en lo relativo a definir . sus puntos de vista 
acerca de la evolución política y constitucional de las 
Islas Cook. En septiembre de 1963; después de asistír 
a un debate general sobre evolución constitucional y 
de mantener discusiones con .sus miembros, la misión 
redactó un informe a la Asamblea, .en el que se incluían 
recomendaciones. · 

17. El 12 de noviembre de 1963, después de con
siderar el informe de la misión, la Asamblea Legisla
tiva de las Islas Cook aprobó un conjunto de reco
mendaciones detalladas como proyecto de evolución 
constitucional, y el 18 de noviembre el Gobierno de 
Nueva Zelandia aprobó formalmente las conclusiones 
de la Asamblea Legislativa. 

18. En resumen, las recomendaciones de la Asam
blea son las siguientes : 

a) Que las Islas Cook tengan una constitución en 
la que se estipule el pleno gobierno propio pero en la 
que se permita asimismo la continua asociación con 
Nueva Zelandia bajo una cabeza de Estado común, 
la Re1na, y con la ciudadanía común de Nueva Ze
landia. 

b) Que se elija un gabinete entre los miembros .de 
la Asamblea Legislativa, y se asigne a los miembros 
individuales del Gabinete la responsabilidad respecto 
de departamentos o asuntos determinados. Ese gabi
nete consistiría en un Primer Ministro o Ministro 
Principal y otros cuatro Ministros. El Primer Ministro 
sería elegido por la Asamblea y él eligiría a los demás 
miembros del Gabinete y efectuaría la asignación de 
carteras entre ellos. 

c) Que la Reina siga siendo cabeza de Estado de 
las Islas Cook Por un tiempo, el representánte de la 
Reina en las Islas Cook sería un funcionario de Nueva 
Zelandia que actuaría también como representante del 
Gobierno de Nueva Zelandia. 

d) Que se establezca un Consejo Ejecutivo, que 
comprendería al Comisionado y a. los miembros del 
Gabinete, con facultades para discutir las decisiones 
del Gabinete y volver a remitirlas al mismo, pero no 
para modificarlas ni revocarlas. 

e) Que todos los miembros de la Asamblea Legis
lativa sean elegidos por elección directa de la población 
adulta de las Islas Cook. Cada isla del grupo seguiría 
siendo un distrito electoral, salvo Rarotonga, que po
dría dividirse en tres distritos electorales de varios 
miembros. Habría veintidós miembros en la Asamblea 
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Legislativa que representarían a las diversas islas, en 
la siguiente forma: Rarotonga, 9 miembros; Aitutaki, 
3; Mangaia y Atiu, 2 cada una; y Mauke, Mitiaro, 
Pukapuka, Manihiki, Rakahanga y Penrhyn, uno cada 
una. 

f) Que el Magistrado del Alto Tribunal de las Islas 
Cook sea nombrado por el Consejo Ejecutivo, actuando 
con el asesoramiento del Primer Ministro. El Tribunal 
Supremo de Nueva Zelandia seguiría teniendo, por 
ahora, la jurisdicción original que tiene actualmente 
respecto de los asuntos civiles y criminales originados 
en las Islas Cook. 

g) Que la dirección de las relaciones exteriores 
de las Islas Cook siga siendo responsabilidad del Go
bierno de Nueva Zelandia. En algunos casos, Nueva 
Zelandia delegaría al Gobierno de las Islas Cook las 
facultades de actuar en su propio nombre y en otros 
casos consultaría o informaría a este último sobre sus 
actos. 

Ji) Que los subsidios otorgados por el Gobierno 
de Nueva Zelandia al Gobierno de las Islas Cook si
gan siendo determinados sobre una base trienal. 

i) Que las recomendaciones del Comité Constitu
cional que sean aceptables y que requieran acción le
gislativa se recojan en una ley del Parlamento de Nueva 
Zelandia y no en forma de enmienda a la Cook lslands 
Act 1915. 'El acta Constitucional estipularía que las 
enmiendas que haga a la misma la Asamblea Legisla
tiva de las Islas Cook requieran una mayoría de dos 
tercios en la segunda y tercera lecturas de la ordenanza 
respectiva ante la Asamblea, y que transcurra un lapso 
de 90 días entre la segunda y tercera lecturas. 

j) Que el mandato de la actual Asamblea Legisla
tiva se amplíe por hasta un año más a fin de permitir 
que se aprueben en Nueva Zelandia las leyes por las 
que se introduzcan cambios constitucionales antes de 
las próximas elecciones generales a la Asamblea. 

Condiciones económicas 

19. Tradicionalmente el Territorio ha dependido de 
subsidios y subvenciones que le ha concedido el Go
bierno de Nueva Zelandia. En lo pasado, la irregula
ridad del transporte marítimo y el carácter estacional 
de las principales exportaciones de frutas a Nueva 
Zelandia habían obstaculizado el desarrollo económico. 
Recientemente se han efectuado mejoras en los servi
cios de transporte marítimo y en los medios de comer
cialización, almacenamiento y elaboración primaria, a 
fin de impulsar la economía de las islas. 

20. La economía está basada principalmente en la 
agricultura y la mayor parte de_ la población s~ dedi~a 
a cultivar los productos necesarios para la subs1stenc1a, 
y productos alimenticios y copra para la exportación. 
Varias fábricas pequeñas producen ropas y elaboran 
jugos de fruta y adornos de conchas para la exporta· 
ción. También se exportan conchas de madreperla y 
productos de artesanía. La mayor parte de las expor
taciones e importaciones se efectúan a y desde Nueva 
Zelandia. 

21. Los ingresos en 1962-1963 consistie:on. en 
530.493 libras esterlinas recaudada~ ~n el Temto:10 Y 
736.900 libras provenientes de subs1d1os y subvenciones 
ele Nueva Zelandia, lo que da un tota] de 1.267.393 
lihrns. Los gastos -fueron de 1.091.588 libras. 

Condiciones sociales 

Mano de obra 

22. La mayoría de los habitantes de las Islas Cook 
se dedican a la agricultura de subsistencia y a la pro• 
ducción de cultivos para exportación. Esto proporciona 
empleos estacionales en las actividades conexas de ma
nipulación y embarque. Las pequeñas industrias de se
gundo orden ya mencionadas también proporcionan 
algunos empleos adicionales. 

23. Hay un sindicato obrero, que comprende a tra
bajadores de todas clases y que está afiliado a la Fe
deración del Trabajo de Nueva Zelandia. La afiliación 
sindical no es obligatoria, pero algunos de los acuerdos 
industriales concertados con los empleadores incluyen 
cláusulas de preferencia para los sindicatos. Los con
flictos en las industrias son arreglados por un fundo· 
nario de relaciones iqdustriales que actúa en calidad de 
tal o como presidente de un comité de conciliación. 

24. Un comité especial, después de estudiar las con
diciones de trabajo, recomendó que se promulgaran 
leyes locales en materia de indemnización a los traba
jadores, salarios mínimos, horas de trabajo, días fes
tivos, condiciones de seguridad, condiciones sanitarias 
y condiciones de trabajo de mujeres y niños. En 1962 
se estaba redactando la legislación correspondiente a 
esas recomendaciones, para presentarla a la Asambl~ 
Legislativa. . 

Sanidad 

25. Todos los habitantes de las Islas Cook reciben 
tratamiento gratuito médico y quirúrgico, y los niños 
de edad escolar y preescolar, las mujeres embarazadas 
y los enfermos hospitalizados reciben tratamiento den
tal gratuito. El personal de sanidad está compuesto de 
un funcionario médico principal, dos funcionarios mé· 
dicos en misión y dieciséis funcionarios ayudantes de 
sanidad. El Departamento de Sanidad, el hospital prin
cipal y la enfermería están situados en la sede de la 
administración. Algunas de las islas exteriores tienen 
pequeños hospitales y las restantes islas habitadas tie· 
nen dispensarios. Los servicios de sanidad de esas 
islas están en manos de funcionarios residentes ayu• 
dantes de sanidad o de enfermeros. El personal supe
rior de sanidad visita periódicamente todos esos ser
vicios. El Territorio tiene ttn total de 157 camas de 
hospital. 

26. En 1962 se registraron 45,6 nacimientos vivos 
por 1.000 habitantes y 8,17 fallecimientos por 1.000 
habitantes. La tasa de mortalidad correspondiente a 
niños de menois de un año de edad que del 26,92% 
del número total de fallecimientos. 

Situación de la enseñan:1a 

27. El Gobierno y dos misiones religiosas propor
cionan enseñanza gratuita y laica a todos los niños 
entre las edades de 6 y 16 años, en todas las islas del 
Territorio que cuentan con población estable. Et pro· 
grama de estudios de las escuelas primarias es similar 
al de Nueva Zelandia, con algunos ajustes adecuados 
a las condiciones locales. La enseñanza secundaria se 
basa en el programa de estudios y condiciones para el 
certificado escolar de Nueva Zelandia. 

28. Al 31 de marzo de 1963, un total de 94 alumnos 
estaban estudiando en Nueva 7.'.el:rndia en virt11d riel 
plan de becas del Gobierno ele J\Tn('V:t 7.elan<lb . De 
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este número, 44 eran alumnos de escuelas secundarias, 
10 estudiantes universitarios y los 4-0 restantes estaban 
siguiendo cursos profesionales, de enfermeros, de co
mercio o de formación de maestros. 

29. Los gastos de enseñanza. totalizaron 232.269 
libras en 1962-63, o sea aproximadamente el 21 % 
del total de gastos. Había 3.995 alumnos de escuelas 
primarias y 659 de estudios más avanzados en escuelas 
gubernamentales, y 485 de escuelas Pi:it?arias y 16 de 
estudios más avanzados en escuelas m1S1onales. 

2. NIUE 

Introducción 

30. La isla Niue, situada en el Océano Pacífico 
meridional, a unas 350 millas ( 560 kilómetros) al sud
este de las islas Samoa, tiene una superficie de unas 
100 millas cuadradas ( 259 kilómetros cuadrados). Es 
una isla coralina, con un arrecife de coral que bordea 
un litoral abrupto y quebrado. Carece de ríos o arroyos 
y no tiene buenos puertos. Los isleños de Niue son 
polinesios y eran 4.885 el 31 de marzo de 1963. 

C onáición jurídica 

31. Niue pasó a ser protectorado británico en 1900, 
y en 1901 fue convertida oficialmente en parte de 
Nueva Zelandia. Los habitantes de Niue son súbditos 
británicos y ciudadanos de N neva Zelandía. 

e onstitución 

32. La administración de Niue se rige por la Cook 
lslanás Act, 1915 y sus enmiendas posteriores. En su 
informe anual1, la Potencia administradora declara que 
Niue forma parte de las Islas Cook que, debido a su 
alejamiento y a sus diferencias lingüísticas y culturales, 
es administrada separadamente. 

Comisionado Residente 

33. Un Comisionado Residente, responsable ante 
el Ministro de Territorios en WetlinITTon, ejerce las 
funciones ejecutivas de gobierno en Niue. Lá lei.;isla
ción que aplica comprende leyes votadas por el Parla
mento de Nueva Zelandia, o reglamentos dictados en 
virtud de ellas, y ordenanzas adoptadas por la Asamblea 
de la isla Niue. 

Comité Ejecutivo 

34. En 1962 se creó un Comité Ejecutivo com
puesto de tres miembros elegidos por la Asamblea 
más el Comisionado Residente. Sus funciones y respon
sahilidades debían ser definidas por ley en 1963. 

Asamblea de la isla Niue 

35. La Asamblea de Niue está integrada por 14 
miembros niueanos elegidos y el Comisionado Resi
dente, que es su Presidente. La~ ordenanz~s deben re
cibir el visto bueno del Comisionado Residente y no 
deben estar en contradicción con ninguna ley o regla
mento vigentes en Niue. En 1962, el Gobierno de 
Nueva Zelandia otorgó a la Asamblea de Niue el poder 
de fiscalizar los gastos hechos con cargo a todos los 

1 Nueva Zelandia, Departamento de Territorios I~s~lares, 
Reports on the Cook, Niue and Tokcfo.u lslands (\1V'1Ilmgton 
Govcrnment Printer, 1964). 

fondos públicos; éstos incluye~ subsidios y préstamos 
del Gobierno de Nueva Zelandia y recursos recaudados 
en la isla. 

Sistema electoral 

36. Los miembros de la Asamblea de la isla Niue 
son elegidos por sufragio universal de !os ad1;1ltos. Las 
últimas elecciones a la Asamblea de la isla N me se ce
lebraron en 1960. 

Administración pública 

37. Los funcionarios públicos de Niue son miem
bros de la administración pública de las Islas Cook. El 
31 de marzo de 1962, los funcionarios de plantil!~ eran 
191 níueanos, 34 europeos, 3 maoríes y dos v1tianos. 
Dos departamentos, la AciJ;ninis.ti:a~ión de Co_rreos y 
el Native Land Court, estan ding1dos por mueanos. 
Otros departamentos de la Administración están 1iri
gidos por funcionarios procedentes de . otros pa1ses. 
La Potencia administradora afirma que sigue la norma 
de nombrar niueanos, siempre que ello es posible, para 
cubrir los empleos públicos vacantes. 

Organización judicial 

38. Existe un Tribunal Superior con jurisclicción 
civil y penal, y un Tribunal de Tierras que conoce de 
los litiaios relativos a las tierras y a los títulos de pro
piedal El Comisionado Residente actúa como juez en 
ambos tribunales. 

Administración local 

39. La administración local está en gran parte en 
manos del miembro de la Asamblea, del pastor y del 
agente de policía de cada aldea, pero los asuntos de la 
aldea se suelen debatir en reuniones periódicas de los 
cabezas de familia. 

Condiciones económicas 

40. La economía de Niue está basada en la agri
cultura. La índole rocosa de la isla hace generalmente 
difícil el cultivo, y la mayor parte de la. tierra cultivable 
está constituida por franjas de buena tierra entre rocas 
de coral. Las principales cosechas producidas para la 
exportación son las de copra, bananas y ku~aras. No 
hay industria, excepto la n:i~nufa~tura de_ artlculos de 
artesanía para la exportac1on. Niue realiza la mayor 
parte de su comercio con Nue,\:a Zelandi~. De. sus ex~ 
portaciones y otras f~tentes, N me no obtiene mgr:es~s 
suficientes · para equilibrar su presupuesto y el defic!t 
entre los ingresos y los gastos se compensa con subsi
dios especiales y general~s proporcionados por e_l Go
bierno de Nueva Zelandta. En 1962-1963, los mgre
sos y los gastos fueron, respectivamente, 181.206 y 
422.462 libras, y el subsidio aportado por Nueva Ze
landia se elevó a 272.000 libras. 

Condicfoncs sociales 

,Wa110 de obra y empleo 

41. No hay sindicatos de trabajadores en el Terri
torio. 

Sanidad 

42. El Departamento de Sanidad del Gobierno pro
porciona asistencia médica y odontológica. El personal 
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de los Seryicios Sanitarios está formado por un fun
cionario médico jefe, cinco funcionarios médicos ayu
dantes niueanos y dos funcionarios ayudantes de odon
tología. Los Servicios Sanitarios mantienen un hospital 
de 45 camas y dos dispensarios. En 1962-1963, los gas
tos ascendieron a 54.478 libras. En 1962, la tasa de 
natalidad y la tasa de mortalidad fueron, respectivamen
te, de 44,37 y 5,65 por 1.000. La tasa de mortalidad 
infantil fue de 22,83 por 1.000 nacidos vivos. 

Situación de la enseñanza 

43. La educación es gratuita y obligatoria de los 
6 a los 14 años. En la Escuela Secundaria . de Niue se 
imparte enseñanza posprimaria a alumnos selecciona
dos. El 31 de marzo de 1963 estaban matriculados en 
las escuelas 1.295 alumnos de enseñanza primaria y 
164 de posprimaria. En el centro de formación de 
maestros estaban matriculados 27 estudiantes más y 
otros 27 estudiaban en Nueva Zelandia al amparo del 
programa de becas del Gobierno de Nueva Zelandia. 
De éstos, 18 asistían a escuelas secundarias y los res
tantes seguían cursos de pedagogía, enfermería, co
mercio y secretaría. Los gastos de educación para el 
año terminado el 31 de marzo de 1963 se elevaron a 
52.635 libras. 

3. ISLAS TOKELAU 

Introducción 

44. Las Islas Tokelau se componen de tres atolones 
sitos en el Pacífico central y su superficie total es de 
unas 4 millas cuadradas ( 10 kilómetros cuadrados). 
Cada atolón está formado por varios islotes enlazados 
por arrecifes que encierran una laguna. El tamaño 
de los islotes oscila entre 100 yardas (91,4 metros) y 
4 millas ( 6,4 kilómetros) de longitud y su · elevación 
sobre el nivel del mar es de 10 a 12 pies ( 3 a 3,6 me~ 
tras). Están situados a unas 300 millas ( 430 kilóme
tros) al norte de las Islas Samoa. En 1961, la población 
total era de 1.860 habitantes. 

Condición jurídica 

• 45. Las Islas pasaron a ser un protectorado britá
nico en 1877; Fueron anexadas en 1916 e incluidas 
dentro de los límites de la Colonia de las Islas Gilbert 
y Ellice. En 1925, a petición del Gobierno del Reino 
Unido, el Gobierno de Nueva Zelandia se encargó de 
la administración de estas Islas, que fueron separadas 
de la Colonia de las Islas Gilbert y Ellice. En 1948 
pasaron a formar parte de Nueva Zelandia. Los habi
tantes autóctonos son súbditos británicos y ciudadanos 
de Nueva Zelandia. · 

Constitución 

· 46. Las Islas Tokelau son gobernadas conforme a 
las disposiciones de la Tokelau Island Act, de 1948, por 
la que se traspasó oficialment~ a . Nu~va Zelan?ia la 
soberanía sobre este grupo de islas. Dicha ley dispuso 
que continuase en vigor la legislació!1 existe~te y con
firmó el derecho de Nueva Zeland1a a legislar para 
tas Islas Tokelau por medio de reglamentos. 

Administración 

47. En virtud de la Tokelai~ !sland Administration 
Regulatións, 1949, el Alto Com1s1onado de Samoa Oc-

cidental fue nombrado Administrador de las Islas To
kelau. Se le confirieron todas las funciones administra• 
tivas y ejecutivas en relación con el Territorio. Cuando 
Samoa Occidental alcanzó la independencia en 1962, 
el Alto Comisionado de Nueva Zelandia en Samoa 
Occidental pasó a ser Administrador de las Islas To
kelau. El Alto Comisionado visita periódicamente las 
Islas Tokelau. Un Oficial Administrativo, también es
tacionado en Samoa Occidental, es el furicionario eje
cutivo del Administrador. Este funcionario debe hacer 
visitas periódicas ·a las Islas Tokelau y ·pasar en ellas 
gran parte de su tiempo. 

48. Se mantiene una estrecha relación administra
tiva con el Gobierno de .Samoa Occidental, que en 
1961 manifestó estar completamente de acuerdo en que 
continuase residiendo allí el Administrador de las Islas 
Tokelau después de la obtención de la independencia 
por Samoa Occidental. Funcionarios del Gobierno de 
Samoa visitan periódicamente las islas Tokelau y pres
tan servicios de asesoramiento al Administrador, cuando 
éste los solicita. 

Administración local 

49. La administración local está dirigida en cada 
uno de los tres atolone·s por funcionarios autóctonos 
nombrados. El faipule, el más importante de estos 
funcionarios, es el principal representante del Gobierno. 
Dirige a los demás funcionarios públicos en su isla, 
aplica las leyes y-.preside el tribunal local. 

Sufragio 

50. Aunque el Administrador conserva la facultad 
de nombrar oficialmente al faipule ·en cada isla, desde 
1953, los isleños han venido eligiendo sus faipules por 
un período de · tres años en "elecciones democráticas". 

Condiciones económicas 

51. La economía de las Islas Tokelau está basada 
en la agricultura, consistiendo en cultivos de subsisten
cia y en la producción de copra para la exportación. 
La producción de co'pra fue valorada en 4.959 libras 
en 1962-1963. El déficit anual del presupuesto del Te
rritorio se compensa con subsidios del Gobierno de 
Nueva Zelandia, En el ejercicio económico 1961-1962 
estos subsidios se elevaron a 25.000 libras. En el mismo ' 
ejercicio los ingresos y los gastos ascendieron a 1.150 1 

libras y 19.725 libras, respectivamente. 

Condiciones sociales 

Mano de obra y empleo 

52. La producción de copra y la manufactura de 
artículos de artesanía son las únicas industrias de las 
Islas. En el informe anual de-la Potencia administra
dora se afirma que no hace falta vigilar las condiciones 
de empleo en estas industrias. Se afirma que el desem
pleo y la explotación son cosas desconocidas debido a ! 
la seguridad y la protección que proporciona ta estruc
tura social de las Islas. 

Sanidad 

53. El Gobierno de Samoa Occidental proporciona 
servicios médicos, y su personal médico hace visitas 
periódicas a las Islas. ·A~tual.niente _hay dos !un~ionari?s 
médicos samoanos estacionados en el Territorio, seran 
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sustituidos por naturales de Tokelau que actualmente 
se preparan en la Escuela Central de Medicina de las 
Islas Viti. 

Situación de la enseñanza 

54. Las escuelas públicas disponen de 16 maestros 
autóctonos calificados. Cada año se envía un maestro 
a Nueva Zelandia para que haga un período de ob
servación de escuelas y métodos pedagógicos, de cuatro 
meses de duración, y periódicamente se envían otros 
a Samoa Occidental para seguir cursos de repaso. En 
1962, recibieron becas tres estudiantes que asistieron 
a escuelas primarias de Nueva Zelandia, y 20 que cur
saron estudios en diversas escuelas de Samoa Occiden
tal y de las Islas Viti. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

55. En su 24a. sesión, celebrada el 15 de abril de 
1964, el Comité Especial escuchó una declaración del 
representante de Nueva Zelandia. 

56. En su 304a. sesión, celebrada el 9 de noviembre 
de 1964, el Comité Especial examinó el informe del 
Subcomité II relativo a las Islas Cook, Niue y las 
Islas Tokelau. el cual figura como anexo al presente 
capítulo. El representante de Nueva Zelandia participó 
en la consideración del informe. 

Peticiones escritas 

57. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
peticiones relativas a las Islas Cook: 

Ptticionorio SignGllfra del docuf11rnlo 

Peticiones distribuidas en 1963 
Dos peticiones del Sr. Ronald A/AC.109/PET.155 y Add.l 

Syme 
Sr. R. Julian Dashwood, miem- A/AC.1®/PET.156 

bro de la Asamblea Legislati-
tiva de las Islas Cook 

Peticiones distribuidas en 1964 
Asamblea Legislativa de las Is- A/AC.109/PET.224 

las Cook 
Dos peticiones del 

Syme 
Sr. C. R. Walker 
Sr. G. F. Milis 

Sr. Ronald A/ AC.109/PET.225 y Add.l 

A/AC.109/PET.226 
A/ AC.109/PET 2ZI 

Declaración del representante de Nueva Zelandia 

58. En la declaración que formuló et 15 de abril 
de 1964 en la 244a. sesión del Comité Especial, el 
representante de Nueva Zetandia dijo que, aunque 
los tres Territorios eran pequeños, las disposiciones 
pertinentes de la Carta y de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, que Nueva Zelandia apoyaba plenamente, 
se les aplicaban exactamente igual que a territorios más 
grandes. La cuestión práctica era cómo aplicar el prin
cipio de la libre determinación en condiciones que te
nían pocos precedentes. 

59. El futuro estatuto de las Islas Cook, el punto 
a que llevaría la evolución constitucional, se había de
jado sin definir hasta el momento. Entonces se pedía 
a ta Asamblea Legislativa que considerase y determi
nase las metas que deseaba alcanzar. El debate partía 

de la premisa de que, cualquiera que fuese su número, 
el pueblo de las Islas Cook debía gozar de los mismos 
plenos derechos a la libre determinación que cualquier 
otro pueblo. Aparte de ello, no se había determinado 
nada y no se excluía de antemano ninguna solución. 
Nueva Zelandia había expresado claramente a la Asam
blea Legislativa que, como en el caso de la Samoa 
Occidental, la elección correspondía a los isleños, y 
que Nueva Zelandia estaba dispuesta a satisfacer sus 
deseos. 

60. En julio de 1962, la Asamblea Legislativa había 
debatido cuatro posibilidades : independencia, integra
ción con Nueva Zelandia, federación con otras islas 
del Pacífico Meridional, o alguna forma de libre aso
ciación. La Asamblea había vacilado poco en su de
cisión unánime a favor de la plena autonomía, junto 
con la continuación de la asociación con Nueva Zelan
dia. Para elaborar la aplicación detallada de ese vasto 
acuerdo, la Asamblea había solicitado el consejo de 
una misión de tres miembros que había visitado a 
Rarotonga en agosto de 1963. La misión había pre
parado un conjunto de recomendaciones que a su jui
cio reflejaban fielmente los deseos de la Asamblea. 
La Asamblea había debatido las recomendaciones en 
noviembre de 1963 y las había aprobado después de 
introducir algunos cambios. El Gobierno de Nueva 
Zelandia había aceptado las decisiones de la Asamblea 
en el entendimiento de que pondría en práctica las 
decisiones que tomasen los representantes de las Islas 
Cook. Las decisiones, cuarenta y cuatro en total, se 
habían convertido así en la base para las etapas finales 
de la evolución constitucional, y se aplicarían mediante 
una ley adecuada del Parlamento de Nueva Zelandia. 

61. En síntesis, las propuestas a favor de la plena 
autonomía consistían en la creación, en mayo de 1965, 
de un sistema ministerial de gobierno en las Islas Cook. 
Se establecería un gabinete formado por cuatro minis
tros y un primer ministro. El gabinete sería elegido 
por la Asamblea Legislativa y respondería exclusiva
mente ante ella por el buen gobierno del Territorio. 
Su supremacía como órgano ejecutivo sería completa. 
Un consejo ejecutivo, compuesto por los ministros y 
por el representante de Nueva Zelandia. tendría el 
poder de volver a remitir ciertas decisiones al gabinete, 
pero no de enmendarlas ni de vetarlas. Los preparativos 
para la introducción . del sistema habían pasado ya de 
la fase de la planificación. Aunque se opinaba que la 
toma de posesión del gabinete en sí debía seguir a la 
próxima elección general, proyectada actualmente para 
principios de 1965, no parecía haber ninguna razón 
jurídica ni de otro género para que los miembros de 
la Asamblea no pudiesen empezar jnmediatamente a 
adquirir experiencia en la administración de los mi
nisterios. Por lo tanto, en noviembre de 1963 la Asam
blea había reconstituido al Comité Ejecutivo para 
convertirlo de hecho en un gabinete interino con un 
dirigente elegido para las cuestiones de gobierno y 
cuatro ministros responsables de los distintos departa
mentos gubernamentales. 

62. Los miembros ex ofjicio de la Asamblea Le
gislativa se retirarían, dejando que ese organismo es
tuviese formado únicamente por miembros elegidos 
por la población adulta de las Islas. Llegaría a tener 
la autonomía legislativa, con todo el poder necesario 
para enmendar o rechazar la legislación de Nueva Ze
landia en vigor en las Islas Cook. La administración 
pública d: las Islas estaría bajo control local. Todas 
estas medidas se habrían empezado a aplicar en el mo-
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mento en que tomase posesión el gabinete. Para entonces 
Nueva Zelandia tendría solamente la responsabilidad 
de las relaciones exteriores; las funciones del repre
sentante de Nueva Zelandia en Raro tonga combinarían 
una función constitucional de enlace con la Corona y 
otros deberes casi diplomáticos de enlace con Nueva 
Zelandia. Al mismo tiempo, debía quedar claramente 
entendido que Nueva Zelandia seguía dispuesta a dar 
su apoyo a las Islas Cook. Sus subsidios, que entonces 
se elevaban a más de 2.000.000 de dólares al año, se 
concederían tricnalmente, para dar a la Asamblea Le
gislativa una mayor independencia y flexibilidad en su 
planificación. Desde luego, los habitantes de las Islas 
seguían teniendo absoluta libertad para modificar el 
sistema y, de hecho, seguían teniendo la facultad de 
determinar su propio futuro político. 

63. Algunas personas habían puesto en duda que 
el sistema proyectado representase los auténticos de
seos del pueblo, y un peticionario había alegado que 
la autonomía no tendría sentido mientras las Islas 
siguieran dependiendo económicamente de Nueva Ze
landia. El Gobierno de Nueva Zelandia era el primero 
en reconocer la necesidad de un mayor desarrollo eco
nómico, pero la autonomía era el único medio por el 
que se podía conseguir ese desarrollo. Con el procedi
miento esbozado se podría determinar claramente den
tro de un año cuáles eran los auténticos deseos de la 
población. 

64. Las otras cuatro islas administradas por Nueva 
Zelandia tenían el mismo objetivo de libre determi
nación. Niue, isla apartada con una población de poco 
menos de 5.000 almas, tenía su propio Comité Ejecu
tivo y su propia Asamblea Legislativa, que era elegida 
por sufragio universal y que, igual que la de las Islas 
Cook, había optado por la autonomía y la libre asocia
ción con Nueva Zelandia. Su desarrollo seguiría pro
bablemente un derrotero bastante parecido al de las 
Islas Cook. 

65. Para las otras tres islas, el grupo de las To
kelau, que tenían una población ligeramente inferior 
a 2.000 habitantes y carecían totalmente de posibilida
des económicas, parecía que el mejor futuro sería algún 
tipo de asociación con un grupo mayor de islas o con 
un Estad.o que ofreciera a los habitantes posibilidades 
de una vida mejor. Los deseos del pueblo de Tokelau 
todavía no se podían expresar en forma definitiva, y 
se los seguía estudiando. Pero igual que en el caso de 
las otras islas, Nueva Zelandia .estaba dispuesta a ayu
darlo a realizar sus propios deseos. 

66. A pesar de los enormes problemas prácticos, 
Neva Zelandia estaba decidida a seguir una política 
pragmática y a elaborar para cada caso soluciones que 
contasen con la aprobación del mismo pueblo de las 
Islas. Cualesquiera que fuesen las form:is constitucio
nales y jurídicas que se adoptasen, la lihre asociación 
significaba un hecho fundamental: la posesión por un 
pÜeblo del derecho indiscutible y permanente a decidir 
su propio destino. 

c. DECISIONES ADOPTADAS POR EL Cm,IITÉ ESPECIAL 

SOBRE EL INFORME DEL SUBCOMITÉ II 

67. El representante de la Unión de. Repú~licas 
Socialistas Soviéticas dijo gue. su d~legac1ó_n. opm~~a 
ue la situación en los Terntonos ~aJo admm1strac1~n 

de Nueva Zelandia no era tan bnllant~ com~ ~abta 
declarado el representante de la Potencia adm1mstra-

dora. Si bien este último representante había afirmado 
que, desde la segunda guerra mundial, esos Territorios 
habían comenzado a evolucionar rápidamente desde 
el punto de vista político y económico, estaban todavía 
en un estado de· dependencia absoluta respecto de 
Nueva Zelandia y no podían considerarse satisfactorios 
los modestos esfuerzos que venían realizando la Po
tencia administradora en pro del desarrollo económico 
y constitucional de los Territorios. La Declaración 
sobre la concesión de la . independencia no- había sido 
aplicada en ninguno de los tres Territorios. 

68. El poder legislativo y el poder ejecutivo seguían 
en manos del Gobierno de Nueva Zelandia, que los 
ejercía por intermedio de su Comisionado Residente 
en las Islas Cook y del Administrador de Nueva Ze
landia en las Islas Tokelau. Todos los puestos claves 
de la administración y de las funciones públicas es
taban ocupados por neozelandeses. La Asamblea Le
gislativa de las Islas Cook no representaba plenamente 
los intereses de la población autóctona, puesto que no 
todos sus miembros eran elegidos; siempre figuraban 
entre ellos el Comisionado Residente y cuatro miem
bros oficiales designados por él. Se desprendía de la 
petición A/ AC.109/PET.155 que esa Asamblea Le
gislativa sólo servía para salvar las apariencias y· dar 
la impresión de que Nueva Zelandia aceptaba dar 
cumplimiento a la resolución 1514 (XV). Esa Asam
blea Legislativa había delegado una parte de sus fun
ciones, incluso funciones legislativas en un Comité 
Ejecutivo en el que todos los asuntos eran tratados por 
tres neozelandeses : el Comisionado Residente, el Se
cretario del Territorio y el Tesorero. Estos, junto con 
el ministro neozelandés encargado de los territorios is
leños, tenían poderes absolutos. Esos altos funciona
rios no hablaban la lengua del país ni mostraban mucho 
interés o simpatía por la población autóctona, que con-
fiaba muy poco en ellos. . · 

69. Las nuevas medidas constitucionales previstas, 
para las Islas Cook, por la Potencia administradora 
no asegurarían al Territorio una verdadera autonomía 
e independencia. El Gobierno de Nueva Zelandia se
guiría ~jerciendo un poder de control en todas las 
esferas. · 

70. Las sociedades neozelandesas tenían en su po
der la vida económica de las Islas Cook. Todos los pro
ductos agrícolas debían ser vendidos por intermedio 
de esas sociedades, a precios extremadamente bajos. 
Et desempleo había obligado a muchos nativos de las 
Islas a emigrar a Nueva Zelandia. El propio Primer 
Ministro de Nueva Zelandia había reconocido que 
esa emigración tendía a empobrecer y desmoralizar a 
la población aue veía disminuir poco a poco el número 
de hombres, jóvenes y capaces. 

71. A propósito de la enseñanza, el representante 
soviético citó un pasaje del periódico Auckland Star 
en el que se decía que en las quince Islas Cook sólo 
existía una escuela secundaria y que muy pocos jóvenes 
podían proseguir sus estudios; en la Universidad de 
Auckland sólo había cuatro alumnos de las Islas Cook, 
de los cuales sólo uno era becario del Estado. El 80% , 
de la población de las Islas no tenía el menor conoci
miento en cuestiones de legislación, constitución, esta
dísticas, etc. 

72. Habida cuenta de esos hechos, así como de 
muchos otros, que demostraban que la situación en las 
Islas Cook no era brillante y que determinadas con
clusiones y recomendaciones del Subcomité no se ajus-
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taban a la realidad, él deseaba proponer ciertas en
miendas. 

73. En el párrafo 35 del informe del Subcomité 
( véase el anexo al presente capítulo), convendría co
menzar la frase por las palabras "se ha logrado cierto 
progreso constitucional" y suprimir la palabra "consi
derable". En el párrafo 40, convendría expresar: "Si 
bien en las Islas Cook se ha realizado cierto progreso 
constitucional, el avance hacia la autonomía en Niue 
y principalmente en las Islas Tokelau ha sido aún más 
lento. Esa clase de evolución constitucional no corres
ponde a las exigencias de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales". El párrafo 44 debería ser modificado en la 
fornía siguiente : "El Subcomité toma nota de la forma 
en qué ha procedido el Gobierno de Nueva Zelandia 
en el desempeño de sus obligaciones de Potencia ad
ministradora, y de su cooperación con el Comité Espe
cial".- El resto del párrafo se suprimiría. 

74. En. lo · concerniente a las recomendaciones, la 
delegación soviética pensaba que convendría indicar que 
la aplicación de las medidas encaminadas a permitir 
que los pueblos de esos Territorios expresaran libre
mente sus deseos en cuanto a su porvenir, de confor
midad con la resolución 1514 (XV), debería hacerse 
bajo la vigilancia de representantes de las Naciones 
Unidas, como había sugerido ante el Subcomité el re
presentante . de la India ( véase el anexo, párrafo 31). 
El representante soviético propuso además que se mo
dificase el párrafo 47, de modo que dijese lo siguiente: 
"Se debe permitir al pueblo de estos Territorios que 
exprese sus deseos en lo que concierne a su porvenir, 
de conformidad con las disposiciones de la resolución 
1514 (XV), por vía de la consuha popular o del re
feréndum o por cualquier otro procedimiento democrá
tico, bajo la vigilancia de las Naciones _Unidas". 

75. El representante de Dinamarca estimó que se
ría una pérdida de tiempo discutir de nuevo . detenida
mente en el Comité Especial todas las cuestiones que 
ya había examinado el Subcomité., Por otra parte, no 
había justificación alguna para atacar a un Gobierno 
como el de Nueva Zelandia, que había tomado todas 
las medidas razonables para llevar a los territorios de 
las Islas Cook, Niue y Tokelaú a la independencia o 
a la autonomía, conforme a los principios de la resolu
ción 1514 (XV). La delegación, de Dinamarca no 
podría, por consiguiente, votar a favor de las enmien
das propuestas por el representante de la Unión So
viética. · -

76. · El representante de A~straÍia obse;vó que va
rias de las enmiendas propuestas por el representante 
de la Unión Soviética tendían a debilitar el senti
miento de aprobación expresado por. los mi~~bros del 
Subcomité respecto de una, Potencia adm1mstra~ora 
concienzuda, que no prete.~d1a haber logrado la aphca
ción íntegra de la resoluc10n 1514 (XV), p~ro. que se 
esforzaba sinceramente por ponerla en practica. Se 
trataba de reconocer el valor de ese esfuerzo. El Sub
comité había reconocido, después de una larga discusión, 
que el progreso constitucional alcanzado había sido 
"considerable". En cuanto al párrafo 44 del informe, 
era un hecho que el Subcomité había visto con agrado 
la forma en que había P:ocedido el Go_bier_no de Nueva 
Zelandia en el desempeno de sus obhgac1ones de Po
tencia administradora, Por otra parte, la frase emplea
da. en el párrafo 47, respondía a la terminología habi-
tual del Subcomité. · 

77. La delegación de Australia había hecho ante el 
Subcomité abundantes reservas respecto de las con
clusiones y de las recomendaciones. Sin embargo, había 
preferido no retrasar_ los trabajos del Comité Especial 
oponiéndose a la aprobación del informe. 

78. El representante del Irán declaró que su dele
gación estaba muy satisfecha del mod_o en que Nueva 
Zelandia había desempeñado sus obligaciones respecto 
de los tres Territorios. La delegación del Irán había 
tomado nota con satisfacción de la declaración del re
presentante de Nueva Zelandia ante el Comité Especial, 
según la cual dicho país estaba dispuesto a aplicar 
íntegramente en los territorios que administraba las 
disposiciones de la declaración contenida en la resolu
ción 1514 (XV). A su juicio, las conclusiones y las 
recomendaciones del informe del Subcomité II corres
pondían objetivamente a la situación real. 

79. El representante de Nueva Zelandia dijo, en 
respuesta al representante de la Unión Soviética, que 
Nueva Zelandia no había tenido nunca la pretensión 
de ser una gran administradora colonial. Las islas de 
que se trataba estaban sumamente alejadas, eran peque
ñas, pobres y poco pobladas. La población de las Islas 
Cook se elevaba a unos 20.000 habitantes, la de Niue 
a 5.000 y la de las Islas Tokelau a menos de 2.000. 
Nueva Zelandia había puesto en conocimiento de las 
poblaciones de las Islas Cook, Niue y Tokelau que 
podían elegir su porvenir y escoger fuese la indepen
dencia, fuese la autonomía completa en asociación con 
Nueva Zelandia o cualquier otro país, fuese, en fin, 
su integración a Nueva Zelandia. 

80. En el caso de las Islas Cook la situación había 
ido evolucionando hasta el punto de que los habitan
tes podrían muy pronto hacerse ca:go de sus _proJ?!ºs 
destinos dentro del marco de la hbre determmac10n. 
En los dos años últimos se había elaborado una cons
titución que daba a la población una autonomía interna 
completa en asociación con Nueva Zelandia, dejando, 
sin embargo, a la población el derecho de elegir cual
quier otro estatuto que desease. En marzo de 1965 se 
celebrarían elecciones para un nuevo Parlamento que 
se encargaría de fijar la fecha de entrada en vigor de 
la Constitución. · Nueva Zelandia comprendía que la 
comunidad internacional desearía ver por sí misma la 
realidad de esta situación y estaba• dispuesta a facili
tarle los medios necesarios para que pudiese comprobar 
que en efecto regía en las Islas Cook el estatuto de 
libre determinación. 

81. • En el caso de Niue, la situación llevaba más o 
menos un año de retraso en relación con la de las Islas 
Cook, pero la población disponía de las mismas posibi
lidades de elección. La situación de las Islas Tokelau 
era algo más delicada, en vista de que se trataba de 
atolones que contaban apenas con 2.000 habitantes y 
estaban alejados de cualquier otra isla. 

82. En el terreno económico Nueva Zelandia se 
había esforzado por conseguir que la población de las 
islas sacase el mejor partido posible de ellas a pesar 
de su pobreza; se habían llevado a cabo muchas ex
periencias para mejorar las plantaciones de árboles 
frutales y el desarrollo agrícola. No había en las islas 
recursos mineros o de otra- índole que pudiesen inte
resar a Nueva Zelandia. Sin embargo, les concede una 
subvención de unos 3.000.000 de dólares por año, 
suma importante para una población total de 25.000 
habitantes. · 
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83. El representante de la Unión Soviética había 
declarado que, como consecuencia de la mala adminis
tración y la mala economía, muchos habitantes de las 
Islas Cook emigraban a Nueva Zelandia. Esa emigra
ción era un hecho cierto, pero se trataba de un pro
blema que compartían todos los territorios pequeños. 
Los habitantes de las Islas se trasladaban libremente 
a Nueva Zelandia, donde encontraban trabajo con fa
cilidad y disfrutaban de considerables ventajas en lo 
que se refería al nivel de vida. Era pues un fenómeno 
natural. Mientras los habitantes de las Islas Cook no 
recibieran una formación suficiente su economía apenas 
podría desarrollarse. Para cambia-r ese estado de cosas 
lo mejor era dar a la población el control total sobre 
sus propios asuntos, para lo que recibía aliento y ayuda 
de Nueva Zelandia. 

84. Era asimismo muy fácil objetar que la economía 
de las Islas Cook era todavía tributaria de la de Nueva 
Zelandia. En las Islas Cook tres cuartas partes de las 
importaciones procedían de Nueva Zelandia y casi la 
totalidad de las exportaciones se dirigían a este país. 
No se veía claramente cómo podría ser de otro modo. 
Los productos exportados por las Islas Cook eran 
naranjas, tomates y cocos. Si otros países tenían inte
rés en comprar esos productos podían hacerlo, pero 
actualmente Nueva Zelandia era su único mercado. Si 
la mayor parte de las importaciones provenían de Nue
va Zelandia era porque sus buques iban a las Islas 
Cook. Una población de 20.000 personas, diseminada 
por varias islas, no era suficiente para inducir a otros 
países a establecer una línea marítima. Por consi
guiente, no se podía afirmar que Nueva Zelandia se 
hubiese reservado un monopolio del comercio con esas 
islas. 

85. Nueva Zelandia no pedía elogios y no había 
reclamado la inclusión en el informe del Subcomité de 
fórmulas tales como "tomando nota con satisfacción". 
Lo que pedía era que el Comité comprendiera que se 
trataba en este caso de una experiencia interesante 
cuyo objeto consistía en dar a esos tres reducidos Te
rritorios la autonomía y la libertad. 

86. El representante de Siria pidió al representante 
de la Unión Soviética que renunciara, por espíritu de 
cooperación, a sus enmiendas a los párrafos 35, 40 y 
44 del informe del Subcomité. En cuanto al párrafo 
47 propuso que se añadiesen las palabras "bajo la su
pe~isión de las Naciones Unidas". 

87. El representante de Polonia dijo que ninguno 
de los tres Subcomités había sostenido que había prepa
rado informes perfectos en los que el Comité Especial 
no pudiera introducir ninguna modificación. La delega
ción de Polonia celebraba la actitud adoptada por la 
Potencia administradora respecto de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. Sin embargo, el Comité Especial 
no podía olvidar su mandato, que consistía en determi
nar si se habían aplicado los principios de la Declara
ción. Ahora bien, en general se podía decir que en las 
islas de que se trataba la Declaración no se había 
aplicado. 

88. Se habían realizado en efecto algunos progresos 
hacia la autonomía y ése era un hecho del que el Co
mité Especial podía tomar nota, pero la población no 
había podido todavía dar a conocer sus deseos respecto 
de su porvenir. Ahora bien, en el informe se hablaba 
de un progreso "consid~rabl~"· Le parecí~ dud.~so que 
cupiese aplicar ese calificativo a una s1tuac1on que 

distaba mucho de ser satisfactoria. Pronto se ofrecerían 
a los electores nuevas disposiciones constitucionales con 
motivo de las elecciones, pero esas disposiciones no 
cumplían todos los requisitos de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia de los países y pueblos 
coloniales. Por ejemplo, el Consejo Ejecutivo, que es• 
taría compuesto por el Comisionado Residente de 
Nueva Zelandia y los ministros de las Islas Cook, esta· 
ría facultado para oponerse a toda decisión del Consejo 
de Ministros. Toda decisión que no fuera del agrado 
del Comisionado Residente tendría que ser aprobada de 
nuevo para poder promulgarse. Por consiguiente, te
niendo presente que el Territorio dependía considera
blemente del apoyo financiero de Nueva Zelandia, no 
se podía afirmar que los habitantes de esas Islas po
drían gobernarse a sí mismos con eficacia y decidir libre
mente respecto de las cuestiones de interés para el 
Territorio. 

89. La delegación de Polonia comprendía cierta
mente las dificultades con que tropezaba el Gobierno 
de Nueva Zelandia por lo reducido del Territorio Y 
porque se encontraba en muchos aspectos en un estado 
de dependencia. Sin embargo, no podía declararse sa
tisfecha, al igual que en el caso de otros territorios 
cuyo Consejo Legislativo contaba asimismo con mie~
bros designados. En esas circunstancias era difícil decir 
que existían buenas relaciones entre la población y la 
Potencia administradora. El Subcomité, que no había 
visitado los Territorios, no disponía de elementos . ?e 
juicio suficientes para llegar a semejante conclus10n 
y por tanto deseaba recordar en esta ocasión las quej~s 
que figuraban en las peticiones mencionadas en el pa
rrafo 45 del informe del Subcomité. 

90. Por todas estas razones, la dele~ción de Po
lonia estimaba que las conclusiones y recomendaciones 
serían mucho mejores si se modificaban conforme a las 
propuestas de la nión Soviética, que se basaban en las 
ideas expresadas por la delegación de Polonia en las . 
enmiendas que presentó ante el Subcomité. 

91. El representante de Nueva Zelandi~ dijo que · 
deseaba responder al representante de Poloma respec~o • 
de dos puntos concretos. Dicho representante habta 
afirmado en efecto que la resolución 1514 (XV) no 
se había aplicado por9-ue los ~abitantes 1e !as Islas 
Cook no podían todav1a determmar por s1 mismos su 
porvenir. De hecho, en 1962 un repre~entante de . 
Nueva Zelandia había declarado a los miembros del 
Parlamento de las Islas Cook que debían empezar .ª 
ocuparse del porvenir de s1;1 ~aís y que-~ ~1eva Zela~dta 
les ayudaría a poner en practica su dec1s1on: ,cualquiera 
que fuese. Los representantes de la poblac10~ _respon
dieron que deseaban tener la plena responsabthdacl de 
sus propios asuntos, conservando, sin embar~o, cie~o , 
grado de asociación con Nueva Zelandia, la cmdadan)a 
neozelandesa y un lazo con la Corona. Nueva Zeland1a 
había elaborado su política sobre la base de esos deseos. 

92. Algunos miembros del Comité Especial hab!an 
expresado dudas en cuanto al carácter represe?t3;ti~.º 
del Parlamento de las Islas Cook, de cuyos yemt1se1s 
miembros cuatro eran funcionarios. A esto se podía res- , 
ponder que las nuevas disposiciones constitucio~ales 
se someterían a la población con ocasión de las ele~c1ones ' 
próximas. Si el nuevo Parlamento no las cons1derab~ 
satisfactorias podría modificarlas o rechazarlas. As1. 
aunque no se había aplicado todavía la resolución 1514 
(XV) estaba en marcha un proceso constante de con, 
sulta ~onforme al espíritu de la resolución. 
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-93. El representante de Polonia había declarado 
por otra parte que Nueva Zelandia conservaría el de
recho de intervenir en los asuntos del Gobierno de 
las Islas Cook, ya que el Jefe de Estado podría pedir 
al Gabinete que volviera a estudiar sus decisiones. Era 
preciso señalar al respecto que esta disposición se había 

' incluido en la Constitución a petición de los propios 
habitantes, que la habían tomado de la antigua Cons
titución de Samoa Occidental. Convenía hacer constar 
igualmente que las disposiciones relativas al Jefe del 
Estado se habían modificado y que las funciones que 
le estaban reservadas serían atribuidas a un Consejo 
de Estado compuesto por un representante de Nueva 
Zelandia y dos representantes de la población de las 
Islas. Las decisiones del Gabinete serían, pues, some
tidas al Consejo de Estado, que podría remitirlas de 
nuevo al Gabinete. Si después de un segundo examen 
el Gabinete mantenía su decisión, ésta entraría en vigor 
sin que Nueva Zelandia pudiera oponerse a ello. Ade
más, la Constitución no se adoptaría definitivamente 
hasta después de las elecciones, si así lo decidía el 
nuevo Gobierno. 

94. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas declaró que, en vista del llama
miento que le había dirigido la delegación de Siria y 
algunas otr~s, la delegación soviética no insistiría en 
que se pusieran a votación sus enmiendas sobre los 
párrafos 35, 40 y 44. En cuanto al párrafo 47, la dele
gación soviética aceptaba la enmienda propuesta por el 
representante de Siria. · 

95. El representante de Australia declaró que las 
reservas y las objeciones formuladas en el Subcomité 
por su delegación en lo referente a otras ·partes del 
informe se aplicaban igualmente a la enmienda de Siria 
al párrafo 47. 

96. El representante de los Estados Unidos de 
América reservó la posición de su delegación en cuanto 
al párrafo 47 tal como iba a ser modificado. 

97. Después de un intercambio de opiniones acerca 
del párrafo 49, el representante de Italia, apoyado por 
el representante de la India, dijo que, puesto que se 
había admitido que las Naciones Unidas estarían pre
sentes en las Islas Cook durante el acto de accesión 
a la libre determinación de esas islas no parecía ne
cesario enviar además una misión visitadora. Por con
siguiente, propuso que se suprimiera el párrafo 49. 

98. En su 304a. sesión, celebrada el 9 de noviembre 
de ·1964, el Comité Especial aprobó el informe del Sub
comité II relativo a las Islas Cook, Niue y las Islas 
Tokelau ( véase el anexo al presente capítulo). y aprobó 
sin objeciones las conclusiones y recomendaciones con
tenidas en dicho informe, en su forma enmendada me
diante la adición de las palabras "bajo la supervisión 
de las Naciones Unidas" en el párrafo 47, y mediante 
la supresión del párrafo 49. Las conclusiones y re
comendaciones aprobadas por e1 Comité Especial se 
exponen en los párrafos que figuran a continuación. 

Conclusiones 

99. El Comité Especial acogió con sa!isfacción la 
afirmación del Gobierno de Nueva Zeland1a de que la 
declaración que figuraba en la resolución 1514 (XV) 
expresaba los objetivos _de Ja política de Nueva Ze
landia para con sus terntor10s. 

100 El progreso constitucional realizado en el te
rritori'o de ]as Islas Cook, con la ayuda y el aliento 
de la Potencia administradora - el Gobierno de Nueva 

Zelandia - había sido considerable, pero en ciertos -as
pectos no cumplía los objetivos de la D~claración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales que figuraban en la resolución 1514 (XV) . 

101. El Comité Especial tomó nota de la declara
ción del Gobierno de Nueva Zelandia de que de con
formidad con los planes establecidos por la Asamblea 
Legislativa de las Islas Cook, éstas llegarían a la plena 
autonomía con una asociación libremente ele~ida con 
Nueva Zelandia. 

102. Las elecciones generales en las Islas Cook, 
previstas en un principio para 1964, se celebrarían a 
principios de 1965, conforme al sistema del sufragio 
universal y se referirían principalmente a la naturaleza 
de la futura Constitución. Una Constitución redactada 
por la actual Asamblea Legislativa entraría en vigor 
si la nueva Asamblea Legislativa así lo decidía como 
resultado de las elecciones. 

103. El Comité Especial tomó nota de la solemne 
declaración del Gobierno de Nueva Zelandia de que 
todo cambio constitucional sería decidido libremente 
por el pueblo de las Islas Cook. · 

104. El Comité Especial tomó nota de las declara
ciones de la Potencia administradora de que el Alto 
Comisionado, que sería nombrado por el Gobernador 
General de Nueva Zelandia en virtud de los arreglos 
constitucionales previstos, no tendría poderes de tipo 
legislativo, ejecutivo ni judicial en el Gobierno de 
las Islas Cook. 

105. Aunque el progreso constitucional de las Islas 
Cook había sido considerable, el avance hacia la auto
nomía en Niue y principalmente en las Islas Tokelau 
no siempre había progresado conforme al transcurso 
del tiempo. _ 

106. El Comité Especial observó con satisfacción 
de que el Gobierno neozelandés había decidido enviar 
a Niue en 1964 una misión constituyente del Gobierno 
de Nueva Zelandia para ayudar a trazar un plan 
detallado. y preparar un calendario, para el desarrollo 
constitucional de Niue, análogo al de las Islas Cook. 

107. El Comité Especial tomó nota de la opinión 
expresada por la Potencia administradora de que, te
niendo en cuenta el pequeño tamaño, la poca población 
y los escasos recursos disponibles, parecía que el mejor 
porvenir de las Islas Tokelau era algún tipo de aso
ciación con las islas mayores o con los Estados cercanos 
a ella, cuya asociación ofrecería a los habitantes de las 
Islas Tokelau las posibilidades de mejor vida. Sin em
bargo, el Comité Especial tomó nota de que se tenía 
entendido que la decisión final con respecto al porvenir 
del Territorio la adoptaría la población de las Islas 
Tokelau. 

108. Las características y problemas siguientes 
eran comttnes a los tres Territorios: 

a) El pueblo de estos tres Territorios tenía un 
origen similar en cuanto a cultura, civilización y modo 
de vida. 

b) El desarrollo económico de los tres Territorios 
se había hecho lentamente debido a problemas de 
tipo social y administrativo además de los factores 
puramente económicos. 

e) La cuestión de la relación entre la independen
cia económica y política se complicaba además por los 
problemas de tamaño, aislamiento, recursos limitados 
y la poquísima diversidad de la economía. 
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d) Los puestos principales de la administración 
pública de los Territorios estaban en gran parte en 
manos de personas no autóctonas y no siempre había 
sido adecuada la capacitación dada a los habitantes de 
los Territorios para ocupar puestos administrativos 
más elevados. 

109. El Comité Especial vio con agrado la forma 
en que había procedido el Gobierno de Nueva Zelandia 
en el desempeño de sus obligaciones de Potencia ad
ministradora y su cooperación con el Comité Especial, 
y las relaciones que existían entre el pueblo del Terri
torio y la Potencia administradora. 

110. El Comité Especial también tomó nota de las 
diversas peticiones presentadas sobre estos Territorios. 

Recommdaciones 

111. El Comité Especial reitera el derecho inalie
nable del pueblo de los territorios de las Islas Cook, 
Niue e Islas Tokelau a la libre determinación y a la 
independencia conforme a la Declaración que figura 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
de 14 de diciembre de 1960. El Comité Especial opina 
que las cuestiones de tamaño, aislamiento y recursos 
limitados no deben retrasar en modo alguno la apli
cación de esa resolución a los Territorios. 

112. Se debe permitir al pueblo de estos Territorios 
que exprese sus deseos de conformidad con las dispo
siciones de la resolución 1514 (XV) mediante proce
dimientos democráticos bien establecidos, bajo la su
pervisión de las Naciones Unidas. 

113. La Potencia administradora debería considerar 
la naturaleza de la asistencia y ayuda que pueden pres
tar las Naciones Unidas y ponerla en conocimiento de 
los pueblos de esos territorios con relación a los arre
glos necesarios para la libre expresión de los deseos 
del pueblo respecto a la aplicación de la Declaración. 

114. La Potencia administradora debería ampliar 
más las actividades de formación profesional del per
sonal administrativo autóctono, a fin de que éste pu
diera ocupar todos los puestos de mayor responsabilidad 
en sus gobiernos. 

115. El Comité Especial recomienda más medidas 
inmediatas para desarrollar y reforzar la estructura 
económica de estos Territorios. Las Naciones Unidas, 
junto con los organismos especializados, podrían ayudar 
en este sentido. Quizás se pida al Secretario General 
que. en colaboración con los organismos especializados 
de las Naciones Unidas y la Potencia administradora, 
emprenda un estudio del desarrollo económico y social 
de estos Territorios. Estas medidas tendrán por objeto 
asegurar que no se niegue a los Territorios la inde
pendencia y la libertad política por razón de su tamaño, 
por factores geográficos o por sus problemas económicos 
y sociales. 

ANEXO 

Informe del Subcomité II sobre las Islas Cook, Niue e 
Islas Tokelau* 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 234a. sesión, celebrada el 25 de marzo de 1964, 
el Comité Especial decidió dividir en tres grupos los terri
torios que figuraban en la lista preliminar y que no habían sido 

• Anteriormente distribuido como documento A/AC.109/ 
L.136. 

estudiados en 1963, y confiar el examen de cada grupo a un 
Subcomité que sería nombrado por el Presidente y que pre• 1 
sentaría el correspondiente informe. · 

2. De conformidad con esta decisión, se asignaron al Sub- '. 
comité II los Territorios siguientes: 

Territorios Potencia administr11clora 

Territorio en Fideicomiso de 
Nauru Australia 

Papua y el Territorio en Fi-
deicomiso de Nueva Guinea Australia 

Islas Cocos (Keeling) Australia 
Territorios en Fideicomiso de 

las Islas del Pacífico Estados Unidos de América 
Guam Estados Unidos de América 
Samoa Americana Estados Unidos de América 
Islas Cook Nueva Zelandia 
Niue Nueva Zelandia 
Islas Tokelau Nueva Zelandia 
Nuevas Hébridas Francia y el Reino Unido ' 
Islas Gilbert y Ellice Reino Unido 
Islas Pitcairn Reino Unido 
Islas Salomón Reino Unido 
Brunei Reino Unido 
Hong Kong Reino Unido 

3. En la 239a. sesión del Comité Especial celebrada el 2 de 
abril de 1964, el Presidente anunció que el Subcomité II se · 
comprondría de los siguientes miembros : Australia, Camboya, 
Chile, Estados Unidos de América, India, Irak, Polonia y ' 
Sierra Leona. 

4. Las Potencias administradoras que fuesen miembros del 
Comité Especial podrían participar en los trabajos de los 
subcomités de los que no fueran miembros cuando estos sub
comités estudiaran un territorio administrado por ellas; las . 
Potencias administradoras que no fueran miembros del Co
mité Especial podrían participar en las reuniones de los sub• · 
comités cuando se estudiaran territorios administrados por 
ellas; y cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas 
podría hablar a los subcomités a petición de éstos cuando se 
estudiara un territorio determinado. 

5. El Presidente informó al Comité Especial de que el 
representante del Reino Unido le había comunicado que su• 
país no deseaba participar como miembro con plenos derechos 
en ninguno de los tres subcomités y que preferiría tomar · 
parte en sus trabajos de conformidad con lo acordado en el ~ 
Comité Especial al aprobar éste el séptimo informe del Grupo 
de Trabajo. En consecuencia, el Presidente no había incluido 
al Reino Unido entre los micmhros de ninguno de los tres 
subcomités. 

6. En su primera sesión celebrada el 10 de abril, el Sub
comité II eligió al Sr. Sonn Voeunsai (Camboya) como· 
Presidente y al Sr. K. Natwar Singh (India) como Relator. 

7. En la misma sesión, el Subcomité decidió que empezaría 
por examinar el caso de las Islas Cook, Niue y las Islas 
Tokelau, administradas por Nueva Zelandia•. 

I. Isus CooK, NIUE E IsLAs TOKELAU 

E.ramcn por el Subcomité 

8. El Subcomité examinó el caso de las Islas Cook, Niue 
y las Islas Tokelau en sus 2a., 3a., 4a., lla., 13a., 14a., 15a., 
16a., 17a. y 18a., sesiones celebradas el 20, 21 y 23 de abril, 

• Los informes del Subcomité sobre los demás territorios 
que le fueron asignados figuran como anexos a los capítul(!S ' 
pertinentes del informe del Comité Especial: Samoa Amen· 
cana (capítulo XVI); Guam (capítulo (XVII); Territorio en• 
Fideicomiso de las Islas del Pacífico (XVIII) ; Territorio _en . 
Fideicomiso de Nauru, Papua y el Territorio en Fideicomtsc 
de Nueva Guinea, e Islas Cocos (Keeling) (capítulo XIX), Y 
Nuevas Hébridas, Islas Gilbert y Etlice, Isla Pitcairn e Isla! 
Salomón ( capítulo XX). El capítulo de introducción genera· 
se ha publicado con la signatura A/5800. Los demás capítulo·¡· 
se han distribuido como adiciones. 
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el 18 de mayo, el 18, 22, 25 y 30 de junio y el 1 º y 2 de 
julio de 1964. 

9. El Subcomité tuvo ante si el documento de trabajo 
preparado por la Secretaría ( véanse párrs. 1 a 54 del presente 
capítulo) ; tres peticiones del Sr. Ronald Syme de fecha 9 de 
agosto de 1963 (A/ AC.109/PET.155), 22 de octubre de 1963 
(A/ AC.109/PET.155/ Add.1) y 15 de enero de 1964 (A/ 
AC.109/PET 225/ Add.1) ; una petición del Sr. R. J ulian Dash
wood de fecha 9 de agosto de 1963 (A/ AC.109/PET.156) ; 
una petición de la Asamblea Legislativa de las Islas Cook 
de fecha 4 de septiembre de 1963 (A/AC.109/PET.224), y 
una petición del Sr. C. R. Walker de fecha 22 de noviembre 
de 1963 (A/AC.109/PET.226). También tuvo ante sí la de
claración que acerca de estos territorios había formulado el 
representante de Nueva Zelandia en la 244a. sesión del Comité 
Especial celebrada el 15 de abril de 1964 (véanse párrs. 58 a 
66 del presente capítulo) . 

10. A petición del representante de Nueva Zelandia y de 
conformidad con el procedimiento convenido por el Comité 
Especial, el Presidente invitó al representante de Nueva Ze
landia a participar en el examen de la cuestión relativa a 
esos tres territorios. En consecuencia, el representante de 
Nueva Zelandia tomó parte en las sesiones del Subcomité men
cionadas en el párrafo 8. 

11. En su intervención ante el Comité Especial, el repre
sentante de Nueva Zelandia manifestó que la declaración ex
presaba los objetivos de la política que Nueva Zelandia seguía 
con respecto a sus territorios, y que la cuestión práctica 
consistiría en determinar la mejor manera de lograr dichos 
objetivos en condiciones que tenían escasos precedentes. Ahora 
bien, recién terminada la Segunda Guerra Mundial se había 
emprendido en esas Islas un programa acelerado de desarrollo 
político y económico. Este proceso llegaría pronto a su fin 
en las Islas Cook, que pasarían a ser plenamente autónomas a 
pr_incipios de 1965. Niue y las Islas Tokelau seguirían por el 
mismo camino. En 1964 iría a Niue una misión constitu
cional que ayudaría a preparar para este Territorio un plan 
detallado y un programa semejantes a los adoptados para 
las Islas Cook. En el caso de las Islas Tokelau, la mejor 
solución para su porvenir parecía ser algún tipo de asociación 
con un grupo mayor de islas o con un Estado. La elección 
correspondería exclusivamente al pueblo y, sea cual fuere, 
Nueva Zelandia estaba dispuesta a prestarle su ayuda. 

12. En respuesta a las preguntas formuladas por los miem
bros del Subcomité, el representante de Nueva Zelandia declaró 
que a la sazón el pueblo de las Islas Cook se inclinaba en 
favor de la autonomía y de la libre asociación con Nueva 
Zelandia, régimen que • concordaba con el principio VII del 
anexo a la resolución 1541 (XV). 

13. Aclaró luego que si la Asamblea Legislativa de las 
Islas Cook aprobaba la nueva Constitución ésta sería some
tida a la aprobación del Parlamento neozela¿dés. Sólo entraría 
~ . vigor al año siguiente. Se realizarían elecciones a prin
c1p1os de 1965 con arreglo a las disposiciones de la Consti
tución, y por el sistema de sufragio universal, y una. de las 
cuestiones principales en las elecciones sería la propia Cons
titución. Al reunirse después de las elecciones, el nuevo Par
lamento podría, si así lo deseara, y en . virtud de las dispo
siciones de la Constitución, enmendar el texto sin tener que 
consultar para nada a Nueva Zelandia al respecto. De este 
modo, el pueblo de las Islas Cook tendría el derecho perma
nente e indiscutido de alterar su régimen constitucional. 

14. El representante de Camboya declaró que el programa 
de evolución constitucional le parecía aceptable, pero que 
convenía acelerar su ejecución, así como prever negociaciones 
con objeto de fijar una fecha para la obtención de la in
dependencia por las Islas Cook, o para su ingreso en una 
asociación libremente aceptada. Además, la situación econó
mica y social de las Islas Cook debía ser objeto de un estudio 
por parte de las Naciones Unidas a fin de que la indepen
dencia política fuera acompañada de la económica. 

15. Los métodos empleados en el caso de las Islas Cook 
podrían aplicarse a Niue. No obstante, sería necesario adoptar 

medidas que permitieran a ésta alcanzar la autonomía al n:ismo 
tiempo que las Islas Cook y los habitantes de las Islas 
Tokelau deberían ser consultados directamente con respecto 
a su porvenir; antes de esa consulta, las Naciones Unidas 
podrían proporcionarles asistencia jurídica, económica y social. 

16. Sugirió también que se enviara una misión visitadora 
a los territorios con el propósito de obtener información más 
completa. 

17. El representante del Irak tomó nota con gran interés 
de los progresos alcanzados por las poblaciones de los tres 
territorios. Tomó nota igualmente <le los esfuerzos realizados 
para robustecer la economía de dichos territorios, así corno de 
las medidas adoptadas en esferas tales como la de la edu
cación. 

18. Estimó que los territorios debían poder ejercer su de
recho a la libre determinación, abstracción hecha de si ello 
había de llevarles a la asociación con Nueva Zelandia o a 
obtener la independencia plena y total. Para ello las pobla
ciones deberían tener oportunidad de expresar libremente su 
voluntad bajo la fiscalización de las Naciones Unidas. 

19. El representante de Polonia declaró que no se habían 
aplicado en ninguno de los tres territorios las disposiciones 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. Los poderes legislativo y eje
cutivo pertenecían al Gobierno de Nueva Zelandia que actuaba 
por conducto de su Comisionado Residente en las Islas Cook 
y del Administrador de Nueva Zelandia en las Islas Tokelau. 
La actual Asamblea Legislativa de las islas Cook no era 
plenamente elegida y comprendía, entre otras personas, al 
Comisionado Residente y a los cuatro miembros oficiales nom
brados por él. P'or lo tanto, esta Asamblea no podía repre
sentar las aspiraciones de ta población autóctona. La cuestión 
de la futura condición de las Islas Cook no había sido una 
de las cuestiones discutidas en las elecciones de 1961 Y la 
Asamblea Legislativa no tenía ninguna autoridad para atar 
las manos al electorado y prejuzgar el porvenir de los habi
tantes de las Islas Cook con decisiones acerca de las que 
no se había consultado a éstos. 

20. Los nuevos arreglos constitucionales previstos por la 
Potencia administradora no proporcionarían al Territorio una 
auténtica autonomía e independencia. Esos arreglos darían al 
Gobierno de Nueva Zelandia autoridad de fiscalización, Y con 
ello el derecho a seguir injiriéndose en todas las esferas de 
la vida de las Islas Cook. La nueva Constitución disponía 
que hubiera un Consejo Ejecutivo formado por el Comisionado 
Residente de Nueva Zelandia y los miembros del Gabinete, 
que podría bloquear cualquier decisión del Gabinete de _l~s 
Islas Cook. Este Consejo tendría el poder de volver a remitir 
al Gabinete las decisiones adoptadas por éste para que las 
estudiara de nuevo, siempre que el Comisionado Residente lo 
considerase necesario. Además, se habían reservado ciertas 
cuestiones importantes, como el nombramiento del principal 
funcionario administrativo del Gobierno de las Islas Cook, 
para que las estudiara directamente el Consejo sin que el 
Gabinete las hubiera examinado ni siquiera previamente. Aun
que técnicamente el Comisionado no tendría autoridad para 
anular las decisiones del Gabinete, se encontraría ciertamente 
en situación de incluir en ellas y en especial de influir en 
la cuantía de los subsidios de Nueva Zelandia que venía su
fragando bastante más de la mitad de los gastos de las Islas 
Cook. Comentando el porvenir político de las Islas Cook, tal 
como preveían los nuevos arreglos constitucionales, el ~
riódico Pacific I sla,ids 'M onthly de diciembre de 1963 concluia: 
"Sin duda el Gobierno de Nueva Zelandia utilizaría esto como 
arma para dominar a cualquier Gabinete de las Islas Cook". 

21. El representante de Polonia declaró que se debería 
señalar que la nueva Asamblea Legislativa que resultara de 
las próximas elecciones que se celebraran en 1965 no podría 
enmendar la Constitución salvo por una votación con una 
mayoría de dos tercios necesaria en • la segunda y tercera 
lecturas en la Asamblea de la ordenanza en cuestión Y con un 
intervalo de por lo menos 90 días entre la segunda Y tercera 
lectura._ Un proceso tan complejo, junto con las condici?nes 
en él mcluidas para modificar la Constitución, se opoma a 
las disposiciones de 1a Declaración. 
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· 22. Agregó que se debía · dar al pueblo de las Islas Cook 
una oportunidad, lo antes posible, para que ejerciera libre
mente, sin ningima presión y con pleno conocimiento de las 
diversas posibilidades y alternativas, su derecho a la libre 
determinación y la independencia. Esto se debería hacer en 
las Islas Cook, Niue y las Islas Tokelau mediante . un ple
biscito o elecciones generales basadas en el sufragio universal 
de los adultos y bajo la fiscalización de las Naciones Unidas. 
Se deberían traspasar todos los poderes, sin restricciones ni 
limitaciones, al Gobierno que resultara de estas elecciones y 
ese Gobierno, con el asentimiento de la Asamblea elegida, 
debería tener autoridad pará poner en práctica la elección 
hecha por el_ pueblo. · 

23. En las esferas social y económica, exactamente igual 
que en la política, existían muchas características del colo
nialismo clásico, especialmente en las Islas Cook, donde 
- como declara el Dr. R. G. Crocombe de la Escuela de Es
tudios del Pacífico de la Universidad de Australia- "la am
bición de Nueva Zelandia es que las Is1as Cook se con
viertan en un mercado para sus exportaciones y en una fuente 
de aprovisionamiento para sus necesidades de materias tropi
cales y primas". (Auckland Star de 3 de inayo de 1?62.) 

24. Todas las posiciones· claves de la administración y los 
servicios públicos estaban en manos de neozelandeses y no 
de· habitantes de las Islas Cook. Las peticiones escritas que 
había recibido el Comité Especial de los habitantes de las 
Islas Cook, incluidos · miembros de la Asamblea Legislativa, 
y del grupo dirigente de la oposición así como los -informes 
publicados en la prensa de Nueva Zelandia por personas 
que habían visitado recientemente el Territorio, atestiguaban 
la mala situación económica de los habitantes de las Islas 
Cook. Aunque la agricultura constituía un factor básico en 
la vida económica del pueblo autóctono, todos los productores 
del Territorio dependían totalmente de empresas de Nueva 
Zelandia, a las que se había concedido un monopolio para 
todas las exportaciones importañtes. Las importaciones a las 
Islas Cook procedían casi exclusivamente de compañías de 
Nueva Zelandia. Todas las compañías que funcionaban en 
el Territorio pagaban impuestos a Nueva Zelandia, lo que 
evidentemente perjudicaba los intereses del Territorio. El pro
grama de repoblación de frutales cítricos había sido un 
fracaso y los cultivadores de cítricos habían conseguido, en 
vez de ganancias, una deuda que ascendía nada menos que 
a .177.000 libras esterlinas (Pacific lslands M onthly, agosto de 
1963). La falta de oportunidades de trabajo y empleo había 
producido una afluencia de habitantes de las Islas Cook a 
Nueva Zelandia, con el resultado de que de cada cinco maq
ríes de las Islas Cook uno vivía en . Nueva Zelandia. Et 
mismo Primer Ministro .de Nueva . Zelandia había reconocido 
que la emigración había reducido · el número de personas jó
venes y capaces del Territorio hasta un nivel lamentable
mente bajo lo que podía terminar por depauperar y desmo
ralizar a la población. El mero hecho de que· el subsidio de 
Nueva Zelandia se hubiera multiplicado ·desde 1945 casi por 
40 indicaba que los habitantes de las · Islas Cook habían fra
casado · espectacularmente en su lucha por la independencia 
financiera. Resultaba · significativo que la Asamblea Legisla
tiva hubiera aprobado hacía poco una moción solicitando 
la visita de un economista internacional para estudiar las 
posibilidades del desarrollo más eficaz de recursos del Te
rritorio. Las Naciones Unidas deberían proporcionar la asis
tencia necesaria a los tres territorios; 

25. En conclusión, declaró que la delegación de Polonia 
hubiera querido oir. la voz de esos territorios y que el 
Comité Especial debería atenerse a su mandato y averiguar 
sus deseos y aspiraciones. 

26. El representante de Chile dijo que los territorios que 
se estudiaban ofrecían un ejemplo de un nuevo tipo de pro
blemas que se presentaría a las Na~iones Unidas el! ~us 
intentos de liberar a los pueblos coloniales, y que el obJet1vo 
del Comité .Especial, de asegurar la más amplia aplicación 
posible de la Declaración, no se alcanzaría necesariamente 
concediendo a un Territorio la autono~ía absol~~- En ~l 
caso de los territorios pequeños, • la meJor soluc1on podna 

consistir en la autonomía mediante la libre asociación con 
un Estado independiente o la integración en un Estado inde
pendiente, pero una solt1ción de esa clase debería reflejar 
el deseo expreso del pueblo del territorio interesado. Por lo 
tanto, la decisión sólo .debería adoptarse después de alcanzada 
la plena autonomía. 

27. El representante de Sierra Leona, señalando que los 
habitantes de las Islas Cook ·podrían desear mantener su es
trecha asociación con Nueva Zelandia, estimó que tal deci
sión debería ser adoptada por los propios habitantes de las 
Islas Cook, una vez independientes y no por un órgano le• 
gislativo que, debido a su actt1al relación con el Gobierno 
de Nl\eva Zelandia, no podría dejar de reflejar las opiniones 
de ese Gobierno. 4 fotura relación especial de las Islas con 
Nueva Zelandia sólo podría ser fecunda si ·se preveía la po
sibilidad de introducir cambios cuando se estimaren desea
bles, y afiadió que él tenía gran fe en la intención declarada 
de la administración de Nueva Zelandia de incluir tal dis
posición en la nueva Constitución de las Islas Cook. Ex
presó la ..esperanza ' de que se hubiera fijado ya una fecha 
a la presentación de un plan detallado y de un programa 
semejante con respecto a Niue. - . 

28 . . En lo referente a las Islas Tokelau, declaró que so 
deiegación vería con agrado que la Potencia administradora 
hiciera algo más positivo que limitarse a explorar las posi
bilidades, pues Nueva Zelandia tenía el deber de crear las 
condiciones necesarias para facilitar la elección qu,e ha~ría 
de hacer el pueblo de dicho Territorio. 

29. El representante de Australia manifestó que la Po• 
tencia administradora estaba actuando de manera resuelta 
y pacífica en cooperación con -los pueblos de los territorios 
para poner en práctica los ideales de la Carta y de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General. La Potencia 
administradora era el mejor instrumento inmediato mediante 
el cual podrían lograrse las esperanzas de los pueblos de las 
islas. A juicio de st1 delegación, lo mejor que podía hacer el 
Comité para cumplir su cometido era tomar nota de la in
formación que se le había proporcionado e instar a Nueva 
Zelandia a que continuara haciendo los mayores esfuerzos 
posibles para llegar a una sitt1ación que fuera· definitiva
mente satisfactoria en lo que tocaba a las Naciones Unidas. 

30. El representante de los Estados Unidos ·de América 
manifestó que su delegación se adhería a lo dícho por el re
presentante de Australia. Estimó que el Gobierno de Nueva 
Zelandia estaba realizando un serio y consciente esfuerzo pa
ra conducir a los pueblos de los territorios hacia la libre 
determinación y el gobierno propio lo más rápidamente po
sible, y que les daba la autoridad de optar por la indepen
dencia o la asociación con Nueva Zelandia. Esto r!!spondía, 
evidentemente, a la condición implícita en la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General. 

31. El representante de la India declaró qu.e primera
mente debía concederse la · independencia a los tres territo
rios. Luego ellos podrían decidir si q4erían integrarse en 
otros Estados soberanos, o formar una asociación con ellos 
para consolidar su viabilidad política y ~conómica. Era pre
ciso que pudieran tomar esta decisión con· entera libertad 
y sin reservas ni condiciones. Podían obtenerse los buenos 
oficios de las Naciones Unidas para fiscalizar el proceso me• 
diante el cual las poblaciones de esos territorios expresarían 
sus aspiraciones. Aún después de la independencia, las Na
ciones Unidas podrían favorecer todavía su desarrollo pres
tándoles asistencia económica, técnica y financiera. 

32. En una reunión ulterior del Subcomité, el represen
tante de Nueva Zelandia anunció que, atendiendo indicacio
nes hechas durante el debate, se modificaría el procedimiento 
para poner en práctica la Constitución de las Islas Cook. 
Para tener la completa seguridad de q~ se iba a satisfacer 
la voluntad popular, se dispondría que la Constitución no 
entrase en vigor hasta que no lo decidiese así la Asamblea 
Legislativa recién elegida. De ,esta manera las elecciones 
generales y la subsiguiente decisión de la Asamblea Legis• 
lativa constituirían un acto formal e identificable de libre 
determinación. 
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33. En respuesta a cuestiones que se habían planteado so
bre el d~sarrollo económico, describió las medidas que se 
estaban adoptando en los territorios, con la ayuda de sub
sidios ~e Nueva Zelandia por un total de 3.000.000 de dó
lares al año, para continuar ampliando la base de su eco
nomía. No es cierto que empresas de Nueva Zelandia tu
vieran el monopolio de las exportaciones de los territorios. 
El plan de repoblación de frutales cítricos, en vez de ser 
un fracaso, había contribuido en gran medida a los ingresos 
domésticos y de exportación. Los ingresos procedentes de la 
exportación de las Islas Cook se habían duplicado entre 
1945 y 1960 y desde 1960 se habían vuelto a duplicar. 

C onclitsiones del Subcomité 

34. El Subcomité acoge con satisfacción la afirmaciGn del 
Gobierno de Nueva Zelandia de que la declaración que figura 
en la resolución 1514 (XV) expresa los objetivos de la po
lítica de Nueva Zelandia para con sus territorios. 

35. El progreso constitucional realizado en el territorio 
de las Islas Cook, con la ayuda y el aliento de la Potencia 
administradora, es decir, el Gobierno de Nueva Zelandia, 
ha sido considerable, pero en ciertos aspectos no cumple los 
objetivos de la D~claración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales que figuran en 
la resolución 1514 (XV). 

36. El Subcomité toma nota de la declaración del Gobier
no de Nueva Zelandia de que, de conformidad con los pla
nes .establecidos por la Asamblea Legislativa de las Islas 
Cook, éstas llegarán a la plena autonomía con una asociación : 
libremente elegida con Nueva Zelandia. 

37. Las elecciones generales en las Islas Cook, previstas 
en un principio para 1964, se celebrarán a principios de 1965, 
conforme al sistema del sufragio universal y se referirán 
principalmente a la naturaleza de la futura Constitución. 
Una Constitución redactada por la actual Asamblea Legis
lativa entrará en vigor si la nueva Asamblea L,egislativa 
así lo decide como resultado de las elecciones. 

38. El Subcomité toma nota de la solemne declaración del 
Gobierno de N neva Zelandia de que todo cambio constitu• 
cional será decidido libremente por el pueblo de las Islas 
Cook. 

39. El Subcomité toma nota de las declaraciones de la 
Potencia administradora de que el Comisionado R,esidente, 
que será nombrado por el Gobernador de Nueva Zelandia 
en virtud de los arreglos constitucionales previstos, no ten
drá poderes de tipo ~egislativo, ejecutivo ni judicial en el 
Gobierno de las Islas Cook. 

40. Aunque el progreso constitucional de las Islas Cook 
ha sido considerable, el avance hacia la autonomía en Niue 
y principalmente en las Islas Tokelau no sicmpr¡! ha pro
gresado conforme al transcurso del tiempo. 

41. El Subcomité ha tomado nota con satisfacción de que 
el Gobierno neozelandés ha decidido enviar a Niue en 1964 
una misión constituyente de! Gobierno de Nueva Zelandia 
para ayudar a trazar un plan detallado, y preparar un calen
dario, para el desarrollo constitucional de Niue, análogo al 
de las Islas Cook. 

42. El Subcomité toma nota de la opinión expresada por 
la Potencia administradora de que, teniendo en cuenta el pe
queño tamaño, la poca población y los escasos recursos dis
ponibles, parece que el mejor porvenir de las Islas Tokelau 
es algún tipo de asociación con las islas mayores o con los 
Estados cercanos a ella, cuya asociación ofrecerá a los ha
bitantes de las Islas Tokelau las posibilidades de mejor vida. 
Sin embargo, el Subcomité tomó nota de que tiene enten
dido de que la decisión final con respecto al porvenir del 
Territorio la adoptará la poblaci6n. 

43. Las características y problemas siguientes son comunes 
a los tres territorios : 

a) El pueblo de estos tres territorios tiene un origen si
milar en cuanto a cultura, civilización y modo de vida. 

b) El desarrollo económico de los tres territorios se ha 
hecho lentamente debido a problemas de tipo social y admi
nistrativo además de los factores puramente económicos. 

e) La cuestión de la relación entre la independencia eco
nómica y política se complica además por los problemas de 
tamaño, aislamiento, recursos limitados y la poquísima di
versidad de la economía. 

d) Los puestos principales de la administración pública 
de los territorios están en gran parte en manos de personas 
no autóctonas y no siempre ha sido adecuada la capacita
ción dada a los habitantes de los territorios para ocupar pues
tos administrativos más elevados. 

44. El Subcomité ve con agrado la forma en que ha 
procedido el Gobierno dt Nueva Zelandia en el desempeño 
de sus obligaciones de Potencia administradora y su coope
ración con el Comité Especial, y las relaciones que existen 
entre el pueblo del ~rritorio y la Potencia administradora. 

45. El Subcomité ha tomado nota también de las diversas 
peticiones presentadas sobre estos territorios. 

Recomendaciones del Subcomité 

46. El Subcomité reitera ,el derecho inalienable del pueblo 
de los territorios de las Islas Cook, Niue e Islas Tokelau 
a la libre determinación y la independencia conforme a la 
Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la 
Asambl,ea General. El Subcomité opinó que las cuestiones de 
tamaño, aislamiento y recursos limitados no deben retra~ar 
en modo alguno la aplicación de esa resolución a los te
rritorios. 

47: Se debe permitir al pueblo de estos territorios que ex
pr,ese sus deseos acerca de las disposiciones de la resolución 
1514 (XV) mediante procedimientos democráticos bien es
tablecidos. 

48. La Potencia administra<lora debería considerar la na
turaleza de la asistencia y ayuda que podían prestar las Na
ciones Unidas y ponerla en conocimi.ento de los pueblos de 
esos territorios con respecto a los arreglos necesarios para 
la libre expresión de los deseos del pueblo en relación con 
la aplicación d,e la Declaración. 

49. Convendría, para recoger más información y también 
en otros aspectos, que el Subcomité visitara el Territorio. 
Por lo tanto es posible, que en consulta con la Potencia ad
ministradora, se disponga lo necesario para la celebración de 
¡!sa visita. 

50. La Potencia administradora debería ampliar más las 
actividades de formación profesional del personal adminis
trativo autóctono, a fin de que éste pudiera ocupar todos 
los puestos de mayor responsabilidad en sus gobiernos. 

51. El Subcomité recomienda más medidas inm,ediatas 
para desarrollar y reforzar la estructura económica de estos 
territorios. Las Naciones Unidas, junto con los organismos 
especializados, podrían ayudar en este sentido. Quizás se 
pida al Secretario General que, en colaboración con los or
ganismos especializados de las Naciones Unidas y la Poten
cia administradora, emprenda un estudio del desarrollo eco
nómico y social de estos territorios. Estas medidas tendrán 
por objeto asegurar que no se niegue a los territorios la 
independencia y la libertad política por razón de su tamaño, 
por factores geográficos o por sus problemas económicos y 
sociales. 
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CAPÍTULO XVI 

SAMOA AMERICANA 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

l. Samoa Americana comprende las islas orientales 
del grupo de Samoa situadas en el Pacífico meridional. 
El Territorio tiene una superficie total de 76 millas 
~uadradas ( 197_ kilómetr~s _cuadrados). Las principales 
islas son de origen volcamco, y forman una serie de 
~rrecifes que surgen bruscamente del mar. Dos de las 
islas son atolones coralinos. La sede de la Administra
ción está situada en Pago Pago, en la isla de Tutuila 
que es la principal del Territorio. Los samoanos so~ 
polinesios. La población ha aumentado de 5.697 habi
tan.tes en 1900 a 20.051 en 1960. Entre 1956 y 1960 
emigraron a los. Estados Unidos de América unos 
4.000 habitantes. 

Condición jurídica 

2. Samoa Americana es un Territorio no incorpo
rado de los Estados Unidos que administra el Depar
tamento del Interior. Las personas que residían en la 
Samoa Americana el 17 de abril de 1900 o las nacidas 
allí después de esa fecha son nacionales de los Estados 
Unidos. 

Evolución política y constitucional 

C onstituci6n 

3. La actual Constitución de Samoa Americana fue 
apro?ada y promulgada el 27 de abril de 1960 y entró 
en vigor el 17 de octubre del mismo año. En ella se 
dispone lo siguiente: 

Gobernador. 

4. Ejercen el poder ejecutivo el Gobernador el 
Secr~tario y los jefes de departamento y dependen~ias. 
El Gobernador, que es la cabeza del ejecutivo, es nom
brado por el Secretario del Interior y ejerce sus fun
c10nes bajo su dirección. El Secretario de Samoa Ame
r!caha, ;1ombrado también por el Secretario del Inte
rior 1 as1s_te al Gobernador y como Subgobernador le 
sustituye cuando se ausenta del Territorio. Los jefes 
d_e los departamentos y dependencias de la rama ejecu
tiva son nombrados por el Gobernador y responden 
ante él. 

Poder Legislativo 

5. ·Los órganos legislativos de Samoa Americana 
son el . Senado y la Cámara de Representantes. Cada 
uno de los 14 condados políticos del Territorio elige 
un nzatai (jefe), con arreglo a las costumbres de Sa
moa, para que lo represente en el Senado durante 
cuatro años. En cuatro condados del distrito occidental 
se elig-e por rotación un senador con un mandato de 
dos años. 

6. La Constitución dispone que los miembros de 
la Cámara de Representantes se elegirán por votación 
secreta sobre una base demográfica, que el número to
tal de representantes no excederá de 24 y que cada 
uno de los condados tendrá por lo menos un repre
sentante, independientemente de su población. Actual-

mente la Cámara de Representantes tiene 17 miembros. 
Hay también un representante sin voto de una isla 
exterior ( Swains). 

7. En el informe anual de la Potencia administra
dora1 se afirma que, en virtud de la Constitución de 
1960, el poder legislativo ha asumido mayores facul
tades en lo relativo a la promulgación de leyes para 
Samoa Americana. 

Sistema electO'ral 

8. Todas las personas residentes en Samoa por 
un período de cinco años, y mayores de 20 años, que 
hayan residido durante un afio en el condado en que 
van a votar, pueden votar en las elecciones en Samóa 
Americana. Toda persona con derecho a votar, que 
tenga 25 afíos de edad como mínimo y sea nacional o 
ciudadano de los Estados Unidos, puede presentarse 
como candidato y ocupar un puesto en la Cámara d·e 
Representantes. Se celebran elecciones generales cada 
dos afíos. 

Administración pública 

· 9. El 30 de junio de 1962 la administración pública 
comprendía 54 funcionarios de ultramar y 2.046 fun
cionarios locales. En el informe anual de la Potencia 
administradora se afirma que se lleva adelante un am
plio programa de formación a fin de continuar la 
norma seguida por el Departamento del Interior y el 
Gobierno de Samoa Americana, de substituir los fun
cionarios de ultramar por naturales de Samoa tan 
pronto como estén preparados. 

Organización judicial 

10. El poder judicial lo ostentan el Tribunal Su
perior y cinco tribunales d_e distrito, todos los cuales 
son tribunales de registro. El Tribunal Superior tiene 
una sección criminal, una sección de testamentaría y 
una sección de apelación. El sistema judicial se halla 
bajo la administración general del Primer Magistrado 
de Samoa Americana, nombrado por el Secretario del 
Interior. 

Adniinistración local 

11. La Oficina de Asuntos de Samoa tiene como 
función primordial la dirección de la organización ad
ministrativa local y actúa como enlace entre los fun
cionarios locales samoanos y los diversos departamentos 
de la administración territorial. En la Constitución se 
prevé el nombramiento de un ·samoano por el Gober
nador como Secretario de Asuntos Samoanos ; éste 
dirige el Departamento de Administración Local y es 
responsable de la buena administración de los asuntos 
de los distritos, condados y aldeas con arreglo a lo 
dispuesto en la ley. Ha de fiscalizar además todas las 
funciones ceremoniales con arreglo a lo dispuesto en 
la ley. 

1 Estados Unido~ de América, 1963 Annual Report of the 
Governor _of American Samoa to the Secretary of the Interior 
for the Fiscal Year ended !une 30 (U.S. Government Print
ing Office, Washington, D. C.) 
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· 12. Un consejo de administración local formado por 
los tres gobernadores de distrito y los catorce jefes de 
condado está asumiendo gradualmente funciones rec
toras en la organización administrativa local. Nombra 
en su seno un comité ejecutivo, que se mantiene en 
constante relación con el Gobernador y el Secretario 
del Territorio y actúa como órgano coordinador en 

' todos los asuntos relativos a la administración local. 
13. Cada uno de los tres distritos políticos existen

tes en el Territorio está administrado por un gober
nador de distrito samoano. Es elegido por el consejo 
de jefes en cada distrito y nombrado por el Gober
nador por un período de cuatro años. 

14. Cada uno de los 14 condados tiene un jefe 
seleccionado por el consejo del condado y nombrado 
por el Gobernador por un período de cuatro años. En 

1 cada una de las 52 aldeas del Territorio, un represen
tante del consejo de la aldea es elegido por éste y 
nombrado por el gobernador del distrito. Todos los 
funcionarios locales son responsables ante sus respec
tivos consejos de distrito, de condado y de aldea. 

Condiciones económicas 

15. La Potencia administradora afirma que de las 
' 16.000 hectáreas de tierras cultivables que aproxima

damente existen en Samoa Americana, sólo se explotan 
total o parcialmente unas 4.000. La mayor parte de 
la superficie restante está cubierta de bosques. Abunda 
la pesca en las aguas que rodean la isla y se presta a 
la explotación comercial. Actualmente, la administra
ción dirige sus esfuerzos hacia el fomento de la agri-

, cultura, la silvicultura y la pesca y procura preparar 
a los samoanos para que exploten debidamente estos 
recursos. 

16. La economía monetaria se basa en gran parte 
en los empleos que proporcionan el Gobierno, una 
fábrica de conservas de pescado y compañías de flete 
y transporte. Con objeto de reforzar y diversificar la 
economía, en 1962 se firmó un contrato para establecer 
una fábrica de elaboración del coco y prácticamente se 
completaron las negociaciones para montar una segunda 
fábrica de conservas de pescado: Se finalizaron los 
planes para la creación de una compañía de fomento 
que proyecta construir un hotel y otras instalaciones 
como base para una industria de turismo. No se dis
pone de datos relativos al valor de las inversiones in
dustriales extranjeras en el Territorio. 

17. La pesca y sus productos constituyen casi el 
98% del valor total de las exportaciones del Territorio, 
que se elevaron en 1962 a 7.909.351 dólares. 

18. Los ingresos y los gastos correspondientes al 
ejercicio fiscal de 1962 fueron de 1.321.336 dólares y 
3.312.040 dólares, respectivamente. Además de los in
gresos el Territorio recibió subvenciones del Congreso 
y créditos directos por valor de 9.605.400 dólares, de 
los cuales 6.917.780 dólares fueron fondos destinados 
a diversos proyectos de construcción. 

Condiciones sociales 

Mano de obra 

19. En 1962 el Gobierno proporcionó el mayor nú
mero de empleos, con un total de 2.099 personas, de 
las cuales 63 eran no autóctonos y 2.036 samoanos. 
Los restantes empleadores tenían un total de 815 em-

pleados, de los cuales 44 eran no autóctonos, y los 771 
restantes samoanos. 

Sanidad 

20. Hay en el Territorio .un hospital, una leprosería 
y cinco dispensarios. Durante 1962 el personal médico 
estaba formado por cinco médicos, once practicantes de 
medicina samoanos, un dentista, cuatro practicantes 
de odontología, cinco enfermeras graduadas y unas 
s·etenta y siete enfermeras samoanas con formación 
práctica. 

21. El Territorio tiene cuatro principales proble
mas sanitarios. El primero es la necesidad de renovar 
por completo las instalaciones sanitarias y el primer 
paso en la planeación de nuevas instalaciones ha sido 
la terminación de un estudio realizado por el Servicio 
de Sanidad de los Estados Unidos que se utilizará 
como base para la futura planificación. El segundo pro
blema es la necesidad de mejorar la preparación del 
personal médico. Esto se está realizando mediante una 
formación intensificada en el empleo, la elevación del 
nivel de la enseñanza mediante becas para cursar estu
dios en instituciones de los Estados Unidos, y el au
mento del personal de inspección contratado. El tercer 
problema es la falta de acueductos y de un sistema 
adecuado de eliminación de residuos. A esto se ha dado 
una gran prioridad en la planeación general para el 
Territorio. El cuarto problema es el alto índice de 
microfilaria y parasitismo intestinal. Para poder con
trolar estas enfermedades se ha iniciado un programa 
en relación con la Escuela de Medicina de California, 
en Los Angeles, y se han completado programas ex
perimentales. Partiéndo de estos programas, el trata
miento en masa había de comenzar en 1962-1963. 

22. Los gastos de funcionamiento y mantenimiento 
del Departamento de Servicios Médicos aumentaron 
de 504.658 dó_lares en 1961 a 702.201 dólares para el 
año fiscal de 1962, lo cual equivale a un 23% aproxi
madamente del total de gastos. 

Situación de la enseñanza 

23. La enseñanza es obligatoria de los 7 a los 15 
años. En 1961-1962 había 46 escuelas primarias pú
blicas y cinco privadas ; ocho escuelas intermedias pú
blicas y dos privadas ; una escuela secundaria pública 
y otra privada ; una escuela de artes y oficios pública y 
una escuela normal. En las escuelas públicas y priva
das· se matricularon, respectivamente, un total de 5,474 
y 1.287 alumqos. Las escuelas privadas están dirigidas 
por organizaciones religiosas y funcionan con la apro
bación del Departamento de Educación. Han de sa
tisfacer los requisitos fijados por el Departamento para 
la enseñanza laica. 

24. En 1961-1962 disfrutaron de becas en colegios 
universitarios y universidades de los Estados Unidos 
un total de 35 estudiantes. Además de la renovación de 
estas becas se previó que se proporcionarían a los sa
moanos para el año académico de 1962-1963, 30 nuevas 
becas. Aparte de los becarios del Gobierno que si
guieron estudios en establecimientos de otros países 
hubo aproximadamente 40 estudiantes samoanos qu~ 
cursaron estudios en universidades sin ayuda del Go
bierno. 

25. En 1962 se terminaron tres nuevos locales para 
escuelas superiores que proporcionaron 18 clases más 
y una amplia sala de lectura. Se construyó también un 
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auditorium que podrán utilizar estas instituciones en 
1963. Estos nuevos edificios, además de las actuales 
instalaciones para escuelas superiores, hacen posible 
dar enseñanza secundaria a todos los que terminen el 
noveno grado y comiencen aquélla en septiembre de 
1963. Hasta ahora sólo podían matricularse un tercio 
de los graduados de las escuelas intermedias. Debido 
a la falta de locales. 

26. Los gastos de funcionamiento y mantenimiento 
en relación con la enseñanza se elevaron de 404.612 
dólares en 1961 a 836.493 dólares durante el año fiscal 
de 1962, lo cual equivale a un 25% aproximadamente 
del total de gastos. Además, los gastos de la construc
ción de instalaciones para la enseñanza ascendieron a 
1.286.800 dólares en 1962. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

27. En sus 305a. y 306a. sesiones, celebradas el 10 
de noviembre de 1964, el Comité Especial examinó el 
informe sobre Samoa Americana presentado por el 
Subcomité II que figura como anexo a este capítulo. 

C. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
SOBRE EL INFORME DEL SUBCOMITÉ II 

28. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas hizo un breve examen de los he
chos básicos relativos a la situación existente en esa 
colonia de los Estados Unidos. En primer lugar, Samoa 
oriental - también llamada Samoa Americana - for
maba parte de un archipiélago del Océano Pacífico 
meridional cuyas partes occidental y oriental habían 
estado unidas hasta fines del siglo XIX en un solo 
reino soberano de Samoa. Desde entonces su historia 
había sido la típica de las posesiones coloniales en la 
región del Océano Pacífico-una historia de repartos, 
usurpaciones, opresión colonial y explotación en bene
ñcio de los intereses económicos y estratégicos de las 
Potencias coloniales. En segundo lugar, a diferencia 
de la parte occidental del archipiélago, que se indepen
dizó en 1962, la parte oriental, cuatro años después de 
la aprobación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales seguía 
siendo una colonia de los Estados Unidos y la Poten
cia administradora no pensaba conceder al pueblo de 
Samoa el derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia. Los poderes legislativos y ejecutivos estaban 
concentrados en manos del Gobernador de los Estados 
Unidos quien sólo debía rendir cuentas al Secretario 
del Interior de los Estados Unidos. El Gobernador 
podía vetar cualquier decisión adoptada por la Legis
latura del Territorio. Se recurría a la Constitución de 
1960, que no llenaba los requisitos expuestos en la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General, para 
encubrir la renuencia de la Potencia administradora 
a dar siquiera un primer paso hacia la libre determina
ción y la independencia del Territorio. En tercer lugar, 
las condiciones económicas y sociales en Samoa deja
ban mucho que desear. La economía retrógrada del 
Territorio se basaba en un solo producto: la copra. 
Muchos samoanos tenían que emigrar a Hawaii o al 
territorio de los Estados Unidos. No en vano Tite New 
York Times había declarado el 16 de junio de 1962 
que durante. veinte años Samoa Ame~icana. ha si~o un 
hijastro olvidado de los Estados Umdos, msufic1ente
mente alimentado y mal vestido. En cuarto lugar, el 
interés demostrado por los Estados Unidos en Samoa 

oriental se había limitado a las ventajas que presentaba 
como base militar. Pese a que los samoanos estaban 
interesados en el establecimiento de industrias ramifi
cadas y de una agricultura diversificada, una gran 
parte del presupuesto del Territorio se dedicaba a la 
construcción de diversas instalaciones militares. 

29. En vista de esos hechos, su delegación consi
deraba que la labor cumplida por el Subcomité II res
pecto de la cuestión era positiva. Si bien las conclusio
nes y recomendaciones del Subcomité no reflejaban 
to1os los aspectos de la situación, y algunas de ellas 
deJaban entrever una transacción forzada, su delegación 
no se opondría a la aprobación del informe en general. 
(Véase anexo al presente capítulo.) 

30. El mismo representante rechazó la afirmación 
que figuraba en el párrafo 24 del informe del Subcomité 
y que decía: "se han señalado en el Territorio progresos 
constitucionales", porque esa afirmación era incompa
tible con los hechos. La referencia que figuraba en ese 
párrafo a "las oportunidades que ofrecía la Constitu
ción de 1960" era también engañosa. Se podría enten- · 
der que el párrafo 26 significaba que la Potencia ad· 1 

ministradora había adoptado algún tipo de medidas 
encaminadas a aplicar la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General. Por último, en la segunda frase 
del párrafo 29 del texto inglés se debía eliminar fa 
palabra "further'', puesto que a la población no se le 
había dado todavía oportunidad de expresar, por mé
todos democráticos, sus deseos con respecto al porvenir 
del Territorio. Esto era, evidentemente, lo que había 
llevado a la mayoría de los miembros del Subcomité , 
a apoyar la celebración de un referéndum o plebiscito 
en el Territorio para decidir la cuestión del futuro de 
Samoa oriental, con asistencia de las Naciones Unidas 
si fuera necesario. Por éonsiguiente en el párrafo 24 
se debían reemplazar las palabras "la Constitución de 
1960" por las palabras "la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales" ; en el párrafo 26 se debían reemplazar las 
palabras "El Subcomité no encontró pruebas adecuadas 
de que la Potencia administradora hubiese tomado me
didas tendientes a" por las palabras "El Subcomité 
encontró pruebas de que la Potencia administradora no 
había adoptado las medidas necesarias para", y el pá
rrafo 29 del texto inglés se debía enmendar suprimien
do la palabra "fttrther'' de la segunda frase. 

31. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que con las enmiendas propuestas por el 
representante de la URSS se modificaría fundamen
talmente el significado o el tono de los párrafos co
rrespondientes. Contrariamente a lo que había afirmado 
ese representante, los Estados Unidos habían hecho 
mucho por llevar al pueblo de Samoa a la libre deter
minación o a su independencia. El Territorio tenía 
una legislatura elegida, integrada totalmente por na
tivos. La Cámara Baja de la Legislatura se elegía por 
sufragio universal y la Cámara Alta conforme al sis
tema tribal. La Cámara Baja tenía poderes considera
bles, incluso el de recaudar fondos por medio de im- , 
puestos y de estipular la forma de emplearlos. La Le
gislatura y los particulares gozaban sin restricciones del i 
derecho de petición. Además, la Legislatura podía pro- 1 

poner enmiendas a la Constitución de 1960, y esa Cons
titución sería de todos modos revisada automática
mente en 1965. Un Comité Constitucional, integrado 
totalmente por samoanos, estaba encargado de recibir 
todas las propuestas de enmienda a la Constitución y· 
de proponer enmiendas por sí mismo. Ese procedimien-
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to era totalmente democrático y constituía una expre
sión de los deseos del pueblo. En 1962, la Legislación 
había aprobado una resolución en la que se expresaba 
que el pueblo apreciaba su nacionalidad norteamericana 
y no deseaba que se adoptara medida alguna que debi
litara el vínculo del Territorio con los Estados Unidos. 
El orador instó a que se rechazasen las enmiendas 
propuestas por la URSS. · 

32. El representante de Dinamarca dijo que con
venía en que había habido progreso constitucional en 
Samoa Americana. Era un hecho innegable del que 
el Comité debía tomar nota. Observaba que las opinio
nes del representante de Camboya acerca de la situa
ción en el Territorio (véase el anexo al presente ca
pítulo, párrs. 9 y 10) eran algo diferentes de las pre
sentadas por el representante de la URSS. El Subco
mité había buscado un término medio y había llegado 
no a una transacción forzada, sino a una transacción 
acertada. Instó al Comité Especial a que aprobase el 
informe en su forma actual y rechazase las enmiendas 
de la URSS. 

33. El representante de Venezuela dijo 9,ue su de
legación no oponía objeciones a la aprobacion del in
forme sobre Samoa Americana, sin modificaciones, y 
aprobaba plenamente las recomendaciones presentadas 
por el Subcomité. Sin embargo, sugirió que en los pá
rrafos 29 y 30 se suprimiesen las referencias al Sub
comité, y que en lugar de las palabras "que el Subcomité 
visitara el Territorio" se dijese "enviar una misión 
visitadora al Territorio", en el párrafo. 30. 

34. El representante de Camboya se congratuló de 
que el representante de Dinamarca considerase la po
sición de su delegación como una transacción aceptable 
para la mayoría de los miembros del Comité Especial. 
Su delegación nunca había querido volver sobre el pa
sado sino que trataba de elaborar soluciones de carácter 
constructivo para el porvenir. Su delegación creía que 
un plebiscito destinado a determinar los deseos libre
mente expresados del pueblo ayudaría a llevar al Te-
rritorio al gobierno propio y a la independ~ncia. · 

35. Dijo que no. se oponía a las enmiendas propues
~s por la delegaciqq de Venezuela puesto que no mo
dificaban el fondo de las recomendaciones. 
. 36. El representante de Australia señaló que el 
Subcomité I1 había dedicado muchas horas a descartar 
precisamente puntos tales como los mencionados por 
el representante de la URSS. El hecho de que la Cá
mara Baja de la Legislatura creada en virtud de la 
Constitución de 1960 se basase en el principio de "un 
hombre, un voto" constituía por cierto un gran paso 
hacia la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General. Al mismo tiempo,_ se tenían en 
cuenta los deseos del pueblo de contar, en la Legisla
tura, con alguna representación de sus propios enfoques 
tradicionales. Por consiguiente, la redacción del párrafo 
24 constituía un reconocimiento adecuado de las nece
sidades que seguían existiendo y de las circunstancias 
actuales. Esas observaciones se aplicaban igualmente 
al párrafo 26 y su delegación apoyaría el informe del 
Subcomité en stt forma actual, con las reservas ya 
expresadas. 

37. El representante de Siria manifestó que reco
nocía que en Samoa Americana se había realizado algún 
progreso en la esfera política, y quizá en las esferas 
económica y social ; sin embargo, la tarea del Comité 
consistía en hacer que se aplicase Jo antes posible la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 

los países y pueblos coloniales, en particular en vista 
de que el pueblo ~e Samoa .occidental ya había logrado 
la independencia hacía algunos años. Si bien no tenía 
inconveniente en aceptar el informe en su forma actual, 
apoyaría las enmiendas de la URSS y de Venezuela. 
Sin embargo, con respecto a la enmienda de la URSS 
al párrafo 24, presentaría, por razones de forma, una 
nueva enmienda que consistía en agregar después de 
la palabra "independencia" las palabras "de conformi
dad con la Declaración· sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales", y en man
tener al final de la frase las palabras "pese a las opor
tunidades que ofrecía la Constitución de 1960". · 

38. El representante de Italia estimó que sería acic:r
tado aprobar el informe en su forma actual, pue3to 
que las conclusiones y recomendaciones habían sido 
preparadas por ocho delegaciones que habían dedicado 
varias semanas a estudiar el problema de Samoa A,ne
ricana. 

39. El representante de Yugoslavia recordó que el 
Comité había decidido que los miembros que ne, hu
bieran tomado parte en los trabajos de alguno de los 
subcomités tenían pleno derecho a presentar sus c,bser
vaciones sobre los informes de estos últimos y a pro
poner enmiendas a los mismos si lo estimaban nect·sario. 
Rindió tributo a los miembros del Subcomité JI por 
la tarea que habían realizado, pero opinó que f:so no 
significaba que las delegaciones que no hubieran par
ticipado en los trabajos en alguno de los subcomités 
debieran verse privadas de la posibilidad de formular 
observaciones y de presentar enmiendas a los informes 
si lo estimaban necesario y si había necesidad ele me
jorar o _completar las conclusiones o recomendaciones 
de dichos subcomités. 

40. El representante de Polonia manifestó que le 
sorprendía que el representante de Italia plantease nue
vamente un punto que ya se había resuelto. Ningún 
miembro de los tres Subcomités podía sostener que sus 
informes fuesen per.fectos, y correspondía al Comité 
Especial aprobarlos, rechazarlos o enmendarlos. Las 
enmiendas de la URSS mejorarían el informe, y su 
delegación las apoyaría de buen grado. Si había de 
mencionarse la Constitución de 1960, debía tenerse en 
cuenta que esa Constitución era similar a las existentes 
en los Territorios bajo administración del Reino Unido, 
constituciones que el Comité nunca había hallado to
talmente aceptables. Los objetivos de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General distaban mucho 
de haberse logrado en Samoa oriental. 

4L La -~nmienda al párrafo 29 era totalmente ob
jetiva, porque el pueblo nunca había tenido la posibi
lidad de expresar sus opiniones acerca de su porvenir. 
El procedimiento para revisar la Constitución de 1960 
a iniciativ_a de la Legislatura era sumamente complejo, 
y esa clase de revisiones requerían la aprobación del 
Secretario del Interior de los Estados Unidos. Las me
didas adoptadas por la Potencia administradora res
pecto de la Constitución eran incompatibles con la De
claración de la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, y no se podía decir que se 
hubiesen adoptado las medidas necesarias. 

42. El representante de Australia manifestó que 
no tenía inconveniente en aceptar la redacción de tran
sacción pi:opuesta para el párrafo 24 por el representan
te de Sma. Estaba a favor de que se mantuviese la 
palabra "further" en el párrafo 29 del texto inglés 
simplemente como un reconocimiento· del hecho d; 
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que, si bien no se había logrado el objetivo de la De
claración, se había dado un paso significativo con la 
creación, sobre la base del derecho de voto, de una 
Legislatura que en adelante podría expresar sus deseos 
sobre cualquier cuestión. Con respecto al párrafo 26, 
su delegación entendía que ya había quedado estable
cido de hecho el Comité Constitucional de 1965 y le 
agradaría ver en el informe una expresión de satis
facción por tan importante medida encaminada a la 
aplicación de la resolución 1514 (XV). 

43. El representante de Túnez dijo que consideraba 
conveniente que las delegaciones que no formaban parte 
de un Subcomité tuviesen la posibilidad de dar a 
conocer sus opiniones y de presentar enmiendas a los 
informes, según se había hecho en el pasado. Su dele
gación apoyaría las enmiendas de la URSS y de Ve
nezuela y la subenmienda de Siria. 

44. El representante de los Estados Unidos de 
América, en respuesta al representante de Polonia, dijo 
que el pueblo de Samoa Americana tenía continuas 
posibilidades de expresar sus opiniones con respecto 
a su porvenir. Tenían instituciones democráticas, una 
prensa libre, libertad de expresión, libertad de petición 
y un órgano legislativo elegido, que había hecho una 
declaración sobre su porvenir y sobre su deseo de se
guir asociados a los Estados Unidos. Por consiguiente, 
el uso de la palabra "f11rther" en el párrafo 29, estaba 
perfectamente justificado y era totalmente correcto. El 
objeto de la enmienda de la URSS al párrafo 26 era 
dar a entender que no había habido progreso constitu
cional en el Territorio, cuando los hechos demostraban 
todo lo contrario. 

45. El representante del Irak dijo que su delegación 
apoyaría la subenmienda de Siria a fin de acelerar las 
tareas del Comité. 

46. El representante de Italia, en respuesta al re
presentante de Polonia, dijo que su delegación veía 
con agrado toda enmienda destinada a mejorar la do
cumentación presentada al Comité, pero que cuando 
se trataba de enmiendas que cambiarían sustancial
mente el significado de un informe, se encontraba en 
una posición difícil, porque debía elegir entre la opi
nión de ocho miembros que habían estudiado el pro
blema y la de un miembro que no había participado 
en la labor del Subcomité. 

47. El representante de Madagascar manifestó que 
podía aceptar el informe en su forma actual, pero que 
apoyaría las enmiendas de Venezuela y la subenmienda 
de Siria, que recogía una de las ideas manifestadas 
por el representante de la URSS. 

48. El representante de Chile apoyó también la 
subenmienda de Siria, que en su opinión, no alteraba 
el significado del párrafo 24. Respecto de las otras en
miendas, prefería el texto actual de los párrafos 26 y 
29, que reflejaba la situación con exactitud, según el 
estudio del Subcomité II. 

49. El representante de la República Unida de 
Tanzania apoyó las enmiendas de Venezuela y de la 
URSS y la subenmienda de Siria. 

50. El representante del Reino Unido dijo q~e su 
delegación no podía aceptar dicho párrafo 29 sm la 

alabra "further"'; la frase quería decir que la pobla
~ión del Territorio .n~ había tenido ninguna. posibilidad 
de expresar sus opm1ones sobre su P?rvemr. Su dele
gación podía aceptar la re.comendac1on de que, se les 
hrindasen nuevas oportumdades, pero no creia que 

el Comité pudiese modificar el consenso del Subcomite 
respecto de que había habido progresos constitucionales ' 
en el Territorio y de que la población había tenido Yi 
tenía posibilidades de expresar sus opiniones. 

51. El representante de los Estados Unidos de· 
América dijo que iba a apoyar la nueva redacción del ' 
párrafo 24 con la subenmienda de Siria. Respecto del , 
párrafo 26 quizá se pudiera resolver la cuestión di-: 
ciendo que "no había tomado tocias las medidas nece- · 
sarias". 

52. El representante del Irán, apoyado por el re- 1 ' 

presentante de Camboya, propuso que se modificase el 
párrafo 29 introduciendo la palabra "plenamente" des-. 
pués de las palabras "la oportunidad de expresar". · 

53. El Presidente resumió las enmiendas y exhortó · 
a las delegaciones a aceptar el siguiente texto de tran- . 
sacdón de los párrafos controvertidos: 

a) En el párrafo 24, conforme a lo propuesto por · 
la URSS y luego enmendado por Siria y por el Presi
dente, el texto diría lo siguiente: 1 

"Aunque se han señalado en el Territorio progre-, 
sos constitucionales v se ofrecen oportunidades con 
arreglo a la Constituéión de 1960. Samoa. Americana 
<lista todavía mucho de la autonomía v de la inde
pendencia previstas en la resolución 1514 (XV)." ' 
b) En la primera frase del párrafo 26, las palabras 

"no encontró pruebas adecuadas ele oue la Potencia 
administradora hubiese tomado medidas tendientes a ·, 
aplicar" se reemplazarían por las palabras "tuvo prue
bas de que la Potencia administradora no había tomado · 
todas las medidas necesarias para aplicar la ... ". 

e) En la segunda frase del párrafo 29, como había 
propuesto la URSS, se suprimiría la palabra "furthrr''. 

d) En la misma frase, como habían propuesto el 
Irán y Camboya, la palabra " further" se reemplazaría 
por la palabra "fttlly" (plenamente). 

e) En los párrafos 29 y 30, como había propuesto 
Venezuela, se suprimirían las referencias al Subcomité, 
y en el párrafo 30, las palabras "Convendría que el 
Subcomité visitara el Territorio" se reemplazarían por 
las palabras "Convendría enviar una misión visitadora 
al Territorio ... ". 

54. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que las sugestiones del Presidente rela
tivas a los párrafos 24 y 26 habían ganado apoyo g-ene
ral, pero, en el párrafo 29, la palabra "fttlly" ( plena
mente) daba a entender que a la población del Terri
torio se le venía negando la plena expresión de sus 
opiniones; en realidad era libre de expresar ple~a
mente sus opinones en cualquier momento en la legis
latura, pidiendo que se enmendase la Constitución. 

SS. Después de un intercambio de opiniones en el 
que participaron el Presidente y los represent~ntes de 
Túnez de Venezuela, de Australia y de la India, el re
presentante de Siria exhortó a la Unión Soviética.~ 
que retirase su enmienda al párrafo 29, y al Co1111te 
a que aceptase la enmienda del Irán y Camboya. 

56. El representante de la Unión de Repúblicas 1 

Socialistas Soviéticas dijo que su delegación conside- 1_ 

raba importante, su enmienda. No era. por .Pu:º, azar 
que la delega~ion de l~s Estados Umdos. ms!stla en 
que se retuviese la formula del texto mgles. ~sa 
palabra "further'' confirmaba otras fra~~s, especial-. 
mente el párrafo 26, que daban la impres10n de que ~l 
Territorio estaba en vísperas de lograr la independencia 
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y que sólo quedaba una etapa por salvar. En realidad, 
todo se hada de conformidad con la Constitución de 
1960, que no daba a la población la posibilidad de ad-

1 quirir todos sus derechos. 
57. Sin embargo, teniendo en cuenta el llamamiento 

que se le dirigía, la delegación de la Unión Soviética 
accedía a retirar su enmienda, a condición de que se 
adoptase la del Irán y Camboya. 

58. El Comité Especial votó sobre las enmiendas 
propuestas. El resultado de las votaciones fue el si
guiente: 

1 Las enmiendas a), b y e) fueron aprobadas sin ob
jeción. 

La enmienda d), propuesta por el Irán y Camboya, 
fue aprobada por 17 votos contra 5 y 1 abstención. 

59. El representante de Sierra Leona explicó por 
qué su delegación, que había apoyado la inclusión de 

, la palabra "further" en el párrafo 29, ·había decidido 
votar a favor de la enmienda d) del Irán y Camboya. 
Estimaba que la población no había tenido la posibi
lidad de expresar plenamente sus deseos para lo por-

, venir, pero reconocía que los había expresado en al
, gunos aspectos. El hecho de haber votado en favor de 

la enmienda del Irán y Camboya no modificaba la 
' actitud de Sierra Leona en cuanto a la validez de la 

palabra "furthef"' en el párrafo de que se trataba. 
60. El representante de los Estados Unidos de 

América dijo que su delegación consideraba que ese 
informe no reflejaba fielmente ni la situación del Te
rritorio ni las aspiraciones de la población. Además, 
su delegación no podía apoyar el párrafo 30, en el que 

' se recomendaba el envío de una misión visitadora al 
Territorio. 

61. El representante de Australia mantenía las re
servas formuladas por su delegación en el Subcomité. 

62. En la 306a. sesión, celebrada el 10 de noviembre 
de 1964, el Comité Especial aprobó en consecuencia 
el informe del Subcomité II relativo a Samoa Ameri
cana ( véase el anexo al presente capítulo) y adoptó 

· las conclusiones y recomendaciones contenidas en el 
mismo, con las enmiendas orales que figuran en los in
cisos a), b), d) y e) del párrafo 53 supra. 

63. Las conclusiones y recomendaciones aprobadas 
por el Comité Especial son las siguientes : 

Conclusiones 

64. Después de escuchar la declaración de la Po
tencia administradora y después de examinar la cues
tión de Samoa Americana, el Comité Especial llegó a 
las siguientes conclusiones. 

65. Aunque se han señalado en el Territorio pro
gresos constitucionales y se ofrecen oportunidades con 
arreglo a la Constitución de 1960, Samoa Americana 
dista todavía mucho del objetivo de la autonomía y 
de la independencia previsto en la resolución 1514 
(XV). 

66. El poder ejecutivo todavía era ejercido por fun
cionarios de la Potencia administradora, y el Gober
nador y el Secretario del Interior de los Estados Unidos 
tienen la autoridad final respecto de las cuestiones le
gislativas. 

67. El Comité Especial tuvo pruebas de que la 
Potencia administradora no ha tomado todas las me
didas necesarias para aplicar la resolución 1514 (XV). 

Al mismo tiempo, el Comité Especial tomó nota de que 
en 1965 se establecería un comité constitucional en
cargado de revisar la Constitución actual y proponer 
enmiendas a la misma. 

68. El Comité Especial tomó nota de que la Po
tencia administradora presta actualmente considerable 
asistencia y ayuda al desarrollo económico y social del 
país mediante subvenciones. 

Recomendacwnes 

69. El Comité Especial reitera el derecho inalienable 
del pueblo de Samoa Americana a la libre determi
nacion y la independencia, conforme a la Declaración 
que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

70. El Comité Especial pide a la Potencia adminis
tradora que adopte medidas tendientes a aplicar las 
disposiciones de la resolución 1514 (XV). La pobla
ción debe tener, lo antes posible, la facultad de expresar 
plenamente sus deseos con respecto a su futuro status, 
y en caso de que se solicitara, se podría proporcionar 
asistencia de las Naciones Unidas al respecto. 

71. Convendría enviar una· misión visitadora al Te
rritorio a fin de obtener información directa. Por lo 
tanto, es posible que, en consulta con la Potencia ad
ministradora, se disponga lo necesario para celebrar 
esa visita. · 

ANEXO 

Informe del Suheomité 11 sobre 
Samoa Americana* 

Examen por el Subcomité 

1. El Subcomité examinó ta situación de Samoa Ameri
cana en sus sesiones 4a., 6a., 7a., 8a., 22a. y 23a., celebradas 
el 23 y 29 de abril, el 4 y 5 de mayo y el 16 y 18 de sep
tiembre de 1964. 

2. El Subcomité tuvo a la vista el documento de trabajo 
preparado por la Secretaría (véan~ los párrafos 1 a 26 
del presente capitulo) . 

3. El representante de los Estados Unidos de América 
declaró que en 1900, y luego en 1904, los jefes samoanos 
habían pedido voluntariamente las islas orientales a los Es
tados Unidos. Las islas se hallaban bajo la responsabilidad 
del Departamento del Interior. En virtud de la Constitución 
del Territorio, ta política del Gobierno de Samoa Americana 
consistía en proteger a los samoanos contra la enajenación de 
sus t~erras y todo atentado contra el modo de vida y el 
idioma samoano. 

4. En lo que respecta a la estructura del Gobierno, de
claró que el Poder Ejecutivo estaba en manos del Gobernador, 
el Secretario de los Territorios y los jt)Íes de departamentos 
y servicios. El Parlamento de Samoa americana comprendía 
un Senado y una Cámara de Representantes, cuyos miembros 
eran elegidos s,egún la costumbre samoana y por voto po
pular respectivamente. El Parlamento recaudaba fondos me
diante impuestos y establecía la forma en que debían gastarse 
los fondos que recaudaba. El Poder Judicial era independien
te del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. 

5. En 1960, la vigente Constitución había sido aprobada 
por un comité constitucional compuesto por jefes importantes 
de todas las partes del Territorio. Constituía un paso im
portante hacia la completa autonomía. Una de sus dispo
siciones preveía que se examinaría automáticamente su re
visión o su erim~enda cinco años después de ser puesta en 

* Anteriormente distribuido como documento A/ AC.109 / 
.L.136/ Add.1. 
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vigor (es decir en 1965). Otra s,ección establecía procedi
mientos para enmendar la Constitución en cualquier mo
mento. 

6. Señaló que la población del Territorio estaba ·enterada 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y que 
en 1962 el Parlamento samoano había aprobado por unani
midad una resolución relativa a esta cuestión. ·Esa resolución 
expresaba que el Parlamento había examinado detenida~nte 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
paí~es y pueblos coloniales y declarado que la decisión por la 
que se había cedido la jurisdicción sobre Samoa Americana 
a los Estados Unidos se había adoptado con entera libertad 
y· representaba la voluntad del pueblo. Afirmaba además que 
el pueblo de Samoa Americana no SI! coµsideraba sometido 
a la dominación o explotación extranjeras que no se negaba 
la libertad al pueblo de Samoa Americana de manera que 
constituyese una amenaza grave para la paz mundial, que no 
había acciones militares o medidas de represión en Samoa 
Americana y que el pueblo apreciaba su nacionalidad norte
americana y no deseaba que s.e tomara ninguna medida que 
debilitara el vínculo del Territorio con los Estados Unidos. 
Por otra parte, la resolución declaraba que si existiera la 
menor duda a este respecto, el Parlamento estaría dispuesto 
a organizar, si ello se solicita en debida forma, un plebiscito 
general para el que se recibiría con agrado a un represen
tante de las Naciones Unidas en calidad de observador. 

7. Con· respecto a la situación económica y social, señaló 
que los recursos naturales eran escasos. Sin ·embargo, los Es
tados Unidos se habían preocupado por que las islas. pudieran 
atender sus propias necesidades. En 1961, el-Gobernador había 
iniciado un programa trienal para intensificar el desarrollo 
económico y social de la isla. El Congreso de los Estados 
Unidos había adoptado inmediatamente una decisión basán
dose en las recomendaciones del Gobernador. Entre otros 
aspectos del programa, q¡encionó un plan para la construc
ción de escuelas y su moderniz_ación en el que se utilizaban 
los métodos y técnicas más adelantados, la construcción de 
carreteras y las obras públicas y un mejoramiento conside
rable de los servicios médicos. 

8. Para terminar, declaró ' ·que aún se haría · mucho más 
pa.'rá favorecer los intereses bien entendídos de_ la población 
samoana y desarrollar el Territorio de conformid;:id con la 
Carta y los objetivos que se habían fijado a los Estados 
Unidos : 1) lograr la · evolución armoniosa y gradual del 
pueblo hacia la autonomia y 2) ayudar al pueblo a atender 
en lo posible, a sus propias necesidades. 

9.· El representante de Camboya declaró que tenía el ma
yor aprecio por los .esfuerzos de los Estados Unidos en re
lación con la infraestructura, y el . desarrollo económico y 
social del Territorio, pero señaló que el poder público lo 
ejercían funcionarios nombrados por la Potencia administra
dora y que la organización judicial y la economía dependían 
totalmente de la Potencia administradora. 

10. Para atenerse a los principios de la Carta y de la 
Declaración, los Estados Unidos debian consultar ahora a la 
población de Samoa respecto de sus deseos y aspiraciones. 
A este propósito, había observado complacido que .el Parla
mento de Samoa estaba dispuesto a organizar un plebiscito, 
y creía que éste podría inspirarse en el procedimiento se
guido en Samoa Occidental. El Comité Especial podría en
viar una misión visitadora a Samoa Americana, después de 
lo cual se celebraría un plebiscito organizado con la coope
ración de las Naciones Unidas. 

11. El representante del Irak opinó que el Parlamento 
de Samoa no pasaba de ser una fórmula de transacción cuyo 
objeto era satisfacer las reivindicaciones democráticas. Con
sideró que en realidad el poder estaba en manos del Gol;er~ 
nador el Secretario y los jefes de departamentos, y estl~o 
que ¡~ Potencia administradora debía elaborar, en cooperac1on 
con tos representantes auténticos del. pueblo de l~s is_la_s de 
Samoa una constitución que se atuviera a las d1spos1c1ones 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea ~eneral, y ~ras-

inmediatamente los poderes a la poblac1on de las islas. t~:;ider6 asimismo que la decisión adoptada en 1904 de 

ceder las islas a los Estados Unidos no guardaba conformi
dad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
y que como la nueva Constitución no cumplía los requisitos 
de la resolución de la Asamblea General, las Naciones Uni
das no podían reconocer la integración que se había efec• 
tuado. 

12. El representante de Polonia, pasando revista a la his
toria de las islas de la Samoa Oriental, destacó sus estrechos 
vínculos étnicos y culturales con la Samoa Occidental. Dicha 
historia constituía un ejemplo común de la conquista im
perialista impulsada por intereses estratégicos y económicos 
de las Potencias coloniales. Recordó el tratado tripartito 
concluido en Berlín en 1889 entre los Estados Unidos, el 
Reino Unido y Al_emania, por el que estas tres Potencias se 
habían dividido las islas de Samoa. A continuación, los 
Estados Unidos habían enviado un buque de guerra, y el ca• 
pitán Tilley, primer comandante norteamericano, "debía no 
sólo establecer un gobierno (en la Samoa Oriental), sino 
también persuadir a los jefes de que aceptasen el dominio 
norteamericano' ... La disconformidad con .la administración 
norteamericana había traído como consecuencia una creciente 
oposición, que en el decenio de 1920 había adoptado la forma 
del movimiento Mau. Muchos jefes habían sido detenidos¡ 
por conspirar para reemplazar a ·]os altos jefes que habían 
expresado su lealtad al comandante norteamericano. En lo 
que respecta a la Samoa Occidental, la primera petición al 
consejo de Administración Fiduciaria había sido la que ha
bían presentado algunos dirigentes representativos ya en no
viembre de 1946 (AT/PET.1/1). Estos se quejaban de que se 
había impuesto una división artificial de las islas occidentales 
y orientales sin el consentimiento de los samoanos, y pedían 
que se la aplazase hasta que los dirigentes de la Samoa Orien- ¡ 
tal y de la Occidental pudieran reunirse para discutir el asuÍI-' 
to. Desde 1946 muchas naciones habían logrado su indepen· 
dencia, e incluso Samoa Occidental, territorio en fideicomiso ' 
administrado por Nueva Zelandia, se había convertido en 1962 
en una· nación independiente y soberana. Por lo tanto, resulta 
mucho más paradójico que la Samoa Oriental siguiera sien
do un territorio no autónomo bajo la administración de los 
Estados Unidos. El propio Gobernador norteamericano había 
descrito en 1960 a la Samoa Americana· como una sociedad 
del siglo XVIII que intentaba satisfacer aspiraciones del 
siglo XX, y en 1961, otro gobernador había acusado a las ' 
administraciones anteriores de haber seguido una política de 
negligencia, causa del lento ritmo. del desarrollo en todos los · 
terrenos. 

13. La Constitución de la Samoa Americana de 1960 sólo 
reconocía algunas facultades legislativas a la Cámara de 
Representantes y al Senado. El Gobernador y el Secretario 
de Estado de los Estados Unidos podían desconocer y vetar . 
la legislación e incluso si _ambas Cámaras dejaban de aprobar 
proyectos de ley propuestos por el Gobernador, este último · 
tenía facultades para promulgarlos como leyes. Si bien los . 
miembros de la Cámara de Representantes se elegían median- · 
te sufragio universal, los del Senado eran .elegidos entre los 
jefes autóctonos en virtud del anticuado sistema matai. La 
Constitución de 1960 no contenía disposición alguna para el 
traspaso de los poderes al pueblo samoano, y el procedimien· ' 
to para enmendarla era tan complejo que sería prácticamente 
imposible efectuar durante años cualquier revisión de impor· ' 
tancia. La Constitución establecía que cualquier enmienda 
que fuera aprobada por las tres quintas partes de los miem· 
bros de cada Cámara, en voto separado, debía ser pasada 
a la legislatura siguiente, y si resultaba nuevamente aprobada 
por los tres quintos de todos los miembros de cada Cámara, \ 
en voto separado, el Gobernador debía someter las enmien
das propuestas a los electores en las siguientes elecciones 1 
generales. Pero aún cuando una mayoría de electores apro· 
bara la enmienda, el Gobernador estaba obligado a sorne· . 
terla al Secretario de Estado para el Interior .para su apro· ¡ 
bación o desaprobación. Resultaba claro que la Constitución 
estaba muy lejos de satisfacer los requisitos establecidos porl 

• F. J. West, Political Advanettnent in the South Pacific 
(Melbourne, Oxford University Press, 1961), pág. 132. 
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la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General con res
pecto a la concesión· de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

14. La Autoridad Administradora había hecho poco para 
satisfacer las necesidades materiales de los samoanos. Aun 
el periódico The- New York Times había admitido, el 16 de 
junio de 1962, que la Samoa Americana ha sido durante 20 
afios una hijastra de los Estados Unidos, desnutrida y pobre
mente vestida. Sólo se dedicaba una cuarta parte de la tierra 
productiva a los cultivos alimenticios, y aún esa parte no se 
trabajaba en forma intensiva. La economía continuaba basán
dose en un producto único, la copra, y estaba por lo tanto 
sometida a las fluctuaciones mundiales de tos precios. Toda 
la economía dependía de los subsidios de los Estados Unidos, 
que costeaban el 70% de los gastos del Gobierno. La mayor 
parte de los 9.000.000 de dólares asignados por el Congreso 
de los Estados Unidos para el programa trienal de desarrollo 
se empleaba en la construcción de obras militares, tales como 
una pista de aterrizaje para aviones de reacción y una carre
tera de enlace entre la base naval de Pago Pago y la base 
militar situada en Leone, al otro extremo de la isla. 

15. Estas actividades se desarrollaban con un fin militar 
Y lo· menos que podía decirse era que no tenían una impor
tancia primordial e inmediata para los samoanos, cuyos in
tereses debían considerarse en primer .término. Cabía afiadir 
que en la Quinta Conferencia del Pacífico Sur, en 1962, los 
d~l~gados de la Samoa Oriental hablan pedido mejores ser
vtc1os de sanidad pública, educación, formación técnica y 
u~ ma:ror interve!1ción en sus propios asuntos. (The Chris
tian Science M onstor, 20 de julio de 1962.) 

16. El representante de Polonia agregó que ni el tamafio 
~el Territorio ni su atraso económico o político podíari ser 
invocados como pretexto para demorar su autonomía e inde
pendencia. Correspondía al pueblo decidir su condición futu
ra, expresando su opinión con entera libertad mediante un 
plebiscito realizado por el sufragio universal de los adultos. 
Por consiguiente, apoyaba la propuesta del representante de 
Camboya de que se enviara una misión visitadora a la Samoa 
Oriental para determinar los deseos de la población y for
mular las recomendaciones necesarias. 

17: El representante de Chile observó que Samoa Ameri
cana se encontraba todavía lejos de la meta de la autonomía 
e independencia, a pesar de las posibilidades que ofrecía la 
Constitución de 1960 y del progreso económico y social que 
se estaba logrando bajo el imperio de la misma. La rama eje
cutiva del Gobierno de Samoa se encontraba todavía en ma
nos de funcionarios de la Potencia administradora, y las fa
cultades del poder legislativo estaban limitadas por el veto 
que aquéllos podían oponer. 

18. Estimó que el sistema tradicional vigente presentaba 
graves inconvenientes desde el punto de vista del gobierno 
representativo y del adelanto económico y social, y que tal 
vez la solución consistiera en conceder facultades cada vez 
más amplias a la Cámara de Representantes. 

19. Señaló que las diversas etapas del avance de Samoa 
Americana hacia la autonomía no habían sido definidas, si 
bien cabía la posibilidad ele revisar la Constitución a fin de 
acelerar el proceso. Confiaba en que los Estados Unidos to
marían las disposiciones necesarias para que Samoa Ameri
cana se encontrase_ pronto en situación de escoger su propio 
porvenir. 

20. El representante de Australia estimó que la situación 
de Samoa Americana era en general alentadora. Observó con 
satisfacción que existían y se mantenían todas las libertades 
que el Comité Especial consideraba básicas. La nueva Cons
titución reflejaba a la vez la modalidad tradicional de go
bierno y los conceptos democráticos modernos. Estimaba que 
sería un error el forzar una transición de las viejas moda
lidades a las nuevas formas de vida. Si el sistema matai re
sultaba una desventaja y había que descartarlo, la transición 
sólo podría operarse pacíficamente educando a la población 
samoana. Según su opinión no debía forzarse la marcha 
hacia la autonomía y la indep.endencia de los territorios del 

Pacífico: era preciso tener en cuenta la situación particular 
en cada territorio. En Samoa Americana el pueblo deseaba 
evidentemente un cambio gradual, a base del entendimiento 
político entre el pueblo y la Potencia administradora, y un 
desarrollo económico y social ordenado y planificado. Dichos 
factores constituían la mejor base para el progreso hacia los 
objetivos estipulados en las resoluciones de las Naciones 
Unidas. 

21. El representante de la India señaló con satisfacción 
que la política de los Estados Unidos en Samoa había sido 
previsora en general, y no tenía dudas de que la Declaración 
se aplicaría en ese Territorio en un porvenir muy cercano. 
Por lo que se refiere al procedimiento para enmendar la Cons
titución samoana, se preguntaba si no sería posible hallar 
un método más rápido y directo mediante el cual el pueblo 
del Territorio pudiera pronunciarse respecto de las cuestiones 
de la independencia o de la posible asociación con Samoa Oc
cidental, y pensaba que tal vez las partes interesadas pudie
ran discutir el asunto en detalle. Señaló además que exis
tía un sistema de las Naciones Unidas para determinar la 
voluntad del pueblo y que se lo podría utilizar. 

22. El representante de Sierra Leona estimó que la Po
tencia administradora tenía el deber de proporcionar al pue
blo del Territorio los medios de escoger su porvenir, y aco
gía con beneplácito la declaración de que el objetivo del Go
bierno de los Estados Unidos en la Samoa Americana era 
"una evolución armoniosa del Territorio hacia la autonomía 
y la capacidad de bastarse a sí mismo". Los Estados Unidos 
debían perseguir ese objetivo hasta alcanzarlo definitiva y 
plenamente. Entre tanto, la participación de los Estados 
Unidos en el gobierno del Territorio podría reducirs,e en 
forma progresiva, de modo que los samoanos fuesen adqui
riendo la experiencia necesaria para la autonomía y la in
dependencia total. 

Conclusiones del Subcomité 

23. Después de escuchar la declaraci6n de la Potencia ad
ministradora y de examinar la cuestión de Samoa Americana, 
el Subcomité llegó a las siguientes conclusiones: 

24. Aunque se habían señalado en ,el Territorio progre
sos constitucionales, Samoa Americana distaba todavía mucho 
del objetivo de la autonomía y la independencia, pese a las 
oportunidades que ofrecía la Constitución de 1960, 

25. El poder ejecutivo todavía estaba ejercido por funcio
narios de la Potencia administradora, y el Gobernador y el 
Secretario del Interior de los Estados Unidos tenían la auto
ridad final respecto de las cuestiones legislativas. 

26. El Subcomité no encontró pruebas adecuadas de que 
la Potencia administradora hubiese tomado medidas tendien
tes a aplicar la resolución 1514 (XV). Al mismo tiempo el 
Subcomité tomó nota de que en 1965 se establecería un 'co
mité constitucional encargado de revisar la constitución ac
tual y propon,er enmiendas a la misma. 

27. El Subcomité tomó nota de que la Potencia adminis
tradora prestaba actualmente considerable asistencia y ayu
da al desarrollo económico y social del país mediante sub
venciones. 

Recomendaciones del Subcomité 

28. El Subcomité reitera el derecho inalienable del pueblo 
de Samoa Americana a la libre determinación y la indepen
dencia, conforme a la Declaración que figura en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General. 

29. El ~ubcomité_ pide a la_ Potencia_ administradora que 
adopte medidas tendientes a aplicar las disposiciones de la re
solución 1514 (XV). Se debería dar a la población la opor
tunidad de expresar sus deseos lo antes posible con respecto 
a su f~turo sta~us Y,, en caso de que se solicitara, se podría 
proporcionar as1stenc1a de las Naciones Unidas al resµecto. 

30. Convendría que el Subcomité visitara el Territorio a 
fin de obtener información directa. Por lo tanto, es posible 
que, en consu_lta con la Potencia administradora, se dispon
ga lo necesario para celebrar esa visita. 
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CAPÍTULO XVII 

GUAM 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

l. Guam, la más meridional de las Islas Marianas 
está situada en el Pacífico occidental a unas 1.500 mi~ 
llas (2.400 kilómetros) al sudeste de Manila. Es una 
isla volcánica de 30 millas de longitud ( 48 kilómetros) 
con una superficie de 209 millas cuadradas ( 541 kiló
metros cuadrados). En 1961, la población, sin contar 
el personal militar de los Estados Unidos, se calculó 
en 41.247 habitantes. Los guameños de hoy son des
cendientes de los chamorros autóctonos mezclados ac
tualmente con otras razas. 

Condición jurídica 

2. Guam fue cedido a los Estados Unidos de Amé
rica en 1_89~, a raí~ de la guerra hispano-americana. Es 
un Terntono no incorporado de los Estados Unidos. 
Los habitantes de Guam son ciudadanos de los Estados 
Unidos, pero los que residen en Guam no tienen dere
cho a votar en las elecciones de los Estados Unidos ni 
están representados en el Congreso_. 

Evolución política y constitucional 

e onstitución 

3. La, ª?ministración del Territorio se rige por la 
Ley Orgamca de Guam, de 1950, tal como ha sido re
formada. De las relaciones de Guam con el Gobierno de 
los Estados Unidos se encarga en general el Depar
tamento del Interior. 

Gobernador 

4. El Gobernador es la cabeza del ejecutivo y el 
administrador de los asuntos del Gobierno de Guam. 
Es nombrado por el Presidente de los Estados Unidos, 
previa consulta y con el consentimiento del Senado 
norteamericano, y su mandato dura cuatro años. Es 
auxiliado en su cargo por el Secretario d~ Guam, 
nombrado también por el Presidente por un período 
de cuatro años. 

Organo legislativo 
5. La Asamblea Legislativa de Guam, integrada 

por 21 miembros electivos, está facultada para legislar 
sobre asuntos de la isla, incluidas las cuestiones tribu
tarias y la asignación de créditos para las operaciones 
fiscales del Gobierno. 

6. Todas las leyes aprobadas por la Asamblea Le
gislativa son remitidas al Congreso de los Estados 
Unidos. Las leyes que no son anuladas por el Congreso 
norteamericano en el plazo de un año a partir de la 
fecha de su recibo por este órgano, se consideran apro
badas. Todo proyecto de ley aprobado por la Asamblea 
Legislativa pasa a ser ley salvo que el Gobernador lo 
devuelva con objeciones. Cuando, después de una nueva 
consideración, dos tercios de la Asamblea insistan en 
aprobarlo, el Gobernador, si persiste en su negativa: 
lo transmitirá al Presidente de los Estados Unidos. S1 
este último lo desaprueba, no se convierte en ley. 

Sistema electoral 

7. Existe el sufragio universal para todos los ciu
dadanos de Guam mayores de 18 años de edad. Se ce
lebran elecciones generales cada dos años. 

Organización judicial 

1 

1 

8. El Tribunal de Distrito de Guam es competente 1 
p~ra conocer de todos los litigios que se entablen en , 
virtud de las leyes de Guam. Contra sus sentencias 
puede r~currirse ante tribunales superiores. de los Esta
dos Umdos. El Tribunal de Distrito está presidido por 
un magistrado nombrado por el Presidente previa con- · 
sulta y con el consentimiento del Senado de los Estados/ 
Unidos. El Tribunal insular tiene jurisdicción en todas 
las causas de carácter penal que no impliquen crímenes : 
y en otras diversas materias. El Tribunal de Policía ' 
conoce de las simples infracciones. 

Administración pública 

9. En 1962, el Gobierno de Guam empleaba en, 
total 2.148 personas. Componían este total 1.741 gua
meños, 379 ciudadanos de los Estados Unidos no gua- ·. 
meños y 28 extranjeros. En 1961 fueron nombrados 
para ocupar puestos claves en el Gobierno 13 residen
tes de la isla, cuyos puestos estaban ocupados ante
riormente por funcionarios de ultramar. Dos residentes 1• 

de la isla han sido nombrados jcf es de departamentos. 

Partidos políticos 
10. En Guam existen dos partidos políticos: el 

Democratic Party, afiliado al Partido Demócrata de • 
los Estados Unidos, y el Territorial Party, que es 
independiente. · 

e ondicíones económicas 

11. Guam es relativamente pobre en recursos na- 1 

turales. Es una base militar de los Estados Unidos y 
prácticamente toda la economía del Territorio descansa 
directa o indirectamente en los salarios que paga la , 
base a los residentes civiles. La agricultura es el otro · 
elemento principal de la economía, pero la facilidad de _. 
obtener empleo en las fuerzas militares y en la adminis- ; 
tración civil continúa siendo un obstáculo para el de- ! 

sarrollo de la producción agrícola. 
12. Guam sirve de centro de transbordo para el 

Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacifico. Las • 
importaciones correspondientes al año fiscal de 1962 . 
se valoraron en 20.717.273 dólares v en más de un 
80% procedieron de los Estados Unidos. Las exporta- : 
dones se valoraron en 6.352.605 dólares y en más de \ 
un 70o/o se dirigieron a los Estados Unidos y al Terri- . 
torio en fideicomiso de las Islas del Pacífico. 

13. Los ingresos fiscales en el año 1962 ascendieron 
a 19.413.000 dófores. Los ingresos de fondos generales 
totalizaron 13.489.090 dólares y la suma restante pro-~ 
cedió de la Public Utility Agcncy of Guam Fund. de· 
la Commercial Part of Guam Fund y de "fondos espe
ciales". Los gastos correspondientes· al mismo período 
sumaron 19.168.000 dólares. de los c11ales 14.552.616 
dólares fueron gastos de fondos generales. 
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Condiciones sociales 
Mano de obra 

14. El Departamento de Trabajo y Personal de 
Guam se encarga de la política de personal y de las le
yes laborales. En el informe anual del Gobernador de 
Guam1 se afirma que el Departamento tiene por norma 
velar por la igualdad de oportunidades de empleo para 
todos y porque la selcción del personal se base única
mente en sus aptitudes e idoneidad. Hay escasez de 
mano de obra calificada en el Territorio. 

Sanidad 

15. El Departamento de Servicios Médicos se com
pone de tres divisiones con un personal total de 409 
funcionarios. En 1962, la División de Hospitales dis
ponía de 11 médicos entre su personal. La División 
de Salud Pública se encarga del estudio y análisis de 
problemas sanitarios de Guam, de la planeación de los 
programas y de la formación del personal. Mantiene 

' contacto con otros organismos sanitarios del exterior, 
tales como la Comisión del Pacífico Meridional la 
(?rí<1nización Muyid~al de la Salud (OMS) y el Ser
v1c10 de Salud Publica de los Estados Unidos. La Di
visión de Asistencia Pública comprende secciones que 
se ocupan de administración, servicios de protección 
a la infancia, servicios a la familia, reformatorios y ser
vicio social médico. Los gastos del Departamento en 
1962 alcanzaron la suma de 2.261.047 dólares, es decir 
un 15% de los gastos totales de los fondos generales o 
un 12% de los gastos totales del Gobierno. 

Situaci6n de la enseñanza 

16. Entre las escuelas públicas de Guam figuran 
19 escuelas elementales, una escuela intermedia una 
escuela secundaria del primer ciclo, dos escuel~s se
cundarias y una escuela técnica y profesional. En 
marzo de 1962 tenían un total de 14.000 alumnos ma
triculados. 

17. El Colegio universitario de Guam, creado en 
1952, fue reconocido en 1959 como institución de en
señanza superior con estudios de dos años de duración. 
Ha solicitado el reconocimiento como institución con 
estudios de cuatro años de duración. En 1962, este 
C_olegi? tenía 22 pro,fesores y siete funcionarios admi
n1strat1vos. La matricula total era de 329 estudiantes 
de horario completo y 1.049 a horario parcial. 

18. Los gastos del Departamento de Educación se 
elevaron a 4.213.686 dólares, es decir aproximada
mente un 29% de los gastos de fondos generales o un 
22% del total de los gastos del Gobierno. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

lntroducci6n 

19. En sus sesiones 304a., 306a. y 307a., celebradas 
el 9, 10 y 11 de noviembre de 1964, el Comité Especial 
examinó el informe del Subcomité II relativo a Guam, 
que figura como anexo al presente informe. 

Declaraciones generales de los miembros del Comité 

20. El representante de Polonia señaló a la aten
ción del Comité Especial un problema sobre el cual 

1 Estados Unidos de América, 1963 Annual Report of the 
Governor of Guam to the Secretary of the Interior far the 
Fiscal Year Ended !une 30 (U. S. Government Printing Of
fice, Washington, D. C.) 

no se había pronunciado el Subcomité II. Se trataba 
de la cuestión de la lengua chamorro, que, según el 
informe sobre Guam, era la única lengua nacional de la 
población autóctona de Guam. El chamorro debía 
por lo tanto enseñarse en las escuelas. 

21. El representante de la Potencia administradora 
había dicho ante el Subcomité que el chamorro seguía 
siendo muy utilizado en el Territorio (A/ AC.109/104, 
pág. 11). Existía incluso en Guam un semanario que 
se publicaba en chamorro así como en inglés. El chamo
rro seguía siendo la lengua hablada en las familias y 
no era un dialecto micronesio, sino un idoma diferencia
do con su propio vocabulario y su propia gramática. 
Muy pocos nativos lo escribían correctamente y ello 
se debía a que la enseñanza se daba en inglés y a que 
el empleo del chamorro estaba prohibido e·n las es
cuelas. Habida cuenta de lo dispuesto en el inciso a 
del Artículo 73 de la Carta qi.te imponía a las Potencias 
administradoras la obligación de asegurar el adelanto 
de los pueblos dependientes, con el debido respeto a 
la cultura de los mismos, el representante · de Polonia 
estimaba que debía darse un lugar destacado, en la 
enseñanza, a la lengua materna. La Organización dé 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultur¡l (UNESCO) había expresado en muchos 
informes la opinión de que la enseñanza elemental de
bía darse en la · lengua vernácula. La enseñanza del 
chamorro reforzaría en la población nativa la confianza 
en sí misma, desarrollaría su conciencia nacional y 
contribuiría a su despertar político. 

22. El representante de la Potencía administradora 
había manifestado que había sido 1a Asamblea Legis
lativa de Guam la que había decidido en 1952 elegir 
el inglés como vehículo de enseñanza. Pero esa decisión 
debía ser considerada teniendo en cuenta un conjunto 
de condiciones caracterizadas por la falta de respeto 
de la Potencia administradora hacia la lengua autóc
tona y por el hecho de que, como se había señalado en 
el informe del Subcomité, toda la vida de los guameños 
era tributaria de las actividades militares · de la Po
tencia administradora. Esa decisión databa de doce 
años, y el mundo colonial había cambiado mucho desde 
entonces. Por otra parte esa decisión no excluía la 
enseñanza del chamorro. La Potencia administradora 
podría estudiar, por lo tanto, en consulta con la pobla
ción autóctona, la posibilidad de implantar la enseñanza 
del chamorro en las escuelas públicas. El Comité Es
pecial tenía el deber. en vista de las resoluciones 1514 
(XV), de 14 de diciembre de 1960, y 1970 (XVIII), 
de 16 de diciembre de 1963 de velar por la protección 
de los intereses de la población autóctona. 

23. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que la cuestión que acababa de plantear 
el representante de Polonia había sido objeto de debates 
durante cuatro sesiones del Subcomité II. Como había 
explicado su delegación, era la Asamblea Legislativa de 
Guam, elegida conforme al principio de "un voto por 
persona", la que había elegido el inglés como medio de 
enseñanza en las escuelas, y ni el Subcomité, ni el 
Comité Especial, ni la Potencia administradora, debían 
formular observaciones acerca de una cuestión sobre 
la cual ya se había pronunciado la Asamblea Legislativa 
de Guam. Esta~a. ,sob~entendido que esta última podía 
adoptar una dec1s10n diferente en el porvenir y el propio 
pueb!o ?e Guam gozaba de un derecho de petición sin 
restr1cc10nes. En verdad, la Asamblea Legislativa había 
expresad~, _en el verano de 1964, la opinión de que po
dna ser uttl la enseñanza del chamorro en las escuelas 
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secundarias, y había nombrado un comité encargado 
de estudiar la cuestión. 

24. El representante de Camboya señaló que el 
representante de los Estados Unidos había dicho que 
la Asamblea Legislativa de Guam había expresado la 
opinión de que se podría enseñar el chamorro en las. 
escuelas secundarias, y que a juicio de la delegación 
de los Estados Unidos correspondía a la Asamblea 
Legislativa de Guam decidir acerca del empleo del 
chamorro en el Territorio. Esto coincidía con la opinión 
expresada por la delegación de Camboya en el Sub
comité II. 

C. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
SOBRE EL INFORME DEL SUBCOMITÉ lI 

25. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas dijo que, mientras otras pose
siones coloniales que tenían los Estados Unidos, el 
Reino. Unido, Australia y otros países en el Océano 
Padfic<> sólo se utilizaban en parte con fines militares, 
la isla de Guam no era sino una gran base militar co
lonial. ElJo constituía un patente ejemplo de la influen
cia negativa que se ejercía sobre el desarrollo político, 
económico y social de los territorios coloniales cuando se los utilizaba en relación con los planes militares de 
los países metropolitanos. 

26. Antes de la segunda guerra mundial la economía 
de Guam se basaba en la agricultura y proporcionaba 
a sus habitantes alimentos y una cantidad de productos 
de consumo general. Después de la guerra, los Estados 
Unidos, a los que Guam sólo interesaba por su situa
ción estratégica, habían sustituido la economía civil 
por una economía militar; no habían hecho nada por 
el desarrollo global de la economía de Guam, pues esto 
no se ajustaba a sus planes para la utilización de la isla. 
Como resultado de ello, la economía de Guam se en
contraba en peor situación que antes de la segunda 
guerra mundial. 

27. Según se indicaba en un despacho publicado en 
The New York Times el 28 de abril de 1962, la exis
tencia económica de los 45.000 habitantes de Guam 
dependía en una u otra forma de las bases de mando 
estratégico y navales instaladas en la isla. De ese modo, 
la economía de Guam se fundaba en una base artificial 
y precaria, y en esta época de rápido adelanto tecno
lógico miles de guameños podrían un día encontrarse 
literalmente sin pan. Además, el poderío militar de 
los Estados Unidos en Guam constituía una amenaza 
para los países y pueblos de la región del Pacífico, y 
esta amenaza crecía constantemente con el aumento del 
equipo militar. Según el Chicago Dailv N ews del 26 
de octubre de 1964 y The New York Times del 27 de 
octubre de 1964, pocos días antes se habían enviado 
a Guam 15 bombarderos a reacción provistos de armas 
nucleares. Así pues, los Estados Unidos subordinaban 
cada vez más' esa isla a sus propios objetivos e in
tereses. que no tenían nada en común con los verdaderos 
propósitos e intereses de los guameños en cuanto a su 
porvenir se refería. . 

28. En vista de estos hechos, la delegació1; de la 
Unión Soviética estimaba que en las conclusiones Y 
recomendaciones del Comité Especial a la Asamblea 
General debía indicarse la condiciól! militar de Guat?· 
Por to tanto, propuso que en la p~tme~a frase del pa-

fº 22 del informe del Subcom1te se incluyese la pa
rra , 1 t b " · ·d d " Jabra "militares" despues de a pa a ra activ1 a es , 

en la frase que decía "El Subcomité comprueba que la 
economía de Guam depende de las actividades del Go- , 
bierno de los Estados Unidos". 

29. Además, la delegación de la Unión Soviética, · 
-compartía la opinión expresada por varios representan- ' 
tes del Subcomité II en el sentido de que en los 1. 
cuatro años transcurridos desde que se había aprobado 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, el pueblo de Guam 
no había tenido la posibilidad de ejercer su derecho 
a la libre determinación y a la independencia, y de que 
el Territorio seguía siendo gobernado en virtud de una · 
ley aprobada por el Congreso de los Estados Unidos . 
en 1950. En virtud de esa ley, un Gobernador que re
presentaba a los Estados Unidos seguía investido d~l 
poder ejecutivo supremo ; el Gobernador y el Presi
dente de los Estados Unidos tenía derecho a desechar 
v a vetar cualquier ley aprobada por el Poder Legis
lativo de Guam. 

30. Tal era la situación, y el párrafo 19 del informe 
del Subcomité debía enmendarse para que quedase 
constancia de ello. Por consi(?'Uiente, la delegación de 
la Unión Soviética se veía oblig-ada a reservar su po
sición con respecto a ese párrafo. 

31. Además, la ctele!?'ltciÓn de la URSS no nodfa 
<lesconocer fa ct1Pstión del i<lioma chamorro. oue hahfa 
sido planteada durante el debate en el S11bcomité TT 1 

oor el rf'presentante de Polonia. El representante de 
la URSS estaba ronvencido de Qtte ni el reoresentante ' 
de los Estados Unidos ni nin!YÚn otro miemhm del 
Comité Especial deseaba renunciar al derecho de usar 
su idioma nativo : por lo tanto. el Comité debía harrr , 
constar su oposición a los intentos de privar al oueblo 
de Guam de ese derecho. Estos intentos eran incom
patibles con la Carta de las Naciones Unidas y con las 
disposiciones de la Declaración. e indicaban que se que
ría privar al pueblo de sus características. de su idioma . 
v de su cultura nacionales. La declaración que había 
formulado hacía dos días el representante de los Es
tados Unidos sobre esa cuestión ( véase párr. 23 sttf)ra) 
indicaba que la Potencia administradora había tardado · 
demasiado en reconocer la necesidad de que la ense- -
ñanza en las escuelas del Territorio se diesen en la 
lengua chamorro. El representante de la URSS espe- , 
raba que esa declaración no fuese una simple promesa 
hecha en el papel, y que de hecho se diese al pueblo , 
de Guam la posibilidad de utilizar su idioma nativo. 

32. A reserva de tas consideraciones y enmiendas .' 
antes mencionadas, la delegación de la Unión Sov!ética ; 
apoyaba plenamente las conclusiones y recomendaciones 
del Subcomité II como primer paso en el examen de , 
la cuestión de Guam por el Comité Especial. Asimismo. 
se asociaba a las declaraciones de los miembros del 
Subcomité sobre la conveniencia de que el Comité Es- . 
pedal enviase una misión visitadora a Guam. 

33. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que las observaciones del representante 
de la Unión Soviética habían puesto en evidencia una 1 

vez más el verdadero fin de su participación en ~1 . 
Comité: atacar los intereses vitales de los Estados Um- , 
dos cada vez que fuese posible. Era evidente que le ;• 
interesaba mucho más el poderío militar de los Estados . 
Unidos que el pueblo de los Territorios de que se: 
trataba. . ¡ 

34. El nivel de vida de Guam era probablemente, 
uno de los más elevados de los Territorios dependien-¡ 

¡ 
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tes, y más elevado que el de muchos Estados indepen
dientes. El salario mínimo para los trabajos ordinarios 
en Guam era de un dólar (EE.UU.) por hora y, en 
los casos en que se aplicaba la Ley Federal de salario 
mínimo, de 1,25 por hora; sin embargo, el salario que 
de hecho se pagaba incluso a los trabajadores semi
calificados, era a menudo dos o tres veces más ele:vado 
que el mínimo legal. 

35. En una resolución aprobada por la Sexta Asam
blea Legislativa de Guam en su primer período extra
ordinario de sesiones celebrado en 1962, se declaraba 
entre otras cosas : 

" ... que por la presente, la Sexta Asamblea Legis
lativa de Guam, en nombre del pueblo de Guam y 

· · en virtud de la autoridad de que está investida como 
único órgano elegido en el Territorio, declara que 
Guam forma parte integrante de los Estados Unidos, 
que sus ciudadanos son ciudadanos de los Estados 
Unidos, que no tiene otro deseo que el de continuar 
su asociación con los Estad9s Unidos, y que toda 
idea de que Guam desea otro estatuto constituye una 
afrenta a la lealtad y adhesión del pueblo de Guam." 

36. La resolución decía a continuación: a) los gua-
meños habían obtenido la ciudadanía de los Estados 
Unidos como resultado de una solicitud -del pueblo y 
el reconocimiento de su lealtad y adhesión durante la 
segunda guerra mundial ; b) los ciudadanos estadouni
denses de Guam no eran objeto de ninguna discrimi
nación en ninguna parte de los Estados Unidos; e) la 
telebración de un plebiscito para expresar los . deseos 
de los guameños sería un gesto inútil y caro, pues la 
votación a favor de continuar la asociación con el 
resto de los Estados Unidos sería casi unánime, pero 

· que se celebrarla si así lo ordenaban el Presidente 
Y el Cong-reso de los Estados Unidos: d) la ooinión 
del pueblo de Guam era oue en los esfuer1Ós loables 
oue hacían las Naciones Unidas oara poner fin al colo
nialismo en todo el mundo, debía prestarse más aten
ción a las regiones que se hallaban ba,io el comr>leto 
dominio de los Potencias comunistas; y e) si como re
sultado de las cuestiones planteadas en las Naciones 
Unidas con respecto al Estatuto de Guam este Terri
torio obtuviera · un Gobernador ele!!'ido y una repre
sentación en el Congreso de los Estados Unidos, el • 
pueblo de Guam quedaría eternamente a¡?"radecido a las 
Naciones Unidas nor haber estrechado más sus vínculos 
con los Estados Unidos. 

37. . La Asamblea de Guam, elegida sobre la base 
de "un voto por persona", era la voz del pueblo de 
Guam; e~taba c.onstituida únicamente por gttameños ·y 
era elegida solamente por P'ttameños, qtte eran todos 
ciudadanos de los .Estados Unidos. 

38. Redunnaría en orovecho del Comité Esoecial que 
el informe del Subcomité se aprobara sin modificaciones, 
pues éste había trabajado muchas semanas en este pro
blema. La inclusión de ta palabra "milit~res", s1>gún 
había propuesto el representante de la Unión Soviética, 
se había discutido extensamente en el Subcomité II, 
Y no se había considerado conveniente ni necesaria. 
Pero ya que el representante de la Unión Soviética 
había propuesto una enmienda formal. el representante 
de los Estados Unidos también Quería nroponer una: 
que se incluyesen las palabras "con satisfacción" des
pués de las palabras "toma nota" en la segunda frase 
del párrafo 22. 

39. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas manifestó que el representante 

de los Estados Unidos no había contestado a sus ·ob
servaciones. No había dicho que el pueblo de Guam 
pasaba hambre en este momento, sino que, como con
secuencia de la política que seguían los Estados Unidos, 
miles de guameños "podrían" un día encontrarse sin 
pan. Aunque el representante de los Estados Unidos 
había hablado mucho sobre la libertad y la democracia 
en Guam, el verdadero · amo en Guam no era la Asam
blea Legislativa de Guam sino los Estados Unidos de 
América. Las leyes aprobadas por la Asamblea de 
Guam no tenían validez mientras no se aprobaban ert 
Washington. 

40. También quería preguntar .a la delegación dé 
los Estados Unidos si ·su Gobierno consideraba que 
Guam era un territorio de los Estados Unidos. Guam 
era un Territorio no autónomo cuya población, en con
formidad con las decisiones de las Naciones Unidas, 
tenía que expresar su opinión con respecto a su por
venir en condiciones de completa libertad. A pesar 
de ello, todas las leyes aprobadas en el Territorio 
debían ser aprobadas por los Estados Unidos. Esto 
parecía ser un extraño tipo de democracia. 

41. Asimismo. el representante de los Estados Uni
dos no había dicho nada sobre las actividades militares 
en la isla. Se había limitado a decir que el Subcomité 
había .trabajado !argo tiempo en su informe, pero éste 
no era ningún argumento válido. Seguía . siendo · un 
hecho que la economía de Guam y su vida entera esta
ban sujetas a los intereses 'militares de los Estados 
Unidos, y fa delegación de la Unión Soviética estimaba 
que el Comité no habría cumplido con su deber si el 
informe del Subcomité no reflejaba este hecho. La si
tuación era análoga en otras .islas también consideradas 
por el Comité. El Comité Especial no . podia cerrar los 
ojos ante el problema-por la simple- razón de Que el 
Subcomité había trabajado durante mucho tiempo; los 
aspectos militares de -la situación debían constar en 
el informe del Comité Especial a la Asamblea General. 

42. El representante de · los Estados Unidos de 
América dijo que no entendía el fin que perseg'UÍa el 
representante de la Unión Soviética con sus observa
ciones sobre las actividades militares. Los Estados 
U nidos habían declarado claramente - y por lo demás 
era un hecho de todos sabido - que había grandes ins
talaciones militares estadounidenses en Guam. Esta isla 
se había utilizado durante la segunda euerra mundial 
como base militar contra los Estados Unidos, v se la 
había vuelto a tomar con muchas pérdidas de vida 
para las fuerzas armadas de los Estados Unidos y de 
los guameños que luchaban junto con éstas. 

43. En cuanto al estatuto político de la isla, no 
cabía duda de que Guam era un Territorio no autó
nomo, y el Comité Especial lo estaba considerando 
precisamente por esta razón. El Gobernador de Guam 
- que era chamorro de ascendencia - y el Secretario, 
eran nombrados por el Presidente de los Estados Uni
dos; fuera de eso, todos los demás nombramientos 
estaban en manos de los propios guameños. Todos los 
nombramientos eiecutivos hechos por el Gobernador 
requerían la aprobación de la Asamblea de Guam. La 
Asamblea fijaba los impuestos y las asignaciones pre
supuestarias, y gastaba et dinero que recaudaba. 

44. El representante de la Unión Soviética había 
declarado incorrectamente que ninguna ley de la Asam
blea era válida hasta tanto hubiese sido aprobada en 
Washington. En realidad, los proyectos de ley apro-
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hados por la Asamblea de Guam se convertían en leyes 
en cuanto las firmaba el Gobernador ; si éste negaba 
su aprobación a un proyecto de ley y luego los dos 
tercios de la Asamblea votaban a favor del mismo, se 
convertía en ley si el Gobernador lo firmaba cuando 
se lo presentaban por segunda vez. Si el Gobernador 
se negaba nuevamente a aprobar el proyecto, la de
cisión final quedaba a cargo del Presidente de los Es
tados Unidos. La Ley Orgánica reservaba al Congreso 
de los Estados Unidos la autoridad para anular las 
leyes dentro · de un año de su aprobación por la Asam
blea de Guam, pero el Congreso nunca había ejercido 
esa autoridad. Por consiguiente, desde el punto de 
vista práctico las leyes aprobadas por la Asamblea de 
Guam sólo se remitían al Gobernador; nunca había sido 
necesario enviarlas a Washington. 

45. El representante de Australia dijo que si bien 
no podía negarse que el pueblo de Guam obtenía 
beneficios económicos valiosos de la existencia de las 
instalaciones militares de los Estados Unidos en la isla. 
su delegación estimaba que los planes que había for
mulado recientemente la Potencia administradora para 
elevar el potencial económico y social en Guam a un 
nivel . más elevado de autosuficiencia protegerían la 
economía cie esta isla, prescindiendo de lo que pudiese 
suceder con la base militar. Por tal motivo. la dele
gación de Australia se oponía a la enmienda del re
presentante de la URSS. 

46. El representante de Etiopía pidió al Relator del 
Subcomité II que explicase el significado de las pal~
bras "las actividades del Gobierno de los Estados Um
dos", que figuraban en el párrafo 22. 

47. El representante de la India, hablando en ca
lidad de . Relator del Subcomité II, manifestó que a 
su entender el término "actividades" incluía las acti
vidades políticas, constitucionales, económicas .Y de 
cualquier otro orden que desarrollaba la Potencia ad
ministradora en el Territorio. 

48. El representante de P~lonia recordó. las d~das 
expresadas por varias ~':.legac1on.es en cu_anto a st . se 
justificaba que el Com1te Especial examinase los m, 
formes de los Subcomités, e hizo notar que el repre
sentante de la Potencia administradora había leído el 
texto de una resolución de la Asamblea Legislativa 
de Guam que no había sido puesta en conocimie~!º 
del Subcomité II y con respecto a la cual la delega.c10;1 
de Polonia reservaba su posición. Guam era un Terri
torio no autónomo, y de ningún modo podría ser parte 
de los Estados Unidos. El hecho de que los Estados 
Unidos hubiesen tomado a su cargo la protección del 
pueblo de Guam no les confería et derecho de darle su 
ciudadanía,. 9ue sólo podía con.sederse a lo~ indivi1uos 
que la' solicitasen. La conceston de la cmdadama a 
la totalidad del Territorio parecía prejuzgar su futuro 
y era contraria a la letra y al espíritu del Capítulo 
XI de la Carta de las Naciones Unidas y a la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales. 

49. Evide~temente, la. implantación de la enseñanz_a 
del chamorro en las escuelas, que la Potencia :1dm1-
nistradora estaba considerando como consecuencia del 
debate celebrado en el Subcomité II, debía haberse 
efectuado mucho antes. El representante de los Es
tados Unidos había tratado de dar la impresión de que 
su Gobierno jamás había ejercido su facultad de anular 
leyes; sin embargo, según los documentos de las Na-

dones Unidas, la quinta legislatura de Guam había 
aprobado 61 leyes, de las cuales 11 no habían sido 
promulgadas. 

50. En ningún otro de los Territorios conside
rados hasta la fecha por el Comité Especial los autóc
tonos constituían la mitad de la población, y el pe~
sonal militar y sus familias la otra mitad. La econonua 
no era estable, porque cada familia guameña dependía 
de las actividades militares, y con los adelantos de la 
técnica militar y los cambios de estrategia la gente 
podía un día llegar a carecer de empleo. Incluso la 
Administración de los Estados Unidos y el Gobernador 
de Guam habían exhortado recientemente al Gobierno 
del Territorio a que estimulara el retorno .ª la eco
nomía agrícola. En vista de la situación existente, la 
inserción de la palabra "militares" en el párrafo 22 
respondería a la realidad. 

51. El representante de ta Unión ele Repúblicas 
Socialistas Soviéticas manifestó que en vista de la 
declaración hecha por el Relator del Subcomité II, 
estaba dispuesto a modificar su enmienda de modo que 
la frase de que se trataba dijese "actividades militares 
y de otro orden". 

52. El representante de Chile explicó que en el 
Subcomité II su delegación había apoyado la actual 
redacción del párrafo 22, como expresión apropiada 
que abarcaba todas las actividades. Especificar la clase 
de actividades de que se trataba, especialmente median!e 
la inserción de la palabra "militares", podía introducir 
en el debate problemas de ta guerra fría y cuestiones 
que no venían al caso, lo cual no haría más que en
torpecer el rápido logro de la independencia por los 
pueblos coloniales. Instó al Comité a aprobar el texto 
tal como estaba redactado. 

53. El representante de Etiopía dijo que la cu~s: 
tión de la g-uerra fría no se planteaba. Si el C.?m.1~e 
encontraba justificado el empleo de la palabra m1lt- · 
tares" por motivos fundados, debía consentir en que 
se la emplease, a menos que el representante de los 
Estados Unidos pudiera explicar sus objeciones con
cretas. No bastaba decir que el Comité debía aceptar 
una transacción concertada en el Subcomité. 

54. El representante de Polonia destacó que las 
Potencias administradoras tenían por costumbre invocar · 
la cuestión de la guerra fría cada vez oue se debatían ¡ 
asuntos coloniales. Nadie podía negar el h_echo d: .que ' 
la economía de Guam era de orden totalmente m1htar. · 
Confiaba en que el Comité aprobaría la enmienda re- 1 

visada que el representante de la URSS había presen· ¡ 
tado como fórmula de transacción. 

l 

55. El representante de la República . U~ida de 
Tanzania señaló que, cuando se aprobase el mforme 1 

del Subcomité, las recomendaciones que figuraban en 
el mismo se convertirían automáticamente en recomen
daciones del Comité Especial. . . ' 

56. Con respecto al párrafo 22, el pueblo de Guam : 
tal vez se encontrase con una cantidad de problemas 1 

económicos cuando sus condiciones fuesen de total libre 
determinación e independencia, debido al hecho de aue ' 
la economía estaba enteramente ligada a las actividades 1, 

militares. Por lo tanto, apoyaría la enmienda revisada , 
de la URSS, ¡ 

57. El representante de Australia explicó' que obje: 
taba la palabra "militares" porque impli_caba que s1 

las actividades militares de los Estados Umdos cesaran, 
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1 la economía se derrumbaría. Por supuesto, ése no sería 
1 • el caso¡ su delegación no abrigaba la menor duda de 

'que, en tal circunstancia, los Estados Unidos utilizarían 
1 todos los recursos disponibles para desarrollar una 

· . economía viable. 
1
• 58. El Presidente sugirió que se podrían satisfacer 
' todas las cuestiones planteadas si en el párrafo 22 se 
utilizaba la expresión "todas las actividades". 

· · 59. El representante de Dinamarca dijo que su de
legación podría apoyar la propuesta del Presidente que, 
en vista del debate que se había realizado, no daría 
lugar a dudas con respecto a las actividades a que se 

, refería. · 

60. El representante de los Estados Unidos de 
América manifestó que las declaraciones hechas por su 
delegación en el Subcomité II habían demostrado ple
namente los esfuerzos realizados por los Estados Uni
dos para desarrollar y diversificar la economía de 
Guam. El Comité Especial no debía temer que los 

· Estados Unidos dejasen de seguir cumpliendo sus obli-
1 gaciones para con el pueblo del Territorio. 

61. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas dijo que su enmienda revisada no 

. había sido inspirada por ninguna consideración reta
, clonada con la guerra fría, sino que se había basado 
;. en los hechos que el representante de los Estados 

Unidos no había podido refutar. La. declaración del 
1 representante de Australia confirmaba simplemente que 

tocia la economía de Guam dependía de las actividades 
militares de los Estados Unidos. Confiaba en que el 

. Comité apoyaría la enmienda revisada de su delegación 
· cuyo objeto era poner de manifiesto el verdadero estado 
,de cosas. · 

62. El representante de Etiopía, apoyado por los 
representantes del Irán y de la Reoública Unida de 
Tanzania; exhortó al representante de la URSS a que 
aceptase la SU2"erencia del Presidente, para que pudiese 
acelerarse la labor del Comité. 

63. El representante de Polonia oreguntó por qué, 
· sobre la base de todos los datos disponibles, el Co
. mité no había de señalar los aspectos militares de las· 
actividades de los Estados Unidos. Su delegación opi
naba que afectaban a la vida cotidiana de la gente. Los 
planes económicos previstos por la Potencia administra
dora se habían tenido plenamente en cuenta en la 
sep,-unda frase del párrafo 22 y nadie había explicado 
qué actividades. a excepción de las militares, podían 
afectar gravemente la economía de Guam. 

64. El Presidente observó que "todas las activi
dades" significaría lo mismo que la expresión "acti'
vidades militares y de otro orden", que apoyaba la 
delegación de Polonia. 

65. El representante del Irán propuso como en
mienda formal la fórmula sugerida por el Presidente. 

66. El representante de Venezuela dijo aue su de
leg-ación con espíritu conciliatorio. estaba dispuesta a 
apoyar 1~ propuesta del .Irán. ~xhort? al representante 
de la URSS a que retirase su enmienda. 

67. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas contestó que, aun cuando su de
legación siempre estaba dispuesta a aceptar una ver
dadera transacción, no podía aceptar la enmienda · del 
lrán. La. expresión "todas las actividades" no men~ 
cionaba la principal actividad de la que dependía la 

economía de Guam. El texto original del párrafo 22 
no reflejaba la verdadera situación del Territorio, y 
la enmienda propuesta por el representante del Irán 
no constituía una mejora. 

68. El representante del Irán aseguró al represen
tante de la URSS que había propuesto la enmienda 
con espíritu de transacción. Su delegación estaba per
suadida de que el párrafo 22, enmendado en la forma 
propuesta, reflejaba en forma cabal y objetiva la si
tuación. Las actividades militares eran una fuente 
importante, pero no la única, con que contaba la eco
nomía guameña. Se abstendría de votar sobre la en
mienda de la URSS. 

69. El representante .de la India explicó que su 
delegación se abstendría de votar sobre ambas en
miendas. 

70. El representante de la Costa de Marfil dijo 
que creía que debía emplearse la misma fórmula en 
todos los párrafos que se refiriesen a las visitas del 
Comité Especial a los diversos Territorios con arreglo 
a las sugerencias del representante de Venezuela en 
anteriores debates del Comité Especial (305a. sesión). 

71. El representante de Venezuela dijo que com
partía la opinión del representante de la Costa de 
Marfil en el sentido de que debía utilizarse una redac
ción uniforme, sin necesidad alguna de presentar en
miendas formales en relación con cada parte del 
informe. 

72. En la 307a. sesión, celebrada el 11 de noviembre 
de 1964, el Comité Especial votó sobre las ~nmiendas 
propuestas al párrafo 22 del informe del Subcomité II 
relativo a Guam ( véase el anexo al presente capítulo). 

La enmienda verbal revisada de la URSS consistente 
en intercalar las palabras "militares y de otro orden" 
después de la palabra "actividades" en la primera frase 
del párrafo 22 quedó aprobada por 7 votos contra 6 
y 10 abstenciones. 

La enmienda verbal de los Estados Unidos consis
tente en intercalar las palabras "con satisfacción" des
pués de las palabras "toma nota" en la segunda frase 
del · párrafo 22 quedó aprobada por S votos contra 4 
y 15 abstenciones. 

73. El Presidente manifestó que en vista del re
sultado de la votación sobre la enmienda de la URSS, 
no sería necesario someter a votación la enmienda pro
puesta por el Irán. 

74. A propuesta del Presidente, el Comité Especial 
convino en que cualesquiera modificaciones de forma 
en las restantes partes del informe del Comité Especial 
para ajustarlo a los informes del Comité sobre otros 
territorios podría hacerlas el Presidente sin necesidad 
de una enmienda formal. 

75. D.espués de adoptarse esta decisión, el repre
sentante de la Costa de Marfil retiró la enmienda que 
había propuesto. 

76. .El representante de Camboya explicó que había 
votado a favor de . la enmienda verbal' revisada de la 
URSS porque no la consideraba contraria al espíritu 
manifestado en el Subcomité II. · 

77. El representante del Reino Unido dijo que 
aun cuando había votado en contra de la enmienda de 

·1a URSS, el resultado no le preocupaba. Su país estaba 
profundamente agradecido - como sin duda lo estaban 
los guameños- al poderío militar de los Estados Uni-
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dos como defensa del mundo libre, y no había mal 
alguno en reconocer su presencia en Guam. En cuanto 
a la declaración del representante de Polonia de que 
la concesión de la ciudadanía estadounidense al pueblo 
de Guam prejuzgaba de su situación futura, observó 
que el hecho de ser ciudadanos británicos con ante
rioridad a la independencia no había impedido de nin
gún modo a los pueblos de las ex colonias británicas 
obtener la independencia. 

78. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica manifestó que, por las razones expresadas en la 
sesión y con mayor amplitud en el Subcomité II, 
deseaba, en nombre de su Gobierno y del pueblo de 
Guam, reservar la posición de . su Gobierno acerca 
del, informe. 

79. El representante de Malí explicó que su dele
gación había votado a . favor de la enmienda de la 
URSS porque estaba convencida . de que la .actual 
economía de Guam se basaba enteramente en las acti
vidades militares. Muchas delegaciones opinaban de 
manera similar. Si el Comité, de conformidad con su 
mandato, había de. ayudar realmente al pueblo de Guam 
a lograr su independencia, debía tratar de que se eli
minase esa pesada carga que gravitaba sobre la eco
nomía de Guam. 

80. La delegación de Malí había votado en contra 
de la enmienda de los Estados Unidos porque el Sub
comité había realizado una labor minuciosa y había 
omitido las . palabras "con satisfacción", no por des
cuido, sino ·porque su inclusión no se justificaba. 

81. El representante de Yugoslavia dijo que los 
debates celebrados en el Subcomité II habían demos
trado que la economía de Guam dependía principalmente 
de las actividades militares, pero también de otras 
actividades. En consecuencia, su delegación había vo
tado a favor de la enmienda propuesta por la URSS 
porque el texto enmendado se ajustaba más a los 
hechos que el texto original. 

82. El representante de Madagascar manifestó que 
su delegación se había abstenido de votar sobre la 
enmienda de la URSS. El Comité Especial debía limi
tarse a generalidades y abstenerse de entrar en deta11es 
que podrían desequilibrar el informe . . Además. el re
presentante de la India, al hablar como Relator del 
Subcomité II, había explicado el significado de la 
palabra "actividades". Su delegación habría votado a 
favor de la enmienda propuesta por la delegación del 
Irán, que tenía debidamente en · cuenta la preocupación 
expresada. 

83. Lá delegación de Madagascar se habfa. abste
nido de 'votar sobre la enmienda de los Estados Uni
-00s por la sencilla razón de que no podía emitir opinión 
con respecto a planes que aún no habían sido pt1estos 
a prueba. No obstante. había acoe:ido con beneplácito 
el anuncio de que se habían trazado dichos planes. 

84. El representante de Túnez consideró que la 
enmienda de la URSS expresaba la situación de hecho 
existente en el Territorio de Guam. Aprobarla era 
sencillamente hacer honor a la verdad, especialmente 
porque iba incluida en el capitulo de las conclusiones, 
donde era menester que se le diese la debida impor
tancia. 

85. El representante de Polonia dijo que había 
votado en contra de la enmienda de los Estados Uni
dos porque, tal como lo señalaba el informe, el Go-

biemo de los Estados Unidos sólo había elaborado 
recientemente planes para el desarrollo económico d: 
Guam. Sus planes no se habían puesto todavía e11 
práctica y la economía de Guam no había sido afu1. 
diversificada como era debido. Además, en- virtud d1i 
Artículo 73 de la Carta, la Potencia administradot; 
tenía la obligación de promover el . bienestar de le: 
indígenas. 

86. En respuesta a las observaciones del repni 
sentante del Reino Unido sobre la cuestión de la ciu
dadanía, explicó que su posición se , basaba · en . }a de 
cisión de la Sociedad de las Naciones con respecto: 
la cuestión del Africa Sudoccidental, en el sentido d.1 
que los indígenas del Territorio no adquirían la nacio 
nalidad de la Potencia administradora por el hech1 
de que ésta les concedía su protección. Todos lo 
autóctonos tenían derecho a solicitar la ciudadanía e1 
forma individual y a aprovechar la legisla1:ión de cual 
quier país del cual deseasen ser ciudadanos. Ademá~ 
el representante de Polonia consideraba que cada Te: 
rritorio no autónomo tenía su propia ciudadanía, qvi1 

debía promoverse para que el pueblo constituyese una, 
nación. Cuando se concedía la nacionalidad a pueblos 
no autónomos esto suponía que los mismos tenían que . 
ser en primer lugar leales al Estado de que se tratase;' 
estaban obligados al mismo por sus . leyes, . y de ese 1 

modo no podían expresar . libremente sus opiniones. · 
Ser un ciudadano era totalmente distinto de ser una 
persona protegida. 

1 

87. El representante · de la República Unida de 
Tanzania manifestó que su delegación se había abste- · 
nido de votar sobre la enmienda de los Estados Unidos 
porque no estaba bien enterada de los hechos y no 
sabía si los planes formulados eran satisfactorios. 

88. Su delegación ·se había abstenido también de 
votar sobre la enmienda de la URSS, porque era 
partidaria de que el informe se aprobara · tal como lo 
había redactado el Subcomité II. 

89. El representante de Sierra Leona , declaró que ' 
su delegación se había abstenido de votar sobre la en
mienda de la URSS porque la pregunta hecha por 
el representante de Etiopía había quedado sin contestar 
y la situación no era clara. ¿ Había alguna otra clase 
de actividades, actuales o previstas, que pudiesen reem· 
plazar a las actividades militares de los Estados Uni· 
dos? A la delegación de Sierra Leona no la había con
vencido la manifestación del reoresentante de Australia . 
de que, si se ponía fin al programa militar, los Estados · 
Unidos harían cuanto fuese posible para estabilizar la 
economía guarneña, puesto que eso mismo requeriría 
la continuación de la presencia de los Estados Unidos, 
y no daría opción alguna al pueblo de Guam. 

90. El representante de Australia dijo que su dele
gación mantenía la posición que había expuesto en el · 
Subcomité. 

91. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas manifestó que, si su delegación, 
había votado en contra de la enmienda de los Estados· 
Unidos lo había hecho en primer lugar porque era, 
deber ~ormal de la Potencia administradora promover 
el bienestar del pueblo de Guam y, en segundo lugar, · 
porque no se justificaba q!1e el Comit~ expresase sat~s- , 
facción por algo que hab1a de ocurrir en el · porvemr, 
tanto más cuanto que las actividades pasadas no erar 
motivo para expresar satisfacción por el progreso eco 
nómico de Guam. 



Anexo No. 8 (Parte 1) 419 

92. Aunque no objetaba el informe en su totalidad, 
la delegación de la URSS deseaba reservar su po
sición con respecto al párrafo 24, y en particular a la 
segunda frase de dicho párrafo, en la misma forma 
en que lo había hecho en la 306a. sesión el representante 
de los Estados Unidos cuando dijo que su delegación 

' no podía apoyar el texto enmendado del párrafo 30 
del informe del Subcomité II referente a Samoa Orien
tal, que recomendaba el envío de una misión visitadora 
al Territorio. 

93. En su 307a. sesión, celebrada el 11 de noviem
bre de 1964, el Comité Especial aprobó, por consi

. guiente, el informe del Subcomité II relativo a Guam 
· y adoptó las conclusiones y recomendaciones enmen

dadas verbalmente mediante la inserción de las pala
bras "militares y de otro orden" en la primera frase 
del párrafo 22; la inserción de las palabras "con satis
facción" en la segunda frase del párrafo 22 ; y la sus
titución de las palabras "que el Subcomité realizara 

' . una visita al territorio" por las palabras "enviar una 
• misión visitadora" en el párrafo 25. 

. 94. ·Las conclusiones y recomendaciones aprobadas 
por el Comité Especial son· las siguientes : 

e onclusiones 

95. El Comité Especial toma nota de que la po
blación d~ Guam goz¡:i de cierta autoµomía, pero señala 

, que el -progreso hacia el gobierno propio y la inde
pendencia no es adecuado. 

96. La Autoridad Administradora retiene en gran 
parte la fiscalización de los poderes ejecutivo y legis

. lativo, lo que limita el ejercicio del gobierno propio por 
parte de la población de Guam. 

97. Pese a la declaración de la Autoridad Admi
nistradora de que el próximo paso previsto era la 
elección directa del Gobernador por los habitantes de 
Guam, y de que se había presentado al Congreso una 
propuesta en tal sentido, el Comité Especial toma nota 
de que no existe un programa de medidas efectivas 
para la rápida aplicación de la Declaración sobre la 

' concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General. 

98. El Comité Especial comprueba que la economía 
de Guam depende de las actividades militares y de otro 
orden del Gobierno de los Estados Unidos. Al mismo 

. tiempo toma nota con satisfacción de los planes recien
tement~ formulados por la Potencia administradora para 
el desarrollo de las posibilidades sociales y económicas 
de Guam hasta alcanzar un nivel más alto de auto
suficiencia. 

Recomendaciones 

99. El Comité Especial reafirma el derecho inalie
nable de la población de Guam al gobierno propio y la 
independencia, en conformidad con la Declaración que 
figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 

1 General. 
100. Se pide a la Autoridad Administradora _que 

tome urgentemente las medidas adecuadas para apltcar 
la Declaración qtte figura en la resolución 1514 (XV) 
en el Territorio de Guam. La población de Guam podrá 
disr>oner de la asistencia de las Naciones Unidas y de 

1 
la Potencia administradora en caso de que la solicite. 

101. Convendría enviar una misión visitadora y por 
consiguiente se podría, en consulta con la Potencia ad
ministradora, disponer lo necesario para realizar dicha 
visita. 

102. Se pide a la Potencia administradora que pro
porcione nuevos servicios de enseñanza y formación 
profesional a la población del Territorio, y que aplique 
tan rápidamente como sea posible sus planes destinados 
a diversificar la economía y crear nuevas industrias, 
proporcionando así una base más sólida a la estruc
tura económica de Guam. 

ANEXO 

Informe del Snbeomité 11 
•obre Guam* 

1. El Subcomité examinó el caso de Guam en sus sesio
. nes 7a. a toa., 22a., 24a. a Zla., celebradas del 4 al 13 de 
mayo de 1964 y del 16 al 29 de septiembre de 19.64. 

2. El Subcomité tuvo a la vista el documento de trabajo 
preparado por la Secretaria (párrs. l a 18 del presente ca
pítulo). 

3. En la declaración que formuló ante el Subcomité, el 
representante de los Estados Unidos de América dijo que 
ta población de Guam, que tiene ciudadanía de los Estados 
Unidos, disfrutaba ya de un grado apreciable de autonomía. 
Al respecto declaró que el Poder Legislativo de Guam apli
caba el derecho de consulta y consentimiento para los nom
bramientos hechos por ,el Gobernador de Guam, y que tenía 
amplias atribuciones respecto de la legislación, incluido '·el 
derecho de aprobar leyes impositivas y asignaciones pr,esu
puestarias para el funcionamiento del Gobierno. Seiialó asi
mismo que, de acuerdo con la Ley Orgánica, se daba prefe
rencia a los naturales de Guam para todos los cargos oficiales . 
Aiiadió que, en conformidad con los deseos del pueblo, el 
próximo paso previsto era la elección directa del Goberna
dor por los habitantes de la isla y que se había presentado 
al Congreso norteamericano una propuesta en tal sentido. Los 
naturales de Guam disfrutaban del derecho de petición sin 
restricciones, y se preveía que mediante ese método o por 
conducto del Poder Legislativo elegido por ellos mismos, ha
rían conocer a los funcionarios pertinentes sus deseos con 
respecto a las etapas futuras del ejercicio d,e su derecho a la 
libre determinación. 

4. Con respecto de la economía de la isla, manifestó que 
el Gobierno de Guam había procurado desde hacía mucho 
ampliar la base económica de la isla. Hlabía aplicado en el 
Territorio un importante programa, y existía un servicio 
de arrendamiento para proporcionar equipo pesado para lim
piar la maleza de la selva a fin de que se pudieran utilizar las 
tierras para cultivos y pastos. Declaró además que en rela
ción al desarrollo industrial se habían dado ya algunos · pasos 
iniciales en la manufactura de camisas, la elaboración de 
cogollo de palmera y las artesanías. Entre las industrias que 
atendían las necesidades del mercado local figuraban la de 
fabricación de bloques de cemento y la de tejas. Además, 
declaró que Guam ofrecía también posibilidades como centro 
de turismo, especialmente si se tenía en cuenta que era una 
escala importante en la ruta aérea directa entre Hawaii y 
el Asia sudorienta!. 

5. El representante de los Estados Unidos dijo adem'ás 
que, debido a la destrucción causada por los dos tifones 
que habían asolado a Guam en 1%2 y 1%3, el Gobierno 
de Guam, con la colaboración y la aprobación del poder le
gislativo, había preparado un programa decena! de desarrollo. 
Dicho programa, que suponía gastos de unos 83.000.000 de 
dólares, no sólo preveía la reparación de los daiios del tifón, 
sino además la construcción de instalaciones a prueba de 
tifones y el desarrollo de las posibilidades sociales y econó-

* Anteriormente distribuido como documentos A/ AC.109/ 
L.136/ Add.2 y Corr.l. 
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micas de Guam hasta alcanzar un nivel más alto de auto
suficiencia. 

6. En cuanto a la educación, dijo que la enseñanza pri
maria era libre y obligatoria entre los seis y los 16 años de 
edad y que había 19 escuelas elementales y otras varias 
escuelas que proporcionaban enseñanza secundaria, industrial 
y técnica. El Colegio universitario de Guam había ampliado 
recientemente su programa y había sido reconocido como ins
titución de cuatro años de estudios. El total de estudiantes 
matriculados en él era de casi 1.300. El representante dijo 
que en 1962 y 1963 habían concurrido a las escuelas ele
mentales públicas y privadas y a las secundarias más de 
18.000 alumnos. 

7. A juicio del representante de Camboya, todavía había 
serias restricciones que limitaban la autonomía de Guam, 
ya que la Asamblea Legislativa carecía de poderes plenos 
y el Gobierno del Territorio no era plenamente responsable 
ante el pueblo de Guam. 

8. El representante de Camboya estimó que debía con
sultarse a los habitantes de la isla con respecto al porvenir 
del Territorio; los resultados de tal consulta deberían ser 
incorporados ,en un proyecto de constitución. A continuación, 
deberían celebrarse elecciones generales para llegar a formar 
un gobierno responsable, el cual podría luego negociar el tras
paso de poder.es con la Potencia administradora. Como primer 
paso en pro de la realización de esos objetivos, el Comité 
Especial debería enviar una misión visitadora a Guam para 
determinar los · deseos de la población y proponer medidas 
que fuesen aceptables a todas las partes interesadas y lleva
ran al ejercicio del derecho de libre determinación. 

9. El representante del Irak señaló que, debido a que la 
economía de la isla dependía en gran parte de las actividades 
de la Autoridad Administradora, su nivel de vida estaba 
directamente vinculado a la corriente de bienes y servicios 
importados. Los riesgos inherentes a esta situación sólo po
drían ser superados mediante el desarrollo de grandes indus
trias de exportación en el sector privado de la economía. 
Dicho representante observó asimismo que, como las activi
dades civiles y militares de los Estados Unidos en la isla 
constituían una importante fuente de empleos para el pueblo 
de Guam, toda reducción en el número de esos empleos obli
garía a muchos guameños a buscar trabajo en el sector pri
vado. Este sector podría absorberlos si la industria se diver
sificase y si los trabajador.es adquiriesen nuevos conocimientos 
técnicos. 

10. El mismo representante reconoció que se habían rea
lizado verdaderos progresos hacia la autonomía, pero estimó 
que había llegado el momento de dar al pueblo de Guam la 
oportunidad de decidir su propio porvenir de conformidad 
con las disposiciones de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General. 

11. El representante de Sierra Leona estimó que el pueblo 
de Guam debía participar más en la dirección de sus propios 
asuntos. A este fin, debería facultarse a la Asamblea Le
gislativa de Guam para aprobar los nombramientos de Gober
nador y de Secretario del Territorio; deberían reducirse los 
poderes del Gobernador, y el Congreso de los Estados Unidos 
de América debería renunciar a su facultad de anular las 
leyes después de la aprobación de éstas. El representante de 
Sierra Leona confiaba en que la Potencia administradora 
formularía un plan concreto para la emancipación política 
de Guam y para determinar los deseos del pueblo con respecto 
al porvenir del Territorio. 

12. El representante de Australia acogió con satisfacción 
ta propuesta relativa a la elección directa del Gobernad?r,. ~a 
que, a su juicio, la aprobación de esta propuesta cons;1tmna 
un paso sumamente importante hacia 1~ J?lena autonom!ª· D~
claró confiar .en que la Potencia admm1stradora contmuana 
introduciendo reformas políticas progresistas! Y en que. ~e 
buscarían nuevas formas de ampliar la econom1a y de pei;m1.ttr 
a los guameños participar más en el desarrollo econom1co 
de su isla. 

13 A juicio de este representante, las propuestas. re_l~tivas 
a u~a federación u otras formas análogas de asoc1ac1on de 

territorios más pequeños, debían subordinarse a la existencia 
de alguna identidad de intereses y debían entrañar ventajasl. 
para los territorios interesados. En el Pacífico, las grandes( 
distancias entre las islas y el reducido tamaño de éstas opo
nían obstáculos especiales, y quizás insuperables, a la fór·\ 
mula d.e la federación. No obstante, dicho representante con- · 
fiaba en que se seguirían examinando tales propuestas en 1 

relación con el Territorio de Guam. Í 
14. El representante de Polonia dijo que había una gran\ 

escasez de información ac.erca del Territorio de Guam. Sin\1 

embargo, de la declaración de la Potencia administradora y 
de otras fuentes se desprendía que el Gobierno de los Es- 1 
tados Unidos no había puesto en práctica . el principio d.e la 1 

Carta conforme al cual los intereses de los habitantes autóc
tonos eran supremos. El único interés de los Estados Unidos ·· 
en Guam era su situación estratégica, y poco se había hecho 
para desarrollar y diversificar la economía de la isla, cuyo, 
estado era ahora mucho peor que antes de la segunda guerra· 
mundial. En realidad, la economía agrícola de subsistencia 
que existía antes había sido reemplazada por otra basada' 
en las armas el.e la guerra nuclear. La afluencia del personal 
militar de los Estados Unidos, que junto con sus familias· 
constituían ahora casi el 50% de la población total de Guam,: 
había influido profundamente en la vida del Territorio. Colo-: 
nias enteras de guameños habían sido desplazadas para crear· 
inmensas instalaciones militares tales como la Anderson Air 
Force Base y muchas otras instalaciones de la armada norte-i 
americana. Pese a que sólo una cuarta parte del total de las 1 
tierras de la isla era cultivable, la mitad de ~tlas se había( 
destinado a fines militares. Aparte del constante peligro de . 
aniquilación total en cualquier momento debido a la explosión: 
meramente accidental de las armas atómicas, la economía 1 

militar creaba incertidumbre, malgastaba recursos materiales J 

y humanos e impedía el desarrollo económico ordenado del 
Territorio. No existía industria ni manufacturas. Los guame
ños importaban todas las prendas que usaban y el 90% de 
lo que comían, incluidas las frutas y las hortalizas, y el 85% · 
de las cuales procedían de los Estados Unidos. Todos los · 
años salían del Territorio, principalmente hacia los Estados 
Unidos, millones de dólares que podían servir para fomentar 
la economía local. Según las estadísticas de las Naciones 
Unidas, en 1959 las exportaciones de los Estados Unidos a 
Guam habían ascendido a 24.180.000 dólares, mientras que' 
las exportaciones de Guam a los Estados Unidos sólo ha• 
bían alcanzado 2.947.000 dólares. • 

15. El representante de Polonia aiíadió que, al parecer, la/ 
Potencia administradora estaba decidida a absorber y norte-. 
americanizar a los guameños. Al respecto señaló que aunque 
la lengua materna de los guameños era el chamorro, en las 
escuelas públicas sólo se enseñaba inglés. La presión a favor 
de la asimilación se manifestaba además en la decisión uni
lateral de convertir a los guameños en nacionales y en ciu- · 
dadanos de los Estados Unidos. El mismo representante esti
maba que el chamorro debía utilizarse para la enseñanza y/ 
también en todos los medios de información pública, y citó'. 
palabras del libro de Laura Thompson Guam and its Peoples:,' 
" ... un sistema educativo debe derivarse de la cultura def 
grupo en que ha de funcionar", y no tomar "como modelo¡ 
el de California, concebido para instruir a la juventud norte-1 
americana en la clase de vida política, social y económica de1 
los Estados Unidos" y "adaptado a Guam con sólo ligeras 
modificaciones"ª. 1 

16. El representante de Polonia manifestó también que¡ 
aunque habían transcurrido más de tres años desde que se¡ 
aprobó la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, : 
la Potencia administradora no había adoptado medida alguni 
para aplicar sus disposiciones. El territorio continuaba go-, 
bernado en conformidad con la Ley Orgánica de Guam apro
bada por el Congreso de los Estados Unidos hacía unos 14.
años. El Gobernador de los Estados Unidos continuaba in· .. 
vestido de poderes ejecutivos supremos. El Gobernador y el f 
Presidente de los Estados Unidos tenían la facultad de anular 

• American Council, Institute of Pacific Relations, Stud90ie! 
of the Pacific, No. 8 (Nueva York, 1942), págs. 189 y 1 
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y oponer el veto a cualquier ley aprobada por el Poder Le
gislativo de Guam. El representante de Polonia añadió que 
estimaba que toda demora en la concesión d/! la autonomía 
y la independencia era contraria a las exigencias de la Decla
ración relativa a la descolonización y a resoluciones ulteriores 
de la Asamblea General, que pedían explícitamente a las Po
tencias administradoras medidas inmediatas para traspasar to
dos los poderes a la población de los territorios. Dicho repre
sentante propuso también que se llevase a conocimiento de la 
población de Guam el texto de las resoluciones pertinentes, a 
fin cl,e que aquélla pudiera enterarse de las oportunidades que 
se le ofrecían para decidir su futuro. El · Subcomité podría 
recomendar al Comité Especial el envío de una misión visi
tadora para obtener más información acerca de las condiciones 
·políticas y de las aspiraciones de los guam,eños. La presencia 
de las fuerzas militares y la total dependencia de Guam de 
los intereses estratégicos de la Potencia administradora bien 
podrían i:epresentar impedimentos graves para la libre ex
presión de la voluntad popular. En consecuencia, sería necesario 
que la misión visitadora determinara los medios más adecua
dos que permitirían asegurar las condiciones apropiadas para 
que un plebiscito se realizara libremente en Guam. 

17. El representante de Chile dijo que la elección directa 
del Gobernador por los habitantes de Guam, prevista por la 
Potencia administradora, representaría un gran avance hacia 
la autonomía, pero fuera de esa propuesta la Potencia ad
ministradora no parecía tener planes concretos para realizar 
los objetivos de la resohición 1514 (XV) de la Asamblea 
G,eneral. Por lo tanto, convenía pedir a dicha Potencia que 
preparase un calendario en el que se señalarían las medidas 
concretas que habrían de permitir al pueblo de Guam, dentro 
de un plazo reducido, tener una constitución propia que 
garantizara su plena autonomía. Al parecer, Guam era uno 
de los territorios en donde la aplicación de tales medidas era 
más factible. 

18. El repres¡!ntante de la India manifestó que, si bien 
existían un creciente número de instituciones y prácticas de
mocráticas en el Territorio, en definitiva el control efectivo 
continuaba en manos de un Poder Ejecutivo primordialmente 
responsable ante la Potencia administradora. El mismo repre
sentante observó que el Comité Especial tenía interés en 
conocer los planes de la Autoridad Administradora acerca de 
la aplicación de la resolución 1514 (XV), pero que dicha 
Autoridad no había dado indicaciones claras al respecto. A 
su juicio, esa resolución debía aplicarse sin demora, garanti
r.ando a los habitantes la plena libertad d~ opción, y su 
delegación vería con agrado que la Potencia administradora 
diera seguridades en ese sentido. 

Conclusiones del Subcomité 

19. El Subcomité tomó nota de que la población de Guam 
goza de cierta autonomía, pero señala que el progreso hacia 
el gobierno propio y la independencia no es adecuado. 

20. La Autoridad Administradora retiene en gran parte 
la fiscalización de los poderes ejecutivos y legislativos, lo que 
limita el ejercicio del gobierno propio por parte de la población 
de Guam. 

21. Pese a la declaración de la Autoridad Administradora 
de que el próximo paso previsto era la elección directa del 
Gobernador por los habitantes de Guam, y de que se había 
presentado al Congreso una propu,esta en tal sentido, el Sub
comité toma nota de que no existe un programa de medidas 
efectivas para la rápida aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

22. El Comité comprueba que la economía de Guam de
pend,e de las actividades del Gobierno de los Estados Unidos. 
Al mismo tiempo, toma nota de los planes recientemente for
mulados por la Potencia administradora para el desarrollo 
de las posibilidades sociales y económicas de Guam hasta al
canzar un nivel más alto de autosuficiencia. 

Recomendaciones del Subcomité 

23. El Subcomité reafirma el derecho inalienable de lá 
población de Guam al gobierno propio y la independencia, en 
conformidad con la Declaración que figura en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General. 

24. Se pide a la Autoridad Administradora que tome ur
gentemente las medidas adecuadas para aplicar la Declaración 
que figura en la resolución 1514 (XV) en el Territorio · de 
Guam. La población de Guam podrá disponer de la asistencia 
de las Naciones Unidas y de la Potencia administradora en 
caso de que la solicite. 

25. Convendría que el Subcomité realizara una visita al 
Territorio, y por consiguiente se podría, en consulta con la 
Potencia administradora, disponer lo necesario para realizar 
dicha visita. 

26. Se pide a la Potencia administradora que proporcione 
nuevos servicios de enseñanza y formación profesional a la 
población del Territorio, y que aplique tan rápidamente como 
sea posible sus planes destinados a diversificar la economía 
y crear nuevas industrias, proporcionando así una base más 
sólida a la estructura económica de Guam. 

• • " 

Nota : Se examinó la cuestión de la adopción del chamo
rro como lengua de enseñanza en las escuelas de Guam, sin 
que del debate resultara ninguna conclusión (véase A/AC.109/ 
SC.3/SR.24 a 27). 

CAPÍTULO XVIII 

TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

l. El Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa
cífico comprende alrededor de 2.100 islas situadas en 
la parte occidental del Océano Pacífico, al norte del 
ecuador. Abarcan una superficie total de 687 millas 
cuadradas ( 1.779 kilómetros cuadrados) y están dise
tninadas en una extensión de 3.000.000 de millas cua
dradas ( 7.770.000 kilómetros cuadrados), extendién
dose a lo largo de más de 2.700 millas ( 4.320 kilóme
tros) de este a oeste y 1.300 millas (2.080 kilómetros) 

de norte a sur. En general se dividen en islas volcánicas 
"altas" e islas coralinas "bajas", y su tamaño varía 
desde las grandes islas hasta los pequeños islotes co
ralinos. Muchos de los pequeños islotes de arena y co
ralinos son demasiado pequeños y carentes de recursos 
como para mantener la vida humana. Noventa y seis 
grupos de islas están deshabitadas. En 1962, la pobla
ción ascendía a 80.980 personas. En el Territorio en 
fideicomiso residen aproximadamente 95 personas que 
no son indígenas. Exceptuando 1.107 polinesios la 
población indígena se clasifica en conjunto como 'mi
cronesios. 
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Condición jurídica 

2. El Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa
cífico está constituido por las islas anteriormente bajo 
el mandato del Japón según lo dispuesto por el artículo 
22 del Pacto de la Sociedad de las Naciones. Está ad
ministrado por los Estados Unidos de América según 
los términos de un Acuerdo sobre Administración Fi
duciaria aprobado por el Consejo de Seguridad el 2 
de abril de 1947 y que entró en vigencia el 18 de julio 
de 1947. El Territorio en fideicomiso se considera zona 
estratégica en el artículo 1 del Acuerdo sobre Admi
nistración Fiduciaria, y según lo dispuesto por el pá
rrafo 3 del Artículo 83 de la Carta, el Consejo de Se
guridad aprovecha la ayuda del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria para desempeñar aquellas funciones 
de la Organización relativas a materias políticas, eco
nómicas, sociales y educativas que correspondan al ré
gimen de administración fiduciaria. 

Evolución . política y· constitucional 

Constitución 

, 3. El Código del Territorio en fideicomiso de las 
Islas del Pacífico ·constituye el conjunto de leyes y re
glamentos básicos por los que se -rigen todos los resi
den~es del Territorio en fideicomiso. En los distritos 

. y municipios, leyes locales complementan el Código. 
Las leyes aprobadas por los congresos de los distritos 
constituidos legalmente, una vez aprobadas por el Alto 
Comisionado, entran en vigencia en los respectivos dis
tritos. Conforme a una disposición del Código, las leyes 
consue.tudina,rias que no están en oposición con el Có
digo, el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria, o 
con las leyes aplicables de los Estados Unidos, inclu
sive los decretos del Presidente, son reconocidas como 
válidas en el Territorio en fideicomiso. 

Alto Comisionado 

4. El Alto Comisionado del Territorio en fideico
miso, nombrado por el Presidente de los Estados Uni
dos y sometido a la autoridad del Secretario del Inte
rior, está investido con todos los poderes ejecutivos y 
legislativos del Gobierno. y posee la responsabilidad 
administrativa en última instancia. 

Consejo de M~ronesia 

S. El Consejo de Micronesia. un consejo consultivo 
territorial cuyos miembros se eligen por voto popular, 
se reúne anualmente para discutir los problemas co
munes y formular recomendaciones. En su período de 
sesiones de 1962, resolvió que tan pronto como fuera 
posible debía establecerse un cuerpo legislativo para 
el Territorio en fideicomiso. y en un período especial 
de sesiones en 1963 afectuó recomendaciones prelimi
nares con respecto a la reunión de este cuerpo. La 

· Autoridad Administradora estudia estas recomendacio
nes y ha manifestado su propósito de establecer una 
Legislatura Territorial antes de 1965. 

Organos distritales· legislativos 

6. En cinco de los seis distritos del Territorio en 
· fideicomiso hay congresos distritales y en tino se reúne 
una asamblea de ~istrito. En las Islas Marshall y las 

. Islas · Palau . hay congresos de distrito integ'rados por 
· jefes hereditarios y por diputados elegidos. Los repre
sentantes que integran los congresos de distrito de 

Ponape y Truk son electivos. Et distrito de Yap tiene . 
un congreso de miembros electivos, pero aún no in- l. 
cluye representantes de las islas más remotas. La ' 
asamblea del distrito de las Islas Marianas está cons
tituida por representanes electivos. Las resoluciones 
de estos cuerpos de distrito constituidos legalmente se 
convierten en leyes para la zona correspondiente una , 
vez aprobadas por el Alto Comisionado y promulgadas ¡1 

en debida forma. 

Sistema electoral 
1 

7. No existen leyes territoriales que regulen el su- 1
• 

f ragio; cada distrito o municipio dicta sus propias , 
· normas electorales. Los electores deben tener 18 años 
de edad como mínimo y además ser residentes del mu
nicipio donde votan, excepción hecha del distrito de ! 
Palau, en el cual la edad requerida para votar es de 21 1 

años. El mandato de los miembros electivos de los 1 

congresos distritales del Territorio dura de 2 a 4 años. 
Los congresistas electivos de la asamblea de Saipan son , 
elegidos cada dos años. · 

' 1 Administración piíblica 

8. Según informa la Autoridad Administradora, : 
los micronesios tienen prelación para ocupar los puestos \ 
de la administración pública para los que se hallan i' 
preparados, al propio tiempo que se llevan adelante 

1
, 

activamente programas encaminados a adiestrar a mi
cronesios para cargos de mayor responsabilidad en el 1

> 

gobierno. En 1962, 30 micronesios fueron colocados en 1 

altos cargos, profesionales y ejecutivos, y otros · l.051 · 
ejercían funciones profesionales, administrativas y tu
telares. Había además 1.110 micronesios empleados 
por la administración en distintos oficios, en el servicio 
doméstico y como braceros. Durante el mismo año, 217 
personas no indígenas estuvieron empleadas por la 
administración. 

Organización judicial 

9. El poder judicial del Territorio en fideicomiso 
de las Islas del Pacífico se ejerce por un Tribunal Su- i 
perior del Territorio, tribunales de distrito y tribunales ·· 
comunales. El Presidente y los magistrados del Tribu
nal Superior son designados por el Secretario del In· 
terior de los Estados Unidos y son respqnsables ante 
él. El Tribunal Superior se compone de una Sección 
Criminal y una Sección de Apelación. El Alto Comi
sionado nombra los presidentes y los jueces de los ,. 
tribunales de distrito, y el administrador del distrito' , 
en que se encuentra situado el municipio nombra tos 1 

jueces de los tribunales comunales. Los jueces de todos! 
los tribunales, excepto el Tribunal Superior y et Tri-! 
bunal de la Comunidad de Kwajalein, son micronesios, , 

. así como también todos los oficinistas, asesores y otros¡ 
empleados de los tribunales, excepto un relator del 1 

Tribunal y un secretario. 

Administración local 

10. El municipio, constituido por una zona recono· 
cida legalmente dentro de una isla mayor, una islá o: 
un grupo de islas o atolones, constituye la unidad básica 
-de la administración local en el Territorio. El . jefe' 
ejecutivo de un municipio, con dos excepciones. es· 
elegido, y· en muchos municipios el Secretario tambié~ 
se elige mediante sufragio popular. En algunas zonal 
mayores y políticamente más adelantadas, también sot 
elegidos otros funcionarios municipales. 
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Partidos políticos 

11. Solamente existen organizaciones políticas o 
partidos en el distrito de Saipan, donde hay dos : el 
Partido Popular del distrito de Saipan y . el Partido 
Progresista de Saipan. La afiliación a ambos partidos 
está restringida a los ciudadanos del Territorio en fi
deicomiso que residen en Saipan. 

Condiciones econ6micas 

12. La economía del Territorio descansa fundamen
talmente en la agricultura de subsistencia y la pesca. 
Los ingresos en efectivo provienen principalmente de 
1a elaboración de copra, recolección de moluscos, em·
~le.os en la administración pública, empleos en las ac
t1v1dades privadas, venta de. productos de artesanía, 
pescado y productos vegetales, y otras actividades di-
versas. · 

13. ~s recursos minerales del Territorio son, se
~ún se ha informado, muy escasos. Una pequeña can
tidad de madera se elabora en las islas altas para atender 
las necesidades locales, pero resulta dudoso que los bos
ques del Territorio puedan alguna vez proporcionar 
~n rendimiento suficiente para la exportación. No hay. 
industrias en gran escala. Se fomenta actualmente la 
creación · de pequeñas industrias· de elaboración y de 
servicios y se informa que su número .va en aumento . 

. 14. Una misión investigadora con amplias atribu
etones, entre ellas la ·planificación integral del desarrollo 
económico, fue designada por la Autoridad Adminis-

' tradora para visitar el Territorio en 1963 con el pro
pósito de estudiar rigurosamente las medidas adoptadas 
sobre los problemas políticos, económicos y sociales 
del Territorio. . · 

15. Las principales empresas privadas· activas en 
el Territorio en fideicomiso son 24 compañías impor
tadoras y exportadoras. Todas ellas pertenecen a mi
cronesios ·salvo dos que son propiedad de residentes 
extranjeros. No ha habido inversionistas extranjeros 

1 permanentes en el Territorio en fideicomiso debido a 
que la política de la Autoridad Administradora ha sido 
fomentar las inversiones y las empresas micronesias. 
Esta política ha sido ahora revisada con la firma de 
un decreto en 1962 que prevé cambios en la legislación 
con objeto de facilitar las inversiones privadas proce
dentes del exterior a fin de alentar nuevas actividades 
económicas. En el 30° período de sesiones del Consejo 
de Administración Fiduciaria, el representante especial 

, de la Autoridad Administradora manifestó que ello 
ha atraído gran atención de las empresas industriales. 
Se han efectuado estudios por representantes de las 
industrias de la piña y del azúcar, así como también 
de otras. 

16. El Territorio posee recursos pesqueros muy va
liosos aunque no han sido explotados comercialmente 
de m~nera apreciable. Recientemente se ha firmado un 
acuerdo con una importante compañía de los Estados 
Unidos con miras al establecimiento de una empresa 
pesquera comercial en el Territorio. Otras compañías 
han efectuado recientemente investigaciones en el Te
rritorio con el propósito de explorar las posibilidades 
de establecer empresas pesqueras comerciales. · · 

17. El Congreso de los Estados Unidos consigna 
tada año fondos para la administración del Territorio 
en fideicomiso. En 1962 autorizó créditos por valor 
de 6.304.000 dólares y los ingresos fiscale~ del Terri
torio en fideicomiso sumaron 1.673.633 dolares. Para 

1963 ha sido aprobada una asignac1on de 15.000.000 
de dólares. La Autoridad Administradora calcula que 
los gastos ascenderán a 16.000.000 de dólares y los 
ingresos fiscales a 1.600.000 dólares. · • 

Condiciones sociales y situación de la enseñanza 

18. Para las condiciones sociales y la situación de 
la enseñanza, véase el informe ·del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria al Consejo de Seguridad ( S/ 
5783). 

Medidas tomadas por el Consejo de Administración 
Fiduciaria en 1964 · 

19.· En una carta de 1 ° de julio de 1964 ( A/ 
AC.109/89), el Presidente del Consejo de Admini$tra
ción Fiduciaria · informó .al Presidente del Comité Es
pecial que el Consejo de Administración Fiduciaria, en 
su 31 ° período de sesiones, había examinado · la situa
ción en los territorios en fideicomiso 'de las Islas del 
Pacífico y que su informe se había remitido al Consejo 
de Seguridad (S/5783). Las conclusiones y recomen
daciones del Consejo de Administración Fiduciaria, en 
su 31 ° período de sesiones, sobre el adelanto político, 
económico, social· y educativo del Territorio, figuran 
en el informe del Consejo. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

20. En su 309a. y 310a. sesiones, celebradas el i2 
de noviembre de 1964, el Comité Especial examinó el 
Informe del Subcomité · II sobre el Territorio en fidei
comiso de las Islas del Pacífico, que figura como anexo 
~l presente capítulo. 

. . . . 

C. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
SOBRE EL INFORME DEL SUBCOMITÉ II 

21. El representante de la Unión de Repúbticás 
Socialistas Soviéticas manifestó que el párrafo 62 del 
informe declaraba que los cambios constitucionales in
troducidos en el Territorio, incluida la creación del 
Congreso de la Micronesia, no satisfacían enteramente 
las exigencias del Artículo 76 de la Carta y de la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 1964. Las palabras "no satisfacen 
enteramente" daban a entender que los cambios cons
titucionales en cuestión sí satisfacían hasta cierto puntá 
dichas exigencias, siendo así que, en opinión de su 
delegación, tales cambios no sólo no satisfacían las 
exigencias de la resolución 1514 (XV), sino que en 
realidad eran contrarios a las tnismas. 

22. El proyecto de futura constitución del Terri
torio ni siquiera declaraba que el objetivo de la Autori
dad Administradora fuese conducir al pueblo de Mi
cronesia a la independencia. La Autoridad Adminis
tradora no había trazado ni quería trazar plan alguno 
para el desarrollo político del Territorio, con una fecha 
límite para la obtención de la libre· determinación v 
de la independencia; toda su política estaba enderezada 
a prolongar su control sobre los territorios que admi
nistraba por el mayor tiempo posible. 

23. No existía todavía en el Territorio en fideico
miso un poder legislativo representativo que tuviese to
da~ las :iendas del , gobierno ; el actual . Consejo de 
M1crones1a era un organo puramente· consultivo. En 
cuanto al plan de .crear el Congreso de la Micronesia 
resultaba claro que el procedimiento que se· había d; 
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seguir no era democrático. La decisión final con res
pecto al Congreso de la Micronesia sería tomada por 
el Presidente de los Estados Unidos o por el Secretario 
del Interior de dicho país. La proyectada· Consti
tución del Territorio no sería presentada al Congreso 
de la Micronesia para su confirmación. Las leyes apro
badas por el Congreso de la Micronesia sólo entrarían 
en vigencia después de ser aprobadas por el Alto Co
misionado, y aun cuando el Congreso de la Micronesia 
rechazara el veto del Alto Comisionado por una ma
yoría de dos tercios, la decisión final quedaría reservada 
a la Autoridad Administradora, tal como lo estaba 
entonces. 

24. Surgía claramente de estos hechos y de las 
limitaciones a las facultades del Congreso de la Micro
nesia que habían sido analizadas en el informe de la 
Misión Visitadora de las Naciones Unidas al Terri
torio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, de 1964 
(T/1620, párrs. 208 a 210), que el Congreso de la 
Micronesia sería un órgano consultivo como el actual 
Consejo; solamente en nombre sería diferente. 

25. Era intolerable que un plan para la creación 
de una asamblea legislativa en un territorio en fidei
comiso bajo la fiscalización de las Naciones Unidas 
fuese impuesto desde arriba al pueblo del Territorio; 
estos métodos eran absolutamente incompatibles con 
los principios democráticos, que exigían que una deci
sión sobre un asunto tan importante como la creación 
del órgano legislativo supremo de un territorio en 
fideicomiso proviniese de los d.ueños de dicho territorio, 
el pueblo micronesio, al que se le había impuesto el 
régimen de administración fiduciaria sólo temporal
mente. 

26. La delegación soviética proponía, por lo tanto, 
que se suprimiese la palabra "enteramente" en el pá
rrafo 62; el informe afirmaría entonces que los cambios 
"no satisfacen las exigencias del Artículo 76 de la Carta 
ni de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General". 

. 27. El representante soviético también propuso que 
se modificara el párrafo 67, que resultaba ambiguo, 
para que dijera "mediante procesos democráticos bien 
estahlecidos bajo la fiscalización de las Naciones 
Unidas". 

28. Con su1ec1on a las modificaciones que había 
mencionado, su delegación no objetaría las conclu
siones y recomendaciones del Subcomité. 

29. El representante de los Estados Unidos de 
América dijo que el representante de la URSS, al pro
poner la supresión de la palabra "enteramente" en el 
párrafo 62 sobre la base de que las medidas adoptadas 
en el Territorio, y en particular la creación del Con
greso de la Micronesia, no justificaban su empleo, 
parecía interpretar equivocadamente la naturaleza de 
dicho Congreso, que contaba con toda la autoridad 
legislativa normal y no era puramente consultivo, aun
que el Gobernador conservase alg-unos poderes y de
biese referir algunas cuestiones al Secretario del Inte
rior de los Estados Unidos. Los Estados Unidos no 
pretendían haber hecho todo lo requerido por el Con
sejo de Administración Fiduciaria y sus misiones vi
sitadoras, pero al crear el Congreso de la Micronesia 
s~ había acercado mucho a la satisfacción de sus deseos. 
. 30. La última misión visitadora, como lo indicaba 
su informe¡ no halló en el pueblo del Territorio op~nión 
formada con respecto a su futuro. Uno de los me1ores 

métodos de creación de un sentido de identidad na
cional es el establecimiento del nuevo Congreso de la 
Micronesia, todos cuyos miembros son micronesios, 
por sufragio universal de adultos. La siguiente etapa 
sería que el Congreso de la Micronesia comenzase a 
aunar a la población en la tarea de elaborar leyes, ense
ñándoles de este modo a trabajar juntos para el bien 
común del Territorio. Se confiaba en que el Congreso 
evolucionase, y la autoridad definitiva para modificar 
el decreto que lo creó había quedado en manos del 
Secretario del Interior con el objeto de facilitar cual
quier modificación propuesta por el Congreso de la 
Micronesia sin necesidad de medidas más amplias en 
los Estados Unidos. Como prácticamente todos los 
miembros del Subcomité II habían acogido complacidos 
la creación del Congreso de la Micronesia, el repre
sentante de los Estados Unidos se opondría a la en
mienda propuesta por el representante soviético, y 
propondría en cambio que en el párrafo 62 se reempla
zasen las palabras "toma nota" por las palabras "acoge 
con beneplácito". 

31. La enmienda propuesta por la delegación de la 
URSS para el párrafo 67 se anticipaba al futuro y no 
era del todo precisa ; tampoco era necesaria, puesto que 
las Islas del Pacífico eran un Territorio en fideicomiso 
del cual eran responsables el Consejo de Seguridad y 
el Consejo de Administración Fiduciaria, conjunta
mente con la Autoridad Administradora. El párrafo 
67, tal como estaba redactado, significaba que la po
blación no había tenido oportunidad de expresar su 
deseo; pero el hecho de que sí había tenido esa oportu
nidad se hallaba corroborado por el párrafo 8 del in
forme de la Misión Visitadora de 1964. Por lo tanto, 
el representante de los Estados Unidos propuso que 
se reemplazase la palabra "permitirse" por las palabras 
"seguirse permitiendo". 

32. El representante de Polonia subrayó que el 
primer párrafo del preámbulo del decreto que creaba 
el Congreso de Micronesia manifestaba simplemente 
que los Estados Unidos se habían dedicado a promover 
el Gobierno autónomo en el Territorio en fideicomiso; 
al omitirse las palabras "o la independencia" se desa
tendían las claras disposiciones del Artículo 76 de la 
Carta. Si los Estados Unidos no deseaban ocultar al 
pueblo autóctono la circunstancia de que podía obtener 
la independencia, ese hecho debía afirmarse en 1a 
orden que crease el nuevo Congreso. 

33. La delegación de Polonia no tendría dificultad 
en apoyar las enmiendas de la URSS, pero antes de 
pronunciarse sobre las enmiendas propuestas por los 
Estados Unidos desearía saber si, en el caso de que 
se las aprobara, los Estados Unidos se adherirían a 
la aprobación del informe sin formular reservas. El 1 

principal objeto del Comité Especial era lograr que 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales se aplicase en el Te
rritorio en fideicomiso, y el representante de Polonia 
confiaba en que la delegación de los Estados Unidos 
estuviese en condiciones de apoyar dicho objetivo y de 
demostrar, no con palabras, sino con actos, que estaba 
dispuesta a cooperar con el Comité, y a conducir a la 
población del Territorio a la libre determinación v a 
la independencia. · 

34. El. representante de la República Unida de 
Tanzania señaló que una de las tácticas habituales de 
las Potencias administradoras consistía en alegar que 
los pueblos dependientes no se habían formado todavía 
opinión madura sobre su futuro y no estaban prepa-
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rados para la independencia nacional y para el gobierno 
autónomo. Lo mismo había ocurrido en el caso del 
ex territorio en fideicomiso de Tanganyika, cuando la 
Autoridad Administradora había presentado al Consejo 
de Administración Fiduciaria a personas del Territorio 
para que atestiguaran en ese sentido, ignorando por 
completo a los dirigentes populares y los deseos de la 
mayoría. Por lo que se refería a la cuestión del idioma, 
la implantación del inglés como idioma común podría a 
la larga llevar a que se sostuviese que la población no 
quería la independencia, sino que deseaba formar parte 
de la comunidad de los Estados Unidos, mientras que 
el estímulo, por ejemplo, del chamorro como idioma 
nacional ayudaría a crear una conciencia nacional. 
Con respecto al pasaje del informe de la Misión Visi
tadora de 1964 citado por el representante de los Es
tados Unidos, la delegación de Tanzania se complacía 
en hacer notar que la población había acogido com
placida la Misión, pero consideraba eso como prueba 
de que aquélla comprendía el propósito de la visita, 
que era ayudarle a obtener la libre determinación y, 
oportunamente, la independencia. La 9elegación de 
Tanzania votaría en contra de la enmienda de los Es
tados Unidos al párrafo 62, ya que la redacción actual 
era apropiada. 

35. El representante de los Estados Unidos de 
América, en respuesta al representante de Polonia, 
manifestó que los Estados Unidos creían firmemente 
en la libre determinación; creían también que cuando 
la población estuviese preparada para ejercer la libre 
determinación - en ese caso, como lo había señalado 
la Misión Visitadora, no lo estaba - debía tener la 
?Portunidad de hacerlo, en lugar de que otros le di
¡esen lo que ellos imaginaban que deseaba. Las opi
niones de su Gobierno habían sido claramente expre
sadas por el representante de los Estados Unidos en 
la 1209a. sesión del Consejo de Administración Fi
duciaria. 

36. Con respecto a la declaración del representante 
de Tanzania, el representante de los Estados Unidos 
deseaba simplemente remitir al Comité Especial al in
forme de la Misión Visitadora, en el que se decía que, 
después de conversar con integrantes de la propia 
población, había declarado que no existía una opinión 
madura. La Misión Visitadora había hecho también 
constar, en el párrafo 28 de su informe (T /1620), que 
el empleo del inglés como medio de mstrucción se 
ajustaba al deseo del pueblo de la Micronesia. El pro
blema era diferente del de Tanganyika, porque en la 
Micronesia la población estaba diseminada sobre gran
des extensiones, no poseía idioma rnmún, y al parecer 
había escogido el inglés como medio para comunicarse 
entre sí, con preferencia a uno de sus propios idiomas. 

37. El representante de Sierra Leona dijo que su 
delegación votaría en contra, o se abstendría de votar, 
en el caso de las enmiendas propuestas por la URSS y 
por los Estados Unidos al párrafo 62, cuya redacción 
actual describía la creación del Congreso de la Mi
cronesia como "una medida útil", con lo. que claramente 
la acogía con beneplácito. La enmienda de los Estados 
Unidos al párrafo 67 resultaría inadecuada en vista 
de la decisión similar del Comité Especial ( véase cap. 
XX párr. 87, del presente informe), en el sentido de 

' • I lb " t " que se sustituyesen as pa a ras con respec o a por 
las palabras "de conformidad con". Las palabras "de 
conformidad con las disposiciones de la resolución 1514 
(XV)" significab,an que. a la. población debía dársele 
la oportunidad mas amplia posible de expresar su deseo, 

y no simplemente una nueva oportunidad. Con el objeto 
de expresar claramente la intención del párrafo 67, 
el orador propuso que después de la frase "expresar su 
deseo" se insertasen las palabras ''con respecto a su 
futura situación". En lo relativo a la enmienda de la 
URSS a dicho párrafo, el Comité ya había aprobado 
enmiendas semejantes para otros informes, y como la 
delegación de los Estados Unidos había manifestado 
que aceptaba la autoridad del Consejo de Seguridad 
y del Consejo de Administración Fiduciaria, el orador 
no veía por qué había de objetar la inclusión de la 
frase "bajo fiscalización de las Naciones Unidas". 
La delegación de Sierra Leona se inclinaría por lo 
tanto a apoyar la enmienda de la URSS, pero si la 
misma era aprobada, el párrafo 70 resultaría innece
sario y propondría su supresión. 

38. El representante de Polonia aceptó la sugerencia 
del representante de Sierra Leona con respecto al pá
rrafo 67, pero no comprendía por qué debía suprimirse 
el párrafo 70. Así se había hecho en el caso de las 
Islas Cook, porque el Comité ya había recomendado 
que las Naciones Unidas supervisaran las elecciones 
que debían celebrarse en marzo de 1965 y no había. 
estimado necesario enviar una misión visitadora en ese 
mismo momento, pero en el caso de la Micronesia no 
se había establecido ninguna fecha especial para la 
realización de un acto de libre determinación bajo la 
fiscalización de las Naciones Unidas. 

39. El representante de Sierra Leona dijo que 
retiraría su propuesta de suoresión del párrafo 70, en 
la inteligencia de que el Comité no pidiese que se 
efectuasen dos visitas al mismo Territorio dentro de 
un lapso muy corto, ya que ello sería inconveniente 
desde el punto de vista financiero. 

40. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, si bien no insistió en su enmienda 
al párrafo 62 del informe, indicó que si la delegación 
<le los Estados Unidos mantenía la suya a dicho pá
rrafo. votaría en contra. Apoyaría la enmienda relativa 
al párrafo 67 presentada por Sierra Leona. 

41. El representante de Yugoslavia señaló que el 
texto del párrafo 70, en su forma actual. sólo hablaba 
del envío de una misión visitadora en términos g-enera
h$. La Asamblea General decidiría sobre las modalida
des de la visita de conformidad con las disposiciones de 
la Carta y de la resolución 1514 (XV). Por ello, la 
deleg-arión de Yugoslavia votaría en favor del pá
rrafo 70. 

42. El representante de los Estados Unidos de 
América retiró su enmienda a] párrafo 62. Propuso que 
se suprimiese el párrafo 70 por dos motivos : primero, 
porque desde la creación de las Naciones Unidas ya 
habían ido seis misiones visitadoras al Territorio en 
fideicomiso de las Islas del Pacífico, y el Subcomité II, 
después de haber estudiado el informe de la misión de 
1964 (T/1620) observó que la labor realizada era 
excelente. Una misión más no haría sino recargar inú
tilmente el presupuesto de la Organización. Segundo, 
y esto era lo más importante, según el Acuerdo sobre 
Administración Fiduciaria el Territorio de las Islas 
del Pacífico se consideraba como zona estratégica en 
el sentido del Artículo 82 de la Carta. Ahora bien, el 
Artículo 83 de la Carta dispone que, en lo que se re
fiere a las zonas estratégicas, todas las funciones de 
las Naciones Unidas serán eiercidas por el Consejo 
de Seguridad, y que el Consejo de Seguridad aprove
chará la ayuda del Consejo de Administración Fiducia-
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ria para desempeñar sus funciones. Esta última dispo
sición fue confirmada por la resolución 70 ( 1949) del 
Consejo de Seguridad, por la cual dicho Consejo pidió 
al Consejo de Administración Fiduciaria que ejerciera 
en su nombre las funciones previstas en los Artículos 87 
y 88 de la Carta, en particular la de disponer visitas 
periódicas a los territorios en fideicomiso. 

43. El representante. de Venezuela dijo que su 
delegación había seguido con gran atención e interés 
todo el debate sobre el párrafo 70 del informe. Los ar
gumentos jurídicos aducidos con respecto a este párrafo 
parecían dar la razón al representante de los Estados 
Uní.dos. Los Artículos de la Carta, y en especial, el 
Articulo 83, eran bastante precisos en ese aspecto. Ade
más, su delegación no creía que pudieran encontrarse 
en resoluciones de la Asamblea General · interpreta
ciones contrarias a esos Artículos de la Carta. Por 
otra parte, no podía aceptar la idea de que el Comité 
Especial pudiera recomendar o aconsejar al Consejo 
<le Seguridad que infringiese la Carta. Ni siquiera el 
Consejo de Seguridad podía oponerse a las disposi
ciones de la Carta. 

44. Por consiguiente era evidente que el mandato 
del Comité emanaba de la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General. Sin embargo, según había se
ñalado el representante de Dinamarca, ese mandato no 
podía oponerse en modo alguno a las disposiciones de 
la Carta, porque, según había puesto de relieve también 
el representante de Italia, sería antijurídico obrar de 
ese modo. No obstante, su delegación no querría aceptar, 
ni podría hacerlo en caso alguno, que el Comité Especial 
se erigiese en corte internacional de justicia para in
terpretar las decisiones de la Asamblea General o los 
Artículos de la Carta. Todo esto significaba en última 
instancia que el Comité debería por lo. menos conceder 
a. la propuesta de .· los .Estados Unidos el beneficio de 
la duda. Mientras no se hubiera aclarado el problema 
- el problema de ,saber si esta cuestión estaba o no 
,incluida de lleno en las disposiciones de la Carta -
su delegación se , abstendría de· votar. 

45. El problema fundamental en. lo que se refería 
a su delegación estribaba no simplemente en votar en 
favor de algo o en contra de una misión visitadora. La 
dele~ación de Venezuela había sido la primera en de
. fender ese principio. El mandato del Comité Especial 
le autorizaba. para enviar misiones visitadoras a los 
territorios bajo su jurisdicción. Esto debía quedar bien 
sentado. 

46. Su abstención o su. voto no debían interpretarse 
como expresión de una duda que pudiera abrigar su 
delegación sobre las misiones visitadoras. Lo que era 
dudoso era el fundamento jurídico y legal· de esas dis
posiciones en el caso concreto que estudiaba el Comité. 
Puesto que no había quedado en claro esta cuestión de 
competencia, su delegación prefería abstenerse de votar. 

·: 47. Tras nuevos debates, durante los cuales los 
miembros se refirieron a los aspectos jurídicos y de 
otra índole de las distintas enmiendas, el Comité Es
pecial votó, en la siguiente forma, sobre las enmiendas 
propuestas : 

a) La enmienda de Sierra Leona al párrafo 67, en 
el sentido de que se insertasen las palabras "con res
pecto a su futura situación" a continuación de las pa
labras "expresar su deseo" y de que se añadiesen las 
palabras "y bajo la fiscalización de las Naciones Unidas" 
a · continuación de las palabras "procedimientos demo-

cráticos debidamente· establecidos", fue aprobada por 
17 votos contra 3 y 3 abstenciones; 

b) La enmienda de los Estados Unidos al párrafo 
67, en el sentido de que se reemplazasen las · palabras 
"debe permitirse" con las palabras "debe seguirse per
mitiendo" fue rechazada por 7 votos contra 5 y 11 
abstenciones ; . · 

e) . La enmienda de los Estados Unidos en el sen· 
tido de que se suprimiese . el párrafo 70 fue rechazada 
por 8 votos contra 5 y 10 abstenciones; . 

d) El párrafo 70 fue aprobado en votación nominal 
por 16 votos contra 5 y 2 abstertciones. 

La votación fue así : · 
Votos a favor: Bulga;i~, Camboya, Costa de Marfil, 

Chile, Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, M.alí, 
Polonia, República Unida de Tanzania, Sierra Leona, 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yu
goslavia. 

Votos· en contra: Australia, Dinamarca, Estados Uni
dos de América, Italia, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Uruguay, Venezuela. 

48. El representante de los Estados Unidos de 
América explicó su voto y señaló que el informe recién 
aprobado por el Comité Especial contenía un párrafo 
que contradecía evidentemente la Carta. Añadió que 
su delegación se oponía al informe por otras razones. 
En el párrafo 61 se decía que los habitantes del Terri
torio eran "capaces" de gobernarse por sí mismos; sin 
duda lo eran virtualmente pero en realidad no. En 
cuanto al párrafo 62, la delegación de los Estados Uni
dos estimaba que no se reconocía debidamente en él 
que el Gobierno de los Estados Unidos actuaba como 
correspondía pará encaminar a los habitantes a la 
autonomía absoluta. Respecto del párrafo 63, lamentó 
que no constase en aquel texto que los Estados Unidos 
habían adoptado muchas medidas de orden económico, 
social y administrativo ·y trataban intensamente de di
versificar la paupérrima economía del Territorio. En 
cuanto a la disparidad de salarios, cabía recordar que 
cada economía tenía sus propios niveles de. salarios ; la 
disparidad se explicaba por el hecho de que trabajasen 
en el Territorio administradores y técnicos norteame
ricanos y que sus contratos se efectuasen en los Estados 
Unidos. Las Naciones Unidas no debían asumir la res
ponsabilidad de recÓmendar un nivel de salarios. que 
la futura economía autónoma del país no podría so
portar. 

49. Respecto del párrafo 66, la delegación· de los 
Estados Unidos había explicado ampliamente los planes 
de su Gobierno sobre el Congreso de la Micronesia. A 
propósito del párrafo 67, el mismo representante de
ploró que el Comité no hubiese aprobado la enmienda 
de su país, que. aclaraba que la población debía tener 
la posibilidad de seguir expresando sus deseos, puesto 1 

que estaba en condiciones de hacerlo .. En el párrafo 68 
se solicitaba el establecimiento de una institución de , 
enseñanza superior en un territorio de 80.000 habitan- l 

tes con libre acceso a las universidades americanas y a 
la universidad de Guam. Respecto al acceso de los ha- 1 

bitantes a los altos cargos de responsabilidad, recordó · 
que tres micronesios ocupaban a la sazón en el Terri
torio el cargo de administrador adjunto de distrito, 
cifra que había de aumentar rápidamente, y que asi
mismo muchos otros cargos elevados estaban ocupados 
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por micronesios .. Por último, dijo, respecto del párrafo 
69, que su Gobierno estaba estudiando un plan eco
nómico general. 

50. El representante de Australia recordó las re
servas que su delegación había formulado al Subconúté 
II al considerar este Territorio. 

51. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas hizo notar que el texto de las 
conclusiones y las recomendaciones del Subcomité II 
había mejorado, gracias a la enmienda de Sierra Leona. 
Pero reservó la posición de su delegación respecto de 
los problemas que había planteado en el Comité Es
pecial. Tomó nota con satisfacción de que el Comité 
había decidido que sería de importancia fundamental 
enviar una misión visitadora al Territorio y que se 
había aprobado la enmienda de la Unión Soviética en
caminada a establecer una vigilancia de las Naciones 
Unidas cuando los habitantes del Territorio expresasen 
sus deseos respecto de su porvenir. 

52. El representante de Venezuela dijo que igno
raba si la traducción que había recibido era correcta 
o si existía algún equívoco sobre lo que había dicho 
la delegación de Venezuela. Lo que había dicho era 
que el envío de misiones visitadoras constituía un 
principio definido y mantenido por Venezuela, admitido 
y aceptado por el Comité y aprobado por la Asamblea 
General como uno de los métodos de trabajo del Comité. 
Había establecido una distinción expresa entre las dis
posiciones de la Carta que servían de fundamento a los 
argumentos del representante de los Estados Unidos 
y un principio definido que había sido aceptado por la 
Asamblea General y aclarado . también por la propia 
Asamblea General. También había dicho que la reso
lución 1514 (XV) fijaba las atribuciones del Comité 
y contenía una lista de territorios entre los que podían 
encontrarse los incluidos en el Artículo 82 de la Carta 
- en otras palabras, los territorios en fideicomiso si
tuados en zonas estratégicas - y convenía con el re
presentante de Sierra Leona en que no podían excluirse 
esos territorios de los métodos generales de traba jo 
aplicados por el Comité para estudiar los territorios. 

53. Por todas estas razones, el Comité Especial no 
podía erigirse en tribunal, ni estaba facultado pará 
obrar de ese modo, para decidir en uno u otro sentido. 
Et Comité no podía interpretar el significado de la 
resolución 1514 (XV) o el del Artículo 82 de la Carta 
y mucho menos en caso de existir una contradicción 
o incompatibilidad entre lo que se afirmaba en la Carta 
y lo que decía la resolución 1514 (XV) aprobada por 
la .Asamblea General. Mientras no se disiparan esas 
dudas y su delegación no estuviera segura de que el 
Comité Especial estaba plenamente autorizado, desde 
el punto de vista jurídico. para aprobar un párrafo de 
la naturaleza del párrafo 70, se abstendría. 

54. El representante de Chile diio que su deler,tción 
había votado en favor del párrafo 70 porque su forma 
actual era tan general que no podía considerarse que 
estaba en contradicción con el Artículo 83 de la Carta. 

55. En su 310a. sesión. celebrada el 12 de noviem
bre de 1964, el Comité Especial aprobó el informe 
del Subcomité II sobre el Territorio en fideicomiso de 
las Islas del Pacíficó ( véase el anexo al presente capí
tulo), así com·o las conclusiones y recomendaciones que 
fii?uraban en el mismo, con las modificaciones introdu
cidas oralmente. 

56. Las conclusiones y recomendaciones aprobadas 
• por el Comité Especial fueron las siguientes : 

Conclusiones 

57. El Comité Especial señala que los habitantes 
del Territorio en fideicomiso, al igual que todos los 
demás pueblos. dependientes, son capaces de gober
n~rse por sí mismos en conformidad con las disposi
c10nes de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales contenida 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

58. Aunque toma nota de los cambios constitucio
nales introducidos, incluida la creación del Congreso 
de la Micronesia, que constituye una medida útil para 
la evolución política y la unificación dél Territorio el 
Comité Especial opina que esos cambios no satisfa~en 
enteramente las exigencias del Artículo 76 de la Carta 
y de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

59. El Comité Especial estima que son necesarias 
reformas económicas, sociales y administrativas que 
subsanen determinadas deficiencias en estas esferas y 
que conduzcan a una diversificación de la economía 
a la eliminación de las disparidades en materia de sala: 
ríos, a la participación de los autóctonos del Territorio 
en los cuadros superiores de los poderes ejecutivo y 
judicial, y a la provisión de enseñanza universitaria. 

60. El Comité Especial reconoce los problemas es
peciales que en el Territorio plantean las distancias, 
el aislamiento y los recursos económicos. 

Recomendaciones 

61. El Comité Especial reafirma el · derecho inalie
nable de la población del Territorio en fideicomiso de 
las Islas del Pacífico a la libre determinación y a la 
independencia, de conformidad con la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 
(XV). 

62. El Comité Especial recomienda a la Autoridad 
Administradora que el Congreso de la Micronesia sea 
investido de todos los poderes necesarios para despejar 
el camino hacia la pronta ejecución de la· resolución 
1514 (XV). 

63. Debe permitirse a la población del Territorio 
que exprese sus deseos con respecto a su futura situa
ción de conformidad con las disposiciones de la resolu
ción 1514 (XV), mediante procedimientos democrá
ticos debidamente establecidos y bajo la fiscalización 
de las Naciones Unidas. 

64. La Autoridad Administradora debe adoptar 
medidas con miras a la pronta eliminación de las dis
paridades en el sistema de salarios, al establecimiento 
de una institución de enseñanza superior y al desempeño 
por habitantes del Territorio de altos cargos de res
ponsabilidad. 

65. Se pide a la Autoridad Administradora que 
establezca urgentemente un plan económico general 
encaminado a desarrollar y reforzar la economía v a 
incrementar la producción. • 

66. Una Misión Visitadora al Territorio sería útil, 
y por ello, en consulta con la Autoridad Administradora 
podrían adoptarse medidas para disponer esa visita. • 
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ANEXO 

Informe del Subcomité II sobre el Territorio en 
fideicomiso de las Islas del Pacífico* 

E~amen por el Subcomité 

l. El Subcomité se ocupó del Territorio en fideicomiso de 
las Islas d,el Pacífico en sus sesiones 34a., 35a. y 37a. a 4la., 
celebradas los días 9, ·12, 15, 19, 20 y 23 de octubre de 1964. 

2. El Subcomité tuvo a la vista el documento de trabajo 
P:eparado por.,la Secretaría (párrs. 1 a 19 del presente ca• 
P!tulo). Tamb1~n se le habían remitido tres peticiones diri
gidas al Con se¡ o de Administración Fiduciaria. 

-~- El representante de los Estados Unidos de América 
d1¡0 que .el Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pa
cífico com~rendía unas 2.100 islas, con una superficie total• 
de 700 millas cuadradas, esparcidas por una extensión de 
3.000.000 de millas cuadradas del Océano Pacífico occiden• 
tal. Su población era de 85.000 habitantes casi todos ellos 
micronesios, que vivían en 96 de las islas ~ hablaban nueve 
idiomas distintos. · 

dijo que el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa
el· Territorio bajo el régimen de administración fiduciaria 
de las Naciones Unidas mediante un acuerdo entre el Con• 
sejo d,e Seguridad de la Organización y el Gobierno norte
a~ericano. En ".irt;td de este acuerdo, que había entrado en 
vigor en 18 de ¡uho de 1947, el Territorio había sido desig• 
nado "zona estratégica" en el sentido del Artículo 82 de la 
Carta de las Naciones Unidas. Conforme a lo dispuesto en 
e! párrafo 1 del ;Artículo 83 de la Carta, "todas las fun
~1ones de las Naciones Unidas relativas a zonas estratégicas, 
mcluso la de aprobar los términos de los acuerdos sobre 
administración fiduciaria y de las modificaciones o refor
ma~ de los mismos, serán ejercidas por el Consejo d._e Se
gundad". 

5. El repres_entante de los Estados Unidos reiteró que, con• 
forme a lo estipulado en la Carta, todas las funciones de las 
Naciones Unidas relativas a las zonas estratégicas habían 
de ejercerse por el Consejo de Seguridad. 

6. Dijo que el párrafo 3 dt:1 Artículo 83 de la Carta pre
veía que "salvo las disposiciones de los acuerdos sobre ad
ministra~ión fiduciaria. y sin perjuicio de las exigencias de 
la segund~d, el Cons~J? de -~egur!dad. aprovechará la ayuda 
del Conse¡o de Adll}1~1strac1on F1duc1aria para desempeñar, 
e~ !~~ zonas. estrateg1cas, aquellas funciones dt la Orga
mzac1<m • relativas a materias políticas, económicas, sociales 
Y ed~c~t1,;ªs que correspondan al régimen de administración 
fiduciaria . Agregó que el Consejo de Seguridad en su re
solución 70 (1949), de 7 ·de marzo de 1949 habí~ pedido al 
Consejo de Administración Fiduciaria qtie 'desempeñara en 
nombre del, Consejo de Seguridad, las funciones mencion~das 
en ,l?s Articu~os . 87 Y 8_8 de la Carta relativas al adelanto 
po!ttico, econom1co, social y educativo de los habitantes 
de las zo.n~s est:~tégic_as. ~l _artículo_87 pr.eveía que el Consejo 
de Admm1strac10n F1duc1ar1a podía considerar los informes 
que rin~iera la Autoridad Administradora, aceptar peticiones 
Y exammarlas en consulta con la Autoridad Administradora 
disponer visitas periódicas a los territorios en fideicomiso' 
en fechas conve_nidas con la ~utoridad Administradora, ; 
tomar otras medidas de conformidad con los términos de los 
acuerdos sobre administración fiduciaria. · 

7. Conforme a lo dispuesto en la mencionada resolución 
del Consejo de Seguridad, el Consejo de Administración Fi
duciaria había presentado sus informes anuales sobre el Te
rritorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico al Consejo 
de Seguridad, en vez de hacerlo, como en el caso de los te
rritorios en fideicomiso no estratégicos, a la _ Asamblea Ge
neral. Había examinado peticiones y oído a peticionarios y 
había enviado seis misiones visitadoras al Territorio en fi
deicomiso, la última de las cuales había estado en el Te
rritorio en febrero y marzo de 1964 y había presentado un 

* Anteriormente distribuido como documento A/AC.109/ 
L.136/Add.5. 

informe al Consejo .d.e Administración Fiduciaria en su 31' 
período de sesiones (T/1620). Entre los Miembros de las Na
ciones Unidas cuyos representantes habían participado en esas 
misiones visitadoras figuraban Bélgica, Birmania, Bolivia, 
China, Guatemala, India, Liberia, Nueva Zelandia y el Reino 
Unido. 

8. Dijo el representante de los Estados Unidos que el 
párrafo 2 del Artículo 83 de la Carta declaraba que "Los 
objetivos básicos enunciados en el Artículo 76 serán apli
cables a la población de cada zona estratégica". Manifestó 
que el enunciado del Artículo 76 expresaba mejor que cual
quier otra declaración los principios que habían servido de 
guía a su Gobierno en todas las medidas por él adoptadas 
para cumplir sus obligaciones hacia los ciudadanos del Te
rritorio en fideicomiso d.e las Islas del Pacífico y con las 
Naciones Unidas. El Embajador Sidney Yates había citado 
ese Artículo en su declaración de apertura del 30º período 
de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria, cele
brada el 5 de junio de 1963 (1209a. sesión), al decir que 
su Gobierno estaba totalmente de acuerdo con el Artículo 
76 de la Carta; que declaraba que los objetivos del régimen 
de administración fiduciaria eran "el adelanto político, eco• 
nómico, social y educativo de los habitantes de los territo• 
ríos fideicometidos y su desarrollo progresivo hacia el go
bierno propio o la independencia". 

9. El Embajador Yates había agregado que los Estados 
Unidos suscribían los propósitos de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General y apoyaban firmemente el párrafo 2 
de la parte dispositiva de esa resolución, a cuyo tenor "to
dos los pueblos tienen el derecho de libre determinación; en 
virtud de ese derecho, determinan libremente su condición 
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social 
y cultural". La finalidad perseguida por su Gobierno era que 
la población del Territorio en fideicomiso tuviera la opprtu· 
nidad de decidir en forma libre y con conocimi,ento de causa 
sobre el tipo de gobierno que deseaba para sí. 

10. El representante norteamericano siguió citando al Em· 
bajador Yates, quien había declarado que la finalidad de los 
Estados Unidos en el Territorio en fideicomiso de las Islas 
del Pacífico era triple: e~ primer lugar, elevar el nivel ge· 
neral de la salud y de la instrucción a fin de que la po· 
blación estuviese preparada para hacer frente a -los problemas 
de la comunidad micronesia y del mundo exterior; en se
gundo lugar, establecer las bases para una economía más pro· 
ductiva, con objeto de que la población pueda satisfacer sus · 
propias necesidades y gozar de un provechoso bienestar; y, 
finalmente, estimular el sentimiento de unidad y responsabi
lidad política necesario para que la población pueda decidir 
intelig,entemente sobre su porvenir. 

11. Dijo que había documentación abundante sobre la ma· 
nera en que los Estados Unidos habían tratado de lograr 
esa triple finalidad. Declaró que el principal obstáculo con 
que tropezaba la Autoridad Administradora en el Territorio 
en fideicomiso era el problema de la gran dispersión de las 
islas, con las consiguientes características de diversidad de 
idiomas, carencia de contactos entre los habitantes de las 
distintas islas, aislamiento e inmensas dificultades para .las 
comunicaciones y los transportes. Así lo reconoció la Misión 
Visitadora de 1964 en los párrafos 13 y 16 de su informe 
(T/1620). 

12. En un intento por resolver este problema, el finado 
Presidente Kennedy había obtenido del Congreso que dupli· 
cara los créditos anuales destinados al Territorio, elevándolos · 
a 15.000.000 de dólares para cada uno de los ejercicios finan· 
cieros de 1963 y 1964, y el Presidente Johnson había ges
tionado y obtenido un crédito de 17.500.000 dólares para el 
corriente ejercicio financiero. Gran parte de estos fondos 
nuevos se d,estinaban a mejorar los servicios de educación 
y salud, cuyo estímulo constituía la primera parte de la "fi
nalidad triple" mencionada por el Embajador Yates. Un as· 
pecto importante en la tarea de formar una "personalidad 
micronesia", según la expresión utilizada por la Misión Vi
sitadora, era la enseñanza eficaz de un idioma común a todas 
las gentes a fin de que pudieran comunicarse fácilmente entre 



Anexo No. 8 (Pame 1) 429 

sí a medida que desarrollaban sus órganos políticos y demás 
instituciones de carácter territorial. En el Territorio en 

' fideicomiso, el veh!culo de instrucción en las escuelas era 
el idioma inglés, conforme a los deseos que habían expresado 
los micronesios, según señalaba la Misión Visitadora en su 
informe (párr. 28). 

13. Este esfuerzo intensivo en la esfera de la educación 
había sido señalado por la Misión Visitadora, quien había 
hecho elogios de la Autoridad Administradora por la alta 
calidad del sistema de educación y por la energía con qu¡l 
había aplicado su política (párr. 37). La Misión Visitadora 
había señalado asimismo los objetivos del programa sanitario 
de la Administración y la había felicitado por la "energía 
Y competencia con que pone en práctica esta política" 
(párr. 68). 

14. La segunda finalidad de la Autoridad Administradora, 
es decir, la de establecer las bases para una economía más 
productiva, era sin duda la que tenía proporciones más for
midables. La Misión Visitadora, lo había señalado así en la 
introducción a su informe (párr. 9), ·al decir que hay po
cos países cuyos r,ecursos materiales sean tan limitados como 
los de Micronesia. 

15. A pesar de las limitadas posibilidades, la Autoridad 
Administradora se esforzaba por desarrollar nuevos cultivos 
comerciales, fomentaba la pesca y prestaba ayuda en la cons
titución de cooperativas. Se había creado un Fondo de Prés
tamos para el Desarrollo Económico con un capital de 300.000 
dólares. Se había dado máxima prioridad al desarrollo de 
lo~ transportes y de las comunicaciones, como elementos 
esenciales para el desarrollo económico. La Misión Visitadora 
había encomiado también estas actividades (párrs. 162 y 169). 

. 16. El Alto Comisionado, en su declaración del 11 de 
junio de 1964 ante el Consejo en su 31 º período de sesiones 
(1236a. sesión), había afirmad9 que su administración es

. ludiaba con todo interés los . problemas del desárrollo eco
nómico del Territorio: se había establecido una División de 
Desarrollo de los Recur~os y se examinaba con toda aten
ción la creación de una T unta Territorial de Desarrollo Eco
nómico, a la que se daría toda la ayuda posible. 

17. La tercera parte de la finalidad triple de los Estados 
Unidos, es decir, "estimular el sentimiento de unidad y res
ponsabilidad política necesario para que la población pueda 
decidir inteligentemente sobre su porvenir", eta sin duda 
el aspecto en el que los miembrós del Subcomité estaban 
mas interesados. Este aspecto, con el que se relacionaban 
todos los demás, r.ecapitulaba los objetivos del Gobierno nor
teamericano. 

18. Tanto el Consejo de Administración Fiduciaria como 
la Autoridad Administradora habían reconocido de antiguo 
la necesidad de crear un sentimiento de identidad y unidad 
entre todos ios habitantes micronesios esparcidos por las 
di~persas islas del Territorio en fideicomiso, pero ello no era 
una tarea fácil. En el informe de la Misión Vis-itadora se 
hacía constar que la Autoridad Administradora llevaba a cabo 
con éxito este cometido. 

19. En el campo de la enseñanza superior, el mayor es
fuerzo se realizaba en la iniciación en ciencias políticas. 
Los estudiantes enviados al exterior para seguir estudios su-· 
periores, a su regreso a las islas ocupaban a menudo cargos 
importantes en la administración del Territorio. En varios 
distritos, el Administrador Adjunto de Distrito era un mi
cronesio. En tres de los seis distritos, como informó el 
Sr, Goding al Consejo de Administración Fiduciaria el 28 de 
mayo de 1964 (1230a. sesión), los micronesios ocupaban el se
gundo cargo administrativo en importancia. Este proceso pro
seguiría todo lo rápidamente que permitiera la formación de 
los micronesios. 

20. En todos los distritos, salvo uno, había una asamblea 
legislativa distrital. En el sexto, Yap, había un congreso 
de distrito. En agosto de 1961 se había creado el Consejo. 
de Micronesia, con jurisdicción en todo el Territorio. Todos 
sus• miembros eran micronesios elegidos en votación popular. 
En 1962, ese Consejo había recomendado la creación de una 

asamblea legislativa territorial. Idéntica recomendación habían 
hecho también el Consejo de Administración Fiduciaria y la 
Misión Visitadora. El Gobierno de los Estados Unidos se ha
bía mostrado d,e acuerdo con esta recomendación y en un pe
ríodo anterior de sesiones del Consejo de Administración 
Fiduciaria había anunciado que se esperaba crear esa asam
blea legislativa en 1965. 

21. Agregó que el 28 de septiembre de 1964, el Secretario 
d;l Interior de los Estados Unidos, en virtud de las atribu
c10nes en él delegadas por el Presidente, había expedido la 
Orden No. 2882, por la que s,e creaba el Congreso de la 
Micronesia. Conforme a esta orden, las primeras elecciones 
generales para el Congreso de la Micronesia se celebrarían 
el ·19 de enero de 1965. El Congreso, que reemplaz_aría al 
Consejo de Micronesia, estaría compuesta de una Cámara 
de Representantes formada de doce miembros, dos por cada 
uno de los seis distritos, y una Asamblea General de 21 
miembros, en la que el distrito más populoso, Truk, estaría 
representado por cinco asambleístas, y el menos populoso, Yap, 
por dos asambleístas. Todos los candidatos habían de ser 
ciudadanos del Territorio en fideicomiso y mayores de 18 
años. El primer período ordinario de sesiones del Congreso 
se celebraría en julio de 1965. · 

22. Al redactar la Orden, el Secretario del Interior ha
bía tenido en cuenta las recomendaciones hechas por el Con
sejo de Micronesia, la Misión Visitadora y el Consejo de 
Administración Fiduciaria. La mayoría de estas recomenda-

. ciones, si no todas, habían sido recogidas en la Orden. El 
Congreso tendría así amplias facultades legislativas, incluida 
toda una gama de actividades de las que se encargarían dis
tintas comisiones legisladoras. Además, el Alto Comisionado 
habría de presentar al Congreso, para su consideración deta
llada por éste, el proyecto de presupuesto de su admi
nistración. 

23. Dijo que, fieles a sus obligaciones, los Estados Unidos 
avanzaban con toda la rapidez que permitían la prudencia 
y la evolución de la colectividad micronesia hacia un día 
en el que los propios micronesios s,erían capaces de decidir 
en forma significativa y meditada sobre su futuro. Citó se
guidamente las siguientes conclusiones y recomendaciones fi
nales del Consejo de Administración Fiduciaria en su 31 ° 
período de sesiones, contenidas en el párrafo 145 del informe 
de _dicho órgano al .Consejo de Seguridad (S/5783): 

"El Consejo observa con satisfacción que la política de 
la Autoridad Administradora se basa en la firme promesa 
de lograr la unidad e integridad territorial de la Mi- . 
cronesia. 

"El Consejo · toma nota a·simismo de la conclusión de la · 
Misión Visitadora, según la cual los habitantes de la Mi-· 
cronesia no han llegado todavía a ~ener una opinión medi
tada sobre el porvenir del Territorio. Por consiguiente le es 
grato hacer constar el hecho de que va a lograrse en breve 
el objetivo que constituye la crea<;i6n de un órgano legis-·. 
lativo verdaderamente representativo del. conjunto del Te-· 
rritorio mediante la constitución del Congreso de la Micro
nesia, y expresa la esperanza d.e que dicho Congreso preste 
atención a todas las posibilidades que se ofrecen en cuanto 
al estatuto futuro del Territorio. El Consejo toma nota 
de que la Autoridad Administradora declaró a la Misión 
Visitadora que las diversas soluciones entre las que se po
dría escoger empezarían por la independencia y compren
derían todas las demás posibilidades, y hace suya la opi
nión de la Misión Visitadora de que recae sobre la Auto
ridad Administradora una grave responsabilidad, a saber, 
la de tener a la población de la Micronesia al tanto de to
das las posibilidades que se le ofrecen, y obrar de modo 
que permanezcan abiertas todas esas posibilidades. 

"El Consejo pide encarecidamente a la Autoridad Ad
ministradora que, de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas, el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria 
y las resoluciones 1514 (XV) y 1541 (XV) de la Asamblea 
General, y en consulta con el Congreso de la Micronesia, 
continúe la ejecución de plan.es y programas realistas ins
pirados por la necesidad de obtener con urgencia el pro-
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greso rápido y metódico del Territorio en todos los aspectos 
de su vida política." 

24. Para terminar, reiteró qu,e los Estados Unidos, actuan
do en colaboración con los habitantes del Territorio en fidei
comiso, estaban cumpliendo lealmente sus obligaciones con
forme al Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y a la 
Carta de las Naciones Unidas. Conscien~e de ello por su 
parte, la población hacía frente a sus responsabilidades y 
participaba en forma entusiasta en la empresa común. 

25. El representante de Camboya manifestó que era n,e
cesario acelerar el desarrollo político del Territorio y esti
mular de ese modo su progreso económico y social. S,e debía 
invitar a la Autoridad Administradora a que creara las 
condiciones necesarias para traspasar el poder ejecutivo a los 
micronesios. Además, se debía establecer rápidam,ente un 
órgano legislativo central, fuerte, eficaz y verdaderamente 
representativo. Tomó nota de que el funcionamiento del Con
greso de la Micronesia había sido aplazado, y de que todavía 
no se habían definido claramente las atribuciones exactas 
del Congreso. Tampoco pareda que el pu,eblo pudiera ejercer 
por completo el poder legislativo. La población era ya capaz 
de administrarse por sí misma y había llegado el momento 
de traspasarle el poder y de proporcionarle los m,edios para 
administrar sus propios asuntos. 

26. En su opinión, el progreso en la nacionalización de la 
administración era lento y quedaba mucho por hacer para 
asegurar la intervención eficaz de los micronesios en ,el poder 
ejecutivo. Habría que adoptar medidas urgentes para asegurar 
la capacitación intensiva de los micronesios, así como para 
acelerar su participación en la administración pública. Era 
deplorable que ninguno de los catorce puestos más importantes 
fuese ocupado por un micronesio. Aprobaba sin reservas las 
recomendaciones de la Misión Visitadora concernientes a la 
adopción de una escala única de salarios para la administración 
pública de todo el Territorio y el establecimiento de una 
administración micronesia unificada. Consideraba que la dis
paridad actual entre los salarios de los trabajadores norte
americanos y los micronesios debía desaparecer a la mayor 
brevedad. Est,e procedimiento debería aplicarse también al sis
tema de la organización judicial. 

'Zl. El representante de Cambodia aprobó la recomendación 
hecha por el Consejo de Administración Fiduciaria ( S/5783, 
párr. 75) en cuanto al aceleramiento del desarrollo económico 
del Territorio, y opinó que debería elaborarse inmediatamente 
un plan económico conjunto con la participación de los mi
cronesios en cada etapa de la planificación. 

28. El desarrollo de la enseñanza debería marchar parale
lamente con el desarrollo económico del Territorio. Asimismo, 
debiera estudiarse la creación de un establecimiento de ense
ñanza superior a fin de que ésta pudiera obtenerse en el 
propio Territorio. A este respecto, la Autoridad Administra
dora tenía que sacar todo el partido posibl,e de las posibilida
des que ofrece la ensefianza para promover más activamente 
la unidad de Micronesia y preparar a sus poblaciones para 
ejercitar cuanto antes su derecho a la libr.e determinación, 
con conocimiento de causa, de conformidad con los propósitos 
de la resolución 1514 (XV). 

29. Para terminar, dijo que una Misión. Visitadora del 
Subcomité sería útil para averiguar las aspiraciones de la 
población y recomendar las medidas apropiadas para con
ducir a la Micronesia a la libre determinación y a la in
dependencia, con arreglo a la resolución 1514 (XV). 

30. El representante de Polonia manifestó que apreciaba 
la información suministrada por la Autoridad Administradora, 
pero advirtió que si el informe de la Misión de expertos 
que, por encargo del Presidente de los Estados Unid~s, había 
visitado el Territorio en 1963, hubiera figurado en dicha do
cumentación, habría sido de gran ayuda para el Subcomité. 

31. A su parecer, el desarrollo político y constitucional 
del Territorio en fideicomiso estaba todavía más atrasado 
que el de las islas de Samoa Americana y Guam. Los pode
res ejecutivo y legislativo residían en. el Alto Co~isionado. 
El Consejo en Micronesia tenía funciones consultivas Y el 

Alto Comisionado no estaba obligado a seguir su asesora
miento. En el caso del nuevo Congreso de la Micronesia que 
s,e iba a crear, los cambios serían más de forma que de 
fondo, con funciones extremadamente limitadas más bien de 
carácter consultivo. Podría aprobar leyes sobre ciertos asuntos 
internos, a reserva del asentimiento del Alto Comisionado, 
quien cons,ervaría su derecho de veto y podría promulgar cual
quier proyecto de ley que se presentase al Congreso, aun cuan
do éste no lo hubiese votado. Esto era contrario a los deseos 

,de la población y a las recomendacion,es de la Misión Visi
_tadora de las Naciones Unidas de 1964, que .instó a la Auto
ridad Administradora a dar facultades reales y efectivas al 
propuesto Congreso, incluso plena autoridad sobre el pre
supuesto. 

32. Por tanto, llegó a la conclusión d,e que las nuevas. 
disposiciones adoptadas no respondían a las exigencias de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y de que 
la Autoridad Administradora había seguido demorando el 
cumplimiento de esta resolución y vacilaba en cumplir con 
las obligacion,es que le incumbían en virtud del Artículo 76 
de la Carta. No bastaba con suscribir simplemente las dis
posiciones de la resolución 1514 (XV); era indispensable io
mar medidas concretas para conseguir el traspaso de los 
poderes a la población del Territorio y permitirle determinar 
libremente su estatuto futuro. Creía que en materia de des
arrollo de instituciones políticas deberla facultarse a la po· 
blación para qu,e organizara por sí sola las instituciones que 
considerara más apropiadas a sus circunstancias, y sefialó que 
este parecer estaba apoyado por el párrafo 2 de la Declara• 
ción consignada en la resolución 1514 (XV). A este respecto, 
sefialó que la Autoridad Administradora no había consultado 
a la población del Territorio, s,egún había recomendado la 
Misión Visitadora, antes de promulgar el establecimiento del 
Congreso de la Micronesia. 

33. En la esfera económica, la falta de progreso era ·aún 
más manifiesta, y a pesar de las r,ecomendaciones reiteradas 
del Consejo de Administración Fiduciaria se había permitido 
que se estancara la economía del Territorio. La agricultura 
constituía la base de la economía del ·Territorio, pero aún 
no alcanzaba los niveles de antes de la guerra. Las declara
ciones del representante especial de la Autoridad Administra
dora y las conclusiones de las últimas misiones visitadoras 
revelaban la existencia de recursos cuantiosos y de posibili
dades de desarrollo económico en el Territorio. Pero debido 
a la política seguida en los últimos 20 afíos, ese potencial 
no había sido explotado en beneficio de la población. La po• 
lítica anterior estaba afectando la actual situación económica 
y el Territorio dependía cada vez más de subv.enciones de 
los Estados Unidos. Estas habían aumentado ahora a 17.500.000 
dólares, pero, según había advertido la Misión Visitadora, 
eran todavía más que insuficientes para satisfacer las apre
miantes necesidades del Territorio y recuperar el retraso 
acumulado en el pasado. Sefialó que la Misión había dado 
a entender que si se hubiera alcanzado este nivel, o incluso 
uno inferior, en el pasado, acaso no sería necesario sugerir 
un nuevo aumento. 

34. El representante de Polonia notó con satisfacción 
el ritmo más acelerado del progreso que en materia de ,ense· 
ñanza primaria y de sanidad se había iniciado recientemente, 
pero se manifestó de acuerdo con la Misión Visitadora en 
que la Potencia administradora habría debido conceder análo
ga importancia al desarrollo económico. Estimó que debe
rían adoptarse medidas urgentes para estimular el desarrollo 
general del Territorio y en esto la cuestión central era el 
desarrollo político y la aplicación de las disposiciones de 
la resolución 1514 (XV). Debería darse a los micronesios la 
oportunidad de ejercer su derecho a la libre determinación 
y a la independencia, sin más dilaciones. 

35. Sefialó la observación de la Misión Visitadora de que 
los documentos del Consejo de Administración Fiduciaria no 
habían llegado al parecer a manos de personas del Territorio 
a quienes serían de utilidad. Cabía presumir que eso también 
había ocurrido con respecto a la difusión de la Declaración 
y de los trabajos del Comité Especial en gen.eral, de modo 
que sería conveniente solicitar a la Autoridad Administradora 
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que los señalara a la atención de los micronesios. Para termi
nar, apoyó igualmente la propuesta de Camboya de enviar 
una misión visitadora al Territorio para obtener directamente 

, más información y estudiar la aplicación de la Declaración 
con_tenida en la resolución 1514 (XV). 

· 36. ·El representante d.e Australia señaló que el informe 
de la última Misión Visitadora (T /1620) era detenido y 
sistemático en sus consideraciones y conclusiones, y se con
·centraba en primer término y con acierto en la verdadera 
naturaleza del Territorio en fideicomiso. Este enfoque parecía 
atinado, porque era axiomático que sólo se podían considerar 
los problemas del Territorio a la luz de los factores con
cretos que su fisonomía les daba. Predominaba entre éstos 
el tratarse de una pequeña sup.erficie de tierra desperdigada 
en. más de . 3 millones de millas cuadradas de océano. Esto 
complicaba todos los problemas de administración y desarro
llo. No obstante, se estaba impulsando una evolución muy 
interesante y -de vastas proy,ecciones. 

37. Le complacía saber ·que, conforme a los deseos de la 
población, el inglés era el idioma de instrucción en las es
cuelas y· que se suministraban fondos adicionales para la 
'difusión progresiva de esta enseñanza. La generalización de 
un idioma común era capital, constituía una clave para tener 
acceso al mundo exterior del siglo XX, y era un paso im
portante hacia la creación del sentimiento de unidad entre 
la población. · · · 

38. Señaló la propuesta relativa a una política de ense
ñanza nueva y dinámica y declaró que este esfuerzo benefi
ciaría también al desarrollo económico. A .este respecto, 
como en· otras partes del Pacífico, existían problemas par
ticulares, por lo cual et· representante de Australia apoyaba 
la importancia que la Misión Visitadora había asignado al 
desarrollo económico, y advertía que existía una .estrecha 

, identidad _de pensamiento entre las propuestas de la Misión 
1 Y la planificación y _los esfuerzos de la propia Autoridad Ad-
1 ministradora. . . , 

39; En materia -pólítica, el repr,esentante de Australia se 
, sentía especialmente impresionado por la existencia del sólido 
1 sistema establecido ·por la Autoridad Administradora y basado 

en la éxistencia> de un-gobierno político interno y una admi
_nistración local d.entro del organismo político general. En los 

¡ niveles locales, se habían realizado grandes progresos median-
'. te procesos· democráticos basados en el sufragio universal, lo 

que sería fundamental para. el funcionamiento del Congreso. 
Aunque todavía quedaba mucho por hacer en materia política, 
era importante que se reconocieran fas dificultades de admi
nistrar· ·y desarrollar un territorio como el de las Islas. del 
Pacífico _y que se _reconociera también que la Autoridad Ad
ministradora se preocupaba ante _todo por los intereses de la 
población. De ello eran pruebas el que la asignación anual 

, para el Territorio se hubiera aumentado a 17.500.000 dólares 
para el actual ejercicio económico y él que s_e hubiera creado 
el nuevo Congreso de Micronesia. 

40. · En cuanto al futuro, el representante de Australia 
atribuyó gran importancia a la educación política de los 
habitant.es de los territorios no autónomos. H¡:¡bía que estar 
en guardia contra: los peligros de aplicar una interpretación 
doctrinaria de la resolucióll' 1514 (XV) que podría precipitar 
consecuencias nefastas para las propias poblaciones interesa
das, así como advertir el peligro de ejerc.er presión en pro 
de acelerar la evolución cuando las mismas poblaciones recha
zaban esa aceleración. El progreso constitucional debía co
rresponder a la evolución de la misma población y la mejor 
forma de acelerar esta evolución era realizarla mediante la 
educación política y la continua expansión de las institucio-

- nes demoéráticas. Aunque el repr.esentante de Australia alen
taba a la Autoridad Administradora a que siguiera aumentando 
sus esfuerzos a este respecto, consideraba que no había que 
dudar del feliz resultado de sus esfuerzos. Para terminar, se
ñaló que el objetivo establecido por la Autoridad Adminis
tradora era · elevar el nivel social, educativo y sanitario del 
Territorio hasta un punto en que sus habitantes pudieran 
desempeñar un papel constructivo en el desarrollo de su 
propio Territorio y participar en los asuntos mundiales en 

g,eneral; mejorar la economía con miras a realizar el obje
tivo de una Micronesia viable y que se pudiera bastar a sí 
misma, y formar una población micronesia homogénea con 
un objetivo común a fin de que pudiera adoptar una decisión 
lógica y bien fundamentada acerca de su propio futuro. El 
mismo representante consideraba que este objetivo era digno 
y elogiable. 

41. Al representante de la India le satisfizo observar. en 
relación con la aplicación de la resolución 1514 (XV), que 
la población del Territorio estaba · muy int.eresada en las 
actividades de las Naciones Unidas y tenía conciencia de los 
esfuerzos realizados por éstas en· su favor. Ello se reflejaba 
en la acogida que había dispensado a la Misión Visitadora de 
1964. No cabía dudar d,e que una misión visitadora del Sub
comité sería igualmente bien recibida por la Autoridad Ad
ministradora, y era de esperar que ésta cooperase con cual
quier misión que se enviara. 

42. Dicho representante se daba cuenta de los esfuerzos 
realizados por la Autoridad Administradora para establecer 
instituciones democráticas y mejorar el bienestar económico 
de la población. Sin embargo, el régimen de la administración 
fiduciaria no había sido concebido como solución p_ermanente 
de los problemas que se examinaban. Iba en interés de la 
propia Autoridad Administradora ceder el control y traspasar 
los plenos poderes a la población del Territorio. Opinó que 
no existía un conflicto esencial d,e propósitos u objetivos 
entre la Autoridad Administradora y el Subcomité. Las di
vergencias de .opinión surgían sólo con respecto al ritmo y 
el alcance del progreso económico y político del Territorio 
en fideicomiso. La Autoridad Administradora había adoptado 
algunas medidas en cumplimiento de los objetivos establecidos 
en la Carta, pero todavía quedaban por tomar medidas y éstas 
debían adoptarse a un ritmo más rápido. Veinte años d.e ad
ministración no habían producido suficientes resultados para 
escapar a la crítica, ni siquiera teniendo en cuenta las difi
cultades especiales con .que la Autoridad· Administradora 
había tenido que enfr,entarse. 

43. El representante de la India señaló que parecía existir 
una disparidad · de salarios entre los ciudadanos de los Es
tados Unidos y los autóctonos, y manifestó que celebraría 
recibir seguridades de la Autoridad Administrad9ra _en el 
sentido de que esta disparidad no traducía ningún tipo de 
discriminación entre unos y otros. 

44. Expresó confianza en que la Autoridad Administradora 
subsanaría cualquier deficiencia -en los requisitos de .eligibi
lidad que redujeran la efectividad del sufragio universal de 
los adultos. · 

45. Señaló · el monopolio que existía en la provisión de 
todos los altos cargos ejecutivos y judiciales en la admi
nistración·; normalmente se asignaban a los micronesios las 
funciones inferiores. En su opinión, a menos que ·se· hicierari 
enérgicos esfuerzos para que los micronesios ocupasen altos 
cargos, ello podría significar un obstáculo al progreso politico 
del T,erritorio. ·: 

46. A pesar de los múltiples programas educativos anun
ciados por la Autoridad Administradora, parecía que se ha~ 
bían realizado pocos progresos en la enseñanza secund.Úia 
y universitaria. En una democracia moderna, la enseñanza 
superior era n.ecesaria para conseguir dirigentes y los pocos 
deseos de la Autoridad Administradora de establecer un 
centro de enseñanza superior en el Territorio eran motivo 
de cierta preocupación. No bastaba con becas en el extranjero 
para suplir la falta de una institución local. La ausencia• de 
ésta constituía una cuestión que la Autoridad Administradora 
sólo podría resolver actuando rápidamente y con determi
nación. 

47. Para terminar, el representante de la India s.eñaló que 
se debían adoptar urgentemente medidas para introducir ins
tituciones más democráticas, remediar la falta de estableci
mi,ento de enseñanza superior, y dar a los habitantes del 
Territorio puestos de mayor responsabilidad en la adminis
tración. No dudaba que la Autoridad Administradora aplica
ría la letra y el espíritu de las resoluciones de la Asamblea 
General relativas al futuro _del Territorio. 
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48. El repres,entante de Chile señaló la importancia del 
informe del Consejo de Administración Fiduciaria ( S/5783) 
y de las recomendaciones en él contenidas acerca de los pro
blemas de orden político, social, económico, educativo y sa
nitario del Territorio, y opinó qu,e sería útil que el Subcomité 
concentrara su atención en el campo político, donde el Comité 
Especial tenía perspectivas más vastas y que había asumido 
cierta urgencia. Manifestó su satisfacción ante el progreso 
realizado por la Autoridad Administradora en la ,esfera social, 
-y opinó que también eran impresionantes los avances realizados 
en el terreno de la educación. Sin embargo, en materia eco
nómica el progreso no había sido tan evid,ente y la Autoridad 
Administradora debía redoblar sus esfuerzos y proporcionar 
los medios para un mayor desarrollo económico. A este res
pecto, el representante de Chile s,e mostró plenamente de 
acuerdo con la opinión del Consejo de Administración Fi
duciaria, tal como se reflejaba en las conclusiones y reco
mendaciones de ést,e. 

49. En cuanto al progreso político, señaló los problemas 
geográficos, demográficos y de comunicaciones que obstacu
lizaban el desarrollo económico y social. Sin embargo, el 
hecho de que la población tuviera el mismo orig,en étnico 
y se encontrase bajo una misma administración constituía un 
aspecto positivo que había de facilitar la formación de un 
solo Estado. Por encima de todo, lo que hacía falta al aplicar 
los principios de la Carta y de la resolución 1514 (XV) 
era fomentar un sentimiento de unidad nacional entre los 
distintos grupos. Por esta razón, consideró que la creación 
del Congreso de la Micronesia como parlamento representativo 
de todo el Territorio era un acontecimiento d,e gran impor
tancia. Representaba un progreso considerable con relación al 
Consejo existente, que sólo tenía carácter consultivo. Con 
todo, par,ecía que el Congreso de la Micronesia tendría res
tricciones en cuanto a sus facultades legislativas, ya que el 
Secretario del Interior dispondría de un poder de veto sobre 
las leyes que el Congreso aprobara. Era de ,esperar que 
estas limitaciones desaparecieran rápidamente a fin de que 
la nueva institución legislativa pudiera desempeñar plenamente 
su papel representativo. 

50. Suscribió los puntos de vista expresados por la Misión 
Visitadora y el Consejo de Administración Fiduciaria con 
respecto al deseo de qu,e aumentara la participación de los 
micronesios en el poder ejecutivo. La acción sostenida de las 
Naciones Unidas y de la Autoridad Administradora acorta
ría considerablemente el plazo que d,ebía transcurrir hasta 
que se garantizara la libre determinación a los habitantes 
de la Micronesia. La Autoridad Administradora había mani
festado que suscribía las disposiciones de la resolución 1514 
(XV), en especial las relativas a los derechos de los habitantes 
a la libre determinación. Según el informe de la Misión Vi
sitadora, no se advertían aún opiniones claras entre los habi
tantes del Territorio acerca del futuro de ést.e. P'or tanto, el 
representante de Chile opinó que era todavía más urgente 
aumentar el ritmo del progreso político mediant.e la creación 
de órganos representativos y el estímulo a la formación de 
un sentimiento de cohesión y de unidad nacional. 

51. El representante del Irak manifestó que le complacía 
tomar nota de que la población del Territorio en fideicomiso 
iba adquiriendo un sentimiento de nacionalidad y se convertía 
así en una entidad política, y opinó que se debería acel,erar 
y estimular este proceso. Cabía esperar que, con la creación 
en 1965 del Congreso de la Micronesia, los micronesios pronto 
pudi,esen ver cristalizadas sus legítimas aspiraciones. El Con
sejo de Administración Fiduciaria había subrayado que a fin 
de que el Congreso de la Micronesia fuera un eficaz portavoz 
e instrumento de los micronesios, debía estar dotado de poderes 
reales, especialmente en la esfera financiera, y cabía asimismo 
destacar la necesidad de establecer administraciones munici
pales y procedimientos electorales uniformes. 

52. Refiriéndose al desarrollo económico manifestó que, si 
bien la Autoridad Administradora había hecho algunos esfuer
zos para diversificar la agricultura y crear una industria pes
quera, todavía no había elaborado un plan económico de 
conjunto destinado a reforzar la economía y aumentar la 

producción. Por tanto, preocupaba ,el hecho de que el Terri
torio siguiera dependiendo de la ayuda exterior. 

53. En cuanto a la administración pública, señaló que 
los micronesios no ocupaban ningún puesto importante y que ' 
la organización actual de dicha administración no les resul- 1 

taba favorable. Estimó que era necesario suprimir ese sis- 1 

tema y sustituirlo por una administración micronesia unificada. 

54. En la esfera de la enseiíanza, si bien se habían realizado I 

progresos satisfactorios en el nivel primario, seguía sin haber 
en el Territorio establecimientos de enseñanza superior. Este 
era un grave defecto, y sería difícil que el Territorio pro
gresara si no se remediaba rápidamente. 

55. Para terminar, el representante del Irak consideró que 
era necesario en primer lugar establecer un calendario para 
el logro de los objetivos del régimen de administración fidu
ciaria y d.e la resolución 1514 (XV), de conformidad con los 
deseos de la población. En segundo lugar, había que realizar 
mayores esfuerzos para mejorar las condiciones en las esferas 
social, económica y educacional. En tercer lugar, dado que 
la Misión Visitadora al Territorio había desempeñado un 
papel útil en la obtención de foformación y la formulación 
de recomendaciones, sería asimismo útil que el Comité Especial 
enviara misiones análogas. 

56. El representante de Sierra Leona señaló que, aunque 
el reciente debate sobre el Territorio celebrado en el Consejo 
d,e Administración Fiduciaria había facilitado la tarea del 
Subcomité, éste todavía tenía que averiguar lo que había 
hecho o se proponía hacer la Autoridad Administradora con 
objeto de aplicar plenamente la resolución 1514 (XV). A 
este respecto, cabía observar que el obj,etivo declarado del 
Subcomité era que el pueblo pudiera escoger libre y funda
mentalmente, el tipo de gobierno qu,e deseara para sí. 

57. En opinión del citado representante la Autoridad Ad· 
ministradora merecía elogios por las considerables sumas que 1 

había gastado en sanidad y educación; hizo votos por que ( 
continuaran y, de s,er posible, se acelerasen los esfuerzos en 
este sentido. Era digno de señalar el establecimiento de un 
sistema de escuelas públicas gratuitas, pero también era evi• 
dente que s,e necesitaba un programa más vigoroso de ense
ñanza de adultos y de formación profesional. 

58. En la esfera económica, opinó que si se pretendía 1 

liberar al Territorio de su dependencia actual de la gene• , 
rosidad de los Estados U nidos, eran precisos esfuerzos urgentes ' 
y vigorosos para conseguir el objetivo declarado de la Auto
ridad Administradora de .establecer· una economía más pro
ductiva que permitiese a los habitantes bastarse a sí mismos 
y llegar a un nivel aceptable de bienestar. Parecía que ni 
siquiera se habían explotado todavía los limitados recursos 
naturales del Territorio. Aunque ya se había puesto de relieve 
la necesidad de un plan de desarrollo económico, el Comité ' 
Especial estaba obligado a seguir haciendo hincapié en ello 
con objeto de asegurar la plena aplicación de la resolución 
1514 (XV). Eran precisos mayores esfuerzos en las esferas 
de la pesca y la agricultura, así como estimular las inver
siones exteriores, y el representante de Sierra Leona confiaba 
en que éstas fuesen vigorosas y rápidas, de forma que todos 
los sectores de desarrollo avanzaran con la misma rapidez. , 

59. En la esfera política, la creación de un Congreso de la · 
Micronesia constituía una medida importante que reuniría a 
los habitantes d,e las distintas islas en un esfuerzo unido en , 
pro de la nacionalidad, y cabía elogiar la aplicación del prin- 1 

cipio del sufragio universal de los adultos. Esto constituía i 

un paso en la dirección acertada, pero no era en absoluto ' 
suficiente. Se debían ampliar los poderes del Congreso si se 
quería qúe éste se convirtiera de verdad en instrumento efec· 
tivo del pueblo d.e la Micronesia. Había que estudiar la posi- 1 

bilidad de prolongar el período normal de sesiones del Con- 1 

greso para que éste pudiera debatir a fondo las cuestiones 
importantes y se debería también dedicar at.ención a la reduc
ción de los poderes, virtualmente de veto, del Alto Comi
sionado de forma que el Territorio pudiera adoptar sus 
propias decisiones sobre cuestiones vitales, especialmente sobre 
la cuestión de su futuro estatuto. 
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60. Para terminar, el representante de Sierra Leona opinó 
que, aunque se habían preparado de manera muy amplia los 
plan.es para el desarrollo educativo, social y político del Terri
torio, todavía había detalles vitales que requerían un examen 
más detenido y que de estos detalles dependería que los 
planes fueran .eficaces. También opinó que no sería impro
cedente que el Comité Especial enviara, en consulta con la 
Autoridad Administradora, una Misión Visitadora que estu
diase concretamente la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la ind.ependencia a los países y pueblos coloniales, 
en cuanto fuera aplicable al Territorio en fideicomiso. 

Conclusiones del Subcom4té 

61. El Subcomité señala que los habitantes del Territorio 
en fideicomiso, al igual que todos los demás pueblos dep,en
dientes, son capaces de gobernarse por sí mismos en con
formidad con las disposiciones de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

62. Aunque toma nota de los cambios constitucionales in
troducidos, incluida la creación del Congreso de la Micro
nesia que constituye una medida útil para la evolución política 
Y la unificación del Territorio, el Subcomité opina que esos 
cambios no satisfacen enteramente las exigencias del Artículo 
76 de la Carta y de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
G,eneral. 

63. El Subcomité estima que son necesarias reformas eco
nómicas, sociales y administrativas que subsanen determi
nadas deficiencias en estas esferas y que conduzcan a una di
versificación de la economía, a la eliminación de las dispa
ridades en materia de salarios, a la participación de los 
autóctonos del Territorio en los cuadros superiores de los 

poderes ejecutivo y judicial, y a la provisión de enseñanza 
univ,ersitaria. 

64. El Subcomité reconoce los problemas especiales que 
en el Territorio plantean las distancias, el aislamiento y los 
recursos económicos. 

Recomendaciones del Subcotnité 

65. El Subcomité reafirma el derecho inalienable de la 
población del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pací
fico a la libre determinación y a la independencia, de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales contenida en la 
resolución 1514 (XV). 

66. El Subcomité recomienda a la Autoridad Administra
dora que el Congreso de la Micronesia sea investido de todos 
los poderes necesarios para despejar el camino hacia la pronta 
ei,ecución de la resolución 1514 (XV). 

67. Debe permitirse a la población del Territorio que ex
prese sus deseos en relación con las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV), mediante proc,edimientos democráticos 
debidamente establecidos. 

68. La Autoridad Administradora debe adoptar medidas con 
miras a la pronta ·eliminación de las disparidades en el sis
tema de salarios, al establecimiento de una institución de 
enseñanza superior y al desempeño por habitantes del Terri
torio de altos cargos de responsabilidad. 

69. Se pide a la Autoridad Administradora que establezca 
urgentemente un plan económico general encaminado a desa
rrollar y reforzar la economía y a incrementar la producción. 

70. Una visita del Subcomité al Territorio sería útil y 
por ello, en consulta con la Autoridad Administradora, podrían 
adoptarse medidas para disponer esa visita. 

CAPÍTULO XIX 

TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NAURU, PAPUA Y EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO 
DE NUEVA GUINEA, E ISLAS COCOS (KEELING) 

A. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

l. TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NAURU 

Introducción 

l. El Territorio en fideicomiso de Nauru es una 
pequeña isla situada en el Océano Pacífico Central, 
con una extensión aproximada de ocho millas cuadra
das (20,7 kilómetros cuadrados). Se compone de una 
estrecha faja costera de tierra llana y fértil, en cuyo 
lado interior una escarpada formación coralífera se 
eleva hasta una altura de 12 a 30 metros sobre el nivel 
del mar. La misma se funde con una meseta central, 
en la cual existen vastos yacimientos de fosfatos que 
imposibilitan casi por completo todo crecimiento na
tural de plantas útiles. La remoción del fosfato deja 
un terreno erizado de picos de coral que sobresalen de 
9 a 15 metros por encima de la base de las viejas for
maciones coralíferas. 

2. Al 30 de junio de 1962, la población de Nauru 
estaba formada por 2.516 nauruanos, 1.173 "naturales 
de otras islas del Pacífico", 748 chinos y 412 europeos. 

3. La cuestión del porvenir de la comunidad nau
ruana ha sido motivo de especial preocupación para el 
Consejo de Administración Fiduciaria, porque Nauru 
carece totalmente de recursos naturales, aparte del fos
fato, y sus yacimientos de fosfato se agotarán dentro 
de unos cuarenta años. El Consejo ha instado a la 
Autoridad Administradora, a que en consulta con los 

nauruanos, formule planes para el reasentamiento de 
éstos. Para ayudar en dicho asunto, la Autoridad 
Administradora ha designado un Director de reasen
tamiento nauruano, que ha estado efectuando extensas 
investigaciones referentes a la posible ubicación de 
un futuro nuevo hogar para los nauruanos. Como re
sultado, en febrero de 1963, el Jefe de Nauru y el 
Administrador realizaron una inspección de la isla 
de Curtis ( cerca de la costa de Queensland en Aus
tralia). No se ha llegado a ninguna decisión con res
pecto a la conveniencia de esta isla, y continúa el 
estudio del asunto con el Consejo de Administración 
Local de Nauru. 

Condición jurídica 

4. Nauru, ex colonia alemana, pasó a ser un terri
torio bajo mandato al final de la primera guerra mun
dial y fue administrada por Australia en nombre de 
los Gobiernos de Australia, Nueva Zelandia y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. De con
formidad con el Acuerdo sobre Administración Fidu
ciaria por el cual Nauru se convirtió en un Territorio 
en Fideicomiso y que la Asamblea General aprobó el 
1 ° de noviembre de 1947, los Gobiernos de Australia, 
Nueva Zelandia y el Reino Unido están designados 
como Autoridad Administradora conjunta. Dichos Go
biernos han convenido en que el Gobierno australiano 
ejercerá plenos poderes de legislación, administración 
y jurisdicción en y sobre el Territorio y en que la ad-
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ministración de la isla se confiará a un Administrador 
nombrado por el Gobierno de Australia. 

e onstituci6n 

S. El Gobierno del Territorio deriva su autoridad 
del Acuerdo . sobre Nauru, de fecha 2 de julio de 
1919, concertado entre Australia, Nueva Zelandia y 
el Reino Unido, el cual dispone que la administración 
de la isla estará confiada a un Administrador. 

Administrador 

de Queensland. Los procedimientos del Tribunal de 
Apelación son similares al procedimiento normal bri
tánico y australiano. Las apelaciones se elevan del 
Tribunal de Distrito al Tribunal Central, y de éste al 
Tribunal de Apelación. Las funciones del Tribunal de 
Apelación son desempeñadas por el Presidente del 
Tribunal Supremo de Papua y Nueva Guinea. El Tri
bunal Central, en la actualidad, está compuesto por 
un magistrado y cinco jueces, dos de los cuales son 
nauruanos. El Tribunal de Distrito está compuesto por 
tres jueces, dos de los cuales son nauruanos. , 

Partidos políticos 

11. En Nauru no hay organizaciones políticas. 

6. El Administrador está facultado para dictar or
_denanzas con objeto de asegurar el orden público y la 
buena: administración del Territorio, y es responsable 
ante el Gobierno :·australiano por conducto del Ministro 
de Estado para los Territorios. Condiciones económicas 

12. La economía de Nauru está basada en la ex-
Consejo de Administración Local de Nauru plotación del fosfato por los Comisionados Británicos 

7. Nauru no posee ningún órgano ejecutivo ni le- del Fosfato. En 1961-1962, la producción ascendió en 
gislativo, pero existe un Consejo d7 Administración total a 1.541.652 toneladas valoradas en 3.391.634 
Local de Nauru que se ocupa de ciertos asuntos de libras australianas, sobre cuya suma los Comisionados 
gobierno, lc;,cal y está compuesto por nueve miembros pagaron a los nauruanos 277.545 libras australianas 
elegidos por la comunidad nauruana. Puede ·asesorar en concepto de regalías. Nauru cuenta con muy poca 
al Administrador sobre cualquier asunto que afecte tierra apta para la agricultura; no tiene bosques ni 
a los nauruanos, incluso en · lo relativo _al dictado de industrias secundarias. Aparte de los yacimientos de 
nuevas ordenanzas y norm;is, y la revocación o reforma fosfato, no se conocen otros recursos de posible de-
de la legisiación existente. Por medio de orc;lenanzas, sarrollo. · 
se le pueden . conferir_ al Consejo facultades y .f~~cio- i3. Todos los gasto~ de la Administración, en la 
nes. El Administrador puede actuar en opos1c1on .a medida en que no son costeados con otros ingresos, se 
las indicaciones del Consejo en relación con cualquier sufragan con el producto de las ventas de fosfato. 
asunto, si, según su opinión, se justifica que así lo haga. Con este fin, los Comisionados Británicos del Fosfato 
El Consejo puede sancionar normas relativas a c;iertos pagaron una suma de 494.415 libras australianas duran-
asuntos específicos, y en términos generales, para .. la te el período 1961-1962. Los otros ingresos, proceden-
paz, el. orden_ y _el bienestar de los nauruanos. Tales . tes de los derechos de importación, tarifas postales; etc., 
normas"éstán sujetas· a la aprobación_del Admi~istrador. ~: Uegaron · a 29;365 _ libras australianas. Se alcanzó así 

un total de 523.780 libras australianas. 
Sistema electoral 

.. . . 
tS. Todo .nauruano del Territorio, mayor ·de 21 años 

de edad, debe inscribirse como votante en la circuns
cripción electóral en que reside. El sufragio, es obli
gatorio y secreto. Las _elecciones referentes al Co~sejo 
se cel_ebran a i~tervalos no 111ayores de cuatro anos. 

Administraci6n pública 

· 9. La administración pública está bajo la autoridad 
de uti . Cqmisionado de Administración Pública nom:. 
brado por el Ministro de Estado para_ los Terri_torios. 
Sólo los nauruanos pueden ser nombrados para ocupar 
puestos en la administración, salvo qué, · en un caso 
dado, et Comisionado de Administración Pública estime 
que no hay ningún nauruano disponible que sea capaz 
de desempeñar las obligaciones del puesto de que se 
trate. En 1961-1962, se aumentó_ de 479 a 499 el nú
mero de puestos de la administración públiéa. · Al 30 
de junio de 1962, se hallaban provistos 425 puestos. 
De este total 372 puestos estaban ocupados por nau
'ruanos' y naturales de otras islas del Pacífico, 34 fun-
cionarios eran australianos y otros 19 chinos. · 

Organización. judicial 

10 .. · Los tribunales que ejercen jurisdicción en Nauru 
son: el Tribunal de Distrito, el Tribunal Central y 
el Tribunal de Apelación. La jurisdicción y el proce
dimiento del Tribunal Central · se rigen por normas 
similares a las correspondientes al Tribunal Supremo 

Condicfones sociales y situación de ta· inseñanza 

14. Respecto de las condiciones s.ociales y. de la 
enseñanza en Nauru, véase el informe del Consejo de 
Administración Fiduciária a la -Asamblea General en 
su decimonoveno p~ríodo de sesiones (A/5804, párrs. 
256 a 287). · . . . . . · 

Medidas adoptadas P<11' el Consejo de Administración 
· - . Fiduciaria en 1964 · · . 

15. En una carta de fecha 1° de · julio de 1964 
(A/AC.109/89), el Presidente del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria informó al Presidente del · Comité 
Especial de que el Conse_io de Administración Fidu
ciaria, en su 31 ° período de sesiones, había examinado 
la situación en el Territorio en fideicomiso de Nauru, 
y que su informe a la Asamblea General, en su decimo
noveno periodo de sesiones, se distribuiría en forma 
impresa ( A/5804). Las conclusiones y recomendaciones 
del Consejo con respecto a Nauru figuran. en su 
informe. 

2. PAPUA Y EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO 
DE NUEVA GUINEA 

Introducción 

16. El Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea 
tiene una superficie de aproximadamente 93.000 millas 
cuadradas (240.087 kilómetros cuadrados). Comprende 
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la parte de la isla de Nueva Guinea al norte de la 
frontera de Papua, las islas del archipiélago de Bis
marclc y las islas más septentrionales del grupo de las 
Salomón, es decir, Buka y Bougainville. Al 30 de junio 
de 1962, la población autóctona del Territorio en fidei
comiso de Nueva Guinea se calculó en más de 1.469.320 
personas. Esta cifra comprendía una población censada 
de 1.421.090 habitantes más un resto estimado en 
48:230 personas. Al 30 de junio de 1961 la población 
autóctona era de 15.536 personas. 

17. El Territorio de Papua tiene una superficie te
rrestre de 87.540 millas cuadradas (226.728 kilómetros 
cuadrados) y comprende la porción sudoriental de la 
isla de Nueva Guinea situada al sur del Territorio en 
:fideicomiso de Nueva Guinea, así como los grupos 
de islas de Trobriand, W oodlark, D'Entrecasteaux y 
Louisiade. Está separado de Australia por el estrecho 
de Torres. La sede administrativa del Territorio está 
en Port Moresby, Papua. La población autóctona de 
Papua al 30 de junio de 1962 se componía de una 
población censada de 481.256 personas. El resto de la 
población autóctona fue estimado en 47.600 personas. 
La población no autóctona estimada era de 9.794 per
sonas. 

Condición jurídica 

18. Nueva Guinea, ex colonia alemana, pasó a ser 
un Territorio bajo mandato al final de la primera 
guerra mundial. Actualmente lo administra Australia 
con arreglo a un Acuerdo de administración fiduciaria 

. aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 1946. El Territorio de 
Papua, antigua posesión· británica, se convirtió en po
sesión australiana en virtud de ta Papua Act, 1905, 
que entró en vigor el 1 ° de septiembre de 1906. La 
Papua and N ew Gttinea Act, 1949, dispuso Que el 
Territorio de Papua y el Territorio de Nueva Guinea 
serían administrados dentro del marco de una. unión 
administrativa designada con el título de Territorio de 

, Papua y Nueva Guinea. La ley precisó que la iden
tidad y la condición jurídica del Territorio de Papua 
como posesión australiana y la del Territorio de Nueva 
Guinea como territorio en fideicomiso se mantendrían 
sin alteración. 

Constitución 

19. La autoridad constitucional para la administra
ci6n de Papua y Nueva Guinea está establecida en la 
Papua and New Guinea Act, 1949-1960. Unas enmien
das a la Papua and N ew Guinea Act aprobadas por el 
Parlamento australiano en mayo de 1963 disponen 
ciertos cambios en las instituciones ejecutivas y legis
lativas, que surtirán efecto en 1964. En agosto de 1963 
se presentaron proyectos de ley en el Consejo Legis
lativo de Papua y Nueva Guinea para dar efectividad 
a estos cambios. A continuación se exponen las dis
posiciones principales de la actual Constitución, así 
como los cambios proyectados. 

20. Administrador. El Administrador tiene a su · 
cargo la administración del Territorio en representación 
del Gobierno de Australia. Tiene autoridad, en virtud 
de ciertas ordenanzas, para dictar reglamentos rela
tivos a los asuntos especificados en esas ordenanzas. 
En la práctica, ejerce este poder con el asesoramiento 
del Consejo del Administrador. 

21. Consejo del Administra.dor. El Consejo del 
Administrador tiene funciones de asesoramiento. k-

tualmente está integrado por el Administrador, tres 
miembros funcionarios del Consejo Legislativo y tres 
miembros no funcionarios, dos de los cuales deben -ser 
miembros elegidos. El Administrador no está obligado 
a actuar de conformidad con la opinión del Consejo del 
Administrador, pero si no lo hace en un caso en que 
los poderes concedidos por una ordenanza pueden ser 
ejercidos por el Administrador en Consejo o por el 
Administrador solo, éste debe informar al Consejo de 
sus motivos a más tardar el primer día de sesiones de 
la próxima reunión del Consejo. 

22. En virtud de las enmiendas a la Papuá anci 
N ew Guinea Act, el Consejo del Administrador tendrá 
funciones más amplias y el número de sus miembros 
se elevará de siete a once, mediante el aumento del 
número de miembros no funcionarios que pasará de 
tres a siete, con la estipulación de que los siete deben 
ser miembros elegidos de la· nueva Asamblea. Además, 
se ha previsto el nombramiento, entre los miembros 
elegidos, de Subsecretarios Parlamentarios que actuarán 
como suplentes de los jefes de departamento que en 
la actualidad tienen categoría de Ministros. 

23. Consejo Legislativo. El Consejo Legislativo 
está compuesto de los siguientes miembros : 

i) El Administrador ; 
ii) Catorce funcionarios del Territorio; 

iii) Doce miembros elegidos: seis elegidos por los 
electores del Territorio y seis elegidos por la 
población autóctona; 

iv) Diez miembros designados. 

24. Hay en total seis electorados, cuatro en el Terri
torio en fideicomiso de Nueva Guinea y dos en Papua. 
En el primero de éstos se elige a ocho miembros y en 
el segundo a cuatro. Entre los diez miembros desig-
nados debe haber como mínimo cinco residentes del 
Territorio en fideicomiso y cinco habitantes aut6ctonos. 
El Consejo está facultado para dictar ordenanzas en 
relación con la paz, el orden y el buen gobierno del 
Territorio. Todas las ordenanzas deben ser aprobadas 
por el Administrador o, en ciertos casos, por et Go
bernador General de Australia. 

25. Conforme a las enmiendas a la Papua and New 
Guinea Act, · el actual Consejo Legislativo será susti
tuido por una Asamblea en 19'64. Esta se compondrá 
de 64 miembros, de los cuales 54 serán elegidos. La 
Potencia administradora ha declarado que 10 dé estos 
54 escaños estarán reservados, como medida provi- · 
sionat, a miembros no autóctonos. 

Sistema electoral 

26. A partir de 1964, los miembros elegidos de la 
Asamblea lo serán por sufragio universal de todas las 
personas de más de 18 años de edad, sobre la base 
de una lista común de candidatos y a razón de un 
miembro por cada circunscripci6n. La última elección 

, para el Consejo Legislativo se celebró el 18 de marzo 
de 1961. Las elecciones para la nueva Asamblea debían 
empezar el 15 de febrero de 1964. 

Administración pública 

27. El personal de la administración pública del 
Territorio de Papua y Nueva Guinea está clasificado 
en cuatro divisiones : primera, segunda y tercera divi
siones, y división auxiliar. El ingreso en esta última, 
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que fue creada en 1957 como división de capacitación 
está reservado a autóctonos que sean súbditos britá~ 
nicos o personas bajo protección australiana. Al 30 
de junio de 1962, el personal de la administración 
pública. sui:naba en total 5.437 empleados, o sea 212 
más que el año anterior. Los funcionarios permanentes 
de las divisiones primera, segunda: y tercera eran los 
siguientes: un asiático, 39 autóctonos y 2.757 personas 
de fuera del Territorio. En las mismas divisiones había 
los siguientes empleados temporeros: 1.376 perso~as de 
fuera del Territorio, 18 autóctonos y 226 asiáticos y 
mestizos, así como 328 empleados exentos ( personas 
a las que no se aplican las disposiciones de la Orde
nanza sobre el Servicio Público). La división auxiliar 
e·staba integrada por 692 empleados autóctonos : 598 
permanentes y 94 temporeros. 

Organización judicial 

· 28. El. Tribunal Supremo de Papua y Nueva Gui
nea, que es la más alta autoridad judicial del Terri
torio, tiene jurisdicción criminal y civil ilimitada. Los 
tribunales de distrito ( en Papua, "courts of petty 
session") tienen jurisdicción criminal sobre los delitos 
menos graves punibles en procedimiento sumario, pero 
no tienen jurisdicción para juzgar crímenes de traición, 
delitos graves y otras infracciones que requieren acta 
de acusación. Ejercen también una jurisdicción civil 
limitada. Los tribunales de asuntos indígenas ( en 
Papua, tribunales de cuestiones indígenas) son compe
tentes para juzgar las infracciones cometidas por autóc
tonos contra los Reglamentos de la Administración 
Autóctona, y para entender en las cuestiones civiles 
de cualquier género, excepto los asuntos referentes a 
la propiedad· de tierras o aguas cuando todas las partes 
son personas autóctonas. 

. 29. El Consejo Legislativo está considerando pro
yectos de ley para sustituir los tribunales de asuntos 
indíg-enas por un sistema de tribunales locales que 
funcionen según normas de procedimiento simplificadas. 
Los tribunales locales, qtie tendrán una jurisdicción 
relativámente limitada en materia civil y criminal esta-· 
rán facultados para aplicar el . derecho consuetudinario. 
cuando proceda. Esos proyectos de ley disponen que se 
tenga en cuenta el derecho consuetudinario y que se 
nombren asesores a este fin. También se prevé en ellos· 
el nombramiento de determinadas personas autóctonas 
c~mo jueces para integrar junto con magistrados los 
tribunales locales, pero sin poder de decisión; prevén 
por último, el recurso al Tribunal Supremo para apelar 
los fallos de los tribunales locales. 

Administración local 

-30. Consejos autóctonos de administración local: 
Los consejos autóctonos de administración local. e 
integrados por miembros autóctonos elegidos, están fa .. 
-cuitados para dictar normas para el mantenimiento de 
la paz, el orden y el bienestar en sus zonas respectivas. 
Una vez aprobadas por el Oficial de Distrito, estas 
normas tienen fuerza de ley. Los consejos están auto-· 
rizados para establecer impuestos y tasas locales y para 
cobrar por los servicios prestados. La Potencia adminis
tradora se propone presentar al Consejo Legislativo 
una nueva ordenanza relativa a los consejos de admi
nistraciótJ local que dispondrá un aumento considerable 
de las atribuciones de estos consejos y les dará mayores 
responsabilidades. Se celebra una conferencia anual a la 

que acuden representantes de todos los consejos de 
<;1-dn:inistración local de Papua y Nueva Guinea. En 
Jumo de 1963, había en el Territorio en fideicomiso 
50 consejos cuya jurisdicción abarcaba a 473.772 per
sonas. En Papua había 22 consejos con jurisdicción 
sobre unas 155.675 personas en junio de 1962. 

31. Consejos consultivos de distrito y municipales. 
Los consejos consultivos de distrito y municipales, in
teg~ados por m_iembros autóctonos y no autóctonos 
designados, no tienen un estatuto legal. Por medio de 
ello, los resi~entes pueden expresar sus opiniones y 
ofrecer conseJos a los comisarios de distrito acerca de 
los asuntos que les afecten directamente dentro del· 
distrito o municipio. 

Partidos políticos 

32: ~ única o~gan~zación política de Papua y el 
Terntono en fideicomiso es el United Progressive 
Party. Según la Potencia administradora en la actua-
lidad no es una organización activa. ' 

Condiciones económicas en Papua y Nueva Guinea 

33. La producción primaria· es la base de la eco
nomía, tanto en el Territorio en fideicomiso como en 
Papua. ~a agricu_Itura es la actividad príncipal y las 
exportac10nes agncolas formaron aproximadamente el 
90% de las exportaciones totales del Territorio en 
fideicomiso en 1961-1962, y el 96% de las exportaciones 
totales de Papua en 1960-1961. Papua exporta princi
palmente copra y caucho; y Nueva Guinea exporta 
sobre todo copra, cacao y café. Se está desarrollando 
una importante industria maderera basada en los ricos 
recursos forestales del Territorio en fideicomiso. La 
extracción de oro, actividad importante en el Terri
torio en fideicomiso, está disminuyendo. Las industrias 
manufactureras, dedicadas fundamentalmente a la ela
boración de próductos alimenticios, son de importancia 
menor aunque creciente, tanto en el Territorio en fidei
comiso como en Papua. 

34. Los ingresos fiscales obtenidos en el Territorio. 
en fideicomiso y en Papua proceden principalmente de. 
los aranceles de importación y de los impuestos di
rectos. Su producto se completa anualmente mediante 
un subsidio directo sin interés y no reembolsable del 
Góbierno de Australia. En 1961-1962, los ingresos to
tales ascendieron a 25.700.000 libras australianas. Esta 
suma estuvo formada por 7.900.000 libras australianas 
correspondientes a las recaudaciones internas, 500.000 
libras australianas en suscripciones de empréstitos del 
Territorio y un subsidio de 17.293.398 libras australia
nas. De este subsidio, el Territorio en fideicomiso re
cibió 10.114.366 libras australianas. El total de los 
gastos de 1961-1962 en el Territorio en fideicomiso 
y Papua ascendió a 25.700.000 libras australianas. 

35. La Potencia administradora declara que uno de 
los mayores problemas que dificultan el progreso econó
mico es el de la formación de capital. En la tradicional 
economía de subsistencia del Territorio en fideicomiso 
y de Papua, la producción está subordinada en gran 
parte a las necesidades del momento y la situación 
económica es de estancamiento más bien que de cre
cimiento. Al progresar la población hacia una economía 
más avanzada, existe una creciente necesidad de capital. 
La Potencia administradora declara que se estimula la 
inversión de capitales procedentes del exterior con su-
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¡ec10n a salvaguardias adecuadas para proteger los 
, intereses de la población autóctona y asegurar que no 

se menoscabe su plena participación en la vida econó
: mica y las riquezas de su país. 

. 36. A fin de fortalecer la economía del Territorio, 
· la Misión Visitadora de las Naciones Unidas a los 
f Territorios en fideicomiso de Nauru y Nueva Guinea 

de 1962 recomendó en su informe sobre Nueva Guinea 
' (T/1597 y Add.l) que se invitara al Banco Interna
_ cional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) a rea
, !izar un estudio económico completo. La Misión lo 
· tonsideró necesario a fin de preparar un plan de desa-
rrollo equilibrado con especial referencia a la agricul
tura, a los problemas de comercialización e intercambio 
comercial, a la futura política tributaria y a la nece
sidad de obtener nuevas inversiones. 

; 37. En junio de 1%3, se anunció que se había 
llegado a un acuerdo con el BIRF para que una Misión 
organizada por el Banco emprendiese un examen ge
neral de los recursos económicos potenciales del Terri
torio en fideicomiso y de Papua. La Misión había ini
ciado ya su labor en Nueva Guinea. Cuando la ter
minase, formularía recomendaciones para ayudar a1 

1 Gobierno de Australia en la planificación de un pro
grama de desarrollo. Este tendría por objeto diversificar 
y estimular la economía y elevar el nivel de vida de la 
población. Además de evaluar los recursos locales, la 
Misión determinaría la cantidad de capital procedente 
dé todas las fuentes de que probablemente podría dis
ponerse para el desarrollo durante los cinco años 
siguientes. 

, 38. En 1962 funcionaban en el Territorio en fidei
' comiso 136 compañías extranjeras y 124 en Papua. 
Muchas de éstas actúan por medio de agentes. que son 
l!;eneralmente compañías o firmas locales. En dicho año, 
funcionaban en el Territorio en fideicomiso 349 com
pañías locales con un capital nominal global de 
44.234.500 libras australianas y en Papua funcionaban 

, 217 con un capital global de 58.900.299 libras austra
lianas. La Potencia administradora ha invertido 
750.001 libras australianas en una compañía dedicada 
a la industria de la madera terciada en el Territorio 
en fideicomiso con un capital efectivo total de 1.500.000 

' libras australianas y 152.999 libras australianas en la 
N'ew Guinea Resources Prospecting Company, Ltd., 
establecida en Papua con un capital efectivo total de 
300.000 libras australianas. 

Condiciones sociales en Papua 

39. Mano de obra y empleo. Al 31 de marzo de 
1962, el número de trabajadores que tenían empleos 
remunerados en el Territorio ( sin contar al personal 
de la administración pública) era de 25.278, contra 
23.508 en 1961. La industria privada daba empleo a 
18.182, de los cuales 10.135 trabajaban en plantaciones. 
La Administración empleaba 7.096, con inclusión de 
1.106 miembros de la fuerza de policía. Del número 
total de asalariados, unos 11.103 eran trabajadores 
calificados o semicalificados. 

40. Se han formado en el Territorio dos organi
zaciones de trabajadores, llamadas resoectivamente 
I<erema W elfare Association y Papua and N ew Guinea 
1Wbrkers' Association. No se conoce el número de 
miembros afiliados a ellas. Según informa la Adminis
tración, estas organizaciones han de~ostrado activa
tnente su interés en la labor de la Nahve Employment · 

Board (Junta de Empleo de los Autóctonos) y han 
celebrado negociaciones con representantes de los em
pleadores para mejorar las condiciones de trabajo. 

41. Sanidad. El Territorio carece de estadísticas 
vitales válidas. Las · principales enfermedades y causas 
de defunción son la neumonía, el paludismo, la gastro
enteritis y · 1a tuberculosis. 

42. La Administración mantiene 32 hospitales en el 
Territorio. Los papues son admitidos gratuitamente en 
todos los hospitales, excepto en dos hospitales de pago 
establecidos en centros donde también hay hospitales 
gratuitos. El personal de los servicios sanitarios com- · 
prende cinco especialistas, 28 médicos-cirujanos y ocho 
funcionarios médicos auxiliares. Además, el Departa
mento de Sanidad Pública del Territorio de Papua y 
Nueva Guinea en Port Moresby emplea a tres espe
cialistas y nueve médicos-cirujanos. También las mi
siones religiosas proporcionan en su mayoría servicios 
médicos, y en particular mantienen 30 hospitales. La 
Administración ayuda a las misiones mediante un pro
grama de subsidios y suministros médicos. El valor 
de esta ayuda importó 122.903 libras australianas en 
1962. 

43. En 1961-1962, los 2'astos dedicados a los servi
cios sanitarios imµortaron 1.166.258 libras australianas, 
y los gastos dedicados a obras de capital y a los ser
vicios correspondientes, así como a la mejora y mante
nimiento de los edificios y equipos de hospital, ascen
dieron a 71.703 libras australianas. 

Situación. de la enseñanza en Papua 

44. En 1962, el número de las escuelas mantenidas 
por la Administración en el Territorio aumentó de 
131 a 147, y la matrícula escolar se elevó de 12.370 
a 15.348. El número de maestros creció de 442 a 536. 
Todas las escuelas distintas de las de la Administración 
son escuelas de misiones. El número de estas escuelas 
<liminuyó de 845 a 795, y la matrícula de 48.700 a 
47.203, debido a Que hubieron de cerrarse escuelas 
que no podían satisfacer las normas fijadas por el De
partamento de Educación. 

45. El número de alumnos ' matriculados en todas 
las escuelas era de 62.551, de los cuales 59.643 asistían 
a escuelas primarias. Los restantes estaban distribuidos · 
como sigue: 732 en las escuelas posprimarias. 335 en las 
escuelas del primer · ciclo · de secundaria, 376 en las 
escuelas secundarias, 311 en las escuelas técnicas, 249 
en las escuelas normales de maestros, y otros 905 re
cibían instrucción en la Sección de cursos preparatorios 
y formación auxiliar del Departamento de Educación. · 
De este último g-rupo, 721 alumnos asistían a cursos 
posprimarios y 184 a cursos de secundaria. 

46. La Administración ayuda a las familias a enviar 
a sus hi ios a escuelas secundarias en Australia. En 
el caso de los niños no autóctonos, paga 145 libras 
por año más un viaje de ida y vuelta cada año. Gracias 
a un programa especial de becas, ciertos niños mestizos 
reciben, además, hasta 200 libras anuales cuando lo 
justifica el nivel de los recursos de la familia. Hay un . 
programa de becas en favor de los niños papúes que 
permite a alumnos seleccionados asistir g-ratuitamente 
a escuelas australianas, y que incluye el pag-o de gastos 
de viaje, vestido y gastos accesorios. En 1962, 381 
niños europeos, 62 mestizos y 51 papúes recibían ayuda 
para estudiar en escuelas secundarias de Australia. 
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47. No hay universidades en el Territorio. Los es
tudiantes que reúnen las condiciones exigidas pueden 
ingresar en las universidades de Australia. Un estu
diante papú está estudiando agricultura . en la Univer
sidad de Syndey, y otro está estudiando Derecho en la 
Universidad de Queensland. 

48. En 1961-1962, los gastos de la Administración 
en servicios de educación ( sin contar el mantenimiento 
de los edificios) aumentaron de 1.037 .515 libras austra
lianas en 1961 a 1.363.000 libras australianas en 1962, 
y representaron el 10,4% del total de los gastos pú
blicos. Dicho total comprendía una suma de 102.932 
libras australianas asignada a las misiones en forma 
de subsidios. 

Condiciones sociales y situación de la enseñanza en rl 
Territorio en fideiconii..ro de Nueva Guinea 

49. Respecto de las condiciones sociales y de la 
enseñanza en el Territorio en fideicomiso de Nueva 
Guinea, véase el informe del Consejo de Administra
ción Fiduciaria a la Asamblea General en su decimo
noveno período de sesiones (A/5804, párrs. 133 a 174). 

Medidas adoptadas por el Conseio de Admini..rtración 
Fiduciaria en 1964 

50. · En una carta de fecha 1 ° de julio de 1964 
(A/AC.109/89), el Presidente del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria informó al Presidente del Comité 
Especial de aue el Conseio de Administración Fidu
ciaria, en su 31 ° período de sesiones, había examinado 
la situación en el Territorio en fideicomiso de Nueva 
Guinea y que su informe a la Asamblea General, en 
su decimonoveno período de sesiones, se distribuiría 
en forma impresa. Las conclusiones y recomendaciones · 
del Consejo con respecto al Territorio figuran en su 
informe. 

3. ISLAS COCOS ( KEELING) 

Generalidades 

51. El Territorio de las Islas Cocos, formado por 
27 pequeñas islas coralinas con una superficie terri
torial total de unas cinco millas cuadradas (13 kiló
metros cuadrados) , está situado en el Océano Indico a 
2.290 millas ( 3.665 kilómetros), al oeste de Darwin, 
Australia. Las Islas Direction, West y Home son las 
únicas habitadas. La sede administrativa del Territorio 
se halla en la Isla West. La Overseas Telecomunications 
Commission de Australia administra una ei;tación cable
gráfica en la Isla Direction, unida por cable submarino 
con Australia e Indonesia. Bajo la dirección del De
partamento australiano de Aviación Civil funciona un 
aeropuerto internacional en ta Isla West. 

52. Los isleños de las Cocos, que constituyen el 
mayor grupo de población del Territorio, son pescen: 
dientes de los primitivos colonizadores malayos que 
llegaron a las Islas en 1827 con Tohn Ounies-Ross, 
súbdito británico. En 1962 sumaban 436 personas. Entre 
1948 y 1958, emigraron a Borneo Septentrional, a la 
Isla de Christmas y a Singapur más de 1.700 isleños 
de las Cocos. El otro grupo étnico del Territorio está 
constituido por un total de 176 europeos, compuesto 
por la familia Clunies-Ross, los empleados de· los 
departamentos oficiales y de las empresas particulares 
y sus familias. 

Condición jurídica 

.5~. ½t~ ~slas Cocos han permanecido bajo el do- ( 
mm10 bntamco desde 1857. En virtud de la Cocos · 
(Keeling) lslands Act, 1955 del Reino Unido y de la 1 

Cocos (Keeling) lslands Act, 1955 del Comm011- 1 

welath de Australia, el 23 de noviembre de 1955 las 
Islas Cocos pasaron a ser un Territorio dependiente 
del Commonwealth de Australia, con el nombre de 
Territorio de las Islas Cocos (Keeling). Antes de ser 
traspasadas a Australia formaban parte de la Colonia 1· 

de Singapur. 

Constitución 

54. El régimen legislativo, administrativo y judicial 
del Territorio se basa en la Cocos (Keeling) lslands 
Act, 1955-1958. Esta ley faculta al Gobernador General· 
de Australia a promulgar ordenanzas para mantener 
la paz, el orden público y el buen gobierno del Terri
torio. Dichas ordenanzas deben presentarse al Parla
mento australiano y pueden ser entera o parcialmente 
recusadas por éste. Las leyes australianas no rigen en 
el Territorio a menos que expresamente lo dispongan. 

55. El Ministro de Estado para los Territorios 
designa un Representante Oficial, quien ejerce las 
funciones y tiene las facultades que aquel le delega ' 
conforme a las leyes aplicables al Territorio. En la 
actualidad, tiene a su cargo la administración general. 
incluidas las ramas de sanidad y enseñanza. 

56. Además del Departamento de Territorios, otros 
varios departamentos australianos están representadof 
en el Territorio, bien directamente o por medio de _otro 
departamentos. Entre ellos están los Departamentos de, 
Primer Ministro, del Interior y de Obras Públicas. 

Sistema electoral 

57. En el Territorio no hay cargos electivos. 

Administración pública 

58. Además del Representante Oficial y de los fun- . 
cionarios de los departamentos oficiales, hay otros fun
cionarios encargados de tareas administrativas y téc
nicas en los servicios aéreos, en el aeropuerto de la 
Isla West y en una pequeña base aérea marítima en la 
Isla Direction. 

Organización judicial 

59. Los tribunales que tienen jurisdicción en . el 
Territorio son la Corte Suprema de las Islas Cocos 
( Keeling) y tres tribunales inferiores: District Court, 
Magistrates Court y Coroner's Court. La Corte Su-· 
prema consta de un magistrado que visita el Territorio. 
y preside las audiencias cuando se precisa. Es un tri-. 
bunal superior y contra sus fallos se puede apelar ante 
el Tribunal Supremo de Australia. El District Court 
está presidido por un juez de distrito. En el aspe<;to 
civil conoce de las causas cuya cuantía no excede de 
150 libras australianas ; · en el aspecto penal puede dictar 
sentencias de prisión por una duración que no exceda 
de un año, o imponer multas que no pasen· de 200 
libras australianas. El Magistrates Court conoce suma- · 
riamente de pequeñas infracciones. Un isleño de las 
Cocos tiene el cargo de magistrado y coroner. 
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Partidos políticos 

60. No se dispone de datos acerca de los partidos 
políticos. 

Condiciones económicas 

61. Las Islas, formadas principalmente de coral, 
carecen de verdaderas tierras laborables y de agua 
dulce, lo que dificulta el desarrollo de la agricultura. 

1 No se bastan a sí mismas, y es necesario llevar abaste-

r
•cimientos por mar y aire, principalmente de Australia 
y Singapur. En la Isla Home se cultivan hortalizas 

. en pequeñas cant.idades. Todos los suministros de frutas 
frescas y hortalizas para las otras islas habitadas deben 
importarse, debido a la falta de tierras y de agua. En la 
¡laguna abunda la pesca para el ~onsümo local. Aparte 
de las actividades del Gobierno australiano, la economía 

[del Territorio se basa en la producción y exportación 
de copra, toda la cual se cultiva en la Plantación 
Ounies-Ross. En 1961-1962, esta producción ascendió 
a 495 toneladas. 

62. Los gastos administrativos y los gastos de 
capital y servicios se sufragan con créditos consignados 

'. por el Gobierno de Australia y administrados por varios 
1 de sus departamentos representados en. el Territorio. 
1 En el ejercicio de 1961-1962 los g-astos del Departa
; mento de Territorios ascendieron a 34.919 libras austra
. lianas y los del Departamento de Obras Públicas a 
/ 3.564. Los gastos que efectúan otros departamentos 
1 australianos en el Territorio no se autorizan expresa-
1. mente para los servicios que proveen en las islas, sino 
1 que fi{fUr~n incluidos en la asignación gfobal de esos 
(departa?'lentos para los servi~ios. q_ue prestan en toda 
:Australia. Los ingresos del eJernc10 ,de 1951-1962 as
cendieron · a 2.291 libras · australianas. En su mayoría 
procedieron de servicios de comedor y derechos de 
hospitalización. · · 

Condiciones sociales 

r _63. Mano de obra. La industria de la copra, en 
la plan_tación Clunies-Ross, constituye la principal fuen-

1 te de empleo para los naturales de. las Islas Cocos. 
! Además de los séllarios que paga en moneda local, 
· la plantación proporciona a . sus trabajadores viviendas, 
raciones, servicios médicos, subsidios. de_ vestimenta_ y 
pensiones. A los 65 años de edad el. trabajador recibe 

/ una pensión superior al 50% del salario: 
1 64. Salud Pública. Los servicios médicos están a 
! cargo · de un médico australiano y de· una enfermera, 
! que se ocupan de las cuestiones · sanitarias en general; 
1 Hay un hospital _ de cuatro camas donde puede aten-
derse a la mayoría de los casos urgentes de . orden 

_ médico o quirúrgico. La atención odontológica está -a 
carg-o de un dentista visitante del D¡epartamento de 
Sanidad de Australia. 

Situación de la enseñanza 

65. La plantación Ounies-Ross proporciona a los 
1 hijos de sus empleados enseñanza elemental gratuita: 
r La educación fundamental se limita a dos o tres años 
: de instrucción en el idioma vernáculo · (malayo). 

66. En la Isla West, hay una escuela pública de 
enseñanza primaria y secundaria, que sigue el plan de 
estudios de Australia occidental. El 30 de junio de 
1962, . asistían 16 alumnos del grado elemental y ocho 
de enseñanza secundaria, que seguían cursos por . co-

rrespondencia bajo la superv1s10n del director de -la 
escuela. Los alumnos de secundaria pueden pasar a las 
escuelas de Australia. Cada alumno que va a Australia 
recibe un subsidio anual de 145 libras australianas, más 
el costo del billete por avión. El 30 de junio de 1962 
cursaban estudios secundar.ios en Australia dos alumnos 
del Territorio. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

67. En su 253a. sesión, celebrada el 7 de mayo de 
1964, el Comité Especial escuchó una declaración del 
representante de Australia. 

68. En su 308a. y 309a. sesiones celebradas el 11 
y 12 de noviembre de 1964, el Comité Especial con
sideró el informe del Subcomité II sobre el Territorio 
en · fideicomiso de Nauru, Papua y el Territorio en 
fideicomiso de Nueva Guinea e Islas Cocos ( Keeling), 
que figura como anexo al presente capítulo. 

Declaraci6n del representante de Australia _ 

69. El repres.entante de Australia dijo que fundaría 
su exposición en algunos aspectos que eran de gran 
interés para l_os miembros del Comité Esoecial. No 
hablaría con el detalle que su delegación estimaba opor
tuno durante las deliberaciones del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria que se había establecido en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas cori respecto a los 
territorios en fideicomiso para asistir a la Asamblea 
General en el desempeño de las funciones de las Na
dones Unidas en relación con los acuerdos sobre admi

·•nistración fiduciaria . en los ·que Australia era parte. 
El Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y el Te
rritorio no autónomo de Papua se habían convertido 
en una unión administrativa que constituía el Terri
torio de Papua y Nueva Guinea. En el territorio unido 
se aplicaban por igual los principios de las Naciones 
Unidas, pese a : las diferencias de condición jurídica. 
Había más de 2 millones de indígenas en PaDua y 
Nueva. Guinea, divididos en muchos grupos tribales, 
cada uno de ellos con stis costumbres peculiares. Ha:. 
blaban unos 700 idiomas diferentes. El Territorio mis:. 
mo era tan variado · y fascinante como las gentes que 
lo habitaban. Australia nunca había interrumpido cual
quier forma de gobierno común al con_iunto o a cual
quiera de las partes importantes de la isla. La primera 
tarea de· Australia para llevar al país a la autonomía 
había consistido en introducir elementos indígenas en 
el gobierno mismo. El período comprendido entre las 
dos guerras había sido un período de penetración y 
exploración. Este período había ido seguido por la gran 
destrucción de la segunda guerra mundial. La nueva 
tarea consistía en reconstruir, en dar a los habitantes 
indígenas una identidad política y en conducirles a la 
autonomía. 

70. La ayuda financiera era de importancia funda
mental. En 1964 el subsidio de Australia al Territorio 
de Papua y Nueva Guinea había ascendido a unos 
25.000.000 de libras, a los que debía añadirse otros 
5.000.000 consignados en el propio presupuesto de Aus
tralia, pero' que; en realidad, se habían · iastado en el 
Territorio, sobre todo en obras y servicios públicos. 
Además, los ingresos fiscales del Territorio habían au
mentado año tras año; en 1964 habían sido de 10.000.000 
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de libras y se había gastado hasta el último penique 
de esa suma en el Territorio y en provecho del mismo. 
De todos estos gastos había resultado un cuerpo de fun
cionarios de gran cohesión, si se lo comparaba con la 
simple fuerza de campaña de la administración de 
posguerra, insistiéndose sobre todo en la participación 
y capacitación de la población indígena. 

71. El sufragio universal y el padrón electoral común 
eran una realidad. Entre el 15 de febrero y el 18 de 
marzo de 1964 la población del Territorio había elegido 
un nuevo Parlamento mediante votación secreta o 
"australiana". Como resultado de esa elección, 38 repre
sentantes autóctonos ocuparían sus escaños el 8 de 
junio en el nuevo Parlamento, que constaría de 64 
miembros, 54 electos y 10 designados. Los 10 miembros 
designados no representaban más que una etapa de 
transición. El padrón electoral contenía alrededor de un 
millón de nombres. Su compilación y la celebración 
de las elecciones habían constituido una obra sorpren
dente. En la elección se habían presentado 297 candi
datos, de los cuales 233 eran autóctonos. En algunos 
casos la población indígena había votado en favor de 
representantes no autóctonos, dando así un espléndido 
ejemplo de las armoniosas relaciones existentes entre 
las distintas razas del Territorio. Esos acontecimientos 
concordaban plenamente con las recomendaciones for
muladas por la última Misión Visitadora de las Na
ciones Unidas al Territorio en fideicomiso de Nueva 
Guinea y con los deseos de la Asamblea General según 
fueron expresados, por ejemplo, en las resoluciones 
1858 (XVII) y 1969 (XVIII) de la Asamblea General. 

72. El desarrollo del sistema de consejos de admi
nistración local había sido menos impresionante, pero 
trascendental. En enero de 1964 existían 85 consejos 
de ese carácter ( con 2.468 concejales elegidos por voto 
popular) frente a cuatro solamente en 1950. Los con
sejos eran elegidos por la propia población y estaban 
presididos por dirigentes elegidos por la misma. Re
presentan a la sazón a casi un millón de personas. De 
conformidad con la doctrina de las Naciones Unidas, 
habían dejado de ser simples instrumentos de gobierno 
y administración autóctonos para convertirse, cuando 
resultó oportuno. en órganos responsables y represen
tativos de toda la comunidad. La población autóctona 
también había participado plenamente en los consejos 
asesores de ciudades y distritos y en muchas juntas que 
se ocupaban del desarrollo económico y social. Como 
ejemplo de estas juntas podrían citarse las juntas de 
comercialización de la copra y del café, la junta de edu
cación y, entre los órganos más recientes, el consejo 
asesor del Territorio para emisiones radiofónicas. Este 
consejo tenía especial interés ya que se ocupaba del 
medio de comunicación más importante en el Terri
torio. Estaba integrado por dos particulares no aut6c
tonos y dos autóctonos. 

73. La administración había fomentado activamente 
la constitución de grupos políticos y de sindicatos, aun
que no habían aparecido verdaderos partidos políticos. 
De conformidad con las recomendaciones de la última 
Misión Visitadora, se había establecido una comisión 
de enseñanza superior ( que ya se había previsto an
teriormente), que había terminado sus tareas y presen
tado su informe al gobierno. Sus recomendaciones 
darían probablemente por resultado el establecimiento, 
en fecha breve, de una universidad y la creación de 
un instituto de enseñanza técnica superior anexo a la 
misma. Algunos de los posibles elementos componentes 

de esa universidad ya existían en el Territorio. Al 
mismo tiempo se había impulsado vigorosamente un 
programa de ampliación de la enseñanza primaria y 
secundaria. 

74. La misma atención se había prestado a la salud 
pública y al desarrollo económico. La Asamblea Ge
neral había hecho suya la recomenda_ción del Consejo 
de Administración Fiduciaria de que el BIRF inves
tigase y asesorase sobre el desarrollo económico de 
Papua y Nueva Guinea. El Banco había de presentar 
en breve su informe al Gobierno de Australia y éste 
sería un factor de la mayor importancia para acelerar 
el desarrollo económico del Territorio. Con arreglo a 
las recomendaciones de las Naciones Unidas, el Go
bierno de Australia había dedicado especial atención 
al problema de la tenencia de tierras. De resultas de 
una política a~raria prudente, no más del 2% al 3 % 1 

del total de las tierras del Territorio habían dejado/ 
de pertenecer a los autóctonos. 

75. En todas las esferas se notaba una identidad 1 

cada vez mayor de puntos de vista entre las Naciones 
Unidas y el Gobierno de Australia. Mucho de lo que 1 

las Naciones Unidas habían recomendaclo se estaba 
llevando a la práctica en Papua y Nueva Guinea. Como : 
había subrayado el Primer Ministro de Australia. el ¡ 
objetivo de Papua y Nueva Guinea era que el pueblo 
actuase libremente. Todo el sistema legislativo de 1 

Nueva Guinea se había revisado para eliminar de él 1 

cualquier vestigio de discriminación que pudiera haber 
existido. 

76. El Gobierno de Australia consideraba que el ¡ 
desarrollo político era imposible sin el desarrollo eco
nómico y social. Lo que ocurría en Papua y Nueva 1 

Guinea carecía de precedentes en esa era de descolo- ' 
nización. En esos territorios toda la gente vivía en 
libertad. Los australianos y los autóctonos trabajahan 
juntos, con respecto mutuo, en las mismas esferas del 
esfuerzo humano. El pueblo de Papua y Nueva Guinea 1 

todavía no constituía una nación pero se acercaba el . 
momento en que podría hablar como una comunidad. Í 
Como había subrayado el Ministro de Relaciones Ex- ¡ 
teriores de Australia ( que, como ministro encargado 
de esos territorios. había sido el arquitecto del pro~reso 1 

descrito), el Gobierno de Australia se percataba clara- ' 
mente de que se produciría una creciente presión in
ternacional para acelerar la fecha de la autonomía <le · 
Papua y Nueva Guinea; Australia se daba cuenta de I 
la urgencia de su tarea, pero también advertía la im
portancia no sólo de avanzar con mayor rapidez, sino 

1 también de llevar la empresa a buen puerto. 
77. Con respecto al Territorio en fideicomiso de 

Nauru, el representante de Australia dijo que la po- · 
blación había crecido constantemente hasta el nivel 
actual de unas 2.500 personas y que, sin duda, seguiría 1 

creciendo. La isla se encontraba en condiciones de pleno 
empleo y disponía de buenas escuelas y de servicios 
médicos modernos. El nivel de vida era, probablemente, 
el más elevado en el Pacífico. Existía una íntima iden
tidad de puntos de vista y objetivos entre las Naciones 
Unidas y la Autoridad Administradora que había apli- [ 
cado muchas de las recomendaciones de la Organiza
ción. Nauru tenía una semana de trabajo normal y 1 

se había establecido un tribunal de salarios. Existía ' 
un sistema de escuelas primarias integradas, sin nin
guna discriminación en cuanto a la raza. Se intensifi
caban los esfuerzos para capacitar a los habitantes de 
Nauru en los cargos públicos y los pocos australianos 
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que todavía ocupaban puestos de importancia en la 
isla serían sustituidos paulatinamente por autóctonos. 
Se celebraran reuniones anuales regulares entre los 
Comisionados Británicos del Fosfato y la población de 
Nau;11 para garantizar una participación equitativa en 
los ingresos procedentes de las minas de fosfatos . 
Además el Consejo electo de Nauru disponía de facul
~des cada vez mayores, de modo que los habitantes 
disfrutaban de un grado considerable de autonomía. 

l. 78. No obstante, este feliz estado de cosas no podía 
proseguir, a menos que se resolviese la cuestión del 

!futuro hogar de los nauruanos. Los esfuerzos hechos 
por la Autoridad Administradora para resolver esa 
cuestión habían sido expuestos en el 30º período de 
sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria por 
el Representante Especial para el Territorio en fidei-

lcomiso de Nauru (1204a. sesión). En agosto y septiem
bre de 1963, el Director de reasentimiento nauruano 

.había presentado al Consejo de Administración Local 
1 Y al pueblo de Nauru las sugerencias de Australia con 
respecto al reasentimiento de los nauruanos en la Isla 

iCurt~s. El Consejo había rechazado las sugerencias 
, aduciendo que no satisfacían los deseos de 1a población 

¡'d.e Nauru relativos a la forma de g-obierno que deseaban 
SI habían de reasentarse en la Isla Curtís. El Consejo 
había indicado entonces que presentaría nuevas· pro

r puestas. El Gobierno de Australia consideraría atenta-

¡ mente cualquiera contra propuesta, pero no desistiría de 
su decisión ya expresada ante el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria "de que no podría traspasar la so-

(berania de un territorio que forma actualmente parte 
de Australia" (ibül., párr. 7). Entre tanto, a fin de 

r asegurar la disponibilidad de la Isla Curtis, caso de 
1 que fuese necesaria para el reasentamiento, el Gobierno 
de Australia, en consulta con el Gobierno de Queens
land, había decidido adquirir todos los derechos de 
arrendamiento de viviendas en Southend, Isla Curtís y 
adoptar medidas en favor <le la gente que ya vivía en 
: la isla y que resultaría afectada por el reasentamiento. 

79. En cualquier asociación de dos pueblos, tal 
como la que debía presentarse inevitablemente en 'el 
supuesto de autonomía e independencia de territorios 
pequeños y distantes, debían tenerse en cuenta los de
seos de los dos grupos interesados. El futuro de Nauru 
era objeto de negociaciones constructivas que induda
blemente tendrían un resultado feliz en el oue se to
marían en -consideración, en todo lo posible, los deseos 
de la población de Nauru. 

80. En una declaración posterior el representante 
de Australia dio cuenta al Comité de los últimos acon
tecimientos relativos a Nauru. Dijo que el problema 
fundamental que se planteaba en el Territorio en fidei
comiso de Nauru era el reasentamiento de su n0blación. 
Hasta fecha muy reciente, los nauruanos habían reco
nocido que el reasentamiento en otra zona era la única 
solu-::ión posible y la Potencia administradora había 
hecho la oferta muy generosa de reasentar a los 2.700 
habitantes en la Isla Curtís. En las ítltimas conversacio
nes los representantes de Nauru habían dicho que sos
tenían firmemente la opinión de crue las propuestas del 
Gobierno de Australia no garantizarían el futuro de la 
población de Nauru como pueblo independiente, sitio 
que, al contrario, darían como resultado su absorción 
en la comunidad australiana como ciucfadanos ílustra
lianos. Solicitaban asimismo mayor grado de indepen
dencia y mejores arreglos financieros. 

81. Los nauruanos aceptaban que Australia se en
cargase de su defensa y de algunos aspectos de sus 
relaciones exteriores en caso de establecerse en la Isla 
Curtis y estaban dispuestos a acatar las reglamenta
ciones de Aus_tralia en materia de cuarentena, pero no 
querían convertirse en ciudadanos australianos ni que
dar sometidos a los aranceles aduaneros, impuestos, 
etc. de Australia. El Gobierno de Australia no podía, 
sin embargo, aceptar estas condiciones, aunque sólo 
fuera porque la Isla Curtís ya formaba parte integrante 
del Estado de Queensland, y de momento parecía poco 
probable que se llegara un acuerdo sobre 1a Isla Curtis. 
El Gobierno de Australia proseguía sus preparativos 
en la Isla Curtís como posible lugar de asentamiento 
de los nauruanos por considerar que sería muy ade
cuada para ese propósito. No deseaba abandonar el 
proyecto prematuramente, ya que existía la posibilidad 
de que el pueblo de Nauru pudiera cambiar de idea. 
Al propio tiempo seguía buscando otras soluciones que 
fueran mutuamente aceptables, teniendo presentes en 
todo momento las resoluciones y recomendaciones de 
las Naciones Unidas. 

82. Además de la cuestión del reasentamiento, se 
celebraban conversaciones . sobre la medida en que los 
nauruanos debían participar en . ]as utilidades de la 
explotación de los fosfatos. Ya se había convenido en 
que las regalías sobre las exportaciones de fosfatos 
debían aumentar de un chelín a tres chelines por tone
lada. Estas regalías se ingresaban en un fondo de in
versiones a largo plazo que debía proporcionar una 
renta perpetua para los habitantes de Nauru, una vez 
que se hubiesen agotado los yacimientos de fosfato. Se 
calculaba que para 1989 el fondo dispondría de 20 
millones de libras australianas o más. Ello representaría 
cuatro chelines por tonelada, en vez de los dos chelines 
y ocho peniques que se pagaban a la sazón. La delega
ción de Nauru había propuesto un aumento de las re
galías a 14 chelines y 8 peniques por tonelada. Los 
representantes de Australia habían indicado que no po
dían aceptar Ia petición de Nauru. No obstante, las 
negociaciones generales debían proseguir y las últimas 
conversaciones representaban simplemente una fase de 
toda una serie de negociaciones necesarias en relación 
con ese problema vital. El Gobierno de Australia tenía 
el propósito de proseguir sus investigaciones ~ y las 
negociaciones - a fin de lograr con éxito el reasenta
miento de la población de Nauru. Era importante re
cordar que, en todas las cuestiones relativas a Nauru, 
Australia debía consultar con Nueva Zelandia y el 
Reino Unido antes de adoptar una decisión, ya que la 
isla era objeto de un acuerdo conjunto sobre adminis
tración fiduciaria. 

83. La solución del problema con que se enfrentaba 
Nauru exigiría tiempo y paciencia ror parte de los 
-nauruanos. del Gobierno de Australia y de las Na
ciones Unidas. El 31 de mayo de 1963, el Jefe Prin.: 
cipal de Nauru había dicho que, a su juicio, la pobla
ción de Nauru no cambiaría su decisión favorable al 
reasentamiento. Asimismo, en su informe sobre Nauru 
(T/1595 y Add.1, párr. 51 ). la Misión Visitadora de 
las Naciones Unidas de 1962 había afirmado que era 
primordial la cuestión del lug-ar de asentamiento futuro 
de la población de Nauru. El Gobierno de Australia 
no ignoraba, pues, que el problema del reasentamiento 
era urgente y Australia seguía estudiando las últimas 
opiniones expresadas por la población de Nauru. En
tre tanto, los Comisionados del Fosfato examinaban 
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detenidamente los deseos de los nauruanos a fin ·de 
hallar la solución más satisfactoria y honrosa a los 
problemas de esa industria. 

84. Nauru era una isla muy distante y carecía d~ 
puertos o abrigos. Medía 9 millas ( 14 kilómetros) de 
ancho y las únicas tierras cultivables se encontraban 
e~ _la estrech~ faja .costera. I!1cluso si se· pudiera acon~ 
dtctonar la berra improductiva, Nauru nunca podría 
mantener a su población actual y ni siquiera a una m~
nor. Existía una gran diferencia entre las necesidades 
de los adultos y l~s ~~ la población joven que asistía 
a cursos de capac1taoon. El futuro de los nauruanos 
imponía una grave responsabilidad a todas las partes 
interesadas. . 

85. En cuanto a las Islas Cocos~ abarcaban : unas 
cinco millas cuadrádas ( 13 kilómetros cúadrados), es
taban formadas enteramente de coral, y la capa de hu.
mus era escasa y muy pobre. Estaba_n habitadas por 
unos 450 malayos, que sólo podrían definirse. como 
autóctonos en un sentido limitado, -ya-_ que eran des
cendientes de un capitán escocés y un pequeño grupo 
de malayos que se habían establecido en una. de las 
islas en 1827; hasta entonces las islas habían estado 
deshabitadas. Desde 1948,· unos 1.700 descendientes de 
ese grupo originario ha,bían abandonado las islas, sobre
todo porque no podían mantenerlas. Además, había unas 
200 personas empleadas en ta estación cablegráfica de 
una de las islas, en los servicios de un aeropuerto 
civil y en la Administración australiana. La economía 
de las islas consistía exclusivamente en esas operacio
nes y en la producción de coco. No existía la menor· 
posibilidad de que las islas lle{!'asen a ser autosuficien
tes y, salvo para sus necesidades fundamentales de 
subsistencia, dependían, en todo, de las importaciones y 
de la asistencia exterior prestada en varios casos de 
emergencia. En el cumplimiento de sus responsabili
dades, el Gobierno de Australia respetaba las institucio
nes, usos y costumbres de los habitantes de las Islas 
Cocos, en particular la práctica de la religión musul:. 
mana y la institución del caudillajé por jefes de tribu 
y dirigentes elegidos de conformidad con los usos loca
les, las tradiciones familiares y la religión musulmana. 
El Gobierno de Australia proporcionaba servicios mé
dicos modernos y el estado sanitario de la comunidad 
era bueno. Existía una atmósfera de paz inalterada 
en las islas y los tribunales de justicia de la Adminis
tración llevaban cuatro años sin actuar. Aun cuando 
el tamaño reducido de la comunidad no afectaba su 
derecho de ejercer las libertades humanas fundamenta
les, sí influía en el modo en que habían de ejercerse 
esas libertades. Los ideales básicos del Comité Especial 
se estaban cumpliendo en este momento, ·puesto que los 
habitantes de las Islas Cocos podían tener su propia 
forma de gobierno, observar sus propias costumbres y 
profesar su propia religión. 

86. Cada uno de los territorios administrados por 
Australia se hallaba en diferente situación desde el pun
to de vista geográfico y de sus relaciones con el resto 
del mundo. En cada uno de ellos, los problemas plan
teados diferían ampliamente y las soluciones a los 
mismos también debían ser distintas a fin de tener en 
cuenta - según los términos del Artículo 73 de la 
Carta - "las circunstancias especiales de. cada terri-: 
torio". 

C. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

SOBRE EL INFORME DEL SUBCOMITÉ IJ 

87. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas dijo que apreciaba debidamente los 
esfuerzos realizados por muchos miembros con miras 1 

a asegurar lo antes posible la aplicación a los pueblos 
de los territorios interesados de las disposiciones de la 1 

resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 
1 

14 de diciembre de 1960, y en particular del párrafo 5 . 
de la parte dispositiva de esa resolución. Diversos re- . 
presentantes habían presentado ideas y conclusiones de j 

carácter constructivo relativas a las medidas que ·con
venía adoptar para aplicar esa resolución, pero algti-: 
nas delegaciones, la de Australia y la de los Estados 
Unidos, habían procurado presentar una imagen de- , 
formada de la situación en los territorios· examinados, 1 

disculpar la política de la Potencia administradora e I 
imponer al Subcomité su propio concepto de la libre · 
determinación y de los medios para resolver la condi
ción futura de esos territorios. 

88. En primer lugar, valía la pena señalar que el 
representante de Australia, tanto ante el Subcomité 
como ante el Consejo de Administración Fiduciaria, cu
yo 31 ° período de sesiones había terminado en juni<;> 
de 1964, había tratado de presentar .la cuestión como 
si en el desarrollo político de Papua y Nueva Guinea 
hubiesen ocurrido cambios importantes en el sentido 
de la autonomía e independencia. En este contexto se_ 
había referido a la existencia en el Territorio de una 
Asamblea Legislativa elegida. Era cierto que se había
instituido una Asamblea Legislativa en Papua y Nue- i 

va Guinea, pero no debía olvidarse que tal órgano no 1 

poseía ningún derecho ni facultad. Hasta el momento, 
se trataba de una cuestión de forma sin ningún con· 
tenido, ya que toda la autoridad en ese Territorio seguía 1 

en manos de la Potencia administradora. Según la le
gislación australiana, el Gobernador General y el Go-. 
bierno de Canberra conservaban el control completo 1 

sobre el Territorio y el derecho de poner veto a cual
quier ley adoptada por la Asamblea Legislativa. Esta 1, 

ni siquiera estaba facultada para examinar cuestiones 1 

como la distribución de la tierra, las condiciones en que 
se daba empleo a la mano de obra local, la administra~ 
ción pública, la inmigración o deportación, por no ha
blar de cuestiones de defensa o de política exterior; lo 
mismo cabía decir de las cuestiones relacionadas con 
armas, explosivos y, en ciertos casos, relaciones ma
trimoniales (por ejemplo, divorcios) y otras similares. 
Procedía señalar a la atención del Comité otro hecho 
muy importante que mostraba las consecuencias que 
podía tener la distribución actual de los puestos en la 
Asamblea, cuyas prerrogativas eran ya sumamente res
tringidas. Al contestar a una pregunta de la-delegación 
soviética en el Consejo de Administración Fiduciaria, 
el representante de Australia había dicho que la Asam
blea adoptaría sus decisiones por mayoría simple, sin 
agregar que, en virtud del artículo 42 de la Ley de 
1963, el quórum se había fijado en 22, es decir, sola
mente la tercera parte del número total de miembros 
de la Asamblea. Ese era un ejemplo del carácter anti
democrático del método que se había fijado. Por otra 
parte, para zanjar las cuestiones que la Asamblea dis
cutía era necesaria, en virtud del artículo 46, la mayo
ría simple de sus miembros, con exclusión del Presi
dente de la sesión. Pero no se sabía en qué consistía 
esa mayoría simple, ¿ se calculaba sobre la base de 64 
miembros o sobre el quórum, es decir, sobre 22 miem· 
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bros? Ahora bien, 26 australianos formaban parte de la 
~~mblea, y, si el quórum necesario para la aproba-

1 ClOn de proyectos de ley era de 22, se . veía que el 
l. campo estaba libre para toda clase de maniobras. Si 

se tenía en cuenta además el hecho de que todas las 
¡ leyes aprobadas por la Asamblea debían ser aprobadas 
'además por las autoridades de Canberra era obvio que 
j ~ Asamblea era un órgano impotente. Se podía decir 
1 otro tanto de los consejos administrativos locales y de
. más órganos de administración local. 

i 89. Por tanto, no se había resuelto aún uno de los 
1 problemas fundamentales de la evolución política del 
Territorio, es decir, la creación de un parlamento re
presentativo y dotado de plenos poderes. La forma 
exterior existía, pero se trataba de darle un contenido, 

· confiando a la Asamblea todas las funciones de admi-
1 nistración del Territorio. La Potencia administradora 
r debía dar cumplimiento a las decisiones de la Asam-
blea General y, en particular, al párrafo 5 de la re
solución 1514 (XV). Por esa razón, la d.elegación so
~ética estimaba · que, en el párrafo 63 del informe del 
Subcomité II (véase el anexo al presente capítulo) 
la expresión "mediante procedimientos democráticos 

, hlen establecidos" era demasiado vaga. Proponía que se 
agregasen las palabras _"bajo la vigilancia de las .Na-

/ clones Unidasº. · · . 

1 
90. A propósito de las conclusiones del Subcomité, 

cl representante · de la Unión Soviética observó que la 
, Potencia administradora no había hecho casi nada en 
i la esfera de la enseñanza, y que Papua y Nueva Gui-
1 nea seguían siendo un anexo de la metrópoli, a ta que 
1 suministran productos agrícolas y materias primas. 
( La propia Australia sólo favorecía el desarrollo de las 
culturas que no competían con las culturas suficiente
rnente desarrolladas en Australia. Pero ese país no ad-
1t1itía, sin embargo, que aseguraba beneficios a los plan
tadores y a los monopolios australianos, a pesar de 

1 que el hecho había sido confirmado, por ejemplo, en 
. una encuesta efectuada por el Prof. R. T. Shand de la 
1 Universidad Nacional de Australia, quien llegaba ade
i 111ás a la conclusión de que se había reducido notable-
01ente el ritmo de desarrollo económico del Territorio. 

1 El representante de Australia y la prensa de su país 
sostenían que esos territorios no serían viables sin 
la ayuda financiera australiana y hacían alarde de la 
subvención de 26 millones de libras australianas conce-

. didas a los territorios en 1964/1965, sin mencionar, 
como se dijo en el diario Sun de Melbourne, que todos 
los años los territorios de ultramar producían más que 
10 que recibí~n. De hecho. una gran parte de las ~ub
venciones asignadas a Papua y a Nueva Gumea 
servían para mantener el. mecanismo de ·administra
ción colonial en esos territorios, y los funcionarios 
australianos absorbían, ellos solos. 12.500.000 libras de 
'"- subvención dé 28 millones de libras. 

91. Las principales sociedades del 'país, australianas 
y extranjeras, obtenían enormes beneficios mediante la 
111ano de obra barata que proporcionaba la población 
local. Así, por ejemplo, la firma W. R. Carpenter, aso
ciada de la poderosa sociedad Burns Philp, reciente
tnente había casi setup!icado su a~tivo, q?e a la _sazón 
ascendía a 2.500.000 hbras ~sterlmas. Dicha soc1~dad, 
junto con la Steamship Tradmg Company, la Menboy, 
la Sogbery y al~na~ otras que predominab:i-n _en la 
economía del territorio, lograban, en promedio, hene
!icios anuales del 20% sobre el total del capital in
~ertido. 

92. Después de medio siglo de dominación austra
liana, la población autóctona vivía en la miseria y la 
ignorancia. El 80% de los habitantes eran analfabetos 
y casi las dos terceras partes de los niños en edad 
escolar no concurrían a la escuela. Hasta ese momento, 
ni un sólo miembro de la población local había recibido 
educación superior, y todos los puestos administrativos 
de categoría y real importancia ·eran ocupados por aus
tralianos. Había discriminación en materia de salarios 
y, de 56.000 trabajadores, sólo 7.000 pertenecían a sin
dicatos ; no existían ni legislación laboral ni sistema 
alguno de seguridad social. Se practicaba también la 
discriminación en la enseñanza, en la atención médica, 
en materia inmobiliaria y en otras esferas. Por ejemplo, 
había dos escalas de remuneraciones para los funcio
narios : una para los australianos y otra para los na
tivos. El Sr. Hunter, Administrador Adjunto de Pa
pua y Nueva Guinea, en conversación con un corres
ponsal nigeriano, había admitido que efectivamente exis
tía discriminación racial en Papua y Nueva Guinea. 
Hacía mes y medio (véase el Canberra Times del 16 
de septiembre de 1964), el Sr. H un ter había decJarado 
que la discriminación racial era una cosa horrible, 
perQ que, por d~gracia, existía en Papua y Nueva 
Guinea. Conversando con el mismo periodista, el jefe 
de los miembros electos de la Asamblea, Sr. Guise, 
había mencionado actos de discriminación racial contra 
los habitantes autóctonos con respecto a la concesión de 
tierras y préstamos .. 

93. A la luz de tales hechos, la delegación soviética 
no podía aceptar las . conclusiones del Subcomité que 
figuraban en los párrafos SO y 56 de su informe ( véase 
el anexo al presente capítulo), que se debían modificar 
o suprimir. , 

94. En lo referente a la situación de Papua y Nue
va Guinea, resultaba imposible ignorar la importantí
sima cuestión de las relaciones mutuas entre Papua y 
Nueva Guinea y los territorios y Estados vecinos, así 
como el serio problema que constituía el hecho de que 
Papua y Nueva Guinea se . hubiesen visto inclu_i9as, 
en la práctica, dentro del sistema del bloque m1htar 
del ANZUS. La delegación soviética seguía opinan~o 
que no se justificaba de manera algu1;a que Austr31ha 
incluyese en el citado bl_oq~e al Temt<!rto en fide1~0-
miso, dado que los ob3et1vos de aquel nada teman 
en común con los· intereses de los habitantes de Papua 
y Nueva Guinea, que desean convivir pacífica y ;;,.mis
tosamente con sus vecinos. A despecho de que la. po
blación autóctona no experimentaba ningún deseo de 
participar en los planes militares de Australia y el 
ANZUS, la Potencia administradora había comenzado 
a poner en práctica un vasto plan de preparaciones mi
litares en esa región. 

95. En lo tocante a Nauru, la delegación sóviética 
reservaba su posición, según la cual la voluntad y los 
deseos del pueblo de Nauru acerca de todas las cuestio~ 
nes que afectaran su futuro, incluso su traslado · y_ S\1 
·derecho a las · riquezas naturales de la isla, debían 
anteponerse a cualquier otra consideración y constituir 
la base de cualesquiera medidas que se tomaran en el 
Territorio y de cualesquiera decisiones que aprobaran 
los órganos de las Naciones Unidas al respecto. A 
pesar de las decisiones de las Naciones' Unidas, lo 
que caracterizaba la situación de la isla de Nauru era 
la resistencia claramente manifestada de la Autoridad 
Administradora a satisfacer la voluntad y los deseos 
de la población nauruana y, sobre todo, los esfuerzos 
realizados por Australia, tanto mediante la. persuasión 
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como la pres10n descarada, para lograr que la pobla- y citó a título de ejemplo los esfuerzos de Australia! 
ción nauruana volviese a la senda que había rechazado para fomentar la cría de ganado, que haría la compe-
y para conseguir que los nauruanos desechasen sus tencia a una de las actividades más importantes de 
planes propios. En esas condiciones, no sería propio Australia. Recordó que Australia importaba maní pro-
dejar pasar frases ambiguas en las conclusiones. El cedente del Territorio y que la Comisión Aduanera 
representante de la Unión Soviética proponía por lo Australiana cuidaba de que no se pusiera traba algu-
tanto que se suprimiese la segunda frase del párrafo 58 na a esas importaciones. 
y la segunda parte del párrafo 60, iniciada con las pa- lOO. Pasando al informe del Subcomité, deseaba 
labras "y de que el asunto", habida cuenta de que formular de nuevo Jás reservas que ya había expresado 
los nauruanos se habían negado a ser trasladados de en el seno del Subcomité. Estimaba que el informe 
su isla y de que las conversaciones entre los repre- no reflejaba de modo suficiente algunas de las rea-
sentantes de la población nauruana y el Gobierno aus- lidades de la situación en las islas, especialmente las 
traliano sobre la cuestión de los fosfatos, conversaciones condiciones sociales y económicas particulares que las 
celebradas en condiciones desfavorables para los nau- caracterizaban, su alejamiento, Ja poca densidad de su 
ruanos, habían concluido con una negativa de la Auto- población y su evolución histórica propia, que exigían, 
ridad Administradora a satisfacer las legítimas deman- para cada una de ellas, la aplicación de métodos diie-
das de aquéllos. El representante soviético había con- rentes. El informe no trazaba un cuadro lo bastante 
siderado indispensable mencionar tales hechos, dado exacto de los problemas con que tropezaba la Potencia 
que con demasiada frecuencia se decía que Australia administradora, ni tampoco de sus realizaciones. 
era una Potencia colonial de clase especial, diferente 
de las otras; los hechos, sin embargo, no confirmaban 101. Por otra parte, convenía tener en cuenta las 
tal aserto. reacciones de las poblaciones autóctonas y ponderar por 

96. El representante del Irán no opuso objeciones 
de principio al informe del Subcomité, pero observó 

· que las conclusiones no mencionaban los cambios po
líticos y constitucionales importantes que se habían 
producido recientemente en Papua y . en Nueva Gui
nea, en particular la constitución de la Asamblea sobre 
la base del sufragio universal. Sin duda era justo cen
surar a la Potencia administradora por lo que no se 
había hecho, pero era conveniente tener en cuenta tam
bién lo que había hecho. El representante del Irán pro
puso por lo tanto que, a continuación del párrafo 54, 
se agregase el párrafo siguiente : 

"El Comité Especial toma nota con satisfacción 
de los cambios constitucionales y políticos efectua
dos recientemente en los Territorios de Papua y de 
Nueva Guinea, y en particular de la creación de 
una Asamblea sobre la base del sufragio universal. 
El Comité Especial invita a la Potencia administra
dora a adoptar lo antes posible todas las medidas 
necesarias para hacer de la Asamblea un órgano ple
namente representativo." 

97. El representante de Australia se reservó el de
recho de responder en detalle en el momento oportuno 
a las acusaciones casi por completo injustificadas de la 
Unión Soviética. Le interesaba, sin embargo, precisar 
de inmediato dos cuestiones en respuesta a ciertas afir
maciones soviéticas, en vista de la propuesta que aca
baba de hacer el representante del Irán. 

98. En lo que se refería a la Asamblea de Papua 
y Nueva Guinea, efectivamente, 22 miembros consti
tuían un quórum, pero las decisiones se tomaban por 
mayoría de los 64 miembros de la Cámara, en la que 
eran mayoría los autóctonos elegidos. Todo miembro 
de la Cámara podía presentar un proyecto de ley re
lativo al orden interno y a la buena administración del 
Territorio; el destino de un proyecto de ley sobre esas 
cuestiones lo determinaba la mayoría de los miembros 
de la Cámara. 

99. Por otra parte, contrariam~,nte a .1?. que h~
bía dicho el representante de la Um_on Sov1et1ca,. hab1a 
en el territorio muchas leyes relativas al trabaJo. El 
representante de Australia ya, h:i,bia re~h~zado la afi~
mación soviética de que las umcas actividades econo
micas que se emprendían eran las _q?e no tenían p_roba
hilidades de competir con las actmdades austrahanas, 

tanto cuidadosamente el contenido del informe. A este 
respe~to, recordó que en Papua y Nueva Guinea la 
mayoría autóctona elegida de la Asamblea había pre
sentado a la Asamblea una resolución, apoyada por 
todos sus miembros, sobre lo que consideraba como 
una presión de las Naciones Unidas en sus asuntos. 
Esa resolución, que se había distribui_do ulteriorll'!e~.te 1 

como documento de las Naciones Umdas por petic1on ¡ 
expresa de la mayoría autóctona elegida, expresaba 
la confianza de sus autores en la administración aus- r 

traliana y afirmaba que correspondía a la _poblac!ó:t au- : 
tóctona decidir, en consulta con la Potencia admm1stra• 1 

dora cuáles habían de ser las relaciones futuras entre 
amb~s y las medidas que conviniese adoptar en el in· 
tervalo. Esto coincidía con lo que había dicho el Mi
nistro australiano, es decir que eran los habitantes del 
Territorio los que habrían de decidir, llegado el mo- ' 
mento oportuno, qué forma de Gobierno deseaban, y 
que correspondía a Australia y al futuro Estado au
tónomo la facultad de estudiar las relaciones que de- , 
herían existir entre ambos una vez alcanzada la auto~ ' 
nomía. 

102. Por consiguiente, Australia podía responder 
a la Unión Soviética, a propósito del párrafo 50 del 
informe que en efecto era su política declarada traba• 
jar en favor del progreso social, educaci~nal: econó
mico y político de la población de esos terntor10s, y la 
reciente reacción de la población de Nueva Gumea 
ponía suficientemente de relieve la necesidad de que , 
ios miembros del Comité Especial diesen muestras de 1 

moderación y de realismo en sus observaciones. 

103. A su juicio, el informe del Subcomité sobre 
Papua y Nueva G?inea no hacía la ~ebida ju~ticia 
a los esfuerzos realizados por la Potencia admm1stra
dora, en particular en la esfera política. En r~s,nuesta 
a las observaciones del representante de la D_mon S~-1 
viética, recordó que, en agosto de 1960, el Primer Mi- · 
nistro de Australia había declarado ante el Parlament_o 
que, en lo relativo ~ Papua y _al Territori? en fidet· 
comiso de Nueva Gumea, el Gobierno australiano estaba 
ligado por la Carta de las Naciones Unidas y por un 
acuerdo de administración fiduciaria, y que desempe· 
ñaría con el mayor escrúpulo todas sus oblig-aciones. 
Deseaba añadir oue la respuesta de la población a los , 
esfuerzos de la administración australiana se había ma· 
nifestado mediante una cooperación sin igual entre to· 1 
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das las razas que habitaban en el Territorio, así como 
con la Administración. El Comité podía desalentar a la 
población al negarse a reconocer esta cooperación. 

104. El representante de Venezuela apoyó la en
mienda propuesta por el representante del Irán y ma
nifestó que, a su juicio, los cambios constitucionales 
introducidos en Papua y Nueva Guinea representaban 
un progreso importante en la aplicación de la resolu
ción 1514 (XV). 

105. El representante de Etiopía opinó que las en
miendas del Irán y de la URSS no alteraban aprecia
blemente las conclusiones del informe. Así, en el pá

. rrafo 55, el Subcomité señalaba que se habían reali
zado progresos hacia el gobierno propio y en el pá
rrafo 64 recomendaba el envío de una misión visitadora, 
que podía considerarse como una vigilancia de las Na
ciones Unidas. Por tanto, el representante de Etiopía 
pidió a los representantes del Irán y de la Unión So
viética que no insistiesen en sus enmiendas. 

106. El representante de Polonia señaló que en la 
declaración que acababa de hacer el representante de 
Australia no había dicho qUe su Gobierno fuese a brin
dar a la población de Papua y Nueva Guinea la po
sibilidad de ejercer su derecho a la autonomía y la 
independencia conforme a la resolución 1514 (XV). 

107. El representante del Irán había propuesto que 
se tomara nota con satisfacción de los progresos po
líticos realizados en Papua y Nueva Guinea. Sabía, 
sin embargo, que aunque la Misión Visitadora de 1962 
había recomendado la creación de un parlamento en
teramente representativo compuesto de 100 miembros, 
la nueva Asamblea sólo contaba con 64 miembros entre 
los que había 10 nombrados y 10 puestos rese~vados 
para australianos. Además de los citados 20 puestos, 
los australianos podían competir con los habitantes 
autóctonos en una lista común ; de esa manera, los 
australianos habían obtenido seis puestos. Así, pues, 
con veintiséis miembros australianos, la Potencia admi
nistradora podía impedir fácilmente que se formara 
una mayoría de dos tercios en la Asamblea y, ade
más, podía siempre contar con un quórum pues sólo 
se requería la presencia de veintidós miembros. Cuatro 
años después de la aprobación de la resolución 1514 
(XV), la Potencia administradora sólo había tomado 
medidas parciales para su aplicación. El Comité tenía 
la obligación de hacer constar que la Potencia adminis
tradora no había puesto en práctica las recomendacio
nes de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas, 
que luego habían sido adoptadas por el Consejo de 
Administración Fiduciaria y aprobadas por la Asam
blea General, de modo que no podía expresar su sa
tisfacción. 

108. En cuanto a las enmiendas de la Unión So
viética, sería justo aprobarlas. La fórmula "bajo la 
vigilancia de las Naciones Unidas" había sido apro
bada para otros Territorios. Por otra parte, al hablar 
de discriminación racial, especialmente en lo relativo 
a la compra de tierras, el representante de la Unión 
Soviética se había apoyado en hechos que la Potencia 
administradora no negaba. El Comité Especial tenía 
la obligación de preocuparse por todos los tipos de dis
criminación que existían, y era preciso señalar esta 
cuestión a la atención de la Potencia administradora. 

109. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas dijo que el Comité Especial no 
podía felicitar a Australia por los progresos realizados 

hacia la concesión de la independencia al territorio. 
La delegación australiana no había dicho siquiera que 
tal fuese el objetivo de su Gobierno. Había un hecho 
que el representante de Australia se había abstenido 
de mencionar: el Sr. Hasluck había afirmado categó
ricamente ante el Parlamento australiano en 1963 que 
el Gobierno no tenía en absoluto la intención de conce
der la libre determinación al · Territorio, ni en 1970, 
según lo deseaba el pueblo, ni en cualquier otra fecha. 
Era cierto que existía una Asamblea, pero no estaba 
dotada de ningún poder. . · · 

110. La delegación soviética no insistía eri· sus en
miendas · en los párrafos 50 y 56 del informe, pero 
no podía retirar su enmienda .al párrafo 63, que con
sistía en añadir las palabras "bajo la vigilancia de las 
Naciones Unidas". La aprobación de esa enmienda ga
rantizaría que el proceso hacia la independencia habría 
de efectuarse conforme a los métodos democráticos. 

111. El representante de Siria apoyó la ~nmienda 
de la URSS. Se trataba de la adición de unas palabras 
que ya se habían incluido y aceptado sin dificultad 
respecto de otros territorios. En cuanto a la enmienda 
del Irán, la delegación de Siria no veía claramente 
su utilioad. Las palabras "toma nota con satisfacción" 
figuraban ya en el párrafo 50. El representante de 
Siria terminó pidiendo al del Irán que no insistiera en 
su enmienda. 

112. El representante del Irán observó que la dele
gac10n de su país deseaba que el Comité Especial 
tomase nota de un hecho innegable, es decir que en 
los últimos meses se habían registrado cambios im
portantes en la situación constituC'ional y política ele 
Nueva Guinea y Papua. La creación de la Asamblea 
era una medida muy importante que no se mencionaba 
en las conclusiones del informe. En el curso de su re
ciente visita al Territorio había sostenido conversacio
nes con muchas personas de distintos sectores de la 
población que reconocían de modo unánime la impor
tancia de la creación de esta Asamblea. La delegación 
del Irán no podía retirar su enmienda. 

- 113. El representante de Italia propuso que en los 
párrafos 65 y 66 se añadiese la palabra "completa
mente" <lespués de la palabra "aplicar", ya que en el 
párrafo 55 se decía que la Potencia administradora "no 
ha adoptado plenamente las medidas" encaminadas a 
aplicar las disposiciones de la Declaración. 

114. El representante de los Estados Unidos de 
América recordó al Comité Especial que su delegación 
deseaba proponer algunas enmiendas si no se retira
ban algunas de las enmiendas presentadas, y propuso 
que en el párrafo 63 se sustituyeran las palabras "que 
expresaran" por las palabras "que siguieran expresan
do" y que en el párrafo 65 se sustituyesen las palabras 
"tome medidas urgentes" por las palabras "siga toman
do medidas urgentes". 

115. El representante de Polonia propuso que en el 
párrafo 67 se añadiesen, después de las palabras "la 
disparidad que existe", las palabras "en la compra de 
tierras y" y que en el párrafo 50 se suprimieran las 
palabras "con satisfacción". 

116. El representante de Australia se mostró dis
puesto a aceptar la enmienda de la Unión Soviética ~ 
ya que a Australia no le inspiraba temor alguno la 
vi!{il~ncia o la pres~ncia de las Naciones Unidas - y 
opmo que se podna llegar a un acuerdo reteniendo 
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únicamente la enmienda del Irán, a excepción de las 
palabras "con satisfacción". 

· 117. El representante de Siria celebró las sugeren
cias del representante de Australia y pidió a los auto
res de las demás enmiendas que las retirasen. 

118. El representante del Irán aceptó la sugeren
cia de suprimir en su enmienda las palabras "con sa
tisfacción". 

119. Los representantes. de Italia, de Polonia y de 
los Estados Unidos de América retiraron sus en
miendas. 

120. El representante de Australia, en respuesta a 
una pregunta formulada por el representante de Polo
nia acerca de las compras de tierra en Papua y Nueva 
Guinea, explicó que, conforme a una deliberada polí
tica de la Administración, sólo se habían obtenido de 
sus propietarios indígenas, por enajenación, un 2,46% 
de todas las tierras de Nueva Guinea. Unicamente la 
Administración · podía adquirir tierras después de ase
gurarse de que los propietarios indígenas habían dado 
su pleno consentimiento y que realmente no necesita
ban esas tierras. El Gobierno había adquirido una par
te muy importante de las tierras que no eran de pro
piedad de indígenas para uso de toda la población del 
Territorio. 

121. A continuación, el representante .de Australia 
informó brevemente al Comité sobre los acontecimientos 
recientes de Nauru. El Gobierno australiano continuaba 
negociando con los nauruanos la cuestión de su reasen
tamiento y llevaba adelante sus planes para la adqui
sición de la Isla Curtis de modo que se la pudiera 
poner a disposición de los nauruarios si expresaban 
nuevamente el deseo de establecerse en ella. El Consejo 
nauruano había pedido que se lo transformara en Con
sejo Legislativo. Los nauruanos, en la esperanza de 
haber obtenido para ese entonces suficiente experiencia 
de gobierno mediante el nuevo consejo propuesto, ha
bían pedido al gobierno· australiano que les concediese 
la independencia en su propia isla para ·el 1 ° de enero 
de 1967. 

122. En relación con las operaciones del fosfato, el 
Consejo nauruano pedía un aumento de las regalías. 
El Gobierno australiano había propuesto un aumento 
menor, del cual se destinarían dos chelines por tone
lada a aumentar el fondo de inversiones a largo plazo 
a fin de proporcionar una acumulación de capital equi
valente a unos 20 millones de libras para 1989, prove
yendo así un ingreso de aproximadamente un millón 
de libras anuales a la comunidad nauruana después 
de que se hubieran agotado los depósitos de fosfato. 
Actualmente la cuestión era objeto de negociaciones 
entre los nauruanos, el Gobierno australiano y los co
misionados del fosfato. Los nauruanos habían pedido 
también que se les transfiriese la propiedad de la in
dustria del fosfato, ya que era su único recurso natu
ral, y pensaban que su necesidad de obtener el máximo 
valor de ella era mayor que la necesidad de los tres 
Gobiernos administradores. Habían expresado la es
peranza de que, si así se hiciera, pudiera llegarse a 
algún arreglo mutuamente satisfactorio para el futuro 
beneficio de los criaderos de fosfato. · 

123 Para terminar, el representante de Australia 
indicó.· que deseaba dejar en claro que su delegación 
discrepaba de algunas secciones del informe ap~obado 
por el Subcomité, y especialmente de la referencia que 
se hacía en el párrafo 53 a la lentitud con que se mar-

chaba en los territorios australianos hacia la aplicación 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.• 
Desde la aprobación de dicha resolución se habían [ 
tomado dos importantes medidas constitucionales y el i 
Consejo Legislativo de Papua y Nueva Guinea había 
sido completamente transformado. El informe no reíle- ( 
jaba los esfuerzos realizados por la Potencia adminis- ¡· 

tradora ni el grado de libertad que prevalecía en los , 
Territorios. ' 

124. El representante de Australia aseguró al Co- . 
mité Especial que todas sus recomendaciones recibirían 1 

la cuidadosa y sincera atención del Gobierno australia
no, como había ocurrido siempre con las recomendado- i 
nes de los comités de las Naciones Unidas. Señaló que j 

hablaba en el Comité simplemente como representante 
de su Gobierno, y no como persona que tomase decí- 1 

siones de gobierno. 

125. El representante de los Estados Unidos de \ 
América manifestó que, durante las recientes elecciones, 
el pueblo de Papua y de Nueva Guinea había dado 
un evidente voto de confianza a la administración aus- ' 
traliana. Por lo tanto, la delegación de los Estados 
Unidos no podía asociarse al párrafo 53 del informe, ' 
en el que se declaraba que la marcha había sido lenta. . 

· En vista de los formidables obstáculos que presentaban r 

el terreno y el relativo desarrollo de la zona, la palabra 
"lenta" no se aplicaba al caso, particularmente en el 1 

año 1964, en el que se había producido el mayor pro
greso político en la historia del Territorio. Por la misma 
razón, su delegación se había opuesto a algunas en
miendas presentadas, y después retiradas por la dele
gación soviética. 

126. Como el Comité Especial sabía, el pueblo de 
Papua y Nueva Guinea había expresado ya sus opi
niones acerca de su futuro por intermedio de la ma
yoría indígena elegida de la Asamblea, cuyos !11ie!11br?s 
habían declarado que era el pueblo del Terntono, sm 
interferencia exterior pero específicamente en coope- ' 
ración con la Potencia administradora, el que debía 
decidir cuándo estaría listo para la autonomía y la libre 1 

determinación. La delegación de los Estados Unid~s 
había estimado que en los párrafos 63 y 65 deb1a 
indicarse este hecho, pero había retirado sus enmien
das en ese sentido a pedido de los miembros del Comité. 

127. La delegación norteamericana se había opuesto 
a la enmienda de la URSS (también retirada después) 1 

al párrafo 58, relativo a Nauru, enmienda que pasaba ¡ 

por alto el hecho del continuo diálogo entre los repre
sentantes del pueblo de Nauru y del Gobierno austra
liano sobre la cuestión del reasentamiento. 

128. Tampoco podía la delegación de Estados Uni- ¡ 
dos apoyar las enmiendas de la URSS a los párrafos 
63 y 64. Sus reservas sobre otras partes del informe, 1 

tales como el párrafo 67, ya constaban en las actas re- ·. 
sumidas del Subcomité II. 

129. En su 308a. sesión, celebrada el 11 de no
viembre de 1964, el Comité Especial aprobó el infor- , 
me del Subcomité II sobre el Territorio en fideicomiso 
de Nauru, Papua y el Territorio en fideicomiso de 
Nueva Guinea, e Islas Cocos ( Keeling) ( véase el ane~ 1 

xo al presente capítulo) y aprobó las conclusiones y 1 

recomendaciones en él contenidas, con las siguientes 
enmiendas orales : adición de la enmienda irania re: 
visada para agregar un nuevo párrafo, a :continuación 
del 54; adición de las palabras "y bajo la vigilancia de 
las Naciones Unidas" al párrafo 63; y la. substitución 
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de las palabras "el Subcomité" pór las palabras "una 
misión" en el párrafo 64. 

130. Las conclusiones y recomendaciones aprobadas 
por el. Comité Especial fueron las siguientes : 

Conclusiones 

Información general 

131. El Comité Especial toma no.ta con satisfacción 
de que la política declarada del Gobierno de Australia 
es trabajar en favor del progreso y del adelanto social, 
educacional, económico y político de la población de 
esos Territorios. . 

132. El Comité Especial toma nota asimismo de 
que el Gobierno de Australia no ha declarado todavía 
que el objetivo de la Potencia administradora sea apli
plicar las disposiciones incluidas en la Declaración so
bre la concesión de la independencia a · los países y 
pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General. • 

133. El Comité Especial da por sentado que la 
conclusión lógica de los progresos constitucionales lo
grados en dichos Territorios será realizar los objetivos 
de la resolución 1514 (XV) en la fecha -más próxima 
que sea posible. 

· 134. · El Comité Especial considera que la marcha 
hacia la rápida aplicación de la Declaración, que figura 
en la resolución 1514 (XV), en los territorios bajo 
administración australiana ha sido lenta, y observa que 
la Potencia administradora todavía no ha tomado las 
medidas oportunas a este respecto. 

Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea 

· 135. El Comité Especial reconoce la identidad de 
intereses de la población de estos Territorios a fin de 
alcanzar un destino común, independientemente de _ la 
condición jurídica separada que se atribuye a cada uno 
de los mismos. · 

136. El Comité Especial toma nota de los cambios 
políticos y constitucionales habidos recientemente en el 
Territorio de Papua y Nueva Guinea, y en particular 
de la creación de una asamblea legislativa sobre la 
base del sufragio universal. El Comité Especial invita 
a la Potencia administradora a adoptar las medidas 
que sea necesario para que, a la brevedad posible, la 
asamblea legislativa llegue a ser un órgano plenamente 
representativo. 

137. Aunque toma nota de los progresos hacia el 
gobierno propio, el Comité Especial estima que · 1a Po
tencia administradora no ha adoptado plenamente las 
medidas encaminadas a aplicar las disposiciones de la 
Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General. 

138. El Comité Especial tiene en cuenta los es
fuerzos del Gobierno de Australia en favor del des
arrollo económico y social de dichos Territorios. 

Territorio en fideicomiso de Nauru 

139. El Comité Especial advierte que los naurua
nos han expresado por boca de sus dirigentes elegidos 
el deseo de ser soberanos y libres de gobernarse a sí 
mismos y de independizarse en enero de 1967. 

14-0. El Comité Especial considera que, con respec
to a la población de Nauru, continúan estando por 

encima de todo las cuestiones relativas a la autono
mía y la independencia. Al mismo tiempo; no pasa 
por alto los graves problemas relativos al reasentamien
to de dicha población. 

141. Los progresos hacia la autonomía, . aunque son 
alentadores, no reúnen los requisitos fijados en la De
claración que figura en la resolución 1514 (XV). 

142. El Comité Especial toma nota de que los nau
ruanós han pedido que se les traspase íntegramente 
la administración de las actividades de la industria del 
fosfato y de que el asunto es objeto de consideración 
conjunta por parte de representantes de los naurua
nos y del Gobierno de Australia. 

Islas Cocos (Keeling) 

143. Las Islas Cocos (Keeling) tienen problemas' 
especiales de extensión y de viabilidad económica, pero 
ello no deberá impedir que la Potencia administradora 
aplique la Declaración. 

Recomendaciones 

De carácter general, 

144. El Comité Especial reafirma los derechos ina
lienables de las poblaciones de todos esos Territorios 
a la libre determinación y a la independencia, de con
formidad ·con la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, que 
figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral. 

145. De· conformidad con lo dispuesto en la reso
lución 1514 (XV), se debería permitir a la pobla.ción 
de dichos Territorios que expresara sus deseos me
diante procedimientos democráticos bien establecidos 
y bajo la vigilancia de las Naciones Unidas. 

146. Convendría que una misión visitara eso:S Te
rritorios a fin de evaluar el ambiente político y las 
aspiraciones de la población. Se podrían adoptar las 
medidas necesarias para realizar dicha visita en con
sulta con la Potencia administradora. 

Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea 

147. El Comité Especial pide a la Potencia admi
nistradora que tome medidas urgentes para aplicar dis
posiciones de la resolución 1514 (XV). 

148. Se debe pedir a la Potencia administradora 
que, previa consulta con la nueva Asamblea Legis
lativa, tome nuevas medidas constitucionales con objeto 
de abolir los puestos especiales y reservados y aplicar 
la resolución 1514 (XV). 

149. La disparidad que existe entre los salarios de 
los habitantes indígenas deberá rectificarse sin demora. 

150. El Comité Especial recomienda que se robus
tezcan los consejos de gobierno local a fin de permitir 
a la población ejercer el gobierno propio en el plano 
municipal. 

151. El Comité Especial estima que deben prose
guirse a ritmo acelerado los esfuerzos en la esfera de 
la economía y de la enseñanza. 

Territorio en fideicomiso de Nauru · 

152. La aplicación de la resolución 1514 (XV) y 
el reasentamiento son dos cuestiones distintas que de-
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ben re~olverse i?dependie~temente, debiéndose dar pre
cedeneta al primero segun desean los propios nau
ruanos. 

153. El Comité Especial pide a la Autoridad Ad
ministradora que preste plena asistencia para el futuro 
reasentamiento de los nauruanos conforme a sus deseos. 

154. Se debe dar a los nauruanos pleno control 
sobre sus recursos económicos naturales y se pide a la 
Autoridad Administradora que prosiga las negociacio
nes con tal fin. 

Islas Cocos ( Keeling) 

155. El Comité Especial pide que se dé a la po
blación de estos Territorios la oportunidad de expresar 
sus deseos con respecto a su status futuro, y en caso de 
que la soliciten se les deberá proporcionar la asistencia 
de las Naciones Unidas al respecto. 

ANEXO 
Informe del Subcomité U sobre el Territorio en fi.dei

eomieo de Nauru, Papna y el Territorio en fideicomillo 
de Nueva Guinea y las Islas Cocos (Keeling) * 

Examen por el S11bcomité 

1. El Subcomité se ocupó del Territorio · eri fideicomiso 
de Nauru, de Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva 
Guinea, y de las Islas Cocos (Keeling), en sus sesiones lla., 
19a. a. 2Za. y 26a. a 33a., celebradas el 18 de mayo, y los 
días 11, 14 a 16 y 28 a 30 de septiembre, y los días 1, 2 y 
5 a 7 de octubre de 1964. 

2. El Subcomité tuvo a la vista el documento de trabajo 
pr.eparado por la Secretaría (párrs. 1 a 66 del presente ca
pítulo). También tuvo ante sí la declaración formulada por 
el representante de Australia ante el Comité Especial en su 
253a. sesión, celebrada el 7 de mayo de 1964. ' 

3. El representante de Australia declaró que el 8 de junio 
de 1964 había tenido lugar un importante acontecimiento en 
la evolución política de Papua y Nueva Guinea, al iniciar 
sus funciones la Asamblea del Territorio. La Asamblea 
tenía 64 miembros - 54 de ellos electivos y 10 designados 
por la Potencia administradora - y de los 54 miembros 
electivos, 38, o sea más de dos tercios, eran habitantes indí
genas del Territorio. La función de los diez miembros de
signados no era ,ejercer ninguna influencia australiana en la 
labor de la Asamblea, sino simplemente proporcionar el co
nocimiento y la experiencia de que los otros miembros aún 
carecían en algunos campos. Cada uno de estos diez miem
bros estaba asistido de un Subsecretario, tomado de entre 
los miembros indígenas electivos, el cual asumiría eventual
mente y por completo las responsabilidades del respectivo 
miembro designado. En su discurso de inauguración de la 
Asamblea, .el Gobernador General de Australia había sub· 
rayado que el establecimiento de este órgano no constituía 
en modo alguno el paso final en la evolución constitucional 
del Territorio. Papua-Nueva Guinea, que en otro tiempo ha
bía constituido una sociedad primitiva y fraccionada entre 
diversas lealtades, era ahora una región unificada. Aunque 
quedaba mucho por hacer para el desarrollo del Territorio 
y se necesitaría la ayuda australiana durante largo tiempo 
aún, la nueva Asamblea representaría en lo sucesivo ante 
el resto del mundo las verdaderas opiniones y la voluntad 
democráticamente expresada d.e los habitantes indígenas. 

4. El problema fundamental que se planteaba en el Terri
torio en fideicomiso de Nauru era el ieasentamiento de la 
población, pues para fines de este sigfo la isla sería total~ente 
inhabitable. Hasta hacía muy poco los nauruanos reconocían 
que la única solución posible era el reasentamiento en otras 

* Anteriormente distribuido como documento . A/ AC.109/ 
L.136/Add.3. 

zonas, Y la Autoridad Administradora había formulado la 
generosísima oferta de reasentar los 2.700 habitantes en la Isla 
de Curtís. Sin embargo, estaban mostrando ahora alguna re
nuencia a aceptar las propuestas de reasentamiento de la 
Autoridad Administradora. Los nauruanos estaban dispuestos 
a permitir que Australia se encargase de su defensa y de 
algunos aspectos de sus relaciones .exteriores, en caso de 
establecerse en la Isla de Curtís, y a aceptar los reglamentos 
australianos de cuarentena, pero no deseaban convertirse en 
ciudadanos australianos ni someterse a los derechos adua~e
ros, impuestos, etc. de Australia. Al Gobierno australiano le 
resultaba imposible aceptar estas condiciones aunque sólo fue
ra por el hecho de que la Isla de Curtis era ya parte inte
grant~ del Estado de Queensland, y por el momento parecía 
haber pocas perspectivas d.e acuerdo en lo tocante a dicha 
isla. Sin embargo, el Gobierno australiano continuaba hacien
do preparativos para que la Isla de Curtís pudiera acoger 
a la población de Nauru, ya que estimaba que se prestaba 
muy bien para este propósito. Al propio tiempo el Gobierno 
australiano continuaba buscando otras soluciones que fueran 
mutuamente aceptables, teniendo constantemente presentes las 
resoluciones y recomendaciones de las Naciones Unidas. 

S. Además de la cuestión del reasentamiento, se llevaban 
a cabo conversaciones sobre la medida en que los nauruanos 
debían participar en las utilidades de la explotación de íos· 
fatos. Ya se había convenido que los derechos sobre las ex
portaciones de fosfatós debían elevarse de un chelín a tres 
chelines por tonelada. Estos derechos se colocaban en un fon
do de inversiones a largo plazo que se estimaba que para 1989 
habría llegado a los 20.000.000 de libras australianas, o aún 
más. El Gobierno australiano había propuesto que se incre
mentasen en un 50% los derechos que se pagaban por otros 
conceptos. Sin embargo, los nauruanos deseaban un aumento 
mucho mayor, y continuaban las discusiones al respecto. Era 
importante recordar que en todas las cuestiones relativas a 
Nauru, Australia debía consultar con Nueva Zelandia y el 
Reino Unido antes de adoptar una decisión, dado que la isla 
era objeto de un Acuerdo de Administración Fiduciaria 
conjunto. 

6. Por último, el representante de Australia dijo que la 
solución de los problemas de Nauru requeriría tiempo y pa
ciencia por parte de los nauruanos, el Gobierno australiano 
Y las Naciones Unidas. El 31 de mayo de 1963 el Jefe Prin
cipal de Nauru había dicho que, en su opinión, los nauruanos 
no cambiarían su decisión favorable al reasentamiento. Asi
mismo, en su informe sobre Nauru (T/1595 y Add.1, párr. 51), 
la Misión Visitadora de las Naciones Unidas a los Territo
rios en fideicomiso de Nauru y Nueva Guinea de 1962 había 
declarado que el tema principal .era la cuestión del futuro 
hogar de los nauruanos. El Gobierno australiano no ignoraba 
pues la urgencia del problema del reasentamiento, y Australia 
continuaba estudiando las últimas opiniones expresadas por 
los nauruanos. Entre tanto, los Comisionados del Fosfato 
consideraban cuidadosamente los deseos de los nauruanos 
en un intento de encontrar la solución más satisfactoria Y 
honorable para los problemas de la industria. 

7. El representante de los Estados Unidos de América ma
nifestó que Australia había emprendido una labor gigantesca 
para llevar a los pueblos de Papua y Nueva Guinea desde 
las formas más rudimentarias de vida social hasta lo que 
había de ser una sociedad coherente· que constituirla un Estado 
único e independiente, y consideró digno de mención que 
Australia hubiese administrado el Territorio como un todo 
único, tratando así de unir al pueblo en lugar de dividirlo, 
y que hubiese establecido una sólida base para el desarrollo 
político al formar funcionarios civiles autóctonos, crear con
sejos de gobierno locales y fundar una Asamblea Legislativa 
con una mayoría autóctona de dos tercios. 

8. Expresó que la impresionante suma destinada a la en
señanza en 1964 - 6 millones de libras esterlinas - demos
traba la importancia que se concedía a la enseñanza prima
ria y secundaria, y que las actividades desarrolladas en ma
teria sanitaria desde el fin de la segunda guerra mundial eran 
también importantes. La Administración había hecho notables 
esfuerzos por diversificar la agricultura y garantizar, en ge' 
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neral, que cuando Papua y Nueva Guinea lograsen la inde
pendencia política no continuasen siendo económicamente de
pendientes.• Señaló que esta misma preocupación por la rela-

' ción esencial entre la independencia económica y la política ya 
había hecho que muchos miembros del Comité Especial exa
minaran las posibilidades de una asociación o de una integra
ci~n como solución para muchos territorios dependientes pe
queños cuyas economías, muy limitadas, hacía poco probable 
que pudiesen subsistir completamente solos en el complejo 

· mundo moderno. 

, 9. La diminuta isla de Nauru planteaba un problema total
mente distinto; con el tiempo, la mayoría de la población 
debería marcharse a otra parte si deseaba mantener un nh·el 
de vida que por lo menos se aproximase al actual. El Go
bierno australiano había adoptado algunas medidas para poner 
la Isla Curtís a disposición de 1os nauruanos, pero era com
prensible , que no pudiese acceder a la petición de éstos de 
que se les concediese la soberanía sobre esa parte del terri
torio australiano, situada a menos de una milla de la costa 
de Queensland. El asunto sería objeto de nuevas conversa
ciones y la delegación de los EE.UU. confiaba en que ambos 
pueblos hallarían una solución equitativa y mutuamente satis-
factoria. • . 

10. El representante de los Estados Unidos observó. -con 
'respecto · a · las · Islas Cocos, que resultaba significativo que 
. 1.700 . personas · hubiesen ·tenido que emigrar de las islas en los 
últimos años· para buscar trabajo en otra parte. Cualquiera 
fuese el porvenir de esas· islas -y podría suceder que el pue
blo deseara continuar asociado a Australia - parecía. · claro 
que no · podrían permanecer · aisladas en el mundo moderno. 

11. · Para terminar, juzgó progresista y sagaz la administra
ción llevada a cabo por Australia en sus territorios, y consideró 
que las medidas que se estaban adoptando a fin de preparar a 
Papua y Nueva Guinea para un independencia política y 
económica real, eran particularmente notables. El Gobierno 
australiano merecía un voto de confianza del Subcomité. 

12 . . El representante de la India manifestó que, en marcado 
contraste con algunas otras Potencias administradoras, el Go
bierno de Australia había respetado siempre la Carta y coo
perado con los distintos órganos de las Naciones Unidas en 
lo relativo· a los territorios en fideicomiso. Sin embargo, con
forme a la Carta de las Naciones Unidas, a ta · resolución 

. 1514 .(XV) de la Asamblea General y a otras resoluciones 
pertinentes, los pueblos de Papua, Nueva Guinea, Nauru y las 
Islas Cocos tenían derecho a decidir su propio porvenir, y el 
representante se complacía en señalar la política declarada del 
Gobierno australiano de que al pueblo de dichos territorios 
le estaba abierta esa elección. 

13. Señaló que durante los últimos quince años se habían 
producido muchos cambios, aunque el progreso político y cons
tituciorial no había estado a la altura de los progresos reali
zados en otros campos. El reciente establecimiento de la 
Asamblea -era un hito en ta evolución constitucional del Te
rritorio, pero en tanto ese cuerpo no fuese enteramente repre
sentativo del pueblo y mientras contuviese puestos reservados 
a funcionarios y a personas no indígenas se prestaba a crí
tica~. Tales críticas· se habían expresado no solamente en 
las Naciones Unidas, sino también en el Parlamento austra
liano y en partes de Nueva Guinea y de Papua. 

14. El representante de la India señaló también que se 
había informado recientemente al Subcomité de que la Asam
blea había aprobado una resolución en la que se declaraba, 
entre ótras cosas, que las Naciones Unidas y el Consejo de 
Administración Fiduciaria no debía inmiscuirse en los· asun
tos del 'Te·rtitorio y que el propio pueblo de éste debía decidir 
sobre su porvenir. Aúnque no discutía el derecho del pueblo 
del Territorio a la libre determinación, la delegación de la 
India no podía· concordar enteramente con la opinión de que 
Papua y Nueva Guinea no eran responsabilidad del Subcomité 
o de las Naciones Unidas. Si bien la Asamblea Legislativa 
tenía libertad para aprobar cualquier resolución que desease, 
mientras Papúa y Nueva Guinea fuesen territorios no autó
nomos y :en f!deícomiso, respectivamente, las Naciones Unidas, 
conforme , a · su Carta,· tenían rro sólo · la responsabilidad sino 

t~mbién el deber de realizar debates y formular recomenda
ciones respecto al Territorio. 

15. Cabía felicitar al Gobierno australiano por los esfuerzos 
que hacía para proporcionar a los territorios personal y re
cursos financieros. Se habían obtenido logros dignos de elogio 
en los campos de la sanidad, la aviación civil, el transporte 
Y la educación, pero quedaba mucho por hacer en cuanto 
a la educación secundaria y superior. 

16. El representante de la India se declaró complacido en 
señalar la ausencia de tirantez racial en el Territorio y el 
propósito del Gobierno australiano de establecer con la coo
peración del pueblo, una sociedad multirracial. N~ tenía dudas 
de que, dentro del marco de la resolución 1514 (XV) y otras 
resoluciones de la Asamblea General, el pueblo de Papua y 
de Nueva Guinea lograría la autonomía, la nacionalidad y la 
independencia. 

17. Declaró que, de conformidad con las resoluciones 1514 
(XV) y 1541 (XV) de la Asamblea General, los pueblos de 
Nauru y las Islas Cocos eran dueños de su propio destino 
Y que no podía imponérseles decisión alguna contra sus deseos, 
Y que, al ocuparse de las Islas Cocos, el Subcomité debía 
tener en cuepta los problemas especiales de viabilidad eco
nómica y aislamiento geográfico que había señalado a su 
atención • el representante australiano. 

18. El representante de Polonia consider6 infundada y con
ducente a error la afirmación del representante de Australia, 
hecha ante · el Comité Especial, de que había habido una 
identidad de pensamiento cada vez más· estrecha entre las 
Naciones Unidas y el Gobierno de Australia. Una de las 
principales características de la administración australiana era 
la extremada lentitud del desarrollo en todos los órdenes. La 
urgente necesidad de acelerar el progreso político, económico 
Y social del Territorio de Papua y Nueva Guinea había sido 
la conclusión fundamental de la .Misión Visitadora de 1962 
a ese Territorio, pero el Gobierno australiano · se había negado 
constantemente a -aceptar el establecimiento de objetivos cro
nológicos para el progreso de los pueblos indígenas. La decla
ración del representante de Australia no revelaba cambios im
portantes en la actitud de dicho país, que consistía en aparecer 
como defensora de los derechos de los pueblos coloniales en 
tanto que, en realidad, se oponía a los esfuerzos de las 
Naciones Unidas en materia de descolonización . 

19. 'El representante de Polonia acogió con beneplácito las 
recientes elecciones celebradas en el Territorio y el estable
cimiento de una nueva Asamblea con una mayoría indígena 
elegida, pero estimó que estos acontecimientos debían haberse 
producido hacía mucho tiempo y que no satisfacían todavía los 
requisitos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 
Señaló el carácter discriminatorio de la ordenanza electoral, 
que había dado una representación excesiva a los australianos, 
a quienes correspondían 26 puestos en la nueva Asamblea, en 
tanto que a los 2.000.000 de habitantes indígenas sólo corres
pondían 38. Manifestó que la política de la Potencia admi
nistradora de impedir al mayor número posible de indígenas 
participar directamente en la Asamblea era contraria a las 
recomendaciones de la Misión Visitadora de 1962, en las 
cuales se pedía un Parlamento verdaderamente representativo 
de 100 miembros elegidos, de los cuales sólo cinco serían 
funcionarios. Señaló asimismo que sus atribuciones eran limi
tadas, ya que el Administrador, el Gobierno australiano y el 
Gobernador General conservab¡m pleno dominio del Territorio. 

'20. Consideró inquietante que la administración australiana, 
que era responsable del atraso económico del Territorio, uti
lizase ese mismo argumento como pretexto para diferir la 
concesión de la ind~pendencia. La experiencia de la desco
lonización, dijo, ha demostrado que los pueblos indígenas, 
una vez liberados de la dominación extranjera, pueden superar 
i;on mayor facilidad _toda clase de obstáculos. Señaló que el 
nm;vo espíritu de inclependencia había inspirado realizaciones 
que los propios colonialistas, con su m;iyor riqueza y conoci
mientos, se habían mostrado incapaces de alcanzar o renuentes 
a perseguir. . 

21. Apuntó el representante de Polonia que el Gobierno-de' 
Australia no ha:bía hecho nada para averiguar los verdaderos 
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deseos de los habitantes indígenas mediante un referéndum 
o por cualquÍer otro medio de consulta popular, y estimó que 
había que dar a esos habitantes lo antes posible la oportu
nidad de ejercer libremente su derecho a la libre determi
nación y a la independencia. Opinó que no debía reservarse 
ningún puesto de la Asamblea y que debían traspasarse todos 
los poderes a un Parlamento y Gobierno de Papua y Nueva 
Guinea elegidos en forma verdaderamente democrática. El Sub
comité no había recibido información de peticionarios sobre 
el Territorio, por lo que sería apropiado enviar una misión 
visitadora del Comté Especial para que reuniese datos sobre 
cuya base pudieran formularse recomendaciones concretas. El 
envío de dicha misión visitadora no podía ser sustituido en 
forma alguna por una invitación hecha por Australia a los 
miembros de la Mesa y otros miembros del Comité Especial 
de los Veinticuatro para visitar el Territorio. 

22. Con respecto al Territorio en fideicomiso de Nauru, 
el representante de Polonia seii.aló que la Autoridad Admi
nistradora no había cumplido ni siquiera las modestas reco
mendaciones hechas por el Consejo de Administración Fidu
ciara en 1962 y reiteradas en 1963, habiéndose limitado a 
tomar medidas insuficientes, con el resultado de que el Ad
ministrador continuaba investido de todo el poder efectivo. 
Consideró injustificado que Australia relacionase la cuestión 
de la autonomía de Nauru con el resultado de negociaciones 
relativas a un plan de reasentamiento. Según la declaración 
hecha por el representante de Australia ante el Subcomité, 
parecía que las negociaciones relativas al reasentamiento no 
habían dado resultado. Seii.aló que los nauruanos habían re
chazado nuevamente las condiciones australianas de reasenta
miento, por ser incompatibles con sus aspiraciones nacionales. 
:Una vez establecidos en la Isla de Curtís bajo la jurisdicción 
del Gobierno australiano, dijo, los nauruanos se convertirían 
en ciudadanos australianos y se verían privados de su sobe
ranía. Seii.aló que los nauruanos habían expresado su deseo 
de permanecer en Nauru y hacerse cargo ellos mismos de la 
industria del fosfato, posición que concordaba plenamente 
con la resolución 1803 (XVII) de la Asamblea-General, rela
tiva a la soberania permanente sobre los recursos naturales. 
Los nauruanos también habían insistido en que querían la 
independencia en 1967. Por lo tanto, manifestó, el Subcomité 
debía reafirmar que las disposiciones de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General se aplicaban a Nauru, y debía 
instar a la Autoridad Administradora a traspasar todos los 
poderes ejecutivos y_ legislativos al pu_eblo nauruano conforme 
a sus deseos tal como se expresaron en el memorándum nau
ruano del 19 de junio de 1962 (A/AC.109/73) y se reiteraron 
en recientes negociaciones. 

23. El representante de Polonia consideró que, al cabo de 
un siglo de dominación británica y de casi un decenio de 
administración australiana, no había en las Islas Cocos repre
sentantes democráticamente elegidos. Expresó que, si bien re
conocía las dificultades ocasionadas por la lejanía y la pe
queii.ez de las islas, su delegación estimaba que los habitantes 
tenían el derecho inalienable a la libre determinación y que 
era preciso darle la oportunidad de ejercerlo de conformidad 
con la resolución 1514 (XV). 

24. El representante del Irak manifestó que se habían pro
ducido en los territorios de Nueva Guinea, Papua y Nauru 
muchos acontecimientos importantes que reflejaban la seriedad 
con que la Potencia administradora se esforzaba por mejorar 
la situación de las poblaciones interesadas. 

25. La Potencia administradora había declarado que la 
primera tarea de los neoguineos y de los australianos que 
trabajaban por el progreso político de esos territorios. coi_i
sistía en hacer que la población adquiriese mayor conc1enc1a 
de su identidad propia, para que llegara a gobernarse por sí 
misma, y manifestó que confiaba en que esos esfuerzos no 
menguarían. Expresó que era obvio que correspondía a l~s 
habitantes de los territorios interesados decidir su porvenir 
político pero que era necesario proporcionarles todos los 
medios' para labrar su propio destino. Dijo que esto no exim~a 
a las Naciones Unidas del cumplimiento de sus responsab1; 
lidades con respecto a Nueva Guinea y a Papua, Y obser~o 
que el representante de la India había pedido a la Potencia 

administradora que explicara a las poblaciones interesadas 
la posición de las Naciones Unidas en vista de que algunos 
miembros de la Asamblea de Nueva Guinea habían dirigido 
ciertas críticas a la Organización, e indicó que se asociaba 
a esa petición. l 

26. Señaló que, si bien la delegación australiana había de-¡ 
clarado que los representantes designados lo habían sido en 
conformidad con la insistente petición de las poblaciones au-¡ 
tóctonas, esta fórmula era incompatible con los principios 
fundamentales de las constituciones democráticas y recordaba\ 
demasiado la época en que las administraciones eran impuestas 
desde el exterior. Por consiguiente, el representante del Irak .! 
estimó que, aunque se sabía que cada uno de . los miembros ¡ 
designados sería asistido por una persona destinada a suce- : 
desde, era muy de desearse que se eliminaran en la Asamblea 

1

, 

los puestos oficiales y los de designación esp~cial. 
27·. En cuanto al Territorio en fideicomiso de Nauru, el, 

representante del Irak seii.aló que la posición de los nauruanos 1 

había evolucionado recientemente. Estos · consideraban ahora · 
que la cuestión del reasentamiento y la de la independencia 1 

debían arreglarse por separado y pedían que se sustituyese : 
su Consejo de Gobierno local por un Consejo Legislativo, y, 
que se seii.alase fecha para la independencia. Recordó que 
el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) preveía la adop• • 
ción inmediata de medidas para traspasar todos los poderes a ; 
los pueblos de los territorios en fideicomiso y de los terri• , 
torios no autónomos, sin condiciones ni reservas. Por tanto, r· 

agregó, el porvenir de los nauruanos sólo pod!a decidirse en 
consulta y en completo acuerdo con ellos. , / 

28. En lo que atañía a las Islas Cocos, expresó que '1 

desearía que se diese a sus habitantes una mayor participación 
en la administración de sus asuntos, a fin de .ofrecerles la , 
oportunidad de ejercer su voluntad y decidir su futuro politice. 

29. El representante de Chile seii.al6 que el Territorio en 
fideicomiso de Nueva Guinea era el más importante de los 
territorios administrados por Australia, y estimó que las con
clusiones a que llegó la Misión Visitadora de 1962 ofrecían 
una base sólida para las medidas que se habrían de adoptar 
en ese Territorio. 

30. Recono~ió en el caso del Territorio de Nueva Guinea. 
la necesidad de diversificar y desarrollar sus exportaciones 
y de aprovechar sus recursos a fin de hacer menos marcada su'¡ 
dependencia de los subsidios de Australia. Consideró que la 
Autoridad Administradora debería redoblar sus esfuerzos a ' 
fin de elevar el nivel educativo de los habitantes; un mayor 
número de ellos deberla cursar la enseii.anza secundaria y 
superior a fin de que se facilitara la transmisión de poderes. 

31. En el caso de Papua, estimó que el Comité Especial 
debería contar con más información, principalmente sobre los 
aspectos económicos y sociales. En el terreno politico, hizo 
notar que se había realizado considerable progreso en el Te
rritorio durante el año , en curso, a saber, la elaboración de 
una lista electoral común, la realización de elecciones generales 
y la constitución de una asamblea legislativa. A su juicio, la 
próxima meta hacia la libre determinación y la independencia 
debería ser asignar los diez puestos oficiales y los 'diez puestos 
reservados a representantes de carácter electivo. Además, 
convenía ampliar las facultades de la Asamblea. 

32. El representante de Chile sefíaló que la Potencia ad
ministradora había anunciado dos medidas• de especial impor
tancia cuya aplicación inmediata cabía recomendar el Comité: 
en primer lugar la formación de un "ejecutivo embrionario" 
dentro · del Consejo del Administrador, a fin de preparar el 
traspaso de las facultades ejecutivas a los representantes de 
la población y en segundo lugar, el nombramiento de sub
secretarios parlamentarios. En el Consejo de Administración 
Fiduciaria se había destacado la conveniencia de que en el 
Consejo del Administrador hubiera una mayoría de miembros 
electivos a fin de que tuviesen nexos más directos con la 
asamblea legislativa, y que se creasen comités parlamentarios 
que permitieran a los representantes familiarizarse con tas 
técnicas administrativas. En su opinión, convenía apoyar estas 
sugestiones, y tomó nota con satisfacción de la declaración I 

formulada por el representante de Australia de que ya se 1 
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había convertido en realidad el nombramiento de subsecre
tarios parlamentarios. 

33. En el plano local, estimó que podría desarrollarse la 
· capacidad de los habitantes de Papua y de Nueva Guinea para 
gobernarse por sí mismos fortaleciendo los consejos consultivos 
de las ciudades- y distritos, aumentando sus facultades y sus 
recursos financieros, y dándoles mayor autoridad en materia 
de educación, · policía, transportes, comercio e industria. En 
resumen, el Comité Especial debería fijar ciertas metas de 
progreso político para que se cumplieran en el futuro in-

. mediato, co_ncretamente reformas en la composición y facul
tades de la Asamblea Legislativa, la creación de comités par
lamentarios, la constitución de un organismo ejecutivo más 
representativo de los deseos de la población, la transformación 
y el fortalecimiento de los consejos consultivos de las ciudades 
y distritos. Además, se podría pedir a la nueva Asamblea 
Legislativa la elaboración, en cooperación con la Potencia ad
ministradora, de un programa constitucional para la com
pleta independencia del Territorio. 

34. Señal6 que las negociaciones relativas ai reasentamiento 
de los nauruanos parecían haber llegado a un punto muerto 
y que los nauruanos, al haber desechado la idea del reasenta
miento y ·decidido permanecer en Nauru, pedían ahora que 
se les otorgase la independencia y se les entregase el control 
de la industria del fosfato. Estimó que la aplicación de la 
resolución 1514 (XV) y el reasentamiento eran dos cuestiones 
distintas, que había que enfocar por separado. Las medidas 
indispensables para que los nauruanos pudiesen adquirir la 
plena independencia debían adoptarse ya Una vez cumplida 
esa fase, los habitantes tendrían el derecho a determinar su 
futuro y, en particular, podrían decidir si se proponían o no 

, limitar su propia soberanía o adoptar una forma especial 
de asociación para los fines de reasentamiento en un nuevo 
territorio nacional. 

35. En cuanto a las Islas Cocos, el iepresentante ·de Chile 
estimó que et Comité Especial debería reafirmar et derecho 
de los habitantes a la libre determinación y a la independencia, 
aunque estos conceptos deberían por supuesto interpretarse 
en forma especial en vista de la pequef\ez de la isla, lo 
exiguo de su población, lo limitado de sus recursos y su ais
lamiento. Este Territorio, cuya población no podía conside
rarse que constituyera una comunidad capaz de llevar una 
vida independiente, sin duda llegaría a asociarse o integrarse 
con Australia o algún otro pais independiente. 

36. Mientras tanto, el Subcomité debería estudiar la posi
bilidad de hacer recomendaciones concretas para desarrollar 
organismos de gobierno local, de ser posible modelados como 
entidades municipales. Asimismo, se podria pedir a la Po
tencia administradora que elaborase un sistema que permitiera 
a los habitantes en Jo futuro expresar sus ideas en materia 
política. Por último, debían obtenerse informaciones más con
cretas para apreciar la situación en las islas desde el punto 
de vista económico y social. 

37. El representante de Sierra Leona dijo que si bien 
hasta recientemente, poco se había hecho por mejorar la si
tuación de la población autóctona de Papua. y de Nueva 
Guinea, y aunque nada podía justificar esa negligencia, era 
alentador observar que en la actualidad se adoptaban medidas 
efectivas para hacer progresar a estos territorios y preparar _a 
sus habitantes para la autonomía y la independencia. Le era 
grato señalar tal situación. En cuanto a la nueva Asamblea, 
observó que, según el representante de la Potencia adminis
tradora, los diez miembros designados formaban parte de ella 
iunto con los miembros electivos sólo gracias a su gran expe
riencia administrativa, y esperaba que su presencia no sería 
más que . temporal. 

38. Estimó que las medidas adoptadas a fin de preparar 
!>Olíticamente a los habitantes para la independencia debían ir 
acompañadas de medidas adecuadas para estimular el ade
lanto económico y educativo en el debido ambiente social. 
Le pareció alentador advertir que la Potencia administradora 
suministraba ayuda financiera importante a los territorios ; otro 
factor también alentador era la solicitud presentada al Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), después 

del viaje de la Misión Visitadora de 1962, para que se rea
lizase un estudio completo en la economía de ambos Terri
torios. Esperaba que la Potencia administradora aprovechase 
al máximo ese estudio en favor de la población autóctona. 

39. Si bien en materia de enseñanza los programas de 
desarrollo eran de origen muy reciente, cabía felicitarse de 
que la Potencia administradora concediese la atención nece
saria no solamente a la ensefianza primaria sino también a la 
secundaria y a la superior. 

40. En la esfera social, el representante de Sierra Leona 
advirtió que la estructura de los salarios y las condiciones 
tle empleo originaban desigualdades que debían eliminarse, 
pero la ausencia de conflictos y discriminaciones raciales y 
el mantenimiento de un régimen justo y de oportunidades 
iguales para todos bien podría servir de ejemplo a otras 
Potencias coloniales. En general, consideró que el desarrollo 
cultural, económico y constitucional de los Territorios había 
sido objeto de planes claramente concebidos. Con todo, no 
bastaba con que éstos existieran para que el Comité pudiera 
darse por satisfecho en lo referente a lo dispuesto en el 
párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. Era necesario asimismo que los 
planes se ejecutasen sin tardanza. Hizo votos, en consecuencia, 
por que los notables progresos constitucionales que se reali
zaban actualmente en el Territorio fuesen acompañados por 
adelantos equivalentes en las otras esferas mencionadas. 

41. En el caso de Nauru, mientras se adoptaba una deci
sión acerca de la futura localización de la población; estimó 
que debían hacerse grandes esfuerzos a fin de prepararla para 
la independencia, a la que, como todos los demás pueblos 
dependientes, tenía derecho. En consecuencia, veía con agrado 
el reciente aumento de facultades del Consejo de Adminis
tración Local de Nauru, aunque esas facultades seg1.1ian siendo 
insuficientes en el orden legislativo. 'Por otra parte, la situa• 
ción resultaba alentadora respecto de la enseñanza, la pre
paración de los indígenas para cargos de responsabilidad y las 
relaciones interraciales. 

42. El representante de Sierra Leona señaló que si bien el 
pequeño Territorio de las Islas Cocos, por su tamafio, su 
aislamiento y sus insuficientes recursos naturales se hallaba 
en una situación de desventaja, su población también tenía 
el derecho a la libre determinación, y correspondía al Comité 
buscar los medios de dar cabal efectividad a este derecho. 

43. En conclusión, a su juicio, era preciso acelerar el pro
greso de todos los Territorios, pues la Autoridad Administra
dora y el Comité Especial tenían como deber sagrado poner 
fin al colonialismo en todas sus formas, conforme a los 
objetivos de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. 

44. El representante de Camboya estimó que el Subcomité, 
al estudiar los Territorios en fideicomiso y los Territorios no 
autónomos, debía perseguir el mismo objetivo para todos los 
territorios que no habían alcanzado todavía la independencia: 
liberarlos de la dominación extranjera, conforme a los deseos 
libremente expresados de sus pueblos; y que, en consecuencia, 
el Consejo de Administración Fiduciaria y el Comité Especial 
debían aunar sus esfuerzos para alcanzar las metas . enun
ciadas en la Carta y expresadas en la resolución 1S14 (XV) 
de la Asamblea General. 

4S. Respecto de los Territorios bajo administración aus
traliana, los esfuerzos realizados eran meritorios. Se habían 
logrado progresos, aunque bastante lentos y ahora era nece
sario preocuparse por el porvenir. 

46. Apreciaba en su justo valor la reciente evolución polí
tica de Nueva Guinea y de Papua, si bien la nueva Asamblea 
Legislativa no era todavía totalmente representativa y podría 
mejorarse su composición actual. Tampoco la situación era 
más satisfactoria en lo que atañía al poder ejecutivo, pues 
aún no había gobierno representativo. Aunque en los órdenes 
cultural, económico y social se habían mencionado mu
chas realizaciones, opinó que el progreso político acelerarla 
·notablemente el desarrollo de los países. Reconoció los esfuer
zos desplegados por la Potencia administradora, pero consideró 
que todavía eran insuficientes. 
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47. Con respecto al Territorio en fideicomiso de Nauru, 
opinó que no era justo vincular la cuestión del reasentamiento 
de los nauruanos con la de la autonomía y la independencia. 
La primera estaba actualmente en un punto muerto, más 
ello no debía impedir que se realizase el deseo de autonomía 
de los nauruanos. Una vez que éstos fueran dueños de sus 
destinos, pod.rían discutir la cuestión. de la soberanía per
manente sobre los recursos naturales de su propio Territorio, 

48. En lo que atañe a las medidas prácticas que debían 
adoptarse, el representante de Camboya estimó que una misión 
visitadora del Comité Especial podría recoger información 
útil sobre los deseos de la población y formular recomen
daciones para dar aplicación a la resolución 1514 (XV). A 
falta de ello, la Misión del Consejo de Administración Fi
duciaria que habría de visitar los Territorios en 1965 debería 
tener en cuenta la opinión expresada por el Comité Especial 
sobre el porvenir de esos Territorios. 

49, Por último, respecto de las Islas Cocos, aprobó total
mente el parecer del representante de Chile de que era nece
sario consultar a los isleiios sobre sus deseos, y determinar 
la fornia de administración que preferían. 

Conclusiones del Subcomité 

Generalidades 

50. · El Subcomité toma nota con satisfacción de que la 
política declarada del Gobierno de Australia es trabajar en 
favor del progreso y del adelanto social, educacional, econó
mico y político de la población de esos Territorios. 

51. El Subcomité toma nota asimismo de que el Gobierno 
.de Ausiralia no ha declarado todavía que el objetivo de 
la Potencia administradora sea aplicar las disposiciones in
cluidas en la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales que figura en .la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

52. El Subcomité da por sentado que la conclusión lógica 
de los progresos constitucionales logrados en dichos Terri
torios será realizar los objetivos de la resolución 1514 (XV) 
en la fecha más próxima que sea posible, 

53. El Subcomité considera que la marcha hacia la rá
pida aplicación de la Declaración, que figura en la resolución 
1514 (XV), en los territorios bajo administración austra
liana ha sido lenta y observa que la Potencia administradora 
todavía no ha tomado las medidas oportunas a este respecto. 

Papua y Nueva Guinea 

54. El Subcomité reconoce la identidad de intereses de la 
población de estos Territorios a fin de alcanzar un destino 
común, independientemente de la condición jurídica separada 
que se atribuye a cada uno de los mismos. 

55. Aunque toma nota de los progresos hacia el gobierno 
propio, el Subcomité estima que la Potencia administradora 
no ha adoptado plenamente las medidas encaminadas a aplicar 
las disposiciones de la Declaración que figura en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General. 

. 56. El Subcomité tiene en cuenta los esfuerzos del Go
bierno de Australia en favor del desarrollo económico y 
social de dichos Territorios. 

Nauru 

57. El Subcomité advierte que los nauruanos han expresado 
por boca de sus dirigentes elegidos el deseo de ser soberanos 
y libres de gobernarse a sí mismos y de independizarse en 
enero de 1967. 

58. El Subcomité considera que, con respecto a la pobla
ción de Nauru, continúan estando por encima de todo las 
cuestiones relativas a la autonomía y la independencia. Al 
mismo tiempo, no pasa por alto los graves problemas rela
tivos al reasentamiento de dicha población. 

59. Los progresos hacia la autonomía, aunque son alenta
dores, no reúnen los requisitos fijados en la Declaración que 
figura en la resolución 1514 (XV), . . [ 

60. El Subcomité toma nota de que los nauruanos. han ¡· 
pedido que se les traspase íntegramente la administración 
de las actividades de la industria del fosfato y. de que el 1 

asunto es objeto de consideración conjunta por parte de re
presentantes. de los nauruanos y del Gobierno de_ Australia. ¡ 

Islas Cocos (Keeling) 

61. Las Islas Cocos (Keeling) tienen problemas es~
ciales de extensión y de viabilidad económica, pero ello no 
deb~_rá impedir que la .Potencia . administradora aplique la 
Declaración. 

Recomendaciones del Subcomité 
Generalidades 

62. El Subcomité reafirma los derechos inalienables de las 1 

poblaciones de todos esos Territorios a· la libre determinación I 
y a la independencia, de conformidad· con la Deélaración 
sobre la concesión de la independencia a los ¡;iaises y pueblos 1 

colortiales, que figura· en la re·s9lución 1514 (XV) de la 
Asamblea General.· · · · · · · . 

63. Se debería permitir ~ la pobla~ión; de dicho.s Territo- Í 
rios que expresaran sus deseos respecto de las disposiciones 
de la resolución 1514 (XV) mediante procedimientos demo-
cráticos bien establecidos, · 

64. Convendría que el Subcomité visitara esos · Territorios 
a fin de evaluar él ambiente político y las aspiraciones de fa 
población. Se podrían adoptar las medidas rtecesarias para , 
realizar dicha visita en consulta con la Potencia•administradora. 1

, 

Papua y Nueva Guinea [ 

65. El Subcomité pide a la. Potencia· admi~istradora que ( 
tome medidas urgentes para apiicar las · disposiciones de la 
resolución 1514 .(XV). . . 

66. Se debe pedir a la Potencia administradora que, previa 
consulta con la nueva Asamblea Legislativa, tome . nuevas 
medidas constitucionales con objeto de abolir los .puestos 
especiales y reservados y aplicar la resolución 1514 (XV), 

67. La Potencia administradora deberá· rectificar sin demora 1 
la disparidad que existe en los salarios de .Jcis habitantes 1 

indígenas. · · 

· 68. El Subcomité recomienda que se robustezcan los con-1 
sejos de gobierno local a fin de permitir a la población ejercer 
el gobierno propio en el plano municipal. '· 

. i 
69. El Subcomité estima que deben proseguirse a ritmo r 

acelerado los esfuerzos en la esfera de la economía y de 
la enseñanza. 

N,auru ' 1 

70. La aplicación de la resolución 1514· 1(XV) y· el ·r~asen~ 
tamiento son dos cuestiones distintas que deben resolverse 1 

independientemente, debiéndose dar precedencia al primero 
según desean los propios maruanos . 

71. El Subcomité pide a la Autoridad Administradora _que 
preste plena asistencia para el futuro . reasentamiento de los 
nauruanos conforme a sus deseos. 

72. Se debe dar a los nauruanos pleno control sobre sus , 
recursos económicos naturales y se pide a la Autoridad Ad· 1 

ministradora que prosiga las negociaciones con tal fin. ¡ 
Islas Cocos (Keeling) 

73. El Subcomité pide que se dé a la población de estos 
Territorios la oportunidad de expresar sus deseos con res· 
pecto a su status futuro, y en caso de que la soliciten se les 
deberá proporcionar la asistencia de las Naciones Unidas 
al respecto. 
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CAPÍTULO XX 

NUEVAS HEBRIDAS, ISLAS GILBERT Y ELLICE, 
ISLA PITCAIRN E ISLAS SALOMON 

A, INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

l. NUEVAS HÉBRIDAS 

Introducción 

1. Las Nuevas Hébridas forman una cadena irre
gular de islas de unas 440 millas (704 kilómetros) 
de longitud, en el Océano Pacífico Sudoccidental, a 
unas 500 millas ( 800 kilómetros) al oeste de las Islas 
Viti y a 250 millas ( 400 kilómetros) al noroeste dé 
Nueva Caledonia. Tienen una superficie total de 5.700 
millas cuadradas ( 14.763 kilómetros cuadrados). Las 
islas más grandes son montañosas . y en el grupo hay 
tres volcanes principales que suelen estar en actividad. 
La sede de la administración está en Vila, en la Isla 
de Efate. Los habitantes autóctonos de las Nuevas 
Hébridas son melanesios. En 1960 la población se es
timó en 60.374 habitantes, de los cuales 55.428 eran 
autóctonos. Las 4.946 personas restantes eran súbditos 
británicos o franceses y ressortissants ( nacionales de 
otras Potencias que optan por someterse a la jurisdic
ción del Reino Unido o de Francia). 

Condición jurídica 

2. Las Nuevas Hébridas constituyen un Condomi
nio administrado conjuntamente por Francia y el Rei
no Unido, que fue creado el 20 de octubre de 1906. 
En virtud del Convenio Anglo-francés de 16 de no
viembre de 1887, estas Potencias nombraron una Co
misión Naval Mixta encargada de proteger las vidas 
y los bienes de sus súbditos. En 1902 se nombraron 
Comisionados Residentes. En virtud del Convenio de 
20 de octubre de 1906, los dos Gobiernos establecieron 
el Condominio Anglo-francés de las Nuevas Hébridas. 
Este Convenio fue reemplazado por el Protocolo An
glo-francés de 1914. 

3. Los súbditos y ciudadanos de las Potencias Sig
natarias gozan de iguales derechos. Cada Potencia "con
serva la soberanía sobre sus nacionales y sobre las 
sociedades legalmente constituidas con arreglo a sus 
leyes", pero ninguna de las dos puede ejercer por 
separado autoridad alguna sobre el Condominio. Los 
nacionales de terceras Potencias que residen en el 
grupo optan por el sistema jurídico británico o por 
el francés y quedan a todos los efectos bajo la pro
tección y la autoridad administrativa de la Potencia 
por cuvo sistema jurídico optan. El Protocolo de 1914 
no ·define la nacionalidad de los habitantes autóctonos 
del Condominio. Declara oue no ptteden depender de 
ninguna de las dos Potencias ni "adquirir en el Grupo 
la condición de súbdito o ele ciudadano" de una u otra 
Potencia. 

e onstitución 

4. La Constitución del Condominio está establecida 
en el Protocolo Anglo-francés de 6 de agosto de 1914, 
que fue ratificado en 1922 y proclamado en las Nuevas 
Hébridas el 5 de julio de 1923. Este Protocolo, con 
alguna modificación, ha regido la administración del 
Condominio desde entonces. 

5. Administración conjunta. El Gobierno del Con
dominio es la llamada Administración Conjunta; ofi
cialmente, sus jefes, comunes e iguales, son los Altos 
Comisionados británico y francés que actúan a través 
de sus representantes locales, los Comisionados Re
sidentes británico y francés, en quienes delegan sus 
poderes y a quienes dan instrucciones ( el Alto Comi-:
sionado británico reside en Honiara, en el Protectorado 
británico de las Islas Salomón y, por razón de su cargo 
de Alto Comisionado del Pacífico Occidental, su ju
risdicción se extiende a otros territorios del Reino 
Unido situados en esta región; el Alto Comisionado 
francés reside en Noumea, en Nueva Caledonia, y es 
también el Gobernador de Nueva Caledonia). La Ad
ministración Conjunta está formada por un Servicio 
nacional británico, un Servicio nacional francés y cier
tos Servicios conjuntos o "condominiales". Además de 
participar · en la Administración . Conjunta, cada Ser
vicio nacional dirigido por su Comisario Residente se 
ocupa independientemente de los respe~tiv?s. ~suntos 
nacionales que no corresponden a la 1unsd1ccron con
junta. 

6. Los Servicios nacionales están integrados por 
funcionarios administrativos de secretaría, de conta
bilidad y técnicos, incluso funcionarios m~~icos. y _de 
educación, ya que la sanidad y la edu~ac1on, s1 bien 
son costeadas por el presupuesto conJu?to ( condo
minial) son fundamentalmente sectores nac10nal~s. Cada 
Servicio tiene su propio presupuesto, cuyos ingresos 
proceden en mayor o menor medida del gobierno me
tropolitano. 

7. Los Servicios conjuntos, creados en virtud del 
artículo 4 del Protocolo, incluyen los departamentos 
usuales de la administración, como los de hacienda 
( inclusive las aduanas y las rentas, internas)•. obi:as 
públicas y transportes, correos y telefonos, rad)o, tie
rras, topografía, agricultura, meteorología y mmas. 

8. Los Servicios conjuntos se financian con impues
tos locales, y el presupuesto conjunto es preparado 
por los Comisionados Residentes y refrendad~ por los 
Altos Comisionados y los gobiernos metropolitanos. 

9. Consejo Consultivo. El Consejo Consulti_v? de las 
Nuevas Hébridas es presidido por los Com1s10nados 
Residentes. Consta de cuatro miembros oficiales y 20 
no oficiales de los cuales ocho son elegidos y dore 
designados.' Los miembros no oficiales son cinco brit~
nicos cinco franceses y 10 neohebridenses. El Conse10 
se re'úne una vez o dos al año y examina cu·estiones 
tales como el presupuesto anual. 

Organización judicial 

. 10. En las Nuevas Hébridas existen tres tipos ele 
tribunales: tribunales condominiales, tribunales nacio
nales británicos y tribunales nacionales franceses. Los 
tribunales condominiales son el Tribunal Conjunto, los 
tribunales de primera instancia y los tribunales autóc
tonos. El Tribunal Conjunto es el principal. Conoce en 
apelación de las decisiones de los tribunales de primera 
instancia y de los tribunales autóctonos establecidos en 
cada uno de los distritos de las Nuevas Hébridas. 
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Tiene a su cargo el registro de propiedad inmueble y 
conoce de los litigios que afectan a personas francesas 
y británicas, europeas y autóctonas, así como de los 
litigios entre autóctonos. 

11. Uno de los dos agentes (funcionarios adminis
trativos) del distrito forma parte del tribunal autóctono 
respectivo en unión de dos asesores locales. Los agentes 
están obligados a consultar a los asesores locales. Los 
tribunales autóctonos tienen jurisdicción en sus distri
tos respecto de las infracciones cometidas contra los 
reglamentos y las costumbres de las Nuevas Hébridas. 
Los tribunales nacionales británicos o franceses aplican 
sus propias leyes nacionales en lo que respecta a los 
súbditos británicos y franceses, excepto en los casos 
reservados al Tribunal Conjunto. 

A_dministraci6n pública 

12. A fines· de 1962, ·ta "Administración Conjunta 
tenía a su servicio 74 funcionarios permanentes, 30 
contratados procedentes de fuera del Territorio y 75 
funcionarios locales y de otro origen. El Servicio na
cional británico tenía 18 funcionarios de plantilla, 19 
temporeros procedentes fuera del Territorio y 106 fun
cionarios locales y de otro origen. El Servicio nacional 
francés tenía 175 funcionarios a fines de 1961. 

Administración local 

13. Existen en las islas 18 consejos locales que se 
ocupan de la mayor parte de las cuestiones de interés 
local, tales como las mejoras locales. Vita, la capital 
administrativa, tiene una Comisión de Urbanismo. 

Condiciones econ6micas 

14. La economía de las Nuevas Hébridas se basa 
principalmente en la agricultura y sobre todo en la 
producción de copra. Aparte de la agricultura de sub
sistencia. los principales cultivos comerciales son la 
copra, el cacao y el café; las únicas industrias de cierta 
importancia sori una industria pesquera comercial y 
la extracción del manganeso. No se dispone de datos 
sobre el ingreso nacional y la formación de capital, ni 
sobre el volumen de capital extranjero invertido en 
industrias del Territorio. 

15. Se perciben derechos de importación indepen
dientemente del orÍ!:!'en de las mercancías. El arancel 
normal es un 16¼ % del valor f.o.b. Por el tabaco y 
las hedidas alcohólicas se pagan derechos más elevados. 
La administración francesa tiene un sistema de certifi
cados de origen en virtud del cual la copra y otros 
productos agrícolas entran en Francia al amparo de 
un arancel preferencial. 

16. En 1962, el 50% del total de las importaciones 
procedió de Australia y el 20% de Francia. El 41 % 
del total de las exportaciones fue a Francia y el 42% 
a América del Sur. El valor de las exportaciones y 
de las importaciones se elevó en 1962 a 1.982.330 
libras y 2.239.368 libras, respectivamente. La copra, el 
pescado congelado y el mineral de manganeso consti
tuyeron cerca del 95% del total de las exportaciones, 
y la copra representó por sí sola un 60%. 

17. Los impuestos que percibe la Administración 
Conjunta son en su mayor parte indirectos, y del 75% 
al 80% -del total de los ingresos procede de los derechos 
de importación y exportación. No existen impuestos 

sobre la renta ni sobre las sociedades, debido a lo 
difícil que resulta determinar y recaudar tales impuestos 
en un sistema de administración conjunta. En 1962, los 
ingresos, incluyendo las subvenciones y los fondos de 
desarrollo local ( 73.329 libras), ascendieron a 752.977 
libras. Los gastos, incluyendo 86.857 libras invertidos 
en planes de desarrollo, se elevaron a 760.304 libras. 

18. El Protocolo dispone que las monedas y los 
billetes de banco de las dos Potencias serán de curso 
legal, y en 1935 se reconoció como válida para los 
pagos en libras esterlinas la moneda australiana. Las 
monedas que circulan son la libra australiana y el franco 
de las Nuevas Hébridas. Este último es convertible en 
moneda australiana. Su emisión está regulada por las 
autoridades francesas, qtte fijan también el tipo de 
cambio con el franco metropolitano. 

19. Se ha elaborado, para un período que finaliza 
el 31 de marzo de 1964, un plan conjunto de desarrollo 
económico, que debe ser financiado con recursos del 
Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial y del FIDES 
francés. Se calcula en 373.829 libras el · costo de este 
plan, que incluye levantamientos topográficos (ya ter
minados), la expansión de los servicios agrícolas 
( dando especial importancia a la labor de divulgación), 
el fomento de las cooperativas, un estudio geológico, la 
rehabilitación de los aeropuertos de Vita y Espíritu 
Santo, y la mejora de otros medios de comunicación. 

Condiciones sociales 

20. Mano de obra y empleo. La mayor parte de la 
población trabaja en las plantaciones, en el comercio 
y en la agricultura de subsistencia. No existe una le
gislación laboral conjunta que sea de aplicación general 
en el Territorio. Cada administración nacional se ocupa 
de sus propios ressortissants en lo que respecta a los 
problemas laborales. Una reglamentación conjunta re
gula la actividad de los sindicatos y la solución de los 
conflictos del trabajo. Estos conflictos se resuelven por 
vía de conciliación cuando se someten a un inspector del 
trabajo. Existe una organización agrícola a la que 
pertenecen muchos de los plantadores europeos del Te
rritorio, y hay también una organización de trabaja
dores vietnameses. El Convenio de 1914 prevé la pro
tección de los autóctonos en cuanto respecta a la con
tratación de personal y a las condiciones básicas de 
trabajo. Se está preparando una legislación laboral 
moderna. 

21. Sanidad. Las administraciones británicas y fran
cesas, la Administración Conjunta y las misiones re
ligiosas mantienen servicios médicos en el Territorio. 
Cada uno de estos servicios es independiente, pero 
todos cooperan entre sí · y los funcionarios. médicos 
superiores franceses y británicos aseguran cierto grado 
de coordinación. Aunque hay excepciones, la adminis
tración francesa ha dedicado sus mayores esfuerzos a 
la creación de hospitales en los principales centros de 
población, y la administración británica y las misiones 
británicas han concentrado su acción en las zonas 
rurales. 

22. El funcionario médico jefe del Condominio 
( normalmente el principal funcionario médico francés, 
que recibe una subvención especial sufragada con fon
dos conjuntos) dirige a los ayudantes de medicina Y 
enfermeros empleados por el Condominio para la labor 
de sanidad pública, y administra los fondos conjuntos 
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asignados a este sector. Los servicios médicos nacio
nales y las misiones emplean a otros funcionarios 
sanitarios. 

23. En 1961-1962, los gastos ordinarios del Go
bierno del Condominio en el renglón de sanidad se 
elevaron a 59.393 libras, aproximadamente el 9 o/o del 
total de los gastos ordinarios. Durante el mismo pe
ríodo, los gastos de la Administración nacional britá
nica se elevaron a 20.214 libras australianas. No se 
conocen los gastos de la Administración nacional fran
cesa correspondientes a 1962. En 1961, ascendieron 
a 20.574.000 francos de las Nuevas Hébridas, o 12.017 
libras australianas. 

24. En 1960, el Territorio disponía de tres hospi
tales generales equipados para atender todos los casos 
de medicina y cirugía general. Tenía también tres 
enfermerías en condiciones de atender los casos leves, y 
68 dispensarios principalmente dedicados al tratamiento 
de paciente!! externos y casos leves. Estos estableci
mientos disponían en total de 330 camas. El personal 
médico estaba formado por ocho médicos registrados 
del Gobierno, un médico registrado de misión y siete 
ayudantes médicos del Gobierno y dos de misión. 

25. No se dispone de datos estadísticos sobre la 
natalidad y la mortalidad. El paludismo y la _tuber
culosis continúan planteando los principales problemas 
sanitarios. · 

Situación de ia enseña.nza 

26. El Gobierno del Condominio no tiene servicios 
de enseñanza pero aporta a las administraciones na
cionales un subsidio anual de educación. En 1962, este 
subsidio (para gastos de capital y ordinarios, pero sin 
incluir los de desarrollo) se elevó a 30.000 libras y 
constituyó aproximadamente el 5 % del presupuesto or
dinario del Condominio. Los gastos de capital y los 
gastos ordinarios realizados por la Administración na
cional británica durante este mismo período, inclu
yendo sus desembolsos con cargo al subsidio del con
dominio, ascendieron a 148.778 libras australianas. En 
1961, los gastos de la Administración nacional francesa 
en materia de educación se elevaron a 17.830.000 fran
cos de las Nuevas Hébridas, o 10.399 libras austra
lianas. 

27. Existen escuelas primarias de diversa calidad, 
pero no hay escuelas secundarias en el Territorio. Los 
niños son enviados a territorios vecinos para cursar 
estudios secundarios. La administración británica no 
posee escuelas propias pero concede subsidios a las 
organizaciones voluntarias británicas que realizan una 
labor educativa. La Administración francesa mantiene 
varias escuelas primarias en diversos puntos del Te
rritorio. Además, presta ayuda financiera a ciertas es
cuelas católicas. 

28. No se dispone de estadísticas sobre el número 
de niños en edad escolar ni sobre el número de alum
nos que asistían a la escuela en 1962. En 1960, asis
tieron a las escuelas dirigidas por organizaciones vo
luntarias británicas 7.772 alumnos, y en 1961 había en 
las escuelas públicas y privadas francesas 3.112 alum
nos. En 1962 se inauguró una escuela normal financiada 
con una subvención del Fondo de Desarrollo y 
Bienestar Colonial. Esta escuela tiene cinco profesores 
y en ella se dan cursos pe dos años· de duración. 

2. ISLAS GILBERT Y ELLICE 

Introducción 

29. El Territorio de las Islas Gilbert y Ellice está 
situado en el Pacífico sudoccidental, en torno del punto 
en que el Ecuador cruza la línea internacional de 
cambio de fecha. Comprende la remota Isla Océano 
y cuatro grupos de islas: Gilbert, Ellice, Fénix y 
Northern Line. Con excepción de la Isla Océano, qué 
por efecto de una acción volcánica ha alcanzado una 
altitud de unos 85 metros sobre el nivel del mar, las 
demás son atolones de coral de escasa elevación. Tienen 
una superficie total de 369 millas cuadradas (956 kiló
metros cuadrados) y se extienden sobre una superfi
cie de océano de 2 millones de millas cuadradas 
(5.180.000 kilómetros cuadrados). Las islas Cantan 
y Enderbury, del grupo de las Fénix, se encuentran 
actualmente bajo la autoridad conjunta del Reino Unido 
y los Estados Unidos. Ambas islas estuvieron deshabi
tadas hasta que el desarrollo de la aviación a través 
del Pacífico las convirtió súbitamente en convenientes 
escalas aéreas. Canton pasó a ser una estación de 
abastecimiento en combustible para los servicios aéreos 
entre Honolulu y Auckland y Sydney. Actualmente 
se utiliza como aeródromo de urgencia y militar. Con
tinúan manteniéndose allí algunos servicios aeronáu
ticos, meteorológicos y de comunicaciones. 

30. A fines de 1961, la población estimada del Te"7 
rritorio era de 47.000 habitantes, total formado por 
39.000 micronesios ( de Gilbert), 7.000 polinesios ( de 
Ellice) y 1.000 europeos y de otros orígenes. El exceso 
de población es un problema urgente en los grupos de 
las Gilbert y Ellice y se ha aplicado un plan de emi
gración de los gilbertenses de la Isla Sydney ( en el 
grupo de las Fénix) a Gizo, en las Islas Salomón, y 
de los habitantes de la Isla Océano a Rabí en las Islas 
Viti. Como resultado de una grave sequía ocurrida en 
1963 en las Islas Fénix, la población de las Islas Hull 
y Gardner se han reasentado en Wagina, en las Islas 
Salomón. La gran mayoría de la población vive en las 
Islas Gilbert y Ellice, que representan aproximadamente 
la mitad de la superficie total del Territorio. Por otra 
parte, la Isla Christmas, que tiene una superficie de 
más de 140 millas cuadradas ( 426 kilómetros cuadra
dos), está en gran parte desierta y cuenta sólo con 
unos centenares de habitantes. 

Condición jurídica 

31. Las Islas Gilbert y Ellice quedaron colocadas 
bajo la jurisdicción del Alto Comisionado para el 
Pacífico Occidental en 1877, y fueron declaradas Pro
tectorado británico en 1892. Por real decreto ( Order 
in Council) de 10 de noviembre de 1915, fueron ane
xadas y se convirtieron en la Colonia de las Islas 
Gilbert y Ellice. Posteriormente. se extendieron los 
límites de esta Colonia para incluir en ella a las Islas 
Fénix y Northern Line. 

e on.stitución 

32. El Territorio está administrado con arreglo a 
las disposiciones del Pacific Order in Council, 1893, 
del Ellice lslands Order in Council, 1915, y del Gilbert. 
aml Ellice lslands Order in Council, 1963. 

33. Alto Comisionado y Comisionado Residente. 
La administración del Territorio está a cargo del Alto 
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Comisionado para el Pacífico Occidental, que reside 
en Honiara ( Islas Salomón). Delega su autoridad en 
un Comisionado Residente, funcionario jefe adminis
trativo del Territorio, quien reside en la capital, 
Tarawa, en donde están situados los principales de
partamentos de la administración. Tanto el. Alto Co
misionado como el Comisionado Residente están facul
tados para dictar leyes para el mantenimiento de la 
paz, el orden y la buena administración del Terri
torio, teniendo debidamente en cuenta las costumbres 
locales. En los casos en que una ley propuesta puede 
afectar la vida de la población local, se consulta a los 
consejos insulares. 

Consejo Ejecutivo 

34. El Gilbert ami Ellice Island Order in Council, 
1963, dispone el establecimiento de un Consejo Ejecu
tivo, pr\;!sidido por el Comisionado Residente e inte
grado además por un Comisionado Residente Adjunto 
en calidad de miembro nato, y no más de tres miembros 
funcionarios y cuatro no funcionarios. 

Consejo As_esor 

35. En 1963 se creó un Consejo Asesor, formado 
por el Comisionado Residente en calidad de Presidente, 
hasta 12 miembros no funcionarios y hasta cinco miem
bros funcionarios nombrados por el Comisionado Re
~idente. Existe el propósito de que el Consejo Asesor 
se reúna dos veces al año y ofrezca su asesoramiento 
sobre todos los asuntos relativos a la administración 
del Territorio. . 

Administración pública 

36. En 1962, había en la administración pública 46 
funcionarios de fuera del Territorio y 623 funcionarios 
oriundos de él y de otras partes. Como medida a largo 
plazo para aumentar la proporción de nombramientos 
de personal local en la administración públi'ca, la Ad
ministración declara que se propone enviar al extran
jero anualmente, durante los próximos años, un máximo 
de 11 estudiantes, de entre los más destacados, para 
que sigan cursos superiores de secundaria. Esos estu
diantes asistirán eventualmente a una universidad, a fin 
de adquirir títulos que les permitan ocupar algunos de 
los puestos que generalmente están en manos de fun
cionarios de fuera del Territorio. 

Organización jiedicial 

37. Con arreglo a lo dispuesto en la Western Pacific 
( Courts) Order in Council, 1961, en 1962 se creó un 
Alto Tribunal del Pacífico Occidental. Este está inte
grado por un Juez Principal y cierto número de jueces 
asociados, y posee y ejerce una jurisdicción análoga 
a la del Alto Tribunal de Justicia de Inglaterra. El Alto 
Tribunal tiene jurisdiccion para conocer en apelación 
de las sentencias dictadas por cualquier otro tribunal 
del Territorio; puede apelarse de las sentencias del 
Alto Tribunal mismo recurriendo a la Corte de Apela
ciones de las Islas Viti, y, en última instancia, al Con
sejo Privado en Londres. 

38. Además del Alto Tribunal, existe un sistema 
de tribunales locales o indígenas que tienen amplia 
jurisdicción sobre todos los habitantes autóctonos. En 
cada isla, el tribunal local está presidido por el magis
trado insular, que puede ser secundado por cuatro o 

más asesores. Además, los tribunales insulares de tie
rras entienden en los litigios sobre bienes inmuebles y 
cuestiones afines. Dichos tribunales están integrados 
por el magistrado insular y un grupo de isleños de nota. 

Administración local 

39. En los grupos de islas Gilbert, Ellice y Fénix 
existen 26 organismos de gobierno local (insular), 
formados por un consejo insular, un tribunal indígena 
con jurisdicción criminal y civil y un tribunal de tierras. 
El jefe de cada gobierno insular es el magistrado de la 
isla, un isleño seleccionado y nombrado por el Comi
sionado de Distrito, y que ostenta a la vez la autoridad 
ejecutiva y la judicial. Es el representante del Gobierno 
central en la isla, responsable de la administración local. 
presidente del consejo insular y magistrado del tribunal 
indígena. 

40. Los consejos insulares se componen de miem
bros elegidos, miembros nombrados y miembros natos. 
Los primeros son elegidos por sufragio universal de 
todos los isleños de más de 30 años, y en todos los 
consejos insulares hay mayoría de miembros electos. 
Además de designar a ciertos miembros de los gobiernos 
insulares, los consejos insulares están facultados para 
dictar reglamentos locales sobre una gran variedad de 
materias, y tienen a su cargo los servicios de salud pú
blica, seguridad y bienestar de cada isla. Los consejos 
tienen plena autonomía financiera y forman su propio 
presupuesto de ingresos y gastos ; en la mayoría de 
los casos, costean los diversos · servicios insulares con 
los ingresos locales, pero cuando no cuentan con sufi
cientes recursos propios, reciben una subvención del 
Gobierno central. 

Comiiciones económicas 

41. La Isla Océano posee ricos yacimientos de fos
fato, que son explotados conjuntamente con los yaci
mientos del Territorio en fideicomiso de Nauru, situado 
a unas 160 millas (256 Km) al oeste, por los Comisio
nados Británicos del Fosfato. La economía de las islas 
está basada en la extracción de fosfato en la Isla Océano 
y la producción de copra en otras islas. Se calcula que 
dentro de 20 ó 30 años quedarán agotados los yaci
mientos de fosfato. Las islas sufren graves sequías; 
en la mayoría de ellas, la tierra sólo alcanza unos cuan
tos centímetros de profundidad y consiste en gran 
parte en arena de coral. Esas circunstancias dificultan 
la agricultura. La copra es el único cultivo comercial; 
en las islas Gilbert, Ellice y Fénix, lo practican culti
vadores indígenas, mientras que en las islas Line está 
en manos de grandes plantaciones comerciales. 

42. No se dispone de información sobre el valor 
total de las exportaciones en 1960 y 1961. El valor de 
las importaciones en 1960 y 1961 fue, respectivamente, 
de 1.022.096 libras australianas y 1.384.480 libras aus
tralianas. El 80% de las importaciones recibidas· en 
1961 procedieron de Australia y del Reino Unido. 

43. La base principal del presupuesto del Territorio 
consiste en un impuesto de 23 chelines por tonelada· de 
fosfato exportada y un derecho de exportación sobre 
la copra del 25% del valor f.a.b. En 1961, los ingresos 
y los gastos ascendieron a 606.591 Y 653.503 libras 
australianas, respectivamente. En 1962, los ingresos y 
los gastos se elevaron a 854.981 y 833.122 libras· aus
tralianas, respectivamente. 
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Condiciones sociales 

Mano de obra y empleo 

44. Todos los asuntos relativos al reclutamiento, 
contratación y cuidado de los trabajadores competen 
a funcionarios administrativos o de otra clase nom
brados por el Comisionado Residente. Aparte del Go
bierno, los principales empleadores son los Comisiona
dos Británicos del Fosfato y las plantaciones de copra. 
En 1962, los Comisionados emplearon a 1.593 autóc
tonos en la Isla Océano y en Nauru. Las plantaciones 
de copra empleaban a 283, y otros 96 estaban empleados 
en las Islas Canton y Fanning. Las condiciones de tra
bajo de los isleños de Gilbert y Ellice empleados en el 
Territorio en fideicomiso de Nauru son las mismas 
que se les ofrecen en· la Isla Océano. 

Sanidad 

45. El Territorio cuenta con dos hospitales genera
les, un centro hospitalario y 29 consultorios. El Hospital 
Central de la Colonia está situado en la sede adminis
trativa. Los Comisionados Británicos del Fosfato sos
tienen el otro hospital general sito en la Isla Océano. 
Los dos hospitales generales tienen 349 camas. El 
personal médico oficial comprende tres médicos re
gistrados y 18 funcionarios médicos auxiliares. Hay 
otros tres médicos empleados por empresas privadas 
en las Islas Océano, Fanning y Canton. La Adminis
tración paga honorarios para que actúen como fun
cionarios oficiales de sanidad. La asistencia médica 
( excepto la hospitalización) es gratuita para los au
tóctonos y los funcionarios públicos. 

46. Los gastos efectivos de sanidad ascendieron 
en 1961 a 465.088 libras australianas, y para 1962 
estos gastos se calcularon en 67.800 libras australianas. 
Dichas cifras representan aproximadamente el 10 % 
del total de los gastos públicos del Territorio en 1961, 
y el 9% de los gastos públicos calculados para 1962. 

47. En 1962, la tasa de mortalidad infantil foe de 
50,8 por 1.000 nacidos vivos. y la tasa de mortalidad 
entre la población autóctona fue de 8,6 por 1.000. 

Situación de la enseñanza 

48. A fines de 1962 había 11.586 alumnos en las 
escuelas públicas, misionales y demás. Las escuelas 
primarias tenían 11.292 alumnos, la mayor parte de 
los cuales asistían a escuelas primarias misionales. Ade
más de las escuelas primarias, había dos escuelas se
cundarias públicas y otras c1os mi~ionales, c0n un total 
.de 294 alumnos, y una escuela normal pública y otra 
tres misionales, con un total de 75 estudiantes de ma!!is
terio. En 1962, había en total 464 maestros en las 
distintas escuelas, cifra que representa un aumento de 
52 con relación al año anterior. 

49. En 1962, seis estudiantes becados asistían a 
escuelas secundarias de Australia con vistas a ingresar 
a la universidad, y en 1963 comenzaron a seguir cursos 
superiores de secundaria en Australia y Nueva Zelandia 
13 estudiantes más. Un número no determinado de 
estudiantes seguían cursos de medicina, enfermería, 
construcción de buques, policía, tipografía, administra
ción de cooperativas, contabilidad, ingeniería naval y 
agricultura en territorios extranjeros. 

· SO. En 1961, los gastos ordinarios de educación as
cendieron a 37.517 libras australianas; se calculó que 

en 1962 estos gastos ascenderían a 40.975 libras aus
tralianas. Dichas cifras representan el 5,8 o/o del total 
de los gastos públicos en 1961 y el 6% en 1962. Los 
gastos de capital, efectivos y calculados, para los mis
mos ejercicios fueron, respectivamente, de 6.857 y 
23.384 libras australianas. 

3. ISLA PITCAIRN 

Introducción 

51. El Territorio se compone de cuatro islas. Sólo 
Pitcairn, isla volcánica situada en el pacífico meridional 
a mitad de camino entre Australia y América del Sur, 
está habitada. Tiene una superficie de unas 2 millas 
cuadradas ( 5,18 kilómetros cuadrados). Los habitantes 
de Pitcairn, que a fines de 1961 eran 126 en total, son 
descendientes de los marinos británicos y las tahitianas 
que se establecieron allí en 1793 después del motín del 
"Bounty". 

Condición jurídica 

52. El Territorio de la Isla de Pitcairn es una co
lonia británica que fue colocada bajo la jurisdicción del 
Alto Comisionado para el Pacífico Occidental en 1898. 
En virtud de la Pitcairn O,;der in Council, 1952, se 
traspasó su administración al Gobernador de las Viti, 
cuando este cargo fue separado de la Alta Comisión 
para el Pacífico Occidental. 

Constitución 
Gobernador 

53. El Gobernador de las Viti es Gobernador nato 
de Pitcairn y dicta leyes para este Territorio. 

Consejo Insular 

54. Los isleños de Pitcairn administran en gran 
parte sus asuntos, pero en caso necesario los servicios 
de Viti les proporcionan ayuda y asesoramiento. La 
Isla es administrada por un Consejo Insular integrado 
por el Magistrado Jefe, dos asesores y un secretario. 
Esos funcionarios son habitantes autóctonos elegidos 
por la población del Territorio sobre la base del su
fragio universal de los adultos. El Magistrado Jefe se 
elige por un período de tres años, y los otros funcio
narios por un año. 

Organización judicial 

SS. El Tribunal Insular se reúne dos veces al mes~ 
para conocer de las infracciones a los reglamentos, .. ' 
la Isla. Las infracciones graves corresponden a ; 
jurisdicción del Tribunal del Alto Comisionado p · ;, 
el Pacífico Occidental. ' 

Condiciones económicas y social,es 

56. La Isla Pitcairn está aislada y su población1 
procede casi toda de un tronco común y está emparen- 1 
tada por endogamia. La pequeña comunidad alcanza a 
subvenir a sus necesidades esenciales con la explotación 
del suelo, el mar y el comercio privado, y es autosufi
ciente. Los ingresos y gastos de Pitcairn en el año 
1961-1962 fueron de 14.183 y 12.268 libras esterlinas, 
respectivamente. Su fuente principal de ing-resos es 
la venta de sellos de correo a los filatelistas. Se venden 
algunas frutas y artículos de artesanía a los buques 
que hacen escala. · 
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. 57. Los habitantes trabajan por su cuenta. No hay 
mano de obra permanente, aunque a veces la adminis
tración local contrata trabajadores para algunos ser
vicios comunales limitados; 

58. · Hay un dispensario público, mantenido en co
operación con la Iglesia de los Adventistas del Séptimo 
Día. El Gobierno costea los suministros médicos y las 
medicinas. Se obtiene asesoramiento y asistencia pro
fesional de los médicos de los buques que hacen escala 
y, de ser necesario ir a Nueva Zelandia para recibir 
tratamiento -médico, pueden obtenerse donaciones o 
préstamos de los fondos públicos. 

Situacwn de la enseñanza 

59. · La enseñanza .está controlada y financiada en
teramente por el Gobierno. Es gratuita y obligatoria 
para todos los niños entre los seis y los 16 años de 
edad. La enseñanza se da en inglés y se sigue el pro
grama normal de estudios de Nueva Zelandia. Se recibe 
enseñanza postprimaria en la Isla por medio de cursos 
por correspondencia organizados por conducto del De
partamento de Educación de Nueva Zelandia. 

4. ISLAS SALOMÓN 

Introducción 

60. Las Islas Salomón británicas comprenden una 
doble cadena de islas en el Pacífico sudoccidental. Se 
extienden sobre 900 millas ( 1.400 kilómetros) de 
océano, y su superficie total es de 11.500 millas cua
dradas (29.785 kilómetros cuadrados). Las islas prin
cipales son montañosas, con densos bosques y aguas 
abundantes. · El Territorio constituye uno de los ma
yores archipiélagos del Pacífico y es el mayor de los 
territorios del Reino Unido en ese océano. La población 
de las Islas Salomón es de unos 130.000 habitantes, 
123.000 de los cualés son melanesios, 5.000 polinesios 
y los restantes .de otras razas o mestizos. El único nú
cleo urbano· es Honiara, la capital administrativa, que 
tiene unos 3.000 habjt~ntes. La mayor parte de la po
blación. vive en pequeñas aldeas diseminadas por las 
islas. Los habitantes de las islas mayores están a me
nudo separados de sus vecinos de la misma isla por 
altas cordilleras y densas selvas. 

Condición jurídica 

61. El Territorio· de las Islas Salomón es un Pro
tectorado británico que se estableció en 1893 en las 
Salomón meridionales, y en 1900 en el resto del grupo 
que ahora constituye el T~rriiorio. 

Constitución 

62. La Constitución actual está contenida en la 
British Solomon Islanás (Constitution) Oráer in Coun
cil, 1960, en virtud de la cual administra el Territorio 
un Altó Comisionado al que asesora un Consejo Eje
cutivo y que legisla con el asesoramiento y aprobación 
de un Consejo L~gislativo. Antes de 1960, el Alto 
Comisionado era secundado por un consejo asesor 
solamente. Las característic;as principales de la pre
sente Constitución son las siguientes : 

Alto Comisionado_ . 

63. · El· Protectorado Británico de las Islas Salomón 
es uno de los territorios administrados por el Alto 

Comisionado para el Pacífico Occidental, cuya sede se 
encuentra en Honiara. El Alto Comisionado es nom
brado por el Gobierno del Reino Unido. 

Consejo Ejecutivo 

64. En el ejercido· de sus poderes, el Alto Comi~ 
sionado es asesorado por el Consejo Ejecutivo. El 
Consejo está formado por los titulares de los tres cár
gos principales, a saber, el Secretario Principal, el 
Procurador General y el Secretario Financiero de la 
Alta Comisión del Pacífico Occidental, y por los miem
bros funcionarios y no funcionarios · que nombra ·el 
Alto Comisionado. Actualmente el Consejo tiene cuatro 
miembros funcionarios y cuatro no funcionarios. ( que 
no ocupan ningún empleo público), dos de los cuales 
son naturales de las Islas Salomón. 

Consejo Legislativo 

65. · En las Islas Salomón, el Alto Comisionado dicta 
las leyes con el asesoramiento y aprobación del Consejo 
Legislativo, excepto en algunas materias qué están re
servadas al Alto Comisionado. De ordinario, el Con
sejo Legislativo se reúne dos veces al año. El Consejo 
Legislativo se compone del Alto Comisionado como 
Presidente, tres miembros natos y ocho miembros fun
cionarios y 10 no funcionarios como, máximo. Los 
miembros natos son el Secretario Principal, el Pro
curador General y el Secretario ·Financiero de la Alta 
Comisión del Pacífico Occidental. El Alto Comisionado 
nombra a los miembros ·funcionarios y no funcionarios. 
Actualmente, el número de consejeros es el máximo de 
21 que permite la Constitución, y seis de los 10 miem
bros no funcionarios son naturales de las Islas Salomón. 
En las Islas Salomón no hay .organismos elegidos. 

Organización judicial 

66. Conforme a la Western Pacifié (Courts) Order 
in Council, 1961, en 1962 se estableció un Alto Tribunal 
para el Pacífico Occidental. · El Tribunal se compone 
de un Juez Principal y varios jueces asociados, y posee 
y ejerce una jurisdicción similar a la del Alto Tribunal 
de Justicia de Inglaterra. El Alto Tribunal es com
petente para conocer en apelación de los fallos de 
cualquier otro tribunal del Territorio; puede apelarse 
de los fallos del Alto Tribunal recurriendo a la Corte 
de Apelaciones de las Islas Viti y, en última instancia, 
al Consejo Privado en Londres. Además, en todas las 
zonas del Territorio existen tribunales autóctonos, ex
cepto en algunas pequeñas islas apartadas. General
mente estos tribunales funcionan en conformidad con 
la costumbre local. Tienen jurisdicción civil y penal 
limitada y sus decisiones pueden ser revisadas por 
magistrados. 

Administración pública 

67. A fines .de 1962, había en la administración 
pública del Protectorado 253 puestos ocupados por 
217 funcionarios de fuera del Territorio y 36 funcio
narios locales y de otras regiones. En su informe anual, 
la Potencia administraqora declara que se vigilan con 
creciente atención la contratación y los ascensos para 
tener la seguridad de que se aprovechan todas las 
oportunidades existentes para reemplazar a los fun
cionarios de fuera del Territorio por funcionarios lo
cales debidamente calificados. 
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Administración loca! 

68. En todas las zonas, excepto en algunas islas 
apartadas muy pequeñas, hay consejos locales de go
bierno. Estos se componen, . como máximo, de cinco 
miembros nombrados por el Alto Comisionado entre 
los naturales del distrito. Cada consejo puede adoptar 
y aprobar resoluciones para el bienestar y buen go
bierno del distrito que depende de su autoridad. Todas 
las decisiones del consejo revisten la forma de resolu
ciones, siendo adoptadas por mayoría de los miembros 
del consejo presentes; en caso de empate, la persona 
que preside tiene voto de calidad. Los consejos prepa
ran y examinan sus propios presupuestos anuales de 
ingresos y gastos. Entre las materias de su competencia 
figuran las siguientes : servicios administrativos, co
municaciones, dispensarios, escuelas, mercados, abas
tecimiento de agua, desarrollo económico, etc. 

69. En Honiara, capital del Territorio, se creó en 
1958 el Concejo Municipal de Honiara, cuyos miembros 
representan a todos los sectores de la comunidad. El 
Concejo tiene responsabilidades y obligaciones con
cretas sobre determinados asuntos de la ciudad de 
Honiara y está autorizado a dictar reglamentos. El 
Concejo también puede recaudar impuestos, pero su 
fuente principal de ingresos es una subvención anual 
del Gobierno del Protectorado. 

Condiciones económicas 

70. La economía del Territorio no es autosuficiente 
y se basa casi por completo en la producción de copra. 
Se está plantando cacao para explotarlo como cultivo 
de exportación, pero la producción acaba de empezar. 
En todo el Territorio se practican cultivos de subsis
tencia. Hay pequeñas industrias manufactureras dedi
cadas a satisfacer algunas necesidades locales. En 
1962, el valor total de las importaciones ascendió . a 
2.233.611 libras australianas, procediendo el 75% de 
ellas de Australia y del Reino Unido. Las exportaciones 
se valoraron en 1.589.184 libras australianas, de cuyo 
total 1.411.637 libras australianas correspondieron a 
las de exportaciones de copra. El 86% de las exporta-
ciones fueron al Reino Unido y a Australia. . 

71. En 1961 se estableció un Comité de Desarrollo 
Económico para asesorar al Alto Comisionado y al 
Comité Ejecutivo en las cuestiones relacionadas con el 
desarrollo económico en general. Cuenta con dos sub
comités : el Comité Interdepartamental de Recursos 
Naturales y el Comité de Comercio e Industriá. Ha 
continuado realizándose un estudio de los recursos fo
restales del Territorio, y se ha confirmado que existe 
un potencial prometedor para un mayor desarrollo 
económico en esta esfera. 

72. En 1961, los ingresos y los gastos públicos 
ascendieron a 1.716.794 y 1.702.665 libras australianas, 
respectivamente. Los cálculos revisados de ingresos y 
gastos para 1962 arrojaron un total de 1.942.245 y 
2.077.330 libras australianas, respectivamente. Los in
gresos ordinarios ascendieron a 791.180 libras austra
lianas, 551.110 de las cuales se derivaron de los im
puestos directos e indirectos. El Territorio recibió una 
subvención del Gobierno del Reino Unido y otras 
subvenciones del Fondo de Desarrollo y Bienestar Co
lonial por valor de 512.435 y 451.700 libras austra-
lianas, respectivamente. · 

Condiciones sociales 

Mano de obra y empleo 

73. En 1959 se estableció un Departamento del 
Trabajo y se nombró un Comisionado de Trabajo. Este 
asesora sobre los asuntos de política laboral y administra 
la legislación laboral. Asesora a todas las partes intere
sadas en cuestiones relativas a las condiciones de empleo, 
y asesora a los empleadores y los trabajadores acerca 
de la formación de asociaciones y sindicatos. 

74. A fines de 1962, la mano de obra total del 
Protectorado se calculó en 8.000 trabajadores, de los 
cuales un 55 % aproximadamente estaban empleados 
en plantaciones de cocoteros. La mayoría de los traba
jadores de las plantaciones se contratan conforme a 
las disposiciones del Reglamento de Trabajo. Existe 
un sindicato, la British Solomon !stand Workers' Union, 
que en 1962 tenía 2.250 miembros. En 1962, el sindicato 
negoció con éxito un aumento de salarios para sus 
obreros portuarios, y a fines de año estaba negociando 
otro aumento para algunos de sus trabajadores de las 
plantaciones. En el Annual Report of the Labour De
partment correspondiente a 1962, se declara que tal 
vez se constituyan otros dos sindicatos : una unión 
general de braceros y otra de empleados públicos y 
trabajadores clasificados. 

Sanidad 

75. El paludismo y la tuberculosis constituyen los 
dos principales problemas sanitarios del Protectorado. 
En el AnnuaJ Report of the M edical Department para 
1962, se declara que el acontecimiento más importante 
en la esfera de la sanidad pública fue la iniciación 
de un proyecto experimental para una campaña de 
erradicación del paludismo, proyecto que fue organizado 
en colaboración con la Organización Mundial de la 
Salud ( OMS). Debido a los recursos de personal y 
financieros que absorbe este proyecto, no se preveía 
ninguna campaña importante contra la tuberculosis en 
los próximos años. 

76. El Territorio tiene seis hospitales y una lepro
sería públicos, con un total de 463 camas. Los hospitales 
y otros servicios médicos sostenidos por las misiones 
tienen 513 camas. El personal médico, público y pri
vado, comprende ocho funcionario~ médicos registrados 
y 16 funcionarios médicos auxihares. En 1961, los 
gastos de sanidad ascendieron a 145.669 libras austra
lianas. Los gastos de sanidad previstos para 1962 -
que representaban aproximadamente el 9% del total 
de los gastos públicos - comprendían 142.870 libras 
australianas con cargo a los fondos del Protectorado, 1 
y 42.038 libras australianas, con cargo al Fondo de J 
Desarrollo y Bienestar Colonial. 

Situación de la enseñanza 

77. La enseñanza primaria en el Protectorado e .á \ 
principalmente en manos de las misiones. Las escue s · ' 
misionales son inspeccionadas por funcionarios del . 
partamento de Educación y reciben subvenciones d t ; · 
Gobierno. En 1962, las 370 escuelas primarias regí -) 
tradas, con excepción de 12, estaban dirigidas por m 
síones. Estas también dirigen otras 103 escuelas pr 
marias no registradas. La matrícula en las escuela 
primarias era de 18.401 alumnos en total. Una escuela 
secundaria pública para varones tenía 62 alumnos. En 
una escuela normal sostenida por el Gobierno estaban 
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matriculados 43 alumnos, y en otra dirigida por una 
misión, 11 alumnos. No hay en el Protectorado insti
tuciones de enseñanza superior. El número de maestros 
calificados registrados era de 847 en 1962. Había un 
maestro por cada 21 alumnos en las escuelas. primarias 
registradas. Durante 1962, disfrutaron de becas ofi
ciales 11 alumnos matriculados en escuelas secundarias 
de fuera del Territorio, y otras 52 asistían a escuelas 
secundarias con los auspicios de las misiones. 

78. En 1962, los gastos ordinarios del Departa
mento de Educación ascendieron a 74.994 libras aus
tralianas. Los gastos de capital para ese mismo año 
ascendieron a 3.807 libras australianas. _ Los gastos 
ordinarios y no ordinarios de las misiones importaron 
en total 123.038 y 38.171 libras australianas, respec
tivamente. Las subvenciones pagadas por el Gobierno 
a las misiones para apoyar su labor educativa ascen
dieron a 14.083 libras australianas en 1%2. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

79. ·. En su 309a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre· de 1964, el Comité Especial consideró el informe 
del Subcomité II relativo a Nuevas Hébridas, Islas 
Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón, que 
aparece como anexo al presente capítulo. 

c. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

SOBRE EL INFORME DEL SUBCOMITÉ JI 

80. El representante del Reino Unido manifestó 
que deseaba repetir, para que constase en acta, un breve 
anuncio que se había hecho en Londres el 5 de octubre 
de 1964 y que su delegación había leído durante la 
35a. sesión del Subcomité II, pero que no se mencio
naba en él informe del Subcomité. El anuncio se refe
ría a la cuestión de instituir un sistema de elección 
para la mayoría de los miembros no elegidos del 
Consejo Legislativo de las Islas Salomón, asúnto del 
que trataba el párrafo 18 del informe del Subcomité. 
Conforme a un nuevo arreglo, ocho de .los diez miem
bros no funcionarios del Consejo Legislativo serían 
elegidos para representar a las circunscripciones elec
torales. en · que se elegía a un solo miembro. En la 
circunscripción de Honiara, la capital, la elección sería 
directa, mientras que en las otras siete circunscrip
ciones electorales las elecciones serían hechas indirec
·tamente por un . colegio electoral formado por miem
bros elegidos de las autoridades locales. Las nuevas 
disposiciones representaban una etapa de transición en 
la evolución constitucional del Protectorado hacia el 
objetivo mediato de un poder legislativo totalmente 
elegido. Las elecciones para el nuevo Consejo Legis
lativo se preveían para el primer semestre de 1965. El 
representante esperaba que esta información pudiera in
cluirse en el informe del Comité Especial a la Asam
blea General. 
-· 81. Progresos similares se habían realizado en los 
otros territorios que se estaban considerando. En las 
Nuevas Hébridas había entrado en vigor en diciembre 
de 1963 una disposición que establecía una base electo
ral para el Consejo Consultivo; en las Islas Salomón 
una ley había establecido en 1963 el sufragio universal 
de adultos para las elecciones a todos los puestos de 
Ios consejos locales de gobierno; en 1%3 había entrado 
en vigor la Constitución_ de las Islas Gil?ert y Ellice, 
que establecía cuatro miembros no func10nanos para 

el Consejo Ejecutivo, y once miembros no funcionarios 
- una mayoría - para el Consejo Consultivo. A juicio 
de la delegación británica, la conclusión del Subcomité 
que aparecía en el párrafo 72 del informe, en el sentido 
de que _no se había realizado ningún progreso de im
portancia en la aplicación de la resolución 1514 (XV), 
de 14 de diciembre de 1960, era poco equilibrada y 
re~ult~ría desalentadora para los pueblos de los te-
rntor10s. -

, ~2. Con respe~to a la cuestión de instituciones po
htica?, representativas para los territorios y a la ace
ler~cton de su adelanto social y económico, los comen
tarios formulados por la delegación del Reino Unido 
en la 36a. sesión del Subcomité eran plenamente apli
cables .Y el orador esperaba que se los pudiera incluir 
en el informe del Comité Especial. 

83. El representante del Reino Unido manifestó 
también qu~ acogía ~omplacido los elementos positivos 
y const~ucttvos del informe del Subcomité y felicitaba 
a los miembros de éste por su escrupulosidad y sentido 
d~ , r~sponsabilidad en la consideración del singular y 
d1f1ctl problema que presentaban los cuatro territorios 
de que se trataba. Su delegación transmitiría los in
formes del Subcomité al Gobierno del Reino Unido 
cuya posición debía reservar formalmente en lo qu~ 
se refería a las recomendaciones del informe · confiaba 
en que dicha reserva pudiera también inctulrse en el 
informe del Comité Especial. 

84_., El rep~esentante de Etiopía sugirió que la re
d~~c10n" del parraf<? 77 se enmendara de modo que 
d13era Las poblaciones de esos Territorios deberán 
tener la posibilidad de manifestar sus deseos de con
formidad con las disposiciones de la resolución 1514 
(XV) .. .;,' en lugar de " ... con respecto a las disposi
c10nes .... 

8? .. El re.pr~~~ntante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Sov1ettcas propuso que la enmienda pre
sentada por el de Etiopía se incorporase también a los 
párrafos pertinentes de los demás informes del · Sub-
comité II. .· .. 

86. Las enmiendas fueron aprobadas sin oposición. 

87. En su 309a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre de 1964, el Comité Especial aprobó en consecuencia 
el informe del Subcomité II relativo a Nuevas Hébridas, 
Islas · Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón 
( véase el anexo), y aprobó sin oposición las conclu
siones y recomendaciones en él contenidas, con la en
mienda oral consistente en substituir las palabras "con 
respecto a" del párrafo 77 por las palabras "de con-
formidad con". . · • 

· 88. Las conclusiones y recomendaciones aprobadas 
por el Comité Especial son las siguientes. . . · · 

Conclusiones 

89. El Comité Especial estima que no se ha r.eali
zado ningún progreso de importancia en la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, contenida en 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 
14 de diciembre de 1960. 

90. El Comité Especial toma nota de los cambios 
constitucionales recientemente introducidos en esos Te
rritorios, pero estima que las instituciones políticas y 
el mecanismo ejecutivo no son plenamente representa
tivos de su población. 
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91. El Comité Especial se da perfecta cuenta de 
los problemas especiales que plantean esas islas peque
ñas y aisladas. 

Recomendaciones 

92. El Comité Especial reitera el derecho inaliena
ble de la población de esos Territorios a la libre de
terminación y a la independencia, de conformidad con 
lo dispuesto en la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

93. La Potencia administradora deberá aplicar ur
gentemente medidas para la rápida aplicación de las 
disposiciones de la resolución 1514 (XV). 

94. Las poblaciones de · esos Territorios deberán 
tener la posibilidad de manifestar sus deseos de con
formidad con las disposiciones de la resolución 1514 
(XV), mediante la aplicación de firmes procedimientos 
democráticos basados en el principio del sufragio uni
versal dé adultos. 

95. El Comité Especial estima que la· Potencia ad
ministradora debe introducir medidas que aceleren el 
progreso social y económico de los Territorios. 

96. El envío de una misión visitadora será útil 
para apreéiar el ambiente político de los Territorios y 
los deseos de sus. pueblos. Habrá que adoptar las me
didas necesarias . para realizar esa visita en consulta 
con la Potencia administradora. 

ANEXO 

biforme del Subcomité II sobre las Nuevas Hébridas, las 
· Islas Gilbert' ·y Ellice, la Isla Pitcairn ·y las Islas Salo

món* 

Examen por el Subcomité 

l. El Subcohiité :se ocupó de la cuestión relativa a las 
Nuevas Hébridas, las Islas Gilbert y Ellice, la Isla Pitcairn 
y las Islas Salomón en sus sesiones 25a., 28a., 29a., y 33a. 
a 36a., -celebradás el 24 y el 30 de septiembre y el 1 º, 7, 9, 
12 y 14 · de octubre de 1964. 

2 .. El Subcomité tuvo. a la vista el documento de trabajo 
preparado _por_ la Secretaría_ (párrafos 1 a 78 del presente 
capítuio). 

3. El representante del Reino Unido participó en los tra
bajos del Subcomité.· 

4. · En una carta ·_de fecha 24 de septiembre de_ 1964, el 
Presidente del Comité Especial invitó al Gobierno de Francia 
a que designara un representante para que participase en las 
reuniones del Subcomité II y del Comité Especial cuando se 
debatiera la cuestión relativa al Territqrio de las Nuevas 
Hébridas. No se recibió respuesta a esta comunicación. 

5-. El representante del Reino Unido declaró que, excep
tuando a Pitcairn, isla administrada por el Gobernador de 
las Islas Viti, los territorios de que se iba a tratar se en
contraban desde 1877 bajo la autoridad del Alto Comisionado 
para el Pacífico Occidental, que residía en H.oniara (Isla 
Salomón). 

6. En cuanto a la situación económica y social de los 
territorios, dijo que en las Islas Salomón la exportación 
de copra constituía la base de la economía, pero el cacao y 
la madera de construcción adquirían importancia y se ex
ploraban los recursos minerales. Desde 1955, se habían esta
blecido planes de desarrollo; el actual abarcaba el período 

* Anteriormente distribuido como documento A/AC.109/ 
L.136/ Add.4. 

1963-1966 y preveía un gasto de alrededor de 7 millones de 
dólares, de los que cerca de 5 millones provendrían de sub
venciones británicas. El plan disponía la construcción de nue
vas escuelas, hospitales y carreteras, cursos de formación para 
los habitantes, trabajos de desarrollo agrícola y minero, así 
como trabajos de investigación. Por no· poder sufragar el 
Gobierno del Protectorado el costo de los servicios admi
nistrativos normales, el Gobierno del Reino Unido le pro
porcionaba una subvención que, para el afio actual, era de 
alrededor de 1.400.000 dólares. 

7. En las islas Gilbert y Ellice, la economía se basaba en 
las exportaciones de copra y fosfatos .. Sólo había yacimientos 
de fosfato en la Isla del Océano, y se preveía que quedarían 
agotados al cabo de 15 a 25 afíos. El plan de desarrollo para 
el período comprendido entre el 1 º de enero de 1964 y el 
31 de marzo de 1966 tendía a continuar y a ampliar la acción 
emprendida con arreglo a los planes anteriores. Establecía 
gastos por valor de 1.338.000 dólares, la mitad de los cuales 
serviría para mejorar los servicios médicos y sanitarios; el 
30% se destinaría a proyectos económicos y el 10% a la 
mejora de las comunicaciones marítimas entre las islas y a la 
restauración de los aeródromos construidos durante la guerra, 
lo que permitiría un enlace aéreo con las Islas Viti. 

8. Para prevenir el agotamiento de los yacimientos de 
fosfatos, el plan procuraba desarrollar las plantaciones de 
cocoteros y la pesca, favorecer el reasentamiento de los habi
tantes en otras islas, reducir los gastos renovables mediante 
trabajos de equipo, reforzar la administración local y mejorar 
los servicios sociales y los medios de formación para que los 
habitantes pudieran encontrar empleo en ultramar. 

9. El desarrollo económico estaba necesariamente limitado 
por la falta de recursos y el · aislamiento del Archipiélago. 
_El Gobierno del Reino Unido proporcionaba más de la mitad 
de los fondos necesarios para el · plan de desarrollo actual. 

10. La economía de Pitcairn se basaba en una agricultura 
de subsistencia, la venta de sellos y de artículos de artesanía, 
Y algunos ingresos procedentes de inversiones. Las comuni
caciones marítimas con el mundo exterior eran muy reduci
das; los buques de carga hacían escala a veces con intervalos 
irregulares, así como los buques de pasajeros procedentes 
de Panamá, de la costa occidental de América y de Nueva 
Zelandia. 

11. Desde 1958, el British Colonial Development and 
W elfare Fund proporciona subvenciones ·cuyo importe. asciende 
a 67.000 dólares y que sirven para mejorar las comunicaciones 
radiofónicas, la agricultura y las instalaciones portuarias, para 
la compra de equipos mecánicos, y para que los jóvenes de 
Pitcairn puedan realizar estudios secundarios en ultramar. En 
caso necesario se proporcionarían fondos suplementarios. La 
ensefíanza primaria era obligatoria para los grupos de edad 
entre 5 y 15 afíos. 

12. La economía de las Nuevas Hébridas e;taba en · los 
comienzos de su desarrollo. Las Nuevas Hébriéia's exportaban 
copra principalmente, pero también exportaban pescado con
gelado y cacao, un poco de café y un poco de . manganeso. 
El terreno era fértil en general, y era· posible que hubiese 
algunos recursos minerales. La dificultad consistía en en- 1 

contrar mercados y facilita, productos que pudieran competl __ ~r_A; 
La ~nstrucción esta~a po_co extendida. La pobla_ción era escaJ!_I 1 
y dispersa y la . d1vers1dad de lenguas y dialectos ape · ,s l 
permitía la cohesión social. '·: 

13. Con respecto a la administración de las Nuevas 
bridas, se iban a introducir modificaciones en el Protoco 
anglo-francés de 1914, muchas de cuyas disposiciones había ' 
caducado. Se tenía el propósito de suprimir los artículos 31 
a 56, relativos a la contratación y el empleo· de los trabaja
dores autóctonos, y reemplazarlos por una disposición que 
perm1tiera la adopción de un código laboral más adecuado 
a las normas internacionales actuales. 

14. Si bien la organización administrativa del condominio 
era complicada, el objetivo de los Gobiernos británico y 
francés era sencillo: poner a la población de las Nuevas 
Hébridas en condiciones de decidir su estatuto político futuro. 
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Se habían realizado progresos en ese sentido; por ejemplo, en yecto de ley podía afectar directamente a la pobl<1,ción local, 1 
diciembre de 1963 se adoptaron las disposiciones relativas se consultaba también a los consejos insulares. . 
a los miembros elégidos del Consejo Consultivo. Los Gobiernos 23 L 26 · d 1 b" 1 1 bl • [ . os orgamsmos e os go 1ernos oca es, esta ea-
francés Y británico colaboraban en este proceso. dos en la mayor parte de las islas habitadas, constituían los ( 

15. El representante del Reino Unido señaló que la Cons- elementos básicos de la administración, y se componían de 
titución actual de las Islas Salomón se remontaba a octubre miembros elegidos, miembros nombrados y miembros ex ojjicio, ' 
de 1960. El Territorio estaba administrado por el Alto Co- Los primeros eran elegidos por los habitantes de más de · 
misionado, ayudado por un Consejo Ejecutivo y un Consejo treinta años. En todos los consejos insulares había mayoría 1 
Legislativo. de miembros elegidos. Todos los miembros de los gobiernos 

locales eran autóctonos. 
16, Generalmente el Alto Comisionado de las islas legis

laba con el parecer y acuerdo del Consejo Legislativo que 
él presidía. Este Consejo comprendía a los tres funcionarios 
principales, por razón de su cargo, y a ocho miembros fun
cionarios y diez miembros no funcionarios nombrados por 
el Alto Comisionado. 

17. En casi todas las regiones del Protectorado había con
sejo de administración local desde hacía algunos años. Se 
iban a poner en vigor textos legislativos tendientes a moder
nizar y mejorar dicho sistema y a ampliar las atribuciones 
de los consejos, que se elegirían mediante el sufragio uni
versal de los adultos y cuya autoridad se extendería a todos 
los habitantes, sin distinción de razas ni nacionalidad. 

18. En octubre de 1%3, el Gobierno del Protectorado había 
publicado propuestas que preveían la elección de la mayoría 
de los miembros no funcionarios del Consejo Legislativo. 
Estas propuestas habían sido estudiadas por un comité es
pecial del Consejo Legislativo, que había consultado amplia
mente con los elementos representativos de la opinión en todo 
el Territorio. Sus recomendaciones habían sido aprobadas por 
unanimidad por el Consejo Legislativo en junio de 1964, y 
las estaba examinando el Gobierno del Reino Unido, que anun
ciaría su decisión en breve plazo. Dicho Consejo estaría for
mado, según el nuevo régimen, por dos miembros no fun
cionarios nombrados por el Alto Comisionado y ocho miembros 
elegidos, a razón de uno por cada circunscripción. El repre
sentante de Honiara sería elegido por sufragio universal de 
los adultos y mediante voto secreto. Los siete restantes serían 
elegidos indirectamente por los miembros elegidos de los 
consejos locales de su circunscripción; en efecto, el comité 
especial había reconocido con pesar que en su caso la elección 
directa no era posible en la etapa actual. Se esperaba que el 
Consejo Legislativo, recién organizado, celebrara su primera 
sesión en la primavera de 1965, después de las elecciones 
previstas para el mes de abril. 

19. En general, la población del Protectorado, no tenía 
todavía conciencia de pertenecer a una misma nación, pero 
la Potencia administradora se esforzaba por fomentar este 
sentimiento. El Gobierno del Reino Unido cumplía con su 
deber de preparar a las islas para la autonomía y cuando 
los habitantes estuvieran en condiciones de decidir su futuro 
estatuto pol!tico, el Gobierno británico estaría dispuesto a 
estudiar cualquier propuesta que el pueblo del Protectorado 
quisiera presentarle. 

20. El Alto Comisionado para el Pacífico Ot:cidental era 
también responsable de la administración de las Islas Gilbert 
y Ellice, donde estaba representado por un Comisionado Re
sidente que residía en Tarawa, capital del Territorio. 

21. La Constitución vigente habla sido aprobada en 1963. 
Preveía un Consejo Ejecutivo, presidido por el Comisionado 
Residente e integrado además por un Comisionado Residente 
adjunto, tres miembros funcionarios y tres miembros no fun
cionarios. El Consejo Asesor, presidido igualmente por el 
Comisionado Residente, estaba formado por once miembros 
no funcionarios y cinco miembros funcionarios nombrados 
por el Comisionado Residente. Se reunía dos veces por año 
y ofrecía su asesoramiento sobre todos los asuntos relativos 
a la administración del Territorio. 

22. El Alto Comisionado y el Comisionado Residente esta
ban facultados para dictar leyes para el mantenimiento de 
la paz, el orden público y la buena administración del Terri
torio teniendo debidamente en cuenta las costumbres locales. 
El éomisionado Residente debía consultar al Consejo Eje
cutivo en el ejercicio de sus poderes. Siempre que un pro-

24. El factor dominante de la vida económica de la colonia 1 

era la enorme distancia que separaba a 1a diversas islas 
( más de 1200 millas entre la más septentrional de las Islas , 
Gilbert y la más meridional de las Islas Ellice, ~erca de 
2.500 millas entre la Isla Ckéano y la Isla Christmas). De- ' 
bido a esta circunstancia, ta participación de 1a población 
insular en la administración central del Territorio había sido 
extremadamente difícil en el pasado y seguía siéndolo a pesar 
de las recientes mejoras de las comunicaciones. El senti
miento de la unidad del Territorio no había surgido sino 
recientemente, debido al hecho mismo de la administración 1 

británica; era necesario desarrollarlo y alentarlo. El Reino · 
Unido estaba siempre dispuesto a estudiar las propuestas de 
reformas constitucionales que los insulares pudieran presen
tarle, pero por el momento ellos deseaban permanecer unidos 
a Gran Bretaña. Habían expresado recientemente el temor 
de que esta asociación terminase, lo que los dejaría sin 
recursos adecuados. · 

25. Por último, expresó que la administración de la Isla 
Pitcairn estaba bajo la jurisdicción del Gobernador de las 
Islas Viti. La isla tenía un Consejo integrado por el Magis
trado Principal, dos asesores y un secretario. Estos funcio
narios eran habitantes autóctonos elegidos por la población 
adulta. Los islefios administraban sus asuntos internos, y re
currían en caso necesario a la ayuda de las Islas Viti. En 
la práctica, la isla gozaba de una gran autonomia. La última 
visita de un gobernador de Viti se había realizado en 1958, 
pero un alto funcionario del Gabinete del Gobernador había 
visitado el Territorio a comienzos de 1963, para estudiar 1 

el problema demográfico que se había agravado durante los 
últimos meses. Actualmente el Gobernador estudiaba el in
forme de este funcionario. Pitcairn era una comunidad mi
núscula que no podía vivir aislada en el mundo actual y que 
no deseaba hacerlo. Sus habitantes querían mantener los lazos 
que los unían al Reino Unido. 

26. El representante de Camboya expresó que los cuatro 
Territorios, cualquiera fuera su estatuto político, estaban to
davía bajo administración colonial. Los Altos Comisionados 
y los Comisionados Residentes tenían poderes de decisión 
muy amplios. Los Consejos Ejecutivos o Legislativos com• 
prendían un gran número de funcionarios y, entre los miem
br.os no funcionados, muchos eran nombrados por la Po
tencia administradora. Tomó nota de la labor realizada por 
el Reino Unido para dotar a estos territorios de organismos 
más o menos representativos que pudieran permitirles auto
nomía interna pero, teniendo siempre presentes las recomen
daciones de la Declaración sobre la concesión de la indepen• 
dencia a los países y pueblos coloniales, consideraba que habla 
que adoptar medidas radicales para que las poblaciones pu
dieran decidir su futuro estatuto político. Por ejemplo, cada 
Territorio deberia tener una Asamblea Legislativa elegida 
totalmente por el sufragio universal de los adultos, y un go
bierno representativo. 

27. En el caso de las Islas Salomón, señaló que las re
comendaciones que el Consejo Legislativo había aprobado por 
unanimidad en junio de 1964, sólo concernían a la elección 
de la mayoría de los miembros no funcionarios de este Con
sejo. Debido a ello, esta Asamblea comprendía todavía miem· 
bros funcionarios y miembros no funcionarios nombrados por 
el Alto Comisionado, de manera que seguiría sin ser autén
ticamente representativa. 

28. En cuanto a las Islas Gilbert y E!Hce, la Constitución 
de 1963 preveía un Consejo Ejecutivo que no era represen· 
tativo de la población y un segundo Consejo puramente 
consultivo. 
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29. Se había afirmado, con respecto a las Islas Salomón 
y a las Islas Gilbert y Ellice, que su población no ten!a 
todavía conciencía de pertenecer a una nación bien determi
nada. ¿Existía, sin ,embargo, la seguridad de que se había 
hecho todo lo posible para desarrollar este sentimiento? En 

· caso negativo, las Naciones Unidas podrían prestar útil ayuda 
a la Potencia administradora. 

30. Expresó su viva inquietud ante la disminución de la 
población de 1á Isla Pitcairn. Se hablaba de cierta autonomía 
para esta isla, pero no se había dicho si sé había consultado 
a los habitantes sobre la manera cómo deseaban_ su propio 
porvenir. 

31. Opinaba. que,. en cuanto a las Nuevas Hébridas, se la 
podría ·considerar como un· territorio en fideicomiso al cual 
se aplicaban. las disposiciones apropiadas de la Carta, pero 
también, desde luego, las disposiciones de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia. 

32. En conclusión, · declaró que la puesta en práctica de 
la Declaración· en esos cuatro territorios consistía en adoptar 
medidas que permitieran a las poblaciones interesadas dar a 
conocer libremente -sus aspiraciones. Se podría celebrar la con
sulta por un plebiscito o por ·elecciones mediante sufragio uni
versal. Las Naciones Unidas podrían cooperar en estas me
didas y para empezar, convendría que se organizaran misiones 
visitadoras, en consulta con las Potencias administradoras, 

33 .. El representante de Oiile consideró que, a pesar de 
la interesante declaración hecha por el representante del Reino 
Unido, el Comité carecía de datos que le permitieran hacerse 
una idea. exacta de los·. problemas y de las condiciones de los 
cuatro °Territorios. Las instituciones políticas de éstos· eran 
extremadamente rudimentarias, y las poblaciones sólo eran 
autónomas muy limitadamente. Las únicas instituciones de 
carácter representativo eran los Consejos locales, que parecían 
tener cierta importancia, dado que preparaban a los habitantes 

· para quii ·se ocupasen de los problemas locales. Las Nuevas 
Hébridas eran· el único· Territorio, al parecer, que pose!a una 
asamblea en la que habíl! miembros elegidos, aunque era cierto 
que se· trataba de un· órgano consultivo y que los represen
tantes elegidos estaban alli. en minoría: Además, el arcaico ré
gimen de condominio· era muy complicado y dejaba que 
desear, especialmente en materia judicial. 

34. Tomó nota con satisfacción de la declaración según la 
cual el objetivo de las dos· Potencias administradoras era 
po~er a la población de las Nuevas Hébridas en situación de 
decidir su estatuto político, y del proyecto de organizar para 
abril de 1965 la elecci6n de representantes al Consejo Legis
lativo de las Islas Salomón. Aunque este Consejo siguiera 
teniendo una ·mayoría de- miembros designados' y aunque el 
ejercicio del sufragio universal siguiera · sometido a refle
xiones, esto · constitu!a un progreso hacia la autonomía de las 
Islas Salomón·. 

35,' : Añadió que el representante del Reino Unido había 
dicho que, ,tanto en las . Islas · Salomón como en !_as Islas 
Gilbert y· Ellice, su Gobierno se esfor_zaba por ·desarrollar el 
sentimiento dé unidad nacional inexistente en la actualidad. 
El Gobierno británico se había declarado dispuesto a examinar 
toda propuesta que _en este sentido pudieran presentarle los 
habitantes. ·Por otra parte, el representante había dicho que 
la población de las Islas Gilbert y Ellice deseaba seguir aso
ciada al Reino Unido. Finalmente, tomaba nota de la decla
ración· de que la Isla de Pitcairn no podía en absoluto atender 
a sus propias necesidades. 

36. · A ta delegación de Chile siempre le habían preocupado 
los problemas esp_eciales que planteaba la aplicación a los 
pequeños territorios de las disposiciones de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia. Era evidente que en 
estos territorios el progreso político, económico y social no 
podía seguir el mismo ritmo que en los territorios muy ex~ 
tensos, poseedores de gran población y de abundantes recursos 
tnateriales. Las islas de los cuatro grupos estaban dispersas 
en inmensas extensiones, muy alejadas de los centros mun
diales de producción y de consumo, y carecían casi totalmente 
de riquezas 'naturales,- lo que explicaba en gran medida su 

retraso económico, la ausencia de sentimiento nacional y_ el 
carácter rudimentario de sus instituciones políticas. 

37. Sin embargo, no dudaba que el Subcomité debía reafir
mar el derecho de los isleños a la libre determinación e in
sistir en que la Potencia administradora se empeñase en 
facilitar la autonomía de las islas y permitiera a los . habi
tantes escoger libremente su porvenir. 

38. El representante del lrak consideró que el desarrollo 
de los . territorios examinados era muy poco satisfactorio. 
No veía ningún progreso apreciable, político, económico o 
social, lo que le obligaba a concluir que por mucho tiempo 
no se aplicarían de manera efectiva las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV). 

39. Las Islas Salomón seguían administradas por un Alto 
Comisionado, que organizaba a su gusto la composición del 
Consejo Ejecutivo. Por lo tanto, éste no era un órgano re
presentativo en el sentido de la Declaración sobre la conc.:sión 
de la independencia. En cuanto al Consejo Legislativo, los 
representantes elegidos eran allí minoría. Dicho en otros tér
minos, no existía un sistema electoral digno de este rl()mbre 
y las autoridades coloniales no habían adoptado todavía nin
guna medida. que pudiera permitir a la població_n administrarse 
a si misma. El plan de diversificar la economía del 'Terri
torio, que no exportaba más que copra, iba retrasado. Había 
pocas escuelas primarias y la enseñanza superior era inexis
tente. Por lo tanto, las rea1izaciones de la Potencia adminis
tradora era bastante mediocres. 

40. En cuanto a las Islas Gilbert y Ellice, su progreso 
hacia la autonomía era igualmente lento. El Comisionado Re
sidente ejercía una autoridad considerable sobre el Consejo 
Ejecutivo y el Consejo Consultivo, ambos de los cuales carecían 
de carácter representativo. Existía ·el peligro de que el Te
rritorio sufriese un desastre económico el día que se agotasen 
los yacimientos de fosfato. Lo justo sería que la · población 
recibiera su parte legítima de los recursos actuales a fin 
de que pudiese enfrentarse sin temor con el porvenir. 

41. En cuanto a la Isla Pitcairn, seguía siendo una colonia 
y ni siquiera tenía un Comisionado Residente. No se con
sultaba a la población sobre la gestión de sus asuntos. 

42. Finalmente, con respecto a las Nuevas · Hébridas, las 
Potencias administradoras no habían dicho si estaban dis
puestas a ayudar a la población a obtener la autonomía y la 
independencia. 

43. Llegó a la conclusión de que no se había demostrado 
preocupación alguna por aplicar la resolución 1514 (~V). 
Recomendó que se informara plenamente a las poblaciones 
interesadas sobre las posibilidades que se les abrían conforme 
a: las disposiciones de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia y que se enviaran misiones visitadoras a 
los territorios interesados, con objeto de determinar qué era 
lo que deseaban los habitantes para su porvenir. 

44. El representante de los Estados Unidos de América 
consideró que el hecho más dest~cado q?e surgía de la dec;a
ración del representante del -Remo Unido, aparte de la dis
persión geográfica de los territorios, su escasez de recursos 
naturales y la multiplicidad de sus idiomas, era la _falta gener~l 
de un sentimiento de identidad nacional en los diversos terri
torios. La Potencia administradora había reconocido que éste 
era el principal obstáculo que debía superarse para que el 
pueblo pudiera gobernarse a sí m!smo. en todos los niveles 
superiores al de la aldea. Esta s1tuac1ón se presentaba en 
todos los territorios salvo en las Islas Pitcairn que, separada 
de toda otra tierra por miles de millas, presentaba un caso 
tal vez único. Pensaba que el Subcomité deberla tomar nota 
de esta situación y de la declaración del representante de la 
Potencia administradora, según la cual el pueblo de ese terri
torio deseaba mantener sus vínculos con el Reino Unido. 

45. El Subcomité debería -tomar nota con satisfacción y 
apoyar la intención de la Potencia administradora de alentar 
el desarrollo de un sentimiento de identidad nacional entre 
las poblaciones, a fin de ponerlas en condiciones de decidir 
su propio porvenir en el mundo. 

46. Tomó nota de que se habían establecido en estos terri
tori~s cÓnsejos ejecutivo y legislativo; y que el hecho de que 
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se les confiriera progresivamente facultades más amplias de 
gobierno no completaba de por sí la misión de la Potencia 
administradora. Debían tomarse también medidas de carácter 
económico y social, y la Potencia administradora se perca
taba de ello. Tomó nota también de la declaración de la 
Potencia administradora acerca de las medidas que ya se 
habían adoptado. A pesar de los esfuerzos realizados en ese 
sentido, la labor que quedaba por hacer era enorme. En al
gunos casos las comunicaciones resultaban difíciles por la 
naturaleza del terreno, y en otros casos mucho más por el 
aislamiento en inmensas extensiones océanicas. Muchas de 
estas islas eran atolones de coral que apenas podrían superar 
la fase de la economía de subsistencia. Por lo tanto, en su 
deseo de que se permitiese a estos pueblos determinar su 
propio destino, el Subcomité no debería crearles un futuro 
carente de significado y de esperanza. En su deseo de que 
se aplicara la resolución sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, el Subcomité no 
debería perder de vista a las propias poblaciones. 

47. Era probable que la Asamblea General hubiera pensado 
en territorios de este tipo, cuando, tras haber aprobado la 
resolución 1514 (XV), había también aprobado la resolu
ción 1541 (XV). Estas poblaciones deberían tener la posi
bilidad de escoger entre varias soluciones. Si creían que su 
porvenir podría asegurarse mejor y su ·economía se comple
tada provechosamente mediante la asociación con otro país, 
o mediante la integración en otro Estado, no debía negárseles 
esa posibilidad. Opinaba que el Subcomité les prestaría un 
mal servicio si dejase de indicarles esas opciones, si no las 
señalase a su atención y a la de la Potencia administradora 
y si no las consignase en su informe al Comité Especial. 

48. El representante de Australia subrayó que las formas 
que eran acertadas políticamente para un país pudieran no 
serlo para regiones como las minúsculas y dispersas Islas 
Gilbert y Ellice y que las formas que podrían ser acertadas 
para otro país quizás no lo fueran para las escabrosas y 
dispersas Islas Salomón o para la pequeña y aislada Isla 
Pitcairn. En resumen, diferentes territorios, en diversas cir
cunstancias, exigen distintos tratamientos y distintas solucio
nes. Por ejemplo, a su juicio, el recomendar que la Potencia 
administradora debe impulsar con celeridad una libre de
·terminación viable con respecto, por ejemplo, de las islas 
Tokelau o de Pitcairn, es hacer caso omiso de la realidad 
de la situación. Asimismo, le parecía poco objetivo recomendar 
que se concediera la independencia inmediata a un pueblo 
que requería tiempo para decidir aun la forma que la inde
pendencia debía adoptar. El insistir en mayor celeridad, cuan
do el propio pueblo la rechazaba, sólo lograba la perplejidad, 
la frustración o algo peor. En algunos de estos casos, a fin 
de llegar a soluciones responsables y viables quizás fuese 
necesario recurrir a la resolución 1541 (XV), y mantenerse 
constantemente consciente de la Carta en cuanto a ambas 
resoluciones. 

49. Con respecto al Protectorado de las islas Salomón 
estimó que quizás se podría alentar más la participación de 
la población autóctona en la producción comercial de copra, 
cacao y café. Además, indudablemente se estaba investigando 
el cultivo de otros productos tropicales primarios para su 
explotación por los autóctonos. Tomó nota de la generosa 
ayuda financiera prestada por -el Gobierno del Reino Unido 
de sus fondos de ayuda para el desarrollo de este Territorio, 
y confiaba en que esta ayuda continuará. 

50. En lo que atañe a las Islas Gilbert y Ellíce era evi
dente que, como en el caso de otras islas diseminadas por el 
Pacífico, los recursos económicos y las posibilidades consi
guientes de desarrollo eran limitados. Con todo, a ese res
pecto, le complacía enterarse (por el hecho de que esas in
dustrias son básicas) de que se concedía especial atención al 
mejoramiento de la explotación del coco y de la industria 
pesquera. 

51. Pitcairn hacía frente a sus propios problemas econó
micos y había poco que se pudiera decir a ese respecto. Al 
parecer, era evidente que Pitcairn siempre tendría que de
pender de la ayuda de algún país más generosamente dotado, 

y el representante de Australia no dudaba que complacía 
mucho a sus habitantes seguir disponiendo de la ayuda pres
tada por el Reino Unido para su desarrollo. 

52. Las Nuevas l-lébridas poseían mayores recursos econó
micos. No obstante, como en el caso de otros terri-torios tro
picales de la región, había numerosas limitaciones causadas 
por el terreno accidentado e inhóspito; limitaciones a causa 
del clima que sólo permite el cultivo de un reducido número 
de productos tropicales ; limitaciones debidas a las distancias 
que las separan de los mercados mundiales, y las impuestas 
por las fluctuaciones y por la inestabilidad de esos mercados. 
Con todo, la Administración del condominio se esforzaba por 
elevar el nivel de vida mediante la diversificación de los 
cultivos comerciales con la participación acelerada de la po
blación autóctona y el desarrollo de nuevas industrias. 

53. Con respecto a la evolución política, complacía al 
representante de Australia advertir que se estaban implan
tando reformas constitucionales en el Protectorado británico 
de las islas Salomón. La propuesta encaminada a celebrar 
elecciones para elegir una mayoría de los miembros no ofi
ciales del Consejo Legislativo constituía un progreso in• 
dudable. El representante de Australia se percataba de la 
necesidad de que, por el momento, se eligiese en forma -indi
recta a siete miembros de sus distritos electorales por los 
miembros elegidos del Consejo de Gobierno local. Esto cons
tituía una válida medida constitucional de progreso político 
e indudablemente sería seguida en su oportunidad por elec
ciones basadas en el sufragio de los adultos. En este contexto 
político, la experiencia demostraba también el valor de un 
Consejo Ejecutivo (o de un órgano similar) compuesto no como 
estaba compuesto el Consejo Ejecutivo de las islas Salomón, 
sino de miembros que representasen mejor a la población 
indígena,. 

54. El representante de Australia añadió que atribuía el 
mayor valor al sistema de consejos de gobierno local, y re
comendaba la continua y rápida difusión de este sistema a la 
Potencia administradora. Esos organismos habían demostrado 
ser un medio eficaz de formación aun en las zonas atrasadas 
de Nueva Guinea y ofrecían medios lógicos para fomentar la 
unidad entre los diversos grupos y para inculcar un sentido 
de responsabilidad y motivación política. 

55. Al parecer las disposiciones constitucionales y admi
nistrativas referentes al condominio de las Nuevas Hébridas 
eran a la vez complejas y difusas. Con todo, el representante 
de Australia advirtió que se habían hecho y se estaban haciendo 
ciertas enmiendas al Protocolo franco-británico de 1914 a 
fin de modificar algunas de sus obsoletas disposiciones. Con
fiaba en que continuaría este proceso. 

56. El representante de Australia expresó la esperanza de 
que la administración del Condominio de las Nuevas Hebridas 
pronto seguiría el ejemplo de la Administración del Reino 
Unido en el Protectorado de las Islas Salomón y evolucio• 
naría hacia la creación de un consejo legislativo elegido en 
elecciones libres con una mayoría de autóctonos. Sólo por 
este medio podría el pueblo desempeñar el papel que le 
correspondía en el desarrollo de su Territorio, y ulteriormente 
adoptar decisiones sensatas con respecto a su estatuto político. 

57. Las Islas Gilbert y Ellice dispersas en una extensión 
de más de 2 millones de millas cuadradas de océano Y 
pobladas apenas por 47.000 habitantes planteaban problemas 
peculiares. Su estatuto político definitivo era algo que el 
pueblo y sólo el pueblo debería determinar por sí solo. Pero 
esta determinación tendría que hacerse teniendo en cuenta 
mayor experiencia política y mejores instituciones políticas 
que las que actualmente existían. 

58. Los problemas especiales que son pecuÍiares a Pitcairn 
eran evidentes y no era necesario enumerarlos. A juicio _del 
representante de Australia, carecía de todo sentido la estricta 
aplicación de una interpretación puramente teórica de la 
resolución 1514 (XV) a los 86 habitantes de la Isla }e 
Pitcairn También en este caso, al parecer la única soluc1on 
acertad; era· alguna forma de libre asociación o integraci~n 
con un Estado independiente. El representante de Austraha 
aprobaba siri reservas_ fos conceptos expresados por el repre• 
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sentante del Reino Unido al declarar que esos habitantes no 
rocían permanecer aislados en el mundo y que como deseaban 
mantener sus vínculos con el Reino Unido nadie podía oponer 
reparo a ello. 

59. Por último, aunque estaba de acuerdo en que había 
mucho por hacer en algunas de esas regiones y esperaba . que 
la Potencia administradora siguiera acelerando sus esfuerzos 
al respecto, confiaba en que de conformidad con sus ante
cedentes, siguiera adoptando medidas tendientes al progreso 
político y constitucional respetando plenamente, al propio tiem
po, los deseos de las poblaciones con respecto a su libre 
determinación e independencia. 

60. El representante de la India consideró que, en realidad, 
el ritmo del adelanto político y el progreso constitucional en 
los Territorios era lento e insuficiente y que era necesario 
acelerarlo. Naturalmente, se había progresado algo, pero la 
magnitud y la eficacia de estos cambios distaba mucho de 
ajustarse a las disposiciones de la Declaración que figuraba 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. El re
presentante de la India añadió que ciertamente podía existir 
una solución a los problemas de los Territorios, en concor
dancia con las disposiciones de la Declaración al mismo 
tiempo que no creaban nuevos problemas en relación con su 
tamaño y su viabilidad económica. Esencialmente, esa solución 
dependía de la buena disposición y voluntad de la Potencia 
administradora, y de su disposición a educar e informar a 
las poblaciones de esos Territorios acerca de las disposiciones 
de la Declaración para permitirles que realizaran esos obje
tivos. En este proceso de educación y difusión de los prin
cipios y disposiciones de la Carta y de la resolución 1514 
(XV), y su eventual aplicación, las Naciones Unidas podían 
prestar ayuda a las poblaciones de los Territorios, así como 
a la Potencia administradora. Quizás podrían prestar in
mensa ayuda en este sentido las misiones visitadoras enviadas 
por el Subcomité. El representante de la India terminó ha
ciendo un llamamiento a la Potencia administradora para que 
acelerase el proceso de descolonización y para que cooperase 
con las Naciones Unidas y con el Subcomité en esta empresa 
difícil y decididamente indispensable, que redundaba en in
terés del bienestar y del progreso de esos pueblos así como 
en el de la prosperidad y la paz del mundo en general. 

61. El representante de Polonia declaró que las realidades 
polítícas y económicas de los Territorios daban fe del poco 
o ningún progreso que se había hecho en ellos, por no decir 
nada de la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General. Compartía plenamente, por lo tanto, las 
opiniones expresadas .por otros representantes y denunciaba 
la actitud de la Potencia administradora con la población de 
los Territorios considerados. Señaló que después de 50 años 
de administración británica, en el Protectorado de las islas 
Salomón, el Alto Comisionado aún estaba investido de todos 
los poderes ejecutivos y legislativos. Los consejos ejecutivos 
y legislativos eran órganos consultivos, pero el Alto Comi
sionado no estaba obligado a aceptar su asesoramiento. Ade
más, esos consejos no representaban a la población puesto 
que t-0dos sus miembros eran designados por el Alto Comi
sionado. La situación era idéntica en cuanto a los consejos 
locales de gobierno cuyos miembros eran escogidos por el 
Alto Comisionado. Naturalmente las nuevas medidas cons
titucionales preveían la elección de miembros de los consejos 
locales, basadas en el sufragio universal, . pero lo cierto era 
que, de los 21 miembros del futuro consejo legislativo, 13 
serían designados y sólo uno sería elegido mediante sufragio 
universal, en tanto que los siete miembros restantes serían 
elegidos indirectamente. Era evidente que no se habían cum
plido las recomendaciones que figuraban en la resolución 1514 
(XV). En materia económica y social, la administración no 
se esforzaba por diversificar la producción agrícola ni por 
mejorar las condiciones sanitarias, particularmente mediante 
la erradicación del paludismo y la lucha contra la tuberculosis. 

62. En las Islas Gilbert y Ellice el progreso hacia la 
libre determinación era nulo. El Representante Residente que 
dependía del Alto Comisionado para el Pacífico Occidental 
ejercía autoridád sobre los ·consejos legislativo y ejecutivo 
en · los que, por otra parte, no estaban representados los 

habitantes autóctonos. El representante de Polonia se pregun
taba cómo era posible que una población que carecía de toda 
organización política y que jamás había sido consultada, pu
diera expresar libremente sus aspiraciones y cómo podría, se
gún había declarado el representante del Reino Unido, ex
presar el deseo de permanecer asociada al Reino Unido. Por 
otra parte, el representante de Polonia estimaba que, antes 
de que se agotaran los fosfatos, debería ofrecerse a los habi
tantes de la isla la posibilidad de controlar la riqueza de 
los Territorios. 

63. Hizo constar que Pitcairn era una isla en la que las 
condiciones de vida no habían cambiado probablemente desde 
1793. La Potencia administradora no había podido indicar el 
menor progreso económico o social y, como el propio Secre
tario de Estado británico para las Colonias había declarado 
en marzo de 1%4, no estaba prevista ninguna modificación 
del estatuto actual de la Isla. 

64. En cuanto a las Nuevas Hébridas, no había consejo 
legislativo, sino simplemente un Consejo Consultivo presidido 
por los Comisionados residentes, así que no se necesitaba 
subrayar la total ausencia de progreso en pro de la libre 
determinación, dado que todos los poderes ejecutivos y legis
lativos se hallaban en manos de los Comisionados Residentes 
británico y francés. Tampoco era menester señalar el carácter 
discriminatorio de un sistema que hacía que los 55.000 ha
bitantes autóctonos estuviesen representados por 10 miembros 
mientras que los 5.000 europeos contaban con 14 represen
tantes. La información proporcionada sobre ese Consejo no 
parecía por otra parte muy clara, puesto que el Pac-ific Isla11d 
Monthly de julio de 1963 señalaba que los miembros que lo 
componían eran todos designados. En materia económica y 
social y en el terreno de la enseñanza, los progresos regis
trados eran muy modestos. No existía un servicio encargado 
de la enseñanza. El motivo invocado para restringir el papel 
desempeñado por la población autóctona en la administración 
era su falta de experiencia y de formación . En realidad, tal 
como lo señalaba el Pacific Island M onthly de marzo de 
1963, pocos autóctonos habían asistido más de dos o tres 
años a la escuela y sólo algunos de ellos habían alcanzado 
el nivel de la enseñanza secundaria. En Espíritu Santo y en 
Malekula había todavía un millar de indígenas que casi 
nunca habían tenido contacto con los europeos. La Potencia 
administradora no realizaba esfuerzo alguno por preparar a 
los habitantes para ocupar cargos en la función pública, ya 
que pocos autóctonos habían superado la categoda de orde
nanza. 
. 65. En conclusión, lamentaba · que la Potencia administra

dora no hubiese hecho nada para poner en práctica la reso
lución 1514 (XV) y declaró que el Subcomité debía reafir
mar el derecho inalienable de los habitantes de esos Terri
torios a la autonomía y la independencia. Era menester adoptar 
medidas urgentes para crear instituciones democráticas a base 
del sufragio universal de los adultos y traspasar todos los 
poderes al pueblo interesado. En vista de la poca información 
disponible, sería muy útil enviar a la región una misión 
visitadora. Era ·necesario también acelerar él · ritmo del desa
rrollo económico, social y escolar. -Las poblaciones de esos 
Territorios habían estado abandonadas por largos afios y sus 
intereses habían sido ·eludidos y descuidados -durante dema
siado tiempo por las Potencias responsables. Era ya hora de 
que éstas cumplieran sus obligaciones, de conformidad con 
las disposiciones de la resolución 1514 (XV). 

66. El representante de Sierra Leona declaró . que no podía 
por menos que felicitar a la Potencia administradora por la 
sinceridad con que había destacado la necesidad de fomentar 
el progreso constitucional, social y económico de esos Terri
torios. 

67. En las Nuevas Hébridas, la administración continuaba 
siendo en gran parte anglofrancesa; el Consejo Legislativo 
desempeñaba un papel puramente consultivo y · además tenía 
mayoría de miembros extranjeros designados. La economía 
necesitaba diversificación y la población debía superar el nivel 
de la agricultura de subsistencia. Al respecto, el Subcomité 
podría recomendar a las dos Potencias que administraban 
conjuntamente ·ese Territorio que adoptaran medidas con-
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cretas para dotarlo de una economía viable. En materia social 
y escolar se observaban insuficiencias análogas. Así, por ejem
plo, rio se disponía de ningun dato estadístico sobre las tasas 
de natalidad y mortalidad, ni sobre el número de niños que 
asistían a la escuela. Resultaba igualmente · significativo que 
no hubiese una sola escuela secundaria en todo el Territorio. 

68. En cuan·to a las Islas Gilbert y Ellice, sefialó que 
poseían una administración más compleja, pero el Alto Co
misionado y su Comisionado Residente continuaban centrali
zando todos los poderes. Era de desear que el Consejo Con
sultivo se modificase y se reorganizase a la mayor brevedad 
posible de modo que pudiese deserilpefiar una función más 
activa en la administración del Territorio. En interés de la 
población ·autóctona se debía dotar al Consejo Consultivo de 
funciones legislativas. Sobre todo era sumamente urgente que 
el Consejo adquiriese un carácter auténticamente represen
tativo a fin de que la población de las islas· pudiese participar 
plenamente tanto en el gobierno central como en el local, 
mediante representantes elegidos por sufragio universal de 
adultos.- Además, se necesitaba un programa acelerado para 
formar personal administrativo y dirigentes autóctonos. Era 
cierto que . se habían adoptado medidas al respecto, pero se 
trataba. de aplicarlas con mayor rapidez. En el terreno econó
mico, había que hallar una nueva fuente de ingresos para 
cuando se agotasen los yacimientos de fosfato. Al respecto 
no se podía menos . que recomendar a la Potencia administra
dora y a los ·insulares que celebrasen un acuerdo equitativo 
en la inteligencia de que se debía conceder prioridad a los 
intereses de los habitantes. 

69. En las Islas Salomón el rasgo más sorprendente era 
la ausencia de instituciones· democráticas. Era evidente ·que 
en materia ·constitucional aún no había dado el primer paso 
para poner· en práctica la resolución 1514 (XV). Podían exis
tir hospitales, sindicatos, estudios económicos, pero todo eso 
no beneficiaba de ninguna manera · a la población autóctona 
bajo un régimen colonial autocrático; tanto directo como in
directo; y por consiguiente su delegación instaba a la Potencia 
administradora a que adoptase inmediatamente medidas para 
remediar tal situación; 

70. Estimaba q~e la Isla Pitcairn constituía un caso es
'¡,ecial debido a su. reducido tamaño, a: su escasa población ·y 
a la mediocridad de ·sus recursos naturales. Sin embargo, no 
era menos cierto que· tos habitantes de esa isla, tenían· derecho 
a confiar en· que la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a· los países ·y pueblos. coloniales les fuese aplicada 
de una u otra forma. Lo menos que podía hacerse en ese 
momento era establecer instituciones democráticas· con el ob-

jeto de que la población pudiese hacer conocer sus deséo1 
de conformidad con las disposiciones de la resolución 1514 
(XV). 

71. Declaró que su delegación apoyaría, por consiguiente, 
la idea de enviar una misión visitadora a esos Territorios 
para · recoger allí directamente información complementaria. 
Además, las Naciones Unidas deberían, en caso de que así 
se solicitara, prestar su apoyo al progreso constitucional, eco• 
nómico y cultural de dichos Territorios. 

Conclusiones del Subcomité 

72. .El Subcomité estima que no se ha realizado nmgun 
progreso de importancia en la aplicación de la Declaración 
sobre· la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asam• 
blea General. 

73. El Subcomité toma nota de los cambios constitucionales 
recientemente introducidos en esos Territorios, pero estima 
que las instituciones políticas y el mecanismo ejecutivo no son 
plenamente representativos de su población. 

74. El Subcomité se da perfecta cuenta de los problemas 
especiales que plantean esas islas pequefias y aisladas. 

Recomendaciones del Subcomité 

75. El Subcomité reitera el derecho inalienable de la 
población de esos Territorios a la libre determinación y a la 
independencia, de conformidad con lo dispuesto en la De
ciaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. 

76. La Potencia administradora deberá aplicar urgente• 
mente 'medidas para la rápida aplicación de las disposiciones 
de. la resolución 1514 (XV). 

77. Las poblaciones de esos Territorios deberán tener la 
posibilidad de manifestar sus deseos con respecto a las dispo• 
siciones de la resolución 1514 (XV), mediante la aplicación 
de firmes procedimientos democráticos basados · en el prin• 
cipio del sufragio universal de los adultos .. · 

78. El Subcomité estima que la Potencia administradora 
debe introdµcir medidas que aceleren el progreso social y 
económico de los Territorios. · 

79. Una visita del Subcomité será· útil para apreciar el 
ambiente político de los Territorios y los deseos de sus pue
blos. Habrá que adoptar las medidas necesarias para realizar 
esa visita en consulta con la Potencia administradora. 

CAPÍTULO XXI 

BRUNEI 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL _TERRITORIO 

Introducción 

l. El Territorio de Brunei está situado en la costa 
norte de la isla de Borneo. Con·siste 'de dos enclaves en 
1a parte nordeste del Territorio de_ Sarawak, separados 
entre sí por el valle del río Limbang. La superficie del 
Territorio· es de 2.226 millas cuadradas ( 5.765 kiló
metros cuadrados). Al levantarse d censo de 1960, 
Brunei tenía una población de aproximadamente 84.000 
habitantes, distribuidos de la siguiente manera: 

Indígenas: 
Malayos .. ,· ..................... -... ; .......... . 
Otros indígenas .....•......................... 

No indígenas: 
Chinós· .•... · ................. -.. · ............ .. 
Otros (indios, europeos, etc.) .•.............. 

47.000 
12.000 

22.000 · 
3.000 

---
ToTAL 84.000 

Condición jurídica 

2. · Brunei pasó a ser un Estado protegido británico 
a raíz de un tratado firmado en 1888 entre el Sultán 
y el Gobierno del Reino Unido. En virtud de este tra
tado, el Sultán convino en que el Reino Unido tendría 
a su cargo la defensa y las relaciones exteriores de 
Brunei. En un acuerdo complementario firmado · en 
1906 se dispuso que el Gobierno del Reino Unido 
estaría representado en Brunei por un Residente Bri
tánico. Entre 1942 y 1945, Brunei estuvo ocupado 
militarmente por el Japón. En 1946 se restableció el 
gobierno civil. En virtud de un nuevo acuerdo firmado 
en 1959, el cargo de Residente Británico fue reem
plazado por el de Alto Comisionado, y el Gobierno del 
Reino Unido continuó teniendo a su cargo la defensa y 
fas relaciones exteriores de Brunei. 

3. El Alto Comisionado representa al Gobierno del 
Reino Unido en el Estado de Brunei y ejerce las fun· 
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clones que corresponden al Reino Unido con respecto 
a la defensa y las relaciones exteriores de Brunei. 

Evolución política y constitucional 

Constitución 

4. Anteriormente un Consejo de Estado de 12 
miembros, integrado por el propio Sultán, en calidad 
de Presidente, por el Residente Británico y por miem
bros designados por el Sultán, era el órgano asesor 
del Sultán en sus funciones ejecutivas y legislativas. 
En 1959, el Sultán promulgó una Constitución con 
arreglo a la cual el Consejo de Estado fue reemplazado 
por tres órganos separados: un Consejo Privado, un 
Consejo Ejecutivo y un Consejo Legislativo. Las prin
cipales disposiciones de la Constitución son las si
guientes. 

Sultán 

5. El Sultán está investido de la suprema autoridad 
ejecutiva, y su asentimiento es necesario para todos los 
proyectos de ley aprobados por el Consejo Legislativo. 
Un Ministro Principal ( M entri Besar) designado por 
el Sultán responde ante éste del ejercicio de toda la 
autoridad ejecutiva en el Estado. El Ministro Principal 
es auxiliado por un Secretario de Estado, un Procu
rador General y un Funcionario Financiero del Estado, 
todos ellos nombrados por el Sultán. 

Co1tsejo Privado 

6. El Consejo Privado asesora al Sultán en lo que 
respecta a las enmiendas d~ ~~ Constituci1n o a ~u~les
quiera otros asuntos a pettc1on del Sultan. Esta inte
grado por el Ministro Principal y otros cinco miembros 
natos, el Alto Comisionado, y las demás personas que 
el Sultán designe: 

Consejo Ejecutivo 

7. El Consejo Ejecutivo, presidido por el Sultán, 
está integrado por siete miembros natos, el Alto Co
misionado y siete miembros no funcionarios nombrados 
por el Sultán. De e~tos últimos, se~s son ~sco&"idos entre 
los miembros electivos del ConseJo Legislativo, y uno 
entre sus miembros designados. La Constitución esti
pula que, en el ejercicio de sus funciones y en el de
sempeño de s~s deberes, el Su.ltán .cons?ltará - sal~o 
ciertas excepc10nes - al ConseJo E1ecut1vo. El Sultan 
puede adoptar decisiones contra la opinión emitida por 
la mayoría de los miembros del Consejo, pero en tal 
caso deben hacerse constar tos motivos de dicha deci
sión en las actas del Consejo. 

Consejo Legislativo 

8. El Consejo Legislativo está integrado por ocho 
miembros natos, seis miembros o~ciales, tres miembros 
nombrados y 16. miembros. electivos. El Spe~ker del 
Consejo Legislativo es designado por el Sultan entre 
los miembros del Consejo, o bien fuera de éste. Con 
sujeción al asentimiento del Sultán, el Consejo Legis
lativo puede dictar leyes relativas a la paz, al orden 
público y al buen gobierno del Estado. En cambio, no 
puede - salvo co~ la aprobación previa ~el Sul~n.:
decidir sobre ningun proyecto de ley~ moc1on o p~tlcton 
relativos a ciertos asuntos, en especial a los de mdole 
ñnanciera. Si el Consejo Legislativo. no aprueba un 
proyecto de, ley presentado o una moetón propuesta, el 

Sultán puede declarar que dicho proyecto de ley o 
dicha propuesta entran en vigor por considerar que 
así lo requiere el interés público. El mandato del Con
sejo Legislativo dura tres años. 

Sistema electoral 

9. Los miembros electivos del Consejo Legislativo 
son elegidos por los cuatro Consejos de Distrito del 
Territorio entre sus miembros. Los miembros electivos 
de los cuatro Consejos de distrito son elegidos directa
mente por los súbditos del Sultán que hayan cumplido 
los 21 años de edad y reúnan ciertos requisitos de resi
dencia. Las elecciones celebradas en septiembre de 1962 
para los Consejos de Distrito y para el Consejo Le-
gislativo dieron los siguientes resultados : · 

Consejos de distrito 
Partido 

Puestos 
Party Ra'ayat .. .............. . ... .. .... '. . • . . • . . . 54 
Independent . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . • . . . . . . 1 
Brunei National Organization .......•....•....... 
Brunei United Party ....•............••.••...•.•. 

Consejo Legislativo 
Party Ra'ayat . . . • . . • . . . • . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . • . . 16 

Adtninistraci6n pública-

10. En 1962 había en la administración pública 34 
funcionarios de ultramar, 11 de ellos incluidos en el 

' régimen de pensiones, y 80 funcionario~ local7~ y de 
otras nacionalidades. No hay en Brunei serv1c1os de 
formación de personal para la administración pública, 
y en total se ha enviado a ultramar 86 personas para 
seguir estudios especializados. De este número,. 79 eran 
.malayos ; y 6, chinos. Se declara que el Gobierno de 
Brunei tiene por norma reemplaz.ar gradualmente . los 
funcionarios de ultramar con nacionales de Brunei, a 
medida que éstos se capacitan para desempeñar los 
respectivos cargos. 

Organización judicial 

11. En Brunei hay un Tribunal de Apelación, tres 
clases de juzgados que entienden en los delitos de menor 
gravedad, y los tribunales de ~dies p~ra l?s a~~n!os 
de derecho islámico: matrimomo y d1vorc10, ht1g1os 
patrimoniales y otros asuntos afines. · 

Gobierno local 

12. Existen sendos Consejos ,de Distrito en Brunei 
Town, Belait, Tutong y Tem~urmg. (?ada uno de ~Uos 
está integrado por una mayona de miembros electivos. 

Partidos políticos 

13. En 1962 había tres partidos políticos registrados 
en Brunei: el Party Ra'ayat ( People's Party) bajo 
la dirección del Sr. A. M. Azaheri, la Brunei National 
Organization y el Brun~i ·united Party. En laJ ~lec
ciones celebradas en septiembre de 1962 los dos ultimos 
no obtuvieron ningún puesto en los Consejos de Dis
trito. Según se informó, ambos partidos apoyaron Ja 
entrada de Brunei en la Federación de Malasia. 

14. El Party Ra'ayat, fundado en 1956, se oponía 
a la Constitución de 1959 y favorecía una mayoría 
elegida directamente en el órgano legislativo. Se oponfa 
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asimismo a· la participación de Brunei en la Federación 
de Malasia (véase A/AC.109/PET.46) y era parti
dario de una unión de Brunei con Sarawak y Borneo 
Septentrional. El Party Ra'ayat fue prohibido en di
ciembre de 1962. 

15. En enero de 1963 se fundó el llamado Brúnei 
Alliance ~arty. Af tiempo de su constitución se informó 
que este· partido· apoyaba el· ingreso de Brunei en la 
Federación de Malasia. Posteriormente se ha mostrado 
partidario de la plena independencia de Brunei como 
parte del Con:monwealth. 

Aconte_cimientos • recientes 

16. En diciembre de 1962 el "Ejército Nacional de 
Kalimantan del Norte", a las órdenes del Sr. Azahari, 
intentó derrocar al Gobierno de Brunei, con la intención 
de es~blecer un Estado unitario integrado por Brunei, 
Sarawak y Borneo Septentrional (véase A/AC.109/ 
PET.121). A raíz de esta acción, el Sultán prohibió 
las actividades del Party Ra'ayat y el 19 de diciembre 
suspendió ciertas disposiciones de la Constitución de 
1959 y disolvió el Consejo Legislativo y los cuatro 
Consejos de Distrito. Reorganizó el Consejo Ejecutivo 
como Consejo de Emergencia, integrado por él mismo 
como Presidente, cuatro miembros natos, incluido el 
Alto Comisionado, y otros 10 miembros designados 
por el propio Sultán, y le confirió las atribuciones que 
previarr¡.ente tenían el Consejo Ejecutivo y el Consejo 
Legisl3:tivo. · · 

17. · Se· ha. informado que el. 22 de julio de 1963 
el Sultán abolió el Consejo de Emergencia y volvió a 
establecer:' los Consejos Ejecutivo y Legislativo.- El 
nuevo Consejo· Ejecutivo, presidido por el Sultán, está 
integrado por seis miembros natos, el Alto Comisionado 
y cuatro .miembros no funcionarios escogidos por el 
Sultán en el seno del Consejo Legislativo, El nuevo 
Consejo· Legislativo comprende seis miembros natos, 
10 miembros funciot).arios y 19 miembros no funciona
rios designados por el Sultán. Se ha informado tam
bién que el Gobierno de Brunei se propone celebrat 
elecciones directas lo antes posible. . . . · 

18 .. :.-En,, 1963 se_ celebraron ne~ociaciones entre el 
Sultán de ~runei,y. Malaya acerca. del ingreso de Brunei 
en· la Federación .de Malasia. En junio de 1963 ,s.e 
an~nció que ,Brunei y· Malaya no habían po.dido llegar 
a acuerdo en cuanto . a las. estipulaciones relativas al 
ingi:es? de Brunei y que se había puesto fin a las ne• 
gociac1ones. 

{ondiciones ~conómicas . 

·• Í.9; -~ ;~_ustriá petrolera con_stit~ye el sostén prin
c!p3:l de la econo!11ía de Br~nei, especialmente los ya
c1m1entos de petroleo de Seria. Desde 1929, año en que 
se hizo la primera extracción de petróleo, las exporta
ciones han aumentado hasta alcanzar aproximadamente 
4 millones de toneladas anuales, cuyo valor asciende a 
más de 200 millones de dólares malayos1• En 1962 la 
producción fue de 3.705.767 toneladas, y las expo;ta. 
dones de petróleo crudo fueron por valor de 190.060.709 
dólares malayos. La extracción del petróleo está en 
nianos de la Brunei Shell Petroleum Companv (llamada 
anteriormente British Malayan Petroleum Company). 
Las rentas y cánones mineros pagados por la compañía 

1 Un dólar malayo, equiva1e a dos chelines y cuatro peniques, 
o a 0,327 dólares de los Estados Unidos. 

petrolera constituyen una gran parte de los ingresos 
totales y han permitido al Estado emprender grandes 
programas de desarrollo. Se han invertido los exce
dentes de los ingresos procedentes del petróleo y los 
fondos acumulados alcanzan en la actualidad a 769 
mill~nes de 1óla;es _malayos. Aunque la producción del 
petroleo esta d1smmuyendo, la reducción de los in
gresos procedentes de éste quedará compensada en 
parte P,ºr el aumento de las utilidades rendidas por la 
mvers1on de aquellos excedentes.· Mientras tanto -la 
compañía petrolera realiza nuevos cateos tanto en ti~rra 
firme como en la zona submarina próxima a la costa. 

20: Aparte del petróleo, el sistema económico se 
basa en el caucho, la agricultura de subsistencia, la 
pesca ~ los productos forestales. Funcionan pequeñas 
mdustnas de aserraderos ebanistería mueblería or-
febrería y tejidos a mano.' ' ·· ' 

. 21. ~a exportación principal consiste en combus· 
tibles mmerales, que en 1962 representaron aproxima~ 
damen~e un 9?%. de todas las exportaciones. Las im
portac1~nes prmc1pales están representadas por alimen
tos, artlculos manufacturados, maquinaria y· equipo de 
transp?rte. A{lrox~madamente un 97% de todas las ex· 
portac1ones, mclmdas las reexportaciones fueron a 
Saraw~k. Un. 33% de las importaciones procedieron 
del Remo Umdo;, un 13_%, de Singapur; un 28%, de 
Hong I_{ong, J~pon, T~tlandia, los Estados Unidos y 
Australia; las 1mportac1ones restantes procedieron de 
gran número de otros países. El valor total de las 
exportaciones - incluidas las reexportaciones, va!Ó· 
radas en 4.603.632 . dólares malayos - ascendió a 
199.261.384 dólares malayos. Las importaciones - in
cluidas las reimportaciones valoradas en 197.286 dólares 
malayos - ascendieron a 49.104.827 dólares malayos. 

22. - A pesar de haber disminuido la producción 
petrolera, que en Brunei es la principal fuente de in• 
gresos, éstos siguen siendo, en total, muy superiores 
~1 total de los gastos, y no hay deuda pública. Los 
mgresos y los gastos de los años 1960 a 1962 fueron · 
los siguientes : · 

Año 

1960 
1961 
1962 

l ngresos G~tos: 
(En dólares malayos). 

127.379.253 31.628.073 
117.974.642 36.566.156 -
115286.146 37.291.986 

. · 23. Para el período 1962-1967 se ha preparado 
un nuevo plan de desarrollo que tiene por finalidad 
~umentar el .P~oducto nacional bruto en un 6% y el 
mgreso per captta en un 4% anual. El objetivo buscado 
es diversificar la economía mediante el desarrollo de 
los recursos agrícolas y forestales y ·1a creación de 
industrias secundarias. 

Condiciones sociales 
Mano de obra 

24. La fuerza de trabajo sumaba en total 6.690 
personas en 1962. Los empleadores principales eran el 
Gobierno y la Brunei Shell Petroleum Cotnpany que 
tenían 2.666 y 1.541 trabajadores, respectivamente. El 
Comisionado de Trabajo está encargado de la aplica· 
ción y fiscalización de la legislación laboral, la adhesión 
a. los convenios internacionales de trabajo y la trami• 
tación de los problemas y conflictos laborales. No 
existe ningún órgano de conciliación. En la práctica 
los conflictos de trabajo son resueltos por el Comí· 

r 
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~onado de Trabajo o su Adjunto, quienes en todo 
momento están dispuestos a evacuar consultas y ase
sorar a cualquier organización de empleadores o tra

ioajadores. En 1962, como parte de la Oficina del 
~misionado de Trabajo se instituyó un registro de 
¡sindicatos, pero no se dispone de datos acerca del 

¡número de tales organizaciones o de sus afiliados. La 
Brunei Shell Petroleum Company tiene un departa
,mento de relaciones laborales encargado de resolver 
(los conflictos de trabajo. Mensualmente, los represen
¡t.ntes elegidos por los trabajadores se reúnen con los 
_representantes de la empresa para examinar las con
liciones de trabajo, las reivindicaciones y cualesquiera 
,tras asuntos de interés para ambas partes. 

25. Salud pública. Hay en Brunei dos hospitales 
fvúblicos, con 273 camas, y un hospital particular de 
¡toa compañía, con 93 camas. Entre el personal médico 
¡J sanitario figuran siete médicos de sanidad y otros 
1

;,:inco médicos inscritos y 27 auxiliares de sanidad y 

1

13 auxiliares médicos inscritos, 

26. En 1962 hubo 3.980 nacimientos y 628 defun
:dones. La tasa de mortalidad infantil fue de 50,75 por 
[~da 1.000 nacidos vivos. La tasa de mortalidad total 
riue de 6,89 po~ 1.000 habitantes. 

¡ 27. Los gastos. ordinarios del presupuesto . de salud 
:¡ública en 1962 sumaron 3.401.949 dólares malayos 

Ir los gastos de capital 154.090 · dólares malayos. En 
total, los gastos de salud pública sumaron 3.556.039 

l,oólares malayos y representaron un 9,95% del presu
puesto total de gastos. 

1 
Situación de la enseñanza 

28. En 1962 había en Brunei 70 escuelas públicas 
Y primarias y maternales con un total de 11.956 alum,
nos y 16 escuelas independientes primarias y maternales 
con 6.408 alumnos. Siete escuelas secundarias públicas 

Íy otras siete independientes tenían · respectivamente 
1.117 y 1.203 estudiantes. En la escuela normal pública 
f ~e magisterio había 125 estudiantes y en una escuela 
¡'"dependiente 31 estudiantes. En las escuelas públicas 
había 581 maestros y en las independientes 249. Según 

[el censo de 1960, 25.724 personas de más de 10 años 
iabían leer y escribir y 27.969 eran analfabetas. Al 

¡Propio tiempo, el número de niños en edad escolar 
ascendía a 25.527. 

29. Los gastos ordinarios de enseñanza· en 1962 
ascendieron a 6.470.540 dólares malayos, es decir, un 
aumento de 413.210 dólares malayos sobre el año an
, lerior. Los gastos de capital sumaron 1.014.002 dólares 
l_níalayos, es decir, un aumento de 418.838 dólares ma
l !ayos sobre el año anterior. En total los gastos de en
: señanza representaron aproximadamente un 20% del 
presupuesto total del Territorio correspondiente a 1962. 

B. DECLARACIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

30. En la 301a. sesión del Comité Especial, cele
brada el 4 de noviembre de 1964, el Relator del Sub
comité II al presentar el informe sobre los Territorios 
que había' asignado el Comité Especial al Subcomité II, 
declaró que este último no había podi~o ocuparse de 
~runei ni de Hong Kong, por falta de tiempo. 

31. En la 303a. sesión, celebrada el 6 de noviembre 
de 1964 el Presidente del Comité Especial manifestó 
que de~pués que hubiera terminado de examinar el 
infdrme del Subcomité II, el Comité podría ocuparse 

de los territorios que no había podido examinar el 
Subcomité. Las delegaciones que desearan intervenir 
sobre esos Territorios podrían hacerlo llegado el mo
mento. 

32. En la 310a. sesión del Comité Especial, cele
brada el 12 de noviembre de 1964, se hicieron las si
guientes declaraciones relativas a Brunei: 

33. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas declaró que, a diferencia de otros 
territorios de la región dependientes del Reino Unido, 
a los cuales se había reunido recientemente en la Fe
deración de Malasia, Brunei er~ una colonia británica 
de tipo clásico y constituía sólo una hebra pequeña 
en la madeja que entretejía los intereses económicos, 
militares y políticos . del Reino Unido en el sudeste de 
Asia. Después de que Brunei decidiera no unirse a la 
Federación de Malasia, no había tenido que reconstruir 
su economía de ninguna manera, pues el establecimiento 
de la Federación no había traído consigo reorganización 
alguna, hasta ese momento, de las actividades de las 
empresas británicas que desarrollaban actividades en los 
territorios de Borneo británico. Todas ellas, desde mu
cho tiempo atrás, se habían unido-en una vasta aso
ciación económica conocida como British Association of 
Malaya y el Gobierno conservador del Reino Unido ha
bía protegido los intereses de los monopolios que domi
naban én la región y que habían procurado organizar a 
itpagen y semejanza de su propia asociación económica, 
alguna suerte de estructura política que abarcara países 
separados por grandes distancias, a efectos de explotar 
con mayor eficacia . las riquezas naturales y la pobla
ción de esa región. El Territorio, que en otras épocas 
había sido un Estado independiente, era un protectorado 
del Reino Unido desde 1888 y estaba gobernado por 
un Sultán, pero el responsable de las relaciones · exte
riores, la defensa y la seguridad interior era el Alto 
Comisionado británico. La presencia del Reino Unído 
en Brunei se explicaba por la _abundancia de riquezas 
minerales, en particular el petróleo·, cuyo valor anual 
de 300.000.000 de dólares malayos representaba el 90% 
de las exportaciones del Territorio. 

34. La balanza comercial arrojaba un excedente, 
pero en este sentido el comercio exterior de Brunei 
era característico de la continua explotación de los 
países coloniales y dependientes en los que el exce
dente de las exportaciones respecto de las importa
ciones se obtenía a costa de rebajar et nivel de vida del 
pueblo y las ganancias de las operaciones comerciales 
servían para llenar las arcas de las compañías petro
leras y caucheras. La rapaz explotación del petróleo 
amenazaba con agotar en 10 ó 15 -años más las re
servas existentes, a menos que se localizaran nuevos 
yacimientos. El nivel de vida de los trabajadores seguía 
siendo bajo. Las tasas de mortalidad infantil y de mor
bilidad eran muy altas a causa de la alimentación "insu
ficiente de los habitantes. El 80% de éstos eran analfa
betos, y la primera escuela laica del Territorio apenas 
había sido abierta en 1951, 70 años después de la 
lle~ada de los británicos. Los programas de construc
ción de escuelas, hospitales y caminos aún se hallaban 
en sus comienzos. 

35. Esta situación era consecuencia directa de la 
dominación de los monopolios y los funcionarios colo
niales: sólo se habían desarrollado los sectores de la 
economía que eran provechosos para las sociedades ex
tranjeras. La extracción de petróleo se encontraba con~ 
centrada en las manos de una compañía filial del trust 
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de la Royal Dutch Shell, la Brunei Shell Petroleum 
Company, que hasta 1961 había sido la British Malayan 
Petroleum Company. Según un informe publicado en 
Tli,e New York Times el 20 de mayo de 1964, socie
dades estadounidenses participaban en la exploración y 
explotación del petróleo de Brunei. Cuando, en virtud 
de una ley, de 1963, se puso fin al monopolio británico 
de la exploración y explotación de recursos petroleros 
en Brunéi, la Clark Oíl and Refining Corporation of 
Milwaukee, una compañía petrolera estadounidense, ha
bía obtenido inmediatamente una concesión para ex
plotar los depósitos de petróleo en la zona oriental del 
Territorio, según se había informado en la revista N ca, 
Commonwealth de mayo de 1964. Una filial de Harri
son and Crosfield, compañía británica, había concen
trado en sus manos el comercio v el caucho. en tanto 
que London and Company se había hecho con las 
plantaciones de palma. También Australia participaba 
en la explotación de los recursos naturales de Brunei 
y de otras zonas vecinas de Kalimantan del Norte que 
eran el petróleo, el estaño y el caucho. Las sociedades 
extranjeras de Brunei, en su mayoría británica, te
nían asegurada la obtención de enormes nnancias pues 
mantenían bajos los costos de producción explotando 
a la mano de obra y pagándoles salarios muy bajos, 
y beneficiándose de un régimen impositivo excepcional
mente liberal. Así, en 1959 las f!anancias netas de las 
sociedades petroleras habían ascendido a 147.500.000 
dólares malayos, mientras que sólo se había asignado 
para fines de sanidad la suma de 2.600.000 dólares 
malayos. Era sorprendente que Brunei, dotado de un 
suelo tan rico, no pudiera alimentar a su propia po
blación y tuviera que importar productos alimenticios 
del extranjero, a precios elevados. El nivel de vida de 
Brunei era uno de los más bajos de Asia. 

36. Brunei, junto con los territorios de Borneo 
Septentrional que formaban parte de la Federación de 
Malasia, ocupaba asimismo un lunr impartante en 
los planes militares y estratégicos del Reino Unido ya 
que el control de esos territorios le earantizaba el do-

minio de las rutas marítimas al oeste de Filipinas. El/ 
Sr. Amery, ministro británico del Aire. había declarado 
muy acertadamente en diciembre de 1961 que la orga-[ 
nización de una federación en dicha rCf!ión oermitiría · 
que el Reino Unido mantttYÍera bases en ella a efectos~ 
de defender a Malasia y al Commonwealth y para' 
"preservar la paz" en Asía sudorienta!. En la práctica,¡ 
sin embargo, se empleaban las bases para luchar contra 
el movimiento de liberación nacional. En virtud de 
los acuerdos que el Reino Unido había concluido conl 
respecto a dicha región, mantenía en ella fuerzas de[ 
tierra, mar y aire. Como miembro de la OTASE. el .1 

Reino ,Unido podía enviar sus tropas a la ref!ión, en/ 
cualqmer momento, para defender los intereses de dicho': 
bloque agresivo. 1 

37. Más la oposición nacional a la dominación bri•j 
tánica en Brunei aumentaba. Esa oposición se traducía, 
en la actividad del Partido Popular, cuyo núcleo se/ 
componía de obreros de la industria del petróleo. Di-
cho partido había estado a la cabeza de la reciente re- 1 

vuelta reprimida a punta de bayoneta por tropas britá-
1

1 

nicas procedentes de Singapur y de otras bases nava
les y aéreas británicas. Esos acontecimientos demos·¡ 
traban la gravedad de la situación v creaban una ame-, 
naza para la paz y la seguridad de Asia sudorienta! 
en su conjunto. Lo único que podría hacer pro~resar 
a Brunei de manera provechosa para su población 
autóctona era la realización de los objetivos proclama-¡ 
dos en 1965 por el Partido Popular de Brunei, es . 
decir la concesión de la independencia al país. [ 

38. La delegación de la URSS opinaba que el Co-¡ 
mité Especial debía apoyar las reivindicaciones legí
timas de la población de Brunei, y pedir a la Potencia 
administradora que adoptara inmediatamente medidas 
para aplicar en el Territorio las disoosiciones de la 
resolución 1514 (XV). 

39. El representante del Reino Unido diio aue su. '. 
delegación se reservaba el derecho de contestar a la/,; 
declaración del representante de la Unión Soviética. 

1 

CAPÍTULO XXII 

HONG KONG 
1 

Posteriormente, en virtud del Convenio de Pekín de1 

1&50, se extendieron las fronteras de la Colonia para 
que incluyera la península de Kowloon, y en virtud d~I 
Convenio de Pekín de 1898 se ampliaron aún mas 
mediante una concesión por 99 años para que inclu-¡ 
yeran las zonas que ahora se conocen con el nombre[ 
de Nuevos Territorios. , 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

l. El Territorio de Hong Kong está compuesto por 
la isla de Hong Kong, muchas otras islas y una v,r.a 
adyacente en tierra firme, en la costa sudorienta! de 
China. Tiene una superficie de 1.031 kilómetros cuadra
dos ( 398,25 millas cuadradas) . La población total, 
según el censo levantado en marzo de 1961, era· de 
3.129.648 habitantes. En esa fecha, el número de per
sonas que declararon ser oriundas de otros oaíses del 
Commonwealth ascendía a 33.140 v el de los oriundos 
de países no pertenecientes al Commonwealth, sin in
cluir a China, ascendía a 16.607. A fines de 1962. se 
calculó que la población total había Hendo a 3.526.500 
habitantes. 

Condición jurídica 

2. La isla de Hong Kong fue cedida a la Corona 
británica en virtud del Tratado de Nankín de 1842, 
y en junio de 1843 fue declarada Colonia británica. 

Evolución política y constitucional 

e onsti tución 
3. Los documentos oficiales que definen las carac· 

terísticas constitucionales principales de Hong Ko~g. 
son las Letras Patentes ( Letters Patent) que preven 
el cargo de Gobernador, el Consejo Ejecutivo y el 
Consejo Legislativo; y las Instrucciones Reales (Royal_ 
lnstructions) que tratan de otros asuntos conexos. ( 

Gobernador 
4. El Gobernador, que es nombrado por el Go· 

bierno británico, es el representante de la Reina y el 
jefe del Poder Ejecutivo en el Territorio. 
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/ Consejo Ejecutivo . 

[ 5. El Consejo Ejecutivo, que preside el Gobernador, 
,está formado por cinco miembros natos y siete miem-
~ bros nombrados. Su principal función es la de asesorar 
·al Gobernador, que está obligado a explicar en detalle 
' sus razones al Secretario de Estado si actúa de modo 

!contrario a lo aconsejado por el Consejo. El Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo, también está facultado 
,pára dictar normas subsidiarias en forma de reglamen
,tos y órdenes, y para examinar apelaciones y peticiones. 

1Consejo Legislativo 
1 • • 

6. Los cinco miembros natos del Consejo Ejecutivo 
integran asimismo el Consejo Legislativo, que es pre
sidido también por el Gobernador. Además, comprende 
otros cuatro funcionarios y ocho miembros que no son 
funcionarios nombrados por el Gobernador. El Go
bernador promulga las leyes · con el asesoramiento y el 

. consentimiento del Consejo, el cual controla los recursos 
1 financieros y los gastos por medio de su Comité Per-

i, manente de ~acienda, órg~no integrado en su mayoría 
. por personalidades no oficiales. · · 

, Sistema electoral 
7; No hay miembros elegidos en el Consejo Legis:. 

lativo. · . 

Administración pública 
, 8. La Potencia administradora comunica que la po
lítica del Gobierno de Hong Kong tiene por objeto 
lograr que la mayoría de los cargos públicos sean ocu
pados por funcionarios locales y que no se nombre a 
ningún funcionario de ultramar si hay un candidato 

, local debidamente calificado. Se informa que como · la 
1 Administración en su conjunto se ha ampliado tan 
r-ápidamente para hacer frente a las necesidades del 
desarrollo - de 29.033 funcionarios en 1954 a casi 

¡53.000 a fines de 1962 - el número total de funciona-
l rios de ultram~r . siguió aumentando durante ese pe
Íríodo, aunque con mucha menos rapidez que el número 

de funcionarios focales. A fines de 1962, la Administra
ción pública comprendía 1.654 funcionarios procedentes 

1 
de ultramar y 51.301 que no eran de ultramar. Había 
29· funcionarios de ultramar y un funcionario local en 

'
:los cargos administrativos de categoría superior. Había 
41 funcionarios de ultramar y 13 funcionarios locales 

e1en cargos administrativos de categoría principal. En las 
~.<los categorías ejecutivas había 70 funcionarios de ul-
1 tramar y 100 funcionarios locales. 
;' 9. Se ha ampliado la dependencia oficial de capa
·¡ citación establecida en 1961 con objeto de formar 
~l funcionarios locales para cargos de mayor responsabi
, lidad; esa dependencia se encarga de coordinar y or
ganizar los programas locales de formación dentro del 
·'mpleo. Se envió a· 80 funcionarios locales a seguir 
cursos de capacitación en otros países en 1960, a 90 
en 1961 y a 119 en 1962. A fin de acelerar la prepara
tjón de funcionarios locales para que puedan ocupar 
-eargos de la categoría profesional, se conceden ahora 
becas a funcionarios públicos locales que les permitirán 
adquirir los conocimientos básicos que se requieren para 
lletermiriados cargos profesionales. En el presupuesto 
~ara 1963-1964 se incluyeron créditos para cinco becas. 

'Poder judicial 

10. Los tribunales de Hong Kong comprenden la 
tc>rte Plenaria, la Corte Suprema, el Tribunal de Dis-

trito, el Juzgado de Paz, el Tribunal de Arrendamientos 
y el Tribunal Marítimo. _La Corte Plenaria, que ha de 
t~ner al menos 1o.s magistrados, conoce de las apela
~10nes ~ontra dects1ones de la Corte Suprema ( la última 
mstancia corresponde al Comité Judicial del Consejo 
del Reino ;-Privy Council - de Londres). La Corte 
Suprem:3; JUz~a l_as .ca~.sas c_ri~inales con un jurado y 
es tamb1en la Junsd1cc10n ongmal para un gran número 
de asuntos. ~iviles. Además, conoce de las apelaciones 
cont~-3: dec1s10nes _del Juzgado de Paz y del Tribunal 
Manttm?. _El Tnbun~l. de Distrito tiene jurisdicción 
en lo cnmmal y lo c1vtl, y conoce de las apelaciones 
formuladas contra las decisiones del Tribunal de 
1?-rrendamientos en ciertos asuntos. El Juzgado de. Paz 
tiene en lo criminal jurisdicción similar a la de los 
jueces de paz en el Reino Unido. También tiene juris
dicción en algunos asuntos internos. 

11. El Presidente de la Corte Suprema es el jefe 
d~l poder judicial y junto con cuatro magistrados infe
riores se ocupa en todos los asuntos de la Corte 
~le~arfa y de la C:orte Suprema en sus diversas ju
nsd1cc10nes. El Tribunal de Distrito está compuesto 
J?ºr seis juece~ d~ distrito. Por lo. general, catorce 
Jueces dan aud1enc1as en distintas partes del Territorio. 

Gobierno local 

12. Para las zonas urbanas de Victoria y Kowloon 
hay un Consejo Urbano integrado por ocho miembros 
designados por el Gobernador, cinco funcionarios pú
blicos encargados de asuntos urbanos y ocho miembros 
elegidos. En las elecciones para miembros del Consejo 
Urbano pueden votar todos los hombres y mujeres que 
hayan cumplido 21 años y figuren en las listas de 
jurados especiales u ordinarios. El Consejo, que se 
reúne cada mes para resolver los asuntos oficiales, hace 
casi toda su labor por intermedio de dieciocho comités 
. especiales que se .reúnen a intervalos regulares. Las 
tareas del Consejo se . cumplen por intermedio del 
_Departamento de Servicios Urbanos y del Departa-
mento de Reasentamiento. , , . . 

13. En las regiones restantes hay veintisiete comités 
rttrales elegidos · por los representantes rurales de su 
seno. Estos comités asesoran en diversos asuntos· a 
lo funcionarios distritales de los cinco distritos admi• 
nistrativos que constituyen los Nuevos Territorios.· Los 
comités rurales, en unión con los jueces de paz no 
oficiales de esas regiones y de veintiún consejeros es
peciales elegidos, ,forman ·el. pleno del Consejo del 
H eung Y ee K uk o Consejo Consultivo Rural.- El 
Heung Yee Kuk, que se estableció en 1926 y se .. re
formó en 1959, comprende asimismo un Comité Eje
cutivo que se reúne· cada mes y está integrado por los 
presidentes de los· comités rurales, los jueces de paz 
no oficia~es y quince miembros ordinarios elegidos por 
el Consejo en pleno. 

· Condiciones económicas 

14. Antes de la segunda guerra mundial, la industria 
de Hong Kong era de importancia secundaria en rela
ción con el comercio de mercaderías en tránsito por 
el Territorio. Ahora desempeña un papel preponderante 
y más del 75% de todos los productos exportados se 
fabrican o elabo.ran en el Territorio. La industria textil 
y de prendas de vestir, que· es· la principal, representó 
el 52% del valor de todas las exportaciones efectuadas 
en 1962. Las iridustdas pesada·s que son de importancia 
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comprenden la construcción y la reparación de barcos, 
el desguace de barcos, la fabricación de maquinarias y 
piezas de repuesto y la ingeniería aeronáutica. 

15. Diversos factores favorables contribuyen al de
sarrollo y a la diversificación de la industria; por 
ejemplo, las ventajas de un puerto franco, la falta de 
restricciones al comercio, los excelentes servicios ma
rítimos. y comerciales, la baja tributación y la mano de 
obra abundante y productiva. Entre los factores des
favorables cabe mencionar la falta de materias primas, 
la escasez de agua dulce y de terrenos adecuados para 
la industria. En 1962, había 7.305 fábricas registradas 
o inscritas que empleaban a 297.897 personas. Cuando 
se levantó el censo de 1961, un total de 603.248 perso
nas declararon estar empleadas en operaciones de ca
rácter fabril, en la edificación y en la minería. 

16. En 1962, las exportaciones acusaron un au
mento del 13% en comparación con el año anterior y 
su valor ascendió a 3.317 millones de dólares de 
Hong Kong1 • El 46% de las exportaciones se enviaron 
al ComnionwcaUh británico y el 26% a los Estados 
Unidos. Los productos alimenticios constituyeron el 
principal renglón de importación y representaron el 
24% del valor de todas las importaciones en 1962. Las 
importaciones aumentaron en un 12 o/o con respecto 
a 1961 y su valor ascendió a 6.657 millones de dólares 
de Hong Kong. Aproximadamente el 58 % de éstas 
procedieron de la China, el Japón, los Estados Unidos 
y el Reino Unido. 

17. Alrededor del 81 % de la superficie del Terri
torio son tierras marginales y sólo el 13% del total -
o sea, unas 51 millas cuadradas - son tierras cultivables 
ya explotadas. Si bien la producción agrícola y la pesca 
son importantes en el Territorio, éste tiene que traer 
del exterior la mayor parte de los productos alimenticios 
que consume. 

18. Desde el punto de vista financiero, Hong Kong 
se mantiene con sus propios medios y obtiene de fuentes 
locales los ingresos que necesita para cubrir todos los 
gastos por concepto de obras y servicios locales. En 
1961-1962 los ingresos acendieron a 1.030 millones de 
dólares de Hong Kong, lo que representó un aumento 
de un 9 % con respecto del año anterior. Los gastos 
ascendieron a 953 millones de dólares de Hong Kong, 
acusando asimismo un aumento de un 9% en compa
ración con el año anterior. 

Condiciones sociales 
Mano de obra 

19. El Departamento de Trabajo está encargado 
de aplicar la política oficial en materia de trabajo y el 
Comisionado de Trabajo es el principal asesor de las 
autoridades para las cuestiones de mano de obra y re
laciones industriales. Todos los proyectos de legislación 
laboral se preparan en el Departamento, el cual también 
debe velar por el cumplimiento de las obligaciones que 
incumben a Hong Kong en virtud de convenios de 
trabajo internacionales. No hay ninguna restricción 
legal al número de horas de trabajo de los hombres, y 
la mayoría de los que están empleados en la indust~ia 
trabajan 10 horas por día o menos. Las horas de traba Jo, 
las horas extraordinarias, los días semanales de des
canso y los períodos de descanso para las mujeres y los 
jóvenes están reglamentados por ley. Muchos emplea-

• El dólar de Hong Kong equivale a 1 chelín y 3 peniques 
o a 0,175 dólares de los Estados Unidos. 

··------·-· ---------------

dores dan a los trabajadores alojamiento gratuito, 
comidas subvencionadas o subsidios para alimentos, 
primas y días de descanso remunerados. [ 

20. Según el censo de 1961, el 38 % de la población¡ 
estaba formado por trabajadores. Casi el 51 % de todos-' 
los trabajadores están ocupados en la industria, la 1 

construcción, la minería, la explotación de canteras y [ 
las empresas de servicios públicos, en tanto que los 
servici~s y el comercio empleaban el 22% y el 11 %, ¡' 
respectivamente. 

21. Al final de 1962 había 315 organizaciones labo-[ 
r_ales integradas por. 240 sindicatos con 165.068 afi- ¡' 
hados; 60 orgamzac10nes de empleadores con 7.6131' 
afiliados, y 15 organizaciones mixtas con 8.ó88 afiliados. 

Sanidad 

22. Se informa que la política oficial consiste enj 
proporcionar, directa o indirectamente, servicios mé- · 
dicos y sanitarios a bajo costo o gratuitos a un amplio 
sector de la población que no puede obtener atención 
médica de otras fuentes. Para aplicarla, el Gobierno 
ma1;tiene hospitales y consultorios e~~ecializados para¡ 
pacientes externos y concede subs1d10s, con· fondos, 
públicos, a ciertas asociaciones particulares y misiones r 
que proporcionan tratamiento gratuito o a bajo costo., 

23. En 1962, había en los hospitales públicos y en¡ 
los dispensarios públicos respectivamente 3.428 camas! 
y 252 camas. Los hospitales subvencionados por el i 
Gobierno tenían 4.473 camas y los hospitales privados[ 
1.361 camas. Las maternidades y sanatorios privados[ 
tenían otras 503 camas. Con un total de 10.017 camas, 
había una proporción de 2,8 camas por cada 1.0001 
habitantes de la población calculada en 1962. Se es• 
peraba inaugurar en 1963 otro hospital con 1.350 camas. 

24. El personal público de sanidad comprendía 278 
médicos y 42 cirujanos dentales. Además, había 843 
médicos particulares con licencia, 68 médicos con li·I 
cencia provisional y 368 dentistas con licencia. ', 

25. La tuberculosis sigue siendo el principal pro-1 
blema sanitario. Se calcula que el 2% de la población , 
adulta padece esta enfermedad en forma activa. El , 
número total de camas disponibles para tuberculososj 1 

fue de 1.748 en 1962. En 1951, la tasa de mortalidad, 1 

debida a todas las formas de tuberculosis fue de 2081 , 
por 100.000 habitantes. Esa tasa disminuyó a 69,9 en,: 
19©, a 61,3 en 1961 y a 55,3 en 1962. I,' 

26. Los gastos reales del Departamento de Serví•. 
cios Médicos y Sanitarios aumentaron ck 56.573.09lj 
dólares de Hong Kong en 1960-1961 a 64.064.336 dó·, 
lares en 1961-1962. Los subsidios médicos aumentaron 
de 21.910.889 dólares de Hong Kong a 25.009.269 en, 
el mismo período. El total de 89.073.505 dólares a que: 
ascendieron los gastos reales representó el 9,3 % de 
los gastos totales de Hong Kong. Para 1962-1963, e! 
total se calculó en 99.969.800 dólares de Hong Kong, 
o sea, el 8,15% de los gastos calculados. 

Situación de la enseñanza 

27. La enseñanza no es obligatoria. Aproxima1a·, 
mente el 10% de las plazas de las escuelas primanas¡ 
oficiales y apoyadas por el Gobierno y entre el 30% Y 
el 45% de las plazas de las escuelas secundarias ofi 
ciales y apoyadas por el Gobierno, son gratuitas. La 
mayoría de las escuelas que reciben subsidios son 
secundarias; el Gobierno paga la diferencia entre sus 
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. gastos ordinarios aprobados y sus ingresos, y algunas 
, veces cubre parte de sus gastos de capital. La mayoría 
( de las escuelas subvencionadas son escuelas primarias 

1 y se les conceden subvenciones a fin de mantener en 
;\un nivel bajo sus derechos de matrícula. Las escuelas 
11 privadas comprenden desde jardines de infantes hasta 
, [ establecimientos de enseñanza superior. Actualmente 
; las autoridades también prestan cierta asistencia a 
·algunas escuelas secundarias que no tienen fines lucra

' 1 tivos; además, conceden subsidios a algunos estudiantes . 

. \ 28. En septiembre dé 1962 había 117 escuelas ofi

. ~ales, principalmente primarias, 25 escuelas que reci
¡lbían subsidios, 473 escuelas subvencionadas, 1.464 es
. cuelas privadas y 12 escuelas especiales. De la matrí-

cula total de 750.702 estudiantes, 539.045 asistían a 
Íescuelas primarias, 131.662 a escuelas secundarias, 
.35.663 a jardines de infantes y los 44.330 restantes a 

1¡ escuelas normales, establecimientos de enseñanza supe
. rior y escuelas de otro tipo. Desde el punto de vista 
1 del idioma empleado en la enseñanza, las escuelas se 
1 clasifican en chinas, inglesas y anglo-chinas. La ense-
1 ñanza primaria dura seis años ; en las escuelas chinas 
1¡ ~omienza a los seis años de edad y en las escuelas 
, .inglesas a los cinco. En la mayoría de las escuelas pri
; r !liarías chinas se estudia el inglés a partir del tercer 
.,año. Según el censo de 1961, el 25% de la población 
, total de diez años o más de edad era analfabeta. 

:1 29. Los gastos por concepto de enseñanza, incluí
idos los subsidios y las subvenciones, aumentaron de 
[ 122.035.647 dólares de Hong Kong en 1961 . a 
/50.537.541 en 1962. . 

'( R. DECLARACIO~ES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

30. En la 301a. sesión del Comité Especial, celebra-
da el 4 de noviembre de 1964, el Relator del Subcomité 

' II, al presentar el informe sobre los territorios que 
; et Comité Especial había remitido al Subcomité, dijo 
1 que por falta de tiempo no había sido posible examinar 
iel caso de Brunei y Hong Kong. 

31. En la 303a. sesión, celebrada el 6 de noviembre 
de 1964, el Presidente del Comité Especial declaró 

l. que cuando el Comité terminara el estudio del informe 
del Subcomité II. podría dedicarse a los territorios 
•que dicho Subcomité no había podido examinar. Las de
l legaciones que desearan hablar sobre dichos territorios 
/_podrían hacerlo oportunamente. 

32. En la 310a. y la 313a. sesión del Comité Espe
cial, celebradas el 12 y el 16 de noviembre de 1964, 
se hicieron las siguientes declaraciones respecto de 
Hong Kong. 

33. El representante de Camboya dijo, refiriéndose 
a los territorios que no había podido examinar el Sub
comité II por falta de tiempo, que, en opinión de su 
Gobierno, el Territorio de Hong Kong pertenecía a la 
República Popular de China y debía serle restituido. 

· 34. El representante del Reino Unido declaró que 
el Gobierno del Reino Unido no podía aceptar las 
observaciones del representante de Camboya sobre el 
Territorio de Hong Kong e hizo constar oficialmente 
sus reservas a este respecto. 

35. El representante de Polonia recordó que no se 
podía estudiar el caso de Hong Kong en ausencia de la 
parte más interesada, puesto que Hong Kong formaba 
parte integrante, por ahora ocupada, de la República 
Popular de China, y que debía restituirse al Gobierno 
de la República Popular de China. 

36. El representante de la Unión de República!i 
Socialistas Soviéticas recordó que su delegación había 
expuesto su actitud respecto de Hong Kong en la de
claración efectuada en .. la 245a. sesión del Comité Es
pecial, celebrada el 20 de abril de 1964, en la cual, 
entre otras cosas, había manifestado lo siguiente : . 

"Las condiciones que imperan en los pequeños 
territorios coloniales son, naturalmente, muy variadas. 
Hay territorios que en la actualidad se hallan en un 
estado de ocupación colonial, pero que indiscutible
mente forman parte· de otro Estado independiente, 
como, por ejemplo, el caso de Hong Kong y de 
Macao. Estos territorios, que han sido arrancados a 
la metrópoli deben ser restituidos, de la misma ma
nera que se han restituido las tierras arrancadas a 
la India y al Dahomey". 

Al mismo tiempo, el representante de la URSS estimaba 
que mientras no se hubiesen devuelto a la República 
Popular de China sus legítimos derechos en las Naciones 
Unidas, ningún órgano de la Organización podría exa
minar las cuestiones de Hong Kong y de Macao. 

37. El representante de Bulgaria dijo que se su
maba sin reservas a las declaraciones de los repres~n
tantes de Polonia y de la Unión Soviética. 

CAPÍTULO XXIII 

ISLAS FALKLAND (MALVINAS) 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

I ntrod uc ción 

l. Las Islas· Falkland (Malvinas) situadas en el 
Atlántico meridional, se hallan a unos 770 kilómetros 

· al nordeste del Cabo de Hornos. Las diversas islas 
, tomprendidas en el grupo cubren u~a superficie dé 
111.961 kilómetros cuadrados (4.618 millas cuadradas). 
' Actualmente las Dependencias consisten sólo de Georgia 

del Sur a 1.300 kilómetros al este-sudeste de las Falk
land (Malvinas)' el grupo de las Sandwich del Sur; 
a unos 750 kilómetros al sudeste de Georgia del Sur y 
una serie de islas más pequeñas. Los territorios al sur 

de los 60° de_ latitud sur que previamente formaban 
parte de las De·pendencias de las Islas Falkland (Mal
vinas) a saber las islas Orkney del Sur, las islas Shet
land del Sur y la Tierra de Graham, junto con el sector 
del continente antártico que se extiende entre ,los 20° 
y . 1os 80° de longitud .oeste, pasaron a formar una 
colonia separada el 3 de marzo de 1962, con el nombre 
de Territorio Antártico Británico. Existen dos •islas 
grandes, las Falkland (Malvinas) oriental y occidental 
y un gran númeró de islas más pequeñas. El· terreno; 
excepto en el distrito de Laronia en Falkland (Malvi
nas) oriental es montañoso; l_a mayor altitud_ se en
cuentra eri Falkland (.Malvinas) . oriental, en el Monté 
Usborne que se eleva ·a 700 metros. · 
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2. Según el censo levantado el 18 de marzo de 
1962, la p_oblación, excluidas las Dependencias, era de 
2.172 hab1ta~tes. Con escasas excepciones, todos eran 
d~ procedencia eu_r,opea, en su mayoría de origen bri
tamco. La poblac1on de las Dependencias fluctúa con 
la te~porada ballenera : en la temporada de verano. es 
aproximadamente de 500 habitantes, y en el invierno 
se reduce ª. menos de la mi~d. Stanley, la capital, con 
una poblac1?n. de . 1.074 habitantes según el censo de 
1962, es la uni~a cJUdad. Fuera de Stanley, la población 
mayor que existe en el grupo se encuentra en Goose 
Green, Falkland (Malvinas) oriental con unos 100 
habitantes. · ' 

Condición jurídica , 

3. Las Islas Falkland (Malvinas) son una colonia 
y se encuentran bajo· el control británico desde 1833. 
La primera población que se estableció en el grupo fue 
una colonia francesa en Port Louis, en ·Falkland (Mal
vinas) oriental, establecida en 1764. En 1767 el Go
bierno de Francia la vendió a España, según se afirma 
por la suma de 24.000 libras esterlinas. En 1765 se 
estableció una pequeña guarnición· británica en Port 
Egmont, en la isla Saunders, y cinco años más tarde 
los españoles se apoderaron de la guarnición. En 1771 
los españoles devolvieron la guarnición, que fue aban
donada por los británicos en 1774. En 1833 el Gobierno 
británico volvió a ocupar las islas y la población estuvo 
a cargo de un oficial naval hasta 1841. En 1842 se 
nombró lugarteniente de Gobe1'!1ador ,ª un civil, y en 
1843 una ley del Parlamento dio caracter permanente 
a la administración ·civil, y se asignó al lugarteniente a 
título de Gobernador. En 1844 la sede del Gobierno se 
trasladó ·de Port Louis a Port Willíam cuyo nombre 
se cambió por Stanley. · ' 

4. En sucesivos períodos de sesiones de la Asamblea 
General, el Gobierno de la Argentina ha formulado 
sus reservas en cuanto a la soberanía sobre el territorio 
de las Islas Malvinas. En el decimoctavo período de 
sesiones · de la Asamblea General ( 1267a. sesión), el 
representante de la Argentina, a la vez que reiteró las 
reservas de su Gobierno, declaró que el Territorio no 
constituía colonia o posesión de nación alguna, sino 
que formaba parte del territorio nacional argentino. 
El representante del Reino Unido declaró en contesta
ción a la Argentina, que el Gobierno de 'su Majestad 
no tiene dudas en cuanto a su soberanía sobre las Islas 
Fatkland. 

Situación política. y constitucwna.l 

Constitución 

5. En 1949 se puso en vigor una nueva Constitución, 
en virtud de la cual había un Gobernador, asistido por 
un Consejo Ejecutivo y un Consejo Legislativo. Ambos 
Consejos se componían de un número igual de miem
bros oficiales ( funcionarios públicos) y no oficiales 
designados por el Gobernador. También se preveía la 
realización de elecciones para llenar 4 de los puestos 
no oficiales del Consejo Legislativo. La Constitución 
fue modificada en 1951 y se redujo de 3 a 2 el número 
de miembros oficiales designados del Consejo Legisla
tivo y se dio, por primera vez mayoría a los miembros 
no oficiales. En 1952 se celebraron elecciones y ese 
mismo año se reunió el Consejo Legislativo reconsti
tuido. Actualmente el Consejo Ejecutivo tiene también 
una mayoría de miembros no oficiales. A continuación 

se reseñan las principales características de la actual 
Constitución. 

Gobernador 

. 6. El Gobernador, representante de la Reina, es eli 
Jefe de la administración del Territorio. En el ejercicio¡· 
de sus funciones es asesorado por el Consejo Ejecutivo. : 
Normalmente procede de conformidad con las recomen• , 
daciones que recibe del Consejo Ejecutivo y sólo puede/ 
apartarse de las mismas en ciertas circunstancias esti-/: 
putadas. ¡J 

Consejo Ejecutivo 

7. El Consejo Ejecutivo se compone de cinco miem• 
bros no oficiales designados por el Gobernador y tresí 
miembros ex ofjicio (funcionarios). El Consejo es eh 
principal 6rgano ejecutivo y por to general adopta de•\ 
cisiones sobre todas las cuestiones relativas a la ad• · 
ministración del Territorio, inclusive el presupuesto:\ 1 

f:i;i 1962, todos los miembros del Consejo, con excep·¡ ~ 
c10n de dos, eran habitantes locales. · . · 

e . . L · r ' i' onse70 egis a.two ! 

8. El Consejo Legislativo, bajo la presidencia del · 
Gobernador, está compuesto por once miembros, de; · 
tos cuales cuatro son electivos, cuatro designados (in-¡ 
cluidos dos miembros no oficiales) y tres son funciona~ 
ríos públicos ex officio. El Consejo aprueba leyes para 
el mantenimiento del orden público y,l?- buena-adminis~( 
tración del Territorio. Debe reunirse· por lo menos una[: 
vez al año y comúnmente celebra varios períodos de 
sesiones, entre los cuales se cuenta el período de junio 1 
o julio destinado a cuestiones presupuestarias. El Go· ' 
bernador sólo vota en caso de empate. 

Sistema electoral 

9. Los cuatro miembros electivos del Consejo Le-!; 
gislativo son elegidos por sufragio universal de los¡·: 
adultos. 

,1 
Organización jtulicial j 1 

10. El poder judicial consiste en una Corte Suprema- 1 
y un tribunal de juicios sumarios. El Gobernador ejercel 1 
las funciones de magistrado de la Corte Suprema y el!· 
Secretario de la Colonia es juez del Tribunal de juicio$ 1 

sumarios. Este último también puede ser formado por
1 

1 

un tribunal de magistrados integrado por dos o más, ; 
jueces de paz. La legislación del Territorio está basada , 
principalmente en las antiguas leyes y precedentes in· · 
gleses. , 1 ,, 

1 

Administraci6n pública . : 

11. Todos los nombramientos para la administra·! ! 
ción pública se hacen a discreción del Gobernador, con · 
la asistencia, cuando es necesaria, de miembros del' : 
Consejo Ejecutivo. En 1962 había 53 personas en la ' 
administración pública. Todos los cargos subalternos de · 
la administración y la mayoría de los superiores son 
desempeñados por habitantes locales. En 1962, entre· 
los cargos de categoría superior desempeñados por 
funcionarios locales se contaban el de Tesorero de la 
Colonia, el de Director de Correos y Telégrafos y el 
de Secretario de la Corte Suprema. La mayoría de los 
jueces de paz son habitantes locales. 
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Gobierno local 

l. 12. Stanley cuenta con un concejo municipal coro
. puesto de seis miembros electivos y tres miembros de
l signados por el Gobernador. De los seis miembros 
·electivos, tres cesan en sus funciones cada dos años, 
1 por lo cual se celebran elecciones bienales. Las activi-

1 dades del Concejo están financiadas principalmente por 
: tasas y por subsidios del Gobierno central. El Concejo 
, ¡'se ocupa de proporcionar los servicios municipales co
. ,trientes, tales como el servicio de bomberos, barrido y 
'\limpieza de calles, alumbrado, vivienda y urbanismo. 

/
Partidos políticos 

. 13. En el Territorio no hay partidos políticos. 

'¡I C d". ó ' : on icwnes econ micas 

·\_ 14. La economía de las islas depende de la industria 
:¡ de la lana y prácticamente todos los ingresos se derivan 
: en forma indirecta del ganado lanar. Los ingresos 

j internos del Territorio, que proceden principalmente 
. de los impuestos, los derechos de aduana y la venta de 
1 sellos postales, disminuyeron de 289.000 libras en 1959 / 
( 1960 a 267.000 libras en 1960/1961 y a 269.000 libras 
l en 1961/1962, mientras los gastos ordinarios corres
:' pondientes a esos años fueron respectivamente de 
.'\283.000, 275.000 y 301.000 libras. Estos continuos dé
. ficit llevaron a la adopción de medidas encaminadas a 
. incrementar los ingresos del Territorio, entre las cuales 
l se incluye el aumento de los impuestos a las personas 
f y a las sociedades que entró en vigor el 1 ~ de enero de 
: 1962 y la introducción de un nuevo impuesto del 10% 
! sobre las utilidades, efectivo a partir del 1 ° de enero 
de 1963. No existe un arancel aduanero general y los 
derechos de importación se aplican solamente a las 
bebidas alcohólicas, el tabaco y los cigarrillos. Se 
aplican derechos de exportación al sebo, el guano, los 
¡ cueros y pieles y el aceite de ballena y de foca. Los 
, derechos de exp0rtación que se aplicaban a la lana se 
( abolieron en 1962. 

15. Toda la tierra, con excepc1on de unas 22.600 
, hectáreas que siguen siendo propiedad de la Corona, 
1 
es de dominio absoluto y está distribuida en explota
ciones de ovinos cuya superficie varía de 1.500 a 64.000 

¡· hectáreas y pueden tener hasta 40.000 cabezas. La 
, Falkland lslands Company Limited dueña de varias 
: explotaciones, posee 490.000 hectáreas en tierras de 
.' dominio absoluto en las que hay unas 300.000 ovejas. 
¡ ~ fines de 1962, había unas 620.000 ovejas. 11.000 
' tacas, y 3.500 caballos y 40 cerdos. En 1962 la Falkland 
lslands Company organizó la cría del visón y la em
))resa ha tenido resultados satisfactorios. La comoañía 

: tombinó -la cría del -visón con la construcción de un 
1 tnoderno matadero a fin de atender el gran aumento de 

l
· la demanda de carne de carnero que se usa para ali
mentar a los visones .. En el Territorio no se practica 
la agricultura, salvo en una pequeña superficie destinada 

· al cultivo de la avena. que se utiliza para forraje. El 
· ~nico producto manufacturado es una cantidad limi-
tada de sebo. • Fuera de la lana, los principales productos 
son la harina de la ballena, otros productos de Ja ha-

- llena y el aceite de foca. No existen recursos minerales. 

16. Las cifras del comercio exterior indican un 
tontinuo descenso del valor de las exportaciones. Ello 
puede atribuirse a la disminución del valor de la lana 
exportada, aue continúa representando más del 90% 
del total de las exportaciones. El valor de las importa-

dones se mantiene muy por debajo del de las exporta
ciones. Los principales productos de importación son 
alimentos, bebidas, tabaco, productos manufacturados 
y manquinaria, y equipo de transporte. A continuación 
se indican las cifras del comercio exterior en los últimos 
años: 

Exportocúmes de 
Alío orige" locai Exportacion,s d, lana 1 m¡,ortociones 

(Va/o,- en miles de libro,) 
1960 934 908 385 
1961 978 958 468 
1962 940 913 413 

Et Reino Unido y otros países del Commonwealth bri
tánico absorben más del 99% de las exportaciones y 
suministran el 76% de las importaciones del Territorio. 

17. En 1956 comenzaron los trabajos de rehabili
tación y mejoramiento de las carreteras de Stanley y 
se esperaba que quedasen terminados a fines de 1963. 
El costo calculado del proyecto era de 219.415 libras, 
de las cuales 85.470 se concedieron con cargo al Fondo 
de Desarrollo y Bienestar Colonial. Los fondos dispo
nibles para el financiamiento del desarrollo durante el 
ejercicio económico de 1960/1961 ascendieron a 28.996 
libras, en comparación con 4.250 libras en 1959/1960 
y 18.002 libras en 1958/1959. Los gastos especiales, 
inclusive tos relativos a los planes de desarrollo y bien
estar colonial, fueron de 39.360 libras en 1960/1961, 
43.271 libras en 1959/1960 y 53.060 libras en 1958/ 
1959 . 

Condiciones sociales 

18. Hay escasez general de mano de obra en el Te
rritorio debido al éxodo continuo de habitantes. En 
1962 se marcharon 411 personas y Uegaron 368, en 
comparación con 326 y 224 en 1961, y 292 y 224 res
pectivamente en 1960. La cría de ovejas, que es ta 
principal actividad económica, emplea aproximadamente 
500 hombres; la administración pública da trabajo a 
53, y ta Falkland lsland Company a 54. En Stanley, 
las ocupaciones corresponden principalmente a la ad
ministración pública, el comercio y la navegación. La 
mano de obra local está organizada en la Falkland Is~ 
lands Labour Federation que tiene más de 500 afiliados, 
es decir más del 90% de la mano de obra que reúne 
los requisitos para afiliarse. 

19. En 1952 se instituyó un plan de pensiones a la 
vejez sujeto al pago de cuotas. En 1961 dicho plan se 
amplió a fin de conceder pensiones gratuitas a las 
personas de edad demasiado avanzada para afiliarse 
al plan anterior. En 1962 se aumentó el monto semanal 
de la pensión y se agregaron otros beneficios. 

Sanidad 

- 20. El Territorio cuenta con un hospital, situado 
en Stanley, dotado de 32 camas para la atención . de 
casos de medicina general, cirugía, obstetricia y tuber
culosis. Semanalmente funcionan asimismo en el hos
pital servicios prenatales· y de protección del niño. Et 
promedio anual de enfermos ª1~itidos en el hospital 
es de 150. El Departamento Medico emplea a un fun
cionario médico superior, a tres. funcionarios médicos, 
uno de los cuales está destacado en Stanley, otro en 
Dárwin, y el tercero en Fox Bay. El personal de en
fermería está constituido por una jefa de enfermer~s, 
tres enfermeras principales y seis enfermeras. Hay 
además tres dentistas empleados por la administración. 
Las principales causas de mortalidad son las enferme-
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dades del sistema circulatorio, sobre todo las rela
cionad!s con_ la vej~z. ~n 1961-1962 se emprendió una 
campana de mmumzac1on contra la poliomielitis y una 
encuesta oftálmica. 

21. Los gastos por concepto de servicios médicos 
incluidos los gastos especiales, ascendieron a 36.169 
libras en 1961-1962, en comparación con 30.933 libras 
en !~-1961 y 28.216 libras en _1?59-1960. Los gastos 
ordmanos por concepto de serv1c10s médicos en 1962 
representaron el 12,68% de los gastos ordinarios totales 
del Territorio. · 

Situación de la ~señanza 

22~ En 1961-1962 recibían enseñanza en el Terri
torio 314 niños. No existe un sistema de enseñanza 
superior ni de educación secundaria avanzada. En 
St8;nley hay dos escuelas oficiales y la asistencia es 
obligatoria para todos los niños de cinco a 14 años de 
edad, aunque algunos continúan. estudiando hasta los 
16 años, y en ciertas materias obtienen el certificado 
general de _enseñanza. Fuera de Stanley, la enseñanza 
se da en escuelas de poblados o está a cargo de maestros 
ambulantes,· y la instrucción es obligatoria para los 
nifíos de cinco a 14 años de edad que vivan a una milla 
de distancia y para los niños de siete a 14 que vivan 
a dos millas de una escuela de poblado. . . 
· 23. En 1956 · se inauguró en Darwin oriental una 
escuela con internado con capacidad para 40 internos 
qu: recibe como externos a todos los alumnos que 
quieran concurrir. Otra escuela con internado, inaugu
rada ~n 1957 en Port Howard, aloja a unos 10 internos 
Y recibe como alumnos diurnos a los niños de Port 
IIoward. En 1960 se emplearon seis maestros. ambulan
t~~. y en 1961 cuatro. En 1961-1962 prestaban servi
c!os en el. Territorio 13 maestros con título ( que ha
b?an terminado el curso de la escuela secundaria), 
<;meo sin título ( que habían terminado el curso de la 
escuela secundaria pero todavía no tenían el título). 
tres con capacitación ( que no habían terminado el curso 
de _l;t escuela secundaria), y seis maestros sin capaci-
tac1on. . 

24. · Cada año se efectúa un examen para conceder 
becas de estudios en establecimientos de ultramar, y 
I<:s candidatos aprobados pueden ir a estudiar por tres 
anos en escuelas con internado en Inglaterra. En virtud 
de este plan se conceden dos o tres becas anuales. Et 
~epartamento de Educación dicta todos los inviernos, 
e mayo a octubre, cursos nocturnos a los que tiene 

acceso el público ; muchos adultos concurren a las clases 
de taquigrafía y contabilidad. 

25. El total de gastos de enseñanza en 1961-1962 
fue de 41.553 libras, que representan el 14.24% de los 
gastos totales del Territorio. La cifra corresponrliente f 1960-1961 fue de 32.548 libras, o sea; el 11,8% de 
os gastos totales. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

26. En su 31 la. sesión, celebrada el 13 de noviembre 
de 1964, el Comité Especial examinó el informe del 
Subcomité III sobre las Islas Falkland (Malvinas), que 
figura como anexo al presente capítulo. 

·27. El representante de Argentina participó en el 
examen del informe. 

Peticiones escritas 

28. El Comité Especial tuvo a la vista las siguientes 1 

peticiones por escrito relativas a las· ·Islas Falkland. 
(Malvinas): 

Peticionario Documento No. 

Sr. Richard Victor Goss y otros A/ AC.109/P'ET.307 
tres miembros electivos del Con-
sejo Legislativo de las Islas 
Falkland 

El Presidente Adjunto de la A/AC.109/PET.308 
Falkland Islands Sheep Owners 
Association 

El Secretario General del Comité A/AC.109/PET.309 
Ejecutivo de la Falkland Islands 
Labor Federation 

Sr. Harry E. Slade, ex Presi- A/AC.109/PET.310 
dente de la Civil Servants Asso-
ciation 

El Presidente del Concejo Mu- A/AC.109/PET.31] 
nicipal de Stanley 

Veintisiete peticiones relativas a A/AC.109/PET.312 
las Islas Falkland (Malvinas) 

( 

[ 

Cuarenta y tres peticiones relativas A/AC.109/PET.312/Add.li 
a las Islas Falkland (Malvi-
nas) 1 

Declaraciones de las delegacioties 

29. El representante del Reino Unido dijo que la 
posición de su Gobierno sobre la cuestión de las Islas 
Falkland había quedado establecida ampliamente en las [ 
manifestaciones hechas por su delegación en el Sub- ( 
comité III, y transcritas íntegramente en el documento 
A/AC.109/102. Su Gobierno estimaba que el Comité/ 
Especial no estaba facultado por sus atribuciones para 
considerar reclamaciones territoriales o disputas sobre 
la soberanía, y por lo tanto no se consideraría obligado 
por ninguna recomendación del Comité sobre dichos 
temas. El Reino Unido no tenía dudas acerca de su f 
soberanía sobre las Islas Falkland. , 

30. En cuanto al futuro de las Islas, su Gobierno l 
se guiaría por lo que considerase como los intereses de' 
los mismos habitantes, tal como lo exigía el Artículo¡· 
73 de la Carta. Estaba siempre dispuesto a considerar 
cualquier propuesta de cambio constitucional que los.· 
habitantes de las Islas pudiesen formular, pero de las f 
peticiones presentadas al Comité (A/AC.109/PET.307• 
310 surgía claramente que ellos deseaban mantener, 
y fortalecer sus lazos con el Reino Unido y que repu- 1 

<liarían cualquier asociación constitucional con una Po-¡ 
tencia extranjera. Su delegación había puesto en claro 
en el Subcomité_ III que aunque el Reino Unido no 
aceptaba participar en discusiones de soberanía sobre 
las Islas Falkland, estaba siempre dispuesto a discutir:' 
con el Gobierno argentino la manera como ambos Go· 
biernos y los habitantes de las Islas podrían evit_arl 
cualquier deterioración de las buenas relaciones ex1s· 
tentes entre ellos que de una desafortunada disputa 
pudiese resultar. Deseaba formular una reserva formal . 
respecto del empleo de la frase "conocidas también con ' 
el nombre de Islas Malvinas" en el párrafo 121 del i 
informe del Subcomité ( véase anexo), que su Gobierno 
interpretaba como que indicaba simplemente la tra• · 
ducción española del nombre de un territorio, y que 
por lo tanto no tenía consecuencias respecto de la 
cuestión de la soberanía sobre el territorio o de la no· 
menclatura correcta que debía emplearse en los docu· 
mentes de las Naciones Unidas relativos al mismo. 
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31. El representante de Argentina dijo que la e~
presión "Islas Malvinas" no era simplemente una tra
ducción española del nombre del Territorio, sino- que 
era la empleada generalmente en los países en donde 
se hablan idiomas latinos; en consecuencia, era- reco".' 

· nocida por la Argentina como el auténtico nombre del 
Territorio. Preferiría que los documentos del Comité 
indicaran que las Islas Falkland son llamadas también 
Islas Malvinas. · 

32. Los antecedentes históricos, geográficos, jurí
dicos, políticos y económicos de la justa reclamación 
de su Gobierno a propósito de la soberanía sobre las 
Islas Malvinas .habían sido expuestos extensamente en 
el Subcomité III. El problema había surgido de un 
acto.de fuerza militar del Reino Unido, en 1833, contra 
una parte del territorio de la Argentina, tal como estaba 
delimitado éste en -el momento de alcanzar la indepen
dencia en 1810, después del cual las autoridades y lo's 
habitantes argentinos habían sido expulsados de las 
islas y posteriormente reemplazados por colonos proce
dentes del Reino Unido. La situación colonial resultante 
había durado hasta el momento presente, pese a que 
el Reino Unido no podía invocar ningún instrumento 
internacional que le c;>torgase derecho alguno sobre las 
Islas· Malvinas y a que las naciones de América habían 
señalado reiteradamente la ilegalidad de la ocupación 
de tierras en su hemisferio por Potencias externas. La 
Argentina nunca había dejado de hacer valer su recla
mación para obtener la reparación del daño que se le 
había inferido, y que el transcurso del tiempo no podía 
validar. 

_33. Podría preguntarse por qué Inglaterra arrebató 
. por la fuerza a una joven nación, con la cual había 
firmado un tratado de amistad, un grupo de islas si
tuadas a 10.00<;> millas de su. propio territorio. La 
respuesta es que Inglaterra, a comienzos del siglo XIX, 
estaba atacada por una fiebre expansionista que la 
condujo a anexarse territorios dispersos por todo el 
mundo. Buscando bases estratégicas en el Atlántico 
meridional; los ingleses invadieron Buenos Aires en 
1806 y 1807, pero fueron rechazados; frustradas así 
sus intenciones, buscaron otra base de aprovisiona
miento para sus barcos procedentes de Australia y del 
Pacífico meridional, y por lo tanto ocuparon las Islas 
Malvinas, que ofrecían el atractivo adicional de poseer 
ricos recursos pesqueros. En el siglo XX las Islas 
sirvieron como base muy importante para la Real Ar
mada durante dos guerras mundiales. 

34. Subsistía la pregunta de por qué, en una época 
de paz y en una edad en la que el colonialismo estaba 
siendo liquidado y el respeto mutuo entre los pueblos 
se consolidaba, el Reino Unido persistía en mantener 
su posesión de las Islas Malvinas en detrimento de sus 
relaciones con un Estado amigo. La única respuesta 
dada por el Reino Unido era que no tenía dudas acerca 
de su soberanía sobre las islas, y su única justificación 
parecía ser su preocupación por el derecho del pueblo 
a la libre determinación. Los países de América Latina 
habían estado en primera línea en la lucha por la libre 
determinación, primero en su propio hemisferio, y más 
tarde en las Naciones Unidas desde su misma creación. 
Parecería surgir de las insistentes declaraciones for
muladas por su representante durante el debate a pro
pósito de las Islas Malvinas que el Reino Unido también 
apoyaba el derecho de los pueblos a la libre determina
ción; sin embargo, el Reino Unido se había abstenido 
de votar la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre 
de 1960, aprobada por una abrumadora mayoría de la 

Asamblea General, después_ de expresar , sus duda~ 
acerca de si el principio de la libre determinación debía 
ser establecido en el párrafo 2 de ~s,( résolucióri. ~l 
Gobierno del Reino Unido había formulado· nuevas 
reservas respecto del principio de la libre determinación 
en sus comentarios sobre la resolución 1966 (XVIII) 
de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1963, 
contenidas en el documento A/5725/ Add.4,-que- por lo 
inenos tenia la virtud de reconocer que, ·en casos ex
cepcionales, el principió de libre determinación podría 
ser considerado a la luz de otros principios tales como 
el de la integridad territorial de·los .Estados,-·un, argu
mentó que se aplicaba a las Islas Malvit1as. · ·: · · .. 

35. La población de las Islas Malvinas habfa per
manecido invariable en cifras desde el· comienzo del 
siglo XX, y las proyecciones preparadas po_r las Na~ 
ciones Unidas demostraban que era el· único territorio 
sudamericano en el cual no se podía predecir un- futuro 
aumento de la población. El representante- del Reinó 
Unido en el Subcomité 111 había pintado· coi1 colores 
favorables la economía de · lis Islas; · pero aparte del 
hecho de que una sola compañía tenía el monopolio de 
las actividades comerciales (lo que en sí constituía un 
anacronismo objetable), el estancamiento: de las cifras 
de población y el hecho de que la emigración • fuese 
mayor que la inmigración constitu_ían. si_g~os. signi~ca
tivos del estado de la economía. La verdad era que 

, ningún progreso económico y _social er;,t posible mien,. 
tras las islas estuviesen completamente aisladas, no 
sólo de la actual Potencia administradora, sino de la 
Argentina, debido simplemente a la disputa provocada 
por el Reino Unido y el estricto contr:ol impuesto sobr-e 
la entrada- en el Territorio. El desarrollo económico y 
el auténtico progreso social no sérían posibles mientras 
no fuesen restablecidos los lazos naturales con la Ar
ventina. -que en lo pasado hl!,bía asimilado a personas 
de muchas nacionalidades, mostrando respeto por los 
derechos humanos fundamentales y ofreciendo el pro
greso económico y social a todos. 

36. El Subcomité 111 había confirmado que las 
disposiciones de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países· y pueblos coloniales eran 
aplicables a las Islas Malvinas, pero había destacado 
que existían factores especiales que debían ser recorda
dos. En particular, puesto que los isleños nó eran los 
habitantes originales, sino que simplemente habían re
emplazado a los que fueron expulsados por fa fuerza, 
el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General no podía ser aplicado ciegamente y los tér
minos del párrafo 6 debían ser tenidos en ~ons~deración. 

37. Uno de los principales argumentos del Reino 
Unido era que el Comité Especial no estab~ facultado 
para ocuparse de cuestiones de soberanía. Las atribu
ciones del Comité habían sido establecidas en las reso
luciones 1654 (XVI), de'27 de diciembre de 1961; 
1810 (XVII); de 17 de diciembre de 1962, y 1956 
(XVIII), de 11 de diciembre de 1963, conforme a las 
cuales el Comité debía hacer recomendaciones para 
la aplicación total de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia· a los países y pueblos coloniales, 
cualquiera fuese la forma de colonialismo de que se 
tratase. La falla fundamental eó la posición· de la de
legación del Reino Unido era. que trata de concentrar 
la atención del Comité en un aspecto de la cuestión, en 
lugar de hacerlo en la totalidad del problema. No se 
había pedido al Comité que decidiese sobre. una cues:. 
tión de soberanía, sino que aplicase las disposiéiones 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
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y al hacerlo debía tener en cuenta todas las circuns
tancias y aplicar las disposiciones de la Declaración 
que le pareciesen más adecuadas. 

38. El Subcomité III había tomado nota de la exis
tencia de una controversia entre el Reino Unido y la 
Argentina a propósito de la soberanía sobre las islas 
y había recomendado que los dos Gobiernos iniciaran 
negociaciones con el propósito de hallar al problema 
una solución pacífica. La Argentina, país respetuoso 
de la ley y amante de la paz, había aceptado esa reco
mendación; el representante del Reino Unido había 
repetido que su Gobierno estaba dispuesto a negociar, 
pero había quitado sentido a toda negociación al insistir 
en la soberanía del Reino Unido sobre las Islas Mal-
vinas. , · 

39. El orador esperaba que los Estados Miembros 
de la comunidad internacional instasen . a los dos Go
biernos ·a iniciar negociaciones y que el Reino Unido 
accediese a ello sin reservas, ya que el robustecimiento 
de las relaciones entre los dos pueblos sería segura
mente de importancia mucho mayor para el Gobierno 
del ~eino· Unido que el mantener bajo su control ex
clusivo un lugar remoto que ya no· tenía la misma im
portancia estratégica •O económica de otrora. · 

40. El representante de Venezuela señaló que· cuan
do, a falta de una organización internacional a la cual 
recurrir, los pueblos americanos sé liberaron por la 
fuerza de las armas, Venezuela riunca ·había considerado 
el derecho a la independencia como limitado a su pro
pio territorio y su propio pueblo; había opinado que 
América era· un continente de naciones libres y la mitad 
de su población· fue sacrificada por· ta libertad del con~ 
tinente. En 1830, al produ~irse la muerte de Bolívar, se 
estaban haciendo plaries para una· invasión destinada 
á. liberar el resto .del Caribe; sus soldados habían re
corrido todo· él continente para ayudar a los pueblos a 
liberarse del régimen colonial. La actitud del pueblo de 
Venezuela hacia el colonialismo no había cambiado. 
Para Venezuela y las restantes naciones de América 
Latina la liberación iniciada por Bolívar no estarla 
concluida hasta que el colonialismo hubiese sido elimi
nado del continente y los dueños legítimos hubiesen re
cuperado todo el territorio americano ocupado por otros. 
Las resoluciones de la Organización de los Estados 
Americanos reafirmaban que la libertad y fa indepen
dencia de la totalidad de América eran el propósito 
permanente de la política exterior de todas las naciones 
del continente. El movimiento para eliminar el colo
nialismo se había convertido finalmente en mundial e 
irresistible; la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General se aplicaba totalmente a las colonias y territo
rios ocupados en América. 

41. El representante de Chile dijo que su delega~ 
ción votaría en favor del informe del Subcomité III 
( véase anexo), que recomendaba que el Comité Espe
cial invitase a los Gobiernos del Reino Unido y de la 
Argentina a entablar negociaciones con el propósito de 
buscar una solución pacífica para · el problema de las 
Islas Malvinas. Las recomendaciones del Subcomité 
eran el resultado de un cuidadoso estudio y habían sido 
aprobadas por unanimidad. 

42. La posición de su delegación se originaba tam
bién en consideraciones de· solidaridad americana. El 
problema de las Islas Malvinas. afectaba a la totalidad 
del continénte, en primer lugar, porque constituía un 
obstáculo al . deseo del continente de lograr la unifica
ción. y en '.segundo lugar, porque estaba en conflicto 

con los acuerdos logrados en la Primera Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y en la 
Novena y Décima Conferencias Interamericanas, que 
proclamaban la oposición del continente al colonialismo 
y a la ocupación de territorios americanos por Potencias 
extracontinentales. Una rápida solución del problema 
interesaba a todas las repúblicas americanas. La dele
gación de Chile estaba convencida de que el espíritu de 
paz, el deseo de cooperar ! los grandes ideales que 
actualmente inspiran a America y al mundo prevale
cerían en las negociaciones, y que así se podría lograr 
una solución constructiva que conciliase los intereses 
de las partes con los de la comunidad internacional. 

. ,43. El ,representante de Polonia dijo que su delega- · 
c1on votaria. en favor de las re~o.mendaciones presen
tadas en el informe del Subcom1te porque consideraba· 
que la Declaración de la Asamblea General era aplicable 
a las Islas Falkland (Malvinas). El colonialismo éra 
una fuente de rozamientos y debía ser eliminado· la 
labor del Comité Especial consistía en buscar los medios 
~ás adecuados para lograr ese propósito. Las negocia
ciones entre la Argentina y el Reino Unido debían servir 
a los fines de· 1a descolonización. 

. 44. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, en su declaración general sobre 
!os .informes del Subcomité, dijo que su delegación se 
mchnaba a mostrarse de acuerdo con las conclusiones . 
y recomendaciones del Subcomité acerca de la mayoría 
de los Territorios que había examinado, incluidas las 
Islas Falkland, conocidas también con el nombre de 
Islas Malvinas. Aunque las conclusiones y recomenda
ciones del Subcomité, que había examinado estas cues
tiones por primera vez, eran de carácter un. tanto ge
neral, la delegación soviética no podía menos de ex- . 
presar satisfacción por el hecho de que, al formularlas, 
el Subcomité se hubiera guiado por los principios de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales ( resolución 1514 
(XV)), que era la única que establecía las atribuciones 
del Comité y de su Subcomité. 

45. El representante de Siria manifestó que su de
legación estaba totalmente de acuerdo y votaría en favor 
de las conclusiones y recomendaciones del Subcomité. I' 
La recomendación b), que confirmaba que la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General era aplicable 
al territorio en cuestión, debía ser destacada. La labor 
del Comité Especial era asegurar que no hubiese más 
colonias ; cabía esperar que en los próximos años esa · 
tarea quedase terminada. La delegación de Siria se~ 
había sentido algo desilusionada al enterarse de que el' 
Reino Unido tenía reservas acerca de la competencia , 
del Comité ; teniendo en cuenta el cambio de Gobierno · 
en ese país, cabía esperar que esas reservas no se man· 1

1 

tuviesen. Siria acogía con beneplácito la recomendación 
d) del Subcomité y esperaba que las negociaciones 
tuviesen éxito. • 

46. Según el representante de la Argentina, la pa• 
labra "Malvinas" no era la traducción española de 
"Falkland Islands", sino el nombre original de las islas; · 
la delegación de Siria estimaba que ambos nombres 
debían aparecer en todos los documentos. 

47. El representante del Uruguay dijo que su dele·· 
gación hacía suyo por completo el informe del Sub• í 
comité. También hacía suya la propuesta del represen· : 
· tan te de Siria en el sentido de que los dos nombres del 
Territorio apareciesen en todos los documentos ; en su 
opinión, la palabra "Malvinas", entre paréntesis, debía 
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seguir a las palabras "Islas Falkland", cada vez que 
éstas apareciesen, en todos los idiomas de trabajo. 

48. El representante de Yugoslavia dijo que su de
legación votaría en favor del informe del Subcomité_. 
Estaba de acuerdo con los representantes de Siria y del 
Uruguay en que el nombre "Malvinas" fuese insertado 
entre paréntesis después del nombre "Islas Falkland", 
en los documentos del Comité. 

. 49. El representante del Reino Unido dijo que en 
su opinión, en todos los casos en que aparecían varia
ciones en la nomenclatura, la práctica de la Secretaría 
era emplear el nombre usado por la Potencia adminis
tradora a menos que un órgano de las Naciones Uni
das hubiese adoptado una posición jurídica sobre el 
estatuto internacional del territorio en cuestión. El Co
mité Especial no había adoptado, y no estaba facultado 
para adoptar, una posición sobre el estatuto jurídico 
de las Islas Falkland. Según esto, la Secretaría estaba 

' obligada a seguir la nomenclatura empleada por la 
· Potencia administradora. El Comité debía consultar a 
' la Secretaría antes de adoptar cualquier decisión. 

50. Los representantes de Chile y de la _URSS 
apoyaron la propuesta de· Siria. 

51. El representante de Venezuela también apoyó 
' la propuesta de Siria, y añadió que la decisión corres
. pondía al Comité Especial y no a la Secretaría. 

52. El representante de Etiopía dijo Que su dele
, gación apoyaba las conclusiones y recomendaciones pre
sentadas por el Subcomité. Respecto del nombre del 
Territorio, el texto inglés del informe empleaba la 

, expresión "the Falkland lslands ( othemse known 
as the .Malvinas I slands) ", lo que estaba de acuerdo 

· con la propuesta de Siria. 

53 .. El representante del Reino Unido estuvo de 
acuerdo con el renresentante de Venezuela en que el 
Comité podía decidir oué nombre emnlear para un 
territorio en sus propios informes. Tal como él Jo 
había interpretado. sin embargo. lo que se proponía 
era que se invitara al Secretario General a emplear 
la expresión "Islas Falkland (Malvinas)" en todos 
los documentos de las Naciones Unidas: die-ha invita
tión iba más allá de las atribuciones del Comité. 

54. El representante del Urueuav dijo oue. en su 
opinión. la propuesta de Siria se refería solamente a 
los documentos del Comité. 

55. El Secretario del Comité Esnecial explicó oue 
el empleo de tales palabras en los documentos de las 
Naciones Unidas se basaba en instrucciones perma

. nentes imoartidas por el Secretario General. El Comité 
: Especial estaba en libertad para decidir el contenido de 
1 sus propios informes. oero la adopción de la misma 
práctica en otros documentos de las Naciones Unidas 
corresnondía al Secretario General. Cualquier decisión 

.· Que el Comité Esnecial a<fof)tase sobre el asunto debería 
ser señalada a su atención para oue adoptase las me

' didas que le pareciesen convenientes. 

56. El Presidente sometió a votación la propuesta 
de que la palabra "Malvinas" auareciPse entre parén

. tesis después de las palabras "Islas Falkland" en todos 
los documentos del Comité. 

1 La propuesta de ~iria fue aprobada por 19 votos 
contra 1 y 2 abstencumes. 

57. El representante de Australia, explicando su 
voto, dijo que su delegación no se oponía al honesto 
y concienzudo informe del Subcomité, pero reservaba 
su posición en lo relativo a la aprobación de ese in
forme. Su delegación tenía conciencia del problema que 
presentaban las pequeñas islas y las poblaciones poco 
numerosas, problema que en el caso de las Islas Falk
land (Malvinas) veía complicado por una disputa entre 
dos Potencias amigas ; Australia esperaba sinceramente 
que éstas pudiesen resólver cualquier dificultad exis
tente entre ellas. Sin embargo, su delegación había tra
tado de aclarar, en relación con el tema de Gibraltar, 
sus dudas sobre la competencia del Comité Especial en 
controversias sobre soberanía. Había manifestado su 
escepticismo en cuanto a las tentativas del Comité de 
abrirse un camino, con justicia para todo.s, a través 
de los laberintos de la historia; en el curso de esas 
tentativas podían deformarse principios básicos tales 
como el de la libre determinación. 

C. DECISIONES TOMADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL SUBCOMITÉ 

III 

58. En su 311a. sesión, celebrada el 13 de noviem
bre de 1964, el Comité Especial aprobó sin objeciones 
el informe del Subcomité III ( véase anexo), relativo 
a las Islas Falkland (Malvinas). con la modificació? 
introducida, consistente en añadir la palabra "Malvi
nas" entre paréntesis a continuación de las palabras 
"Islas Falkland" cada vez que estas últimas apareciesen 
en el informe. 

59. Las conclusiones y recomendación~s ádoptadas 
por el Comité Especial fueron las siguientes : 

a) El Comité Especial examinó la situación en el 
Territorio no autónomo de las Islas Falkland (Mal
vinas) y escuchó las declaraciones del representante 
de la Potencia administradora, así como las del repre-
sentante de la Argentina; · 

b) El Comité Especial confirma que las disposi
ciones de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales son de 
aplicación al Territorio de las Islas Falkland (Mal
vinas); 

e) El Comité Especial toma nota de la existencia 
de una disputa entre los Gobiernos del Reino Un!do 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la Arg-entma 
a propósito de la soberanía de las Islas Falkland 
(Malvinas); 

d) El Comité Especial invita a los Gobiernos <;Iel 
Reino Unido y de la Argentina a entablar negocia
ciones a fin de encontrar una solución pacífica a este 
problema, teniendo debidamente en cuenta las d_ispo
siciones y los objetivos de ·ta Carta de las Naciones 
Unidas y de la resol_ución 1514 (XV), ?; 14 d~ di
ciembre de 1960; los mtereses de la poblac1on de dichas 
Islas v también las opiniones expresadas en el curso 
del debate general; 

e) El Comité Especial invita a los dos Gobiernos 
arriba mencionados a que informen al Comité Especial 
o a la Asamblea General del resultado de sus nego
ciaciones. 
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ANEXO 

Informe del Subcomité 111 sobre las Islas Falkland 
(Malvinas)* 

Examen por el Subcomité 

l. El Subcomité examinó la cuestión del Territorio de las 
Islas Falkland (:Malvinas) en sus sesiones 24a. a 30a., ce
lebradas del 8 al 18 de septiembre de 1964. 

2. El Subcomité examinó la sección pertinente de un do
cumento de tr.abajo preparado por la Secretaría (A/ AC.109/ 
L .98/Add2, sección II,_ incorporada en los párrs. 1-25 supra). 

3. El representante de\ Reino · Unido participó en los tra
bajos del Subcomité. A petición de la Argentina, y en con
formidad con procedimientos adoptados anteriormente, se 
invitó al representante de la Argentina a participar en el exa
men del tema de · referencia. 

Dcclaracio11es de los 'delegaciones 

4. El representante del Reino Unido indicó que el Te
rritorio de las Islas Falkland, situado a unas 400 millas del 
Cabo de Hornos, estaba compuesto de dos grandes islas y de 
unos 200 islotes: La población, integrada en su casi totalidad 
por _colonos; :británkos o -descendientes de colonos británicos, 
era en 1962 de 2.172 personas, de las cuales 1.733 eran na
turales del Territorio, 338 habían nacido en el Reino Unido 
y 9 en la República Argentina. Todos los habitantes, salvo 36, 
de los cuales 15 eran chilenos y 3 ·argentinos, eran ciudadanos 
británicos. Había :sólo una ciudad, la capital, Stanley (con unos 
1.000 habitantes), y · ta segunda localidad en importancia sólo 
contaba cori un centenar de habitantes. La población de las 
dependencias (Georgia del Sur e Islas Sandwich del Sur) 
variaba en función de la caza de la ballena; era de unas 
500 personas en verano y se reducía a la mitad en invierno. 

S. Añadió que la economía y la prosperidad de las Islas 
Falkland se basaban en la lana, cuyo precio mundial había 
declinado desde la época de la guerra de Corea, aunque había 
registrado una ligera recuperación en los últimos años. El 
volumen de las exportaciones locales había pasado de 3.618.000 
libras inglesas en 1938- a 5.061.000 libras. El nivel de vida 
de los habitantes era ligeramente más elevado que en _ el 
Reino Unido ; apenas si había indigentes y el número de ve
hículos automotores por habitantes superaba al del Reino Uni
do. Durante los 15 últimos años,· el Gobierno del Territorio 
había emprendido proyectos considerables de desarrollo, a los 
que el Gobierno británico había aportado una contribución fi
nanciera de cerca de 700.000 dólares para el mejoramiento de 
las calles de Stanley, acueductos, comunicaciones marítimas 
entre las islas, una central eléctrica, construcción de un nuevo 
edificio municipal en Stanley y mejoramiento de las instala
ciones del hospital. Acababa de concederse una nueva subven
ción de 140.000 dólares, destinada principalmente a cons
trucciones escolares, para el trienio de 1963 a 1966. 

6. Según la Constitución de 1951, las Islas Falkland tenían 
un Consejo Legislativo, que, presidido por el Gobernador, 
integraban tres funcionarios, cuatro miembros elegidos por 
sufragio universal de los adultos, -y cuatro miembros desig
nados por el Gobernador, dos de ellos no funcionarios . De 
este modo, la mayoría del Consejo estaba compuesta de miem
bros no funcionarios. El Consejo se reunía por lo menos una 
vez al año, y- celebraba normalmente varios períodos de ·se
siones, uno de los cuales se dedicaba al exa:nen del presu
puesto. Los miembros no funcionarios desempeñaban un papel 
muy importante en la administración del Territorio, principal
mente en el Comité Permanente de Finanzas, integrado sólo 
por los miembros electivos y los miembros· no funcionarios 
del Consejo, y que se pronunciaba sobre todo lo relacionado 
¡¡on los gastos_ públicos. 

7. El orador indicó que el Gobernador, representante de 
la Reina y jefe de la Administración, estaba asistido. de ún 

* Distribuido anteriormente como documento A/ AC.109/ 
L.125/ Add.3 y Corr.l. 

Consejo Ejecutivo, que disponía sobre toda cuestión relacio
nada con la administración interna del Territorio. El Consejo 
Ejecutivo estaba compuesto de tres funcionarios y otros cinco 
miembros nombrados por el Gobernador. Una decisión re
ciente establecía que dos de estos últimos debían ser nom
brados por recomendación de los seis miembros no funcio
narios del Consejo Legislativo. El Gobernador no podía obrar 
en contra de la opinión del Consejo Ejecutivo más que en 
ciertas circunstancias excepcionales; por ejemplo, cuando se 
hallaban en discusión los poderes de la Corona. No había 
partidos políticos, pero existían en el Territorio una organiza
ción sindical (la Falkland Islands Labour Federation) y una 
asociación de maestros. 

8. El Consejo Municipal de Stanley estaba compuesto de 
seis miembros electivos y de seis miembros nombrados por el 
Gobernador. La mitad del número de miembros electivos del 
Consejo se renovaba cada dos años. El Gobernador, con el 
concurso en su caso de los miembros del Consejo Ejecutivo, · 
hacía los nombramientos para cargos públicos. Actualmente, 
de los 158 cargos provistos, 108 eran desempeñados por isle
fíos. Con excepción del Secretario de la Colonia, todo el per
sonal de los departamentos principales - Secretaría y Te
sorería - era natural de las islas. Las condiciones de servicio 
de los funcionarios titulares, ya procedieran de ultramar o 
fueran naturales del Territorio, eran idénticas; lo mismo cabía 
decir de la escala de sueldos y del régimen de licencias. 

9. Desde las recientes elecciones generales, los, miembros 
del Consejo Ejecutivo y· del Consejo Legislativo habían 
elaborado, de acuerdo con el Gobernador, propuestas enca
minadas a modificar la composición de ambos consejos. Con- , 
forme a la propuesta relativa al Consejo Legislativo, se su· 
primiría uno de los tres puestos reservados a miembros fun
cionarios en su carácter de tales, así como también los dos 
puestos de miembros funcionarios designados, de manera que 
sólo comprendería el Gobernador, el Secretario· de la Colonia, 
el Tesorero de la Colonia, dos miembros independientes <lesig
nados y cuatro miembros electivos. En el Consejo Ejecutivo se 
suprimiría uno de los tres miembros funcionarios y habría 
cuatro miembros no oficiales, de los cuales dos serían designa
dos y los otros dos se escogerían de entre los miembros electivos 
del Consejo Legislativo por votación de los miembros electivos 
y los miembros independientes de este último Consejo. El Con
sejo Legislativo contaría así con un número igual de miembros 
electivos y no electivos, y el principio de la elección sería 
consagrado por los miembros del Consejo Ejecutivo. Estas ¡ 
propuestas habían sido aceptadas por el Gobierno británico 
y entrarían en vigor tan pronto se hubieran redactado los 
documentos constitucionales necesarios. • 

10. Agregó que incumbía a los isleños decidir cuál había 
de ser, en definitiva, su estatuto constitucional, y el Gobierno 
británico estaba dispuesto a tomar en consideración toda pro· : 
puesta que emanara de los habitantes. Por el momento, los 
isleños habían hecho saber claramente que no querían la in· 1 

dependencia. El orador citó un mensaje dirigido al Presi• 1 

dente del Comité Especial por los miembros elegidos del, 
Consejo Legislativo a fin de informar al Comité Especial 
sobre los deseos de los habitantes de las islas. En dicho / 
mensaje declaraban estar orgullosos de ser ciudadanos de una ¡ 
colonia británica y expresaban su deseo de mantener y re· 1 

forzar sus lazos con el Reino Unido, así como su firme opo· 
sición a toda asociación constitucional con una Potencia ex
tranjera. Agregaban que los miembros designados y no fun· ¡ 

cionarios del Consejo Ejecutivo y del Consejo Legislativo, 
querían adherirse sin reservas a ·esta declaración.' Los mie!JI• 
bros elegidos habían aprobado el 2 de abril de 1964 declaración 
análoga, que se. había transmitido al Gobierno británico, 
Así pues, no podía subsistir ninguna duda en cuanto a los 
deseos del pueblo de las Islas Falkland. · 

11. PÓr consiguiente, la posición del Gobie~no británico en 
cuanto a las Islas Falkiand se ajustaba plenamente al prin· 
cipio de la libre determinación. -El orador reafirmó a este 
respecto la declaración que hiciera su delegación en carta 
dirigida al Presidente del Comité Especial y al Presidente del 
Subcomité (A/ AC.109/81), en el sentido de que el Reino 
Unido no tenía duda alguna en cuanto a su soberanía respecto 
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al Territorio de las Islas Falkland. En opinión de la delegación 
del Reino Unido, la petición del representante de la Argentina 
de participar en los trabajos del Subcomité constituía una 
intervención en los asuntos de este Territorio, en el que la 
Argentina no tenía ningún interés legítimo. De hecho, las 

1 pretensiones de soberanía de la República Argentina sobre 
las Islas Falkland eran una tentativa de anexarse esas islas 
a despecho de los deseos e intereses claramente expresados 
por el pueblo del Territorio, deseos e intereses cuya primacía 

r estaba reconocida por la Carta de las Naciones Unidas y 
por la Declaración sobre la concesión de la independencia 

1 a los países y pueblos coloniales. A juicio del Gobierno del 
, Reino Unido, ni el Comité Especial ni el Subcomité tenían 
1 por lo demás competencia para examinar reivindicaciones 
1 territoriales; en todo caso, sería poco acertado que el Comité 
1 quisiera dedicar un debate a la difícil cuestión de soberanía 
- que sería necesariamente largo - que no tenía base ni en 
las resoluciones por las que se había creado el Comité Especial 
ni en la citada Declaración. Manifestó que tal vez se adujese, 
como ya se había hecho en otras ocasiones, que el párrafo 6 

· de la parte dispositiva de la resolución 1514 (XV) autorizaba 
, al Comité a examinar cuestiones de soberanía, pero la de-
1 legación del Reino Unido opinaba que esa integración no 

1 estaba corroborada ni por el texto mismo de ese párrafo, 
que se refería claramente a intentos encaminados en el por
venir a quebrantar la integridad territorial de un país, y no 

1 a disputas de soberanía que se remontaban a un pasado remoto, 
ni por el resto de la Declaración, en que consta que "todos 

¡ los pueblos tienen el derecho de libre determinación". Ningún 
. observador imparcial podía, pues, interpretar el párrafo 6 en 

l. el sentido de que tendía a limitar la aplicación universal 
del principio de la libre determinación, garantizado asimismo 

' por la propia Carta. 

1 12. Aunque el Gobierno del Reino Unido no podía ac
ceder a participar en discusiones relativas a la soberanía sobre 

; las Islas Falkland, ni en el Subcomité ni en el Comité Espe
' cía!, ni aun en conversaciones bilaterales con el Gobierno 
argentino, estaba siempre dispuesto - y así lo había informado 
al Gobierno argentino - a examinar con ese Gobierno los 
medios por los cuales el Reino Unido, la Argentina y el 
pueblo de las Islas Falkland podrían evitar que la controversia 
que desgraciadamente existían fuese en detrimento de sus 
buenas relaciones mutuas. 

13. En la 25a. sesión, el representante del Reino Unido 
informó asimismo al Subcomité que el 8 de septiembre de 
1964 la estación "Radio El Mundo", de Buenos Aires, había 
transmitido mensajes en que se recomendaba al pueblo de las 
Islas Falkland que mantuviera la calma durante una inmi
nente ocupación por la marina argentina. A las 13.10 hora 
local, un avión argentino aterrizó en la pista de carreras de 
Stanley, en las islas Falkland. El piloto plantó la bandera 
argentina y entregó una carta a la única persona presente. 
El avión levantó vuelo antes de que el piloto y el copiloto 
Pudieran ser aprehendidos. 

14. Añadió que los desafortunados hechos de esta índole, 
Particularmente la violación de la soberanía por un avión, 
estaban destinados a exacerbar la controversia y perjudicar 
las buenas relaciones entre el Reino Unido y la Argentina. 
Et Gobierno del Reino Unido esperaba que el representante 
argentino desligase a su Gobierno de tales actos y que el 
Gobierno argentino tomase medidas para asegurar que no se 
repitiesen. 

15. El representante de la Argentina respondió que los 
actos mencionados por el representante del Reino Unido eran 
Puramente individuales. Si bien reflejaban con exactitud los 
sentimientos del pueblo argentino, eran completamente ajenos 
at Gobierno argentino, qne deseaba una solución pacífica de 
la controversia. 

16. Declaró además que la historia mostraba que las Islas 
Atalvinas que eran parte integrante del territorio argentino, 
habían sido ocupadas ilegalmente por el Reino Unido en 1833 
t que se las había mantenido desde entonces bajo la autoridad 
ll~¡ Reino Unido a pe~ar de las repetidas protestas de la 
~rgentina. Las islas habían sido originalmente descubiertas 

por los españoles a comienzos del siglo XVI y figuraban 
claramente en los primeros mapas españoles. Hasta mediados 
del siglo XVIII se ignoraba en Inglaterra a ciencia cierta 
la existencia de las Islas Malvinas. Tan sólo en 1748 se 
había formulado un plan para "descubrir" las islas ; no obs
tante, después de consultar con España, Gran Bretaña había 
convenido en que no tenía derecho a intervenir en las islas 
y costas de la América del Sur, posición que se ajustaba 
al Tratado de Paz de 1604 entre España e Inglaterra, los 
Tratados de Madrid de 1670 y 1713 y el Tratado de Utretch 
de 1713. 

17. En 1764 el marino francés Bougainville fundó Puerto 
Luis en la Malvina Oriental en nombre del Rey de Francia, 
pero ante el reclamo de España, el rey Luis XV ordenó la 
entrega del puerto, reconociéndose así los legítimos derechos 
españoles. Los españoles ocuparon Puerto Luis, cambiándole 
el nombre por el de Puerto Soledad. Por entonces, en 17(i6, 
Inglaterra envió una expedición clandestina que fundó Puerto 
Egmont en el Islote Saunders, y al producirse el traspaso de 
Puerto Luis de los franceses a los españoles, los británicos 
no hicieron ninguna objeción a ese traspaso y la guarnición 
inglesa quedó ocupando Puerto Egmont. 

18. En 1770 la guarnición británica fue desalojada por 
las fuerzas españolas al mando del Gobernador de Buenos 
Aires, pero después de largas negociaciones diplomáticas Puer~ 
to Egmont fue restituido a los británicos, aunque en los do
cumentos pertinentes quedó establecido claramente que In
glaterra aceptaba la soberanía de España sobre las islas. 

19. En 1774 los ingleses abandonaron voluntariamente el 
Islote Saunders. Pasaron luego 59 años durante los cuales 
estas islas estuvieron, sin protesta alguna por parte de Gran 
Bretaña, en poder de los españoles primero y de los argentinos 
después. Hasta la revolución de 1810, que marcó el comienzo 
de la independencia argentina, España ejerció todo tipo de 
actos de dominio sobre las Islas Malvinas sin objecióa 
alguna por parte de Gran Bretaña. De este modo, et silencio 
británico desde 1774 hasta 1829 confirmaba su reconocimiento 
del derecho español y su voluntad de no volver al archipiélago. 1 

En el Tratado de Paz de Versalles de 1783 y en la Convención 
de San Lorenzo de 1790 se reconocieron los derechos de Es
paña a las tierras y mares de la América del Sur y se prohibió 
el comercio de los barcos británicos en esas regiones. Los 
derechos ejercidos entonces por España fueron heredados 
por la República Argentina en 1810. No obstante las dificul
tades del proceso emancipador argentino, su Gobierno envió 
la fragata Heroína a las Islas Malvinas en 1820 a efectos 
de tomar posesión formal del archipiélago. En 1823 el Gobierno 
de Buenos Aires designó gobernador de las islas a don Pablo 
Areguatí, y otorgó concesiones de tierras y derechos para la 
explotación del ganado y para la pesca. En 1825 se celebró 
el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre In
glaterra y la Argentina, y la primera no formuló reserva al
guna sobre las Malvinas. En 1826 llegaron a las islas grupos 
de familias para establecerse. En 1829 el Gobierno de Buenos 
Aires creó la Comandancia Política y Militar de ·las Islas 
Malvinas, con sede en Puerto Soledad, designando Comandan-
te a D. Luis Vernet. 

20. Los intereses estratégicos y comerciales de Inglaterra 
tuvieron su expresión concreta en las invasiones de Buenos 
Aires de 1806 y 1807, en las que los ingleses fueron recha
zados, y en la ocupación de otros territorios en el Atlántico 
Sur. Movida por los mismos intereses, Gran Bretaña protestó 
a fines de 1829 por la creación de la Comandancia argentina 
de las Malvinas. 

21. En 1831 la corbeta norteamericana Le:rington atacó 
Puerto Soledad y destruyó sus instalaciones al negarse el 
Gobierno argentino a liberar un buque norteamericano que 
había infringido disposiciones argentinas sobre pesca. La ac
ción de la Lexington provocó un incidente diplomático que 
concluyó con una virtual ruptura de relaciones entre ambos 
países. 

22. Gran Bretaña envió en 1833 una nueva expedición a 
las islas y ocupó por la fuerza Puerto Soledad, donde jamás 
había estado en tiempo alguno. El año siguiente, Gran Bre-
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taña ocupó todo el archipiélago. Desde ese momento, la fuerza 
siguió siendo la única base de la presencia británica en las 
Malvinas. 

23. El ·orador añadió que este acto de fuerza arbitrario 
y unilateral, que nunca sería consentido por la República 
Argentina, no podía crear derecho alguno en favor del Reino 
Unido. Dijo que desde 1833 la República Argentina había 
reiterado su protesta frente a la ocupación ilegal. El colo
nialismo tenía uno de sus ejemplos más típicos en el caso 
de las Islas Malvinas, en el que una gran Potencia había 
abusado de un país recientemente independizado. Indicó que 
en 131 años la Argentina no había conseguido sacar a Gran 
Bretafia de su posición, pero que los tiempos habían cambiado 
y se asistía en la actualidad al final de la era colonial. La 
presencia británica en las Islas era un anacronismo que debía 
ser eliminado. La Argentina había demostrado permanentemen
te su voluntad de arreglar sus controversias internacionales, 
y para solucionar problemas territoriales había recurrido siem
pre a medios de solución pacífica antes que a la violencia. 

24. En 1945 la Argentina suscribió la Carta de las Nacio
nes Unidas no sólo como un mecanismo para mantener la 
paz y la seguridad internacionales, sino también como un 
sistema para encontrar solución justa a los problemas inter
nacionales, especialmente los que derivaban de la existencia 
del ·sistema colonial. En la Conferencia de San Francisco la 
delegación argentina había formulado expresa reserva· de los 
derechos argentinos sobre las Islas Malvinas. 

25. Afirmó que desde el comienzo de la Organización, 
la Argentina había tenido conciencia de ta importancia del 
inciso e del Artículo 73 de la Carta y, tan pronto como el 
Reino Unido había comenzado a enviar información sobre 
las Islas Malvinas, la República Argentina había hecho co
nocer a las Naciones Unidas, como tantas veces lo hiciera 
en el pasado, su reserva de soberanía sobre el Territorio. 
Así, a través de la Asamblea General, la Argentina había 
dejado anualmente constancia de que la información que pro
porcionaba el Reino Unido con relación a las Islas Malvinas 
en nada afectaba la soberanía argentina sobre dicho Territo
rio. El Reino Unido ocupaba las Islas en virtud de un acto 
de fuerza jamás aceptado por el Gobierno argentino. 

26. El representante citó además las decisiones ado·ptadas 
por la Séptima Conferencia Internacional Americana y por la 
Décima Conferencia Interamericana, que, respectivamente, 
condenaron las adquisiciones territoriales por la fuerza y sos
tuvieron la necesidad de eliminar el coloniaje de América. 

27. En 1960 la aprobación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les aceleró la descolonización en todo el mundo. El orador 
puntualizó que la Argentina, que había logrado su indepen
dencia en un proceso similar, apoyó y apoyaría esa Declara
ción y las resoluciones complementarias de la misma, es 
decir, las resoluciones 1654 (XVI), 1810 (XVII) y 1956 
(XVIII) de la Asamblea General. 

· 28. La situación de las Malvinas difería del caso colonial 
clásico. En 1833 pertenecían de hecho y de derecho a la Re
pública Argentina y estaban gobernadas por autoridades 
argentinas y ocupadas por pobladores argentinos. Tales auto
ridades y pobladores habían sido desalojados por la violencia 
y suplantados por una administración colonial y una po
blación de origen británico. La población de las islas ascendía 
en la actualidad a 2.172 habitantes, que se renovaban perió
dicamente en considerable proporción; así, en 1962 se habían 

-marchado 411 personas y habían arribado 368. En 1961 lo 
habían hecho 326 y 224, y en 1960, 292 y 224, respectivamente. 
La Potencia colonial no podía apoyarse en esta situación para 
los fines del principio de libre determinación. 

29. El Gobierno argentino había venido afirmando en los 
últimos períodos de sesiones de -la Asamblea General que el 
principio de libre determinación de los pueblos, reconocido 
en el párrafo 2 del Artículo 1 de la Carta, debía ser con
siderado en estos casos excepcionales a la luz de las cir
cunstancias. La aplicación indiscriminada del principio de 
libre determinación a territorios tan escasamente poblados 

por nacionales de la Potencia colonial pondría el destino 
de dichos territorios en manos de la Potencia que se había 
instalado allí por la fuerza en violación de las más ele
mentales normas del derecho internacional. El principio fun• 
<lamenta! de la libre determinación no debía ser utilizado 
para transformar una posesión ilegítima en una soberanía 
plena bajo el manto de protección que le darían las Naciones 
Unidas. 

30. El orador agregó que esta correcta interpretación del 
principio de libre determinación se basaba· precisamente en 
la resolución 1514 (XV), cuya finalidad era terminar con el 
colonialismo en todas sus formas. En el preámbulo de dicha 
resolución se ha reconocido que los pueblos del mundo desean 
ardientemente el fin del colonialismo en todas sus manifes
taciones y que todos los pueblos tienen un derecho inalienable 
a la libertad absoluta, al ejercicio de su soberanía y · a · la 
integridad de su territorio nacional. Añadió que en el pá- · 
rrafo 6 de la Declaración se había expresado que todo intento 
encaminado a quebrar total o parcialmente· la unidad nacional 
y la integridad territorial de un país era incompatible con 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

31. El futuro de las Islas, separadas de la Argentina, 
estaba fuera de toda lógica y realidad. Se encontraban en
clavadas en plena plataforma continental argentina y cerca 
de las costas patagónicas. Su desarrollo económico sobre 
bases estables estaba unido a su país, con el q\le _no tenían 
actualmente comunicación o comercio directo. 

32. La propiedad de la tierra estaba prácticamente en• 
manos de la Falkland Islands Co., la cual controlaba todo 
el comercio de exportación e importación y tenía en sus 
manos el monopolio de la lana. El propietario - de la tierra 
que le seguía era la Corona Británica. 

33. La dominación británica en las Islas Malvínas no sólo 
era contraria a la Carta de las Naciones Unidas, sino que 
también creaba una situación estéril en un territorio que 
podría gozar de una mayor prosperidad económica: La po• 
blación de las Islas había disminuido de 2295 habitantes en 
1912 a 2.172 en 1962. Era la única comunidad de América 
que, en vez de crecer, disminuía. 

34. Concluyó• diciendo que el pensamiento del Gobierno ; 
argentino podía resumirse así: 1) la República Argentina . 
reclamaba el restablecimiento de su integridad territorial : 
mediante 1a devolución de las Islas Malvinas, Georgia del 
Sur y Sandwich del Sur, tomadas por la fuerza por Gran 1 

Bretaña, siendo dicha devolución la única solución que im-• 
ponía la justicia. La Argentina tendría especialmente en cuenta 
el bienestar y los intereses materiales de los actuales pobla
dores. 2) La República Argentina no aceptaría que se des· 
naturalizase el princiµio de libre determinación, aplicándolo 
para consolidar situaciones producto de un anacronismo colo• , 
nial, en detrimento de sus legítimos derechos de soberanía¡· 
sobre las Islas. 

35. El Presidente, hablando en su carácter de representan· 
te del Uruguay, declaró que la competencia del Subcomité Y 
del Comité Especial estaba establecida por las resoluciones ' 
1654 (XVI), 1810 (XVII) y 1956 (XVIII) de la Asamblea, 
General, por las que no solamente se .facultaba al Comité 
a formular recomendaciones concernientes a la aplicación 
integral de la Declaración sobre la concesión de· la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, sino que además se _. 
le encomendaba expresamente esa misión. 

36. El hecho de que las Islas Malvinas fuesen desde hacía , 
tiempo objeto de una reivindicación territorial de parte de 
la República Argentina no quitaba al problema su carácter 
colonial. Además, la Potencia administradora había inscrito 
voluntariamente a las Islas Malvinas en la lista de territorios , 
no autónomos, lo que equivalía a reconocer automáticamente , 
la competencia del Comité en la materia. 1 

37. Por otra parte, si ninguna de las resoluciones precita- , 
das parecía conceder al Comité la facultad de pronunciarse 
sobre et fondo, en lo que concernía a la cuestión de la 
soberanía o de los derechos sobre las Islas Malvinas, no debía 
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excluirse a priori esta hipótesis en forma absoluta, por tra
tarse de una recomendación que, a la vez que estaba rela
cionada de una u otra manera con la esencia del problema, 
sería necesaria para permitir 1a aplicación integral de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales. 

38. Independientemente del mandato del Comité a este 
respecto, el Uruguay deseaba recordar dos principios que fi
guraban en la base misma del derecho público de América 
y a los que los países latinoamericanos habían prestado siem
pre una particular atención. 

39. El primero de estos principios, proclamado por los 
nuevos Estados independientes de la América hispana, era 
conocido con el nombre uti possidetis juris de 1810, y se lo 
había formulado explícitamente por primera vez en la ley 
fundamental de Colombia, aprobada por el Congreso de 
Angostura en 1819. 

40. Este principio, cuyo alcance había sido precisado por 
un fallo .arbitral del Consejo Federal Suizo, emitido el 24 
de marzo de 1922 a propósito de los límites entre Colombia 
Y Venezuela, afirmaba que las fronteras de las repúblicas 
recientemente constituidas en América Latina serían las 
de las provincias españolas a las que venían a sustituir. Es
tablecía como norma absoluta que, de derecho, no existía 
en la antigua América española ningún territorio sin dueño 
Y que las tierras que no estaban ocupadas de facto serían con
sideradas de común acuerdo como ocupadas de jure por la 
República que había sucedido a la provincia a la que se 
habían adjudicado dichas tierras por decisión del Rey de Es
paña. Este principio excluía por lo tanto las tentativas que 
pudieren hacer los colonizadores europeos sobre territorios 
que de otra manera se hubiesen podido considerar como res 
1111/lius. Este principio había recibido más tarde una consa
gración general bajo el nombre de doctrina de Monroe. 

41. Así pues, toda colonización de territorios americanos 
posterior a la proclamación de este principio constituía, sin 
duda alguna, una violación de un principio básico del derecho 
público sudamericano. A este respecto era interesante señalar 
Que la Carta de la Organización de la Unidad Africana había 
adoptado a su vez recientemente el mismo principio. 

42. Por su parte, los países americanos consideraban que 
su emancipaci6n no sería completa en tanto quedasen en su 
continente pueblos o regiones sometidos al régimen colonial, 
o territorios ocupados por países no americanos ( resolución 
XXXIII de la Novena Conferencia Internacional Americana, 
Bogotá, 1948). 

43. El segundo principio era el de que los Estados ame
ricanos no reconocían las adquisiciones territoriales o las ven
tajas especiales que pudiesen ser obtenidas por la fuerza 
o por cualquier otro medio de coacción (artículo 17 de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos). Este 
principio y la condenación absoluta de la guerra de agresión 
constituían uno de los caracteres propios del pensamiento 
político-jurídico de la América Latina. Todos los países ame
ricanos habían adoptado sucesivamente la antigua máxima ex 
injuria /11s no1i oritur, que había obtenido consagración uni
versal en el Pacto de la Sociedad de las Naciones, en el 
Pacto Briand-Kellog y en la Carta de las Naciones Unidas. 
Este principio . había sido una de las constantes de la historia 
de los países americanos independientes, como lo probaban la 
Primera Conferencia Internacional Americana de 1890, que 
había eliminado el derecho de conquista del derecho público 
americano y reafirmado la doctrina uti possidetis juris de 1810, 
la Sexta Conferencia Internacional Americana, celebrada en La 
Habana en 1928, que había declarado ilícita la guerra de agre
sión, y la Declaración dirigida en 1932 a Bolivia y el Para
g-uay, que se disputaban por entonces el Gran Chaco, por 
diecinueve Estados americanos que les habían hecho saber 
que no aceptarían ningún arreglo territorial que no se hubiera 
obtenido por medios pacíficos, ni adquisición alguna que re
sultara de la ocupación o de la conquista por la fuerza de 
las armas. 

44. Indkó- el nr:idor (Jt'e la adhesión de los países amc
~icanos a este principio se veía igualmente en el Pacto Saave-

dra Lamas, firmado en Río de Janeiro en 1933, así como 
en la Convención sobre derechos y deberes de los Estados, 
firmada en Montevideo el mismo año, luego de la Séptima 
Conferencia Internacional Americana. A este respecto citó el 
artículo 11 de dicha Convenci6n. 

45. Finalmente, la Carta de la Organización de los Es
tados Americanos, que había sido firmada y ratificada por 
todos los Estados americanos con excepción del Canadá, re
cogía el mencionado principio en su artículo 17. 

46. El principio de la renuncia a la guerra había sido 
incluido en el Pacto de París y en el Pacto de la Sociedad 
de las Naciones, así como en el párrafo 4 del Artículo 2 de 
la Carta. 

47. Los Estados interesados en mantener el stat1, quo sos
tenían, claro está, que el principio del no reconocimiento 
del derecho de conquista sólo era válido después de su in
corporación al derecho internacional escrito, lo que limitaría 
su aplicación a algunos años de este siglo. Dijo que el man
tenimiento del statu qito era evidentemente un objetivo fun
damental de la política de las Potencias coloniales, como lo 
demostraron los debates que la Comisión de Derecho Inter
nacional de las Naciones Unidas había dedicado en 1949 · al 
proyecto de Convención sobre los derechos y los deberes de 
los Estados. El texto que había servido de base al debate 
fue un proyecto de Panamá que contenía en especial un ar
tículo relativo a la obligación de no reconocer las adquisi
ciones territoriales obtenidas por la fuerza. Este artículo ha
bía podido mantenerse en definitiva gracias a la actitud enér• 
gdca de los representantes latinoamericanos en la Comisión, 
_pero había quedado entendido que la correspondiente declara
ción "no sería retroactiva". 

48. Indicó que ya en el siglo XVIII fa doctrina había 
establecido una distinción neta entre la ocupación por la 
fuerza, que no traía aparejado un traspaso de soberanía, y 
la anexión, que sólo podía resultar de un tratado de paz 
o de la supresión completa de uno de los Estados como 
persona de derecho internacional. Esa era la doctrina gene
ralmente admitida en la época en que habían sido ocupadas 
las Islas Malvinas, y todos estos precedentes se habían re
cordado en un fallo de la Corte de Casación belga, de 16 
de junio de 1947, que había considerado que la anexión por 
un Estado del territorio de otro Estado que continuara siendo 
una persona de derecho internacional no podía producir los 
efectos jurídicos de una anexión, a menos que se hubiese efec• 
tuado con la intervención · o el consentimiento del Estado cuyo 
territorio era desmembrado. Una opinión análoga había sido 
expresada por la Corte Permanente de Justicia Internacional 
el S de abril de 1933, en la cuestión rela_tiva al estatuto j urí
dico de Groenlandia oriental. Estos ejemplos demostraban 
que 1a doctrina americana de la invalidez de las adquisiciones 
territoriales obtenidas por la fuerza era un principio incorpo
rado al derecho de gentes desde hacía por lo menos tres si
glos; por consiguiente, cualquiera fuese el valor de los demás 
títulos que p1.1dieran invocarse, nada, ni la prescripción, ni 
la historia, podían convertir en legítimo un acto que, desde 
su origen, había estado tachado de nulidad absoluta. 

49. Manifest6 que · mucho antes de la aprobación de la 
Carta de los Estados Americanos, las decisiones adoptadas 
con respecto a las posesiones coloniales que subsistían todavía 
en América hacían una neta distinción entre las "colonias" 
o "posesiones" pertenecientes a países extracontinentales, por 
una parte, y los "territorios ocupados", por otra. Esta dis
tinción surgía igualmente del texto de las resoluciones apro
badas en las dos primeras Reuniones de Consulta de los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas Ame
ricanas en 1939 y 1940. Se la había precisado en las dos 
últimas conferencias interamericanas celebradas en Bogotá 
en 1948 y en Caracas en 1954. 

SO. En efecto, en la reso1ución XXXIII de Bogotá, después 
de distinguir por una parte "los pueblos y las regiones some
tidos a régimen colonial", y por otra parte "los territorios 
ocupados por países no americanos" y, después de reconocer 
la existencia de controversias entre repúblicas americanas y 
países europeos, se expresó el deseo de los Estados america-· 
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nos de poner término al coloniaje y "a la ocupación de te
rritorios americanos por países extracontinentales" y se de
cidió crear a este efecto una "Comisión Americana de Te
rritorios Dependientes". En su informe, esta comisión clasificó 
entre los "territorios ocupados" a Bélice, las Islas Malvinas, 
las Islas Sandwich del Sur, Georgia del Sur y la zona ame
ricana de la Antártica. Luego, en una resolución, la Comi
sión, tomando nota de las reclamaciones que oponían países 
americanos al Reino Unido, y que debían ser resueltas en for
ma pacífica, tanto en interés del continente como de toda la 
comunidad internacional, declaró que "toda reclamación legi
tima y justa de cualquier nación americana", cualquiera que 
ella fuera, debía recibir el apoyo solidario de todas las otras 
repúblicas del continente. 

51. La Décima Conferencia Interamericana, celebrada en 
Caracas en 1954, hizo suyas las recomendaciones de la Co
misión, se declaró también solidaria de las justas reclamacio
nes de los países americanos y reafirmó su fe en "los mé
todos de solución pacífica previstos por los tratados vigentes" 
(resolución XCVI). 

52. Pero el orador pensaba que, para la cuestión que 
examinaba el Comité, la resolución más importante de esa 
conferencia era la resolución XCVII, en la que se precisaba 
tal vez por primera vez que el principio del ejercicio absoluto 
e incondicional de la libre determinación podría, en ciertos 
casos, ceder ante otro principio no menos importante, el de 
la integridad territorial, lo que había abierto el camino a una 
solución consagrada por la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General y por la práctica de las Naciones Unidas. 

53. Recordó que cuando el Comité se ocupó de Gibraltar, 
la delegación uruguaya tuvo oportunidad de analizar en detalle 
en la 209a. sesión la parte dispositiva de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General y principalmente su párrafo 6. 
Parecía al orador que este último párrafo estaba impregnado 
de una profunda sabiduría política, principalmente cuando 
se trataba de países pequeños o que habían sido despojados, 
casi siempre por la fuerza, de una parte de su territorio na
cional; en efecto, para esos países fa aplicación estricta del 
principio de la libre determinación, que dejaría la suerte de 
los territorios respectivos a un pequeño grupo de colonos 
instalados por el Estado conquistador, equivaldría a legalizar 
una situación de fuerza condenada desde hacía siglos por el 
derecho internacional. Esas consideraciones eran particular
mente válidas en el caso de fas Islas Malvinas, originalmente 
deshabitadas y actualmente dotadas de una población pro
cedente en su casi totalidad de la metrópoli y sometida a 
fluctuaciones periódicas según la estación. 

54. A continuación observó que el párrafo 6 de la re
solución 1514 (XV) había universalizado de hecho la doc
trina americana de los "territorios ocupados", al establecer 
la misma distinción que aquélla entre las colonias o posesio
nes, a las que se aplicaba el principio de la autodetermina
ción, y los territorios ocupados de facto, cuya situación debía 
solucionarse por los procedimientos de arreglo pacífico pre
vistos por la Carta u otros instrumentos internacionales. Ade
más, se había resuelto de esta manera, por ejemplo, la cues
tión del Irián Occidental (Nueva Guinea): se la había 
resuelto por negociaciones directas entre las partes, de las 
que la Asamblea General había tomado nota en la resolución 
1752 (XVII). Y, como había de recordarse, la posición de 
Indonesia se fundaba en el hecho de que el mantenimiento 
del colonialismo neerlandés en el Irián Occidental constituía 
una vulneración parcial de la unidad nacional y la integridad 
territorial de Indonesia. 

55. La delegación uruguaya no creía que la tarea del 
Comité Especial fuese particularmente difícil n! compli~~d~. 
El Comité no era un tribunal encargado de zanJar un litigio 
sobre cuestiones de soberanía territorial, ya que tal decisión 
excedería en mucho la competencia que le asignaba su man
dato y se prestaría evidentemente a objeciones fundadas. P'~ro 
el Comité debía obtener la ejecución integral de Ja resolución 
1514 (XV), mediante la aplicaci?n• en cada caso, del pá
rrafo pertinente de dicha resolución. En el caso actual no 
había duda de que convenía invocar las garantías que el 

párrafo 6 otorga a los pequeños Estados en cuanto a su 
unidad nacional y a su integridad territorial. 

56. Terminó afirmando que la Argentina no estaba sola 1 

en lo que respectaba a esta cuestión, y recordó que todas ¡ 
las naciones americanas, sin excepción, habían suscrito la re•\ 
solución XCVI de la Décima Conferencia lnteramericana 1 

y se habían declarado solidarias con las justas reclamaciones. 
de los pueblos de América en cuanto a los territorios ocupados 1 

por países extracontinentales, a la vez que habían reafirmado 
su "fe en los métodos de solución pacífica previstos en los [ 
tratados vigentes". 

- 57. La delegación uruguaya no dudaba que el Reino Unido, [ 
que en el pasado había sido uno de -los primeros en reconocer \ 
los movimientos de emancipación y que siempre había dado ; 
muestras tanto de sabiduría política como de justicia, res• , 
pondería al llamamiento que se le dirigía. 1 

58. El representante de Italia señaló que el debate sobre j 
las Islas Falkland o Malvinas presentaba ciertas caracterís- 1 

ticas particulares que merecían una atención especial. En' 
primer lugar, las Islas Falkland o Malvinas constituían típica- ' 
mente un "pequeño territorio", caracterizado por un tamafio 

1 

reducido y una población escasa y dispersa, para el cual sería -
difícil prever la independencia económica y política total. / 
Además, en el seno del Comité se admitía generalmente que [ 
podía ser necesario aplicar a los "pequeños territorios" cri
terios especiales para la aplicación de la resolución 1514 (XV). 1 
Por otra parte, era un hecho que el archipiélago era un · 
territorio no autónomo a los efectos del Capítulo XI de la \ 
Carta de las Naciones Unidas, y por ende estaba comprendido 1-

ipso jure en la resolución relativa a la independencia de los ''r 
países y pueblos coloniales. 

59. En segundo lugar, el territorio no autónomo de las : 
Islas Falkland o Malvinas había sido y era todavía objeto 1 
de una reivindicación de soberanía por un Estado Miembro , 
que no era la Potencia administradora. Como había señalado 1 
el Presidente, al hacer uso de la palabra el 10 de septiembre ; 
de 1964 en calidad de representante del Uruguay,- era indu
dable que el Comité no era un tribunal encargado de re
solver un litigio sobre cuestiones de soberanía territorial. La 
delegación de Italia, a la vez que subrayaba ese punto, esti
maba que era necesario tener en cuenta el hecho de que 
un Estado Miembro - la Argentina - había efectuado cons· 1 

tantemente reservas en cuanto a la soberanía sobre esas islas. , 
Otro factor pertinente era la ubicación geográfica de las islas, / 
que constituían evidentemente una parte del continente ame- ; 
ricano. 1 

60. En tercer lugar, la cuestión de las Islas Falkland o•, 
Malvinas parecía poner en juego dos conceptos aparentemente / 
contradictorios :· el principio de la libre determinación y el ': 
principio de la preservación de la unidad nacional y de la 1 

integridad territorial, principios enunciados, tanto el uno 
como el otro, en la Carta de las Naciones Unidas y en la 1 

resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. La delegación¡' 
de Italía tenía además la impresión de que el origen nacional 
de la población insular y sus variaciones anuales o estacio
nales suscitaban graves dudas en cuanto a la posibilidad de 
aplicar estrictamente, en este caso, el principio de la libre 1 

determinación. 
61. Si bien era aún prematuro formular conclusiones de· 

finitivas en cuanto a los principios que estaban en juego 
o a los aspectos prácticos de la cuestión, la delegación de 
Italia tenía empeño sin embargo en precisar ciertos puntos. '. 
El Comité no podría resolver la cuestión de las Islas Falkland 
o Malvinas basándose solamente en consideraciones de orden 
jurídico. Su tarea consistía en aplicar el espíritu y la letra 
de las resoluciones de la Asamblea General, o, según constaba 
en el párrafo 8 de la resolución 1810 (XVII), en investigar 
"los medios más apropiados para aplicar rápida e íntegra· 
mente la Declaración a todos los territorios que no han lo· , 
grado aún su independencia". Por consiguiente, si se _deseab~ 
progresar en la solución de los problem~s de las. islas, e 
Subcomité debía recurrir a métodos prácticos y rac1onalcs ,Y 
no a argumentos de orden jurídico; en vez de remontarse.ha:1ª 
atrás en la historia, debía pensar en el porvenir del terr1tono, 
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En esa perspectiva, y habida cuenta de las nuevas realidades 
de la vida internacional y de la creciente necesidad de que 
hubiera relaciones cordiales entre los Estados, no debería ser 
difícil para las partes interesadas examinar, conjuntamente 
y con ánimo comprensivo, cuál podría ser el porvenir de las 
islas. 

62. En consecuencia, la delegación de Italia se permitía 
encarecer a los Gobiernos del Reino Unido y de la Argentina 
que se decidieran a emprender negociaciones a este respecto 
orientadas, no al presente ni menos aún al pasado, sino al 
porvenir. Si esos dos países conviniesen en celebrar unas 
consultas de esa índole, el Comité Especial y el Subcomité 
podrían tomar nota de ellas con satisfacción y dar por ter
minado el problema. Puesto que se trataba de un territorio 
colonial más bien que de un pueblo colonial, el papel sagrado 
de las Naciones Unidas en su carácter de protectoras de los 
intereses de los pueblos autóctonos bajo administración co
lonial no era tan inmediato como en todos los demás casos 
que examinaba el Comité Especial y que correspondían a la 
descolonización clásica. Por lo demás, al representante de 
Italia no le cabía duda de que la Argentina deseaba tener 
plenamente en cuenta los intereses legítimos y las circuns
tancias particulares de los grupos humanos que habían hecho 
de las islas su segunda patria. 

63. El orador comprendía que si las partes aceptaban su 
propuesta podría parecer que ello imponía mayor sacrificio 
para el Reino Unido que para la Argentina. Pero de hecho, 
si había de privar la razón sobre el sentimiento y sobre una 
apreciación demasiado estrecha de los intereses actuales - co
mo cabía esperar de dos países de tan alto nivel cultural y 
político-, no habría en el caso ningún perdedor. Ambos 
países tenían la ocasión de dar al mundo el ejemplo de una 
cooperación fructífera y pacífica, fundada en bases modernas. 
Después de todo, la situación mundial había cambiado com
pletamente desde aquel lejano día de enero de 1833 en que 
el buque de guerra británico Cleo echara ancla en Puerto 
Soledad. La presencia británica en las Islas Falkland o Mal
vinas no revestía en el momento actual la misma impor
tancia económica y estratégica que tenía en el siglo XIX 
o en los primeros decenios del siglo XX. La delegación de 
Italia quería creer que la paz en el continente americano, 
la liquidación honorable del colonialismo en ese hemisferio 
y el fortalecimiento de las relaciones entre los pueblos bri
tánico y argentino tendrían para el Gobierno del Reino Unido 
mucha más importancia que el mantenimiento de su dominio 
exclusivo sobre una lejana avanzada en el Océano Atlántico. 

64. El representante de la Costa de Marfil señaló que la 
característica más notable de las Islas Falkland era su si
tuación de territorio colonial. En efecto, el Reino Unido no 
había dejado de afirmar que esas islas constituían una po
sesión suya y no había dudado jamás de su soberanía sobre 
el territorio. Era en tal contexto donde correspondía considerar 
el problema y orientar las tareas del Subcomité. Siendo 
una colonia, las Islas Falkland estaban comprendidas en la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a tos 
países y pueblos coloniales y, en calidad de Potencia admi
nistradora, el Reino Unido debía adoptar las medidas ne
cesarias para permitir que ese territorio entrase en la vía de 
la descolonización. 

65. Sin embargo, si se examinaba el sistema político y 
administrativo de las islas, se comprobaba que el Consejo 
Legislativo y el Consejo Ejecutivo de que se las había dotado 
no tenían en realidad más prerrogativa que las de una mu
nicipalidad. Nada había en las Islas Falkland, ni extensión, 
ni población, ni recursos, que pudiera conferirles más que las 
dimensiones de una comuna, sometida a una autoridad de 
tutela, el Gobernador, que representaba a la Corona. Era 
indudablemente tentador, dados todos los abusos colonialis
tas que se habían observado, querer aplicar al pie de la letra 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
D&Íses y pueblos coloniales; pero, en el caso de las Islas 
li'álkland, se trataba de un territorio casi carente de habi
tantes permanentes, y el representante del Reino Unido, al 
declarar que la población rechazaba toda idea de independencia, 
no había hecho más que expresar una clara verdad. 

66. La experiencia había demostrado que la historia ins
titucional de los países era semejante a una marea que por 
efecto del flujo y reflujo oscilaba siempre entre tendencias 
contradictorias, sin que fuera posible, en el momento de las 
revoluciones o las transformaciones necesarias, hallar el justo 
medio que correspondía. Precisamente en ese justo medio de
bía inspirarse la Organización en la gran obra de descoloni
zación que había emprendido. Era conveniente diferenciar entre 
el espíritu de las leyes y sus posibilidades de aplicación, entre 
el caso general y el caso particular. 

67. La Argentina, país pacífico que tenía en su territorio 
un número apreciable de comunidades extranjeras que goza
ban de todos los derechos cívicos, reivindicaba las Islas Falk
land no por espíritu de dominación, sino porque la historia 
de esas islas y su configuración geográfica y geológica las 
designaban como tierras argentinas. Normal era dar al César 
lo que era del César. 

68. Sin embargo, la delegación de la Costa de Marfil pen
saba que el carácter de los habitantes constituía también un 
factor que necesariamente se debía tener en cuenta al buscar 
una solución. No cabía duda de que los vínculos y el origen 
de los habitantes de las Islas Falkland hacían difícil el hallar 
una solución satisfactoria si no se otorgaban a los emigrados 
las garantías necesarias de la existencia mediante un acuerdo 
entre el Reino Unido y la Argentina. 

69. Añadió que, si bien estimaba que el problema de las 
Islas Falkland competía a las Naciones Unidas en la medida 
en que esas islas constituían una colonia, la situación parti
cular de las islas exigía que el Reino Unido, la Argentina 
y el pueblo insular celebraran consultas, con espíritu de com
prensión y amistad, antes de llegar a una decisión sobre su 
situación futura. 

70. El representante de Madagascar subrayó que el man
dato conferido al Comité Especial por la resolución 1654 
(XVI) comprendía dos puntos diferentes que formaban un 
todo inseparable: el examen de la situación en los territorios 
no autónomos y la recomendación de medidas adecuadas para 
dar cumplimiento a los objetivos enunciados en la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

71. Por lo que respectaba a las Islas Falkland, parecía 
haber unanimidad entre los miembros del Subcomité en reco
nocer el carácter colonial de las mismas. Por lo demás, el 
propio Reino Unido había confirmado esa opinión general al 
solicitar la inscripción de las islas en la lista de territorios 
no autónomos. Puesto que estaba establecida la existencia de 
la situación colonial, la tarea del Subcomité consistía en es
tudiar y recomendar las medidas que debían adoptarse para 
aplicar la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. 

72. Desde su <:reación, el Comité Especial había abogado 
siempre por la vía de la libre determinación, principio aceptado 
solemnemente por los Miembros de la Organización. Ahora 
bien, en el caso de las Islas Falkland se había puesto en cierta 
forma en guardia al Subcomité <:ontra la aplicación de ese 
principio, que~ según los prolijos argumentos expuestos ante 
el Subcomité - podría ir en perjuicio de un Miembro de las 
Naciones Unidas. Esos argumentos versaban en suma sobre 
la delicada cuestión de la "soberanía", cuyo examen extra
limitaría con mucho la competencia del Comité Especial y de 
sus órganos auxiliares, puesto que se trataba de un asunto 
que entraba en el terreno de la historia y el derecho. 

73. De ese modo, el Comité, obligado a descartar de sus 
deliberaciones varios aspectos que no correspondían directa
mente a su mandato, se veía paralizado e~ la prosecución de 
sus tareas. El Subcomité se planteaba dos obligaciones morales 
que lo impulsa~an en sentidos opuestos: por una parte, el 
deber de cumplir con su mandato respecto de la Asamblea 
General y, por otra, el deseo de salvaguardar los intereses 
de un Estado Miembro. El Subcomité estaba colocado en una 
situación en la que le era imposible elegir, puesto que no 
podría hacer bien a uno sin lesionar a otro. Sin embargo, 
el Subcomité no podia sustraerse a sus responsabilidades de-
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jando la cuestión tal como estaba; debía a toda costa hatlar 
una solución del problema. 

74. Indicó que a ese respecto respaldaba la declaración del 
representante de Italia, que había sefialado la necesidad de 
resolver el problema de las Islas Falkland partiendo más 
bien de medios prácticos qué de teorías jurídicas, mirando 
hacia el porvenir y no resucitando el pasado. Sin duda, no 
cabía hacer abstracción total de la historia, pero era necesario 
reconocer que existían hechos que se habían encamado fuerte
mente en las realidades actuales, y negarlos equivaldría a 
actuar a ciegas. 

75. No incumbía al Subcomité, ni menos aún a la dele
gación malgache, efectuar recomendación alguna a países so
beranos como la Argentina y el Reino Unido; no obstante, 
deseaba expresar su convicción de que la cuestión de las Islas 
Falkland sólo podía resolverse teniendo en cuenta los intereses 
de los habitantes, al mismo tiempo que la concordia que debía 
reinar en el seno de la comunidad internacional. Las buenas 
relaciones existentes entre los dos países interesados habrían 
de permitirles sin duda resolver en la forma más conveniente 
para sus intereses el probl~a de las Islas Falkland. 

76. El repres·entante del Irán sefialó algunas de las carac
terísticas de la situación de las Islas Falkland. En primer 
lugar, había un hecho que parecía evidente: el carácter colonial 
del problema. Nadie negaba que las Islas Falkland eran una 
colonia y que, como tal, estaban incluidas en el ámbito de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
paísc;s y pueblos coloniales. No se podía poner en duda, pues, 
la competencia del Comité Especial de descolonización, y por 
consiguiente del Suboomité, para examinar ese problema con 
miras a ta aplicación rápida e íntegra de ta Declaración. 

77. Otro rasgo característico de la situación era que la 
Argentina reivindicaba esas islas como parte integrante de 
su territorio, lo que originaba una controversia de orden 
esencialmente jurídico entre dos Miembros de las Naciones 
Unidas. Evidentemente, el mandato del Comité Especial y 
del Subcomité, tal como había sido definido en las resolucio
nes 1654 (XVI), 1810 (XVII) y 1956 (XVIII), era de índole 
esencialmente política y no jurídica. Pero, por otra parte, el 
Comité tenía la obligación de examinar la situación en cada 
uno de los territorios incluidos en el ámbito de la resolución 
1514 (XV). Cada caso requería un estudio particular, puesto 
que, si bien el objetivo era el mismo para todos los territorios 
coloniales, los medios que debían utilizarse no podían ser 
idénticos en todas partes. El Subcomité no podía desconocer 
la existencia de una controversia que perturbaba las relaciones 
entre dos Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

78. Una tercera característica era que esas islas, que 
contaban con 2.000 habitantes, constituían un ejemplo típico 
de territorio pequeño. Su porvenir político sería inconcebible 
sin la asociación con un Estado independiente. Resultaba, 
por otra parte, que la geografía había colocado esas islas cerca 
del país que las reclamaba. 

79. Al igual que los demás miembros del Subcomité, la 
delegación del Irán estimaba que el Reino Unido y la Argen
tina debían efectuar negociaciones directas a fin de llegar, 
de conformidad con las disposiciones del Capítulo VI de la 
Carta de las Naciones Unidas, a un arreglo pacífico de la 
controversia, habida cuenta de los intereses y las aspiracio
nes del pueblo de las islas. 

80. A juicio del representante de Bulgaria, que compartía 
la idea de los oradores anteriores, el Subcomité, en su carácter 
de órgano del Comité Especial, estaba plenamente calificado 
para examinar toda cuestión y todo aspecto de un problema 
que estuviera comprendido en el marco de la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

81. Sin embargo, la delegación de Bulgaria no podía sus
cribir ciertas interpretaciones que se habían dado de la tarea 
del Subcomité. Se desprendía claramente de los documentos 
proporcionados al Subcomité y de · las declaraciones que ha
bía escuchado el orador, que la ocupación por el Reino Unido 
de las Islas Malvinas, más conocidas con el nombre de Islas 

Falkland, presentaba todos los rasgos característicos de la 
colonización practicada por las grandes Potencias en la época 
imperialista. Esa situación, que había durado 133 afios, podría 
según ciertas declaraciones, prolongarse por un tiempo inde
finido ; sea como fuere, las islas seguían sometidas, aún hoy 
día, a un estatuto colonial. Si la cuestión hubiese presentado 
sólo ese aspecto, la tarea del Subcomité habría sido más sen
cilla. Pero el caso de las Islas Malvinas era más complicado: 
sobre ese pequefio Territorio, que había desempefiado un papel 
estratégico y económico muy importante para el Imperio 
Británico, el colonialismo había hecho que recayera una pe
sada hipoteca. Se trataba del litigio que, desde hacía 133 
afios, tenía la Argentina con el Reino Unido: el primero de 
estos países había sostenido siempre que las Islas Malvinas 
formaban parte integrante del territorio argentino y en la 
Asamblea General había recordado, afio tras afio, sus dere
chos sobre esas islas. En vista de esa hipoteca, la delegación 
de Bulgaria se sumaba a las sugestiones que habían formu
lado varios representantes en el sentido de que parecía opor
tuno que la Argentina y el Reino Unido celebrasen consultas 
o negociaciones. 

82. El representante de la Argentina había declarado que 
su Gobierno trataba de hallar la solución pacífica de sú con
troversia con el Reino Unido. Esa· declaración era muy im
portante, puesto que permitiría recurrir, de conformidad con 
la· Carta de las Naciones Unidas, a todas las posibilidades 
que existían hoy en día para el arreglo pacífico de las con
troversias internacionales. 

83. Como había sefialado el representante del Uruguay, el 
Comité Especial, y con mayor razón el Subcomité, no era 
un tribunal encargado de zanjar un litigio. No obstante, tenía 
por misión buscar todas las vías y todos los medios posibles 
para lograr la aplicación íntegra de la Declaración en virtud 
de la cual las Naciones Unidas habían proclamado solemne
mente la necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente 
al colonialismo en todas sus formas y manifestaciones. 

84. El representante de Venezuela indicó que su delega
ción encontraba difícil aceptar el argumento de que el Sub
comité, y por extensión el Comité Especial, carecían de com
petencia para discutir sobre problemas de soberanía en Te
rritorios sujetos al régimen colonial. Cuando el Comité Es
pecial, conforme a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, recomendaba o pedía que se otorgase la indepen
dencia a un Territorio determinado y que se permitiese al 
pueblo de ese Territorio ejercer libremente su derecho de 
libre determinación, no hacía otra cosa que pedir que se 
devolviese la soberanía al pueblo víctima de la usurpación. 
No era necesario insistir en el conocido principio de derecho 
constitucional de que la soberanía residía en primera instan
cia en el pueblo. Desde el punto de vista jurídico, la sobera
nia sobre un territorio colonizado correspondía al pueblo, Y 
a· éste correspondía determinar la suerte del territorio que 
ocupaba, no a la Potencia administradora. En el caso de un 
territorio despoblado o cuya población original hubiese sido 
expulsada, la soberanía debía devolverse al Estado que la 
ejercía y al que le fuera arrebatada por la fuerza. No era 
a una minoría de colonos o una población importada a quien 
j urídicame~te se podía devolver la soberania usurpada. 

85. Por tanto, no podía negarse que el Comité Especial 
y por ende el Subcomité 111 tenían plena competencia para 
examinar el caso colonial de las Islas Malvinas. En efecto, 
la propia Potencia administradora había clasificado a las isl~s 
com_o colonia, y transmitía en consecuencia al Secretario 
General la información exigida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta. Este Territorio se encontraba, pues, 
sin lugar a duda, entre aquellos a los cuales debía aplicarse 
ta resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

86. Añadió que su delegación tenía ciertos comenta;ios 
que hacer sobre algunos de los principios políticos, jurid1cos 
y morales en que se basaba el derecho internacional _en el 
hemisferio occidental. Dijo que era difícil a los americanos 
aceptar el principio de la ocupación como generador de de
rechos que no tenían más justificación que la voluntad del 
más fuerte. En todo caso, tal principio no podía ni puede 
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ser aplicado en América. Como era sabido, el derecho clásico 
establecía que la ocupación daba lugar a la adquisición de 
soberanía territorial si tal ocupación se llevaba a cabo en 
territorios que no pertenecían a nadie, o res nullius. Según 
el derecho internacional nadie podía alegar que la ocupación 
bélica o aun la ocupación militar pacífica hubieran conferido 
alguna vez al ocupante un título válido al territorio. En cuan
to a la situación de res nullius, tales territorios no podían 
existir en América desde el descubrimiento y la conquista. 
De conformidad con el derecho de gentes y la práctica de 
aquella época, todos los territorios descubiertos o por des
cubrir habían sido repartidos entre las coronas de España Y 
Portugal. Las Bulas papales lnter ·caetera y Dudum si quidem, 
a las que había seguido una serie de tratados entre las dos 
coronas, habían fijado los límites de ambos imperios. Por lo 
tanto, la soberanía sobre las tierras de América había corres
pondido siempre a una de las dos coronas. Luego de su se
paración de España y Portugal, las nuevas repúblicas ame
ricanas habían heredado esa soberanía en virtud y mediante 
la proclamación del principio de uti possidetis juris de 1810. 

87. Proclamado por Bolívar, · aparecía consagrado por pri
mera vez en el ámbito internacional de América al firmarse 
el Pacto de Bogotá, el 28 de miyo de 1811, entre Venezuela 
y la Nueva Granada (hoy República de Colombia). Aplicado 
a los territorios de América, el principio tuvo el doble fin 
de mantener y salvaguardar la armonía entre los diversos 
pueblos del continente al permitirles resolver por medios 
pacíficos las controversias surgidas con respecto a la de
marcación de sus fronteras, y de evitar la conquista o usur
pación de los territorios por Potencias extracontinentales. 
Tuvo su origen en el Derecho Romano, donde significaba el 
interdicto de retener la posesión : "U ti possidetis, ita pos
sidatis", decían los romanos, es decir, "como poseéis, así po
seáis". Traducido al Derecho Americano, no se entendía éste 
en el sentido de principio posesorio, sino más bien como el 
derecho a poseer de conformidad con la demarcación terri
torial hecha por el soberano español, según los títulos vigentes 
al iniciarse la emancipación. En el tratado de "Unión, liga 
y confederación", proyectado por Bolívar y firmado en 1822 
entre la Gran Colombia y el Perú, Chile y las Provincias Unidas 
de Buenos Aires, existía una cláusula en la cual se establecía 
que ambas partes garantizaban la integridad de sus territo
rios y respetarían los límites que tenía en aquel tiempo cada 
Capitanía General o Virreinato. 

88. Bolívar mismo había consagrado en la práctica este 
principio al crear la República de Bolivia y fijarle como lí
mites los que tenía en 1810 la entidad colonial llamada Au
diencia de Charcas; la formulación jurídica precisa del prin
cipio estaba contenida en el artículo 7 del Tratado de Con
federación suscrito en el Primer Congreso Americano de 
Lima, de' 1847-1848. El principio de uti possidetis había re
cibido el reconocimiento internacional en el dictamen que 
la mayoría de la Comisión permanente del Consejo de Estado 
de España había emitido el ~8 de enero de ~9_0~, en el }a~do 
arbitral de la Corona espanola sobre el l1t1g10 de limites 
entre el Perú y el Ecuador. Posteriormente, varias senten
cias arbitrales habían precisado' el alcance del principio; por 
ejemplo la sentencia arbitral del Consejo Federal Suizo de 
24 de ~arzo de 1922 sobre el conflicto de límites entre Co
lombia y Venezuela. En dicha sentencia se había establecido 
claramente que, desde el punto de vist~ del derec~o, no exJstía 
ningún territorio sin dueño en la antigua América espanola. 
El principio había sido ac~ptado y -~plicado no sólo por l~s 
Estados latinoamericanos, sino tamb1en por los Estados Um
dos de América, que lo habían invocado en varias oca~io?es, 
entre etlas al firmar la Paz de Gante en 1814 para delimitar 
sus fronteras con los dominios británicos. Igualmente, para 
hacer valer sus títulos de dominio territorial en Luisiana y 
las dos Floridas. Esta misma idea había servido de base a 
la ley de no transferencia aprobada por el Congreso de los, 
Estados Unidos el 15 de enero de 1811. Dicha resolución ha
bía constituido uno de los principios enunciados en el men
saje que el Presidente Monroe había enviado al Congreso en 
1823, al que luego se nombró imp;opiame?te. '.'Doctr}na . de 
Monroe" . . Más recientemente, este mismo prmc1p10 habt~ sido 
ateptado e invocado por los nuevos Estados de Afnca y 

Asia. No existía, pues, en América, de manera cierta, a partir 
de 1810, ninguna res nullius. 

89. Sin embargo, no bastaba con la sola afirmación del 
principio de uti possidetis. Lógicamente debía _ seguirle la 
condena de todo intento de conquista y la elaboración de ins
trumentos legales destinados a garantizar la integridad terri
torial de los Estados americanos. Desde su nacimiento, Amé
rica había sido el continente del derecho y desde sus primeros 
actos internacionales había condenado la guerra de agresión 
y desconocido todas las ventajas derivadas del empleo de la 
fuerza. Ya en la Primera Conferencia Internacional Ame
ricana, celebrada en Washington en 1890, se había condenado 
el derecho de conquista. A partir de ese momento, las con
ferencias interamericanas habían proclamado la ilegalidad de 
la guerra de agresión. Ejemplo de ello · era la declaración 
hecha en la Sexta Conferencia Internacional Americana, ce
lebrada en La Habana en 1928, de que la guerra de agresión 
constituía un crimen de agresión contra el género humano 
y que toda agresión era ilícita y por lo tanto prohibida. Pos
teriormente, el principio se había enunciado categóricamente 
en una serie de instrumentos que lo habían consagrado como 
norma del derecho público americano. Tal la Declaración de 
1932 sobre el conflicto del Chaco y la Declaración del Consejo 
de la Sociedad de las Naciones en el conflicto de Leticia en 
1933. Entre tales instrumentos se encontraban el Pacto Saave
dra-Lamas, firmado en Río de Janeiro el 10 de octubre de 
1933; el Convenio Panamericano de Montevideo del mismo 
año y el preámbulo del Convenio de La Habana, del 30 de 
julio de 1940, relativo a la administración provisional de las 
poses-iones europeas en América. 

90. Por último, la Carta de la ÜTganización de los Es
tados Americanos, firmada en 1948 en Bogotá durante la 
Novena Conferencia Internacional Americana, consagró la 
inviolabilidad del territorio de los Estados americanos, con
denó categóricamente la guerra de agresión y declaró que la 
victoria no daba derechos. 

91. Añadió que la vida institucional americana se basaba 
en el deseo de reemplazar el derecho de la fuerza por la 
fuerza del derecho. Los esfuerzos encaminados a imponer 
esta doctrina fuera de América eran ampliamente conocidos 
por los miembros del Subcomité. En época de la-Sociedad de 
las Naciones se había tratado de imponer el principio de la 
legalidad en las relaciones entre los Estados, según el cual 
no se reconocerían situaciones de hecho establecidas en contra 
del derecho internacional, especialmente en violación de los 
tratados existentes. El Sr. Henry Stimson, Secretario de Es
tado de los Estados Unidos, había expuesto esta teoría en 
la nota que envió el 7 de enero de 1932 a dos Potencias 
asiáticas afirmando que los Estados Unidos no tenían inten
ción de reconocer una situación, un tratado o un acuerdo 
obtenido por métodos contrarios a los compromisos y obliga
ciones del Pacto de París del 27 de agosto de 1928, o Pacto 
Briand-Ke!log. En marzo de 1932 la Asamblea de la Sociedad 
de las Naciones aprobó una resolución en la que proclamaba 
que los miembros de la Sociedad de las Naciones estaban 
obligados a no reconocer situación, tratado ni acuerdo alguno 
que pudiera haber sido obtenido por medios contrarios al 
Pacto de la Sociedad de las Naciones o al Pacto de París. 
Durante la segunda guerra mundial, los aliados aplicaron sis
temáticamente este principio en Asia, Africa y Europa negán
dose a reconocer cualquier situación resultante de la agre
sión y del empleo de la fuerza. 

92. El principio de la defensa de la integridad territo
rial estaba tan profundamente arraigado en el pensamiento 
jurídico americano que los representantes de los Estados lati
noamericanos en la Conferencia de San Francisco habían sub
rayado la necesidad de que la Carta de la futura Organización 
garantizara expresamente la integridad territorial de los Es
tados y condenara categóricamente la agresión y las anexio
nes territoriales como consecuencia de dicha agresión. 

93. Este sentimiento lo habían compartido casi todos · los 
representantes latinoamericanos, pero no sólo ellos: el Sr. For
de, representante de Australia, hablando en la segunda sesión 
plenaria, había abogado también por la inclusión en la Carta 
de disposiciones para garantizar la independencia política y la 
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integridad territorial de cada nación. La delegación del U~
guay había expresado también en forma concreta este sentir 
durante el debate realizado en el Comité I de la Comisión I 
sobre las bases de la Organización, al proponer una enmienda 
al proyecto de Dumbarton Oaks en que se mencionaba el 
mantenimiento de la independencia política e integridad te
rritorial de todos los miembros. Esta enmienda había sido 
aprobada y, aun cuando en forma diferente, había servido de 
base para el texto del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta 
de las Naciones Unidas. La actitud de los países americanos 
no podía ser otra, pues de lo contrario el silencio hubiera 
equivalido a la aceptación tácita de que pudiera persistir el 
derecho de la fuerza. 

94. El orador prosiguió con el examen de la forma en 
que se plantea el problema colonial en América. En la reso
lución XXXIII de la Novena Conferencia Internacional Ame
ricana, celebrada en Bogotá en marzo de 1948, se estableció 
claramente que el proceso histórico de la emancipación de 
América no concluiría mientras subsistieran en el continente 
pueblos y regiones sometidos al régimen colonial o territorios 
ocupados por países no americanos. Esta resolución no hacía 
sino ratificar las anteriormente aprobadas en las Reuniones 
de Consulta de los Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Estados Americanos celebradas en Panamá, La Habana y 
Río de Janeiro en 1939, 1940 y 1942, respectivamente, en las 
cuales se condenó el régimen colonial en América y se con
sagró el derecho de los pueblos del continente a disponer con 
Hbertad de sus propios destinos, antes que lo hiciera la 
Carta de las Naciones Unidas, y 20 años antes de que la 
Asamblea General adoptara la histórica Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales. La Décima Conferencia Interamericana, celebrada en 
1954, aprobó la resolución XCVI contra el colonialismo. Des
pués de leer el texto de dicha resolución, el representante 
venezolano señaló que había sido aprobada por el voto de 
19 Estados de los 20 asistentes a la Conferencia, con la 
única abstención de los Estados Unidos de América. El re
presentante de ese país había adoptado la posición de que 
era preferible discutir las cuestiones coloniales en las Naciones 
Unidas, de las cuales eran Miembros todos los Estados ame
ricanos y las Potencias coloniales. 

95. Añadió que cabía observar que tanto en la resolución 
aprobada en la Novena Conferencia como la aprobada en la 
Décima, se hizo la distinción expresa entre "colonias" y 
"territorios ocupados". Tal distinción tenía una razón pro
funda, segÚn se desprendía de lo expresado por el orador. 

96. Cuando la Asamblea General discutió el proyecto de 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, América toda, de conformidad 
con su bien sentada tradición anticolonial, apoyó decidida
mente el proyecto de resolución que habían presentado 43 
Estados. Pero insistió en que allí se hiciese también la dis
tinción que habían consagrado los instrumentos americanos. 
No podía permitirse que el principio de la autodeterminación 
pudiese ser desnaturalizado con el fin de consagrar situacio
nes de hecho. Ello hubiese equivalido a querer hacer persis
tir el derecho de la fuerza dando visos de legalidad a actos 
nacidos de la violencia y contrarios al derecho. 

97. Tal fue la intención con que la delegación de Gua
temala presentó una enmienda al proyecto inicial de la de
claración, en que propuso que se añadiese u!1. nuevo pári:afo 
para establecer expresamente que el princ1p10 de la ltbre 
determinación de los pueblos no podría afectar en ningún 
caso el derecho de integridad y reivindicación territorial 
de ningún Estado. Sin embargo, durante el debate del proyecto 
inicial de la Declaración se aclaró que los patrocinadores 
entendían que el párrafo 6 de la Declaración expresaba las 
ideas expuestas en la enmienda de Guatemala, Y ésta fue 
entonces retirada. Quedaron así establecidos sin equívocos 
el contenido y el alcance del actual párrafo 6 de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países Y 
pueblos coloniales. Era la fórmula adecuada para prote!er 
los intereses inalienables de tos pequeños Estados o pa1ses 
dfbi!es que hubieran sufrido a través de su historia el des-

pojo de sus legltimos derechos y de parte de sus territorios 
· sin más justificación que la ley del más fuerte. 

98 A continuación dijo que, como se desprendía clara
mente de la exposición del representante argentino, las Islas 
Malvinas habían pertenecido a España hasta el momento de 
la emancipación americana. Por el principio del uti poss?de_tis 
pasaron a ser parte integrante del territorio de la Repúbhca 
Argentina como heredera de los derechos españoles. La ocu
pación ilegítima de las islas por el Reino Uni_do alteró ~se 
orden y creó la situación actual. La República Argent!na 
nunca había reconocido esta situación de hecho y había unido 
a sus protestas sistemáticas las reservas más formales de 
sus legítimos derechos sobre el Territorio que se estaba exa
minando. Añadió que el caso de las Islas Malvinas era un caso 
colonial · como tal entraba en las atribuciones del Comité 
Especial y por ende en las del Subcomité III. Según el in
ciso a) del párrafo 8 de la resolución 1810 (XVII) de la 
Asamblea General, se trataba de continuar buscando "los 
medios más apropiados para aplicar rápida e íntegramente 
la Declaración" a tas Islas Malvinas. 

99. En opinión de la delegación de Venezuela debían. bus
carse para cada caso particular los medios más apropiados 
y eficaces, y el caso particular de las Islas Malvi~as :~· 
quería un criterio particular. El represent~nte. de Ita~1a d1!0 
en la 27a. sesión que se trataba de un territorio colomal mas 
bien que de un pueblo colonial, circunstancia que lo hacía 
diferente de otros casos invocados, por vía de analogía, en 
el presente debate. Pero ést~ era precisamente la • razón 
por la cual los Estados americanos concedían suma t~por
tancia a la distinción entre colonias y territorios oc.ipados. 
En el párrafo 6 de la Declaración sobre la concesi6n de la 
independencia a los países y pueblos coloniales se establ;ce 
que "todo intento encaminado a quebrantar total o pare1al
mente ta unidad nacional y la integridad territorial de un 
país es incompatible con los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas". Como había dicho et propio orador 
en el Comité Especial el 17 de septiembre de 1963, no aplicar 
este párrafo 6 sería aceptar el derecho del más fuerte en las 
relaciones internacionales. Recordó que era doctrina del de• 
recho americano que la victoria no daba derechos y que la 
justicia era igual antes y después de la victoria. Añadió que 
el Subcomité III debería presentar un informe sobre los te· 
rritorios coloniales de América y, en la etapa actual del 
debate sobre las Islas Malvinas, el informe y las recomenda
ciones que el Subcomité III hiciera al Comité Especial se 
deberían basar en los principios siguientes : 

1) Que las Islas Malvinas eran una coloni~ , y, por. lo · 
tanto, caían dentro de la competencia del Corn1te Especial. 
Tratábase, por definición, de uno de los territorios a los 
cuales debía aplicarse la resolución 1514 (XV). 

2) Que las Islas constituían un caso particular. Eran un 
territorio desmembrado de otro Estado y ocupado, cuya es· 
casa población estaba constituida totalmente por nacionales de 
la Potencia administradora. Su población era flotante en su 
mayoría, y cambiaba constantemente. Era uno de los casos 
previstos por el párrafo 6 de la resolución 1514 (XV) Y 
debía ser estudiado en función de ese párrafo. 

3) Que por existir, además del problema colonial, aspectos 1 

diplomáticos y políticos en la cuestión, en la que había una 
controversia entre el Estado de cuyo territorio se habían 
desmembrado las Islas y la Potencia administradora, el Co· 
mité debería recomendar métodos y procedimientos adecuados, 
de conformidad con la resolución 1810 (XVII) de la Asam· 
blea General, que permitieran buscar una solución satisfac· 
toria y justa al problema. Esos métodos estaban, desde luego, 
previstos en la Carta de las Naciones Unidas. En la eta~a 
en que se hallaba el debate, el Comité Especial podría pedir 
a las dos partes interesadas que entablasen negociaciones 
directas con el fin de buscar una solución acorde con tos 
intereses de las dos partes, en el marco de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General y la Carta de las Naciones 
Unidas. 

100. El orador manifestó que no dudaba que el Reino 
Unido, fiel a su visión política tradicional, se haría eco ele 
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esas recomendaciones y brindaría toda su colaboración para 
encontrar una solución justa y equitativa que pusiera térmi
no a una situación anacrónica que no se ajustaba al orde
namiento internacional de la época moderna. 

101. El representante de la Argentina agradeció al Sub
comité el que hubiera dado a su país su primera oportuni
dad de exponer ampliamente sus legítimos derechos a las 
Islas Malvinas y efectuar con el Reino Unido un intercambio 
de argumentos sobre el problema. 

102. Añadió que como el caso de las Islas :Malvinas era 
un ejemplo típico de la forma de aduar de las )l;raudes 
Potencias en una época hoy superada de la historia, la dele
gación de la Argentina acogía con singu!ar benepláci to el 
reconocimiento hecho por varios oradores de que las Islas 
Malvinas eran tierra argentina ocupada por Gran Bretaña 
y de que debían ser devueltas al país al que pertenecían, 
como lo había estado reclamando la Argentina desde hacía 
más de un siglo. En sus declaraciones, los miembros del 
Subcomité habían considerado correctamente no sólo los fac
tores históricos y jurídicos, sino también la realidad geográfica 
de que las Islas eran parte física y porción del continente 
americano. El orador compartía plenamente la interpretación 
que habían dado varias delegaciones, en particular la del 
Uruguay, al principio de libre determinación expresado en 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, en el 
sentido de que ese principio estaba sui eto a otros principios 
reconocidos en dicha resolución y en la Carta, tales como 
el de la integridad territorial. 

103. Afirmó que la Argentina, un país amante de la paz 
que tradicionalmente ha solucionado sus conflictos por medios 
pacíficos, estaba dispuesta a negociar con el Reino Unido 
una solución del problema examinado, en la inteligencia de 
que reclamaba con firmeza el restablecimiento de su integridad 
territorial mediante la devolución de las Islas Malvinas, Georgia 
del Sur y Sandwich del Sur, que habían sido tomadas por 
la fuerza por el Reino Unido, y de que no aceptaría que 
se desnaturalizase el principio de la libre determinación apli
cándolo para consolidar situaciones resultantes de un ana
cronismo colonial, en detrimento de sus legítimos derechos 
de soberanía. El porvenir de la población local quedaría ple
namente garantizado por las leyes argentinas, bajo las cuales 
todas las comunidades de la República Argentina estaban 
integradas en la vida nacional y habían encontrado amplias 
oportunidades para prosperar. 

104. El representante del Reino Unido replicó que, aun 
cuando por razones muy cabalmente explicadas en su decla
ración inicial, su delegación no podía reconocer la compe
tencia del Subcomité para considerar la cuestión de la sobe
ranía sobre las Islas Falkland, a la que estuvo dedicada la 
mayor parte de la exposición del representante argentino en 
la 25a. sesi6n, deseaba rectificar varios errores que sobre las 
condiciones existentes en las Islas se expresaron en dicha 
ocasión. 

105. El representante argentino había sugerido que la con
dición de las Islas Falkland corno colonia británica era un 
anacronismo; el Subcomité podría determinar si la política 
claramente establecida del Gobierno del Reino Unido en el 
sentido de permitir a los habitantes de las Islas Falkland 
la elección de su porvenir constitucional se ajustaba más al 
pensamiento moderno que el deseo del Gobierno argentino de 
anexarse un pequeño territorio contra los deseos de sus habi
tantes. La población de las Islas había aumentado de 2.043 
habitantes en 1901 a 2.172 en 1962, y la estabilidad de la po
blación de las Islas no debía confundirse con el estancamiento, 
como había sugerido el representante argentino, porque los 
habitantes de las Islas Falkland estaban llenos de energía y 
tenían una economía floreciente. La pequeña disminución de 
población de los últimos aflos se había debido principalmente 
a la atracción que ejercían otros lugares con más variadas 
oportunidades de empleo, y. la emigración resultante había 
contrarrestado parcialmente el crecimiento natural de la po
blación. Era sumamente erróneo describir a los isleños como 
la única comunidad americana cuya población había dismi
nuido· la tasa de natalidad de la propia Argentina venía de
clinando desde 1956. El orador no tenía ninguna prueba de 

que las islas gozarían de mayor prosperidad si formaran parte 
de la Argentina; una comparación de indicadores sociales 
tales como la tasa de mortalidad infantil y el tamaño medio 
de las viviendas que mostraban las publicaciones estadísticas 
de las Naciones Unidas sugería que el nivel de vida y de 
bienestar social de las Islas Falkland ya era considerable
mente superior al de la Argentina. 

106. La población no se componía de colonos temporales; 
el 80% de los habitantes de las Islas en 1962 habían nacido 
en ellas, y muchos de ellos podían determinar su origen 
isleño remontándose a más de t111 siglo. Las Islas eran la única 
patria que conocían, y la delegación del Reino Unido no 
encontraba en la Carta ni en la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
nada que sugiriera que no debía aplicarse el principio de 
libre determinación a comunidades de origen británico. 

107. Era cierto que la Falkland Islands Company desem
peñaba un papel importantísimo en las islas. En realidad, 
inicialmente hizo mt1cho en favor de su desarrollo; pero las 
Islas r~cogían grandes beneficios de los impuestos, salarios 
y otros pagos que hacía la Compañía, y era muy poco realista 
esperar que una pequeña comunidad mantuviera una com
pleja economía de competencia. Dado el tamaño y la eficiencia 
de la Compañía, su aportación a la economía del territorio 
podía ser superior a la de muchas granjas pequeñas. La falta 
de comunicación directa con la Arr,e:1tina se debía a que los 
barcos que deseaban entrar en puertos argentinos no podían 
hacerlo en caso de que su último puerto de escala hubiera 
sido uno de las Islas Falkland, donde no había autoridades 
argentinas que tramitaran la documentación. Los habitantes 
de las Islas Falkland no podían visitar la Argentina, porque 
si lo hacían se les daba el trato de ciudadanos argentinos 
sujetos a los impt1estos y al servicio militar de la Argen
tina. Por consiguiente, los obstáculos que impedían una re
lación más íntima entre las Islas Falkland y la Argentina 
eran consecuencia de la política del Gobierno argentino. 

108. El representante de la Argentina se había referido 
a la Convención de la Plataforma Continental de 1958. Sus 
declaraciones podrían interpretarse en el sentido de que el 
Gobierno argentino reconocía el carácter definitivo de la Con
vención en el derecho internacional, pero en realidad dicho 
Gobierno aún no había ratificado la Convención y, al pro
yectar una ley relativa a la plataforma continental, no había 
respetado sus principios en casi ningún aspecto. Lejos de jus
tificar reclamación alguna de soberanía sobre las Islas empla
zadas en la plataforma continental por parte de Estados cos
teros, la Convención mencionaba especialmente el hecho de 
que las. Islas tenían su propia plataforma continental e indi
caba que los Estados costeros tenían derechos soberanos sobre 
la plataforma sólo a los fines limitados de explorar o ex
plotar sus recursos naturales . El Gobierno del Reino Unido 
reservaba plenamente st1s derechos sobre la plataforma conti
nental adyacente a las Islas Falkland y, por supuesto, estaría 
dispuesto a determinar las fronteras apropiadas de la plata
forma entre la Argentina y las Islas, d'! conformidad con el 
texto de la Convención. 

109. La delegación del Reino Unido no podía estar de 
acuerdo con la interpretación que el representante del Uru
guay había dado al párrafo 6 de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales en su exposición de la 26a. sesión. El párrafo era una 
clara prohibición para todos los países en el sentido de no 
tomar en adelante medidas que pudieran tener por conse
cuencia el desmembramiento de territorios o Estados existentes 
o que atentaran contra su soberanía en violación de la Carta, 
especialmente el Artículo 2. Nada justificaba que se considerase 
qne este párrafo era una limitación del principio de libre 
determinación establecido en el párrafo 2 de la Declaración 
párrafo que, si así hubiese sido, habría estado redactado e~ 
forma muy diferente. Si el texto del párrafo limitara el 
principio de libre determinación, quizás no habría sido apro
bado por la mayoría de los Miembros de la Asamblea General 
en 1960, ni en ninguna otra ocasión. 

110. Aclaró que no deseaba discutir en detalle aconteci
mientos del pasado lejano, pero su Gobierno estaba convencido 
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de que las actividades británicas de épocas anteriores habían 
sido suficientes para darle buenos títulos sobre las Islas 
Falkland por ocupación ; además, el establecimiento de la 
soberanía británica mediante una abierta, continua, efectiva 
y pacífica ocupación por casi un siglo y medio daba al Reino 
Unido un claro título prescriptivo. La Argentina no había 
protestado constantemente desde 1833, como había dicho su 
representante, sino que había guardado silencio por espacio 
de hasta treinta y cinco afíos. Los islefíos no tenían relaciones 
con la Argentina ni las deseaban aparte de las relaciones 
amistosas normales entre países vecinos. Esto había quedado 
bien claro en los mensajes enviados al Comité por los miem
bros elegidos y otros habitantes de las Islas Falkland y no 
era posible dejar de tener en cuenta sus deseos. Afíadió que 
su delegación valoraba el espíritu en que se basaba la suge
rencia, hecha por varios oradores, de que el Subcomité pidiera 
al Reino Unido y a la Argentina que celebraran discusiones 
sobre el problema para encontrar una solución pacífica, pero 
su Gobierno era responsable de la seguridad y los intereses 
de las Islas Falkland y. de la protección de sus derechos, 
y no podía descuidar sus obligaciones con la población del 
territorio con el único fin de responder a pedidos de nego
ciación bien intencionados. Esto no significaba que no pu
diera haber discusiones fructuosas entre ambos Gobiernos, con 
la posible participación de representantes de los propios habi
tantes de las Islas Falkland. Recordó que en su declaración 
anterior había indicado que el Gobierno del Reino Unido 
siempre estaba dispuesto a celebrar conversaciones con la 
Argentina para hallar la manera de impedir que la controversia 
pudiera perjudicar sus buenas relaciones, y el Gobierno del 
Reino Unido así lo había informado al Gobierno de la Ar
gentina. Los islefíos eran q_uienes debían determinar en defi
nitiva su propio status, y el orador reafirmó que el Gobierno 
del Reino Unido, que no tenía dudas respecto de su soberanía, 
se atenía al principio. de la libre determinación. 

111. En su respuesta, el representante de la Argentina ex
presó que protestaba contra el uso de la palabra "anexar'' 
con referencia a las supuestas intenciones argentinas sobre 
las Islas Malvinas, porque la República Argentina, con una 
continuidad de política nunca interrumpida, no se anexó jamás 
ningún territorio ·extranjero. Los conflictos territoriales de la 
Argentina quedaron siempre solucionados por el arbitraje o 
por negociaciones entre las partes interesadas; lo que la 
Argentina pedía al Reino Unido era la restitución de parte 
de su territorio, ·las Islas Malvinas, de las que fuera des
pojada por medio de la fuerza, y cuya población argentina allí 
establecida fuera expulsada por el Reino Unido. 

112.' El orador reiteró su referencia al estancamiento de 
la población de .las IsÍas Malvinas. Era difícil aceptar el 
arg1,1mento de que las cifras de arribo y partida de personas 
de las Islas no representaban las de la emigración e inmi
gración·. Afíadió que todas las cifras citadas en su anterior 
intervención habían sido extraídas del documento de trabajo 
de la Sec;retaría ( véa,e la sección A supra). Sin embargo 
resultaba interesante referirse al párrafo del mencionado <locu
mento de las Naciones Unidas, en el que se expresaba que 
había escasez ·de mano de obra calificada debido al éxodo con
tinuo de habitantes. Las cifras demostraban que todos los afíos 
había más partidas que arribo. La palabra "éxodo" conservaba 
su significado en todos los idiomas, ·por sus raíces griegas y 
latinas: partida, emigración y jamás vacaciones o viajes de 
negocios. 

113. Seii.aló que el representante del Reino Unido había 
sostenido que . la actividad británica en aquellos Iej anos días 
era suficiente para dar, por medio de la ocupación, un titulo 
sano. En el siglo XVII, la posesión británica se había limitado 
a Puerto Egmont-y había durado solamente ocho aiíos -
con la protesta y aun la expulsión por medio de las armas 
por Espafía; al mismo tiempo, España se había establecido en 
Puerto Soledad sin que Gran Bretafía hiciera llegar protesta 
alguna. En el siglo XIX los británicos no habían protestado 
por la ocupación espafíola, ni por la ulterior ocupación argen
tina. Fue .sólo en 1829 cuando los británicos protestaron. El 
hecho. concreto era que el 3 de enero de 1833 quien ocupaba 
efectivamente el territorio era la Argentina, cuando un buaue 

de guerra británico, en un acto de fuerza, expulsú a la po
blación argentina. La delegación argentina no comprendía qué 
título de ocupación previa a 1833 reclamaba para su Gobierno 
el representante del Reino Unido. 

114. Tras reférirse al título de prescripción mencionado por 
el representante del Reino Unido, sostuvo que, incluso según 
unos autores británicos, la prescripción británica no podía cons
tituir un título de adquisición de dominio sobre las Islas, 
porque la Argentina la había interrumpido con las protestas 
que había reiterado en toda ocasión propicia. 

115. Agregó que si se utilizara el argumento del Reino 
Unido sobre los plazos transcurridos sin que hubiera pro
testas formales, a quien beneficiaría dicho argumento sería 
a la República Argentina, sencillamente porque los británicos 
abandonaron Puerto Egmont en 1774, guardaron silencio 
durante 55 afíos y reconocieron así los títulos legítimos de 
la Argentina sobre el archipiélago. 

116. Concluyó expresando que, a pesar de la declaración 
del distinguido representante del Reino Unido, deseaba reiterar 
una vez más el propósito de la República Argentina de en
contrar, junto con el Gobierno del Reino Unido -y teniendo 
muy especi;:drnente en cuenta los objetivos y principios de la 
resolución Li14 (XV) de la Asamblea General-, por vía de 
la negociación directa, la solución del fondo del problema 
de las Islas ).falvinas, para consolidar así las relaciones de 
amistad que debían existir entre el Reino Unido y la Argentina. 

117. El representante del Reino Unido afirmó de nuevo 
que consideraba que ni el Subcomité ni el Comité Especial eran 
competentes para examinar cuestiones de soberan!a. Añadió 
que su delegación quería formular dos observaciones sobre 
el proyecto de conclusiones y recomendaciones presentado al 
Subcomité. 

118. En primer lugar, a la delegación del Reino Unido le 
sorprendía - y lamentaba el hecho - de que tal proyecto no 
mencionara el principio de la libre determinación, ni siquiera 
los deseos y aspiraciones del pueblo de las Islas Falkland. 
Con arreglo a la práctica seguida siempre por el Subcomité 
Y los demás órganos del Comité Especial, las recomendaciones 
formuladas deberían indicar claramente que el porvenir del 
Territorio se determinaría según los deseos de sus habitantes. 
Si se mantuviera esa flagrante omisión se rompería con la 
tradición del Comité y. se crearía un p~ecedente que tal vez 
éste habría de lamentar luego. 

119. En segundo lugar, respecto a la propuesta-encaminada 
a que el Comité Especial invitara a los Gobiernos del Reino 
Unido y de la Argentina a entablar. negociaciones, el- repre
sentante del Reino Unido, recordó la reserva formulada por 
su delegación en sus declaraciones del 8 y 16 de septiembre 
de 1964; a saber: que el Gobierno del Reino Unido no puede 
pensar en sostener conversaciones con el Gobierno argentino 
en cuanto a la cuestión de la soberanía sobre las J slas· Falk
land. Las razones de esta reserva quedaron expuestas deta
lladamente en la declaración de la delegación del Reino Unido 
de fecha 16 de septiembre de 1964. El punto esencial era que 
el derecho del pueblo de las Islas Falkland a la libre de
terminación no era negociable. 

120. Indicó que el Gobierno del Reino Unido quería tanto 
como cualquier otro mantener y desarrollar relaciones pací
ficas y armoniosas con las Islas Falkland por una parte y con 
la Argentina por otra. Afíadió que como lo había indicado 
repetidas veces, su Gobierno estaba siempre dispuesto a en
tablar conversaciones a tal efecto con el Gobierno argentino. 

Conclusiones y recomendacionl!s respecto di! las Islas Falkland 
(Malvinas) 

121. En su 30a. sesión, celebrada el 18 de septiembre de 
1964, el Subcomité aprobó por unanimidad las conclusiones 
y recomendaciones siguientes: 

a) El Subcomité examinó la situación en el Territorio no 
autónomo de las Islas Falkland, llamadas también Islas Mal-
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vinas, y escuchó las declaraciones del representante de la 
Potencia administradora así como las del representante de la 
Argentina; · 

b) El Subcomité confirma que las disposiciones de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales son de aplicación al Territorio de las 
lslas Falkland (conocidas también con el nombre de Islas 
Malvinas); 

e) El Subcomité toma nota de la existencia de una dis
puta entre los Gobiernos del Reino Unido y de la Argentina 
a propósito de la soberanía de las Islas Falkland (conocidas 
también con el nombre de Islas Malvinas); 

d) El Subcomité recomienda al Comité Especial que in
vite a los Gobiernos del Reino Unido y de la Argentina a 
entablar negociaciones a fin de encontrar una solución pacífica 
a este problema, teniendo debidamente en cuenta las disposi
ciones y los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas 
y de la resolución 1514 (XV), los intereses de la población 
de dichas Islas y también las opiniones expresadas en el 
curso del debate general ; 

e) El Subcomité recomienda al Comité Especial que in
vite a los dos Gobiernos arriba mencionados que informen 
al Comité Especial o a la Asamblea General del resultado de 
sus negociaciones. 

CAPÍTULO XXIV 

BERMUDAS, BAHAMAS, ISLAS TURCAS Y CAICOS, E ISLAS CAIMAN 

A. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

l. BERMUDAS 

I ntroditcción 

· l. Las Bermudas o Islas Somers son un grupo de 
islas pequeñas situadas en el Océano Atlántico occi
dental, a unos 900 kilómetros al este de la costa de 
Carolina del Norte de los Estados Unidos y a unos 
1.200 kilómetros al noroeste de las islas Turcas y 
Caicos. Están formadas por unas 300 islas e islotes. 
Las diez islas principales están unidas por puentes o 
caminos y tienen una longitud de unos 35 kilómetros, 
con una anchura media de entre 800 y 1.600 metros. 
Tienen una superfice total de unos 53,33 kilómetros 
cuadrados ( 20,59 millas cuadradas), de los cuales 3 
kilómetros cuadrados ( 1,25 millas) son tierras ganadas 
al mar por obra de las autoridades estadounidenses. 
Se arrienda al Gobierno de los Estados U nidos una 
superficie de 5,95 kilómetros cuadrados (2,3 millas cua
dradas) para bases navales y militares. Las islas tienen 
un terreno generalmente quebrado con una elevación 
máxima de 87 metros sobre el nivel del mar. Al 31 de 
diciembre de 1961, se calculaba que la población de las 
Bermudas ascendía a 45.491 habitantes, 28.925 de los 
cuales eran de ascendencia africana o mestiza; y 16.566, 
europeos. La población de la capital, Hamilton, se cal
culaba en 2.814 habitantes en diciembre de 1960. 

Condición jurídica 

2. Las Bermudas son una colonia. El contacto bri
tánico con las islas data de 1609, año en el que nau
fragó allí un grupo de colonizadores que se dirigía a 
Virginia. En 1612, se concedió su administración, por 
Carta Real, a una compañía, y esta forma de gobierno 
perduró hasta 1684, fecha en que la Corona asumió el 
control directo. En 1619 se introdujo un cuerpo legis
lativo local, constituido como Asamblea, y en 1888 se 
creó además una Cámara Alta (Consejo Legislativo). 

Constitución 

3. Se indican a continuación las características prin
cipales de la Constitución actual. 

4. Gobernador. El poder ejecutivo está en manos 
del Gobernador, a quien asesora en el ejercicio de sus 
funciones un Consejo Ejecutivo. El Gobernador no está 
obligado a aceptar el asesoramiento del Consejo. 

S. Consejo Ejecutivo. El Consejo Ejecutivo, que 
preside el Gobernador, está formado por tres miembros 
funcionarios y seis miembros no funcionarios, nom
brados por el Gobernador. Actualmente, los tres miem~ 
bros funcionarios son el Secretario de la Colonia, el 
Procurador General y el Tesorero de la Colonia, el 
último de los cuales es natural de las Bermudas. Los 
seis miembros no funcionarios son miembros de la 
Asamblea. 

6. Poder legislativo. El Parlamento es bicameral y 
comprende un Consejo Legislativo y una Asamblea 
Legislativa. 

7. El Consejo Legislativo (Cámara Alta) tiene 
once miembros nombrados por el Gobernador, de los 
cuales tres son miembros funcionarios y los otros ocho 
son ciudadanos destacados de las Bermudas, en su ma
yoría ex miembros de la Asamblea. El Consejo Le
gislativo revisa las leyes aprobadas por la Asamblea, 
y puede presentar por su parte cualquier proyecto de 
ley, excepto en materia de hacienda. Actualmente todos 
los miembros del Consejo menos dos son habitantes de 
las Bermudas. 

8. La Asamblea (Cámara Baja) está constituida 
por treinta y seis miembros nombrados por elección, 
todos ellos habitantes de las Bermudas. Su Presidente 
lleva el título de Speaker. 

Sistema electoral 

9. Los treinta y seis miembros de la Asamblea son 
elegidos por nueve circunscripciones electorales, cada 
una de las cuales elige cuatro miembros. Hasta 1963, 
sólo tenían derecho a sufragio las personas que tu
vieran la propiedad absoluta de bienes valorados en 
60 libras o más. Los miembros de la Asamblea se 
eligen por un período máximo de cinco años. 

10. Las últimas elecciones se celebraron en 1958. 
Con el sistema de requisitos electorales existente en
tonces, el número de votantes registrados fue de 5.675. 
La Parliamentary Election Act ( Ley de Elecciones 
Parlamentarias) de 1963 abolió las disposiciones que 
condicionaban el derecho de sufragio a la propiedad 
de bienes. Todos los naturales de las Bermudas, y 
todos los súbditos británicos de 25 o más años de edad 
que hayan residido durante tres o más años en la 
colonia, tienen ahora ese derecho. Además, toda per
sona con derecho de sufragio puede emitir otro voto 
más si posee 2.000 pies cuadrados, o más, de tierras. 



492 Asamblea General - Decinionoveno período de sesiones - Anexos 

En virtud de la misma Ley, se dividió la colonia en 
18 distritos electorales, cada uno de los cuales elegirá 
a dos miembros. Se calcula que, con esta ampliación 
del derecho de sufragio, ascenderá a 21.000 el número 
de personas con derecho a votar, y que unas 5.700 
dispondrán de un voto adicional por poseer tierras. 

Organización judicial 

11. La organización judicial está formada por la 
Corte Suprema, que encabeza el Presidente o el Vice
presidente, y dos tribunales inferiores, presididos por 
sendos jueces. La Corte Suprema tiene jurisdicción 
sobre todos los asuntos criminales graves y jurisdicción 
ilimitada en lo civil. Existe el derecho de apelar al Con
sejo Privado de Su Majestad cuando en el litigio se 
halle implicada una suma de más de 500 libras ester
linas, y en los demás casos la Corte decide si se con
sidera que la cuestión es de importancia general o 
pública. Los tribunales inferiores tienen jurisdicción 
sobre los delitos menores, así como jurisdicción limi
tada en lo civil. Uno de estos tribunales tiene su sede 
en la capital (Hamilton), mientras que el otro actúa, 
según resulte necesario, en los extremos occidental y 
oriental de las Bermudas. 

Administración 

12. Todos los empleos subalternos, y muchos cargos 
superiores de la Administración; incluso los cargos de 
Tesorero de la Colonia, Auditor de la Colonia y Re
caudador de Aduanas, están confiados a habitantes 
locales. 

Gobierno local 

13. Tanto la ciudad de Hamilton como la ciudad de 
St. George tienen una corporación municipal con sus 
alcaldes, regidores y consejeros nombrados por elec
ción. Las principales fuentes de ingresos son los ser
vicios de abastecimiento de agua y portuarios y los 
impuestos municipales. En las demás partes de las 
Bermudas, la unidad principal de gobierno local es la 
parroquia. Hay nueve parroquias en total. La junta 
administradora de cada parroquia obtiene sus ingresos 
mediante tributos sobre los bienes raíces y personales, 
y tiene a su cargo la prestación de servicios tales como 
el alumbrado y limpieza de las calles, y ciertos ser
vicios de beneficencia. 

Partidos políticos 

14. Existen en el Territorio dos partidos políticos, 
recientemente formados. 

Condiciones económicas 

15. La economía de las Bermudas depende funda
mentalmente de la industria del turismo y la mayoría 
de los habitantes participan directa o indirectamente 
en algún aspecto de esta actividad. Existen alg-unas 
industrias ligeras, como la fabricación de cosméticos, 
esencias, drogas y medicinas. El crecimiento de la po
blación, y el consiguiente aumento del número de 
viviendas, han reducido la superficie disponible para la 
agricultura y la ganadería, que, en 1962, se elevaba 
sólo a unas 430 hectáreas. La agricultura se limita al 
cultivo de bananas, frutos cítricos, papas y verduras 
para el consumo interno. También se producen leche, 
huevos y carne para consumo interno. Las Bermudas 

no tienen ni bosques ni minas. Existe una pequeña 
industria pesquera. 

16. En 1962, el valor de las importaciones del Te
rritorio ascendió a 20.305.055 libras. El valor de las 
exportaciones locales fue de tan sólo 588.683 libras, 
aunque el de las reexportaciones se elevó a 8.796.686 
libras. Los principales artículos de exportación fueron 
las esencias concentradas, los productos farmacéuticos 
y los cosméticos. Las importaciones consistieron sobre 
todo en alimentos, ropas, combustible, artículos eléc
tricos y automóviles. El saldo comercial desfavorable 
se compensa mediante los considerables ingresos proce
dentes de las partidas invisibles, como el turismo y el 
suministro de bienes y servicios a las bases de los 
Estados Unidos. Se calcula que, en 1962, los turistas 
gastaron más de 11.505.000 libras. En 1962, el 47% 
del total de las importaciones provino de los Estados 
Unidos; el 21 % del Reino Unido· y el 7% del 
Canadá. ' 

17. Los ingresos y gastos durante los años 1960, 
1961 y 1962 fueron los siguientes: 

1960 1961 1962 

(En millares de libras) 
Ingresos ................... . 4.697 5.148 5.602 
Gastos ..................... . 4.828 5.115 5.691 

Condiciones sociales 

18. El número de personas empleadas en 1960, se
gún el censo efectuado en dicho año, era de 19.498 
(12.737 hombres y 6.761 mujeres), lo que equivalía al 
45,73 % de la población. El número de personas que 
se declaraban desempleadas era de 463. En diciembre 
de 1962 había 8 sindicatos, con un número total de 
afiliados de unas 1.000 personas. En 1%2, el Gobierno 
acordó aplicar plenamente los Convenios Internaciona
les del Trabajo relativos a libertad sindical y al derecho 
a la negociación colectiva. 

19. A fines de 1962, los dos cuerpos legislativos 
aprobaron un informe en el que se recomendaba la 
introducción de un sistema de . contribuciones para 
pensiones de vejez con miras a su introducción a prin
cipios de 1964. 

20. Sanidad. Existen cuatro hospitales: el King 
Edward VII Memorial Hospital, el Mental Hospital 
and Leprosarium, el Prospect Hospital y el Lefroy 
House. El Departamento de Servicios Médicos y de 
Sanidad mantienen clínicas infantiles y clínicas de mu
jeres; aquéllas reciben también ayuda económica de 
la Bermuda Welfare Society y de las juntas adminis
tradoras de las nueve parroquias. En 1962, la tasa de 
mortalidad fue de 7,2 por mil. La tasa de mortalidad 
infantil para el mismo año fue de 26,16 por cada mil 
nacidos vivos. 

21. Los gastos de sanidad ascendieron a 383.511 
libras, o sea al 6,7% de los gastos totales para 1962. 

Situación de la enseñanza 

22. La enseñanza es gratuita y obligatoria para to
dos los niños de más de 7 años y menos de 13. En 
1962, asistieron a las escuelas primarias 8.967 niños. 
Asistieron a escuelas públicas 6.406 de ellos; otros 
1.084, a escuelas subvencionadas por el Gobierno; Y 
1.477, a escuelas privadas. En la enseñanza secundaria, 
1.812 niños asistieron a escuelas secundarias subven
cionadas por el Gobierno; 325, a escuelas técnicas Y 
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profesiona!es. subvencionadas por el Gobierno; y 30, a 
escuelas tecmcas y profesionales privadas. 

23. No existe universidad en las Bermudas. Todos 
los años se concede una beca Rhodes a la colonia. 
Además, se pueden conceder anualmente hasta seis 
becas, de tres años de duración, para universidades ex
tranjeras. ~o hay escuelas normales, pero la Junta 
de Educac1on ofrece becas todos los años para que 
los. !uturos maestr?s puedan seguir cursos de capaci
tac1on en el extranJero. En 1962, se concedieron 15 de 
estas becas: ocho para el Reino Unido y siete para 
el Canadá. 

24. Los gastos totales destinados a la enseñanza en 
1962 ascendieron a 647.197 libras, o sea, al 12,9% del 
presupuesto total. 

2. ISLAS BAHAMAS 

Introducción 

25. 1:,as Islas Bahamas son un archipiélago formado 
por 14 islas grandes y unos 3.000 pequeños cayos y 
rocas, que se extiende desde la costa de Florida de los 
Estados Unidos a lo largo de unos 800 kilómetros en 
dir~cción sudeste. La Gran Bahama, al norte del grupo, 
esta a unos 100 kilómetros de la costa de Florida. La 
superficie total es de 11.406 kilómetros cuadrados 
(4.404 millas cuadradas) . La isla mayor es, la de 
Andros, pero la de N ew Providence es la más im
portante y en ella está la capital, Nassau. Las islas son 
de, caliza coralina y son completamente llanas; el punto 
mas alto es Cat Island, a unos 120 metros sobre el 

. nivel 1;1 mar. A fines de 1961 se calculaba que la 
poblac1on de las Islas Bahamas era de casi 110.000 
habitantes. En el último censo, que se levantó en 
1953, el 72.6% de la población era de ascendencia afri
cana, ~1 12,7% de ascendencia europea y el 14,1 % 
de ongen mestizo. Se calcula que la población de 
Nassau es actualmente de 54.600 habitantes. 

Condición jurídica 

26. La influencia británica en las Islas Bahamas 
data de 1629, aunque posteriormente las islas fueron 
atacadas y ocupadas por los españoles en varias oca
siones. En 1718, la Corona Británica asumió el control 
directo de la colonia y nombró un 1;obernador. En 1782, 
ocuparon Nassau fuerzas españolas, pero el Tratado 
de Versalles de 1783 confirmó la posesión británica. 
Las Islas Bahamas son una Colonia. De 1729 hasta 
hace muy poco tiempo ( ener_o de 1964) la Constitu
ción del Territorio era semejante a la que tenían las 
antiguas colonias norteamericanas antes de la Guerra de 
la Independencia. El Gobernador representaba al sobe
rano y había un Consejo Legislativo - integrado por 
miembros de nombramiento oficial -y una Asamblea, 
formada por miembros electivos. El poder ejecutivo 
residía en el Gobernador, a quien asesoraba un Consejo 
Ejecutivo integrado por nueve miembros de nombra
miento autoritario. El Gobernador tenía derecho de 
veto y poder para rechazar leyes. La ley concedía 
al Gobernador con el Consejo diversas facultades eje
cutivas y el derecho a promulgar ciertas leyes de ca
rácter secundario. El Consejo Legislativo. que se creó 
en 1841. estaba integrado por 11 miembros, nombra
dos por la Corona. La Asamblea, que establecieron por 
primera vez los colonizadores en el siglo XVII, estaba 

formada· por 33 miembros, elegidos por 15 distritos 
cada 5 años. 

e onstitución 

27. La Constitución actual de las Islas Bahamas se 
creó por la Bahama lslands ( Constitution) Order in 
Council, 1963, que entró en vigor el 7 de enero de 
1964. Esta nueva Constitución es resultado de la Con
ferencia Constituyente para las Bahamas celebrada en 
I:ondr.es del 1 ° al 20 .de mayo de 1963 bajo la pre
s1denc1a d.el Subsecretario Pa_rl.amentario de Estado para 
las Colonias. Entre los partmpantes en la Conferencia 
se con~aron repres.entantes de tres partidos políticos: 
el Umted Bahamian Party, el Progressive Liberal 
Party y el Labour Party. Todos los partidos políticos 
aceptaron el informe de la Conferencia en que se con
teníar_i las .propuestas constituyentes, aunque el Pro
gress1ve Liberal Party y el Labour Party expresaron 
su desacuerdo respecto a las disposiciones relativas al 
nombramiento de ciertos senadores por el Gobernador, 
la redistribución de las circunscripciones electorales y 
la ausencia de disposiciones explícitas para la creación 
de circunscripciones electorales de un solo miembro. 
A continuación se mencionan las principales disposi
ciones de la nueva Constitución. 

28. Gabernador. El Gobernador y Comandante en 
Jefe es nombrado por la Reina y ejerce el poder eje
cutivo en nombre de ella. Generalmente, se exige del 
Gobernador que "obtenga el asesoramiento y actúe de 
conformidad con él, del Gabinete o de un Ministro que 
actúe con la autoridad delegada del Gabinete". Sin em
bargo, la Constitución reserva al Gobernador ciertas 
atribuciones - entre ellas las relativas a asuntos exte
riores, defensa, seguridad interna y control de la poli
cía - que puede ejercer el Gobernador a su discre
ción, con tal de que "mantenga al Gabinete informado 
de todas las cuestiones relativas a asuntos exteriores 
o a defensa que puedan afectar a los intereses econó
micos o financieros de las Islas Bahamas, o a la pro
mulgación de leyes por los cuerpos legislativos de las 
Islas Bahamas". Todos los proyectos de ley requieren 
la anuencia del Gobernador, excepto en los casos, rela
tivamente escasos, en los que tiene que ser la Reina 
ouien dé su asentimiento. El Gobernador puede suspen
der las sesiones de los dos cuerpos legislativos y puede 
disolver la Asamblea en cualquier momento. 

29. Gabin,ete. El Primer Ministro y otros ministros, 
cuyo número no puede bajar de ocho, forman el Gabi
nete y son nombrados por el Gobernador; es Primer 
Ministro el miembro de la Asamblea que, a juicio del 
Gobernador, es más capaz de obtener la confianza de 
la mayoría de sus miembros. Uno como mínimo, y tres 
como máximo, de ]os ministros, proceden del Senado, 
y el resto, incluido el Ministro de Hacienda, son miem
bros de la Asamblea. Los ministros se nombran a pro
puesta del Primer Ministro. El Gabinete actual está 
encabezado por el dirigente del United Bahamian Party 
Sir Roland Symonette. ' 

30. El Gabinete ejerce la dirección y el control 
generales del gobierno del Territorio y por tanto es, 
colectivamente, responsable ante los cuerpos legislativos. 
Sin embargo, el Gabinete no tiene responsabilidades res
pecto a los tribunales y a los procesos en materia cri
minal, la intervención de las cuentas del Territorio ni 
la administración pública. La instrucción de procesos 
en materia criminal es responsabilidad del Procurador 
General, que es un funcionario público nombrado di
rectamente por el Gobernador. 
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31. Poder legislativo. El Parlamento de las Islas 
Bahamas es bicameral y comprende un Senado, el an
tiguo Consejo Legislativo, y una Asamblea. En virtud 
de la Constitución, el Poder legislativo puede pro
mulgar "leyes para la paz, el orden y el buen gobierno 
de las Islas Bahamas", condicionadas a la anuencia 
del Gobernador. El poder de promulgar leyes en materia 
de impuestos o de gastos del tesoro público está restrin
gido y, generalmente, las leyes de este género sólo 
pueden promulgarse a propuesta del Gobernador o con 
su consentimiento. 

32. El Senado se compondrá de quince miembros 
nombrados por el Gobernador. De los quince sena
dores, ocho se nombrarán "tras celebrar consultas" con 
el Primer Ministro, cinco "de conformidad con los con
sejos" del Primer Ministro, y dos de conformidad con 
los consejos del jefe de la oposición. El Senado elige 
a su Presidente y Vicepresidente de entre sus propios 
miembros. Tiene poderes limitados para retrasar la 
entrada en vigor de leyes aprobadas por la Asamblea. 
Aquellos miembros del antiguo Consejo Legislativo 
que, en principio, habían sido nombrados para ejercer 
sus cargos mientras la Reina lo dispusiera, tendrán un 
mandato de diez años ; los otros terminarán los man
datos para los que se les habían nombrado. 

33. La nueva Asamblea estará formada por treinta 
y ocho miembros elegidos por sufragio universal (lo 
cual representa un aumento de cinco miembros sobre 
la Asamblea anterior). Su Presidente y Vicepresidente 
se eligen de entre sus propios miembros. La Asamblea 
actual, que se eligió en 1962, continuará en funciones 
hasta 1967, salvo que se disuelva antes de esa fecha. 

Derechos y lioertades fundamentales 

34. La nueva Constitución contiene disposiciones 
para "la protección de los derechos y libertades fun
damentales del individuo". 

Sistema electoral 

35. Condicionada a las disposiciones del párrafo 33 
supra, la nueva Constitución dispone que New Pro
vidence tenga un mínimo de 16 y un máximo de 20 
puestos en la Asamblea, y que las Out Islands tengan 
un mínimo de 18 y un máximo de 22 puestos. Una 
Comisión de Circunscripciones está encargada de re
visar, por lo menos una vez cada cinco años, los límites 
y el número de distritos electorales y el número de 
puestos dentro de cada circunscripción electoral. 

36. La General Assembly Etections Act de 1959, 
había establecido el sufragio universal masculino y el 
derecho a un segundo voto, limitado éste a aquellos 
que poseyeran o arrendaran bienes raíces en una cir
cunscripción que no fuera la de residencia del elector. 
En 1962 se amplió el derecho de voto, así como el 
derecho a ser elegido, a las mujeres. El segundo voto, 
basado en un requisito de posesión, se ha anulado en 
virtud de la nueva Constitución. 

37. Los resultados de la más reciente elección 
general para la Asamblea, que se celebró el 26 de 
noviembre de 1962, fueron los siguientes: 

United Bahamian Party . . . . . . . 19 puestos 
Progressive Liberal Party . . . . . 8 puestos 
Independientes . . . . . . . . . . . . . . . 5 puestos 
Labour Party . . . . . . . . . . . . . • . . 1 puesto 

Organización judicial 

~8. La nueva Constitución dispone que se cree un 
Tribunal de apelación dentro del año siguiente a la 
entrada en vigor de la Constitución. Estará formado 
por un Presidente y otros dos magistrados. La Cons
titu;i?n dispone también que se cree una Comisión 
Jud1c1al que asesore al Gobernador en materia de 
~ombramientos, ceses y supervisión disciplinaria de los 
Jueces y de otros funcionarios relacionados con los 
tribunales. La Corte Suprema del Territorio tiene su 
sede en. Nassau y .e.stá formada por un Presidente y 
u!1 11_1agistrado aux1har. En Nassau hay dos jueces de 
distrito; en las Out Islands ejercen poderes judiciales 
los c?misionados de distrito o algunos jueces de paz 
autorizados para juzgar casos sin necesidad de consti
tuirse en tribunal. 

Administración pública 

39. El Gobernador tiene poder para nombrar, dar 
el cese o ejercer control disciplinario sobre los fun
cionarios públicos de conformidad con las recomenda
ciones de la Comisión de Administración Pública. La 
Comisión de Administración Pública está formada por 
cinco miembros, tres de los cuales los nombra el Go
bernador previa consulta con el Primer Ministro. Los 
otros dos son miembros en régimen de dedicación par
cial, y los elige el Presidente de la Comisión entre un 
grupo de cuatro personas nombradas por el Goberna
dor tras consultar al Primer Ministro. A fines de 1962, 
había en los servicios de la administración pública 142 
funcionarios de ultramar, 41 de los. cuales eran de 
plantilla. El número total de funcionarios públicos lo
cales en todos los departamentos era de 2.418. 

Gobierno local 

40. En las Islas Bahamas no hay autoridades locales 
ni municipales. 

Partidos políticos 

41. El United Bahamian Party, que tiene mayoría 
en la Asamblea, está dirigido por Sir Roland Symo
nette. Generalmente se considera que este partido re
presenta los intereses comerciales e industriales de la 
isla. El Progressive Liberal Party y el Labour Party 
constituyen la oposición. 

Condiciones económicas 

42. La prosperidad económica del Territorio de
pende casi totalmente del desarrollo y expansión del 
turismo. La promoción intensiva del turismo - espe
cialmente en los Estados Unidos y el Canadá- hiz~ 
que el número de turistas que visitan las Bahamas casi 
se duplicara en el período 1960-1962. Este aumento del 
número de turistas implica un aumento correspondiente 
de la demanda de servicios, lo cual suele repercutir en 
el empleo. Los salarios pagados en el Territorio son 
relativamente altos, pero los precios, incluidos los de 
los alimentos y los alquileres, también tienden a ser 
altos. 

43. En 1962, el total de la tierra cultivable explo
tada era de 13.962 hectáreas (34.500 acres). La ex
tensión de pastizales mejorados era de más de 1.133 
hectáreas (2.800 acres) ; y la de montes, de unas 
323.760 hectáreas (800.000 acres). Casi toda la pro· 
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ducción agrícola corresponde a labradores que trabajan 
sus · propias tierras, pero hay varias propiedades con 
tamaño de plantación. Las principales cosechas son los 
guisantes, judías, cebollas, quingombó, tomates, pepinos 
y otras verduras, piña, frutos cítricos, bananas y sisal. 
Se crían aves de corral, y ganado ovino, caprino, de 
cerda, equino y vacuno. 

44. Existen algunas industrias ligeras, entre las que 
se . cuentan las de conservas, elaboración del pescado, 
construcción de lanchas y producción de aguas minera
les. Han realizado prospecciones compañías que tienen 
concesiones de exploración petrolera. Los cuerpos le
gislativos de las Islas Bahamas han aprobado planes 
para la creación de un puerto franco con la Gran 
Bahama, junto con varios proyectos industriales y co
merciales. Se encargarán de este plan empresas privadas 
de los Estados Unidos, el Reino Unido y el Canadá. 

45. Las principales exportaciones de las Islas Ba
hamas . son madera para pulpa, langostinos, sal, to
mates y pepinos. Toda la madera para pulpa se exporta 
a los Estados Unidos; el valor de la exportada en 1962 
fue aproximadamente de 1.250.000 libras. El Territorio 
exporta también algo de madera de construcción y 
madera ·dura, quingombó, esponjas, conchas, artículos 
fabricados con productos marinos y artículos de paja. 
En 1961, el 93,2% de las exportaciones se enviaron a 
los Estados Unidos; el 4,8% al Reino Unido; y el 
1,5% a otros países del Com:monwealth. El valor de 
las exportaciones aumentó de 2.955.169 libras en 1961 
a 3.222.613 libras en 1962. Las importaciones descen
dieron de 30.409.491 libras a 24.524.492 libras. El 
déficit de la balanza comercial visible se compensa, 
sobre todo, con la industria del turismo y la inversión 
de capitales extranjeros, principalmente del Reino 
Unido y de los Estados Unidos 

46. Los ingresos totales del Territorio aumentaron 
de 8.560.000 libras en 1961 a 8.690.000 libras en 1962. 
Los gastos sobrepasaron en poco los 9 millones de 
libras. Aparte de los impuestos sobre los bienes raíces 
y de unos impuestos de testamentaría del 4% no existen 
impuestos directos. La principal fuente de ingresos son 
los derechos de aduana. 

Condiciones sociales 

47. Mano de obra. La fuerza de trabajo en 1962 
la constituía casi la mitad de la población, y más de 
la mitad de los trabajadores eran mujeres. La fuerza 
total de tra,bajo se qilculó en 54.100 personas. La prin
cipal . fuente de empleo es el turismo Durante 1962, 
unos 1.755 trabajadqres · no calificados de las Bahamas 
trabajaban en faenas agrícolas en los Estados Unidos. 
En 1961 había en el Territorio 15 sindicatos y tres 
asociaciones patronales. El número total de afiliados 
a los sindicatos era, aproximadamente, de 5.000. Los 
acuerdos de negociación colectiva de salarios y condi
ciones de servicio se gestionan conforme a las dispo
siciones de la Traáe Union and Industrial Conciliation 
Act de 1958. 

48. .En 1958 se crearon la Junta de Trabajo y el 
Departamento de Trabajo. El Departamento, que dirige 
el Funcionario Industrial Principal, presta su asisten
cia a la Junta en materia de disputas laborales, rela
ciones industriales, oficinas de colocaciones, etc. El 
número total de trabajadores desempleados registrados 
en la Oficina de Trabajo en 1962 era de 3.100, de los 
cuales la oficina colocó a 267. 

49. Sanidad. Los servicios médicos y de higiene de 
las Islas Bahamas son responsabilidad de la Junta de 
Sanidad, con el Médico Jefe como consultor. Hay tres 
hospitales públicos principales : el Princess Margaret 
General Hospital ( 450 camas), el Prospect Hospital, 
y el Sandilands Mental · Hospital (200 camas). Tam
bién hay clínicas en cada una de las islas principales, 
hospitales pequeños para servicio local en las de 
Eleuthera e !nagua, y una pequeña leprosería en New 
Providence. En 1961 había el siguiente personal mé
dico y sanitario : 

Servicios oficiales 
Médicos registrados . . . . • . . . . . 40 
Ayudantes de cirugía . : .....• 
Enfermeras diplomadas . . • . • . 31 
Enfermeras con licencia . . . . • . 117 
Enfermeras con formación pro-

fesional parcial .. .. .. .. . .. . 71 
Parteras diplomadas . . ....... · 23 

Servicios 
particulares 

29 
4 

95 

Parteras con licencia . . . . . . . . 90 95 
Par~eras con formación profe-

sional parcial . . . . . . . . . . . . . 11 63 
Inspectores de sanidad . . . . . . • 4 
Técnicos de laboratorio y ra-

yos X . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . 15 
Farmacéuticos .. .. . .. . .. • • .. . 7 80 

50. La tasa de mortalidad · del Territorio es de 
9,5 por mil; la mortalidad infantil es de 50,9 por cada 
mil nacidos vivos. Las principales enfermedades del 
Territorio son la tuberculosis, la fiebre tifoidea, la di
sentería, la gripe, el sarampión, la lepra, la poliomielitis, 
el tétanos y las enfermedades venéreas. La Organiza
ción Mundial de la Salud (OMS) ha proporcionado 
asistencia para la lucha ·contra estas enfermedades. 

51. Los gastos de capital y corrientes del Gobierno 
en los servicios de higiene ascendieron a 972.066 libras 
en 1962, o sea el 11,2% del presupuesto total. 

Situaet'ón de la enseñanza. 

52. La enseñanza se rige por la Education Act de 
1962, que centralizó bajo una sola autoridad todos los 
esfuerzos del Gobierno en materia de educación y pro
porcionó el mecanismo necesario para el desarrollo de 
un sistema moderno de enseñanza. En virtud de esta 
ley, la Junta de Educación ejerce la "supervisión y 
control de todas las actividades de enseñanza primaria, 
secundaria y complementaria que se desarrollen en el 
Territorio y se sufraguen totalmente con fondos del 
Gobierno"; ejerce "la supervisión y vigilancia general 
de toda otra enseñanza primaria, secundaria y com
plementaria en la colonia", y está facultada para prestar 
asistencia a cualquier escuela que mantenga la Junta. 
La enseñanza es obligatoria entre las edades de 5 y 14 
años, pero a "ningún alumno que haya llegado a la 
edad de 14 años se le obligará a abandonar cualquier 
escuela oficial a menos que sea incapaz de aprovechar 
los tipos de enseñanza y de instrucción disponibles". 

53. Las cifras sobre el número de escuelas y de 
alumnos matriculados en 1962 son las siguientes: 

Primaria 

Escuelu Matrícula Escuelas Matr!cula 
Establecimientos públicos . . 144 14.400 5 5.362 
Otros establecimientos 50 6.700 11 2.150 

194 21.100 16 7.512 
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54. En 1962 se creó un Instituto Técnico que ofrece 
cursos de ingeniería, construcción y comercio. También 
existe una escuela normal. No existen disposiciones 
para proporcionar enseñanza superior en el Territorio. 
El Gobierno de las Islas Bahamas proporciona becas 
en universidades y colegios universitarios del extran
jero. En 1961 concedió becas a treinta y un estudiantes 
de las siguientes disciplinas : Medicina, 3 ; Economía 
doméstica, 1 ; Ingeniería, 4; Formación de maestros, 
19; y Enfermería, 4. El número total de estudiantes 
que estudiaban en el extranjero en 1962-1963 era de 
285, de los cuales 116 estaban en el Reino Unido, 9 
en el Canadá, y 160 en los Estados Unidos. 

55. Los gastos del Gobierno destinados a la ense
ñanza en 1962 ascendieron a 770.962 libras, o sea al 
8,8 % del presupuesto total. 

3. ISLAS TURCAS Y CAICOS 

Introducción 

56. Geográficamente, las Islas Turcas y Caicos for
man parte de las Bahamas, situadas a 720 kilómetros 
al nordeste de Jamaica. El conjunto de islas ocupa una 
extensión de 120 kilómetros de este a oeste y de 80 
kilómetros de norte a sur. Tienen una superficie de 
unos 430 kilómetros cuadrados ( 169 millas cuadradas). 
Las seis islas habitadas son: Gran Turca, de 4 kilóme
tros cuadrados ( 1 ¼ milla cuadrada) ; Caicos Meridio
nal, de aproximadamente 21 kilómetros cuadrados (8 
millas cuadradas) ; Caicos Central, de aproximadamente 
77 kilómetros cuadrados ( 30 millas cuadradas) ; Caicos 
Septentrional, de aproximadamente 32 kilómetros cua
drados ( 13 millas) ; Providenciales o Blue Hills, de 
aproximadamente 51 kilómetros cuadrados (20 millas 
cuadradas). Además de Caicos Oriental y Caicos Occi
dental, que están deshabitadas, hay varias otras islas 
pequeñas, islotes y rocas. El censo que se efectuó en 
marzo de 1960 dio como resultado una población total 
de 5.668 habitantes, de los cuales 3.468 vivían en los 
centros productores de sal de la Gran Turca, y 2.200 
en las Islas Caicos. Más del 92 % de la población es de 
ascendencia africana y el 5 % de ascendencia mixta. 
Al 31 de diciembre de 1961 la población se calculaba 
en 6.100 habitantes. 

Condición jurídica 

57. Las Islas Caicos fueron colonizadas por pro
pietarios de plantaciones que, por su lealtad a Ingla
terra, salieron de los Estados Unidos al finalizar la 
Guerra de la Independencia. Al abolirse la esclavitud 
en 1838, los propietarios de las plantaciones abandona
ron las islas y sus antiguos esclavos quedaron en pose
sión de las mismas. En 1799 el Gobierno de las Bahamas 
se anexó las islas, pero este arreglo llegó a su fin en 
1848 y las islas se organizaron como una colonia se
parada. En 1873 la colonia fue anexada a Jamaica 
como una dependencia. En ese momento se creó una 
Junta Legislativa para la dependencia, integrada por 
una mayoría de miembros electivos que ejercía plenos 
poderes legislativos y presupuestarios, con sujeción a 
la aprobación del Gobernador de Jamaica. Las leyes 
aprobadas por la Asamblea Legislativa de Jamaica no 
se aplicaban a las islas a menos que así se indicara ex
presamente. 

58. En 1959 se aprobó una nueva Constitución, en 
virtud de la cual las islas dejaban de ser una depen
dencia de Jamaica o de tener nexo oficial alguno con 

su Gobierno, salvo en lo referente al Gobernador de 
Jamaica, que era también Gobernador de las Islas 
Turcas y Caicos. La Junta Legislativa fue sustituida 
por un Consejo Ejecutivo y una Asamblea Legislativa 
y en el mismo año se celebró una elección general me
diante el sufragio universal de los adultos. La adminis
tración ordinaria se hallaba en manos de un Adminis
trador. Cuando Jamaica se independizó, el 6 de agosto 
de 1962, las Islas Turcas y Caicos se convirtieron en 
una colonia dependiente directamente de la Corona, 
en virtud de una nueva Constitución. 

Constitución 

59. La Constitución actual está contenida en la 
Turks and Caicos lslands (Constitution) Order-in
Council, de 1962, que entró en vigor el 6 de agosto de 
1962. Se indican a continuación las disposiciones prin
cipales de la misma: 

60. Administrador. El Administrador es nombrado 
por la Reino y es el jefe de la administración. Tiene 
facultades para dictar leyes, con el consentimiento de la 
Asamblea Legislativa ; las leyes pueden ser revocadas 
por la Reina. El Administrador debe consultar con el 
Consejo Ejecutivo en todos los asuntos de importancia 
correspondientes a sus funciones ; pero puede actuar en 
contra de la opinión de éste, informando, en tal caso, 
a la Reina por conducto del Secretario de Estado para 
las Colonias. 

61. Consejo Ejecutivo. El Consejo Ejecutivo está 
compuesto de seis miembros : dos elegidos por la Asam
blea Legislativa entre los miembros electivos de la 
misma, dos miembros funcionarios, uno designado, y 
el Administrador, que lo preside. El Consejo Ejecutivo 
es la principal autoridad ejecutiva de las Islas. Como 
primer paso para el gobierno ministerial, se ha asignado 
a los dos miembros elegidos del Consejo Ejecutivo lo 
relacionado con obras públicas y servicios sociales, y 
con comercio y producción, respectivamente. 

62. Asamblea Legislativa. La Asamblea Legislativa 
está formada por nueve miembros electivos, dos o tres 
miembros funcionarios y dos o tres miembros designa
dos por el Administrador, el cual preside. La Asamblea 
Legislativa puede legislar en todas las materias que 
afectan a las Islas, con sujeción al consentimiento del 
Administrador. La legislación puede ser revocada por 
la Reina. 

Sistema electoral 

63. Pueden votar los súbditos británicos mayores 
de 21 años que hayan residido en las Islas por lo menos 
desde 12 meses antes de la fecha del registro o que 
tengan su domicilio en las Islas y sean residentes en 
esa fecha. Cada cinco años se celebran elecciones. Las 
últimas elecciones para la Asamblea Legislativa se ce
lebraron en septiembre de 1962. 

Administración pública 

64. En 1962, la administración pública comprendía 
17 funcionarios de ultramar, uno de ellos con derecho 
a pensión, y 152 funcionarios locales y de otra clase. No 
hay servicios para la formación local de personal; en 
1960, ocho funcionarios seguían cursos de formación en 
Jamaica. 

Poder judicial 

65. Hay tres tribunales en las Islas llamadas· Grand 
Court, Quarterly Petty Court y Petty Sessions Court. 
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Hasta que se nombre un nuevo magistrado para las 
Islas, el juez letrado tiene jurisdicción en la Grand 
Court, excepto en el caso de delitos castigados con la 
pena capital. Las apelaciones contra la Grand Court se 
deciden en el Tribunal de Apelación de Jamaica y luego 
en el Consejo Privado, en Londres. 

Autoridades locales 

líó. La administración de los asuntos locales está 
en manos de los jueces de paz y los miembros de las 
juntas parroquiales. La Potencia administradora infor
ma de que, debido a la poca densidad de población y a 
que ésta está distribuida en tres islas diferentes, por 
lo menos, no hay necesidad de tener un sistema electoral 
de gobierno local, pero que se está tratando de implantar 
tal sistema. 

Condiciones econ6micas 

67. El Territorio tiene recursos limitados y está 
expuesto a los huracanes. En 1960, un huracán causó 
daños considerables. Una compañía controlada y sub
vencionada por el Gobierno produce sal en tres de las 
islas (Gran Turca, Cayo Sal y Caicos Meridional). En 
las demás Islas Caicos el principal cultivo comercial es 
el sisal ; también se cultivan algunos productos alimen
ticios. Los problemas principales con la salinidad del 
suelo y la irregularidad de las lluvias. La Bahama 
California Oil Company, Ltd., tenia un permiso para 
realizar exploraciones petroleras en las islas y aguas 
territoriales. 

68. El valor de las importaciones suele ser superior 
al de las exportaciones en casi un 300o/o. En 1962, las 
cifras respectivas fueron 250.000 y 65.000 libras ester
linas. Los principales productos importados son alimen
tos, bebidas, tabaco y artículos manufacturados. Los 
principales productos de exportación son la sal, eva
luada en 30.000 libras esterlinas en 1962; cangrejos, 
25.000 libras ; sisal, 3.400 libras ; caracoles marinos y sus 
conchas. La mayor parte de la sal se exporta a los 
Estados Unidos de América, Jamaica y Canadá. 

69. Las fuentes locales de ingreso se limitan, prin
cipalmente, a los derechos aduaneros y a la venta de 
sellos postales ; no hay impuestos directos en las islas. 
Los ingresos locales son menores que los gastos anuales ; 
en 1961, los ingresos ordinarios fueron de 64.102 libras, 
y los ingresos calculados para 1962 eran de 64.308 
libras; los gastos ordinarios de 1961 fueron de 109.164 
libras y los gastos calculados para 1962 eran de 129.493 
libras. Desde 1955, el Territorio recibe una subvención 
anual destinada a ayudar a compensar su déficit pre
supuestario. El Reino Unido otorgó una subvención 
para la administración de 107.073 libras en 1961 y de 
106.635 libras en 1962. 

70. Se han otorgado al Territorio diversas subven
ciones con cargo al Fondo de Desarrollo y Bienestar 
Colonial, destinadas a aumentar la producción de sal, 
y a reparar los daños causados por los huracanes. En 
virtud de la Commonwealth Development Act de 1963 
se asignó otro crédito de 75.000 libras para actividades 
de desarrollo. Esta suma, junto con el saldo disponible 
de asignaciones anteriores, representa un total de 
114.000 libras para fines de desarrollo para el período 
de tres años a partir del 1 ° de abril de 1963. 

Condiciones sociales 

71. Mano de obra. El principal empleador de mano 
de obra es la Turks Island Salt Company con un pro-

medio de empleo de 180 personas. También hay una 
compañia de pesca que abona salarios por un valor de 
más de 23.000 libras anuales. Debido a que a los ha
bitantes de las islas se los contrata para trabajar en 
otras partes se informa que hay escasez de mano de 
obra local. Las remesas procedentes del exterior que 
pasaron por la Tesorería totalizaron 32.500 libras en 
1961 y 36.000 libras en 1962. 

72. Salud pública. La tasa media de mortalidad en 
las Islas era de 10,1 por 1.000 en 1962. Son comunes 
las enfermedades gastrointestinales debido a la dificul
tad para obtener un suministro adecuado de agua pota
ble y a los problemas de eliminación de residuos y de 
saneamiento del medio. Hay dos funcionarios médicos, 
uno de la Isla Gran Turca, donde hay un hospital de 
20 camas, y el otro en la Isla Caicos meridional, donde 
hay un consultorio con cuatro camas. Los gastos ordina
rios del Gobierno en salud pública fueron de 15.721 
libras en 1961 (6,1% de los gastos totales) y 20.727 
libras en 1962 (8,0% de los gastos totales). 

Situación de la enseña11za 

73. La enseñanza depende de la Junta de Educación 
nombrada por el Administrador en virtud de la Educa
twn Ordinance. La enseñanza es gratuita y obligatoria 
entre las edades de siete y 14 años. En 1962 se publicó 
una nueva reglamentación general destinada a hacer 
efectiva la asistencia obligatoria. 

74. En 1962 había 13 escuelas primarias. La es
cuela de la Gran Turca comprende un ciclo primario 
y otro secundario. Esta escuela es el único lugar de las 
Islas donde se proporciona enseñanza secundaria y 
en ella se preparan alumnos para el Cambridge Joint 
School Certificate y para el examen de General Cer
tificate of Education. En 1962, la matrícula era de 
1.300 alumnos. Había dos personas estudiando en el 
Reino Unido con asistencia del Gobierno. 

75. Los gastos ordinarios correspondientes a la 
educación fueron de 14.831 libras, o sea el 6,2% del 
total del presupuesto en 1961 ; y de 20.905 libras, o 
sea el 8% de los gastos totales del Gobierno en 1962. 

4. ISLAS CAIMAN 

lntroducci.ón 

76. El Territorio está formado por las islas Gran 
Caimán, Caimán Brac y Pequeño Caimán (las dos úl
timas también se conocen con el nombre de Islas Caimán 
menores) y tiene una superficie total de 259 kilómetros 
cuadrados aproximadamente ( 100 millas cuadradas). 
Gran Caimán, que tiene aproximadamente 197 kilóme
tros cuadrados ( 76 millas cuadradas), se encuentra a 
240 kilómetros al sur del punto más occid~ntal de Ja
maica; Caimán Brac, que tiene una superficie de 36,2 
kilómetros cuadrados aproximadamente ( 14 millas cua
dradas), se halla a 145 kilómetros al este-nordeste de 
Gran Caimán; y Pequeño Caimán, que tiene aproxi
madamente 25,9 kilómetros cuadrados ( 10 millas cua
dradas), se encuentra a 8 kilómetros al oeste de Caimán 
Brac. Según el censo levantado en 1960, la población 
era de 8.803 habitantes distribuidos de la manera si
gt1iente: Gran Caimán, 7.271 ; Caimán Brac, 1.508; 
Pequeño Caimán, 24. Cerca de la mitad de la pobla
ción es de origen mixto, una tercera parte desciende de 
europeos y una sexta parte es de origen africano. 
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Situación jurídica 

77. Aunque las Islas fueron habitadas en varias 
oportunidades por marineros u otros. grupos, sólo co~ 
menzó a colonizarse realmente hacia principios del 
siglo XVIII. En los primeros tiempos, los jueces de 
paz nombrados por el Gobernador de Jamaica adminis
traban los asuntos públicos. Estos jueces de paz y los 
miembros de los consejos parroquiales elegidos local
mente también legislaban para las islas y uno de los 
jueces desempeñaba funciones de "gobernador" local. 

78. En virtud de una ley del Parlamento del Reino 
Unido de 1863,. se estableció una relación administrativa 
entre las Islas Caimán y Jamaica. La ley disponía la 
ratificación de todas las leyes locales anteriores que 
contaran con el asentimiento del Gobernador de Jamai
ca; disponía que los jueces de paz y los miembros ele
gidos de. los consejos parroquiales continuaran ejer
ciendo los poderes legislativos previo el asentimiento 
del Gobernador de Jamaica; y confería al Parlamento 
de Jamaica facultades legislativas para las Islas Caimán 
y para abrogar cualquier ley. En 1898 se nombró un 
Comisionado que asumió los poderes que anteriormente 
ejercía el "gobernador" local. 

79. En· 1959 entró en vigor una nueva Constitúción 
y se celebraron las primeras elecciones por sufragio 
universal Se puso término a la mayor parte de las· re
laciones constitucionales con Jamaica, pero el Gober
nador de Jamaica siguió siendo Gobernador de las 
Islas, Caimán. El Parlamento de Jamaica podía dictar 
leyes para las islas pero sólo mediante una proclama
ción expresa del Gob~rnador. La labor administrativa 
ordinaria incumbía al Administrador. Cuando Jamaica 
se independizó, el 6 de agosto de 1962, las Islas Caimán 
rompi~ron el vínculo constitucional con Jamaica. En 
virtud de la nueva Constitución, que entró en vigor en 
la misma fecha, las Islas Caimán son una colonia del 
Reino Unido y los habitantes son súbditos británicos. 

e onstitución 

80. .La actual , Constitución está contenida en l¡¡, 
Cayman, Islands Order in Council de 30 de junio _de 
1962. Las principales disposiciones se indican en los 
párrafos siguientes. 

81. Administrador. · El Administrador es nombrado 
por la Reina y es el jefe de la administración. Tiene 
facultades para promulgar leyes previo el asesoramiento 
y asentimiento de la Asamblea. Legislativa; las leyes 
pueden ser rechazadas por la Reina. El Administrador 
asumió la mayor parte de los poderes que incumbían 
anteriQrmente al Gobernador. En el ejercicio de sus 
funciones, el . Administrador está obligado a consultar 
al Consejo Ejecutivo en todos los asuntos importantes. 
Sin embargo, puede contravenir el asesoramiento del 
Consejo y en ese caso ha de rendir informes a la Reina 
por conducto del Secretario de Estado para las Colonias. 

82. Consejo Ejerntivo. El Consejo Ejecutivo está 
presidido por el Administrador y se compone de dos 
miembros elegidos por· la Asamblea Legislativa entre 
sus propios miembros electivos, dos miembros fun
cionarios y un miembro que recibe su nombramiento 
del Administrador. El Consejo Ejecutivo es la principal 
autoridad ejecutiva de las Islas. Como primer paso 
hacia un gobierno ministerial, las funciones de hacienda 
y desarrolló, servicios sociales, obras públicas y comu
nicaciones se han conferido a los dos miembros electivos 
y al miembro nombrado del Consejo Ejecutivo. 

83. Asamblea Legislativa. La Asamblea Legislativa 
está presidida por el Administrador y se compone de 
doce miembros electivos, dos o tres miembros funcio
narios y dos o tres miembros que reciben su nombra
miento del Administrador. La Asamblea puede legislar 
sobre cualquier aspecto relativo a los asuntos de las 
Islas, previo el asentimiento del Administrador; las 
leyes pueden ser rechazadas por la Reina. 

Sistema electoral 

84. Tienen derecho a votar los súbditos británicos 
de más de 21 años de edad que hayan residido en las 
Islas por lo menos durante 12 meses antes de la fecha 
del empadronamiento o los que tengan su domicilio 
legal en las Islas v residan en ellas en esa fecha. Las 
elecciones se reali;an cada tres años. En las últimás 
elecciones generales, celebradas en noviembre de 1962, 
el Cayrnan N ational Democratic Party consiguió siete 
puestos y el Christian Democratic Party alcanzó cinco. 

Poder judicial 

~S. Hay tres tr~bunales: el Tribunal Superior, el 
Tribunal Menor Trimestral y el Tribunal Menor Es
p~cial. Un juez letrado se ocupa de los casos en los dos 
tribunales menores y, a falta de magistrado titular, 
también asume la jurisdicción de magistrado del Tri
bunal Superior, salvo en los casos de delitos graves. 
Lo~ fallos del Tribunal Superior se apelan ante el 
Tribunal de Apelación de J arnaica y los de éste, a su 
vez, ante el Consejo Privado. 

Administración pública 

86. A fines de 1961, había 129 empleados públicos, 
de los cuales 122 eran funcionarios locales y siete pro
cedían del exterior. No hay ningún servicio de forma
ción profesional para funcionarios de administración 
pública en las Islas. 

Gobierno local 

87. La administración del gobierno local continúa 
confiándose a los jueces de paz y a los miembros de 
!os consejos parroquiales. La Potencia administradora 
mforma que dado el carácter reducido de la población 
y el hecho de que está muy dispersa, no se ha sentido 
la necesidad de un sistema electivo de gobierno local 
pero sin embargo se están tomando medidas para fo~ 
mentar dicho procedimiento. . . 

Partidos políticos 

88. Los dos partidos políticos activos en el Territo
rio son el Cayman National Democratic Party, que 
ocupa siete puestos en la Asamblea. Legislativa, y el 
Christian Democratic Party, que tiene cinco. 

e ondiciones económicas 
89. La economía de las Islas Caimán depende prin

cipalmente de los salarios que reciben los marineros 
isleños. empleados en los barcos de los Estados Unidos. 
En todo momento trabajan en esa forma más de 1.000 
marineros, y la mayoría de ellos hace remesas periódicas 
a sus hogares. Otras actividades económicas en orden 
de importancia son la industria del turismo, que se halla 
en desarrollo; la fabricación de soga, la pesca· de tortu
gas y tiburones, y la producción de coco y copra. Para 
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favorecer las industrias nuevas y la construcción de ho
teles, se aplican en el Territorio algunas medidas de 
exención de impuestos. 

90. Debido en parte a que los sueldos son poco 
productivos, prácticamente no hay agricultura. Se cría 
ganado en pequeña escala en las Islas pero la demanda 
de carne excede la oferta. La pesca de tortugas y tibu
rones se hace cerca de la costa de Honduras y Nicaragua 
en virtud de un tratado con Nicaragua. El último tra
tado expiró en 1959; y en 1960, hasta que se negociara 
otro tratado, se concedió un permiso temporal. No se 
han investigado los recursos que existen en materia de 
pesca en las aguas que rodean las Islas. 

91. El Territorio importa la mayor parte de los 
productos alimenticios y combustibles que necesita. En 
1959, 1960 y 1961 el valor de las importaciones repre
sentó más de veinte veces el de las exportaciones. En 
1961, las importaciones ascendieron a 796.845 libras 
esterlinas; y las exportaciones, a 32.974 libras ester
linas. Casi dos tercios del comercio se realiza con los 
Estados Unidos, pero algunos productos (por ejemplo, 
azúcar, café, cemento) se importan exclusivamente de 
Jamaica. 

92. La venta de sellos de correo y los derechos de 
aduana representan la mayor parte de los ingresos 
ordinarios del Territorio, puesto que no existen im
puestos sobre la renta, la propiedad ni el consumo. En 
1960, por ejemplo, la venta de sellos de correo ascendió 
a 16.000 libras esterlinas; los derechos de aduana, a 
116.000 libras esterlinas; y el total de los ingresos, a 
160.469 libras esterlinas. En 1961, los ingresos fueron 
de 231.042 libras esterlinas; y los gastos, de 219.561. 

93. En 1960 se aprobó un plan cuatrienal de de
sarrollo. En él se prevé un gasto de 280.000 libras es
terlinas y gastos ordinarios que en el primer año as
cenderán a 10.000 libras y aumentarán hasta llegar a 
ser de 28.000 libras esterlinas en el último año. Entre 
los proyectos figura el establecimiento de una comisaría, 
un nuevo edificio para el aeropuerto, un nuevo almacén 
y edificios portuarios, la construcción de carreteras, la 
lucha contra los mosquitos y el mejoramiento de los 
servicios de sanidad y de enseñanza. En virtud de la 
Commonwealth Development Act de 1963, se concedió 
al Territorio una nueva asignación de 75.000 libras 
con cargo al Fondo de Desarro11o y Bienestar Colonial. 
Esta asignación, junto con 45.000 libras remanentes 
de asignaciones anteriores, proporcionó la suma de 
120.000 libras para fines de desarrollo durante el pe
ríodo de tres años iniciado el 1 ° de abril de 1963. 

Condiciones sociales 

94. Mano de obra. Una elevada proporción de los 
hombres de entre 18 y 50 años de edad son marineros. 
El número de marineros puede apreciarse por el hecho 
de que en el momento de levantarse el censo de 1960, 
de un total de 4.314 varones, 1.187 estaban ausentes. El 
atractivo de esta profesión puede atribuirse a los sala
rios generalmente elevados que se pagan a los marineros, 
los cuales variaban en 1961 entre 35 y 225 libras men
suales, según la especialidad. Ese mismo año los jor
nales de los trabajadores de tierra no calificados iban 
de 18 a 30 chelines. En las Islas Caimán hay un sin
dicato registrado que cuenta en total con 5.000 afiliados, 
de los cuales la tercera parte son naturales de las Islas. 

95. Sanidad. En 1961, los servicios médicos del 
Gobierno comprendían un médico, un dentista, un ins-

l _ _ 

pector sanitario, cuatro enfermeras diplomadas, cuatro 
parteras diplomadas, una partera con licencia, dos téc
nicos en rayos X y personal sanitario de otro tipo, casi 
todos ellos residentes en Gran Caimán. En 1961 tam
bién había dos médicos particulares subvencionados por 
el Gobierno. En 1959 y 1960 no hubo epidemias de 
enfermedades infecciosas o contagiosas. En 1960 la 
tasa de natalidad fue del 30 por 1.000 y la tasa de 
mortalidad del 6,14 por 1.000. Los gastos por concepto 
de sanidad ascendieron en 1961 a 32.543 libras, lo que 
representa el 14,8% de los gastos totales del Gobierno. 

Situación de la enseñanza 

96. La enseñanza primaria es gratuita y obligatoria 
para todos los niños entre siete y 14 años de edad. La 
política oficial es que debe proporcionarse enseñanza 
gratuita a todos los niños hasta el nivel requerido para 
ingresar en una universidad británica. En 1961 había 
diez escuelas primarias públicas; tres en Caimán Brac 
y siete en Gran Caimán, y seis escuelas primarias par
ticulares. Una escuela secundaria administrada por una 
organización religiosa y que cuenta con un subsidio 
oficial prepara a los alumnos para el Cambridge School 
Certificate Examination. Otra escuela secundaria ad
ministrada por una organización religiosa sigue el sis
tema de enseñanza de los Estados Unidos. En 1961, 
en las escuelas primarias públicas había matriculados 
946 niños y en las escuelas primarias particulares 354. 
En las escuelas secundarias había 138 alumnos. Muchos 
de los maestros se contratan en Jamaica. A fines de 
1960 en las escuelas públicas había más de 33 maestros. 
En las Islas no hay escuelas normales pero a los natu
rales de las Islas que se comprometen a regresar a en
señar en ellas se les conceden becas para recibir esa 
formación. Los gastos ordinarios por concepto de edu
cación ascendieron en 1961 a 29.077 libras, lo que 
representa el 13,2% del total de gastos ordinarios. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

97. En su 312a. sesión, celebrada el 13 de noviem
bre de 1964, el Comité Especial consideró el informe 
del Subcomité III relativo a las Bermudas, Bahamas, 
Islas Turcas y Caicos, e Islas Caimán (A/ AC.109/ 
L.125 / Add.4), que figura como anexo al presente 
capítulo. 

Peticiones escritas y audiencias 

98. El Comité Especial tuvo ante sí las siguientes 
peticiones escritas relativas a las Bermudas : 

Peticionario SÍgftatura del documente, 

Dos peticiones del Sr. W. G. A/AC.109/PET.223 
Brown, Secretario General de 
la Bermuda Constitucional Con-
ference 

Dos peticiones del Sr. W. G. A/ AC.109/PET 223/ Add.l 
Brown, Presidente del Bermu-
da Labour Party 

Carta de fecha 26 de agosto de A/AC.109/PET.286 
1964, de la Dra. B. B. Ball, 
Secretaria General de la Ber-
muda Industrial Union 

99. El Comité Especial oyó a los siguientes peti
cionarios en relación con las Bermudas: 
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Sr. W. G. Brown, Secretario Ge- (258a. y 260a. sesiones) 
neral de la Bermuda Constitucio-
nal Conference 

Dra. B. B. Ball, Secretaria Ge- (286a. sesión) 
neral de la Bermuda Industrial 
Union 

100. El Sr. Brown manifestó que, en las Bermudas, 
el Gobierno del Reino Unido estaba haciendo caso omiso 
de lo establecido en la Declaración Universal de Dere
chos Humanos y prescindiendo totalmente de la opinión 
de la población no blanca. El 31 de octubre de 1957 
se había interrogado en la Cámara de los Comúnes al 
entonces Subsecretario de Estado para las Colonias, 
Sr. John Profumo, sobre si se había propugnado la in
troducción de reformas constitucionales para las Ber
mudas y sobre si pensaba que había llegado el momento 
de establecer allí instituciones democráticas. El señor 
Profumo había contestado que ningún organismo re
presentativo había presentado propuesta alguna y que, 
por lo que él sabía, parecía no haber partidos políticos 
en las Bermudas. Esta declaración carecía de funda
mento ; en las Bermudas no existía ninguna ley que 
regulara el registro de los partidos políticos. De hecho, 
el Bermuda Labour Party había propuesto ciertas re
formas, y otras personas habían insistido en que se 
observara la Declaración Universal de Derechos Hu
manos. 

101. El problema fundamental de las Bermudas era 
el derecho de sufragio. No había sufragio universal de 
los adultos. Los habitantes mayores de 25 años - que 
sumaban 8.000 - tenían un voto cada uno. Los pro-

. pietarios mayores de 25 años - que sumaban 6.000-
tenían dos votos cada uno. De este modo se negaba al 
15 % de la población adulta el derecho de sufragio, y 
en las elecciones para la Asamblea predominaba la in
fluencia de los propietarios. Los nativos de las Bermu
das menores de 25 años no podían votar, pero los ha
bitantes blancos que no habían nacido en las Bermudas 
podían votar con sólo haber vivido tres años en el país. 
El Consejo Legislativo era designado por la Reina y 
no formaba parte de él ningún representante oficial del 
Bermuda Labour Party. El Gobernador actuaba entera
mente por propia iniciativa y no estaba obligado a 
aceptar el asesoramiento de su Consejo Ejecutivo. Las 
actuales disposiciones constitucionales no permitían, 
por lo tanto, que el pueblo expresase sus opiniones y 
sus aspiraciones, y era esencial celebrar conversaciones 
constitucionales. Debía establecerse un sistema de re
presentaciones proporcional basado en el censo oficial 
de población. No había nada de cierto en la afirmación 
de que tales cambios dislocarían la economía del país. 

102. El poco satisfactorio sistema de educación era 
una muestra de la segregación racial que se practicaba 
en las Bermudas. A las escuelas administradas por la 
Junta de Educación, designada por el Gobierno, que 
pagaba los locales y los sueldos de los maestros, sólo 
asistían niños negros. A los niños negros se les señalaba 
la escuela a que debían asistir, en tanto que los niños 
blancos podían ir a }a que desear~i;i- Los trabaj~dores 
integraban la mayona de la poblacion y, con el sIStema 
de impuestos ad valore!11", pagaban todos _Ios gas.tos del 
Gobierno pero no teman derecho al mismo mvel de 
educación de que gozaba la comunidad blanca. En la 
Iglesia Anglicana de las Bermudas, que tenía 22.000 
fieles, sólo se nombraban pastores blancos y un Ob!spo 
blanco pese a las gestiones hechas cerca del Arzobispo 
de Ca~terbury. Todos los puestos clave de la admin}s
tración pública estaban ocupados por blancos. Los m-

te~ec!ual~~ de color s~ ~entían ofendidos por esta dis
cnmmacton, lo que ongmaba toda clase de dificultades. 
En la policía, la situación no era mejor. Con una sola 
excepción, todos los inspectores de policía, más de la 
mitad _de l_o,s cual~s eran inmigrantes, eran blancos. 
Est:i s1tuac1on pod1a llegar a ser peligrosa, porque no 
cabia esperar que la población local estuviese dispuesta 
a cooperar con una policía en la que la representación 
de la población negra era meramente simbólica, y la 
mayoría de cuyos miembros no eran nativos de las 
Bermudas. 

103. El partido del orador abogaba por la plena 
independencia de las Bermudas; las islas reunían los 
requisitos impuestos por el Gobierno del Reino Unido 
en cuanto a viabilidad económica y financiera y a capa
cidad para resolver sus propios problemas, y en materia 
de defensa no había razón para que las Bermudas no 
fuesen, por ejemplo, miembros de la OTAN. El Go
bierno del Reino Unido debería permitir que las Ber
mudas ejerciese su derecho de secesión y de autonomía, 
derecho inherente a los miembros del Commonwealth 
británico. 

104. En lo referente al derecho de sufragio, debería 
ser posible introducir a su debido tiempo el sistema de 
"un voto por persona", que evidentemente sería más 
justo que las actuales disposiciones, en virtud de las 
cuales a los habitantes blancos, que sumaban sólo el 
35 % de la población de las islas, se les asignaban 20 
de los 36 asientos de la Asamblea Legislativa. Sin 
embargo, para esto habría que modificar la Constitución. 

105. En el aspecto económico, el Gobierno del Reino 
Unido explotaba deliberadamente la capacidad de las 
Bermulas para obtener dólares. Los ingresos anuales de 
las islas sumaban alrededor de 150 millones de dólares, 
y las importaciones que pagaban con dólares llegaban 
a sólo un 60% de esa cifra; sin embargo, los habitantes 
de las Bermudas estaban obligados por ley a entregar 
sus dólares a los blancos autorizados y no podían dispo
ner libremente de ellos. El bienestar de la población 
que tan valiosos ingresos de divisas proporcionaba 
estaba lamentablemente descuidado: no gozaba de se
guro de desempleo, de seguro de enfermedad, ni de 
otras ventajas de asistencia social; y, pese a las sub
venciones del Gobierno, las instalaciones de los hospi
tales eran escasas y costaban más que los hoteles de 
lujo. Todos los gastos públicos se sufragaban del bol
sillo de los trabajadores, porque una libra esterlina 
ganada por un trabajador pagaba el 15 % de impuestos, 
mientras que una libra ganada por las empresas estaba 
exenta de impuestos. Semejante situación constituía ' 
una patente injusticia. 

106. Lo que necesitaban las Bermudas era una ley 
eficaz de derechos políticos, y el orador pidió a los 
miembros del Comité que, como espectadores imparcia· 
les, asesorasen a 1a comunidad de las Bermudas sobre 
este asunto. Actualmente se negaban a un gran sector 
de la población muchos derechos humanos fundamenta
les. Negros y blancos no recibían igual trato en los 
tribunales; por ejemplo, un negro que había robado 
fondos del Gobierno había sido condenado a dos años 
de prisión, en tanto que a una mujer blanca que había 
robado una suma mucho mayor se le impuso una con
dena condicional. Además, se concedía con más facilidad 
la libertad en régimen de prueba a los blancos que a 
los negros. No existía el derecho de apelación; así, en 
un caso reciente relacionado con los derechos de ciu
dadanía, se había denegado una solicitud de examen de 
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las actuaciones hecha después de descubrirse un defecto 
de procedimiento. Con frecuencia se confiscaban defi
nitivamente las propiedades de los presos en institu
ciones penales. Se negaba a los trabajadores el derecho 
a la libertad de asociación, al no permitírseles formar 
sindicatos. La segregación racial era particularmente 
ostensible en el campo de la hostelería.- En virtud de la 
Hotel-Keepers' Act el propietario de un hotel o res
taurante podía hacer que la policía expulsase a los 
negros. Los visitantes de color de los Estados Unidos 

· se veían constantemente amenazados por. estas humi
llaciones. Por su parte, el Consulado de los Estados 
Unidos en la isla no daba buen ejemplo, sino que 
acataba sumisamente las modalidades discriminatorias 
que prevalecían, al mantener un personal enteramente 
blanco, aparte de las personas encargadas de los trabajos 
manuales. El propio orador había hecho una petición 
al respecto a Washington, pero el Departamento de 
Estado se había limitado a archivarla. 

107. El orador esperaba que su declaración indujera 
al Comité a sugerir la adopción de medidas constitucio
nales en las Bermudas para garantizar a la población 
el pleno goce de sus derechos humanos, de conformidad 
con los principios consagrados en la Carta de las Na
ciones Unidas y en la Declaración Universal de Dere
chos Humanos. 

108. La Sra. Ball, representante de un sindicato 
libre, fundado en 1946 y afiliado al Caribbean Congress 
of Labour, a la Confederación Internacional de Orga
nizaciones Sindicales Libres y a varias otras organiza
ciones sindicales, manifestó que el desarrollo de la Ber
muda Industrial Union se había visto retardado, y su 
existencia misma había sido puesta en peligro en varias 
ocasiones por quienes quisieran destruir el sindicalismo 
libre en las Bermudas. En efecto, desde hacía más de 
300 años, el Reino Unido concedía gran libertad de 
acción a un grupo de intereses minoritarios, que cons
tituía una oligarquía en el territorio. Esta oligarquía 
se beneficiaba de medidas oficiales u oficiosas que le 
permitían perpetuarse en el poder y dividir a la opo
sición. 

109. El sistema electoral en vigor en las Bermudas 
era un sistema único: Cuando la mayoría de edad a los 
fines electorales se elevó de 21 a 25 años, 6.000 personas 
quedaron privadas del derecho a votar; otras 6.000 se 
habían visto neutralizadas por los requisitos sobre pro
piedad de bienes para la inscripción en el censo electoral. 
Así, pues, el 42% de la población disponia del 60% 
de los votos. Además, la delimitación de las circuns
cripciones se había efectuado en función de la raza, lo 
cual otorgaba a la oligarquía 28 de los 36 puestos que 
tenía la Asamblea Legislativa. 

110. En el Territorio no se observaban los princi
pios de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
Se seguía una política oficiosa de discriminación racial 
que impedía a las personas de color el acceso a deter
minados cargos. 

111. En las Bermudas no había tribunal de apela
ciones. En ciertas zonas residenciales se excluía a las 
personas de color; muchas propiedades sólo podían ser 
adquiridas por "personas aceptadas". La mayoría de 
los habitantes de una u otra raza vacilaban en expresar 
abiertamente sus opiniones políticas por miedo de per
der su sustento, y muchos obreros temían afiliarse a los 
sindicatos. La población de !as BeI'll!udas no go~a~a de 
las prestaciones de la segundad social. El prmctp10 de 
salario igual por trabajo igual no se respetaba y muy 

pocos habitantes podían obtener una remuneración de
cente trabajando 45 horas semanales. Muchos trabaja
dores no disfrutaban de vacaciones pagadas. La ense
ñanza primaria era gratuita pero su nivel era tan bajo 
que pocos alumnos de 11 ó 12 años se encontraban en 
condiciones de aprobar el examen para las becas de 
enseñanza secundaria. Por último, la segregación es
colar no favorecía la comprensión y la tolerancia entre 
los diversos elementos de la población. 

112. Como no podía existir progreso verdadero 
mientras las Bermudas no contasen con un régimen 
democrático, la Bermuda Industrial Union presentaba 
las siguientes recomendaciones : a) convenía instituir 
inmediatamente el sufragio universal e igual de los 
adultos, desde la edad de 21 años; b) las Bermudas 
debían tener una constitución escrita que enunciase los 
principios de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; e) el Territorio debla ser dotado de un 
gobierno responsable fundado en el sistema de los dos 
partidos; d) el Gobierno del Reino Unido y el de las 
Bermudas debían informar a la población acerca de sus 
derechos, de los principios de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y de lo que significaría la inde
pendencia para las Bermudas. 

113. Precisando los motivos de queja enunciados 
procedentemente, la oradora declaró que las escuelas 
de las Bermudas funcionaban según el régimen de la 
segregación, aunque no fuera ésa la política oficial. 
Empero, eran muchos los que consideraban que un 
sistema integrado resultaría más económico desde todo 
punto de vista. Por otra parte, no existía, ni en la in
dustria de la construcción ni en las industrias mecá
nicas, sistema alguno de aprendizaje auspiciado por el 
Estado. La escuela hotelera pública no atraía a los 
elementos locales instruidos, porque no podía ofrecerles 
empleo permanente, puesto que los hoteles, durante la 
temporada de inactividad, sólo conservaban el personal 
extranjero. Muchos eran los que opinaban que esta 
situación era consecuencia de una política deliberada de 
la oligarquía, que tendía a minar la confianza y el espÍ• 
ritu de independencia de los trabajadores locales para 
mantenerlos sometidos a un régimen paternalista y a 
convencerlos de que la independencia era absurda. 
Muchos niños, al salir de la escuela a los 13 años, debían 
buscar empleo para equilibrar el presupuesto familiar ; 
las ambiciones que pudieran abrigar eran rápidamente 
truncadas por el ambiente y por los esfuerzos necesa
rios para sobrevivir. 

114. Por lo que hacía a la seguridad social, en las 
Bermudas no se aplicaba ninguno de los convenios de 
la OIT. En cuanto al porvenir, existía un gran riesgo 
de que las compañías privadas monopolizasen el seguro 
médico. Teóricamente, dicho seguro era "facultativo", 1¡ 
pero en la práctica resultaba obligatorio en la mayoría 
de los casos. Los planes existentes no estaban fiscaliza
dos por las autoridades ni eran administrados conjun
tamente por empleadores y trabajadores. 

115. Tampoco se observaban en las Bermudas los 
convenios de la OIT relativos a los accidentes de tra
bajo. La ley votada a este respecto en 1948 jamás se 
había aplicado. En tales condiciones, el sindicato que 
representaba la oradora auspiciaba la institución de 
un régimen completo de asistencia social, administrado 
por un organismo sin fines lucrativos, y aun por la 
propia Administración, de conformidad con lo prescrito 
por la OIT. En particular, habría que evitar que las 
empresas privadas, que formaban parte de la oligarquía, 
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se encargasen de los planes más remunerativos, dejando 
a la Administración la atención de los desocupados, de 
las viudas, de los huérfanos y de los ancianos. 

116. Con respecto a la vivienda, la oradora declaró 
que no se había hecho nada por aplicar las recomenda
ciones del informe Davidge, que databa de 1945. Tam
poco se habían llevado a la practica las recomendaciones 
del Command Paper No. 7093, de 1948, ni las de un 
informe de 1951. Sólo en vísperas de las elecciones de 
1963 se había destinado un crédito de 100.000 libras 
esterlinas a la construcción de viviendas baratas. La 
existencia de tugurios y la insuficiencia del sistema de 
alcantarillado planteaban problemas graves que era me
nester resolver con urgencia. 

117. Las Bermudas no podían satisfacer las exigen
cias de la Convención No. 63 de la OIT, porque no 
disponían de ningún servicio estadístico oficial. La falta 
de estadísticas fidedignas hacía imposible toda planifi
cación constructiva. Sin conocer las aptitudes profe
sionales de la población local, no era posible establecer 
un programa escolar racional ni saber si era verdade
ramente necesario recurrir a trabajadores extranjeros. 
Por otra parte, las disposiciones de las convenciones 
Nos. 2 y 88 de la OIT no podían aplicarse porque, desde 
el 1 ° de abril de 1964, no existía servicio oficial de con
trata de obreros, y la Bermuda Industrial Union se 
veía obligada a reemplazar a la Administración en este 
aspecto. 

118. La política de inmigración del Territorio ten
día a proteger más al mundo de los negocios que a la 
población de las Bermudas en general. Se permitía la 
entrada, en perjuicio de los trabajadores locales, de 
personal extranjero, aun cuando hubiera que remune
rarlo muy por encima del nivel de salarios local. Los 
salarios locales eran, en general, inferiores al mínimo 
vital. Otra anormalidad consistía en que los inmigrantes 
adquirían el derecho de sufragio a los tres años de 
trabajar en las Bermudas, mientras que un natural de 
las islas, aun siendo padre de familia, no podía votar 
si no había cumplido 25 años. El costo de la vida iba 
en aumento, pero los salarios seguían igual, de manera 
que el obrero medio no podía subsistir si no trabajaba 
horas extraordinarias, hallaba un segundo empleo o 
hacía trabajar a su esposa y a sus hijos. 

119. En lo referente al sistema fiscal de las Bermu
das, la oradora citó un telegrama oficial del 20 de marzo 
de '1947, en el que el Secretario de Estado para · las 
Colonias se pronunciaba por la abolición del sistema 
basado en los derechos de importación y por la adopción 
de un sistema de impuestos directos. Sin embargo, la 
oligarquía local de las Bermudas no había tenido en 
cuenta para nada esta opinión, porque no quería que se 
estableciesen impuestos sobre los ingresos. La Bermuda 
Industrial Union consideraba por el contrario que, si 
se deseaba obtener los fondos necesarios, especialmente 
para establecer un ,régimen satisf~ctorio .de s~guridad 
social, y si se quena que los habitantes contribuyeran 
a los gastos públicos según sus medios, era menester 
instituir el impuesto sobre los ingresos .. 

120. La oradora declaró que, aunque satisfa~toria 
en muchos aspectos, la Trade Union and Trade IJ_ispute 
Act de 1946 presentaba grandes lagunas y requena mo
dificaciones urgentes. El Secretario de Estado para las 
Colonias había dado cuenta de ello en 1947, pero nada 
se había hecho desde entonces. La legislación sindical 
contenía aún cláusulas restrictivas en materia de _huel
gas y de lock-out. Las actividades de los sindicatos 

estaban limitadas a los objetivos definidos en sus esta
tutos. La definición de la palabra "trabajadores" daba 
lugar a dudas acerca del derecho de los funcionarios a 
formar sindicatos o a afiiliarse a los mismos, a pesar 
de que ese derecho se les reconocía en la convención 
No. 87 de la OIT. Por otra parte, sería conveniente 1 

extender a las Bermudas la aplicación del artículo 4 
de la Trade Union Act británica de 1871, que sustrae 
de la competencia de los tribunales la aplicación de los 
convenios colectivos, porque las relaciones entre pa- · 
trones y obreros debían basarse en la buena voluntad de 
las partes. La definición de "maniobras de intimida
ción", en el Act de 1946, estaba destinada a restringir el 
ejercicio del derecho a formar piquetes de huelga. Se/ 
hallaba en estudio una revisión de la legislación sindi
cal. Por su parte, el sindicato al que pertenecía la ora• 
dora pedía que se mantuviera y garantizase el d~recho . 
de declarar una huelga de solidaridad, y que se inser- ¡ 
tara en los contratos colectivos el derecho de formar 
un "closed shop". Por otra parte, la oradora señaló 1 

que, si bien los convenios Nos. 65, 82, 84, 87 y 98 de · 
la OIT habían sido declarados aplicables sin modifica- ¡ 
ciones en las Bermudás, en la practica generalmente no 
se aplicaban. Por lo tanto, era indispensable tomar 1 

medidas legislativas para remediar este estado de cosas. 
1 

121. La oradora hizo notar que las comisiones / 
mixtas de la Asamblea Legislativa y del Consejo Le· 
gislativo estaban estudiando los problemas más apre• ¡ 
miantes que se planteaban en las Bermudas: reforma 
constitucional, enseñanza, relaciones raciales, vivienda , 
y seguridad social. Si dichas comisiones adoptaban re
comendaciones progresistas, y las autoridades las lle· l 
vahan a la práctica, se ofrecería a las Bermudas ~n 
porvenir halagüeño. Desdichadamente, varias iniciatl· r 
vas adoptadas desde 1946 en ese sentido no habían · 
tenido éxito y, en conjunto, la situación casi no había 
mejorado. A la vez que se congratulaba por la activi
dad que se desarrollaba y por la actitud aparentemente 
más liberal que se manifestaba con respecto al sindi• ¡ 
calismo, la oradora temía, no obstante, que no se tratase 
más que de una maniobra destinada a engañar al Go· ; 
hierno del Reino Unido, y a apaciguar a las Naciones I 
Unidas y a la opinión internacional. : 

122. Por lo que se refería a la independencia, el 1 

habitante corriente de las Bermudas era esencialmente . 
independiente e individualista, y no le gustaba recibir 

1 

lecciones de extraños. En nombre de lo que denominaba , 
"el bien público", la oligarquía se había apoderado del ! 
poder y pretendía hacer creer a los habitantes locales 1 

que sin ella todo se derrumbaría. Los ~atura!es de l~s ,1 

Bermudas se lamentaban de que la ohgarqma perm1· • 
tiera la entrada de extranjeros que los privaban de tra· 1 

bajo. El habitante local era el último en obtener empleo 
y el primero en ser despedido; no tenía voz ni voto . 
en el manejo de los asuntos de su propio país. En : 
consecuencia, la Bermuda Industrial Union reclamaba 
la organización de un sistema democrático de gobierno · 
que asegurase a las islas la autonomía interna, con el 1 

objeto de que la población pudiera manifestarse sobre 1 

su eventual independencia. Si, en el momento actu~I, j 
los habitantes de las Bermudas no protestaban todav!a ·\ 
más que débilmente contra la situación, ello se deb1a 
a que, por culpa de la Administración, la mayor parte ( 
de la población se hallaba mal informada y no com· 
prendía plenamente lo que significaría para ella la 
independencia. , 

123. La oradora declaró, para terminar, que babia 
traído cierta cantidad de documentos que podía poner 
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a disposición de los miembros del Comité durante algún 
tiempo, si así lo deseaban. 

C. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL SUBCOMITÉ III 

124. El representante del Reino Unido señaló que, 
1 a su. juicio, las conclusiones y recomendaciones del 
Subcomité III no reflejaban plenamente el hecho de 
que las Bermudas, las Islas Bahamas, las Islas Turcas 

: y Caicos, y las Islas Caimán eran realmente autónomas 
y tenían instituciones políticas representativas y libres; 
y recordó la declaración hecha por su delegación el 
25 de septiembre de 1964 en el Subcomité (A/AC.109/ 
102). Como era sabido, en 1963 se habfa reunido en 
las Bahamas una Conferencia Constitucional, y la Cons
titución de 1964, elaborada como resultado de esa Con
ferencia, preveía para el Territorio una plena autonomía 
interna, así como elecciones por sufragio universal de 
adultos. En las Bermudas,· donde ya se había insti
tuido el sufragio universal de adultos, las dos cámaras 
legislativas habían encargado a un comité que actuali
zase la Constitución. En lo referente a las Islas Turcas 
'f Caicos, los Gobiernos de estos territorios y el del 
Reino Unido estudiaban las posibilidades de una cierta 
asociación entre estas islas y las Bahamas. En cuanto a 
las Islas Caimán, la población había expresado, por 
conducto de sus representantes elegidos, su deseo de 
tontinuar asociada al Reino Unido, con el cual, opor
tunamente, entablaría negociaciones sobre su autonomía 
interna. El Gobierno del Reino Unido había aceptado 
examinar toda proposición constitucional que le hi
ciera la Asamblea Legislativa de las Islas Caimán. 
Como podía verse, los habitantes de estos territorios 
podían expresar libremente y en todo momento sus 
deseos en cuanto a su futuro estatuto constitucional, 
conforme a la resolución 1514 (XV). 

125. El Sr. King reservó la posición de su Gobierno 
en cuanto a las recomendaciones que se le hacían en el 
informe del Subcomité y pidió que se hiciera constar esa 
reserva en el informe del Comité Especial a la Asam
blea General. · 

126. El representante de la URSS dijo que su dele
gación se inclinaba a mostrarse de acuerdo con las 
conclusiones y recomendaciones del Subcomité. Como el 
Subcomité había examinado las cuestiones de que se 
trataba por primera vez, sus conclusiones y recomen
daciones eran de un carácter un tanto general; no 
obstante ello, la delegación soviética no podía menos de 
ex:presar satisfacción por el hecho de que, al formular
las el Subcomité se hubiera guiado por los princi
No's . de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, que era 
la única que establecía las atribuciones del Comité y 
de su Subcomité. 

127. El representante de Etiopía sugirió que, en el 
inciso a) del párrafo 72 de las conclusiones y reco
niendaciones, se suprimieran las palabras "conforme a 
la voluntad libremente expresada de su población". 
~inó que el texto daba la impresión de que la reso
lt,ción 1514 (XV) no debería ser aplicada sino en caso 
de que la población así· lo deseara. · 

128. El representante de Venezuela expresó el te
lllor de que la enmienda propuesta por el representante 
de Etiopía debilitara el sentido del inciso a). 

129. El representante del Irán, Relator del Sub
comité III, hablando en su calidad de representante 
del Irán, explicó que el Subcomité no había querido 
limitarse a decir que la resolución 1514 (XV) se apli
caba a los territorios de que se trataba, sino que había 
querido pedir a la Potencia administradora que aplicase 
la resolución conforme a la voluntad de la población, 
que evidentemente no se opondría a ello. 

130. El representante del Reino Unido opinó que 
no se trataba solamente de saber cuándo debía apli
carse la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, sino también 
cómo debía aplicársela, y era evidente que habría que 
consultar a este respecto a los habitantes del Terri
torio. A su juicio, convenía mencionar en el párrafo 
en cuestión tanto a la Potencia administradora como 
a la población. 

131. El representante de Etiopía manifestó que, si 
bien no insistía en su enmienda, deseaba que se hiciera 
constar su reserva. 

132. En su 312a. sesión, celebrada el 13 de no
viembre de 1964, el Comité Especial aprobó sin opo
sición el informe del Subcomité III ( véase anexo 
relativo a las Bermudas, Bahamas, Islas Turcas y 
Caicos, e Islas Caimán). 

Conclusiones y rewnzendaciones del Comité Especial 

133. Las conclusiones y recomendaciones aprobadas 
por el Comité Especial son las siguientes : 

134. En lo referente a los territorios no autónomos 
de las Bermudas, Bahamas, Islas Turcas y Caicos, e 
Islas Caimán, el Comité Especial examinó la situación 
existente en estos Territorios y tomó nota de las de
claraciones del representante de la Potencia adminis
tradora, así como .de fas. formuladas por los peticionados 
procedentes de las Bermudas y llegó a las conclusiones 
y recomendaciones siguientes : 

a) El Comité Especial confirma que las disposicio
nes de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales se aplican 
plenamente a los mencionados Territorios y deben ser 
aplicadas en ellos, conforme a la voluntad libremente 
expresada de su población, por la Potencia adminis
tradora; 

b) · El Comité Especial observa que el representante 
de la Potencia admini::;tradora no ha mencionado en 
sus declaraciones medidas concretas que su Gobierno 
haya tomado ya, o se proponga tomar, para aplicar en 
dichos Territorios la Declaración contenida en la reso
lución 1514 (XV); 

e) El Comité Especial invita a la Potencia admi
nistradora a adoptar sin demora medidas concretas 
que permitan a la población de estas Islas expresar 
sus opiniones, con toda libertad y conforme a las dis
posiciones de la Declaración contenida en la resolu
ción 1514 (XV), en cuanto a su porvenir político; y, 
en particular, que aceleren el proceso de libre deter
minación en las Islas Caicos, Turcas y Caimán, me
diante la creación en las mismas de órganos repre
sentativos ; 

d) A fin de obtener más información sobre la 
situación en estos Territorios, el Comité Especial estu
dia la posibilidad de enviar a los mismos una misión 
visitadora. · ¡ '"í~ 
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ANEXO 

Informe del Subcomité III sobre las Bermudas, Bahama11, 
Islas Turcas y Caicos, e Islas Caimán* 

Examen por el Subcomité 

l. El Subcomité examinó los Territorios de las Bermudas, 
Bahamas, Islas Turcas y Caicos e Islas Caimán en sus se
siones 31a. y 32a., celebradas el 25 y el 30 de septiembre, 
y en sus sesiones 38a. y 39a., celebradas el 16 y el 20 de 
octubre de 1964. 

2. El Subcomité tuvo ante sí las secciones pertinentes del 
documento de trabajo preparado por la Secretaría (A/ AC.109/ 
L.98/Add2, secciones III, IV, V y VI*). 

3. El Subcomité tuvo también ante sí las declaraciones 
de los dos peticionarios, el Sr. W. G. Brown, Secretario 
General de la Bermuda Constitutional Conference, hecha 
en las sesiones 258a. y 260a. del Comité Especial, celebra
das el 15 y el 19 de mayo de 1964, y de la Dra. B. B. Ball, 
Secretaria General de la Bermuda Industrial Union, hecha 
en la 286a. sesión del Comité Especial, celebrada el 5 dé 
octubre de 1964. 

4. El representante del Reino Unido participó en los tra
bajos del Subcomité. 

Exposiciones de las delegaciones 

5. El representante del Reino Unido manifestó que las 
Bahamas formaban un archipiélago de catorce grandes islas 
y de 3.000 islotes, casi todos deshabitados, que abarcaban 
una superficie de 7.040 krrf y se extendían en una longitud 
de más de 800 km. desde la costa de la Florida. El terreno 
de las islas era en general inadecuado para la explotación 
agrícola en gran escala, y sólo quedaban algunos pinares. 

6. New Providence, donde se encontraba Nassau, capital 
y puerto principal, era la más importante de estas islas. 

7. Gracias a la belleza de los paisajes y a lo templado del 
clima, el turismo se había convertido en la base de la pros
peridad de la colonia. Esta contaba con 110.000 habitantes 
aproximadamente, de los cuales el 80% era de origen africano, 
-el 10% de origen europeo y el resto estaba constituido por 
mestizos. 

8. Una de las islas era la primera tierra descubierta por 
Colón en 1492. En el siglo XVII las islas Bahamas fueron 
colonizadas por los británicos y desde 1717 la Corona bri
tánica había estado siempre representada allí por un gober
nador. En 1782 habían caído en manos de los españoles, pero 
el Tratado de Versalles de 1783 había confirmado al Reino 
Unido la posesión de las islas. 

9. Las Bermudas constituían un grupo de unas 300 peque
ñas islas situadas en el Océano Atlántico occidental a unos 
1.080 km. de Nueva York. Abarcaban una superficie de 34 km' 
aproximadamente. 

10. Era probable que las Bermudas hubieran sido descu
biertas en 1503 por un marino español llamado Juan de 
Bermúdez. El primer contacto británico con las islas databa 
de 1609, cuando había naufragado en ellas la expedición 
de la English Virginia Company. Poco después, la Bennuda 
Company había enviado allí colonos y en 1684 el archipié
lago había pasado a poder de la Corona británica. 

11. En la actualidad las Bermudas constituían un centro 
turístico próspero, con unos 45.000 habitantes, un ingreso 
nacional elevado, pleno empleo y un alto nivel de vida para 
todos sus habitantes. El número de visitantes había pasado 
de 71.000 en 1950 a 193.000 en 1962. Los establecimientos 
bancarios y financieros, las muchas sociedades internacionales 
que tenían su sede social en las Bermuda!! ( donde no exis
tía impuesto sobre los ingresos), las operaciones del puerto 
franco y ciertas actividades secundarias de carácter indus
trial o agrícola constituían otras tantas fuentes de ingreso. 

* Incorporadas en los párrafos 1 a 96 del capitulo XXIV. 

Pese al considerable déficit de la balanza comercial, la co
lonia podía mantener un volumen substancial de importacio
nes gracias a las exportaciones invi,ibles y a la entrada de 
capitales privados. La balanza de pagos era favorable y las 
reservas de divisas eran considerables. 

12. Desde el punto de vista finandero, las Bermudas se 
bastaban a sí mismas. Fn 1962 los ingresos y gastos se ha
bían elevado respectivamente a 15.400.000 dólares. En los 
últimos años se habían construido muchas escuelas y hos
pitales; en efecto, en 1949 se había instituido la enseñanza 
obligatoria universal y los servicios sanitarios se mantenían 
a un alto nivel. En 1962 más de una quinta parte de los gastos 
públicos se había consagrado a esos dos servicios sociales. 
Desde hacía algunos años las Bermudas financiaban total
mente sus muy considerables gastos de desarrollo con sus 
ingresos corrientes. La expansión de la industria hotelera, 
que constituía la base de la economía local, estaba en ma
nos de empresas privadas. 

13. En las Bahamas el turismo constituía también la ba
se de la prosperidad y la fuente principal de ingresos. La 
construcción de nuevos hoteles, tanto en New Providence co
mo en las islas exteriores, estaba fomentada por la concesión 
de ventajas fiscales y de otra índole. En 1963 el número de 
visitantes había pasado del medio millón y se creía que se 
duplicaría en 1970. 

14. Los principales cultivos de las Ilahamas eran las le
gumbres y las frutas destinadas al mercado local. El archi
piélago exportaba madera para fabricar pulpa de papel, ca
marones, sal, esponjas y conservas de tomates y de piña. 

15. Además del aeropuerto internacional de N assau, ha
bía en las diversas islas 23 pistas de aterrizaje. No había 
ferrocarril, pero New Providence poseía buenos caminos ca
rreteros y en varias islas había otros en construcción. 

16. La industria turística era el principal empleador, pe
ro había un número cada vez mayor de empresas en otros 
sectores como las inversiones bancarias, los servicios comer
ciales y los servicios de distribución. El archipiélago tenía 
que recurrir a trabajadores de las Antillas, especialmente de 
las Islas Turcas y Caicos. Por lo élemás, la agricultura de 
los Estados Unidos daba empleo a un promedio de 1.300 
jornaleros. El número de desempleados era insignificante en 
la colonia. Había quince sindicatos obreros con unos 5.000 
afiliados. 

17. En las Bahamas los industriales y los inversionistas 
de capitales estaban exonerados de casi todos los impuestos 
directos, y las sociedades gozaban de un régimen líberal. 
Se registraba una actividad considerable en la construcción, 
así como una aportación continua de capitales, que en su ma
yor parte procedían del Reino Unido y de los Estados Unidos 
de América. ,_ 

18. La construcción, gracias a los capitales británicos y 
norteamericanos, de un puerto franco en la Gran Bahama, 
ofrecía excelentes posibilidades de diversificación económica 
y de empleo para el porvenir. La Administración del puerto 
estaba preparando una superficie de 20.000 hectáreas para fi
nes industriales, comerciales y residenciales; además, prestaba 
diversos servicios, especialmente en materia de enseñanza Y 
de salud pública. Más de 80 empresas, la más importante 
de las cuales era una fábrica de cemento, · habían sido auto
rizadas para establecerse en esta zona. Al principio la ma
yor parte de los trabajadores calificados tendrían que ser 
contratados en el extranjero, pero contribuirían a adiestrar 
la mano de obra local. 

19. En las Bahamas la enseñanza era obligatoria para los 
nifios de 6 a 14 años. Desde 1885 la enseñanza primaria era 
gratuita en las escuelas públicas. La enseñanza secundaria 
se daba en una escuela pública ·y en tres escuelas religiosas 
subvencionadas. No existía enseñanza superior, pero el Go· 
bierno ofrecía becas en el extranjero. El Territorio acababa 
de afiliarse a la Universidad de las Indias Occidentales, lo 
cual había de facilitar la organización local de los estudios 
superiores. 
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20. Existían en las Bahamas tres hospitales del Estado, 

enfermerías y dispensarios en las islas exteriores, así como 
un servicio médico escolar. Los servicios de hospital, cuya 
tarifa era muy baja, se ofrecían gratuitamente a los necesi
tados. 

21. No había impuesto sobre los ingresos ni impuestos 
de consumo. Las principales fuentes de ingreso eran los de
rechos de aduana y los impuestos percibidos por los servi
cios públicos. Sus productos cubrían todos los gastos, com
prendidos los de desarrollo. 

22. Las Bermudas, que eran financiera y económicamente 
independientes, gozaban desde hacía tiempo de una gran au
tonomía política. Su Constitución era el único ejemplo, 
fuera de las islas británicas, del antiguo sistema representativo. 
El Gobernador era nombrado por la Reina y recibía el aseso
ramiento de un Consejo Ejecutivo. El poder legislativo era 
ejercido por el Gobernador y por dos Cámaras: el Consejo 
Legislativo (Cámara Alta) designado y la Asamblea (Cámara 
Baja) electiva. El Consejo Legislativo se componía de tres 
miembros funcionarios y de ocho miembros no funcionarios 
designados. En teoría, gozaban de amplias facultades, pero 
en realidad era la Asamblea la que prevalecía, ya que con
trolaba totalmente las finanzas y tenía normalmente la iniciati
va de las leyes. Sus 36 miembros eran elegidos mediante el 
sufragio universal de los adultos. 

23. El Gobernador podía disolver la Asamblea, pero en la 
práctica, antes de hacerlo, consultaba al Consejo Ejecutivo. 
La Corona británica tenía la facultad de rechazar las leyes 
aprobadas por el Parlamento colonial, pero se trataba de una 
facultad que no había ejercido en los últimos afios. El poder 
constituyente era compartido por la Corona británica y el 
Parlamento de las Bermudas, y la competencia de la Corona 
se limitaba a las cuestiones regidas por la Constitución y 
a las que no eran objeto de leyes de las Bermudas. Varios 
departamentos, tales como los de educación y salud pública, 
estaban dirigidos por un Consejo Ejecutivo cuyos miembros 
no eran funcionarios ni estaban designados por el Goberna
dor, y cuyo presidente ocupaba un puesto en la Asamblea. 

24. El aumento constante de la prosperidad y la población 
de las Bermudas en los últimos años había ido acompañado 
de solicitudes encaminadas a modificar la Constitución. Este 
movimiento había dado como resultado, en 1963, una reforma 
electoral y la formación del primer partido político, el Pro
gressive Labour Party. Este partido había apoyado otras 
propuestas de reforma encaminadas especialmente a estable
cer un gobierno responsable con un sistema ministerial orto
doxo, y a reducir la edad electoral de 25 a 21 afios. Estas 
propuestas habían sido sometidas a una comisión de las dos 
Cámaras que debía presentar su informe antes de finales del 
año 1964. 

25. En agosto de 1964 se había anunciado la formación 
de un segundo partido político, el United Bermuda Party, 
al que se habían afiliado la mayoría de los miembros de la 
Asamblea y que preconizaba también que se redujese a 21 
años la edad electoral. 

26. En resumen, las Bermudas habían gozado desde hacía 
tiempo de una amplia autonomía, eran prósperas y económica
tnente independientes y se desarrollaban con rapidez. Su 
Constitución, que era muy antigua. acababa de modificarse 
para prever el sufragio universal, y se estaban estudiando 
otras reformas. En lo referente al estatuto internacional del 
Territorio, entre los habitantes de las Bermudas había vir
tualmente unanimidad en el deseo de conservar su asociación 
con el Reino Unido, de la que se sentían orgullosos. ¿Se 
mantendría esta asociación si se producían otros cambios 
constitucionales? En caso afirmativo, ¿qué forma adopta• 
ría? Esas cuestiones serían resueltas por la vía normal de 
consultas entre el Gobierno del Reino Unido y la pobla
ción de las Bermudas. 

Zl. En lo relativo a la colonia de las Islas Bahamas, 
desde 1729 y hasta principios de 1964 tenían una constitu
ción análoga a la ele las colonias de América del Norte an
tes de ta Guerra de la Independencia, es decir, en términos 
generales, un gobierno representativo, pero no responsable. 

28. En las elecciones generales de 1962 los dos principales 
partidos políticos, el United Bahamian Party y el Progressive 
Liberal Party, habían anunciado su intención de conseguir 
un progreso constitucional hacia la autonomía interna; en 
consecuencia, el Gobierno del Reino Unido había convocado 
en Londres, en mayo de 1963, una conferencia constitucional 
cuyo resultado había sido un acuerdo general sobre la forma 
de la nueva Constitución. 

29. Esta había entrado en vigor a principios de 1964. Ins
tituía un sistema ministerial de autonomía interna, con un 
poder legislativo bicameral. El gabinete estaba integrado por 
el Primer Ministro y por no menos de ocho ministros. El 
Gobernador se asesoraba con los ministros, excepto en los 
sectores en que la Constitución le reservaba facultades espe
ciales, a saber, las relaciones exteriores, la defensa y la 
seguridad interna, comprendida la policía. Existía un Senado 
de quince miembros (ocho nombrados por el Gobernador, cin
co designados conforme a la opinión del Primer Ministro y 
dos conforme a la opinión del jefe de la oposición) . El Se
nado podía retrasar en cierta medida la promulgación de 
una ley aprobada por la otra Cámara. La Asamblea actual 
se componía de 33 miembros y seguiría en funciones hasta 
las próximas elecciones generales; normalmente, debía quedar 
disuelta dentro de los cinco años posteriores al mes de di
ciembre de 1962. La próxima Asamblea comprendería 38 
miembros, y en ella 21 puestos corresponderían a las islas 
exteriores y 17 a New Providence. En las elecciones sub
siguientes, la distribución sería la siguiente : para las islas 
exteriores, 18 puestos como mínimo y 22 como máximo ; 
para New Providence, 16 puestos como mínimo y 20 como 
máximo. Una comisión de circunscripciones estaría encargada 
de revisar cada cinco años por lo menos la delimitación 
de las circunscripciones, así como el número de puestos de 
cada una de ellas. Las elecciones se celebrarían mediante el 
sufragio universal de los adultos. 

30. La nueva Constitución, que reconocía a las Bahamas 
la autonomía interna, contaba con el asentimiento general 
de la población. El progreso constitucional ulterior del Te
rritorio sería efectuado por el Gobierno británico y por la 
población de las Bahamas, siguiendo el proceso normal de 
consulta, de forma que reflejase las aspiraciones de los ha
bitantes de la colonia. 

31. En lo que atafiía a las Islas Turcas y Caicos, así 
como a las Islas Caimán, la situación era totalmente distinta 
de la de los. Territorios anteriores. 

32. Las Islas Turcas y Caicos estaban situadas al sureste 
de las Islas Bahamas. Las Islas Turcas comprendían dos islas 
habitadas (Gran Turca y Cayo Sal) y varios islotes y rocas. 
El grupo de las Islas Caicos comprendía seis islas principales 
( Caicos Meridional, Caicos Oriental, Gran Caicos, Caicos 
Septentrional, Providenciales y Caicos Occidental). Las Islas 
Turcas estaban separadas de las Islas Caicos por un foso 
marino de 35 km. de ancho. Las islas tenían una superficie 
global de unos 430 km• y contaban con unos 6.000 habitantes, 
que eran principalmente de origen africano o mixto. Eran 
en general llanas, rocosas y áridas y estaban situadas en la 
zona de los ciclones; las Islas Caicos habían sido devastadas 
en 1960 por el ciclón Donna, al que siguió una fuerte ma
rejada. El Territorio no tenía ningún recurso de agua y no 
podía contar con la precipitación pluvial. 

33. Estas islas, descubiertas por los españoles en 1512, 
habían sido ocupadas por primera vez hacia 1678 por co
lonos europeos que habían llegado de las Bermudas en 
busca de sal. A partir de 1776 habían tenido un agente bri
tánico residente y poco después de la Guerra de la Indepen
dencia americana habían sido colonizados por duefios de plan
taciones "leales" procedentes del sur de los Estados Unidos. 
Después de la abolición de la esclavitud en 1834, los dueños 
de las plantaciones habían dejado las islas a· sus antiguos 
esclavos. En 1799 las islas habían sido anexadas por el 
Gobierno de las Islas Bahamas, pero en 1848 habían sido 
desligadas de éstas por un estatuto de separación. En 1873 
el Consejo Legislativo había pedido a la Corona británica 
que las islas fuesen anexadas a la colonia de Jamaica, y de 
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1874 a julio de 1959 habían sido administradas como de
pendencia de. esta última. 

34. Las Islas Caimán (Gran Caimán, Caimán Brac y 
Pequeño Caimán) estaban situadas al noroeste de Jamaica. 
Estas islas, bajas y protegidas por arrecifes de coral, tenían 
una superficie global de 260 km" aproximadamente. Se en
contraban en la trayectoria de los ciclones, pero desde hacía 
unos veinte años no habían sufrido daños graves; había en 
ellas una estación meteorológica anglo-americana que se ocu
paba especialmente del estudio de los ciclones. Las islas conta
ban con 8.000 . habitantes aproximadamente, un poco más de 
la mitad de los cuales era de ascendencia mixta. 

35. Las Islas Caimán habían sido descubiertas por Cris
tóbal Colón en 1503. No habían sido colonizadas inmediata
mente, pero como contenían un número prodigioso de tortu
gas de mar, habían sido muy pronto visitadas por tripulacio-
nes de todo origen. · 

36. En virtud del Tratado de Madrid de 1670, España ha
_ bía cedido las Islas Caimán al Reíno Unido, al mismo 
tiempo que Jamaica. La primera concesión de tierras databa 
de 1734, pero, debido a su carácter inaccesible, estas islas 
habían sido durante mucho tiempo refugio de elementos in
deseables. A principios del siglo XIX, contaban con 1.000 
habitantes aproximadamente, 500 de los cuales eran esclavos. 
Desde entonces, -la población había aumentado continuamente. 
En 1863 el Parlamento británico había. ratificado el régimen 
administrativo interno y conferido al órgano legislativo de 
Jamaica la facultad de legislar para las Islas Caimán. 

37. En las Islas Turcas y Caicos la fuente principal de 
empleo era la explotación de las salinas, practicada principal
mente en Cockburn Harbour ( Caico Meridional) y en Cayo 
Sal por una empresa pública que tenía su sede en la Gran 
Turca. Esta pequeña industria, que no podía ampliarse por 
falta de terrenos y que mantenía una lucha difícil contra 
la competencia en el mercado mundial, había necesitado im
portantes subvenciones en los últimos años. Empleaba a 150 
trabajadores. La pesca de crustáceos (en Caicos Meridional) 
proporcionaba un segundo producto de exportación con des
tino a los Estados Unidos. Pequeños pescadores indepen
dientes practicaban la pesca de caracoles marinos, cuya carne 
seca se exportaba a Haití. 

_38. Debido al carácter del terreno y a las condiciones cli
máticas, no se plantaba ningún cultivo alimenticio en las 
Islas Gran Turca, Caicos Meridional y Cayo Sal. Las Islas 
Caicos poseían una pequeña agricultura de subsistencia y al
gunas plantaciones de sisal, cuyo producto bruto se exportaba a 
Jamaica. Muchos jóvenes iban a trabajar a las Bahamas y sus 
remesas constituían un ingreso suplementario para muchas 
familias del Territorio. 

39. Tal vez fuese posible desarrollar el turismo en el 
Territorio, que poseía muchas buenas playas, extensiones de 
agua abrigadas y arrecifes que ofrecían excelentes posibilida
des para la pesca. El plan de desarrollo que se encontraba 
en marcha preveía la mejora de la infraestructura con objeto 
de atraer las inversiones privadas necesarias a ese efecto. 

40. Existían trece escuelas elementales públicas; la escue
la de Gran Turca poseía también una sección secundaria. 
En 1962 había en ella un total de unos 1.400 alumnos. La 
enseñanza era gratuita; nueve becas permitían a jóvenes 
de las islas exteriores frecuentar la escuela de enseñanza se
cundaria de Gran Turca. En su mayor parte, los habitantes 
sabían leer y escribir. 

41. Los servicios sanitarios eran satisfactorios; en Gran 
Turca había · un hospital moderno con 20 camas y un con
sultorio dental, así como un dispensario en Caicos Meri
dional. 

42. Más del 60% de los gastos corrientes actuales se cu
brían con una subvención del Reino Unido. En 1964 la mis
ma había ascendido a 412.000 dólares, en comparación con 
163.000 dólares procedentes de ingresos locales. Además de 
esta subvención, el Gobierno de Su Majestad había dis
puesto, con arreglo a la Commonwealth Development Act, 

una asignación de alrededor de 750.000 dólares para el período 
de 1958 a 1966. De esta asignación se habí.in utilizado hasta 
ese momento 402.556 dólares. U na parte bastante importante 
de dichos créditos se había dedicado, en los últimos años, a 
financiar el reequipamiento y la explotación de las salinas. 
Entre los otros rubros de gastos figuraban la construcción 
de embalses, el mejoramiento del hospital, la adquisición de 
un aviso, los programas de formación profesional y la asis
tencia para la explotación de las Islas Caicos. El plan de 
desarrollo para el período 1964-1966 estaba especialmente en
caminado al mejoramiento de las comunicaciones, la construc
ción de embalses y la producción de electricidad en Gran 
Turca, la formación profesional (incluida la enseñanza técnica) 
y el fomento de las pesquerías. 

· 43. Si la economía de las Islas Caimán era viable, ello 
se debía a que sus habitantes eran excelentes marinos que ¡ 
podían encontrar fácilmente empleo en los buques de carga 
extranjeros. El turismo se· había desarrollado con el pro
greso de las comunicaciones aéreas, y el número de hoteles 
estaba aumentando gracias a una legislación que los favore• , 
cía. La isla Gran Caimán estaba unida por vía aérea con ( 
Jamaica, Miami, Costa Rica y Panamá. La comunicación 1 

marítima entre Jamaica, Florida y las tres Islas Caimán se 1 
hallaba asegurada mediante motonaves; había embarcaciones 
a vela y motonaves que prestaban un servicio más o menos , 
regular a los puertos de América Centrai. Todos los distritos 
de Gran Caimán y de Caimán Brac estaban unidos por ca- ¡ 
rreteras y existía un camino transitable en Pequeño Caimán. 

44. La principal industria después del turismo era la 
pesca, y en particular la pesca de tortugas, las cuales eran 1 

exportadas. desde Gran Caimán. La agricultura tenía rela· 
tivamente poca importancia y no alcanzaba a abastecer el 1 

consumo, pues los cultivos y la ganadería · se veían limita• 
dos por la naturaleza calcárea del suelo. Además de alganos 
astilleros que fabricaban embarcaciones, la industria compren
día dos fábricas de bloques de hormigón, una panadería y 
una fábrica de tejas, ambas pequeñas. · 

45. La enseñanza, gratuita y obligatoria entre los 7 y 14 
años de edad, se proporcionaba en diez escuelas primarias 
públicas y en varias escuelas religiosas. Mediante becas de 
enseñanza secundaria y de enseñanza superi_or se facilitaba 
a los beneficiarios la prosecución de sus estudios fuera del ¡ 
Territorio. En Gran Caimán había un hospital público con , 
28 camas, atendido por médicos enviados desde el Reino ; 
Unido _ o desde Jamaica. Caimán Brac contaba con un dis- f 
pensario a cargo de un médico residente. 

46. Los ingresos públicos de las Islas Caimán, que proce· 1 

dían fundamentalmente de la venta de sellos de correo Y ¡' 

de los derechos de aduana, bastaban para equilibrar el pre
supuesto anual. El Gobierno británico había asignado al Te· 1 

rritorio, en virtud de la Commonwealth Development Act ,
y de otras leyes anteriores, la suma de 580.000 dólares 1 

para la explotación de las islas durante el período 1958-1966. ' 
Hasta la fecha se habían ut.ilizado 298.600 dólares de · dicha 
suma, de los cuales el 46% se había dedicado a los servicios 
sociales (enseñanza y salud pública), y el resto a financiar 
proyectos de carácter económico ( construcción de carreteras, 
producción de energía eléctrica, etc.) 

47. Por lo que se refería a la situación constitucional 1 

de las Islas Turcas y Caicos, la Asamblea Legislativa había 
tratado en abril de 1962 una propuesta tendiente a traspasar 
la soberanía de ese Territorio del Reino Unido a Jamaica 
cuando esta última lograse la independencia, de modo que 
las islas se hubieran convertido en un territorio de ultramar 
libremente asociado con el Estado independiente de Jamaica, 
pero la Asamblea Legislativa no había aprobado dicha p~o
puesta. En consecuencia, en agosto de 1962, fecha de la in
dependencia de Jamaica, había entrado en vigencia la Cons· 
titución actual; las Islas Turcas y Caicos se habían con· 
vertido así en una colonia de la Corona, administrada direc• 
tamente por el Reino Unido. 

48. El poder legislativo de las Islas Turcas y Caicos era 
ejercido por la Asamblea Legislativa, presidida por el ~d
ministrador o, en su ausencia, por un Yicepresidente elegido 
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/ por los miembros de la Asamblea. Esta última estaba com
puesta por el Administrador, los miembros oficiales ( dos 
como mínimo y tres como máximo), los miembros desig
nados ( dos como mínimo, tres como máximo), y nueve miem
bros elegidos mediante el voto secreto y el sufragio uriiversal 
de los adultos, que representaban a las nueve circunscrip
ciones. Las últimas elecciones para la Asamblea Legislativa 
se habían celebrado en septiembre de 1%2, poco después de 
entrar en vigencia la nueva Constitución. 

49. Existía también un Consejo Ejecutivo, presidido por 
_¡ el Administrador, quien debía consultarlo en todas las cues
tiones de importancia. El Consejo estaba compuesto por dos 
miembros oficiales y uno designado, los tres nombrados por 
el Administrador con aprobación del Secretario de. Estado 
para las Colonias, y dos miembros elegidos por la Asamblea 
Legislativa entre sus propios integrantes. Uno de los miem
bros elegidos tenía a su cargo las obras públicas y los ser
vicios sociales y el otro el comercio y la producción. No 
existían partidos políticos. A los efectos administrativos, las 
Islas Caicos estaban divididas en cuatro distritos, que cons
tituían a la vez circunscripciones electorales. Cada consejo 
de distrito comprendía normalmente otros miembros, designa
dos por el Administrador después de elecciones no oficiales. 

~O. A fines de 1963 el Gobierno de las Islas Turcas y 
Caicos se había manifestado dispuesto a asociarse a las 
Bahamas, cuyo Gobierno había aceptado debatir el . proble
ma. El asunto había sido examinado en junio de 1964 por ¡un grupo de trabajo compuesto de representantes de los 
tres Gobiernos interesados, a los cuales había presentado sus 

1 
reco_mendaciones. En dicha reunión se había decidido que el 
Gobierno de las Bahamas, aunque comprendía perfectamente 

1 el deseo de las Islas Turcas y Caicos de unirse a una agru
pación más importante, no podía en ese momento aceptar 

<una fusión de los tres Territorios. Se había propuesto una 
l forma de asociación más flexible, del mismo tipo que la que 
(anteriormente unía a las Islas Turcas y Caicos con Jamaica. 

l~'.tt:n :::n: i::•:::,.c::: ::~:~= ::,::: 
ción, aprobada en 1959, había permitido la realización de 
elecciones mediante el sufragio universal de los adultos. La 

¡ mayor parte de los vínculos constitucionales con Jamaica 
:habían desaparecido, pero el Gobernador de Jamaica conti
l nuaba siéndolo de las Islas Caimán. Cuando Jamaica había 

1 
obtenido la independencia, en agosto de 1962, las islas habían 
tenido la posibilidad de permanecer unidas a Jamaica, pero 

¡ tras un debate habían preferido romper sus v!nculos consti
: tucionales con Jamaica y continuar bajo la administración del 
1 Reino Unido. Con arreglo a la nueva Constitución, las Islas 
1 Caimán constituían una colonia del Reino Unido. 
•. 

' 52. El Territorio era administrado por el Administrador, 
: que había asumido la mayor parte de los poderes anterior
' mente ejercidos por el Gobernador de T amaica. En el ejer
, cicio de dichos poderes, estaba obligado a requerir la opinión 
del Consejo Ejecutivo para todos los asuntos de importancia. 

53. El Consejo Ejecutivo, presidido por el Administrador, 
comprendía dos miembros oficiales y tres miembros no ofi-

• tiales. Desde 1962 los tres miembros no oficiales del Consejo 
se especializaban en ciertas materias, sobre lás cuales aseso

. taban al Gobierno. 

54. La Asamblea Legislativa estaba presidida por el Ad
lt¡inistrador y se componía de dos o tres miembros oficiales, 
designados por el Administrador ; dos o tres miembros no 
Oficiales, también nombrados por éste, y doce miembros ele

. &idos en las circunscripciones mediante el sufragio universal 
de los adultos. El Administrador adjunto y los otros fun-

. lfonarios superiores eran todos originarios de las Islas Cai
lt¡án. · 

55. Las últimas elecciones a la Asamblea Legislativa se 
habían celebrado en noviembre de 1962; por primera vez se 
habían enfrentado dos partidos: el Cayman N ational Demo
Ctatic Party y el Christian Democratic Party. El primero 
bahía obtenido siete puestos Y el segundo cinco. Los objetivos 

de ambos partidos eran muy similares : ambos preconizaban 
medidas encaminadas a favorecer el desarrollo y el bienestar 
de las Islas Caimán mediante el estímulo de las nuevas in
dustrias y la aplicación del programa escolar. 

56. Las Islas Caimán no deseaban entrar a formar parte 
de una federación de territorios de las Antillas orientales. 
En 1961, al realizarse negociaciones con miras a la inde
pendencia de la ex Federación de las Indias Occidentales, 
las Islas Caimán habían aceptado formar parte de la misma. 
Pero cuando Jamaica había decidido abandonar la Federación, 
las Islas Caimán habían modificado su decisión; la Asamblea 
Legislativa había aprobado una resolución por la cual las 
Islas Caimán habían expresado el deseo de permanecer aso

. ciadas al Reino Unido y de iniciar negociaciones con el 
Gobierno de Su Majestad con miras a obtener la autonomía 
interna en una fecha concordante con los deseos de la po
blación. Además, la Asamblea Legislativa había decidido 
que dichas negociaciones no se realizarían hasta después de 
las elecciones generales, que debían efectuarse más adelante 
ese mismo año. El nuevo órgano legislativo podría presentar 
a continuación propuestas tendientes a establecer una consti
tución que previese la autonomía interna de las islas. El 
Gobierno británico había aceptado que las Islas Caimán con
tinuaran asociadas al Reino Unido; por lo que se refería a la 
cuestión de la reforma constitucional, el Gobierno del Reino 
Unido había accedido a recibir a una delegación con la cual 
se examinarían las propuestas provenientes de las islas. Hasta 
ese momento, sin embargo, no se había formulado demanda 
alguna en ese sentido y la Asamblea Legislativa no había 
adoptado ninguna disposición para modificar la Constitución. 

57. El representante de Italia dijo que suscribía lo dicho 
por el representante del Reino Unido en el sentido de que 
las Bahamas y las Bermudas presentaban ciertas caracterís
ticas comunes, de orden histórico, político y económico, mien
tras que los otros tres grupos de islas, las Turcas, las Caicos 
y las Caimán, poseían características claramente distintas. 

58. No cabía duda alguna de que las Bahamas y las Ber
mudas gozaban de condiciones sumamente satisfactorias, tan
to en lo económico y social como desde el punto de vista 
de la educación, y que el turismo las había convertido en 
comunidades prósperas. No obstante, la situación constitu
cional de esas dos colonias daba lugar a algunas observa
ciones, en la medida en que interesaba a la aplicación de 
las resoluciones de la Asamblea General relativas a la des
colonización. Si las Bermudas, según la declaración del re
,presentante del Reino Unido, disfrutaban desde hacía mucho 
tiempo de una gran autonomía política, no era menos cierto 
que existía la posibilidad de efectuar mejoras. En efecto, una 
de las cámaras del Consejo Legislativo estaba todavía inte
grada por miembros designados, la Corona británica conser
vaba la facultad de rechazar las decisiones del Parlamento 
colonial, y los habitantes no podían votar hasta la edad de 
25 años. Por otra parte, la población deseaba una reforma 
constitucional que le diese un gobierno responsable de tipo 
moderno. La delegación italiana recomendaba, por lo tanto, 
que la Potencia administradora tuviese en cuenta los deseos 
de la población e hiciera cuanto estuviese a su alcance para 
acelerar la concesión de la plena autonomía interna al Te
rritorio, con el objeto de que los habitantes pudieran pro
nunciarse sobre la forma que podría adoptar una asociación 
con el Reino Unido si tal fuere su deseo . 

59. Esas mismas recomendaciones eran válidas, en cierta 
medida, para las islas · Bahamas. Era verdad que la nueva 
Constitución aprobada después de la Conferencia de Londres, 
celebrada en mayo de 1963, preveía un sistema ministerial 
de autonomía interna, · pero parecía deseable que se celebrasen 
nuevas elecciones generales en la fecha prevista, a saber, en 
diciembre de 1967. Se podrían así revisar los límites de las 
circunscripciones que elegían la Cámara Baja y determinar 
la opinión de la población en lo referente a su porvenir po
lítico, inclusive la asociación con el Reino Unido. 

60. La situación en las Islas Turcas, Caicos y Caimán 
era totalmente diferente. Las condiciones naturales y climá
ticas, mucho menos favorable, la falta de recursos y la im-
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posibilidad de desarrollar allí· el turismo en gran escala ex
plicaban la escasa población de las islas, su economía insu
ficiente y su progreso constitucional un tanto reducido. Sin 
desear sugerir reformas constitucionales para esas islas, la de
legación de Italia recomendaba que la Potencia administrado
ra no perdiese de vista en ningún momento la necesidad 
de conceder la plena autonomía interna a su población, con 
el objeto de que pudiera desempeñar un papel más activo 
en las negociaciones referentes a la asociación. 

61. En cuanto a las posibilidades de independencia de 
las Islas Turcas, Caicos y Caimán, la delegación italiana 
consideraba que el problema dependía en grado sumo de su 
aptitud para establecer alguna asociación política y económica 
con países vecinos, que fueran ya independientes o estuvie
ran próximos a serlo. 

62. La delegación italiana estimaba que no sería conve
niente formular recomendaciones más detalladas sobre la 
aplicación de las resoluciones 1514 (XV) y 1541 (XV) a di
chas islas. En su opinión bastaría mencionar esos territorios 
en el informe del Subcomité, en términos bastante generales 
pero destacando que sin duda alguna el principio de la libre 
determinación era totalmente aplicable a su población. 

63. El Presidente, hablando en su calidad de representante 
del Uruguay, dijo que en el informe del Subcomité se debería 
quizá distinguir, de una parte, entre las Bermudas y las 
Bahamas, donde se había logrado cierto progreso constitu
cional, y, de la otra, las demás islas, en las que urgía contar 
con órganos representativos que acelerasen el proceso cons
titucional y permitiesen a la población expresar su voluntad 
y participar en las negociaciones que pudieran celebrarse 
entre la Potencia administradora y los Territorios. 

64. El representante de Bulgaria dijo que su delegación 
lamentaba que, con excepción de los dos peticionarios de las 
Bermudas, la Potencia administradora hubiese sido la única 
fuente de información sobre los cuatro Territorios que se 
consideraban. 

65. El citado representante dudaba de que la administra
ción del Reino Unido hubiese sido realmente beneficiosa para 
la población. La Potencia administradora no había difundido 
información sobre los propósitos de la Carta de las Naciones 
Unidas ni sobre la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General y, como consecuencia de ello, según uno de los peti
cionarios de las Bermudas, la mayoría de la población se 
hallaba mal informada. Tampoco había mencionado la Po
tencia administradora que tuviese intención de adoptar nin
guna medida de conformidad con la resolución 1514 (XV). 
En la esfera de los problemas sociales se había realizado 
algún progreso, pero no todo el que el desarrollo económico 
del Territorio permitía. Los peticionarios habían declarado 
que se practicaba la discriminación racial en materia de 
enseñanza, trabajo, justicia y religión. 

66. Uno de los peticionarios de las Bermudas había seña
lado en la 286a. sesión que el Reino Unido permitía disfrutar 
de gran libertad de acción a un pequeño grupo minoritario, 
que representaba a los capitales invertidos. Probablemente el 
representante del Reino Unido pensaba en dicho grupo cuando 
había afirmado que los habitantes de las Bermudas deseaban 
en forma virtualmente unánime mantener sus lazos con el 
Reino Unido. Las declaraciones de los peticionarios y el 
hecho de que la Potencia administradora no hubiese adoptado 
ninguna medida práctica de conformidad con la resolución 
1514 (XV) llevaba a su delegación a creer que los órganos 
legislativos y ejecutivos mencionados por el representante del 
Reino Unido no eran verdaderamente representativos de la 
población. 

67. La situación en las Islas Turcas y Caicos Y en l~s 
Islas Caimán era más complicada, pero ello no debía servir 
de pretexto para que dejasen de aplicarse los principios de 
la resolución 1514 (XV). 

68. Era deber de la Potencia administradora cumplir to~;is 
sus obligaciones con arreglo a la Car:ta y a . la Declarac1on 
sobre la concesión de la independencia y bnndar a la po
blación de las islas la oportunidad de expresar libremente 
sus deseos con respecto a su porvenir. 

69. El representante del Reino Unido, comentando las crí
ticas que se habían hecho al sistema de enseñanza de las 
Bermudas, dijo que del total de gastos del Gobierno, casi 
16 millones de dólares, 2.500.000 dólares estaban destinados 
a la educación, lo que representaba un aumento de más del 
50% en los dos últimos años. Se estaba considerando activa
mente la integración de las escuelas. Un asesor de educación 
del Departamento de Cooperación Técnica de Londres había 
recomendado recientemente un programa planificado de inte
gración, que formaba parte de una revisión general de la 
estructura del sistema educativo. El Consejo de Educación de 
las Bermudas, en un informe presentado unos meses antes, 
había formulado una serie de recomendaciones, entre ellas 
la extensión de la edad escolar de modo que abarcase de 
los 5 a los 15 años. Había recomendado también que se 
integrasen todas las escuelas subvencionadas por el Gobierno 
antes de septiembre de 1965, so pena de perder la subvención. 
Las recomendaciones del Consejo habían sido transmitidas a 
una Comisión mixta especial de la Asamblea Legislativa. Aun
que no se había adoptado todavía ninguna decisión definitiva 
con respecto a la medida en que la integración había de 
ser obligatoria, ni se había señalado ningún plazo para llevar 
a cabo la integración en las escuelas, en los últimos años se 
había manifestado una clara tendencia hacia la integración 
voluntaria, tendencia que había de continuar. 

70. La cuestión de la constitución, la estructura del Go
bierno y el sistema electoral de las Bermudas era objeto de 
un intenso estudio por parte de una comisión integrada por 
miembros de ambas cámaras de la Asamblea Legislativa. 
Los dos partidos existentes estaban conformes en que se 
redujese de 25 a 21 años la edad mínima para ser elector. 
No podía decirse que el voto calificado de los propietarios 
perpetuase una oligarquía, puesto· que casi la mitad de los 
electores reunía el requisito exigido para ese voto adicional, 
es decir poseer tierras con una superficie equivalente a un 
solar de tamaño medio. 

71. El representante del Reino Unido reservó también la 
posición de su Gobierno con respecto a la posibilidad de enviar 
una misión visitadora a los Territorios. 

Co11,clusio11es y recotneiidaciones del Subcomité 

72. En lo referente a los Territorios no autónomos de 
las Bermudas, las Bahamas, Islas Turcas y Caicos, e Islas 
Caimán el Subcomité examinó la situación existente en estos 
Territo;ios y tomó nota de las declaraciones del representante 
de la Potencia administradora, así como de las formuladas 
por los peticionarios de las Bermudas y llegó a las conclu
siones y recomendaciones siguientes : 

a) El Subcomité confirma que l~s disposici?nes de la ?e
claración sobre la concesión de la independencia a los pa1ses 
y pueblos coloniales se aplican plenamente a los mencionados 
Territorios y deben ser aplicadas en ellos, conforme a la 
voluntad libremente expresada de su población, por la Po
tencia administradora; 

b) El Subcomité observa que el representante de la. Po
tencia administradora no ha mencionado en sus declaraciones 
medidas concretas que su Gobierno haya tomado ya, o se 
proponga tomar, para aplicar en dichos Territorios la Decla
ración contenida en la resolución 1514 (XV); 

e) El Subcomité recomienda al Comité Especial que i~vite 
a la Potencia administradora a adoptar sin demora medidas 
concretas que permitan a la población de estas Islas expre~r 
sus opiniones, con toda libertad y conforme a las d1sposi
ciones de ta Declaración contenida en la resolución 1514 (XV), 
en cuanto a su porvenir político; y, en particular, que aceleren 
el proceso de libre determinac}?n en las Isl~s Caicos, _Turca: 
y Caimán, mediante la creac1on en las mismas de organo 
representativos; 

d) A fin de obtener más i1_1f,ormació~ sobre la si!uació~ 
en estos Territorios, el Subcom1te recomienda al C?m1té Es 
pedal que estudie ta posibilidad de enviar a los mismos una 
misión visitadora. 
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CAPÍTULO XXV 

ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ISLAS VIRGENES BRIT ANICAS 
ANTIGUA, DOMINICA, GRANADA, MONTSERRAT, SAN CRISTOBAL-NIEVES-ANGUILA' 
SANTA LUCIA, SAN VICENTE Y BARBADA ' 

A, INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

1 l. ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Introducción 

l., . Las Islas Vírgenes de los Estados Unidos de 
Amenca forman parte de la cadena de las Antillas 
M_ayores y Menores y quedan a 64,4 kilómetros ( 40 
millas) a~ este de Puerto Rico y a 2.253 kilómetros 
( L:WO millas) al sudeste de Nueva York. El Terri
torio comprende alrededor de SO islas e islitas de las 
cuales las más importantes son Santo Tomá'.s, San 
Juan ,Y Santa Cruz. San Juan está a 4,81 kilómetros 
~3 millas) al este de Santo Tomás y Santa Cruz, la 

, isla_ mayor, se encuentra a 64,6 kilómetros ( 40 millas) 
) h_ac1a el sur. La superficie total de las tres islas prin
i c1~ales es de unos 341,9 kilómetros cuadrados (132 
1 millas cuadradas) : Santa Cruz 218 6 kilómetros cua
l drados ( 84 millas cuadradas) ; Santo' Tomás, 98,4 kiló-

1 
metros_ ~uadrados ( 28 millas cuadradas), y San Juan, 
51,8 kilometros cuadrados (20 millas cuadradas). 

1 2. El censo de 1960 arrojó un total de 32.099 habi
; 1?ntes: 5.373 "blancos", 20.634 "negros" y 6.092 "mes
, tizos y otros". El 75,8% de los habitantes eran naturales 
' del Territorio, el 9,6% ori~inarios de los Estados Uní
'. dos de América y el 14,S % de Puerto Rico. Se calcula 

que en 1962 la población ascendía a 34.450 habitantes 
que comprendían alrededor de 3.700 trabajadores con~ 
t:at~dos en el exterior. Estaban distribuidos de la 
s1gu1ente manera: Santa Cruz, 15.500; San Juan, 950, 
y Santo Tomás, 18.000. 

Condición jurídica 

1 3. En 1671 Dinamarca colonizó Santo Tomás y 
poco después San :f uan. En 1733 Dinamarca compró 

· a Francia la Isla de Santa Cruz. En 1916 los Estados 
Unidos de América adquirieron las islas, que ahora se 

1 conocen con el nombre de Islas Vírgenes de los Es
¡ tados Unidos, pagando por ellas a Dinamarca 25.000.000 
' de dólares. 

i 4. En 1917, los Estados Unidos tomaron el control 
¡ efectivo de las Islas. Desde esa fecha hasta 1931 éstas 
fueron administradas por autoridades navales. Todos 

: los poderes civiles, militares y judiciales estuvieron 
. encomendados a un gobernador naval nombrado por 
el Presidente de los Estados Unidos. En 1931 el Terri
torio fue colocado bajo la jurisdicción del Departamento 
del Interior norteamericano y, por primera vez, se 
nombró a un gobernador civil. En virtud de la Ley 
Orgánica del 22 de junio de 1936 se delegó el poder 

· de legislar localmente en órganos oficiales locales de 
,carácter electivo, que quedaron autorizados para re
[ caudar impuestos y conceder créditos. Una nueva ca
rracterística de la Ley Orgánica de 1936 fue que todos 

l 

los nombramientos de funcionarios hechos por el Go
bernador para ocupar cargos remunerados quedaban 
sujetos a la aprobación de los órganos legislativos 
locales. 

S. En virtud de las leyes promulgadas por el Con
greso norteamericano en 1927 y 1932, los naturales 
de las Islas Vírgenes son ciudadanos de los Estados 
Unidos de América. Todos los residentes del Terri
torio que son ciudadanos norteamericanos y mayores de 
21 años de edad tienen derecho de voto en las elecciones 
locales, pero no participan en las elecciones nacionales 
de los Estados Unidos. El Territorio no está repre
sentado en el Congreso de los Estados Unidos. En 
v!rtud de la Ley Orgánica de las Islas Vírgenes, re
visada en 1954, las Islas son "un Territorio organizado, 
pero no incorporado al territorio de los Estados Uni
dos de América". 

Constitución actual 

6. La Constitución actual del Territorio figura en 
la Ley Orgánica revisada de 1954. En los párrafos 
siguientes se enuncian sus disposiciones principales. 

Poder ejecutivo 

7. El poder ejecutivo cortesponde al Gobemador 
de las Islas Vírgenes, nombrado por el Presidente de 
los Estados Unidos de América, Previo parecer y con
sentimiento del Senado. Hay también un Gobernador 
adjunto nombrado del mismo modo. En virtud de la 
Ley Orgánica de 1954, los jefes de todos los departa
mentos gubernamentales son nombrados por el Gober
nador, previo parecer y consentimiento del no<ler le
gislativo de las Islas Vírg-enes. Todas las funciones 
del poder ejecutivo se ejercen bajo la fiscalización 
g-eneral del Secretario del Interior de los Estados Uni
dos. En 1958 se nombró el primer Gobernador orig-i
nario de las Islas Vírgenes. En 1963 tanto el Gober
nador como el Gobernador adjunto eran autóctonos. 

Organo legislativo 

8. En virtud de la Ley Orgánica revisada en 1954 
se abolió la división de las Islas en dos municipalidades 
y por primera vez se estableció una asamblea legis
lativa unicameral, denominada órgano legislativo de las 
Islas Vírgenes. Está integrada por 11 miembros llama
dos "senadores", elegidos por dos años. El órgano 
legislativo celebra anualmente períodos ordinarios de 
sesiones de 60 días ; pero el Gobernador puede convocar 
períodos de sesiones extraordinarios con fines determi
nados. El Territorio se divide en tres distritos legis
lativos; el de Santo Tomás y Santa Cruz eligen cada 
u~o dos miembros, el de San Juan elige uno, y los 
seis restantes senadores son elegidos en todo el Terri
torio. Con objeto de asegurar que estos senadores de 
representación general no procedan de un mismo dis
trito, los electores pueden votar sólo por dos candi
datos, quedando elegidos los seis candidatos que reciben 
el mayor número de votos. 

9. En conformidad con la Constitución norteameri
ca1:a, el órgano legislativo tiene p~enos poderes para 
legislar en asuntos locales y en particular en cuestiones 
presupuestarias. También tiene facultades para asignar 
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fondos y recaudar impuestos. Todas las leyes están 
sujetas a la aprobación del Gobernador. Si éste se niega 
a aprobar un proyecto de ley, tiene que devolverlo a! 
órgano legislativo dentro de un plazo determinado. S1 
el órgano legislativo vuelve a aprobar el proyecto de 
ley por mayoría de dos tercios y el Gobernador sigue 
negándose a dar su asentimiento, el proyecto de ley 
se envía al Presidente de los Estados Unidos de Amé
rica para que decida. Una vez aprobado por el Pre
sidente, el proyecto se convierte en ley. 

Sistema electoral 

10. En 1917, el derecho de sufragio estaba sujeto a 
una condición relacionada con la posesión de bienes. 
En 1936, este requisito fue suprimido y el voto se ex
tendió a todos los naturales de las Islas Vírgenes 
mayores de 21 años que supieran leer y escribir. en 
inglés. Se prohibió al órgano legislativo local que im
pusiera condiciones relacionadas con los bienes o in
gresos o cualesquiera otras condiciones basadas en di
ferencias de raza, color sexo o religión. En virtud 
de la Ley Orgánica revisada en· 1954, se supri~ió !ª 
condición del idioma y actualmente en el Territorio 
existe el sufragio universal de los adultos. En las elec
ciones generales, celebradas en noviembre de 1960, hubo 
10.678 electores inscritos, de los cuales votaron 7.659, 
es decir, el 71,7% de todos los electores inscritos. 

Poder judicial 

11. En virtud de la Ley Orgánica revisada de 
1954, el poder judicial del Territorio reside en la Corte 
de Distrito de las Islas Vírgenes y en sus tribunales 
inferiores. Las funciones de la Corte de Distrito equi
valen a las de una corte de distrito de los Estados Uni
dos, es decir, que conoce en primera instancia de los 
asuntos previstos por la legislación local y en apela
ciones de las decisiones de tribunales inferiores. Como 
la Corte de Distrito pertenece al sistema federal, cual
quier apelación contra sus decisiones corresponde a los 
tribunales de los Estados Unidos. Los tribunales infe
riores establecidos por ley local tienen jurisdicción sobre 
todas las causas civiles cuya cuantía no exceda de los 
500 dólares de los Estados Unidos y sobre algunas 
causas criminales. El derecho a ser juzgado por jurado 
está garantizado a toda persona que lo solicite. 

12. Hay un Fiscal de los Estados Unidos nom
brado por el Presidente de los Estados Unidos con la 
confirmación del Senado, y un fiscal adjunto, nombrado 
por el Attorney Gen,eral de los Estados Unidos. En 
1963, el Fiscal y los jueces de los dos tribunales muni
cipales eran autóctonos. 

Administración pública· 

13. El 99% de los funcionarios y empleados del 
Gobierno son autóctonos. En 1963, tanto el Gobernador 
como el Gobernador adjunto eran autóctonos, lo mismo 
que siete de los once jefes de departamento .. 

Partidos políticos 

14. Los partidos republicano y demócrata de los 
Estados Unidos cuentan con sus respectivas secciones 
en el Territorio y los habitantes de las Islas Vírgenes 
tomari parte en las convencion~s. nacionales de am~s. 
En las elecciones de 1962 participaron cuatro partidos 

políticos y el United Democratic Party obtuvo mayoría 
en el poder legislativo. 

Hechos recientes 

15. Durante muchos años ha habido un creciente 
deseo entre los habitantes del Territorio de tener un 
gobernador elegido por la población. Este deseo quedó 
formalmente expresado en un referéndum celebrado 
en 1953. Sin embargo, en virtud de la Ley Orgánica 
revisada de 1954, se mantuvo a un gobernador nom
brado, con la consecuencia de que durante varios años 
existió considerable tirantez entre el poder legislativo 
elegido y el gobernador nombrado. 

16. En 1962 se presentó en el Congreso norteame
ricano un proyecto de ley en el que se proponía que 
se permitiese a los habitantes de las Islas Vírgenes 
que eligiesen a su Gobernador y al Secretario de Go
bierno. Además, en ese proyecto de ley se proponía: 
a) que la población local estuviese debidamente repre
s!!ntada en el poder legislativo a fin de garantizar la 
representación más equitativa posible de la población 
del Territorio ; b) que se traspasara la Corporación de 
las Islas Vírgenes actualmente financiada por fondos 
federales (véase párr. 22 infra) al Gobierno territorial, 
y c) que se autorizase al Gobierno territorial para 
emitir bonos y realizar obras públicas, tales como 
escuelas y carreteras. Como en 1962 no se adoptó nin
guna medida al respecto el proyecto de ley ha quedado 
sin efecto. En 1963, el' representante de los Estados 
Unidos informó a la Comisión para la Información 
sobre Territorios no Autónomos, en su 269a. sesión, 
que gracias a las leyes que se proponía promulgar la 
administración norteamericana se esperaba que los habi
tantes del· Territorio podrían elegir a su Gobernador. 

Condiciones económicas 

17. En el pasado, la economía del Territorio, lo 
mismo que la de muchas otras islas del Caribe, se 
basaba en la producción de azúcar. En un momento 
determinado, se cultivaban hasta 30.000 acres ( 12.000 
hectáreas) de azúcar de caña. Pero al aumentar la 
competencia de otros países productores de azúcar de 
caña y la de los productores de azúcar de remol~cha, 
empezó a declinar la industria azucarera de las islas. 
En 1900 no se cultivaba más que en 16.000 acres 
(6.400 hectáreas) y en 1960 sólo quedaban 4.400 
( 1.760 hectáreas), pero el rendimiento era elevado. 
A principios del decenio comprendido entre 1?50 Y 
1960, se introdujo un programa, de desarroJ!o indus
trial en virtud del cual se preve1a la exenc1on de al
gun~s impuestos con el fin de fomentar 13: creación de 
industrias y negocios. Actualmente, el turismo !1ª s~s
tituido a la producción azucarera como industria prin
cipal de todo el Territorio; también se están desarro· 
llando el comercio y las empresas industriales. En 
Santa Cruz, la producción de azúcar y la cría de ga
nado vacuno, así como la elaboración y manufactura de 
ron, son importantes. 

18. En las Islas circulan libremente mercaderías 
norteamericanas y las procedentes del Territorio entran 
en los Estados Unidos sin impuestos, siempre que no 
contengan más de un determinado porcentaje de rna· 
terias extranjeras1• Entre 1958 y 1961, las importaciones 

1 0riginalmente en 1917, ese porcentaje se había fijado eII 
un 20% como miximo. En la actualidad es ce! 50'1/o. 
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se duplicaron alcanzando la suma de 50.000.000 de 
: dólares. En el mismo período, el valor de las exporta
' ciones pasó de 3.050.000 dólares a 9.000.000 de dó
/ lares. Más del 77% del volumen de las importaciones 
] procede de los Estados Unidos y de Puerto Rico, pero 

una gran parte se reexporta. Más del 90 % de las ex -
' portaciones de la Isla van a parar a los Estados Unidos 
y a Puerto Rico. Principalmente, se importan alimentos, 

1 ropa, maquinaria, combustible y materiales de construc
/ ción. En 1961, las exportaciones más importantes fue
, ron las siguientes: artículos de joyería, artículos de 
· metal y repuestos, 2.100.000 dólares de los Estados 

1
1 Unidos; azúcar sin refinar, 1.400.000 dólares; ron, 
845.000 dólares; y perfume, 260.000 dólares. 

' 19. Un problema importante de las Islas ha sido 
[ el de conseguir bastantes ingresos para satisfacer las 

necesidades del presupuesto anual. En el pasado, dos 
· circunstancias han influido en ese problema. En primer 
lugar, como" la mayor parte del comercio del Territorio 
se hace con los Estados Unidos, las tarifas arancelarias 
no proporcionan una fuente de ingresos suficiente. 

(. Además, los impuestos federales de consumo recaudados 
sobre el ron procedente de las Islas no iban a parar 

( al Tesoro local. Hasta 1954, el Congreso norteamericano 
'¡ había tenido que asignar un crédito especial todos los 
años a fin de satisfacer las necesidades del Territorio. 

! 20. En virtud de la Ley Orgánica de 1954, los in
. gresos prócedentes de los impuestos federales sobre la 
. renta y otras tasas impuestas por el Congreso norte
Í americano a los habitantes del Territorio se pagan al 
Tesoro de las Islas Vírgenes. Además, por cada dólar 
?e ingreso local que recauda el Territorio, se paga a 
este un dólar de los impuestos internos sobre los in
gresos recaudados por el Gobierno Federal sobre los 
productos de las Islas Vírgenes. Con esta forma de 
subsidio federal, llamado "aportación paralela"; se ha 

; eliminado la necesidad de asignar créditos anuales del 
1 Congreso, y el poder legislativo del Territorio tiene 
~ mayor control sobre su propia hacienda. 

/ 21. En 1962, los ingresos derivados de los recursos 

1 
propios del Territorio representaron 11.100.000 dólares; 
además, el Territorio recibió 6.300.000 dólares en con

' cepto de aportación paralela, con lo que el tot;il ascendió 
a 17.400.000 dólares, contra un total de 7.600.000 dó-
lares en 1958, de los cuales 4.100.000 dólares eran in
gresos locales y 3.500.000 correspondían a la aporta
ción paralela. De los ingresos obtenidos localmente en 
1962, el 65 °/o provenía de impuestos sobre la renta. 
El total de los gastos de 1%2 ascendió a 14.900.000 
dólares; de los cuales 2.400.000 se destinaron a pro
yectos especiales. En conformidad con el proyecto de 
presupuesto para el ejercicio económico que termina el 
30 de junio de 1965, el cálculo de los ingresos es de 
16.900.000 dólares que, con la "aportación paralela", 
que asciende a alrededor de la mitad de esta suma, 
llegarán a un total de 25.400.000 dólares. 

22. Muchos factores, como por ejemplo, la falta de 
materias primas ( sobre todo la de minerales), la escasez 
de agua, la falta de fuentes de energía hidroeléctrica, 
los pocos mercados locales, la distancia a que se en
cuentran los mercados mundiales, así como la falta de 
inversiones de capital, son un obstáculo al desarrollo 
económico. En 1949, se creó la Corporación de las Islas 
Vírgenes con un crédito federal de 15.000.000 de dó
lares para que iniciara proyectos que produjeran in-

gresos2 y concediera préstamos para proyectos de desa
rrollo económico. El cultivo y la elaboración de azúcar 
ha sido el proyecto más importante de la Corporación ; 
con las ventas brutas de azúcar y melaza se obtuvieron 
1.600.000 dólares en 1959 y 2.100.000 dólares en 1961. 
Entre las actividades de la Corporación figuran la admi
nistración de las instalaciones eléctricas comerciales 
del Territorio, la conservación del agua y del suelo, la 
explotación forestal y la cría de ganado. Desde 1958, 
también está encargada de la destilación de agua salada. 

23. Entre las medidas adoptadas por el Gobierno 
territorial para fomentar las industrias, figuran la 
exención de tasas y la concesión de subsidios libres de 
impuestos. Se han creado varias industrias ligeras. En 
1962 había 62 industrias exentas de impuestos. Se 
ha creado recientemente una compañía para transformar 
bauxita en alúmina, que, según se calcula, proporcio
nará empleo a unas 400 personas todos los años. En 
1962 se proyectó un plan de desarrollo económico ge
neral en el que se definían los problemas y se fijaban 
los objetivos que habían de alcanzarse en cada esfera 
de actividad. En virtud de ese plan, en lo futuro, la 
expansión económica se reflejará principalmente en el 
turismo, la producción de ron y la creación de peque
ñas industrias. 

Condici01ies sociales 
Mano de obra 

24. En 1962 se calculaba que había 12.000 personas 
empleadas. El desempleo se calculaba en un 4%. Según 
el censo de 1960, había 10.845 personas empleadas, de 
las cuales 6.742 trabajaban para empresas privadas y 
2.337 para el Gobierno. El ramo que empleaba a mayor 
número de trabajadores (3.010) era el de la construc
ción; la hotelería ocupaba a 2.008, las fábricas 1.095 
y en el comercio al por menor 1.035. 

25. Las escalas de salarios se fijan por reglamentos 
de los Estados Unidos de América y reglamentos lo
cales. Los salarios y horas de traba jo de las personas 
empleadas en el comercio entre Estados se rigen por 
el Departamento de Trabajo norteamericano en con
formidad con las disoosiciones de la U.S. Fair Labor 
Standards Act de 1938. El Departamento de Agricul
tura de los Estados Unidos de América fiia los salarios 
en la industria del azúcar en Santa Cruz. La legislación 
local protege a los trabajadores que no pueden acogerse 
a otras leyes. El salario de la mano de obra no cali
ficada es de 55 a 75 centavos por hora. Desde 1961, 
todas las prestaciones previstas en virtud del U.S. 
Social Security Act se aplican en el Territorio. 

26. En 1962, el promedio del ingreso anual por 
familia era de 3.865 dólares y el ingreso oer cápita, 
de 953 dólares. Los ingresos familiares relativamente 
altos se atribuyen al hecho de que, en la mayoría de 
los casos, trabajan ambos cónyuges. · 

Sanidad 

27. Las principales causas de mortalidad en el Te
rritorio son: enfermedades del corazón, 23,6°/o; cáncer, 
10,4% ; hemorragias cerebrales y otras lesiones vascula
res, 9,8%; enfermedades de la primera infancia, 9.2%; 
accidentes, 6,1 % y diabetes, 4,6%. En 1962, la tasa de 
natalidad era de 34,7 y la de mortalidad, de 9,5 por 

2 El Congreso de los Estados Unidos excluyó concretamente 
la manufactura de ron de las actividades de la Corporación. 
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1.000 habitantes. La mortalidad infantil era de 41,9 por 
1.000 nacidos vivos. 

28. Existe un departamento único de sanidad para 
todo el Territorio. Hay servicios de hospital y personal 
médico en cada una de las islas, donde se están creando 
también unidades de servicios sanitarios. En 1962, había 
119 camas de hospital, 24 médicos y 36 enfermeras gra
duadas en Santo Tomás; 60 camas de hospital, 9 mé
dicos y 27 enfermeras g-raduadas en Santa Cruz; y 10 
camas de hospital, 3 médicos y 4 enfermeras graduadas 
en San T uan. Además, el Departamento de Asistencia 
Social tiene un hogar para ancianos con 120 camas. 
un médico y 4 enfermeras. No se tiene información en 
cuanto a la relación existente entre los servicios mé
dicos oficiales y los privados. La información anterior 
indica que la mayor parte de la población recibe aten
ción médica pública, que es gratuita o basada en los 
recursos económicos de cada persona. 

Situación de la enseñanza 

29. La enseñanza obligatoria se implantó en las 
Islas en 1941. Actualmente, la asistencia a la escuela 
es obligatoria hasta los 15 años de edad. La enseñanza 
es la misma que en Estados Unidos. En 1%2, había 
28 escuelas públicas, 10 parroquiales y 4 privadas. A 
mediados de 1963 se proyectaba inaugurar el Colegio 
de las Islas Vírgenes. 

30. En 1960, de las 8.560 personas de 5 a 15 años 
de edad, 7.755, o sea el 92% estaban matriculadas en 
escuelas. En 1961-1962. el número de alumnos matri
culados en escuelas ascendía a 10.764, de los cuales 
7.624 asistían a escuelas públicas, 2.732, a escuelas 
parroquiales y 408 a escuelas privadas. El número de 
niños en los grados de 1 a 6 era de 4.740 y en los 
grados de 7 a 12, 2.389 ( 495 en jardines de infancia). 
Más de 1.000 almunos matriculados en escuelas pú
blicas pasaban de la edad reglamentaria de los 15 años. 
Había 255 maestros, de los cuales 129 tenían título 
universitario, y 66 habían cursado dos o más años de 
Universidad. 

31. Los gastos de educación correspondientes a 
1961-1962 ascendieron a 2.800.000 dólares, o sea, 
16,2% de los gastos totales. En el proyecto de presu
puesto de 1964-1965 se prevén para enseñanza gastos 
de 4.300.000 dólares. 

2. ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

Introducción 

32. Las Islas Vírgenes Británicas comprenden unas 
40 islas e islotes, 11 de las cuales están habitadas. La 
superficie total del territorio es de unos 153 kilómetros 
cuadrados ( 59 millas cuadradas). Las islas mayores son: 
Tórtola (54 kilómetros cuadrados o 21 millas cuadra
das), Virgen Gorda ( 21 kilómetr~s, cuadrados u 8,25 
millas cuadradas), Anegada ( 39 kilometros cuadrados 
o 15 millas cuadradas) y Jost Van Dyke (8 kilómetros 
cuadrados o 3,25 millas cuadradas). Salvo Anegada, 
que es de formación coralina, todas las islas son de 
origen volcánico. El punto más elevado ( 542,9 metros 
o 1.780 pies) es Sage Mountain, en la i~la de Tórtola. 
Según el censo levantado el 7 de abnl de 1960, ~a 
población era de 7.340 personas. Casi todos los habi
tantes son de origen africano. El 80% aproximadamente 
de la población vive en la isla de Tórtola donde está 

situada Road Town (900 habitantes), que es la capital 
y la sede de la administración. 

Condición jurídica 

33. Las Islas Vírgenes Británicas son una colonia 
y han estado bajo control británico desde 1672, fecha 
en que el entonces Gobernador británico de las Islas 
Leeward, Coronel Stapelton, se apoderó de Tórtola, 
que estaba ocupada por los holandeses. Entonces em
pezaron a colonizar estas islas plantadores británicos 
procedentes de Anguila. 

e onstitución 

34. Las Islas Vírgenes Británicas formaron parte 
de las Islas Leeward a efectos administrativos hasta 1. 

1950, año en que, al promulgarse la Virgin /slands [ 
Constitution Act, se derogaron los poderes conferidos [ 
al Gobernador de las Islas Leeward para legislar sobre 
las Islas Vírgenes, se reconstituyó el Consejo Legisla
tivo y se estableció un Consejo Ejecutivo. En 1954 la 
Virgin lslands Constitution and Elections Ordinance ¡ 
estableció la Constitución actual, reformada posterior- , 
mente por las Virgin /stands Letters Patent de 1959. 1 

A continuación se esbozan las principales disposiciones I 
de la Constitución. 

Administrador 

35. El jefe del gobierno del Territorio es el Admi- 1 

nistrador, que es nombrado por la Corona. Desde que [ 
entraron en vigor las Virgin lslands Letters Patent • 
and Royal Jnstructions de 1959, el Administrador de
pende directamente del Secretario de Estado para las 
Colonias. Ejerce sus poderes en consulta con el Con
sejo Ejecutivo. 

Consejo Ejecutivo 

36. El Consejo Ejecutivo está formado por dos,' 
miembros nombrados por el Administrador entre per- 1 

sonas que ocupan cargos públicos; un miembro no~-1 
brado por el Administrador entre los miembros desit , 
nados del Consejo Legislativo, y dos miembros ele~1-
dos por los miembros del Consejo Legislativo entre los 
miembros elegidos de este Consejo. Además de adoptar : 
decisiones en todos los asuntos internos, como principal 
órgano ejecutivo, el Consejo está encargado d~ _la 
inspección de ciertos departamentos de la Adm1ms· j 
tración. Todos sus miembros son habitantes de las 
Indias Occidentales. / 

1 
Consejo Legislativo 

37. El Consejo Legislativo, que preside el Adminis- 1 

trador, está formado por seis miembros elegi~os, ~os [ 
miembros que son nombrados pero no son func10nanos 
y dos funcionarios nombrados por el Administrador. 
El Consejo está facultado para legislar en tod?s !_os ; 
aspectos relativos a los asuntos internos del Terntono, , 
previo asentimiento del Administrador. Para dar su • 
asentimiento a ciertos tipos de proyectos de ley el A;d· · 
ministrador tiene que recibir previamente instrucc10· 
nes del Secretario de Estado para las Colonias o, ~n 
caso de urgencia, está obligado a informar al Secretario 
de Estado. Todos los miembros del Consejo son natu· 
rales de las Indias Occidentales. 
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Sistema electoral 

j 38. Las elecciones para el Consejo Legislativo se 
, celebran cada cinco años; los seis miembros electivos 

_f son designados por sufragio universal de los adultos. 
· Las últimas elecciones generales se celebraron en no-
viembre de 1963 y se presentaron trece candidatos para 
los seis puestos electivos. 

Partidos políticos 

39. No existen partidos políticos en el Territorio. 
l Los miembros elegidos del Consejo Legislativo lo son 

'r 

en calidad de independientes. 

Organización judicial 

. 40. El sistema de tribunales es el mismo que en las 
1 otras Islas Leeward y en las Windward ( véanse los 
l. párrafos 67 y 68 del presente capítulo). Al igual que 

en los demás territorios, todos los miembros de la or-
1 
ganización judicial son naturales de las Indias Occi
dentales. 

Administración pública 

! 41. Los nombramientos de ·cargos de la administra
/ ción pública los hace el Administrador en uso de sus 

1 
facultades discrecionales. En 1962 había seis funciona
rios de ultramar y nueve funcionarios locales ocupando 

, cargos de categoría y nivel comparable a los cargos pro-
vistos con funcionarios de ultramar. Los cargos pú

. blicos ocupados por funcionarios de ultramar son, prin-

11 cipalmente, aquellos que requieren aptitudes profesio
. nales u otras condiciones especiales que no reúnen los 
naturales del Territorio. A fines de 1962 dos funcio-
narios locales gozaban de licencia para cursar estudios 
en el Reino Unido. 

Hechos recientes 
1 42. Las relaciones entre las Islas Vírgenes Britá
, nicas y las de los Estados Unidos han sido siempre 
, muy estrechas. En especial, durante los últimos años, 

1 

se han coordinado muy de cerca las actividades econó
micas de los dos grupos de islas. En 1951, el Gobierno 

'de las Islas Vírgenes Británicas y el de las Islas Vír
genes de los Estados Unidos crearon la Conferencia 
Conjunta de las Islas Vírgenes, encargada de presentar 

: recomendaciones a ambos gobiernos en materias de in
terés común, por ejemplo. comercio y reglamentaciones 

1 
comerciales entre las islas, mano de obra . y empleo y 
otros problemas comunes. 

1 43. Se informa que el Subsecretario de Estado para 
' las Colonias del Reino Unido, que visitó recientemente 
. el Territorio, declaró que había . llegado e1 momento 
· de proceder a un nuevo examen de sus problemas po
líticos y económicos, junto con los de otros pequeños 
territorios del Caribe, de fonna que se pudiera deter

. tninar el mejor sistema para el desarrollo futuro con
forme a los deseos de la población. Se informa también 

'que se estudian las siguientes soluciones: a) federación 
: con los otros territorios del Caribe; b) permanencia 
bajo soberanía del Reino Unido con una Constitución 

; tnodificada; o e) integración con las Islas Vírgenes 
1 iJe los Estados Unidos. Según ~st~s informes, si bien 
1 la cuestión del futuro del Terntono en modo alguno 

está decidida muchos habitantes del mismo, especial
~1ente la jov~n generación, opinan que la tercera so-

lución es la que ofrece mayores ventajas desde el 
punto de vista económico. 

Condiciones económicas 

44. Existe una gran interdependencia entre la eco
nomía del Territorio, la de las vecinas Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos y la del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico. La expansión económica en esas islas 
ha afectado a la economía de las Islas Vírgenes Britá
nicas en factores tales como las tasas de salarios, la 
oferta de mano de obra, los precios de los productos 
básicos y las condiciones de comercialización. En par
ticular, los habitantes de las Islas Vírgenes Británicas 
constituyen una fuente indispensable de mano de obra 
para las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; más 
de un 10% de la población del Territorio suele trabajar 
en Santo Tomás (Islas Vírgenes de los Estados Uni
dos), principalmente en la industria del turismo. 

45. La ganadería, la pesca y la agricultura de sub
sistencia, que son las principales ocupaciones del Te
rritorio, están perdiendo terreno, debido sobre todo al 
movimiento de trabajadores hacia las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos. Las principales cosechas son la 
caña de azúcar, la lima, los cocos y las bananas, que 
tuvieron un valor de exportación total de unos 18.000 
dólares de los Estados Unidos3 en 1962 (12.500 dó
lares en 1961, 24.500 en 1960 y 10.700 en 1959). Se 
calcula que a fines de 1962 había en el Territorio unas 
5.000 cabezas de ganado vacuno, 1.800 ovejas, 5.000 
cabras y 4.000 cerdos; las exportaciones en este sector 
se cifraron en 90.900 dólares en 1962, contra 104.500 
dólares en 1961, 127.000 en 1960 y 102.000 en 1959 . 
Durante los últimos tres años se han exportado apro
ximadamente 60.000 libras de pescado valoradas en 
unos 14.000 dólares. Entre las industrias manufactu
reras cabe mencionar la destilación de ron para el con
sumo local y para exportación a las Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos. Se construyeron barcas y balan
dras para el comercio y las comunicaciones entre las 
islas. 

46. En 1962, el total de las exportaciones del Terri
torio se valoró en 150.697 dólares y el de las importa
ciones en 1.980.780 dólares. Aunque el comercio del 
Territorio depende en gran parte de la producción pe
cuaria y en menor medida del pescado, la fruta y las 
verduras, sólo produce una fracción de los alimentos 
y otros artículos esenciales que necesita. La mayoría 
de éstos se importan de los Estados Unidos. Puerto 
Rico y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; en 
1962, las importaciones procedentes de esos países re
presentaron el 75% del total. De igual modo, la mayoría 
de las exportaciones se destinan a los Estados Unidos 
y a las cercanas Islas Vírgenes de los Estados Unidos; 
en 1962, representaron el 80% del total. 

47. Como resultado del rápido crecimiento del tu
rismo en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, el 
Gobierno, en los últimos años, ha alentado varios pro
yectos destinados a promover una industria turística 
en el Territorio. En 1960 se concedieron 23 permisos 
en virtud de la Aliens Land Holding Regulation Act 

ª El Territorio no tiene moneda propia, pero tienen curso 
legal tanto la de las Indias Occidentales como la de los Es
tados Unidos de América. La moneda de los Estados Unidos, 
que de hecho ha sido la moneda en circulación general du
rante casi dos decenios, pasó a tener curso legal en 1959 y 
es prácticamente la única moneda que ahora se utiliza. 
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autorizando a los concesionarios para adquirir propie
dades por un total de 181 acres (73,25 hectáreas) con
dicionando la adquisición a una mejora de esas tierras, 
lo que supone un desembolso total de 170.000 dólares 
en un período de cinco años. Se han ofrecido en arren
damiento por 99 años las Islas de Prickly Bear, Eus
tatia y Saba, Jo que significa un desembolso de 350.000 
dólares para el desarrollo de las islas en un período de 
cinco años. Se ha concedido a una empresa de los 
Estados Unidos otro contrato para la creación de un 
centro turístico en Virgen Gorda, y este centro inició 
sus actividades en enero de 1964. A fines de 1962 se 
habían pagado unos 416.700 dólares en salarios a los 
empleados locales en el curso de la construcción de 
este centro. También se ha dado autorización en virtud 
de esta ley, para invertir capital adicional en uno de 
los hoteles de Road Town y se ha prestado asistencia, 
en virtud de la Hot,els Aid Ordinance, para la creación 
de otros tres hoteles. 

48. Desde 1951 los ingresos locales recaudados no 
han bastado para satisfacer las crecientes necesidades 
de servicios sociales y de proyectos de desarrollo en 
el Territorio. Los déficit se han enjugado mediante 
un subsidio global del Reino Unido por valor de más 
de 736.000 dólares en 1962, 772.000 en 1961, 448.000 
en 1960 y 294.000 dólares en 1959• Los ingresos y gas
tos del Gobierno durante los últimos años han sido los 
siguientes : 
Año 

1960 
1961 
1962 

l ngreso.r Gastos 
(En dólares de los BE. VU.) 

180.000 630.377 
243.684 818.406 
343.617 899.011 

Las principales fuentes de ingresos son los derechos 
d~ im~ortación, los impuestos so~re la renta y el pa
tnmomo, las tasas anuales y los impuestos sucesorios. 

49. Además de los subsidios, el Reino Unido con
cede ayuda para determinados proyectos de desarrollo 
en forma de subvenciones gratuitas, en virtud de la 
Colonial Development and Welfare Act. En 1959 se 
~signó al Territorio una suma de 290.000 dólares que, 
Junto con el saldo no gastado de asignaciones ante
riores, dio una cantidad total de 490.300 dólares para 
invertir dentro del período quinquenal que termina el 
31 de marzo de 1964. En virtud de la Commonwealtlt 
Development Act de 1963, se asignó una suma adicio
nal de 420.000 dólares al Territorio para el período 
de tres años que terminará el 31 de marzo de 1966. 
Los planes de desarrollo aprobados en 1959-60 ascen
dían a 438.701 dólares y en 1961-62 a 407.611. 

Condiciones sociales 

Mano de obra 

50. La principal fuente de empleo para los habi
tantes del Territorio es la industria turística de las 
cercanas Islas Vírgenes de los Estados Unidos, espe
cialmente Santo Tomás y San Juan. Los trabajadores 
empleados en ellas eran más de 700, o sea más del 
10% de la población total. En e] interior, la adminis
tración pública es el principal empleador. En 1962 
había unas 250 personas empleadas en los servicios 
administrativos y docentes, y varias otras estaban em
pleadas como trabajadores especializados o no especia
lizados en diversos proyectos de desarrollo. En los 
últimos años ha aumentado la construcción privada, de 

suerte que ha habido más oportunidades de empleo para 
los isleños en esa industria, la creación de un gran 
centro turístico en Virgen Gorda, que supuso un de
sembolso total de 1.500.000 dólares, proporcionó empleo 
a más de 250 trabajadores durante su construcción. 

51. Las tasas de salarios están en gran parte deter
minadas por los salarios elevados que se pagan en las 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos. Existen dispo
siciones legislativas sobre fijación de un salario mínimo, 
trabajo de mujeres y de menores, prohibición del tra
bajo de niños pequeños y solución de los conflictos 
laborales. Un comisionado de trabajo, nombrado por 
primera vez en febrero de 1961, se encarga de la ins
pección. Existen dos organizaciones laborales : la Aso
ciación de Funcionarios y la Asociación de Maestros. 

Sanidad 
1 

52. De todos los servicios médicos y de sanidad se ¡ 

encarga el Gobierno, bajo la inspección del Superinten
dente del Servicio Médico que es también presidente 
de la Junta de Sanidad. En 1962 el personal de sanidad 
estaba constituido por un funcionario médico, seis en· 
fermeras diplomadas, cuatro enfermeras con licencia, 
seis enfermeras con formación parcial, seis parteras, 
cuatro parteras con formación profesional parcial y 
otros cinco funcionarios profesionales y técnicos. Hay 
un hospital del Gobierno, el Tortola Cottage Hospital, 
con 39 camas para casos médicos quirúrgicos y de ma
ternidad. Además, hay ocho dispensarios del Gobierno 
que se ocupan exclusivamente de pacientes externos. 
Se pasan consultas gratuitas en Road Town tres veces 
por semana, en East End dos veces por semana y en 
Cane Garden Bay, Carrott Bay y West End una vez 
al mes. En las islas exteriores de Anegada, Virgen 
Gorda y Jost Van Dyke también se pasan consultas 
una vez al mes. 

53. No existen problemas graves de salud en el Te
rritorio. Los principales problemas en esta esfera son la 
nutrición deficiente, los servicios de higiene defectuosos 
y el número bastante elevado de casos de gastroente
ritis, amibiasis y ascariasis entre lactantes y niños de 
poca edad. Como resultado de una campaña de erradi
cación realizada con la colaboración de la Organización 
Mundial de la Salud, la incidencia del paludismo des
cendió del 48% al 3,5%. Ha bajado notablemente la 
tasa de mortalidad infantil; de- 133,3 por 1.000 nacidos 
vivos en 1958 pasó a 120,9 en 1959, 78,9 en 1960 
y 38,9 en 1962. 

54. Los gastos públicos en servicios médicos y de 
sanidad en 1962 fueron de 74.416 dólares, o sea, el 
8,28% del total de los gastos ordinarios durante el 
año. 

Situación de la enseñanza 

55. El sistema de enseñanza está regido por una 
Junta de Enseñanza que asesora al Gobierno sobre 
todas las cuestiones esenciales, y por un funcionario 
de enseñanza que es responsable de la aplicación de las 
decisiones de carácter general. Hay tres tipos de es
cuelas primarias: públicas, subvencionadas y privadas. 
En 1962, había una escuela pública, doce subvencio
nadas ( 1 O metodistas y dos anglicanas) y tres comu· 
nales. También había una escuela primaria privada. La 
matrícula total de las escuelas primarias en 1962 fue 
de 2.222 alumnos. 
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56. Toda la enseñanza es gratuita y obligatoria 
hasta los 15 años de edad. Existe en el Territorio una 
escuela secundaria mixta del Gobierno que prepara a 
los estudiantes para el certificado de la Universidad 
de Cambridge. En 1962 la matrícula era de 80 niñas 
y 42 niños. Durante el mismo año terminó la reorga
nización de las escuelas elementales que se dividieron 
en secciones de párvulos, primarias y posprimarias. 
En 1962 había 63 maestros en las escuelas primarias 
públicas y subvencionadas y dos en la privada; había 
10 profesores en la escuela secundaria del Gobierno. 
El 28% de los maestros habían recibido formación y, 
del resto, el 26,8% poseían el certificado de Cambridge. 
Se da capacitación a maestros en el Leeward !stands 
Teachers Training College de Antigua, · administrado 
conjuntamente por los Gobiernos de Antigua, San Cris
tóbal, Montserrat y las Islas Vírgenes Británicas. 

57. Los gastos públicos en enseñanza, incluidas las 
subvenciones a instituciones fuera del Territorio, as
cendieron a 140.699 dólares en 1962, o sea, el 15.65 % 
del total de los gastos ordinarios. De esta suma, 97.783 
dólares se destinaron a la enseñanza primaría y 23.236 
a la secundaria. 

3. ANTIGUA, DOMINICA, GRANADA, MONTSERRAT, SAN 
CRISTOBAL-NIEVES-ANGUILA, SANTA LUCIA Y SAN 
VICENTE 

Introdttcci6n 

58. Antigua, Montserrat y San Cristóbal, Nieves y 
Anguila forman parte de las Islas Leeward, que se ha
llan hacia el centro del arco de islas antillanas que se 
extiende de Jamaica a Trinidad, entre el Mar Caribe al 
oeste y el Océano Atlántico al este. Dominica, Santa 
Lucía, San Vicente y Granada forman parte de las Islas 
Windward. Existen algunas islas más pequeñas llama
das las Granadinas que están entre San Vicente y Gra
nada ; algunas de ellas son administradas como parte de 
San Vicente y otras como parte de Granada. Como los 
sistemas de gobierno de estos Territorios son esencial
mente iguales, en esta sección de introducción se se
ñalan las principales características comunes a todos 
ellos. Se ofrece información adicional sobre los Terri
torios en las secciones dedicadas a cada uno de ellos 
más adelante. 

Condici6n jurídica 

59. En 1871 las cuatro Islas Leeward; junto con 
Dominica, fueron organizadas en una federación, en 
la que los distintos territorios constituían presidencias. 
En 1940 Dominica fue separada, a los efectos adminis
trativos 'de las Islas Leeward y unida a las Islas Wind
ward q~e entonces eran administradas como territorios 
separ~dos por un solo Gobernador y compartían al
gunos servicios comunes. En 1950, las Isll;s. Vírg_enes 
Británicas fueron separadas, para fines admm1strattvos, 
de las Islas Leeward. En 1956, las Islas Leeward fueron 
organizadas en varios territorios separados, cada uno 
de ellos con sus propias instituciones d~ gobierno :y su 
propio Administrador, y colocadas ba ¡o la autoridad 
de un solo Gobernador, al igual que las Islas Windward. 

60. En 1958, Antigua, Montserrat,, San Cris!óbal
Nieves-Anguila, Dominica, Santa Lucia,. San. V1ce~te 
y Granada se unieron a Barbada, Jamaica (mclusive 
las J slas Caim::ín. hs Tsl;,,: T,,,.r;,,c; v C~i~o 0 ) ,. Tr:.,:,.:r_'.l 1 
y Tabago para formar la Federación de las Indias 

Occidentales. En 1960, se abolieron los cargos de Go
bernador de las Islas Leeward y de Gobernador de 
las Islas Windward y se promulgaron nuevas Consti
tuciones en cada colonia. La disolución de la Federación 
de las Indias Occidentales, en 1962, no afectó dichas 
Constituciones, que siguen en vigor. Actualmente, An
tigua, Montserrat, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Do
minica, Santa Lucía, San Vicente y Granada forman 
cada una, una colonia separada. 

Constituciones 

Administraá<,r 

61. Los Administradores son nombrados por Su 
Majestad británica, a quien representan. La Constitu
ción establece que el Administrador debe actuar con el 
asesoramiento del Consejo Ejecutivo, salvo disposición 
en contrario, por ejemplo en el ejercicio de sus pode
res de enajenar bienes de la Corona o del Gobierno, 
crear cargos y hacer nombramientos, así como al eier
cer su derecho de indulto. 

62. El Administrador no está obfürado a obtener el 
asesoramiento del Consejo Ejecutivo si, a su juicio, la 
urgencia del asunto requiere que tome medidas antes de 
que se pueda consultar al Consejo Ejecutivo; sin embar
go, está obligado a comunicar al Consejo las medidas 
que haya tomado y a motivarlas debidamente. El Admi
nistrador puede también actuar en contra de la opinión 
del Consejo Ejecutivo, "si a su juicio es necesario hacer
lo así para mantener el orden público en las Indias Oc
cidentales, o para mantener la eficacia de la administra
ción de justicia o de la administración pública". Sin 
embargo, debe obtener la aprobación previa del Secreta
rio de Estado o, en caso de urgencia, informar al Secre
tario de Estado lo antes posible. 

Consejo Ejecutivo 

63. El Consejo Ejecutivo está encargado del con
trol y dirección general del gobierno, y es responsable 
colectivamente ante el Consejo Legislativo. En An
tigua, San Cristóbal, Dominica, Granada, Santa Lucía 
y San Vicente, el Consejo Ejecutivo está formado por 
el Administrador, que lo preside, cinco miembros no 
funcionarios ( el Ministro Principal y otros cuatro Mi
nistros) y un miembro nato que es el magis~rado prin
cipal. En. Montserrat,. comprende ~uatr? miembros no 
funcionanos, y dos miembros func10nanos - el Secre
tario de Hacienda y el magistrado principal- además 
del Administrador. En todos los territorios, el Admi
nistrador nombra como Ministro Principal al miembro 
del Consejo Legislativo que, a su juicio, contará más 
probablemente con el apoyo de la mayoría. Los demás 
miembros no funcionarios son nombrados en consulta 
con el Ministro Principal. Los Ministros pueden ser 
encargados de cualquier asunto de gobierno, incluso 
de los asuntos financieros - aunque con excepción del 
mantenimiento del orden público - y de los asuntos 
relativos a la administración pública o a la administra
ción de justicia. Los Ministros encargados de un de
partamento deben ser nombrados entre los miembros 
elegidos del Consejo Legislativo; el Ministro sin car
tera puede ser nombrado de entre los miembros elegidos 
o designados del Consejo Legislativo. Más adelante, 
en las secciones pertinentes se dan más detalles sobre 
los diversos territorios. 
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Consejo Legislativo 

64. En cada territorio, el Consejo Legislativo se 
compone de una mayoría de miembros elegidos, uno o 
dos miembros natos y uno o dos miembros designados. 
Salvo en el caso de Montserrat, preside el Consejo 
Legislativo un presidente. elegido por el Consejo de 
su seno o de fuera de él, que sólo tiene voto en caso 
de empate. En Montserrat, el Administrador preside 
el Consejo Legislativo. Los Consejos Legislativos están 
facultados para dictar leyes a fin de mantener la paz, 
el orden y el buen gobierno del territorio respectivo. 

Sistema electoral 

65. Las elecciones para el Consejo Legislativo se 
celebran cada cinco años. Las elecciones se basan en 
el sufragio universal de los adultos v se realizan en 
circunscripciones que eligen un solo miembro cada una. 

Administración pública 

66. En cada territorio hay una Comisión de Ad
ministración Pública cuyos miembros son nombrados 
por el Administrador prévia consulta con el Ministro 
Principal. El nombramiento, la destitución v la dis
ciplina de los empleados de la administración pública 
en cada territorio corresponden al Administrador. quien 
actúa asesorado por la Comisión de Administración 
Pública local. 

Organización judicial 

67. Por un real decreto expedido en 1939. se creó 
una Corte Suprema y un Tribunal de Apelaciones para 
las Islas Leeward y Windward ( así como para las 
Islas Vírgenes). Por otro real decreto expedido en 
1959, se dictaron nuevas disposiciones relativas a la 
organización judicial y se previó la creación de una 
Comisión de la Judicatura y de Funcionarios T udiciales. 
Esta Comisión está integrada por el Presidente de la 
Corte Suprema de las Islas Windward y Leeward, un 
magistrado o ex magistrado del tribunal supremo de 
cualquiera de los territorios del Reino Unido. v los 
presidentes de dos de las comisiones consultivas de 
administración pública de los territorios interesados. 
Desde la disolución de la Federación de las Indias 
Occidentales, el Presidente de la Corte Suprema es 
nombrado por el Secretario de Estado de Colonias. v 
los magistrados son nombrados ahora por la Comisión 
con la aprobación del Secretario de Estado. 

68. La Corte Suprema se reúne en cada uno de los 
territorios bajo la presidencia de un magistrado aso
ciado residente. Tiene jurisdicción sobre toda clase de 
causas, tanto en primera instancia como en apelación. 
De las sentencias de la Corte Suprema de las Islas 
Leeward y Windward puede apelarse en ciertos casos 
ante la Corte de Apelaciones Británica del Caribe. 
Cada uno de los territorios tiene asimismo tribunales 
de circuito un tribunal de jurisdicción sumaria y juz
gados de paz. Los tribunales de circuit~, a los q~e 
asiste un jurado de nueve personas. ses10nan peno
dicamente en cada territorio para iuzg-ar las causas 
criminales. Los tribunales de jurisdicción sumaria ac
túan sin jurado en las causa~ c!viles en ~ue la suma 
implicada no excede de los limites es_oe~1ficados. Los 
juzgados de paz conocen de los proced1m1entos penales 
sumarios y de ciertos litigios civiles. Puede ~pelarse 
de las decisiones de los juzgados de paz recurriendo a 

la Corte Suprema. Todo el personal del poder judicial 
es natural de las Indias Occidentales 

Hechos recientes 

69. A raíz de la disolución de la Federación de las 
Indias Occidentales en 1962 los representantes de los 
Gobiernos de Barbada, Antigua, Montserrat, San Cris
tóbal, Nieves y Anguila, Dominica, Santa Lucía, San 
Vicente y Granada presentaron al Secretario de Estado 
propuestas detalladas para establecer una federación en
tre sus ocho territorios. El 16 de abril de 1962, el 
Secretario de Estado hizo saber a la Cámara de los 
Comunes que el Gobierno del Reino Unido había lle
gado a la conclusión de que una federación formada 
por Barbada, las Islas Leeward y las Islas Windward 
parecía ofrecer la mejor solución a los problemas de 
la región siempre que la constitución federal otorgara 
poderes adecuados al gobierno central y ofreciera bue
nas posibilidades de estabilidad económica v financiera. 

70. En la Conferencia de los Ocho Gobiernos que 
se celebró en Londres en mayo de 1962, bajo la presi
dencia del Secretario de Estado, para discutir el asunto 
de la futura federación, se acordó que los "ocho pe
queños" trataran de formar una federación que se lla
maría "Federación Antillana" y que tendría su capital 
federal en Barbada. En el informe de esa conferencia 
se exponen con cierto detalle las propuestas relativas 
a la estructura del gobierno federal y de los gobiernos 
locales, la delimitación de sus poderes respectivos. la 
administración pública, la organización judicial y la 
representación en el exterior. La Conferencia elaboró 
un programa general de los trabajos preparatorios pre
vios al establecimiento de la Federación. Se convino 
en que, una vez que las recomendaciones hubieran sido 
sometidas a las asambleas legislativas locales para exa
men y aprobación, se celebraría otra conferencia entre 
el Gobierno del Reino Unido y los ocho gobiernos in
teresados, con la participación de los partidos de opo
sición. Se esperaba poder celebrar esta conferencia en 
junio de 1963. Durante la Conferencia, el Reino Unido 
declaró reconocer que después de establecida, la Fede
ración de los Territorios del Caribe necesitaría durante 
algún tiempo recibir asistencia exterior tanto para su 
presupuesto como para obtener capitales. y se compro
metió a hacer un estudio detallado sobre las necesidades 
económicas y el posible desarrollo de la región. En 
dicho estudio4, que fue publicado en 1963, se formularon 
propuestas para promover el desarrollo económico de 
los territorios y permitirles lograr la viabilidad econó
mica hacia 1973. 

71. Después de la Conferencia ele 1962, el Primer 
Ministro de Barbada y los Ministros Principales de 
las Islas Leeward y Windward formaron un Consejo 
Regional de Ministros para ocuparse de asuntos re-
1:óonales y preparar la federación. A fines de 1962, 
después de un cambio de gobierno, Granada entabló 
negociaciones con Trinidad y Tabago sobre una posible 
asociación, pero los siete Territorios restantes decidie
ron llevar adelante sus planes para establecer la federa
ción. A principios de 1963, las asambleas legislativas 
de los siete Territorios habían aprobado el informe 
sobre una Federación del Caribe Oriental, adoptándolo 
como base para futuras discusiones. 

• C. O'Laughlin: A Survey of Economic Potential and 
Capital Needs of the Leeward Isla11ds, Windward Isla11ds, 
and Barba.dos (Londres, Her Majesty's Stationery Office, 
1963). 
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72. En mayo de 1963, se realizaron en Barbada 
conversaciones preliminares entre el Primer Ministro 
de Barbada y los Ministros Principales de Antigua, 
Dominica, Montserrat, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente, y se presentaron algunas 
nuevas propuestas. Como las nuevas propuestas habrían 
tenido por efecto debilitar considerablemente los pode
res del proyectado gobierno federal, no resultaron acep
tables para algunos de los Ministros Principales, ni 
para el Gobierno británico, y la Conferencia consti
tucional, que hubiera debido celebrarse en Londres 
en junio de 1963, fue aplazada a fin de dar tiempo 
para continuar los estudios. 

73. En septiembre se celebraron en Antigua nuevas 
conversaciones entre los siete Gobiernos. En esa re
unión no se llegó a un acuerdo unánime, pero los Mi
nistros dieron a conocer las condiciones en que esta
rían dispuestos a participar en otra conferencia. El 
4 de febrero de 1964, el Secretario de Estado de Colo
nias explicó ante la Cámara de los Comunes que habían 
surgido diversas dificultades. Se trataba, en particular, 
de discrepancias entre los Territorios acerca de la for
ma de federación que deseaban y de desacuerdos acerca 
del grado de apoyo financiero que habría de propor
cionar el Gobierno británico. El Secretario de Estado 
expresó la esperanza de que se consiguieran allanar 
suficientemente esas dificultades para poder proseguir 
las conversaciones. 

ANTIGUA 

bitroducción 
74. El Territorio comprende la isla de Antigua y 

sus dependencias, Barbuda, que está a 40 km (25 mi
llas) más al norte, y la isla inhabitada de Redonda. 
La superficie total del Territorio es 442 kilómetros 
cuadrados ( 170,5 millas cuadradas) y está distribuida 
como sigue: Antigua, 279 ,7 kilómetros cuadrados ( 108 
millas cuadradas· Barbuda, 160,5 kilómetros cuadra
dos ( 62 millas c~adradas) y Redonda, ! ,3 kiló1:1etr~s 
cuadrados (0,5 millas cuadradas). Las islas estan si
tuadas en la zona de los huracanes y suelen padecer 
fuertes sequías. Según el censo de 1960, la población 
del Territorio era de 54.353 habitantes, de los cuales 
49.966 eran de origen africano, 1.879 mestizos, 720 
europeos y 322 de otros orígenes. 

Condición jurídica 
75. Antigua es una colonia que está bajo adn:inis

tración británica desde 1632, y Barbuda fue colonizada 
en 1661. 

Constitiuión5 

76. Las características principales de la actual Cons
titución, que entró en vigor en enero de 1960, está? 
definidas en la Antigua Letters Patent, 1959 y la Anti
gua Leqislative Council ( An1,endment) Order in Co11n-
cil, 1959. 

Consejo Ejecutivo 
77. Los miembros del Consejo Ejecutivo son: el 

Administrador; el Ministro Principal del Territorio, 

• Las características principales del Gobierno del Territorio 
que son comunes a las otras isl~s de ~os grl?pos de las L;eward 
y las Windward se han descrito mas arriba en los parrafos 
59 a 68 del presente capítulo, los cuales deben leerse como 
parte del presente texto. 

que también es Ministro de Hacienda; otros tres Mi
nistros, nombrados de entre los miembros elegidos del 
Consejo Legislativo, que dirigen respectivamente los 
departamentos de Comercio y Producción, Servicios 
Sociales y Comunicaciones y Obras Públicas; un Mi
nistro sin cartera y el Procurador General. Todos los 
ministros, incluso el Ministro Principal, son habitantes 
del Territorio. 

Consejo Legislativo 

78. El Consejo Legislativo está formado for 10 
miembros elegidos, un miembro ex ofjicio, el funciona
rio jurídico principal, y dos miembros designados por 
el Administrador. En las últimas elecciones, celebradas 
en noviembre de 1960, el Antigua Labour Party obtuvo 
los 10 puestos electivos. Todos los miembros elegidos 
son habitantes del Territorio. 

Administración pública 

79. En 1962, la administración pública contaba con 
un total de 1.406 funcionarios, la mayoría de los cuales 
eran habitantes de la localidad. Existe un programa de 
formación profesional dentro del servicio y ~n 1962 
se envió a 42 personas a estudiar en el extran1ero. 

Gobierno local 

80. Existen consejos comunales de aldea que par
ticipan en el fomento de mejoras en las aldeas. 

Partidos políticos 

81. El partido más importante es el Antigua Labour 
Party, al que pertenecen los 10 miembros elegidos del 
Consejo Legislativo. Dicho partido está estrechamt;nte 
vinculado a la Antigua Trades and Labour Umon, 
que es el sindicato más fuerte del Territorio. El Minis
tro Principal es también presidente de este sindicato. 
Hay otro partido llamado Antigua Democratic Party. 

Condiciones económicas 

82. La economía del Territorio está basada princi
palmente en la agricultura ; los principales productos 
agrícolas de exportación son el azúcar, y, en f!lenor 
grado, el algodón. La importancia de la ~1!dustna tu
rística aumenta gradualmente, como tamb1en la de las 
industrias secundarias, entre las cuales se cuentan ahora 
fábricas de jabón, cigarrillos, semilla de algodón, arru
rruz y una destilería. También se realizan algunas 
actividades pesqueras, cuya producción se destina en 
su mayor parte al consumo local. El Territorio debe 
importar gran parte de los alimentos y. combus~ibles 
que necesita. En 1962, el valor de las 1mportac10nes 
se cakuló en 21.000.000 de dólares 106 , y el de las 
exportaciones en 4.300.000 dólares IO. Se exportaron 
17.498 toneladas de azúcar valoradas en 3.800.000 dó
lares IO y 280.000 libras de algodón (despepitado) por 
valor de 303.000 dólares 10. Las exportaciones de 
azúcar se hicieron al amparo del Commonwealth S11gar 
Agreement y de la United States Sugar Act que señala 
cuotas y precios. 

• La unidad monetaria en Antigua, Dominica, Granada, Mont
serrat, San Cristóbal, Santa Lucía y San Vicente es el dólar 
de las Indias Occidentales (10) que equivale a 4 chelines y 2 
peniques (de libra esterlina) o a 0,5833 dólares de los Estados 
Unidos. 
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83. La mayor parte de los ingresos del Territorio 
proviene de los derechos de aduana (55,6% en 1961) 
y los impuestos internos (24,0%). En 1961, los in
gresos locales ascendieron a 7.340.000 dólares IO y los 
gastos locales a 8.960.000 dólares IO. El Territorio 
recibió un subsidio de 1.570.000 dólares IO. Para 
1%2, los ingresos se calcularon en 10.700.000 dólares 
IO: 6.140.000 procedentes de los ingresos ordinarios 
y 951.000 dólares IO de un subsidio concedido por el 
Reino Unido. Se calcularon los gastos ordinarios en 
6.980.000 dólares IO. 

84. Hasta el 31 de marzo de 1962, Antigua había re
cibido un total de 1.879.481 libras esterlinas (9.001.508 
dólares IO) en virtnrl de las Colonia{ Devclopnient 
and Welfare Acts. En 1962, Antigua recibió un sub
sidio (Colonial Develop111,ent) de 950.000 dólares IO, 
así como 160.000 dólares IO de la Agencia de Desa
rrollo Internacional de los Estados Unidos de América. 
Estos subsidios, así como los préstamos obtenidos en 
el mercado de Londres, sirven para costear varios pro
gramas de desarrollo, entre ellos la construcción de 
un aeropuerto y de instalaciones de hospital, y la for
mación de personal médico, agrícola, etc. 

85. Se calcula que el producto nacional bruto de 
Antigua se elevó de 12.100.000 dólares IO en 1953 a 
22.500.000 dólares 10 en 1961; en este último año el 
producto nacional bruto por habitante fue de 407 dó
lares IO. Aunque la economía de Antigua ha venido 
creciendo a un ritmo relativamente rápido, la apari
ción de industrias nuevas en que las remuneraciones 
son relativamente altas, al lado de un sector ag-rícola 
anticuado, parece haber provocado cierto desequilibrio, 
y se ha expresado inquietud ante la posibilidad de que 
1a infraestructura ya no responda a las necesidades del 
Territorio. Seg-{m un estudio económico reciente ( véase 
párr. 70 supra), Antigua podría alcanzar un crecimien
to anual del 4,5% v, para loqrarlo, las necesidades de 
capital en el período 1963-1973 serían de 47.060.000 
dólares IO; más de la mitad ele esta suma sería gas
tada en los tres primeros años. 

Condiciones sociales 

86. Mano de obra y empleo. Se calcula que hay 
unos 12.000 asalariados, de los cuales unos 4.100 por 
semana trabajan en la industria azucarera, y 1.322 en 
las obras públicas y los servicios municipales. La ac
tividad sindical es intensa en el Territorio; en 1960 
había tres sindicatos. Existe también una federación 
de empleadores, que está registrada conforme a la ley 
de sindicatos. La legislación laboral abarca ahora ma
terias tales como el empleo de mujeres, jóvenes y niños, 
la salud y la seguridad de los trabajadores fabriles y 
la indemnización de accidentes del trabajo en general. 
Cada año cierto número de trabajadores buscan em
pleo en el extranjero. 

87. Sanidad. En 1962. la tasa de natalidad fue de 
27.9 por 1.000 habitantes, la tasa ele mortalidad ele 
6,3 por 1.000 habitantes, y la tasa de mortalidad in
fantil de 42,0 por 1.000 nacidos vivos. Las cuatro 
causas principales de defunción son las enfermedades 
carcliovasculares, la gastroenteritis, el cáncer y las en
fermedades de la primera infancia. 

88. El Servicio Médico está a cargo de funcionarios 
del Gobierno, a quienes se permite ejercer por cuenta 
propia su profesión. En 1962 había 16 médicos regis
trados ( uno ejercía por su cuenta su profesión), cuatro 
enfermeras, 62 parteras, 20 inspectores sanitarios, téc-

nicos y 16 farmacéuticos (7 establecidos por su cuenta). 
Hay un hospital general con 180 camas, un hospital 
rural con 150 camas, y 16 dispensarios. En tres centros 
de salud pública se mantuvieron consultorios para 
mujeres embarazadas y para niños. En 1961 concu
rrieron a los consultorios de protección infantil 11.988 
niños, y a los consultorios prenatales 2.384 personas. 
Con arreglo a un programa de alimentación comple
mentaria realizado con ayuda del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) se distribuyó leche 
a 1.013 mujeres embarazadas y madres lactantes y a 
3.269 lactantes y niños en edad preescolar. 

89. Los g-astos en servicios médicos y afines ascen
dieron en 1960 y 1961 a 1.035.783 y 1.204.457 dólares 
IO, respectivamente. 

Situación de la enseñanza 

90. El Departamento de Educación está a cargo del 
Ministro de Servicios Sociales. Se da enseñanza pri
maria en las escuelas oficiales y en varias escuelas pri
vadas. L, asistencia a la escuela es obligatoria de los 
5 a 13 años de edad. En 1962, había 16.641 alumnos 
matriculados en todas las escuelas del territorio; en 
total, -13.808 lo estaban en las escuelas primarias 
(12.202 en las escuelas oficiales, y 1.606 en las priva
das) ; y 2.833 en las escuelas secundarias ( 570 en las 
oficiales y 2.263 en las privadas). Los niños matricu
lados en las escuelas primarias representan un 88% 
del grupo ele 5 a 15 años de edad. El Gobierno se 
propone ampliar el sistema de enseñanza secundaria. 
Una de -las escuelas secundarias cuenta con un centro 
técnico y con un departamento de enseñanza comer
cial. Existe un centro de formación de maestros, en el 
cual se matricularon 16 alumnos en 1962. 

91. En 1961, el presupuesto de educación fue de 
636.000 dólares IO, cifra que representó un 6,8% del 
presupuesto total de gastos. 

DOllIINICA 

Introducción 

92. Dominica es la mayor de las Islas Windward, 
con una superficie de 750,5 kilómetros cuadrados (289,8 
millas cuadradas). Está situada aproximadamente a 
352 kilómetros (220 millas) de Barbada y a 1.520 
kilómetros (950 millas) de Trinidad. Se(;Ún el censo 
de 1960. la población era de 59.916 habitantes, de los 
cuales 39.575 eran de ascendencia africana, 19.606 de 
ascendenci:i. mixta. 305 caribes, 251 europeos y 89 de 
diverso origen. La densidad de población era de 196 
personas por milla cuadrada. Más de una quinta parte 
de la noblación vive en Rosean, la capital y en los 
alrededores. 

Condición jurídica 

93. Dominica, que es una colonia, entró en la esfera 
ele influencia británica en 1627. pero no fue colonizada 
entonces. En los años subsiguientes se establecieron a 
lo largo de la costa colonias francesas y Dominica fue 
reconocida como una colonia francesa de facto. Des
pués de cambiar de ocupante, fue devuelta al Reino 
Unido por el Tratado de Versalles en 1783. 

Constitución 
94. La Constitución actual figura en la Dominica 

(Constitution) Order in Council, 1959, modificada en 
en 1960 ( véanse párrs. 59 a 68 supra). 
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95. Consejo Ejecutivo. Los miembros del Consejo 
Ejecutivo son el Administrador, el Procurador General 
( ez officio), el Ministro Principal; tres Ministros nom
brados entre los miembros elegidos del Consejo Legis
lativo, que dirigen respectivamente los Departamentos 
de Comercio y Producción, Comunicaciones y Obras 
Públicas, Trabajo y Servicios Sociales, y un Ministro 
sin Cartera. El Ministro Principal y los demás Minis
tros son habitantes de la isla. 

96. Consejo Legislativo. El Consejo Legislativo 
está formado por 11 miembros elegidos, uno ex officio, 
que es el funcionario jurídico principal, y dos miembros 
designados por el Administrador. Preside el Consejo 
un presidente elegido por el Consejo de su seno o de 
fuera de él, que sólo vota en caso de empate. Las últi
mas elecciones generales se celebraron en enero de 
1961 y en ellas resultaron elegidos siete miembros del 
Dominican Labour Party, tres del Dominican United 
Peoples Party, y un independiente. Todos los miembros 
elegidos del Consejo son habitantes de la Isla. 

Administración pública 

97. A fines de 1962, había en la administración pú
blica dos funcionarios permanentes y nueve temporeros 
de ultramar, y 1.312 funcionarios naturales de la isla 
Y de otras regiones, de los cuales 43 estaban amparados 
por un régimen comparable al de los funcionarios de 
ultramar. 

Administración local 

98. Dos de las principales ciudades, Roseau y Ports
mouth, tienen consejos municipales cada uno de los 
cuales está integrado por cinco miembros elegidos y 
tres designados. Varias de las principales aldeas tienen 
consejos de aldea, formados también por miembros ele
gidos y miembros designados. 

Partidos políticos 

99. El Dominican Labour Party tiene siete puestos 
en el Consejo Legislativo y e.l D~minican United Peo
ples Party, el partido de la oposición, cuatro. 

Condiciones económicas 

100. La economía de Dominica está basada en la 
agricultura y la producción se destina esencialmente 
a la exportación. Actualmente, la cosecha principal es 
la de bananas, y la superficie de bananeros ha aumen
tado de 2.000 acres (810 hectáreas) en 1946 a 10.000 
( 4.045 hectáreas) en 1960. Sin embargo, el rápido 
crecimiento que la industria de la banana experimentó 
en el decenio de 1950 está disminuyendo. Otros impor
tantes productos de exportación son las frutas cítricas, 
la copra y el cacao. Aparte de la elaboración del jugo 
de lima, el Territorio no tiene industrias secundarias de 
importancia. 

101. En 1961, las importaciones se evaluaron en 
10.639.000 dólares IO, y las exportaciones en 7.268.000 
dólares IO. Las importaciones principales son harina, 
textiles, azúcar, pescado, metales y manufacturas de 
metal y maquinaria. Las bananas representan más del 
65% del valor de las exportaciones y el jugo de frutas 
alrededor del 12% de las importaciones, el 36% pro
cedieron del Reino Unido y el 39% de otros países del 
Commonwealth; por otra parte, alrededor del 85% 
de las exportaciones fueron destinadas al Reino Unido. 

102. Los derechos de aduana y los impuestos de 
consumo constituyen la principal fuente de ingresos, y 
aportaron el 65,7% del total en 1961. En 1962, los 
ingresos recaudados en la isla se elevaron a 3.890.000 
dólares IO. Además, el Territorio recibió un subsidio 
del Reino Unido por valor de 1.470.000 dólares IO. 
Los gastos totales, incluyendo lo gastado en virtud de 
los planes de desarrollo, se elevaron a 6.230.000 dólares 
IO. Entre los años 1956 y 1960, en virtud de las Leyes 
de Desarrollo y Bienestar Colonial, Dominica recibió 
subsidios por un valor total de 5.561.097 dólares IO y 
5.135.337 dólares IO en subsidios de administración. 
El Subsidio de Desarrollo y Bienestar Colonial recibido 
en 1962 se elevó a 693.235 dólares IO y se invirtió 
en diversos planes, de los cuales los más importantes 
fueron los relativos a la construcción de carreteras y a 
la agricultura. 

103. Según el reciente estudio económico ( véase 
párr. 70 supra), se considera que el potencial agrícola 
de Dominica es mayor que el de los otros territorios, 
pues se puede llevar a cabo un programa de expansión 
para ampliar el desarrollo e intensificar la producción. 
Uno de los recursos naturales importantes del Terri
torio es la madera. Se calcula que se podrían producir 
10.000.000 de pies tablares de chapa de madera y 
3.000·000 de pies tablares de madera aserrada. Pero el 
desarrollo de esta industria requiere capital. Dominica 
posee también piedra pómez y puzolana. Lo que más 
falta hace es mejorar los medios de comunicación, es
pecialmente las carreteras, con el fin de disponer de 
mejores transportes para los productos y hacer acce
sibles nuevas tierras para su cultivo. Se proyecta un 
crecimiento anual del 4% en la industria bananera, del 
3 % en otros productos agrícolas, la pesca, la edificación 
y la construcción, y del 4% en la inversión privada. Las 
necesidades de capital de Dominica durante el período 
1963-1973 se estiman en 51.000.000 de dólares IO, más 
de la mitad de cuya cantidad se habría de gastar en 
el período 1964-1968, al cabo del cual el Territorio 
ya no necesitaría una ayuda continua. 

Condiciones sociales 

104. Mano de obra y empleo. La agricultura es la 
principal ocupación. En 1960, el número de trabajado
res empleados en los principales servicios e industrias 
se calculó en 10.500, de los cuales 6.200 ( 3.900 hombres 
y 2.300 mujeres) trabajaban en la agricultura. Había 
2.608 empleados en las industrias manufactureras, 2.418 
en la construcción, 607 en los transportes y 1.075 en el 
comercio. No se ha producido ningún cambio impor
tante en la estructura del empleo en el Territorio, y 
el número de migrantes a ultramar, que fue de 1.671 
en 1961, bajó a 527 en 1962. 

105. Sanidad. En 1962, la tasa de natalidad fue de 
42 por 1.000 y la de mortalidad de 10,8 por 1.000, en 
comparación con 43,6 y 15,2 respectivamente, en el 
año anterior. Las principales causas de defunción son 
la gastroenteritis, las enfermedades del aparato respi
ratorio, la avitaminosis y otros tipos de malnutrición. 

106. Existen cinco hospitales públicos, incluyendo 
una leprosería, con un total de 245 camas. En los 26 
dispensarios de la isla, los funcionarios médicos de dis
trito atienden regularmente consultas durante todo el 
año. Existe un Servicio de maternidad, higiene infantil 
y escolar, con sede en Roseau. que regenta una visita
dora sanitaria principal, asistidá por cinco visitadoras 
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sanitarias, bajo la dirección del funcionario médico 
superior. Gracias a un programa de alimentación escolar 
apoyado por el UNICEF, todos los niños de las escuelas 
primarias recibieron diariamente medio litro de leche 
reconstituida. En 1961 se distribuyeron 474.116 libras 
de leche descremada en polvo, y 340.982 libras en 
1962, entre colegiales, lactantes, mujeres embarazadas 
y madres lactantes. El programa antipalúdico patroci
nado por la OMS alcanzó durante el año los ciclos 
tercero y cuarto de rociamiento residual. Por haberse 
aprobado disposiciones que hacían obligatorio el ro
ciamiento residual, la operación no tropezó con las 
dificultades que se habían experimentado en años an
teriores. En 1961, sólo se registraron en las islas tres 
casos de paludismo. 

107. Los gastos ordinarios de sanidad se elevaron 
en 1962 a 648.267 dólares IO, cifra que representó 
aproximadamente el 14% del total de los gastos locales. 

Situación de la enseñanza 

108. Se da enseñanza primaria gratuita a todos los 
niños de cinco a quince años de edad. En 14 zonas se 
ha implantado la asistencia obligatoria a la escuela. 
Según el censo de 1960, de los 36.116 habitantes ma
yores de quince años de edad, 4.421, es decir el 13 % , 
nunca habían ido a la escuela. En 1962, había 46 escue
las primarías públicas y tres particulares; la matrícula 
total en las escuelas primarias era de 14.884 alumnos. 
Hay cuatro escuelas secundarias, una pública y tres 
particulares. La escuela secundaria pública y una de 
las tres particulares preparan a los alumnos para los 
exámenes del Cambridge School and Higher School 
Certificate, y otra de las escuelas particulares prepara 
a los alumnos para el General Certificate of Education. 
En 1962, había matriculados en estas escuelas 1.203 
alumnos. El Departamento de Educación organiza en 
las islas cursos breves de formación para maestros. Es
tudiantes procedentes del Territorio asisten a un curso 
de formación de un año de <lttración en Antigua. y a 
un curso de dos años en Barbada. No hay escuelas pro
fesionales ni instituciones de enseñanza superior. En 
1962 había 83 estudiantes cursando estudios en el ex
tranjero. 

109. En 1962. los g-astos ordinarios de educación 
se elevaron a 733.811 dólares IO, cifra que representó 
casi un 16% del total de los gastos ordinarios del Te
rritorio. 

GRANADA 

Introducción 

110. Granada es la más meridional de las Islas 
\Vindward, situadas en el Caribe oriental. La superficie 
total es de 344,5 kilómetros cuadrados ( 133 millas 
cuadradas), incluyendo algunas islitas conocidas con 
el nombre de Granadinas, la mayor de las cuales, Ca
rriacou, tiene una superficie de 33,7 kilómetros cuadra
dos ( 13 millas cuadradas). Aproximadamente 10.000 
acres ( 4.050 hectáreas) están cubiertos de bosques. La 
costa sur es muy recortada y presenta numerosos puer
tos naturales. Según el censo de 1960, la población era 
de 88.677 habitantes. La densidad media de población 
era de 690 habitantes por milla cuadrada. Aproxima
damente un 53% de la población era de origen africano, 
un 42% de origen mixto, un 4% eran indios v un 
1 r;;, europeos. En 1960. aproximadamente un 30% de 

la población (26.843) vivía en la capital, St. George, 
y en los alrededores. 

Condición jurídica 

111. Granada, que es una colonia, estaba habitada 
por los caribes cuando en 1950 llegaron por primera 
ves colonos franceses. La isla fue colocada bajo admi
nistración francesa en 1674. Fue cedida al Reino Unido 
en virtud del Tratado de París en 1763, pero por un 
breve período volvió a estar bajo dominio francés antes 
de pasar de nuevo a la administración del Reino Unido 
en virtud del Tratado de Versalles de 1784. En 1833, 
Granada fue incluida por primera vez en la jurisdicción 
del Gobierno general de las Islas Windward. 

Constitución 

112. La. Constitución actual está consignada en tas 
Grenada, Letters Patent, de 1959, que entraron en 
vigor en enero de 1960. y en la Grenada (Constitution) 
Order in Council, de 1962 ( véanse también los párrs. 
59 a 68). 

113. Consejo Ejecutivo. Los miembros del Consejo 
Ejecutivo son el Administrador el Ministro Principal 
el Ministro de Industria y Co~ercio; et Ministro d~ 
Comunicaciones y Obras Públicas; el Ministro de Tra
bajo y Asuntos Sociales; un Ministro sin cartera; y 
un miembro nato, el Procurador General. 

114. Consejo Le,qi,slativo. El Consejo Legislativo 
se compone de diez miembros elegidos. un miembro 
nato ( el Procurador General) y dos miembros desig
nados por el Administrador. Preside el Consejo Legis
lativo un presidente elegido por el Consejo de su seno 
o de fuera de él, que sólo vota en caso de empate. En 
las últimas elecciones, celebradas en septiembre de 1962, 
el Grenada National Party obtuvo siete de los diez 
puestos electivos y el United Labour Party los cuatro 
restantes. 

Administración pií-blica 

115. En 1960, había siete funcionarios de ultramar 
permanentes y 1.871 funcionarios naturales del Territo
rio y de otras procedencias, de los cuales 22 estaban 
amparadas por un régimen comparable al de los fun· 
cionarios de ultramar. 

Administración local 

116. En cada una de las seis circunscripciones de 
Granada hay una junta de distrito, parte de cuyos 
miembros son elegidos_. y en Hillsborough, Carriacou, 
hay una autoridad municipal designada. 

Partidos políticos 

117. Los dos partidos políticos princioales son el 
Grenada National Party y el Grenada United Labour 
Party. 

Hechos recientes 

118. En marzo de 1961 se celebraron elecciones ge
nerales, en las cuales el Grenada United Labour Party 
derrotó al Grenada N ational Party al obtener ocho de 
los diez puestos electivos del Consejo Legislativo, su· 
hiendo así al poder por tercera vez desde 1951. 
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119. En febrero de 1962, al sospecharse que se 
habían cometido ciertas irregularidades en la hacienda 
pública, se nombró una Comisión encargada de inves
tigar la gestión de los gastos públicos del Territorio 
en 1961 y después de ese ejercicio. La Comisión llegó 
a las conclusiones generales siguientes : 

a) El Ministro de Hacienda había hecho caso omiso 
de las leyes y disposiciones relativas a la fiscalización 
de los gastos e infringido las mismas. 

b) Se había incurrido en gastos excesivos o inne
cesarios debido a que los ministros no habían recabado 
el asesoramiento de los funcionarios de la administra
ción pública, o habían rechazado tal asesoramiento. 

c) El poder ejecutivo había quebrantado delibera
damente la moral de los funcionarios públicos al inje
rirse indebidamente en las actividades administrativas 
y al amenazar injustificadamente la estabilidad de los 
funcionarios en sus cargos. 

d) Como resultado de esa injerencia y de esas ame
nazas, los funcionarios públicos habían llegado a co
meter o tolerar irregularidades en el empleo de los 
fondos públicos. 

120. El Secretario de Estado de Colonias decidió 
que no podía permitir que siguiesen en su cargo mi
nistros cuya actuación oficial había sido objeto de crí
ticas tan graves por parte de la Comisión Investigadora. 
Sin embargo, con arreglo a la Constitución, no había 
modo alguno de destituir inmediatamente de su cargo 
a los miembros del Gobierno; podría haberse disuelto 
el Consejo Legislativo y haberse anunciado elecciones 
generales, pero tal vez no hubiese sido posible celebrar 
nuevas elcciones generales antes de dos o tres meses, 
y desde luego, los miembros del Gobierno habrían per
manecido en sus cargos hasta que se conociesen los 
resultados de las elecciones generales. Por tanto, el 
18 de junio de 1962, el Secretario de Estado suspendió 
provisionalmente las disposiciones de la Constitución 
relativas a los Consejos Ejecutivo y Legislativo. Des
pués de un período de gobierno directo por el Adminis
trador, se restauraron las disposiciones suspendidas 
de la Constitución y se celebraron nuevas elecciones 
generales el 13 de septiembre. En esa fecha se modifi
caron las disposiciones constitucionales a fin de dar al 
Administrador poderes más amplios de modo que pu
diera actuar en contra del asesoramiento de sus minis
tros y designar a un funcio?ario comó Ministr? de 
Hacienda. Como ya se ha dicho, en estas elccc10nes 
triunfó el Grenada National Party. 

121. Con el asentimiento del Reino Unido, el nuevo 
Gobierno ha entablado conversaciones con miras a aso
ciar al Territorio con Trinidad y Tabago, en lugar de 
ingresar en la proyectada Federación Antillana (véan
se párrs. 69 a 73 supra). En diciembre de 1962 se 
telebró una conferencia en Puerto España entre los re
presentantes de Trinidad y Tabago para explorar esta 
!)osibilidad, y se acordó crear cinco grupos de expertos 
encargados de estudiar en forma detallada los asl?ec~?s 
tonstitucionales, económicos y fiscales de la asoc1ac1on 
Dropuesta. 

Condiciones económicas 

122. La economía del Territorio está basada en la 
agricultura. Hay aproximadamente 51.000 acres (20.630 
hectáreas) de tierras aptas para la agncultura, y 

es muy poca la tierí•a cultivable que no se explota. 
Aproximadamente la mitad de la tierra cultivable está 
en poder de grandes explotaciones agrícolas y la otra 
mitad está arrendada a campesinos. Los principales 
cultivos de exportación son el cacao, la nuez moscada y 
las bananas. El huracán de 1955 causó graves daños 
a las plantaciones de nuez moscada y cacao, y desde 
entonces ha aumentado la importancia de las bananas. 
Las industrias secundarias se limitan prácticamente a 
la producción de azúcar sin refinar y ron, y de aceite 
de lima. Se espera que el turismo llegue a ser un 
factor que contribuya al desarrollo económico. 

123. Las importaciones consisten sobre todo en ar
tículos manufacturados y productos alimenticios. Tam
bién se importan hierro y acero, madera, fibras textiles 
y cemento. El valor de las importaciones aumentó de 
11.200.000 dólares ro en 1958 a 16.000.000 de dólares 
ro en 1961, pero las exportaciones disminuyeron de 
8.300.000 dólares ro a 6.000.000 de dólares ro. La 
reducción del valor de las exportaciones se debe sobre 
todo a la disminución de la producción de nuez moscada 
y a la baja de los precios en el mercado mundial. En 
1961, las exportaciones de coco ascendieron a 2.600.000 
dólares ro ( 43 % ) ; las de bananas a 1.500.000 dólares 
ro (25 % ) , y las de nuez moscada a 1.300.000 dólares 
ro (21%). 

124. Los derechos de aduana y los impuestos de 
consumo constituyen la principal fuente de ingresos 
públicos y hasta 1958 Granada no recibió ningún sub
sidio del Reino Unido. En 1962, el total de los ingresos 
públicos se calculó en 8.790.000 dólares ro, con in
clusión de 3.648.000 dólares ro en derechos de aduana, 
1.785.000 en impuestos, 555.000 en licencias e impues
tos de consumo, y un subsidio del Reino Unido por 
valor de 1.558.000 dólares ro. El total de los gastos 
locales se calculó en 8.881.000 dólares 10, incluyendo 
142.000 dólares ro gastados en virtud de los planes de 
Desarrollo y Bienestar Colonial. El producto interno 
bruto del Territorio se calculó en 1961 en 28.700.000 
dólares ro, y el producto interno bruto per cápita fue 
de 324 dólares ro. 

125. Dentro del Plan de Desarrollo se están ini
ciando proyectos de conservación de los suelos, ex
pansión de la producción de cacao, servicios sociales, 
producción ganadera y turismo. En virtud de la United 
Kingdom Colonial Deve!opment and Welfare Acts, 
hasta el 31 de marzo de 1962 el Territorio había reci
bido subsidios por valor de 1.383.978 libras esterlinas 
(6,643.094 dólares rO). Según el reciente estudio eco
nómico (véase el párr. 70), se calcula que para re
ducir en Granada la necesidad de obtener ayuda finan
ciera hará falta alcanzar un ritmo de crecimiento medio 
anual del 4,7% durante un período de 10 años. Se va 
a fomentar principalmente la mejora de la agricultura 
y el desarrollo de la industria de la carne de vaca. El 
volumen de capital necesario durante ese período de 
10 años se calcula en 48.506.000 dólares ro. 

Condiciones sociales 

126. Mano de obra. La oferta de mano de obra 
local, calificada y no calificada, es suficiente para sa
tisfacer la demanda del Territorio. El carácter estacio
nal del empleo y la presión demográfica han provocado 
una emigración en gran escala. En el período de tres 
años 1958-1960, el número neto de emigrantes de Gra-
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nada fue ~e 6.640, cifra considerablemente más elevada 
que la registrada ~n las otras islas de los grupos de las 
Leew~rd y las. Wmdward, y las remesas recibidas del 
ext~nor. ,exced1~r~:m de 2.000.000 de dólares 10. La 
em1_grac1on se _dmge ahora principalmente a los Estados 
Unidos, ~n virtud .del plan de la junta de mano de 
obra regional relativo a trabajadores agrícolas o al 
Reino Unido. Según el censo de 1960 la fue~za de 
trabajo comprendía 25.170 personas, de las cuales 
l0.895 ~~taban ocupadas en la agricultura, 4.663 en 

los s~~v1c1os, 2.963 en el comercio, 2.907 en la cons
tru~c1on y 2.60? en la manufactura. Hay 13 sindicatos 
reg1strad?s· Existe un mecanismo para la solución de 
lo~ .conflictos laborales a través de la oficina del Co
m1S1onado de Trabajo. 

127. Sanidad. Los servicios sanitarios funcionan 
bajo la supervisión del funcionario médico superior 
al que asisten 10 funcionarios médicos de distrito. Exis~ 
ten tres hospitales generales con un total de 302 camas 
Y hay en todo el Territorio 26 consultorios médicos de 
distrito, que están a cargo de enfermeras-parteras resi
dentes. En todos ellos se prestan servicios de mater
ni1ad_ e higiene infantil. Hay tres centros sanitarios 
principales, y en cuatro de los consultorios se han me
jorado las instalaciones para erigirlos en centros sa
nitarios auxiliares. 

128. La tasa anual de crecimiento natural de la 
población total es del 2,9%. La situación sanitaria del 
Territorio se considera satisfactoria, aunque eran fre
cuentes las deficiencias alimentarias, especialmente entre 
los niños. Durante 1960-1961, se desarrolló con ayuda 
de la OMS y del UNlCEF una campaña para mejo
rar el saneamiento del medio. Se continuaron otros pro
gramas, entre ellos el programa de distribución de 
le.che patrocinado por el UNlCEF y el programa am
p1ado de lucha contra las treponematosis. 

129. Los gastos de los servicios sanitarios y mé
dicos, que en 1961 habían ascendido a 954.000 dólares 
se calcularon en 1.256.000 dólares 10 en 1962. ' 

Situaci6n de la enseñanza . 

130. · La educación primaria es gratuita para todos 
los niños comprendidos entre las edades de 5 a 17 
años. La asistencia es obligatoria de los 5 a los 15 
años, pero esta norma no se aplica estrictamente. En 
1962 había · 56 escuelas primarias, 11 públicas y 45 
sostenidas por "instituciones religiosas con asistencia del 
Gobierno. Había seis escuelas secundarias, en todas 
las cuales se prepara a los estudiantes para los exámenes 
del Cambridge School and Higher Certificate. Según 
el censo de 1960, el 3,5 % de los habitantes mayores de 
15 años de edad no habían ido nunca a la escuela. En 
el mismo año, estaban matriculadas ·en las · escuelas de 
todas las · categorías 27.956 persorias, 24.583 de ellas 
en las escuelas primarias y 1.820 en las escuelas se
cundarias. En 1962 había en las escuelas primarias 
24.074 alumnos y en las escuelas secundarias 1.777. 
La asistencia media era del 81 %. En centros. estable
cidos en la ciudad de St. George y en varios distritos 
se organizan cursos de magisterio, en los que los estu
diantes se preparan para los exámenes del Cambridge 
School Certificate y del certificado local de maestro. 

131. Los gastos de educación se calcularon en 1962 
en 1.176.141 dólares IO, cifra que representa aproxi
madamente el 12% del total de los gastos del Territorio. 

MONTSERRAT 

Introducción 

132. Montserrat está situada a 43 kilómetros (27 
millas) al sudoeste de Antigua y a unos 64 kilómetros 
( 40 millas) al norte de Guadalupe. Es la más pequeña 
de las islas del Caribe oriental, su longitud máxima es 
de 17 kilómetros ( 11 millas), su mayor anchura es de 
11 kilómetros ( 7 millas), y tiene una superficie de 83 r 

kilómetros cuadrados ( 32,5 millas cuadradas). Según 
el censo de 1960, tenía una población de 12.167 habi· 
tantes, de los cuales 11.632 eran de origen africano, 
237 de origen mixto, 51 europeos y 56 de otros orígenes, r 

Condición jurídica , 

133. Montserrat, que es una colonia, quedó bajo ! 
la influencia del Reino Unido al ser colonizada en~ 
1632 desde San Cristóbal. Tras permanecer bajo ad-¡ 
ministración francesa durante breves períodos, pasó , 
nuevamente a ser administrada por el Reino Unido de 1 

conformidad con el Tratado de Versalles de 1783. l 
Constitución 

134. Las características fundamentales de la actual 1 
Constitución, que entró en vigor en enero de 1960, 1 

se hallan contenidas en el documento Montserrat Let• \ 
ters Patent and Royal Instructions, 1959. Esta Cons· 
titución implantó un régimen ministerial ( véanse párrs, 
59 a 68 supra). 1 

135. Consejo Ejecutivo. Los miembros del Consejo 
Ejecutivo son: el Administrador, el Ministro Principal 
y Ministros de Comercio y Producción, dos Ministros ,: 
designados entre los miembros electos del Consejo Le·¡ 
gislativo, a saber, el Ministro de Servicios Sociales y 
Obras Públicas y el Ministro sin cartera, un miembro 
designado y dos miembros e~ officio, el Fiscal de la 
Corona y el Secretario de Hacienda. Todos los Minis· [ 
tros, inclusive el Ministro Principal, son habitantes del , 
Territorio. 

136. Consejo Legislativo. El Consejo Leg-isl¡tivo, 1 

presidido por el Administrador, está compuesto por 1 

siete miembros electivos, dos miembros natos ( el Fiscal 
de la Corona y el Secretario de Hacienda) y un miem
bro designado por el Administrador. En las últimas 
elecciones, celebradas en marzo de 1961. el Montserrat 
Labour Party obtuvo cinco escaños y el United Workers 
Movement dos. Todos los miembros electivos del Con
sejo Legislativo son de la población local. 

Administración pública 

137. La administración pública está compuesta por 
cuatro funcionarios de ultramar y nueve funcionarios 
locales, de jerarquías equivalentes. 

Partidos políticos 

138. Los dos partidos políticos principales son el 
Montserrat Labour Party, que obtuvo cinco escaños 
en las últimas elecciones de marzo de 1961, y el United 
Workers' Movement, que obtuvo dos. 

Condiciones económicas 

139. La economía del Territorio se basa en la agri· 
-cultura, y la principal cosecha de exportación es el algo-
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dón de tipo sea island. En los últimos años se ha inten
sificado la exportación de bananas, hortalizas, agrios y 
caña de azúcar. Las industrias secundarias se limitan 
a la elaboración de productos locales e incluyen el 
desmote de algodón, la destilación de ron, la elabora
ción de jugo y aceite de lima, y la fabricación y en
vasado de jabón. El turismo va en aumento. 

140. El Territorio necesita importar diversos ar
tículos alimenticios, entre ellos el azúcar, la harina y 
el pescado desecado. Otras importaciones dignas de con
sideración son el cemento, las maderas, los artículos 
textiles y de consumo, y las maquinarias. Las exporta
ciones se ven afectadas por las condiciones climaticas, 
pero en un año normal ascienden a menos de la mitad 
del valor de las importaciones. En 1961 el total de las 
importaciones fue evaluado en 2.538.000 dólares 10, 
y las exportaciones en 377.000 dólares IO, de los cuales 
159.000 dólares IO corresponden al algodón, que en 
1961 resultó afectado por condiciones climáticas ad
versas; 40.000 dólares 10 a las bananas y 111.000 dó
lares a los tomates. 

141. Las principales fuentes de ingresos son los 
derechos de aduana y los impuestos al consumo. En 
1962 los ingresos totales del Territorio fueron de 
1.203.964 dólares IO, de los cuales 317.000 provenían 
de los derechos de aduana y 131.000 de las rentas in
ternas y de los impuestos sobre el consumo. Además, 
el Territorio recibió subsidios de ayuda del Reino 
Unido por un total de 1.036.144 dólares 10. El total 
de gastos locales fue de 1.941.999 dólares IO. Los 
gastos efectuados de conformidad con los planes del 
Commonwcalth Development and Welfare ascendieron 
a 147.899 dólares 10. El Territorio ha recibido un 
nuevo subsidio de 200.000 libras esterlinas (960.000 
dólares 10) del Fondo de Desarrollo y Bienestar Co
lonial para el plan de desarrollo correspondiente al 
período 19(,()-1964. Los proyectos principales de este 
plan son los de conservación de suelos y ampliación 
de servicios sociales de la ganadería, cultivo de la 
banana y el azúcar, pesquerías y bosques. De confor
midad con las United Kíngd01n Colonial Development 
and W elfMe Acts, el Territorio había recibido hasta 
el 31 de marzo de 1962 subsidios por valor de 547.162 
libras esterlinas (2.626.378 dólares 10). En 1961 el 
producto local bruto fue calculado en 3.663.000 dólares 
IO. El ingreso nacional per cápita fue de 300 dólares 
IO, en lugar de 195 dólares IO, en 1957. Las remesas 
de dinero hechas por emigrantes son de importancia 
considerable y en 1961 representaron el 15% del ingreso 
familiar. 

142. En el estudio econom1co recientemente reali
zado (véase párr. 70 supra), se calcula que, con objeto 
de lograr que Montserrat dependa en menor grado de 
los fondos provenientes del exterior, se necesita un 
promedio general de -crecimiento del 8,7% anual du
rante un período de diez años. Los objetivos que han 
de recibir preferente atención son el mejoramiento de 

. la agricultura y el aumento de las cosechas de expor
. tadón ( el azúcar, por ejemplo). La Organización de 
1 las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
' tación ( F AO) ha ofrecido asistencia consistente en 
abonos y medidas para rehabilitar la industria· azuca-

. rera. Las necesidades totales de capital para dicho pe
ríodo de diez años se calculan en 10:154 dólares 10 y 
se prevé para 1973 una asistencia ordinaria y de ca
pital de 600.000 dólares 10. -pero con tendencia a 
reducirla gradualmente a partir de entonces. El estudio 

destaca que "si se aboliera el gobierno de Montserrat 
y el Territorio fuese administrado desde fuera, las 
economías significarían menos de 50.000 dólares IO por 
año, a menos que se redujeran considerablemente los 
servicios de la administración pública". 

Condiciones sociales 

143. Mano de obra. La principal fuente de empleo 
es la agricultura. Según el censo de 1960, la mano de 
obra estaba integrada por 4.053 personas de más de 
14 años de edad, entre las que se incluían 1.895 per
sonas empleadas en la agricultura, 855 en servicios, 
452 en la construcción, 337 en las manufacturas y 255 
en el comercio. Debido a la emigración, se experimenta 
actualmente escasez estacional de mano de obra, parti
cularmente en las haciendas. Este fenómeno se atribuye 
a que el promedio de los salarios es bajo en compara
dón con los de otras islas. En 1957 y 1958 se pro
dujeron en las haciendas huelgas graves y prolongadas 
que indujeron al Gobernador a designar una junta 
investigadora. A consecuencia de las recomendaciones 
efectuadas ,:ior dicha junta, se designó a un comisionado 
de mano de obra para garantizar el cumplimiento de 
la legislación laboral existente y fomentar el bienestar 
de los trabajadores. El citado funcionario asesora tam
bién a empleadores y obreros en cuestiones referentes 
a relaciones laborales, y cuando se producen conflictos 
se encarga de las medidas de conciliación. 

144. En 1962 había tres sindicatos inscritos, con 
un total aproximado de 850 miembros. 

145. Sanidad. Los servicios de sanidad están diri
gidos por un funcionario médico de categoría superior, 
con el Que colaboran dos funcionarios médicos de dis
trito. Hay un hospital general con 69 camas. tres 
centros sanitarios y ocho puestos sanitarios. Existe 
también un servicio de obstetricia con diez parteras, 
un servicio sanitario de inspección de locales y control 
de enfermedades transmitidas por insectos, y una 
enfermería para los pobres y los ancianos. La gastro
enteritis continúa siendo la enfermedad más frecuente 
entre los pacientes que visitan las clínicas oficiales. En 
1957 se inició. con asistencia de la OMS, una campaña 
de erradicación de la fiebre amarilla. A fines de 19(,() 
la isla se encontraba libre de mosquitos transmisores 
de fiebre amarilla. En 1962. el promedio de natalidad 
era del 25,3 por 1.000 y el de defunciones del 9,9 
por 1.000; la mortalidad infantil era de 83,3 por cada 
1.000 nacidos vivos. 

146. Los g-astos de sanidad para 1962 se calcularon 
en 229.734 dólares IO. 

Situaci6n de l,a enseñanza 

147. La enseñanza primaria es gratuita para todos 
los niños de 5 a 15 años de edad y obligatoria para 
los de 5 a 13 años. Las escuelas están organizadas en 
tres departamentos: infantil, elemental y superior. En 
1962 había 16 escuelas primarias de las cuales 12 eran 
oficiales, una subvencionada, un~ no subvencionada y 
dos particulares ( que cobraban un módico derecho). 
La matrícula en las escuelas primarias era de 3.025 
alumnos en 1962, cifra que representa el 95% de los 
niños de 5 a 15 años de edad. La enseñanza secundaria 
es proporcionada por el Gobierno en una escuela secun
daria oficial a la que se agregó una sección superior 
en 1959. La mencionada escuela prepara a los estu-
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diantes para obtener el certificado de estudios secunda
rios. Los alumnos de la sección superior siguen un 
ciclo de estudios de cuatro años. EJ total de 1a ma
trícula en la escuela secundaria era de 186 en 1962. 
La formación de maestros para las escuelas primarias 
se realiza en la Escuela Normal de las Islas Leeward 
situada en Antigua. El Departamento de Educació~ 
organiza regularmente cursos de formación profesional 
y seminarios para maestros en ejercicio. 

148. En 1962 los gastos de enseñanza se estimaron 
en 254.850 dólares 10, o sea, el 12,8% de la totalidad 
de los gastos ordinarios del Territorio. 

SAN CRISTOBAL, NIEVES Y ANGUILA 

In trod uc ción 

149. San Cristóbal (llamada también St. Kitts), 
Nieves y Anguila son tres islas que se encuentran entre 
los 17° y medio y 18° y medio de latitud norte, es 
decir, en la zona de los huracanes. San Cristóbal y 
Nieves están separadas por un estrecho de 5 kilómetros 
de anchura y Anguila se encuentra 96 kilómetros al 
norte de San Cristóbal. Además, el territorio com
prende también la isla de Sombrero, cuya administra
ción fue traspasada de las Islas Vírgenes Británicas 
a San Cristóbal en 1956. La superficie total del Terri
torio es de 401 kilómetros cuadrados (155 millas cua
dradas). La superficie de San Cristóbal es de 175 kiló
metros cuadrados, la de Nieves 129 kilómetros cuadra
dos, 1a de Anguila 90 kilómetros cuadrados y la de 
Sombrero 5 kilómetros cuadrados. El censo de 1960 
dio como población total del Territorio 56.693 habi
tantes. distribuidos en la siguiente forma: San Cristó
bal. 38.113; Nieves, 12.770; Anguila, 5.810. Del total 
de habitantes, 50.705 eran de orig-en africano, 4.979 
de origen mixto, 535 europeos y 474 de origen diverso. 
El promedio de aumento anual se calcula en 2,5%. 
En 1962 se estimabá en 60.451 el número de habitantes. 

Condición jurídica 

150. San Cristóbal, Nieves y Anguila forman una 
colonia. La isla de San Cristóbal pasó a depender del 
Reino Unido por primera vez en 1623, Nieves cinco 
años más tarde, y Anguila en 1650. A partir de 1666 
el Territorio fue ocupado en diversas épocas por 
Francia, pero volvió a poder del Reino Unido en 1783. 

Constitución 

15 l. Las características fundamentales de la Cons
titución, que entró en vigor en enero de 1960, se 
hallan contenidas en las St. Christopher, Nevis ami 
Anguilla Letters Patent aná Royal, Jnstructions, 1959 
( véanse párrs. 59 a 68 supra). 

152. Consejo Ejecutivo. Los miembros del Consejo 
Ejecutivo son: el Administrador; el Ministro Princi
pal, que es también Ministro de Hacienda; tres minis
tros designados de entre los miembros electos del Con
sejo Legislativo, a saber, los ministros de Comunica
ciones y Obras Públicas, Agricultura y Trabajo, y 
Servicios Sociales ; un ministro sin cartera ; y e] Fiscal 
General. Todos los ministros, inclusive el Ministro 
Principal, son habitantes del Territorio. 

153. Consejo Legislativo. El Consejo Legislativo 
está compuesto por diez miembros electos, un miembro 
e.r officio, el magistrado principal y dos miembros de-

signados por el Administrador. En las últimas elec
ciones, realizadas en noviembre de 1961, la St. Kitts 
Workers League obtuvo siete escaños y el United Na
tional Movement dos, y fue ele(Yido también un can
didato independiente. Todos los ~iembros elegidos son 
habitantes del Territorio. 

Administración pública 

154. En 1960 había seis funcionarios extranjeros 
con derecho a pensión y siete sin derecho a ella; doce 
funcionarios locales de equivalentes categorías y 1.140 
empleados locales de otras categorías. 

Partidos políticos 

155. Los dos partidos políticos representados en el 
Consejo Legislativo son la St. Kitts Workers League, 
que está en mayoría, y el United National Movement. 
En las anteriores elecciones de 1956 el St. Kitts Labour 
Party, afiliado al West Indies Federal Labour Party, 
obtuvo cinco de ]os ocho escaños. 

Condiciones económicas 

156. Las principales actividades económicas son 
diferentes en las tres islas. En San Cristóbal, que es 
la más rica, existe una industria azucarera bien desa
rrollada, sobre la base de grandes plantaciones. En 
Nieves, por el contrario, la mayor parte de la pobla
ción se dedica a la agricultura mixta, y el algodón se 
produce principalmente para la exportación. En An
guila, donde la mayoría de los habitantes son propie
tarios, las actividades fundamentales son la cría de 
ganado, la producción de sal y la pesca. Las industrias 
se limitan a la elaboración del algodón, el azúcar, el 
maíz y la semilla de algodón. Se está desarrollando el 
turismo. Hay alrededor de 28.200 acres de tierra labo
rable, de los cuales 18.000 son propiedad de indíe-enas, 
7.500 pertenecen a habitantes no indígenas y 2.700 al 
Gobierno. El dominio sobre la mayor parte de las 
tierras es absoluto. Al contrario de lo que acontece en 
San Cristóbal, existen pocas grandes plantaciones en 
Nieves y Anguila y la mayor parte de la tierra está 
arrendada a pequeños agricultores. En las tierras pro
piedad del Gobierno, los colonos tienen contratos de 
plazo breve. 

157. Los artículos alimenticios, tales como la ha
rina, el pescado, los cereales, las carnes y la manteca, 
figuran entre las importaciones principales. Tienen 
también importancia en este aspecto los artículos tex
tiles, el calzado. los aceites no comestibles y la madera. 
El azúcar es el producto de exportación más impor
tante y, en general, representa por su valor el 80% 
de las exportaciones. La producción y exportación de 
algodón ha declinado: en 1958 el algodón representaba 
alrededor del 10% del valor total de las exportaciones, 
en 1959 sólo un poco más del 6%, y en 1961 alrededor 
del 2%. En 1961 el total de las importaciones fue 
evaluado en 12.400.000 dólares IO, en comparación con 
12.700.000 dólares IO en 1960, habiendo sido el Ca
nadá y los Estados Unidos los principales proveedores. 
El total de las exportaciones fue en 1961 de 9.800.000 
dólares 10 en comparación con 10.147.000 dólares JO 
en 1960. Más del 60% de las exportaciones de esos 
<los años fueron destinadas al Reino Unido, mientras 
que las exportaciones al Canadá aumentaron de un 
20% a un 30%. 
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158. San Cristóbal-Nieves-Anguila es el único Te

rritorio de las Islas Leeward y Windward que no ha 
recibido un subsidio. Las principales fuentes de ingresos 
del Territorio son los derechos de importación y el 
impuesto a los réditos, que representan respectivamente 
alrededor del SO% y el 35% de los ingresos totales. 
El ingreso local total fue en 1960 de 4.920.000 dólares 
10, y en 1961 de 4.963.000 dólares IO. En 1961 los 
subsidios con cargo al Fondo de Desarrollo y Bienestar 
Colonial ascendieron a 1.593.975 dólares IO. Los gastos 
en esos mismos años fueron de 5.122.000 dólares IO, 
y 6.100.119 dólares IO, respectivamente. Con arreglo 
al segundo plan quinquenal de desarrollo, 1960-1965, 
el total de gastos previstos es de 7.376.350 dólares IO, 
de los cuales 4.426.350 provendrán del Fondo de Desa
rrollo y Bienestar Colonial, y 2.950.000 de préstamos. 
Las asignaciones principales son: desarrollo industrial 
y regional, 2.245.500 dólares IO; agricultura, veteri
naria y pesquerías, 1.411.500; comunicaciones y obras 
públicas, 1.367.129; desarrollo social, 2.320.416; y ser
vicios administrativos, 27.805. Hasta el 31 de marzo 
de 1962 la ayuda proporcionada por el Reino Unido 
de conformidad con la Colonial Develop,nent and 
Welfare Acts ascendía a 1.382.656 libras esterlinas 
(6.633.600 dólares IO). En 1961-62 las asignaciones 
más importantes efectuadas por el Fondo de Desarrollo 
y Bienestar Colonial se destinaron a un aeropuerto, a 
la agricultura y a las carreteras. El producto local 
bruto de San Cristóbal-Nieves-Anguila en 1961 se 
calculó en 20.943.400 dólares IO; el producto local 
bruto per cápita, tomando como base la población de 
1960, fue de 369 dólares IO. 

159. En el reciente estudio económico ( véase párr. 
70 supra) se estima que para reducir la necesidad de 
ayuda financiera externa del Territorio se necesita un 
promedio de crecimiento general de 4,75 % anual du
rante los próximos diez años. Como las tierras desti
nadas al cultivo del azúcar en San Cristóbal se en
cuentran ya sujetas a una intensa explotación, no se 
espera que sea muy grande la contribución de la in
dustria azucarera a ese crecimiento. Se calcula que al 
final del período de diez años la industria azucarera 
represente solamente el 19,6% del producto bruto, en 
lugar del 32,3 % en 1961. Se considera que el turismo 
es el ramo que ofrece mejores perspectivas de creci
miento. Para el período 1963-1973 el crecimiento pre
visto en algunos de los otros aspectos del desarrollo 
es el siguiente: manufacturas, 12%; construcción e 
ingeniería, 10%; distribución y comercio, 7%; produc
tos ganaderos, 5 % ; cosechas comestibles locales, 4%. 

1 Las necesidades totales de capital para este período de 
(. diez años se calculan en 33.753.000 dólares IO, con 
. un gasto anual de 4.000.000 a 5.000.000 de dólares IO, 
: entre 1964 y 1969, y una disminución gradual a partir 
i d '! . -[ e ese u timo ano. 

1 
Condiciones sociales 

160. Mano de obra. Existe un Ministro de Agri
l cultura y Trabajo. El Departamento de Trabajo está 
1 compuesto por un Comisionado de Mano de Obra y 
~ cinco empleados. La principal fuente de empleo está 
· constituida por las plantaciones de azúcar. Según el 
; censo de 1960, de una población de 32.023 personas de 

14 años y más, había 11.446 varones y 7.545 mujeres 
integrantes de la mano de obra. El 45 % de la mano de 
obra tanto masculina como femenina, o sea 5.195 va
rones y 3.380 mujeres, estaba empleado en la agri-

cultura. Alrededor del 13% de la mano de obra mascu
lina trabajaba en las manufacturas. un 13% en la 
construcción, y alrededor del 20% en el comercio, el 
transporte y los servicios. Alrededor del 34% de la 
mano de obra femenina estaba empleada en los distintos 
servicios. 

161. En Nieves y Anguila la mayor parte de la po
blación trabaja por su cuenta. Debido a la naturaleza 
estacional del trabajo en las plantaciones de azúcar y 
a las limitadas oportunidades de empleo, existen perío
dos de desempleo considerables en San Cristóbal y 
escasez de empleo en las otras islas. Todos los años 
cierta cantidad de trabajadores del Territorio emigran 
al extranjero. 

162. Las organizaciones sindicales se hallan regis
tradas de conformidad con la Trade Union Act 1939. 
En 1961 el sindicato más importante era el St. Kitts 
Nevis Trades and Labour Union, con 5.225 miembros; 
está afiliado a la Confederación Internacional de Orga
nizaciones Sindicales Libres. Existen también una aso
ciación de empleados y dos de maestros. 

163. Sanidad. Existen dos hospitales generales, uno 
en San Cristóbal con 117 camas y otro en Nieves con 
40 camas. Hay dos hospitales-pabellones, uno en San 
Cristóbal con 11 camas y otro en Anguila con nueve. 
Existen también tres enfermerías y 24 centros sanita
rios. A fines de 1958 había nueve médicos oficiales y 
dos que ejercían la profesión privadamente. En 1960 y 
1961 hubo escasez de médicos debido a renuncias y a 
las enfermedades. También la hubo de parteras. En 
1962 mejoró esta situación. Los dos hospitales gene
rales sirven también como centros para la enseñanza 
y formación de enfermeras y practicantes. Según se 
informa, hay también escasez de personal docente en 
estas especialidades. Las causas más comunes de de
función son la gastroenteritis, las enfermedades respi
ratorias, las de la primera infancia, las del corazón y 
la veiez. En 1962 la tasa de natalidad era del 35,3 por 
1.000, y la de mortalidad del 9.8 por 1.000; la morta
lidad infantil era del 61,1 por 1.000 de nacidos vivos. 

164. En 1961 tos gastos de servicios médicos y 
hospitales fueron de 89.5.511 dólares IO, lo que repre
sentaba casi el 15% del total de gastos del Territorio. 

Situación de la enseñanza. 

165. La enseñanza primaria es gratuita y obliga
toria para los niños de cinco a 13 años de edad. En 
1961 había 35 escuelas primarias oficiales y seis es
cuelas primarias particulares, de las cuales dos recibían 
subvenciones del Gobierno. La matrícula de las escuelas 
primarias oficiales era de 13.700 alumnos en 1962 . 
Existen trece escuelas postprimarias, y dos escuelas 
secundarias poseen departamentos postprimarios. En 
cuatro escuelas oficiales y en una particular se pro
porciona enseñanza secundaria para la obtención del 
School Certificate Standard. El certificado de estudios 
secundarios (Higher School Certificate) se otorga en 
una de las escuelas secundarias oficiales de San Cristó
bal. Los maestros se preparan en el Colegio Normal de 
las Islas Leeward, situado en Antigua, y en el Colegio 
Erdiston, de Barbada. Algunos maestros han sido en
viados al Reino Unido para recibir formación práctica 
y otros siguen estudios universitarios en Jamaica. 

166. En 1961 los gastos de enseñanza fueron de 
1.031.131 dólares 10, o sea casi un 17% del total de 
los gastos locales. 
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SANTA LUCIA 

Introducción 

167. Santa Lucía está a unos 32 kilómetros (20 
millas) al norte de San Vicente y a 40 kilómetros (25 
millas) al sur de la Martinica. Por su extensión, ocupa 
el segundo lugar entre las Islas Windward, siendo su 
superficie de 616 kilómetros cuadrados (238 millas 
cuadradas). Se encuentra en la zona de los huracanes. 
Según el censo de 1960, la población total era de 
86.198 habitantes: 59.256 de origen africano ( 69%), 
23.157 de origen mixto (27% ), 461 europeos, 149 
caribes y 91 de otros orígenes. Más de un tercio de la 
población del Territorio vive en la capital, Castries, y 
sus alrededores. 

Condición jurídica 

168. Santa Lucía, que es una colonia, entró por 
primera vez en la esfera de influencia del Reino Unido 
en 1627, pero la isla fue abandonada a los caribes en 
1641. En 1643 se estableció en ella una administra
ción francesa y, después de cambiar varias veces de 
administración, volvió a quedar bajo la autoridad del 
Reino Unido en 1803 y ha seguido bajo esa autoridad 
desde entonces. En 1838, Santa Lucía fue incorporada 
al grupo de las Islas Windward. colocado bajo la 
autoridad de un solo gobernador. Desde 1960, año en 
que se abolió el cargo de Gobernador de las Islas 
Windward, Santa Lucía ha sido administrada como 
una colonia separada ( véanse también párrs. 59 a 68 
supra). 

169. Consejo Ejecutivo. Los miembros del Consejo 
Ejecutivo son: el Administrador; el Procurador Ge
neral ; el Ministro Principal ; otros tres Ministros que 
dirigen los departamentos de Comercio e Industria, 
Comunicaciones y Obras Públicas, y Trabajo y Asun
tos Sociales; y un ministro sin cartera. 

170. Consejo Legislativo. El Consejo Legislativo se 
compone de diez miembros elegidos, un miembro nato 
(el funcionario jurídico principal), y dos miembros de
signados por el Administrador. En las últimas elec
ciones, celebradas en abril de 1961, el St. Lucia Labour 
Party retuvo el control del gobierno, obteniendo nueve 
de los diez puestos electivos. 

Ad.ministración pública 

171. El 1 ° de enero de 1960, había doce funcio
narios de ultramar, cuatro de ellos con nombramientos 
temporales. En 1961, se informó de que "el proceso 
de traspaso de funciones a personal local está ya muy 
avanzado, y sólo quedan unos cuantos funcionarios 
de ultramar al servicio de la administración del Te
rritorio". 

Partidos políticos 

172. Poco después de las elecciones celebradas en 
abril de 1961, el St. Lucia Labour Party se dividió al 
separarse de él un grupo que formó un nuevo partido, 
el National Labour Movement; éste y el Peoples Pro
gressive Party forman ahora la oposición. El St. Lucia 
Labour Party conserva una pequeña mayoría en el 
Consejo Legislativo. 

Condiciones económicas 

173. La economía del Territorio se basa casi total
mente en la agricultura, siendo las bananas la princi-

pal cosecha de exportación. La segunda en importancia 
es el azúcar seguido por los cocos y el cacao. Se cría 
algún ganado, que se destina sobre todo al consumo 
interno. Las industrias pertenecen en su mayoría al 
ramo de la elaboración de productos agrícolas. Uno 
de los recursos del Territorio es su puerto de aguas 
profundas. Se está fomentando el turismo, y en 1962 
se terminó un nuevo hotel. 

174. Los tipos de tenencia de tierra son: la plena 
propiedad, el arrendamiento, y el arriendo por múltiples 
personas, conocido en la localidad con el nombre de 
tierras familiares. En el reciente estudio económico 
(véase párr. 70 supra) se señala que "existe una ex
trema confusión en lo referente a los títulos de pro
piedad sobre la tierra", y que muchas fincas son recla
madas hasta por 20 propietarios. En el estudio se re
comienda enérgicamente que se nombre una comisión 
de tierras para resolver este problema. 

175. Las importaciones, que fueron valoradas en 
14.000.000 de dólares 10 en 1961, abarcan una amplia 
gama de productos, en particular productos alimen
ticios (harina, leche, bacalao), algodón y otros textiles, 
zapatos, cemento, automóviles, maquinaria y abonos 
químicos. En 1961, las exportaciones totales ascendie
ron a 7.300.000 dólares 10, de cuya suma correspon
dió a las bananas el 71 % (5.142.000 dólares 10); al 
azúcar el 9,7% (707.000 dólares 10); a los cocos el 
9,7% (707.000 dólares IO); y a la copra el 7,7% 
(560.000 dólares 10). 

176. Más del 60% de los ingresos del Territorio 
provienen de las aduanas y los impuestos al consumo, 
y otro 20% de los gravámenes personales. En 1961, 
los ingresos públicos locales ascendieron en total a 
5.155.000 dólares 10. El Territorio recibió también un 
subsidio del Reino Unido de 1.450.000 dólares 10, y 
una asignación de fondos de fomento y bienestar colonial 
por valor de 1.868.000 dólares 10. Hasta el 31 de 
marzo de 1961, Santa Lucía había recibido 3.042.539 
libras esterlinas ( 14.600.000 dólares IO) del Reino 
Unido en virtud de la legislación sobre Desarrollo y 
Bienestar Colonial. En 1961 recibió una nueva asig
nación de 319.648 libras (1.500.000 dólares 10). Estos 
subsidios se destinan a la educación, las comunicaciones, 
los servicios sociales y la formación profesional de 
personal. En 1960, el Territorio recibió también un 
subsidio especial de reconstrucción de 194.000 dólares 
10, a raíz de los daños causados por el huracán. En 
1961, en virtud del programa de asistencia técnica y 
económica de los Estados Unidos a Santa Lucía. ésta 
recibió una nueva asignación de 450.000 dólares 
(770.000 dólares 10) ; de esta suma, 200.000 dólares 
(346.000 dólares IO) estaban reservados al desarrollo 
rural. y 100.000 dólares ( 173.000 dólares 10) a las 
escuelas secundarias. 

177. En 1961 se estimó el producto interno bruto 
del Territorio en 26.500.000 dólares 10. y el pro
ducto interno bruto per cápita en 307 dólares 10, o 
sea el más bajo de las Islas Windward. En el estudio 
del potencial económico de Santa Lucía se proyecta un 
crecimiento anual medio del 3,8% en el producto interno 
bruto durante el período 1963-1973, y se estima que el 
Territorio estará en condiciones de alcanzar la viabilidad 
presupuestaria hacia 1970. Se insiste también en la 
necesidad de mejorar la sanidad y la educación a fin 
de proporcionar mejores bases para un rápido desa
rroHo económico. Las necesidades totales de capital 
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para el período de diez años se han fijado en 39.173.000 
dólares I0. 

Condiciones sociales 

178. Mano de obra y empleo. La mayoría de la 
población se dedica a la agricultura. En el censo de 
1960, la población económicamente activa era de 28.544 
personas o sea el 33% de la población total. Había 
15.173 p~rsonas ( 10.799 varones y 4.345 mujeres) ocu-

, padas en la agricultura, la silvicultura y la pesca; 
3.997 personas en los servicios; 3.468 en las manufac

i turas; 2.598 en la construcción y 2.478 en el comercio. 
Hay desempleo estacional en la industria azucarera, 

1 pero el aumento de la producción de bananas ha pro
porcionado nuevos empleos estables. El desempleo y 
el subempleo han provocado cierta emigración a ultra
mar, y el Gobierno presta asistencia a los emigrante~. 
Se han concertado con el Canadá y los Estados Um
dos acuerdos sobre contratación de mano de obra. En 
1960, por ·ejemplo, emigraron unas 2.500. personas: 
2.000 al Reino Unido, 229 a los Estados Unidos y 111 
a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, 111 a 
Antigua y 16 al Canadá. 

179. A fines de 1960 había nueve organizaciones 
sindicales registradas, pero para los fines de las nego
ciaciones colectivas los patronos reconocían sólo a tres. 
Estas eran la St. Lucia Seamen and Waterfront 
Workers' Union, la St. Lucia Workers' Cooperative 
Union, que está reconocida como agente exclusivo _de 
negociación por cuenta de los trabajadores de las in

dustrias de la banana y del azúcar, así como de los 
jornaleros empleados por el Gobierno; y la Civil 
Service Association. 

180. Sanidad. Los servicios médicos son dirigidos 
por un funcionario médico superior. La isla está divi
dida en siete distritos sanitarios, al frente de cada uno 
de los cuales hay un funcionario médico de distrito 
cuando· el personal está completo. Además del hospital 
general de Castries, que cuenta con 170 camas, hay 
otros tres hospitales con un total de 64 camas, ·· un 
hospital -para enfermos . mentales con 140 camas, y 
un asilo de ancianos con 120 camas. En 1960, la tasa 

· de natalidad fue de 45,0 por 1.000, la tasa de morta
lidad de 13,6 por 1.000, y la tasa de mortalidad in

, fantil de 107,1 por cada 1.000 nacidos vivos. La tasa 
' anual de crecimiento natural es de 2,6o/o. 
1 181. Un programa de erradicación • del paludism?, 
j inicialmente apoyado por la 0MS y el UNICEF, ?:ª 
seguido realizándose bajo la dirección de un func10-

1nario de la 0SP/OMS, y en 1962, por.primera_ vez, 
no se registró ninguna defunción debida al paludismo. 
'La OMS y el UNICEF también prestan asistencia 
para un programa quinquenal de · saneamiento del 

1 medio. Santa Lucía es el único Territorio de los grupos 
i de las · Leeward y las Windward que está afectado 
r>or la bilharziasis. La 0MS está ayudando al Go-

lbierno· a preparar un plan de abastec~miento de ~~~ 
para toda 1a isla que. una véz realizado, perm1bra 

r atajar esta enfermedad. 
' 182. En 1962, los gastos de sanidad as~endieron a 
1823 076 dólares I0 y representaron aproximadamente 

1tt 10% de los gastos públicos locales. 

Situación de la enseñanza 

183. El programa de educación ~stá a cargo del 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Se propor-

ciona enseñanza primaria gratuita a los niños entre 
los 4 y los 15 años de edad, y aunque una disposición 
hace obligatoria la asistencia a la escuela de los 6 a 
los 12 años de edad, a fines de 1962 aún no se apli
caba estrictamente. Dado que alrededor del 95 % de 
la población es de religión católica romana, las escuelas 
son casi todas confesionales. Diferentes confesiones 
religiosas mantienen 51 escuelas primarias y jardines 
de infancia oficialmente reconocidos y subvencionados, 
y hay una escuela primaria oficial. Hay también dos 
escuelas secundarias subvencionadas. Gracias a un 
subsidio del Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial 
de 245.249 dólares I0, se están construyendo ocho 
escuelas para proporcionar 1.800 nuevas plazas y re
emplazar nueve de las escuelas existentes. 

184. Según el censo de 1960, la población de 5 a 
15 años de edad sumaba 22.733 personas; de dicho 
total, 21.117 asistían a las escuelas primarias y 462 a 
las escuelas secundarias. De las 48.001 personas de 
15 o más años de edad, 12.573, o sea, más del 25% 
no habían ido nunca a la escuela. En 1962 había 
21.711 alumnos inscritos en las escuelas primarias y 
los jardines de infancia. De los 598 maestros, 46 po
seían la debida formación profesional y 183 tenían 
certificados locales. Había 895 alumnos matriculados 
en las escuelas secundarias. Hasta fines de 1961 no 
había en el Territorio establecimientos de formación 
profesional de maestros, pero en 1962 se inauguró 
un nuevo establecimiento financiado conjuntamente por 
los Estados Unidos, el Reino Unido y el Territorio, 
y siete voluntarios del Peace Corps colaboran en di
ferentes programas de educación. No hay en el Terri
torio instituciones de enseñanza superior. Se propor
cionan algunas becas para cursar el magisterio y otros 
estudios en ultramar. 

185. Los gastos ordinarios de educación en 1962 
fueron de 926.452 dólares I0, cifra que representa 
alrededor del 11 o/o del presupuesto local del Territorio. 

SAN VICENTE 

Introducción 

186. San Vicente está a unos 160 kilómetros· (100 
millas) al oeste de Barbada y al sur de Santa Lucía. 
El Territorio comprende también la parte de la cadena 
de las islas Granadinas llamada Granadinas de San 
Vicente, que incluye Bequia, Canouan, Mayreau y la 
Isla de la Unión. La isla de San Vicente tiene una lon
gitud aproximada de 29 kilómetros ( 18 millas) y un 
ancho de 17,6 kilómetros ( 11 millas), y una superficie 
aproximada de 343 kilómetros cuadrados ( 133 millas 
cuadradas) ; incluyendo las Granadinas de San Vicente, 
la superficie total del Territorio es de 388 kilómetros 
cuadrados (150 millas cuadradas). SeQ°Ún el censo 
de 1960, la población total era de 79.948 habitantes 
(37.561 varones y 42.387 mujeres). La composición 
de la población era la siguiente: africanos, 56.207; 
mestizos, 17.444; indios del Oriente, 2.444; europeos, 
1.840; caribes, 1.265; otros orígenes, 748. Aproxima
damente una cuarta parte de la población vive en la 
capital. Kingstown, o sus alrededores. A fines de 1962, 
la población se estimó en 83.042 habitantes. La tasa 
estimada de crecimiento natural es del 3% anual. 

Condici6n jurídica 

187. San Vicente, que es una colonia, estuvo inicial
mente habitada por los caribes. A principios del siglo 
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XVII, los franceses fundaron algunos establecimien
tos en las regiones del litoral. En 1762, San Vicente 
fue ocupada por los británicos, y en 1763 fue cedida 
formalmente al Reino Unido por Francia en virtud 
del Tratado de París. Durante muchos años, la tierra 
continuó en poder de los caribes, que resistieron a la 
colonización hasta que finalmente, en 1796, la mayoría 
de ellos fueron deportados a la isla de Reatan en la 
Bahía de Honduras. En el segundo decenio del siglo 
XX, quedaba una sola familia de caribes de pura cepa 
en San Vicente. 

e onstitución 

188. La actual Constitución, que entró en vigor el 
1 ° de enero de 1960, está contenida en la St. Vincent 
(Con.stitution) Ord.er in Council (No. 2201) de 1959 
( véanse también párrs. 59 a 68). 

189. Consejo Ejecutivo. El Consejo Ejecutivo está 
integrado por el Administrador; el Ministro Principal, 
que es también Ministro de Hacienda. Relaciones Pú
blicas y Gobierno Local ; el Ministro de Comercio y 
Producción; el Ministro de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Trabajo; y el Ministro de Servicios Socia
les ; un ministro sin cartera; y el Procurador General. 

190. Consejo Legislativo. El Consejo Legislativo 
se compone de nueve miembros elegidos, un miembro 
nato ( el funcionario jurídico principal) y dos miembros 
designados por el Administrador. En las últimas elec
ciones, que se celebraron en abril de 1961, el Peoples' 
Political Party retuvo el control del gobierno al obtener 
seis puestos. El St. Vincent Labour Party ganó los 
otros tres. En noviembre de 1961, un miembro del 
Gobierno renunció y se unió al partido de la oposición, 
de modo que la mayoría del Gobierno ha quedado 
reducida a un voto. Todos los miembros elegidos del 
Consejo Legislativo son habitantes de la isla. 

Administración pública 

191. A fines de 1962, había ocho funcionarios de 
ultramar ( uno permanente y siete con nombramientos 
temporales) y 1.899 empleados locales. .Ourante el 
año 1962, 49 funcionarios se ausentaron con licencia 
especial para cursar estudios en Barbada, Trinidad, 
Jamaica, el Reino Unido y los Estados Unidos. 

Gobierno local 
192. En 1948 se aprobó la primera Ordenanza 

sobre Concejos de Aldea, que dispuso el estableci
miento de concejos de aldea y la administración de 
las aldeas por estos concejos. La Ordenanza sobre 
Gobierno local de 1951 prevé el establecimiento de 
juntas en parte elegidas Y. en parte designada_s,. ,con 
mayoría de miembros elegidos. En 1960 se elrgio la 
primera junta de la ciudad de Kingstown sobre !ª b~se 
del sufragio de los adultos. A fines de 1961 hab1a diez 
órganos de gobierno local: seis juntas urbanas, dos 
concejos de aldea y dos consejos de distrito. Excepto 
en dos casos, cada autoridad local está int~ada por 
cuatro miembros elegidos y dos miembros designados. 
Las autoridades locales tienen su propio presupuesto 
y son responsables de la recaudación y pago de ciertas 
sumas para el mantenimiento de los servicios de su 
respectiva jurisdicción. 

Partidos políticos 
193. Los dos partidos activos son el Peoples Po

litical Party, que ahora tiene cinco puestos en el Con-

sejo Legislativo, y el St. Vincent Labour Party, la 
oposición, que tiene cuatro puestos. 

C ondíciones económicas 

194. La economía de San Vicente se basa en la 
exportación de productos agrícolas. Las cosechas tra
dicionales son la del arrurruz y el algodón, pero desde 
1957 las bananas se han convertido en el principal 
producto de exportación. También se recogen cosechas 
de cocos, caña de azúcar, mandioca, maní y batata. ?e 
exportan asimismo algunas verduras y ganado en pie. 
El cultivo del arruruz ocupa unos 3.000 acres ( 1.200 
Ha.) y las bananas 7.000 acres (2.000 Ha.). Los ren
dimientos de distintas cosechas son más bajos que en 
las otras islas, y se ha recomendado que se realice un 
estudio a fin de mejorar la utilización de la tierra. Las 
industrias están casi enteramente limitadas a la elabo
ración de productos locales. 

195. El Te;ritorio necesita importar una amplia 
gama de productos, incluso productos alimenticios como 
harina, carne, pescado salado, artículos textiles, cal· 
zado, madera, cemento, manufacturas de metal y ma
quinaria. Desde 1959, el valor de las importaciones se ha 
mantenido casi constante entre dólares ro 12.500.000 y 
13.000.000. En 1962. se valoraron las importa· 
dones en 12.477.000 dólares 10. También las expor· 
taciones se han mantenido casi constantes durante este 
período. En 1962 se las valoró en 5.700.000 dólares 
ro, correspondiendo a las bananas cerca de la mitad 
de ese valor, al arruruz alrededor del 25%, y a la copra 
alrededor del 16%. Los altos precios obtenidos por 
las bananas en los últimos años han hecho que decline 
el cultivo del algodón, cuya exportación en 1962 as
cendió a 45.000 dólares ro, contra 308.000 dólares 
IO en 1959. 

196. Los derechos de aduat1a y los impuestos sobre 
el consumo constituyen la principal fuente de ingresos 
públicos. En 1961, estos gravámenes aportaron un 
65 % del total de los ingresos, en tanto que los im
puestos personales produjeron otro 25%. El total de 
de los ingresos públicos representó el 15,4% del pro· 
ducto interno bruto, que fue inferior al de la mayoría 
de los otros territorios de las islas Windward y Lee
ward. Desde 1958, San Vicente recibe del Reino Unido 
un subsidio anual de un millón de dólares ro. En 1962. 
los ingresos públicos ascendieron en total a 5.763.000 
dólares IO, a saber: recaudaciones locales, 3.956.000 
dólares ro; subsidio del Reino Unido, 1.089.000 dó
lares IO; asignación de un excedente de la cuenta de 
rentas generales, 25.000 dólares IO; Fondo de Desa
rollo y Bienestar Colonial, 674.000 dólares ro: v 
ayuda a los servicios de ultramar, 20.000 dólares ro. 
Los gastos sumaron en total 5.672.000 dólares ro, a 
saber: gastos ordinarios, 5.276.000 dólares IO; gastos 
de fomento y bienestar colonial, 373.000 dólares ro, Y 
ayuda a los servicios de ultramar, 23.000 dólares ro. 
En el período 1960-1964, las a?ignaciones del F?ndo 
de Desarrollo y Bienestar Colonial se elevaron a hb~as 
esterlinas 600.000 (2.592.000 dólares IO) y se dis
tribuyeron como sigue: agricultura, i156.273; ~bras 
públicas, !293.999; educación, !101.460; sanidad, 
131.000; rehabilitación urbana y rural, .f17.268. En los 
últimos años la economía ha crecido poco. En 196J, 
se estimó el producto interno bruto en 24.676.000 do· 
lares ro, y el producto interno bruto per cápita fue de 
309 dólares IO. 
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197. Según un reciente estudio económico ( véase 
párr. 70 supra), se ha calculado que, a fin de hacer 
al Territorio menos dependiente de la ayuda exterior, 
sería necesario alcanzar un ritmo de crecimiento de un 
4% anual durante los diez próximos años. Las nece
sidades de capital para el período 1963-1973 se han 
estimado en 34.442.000 dólares IO, suma que se 
invertiría a razón de 3 a 4.000.000 de dólares TO por 
año durante la primera mitad de ese período, y menos 
de 3.000.000 de dólares IO anuales en la segunda mitad. 
Si se logra el crecimiento proyectado _y los ingresos 
públicos aumentan hasta alcanzar el 2010 del producto 
interno y bruto, y si al mismo tiempo los gastos pú
blicos no aumentan más allá de un 2,5% anual, se 
calcula que en 1971 San Vicente ya no necesitará recibir 
subsidios. Sin embargo, se considera que el Territorio 
podría seguir necesitando asistencia en forma de capital 
durante algunos años después de 1973. 

Condiciones sociales 

198. Mano de obra. El Departamento del Trabajo 
está a cargo de un Comisionado de Trabajo, que de
pende del Ministro de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Trabajo. La principal ocupación es la agricultura. 
Según el censo de 1960, la población económicamente 
activa era de 23.310 personas, de las cuales unas 10.000 
trabajaban en agricultura, 2.700 en la industria manu
facturera, 2.800 en la construcción, 2.700 en el comercio, 
y 3.700 en el sector de los servicios. A fines de 1962, 
se estimó que la población económicamente activa (15 
a 65 años de edad) era de 30.000 personas. El trabajo 
en la agricultura es en gran parte de carácter estacional. 
Se estima que durante el período de más intensa acti
vidad unas 6:Soo personas trabajan en 24 grandes ex
plotaciones agrícolas, y aproximadamente 1.500 en fá
bricas que elaboran productos agrícolas. Durante el 
período de calma, las explotaciones agrícolas dan empleo 
a unas 3.000 personas y las fábricas a unas 100. Hay 
subempleo durante todo el año. Se efectúa alguna con
tratación de trabajadores para ultramar. 

199. A fines de 1962, estaban registradas las si
gttientes organizaciones sindicales: la Federated In
dustríal and Agricultural Workers' Union ( que no ad
mitía más miembros) ; dos sindicatos de maestros que 
tenían 674 miembros; una asociación de empleados pú
blicos con 309 miembros ; la Planters' Association con 
17 miembros; y dos cámaras de comercio. 

200. Sanidad. El Departamento de Sanidad está a 
cargo de un funcionario médico superior. A fines de 
1962 había un hospital general con 210 camas, 3 hos
pitales rurales con. 20 camas y 22 dis~el!sarios C?'!- con
sultorios para pacientes externos. Ex1sttan serv1c1os de 
maternidad y protección infantil en el hospital general 
y en todos los dispensarios. ! ambién había unidad;s 
especializadas para el tratamiento de la tuberculosis, 
las enfermedades venéreas, la lepra y las enfermedades 
mentales. El personal de sanidad estaba integrado por 
10 médicos incluso dos médicos particulares; 133 enfer
meras incl~so 33 enfermeras particulares ; 133 parteras, 
de las' cuales 62 eran parteras particulares ; 38 emplea
dos técnicos y de otras categorías. En 1960 y 1961, cua
tro puestos de los servicios médicos estuvieron vacantes. 
En 1962 la tasa de natalidad fue del 45,5 por 1.000, 
la tasa de mortalidad del 11,6 por 1.000, ,Y la t.asa de 
mortalidad infantil del 91,8 por 1.000 nacidos vivos. 

201. Existe un programa de saneamiento del medio 
que recibe asistencia de la OMS y del UNICEF, y 

un programa de alimentación suplementaria para co
legiales, mujeres embarazadas y madres lactantes. En 
1962 se consideraron dos becas para asistir a un curso 
de capacitación en saneamiento, administración y edu
cación sanitaria para supervisores de sanidad, patroci
nado conjuntamente por la Organización Panamericana 
de la Salud, la OMS y el UNICEF. También se otor
garon dos becas para estudiar administración de en
fermerías. 

Situación de la enseñanza 

202. El Ministro de Servicios Sociales tiene a su 
cargo la formulación y dirección de la política en ma
teria de educación. Hay una junta asesora de educación 
integrada por funcionarios del Departamento de Edu
cación y representantes de diferentes grupos de la co
munidad. La enseñanza primaria es gratuita pero no 
obligatoria para los niños entre los 5 y los 15 años de 
edad. La falta de instalaciones no permite todavía es
tablecer con carácter general la asistencia obligatoria a 
la escuela. En 1962 había 56 escuelas primarias y 4 
escuelas secundarias ( dos públicas y dos privadas), 
estas últimas de pago. En las escuelas secundarias, los 
alumnos se preparan para el Cambridge School Cer
tificate y el General Certificate of Education, :r, una 
escuela prepara candidatos al Higher School Certificate. 

203. Según el censo de 1960, la población compren
dida entre los 5 y los 14 años de edad era de 23.091 
personas. De ellas, 21.628 (10.994 varones y 10.634 
niñas) estaban matriculados en las escuelas primarias. 
En 1962, la matrícula en las escuelas primarias fue de 
22.966 alumnos. Alrededor de la mitad de los alumnos 
del ciclo secundario asisten a las escuelas públicas. En 
1962, la matrícula total de las escuelas secundarias fue 
de 1.139 alumnos, o sea aproximadamente un 5% de 
la matrícula de las escuelas primarias. En el Territorio 
no hay escuelas técnicas o profesionales, ni estableci
mientos de enseñanza superior. El programa de capaci
tación de maestros dentro del servicio se lleva a cabo 
en cuatro centros de formación de maestros. Los pro
fesores que enseñan las materias del programa pertene
cen en su mayor parte al personal docente de las escue
las secundarias. En 1961 había 473 maestros inscritos 
en estos centros. 

204. En 1962, el presupuesto ordinario de educa
ción fue de aproximadamente un millón de dólares IO, 
cifra que representó el 17,7% del total de los gastos 
ordinarios del Territorio. 

4. BARBADA 

Introducción 

205. Barbada es la más oriental de las islas del 
Caribe. Mide unos 33,8 kilómetros (21 millas) de lon
gitud y una anchura máxima de 22,5 kilómetros (14 
millas). Tiene una superficie de 430 kilómetros cua
drados (166 millas cuadradas) y en su mayor parte es 
de formación coralina. El terreno es relativamente 
llano, el punto más alto es Mount Hillaby (368 me
tros o 1.104 pies). A fines de 1961, la población era 
de 241.706 habitantes, con una densidad de 1.450 
personas por miila cuadrada (560 por km2). Según el 
censo de 1960, el 75% de los habitantes eran de origen 
africano, el 17% mestizos, el 5% de origen europeo 
y el 3% de origen diverso. La capital de Barbada, 
Bridgetown, tiene una población de unos 17.000 ha
bitantes. 
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Condición jurídica 

206. La colonización británica de Barbada empezó 
en 1627. En 1639 se constituyó una Asamblea Legisla
tiva elegida por sufragio restringido. En 1876 se creó 
un Consejo Ejecutivo, cuyos poderes se ampliaron en 
1891. Se hicieron nuevos progresos constitucionales 
después de la · segunda guerra mundial con la intro
ducción de una forma de gobierno ministerial en 1954 
y un sistema de gabinete en 1958. Barbada formó 
parte de la Federación de las Indias Occidentales desde 
1958 hasta la disolución de ésta en 1962. 

e onstitución 

207. La Constitución de Barbada se cuenta entre 
las más antiguas del Commonwealth y se funda prin
cipalmente en la costumbre y las tradiciones. Por la 
Barbados Letters Patent de 1961, que entró en vigor 
el 16 de octubre de 1961, se otorgó al Territorio la 
plenitud del gobierno propio en los asuntos internos. 
A continuación se mencionan las principales disposi
ciones de la Constitución actual. 

Gobernado~ 

208. Por Convención, el Gobernador acepta el ase
soramiento de los Ministros en todos los asuntos que 
corresponden a la competencia y las funciones del 
Comité Ejecutivo. Sólo puede negar su asentimiento 
a las leyes que se refieran a valores públicos, a obliga
ciones derivadas de tratados y a las prerrogativas 
reales. 

Poder ejecutivo 

209. Hay tres órganos ejecutivos en el Territorio: 
el Gabinete, el Comité Ejecutivo y el Consejo Privado. 

i) Gabinete 

210. · El Gabinete se compone del Primer Ministro 
y de otros cinco Ministros por lo menos. El Gobernador 
nombra al Primer Ministro, escogiendo la persona que 
le parezca más capaz de obtener el apoyo de la mayoría 
en la Asamblea Legislativa. Los demás Ministros son 
nombrados por el Gobernador a propuesta del Primer 
Ministro. El Gabinete es el órgano político más im
portante del Territorio y es solidariamente responsable 
ante la Asamblea Legislativa. Con todo, los cargos de 
Fiscal General y Auditor General siguen siendo in
dependientes del Gabinete. Integran el Gabinete actual 
el Primer Ministro (jefe del Democratic Labour Party) 
y cinco Ministros escogidos · entre los miembros de la 
Asamblea Legislativa, más otro Ministro ( sin cartera) 
escogido entre los miembros del Consejo Legislativo. 

ii) Comité Ejecutivo 

211. El Comité Ejecutivo está integrado por el 
Gobernador, el Fiscal General, no menos de un miem
bro del Consejo Legislativo (hay uno en 1963) y no 
menos de cuatro miembros (hay seis en 1963) de la 
Asamblea Legislativa. Todos estos miembros son nom
brados por el Gobernador a propuesta del Primer Mi
nistro, y también tienen el título de Ministros. Las 
atribuciones del Comité Ejecutivo han sido delegadas 
en los Ministros, de modo que en la práctica sus fun
ciones han pasado a ser en gran parte de tipo formal. 

iii) Consejo Privado 

212. El Consejo Privado se compone del Gober
nador, del Fiscal General y de otros miembros ( cuatro 
en 1963) que nombra el Reino Unido por recomenda
<:ión del Gobernador. Cumple funciones de asesora
miento en materia de conmutación de penas de muerte 
y de recursos interpuestos por empleados públicos 
contra medidas disciplinarias. 

Poder legislativo 

213. El Parlamento es bicameral y comprende el 
Consejo Legislativo y la Asamblea Legislativa. 

214. El Consejo Legislativo (Cámara Alta) está 
integrado por miembros (generalmente alrededor de 
15) que nombra por cinco años el Gobernador, previa 
consulta con los dirigentes de los partidos políticos. 

215. La Asamblea Legislativa ( Cámara Baja) cons
ta de 24 miembros elegidos por cinco años por sufragio 
universal de los adultos. Tiene competencia para le
gislar sobre todas las cuestiones relativas al gobierno 
interno del Territorio. El veto que el Gobernador podía 
oponer a las leyes ha sido abolido. 

Sistema electoral 

216. En 1950 se introdujo en el Territorio el su
fragio universal de los adultos. El Territorio está di
vidido en 12 circunscripciones electorales, cada una de 
las cuales elige a dos miembros de la Asamblea Legis
lativa. Las últimas elecciones generales se celebraron 
en diciembre de 1961 y en ellas se presentaron 60 
candidatos. Los resultados fueron los siguientes: 

Número de /}Mestos 

Democratic Labour Party (DLP) . .• . . . . . 14 
Barbados Labour Party (BLP) . . . . • . . . . . 5 
Barbados National Party (BNP).......... 4 
Independientes . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 1 

Con posterioridad a esas elecciones, dos miembros del 
Barbados Labour Party pasaron a ser independientes. 

217. En 1961, el Gobierno de Barbada anunció que 
reduciría de 21 a 18 años la edad mínima requerida 
para votar y que se formarían nuevas circunscrip
ciones electorales de un solo miembro. En octubre de 
1963, la Asamblea Legislativa votó una ley que redujo 
la edad mínima necesaria para tener voto. El sistema 
de elegir por sufragio universal a los órganos de go
bierno local se había introducido en 1958. 

· Organización judicial 

218. Hay en el Territorio una Corte Suprema, CU)'.O 

Presidente es nombrado por el Gobernador previa , 
consulta con el Primer Ministro, y que comprende 
por lo menos dos jueces asociados. Estos son nom:.. 
brados por el Gobernador a propuesta de la Comisión 
de Judicat~ra y Funcion~s _Judiciales. Esta Co~isión, 
que se creo en 1961, esta mtegrada por el Presidente 
de la Corte Suprema, el Fiscal General, el Presidente 
de la Comisión de Administración Pública y no más de 
otros dos miembros que sean o hayan sido jueces. La 
Comisión se ocupa de los nombramientos, las separa
ciones del servicio y el control disciplinario de los 
miembros de la administración judicial. Existen además 
juzgados presididos por ocho "magistrates", cuatro de 
los cuales tienen jurisdicción en Bridgetown y los otros 
cuatro en las zonas rurales. 
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Administración pública 

219. La Comisión de Administración Pública, que 
fue creada con arreglo a los instrumentos constitu
cionales revisados de 1961, tiene competencia ejecutiva 
en materia de nombramientos, separaciones del ser
vicio y disciplina de los empleados públicos. El Consejo 
Privado asesora al Gobernador en el ejercicio de sus 
funciones con respecto a los recursos interyuestos por 
empleados públicos contra las medidas disciplinarias 
que se les impongan. A fines de 1960, la Administra
ción Pública comprendía 4.988 funcionarios. De este 
total, sólo 37 eran funcionarios contratados en el ex
terior ( 15 con derecho a pensión y 22 sin ese derecho) 
que ocupaban cargos importantes de la Administración. 
Sin embargo, la mayoría de los altos cargos eran de
sempeñados por naturales de la Barbada o por fun
cionarios contratados en otras islas de las Indias Oc-
cidentales. -

Gobierno local 

220. En materia de gobierno local, Barbada está 
dividida en tres zonas: la ciudad de Bridgetown y dos 
distritos rurales. Bridgetown es una municipalidad 
con su alcalde y su concejo municipal; tanto en la 
ciudad como en los distritos rurales, los concejales 
son elegidos por tres años por sufragio universal de 
los adultos. Los concejos dirigen servicios tales como 
los de sanidad, bienestar social, parques y cementerios, 
alumbrado de las vías públicas, mantenimiento de 
ciertas carreteras, etc. Sus ingresos proceden princi
palmente de gravámenes sobre la propiedad inmueble 
y de la contribución industrial. 

Partidos políticos 

221. En 1961, el Democratic Labour Party (DLP) 
obtuvo la mayoría de los puestos en la Asamblea Le
gislativa. Desde entonces, el Sr. Errol W. Barrow es 
Primer Ministro del Territorio. El DLP obtuvo tam
bién nutridas mayorías en las zonas rurales en las 
elecciones de 1962 para los órganos de gobierno local. 
Antes de 1961 había estado en el poder el Barbados 
Labour Party (BLP) y el jefe de ese partido, et Dr. 
H. G. Cummins, había sido Primer Ministro hasta 
que en las elecciones de 1961 él y otros cuatro Minis
tros perdieron sus puestos en la Asamblea. El BLP 
tiene actualmente tres miembros en la Asamblea Le
gislativa, ya que dos de los cinco miembros elegidos 
del partido han pasado a ser independientes. El otro 
partido representado en la Asamblea Legislativa es 
el Barbados National Party (BNP), que obtuvo la 
mayoría en las elecciones de 1962 para el Concejo 
Municipal de Bridgetown. 

Hechos recientes 

222. Poco antes de disolverse la Federación de 
las Indias Occidentales el 31 de mayo de 1962, los 
representantes del Gobierno de Barbada, junto con 
representantes de los Gobiernos de Antigua, Dominica, 
Granada, Montserrat, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente, se reunieron en Londres 
con el Secretario de Estado de Colonias para tratar 
de su porvenir constitucional. Se convino en que los 
"ocho pequeños" formarían una federación que se de
nominaría "Federación Antillana" y que tendría su 
capital federal en Barbada ( véanse también los párrs. 
69 a 73 supra). 

Condici-o-nes econó-micas 

223. La base de la economía del Territorio la forma 
sobre todo la producción de azúcar. ron v melaza, 
productos que constituyen juntos el 95 % de las expor
taciones totales visibles. Barbada es un país esencial
mente agrícola, la mayor parte de cuyas tierras 
están ya en cultivo. En los últimos años han ido au
mentando continuamente los ingresos procedentes de 
la industria turística, que se está desarollando. Tam
bién se han tomado algunas medidas para fomentar el 

' desarrollo industrial ( véase párr. 227 infra) . La eco
nomía tropieza con ciertas dificultades debido a la ne
cesidad de aumentar la producción de alimentos para 
el consumo local y de dedicar a este fin tierras en que 
actualmente se producen cosechas de exportación. Se 
importan cantidades considerables de alimentos a pre
cios relativamente altos. 

224. En 1962, la superficie destinada al cultivo de 
la caña de azúcar era de 49.480 acres (20.000 hectá
reas) y el 80% de esa superficie estaba ocupado por 
grandes plantaciones de unos 200 acres ( 80 hectáreas) 
cada una. Entre los demás productos que se cultivan 
en la isla cabe mencionar el ñame, la batata, el maíz, 
el guandú, el taro, la mandioca, algunas verduras y 
algunas frutas cítricas. Los productos de la ganadería 
( vacunos, cerdos, ovejas y aves de corral) y de la 
pesca se destinan al consumo local. En 1963 se termi
naron instalaciones frigoríficas para la conservación 
del pescado. En 1962, la producción de azúcar y me
laza fue de 158.458 toneladas, en comparación con 
159.542 toneladas producidas en 1961. Entre las demás 
industrias de la isla cabe mencionar la manufactura de 
ron, jabón, aceite comestible, harina, galletas, maca
rrones, cigarrillos, cerveza, ropas, pilas, etc. El Go
bierno ha procurado estimular el establecimiento de 
nuevas industrias concediendo ventajas tributarias y 
arancelarias. Ha aumentado la importancia del turismo, 
que es ahora la segunda de las mayores fuentes de 
divisas del Territorio. El Territorio produce gas na
tural y se efectúan en él algunas operaciones de ex
ploración petrolera. 

225. La industria azucarera está protegida por el 
Convenio Internacional del Azúcar y por el Acuerdo 
del Commonwealth sobre el Azúcar. Aparte del azúcar, 
los principales productos de exportación son la melaza, 
el ron, el jabón, la margarina y el aceite comestible. 
En 1962, el valor total de las exportaciones, que había 
sido de 43.177.000 dólares JO~ en 1961. se calculó en 
42.443.900 dólares IO. De esta suma, 27.574.405 dó
lares 10 correspondieron a las exportaciones de azúcar, 
4.006.039 a las exportaciones de melaza y 2.014.580 
a las exportaciones de ron. Más del 50% de las ex
portaciones van al Reino Unido, el 22,2% al Canadá, 

-el 19% a otros países del Co.mmonweaJth, un 4% a los 
Estados Unidos y un 2% a otros países. En 1962, el 
valor total de las importaciones se calculó en 83.905.000 
dólares 10. En 1961, el 36,3% de las importaciones 
procedieron del Reino Unido, el 10,3% del Canadá, el 
17% de otras partes del CommonweaJth, un 16% de 
los Estados Unidos y un 20% de otros países. El saldo 
desfavorable de la balanza comercial queda en parte 
compensado por los réditos de capital invertido en 
el extranjero, por las remesas de naturales de la 

• La unidad monetaria es el dólar de las Indias Occidenta
les ( dólar IO) que equivale a 4 chelines y 2 peniques de libra 
esterlina, o a 0,5833 de dólar de los Estados Unidos. 
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Barbada establecidos en el extranjero y por el pro
ducto del turismo. 

226. Los ingresos públicos provienen de los de
rechos de aduana y los impuestos sobre el consumo, 
así como de los impuestos directos, principalmente del 
impuesto sobre la renta. Los ingresos públicos del 
ejercicio financiero 1961-1962 sumaron 26.212.763 dó
lares IO, contra 26.035.381 dólares IO en 1960-1961. 
En los mismos ejercicios, los gastos públicos fueron 
de 27.154.688 dólares IO y 22.684.681 dólares IO, 
respectivamente. Los gastos de capital se han cubierto 
mediante préstamos y con subsidios del Fondo de 
Desarrollo y Bienestar Colonial del Reino Unido. En 
1 ° de abril de 1962, el Territorio tenía una deuda pú
blica de 27.237.728 dólares IO, de los cuales 2.806.255 
dólares IO, estaban cubiertos por fondos de amorti-., 
zac1on. 

227. En 1962, el Parlamento aprobó un programa 
de desarrollo para el período 1962-1965. La finalidad 
de ese programa consiste en acelerar el desarrollo in
dustrial, diversificar la agricultura y ampliar la in
dustria turística. Se ha previsto un desembolso total 
de 50.200.000 dólares IO, suma que habrá de cubrirse 
principalmente con préstamos y diversos saldos re
manentes. Este programa prevé, entre otras cosas, la 
intensificación de las actividades de fomento de la 
Junta de Desarrollo y de la Junta de Turismo, la crea
ción de una escuela de hotelería, la mejora de las 
carreteras y del aeropuerto, la continuación del pro
grama de vivienda, la ampliación de las instalaciones de 
ensefi¡i.nza técnica y de sanidad, y la creación de una 
corporación financiera para el desarrollo. 

Condiciones sociales 

Mano de obra y empleo 

228. Al frente del Departamento de Trabajo hay 
un Comisionado del Trabajo, responsable ante el Mi
nistro de Desarrollo, Comercio, Industria y Trabajo. 
El Departamento presta su concurso para la negocia
ción de los contratos colectivos de trabajo y para la 
solución de los conflictos laborales; además vela por 
el cumplimiento de la legislación laboral. Hay una 
Bolsa de Trabajo que facilita la colocación de los 
trabajadores desocupados, y una Sección de Préstamos 
para la Emigración que presta dinero para gastos de 
viaje a aquellos trabajadores que demuestran haber 
conseguido empleo en el extranjero. En 1962 se con
cedieron 1.106 préstamos de esta clase por un valor 
total de 421.758 dólares IO. 

229. El cultivo de la cafia de azúcar y la industria 
azucarera constituyen las principales fuentes de em
pleo. En el primer semestre de 1962, durante la tem
porada de la zafra, esas actividades dieron traba.io a 
unas 19.900 personas, pero ese número se redujo a 
13.200 personas en el segundo semestre del mismo año. 
A continuación figura la distribución aproximada por 
ocupaciones principales de la mano de obra en 1962: 
Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.000 
Servicios domésticos . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . 15.000 
Comercio al por menor .. . . . . .. . . .. . . . .. . . . . . . .. . . 12.200 
Oficios de la construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 

En 1962 cerca de 3.700 personas emigraron al Reino 
Unido p;ra trabajar en hoteles, hogares particulares, 
hospitales, cantinas, empresas de transporte o al ser-

vicio del ejército británico. En ese mismo afio, unos 
1.200 naturales de la Barbada estaban trabajando bajo 
contrato en los Estados Unidos. No se dispone de es
tadísticas sobre el desempleo. En 1962 había seis sin
dicatos, el mayor de los cuales era la Barbados Workers' 
Unión, que tenía unos 12.000 afiliados. 

Sanidad 

230. En 1962 había un hospital general con 453 
camas, un manicomio con 797 camas, una maternidad 
con 20 camas, una leprosería con 32 camas, un hos
pital de distrito con 20 camas, 4 hospitales rurales pri
vados y 11 enfermerías locales para los ancianos y los 
pobres. Además, el Gobierno sostenía tres centros sa
nitarios y 12 dispensarios para lactantes. En 1962 el 
Territorio tenía el siguiente personal médico y sa
nitario. 

Médicos registrados ............ . 
Enfermeras diplomadas ......... . 
Enfermeras de salud pública ..... . 
Inspectores de sanidad ......... . 
Parteras ....................... . 

Oficiales 

24 
375 

19 
94 
50 

Particulares 

53 
70 

231. En 1962 la tasa de mortalidad fue de 8,63 
por 1.000; la tasa de mortalidad infantil fue de 83 
por 1.000 nacidos vivos. En los últimos años no se han 
declarado enfermedades sujetas a cuarentena y no ha 
habido brotes importantes de enfermedades infecciosas. 
Entre las enfermedades endémicas de que se ha dado 
cuenta ocasionalmente figuran la fiebre tifoidea, la tu
berculosis, la difteria y las enfermedades venéreas. 

232. El Director de los Servicios Médicos es res
ponsable ante el Ministro de Servicios Sociales. Los 
gastos de capital y los gastos ordinarios de los servi
cios médicos ascendieron respectivamente a 3.027.762 
dólares IO y 1.205.171 dólares IO, es decir, al 12,5% 
del presupuesto total del Territorio. 

Situaci6n de la enseñanza 

233. Desde 1961, el Ministerio de Educación dirige 
los servicios de ensefianza. En noviembre de 1961 los 
cargos de director y director adjunto de educación re
cibieron los nuevos títulos de funcionario principal de 
educación y funcionario principal adjunto de educa
ción. El sistema de educación comprende servicios de 
enseñanza primaria, secundaria, postsecundaria, uni
versitaria y de educación de los adultos. Si bien la 
escolaridad no es obligatoria, el porcentaje de alfabetos 
es relativamente alto. La enseñanza es gratuita en 
todas las escuelas públicas. 

234. En 1962, había 116 escuelas primarias ente
ramente sostenidas con fondos públicos, aunque unas 
cuantas todavía pertenecían a distintas confesiones re
ligiosas. La matrícula total en esas escuelas era de 
40.834 alumnos, en comparación con 38.976 alumnos 
el año anterior. Las escuelas primarias reciben a los 
niños de los 5 a los 14 años de edad. La enseñanza 
secundaria se proporciona principalmente en las diez 
escuelas secundarias subvencionadas por el Gobierno 
y en las cinco escuelas secundarias modernas que per
tenecen al Gobierno. De las escuelas subvencionadas, 
tres preparan a sus alumnos hasta el nivel universitario, 
en tanto que las otras siete sólo suelen preparar para el 
General Certificate of Educatíon del nivel ordinario. 
Et programa de las escuelas modernas incluye cursos 
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prácticos de carpintería, metalistería, encuadernación, 
economía doméstica, agricultura y cría de animales. 
Los alumnos destacados pueden seguir asistiendo a es
tas escuelas después de cumplidos los 14 años para 
hacer un curso de d0s años que les permite presentarse 
a los exámene5 de instituciones del exterior, como el 
examen de la Cámara de Comercio de Londres. En 
1961 y 1962 la matrícula en esas escuelás era la si
guiente: 

1961 1962 
Varones Mujeres Varones M1tjcres 

Escuelas secundarias 
subvencionadas .... 

Escuelas secundarias 
modernas ........ . . 

2.530 

1.864 

1.605 

1.913 

5.711 

2.320 

7.170 

2.316 

235. Hay un Instituto Técnico dirigido por el Mi
nisterio de Educación y en el que se dan cursos de 
tres niveles distintos para artesanos, técnicos y estu
diantes deseosos de hacer estudios técnicos adelantados. 
Además, hay algunos institutos nocturnos y centros de 
artesanía. En 1962 había en total cinco instituciones 
técnicas y de enseñanza de oficios con una matrícula 
total de cerca de 2.000 alumnos. El Colegio Erdiston, 
que en 1962 tenía una matrícula total de 101 estu
diantes, es la escuela normal de maestros. En el Ins
tituto Nocturno de· Barbada, en Bridgetown y en los 
principales centros rurales se dan clases nocturnas para 
los adultos. El único establecimiento de enseñanza su
perior de la Barbada es el Colegio Codrington, que es 
un colegio teológico afiliado a la Universidad de Dur
ham en Gran Bretaña. Con arreglo a las leyes deno
minadas Government Schoolarships and Exhibitions 
Act, de 1949, y Higher Education (Loan Fund) Act, 
de 1953, el Gobierno de la Barbada da a estudiantes 
del Territorio la posibilidad de cu_rsar estudios univer
sitarios en el extranjero. En 1962, de los 91 estudiantes 
que recibieron subsidios o préstamos del Gobierno, 64 
se encontraban en la Universidad de las Indias Occi
dentales, 20 en el Reino Unido y los restantes en el 
Canadá, los Estados Unidos, la India y Alemania. 

236. En 1962, los gastos ordinarios de educación 
ascendieron a 4.358.550 dólares IO, cifra que repre
sentó el 18,2% del presupuesto ordinario total. Los 
gastos de capital fueron de 255.923 dólares IO. Ade
más, los órganos de gobierno local gastaron 25.154 
dólares IO en actividades de educación. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

237. En sus sesiones 31la., 312a. y 313a., cele
bradas el 13 y 16 de noviembre de 1964, el Comité 
Especial examinó el informe del Subcomité III sobre 
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, las Islas 
Vírgenes Británicas, Antigua, Dominica, Granada, 
Montserrat, San Cristóbal, Nieves y Anguila, Santa 
Lucía San Vicente y Barbada que figura como anexo 
al pre~ente capítulo. 

Peticiones escritas 

238. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
peticiones escritas referentes a Granada: 

Peticionario Documento No. 

Sr. Dudley E. G. Antoine,. Se
cretario del Grenada Nat1onal 
Movement • . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.Zll 

Grenar!a Man•,al and Mental 
Workers Union y Grenada 
United Labour Party .. . ..... A/AC.109/PET.272 

Sr. ·M. A. Caesar . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.318 y Add.1 
Sr. E. M. Gairy . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.326 

Exposiciones de las delegaciones 

a) Islas Vírgenes de los Estados Unidos 

239. El representante de Bulgaria dijo que en re
lación con las conclusiones generales expuestas por el 
Subcomité ( véase anexo al presente capítulo), que se 
referían entre otras cosas a las -Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos, deseaba expresar las reservas de su 
delegación con repecto a cualquier referencia a la re
solución 1541 (XV) de 15 de diciembre de 1960, de 
la Asamblea General. El Comité Especial se ocupaba 
de la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
contenida en la resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, de la Asamblea General, y en con
secuencia ninguna otra resolución podía considerarse 
como de la misma importancia. Las diversas partes 
del informe del Subcomité habían sido aprobadas por 
unanimidad, con excepción del inciso a) de la parte 
referente a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, 
que había provocado cierto desacuerdo y, por primera 
vez en los trabajos de los subcomités, había requerido 
una votación nominal. El principal motivo de desa
cuerdo había sido la tendencia a describir la situación 
existente en las islas y ciertas medidas propuestas 
con respecto a la autonomía interna como aplicación 
de la resolución 1514 (XV). Dado que su delegación 
había expresado muy graves reservas y no había po
dido aprobar esa parte del informe, referente a las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos, el orador deseaba 
informar al Comité Especial acerca de las razones de 
1a posición de su delegación. 

240. La información de que había dispuesto el 
Subcomité había sido incompleta y obtenida únicamen
te de datos presentados por la Potencia administradora 
y de declaraciones formuladas por su delegación en el 
Subcomité. La delegación de Bulgaria había conside
rado por lo tanto esencial que el Subcomité lograra 
información completá y objetiva antes de formular 
sus conclusiones y recomendaciones con respecto a la 
aplicación de la resolución 1514 (XV) en el Territo
rio ; había sugerido que se enviara una misión visi
tadora al mismo, como medio rápido y eficaz de cono
cer las opiniones y deseos de la población. 

241. Las relaciones entre las Islas Vírgenes y 
los Estados Unidos se basaban todavía en la Ley 
Orgánica, aprobada en 1954. Pese a la existencia de 
algunos elementos de participación popular, la admi
nistración que establecía dicha ley era esencialmente 
colonial. Los poderes legislativo y e,i ecutivo estaban 
en manos del Gobernador, que era designado por el 
Presidente de los Estados Unidos y cuya aprobación 
era necesaria para que las leyes entrasen en vigor. 
El Congreso de los Estados Unidos tenía la facultad 
de anular las leyes aprobadas por la Asamblea Legis
lativa de las Islas Vírgenes. Todos los jefes de las 
dependencias administrativas eran desig-nados por el 
Gobernador, y aunque el poder judicial era desempe
ñado P?r una Corte de Dist_ri_to de las Islas Vírgenes, 
se podta apelar de sus dec1s10nes ante los tribunales 
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de los Estados Unidos. Dicha situación justificaba ple
namente la aplicación en el Territorio de la resolución 
1514 (XV) y, más especialmente, del párrafo 5 de la 
Declaración contenida en la misma. 

242. El representante de los Estados Unidos había 
hecho saber al Subcomité (A/ AC.109/104, página 30) 
que la Asamblea Legislativa de las Islas Vírgenes había 
aprobado una ley que disponía la convocatoria de una 
Convención Constituyente para el 7 de diciembre de 
1964, ley que también había sido aprobada por el Go
bernador. No obstante, la enumeración de los asuntos 
que había de considerar la Convención demostraba que 
la tarea de la misma sería limitada y estaría prescrita 
por la ley vigente; no cabía esperar que diera a la po
blación la oportunidad de ejercer su derecho de libre 
determinación. La ley permitía a la Convención decidirse 
en favor de la integración con los Estados Unidos, 
pero no le permitía ninguna otra opción, incluida la 
independencia. Cualquier referencia a la Convención 
Constituyente como medida que fuese a permitir a la 
población el ejercicio de su derecho de libre determina
ción e independencia dentro del espíritu de la resolución 
1514 (XV) era, por lo tanto, totalmente inadecuada. 

243. A la luz de esas consideraciones, y como las 
conclusiones y recomendaciones del Comité con res
pecto al Territorio debían basarse enteramente en los 
hechos, la delegación de Bulgaria deseaba proponer las 
siguientes enmiendas a las conclusions y recomenda
cions del Subcomité relativas a las Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos (véase anexo al presente capítulo). 

244. En primer lugar, el inciso a) del párrafo 105 
debía reemplazarse por el texto siguiente : 

"El Subcomité reafirma que las disposiciones de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales son plenamente apli
cables a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos." 

Tal declaración encajaba perfectamente al comienzo 
de un informe y estaba contenida en todos los otros 
informes del Subcomité III. Además, la delegación de 
Bulgaria la proponía en el caso presente porque no 
existía información relativa al Territorio que indicase 
que se habían satisfecho todas las condiciones para la 
modificación gradual de la situación constitucional y 
política del Territorio, de conformidad con los términos 
de la resolución 1514 (XV). 

245. En segundo lugar, en el inciso b) del párrafo 
105 la frase "expresar sin reservas los deseos de la 
población con respecto a su porvenir político" debía 
reemplazarse por la siguiente : 

" ... que, de conformidad con la Ley 2082 de la 
Asamblea Legislativa de las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos, debía conceder una mayor auto
nomía a la población de las Islas Vírgenes." 

La cita que figuraba en la enmienda había sido tomada 
de la ley de que se trataba. 

246. En tercer lugar, con arreglo a la Ley 2082 
1a Convención Constituyente debía limitarse a las cues
tiones de la autonomía y la integración con los Estados 
Unidos, de manera que cualquier referencia a dicha 
Convención resultaría contraria al derecho de libre 
determinación de la población de conformidad con los 
términos de la resolución 1514 (XV). Por lo tanto, 
el orador propuso que el inciso e) del párrafo 105 fuese 
enmendado de forma que expresase lo siguiente : 

"A este respecto, el Subcomité estimó que la po
blación debe ser invitada a escoger con absoluta 
libertad la forma de su porvenir político.'" 

247. En cuart~ lugar, las palabras "las resoluciones 
1514 (XV) y 1541 (XV)" que figuraban en el in
ciso d) del párrafo 105 debían reemplazarse por la 
frase "la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales". No corres
pondía al Comité Especial determinar cuál había de 
ser la elección que la población hubiese de efectuar 
en el ejercicio de su derecho de libre determinación. 
Además, resultaba significativo que ningún otro in
forme del Subcomité se refiriese a la resolución 1541 
(XV). 

248. Por último, el inciso h) del párrafo 105 debía 
reemplazarse por el texto siguiente : 

"El Subcomité opinó que debido a la falta de 
información con respecto a las opiniones y aspira
ciones de los habitantes, sería útil enviar una misión 
visitadora al Territorio." 

249. A la luz de esas conclusiones, la dele'{ación de 
Bulgaria consideraba que sería inapropiado hacer en 
las recomendaciones referencia alguna a la Convención 
Constituyente como medida para garantizar el derecho 
de libre determinación. Por tal motivo, propuso que 
las recomendaciones contenidas en el párrafo 106 co
menzasen con el inciso b), que se convertiría en inciso 
a), y que en el texto de ese párrafo se reemplazasen 
simplemente las palabras "las resoluciones 1514 (XV) 
y 1541 (XV) de la Asamblea General" por las palabras 
"dicha Declaración". 

250. Finalmente, el inciso e) de las recomendacio
nes, que se convertiría en inciso b), debía enmendarse 
mediante la adición de la frase: "A este respecto, su
giere, entre otras cosas, que se envíe una misión 
visitadora al Territorio". 

251. El orador estimaba que en esa etapa del estu
dio de la situación de las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos, en la que no se había obtenido información 
proveniente de todas las partes interesadas; el Sub
comité no podía sino formular esas dos importantí
simas recomendaciones. 

252. El representante de ]a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas manifestó que su delegación no 
podría apoyar las conclusiones y recomendaciones del 
Subcomité con respecto a las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos y algunas partes de las conclusiones 
generales del Subcomité a menos que se aprobaran las 
modificaciones propuestas por el representante de 
Bulgaria. 

253. Como su mandato se fundaba en los principios 
de la resolución 1514 (XV) y las resoluciones consi
guientes aprobadas en posteriores períodos de sesiones 
por la Asamblea General, el Comité Especial no deb~a 
desviarse de esos principios y referirse a otras deci
siones de las Naciones Unidas, en particular la re~o
lución 1541 (XV), cuyo anexo se limitaba a enu~ciar 
los principios que debían orientar a los Estados Miem
bros para determinar si existía o no obligación de 
transmitir la información pedida en el inciso e del 
Artículo 73 de la Carta. Precisamente esa desviación 
de los principios de la Declaración podía advertirse en 
las conclusiones v recomendaciones del Subcomité sobre 
las Islas Vírgenes. 
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254. En segundo término, el Comité no podía pedir 
por anticipado a los pueblos coloniales que adoptasen 
ninguna forma particular de estructura política. Su 
tarea consistía en · asegurar a esos pueblos la oportu
nidad del ejercicio libre y sin trabas de su derecho de 
libre determinación e independencia en las mejores 
condiciones posibles y sin presión alguna por parte 
de la Potencia administradora. La posición de los 
Estados Unidos con respecto a las Islas Vírgenes ponía 
de relieve que la población de las islas no disfrutaba 
de condiciones que le permitiesen expresar libremente y 
sin trabas sus· deseos con respecto a su porvenir. La 
Ley 2082 ( 1964) establecía el curso que había de 
seguir la evolución constitucional del Territorio. En 
su primer párrafo la Ley afirmaba que las Islas Vír
genes no tenían otra opción que imitar la determina
ción adoptada por Alaska, Hawaii y Puerto Rico; no 
mencionaba ninguna oportunidad de evolución inde
pendiente del Territorio, ni cambio alguno en su situa
ción colonial, excepción hecha de la integración con 
los Estados Unidos. El caso de las Islas Vírgenes cons
tituía un ejemplo clarísimo de cuáles eran las dispo
siciones de la resolución 1541 (XV) que atraían a 
las Potencias coloniales. No eran, por supuesto, las 
que hablaban de los derechos de los pueblos coloniales, 
incluido el pueblo de las Islas Vírgenes, a la libre 
determinación y a la independencia. En ese caso, no 
habría habido ninguna necesidad de mencionar la re
solución 1541 (XV) ya que la Declaración daba la 
expresión más plena y más clara de esos derechos de 
los pueblos coloniales. Las Potencias coloniales se 
sentían atraídas precisamente por las disposiciones de 
la resolución 1541 (XV) que les dejaba en libertad de 
asimilar y anexar a los territorios coloniales, proceder 
al que la Unión Soviética se había opuesto en el 
pasado y seguiría _oponiéndose en el porvenir. 

255. Por ese motivo, su delegación no podía apo
yar ninguna recomendación que pudiese interpretarse 
de manera alguna como una forma de legalizar la 
actual política de la Potencia administradora con res
pecto a las Islas Vírgenes. La delegación soviética no 
excluía la posibilidad de que la población de las Islas 
Vírgenes pudiese decidirse en favor de la asociación 
con alg'Ún pueblo o Estado. En las actuales circunstan
cias, sin embargo, los Estados Unidos no ofrecían a la 
población de las Islas Vírgenes otra opción que fa in
tegración con la metrópoli. En consecuencia, la dele
gación de la URSS no podía anoyar las conclusiones 
y recomendaciones del Subcomité III sobre las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos, ni las partes de las 
conclusiones generales que se referían a la resolución 
1541 (XV). La delegación soviética se vería obligada a 
votar en contra de ellas a menos que fuesen enmen
dadas en el sentido propuesto por la delegación de 
Bulgaria. 

256. El representante de los Estados Unidos de 
América manifestó que las declaraciones de los repre
sentantes de Bulgaria y la URSS habían dado una 
versión completamente tergiversada de la situación 
existente en las Islas Vírgenes. Contrariamente a lo 
que se había dicho, _la Asamblea Legislat~va de l_as 
Islas Vírgenes dispoma de verdadera auton~ad legt~
lativa; aunque el Congreso de los Estados Umdos tema 
el derecho de anular las leyes aprobadas por la Asam
blea Legislativa, nunca lo había ejercido. 

257. Por su propia iniciativa, la Asamblea Legis
lativa de las Islas Vírgenes había aprobado una ley 

que convocaba una Convención Constituyente para dis
cutir el porvenir del Territorio. Todos los delegados 
miembros de la Convención serían naturales de las 
Islas Vírgenes que habían sido elegidos por la pobla
ción el 3 de noviembre de 1964, mediante procedimien
tos libres y democráticos, tras de una campaña elec
toral en la que habían expresado sus opiniones. Los 
delegados se reunirían el 7 de diciembre y podrían ex
presar cualquier opinión que deseasen con respecto al 
porvenir del Territorio, y tendrían ciertamente poderes 
para redactar un nuevo texto de la Ley Orgánica, "en 
la que se podrán expresar sin reserva los deseos de la 
población con respecto a su porvenir político" ( anexo, 
párrafo 105, inciso b)). La primera frase de la se
gunda sección de la Ley 2082 decía lo siguiente : 

"La Convención preparará y aprobará un proyecto 
de ley orgánica para el Gobierno de las Islas Vír
genes, y dicho proyecto incluirá una declaración de 
derechos, un marco estructural de gobierno y un 
sistema de reforma." 

A pesar de lo sostenido por el representante de la 
URSS, la frase citada no imponía limitación alguna a 
la libertad de expresión de los delegados, y se refería 
simplemente a ciertas disposiciones que eran funda
mentales en una ley orgánica. La segunda frase de esa 
sección mencionaba otras cosas que la Convención 
podía también realizar; pero las palabras "puede tam
bién" no limitaban en modo alguno lo expresado en 
la primera frase, que daba al pueblo entera libertad 
de elección. 

258. Aunque el pueblo de las Islas Vírgenes bien 
podría decidirse en favor de la integración con los Es
tados Unidos, no era esa la única solución que se le 
ofrecía. Además, la sugerencia de que hubiese de es
coger solamente la independencia constituiría una limi
tación de su posibilidad de elección. El orador señaló 
asimismo que la Declaración estaba mencionada en las 
conclusiones generales aplicables a todos los territorios 
considerados por el Subcomité III ( anexo, párrs. 100 
a 104). 

259. Los miembros del Subcomité III habían traba
jado asiduamente en su tarea por espacio de más de 
un mes. La delegación búlgara había expuesto muy 
extensamente las ideas que presentaba actualmente al 
Comité Especial, y las había defendido punto por punto. 
El informe, en su forma actual, constituía una transac
ción entre la posición de la mayoría de los miembros 
del Subcomité y la de una sola delegación. La delega
ción de los Estados Unidos se veía ahora obligada a 
presentar ciertas enmiendas. En el inciso a) del pá
rrafo. 105 convenía suprimir las palabras "según las 
informaciones suministradas por el representante de 
la Potencia administradora", porque el resto de la 
frase expresaba un hecho indiscutible. En el inciso b) 
habría que suprimir las palabras "ha sido informado por 
el representante de la Potencia administradora", que 
eran absolutamente superfluas dado que la elección 
de los delegados a la convención se había hecho con 
arreglo a un procedimiento democrático y a la vista 
de todo el mundo, y que esa convención tendría lugar. 
En el inciso e) se debería reemplazar el término 
"estimó" por las palabras "tomó nota de", y en lugar 
de "debería hallarse en condiciones de escoger" habría 
que decir "tendría plenas facultades para expresar sus 
deseos", e intercalar las palabras "en lo relativo a" 
entre las palabras "libertad" y "la forma". 
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260. En vista de que se consultaría al pueblo sin 
restricción alguna en cuanto a su porvenir, en el inciso 
d) cabía reemplazar las palabras "en todo caso debía 
consultarse al pueblo" por las palabras "el Subcomité 
expresó la firme convicción de que el pueblo sería con
sultado". De igual manera, en la última frase del mismo 
inciso convenía reemplazar las palabras "se señaló que 
la Potencia administradora debía respetar" por las 
palabras "el Subcomité no dudó que la Potencia admi
nistradora respetaría". Por último, en el inciso h) con
venía sustituir las palabras que seguían a la coma por 
la expresión "el Subcomité proseguiría el examen de 
1a cuestión". 

261. El párrafo 106 (Recomendaciones) se debería 
modificar de la manera siguiente : insertar en el inciso 
a) las palabras "con satisfacción" entre "tomado nota" 
y "de las declaraciones"; reemplazar en el inciso b) 
las palabras "las resoluciones 1514 (XV) y" por las 
palabras "la resolución", ya que en la primera parte 
de la frase se trataba de la resolución 1514 (XV), e 
intercalar la palabra "además" entre "que" y "ésta"; 
por último, insertar en el inciso e) las palabras "si 
resulta necesario" entre "que" y "se obtengan". 

262. El representante de Venezuela dijo que su de
legación había escuchado con gran atención la declara
ción del representante de Bulgaria y que le agradecía 
el gran interés que había mostrado por la libertad de 
los países y pueblos del continente americano, libertad 
tanto más preciada para el orador cuanto que habitaba 
ese hemisferio conocido con el nombre de "continente 
de la libertad y del derecho". 

263. Pero las propuestas presentadas por el repre
sentante de Bulgaria exigían un estudio muy detenido 
y meticuloso. En realidad, tendían por completo a 
reemplazar las conclusiones y recomendaciones del 
Subcomité III. La delegación de Venezuela deseaba 
señalar que, por tratarse de territorios situados en su 
propio hemisferio no quería pronunciarse a la ligera 
acerca de las enmiendas presentadas por el representante 
de Bulgaria. 

264. Por esta razón, el representante de Venezuela 
pedía que se diese más tiempo al Comité para estudiar 
las enmiendas, que habían sido presentadas esa misma 
mañana, y para poder consultar con su Gobierno en 
cuanto a la forma en que su delegación habría de pro
nunciarse si las enmiendas fuesen puestas a votación. 

265. El representante de Venezuela reiteró su re
conocimiento al representante de Bul~ria por el trabajo 
que se había tomado al redactar nuevas conclusiones 
y recomendaciones oara sustituir las del Subcomité IH. 
Su delegación consideraba que ese trabajo merecía un 
examen detenido. Deseaba estudiar esas conclusiones y 
recomendaciones con el mayor interés y atención y 
luego, después de ese estudio, manifestar su opinión 
acerca de las propuestas. Por consiguiente, ag-radecería 
a la delegación de Bulgaria que tuviese a bien no in
sistir en que sus enmiendas fuesen puestas a votación 
esa mañana y dejar tiempo al Comité, por lo menos 
hasta esa tarde, para examinar sus propuestas dete
nidamente. 

266. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas declaró que todas las delegacio
nes tenían derecho a proponer enmiendas si así lo 
juzgaban necesario y que para su delegación carecía 
de valor el argumento según el cual el Comité debería 
abstenerse de presentar enmiendas debido a la duración 
rlP los trabaios del Subcomité. 

267. El representante de Sierra Leona propuso, 
en nombre de las delegaciones de Etiopía Malí la 
República Unida de Tanzania, Sierra Leona' y Yugos
lavia las siguientes enmiendas: 

1) Que se suprimieran los incisos a) y b) del 
párrafo 105. 

2) Que se insertara el siguiente nuevo inciso a): 

"El Subcomité confirma que las disposiciones de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales son plenamente apli
cables a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos." 

3) Que se combinaran partes de los actuales in-
cisos e) y d) de modo que resultara un texto más 
amplio y aceptable que pasaría a ser el nuevo inciso 
b), redactado en la forma siguiente : 

"El Subcomité estima que debe invitarse a la 
población del Territorio a escoger con absoluta li
bertad la forma de su porvenir político. No debe 
permitirse que ningún obstáculo J. urídico político 

.. . ' ' c_onst1tuc1onal o de otra naturaleza entorpezca su 
libertad de elección en el ejercicio del derecho de 
libre determinación y plena independencia. La Po
tencia administradora debe respetar la elección que 
de este modo haga la población de conformidad con 
los principios enunciados en la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales. 

~~ actuales incisos e), f) y g) se convertirían así en 
incisos e), d) y e). 

4) Que se sustituyera el actual inciso h) por el 
texto siguiente : 

"El Subcomité estima que sería útil enviar una 
misión visitadora al Territorio." 

El motivo de esta última enmienda era que el texto 
actual parecía ser innecesariamente débil y limitaba la 
esfera de acción del Comité Especial mediante el 
empleo de las expresiones "habida cuenta de los futuros 
acontecimientos" y "examinaría". 

5) Que se suprimiera la última parte del inciso b) 
del párrafo 106, que comenzaba con las palabras "y que 
ésta tome debidamente en consideración ... ". y se con
virtiera el inciso b), que era demasiado general en el 
inciso a). ' 

6) Que en el nuevo inciso b) del párrafo 106 
- anteriormente el inciso a) - se enmendasen las pa
labras que vienen después de "el 7 de diciembre de 
1964" para que dijeran: " ... invita a la Potencia ad
ministradora a velar por que la población del Territorio 
pueda, libremente y sin restricción alguna, expresar su 
voluntad sobre el futuro estatuto político del Terri
torio". 

7) Que se reemplazara el inciso e) por el siguien
te texto: 

"El Subcomité recomienda que se obtengan las 
informaciones complementarias pertinentes. A ese 
fin el Subcomité recomienda que se envíe una misión 
visitadora al Territorio." 

268. Seguidamente, el representante de Sierra Leo
na exhortó a Bulgaria y a los Estados Unidos a que 
retirasen sus enmiendas. dado que las introducidas por 
las cinco Potencias habían tenido en cuenta todos los 
puntos de vista divergentes y representaban amplia
mente el sentir general del Comité. · 
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269. Los representantes de Bulgaria y los Estados 
! Unidos retiraron sus enmiendas. 

; 270. El representante de Sierra Leona, en nombre 
! de los patrocinadores de las enmiendas de las cinco 
¡ Potencias, y a sugerencia del representante de Aus
tralia, aceptó incluir las palabras "en consulta con la ¡ Potencia administradora" en la séptima enmienda a 

, las conclusiones y recomendaciones del Subcomité. 
1 

:' ó) Islas Vírgenes Británicas, Antigua, Dominica, 
Granada, Montserrat, San Cristóbal, Nieves y An
guila, Santa Lucía, San Vicente y Barbada 

' 

271. El representante del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, refiriéndose a recientes 

Íreuniones del Consejo de Ministros de Antigua, Domi
' nica, Montserrat, San Cristóbal, Nieves y Anguila, 
1 Santa Lucía, San Vicente y Barbada, celebradas en 
Barbada, manifestó que la información disponible más 
completa era la constituida por los textos de los co
municados publicados durante las reuniones. 

: 272. El texto del comunicado publicado después de 
· la reunión del 28 de octubre decía lo siguiente: 

"La Conferencia inició el estudio del proyecto de 
federación presentado por el Gobierno de Barbada. 
El Honorable J ohn Compton, Ministro Principal de 
Santa Lucía, explicó la actitud de su Gobierno con 
respecto a la Federación. Se levantó la sesión a las 
17 horas hasta las 9.30 del jueves 29 de octubre." 

: 273. Después de la reunión del 29 de octubre de 
1964 se publicó el siguiente comunicado : 

1 "El jueves 29 de octubre de 1964 el Consejo Re-
gional de Ministros reanudó el estudio del proyecto 
de Federación y realizó considerables progresos. Se 
adoptaron decisiones por unanimidad en lo concer
niente a la lista de miembros de la Federación, la 
adhesión de otros territorios de las Antillas, el nom
bre de la Federación y el asiento de la Capital 
Federal, que estará en Barbada. 

"Entre otras decisiones importantes cabe mencio
nar la concesión de la plena autonomía interna a 
todos los miembros de la Federación, a reserva de 
lo que disponga la Constitución Federal, el nombra
miento del Gobernador General y de un Procurador 
General como cargo político. 

"La Conferencia debatía las listas leg-islativas y 
los poderes ejecutivos de la Federación cuando se 
lev:intó la sesión a las 17 horas." 

274. Después de la reunión del 30 de octubre de 
1964 se publicó el siguiente comunicado: 

"El viernes 30 de octubre de 1964 el Consejo Re
gional de Ministros continuó sus deliberaciones sobre 
el proyecto de federación. 

"En la reunión se debatió también la cuestión de 
los transportes marítimos regionales y se acordó 
que se celebrara en Trinidad, durante la semana del 
23 al 28 de noviembre de 1964, una reunión de los 
gobiernos participantes, previo asentimiento de los 
Gobiernos de Trinidad y Tabago y de Jamaica. 

"Mañana continuarán las deliberaciones sobre el 
proyecto de federación." 

275. El 31 de octubre de 1964, después de la últi
ma reunión, se publicó un comunicado que decía lo 
siguiente: 

"El Consejo Regional de Ministros terminó sus 
deliberaciones sobre el proyecto de federación el 
sábado 31 de octubre de 1964, y aceptó, con las 
enmiendas y reservas de ciertos gobiernos acerca de 
algunas cuestiones, el proceso formulado en el pro
yecto. Se pueden resumir como sigue los resultados 
de las deliberaciones : 

"Creación de una federación independiente; 
"Creación de una unión aduanera y una zona de 

libre cambio ; 
"El presupuesto federal se financiará, al principio 

de la Federación, mediante derechos de importación 
que se distribuirán en proporciones convenidas 
entre el Gobierno Federal y los Gobiernos miembros; 

"Creación de una Corte Suprema Federal; 
"Transferencia de los siguientes servicios de los 

Gobiernos miembros al Gobierno Federal : 1) inter
vención de cuentas; 2) aduanas y consumos; 3) im
puesto sobre la renta ; 4) academia de policía y crea
ción de unidades que constituirán el núcleo de la 
fuerza de policía; 5) prisiones ; 6) telecomunicacio
nes, incluida la radio, la televisión y los teléfonos; 
7) aviación civil; 8) meteorología; 

"Concesión de la autonomía interna a los Gobier
nos federados antes de la creación de la Federación 
independiente; 

"Establecimiento de un consejo de préstamos y 
una oficina federal para el desarrollo industrial; 

"Procedimientos relativos a las enmiendas a la 
Constitución y a la adhesión de miembros ; 

"Una disposición en virtud de la cual ningún 
Gobierno miembro podrá separarse de la Federación 
sin el acuerdo de todos los demás ; 

"Creación de un servicio unificado de funciona
rios administrativos, profesionales y técnicos ; 

"El Consejo llegó a un acuerdo sobre las medidas 
preparatorias que habrían de tomarse para la crea
ción de la Federación y estableció una lista de las 
cuestiones legislativas exclusivas y corrientes; 

"El Consejo levantó la sesión a las 20 horas y 
acordó volver a reunirse el 7 de diciembre de 1964 
para terminar de estudiar el programa." 

276. De esos comunicados se deducía con claridad 
que los gobiernos de las Islas habían llegado a un 
acuerdo bastante amplio acerca de la clase de federación 
que deseaban. 

277. El Secretario de Colonias, al comentar esos 
acontecimientos en una declaración hecha ante la Cá
mara de los Lores el 4 de noviembre de 1964, se había 
congratulado de que se hubiese llegado a ese acuerdo, 
pero había agregado que debía recordarse la triste 
suerte de la que fue Federación de las Indias Occi
dentales y que procedía actuar con cierta prudencia. 

278. El Gobierno del Reino Unido esperaba reci
bir un informe completo sobre las deliberaciones, y lo 
estudiaría con todo cuidado tan pronto como lo reci
biese. En todo caso, el Gobierno del Reino Unido 
seguía estimando que si pudiera crearse la Federación 
en condiciones satisfactorias, se lograría la mejor solu
ción al problema de esa zona. 

279. Era indudable que las conclusiones y reco
mendaciones del Subcomité III sobre las Islas Wind
ward, las Islas Leeward y Barbada, que figuraban en 
los párrafos 120 a 123 de su informe ( véase anexo 
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al presente capítulo), debían en lo sucesivo considerarse 
a la luz de los resultados de las reuniones del Consejo 
Regional de Ministros. 

280. El párrafo 124 del informe del Subcomité se 
ocupaba de Granada. Según se decía en el informe, 
el Gobierno del Reino Unido había favorecido las con
versaciones con Trinidad sobre la posibilidad de una 
asociación con ese país y continuaría guiándose por 
los deseos de la población de Granada en lo que con
cernía a la evolución de su política respecto del por
venir de ese Territorio. 

281. A propósito de las Islas Vírgenes Británicas, 
de que se ocupaba el párrafo 125 del informe del Sub
comité, indicó que los miembros elegidos del Consejo 
Legislativo de ese territorio habían formulado propues
tas de cambios constitucionales encaminadas a dar a los 
habitantes de las islas una mayor autonomía.· Esas pro
puestas estaban en estudio. Entre tanto, el pueblo tenía 
ya plena libertad para expresar sus deseos respecto de 
su porvenir mediante los procedimientos democráticos 
habituales, y lógicamente sólo a él correspondía decidir 
con qué rapidez y en qué momento había de entrar 
en vigor su nuevo estatuto político. ·. 

282. Como en el caso de los otros informes del 
Subcomité sobre los territorios de que su Gobierno era 
responsable, tenía que hacer la habitual reserva de su 
Gobierno con respecto a las recomendaciones que se 
le hacían. 

283. El representante del Irán declaró que deseaba 
dar las gracias al representante del Reino Unido por 
su declaración, en el curso de la cual había expuesto 
los cambios recientes de la vida política y constitucio
nal de los territorios, es decir de Antig-ua, Dominica, 
Anguila, Santa Lucía, San Vicente y Barbada. Como 
Relator del Subcomité III, deseaba indicar que el con
tenido de esa declaración afectaba a ciertos párrafos 
del informe del Subcomité que trataban de esos terri
torios y de su situación. Por consiguiente, sugería que 
la declaración del representante de la Potencia admi
nistradora se transmitiese ínteP."ramente a la Asamblea 
General a fin de aue ésta pudiese tomar las medidas 
adecuadas teniéndola presente. 

e) Conclusiones de ord,en general 

284. El representante de Polonia propuso que se 
suprimiera la segunda frase del párrafo 102 del informe 
del Subcomité (A/AC.109/L.125/Corr.1), Declaró 
que la frase en que se aludía a la r~solución., 15_41 
(XV), no venía al caso ya que se referta a los ~rm
cipios que deben .servir. de ~uía a los Esta1os ~tem
bros para determinar ~! existe o n? · la obhga_c10_n de 
transmitir la informac1on que se pide en el mc1so e 
del Artículo 73 de la Carta". Señaló que la resolución 
1541 (XV) no aparecía nunca mencionada en las re
comendaciones aprobadas por la Asamblea General 
sobre la descolonización. En ninguno de los informes 
de los Subcomités I y II no se hacía referencia alguna 
a 1a resolución 1541 (XV). 

285. El representante de los Estados Unidos de 
América propuso que se conservara esa frase, pero 
suprimiendo las palabras "realizar los objetivos de la 
resolución 1541 (XV)" y modificando el final del 
párrafo de modo que se leyera ::tener en cuent,~ las 
formas mencionadas en la resoluc1on 1514 (XV) . Se 

trataba de conseguir una mayor claridad, ya que la 
resolución se había mencionado en la primera frase. 

286. El representante de la India, al comentar la 
conveniencia de mencionar la resolución 1541 (XV) en 
el párrafo 102, y en el inciso d) del párrafo 105 y en 
el inciso b) del párrafo 106 del informe del Sub
comité dijo que su delegación apoyaba sin reservas las 
disposiciones de la resolución 1541 (XV) y que le 
interesaba saber si toda Potencia administradora tenía 
la obligación de transmitir información respecto de los 
territorios no autónomos, conforme se disponía en el 
Artículo 73 de la Carta. La finalidad de la resolución 
y de los principios enumerados en su anexo estaba 
clara. El Comité podía utilizar los principios cuando 
se enfrentaba con la cuestión de si un Estado Miembro 
estaba obligado o no a transmitir, en virtud del inciso 
e del Artículo 73 de la Carta, información sobre un 
territorio que estaba bajo su jurisdicción o su admi
nistración. La delegación de la India reconocía además 
que los principios también podían emplearse para de
cidir si un determinado territorio era un territorio no 
autónomo al que se aplicaban las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV). En cuanto a las Islas Vírgenes 
bajo administración de los Estados Unidos, el Comité 
Especial no se estaba ocupando de determinar si los 
Estados Unidos debían o no transmitir información, 
ya que este país nunca había sostenido que no estaba 
obligado a hacerlo. Además, si la población de las Islas 
Vírgenes decidiera libremente permanecer asociada con 
los Estados Unidos, cosa que podía ocurrir perfecta
mente, la delegación de la India creía que no se que
brantaría ninguna disposición de la resolución 1514 
(XV), ni en especial el principio de la libre determi
nación, de no ser que se permitiera que ciertos obs
táculos jurídicos, políticos, constitucionales o de otra 
naturaleza coartasen la libre elección del pueblo de las 
Islas Vírgenes en el ejercicio de su derecho a la libre 
determinación. Si la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
se aplicara así a las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos y si, ·como resultado de su aulicación, _la po
blación de las Islas sig-uiera deseosa de que continuara 
su asociación con los Estados Unidos, la deleg-ación de 
la India se sentiría satisfecha ante ese ejercicio de la 
libre elección sin traba o coacción alg-una. En ese 
sentido, no era necesario mencionar la resolución 1541 
(XV) en los párrafos a que se había referido. No 
cabía duda de que el hacer referencia a la resolución 
1541 (XN) únicamente en el caso de ese Territorio 
podía crear una impresión equivocada, ya que cabría 
preg-untar por qué no se había mencionado esa reso
lución respecto de territorios similares, y aun más 
pequeños, que ya habían sido examinados. 

287. Al examinar los informes de los Subcomités, 
la delegación de la India se había abstenido en la vo
tación sobre diversas enmiendas por considerar que, .e? 
conjunto. los informes eran adecuados y bien eqmh
brados. También se había abstenido de presentar en
miendas a los informes. En vista del tiempo limitado 
de que se disponía y d<= su deseo de aceptar en general 
las conclusiones y recomendaciones formuladas por l?s 
Subcomités, la delegación de la India se abstendna 
de todo voto formal en ese momento. Esoeraba que el 
Comité Especial pudiese llegar a una solución general
mente aceptable sin recurrir a una votación formal. 

288. El representante de B1t1IP,"aria opinó que sería 
lógico aprobar la enmienda de Pelonía, en vista ele y 
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que se habí~n suprimido las referencias a la resolución 
• 1541 (XV) de la Asamblea General en las conclu
¡ siones relativas a determinados territorios. 
1 289. El representante de los Estados Unidos de 
j ~~rica retiró la enmienda presentada por su dele-
gaaon. 

r 290. El representante de Etiopía propuso que en el 
, párrafo 100 de las conclusiones generales se suprimie
! ran las palabras "En términos generales" y se aña
l dieran las palabras "que figuran en la resolución 1S14 
· {XV) de la Asamblea General" después de la palabra 
"coloniales". 

291. El representante de Italia propuso que se su
primieran las conclusiones generales porque eran re

Í dundantes. Opinó que todo lo dicho en ella se había 
dicho antes en muchas ocasiones. 

1 

· 292. El representante de Venezuela dijo que su 
delegación formaba parte del Subcomité III que había 
presentado el informe que se examinaba. La posición 
adoptada en el Subcomité se basaba en una abundante 

" documentación. Por esas razones, la delegación de 
1 Venezuela no consideraba que las enmiendas que aca-
1 haban de presentarse pudiesen en modo alguno modi
·. ficar las conclusiones y recomendaciones a que había 
! llegado el Subcomité. 

1 
293. El fondo era el mismo. Creía, por el contra

rio, que en muchos casos esas enmiendas restringían 
¡ las conclusiones y recomendaciones formuladas. La 
tarea del Subcomité había sido difícil y, como podía 

' verse por las actas, había costado gran trabajo en mu-

1 
chos casos llegar a la transacción que había permitido 
fonnular · las recomendaciones o conclusiones que aca
baban de ser presentadas al Comité Especial. 

1 

294. Por estas razones, la delegación de Venezuela 
se abstendría en la votación sobre todas las enmiendas 
propuestas. 

1 C. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL SUBCOMITÉ 

III 

1 
295. En su 312a. sesión, celebrada el 13 de no

. viembre de 1964, el Comité Especial aprobó, sin obje-
1 clones, las conclusiones y recomendaciones del Subco-
1 mité relativas a las Islas Vírgenes Británicas, Antigua, 
Dominica, Granada, Montserrat, San Cristóbal, Nieves 

¡ y Anguila, Santa Lucía, San Vicente y Barbada. 

1 
296. En la 313a. sesión, celebrada el 16 de noviem

bre de 1964, el Comité votó sobre las conclusiones y 
I recomendaciones relativas a las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos y las enmiendas propuestas a las 

i misma por las cinco Potencias (véase párr. 267 supra) 
con el resultado siguiente : 

a) La primera enmienda de las cinco Potencias a 
las conclusiones ( párr. 105) fue aprobada por 11 votos 
contra 6 y 5 abstenciones. 

Í b) La segunda enmienda de las cinco Potencias a 
· las conclusiones fue aprobada por 13 votos contra 3 
1 6 . y abstenciones. 
1 e) La tercera enmienda de las cinco Potencias a 
las c<mclusiones fue aprobada por 11 votos contra S 
y 6 abstenciones. 

d) La cuarta enmienda de las cinco Potencias a 
las conclusiones fue aprobada por 12 votos contra 4 
y S abstenciones. 

e) La primera enmienda de las cinco Potencias a 
las recomendaciones (párr. 106) fue aprobada por 11 
votos contra 6 y S abstenciones. 

f) La segunda enmienda de las cinco Potencias a 
las recomendaciones fue aprobada por 11 votos contra 
5 y 6 abstenciones. 

g) La tercera enmienda revisada de las cinco Po
tencias a las recomendaciones fue aprobada por 13 votos 
contra 3 y 6 abstenciones. 

h) Las conclusiones y recomendaciones. con las 
modificaciones introducidas, fueron aprobadas por 14 
votos contra S y 3 abstenciones. 

297. El representante de Italia manifestó que en 
el informe del Comité Especial a la Asamblea General 
debía indicarse que el Comité había rechazado las 
conclusiones y recomendaciones relativas a las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos presentadas por el 
Subcomité III y que había redactado nuevas conclu
siones y recomendaciones. 

298. El representante del Reino U nido manifestó 
que su delegación había votado en contra de cada una 
de las enmiendas presentadas por las cinco Potencias 
y en contra de las conclusiones y recomendaciones en
mendadas, primero debido a que, por las razones ex
plicadas por el representante de los Estados Unidos 
y por otros representantes, por lo menos algunas de 
las enmiendas quitarían valor al informe y, en segundo 
lugar, porque con esas enmiendas las conclusiones y 
recomendaciones adquirían un carácter muy general, 
cosa a la que se podía haber llegado sin previa remisión 
a un Subcomité. Además, creaban la duda sobre la 
utilidad del sistema de los subcomités que trataban de 
tomar en cuenta las características individuales de los 
Territorios. 

299. El representante de Sierra Leona declaró que 
había señalado ya que, tanto él como los coautores, 
no rechazaban las conclusiones y recomendaciones del 
Subcomité III. No sería justo ni exacto informar a la 
Asamblea General de que se había tratado de una 
manera especial el informe del Subcomité III. El ora
dor también hizo objeciones a la manera en que había 
descrito las enmiendas de las cinco Potencias el Reino 
Unido, según el cual éstas quitarían valor al informe 
del Subcomité, y señaló que las delegaciones de Bul
garia y de los Estados Unidos también habían pre
sentado enmiendas a ese informe. 

300. El representante del Reino Unido declaró que 
hubiera considerado la aprobación de las enmiendas 
presentadas por los Estados Unidos como una mejora 
y no como una privación de valor. 

301. El representante de Yugoslavia apoyó enérgi
camente las opiniones expresadas por el representante 
•de Sierra Leona. 

302. El representante de los Estados Unidos de 
América declaró que su delegación no podía oponerse 
a los principios incluidos en las enmiendas de las 
cinco Potencias, especialmente los de las segunda y 
tercera enmiendas a las conclusiones. Sin embargo, 
había votado en contra de las enmiendas de las cinco 
Potencias porque se oponía a una revisión completa del 
texto del Subcomité. La delegación de los Estados 
Unidos de América había votado en contra de las 
conclusiones y recomendaciones enmendadas relativas 
a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos debido a 
las enmiendas aprobadas - que habían empeorado mu-
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chísimo el texto - y porque creía que el envío de mi
siones visitadoras era una cuestión que debiera dejarse 
a cargo de la Potencia administradora en cada caso. 
El orador suscribió también las observaciones que había 
hecho el representante del Reino Unido sobre la utilidad 
de los informes del Subcomité. El Comité tenía indu
dablemente derecho a revisar los informes de sus sub
comités. Pero si el Comité revisaba por completo, en 
un solo día, un informe en el que el Subcomité había 
empleado más de un mes de ardua labor, sin considerar 
las diferencias entre los territorios, tal vez debería pen
sar en abandonar el procedimiento de los subcomités 
y aprobar simplemente una resolución de forma con 
respecto a los territorios pequeños. 

303. En la 313a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre de '1964, el Comité Especial votó sobre las con
clusiones generales y las enmiendas propuestas a las 
mismas ( véanse párrs. 284, 290 y 291 supra) con los 
siguientes resultados : 

a) La enmienda propuesta por Italia fue rechazada 
por 9 votos contra 8 y 4 abstenciones. 

b) La enmienda propuesta por Etiopía fue apro
bada por 14 votos contra 1 y 5 abstenciones. 

e) La enmienda propuesta por Polonia fue recha
zada por 9 votos contra 7 y 5 abstenciones. 

d) El conjunto de las conclusiones generales, con 
las modificaciones introducidas, fue aprobado por 13 
votos contra ninguno y 7 abstenciones. 

304. El representante de Polonia. si bien estaba 
conforme con las conclusiones generales, opinó que no 
había ninguna razón para mencionar la resolución 
1541 (XV) de la Asamblea General cuando ninguno 
de los otros informes del Comité Especial contenía 
tal referencia. La segunda frase del párrafo 102 limi
taba el alcance de la primera frase al dar a entender 
que las poblaciones de los territorios pequeños debían 
elegir una forma especial de gobierno propio. Por esas 
razones el orador se había abstenido durante la vota
ción sobre el conjunto de los párrafos. 

305. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas manifestó que su delegación había 
votado en favor de las enmiendas propuestas, pero se 
había abstenido en la votación sobre el conjunto de los 
párrafos debido a que se había mencionado la resolu
ción 1541 (XV) de la Asamblea General. Las réso
luciones 1654 (XVI), 1810 (XVII) y 1956 (XVIII) 
de la Asamblea General, en las que se definían las 
funciones del Comité Especial, no hacían ninguna re
ferencia a la resolución 1541 (X!V) de la Asamblea 
General y establecían claramente que la resolución 1541 
(XV) de la Asamblea General era la que sentaba las 
atribuciones fundamentales del Comité Especial. 

306. El representante de Sierra Leona manifestó 
que había votado en contra de la enmienda de Polonia 
no porque tuviera alguna objeción a priori a que se 
hiciera una referencia a la resolución 1541 (XV) de 
la Asamblea General, sino porque el párrafo 102, tal 
como había sido redactado, enunciaba un punto de vista 
en lugar de indicar simplemente que la resolución 
1541 (XV) de la Asamblea General podría ser útil 
para interpretar la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General. 

307. Las conclusiones y recomendaciones aproba
das por el Comité Especial son las siguientes. 

Conclusiones g.enerales 

308. El Comité Especial subraya que las disposi
ciones de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales que fi
guran en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, de fecha 14 de diciembre de 1960, son apli
cables a todos los territorios dependientes, cualesquiera 
que sean su tamaño, población u otros factores. 

309. No obstante, el Comité Especial conviene en 
que los territorios pequeños, como los que se examinan, 
presentan problemas peculiares debido a su extensión, 
su población, su economía y otras deficiencias. 

. 310. El Comité Especial subraya de modo categó
nco que los pueblos de los territorios pequeños son 
los únicos llamados a expresar, con plena libertad, su 
parecer sobre la forma que desean adoptar para lograr 
los objetivos de la resolución 1514 (XV). Por otra 
parte, en un mundo caracterizado por el movimiento 
integracionista, podría ser conveniente para los pueblos 
de esos territorios realizar los objetivos de la resolución 
1514 (XV) teniendo en cuenta las formas mencionadas 
en la resolución 1541 (XV). 

311. El Comité Especial deja sentado que las Na
ciones Unidas han de tener la seguridad de que la 
libre determinación se ejerce con libertad absoluta, y 
que deben procurar disponer procedimientos y medios 
autorizados para lograr que así sea. 

312 .. El Co1;1}té Especial_ conviene, en general, en 
que la mformac1011 de que dispone sobre los territorios 
es insuficien_te. Es necesario obtener más datos para 
evaluar debidamente la situación política, económica 
y social de esos territorios. Por tanto, pudiera ser 1 

necesario efectuar visitas a ciertos territorios. 

Conclusiones relativas a las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos 

313. El Comité Especial confirma que las dispo- I 

siciones de la Declaración sobre la concesión de la in- ' 
dependencia a los países y pueblos coloniales son plena- I 
mente aplicables a las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos. / 

314. El Comité Especial estima que debe invitarse 
a la población del Territorio a escoger con absoluta 1 

libertad la forma de su porvenir político. No debe 1 

permitirse que ningún obstáculo jurídico, político, cons
titucional o de otra naturaleza entorpezca su libertad 
de elección en el ejercicio del derecho de libre deter-

1
' 

minación y plena independencia. La Potencia adminis
tradora debe respetar la elección que de este modo 
haga la población, de conformidad con los principios r 

enunciados en la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

315. El Comité Especial expresa la esperanza de f 

que la Potencia administradora suministrará al Comité 1 

Especial todas las informaciones pertinentes relativas 
a las medidas que haya tomado en cumplimiento de , 
la resolución 1514 (XV). El Comité Especial invita 1 

asimismo a la Potencia administradora a que trans- 1 

mita a la Asamblea General informaciones referentes r 
a las elecciones, la Convención y las recomendaciones 
y los acontecimientos resultantes, a fin de que la 
Asamblea General pueda adoptar decisiones adecuadas, 

316. El Comité Especial toma nota de las condicio
nes económicas del Territorio tal como fueron descritas 
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por el representante de la Potencia administradora en 
• el Subcomité, así como de las informaciones comple¡ mentarías que ese representante proporcionó ulterior
( mente al respecto a petición del Subcomité. 

: 317. El Comité Especial toma nota asimismo de los 
1 proyectos previstos por la Potencia administradora en 

[ las esferas social y educativa. 

318. El Comité Especial estima que sería útil enviar 
i una misión visitadora al Territorio. 
\ 

1 

1 Recomendaciones relativas a las Islas Vír,qenes de los 
1 Estados Unidos 

! 319. El Comité Especial recomienda que las dis
. posiciones de la Declaración sobre la concesión de la 
1 independencia a los países y pueblos coloniales sean 
¡ aplicadas plenamente a las Islas Vírgenes de los Es
' tados Unidos. 

320. El Comité Especial, luego de haber examinado 
la situación dé las Islas Vírgenes bajo administración 
de los Estados Unidos de América y de haber tomado 

, nota de las declaraciones del representante de la Po
i tencia administradora según las cuales una convención 
! constituyente compuesta de representantes elegidos de 
·r· las Islas Vírgenes se reunirá el 7 de diciembre de 1964, 
invita a la Potencia administradora a velar por que la 

1 población del Territorio pueda, libremente y sin res
\ tricción alguna, expresar su voluntad sobre el futuro 
estatuto político del Territorio. 

: 321. El Comité Especial recomienda que se obten
gan las informaciones complementarias pertinentes. A 

1 ese fin, el Comité Especial recomienda que, en con
sulta con la Potencia administradora, se envíe una 
misión visitadora al Territorio. 

Conclusiones y reconumdaciones referentes a las Islas 
Vírgenes Británicas, Antigua, Dominica, Granada, 
Montserrat, San Cristóbal, Nieves y Anguila, Santa 
Lucía, San Vicente y Barbada 

1 322. El Comité Especial reafirma que las disposi-

1 
ciones de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales son ple

. namente aplicables, y que deben ser aplicadas por la 
1 Potencia administradora de conformidad con la voluntad 
1 libremente expresada de 1a población de los Territorios 
· arriba mencionados. 

' 323. El Comité Especial comprueba que, desde el 

1 
punto de vista social, las poblaciones de las Antillas 
Británicas, aunque dispersas en varias islas o islotes, 

1 constituyen un conjunto demográfico homogéneo; tienen 
el mismo origen étnico y una lengua y una cultura 
comunes. Sus instituciones sociales y su modo de vida, 

1 
a pesar de algunas ligeras diferencias, presentan rasgos 
comunes y análogos. 

J 324. El Comité Especial comprueba que, desde el 
. ~unto de vista económico, la situación es fundamental
¡ tnente la misma en todas las islas. En cada una de 
¡ ellas se encuentra un sistema económico bien conocido, 

que tuvo su origen en la explotación de la caña de 
f azúcar y que ha estado cond!cio1;1ado por las ?ecesid:i~es 

'y los intereses de la metropoh, la Potencia admm1s
tradora. Los ingenios azucareros han sido el núcleo en 
torno al cual se han desarrollado las comunidades de 
las islas cuya prosperidad o decadencia han ido a la 
))ar rlP 1~ nrosoeridad o decadencia de dichos ingenios. 

Algunas islas tienen una economía más avanzada y 
próspera, en tanto que en otras la economía se ha . 
deteriorado con el correr de los tiempos, y se presenta 
hoy como deficitaria o poco desarrollada. 

325. El Comité Especial toma nota de que, desde 
el punto de vista político, por el hecho de haber sido 
administradas por la misma Potencia colonial, estas 
islas cuentan con instituciones políticas y estructuras 
administrativas semejantes. El desarrollo hacía la auto
nomía y la independencia se ha llevado a cabo en forma 
paralela, y las aspiraciones políticas de la población 
han tenido manifestaciones semejantes en las diversas 
entidades administrativas. 

326. Dado c¡ue existen elementos comunes suficien
tes, parece que una unión de estas islas, o al menos de 
algunas de ellas, podría ser posible con el fin de for
mar un estado económico y administrativamente viable. 

a) Islas Windward (Barlovento) y Leeward (Sota
vento) e isla Barbada8 

327. En lo que se refiere a las islas de Windward 
(Barlovento) y Leeward (Sotavento) administradas 
por el Reino Unido (Antigua, Dominica, Montserrat, 
San Cristóbal, Nieves y Anguila, Santa Lucía, San Vi
cente y Barbada), llamadas "las siete pequeñas", parece 
haber acuerdo general en los puntos siguientes : 

i) Independencia inmediata; 
ii) Formación de una federación que comenzaría 

a funcionar el mismo día de la independencia y 
apenas se celebraran las elecciones generales. 

328. La divergencia de opiniones se manifiesta en 
lo referente a la forma que asumiría esa federación, 
es decir, si ésta debiera ser una federación dotada de 
un gobierno central fuerte en el cual se concentrarían 
los poderes esenciales o si, por el contrario, debiera 
ser una federación en la cual los poderes y las atri
buciones del gobierno estarían descentralizados para 
dar una mayor autonomía a las diversas entidades 
constitutivas. Esta diferencia se basa en la diversa 
situación económica de cada una de las islas. Se trata 
de saber si, una vez independiente, la federación 
estaría en condiciones de hacer frente a sus obligaciones 
económicas y, en particular, a las referentes a los gastos 
de administración y a los programas de desarrollo. 
Es evidente que, al menos durante los primeros años, 
las islas necesitarían no sólo ayuda económica. sino 
también la asistencia técnica que exigiese la solución 
de sus problemas. 

329. El Comité Especial desea subrayar que es aún 
preciso examinar más a fondo los hechos, así como las 
opiniones, especialmente las de los dirigentes de estos 
Territorios, y que además debe hacerse un estudio 
más detenido del problema relativo a la cuantía de la 
ayuda que se ha de obtener después de la indepen
dencia y a las diversas fuentes exteriores que puedan 
proporcionarla . 

330. En consecuencia, el Comité Especial pide a 
la Potencia administradora que cumpla plenamente sus 
obligaciones, de conformidad con las disposiciones de 
la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV), 

• En su 36a. sesión, celebrada el 12 de octubre de 1%4, 
el Subcomité decidió que, en el texto español, después de 
las palabras "Windward" y "Leeward" se incluirían entre pa
réntesis las palabras "Barlovento" y "Sotavento", respecti
vamente. 
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y que tome todas las medidas necesarias para ayudar 
a encontrar una solución adecuada al problema arriba 
mencionado, y para facilitar la realización de los deseos 
libremente expresados por las poblaciones así como las 
soluciones constitucionales que elijan en lo que con
cierne a su porvenir. 

b) Granada 

331. En lo que se refiere a Granada, el Comité Es
pecial toma nota de que en la actualidad se adelantan 
negociaciones entre esta isla y Trinidad y Tabago 
con miras a una posible asociación con el nuevo Estado 
antillano. El Comité Especial invita al Reino Unido a 
tomar las medidas adecuadas para facilitar la reali
zación de toda solución libremente elegida por la po
blación con respecto a stt porvenir. 

e) Islas Vírgenes Británicas 

332. En cuanto a las Islas Vírgenes Británicas, 
según la información disponible parece que existen 
movimientos tendientes a: 

i) Mantenerlas fuera de la federación de "las siete 
pequeñas" ; 

ii) Estudiar, por el contrario, la posibilidad de una 
asociación con otros territorios vecinos. 

El Comité Especial invita al Reino Unido a que tome 
medidas urgentes, a fin de acelerar el proceso constitu
cional para que las poblaciones puedan decidir el por
venir de sus Territorios de acuerdo con sus propias 
aspiraciones y dentro del marco de la Declaración con
tenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

Informaciones complementarias sobre los Territorios 

333. En conclusión, el Comité Especial estima que 
el mejor medio para obtener directamente información 
sobre las opiniones y aspiraciones de la población de 
las islas sería evidentemente el envío de una misión 
visitadora a esos Territorios. Ello parece tanto más 
·fundado cuanto que no ha sido posible oir a peticiona
rios provenientes de los Territorios. 

ANEXO 

Informe del Subcomité III sobre las Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos de América, Islas Vírgenes Británicas, 
Antigua, Dominica, Granada, Montserrat, San Crist6bal, 
Nieves y Anguila, Santa Lucía, San Vicente y Barbada• 

INTRODUCCIÓN 

l. En· su 234a. sesión, celebrada el 25 de marzo de 1964, 
el Comité Especial decidió que los territorios incluidos en 
la lista preliminar que no habían sido examinados en 1963 
se divideran en tres grupos y fueran remitidos, para que 
los examinaran e informaran al respecto, a tres Subcomi
tés que había de nombrar el Presidente. 

2. Conforme a esta decisión, los territorios cuyo exa
men se encomendó al Subcomité III fueron los siguientes: 

* Distribuido previamente como documentos A/AC.109/L.125 
y Corr.1 y 3, A/AC.109/L.125/Add.l y Corr.1 y A/AC.109/ 
T 1?~/A<l<l L 

Territorios 

Honduras Británica 
Islas Falkland (Malvinas) 
Bermudas 
Bahamas 
Islas Turcas y Caicos 
Islas Caimán 
Antigua 
Dominica 
Granada 
Montserrat 
San Cristóbal, Nieves y 

Anguila 
Santa Lucía 
San Vicente 
Barbada 
Islas Vírgenes (Reino Unido) 
Islas Vírgenes (Estados Unidos 

de América) 

Potenda. aclministmdora 

Reíno Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del 
Norte 

3. En la 239a. sesión del Comité Especial, celebrada el 2 
de abril de 1964, el Presidente anunció que el Subcomité III 
estaría integrado por los siguientes miembros: Bulgaria, 
Costa de Marfil, Irán, Italia, .:\.fadagascar, Uruguay y Ve· 
nezuela. 

4. En la misma sesión, el Presidente informó al Comité 
Especial de que el representante del Reino Unido le había 
comunicado que su país no deseaba formar parte como miem· 
bro con plenos derechos de ninguno de los tres Subcomités, 
y que preferiría participar en sus trabajos de conformidad 
con lo acordado en el Comité Especial al aprobarse el sép· 
timo informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/404). En 
consecuencia el Presidente no había incluido· al Reino Unido 
como miembro de ninguno de los Subcomités. 

5. En su primera sesión, celebrada el 10 de abril de 1%4, 
el Subcomité eligió al Sr. Carlos María Velázquez (Uru· 
guay) como Presidente y al Sr. Mohied Din Kabavi (Irán) 
como Relator. 

6. El Subcomité celebró treinta y nueve sesiones entre el 
10 de abril y el 20 de octubre de 1964, examinó la situación 
en quince de los diecisiete Territorios remitidos a su examen, 
y aprobó .las conclusiones y recomendaciones respectivas•. En 
su 39a. sesión, el Subcomité decidió que no podría examinar 
el Territorio de Honduras Británica por falta de tiempo. 

Examen por el Subcomité 

7. El Subcomité consideró los Territorios de las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos en sus sesiones 3a. y 5a. 
a 18a., celebradas del 17 de abril al 19 de junio de 1964. 
Estudió los Territorios de las Islas Vírgenes Británicas, 
Antigna, Dominica, Granada, J\Iontserrat, San Cristóbal, Nie· 
ves y Anguila, Santa Lucía, San Vicente y Barbada en sus 
sesiones 6a. a 12a. y 19a. a 23a., celebradas entre el 29 de 
abril y el 3 de julio, y en sus sesiones 32a. a 37a., celebradas 
entre el 30 de septiembre y el 14 de octubre. 

8. El Subcomité tuvo ante sí el documento de trabajo 
preparado por la Secretaría (párrs. 1 a 236 del presente ca· 
pítulo). 

9. En la 3a. sesión, el representante de los Estados Uni· 
dos de América hizo una declaración referente a las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos. 

10. El representante de los Estados Unidos declaró que 
en el terreno político los Estados Unidos habían establecido 
una estructura constitucional conforme a la cual el Terri· 
torio podría lograr la plena expresión de su legítimo deseo 
de autonomía y sus habitantes un grado máximo de libertad. 

ª El informe del Subcomité sobre las Islas Falkland (Mal· 
vinas) figura como anexo del capítulo XXIII del informe del 
Comité Especial. El informe del Subcomité sobre las Ber· 
mudas, Bahamas, Islas Turcas y Caicos e Islas Caimán fig;tt; 
ra como anexo del capítulo XXIV del informe del Comite 
Especial. 
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11. En 1936, se promulgó la primera Ley Orgánica, que 
, establecía un gobierno civil fundado en la división de poderes : 
j ejecutivo, legislativo y judicial. También establecía una De
- claración de Derechos, incluyendo el derecho al juicio por 

_¡ jurado, y prohibía concretamente toda forma de discrimina-
ción en materia de derecho de voto. En 1954 se revisó esta 

' Ley al promulgarse una nueva Ley Orgánica en la cual se 

1 
estipuló la creación de una Asamblea Legislativa unicameral 
integrada por "representantes elegidos por sufragio universal 
de los adultos", cuya competencia se extendía a todas las 

1 cuestiones de interés local. Aunque el Congreso de los Es-
1 tados Unidos tenía poder para anular las leyes aprobadas por 

el órgano legislativo de las I slas Vírgenes, no lo ha utilizado 

1 nunca. El Gobernador, nombrado por el Presidente de los 
Estados Unidos, previo parecer y consentimiento del Sena-¡ do, nombraba a todos los jefes de los departamentos admi
nistrativos del Territorio, previo parecer y consentimiento de 

-1 la Legislatura del Territorio. Casi todos los funcionarios de 
la administración eran naturales del Territorio, incluso el 

1 Gobernador, el Secretario del Gobierno, sus colaboradores in
mediatos y los miembros de la Legislatura. 

12. El 6 de abril de 1962, el difunto Presidente Kennedy 
presentó al Congreso propuestas destinadas a ampliar la au
tonomía de las Islas Vírgenes de conformidad con el prin
cipio de la libre determinación, al cual adhiere su país. Des-

1 pués de ser aprobada por la Legislatura, el Gobernador firmó 
¡ el 2 de abril de 1964 una ley en que se dispone la convoca
ción de una Convención Constituyente el 7 de diciembre de 

11964. Esta Convención ha de tener poderes para introducir, 
si lo considera aconsejable, enmiendas a la Ley Orgánica 

\ de 1954 o redactar una nueva ley referente al Gobierno de 
las Islas Vírgenes en la que se expresarían sin reservas los 
deseos de la población del Territorio con respecto a su por
venir político. Los once miembros de la Legislatura elegidos 
en 1964 participarían ex officio en la Convención, junto con 
34 delegados especiales elegidos también por sufragio univer-

1 sal y voto secreto. La Convención examinaría cuestiones 
fundamentales relativas al porvenir político de las Islas Vir-
genes, incluso una Declaración de Derechos, la reorganiza
ción de la administración, nuevos procedimientos para futu
ras reformas de la Ley Orgánica revisada, el carácter elec
tivo del Gobernador, el fortalecimiento de los poderes de la 
legislatura, una nueva distribución de los puestos legislativos 

'r el envío de un delegado al Congreso de los Estados Unidos. 

13. La población de las Islas Vírgenes, haciendo uso de 
los mayores poderes internos que se le confiaron en virtud de 
la Ley Orgánica de 1954, había logrado adelantos mediante 

1 sus propias instituciones políticas. Cuatro partidos políticos 
habían desempeñado un papel activo en las elecciones de 1962 

, 111 el Territorio. Uno de ellos había obtenido seis de los once 
1 Puestos de la Legislatura y, por consiguiente, había alcanza
r do la mayoría en ella. 

14. En el terreno económico, la contribución de los Es-
1 tados Unidos al bienestar material del Territorio ha estimu-

llado la energía y el espíritu de empresa del pueblo. Si bien 
se encontraba fuera de la zona aduanera de los Estados 
Unidos el Territorio estaba comprendido en su sistema mo

' nctario' y tenía relaciones comerciales especiales con dicho 
País. El impuesto federal sobre la renta se aplicaba en las 
Islas Vírgenes y todos los ingresos por concepto de impuestos 

1 Sobre la rent;, aranceles aduaneros y ~ranceles de inm!gra
Ción recaudados localmente eran retemdos por el Gobierno 

1 
de las Islas. Además, se reintegraban todos los impuestos re
caudados en los Estados Unidos por concepto de artículos 

'Producidos en las Islas, hasta una suma igual al total de los 
, ingresos obtenidos. 
1 ¡5 Durante los últimos años, el crecimiento de la econo
il¡· • d las Islas Vírgenes había sido extraordinario. El in
.._ta e nual per cápita se había elevado de 814 dólares en 
oreso a • , · h b' "d 1959 a 1.369 en 1962. En 1963, el ingreso per cap1!a a 1~ s1 o 
d, ·madamente 1.500 dólares. En 1963, la mdustna del , apro:x:1 . . , . 
t~ • había sido el prmc1pal factor econom1co, ya que 
11<:.~s1:1:i concepto ingresaron a las Islas más de 41.000.000 
de rlAfares. 

16. En lo referente a la situación social, . habían mejora
do, con ayuda de los Estados Unidos, la sanidad, la educa
ción y los servicios sociales, alcanzando un nivel relativa
mente alto sin menoscabo para la cultura y las tradiciones 
del Territorio. Se estaba prestando atención especial a los 
servicios sociales. Los hospitales y servicios clínicos existen
tes habían sido modernizados durante 1963, y se planeaba la 
creación de grandes centros sanitarios en Santo Tomás Y 
Santa Cruz. El Territorio emitiría en breve bonos para la 
financiación de la construcción de viviendas públicas, sistemas 
de conducción de agua e instalaciones para eliminar desechos. 
A su vez, el Gobierno de los Estados Unidos prestaba su 
ayuda para financiar la construcción de viviendas y para la 
renovación urbana. 

17. La escasez de aulas, debida al aumento de la pobla
ción, se estaba eliminando mediante la construcción y mo
dernización de las aulas de las escuelas públicas. El Colegio 
Universitario de las Islas Vírgenes, inaugurado el 1 º de 
julio de 1963, con una matrícula de 314 estudiantes, ~;olon
garía dentro de poco de dos a cuatro años la durac1on de 
los estudios y crearía también un Instituto de Cuestiones del 
Caribe y un centro internacional de formación· de personal 
para el desarrollo de la comunidad. 

18. En cuanto a los derechos humanos, la Legislatura de 
las Islas Vírgenes había aprobado una ley sobre derechos 
civiles por la cual se protegía expresamente los derechos 
de todas las personas de las Islas Vírgenes en materia de 
empleo, acceso a los lugares públicos y adqui~ición ~e bie
nes e inmuebles. Se establecían penas contra qmenes v10lasen 
las disposiciones de esta ley, encaminada a impedir toda 
discriminación, y se había creado una Comisión de Derechos 
Humanos para facilitar la aplicación de las disposiciones de 
esta ley. 

19. El representante de Venezuela declaró que el pr_ogra
ma de la Potencia administradora había producido ciertos 
resultados especialmente en materia fiscal y financiera, por, 
cuanto gr;cias a ese programa había sido posib(e eiiminar la 
necesidad de una subvención anual para el Territorio, y con
ferir a la legislatura local un mayor control sobre las fi
nanzas públicás de las Islas. Sin embargo, como en toda 
economía colonial, era difícil determinar el verdadero poten
cial del Territorio. 

20. La delegación de Venezuela había mantenido, tanto en 
la Asamblea General como en el Comité Especial, desde que 
se aprobó la Dec!ar;ción sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, que ésta debía. ser 
aplicada en la forma más adecuada y eficaz de conformidad 
con las características del caso. Era evidente que el caso 
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos era complejo. 
El Subcomité debía tomar en consideración una serie de 
factores y estudiarlos cuidadosamente antes de hacer cual
quier recomendación al Comité Especial. 

21. La delegación de Venezuela consideraba que la única 
finalidad de todo cuanto había hecho, y todo lo que haría 
la Potencia administradora, era preparar la población de las 
Islas Vírgenes para que pudieran decidir su propio destino. 
La resolución 1514 (XV) debía ser aplicada rápida e ínte
gramente a los territorios estudiados. Según el párrafo 2 

· de dicha resolución, debía permitirse a la población de las 
islas el ejercicio de su derecho a la autodeterminación. Sólo 
la población de las Islas Vírgenes podría decidir sobre su 
propio porvenir. Se la debería consultar y su voluntad de
bería manifestarse de acuerdo con los principios de la Carta 
y la Declaración, sin imponérsele trabas de carácter legal 
u otra índole. La propia Potencia administradora había ma
nifestado que el fin que perseguía era el de permitir tal 
autodeterminación. 

22. El Subcomité podría pensar igualmente en la posibi
lidad de recomendar al Comité Especial el envío de una 
pequeña misión al Territorio, con el fin de obtener mayor 
información acerca de las aspiraciones de la población. 

23. El representante de Italia declaró tres factores que ca~ 
racterizaban al situación política del Territorio: un sistema 
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político que proporcionaba a los habitantes el derecho de ex
presarse libremente mediante el sufragio universal de los 
adultos; una constitución que ya otorgaba un grado conside
rable de autonomía; y, por último, una interesante evolución 
constitucional, puesto que la Legislatura de las Islas ha
bía convocado para diciembre de 1964 una Convención Cons
tituyente a fin de revisar la Constitución en vigor. Parecía 
por lo tanto que existían todas las condiciones necesarias para 
modificar radicalmente el estatuto político del Territorio. 

24. El Subcomité debía tomar nota de las declaraciones 
de la Potencia administradora y solicitar información acerca 
de los resultados de la Convención Constituyente. Sin em
bargo, cabía preguntar si las elecciones de diciembre de 1964 
permitirían a la población ejercer plenamente su derecho a la 
libre determinación con arreglo a las resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General. Se podía alegar, por ejemplo, 
que los habitantes de las Islas Vírgenes de los Estados Uni
dos no estaban suficientemente informados de las resoluciones 
de la Asamblea General sobre el porvenir de los territorios 
no autónomos. Podría argüirse que al elegir sus delegados 
a la Convención Constituyente, los habitantes de las Islas tal 
vez no supiesen que tenían el derecho a pedir una revisión 
de la Constitución que les permitiese obtener la plena inde
pendencia de los Estados Unidos, la libre asociación o la in
tegración. 

25. La delegación de Italia no creía que los habitantes de 
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos no tuvieran con
ciencia del fenómeno de descolonización que se ha estado 
produciendo en el mundo desde hace una veintena de años 
y que se ha acelerado en los últimos tres o cuatro años. 
Cuentan, en efecto, con una prensa libre y disponen de to
dos los medios modernos de información. Por lo tanto, era 
probable que la iniciativa de organizar una conferencia cons
tituyente hubiese respondido al deseo consciente de modificar 
los vínculos constitucionales que unen al Territorio con los 
Estados Unidos y establecerlos sobre nuevas bases. Además, 
no había duda de que la publicidad dada a los trabajos del 
Comité Especial contribuiría a ilustrar a la opinión pública 
de las Islas Vírgenes cuando se realizaran las elecciones. 
Por último, como ya lo había señalado el representante de 
los Estados Unidos, los 34 miembros de la Convención Cons
tituyente tendrían la misión de estudiar todas las cuestiones 
fundamentales relacionadas con el estatuto político del Terri
torio y su campaña electoral se basaría en las medidas que 
ellos considerasen necesarias. 

26. La delegación de Italia estimaba que, al examinar e1 
porvenir de los pequeños territorios, el Comité no debía 
ser demasiado dogmático con respecto a las formas y mo
dalidades del ejercicio del derecho de libre determinación. 
No debía tratar de imponer a los habitantes de un territorio 
una forma determinada de elección, referéndum o plebiscito. 
Debía asegurarse solamente de que la voluntad del pueblo se 
expresase libremente y por medios democráticos. 

27. La transmi sión por el Gobierno de los Estados Uni
dos a la Asamblea General de todos los documentos perti
nentes relacionados con las elecciones, la Convención Consti
tuyente y las recomendaciones y conclusiones que formulase 
la misma, facilitaría considerablemente los trabajos del Comité 
Especial. 

28. El representante de la Costa de Marfil declaró que, 
según el espíritu de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General las Potencias administradoras tenían la obligación de 
concede~ la independencia lo antes posible a los territorios 
que se encontraban todavía bajo su administración. Aunque 
los Estados Unidos no excluían al parecer la posibilidad de 
tal acontecimiento, era menester que dieran al Comité Espe
cial seguridades concretas al respecto. En el :ª!º de l~s 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, el Subcom~t~ no _babia 
contado con información proporcionada por petic1onar1os o 
misiones visitadoras. En consecuencia, la Potencia administra
dora debía asegurar al Subcomité que la evolución que se 
había producido en las Islas Vírgenes continuaría Y se ro
bustecería mediante la adopción de medidas aún más demo
cráticas. 

29. El representante de :!\fadagascar manifestó que el he
cho de que no se hubiesen recibido solicitudes de audiencia 
referentes a las Islas Vírgenes (Estados Unidos) parecía in
dicar que no existían problemas graves en el Territorio. La 
Convención Constituyente que ha de celebrarse en diciembre 
de 1964 determinaría el porvenir político del Territorio y 
sería por lo tanto muy importante. La Convención debía res
petar y aplicar los principios básicos de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia y debía proclamar el de
recho del pueblo del Territorio a la libre determinación. La 
delegación de Madagascar esperaba que la Convención tu
viese resultados positivos, que la Asamblea General conside
raría más adelante, y sobre los cuales formularía recomen· 
daciones. 

30. El representante del Irán insistió en que las disposi
ciones de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia eran aplicables a todos los territorios no autónomos, 
cualesquiera fuesen su tamaño y población. Pero, como en 
cada territorio las concliciones y características son distintas, 
puede ocurrir que el mejor método para aplicar la Declara
ción no sea necesariamente el mismo para todos los terri
torios. Sería ventajoso para los territorios más pequeños que 
pudiesen elegir entre la libre asociación o la integración en 
un Estado independiente, como está previsto en la resolución 
1541 (XV) de la Asamblea General. En un mundo caracte
rizado por la tendencia a la integración, tal elección sería 
para los territorios más pequeños la única posibilidad de 
lograr una independencia viable y duradera. 

31. La delegación del Irán tenía una sola duda, a saber: 
si la decisión de la Convención Constituyente de 1964 en 
cuanto al futuro estatuto político del Territorio estaba limi
tada en alguna forma por las disposiciones de la Constitu· 
ción de los Estados Unidos. Era importante que la pobla
ción decidiera libremente cómo iba a ejercer su derecho a la 
libre determinación. 

32. El orador apoyó las ideas expresadas por los repre· 
sentantes de Italia y de Venezuela con respecto de las re
comendaciones que el Subcomité había de presentar al Co
mité Especial. 

33. Aunque el Comité Especial tenía _ple~as facultades 
para enviar misiones visitadoras a los territorios que ~st3:ba 
examinando, sería quizá mejor, en el caso de los terntor!os 
más pequeños, enviar uno o más observadores para que in

formasen luego al Comité Especial. 

34. El Presidente, hablando en su carácter de represen
tante del Uruguay, seiialó que los territorios pequeños como 
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos poseen caracte· 
rísticas especiales, por lo que plantean también difi_cultades 
especiales. Las Islas Vírgenes no podían ser consideradas 
como una nación en el sentido que generalm~n_te supone e~te 
concepto y tampoco parecían reunir: )~s cond1c1ones 11;atena
les mínimas para alcanzar la cond1c10n de Estado. Sm em
bargo, esto no era motivo que jus_ti~cara que al formu
lar sus recomendaciones el Subcom1te se apartase de 1~ 
principios y normas aplicadas respecto de l~s, demá_s ,tern
torios no autónomos. La tarea del Subcomite cons1stia en 
elaborar los medios que asegurasen la pronta aplicación de 
la resolución 1514 (XV) de la A~amblca General,. resolu
ción que no hace distinción de t~rr:itorios por mo!!vos de 
tamaño, población y otras ca_r3:ctenst1cas. La resol_uc1on 1514 
(XV) se basa en dos princ1p1os muy claros: pnmer_o, ~~e 
la soberanía pertenece al pueblo; y segundo, que el eJerc1c10 
de la soberanía entraña esencialmente, sin perjuicio de la 
reserva contenida en el párrafo sexto de dicha resolución, el 
ejercicio de la libre determinación. En consecuencia, sólo ~l 
pueblo que posee la soberanía puede decidir la futura condt· 
ción política del territorio. 

35. Esto no significaba que la independencia política fuese 
la única alternativa posible. La resolución 1514 (XV) debe 
ser interpretada conjuntamente con la resolución 1541 <::-V.)• 
que menciona la posibilidad de otras formas de asoc1ac10n 
política. Lo indispensable en todo~ los casos. era ~u~, esa 
opción se ejerciese en completa libertad y sm suJec10n a 
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condiciones o reservas, y la delegación del Uruguay consi
_deraba que la resolución 1514 (XV) autoriza la intervención 
·de las Naciones Unidas para asegurar la libertad de ese 
proceso. Su delegación consideraba necesario solicitar cierta 
·¡nformación adicional a la representación de los Estados 
Unidos de América. 

36. En otra intervención ulterior, el representante del 
Uruguay formuló algunos comentarios respecto del proyecto 
!aprobado por la Legislatura de las Islas Vírgenes, expresando 
que si bien no tenía dudas de que la aprobación de ese pro
yecto significaba la concesión de un mayor grado de auto
nomía, se preguntaba si ese era el tipo de autonomía o inde
pendencia polltica previstos en la resolución 1514 (XV) 
que, a su juicio, exige, por lo menos, que los vlnculos políti
cos que hayan de establecerse entre las colonias y sus me
trópolis deben ser determinados por ambas partes. en un plano 
rle absoluta igualdad. Expresó asimismo ciertas reservas en 
cuanto a . que estos principios de igualdad, que, por otra parte, 
están expresamente consagrados en la resolución 1514 (XV), 
1e hallasen debidamente reflejados en el proceso constitucio
nal que se estaba examinando. 

37. En la sexta se~ión del Subcomité, el representante del 
Reino Unido formuló un;1 declaración relativa a las Islas 
'Vírgenes Británicas, Antigua, Dominica, Granada, Montserrat, 
San Cristóbal, Nieves y Anguila, Santa Lucia, San Vicente y 
Barbada bajo administración del Reino Unido. 
1 38. Manifestó que el problema fundamental de todas las 
~las era hallar nuevos recursos, asi como desarrollar y diver
l1iticar la economía para proporcionar empleo suficiente a una 
,¡oblación cada vez mayor. La industria del turismo, concen
irada todavla principalmente en Barbada y Antigua, estaba 
iportando una contribución de creciente importancia a la eco
nomía de algunas de las islas. Individualm~te, la mayoría 
le las islas tenían pocas probabilidades de llegar a ser viables 
tn una. fecha próxima, y su mejor esperanza de progreso 
iarecía residir en un desarrollo coordinado a escala .regional. 

39. El Reino Unido había proporcionado amplia ayuda 
inanciera a sus territorios del Caribe oriental, en especial 

'1 Barbada y a las Islas Windward (Barlovento) y Leeward 

1
11Sotavento). Desde 1945 la ayuda había ascendido a unos 
14.000.000 de dólares. Se concedían subvenciones por valor 
,le unos 2.800.000 dólares anuales a todos los Territorios, 
txcepto Antigua y Barbada; y además se facilitaban entre 
i.500.000 dólares y 8.500.000 dólares anuales a todos los Te
rritorios para fines de desarrollo. También había contribuido 
11 Gobierno del Canadá. Se concertaban convenios comer
ciales favorables para los productos básicos de esos Territorios. 

¡ 40. Al hablar de la evolución constitucional, el represen
tante del Reino Unido manifestó que el Gobernador de Bar-
1oada ejercía sus facultades de la misma forma que un mo
:narca constitucional que, por convención, siempre ha de 
ictuar con el asesoramiento de sus Ministros. El Gobernador 
no era miembro del Gabinete y sólo podía negar su asenti
niento a las leyes que se refieran a los valores públicos, 
1 obligaciones derivadas de tratados y a las prerrogativas 
reales. Designaba Primer Ministro al miembro del Consejo 
legislativo que tuviera mayores probabilidades de obtener 
d apoyo de la mayoría. Para suspender las sesiones de la 
,\samblea Legislativa y para disolverla procedía con arreglo 
¡ las normas aplicadas por la Reina en circunstancias simi
~res en el Reino Unido. El Consejo Legislativo del Parla
niento bicameral de Barbada sería reemplazado el 5 de mayo 
ie 1%4 por un Senado compuesto de veintiún miembros 
QOmbrados por el Gobernador ( doce a propuesta del Primer 
'i!inistro dos a propuesta del jefe de la oposición y siete 
·tn repre~entación de intereses religiosos, económicos, sociales 
11 de otro orden). La duración del nuevo Senado sería la 
uisma que la de la Asamblea Legislativa. De conform!d~d 
ton las disposiciones constitucionales vigentes, los Adm1ms
lradores de Antigua, Dominica, Granada, San Cristó~al, San
la Lucía y San Vicente eran nombrados por )a Rema r te
iían el carácter de representantes de la Rema. En virtud 
de las disposiciones constitucionales debían actuar con el 
t,esoramiento de sus ministros excepto en algunos casos pre-

cisos y limitados. El Consejo Ejecutivo de cada territorio 
tenía a su cargo la fiscalización y dirección general del Go
bierno. Todos los Mini.stros se designaban entre los miffll
bros electivos del Consejo Legislativo ( con excepción de un 
Ministro sin cartera que se escogía indistintamente entre l9s 
miembros elegidos o los nombrados). El Administrador de
bía designar como Ministro Principal al miembro del Conse
jo Legislativo que, a su juicio, tuviera mayores probabilida
des de obtener el apoyo de la mayoría en el Consejo. Los 
demás miembros no oficiales eran nombrados por el Admi
nistrador, en consulta con el Ministro Principal. Los mi
nistros tenlan a su cargo tod<;>s los as1,mtos del gobierno (in
cluso los financieros), con excepción de los procedimientos 
penales, la seg1,1ridad interna, la comprobación de las cuen
tas públicas y la administración pública. Las disposiciones 
constitucionales de Mont$errat y de las Islas Vírgenes Brit4-
nicas eran muy similares, con algunas pequeñas diferencias 
debidas principalmente a su reducida población. 

41. El Gobierno del Reino Unido habla comprendido des
de hacía mucho tiempo que las pequefías islas del Caribe te
nían pocas posibilidades de lograr la autarquía económica 
o la condición internacional de Estados individuales ; sin 
embargo, no podían seguir siendo colonias indefinidamente. 
A través de lo$ años, se habían realizado considerables es
fuerzos, sin éxito hasta el momento, para crear \,lna federa
ción en las Indias Occidentales. 

42. En marzo de 1945 el Reino Unido había declarado 
que el propósito de la policía. británica en el Caribe era la 
creación de una federación. Esta idea se había debatido en los 
órganos legislativos de todos los territorios, con inclusión de 
Jamaica y Trinidad y Tabago. En septiembre de 1947, se 
había celebrado en Jamaica la Conferencia sobre una asocia
ción más estrecha. Todos los delegados de los territorios del 
Caribe hablan aceptado el principio de la federación y creado 
un comité· para que se redactara una Constitución federal. 
Las recomendaciones del comité hablan sido aceptadas por 
los órganos legislativos de todos los territorios interesados, 
con excepción de las Islas Vírgenes Británicas, que en lo 
sucesivo se hablan mantenido apartadas del proyecto de fede
ración. En 1953, se había celebrado en Londres una Confe
rencia de los diez gobiernos restantes y se había convenido 
en un plan para una federación británica del Caribe basada 
en las propuestas del Comité. En febrero de 1955, dicho 
plan había sido examinado y aprobado por todos los órganos 
legislativos interesados. En la conferencia siguiente, celebrada 
en 1956, se había acordado formalmente que los territorios 
participantes se unirían en una Federación y se había estable
cido un Comité Permanente para la Federación, encargado de 
examinar la redacción detallada de la Constitución y de 
adoptar las disposiciones administrativas necesarias para el 
el establecimiento del gobierno federal. En enero de 1958 
quedó establecida la Federación de las Indias Occidentales, 
cuya capital era Trinidad. 

43. Después de establecerse la Federación, se suscitó una 
diferencia fundamental de opinión acerca de la amplitud y na
turaleza de las facultades del Gobierno Federal, y surgieron 
problemas relacionados con· la libertad de circulación entre 
las islas, el control del impuesto sobre la renta, el desarrollo 
industrial y los métodos para allegar ingresos federales. Sin 
embargo, el Gobierno del Reino Unido había convenido, con 
sujeción a las decisiones de los órganos legislativos y los 
pueblos interesados, en adoptar las medidas necesarias para 
conceder la independencia a las Indias Occidentales el 31 
de mayo de 1962. 

44. Como consecuencia de un referéndum celebrado en 
Jamaica en septiembre de 1961, Jamaica se separó de la Fe
deración. En enero de 1962, el Gobierno de Trinidad y Tabago 
adoptó la misma decisión. Jamaica y Trinidad y Tabago se 
convirtieron en Estados independientes en agosto de 1962 y 
fueron admitidas como Miembros de las Naciones Unidas. 

45. A principios de 1962, el Primer Ministro de Barbada 
y los Ministros Principales de Antigua, Dominica, Granada, 
Montserrat, San Cristóbal, Santa Lucía y San Vicente habían 
declarado que deseaban formar una nueva federación de las 
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Indias Occidentales como Estado independiente dentro del 
Commonwealth, con capital en Barbada, y habían presentado 
al Gobierno del Reino Unido propuestas generales al efecto. 
En una conferencia celebrada en Londres en mayo de 1962, 
se llegó a un acuerdo con los gobiernos de los ocho Terri
torios sobre las características que debía tener la nueva fe
deración. Se redactó un plan de constitución en el que se 
estipulaba que la federación contaría con poderes centrales 
mayores que la anterior federación y disfrutaría de plena 
autonomía interna desde el comienzo, dejándose para ulterior 
consideración la cuestión de la independencia. Entre tanto, 
el Primer Ministro de Barbada y los .· Ministros Principales 
habían acordado constituirse en Consejo Regional de Minis
tro~. bajo la presidencia del Gobernador de Barbada, . para 
facilitar el examen de los asuntos de interés regional y los 
preparat_ivos para crear la Federación. 

46. A fines de 1962, Granada se había retirado de la 
proyectada federación y había entablado negociaciones con 
Trinidad y Tabago para asociarse con ella y constituir un 
Estado unitario; esas negociaciones proseguían todavía. En 
diciembre de 1962, el Ministro de Colonias británico y los 
Ministros Principales. de los siete territorios restantes habían 
hecho una declaración conjunta en Barbada, reafirmando su 
convicción d_e que la federació~ era el sistema que mejores 
perspectivas ofrecía de progl'.eso económico. y político, y 
anunciando que en breve se celebrarían conversaciones pre
paratorias en Barbada. En las co~versaciones, que se cele
braron en mayo de 1963, se puso de manifiesto ·una apreciable 
divergencia de opinión entre los Gobiernos interesados, y los 
ministros sugirieron tin nuevo procedimiento para crear una 
federación que sería independiente desde el comienzo. Sin 
embargo, como · las sugerencias entrañaban mo•difiéaciones 
radicales en las propuestas anteriores, y dado que · era evi
dente que se necesitaría tiempo para estudiarlas, · se había 
convenido en que debía aplazarse la conferencia constituyen-
te de Londres. · 

47. Existían todavía diversas dificulta.des, incluidas las di
ferencias existentes entre los Ten:itorios respecto al . grado 
de apoyo financiero que había de proporcionar el Reino Unido. 
El Gobierno del Reino Unido había invitado a los ministros 
de las Indias Occidentales, el 24 de marzo de 1964, a ir a 
Londres en abril para examinar nuevamente el asunto. La in
vitación fue considerada en la reunión del Consejo Regional 
de Ministros celebrada en Barbada del 15 al 18 de abril, 
en la que los ministros decidieron que era necesario seguir 
manteniendo conversaciones entre los mencionados ministros 
antes de sugerir una fecha para la Conferencia de Londres. 

48. Por lo tanto, el porvenir de los . nueve Territorios to
davía no se había determinado en forma definitiva. Granada 
estaba estudiando la posibilidad de unirse a Trinidad y Ta
bago en tanto que las Islas Vírgenes Británicas estaban con
formes por el momento en continuar .su actual vinculación 
con el Reino Unido. En cuanto a los otros siete Territorios, 
el Gobierno del Reino Unido opinaba que el sistema fe
derativo seguía siendo el que mejores perspectivas ofrecía 
para su futuro desarrollo constitucional y económico. No obs
tante, faltaba resolver ciertas dificultades. Los Gobiernos de 
las diversas islas seguían renuentes a conceder poderes a un 
gobierno federal y todavía no había un sentido de naciona
lidad común en las Indias Occidentales. Los distintos terri
torios dependían en gran medida de · la ayuda del Reino 
Unido, incluso para cubrir el costo de la administración 
cotidiana, y las islas vacilaban en comprometerse a formar 
una federación a menos que se aumentara la ayuda finan
ciera, que ya era considerable, y se garantizara que conti
nuaría por un período hasta de diez años. El Gobierno del 
Reino Unido, por su parte, reconocía que la federación ne
cesitaría asistencia exterior y confiaba en que, mediante ne
gociaciones pacientes, se hallase una fórmula que lograra su
perar todos los obstáculos, de modo que los territorios pu
dieran lograr la independencia, asi como una federación es
table. 

49. Los representantes de Italia, Bulgaria, Trinidad y Ta
bago, Costa de Marfil, Madagascar e Irán formularon de
claraciones sobre los mencionados territorios bajo administra-

ción británica en las sesiones séptima, octava, novena y dé-
cima del Subcomité. · 

50. El representante de Italia declaró que, en primer , 
lugar, las perspectivas de las islas en lo relativo a la con• 1 

secución de su independencia estaban estrechamente vincu• 
ladas a la posibilidad de que se lograse un acuerdo sobre los , 
términos de alguna forma de asociación política y econ6mica, · 
Desgraciadamente, no se había podido poner en práctica la 1 

idea de la federación que había sido aceptada por todas las 
partes interesadas, incluso el Gobierno del Reino Unido, 
lo que hubiera llevado a la concesión de la independencia 
a una federación de las Indias Occidentales en mayo de 1962 

51. En segundo lugar, la Potencia administradora no de
bía hacer planes que, por demasiado ambiciosos, no ·pudieran 
ponerse en ·práctica. Por ejemplo, cuatro o cinco islas podrían 
crear una federación, a la que se le concedería en ·breve la 
independencia, y -formar así un· núcleo en torno al cual po
drían agruparse las demás islas. Dicha federación podría 
ofrecer una nueva posibilidad a determinadas islas, como Gra
nada y las · Islas Vírgenes Británicas, en cuyos planes no 
parecía entrar la unión con una entidad mayor. Por tanto, 
la solución más prudente sería dar a los territorios el tiempo 
necesario para .~! proceso de evolución constitucional_. .. l 

52. En tercer lugar, como algunas de . las islas, ·especial· 
mente Montserrat y las Islas Vírgenes Británicas, nn habían 1 
alcanzado todavía la autonomía completa común a todas · las . 
demás, debía invitarse a la Potencia administradora a . ace• : 
lerár la evoltición constitucional en esas islas con miras a · 
permitir a sus pueblos que tomaran parte en las conversado- / 
nes sobre asociación con otros territorios. · · \ 

53. En ~uarto Jugar, sin perj uici~ de la forma que pú-
. diera adoptar su futura indep~ndencia, los Territorio_s con
tinuarían necesitando asistencia económica del exterior. Era 1 
esencial, particularmente en el caso de los territorios pequeiios, 1 

que las Naciones Unidas desempeñaran su pal)el en el su· 
ministro de asistencia económica. ¡ 

54. El representante de Bulgaria manifestó que la consi• 
deración de las Islas_ Vírgenes bajo administración del Reino 
Unido y de los Estados· Unidos se complicaba por la falta 
de información, en particular con respecto a la opinión de 
los habitantes de los Territorios. El hecho de que no . se 
hubiesen recibido peticiones o solicitudes de audiencia había ¡ 
sido interprétado por algunas delegaciones como signo de que 
la situación en las islas era satisfactoria. Su delegación. no 
podía adherirse a esa opinión. Sin embargo, la falt_a de in
formación no eximía al Subcomité de su tarea de asegurar 
la aplicación · de la 'Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

55. Si el pueblo de los Territorios había de "determinar 
libremente su condición 'política", conforme a la Declaración, 
debía entonces poder elegir entre todas las posibilidades que 
se le ofrecían. El pueblo podría querer que su territorio fuese 
independiente, a pesar de la preferencia de algunos intereses 
por la asociación con otro Estado, o podría desear unirse 
a poblaciones del mismo origen étnico de territorios vecinos. 
La mejor solución sería que los Territorios obtuvieran la 
independencia y luego escogieran el tipo de gobierno o aso· 
ciación que desearan. 

56. En su declaración ante el Subcomité en su terc;éra se
sión, el representante de los Estados Unidos había descrito 
el progreso realizado en las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos y hecho notar que en 1963 el ingreso anual per cápita 
había ascendido a · 1.370 dólares. Esa cifra era por cierto 
elevada y podria ser el punto de partida de nuevas mejoras, 
si también representaba el ingreso anual de la población au-
tóctona. · 

57. Si se facilitara más información acerca de las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos, especialmente sobre el sa• 
lario anual de un trabajador agrícola, de un obrero de fá· 
brica, de un trabajador de hotel y también sobre qué parte 
del ingreso del Territorio iba a manos de la población au· 
tóctona y cuál iba a manos de los negociantes extranjeros, 
el Subcomité podría también formarse más clara idea de la 
situación y del ingreso anual real de la población. 
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58. En su declaración en el Subcomité, el representante 
, del Reino Unido había dado a entender que, de no haber 
¡sido por las dificultades creadas por los representantes de 
\!as poblaciones de las islas, ya haría tiempo que se hubiese 
1 creado una federación y las islas se habrían librado de la 
•opresión colonial. Sin embargo, un estudio reciente del po
tencial económico y de las necesidades de capital de las islas 
Leeward, Windward y Barbada había demostrado que, con 
excepción de Barbada, la infraestructura de las islas era 
.inadecuada. Las carreteras, las instalaciones portuarias, el 
1 abastecimiento de agua, los servicios de alcantarillado, tele
•fónicos, y de energía eléctrica, y los edificios públicos eran 
1 insuficientes. El estudio había llegado a la conclusión de que 
· debía prestarse urgente atención a esas deficiencias antes de 
lanzar a los habitantes de las islas por el camino de la in
dependencia. 

59. La delegación de Bulgaria no podía aceptar las con
Í clusiones de los autores del estudio. Pero, a la luz de las 
·explicaciones dadas por ellos, se comprendían algo mejor 
,los problemas y las dificultades con que se enfrentaban esos 
territorios y sus habitantes. Después de tres siglos de do
minación, las Potencias coloniales que habían ocupado estos 
territorios, con el pretexto falaz de civilizar y ayudar, sólo 
habían logrado crear en esas islas, particularmente favorecidas 
por la naturaleza, una situación que, según los hechos com

. probados por el estudio, sólo podría calificarse de poco sa

. tisfactoria y deplorable. 

60. No cabía duda de que la responsabilidad por esa situa
ción incumbía al Gobierno británico, y que éste debía ofrecer 
una reparación substancial a esos territorios que iban a 
lograr su independencia. Esa reparación podría adoptar dis-

1 tintas formas, y entre otras, podría tratarse de una ayuda 
1a largo plazo que permitiera que esos territorios pudieran 
establecer, en un período determinado, una base para su 

!economía y organizar su vida como país independiente. 

61. La situación era igualmente poco satisfactoria con res
pecto a las medidas proyectadas para el acceso a la indepen
dencia de las Islas Vírgenes bajo administración del Reino 
Unido y de los Estados Unidos. A juzgar por los temas 
de debate elegidos para la Convención Constituyente que se 
había de celebrar -en las Islas Vírgenes de los Estados Uni
dos en diciembre de 1964, la Convención había sido organizada 
con el único propósito de asociar o integrar las islas a los 
·Estados Unidos. El desarrollo económico de las islas había 
sido encaminado hacia el mismo objetivo. No obstante, si ha
bía de producirse la integración, y en particular con la 
Potencia colonial, el Comité Especial debía asegurarse de que 
las poblaciones interesadas disfrutaran de completa libertad de 
expresión. Además de recibir información complementaria so

·bre las leyes que regían la administración del Territorio, 
. sería útil enviar una misión a las islas. 

. 62. El representante de la Costa de Marfil puso de relieve 
los vínculos geográficos, económicos, lingüísticos y humanos 
existentes entre las Islas Vírgenes Británicas y las Islas 
Vírgenes Americanas, asf como entre las restantes islas so-
metidas a examen. · 

: 63. Dados estos vínculos, la delegación de la Costa de 
,Marfil apoyaría gustosa las opiniones que se habían expuesto 
en favor de un reagrupamiento de las islas, a condición de 
·que el deseo de reagrupamiento se expresase libremente. 

64. Tras señalar la necesidad de desarrollar la enseñanza 
Y la economía en general, el representante de la Costa de 
Marfil recordó que la resolución 1514 (XV) obligaba a las 
,Potencias administradoras a · conceder la independencia a to
dos aquellos territorios que todavía no fueran autónomos. 
'En consecuencia, los órganos fundamentales de estos territo
rios - asambleas legislativas y en particular los consejos 
ejecutivos - deberían tender a revestir un carácter suficien
temente autónomo y representativo. Por consiguiente, de
bería modificarse la composición actual del Consejo Ejecutivo. 

65. Estas observaciones se aplicaban igualmente a· las 
demás islas del O>rihe ele m1e .,.. ocur-a~a el Stócomité y !a 
dekgación de la Costa de Marfil proponía que éste recomen-

dara al Comité Especial que solicitara de las Potencias ad
ministradoras seguridades de que se adoptarían ciertas dis
posiciones de conformidad con la resolución 1514 (XV). 

66. El representante de Trinidad y Tabago, que a solicitud 
de su delegación, había sido invitado a participar en el de
bate sobre este Territorio, hizo una declaración en la no
vena sesión del Subcomité, celebrada el 7 de mayo de 1964. 

67. El representante de Trinidad y Tabago declaró que 
los habitantes de Barbada y los habitantes de las Islas Wind
ward. y las Islas Leeward estaban perfectamente capacitados 
para gobernarse por sí mismos. Si la libertad suponía el de
recho a contar con una infraestructura que diera al territorio 
posibilidades razonables de bastarse a sí mismo y de tratar 
de resolver con dignidad los problemas planteados, de asegu
rar la subsistencia, la vivienda y el trabajo a los ciudada
nos, de ocupar un lugar independiente en la familia de las 
naciones, podía decirse que a sus vecinos y parientes se les 
negaba la libertad. 

68. Una Potencia administradora no tenía derecho a ex
traer durante siglos todo cuanto pudiera de una colonia 
para luego liberarse de sus obligaciones concediéndole una 
independencia política formal que, al no poder sustentarse, 
carecía de significado. La justicia exigía que se ofreciera una 
reparación al país que había sufrido los estragos del colonia
lismo, antes de contar con que el país afrontara los pro
blemas y dificultades que fatalmente le plantearla la indepen
dencia. Sin la prestación de considerable ayuda económica a 
estos territorios del Caribe Oriental, ninguna de las formas 
de libre determinación que se habían sugerido podría llevar 
a una independencia real. Si la única ayuda económica que 
había de recibirse era de la naturaleza o magnitud de la 
que tenía ahora en estudio la Potencia administradora, pasa
rían años de discusión tras discusión sin que se viera la 
manera de solucionar los problemas planteados. 

69. Como la independencia significaba para el Gobierno 
de Trinidad y Tabago algo más que un documento constitu
cional y que la eliminación de las trabas políticas, se hizo 
un estudio - titulado Total Proposed Development Grants to 
West Indies-1959-1960 cmd 1968-1969 (Total de subsidios de 
desarrollo propuestos para las Indias Occidentales-1959-1960 y 
1968-1969) - en el que entre otras cosas, se decía lo si
siguiente: 

"Se propone que en ese decenio las Indias Occidentales 
reciban subsidios de desarrollo por valor de 361.100.000 
dólares. De este total 171.700.000 se destinarán a las Islas 
Leeward y Windward, en común, 8.300.000 a Barbada, 
83.200.000 dólares a Trinidad y Tabago; 33.000.000 a Ja
maica y 64.900.000 dólares al Gobierno Federal." 

70. Según había dicho el representante del Reino Unido, 
"la ayuda económica prestada a la Isla Barbada y a las 
Islas Windward y Leeward desde 1945, en forma de subsi
dios y préstamos, representaba unos 84.000.000 de dólares". 
Es decir, que en más de dieciocho años, los subsidios y prés
tamos a Barbada y a las Islas Windward y Leeward re• 
presentaban unos 143.000.000 de dólares antillanos, o sea me
nos de 8,000.000 de dólares por año. Según los planificadores 
de Trinidad y Tabago, se necesitaban en diez años 180.000.000 
en subsidios solamente, ó 18.000.000 de dólares por año, para 
que hubiera verdadero desarrollo económico. 

71. Dado estos antecedentes, no era difícil comprender 
por qué a esas islas les resultaba imposible llegar a ponerse 
de acuerdo respecto a una decisión definitiva sobre la forma 
de su organización política al independizarse y sobre el ca
rácter de la constitución por la cual tendrían que gobernarse. 
Si se -otorgara la ayuda económica necesaria, sin duda los 
habitantes de estas islas decidirían por sí mismos cuál sería 
exactamente la estructura política más apropiada que les ase
guraría el mantener con éxito la independencia, una vez que 
se les otorgara. La concesión de asistencia financiera y eco
nómica suficiente era una prueba crítica de la verdadera 
voluntad de otorgar la independencia. El representante de 
Trinidad y Tabago declaró que una de las islas, Granada, 
había manifestado interés por unirse a Trinidad y Tabago 
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en un Estado unitario. Según estudios efectuados por el 
Gobierno de Trinidad y Tabago, Granada necesitaba una ayu
da considerable para llegar a convenir términos satisfactorios. 

72. El representante de Trinidad y Tabago observó que su 
Gobierno entendía que las obligaciones de la Potencia admi
nistradora no eran exclusivas, Una Potencia administradora 
podía o no tener la capacidad y la voluntad de cumplir sus 
obligaciones en toda la medida necesaria. Este hecho no de
bía impedir que obtuviese la independencia un país que, por 
otros conceptos, tenía capacidad y disposición para ella. Las 
Naciones Unidas habían hecho grandes esfuerzos, y continua
ban haciéndolos, por· que todas las naciones fueran libres e 
independientes. 

73. Si las Naciones Unidas no podían obligar a una Po
tencia administradora a cumplir su deber, la Organización 
tenía entonces, de hecho, que asumir esa obligación. Aunque 
se había de hacer ·todo lo que estuviera al alcance de la 
Organización por persuadir a la Potencia administradora de 
que cumpliera sus obligaciones respecto a los territorios bajo 
su administración, las Naciones Unidas no podían pasar por 
alto su propio deber de ayudar en forma práctica mediante 
el desarrollo económico y social básico. 

74. El representante de Trinidad y Tabago declaró además 
que no estaba sugiriendo ninguna forma de administración fi
duciaria para sus vecinos y parientes de las Indias Occiden
tales. Instó a que se les concediera nada menos que la 
independencia absoluta, pero afirmó que, para mantener esa 
independencia las Naciones Unidas tenían que tratar por to
dos los medios de persuadir a la Potencia administradora 
en ese sentido y, en segundo lugar, contribuir ellas mismas 
a enjugar cualquier déficit que hubiere. 

75. El representante de Madagascar señaló que el Sub
comité debía inspirarse en la resolución 1541 (XV) de la 
Asamblea General para hallar una solución ajustada a la 
situación de las pequeñas islas. 

76. De la declaración del representante del Reino Unido 
se desprendía que este país había manifestado su voluntad de 
conducir a estos territorios a la autonomía, pero los esfuer
zos que había realizado con tal fin no habían tenido éxito 
aún debido a la complejidad de la situación. 

77. La delegación de · Madagascar opinaba que debía es
tablecerse entre los Territorios y la Potencia administradora, 
con ayuda de órganos de las Naciones Unidas, una colabo
ración estrecha y una sincera cooperación para lograr rá
pidamente una solución satisfactoria. Para cumplir por en
tero sus obligaciones, la Potencia administradora tenía el de
ber de dar a la población de los territorios que administraba 
la libertad a que aspira todo pueblo. 

78. Sin prejuzgar el porvenir político de las Islas Vírge
nes Británicas y las otras pequeñas islas de las Antillas Bri
tánicas, la delegación de Madagascar estimaba que corres
pondía a los pueblos decidir su propio destino. 

79. El representante del Irán declaró que su delegación 
se limitaría por el momento a expresar brevemente su opi
nión sobre la cuestión de las Antillas administradas por el 
Reíno Unido. Recordó que la delegación del Reino Unido 
había expuesto ante el Subcomité, el 29 de abril, la evolución 
política y constitucional de esos territorios, señalando, entre 
otras cosas, que desde 1947 la política británica había tenido 
por objeto favorecer su agrupamiento en una federación, y 
que los esfuerzos desplegados para lograr este objetivo me
diante la constitución de la Federación de las Indias Occi
dentales; en 1958 habían fracasado en 1961. Citó también los 
intentos de establecer una nueva federación en las Confe
rencias de Londres, de 1961, y de Barbada, en 1963. 

80. Una de las razones de estos sucesivos fracasos pare
cía residir en las conclusiones de un estudio, hecho por unos 
expertos, sobre la ayuda económica que necesitaría una fu
tura federación. El grado de asistencia financiera que el 
Reino Unido debería otorgarles explicaba sin duda hasta cier
to punto el fracaso de aquellas conferencias. 

81. A juicio de la delegación del Irán, el representante. de 
Trinidad y Tabago había proporcionado una información 

sumamente útil sobre esta cuestión en su declaración del 
7 de mayo de 1964. Se había referido a un estudio de su 
Gobierno sobre la ayuda económica que requeriría el des
arrollo de las Antillas Británicas, y había dado a entender 
que el monto de las subvenciones que la Potencia adminis
tradora preveía conceder a esos territorios distaba mucho 
de la cantidad de ayuda financiera que necesitarían para 
su desarrollo. 

82. La delegación del Irán desearía saber si la Potencia 
administradora reconocía, como el representante de Trinidad 
y Tabago, que el principal obstáculo con que tropezaba la 1 
constitución de una federación era la insuficiencia de la , 
asistencia económica proyectada. Si este fuera el caso, la 
Potencia administradora debería indicar al Subcomité las 
medidas que pensaba adoptar para superar este obstáculo. El 
Subcomité podría formular recomendaciones al Comité Es• 
pecial a la luz de esta respuesta: . 

83. El representante del Uruguay manifestó que, dado ! 
que la declaración del representante del Reino Unido apor- · 
taría información complementaria, se reservaba el derecho 
de intervenir después de tal declaración en lo referente a 
los territorios del Reino Unido de que se trataba. 1 

84. En lo que concernía a las Islas Virgenes de los Es• 
tados Unidos de América, se limitaría a presentar algunas 
observaciones sobre la ley relativa a la reunión de una con- ¡ 
vención constituyente. 

1 

85. Al parecer, la Potencia administradora estaba decidi-
da a conceder mayor autonomía al territorio. El orador se 1 

preguntaba, sin embargo, si esta autonomía respondía bien 
al tipo de autonomía o independencia política prevista en la 1 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales coloniales, que suponía que la na· 
turaleza de los nuevos lazos entre un territorio y su antigua 
metrópolis debía ser determinada entre las dos partes ac
tuando como entidades en pie de igualdad. La ley aprobada 
por el órgano legislativo de las Islas Vírgenes de los Esta· 
dos Unidos de América daba la impresión de que la Potencia 
administradora tendría la última palabra. De este texto se 
desprendía también que, aunque gozasen de una mayor 
autonomía, esas islas seguirían siendo un territorio de los 1 

Estados Unidos. En consecuencia, le parecía conveniente in· 
sistir en que la Potencia administradora se ajustase más a las 

1 

disposiciones de la resolución 1514 (XV). El Subcomité 
podría hacer recomendaciones al Comité Especial en este 
sentido. 

86. El orador recordó que, el 29 de abril, había expresado 
en el Subcomité la opinión de que un territorio no tenía 
que haberse independizado para poder ejercer su derecho i 
a la libre determinación, sino que, más que ninguna otra 
resolución o que la propia Carta, la resolución 1514 (XV) 1 

señalaba la necesidad de asegurar a los pueblos de los te· 1 
rritorios una situación que les permitiese ejercer su derecho 
a la libre determinación, sin condiciones ni reservas, y nego
ciar con la Potencia administradora, en lo que se refería 
a s11 porvenir político, sobre la base de la igualdad total. . 
Recordó igualmente que las Potencias administradoras habían ' 
colaborado en la redacción de la resolución 1541 (XV), 1 

principalmente en lo que se refería a los principios VII, VIII . 
y IX, que suponían una situación que él no había encontrado 
en la ley aprobada por el órgano legislativo de las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos de América. 

87. El representante de los Estados Unidos, en una decla· 
ración posterior, proporcionó más información sobre el in· 
greso per cápita en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos 
de América. Rectificó su declaración de la tercera sesión del 
Subcomité, en el sentido de que el ingreso anual per cápita ¡ 
en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos había sido de 
1.370 dólares en 1963. En realidad, el ingreso per cápita en 
1963 había sido de 1.500 dólares aproximadamente, en compa· 
ración con 914 dólares en 1959. El aumento con respecto al 
nivel de 1959 se había debido a la elevación de los sueldos '/ 
salarios, a un mayor porcentaje de personas empleadas, Y 
al cambio de ocupaciones poco remuneradas a ocupaciones 
mejor pagadas. Por ejemplo, mientras que en 1950, el 23% de 
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una población total de aproximadamente 26.000 habitantes te
nía un empleo identificable, la cifra correspondiente a 1963 
había sido del 35% de una población de 35.000 habitantes. 
En la actualidad, prácticamente no existia desempleo. 

88. En las Islas Vírgenes existía un salario mínimo fijado 
por la ley que variaba según la industria respectiva. Las 
industrias que producían artículos para vender fuera de Iás 
Islas Vírgenes se encontraban comprendidas en la Fair Labor 
Standards Act del Gobierno Federal, y tenían obligación de 
pagar el salario mínimo fijado por esa ley para el comercio 

' interestatal en los Estados Unidos. Los salarios mínimos, en 
dólares, que se pagaban en virtud de esa ley eran los siguientes: 
1,25 por hora para quienes trabajan en actividades bancarias, 
bienes raíces, contabilidad, comunicaciones, servicios públicos 
Y empresas marítimas; 1,15 para las industrias de la construc
ción, transporte por camiones, producción de relojes y pul
seras para relojes, y 1,05 para el comercio al por menor. Se 
pagaba un mínimo de 0,75 por hora a quienes trabajaban en 
la industria de la conserva de frutas y verduras, o en la con
centración y manipulación de productos agrícolas. 

89. Las industrias que no participaban en el comercio in
terestatal estaban comprendidas en las disposiciones de la 
Insular Minimum Wage Law. En virtud de esta ley, por 
ejemplo, el sueldo mínimo para quienes trabajaban en hoteles 
variaba, según el puesto que desempeñasen, entre 0,60 y 1,00 
dólar por hora, sin contar las propinas. El salario mínimo para 
los trabajadores agrícolas, que constituian solamente el 2% del 
total de personas empleadas, era de 0,50 de dólar por hora. En 
la práctica, naturalmente, el salario por hora era a menudo 
mucho más elevado que el mínimo legal. 

90. El sueldo anual medio de un trabajador de la industria 
hotelera - la cual, a causa del turismo, era una de las prin
cipales fuentes de empleo de las Islas Vírgenes - había sido de 
2.233 dólares en 1963, sin contar las propinas. En 1963, el 
promedio del salario anual de un obrero de fábrica y un 
trabajador agrícola había sido aproximadamente de 3.416 y 
2.000 dólares, respectivamente. 

91. Las estadísticas del ingreso compiladas en las Islas 
Vírgenes no se prestaban a una clasificación por lugar de 
origen, dado que no establecía distinción alguna entre las 
personas nacidas en las Islas Vírgenes y otros ciudadanos 
de los Estados Unidos que residían o realizaban negocios en 
ellas. Sin embargo, la parte principal de los ingresos era per
cibida por el grueso de las personas empleadas, que eran 
autóctonas de las Islas Vírgenes, en forma de sueldos y sala
rios. Otros naturales de las Islas trabajaban por cuenta pro
pia, y muchos de ellos obtenían sus ingresos de actividades 
relacionadas con el turismo. 

92. El representante del Reino Unido, en una declaración 
posterior, señaló que le complacía que los debates celebrados 
sobre los nueve territorios del Caribe Oriental administrados 
por el Reino Unido hubieran sido, en su mayor parte, objetivos 
y constructivos. Algunas delegaciones habían señalado la 
necesidad de acelerar el desarrollo económico y social de -las 
Islas Vírgenes Británicas. La asistencia financiera al presu
puesto administrativo ordinario del Territorio se había elevado 
a más de medio millón de dólares en 1963, a lo cual se había 
de agregar un crédito suplementario (casi medio millón _de 
dólares) destinado a proyectos de desarrollo para el quin
quenio 1959-1964. En 1963, un Comité Consultivo de Desa
rrollo local había elaborado un plan trienal de desarrollo fun
dándose en el informe publicado en 1962 por la Dra. O'Lou
ghlin ( véase párr. 70 del presente capítulo), y, en virtud de la 
Commonwealth Development Act de 1963, se había previsto 
para el período 1963-1966 un crédito de _694.400 dólares, ~ue 
permitiría casi duplicar la suma proporoonada para el qwn
quenio precedente. En el plan de desarrollo revisado se atendía 
primordialmente al mejoramiento de la infr~estr~~tura (carre
teras, electricidad, traída de aguas y bo~uficac1on de zonas 
costeras), y los fondos ~~stantes. se destmaban a proyectos 
relacionados con los serv1c1os sociales. 

93. La enseñanza, que el repres~ntante de la Cos1:3- de 
Marfil había mencionado muy especialmente, , era g:atmta y 
obligatoria hasta los quince años, y se hab1a realizado un 

decidido esfuerzo para elevar el nivel de los estudios con
forme a lo recomendado en el informe del Comité encargado 
de estudiar el sistema escolar. Se había creado un puesto de 
inspector general de enseñanza, y en 1962 más del 15% del 
presupuesto se había destinado a la educación. 

94. Algunos representantes habían propuesto una mayor 
participación de los antillanos en la administración de los .te
rritorios del Caribe Oriental. El orador manifestó que ya ha
bía señalado que en todos los territorios se celebraban eleccio
nes por medio del sufragio universal, y había destacado la 
amplitud de las responsabilidades que incumbían a los minis
tros nombrados por elección, que debían rendir cuentas a los 
Consejos Legislativos. Además, en la mayoría de los casos, 
los altos funcionarios eran originarios de las Antíllas, inclusive 
tres administradores, cinco secretarios de primera (o los car
gos equivalentes) y todos los fiscales. 

95. Con respecto al porvenir de esos territorios, el represen
tante del Irán había preguntado si el obstáculo esencial para 
crear una federación y conceder la independencia consistía en 
que la ayuda financiera de la Potencia administradora era in
suficiente. 

96. El Reino Unido, que había preparado un proyecto de 
federación junto con los Gobiernos de los ocho territorios, 
reconoció, en la Conferencia celebrada en Londres en mayo 
de 1962, que dicha federación también necesitar!ª ayuda exte
rior, y declaró que estaba dispuesto a proporc1onarla, dentro 
de los límites de sus posibilidades. Los créditos anuales de 
desarrollo necesarios fueron calculados por el Gobierno de Tri
nidad y Tabago en un total de 18.300.000 dólares ; ahora bien, 
la asistencia del Reino Unido en los tres últimos años había 
ascendido a alrededor de 20.000.000 de dólares anuales para 
el conjunto de los territorios, sin mencionar las contribuciones 
proporcionadas a las organizaciones que suministraron asi_sten-. 
cia multilateral en la región, los 9.400.000 dólares de capitales 
de desarrollo procedentes de empréstitos emitidos en el mer
cado londinense las subvenciones indirectas ( que en prome~ 
dio se habían eÍevado a más de 25.500.000 dólares por año) 
concedidas en virtud del Commonwealth Sugar Agreement, 
ni los mercados garantizados que Gran Bretaña proporcionaba 
para los otros productos agrícolas de la región. 

97. Por consiguiente, no era exacto decir que el único 
obstáculo que impedía a los territorios constituir una federa
ción era la falta de garantías acerca de la ayuda económica. 
Los verdaderos obstáculos eran de carácter político. Los di
versos territorios reconocían que les resultaría beneficioso agru
parse en una federación, pero era difícil lograr el equilibrio 
adecuado entre el poder central y los poderes de cada uno 
de los Estados. Cualquier federación posible debía contar 
con las mayores probabilidades no sólo de sobrevivir sino de 
desarrollarse normalmente. Esto explicaba que los gobiernos 
de los territorios hubiesen reanudado el estudio de algunos 
elementos del proyecto federal y que el Gobierno británico 
no tratase de promover un acuerdo precipitado que podría 
lamentarse más tarde 

98. Al Gobierno británico le preocupaba especialmente que 
la federación y la independencia no provocasen un retroceso 
en el desarrollo político o económico de los territorios. Como 
los recursos económicos de éstos eran limitados, una buena 
infraestructura no bastaría para asegurar el desarrollo, que, 
en definitiva, estaba subordinado a la expansión del sector 
privado. Las posibilidades del turismo en algunas de las islas 
permitirían inversiones de rendimiento relativamente rápido. 
Quizá hubiese posibilidades de desarrollo industrial en algu
nas de las islas aunque limitadas por la estrechez de los mer
cados y por la falta de servicios complementarios. Las islas 
que continuaban dependiendo esencialmente de la agricultura 
tendrían que incrementar la producción de ese sector, aunque 
existían obstáculos que impedían aumentar .la productividad de 
la agricultura, tales como el régimen de tenencia de tierras, 
la reducida magnitud de las explotaciones, el escaso empleo 
de abonos, la carencia de facilidades crediticias, etc. Por úl
timo, la falta de especialistas y la dificultad para conseguir 
personal calificado agravaban aún más esos problemas. 
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99. Todos los territorios interesados contaban actualmente 
con planes de desarrollo o se hallaban dedicados a revisarlos. 
Un gobierno federal podría asegurar la coordinación de esos 
planes con gran provecho. Una vez que los múltiples ·problemas 
que aún se planteaban se hubiesen resuelto, podrían prepa
rarse planes de desarrollo más amplios, y el Reino Unido 
podría estudiar la magnitud de su contribución. El Consejo 
Regional de Ministros había considerado la invitación hecha 
a los Ministros antillanos para trasladarse a Londres con el 
fin de discutir alli los problemas pendientes, y después de su 
próxima reunión propondría una fecha para dicha conferencia. 

Conclusiones generales del Subcomité 

100. En términos generales, se destacó que las disposicio
nes de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los paises y pueblos coloniales eran aplicables a todos los 
territorios dependientes, cualesquiera que fuesen su tamaño, 
P?blación u otros factores. 

101. No obstante, el Subcomité convino.en que los territorios 
pequeños, como los que se examinaban, presentaban problemas 
peculiares debido a su extensión, su población, su economía y 
otras deficiencias. 

i02. Se subrayó de modo categórico que los pueblos de los 
territorios pequelíos eran los únicos llamados a expresar, con 
plena libertad, su parecer sobre la forma que deseaban adoptar 
para lograr los objetivos de la resolución 1514 (XV). Por 
otra parte, se expresó la opinión de que, en un mundo carac
terizado por el movimiento integracionista, podría ser conve
nien_te para los_ pueblos de esos territorios realizar los objetivos 
de la resolución 1514 (XV) teniendo en cuenta las formas 
mencionadas en la resolución 1541 (XV). 

,,,-- 103. El Subcomité dejó sentado que las Naciones Unidas 
habían de tener la seguridad de -que la libre determinación se 
ejercería con libertad absoluta, y que procurarían disponer 
procedimientos y medios autorizados para lograr que así 
fuera. 

· 104. Los miembros del Subcomité convinieron, en general, 
en que la información de que disponían sobre los territorios 
era insuficiente. Era necesario obtener más datos para evaluar 
debidamente la situación poHtica, económica y social de esos 
territorios. Por tanto, pudiera ser necesario que el Subcomité 
visitase ciertos territorios. 

Conclusiones y recomendaciones relativas a las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos 

Conclusiones 

105. Con respecto a las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos el Subcomité llegó a las siguientes conclusiones: 

a) Según las informaciones suministradas por el represen
tante de la Potencia administradora, al ·parecer existían todas 
las condiciones necesarias para una evolución progresiva en 
la situación constitucional y política del Territorio. 

b) El Subcomité· ha sido informado por el representante 
de la Potencia administradora de que se proyectaba celebrar 
en diciembre de 1964 una convención constituyente que estará 
facultada para redactar una ley orgánica revisada "en la que 
se podrán expresar sin reserva los deseos de la población con 
respecto a su· porvenir politico". 

e) A este respecto el Subcomité estimó que durante la ci
tada convención constituyente la población debería hallarse 
en condiciones de escoger con absoluta libertad la forma de 
su porvenir político, es decir, la plena independencia, la libre 
asociación o la _integración, sin que dicha libertad fuese so
metida a restricción alguna de ninguna índole. 

d) En todo caso debía consultarse al pueblo para deter
minar sus deseos sin ninguna restricción. No debía permitirse 
que ningún obstáculo jurídico, político, constitucional o de 
otra naturaleza• entorpeciera su libertad de elección en el ejer
cicio del derecho de libre determinación. Se señaló que la Po
tencia administradora debía respetar la elección que de este 

modo hiciera la población, de conformidad con los prmc1p1os 
enunciados en las resoluciones 1514 (XV) y 1541 (XV). 

e) El Subcomité expresó la esperanza de que la Potencia 
administradora suministrase al Subcomité y al Comité Especial 
todas las informaciones pertinentes relativas a las medidas 
que'haya tomado en cumplimiento de la resolución 1514 (XV). 
El Subcomité invita asimismo a la Potencia administradora 
a que transmita a la Asamblea General informaciones refe
rentes a las elecciones, la Convención y las recomendaciones 
y los acontecimientos resultantes, a fin de que la Asamblea 
General pueda adoptar decisiones adecuadas. 

/) El Subcomité tomó nota de las condiciones económicas 
del Territorio tal corno fueron descritas por el representante 
de la Potencia administradora, así corno de las informaciones 
complementarias que ese representante proporcionó ulterior
mente al respecto a petición del Subcomité. 

g) El Subcomité tomó nota asimismo de los proyectos pre
vistos por la Potencia administradora en las esferas social y 
educativa. 

h) Hhbida cuenta de los futuros acontecimientos, el Sub
comité examinaría la cuestión de enviar una misión visitadora 
al Territorio. 

Recomendaciones 

106. Con respecto a las Islas Vírgenes de los Estados Uni
dos el Subcomité formuló las siguientes recomendaciones: 

a) El Subcomité, luego de haber examinado la situación de 
las Islas Vírgenes bajo idministración de los Estados Unidos 
de América y de haber tomado nota de las declaraciones del 
representante de la Potencia administradora según las cuales 
una convención constituyente compuesta de representantes ele
gidos de las Islas Vírgenes se reunirá el 7 de diciembre de 
1964, recomienda al Comité Especial que invite a la Potencia 
administradora a velar por que la convención y las eleccio
nes se organicen de modo que la población pueda, libremente 
y sin restricción alguna, expresar su voluntad sobre el futuro 
estatuto político del Territorio; 

b) Recomienda que las _dispos.iciones de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales sean aplicadas plenamente a las Islas Vírgenes por 
la Potencia administradora y· que ésta tome debidamente en 
consideración la voluntad de la población del Territorio, de 
conformidad con los principios enunciados en las resoluciones 
1514 (XV) y 1541 (XV) de la Asamblea General; 

e) El Subcomité recomienda que se obtengan las informa
ciones complementarias pertinentes por los conductos y medios 
que el Comité Especial considere apropiados. 

CREACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO PARA LAS ISLAS VÍRGENES 
BRITÁNICAS, ANTIGUA, DOMINICA, GRANADA, MONTSERRAT, 
SAN CRISTÓBAL, NIEVES Y ANGUILA, SANTA LucfA, SAN 

VICENTE Y BARBADA 

107. Habiendo oído las declaraciones de la Potencia ad
ministradora y del representante de Trinidad y Tabago, y exa
minado la situación existente en las Islas Vírgenes Británicas, 
Antigua, Dominica, Granada, Montserrat, San Cristóbal, Nie
ves y Anguila, Santa Lucía, San Vicente y Barbara, el Sub
comité observó que la información relativa a estos Territorios 
era incompleta. Para tener una idea más clara de la situación, 
en sus sesiones 21a. y 23a., celebradas respectivamente el 2 y 3 
de julio, el Subcomité designó un Grupo de Trabajo integrado 
por las representantes de la Costa de Marfil, Madagascar Y 
Venezuela para que, en colaboración con el Secretario General, 
estudiase detenidamente la situación política, económica y so
cial de estos Territorios, y presentase luego al Subcomité el 
informe respectivo. 

108. El Grupo de Trabajo presentó su informe al Sub· 
comité en su 32a. sesión, celebrada el 30 de septiembre de 
1964. La discusión del informe comenzó en el curso de dicha 
sesión, y prosiguió en las sesiones 33a., 34a. y 35a., celebradas 
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respectivamente los días 2, S y 8 de octubre. En el informe se 
hacía un resu~en de las nuevas informaciones que el Grupo 
de Trabajo había podido recoger acerca de los Territorios, 
y se sometían conclusiones y recomendaciones a la considera
ción del Subcomité. El informe del Grupo de Trabajo figura 
en el apéndice del presente informe del Subcomité. El repre
sentante de Venezuela, al presentar el informe del Grupo de 
Traliajo, expresó que como el Subcomité comprenderá cierta
mente, la redacción de este informe constituyó una tarea ardua, 
y hubo que redactar las conclusiones con mucho cuidadó y 
prudencia. En efecto, ni el Grupo ni et Subcomité habían oído 
a los peticionarios de esos Territorios, con excepdón de uno 
sólo, procedente de Antigua y, en algunos casos, se carecía de 
elementos de juicio. En el aspecto ecónóinico, no obstante, no 
hubo casi dificultades para extraer conclusiÓnes, pues tas con
diciones imperantes en las islas -eran bien conocidas. Se nota 
fácilmente que, tomados en conjunto, los · territorios poseen 
una ·serie de· elementos comunes que los presentan como una 
nación' homogénea, tanto p·or el género de vida .como por el 
origen étnico, el idioma o la cultura. ·su administración y su 
estructura política son análogas. Su desarrollo ec.onómico se 
ha producido de manera paralela. La dispersión de esa pobla
ción en varias islas e islotes dificulta et proceso normal para 
hacer coincidir esa nación dentro de los marcos de un Estado, 
pero ello no parece imposible. 

109. · Al dar sus impresiones sobre el informe, el repre
sentante de Bulgaria estuvo de acuerdo con. el Grupo de Tra
bajo en que, a pesar de constituir una documentación volumi
nosa, el nuevo material recogido no añadía mucha información 
a la ya contenida en documentos anteriores sobre los Territo
rios de que se trataba. De hecho, el Subcomité continuaba 
poco informado sobre el estado de ánimo de la población de 
los Territorios; puesto que no se había dado ~udiencia a nin
gún peticionario, lo mejor tal vez fuera. hacer una visita a los 
Territorios. A propósito de las conclusiones del Grupo . de 
Trabajo relativas a la ayuda . exterior económica y financiera 
que había de darse a los Territorios después de su indepen
dencia (véase apéndice al presente anexo, párr. 44), dijo que la 
justicia exigía que se hiciese una reparación a los países que 
habían sufrido los estragos del colonialismo, a fin de que pu
dieran· superar las dificultades y resolver los problemas con 
que tropezarían inevitablemente una vez independizados. 

110. El representante del Irán consideró que el Grupo de 
Trabajo había hecho una valiosa aportación a la labor del 
Subcomité y, de un modo general, . se manifestó de acuerdo 
con sus conclusiones y recomendaciones. 

111. Interviniendo en calidad de representante del Uruguay, 
el Presidente declaró que el Grupo de Trabajo había sido tal 
vez demasiado modesto al manifestar que el material recogido 
proporcionaba pocos elementos nuevos a los- hechos ya cono
cidos y mencionados en documentos anteriores. Personalmente, 
el orador atribuía gran importancia a las declaraciones hechas 
por los dirigentes políticos, declaraciones que no figuraban en 
ningún otro documento. 

112. El representante de Italia declaró que su delegación 
aprobaba las conclusiones y recomendaciones del Gru~o de 
Trabajo, cuyo informe suministraba ~atos suplementanos y 
muy interesantes acerca de los Territorios. 

113. El ·representante del Reino Unido felicitó a los miem
bros del Grupo de Trabajo por su imparcial y concienzudo 
informe. Su delegación se sentía complacida de que algunos 
de los miembros del Subcomité considerasen de valor la in
formación adicional suministrada al Grupo de Trabajo por 
su delegación. El Gobierno del Rei?o U~i?o tení3: yeservas 
en cuanto al procedimiento de enviar m1S1on~s v1S1t~doras. 
Fuera de las bien conocidas reservas del Remo Umdo en 
cuanto a la cuestión de principio que se planteaba, parecía 
dudoso que una misión visitadora cons!gui_ese g.r~n cosa. en el 
caso que estaba examinando. Los Territorios teman i:;ob1ern.os 
plenamente representativos y responsables y un flor~1ente sis
tema de partidos políticos. Los deseos de la poblac1on se ma
nifestarían por obra de las act~v!dades y la_ organizaci?n. de 
los partidos políticos y de los d1~1gentes cleg1d_o~, Y, e? .ultima 
instancia, en las urnas. El envio de una m1S1on . VISltadora 
no podía ser un sustituto de ese proceso democrático. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDAClONES REFERENTES A LAS ISLAS 
VÍRGENES BRITÁNICAS, ANTIGUA, DOMINICA, GRANADA, 

MONTSERRAT, SAN CRISTÓBAL, NIEVES y ANGUILA, SANTA 
LucfA, SAN VICENTE Y BARBADA 

114. El Subcomité tomó nota con satisfacción del informe 
del Grupo de Trabajo y, basándose en las sugestiones del 
Grupo, aprobó en sus sesiones 36a. y 37a., celebradas el 12 y 
el 14 de octubre de 1964, las siguientes conclusiones .y reco
mendaciones relativas a los Territorios antes mencionados, 
para que el Comité Especial las considerase. En la sesión men
cionada en último término el Subcomité aprobó también el in
forme que presenta sobre esos Territorio~. 

115. El Subcomité · reafirma que las disposiciones de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales son plenamente aplicables, y que de
ben ser aplicadas por. la Potencia administradora de conformi
dad con la voluntad libremente expresada de la población de 
los Territorios arriba mencionados. 

116. El Subcomité comprueba que, desde el punto de vista 
social, las poblaciones de las Antillas Británicas, aunque · dis
persas en varias islas o islotes, constituyen un conjunto de
mográfico homogéneo; tienen el mismo origen étnico y una 
lengua y una cultura comunes. Sus instituciones sociales y su 
modo de vida, a pesar de algunas ligeras diferencias, presen
tan rasgos-comunes y análogos. 

117. El SubcoínHé comprueba que, desde. e1 punto d~. vista 
económico, fa situación es fundamentalmente la misma en to
das las islas. En cada una de ellas se encuentra un sistema 
económico bien conocido, que tuvó su origen en la explotación 
de la caña de azúcar y que ha estado condicionado por las 
necesidades y los intereses de la metrópoli, la Potencia admi
nistradora. Las plantaciones de azúcar han sido el núcleo en 
tomo al cual se han desarrollado las comunicaciones de las 
islas, cuya prosperidad o decadencia han ido_ a la par de la 
prosperidad o decadencia de dichas plant:).ciones. Algunas is
las tienen una economía más avanzada y próspera, en tanto 
que en otras la economía ha decaído con el correr de lo¡¡ 
tiempos, y se presenta hoy como deficitaria o poco desarrollada. 

118. El Subcomité comprueba que, desde el punto de vista 
político, por el hecho de haber sido administradas por la 
misma Potencia colonial, estas islas cuentan con instituciones 
políticas y estructuras administrativas semejantes . Et desarro
llo hacia la autonomía y la independencia se han llevado a 
cabo en forma paralela, y las aspiraciones políticas de la po
blación han tenido manifestaciones semejantes en las diversas 
entidades administrativas. 

119. Dado que existen elementos comunes suficientes, pare
cería posible una unión de estas islas, o al menos de algunas 
de ellas, para formar . un estado económica y administrativa
mente viable. 

Islas Windward (Barlovento) y Leeu:ard (Sotavento) e 
isla Barbadab 

120. En lo que se refiere a las islas de Windward (Bar
lovento) y Leeward (Sotavento), administradas por el Reino 
Unido (Antigua, Dominica, Montserrat, San Cristóbal, Nieves 
y Anguila, Santa Luda, San Vicente y Barbara), llamadas 
"las siete pequeñas", parece haber acuerdo general en los puntos 
siguientes : 

i) Independencia inmediata; 
ii) Formación de una federación que comenzarla a funcio

nar el mismo día de la independencia y apenas se ce
lebraran las elecciones generales. 

121. La división de opiniones se refiere a la forma que asu
miría esa federación, es decir, si ésta debiera ser una federa
ción dotada de un gobierno central fuerte en el cual se con-

b En su 36a. sesión, celebrada el 12 de octubre de 1964, el 
Subcomité decidió que, en el texto español, después de las pa
labras "Windward" y "Leeward" se incluirían entre paréntesis 
las palabras "Barlovento" y "Sotavento", respectivamente. 
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centrarían los poderes. esenciales o si, por el contrario, debiera 
ser una federación en la cual los poderes y las atribuciones 
del gobierno estarían descentralizados para dar una mayor 
autonomía a las diversas entidades constitutivas. Esta diferen• 
da se basa en la diversa situación económica de cada una de 
las islas. Se trata de saber si, una vez independiente, la federa
ción estaría en condiciones de hacer frente a sus obligaciones 
económicas y, en particular, a las referentes a los gastos de 
administración y a los programas de desarrollo. Es evidente 
que, al menos durante los primeros afios, las islas necesitarían 
no sólo ayuda económica, sino también la asistencia técnica 
que exigiese la solución de sus problemas. 

122. El Subcomité desea subrayar que sigue siendo preciso 
examinar más a fondo los hechos, así como las opiniones, 
especialmente las de las dirigentes de estos Territorios, y que 
además debe hacerse un estudio más detenido del problema 
relativo a la cuantía de la ayuda que se ha de obtener des
pués de la independencia y a las diversas fuentes exteriores 
que puedan proporcionarla. 

123. En consecuencia, el Subcomité recomienda que el Co
mité Especial pida a la Potencia administradora que cumpla 
plenamente sus obligaciones, de conformidad con las disposi
ciones de la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV), 
y que tome todas las medidas necesarias para ayudar · a en
contrar una solución adecuada al problema arriba mencionado, 
y para facilitar la realización de los deseos libremente ex
presados por las poblaciones, así como las soluciones constitu
cionales que elijan en lo que concierne a su porvenir. 

Granado 

124. En lo que se refiere a Granada, el Subcomité ha ob
servado que en la actualidad se llevan a cabo negociaciones 
entre esta isla y Trinidad y Tabago con miras a una posible 
asociación con el nuevo Estado antillano. El Subcomité reco
mienda al Comité Especial que invite al Reino Unido a tomar 
las medidas adecuadas para facilitar la realización de toda 
solución libremente elegida por la población con respecto a su 
porvenir. 

ls/01 Vírgenes Britá,iicas 

125. En cuanto a las Islas Vírgenes Británicas, según la in
formación disponible parece que existen movimientos tendien• 
tes a: 

í) Mantenerlas fuera de la federación de "las siete pe• 
quefias"; 

ii) Estudiar, por el contrario, la posibilidad de una asocia-
ción con otros territorios vecinos. 

El Subcomité recomienda al Comité Especial que invite al 
Reino Unido a tomar medidas urgentes, a fin de acelerar el 
proceso constitucional para que las poblaciones puedan decidir 
el porvenir de sus Territorios de acuerdo con sus propias as
piraciones y dentro del marco de la Declaración. 

Otro información sobre los Territorios 

126. En conclusión, el Subcomité estima que el mejor me
dio para obtener directamente información sobre las opiniones 
y aspiraciones de la población de las islas sería evidentemente 
el envío de una misión visitadora a esos Territorios. Ello pa
rece tanto más fundado cuanto que no ha sido posible oír a 
peticionarios venidos de esos Territorios. 

Apéndice 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE: ISLAS VÍRGENES BRI· 

TÁNICAS, GRANADA, ANTIGUA, DOMINICA, MONTSERRAT, SAN 

CRISTÓBAL, NIEVES Y ANGUILA, SANTA LucfA, SAN VICENTE 

Y BARBADA 

INTRODUCCION 

1. En su 21a. sesión, celebrada el 1 º de julio ~e 1964, 
el Subcomité III decidió establecer un grupo de TrabaJo cons-

tituido por dos ( o tres) miembros para que, con la colabora
ción del Secretario General, estudiara a fondo la situación 
existente, en los órdenes politica, social y económico, en los 
Territorios arriba indicados. 

2. En su 23a. sesión, celebrada el 3 de julio de 1964, el 
Subconúté decidió que el Grupo de Trabajo estuviese cons• 
tituido por los representantes de la Costa de Marfil, Mada
gascar y Venezuela. 

3. El Grupo de Trabajo celebró cuatro sesiones, en los 
días 3 de julio, 2 y 21 de septiembre y 28 de septiembre de 
1964; 

4. En su primera reunión, el Grupo de Trabajo decidió 
pedir a la Secretarla que obtuviese más documentación sobre 
la situación política, económica y social de los Territorios ob
jeto de su consideración, e indicó que esa documentación 
podría obtenerse de las oficinas de la T unta de Asistencia Téc
nica (JAT) o de los centros de información de las Naciones 
Unidas existentes en la región, o de ambas fuentes, así corno 
de la núsión del Reino Unido. Sugirió también que se po· 
drían quizá organizar reuniones oficiosas entre los miembros 
del Grupo de Trabajo y- los dirigentes políticos, u otros diri
gentes de los Territorios, que pudiesen estar de visita en 
Nueva York. 

S. Posteriormente, el 21 de agosto de 1964, tuvo lugar una 
reunión de este tipo, en la que los Sres. Moise Aka ( Costa de 
.Marfil) y René E. Ralison (Madagascar) mantuvieron con· 
versaciones oficiosas con los Sres. V. C. Bird, Ministro Prin
cipal de Antigua, y S. Lake, Ministro de Servicios Sociales de 
Antigua. Acompafiaba al Sr. Bird el Administrador de An• 
tigua, Sr. D. Rose. 

6. En la segunda sesión del Grupo de Trabajo, fue elegido 
Presidente el Sr. Díaz González (Venezuela). En esa misma 
sesión el Grupo de Trabajo tomó nota de la documentación 
obtenida - conforme se había solicitado - por la Secretaría, 
y pidió a ésta que, a base de esa información, preparase un 
documento de trabajo. En los anexos A y B al presente apén
dice se resefía la documentación utilizada. 

7. A este respecto, el Grupo de Trabajo señala a la aten
ción del Subcomité III que dicha documentación, aunque es 
muy amplia, apenas da más información que ta que ya se 
ha dado relativa a estos Territorios (véanse párrs. 32 a 236 
del presente capítulo y el anexo). El nuevo material informa
tivo contiene las opiniones de ciertos dirigentes de algunos 
de los Territorios sobre el futuro político de los mismos, tal 
como las expusieran en las cámaras legislativas respectivas; 
un informe de la Comisionada Fiscal, Sra. Ursula H'!icks, sobre 
los problemas fiscales de la propuesta federación de Antigua, 
Dominica, Granada, Montserrat, San Cristóbal, Nieves y An
guila, Santa Lucía, San Vicente y Barbada; información sobre 
los progresos logrados en la unión de Granada con Trinidad 
y Tabago, y tres contribuciones oficiosas de particulares. 

8. A continuación se resume la información que comple· 
menta o aclara la que ya ha recibido el Subcomité. 

9. En sus sesiones tercera y cuarta, el Grupo de Trabajo 
examinó el documento de trabajo preparado por la Secretaría, 
conforme se le habla pedido, y en la última de estas dos se
siones aprobó el presente informe, junto con las conclusiones 
y recomendaciones que figuran en los párrafos 49 a SO in/ro. 

SITUACION POUTICA 

La propuesta federación de las "ocho pequeños'' 4ntillas 
(Antigua, Dominica, Granada, Montserrat, San Cnstóbal, 
Nieves y Anguila, Santa Lucía, San Vicente y B<Jrbada) 

10. A raíz de retirarse Jamaica y Trinidad y Tabago ~e 
la Federación de las Indias Otcidentales, hoy extinta, el Pn· 
mer Ministro de Barbada y los. Ministros Principales de las 
Islas Windward (Barlovento) y Leeward (Sotavento) cele
braron, del 26 de febrero al 3 de marzo de 1962, una Confe
rencia exploratoria en Barbada, para considerar si los ocho 
Territorios restantes podrían o no constituir una nueva fede· 
ración viable y, en caso afirmativo, sobre qué base. 



Anexo No, 8 (Parte 1) 553 

Il. Como base para el debate, la Conferencia tuvo a la 
vista documentos técnicos preparados en las Indias Occiden
tales, con propuestas para constituir una Federación del Cari
be Oriental formada por los ocho Territorios. En estas pro
puestas se hacían consideraciones constitucionales y financieras 
para demostrar la viabilidad de una federación de las "ocho 
pequeñas" Antillas. También se estudiaron los problemas crea
dos por la dependencia actual de los subsidios de la Potencia 
administradora, así como de la ayuda recibida de otras fuentes 
externas, haciéndose conjeturas sobre los sistemas y métodos 
que podrían aplicarse para disminuir esta dependencia des
pués de formada la federación y conseguida la independencia. 
A raíz del debate, la Conferencia aceptó las propuestas con 
algunas modificaciones importantes en las que se referían a la 
disminución de la dependencia de la ayuda externa. 

12. Con posterioridad, el informe de la Conferencia fue 
discutido en las respectivas cámaras legislativas y, en general, 
aprobado. Por ejemplo, en el Consejo Legislativo de Antigua 
el Ministro Principal declaró que creía firmemente que los 
vientos de cambio también debían llegar a esas costas y que el 
pueblo de las Indias Occidentales debía gozar de la inde
pendencia. Manifestó que apoyaba sin reservas las decisiones 
y recomendaciones contenidas en el informe de la Conferencia 
exploratoria y presentó el siguiente proyecto de resolución, 
que fue aprobado por el Consejo Legislativo: 

"El Consejo Legislativo de Antigua aprueba las pro
puestas contenidas en el informe de la Conferencia celebra
da en Barbada (26 de febrero a 3 de marzo de 1962) por 
los Ministros Principales de las Islas Leeward y Windward 
y el Primer Ministro de Barbada, y declara que las reco
mendaciones contenidas en dicho informe deben servir de 
base para establecer una nueva federación de los ocho Te
rritorios." 

13. Según ya se indicó (véase párr. 222 del presente ca
pítulo), en tnayo de 1962 se celebró en Londres una confe
rencia - que presidió el Secretario británico de Estado de 
Relaciones con el Commonwealth y pata las Colonias y a la 
que asistieron representantes de los ocho Territorios - para 
discutir la posibilidad de constituir una federación de las 
"ocho pequeñas" cuya capital federal estaría situada en Bar
bada. Es de suponer que la Conferencia de Londres conside
raría la cuestión en función de las propuestas ya aceptadas 
por los dirigentes de las Indias Occidentales en su Conferencia 
exploratoria. El acuerdo habido en la Conferencia de Londres, 
podria, pues, interpretarse en el sentido de que los gobiernos 
de las Islas Occidentales interesados y el Reino Unido apo
yaban la clase de federación que los representantes de las 
Indias Occidentales deseaban y habían iniciado. 

14. A principios de 1963, las recomendaciones contenidas 
en el informe de la Conferencia celebrada en Londres en ma
yo de 196Z- fueron aprobadas en resoluciones de las cámaras 
legislativas respectivas, con excepción de Granada, donde hu
bo nuevos acontecimientos. El examen de los debates de las 
cámaras de Antigua, San Cristóbal y Barbada indica la una
nimidad de los gobiernos respectivos en favor de las pro
puestas. 

15. En el informe que presentó como Comisionado Fiscal 
la Sra. Ursula Hicks hizo la siguiente observación acerca 
de la clase de federación prevista en el informe de la Con
ferencia de Londres : 

"Aunque los acuerdos logrados en la Conferencia cele
brada en Londres en mayo de 1962 no significan que se 
acepte una federación compacta, creo que - con buena vo
luntad, espíritu de colaboración, y el reconocimiento por las 
diversas entidades constitutivas de la necesidad de hacer 
mutuas concesiones - se ha logrado establecer una base su
ficiente para constituir una federación eficaz. A este res
pecto considero que la federalización de las dependencias 
fiscal~s básicas es de vital importancia. Desde ese momento 
en adelante tiene que ser posible determinar y recaudar con 
eficacia todos los impuestos dentro de las islas. La fiscaliza-

• Report of the East Caribbean Federatian Conference, 1962 
(London, Her Majesty's Stationery Office), Cmnd. 1746. 

ción federal de las cuentas junto ·con otros métodos de 
control de los gastos públicos ( que se examinan en el 
Capítulo V) que pudieran establecerse con arreglo a los tér· 
minos del Libro Blanco, contribuirá a que se administren 
mejor los recursos financieros de las diversas unidades 
componentes." 

16. El 21 de septiembre de 1962 subió al poder en Granada 
un nuevo Gobierno. La información de que se dispone ahorab 
revela que en la campaña electoral de 1962 el actual Gobierno 
se comprometió, si era elegido, a iniciar enseguida negocia
ciones con el de Trinidad y Tabago que, después de la di
solución de la Federación hoy extinta, había invitado a otros 
Territorios del Caribe oriental a unirse constituyendo un Es
tado unitario. 

17. El 2 de octubre de 1962, el Consejo Ejecutivo de 
Granada decidió solicitar del Gobierno de Trinidad y Tabago 
la información necesaria para que Granada participara ple
namente en los debates encaminados a constituir un Estado 
unitario con ese país. 

18. El 4 de octubre de 1962, en su discurso oficial de 
apertura del Consejo Legislativo en la York H ouse, el Sr. J. 
M. Lloyd, que en esa fecha era Administrador de Granada, 
señaló que el logro de la independencia de Jamaica y de 
Trinidad y Tabago influía mucho en el porvenir de los Te
rritorios más pequeños del Caribe. El Sr. Lloyd continuó 
diciendo: 

"A estos Terr_itorios les quedan ahora dos caminos: una 
federación que abarque Barbada y las Islas Leeward y Wind
ward, o la asociación con Trinidad y Tabago. Mi Gobierno 
ha recibido de los votantes el mandato de optar por el se
gundo camino, firmemente convencido de que el porvenir 
del Territorio estará seguro en esa unión. Por conducto del 
Secretario de Estado de Colonias se ha dado el primer paso 
para iniciar conversaciones con tal fin'. No ignoramos que 
la aceptación de la constitución de un Estado unitario con 
Trinidad y Tabago significará una disminución del poder 
y la autoridad directos sobre nuestro pueblo, pero mi Go
bierno está convencido de que se puede lograr esto sin per
der dignidad." 

19. La reacción ele! Gobierno del Reino Unido queda re• 
flejada en la siguiente respuesta, por telegrama, del Secretario 
de Estado de Relaciones con el Commonwealth y para las 
Colonias: 

"No tengo objeciones a -que su Gobierno celebre conver
saciones directas con el de Trinidad y Tabago sobre esta 
cuestión, en la inteligencia de que en esta etapa serán pu
ramente exploratorias y no comprometerán ni a V d. ni al 
Gobierno británico. La cuestión de la participación del Go
bierno británico en tales conversaciones puede considerarse 
más adelante, a la luz de los resultados de las iniciales." 

20. Después de la conferencia celebrada en Puerto España 
en diciembre de 1962, entre los representantes de Trinidad ; 
Tabago y los de Granada (véase párr. 121 del presente ca
pítulo), el Ministro Principal de Granada, en un discurso 
transmitido por radio y dirigido a los ciudadanos de Gra
nada, Carriacou y Pequeña Martinica el 12 de diciembre 
de 1962 al regreso de la delegación que fue a Trinidad, ma
nifestó, entre otras cosas, lo siguiente: 

"Las conversaciones con Trinidad y Tabago para la for
mación de un Estado unitario entre Granada y Trinidad y 
Tabago han tenido buen comienzo. Sin embargo sólo es un 
buen comienzo, y habrá que hacer mucho más antes de alcan
zar el objetivo deseado. Es cierto que existen motivos funda
d.os de satisfacción para aquellos cuya fe en un Estado unita
rio fue puesta a prueba desde distintos sectores por personas 
que no comprendían en absoluto de qué se trataba o, sim
ple.mente, no estaban interesadas. También es cierto que el 
éxito de las conversaciones iniciales ha confundido a esos 
a~oreros que proclamaban que ni siquiera habría conversa
c10nes. Todo esto es verdad, y si bien existen motivos fun-

b Granada: Keeping. Faith. A record of progress towatds 
union of Gre~ada with Trinidad and Tobago, St. Georges 
Goverment Prmter, 1964. ' 
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, .. dados de satisfacción, todavía hay más razones para com
. prender que el comienzo no presupone el fin. La ·buena 

marcha de estas primeras conversaciones debe agradecerse 
· · al Primer Ministro y al Gobierno de Trinidad y Tabago, 

y, desde luego, al propio pueblo de Trinidad y Tabago pues 
crearon el ambiente adecuado para celebrar conversa~iones 

, tan delicadas. Todos los indicios demuestran que había au
téntico deseo de encontrar una base común de discusión 
y ·el trato cortés y considerado de que fueron objeto du~ 
rante su estancia en Trinidad ... " 

. 21. Desde entonces se han organizado grupos de expertos, 
que, según se asegura, han estado trabajando. Sin embargo, 
hasta ahora, no se han publicado sus informes. El 27 de mayo 
de 1964, el Ministro Principal de Granada, al informar al 
Consejo Legislativo, hizo la siguiente declaración: 

. "Sr. Presidente, quisiera poner en conocimiento de este 
.honorable Consejo que el 16 del corriente celebré conversa
. ciones con el Primer Ministro de Trinidad y Tabago sobre 
los progresos del movimiento en favor de la unión de Gra
nada con Trinidad y Tabago. Examinamos la situación de 

''' lós informes y, reconociendo que debe transcurrir algún 
tiempo antes de que se terminen los estudios finales de los 
mismos, consideramos. ambos que deben existir algunos sec
tores en que se podrían adoptar medidas inmediatas para 

· establecer una · colaboración económica más estrecha entre 
los dos países mientras se realizan tales estudios. Posterior
mente se ha recibido una invitación del Gobierno de Trini
dad y Tabago para que enviemos un grupo de especialistas 
con objeto de examinar tal colaboración económica "inme
diata en lq referen_te a las exportaciones de cacao, la elec
tricidad, y el fomento de la ganadería, el turismo y la 
asistencia técnica a Granada por parte de Trinidad y Taba
go. El Gobierno de Granada aceptó agradecido la invitación 
y ha cablegrafiado" hoy a Trinida·d informando acerca de la 

'•· coinposición del grupo que ha: de. participar en las conver-
' saciones',.. · 

. .22. El Despacho del Primer Ministro de Trinidad y Ta
bago facilitó recientemente, el 27 de junio de 1964, el siguiente 
comunicado de prensa : 

"Un grupo de especialistas de Granada visitó Trinidad, 
invitado por .el Gobierno de Trinidad y Tabago, con objeto 
de celebrar . conversaciones con funcionarios superiores de 
Trinidad acerca de los sectores en que podría ser mutua
mente beneficiosa la colaboración en el plano técnico. Tam
bién _se celebraron conversaciones sobre los tipos de asistencia 
técnica que Trinidad' podría proporcionar a Granada para 
elevar la tasa de. crecimiento económico en esta isla. 

':Como r.esultado de esta:s conversaciones, ambos Gobiernos 
han· convenido en . establecer una estrecha colaboración en 
los sectores siguientes : viajes aéreos, turismo, desarrollo 

, de_ la electricidad, fomento de la gan_adería, y producción 
-- y exportación de cacao. Además, el Gobierno de Trinidad 

. y Tabago ha convenido en facilitar medios y asistencia téc
. nica que el Gobierno de Granada considera serán utilísimos 

_para Granada. En concreto, _se trata de lo siguiente: 

-, ."i) Se proporcionarán: en· Trinidad medios para fomen
tar la industria turística de Granada; sobre todo, 
servicios publicitarios, oficinas · para los funciona
rios de fomento del turismo de Granada y ayuda 
para conseguir una representación consular de Ve
nezuela -en Granada. 

"ii) Se acelerará la construcción de chiqueros de cua
rentena para recibir el ganado porcino exportado de 
Granada y la obra quedará terminada para finales 
de junio. 

"iii) A reserva de las obligaciones que ha contraído 
Trinidad y Tabago en virtud de las disposiciones 
del GATT, se estudiará la posibilidad de reducir 
los _derechos de importación sobre el ganado me
nor que exporta Granada. 

e Granada, The Legislative C ouncil Debates ( Official Re
port), 27 de mayo de 1964. 

"iv) Se iniciarán eh Trinidad estudios técnicos sobre la 
posibilidad de disminuir el costo de la electricidad 
en Granada: 

"v) Se realizarán gratuitamente en Trinidad análisis 
químicos de determinados productos elaborados en 
Granada. 

"vi) El diseño y la preparación de una lista de materia
les para construir un gran puente que necesita Gra
nada se efectuarán sin ningún gasto para el Go
bierno de esta última isla . 

''vii) Se facilitará a Granada asistencia técnica, consis
tente en servicios de expertos de Trinidad y Tabago 
que asesoren sobre problemas especiales, y en pues
tos y becas en instituciones de Trinidad y Tabago . 

"Un técnico de Trinidad y Tabago visitará Granada a 
expensas del Gobierno de Trinidad y Tabago, para asesorar 
en las cuestiones siguientes : instalación de aeropuertos, me
jora de la ganadería, comercialización del cacao, lucha con
tra la enfermedad llamada red r.ing, planificación urbana, 
estadística y alcantarillado, 

"Se facilitarán puestos para funcionarios de Granada en 
las siguientes instituciones y cursos en Trinidad: Instituto 
Agrícola del Caribe Oriental, Colegio Normalista de Mau
sica, Instituto Técnico J ohn S. Donaldson, curso de capa
citación en sanidad pública. Escuela de Hostelería, Escuela 
de Control del .Tráfico Aéreo, curso de estadística y Escuela 
de formación en materia tributaria. Además, se facilitarán 
a los funcionarios de Granada medios de capacitación en 
los sectores siguientes : pesquerías, mantenimiento de equipo 
de imprenta, inspección· de fábricas, estadísticas, control de 
las aguas y enfermería. 

"Ambos Gobiernos han reconocido la conveniencia de ce
lebrar más adelante conversaciones análogas para examinar 
distintos problemas, a la luz de las novedades que tengan 
relación con cuestiones de interés mutuo y general"4 • 

23. A pesar de lo· anterior, hay que señalar_ que tanto en 
Trinidad y Tabago como en Granada han expre·sado sentimien
tos opuestos a la idea de la unificación de ambos países los 
miembros de la oposición en las. cámaras legislativas y al
gunos periodistas en artículos de la prensa focal. 

24. Después de haberse retirado Granada,· las "ocho pe
queñas" quedaron reducidas a las "siete pequeñas". Entre la 
nueva documentación recibida se encuentra la siguiente de
claración acerca de la federación de los siete Territorios del 
Caribe Oriental. 

"Del 20 al 24 de mayo de 1963, el Primer Ministro de 
Barbada y los Ministros Principales de Antigua, Dominica, 
Montserrat, San Cristóbal, Santa Lucía y San Vicente se 
reunieron .en la Sede del Gobierno, en Bay Street, y estudia
ron las propuestas para crear una Federación .del Caribe 
Oriental, tal como se exponen en el Libro Blanco (Comnd . 
1746). Los Ministros también examinaron las propuestas 
contenidas en el informe de la Comisionada Fiscal y· de la 
Comisión de Administración Civil. 

"El viernes 24 de .mayo, el Consejo Regional de Minis
tros comenzó su reunión con el Sr. Nigel Fisher, Subsecreta
rio de Colonias, y el Consejo entregó .al Sr. Fisher una de
claración recogiendo los puntos en que los Ministros habían 
llegado a un acuerdo durante su reunión. preliminar. 

"La Conferencia recomendó por unanimidad que la Fede
ración de las Indias Occidentales fuese independiente desde 
el momento de su creación, y que se concedieran a los súb
ditos las garantías constitucionales establecidas en el Bill of 
Rights. 

"Que el Gobierno Federal; una vez establecido, .Y los g~
biernos miembros, aceptasen la disposición de que estos últi
mos continuarían administrando los departamentos encarga-

d Trinidad y Tabago, Despacho del Primer Ministro, 1rini-
dad y Tabago, División de Relaciones Públicas, Comumcado 
de Prensa No. 358, 27 de junio de 1964. 
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dos de la recaudación del impuesto sobre la renta, de la 
administración de servicios postales y de las fuerzas locales 
de policía durante un quinquenio a partir del establecimiento 
de la Federación, y que al final de ese período el gobierno 
federal y los gobiernos federados revisarían la situación, 
con la condición, puesta por el Gobierno de Antigua, de 
que cualquier gobierno miembro que no aceptase el traspaso 
de alguno de esos servicios al Gobierno federal, tendría 
derecho a continuar administrándolo por su cuenta. 

"Que el Gobierno federal ejerciese autoridad legislativa 
en las cuestiones enumeradas en la Exclusive Legislative 
List y que compartiese el poder legislativo con los gobiernos 
miembros en relación con las cuestiones enumeradas en la 
Concurrent Legislative List. 

"Que el Gobierno federal administrase ·los departamentos 
de verificación de cuentas, prisiones, aduanas e impuestos, 
la Escuela de Policía y la fuerza móvil de policía, las comi
siones extranjeras y los servicios regionales, los servicios 
de asesoramiento, las comisiones de administración pública 
federal y las telecomunicaciones, dentro de los límites esta
blecidos en la Exclusive Legislative List. 

"Que se estableciera un poder judicial federal, tal como 
se proponía en el informe preparado por el Comité Jurídico 
de la Conferencia. 

"Que se crease un servicio unificado de personal adminis
trativo, técnico y profesional. 

"Que las condiciones para la ayuda financiera que el 
Gobierno británico hubiera de prestar al Gobierno federal 
Y a los gobiernos miembros durante el decenio de 1963 a 
1973, se fijaran en la C.onferencia que había de celebrarse 
en junio de 1963 o después, según decidiera el Secretario 
de Estado, e incluyeran la concesión de subsidios de libre 
uso para fines administrativos, subsidios para la creación 
de la Federación, y subsidios y préstamos de desarrollo. 

"La Conferencia recomienda además que se adopte la 
siguiente ordenación en etapas para el establecimiento de 
una Federación independiente: 

"1) Nombramiento de una comisión federal provisional ele 
administración pública, para designar a los funciona
rios más importantes ; 

"2) Preparación de instrumentos constitucionales y orga
nización de los departamentos y servicios federales; 

"3) Presentación del proyecto de Ley sobre la Indepen
dencia en la Cámara de los Comunes, en junio o 
julio de 1964; 

"4) Nombramiento de un Gobernador General y creación 
del Consejo Federal de Ministros, como organismo 
corporativo con poderes para legislar mediante re
glamentos promulgados por el Gobernador General en 
consulta con el Consejo Federal, pero limitados a una 
serie de cuestiones según las medidas requeridas para 
la puesta en marcha de la Federación; 

"5) Elecciones federales en 1965; 
"6) Nombramiento y toma de posesión del Primer Mi

nistro, así como de otros Ministros, en consulta con 
el Primer Ministro; 

"7) Entre julio de 1963 y la inauguración de la Federa
ción se concederá plena autonomía interna a todos los 
territorios miembros"•. 

25. La declaración añadía que, antes de concluir la reunión, 
el Sr. Fisher formuló una declaración relativa a las reacciones 
del Gobierno británico ante las propuestas descritas, por las 
que se modificaba el procedimiento para establecer una fede
ración recomendado en el Libro Blanco (Cmnd. 1746). La 
declaración decía lo siguiente: 

"El Secretario de Colonias hizo pública anoche 1a si
guiente declaración sobre la Conferencia del Caribe Oriental 
propuesta para junio de 1963: 

• Declaración relativa a la Federación de los Territorios del 
Caribe .Oriental, formulada en 1a Cámara .d~ Rep:esentantes 
en Barbada por el Hon. H. A. Vaughan, Mm1stro sm Cartera, 
el 11 de junio de 1963. 

"A raíz de la disolución de la Federación de las Indias 
Occidentales y de la decisión de conceder la independencia 
por separado a Jamaica y Trinidad, se celebró en Londres, 
en junio de 1962, una Conferencia de las ocho colonias 
restantes de las Indias Occidentales. En ella, los represen
tantes de dichos Territorios decidieron constituir una fede
ración, cuyas características principales se describieron eo 
el informe de la Conferencia ( Cmnd . . 1746). 

"Poco después se celebraron elecciones en Granada, que 
dieron por resultado un cambio de gobierno. El nuevo Go
bierno decidió tratar de asociarse a Trinidad, en lugar de 
unirse a la proyectada Federación. 

"En diciembre de 1962, el Secretario de Colonias, señor 
Duncan Sandys, aprovechó su visita al Caribe para celebrar 
una reunión conjunta de los Ministros Principales de An
tigua, Barbada, Dominica, Montserrat, San Cristóbal, Santa 
Lucía y San Vicente. En una nota facilitada después de 
esa reunión, los Ministros reiteraron por unanimidad su con
vicción de que la Federación ofrecía las mejores posibilidades 
para el progreso económico y político de sus pueblos, y se 
acordó que en junio de 1963 se reuniese una Conferencia en 
Londres, a fin de tomar decisiones definitivas sobre la forma 
de la Federación. 

"Durante los preparativos de esta Conferencia, el Sub
secretario de Colonias celebró conversaciones en Barbada, 
del 24 al 31 de mayo, con los Ministros Principales de los 
siete Territorios. Esas entrevistas revelaron la existencia de 
importantes divergencias de opinión entre los gobiernos in
teresados. Algunas de esas divergencias eran consecuencia de 
un estudio más minucioso de las propuestas originales, mien
tras que otras nacían del examen <le recientes estudios de 
expertos sobre aspectos administrativos y fiscales, y de las 
reservas expresadas por tres Territorios. 

"'Como las sugerencias contenidas en esta declaración en
trañaban cambios radicales en las propuestas estudiadas con 
anterioridad, y como, evidentemente, se necesitaba tiempo 
para examinarlas, se acordó aplazar hasta más entrado el 
año la Conferencia constitucional de Londres." 

26. Hay que recordar que, el 16 de abril de 1962, el Se
cretario de Estado para las Colonias había manifestado en la 
Cámara de los Comunes que el Gobierno del Reino Unido 
había llegado a la conclusión de que una federación formada 
por Barbada y las islas Leeward y Windward parecía ser 
la mejor solución para los problemas de la región, siempre que 
la Constitución de la Federaci6n otorgara poderes adecuados 
al Gobierno Federal y ofreciera posibilidades razonables de 
estabilidad económica y financiera. Al parecer, las propuestas 
presentadas con posterioridad por el Primer Ministro de Bar
bada y los Ministros Principales de "las siete pequeñas" 
diferían algo de las aprobadas en la Conferencia de Londres 
de 1962, y de la idea del Reino Unido, de una federación 
dotada de un Gobierno central fuerte. 

27. Probablemente, la actual paralización de las conversa
ciones se debe a esta discrepancia. Hasta ahora se han presen
tado dos posibles explicaciones. La de orden político queda 
subrayada en las declaraciones siguientes: " . . . la existencia de 
importantes divergencias de opinión entre los Gobiernos inte
resados [. .. ] consecuencia de un estudio más minucioso de 
las propuestas originales" (véase párr. 25 supra). En su de
claración ante el Subcomité III, el representante del Reino 
Unido opin6 que los verdaderos obstáculos eran de carácter 
político (A/AC.109/L.125, párr. 97). 

28. La otra explicación subraya la importancia del aspecto 
económico. Esta opinión fue expresada por el representante de 
Trinidad y Tabago en su declaración ante el Subcomité III 
de la manera siguiente: "Si se otorgara la ayuda económica 
necesaria, es indudable que los habitantes de estas islas 
decidirían por sí mismos cuál sería exactamente la estructura 
política más apropiada que les aseguraría el mantener con 
éxito la independencia, una vez que se les otorgara" (A/ 
AC.109/L.125, párr. 71). 

29. Otra declaración que coincide con esta explicaci6n fue 
1a del V, C. Bird, · Ministro Principal de Antigua, durante sus 

,· 
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conversaciones oficiosas con miembros del Grupo de Trabajo. 
El Sr. Bird dijo lo siguiente: 

"Lo único que se hace al afirmar que sólo existen dife
rencias políticas entre los dirigentes es simplificar la cues
tión. Hay que garantizar la posición financiera de los Te
rritorios pobres después de constituida la Federación. Si no 
recibimos subsidios y nos federamos, y el Gobierno británico 
no da subsidios por más de tres o cinco años, ¿cuál será 
nuestra posición si no podemos continuar nivelando nuestro 
presupuesto?· Sin esta seguridad, los Territorios pobres 
sienten temores. Pot lo tanto, yo no acepto la declaración de 
que se trata simplemente de una diferencia política entre 
los dirigentes. La divergencia política surge de la falta de 
confianza en. la financiación adecuada después de crearse la 
Federación, y si nosotros solucionamos la cuestión de lo 
que sucederá en el orden financiero después de creada la 
Federación, contribuiremos mucho a convencer a todos los 
dirigentes de que no dudamos de que después de tres años 
podremos iniciar la Federación. Para mí, el problema no es 
sólo una cuestión política, es una cuestión económica y fi
nanciera. Creo que los representantes en las Naciones Unidas 
podrían ayudar en estos aspectos." 

30. En el discurso relativo al presupuesto que dirigió al 
Consejo Legislativo el 25 de febrero de 1964, el Administrador 
de Santa Lucía recordó que la política de su Gobierno, acerca 
de la proyectada Federación de los Territorios del Caribe Orien
tal, se exponía en la resolución aprobada por el Consejo él 
23 de febrero de 1963. Luego añadió que por esa resolución 
se aprobaron en principio las recomendaciones de la Confe
rencia celebrada en Londres en mayo de 1962 (Cmnd. 1746), 
como base para el debate final sobre la federación propuesta 
y para el logro de la independencia por los diversos Territorios 
dentro del Commonwealth. La resolución destacaba que, si 
se creaba esa Federación, sería necesario una ayuda financiera 
importante del Gobierno británico. 

31. El Administrador comentó después el aplazamiento de 
la Conferencia de Londres, prevista para junio de 1963, con 
la que se esperaba llegar a un acuerdo final. Luego añadió : 

"Mi Gobierno desea ratificar su convicción de que la Fe
deración ofrece el futuro más alentador para Santa Lucía 
y para las restantes islas del Caribe Oriental. Mi Gobierno 
considera que las recomendaciones de la Conferencia de 
Malborough .House proporcionan una base razonable para 
la federación propuesta, pero está dispuesto a apartarse de 
ellas si no tiene más remedio para lograr el acuerdo general 
entre los Gobiernos participantes. Sin embargo, mi Gobierno 
quisiera que se presionase al Ministerio de Colonias para 
obtener la seguridad de una ayuda financiera de la magnitud 
que recomienda el Dr. Carleen O'Loughlin"'. 

32. En el discurso que pronunció el 18 de junio de 1963 
para presentar una resolución relativa a la Federación de los 
Territorios del Caribe Oriental que estaba siendo debatida en 
la Asamblea Legislativa de Barbada, el Primer Ministro Ad
junto, Sr. J. C. Tudor, dij o lo siguiente: 

"Es evidente, Sr. Presidente, que no se trata de una di
vergencia sin importancia entre el pensamiento del pueblo 
de las Indias Occidentales y el del Gobierno del Reino Unido. 
Es cierto que el Gobierno del Reino Unido ha proclamado 
siempre que no piensa oponer obstáculos a que los pueblos 
dependientes logren la independencia. Puede que en teoría 
y como principio está obrando así. 

"Sin embargo, el mayor obstáculo · para que los pueblos 
dependientes logren y mantengan la independencia es su 
capacidad para saber de antemano cuál será su viabilidad 
económica. Después de haber observado las dificultades e 
inconvenientes con que han tropezado otros territorios de
pendientes en circunstancias análogas, mientras se encontra
ban en el umbral de la independencia, y sobre todo, inme
diatamente después de haberla alcanzado, estos pueblos 

t El Ministerio de Colonias pidió al Dr. Carleen O'Loughlin 
que hiciera un estudio sobre l:is posibilidades eco!1ómicas Y las 
necesidades de capital de las islas Leeward y Wmdward Y de 
Barbada (véase párr. 70 del presente capítulo). 

afirman por conducto de sus dirigentes que no están dis
puestos a compartir tan terrible experiencia. Por lo tanto, 
comprendiendo la enorme responsabilidad que tienen ante 
sus pueblos, los dirigentes de los Territorios del Caribe han 
decidido solemnemente que la nueva Federación de las Indias 
Occidentales debe ser una federación independiente desde el 
momento en que se haga cargo del poder el gobierno elegido, 
y por tal motivo insistieron en ello"g 

33. Durante su intervención en el debate, el Primer Ministro 
de Barbada indicó que la división de opiniones no se había 
producido entre los dirigentes de estos Gobiernos de las 
Indias Occidentales. Luego añadió : 

"Quiero aclarar este punto. La división de opiniones se 
ha producido entre las delegaciones de funcionarios presi
didas por el Subsecretario de. Colonias y los dirigentes de 
las Indias Occidentales. Esa división no se ha producido, ni 
mucho menos, entre nosotros ; y creo que estas tácticas 
responden al propósito de sembrar la discordia entre la 
población de las Indias Occidentales"h. 

0pinio11es oficiosas de particulares 

34. Como solicitó el Grupo de Trabajo, el Centro de In
formación de las Naciones Unidas en esta región hizo público 
que se había organizado el Subcomité III y su Grupo de 
Trabajo. Quizá como consecuencia de esto, el Grupo de Tra
bajo ha recibido opiniones de tres fuentes oficiosas. Estas con
tribuciones oficiosas pueden resumirse del modo siguiente_: 

a) En un artículo aparecido en la Voice of St. Lucia del 
3 de junio de 1964, con el título de "Sir Garnet mira al futuro 
de 'Las Siete"', el autor Sir Garnet Gordon, manifiesta, re
firiéndose en particular a Santa Lucía: 

"No es razonable abrigar la idea de una independencia 
con aislamiento. La única esperanza práctica, que constituye 
un requisito mínimo, es la asociación con las demás islas 
de Windward y Leeward y con Barbada. E incluso con tal 
orientación, la independencia será bastante insípida si no 
se llega a ella con entusiasmo ardiente y con profundo 
sentido de sacrificio nacional." 

Sin embargo, Sir Garnet sugiere que, como alternativa, se 
podría explorar la posibilidad de "cierta forma de integración 
con la Gran Bretaña que lleve consigo garantías de seguridad 
social, educación, mercados y oportunidades de capacitación Y 
de empleo en todas las esferas de la vida nacional". Para apoyar 
este criterio, cita los casos de los Países Bajos y las Indias 
Occidentales Neerlandesas, el Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico y los Estados Unidos y las Antillas Francesas y la Gua
yana Francesa, y sus nuevas relaciones con Francia como 
departamentos de ultramar. 

b) En un memorando dirigido al Grupo de Trabajo, el 
Sr. M. A. Caesar, de San T orge (Granada), describe cómo 
cree se produjo "la supuesta separación de Gran.ada de la 
Federación del Caribe Oriental, que se había acordado crear", 
y sostiene que el argumento del Reino Unido de que tal 
separación fue una de las dificultades que retrasaron la apro
bación de la Federación del Caribe Oriental era una artimaña 
del Gobierno británico. Aun reconociendo al parecer que el 
actual Gobierno de Granada está públicamente comprometido a 
seguir una política de asociación con Trinidad y Tabago en 
un Estado unitario, como alternativa a su adhesión a la nueva 
federación, alega que las elecciones no se organizaron con 
objeto de determinar la condición política de Granada y en
carece "al Gobierno británico que garantice la celebración de 
un referéndum en Granada lo antes posible, para que el pueblo 
de la isla pueda decidir su propio destino". 

c) El Sr. C. Oliver James, hombre de negocios de Rosea 
(Dominica), al presentar su "opinión personal" sobre el futuro 
político de las "ocho pequeñas", dice, en una carta al Sub
comité, lo siguiente: 

'Barbada, The House of Assembly Debates (Olficial Re• 
port), Sessio11 1962, págs. 18 y 19. 

h [bid., pág. 22. 
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"De no haber federación, nuestro pueblo preferiría per
manecer dentro del Commonwealth, quizá bajo la forma de 
una confederación con el dominio del Canadá, aunque con
servando nuestra forma ministerial de gobierno." 

Islas Vvrgenes Británicas 

35. La situación constitucional de las Islas Vírgenes Dritá-
• nicas ya ha sido analizada (véanse párrs. 34 a 37 del pre
sente capítulo). Respecto al futuro político del Territorio, 

; puede añadirse que, en respuesta a una pregunta hecha en el 
Parlamento británico a principios de este año sobre alguna 
forma de asociación de las Islas Vírgenes Británicas con las 
Islas Vírgenes norteamericanas, el Sr. Nigel Fisher, Sub
secretario de Colonias, dijo que quizá fuese una posibilidad más 
adelante, pero que el Parlamento tenía que tomar en consi

. deración la opinión pública local. 

' 36. La población de las Islas Vírgenes Británicas se bene
'licia de la creciente prosperidad de las Islas Vírgenes norte
americanas. Los hoteles de éstas son abastecidos por las Islas 
Vírgenes Británicas con las hortalizas y otros comestibles que 
necesitan para los turistas. Además, los naturales de las islas 
británicas aprovechan las oportunidades de empleo que el 
turismo crea en las islas de los Estados Unidos. 

SITUACION ECONOMICA 

37. Parece ser que, durante los años 1961 a 1964, ha habido 

luna especie de auge económico en los Territorios del Caribe 
Oriental, debido principalmente a la situación en que se en
cuentra Cuba, que ha permitido a las demás Antillas vender 

más azúcar a precios muy favorables. Por ejemplo, en Barbada 
las utilidades adicionales de la zafra de 1963, que ascendieron 
a 6.812.251 dólares de las 10, beneficiaron a la industria, y 
la Federación de Productores de Azúcar y él Sindicato Obrero 
llegaron a un acuerdo para distribuirse esa cantidad a razón 
del 60% y 40% respectivamente. En algunas de las islas 
Leeward (Sotavento) y \Vindward (Barlovento), las bananas 
también se vendieron a buen precio y permitieron obtener 
buenos beneficios. A juzgar por la información dísponible, 
parece ser que el turismo en la región ha mejorado algo y que 
de ello -se han beneficiado varios Territorios. Además, cada 
vez se establecen más industrias de elaboración y secundarias, 
con lo que se refuerza la economia agrícola. 

38. Con ello, han aumentado los ingresos y ha disminuido 
considerablemente el desempleo. Se han reducido los subsidios 
a algunos Territorios e incluso se han suprimido a otros. Sin 
embargo, aunque las perspectivas económicas parecen de mo
mento muy favorables, los daños que uno de los huracanes 
periódicos pueden causar a la economía de la mayoría de estos 
Territorios son muy grandes, y hay que seguir teniéndolos en 
cuenta. 

39. En el cuadro siguiente se da idea de la ayuda financiera 
que ha supuesto la asistencia técnica prestada por las Naciones 
Unidas a los Territorios de esta región durante 1951-1963 y 
la que supone aprobada para 1964 y 1965-1966. Se observará 
que el valor global de esta ayuda asciende a 340.178 dólares 
(EE. UU.), y que más del 70% de la suma se concentra en 
proyectos de sanidad y agricultura. E)asta ahora no ha sido 
posible determinar la magnitud de la asistencia que las na
ciones amigas prestan mediante acuerdos bilaterales, aunque 
se tiene entendido que los Estados Unidos y el Canadá, por 
ejemplo, están ayudando a estos Territorios. 

Cuadro I 

ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS NACIONES UNIDAS AL CARIBE ORIENTAL 

(D6lares EE.UU.) 

Territorio 

1 

Antigua ......•.............•.•.• 
ID .. 
1 omm1ca .......................• 

Granada .................. • • • • • • • 
111 V' B . ' . 
1 

s as 1rgenes ntamcas ........• 

Montserrat ................ , ... • • • 

I San Cristóbal 
1 

!Santa Luda .......... " .......... . 
1 San Vicente .............. ~ ..... . 

Año 

1965-66 

{ 1963-64 
1965-66 
1965-66 

{ 1961-62 
1965-66 
1965-66 

{ 
1961-62 
1963-64 
1965-66 

{ 1961-62 
1965-66 
1961-62 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

ATNU 

3.200 
9.600 

9.600 
3.200 

9.600 

35.200 

40 De acuerdo con lo expuesto en el presente documento, 
/y h~bida cuenta de la información de que ha dispuesto, el 
:Grupo de Trabajo somet_e a la consideraci~n del Subcomité 
·III las siguientes conclusiones y recomendaciones: 
· l) Desde el punto de vista so.ciológico, los. habitan.tes de 
1 ias Antillas Británicas, aunque disper~os en d1ve~sas 1s~as e 
islotes constituyen un conjunto demografico homogeneo: tienen 
ti mi;mo origen étnico y una lengua y una ~ultura comunes. 
Sus instituciones sociales. y su modo de vida, no obstante 
algunas ligeras _diferencias, presentan rasgos comunes Y 
,nálogos. 

2) Desde el punto de vista e~onómico la situaci6n es funda
illentalmente igual en todas las islas, en todas se encuentra un 

OIT FAO UNESCO OACI OMS UIT OMM OJEA 

12.800 9.650 
11.167 

3200 7.200 
9.600 4.800 5.000 22.350 

22.144 
1.600 1.600 4.200 

11.200 31.500 3.100 
19.445 
16.330 
27.200 9.300 .1.550 

10.418 
12.800 20.800 10.900 3.100 

12.024 

36.800 116.599 5.000 138.829 7.750 

sistema econonuco bien conocido que tuvo su origen en la 
explotación de la caña de azúcar y que ha estado condicionado 
por las necesidades y los intereses de la metrópoli o de la 
Potencia administradora. Las plantaciones de azúcar han sido 
el núcleo en torno al cual se han desarrollado las comunidades 
<le las islas, cuya prosperidad o decadencia han ido a la par 
de la prosperidad o la decadencia de dichas plantaciones. 
Algunas islas tienen una economía más avanzada y próspera, 
en tanto que en otras la economía ha decaído con el correr 
de los tiempos, y se presenta como deficitaria o poco desa
rrollada. Es difícil evaluar el potencial económico de cada isla 
mientras se mantenga su condición actual. 

3) Desde el punto de vista político, por el hecho de haber 
sido administradas por la misma Potencia colonial, estas islas 
cuentan con instituciones políticas y estructuras administrativas 
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similares. El desarrollo hacia la autonomía y la independencia 
se ha llevado a cabo en forma paralela, y las aspiraciones 
políticas de la población han tenido manifestaciones semejantes 
en las diversas entidades administrativas. 

41. Dado que existen elementos comunes suficientes, parece 
que una unión de estas islas, o al menos de algunas de ellas, 
podría ser posible para formar un Estado económico y ad
ministrativamente viable. 

Islas Leeward (Sotavento) y Windward (Barlovento) 
e isla Barbada 

42. En -10 que se refiere a las :islas Leeward (Sotavento) 
y Windward (Barlovento), administradas por el Reino Unido 
(Antigua, Dominica, Montserrat, San Cristóbal, Nieves y 
Anguila, Santa Lucía, y San Vicente y Barbada), llamadas 
"las siete pequeñas", parece haber acuerdo general en los 
puntos siguientes: 

i) Independencia inmediata; 
ii) Formación de una federación que comenzaría a fun

cionar el mismo día de la independencia y apenas celebradas 
las elecciones generales. 

43. La división de opiniones surge en cuanto a la forma 
que tal federación tomaría, es decir, si ésta debe ser una 
federación dotada de un gobierno central fuerte en el cual 
se concentrarían los poderes esenciales o si, por el contrario, 
debe ser federación en la cual los poderes y las atribuciones 
del gobierno estén descentralizados para dar una mayor au
tonomía a las diversas entidades constitutivas. Esta diferencia 
se basa en la diversa situación económica de cada una de las 
islas. Se trata de saber si, una vez independiente, la federa
ción estaría en condiciones de hacer frente a sus obligaciones 
económicas y, en particular, las referentes a los gastos de 
administración y a los programas de desarrollo. Es evidente 
que, al menos durante los primeros años, las islas necesitarían 
no sólo ayuda económica, sino la asistencia técnica necesaria 
para resolver sus prnblemas. 

44. El Grupo de Trabajo desea dejar sentado que es aún 
necesario examinar más a fondo los hechos y las opiniones, 
en particular las de los dirigentes de los Territorios. Conviene 
que se precise la preferencia dada a la idea de una federa
ción muy intensamente estructurada desde sus comienzos, o a 
la de una federación más flexible que pudiera irse reforzando 
gradualmente después. También convendría examinar de 
nuevo, a la luz de la ayuda exterior de que se espere disponer, 
el costo de los servicios administrativos. Hay que poder de
terminar hasta qué punto los dirigentes políticos del grupo de 
Territorios, y en particular los de los más pequeños de entre 
ellos, están dispuestos a ceder en relación con algunos cargos 
ministeriales u otros cargos de prestigio como contrapartida 
de sólidas garantías de orden económico y financiero otorgadas 
durante un tiempo determinado en lo referente a la ayuda 
exterior. Todo el problema relativo al monto de la ayuda que 
se ha de obtener después de la independe¡:¡cia, en las diversas 

fuentes exteriores susceptibles de proporcionarla, merece ser 
objeto de un estudio más detenido. 

45. Se ha sostenido ante el Grupo de Trabajo que, dada 
la incertidumbre reinante en cuanto a la constitución de una 
federación de "las siete pequeñas", la situación empieza a 
empeorar, evolución que puede llevar a que se rechace toda 
idea de federación; y que, por lo tanto, si las Naciones Unidas 
pueden actuar en relación con este asunto, deben hacerlo sin 
pérdida de tiempo. 

46. Por ello, parece recomendable pedir a la Potencia 
administradora que convoque nua nueva conferencia constitu
cional con el fin de tratar de buscar solución a los mencionados 
problemas y facilitar las negociaciones encaminadas al logro 
de la mencionada federación. La propuesta reunión del Consejo 
de Ministros en Barbada de 19 de octubre de 1964 también 
facilitaría probablemente las negociaciones conducentes a la 
federación y a la independencia. 

-47. Por último, el Grupo de Trabajo considera que la forma 
más adecuada de obtener información directa acerca de la 
opinión y aspiraciones de la población de las islas sería, evi
dentemente, el envío de una misión visitadora a esos Terri
torios. Esto parece tanto más fundado cuanto que no ha 
habido oportunidad de escuchar peticionarios provenientes de 
los mencionados territorios. 

Granada 

48. En lo que se refiere a Granada, el Grupo de Trabajo 
ha observado que en la actualidad se llevan a cabo negocia
ciones entre esta isla y Trinidad y Tabago con miras a una 
posible asociación de esta última con el nuevo Estado anti
llano. El Grupo de Trabajo recomienda que se pida al Reino 
Unido que facilite, como lo ha hecho hasta ahora, la con
tinuación de esas conversaciones de acuerdo con las aspiracio
nes de la población de la isla. Ahora bien, esto debe hacerse 
sin perjuicio del posible reingreso de Granada en la pro
yectada federación en caso de que fracasaran las negociaciones 
encaminadas al establecimiento de un Estado unitario con 
Trinidad y Tabago. 

Islas Vírgenes Britán.icas 

49. En cuanto a las Islas Vírgenes bajo administración del ¡ 
Reino Unido, el Grupo de Trabajo advierte que existe un 
movimiento bastante fuerte en dichas islas tendiente : 

i) A mantenerlas fuera de la federación de "las siete 
pequeñas"; 

ii) A buscar, por el contrario, la posibilidad de una aso· 
ciación con otros territorios vecinos. 

50. El Grupo de Trabajo recomienda que se pida al Reino , 
Unido que garantice el principio de la libre determinadón 
a los habitantes de dichas islas y que éstas puedan resolver, 
de acuerdo con sus propias aspiraciones y dentro del marco de 
la Declaración, el futuro del territorio. 

ANEXO A 

Lista del material suministrado por la Misión del Reitw Unido ante las Naciones Unidas 

Tef'f'itorio 

Antigua 

Granada 

Descripci6n Fecha de recepción 

Informe correspondiente a los años 1959 y 
1960 (2 ejemplares) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 de julio de 1964 

Informe correspondiente a los años 1957 y 
1958 (2 ejemplares) ........... , . . . . . . . . 30 de julio de 1964 

San Vicente . . . . . . . . . . . . . Informe correspondiente a los años 1960 y 

Montserrat .........•..•• 

Islas Leeward .......... . 

Federación de los Territo-

1961 (2 ejemplares) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 30 de julio de 1964 
Informe correspondiente a los años 1959 y 

1960 (2 ejemplares) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 de julio de 1964 
Informe del Ministerio de Colonias corres-

pondiente a los años 1953 y 1954 (2 ejem-
plares) . . . . . . • • • • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 30 de julio de 1964 

rios del Caribe Oriental Report of the Civil Service Commissíon, 
Vol. I, Cmnd. 1992 (2 ejemplares) . . . . . . 30 de julio de 1964 
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Territorio Descripci6n Fecha 4, recepd6n 

Federación de los Territo-
rios del Caribe Oriental Report of the Civil Service Commission, 

Vol. II (2 ejemplares) . . . . . . • • . . . . . . • . 30 de julio de 1964 
Fe.deración de los Territo-

rios del Caribe Oriental Report of the Fiscal Commissioner, Cmnd. 
1991 (2 ejemplares) . . • • • • . . . . . . • • . . . . . . 30 de julio de 1964 

Islás Vírgenes Británicas . Informe correspondiente a los años 1959 y 
1960 (2 ejemplares) • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . 30 de julio de 1964 

Barbada . . . . . . . • . . . . . . . • Informe correspondiente a los años 1960 y ' 
1961 (2 ejemplares) • • . . • . . . . • . • . . . • . . . . 30 de julio de 1964 

Dominica . . . • . . . • . . . • . . . Informe correspondiente a los años 1959 y 
1960 (2 ejemplares) .. . . .. . . . • .. . • . . .. . • 30 de julio de 1964 

San Cristóbal-Nieves-An-
guila • • • • • • • • • • • • • • • • • Informe correspondiente a los años 1959 y 

1960 (2 ejemplares) .. . • . • . . .. . . • . . . . . . . 30 de julio de 1964 
Santa Lucía • . . . • • . . . • . . Informe correspondiente a los .afios 1959 y 

1960 (2 ejemplares) .. .. . • . . • . . . . . .. . • • • 30 de julio de 1964 

Report of the East Caribbean Federation Conference, 1962. 
(Cmnd. 1746) (2 ejemplares) .. .. . . .. .. . . . . . . • .. • . • • .. .. . . .. . . . . . .. 30 de julio de 1964 

Keeping Faith-A record of progress towards union of Grenada with 
Trinidad and Tobago (St. Georges, Government Printer, 1964) (1 
ejemplar ••.••••• •• ••••••• , ••• ;. • • . • • • • • . • • • • • . • . . • • • • • • • . . . . . . • • . • . 30 de julio de 1964 

A survey of economic potentiaJ and capital needs of the Leeward lslands, 
Windward Islands and Barbados (London, Her Majesty's Stationery 30 de julio de 1964 
Office, 1963)" (2 ejemplares) . . .. . .. . .. . ............. . ..... .... .. . . 

Información transmitida al Secretario General de las Naciones Unidas 
por el Gobierno del Reino Unido en virtud del Artículo 73, e, de la 
Carta de las Naciones Unidas, relativa al Territorio de Montserrat 

· y correspondiente al afio 1963, Parte II, Situación económica . . . . . . . . 4 de agosto de 1964 
Extractos de las actas de la reunión que el Consejo Legislativo celebró 

el 29 de marzo de 1962 .. . . .. .. . . .. . • . • . .. . . .. . • . . . . • .. .. .. . . . . • . 4 de agosto de 1964 
Declaración sobre la Federación · del Caribe Oriental (hecha por el 

Honorable H . A. Vaughn, Ministro sin Cartera, el 11 de junio de 1963) 
(2 ejemplares) ... .. . .. . ..... . .......... . .... . ............. ,.. . • • . • • 4 de agosto de 1964 

The House of Assembly Debates (Ojjicial Report) 
Período de sesiones de 1962: 

' 18 de junio de 1963 
25 de junio de 1963 
9 de julio de ·1963 
9 de agosto de 1963 (2 ejemplares _de cada sesión) 

13 de agosto de 1963 
3 de septiembre de 1963 
S de septiembre de 1963 

Extracto del discurso del ~onorable Administrador al inaugurar el 
,primer período de sesiones del Segundo Consejo Legislativo, el 14 de 
julio de 1964 (Santa Lucía) (1 ejemplar) • •••• ••• . . • , ............ 10 de agosto de 1964 

Extracto del discurso del Honorable Administrador en la reunión sobre 
presupuesto· del Consejo Legislativo, el 25 de febrero de 1964 (Santa 
Lucía) (1 ejemplar) . . .....• ; . .. . . . .. . . . . . .. .. . • • • . • . . .. • .. . . . • . • • 10 de agosto de 1964 

Debates parlamentarios, Official Report (Ha.nsard) del Consejo Legis-
lativo de Santa Lucia. Actas y deliberaciones de las sesiones celebradas 
en enero y febrero de 1963 • . .. • • • • .. • • .. • • • • .. .. • • . . • .. • • • . . . . . • • . 10 de agosto de 1964 
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ANEXO B 

JNFO~MACIÓN DE OTRAS FUENTES 

Oficiales 

gramas de asistencia técnica aprobados para los terri
torios de la propuesta Federación del Caribe Oriental. 

l. Por carta del 21 de julio de. 1964 del Representante Per
manente Adjunto y Encargado de Negocios de la Misión 
de Trinidad y Tabago en las Naciones Unidas, Comuni
cado de prensa No. 358, distribuido el Z7 de junio de 
1964 por el Gobierno de Trinid~d y Tabago, acer~_de las 
conversaciones entre ese Gobierno y el Gobierno de 
Granada. · 

2• ·por memorando· del 16 dde a1go1sto. tade d1964A ?et! ~ireTct?r, 
División• de Programas, e a un e sts enc1a ec
nica de tas Naciones Unidas, información sobre los pro-

Oficiosas 
3. Artículo titulado "Sir Gamet mira al futuro de 'Las 

Siete', publicado en la Voice of St. Lucia., del 3 de 
junio de 1964, por Sir Garnet Gordon, de Santa Lucía. 

4. Memorando sobre la "Situación política del Caribe Orien
tal, etc., etc.", del Sr. M. A. ·Caesar, de San Jorge 
(Granada), del 19 de agosto de 1964. 

5. Por carta del 31 de ª1!º~to de 1964, del Sr. c. Oliver 
James, de Roseau _(Domm1ca), sus "Opiniones personales" 
sobre el futuro. político del "grupo de las ocho pequefias" 
de las Islas Wmdward y Leeward (Indias occidentales). 

6. Co~~rsaciones o_ficiosas con el Sr. V. c. Bird, Ministro 
Prmc1pal de Antigua, celebradas el 21 de agosto de 1964. 
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CAPÍTULO XXVI 

HONDURAS BRITANICA 

Generalidades 

l. Honduras Británica está situada en la costa del 
Caribe de América Central, y limita al norte y noroeste 
con México y al sur y sudoeste con Guatemala. Tiene 
una superficie de 22.963 kilóm~tros cuadra1os (8.~ 
millas cuadradas), en la que estan comprendidas vanas 
islas pequeñas conocidas con el nombre de cayos, si
tuadas en la cercanía de la costa. En su mayor parte 
la costa es llana y pantanosa, pero el terreno asciende 
gradualmente hacia el interior. En el sur el terreno se 
eleva bruscamente en las Montañas Mayas, con una 
altura media de (i()() a 900 metros, alcanzándose la al• 
tu~a máxima en un monte, el Cockscombs, que asciende 
a 1.130 metros. Los distritos septentrionales, salvo en 
la vecindad de la costa, son también ondulados pero 
contienen amplias mesetas bajas. Hay muchos ríos, 
algunos de ellos navegables por distancias diversas para 
embarcaciones de poco calado. El río más grande e 
importante, el Belice, puede navegarse a lo largo de 
unos 190 kilómetros aproximadamente. 

2. Según el censo levantado en abril de 1960, la 
población era de 90.505 habitantes. La mayor parte es 
de origen africano ; el grupo más numeroso despué~· de 
éste es el de los indios mayas ( 17%) y los caribes 
(7%). Hay también una pequeña comunidad oriunda 
de la India y un número muy reducido de europeos. 
La capital es Belice, que según el censo de 1960 tenía 
una población de 32.867 habitantes. 

Condición jirrídica 

3. La primera colonia europea conocida se formó 
en 1638 en )a desembocadura del río Belice con ma
rinos británicos que habían naufragado. En virtud del 
Tratado de París, de 1763, España, aunque retuvo la 
soberanía sobre Belice, concedió a los colonos británicos 
el derecho a dedicarse allí a la industria de la madera. 
En 1783 y 1786 se firmaron nuevos tratados con res
pecto al derecho de los. ~úbditos británicos a efectu~r 
operaciones de explotac1on de la madera y se definió 
la zona de tales operaciones. Con el correr del tiempo 
los colonos británicos se extendieron por toda la zona 
que, aproximadamente, constituye el actual territorio 
de Honduras Británica. 

4 En 1859 se concertó un tratado entre Guatemala 
y ei Reino Unido por el que se definió la frontera 
entre Guatemala y Honduras Británica. 

5. En 1862, el Territorio fue declarado oficialmente 
colonia británica y se nombró a un Teniente de ~o
bernador, que dependía del Go~ernad?~ de J~11?a1ca. 
En 1884 se puso término a 1:t, vmc~lac1011 adm1m~tra
tiva con Jamaica y se camb10 el titulo del Teniente 
de Gobernador por el de Gobernador. 

6. En 1893, el Gobierno del Reino Unido firmó 
un tratado con México por el que se definía la frontera 
entre México y Honduras Británica. 

7. El Gobierno de Guatemala ha segui~o. s?stenien
do que la soberanía sobre Honduras Bntamca (Be
lice) corresponde exclusivamente a Guatemala_ y que 
el Territorio forma parte integrante de su pats. Esta 
posición fue reiterada por el representante de Guate-

mala en el decimoctavo período de sesiones de la 
Asamblea General ( 1267a. sesión, párrs. 4 y 5). 

8.- El representante del Reino Unido ha manifes
tado, en respuesta, que el Gobierno británico no tiene 
duda alguna en cuanto a su soberanía sobre Honduras 
Británica. 

9. El Gobierno de México ha declarado que, en caso 
de que se cambie el estatuto internacional de Hondu
ras Británica (Belice), no pueden dejarse de tomar en 
cuenta los derechos históricos y jurídicos de México 
con respecto al Territorio. El representante de México 
reiteró esta declaración en el decimoctavo período de 
sesiones de la Asamblea General (ibid., párr. 171). 
Además declaró que México, por su parte, no desco
nocía el derecho de libre determinación que asistiría 
al pueblo de Honduras Británica (Belice) para alcan
zar la independencia mediante la libre expresión de su 
voluntad ( ibid., párr. 171). 

Situación política y constititcional 

Constitución 

10. Desde 1862, fecha en que Honduras Británica 
fue declarada oficialmente colonia británica, la Cons• 
titución del Territorio ha sufrido una serie de cam
bios. En 1961 se adoptó una nueva Constitución que 
estableció un gobierno con mayores responsabilidades 
con un sistema ministerial completo y una asamblea 
legislativa ampliada. Con arreglo a esta Constitución, 
el Territorio tenía un Consejo Ejecutivo, presidido 
por el Gobernador, quien, en general, debía consultarlo. 
El Consejo estaba compuesto de dos miembros e~ 
officio ( el Secretario Principal, que además de ~tros 1 

asuntos estaba encargado de la defensa, la seguridad 
y las relaciones exteriores, y el Procurador Gen1;ral) Y 
seis miembros no funcionarios ( todos ellos residentes 
del país) con categoría de Ministros, en?~gados _de 
varias carteras departamentales. De estos ulttmos, ctn· 
co eran miembros electivos de ta Asamblea Legislativa 
y el sexto era un miembro designado. 

11. La Asamblea Legislativa estaba formada por 
25 miembros, con un Presidente, de los cuales 18 eran 
elegidos por sufragio universal de los adulto~, ci~co 
eran designados por el Gobernador v dos func1onari~s 
del Gobierno eran miembros ex officic, ( el Secretario 
Principal y el Procurador General). Las leyes aproba· 
das por la Asamblea Legislativa requerían la aproba- . 
ción del Gobernador. 

12. En julio de 1963 se celebró en Londres una 
Conferencia Constitucional. Concurrieron a ella cuatro 
delegados del People's United Party, que oc'-!pab~ todEj 
los puestos electivos de la Asamblea _ Legislattv~ .. , 
National Independence Party, partido de la opos1c10n, 
fue invitado a concurrir, pero se negó a hacerlo a 
menos que se le permitiera enviar el mismo númro 
de delegados que el People's United Party. La Co~ e
rencia aceptó las propuestas relativas a una constitu· 
ción autónoma. 

13 El 6 de enero de 1964, el Sr. George Frie~ 
dirig~nte del People's United Party, prestó jurame.~u
ante el Gobernador con arreglo a la nueva Consti 
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ción, y pasó a ser el Primer Ministro de Honduras 
Británica; otros seis miembros juraron en la misma 
fecha. 

14. A continuación se reseñan las principales dis
posiciones de esta nueva Constitución; 

Gobernador 

15. Con ciertas excepciones establecidas, el Go
bernador debe actuar de conformidad con el asesora
miento de los ministros, salvo en lo que atañe a las 
responsabilidades especiales que le fija la Constitución. 
Estas responsabilidades especiales son la defensa, las 
relaciones exteriores, la seguridad interna y la salva
guardia de las condiciones de servicio de los funcio
narios públicos. El Gobernador tiene también respon
sabilidad especial en el sector de la hacienda mientras 
el Gobierno de Honduras Británica siga recibiendo 
ayuda presupuestaria del Gobierno del Reino Unido. 

Gabinete 

16. El Gabinete está formado por un Primer Mi
nistro y varios ministros. Los ministros son nombrados 
por el Gobernador con el asesoramiento del Primer 
Ministro. Solamente pueden ser elegidos ministros los 
miembros de la Asamblea Legislativa. Para ser desig
nado Primer Ministro, se requiere contar con el apoyo 
de la mayoría en la Cámara de Representantes. 

17. La Constitución prevé el establecimiento de 
un Consejo de Seguridad y un Comité Consultivo de 
Relaciones Exteriores, que asesoran al Gobernador Y 
dan a los ministros la oportunidad de familiarizarse 
con asuntos de los cuales tendrán que encargarse ulte
riormente. 

Orga:nos legislativos 

18. La llamada Asamblea Nacional es bicameral y 
está formada por un Senado y una Cámara de Re
presentantes. 

19. En la Conferencia de 1963 se acordó que los 
· cambios en la Asamblea no debían efectuarse hasta 
después de la siguiente elección _ general, salvo que 
debían abolirse los dos puestos oficiales al entrar en 
vigor la nueva Constitución. 

20. El 14 de diciembre de 1963 la Asamblea Le
gislativa _aprobó _una disposición (British Hondu~as 
Constitutwn Ordinance, 1963) por la que se poman 
en vigor los arreglos constitucionales conve~idos. l??r 
la Conferencia. Todas las partes de la d1spos1cion 
salvo las que se referían a la Asamblea Legislativa y 
a la hacienda, se -pusieron en vigor el 1 ° de enero de 
1964 en virtud de una proclama. 

21. El Senado, que comenzará a funcionar des
pués de la próxima elección general, estará compu~sto 
de ocho miembros designados por _el Gobernad?r. Cm~o 
serán designados con el asesoramiento del Pnmer Mi
nistro dos con el asesoramiento del jefe de la oposi
ción, ~ uno previa con~ult'.1- con las perso1;as que el 
Gobernador considere mdicadas. El Presidente 1el 
Senado será elegido por el Senado de entn; sus P;op1os 
tniembros o fuera del Senado, pero el Vicellresid~te 

á elegido por el Senado de entre sus propios m1em-
bser s Las disposiciones relativas al mandato de los ro . . . 

· embros del Senado son las mismas que ngen para 
j11 Cámara de Representantes. El Senado tendrá fa
:Utta<les para legislar, salvo en lo que respecta a la 

hacienda. Con respecto a los proyectos de ley relativos 
a cuestiones financieras, el Senado no podrá retenerlos 
por más de un mes. Con respecto a otros proyectos, 
el plazo de estudio concedido al Senado no podrá ser 
mayor de seis meses, siempre que el proyecto haya 
sido sometido en dos períodos de sesiones consecutivos. 

22'. La Cámara de Representantes está compuesta 
de 18 miembros ( el mismo número que en la Consti
tución de 1961), elegidos por sufragio universal de los 
adultos. No hay miembros designados ni miembros 
ex ofjicio. El Presidente es elegido por la Cámara de 
entre sus miembros o de fuera de la Cámara. 

Sistema electoral 

23. La nueva Constitución exige que se celebren 
elecciones generales a intervalos de no menos de cinco 
años. Los miembros de la Cámara de Representantes 
son elegidos por sufragio universal de los adultos. 

Poder judicial 

24. Honduras Británica tiene una Corte Suprema, 
que es una Superi07 Court of Record y tiene juris
dicción similar a la de la Alta Corte de Justicia de 
Inglaterra. Se celebran audiencias trimestral.mente en 
Belice y en Corozal. En ciertos casos Se puede apelar 
de las decisiones de la Corte Suprema a la Comisión 
de Justicia del Consejo Privado. Existen también tri
bunales inferiores que entienden en asuntos criminales 
y casi criminales, y juzgados civiles de distrito que 
tienen jurisdicción en lo civil. Integran el personal 
judicial el Presidente de la Corte Suprema, un ma
gistrado auxiliar y dos jueces. En algunas aldeas hay 
un alcalde, nombrado por el Gobernador entre los ha
bitantes de la aldea. Cada uno de estos alcaldes tiene 
jurisdicción limitada en asuntos criminales y civiles. 

25. La nueva Constitución establece la formación 
de una Comisión de Servicio Judicial y Jurídico, a la 
que el Gobernador puede consultar con respecto a 
asuntos relacionados con el nombramiento1 cesantía 
y disciplina de ciertos funcionarios judiciales. Dicha 
Comisión está formada por el Presidente de la Corte 
Suprema, que preside; un magistrado auxiliar y el 
Presidente de la Comisión de Administración Pública. 

Administración Pública 

26. En la nueva Constitución se prevé la creación 
de una Comisión de Administración Pública, compues
ta de un Presidente y otros cuatro miembros nombra
dos por el Gobernador previa consulta con el Primer 
Ministro. El Gobernador debe consultar a la Comisión 
en lo que respecta al nombramiento, cesantía y disci
plina de los funcionarios de la Administración Pública, 
inclusive los funcionarios de mayor categoría de la 
fuerza policial. 

27. A fines de 1962 había en el país 23 funciona
rios procedentes de ultramar que tenían derecho a ju
bilación y ocho que no lo tenían. El número total de 
funcionarios locales y otros no procedentes de ultramar 
con exclusión del personal a jornal, ascendía a 42 
personas. 

Administración local 

28. Hay seis distritos administrativos: Belice, Co
roza!, Orange Walk, Cayo, Stann Creek y Toledo. 
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Cada uno de ellos, salvo Belice, está administrado por 
un comisionado de distrito, que tiene amplias funcio
nes y forma parte, como miembro e% officio, del con
cejo municipal, y en algunos casos también lo preside. 
Las siete ciudades principales del Territorio, tienen 
concejos municipales, la mayoría de cuyos miembros 
son elegidos, en tanto que Belice tiene un Concejo 
Municipal enteramente elegido. Se han promulgado 
leyes que estipulan que en lo futuro los concejos mu
nicipales serán integrados únicamente por miembros 
elegidos. El Concejo Municipal de Belice y los diversos 
concejos municipales se ocupan de las funciones or
dinarias de una administración local, como manteni
miento de los mercados, baños, caminos, calles, alum
brado, servicios eléctricos, etc. Sus fondos proceden 
de los impuestos territoriales, patentes, derechos e in
gresos. procedentes del suministro de electricidad y de 
otros servicios. · 

Partidos políticos 

29. En la última elección general, céiebrada en 
marzo de 1961, el People's United Party (PUP) 
presentó candidatos para los 18 puestos de la Asam
blea Legislativa, y los ganó todos. Los demás partidos 
que presentaron candidatos en la elección de 1961 
fueron: el. National Independence Party (NIP) que 
presentó 17 candidatos, y el Christian Democratic Party 
( CDP), que presentó 10. También hubo dos candida
tos independientes. 

30. · El PUP, cúyo dirigente es el· Sr. George Price, 
ha venido actuando eri el Territorio· desde poco des
pués de la segunda guerra mundial. Su objetivo de
clarado ·es conseguir la independencia completa para 
Honduras Británica dentro del C ommonwealth bri
tánico. ' 

31. ·. El NIP, dirigido actualmente por el Sr. H. 
C: Fuller, surgió en 1958'como consecuencia de la fu

. sión de dos partidos, el National Party y el Honduran 
Independence Party, que a su vez fue fundado en 
1956 por el Sr. Leigh Richardson como facción disi
dente deT PUP. El" CDP, dirigido actualmente por el 
Sr. Denbigh Jeffery, fue fundado también en 1958 
con el nombre de Democratic Agricultura! and Labour 
Party, ·bajo la dirección del · Sr. Nicholas Pollard, ex 
miembro del PUP y dirigente sindical. 

32. Si bien el NIP no ganó en la elección de 1961 
ninguno de los .puestos electivos de la Asamblea Le
gislativa, uno de los miembros designados ·pertenecía 
a este partido. Según se informa, el NIP se opone a 
la autonomía interna. 

C andiéiones econ6micas 

. · 33. .La economía se ha basado tradicionalmente en 
la madera y en otros productos forestales, pero en los 
últimos años ha habido un notable aumento en la 
producción agrícola. · 

. 34 . . De la, superficie total de 22.963 km2, el 46% 
o sea, 10.500 km2 se consideran especialmente aptos 
para la. silvicultura. Las reservas forestales constituyen 
unos 5.200 km2, o sea el 22,9% de la superficie total. 
La caoba, el cedro y el pino son las principales made
ras que se explotan en la actualidad, además de otras 
como la Santa María y el palo de rosa; asimismo del 
zapote se extrae el chicle. En los últimos años la 
producción •Y exportación de madera y de chicle ha 

disminuido grandemente, sobre todo por el ágo_tamien
to de los recursos accesibles y la competencia · de los 
países vecinos. 

35. Se calcula que hay 120.000 hectáreas de se
rranías adecuadas para cultivos de huerta y pastos y 
414.000 hectáreas aproximadamente de tierras sua
vemente onduladas y fértiles. Los principales cultivos 
destinados al consumo local son el maíz, el arroz, los 
frijoles y las raíces como el ñame y la mandioca. La~ 
exportaciones agrícolas de más valor son, con mucho, 
los frutos cítricos y el azúcar, a las que correspondió 
en 1961 el 31 % y el 36% de las exportaciones del 
Territorio, respectivamente. Otras cosechas de expor
tación son la banana, el coco y el maíz. Hay una in
dustria pecuaria, que en la actualidad se destina prin
cipalmente al .mercado interno. Se está tratando de fo
mentar la pesca en el Territorio, y su exportación, 
sobre todo la de langosta!!. 

36. Se cree que las industrias secundarias y la in
dustria del turismo ofrecen posibilidades de expansión 
y diversificación de la economía, pero por ahora están 
en las fases iniciales de su desarrollo. Si bien se ha 
buscado petróleo en una extensa zona, el estudio geo
lógico de la mitad meridional del Territorio ha reve
lado hasta ahora pocos recursos minerales de impor
tancia económica. De las industrias secundarias, la 
más importante es la del aserrado de maderas. Las 
únicas fábricas en gran escala son el ingenio azucarero 
de Coroza} y la central de elaboración de frutas cí
tricas en el Stann Creek Valley. 

37. Las cifras de intercambio recientes siguen in
dicando que las importaciones sobrepasan a las expor
taciones. Las principales importaciones son vehículos, 
gasolina, maquinaria, textiles, cereales, productos lác
teos, mantequilla y margarina. Las exportaciones más 
importantes son azúcar, naranjas y productos deri
vados de· la naranja, pino y caoba. En 1962, el 24,7% 
de las importaciones procedió del Reino Unido, el 
12,42% de los demás países del Commonwealth y_ el 
63,84% de otros países. En el mismo año, el 43,09% 
de las exportaciones se dirigieron al Reino Unido, el 
11,13% a los demás países del Commonwealth y el 
45,88% a otros países. Las cifras de intercambio re
cientes pueden resumirse en la siguiente forma: 

1960 
1961 
1962 • •••••••••• ¡, 

. ExJ,ortacionts de RmtJ,tW• 
Imp11rtaciont.1 J,roduct11s locales 1acl111<t1 

(En d6/ares de Ho.~uras BrUánica.)º . 
18.783.607 10.164.943 1.062.512 
22.517.922 11.186.538 1215.769 
31.202.647 8251986 Z.9lZJ6S 

• Lá unidad monetaria local es el dólar de Honduras Bri
tánica, que equivale a cinco chelines de libra esterlina o sea 
a 0,70 de dólar de los EE.UU . 

38. Los problemas económicos del Territorio se 
agravaron por los dafios causados por un huracán en 
octubre de 1961, de los cuales la economía todavía no 
·se ha recuperado. En tales circunstancias, el Territo
rio seguirá necesitando ayuda del exterior. Si bien el 
Gobierno del Reino Unido ha hecho aportaciones con
siderables, los recursos disponibles han sido muy in
feriores a las necesidades. Debido especialmente á. la 
falta de· fondos, el Gobierno no ha podido poner en 
práctica su programa de inmigración planeada, que 
tenía por objeto crear una economía ~grícola basada .. en 
explotaci?ne~ :1 gran escala ( plantacto~es) y pe_qu~nas 
parcelas mdivtduales. · 
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39. La posición financiera del Territorio durante 
el período 1960-1962 se resume en la forma siguiente: 

Alío Inqre.101 Gosto1 

(En dólares de Honduras Británica) 

1960 8.947.958 9.795.852 
1961 10.450.525 9.044.140 
1962 12.011.351 13.293.958 

40. Los principales rubros de ingresos son los de
rechos aduaneros y la tributación interna, que en 1962 
ascendieron, respectivamente, a 4.780.800 y 2.790.800 
dólares de Honduras Británica. Otras fuentes princi
pales de ingresos son las asignaciones con cargo al 
Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial, que en 1962 
ascendieron aproximadamente a 838.500 dólares de 
Honduras Británica y los subsidios del Reino Unido 
que sumaron 2.000.000 de dólares de Honduras Bri
tánica en el mismo año. 

41. Los principales rubros de gastos en 1962 fue
ron 4.409.100 dólares de Honduras Británica para la 
administración, 3.687.400 dólares para los trabajos de 
rehabilitación después del huracán, 2.085.300 dólares 
para servicios sociales ( educación, sanidad, cárceles y 
asistencia) y 1.069.300 para planes de Desarrollo y 
Bienestar Colonial. 

42. Después del huracán de 1961 se aprobó en 
1962 un programa general de reconstrucción cuyo cos
to se calculó en unas 3.250.00 libras esterlinas distri
buidas en cuatro años. En mayo de 1962 el Gobierno 
del Reino Unido decidió dar ayuda a Honduras Bri
tánica por un total aproximado de 5.000.000 de libras 
esterlinas ; aproximadamente 1.000.000 de libras de 
esta suma se ha gastado ya en socorros de urgencia 
prestados inmediatamente después del huracán. Del 
saldo de 4.000.000 de libras esterlinas, que se gastará 
en el período de cuatro años, 2.500.000 libras esterlinas 
fueron asignadas para el programa general de recons
trucción y 1.500.000 libras esterlinas a la construc
ción de una nueva capital, siempre que se apruebe un 
plan satisfactorio. 

43. Se ha formado una Corporación de Recons
trucción y Fomento para administrar los fondos asig
nados al programa general de reconstrucción y para 
que se ocupe de la planificación y construcción de nue
vas· ciudades. 

44. Además de las 6.200.000 libras que aportó el 
Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial durante el 
período 1945-1964, se hizo otra asignación de 1.200.000 
libras esterlinas a Honduras Británica, con arreglo a 
la Commonwealth Development Act, de 1963. El grueso 
de los fondos recibidos se dedican a proyectos que 
mejorarán la economía general del Territorio, sobre 
todo la agricultura, la silvicultura y las comunicaciones. 
Parte de estos fondos se utilizarán también en la edu
cación, la asistencia social, los servicios médicos y la 
vivienda. 

45. Con arreglo a la Development Loan Ordinance, 
de 1952, y la Loans (G,eneral Development) Ordinance, 
de 1957 se hicieron préstamos por un total de 2.257.400 
dólares' de Honduras Británica hasta fines de 1961, 
en gran parte por intermedio del Préstamo Intercolo
nial Se está por crear una corporación de financiación 
del · desarrollo, con un capital autorizado en acciones 
de 4.000.000 de dólares de Honduras Británica, para 
prestar ayuda financiera y orientación en materia de 
inversión a las nuevas empresas. 

46. · Como medio de estimular la inversión de ca
pital extranjero, se promulgó en 1900 la Incentives 
Ordinance. Con arreglo a la misma se concedió a va
rias empresas la exención de derechos aduaneros y de 
impuestos sobre los ingresos ; la mayor de estas em
presas es una compañía que explota una central de 
extracción de resina que representa una inversión de 
5.000.000 de dólares de Honduras Británica. Sin em
bargo, se informa de que la llegada de capital privado 
ha sido lenta. 

47. Los Estados Unidos concedieron al Territorio 
una cuota anual de exportación de 10.000 toneladas de 
azúcar. Esta se suma a la cuota de 25.000 toneladas 
que le correspondían con arreglo al Convenio del 
Azúcar del Commanwealth, que Honduras Británica 
cubrió por primera vez en 1961. 

48. Entre agosto de 1962 y enero de 1963 visitó 
a Honduras Británica una misión de estudio econó
mico organizada y financiada por la Junta de Asisten
cia Técnica de las Naciones Unidas, con el objeto de 
preparar un informe sobre el futuro desarrollo econó
mico del Territorio. El informe que se publicó el 17 
de junio de 1963, fue adoptado por el Gobierno como 
base para el nuevo Plan Septenal de Desarrollo del 
Territorio, 1964-1970. 

49. El Plan, presentado a la Asamblea Legislativa 
el 23 de diciembre de 1963, prevé un gasto total de 
52.995.500 dólares de Honduras Británica. De esta 
suma, 21.481.500 dólares de Honduras . Británica se 
financiarán con préstamos y parte de ellos ( 6.800.000 
~lólares de Honduras Británica), probablemente se 
recaudarán en el país. El resto, 31.514.000 dólares de 
Honduras Británica,. deberá consistir en subsidios fa
cilitados por el Reino Unido y, según lo espera el 
Gobierno, también por otras fuentes externas. 

50. Los principales rubros de este Plan compren
den: agricultura (inclusive pesquerías, silvicultura y 
ganadería); tierras y estudios, 7.753.500 dólares de 
Honduras Británica; comunicaciones, 15.345.000 dó
lares de Honduras Británica; educación y capacitación, 
9.862.600 dólares; vivienda, 11.082.600 dólares servi
cios médicos y sanidad 1.446.000 dólares ; y suministros 
de agua y desagües, 5.050.000 dólares. 

Condiciones sociales 

Mano de obra 

51. La mayor parte de la población se dedica a la 
agricultura y a la silvicultura o a las industrias de 
elaboración vinculadas a estas ocupaciones. El número 
total de personas empleadas en 1962 era de 12.667. 
Los jornales pagados a los trabajadores oscilaron entre 
1,25 y 1,75 dólares de Honduras Británica para los 
trabajadores de las plantaciones de coco y 2;92 y 8 00 
dólares de Honduras Británica para los carpinte;os. 

52. Gran parte del trabajo tiene carácter estacional 
y hay un movimiento constante de obreros de una zona 
a otra. Algunos trabajadores también buscan empleo 
estaci?nal en países vecinos, y, en virtud de arreglos 
especiales, se contratan personas para trabajar en los 
Estados Unidos. En 1961 había 216 personas trabajan
do en los Estados Unidos en virtud de estos arreglos. 

53. Según una encuesta realizada en 1961 el por
centaje de desempleo era de 14% en una f~erza de 
trabajo que se calculaba en 26.000 personas. Se com
probó también que el desempleo existía sobre todq 
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en la ciudad de Belice y que en gran parte era crónico; 
la categoría de desempleados más numerosa (2.335 
personas) era la de los trabajadores no calificados. 
El Gobierno está haciendo un estudio preliminar de 
algunas medidas mediante las cuales se podría ensayar 
la aplicación de ciertas disposiciones de seguridad 
social. 

54. El número de afiliados a los sindicatos ascendía 
a 2.803 (afiliaéión declarada) a fines de 1961. Hay 
seis sindicatos en el Territorio. 

Sanidad 

· SS. El Territorio está relativamente libre de en
fermedades endémicas. La incidencia del paludismo, 
que era muy elevada, se ha reducido considerablemente 
debido a las campafías de rociamientos con DDT que 
el Gobierno realiza dos veces por año. 

56. En 1962 el índice de natalidad era de 47,9 y 
el de mortalidad era de 8,9 por 1.000. La mortalidad 
infantil era de 68,6 por 1.000 nacidos vivos. 

57. El Departamento Médico se encarga de las 
actividades del Gobierno relacionadas con la salud 
pública y el saneamiento. Todos los concejos munic_i
pales tienen ciertas facultades ejecutivas e~ ??ªtena 
de sanidad y se encargan de recoger y eltmmar la 
basura. 

58. El principal hospital general, que está situado 
en la ciudad de Belice, y los pequeños hospitales si
tuados en cada uno de los otros cinco distritos, son 
mantenidos por el Gobierno y tienen en total capacidad 
para 320 internados. Hay también un hospital parti
cular con 25 camas en la capital. Hay unos 16 dis
pensarios rurales del Gobierno o de las misiones en 
las aldeas más importantes, cada uno de los cuales 
está a cargo de una enfermera de higiene rural califica
da. El Gobierno mantiene también en la ciudad de 
Belice un hospital para tuberculosos, un dispensario 
para enfermedades venéreas, una enfermería y un 
hospital para enfermos mentales. 

59. El personal empleado en los servicios médicos 
y sanitarios del Territorio en 1962 estaba integrado en 
la siguiente forma: 

Médicos registrados .•.•..•... 
Médicos con licencia especial .. 
Enfermeras diplomadas .... . .• 
Enfermeras con licencia .. .. . . 
Enfermeras con formación pro-

fesional parcial ............ . 
Parteras diplomadas ... .... ..• 
Parteras con licencia ... ..... . . 
Inspectores de sanidad .... . .•. 
Técnicos de laboratorio . ..... . 
Farmacéuticos .. . . . .. . . . . .... . 
Técnicos de rayos X •...•.... . 

Oftciolu 

9 
5 
3 

95 

16 
3 

95 
12 
3 

12 
2 

Situación de la enseñanza 

Parlkulares 

3 
2 
3 
8 

· 149 

18 

60. La educación es obligatoria para los niños de 
6 a 14 años de edad. En 1962 había 158 escuelas pri
marias (la mayor parte de ellas dirigidas por las mi
siones con ayuda financiera del Gobierno), 13 .e~cuelas 
secundarias ( dirigidas y financiadas por las m1s10nes), 
un colegio universitario técnico dependiente del Go-

bierno y dos colegios universitarios de formación de 
maestros ( uno mantenido por el Gobierno y el segundo 
por una misión). 

61. A fines de 1962, la matrícula escolar era de 
28.124 alumnos, de los cuales 25.893 estaban en la 
escuela primaria, 2.099 en la escuela secundaria, 98 
en el colegio técnico y 34 en el colegio normal. En 
1962, 1.345 estudiantes aprobaron los exámenes para 
obtener el certificado de escuela primaria, 68 para el 
certificado escolar de Cambridge, 52 para el certificado 
escolar general de educación de Londres y dos para el 
certificado de la escuela secundaria. 

62. El número de maestros empleados en 1962 era 
557; 407 enseñaban en las escuelas primarias, 137 en 
las escuelas secundarias, 13 en el colegio universitario 
técnico y 7 en los colegios de formación de maestros. 

63. No hay servicios de enseñanza superior en el 
Territorio. En 1962, 79 becarios de Honduras Britá
nicas estudiaban en instituciones de países del C om
monwealth británico y de los Estados Unidos. 

64. Los gastos del Gobierno en educación .ascendie
ron en 1962 a 1.582.700 dólares de Honduras Britá
nicas, de los cuales 286.600 dólares procedían de fondos 
del Reino Unido y 1.296.100 dólares de los ingresos 
generales, lo que representó el 14% de los gastos totales. 

65. El programa del Territorio en materia de edu
cación tiene por objeto mejorar el sistema escolar actual. 
El Gobierno ha aprobado mayores subsidios para la 
construcción de edificios de escuelas religiosas, para 
trabajos de saneamiento y para el suministro de libros, 
material de papelería y equipo para las escuelas pri
marias. Se han puesto en vigor planes para continuar 
con la reorganización del colegio técnico, inclusive la 
ampliación de sus locales y la contratación de personal 
calificado. 

66. También se han tomado medidas para lograr la 
formación de un número suficiente de personas del país, 
capacitadas técnica y profesionalmente para ocupar 
puestos técnicos de mayor importancia en la adminis
tración pública y para colaborar en el desarrollo de los 
recursos naturales del Territorio. Anualmente se ofre
cen cuatro becas para realizar estudios técnicos, a fin 
de recibir capacitación en varias profesiones científicas. 

ANEXOS 

ANEXO I 

Carta, de fecha 20 de octubre de 1964, dirigida al Pretl• 
dente del Comité Especial por el representante del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Tengo el honor de adjuntar a esta carta una cronología de 
la evolución constitucional en la que se resumen los princi
pales acontecimientos ocurridos en los territorios de ultramar 
que el Gobierno del Reino Unido tiene a su cargo, y que 
abarca de septiembre de 1963 a octubre de 1964. Recordará 
V.E. que en los dos últimos años mi delegación ha enviado 
una carta al Presidente del Comité Especial acompañando 
una cronología de este tipo relativa al año anterior, y que 
esas cartas y cronologías de la evolución constitucional han 
sido distribuidas como documentos del Comité Especial• e 
incluidas en los informes del Comité Especial a la Asamblea 
General. 

• A/AC.109/26 y A/AC.109/54. 
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Una vez más, mi delegación puede presentar una cronología 
¡ue pone de manifiesto considerable progreso de los territorios 
\ajo administración británica en los últimos 12 meses. En par
icular, Nyasalandia, ahora Malawi, con una población de casi 
W00.000 de habitantes, obtuvo la independencia el 6 de julio 
oe 1964; el Estado de Malta, con una población de unos 
U0.000 habitantes, obtuvo la independencia el 21 de septiem
ore de 1964, y Rhodesia del Norte, con una población de más 
oe 2.500.000 habitantes habrá obtenido la independencia, adop
tando el nombre de República de Zambia, el 24 de octubre de 
1964, antes de finalizar el actual período de sesiones del 
Comité. 

Tengo el honor de solicitar que esta carta y la cronología 
adjunta se distribuya entre los miembros como documento de 
~te y que forme parte también de nuestro informe a la 
Asamblea General. 

(Firmado) C. E. KING 

CRONOLOGÍA DE LA EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL (SEPTIEMBRE 

DE 1963 A OCTUBRE DE 1964) 

Septiembre de 1963 

En las conversaciones entre el Gobernador y el Primer 
Uinistro de Nyasalandia y el Gobierno británico se acuerda 
que Nyasalandia alcance la independencia el 6 de julio de 
1964. 

Octubre de 1963 

En la Conferencia Constitucional de la Guayana Británica 
celebrada en Londres, el Gobierno británico anuncia sus deci
siones sobre temas constitucionales pendientes, a petición de 
los dirigentes de la Guayana Británica, 

Se promulga una nueva Constitución en Gambia, en la que 
se dispone la plena autonomía interna. 

En las elecciones generales celebradas en la Isla Mauricio, 
el Mauritius Labour Party, del Dr. Ramgoolam, obtiene 19 
puestos; el Partí mauricien, 8; el Independent Forward Bloc, 
7, y los independientes y otros, 6. El Dr. Ramgoolam es nom
brado nuevamente Ministro Principal. 

Celebra su primera sesión el nuevo Consejo Consultivo de 
la Colonia de las Islas Gilbert y Ellice. 

Noviembre de 1963 

Se nombra un Comité seleccionado entre las dos Cámaras 
de la Asamblea Legislativa de Bermudas para estudiar los 
cambios constitucionales pertinentes. 

Enero ele 1964 

Se promulgan Constituciones de autonomía interna en 
Honduras Británica, Bahamas y Rhodesia del Norte. 

Celebra su primera sesión el nuevo Consejo Ejecutivo de 
la colonia de las Islas Gilbert y Elliée. 

Mar20 de 1964 

Se introduce una serie de enmiendas en la Constitución de 
Nyasalandia relativas a los requisitos electorales y otras 
materias. 

Se introducen cambios constitucionales en la Isla Mauricio, 
en virtud de los cuales el Consejo Ejecutivo se convierte 
en Consejo de Ministros. Se cambia el título de Ministro 
Principal por el de Primer Ministro. El Secretario de Ha
cienda deja de ser Ministro ex officio. 

Abril ele 1964 

El Ministro de Estado para las Colonias visita Gibraltar 
a fin de celebrar conversaciones con dirigentes locales y acuerda 
con ellos cambios constitucionales que entrañan mayor respon-
sabilidad local. 

Mayo de 1964 

En la Conferencia Constitucional de Basutolandia se llega 
a un acuerdo entre representantes de Basutolandia y el Go
bierno británico sobre las ·disposiciones de una nueva Constitu
ción y la concesión de la independencia un año más tarde si 
se confirma el deseo de independencia de Basutolandia. 

Tiene lugar en Londres 1a Conferencia de la Independencia 
de Rhodesia del Norte. Se acuerda que Rhodesia del Norte 
se convierta en república independiente en octubre. 

Junio de 1964 

En las conversaciones celebradas en Nassau entre los Go
biernos de las Islas Turcas y Caicos, las Bahamas y el Reino 
Unido, se formulan propuestas para fomentar la cooperación 
entre- las Bahamas y las Islas Turcas y Caicos. Los Gobiernos 
interesados están estudiando estas propuestas. 

El Gobierno británico aprueba y da a conocer las pro
puestas de dirigentes locales del Protectorado de Bechuania 
en favor de una Constitución revisada que establezca la auto
nomía interna. 

En las elecciones generales celebradas en Swazilandia, el 
Imbokodo Party obtiene 10 de los puestos de la lista nacional, 
y la United Swaziland Association, 2; la United Swaziland 
Association obtiene 4 puestos de la lista europea, y se eligen 
8 miembros según los métodos tradicionales de Swazilandia. 

En las elecciones de Santa Lucía triunfa el United Workers 
Party, con 6 puestos. El Labour P'arty obtiene 2, y los inde
pendientes, otros 2. 

Julio de 1964 

En las Islas Viti se introduce el sistema de gobierno cole
giado. Actualmente hay en total 6 miembros no oficiales en 
el Consejo Ejecutivo. Tres de ellos se dedican a la prepara
ción y presentación de políticas en relación con grupos de 
departamentos gubernamentales. Los seis observan la doctrina 
de la "responsabilidad colectiva". 

En la Conferencia de Londres sobre Arabia meridional se 
aceptan cambios constitucionales en la Federación de la Arabia 
Meridional; entre ellos, la creación de una Asamblea Na
cional elegida democráticamente y el nombramiento de un 
Primer Ministro. Se acuerda celebrar nuevas conversaciones 
tan pronto como sea posible después de las elecciones gene
rales de Adén fijadas para octubre de 1964, a fin de convenir 
disposiciones para el traspaso de la soberanía británica sobre 
Adén. Se decide convocar una nueva conferencia a fin de 
fijar una fecha para la independencia de la Federación, a 
más tardar en 1968. 

Nyasalandia obtiene la independencia y adopta el nombre 
de Malawi. 

La Conferencia de la independencia de Gambia concluye con 
un acuerdo sobre la Constitución para la independencia que 
entrará en vigor el 18 de febrero de 1965. 

Las conversaciones entre el Primer Ministro de Malta y 
el Gobierno británico concluyen con un acuerdo sobre la Cons
titución de independencia de Malta. El Parlamento británico 
aprueba el proyecto de ley de independencia de Malta. 

Agosto de 1964 

Se disuelve el Consejo Legislativo de Gibraltar en prepa
raci6n para las elecciones, de conformidad con una nueva 
Constitución puesta en práctica el 6 de agosto. 

Un Consejo Consultivo reconstituido celebra su primera se
sión en las Nuevas Hébridas. 

El Gobierno de Brunei publica propuestas para la elección 
de miembros del Consejo Legislativo y establece un sistema 
ministerial. 

En la Isla Mauricio, el cargo de· Fiscal General deja de 
estar ocupado por un funcionario y pasa a un Ministro 
elegido. 
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Septiembre de 1964 

Malta obtiene la independencia. 

Se anuncia que el 7 de septiembre de 1964 se celebrarán en 
la Guayana Británica elecciones generales a base de repre
sentación proporcional. 

Celebra su primera sesión el Consejo Legislativo de 
Swazilandia. 

Se celebran elecciones en Gibraltar y entran plenamente en 
vigor los cambios en el Poder Ejecutivo anunciados en abril. 

Se aprueban las propuestas para disminuir la representa
ción oficial y la oficiosa por nombramiento en los Consejos 
Legislativo y Ejecutivo de las Islas Falktand. 

O,tubre de 1964 

Rhodesia del Norte obtiene la independencia y adopta el 
nombre de Zambia. 

Se celebran elecciones generales para el cuerpo legislativo 
de Adén. 

Se aprueban y aplican, en virtud de una Orden-in-Council, 
propuestas del Consejo Legislativo del Protectorado Británico 
de las Islas Salomón a fin de celebrar elecciones para ta 
mayoría de los puestos no oficiales del Consejo. 

ANEXO U 

Lista de dele1aeione11 

AUSTRALIA 

Representante: 
S. E. Sr. D. O. Hay. 

Suplente: 
Sr. Dudley McCarthy. 

Consejero: 
Sr. T. W. White. 

BULGARIA 

S. E. Sr. Milko Tarabanov ¡ 
Sr. Matey Karasimeonov; 
Sr. lvan Peinirdjiev. 

CAKBOYA 

Representante: 
S. E. Sr. Voeunsai Sonn. 

Suplente: 
Sr. Thoutch Vutthi. 

COSTA DI. MAU'IL 

Representante : 
S. E. Sr. Arsene Assouan Usher. 

Suplentes: 
Sr. Moise Aka; 
Sr. Julien Kacou. 

CHILE 

Representante : 
S. E. Sr. Carlos Martínez Sotomayor. 

Suplentes: 
Sr. Javier Illanes; 
Srta. Leonera Kracht. 

DINAMARCA 

Representantes : 
S. E. Sr. Aage Hessetlund-Jensen; 
S. E. Sr. Hans R. Tabor. 

Suplentes: 
Sr. Kjetd Mortensen¡ 
Sr. Skjold G. Mellbin. 

e onsejeros: 
Sr. Martín Kofod; 
Sr. Bent Skou. 

ESTADOS UNIDOS J>E AMWCA 

Representantes : 
S. E. Sr. Sidney R. Yates; 
S. E. Sra. Marietta P. Tree. 

Suplentes: 
Sr. Dwight Dickinson; 
Sr. Christopher Thoron. 

Consejeros: 
Sr. John A. Baker, hijo; 
Sr. Ernest C. Grigg, III; 
Sr. Edward W. Pell. 

ETIOPiA 

Representante: 
S. E. Dr. Tesfaye Gebre-Egzy. 

Suplentes: 
Sr. Girma Abebe; 
Sr. Aye!ework Abebe. 

lNi>IA 

Representante : 
S. E. Sr. B. N. Cbakravarty. 

Suplente: 
Sr. K. Natwar Singh. 

Agregado: 
Sr. J. J. Therattil. 

!JtAJt 

Represmtante: 
S. E. Dr. Adnan M. Pachachi. 

Suplentes: 
Sr. Alauddin H. Aljubouri ¡ 
Sr. Abdul Hussein Alisa. 

IRÁN 

Representa11te : 
S. E. Dr. Mehdi Vakil. 

Suplente: 
Dr. Mohied Din Nabavi. 

ITALIA 

Re¡,resenta11te: 
S. E. Sr. Piero Vinci. 

Suplentes: 
Sr. Ludovico Carducci-Artenisio; 
Sr. Vincenzo Zito. 



MADAGASCAJl 

· Representante : 
S. E. Sr. Louis Rakotomalala. 

· Suplentes: 
Sr. Gabriel Rakotoniaina; 
Sr. René G. Ralison. 

MALÍ 

S. E. Sr. Sori Coulibaly ; 
Sr. Ahmadou Baba Dicko; 

·-' Sra. J eanne Rousseau. 

POLONIA 

ftepresentante: 
Sr. Kazimierz Smiganowski. 

Suplente: 
· Sr. Jan S1owikowski. 

Anexo No. 8 (Parte 1) 

S. E. Taieb Slim; 
Sr. · Mahmoud Mestiri; 
Sr. Sadok Bouzayen; . 
Sr. Mohamed Gherib. 

TúNEZ 

UNIÓN DE REPúBUCAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

Representante: 
S. E. Dr. N. T. Fedorenko. 

Suplente: 
Sr. P. F. Shajov. 

Consejeros: 
Sr. N. R. Makarcvich; 
Sr. Yury Evgenycvich Fotin. 

Esperlos: 
Sr. V. I. Gapon; 
Sr. V. I. Shokin. 
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URUGUAY 

Representante: 
S. E. Sr. Carlos María Velázquez. 

Representantes: 
. S. E. Sir Patrick Dean; 

S. E. Muy Honorable Lord Caradon. 

, Suplente: 
Sr. C. E. King. . 

Consejeros: 
Sr. J. A. Sankey; 
Sr. D. J. Swan; 
Sr. B. L. Barder; 
Sr. P. A. H. Hodgson; 
Sr. A. G. Butler. 

REPÚBLICA UNIDA. DE TANZANIA 

S. E. Jefe E. A. Mang'enya; 
Sr. C. Y. Mgonja; 
Sr. Mohammad Ali Foum; 
Sr. A. B. C. Danieli; 
_Sr. E. P. Mwaluko. 

SIEBllA l.JtoNA 

Representante: 
S. E. Sr. Gershon B. O. Collier. 

Suplente: 
Sr. George C.Oleridge-Taylor. 

' Consejero: 
Sr. Frank P. Karefa-Smart. 

SnuA 

-Representante: 
S. E. Sr. Rafik Asha. 

Suplente: 
Sr. Adnan Omran. 

Suplente: 
Sr. Mateo Marques Seré. 

VENEZUELA 

Representante: 
S. E. Dr. Carlos Sosa Rodríguez:. 

Supltnte: -
Dr. Leonardo Díaz González. 

YUGOSLAVIA 

Representante : 
S. E. Sr. Danilo Lekié. 

Suplente: 
Sr. Milos Melovski. 

Consejero: 
Sr. Nikola Cicanovié. 

. ÜlllGANIZACIÓN INTERNACIONAL DtL TRABAJO 

Sr. Henri Reymond; Sr. D. Farman-Farmaian. 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGJUCULTURA 
Y LA AUMENTACIÓN 

Sr. Joseph L. Orr; Sr. Morris A. Green. 

ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNmAs PARA LA EDUCACIÓN, 
. LA CIENCIA y LA CULTUllA 

Sr. Arthur Gagliotti; Sr. Asdrúbal Salsamendi. 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

Dr. Rodolphe L. Coigney; Dr. Olivier Leroux; Sra. Sylvia 
Meagher. 
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DEQSION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1330a. sesión plenaria, celebrada el 18 de febrero de 1965, la Asamblea 
General tomó nota de que se había recibido el informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Ift!claración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales ( A/ 
5800/Rev.1). 

USTA DE DOCUMENTOS 
Siotiolt1f'O Otl OOCUmffllO Tílulo Oburv,odones:, refertNtiiu 

A/5160 y 
Add.l y 2 

A/5238 

A/5446/Rev.l 

A/5S14 

A/5664 

A/5673 

A/5690 y 
Add.l a 3 

A/S719 

A/S725 y 
Add.1 a 7 

A/5763 

A/5800, Add.1 
y Add.1 
parte 11, 
Add2 a 7 

A/5804 

A/5840 

A/ AC.35/L.373 

A/AC.109/ .•. 

Al AC.109/SR219 
a 319 

Informe del Comité Especial para los Territorios bajo Administra
ción Portuguesa 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Informe de la Comisión para la lnfomiación sobre Territorios no 
Autónomos 

Informe del Secretario General 

[nforme de la Cuarta Comisión 

Nota del Secretario General y respuestas de gobiernos 

Carta, de fecha 7 de mayo de 1964, dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas 

Examen de tos principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas: observaciones 
comunicadas por los gobiernos 

Carta, de fecha 28 de octubre de 1964, dirigida al Secretario General 
por el representante permanente de la República Arabe Unida ante 
las Naciones Unidas, por la que se transmite el texto de la De
claración titulada "Programa para la paz y la cooperación inter
nacional", aprobado por la Segunda Conferencia de Jefes de Estado 
y de Gobierno de paises no alineados, celebrada en El Cairo del 
Sal 10 de octubre de 1964 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria (27 de junio de 
1963-29 de junio de 1964) 

Consecuencias de las actividades de la industria minera y de las 
demás sociedades internacionales que tienen intereses en el A frica 
Sudoccidental: informe del Comité Especial encargado de exa
minar ta situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales 

Eliminación del analfabetismo en los territorios no autónomos: pro
yecto de informe preparado por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

Documentos del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Actas resumidas de las sesiones celebradas en 1964 por et Comité 
Especial encargado de examinar la situac_ión con ~especto a !ª 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales 

Documnitos Oficiales de la 
Asamblea General, decimo• 
séptimo período de sesiones, 
Anexos, adición al tema 5-4 
del programa 

[bid., adición al tema 25 del 
programa 

]bid., decimoctavo periodo dt 
sesiones, Anexos, adición al 
tema 23 del programa 

!bid., decimoctavo periodo de 
sesiones, Suplemento No. 14 

!bid., decimoctavo periodo dt 
sesiones, AMxos, tema 75 
del programa 

/bid., temas 49-50-51-~53-5-4 
del programa 

/bid., decimonoveno periodo 
de sesiones, Anexos, anexo 
No. 15 

Mimeografiado 

Idem 

Idein 

Reemplazado por A/5800/ 
Rev.l 

Dornmentos Oficiales de lo 
Asamblea Genet"al, de~mo
nove110 periodo de sesiones, 
Suplemento No. 4 

]bid., decimonoveno período 
de sesiones, Anexos, anexo 
No. 15 

Mimeografiado 

Los documentos de esta serie 
aparecen mimeografiados 

ldem 
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VAC.115/ ••• 

VC.4/620 

A/C.5/999 

A/UZS 

E/3871/Rcd 

S/5276 

S/5347 

S/5356 

S/5378 

S/5382 

S/54()() 

-S/5438 y Add.1 a 6 

S/5448 y 
Add.1 a 3 

S/5460 

S/5470 

Anexo No. 8 (Parte 1) 

Tittdo 

Documentos del Comité Especial encargado de estudiar la política _ de 
a.partJ,eid del Gobierno de la República de Sudáfrica 

Comunicado del Grupo Africano, publicado el 6 de noviembre de 1963 

Consecuencias financieras resultantes del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a ta aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales (A/5446/Rev.l): nota del Secretario 
General 

Guatemala : enmienda al documento A/L.323 

Informe anual de la Junta de Asistencia Técnica al Comité de 
Asistencia Técnica 

Letter Ületl 5 April 1963 f,om the Secrelary-Gmeral to the Pres
ident of the Smwity Council tronnnitting the test of the resoltdion 
on Temtories under-Portuguese administra/ion odopted on 4 A;ril 
1963 by the Special Commiltee on the Situa.tion with regard to the 
Im;lementation of the Dedoration on the Granting of Jndepen
dence to Colonial Countries ond Peoples 

Carta, de fecha 11 de julio de 1963, dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por los representantes del Alto Volta, Argelia, 
Burundi, Camerún, Congo (Brazzaville), Congo (Leopcldville), 
Costa de Marfil, Chad, Dahomey, Etiopía, Gabón, Ghana, Guinea, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Marruecos, Mauritania, Níger, 
Nigeria, República Arabe Unida, República Centroafricana, Rwan
da, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Tanganyika, Togo, 
Túnez y Uganda 

Letter dated 19 July 1963 addrtssed to the President of the Security 
Council by the Chairman of the Speciol Committee on the Situa
tion with regard to the Implementation of tht Declaration on the 
Granting of Independence to Colonial Countries and Peoples, trans
mitting the report of the Special Committee concerning the Terri
tories under Portuguese administration 

Lelter dated 26 ]une 1963 atldressed to the President of the Security 
Council by the Chairman of the Special Committee on the Situa
tion with regard to the I111plementation of the Declaration on the 
Granting of /nde¡,endenu to Colonial Countries and Peoples, trans
mitting the report of the SpeciaJ Committee concerning Southern 
Rhodesio 

Carta, de fecha 2 de agosto de 1963, dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por los representantes de Ghana, Guinea, Ma
rruecos y de la República Arabe Unida 

Carta, de fecha 30 de agosto de 1963, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante del Congo (Brazzaville) 

Informe del Secretario General en cumplimiento de la resolución 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 7 de agosto de 1963 

Informe del Secretario General en cumplimiento de la resolución 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 31 de julio de 1963 

Carta, de fecha 13 de noviembre de 1963, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por los representantes del Alto Volta, Ar
gelia, Burundi, Camerún, Congo (Brazzaville), Congo (Leopold
ville), Costa de Marfil, Dahomey, Etiopía, Gabón, Ghana, Guinea, 
Liberia, Madagascar, Malí, Marruecos, Mauritania, Níger, Nigeria, 
República Arabe Unida, República Centroafricana, Rwanda, Se
negal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Togo, Túnez y Uganda. 

Carta, de fecha 3 de diciembre de 1963, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Presidente de la Asamblea General, 
con la que transmite el texto de la resolución 1913 (XVIII) 
de la Asamblea General 
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Idem 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, decimoc
tavo periodo de sesiones, 
Anexos, tema 23 del pro
grama 

/bid. 

]bid., decimoquinto periodo 
de sesiones, Anexos, terna 
87 del programa 

Documentos Ofkiales dt-1 
Consejo Económico :v So
cial, 37° perloclo de sesio
nes, Suplemento No. 5 

Mimeografiado (en francés e 
inglés solamente). Para el 
texto de esta resolución 
véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, tlt• 
cimoctovo período ele sesio
nes, Anexos, adici6n al te
ma 23 del programa, cap. 
II, párr. 251 

Actas Oficiales del Ccnuejo 
de Seguridad, deciffl()ctavo 
año, Suplemento dt julio, 
agosto y septiembre de 1963 

Mimeografiado ( en francés e 
inglés solamente). Para el 
texto del informe, véase 
Documentos 0/kiales de lo 
Asamblea General, decimoc
tavo periodo de sesiones, 
Anexos, adición al tema 23 
del programa, cap. II 

I dem, cap. III 

Actos Oficiales del Consejo de 
Seguridad, decimoctavo año, 
Suplemento de julio, agosto 
:v septiembre de 1963 

/bid. 

lbid., SuJ,lemmto de octubre, 
noviembre :v diciembre de 
1963 

lbid. 

]bid. 

lbid. 



570 

Signat11ra del documfflto 

S/5572 y Add.1 

S/5618 

S/5628 

S/5727 

S/5783 

T/1595 y 
Add.l 

T/1597 _ y 
Add.1 

T/1620 

T/PET ... / .•• 

Printcd in U.S.A. 
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Tílul• 

Informe del Secretario General al Consejo de Seguridad sobre el 
funcionamiento de la Misión de Observación de las Naciones 
Unidas en el Yemen y sobre la puesta en práctica de las condi
ciones del acuerdo para el cese de las hostilidades ( 3 de enero 
a 3 de marzo de 1964) 

Carta, de fecha 20 de marzo de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante del Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irlanda del Norte 

Carta, de fecha 28 de marzo de 1964, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante del Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irlanda del Norte 

Informe del Secretario General presentado conforme a la reso
lución relativa a la cuestión de los Territorios bajo administración 
portuguesa aprobada por el Consejo de Seguridad el 11 de di
ciembre de 1963 

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de 
Seguridad sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa
cifico, correspondiente al período comprendido entre el 27 de junio 
de 1963 y el 29 de junio de 1964 

Report on Nauru submitted by the United Nations Visiting Missio1' 
to the Trust _ Territories of Nauru and New Guinea, 1962 

Report on New Guinea submitted by the Unitei Nations Vis-iting 
Mission to the Trust Te"itories of Nauru and New Guinea, 1962 

Report of the United Nations Visiting Mission to the Trust Temtory 
of the Pa.cific Islands, 1964 

ObserTHKÍllfltl y rtferttlttllt 

/bid., decimonoveno año, S1'
pletnento de · enero, febrero 
y marzo de 1964 

lbid. 

/bid. 

/bid., Suplemento de abril, 
mayo y junio de 1964 

/bid., decimonoveno año, Sv
plemetito Especial No. 1 

Documentos Oficiales del 
Consejo de Administración 
Fiduciaria, 29° J,erlodo de 
sesiones, Suplemento No. 2 
( en francés e inglés sola
mente) 

Ibid., Suplemento No. 3 (en 
francés e inglés solamente) 

/bid., 31 • período dt sesiones, 
Suplemento No. 2 (en fran• 
cés e inglés solamente) 

Los documentos de esta serie 
aparecen mimeografiados 

0480-January 1966-500 




